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AtiVERTENClA PRELIMINAR

Cuarenta años seguramente, y aun algo más, van corridós desde que 
empecé a recoger las noticias acumuladas en este Ensayo biográfico, bihlio- . 
gráfico de autores cordobeses. Era yo muy muchacho cuando principié a 
reunir datos biográficos. No perseguia entonces a los escritores sólo, ano
taba también cuanto llegaba a mis manos de artistas, guerreros, hombres 
4 e iglesia, todo lo que se refería a hijos de Córdoba y de su provincia. No 
diré que desde luego trabajé para esta obra; tuve grandes interrupciones,

■ variaciones de propósitos y de plan y de estas vacilaciones salió la publi
cación, en 1893, de un Dícaowano biográfico de artistas de la provincia 
de Córdoba, inserto en el tomo CVII de la Colección de documentos in
éditos para la Historia de España, que editaba mi tío don Feliciano Ra
mírez de Arellano, marqués de la Fuensanta del Valle. De allí salió tam
bién el catálogo de Autores de obras dramáticas cordobesas, y noticias de 
comedias impresas en Córdoba y de asuntos cordobeses, que forma el ca
pítulo X V II y  último de mi obra El Teatro en Córdoba, impresa en Ciu
dad Real en 1912, y'las dos series de artículos denominados Artistas ex
humados, insertos en el Boletín de la Sociedad Española de Excursiones, 
donde di a conocer muchos pintores, escultores, plateros y  arquitectos des
conocidos por completo, e ilustré las biografías de otros ya conocidos, 
corno P a b l o  de Céspedes, el Miguel Angel español, y el gran arquitecto 
Fleriián Ruiz, gloria del renacimiento hispano. A  pesar de todas estas 
obras citadas’ más .0 menos relacionadas con mis investigaciones, ya en 
1888 tenía yo trazado mi plan para la obra que ahora termino y reunidos 
Muchos de los datos que aquí se encuentran, y  en busca de más, publiqué 
enMl DMno de Córdoba unos artículos en forma de carta, en que bosque- 

 ̂ jé la historia del origen y progresos de la imprenta en la-ciudad en que 
nací. Contestóme el sabio humanista don Francisco de Borja Pavón, a 
quien mi carta iba enderezada; intervinieron don Manuel González Fraü 
bés, don Jorge Maza Sanguineti, don José del Carpio y  Montilla, don Dá-
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iiiáso Delgado López y don José M." de Valdenebro y CisneroS, apórtáii- 
do datos muy curiosos, que vinieron a engrosar el trabajo por mí acumu
lado ya, y como yo invitase en aquellos artículos a estos señores a escribir 
la historia de la imprenta, reservándome la bibliografía, mi excelente 
amigo el señor Valdenebro acogió el pensamiento y le puso por obra, es
cribiendo su hermoso libro La imprenta en Córdoba, premiado en 1896 por 
la Biblioteca Nacional y publicado, a expensas del Estado, en 1900. El se
ñor Valdenebro relata esto mismo en los Preliminares de su citado libro, 
donde me manifiesta su agradecimiento por haberle acompañado en sus 
viajes a Córdoba y haberle dado noticias que facilitaron sus investigacio
nes. En los últimos años del siglo x ix  tuve un largo período de holganza 
en otro ordeíide quehacer es, y lo dediqué al examen de los archivos del 
Ayuntamiento y de protocolos, y de ellos salió un gran número de docu
mentos, acumulados en mi obra Juan Rufo, pirado de Córdoba, premiada 
por lá Real Academia Española, y los muy interesantes comprendidos en 
la presente, que ilustran las biografías de hombres tan eminentes como 
Góngora, Ambrosio dé Morales y Céspedes, y  han dado por resultado,el 
esclarecimiento de las vidas de otros apenas conocidos, como Andrés de 
Angulo, Pedro Tafur y Gonzalo de Ayora, entre los cordobeses, y entre 
los forasteros, los dos Alderetes, Pizaño de Palacios y otros muchos que el 
lector encontrará- en sus respectivos lugares, creyendo lealmente que con 
tales datos he dado novedad a este trabajo, haciendo que, una vez publica
do, haya de consultársele siempre que se trate de saber algo de escrito
res cordobeses y de aquellos otros que por Córdoba anduvieron siendo- 
extraños a ella.

Una de mis preocupaciones al desarrollar el pensamiento de la obra 
presente fué la forma que habría de darie: si en orden cronológico o en 
alfabético, y  al fin me decidí por el segundo, considerando que es el adop
tado en todas las obras de esta índole, incluso las premiadas por lá Biblio
teca Nacional, y que para buscar en un libro de consulta, como es ,el pre- 

■ sente, no hay sistema más claro ni sencillo que el orden alfabético; pero 
fio he hecho un diccionario, porque he dividido el trabajo agrupando en 
una primera parte los escritores posteriores a la reconquista nacidos en 
Córdoba y su provincia; en la segunda, aquellos cuya patina se ignora, 
pero que, a juzg;ar por el punto donde escribieron, por los asuntos que es
cogieron o por sus apellidos, netamente cordobeses, pudieron nacer en 
esta región. En una tercera parte he incluido los escritores que, como los 
•Alderetes y  Pizaño de Palacios, vivieron en Córdoba no siendo cordobe
ses, q escribieron de asuntos cordobeses o con referencia a  hijos de Cór-
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doba y  cuyo nacimiento, claramente averiguado, no fué en nuestra provin
cia; y, por último, he puesto una sección de anónimos manuscritos y otra 
de impresos, sin incluir todos los c|ue se conocen sino los riiás importan
tes, y  un apéndice en que, también por orden alfabético, van los escritores 
hispanolatinos, árabes, mozárabes y  judíos que. he podido encontrar y de 
los que la mayor parte había escapado a la investigación de los cordobés 
ses c[ue me precedieron en esta clase de trabajos.

De la sinceridad con que he obrado responde el hecho de haber in- 
‘ cluído en la tercera parte, como nacido fuera de la provincia de Córdoba, 
al' notable poeta el capitán Antonio de Paredes, que todos le catalogaron 
como cordobés, siendo natural de Trujillo, y  en cambio he puesto como 
cordobés a Pedro Tafur, por resultar así de mis investigaciones y  de los 
documentos hallados, que si no convencieron a don Mario Méndez .-Be- 
jarano, lográronlo del eximio escritor don Marcelino Menéndez Pela- 
yo, con lo que me doy por satisfecho.

Para redactar esta obra he consultado muchísimos libros, aunque no lo 
diga en los respectivos artículos. Si yó hubiese querido dármelas de leído, 
hubiera puesto al pie de cada artículo una lista de autores registrados; 
pero como esto resultaría una pedantería y  nada más, me he limitado a 
citar el nombre del autor que dijo la última palabra, y en muchos, la in
vestigación propia y la copia o indicación de documentos inéditos suple 
con ventaja a las citas de autores más o menos veraces. Antes que yo, en 
Córdoba, se había hecho muy poco en esta clase de trabajos, pudiéndose 
decir que todo queda reducido a los apuntes recopilados por el doctor En- 
ric[ue Vaca de Alfaro y a los de mi tío don Carlos Ramírez de Arellanó, 
La obra de Vaca es merítísima porque, adelantándose a su siglo, copia 
las portadas enteras y  trae muchísimos pormenores bibliográficos *c|ue 
omitían siempre don Nicolás Antonio y algunos otros; así es que lo 
de Vaca lo he aprovechado todo. La otra obra, la de mi tío don Carlos, 
no es una colección, de biografías, ni un catálogo bibliográfico, es un ex
tracto de Nicolás Antonio, con algunos nombres más, que no se sabe de 
donde los sacó, pero todo reducido a cortísimas noticias biográficas y  a 
epígrafes sucintos de las obras, sin citar impresor ni tamaño, y  muchas 
veces, ni año de su publicación o escritura. También he aprovechado los 
catálogos de Ramírez de Luque de lucentinos ilustres y  de Rodríguez 
Carretero de hijos de Castro, porque ambos autores son veraces y sus 
libros permanecen inéditos y  son muy raras las copias.

Quizás en la catalogación de autores haya sido muy generoso, por
que he incluido muchos que no se sabe lo que escribieron y  solamente
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qué escribieron algo: he incluido también poetas cjue sólo se sabe escribie-: 
ran algún soneto o décima encomiástica inserta en los preliminares de al
gún libro y otros que tomaron .parte en algún certamen con una poesía 
más o menos apreciable; pero he creído de mi deber anotar todo aquel de 
quién se sepa que escribió, mucho o poco, porque de este modo se ilustra: 
el catálogo español de los escritores y porque habrá persona de quien hoy: 
no se conozca y mañana puede conocerse algún libro. Por ejemplo, del 
padre Juan Beltrán, de la Compañía de Jesús, sólo se conocía alguna que 
otra earta, y ahora, por mí, se sabe que escribió una interesante Histo
ria de. Montar o que permanece inédita y de la que doy larga desciip 
ción. Esto puede ocurrir con otros de los que van catalogados que poco, 

escribieron conocido hasta hoy.
Réstame sólo dar las gracias a todos los que en este trabajo me ayuda

ron y cuyos nombres aparecen al final de cada articulo.
: Rafael Ramírez de A rellano.

, : Toledo, 6 de marzo de ip i4- ' ■
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A
A gosta (D.''* Josefa de). Beata rezadora, au. 

tora  ̂de im libro de 147 folios, ele letra imiy 
iiietida, en que se refiere su vida, llena de 
sandeces y milagros e.stúpidos. Hacía versos 
bastante malos. El libro, que posee el escultor
D. Mateo Iiiurria, no tiene portada y coinien- 
za así: , i " ¡Tjf!;

I. Tras,lado del oriig’iiial de la vida de

D .“ Joseplia de Acosta fiel y  legalmEnte sa
cado por mi fr. Rafael de Arriate su con

fesor, y  es como sigue de lo que escribió por 
su misma mano por mandado de sus confe- 
.sores an varios tiempos que se lo mandaron, 
escribir cuyo original está con los demas es
critos de la  referida eU poder del R.do p.. Pi-_ 

Joseph Rodríguez del orden de Descalzos 
de Ntro. S. P. S.“- Fraii.co q.e á sido .sin Con

fesor muchos a,ños, quien me lo dió para 

leerlos con la obligaaion de volverlos a en
tregar. ■ : ' ' ■ ■ IP

En 4.»

Ho tiene ninguna fecha; pero- parece, por 
el texto, dc‘ fines del siglo xviii. La autora fué 
cordobesa y vivió en la calle de San Pablo. 
Estaba loca de remate.

A guayo (Fr. Alberto de). Nació en Córdoba 
en 1469, según se desprende del final del libi'o 

i que tradujo y  publicó, en donde dice que tenía 
' cuarenta, y  siete años de edad el 15 de julio 
• de 1516. Se ignora por completo dónde estu
dió, cuándo profe.só en la Orden de Predica
dores a que pertenecía y cuál fué el lugar en 
que le cogió'la muerte.:
. El único dato exacto que de él se tiene es 

que era prior del convento de San Pablo., de

Córdoba, el dia 24 de agosto de 1493; que 
predicó en la inauguración de la iglesia del 
Hospital de la Caridad, según unos papeles del 
archivo del Hospital, que 'Se conservan en un 
tomo de “ \fa.rios” de la Biblioteca Colombina.

En 1516 terminó Ja traducción dei-libro de 
Boecio titulado De hi consolación de. la Filo-' 
Sofía, que publicó en Sevilla,, en 1518, en las 
prensas de Jacobo Cromberger, de que dare
mos cuenta más adelante.

Todos los que han escrito la biografía de 
este escritor le lian adjudicado actos de la 
vida de otro Fr. Alberto de Aguayo, tamibién 
prior de San Pablo, que intervino en la causa 
de los ilumiiiaclos de Llerena y murió electo 
obispo de Astorga; pero se ve claramente que 
son dos personas distintas con sólo leer el 
final del libro de Boecio y los siguientes da
tos biográficos del segundo, insertos en la 
Historia del Colegio de Santo Tomás de Se. 
villa.

El Fr. Alberto con quien se confunde al es
critor nació en Córdoba en 1525, esto es, siete 
años después de la aparición de la traducción 
de Boecio: tomó el hábito en el convento de 
San Pablo, de Córdoba, en 12 de diciembre de 
1544, de manos de su pariente Fr. Lorenzo de ’ 
Figueroa. Esitudió Artes y después pasó al 
convento de San Esteban, de Salamanca, a 
estudiar Teología. De allí fué a residir al 
Colegio de San Gregorio, de Valladolid, y 
desde éste se volvió al de Córdoba, donde leyó 
Artes y Teología con gran crédito-. Graduado 
de mae.stro, se dedicó al púlpito y  al confeso
nario, sin excusarse de asistir a los actos lite
rarios de su Convento.

Por niuerte del P. M. Fr. Francisco de San
ta Cruz le eligió el Colegio de Santo Tomás, 
de Sevilla, regente en ló de marzo de 1570,
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y juró el cargo el 30 de junio del mismo año. 
En 20 de abril de 1574 renunció la regencia 
de Santo Tomás por haber sido nombrado 
prior del Colegio de Monte Sión, de Sevilla. 
Fue después prior de los tres conventos de 
Córdoba, y cuando lo era del de San . Pablo 
fué. a Llerena a la célebre causa de los ilumi
nados en 1577, conduciéndose allí con tal pru
dencia y sabiduría, que Felipe II y el Inquisi
dor general se enamoraron del dominico, nom
brándole el Rey visitador general de la Orden 
en las provincias de Castilla y Portugal, y el 
Inquisidor, calificador y consultor de todos los 
tribunales de su jurisidicción.

En 8 de agosto de 1588 el Papa le nombró 
obispo de Astorga. Mientras llegaban; las bu
las, enfendó Fr. Alberto en Córdoba, y  cuan
do los frailes se juntaban para olearle, llegó al 
Convento un criado del coir.reo mayor con el 
pliego en que las bulas venían. Pocos motnen- 
tos después falleció el religioso, el día 17 de 
octubre de 1588, a los sesenta y tres años de 
su edad.

Tales son los datos que sumiinistra la Histo
ria del Colegio de Sanio Tomás, probándose 
por ellos, hasta la evidencia, que sê  han con- 

, fundido los biógrafos, haciendo una sola per
sona de dos muy distintas, puesto que el uno 
nacía cuando el otrO', si no haibía muerto, de
clinaba al sepulcro.

dijimos más arriba, y, por tanto, el autor de 
donde la tomamos Oi se equivocó ahora o an
tes. No dice nada d̂e que fuese escritor.

(Góngora Muñana.)

La obra de Fr. Alberto de Aguayo, el anti
guo, es la siguiente':

3. Libro  ̂ de Boecio' Severino, intitulado 
De la Co'11'solaaiio.ni de la Filosofía, agora 

nuevamettte traducido de latín en Castellano 
por estilo nunca antevisto en Espaiia. V a  
el metro m  coplas, y  la  prosa por medida. 
(A l fin-i) F in del quinto z ultimo libro de 
Boecio Severino Caballero, senador romano 
De la consolación natttral, anno Domini uni- 

veirsalis redemptoris, 1516, x v  Julii, tetali.s 

mea 47. E l interprete al lib ro :

A guayo (Fr. Alberto). El segundo fraile de 
este nombre, de quien hablamos en su biogra
fía, según el ms. de D. Diego  ̂ Ignacio de Gón
gora, continuado por Fr. José de Muñana, que 
se describe en la tercera parte, tomó el hábito 
en San Pablo, de Córdoba, en 12 de diciembre 
de 1554, dé catorce años de edad, de modo que 
nació ien 1530, y tuvo cuatro hermanos, frai
les tEumibiétt. Estudió en Salamanca, en el Co
legio de San Gregorio. Volvió al convento de 
Córdoba, donde leyó y  predicó, e hizo lo mis- 
nlo en el de Santo Tomás, de Sevilla, donde 
se le eligió regente, siendo el tercero que des-. 
eire¡>eñó tal cargo. Por encargo del Rey fué 
primeró a Llerena, al asunto de los Üuiminadlos 
y después a visitar la provincia de CastUl’a, y 
más tarde, por encargo de la Orden, a la dé 
Portugal. Fué prior de San Pablo, de Córdo
ba; de Monte Sión, dé Sevilla, y de los Már
tires/de Córdoba, y obispo de Astorga, del que 
no se posesionó por atajárselo la müerté en 
octubre dé 1589, a los se6ént.a y  tres años. Se
gún esto, debió nacer en 1526, y  no 30, como

'1

Pues estas ya trasladado,
O Boecio Severino,
Corre, toma tu camino,
Mira no pierdas el tino.
Ve do estas ya dedicado.
Y  si fueres preguntado 
Por carta, palabra ó seña 
A  do vas encaminado.
Di que á ser examinado 
Del Señor Conde de Vreña.

Filé impreso el -presente libro de Boecio 
Severino. por Jacobo Cromberger^ alemán, en 
la .muy noble y  opulentissimia Cibdad de Sevi
lla, en el mes de junio, año del Señor de r5i8.

En 4.“— Letra gótica.— 68 págs. dobles.
Frontis, que figura un maestro en su cátedra y 

varios discípulos a los lados sentado® en bancos, y 
uno de pie en medio.— A  la vuelta, “ Prólogo” , en el 
que se dice qué el autor era fraile de la Orden de 
Predicadores y que dedica la obra al Sr. D. J. Té- 
llez Girón, conde de Ureña, señor de Peñafiel.

Gallardo vio este libro, en la biblioteca del 
Duque de Medinacdi, y dice;

'̂‘Los metros son, generalmente, coplas cas
tellanas, con algunas de pie quebrado.

” E1 artificio de la prosa medida no alcanzo 
que sea otro sino el poderse partir en versos 
octosilabos. Ejemplo *de la prosa primera;

"Estandoi en ésta coaigoja— pensando de es
cribir— mis tristes quejas llorando— vi que es
taba ima muger— encitna: de mi cabeza—-de 
muy: reverendo gesto— los ojos muy encendi
dos—y en mirar tan virtuosos,— que veía mu-

/ '



ello más— que comúnmente ninguno— de cuan
tos viiven  ̂ alcance— , etc.” ’

De este libro hicieran grandes elogios Am
brosio de Morales, en su Discurso sobre ¡a 
lengua castellana, y. Jos autores del Diálogo de 
las lenguas, inserto por D. Gregorio Mayans 
en el tomo II de los Orígenes de la lengua cas
tellana. _ ' ,

Don , Carlos Ramírez de Arellano, en su Dic- 
cioharia de escritores castellanos, inédito, en 
poder de sus hijos, cita una edición de Sevi
lla de 1521. Hay -otra de Medina del Campo 
de 1542, y tal vez del conociniiento de ésta y 
la ignorancia -de la de 1518 naciera el atribuir 
la paternid'ad de- la -obra al segundo Fr. Al- 
bertO'.
. Por el testamento de D. Diego de Aguayo, 

quinto señor de los Galapagares, otorgado 
en Córdoba a 14 de septiembre de 1508, ante 
Martín Ortiz y Llórente Avellano, se sabe 
que Fn Alberto, el escritor, fué su hijo ile
gítimo, y  le nombra su albacea.

Del segundo Fr, Alberto hay un buen re
trato, al parecer de Zuribaráiq en casa del 
actual Marqués de Villaverde.

A guayo (D. Diego de). Poeta cordobés y 
veinticuatro de su patria. En las fiestas que se 
Golebrar-on en Córdoba oo-n motivo de haber 
concedido-Su (Santidad el rezo-por la aiparición 
de San Rafael, hubo un icertamien- en la Parro
quia de San -Pedro, y Aguayo obtuvo el tercer 
premio en el tercer asunto. Esto fué en 1651.

Flay un soneto suyo en los preliminai'es del 
Trágico suceso, -de Vargas Va-lenz-uela, y  otro 
eti los del Trgiado apologético de la vida... de 
el P. Cosme Muñas, de Mercado y Solís.
' Escribió, según D. Cayetano Alberto de la 
Barrera, las com'edias siguieaites:

3. Querer sabiendo querer y  gran: Reina 
de Tinacria.

4. El Gran Capitán de España.

5. D ialogo de la razoii contra los vicios.

Ms. original en 8.“'— 140 hojas sin foliar.—-Buena 
letra.-^Encuadernación en piel ornamentada.

Carece de portada. En la hoja blanca donde 
debía estar, se lee sólo:

“ De la librería del ’RU 'Oont.o de S. Pablo de 
Córdoba.”

Ded. sin decir a quién, y  que termina:

“ M. Y. S. diego de aguayo.”
Los -diálogos son 20.
Flay que h-ojearl-e con mucho cuidado, por

que -está muy estropeado por ,1a braveza de la 
tinta.

, (Biblioteca provincial de Córdoba,)

(Escribanía de .Alonso Rodrigue? de la Cruz.—  
Tomo 52. Sin foliar.)

( i5 de mayo d'e 1598.— Inventario de Alon
so Díaz, tío carnal del Lie. Pedro Díaz de 
Rivas.) 1

“ Debe D. Diego de Aguayo y Godoy vein
ticuatro de Córdoba, 68 reales por asiento de 
libro.”

A guayo (Fr. Miguel de). Natural de -Cóm 
doba y fraile de la Ordeil de San Francisco,

Escribió:

6. De .servitio persotlali Indonim. Litrul, 
año die 1604.

En folio.
(Noticia de D, Carlos Ríimirez dfc Áreílano y

Nicolás Antonio.)

La anterior noticia, está -equivocadla. En 1604 
Fr, Miguel -de Agia, valencianto, imprimió en 
Lima un “ Tratado que conitiene tres parece
res... .sobre la verdadera inteligencia... de 
lina Cédula Real... que trata del servicio per
sonal y repartimiento de Indios.” En folio. 
Fr. Miguel de Aguayo lo que hizo fué impug
nar esta obra, firmándose él incógnito y ha
ciendo la impresión en Alcalá -de Henares. 
Según Beristaim Fr. Miguel de Aguayo no 
estuvo en Aménica. Catalina García no incluye 
esta obra en la Tipografía Complutense.

Véase sobre esto La Imprenta en Lima, por 
Medina-, tomo I, págs. 88 y  89.

A guayo y  T rillo  (D, José María de), Na'- 
tural de Montilla, donde ejerció su carrera de 
médico cirujano. Tradujo del francés la obya 
siguíMite:

7. Elementos de aaiatonia general de
M. Bedaird. Madrid. 1845.

En 4.“ •

8. Cuadros de costumbres populares 
que así pueden hacer reir como llorar.-—  
Madrid. 1860.

(Dtlgado López.)



A guila '(Lie. x\lidrés Jacinto deJ). Natural 
de Córdoba, según él mismo dice en la ded'i- 
eatonia de las Rimas de D. Antonio de Pa
redes publicadlas en 1623.

En el certamen celebrado en Ja iglesia del 
convento de monjas de Santa Ana en 1614 
con motivo de la beatificación de Santa Te
resa, .presentó unos versos „que le premiaron 
con los honores de la lectura. En este año aún 
no era licenciado porque no se lo pone ante la 
firma; es más, debía ser casi un niño, puesto 
que vivía aún en 1674. •

Hay versos suyos en los preJlimikiares del 
Trágico suceso de Vargas Valenzuela, 1651. 
Es un soneto, y dice que era presbítero. Otro 
soneto en los de Lyra de Melpomene de Vaca 
de Alfaro, en 1666, y varios versos latinos en 
La Mantaíta de los Angídes de D, Fernando 
Pedrique de.l Monte en 1674. Creemos que 
Jacinto es apellido muy frecuente en Córdoba 
en todo el siglo xvii.

A guilar (El P. M. Fr. Alonso de). Natural 
de Cabra, fraile agustino y primo de Fr. An
tonio de Aguilar, de quien se hablará más ade
lante. . i

Escribió; ” '

9. "F Platicas de obediencia y  exerci
tantes de la Sta. Escuela de Christo N . Re
demptor que fuiudó el P. San Phelipe Neri 
para el quadi'imestre, qve comienza desde 
Navidad. Ofrécelas al bien de las almas el 
M. R. P. M. ,Fr. Alonso de Ag\dlar Prior que 
fue del Convento de San Agustín N. P  de 
Cordova, Catbedratico de Philosophia, y 
Theologia del Collegio' de la  Purissima 
Concqrcion de la Villa de Cabra, y  su 
Rector; y  en este tiempo Obediencia mu- 
chas vezes de la Sta. Escuela de dicha V i
lla. Quien las dedica al Exmo. Doctor, y 
gran P. de la Iglesia S.„ Avgustin. P. Con 
dos indices, copáossi^mos, vuio de las Pla
ticas, y. otro de sus doctrinas, y  dictámenes 
de e^iritu para su dirección. Impresso en 
el Real Conv. de San Augustin de Cordova.

En 4.®— 12 hojas 8e preliminares ^  7 al fin sin 
numerar y 226 págs. numeradas.— Signaturas J[- 

A-Z, Aa-Gg.
Port.— V. en b.— Ded. sin fecha, firmada.— Aprob. 

de Er. Jerónimo, de Salas: Convento de San Agustín

de Córdoba, 14 febrero 1.616 {sic).— Lie. de ía Or
den : Convento de San Agustín de Sanlúcar de 
Barranieda, i lUjirzo 1716.— Aprob. de Fr. Pedro 
de Alcalá: Córdoba, 23 abril 1716.— Erratas.— A 
los Hermanos de la Santa Escuela de Cristo.— Tex
to..— Tabla de las plática.s de Obediencia.— Îndice de 
los dictámenes del espíritu.— Hoja en b.

Bibl. Colombina.

Hay una .segunda edición con algunas va
riantes en la portada, la cual concluye así: 
“ Impresso en el Real Conv. de N. P. S. Au- 
gustin de Cordova. Por Diego de Valverde y 
Leyra 1717.”

A guilar  (El P. M. Fr. Antonio de). Natu... 
ral de Cabra, hijo del coiiivento de San Agus
tín de Córdoba y primo de Fr. Alonso, de qué 
ya hemos hablado.

Fué comieiitaTista de las obras -de Egidio 
Romano, haciendo de ellas la única edición 
española y poniéndole notas margina,les, scho- 
lios y resoluciones y un prólogo al lector que 
va en el primer volumen de los diez en que se 
divide lia obra. Se imprimiieron de 1699 a 1712. 
Son las úiiicais noticias que hemos podido en
contrar. He aquí los libros.

10. Commentarium I Beati , zEgidij 1, 
Columnae Romani j. Erem itarum  Ordinis | 
Divi Augustini | Saerte T heologis | Docto- 

ris 1 fvndatissimi, 1 Arcliiepiscopi Bituricen- 
sis, Aqvitanite Primatis, | et Sanotie R. E. 
Cardinalis | iii primunt librum Magistri
Sententiarum I nunc denvo excvsvm  sitvdio..

ac indvstria I R. P. Er. Antonij de A gui
lar 1 egabrensis in Sacra Theologia 1 Ma
gistris, I Santie Inqvisitionis Qvalihcatoris, I 
Bcetiicte Provincise Diifmitoiris, jet in re
guli Divi Augustini 1 Cordubensi Conventu 
de Gratia I Stvdiorvm Praefecti. | Aliqyibns 
mendis castigatvm, citationibtvs, i nocatio- 
nibvs, scholiis 1 resolvtionibvs, et dvplici 
indice illvstratvm. j  Editio- tertia 1 Cvm Pri
vilegio. Cordubae. {Dos lineas de estrelhtas.) 
E x  O fficina. Augustiniana apud Lazarum 
de Risquez, &  Antonium  Ro.sellon¡, i Anno 
D ñ i M . DC. C X 'I X .  '

En folio.,— IS bojas prels., 863 págs. numeradas,
II hojas sin foliar.— 'Sign, desde la 5.“ hoja de  ̂
prels. *, A-Z, Aa-Zz, Aaa-Zzz, Aaaa,-Zzzz,
Aaaaa-Sssss.;— ^Apostillas,

I
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Porl. negra y roja.— V. én b.— Ded. al B. Egidio, 
í>!n firma.— Versos acróst!co.s latinos anónimos.—  
Versos latinos de Fr. Ildefonso Romero.— Adorno 
tipográfico en forma de columna.— Noticia de las 
obras del autor.— Versos latinos.— '‘ Catalogus scrip
torum” de los agiistinianos scholiadores de Egidio. 
— Lie. dé la Orden: Roma, 17 septiembre 1699.—  
Censura, de Fr. José de León y Fr. Miguel de la 

. Ricca, franciscanos: San Pedro el Real de Córdoba, 
15 noviembre i6gg.— ^̂ Lic. del ordinario: Córdoba, 
24 noviembre 1699.— Ŝuma del privilegio: Madrid, 
24 octubre 1697. Cens. de Fr. Francisco de Avi
les, agustino: Colegio de la Encarnación (vulgo de 
D.” María de Aragón) de Madrid, 13 diciembre 
1699.—.Suma de la tasa: Madrid, 15 diciembre 1699.
.— Erratas: Madrid, 15 diciembre 1699.— Â1 Lector. 
— Indice.— Texto a dos cois.— Indice de las cosas.

j t i .  Defensoriura sitie correctorum cor- 
ruptorij operum; divi Thomte prteteptoris 

angelici, et qvtestiiones dispvtatag de esse et 

essentia: miensvra, cognitioneqve angelorvm 
a Beato TEgidio Colvmua Romano, ordinis 
ereniitarvm D iv i Avgvstiini Theologiie Sa- 
crie doctore fvndat'issimo, Ardiiepiscopo 
liitvricensii Aqvitanicte Primate, et Sanette 
Romanae Ecdesite Cardinali. N vnc danUo 

pnelot pressa stvelio, ac indvstria R. P. Fr. 
..A.ntonij de' Aguilar egabrensis in Sacra 
Theologia Magistri, Sanctae Inqvisitionis 
Qualificatoris, &  in Regali S. Augustini 
Coirdtibensi Ccenobio de Gratia studiorum 
P n efecti; quám plurimis castigatis mendis, 
ac notationibus, resolutionibus, & indicibus 
additi.s. Editio Tertia. Corduba Anno D n i ' 

[Retrato de Egidio grabado en cobre.) 1702. 
Regis Licentia. E x  Typ. August. apud La- 
zarnm de R isquez,'& Antonium Rosellon.

Folio.— 6 bojas prels., 227 págs. numeradas, 462 
págs. también numeradas y S al fin sin foliar.

Port.— V. en b.— Ded. a D. Fr. Francisco Manuel 
de Ziíñiga y  Sotomayor, sin fecha.— L̂ic. de la Or
den: Roma, 5 diciembre 1700.— ^Censura de Fr. An
tonio de Alcalá y Fr. Antonio de Pitillas, domini
cos: San Pablo_̂  de Córdoba, 15 agosto 1701.— Lie. 
del Ordinario: Córdoba, 22 agosto 1701.— Lie. del 
Consejo y tassa: Madrid, 6 septiembre de 1701.—  
Erratas.— .Ad lectorem.— Indice.— T̂exto a dos cois.
•— índice.— ''De ente et esentia tractatis, con nueva 
numeración de págs.— Îndice. '

12. Cammeiitariuim B êati LLgidij Co- 
lumn?e roroani Eremitarum Ordinis Divi

Augustini Saerac Theologiae doctoris fimicía- 
tissimi, A¡rchiepiscq>i Biturensis, Aqvitania; 
primatis et Sanctas R. E. Cardiliiaiis Iii ter
tium liibrum 'Magistri Sententiarura, nunc 

denvo excvsvm stvdio', ac iiiidv.stria R. í?. F. 
-Mitonij de Agiiiilar egabrensis ini Sacra 
Theologia Magistri, Sanctas Inquisitionis 
Qualificatoris et regalis Divi Augustini Cor
dubensis conventvs de Gratia mmic praesu
lis, Eminentissimo Domino D, Pedro 'de 
Salazar, Sanctae Romanae Ecclesiae pi-esby- 
tero Cardinali, titulo Sanctae Crucis in Je- 
rusalem dicatvm. Editio secunda Cvm P ri
vilegio. Cordubae. E x  officina Augustiniana 
i\pucl Lazarum de Risquez, &  Antonium 
Rosellon. AmiOi Dili M. D C C : III.

Folio.— II bojas de principios, 620 págs, numera- 
das y 14 hojas al fin sin numerar.—^Apostillas.

Port. negra y roja.— V. en b.— Retrato de Salazar, 
escudo de armas del mismo y adornos grabados por 
“ Mathias Arteaga f. Hisp. 169...”—iV. en b.~Ded.—  
Lie. de la Orden: Roma, 5 diciembre 1701.— Ĉens. 
do Fr. Jerónimo Luis dé Aranda, trinitario: Cór
doba, S junio 1703.— Lie. del Ordinario: Córdoba, 
15 junio 1703.— Lie. del Consejo y Tassa: Madrid, 
14 junio 1703.— Erratas: Madrid, i i  junio 1703.—  
Epigrama latino bicrosticum,— Ad lectorem,— Index 
titulorum.— ^Textg.— iNota.— Index.., sententiarum.—  
P. en b.

X3- Commentarium Beati zEgidij* Coltmi- 
n£e Romani Eremitarum ondinis D ivi A u 
gustini Saerté Theologite Doctonis fundatis
simi, Archiepiscopi Bituricensis, Aquitaniae 
•Primatis et Sanetse R, E. Cardiralis in se
cundum librum Magistri Sententiarum nunc 

denuo excusum studio, ac industria R. P. 
Fr. Antonii de A gvilar egabrensis iii Sacra 
Theologia Magistri i Sanette Inquisitionis 
qualificatoris, & regalis Divi Augustini Cor
dubensis Conventus de Gratia nunc praesu
lis Illustrissimo' domino D, Didaco Castell 
Ros de Medraiio, Ecclesiee Sacrae de Alcalá 
Regia; Abbati et Pastori pervigili dicatum. 
Editio tertia;. Curo Privilegio Cordubae-Ex 

Officina Augustiniana. Apud Lazarum de 
Risquez &  Anioiiiura Rpsellon. Anno Dñi. 
M. D C C  V I. '
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iíu folio.-—13 hojas primeras, 895 págs. mime- 
radas y 19 sin numerar al fin.— Signaturas y apos

tillas.
Escudo de armas grabado en cobre.— V. en b.—  

Port. negra y roja.— >V. en b.— 'Ded.— de )a Or
den; Convento de San Agustín, g agosto 1704 —  
Censura de Fr. Francisco Baruuevo ; Convento de 
la Merced de Córdoba, aS julio' 1705.— Lie.- del Or
dinario ; Córdoba, i i  agosto 1705.— Lie, del Con
sejo y Tasa: Madrid, 17 agosto 1705.— Erratas: 
Madrid, 5 agosto 1705.— ,Indice de las distincio- 
„es_Indice de autores.— Indice de lugares de la 
Biblia.— Indice de lo.s lugares... de Aristóteles.—  
Epigrama latino.— Texto a dos cois. P. en b.- 

Index, &.

’ 14. Coramenitariuin Beati rEgidij Co- 
InmníE Romani- Ereraitíirum Ordiiiik Divi 
Avgvstini Sacrae Theologiae doctorie funda
tissimi, Archiépiscopi Bituricensis, Aquita
niae Primatis et Sa-notte R. E. Cardinalis .In 
secundum librum Magistri Sententiarum 

unne denvO' excv.svin stvdio ac indvstria R. 
P. F . Antonij de Agvilar egabrensis in Sa
cra Theologia Magistri, et Sanictae Inqid’si- 

tionis qvalificatoris, Illvstris,simo Domino D. 
loanini de • Bonilla ex episScopatv Alinei iae 
Ecdesite ad Cordubanseni meritissime evec
to dicatvm. Edictio tertia Cimn-licentia. (Li- 

}iea dc adornos!) Corduhie. E x  Typographia 
Augustiniana anino Dfii. M. DCG. VII.

Eu folio.— n  bojas ,de principios, 962 págs. nu
meradas y 12 bojas al fin sin foliar.— Apostillas.

Port.— V. en li.— Ded.— Lie. de la Orden: Con
vento, de San Agustín, 9 agosto 1704-— Censura del 
padre Pedro de Ebealera, jesuíta: Colegio de la 
Compañía, de Córdoba, 24 enero i 707-— F̂,ic. del 
Ordinario: Córdoba, 12 febrero 1707.— -Lie. del 
Consejo y Tasa:, M,adríd, 17 agosto 1705.— Erra
tas: Madrid, 5 agosto 1-705.— P. en b.— Index dis- 
tinctionuin.— Indice de los lugares de la Biblia.—  
Indice, de los lugares... de Ariitóteles.— Te rio. a 
dos cois.—iíota.— Indice a tres cois.

15. .CoOTBentaritum Beati -Sigídij Cor 
Ittmnse Romani, 'Oitems Divi Augtiatlkm ólám 
generalis, Saerse Theologi» doctoris f unda- 
tis.simi, Archiépiscopi Bituricensis, et S. R. 
Ecclesi» Gardfeíalis, in quartum librum sesr 
tentíarum, ntsnc primum in lucem editum,, 
summo studio et indvstria hkic W e  ex eivs- 
dem operibus exerptusn, &  non levi labore

cKspositum. P-er R. P . Fratrem  Antoniiuni 
de Aguilar Egabrenseni in Sacra Theologia 
M agistrum ,'S. Inquisjltionis Qualificatorem, 
Ex-Diifiiiitore(m inter alia iminera Btetiete 

Provincife, &  Episcopatus Malacitani exa- 
minatoremi Synadalem^ fidelissimis aonota- 

tionibttis in marginibus affixis quibus quisque • 

inveniet, unde sunt de pramta verba Docto
ris. Illustrissimo, ac Reverendissimo D . D. 
Eraimanuieli a Sancto Thoma, et Mendoza, 
.Episcopo Almeriensi, eleotoque- ad Malaci- 

taiiam- Eccleaiami. Cumt lioentijs Cordubae: 
E x  Typog. Augustin. Anno Dñi. M. D-CC. 

V l l j .

Folio.— 10 bojas de principios, 425 págs. nume
radas y 5 bojas sin foliar.— Apostillas.

P o ri— V, en h.— Ded.-^Lic. de la Orden; Con
vento de San Agustín, de Roma, 9 agosto 1704.—  
Censura de Fr. Diego de Torres y GUabardo, 
l'raneiscano; Córdoba, 21 enero 1708. Lie. del 
Ordinario: Córdoba, 15 febrero 1708.— Lie. del 
Consejo y Tasa: Madrid, 14 agosto 1708.— Erra
tas._ Âd lectorem.— -Index distinctionum.— Indice de
los lugares de la Sagrada Escritura. ^Texto. In
dice de las cosas notables.

16. Tlieoremata de Sanctissimo Christi 
Corpore et expositiones svper capita firniir 

ter de Ecclesia Catholica, et cum marthe de 
oelebrationem dominicam, et salvtationem 

angelicam, et tractatvs de Corpore Christi, 
de A rca N oe; de divisione Articulorum  F i
dei, & de Gradibus Form arum ; ab ASgidio 
Columna Romatio. O rdinis Bremitarv.m D F 
vi Avgvstini, Theologi» Saerte Doctore 
Fundatissimo-, Archiepiscopo Bituricensi, 
Aquitaniiie Primate, &  S. R . E. cardinali. 

Nunc omnia 'denUo excussa stuidio ac indus
tria R. P. Fr. Antonii db Agvilair', egabrensis 
in Sacra Theologia Magistri-, et Sanet» Ifi- 
qyisi/tipnis qvalifecatoris, et lib-rorum reviso- 
ris.Ulm o, ac Rmo. D. D. Fr. Emmanueli a
S. Thoma, et Mendo-za Episcopo Ameriensi 

ákais, {Retrato del B , Bgidio grabado en 
cobre.) cum ficenitij-s cordub»; ex Tyipog. 

Augustiiii. Afflmo Dñi M‘. D C C . V I I j.

En folia.” Una hoja al princip-io, 104 págs. nu-



iiiíirádas, 3 hojas'sin foliar, 169 págs. numeradas, 
4 hojas sin foliar y 52 págs. más numeradas.

Port.— .V. en b.— Texto.— Indice de las cosas no
tables.— Indice de cuestiones. —- “ Expositio Beati 
fEgidij Romani, Archiepiscopi Bituricensis, Ordinis 
fratrum Eremitarum Sancti Augustini, Super caput 
firmiter de summa Trinitate et fide catholica nunc 
denuo in lucem edita.”— Indice de cosas notables.—  
■‘Quiestio de dvratione rervm conditarvm."

17. + B'eati J ig id ij ColumiicE Romani
Eremitarum Ordiiiiis Diivi Augustini Sacrae 
Theologite doctori.s fundatissimi Archiepis
copi Biituricenteis, AqvitaniEe Primatis, et 

Sanctae Rom. Eccles. Card. Opuscula varia 
denuo excusa stuidio ac industria R. P. Fr. 

Aiitonij de A guilar ©gabrensis, -in Sacra 
Tlieologia M agistri, Sanctas I.nqvisitionis 
qvaliificatoris, et ini Regali Diuii Augustini 
Cordubensi Coiwentu de Gracia Stvd.iorvm 

svperintendentis, et 'io Ivcem edita _(illius ob 
mortem) per R. P . Fr. Hiaronymivm de Sa
las, etiam in Sacra Theologia Magistrviri', 
'ejvsdemqve ccenobij olim meritissime prie- 
iiulem. Domino D. Petro de Salazar alraes 

Cordubensis Ecclesiae' Decano dignissimo di
enta. Editio tertia. Svperiorvm licentia. Cor
dubae, ex  Typ. Augustin. apud Lazarum  de 

Risquez. Amio Domini 1712.

' En folio.— 5 bojas sin foliar, 462 págs. numera
das y 5 hojas al fin sin numerar.—-Apostillas.

Port.— V. en b.— Escudo del Mecenas grabado en 
cobre. “ Vela ¡.”— V. en b.— Ded. de Fr. Hierony
mus de Salas.— Censura de fray Benito Blasoo de 
Villalón, dom inicoColegio de San Pablo de Cór
doba, 2t marzo 1712.— 1-ic. del Ordinario: Córdoba, 
22 marzo 1712.— Lie. de la Orden: Roma, 5 dicienl- 
Ijre 1711.— Lie. dei Consejo y tasa: Madrid, 12 ju
lio 1712.— Erratas.— Texto.— Indice.

Prsedestinatlicinej &  Praascientia. Ejtisdera 
de Paradiso. Ejusdem de lufeniio. Ejusdem 

de defectu, & deviatione malorum culpa, & 
peccatorum a verbo. Ejusdem de Peccato 

originali. Ejusdem de Charactere. Ejusdem 
de Donatione Principum Ecclesijs. Ejusdem 

contra Exemtos, Antistibus, & Religiosis 
amnibus maxime 'niecessaiiius. In lucem editi 
a R R . P. M;. Fr. Antonio de Aguilar. Cor- 
dubte ex  Typ. Augustin, apud Lazarum de 

Risquez &  Vizcayno.

En folio.— 2 hojas de preliminares, 80 págs, nu
meradas, 126 más numeradas y 6 hojas sin foliar. 
— ^Apostillas. -

Fort, oríadíi.— A  la v.j Erratas; Madridj 22 octU' 
bre 1712.— Lie. del Consejo y tasa: Mádrld, 25 oc- 
tu1n-e 1712.—íliídice.— Texto.— Indice.

18. •b B. J íg id ij Colvmn. Romani, A r
chiepiscopi Bituriciensis Eodesite, et Aqvúta- 
n iíe ,Primatis, Ordinis Fratrum  Eremitarum 
Sancti Augustini generalis magistri, et doc- 
toris fvndatissimi tractatus D e renvnciatio- 

ne Papa; vh“ vniversi qui in Ecclesia sñt 
Ordinis ac Dignitatis gradus patefiunt. E ju s
dem de Divina influentia in Beatos. E ju s
dem de Laudibus Divime sapienitiiiffi super 

Psalmum Eructavit cor meum. Ejusdem de

Todas estas obras se hallan en la Biblioteca 
provincial de Sevilla y lltati sidoi descritas por 
el Sr. Valdenebro en.,su libro "La Imprenta en 
Córdoba” .

A guilar  (Fr. Francisco • de). Natural de 
Córdoba, donde tomó el hábito de Santo Do
mingo. Pasó .a Nueva España en 1810 y re
sidió en Méjico basta 1813, que regresó a 
Europa. Fue examinador sinodal del Arzobis
pado de Méjico, en cuya capital acreditó .sus 
talentos oratorios, .su fino gusto y bella lite
ratura.

Tales son los datos que se encuentran en 
la Biblioteca Americana Central de Beristain, 
a los que. podemos añadir que en 1766 censuro 
en el convento de Cádiz, a 25 <ie febrero, la 
Historia moral... de Santa Bárbao-a, de fray 
Juan de Mendoza, En .el de Córdoba, a 10 de 
enero de 1767, aprobó El devoto de María San
tísima, del iflismo Mendoza, y en el mismo 
convento, a 20 de marzo de 1804, aprobó la 
O ptidadé consejo, de D. Manuel Antonio Ra
mírez de Góngora.

Escribió:

19. Odas en elogio del Excn.o. Sr. D . 
Francisco Javier Veaiegas virrey ¡se la N ue

va. España.

- En 4;“— lUn tomo preparado para la prensa, con 
alusiones y  viñetas dibujadas por el autor.

A goti/.-vr (Lie, Juan de). Nació en Rute, pró- 
xirnamen-te hacia 1570; pero vivió desde su

lÉdíta



lo
iuñe¿ y murió sexagenario en Antequera en

1634.
Nació con las manos truncadas; pero, según 

-d testimonio de D. Nicolás Antonio, escribía 
con suma facilidad cogiendo la pluma con las 
extremidades de ambos brazos, haciendo una 
letra clara y hermosa.

Se dedicó en .Antequera a la enseñanza de 
la Gramáíica y de la Retórica, y en su escuela 
se educaron doctísimos varones de Andalucía.

Tradujo del latín muchas poesías de Ovidio 
y Marcial y en muchas partes se encuentran 
obras suyas, como en los preliminares' de las 
obras de Colodrero de Villalobos y en el cer
tamen de Santa Teresa, celebrado en Córdoba 
en 1614. En éste sede dió un corte de tafetán, 
realzado de colores, por un .soneto latino.

Eiidos preliminares de las Víiruis Rimas, de 
Colodrero, se lee; “Versos latinos de Juan de 
Aguikr, profesor >público de Buenas  ̂Letras 
de Ante,quera”, y en De Arte Rcthorica, clel 
P. Francisco de Castro, “ M. loannes Aguila- 
rius humaniorem literarum primarius  ̂Anti
quariae professor .eruditissimus, in autons lau
dem ad Polyhimuiaiu.”

Escribió:

20. De Sacrosanta virginis iVlontisacuti 
translatione et. miraculis Panegyrim. Mala

ga, 1619, por Juan Rene.

En 4.® ■ ' '

El texto se compone de .muchas cartas lati
nas y algunas poesías.

(Nicolás Antonio.)

en la Revista de Espaita, números 548 y  549  ̂
.Madrid. Establecimiento tipográ&co de R i

cardo F é Calle clel Olmo, núm. 4— 1892,

En 4.'’ m.— vil' págs.— H. en b.— 5i numeradas y 

otra blanca.
Anteport.— V. en b.— Fort.— V. en b.--"Carta pro-, 

loo'o" a D. Miguel Gutiérrez del Castillo, firmada 
po°r el autor.— V. en b.— Texto.— Firmado y fechado 
eii Estepa, 20 de diciembre de 1891.— Apéndices, 
entre ellos, Descripción del castillo de Aguilar, he
cha por el doctor don Manuel de la Corte y Ruano. 

— ^Calderón.— P. en b.
(De mi biblioteca.)

22. Artapa— Estudio geográñeo por Ainr 

ionio Aguilar y  Cano con carta-prólogo clel 
Exemo. Sr. Doctor D. Manuel Rodriguez de 
lóerlanga. {Adormto.) Sevilla Imp. de E. 

Rasco, Bustos Taveira 14, 1899.

En 4." mayor.— XL y 199 Págs. numeradas y una

sin numerar al fin. __ ..
Anteport.— y . en b.— Fort.— iV, en In— Carta al 

Sr. D. Antonio Aguilar y Cano, fechada en Alhau- 
rín el Grande a S de octubre de 1897, y firmada; 
M. R. do Berlanga.— Texto.— Apéndices.— Plantilla 
parli la colocación de las láminas, que son cuatro.— . 

Colofón.
iDe mi biblioteca.)

A guilar Y C ano (D. Antonio). Nació en 
Puente Genil en 1848, a 27 de abril. Estudió 
la segunda enseñanza en el Instituto de Cabra 
Y la carrera de Derecho en las Universidades 
dé Madrid, Granada y Sevilla. Terminada la 
licenciatura, fué pasante de abogado en Madrid 
con D. Santos Isasa, y después desempeñó el 
fcárgo de secretario de Gobierno en Logroño. 
Previas las oportunas oposiciones a Registros 
de la Propiedad, obtuvo el de Campillos, en la 
provincia de Málaga, en 1874, y de allí pasó a 
los de Estepa, Archidona (que no desempeñó) 
y Zaragoza. Murió en ésta en 1913.

23, Los ingenios de las Flores de Poe
tas Ilustres de España (Estudios biobiblio- 
gráficos).— E l Marqués del A u la  por D . A n 
tonio A guilar y  Cano correspondiente de las 
Reales Academias de la Historia y  Sevillana 

de Buenas Letras. Publícase a expensas del 
Exemo. Sr. D. Manuel Pérez de Guzmán y 
Boza, Marqués de Jerez de los Caballeros. 
(¿Armas dcl Marqués dcl A iifaf) Sevilla 

Imp. d e 'E . Rasco, Bustos Pavera i  1897.

Eu .̂'1— 50 págs. foliadas y una. al fin sin nú

mero.
Anteport— A  la v., “ Tirada de cien ejemplares.—  ' 

Ejemplar núni. 71.”— Fort.— V. en b.— Ded. al Mar
qués de Jerez, fechada en 10 octubre 1896.— Texto.—
Colofón en la hoja no numerada.

(De mi biblioteca.)

21. Hiiis-belay— Estudio histórico acer= 

ca del castillo de Poley po<r D. Antonio 
\.g,iil p j  Cano correspondiente de la Real 
.Vc..d> mu de la Historia. Trabajo publicado

24. E l libro de Puente Jenil por Don 
Antonio Aguilar y Cano. Coimespondienite de 

la Real A cadania de la Historia. (Armas 
de,Puente Genil.') Puente Jemil; Imp. J. E s

trada Muñoz, 1894.
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Eu 4."— VI y 985 piigs. umneradas y tres sin nu

merar al filial.
Ante.port.— en b.— P̂ort. a dos tintas, roja y 

negra.— V. en b.— Catálogo de algunas obras escri
tas por D. Antonio Agriilar y Cano.— A  la villa de 
Puente-Jenil.— V. en b.— Fe de erratas,— ^Prólogo.—  
Texto.— P. en b.—-Colofón.— P. en b.

(De nú biblioteca.)

En el Catálogo que se inserta vienen las 
obras siguientes, que yo no he visto:

Apuntes históricos de la villa de Puente- 
Jenil. (lEn colaboración con D. xAg-ustín .Pérez 

,de Siles.)— ^Sevilla, Gironés y Ordxma, 1874.—  
En cuarto, 902 páginas.

Mieraorial o.stipeiise.— ^Estepa, .Plennoso, i886, 
1888.— En cua-r-tü, dos tomos, 270 y 372 pá
ginas.

Estepa, nueva colección de documentos, etc. 
— -Estepa, Hermioso,.' 1891.— En cuarto, 138 p-á. 
ginas.

xApu-ntes -históricos de la Villa de Canipi- 
ilos.^Puente Jenil, Estrada y Reina, 1S90.—  
En cuarto, 150 páginas.

Sueños del alma.— ^Málaga, 1878.— -En cuar
to, lo i páginas.

Carácter de la dote en Derecho- romano 
(trad.).— Estepa, Hermoso, 1884.— Ên octavo.

Las revoluciones.— Sevilla, Gironés y Ordu- 
ña, 1874.— Opúsculo-.

Una lim-qsna por Dios, cuadro dramático.—  
Córdoba.

Memoria que el Registrador de la Propiedad 
de Estepa elev-a a la Dirección-general... sobre 
estadística.— ^Estepa, Hermoso, 18S7.

En preparación:

xAntig-uallas, colección -de aitículos .sobre 
hi.storia y  antigüedades.

Noticias históricas de Benamejí.— Ûn tomo.
Creo que estas dos li-o se han publicado.

25. E l Maestro Francisco- Cano Obi.s-po 
de los xAlgarbes.— Noticia biográfica por f\n- 

tonio Aguilar y  Cano correspondiente de las 
Reale.s Academias de la Historia y  Sevillana 
de Buenas Letras— (Extracto de la “ Revista 
de Archivos, BiMiotecas y  M useos” .)— Mar- 
clrid. Tip. de Ja “ Revista de Archivos, Biblio

tecas y  Museos” , Olózaga, -núm. i. Teléfono 

3.185. 1911.

En 4.“— 127 págs. numeradas y tres en blanco al 
final.

Fort.— ŷ. en b.— Texto.— Apéndices.— P. en b,—  
Indice.— P. en b.

(De mi biblioteca.)

2Ó., Manuel Reina e.studio biográfico por 

A-ntooio- Aguilar y  Cano C. de la Real A ca
demia de la Plistoria, y  de la de Buenas Le-- 
tras de Sevilla. Año de M D C C G X C V II. {Al 
f i n :) Puente-Jenil. Establecimiento tipográ

fico de E, Calvez Muñoz.

En 4.“— 44 púgs. numeradas.
Pqrt— V. en b.-^Hoja en que sólo se_lee “ Manuel 

Reina” .̂— Ôtra hoja con el retrato y la firma de 
Reina, fotograbado de Laporta.— Texto.

En una nota -dice que la publicó en la Re
vista de España, en junio y julio de 1892, y  
-que ahora sale modificada y ampliada. .

(De mi biblioteca.)

A guilar y  F ern-Í-NDEz de C órdoba (D. An
tonio). Marqués de lá Vega de x\rmijo, padre 
del que fué Presidente de la Real Academia de 
la Historia. Nació en Córdoba hacia 1785 y 
siguió la carrera militar. Murió retirado en 
Córdoba en 15 de enero de 1S31.

Escribió: ¡

27. Observacioiues del Exemo. Sr. M ar

ques de la V ega de. Armijo, sobre la mejora 
de las castas de caballos de España. Madrid,

1830.; por Euseb-io Aguado.

En 4.“— 74 págs.

A guilar y  F ernández de C órdoba (D. Ra
món). Nació en. Córdaba en 1787, siendo bau
tizado en San Pedro. Fué h-ijo segundo- de 1-os 
Marqueses de la Vega -de Armijo y hermano 
del que antecede. Bstu-dió Latinidad en su pa
tria con D. Juan Monroy y completó su edu
cación con el P. Muñoz Capilla. Pasó después 
a Sevilla, don-die continuó sus estudios bajo la 
dirección de Lista, y éste le pr-oponcionó el 
trato con Reinaso y otros literatos sevillanos, 
con los que perteneció a la Academia de Bue
nas Letras. A  estudiar Derecho, fué a Sala
manca, en cuya Universidad! se graduó dé- 
doctor, desempeñando después el cargo de 
rector del Colegio de San Bartolomé.

Adicto al sistema constitucional, fué nom
brado oficial dfel Ministerio- de k  Goberna
ción, siendo Ministro Feliú én 1S22, y, durante

í̂ m IíIé
__
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éste tiempo' colaboró en el periódico madrile
ño El Universal. Desde 1826 al 27 residió en 
Córdoba...

Al empe'zar el reiiiiadó' de D.“- Isabel II 
filé elector de procuradores a Cortes.‘y íué 
concejiail s'mdicO' del Aymitatmiiiento de Córdb- 
ba, individuo de las Juntas de Sanidad, Bene
ficencia y Comisión de Monumentos, debién
dose a su actividad la creación del MtvseOi pro
vincial de pinturas y autig'üedades, de que íué 
director honorario.

Era caballero de ijustíaiia de la Orden de 
San Juan, y fué director de la Sociedad Eco
nómica y presidente de ilia Academia geneial 
de 'Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes.

Ingresó en la Academia en 20 de diciembre 
de 1810, es decir, cuiarenta días después de la 
inauguración de esta Corporación. Fué ele
gido presidente por primera vez en 2 de mian- 
zo de .1814, y siguió en este cargo por. reelee- 
ciones sucesivas hasta su muerte.

Por su estado, valetudinario fué sustituido 
por D. Carlos Ramírez de ArellanO en 1862, 
pero teniendo, el nombraiiniento de éste aarác- 

.ter de interino. En agosto del 63 sufrió dcm 
Ramón nn ataque de parálisis, de la que me
joró, y al repetírseile el ataque falleció el 17 
de dloiemibre de 1863, a las once de lia mañana, 
en la casa de su m'ouaida, número i d'e la calle 
de la Sillería, hoy Romero Barros.

dnié hombre sencillo en sus costumbres, un 
tanto severo y difícil poi' su escruipulosidad 
en los negocios pivblico.s, de trato ameno y 
conversación epigramática en ocasiones.' Per
cibía 12.000 reales de alknemtos de su sobrino, 
el Marqués de la Vega de Armijo, en con
cepto de sucesor en el título y vinculaciones 

. de esta casa.
Sus trabajas ilifcrariós .permanecen inéditos

en el ArchivojBIblioteca dé la Aoademia de 
Córdoba, y son los siguientes;

28. Elogio del P. M. Fr. José de Jesús 
Vluñoz* Capilla.

1 Eeidoj én la sesión pública de la Academia 
die 29 de junio de 1S41.

39. Memoria sobre el origen de las re- 
gla.s y  preceptos para escribir la historia y 
utilidad del estudio de la misma.

Leída en la sesión de I.” de abril de 1842. 

30. Traduccioii en verso de una compo- 
.«ion; de Metastasio a la muerte de Catón.

Leída en junta de I3 de novieanbre de

1842.

31. Discurso sobre la ecluicacion de la s , 

mujeres.
Leído en las juntas de 8 y  22 de, abril de

1843.

33. M'emoria sobre los ritos funerales. 

Leída en 29 d;e abril de 1843.

33. Memoria sobre la luna o del carác

ter y principales fenómenos de este astro.

Leída en 20 de marzo de 1844.

34. Traducción die la vida de iVgrícola, 

de CorneliO' Tacito.
Leída en 12 y 19 de junio de iS 44-

35. Discurso! sobre la iitecesaria y venta

josa influencia de la filosofía ©rt la  ciencia del 

Gobierno.
Leído en 16 de m ayo y 21 de junio de 1845.

36. Breves reflexiones sobre los pensa- 

mlantOvS de Nicole, de M r. Marsan.

Leídas en 16 de junió de 1845.

37. Memoria sobre el origen de las pre
ocupaciones, .sus clases y  diferentes conse

cuencias.
Leída eni i." de julio de 1845.

38. V ida y hechos de Rodrigo de Nar- 
vaez el bueno, primer alcaide de Antequera.

Leíd'a en 10 de marzo de 1847.

39. Paralelo entre la sensibilidad y la 

bondad.
Leído eU 24 de m ayo de 1852.

40. Traducción en verso de 'la  epísto

la 5.“̂ libro i . “ de Horacio.
Leída el 26 de enero de 1860.

41. . Traducción de la Váida de Tito Pom 

ponio Atico de C. Nepote.
Leída eú 10 de ©mero de 1861.

4‘zU Ensayo historico de Portugal y  pa
rálelo entre las dos naciones de la Península. 
. T-eído 00 14 de diciembre de 1861.
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43. Exam en de la Atalia, tragedia de 

Racime.
Leído en 2 de julio de 1862 por imi aca

démico, pues D. Ramón no asistía ya por 

sus achaques.

Todos estos mamuiscrkos están copiados 
en 4.° y- coileocioiiados en tomos encuadernados.

A guilar  y  M edina  ("D. Rafael). Nació en 
Córdoba, en enero de 1840. Siguió la carrera 
eclesitástica en el Seníinario  ̂de San Belagio, en 
donde fué algunos años catedrático de Latín y 
Hiumianidadles y 'luláis tardfe díe tógica. Filosofía 
inlonal y  Efomento's de Historia de España. En 
1873 abandonó ía  Cátedra por estar muy eiv 
fenmo.

Mfiirió el 5 de enero de 1876.
Hay esaritos suyos en las colecciones de los 

periódicos E l Mediodía, E l Antídoto y El'Ami-} 
CIO Católico. Apscrte d'e esto escribió:

44,’ Refutación de los principales erro

res del Protestanltisrao y  SociaUismo, por

D . R afael Aguilar y. Medina y D. Antonio 

Soriaino Barragan.

Esta obrita fué, premiada en el certamen 
literario de la Juventud Católica de Córdoba 
en 10 dé diciembre de 1871, y se imiprimió 
con las demás oibras premiadas, en la “Im  ̂
prenta, lib. y litog. del Diario de Córdoba. Fe
brero de 1872” .

Fué académico correspondiente de la Ge
neral de Ciencias. Bielks Letras y Nobles A r
tes de Córdoba, siendo admitido en 8 de ene
ro de 1875.

A g u ilar  y  P u lid o  (D*. Rafael). 'Nació en 
Córdoba hacia 1825 y  falleció en Madrid 
en 1870. Fué “ prosista y poeta no vulgar, di
rector de algunos periódicos satíricos. Escri
biendo erí colaboración con sus coetáneos, ami
gos y oomipatriotas Itís señores Barroso (don 
Rafael y  Dt Manuel), García Hovera (D. Faus. 
to) y otros.

” Én iCádiz publicó unos notables artículos 
sobre u’iía exposición de Pintura y Escultura, 
y en Burgos otros de polémica literaria, man
tenida con el humanista D. Raimundo de Mi
guel, En Madrid (1854), poesías patrióticas 
muy encomiadas ipor su grande amigo el no
velista Dt Juan die Dios Mora” .

“ Algunos escritos suyos conservo yO', toda
vía ineditos, que deseo publicar: son de tal

profundidad de pensamiento, de tanta origina
lidad y de forma tan castiza ly amena, que es
toy seguro de que «eran muy estimados.” 

(Notas de D, Angel Aviles.)

45. Pensamientos

46. Meditaciones.

A guilera y  A guilera (D. Antonio). Na
tural de Montoro, en donde era vecino y pro
pietario. Escribió:

47. Carta-sobre las orugas; por D. An-, 

tonio: Aguilera y Aguilera.

Publicada en el “ Semanario de Agricultura 
y Artes” , dirigido a los párrocos. 1803.— To
nto XilV,' pág. 401.

48. Memoria sobre la palomilla de los 
olivos y su éxtincion. Por D. Antonio- A gui
lera, y Aguilera: año'i8o8.

Ms. Archivo de la Económica de Valencia.

49. Noticias comunicadas por D A. A . 

y Aguilera acerca del modo de extinguir la 

palomilla.

Ms. de la Biblioteca Agronómica dcl Jardín 
Botánico- de Madrid.—En un tomo d'e varios.

Está -dirigido- a DI R. R., que le invitó a- es
cribir de este asunto, -y p-arece copia o extracto 
muy extenso dé la anterior.

(Antón Ramírez.)

A lamo (Dr. Gonzalo.del). Médico-natural,de 
Córdoba, que estudió en Alcalá de Henares en 
unión del Lie. -Enrique Vaca de Alfaro, y bajo 
Ja dirección del D-r. Pedro García Carrero, 

Vaca es quien nos dice esto y q-iie escribió 
un libro que -quedó ms., y se -ha perdido, titu
lado' asi: ,

50. D e prop-i-no ac genuiaib ac reís tem- 

perameaito.

A lcaide (Fr. Tomás de San Rafael). Nació 
en Córdoba -en 21 de diciembre de 1738, y pro
fesó en el convento de San Cayetano, de Car- 
nlelitas descalzos, el 23 de enero de i755- 
cribió unas veces con -el nombre que encabeza 
estas lineas, otras con sólo Fr. Tomas de San 
Rafael y otras bajo el pseudónimo de Anastaif 
d'e M-oralesv

:}■ +:
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ívo saljenio's qué año murió, pero sí que vi
vía aún en, 1800. Todos, ,1-os datos anteriores, 
así coirao' Ib noticia de sus ohras, Ja liemos to
mado db Ja que anotamos eo primer lugar.

51. BiWiotliecc Carraelitane. P, M artia
lis parva correctio, a Fr. Jhom a a S. Ra- 
pliaele Baet. in. Carmelita.

Eli 4.'’— Ms. de Ja Bililioteca Uiiiversilai'ia de 
Sevilla.

Fort. V. cii b.— ^Anteloqium.— i h.— Scriptores 
in Maríiajo addendi.

Entre eistos escritores se incluye a sí propio, 
y  Jas obras las cita, co,ino' verá el lector, en 
latín, siendo asi que nTU,clia.s e.stán en caste
llano,. No Iheniois podido deshacer el error que 
de esto resulta niais que ein dos, que señala
remos.

52- Ño-ve Hi,spame expugnatio ab am-no 
1521 u,sqtie a,b coríesii obiPuni.

Un tomo en folio.— Ms.

53. Apnieridiix Americanum,

Tres tainos en 4."—Ms,

54- Vita Fran-ctsci Pizar.ró-. En ver.so jo
co serio.

Un tomo en S."—Ms.

55. Concioiluni Catechisticaruiii.
Un tomo en 4,"̂ — Ms.

56. Concionum diversorum.

Cuatro tomos en 4.0— M̂s.

57< Memoria Canil. Exc. Btetice infe
rioris.

Dos tomos en 4.“— Ms.

58. H-istorie Fundationis, traslatioráque 
Con-ventus Remediarunt Hispaiensiis conti
nuatio.

Un tomo en foUo.— M̂s.

m- Vite quinqué Religiomm in Con
ventu de Remediis definitorum.

Un toma en folio.-—Ms.

60. \ ida, de Hemaíii' Cortes, hecha pe-

dazos en quintillas Joco-serias por el Senfi- 
poeta ingerto Anastaf de Morales. C. D. C. 

(Carmelita descalco cordobés.) En  Sevilla En

la, imprenta M ayor de la Ciudad, año- de 

1795-
En 4."

, Fort.— .V, en In— El editor.— Texto dividido en
cuatro cantos, a que Ihiiiia pedazos.

Es un elogio de Cortés, al par que la rela
ción db la conquista de Méjico. Las quintillas 
son f-acile.s, ¡pero el -estilo- es ohaviacano-.

El autor, en su Ms. citado, enuncia esta obra 
en e,sta form a: “ Vita Ferd'inandi Cortei (versu 
jocoserio) sub anagrammate Anastaf de Mo
rales. Un tomo en S,” Sevilla 1795.”

61. In professin-ne M. E lvire a S. Te- 
resia Concio. Sevilla 17S9.

En 4.“

62. In beatificatione M aría ab- Incarna
tione, Concio. M urcia 1792.

En 4."

63. Sermón panegírico de la gloriosa vir- 
geíii y  m-fetica doctora Santa Teresa , de j e 
sús, predicado en el Convento de Carmelitas 

Descalzo.s de- Córdoba, ante , el Ilustriisim'o 
Ayuintamiento de aquella M. N. M. L. Ciu

dad, ante los. prelados y  maestros de sus 

sabias y  religiosísimas conium,dade.s' y  de
mas personas de distinción por el R. P. 
Er. Tom as de S. Rafael, Escritor de la 

misma Orden y Examiniador Sinodal del A r 
zobispado de Sevilla. Córdoba. Imprenta  ̂
Real. Por Don Juan García Rodríguez de 
la Torre, A ñ o M D C C C .

En 4.»— 39 págs.
Fort.— V. en b.— Texto.

-Mcaide, en sus apuntes, enuncia esta obra de' 
este modo; “In festivitate S. ]\I. Teresia. Con
cio. Córdoba, 180O.”

64" Scriptores in Martiale Castigandi,
Ms,

Hasta aquí los que él cita. Acfemá.s h ay:

65. Quejas del idioma ctíntra el abuso 
que los Pseudo-PhilosOip'hos hacen d-e las 
voces para sedudr a la juventud estudiosa e 
incauta. Por En Tomas de S.' Rafael.- Car, 
melita Descalzo, ■
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Ms.— En 4.'’— 57 pátí's. y un suplemento con 12.

(Biblioteca Universitaria de Sevilla.)

66. Plan die Dífinitu'ras y  sus razones.

Ms.— En 4.0— 6̂ lis. sin foliar.— Original firmado.
(Biblioteca Universitaria de Sevilla.)

67. Dictamen: sobre las dudas-1.-’‘ si con

vendrá que: permanezca el mismo número 
de Colegios que hay en lel día y en las mis
mas casas? 2.̂  ̂ Si convendrá más la reimibn 

en que casas y  con que modo de mantener
se? 3.“- Si será inecesario dividir el de Moral 

ó mudar alguno ó algunos colegios y  á cua
les casas.

Ms.— En, 4.n-— 8 lis. sin foliar.

(Biblioteca Universitaria de Sevilla.)

Estos tres últinros Tife. y  el primero, están 
encuadernados en un solo volumen.

68. Contínuacioin de la Historia de M é
xico de Solis hasta su conclu.sion.

M'S. que en 1800 estaba en poder de D. Luis
González, sobrinoi d'el autor, según nota m.s, 
del ejemiplar del Hernán Cortes, que hemos 
vistO' y se encuentra en el ■ Ayuntamieiito de 
Córdaha.

A lca id e  y  M olina  (D. Joaquín). Nació en 
Córdoba en 1839, a 22 de noviembre. Estudió 
el Badiillerato en el iSemiiiarío de San Pela
gio, y d'e.sipuiés en el Instituto provincial de 
seg.mida enseñanza. La carrera de Filosofía 
y -Letras la estudió en las Uníversídadies de 
Sevilla y Madrid. iGanó por oposición la cá
tedra de Literatura clásica griega y latina de 
la Universidad de Oviedo y, por traslado, pasó 
a Sevilla a explicar Literaturia latina. En 1875 
fué nombrado decano de la Facultad de Le
tras de Sevilla y más tarde fué recto¡r de 
aquella Universidad. Trasladado' a la Univer- 
sidiad Central, falleció en M'adrid, en 1897, a 
5 de marzo. Fué diputado a Cortes por Se
villa, en las de 1S71. Perteneci-ó' a las Acade
mias general de Córdoba, en concepto de co
rrespondiente, nombrado, en 26 de septiembre 
de 1874, y  de númiero de la de Buenas Letras 
de Sevilla, haciendo‘S'vi recepción en 30 de ju
nio de 1872, contestando a su discurso el aca
démico .señor Caballero Infantes.

/Aunque hombre de gran erudición y amante

de las 'tetra.s escribió poco, y sólo encontramos 
de él lo siguiente:

69. Discursos leídos ante la Real Acade
mia Sevillana de Buenas Letras el 30 de 
Jimio' de 1872 por los‘ señores Doii Joaquín 
Alcaide y  Molina, y  D. Francisco' Caballe
ro-Infantes y Zuazo, en lai recepcionl del pri- 
mero.̂ — Sevilla: Imprenta, y  Lib. de hijos 
de Fé, Tetuan, 35, y Rosarlo', 4. 1872,

En 4." mayor.— 52 pág.s.
Fort.— V. en b.— 'Discurso del Sr. .Mcaidc, Es -un 

juicio comparativo entre Homero, y Virgilio. Ter
mina a la pág. 21 y en la 22 empieza el Discurso del 
Sr. Caballero, que llega hasta el final.

(De mi biblioteca.)

70. Discurso' ileido ante el claustro de la 
Universidad central en el solemne acto de 

recibir la invegíiidiiTa de doctor en la facul
tad de Filo'sofila y  Letras por D. Joaquín 

i'Mcaide y  Molina, doctor en. Teología y  ca
tedrático nombrado de Literatura clásica, 
griega y  latina, d>e la Universidad de Ovie

do. Madrid. Imprenta de José M. Ducazcal 
Plazuela de Isabel II, S. 1866.

En 4.'' mayor.— 52 págs. numeradas.
Fort.— y . en b.-—^Tesis, que es: “ Estudio de Cice

rón considerado como filósofo y como político. Aná
lisis de su tratado de Re publica."— V. en b.—. 
Texto. ,

(De mi biblioteca.)

71. Discurso leído en la Uniiversidad de 
Sevilla eni el acto de la apertura del curso 
académico de 1875 a 1876 por Dan Joaquín 
Alcaide y  Molina, doctor en las facultades 

de Sagrada Teología, de Derecho, seccioñ 
del civil y  canónico, y db Filosofía y Letras, 

Decano de esta última facultad y catedrático 
por Oposición de Literatura clásica, griega 
y latina, en la Universidad literaria de Se
villa, Académico de número de la Real .sevi
llana de Buenas Letra.s, etc. etc. (Bigote.) 
Sevilla: Imprenta y Librería Española y  E x - . 
trangera de D. Rafael Tarascó, Sierpe,s 73.

1875.

En 4.n mayor.— ,58 págs. numeradas y 
blanco al fina!.

I h. en

ó,
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Anteport.—  

Hoja en b.
en b.— Porr.—'V. en b,— Texto.-

La tesis fué: “AlgunOvS: consideraciones his- 
tóricojliterarias sobre la poesía satírica, y es- 
jiecialmeaite sobre la sátira latina, como reflejo 
tic la vida social de iRoma.”

(De mi biblioteca.;

A lcal.\ (Fr. Pedro de). iNatural de Córdo
ba e hijo en religión del convento de San 
Pablo, del Orden de Santo Domingo. Fué 
prior del citado convento y de los del Santí
simo Rosario y de Santo Domingo de Cádiz, 
y provincial de Andalucía. En Cádiz predicó 
en las Ibonras del beato Posadas, de quien fué 
confesor diez y odio años.

Su primer obra impresa es de 1714, y su fa
llecimiento ocurrió en ,Córdlo!ba, en agosto de 
1740, liaciéndosele grandes honras, en las que 
predicó Fr. Juan del Pozo, cuyo serm.ón se 
imprimió y  va reseñado en el lugar corres
pondiente. En 1714 Fr. Pedro de Alcalá era 
ya  prior del convento dé Córdoba, y por tanto 
debía ser hombre madbiro.

Escribió; , ‘

72. Sermón de la gloriosissima Virgen, y 
M artyr Santa Barbara en fiesta, que le dedi. 
co sv devota hermandad en el Real Conven, 
to de Sari Pablo; de Córdoba, Orden de Pre
dicadores, día 4. de Diciembre de 1714. años 
manifiesto el Santissimo. Dixolo E l M. R. P. 
Presentado Fr. Pedro de Alcalá, Prior de 
dicho Real Convento. Sacalo a luz la Pler- 
mattidadl de k  Santa, qvien lo dedica a la 
Santísskia Trinidad. En Córdoba; en Casa 
de Esteban de Cabrera. Irapressor mayot de 
la  Qudad!.

En 4.“— I h. sin numerar.— 32 págs. numeradas. 
— SígB. A-D, de cuatro hojas, menos D. que tiene 
dos.— 'Las tres primeras hojas sin sign.— Apostillas. 

Fort, orlada.—V. en b.— T̂exto.

73. Vida del U. Siervo de Dios el M.
R. P. Presetitado Fi". Francisco de Possadás 
del Sagrado Orden de Predicadores, Hijo 
del Convento de Scala-cceli extra-muros de 
la Ciiídad de Córdoba. Escrita por el Maes
tro Fr. Pedro de .Mcalá del Real conveinto 
de San Pablo de la misma Quckd, y Santa 
Religiotí, qvien lo dedica a N. y

P. Benedicto X III. Pontifice Maxirtiio, 

Optimo' de la Iglesia Catholica. Impr. en 
Córdoba por Acisclo Cortés de Ribera Prie., 
to Impressor M ayor de dicha Ciudad, y  de 
la Digm. Episc, año de 1728.

En folio.— 8 hs. preliminares y 814 págs. nm 
ineradas.— ^Apostillas.

Fort, orlada.— V. en b.— Ded. firmada.— Aprob. 
de D. Juan Ferrer, cura de San Andrés de Ma
drid; 20 julio 1737.—;Lie. del Consejo; Madrid, 8 
agosto 1727.— Tasa (a ocho nirs. pliego); Madrid, 
19 enero 1728.— ^Erratas; Madrid, 16 enero 1738.—  
Dictamen de D. Fernando Curado, canónigo lecto- 
ral de Córdoba; 13 diciembre 1737.— Lie. del Ordi
nario; Córdoba, 20 diciembre 1727.— Aprobación de 
Fr. Diego de C.árras<;uilla y Fr. Pedro de Cúeto; 
Real Convento de San Pablo de Córdoba, 4 enero 
1728.— Lie. de la Orden; Málaga, 23 septiembre 
1727.— Suma del Privilegio por diez años; El Pardo, 
17 enero 172S.— Texto a dos cois.— Protesta del 
autor.— Indice de los capítulos.— 'Indice de algu
nos lugares de la Sagrada Escritura.— Indice de 
las cosas notables.

Esta es k  ipriraera edición. Después .se 3ii- 
cieron otras dos en Madrid; en 1737 y ■ 1748.

Fr. Pedro de Alíenla fué taintóéii el editor 
de las obras de Fr. Francisco de Posadas, que 
empezó- a piiHicar en 1736; pero étetas no co
rresponden a -este lugar y ipitede el lector bus
carlas bajo -el nombré del citado Beato. '

■ El sermón qiié ipronunció en -Cádiz, en 1713, 
en las honras dél P. Posadas, -parece que se 
imipnimió allí, pero no lo hemos visto;- por lo 
que-lio lo describi-nios.

Firma de Fr. Pedro de Alcalá del libro de 
la Cofradía del Rosario, en el Convento del 
Espíritu Santo—  17 de octubre de 1718.

A lcalá  iGaliano  -(D-. Dionisio). Nació en 
Cabra, en 1760. Fueron sus -padres D'. Anto
nio- Alcalá Galiano y  Pareja y D.“- Antonia 
Alcalá Galiano y  Pineda, primos- faerman-os. 
-Sentó :plaza de guardiamarina -en 29 d'e agos
to de 1775. Hizo k  guerra-contna I-nglaterra 
de 1779 a 83. Casó en MecEna-sicItMiia en 17S4 
con su pariente D.“- M.aríai Gcmsolaci-ón V-ilIavi- 
cendo. Fpié 'cni 1785 y -86 e|n| la expedlidón para 
reconocer el estredho d'e Magallanes, mandada

i
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por D. Antonio Córdoba, y de vuelta en Cádiz 
en I I  d'e junio, sa)lió eni 1788 a la expedición de 
reconocimiento de lias Azores, míimdaiido el 
bergantín llamado Natalia. Al año siguiente 
filié a la expedición para dar la vuelta al mun
do que mandaron los capitanes Malaspina y 
Bustamantc. En 1792 se le dió al mando de la 
goleta Sutil para reconocer el estrecho de Fu
ca, volviendo a España después de comietida 
su misiiómen 1794. En 1796, estando en Cádiz, 
se le dió el miaindoi dél navio Vencedor, en el 
que estuvo en el icombate naval del cabo- de 
San Vicente contra la eíícuad'ra inglesa, en 
14 de febrero -de 1797. Estuvo conduciendo 
caudales de la H-.Tjbana. y Veracruz a España 
hasta 1802, -en que -pasó a mandar el navio 
Bahama, con el que fué a Nápoles a traer la 
Princesa -que fué de Asturias, y  al d'esemibar- 
car en Barcelona la augusta viajera fué clon 
Dionisio hombinado brigadier d'e la Armada, 
á ôilvió a Nápoles parai llevar a- la infanta doña 
Isabel, casada con, el Bieredero de -las Db-s S i
cilias, 3' allí tomó el mando cíe la: fragata So-' 
ied'ad jaira una expedición científica por las 
costas de la Morea'. En 1-803, a- -  ele petubre, 
tomó en -Cartagena, de nuevo, el mando del 
Bahama, en el -que hiailló glo-ríosa muerte en el 
combate de Trafalgar. Era caballero cíe la 
Orden de Alcántara. Si no ihubiera sido ilustre 
por sus méritos (personales, lo sería por haber 
dado la vida al ilitstne -escritor y iioMtico don 
.óhtcijiio Afcalá Galiano.

(Navarrete.)

74. M-emoria para hallar la latitud en el 
mar por dos a-ltura-s del Sol.— Madrid 1795.

-Esta obra puede ser la que trae Navarrete 
en esta forma; Memoria sobre las observacio
nes de latitud y longitud en el mar.— ^Madrid: 
Imprenta' real: año 1796. En 4.°

75. - Relación del v-iage hecho- por las go
letas Sutil y  M egicaiia en- 1792 par-a recono
cer -el -estrecho de Fuca.— ^Madrid 1803.

No la tr-ae el Sr. Navarrete.

76. Sobre -el cálculo trigo-nométr.iico en la 
altura de las montañas.

Opúsculo interto en la 2.® Miemo-ria de las 
del Depós-ito- Flidrográfico. Apéiidi-ce núiu-, i i ,  
pá-gs. 1S3 a 189,

(Navarrete.)

A lcalá GAi.i.tNO (D. Vicente). Militar y esc 
critor. Nació en Doña Mencía, -en 1758, y 
murió- en (Cádiz, en 1810. Fn-é p-roifesar del Co. 
legio de .Artillería en Segovia, comisario de 
Gue-rr.a, director geneiial de Rentas y tesorero 
.general. Escribió y publicó las obras siguien
tes;

77. La Meteorología aplicada a la A gri
cultura, Memoria, premiada por la Sociedad 
Real de Ciencias d-e MointpelH-er, escrita por 
el abate D. Joseph Foaldo, Prepasito de la 

Saintisinia Trinidad en Padua, miiembro- de 
lo's Colegios de T-eolo-gia y  Filosofia, Pro-fe, 
sor de Astronomii-a, Geografía y  Met-ereolo- 
gia, e Individuo de las Academia.s d-e las 
Cie-ncias d-e Padua, Polonia, Berlín, Perters= 
burgo-, Londres, Ñapóles y de k s  Socieda

des M-eteorologicas Palatiina, Patriotica de 
MSkn, Holandesa, establecida en ITarlem, 

Económicas y  Agrarias de Spoleto, Mrarse- 
chio, &  Traducidas e ilustradas con v-arias 
artes, por el capitán D. Vicente Alcalá Ga

liano, Teniente del Real Cuerpo de Artille- 
ria. Profesor de M-atematicas de su Acade
mia, y  Secretario de la Sociedad Económica 
de Segovia. Con superior permiso. En la 

Imprenta de D. Auton-io Espinosa. Segovia, 
año d-e 1786.

Un tomo en 4.“

78. Memoria sobre los diferentes modos 
de administrar la Electricidad, -y sobre los 
efectOvS que -estos mo-dos han producido; es
crita por el Señor Mauduit, Decano de la 
facultad de Medicina d-e Páris, y traducida 

en Castellainio por el Capitán D. Vicente A l
calá Galiano-, Sego-v:ia, en la Imprenta de
D. Antonioi Espinosa, año de 1786.

Un tomo en 4.'’

79' Ideas d-e la naturaleza, forma y ex- 
t-ansion de los socorros que conviene dar a 
los enfermos pobres en una Ciudad populo
sa; traducidas por -el Capitán D. Vicente 
Alcalá Galiano. Con superior permiso. En 
la Imprenta dé D. Antonio E,spiino-sa. Sego
via, año de 1787, E n sa to .—3
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80, Discurso sobre la Industria em gene

ral y  sobre ios medios d'e promoverla, eU; la 
provincia de Segovia, por D. Vicente A l
calá Galiano,

81. Método para la euseuauza de las pri
meras letras y Gramática Latina, por D, V i- 
ceíute’ Alcalá Galiano.

83. Sobre la Econoraia PoJitica, por don 
Vicente Alcalá Galiano.

Estas tres últimas 'producciones se iiiísertaii 
en el tomo I de las ‘‘.Actas y Memorias de la 
Real /Sociedad Económica de Amigos del País, 
de Ja 'Provincia de Segovia. Segovia: en la 
Imipneiita de D'. Antonio Esipinosa. Año 1785.” 
En 4."

! (De mi biblioteca.;

83., Sobre nuevos impuestos, por ,D. V i
cente Alcalá Galiano.

Inserta en el tomo í l  de las citadas Actas, 
en la misma iniiprenta, año de 1886. El autor 
flemuiestra la necesidad de -que en los pueblos 
donde existen fábricas estén los comestibles 
baratos, y  que rebajando en Segovia los pre
cios, el Estado no perdería nada, y loS arte
sanos mejorarían mucho.

84. Sobre las enfermedades del trigo, 
por I). Vicente Alcalá Galiano.

Inserta en el mismo tomo que la anterior.
En ©1, tercer tomo de las didhas Actas, en la 

misma imprenta, año de 1:787, se incluye la 
obra siguiente;

85. Perjuicios del antiguo sistema de 
Rentas Provinciales y utilidades y  ventajas 
del qite se establece por los niievo.s reglanien-

;Bs iwia Memoria escrita en 1785, en tmión 
de D. Víceífte Mantecón de Arce, con ocasión 
dfel Decreto dé arreglo de rentas publicado en 
dicboi año. D, Vicente propuso a la Eqotiomica 
q-ue anunciase un premio al autor de la mejor 
Memoria sqWe esta materia!.

L a  Econótntoá Bittenció el certanien, ofre
ciendo 1.500 reales, y lo ganó B . Brego Ga-. 
Ik'r4  abogado, quien cedió a la Sociedad la 
cantidad ofrecida. La Memoria de Gallard se 
publicó, y  a su contbuación se insertó la de 
los señores IVfantecón y Alcalá Galiano.

De ésta dice Scmper y  iGuarinos:
‘‘Eisiticá dividida en dios partes esta Memoria. 

En la primara se trata de los'perjuicios que re= 
sulta'ban al público del antigxio sistema de Ren
tas Provinciales.,,

"'Y siguiendo el mismo método en la segun
da parte, trata d'e lus utilidades y  vemajas del 
nuevo sistema...

” No es posible mainifestar el mlérito de esta 
cbra en un Extracto. Más bien se dará a cono? 
cer el ipatriotismo, el celo;, la ilustración y  la 
energía de su estilo leyendo algunos de sus 
pensamientos, poco comunes en nuestros escri» 
tores, o por la ignorancia que generalmente 
reyna en lestas materia, o, por la vergonzosa 
timidez de escribir con la libertad que inspira 
el patriotismo.”

A lc .\lA 'Z.AMORA (D. PedirO'), Nació en Prie
go, en el último tercio del siglo xvm . Fué in- 
qui.sidor en la!s .postrimerías de este Tribunal, 
y después se afilió al partido .liberal, siendo 
diputado pi-ovincial en 1S20, y más tarde se= 
nador del reino. En las elecciones de 1840 se 
enconaron mucho los ánimos entre lo's parti
darios de unos y otros candidatos, que publi= 
carón diferentes folletos, y en uuo de ellos, im. 
preso en Córdoba y escrita por ,D. Juan B. 
Madrid y Caballero', le sacaron a relucir su 
antiguo cargo de farailiar del 'Santo Oficio. 
No teníar títnlO'S académicos.

Escribió:

Memoria présantada a la DÍputacii:oii P ro 
vincial de Córdoba por lo'S señoires Marqtie.s 
de Cabriñana y  el ca,pitan D. Pedro Alcalá 

Zamora, sivs individuos que componein, la 
co,misión de Agricultura, sobre los bbsfáciri 
los que impiden el fomento de ésta y  de la 
población. Córdoba: Imprenta NaJcioinaik 
1820.

Du 4."— 35 págs. inmieradas.
Port.— V. eu b.— Texto.

(De mi biblioteca.)

86. Observaciones sobre el cultivo de 
los olivos eni Andalucía.

-éirtículo'S publicados en, 1840 y 41, en el Se- 
imnario Industrial, -de Madrid, Tomo I, pá= 
gina 233 y i'i, pág. i.=>

A lcalá Z amora (D. Pedro'). Nació en Prie
go, en 33 de septiembre de 1858 y  fué hijo de

■ tllliiáttHisi i
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D. José iVlcailá Zaanora y Franco ( ŝenador del 
reino) y de D'.”- Miaría de la Enicarnacióu Es- 
tr-emera.

En 1S74, citando estaba estudiando en Gra
nada lia carrera d'e Derecho, murió su padre, y 
con este motivo volvió a Priego, suspendiendo 
sus estudios.

Al año siguiente murió .su imadre, quedando 
a cargo de una tía, heriniana de la madre ; pero 

, como ésta falleciese tambián en 1876, y en
contrándose en posesión de do.s millones de 
capital y sin persona que k  cointuviera, ise 
instaló en Roma, y codeándose con toda la 
aristocracia, y dando fiestas esipléndidas con
sumió su caudal. En 18817 í^é a Priego a ven= 
der las fincas que le qüedaban, cuyo imiporte 
consumió ¡pronto en Madrid.

“ A los treinta años ihallábase, pues, en Ma
drid (nos dice su pariente, el inspirado poeta 
.!>. Carlos Valverde) isin: familia, sin bienes y 
sin carrera” , teniendo sólo en su favor “ una 
gran ilustración, adquirida en sus largos via
jes, y el conocimiento de varias lenguas euro
peas” , y  unido a esto .“ un carácter de adapta» 
ción a' todas ¡las vicisitudes de la vid'a, en 
cuya virtud no le baciain melk los mayores 
desastres económicos, y tan ¡placentero vivía 
gastando; 40a lirá’s diarias en .Rtomiai, como una 
pe,seta en Miadrid” .

Desde 1887 a! 97 vivió en Madrid merced a 
■ la' protección que le prestaba el -Marqués de 
Dos Hermanas, antiguo deudo suyo, y  d'e lo 
que cobraba por sus artículos en vario.s perió- 
dico'S.

En 1S97 volvió a Priego, hospedándose en 
casa de D. Carlos Valverde, para que éste, 
cjue era diiputado de la 'Comisión provincial, 
le proporcionara un destino en iCÓrdoba, y 
como estuviese vacante el cargo de .director 
de! periódico; La Monarquía, el Conde d'e To
rres Cabrera le nomJljró director, cuyo destino 
désemipeñó -bien hasta que el periódico murió.

En este tieinipo fiié cuando yo le conocí y 
traté. Pé.spités consiguió el nombramiento de 
intérprete de la Sanidad marítima de Mahón, 
y de allí, en 1911, fué tra'sladado a Alicante. 
En este año fué atacado de,un cáncer en la 
garganta, y ya muy malc .se tra'siadó a Priego: 
a t e  tres meses de llegar a su patria falleció, 
el 28 d'e julio de 1912.,

(Noticias del Sr. Valverde.)

Escribió:

87. Pedro Alcalá-Zampra. Mas cuentos

con Un prólogo de Guilleriuio Belmonte Mü- 
11er. 1902. Imprenta diel Diario de Córdoba 

Letrados 12 y García Lover-a 20. *

Kn 12."— igS págs. numeradas y una sin número 
para indice.

AiUeport.— V. en b,—-Fort.— V. en b,— Prólogo,— 
Texto.— Indice.

Son trece cuentecitus muiv bien hablados y 
entretenidos.'

iE;n lia cubierta dice q
“ Obras del mismo autor.
Madcmoiselle de Chat can Fiat, novela. 

(Agotada.)
Cuentos. (Agotada.)
Empeño de honra. Monólogo.
En Prensa;
El secreto de úna muerta. l)lovela. (En cola» 

boración.) ,
En preiparalción:
Los espejuelos rojos. (iM-emorias de un ho-ni» , 

bre de bien.) Novela.
Tipos cómicos y cosas ridiculas. Colección 

de artículos.”
(De mi biblioteca.}

88. ,Pedro de Alcalá-Zamora. Cuento.s 
-coii uin: prólogo del Duque de Honiachuelos, 

(Adorno.) Córdoba: 1898.— Establedmienito 
tipográfico L a  Actividad, García Lover¿t, 16' 
Teléfono númiero 77',

- En 4."— igy ,pág3. numeradas y una' blanca.
.¡tiiteporí.— V. en b.— Fort.— en b.-i—Prólo.go.— 

Indice.— Texto,— P̂ág. en b. -
(De mi bibiioteca.)

,Vlc.vlde V all4D.-\res (D. Antonio). Nació 
en Baena, el 25 de febrero de 1828, y fué hijo 
de D. Iildefonso María y.de D'.** Francisca V i-i 
cente. Estudió la segunda en.señatiza en el Iii.s- 
tituto d'e la 'Asunción de Córdoba, y siendo 
estudiante publicó sus primer-a's poesías en El 
Gnadalcte. Despué.s publicó -en El Diario y en 
La Alborada, de Córdoba. En Madrid escribió 
en muchos periódicos y dirigió La Integridad 
de la Patria, 'd t  cuya redacción se apartó 
en 1881. Fué empleado de Hacienda muchos 
añas -en -Córdoba ; -en Madrid, interv-entor de la 
Ordenafción de pagos de Gracia y Justicia, y 
en Murcia, interventor de Hacienda, en 1888.

Escribía a casi todos los certámenes y jue= 
gos. florales -que haibía en España, llegando a 
reunir más de cien premios. En Górdo-La ganó 
los sigui-entes: Accésit en el tercer -asunto, 1859,

i
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por una poesia titulada La Velada de San 
Juan. Primer premio en el tercer asunto, 1862, 
por La Romería al arroya de las piedras el día 
de la Candelaria, y primer -premio en el tercer 
asunto, en i 856, por una poesía a la Romería 
de San Alvaro. En 1887 es-tuvo en Córdoba, y 
la Prensa de la capital le dió un banquete. 
Fué casado .dos vece.s. INÍurió en Madrid en 
.septiembre de 1S94,

(Valverde Perales.)
Escribió: ,

89. D. Alon.so de Aguilar, novela, im

presa ein Madrid en .1868.

90. Flores del Guadalquivir, Poesías y 

leyendas de D. Antonio Alcalde y  Vallada
res, precedida.s de una carta-prologo del 
Illmo. Sr. D. José A-niador de los Río.s, in
dividuo de número de las- reales academias 
de la Historia, y  de las tres nobles artes de 
San Fernando, etc. etc. Madrid. 1872. Esta
blecimiento tipográfico de D. Adolfo Ro
dríguez! Calle de Cenicero, núni, 8.

En 4."— xvr i)ág.-5. ifreliininnrcs, 400 de texto y 4 
sin nuiuc'rur de Indice y Erratas.

91. Hojas de laurel. Poe.sías premiadas 
en más de 40 certámenes literarios de D- 
Antonio Alcalde y  Valladares. M adrid: 1882. 
Establecimiento tipográfico de M oiitegrifo y 

Compañía." Bola, 8.

- En 4.0
Ded. ai Excino. Sr. D. Ramón Goicoerretea, 

mániiiés de Goicoerretea, i.o de .abril de 1883.—  
Texto.— 31 págs.

93. Biblioteca Enciclopédica Popular 
Ilustrada. Sección 4.’‘ 'PIistoria.— Tradicio
nes Españolas. Córdoba y  su provincia por
D . Añtooio Alcalde Valladares. (Escudo del 
impresor Estrada.) Madrid. Dirección y  Ad- 
nunistracion, Doytor Fourquet, 7.

Etr 8.0 . .
A ia V., •‘ Madrid, 188.3. Tip. de G. Estrada, 

Doctor FoHrquet, 7".— D̂cd. a la Sociedad Eco
nómica de la Biblioteca Popular, firmada por “El 

-socio Gregorio Estrada” .— Âl lector, firmado A. 
Alcalde.— Tradiciones. Prisión del Gran Capitán, 
dedicada a D. Francisco Jover.— La Torre de la 
Malmufrta, a D. .\ntonio Gonaález üdell.— -El Vado 
dd Moro, a p, Lilis Herrera y Robles.— La Cruz

dd Arco de la Villa.— Historia de una monja mi
lagrera.— D.“ Ana de Córdoba,— Medina Azzabrá.—  
Todo en prosa.— 234 págs, y una boja de Indice,

93. La fuente del olvido, poema de D. 
Antotiio Alcalde y  Valladares con un jrrolo. 
go a Campoamor. Barcelona. Establecimien

to tipo-litografico de 'E.spasít y Comp.^ 223, 

calle de Cortes, 223 1884.

En 4."— 31 págs.
Fort.— 'V. en b.̂ — Ded. a D." Amparo Cantero de 

PadilJo.— A Campoamor (carta).— Texto,

94. A l pie de la Cruz. Poema por D. A n 
tonio Alcalde Valladares. M-adrid, Librería 
de V . Siiarez 72. Jaconietrezo', 72. 1886.

, En 4.1'— 2̂4 págs.
Fort.— V. cu b.— Ded, 11 la Sra. D,“ Aurea Ma- 

raver y Pl.aro de Granes: i.o de mayo de 1S86.—  
Texto.

95. Es’critoires Cordobeses Contemporá
neos. D. Enincisco J. Valdelomar y Piineda 

(Barón de Fuente Quinto) por Doin: Antonio 
Alcalde y  ^^alladarcs. Córdoba: Imprenta y 
Librería del Diario, San Fernando, 34, y  L e 

trados, 18.

En 8."— 26 pág>s.— Aunque no tiene fecha, es de 
1886.— En prosa.

9Ó. El Angel de la.s Montaña.s. Poema 

por D. Anitbnio Alciilde y  Va-lladait^s. 
(Adorno.) Barcelona. Establecimienito tipo- 

litográfico de R. •Molinas. Calle de las Cor
tes, 365 a 371. 1889.

En 4.0— 38 págs., incluyendo la port.
V. en b. y  una hoja anterior, en que se lee: 

“ El ángel de las montañas.”

Es un cuento escrito en silva, dividido en 
ocho cantos, con los siguientes epígrafes.

I. A orillas dél Cantábrico.
II, Rcvclacione.?.

III. El primer suspiro.
TV, Dudas v penas.
■ V. Suefios dorados.

VI. El dolor de la sospecha.
\TI. Borrascas del corazón.

V n í. - La última desesperación.
Epílogo.

97- Lepa-nto poema. ,
No lo bemos visto.
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<)8. Los celos de mí muger, comedia.

99. yiiiei'o  dimero, comedia

100. Una tumba y  una ñor, drama.

101. El grito de Independencia, drama.

102. Los hermanos Bañuelos, drama his
tórico, en colaboraciom con D. Teodomiro 

liam irez de Arellano— representado en Cor_ 

doba -muchas veces, con aplauso.— -Ms. de 
mi biblioteca.

Las otrals piezas dramáticas se representa
ron y aiplaudieron en Madrid e ignoramos .si 
.se iniiprimieron o no.

(Finia de este escritor.)
(De una carta de 4 de mayo de iSSp, en Murcia,)

A lfaro (Fr. Gregoirío de). Nació en Cóii'= 
doba hacia 1516, y se bautizó en la parro  ̂
qiiia del Sagrario d‘e la Catedral, según él 
mismo dice en la vida del -obispo Reinpso. 
Tomó el hábito -de bene-dictiiio eii el convento 
de San Vicente de Salaman-ca, > y fué prior 
de; San Martín de Madrid y .abad áe Santa 
María de Bu-eso, teniendo exencion-e-s de 
abad -en todas las ciernas casas de la Congre
gación. Miurió an Ofia de edad de cien arios,, 
.según declaró él mismo, estando enfermo, a 
fines -de 1616.

En la “ Solédad laureada, theatro de la igle= 
sia de Oña” , -tomo VI, fo-l-i-o 524, se dice de 
él lo siguiente:

“ El Maestro fr. Gregorio de Alfaro, cuyo 
nombre -durará, en España lo que la estimada 

. traducción de aquel insigne monje y  abad 
leciense fr. Lu-is Blosio padre y maestro de 
muchas almas y  lionra de los -es-ta-d-os' de 
Flandes. Lo mas de -su vida o lo mejor lo 
vivió aquí (en Oña) empleándose en -escrebir 
y leer de modo que en su celda no- le halla
ban sino con la pluma o con el libro. Su 
bro traducido se Jo -leía el -señor Rey D. Fe= 
Upe III a su glorioso padre cuando estaba 
en la cama, de la enfermedad que murió. 
Quísole dar un obispado, no tuvo: efecto, 
guardabal-e Dios para que honiase á Oña con 
sus canas y ejemplar vida, cuya di.spo-sicioii 
de cuerpo y  rostro era venerable a todos.

” ;Fue tanta su a-tencion á la obseirvancia y 
vida del claustro que enviándole el abad de 
Oñ-a al P'riorato de Santa María de Mave 
con fin -de que allí -descan-sase, y el Prior 
cuidase de su regalo, viendo que en el Priora
to se entró una muger a barrer el aposento, 
se volvió luego a Ofia: tanto le había en= 
señado -la leocioo de Jos libros y tanto apren» 
dido.”

Obras de Fr. Gregorio de Alfar-o:

103. Vida, j di Ilivstrissimo | D. 
-Francisco d' Reyiiosso | Obispo» de Córdoba: 
donde se poiiie la | de Geroinimo de Reyaosso 
su sobrino | Canon-igo de la Iglesia de- Pa- 
lencia j Por -el P. MP F. Gregorio | de A lfa 
ro UTottiije de la Orden de | S. Benito- natural 
de ¡ Córdoba. | Dirigido al Illvstris.u'u | 

Dean y  Cabildo de la S.ta Ygle.sia de Cór
doba. I Con .Priuilegio. Eli Vallaclolid por 
fran,‘̂ « fernaud-ez | de Córdoba Año- 1617.

En 4,°~23Z hojas.— Sign. § t  A-Ff,
Portada graliatla en cobre.— Aprobación del M, 

Fr. itlonso de Vera: Valladolid, 8 abril 1616.— Li
cencias de la Orden: Nájera, 13 abril 1616, y Va
lladolid, 15 mayo 1617.— Aprobación de Antonio de 
Herrera: Madrid, 37 junio 1616.— Suma del Pri
vilegio al autor por diez años: Madrid, 13 julio 
1616.— Tasa: Madrid, 5 septiembre 1617,— ^Erratas: 
Valladolid, 36 julio 1617.— Dedicatoria firmada por 
el autor: Medina del Campo, último de julio 1616. 
— Prólogo.— Conipo,s!ciones laudatorias del padre Pe
dro de Snla.s, Valentíñ de Céspedes y D. Alonso 
de Lu,g'0 Solazar.— T̂abla.— Texto.

(Biblioteca del Ayuntamiento de Córdoba,)

T04. Govienuü [' ecclesiastico | y  seglar 
rjve, contiene el | .Pa.storal del Gloniossimo 
(sic) Padre S. Gregorio -el Magno Papa ] y  . 
Monge de la Orden de S. Benito, traduzido 
de Latín: en j Roniimce, có uin Tratado de 
República. | Comp-vesto por el P. Fr. Gre
gorio de j Alfaro, Mongé de la misma Or^ 

den, Prior y  Predicador -dtel,„[ Monasterio- de 
San Martin de Madrid. | Dirigido al Illus
trissimo I Señor D op Berinardino de Rojas 

Sandoual, cardenal -de la San- ] ta Igle,sia 
de Roma, ArcobLspo de Toledo, Primado de 
las E'Sp-a- | ña,s, Chanciller mayor de Castilla 
del Con.sejo de E.sta- | do del Rey nuestro 
Señor. &c. I Año (Escudo de armas del ar-
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¿■ obispo grabado en inadera.) 1604. | Cü Pri_ 

uilegio. En Alcalá, Por Insta Sñchez Crespo.

En 4.1'— 12 hs. preliminares, 494 páginas nume
radas y, al fin, 2̂  hs. sin numeración.

Portada.— A la vuelta, Aprohación: En Vallado- 
lid, en este Colegio de S. Gabriel, de la Orden de 
nuestro padre San Agustín, en 4 de abril de 603, 
Fr. Pedro Euyz.— Ŝuraa del Privilegio: Valladolid, 
I,? marzo 1603.— Tassa: Valladolid, 4 diciembre 
1604, Miguel de Uudarza y Zabala.— Erratas : .Colle
gio de la Madre de Dios de los Theologos de la 
Univensidad de Alcalá, 22 octubre 1604, el Lie. Fran
cisco Murcia de la T.lana.-—lAl Illustrissimo .señor 
D. Tícrnardo de Rojas, &. "Como la soledad del Mo
nasterio de Santa María la Real de Obona, casa del 
Infante Don Adel,gaster. hijo del Rey Don Silo de 
León, me fue ocasio (señor Illustrissimo) de tradu- 
zir la.s ohra.s de Ludovico fllosio nuestro monge 
Abhad Leciense, que htin .sido á Uus Repúblicas de 
muy gran provecho, a.ssi el auerme hallado en la 
Corte e.stos tiños, lo ha sido de traduzir el Pa.storal 
del Gloriosissimo Padre nuestro .San Gre.gorio Papa, 
Mongo tambié desta Sagrada religión y de auerle 
añadido este nuevo tratado de República fine va con 
él, para qué fuesen juntos el Gouierno ecclesiastico 
y .seglar..." Madrid y mayo 30 de 604. Fray Grego
rio de Alfarn.— Estampa en madera de la Huida a 
Egipto, a mi entender, alemana.— Prólojío.— Tabla 
de los capítulos que se contienen en el Pa.storal de 
S. Gregorio Papa.— Tabla de los capítulos del Tra
tado de RSpublica.— Folio I. Prologo de iivestro glo
riosissimo 'Padre San Gre.gorio sobre los libros del 
Pastoral de luaii obispo sancti,ssimo de la ciudad de 
Rauefta.— T̂exlo a la pág. 4.— 2̂." parte, pág. 26.—  
3.a parte, pág. 70.— q." parte, pá,g. 216.— A la pág. 
220: ‘'Fin del Pastoral".— Pág. 221, Nota.— A la 
vuelta, armas del arzobispo Rojas.— Pág. 223, “ Breve 
trata- j  do de República", terminando a la pág.-469.
■—'A la vuelta, escudo de armas de Rojas y Pulgar,—  
Pág. 471, “ Doze Abvslones del siglo".— Prólogo.del 
Traductor.-^"Este tratado anda entre las obras de 
,S. Agustín, aunque algunos dicen que es del glo
rioso. martyr S. Cipriano, mas no es conforme á su 
estilo. Sea cuyo fuere..." Termina a la pág, 494, y 
después siguen, sin numerar, “ los grados de abusiqji” , 

■ »nna hoja.— Tabla de los lugares de la Santa Escrip- 
tura que se explican _ en este libro, ó sobre que se 
dize algo de importancia. 7 hojas.— Tabla de los lu
gares que ay que notar en este libro. 15 hojas.

(Biblioteca del Ayuntamiento de Córdoba.)

IOS. Silva de la íProvideaicia de Dios. 
\'alladolid 1609.

, En 8.0

cordobeses, ms. de V'-acá dé Alfaro, códice 
465-5 de la Biblioteca Colombina,

loó. Obras de Lvdovico Blosio | abad 
de S. .Benito tradveidas por [ Frai Gregorio 
de A lfaro M onge [ i predicador de la-misma 
orden i dirigidas al lil'.rto Señor doiii | .Ivan

de S. Clemente Arcobiispo de S. T i I ago.
(Todo esto en el frointón de una portada 
flanqueada por colummás. El espacio ocupan 
do por el letrero lo sostienen dos ángeles. 
En el eiitablameinto hay un círcuJo rodeado 
de rayos luminosos, en cuiyo centro sé ve al *

E.spírita Santo y por encima Dez> y  debajo A, 
y en el centro, debajo del Espíritu Santo, .se 
lee Pater Filius. L a  parte central de la por
tada o retablo la ocupa Cristo desnudo con 
la cruz y una cuerda; y en el plinto están las 
.señas de la impresión en- esta form a;) Con 
privilegio en Sevilla | E n  casa de Juan de 
Leba | Año de. M. D. X C V III . (La portada 

,e.s graltáda en cobre por Juan Navárro.)

Ni conocenjos esta , obra ai hemos hallatfo 
fu ilescripcKmy y .sí sólo la cita en \o?, 'Apwu 
U's para escribir las videis de los escritores

En folio.— 3 lis. sin foliar, incluyendo la porta
lada, y desrmés empieza la niuneración por el- 7, 
hasta la 444. A  la página siguiente (donde comienza 
la scfjz'iida parte) se abre nueva numeración, que . 
sigue hasta 331, y al final de ésta se lee: “ Fin de 
las obras | de Ludouico Blosio. | Gloria xle Dios, i 
impresso en Scuilla en casa de loan de León | Aca
bóse a tres días del mes de Deciembre, Año de 
mil y I r|bunientos y nouenta y siete. | (?) | " Siguen 
4 hs. sin foliar de “ Tabla de los Ivgares ! de 
la sagrada escriptura que se de- | claran en las obras 
de Blosio...” y cuatro hojas más de “ Index qvoruin- 
dam locorum Pnedica- | Ijilium, inueniuntur in Bosíj 
operibus” . Más 14 hs., también sin foliatura, de 
“Tabla de las materids | y Ivgares comvnes qve se 
hallan en j  la.s obras de Ludouico Blosio” .

Port.— V. en b.— ^̂ Privilegio de D. Felipe p an  
“ imprimir y vender en todos los nuestros Reynos 
de lá Corona de Aragón... por tiempo de diez años 
contados del día de la data de la presente e'n ade
lante... Data en San Lorenzo á ix  días del mes de 
setiembre aiio... mil quinientos noventa y ocho. Yo 
el Príncipe.”— Êl encabezamiento es del Rey y la 
firma del Príncipe, de modo- que lo firmó Felipe III 
a nombre de su padre cuatro días antes de la de
función de éste.~<Tassa: Madrid, 13 marzo 1598. 
Gonzalo de la .Vega.— Aprobación de Fr. Bartolomé 
de la Canal, abad de Santa Ana : Madrid, 17 di
ciembre 1596.— Licencia del General de S. Benito-, en 
S. Benito: el iReal de Valladolid, 12 noviembre 1596. 
— “ A  Lvd'ovico Blosio Avtor de j é.ste Libro, y al

m
ílif
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padre fray Gregorio de Alfaro traductor del, | vn 
su denoto.” (Soneto bueno.)— ^Privilegio, sin indicar 
para dónde; Madrid, 36 diciembre 1596. Firmado 
por el Rey y por su mandado por D. Luis de Sala- 
zar.— Dedicatoria al Arzobispo de Santiago, firmada 
por el autor: Sevilla, 38 marzo 1S9S. “ ... y final
mente por haber nacido en Córdoba donde también 
V. E.1 fue natural que era muy bastante respeto.” — 
“ El traductor al lector devoto donde en simia pone 
lo que este libro contiene.”— i“ El Maestro Fray loan 
de Ca.stañiza difinidor de la Orden de San Benito 
trata la vida del Autor.”— Tabla de los libros que 
contiene la primera parte.— Libros y Tratados de la 
segunda parte. (Estas tablas forman dos columnas 
al final de la pág. 16.)— “Al reverendissi t-tícj en 
Christo, Padre y Señor, don Francisco de Qviñones, 
cardenal del Titvlo de Santa Cruz, Ludovico Blosio 
abad del monasterio. Leciense. Salud.”— .Regla de la 
vida espiritual. (Este título está al final de la pá
gina 17 y a la. vuelta comienza el texto.)

(Biblioteca Municipal de Córdoba.)

La .segtmd'a edición lleva esta portada:

107. Obra.s de Ludovico Blosio Abad 
, Lesianse M onje de San Benito, Traducidas

por Fr. Greg-orio de A lfaro  monje y  Fredi- 
cador de la. misma orden. Dirigidas al limo. 
Sr. Don Juan de San Clemente Arzobispo 
de SantiíigO'. En Pari,s, En casa de Micuel 
Samio' en. la calle de Santiago. En Paris M. 
DC. II con licencia.

En 1617 y 1619 se hicieron las edicionies 
tercera y  cuarta en Valladolid y Madírid, en 
folio como todas las otras y la quinta es la 
siguiente, citada por Vaca de Alfaro en sus 
Apuntes:

108. Las. Obras de Liidovica Blosio' abad 
de San Benito traduicidas por Er. Gregorio 
de A lfaro , Prior y  Predicador del Monaste

rio de San M artin de M adrid de la misma 
orden, dinigidas al lim o y  Rndo Sor D  Juan , 
de San Clemente Arzobi.spo de Santiago del 
Consejo del R ey uro, Señor año d.te 1625 

con .licencia en Pamplona por Juan de Otey- 
za impressor del Reyno de N avarra a costa 
de luán de Beanza mercader de libros.

109. Las obras de S._ Efren.

Ms.
En los Apuntes de Vaca die Alfaro se dice 

que Fr. Gregorio tradujo las .oStras de San

Efren, añadiendo, “ aunque estas no han lle> 
gado a imprimirse” . ,

A lfaro y , Gámez .(.D. Juan de), pintor y 
■ poeta. Nació .en Córdoba -en 1640, siendo hijo' 
de Firanci'soo -de Alfaro-, boticario, y de doña 
Mel-cho-ra de los Reyes Cahrera, y henn'aino 
del Dr. Enrique Vaca de Alfairo-.

En sus primeros años estudió Dibujo y algo 
de Pintura con Aiitonio-del Caatillo Saavedra, 
y cuando estuvo en -edad de inaiiieijarse por 
sí, ise trasladó a Madrid, donde perfeccionó 
la pintura baj-o la dirección de. Velázquez

Poco tiempo estudió con el gran maestro, 
y vuelto, a Córdoba, pintó la vida de San 
Francisco -en los olatistros del ooiivento de 
San Pedro el Real, hoy parroquia de la 
Ajerquia. En este tiempo contrajo matTÍm-0- 
,11 io loo-n D.'̂  Isabel -de Heredia y puíso estudio 
en la casa que hoy lleva el munero 22 en ¡la 
calle de la Librería.

Pintó itambién un cuadro -eo el convento 
de San Cayetano, y  oo.ndt}klo éste y los dte 
San Francisco se volvió a Madrid en 1667, 
donde pintó el Angel de la TJuarda en una 
capilla de San Isidro, hoy Catedral. Por este 
tiempo se impuso contribución a los pintores 
y muchos aljandonaron el arte, entre ellos 
Alfaro, que fué administrador de Rentas en 
varios partklo.s y notario del Santo Oficio de 
Córdoba, cargo, que -desempeñaba en 1680.

Hizo a Madrid varios viajes, pintando en 
uno de -ellos al retrato de Calderón que ee 
puso .sobre la sepultura .del gran dramático 
y hoy está en la Biblioteca Nacional, y  el 
de D. Pedro de Arce, regidor de la Corte, 
que le hospedó en su casa. El almirante de 
Castilla le nombró su pintor, y ejerciendo este 
cairgó enviudó, .en 1676. Pidió permiso al al
mirante para venirse a Córdoba, donde don 
Juan Francisco Díaz de Morales le eaicargó 
pintar la galería de retratos de sus antepasa- 
do.s, Hízolo y en 1677 se volvió a Madrid, vol
viendo a casa del almirante. Desterrado éste 
a Ríoseco, no quiso Alfaro -seguirle, por lo 
cual el .-príncipe se disgustó- de tal iñodo que 
en i680j al volver del destierro, no quiso ni re
cibirle siquiera.

A'uelta a Córdoba y vuelta a Madrid. Casó 
segunda vez con D.“ Manuela de Navas- y Co- 
Ilantes, que le sobrevivió. .En- 1680 murió Al
faro en Madrid, en el mes de noviembre, de 
hipocondría, y fué enterrado en la iglesia de 
.San- Millán, que ya no existe.
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Como f'intor dejó̂  miuchas y bastante bue
nas obras en Córdoba y Madrid, cuyo' catálogo 
publicamos en nuestro Diccionario de artistas 
de la provincia de Córdoba, donde el lector' 
que le interese podrá 'verlas. Como literato 
se conserva'n de él algunos sonetos en los pre
liminares de Festejos del Pindo, 1662; Lyra 
de Melpomene, 1666, y Vida y martirio... de 
Santa Marina, 1680, todas de Vaica de Alfaro, 
y en prosa latina el epitafio, compendio bio
gráfico de Velázquez, inserto a la pág. 13 del 
libro .Hijos ilustres de Sevilla. Imprieso en 
Sevilla, en 1850. Además se sabe que escribió;

110. ■ Vida de Velazquea.
Un librO', al decir de Cean Bermudéz que lo 

poseyó, “tan prolijo como impertiurente” . Es 
probable que esté en la B. de la Real Acade
mia de S. Fernando, entre los papeles de Cean.

111. Adiciones a los e.scritos de Pablo 
de Cespedes, con notas históricas de artistas 

españoles y extrangero.s.

Este Ms. sirvió al Palomiino para sus bio- 
graifías y despué.s vino a manos de Cean, siendo 
probable que esté en la bi|b'lioteca de la Real 
Academia citada, ■

A lfam  y  Gámez (D. Meldior Manuel de). 
Hermano dlel anterior y de Vaca de Alfaro. 
Poeta de quiat no se tendría noticia si no hu
biera escrito una décima encomiástica de sn 
hermianO' Enrique, puesta, entre otros versos, 
en los preliminares de la Vida y Martirio de 
la... Sancta Marina de Agvas Sanctas, que pu
blicó Vaca en Cordiolba en 1680.

Después de escrito esto, hemos encontrado 
en el Arclrivo municipal una solicitud de don 
Erancisco y D. Pedro de Alfaro, hljOiS legíti
mos de D. Meldijor, para que se les incluyera 
en el ‘padróii de hidalgos. De ella se sabe que 
D. Meldior fué 'familiar de la Inquisición. Que 
estuvo casado con D.“ Catalina Díaz Guerrero. 
El bisabuelo paterno, licenciado Enrique Vaca 
de: Alfaro, abuelo del doctor del mismo nom
bre, estuvo casatlo cotí D.® María Díaz y ítté 
ministro titular del Sairto Oficio de la Inqtti- 
-.ición de Córdoba, dato eiste liltM'no que,desco
nocíamos.

A lijo y GálVbz (Francisco). Natural de 
Córdoba y de oficio zapatero. Nació a princi
pios del siglo XIX y, alfcrouado a la política

liberal, tomó parte en todos lois alzamientos dé 
su época.

Al invadir Andalucía >el ejército caulista 
Mandado por Gómez, fué uno de los defenso= 
res de Córdoba, cayendo prisionero de los 
absolutistas. Evadido como piidO', al volveir a 
Córdoba le hicieron inspector de policía y no 
quiso admitir el cargo. Oirganizada la milicia 
nacional, fué cabo filrriel y después sargento 
de la compañía de Cazadores,
■ En 1S40, por sus ideas exaltadas, fué preso, 
de orden de D. Sebastián de la Calzada, co
mandante general de Córdoba, y llevándole 
preso por k ' calle, de la Rosa, se escapó, mar
chándose de Córdoba y volviendo de uniforme 
de mHiiciano al frente del batallón de Aguilar 
y 00« el general Méndez Vigo.

El año 43, por julio, fué nombrado teniente 
de la compañía movilizada que se 'llamó de 
Liichana, no aceptando el cargo, y despüé.s de 
triunfar la reacción en el mismo año, fué per
seguido y apaleado varias veces. La noche del 
24 de iseptieoilbre tomó parte con la milicia, ya 
desarmada, en el conato de alzamiento' en favor 
de la .Junta Central. El entonces coronel D. Je
naro Quesada le souprendió en la calle de A l
monas y acometió, hiriéndole con la espada y 
prendiéndole 'después en um calaliozo' del cuar
tel del PrO'vincial.

Fué sentenciado a muerte por estos suce- 
so.s; peto, apelada la 'Causa, fué sentenciado 
sólo a dos años de prisión, que sufrió en el 
correcciomal de Sevilla.

En 1848 fué preso y deistinado a Valladolid, 
y en el camino narcotizó a io s  guardias y  se 
fu.gó. .En los auicesos de 1854 tomó parte tam- 
Iñén, atacando' la Diputación provincial, donde 
su hennano Alífo'iiso perdió la vida.

Fué durante muchos aims el hombre más 
influyente en Córdoba entre las masas. Tuvo 
tienda de zapatería en la calle de Cedaceros 
hasta su prisión del 43, y aunque después del 
48 puso mi horno 'de pan en el Alcázar Viejo, 
se arruinó por la política y tuvo que ser con
ductor del correo' y cartero. Murió, pobre en 
su patrk hacia 1856.

Era Alijo mediano de cuerpo, pies torcidos, 
picado de viruelas, con nubes en los ojos, una 
verruga grande y  negra en la nariz, calvo y 
de cansado andar.

Era ttn,. buen poeta, incorrecto, como escaso 
de irustruceidn, pero revelando inspiración. Sa-
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ilia 'cie mamioria muchos romanceSj que recitaba 
en las reuniones patrióticas.

No ha quedado aiinguna obra suya, aunque 
oscribió muchos Yersos.

(Datos de D, Francisco Leiva y Muñoz.)

A lmogueua (Fr. D. Juan de). Al folio 23 
vuelto del Libro Pierde del Colegio de la Asun
ción, de 'Córdoba, se le e ;

“ Juan de Almoguera, hijo de Fráncisco de 
Almoguera y Catalina Ramírez, vecino.s y na
turales de Córdoba, entró en el Colegio a 35 
de septiembre de 1618; fué fraile trinitario y 
provincial en su provincia de yVndalucía. Pre
dicador del rey Phelipe 4.“, obispo de Arequipa 
en Indias, y después arzoibispo de Lim a; virrey 
y capitáiii general del P erú; murió a 2 de mar
zo de 1676. En 21: de marzo de i6 ig  salió des
pedido del Co.legio, que fué cuando hizo el
2." exánien.”

Por nuestra parte añadiremos que fué bau« 
tizado en SantO' Domingo de Silos; que predi
có en el convento de la Trinidai;! en 10 de fe» 
brero de 1648, en las honras de la Duquesa de 
Olivares, y ya era provincial y vicario general 
de la Orden en Andalucía. El mismo año dió 
la licencia para imprimir un sermón del trini
tario Er. Juan Moreno. Estaba en Jerez cuando 
dió la licencia, el 12 de octubre. En 14 de maye 
de 1651, iiltimo día de 'la Octava de fie.stas 
por la conce.sión del rezo de San Rafael, pre
dicó eiu la Catedral. En 14 de abril del 52 
aprobó la Relación de esta,s fiestas, escrita por 
D. Pedro Messía de la Cerda, y en 16 de enero 
de 1656. predicó en la Catediral en las honras 
por la anadre del obispo D. Antonio Valdés.

£1 Sr. Medina, en su obra Biblioteca Hispa
noamericana, dice que Fr. Juan fué hijo del 
tesorero Alonso de Almaraz y de Leonor Por- 
tocarrero, que fundó el primer monasterio de 
monjas en Lima. Entró en la Orden de Trini
tarios hacia 1554, y murió, siendo arzobispo 
de, Lima, el 2 de marzo de 1676.

Como se ve, comparando estos datos con lO'S 
del Libro Verde del Colegio de la. Asunción, de 
Córdoba, todo esto, e.stá equivocado; teniendo 
en cuenta que, de ser cierto lo que dice el 
Sr. Medina, hubiera vivido ciento veintidós 
años.

Escribió;

vincial, y \Jicario General dél Orden de la 
Sanctissima | Tninidad Redempeion de 
Captivos en esta Piroviiiicia de Andtdu- [ cia; 

en las Hom-ras que por su Provincia hizo 
en su Real Caniven- j to de la Ciudad de 
Cordo va. Lunes diez de Febrero deste pre- 
sente j Año de 1648 a la Excelentissima se

ñora Doña Catalina de Car- [ dotra Duqttesa 
de Olivares. Imprimiólo para remitido al 
Excelé- I tissimo' Señor D, Luys Meindez 
de Haro, Conde Duciue de | Olivares sit Es

poso que fue: Patrono y Protector, | que 
es de dicha Provincia. (.Armas del conde- 
duque, grabado ê n cobre por .Iranicisco de 

Roa.) Caín: lioeuda, En Cordova por Andrés 
Carrillo, Año de 164S & (A l fin-:) Con L i
cencia, E n Cordova, por Aladres Carrillo. | 

Año de M. DC. X X X X V III .

En 4.“— 4 lis. prels. sin foliar, ci foliaclas y i al 
fin sin húmero.— Sign. y apostillas.

Porl,-^y. en b.— Aprob. del Dr, Eneas González 
ci; León, canónigo magistr.al de Córdoba: lO mayo 
1648.— Licencia dcl Ordinario ; 19 mayo 1648,— Ded. 
— P. eu b.— Texto.— Colofón.— Adorno tipognificó.

(Bililioteca Provincial de Sevilla.)

113. , .Ser.iu.oini predicado' en la Santa Igle
sia de Córdoba, por fraiy Juan de Almogue

ra, el doiuiiingo 14 de Mayo de 1651.

Inserto en la Relación de las fiestas... «...
S. Rafael, de M'essía de la Cerda.

]in 4.“

112. Sermón j qve predico el ¡ M. R. P. 
M. Fr. loan de Almogv'era M i- j nistro Pro-

114. Instrucción j de sacerdotes, [ con 
aplicación, individuada | a cvras, [ y  | Ecle- 
sia.sticos j de las Indias j 'donde se escrive. 
Compuesto por el 111.“ ° y  señor D. Fr. | 

luán de Alm oguera Obispo de | Arequipa, j 

Dirigida al Rey nvestro señor en su Real y 
Supremo Consejo de las Indias. [ AñO' {Ar- 

ma.s reales.) 1671. ] Con pniivilegio. j BiiM'a- 

drid: por luliaai de Paredes, Inipressor de 
libros. (Al fin:) Con privilegio, j En M a
drid, por Iitlian de Paredes. (Año 1671.)

En 4.“— 6 hs. de prels., 542 págs. de texto y 21 
h.s. al fin.— Signs. ( [ ,  A-Z, Aa-Oo.— Todas de 8 lis., 
menos que tiene 6, y Oo, que tiene 4.

Fort, orlada.— Y. eu b.— Dedicatoria,—-Aprob. de
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Fr, Francisco ele Áreos : Convento ele la Trinidad de 
Aladrid, 20 septiembre 1670.— Fe de la Ucencia a 
F). Diego Ignacio de Córdoba para imprimir: 22 
septiembre 1670.— tAprob. del P. Dr. Gaspar Ortiz 
de Moneada: Colegio Imperial de Madrid, 17 octubre 
1670. Suma de] Privilegio; Madrid, 9 marzo 1671.— ■ 
la s a : Madrid, 9 junio 167J.— Fe de erratas; Ma- 

_drid, 2 junio 1671.— Texto,— iTndice’ de las eosas más 
notaiiles de estos tratados,— Indice de los lugares de 
la Sagrad:! Escritura,— ^Colofón,— P, en b,

(.Medina,)

A lvarez Chocano (D, Antonio). Nació en 
,P¡iienite Genil el 7 de íebrero de 1805 y fus 
hijo de D. José Alvarez, corregidbr de la 
Villa, y de D."' Carnren Chocano e Iharra. Los 
primeros eatuclios literarios los hizo con un 
clérigo regular de la Orden de Mínimos.' Es
tudió Filosofía'en el Colegio de San Miguel, 
de Graniida, y Derecho: y Teología en la Uni
versidad d!e la misma. Concluida ,su carrera, 
se dedicó a la protíesión de abogado. Casó con 
D.'‘ María, dé la Paz Sobrevilla.

Exliiiico una iglesia en el Ingar de Matarre- 
donda y  dotó una escuela. Murió en esta aldea 
el 7 de septiembre de 1870 y  sus .re.stos fueron 
trasladado,s al cementerio de Estepa.

Escribió'muchos artícu.los en los periódicos 
de IMadridy provincias, y dejó algunos dramas 
inéditos y varias noveláis.

Publicó;

115. Catecismo de lo.s adirllos en tres to
mos. ■

X16. Impugnación al Dicciowario teolo
gice de Voltaire.

(Noticias de Aguilar y Cano.)

A lvarez Pinto (Fr. Antonio) . En las Tardes 
divertidas, de Rartiírez de Duque, semana 5.", 
tarde I.*, dice:

Seglar. Yo tengo la descripción panegírica 
de las fiestas que se celebraron en esta ciudad 
(Liicena) a la beaitificatíón de. San Juan de la 
Cruz... 4.”, Granada, 1676.;.

'Clérigo... El escritor de la' relación de este 
certameü... es el padre fray Antonio- Alvarez 
Pinto, .menor 'observante y secretario que fué 
de dicho certamen.'’

A lvarez Sotom.\yoe (D. Gaspar). Natural 
de Ducena, donde vivía en 1749. En este año 
D. Jerónimo Roldán y Mohedano escribió una 
Historia de Liiccna,y para que se publicara en

lü,s preliminareis escrilnó D. Gasipar e . S i t e  .so
neto, tínica producción siuya que conocemios.

Roldan insigne, lustre de la historia, 
que del caos profundo del olvido 
un tesoro nos sacas escondido 
para erigir estatua a tu memoria.

Todo este triunfo, toda esta victoria 
sólo pudiste haberla conseguido; 
ninguno otro hubiera reducido 
a tan corto volumen tanta gloria.

Si eclipsada hasta aquí miró Lucena 
su inveterada luz, fulgente flama 
vuelva a tu impulso, vuelva euhorahuena 

su anticuado esplendor en mejor llama, 
pues renaciendo a tan rumbosa escena, 
será asunto perpetuo de la fama.

A lvarez S otomAyor (D. Miguel), conde de 
Hurst. Nació en Lucena, .siguió l'a carrera mi
litar, y en 1808 era teniente coronel agre, 
gado a la cosita de'Granadla.

Se distinguió mucho como romianciata. 
E,scribió:

x i7 ‘ Loa al 'naciimiento de lo.s 'inifauites 
gemelos. Mficlrid 178.3.

118. E l Dialepii'.smo', p.oema moral exhor

tando a las gentes- -a implorar la cleme-ticia 
divina por medio de la virgen de Araceli 
para que cesara el azote de la epidemia de
1804.

No .sabemo.s .si se imprimió.

A lvarez S otomayor y  A barca (D. Miguel). 
Nació en .Luicena y signió 3a carrera de mari
no. -Era en 180S teniente de fragata-. Murió 
en 1835.

Escribió:

I I 9- Egloga a, la muerte, de Carlos TIL 

Impre.sa en Barcelona en 1799.

120. El Desengaño, poema.

.Impreso en Antequera en 1799.

121. Los favores de A raceli: favor de 
esta ciudad {Lucena) en 1-a horrible tronada 
de 27 de Septiembre de 1800.

Ms.

122. L a  Elvira. Poema:

Ms. dividido en dos cantos. De él dice Ra
mírez de Duque en sus Tardes divertidas:

' é m
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i :

■‘Su árgiimeiitOi en honor de Lucelia, se 
funda en, una noticia, que enconiti'ó . su aiutor 
en ‘las cartas albertinas de M. Floriaii. Toca 
allí este escritor la 'especie de los primeros co- 
ioh'O'S españoles del Paraguay, y dice que por 
los año'S 1526 encargó 'Carlos V  a Juan Solis 
ía conquista de aquel país 'dándole el mamlu 
de una nave con 500 hoimbres entre infaiiitfes y 
caballos. Era el general de estois últimos Men
do Enriquiez patridio de Lucenia, ai quien acom
pañaba 'SÚ lUjUger D.“ Elvira de Alvarado, la 
cual con el valo'i' y celo de una heroína supo 
vencer y sacar Imen paritido 'de los reveses de 
la adver.sa suerte, con que fue su marido pre
so y aquel pequeño ejercito vencido al primer 
ch'0qu'e|C0n los indioLs en Marzo, de 1527, cuyo 
pasaje .aniipilía y adorina con bellos episodios el 
eutusiaismo del 'señor Alvarez.”

123. .Decimas filosofica.s sobre tJ Tu y  el 
■ Don. ,

Ms.
(Ramírez de L luiuc.)

.\ lvarez S otümayor y  i\'1'EuiNA (1.). Alber
to).’ iXCició en Plueiiite Genil, a 28 de abril de 
1833 y ftté hijo del escritor D. Agustín, que 
■ fue goibernador de Córdoba y no figura en 
esta parte de nuiestro trabajo porque nació 
en Málaga. Fiié académico correspoiiídicnfce de 
la Plistoria y  de la Sociedad Económica de 
Málaga. Murió 'cn su patria a 22 de diciembre 
de 1903. Se dktinguió 'oomo poeta, y si bien 
lio dejó uiiiigún lUbtio, sus versos se publicaron 
con aplauso en El Mansajero de Lucelia., La 
Aurora de Córdoba, el Diaria de Cprdolm, Las 
Noticias de Málaga y El Mundo pintoresco 
de Madrid. Escribió también artículos en pro
sa V muclios de ello.s firmados Pansiverde.

(Aguilar y Cano.— Montis.)

.Álvarez S oto.mayoe y  Rubio (D. Juan Ma
ría). Nació en Lucelia en 1757. Siguió la ca
rrera de Leyes. Fué individuo muy activo de la 
Sociedad Económica' de Lttcaia, a la que leyó 
en 1818 mm Meinoria siolire el mielazo de los 
olivos. Filé diputado a Cortes por Lucena en 
las Cortes liberales de 1823.

Escribió:

124. Memoria .50.bre el melazo de los 
ülivo.s, e.scrita de orden de la Real Sociedad 

Económica laborio.sa de la ciudad de Lucelia

y leída eu Junta ordinaria el día 20 de (Je- 

tubre de 1S18, por ,sui indi'Viiduo de número 
D. Juan*^!. Alvarez de Sotomayor, socio 

coiTe.spO'iidien'te -de la de Madrid, y  .agrega
do a la Academia general de esta ultima ciu
dad. Se publica á: expeinsas, de .dicha Real 
Sotíiedad laboriosa de Lucena. Granada, 
(s. a.) por J. M. Pucbol.

Ln 4."— 5Ó páfes.— Está adicionaíla cou un Apén
dice de ía Sociedad, en que viene un extracto de la 
niunoria del catedrático de Agricultura D. Miguel 
Pérez, en que opina íjue el humor excremeiUicio del 
olivo alimenla el insecto y que éste ataca más a los 
olivos tle los valles que a los de las sierras.

125. J..OS doce libros de Agricultura, que 
e.scribió en latin I.ucio junio Moderato Co- 
lumela, traducidos al Castellaiiio por D. Juan 

María Alvtirez .de Sotomayor y  Rubio. M'a- 
tlrid, 1824, por M|iguel de Burgos.

Do.s ts. en 4.̂ '; el de xxiv y 322 págs., y el 
II. de 22g y 58 de índices.

Es la primera tradiucción de la olira del cé
lebre gadi'taiio, pues 'Sülo,se puede calificar de 
iiiue.stra insignificauile Ja traducción que del 
prefacio y de algunos pasajes hicieron los her
manos Mo'hediaui0.s.

El toiiuo' I 'tiene la dedicatoria de Columela 
a Pluvio, Siilvi.no y  los siete libros primeros, y 
el TI tomo, los cinco libro.s restantes.

A lvear (Miguel de). Nació eui Montilla y 
siguió la carrera,d'e Marina, en la que llegó a 
coronel. '

En 1820 residía en Córdoba y a 20 de oc
tubre fué nombrado académico de la de Cien- 
cia.s, Bellas Letras y Nobles Ai^es. En i i  de 
enero d'e 1822 lia Academia le nombró su di
rector, y en la última junta celebrada por di
cha Corporación en 1823 oifredó leer una me
moria, no se sabe sobre qué tema por falta de 
expresión de las acta?. Como la caída del ré- 
gi.men constitucional niaitó a la Academia, no 
hubo lectura. .

(Actas de la -■ Academi.a.)
Escribió:

126. Memoria sobre las eqiiacioiies .supe

riores ó método general de resolverlas. Por 
D. Miguel de Alvear Coronel de Infanterin. 

Ciudad de S. Fernaudo. (Bigote,) Eji la Im-
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jn-ehta dei Real Cuerpo de Artillería de M a
rina. Año de 1814.

En 4.“— 30 págs. numeradas.
Fort,— V. en b.— Introducción.— P. en b.— 'Texto, 

(Biblioteca Universitaria de Sevilla.)

“ Los Maestros, que para instrucoion de sus 
Alumnos en esta parte del análisis, prefieran 
este método a qualquiera otro', 'ahorrarán tiem
po y trabajio. Así lo acredito la esperiencia en 
el curso de M'atematicas, que enseñamos en 
Ja Academia de guardias. Marinas 'de Cádiz, en 
el año de 1792; puies habienido preferido al que 
trae Berouit en. su curso para el uso de la Ma
rina, feliizmenite correspondió el éxito a nues
tras esperanzas.”

Esta memoria sirvió a Mr, Mayouraff para 
, publicar lai suya en .1829, aprovechándose del 

deaoubriniieiiito tl'e nuestro raontillano.

Alvear y  Píneda (D. Antonio). Nació en 
Mantilla QiD i i  de noviembre de 1802 y murió 
en 14 de julio de 1884. En unión de D. José 
Herrera Dávik publicó, de 1827 a 30, o algo 
más, una serie .de obritas die Ciencias, Letras 
y Artes, oon este título general;

137. Coleccio'ii de tratados breves y me- 
todMos de Ciencias, Literatura y  Artes. Re
dactados por D. J, Herrera Dávila y D. A. 
Alvear. 

i En s,"

De estO'S opúsculos hemos visto los siguien
tes:

128. Leccioiie.s de-.retorica y poetica. Re
dactadas por D. J. Herrera Davila y ,D. A . 
Alvear. Sevilla. Con licencia, Imprenta de 
D. Mariano Caro. 1827.

, Í31 págs. y una lioja de Indice.

Para abreviar, siuprimiremos los nombres de 
I0.S autores, que ear todas dice lo mismo, redu
ciendo k  descripción al 'título y pie de im
prenta.

129. Lecciones de Lógica... Seviiila, Im- 
preiita de D. Mariano Caro. 1S2S.

96 págs. y 3 hs. de Indice.

130. Lecciones de Moral Cristiana. Inv 
prent'a de D. Mariano Caro, 1S27,

I3J págs. y I h. (le Indice.

131. Lecciones de Estadí.‘ítica. Impren
ta d'e D. Mariano Caro, 1828.

lo i págs. y I h o ja  de Indice.

132. Leccioines de industnia Rural y  D o
mestica. Imp-renta de Marianio- Caro, 1828.

lyi? págs. y una para “ Explicación de la lámina 
íiltima” y otra de Indice. Tiene dos láminas gra
badas en cobre, sin firma, que representan la ela
boración de la grana por el cultivo de la cochinilla.

133- Lecciones de Gramática Castellaim. 
Imprenta de los Sres, H. Davila, I.lera y 
compañía. 1829. ,

182 págs. y 2 lis. de Indice.

134. Leccibnes. de G eografía Universal. 
Imprenta de D. Mariano Caro-. 1828.

150 págs., 2 hs. de estados de distancias, otras 
2 de Indice, mi mapa mundi y otra lámina 
averiguar las horas en todos los países, graba
das por José Bonifaz en Sevilla.

135. Le'cdo'ne,s de Aritmética. Imprenta 
de D. Mariano Caro. 1828.

i8y págs. y 4 págs. más de Indice.

-136. Leccicailes de Cronología. Imprenta 
de. D. Markimo Caro. 1828.

151 págs, y 2 hs. de Indico.

I37- Lecciones de Biograffia,. antigua. 
Imiírenta de D. Mariano Caro. ií?28..

138' págs. y 2 hs. de Indice.

138. Lecciones de Antigüedades griegas. 
Impreoita de D. Mariano- Caro. 1828.

127 págs. y 2 lis. de Indice.

Todas esta-.s en la R. munioipal die Córdoba.

139- Lecciones de , Bi.storía Natural. 
Zoología, Botanica y  Mineralogía. Minera- 
logia. Sevilla. Imprenta de la Empiiesa, P la
za del Rey n. 32̂ — 1830.

169 págs. y  I h. de Indice, y 2 más de Ad
vertencia, que es como sigue.

■ '■ Esta Colección delie constar de dos partes: 
la primera abraza las Ciencias, la.'s Bellas Le
tras y las Nobles Artes, y la seigunda, las Artes 
indusfríales y  los Oficios. Los obg&tos de la 
primeflia parte son los si'guiente.s.:
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Agricultura.
Agrimensura.
AJjebra.
Anatomia del hombre.
Anatomía y Fisiología comparada. 
Aiijtigüedaides Judaicas.
— Griegas.
— ^Romanas.
— 'Eapañolas.
.\,rboriciiltura.
Aritmética. ,
Arquibeotura civil.
— iNavail.
— Hidlráuilic'a.
Astroniomía.
Baile y pantomima.
Balística y arte niiilitar.
Biografía antigua.

, — Moderna.
— Española.
Botanica.
Cálculo de las probaljilidades.
— iDifereiicial.
— iliiitegrail. '
Caligrafía.
Cirujia.
Co'smologia.
Goriociimienito universal ó idea rapida de las 

aiencias, antes y oficios.
Coiiquiliolojia.
Cronolojia.
Dierecho natural.
— ^Público.
— Cml..
— Comercial y rural.
— ‘MiMitar.
— Marítimo.
— ^Eclesiástico.
— ‘Administrativo.

' — Criraiiníal.
Dibujo.
Diplomacia.
Economía politica.
Edticacion Intelectual.
Elocuencia. ■
Estadistica.
Estratejia.
Farmacia.
Filolojia.
Filo'sofia.
— Mora!.
Física,
Fisiclojia del hombre,
Fortificaciem.

FrenoJojia ó Craneolojla.
Giramaitioa jeneral.
— ^Aplicada comíparada.
— Castellana.
— L̂atina.
— Francesa,
— Inglesa, I
— Italiana.
— ^Griega. '
Grabado. '  '
Heraldiica.
Hiijiene del hombre.

■ Historia de las instituciones civiles.
— de las instituciones políticas.
— de los U.SO.S y co.stumbres,
— Antig. prim. parí.
— Id. segunda.
— de Grecia.
— Romana.
— d̂el Bajo Imperio.
— Modenm.
— de America.
— d̂c España. »
—-Eclesiástica.
— del Imperio Chino.
— del Indostam,. Egipto, .Siria, etc. 
Ilortioultura,
Ideología.
Industria rural y económica.
Jeodesia.
Jeografia universal.
— de España. '
— ‘Antigua.
Jeologia.
Jeometria.
— Descriptiva.
Jimnastica. %
Juri,.spruid’encia civil de España,
— 'Criminal, de España.
Lo jico.
Marina. - 
Materia médica.
M'ccánica.
Mediicma,
— Legal:
Metafísica.
Mleteorolojia.
Mineralojia.
Mitolojia.
Moral Cristiana.
Música.
Navegación.
Obligaloiones recíprocas de padres e hijos. 
Optica.

- í

■' i
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Si-?

Organización de los ejércitos.
Ortolojia.
Herapectiva.
Pintura.
Poéisia.
Política.
Practica forense.
Química.
Religión Cristiana.
— ^Cismáticas y falsas.
Retorica y poética.
Rentas de Esiíafia.
Taquigrafía.
Teolojia. ,
Teoria de lo bello.
'J'erapeutica.
Trañeo y comercio y partida doble.
Trigenometria rectiJinea.
— ^Esférica.
Véterhmria.'
Uso de los globos.
Zoolojia.

Los título.s de Iftra oursiva soiT los que 
carresponden a lo.s cuadernos.ya publicados.” '

■ rgnonamos si se reaiHzaron todos 'estos bue
nos prolpósitas.

En 1840 D. Rafael González Navarro 
reimprimió' las Lecciones de Moral Cristiana 
en ‘‘Córdoba. Imprenta de Noguer y Manté” .

A lvear Y PoNCE DE L eón (D. Diego). Nació 
en Moiiitilla el 13 de noviembre de 1749. Re
cibió la priniena educación en los Jesuítas 
de Montilla, contiiuuando sus estudio.s -en el 
colegio de San Bartolomé y Santiago de Gra
nada.

la i 1770 sentó plaza de guardia en la Ma
rina española, ascendiendo a los pocos meses 
a aubbrigadieir por elección de D. Jorge Juan. 
Hizo un viaje a Filipinas’cn la fragata Fr- 
MI1.Í, a las órdenes de D. Juan de Lángara, y 
en 1771 volvió al mismo viaje con D. José 
Mazarredo y D. Sebastián de Apodaca.

Con -estos y los no menos célebres D. Vi
cente ̂  Tofino y D. José Varela estudió con, 
exitensión las Matemáticas V la Astronomía 
y acompañó a algun<D.s de ellos en la fragata 
Rosalía tn  1774 con objeto de estudiar y 
fijar las liongitudes geográficas.

'I’onió parte en la guerra por la posejión 
de la colonia <Iel Sacramento, distinguiéndose 
cu ella.

En compañía de Azara y .Aguirre bizo una 
obra (le división dé límites en el río de la

Plata, .sobre lo cual escribió un libro, de que 
hablaremos después. '

'Casó -en y\imérica en 1782 con 'D.“ María 
Josefa Balbastro-, de la que tuvo nueve hijos. 
.'\.scendió en 1789 a capitán de fragata, y 
en 1794, a capitán de navio. En 1S04, de,spnés 
de veinte años de trabajos gastados en la 
delimitación del río de la Plata, determinó 
regresar a su, país con su inlnjer e hijos, y 
con ellos se embarcó en la fragata Mercedes. 
Venían cuatro barcos, mandados por D. José 
Bustamante y Gnerra, y ail tocar en Monte, 
video, como hubiese enfermado el capitán de 
lia Mcdéa y .segundo jefe de la escuadra don 
Tdmá'.s Ugarte, le mandó el general a Alvear 
tomar el mando, de la. ' Medea, a la que trans- 
l.iordó, dejando en la Mercedes su familia y 
bienes. El 5 de ootníbre y a vista de Cádiz, 
fué atacada la escuadrilla por fuerzas muy 
superiores inglesas', ail mando del comodoro 
Moore, a pesar de que no había guerra de
clarada entre Inglatenia y España, En el 
combate voló la fragata Mercedes, hundién
dose y sepultando toda la familia de Al vear, 
excepto su hijo Carlos Antonio, cadete de 
dragones, de Buenos Aires, que pasó a la 
Mcdca cuando su padre.

Alvear, impasible, presenció la catástrofe, 
consignó el hecho en el diario de Bitácora, 
y aquella noche se le volvió blanco todo el 
calidlo. Las tres fragatas Mcdca, Clara y Fa= 
ma fueron presas a Plymonth. Alvear estuvo 
prisionero en Ingleterna algunos meses y a'lli 
casó segunda vez' con D.“- Luisa AVard, de la 
que tuvo otros diez hijos.

Aunque bajo palabra de 110 tomar parte 
en la guerra. tlo'S inglese.s lo permitieron res
tituirse a España, llegando a .Montilla en di- 
cieml)re de 1805. En 1807 volvió al departa
mento de Cádiz, nombrado comandante dê  
brigada, y en 1810 fué nombrado’ gobernador , 
de La Isla, donde prestó muy buenos servicios. 
En 1812 ascendió a brigadifer, y en 1817 se le 
concedió lia cruz de San Heninencg''ild'o.

TierimliiiiaKla la g'uerra viajó por Londres y 
París y, vuelto a E.spaña, a pesar de sii.s ideas 
liberales, permaneció inactivo en las -revueL 
tas'de 1820. No obstante, ál atacar a Montilla 
la brigaida' de carabineros sublevada por el 
Rey absoluto, se presentó al Conde de Valde- 
cañas y e.-stuvo en los sitios cl'e más peli.gro 
durante trxla la acaión. Por este .salo hecho 
fué iirqnu-ificaido en 1824 y hasta el 29 no 
.se le devolvieron sus títulos y honores, abol 
nándosele también los sueldos atrasados. Mu-

■
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rió ea Madriicl de una pivlmonía en 115 de enero 
de 1830.

La historia detalladísima de este ilustre per
sonaje la escribió su hija Sabina en un 
hehmioiso Jiiibro it-iitulado así:

140. Hii'storia de D. Diego de A lvear y 

Ponce de Licon, brigadier de la armada los 
servicios que prestara los méritos que adqui

riera y las obras que escribió todo suficielit- 
temeiite documentado por su hija doña Sa- 
biina de A lvear y  W ard. (Escudo tipografii- 
coi.) Madrid. 1891. Imprenta de D," Luis 
Aguado 8, Pontejos, 8'.— T d . 697.

En 4-"— <592 págs.
Antepofl.— Fort,— ^Ded.: “ A- mis amados sobrinos 

de España y América” , firmada por la autora, en 
Madrid, i i  de, mayo de 1891.— ^Introducción.-yTex- 
to.— Documentos y  apéndices.-— Segunda parte; In- 
fornies y obras sueltas de D. Diego de Alvear.—  
Indice.

De esta obra sacamos las notiicias siguien
tes referentes a ios escritos de D. Diegon

141. Diario de la segunda partida de de- 
rnaraiciom, de limites entre los dominios de 
España y  Portugal en la América meriidlo- 
nal, por el Comisario Don Diego de Alvear 
y Ponce— ^Primera parte— ^Tomo I. Los tra
bajos de . la demarcación y competencias de 
los Coniisario.s, año.s 17S3 ha.sta 1789.

.Lleva el núm. 17.611 del catálogo de M.s. del 
Museo Británico.

En folio.— s86 págs. y 330 fols.

14Z. Rótulo igual, al aiterior. Variando 
sólo en: “ Año.s de 17S9 hasta i8bi inclu- 
■ siive” .

En folio.— Sigue la paginación dcl anlerior, o sea 
de 587 a 1547-— Folios 489.— Es el núm. 17,612 del 
Museo Británico.

143. Relación de la provincia de M isio

nes para servir de complemento al Diario de 
la demarcación de limites. Tom o I I L  (A la 
vuelta;) Relación historica y  geograf ica de la 
provincia de M isiones para servir de .suple
mento de Diario de la segunda partida, de 
demarcación de limites de la América me

ridional.
En folio,— Tabla de capítulos.— 200 págs., seguidas

de un suplemento de 10 bs., que no aparecen cu 
la Tabla.— nía folios.— Núm, 17.613 del Musco 
tánico.

144. Informe sobre el modo de disponer 

los-conlductores eléctricos o pararriiyos, por 
D. Diego de Alvear y.Ponce. Año de 1781,

Inserto en la obra de su bija D.“ Sabina 
desde ila pág. 447 a la 453, ambas inclusive,

145. Infoirme sobre la'poblacion del Gran 

Desierto de Nucoraguazú. Año 1791.

Págs. 454 a 456, ambas incluidas, de la obra 
de‘su hija,

14Ó. Informe sobre los indios tupis. 
Año 1797.

Obra de su hija. Págs. 457 a 464.

147. Iiuforme sobre la población del 
Chacó. Año 1799-

De la niiama obra. Págs. 465 a 474.

148. Informe .sobre la libertad de los in
dios guaranis. Año 1802,

iLiai misma obra, Págs, 475 a 482.

149. Navegación del Rio' de la Plata por 

lanchas y navios.— ^De.scripcioinl cientifica del 
rio y  sus escollos, por D. Diego de Alvear y 

Ponce.

De la misma obra. Págs. 483 a 489.

150. Dés’c,ripc¡io.n del virreinato de Bue
nos Aire.s con todas sus nueva.s dependen
cias, y provincias, puertos, vecindario, eclifi- 
cio-s, tribuu;des, agricultura, indu,stria y  co
mercio, con relación a las demás colonitis y 

puertos nácio'uales. y  extranjeros.

De la niiisma obra. Págs. 490 er 589, ambas 
inclusive.
. Escribió la biografía de Alvear en 1858 
D, Francisco de Borja Pavón y la publicó en 
los números 65, 66 y 67, de La Crónica, ds 
Oárdioha. De ella hémete tomado las noticias 
biográficas.

El poeta D. Juan María Máury, en su poe
ma La agresión- británica, diice lo siguiente:

i Quién la escena de horror habrá que cuente, 
oh mísero Alvear!, que viste, yerta

I
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la síingvc, cadavcrícn la frente,
rjiie el pelo eriza en crin; cánieiia, abierta
la boca; envueltos como en ascua artiientc
los ojos... i Llanto, no!... La vista incierta,
anndatla la voz en la garganta,
trémulo el cuerpo y con inmóvil planta.
Tu matrona aiiimo.sa, a un leño asida 
con el siniestro brazo, en él suspende 
una de aquellas almas de su vida; 
otra a la blanca túnica se prende, 
otra a merced del piélago mecida, 
a su madre infeliz, lánguida, tiende 
Las inválidas manos. — i Ven I — Al ruego 
sordas las ondas se la ocultan luego...
Mas torna a verse ; de hermosura el sello 
.guarda el pálido rostro todavía, 
y uu!i cinta con ámbares al cuello, 
dádiva de su hermano eii dulce día.
Ya en un vaivén el húmedo cabello 
su madre pudo asir; hi mano fría 
y'n estrecha, ya se juntan. 1 A y !, de pronto 
rómpese el leño y trágalas el ponto!

Los hijos de Alvear que perecieron en la 
Mercedes se llamaban Iklefonso, Francisen 
Solano, Francisco de Borj'a, Manusla, Zaca- 
ríiais, María Josefa'y Juliana. Se salvó Carlos 
Antonio-, FjI noveno hijo, Benito, era guardia 
marina en Cádiz -en 1804 y poreció de fiebre 
aniaMlla.

, •Alve.ar y  W ard (D. Diego de). Nació en 
M'O’Títilla deil segunido inatritoonio de D. Die
go Alvear Ponce de León. Filé diputado a 
Cortes y -en 1847 político de Córdoba. 
Vivía aún en 1854, pero había muerto en 1858, 
cuando D. Fran-cisco Paivóii escribió -la bio- 
graifia de su padre.

E.sicribió;

151. Descripción, uso y  ventajas de la 
preinisa hidráulica establecida en Mo-n-tllla, 
provincia de Córdoba, para la elaboración 
del aceite de olivas. Por D. Diego- de iVive'tr 

y Ward, individuo de la Real .Soaiedad Eco
nómica Matritense. Madrid, 1854, por E. 

Agua.do.
En 4."— 31 págs.

Antón Ramírez-dice de esta obra;
■ “El Sr. Alvear rió ccm el hech-o que de

muestra este apúsculo, una prueba <te inte
ligencia y  de paitri-oitiismo, que debieran imi
tar los ilustrados y gramdes propietarios 'de 
España.’-’ La prensa la compró en Inglaterra, 
la probó y después: publicó su descripción, 
ciando -atenta del éxito obtenido.

A mo y  B ueno -(¡El R. P- M. Fr. Mateo). 
Nació -en Cabra el 21 -de septiembre -de 1812 
y fué hijo die Francisco y Anito-nia. T-oinó el 
iiábi-t-o de clomin-ioo en Córdb-ba y se trasladó 
a Manila, donde fué secretario provincial de 
las dle -su Orden y -en dondle murió no se sabe 
cuándo.

Escribió:

15 3 . Las bucólicas y geórgicas de V ir 
gilio traducidas en verso endecasilavo- por el 

P, Fr. Mateo Amo, de.da Orden de S-to. D o
mingo : van acompañadas- del texto latino. 
Con las íiceiiiicias necesarias. M anila; 1858. 
Imprenta de los Am igos del Pais, a cargo ch: 

D. M. Sánchez.

j.;„ 12."— ,319 pá.gs.— El texto latino está en laa 
pags. pares y el castellano cu las impares.

La tradtioción está hecha en líennosos y 
liin¡pio-s versos.

(De mi biblioteca.)

153. A  la miilagrosa imiagen de -nuestra 

.senoni de In Sierra, Patro-iia de la ciudad de 

Cabra:. Someto.

Papel suelto.— En 4-°— Al pie una nota, riiie dice:

“'Compuesto por el M. R. P- Fr. Mateo 
Aliño y Biieii-o, natural de -esta ciudad de Ca
bra, ex--secretario pro-vi-ncial de dominicos e-n
Manila.”  - ,

(De mi biblioteca.)

A na.staf de M orales (Pseudónimo). Véase 
A lcaide (Fr. Tomás de San Rafael.)

A ndía (Diego de). Poeta natural dp I.iice- 
na, que tomó parto en el certamen celebrado 
en Córdoba en 1614, en ,1a iglesia del con
vento de monjas de Santa Ana para la bea
tificación de Santa Teresa. Presentó un epi-' 
grama latino al primer -asunto.

A ndrés (N ...). Médico del papa' Grego
rio X II y  naltural dle Córdoba. Vivía -a fines 
del siglo XV.

Escribió:

154. Consejos al pontífice Gregorio X II.

lO-bra citada -por Jeróiiim-o Tofrellas en la 
suya intítuladia De imaginibus astrologicis.

A nguita (Fr. Antonio). Fraile dominico d-el



33
cotiveiito de los Máritiries de Córdoba y na
tural de osta' citidiad.

E s c r ib ió :

155. Justificación del título de cabeza y 

Itariente. mayor de la esclarecida y nobilí
sima fam ilia de los Córdobas-, eii la persona 

de D, Luis Fernandez de Córdoba, Marques 
de Valenzuiela.— Córdoba 1651.

A ngulo (El Lie. Andrés de). Todo lo sa. 
bicloi hasta hoy de la vida de este comen
tarista die leyes es -que nació -en Córdoba 
eu 1545, que siguió -1-a carrera de Jurisprii- 
deiicia y  quie fué oorr-egidor -de Caravaca. 
Nosotroa hemos hallado docmnlentos bastan
tes -para restablecer su personalidad, para dar 
idea de qu,é dase de hombre fué, y, a más, 
¡jara conocer -algunas menudieiiicias dé su vida, 
todo lio cital pasamos a -exponer.

Andrés de Angulo fué jurado de Córdoba, 
nombrado -por el Rey, y en la. junta de 17 de 
junio, de 1570 presentó al cabildo de los 
jurados su título para la collación de Santo 
Domingo de Silos, por renuncia del licencia- 
do Giaapai- Antonio de Berrio. Eí presi-dente 
le mandó salir, y acordando el cabildo, en 
ausencia del interesado, acatar la provisión 
real, se le llamó, entró y juró el -cargo-, de 
cuya -piosesióii pidió tesitiimonio (i).

Poco más de im -año lletv-aba en el ejerci- 
ciJo 'de jurado íonan-do suls oo-iupafieros le eli
gieron escribano, o sea secretario, de su ca
bildo, en 18 de agosto de 1571. “ El -cabildo 
mandó al señ-o-r Andrés de Angulo que para 
el .sabadlo que viene esté exam.inado del -di- 
clio' 'ofi-cio de Escribano y  traiga al pie de su 
títu-l-o la fe del -examen y ante escribano pu
blico” (2).

Siguió de escrJbano hasta 7 d-e -agosto d'e 
1574, -en que se acordó, -según reza el acta, 
“ que yo Andrés de Angulo vaya a la Corte 
d-e -su M-agestad a entender -en los- negocios 
dasta ciudad y  bien de la república y deste 
cabíM-o conf-ornfe a las irtruodon-es que se 
le -dieren. Señalándosele de salario -do-s duca
dos cada -día y  que este salario lo haya hasta 
cuatro meses y  -se le dan luego cien ducados 
a buena cuenta, y él lo aceptó -con tanto que 
este -le fuese n-eceisario conforme a lo que se 
le ditese y  sin -obligarse a ma-s.”

(1) Actas de los jurados. Archivo municipal de 
Córdoba.

(2) bibro de actas citado,

-En la -sesió-n de 14 -de.-ago-sito -se k  nombró 
sucesor -ai la setret-aría mienltnas su ausencia, 
siendo el sii.stituto -el jurado Gaspar Pérez de. 
Armij-o.

Angulo se manchó a la corte y los jura= 
dos no se cuidaron- más de que se le pagase 
ol salario, por lo que tuvo que -dirigirse -al Rey 
para que se le pagara, y eu, la petición (l) 
expresa los pleitos que tenia a su -Cargo y 
que eran los siguientes:

1. " Uní pleito con los arrendlata-rios de m-o- 
íieda forera de la ciudad.

2. ” Otro con -los v-efinticuatro pret-en-diendo 
que lo!s nombramieiitos de diputados se eo-r 
metiesen al -corregidor.

3. ° “ Sacar del registro una prov-ision per= 
did!a porque los oficios que son 'a proveer de 
de veinte y -cuatros no los oog-iesen por suer
tes sino que I-o-s proveyesen por votos.”

4. ° “ S'a'cair pro-vísitoai porque la-s cuentas 
que los jiirados dan a los v-eiiute y  cuatros 
se cometíe-sien al corregidor p-or quitarles mo- 
lesitiias.”

5. ° Otra para que a los jurados se les 
diese t-estimoiiio de sus r-equierimíentos.

6. ° “ Otra para que el corregidor -infor- 
inalra sobre que no se diese lutos, velas ni 
hachas a las personas que no son -del regi= 
nfi-ento ni -se entremicti-eseii en -el.”

7. ° Otro negocio sobre que los oficios de 
fieles ejecutores que los veinticuatros co-m= 
praban no lo-s -pagasen de propios. .

El Rey proveyó que se le pagara de propios 
a razón de quince reales diarios, y la pro* 
visión lleva fecha de 13 de octubre de 1574.

Aun sin cobra,r no dfesetádiaba Angulo su 
cometido, y así pudo estar de vuelta en Cór= 
doba a iS de noviembre del mismo año, en 
que celebraron los jurados cabildo extraoi- 
dinario “ sobre la venida del señor Andrés 
de Angulo” , según se lee en el encabeza
miento dtel acta y “ En este Cabildo el señor 
Andrés de Angulo dijo, por orden y mandado 
de este Cabildo él había ido a la Corte de su 
Magestad y presentó el estado de esta- ciudad 
y lo -dio a su Magestad en nombre de este ca= 
bildo y  trató los demas negocios que por este 
cabildo se le -encargaron y procuró impedir 
la venida del juez sobre monedas foreras por 
lo que toca al bien público de -esta ciudad y ha 
hecho en todo lo que ha podido y asi mismo 
trae ciertas provisiones. Pide a este cabildo las

(i) Documento número 5?9 del archivo de los 
jurados en el ayuntamiento de Córdoba.E n sato .—$
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vean y lo que raas ha lieolio y nombre diputa
dos que le tomen cuentas.”

“ Alcoi'do&e que tados los paipdes que el 
señor Anidres de Angfulo trae y lo's demas 
que tiene on su poder los tenga hasta que el 
Cabildo los pida y el sabado los traiga por 
rdación.”

Bu la sesión del 20 pnosentó la Uelaclióli 
o lista que se le pedía y que 110 fue otra que 
la que antes oopiairtos.

No volvió a encargarse de la Secretaría, pues 
si bien actuó de escribano el 27 del mismo mes, 
siguió desempeñando el cargo Gaspar Pérez 
de Anmljo, aunque sin acuerdo que le quitase 
el cai'íícter de interinidad y le diese cfectivi=' 
dad.

Segunda vez fue Angulo a.la corte en enero 
tle 1575, según el acta de la sección del 15, 
en la que se lee:'“ En e.ste Cabildo se mandó 
librar al señor Andrés de Angulo 200 ducados 
para ir a la corte de su Magestad a seguir el 
negocio de monedas foreras porque los señores 
jurados han hecho .sus padrones muy justa=> 
mente' y el arrendador, (i) es ido a Corte a 
quejarse para que este Cabildo se informe al 
Cabildo de ello.”

El viaje fité tan breve que a 5 de febrero 
esltaba 'de vuelta y se lie ajustaron las cuentas 
dpi priiniíer viaje, resulitandio dleber Angulo 
8.056 maravedís;, acordándose los entregara 
Angulo al “ señor Melchor, jurado”; que los 
había 'anticipaclo. Desde Pata fecha asiste al 
cabildo con asiduidad y en 17 de septiembre, 
en junta extraordinaria para nombrar dipu- 
tad,o que fuese a Granada a negocios- de los 
jurados, se le designó por todos. Angulo dijo 
“que por las causas que tiene dichas y  por 
otras que le mueven, él no puede ir a este 
negocio y del niomibramiiento -dfel -señor Al
calde y  del Oalbildo apela.”  El 'alcalde, a nom
bre de líos jurados, k  ruega “ axíepte de hacer 
esta merced que se le ha pedidlo y  esté apres
tado para cuando se le dé recaudo así de pape» 
les como de dineros” ; y aunque no se' habla 
más de -esto, es de presumir que iría, pues deS= 
pues de este tabildo estuvo en el del día 24 y no 
vdlvió hasta 28 de enero de 1576. Su presen» 
dia sn las juntas de los jurados se. ve en los 
años siguientes, hasta 15 de noviembre de 
1587, última "vez que asistió, si bien no dejó

(i) En todos los documentos antiguos cordo- 
■ faeses se emplea arrendador en el sentido de arren
datario. •

el ’cargo hasta julio de 1589, como veremos 
más ladelante-.

Disfruitaba en 1583 dos juros dé heredad 
sobre las alcabalas reales de Córdoba, uno 
de 12,500 maravedís que le pagaba en 1584 el 
“ miu3- ilustre señor Luis A êmegas de Figue- 
roa tesorero de su Magestad de las alcabalas 
de Córdoba y su partido” , y otro, que heredó 
o adquirió del comendador Francisco de Â a» 
lenzuela, que produjo en el mismo año 7.943 
maravedís, .según escrituras de cobro otorga» 
da.s ante el escibaiio A'Iiguel Jerónimo a 11 de 
enero (i). Por estas escrituras 110 se ve claro 
a ,cuánto ascendían los juros; pero por otra 
de 18 de diciembre de 1584 (2) se sabe que co
bró de tiernán Pérez de Córdoba, como re» 
ceptor de rentas reales, 40.886 maravedís de 
lo.s tercios, cumplido el uno a fin de agosto 
y el otro que cumpiliría a fin de diciembre. Es» 
te juro de cien ducadois al año era -el que esta» 
ba en cabeza de Angulo, y el que estaba a nom
bre del comendador A^alenzuela era de 23.830 
maravedís al año.

En 1585 hizo en Madrid la primera edi
ción de &ns Comentarios, y  a nuestro entender 
atín no había sido corregidor de Carayaca. 
Se los dedicó a D. Franci-sco- de Zapata, conde 
de Barajas, ex corregidor de Córdoba, de 
quiten Angulo recibía indudablennenite espe
cial protecdón. El cargo 'de corregidor debió 
obtenerlo en 1589, por cuya causa renunciaría 
la juradería, a 19 de junio, en favor de Alón» 
so de Cazalla; ante el notario Diego Rodrí
guez. El Rey expidió a Cazalla el título en 
San Lorenzo, a S días de julio de 1589, ,fir= 
mando la cédula el Rey, el Conde de Barajas 
y Juan Ai á̂zquez de Salazar, secretario. Se dió 
cuenta a los jurados en cabildo de 29 de julio 
del mismo año, tomando posesión Cazalla-y- 
jurando el cargo.

Desde esta fecha hasta 1595 debió ser co
rregidor de Carayaca, y así se puede asegurar 
examinando la segunda edición de su libro, 
hedía en Madrid, por Luis Sánchez, en 1592, 
puesto que en la hoja tercera de los prelimina
res se lee: “ Andrea Angulo Cordubensi I. C. 
cla,rissimo pro Philippo II. Hispaniarum Re
ge próuintie Carauacensis dignissimo Guberna
tori.”

No sabemos hasta qué día estuvo en Ca=

(1) Libro 28 del protocolo de este escribano, am
bas al folio 20.

(2) Libro 27 del protocolo de Miguel Gerónimo, 
folio 1537 vuelto.
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t'avaca, pero sí sabemos que. a i6 de marzo 
de 1595 estaba ya eu Córdoba, y  ante el es= 
cribaiio Alonso Rodríguez de Santa María 
se dlió por pagado de la eaiiitidad de 44.640 
maravedís de un censo que le debía el obispo 
D. FraiiiCisco Pacheco y  cuya suma recibió , 
de los heredaros del prelado por mano de 
líodrigo López, descomponiéndose la cantidad 
cii 26.684 maravedís pagados a Francisco 
Pérez de Buenrostro hasta San Juan de 1592 
y- 17.856 que recibió Angulo en el acito de 
filimar la 'escriitura (i).

Con gran prestigio de gobernante debió 
volver Angulo de .su gobierno de Carayaca, 
según se colige del hedió siguiente: En di= 
ciemhre de 1597 tomó posesión de corregidor 
de GSrddlia D. Juan Suárez de Carvajal y 
nombró alcalde mayor de Córdoba y su tierra 
ail Dr. Alonso de Luna de la Peña. Tuvo éste 
que marcharse a Madrid y  el corregidor 110111= 
bró en su lugar al Dr. Fernán Ruiz de la 
Cámara; pero como éste también estuviese 
en Madrid fué necesario designar tm interino 
y recayó la elección en el Lie. Andrés de An= 
guio, diciendo el corregidor que lo nombraba 
porque “ es informado que es persona de ca
lidad, letras y  partes que se requieren para 
usar el dicho oficio” .

Esto ocurrió en el cabildo de la ciudad de 
7 de agoEíto de 1598, en que AiiguiOi tomó 
posesión. Presidió como akaldfe mayor las 
juntas del Ayuntamiento basta 3 de diciembre 
que el Dr. Ruiz de la  Cámara se presentó a 
tomar pose.sión.' “La ciudad acordó que coiu 
fe de oontadones se librea de propios 'al señor 
Ijicenciado Andrés de Ángulo su salario de 
.Alcalde mayor de esta ciudad los días que 
asi ha servidlo hasta hoy en propios confor
me a la provisión que lo ordena” (2).

Fuera de lo que dicen la!s actas capitulares, 
sólo sabemos' que en 3 de septiembre de este 
año, actuando de alcalde mayor, sentencio 
un pleito, dejando en. casa de D. Lope de 
Hoces, en calidad de moza, una muchacha 
de once años llam&ida María, hija de María 
de la Mata, viuda de Juan Navarro, recla
mada por la madre y en cuya reclamación no 
estaba conforme la hija (3).

(i) Libro 38 de este escribano, folio 4 vuelto.
(2) Las sesiones presididas por Angulo fueron 

en los días 16, 21 y  26 de octubre; 2, 4, 6, i i ,  13, 
16, 18, 20, 23, 37 y 28 de noviembre, y  2 de diciem

bre. Actas capitulares.
Protocolo de Alonso Rodríguez de Santa Ma

ría, libro 40, folio 399,

Después de este tiempo- acituaba de abogado 
y como tal i,nitervino- en una cau.s-a de Jio-miicí- 
dio contra Andrés de Lara, albéitar herrador, 
Pedro Rejadel y otros que mataron a Francisco 
de Orbaneja. La viuda de é.ste. María Giménez, 
partió ma-iio ele 1-a ca-uisa por saber que el di
funto fuié el provocador y por 550 reale.s de 
plata que le dieron. La escritura de porta-mano 
pa-só ante Alon.so- Rodriguiez de Santa Mhria 
a 31 de agosto de 1600 (i).

Angulo vivió en la casa que lleva hoy el 
número 3 en -la calle de Abejar, según escritu= 
ra de an-endamiento cpie hemo.s visto. La firma 
que eistaiinipaba' -en -cuantos docume-ntos ,s.uyps 
heimo.s visto -es la que -representa el tíajeo- que 
se inserta.

Hasta aquí llegan nuestras investigaciones, 
sin que hastai hoy ihayamos podido averiguar 
ni la fecha ni el lugar de su muerte.

La única obra que sepamos escrita por An
gulo es ésta:

156. Andrea; Angulo Coixlubansis I. C. 
Hispani. Comentaría ad leges regias raelio- 
ratio'iuim ad illus D. Franciscuin Zapata Co
mitem Barajinem sumnio Hispaniarnm re

gio prmtorio- prefectiiim-. Matriti apud "Vi
duam Alfonsii- Gomessi M D L X X X V . Cum 

licentia et Privilegio,

En 4.”

No hemo‘,s visto esta primera edición, cuya 
portada tomamos de los Apuntes del doctor 
Enrique Vaca de Alfaro. La segunda edición, 
que describiremos, la hemos visto en la biblio» 
teca del Ayuntamiento de Córdoba, y  es así:

157. Andrese Angvlo | Cordvbenss I. C. 
Hispani. | Comentaría ad leges Regias me
lioratio- I niim tractatus 6 libr 5. | Quibvs 
copiosissimus I Huius materia; tractatus de 
legitima filiorum 1 Tertio, et Quinto melio-

(i) Libro 42 de este protocolo, folio 139
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T c l t í u n i s  p r C  I c ^ c l t l S j  c l U t  j c l O U c L t i ü i l - i s  C O l l t i l l C ”
luir, scholis et proxil ] aoiminits vtilis, quara | 
necessarius. | initiiiic denva ah eodeiix j Aiitho- 
re recognitus et in ómnibus auctus, j et lo- 
cupletattis. (Escuda do armas de Córdobas y 
Angulos en cuatro cuarteles) Cvm Privile- 
gio. I Matriti, Apud Ludouicum Saiictium ¡ 

Anuo. 1592.

En 4,"— 4S íis, sin foliar, incluso la iiort., y 695 
págs, nunieradas.

Port.—,v l en b.— Retrato del autor con esta le
yenda; “ >í< Andreas Angulo, Cordubensis, aunó. 
1.̂ 92. áetatis. 47,":=Aiidreír Angulo Cordubensis I. 
C, clarissimo pro Philippo. H. Plispaniannn Rege 
prouintie carauacensis dignissimo Gubernatori, Es- 
tcphanus Petrus Cantuber.— Idem ad Autliorem. 
Licenciati Fernandez de Castro, ad lectorem, Car
men.—-Tasa; en Madrid a 30 de octubre de 1S92, 
Miguel de ondarca Qauala.— Errata. Sin fcciiá. 
Juan Vázguez del Mármol,— Âiirob. del I-ic. Pardo. 
"he visto por mandado de V. A. un libro cjue se 
intitula C om entarios sob re e l titu lo  d e las m ejo ra s  

d e  T e r c io  y Q u in to , que ha cOpuesto el Licenciado 
Andrés de Angulo, vezino de la ciudad de Cordoua, y 

este libro se imprimió otra vez con licencia de V. A. 
y agora viene con questiones nueuamente añadidas y 
otras adiciones sobre los niesmos Comentarios... 
Privilegio por diez años; El Fardo, (5 diciembre 
I5gi _Prefati0.— Capitaqer ]. glossarvni svmraa- j 
ria, quibus quaestiones omnes, quae in | toto opere 
discumtiuntur, con- | tinetur.— 4 bs.̂ — Index. -40 hs. 
— Texto.— Â ia vuelta de'la pág. 69S, en que termina 
el libro, "Mad’riti. j Apud Ludouicum Sanctium. ] 
Aunó. 1592.”

ÍDocümentos.

(Escribanía de Jitan de Riaza, tomo 19, libro 
sin folios.)

30 de junio de 1574. Andrés de Angulo, ju= 
radb de ¿brcltoba, vecino en Ja collación de San
ta María, 'Confiere poder al ilustre señor don 
Alonso Mejía de Ácevedo, caballero de la or
den de Santiago, vecino de Granada, para que 
“.por 'OTÍ e en mi nombre se diespose por palabra 

, de presente que haiga verdadero matrinKmio 
con la señora dloña Mariana de Acebedo bija 
de los señores don Gonzalo 'de Córdoba y doña 
María de Atebedio su miiger...”

(Eiscrlbania die Alonso Rodríguez de ¡a Cruz, 
libro 28, folio 468 vuelto.)

31 <íe marzo de 1587. El licenciiado Andrés 
de Angulo, jurado de Córdoba, vecino en la 
collación de;Sante María, da poder a Diego de 
Cíimera y Antonio de 'Córdoiba, procuradores

en la audiencia de Granada, y a Juan de Villaa 
lobos y Juan Ferniández, proettradoreis de Có'r, 
doba, para representarla en sus pleitos y nego
cios civiles, eclesiasiticos y criminales.

(Escribanía de Alonso Rodríguez de la Cruz, 
tomo 30, folio 176).

20 enero 1588. Angulo recibe de Pedro Gar= 
tía de Madrid, tesorero del Rey en Córdoba 
y .su partido, 12.500 inaravedís de un juro que 
tiene por privilegio de su Majestad, sobre las 
rentas y alcabala.s de Córdoba y cmniplió en 
fin de diciembre itltimo.

(Al fo'llio 176 vuelto.)
El niisnio día recibo de otro juro vencido 

el mismo día e iiniiportiantc 7’543 maravedís.

(Al fojio' 190.)
28 de enero del u iísu to  año, RecibO' de otro 

juro de 5,166 realeis, cobrado a nombre de los 
jurados de Córdoba. Radicaba tarolbién sobre 
■ jas alóabialas.

(Al fo'Ho 280 vuelto.) _
12 de febrero. Poder a Alonso Sánchez de la 

Corte, jurado para cobrar de Francisco dte Roa, 
ve.Gino de Córdoba, 32 ducados de las rentas 
de linas casas.

(Al folio 307 vuelto.)
7 de febrero. Recibo otorgado a Alonso Saii= 

chez de la Corte de 581.726 maravedís de lo co
rrido de un censo sobre el cortijo del Aguila- 
rejo propio de D. Alonso de Cárcamo, seño- 
de Aguilare jo.

(Al falio' 308.)
9 de febrero. Poder a Femlando de Chillón, 

iiieréader de Córdoba, para cobrar del recepto! 
de rentas reales de Córdoba 61.730 maravedís 
de la renta de un año del juro sobre las alca» 
balas.

(El mismo escribano. Tomo 56, folio 890.)
9 de junio de 1600. Recibo' de 20.443 mara

vedís del juro sobre las Meábalas, ■ pagados por 
Martín Alonso, tesorero del rey en Córdoba.

(El mismo escribano. Tomo 58, folio 42 
vuelto.) . .

'9 de enero de 1601. R'ócáibo de 70.443 mara
vedís del juro de las alcabalas. Lo paga Mar
tín iMonso Sánchez.

(Id em  id . F o lio  43 .)
El mi'gmo dita). iReoibo de 20.428 niiaravedís 

del 'Cen-so sobre la dehasa de Agiiilarejo. IjO
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paga AÍonso Sáiipliez dte Córdoba a nombre 
de D'. Alonso d'e Oárcamo.
 ̂ (Idem id. Folio 141.) *

4 de febrero. RecibO' de 20.443 maravedís de 
otro juro sobre las aloabailas, pagadte por el 
raismoi tesorero.

(Idem id. Folio 142.)
El mismoi dia. Recibo  ̂ de 50-000 miajravedís 

d!e otro juro sobre las alcabalas y terciáis reales.

(El mismo escribano. Tomo 59» foliO' 122 
vnqlto.)

24 de enero, de 1602. -Carta de pago del juro 
de las atcabálias.

Al folio 123, igual dia, carta de pago de dos 
juros sotbre las aácabalas.

(El mismo escribano. Tomo 62, folioi 90 
vuelto.)

29 de enero de 1603. Carta de pago de los 
miamois juros.

Otras tres cartas de pago hay en el mismo 
tomo, en parte no foliada, con fieciha 26 de jn- 
nio de 1603 y otras de 3 de febrero y 16 de 
marzo de :óo4.

(El mismo -escribano-. Tomo 64, sin folios.)
31 de junio- de 1604. Tres cartas de pagoi de 

los juros, y -otras a  13 de septieim|bre y  5 dle 
octubre..

(El miamo es'oribano'. Tomo- 66.)
. 19 d!e noviembre de 1605. La cajrta de pago 
del juro.

(El -mismo -escribano. Tomo 67, folio 61.)
27 de enero- de 1606. La) .cart-a de pago de tm 

juro, y  en el mismo folio, a la vuelta, las de los 
otros dos.

(E l m ism o  es-cribano. T o m o  68, fo lio  815 

v u e lto .)
7 de o‘ctubre de 1606. Ln inisniíi carta, de 

pago.

(El mismo e.scribano. Tomo 69, sin folios.)
31 d e  m ay o  d e  1607- C u a tr o  c a r ta s  d e  p a g o  

de c o rr id o s  d e  ju ro s . E n, la  ú lt im a  se pM ie con= 
su lto r  d e l Sanito O fic io  d e  la  In q u is ic ió n .

(El mismo escribano. Tomo 70, folio 97  vu'eL

,to.) ' , ■ 1
10 de noviembre de 1607. La consabida carta

db pago.

Estia es la última vez que aparece sü- nomk'é 
en lo.s protocolos, y, por tanto, es d'e suponer 
que moriría poco después.

A nunciación (El P. Domingo de la). Nació 
en Fuente Obejuna -en 1510; fuié a Méjico en 
1528, y  allí, tres años más tarde, entró en el 
convento de la Orden de Predicadores, y  orde= 
nado de sacerdote se dedicó- a Ja conversión de 
indios. Llegó a poseer muy bien la 1-e-ngua 
mejicana y murió -en Méjico- en 1591.

Escribió:

158. DocLri-na Xpiana breue y cópe-n- 

dio I sa por vía de diálogo- entre vn maestro 
y  vil disci j pulo-, sacada e-ii legua caatellaaia 

y mexicana y  | copuesta por -el muy iqyei-eli
do- padre f-ray | domliingo- de la anunciación, 
viicario' q [ aL presente es de cuyoacaiii, de | 
la orden del bie-11 ati-en j turado padi e -set o j 
Domingo-, j En M.exico- en casa de pedro 

ocharte [ iS^S- |
gij — Caracteres góticoŝ  Según ̂  Leclerc vale 

2,500 pesetas.
Portada.— Título con una figura grabada en made

ra, representando Santo Domingo.— A  la v. las ar
mas de Alonso de Montufar, a quien el libro esta 
dedicado-— Ded; en dos páginas, con el núm. 2, en 
letras redondas.— Texto en caracteres góticos, a 

dos columnas, desde el folio 3 al 84.

El reverso del folio- 83 lo ocupa, una Virgen 
con el Niño y seis personajes, y debajo dicet 

“A  la gloria y alabá^a de ñro redéptor jesu 
xpo y  de su ben 1 dita madre y  pa vtilidad y 
prouecho de las alas aq se aoa [ ba la decla
ración breue y cópédiosa de -la doctrina xpia
na 1 é legua española y mexicana, sentencia 
■ por setécia, Fue | ympressa en -esta muy leal 
ciudad d mexico- en -casa d pedro j oobarte por 
máda-do di yllustrissimo- y reuerédisimo se j 
ñor d5 fray Aloso d mótufar. Arzobispo d 
la dicha ciudad | -meritissimo acabóse a 15. 
días di mes d marqo. 1565 años. ^

El folio 84 -contiene las licencias firmadas 
por el presidente y  cuatro oidores de la Au= 
dien-cia de Nueva Es-paña, que son; el doctor 
Ca-ynos, el doctor Villalobos, el doctoi Ho- 
rozco, el doptor Vasco de Fuga, y Antonio 
de Turqios, fedhada en Méjico el 25 de octu
bre -de 1564. A  la vuelta de este foho, grabado 
con las armas de Castilla, y debajo;

“ Fhilipus dei gta Hyspaniarum -et in I dia

rum Rex.”



3 8  -
Ei ejenipiar qite Leclerc -lescribe procedía 

dei Colegio de iSan Gregorio de Valladolid, 
era, el único conocido y conservaba las tapas 
antiguas forradas de terciojpelo con cordones.

Qttetif, Eclmiid y Oávila lo describen con 
fecha 1545; pero debe ser equivocación, pues 
el 1565 lo tiene en dos lugares naida menos, y 
no panece ser errata.

A raná o Háeana (Rodrigo de). Poeta cor
dobés, anterior a los medios del siglo xv. 
Hay nueve poesías suyas en el Cancionero de 
BaenUi

A rcóte (D. Juan de). Hatural de Córdoba y 
priino y cuñado de D. 'Luis de 'Góngora, 11c liei- 
mano, como hasta ahora se ha creído.

Se -dice por Gonzalo de Hoces y otros que 
terminó la comedia de D. Luis Las firmezas 
de Isabela, pero- tampoco- resulta comlprobado, 
sino harto dudoso. V-éase todo esto en la bio
grafía de D'. Luis de Góngora, donde vía dis- 
GUtido y documentado-.

(Juan de Argote, liermano de Góngora. De los 
protocolos de 1591.)

A rias Y Horta (Juan Ildefonso de). Natural 
de 'Córdoba, de -quien no -hay más noticias que 
la-s quie-contiene la .portada de la obra siguien- 
te:

159. Disputa critica, y tardes de hones
ta rSGreaoion, en que se descubren algunos 

de los errores dei pijonostico del año de 1765. 
Corupuesto por el astronomio extremeño 
D, Joseph Gallardo de la Tome. Calculo ele 
la OGUltadoin de la estrella siegunda de la 
Colla d.e Caprkorinlio, por el Cuierpo Ltmar, 
que será oelebrada el -día 25 de Sepdetnbre 
del mismo año. ÍSatisfaedon a las iniimda- 
raentale.s equivocaciones, que advierte al 
Author del Discurso Astronómico, sobre el 
Edypse de S d  áé. día priknero de Abril del 
año de 1764. A l Author del Sueño Alathe- 
matico, Sacale a luz Juatre Ildephoitiso de 
Arias y Plorta, professor de Mathematka.s

y Medidor público -de Tierras eíí ía civclací 

de Córdoba su Patria. En Córdoba, con las 
licencias necesarias: En el Colegio de- Nra. 

Sra. de la Assumpido|ni, por Frandsco Villa- 

Ion.
En 4,°— 2 hs. al principio sin numerar y 20 págs. 

numeradas.
Pnrt.— V. en h.— Prólogo.— Texto.

(Biblioteca de D. Francisco de B. Pavón:)

A rmenta (El iP. Juan de). Natural de Cór
doba, jesuíta, rector del Colegio de Cádiz y 
calificador del Santo Oficio.

Murió en Cádiz, en 1651.
'Escribió:

lóOi Discurso sobre la.s llagas de San 

Francisco.

Ms. . . .

161. Sermones.

Ms.

162. Historia de los hereges converti

dos por los Jesuítas.

Ms. - '
(Apuntes de D. Carlos Ramírez de Arellaiio.)

A rmenta y  Córdoba (D. DamiLán de). Na
tural de Córdoba, hijo de D. Alonso de A r
menta. -Filié -canónigo -de Córdoba, pero- no in
quisidor,- como ,se ha didlio, -confundiéndole con 
D. Damián de Armenta y  Valenzuela, hijo de 
D. Francisco de Annenta y de D.'̂  Elvira de 
Vialenzüela-.
■ El nuestro era en 1587 clérigo de grados, 
según él mismo -declara -en una escritura otor  ̂
gada ante Miguel Jerónimo, en 27 de febrero, 
por la quie d-ió poder a su padre para que en 
su n-ombre cobrara de los testamentarios de 
D. Diego de Simancas, obispo de Zamora, los 
dosoientos ducados que le había -dejado- en su 
testamenito. (Protoco-lo'del citado escribano, l i
bro 33, folio 274).

No le pagaron la mianda y, en 2 de julio 
de 1590, ante Ruy Pérez (libro 34, folio 201) 
di-ó nuevo poder para que se la -co-braran a fa
vor de Juan- P-árez Guajardo, alguacil mayor 
dé Zamora.

Elsto es lo úni-co que hemos podido averiguar 
de es(:e escritor.

ISscrihió:

I B
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i6s. liga de Francia.D é la guerra y

Impresa en Córdoba en 1596.
Esta obra k  vió D. Carlos Ramírez dé Are- 

llano y no la Iheniios visto ni noisotros ni el 
Sr. Valdenebro. D; Nicolás Antonio la da co
mo inédita.

A rmenta y  T rillo  (Dr. D. Diego de).
164. .Carta de pesame pjor la muerte del 

Sr. O. fr . Alonso de Salizaiies.

Ms., en {olio.— 2 hs.— Firmado eii Montilla, 24 
de noviembre de 1ÓS5.— Ês original.

Tomo 131, núm. 13 de Varios, de la Bibliate» 
ca provinciali de Córdoba.

El núm. 14 del mismo códice es la contesta» 
ción, con este epígrafe:

165. Respuesta a la Carta de pésame 

del Sr. Salizanes.

Ms. original.— 2 hs.— Fechado en Córdoba, diciem
bre a de 1685,— M.o Ortiz.

A rrebola (Fr. Pedro*de). Natural de doña 
Mencía, religioso donninico en el convento de 
San Pablo de Córdoba, donde murió Joco el' 
año 1804.

Escribió:

166. Flistoria de Doña Mencia, 

Ms. ' :

Curso de Filosofía moral.167.

Ms. que quedó incompleto.
Ariibas obras quedaron en la librería del 

convento de San Pablo, y  no están boy en la 
Biblioteca Provinoial, donde debían hallarse.

(Ramírez de Arellano, D. Carlos.)

A rtieda (Baltasar de). El Dr. Ebriqitte Vaca 
de Alfaro escribió una biografía de Juan de

Me.ua, y co.ni tal taotÍTO reéibió jas siguIéníeS 
carta y poesía, que andan inéditas:

“ Señor mío: estos rasgos que .por parte del 
ocio llegan a la Protección de Vm. Codicioso: 
Lógrese su .atrevinúeaitO' en la aprobaicion de 
tanto Mecenas, sirviendo de cas.tigo á su des
peño el llegar aventurados á merecer los reto
ques de sú culta pluma. Guarde Dios, á Vm.
m.s a.s Córdoba y Septiembre i.“ de 1663. B. 
L. M. de Vm. su mi.or s.°  ̂ Baltazar de Artie
da.— Sor. D. Enrrique de B,aca Alfaro.

“ Coplas de Juan de Mlenia .en alabanza suya, 
escritas en ocasión de ser autor de su vida. 
El Sor. Dor. Enrrique Baca de Alfaro.

Al celebre Heroe, al inclyto Apolo 
que ya de la fama la trompa amedrenta 
Su fama qvie en bronces elogios ostenta 
Hurtando a .sus voces los ecos Eolo ,
de Córdoba al hijo, que mereció solo 
del Pindó ohristales, de Delio laureles 
y siendo aclamado poetico Apeles 
erige a su nombre eterno Mauseolo.
A Mena, pues digo, en cuyos acentos 
el chorro Castalio., suspenso se admira 
su ingenio renace, al paso que tira 
lo dulce y lo grave en bellos concentos 
los Dolos la frente le ciñen atentos 
dándole por timbre el ramo Pereo 

' que ya eternizado previene el trofeo 
igual a su dicha y merecimiento.
O Tordelaguna que a Córdoba debes 
es Pyra luciente heroicas cenizas 
y Fénix de Mena, ya te inmortalizas 
repártele el triunfo: todo no lo lleves 
Como a tait ilustre Ciudad tu te atreves? 
pero si dichoso fue el Ado a tu suerte 
memorias de viva te dará su muerte 
con que no se miren tus aplausos breve.s. 
Suspenda su curso, no intente atrevida 
mi pluma tan ciega ver su precipicio, 
mas cese el temor que Alfaro propicio 
describe tus eches con pompa lucida 
.Gongora segundo en Gloria admirida 
te publica el Betis con lengua de plata 

'y en ritmbs de perlas Su ingenio retrata, 
siendo otro galeno en ciencia florida.

Aunque tales versos no pueden ser peores, 
los copiamos por estar inéditos, y ser de hom
bre reputada en, aquella .época de pésimo gusto.

En la Lyra de Melpomene de Vac.a de A lfa
ro se insertan, en los preliminares, unas déci
mas de xArtieda, elogiando al autor.

A sca m iz  (Fr. Salvador). Natural de Cabra, 
y fraile dominico del convento de Córdoba. 

Escribió algunos tratados teológicos que sq

:Í

m ¿i
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qdiecíaroii manuscritos en ía biblioteca del con
vento de San Pablo, juntos con d  Ms. de ms.

i68. Sermones.

(Ramírez de Arellaiio, D. Carlos.)

A scargort.\ (D'. Martín de). Nació en Cór
doba, en 1639, y fué ¡bautizado en la parroquia 
de San Pedrov

En el libro verde dd colegio de la Asunción, 
al folio 8 vuelto, se lee; “Martin de Ascargor- 
ta, hijo de Andrés de Ascargorta y de D.“ Isa
bel Rodriguez Ladrón de 'Guevara, natural de 
Córdoba, entró en el 'colegio a 16 de Setiem
bre de 1651/ fue despues al colegio real de 
Granada; despues al mayor de 'Cuenca; fué 
prior de Ja Fuente del Rey, y el año 1664 fué 
prior de la parroquial de Jódar por- oposición, 
y despues obtuvo por oposición el año de 1665 
el priorato de la Mandia; y habi-eiido perdido 
la magistral de Coria, año de 1667, fue imiie- 
diaitamaite a oponerse a la, magistral de Cácliz 
y la ganó. Año de 1665 se opuso a la magis
tral d'e 'Sevilla, y no la ganó, pero el arzobispo 
le dio 'la cátedra de Moral de aquella catedral, 
y la visita de la ciudad. Fue canónigo y arci- 
preste elle'Granada, y  el año de 1678 le envió 
el 'Rey cédula del Obispado de la Paz y se es= 
cuso. F'Ue canónigo del Monte Sacro de Gra
nada y salió a la oposición la magistral de 
Baeza y la ganó. Fué obispo de Salamanca, y 
el año de 1693 arzobispo de Granada.”

A  estos datos 'hay que añadir que en 1682 
fué nombrado deán de Granada, y  d  mismo 
año, a 28 de octubre, llegó a Córdoba con re= 
laj ación die nerviqs en todo el cuerpo, que le 
resultó de unas tercianas, y vino por consejo 
de los médicos de Granada, que le dijeron que 
si pasaba allí el invierno ■ se morirla.

La mitra de Salamanca la obtuvo en 1686,
- en sustitución del cardenal Salazar.
- Murió en'Graaiada en 1719. :

Escribió varias obras, que se guardaban, ma=
nuscritas en el Archivo del 'colegio del Angel 
Cu'Stodio, en ¡Granada, y que se han perdido'.

A scargorta y  'Ramírez (D. Maamel María). 
Nació 'Cn 'Córdoba en el siglo xviii, y tradujo 
del francés la obra titulada:

169. Conversaciones ide Un padre con' 

sus: hijos .sobre la historia natural.

Ms. en 4 tomos.— En S.?— Cuyo paradero igno
ramos.

(Ramírez de Arellano, D. Carlos.)

A.STORGA Y Baquerizo (Dr. 1)'. Juan de). 
Natural de 'Castro' del Río. Nació en 1750 y 
murió en 1821.

Ni se sabe lo que escribió ni más particula
ridades de su vida.

Esta noticia es d'e Fr. Juan denCastro, quien 
dice qtte este auto-r había iniipreso algo. El 
ms. de'l P. Castro lo vió Gallardo porque se lo 
enseñó el mismo autor; pero el ms. de Rodrí- 
gii’ez Carretero, que conocemos por el anóni
mo d'e Castro, añade lO' siguiente:

Presbítero, catedrático de Filosofía del co
legio de San Pelagio de Córdoba, cura párroco 
de Mbntilla, canónigo magistral de San Hipó
lito de Córdoba, calificador del Santo Oficio, 
examinador sinodal famoso y predicador.

Imprimió;

170. Carta simp'l'e o Joco.seria &. E n 

Córdoba en la imprenta de D." Juím R odrí
guez de la Torre.

En 4."— Un cuaderno de 84 págs.
En esta obrita expone su parecer a cierta 

duda sobre la inteligencia diel Breve dtí' se
ñor Benedicto X IV , d'el indulto de las tres 
Misas d'el día de D'ifuintos, sobr'e el estipendio 
por la primera.

(Anónimo de Castro,)

A,storga y  B aquerizo (Bachiller D. José 
de). Nació en Castro d'eli Río, en 1743, y mu
rió en 1797. 'Escribió e imprimió alguna obra, 
pero no dice cuáles Gallardo, que tomó estos 
datos de un ms. de Fr. Juan de Castro, que se 
lo enseñó en 1827. A  ello podemos a,nadir que 
fué hijo de D. Gaspar y de Catalina Ba=> 
querizo. Natural de Montilla, donde el padre 
de é.ste fué escribano del Cabildo. Estudiada la 
Gramática y Filosofía, entró en el colegio de 
San Miguel dé Granada a bistruírse en la Ju>- 
risprudencia y  se graduó de licenciado en aque- 
lia Universidad. Nombrado abogado de los 
Reales Consejios, se incorporó al de Granada, 
donde ejerció más de treinta años con singu= 
lar elogio. Murió en Granada a 22 de enero de 
1797. Rodríguez Carretero le elogia en 'estos 
términos:

“ Más dle veinte años desempeñó el empleo 
con tanta penetración, tino' y  aciertos; era tan
ta su energía, su elO'Oueilci'a, que se despoblaba 
el patio de la Real 'CIlTancillería cuando subía, a 
estrados, para oírle, tenienclo a todos pendien
tes de su voz, mientras duraba la, defensa que 
bacía del pleito'que se meargaba.'”
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‘‘Dejó tanta memoria en la Cliancillería ,ue 
en litigios espinosos, y  difíciles, varias veces lo 
lian citado los letrados diciendo: “ Este era el 
"parecer del licenciado D. Josef Astorga", 
ouya, cita siempre se oía y recibía con aplauso 
por Ig-s señores.”

Escribió:

171. Defensa de los derechos que tiene 
la casa del Excm o. Duque de Medinaceli 
sobre la Giiudad de Moiitilla. Madrid año de 
1 7 8 7 .

Dedícala al Señor San Francisco Solano stt 
paisano y  devoto- Fr. Fraiiilcisco de la 
Assumpcimi, carmelita descalzo. Año de 
1744.

Ms. en dos tomos en folio, citado por Jurado en 
su Flia romana,— El segundo volumen en el archivo 
del Duque de Medinaceli. .

Un cuaderno grueso en folio.

Su hermano D. Juan -conservaba en Córdo
ba -cuatro tom-os de defensas y -otros escritos 
jurídicos, todos impresos, según afirma el ya 
citado Rodríguez Carretero en stt Historia 
de Castro.

A ssum pcion  (Fr. Francisco de la). Natural 
de Montilla, carmd-ita descalzo.

Escribió:

17 3 . Fundación del lugar de Encinas 
Reales, hoy aldea -de Luceina, y  discursos 
sobre loS rastros de antigüedad que en sus 

cercaiiias se descubren por el R. P . Fr. Fran
cisco de k  Assumpcion, carmelita descalzo.

Ms. citado por Jurado en su Vlia romana, li- 
Iiro III, cap. XI.

173. Luoe-na rediviva. Pl-istoria de su 

eiuicanecida nobleza y  catalogo genealógico 
de sus mas ilustres familias, escrita por d  
muy R. P . Fr. Fraircisco de la Assuinpcio-n, 

carmelita descalzo-..

■ Ms. citado por Jurado en Vlia romana.— La 
obra está escrita a principios del siglo xviii.

174. Histo-ria Sacro-profana Mont- 

Vlien-se, concordia de griegos y  -royanos. 
Luz de las antigüe-dades de la ciudad de 

Montilla y  sus primeros blasones, por el R- 
P. Fr. Francisco -de la Asumpcicm, carme

lita descalzo.

Ms, en folio, citado por Jurado eu Vlia romana.

Según López dé Cárdenas en sus Antiguc= 
dados de Aguilarj- trata de Adán, que estuvo 
en Montilla y llévó el apellido Toro. Noé se 
llamó Noé de Toro.

El vin-o que se consumió en las bodas de Ca- 
iiaán -era de Montilla, y otros éi-spa,rates p-or 
el e-stilo.

(Muñoz Romero.)

175. Máscelan-ea historica de Montilla, 
concordia de griegos y  troyanos. Lucerna 
de antigüedades de la Sagrada Escritura.

ÁVII.A (Fr. Diego de). Nació en Ba-ena; es= 
tudió en Sevilla; tomó el há-bito de trinitario 
eu -el convento de Santas Justa y Rufina, de 
Sevilla, a los diez y seis año.s, en 1572, y se 
graduó ele doctor en Teología -en Baeza.

Filé predicador de 1-os reyes Felipe II y Fe- 
lipe III en Madrid, donde vivió diez años. En 
1600 fué nombrado ministro- del convento de 
Sevilla, por io que abaud-onó la Conté. Dos 
año¡s después fué nombrado provinioial.

Sabía griega y hebreo, hacía versos en es
pañol y -en latín y dejó a  su muerte cuarenta y 
dos volúmenes, explicando mil seiscientos lu
gares de las -Escrituras.

Esta noticias trae Pacheco en .su -libro de 
retratos, con el retrato- del escritor. Nosotros 
añadiremos que en 1599, a 26 de junio-, en el 
convento de la Trinidad de M-adrid aprobó el 
libro de Martín de Roa Singularivm locorum 
ac rerum libri V; y en 1600, probablemente, 
sin fecha ni lugar, dió su jiticio sobre la obra 
de Roa De die natali.Sacro et profano..., am
bas impresas en Córdoba, en 1600, y en enero
de 1600, todavía en Madrid, aprobó los Com- 
mentaria in Threnos Hfcreniiae del licenciado 
Juan B. Navarrete, impresa también en (Ar- 
doba en 1602.

A v il e s  (El P. Pedro de). Natural de Córdo» 
ba, jesuíta. Fué profesor de Teología en los 
colegios de Córdoba y  Sevilla, y rector del pri= 
mer-o. Fué también -calificador; del Santo Ofici-o.

En 1618 aprobó, a 3 de noviembre, el Ser
món -del Dr. Pizafio de Palacios, en las hon
ras -de Fr. Juan Ramírez, provincial de los 
Franciscanos, y  ya era sacerdote; por consi= 
gitóente debía tener más de veiinticuatro afio.s.

i
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A  8 de abriil de 1620 aiprobó el Sermón del 
mismo doctor, en la fiesta de la beatificación 
de San Francisco Javier.

A  i,“ de junio de 1622 aprobó el Tratado de 
la invención y aparecimiento de la Virgen de 
Plllaviciosa de Páez de Valenzuela.

A  14 de febrero de 1637, la Medica observa  ̂
don del Dr. Bernardo Robredo.

A  28 de junio de 1650, El Archanyel San 
Rafael  ̂ de Díaz de Rivas. Todas estas apro= 
baicionles están fechadas en el collegio de Santa 
Catalina die Córdoba.

Murió en 1664,
Escribió: ‘

17Ó. CommeiTitarios in omnes partes 

Smnmaa Theologice Sancti Tliomte.

Ms. que se guardaba en el colegio de Jesuítas 
de Córdoba y que acaso esté eu la Academia de 
la Historia.

A v il e s  y  Cano (D. Fraincisoo). Naaió eli 
Montoro, en 16 de octubre de 1805, y siiguiió la 
carrera de Farmacia, estableciendo botica en 
la Cuesta de Lujan.

Murió -en Córdoba en 20 de febrero die 1860.
Pué padire .de los escritores D. Angel, aca- 

dénijico de iiúmero de la de San Fernanido y de 
D. B.eniito, miédiico de baños.

Escribió:

177. Análisis indicativo de las aguas mi* 

nero-medioinales de Arenosillo en el parti
do y  termino de Montoro, por los licenciados 
en farmacia D. José de Linares y  Gómez 

y  D . Francisco Atales y  Cano. Córdoba: 

Imprenta de Noguer y  Manté, 29 de Abril 

de 1S40.

;Eit 4.°— 27 págs.
Fort.— Ded. a la Exema. Sra, Marquesa viuda 

de Benamejí.— Advertencia.— Texto.

Linares era malagueño.
Aparece Aviles firmando, con el Marqués de 

las Escalonias y Dt Antonio Cubero, unas 
“ Breves advertenoias” sobre el cólera, imipre- 
sas en 1854; pero el autor de ellas fué Cubero 
y  por eso no las ponemos en este lugar sino en 
el ajrtícuk) del verdadero autor. “ Además de 
sus escritos cientifteos, diiigió a un íntimo 
amigo y  condiscípulo, el inolvidable D. Fran
cisco de Borja Pavón, no pocas interesantes 
cartas, desde Madrid, sobre sucesos y personas

de aquella época (1S36 al 40), y más tafcie 
(en 1857), 'siendo mi padre 'temiente alcalde del 
.Ayuntamiento de Córdoba, una Epístola eii 
octavas reales, con semiblaii'Zae de sus compa
ñeros del Mimilcipio, llenas de verdad y de 
gracia: que tenía ésta en abuncknoia, con sal 
y sin veneno. Aunque lo procuré, no pude lo= 
grar copia de ella.’’

^Noticias de D, Angel Aviles.)

Aviims Y Merino (D. Francisco). Nació en 
Córdoba en 2 de enero 'de 1848 y falleció en su 
Patria el 18 de abril de 1910. Cursó la 'segunda 
enseñanza 'en el Instituto Provincial de Córdo= 
ba y la Facultad de Farmacia en Madrid, ob» 
teniendo la nota de sO’hr.esaÍLente en los tres 
grados de bachiller, iliiciiciado y doiCtor. T ei- 
minada la carrera se puso al frente de la fa-v 
macla hea-e,dada de su padre y ejerció los car- 
g'0.s de subdelegado de Farmacia y presidente 
del Colegio de Farmacéutioos. Fué miuy bien 
visto por sus coii'dicitoiiQs mtelectuales y mo
rales. Además del folleto reseñado escribió 
álgunos art.ículo'S cienitificos y litexarlios eai el 
Diario de Córdoba.

(Noticias de su hermano D. Angel.)

178. L a  sierra de Córdoba: comclidoiies 

qve la  hacen ser fvente de riqveza y  de sa- 
Ivd:'tesoro- 'inagotable de bienes; por sv si- 
tvacion; prodvcciones: amenidad y  belleza; 
estvdii'P por el D-r. D. Fran-ciaco Avilés y  

Merino- &  §i &  M C M V I. (Á  la vuelta.') M a
drid. Imprenta de Ricardo Rojas, Campo- 

manes, 8. Tieléfoinio' 316.

En 8.“— 63 págs. numeradas y una blanca al 
final.

Cubierta eu colores, con una viñeta al cromo 
alusiva al asunto. —  Anteport. — ■ V. eu b. —  Fort, 
en rojo y negro.— A  la v., señas del impresor.—  
Ded. a su hermano D, Angel.— -Firmada en Cór
doba, 15 de mayo de 1906.— Y . en b.— Texto.—  
P. en b. . ,

(De mi biblioteca.)

A yora (Gonzalo de). Antes -de escribir esta 
biografía escríbiimos la de Pedro Tafur, que el 
lector hallará en el lugar -corresponidiente. To- 
<fos ‘los documentos que nos .sirvieron para re
dactar aquélla son incuestionables y  claramen
te se les ve referirse al célebre autor de las 
Andamias; -gem no ocurre lo propio -con los re-

1
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lativos al cronista de los Reyes Católicos, Gon= 
zalo de Ayóra, m)iMtar insigiiiie y escritor más 
célebre que su antes citadO' paisano. Hacemos 
esta observación antes que nos la hagan, pues 
aunque aficiomiad'QS a poner en claro las cosas 
que atañen a nueatros hombres ilustres, glo
rias de nuestra Patnia, noi somos apasionados 
ni pretendieraos hacer pasar el cobre por oro 
de ley. Piemos «.nconitraidoi. muchos y  muy inte
resantes datos de Ayora, veinticuatro de Cór» 
cloba; pero nos, es forzoso confesar que duda» 
mos isi el veinticuatro y el cronista son la mis
ma persona, como afirmaran los que antes es
cribieron sobre el autor de la priniieira táctica 
miliitar española. Hecha esta salvedad  ̂ en des
cargo de nuesti'á concienciiia, veamos lo ha
llado y procuremos poner en su punto la bio
grafía de este gran cordobés.
, Alonso de Paleniciia, en su Crónica de Hmi- 
rique III, año de 1456, capítulo X V  dice: “ Y  
el Cande de Cabra emibió a requerir al rey 
Ciurca de Granadla, por un caballero de su 
casa llamado Gonzalo de Ayora, que mandase 
restituir el castillo de Solera.” Tal es la men
ción más antigua de este escritor y lo primero 
que se ha de desechar. Para que esto fuese 
así, habría de suponense ell naoimiento de Ayo
ra por lo menos diez y ocho años antes, y en 
tal caso habría nacido en 1438; y como el do= 
cumento auténtico e ikidiiscutible más moderno 
que poiseemos es de 1536, era necesario tuviese 
el croniista noventa y  ocho' años cuando llegó 
a Zaragoza, de vuelta de Francia, y  le convi
dó a comer el Duque de Alburquerque (i). Es 
posible que un hombre alcance noventa y odio 
años y  que viaje a esa edad, pero no es pro» 
bable. Además, en 1492, el duque Galeazo 
Sforzia, en carta die que hablaremos más ade
lante, le llama joven, y  quien cuenta cin» 
cuenta y cuatro años no puiede apellidarse jo
ven, por muy bien íconserv^ado que esté. Dados 
eistos razonamiento-s, creétnos cumplir un de
ber desechainldD tal dato, y diremos que este 
Gonzalo de Ayoii'a no era el cronista. Pudie
ra sier su padre si mieaiite el Dr. D. Andrés de 

. Morales y Padilla,, que en Ja genealogía de los 
Ayoras ie hace hijo de Rodrigo de Ayora y  de 
D.“ Constanza Rodríguez de Rojas, y  nieto 
por línea paterna de Juan de Ayora y  D.“ Leo» 
ñor de Valderrama (2).

( i ) Documentos inéditos para la Historia de Es
paña, tóttio X L V li,  pág. 571.

(i) Historia de Córdoba. Ms. inédito en cuatro

Scguiuda vez hallamos el noimbre tlie mies- 
tro escritor como veinticuatro en el Ayunta
miento cordobés de 1479 y asistiendo a Cabildo, 
por primera vez, a 17 die marzo. Para ser vein
ticuatro no se requería mayoría de edad, ha
biendo quien tomó posesión de veintidós años, 
como Gonzalo de Saavedra, el cuñado de Gón» 
gora, y D. Juan de Castilla Aguayo, autor de , 
El Perpetuo Regidor, y  entre los jurados hubo 
quien se posesionó de veinte años. Pudo tomar 
posesión Ayora el año citado, de veinte años de 
edad, y tendría entonces a .su llegada a Zara
goza, en 1536, setenta y  siete años, edad a la 
cual bien podía andar aún de viaje y metido 
en conspiraciones, y en 1492 tendría, treinta y 
tres, por tanto, aún podría calificarle de joven 
el duque Sforzia. Por este lado puede admi
tirse que veinticuatro y cronista sean uno 
mismo (i).

A  veintidós cabildos asistió en eiaño citado, 
y sólo en el de 20 de abril “ dieron comisiqn a 
Gonzalo de Ayora e al badiiiler de Cea para 
que viesen los agravios que facían los alcaba
leros de la leña e fagan relación de ello”. Si 
los dos regidores cumplieron o no el encargo 
no es cosa averiguada, porque si dieron rela
ción, seria al corregidor, mas no al cabildo. No 
hay capitulares de la ciudad en bastantes-años 
y no vuelve a aparecer como regidor hasta 

1493-
■ El lector instruido en las cosas de Ayora 
sabidas antes, le- supondrá, •durante es,te tiem
po, viajando por Alemiaoia, Fram.cia le Italia, 
pero no fué asi: nosotros le hallamos en fecha 
anterior, en 1486, casado 'oon Inés Gutiérrez, 
viviendo en la collación ide San Andrés y ven
diendo, a 12 de mayoi, ante los escribanos Die
go Correa y  Lope Ruiz, a Francisco Tafur, 
hijo de Fernando Díaz Tafur, difunto, “una 
heredad de casas, bodega, lagar e pila e un pi

lemos, eii folio, que se conserva en el Ayuntamiento 
de Córdoba. Los dos tomos primeros son de Historia 
y están firmados al final ; Dr. Morales, y los otros 
dos son de genealogías de cordobeses y no tienen 
firma. Se ha discutido mucho sobre sí esta obra es 
del Dr. Morales o de su hermano el jesuíta P. Al
fonso García de .Morales. Nuestra opinión es que 
son dos obras,, la primera del doctor y la otra del 
■ jesuíta.

(i) Asistió a las se.siqnes siguientes: Marzo: los 
días 19, z6 y 30. Abril: 16, 20 y 23. Mayo: 14, 22 
por mañana y  tarde. Junio; 4 y 28. Julio: 30. Agos
to; 3, 6, 13, 17, 24, 28 y 31, Septiembre: 7. Octu
bre, el día I."
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lai'Du con su añora, e casas e puertos e corral 
cerrado e altozaiuo e con diez e nueve teiiajas 
mayores e cinco alforjas e tinajones e tapa
deros e con tres pedazos de viñas e arboles e 
rosal e agxia e montes que Je pertenecen, que 
diz qme es -en la sierra termino de Córdoba en 
el pago del Bejaraño que diz que ha linderos 
las diclia-s, casas lagar, con casas lagar de Joan 
Esteban e los dos pedazos de viñas, que diz 
que tiene -en uno, -cjue diz que es la viña gran
de que se dice la viña de Roque, que diz ha 
linderos viña de Alfon de Baena, e de la otra 
parte viñas de Antón Giménez, molinero, e 
\dña-s ide Gonzalo de Galiete -e viñas dell dicho 
Joaai Esteban e viñas de .Pedro-sa -e la senda 
que atraviesa por la dicha viña por la servi= 
dumbre della; e del monte de la dicha viña 
diz que ha linderos con ,viña,s de Alfon Gómez 
e la senda e el otro pedazo de viñas diz que 
se dice la viña de cabezada que diz que ha 
linderos viñas del dicho Joan Esteban e viñas 
de Pedro de Molina e viñas de Joan González 
e el camino real” .

La finca pertenecía a Ja mujer, quien la veii- 
' de, con i>ermi-so del mailido, “ con sus entradas 

e slaUdas e  pertenenciias, por precio- de ochenta 
e siete mil maravedís, los cuales es dio (Ta- 
fiir) en moneda de oro e reales de plata” (i).

Dosí.años más tarde, a  21 de febrero de 1488, 
tomó posesión Ayora, a no-mibre de sti mujer, 
de txo “ olivar y viña que es en -el pago de Pe- 
ñatajada” , comprado por la señora, ante Die-= 
goi Correa,’no -se sabe de quién ni en ’qué pre
cio (2).

Parece hasta ahora -que lia mujer era rica y 
el marido no- Sirr embargo, éste heredó -en el 
mismo año de 14S8 unas -casias de su primo 
Juan de Morales, y a 29 de junio tomó pose
sión de ellas ante -el escribano Pedro Fernán» 
dez de Herrera (3), con las siguientes- curio
sas formalidades: “ El dicho Gonzalo de Ayora 

■ entró -corporallmente -de pies dentro en las di
chas casas e aiidubo- por ellas -de unas paades 
a  -otras, cerró sobre sí las -puertas de ellas de

(1) Archivo de Protocolos de Córdoba. Protoco
lo de estos escribanos, libro 19, cuaderno 4, folio 3.

(2) ' Idem. Protocolo de Lope Rtiiz. Libro 21, 
cuaderno I, folio 41 vuelto. Lo unico hallado, ea el* 
acta de posesión, que no dice casi más que lo con
signado. La escritura de compra mencionada no ha 
parecido.

(3) protocolo de este escribano. Libro 21, cua
derno 2, folio 24.

la calle, e luego abriólas, todo l-o cual, que s-o- 
bre dicho e-s, así el -dicho Gonzalo de Ayora 
dijo que había fecho e facía en señal de po= 
sesión e por posesión que de las dichas casas 
tomaba e tomó con entera voluntad de adqui
rir e haber e ganar para sí la tenencia e pose
sión de las dichas casas, junto con el verdade» 
ro señorio de ellas.” Se -las dejó en arrenda
miento a Bartolomé de Villalóu, q*ue las vivía. 
El primo testador hahía muerto tre.s días antes. 
Las casas eran “ en la calle que va a la calle de 
Marroquíes, que diz que alindan con casas d-e 
Santa María e con ca-sa-s del hospital de San 
Bartolomé, e con dicha calle” .

Vaca de Alfaro (i) clió con una escritura 
referente a e-sta casa, creyendo- fuese la que 
vivió xAyora. Dice asi; “ En el archivo del 
convento de San Pablo hay una -escritura de 
erección de capellanía, donde se hace mención 
de unas casas en la calle -de Marroquíes que 
alindan coin ca-sas de D. Hernando de Córdo
ba, señor de BeJmonte, y -casas de Gomzal-o 
de Ayora. Y  así por buena co-njetura vendrá 
a ser esta una ca-sa grande medio derribada 
que está a la entrada de la calle mayor de San. 
ta Marina y a la -imano izquierda.” Vaca de 
Alfaro se equivocó, pues Ayora no vivió la 
casa, sino que la heredó, estando arrendada a 
Villalón, y  a éste lo dejó en ella hasta que sa= 
lió del poder del cronisita, como veremois -en 
seguida. También equivocó la calle, pues no 
es la mayor de Santa Marina, sino- la llamada 
hoy callejón del Adarve, es decir, que la casa 
es una de las derruidas para coaistimír el palia
do de los Mai-queses de Guadalcázar,.y asegu
ramos esto por decirse en la escritura de que 
vamos a hahlar que estaba cerca de la  pueiia 
del Rmeón, y la calle que desde -esta puerta va 
a la de Marroquíes es la del Adarve. La cas*a 
donde vivió Ayora después -de la épo-ca a que 
ahora nos referimos fué la que ocupaba el so» 
lar llamado hoy huerto de los Aldabones, en la 
calle de Anque-da, parroquia de San Loirenzo.

Muy poco tiempo fué Ayora propietario de 
la casa h-er-edada, ppirque en 21 de mayo de 1489 
la dió -al c-onvento de Santa M-arta para dote 
de su hija Lucía de Ayora, que iba a ser mon
ja. En la -escritura de. donación, hecha ante 
Diego Correa y Lope Ruiz, dice que la 
casa estaba “ cerca de la puerta del Rincón, 
qu-e -diz que ha linderos caisas de Santa Marra

(i) Ms. de la Colombina. Escritores cordoheseí 
ilustres, ríonw 72 E& "Varios’’ , en íolio.
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e casas del hospital de San Bartolomé e la 
calle” . Aceptaron Ja donación “ doña Teresa, 
priora del dicho nionasterio, e María de M‘o- 
Mna, vicaria, e Leonor Rodríguez e Constanza 
Gutiérrez e Catalina Martinez, monjas concia 
liaria.s”'. No dice ía escritura la edad de Lu
cia de Ayora, pero importa poco, porque en 
aquellos tiempos había quien entraba en un 
convento de cuatro o cinco años,.* y no salía 
más.

"Desde esta fecha perderaois la pista de Ayo
ra, y no volvemois a saber de él hasta que, a 
3 de enero de 1492, el duque Galeazo Sforzia 
escribe a la reina doña Isabel la Católica, re
comendándole (i).

Dice el Duque que Ayora llevaba muchos 
años a su servicio, que era ndliJe, cordobés y 
que deseoso d'e “ cultivar el ánimo y las Intenas 
artes, cursó en ía Umiversidad de Plavia con 
los más excelentes doctores, y entre ellos prin- 
ciijahnente con el maestro Gómez, español, 
habilísmiio teólogo” : todo- con el auxilio de 
Sforzia : “y tal fué su conato, que alcanzó y 
conservó en ella aplausos de su gran doctri
na. Adornado, pues, de tanta ciencia, que le 
hace comparable -cOn los varones, más emi
nentes, como pueden testificarlo algunos mo
numentos concluidos con sn ayuda; y  por otra 
parte, hallándose aventajado en esfuerzo cor- 
■ noral y  en industria, resolvió restituirse a su 
Patria” . El Duque le recomienda a la Reina 
por hombre útilísimo, “ que en cualquier asunto 
sabrá ciertamente mantener la opinión y con
cepto que se ha graiiieado” , y añadiendo era 
“ un joven nacido de hidailga famülia y versado 
en el manejo de .graves negocios” .

De esta carta n'acen nuestras dudas de si 
andaremos mezclando las noticias de dos per- 
soiras 'distintas. Si es el 'mismo, los muchos 
años en Italia se reducen a dos y  medió, si 
bien el Duque pudo exagerar algo para hacer 
su preten-sión más fácilmente admitida. Es ra= 
ro no le llame veinticuatro. Lo de la juventud 
ya vimos que puede pasar, pues a un hombre 
de treinta y  tres afio.s bien se le puede llamar 
joven; y  eri cuanto a  'las .letras, nudo- cotaiipletar 
en Pavía una educación que llevase ya bas
tante sólida de España, Lo cierto es que desde 
mavo de 1489 hasta enero de 1493 no le tro
pezamos por aquí,,como tampoco se le eucvrén- 
tra en.'Córdoba: dtn-anite 'la> guerra de Per-

piñán en que estuvo, ni de.spués, de.sde que 
empezó a ser jefe de la guardia de los Reyes 
Católicos. Hechas estas advertencias para que 
no se nos tache d'e poco sinceros, pasemos ade
lante.

No supone la fecha de la carta del Duque 
que Ayora .se re.stituyese a España imuedlata- 
meiiite. Así pudo permanecer 'a-ún en Milán 
algún tiempo y hacerse a su pre.sencia la im- 
presión de su obra Pctnis Montis de dignos, 
cendis hominibus interprete G. Ayora cordn- 
hensi, impresa en las prensas de Antonio Za- 
roti y terminada en 16 de las calendas de ene= 
ro., 'CHIVO prefacio ostá dirigido a doña Isabel 
la Católica y el prólogo al infante D. .Ttum; 
así como la obra de Monte, traducida al cas- 
tellanoi poip Ayora, hitótulada De conccptionc 
tnmaculata, también egtalmpada este año con 
dedicatoria al cardenal de Ñapóles y obispo de 
Sabina, Oliberio. 'De la primera de estaS obras 
hay una segunda edición de 1493, misma 
oficina, que pudo hacerse en ausencia del au
tor, y así habría de ser 'si 'CS el autor el Ayora 
que asistió como veinticuatro al Cabíído del 
.\ymitamiento de Córdoba de 14 de enero de 
este año (i).

Asistió ep 1493 a cuarenta y una juntas, sen 
que pueda decirse de él otra cosa sino que en 
las de 2S de enero y 6 de febrero entró cuando 
estaban mediadas; que en 30 de octubre votó 
C|ue el par de suelas -de zapatos costase a 17 
maravedís, contra los que querían valiesen a 
18, y que en 23 -de d'iciémbre “ se cometió a 
Gonzalo de Ayora, con el procurador y  liceii'» 
ciado Daza, que vean las condiciones de la ley 
dd ouadenio para que fagan un requerimiento 
al escribano de las renta.s de las alcabalas, 
para que el primer remate de ellas que se tiene 
de facer, la remate con las condiciones del 
cuaderno de sus altezas e que non -las despre=

N o  h ab ien d o  lib ro  c a p itu la r  de 1494, desco
n o cem o s los ac to s  de A y o ra  com o r e g id o r : • 
p e ro  podem os aseg u ra r, .su p e rm an en c ia  en 
C ó rd o b a , p u esto  que a  l.° de al>ri1, en  un ión  
de su  m u je r , ven d ió  a  P e d ro  R o d ríg u ez  Ce- 
v ico , h i jo  de P e d ro  R o d ríg u ez  Cevico, “ unas

ti) La publicó Capiuaiii en la.s Cartas (le Gañ
íanlo ríe Ayora.

(i) Asistió este año a los siguientes cabildos; 
Enero: 14, 24 y 28. Febrero: 4, 6, 8, 13, ac y 27. 
Marzo: 10 y  15. Abril: 19, 22, 24 y 36. Mayo: 4, 
IS, 17, 19 y -9- Junio: 3 7 7 - Julio: rt- Septiem
bre: 2. 4, 6, 9, i6 y 20. Octubre: 9, I4, ’ d, 25

y 30. Noviembre: 6, Diciembre; 6, 13, 23 y 30.

'4



casas lagar e pila e tinajas a Puerta Ce- 
ri'acla que diz que es en la aldea de Santa 
Maria de Trassierra, que diz que ha por linden 
ros casas lagar de Garcia de Reina e casas 
lagar de Pedro Fernandez, clérigo cai'jellan, c 
la calle con sus entradas e salidas, por precio 
de seis mil e cien inaravedis, a condición que 
el dicho comprador pague los derechos de alca= 
hala c de sisa, los cuales seis mil e cien mara= 
A-edis los didhos Gonzalo de Ayora, c su mujer 
recibieron en moneda de oro e reales de plata, 
de que se otorgaron por contentos” (i).

En el Archivo de Protocolos no hemos ha= 
liado más documentos de Ayora con, fecha 
mar-cada, pero- -sí otro-s de época iincierta. En 
cil tomo 38 del oficio 14, se acimiuJaroii una 
])orción de escritura-s, en-toras u-nas y -deapeda- 
zada-s otras, retazos -de libros dispersos al 
tiempo de encuardernar -aquellos volúmenes; y 
al follio 67 hay un re.st-o de ,libro con cuatro 
dooum-entos de Ayora, -todos si-ii año-, -Como lo 
que a-litecede y sucede a ellos 110 es del mi.smo 
año, ni aim del mismo- -escribano, nio hay po.ai-, 
hilidad -de averiguar d  año a que per-te-iiecen. 
Vienen en orden -correlaitivo, esenit-as unos en 
po'.s -de -O'tros, a  pesar -de quie el primero y el 
úl-thno son d-e 26 de julio y los dos centrales 
de 1°  de agosto. Hablarennos de ellos aquí, y  
de este modo- tcrmiinare-mios lo referente a la 
hncie-nda de Ayora durante su prime,r matri= 
moimo.

La primera -escritura es ante Pedro- Go-nzá- 
lez, a 26 de jtdio, y por ella “ Doña Isabel de 
l ’-amay-o, inuger de F-ernatudo- de Narvaez, a-1- 
caide -de Antequera... ven-de a Gonzalo, de 
Ayora, veinte e cuaitro de Córdoba, e Ines Grt- 
tierrez, sn mnger, vecinos a San Llórente, nn 

■ pedazo de oilivare-s e viñas, can los,arboles que 
en él están, que ella tiene suyo cerca de.esta 
dbdad, en e-1 pago de la calera, de la Gomera, 
camino- de,I arroyo de las Peñas, qu-e alin-dan 
■ con viñas -de Rodrigo de Ra.vé y con olivar de 
Martín de la Cuerda, e con olivar de Alonso 
Radz de Bañtte-los, por precio de treinta m-il 
inaravedis orrós, que -de ellos otorgó haber i:e= 
cibido, de, que se otorgó por pagada.”  El segun= 
do documento, escrito a religión seguido, dice 
sólo -estoi; “ En 1.“ de Ago-sto- de este año se 
tomó la posesión ante mí.-— Oijianeja.” Tras 
esta in-fo-rtoal düige-nicia viene el tercer doon- 
mento, que dice; “En este día otorgó él dicho

(i) Protocolo del escribano Lope Riiiz. Nota 27, 
cuaderno 7, folio 16 vuelto.
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Goiiz-alo de Ayora que le queda de cle-ber a la 
dicha Doña Isabel nueve m-il -e seiiscicntos e 
treinta mara.yedis no embargante, que se olor- 
gó por pagada, e otorgó de ge-las pagar de lioiy 
fasta el domingo primero que veriiá, para lo 
cual obligó a -sí e a sus bienes e señaladamente 
t’ dicho olivar e viña.— Teati,go.s los sobredi
chos, Pedro González.’’

La frase en este día delie referirse al de la 
po.sesión anitecedente, o sea al i." de agosto; 
pero a renglón segu-ido viene nueva escnitiira: 
“ ,Kn Córdoba en este dicho día veinte e seis 
días de .Tulio- d!d diicho- año” ; y por eila “ otor
gó Gonzalo d‘e Ayora, veinte e cuatro de Cór
doba -e vecino de la misma, en la collación de 
San Llórente, que vende a Alonso Garcia de 
Avi-la fijo de Pedro Fernandez de Avila, veci= 
n-o de Santa Marina, un pedazo -de olivar e 
viña e arboles que en él están, que él lo tiene 
suyo en el alcor de la sierra de esta ciudad, 
en el pago de Peña-tajada, que a-linda con oli
var de Martin Rodríguez de Roa e con olivar 
de Alonso de Mesa e con olivar de Cristo= 
bal de Mesa e con viñas de Alonso Garcia, 
hortelano, por -precio de diez e -seis mil ina
ravedis -de esta moneda orros de todos dere= 
dios, dé -que se oto-rgaro-n haber recibido, e 
que se otorgaron por pagados, e rcc-ibieronlo.s 
en presencia de los firmaintes -en dos casas -e 
veinte -ducados e -criuzadois a veinte doblas cas-. 
tellanas quie los montaron, -d,e que se otorgaron 
por pagados” . La escritura pasó ante Pedro 
González, y coUi-o- se ve, más podría Ilamárisela 
permuta que venta-, puesto que Ayora recilbió 
en pago dos casas además de algunas ino-neda.s.

De todas estas esorit-nras -se infiere que nues
tro croniista iba vendiendo poco a p-oco la ha
cienda dé su mujer y aun la suya, puesto que 
la casa heredada- de su primo Morales la dió 
en dote a sn hija p-ara -entrar en el -convento' y 
la finca de Peñatajada la vendió, pues aun re=< 
cibiendo por ella otra finca, ésta valía menos. 
El resto -de -la hacienda de sn -mujer lo hereda
rían a la muerte de ésta sus hijos y  a Ayora le 
qttediaría poco- o nada. El fallecimiento de Inés 
Gutiérrez debió ocurrii-r en el final d'ei sigilo xv 
o al comienzo del xvi, probablemente antes dé 
1503, en que Ayora estuvo en la guerra en 
Perpiñán. Quedáronle de este matrimonio, que 
sepamos, la hija monja. Lrjcía de Ayora, si 
vivía ánn-, y  itn hijo, el -liceinciado Martín de 
Ay-o-ra, que en 1527, en um-ión de lo s . jóvene.s 
más nohl-es de Córdoba, dió poder , a Egas Ve- 
rfegas, señor de Lnqne, y  a su hijo Pedro Vene^
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gas, para -que los defendiesen en un largo plei» 
to sostenido por los hidalgos notorios contra 
los caballeros de premia que los querían em- 
padronar como contiosos (i). De este licenciado 
Ayora sólo sabemos que se le enterró en el 
panteón de su familia, en San Jerónimo de 
Valparaíso, en la sierra de Córdoba (2).

Volvamos al Ayuntamiento. En el capitular 
4e 1495, a 12 de enero, encontramos: “ Diputa, 
ron a Duis de .^igulo e a Gonzalo' 'de Ayora que 
hayan información de los 'pesos de la Jarina, 
que dicen que anda burla en ello, y lo remedien; 
y si aiguno ha fedio alguna cosa que 110 deba, 
pues lo denuncien al .señor pesquisidor. “ E.ste 
juez se llamaba Juan Rodríguez de Mora (3). 
Solo asistió Ayora tal año a 12 cabildos, y 
desde 22 de junio no volvió más, sin saber.se 
.sii estuvo enfermo o ausante, siendo estO' lo. más 
probable, pues en el aiguiente año de 1496 no 
pareció a cabildo hasta el 2 de abril (4). Asis
tió este año a 26 sesiones, y  en los sucesivos 
se le eiiicuentra en 28 'del 1497, en 50 del 1498. 
en 27 de 1499 y en 44 de 1500 (5).

(1) Esté poder lo publicamos, en 1S85, en unes- 
ira Colección de documentos inéditos o raros j> cu
riosos para la Historia de Córdoba.

(2) Así consta del testamento de D." María de 
Vergara, hija del licenciado Juan Doña, dictado en 
1572 ante el escribano Gonzalo de Molina, en- cuyo 
protocolo se encuentra.

hs) Asistió este año a los siguientes cabildos; 
Enero: 12, 14, 16 y  19. Febrero: 4, iS y 25. Marzo; 
27 y  30. Abril: i.o y 13. Junio: 22.

(4) Estuvo en las sesiones de: Abril: 2 10.
Mayo; 16. Junio; 22 y 2S. Julio: 6, 13 y  29. Agos
to : 3, 12, 14 y -26. Septiembre; 6, i i ,  14, 15, 18 y 
20. Octtibre: g, .12 y 16. Noviembre: 9, 16, 18, 23 
y 29. , •

(5) He aquí el pormenor.— 1497. E n ero : 22. 
Febrero: i.o M arzo: 3 y  6. A b ril: 7 y  12. M ayo: 
8, 12, 19 y 30. Junio: 2, 16, 21, 23 y 28. Julio: 3, 
7, 14, 24 y  26. Agosto: 4, g, i i ,  14 y 23. Septiem
bre; 9. Noviem bre: ,3.

1498. E n ero : 3, S y  22. Febrero : 5, 12, 14, 16, 
ly , 23 y  26. M arzo: s, 12, 26, 29 y  30. A bril; 2. 
M ayo: 21, 23 y  30. Junio: 8, 20, 22 y  27. Julio: 8, 
13, 20, 27, 28 y  30. Agosto: 29, Septiembre: 5, 7, 
T2, T7, 19 y  28. Octubre: i , 5, 22, 26, 29,7 31, No
viembre: 4, 9, 21 y  28. Diciem bre: 3, 14, 17 y ig.

1499. Enero; 7 y  9. Marzo; 13 y ,22. Abril: ig, 
24 y 26. Mayo; 8 y  18. Agosto: 16 y 19. Septiembre, 
I I , 16, 20, 27 y 30. Ootubi-e: 12, 21 y 30. Noviem
bre, 2, 6, T3 y  27. Diciembre; 6, g, 16 y ,30.

1500. Enero: 3, 10, 27 y 31. Febrero: 3. Marzo: 
30. A bril; 6 y 26. M ayo: 2, 6, 8, 15, 22, 27 y  29. 
Junio : I , 5, 10, 12, 13, 17, 19 y  22. Julio: i , 24 y

En el cabildo de 20 de diciembre de 1499, al 
que 'iTO- asistió, se dlió cuenta de una 'Ca,rta del 
arzobispo de Granada diciendo que los mo'fos 
de aquella ciudád 'se habían alzado y muerto 
algunos cristianos, quedando los otrois en gran 
pdigro, y pedía socorro. Mandó la ciudad' .salir 
de Córdoba y su tierra toda la gente con el 
pendón; que se tornara caballo suificlente para 
que fuese el pendón, con todos los caballeros 
y peone.s, así regidores como caballeros e lii= 
da]go.s, y los peones de veinte años arriba y 
todos los caballeros de premia, “ so pena de 
muerte e perdimiento de liienes si 110 saliesen” , 
y que el alguacil mayor D. Francisco de la Ca. 
rrera, como justicia mayor, fuese por capitán. 
Como continuación de esto, en el cabildo de 12 
de febrero de 1500, a que tampoco asistió Ayo. 
ra, “ viendo el levantamiento de los moros y 
que el rey estaba en Granada, mandaron em= 
padronar la cibclad y villas, los caballeros hijo, 
dalgos y de premia y gracia y peones y se jti. 
ren los padrones” .

“ Pareció Vozmediano con cédula, mandando 
que toda la gente de diez e siete a setenta años, 
vayan y estén en Alhendin el veinticinco.”

En el misniio caibildlo se nombraron pagadlo- 
res del ejército a> los jurados Jiianii de Cárdenas 
y Luis Valenzuela, y se le encomendó dispu
sieran la partida a les veinticuatros Sancho 
Carrillo, Lope de los R íos, Juan de Godoy y 
Gonzalo' dfe Ayora, y a los jurad’o.s Lope, Mén
dez y  Pedro ée  Cárdenas con el estri'bauo Die. 
go Rodríguez. EáCa es ila primera vez que Ayo
ra se encuentra en coiiltaoto cO'ii el ejército', en 
el que había de ser más tarde una figura sa- 
lieaite.

Al ocurrir esto debía andar ocup-ado, en 
unión de Luis González, en tomar cuentas a 
los Concejos de los lugares del término que no 
las habían rendido, y  a lo'S que en 3 de enero 
de 1500 se les. di'ó para liacenlo tm plazo de 
nueve días, confiándole a Ayora y al otro to
márselas.

A  29 de m|ayo de 1500 se le co-miaioinó, jiinta- 
menite con Atonso Díaz de Vargas, Lope Men
doza y 1-o.s alarifes de la ciudad y oitros maes
tros, para halcer y pregonar las condiciones de 
obras en el azud del puente sobre el Guadal, 
quivir. En julio del mismo año se 'e mandó ir 
a Pedroche no se sabe a qué: y en 27 del mis-

27. Agosto: 14, 22 y 31. Septiembre: 2, 7, 9, ii, 
,16, iS, 23, 24 y 26. Octubre: 6. Noviembre: i i  y 
13. Diciembre: 2, i i  y ifi.
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niü, los señores del Concejo ‘•'ninndaron que 
cl concejo de Pedrodie pague a Gonzalo de 
Ayoi-a den inuravedis cada día de las días (jue 
cstobiere en yda y estada y  venida, e qut: se 
pague de los propios o de cuailesqtiier otros 
maravedís que tengan, e que se le de manda= 
miento de ello’', ,-V 23 de saptienibre fuéHom= 
brado diputado de '.semana para oir las apela
ciones de los Concejos de los lug-ares contra los 
ticLieidos de la ciudad j y en 23 de iioviembu'e se 
le dió igual diputación, pero no ,solo, sino 
acompañado, de .Alartín Alonso de Monte- 
niayor.

Seguía Ciii Córdoba en T5tri, assistieiido a fias 
sesioiie.s del Ayuntaiiiiento (i), siendo nom
brado diputado de semana, en unión de .'Vndrés 
de Morales, a 8 de marzo,

Kti 2 de abril firniaron en Granada los Re
yes Católicos su nombramiento de cronista, con 
ochenta mil maravedís de ‘‘ración e riuiita- 
ción” (2) ; pero no todo para él sino cincuen
ta mil ¡por sueldo y treinta mil para: pago de 
dos escribanos, A  pesar del nombramiento, ,s¡= 
guio en Córdoba; y  eiii el mismo año deibieroii 
levani'tarle alguna caluliimia o difamación, por
que en el acta del A3Utntaniiento de 23 de ju= 
nio, se lee un apuntamiento misterioso, impo- 
.sible de adárar, y que dice así: “ Tomáronse 
por acompañados a Luis de Luna e Fernando 
de Mesa, en el pleko¡ que trae el monjero con 
el de Cárdenas, por la sospecha que se puso en 
Gonzalo de Ayora.” liemos recorrido todo el 
capitular, ateta pO'i' acta, y inos quedamos como 
antes, llenos de curiosidad; pero sin saber quién 
era el monjero, ni quién el Cárdenas, ni qüé 
soispecha fué la recaída sobre el flamante cro
nista de tos Reyes Gatóllcos.

A  29 de octubre “ diputaron a Gonzalo de 
Ayora para que vaya a la Corte d'e sus Alte
zas a Ecija, sobre la saca del pan e sobre la car
ta de los tintoreros, sobre tos veedores de las 
tintas, e que se le de salario, e que .si quisiere ir 
Gonzalo de Burgos allá que vaya enhorabuena, 
porque el avisara al señor corregidor e a Goin-

(1) - Estuvo este año en los días i i ,  22, 25 y 27 
en eTiero; 'a y 12 en febrero; 2, 3 y 8 de marzo; 
ig y 28 de abril; tq y 21 de mayo; 8, 18 y 2,3 de 
jjtnio ; 2. 14 y 28 'de julio; 30 de agosto; i i ,  13, 
iS, 20, 27 y 29 de octubre; i, 8, 10, 12, 15, 19, 22, 
24 y  2(3 de noviembre, y  12, 15, 20 y 29 de di
ciembre. •

(2) El nombramiento -se insertó íntegro en él 
tomo Xl.iVn de la Cale cción de documentos inédi-, 
tos para Ui Historia de España, pág. 533.

za.Io de Ayora de las co.sas e ordenanzas de la 
ciudad e veedores de ellas” . \ o  parece que 
hiciera d  viaje en seguida, porque estuvo en 
la junta de 8 de noviembre y en: todas las si
guientes hasta el 26, en la que “ e.stos, señores 
cometieron: a Gonzalo de .Vyoira veinte e cuatro 
de Córdoba, lo que debe hacer con los almoja- ' 
rifes en loi de las ,guarda:s dte la .A-diiana y se 
de 'Orden en ello, y en, lo al, que se guarde el 
arancel de .sus a.ltezas, y era 'io de la casa que 
■ se faga según se ha fecho hasta aquí” . E'n el 
cabildo de 15 de diciembre se votó d  nombra» 
miento de iiii obrero (¿maestro de obras?) y 
Ayora votó po:r Cristóbal de lo.s. Río:s c.O'iitra 
Die,goi Gómez, que fué el otro candidato'. Cree
mos que el viaje a Ecija lo baria de 26 de no
viembre a 13 de diciembre, que es el plazo 
mayor que faltó a ca:bildo despiié.s. dte eiioo- 
meiidarle el viaje.

-̂ ,1111 se le ve cu cabildo todo el año de 1502, 
asistiendo a 21 sesiones, y  en T503 asistió 
.sólo a cinco, .siendo la última la de 28 de ju= 
nio. De,spués de esta fecha empiezan sus 
cartas datadas en P'erpiñán ( t), desde ló de 
septiembre de 1503, que dirigió la primera al 
secretario Almazán, y en Córdoba no se en» 
cueiitra ya ninguna memoria suya, ni en el 
Archivo municipal ni en el de Protocolos.

Por estos años se ocuiparía! en escribir la H is
toria de la reina Doña Isabel, que no llegó a 
impriimirse; y  también andaría ataireado en es- 
tuidiar la manera de initroducir en la irafantería 
española 'ol método de colmbaite que observó en 
Italia en el ejército del Duque de Milán, cuya 

.principal reforma loairsistía en crear una uni
dad táctica llamadla entonces columna 3̂ man
dada por un cabo de colímela, al que hoy lia» 
niainos ooiroinel. Cointiaiuó sus estudios en el 
terreno práctico durante la guerra del Rose- 
Ilón, y  la mayor parte dé las carta.s dirigidas 
a Almazán y al rey D. Fernando desde Per» 
piñán y Ca'inpo de Leocata se refiiereu a las 
deficiencias del servioiiO 3' organización dte la 
infantería y a la necesidad de darle táctica

(i) Asistió en 1302 a las sesiones en los días 
siguientes: Enero: 6 y  21. Febrero: 18, 23 y 28. 
Marzo; 14 y ,30. A bril: i, 6 y 27. M ayo: 6. Junio: 
22. Julio: 13. Agosto: 31. Septiembre; 5, 10, 14 y 
23- Octubre; 22. Noviembre: 28. Diciembre: 5.—  
En 1503. estuvo en las 3 de enero, i.» de febrero, 
12 de mayo y 26 y  28 de junio. Desde junio a sep
tiembre bien pudo pasar a Perpiñán, y, por tanto, 
puede ser el mismo, . . .
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nueva. Su influencia en este sentido fue tal 
que con.sigió su propósito, y según Capmani, 
“ debemos reputar a Gonzalo de Ayora por el 
reformador de la antigua infantería española, 
después del uso de la pólvora en las campañas, 
y por el verdadero introductor e instituidor 
de la táctica en nuestros ejércitos, siendo su 
venida a España una señalada época en lá his
toria militar de la nación.” A  proposito de 
esto se lee en la Historia de la antigüedad 
y nohlcsa de la ciudad de Palenda, qae. se 
guarda inédita en la Biblioteca Nacional (i), 
lo que sigue;

“ No se debe olvidar lo que se sigue, por ha
ber sido cosa nueva y  honrosa, 3̂ fue asi: Que 
en principio del año pasado de 1504, siendo 
viva la Católica Reina Doña Isabel, mi caba
llero natural de Córdoba, llamado Gonzalo' de 
Ayora, varón muy leido y  asaz experimentado 
en las letras y  armas, habi’eindo estado algunos 
años en Italia, Francia y  Alemania, siguiendo 
los ejércitos de armas de guerra, vió y enten= 
dió la ventaja que tenía el ejército bien orde
nado, aunque fuese de poco numero, al de la 
muchedumbre, confuso; a cuya causa deseó 
introducir en España lo que suizos y alemanes 
usan en la guerra, y  así lo propuso a los Cató
licos Reyes, cuya bondad y celo de mejorar en 
todos estos reinos hizo que lo pusieran en con» 
sulta. Y  aunque tuvo contradicion, como todas 
las cosas .semejantes la suelen tener, acor
daron de hacer ensayo dello, y asi se lo manda» 
ron al dicho Gonzalo de Aj'ora, el cual hizo 
muestra en Medina del Campo. Y  pareció 
también, que por ello y porque también avisó 
a SS. A A . del recaudo qué los reyes extraños 
traian en sus personas, aunque importaba liar» 
to a su seguridad, mucho más a su autoridad, 
lo hicieron su capitán de la guarda, que fue 
el primero que hubo en Castilla, por haber sido 
el primero que introdujo en ella él pelear con 
ordenanza, en la cual se mostró bien evidente 
en la toma de Oran y Mazarquivir, donde 
el mismo inventor fué por coronel con el A l
caide de los Donceles y cardenal D. Fr. Fran
cisco Jiménez, que fueron generales en las dos 
jornadas, y las vencieron, como adelante en su 
lugar se dirá: He querido hacer mención de 
este caballero, asi por haber traido'a España 
dos cosas tan nuevas y tan honradas, como por 
ser tan señalado en armas y letras, que, junta-

(i) E, G, Cód. 80, folio 255 vuelto.

mente con el oficio de capitán de la guarda y 
coronel, fue cronista de las Católicas Majesta
des : y porque casó en esta ciudad con una se
ñora muy honrada; y ella y sus deudos son de 
los antiguos que en ella hay; y a.si su hijo y 
descendientes tienen ’cn la dicha ciudad harto 
honrado asiento y honesta pasada.”

Duranite la guerra -del Rosellón hay en las 
cartas de Ayora cosas que le atañen persomal- 
menlte, de las que debe’iiios hacer mención. En 
la carta VIII, dirigida al isecretario Almazán, 
dice: “ Y a  otras veces e escrito a Vm. sobre 
estos peones. Fagoos saber que esta carta ha 
de ver el señor Duque (de Alba) y oso decir 
a Vm. que ayer estaba. nue.stro peonaje asaz 
peoir que suele estar el de mi tierra: porque 
como yo vine del almogairabia, el Duque m,tn- 
dome que aguardase a sus fijos, y que no los 
dejase, y mandó al tesorero Luis Sánchez que 
levase el peonaje. El se apeo y fue todo el 
día a pie con ellos, con tan buen deseo y de= 
mostración como conviene a persona tan cria» 
da. de SS. A A .; y a quien tantas mercedes y 
beneficios haui fecho: y facen. Plero, como Vm, 
sabe, ,'sus años y experieaicia no bastan para 
proveer en aquello todo lo que convenia. Yo 
bien oso decir a Vm. que este peonaje que 
aqui está tiene mucha mayor confianza con» 
migo que con ningún hombre de los que acá 
han visto ; pero sus capitaties, si no ven más 
autoridad en mi mano de S. A., pésales tener 
a nadie sobre 'Sí. Pero de cierto sé decir a Vm. 
que isi me proveéis en dos cosas que yo vos 
daré victoria de todos los franceses; la una 
ha 3e ser, lo que ya otras veces escrebi a Vm. 
que el rey me ficiese por su carta cabo de co- 
kinela de su peonaje, mandaaido a los capita
nes de 'él que fagan lo que yo ordenare; y la 
otra, que Vm, faga que el salario' dé este año 
que SS. A A . rae dan con mi oficio, que se rae 
libre ahi en Palma, para que yo tenga que 
comer aquí, y para que pueda levar cada vez 
que fuere al campo tres . o cuatro, acémilas de 
vino y bastimento para dar a los peones; que 
cierto si yo acá toviere con que lo pudiere 
facer, por ninguna cosa lo pediría, Pero yo 
debo al idiclio Palma cuarenta ducados que me 
pre.stó con que viniese acá, y cincuenta que 
tomé aquí prestados, de que compré un caba
llo, de manera que estoy adeudádo /  sin un 
dinero, si Vm. no: me manda en alguna ma
nera; porque cuando mi hermanó partió de 
Córdoba aun no le habían dado mis" cartas; 
y por cumplir a la hora el mandamiento de

Ensato.— 4
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la Reina nuestra señora, vínose como le tomó 
la voz.’’

“ ...De mas de lo que tengo dicho, fago 
saher a Vm. que si eh Rey nuestro señor no 
me face merced de un calbla.Uo y ooin que lo 
compre, que este que compré está ya tan fati- 
gaidlo que no me puede sitfrir.” La carta es 
de Perpiñán, a 14 de octubre, a, las diez horas 
de Ja mañana,

La carta XII, enderezada al Rey desde el 
“ Real de Leocata, jueves, seis horas despues 
de inediodia, 20'de noviemibre de 1503” , dice; 
“ Muiy alto y poderoso príncipe rey y señor: 
Desde Cijar escribí al Duque de Alba el mar
tes ein la noche, postrer día de octubre, a las 
diez ide la nadie, de la manera que afpiella 
villa se nos dió, parque Pedro Alvarez y yo 
ficmios d  partido; y luego, eu siendo apode
rados de la villa y fortaleza, examiné algunas 
personas, y entre ellas al Baile d'e la villa... 
y 'dél supe como en Narbona noi hay doscientas 
lanzas de ddlieiites y feridos...

■’’/Lo que aquel Baile cree, es que si la hues
te de S. A. llegase a Narbmm, que la ciudad 
echaría la gente de guerra por una parte y 
recibiría la de V. A. por otra; y que él me 
traería la respuesta de ello al reall de V. A. si 
la hueste pasase adelante. Y o le prometi mu= 
chas coisas si él enicamiinase como-la ciudad se 
diese a V . A ..."

A  par de-estos datos-, unos de las cartas y 
otros de los publicados por Capmani, encontra= 
mos en los publicados por Salva -(i) que, apé
nate noiuibradio cronista, dejaron d'e pagarle, y 
en todb el año- -die 1503 no- le diero-n ni un*ma- 
ravedí, viéndose en la necesidad de reclaniar 
a ilo-s Reye-s, quienes dieróit mandamiento de 
pago en Medina d-el Campo a 16 de febrero de 
1504. Es probable que en esos días en que los 
Reyes estaban allí se hiciesen las maniqbras 
milk-ares para evidenciar Iqs ventajas de la 
nueva táotka. Tatoblén -nos enseña la orden 
de pago que en 1503 ftté de amibaj ador de los 
Reyes no se sabe a qué -Coirte, y  por ello le 
dieron sueldo extraordinario (2).

“ En Toro -ai 22 de enero de 1505 se le dió 
titulo de eapita-n de ordenanzas a Gonzalo de 
Ayora, capi-tan a cercos-de la ordenanza; fue 
c-on -su compañía eit la armada que pasó a Ma- 
zarquivir en 1503. Tenía de salario por capi-

( i) Colección de documentos. Tomo XRVJÍ, 
págs. 53'S y siguientes. .

(3) Col. do doc., pág, J35, ,

tan de la ordenanza que -residi-a en la corte 
50.000 mrs. anuales” (i).

En 14 de septiembre -de 1505 se tomó Ma- 
zarquiivir, o- Marzaquiadr, como escribe Ayo- 
ra ; y al dia -siiguienite empezó éste una larga y 
substanci,o-sa -carta, acabada el 17, relatando al 
Rey la jornada (2):

“ Loores a Dios (dice), el Marzaquivir es 
de V. M.; y cam-ô  quiera que esta nueva sola 
bastaba para agora, pero -creyendo que V. A. 
holgará en saber particulaumeiite como Dios 
io quiso -traer al yugo de V. A., acordé de dar 
a Y . A. not-icia de los pa-sos principales que 
hasta agora son acontecidos. Vuestra Alteza 
sabrá que su flota partió de Málaga, martes 
tres días -del mes de setiembre, y  llegó a Alme
ría a -ocho -díate del niisino mes ; ail-día si- 
guiante partió donde a  media -noche, y  navegó 
otro día y otra noche, y a dos h-oras antes que 
amaneciese la trujo Dio-s a salvamento sobre 
el puerto de Cabo Falcon, ques junto con el 
Almarza. El alcaide de los Donceles recogió el 
armada, que como era grande, y  de navios tan 
diferentes en la navegación, algunos dellos no 
llegaron hasta dos horas despues del sol sa
lido...” '

Describe las dificultades del desembarco es
tando la costa defeiiididá -de moros: “ ... entre 
los heridos y de los -que mej-or lo hicie-rbn fue
ron Ochoa Desua y vUmi-so de la- Mar,  ̂ un 
hombre de mi caípitanía que ha servido mu
cho a S. A. en el reino de Nápoles, y  agora el 
alcaide -de lo-s Domceles a  mi ruego le ha hecho 
capitaii de cien -peones, que trae en ordenan
za; sus heridas ni so-n feas ni peligrosas,, aun., 
que Ochoa Desua- creo- que perderá el dedo 
de enraedio- de la miaiio- derecha.”  ..... ...

Rechazados los moras embarazadores del 
desembarco, “ pareció al alcaide -y casi a todos 
los capitanes, que era bien subir esa noche a 
tomar la sierra alta questá sobre la fortaleza, 
porque va no quedaban en ella sino muy pocos 
moros; y asi se hizo con poca resistencia, lle
gados arriba los que fueron que serian la 
quinta parte d e ja  gente que había de orde
nanza -con don Diego Pacheco y  con Ochoa 
Desua y  Alonso dél Mar, y  conmigo mili hom
bres con algunos peones sueltos...”

Durante la  noclie hicioroiti una albarrada, y 
a la mañana viumeron los moros, peleando tan

(i) Col. de doc., pág. 536. .
(3) L a  publicó Salva en el tomo, citado, pág. 53Ó,
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cerca, que sólo les separaba la estacada. *̂Vino 
nueva al alcaide de los Donceles que los moro.s 
traían a mal andar a los cristianos, y enviólos 
a socorrer con el allgnacil mayor de Córdoba 
con hasta trescientos hombres sueltos; y por 
venir con mas osadia que cordura no hicieron 
mas de avisar a los moros para que dejasen 
la pelea por entonceS'. La gente de Córdoba 
pasóse a otro cerro adelante, questá casi junto 
del 'que la ordenainza tenía fortalecido, y hi
cieron otra alíbarrad'a.”

Atácaron los moros a los cordobeses; éstos 
huyen, perdiendo la ailbarrada, y así se pasó el 
día i6. “ Hoy ly de dicliq. mes fueron con 
D. Ramón (de Cardona) la capitanía de Borja 
y Gutiérrez de Avila y Alomso de la Mar, por 
mandado del alcaide, para tener la guarda del 
agua', y 'disjiensd conmigo para que fuese a 
hablar y a liolgarme con don Ramón, y que 
pudiese llevar algunos de mi capitania para 
estorbar que nadie se desmandase; llegaron 
los moros y hubo ruda pelea-, de la que escapa
ron los cristianos bastante mal, porque la gente 
de a pie se creyó cortada y empezó a huir, 
sosteniendo la lucha sólo los capitanes.” Es 
probable -que Ayora se refiera a sí propio al 
narrar lo siguiente: “ ... tal limbo dellos, que 
quedó, trampillado entre veinte caballeros, y 
porque no sacó otras feridas sino a las fusta- 
duras de sus caballos, y porque le conocían de 
otros dias, y aun de aquel que les había dado 
un cuerpo de un caballero que les habiaii muer= 
tü, y porque estaba muy guarnido, creese pia= 
dosameiTíte que quisieron prendello y no ma- 
tallo, y aun a  él asi le pareció, porque algunas 
veces pusieron las manos en él sin armas, y 
en fin, plugo a Dios escapallO'.” Si'se hubiera 
tratado de otro qué no fuese el autor, habría 
escrito- el iiomihre seguralmente.

Tenía Ayora, como capitán de la guarda 
real, 50.000 maravedís anuales ’y había de 
traer a sus órdenes cien peones a 900 mara= 
vedis cada mes, un teniente con 1.800, un al
férez -con igual sueldo, dos cabos de escuadrón 
con 1.-350, -dO'S sargentos con otro tanto, un 
alguacil y aposentador con 1,300 y dos músi
co s'y  un cirujano que cobraban 1.125 mara
vedís cada uno. Montaban todos los sueldos 
al año 1.136.200 maravedís (i). Cuando se 
marchó a la guerra se le dieron para él y su 
compañía 59-751, o sea lo que montaban las 
pagas de mayo, jimio y  julio.

(i) Col, de doc,̂  pág. 555,

Poco de.spués -de esto -debió casarse Ayora 
en segundas nmpcias, en Palencia, con D." Isa
bel Vázquez, de quien, en 1513, tenia Un hijo 
pequeño. Eii 1507, -casado ya o a punto de 
casarse, estaba en Palencia a 16 de jidi-o, en 
que escribió al secretario Miguel Pérez de 
Almazán una larga caita, exponiendo todos 
los males que vinieron al reino durante el go
bierno de Felipe el Hermoso y los medios de 
remediarlos (i), y en ella dice: “ En lo par
ticular que a mi -toca, bagó saber a vuestra 
merced (como ya otra vez le escribí) que lo.s 
daños y agravios que los malos ministros de 
lá Inquisición han' hecho en mi tierra son tales 
y tantos, que no hay persona razonable que 
sabiéndolos no le duela. Y  como .yo, señor, fui 
a repatriar desterrado y persegmido de la corte 
del rey don Felipe, Córdoba me hizo uno de 
los diputados de aquel caso y me enviaron 
por su procurador sobre ello a esta corte de 
la reina nuestra señora; y con el mal despacho 
de los negocios detuveme tanto hasta que supe 
que Córdoba y la mayor parte de Andalucía 
estaba asolada de pestilencia.”  Sabido es que 
sólo los veinticuatros eran procuradores a Cor
tes, y, por tanto, aquí resultan una misma 
persona el regidor cordobés y  el -amista. En 
actas -consta esta ctímisióm 

Creíase que las desavenencias de Ayora con 
el Rey proi^enian de haber tomado el partido 
de D. Felipe; pero, según esta carta, fue todo 
lo contrario. Felipe I fué quien le echó de la 
Corte, desterrándole a Córdoba. En esta su 
patria volvió al cargo -de veinticuatro-, y como 
tal le nombraron -diputado para ir a querellarse 
a nombre -de la ciudad contra las demasías del 
juez pesquisidor encargado de averiguar lo 
ocurrido -contra el inqtiisi-do-r Martín Rodrí
guez Lucero, que consta por las actas capitu
lares -de 1507, pues en las de 1506 no aparece 
como regidor en el -cabildo celebrado en la 
Iglesia Mayor, en su sala capitular, el 6 de di= 
ciembre para tratar de Lucero y  elegir los 
veinticuatros que fueran a la Corte, y  én la 
que se eligieron -diputados a Diego de Aguayo 
y Pedro de Angulo, con los jurados Lorenzo 
de las Inifaiitas y Luis d'e Cárdenas. En el 
capitular de 1507 se habla de la intervención 
de i ŷ-ora en estos asuntos y se verá claro en

(1) Cita esta carta, copiando de ella algunos 
párrafos, Llórente en sus Anales de ¡a Inquisición 
de España, tomo I, págs. 325 y 3,37, y  dice que el 
original se guarda en la Biblioteca Real de Madrid.
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un trai'iajo largo que preparamos para ilustrar 
el reinado de D.“ Juana la Loca.

En 1509 estuvo en Ja expedición de 
Oran (-i), y de esta ausencia tomaron pre
texto los contadores mayores para no pagarle 
d sueldo de cronista, siéndole necesario para 
cobrar una Real cédula, fechada en Valladolid 
a iF de enero de 1510, firmada por Lope Con
chillos y Cr'onzalo Vázquez (2). A  4 de enero 
de 15 H se le mandaron pagar los 80.000 ma
ravedís del año anterior, dando orden para 
que en adelante se le pagase sin necesidad de 
nueva cédula, “ según e cuando Jibraredes los 
otros oficiales residentes en esta nuestra, cor
te” ; pero no se sabe por qué en marzo o abril 
de 1512 se le mandó salir desterrado de la 
Corte, dejándole el sueldo reducido a 30.000 
maravedís, que se le pag'arían en su casa (3)* 
Se fué Ayora a Falencia, desde donde suplicó 
a Miguel Pérez de Alraazán, su gran amigo, 
y por influencia de éste, el Rey, estando en 
Nájera, mandó, a 16 de agosto, se le volviera 
la pensión, y dice a los contadores mayores; 
“ Ya sabéis como puede haber cuatro o cinco 
meses, poco mas o menos que estando yo a ia 
sazón en la cihdad de Burgos, por alguna.s jus= 
tas causas que a ello me movieron mandé sus= 
pender y quitar de los libros a GonzalO' de 
Ayora el oficio de nuestro cronista que tenía y 
el salario dól, del cual dicho salario por una mi 
cédula le mandé dar en cada un año, cuanto mi 
voluntad fuere, treinta mil maravedis en su 
casa; e porque agora cesan las causas porque 
yo mandé hacer la dicha suspensión e quita» 
miento de.oficio- de los dichos libros, e por 
esto e por su -habilidad, meritos y sertdcios, 
mi merced e voluntad es que le sea restituido 
el dicho oficio y uso y ejercicio d'él, y  que 
tenga y áe le libre salario dél enteramente, 
segund se le libraba antes que lo susodicho se 
hiciere.” .Ydemás le mandaba pagar todo el 
año, como si no hubiese tal destierro;' y para 

, que no ocrurriera a. los contadores dificultad 
algtina, el 28 del mismo mes, Almazáu, desde 
Logroño', por orden del Rey, dijo a. Cristóbal

(1) .'Vivar Gómez, en Ui Vida dei Cardenal Cis- 
ncros, libro 4, folio g?, relatando los caudillos que 
fueron a .Vírica, dice ; “ Sed potissimum Rairaundum 
Cardona Qasus Regia; et Didacus Vera tormento
rum Regiorum Prefectos, et Gonselium Ayoram 
Prmtoriares Cohortis Ducem.”

(2) Col. de doc.,,vág. S5 7 - ■
(3) Col. de doc., pág. SSQ.

Suárez; “ Yo vos mando que de las doblas... 
{rolo) impusiciones y otros cualesquier mis. 
de oro... (i'oto) deis e paguéis luego á Goii.» 
zalo de .'Vyora', nuestro cronista, doscientos é 
cincuenta e tres mil maravedis que le son de
bidos en esta manera; los cincuenta e tres 
mil mrs, que le fueron librados el año pasado 
de mil e quinientos e siete años en Tomas Or  ̂
tiz, e le .salieron inciertos; e ochenta mil mrs. 
de su salario del año pasado de mil e qui» 
nientos e ocho, que no le fueron librados; 
e otros ochenta mil mrs. del año pasado de 
mil e quinientos diez, e cuarenta mil 'mrs. de 
su salario del año pasado de quinientos e 
once, que asi mis,mo le quedaro.n por librar, 
que son en todo- los dichos doscientos e cin
cuenta e tres mil mrs. e tomad 'SU carta de 
pago, con la cual e con -esta mi cédula, seyen- 
do sobrescrita de los contadores mayores, e 
tomad en voz la dicha libranza de los ciii- 
cuenta e tres mil maravedí® cuando que vos 
sean recibidos en cuenta de líos dichos cin= 
cuenta e tres mil mrs., e non fagades ende 
ai” (I).

Suárez se hizo el sordo, y Ayora, desde 
Burgos, a 22 de septiembre, escribía a su 
protector lo siguiente (2) ; “ Señor muy mag
nifico ; Dios sabe cuanto me duele que en 
tiempo en que soy más obligado á servir que 
nunca, y que más lo deseo, lo pue'da menos 
hacer; porque con cuanta merced y favor el 
Rey, nuestro señor, y Vm. me habéis hecho, 
no he podido mellar en Juárez (3), para 
que me xliese un solo real de presente, ni 
aun para- que aceptase la libranza ni la asegu» 
rase iu futuro; que con aquello hallara yo aU 
guna barata o empréstito o socorro con que 
me remediara para poder ir á servir; por nin
gún medio ni remedio he podido hallar en él 
ni por él. N'i digo. esto por impoi'ttmar mas 
sobre esto á Vm. ni á S. A .; que'por agora 
antes me dañaría bablar mías en este negocio. 
Lo que .suplico á .Vm. es, que si se pudiere 
haber una cédula deí Rey, nuestro señor, 
para eximir a mi suegro de veinte ducados de 
empréstito que le ban echado, porque con 
aquella color no se me excuse de criar una 
hijita miia, que ya me lo ha significado por 
tres cartas; que es de tal condición, que me
nos achaque le basta para excusarse de gastar

(1) Col, de doc., pág. 561. i
(2) Publicada por Capmani. Es la carta XIII.
(3) Salva copió Suárez, y  Capmani, Juárez.



itn solo maravedii. Acá he sabidbi que Vm. 
mandó cobrar ¡mis esarituras, y que están, ya 
en su poder. Besô  las .manos de Vm. por ello 
cien mil veces, y supllico á Vm. vea líos pasos 
que le pareciese, porque conozca mi buena 
voluntad y  limpieza y sanas entrañas, y cuan 
justamente me han hecbo' estas mercedes y 
favor; y por esto es mejor que Vm. lo mande 
dar á este criado, para que yo acá lias co
rrija y ordene para sacarlas en limpio y darlas 
á S. A .; porque no perdamos tiempo, pues no 
tengo manera para ir allá a'l presente, ni posa- 
dfi donde poder entrar, y  sin posada y sin 
dineros hace muy mal andar en corte.”

No sabemos si esta carta y la siguiente, que 
copiaremos, se refieren á su Historia de la 
Reina Católica Doña Isabel, que quedó ma
nuscrita, o a las relativas a Avila, o sea el 
Sumario de las antigüedades de Avila, inédi
to, o a Muchas historias dignas de ser sabidas, 
que ise acabó de .inipriinir en Salamanca 
en 1519. Lo indiscutible es que, fuese una u 
otra, Ayora se aplicaba en este tiempo a labor 
literaria, ya que por falta de recursos se ba
ilaba imposibiliitado de empresas guerrerais. 
Quejoso seguía aún del Gobierno a 17 de ju
lio de 1513, '611 que desde Pailencia escribía a 
Ailmazán:

“ Pues andando, corrigiendo mis escripturas, 
topo con .una de Vm... en que decía que el 
Rey, nuestro señor, me hacia merced del pri
mer regbniento que vacare en Granada, y que 
asi lo habla mandado asentar en el liliro de 
las mercedes para la primera vacante que se 
ofreciere, y leyéndola me acordé que cuando 
S. A. mandó revocar la merced del qitinto' de 
la hacienda dte Alonso de Sevilla, que Vm. 
me había procurado, dijo que no me la man
daba quitar, .sino permutar en otra que S. A. 
me baria, y  Vm. asimismo ofreció á mi muger 
y  á --mí que seria nuestro abogado, y que aio 
liolgari'a baistia que se nos hiciese alguna mer
ced con que nuestras personas estuviesen hon
radas-y aproivecíiadas, Y  pues Vm. está en 
parte que ninguna cosa se pasa sin que prime
ro la sepa, y  tiene tanta autoridad y  gracia 
con el Rey, nuestro señor, y tan justamente, 
padres y hijos desta vuestra casa suplicamos á 
Vm. y á su Católica Majestad (i), por vues-

(i) El tratamiento de Majestad no se usó en 
España hasta Carlos V ; pero algunas veces se apli
có antes a nuestros reyes, como en. el caso presente. 
En prueba de esto pudiéramos citar algunos testimo
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f tro medio, que nos hagais alguna merced o 
beneficio de cuantos de cada hora hacéis en 
vuestra fragua de tantos regimientos y escri
banías de consejo y de rentas y tenencias y 
hábitos y juros y maravedís de por vida, como 
cada día vacan y se iproveen; que para venir 
e.sotro día á curar de mi salud, que tenía gran 
necesidad della, hobe de perder veinte e tres 
ducados en una libranza porque me socorrie
sen con algún dinero. Y  porque mi suegro, y 
mi muger, y mi hijito y yo, todos juntamente 
estamos enfermos, suplico á Vm, que excuse 
allá mi absencia y se acuerde de mí si algo 
vacare que sea proporcionado á mis servicios 
y deseo. Mi muger suplica á Vm. que coma 
deste carnero, que es de pan, y lo ha criado 
para Vm. Ella y su padre, y yo y nuestros 
hijos, Itesamos cien mil veces las manos de 
Vhn. y dé su señora doña Gracia, á los cuales 
Dios prosperer”

No obstante tales quejas, el sueldo de cro
nista no se libró, según nota de los contado
res mayores, hasta 1520 ( i ) ; pero en este tiem
po, en que 3'.ar, según nuestros cálcullos, contaba 
sesenta y uiib o sesenta y dos años, y debiera 
procurar una vejez tranquila y reposada en 
su casa, se le ocurrió and'ar de aventuras y 
meterse a conspirador, tomando parte en las 
comunidades de Castilla, sobre las cuales es
cribió una relación que se conserva inédita 
en la Biblioteca Nacional. El triunfo en aque
lla lucha filé de Carlos V, y ía vejez' de Ayora 
filé ya trabajosa e intranquila. “Por una cé
dula firmada de los gobernadores, fecha 
4 de mayo de 1521, mandaron secuestar (sic) 
los bienes del dicho Gonzalo de Ayora, vecino 
de Falencia, los cuales se secuestraron á 9 
de mayo del dicho año ante Hei-nando de 
A y ala, escribano” ; y se los entregaron en 
depósito al obispo -de -Oviedo D. Diego- de Mu
ros, receptor y depositar-io' general de los bie
nes secuestrados a los comuneros (2).

De la relación de los muebles resulta que 
■ tenía su casa bastante bien alhaj.ada, sin lujo, 
y parece que ya s-e había quitado de en medio

nios auténticos del Ayuntamiento de Córdoba de re
presentaciones a D' Juan II, hechas por los jura
do.? de Córdoba, en que se le da Majestad, mezcla
da con Alteza.

(t) Col. de doc„ pág. SS9-
(2) En la Col. de doc., tomo citado, pág. 560, 

viene la relaci-ón de todos los bienes muebles y ral
ees y rentas, y allí verá el lector el pormenor de 
todo, pue.sto que nosotros no hemos de copiarlo,
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Io f[uc rnás víiHíi, puesto f|ue la. inujei de Ayo- 
ra declaró que :su marido .se halría llevado 
•‘cierta.s joyas de oro de su persona e ciertas 
piezas de plata e dineros en poca cantidad’ . 
Según e.sta declaración, el cronista huyo, sin 
saberse adonde, uno.s tres meses antes, y ade
más de ias alhajas se había llevado ciertas 
tapicerías. Había en la casa cien arrobas de 
vino, 20 cargas de trigo y 31 de cebada, sin 
más otras 30 de trigo vendidas al canónigo 
Juan de Ortega, que aparecieron pagadas, sin 
duda para librarlas dal embargo. Tenía tres 
esclavos y tma esclava, y la servidumbre de
bía ser numerosa a juzgar porque al criado 
Pedro de Rueda se le llama mayordomo. Los 
bienes raíce.s consistían en la casa donde mo
raba, calle de la Rúa, y en rentas sobre fincas 
de Baltanaz, Valveráe, Magaz, Paredes de 
Nava y sobre vecinos de Falencia, Taslego y 
Villoldo y sobre ila renta de los paños blancos 
y burieles de Pailencia, importantes todas al 
año la suima de 24.700 maravedís, -a más de 
perdices, gallinas, pollos, aiisasores, trigo, ce
bada, paja, vino, queso, miel, lefia y azafrán, 
de que tenían que proveerle en buenas can
tidades líos idueños de las fincas sobre que ra
dicaban esta-s rentas. El total de lo embargado 
fué “ veinte e cuatro mil setecientos raarave- 
dis en dinero, e dbscieiitas e cuarenta e ocho 
cargas, dos fanegas de trigo, e ciento e veinte e 
tres cargia.s, tre.s fanegas e seis calem,iiies' de ce
bada, y cincuenta quesos, e dbscientos e trein
ta e una 'libra de'queso, e cinco cántaras e 
seis azumbres de miel, e veinte e .seis carre- 
'ladas de 'leña, e tres onza.s de azafran, e 
treinta e seis capones, e seis carre,tadas de pa
ja, e diez c seis ansasores, e ocho perdices, e 
diez e ochO' gallinas, e ocho pollos, e ciento 
cántaras de vino”. Verdaderamente no se ex
plica que un hombre poseedor de todo esto o 
más. como renta anual anduviese constante
mente quejándose de no tener dinero y pi
diendo mercedes.

Nombrado fiador Gonzalo Díaz de Mata, se 
lo devolvió a D'.“- Isabel Vázquez, miujer de 
Ayora, ca.si todo, porque el fiador dijo que la 
propietaria era esta señora y necesitaban man
tenerse icon ello ella y sus hijos. No anduvie
ron inhumanos ni el obispo, ni los virreye.s, 
el ahnirante y el conde.stable de Castilla, per
mitiéndole a la señora tomar lo que quisiere. 
Se alborotaron los contadores por haberlo 
permitido -sin..presentar mandamiento, y le 
pidieron cuenta de sus actos al obispo, exi

giéndole “jurase como prelado si lo ^uso di
cho lo habían mandado los dichos visorreyes, 
comoi él decía en su maiidamiiento, e mostró 
el dicho fiador de,l obispo- ttn abto de júra
me,uto, signado -de Alonso de... {no se pueda 
leer), un cle-rigo notario apo'Stolioo, por e,l 
cual dice e testifica -quel dicho -obispo de Ovie..; 
do, puesta -,1a mano -en su pecho, á modo de 
perlado, juró en forma 'debida de derecho 
que los dichos visorreyes le hablan mandado 
lo 'Susodicho de palabra, e que por -eso él lo 
mandó como se contiene en su mandamiento, 
porque 'de 'Otra manera no lo proi/ief-a) ni 
mandara, e que de la misma manera k  man
daban otras cosas de palabra sin le dar car
tas ni cédulas -para -ello, que lo cumplía, e 
obedecía, -I-o' cual visto por los dichos conta
dores se le  descarga el dicho cargo-, e non se 
les hace alcance álgmio desta hacienda” . 
Este curioso -documento -está fechado en To
ledo, a II de diciembre de 1525. Barec-e que 
.\yora ise refugió en Portugal, y se pierden 
sus memorias hasta que 'en 1536 llegó a Za
ragoza, viniendo de Francia. El Eluque de 
.Alburquerqu-e le escribió -a Carlos V  sobre 
este viaje la siguiente carta ( i ) :

“ Gonzalo de Ayora vin-o á esta ciudad de 
Zaragoza á 20 de Enero y estado- hasta 4 de 
Febrero, oomieiid-o -conmigo, y  -estaiido lo mas 
del dia y de Id. noche. Pregúntele que de don
de venía. Díjome que de Valencia y  de Mcn- 
se-rrate. Viernes en la noche, á tres de dicho 
mes de Febrero, estando él ya despedido ele 
mí, vinieron aqui dios capitanes de las que 
estaban en Perpiñaii, y bahland-O; en otras cosas 
clijeron-me que l abia estado alh Gonzalo de 
Ayora, que venía de corte de Francia, y  cuan-' 
do lo oí hube un gran enojo de no me lo ha
ber él dicho, y -envíele luego á llamar; y  acu
sándole de la mala amistad que me habla 
hedlio en no me decir de donde venia, y  viendo 
él que ya no- podia negarme, confesó que ha
lda entrado- en Francia, y  que lo que allí vio 
y supo contó á don Francés en Perpiñan para 
que lo escribiese á S. M; y la disculpa que 
á mí me dió de no- m̂ e 'lo haber dicho fue 
quel rey de Portugal, con -quien éil vivía, le 
enviaba á su embajador, questá en Francia, 
con ciertos apuntamientos sobre casamiento del 
Dolfin con su hermana, y  que porque le pa- 

-reció y era obligado á guardar secreto' no me

(i) Cu/, da (loe., pág. 571.
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io‘ liafaía dicho, y en Pefpiñian lo díijo porque 
no lo pudo escusar.

” Yo entendí bien quel mentía en todo esto, 
pero nunca he podido' entender á que fué, 
porque tratos secretos ni públicas del rey de 
Portugal excusado- -era -que S. A. -Jos enco
mendase á Gonzalo de Ayora, pues cada dia 
van-y vienen sus correos portugueses -sin ha
llar quien les embarace el camino-.
, ’Tues trato -de Castilla no se yo -en ella ta-n 
malo -ni tan necM que le teng'a albora con Fra-n- 
cia. Loi que so'spe'cho' es que este f-uié á pedir allá 
algo, haiciendo- entender al rey de Francia que 
escribi-a sus inazañas, y  á v-ueilta desto podr-i'a 
ser que por --s-acar tres escudos mas dijese 
otras cie-iit vanidades de las suya-s, que tiene 
hartas, para -senibrar en Francia y  en Casti- 

, lia ; y aunq-ue esto no -es nada ni lo puede ser. 
pare-sciome que era bien -enviar allá esta rela
ción, y  otra tai he -enviado al cardenal de 
T-oledo, para -que si fu-ere menester le miren 
las manos. Y o  no- le quiise ipreiidbr aquí, por
que -conforme al fuero -desta tierra no se po
dia saber dél otra cosa si no lo quél hubiere 

■ gana de decir, y también habiendo- estado- en 
P-erpiñan y relatado á -don Francés su cami
no-, pareció- -que no -era muy gran delito no 
me lo -decir á mí. Quísele-catar si traia cairtas, 
y también lo dejé, creyendo que nadie la-s 
fiaría dél y por no escandalizalle; y  -po-rque 
creo que entrando- -seguro en Castilla, si él 
lleva algún mal, bastará este aviso- para que 
1-e tomen allá presto co'ii él hurto en las ma. 
nos.”

A  14 de febrero 'los secretarios le consul
taron al Rey en esta forma ( i ) : “ El duque 
de Alburquerque -scribe que Gonzalo- de Ayo
ra llegó á aquella ciudad á 20 de Enero, y 
habiendo con él preguntádo-le de donde venía, 
le respondió que venía de Valencia; y estando 
para partirse entendió que venía de la corte 
de Francia, y que le envió á llamar y  re
prehendió po-rque se ll-e haibia encubierto, y 
que le conifesó- que Ih-ab-ia entnado' en Francia 
por Fuente Rabia, y  que habla estado en Di- 
jon en la corte del rey, y  -que todo lo que 
allí vió y  supo había dicho á dbn Francés de 
Beamonte para que lo -escribiese á V. M. y 
que ki causa porque no se lo lia-bia dicho era 
porque el rey -de Portugal, ccm quien vivía, le 
envió al casamiento  ̂ del Donfin con ?u her
mana, y que era obligado á guardar secreto,

(i) Col. de doc., pág. 575.

Y  'al visorrey parece que también -d-ebe men
tir en esto; y  porque segun-d los fueros de 
aquel reino no le -p-udi-era apremiar ma-s de á 
1-0 que él quisiera -decir, no le prendió y ha 
avisado -dello al -car-deiiial de Toledo para que 
si alli les pareciere le prendan.

” Par-esce que se debe escribir á Castilla que 
en todo caso sea preso éste, y se sepa la ver
dad deste viaje que hizo y de otras cosas.”

El Emperador añadió- de su letra: “ Muy 
bien -será cuanto mas s-i- n o . vive co-n {sic) 
-Portuig-al, ó fue -s;in la com>ision que dice, á lo 
cual no se de-be de dar crédito sobre su pa
labra -por haber sido co-mu-nero liviano y un 
gran bellaco.”

Aqui se acaban las noticias de Ayora. SI, 
como -es probable, le pren-dieron en T-ol-edó y 
cometieron la iniquidad de dar tormento á un 
hombre  ̂ de más de setenta y -siete años, ca-si 
podría asegurarse que los verdugos -cortaron 
la vida de un varón insigne, gran escritor y 
gran militar, a quien de tal modo pagaba la 
patria la organización de sus ejércitos, de 
-aquellos ejércitos que, sin lai táctica de Ayora, 
tal vez no hubieran engrandecido, como lo 
hicieron, el nombre del siempre victorioso em
perador Carlos y. Una rebusca -en lo-s archi
vos toledanos acaso daría la fecha exacta de 
la idefunción, si es que a ese tiempo alcanzan 
los libros parr-oq-uia'les de Tdled-o.

‘Capniaoi, a quien se puedfe calificar d'el pri
mero y el mejor biógrafo -de Ayoim, nos alio- 
rra ha-cer im juicio, pues no puede ser más 
atinado el expresado -en Jas siguientes pala
bras : ' ■

“Acerca, de su mérito- iniiliitar, hornos dé con
fesar que Ayora, después de -su residencia 
fuera de España, en que e-stu-dió -el arte de la 
guerra en los ejércitos franceses, alemanes 
e italianos, volvió a Castilla instruido en la 
formación, ejercicio, marchas y evtfluoio-nes 
de la infantería a la manera suiza, como ha
bla en algunas d-e -sus cartas, pues se deduce 
de algunos -pasaj'es de ellas que r-eputabá por 
la tropa más arr-egúa-da la de los catitones o 
ligas, como él las llama, pudiéndola haber co
nocido en lia -Eombardía, en donde los Duques 
de Milán f-u-eron los primeros qu-e toanaron a - 
sueldo infantería esguizaira, y después los ve
necianos. Con este estudio y experiencia tra - , 
bajó, desde qite s-e restituyó a su patria, en 
introducir en nuestro peonaje, hasta entonces 
desmandado e indisciplinado, la fuerza, agi
lidad y resistencia que le dan la solidez y

m m
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itniün de su tinasa, y la presta subclvisióii y 
reunión de sus partes o cuerpos.” Efectiva
mente, como dice Capmanii, Ayora fué “ el 
reformador de la inianteria española después 

'del uso de la póllvora en las campañas” .
A esta gran importancia militar ha de unir

se su mérito de escritor. No es brillante, pero 
en sus escritos resplandece la claridad del 
concepto, ila precisión de expresión, lo castizo 
del lenguaje y la serenidad del pensamiento. 
Tal sucede principalmente en las cartas y en 
la relación de la toma de Mazarquivir.

Sus obras son las siguientes:

179. (Dice Vaca de Alfaro:) “ Petrus 

Monti.s de diginoscenicli.s hominibu.s interpre
te G. Ayora Cordttben.sis. {Al f i n :) Coirsti- 
matnni est. Antonius ZarotUB Panmeais M e
diolani lioc opus impressit milesimo qua
dringentesimo nonagesimo .secundo. Sexto 

decimo Kalendas Januarii.

“ En folio; estaba en la biblioteca de San 
Pablo ¡(de iCordoba).

” G. Ayorte Cordubensi, prefatio in 6 libros 
de, dignoscendi hominibus P. Montis Philoso
phia ad illustrissimam Elisabeth Hispaniarura 
Reginam Preclarissimam. Folio 8.

’'Folio II. P. Montis de hominum natura 
cognitione que ad Joannem Plispaniarum Prin
cipem liber interprete &. Ayora Cordubensi 
Prologus, Divisum fuit opus hoc in 6. libros.”

Parece que Monte escribió en castellano, 
dedicando su obra al principe don Juan, hijo 
de los Reyes Católicos. Del tratado De natura 
homivium se dice haberse hecho una segunda 
edición por el mismo impresor en 1493. Cap- 
maní se equivoca al decir que está dedicado a 
don Juan II.

■ 180. De Comceptlione inimaculata.”

Obra del mismo Pedro del Monte. Ayora 
hizo de ella dos versiones; una al latín, impre
sa en Milán por Zaroti, en 1492, y la otra al 
ifcailiano, dedicada a DA Beatriz, dhquesa 
de Bari. Míonte dedkó su tratado al cardenal 
de Ñapóles Oliverio, obispo de. Sabina.

(Vaca de Alfaro.)

181. PIi.5to¡ria de la Reina Católica Do

ña Isabel.. .

Ms. citado por Capmani en la- edición de 
las Cartas de., 1794.

182. Relación die la toma de M azar

quivir.

La cita' Capmani. y proliahlemente será la 
que él mismo publicó, y de la cual hemos co
piado algunos trozos.

183. Crónica de los Reyes Cato'licos.

Citada por Vaca de Alfaro en sus Apuntes 
sobre escritores cordobcs'ses. Ms. de la .Biblio
teca colombina. Es proliab'le sea el mismo que 
cita 'Caprnara con el título de Historia de la 
reina, etc.

184. Cathalo'go Real.

Lo cita Alon.so López de Haro en .su Nobi
liario, libro V:I, cap. X, pág. 93. 

185. Carta.s. ‘

Vaca de Alfaro, en su Ms. citado, dice: 
“ El licenciado Pedro Díaz de Rivas escribió 
la vida de Gonzalo de iVyora, ms.” ; y copiando 
de esta obra añade Vaca: “ V i deste tnismo 
autor un libro de Epístolas escritas á Principes 
y otras personas notables de'l orbe. Impri
mióse á octavo fuera del Reyno y húbolo de 
la gran libreria de D. Franicisco dte Argote, 
padre de D. Luis de Góngora, y ya 110 le. 
bailo en la miia.” Como Díaz de Rivas y Vaca 
de Alfaro escribieron mucho antes de 1794, 
en que Capmani publicó las cartas de Ayora, 
hay que creer en la tirada de estas it otras 
cartas antes de dicha fecha y  dentro deil si
glo XVI, en que vivió y murió D. Francisco 
de Argote.

186. Cartas de Gonzalo de Ayorá, 
nista de lo.s Reyes Católicos, príiimer capi
tán de la Guardia real, Prim er Corotiiel de 
Infantería E.spañola, e introductor de la tác
tica de la,s tropas de a pie en estos reynios. 
Escribiólas al rey Don Fernando en el año 

1503 desde el Rosellon, .sobre el estado de la 
guerra cem: los franceíses. Dalas a  luz D . G. 
V , Madrid, en laliimprenta de Sancha, 1794.

En 8.0— XXVI págs. de preliminares, sin incluir la 
port., y 88 págs. de texto.

Port.— V. en b.— Â1 lector.— ^Advertencia.— Noti
cia de la Vida de Gonzalo de Ayora.— Cartas de 
Gonzalo de Ayora.— Glosario *de las voces militares 
antiqimdas que se encuentran en estas cartas.

La .segunda edición está, comprendida en el

I
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tomo X V  de ia. Biblioteca de Autores Espa
ñoles, cuya portada es así:

Epistolario Español. Colecoioii de cartas 
de españoles ilnistres anliiguos y  modernos, 

recogida y  ordenada con nota.s y  .aclaracio
nes historicas, artísticas y biográficas. Tomo 
primero. Madrid, M. Rivadeneyra, 1856.

Desde la página 16 a la 74 se insertan las 
Carlas de Gonsalo de Ayora. y en una nota 
a la primera epístola, se dice: “ Dió a luz es
tas cartas en J794 «1 sabio D. Antonio. Cap- 
man,i, copiándolas literalmente die ios origiaia- 
les que conserva la Real Academia de la 
Historia .entre sus manuscritos, tedas exten
didas del puño propio de Ayora, co-n fecha 
del año 1503, desde Perpiñan y Campo de 
Leocata, .dirigidas al rey D. Fernando el Ca
tolice. Ademas de otros méritos que las re
comiendan, son una excelente muestra del es
tado del' habla castellana durante aquel rei
nado.’’

Son catorce cartas, dirigidas las primera, 
segunda, octava; novena, trece y catorce al 
secretario. Miguel Pérez de Alniazan, y las 
restantes, al rey Fernando V. En la Edición 
de 1794 están trece en el texto, y la catorce 
incluida en las Noticias. En la Biblioteca de 
Autores Españoles van ilas catorce seguidas,

,Hay un ejemplar de la edición de 1794, en 
la Biblioteca Muiiiicipal de Córdoba.

187. Vida de Santa Barbara.

Vaca de Alfaro, en su manuscrito citado, 
copia del de Díaz de Rivas lo siguiente: “ Cí
tase también una obra que contiene la vida 
de Santa Bárbara de Avila, y cítala mi amigo 
el Lie. Juan Tamayo de Salazar, Secretario 
'del Inquisidor mayor, en su raartiroilogio Flis- 
pano, página 195.”

188. ■ Sumario de las antigüedades de 

Avila, por Gonzalo de Ayora.

Ms. de la Biblioteca Nacional, X, i i ,  núm. 3.

189. Relación de las comunidades de 
Castilla y  otro.s reinos en tiempos de Car

los V .
Muñoz Romero- dice que este manuscrito, 

aunque citado por mm’- respetables autores, 
es desconocido. Gallardo lo cita como exi.s- 
tente en la Biblioteca Nacional. G. 69.

190. C  Muchas bi.storias dignas de ser 
sabidas q e.stauan. ocultas: sa | cadas y  orde
nadas por Gonzalo de ayora de ■ Cordoua: 

capitán I y  coronista de las catholicas majes
tades. cum puilegio Real. (E.ste título, en 
tres líneas, va precedido- de un gran escudo 

de armas, a cuyos lado-s se le e : Avila del 
Rey.) I E n la hoja siguientie, .signatura aij, 
prüncipia el “ Epilogo de .alguna,s cosas dig
nas de memorjia p.teneciétes a la ylustre 5 
muy magnifica s muy noble: z muy leal ciu

dad de Avila, ordenado por Gonqalo de Ayo-- 
ra de Cordoua: capitani y  coi-onista de las 
catholicas majestades.”  (En el reverso de la 

séptima hoja de la signatura C se lee:) C  
La presente obra fue impresa en Salaniá- 

ca por j el imiy honrado varón.'Lorengo de 
Liom- de _ dei ] mercader z inipressor de li
bros. Acabóse a veynte y  dos días del mes 

de Abril. Año d’Mill 5 qitinié | tos y  diez y 
nueve años. A  pedimento de Tuani de Galle | 
go, vecino de Añila para eh señor Colígalo 
de A yo  | ra, Capitán s coroni.sta d .sus ultie- 

zas. Con, preui | legio neal, dado al dicho se
ñor Gonqalo de ayora | para que, ninguno 
sea osado ni pueda empremir ni | uender el 

presente tra-ctado. So pena de oinquenta | 
mili maraujedis y  las obras que hiciere o 
Hendiere | que las haya perdidas con quatro 

tantos. Saino | qulifen su po-der ouiere.

E l f r o n tis  re p re se n ta  u n  to r re ó n  e n  ro to n . 
d a  con dos c u e rp o s : en  el segundo  u n  rey  sen, 
tado  en  s u  tro n o , em p u ñ an d o  e l ce tro , y  -en la  
c o rn isa  del p r im e r  cu erp o , a  cad a  lado , un  
p á ja ro , el u n o  de ellos co n  la s  ala.s lev an tad as .

En 4.“— Letra gótica.— Sin foliatura ni pagina
ción.— Signaturas A, C.— De ocho hojas, siendo 
blanca la última.— Es libro raro y curioso,’ y hubo 
un ejemplar en la biblioteca del difunto señor Mar
qués de la Fuensanta del 'Valle.— Se reimprimió en 
“ Madrid, Andrés y Díaz, 1S51” , por Antonio del 
Riego,— En 4.“, y va precedido de una introducción 

. de D. Pascual de Gayangos.

H em o s d icho  c u a n to  sabem os de G onzalo 
d e  A y o la , que es, a  n u e s tro  e n ten d e r, m ucho 
máis de lo  que h a s ta  h o y  se sab ía  de e s te  no- 
ta líilís im o  m ilita r  .escrito r, y  n o s  perm itim os 
te r m in a r  el p re se n te  t r a b a jo  d ic iendo  a lgo  de
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Juan tic Ayora, hermano del cronista, y de 
qttien él habla en una carta a Almazáii. Ya 
vimos en el curso de esta biografía que la 
Reina le llamó para que fuese a la guerra 
del Rosellón, y que tal como le cogió, en Cór
doba, la orden, montó a caballo, sin hacer 
prevenciones de ninguna clase, dirigiéndose a 
la frontera, donde se reuniió con .su hermano.

Ahora vamos a dar las noticias que de él 
trae al P. Las Casas en su Historia de las 
Indias, en donde dice que era muy estimado 
■ en la corte, no sólo por la valía de Gonza
lo, que estaba en gran predicamento con Fer
nando el Católico, sino también por ser muy 
experimentado en las guerras que contra los 
moros y franceses se habían sucedido.

En i'5i4, el Rey gaberniadior de España, a 
nombre de su hija D.“ Juana la Loca, envió 
al golfo de Darien, junto al istmo de Panamá, 
en el mar de las Antillas y costa de lo que 
hoy .se llama 'Colonihiai, a Pedrarias d'e Avila 
de gobernador y poblador de aquellos nuevos 
estados, y  con él al obispo Fr. Juan Cabello 
y otros varios ofi'Ciailes. Las naves que de 
aquellas tierras hal)ía.n venido las hacían fa
bulosamente ricas en oro, perlas y esmeraldas, 
hasta el extremo de que se cundió la noticia 
de que el oro se pescaba con redes en aque
llos ríos. Tales exageraciones movieron, a los 
e.spañples a pretender ir a esta conquista sin 
número de gente, yendo los barcos abarrota
dos con 1.500 hombres de guerra y marinería, 
y quedando en Sevilla, por no haber donde 
embarcarlas, má.s de diez mil personas.

Entre los expedicionarios se contaba Juan 
de Ayora, quien, por las influencia.s de su 
hermano, consiguió d  cargo de capitán gene
ral de todo el ejército.

Se embancaron los españoles en Sevilla en 
doce o quince barcos, isalvando la barra de 
Sanlúcar y haciéndose al mar én 2 de abril 
del referido año de i'5i4, y llegaron al Da- 
nien hacia mediados de junio..

Recibiólos Vasco Uúnez de Balboa, quien 
les qonfirmó las riquezas de aquel ten-eno,. 
pero antes de hallarlas a la mano encontraron 
ía'ltas de mánteniniiento y sobra de enferme
dades. El misitiic* Pedrarias enfermó, y con este 
motivo fué dilatando la fundación proyectada 
de varias ciudade.s y la conqui.sta ; 'Sé acabaron 
las provisiones, y la gente se moría de ham
bre por las calles, hasta el extremo de haberse 
-Visto iwt hidailgo, de los más principales, pa
riente del gobernador, “ ir un día por la calle

pidiendo pan porque se moría de iiamiite, y 
delante de todo el pueblo, cayendo en el sue
lo se le salió el ánima”.

Muchos caballerois, sin haber visto el. ore, 
ni poderlo pescar como imaginaban, se vol
vieron a España, con permiso de Pedrarias; 
pero' Ayora no quiso volverse con 'las manos 
vacías, y así, se quedó, aunque por poco 
tiempo.

Vasco Núñez de Balboa había acordado 
amistad y confederación con la mayor parte 
d'e los caciques y reyezuelos, perO' Pedrarias 
no tuvo respeto alguno a tales pactos y orde
nó a Juan de Ayora que, con mil hombre-s de 
los que estuviesen menos enfermos, fuese a 
robar la tierra.

Embarcóse nuestro cordobés, y, haciendo 
rumbo a Poniente, o sea en dirección del ist
mo, desembarcó en el poblado del cacique Co- 
mogre, y desde allí envió a un Francieco' Be
cerra, con 150 hombres, hacia Panamá, que 
e.stá en el mar Pacífico, golfo de Panamá, 
donde ya se habían descubierto las isias de 
las perlas. A  García Albornoz, .con los navios, 
envió más al Poniente, al puerto del cacique 
Pocorosa, y Ayora, con 200 o algunos más 
hombres, se entró tierra adentro , a las pose
siones del cacique. Ponca, con quien Vasco 
Núñez había quedado amigoi. Ponca, como 
tenía la promesa de Balboa de que nunca los 
españoles le harían daño, recibió a Ayora con 
mucho regalo; pero el buen cordobés, en 
cuanto le tuvo en su poder, le regi-stró la casa, 
y de ella y  de las de .lo,s vasallos tomó todo 
el oro que .pudbi enco'ntrar, y, riéndose; le 
dijo que 110 le extrañara, porque de los amiigos 
era de quienes se había de ayudar. De allí se 
fné a las tierras de Comogre, quien salió a 
recibirle llevándole ricos presentes de oro y 
provisiones de boca y  liaciéndole muchos aga
sajos; pero no le aprovechó, porque Juan de 
Ayorai no sólo le rentó cuanto' oro- tenía .sino 
que se llevó hasta las propias mujeres del re. 
yezuelú.

Encaminóse luego a los dominios de Poco- 
rosa, quien, advertido, ya de lo que sucedía a 
los otros, había huido a la sierra. Ayora llegó 
allí, saqueó las casas y cautivó hombres y 
las mujeres del cacique. Pocorosa, creyendo 
rescatar sus mujeres, se presentó a Ayora 
trayéndole cuanto oro pudo presentar; pero no 
le valió, porque Ayora le tomó el oro, y al 
infeliz, eehándo'le al cuello una cadena, le 
llevó prisionero a las tierras dé Tubanamá,

' . \ ;X  -y ■ y' ' , , j ■■■ : ., .1 '
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dictentlo' qué cíe éste modo amedrentaba a los 
otros para que no se escapasen.

Tubánamá, fiado en que los españoiles le 
cumplirían la palabra de paz que Balboa le 
Íiabía dado, se estuvo tranquilo en su casa y 
con gran regocijo recilúó al capitán general 
Juan de Ayora. Le dió cuanto tenía de oro y 
comestibles, mucho más de agradecer porque 
maldita la obligación que para ello tenía. El 
agradecimiento'de Ayora fué tomarle todo 
cuanto encontró, haciendo cautivos cuantos 
pudo de aquellos indios infelices, y a él itois- 
mo lo tomara si, avisado a tiempo, no lograra 
escapar e irse a las montañas. Allí llamó a los 
suyos; reunió cua.ntos pudo', y fué a pekar 
co:n Ayora, quien, aunque los indios venían en 
cueros y sus flechas eran poco temibles, no se 
descuidó en hacer, aquella noche, con tierra y 
ramaje, un fuerte, temiendo que al amanecer 
lo acometieran, como ya lo habían hecho el 
día antes, con ímpetu y  coraje.

No volvieron, y  nuestro cordobés, dejando 
en la improvisada, fortaleza 6o hombres al 
mando de Hernán Pérez de Mene.ses, se fué 
en busca de ios navios a las tierras de Pocoro- 
sa, a un río que llamaban ya los cristianos de 
.Santa Cruz, en donde emplazó la fundación 
de una villa que nombró la Santa Cruz, y en 
la que dejó vecinos y nombró alcaldes y re
gidores.

Poblada la nueva villa, en mayo de 1515 
envió por mar, más al Poniente, a las tierras 
de un cacique llamado Secativa, que tenia 
fama de ser muy rico, a un capitán llamado 
Gamarra p.ara que lo robase. Secativa le supo; 
reunió sn gente y derrotó e hirió a Gamarra, 
quien, volvió triste, y descail(a!bradO' a Santa 
Cruz. En cuanto Ayora lo supo montó en có
lera, pero no fué a desahogarla sobre Seca
tiva, sino que hizo objeto de sn furor al infe
liz POcorosa, que en nada se había metido. 
Mandó robarle cuanto tenía y  prenderle, y 
se hubiera hecho si no le avisara a Pocorosa 
nn español amigo, llamado Eslava, a quien 
Ayora, por este aviso, estuvo a punto de ahor
car.

Plabia juntado Ayora en estas correrías va
rios barriles llenos de oro, y considerando que 
ya tenía lo bastante para vivir desahogada
mente el resto de sus días, y  que con sus obras 
dejaba suficientemente doctrinados a los in
dios eiit la ley de Dios y en el cariño a los 
Reyes dé Castilla, se entbarcó en uño dé los 
navios surtos en el puerto, y  en unión de sus

barriles de oro se vino á Éspañá, sin despe
dirse siquiera ni tomar licencia del goberna
dor Pedrairias, y dejando a  Garcl Alvarez y 
los suyos en Santa Cruz para que se las hu
biesen con ios indios como Dios|mejor les diese 
a entender.

Se ignoira, si pagó al Rey el quinto de lo ro- 
badoi; peroi debió liacérlo, porque nadie le 
pidió cuentas ni le molestó por sus poco ca
ritativas hazañas. Suponemos que las influen
cias de-su hermano le servirían de mucho para 
que lo perdonasen aquellas verdaderas pirate
rías que había, hecho, y acaso algunos de los 
esclavos que Gonzalo tenía cuando le secues'- 
tranon lo.s bienes serían indios de Pocorosia o 
Secativa, traídos por Juan de Ayora.

En los abecedarios o índices de las escri
banías de Córdoba hay escrituras de Juan de 
Ayora posteriores a esta fecha que llegan 
hasta 1525, por las' que compró fincas y pres
tó dinero; pero hemos tenido la desgracia que 
al tratar de leerlas no hemos h.allado en el 
Archivo dé Plrotocolosi ni uno solo de los li
bros en que se encontrabasn a fines del si
glo XVIII, en que los abecedarios se hicieron.

Esto nos ha impedido saber algo más de 
Juan de Ayora, que es probable muriese en su 
patria gozando el bienestar que los barriles 
de oro le proporcionaran.

La firma de Gonzalo de Ayora la publicó 
Salva.

(Escribanía de Juan de E.slava. Tomo IX, 
folio 200.) .

27 de enero de 1530.— Quiteria Mexia mnger 
del Licenciado Martin de Ayora, médico, di
funto, vende á Antón, menor de edad, hijo de 
Antón García Codera, con permiso y presencia 
de este mil maravedís de censo.
■ Es probable que este médico sea el hijo-de 

nuestro escritor, dé su primer matrimonio-.
(Escribanía de' Rodrigo de, Molina. Tomo 7, 

folio 22 vuelto.)
10 de enero de 1559.— Testamento de “ Qui

teña Mexia mujer que fue del licenciado Mar
tin de Ayora medico difunto” vecina en la co
llación de San Lorenzo.

Manda la entierren en el monasterio de San 
Gerónimo “ en la sepultura donde está ente
rrado el dicho mi marido.” ,

“ Mando á Diego de Ayora guadamecilero ' 
una pieza de oro de nuestra señora de la Con
cepción que el susodicho tiene mia, demás de 
lo cual le mando a Gerónimo mi esclavo...”

Albacea y  heredera D.“ Maria de Vergara
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su sobrina hija del señor licenciado Juan Do
ria su hermano, y albacca también el guada- 
niacilero. Testigos el licenciado Cristóbal de 
Castillejo medico (quien firma por no saber la 
testadora.) Sebastián de la Fuente escribano, 
Marcos Lorenzo escribano y Martin de Or
tega y Juan de Vicuña criados de Alonso de 
Hoces veinticuatro.

(Crónica de Felipe I, llamado el Hermoso, 
e.scrita por D. Lorenzo de Padilla y dirigida 
al emperador Carlos Publicada en el to
mo \'1II de la Colección de documento.s in
éditos para la Historia de España.)

En el libro segundo, capítulo I, pág. 122, se 
lamenta Phdilla de que no se hayan escrito los 
hechos ocurridos desde la conquista de C r i
nada hasta la muerte de Isabel la Católica, y 
añade:

“ Y  creo yo que si Antonio de Librija, y Pe
dro M'artir, y ‘ Gonzalo de Ayora y el Siculo, 
que fueron cronistas del Rey y de la Reina, 
cada uno p.or si escribieran la corónica* des- 
tos Reyes, o la prosiguieran fasta el. cabo, no 
.se quedaran entre ringlones estos once años 
Verdad sea que Gonzalo de Ayora bobo todo 
lo que escribió Tristan de Silva y prosiguió 
fasta V. M .; mas dice que en tiempo de las 
comunidades perdió todos los originale.s de
dos. Y  si los demas coronistas esto hicieran, 
ya que .se perdieron los deste, no perdieran los 
suvos...”

Juan de Amllejo, en su Memorial de la vida 
de fray Francisco Jimenes de Cisneros, pu
blicado por D, Antonio de la Torre y del Ce
rro (Madrid, 1913), pág. 66, habla de la llega
da a España del Duque de iCalabria, que fue en 
diciembre de 1502, y después dice:

“ Y  desde entonqes, y en aquel tiempo, por

que el egregio varón Gonqalo. de Ayora, sil 
coroiiista e capitán, avia pocos días que era 
venido de las parte.s de Alemania e Italia, ym- 
piiso a su real alteza que truxese su guarda de 
a cavado a la manera de aquellas tierras, e 
hiziese vna capitanía de ynfanteria de a pie, 
de cc ynfaiites, y su guarda de alabarderos. 
Y  ansy sy su alteza mandó h azer'4 lanqas 
de guarda y otros 4 alabarderos de a pie; 
y destos mandó poner su capitán; y de los cc 
infantes fué capitán el sobredicho Gonqalo de 
Ay(fra”. Callejo equivoca la fecha y  dice 1504.

El mismo autor, pág. 72, refiere que estando 
en Toro (1504) el rey durmiendo la siesta, qui
so entrar en la cámara el primer Marqués del 
Zeuete, y como se lo impidiese el repos
tero Pedro Idiáquez, le tiró rodando por la es
calera. Despertóse el Rey, y viendo al repos
tero herido y al Marqués muy cerca, se alar
mó hasta echar mano al puñal, y añade:

“ Y  ansí estando mandó llamar (el Rey) al 
licenciado Mercado, alcalde de corte; y, luego 
vino de presto el capitán Gonqalo de Ayora 
con toda su gente de ynfanteria e toda la guar
da de a pie; y loi llevó el dicho alcalde al dicho 
marqués publicamente por toda la cibdad, por 
mandado de su alteza, preso...”

El mismo autor ,(pág. 78), refiriendo la con
quista de Mazalquivir dice que entre los ca
pitanes que fueron con el alcaide de los Don
celes, iba Gonzalo de Ayora, y hablando de lo 
mismo a la pág. 84, dice que Gonzalo de Ayo - 
ra volvió de Africa y se presentó al Rey en Se- 
govia antes de la vuelta del de los Donceles, 
es decir, a fines de jimio, lo que es error, según 
la carta del propio Ayora.
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B ach y Cabrera (D. Joaquín), músico de 

profesión. Nació en Córdoba y fué organi.sta 
en la parroquia de Palma del Rio, en donde 
tuvo también algunos cargos municipales. Allí 
se entretenía en escribir discursos en defensa 
del altar y el trono, hasta que se volvió loco 
de resultas de creer que su mujer sostenía 
cierto género de i-elacioiies con un vecino de 
Palma. En tal estado le llevaron al Hospital 
general de Córdoba, departamento de demen- 
tes, donde murió el i6 de febrero de 1848, muy 
convencido de que era nada menos que Sumo 
Pontífice destronado*.

Aunque no han llegado a nuestras manos, 
pubicó algunos de sus disparatados discursos, 
que, a pesar de lo incoherentes, fueron muy elo
giados por los partidarios del régimen abso
luto que él defendía.

Baena (Juan Alfonso de), natural de Baena, 
del que sólo sabemos lo que él nos quiso decir 
en el Cancionero que compiló y  escribió en par
te. Fué escribano de D. Juan II y empleado en 
alguna oficina de palacio, pues en una respues
ta que dirige a Ferrant Manuel de Lando y 
es señalada con el núm. 374, le dice;

Con escryvanias e tinta bien pryeta  ̂
Snmando las rreutas del año presente.

En su replicapión a D. Juan de Guzman 
(núm. 409) habla de la reina D.“- Catalina, que 
murió, como es sabido, en 1418. En el prólogo 
dice que compiló el Cancionero para solaz y 
divertimiento del rey D. Juan II, de su esposa 
la reina D.“ María y de su hijo el principe 
D. Enrique,, que nació en 1424- Hállanse tam
bién en él composiciones de 1442 y 1448 y una 
de Juan de Mtena, de 1449; por consiguiente 
es dé suponer que se hizo la colección hacia 
mediados del siglo xv, más' bien más que me
nos. '

En su respuesta a Diego de Stuniga (nú

mero 425) da a entender que nació cerca de 
Marchena: en otra (núm. 456) dice que mora
ba cerca de Osuna: éstas y las frecuentes-alu
siones a Lopera, Arjona y otras villas del 
reino de* Córdoba, hacen presumir que fué na
tural de Baena y que, cuando no residía en la 
Corte moraba en Andalucía, De otras compu- 
siciones resulta que habito también en Baeza., 

Que fué judío converso resulta probado de 
varios pasajes del Caucionero y señaladamen
te de los dos primeros verso.s de la respuesta 
que le dirige Ferrant Manuel (núm. 370) :

Al noble esmerado, ardil e constante 
Bañado de agua de santo baptismo..

Tuvo ,un hermano, llamado Francisco, es
cribano del adelantado Diego de Ribera, de 
quien hay una canción bajo el núm. 105, en 
la compilación de Juan Alfonso.

En el Cancionero Ms. de S. M. (núm. i, 
folio 191 vuelto) se halla una composición 
de , Baena que se titula así. “ Decir que envió 
Juan de Baena al señor Rey sobre las discor
dias, por qué manera podian ser remediadas.” 

Esto es lo que se sabe del escritor, segír.r 
D.. Eugenio de Ochoa en la primera edición 
del Cmidonero y D. José Amador de los Líos 
en su Ensayo y  en su Historia de los Judíos. 
La obra es ésta:

1 9 1 . Cancionero de Baena. (Eii la hoja 
siguiente;) El Cancionero* de Juan Alfonso 
de Baena (siglo* xv). A h o ra  por primera vez 
dado a luz con notas y  comentarios. Ma
drid, Imprenta de L a  Publicidad, a cargo 
de M. Rivadeneyra, Calle de Jesús del V a

lle, número 6 . 1851-
En 4.” mayor, y  no en S,t> mayor, como dice Sal

va,— cxxxvií pags. numeradas de preliminares,y 73*2 
de texto, más dos facsiniiles del códice original. 

Fort.— ^Prólogo firmado por Eugenio de Ochoa:
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Aladrii!, juiiia dt: 1S51.— ” De la |íoesia taáicllaiia en 
Jets siglos XIV y XV.-’ Firmado; F. J, Pidal.— Apén
dice.

Contiene:

I. Poesías del rey de Castilla, D. Juan II.
1.1. Poesías del condestable D, .tVlvaro de 

Luna,
IIÍ. . Texto árabe en caracteres comunes d-; 

la elegía a la pérdida de Valencia, asediada 
por el Cid.

IV. Indice alfabético de los poetas que tie
nen composiciones en varios cancioneros Mms. 
de la biblioteca particular de S. M. (En el 
cancionero niim. I hay tres poesías de Antón 
de Moutoro, y en el II, 14 poesías de D. Her
nando Colón, una de Gonzalo de Córdoba, que 
bien pudiera ser el Gran Capitán, 21 de An
tón de Montoro y 12 d'e Juan de Mena).—  
bacsímilcs de una hoja en prosa y otra en 
verso. Texto con ¡nueva portadaj que dice: 
“ Cancionero de poetas antiguos, que fizo e or
denó e compuso e acopiló el judío Johan Al
folí de Baeiia, escrivano e servidor del rey 
don Juan nuestro señor de Castilla.”— V. en b. 
— “ Vnicuique grasia est data; Ssecundum Pau- 
liun relata” (£síc lema al frciiie dcl prólocjo, 
y al fin:) “Joannes Baemienasis homo: Ai"oca- 
tur in ssua domo, Prologus Baenenssis.”—  
“ Esta tabla es de los desidores que están en 
este libro, Ja qtial se puso aquí al comiengo dél, 
porque el dioho Rrey e las otras personas que 
la leyeren fallen por ella mas ayna las cantigas 
que les agradare leer.” {No contiene todas las 

■ que hay en el libro y termina así:) “ Johan A l
fonso de Baena, | lo conipuso con gran pena.” 
— 'A la ipáglna i i  emipiezalu lais poesías, que 
son 576. Terminan a la pág, 637.— A  la 639, 
notas.̂ — A  la 703, Glosario.— A  la 721, Indice al
fabético por el .primer verso de las conipo.si- 
ciones de este Cancionero.— A  la 731, índice 
alfabético de los autores cuyas composiciones 
forman el cancionero de Baena.
AUTORES Y NÚMERO DE POESÍAS DE CADA UNO

García Alvarez de Alarcón, i.
Alfonso Alvarez de Villa Sandino, 180.
Anónimos, 28.
Rodrigo de Arana o Harana, 9.
Arcidiano de Toro, 6.
El Arzobispo., i (Es el de Toledo, D. Pedro 

de Luna, que ocupó la silla de 1399 a 1414, y 
los anotad'ores creen que la poesía 154 no es 
suya, sino de alguno dé siis servidores).

Un bachiller, 5.

Juan Alfonso de Baena, 78.
Francisco de Baena, i. (Este es el licnnano 

del compilador.)
Alvaro de Cañizales, 3,
Pero Carrillo, i.
Fr. Pedro de Colunga, 3,
Iñigo de Estúñi.ga, 2.
Pedro Ferrus, 5.
Un Fraile, i.
Pero García, 3.
Bartolomé García de Cordova, i.
Garci Ferrades de Gerena, J3,
Gómez Pérez Patiño, 6.
Pero. González de Mendoza, 2.
Pero Gonz'áles de Veeda, 2.
D. Juan de Guzmán, 6.
Fuancisco Imperial, 13.
Pero López de Ay ala, i.
Alacias, 3.
Maestro Mahomet, i.
Ferrant Manuel de Lando, 31.
Gonzalo Martínez, 7.
Diego Martínez de Medina, 
b'r. Alonso, de .Aledína, i.
Juan de Mena, i.
Fr. Migir, i.
Fr. Alonso de la Alorja, 2.
Frey Lope del Alonte, 10.
Alon,so d'e Moraima, i.
Pedro Morrera, i.
Don Mossé, i.
Fernant Pérez de Guzmán,
El adelantado Perfán, i.
Gonzalo dé Quadros, 2.
Suero de Ribera, i.
Juan Rodríguez del Padrón, i.
Rruy Paes de Ribera, 13.
Alvar Rruys de Toro, 3.
Ferrant Sánchez Calavera, 16.
Juan Sánchez de Huete, 3.
Alfonso Sánchez de Jaén, 5.
Diego de Valencia, 43.
Nicolás de Valencia, 5.
Don Pero Vélez de CAievara, 7.
Alfonso. Vidal, i.
Juan'd'e Viena, i.

7-

14.

Los nombres que van en bastardilla son los 
de los poetas cordobeses que ños interesan.

Del original de este códice dice el señor 
Oclioa en el prólogo, pág. y, lo siguiente: 
“ Forma éste un códice en folio mayor, bien 
conservado, en papel, de 203 folios, escrito en 
dos columnas, con caracteres góticos de príit-.

jJá________ :
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cipios del siglo XV.”  Y a  liemos visto antes 
que en esto se equivoca el señor Oclioa, puesto 
que líay una poesía de Juan de. Mena de 1449, 
y por tauito la letra de'l códice será de me
diados, pero lio de principios del siglo en que 
se es'criiWó. Sigitie el señor Oalioa: “ Está -en
cuadernado en tafilete verde, por el encuader
nador inglés Lewis; las hoj'as tienen los can
tos dorados. Ha sufrido algunas pequeñas mu- 
tilacione,s, de que daremos cuenta en los. para
jes respectivas. A l fin del Códice se leen, en 
diferente papel y en letra mucho más moderna, 
las Coplas de Jorge Manrique a lia muerte de 
su padre, y los Proverbios del Marqués de Sap- 
tillana, composiciones que no reproducimos 
por ser muy conocidas, y porque evidentemen
te no. forman parte de la compilación dte Baena.

"Hállase actualmente este precioso códice 
eii la Biblioteca Nacional de .París, señalado 
con el número 1932. pomprólo aquel estable
cimiento en abril de 1836, por la suma de mil 
ochocientos francos, al librero francés mon- 
sieur Teschuer, el cual lo adquirió, por sesenta 
y tres libras esterlinas, en Lmidres, en lia al
moneda que allí se hizo por eiitooces de los li
bros que pertenecieron a monsieur Heber. A  
este caballero inglés vendieron el Cancionero 
los herederos de D. José Antonio Conde, en 
cuyo poder se hallaba a  su muerte...”

Veamos ahora lo que en el Cancionero hay 
interesante para la historia y  letras cordobesas.

Núm. II. Esta cantiga fiso el dicho Alfon
so Alvares de Villa Sandino por amor e loores 
de la dicha Doña Juana de Sossa, en manera 
de requesta que ovo con un ruyseñor.

Núm. 12. Esta cantiga fiso,el dicho Alfon
so Alvares por amor e loores de la dicha Do
ña Juana de Sossa estando ella en el alcazar 
de Córdoba.

Núm. 13. Esta cantiga fiso el dicho Alfonso 
Alvares, muy sotilmente ordenada por amor e 
loores de la dicha Doña Juana de Sossa.

Núm. 15. Esta cantiga fiso el dicho Alfoii- 
so Alvares de Villa Sandino, por amor e loo
res d'e la dicha Doña Juana de Sossa, e porque 
gela mandó faser el dicho Rey Don Enrryque 
un dia que andaba ella por el naranjal del A l- 
Cfiqar con otras dueñas e doncellas.”

Núm. 16. Esta cantiga fiso el dicho Alfon
so Alvares de Villa Sandino a la dicha Doña 
Juana de Sossa, e dicen que le dlx el Rey don 
Enrryque el Viejo que pues le .avya, dicho a ella 
en esta cantiga acabada fermosura, que ya non 
fallarya más loores que elegir della.” ,

Núm. 17, Esta cantiga fiso el dicho Alfon

so Alvares, por amor c loores de la dicha Doña 
Juana.

Núm. 18. Esta cantiga fiso el dicho Alfon
so Alvares de Villa Sandino, por amor e loores 
de la dicha Doña Juana de Sossa.

Núm. 19. Esta cantiga fiso el dicho Alfon
so Alvares por amor e loores do la dicha Doña 
Juana de Soasa.

Núm. 20. Esta cantiga fiso el dicho Alfon
so Alvares por amor e lo'ores de la dicha Doña 
Juana de Sossa.

Núm. 23. Esta cantiga muy sotyl e famosa 
fyso el dicho iVlfonso Alvares de Villa San
dino por amor e loores de la dicha Doña Jua-- 
na de Sosa, e por que gela mandó faser el di
cho Señor rey Don Enrryque el Viejo, es Opi
nión de otños que fiso a  la Reyna de Nava
rra.

Núm. 43. Esita cantiga fiso el .dicho Alfon
so Alvares, por amor a loores de doña Juana, 
de Sossa'mangeba del Rrey Don Ebrryque.

Núm. 45. Esta cantiga fiso e ordenó el dicho 
Alfonso Atvarez de Villa Sandino, por aimor e 
loores de la dicha doña Juana de Sossa, loando , 
el amor porque le diera lugar e manera a qúal 
pudiesse loar e amar e obedeger e servir a tan 
resiiDlaiiideciente señona.” ,

Núm. 48. Esta cantiga fiso el dicho Alfon
so Alvares, por amor e loores de doña Juana.

Núm. 50’. Esta cantiga fiso el dicho Alfon
so Alvares por loores de la dicha doña Juana.

Todo esto hay referente a D.*̂  Juana de So
sa, que fué, según el P. Ruano, hija de Vasco 
Alfonso de Sousa, noble portugués, señor de 
Castillo Ansur y. Almenara y de D.'̂  María 
García Carrillo, su mujer. Fué manceba de don 
Enrique de Trastamara, de quien, no siendo 
aún rey, tuvo un Ihijo llamaclq D, Enrique, que 
fué Duque de Medina Sidonia y que murió en 
14 de noviembre de 1404, en cuyo día, según 
los libros capitidares de la catedral de Córdo
ba, se le otorgó por el cabildo el permiso para 
el enterramiento.

El documento a que nos refc^-.ncs dice asi; 
“ Sepan cuantos estia carta vieren, como nos el 
deán y cabildo de la Iglesia Catlrednal de la 
muy ndble ciudadi de Cordóba, conociendo co
mo D. Em-ique, duque de Medina Sidonia fijo 
del muy noble Rei don Enrique, a los quales 
Dios dé santo Paraíso; e vos doña'Joana de 
Sousa madre'del dicho señor duque, vecina a 
la collación de Sianta Mariia, que estades pre
sente, nlos avedes fechO' mnohajs buenas obras, 
e otro si mercedes, que avernos recebido del 
dicho señor duque, e de tos señares reies onde 
■ el viene, E como vos siemp.re araastes, e hon-
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riiastcs a la dicha iglesia; e entiendo, que lo 
queredes llevar adelante, e como por esto la 
iglesia as bonrrada siempre, e dotada con los 
eiiterraraientos de los tales, como el dicho' se
ñor duque. E otro si por quanto nois lo envió 
a mandar e rogar N. señor el Rei D. Enrrique 
que Dios mantenga, e el Infante D. Femando 
su hermano e agora por estas razones susodi
chas, e entendiendo, que facemos servicio al 
dicho señor Rei, e al dicho señor Infante, e 
hoiirra ah cuerpo del dicho señor duque; otor
gamos e conocemos a vos la dicha doña Joana 
que estáis presente madre del dicho señor du
que, irn lugar para sepultura, que es entre la 
capilla de los obispos, e el altar mayor en dere
cho del arco que está y en medio que ha linde
ros de una parte el marmol, do "se pone el si
rio Pascual, e de la otra la oaipilla que dicen, 
de los Obispos. E este lugar vos damos para 
que se ponga el dicho cuerpo del dicho señor 
duque, que la junten con lois marmoles, e pos- 
te.s del dicho arco. E esta donación facemos 
])or nuestra propia buena voluntad, donación 
pura, buena e limpia, irrehoaable, fecha y dada 
luego de inaaiO' e valedera para siempre jamás. 
E  otorgárnosla ante el notario e testigos luso 
escriptos. Fecha esta oarta en la inuy noble 
ciudad de Cordioba a quince dias del mes de 
novierabre del nascimiento de N. Salvador 
JesuXpto de mili e quatro cientos e quatro 
años ... e yo Blasco Ximeñez de Segovia 
clérigo notario publico,” • .

El Duque murió en la casa dé la- calle de 
José Rey, frontera a tía de_Î  Encarnación y 
por esto tomó la calle el nombre del Duque. 
Su madre Obtuvo del oabildOi permiso para vi
vir en la misma catedrial en las habitaciones 
que hasta hace poco se llamartm oficinas de 
Cabeza.? de rentas, donde más tarde se hospe
dó la Reina Católica, según aseguran Alderete, 
Bravo y  Ruano, y allí vivió hasta el 14 de 
noviembre de 1442 en que, estando el cabil
do retín idto, entró' el racionero Diego Sánchez 
y dió cuenta de la muerte de esta señora, en
tregando al aabildo “los vestimentos que dejó 
la difunta” . Así consta del liibro de actas. Dejó 
al cabildo sus joyas y unas obligaciones sobre 
las tenerías para pago de los aniversarios y 
memorias de su hijo y suyos.

El oadayer de D.® Juana se enterró en la 
capilla de los Sousas que había comprado Vas
co Alfonso; y el del hijo permaneció en la ca
pilla' llamada de Villavicio.sa hasta hace unos 
veinte años, que para hacer la restauración

filé trasladado a una atarazana donde estará 
hasta que se pierda su raemonia y desaparez
can los restos que quedan (i).

Sigamos el examen del Cancionero.
Núm. 24. Esta cantiga fiso el dicho Alfon

so Alvares por lamor e taoreis de Doña María 
de Cárcamo, manqeba que fué del dicho Rrey 
Don Enryque.

Ni el señor Ochoa, según expresa en las no
tas, pudo hallar quién fuese esta señora, ni 
nosotros hemos podido averiguar algo. Los 
CárcamO'S eran cordobesas.

Las poesías ele Juan Alfonso de Baena son 
las .siguientes;

Núm. 37. Este dezir fizo Johan Alfonso 
de Baena, componedor deste libro, al fina
miento del dicho Rey don Enrryqite en To
ledo, el q u E i l  dezir es muy dolorido, bien q u e 
brantado e plañido, según lo rrequeria el acto 
del negocio, e otrosy va por arte coniim dobla
da, e los consoinantes van muy bien guarda
dos.

Núm. 81. A  esta e rrequesta respondió Juan 
Alfonso de Baena, escrivano del Rrey, por la 
mesilla arte de iiiaestria e por sus Cioiiisonantes 
limados e muy e.scondidos.

Núm. 161, Este dezir fico Juan Alfonso de 
Baena, escrivano del Rrey por rruego del di
cho ai'cobispo don Sancho de Rojas en rres- 
puesta deste otro dezir, ©1 qual es bien fecho.

Núm. iSo. Este dezir fizo e ordeno Juan 
Alfonso de Baena, escrivano del Rey, comino 
en manera de rrespuesta que le dava al dicho 
Alfonso Alvares, comino en manera de rres
puesta a este otro dezir, e so entencion e a 
fin de atravar con el rrequesta:, el quaLilez.ir_,
va rrespondiendo por los mesmos con.sonantes 
limados e escandidos.
, Ñiini. 261. Resjiuesta de Juan Alfonso con
tra Ferrant Manuel.

Núm. 265. Esta respuesta fiqo e ordeno el 
dicho Juan Alfonso de Baena contra Ferrat 
Manuel.

l i l Después de escrito este articulo, el arquitecto 
D. Ricardo Velázquez Hosco, encargado de la res
tauración de la mezquita catedral, ha enterrado el 
cuerpo del Infante al lado exterior de la capilla 

iiiaj'or, frente a la capilla de los Sousas. El cadáver 
está en parte momificado y  en parte en esqueleto y 
conserva parte del traje, íiue consistía en una espe
cie de túnica a listas de unos diez centímetros de 
anchas, la una de seda roja y la otr,a de hilo calado 

-a manera de encáje. Es lástima que no se saca.se y 
conservara en una vitrina,
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Pag. 422. Joan Alfonso de Baeua. Reques- 
tas. Aquí se comienzan las cantigas e clesires 
e preguntas e rreqitestas que fiso e ordenó en 
su tiempo Joihan Alfonso en Baeraa, escrivano 
fiel rey, autor e componedor e copilador deste 
presente libro: los quales desires e rrequestas 
t  otras cosas aqui puesta.? que por el didho 
Jolian Alfonso fueron fechas e ordenadas, non 
es raispnable nin coo'veniente cosa de él las ala
bar nin loar sy son bien fechas e ordenadas 
e sotilmente limadas e escandidas, pero rre- 
raitelo a la nobleza e discreqion e mesura 
d'e los leedoii-es.'

Núm, 357. Petiqion que fiso e ordenó el 
dicho Juan Alfonso de Baena para el Rey 
nostro señor.

Núm. 358. Petiqion que fiso e ordenó Johau 
Alfonso para el conde Don Fadriqne e Alvaro 
de Luna.

Núm. 359. Requesta de Jolian Alfonso con
tra Ferrant Manuel.

Núm. 361. Replicaqion de Juan Alfonso con
tra Ferran Manuel.

Núm. 363. Replicaqion de Juan Alfonso con
tra Ferran Manuel.

Núm. 364. Aquí fyncó el campo por Juan 
Alfonso de Baena.

Requesta que movió ant’el Rrey nostro se
ñor Juan Alfonso de Baena contra Alfonso 
Alvares.

Núm. 366. Replicacion de Juan Alfonso con
tra Alfonso Alvares.

Núm. 3681. Replicacion de Juan Alfonso con
tra Alfonso Alvares.
, Núm. 369. Non respondió: fyncó el campo 

por Juan Alfonso.
Requesta de Juan Alfonso contra Ferrant 

Manuel.
Núm. 371. Replicaqion de Juan Alfonso con

tra Ferran Manuel.
Núm. 373. Replicaqion de Juan Alfonso con

tra Ferran Manuel.
Núm. 375. Suplicaqion de Juan Alfonso para 

Fray Diego.
Núm. 378. Requesta de Juan Alfonso con

tra Ferrant Manuel.
Núm. 379. Non respondió: fyncó el campo 

por Juan Alfonso.
Requesta de Juan Alfonso contra Alfonso 

Alvares.
Núm. 3S0. Nom respondió : fyncó el campo 

por Juan Alfonso.

Suplicaqion que fizo é ordenó Juan Alfonso 
de Baena para el Rey nostro señor.

Núm. 3S1. Suplicaqion que fizo e ordenó el 
dicho Juan Alfonso para el señor Condestable.

Núm. 3S3. Respuesta de Juan Alfonso de 
Baena contra Juan Garda.

Núm. 385. Re,spuesta de Juan xMfonso con
tra Juan Garda.

Núm. 3S7. Respuesta de Juan Alfonso con
tra Juan Garda.

Núm. 388. Xaque Ijue dio Juan Alfonso 
contra Juan Garqia, por quanto non rreplicó 
a esto postrimero.

Núm. 389. Mate que dio Juan Alfonso de 
Baena a Juan Garqia, poi'que non rreplicó a 
plaso.

Núm. 390. Este dezir fizo Juan Alfonso de 
Baena contra Juan Garqia de Vinuessa, rre- 
questandole por arte nueva, por quanto non 
sopo o non ossó rresponder a la rreplicaqion 
postrimera de Juan Alfonso que está ante 
desto.

Niim. 392. Este desir fiso e ordenó el dicho 
Juan Alfonso de Baena contra el dicho Juan 
Garqia de Vinuessa en replicaqion a la rre- 
puesta que le dió al su desir primo que por 
este arte fiso ante d’esto.

Núm. 393. Este desir fiso e ordenó el dicho 
Juan Alfonso de Baena commo a manera de 
discor contra el dicho Juan García de Vinues
sa, por quanto non le respondió a osu replica
qion postrymera, nin tan poco el dicho Al
fonso Alvares: e se fue de la corte, por lo 
qual ovo de affear el dicho Juan Alfonso al . 
dicho Juan Garqia.

Nitm. 395. É.ste desir fiso e ordenó el dicho 
Juan Alfonso de Baena contra el dicho Alva
res Rruys de Toro, en rreplicaqion de la rres- 
puesta que dió al su discor primero, que por 
esta arte el dicho Juan Alfonso le fiso; e por 
quanto el dicho Alvar Rruys non respondió a 
esta rreplicaqion, por ende, quedó el campo 
por el dicho Juan Alfonso.

Niim. 397. Este desir fiso e ordenó el dicho 
Juan Alfonso de Baena, contra el dicho Alvar 
Rruys de Toro, en rrespuesta deste su feo c 
desdonado e frió desir, que contra él fiso 
commo en manera de vrequesta contra él e 
los otros trovadores; e por quanto el dicho 
Alvar Rruys-se fynge de sabio, fue respon
dido desta guisa.

Ntim. 399. Pregunta de Juan Alfonso con
tra don Juan de Guzman.

Ensayo.—5
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Núni. 401, Replicagíoii de Juan Alfonso de 
Baena.

Níim, 403. Replicaijion de Juan Alfonso de 
Baena.

Núm. 405. Replicagion de Juan Alfonso de 
Baena.

Núm. 407. Replicaqion de Juan‘Alfonso de 
Baena.

Núm. 409. Replicacion de Juan Alfonso de 
Baena.

Núm. 411. Respuesta que dió Juan Alfonso 
de Baena a esta copla que contra él fyso el 
dicho Don Juan de Gusman, hermano del se
ñor Conde de Niebla, por fynal conclusyon.

Núm. 412. Pregunta que fyso Juan Alfonso 
de Baena contra Alvaro de Cañinsales.

Núm. 414. -Este desir fyso e ordenó Juan 
Alfonso de Baena contra Alvaro de Cañin- 
sares, comino en manera de rrequirimiento 
que le fasia que estoviese aperqebido para le 
rresponder a Otras preguntas que a él e a otros 
querrya faser.

Niim. 413. Pregunta de Juan Alfonso con
tra Cañinsares.

Núm. 417. Requesta de Juan Alfonso de 
Baena.

Núm. 419. El dicho Juan Alfonso de Baena 
se quexó a Alvaro de. Luna de los Mariscales.

Nlúm. 420. Petigion de Juan Alfonso, de 
Baena al señor Rey que le diese seguro jues.

Núm. 422. Emplazamiento que fiso Juan Al
fonso de Baena contra los dichos Mariscales 
e contra los otros rrespondíentes para que vi- 
niessen a oyr la sentencia quel dicho Pero 
López diesse en este proqesso desusso rela
tado.

Núm. 425. Respuesta de Juan Alfonso pol
los consonantes.

Núm. 426. Este desir fiso Juan Alfonso de 
Baena rresquestando por él a Juan Garqia de 
Ssoria e a Rodrigo de Harana e a otros. (En 
esta composición se alude a un despensero del 
obispo de 'Córdoba D. Fernando de Deza.)

Núm. 429. Este desir fiso e ordenó el dicho 
Juan Alfbnso de Baena comino en manera de 
rrequesta e pregunta general contra todos los 
trovadores que lo quisiesen rresponder, e tomó 
el empressa don Juan de Gusman, hermano del 
conde de Niebla, el qiial rrespondió e fue rre- 
plicado por orden; pero antes rrespondió Ro
drigo de Plarana.

Núm. 431. Replycaqion de Juan Alfonso de 
Baena,

Núm. 4313. Replicaqion de Juan Alfonso de 
Baena.

Núm. 435. Replicagion de Juan Alfonso de 
Baena.

Núm. 437. Replicagion de Juan Alfonso de 
Baena.

Núm. 439. Replicagion .de Juan Alfonso de 
Baena. ■ >

Núm. 440. Pregunta de' Juan Alfonso de 
Baena.

Núm. 442. Replicacion de Juan Alfonso de 
Baena. .

Núm. 444. Respuesta de Juan Alfonso de 
Baena por los consonantes mesraos.

Núm.-446. Respuesta de Juan Alfonso de 
Baena contra el dicho Rodrigo de Harana.

Núm, 447. Pregunta de Juan Alfonso de 
Ba.ena.

Níúm. 449. Pregunta de Juan Alfonso, de 
Baena.

Núm. 451. Replicagion de Juan Alfonso de 
Baena.

Núm. 452. E.ste desir fiso Juan Alfonso de 
Baena al Rey nostrp señor quexandose de la 
pobresa que tenia de una muía que se le niu- 
ryó e pidiéndole merced'para su costa e iban- 
tenimiento.

Núm. 453. Este desir fiso Juan Alfbnso de 
Baena al señor condestable don Alvaro de 
Luna, dándole regla por quanto estava quar
tanario, e pidiéndole favor e ayuda que se 
rremeubrase dél.

Núm. 454. Este desir fiso Juan Alfonso de 
Baena a Ferrand Lopes de Saldaña rrogair=~ 
dolé que le diesse favor con el señor Condes
table.

Núm. 455. Este desir fiso Juan Alfonso de 
Baena a Garci Alvares, señor de Oropessa, 
para que le diese favor con el señor Condes
table.

Núm. 456. Este desir fiso Juan Alfonso de 
Baena a Martin Gongales e Sancho Rromero, 
pidiéndole ayuda de su péndola.

Núm. 457. Este desir fiso Juan Alfonso de 
Baena para Pedro de Luson rrogandole e pi
diéndole favor e ayuda para el señor Con
destable.

Núm. 458. Este desir fiso Juan Alfonso de 
Ba.eúa a Ferrant López de Saldaña rrogandole 
que le firmase el aguinaldo del Condestable.

Núm. 459. Este desir fiso Juan Alfonso de 
Baena a Alfonso Peres de Oviedo, escrivano.
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Núm. 460. Desir de Juan Alfonso al porte
ro del Condestable.

Núm. 461. Este desir fico Juan Alfonso de 
Baeiia para Davinelo que lo favorisasse.

Núm. 462. Este desir fiso e ordenó el dicho 
Juan Alfonso de Baena para el Infante don 
Juan suplicando e pidiendo le merced de 
aguinaldo para ayuda de una eredát que al 
sseñor Rey avie pedido.

Núm. 463. Este desir fiso Juan Alfonso de 
Baena a Diego G'omes de Sandovar, Adelan
tado mayor de Castilla, pidiéndole favor e 
ayuda con e! señor infante don Juan e dél esso 
inesmo.

Núm. 464. Este desir fiso Juan Alfonso de 
Baena á la condessa de Castro pidiéndole fa
vor.

Níúm. 465. Este desir fiso Juan Alfonso de 
Baena a Juan Carryllo de Toledo, pidiéndole 
favor e ayuda sobre la merced que pidyó al 
señor Infante Don Juan.

Núm. 466, Este desir fiso Juan Alfonso de 
Baeiia al dicjio Juan Carryllo de Toledo loan
do e publicando sus leales servicios que fiso e 
grandes trabajos que tomó por servicio del 
Rey nostro señor yendo e viniendo a A ra
gón e Navarra sobre la pas de todos ellos.

Núm. 467. Este desir fiso Juan Alfonso de 
Baena a' Rruys Dias de Mendoza, el calvo, 
pidiéndole favor para con el señor infante.

Núm. 468. Este desir fiso Juan Alfonso de 
Baena a Juan Carryllo de Orma'sa, pidiéndole 
favor e ayuda’ con el señor Infante.

Estas son las poesías del compilador. De 
su hermano hay una sola, núm. 105, con este 
epígrafe;

“ Este desir de rrespuesta fiso c ordenó pol
la dicha dueña Francisco de Baena, escrivano 
del Adelantado Diego de Rivera, al dicho A l
fonso Alvarez de Villa Sandino e la sobredi
cha rrequesta de desonores que fiso a la di
cha dueña, la qual respuesta va por los conso
nantes del dicho Alfonso Alvarez.”

Otro poeta evidentemente cordobés es 'el 
Bartolomé García de Córdoba, del que hay en 
el Cancionero la siguiente poesía:

Núm. 22S. Este desir fiso Bartolomé Gar
cía de Cordova, frayle que agora es ei'l el mo- 
nesterip de Frex del Val en Burgos, quando 
naq.io el Rrey nostro señor en la qibdat de 
Toro, del qual desir se pagó mucho el señor 
Rey don Enrrique su padre.

De este poeta nó hemos averiguado nada,

Núm. 300. Este desir fiso e ordenó el dicho 
Rruys Paes de Rrybera contra Miguel Rruys 
Thesorero, por quanto el agua que corría de 
la fuen santa de Cordova mandava la tomar 
para una su huerta e non la dexaba correr pol
las calles. E  por quel dicho Miguel'Rrruys era 
muy grant bevedor de vyno,^pesóle este desir.

Núm. 299. Este desir fiso e ordenó el dicho 
Rruys Paes de Rr'ibera’ al Rrey nostro señor 
quando desbarataron e v-encieron a los moros 
del Rrey de Granada Rrodrigo de Narbaes, 
alcayde de Antequera e el comendador de 
■ Ossuna e Pero Vaiiegas e otros.

Estas dos poesías, la una dedicada a contar 
las hazañas de los cordobeses y la otra de 
asunto tan puramente cordobés, dan ocasión 
para considerar al autor hijo de esta tierra, 
mucho más cuando el apellido Páez es uno de 
los más antiguos e ilustres de Córdoba.

Pág. 402. Aqui comienzan los désires e pre
guntas muy sotiles e filosofales e bien e sa
biamente ■ compuestas e ordenadas que en su 
tiempo fiso e ordenó el sabio e discreto va- 
ron Pero Goncales de Vqeda fijo del noble e 
leal cavallero Gonqalo Sánches de Vseda, el 
viejo, natural de la qibdat de Cordova, el 
qual era orne muy sabio e entendido en todas 
sciencias espeqialniente en el artefiqio e libros 
del maestro Rremon, e ponese aqui una pre
gunta filosofal quel fiso e preguntó a Juan 
.Sanches de Eivanco, e aquesta pregunta es 
fundada sobre las ymaginaqiones e pensa
mientos diversos e infinitos que los omes to
man en sus camas.

Núms. 342 y 343. Este desir fiso e ordenó el 
dicho Pero» G'oncales de Vseda commo a ma
nera de pleito et rrequesta quebvieron en uno 
los colores del paño verde e prieto e colora
do porfiando qual dellos es mejor.
■ De este poeta dice el Sr. Ochoa, en la no
ta ccx, que no tiene más noticias que las con
tenidas en el epígrafe, “ ni tampoco sus compo
siciones son de tal naturaleza que indiquen el 
año en que floreqió” . Tenia razón el ilustre 
bibliófilo; pero,teniendo en cuenta que su pa
dre Gonzalo Sánchez de Uceda fué nombrado 
alpaide de Miguelturra en 1347, según sé lee 
en las crónicas de la Orden de Calatrava, y 
que entonces era jurado de Córdoba y por 
tanto debia ser hombre maduro, y que aún vi
vía en 1378, en que tradujo del catalán el 
Libro del Gentil, que estuvo ms, en la Biblio
teca Nacional, puede suponerse que el hijo .na-
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eiera hacia la primera fecha, mitad del si
glo XIV y las poesías sean de fines del mismo si
glo. (Véase Sánchez de Uceda, Gonzalo.)

Pág. 416. Aqui se comiencán las cantigas e 
desires e, preguntas e, respuestas que fiso e 
ordenó en su tiempo el muy sabio e discre
to barón Gomes Peres Patino, criado del obis
po de. Burgos don Johan de Villacreqes... e 
primeramente coraienqase aqu'i un desir que 
el fiso a doña Leonor Ld)jes de Cordova, quan
do salió de la privanza de la reyna dona Cata
lina, el qual es muy sptil e escuro.

Núms. 351 y 352, Este desir fiso e ordenó el 
dicho Gomes Peres contra la dicha Doña 
Leonor.

D.®' Leonor López de Córdoba, aunque teni
da por cordobesa,, nació en Calatayud, según 
ella misma dice, y fué hija del maestre de 
Calatrava Martín López de Córdoba, que des
pués de la muerte del rey D. Pedro en Mon- 
tiel defendió, heroicamente contra Enrique II 
la fortaleza de Carmona. D.  ̂ Leonor, después 
de la muerte de su padre, degollado en la pla
za de San Francisco de Sevilla, sufrió muchas 
penalidades, y al cabo obtuvo el favor  ̂de la 
reina Catalina de Lancaster, mujer de Enri
que III y madre de D. Juan II. Fué la funda
dora de la capilla del Rosario de la iglesia de 
San Pablo de Córdoba, en 1409, en donde es
tán enterrados el maestre su padre y ella y su 
marido. (Véase el artículo de esta señora en 
la tercera parte de este libro.)

Núm. 428. Otra respuesta que dió al dicho 
Juan Alfonso un despensero de Don Ferran
do, obispo de Cordova por consonantes.

Esta poesía está relacionada con la citada 
entre las de Baena, al núm. 426, y  como allí 
dijimos, el obispo fué D. Fernando de Deza. 
El despensero no hemos podido hasta ahora 
averiguar cómo se llamaba.

Núm. 472. Coplas hechas por Juan de Me
na en el ayuntamiento quel .señor Rey fiso en 
Valladolid, estando el sseñor Prinqipe su fijo 
cerca de Peñafiel, con algunos caballeros de 
sus fegnps en el año de mili e quatrocientos e 
quarenta e nueve años: fueron dadas a publi- 
caqion las dichas coplas a veynte ocho de ago.s- 
to, año sobre dicho.

Por estas coplas podemos asegurar, como 
antes dijimos, "que el códice no es de letra de 
principios del siglo xv sino de mediados.

D é Juan de Mena hay harto qtíe decir para 
que mos ocupemos de él en este lugar.

Del examen del libro impreso calculamos 
que la copia se hizo con poca escrupulosidad, 
pues muchas palabras aparecen escritas como 
se escriben hoy y no como se hacia en e l. si
glo XV. Esto nos autoriza también para supo
ner que el hermano de Baena no se llamaba 
Francisco sino Fernando, y  que era el padre 
del célebre aljabibe Antón de Montoro. En 
el testamento de éste se dice que era hijo de 
Fernando Alfonso de Baena Ventura, y  bien 
puede ser el poeta hermano de Juan Alfon
so de Baena. (Véase el testamento en el ar
tículo de Montoro.

Baena (Francisco de), poeta, hermano del 
judio converso Juan Alfonso de Baena. Hay 
una poesía suya en el Cancionero de su her
mano.

Con la lectura del testamento de Antón de 
Montoro, que se hallará en su artículo, nació 
la duda de si éste se llamará realmente Fran
cisco o será mala lectura del códice, debiendo, 
leerse Fernando, en cuyo caso podría ser el 
padre del aljabibe poeta, que se llamaba Fer
nando Alfonso de Baena Ventura. (Véase 
Montoro. (Antón de)

Baeza (Fr. Miguel de). Natural de Doña . 
Mencía. Tomó el hábito de fraile dominico en 
el convento de San Pablo de Córdoba, y  murió 
en su patria en 1561.-

Tenía gran habilidad para hacer relojes de 
sol.

Escribió un Procesionario que quedó Ms. y 
se ha perdido.

B.añuelos de la Cerda (Luis). Nació en 
Córdoba en el siglo xvi. Sólo se sabe de él que 
escribió el libro siguiente:

192. Libro de la  Gineta descendencia 
de los caballos Guzmanes que por obro nom
bre se llaman, Valenzuelas. Compitesto por 

D. Luis Bañuelcísi y  de la Cerda vecina y na

tural de Córdoba; año' de 1605.

Ms. en 4.“— 54 hojas.— 'B. Nacional, mím. 3156-
Fort, orlada.—-Escudo de armas.— Ded. fechada 

en Córdoba a 12 de agosto , de- 1605, dirigida a 
D. Fernando Carrillo Mnñiz de Godoy, caballero del 
hábito de Santiago y de los Consejos de Justicia y 
Cámara del Rey,— Texto dividido en 14 capitidos, 
que tratan de la manera de amaestrar los caballos 
Guzmanea, délas cualidades de éstos, del modo de 
montar, de las fiestas de cañas y  toros y cómo se

■ Ül
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lian de jugar a caballo, y de la manera que en Cór
doba se hacen estas fiestas, asi con libreas como 
sin ellas, con capas y gorras.

En el prólogo se lamenta de que en Andalu
cía se haya perdido mucho esta afición. Está 
escrito en estilo castizo y elegante.

Este libro se ha impreso en el siglo x ix , y 
es el tomo X V II de la Colección de los biblió
filos españoles. Madrid. Rivadeueyra, 1S77.

Barahona de S oto (iLuis). Nació en Luce
lia, según ha probado plenamente el ilustre 
literato O. Francisco Rodríguez Marín, en ’ 
su obra premiada pqr la Academia Española. 
El Sr. Barreda, en las ilustraciones a Cer
vantes, dice que “nació en la villa de Lucelia 
del Puerto, arzobispado de Sevilla (110 en Lu
celia de 'Córdoba; véase el artículo del señor 
D. Jaime Salva, relativo a este insigne ingenio. 
Revista da Madrid  ̂ serie 3.“, tomo III, pagi
na 283.), entrado ya el segundo tercio del .si
glo x v i” . El Sr. Rodríguez Marín ha eiicon- 

■ trado las matrículas de la Universidad de 
Osuna, donde dice “ natural de Lucelia, obis
pado de Córdoba”, y, por consiguiente, queda 
re.suelto en favor de. nuestra provincia este 
interesante asunto.

En su juventud fué militar, según él mismo 
dice en la dedicatoria de sus sátiras al Mar
qués de Peñafiel, D. Juan Téllez Girón, pu
blicada por Sedaño en el Parnaso Español, 
donde se lee; “ Al fin parecerá generoso atre
vimiento ofrecer V. S. estas reliquias de los 
desasosiegos que tube entre las armas y las 
letras, aunque frutos mal sazonados de mi ■ 
juventud, en lugar de las cosas mayores que 
se pronietian de mí los que tienen noticia de 
mi nombre y  de mi obligación. Caso bien se
mejante a los labradores de Beocia, que como 
se les fuese de entre las manos un toro her
mosísimo, que por antigua costumbre sacri
ficaban a su dios Hercules pomario. Bien 
como si pidiere el Virrey de Ñapóles, abuelo 
de V. S. tantas veces segundo y tercero sacri
ficio de mi Angélica que por ella le llamaron 
Girón Angelico. Mas ya que no tubo aquello 
lugar,, o por no llegar... o por la proligidad 
de la obra, hallado estas, pues llegan a mejor 
y  son buenas y no de tan poca estima, que al 
fin ha mucho que están calificadas con la que 
el Duque de Osuna, mi señor y  padre de V. S. 
hizo de ellas, y con algunos versos que en 
nuestra primera edad fueron testigos de su

claro ingenio; y aunque algunos de los raio's 
que les acompañaban, nacieron entre las mo
riscas zambras de Granada, y por esto pu
dieron ser tenidos por bárbaros: ellos y los 
demás recibieron el bautismo en sus curiosas 
manos y  en las de V. S. esperan su confirma
ción.” De esta carta se deduce 'que fué mili
tar, hizo la guerra contra los moriscos, y des
pués fué cuando estudió.

Sus estudios fueron de Filosofía y  Medi
cina en la Universidad de Osuna, graduándose 
de licenciado, y después obtuvo la plaza de 
médico de Archidona, del estado del Duque 
de Osuna, que fué su protector.

Todo esto acaso estará alterado, si no 
aclarado y aumentado en la obra del Sr. Ro
dríguez Marín, que aún no ha salido a luz y 
que esperamos con impaciencia (i).

Murió en Archidona, ab intestato, en 6 de 
noviembre de 1595, según consta de la partida 
que sacó D. Fernando (no D. Francisco) Ra
mírez de Luque- y publicó Gallardo, o mejor 
dicho, los Sres. Sancho Rayón y Zarco del 
Valle.

Fué tenido Barahona por uno de los prime
ros poetas de su tiempo, y entre otros Cer
vantes en ,su Galatea:

Tejed de verde lauro una corona, 
pastore.?, para honrar la digna frente 
del licenciado Soto Barahona, 
varón insigne, sabio y elocuente.

En él el licor santo de Elicona, 
si se perdiera en la sagrad.a fuente, 
se pudiera hallar (ó estraño caso) 
como en las altas cumbres del Parnaso,

Créese además qire el pastor Lauso áe la 
Galatea es Barahona, y según Gallardo, “no 
sin buenos fundamentos críticos” .

El mismo Cervantes en el Viaje al Parnaso:

Hecho, pues, el sin par recibimiento,
, Do se halló don Luis de Barahona,

Llevado allí por su merecimiento,
Del siempre verde lauro una corona 
Le ofrece Apolo en su intención y un vaso 
Del agua de Castalia y de Helicona.

En el Quijote también se elogia, declarán
dole por uno de los poetas famosos del mun
do, y al hablar del poema Las lágrimas de An
gélica, dice: lloráralas yo si se quemasen, .

( i ) La magnífica obra deí Sr. Rodríguez Marín 
está ya publicada y a ella encaminamos al lector, 
pues allí se encuentran todos los pormenores bio
gráficos de Barahona.

.t; ■ ■;
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Lope de Vega, en el Laurel de Apolo, le elo
gia así;

Y  viva eu este S o to  

Mejor que en el detenedor remoto 
Phaselis y Tegira 
Apolo por la lira 
del médico excelente 
que en las minas de oro 
escribió las venturas de Medoro.

Saavedra Fajardo, a trueqite de grandes 
elogios, dice que Baraliona “ dejó correr libre 
su vena, sin tiento ni arte” .

D. Ignacio Lnzan cita como modelo de 
octavas reales la 55 del canto 6." de la Angé
lica, que es ésta:

f Como el Imbillo y simple niño que ama, 
apenas a la luz del sol salido, 
el sucio pecho y el sudor del ama,

, por ser ya de sus láhio.s conocido; 
que si la madre, más gentil, le llama 
y prueba a darle el suyo más florido, 
rehuye, grita, asómbrase y procura 
huir la nueva aunque mejor figura.

Espinel dice en la Casa de la Memoria, que 
para con Baraliona había en España.

pocos iguales, y mejor, ninguno.

Pellicer, en su Biblioteca, recuerda lo que 
dice Cervantes en el Quijote: que los enamo
rados deben tener cuatro SS, que son sabio, 
solo, solícito y secreto, y recuerda que esto 
lo explica perfectamente Barahona en su An
gélica; en esta forma:

De cuatro SS dice que está armado;
S a b io , S o lo , S o líc ito  y S ecr eto ,

S a b io  en servir y nunca descuidado; ‘
S o lo  eu amar y a otra alma no sujeto; 
S o lic ito  en buscar sus desengaños;
S e c r e to  en sus favores y en sus daños.

D. Sebastián de Álvarado, Hefoida omclig- 
na, l!urdeo.s, 1628, unos versos al amor.

Finalmente Gallardo le llama “ Ingenio a 
todas luces de los más favorecidos de Apolo, 
en concepto de médico y de poeta”, y  más 
adelante; “ La Angélica de Barahona de Soto 
es el primer poema original del gusto orlán- 
dico que tenemos en castellano.”

Hay poesías de Barahona, además de las 
que después anotaremos, en las obras siguien
tes:

Fernando de Herrera, Comentarios a las 
obras dé Garcilaso, una égloga, up soneto y 
otra égloga imitando la 13 de Sanazaro, y 
una traducción de un epigrama latino de 
Merulo.

Pedro Espinosa, Flores de poetas ilustres, 
ocho poesías.

Sedaño, Parnaso español, cuatro sátiras y 
la Fábula de Acteón, del manuscrito que po
seía en Sevilla el Conde del- Aguila. Está de
dicado, como antes dijimos, al Marqués de 
Peñafiel; no está fechada la dedicatoria. A  
esta fábula aludía Cervantes en el escrutinio 
de la librería del hidalgo manchego al cele
brar a Barahona como “ felicisimo en la tra
ducción de algunas fábulas de Ovidio” .

Pedro Silvestre, Odas; inserta algunas de 
su grande amigo Barahona. V

Gaspar de Baena, Obras, un epigrama, lati
no en forma de soneto, firmado el Liisiensc, 
según asegura D. Nicolás Antonio. Morerí 
también dice que escribió versos latinos.

Visto lo que se sabe del autor, veaiúos sus 
obras:

193. Prim era parte | de la Angelica de 
Luys [ Barahona de Soto. | A ,1 Excelentissi- 
mo I Señor Duque de 0 .sstina, | V irrey  de 
Ñapóles. | Con aduertimieiitos a los fines 
de los cantos, | y  brettes summarios a lo.s 
príincipio.s, por el Presentado Fray .Pedro 
V er I dugo de Sarria | Y  con pritúlegio de 
la Catholica | Magestacl Real. ] Impresso en 
Granada en casa de Plugo | de Mena, a cos
ta de loan Diaz | mercader de libros. | Año 
de .1:586. I Esta tassado eai {Al f in )  Con li
cencia del Consejo Real | Se .acabo la prime
ra parte de las Lagrim as de A u  ] gelica. 
Cópuestas por el LEceiidado' L uys Barahona 
de Soto Médico, y  Philosopho. Impressas 
en la | muy noble, nombrada y  gran ciudad 
de I Granada. En la emprenta de Hugo de ¡ 
Mena. A  costa de loan D iaz | mercader, de 

libros. A ñ o | de mil y  quinientos y  | ochenta 

y  seys.

Tal es la portada, según los ordenadores de 
la obra de Gallardo. El señor Salvá la trae 
con las siguientes variantes:

C  Prim era parte | de la Angelica de Lvys 
Barahona de Soto. ¡ C  A l excelentísimo 
Señor Duque de Os,sunal | V irre y  de Ñ a
póles. I &  Con aduertimientos a lO'S fines de

, I
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los cáiiios, I ly Bréuies Summarios á los prin
cipios, por j el Presentado Fray Pedro 
V er- I dugo de Sarria. | (Adorno.) | <[ Y  con 
priuilegio de la Catholica | M,agastad Real, j 
& Impresso en Granada emi casa de Hugo | 
de Mena, a costa de Juan Diaz | mercader 
de libros. | Año de. 1587. [ (Adorno.) | Esta 

tassado ew.

En 4.“— Según Salva, 4 hojas de preliminares y 
251 foli.adas, y según Gallardo, 255 lis.— Signs. ‘► A-li.

Fort.— Privilegio al autor por diez años; Tous, 
21 junio 1585.— Ded. firmada, sin fecha.— Sonetos 
laudatorios del Lie.. Juan de Faria, D. Manuel de 
Beuavides, Pedro de Cáoeres de Espinosa, Juan de 
Sosa y Gregorio .Lóipez de Benavente (este último a 
los lectores).— Composiciones latinas del Dr. López 
de Rivera y  de Felipe de Rivera.— Texto.— Nota 
final.

■r
Según Ramírez de Luqtie, D. Manuel de 

Benavides era .señor de Javalquinto. Después 
del soaieto de Sosa viene otro del Lie. de 
Tarifa, y  despiuiés. del d'e Gregorio López, 
un prólogo del mismo siguiendo ' los versos 
latinos. ,

Fr.- Pedro Verdugo condensa los argumen
tos de la obra en esta octava:

Consejos ciegos, lícitos afectos,
Astucias cuerdas y  osadías dichosas,' 
Socorros tuertos y  castigos rectos 
Y  premios vario» de obras hazañosas; 
Principios vanos, medios más directos; 
Alegres fines, pruebas peligrosas: 
Suspensos casos y  extrañezas canto 
Hasta el doceno desde el primer canto.

Ramírez de Luque dice; “ Lástima que el 
fraile Verdugo se metiera a completar de ma
nera tan desdichada la obra de nuestro ilustre 
lucentino.”

Consta ei poema de 12 cantos con 9.768 
versos.

,194. Poesías de L uis Barahona de Soto.

Ms. en 4,°— Letra del siglo x v ii.

Empieza:
Dedicatoria del L. Luis, Barahona de Soto. 

El divinó poeta al Marqués de Peñafiel, don 
Juan Tellez Girón.. “ A l fin parecerá penoso 
atrevimiento, &.=despues de haberlas besado 
humilmente.” (firmadoj L. Luis Barahona de 
Soto. De la misma letra que no es de Bara
hona están escritas las poesías, que muchas 
son de Juan de la Cueva.— ^Tabla.

Caución del divino Sotó. ,
Elegía o caución lamentable del divino Soto 

a la pérdida del rey D. Sebastián en Africa.
Elegía del divino Soto a una vieja enamo- 

•ada, amiga de mocliachos.
Madrigal de Soto.
Soneto de Soto.
Lamentaciones de Luis Barahona de Soto; 

lamentación i.'‘
Canción.
I.amentación 2.“
Canción.
Lamentación 3.=̂
Glosa.
Lamentación 4.‘'- 
Canción.
Lamentación s."'
Canción.
Lamentación 6.“
Canción.
Lamentación 7.“’ ,
Canción. , ;
Lamentación 8.“
Canción.
Lamentación g.̂
Canción.
I-amentación 10. .
Cáncióil.
Elegía.
Elegía.
Elegía,
Comienzan los sonetos del mismo Soto. 
Canción i.'̂  '
Canción 2,"'
Canción 3.“
Canción 4."- 
Canción 5.“- 
Canción 6.“'
Canción 7.“'
Canción 8.“
A  Diana;
Elegía i .“ .
Elegia 2.̂
Elegía 3."̂
Elegía 4.®- 
Elegía 5.“
Elegía 6.̂
Elegía 7.*̂
Elegía 8.“̂
Elegía 9.“ ‘
Elegía 10.
Elegía II.
Elegía 12.
Elegía 13.

L .
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Egloga. Interlocutores: Alción, Constino. 
Egloga. Uranio.
De Luis Barahona de Soto. Canción.
Sátira del divino Soto contra los malos 

poetas afectados y escures en sus poesías. Al 
Duciue de Sesa.

Del divino Luis Barahona de Soto. Sátira. 
Soneto de incierto autor.
Al secretario Martin de Morales. Paradoja 

a la pobreza.
Sátira contra algunas necedades.
Soneto.
Contra un poeta que usaba mucho de estas 

voces en sus poesías. Soneto.
A  Córdoba. Soneto.
Texto.
Glosa.
A  Toledo. Soneto.
A  la muerte de Policena, por Luis de Soto 

Barahona.
A l divino Soto. Octavas.
libertades del amor, por el divino Soto.
A  los regidores de un cabildo, que repar

tieron el pan del pósito de su lugar entre sí, 
sin dar a los pobres parte. De Soto.

Soneto de la Sra. D.*̂  Mariana, mujer del 
Sr. Luis Barahona de Soto, el día de su par
tida.

Del divino Soto. Madrigal.
Madrigal de Soto.
Del divino Soto. Elegía 14.
Octavas nuevas.
A  la muerte del Marqués de Santa Cruz. 

Soneto. '
Soneto.
Soneto en una enfermedad.
Del Exemo. Duque de Osuna a Soto. So

neto.
■ Carta del autor Soto al Duque.

- Soneto.
A  la muerte del autor (Soto), de Tejada. 
Fábula de Vertuno y Pomona.
Fábula de Acteóii, compuesta por el L. Luis 

Barahona de Soto. Al códice falta la ultima 
hoja.

Todos estos datos son de Gallardo, quien 
además copia las siguientes poesías:

MADRIGAL

Alegres ojos, dulce, grave, honesto 
Senlhlaute señoril, altiva frente 
Y  rostro que en colores ha vencido 
La luz del rojo Oriente,

Do amor .su ingenio y nuestra glori.a ha puesto;
Si lio pudiérdes presto
Socorro presuroso a las entrañas
Que amor con vuestros fuegos ha encendido,
Según las Ihimas salen ya tamañas,
Que vuestro claro cielo han escondido 
Al pensamiento mío.
Veréis en un momento
Quemarse en vuestro amor, cual yo le siento,
Y  al fin cercarse en im esm.ilte frío.

SONETO

No es tiempo ya, cruel, que más te escondas 
Ni pongas a mi bien más embarazos;
Haz esta carta, como a -raí, pedazos.
Que ya 110 espero más que me respondas.

Ya estoy como el que en esas aguas hondas, 
Cansado de medir el mar a brazos.
Soltó tos flojos y cansados la.zo.s.
La lioca abriendo a las saladas onda.s.

Vencido me ha, cruel, tu duro pecho;
Mas pues mi firme amor no conociste,
No es mucho que me prives de esperanza.

Con esto solo parto satisfecho;
Que cuando entiendas lo que en mi perdiste. 
Tú inisma me darás de ti venganza.

SONETO

Horas breves contadas por el liado,
Q^e poco a poco consumís mi vida.
Porque 110 sea yo de mí homicida.
Dad fin a mi vivir desventurado.

Yo voy de mi esperanza despojado,
Y  veo mi desdicha, conocida;
Pues por quien yo me ofendo es ofendida 
De la ofensa q,u,e hace a mi cuidado.

Yo no puedo volver atrás un paso .
De la firmeza que en mi pecho arde,
Aunque el amor y la razón contienden.

Amor me pone en el dolor que paso; 
Razón me dice que de amor me guarde,
Y, al fin, razón y amor mi fuego encienden.

Barasona y  Cand.vn (D. Joaquín), Nació en 
el Carpió, en 1840, y desde su juventud se dis
tinguió como poeta.

En los juegos florales de Córdoba de 7 de 
junio de 1865 obtuvo un accésit en el primer 
asunto por tina oda a la Concepción.

En 16 de marzo de 1867 fue nombrado aca
démico correspondiente de, la general de Cien
cias, Bellas Letras y  Nobles Artes de Córdoba.

En la velada literaria del Ateneo de Cór
doba de 3 de febrero de 18S9 leyó tres sone
tos,̂  y en-el certamen científico literario y  ar
tístico, celebrado en el Gran Teatro en 18 de
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jimio ciel mismo año, obtuvo el primer premió 
por un Canto a la Fe,

Murió en el 'Carpió en 4 de diciembre de 
1904.

Dejó escrito un folleto intitulado:

195. Satira contra el lujo.

Premiada en el certamen de la Junta poé
tica malacitana de 1S87.

(Noticias de su familia.)

Barasona y  Candan (D. Salvador). Nació 
en el Carpió hacia 1846. Se distinguió como 
poeta desde su juventud. En los juegos flora
les de Córdoba de 1866 obtuvo el accésit al se
gundo asunto por una oda al Gran Capitán.

- En los de 1878 se le dió el primer premio 
en el tercer asunto por una leyenda titulada
A.taahra.

Murió en Córdoba el, 19 de junio de 1893. 
Era hermano del anterior.

(Noticias de su familia.)

barcena (El P. Alonso de). Nació en Cór
doba, en 1527, y  siguió la carrera literaria en 
la Universidad de Baeza. Estuvo después bajo 
la dirección del P. Juan de Avila y, con las 
ideas que éste le inculcó, entró, a pesar de la 
oposición de su familia, en la Compañía de Je
sús, haciendo el noviciado en .Sevilla y to
mando la sotana en 15:65.

Ejerció de misionero en Andalucía, y, en 
1569, pasó a América con otros muchos jesuí
tas, enviados por San Francisco de Borja, que 
era el general.

Estuvo en el Paraguay y en el Tucunián 
veintitrés años, convirtiendo muchos salvajes 
al cristianismo.

Según sus biógrafos tenía visiones y hacía 
milagros, por lo que le llamaban el apóstol 
de Tticumán.

En 1595 padeció un ataque de perlesía, del 
que cayó en cama y no se levantó más. Murió 
en el Cuzco el i.° de enero de 15981, de se
tenta y un años.

En esta ciudad bautizó, bajo el nombre de 
Carlos, al último de los Incas.

Sabía diez idio'mas, y  escribió un Dicciona
rio, una Gramática, una Doctrina cristiana, un 
Catecismo y un libro sobre el modo de confesar 
en los idiomas puquénico, terocótico, cata- 
maseano, guaránico y  natifano.. La obra suya

iimipresa que queda, y que es la más aútiguá 
impresa en Lima, es la siguiente:

196. Léxica,, et praecepta gramática, 

ítem liber confessionis et precum, in quin
que Indorum linguis, quartum usus per Amie- 
ricam Australem, nempe .Pugninica, Teno- 

cotica, Cataraareana, Guaranica, Natixa- 
na sive Moguazana. Lima. 1590.

En folio.

Es libro muy raro.
Nicolás Antonio trae estos otros;
Léxica, Praecepta grammatica. Doctrinam 

Christianam, Catechismum, Librum de Confe- 
sionis "rationis.

(Ramírez de Arellano, D. Garlos.)

Bariíionóevo y  MoYA-Quan de). Natural 
de Villánueva del Rey. Presentó uii soneto, 
que no fué premiado, al tercer asunto del 
certamen que se celebró en la iglesia del Con- 
vento de monjas de Santa Ana, en 1614, en 
celebridad de la beatificación de Santa Te
resa.

En otro soneto cantó el paso de la Santa 
por 'Córdoba, que era el asunto propuesto para 
el noveno certamen.

(Páez de Valeiizuela.)

B arrios (Miguel de). El capitán Miguel de 
Barrios, después Daniel Levi de Barrios.

Nació en Montilla, provincia de. Córdoba, 
en noviembre de 1635, según su partida de 
bautismo, que dice así ( i ) :

“ En la ciudad de Montilla tres dias del mes 
de noviembre de mil y  seiscientos y  treinta y 
cinco años; yo el, licenciado Melchor de los 
Reyes , y  Florez, cura de la Iglesia de la dicha 
Ciudad, bauticé á Miguel hijo de Simón de 
Barrios y de Sebastiana del Valle su mujer; 
fué su padrino Luis Perez, testigos Alonso 
López Laguna y Antonio Salamanca, advir- 
tiendoseles el parentesco y lo firma.— Mel
chor de los Reyes Florez y  Liiqiie.”

Su padre fué también poeta y, según el se
ñor Barrera, había nacido en Villaflor, en el 
reino de Portugal, profesando la religión ca
tólica como converso. Miguel Barrios pasó 
su juventud en su patria, donde tuvo amores 
con jóvenes que ensalzó en sus versos bajo

( il Libro 19 de Bautismos, folio 191, de la Pa
rroquial de Santiago Apóstol.
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ios nombres cie Nice y Belisa, creyéndose que 
esta iiltima fué una Isabel de Palma, de quien 
tuvo uii hijo, al que puso de nombre Simón, 
como se llamaba el abuelo (i).

Tuvo Miguel dos hermanos, Francisco y 
Juan. El primero acompañó a su hermano a 
las guerras de Portugal y Cataluña, y  el se
gundo, huyendo de la justicia, se refugió en 
Oran, donde casó con una hija del sargento 
mayor Agustín del Castillo. A  esto alude Mi
guel en los versos, que dicen:

Por hacer a la justicia 
resistencia temeraria, 
servía en Oran al Rey 
tul es,p>añol con dos lanzas.

Nuestro biografiado siguió la carrera de las 
armas, militando én Portugal, Cataluña y 
Flandes, donde llegó a capitán. A  fines de 
1664 hacia imprimir en Bruselas su Flor de 
Apolo; colección de poesías líricas y  dramfi- 
ticas, dedicadas a D. Antonio Fernández de 
Córdoba, teniente general de la Caballería de 
Flandes, y que comprende varias composi
ciones dedicadas al Marqués de Caracena, a 
D. Antonio Mesía de Tovar, Conde de Moli
na, y a D. Juan de Toledo y Portugal, que le 
protegían y  le distinguían como amigos. En 
1667 publicó, también en Bruselas, otra colec
ción de, sus obras líricas, dividida en nueve 
secciones, con el título de Coro de las musas, 
dedicado a D. Francisco Manuel de Merlo, y 
en la que a la página 196, declara su Patria 
en este soneto;

Mi gran-patria, Montilla, verde estrella 
del cielo cordobés, agradó a Marte 
con las bellezas de la diosa Astarte, 
del fuego militar áurea centella.

San Francisco Solano es hijo de ella; 
padre el Maguo Pompeyo; lucha el arte 
por Baco y Ceres, del Elysio parte, 
y  por Phelipe el grande; ciudad bella.

Corte es de los famosos descendientes 
del Alonso que ,en una del sol cumbre 
murió matando mahometanas gentes.

Da con su fama al moro pesadumbre,
.de hojas marciales y astros elocuentes 

sombra’ a las Deas, y  a las Musas lumbre.

■ Por si aún hubiera duda de cual era su pa
tria, a la página 141, después de describir a 
Córdoba dice ’.

Tres ciudades espléndidas domina, 
y mi patria, Montilla, es la primera.

Simón de Barrios no estaba muy firme en 
el catolicismo, y  huyendo de las persecucio
nes de la Inquisición se refugió en Amster- 
dam y volvió al judaismo, y  aca.so por el 
ejemplo de éste, su hijo Miguel hizo lo pro
pio, distinguiéndose allí, entre los doctores de 
su religión, como expositor e historiador del 
hebraísmo. En iVmsterdam vivía casado y con 
muchos hijos, en 1699.

Según el señor Amador de los Ríos, en su 
Ensayo de la historia de los judíos, se distin- 
quió “ como filósofo, historiador, y  poeta” 
dando a luz obras importantes, que anotare
mos al fin de estas líneas. No se sabe cuándo 
murió, ni si fué en Amsterdani, romo es creí
ble.

197. Aplauso mietrfco por las dos ede- 
bre.s victorias que tuvo a 7 y  14 de junio de 
1673 Iq armada de lo.s estadO'S die Flandes 
mandada por el príncipe de Orange. Ams- 

terdam.
Sin'año.

198. Epitalamio métrico a la feliz unión 
de don Pedro II de Portugal con la indita 

Maria Sofía. Amsterdam.

En 4.°

199, ■ Alegria.s o pinturas

(i) Noticias suministradas desde Montilla por el 
poeta, ,ya difunto, D. Dámaso Delgado López.

Ir.cientes de

himeneo. Amsterdam 1680.

En 8.0

' 200. 7\rbol florido de iwcbe. Amster- 

dam, David Tartas. 1680.

201. F lor de Apolo dirigida al üluStrE 
simo señor don Antonio Fernandez de Cór

doba. .. por el capitán don Miguel de Ramos. 
(Emblema grabado en cobre.) E n  Bruselas,, 
de la imprenta de Baltasar Vivien, impresor 

y  anercader de libros. 1665.

En 4.° mayor.— Con grandes viñetas dibujadas por 
Diepenbeke y grabadas por Clouwet.— Dedicatoria 
en verso, y  lo mismo el prólogo,— Composiciones de 
varios poetas en elogio de la obra.— Texto.

Contiene, las piezas dramáticas Diálogo 
amoroso,'El canto junto âl encanto, E l eŝ  
pañol en Oran y  Pedir favor al contrario. Es-, 
ta última va con paginación separada, después
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del colofón y de lá suma del privilegio real a 
Vivien por nueve años, dado en Bruselas a 
15 de octubre de 1Ó74.

De esta obra se hicieron dos ediciones más, 
ambas en Amberes, la primera por Jerónimo 
y Juan Verdussen, en 4.", y  la segunda por 
Enricp y  Cornelio Verdussen, 1708, en 4.", 
también. En ésta va colocada en primer lugar 
la comedia Pedir favor al contrario.

303. C oto de las Musas. Bruselas. Bal

tasar Vliviten. 1672.

En 12."

Se reimprimió en Amberes, en 1694, en 4.", 
con dedicatoria a D. Francisco Manuel de 
Merlo, cuyo retrato lo adorna.

203. Nubes no ofenden al Sol. 

Comedia.

30 4. Contra la verdad no hay fuerza.

Drama alegórico en loor de los sabios judios 
Abraam Atias, Jacob Rodríguez y Raquel Nú- 
ñez Fernández.

205. E l Español en Oran. D e mi inge

nio militar.

Comedia publicada suelta.

206. E l Sol de la víida, dirigida al señor
D. Felipe de Sasporta. Anrhers, 1679.

. Obras en prosa.

3 0 7 . T riun fo  del gobierno popular y  
antigüedad holandesa. Amsterdam 1683.

(5443 dé' la cuenta judaica) obra en que se 
propuso demostrar “ filosóficamente que el pue
blo helmeo conoció las formas de los gobierno.s 
monárquico, aristocrático y democrático des
de los más remotos tiempos, rigiéndose en la 
época de Barios por los principios que servían 
de base al último” (3).

208. Hi.storía universai 3 adaica.

209. Luce.s y  flore.s dte la ley divina en 
los cainiino.s de salvación.

310. Triunfal carro de perfección.

311. Descripción de las hermandades

(i) Amador de los Ríos, lugar citado.

sagradas de la Sinagoga éspañola de Aiñs- 

terdam;

212. Imp'erio de Dios ©n la armonía del 

mundo.

3 1 3 . A tlas ánglko de la Gran Bretaña.

214. Libre alvedrio.

215. Antigüedades judaicas.

Ninguna de las obras de Barrios ha llegado 
a nuestras manos, y por tanto, sólo podemos 
hablar de ellas por las referencias de D. Ca
yetano Alberto de la Barrera y de D. José 
Amador de los Ríos, pues tampoco hemos 'te
nido a la mano para describirlas la Biblioteca 
hebrea de Wolfio, de que estos autores se va
lieron.

-Begué y  D iego (D. Antonio). Escritor na
tural de. Bujalaiice. Nació en 2S de septiembre 
.de 1833.' Ingresó en el Seminario da Córdoba, 
en el curso de 1846 y aprobó cuatro años de 
segunda enseñanza, cinco de Teología y  uno 
de Derecho canónico, y  después se doctoró en 
Sagrada Teología. Fué cura propio de Bailen 
y  deán de Orihnela, donde murió a fines del 
siglo XIX.

.Escribió;

316. Ministerio' parroquial según el 
ConcOio de TretitO'. Alicante. Imprenta de 

Antonio Seva. 1881.

317.

rio.

Citas bíblicas del Misal y  Brevia-

(Notas dsl Seminario.)

Bellido y  Montesinos (D. Juan). Náció 
en Córdoba; siguió la carrera de las armas y 
fué ayudante del general Prim en las campañas 
de Méjico y Africa. Murió de coronel, poco 
después de la revolución ele septiembre 
de 1868.

Escribió'; >

318. Historia militar de España por el 
comandante graduado, capá|tán de infantería 
D. Juan Bellido y  Montesinos. Madrid : Imp. 
de los Sres. Viota, .Cubas y  Vicente. Calle 
del Oso, núm. 10, cuarto bajo. 1865.

En 8.“— XVI y 341 págs.
Fort.— V. en b,— D̂ed. a l: Príncipe de Asturias.—  

Prólogo del autor.;—Texto,— .Erratas,
• !
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2i<). É í general Prím en Méjico y  en los 

Castillejos.

Beltrán (El P. Juan), de la Compañía 
de Jesús. Su nombre aparece eii la Epora cris
tiana, de D'. Fernando López de Cárdenas. No 
se sabía hasta ahora ni su existencia, pues 
los más sabios jesuítas ni conocían a este es
critor ni la obra que vamos a reseñar. Lo 
poquísimo que de él se pueda decir va en los 
estractos del libro siguiente:

220. 'i' Epora illv.strada, o historia de la 
mui no'ble y  leal villa de Montoro. Antigua 
Epora del convento' juridicO'cordubense. Re- 

fierense en ella sus Antigüedades, Santos y 
Varones illastres en virtudes, Armas y  L e
tras. Escrita por un hijo suyo, quien la de
dica reverente a la misma villa. Año de 1760. 

(Emnéndado del Señor 1804.)

En 4.»— M.S. de D. Seb.-istirm Criado, abogado ile 
Villa del Río.— 224 folios,

Port.— y . en b.— Texto al folio i."— Îndice de los 
capítulos ■— y i§ de esta Historia—■ al folio 210.—  
Indice de las Ciudades, Colonias, Municipios, Villas, 
Lugares y siis inscripciones, de que hace mención 
esta Historia, Folio 213.— Authores que se citan en 
esta Historia. Folio 216.— Indice de las Authorida- 
des y citas que se contienen en este libro. Folio 218.

El ejemplar fué de Cárdenas, porque tiene 
notas marginales, enmiendas e intercalados de 
letra suya.

Indice. ' I :
Capitulo primero. Descripción de la Villa 

de Montoro.
■ Capitulo segundo, de los nombres que an
tiguamente tuvo la Villa de Montoro. (Se lla
mó.Epora y pruébase con las lápidas.)

Capitulo tercero. De la venida de los grie
gos a España y quales fueron los que funda
ron á Epora aora Montoro.

Capitulo quarto. Vienen los Romanos a Es
paña y se hacen señores de ella.

iCapitulo quinto. Confederase la ciudad de 
Epora con el Pueblo Romano, y  de la digni
dad de las Ciudades confederadas, y  otras 
inmunidades conformé al uso de los Romanos.

Capitulo sexto. De ,los Municipios que tu- 
bieroñ los Romanos en Andalucía, de los qua
les fue uno Montoro.

Capitulo séptimo. Anotaciones sobre la

lápida de Montoro puesta en el Capífiilo áii- 
teqedeute.

Capitulo octavo. De las colonias que tubie- 
roh en la Betica los Romanos.

Capitulo nono. De la Dignidad de Colonia 
Municipio y qual fue la mejor condición.

Capitulo 'deciniiO'. De la D'ignidad y preemi
nencias de ciudadano romano.

Capitulo vndecimo. De las estatuas o me
morias que erigieron los de Montoro a Asi
nio P'ollion, y a los emperadores Constantino y 
Constancio, donde se prueba con quanta razón 
le convenga a la Villa de Montoro el renombre 
de Leal.

Capítulo Dvodecimo. Otras inscripciones ro
manas en la villa de Montoro.

§ primero. Inscripciones romanas que aun 
duran .ai MontO'm.

“ En otra lapida de la villa de Montoro... la 
cvtal entre otras, como halladas en Montoro, 
me remitió mi Padre, más que yo no la he po
dido encontrar...”

§ segundo. Inscripciones que ha habido, y 
ya no se hallarán en la villa de Montoro.

Capitulo deciiU'O tercio. Otros monumentos 
de los romanos en la villa de, M,ontoro.

Habla de una estatua encontrada en la huer
ta mayor y se rompió, y  dice: “ La cabeza como 
cosa digna de la admiración de nuestros siglos 
la recogió mi Padre, que de Dios goce, D. Mar
tin Beltran, como quiera que era mui aficiona
do a estas curiosidades, y mé animaba sacándo
me algunos traslados de libros antiguos, e ins
cripciones romanas, para que yo hiciese esta 
historia y de ellas me he valido para compo
nerla...” :

'Capitulo decimo quarto. Memoria en Mon
toro del .Siervo de Dios Recciswintlus del tiem
po de los Godos.

(Sobre las puertas de algunas casas hay aún 
hoy en Montoro inscripciones monacales con 
el Crismon, el anagrama de Jesús y  las pala
bras del .salmo 10: In domine confido. El 
autor los cree del tiempo de los godos.)

I,a lápida de Recesvinto se halló en 1747 
encima del sitio llamado Huerta chica. Se 
halló una cripta con columnas estriadas y al
gunos enterramientos y de ellos uno cubierto 
con esta losa.

Capitulo decimo quinto. Del domino {sic) 
de los moros en Mbntoro básta su ultima 
restauración por los christianos.

La torre de Villaverdé la hizo el señor para 
prisión de .sus súbditos. Ganó a Montoro. Al-
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tonso V IH  en 1150. Volvióla a ganar el maes
tre de Calatrava D. Ruy Díaz de Anguas en 
1209, y.la arrasó: y, finalmente, San Fernando 
en 1236 después de la toma de Córdoba.

Capitulo décimo sexto. De otros nombres, 
que antiguamente hubo la villa de Montoro y 
del origen del que ahora tiene.

iCa'pitulo decimo séptimo. Vidá de San IR'es- 
tiitnto Martyr, y presbiteiro de Montoro.

Appendice. Confirmase lo hasta aqui refe
rido en esta Historia.

Al margen del folio 100; “ Ahora llega a mis 
manos un impreso del citado Cárdenas, del 
monumento que se halló en Montoro año de 
17S5 en 15 de marzo en el sitio de la cerca vie
ja ...”

Capitulo decimo octavo. Vida del exemplar 
sacerdote y charitativo padre Pedro de Yepes, 
natural de Montoro.

§ I, De .sus Padres. Nacimiento y primera 
educación.

Padres Martín Ruiz Julián y Elvira Rodrí
guez de Yepes; acomodados. Siendo niño, mu
rió el padre. Su juventud la pasó con músicas 
y  poesías, pues salió buen poeta y  componía 
“ preciosas canciones para las festividades de 
la iglesia” . Tocaba el arpa y  la vihuela y  bai- 
laba el minuet.

§ II. Ordenase de sacerdote, y de su admi
rable conversión.

§ III. De la penitencia y rigor, con que tra
taba su cuerpo.

Entró en la orden de San Francisco, orden 
tercera de penitencia. Estuvo en los conventos 
de Córdoba. Lo vro azotarse su cuñado Ma
teo Sánchez Canalejo, tjuien creyó oír a otro 
que le acompañaba a cantar versículos y  era 
un ángel.

§ IIII. De su oración y continua comunica
ción ,pon Dios nro. Señor.

§ V. De la  ardiente Charidad del Siervo de 
Dios.

§ V I. De sus misiones y  Santo Zelo.
§ ■ V II. De .sus enfermedades y  preciosa 

muerte.
Le dió un tabardillo en 1631. Sanó ;^hizo una 

novena en la Fuensanta y  pilló unas calenturas; 
sanó. En enero de 1632 enfermó de disentería 
y a  TI de febrero murió de cuarenta y  seis 
años y le enterraron en la sacristía de San Bar
tolomé.

Todos sus escritos los quemó una de sus so
brinas,

§ VIII. De otras cosas sucedidas después 
de su solemne entierro.

Capitulo decimonono. Vida de la Penitente 
Sierva de Dios Juana de la Cruz, natural de 
Montoro.

§ Primero. De sus padres y primera educa
ción.

Padres: Pedro Sánchez Canalejo y María 
.Fernández Julián, Era sobrina de Yepes, hija 
de hermana, La crió su tío desde los siete 
años.

§ 2," De su Penitencia y  Oración,
§ 3,“' De su Charidad y Humildad y de su 

santa Muerte,
Murió en 1655 de mal de orina, piedra 0 

ijada, como se decía entonces.
Capitulo vigesimo. Elogio de la victima de 

Charidad Padre Fray Antonio de Ossuná na
tural de Montoro.

Profesó en San Francisco del Monte, donde 
fué prior. Pasó a Montilla a curar apestados, 
y murió de lá peste en 27 de mayo de 16S2, 
Fué buen predicador.

Capitulo XXI. Memoria de San Francisco 
Solano en Montoro.

En 15S3 hubo peste en Montoro, y del con
vento de San Francisco del Monte acudió a 
curar enfermos San Francisco Solano y allí 
padeció dos landres.

Capítulo XXII. Del mortificado jiadre fray 
Pedro Notario.

Nació en Montoro. ‘ Tomó el hábito en el 
Monte en 1614. Murió de maestro de novi
cios en Baeza, en 1623.

Capitulo X X X III {sic) Vida y  virtudes del 
extático varón de Dio,s, Fr. Manuel Notario.

Fué guardián en el Monte. Murió en 1644.
Capitulo X X IV . Venerable memoria en 

Mbntoro, del piadoso padre D. Martin No
tario.

Fué maestro de pajes del obisp.j Salazar. 
Testó en 1704.

D.“ Alia María Morales y Beltrán gastó su 
caudal en la custodia grande de plata sobredo
rada.

Capitulo X X V. Vida del Charitativo con
fesor padre Jvan Toboso, de la Compañía de 
Jesús.

Nació en 1661. Estudió en Cór.doba en la 
Compañía. Fué maestro de Gramáticá en Eci- 
ja, y más tarde eíi Córdoba, y aquí también 
ministro. Murió de un tabardillo, en miércoles 
25 de septiembre, sin decir qué año (¿1Ó94?)
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a los treinta y tres de su edad y catorce de re- j 
ligióii.

Capitulo X X V I. Elogio del humildisimo Pa
de F. Francisco de S.ta Maria, carmelita des
calzo. En el siglo Caizedo.

Fué secretario provincial. Prior en Ecija. 
Murió a 7 de mayo de 1725.

Capitulo X X VII. Vida del Angelical padre 
Bartolomé González de la Compañia de Jesús.

Fué rector en Sanlúcar. Murió en Sevilla 
a 3 de mayo de 1746.

‘Capitulo, XX VIII. De los varones ilusties, 
que en letras ha dado la Villa de Montero.

§ Primero. Juan Fernández Franco.
Su padre se llamó Juan Alfonso Franco y su 

lierniaho Pedro Fernando, baclidlei. Muiieion 
fuera de Montero y el hijo trajo los cadáveres 
en 15:67. En Santa María, en el patio de la 
casa'de los Olallas, estaba la lápida que les 
puso, en dos piedras azrrles. Drcia así:

“ Mors sola poitvs 1 vtqu» vitre mala | ex- 
tingvit I cooperivntur Ihoc lapide 1 Icdiaii Al- 
fonsvs Franevs, [ et P'etrvs Fernandvs ¡ ado- 
lecenis hacalavrvs. F. 1 oris extincti remotis. 1 
Patri, ac fratr'i. Amantiss. | posvit Joannes 
Franevs | An. Salvtis M. D. XL. \n i. j Evin, 
qvi bene vixit, | dvlcis spes comitatvr.”

§ Segundo, el Illmo. S.r D. Benito Madueño 
Hamos.

Cura y canónigo por oposición en Toledo: 
más tarde obispo de Sión. Murió de mas de 
ochenta años.

§ Tercero. El Illmo. S.r D. Bartholome Ca- 
inacho.

“Vive oi dia 16 de Julio de 1756” ... ,
Su padre D. Pedro Camacho le envió a es- 

tíidiar a la Asunción de Córdoba; después, al 
M ayor de Cuenca, en Salamanca, donde fué 
catedrático. Más tarde por oposición ganó la 
lectoral de Palencla. Era obispo de Tortosa.

§ Qvarto. Otras personas de Montoro.
Son el Dr. D. Antonio Torralvo, canónigo 

. de Córdoba.
D. Diego de 0 .sima y Padillo, canónigo y 

provisor en Badajoz.
t'D'. Diego Notario y Osuna, canónigo de 

Badajoz, “ su sobrino que oi vive, y  oygo de
cir tiene trabajadas las Actas de loa señores 
Obispos que ha tenido aquella S.t̂ - Igle.sia, 
sus orígenes y  actos positivos” .

El Dr. D. Martín de Osuna, doctpral de Gua- 
clix.

D, Pedro de Naxera Bolados y Serrano, ju
risconsulto.

Fr. Antonio Canalejo, dominico.
Fr. Francisco del Pozo y ,Lara, dominico. 

“ Historiador de esta provincia de Andalucía’ , 
prior de Vbeda y Baeza.

D. Luis de Cazorla y
D. Manuel Suárez Hidalgo, gramáticos en 

Montoro y clérigos.
Capitulo X X IX . de los Illustres Héroes, que 

en armas ha dado la villa de Montoro.
§ Primero. El nobilissimo Pedro de Lara. 
S Segundo. D. Martín de Dveñas.8
§ Tercero. D. Juan Camacho y Moyq y 

otros.
Capitulo X X X . De la Parrochial y Ermi

tas de Montoro.
La custodia chica la regaló D. Francisco 

Díaz Recal de, arcediano de Córdoba. D. An
tonio Camacho, canónigo de Córdoba, regaló 
un palio. No tiene nada más ritil.

§ Primero. De las ermitas de la Villa de 
Montoro.

Sta. Maria del Castillo.
Santiago. Refiere un milagro que dice vió 

él mismo en 1725.
Jesús Nazareno.
La Caridad. (Ya no existe.)
S. Miguel.
S. Jacinto.
S. Sebastián.
§ Segundo. De las ermitas que están extra

muros de Montoro. -----
Sta., Ana. ■ '
S. Roque.
Í3ta. Bárbara.
La Fuensanta, en el valle del Corcomen.
S. Fernando, en la Nava.
El Rosario, en el Charco del Novillo.
Sta. Brígida. ' i
La 'I îrgen de Gi'racia.
S. Antón, en la Vega de Armijo.
Los Remedios, en Villaverde.
,g 3. Del Hospital de Jesús Nazareno. Fun

dado en 1698,
Capitulo X X X I. Del Privilegio, concedido 

por los Reyes nuestros señores a , la Villa de 
Montoro, para que en ella no se alojen solda- 

- (los.
El puente se empezó en 1471  y  se acabó en 

1550... A l margen dice que ¡la primera fecha 
está equivocada y es 1 1 7 1  y que lo dice en una 
piedra del puente, En 1698 se levantó más alto
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V-

el cuchillo ultimo hacia el campo. Dice que 
lo costeó Montoro.

El privilegio está fechado en Granada a 
13 de julio de 1501, firmado de los Reyes y de 
Gaspar de Gricio. “ Por cuanto vos el concejo 
justicia & ... facéis a vuestra costa una Puente 
en el Rio Guadalquivir... por la presente vos 
facemos libres y exemptos a vos e a los dichos 
vecinos y  moradores de la dicha villa... para 
que seáis relevados y  no vos sean hechados 
huespedes, ni vos saquen ropa, ni aves, ni 
líestias, ni mas cosas de guia, ni de aposento 
agora ni de aqui adelante... _e en tanto que 
Nos o los illustrissimos Principes nuestros 
muy charos y mui amados hijos... no estuvié
semos en esa dicha villa...”

E l puente tiene cuatro arcos: el de en medio 
mide 33 varas y  los otros a 20 de ancho, Ips 
tajamares 6 varas y media de largos. La longi
tud del puente es de 229 varas y  10 la anchura. 
Altura desde el fondo del río, 45.

Termina el libro con la nota siguiente:
“ El capitulo de la fundación del Convento 

de los carmelitas descalzos que ai en Monto- 
ro no se puso aqui, pero está en la' historia 
mas completa y corregida que tiene mi her
mano D. Pedro Beltran, presbiterd de Mon
toro; en la qual se pueden ver otras muchas 
cosas que aqui faJitani.”

B en alcázae  {Sebastián de). Natural,de Bel- 
alcázar, adelantado en Ultramar.

Escribió:

321. Carta al rey, fecha en la ciudad 
de Coli provincia de Popayan, a 20 de se

tiembre 1542, con la noticia de haber pobla
do el adelantado Pascual de Andagoya la 
costa de mar del Sur entre el río de San 

Juan y Panamá.

Archivo de Indias, legajo 7 de Cartas de 
Indias.)

(Navarrete.)

B enítjiZ T okres (D. .Fulgencio). Nació en 
Córdoba en 1810 y siguió la carrera de Me
dicina. De opiniones liberales muy exaltadas, 
hizo en 1837 un himno dedicado a los nacio
nales, prisioneros de los carlistas en el fuerte 
de Córdoba el año anterior, y  lo publicó en 
el Boletín Oficial de ,17 de febrero de dicho 
año.

Cuando la muerte del general D. Diego 
León le. escribió tina poesía y  saliéndole al

encuentro cuando le llevaban a fusilar, se lâ  
leyó. Por este hecho fué desterrado a Cór
doba.

Se había aficionado a fumar opio, y fu
mándole hacía las visitas médicas. Cuando se 
sentía muy fatigado y,..soñoliento, se entraba 
en un cuerpo de guardia, hacía que le golpea
ran con las correas de los fusiles y  seguía 
visitando.

'El abuso del opio le fué embotando las fa
cultades mentales y, ya demente, fué ence
rrado en el Hospital general de Córdoba, 
donde murió en 1844, siendo enterrado en la 
fosa común del cementerio de la Salud.

Escribió muchos artículos y  poesías en casi 
todos los periódicos que se publicaban en Ma
drid de 1839 a 1S43, que residió allq y además;

222. E l Album, .Córdoba, 1838.

Periódico, en 8.°

333. Alfonso.

Drama.

324. A d olfo .

Drama.

325. Aurea de Cuteclara.

Drama.
Todos tres fueron representados y aplau

didos en Mkdrid.

. 326. L a  hija del pintor.

Novela.

337. E l veterano*.

Novela.

338. Apuntes cíe un viagero. (Viñeta.) 
Córdoba: Imprenta de Santaló Canalejas y 

Compañía. Año de 1837.

En S.“— ¡)6 págs.

Son cuentos, unos, originales y otros tradu
cidos.

B enítez  (D. Rafael). Cordobés, fundador 
de la Academia general de Ciencias, Bellas 
Letras y  Nobles Artes de Córdoba en 1810, 
en unión del penitenciario Arjona, D. Do
mingo Badía y otros insignes escritores, unos 
cordobeses y  otros forasteros.

A. la erección de la Academia fué nombrado
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segundo secretario. Al año siguiente, primer 
secretario.

En 13 de febrero de 1812 fué nombrado 
presidente de la sección séptima, y en 16 de 
abril censor de la cuarta.

En 22 de abril de 1813, segundo secretario, 
y  en 5 de agosto, censor suplente, por ausencia 
del propietario.

En 1814, presidente de la sección cuarta, a 
18 de enero, reeligiéndole para el mismo cargo 
en 19 de enero de 1816.

En 1817, a 17 de enero, fué nombrado secre
tario de la sección cuarta, y reelegido en S 
de febrero de iSig.

Después de 7 de septiembre de 1821 no 
vuelve a figurar en las actas de la Academia.

En la colección de trabajos inéditos de di
cha Corporación se guardan las siguientes 
memorias, escritas y leídas por é l:

239. Memoria historica sobre el efecto 

de la buena legislación.

Leída en 13 de diciembre de 1810;

330 . Elogio del gran filosofo Descartes 
con crítica de sus principales opiniones.

Leída en 7 de marzo de 1811.

231. Extracto de las actas 'de la Acade

mia dividido en tres partes.

Leído en junta pública de i i  de noviembre 
de 1811, primer aniversario de la constitución 
de la sociedad. Está dividida en: Primera par
te. Historia de la, Academia. Segunda. Noti
cia crítica de las memorias leídas. Tercera. 
De los demas asuntos que la han ocupado.

232. Medita,dones filosóficas sobre la 

policía. '

Leída en 18 de junio de 1812.

333. Memoria sobre la clasificación de 

los ‘conocimientos filosóficos.

Leída en g de julio de 1812.

■ 234. Memoria sobre Nerón tirano de 

Roma.

Leída ,en 8 de jidio de 1813.

235. Reflexiones para responder a la 

Real Sociedad! patriotica sobre el eStableci- 
miento de pararrayos en Córdoba.

Leída en 5 de agosto de 1813.

236. Memoria sobre la necesidad y mo
do de componer un curso elemental de filo

sofía. '

Leída en i.° de febrero de 1814,

237. Aíemo-ria sobre la  utilidad de los 

pararrayos y  sitios de su. colocaoion en Cór

doba.

Leída en 14 de mayo de 1819.

238. Disertación vindicando a S. Cipria

no sobre la opinión de los rebautizantes.

Leída en 26 de enero de 18121.

239. Disertaeion haciendo ver que la 
respiración es un fenómeno' fisico-quimico 

vital.

Leída en 9 de febrero de 1821.

240. Conferencia sobre el origen de la 

idea humana en apo-yo' de las teorías de 

Juan de Lok.

Leída en 7 de septiembre de 1821.
(Actas de la Academia.)

Berntjy (íEsteban de). Natural y vecino de 
Beiiamejí. En 6 de enero de 1692 dedicó a 
D. Antonio de Bernuy un tratado de los 
naipes y  modo de jugarlos, del que poseemos 
un ejemplar ms., y es lo único que sabemos de 
este escritor.

241. Tratado de los Naipes. (Este título , 

se lo ponemos nosoitros, porque el ejemplar 

no tiene ni portada ni rótulo.)

Empieza:

A l señor D.“  Antonio de Bernui: y M en
doza, Maniscal de Alcalá del Vtdle Gentil 
Hombre de la Camara de S, M. Eruditi- 
siuio en todo genero de Antigüedades y 
Plistorial su Eruditissimo Mecenas.-— Bena- 
luexi y  Enero 6. de 1692. B. L . M. de V . S. 

S. H. Y .  M.>̂  S.r Esteban de Bernuy.

A  nuestro entender, las abreviatura deben 
traducirse: “ B. L. M. de vuestra señoría su 
hijo y mayor servidor.”

Al lector.— Texto, dividido en 4 Exercita-

Exercitacioii lA  Que sea Juego de los 
Naypes,

M
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1. '’ Que cosa es Naype.
2. Si es el talo de los antiguos.

■ 3. Explicase Galeno.
4. Figura de los talos muy semejantes a 

los Naypes.
5. Naypes de hueso y de Marfil. , \
6. Captura de los Naypes y Talos.
7. No son dadas contra Polidoro, Virgilio.
Se declara partidario de que entre los ro

manos los naipes se llamaban talorum ludus.
Exercitacion 2.“

. I." Quien fue el autor de los Naypes.
2. Impugnase Cobarrubias.
3. Repréndese la Opinión del vulgo.
4. En que tiempo fue instituido.
5. Pruébase por la figura de los Naypes.
,6. Descúbrese su autor por la etimología 

del vocablo Naypes. *
Exercitacion 3-'‘
1. " Quienes escribieron de los Naypes y  con 

que nre.
2. Vn Lugar de Marcial entendido singula

riter.
3. Suertes hechadas para las Elecciones. 

De los talos y theseras combenientes.
Por los efectos a los Naypes de passo. 
Otro genero de theseras.

7. Convenzese un herror del juego.
Exercitacion 4.® ■
1. Proponese la dificultad con algunos pre

supuestos. n. I.
2. No es Licito Jugarlos por authoridad. 33.
3. Esto mismo por Razones. 4. 5. 6. 7. 8.
4. Authoridades propias. 9.
3. Es Lisito el Jugarlos. 10.
6. Respóndese a los Argumentos i i .  12. 13. 

14. 15. 16. 17. Instrucción puntual y reglas 
generales que se deben observar en el Juego 
de Naipes para el rebesino, seg.» su origen.

Está dividido en 21 párrafos numerados. 
En el 4.“ dice que el revesino lo inventó Já- 
come Rebeen, caballero maltés.

Ms. en folio de. nuestra biblioteca.— 14 lis. de 
hermosa letra de fines del siglo xviii.

B ernuy i(D. Francisco de Paula)., marqués 
de B enamej i. NMció en Córdoba y fué el sexto 
marqués de este titulo, que heredó de su pa
dre. Fué senador del Reino, y en Córdoba 
presidente de la Junta provincial de A gri
cultura.

Murió en Córdoba en 1866,
Escribió;

4.
5'
6.

343. Memoria sobre el estado de la 
Agricultura en la provincia de Córdoba. 
Por el Marques de Benanieji y D. Joaquín 
de la Torre. Córdoba 20 de setiembre de 
1849.

Se publicó en el tomo IX, págs. 36 y I23 
del Boletín Oficial del Mmisterio de Fomento,

Contiene noticias históricas, geográficas y 
estadísticas, dándose una idea bastante com
pleta del estado de la Agricultura en Córdoba 
y de la Asociación de Labradores.

(Antón Ramírez.)

BlíIncas (Pedro Antonio de). El Dr. D. Gon
zalo Antonio Serrano, en su Astronomía uni
versal, Córdoba, 1735, dice:

“ Pedro Antonio de Blancas, professor de 
Mathematicas en Córdoba su Patria, floreció 
en Astronomia, Astrologia, por el año de 1700, 
y el 33 de su edad, en que dió al publico sus 
Ephemerides de los movimientos celestes, com
puestas por las tablas Dánicas desde el año 
de 1700. hasta el de 1710., Hizo muchas obser
vaciones Astronómicas con especial industria: 
fue discipulo del Author de esta obra; murió 
dia 25 de julio de 1710. como lo avia pronos
ticado, por las perniciosas Direcciones, de su 
Horoscopo, concurrentes con tránsitos de Pla
netas maleficos; y assi se previno con las di
ligencias Catholicas, que practicó religiosa
mente dia del Corpus Christi en 19. de Junio, 
y empezó la maligna enfermedad en 5. de 
Julio, discrepando solo dos dias, porque avia 
juzgado su principio en el dia 3. del mismo 
mes: Con su temprana muerte perdió la As
tronomia vn excelente ingenio, en que se es
peraban muy estimables progresos.”

Según esto, había nacido en 1677. Era so
brino del D'r. Serrano por la línea materna 
del doctor.

343. Ephemerides al meridiano' de Cór

doba. Sevilla. 1700.

En folio. ■
Fort.— A  la v., grabado con esta leyenda: “ autor 

A. de Blancas.”

(Noticias del Sr. Valdenebro..)

Blanco y  C riado (D. Rafael). Nació en 
Córdoba en 27 de junio de 1823. Estudió Fi
losofía en el Seminario de San Pelagio, el 
Bachillerato en Sevilla y  la Licenciatura deE n sa y o . —6
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Farmacia en Madrid. Empezó a ejercer de 
farmacéutico en Córdoba en 1850.

Fué árcade de Roma, correspondiente de 
la Real Academia de San Fernando y aca
démico de número de la General de Córdoba. 
Estaba en posesión' de la cruz de Beneficen
cia de tercera clase por los servicios que pres
tó en las epidemias de 1854 y S5- 

En los Juegos florales de 1872 obtuvo un 
premio por una poesía titulada “ Excursión a 
las Ermitas” . También fué juez en algunos 
de estos certámenes.

Escribió muchos artículos y poesías, que 
vieron la luz en los periódicos de Córdoba y 
Madrid, y, entre ellos, algunas tradiciones en 
prosa, muy bien escritas e interesantes.

Murió en su patria el 4 de septiembre de 
1900.

Publicó;

244. V n  canto a los Santds Patronos de 

Córdoki Acisclo y  Victoria.. 1874. Impren
ta, librería y  litografía del Diario de Córdo-

- ba, San Fernando, 34, y Letrados, 18.

En 4.“— 20 pá.gs. numeradas.
Fort.— V. en b.— Ded. del autor a sus padres di

funtos.— P. en b.— T̂exto, firmado.— 46 octavas.

B lanco y  EscANnuLA (Antonio), Cordobés. 
Publicó':

245. Expresión línica rendida del Vtnil- 
de afecto de Antonio Blanco y Escamilla 

que D á y  ofrece a las felices bodas ^ 1  mui 
Illustre Señor D. Crisptoval de Sossa  ̂ con 

la mui Illustre Sra. mi Sra. D .“ Mariana 
Fernandez del Campo y lo dedica A  la 

Excma. Sra. mi Sra. Marquesa de M exo- 

rada.

Ms. de nuestra biblioteca.— Un soneto y un ro
mance bastante, apreciables, y parecen de fines del 
siglo XVIII.— Original, firmado.

B onilla y  A lgava (José). Maestro fonta
nero de Córdoba.'

Escribió:

246. . Razón y distribución de las a^ias 
de los veneros de los Propios, de esta M. N. 
y L. dudad de Córdoba, año de i 8 3 4 '

M?. en 4.“— 14 hs, sin foliar y  2 Mancas aj fin-

Rótulo copiado y  a continuación el texto, 
firmado a 24 de marzo por el autor.

(Biblioteca provincial de Córdoba.)

B ravo (Agustín). Natural de Villafranea, 
freire de la Orden de Calatrava y capellán 
de honor .de Su Majestad.

Escribió: '

247. Dlifiniiciones de la orden de Caba
llería de Calatrava. Valladolid, 1603. por 
Luis Sánchez. ,

En folio.
(Nicolás Antonio y Ramírez de Arellano, D. Car

los.)

Bravo (Cristóbal). Natural de Córdoba. Cie
go. Unica cosa que se* sabe de él, y  esto por 
las portadas de sus escritos.

Escribió:

248. En este breve tratado se contienen 
dos cosas muy notables; la primera es so
bre el martirio de un devoto' religioso de la 
orden de San Francisco, el qual fue marti
rizado en Francia entre los herejes de una 
ciudad que se dice Macón. La segunda es 
un castigo que hizo Nuestro Señor en un 
mal homlbre que quiso sacar una religiosa 
de su orden. Lleva al cabo unos versos pues
tos a lo divino sobre aquella letra que dice: 
“ A  su albedrío y sin orden ninguna.” Ago
ra nuevamente 'Compuesto por Cristóbal 
Bravo, privado de la vista co'rporal, natural 
de la ciudad de Córdoba. Impreso comli-^ 
cencía en Toledo, en casa de Miguel Fe
rrer, que sea en gloria, año de 1572.

En 4.0— 4 hs,— Letra gótica.— A  2 columnas.

Empieza;
Ilustre congregación,

Valerosa compañía,
Señores, tené atención, 
y  sabréis en este dia 

' Vn caso de admiración.

El secundo cuento del enamorado de la 
monja empieza:

Vn caso de admiración 
Y  provechosa doctrina 

*  Os contaré muy aina,
Con la gracia y bendición 

, P e  la majestad divijia,
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Gallardo, de quien tomamos estos apuntes, 

dice:
“ Este caso viene á ser el de Lisardo el Es

tudiante. Enamorado el caballero de una mon
ja, va una noche á sacarla del convento, y 
hallando la puerta abierta, se entró en la 
iglesia, donde habia unos funerales; pregun
tando quien era el muerto, le dijeron su nom
bre de él. Sale despavorido de la iglesia, y 
asaltante dos mastines negros; defiéndese con 
la espada, entra en su casa, cuenta el caso á 
los criados, sube a un corredor, ve de.sde él 
otra vez los perros, que subieron y le despe
dazaron.

La glosa está en cuartetas octosílavas.”

3 4 9 . Te.stamento del gallo, obra muy 
graciosa para reyr y  passar tiempo. Agora 
iiiievanaente corregida y  enmendada por 
Christoual Braito-, vecino y  natural de Cór- 
d'oua. Barcelona. Sebastian de Corraellas.
1608.

En 4.0̂ —A  s  columnas.— 2 hojas.— Figuras.

Empieza:

Por daros contentamiento.

En coplas.
(Inventario de Durán.l

350 . A qui se contiene vna obra vtil y  | 
protiechosa, de reprehenaibn contra el pe

cado de la I Litxuria. Y  assi mismo contra 
lo'S gulosos y  blasphe- | madores. La pre
sente obra fue compuesta por Chri- | stoual 

Bramo, priuado de la vista corporal, natu
ral [ de la ciudad de Cordoua. Para que 
esta mi obra y  las | demás sean corregidas 
y  enmendadas, las someto y  | pongo debaxo 

del gremio y  corrección de la j sancta madre 
Iglesia Catholica, y  de j suis ministros, j 

(Grabado en m adera: guerreros a pie y a 
caballo.) Impressas con licencia en Cuenca | 
én casa de Bartholooie de Selraa, | Año 
de 1603.

En 4.h— 4 hs. sin foliar -ni signaturas.
, Fort.— ‘A  la v,, el texto, a 2 columnas.

Empieza:
Omnipotente Señor 
despierta la lengua raía 
y dame sabiduría

Acaba:

porque pueda sin temor 
dezii algo en este día,

Procuremos bien obrar 
y alcanpareraos victoria 
y tememos en memoria 
el eterno Dios sin par 
para darnos la su gloria.

(Biblioteca dcl Duque de T ’Serclaes.)

B ravo  (Fr. Diego). Natural de Belalcázar. 
Religioso franciscano de la provincia de los 
Angeles. Murió en Hmojosa en 1651, de se- 
tentá y dos años.

Escribió:

3 5 1 .  Máiiutd de notarios. Sevilla, 1623. 
Po4- Simón Fajardo.

En 8."

353. Exposición de la regla de San 
Francisco*. Valencia, 1627.

353. Gobierno espiritual y  guia de pe
nitentes a la perfección. Sevilla, 1637.

En 4.“

3 5 4 . Guia de confesores. Sevilla, 1637.

2 5 5 .  Diálogos e sp ir itu a le s  y  ejercicioiS 

d e  o ra c ió n . Sevilla, 1637.

3 5 6 . Voicacion del fraile menor. Sevilla,
1640.

La trae Nicolás Antonio en esta forma:
“ Vocación del fraile Menor, en que se da 

a entender la intención del Glorioso Padre 
San Francisco. Por Francisco de Lyra: en 
Sevilla 1640.” •

3 5 7 . Del oficio del Síndico, Sevilla, 
1640.

(Ramírez de Arellano, D. Carlos.)
I

B ravo  (D. Marcos Antonio). Natural de 
Córdoba. Murió en Perpignan en 1674. Fué 
doctor en Teología y  consultor de la Sa
grada Congregación del Indice.

Escribió;, '

358. Excitatoria beneficiariorum de opi
nionibus improbabilibus. Roma, 1672.

En 4.°
(Nicolás Antonio y Ramírez de Arellano, D. Car

los.)

m : A.
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B retón de Simancas (Diego). Véase Si
mancas (Diego),

B ujalance y  xVi-CAiDE (D. Rafael). Nactó 
en Córdoba hacia 1825. En su adolescencia 
fué apuntador en compañías de cómicos, y 
después se dedicó al comercio como tenedor 
de libros en la casa banca de D. Pedro López, 
en Córdoba. Murió en 1903, en Córdoba.

Escribió:

359. Novísimo, manual de cambios de 
España con las principales plazas de. co
mercio' de Europa, y sus nuevas unidades 
monetarias por la reducción a pesetas, arre
glada por D. Rafael Bujalance y Alcaide. 
Segunda edición. Contiene el suficiente nú
mero de tablas a todos los cambios que pue
den ocurrir, por altos o bajos que sean, con 
las plazas siguientes: Parí.s, Londres, Ham- 
biirgo, Italia, Bélgica, Lisboa, Amsterdam 
y San Petersburgo. Y  además 60 tablas de 
arbitrages hechos para la negoriadon de 
Londres en Paris. Córdoba; Imprenta, li
brería y litografía del “ Diario , San Fei- 
nando, 34, y Letrados, ib. 1883. ,

En — 530 págs. y una sin foliar.

No hemo.s visto la primera edición.

260. El Banquero. Manual teórico prac
tico de contabilidad comercial y teneduría 
de libros por partida doble, aplicable a toda 
dase de negocios, a la contabilidad de fon
dos proiviinciales y municipales, y muy es
pecialmente a las operaciones de banca, poi 
D. Rafael Bujalance y Akayde, 1884; Im
prenta, Librería y Litografía del Diario de 
Córdoba, San Fernando, 34, y Letrados, 18.

Eu 4.'' apaisado.— X y 299 págs. numeradas.

Ambas obras están en la Biblioteca muni
cipal de Córdoba.

B urgos (El Dr. Alonso de). Nació en Cór
doba a fines del siglo xvi o principios del xvn. 
Fué hijo de Alonso de Burgos y  de D.“ 'Ca
talina de Oliva.:

Estudió 6u IS' Universidad de Alcalá, siendo 
discípulo de Pedro Miguel de Heredia y  de 
García ‘Carrero, graduándose de Doctor pri

mero eu licencias de, Medicina y  Maestro^pri- 
mero en licencias de Filosofía. Instituyó en 
aquella Universidad la cátedra de Prima, fe i-  
minada su carrera, se estableció en Córdoba, 
donde, fué médico de cámara de los Marque- . 
ses de la Guardia, de los obispos Pimentel y 
Alarcón y del Santo Oficio, de cuyo Tribu
nal fué familiar también.

Eli 1640 publicó su primera obra conocida: 
Método curativo y uso de la nieve. En 6 de 
noviembre de 1630 aprobó la obra del Dr. Mtt- 
rillo, Responsiva apología. En 1651 publicó su 
Tratado de la Peste, y en 1661 le dedicó Vaca 
de Alfaro sus Obras poéticas.

A  estos datos, todos conocidos, sólo pode
mos añadir que, según los padrones del Ayun
tamiento, vivía en la casa número 7 de la 
calle de Jesús María.

Escribió:

261. Methodo ] cvTativo, j y  vso de la 1 

nieve, j En qve se declara, y prueva j la 
obligación que tienen los Medicos de dar 
a I los purgados Agua de Nieue, con las 
condi,- 1 ciones y requisitos que se dirá. | 
Avthor el Doctor Alonso de ¡. Burgos, al 
presente Medico de Cainara del Illust. y 
Reuei-édiss. j Señor Obispo de Corcloua, y 
antes de los Excelétissimos Señores 1 Mar
queses de la Guardia en .sus Estados, Doctor 
primero en li- | cencías de Medicina, y Maes
tro primero en licencias de ] Philosophia, 
en la muiy insigne Vniiversidad de j Alcala 
de Henares, j Al Illmo. y R.«° S.H„,P.qn j_, 
Fray j  Domingo Pimentel mí señor, Obispo  ̂
de 1 Cordoim, del Consejo de su Mag. &c. j 
Año de 1 Veritas omnia vincit. ] Gustus 
nouitate adimpletur j 1640. ] Con licencia. 
En Cordoua. Por Andrés Carrillo. ( A l  f i n : )  

Con licencia. ] En Cordoua, Por Andrés 
Carrillo. \ Año de M.DC.XXXX.

I?n 4.0__s hs. de prels, sin foliar, 175 hs. fo
liadas y una final, sin nvimero.— Signs. t f - C C '  
A-Z, Aa-Xx.— Todas de 4 hs.— Notas marginales 
y adornos tipográficos.

Fort.— V. eu b.— Aprob. del Dr. Lucas González de 
León, canónigo Magistral de Córdoba; 33 junio 1640.
_iVifieta.— Aprob. del P. Diego Dáviia: Colegio de
la Compañía de Jesús de Córdoba, 27 jumo 1640. 
Monograma IH S ,-L ic , de don Garci Alvarez de Be-
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liavlcles. Provisor de Córdobn.: 28 jimio 1640.— Ar
mas dei obispo Piinentel; grabado en cobre por fray 
Juan de Góngora.— Ded. sin fecha, firmada.— Ador
no.— Epigramma latino de D. Luis Manuel, caballero 
del Habito de Alcántara y Veinte y cuatro de Cór
doba.— Decima de D. Pedro Messia de la Zerda, Ca- 
liallcro de Alcántara.— ^Decima de D, Antonio Ra
mírez de Figueroa, abogado de Córdoba.— Soneto de 
un sacerdote amigo al autor y a su obra.— Texto.—- 
Colofón.— F. en b.

Dedicatoria:
“ f[  Haiime obligado a romper constantes 

dificultades, y a estrechar la.s horas de mi 
quietud y  descanso, dos Apologías impresas 
que han escrito dos .Médicos Doctos de esta 
ciudad, contra una opinión m ia...”

Cap. I. De la indicación y verdadero me-̂  
thodo de curar.

— ÎI. De la costumbre.
— III. De los requisitos para purgar y en 

tiempo de Estío.
— IV. Del agua.
■—V. De la Nieue y  su temperamento.
Capitulo quinto {debe ser sexto). En que 

se prueba una conclusión que es, que en el 
día de la Purga no solo se puede dar sino 
que se deue dar Agua fría de Nieue a la 
comida de a medio día con las condiciones 
puestas en el título de la questioii.

Cap. V II y ultimo en que se responde a 
las ohgeciones, argumentos, historias, dichos, 
testimonios y authoridades de los contrarios.

(B. del Cabildo catedral de Córdoba.)

362. Tratado j de Peste, | sv esencia, pre

vención, I y  curación, con observaciones 

muy I particulares. | P o r el Doctor AlonsO'
de Burgos, M edico del Sancto, O fficio  de 
la I Inquisición de Cordova, y  Faiuiliar del 
Numero de ella. \ Doctor primero eii L i
cencias de Medicina y  | Maestro primero 
en Licencias de Philo- | sophia, en la muy 
insigne V ni- ¡ versidad de Alcala de | H e
nares. I A l Excelentísimo | Señor D. Gaspar 
Médez de Haro, Guzmá, ¡ y  Cordova, M ar
ques de E lidie, Conde de | Morente, M on
tero M ayor de su M ag. ¡ y  de su Camara, 
y  rhi Señor. ¡ Con Privilegio Real. ¡ En 
Cordova, P or Andrés Carrillo, Año 1651. 
fA l fin :)  E n  Córdoba, por An- 1 dres Ca

rrillo I A ño 1651.

E n R.'>— S lis. pi-els, sin  n u m erar y  156 lis . iní- 

m erad a s.— S ig n s. S, A - V .— ^De 8 lis., m en os V ,  que 

tie n e  5.— A p o stilla s .

Fort.— V. en b.— Cen.s. del P. Agustín de Castro; 
Colegio Imperial de la Compañía de Jesús de Madrid, 
ig octubre ifi.so.— Aprob. del Dr. Pedro Miguel de 
Heredia: Madrid, 25 octubre 1650.— Priv. por diez 
año.s: Madrid, 26 dicieinbre 1650.— Tasa (a 4 inrs. 
cada plicgd): Madrid, 12 mayo 1651, Francisco Es
padaña.-— Fe de erratas del Lie. Murcia de la Llana; 
Madrid, 2 mayo 1651.— Ded. sin focha, finiiada.—  
Indice.— Texto.— Colofón. -

El texto está dividido en 20 capítulos: 
“ Capitulo primero y muy importante en que 

se da citenta de la introducción de la Peste en 
Córdoba, en el Año de 1649.”

“ ... a los,primeros de lunio pasado de mil 
y seiscientos, y quarenta y nueve, puse toda 
atención y cuidado, con zelo de Medico Chris
tiano, en prevenir lo que se nos amenazaba...

” Supe pues que en el varrio de Sata Marina, 
murió vn hóbre pobre en dos dias, visitado de 
dos Medicos; el qttal tuvo todo lo requisito, y 
esencial, para darle por apestado...

’ ’Hízose averiguación del caso, y fue que 
este hombre el dia antes avia venido de vn 
lagar o Cortijo, á dode acudía ordinariamen
te a llevar de comer a vnos Sevillanos, que hu
yendo... se habían venido... y... contagiaron 
á este hombre.

"Figuróse incontinentemente que la muger 
de este difundo dio á un deudo suyo, una po
bre alaxa de este hombre, y la llevó á su casa 
(que era el Corral de Bañuelos, Calle de la 
Madera), y dentro de dos dias le dio una ca
lentura, y le arrojo una Landre a una ingle: 
y murió dentro de otro.

"Fuese estendiendo este fuego por toda la 
vecindad de la Calle de la Madera, Plazuela 
de los Aladraros y varrio de San Hypolito, de 
manera que dentro de quince dias murieron 
mas de treinta pqrsonas...

” ...en todos murieron ajustadamente, has
ta diez y seis mil personas, poco más p menos, 

"Y  aunque el Pueblo dice y publica que'an 
muerto treinta y quaréta mil, es engaño mani
fiesto...

"...el Señor Don Estevan de Cervantes... 
consejero de su Magestad, hizo la quenta vc- 
risimil, assi del Hospital, como de las Pa 
rrochias...”

Dice que precedió manifestar públicamente 
que era peste, manifestando que en veintiocho 
años que ejercía no había vi.sto tal violencia

;
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de muertos. Por esto se deduce que empezó 
a ejercer en 1631.

“La claridad con que yo hablé, dio motivo 
á que algunos de mis compañeros murmura
sen de mi, y negasen la existencia de la peste, 
mas haciéndome superior a todas sus habli
llas, les manifesté á ellos y á la ciudad, que en 
un principio era el tiempo oportuno para ata
jar los daños que les amenazaban, que se 
quemasen las ropas de los apestados, se cerra
sen sus casas, se sacase á los enfermos fuera 
de la ciudad, y se estableciesé una incomuni
cación para impedir el contagio.

"Prevaleció la opinión de los que creían que 
era diligencia muy adelantada el Usar de se- 
mejartte rigor...”

Se estableció un hospital y el pueblo se 
amotinó contra Burgos, pidiendo se le casti
gase como perturbador del orden. El conse
jero de Castilla D. Juan de Góngora, llamó a 
Burgos y le tomó juramento, exigiéndole su 
declaración por escrito. Otro médico de fama 
dijo lo contrario, también por declaración ju
rada, y Góngofa las envió ambas al Rey. 
Mientras se resolvía se extendió por la ciu
dad, haciendo el estrago conocido.

En el capítulo Segundo divide la peste en 
tres clases. La que depende de la infección 
del aire, la que se origina de los malos man- 
teilimientos y la que proviene del contagio.

“ ...un gato que salió de una casa apestada, 
y pasó,a otra sana, la contagió... y de un solo 
costal que otro compró de una casa achacosa. 
Se pegó, en la suya la desdicha, y de solo abra
zar una muger a otra, la comunicó, con que 
encendió su casa.”

Capitulo III. Explica lo que se debe enten- 
den por contagio, diciendo que es la comuni
cación o tránsito de la enfermedad de un cuer
po a otro, engendrando en el seno un morbo 
semejante a su especie y naturaleza.

Capitulo IV. Habla de la seca, landre y 
carbunclo. Después de explicar en qué con
siste el bubón pestilente, notando la diferen- 

. cia que tiene con la inflamación de las glán
dulas, absceso o apostema y el bubón gálico, 
demuestra que la esencia de la peste consiste 
en calentura, y que muchos morían sin haber 
arrojado la landre, seca o carbunclo.

Capítulo V. Prueba que no es necesario que 
: una: enfermedad acometa a muchos y mate los 

: --más para declararla peste.
; Capítulo V L  De las causas de la enferme- 

' dad, que: son trps: La corrupción del aíre, la

depravación de los alimentos, la disposición 
particular de los humores, sin omitir, la in
fluencia del orbe celeste.

“ Cuya verdad (la última) se prueba con la 
Observación que se ha hecho en esta ciudad 
desde que empezó esta desdichada enferme
dad. .. con el malevolo aspecto de Marte, y  
Saturno, y que al paso que en su poder fué 
declinando, también el achaque, y  cuando con
cluyó su , influencia declinó de tal manera, que 
á pocos dias terminó.”  También dice que apre
taba en la luna llena, siguiendo en intensidad 
las fases del satélite^

Capítulo V IL  Habla de las señales de la 
peste y de su pronóstico. Los enfermos des*- 
pedían tan mal olor que en sus aposentos no 
bastaban esencias ni flores olorosas.

Capítulo V III. Trata de los medios que de
ben emplearse en guardar y gobernar una ciu
dad para librarla de la peste, ■

Capítulo IX. Establece lo que se ha de ha
cer cuando empiece la epidemia, proponiendo 
el aislamiento completo del primer enfermo, 
sin alarmar, esto es, con completo silencio. A  
los sanos aconseja que “ salga fuera lejos y  
vuelva tarde” .. Que los hospitales se pongan 
en sitios altos y  ventilados, y  que el personal 
de asistencia, médicos y enfermeros no se 
comuniquen con la población. Que se quemen 
las ropas de los apestados y  se purifiqué la at
mósfera con grandes hogueras de plantas aro
máticas. Entre otras medidas higiénicas acon
seja que se prohíban las procesiones y  los es
pectáculos donde la gente se aglornera.

Capítulo X. Aconseja los medios para li
brarse, y  como el mejor, huir. .

Capitulo XI. Marca los alimentos que se 
deben dar a los enfermos.

Capitulo XII. Aconseja el uso de .sudorífi
cos, asegurando que se libraban todos los que 
desde los primeros momentos acudían a ellos.

Capítulo X in ,  Considera los medicamentos 
alexifarmacos como los más indicados contra 
la peste.

Capítulo X IV . Los enfermos a quien se san
graba morían antes de doce horas.

■ Capítulo X V . Aconseja el uso de ventosas.
Capítulo X V I. Requiere a la justicia que 

obligue a proveerse de sanguijuelas a -ciru
janos y barberos.

Capítulo X V II. Sobre el uso de fomentos y 
emplastos madurativos y  aplicación de una 
cantárida a la landre.

La landre terminaba por resolución, por su-

■ :IÍ
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pm-ación, por endurecimiento, convertiéndose 
en escirro, por gangrena y  por desaparición 
intespestiva, cosa muy frecuente en muje
res, niños y personas débiles, trayendo la 
muerte.

Capítulo X,VIII. Los carbunclos se divi
den en dos clases: unos parecidos al antrax, 
y el otro como un grano sanguinolento, con 
fiebre altísima, de la que morían los enfer
mos en seguida.

Capítulo X IX . Dice que los enfermos que 
se purgaban en el período álgido fallecían 
pronto, pero que se debían purgar aP descenso 
de la enfermedad.

Capítulo XX. Después de terminada la 
peste deben purificarse las poblaciones, casas, 
Hospitales y ropas, dando reglas higiénicas 
para evitar que el mal reaparezca.

Es de los libros médicos más interesantes del 
siglo XVII. ^

(Biblioteca del Ayuntamiento de Córdoba.)

En las fiestas que se hicieron en Córdoba 
por la concesión del rezo por la aparición de 
San Rafael, se celebraron en la parroquia de 
San Pedro, el día 19 de mayo de 1651,, unas 
conclusiones de Medicina, y  uno de los disei- 
tantes fué Alonso de Burgos.

En el padrón municipal de moneda fore
ra de 1Ó57 aparece “'El doctor Alonso de 
Burgos, familiar de la Santa Inquisición, hi
jodalgo^’, viviendo en la calle de Jesús Mana, 
en la primera casa volviendo de la del Gilete, 
hoy Juan de Mena,

B ustillo y A lvarez (D . Julián).
Escribió:

363. Discurso leido' ante el claustro de 
la Universidad Gelitral p o í T>\ Julián Bus- 

tillo'S y Alvarez, licenciado en Derecho civil 
y  canónico, abogado del ilustre Colegio de 
la ciudad de Córdoba, y  caballero de la in- 
cliita Orden militar de San Juan de Jeru- 
salén, en el acto solemne de recibir la in- 

veistidura de docjtor en la  misma Facultad. 
(A dom o.) M.3.áv\á, Establecimiento tipo-, 

gráfico de A . Vicente, calle de Preciados, 

número 74, 1860.

En 4.° prolongado.— 15 pógs. numeradas y una 
■ blanca al fin. .

Antepórt.— V, en b.;—.Port.— "V, en b. Texto, fir

mado y fechado en “ Madrid: 12 de octubre de 
1860” .— V. cu b.

Sus tesis, fué “ Fundamento ú origen del 
derecho de castigar” , única cosa que se lee en 
la anteportada.

(De mi biblioteca.)

Por más que he hecho por averiguar noti
cias de este escritor no he podido hallarlas. 
Poco después de la revolución del 68 fué nom
brado juez o fiscal fuera de Córdoba y de su 
provincia, y allí (donde fuese) murió. Murie
ron sus padres y no ha quedado nadie de esta 
familia que pueda dar noticias de ellos. La se
pultura del padre dice que fué construida para 
enterramiento de padre e hijo; pero el cadáver 
de. éste no'fué trasladado a Córdoba. No que
da tampoco nadie de los que fueron sus amigos.

B usto (El P. Pedro del). Nació en Córdoba, 
en el último tercio del siglo xvii. Abrazó la 
carrera eclesiástica, ingresando en la Compa
ñía de Jesús, donde gozó de gran fama de 
hombre de talento y de letras, y  en Córdoba 
llegó a tener tal infiuencia, que nada se hacia 
en la ciudad sin recibir su aprobación. En 1706 
ya tenía fama de gran predicador y publicó 
un sermón.

En' 18 de mayo de 1711 aprobó el sermón 
que predicó el P'. Cecilio Ruiz de Sevilla, en 
el convento de San Pablo, en la fiesta de los 
inquisidores a San Pedro de Verona. • .■

En 4 de mayo de 1712 aprobó la. D'escrip- 
ción de las exequias por los soldados muerios 
en la batalla de Brihuega.

En 1716 publicó su sermón en la beatifica
ción de Juan Francisco de Regis, pronuncia
do en la Compañía el 25 de octubre.

El mismo año, a 26 de octubre, aprueba el 
sermón de Fr. Fernando de Valdivia, en la 
misma beatificación, predicado en Osuna.

En 1720 publica sus Prisas sagradas.
Firma con otros padres de la Compañía el 

juicio que al colegio de Santa Catalina me-, 
recieron los > Tractatus evangelici del obispo 
Siuri.

En 1728 publicó el Amphiteatro Sagrado, 
bajo el nombre de D. Pedro Clemente Valdés. 
El verdadero nombre de Bustos era Pedro 
Clemente del Busto Valdés.

En 6 de noviembre de 1729 censura el ser
món pronunciado por Fr. José de San Anas
tasio en Ecija, por la canonización de San 
Juan de la Cruz.

-4
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A  29 de marzo de 1730 aprueba la Vida... 
de D. Gerónimo Manrique, de Fr. José Be- 
nítez Zapata.

El 25 de mayo de 1731 censura el sermón 
del P. Andrés Ramos, en las honras del obis
po Siuri.

En 24 de septiembre de 1732 censura la Car
ta del Marqués de las Escalonias .sobre la 
curación del carlnmclo, y en 20 de abril del 
35, la /Istronomía Vniversal, del Dr. Serrano. 
Tomo I.

En 173G publica E l Nilo de la Iglesia.
A 9 de noviemlu-e de 1735 aprueba las 

Obras postumas del P. Posadas.
A  6 de septiembre de 1736 censura Cursus 

philosophicus, del B. Egidio, comentados por 
Fr. Juan Hidalgo.

En 21 de junio de 1739 aprueba el Catálogo 
de los Obispos, de Gómez Bravo.

En 1740 publica otro sermón, que predicó 
en la Compañía' el 14 de agosto.

El mismo año, a 22 de julio, aprueba el 
Breve tratado... para volar al ciclo, de fray 
Francisco de Jaén.

En 2 de agosto de 1741 aprueba un sermón, 
pronunciado en Ecija por Fr. Femando An
tonio Castellanos.

En 1742 publica un sermón. El guardado de , 
Dios.

El mismo año, a 21 de octubre, aprueba otro 
sermón de Fr. Fernando Moreno y Abendaño.

En 6 de noviembre de 1745 el Diario, o sea 
descripción de la dedicación del nuevo tem
plo de la Merced, de D. José Capilla Bravo.

Es la última fecha en que aparece el nombre 
del P. Bustos, por lo que es de suppner que 
moriría de allí a poco, y es natural, pues sien
do sacerdote en 1711, que debía tener ya vein
ticinco años, en 1745 debía tener sesenta, pol
lo menos.

Las obras que nos han quedado suyas son 
las siguientes:

264. El orfeo sagrado. Discurso pane
gyrico qve en la festividad solemnissima 

que a el asombro de la constancia el invic
tissimo Obispo y  M artyr Señor San Blas 
consagró L a  Capilla y  Capellanes Musicos 

(le la Santa Iglesia Cathedral de Cordova 
en el A ltar del Santissimo Christo del Pvn- 
to. D ixo el M. R. P. M, Pedro del Bvsto 
de la Compañía de Jesús siendo hermano

mayor D. Agvstin de Contreras Maestro 
de Capilla y 'ca p ellán  perpetuo' de Santa 

Ines, quien lo ría a la publica luz y  I0 de
dica a la pro'tqccion del Sr. D. Pedro A n 
tonio de Zalazar y  Gongora Cavallero del 
Orden de Calatrava y  dignissimo Dean y 
canónigo de dicha Santa Iglesia. Imp. en 
Cord. en la Imp. de la Digii. Epis. por A cis

clo Cortés de Ribera Año de l y n .

En 4-‘’

265. 'F Oración panegyrica a el iiicoan- 
prehen.sible mysterio de la Encarnación del 

Verbo Divino'. Stilida feliz, que de sv A v - 
gvsta Corte hizo la segunda Persona de 

las tres lincreadas para sugetar a su Dom i
nio el revelado Imperio del Mundo. Predi
cada en el religiosissimo Colegio de la Com
pañía de lesvs, que como a sagrado Titular 
suyo venera a este M ysterio eu la  Ilustre 

Ciudad de Montilla. Por él M . R. P. M. 
Pedro del Busto, M aestro 'de M etaphysicas 
del colegio mismo. E l día veinte y  cinco de 
Marzo desite año presente, manifiesto el 
Sacramento admirable de la Encharistia, y  
en circun.stancias de aver salido para Cata
luña N. Catholico Monarcha el Señor D on 
Felipe Quinto-, que Dios prO'Spere. Sacanla 

a Ivz algvnos vasallos de corazón afectos a 
su catholica Magostad, y  la dedican fervo

rosos A l Soberano» M arte Español el gran 
caudillo de la m ejor M ilicia Señor San Ig 
nacio de Loyola. Impresso en Cordova en 
la Imprenta de su Emín. por Diego de V al- 
verde, y  Leyva, y  Acásdo Cortés de R i

bera.
En 4,0— 4 lis. sin foliar y 24 págs. numeradas. 
Fort.— V. en b.— Ded., sin fecha ni firma.— Âprob. 

de Fr. Diego de Torres Galavardo, Tercero: Conven
to de la Madre de Dios, 20 abril 1706.— Lio. del Or
dinario: Córdoba, 21 abril 1706.— ^Texto.

266. L a  Charidad paciente beatificada: 

beatificación de la padencáa charitativa del 
Beato Jvan Franoisco de Regis. Oración 
panegírica de svs virtvdes, qye en la  solem

nissima fiesta, qve el Colegio de la Compa-

i
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fiia de Jesús cíe— la ciudad de Cordova le 
consagró el dia 25. de Octubre, celebrando 
su elevación a los Altares, dixo el M. R. 
P. M. Pedro del Bvsto cathedratíco de Sa
grada E'scrdptura en el mismo Colegio, y 
Examinador Synodal de este Obispado. 

Dala a la Ivz pvbliica Don Francisco Isidoro 
de M olina y  Flerrera. Impresso en Cordova 

poir Acisclo Cortés de Ribera Prieto Im- 

pressor de la Dignidad Episcopal.

En 4."— 2 hs. sin foliar y 28 págs. numeradas.
Fort, orlada.— V. en. b.— Aprob. de Fr. Luis de 

Cea, prior del convento de San Agustín de Córdoba,
2 noviembre 1716.— ^Texto.— Lie. del Ordinario; Cór
doba, 3 noviembre 1716.

267. Pri.sas sagradas: oración panegyri
ca qve en la .solemne fiesta, con qve la M vy 

Noble, y  M vy Leal civdad de Cordova co
rono el triduo de festivos aplavsos, qve la
V. Congregación del Oratorio hizo en , la 

dedicación de su nveuo templo a la doloro
sissima Reyna del Em pyreo; dixo el M . R. 

’P. M. Pedro de el Bnisto de la Compañía 
de lesvs, cathedratico' de Sagrada Escríp- 

tnra en su ColegiO' de Santa Cathaliiia de la 
Ciudad de Cordova D ala a la pvblica Ivz un 
singular afecto del Anthor. Impresso en 

Cordova en Casa de Estevan de Cabrera, 
Impressor mayor de la Ciudad.

En 4.0— 24 págs. numeradas.
Fort.— V. en b.— Aprob, de Fr. José Riiiz, del Or

den tercero de San Francisco: Convento de la Ma
dre de Dios y San Rafael, extramuros de Córdoba, 
12 diciembre 1720.— Lie. del Ordinario: Córdoba, 14 
dicieiñbre 172o.'— Texto.

268. Amphiteatro sagrado, desde cvyas 
tres ordenes de asientos se pueden ver sin 

zozobra, y  con gusto los Espectáculos cele
bres, y  magnificos, que ofreció a los Inge
nios, y  a los ojos el M axim o colegio Cor
dobés de la Compañía de Jesvs para aplau
dir, en su canonización, a los dos nvevos 
astros de su familia, S. L v is Goiizaga, y
S. Estanislao K ostka: en cuyo obseqvio le 
da a la luz publica Don Pedro Clemente 
Valdes, por mvestra, aunqve corta, del

afecto especial que professa a vno y  otro 
Joven feliz, y  a su augusta sagrada Reli
gión ; quien para librarla de toda calumnia, 
le pone a la sombra del inclyto Mecenas, el 
señor D. Francisco. Joseph de los R íos, 

Cabrera, y Cárdenas, Marques de las Es

calonias &c. Impresso en Córdoba en casa 
de Juan de Ortega y  León, Mercader de 
libro.s por Acisclo Cortés, Diego de Val- 

verde, y  Juan de Pareja.

En 4."
Fort, orlada..— V̂. icn b'.— Segunda hoja, anuas 

del Marqués de las Escalonias, grabada en cobre; 
“ Bernabé Orbaneja sculp. en Cordoua a 1728” .—  
V. en b.— Tercera hoja; “Al señor Don Francisco 
Joseph de los Ríos, Cabrera y Cárdenas, Marques de 
las Escalonias, &c.” , 7 págs., y al fin; “ B. .L. M. 
de V. S. su mas rendido y obligado servidor, Don 
Pedro Clemente Valdes” .— A la décima página, sm 
foliar; “ Aprobación del M. R. F. Diego Márquez, 
Maestro de Prima de su colegio de la Compañía de 
Jesús de Córdoba.”

“ Y  no pudiendo menos que reparar lo pri
mero, en lo que primero se ofrece a la vista, 
que es el título, me pareció (no por lo que leí, 
sino por lo que quisiera haber leído) que po
dia justamente esta obra estar quejosa de su 
propio Author...

” Pues siendo tan conocido su Author (que 
es muy claro velo de la modestia, que puede 
encubrir la luz) se conoce por el mismo caso, 
y lo convence la obra, de que es de aquellos 
felices y fecundos Ingenios, de quienes nescit 
aliquid mediocre nasci... Córdoba, en 22 días 
del mes de agosto de 1728 años. Diego Váz
quez.”

■ A la pág. 14 sin foliar; Licencia del jvez ordina
rio ; Dada en Córdoba á s de octubre de 1728. Dr. 
Moreno. Por mandado del Señor Provisor, Alonso 
Joseph Gómez de Lara. Not.

Página 15 .sin foliar. Prólogo.
“ Del Nombre del Libro paso al del Author, 

y como parece, se ha querido encubrir con el 
de D. Pedro Clemente Valdés.

”Añádese á esto la sospecha fundada... de 
que quizá esta obra les fuera a algunos menos 
acepta, si riipiesen la mano, que la publica...”

El autor fué el P. Pedro del Busto, jesuíta, 
que si no hubiera encubierto su nombre no hu
biera podido elogiarse, como lo hace en varios 
lugares que anotaremos. El prólogo termina 
al final de la página 20 de las no foliadas o de 
preliminares. •
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Texto; “ Tratado I del festino octavario qve 
á el obseqvioso evito de los dos Jovenes mas 
gloriosos, que lucen en el cielo Jesuítico: San 
Lvis Gonzaga, y San Estanislao Kostka, Sa
grados abortos de la gracia divina, pves los - 
parió, 'sin tiempo, á la Gloria Suprema, que 
en todo el Orbe se ha hecho ya pública, con 
su nueva solemne Canonización; Consagro el 
Insigne Colegio de la Compañía de Jesvs de 
la siempre Noble, siempre Leal, y nunca bas
tantemente celebrada ciudad de Córdoba.” 

Página 10. “ Corria el año de nuestra sa
lud 1727... queriendo dar á el mundo mejor 
diciembre....”

Página 13. “ delineó la.Planta de la Machi
na altiva Don Teodoro Sanches de Rueda, 
cuyos aciertos en la moderna Architectura vo
cean los Reynos de Córdoba y Granada, lle
gando los ecos de su raro primor á la Cartuja 
celebre del Paular, cuyo Sagrario, octava Ma
ravilla, debe á este Artífice la perfección que 
hoy goza.”'

Esto era el catafalco, túmulo, o lo que fue
se, que se elevó en el crucero de la Compañía. 
El retablo mayor actual de la misma iglesia 
puede dar idea del malisimo gusto de este ar
quitecto, que se atrevió a sustituir con tal mo
harrache un retablo cubierto de pinturas de 
Céspedes, que se han perdido.

Página 36. “Este es solo un rudo bosquejo 
del primor indecible, con que animó el dibujo 
la Señora Doña Cathalina de Villa Zeballos, 
cuya aguja, pincel mas valiente, que el de 
Zeuxis, Apeles...”

Página 42. “ En el (altar) del lado diestro 
venera... la devoción de Córdoba... una ta
bla'... original precioso del divino Morales, la 
imagen de Maria en sus Dolores;..”

Está hoy en la Real Academia de San Fer
nando en Madrid.

Página 42. “A  el (altar) del siniestro lado 
dió Mora, estatuario granadino.;, una bellísi
ma imagen de la Reina del Cielo, que acuerda 
al orbe su Patrocinio augusto.”

Página 48. “ el Entierro gloriosísimo que 
hicieron los angeles en el monte Sinai á ... 
Santa Catalina... que fue obra del Racionero 
Céspedes...”

No se sabe ya dónde para.
Página 8ó. “Dia primero de las fiestas.” 

Predicó el P. Gaspar Díaz, rector del colegio 
de iCórdoba. ,

Página 84. Segundo día. Sermón, Gómez 
Bravo.

Página 86. Tercero. Fr. Nicolás Ruiz, de
finidor del convento de Madre de Dios.

Página 87. Cuarto. El P. Diego Vázquez.,
Página 89. Quinto. El P. Martín Sánchez.
Página ,90. Sexto. Fr. Joseph Monroy, fran

ciscano.
Página 92. Séptimo. Fr. Tomás Tenllado, 

prior de San Pablo.
Página 94. Octavo. Fr. Andrés Triguillos, 

franciscano.
Termina el primer tratado a la página 97 y 

a la 98, sigue así:
“ Tratado segvndo del Poema comico: fies

ta, que el maximo cordobés Colegio de la Com
pañía de Jesús, celebrando la gloriosa canoni
zación de San Luis Gonzaga y San Estanis
lao Kostka, permitió á los estudiantes de svs 
Escuelas.”

Página lOii. ...“ ya veo á Apolo tejerle la 
corona á Don Francisco Isidoro de Molina, 
floridísimo Ingenio de Cor.doba, su Patria, 
para premiarle su Comico Poema.”

Página 103. “La Musica... obra al fin del 
dulcísimo genio, habilidad y destreza rara de 
Don Agustín de Contreras, famoso Maestro 
de la Enrique Capilla (sic) que tiene esta 
Sancta Iglesia Cathedral, y  en quien se con
serva, con pasmo común, aquel inimitable gus
to en componer de su Maestro, el celebre Du
ran.”

A  la página que debiera ser 109:
“ Los dos jovenes de Ignacio; poema comi

co.” El resto de esta portada véase en el ar
ticulo Molina (D. Francisco Isidoro de).

En vez de la página 109, dice folio I, y si- 
gue la paginación sin numerar hasta la 156, 
en que termina la zarzuela en dos actos, lo 
más disparatado que puede imaginarse. Em
pieza después nueva numeración para el

“ Tratato III, y  Vltimo del Certamen poeti
co, qve en evito de los dos jovenes sagrados S. 
Stanislao Kostka, y  S. Lvis Gonzaga celebro 
el 'Colegio de la Compañía de Jesvs de la 
Ciudad de Córdoba en las solemnes Fiestas, 
conque intentó aplaudir su deseada gloriosa 
canonización.”

La numeración de las páginas no se inte
rrumpe ya hasta la 300', en que acaba la obra.

Página II ... “ resuelto ya el Poetico Certa
men se eligió el día 13 de octubre de 1727 para 
publicar esta guerra apacible.”

Página. 20. “ Concluida la solemne Publica
ción... quedó a el desvelo del Secretario (que 
á ruegos é instancias de muchos Afectos, lo
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fue el P. Pedro del Busto, Catliedratico de 
Theologia en el Colegio Maximo de Grana
da, y oy Maestro de Sagrada Escritura en este 
no menos insigne de Córdoba) repartir los 
Carteles por toda la Iberia...”

Página 33. “ Para divulgar este triunfo de 
la Fortuna, y publicar este decreto de Astrea... 
se escogió el dia cinco de Febrero de este 
año de 728...”

Página 34. “ A  el lado derecho de este lucido 
trono estaba la cátedra del P. Secretario y al 
pie de ella, dos sillas para los P'adres Maes
tros de Philosophia y  .Rethorica, que por sel
las Poesías tantas, y tan dilatados los Assump
tos, se juzgó... preciso, alternasen los dOs con 
el Secretario en la lección de Themas y de 
versos...”

Página 40. “ ...puesto en pie el P, Secre
tario, con aquella gracia, y ''natural despejo 
con que maneja la Cathedra, y  el Pulpito, ade
lantó la admiración de todos, tomando a la 
Musica su ultima clausula para empezar es- 

■ tas sonoras Lyras.”
No olvide el lector que es el propio P, del 

Busto quien se elogia así.
■ Página 45. “ Assumpto primero.” Seis es

tancias de Canción Real para cantar como los 
nuevos santos vencieron al pecado. Premio, un 
cintillo con un diamante. Segundo premio, 
una caja de metal dorado burilado y  esmalta
do. Tercero, un anillo de oro con una esme
ralda. Los obtuvieron:

Página 47. El Rmo. P. M. Fr. Gaspar Luis 
de Navas, del Real orden de Nra. Señora de 
la Merced, en su convento- de Granada.

Página 51. El Dr. D. Antonio Palomino 
Davila, canónigo Magistral de la Sancta Igle
sia de Orihuela.

Página 55. Don Joseph Xavier Rodríguez 
y'Perez, Profesor de Theologia en la Vniver- 
sidad de Salamanca y Opositor a sus Cathe
dras.

Sin premio se leyeron las poesías siguien
tes;

Página 58. DI Rmo. P. Fr. Francisco de 
Lara, del orden del Doct. Maximo. Sr. S. Ge- 
ronymo. E x Prior de su Monasterio de S. 
Isidoro del Campo, extramuros de, la Ciudad 
de Sevilla. , . ‘

D. Agustín Gabriel de Montiano y Luyando. 
Página 61.

D. Manuel Arredondo Carmona opositor á 
Cathedras en la Vniversidad de Valladolid. 
Pág. 64.

E l P . Josei?h B u tró n , de la  C om pañ ía  de 
Je sú s , e n  su co leg io  d e  S eg o v ia . P á g . 67. E ste  
y  los dem ás p o e ta s  je s u íta s  p re s e n ta ro n  sin  
opción  a  p rem io , se g ú n  se d ice  a  la  p a g in a  66.

El P. Carlos de la Reguera, de la Compañía 
de Jesús, Maestro de Matemáticas en su co
legio imperial de Madrid. Pág. 70.

El P. Jdachin Navarro de la Compañía de 
Jesús, Estudiante Theologo en su Colegio de 
Alcalá de Henares. Pág. 73̂

El P. Francisco Chacón de la Compañía de 
Jesús, Predicador primero de la casa Pro*- 
fesa de Sevilla. Pág. 75.

D. Francisco Joseph de los Ríos, Cabrera y 
Cárdenas, Marques de las Escalonias. Pág. 79.

Este escribía también sin optar a premio.
Página 82. Asunto segundo. Romance en

decasílabo. Primer premio. Vna lámina de 
cobre de pincel antiguo, representando a la 
Virgen con San José, Jesús y  San Juan, con 
cerco dorado y cristal. 2.° Vn cintillo de oro 
con una turquesa. 3.° El año Virgineo, obra 
en cuatro tomos.

Poetas premiados:
D. Antonio Montiliu, conde de Monteale- 

gre. Pág. 85. ■
D. Pedro de Torres y Avellano, Coronel 

■ reformado y Regidor perpetuo de la ciudad 
de Murcia. Pág. 88.

D: Julián Ruiz Davalos de Santa Maria, 
abogado de los Reales Consejos de la Corte 
de Madrid. Pág. 91.

“ La señora Doña Luisa Maria Domonte, 
Ortiz de Zuñiga, Natural de Sevilla, premia
do supernumerariamente con un cintillo de 
siete esmeraldas. Pag. 93. \

Sin premios:
D. Antonio de Rueda -Marín, Cavallero del 

orden de Santiago, vecino de Murcia. Pág. 96.
D. Francisco Antonio de Castro, Caballero 

del Orden de Alcántara, Gobernador de la 
Serena. Pág. 99.

D. Domingo Maximo Zacarías Ebec, Estu
diante'en el colegio de San Hermenegildo de 
Sevilla, y en ella Presidente de la Academia 
Poetica. &. Pág. lo i. Debía ser inglés.̂

D. Joseph Xavier Rodríguez y  Perez. Pá

gina, 104.
D. Francisco de Lara. Pág. 106.
D. Luis Fernando de Urrutia, Abogado de 

los Reales Consejos de Cádiz. Pág. 109.
D. Agustín Gabriel de Montiano y Luyan- 

do. Pág. III.
D. Pedro Joseph de iCollado y Guerrero,
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i'rcsijytero, natural, y vecino ele la villa de 
Benamexí, y Capellán Mayor de su Iglesia 
Parroquial, Pág. 114.

D . Jo s e p h  B e ra  de V ad e r, vec in o  de G ra 
n a d a . P á g . 116.

El P. Juan Frascisco Portillo, , de la Com
pañía de Jesús, de Murcia. Pág. 119.

El I ’. I'rancisco Chacón. Pág, 121.
El Marques de las Escalonias. Pág. 124. , 
Página 126. Tercer asunto. Vn soneto con 

pies forzados. Premio i.° Vn breviario de la 
impresión en cuarto, con curiosa encuaderna
ción y funda. 2." Vn rosario de ágata con una 
medalla de oro. 3." “ una esmeralda, en que 
a un corazón le sustentan dos manos” .

Fr. Juan Herrera, del orden de Ntra. Se
ñora del Carmen, en el colegio de S. Roque 
(Córdoba). Pág. 129.

Fr. Fernando Lorenzo, del Orden, de San 
Agustín. Pág. 130.

“ Soneto, dos vece.s acróstico, y con igual 
número de letras cada verso.” De D. Joseph 
de León y Maiisilla, vecino de Córdoba. Pá
gina 131. ¡'Qué desocupado estaría este indi
viduo 1

Isabel Clara Barba de Guzman, vecina 
de Carmona. Pág. 132.

Fr. Gaspar Luis de Navas. Pág. 133.
El P. Presentado Fr. Domingo López, del 

Sagrado Orden de Predicadores en su con
vento dé Murcia. Pág. 133.

Fr. Francisco de Lara. Pág. 134.
D. Ignacio Gaspar de Lastra, abogado de 

los Reales Consejos, vecino de Madrid. Pá- 
gina 135. . , ,  ,

Lie. D, Francisco Cano Machuca, Abogado 
de los Reales Consejos en Madrid. Pág. 135.

D. Bernardo Joseph Davila y Fuente Car
nero, vecino de la villa de Ocaña. Pag. 136. 

D. Luis Fernando de Urrutia, Pág. 137.
D . G re g o rio  O rtiz  y  M oncayo . P á g . 137.
D. Gerónimo Porcel, cura propio de la Pa

rroquial de la Puebla de Palenciana. Pág. 13S.
D. Pedro Romero y Vargas, cura propio 

de Villaminaya. Pág. 139.
-El P. Francisco Chacón. Pág. 139.
El Marques de las Escalonias. Pág. 140.
Página 14.x. Cuarto asuiito. Glosa de la si

guiente quintilla:
El Nectar Divino, que 

Fas Rosas tiñó en carmiü,
■ Fue de Estanislao, y de 

Luis incendio, en que se ve 
Cada Angel utí Serafín.

Premio 1." “ Corte de una chupa en cincel 
varas de Borborán Persiano con sus corres
pondientes forros.” 2." Vn juego de vasos de 
camino. 3.° Vn cintillo de oro con tres esme
raldas.

D. Francisco Isidoro de M.oliiia, Escribano 
Mayor de Rentas de la ciudad de Córdoba. 
Pág. 143-

El Lie. D. Antonio Velez Moro, Abogado 
de los Reales Consejos y  Contador Mayor del 
Exento. Señor Duque de Medina-Celi, en Ma
drid. Pág. 146.

D. Pedro Romero y Vargas. Pág. .148.
Sin premios:
El Conde de Montealegre. Pág. 151.
Fr. Juan de tierrera, del Orden del Car

men. Pág. 153.
, Fr. Felipe Gobín, agustino, en el convento 

de Cádiz. Pág. 155.
D. Francisco Antonio de Castro. Pág. 157.
D. Juan Manuel Fernández, Profesor de 

Sagrada Theologia en la Yniversidad de Sa
lamanca. Pág. 160.

Fr. Francisco de Lara. Pág. 162.
El P. Joseph Butrón. Pág. 164.
El P. Carlos de la Reguera. Pág. 166.
El P. Sebastian Manuel de Acebedo, de la 

Compañía de Jesús. Pág. 168.
D. Bernardo Joseph Davila. Pág. 171. j
D. Joseph de Villarreal, vecino de Cádiz. 

Pág. 173.
El Mhrqties de las Escalonias. Pág. 175.
Página 177. Quinto asunto. Octavas. Pre

mios: I." Vn libro de 120 grabados, vistosa
mente encuadernado y con manecillas de pla
ta. 2." Vn relicario con un lignum crucis y 
con guarnición de plata. 3.° Vn cintillo de qiiq_. 
con amatista.

Premiados;
D. Carlos Joseph Fernandez de la Reguera, 

vecino de Madrid. Pág. i8&.
D. Agustín Gabriel de Montiano. Pág. 123.
Lie. D. Felix Gimbert de Espinosa. Aboga

do de los Reales Consejos de Córdoba. Pági
na 186.

D.®* Isabel Clara Barba de Guzmán, “pre
miadas supernumerariamente con un Cintillo 
con tres esmeraldas” . Pág. i8g.

D.  ̂ Luz de Muía, “ vecina de la ciudad de 
Murcia, premiadas supernumerariamente con 
un Cintillo con siete esmeraldas” . Pág. 192.

Sin premios:
Fr. Gaspar Luis de Navas. Pág. 195.
Fr. Francisco de Lara. Pág. , 197-



93

'

El Dr. D. Juan de Leriii Bracamonte, cole
gial y cathedratico de Codigo en el Colegio 
Mayor de S. Maria de Jesús, Vniversidad de 
Sevilla. Pág. 200.

El Marques de las Escalonias. Pág. 202. 
Página 205. Sexto asunto. Liras. Premios:

I." Las insignias de la pasión grabadas en un 
cristal guarnecido de orO. 2.“ Vna caja de 
concha embutida de plata con la imagen de 
Diana. 3." “ una noble esmeralda” .

Premiados:
D. Antonio de Rueda Marin. Pág. 207.
D. Gregorio Ortiz y Moncayo. Pág. 210.
D'. Josepli de Rojas y  Contreras, Caballero 

del 'Orden de Calatrava, Colegial en el ^Ma
yor de San Bartolomé, Vniversidad de Sala
manca. Pág. 212.

Sin premios:
Fr. Francisco de Lara. Pág. 214.
D. Juan de Lerin. Pág. 216.
Fr. Juan de Herrera. Pág. 2119,
D. Juan Ignacio de la Encina, Abogado de 

los Reales Consejos de Madrid. Pág. 220.
El Marques de las Escalonias. Pág. 222. ■ 
Página 224. Séptimo asunto. Cuartetas. 

Premios: i." Vn corazón de cristal guarnecido 
de plata y pendiente de una cadena de 010. El 
coraron tenia dentro un hueso de S. Andrés. 2.° 
Vn cintillo con un diamante. 3.“ Vn anillo de 
oro con tres rubíes.

Premiados:
Fr. F'rancisco de Lara. Pág. 226.
D. Juan Ignacio de la Encina. Pág. 229.
D. Alonso de Medina, consiliario de Anda- 

lucia en la Vniversidad de Salamancá. Pagi
na 231.

Sin premios:
D. Francisco Cano Machuca. Pág. 235.
D. Juan Manuel Fernández. Pág. 237 
Fr. Francisco Chacón. Pág. 240.
El Marqués de las Escalonias. Pág. 242. 
Página. 244Í Octavo asunto. Romance. Pie- 

mios: i.° Salvadera y  tintero de plata. 2." 
\"na veiituriiia guarnecida de oro y en ella pin
tados los dos santos. 3.“ “ Vna noble esmeral
da.”

Premiados:
D. Juan Lerin. Pág. 247.
D. Lope de los Ríos y Morales, colegial en 

el Mayor de Quenca {sic), Vniversidad de Sa
lamanca. Pág. 250.

D. Ignacio de Salazar, Administrador gene
ral de las Rentas Reales de Jaén. Pág. 252. 

Sin premios: '

Fr. Francisco de Lara. Pág. 255. ,
Fr. Juan de Herrera. Pág. 257.
D. Vicente de Villanueva y  Gayarre, Profe

sor de Leyes en, la Vniversidad de Salaman
ca. Pág. 259,

D. Ignacio Gaspar de la Lastra. Pág. 261,
El Marques de las Escalonias. Pág. 264.
Página 266. Asunto nono. Paronomasias, 

Premios': i.“ Corte de una chupa de Muét en
carnado. 2."* Vn cintillo con Rubíes. 3* Las 
obras, en tres tomos, de sor Juana Inés de la 
Cruz.

Premiados:
D. Alonso de Roxas y Clavijo, vecino de la 

villa de Cabra. Pág. 268.
D. Dionisio Francisco de Orozco, corregidor 

' de la villa de la Rambla. Pág. 271.
D. Manuel Ignacio de la Serna y Estrada, 

abogado de la Real Chancilleria de Valladolid, 
Página 273.

Sin premios:
Fr. Francisco de Lara. pág. 279.
“ Vna Señora 'Cordobesa, cuyo nombre se 

calla; porque no gusta de que se diga.”

Musa, pues ponen la mesa 
Llégate, cual mosca,̂  y infisea,
Seras una, en tantos tontos.
Como hoy .vierten tinta tanta.
Viendo que soy Eva, iba 
A  decir, que la hoja se aja;
Mas como no tape el tope,
Será una perla mi parla, etc.

Josefa Roja una rija 
Tuvo, que cierto ojo le aja.
Mas con su pupa en la popa 
Que vaya la Pepa al Papa, etc.

El Marqués de las Escalonias. Pág. 2S0.
Página 281. “ A  el acabar el Vejamen último, 

poniéndose en pie el Padre Secretario, dijo, en 
aplauso de los claros ingenios, que concurrie
ron a el Combate canoro, el siguiente Roman
ce endecasílabo.”

Todas las poesías premiadas llevaii^sus ve
jámenes sin gracia, ni ingenio, desacreditando 
al bueno del Padre secretario.

Página 287. “ ... a una voz el concurso gra
vísimo celebró la agudeza, discreción e inge
nio del Padre Maestro Pedro del Busto, a cuya 
solicita, acertada conducta debió, en gran par
te, su esplendor la Lid Métrica, la Iglesia y 
Altar su hermosa bizarría y  su lucimiento las 
Fiestas todas que han sido invidia dé las demas 
de España.”
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Página 288. Soneto en elogio del P. Busto, 
de D.'̂  Luisa Maria Domonte.

“O sabio Coriphüo! O Cisne alado!”

¡Qué bello estaría el padre con sus alas y 
cuello de cisne!

Página 288. Otro a lo mismo de D.“ Isabel 
Clara Barba de Guzmán.

Página 289. Otro acróstico de Fr. Francisco 
de Lara.

Pág. 290. “ Soneto, laberíntico a el mismo as
sumpto: Leese quatro veces, la primera en 
verso endecasílabo;-la segunda en Metro de 
Redondilla minima; la tercera en Redondilla 
mayor; la quarta en Redondilla menor; sin al
terar Metro, ni consonancia.” Es del P. Lara.

Página 291. Del mismo. “Acrosticliis laby- 
rinthaen serpentina.”

Página 292. “Ab eodera, in enmdem, alia 
acrostichis.”-

Página 292. “ Epigramma clironologicum 
ejusdem authoris in R. P. Petri del Busto lau
dem.”

, i El demonio que lo entienda!

Página 193. Romance endecasílabo también 
en elogio del P. Busto de D. Bernardo Josepli 
Davila.

Página 2gó. “ Doctissimo P. Petro del Busto, 
P. Joannes Franciscus Portillo ejusdem socie
tatis, salutem dicit.”

La obra termina con lo siguiente.

Ya, a costa del cuidado vigilante,
Vna obra alabé tan permanente,
Que ni la Ira de Júpiter Tonante,
Ni del fuego voraz la furia ardiente,
Ni el corte dél Acero fulminante.
Ni de la Edad el insaciable diente.
Podran en ella ocasionar estragos:
Que a este libro, ni aun llegan sus amagos.

S. D. H. E. C.

FIN

Difícilmente se encontrará nada de tan mal 
gusto como todo lo contenido en este libro.

269. , El Nii’lo de la Iglesia: Oración pa
negyrica de el Angel Maestro de las Escue
las Santo Thomas de Aquino, quinto doc
tor de la Iglesia, que en la anniversaria so
lemnidad, que le dedica la Santa Insigne 
Catedral de Córdoba, predico el Reveren
dissimo Padre Pedro de el Busto, de la 
Compañía de Jesús, Maestro de Sagrada

Escritura. Sacale a luz de la prensa el Co
legio, y Escuela de el Real Convento de 
San Pablo, Orden de Predicadores, quien 
la dedica y consagra a el Venerable Colegio 
de la Gloriosa Virgen, y Martyr Santa Ca- 
thalina de la iraisma ciudad de Córdoba. 
Impresso en Córdoba: En casa de Juan de 
Ortega, y León, Impressor Mayor de la 
Ciudad, y de el Sto. Ofic. por Franci,sco de 
León,

En 4,°, iS hs. sin numerar,
Fort, orlada.— !V. en b.— 'Ded. aj Cqle'gSo, sin 

fecha ni firma.— Soneto de un alumno de San Pa
blo al autor.— Cens. del Dr. D. Juan Gómez Bravo: 
Córdoba, 3 mayo 1736.— Lie. del Ordinario: Cór
doba, 4 mayo 1736.— Texto.

270. Platica qve a la iiiviy religiosa coni- 
munidad del Collegio ‘de la Compatiia de 
Jesvs de la Citidad de Córdoba. Dixo el 
Muy Reverendo Padre Maestro Pedro del 
Busto el domingo', dia catorce del mes de 
Agosto del año' de 1740. En el triduo espi
ritual, conque celebró la Compañía el feliz 
cumplimiento de su segundo- siglo En Cór
doba ; En el Co-llegio- de la Assutmpcion, por 
Diego de Valverde y  Leyva, y  Juan Este- 
van de Pareja.

En 4.“.— 2 hs, sin foliar y 24 págs. numeradas.
Fort, orlada.'— V̂. en b.— Âprob. y Lie. de D. Pe

dro de Salazar, obispo de Córdoba: 15 agosto 1740. 
—(Texto.— Protesta del autor.

271. El Guardado de Dios hasta la muer
te. Oración Fúnebre Panegyrica, que en las 
sumptuosas Exequias, que al Ill.m° y  R.™° 

D.r D. Pedro Antonio de Salazar y Gon- 
gora, Cavallero de el Orden de Calatrava, 
Dean, y Canónigo de esta Santa Iglessia 
Cathedral de Cordova, electo obispo de 
Jaén, y despues de esta dicha Ciudad, y su' 
Obispado-, hicielron 'co-mQ a su Fundador 
m,agriíf-ico lo-s Capellanes de la Capilla de 
el Sr. San Pedro Aposto!, dixo el M. R. P. 
Pedro de el Busto, de la Compañía de Je
sús, Examinador Syiiodal de este Obispa
do, Maestro de Sagrada Theologia, y Es- 
criptura, que ha sido, en sus colegios de 
Granada y Cordova, Danla a la luz publica

s 'V-''-
■ ■ L i-.':
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los Individuos de la Expressada Capilla. A 
el amparo de la sombra benefaca del Sr. Dr, 
D. Pedro de Cabrera y Cárdenas, Dean, y 
Canónigo de la misma Santa Iglesia, y Di
putado de su dicha Capilla de el Señor San 
Pedro. Con licencia: En Cordova, en la 
Imprenta de el Colegio de nuestra Señora 
de la Assvmpdon.

En 4.»— 13 hs. sin foliar y 42 págs. numeradas.

En nuestra colección de papeles curiosos te
nemos muchos »que fueron de D. Carlos ’Usel 
de .Guimbarda, y que encontramos en el ar
chivo de la casa de Díaz de Morales, porque 
Usel casó con D.'‘ Isabel Díaz de Morales. 
Entre ellos hay una carta del P. Busto de la 
que hemos tomado la firma que publicamos. 
No la transcribimos porque no lo merece, 
pues es dándole la enhorabuena a Usel por 
haber sido nombrado veinticuatro de Cór- 

' doba. Play, además, otras tres cartas, que va
mos a copiar porque dan idea de las influen
cias de que gozaba Busto en Córdoba y  del 
concepto que merecía a las personas cuerdas 
y serias. líelas aquí:

“Amigo y Sr. m ío: Recibo la de Vmd. d.í 4 
del corriente, celebrando las noticias de la 
salud de Vmd., y  de el Sr. Dn. -Qemente, a 
cuia obediencia quedo; y  mui cierto de cuan
to contiene la de Vmd.

El Martes fui á cavildo, por aver muerto 
Calateaba y  quererle barajar el cajón, á nues
tro Sordo; pues ay hombres ruines. que aun 
aviendole dado palabra la interpretan; pues 
cada dia se puede desconocer mas aquella y 
porque despues les empeñaron por un hijo 
de el Abogado Carrasquilla, que ademas de 
ser muchacho, y  no tener inteligencia; le quie
ren anteponer a 20 años de servicios. Tam
bién tienen dispuesto, para Mayo las fiestas de 
el P.° Bustos toreando, Vinagre; pues dicen 
está para recivirse por 24. Y  faltando á la di
putación, }' determinado en ella, que yo no sé 
las razones que tendrán para ello; si el que 
deseo mantenerme en mi retiro y pedir á Dios 
guarde á Vmd. m. as. Cordova y Marzo 14 de 
1726 as.— B. L. M. de Vmd. ,su M. S.01' ami
go.—-Argote

Sr. D. Carlos Vsel y  Guimbarda.”

“ Amigo y  Señor mío; aunque á tres correos 
no é teñido carta de Vmd. é sabido no es por

falta de salud; y la deseo en este correo por 
ver que tenemos de nieve pues con lo que ubie- 
re, sábado en la tarde se bajará ó rematará; 
y  también me dicen abido ay un cuento con 
el embajador de P'ortugal, pero no dicen el 
que á sido, y si Vmd. tubiere lugar, lo avi
sará. De novedades de por acá, solo ai estar 
su cuñado de Concha comprándole una Veinte 
y  quatria, para tener Asno en requa, que siga 
á Vega, faltándose á el estatuto de Caballeros, 
Plijos de Algo notorios, de sangre, y no de 
Privilegio: También - dicen, están otros dos i  
comprando, conque se pone buena la ciudad, 
y Bustos gobernando, para sus fiestas y un 
puesto este año á los colegiales, que presi
dan en la Doctrina, á los Caballeros.

Sírvase Vmd. de ponerme á la obediencia 
de el Sr. Dn. Clemente, ejecutando mis hijos
10 propio, y quedando conmigo' pidiendo á 
Dios guardé á Vmd. ms. as. Cordova y Abril
11 de 1726 as.— B. L. M. de Vmd. ,S. M. S.or 
amigo y S.dor-^rgote.

Sr. D.u Carlos Vsel y Guimbarda mi Am.o 
y  S.or”

“ Amigo y Sr. mió: aunque en este correo 
me hallé sin carta de Vmd. que se no fue por 
falta de .salud, á la que ofrezco la mia, y á la 
de el Sr. D.u Qemente, digo se an hecho las 
fiestas, mas ridiculas que se án visto aqui sin 
onrra de Ciudad, de Justicia, ni de Caballe
ros; pues aunque siempre creí esto, y no las 
quise ver, como tampoco los caballeroSj y 
Prebendados que tienen onrra y  no las vie
ron y an saltado hacia arriba con lo que nos 
han contado; siendo asi, que nunca a avido 
mas forasteros, logrando Bustos se ayan ven
dido, los valcones, andamios y  asientos por lo 
que nunca crei, que es quanto se me ofrece 
decir á Vmd. á quien nuestro señor guarde 
ms. as. Cordova y Maio 23 de 1726 años. B. 
L. M. de Vmd. S. B. S.ño amigo y  S.°r— Av- 
gote.

S.r D.u Carlos Vsel y Guimbarda.”

Calco de la firma del P. Pedro del Busto. Carta 
de 28 de marzo de 1726 a D. Carlos Vsel de Guim
barda. De mi colección.
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Caballeho y  P érez (D; Manuel). Natural 

de Córdoba, donde murió en 1894, Fué cajista 
de imprenta y más tarde escultor, llegando a 
sei-, como tal, profesor de. modelado de lá Es
cuela Municipal de Artes y Oficios.

Toda su vida fué republicano y masón, y 
en sus liltinios años se hizo monárquico y ca
tólico.

Escribió’ mucho en los periódicos La Unión 
masónica  ̂ La Mayi-Claraj El Orden y La 
Unión Republicana. En este último dió a luz 
una serie de artículos sobre teatros.

Escribió;

272. El Reo juez,
.üraraa inédito,

273. En los brazos de la muerte.

Drama inédito.

Caballero V illambdiana (D. Francisco). 
Natural de Fuente Obejuna y  regidor perpe
tuo y decano de aquella villa.

Escribió:

274. ( ¿ H i s t o r i a ? )  de la Gran cmdad de 
■ Melasia. Su Origen, Fundación, Antigüe- 
dacl, Grandezas que la ennaltecen y adornan 
con la celebre Historia de la Muerte del 
Comendador D. Fernando Gómez de Guz- 
man sácala a luz con la mas solida exacti
tud D. Erancisico Caballero Villamediana 
Regidor Perpetuo y decano de esta Villa. 
Año 1783.

Sis,— En 4.“— 33 pliegos, y medio más. Aunque no 
, acaba, debe faltar muy poco.

Es obra casi inútil, pues los únicos datos 
intetesantes que contiene son los siguientes:

El camarín del convento de franciscanos, 
que tiene gran fama y es de lo peor que ideó

el arte barroco, se levantó de 1765 a 1766, cos
teado j3or una devota.

La Virgen del Castillo, escultura interesan
te, arqueológicamente considerada, se halló en 
un nicho de una pared de lo que el autor 
llama castillo.

Los 'datos históricos todos .son vulgares, y 
como tales inexactos.

Andan copias en poder de particulares en 
Fuente Obejuna.

CabjVllero y  Góngora (D. Aiitonio). Nació 
en Priego,, el 24 de mayo de 1723, y fué hijo 
de D. Juan Caballero y de D.-* Ana Antonia 
de Góngora, su mujer. Estudió la carrera ecle
siástica en Granada, y fué colegial en el im
perial de Santa Catalina de esta ciudad, y 
también capellán de la capilla de los Reyes 
Católicos.

En 14 de noviembre de 1753 fué elegido 
lectoral de la catedral de Córdoba, cargo que 
desempeñó hasta mediados de 1775, en-que,— 
desde Madrid, escribió al Cabñdo, despidién
dose, porque pasaba de obispo a Mérida de 
Yucatán. Fué después arzobispo de Santa Fe 
de Bogotá, donde protegió mucho al botánico 
Mutis, razón por la que los botánicos Ruiz y 
Pavón le dedicaron una planta a que llamaron 
góngora. Desempeñó en América el cargo de 
virrey, gobernador y capitán general del nue
vo reino de Granada, En 18 dé septiembre de 
1788 fué nombrado obispo de Córdoba, adon
de vino, trayendo de America muchas made
ras preciosas y  pepitas de oro, que se conser
van en el gabinete de Historia Natural del 
Instituto provincial de segunda enseñanza, en
tonces colegio de la Asunción.

Aquí fundó una escuela de Bellas Artes en 
el colegio de la Asunción, trayendo por pro
fesores; de Dibujo, a D. Francisco Agustín 
Grande, y de Escultura, a ,D.,Tomás Arali. Se 
distinguió por su protección a los artistas, es=
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peciciIiTieiite a su paisano Alvarez, que llegó 
a sel el competidor de Cáiiovaj y que quizás 
no hubiera llegado a tal altura si no le hubie
ra pensionado el obispo.

También protegió a algunos clérigos emi
grados de Francia durante la Revolución. Es
tando en Gol doba jiasaron dos Reyes y hospe
do en su palacio a Carlos IV, quien se le mos
tró tan afectuoso que le abrazó piiblicamente. 
En i6 de marzo de 1796 le escribió, desde La 
Caioliiia, el príncipe de lá Paz, participándo
le que el Rey había pedido un Capelo para 
él ; pero no hubo caso, porque el día 24 del 
mismo mes falleció', a las seis menos cuarto 
de la mafiana.

Hay un buen retrato suyo en el Ayunta
miento de Priego, y además anda otro gra
bado en cobre.

Como canónigo lectoral d̂e Córdoba censu
ró', en 16 de julio de 1758;, la Vida de Sor Ro
sa de Santa Inés, de Fr. Jerónimo Torralbo. 
En 4 de diciembre de 1766 aprobó El devoto 
de Mana, de Fr. Juan de Mendoza, por cier- 

, to que está fechada en' el convento de San 
Felipe Neri, lo que autoriza para creer que 
entró en este Instituto.

En 18 de junio de 1773, censura de la tra
ducción hecha por D: Manuel Antonio Ra
mírez de Compendio histórico del descubri
miento y conquista de la India Oriental, de 
Ussieux.

A  15 de diciembre de 1774 aprueba la tra
ducción de Eufemia, drama de Arnatid, hecha 
por los dominicos Gómez y  Navarro.

D. Antonio Caballero era caballero Gran 
Criiz de Carlos iri y del Consejo Real. Su 
venida a Córdoba se festejó grandemente, pu
blicándose un Elogio gratulatorio e historial, 
por D. Miguel Toledano y Alfonso, que em
pieza con estos versos:

10 Vos mi Protector a quien espera,
_ Con ansia y regocijo la otra Esfera!

Inclito cordobés. Gloria de España,
Cuyo nombre florece en cuanto baña
El Luminoso Kebo, que atesora
Más precioso caudal con vuestra Aurora!

La muerte del Sr. 'Caballero ftté muy senti
da en Córdoba, y  se le hicieron solemnes exe
quias, en las que predicó el magistral D. Ni
colás Amat y  Cortés, el 29 de noviembre de 
1796, en la  capilla de Villa-Viciosa, de la 
catedral. Este sermón anda impreso.

Escribió: .

3 7 5 . Carta pastoral del Excelentissimo

señor D. Antonio Cavallero y  Gongora por 
la gracia de Dios, y de la Santa Sede Apos= 
tolica. Arzobispo, ObispO' de Córdoba, Ca
vallero Prelado Gran Cruz de la Real y  

distinguida orden española de Carlos III, 
del Consejo d'e S. M. &c. En que de orden 
superior comunicada a S. E. en 16 de Di. 
ciemibre de 1794, exhorta a sus Diocesanos 
a la paz y unión recíproca. En Córdoba, En 
la Oficina de D, Juan Rodríguez de la To= 
rre.

En 4.0— ¡6 págs, numeradas. '
— F. en b.— Texto, fechado en 12 de febre

ro de IZ95 y firmado por el obispo, y por Diego de 
Ugalde, secretario.

■ 2 7 6 . Estado del nuevo Reyno de Gra
nada.

Un tomo en fol.— Ms. de la Biblioteca del pa
lacio episcopal de Córdoba.

Ugalde — ^Ramírez Casas Deza—  D, Ma- 
miel Ramírez, rector de la única parroquia 
de Priego,

'Cabello y  L ópez (Fr. Marcos). Nació en 
Córdoba, pobre y huérfano, en 175,1. Hizo la 
carrera en el convento de San Agustín de 
Córdoba, y  en 1782 empezó a explicar Filo
sofía moderna a más de veinte discípulos, 
siendo la escuela de San Agustín de Córdoba 
la primera que admitió la Reforma en toda 
Andalucía, dando por resultado que todos los 
últimos frailes de este convento fuesen jan
senistas.

Piadoso, comedido y  observante desde su 
niñez, y muy ilustrado, gobernó como prior 
la casa desde 1798, hasta que salió para con
sagrarse obispo de Gnadix y Baza, dignidad 
para la que fué elegido por informes del obis
po Ayestaran.

Se consagró en la catedral de Jaén el 2 de 
junio de 1805, por los obispos de Jaén y A l
mería y el prior de Alcalá la Real, y le apa
drinaron, a nombre de la provincia de Anda
lucía, Fr. José de Jesús Muñoz Capilla y  fray 
Francisco. Javier Requena.

Murió en Guadix, en 7 de septiembre de 
1819, y  en igual día del año siguiente le hizo 
honras el convento .de San Agustín de Córdo
ba, predicando el P. Muñoz Capilla, cuyo ser
món se imprimió.

Escribió:

EntAtO,—7
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277> C o n c lu s io n e s  d e  F i lo s o f ía  m o d e r n a  

q u e  d e f e n d ió  F r .  M a rc o s  C ab e llo  L ó p e z  e n  

e l c o n v e n to  d e  S a n  A g u s t ín  d e  C ó rd o b a  el 

d ía  21 d e  M a y o  d e  1785 y  c o n tie n e  2 5 5  p r o 

p o s ic io n e s  d e  toida la  f i lo s o f ía . I m p r e s a  e n  

C ó rd o b a . 1785 .

Ni el Sr. Valdcnebro ni nosotros tenemos 
noticias de este cuaderno en 4.“ La noticia 
es de la Revista Agustiniana.

278. Pastoral expedida en Guadix a 12 
de Maiyo de 1808 con motivo de las noveda

des políticas ocunridas en aquel año, im

presa en Granada.
( R e v is ta  A g u s H n ia n a .)

379I Pastoral sobre fel \mismo asunto 
que la anterior, fechada en Guadix a 28 de 

junio del mismo añO', impresa en Valencia.

( R e v is ta  A g u s t in ia m ,')

280. Pastoral en cpte se previene a sus 
diocesanos contra las oipiniones y  papeles 
irreligiosos que se habían publiicado y  pu

blicaban en aquel tiempo. Impresa en Gra

nada a fines de 1812.
( R e v is ta  A g u s t in ia t ia .)

281. Pastoral en que exhorta a sus dio

cesanos a la enmienda de las costumbres y 
dar gracias' a Dios por haber libertado a 
España de los franceses; venida de Nues

tro R ey Fernando 7.° & ce, en Granada 
1814 a fin de año,

( R e v is ta  A g u s t in ia n a .)

282. Varios sermones de asuntos pane

gíricos y  morales.

Ms. que formaba un grueso volumen.

( R e v is ta  A g u s t in ia n a .)

283. Varios informes y  respuestas a 
consultas que sobre varias materias ecle
siásticas y puntos de juiáscliciqn le hicieron 

la Real Cámara, Consejo de Castilla, el 
arzobispo de Toledo y  oteros prelados.

Ms. en uno o dos-volúmenes, que conservaba su 
providor D. 'Vicente Ramos.

( R e v is ta  A g u s t in ia n a .)

284. A renga que compuso el P . L . Fr, 
Marcos Cabello Presidente y  dijo, Fr. Ra
fael Leal actuante de las conclusiones pu
blicas de Filosofiia moderna, defendidas en 

el convento de S. Agustín de Córdoba el 

día 21 de M ayo de 1785: primeras de dicha 
Filosofía que só defendieron en la tFismcV 

ciuidad,
( R e v i s t a  A g u s t in ia n a ( )

La Revista tomó estos datos de algunos' 
apuntes biográficos escritos por el P. M. fray 
Agu.stín Reguera, y  creemos que esta última 
obra es la .siguiente;

285. E x  universa philoso'pliia propositio

nes: qtms pro stadij philosophici consumma
tione in medium (> pro fert propugnaturus 
Frater Raphael Leal Cordubensis Augusti- 
nianus: cui prteses aderit P. Frater Marcus 
Cabello Sacrse Teologías Lector Vesperti
nus, ceirtaimini parabitur locus in priefacti 

Ordinis Templo die 21 mensis M aji Anni 
Dñi. M D C C L X X X V . Cordubie: E x  typo- 

graph. D, Marire de Ramos, &  Coria, in Pla
tea de las Cañas. ' ’

■ Cabezas y  S ara v ia  (D. Emilio). Nació en 
Córdobá hacia 1852, y fué hijo de los Condes 
de Zamora de Riofrío. Dedicado al periodis
mo, fué redactor de los periódicos cordobe
ses El Orden y  E l Adalid,, redactando^estm
último en unión de los Valdelomar (Enrique 
y''Julio), de quienes fué muy amigo.. Murió 
en Córdoba el i i  de junio de 1904.

En los periódicos citados se insertaron al
gunas poesías bastante buenas de este cordo
bés.

C abra (Fr. Jerónimo José de). Natural de 
'Cabra y  fraile capuchino. En 1797 había sido 
lector de Teología y  provincial de Andalucía, 
y  era calificador del Santo Oficio. Después de 
esta fecha fué guardián de los conventos d$ 
Sevilla y Córdoba, y  en i& n era segunda ve  ̂
provincial y  examinador de dos arzobispado^ 
y tres obispados, y comisario general de las 
Misiones de Indias. '

Publicó en este año una novena a la V ir
gen del Socorro, que escribió Fr. Diego de Cá
diz y, en año incierto, publicó las Reglas y

' " ' « y

1 '
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máximas que había escrito el mismo Fr. Diego. 
Murió en Córdoba en 1S17.
Escribió:

286. "i* Digertacion critico teológico mo
ral y canonica, en la que contra el Doctor 
D. Franciisco Santos y  Grosin, se hace ver 
casi hasta la evidencia, Que el Summo Pon
tifice Benedicto X I V  (de feliz memoria) 
concediendo a los sacerdotes de España, y  
Portugal celebrar tres M isas el dia de la 
conmemoración de todos los Fieles D ifun 
tos, no impuso alguna Ley, o Precepto, pro

hibiendo, que por ,1a priimera de dichas tre.j 
Misas reciban mas caridad o limosna, que la 

tasada por los Sínodos, O' costumbres de los 
Pueblos. Escribíala Para desengaño de los 
menos instruidos E l R. P . Fr. Geronymo 

Joseph de Cabra, ex Lector de Sagrada T eo
logía, calificador del Santo O ficio  y  ex P ro
vincial de su Provincia de Capuchinos de 
Andalucía. Añádese ál fin  la Bula de dicho 
Privilegio. (Adornos.) Con licencia: E n 
Córdoba, en la oficina de Don Luis de R a
mos, Plazuela de los Caños. (A l fin  del tex
to-:) Armo Dñi. M D C C X C V III.

En 4."— 112 págs. numeradas.
, Fort.— Introducción.— Texto.— Breve de Benedic
to X I V : 2 6  agosto 1748.

escribirlas, e imprimirlas al licenciado Juan 
Paez de Valenzuela, Presbytero, de esta ciu
dad : como lo hizo en la Obrita, que entonces , 
dió al público con este título: Tratado de la 
Invención, y Aparecimiento de la Virgen San
tísima, nuestra Señora de Villaviciosa, y 
su gran devoción, y milagros.”

Se reimprimió  ̂ en 1715.

Texto.— 'Acaba en la pág. 102.— Las 103 y io 4 
están ocupadas por una Salve en verso latino.

Trae una minuciosa descripción de la ima
gen, su funda de plat,a y las dos peanas, sin 
decir quiénes fueron los autores, cosa que 
nosotros hemos descubierto y publicado en el 
tomo V III del Boletín de la Sociedad Españo
la de Excursiones, artículo de “ Rodrigo de 
León y Sebastián de (Córdoba plateros” , en 
nuestros Artistas exhumados.

(De mi biblioteca.)

287. “i* Memorias antiguas, y  modernas 
, de la invención, traslaciones y  milagros de la 
prodigiosa imlagen de M aría Santísima de 
Villaviciosa, qtíe se venera en la Santa Igle
sia Catedral de esta Ciudad de'. Cordoiba. 

Recogidas, ordenadas, e ilustradas Por el 
R. P . F r. Geronymo Josef de Cabra, ex 
Lector de Sagrada Teólogia, Calificador 
del Santo QficiO', y  ex Provincial de su 
Provincia de O puchin os de Andalucia. (L i
nea horisontal.) E n  Córdoba, en la oficina 
de D. L uis de Ramos y  Coria. Año de 1798,.

En 8.C— 104 págs. numeradas. Signs. A-G, de 8 
bs,, menos la última, que es de 4.

Fort.— V̂. textos latinos.— ^Introducción.

“ ...por los años de 1622... excitó nuestro 
Señor la deuocion de algunas personas.., a

288.' “í* Discurso apologetico en defensa 
del Venerable e Ilustriaim.O' Señor Don 

Francisco Reynoso, del Consejo de su M;a- 
gestad, y  Obispo_ que. fue de. Córdoba, o en 
favor mas bien de la doctrina,' que enseñó 

en sus Catecismos, escusaiido' a los Sexage
narios de la obligación del Ayuno Eclesiás

tico'. Escribiólo contra los mas modernos 
teólogos el R. P . Fr. Gerónimo Josef de 
Cabra, ex Lector de Sagrada Teología, 

calificador del Santo Oficio, y  ex Provin
cial de su Provincia de Capuchinos de A n 
dalucia. A ño M D C C X C V III. Con licencia 

E n  Córdoba, en la  oficina de D. Luis de 
Ramos, Plazuela de las Cañas.

En 4.°— 147 págs. numeradas. 
Fort.— ^Introducción.— ^Texto.

289. "i* Carta pastoral en la que confir

ma a sus Hermanos, y  exorta a sus subditos 
en la doctrina sana, y  verdadera de la seráfi
ca fegla, y  sus preceptos, y  redarguye á los 

que la han contradicho, E l M. R. P. Fray 
Geronymo Joseph de Cabra, ex Lector de 
Sagrada Teología, Guardian que ha sido de 
los Conventos de Sevi'lla, y  de Córdova, 

Custodio primero de Roma, Examinador Si

nodal de los Arzobispados de Sevilla, y  Gra-
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nada, y de los Obispados de Condoba, Cádiz 
y  Astorga, Calificador del Santo Oficio, se
gunda vez Ministro Provinoial de su Provin
cia de Capuchinos de Andalucía, y  por el 
R ey nuestro Señor (que Dios guarde) Co

misario general de sus Misiones de Indias. 
Parte primera. Año de M D CCC. Con licen
cia ; En Córdoba, en la oficina de D. Luis de 

Ramos y  Coria.

En 4.0— 149 págs. numeradas. 
Fort.— Texto.

390. L a  misma obra, con portada exacta

mente igual menos esto: “ Segunda parte. 

A ñ o de M D C C C I.”

En 4.0— 158 págs. numeradas. 

Fort.— Texto.

291. Sermón fúnebre del solemne ani

versario celebrado en la iiglesia de capuchi 
nos de Córdoba en sufragio por la bendita 

alma del M. R . . P. Fray Diego Joseph de 
Cádiz, Misionero apOiStolico, ex Lector de 
Teología y  Padre de Provincia, el dia vein

te y  quatro del mes de Marzo, en que bizo 
el año de su preciosa muerte; y  en el que 
oficiando unidas con la Capuchina las tres 
Reverendas Comunidades de la primera O r
den de nuestro Seráfico Padre San Fran

cisco, la de San Pedro el Real, la de la A rri- 
zafa  y  la de San Pedro de Alcántara, cele

bró la misa, y  .lo predicó el M. R. P . Fray 
Gerónimo Josepb de Cabra, ex Lector de 
Sagrada Teologiai, Calificador del San.úoi 

Oficio', segunda'vez Ministro Provincial 
de esta Frovincia de Capuchinos de Anda

lucía,. y  por el Rey nuestro' Señor (que Dios 
guarde) Comisario General de las Misiones 
de Indias. E n  Córdoba; en la Imprenta Real 
de Don Juan Garda Rodlriguez de la Torre.

cribió, además, “ una elegante petición en latín 
a S. S. para que concediese oficio propio y 
misa de N. Sra. de la Pastora” .

Según D. Carlos Ramírez de Arellano, es-

Cabra (Fr. Teodoro José-de). Natural de 
■ Cabra. Capuchino. Murió en 1830.

Escribió’:

292. Historia dolorosa, dividida en siete 
cantos, en que se ve la acervisima pasión y 
muerte de Nuestro Redentor, Jesu Christo, 
y  la compasión de su Doloro'ssisima Madre. 
Por el Padre F r .“ Teodoro Josef de Cabra. 
Córdoba, Don R afael García Rodríguez.

En 4."— Sin año, pero debe ser de pi-incipios del 
siglo XIX.— Lámina en madera.

, E n  4.0— 4  h s. sin  fo lia r , 64  p ágs. n u m erad a s y  

u n a h . a l f in  sin  núm ero.
P o rt.— A l  que leyere .— C u atro  o cta v a s  y  u n  so 

neto, anónim os, que adornaban e l tem plo, p u esto s en 

ta rje to n e s.— ^Texto.— C u atro  décim as, anónim as, en 

a la b a n z a  d e l p red icad or.

Es un poemita escrito en romance octosí
labo,

Cabrera (Fr. Alonso de). Nació> en Córdoba, 
en 1548, de noble familia. Estudió en el cole
gio de San Pablo de Córdoba, donde vistió el 
hábito de Santo Domingo. Estudió después en 
Salamanca, y terminada la  carrera pasó a 
América. A  su vuelta explicó Teología en el 
convento de Córdoba.

Era celebrado como el mejor predicador de 
su época, predicando en Sevilla, Córdoba, Gra
nada, Valencia, Toledo y Madrid. Felipe II 
le hizo su predicador, y  el mismo cargo obtu
vo de Felipe III. Su último sermón lo dijo eii 
las honras de Felipe II, en Santo Domingo 
el Real de. Madrid, el 31 de octubre de 1598, 
y a los pocos días falleció. Sus restos fueron 
trasladados a Córdoba, en 1707. Tuvo un her
mano, también escritor, llamado Fr. Pedro de..
Cabrera.

Sus obras las publicó la  Orden.
Escribió:

393. Tratados de los escrúpulos y  sus 

remedios. Valencia, 1599-
Fué traducida ál italiano por Basilio Caropanella, 

y publicada en 1612, en 12.0
En 8.0— Noticia de D. Carlos Ramírez, de Are- 

llano.

294. Sobre los evangelios del Adviento 
y  dominicas hasta la septuagesima, con_ las 

festividades de los Santos que ocurren en 
este tiempo. Barcelona 1609, y  Zaragoza 
1610. L a  primera por Lucas Sánchez.

En 4.0— Noticia de la B i o g r a f í a  e c le s iá s t ic a .

n
•ñs
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■ 295* S e r m ó n  q u e  p r e d ic ó  e n  la s  h o n r a s  

d e l r e y  D . F e l ip e  I I  e n  M a d r id  e n  S a n to  

D o m in g o  e l  R e a l ,  u l t im o  d ia  d e  O c tu b r e  

d e  M D X C V I I I .  M a d r id  15 9 8 , p o r  L u d o v i -  

co  Z a n n e ti .

Noticia de la Biografía eclesiástica.

Este sermón se publicó cota otros catorce 
en la obra siguiente:

“ Sermones fv-nerales, en las honras del Rey 
nuestro Señor don Felipe II. con el que se 
predicó en los de la Serenissima Infanta D. 
Catalina Duquesa de Saboya. Recogidos por 
Ivan Iñiguez de Lequerica. Madrid, Licencia
do Varez de Castro, M. D. XCIX.

En 4.0— 13 lis. preliminares.— 14 folios que contie
nen el “ Sermón qve predico Don Bernardo de Ro
jas y Sandoval” .— 332 hs. de nueva foliación, en 
donde están los quince sermones, uno de los cuales 
es de Fr, Alonso.— Nueva foliación de i a 20 del 
sermón de las honras de la Duquesa de Saboya. 
Es muy curiosa la “ Relación de. la forma en que 
se' hicieron las honras del Rey D. Felipe II,”

296. L ib r o  I d e  c o n s id e ra c io n e s  so -  | 

b r e  lo s  E u a n g e l io s ,  d e s d e  e l D o m in g o  d e  

S e p tu a g e s -  ] s im a , y  to d o s  lo s  D o m in g o s  

y  F e r i a s  d e  .Q u a - | r e s m a ,  h a s ta  e l D o m in 

g o  d e  l a  O c ta u a  [ d e  R e s u r r e c c ió n .  | C o m - 

■ pvestO ' p o r  e l M . R .  P .  M a e s t r o  F r a y  | 

A lo n s o  C a b r e r a  d e  l a  O r d e n  d e  S . D o m in 

g o  d e  l a  P r o v in c ia  d e  la  A n d a lu z ia .  j P r e 

d ic a d o r  d e  lo s  S e r e n i s s im o s  y  C a th o l ic o s  

R e y e s .  D o n  | P h e l íp e .  I I . ' y  D o n  P h e l i -  

p e .  I I I .  I T o m o  p r i m e r o  d e  q v a r e s m a  | d i

r ig id o  a  D o n  F r a n a i s c o  d e  R o ia s  S a n d o v a l ,  | 

D u q u e  d e  L e r m a ,  S u m i l l e r  d e  co irp u s, C a v a -  

l le r iz o  m a y o r  d e  s u  M a g e s ta d  y  d e  s u  | C o n 

s e j o  d e  e s ta d o . C o m e n d a d o r  m a y o r  d e  C a s 

t i l la .  I A ñ o  d e  (Armns de la orden de Santo 
Domingo^ i 6 o i .  C o n  P r iv i l e g io  R e a l .  E n  e l 

C o n u e n to  d e  S . P a b lo  d e  C o rd o  v a , d e  la  

O r d e n  | d e  S . D o m in g o . P o r  A n d r é s  B a 

r r e r a .

En 4.0— 8 hs_ sin foliar, 497 foliadas y i en blan
co. Signs. J[, A-Z, Aa-Zz, Aaa-Qqq.

Port.— V. en b.— Erratas: Juan Vázquez del Mar
mol.— Tasa a 3 mrs. pliego-. Valladolid, 4 mayo i6oi, 
Cristóbal Núñez de León.— ^Aprob. de Fr. Agustín 
Salucio: Convento de San Pablo de Córdoba, 6 no

viembre 1599.-— Âprob. de Fr_ Pedro Marín: God- 
vento de San Pablo de Córdoba, 6 noviembre I5&'9.—  
Aprob. de Fr. Diego Calahorrano: Convento de San
to Domingo y San Pablo de Edja, 10 noviembre 
1599.— Aprob. de Fr. Pedro de Oña: monasterio 
de Nuestra Señora de la Merced, Redención de 
cautivos, 24 enero 1600.— Priv. del Rey: Madrid,
7 febrero lóoo.— Ded. del convento: Córdoba, i 
abril 1601.— Prólogo al cristiano y estudioso lec
tor,— T̂exto.

297. Segunda parte j de las considera

ciones j sobre todos los Euangelios de la Qua- 
resma, desde el | Domingo quarto', y  Ferias, 
hasta la Octava | de la ResuiTeccion. | Com
puesto por el R. P. I Maestro Fray Alonso 
Cabrera, de la Orden .de Santo Do- ¡ mingo, 
de la Prouinda de la Andaluzia. Predicador 
de los I Serenissimos y  Católicos Reyes D. 
Phelipe II. I y  D. Phelipe III. (Escudo de 
Sto. Domingo.) En Cordoya [ E n el Con

vento de S. Pablo, de la Orden de Santo j 
Dommgo^ Por Andrés Barrera:. Año' de 

1601,

I h, sin número, 457 hs, foliadas y 55 al fin siii 
numerar, más una blanca. Signs. A-Z, Aa-Zz, Aaa- 
LU, a-g.

Port.'— V̂. en b.— Texto. {Al fin:) “ Én Cordova, | 
En el Conuento de San Pablo, de la Orden de | 
Santo Domingo. , Por Andrés Barrera. | Año 1601.” 
Index locorum communium ac sententiarum nota
bilium q u íE  in prima & secunda parte huius operis 
continentur.— Index locorum sacra; scriptura, qui in 
prima & secunda parte huius operis continentur.—  
Hoja en blanco.

(Biblioteca provincial de Córdoba.)

Hay otras dos ediciones de esta obra he
chas en Barcelona en 1602 y 1607.

Nicolás Antonio, Salva, Gallardo, Ramírez 
Casas Deza.

C.áBRERA (Cristóbal de). Natural de Córdo
ba. Filé rector de los colegios de la Compañía 
de Jesús de Andújar, Granada y  Sevilla, y 
nombrado visitador de la provincia del Perú, 
se embarcó para ir a su destino y  falleció en 
la travesía, en' 1643. .
 ̂ En Córdoba, a 23 de octubre de 1624, aprobó 
la obra de Carrillo Lasso, De las antiguas mi
nas de España, y en i de abril de 1625, la 
Cavallcrisa de Cordova, del mismo escritor.

Escribió;
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¿98. Carta cíe la provincia de Andalucia 

de la Compañía de Jesús, de la muerte y 
virtudes del Padre Joisé Hemelman. 1637.

Un tomo en folio, no sabemos si impreso o ms., 
porque no dice más D. Carlos Ramírez de Arellano, 
de quien tomamos esta noticia.

Cabkera (Fr, Pedro de). Natural de Córdo
ba y hermano de Fr. Alonso. Tomó el hábito 
de San Jerónimo en el Monasterio del .Esco
rial. Filé maestro de Filosofía, Teología y Sa
grada Escritura en varios conventos.

Escribió:

399. Fratris Petri j de Cabrera j Cordv- 
bensis Sacrs | Theologice Magistri, ex | or
dine clivi Hieronymi in j Tertiam partem 
Sancti Thomffi j Commentariorum et Dispv- 
tationvm. | Tomus Primvs ¡ A d  Philippum 
tertium Hispani j arum regem Catholicum. | 
Anno 1602. {Una crus y al ■ derredor'■) 
Crux trivmfat de inimicis svis.) In PIoc 

Signo Vincitvr. | Cum Privilegio Regis Ca
tholici. I Cordvbse, Apvd Sanctvni Hierony
mum, j Per Andream Bajrrera. {Al fin  dei 
tex to :) Cordubie. E x  O fficina Andrese Ba- 

.rrera. | Anno 1602. {Al fin  dei libro:') Cor- 
dvbíE. I Apvd bidva Andream Barrera, ! 
Anno 1602.

En 4.0 mayor.— 12 hs. sin foliar, 856 págs. nume
radas, y 26 hs. sin numerar.

Fort, grabada en cobre por Samuel Hoochstrada- 
nus, con las armas de España y Portugal en lo alto, 
y a los lados San Jerónimo y Santo Tomás y las 
armas de sus 'órdenes al pie.— Hoja blanca.— .Suma 
del privilegio por diez años: San Miguel, 21 febre
ro 1601.— (Cens. de Fr. Martin de Toledo; El Es
corial, Kal. oct. 1600.— Lie. de Fr. Juan de Yepes : 
Monasterio de San Baroloraé de Lupiana, décimo 
Kal. Decembris 1600.— Cens. de Fr. Pedro de Oña: 
Convento de la Virgen de las Mercedes, de Madrid, 
nono Kal. Februarii 1601.— Ded. al Rey: Vale ex 
nostra Cella Ctenobica apud Sonctum Hieronymum 
extra muros Corduba.— Al lector.— Index dispvta- 
tionura et dubiorilm qua in hoc opere, continentur.—  
Texto a dos columnas.— Colofón.— Index locorum 
Saerm Scripturte.— P. en b,— Îndex rerum et sen
tentiarum memorabilium.— Colofón.— iP. en b.— Erra
tas.— ‘Pag. en b.

300. Fratris Petri j de Cabrera, | Cordv- 
bensis, ] Sacne Theologiae Magistri, j ex or

dine Divi Hieronymi, j lil Tertiam  Parteni 
Sancti Thomte j Aquitanis Commentarij & 
Disputationes. | A  questione decima vsque j 
ad vigessiniam Sextam  indusiue. | A d Phi- 
lippvm Tertium  Hispaniarvm | Regem C a - , 

tholicum. I Anno {Armas de España) 1602 | 
Cum Privilegio. [ Cordubte, Apud Andream 
Barrera. {Al fin :) Cordvbte [ Per Andream 

Barrera. [ Anno 1602.
Segundo torno de la anterior.— i i  lis. sin foliar, 

159 págs. numeradas y 22 al fin sin foliar.
Port.— V. en b.-— Suma de privilegio : Apud Sanc

tum Micluelem, die ai Februarij, Anno i6oi.— Cens. 
de Fr. Martin de Toledo: Escorial, Kal. Octobris 
1600.— L̂ic. de Fr. Juan de Yepes: San Bartolomé 
de Lupiana, Kal. Dec. 1600.— Cens. de Fr. Pedro de 
Oña: La Merced de Madrid, Kal. Febr. 1601.— Ded, 
— Al Lector.— P. en b.— Index disputationum et du
biorum.— íl'exto a dos columnas.— Index rerum et 
sententiarum memorabilium qum in lioc opere con
tinentur.— Colofón.— ^Erratas.

tBiblioteca episcopal de Córdoba.)

301. De sacramentis in genere, de auxi
lio prtevio, et de baptismo, in tertiam partem. 

Divi Thomse, a questione L X  usque ad 
L X X I. Commentarii et diputationes. M a

drid, 16 11.”
En folio.

302. De Sacramento Eucharistise.

Ms. que según D. Nicolás Antonio se guardaba en 
el convento de San Jerónimo de Córdoba.

C abrera y  CÁrden.as (D. Pedro de). Na
tural de Córdoba, donde fue racionero y maes
trescuela, y  después deán y canónigo en la 
catedral.

En 1741 le dedicó D. Juan Pedro Ruiz Mo
reno y Arias su obra titulada La latinidad lau
reada.

El 42 le hizo el P. Busto igual obsequio con 
su obra El guardador de Dios, y en 1749 se le 
dedicó también el Laberinto sacro, obra de 
autor dudoso.

Escribió':

303. Apéndice de los Obispos de Cór
doba, que lo lian sido despues de la muer

te del Dr. Bravo.
Inserto al fin del Catálogo de Bravo, im

preso en Córdoba en 1778, por Juan Rodrí
guez.
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Cabrera de Page y  Gámez (D. Bernardo

de;. ^
El señor Rada Delgado, en su Bibliografía 

numismática, página iz i,  pone una obra de 
este escritor sin saber quién fuese, y  nosotros 
hemos encontrado los datos siguientes, en 
una hoja de papel, que poseemos, de letra de 
Vaca de Alfaro, aunque sin firma. Dice así;

“ El Licenciado D; Bernardo de Cabrera de 
Page y Gamez.

"Fue natural de Córdoba, nació en esta 
ciudad, en la Parroquia de Santo Domingo de 
Silos en el año de 1604. Tuvo por padres á. 
Bartolomé López de Gamez y á D.“ Juana de 
tieredia; dió principio a sus estudios en el co
legio dé la Compañía de Jesús de Córdoba, y 
tuvo por Maestro al P. Juan del Vaño en la 
Philosophia y al P. Juan Baptista Lárcabe- 
chia en la Teología, en el año de 16... Le 
hizo resignación llana de un beneficio en la 
iglesia Parroquial y Real de S. Domingo de 
Silos de Córdoba el licenciado Gabriel Diaz 
Maestro de la Capilla de la Cathedral de Cór
doba, y lo opuso con Bulla de la Santidad de 
Urbano 8. Es y ha sido muy buen eclesiástico, 
muy virtuoso y de loables costumbres. Fue 
muy buen Philosofo y iheologo, y despues 
se ha dedicado á ser insigne antiguario, y á 
recoger una insigne librería donde tiene ex
quisitísimos libros en todas facultades y len
guas, muchas monedas de oro, plata y cobre y 
infinitas antiguallas, de cipos, y  cinerarios, y 
urnas sepulcrales, y tiene las obras siguientes 

-para imprimirse, de las quales di noticia en 
su lugar, que todavía no las ha publicado. V i
ve este año de iñ/S-”

Aquí termina este papel, sin decir, como 
promete, las obi'as de Cabrera, y es de ad
vertir que Vaca de Alfaro debía estar- bien 
informado, porque era su sobrino. En otro 
papel de Vaca, posterior, se dice que Cabre
ra murió el sábado 8 de febrero de 1676, a 
las cuatro y media de la mañana, y  que otor
gó testamento el jueves 16 de enero del mismo 
año ante Andrés Tercero, e hizo codicilo el 
viernes 24 del mismo mes, ante el mismo es
cribano. Fué muy amigo de Díaz de Rivas, 
Alderete y otros.

Escribió:

304. Medallas desconocidas de España, 

Carta dirigida a D . Vicente de Lastanosa.

Ms. citado por Piegarrón en su Ciencia de las

Medallas, y por el Sr. Rada en sü Bibliógrajiá nii- 
mismática.

305. Catálogo de los libros necesarios 
para tratar de las medallas desconocidas de 

España.

Ms,— R̂.207, pág. 60, de la Biblioteca Nacional, 
citado por Gallardo.

Camacho (Dr. D. José Francisco). Natural 
de Córdoba, canónigo de la Real Colegiata de 
San Hipólito y rector del colegio de la Asun
ción, hoy Instituto provincial.

Escribió:

306. Discurso a cerca del Origen, y Sig-
nificacion de la Cruz, que vsa por Em
presa el Regimiento de Infanteria de Astu
rias; á el S. D. Urbano Merino,T.t« Capitán 
del m’ismo Reg.t“ y  Rs.t'= en esta Ciu.d de 

Córdoba. ;

Ms._En 4."— 4 hs. sin numerar, con dos dibujos;
el uno de una lápida encontrada, en 1624, en la calle 
del Potro, en Córdoba, y el otro de la cruz de 
Oviedo.— Notas marginales.

Título en la primera pág. y a continuación el te.x- 
to en forma de carta, firmado "En este Colegio de 
N. S. de la Assump."’ de Córdoba a 30 de Junio 
de x-89 as. de Afto. Ag.® J. S. Capellán S¿ S. R. 
Jpli Frau.c“ Camacho.— Adicción.

La inscripción decía así, según la traduc
ción del Sr. Camacho:

“ O cruz digna de veneraciones, que siem
pre as sido la Redempeion del Genero humano, 
en la que Christo crucificado redimió todos los 
hombres; los que te ponen en su frente po
seen el cielo. Ahora nos gozamos mejor, ha
biendo sido redimidos con la muerte de Chris
to; pues por ella recive el hombre el Cielo, y 
juntamente el Paraíso.” •

La inscripción es herética, aunque Cama
cho no'lo cree, pues dice:

“ Estas ultimas expresiones son mui de no
tar ; y deben explicarse en sentido catholico; 
para no incurrir en el error de los que de
fendieron, que los Justos, despues de su muer
te iban a un lugar ameno, q.e explicaban por 
Paraíso; y no entraba ninguno en el Cielo 
hasta la fin del mundo, despues del Juicio 
Universal” ...

Este curioso escrito pertenece a nuestra co
lección de autógrafos,
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307. Las oclas cíe Anacreonte poeta de 

Teyo en la Grecia cristianizadas para re
creo de los ingenios Católicos: formadas se
gún la versión de los SS. Cangas en Mn.- 
drid, por el D. D. Josef Francisco Can;a- 
clio Presbítero de Córdoba, Canónigo de 
la Real Colegiata de S. Hipólito y Rector 
del Real colegio de Nra. Sra. de la Asmnp- 
cion de la misma ciudad Año de 1791, Cór
doba. En la Imprenta Real. Con las licen
cias necesarias.

En S.o— 70 págs. numeradas.
Fort,— V̂. en b.— Ded. a la Virgen María.— Texto.

(De nuestra biblioteca.)

La segunda edición, de esta obra se hizo en 
Córdoba, también en 1799, y  como tiene algu
nas, aunque muy escasas variantes en la por
tada, la copiamos:

30S. Las Odas de Anacreonte, poeta de 
Teyo en la Grecia, cri.stianizadas para re
creo de los ingenios católicos: formadas, se
gún la versión de los SS. Cangas de M a
drid, por el D.'  ̂D. Joisef Francisco Cama- 
clio, Presbítero de Condoba, Canónigo de la 

Real Colegiata de S. Hipólito y  Rector del 
Real Colegio de Nra. Sra. de la Asumpcion 
de la misma Ciudad. Año de 1799. Córdo
ba. En la Imprenta Real. Con las licencias ' 
necesarias.

En 8.0— 70 págs. numeradas.
Fort..—V, en b.— Ded. a la Santísima Virgen Ma

ría.— Advertencia.— Texto.
(Biblioteca del Duque de T'Serclaes.)

309. Principales glorias y  mayor gran
deza de la Ciudad de Córdoba y  su gratitud 
por los beneficios recibidos expresada en lá 
Dedicación del Arca, Nuevo Relicario for
mado á bis Reliquias de sus Santos M árti
res hallada.  ̂ y  conservadas en la Iglesia Pa- 
roquial de San Pedro de dicha Ciudad; que 
para excitar á la justa devoción sus paisa
nos escribía el Doctor Don José Francisco 
Camacho, Presbítero, Rector y  Catedrático 
de Prima Stigrada Teología en el Real Co
legio de nuestra Señora de la A.suncion de 
la misma Ciudad. Año de 1791; y  reimpri

me Doii Antonio de Barcia y  CaíiiaeíiO; 
Córdoba: Imprenta Real.

En S.o— 31 págs, numeradas y una sin numerar.

Esta es la portada que copia el Sr. Valde- 
nebro del ejemplar de D. Angel María de 
Barcia y -Pavón. Muñoz Romero trae la mis
ma obra con variantes que nos obligan a co
piarla.

“ Principales glorias y  mayor grandeza 
de la ciudad de Córdoba y  su gratitud por 
los beneficios recibidos, expresada en la de
dicación del arca, nuevo relicario, formado 
a las reliquias de sus' santos mártires, halla
das y conservadas en la iglesia parroquial 
de San Pedro de dicha ciudad; que para 
excitar a la justa devoción de sus paisanos 
escribíala el Dr. Josef Francisco Camacho, 
presbítero, rector y  catedrático de prima de 
Sagrada Teología, en el real colegió de 
Nuestra Señora de la Aqumpcion, de la 
misma ciudad, y  da a luz D. Juan Rodrí
guez de la Torre. E n  su imprenta, año de 
1791.”

Puede ser ésta la primera edición, y siendo 
así debió agotarse en seguida, puesto que la 
reimpresión se hizo en el mismo año.

El ejemplar del Sr. Barcia contiene:

Fort.— !a V. texto latino de San Pablo.— Tex- 
to firnuido.

Advertencia de las imágenes halladas y ca
sas donde se veneran.

310. Situación de la antigua Carbula, 
discurso que por el hallazgo de un monu
mento romano, en la villa de Almodovar 
del Rio, escribió el Dr. D. Josef Francisco 
Camacho, rector del Seminario de la 
Asumpcion de Córdoba. Año 1795.

Ms.— En 4.0— Original.— ^Biblioteca de la Real 
Academia de la Historia.— E. iS i, fol. 149.

Se funda para afirmar que Carbula fue Al- 
modóvar en un trozo de columna encontrado 
por .un labrador en 1790, que contiene una 
dedicación a Vespasiano, en la que se lee 
PAGANI PAGI CARBVLEN SIS. De esto se 
vale para refutar a Flórez, que la coloca cerca 
de Palma, y  a Sánchez Feria, que opinaba es
tuvo en G'uadalcázar.
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Fr.' Rafael Leal escribió también sobre esto, 

coincidiendo con la opinión de Caraaclio, que 
hasta ahora parece la más fundada.

311. ^ Ceremonias, o -reglas de Politica
Moi'al, y  Civil para instrucción de los Cava- 
lleros Colegiales del Real, e insigne Colegio 
de Nuestra Seilora de la Asumpcion de Cór
doba. Dispuesto- Por el Dr. D. Josef Fran
cisco Cainacho-, Presbitero-, Rector de dicho 
Real Colegio, y  Canónigo de la Real Cole
giata de S. Hipólita de esta misma Ciudad. 
Con licencia: En la O ficina de Don Luis 
de Ramos y  Cqria.

56 págs numeradas y 4 lis. al fin sin nu-En 8.0 
mcrar.

Fort.— V. en 
guíente port.:

b.— Texto.— A  continuación la si-

•h Vtiles conocimientos para aprovecliar 
con brevedad en el camino de la virtud, y 
agradar á Dios Nuestro Señor; Dirigidos 
a los colegiales -de la Santa Casa, y  Colegio 
de Nue,stra Señora de la Asumpcion de Cór
doba. Por el Señor Licenciado Don Pedro 
Navarrete y  Zea, Rector que fue de dicho 
Real Colegio.

V. en b.— Texto.— Hoja blanca.

« í t - í r l

Val d enebro.

Del Ms. de la Santa Cruz del regimiento de As
turias.— Córdoba, 30 de junio de 1789.

■ C\MACHO (D. Lorenzo). Médico. Natural de 
Córdoba. j

En 4 de abril de i8i i fué elegido académico 
de la General de Ciencias, Bellas Letras y 
Nobles Artes de Córdoba, y en 13 de febrero 
de 1812 secretario de la duodécima sección.

En 15 de abril de 1811 leyó en la Academia 
una memoria que se guarda ms. en aquella Bi
blioteca, titulada así:

313. Disertación sobre el origen, estado 

actual y  nuevas ideas que ofrece la vacuna

a  los facultativos pará sacar dé ella mayores 
bienes y  evitar inudios males.

Canalejas (D. Francisco de Paula). Natu
ral de Lucena. Catedrático de Literatura Es
pañola en la Universidad Central. Falleció 
en Madrid, privado de la razón, el 4 de mayo 
de 1883.

Tuvimos el honor de ser su discípulo en 
el curso de 1871 a 72.

Estuvo casado con D.“ Rafaela Morayta 
y Sagrario, que murió en Madrid en 23 de 
febrero de 1699. Tuvieron dos hijas, llama
das D.“ Ana y D." Leonor.

Escribió:

313- Curso de literatura general. Parte^
primera. La_Poesía y  la Palabra, por D. F. 
de Paula Canalejas, doctor en la facultad de 
Filosofiia y  Leti-as, catedrático que fué <le 
la Universidad de Valladolid, Catedrático 
de literatura en la Universidad central y 
abogado - del ilustre colegio de Madiúd. 
(Adornito.) Madrid, 1868: Imprenta de La 
Reforma, á cargo de D. Benigno Carranza, 
calle del Ave-M aria, núm. 17.

En 4.“— 3 hs. sin, foliar, incluso la portada,—  
318 págs. numerada y i h. en blanco.

Port.— V. nota de la propiedad de la obra.— D̂ed. 
“ A  mi padre don José María Canalejas”, firmada 
F. de Paula.— V. en b.— ^Advertencia.

“ ...no es un libro de Estética, porque este libro 
existe, y muy estimable, gracias a las tareas de 
mi maestro el Dr, Nuñez Arenas,..” , fechada Ma
drid, 04 de octubre de 1867, El 'Autor.— Indice 
de materias contenidas en este libro.— Fe de erra
tas.— Texto.— H. b.

314. Curso de Literatura general. Parte 
segunda. La Poesía y  sus generos. (Expo
sición del organismo de la Poesía.) por D.
F. de PauJa Canalejas, doctor en Filosofía 
y  Letras, catedrático por oposición en la 
Universidad central, y  abogado del ilustre 
colegio de Madrid. Tom o primero. Madrid. 
Imprenta de Manuel Minuesa, calle de Jua- 
nelo, núm, 19. 1869.

En 4."— -416 págs., incluso la portada.
Port.— A  la V,, la nota de la propiedad.— Indice 

de las materias contenidas en este libro.— Texto.

Es lástima que esta obra no se concluyese.
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3iS- La Poesía épica en la antigüedad y 
en los siglos medios. Estudio de literatura 

comparada.

Canalejas y  F ustegueras (D. Federico). 
Natural de Lucena, donde vió la luz en 1872.

Murió en Madrid en 20 de noviembre 
de 1899.

Poeta ingenioso y fácil, distinguióse en los 
cuentos populares. Colaboró en todos los pe
riódicos ilustrados y revistas de Madrid y 
Barcelona.

En Córdoba perteneció a la redacción de 
La Unión como revistero de teatros. Cansa
do de la vida apacible de Córdoba, se volvió 
a Madrid y entró en la redacción de la lliis- 
traciún Española y Americana, donde estuvo 
hasta su muerte. En un teatro de Madrid es
trenó un juguete titulado Lyon D’ or. Sólo ha 
dejado impresa una parodia del Idilio de Nti- 
ñez de Arce, que fue muy elogiada por éste.

Era un bohemio completo y tal género de 
vida le trajo la muerte, como a Manuel Paso 
y  otros muchos.

Cantero (Fr. José). Natural de Doña Men- 
cía, lego de la orden de Santo Domingo.

Escribió:

’ 316. Compendio historico del Convento
de Nuestra Señora de Consolación del O r
den de Predicadores, en la villa de Doña 
Mencáa, d!el Reypo de Córdoba; de sus 

particulares privilegios, y  de los principa

les Pleitos que ha seguido en su defensa. 

Por B'r. Josef Cantero, Religioso Lego, hijo 
del mismo convento. Año de 1801. {Adorno.) 
En Córdoba: en la Imprenta Real de Don 

Juan Garcia Rodríguez de la Torre.

E n  4.0— 105 p á g s . n u m e r a d a s  y  u n a  b la n c a .— s ig n . 

A. N .— A p o s t i l la s .

P o r t .— V. e n  b.— 'P r ó lo g o .— T e x t o .— B u la s  d e  M a r 

t ín  V ,  J u lio  I I  y L e ó n  X .— P .  e n  b .

Es libro más raro que importante, porque 
lio contiene cosa que sea de provecho.

( B i b l io t e c a  d e l M a r q u é s  d e  la  F u e n s a n t a  d e l  V a 

lle ,  y  e n  la m ía .)  ’ . , .

Cantueso y  Sánchez (Dr. D. Rafael.) Na
ció en Córdoba. Estudió en la Asunción y  eñ 
San Pelayo, y terminada la carrera eclesiás

tica, fué en este último catedrático de Mate
máticas y de Teología. Fué cura propio de la 
parroquia del Salvador 'de Córdoba, y sin aban
donar su curato y su cátedra, estudiaba la ca
rrera de Derecho, e iba a examinarse a Gra
nada. Sólo le faltaba una asignatura cuando 
falleció e’n el establecimiento de aguas me
dicinales, de La Aliseda, en 14 de septiembre 
de 1892.

Escribió:

317. Discurso leído por el Señor Cate
drático D. R afael Cantueso y  Sánchez eu 
la apertura del curso de 18S2 a 1883 en el 
Seminario Conciliar de San Pelagio M ár
tir. (Adorno.) Impr., lib. y  litog. del "D iario 
de Córdoba” , San Fernando, 34, y  Letra

dos, 18.

E u  4 ."— 34  pá.qs. n u m e r a d a s .

C u b ie r t a  d e  c o l o r  c o n  l a  P o r t .— V .  e n  b .— H o j a  h. 

— T e .x to .— E l a s u n t o  f u é  “ c o n s id e r a r  l a  r e s t a u r a 

c ió n  d e  la s  d o c t r in a s  f i l o s ó f ic o - t e o ló g ic a s  d e l  A n 

g é l ic o  D o c t o r  S .a n to  T o m á s ,  c o m o  la  ú n ic a  y  s e g u r a  

b a s e  ,t>ara l a  c o m p le ta  r e g e n e r a c ió n  d e  la  . s o c ie d a d  

e n  e l  e s ta d o  a c t u a l  d e l m u n d o ” .

Carasa  Z a p ic o  (Juan de). Natural de Cór
doba, escritor genealogista que, según D. Mar
cos Jiménez de la Espada, escribió:

318. Nobiliario.
M s . d e  l a  b ib l io t e c a  d e  d o n  A u r e l i a n o  F e r n á n d e z  

G u e r r a .

Esta obra está muy citada por el Dr. D. Alt-, 
drés de Morales y  Padilla y  por su hermano 
el P. Alfonso García de Morales.

A  esta simple noticia podemos agregar nos
otros el dato siguiente. (Escribanía de Rodri
go de Molina. Tomó VI, folio 121 vuelto:)

“ 1558 (La fecha' está rota.) D.'* Isabel de 
Armenta mujer que fué de Pedro de Carasa, 
difunto, vecina en la collación de Santa Ma
rina, como madre y  curadora de Juan Za
pico de Carasa, sil hijo, que está enfermo 
por falta de juicio, pone a la venta unas tie
rras en Almodovar.”

Es natural que se vuelva loco uh genealo
gista.

Cahavaca .(D. José.) Natural de Castro del 
Río, religioso franciscano, secularizado des
pués y  vicario y  cura párroco de Hinojosa 
del Duque. Murió en 1830.
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319. Novena del glorioso mártir San 

Torcuato. Córdoba, 1823.

En S.o.

Ramírez de Arellano (D. Carlos).

CÁRDENAS Y A ngulo (D. Pedro de). Natu
ral de Córdoba; hijo de D. Pedro de Cárdenas, 
veinticuatro de Córdoba, y de D.'‘ Catalina 
de Angulo; habitantes en la collación de San
tiago. Fueron sus hermanos D. Diego de Cár
denas, Fernán Arias de Saavedra y D."- Cons
tanza de Cárdenas, que casó con Rodrigo de 
Vargas y de quien estuvo tan enamorado 
D. Luis de Góngora como diremos en la bio
grafía de este gran poeta. Debió nacer en el 
último tercio del siglo xvi, puesto que murió 
en Córdoba, en 1645. Fué caballero de la or
den militar de Santiago.

En z6i2 se ílistinguía ya como poeta, puesto 
que en los tai'jetones con que adornaron el 
túmulo que se puso en la catedral pá'ra las 
honras de la reina D.-‘ Margarita de Austria, 
había dos sonetos suyos, alternando con versos 
de.Góngora, Vaca de Alfaro, D. Antonio de 
Paredes y otros poetas de renombre.

En 1617 celebró Vaca de Alfaro en la pa
rroquia de San Andrés una fiesta poética en 
honor de la Concepción y  empezó leyéndose 
una poesía de Cárdenas glosando esta redon
dilla ;

El que os concede a vos 
Privilegio, Virgen Pura,
Como Hijo le asegura 
Quien le libró como Dio.s.

En 1618 tradujo del toscano mi libro de Es
teban Guarro titulado De la civil Conversa
ción, y en 1621 publicó la  Vida y muerte de 
Francisco de Santa Ana.

En 1623 cantó, en breves versos, la muerte 
de D. Antonio de Paredes, publicándose su 
elegía al frente de las poesías del poeta ex
tremeño. Véase Paredes (D. Antonio), en la
3.“ parte.

En 1624 visitó Felipe IV  los estados del 
Marqués del Carpió, de lo que hay relación im
presa escrita por Juan Páez de Valenzuela 
y  en ella se dice:

“ Tras este correo de aviso partió de Ma
drid Don Pedro de Cárdenas, y Angulo de la 
orden de Santiago Cavallerizo de su Mages- 
tad y veintiquatro de Cordova (cuya pruden
cia, gallardo entendimiento, y acertada elec
ción mereció la comisión deste cuidado) con

cartas del Marqués, para q entre los cava- 
lleros amigos y deudos, que su Señoría tiene 
en esta Ciudad previniesse fiestas de toros y 
cañas, que su Magestad viese en el Carpió, 
y  que con eso, dispusiesseii para el día que lle- 
gasse.” Cárdenas no tomó pate en las fiestas 
a pesar de ser el encargado de disponerlas.

Tenía D. Pedro estrecha amistad con to
dos los poetas de su tiempo y eii especial con 
D. Luis de Góngora, por lo que Gallardo cre
yó ver a D. Pedro oculto bajo el pseudónimo 
de Cárdenlo en el Quijote. Don Luis le de
dicó el soneto X VIII, que empieza: .

Hojas de inciertos chopos el nevado...

y el X X XIII, disuadiéndole de salir al toro, 
una tarde, por ser muy manso:

Salí, señor don Pedro, esta mañana.

Cárdenas fué el colector de los versos de 
Góngora, pues eii la edición de Vicuña se dice 
lo siguiente:

“ Veinte años ha que comencé á Vecopilár 
las obras de nuestro poeta, primero en el 
mundo. Nunca guardó original de ellas; cui
dado costó arto hallarlas, y comunicárselo 
que de nuevo las trabajaba; pues cuando las 
poníamos en sus manos apenas las conocía: 
tales llegaban despues de haber corrido por 
muchas copias: Archivo fue de ellas la libre
ría de D. Pedro de Cárdenas y Angulo ca
ballero de la orden de Santiago; veinte y 
cuatro y natural de Córdoba. De alli han sali
do muchos traslados.”

En los preliminares de las Heridas de la 
cabeaa, de Vaca de Alfaro, hay un soneto 
de Cárdenas que empieza:

Las yervas de Esculapio reducidas...

Yace en la catedral de Córdoba, en la capi
lla de los Cárdenas.

Escribió:

320. De la civil conversación del Señor 
Estevan Guarro libro 4.“ Traducido de Tos- 
cano en Castellano por D. Pedro de Cárde

nas y  Angulo, Cabtdlero de la Orden de 

Santiago y 24 de Córdoba. Dirigido a D.“ 
Hieroninia de Armenta M onja en el Monas

terio de Sta. Maria de las Dueñas de la 
misma Ciudad de la orden del Ci.ster año 

de 1618.
Ms. en S.o, que, según el Dr. Vaca de Alfaro, 

e.staba en la librería de D. Bernardo de Cabrera.
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321. Vida y  j muerte | de Francisco j 

de Santa Amia, | Hermano mayor de los 
Er- I mitaños de la Albayda j en la Sierra 
de I Cordoira. j Ordenada por Don Pedro | 
de Cárdenas, y  Angulo, Cauíillero de la O r
den j de Sanctiago, veynticuatro de la ¡ Ciu
dad de Cordoua, [ A  Doña Philipa | Vene- 

gas de Cordova, Señora de Zvheros. Con 
licencia. | En Cordoua. Por Salvador de 

Cea Tesa. 1621.

En 4."— 4̂ hs. sin foliar y 40 foliadas. Sign. A,l E. 
de ocho hs., menos los preliminares.

Fort, orlada.— A  la v.. Erratas.— Ded.— Pról.—  
Aprob. del Dr. Rodrigo Alonso de Espinosa; Cór
doba, 02 febrero 1621.— Noticia de licencia.— Tex
to.— Carta de Fr. Antonio Cordero, dominico, al au
tor: Utrera, 16 agosto i6ao,

Biblioteca del Instituto de Córdoba.

322. Genealogia de los Haros.
En un6 de los códices que hubo en la b. ca

tedral de Córdoba había una poesía de Gón- 
gora “AI libro que D. Pedro de Cárdenas y 
Angulo escribió De la. genealogía de los Ha- 
ros” ; y  empezaba:

De los Haros insigne la nobleza...

323. Poesías de D. Pedro de Cárdenas y 

Angulo.

Un tomo manuscrito que, según el Dr. Va
ca de Alfaro, estaba en la librería del licen
ciado Andrés Jacinto del Aguila.

DOCUMENTOS

(Libro I de Matrimonios de la Parroquia 
de Santiago, folio 253:)

“ En Córdoba treinta dias del mes de Julio 
de mil y  seiscientos y ocho años, habiendo 
precedido matrimonio por palabra de presen
te en presencia del Lic.do Juan Perez Rector 
de la Iglesia dé Santiago, se dieron las ben
diciones nupciales á D.» Pedro de Cárdenas y 
Ángulo; y á D.“ Catalina Venegas, su Espo
sa, y  por haber cohabitado dio su licencia y 
mandamiento el S.or Doctor Mesa Cortes pro
visor y vicario gral. de Córdoba y  su Obispa
do por el Ill.ni» D.u Fray Diego de Mardones 
Obispo de ella, su fecha en veinte y nueve del 
dicho mes y año refrendado por Felipe Sa- 
lazar. Notario, y  porque pasó en mi presen
cio lo firmé.— Lie,do Francisco de la Cruz y 
Roa,”

C.̂ RDEN.A.'; Y A ngulo (D. Pedro Jacinto dé). 
Natural de Córdoba. En nuestro concepto, 
Jacinto es apellido muy frecuente en Cór.lo
ba en este tiempo.

Escribió:

324. Advertencia ó preceptos del torear 
con Rejón, Lanqa, espada é Jáculos; la obli

gación en que se ponen e como se ha de sa
lir della en las ocasiones que se puedan of re
cer. Por Don Pedro lacincio de Cárdenas; 
Angulo, Cauallero' del orden del Alcántara. 
Dedicado A  Don M iguel Baietola i Cavani- 
llas Caballero del Orden de Santiago. Sacóle 
a luz Don Gregorio de Tapia y  Salcedo, Ca
ballero del Orden de Santiago i Fiscal del 
mismo Orden. Con licencia. E n Madrid, por 

Diego Diez de la Carrera. Año de 1651.

En S."— 4̂ hs. sin foliar y 47 págs. numeradas.
(Biblioteca Nacional.)

Carmena poseía un ejemplar ms. sacado a 
plana y renglón.

325. A rte afortunado de Caballería E s
pañola, ó advertencia de torear para los caba
lleros en plaza; escrito por D. Pedro Jacinto 
de Cárdenas y  Angulo, caballero del orden 
de Alcántara y  que también lo fue en plaza 
en las fiestas reales, celebradas en esta corte 
en tiempo del Sr. rey D. Felipe IV , en el 
cual hallaran los inteligentes y  aficionados 

cuanto necesite para estar al .alcance y  com
prensión de este arte tan difícil como arries
gado, y  para juzgar con crítica y  sin preven
ción de todos los lances á que podrá dar lu
gar la corrida que en obsequio a S. M M . 
y Alteza serenísima, y  por el fausto reco
nocimiento de esta en el trono de S.» F er
nando se ej cantará en la Plaza Real de esta 
Córte en ,la  tarde del 22 del presente mes. 

Madrid 1833.

En 8.“— 44 págs. numeradas y una lámina ilumi
nada.

Es una reimpresión de la anterior.
(Carmena.)

C árdenas y  M ondragón (D. Lorenzo de).
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Nació en Córdoba, en 25 de noviembre de 1724, 
y fué bautizado en San Nicolás del Ajerquia.

Fué colegial en San Pelagio, donde, a pe
sar de su constitución enfermiza, no sólo 
acabó brillantemente sus estudios sino que re
gentó varias cátedras. Ganó después, por opo
sición, los curatos de Omnium Sanctorum, 
San Andrés y  el Sagrario, y  después fué 
nombrado canónigo de la colegiata, de San 
Hipólito, donde siguió hasta su muerte, en 
6 de octubre de 1799. Fué gran predicador, y 
muv limosnero, y tan admirado, que sus pai
sanos le tuvieron por santo.

D. Mariano José Sáenz escribió su bio
grafía en Carta vida, que se publicó en 1817.

Escribió:

En S.o— 67 págs. numeradas.
Fort.— V. en b.— Pról.— Texto.— P. en b.

Ramírez de Arellano (D. Teodomiro). Val- 
denebro.

327. Relación del descubrimiento y  con

quista de la Florida.

Ramírez de Arellano (D. Garlos).

de Fr. Nicolás de Lara en las honras de la 
reina D.‘  María Bárbara de Portugal. 

Escribió:

328. Historia de la fundación y antigüe

dades del Convento de S. .Pablo de Córdoba.

Ramírez de Arellano (D. Carlos).

326. Actos de fe, de esperanza, de amor 

a Dios, de contrición, de resignación, de re

ligión, y  una recopilación de tales Actos, 

pidiendo á Dios una por una todas las vir

tudes, que para el m ejor empleo de nuestras 

potencias en esta vida, y  segura prevención 
para la muerte, en cuya hora querremos ha-, 

cerlos, y  con dificultad lo  lograremos, si an
tes no nos hemos habituado á ellos, p.or mas 
que los ponga en nuestros labios el Minis

tro de Jesu-Christo, q exercite la caridad de 
ayudarnos en tan terrible lance, ofrece á to
dos el sacerdote Dt Lorenzo de Cárdenas, 
y  Mondragon, que desea la mayor gloria de 
Dios, y  utilidad de las almas. Con licencia. 
En Córdoba en la  ̂Oficina de Juan Rodri- 

guez.

C.\RPI0,Y M ontilla  (D. José del). Nació en 
Córdoba. Siguió la carrera eclesiástica y fa
lleció, siendo arcipreste de las Iglesias de Ca
bra, a IS de agosto de 1893, muy joven.

En i8go publicó, en el Diario de Córdoba, 
dos cartas, dirigidas a mí, sobre bibliografía 
de escritores egabrenses, y pensaba publicar 
otras sobre el mismo asunto, pero se lo atajó 
la muerte. Algunos de los datos contenidos en 
dichas cartas van consignados en este Catá
logo.

C.ARMON.A (Alfonso de). Natural de Priego; 
militar de profesión.

Escribió:

C akm osA (Fr. Francisco de). Natural de 
Córdoba, fraile de la orden de Predicadores. 
En 22 de noviembre de 1758 aprobó un sermón

Carrasco (D. Emilio Alberto). Nació en 
Córdoba, en 1871, y  murió en Barcelona, 
en 1903. Empezó su aprendizaje periodísti
co en el Diario de Córdoba, Figuró en Ma
drid en las redacciones de El Globo y La Re
forma, y últimamente en La Tribuna, de Bar
celona, donde, además de colaborar algo, ejer
cía el modesto cargo de corrector de pruebas. 
Colaboró algo en La Ilustración Artística, de 
Barcelona, y en Nuevo Mundo, de Madrid.

C arrillo  (Alonso). Nació en Córdoba. Sólo 
se sabe dé él que en las fiestas de toros con 
que el Marqués del Carpió obsequió en sus es
tados a Felipe IV, en 1624, formó parte de 
una de las cuadrillas en unión de D. Gonzalo 
Manuel, señor de la villa de las Cuevas; don 
Francisco de Hinestrosa, señor de Teba, y 
D. Luis Manuel de Olando; que salieron ves
tidos de color de naranja y  con cifras en las 
adargas, que decían “ Lealtad, amor, obedien
cia y firmeza” , según refiere Páez de Valen- 
zuela en la relación de aquella visita.

Escribió:

329. Resumen de las mercedes de Mar
queses y Condes que su Magestad ha hecho 

desde 1621 á 1656.

330. Origen de la dignidad de Grande 
de Castilla. Preeminencias de que goza en 
los actos publicos y  Palacio de los Reyes de 
España, Por Don Alonso Carrillo.

■ S|
V'í!

/'5
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Ambos opiísculos llenan 57 hojas a conti

nuación de la obra Origen de las dignidades 
seglares de Castilla y León, de D. Pedro Sa- 
lazar de Mendoza. “ Madrid, Imprenta Real, 
M.DC.LVilI’’, que es la segunda edición, y 
en la tercera, “ Madrid, D. Benito Cano, 
M DCCXCIV” ; la anterior en folio y ésta 
en 4."’ En la primera, que es de “ Toledo, Die
go Rodríguez de Valdiuieso, CID.IDC” , no 
vienen: pero Salva los tenía Ms. en su ejem  ̂
piar.

(Nicolás Antonio. Salva.)

C.vRRiLLo (D. Fernando). Natural de Cór
doba y bautizado en la parroquia de la Mag
dalena, en donde fundó una obra pía para dar 
pan a los pobres.

Fue padre del famoso poeta D. Luis Carri
llo Sotomayor y de D. Alonso Carrillo Lasso 
de la Vega.

En la Carta de Diego de Ibárra a Juan 
Eernal, publicada en 1617, se lee:

“ A  don Fernando Carrillo á hecho su Ma
gostad merced de la Presidencia del Consejo 
de Indias, por estar jubilado el Marques de 
Salinas, de que á tomado posesión, con rete- 
ngeia de la que tiene de Presidente de Ha
cienda por agora, y en el ínterin que su Ma
gostad la provee.”

Escribió:

331. Discurso sobre la precedencia del 
Presidente á los consejos de Estado, por 
D. Fernando Carrillo, presidente del Con
sejo de líacienda en tiempo de Felipe III.

Ms. p., n. 34. S. 151 de la Biblioteca Nacional.

C.'tRRiLLO (D.“ Francisca Maria). Natural 
de Córdoba, hija de D. Alonso Carrillo Mu- 
ñiz de Godoy. Cultivó las letras con fruto, 
pero sólo se imprimió el trabajo siguiente:

333. Carta que dirigió a  su confesor 
D.“ Francisca Maria Carrillo, pidiéndole 
diese cuenta a su madre de como quería ser 
religiosa en la.s Descalzas Reales de Madrid.

Inserta al final del Epitome de la ascenden
cia de la casa de Carrillo, Lisboa, 1639, por 
D. Alonso Carrillo Lasso de Gttzmán.

En 4.n

CARRILLO DE CÓRDOBA (D, Francisco). Na

tural de Córdoba. Siguió la carrera de Dere
cho. “ Fue — según Vaca de Alfaro—  discre
tísimo, de hermosa persona, muy devoto de los 
Santos Mártires de San Pedro. Fue corregi
dor de Montoro y otras partes donde se dió á 
conocer por su gran literatura. Murió en la 
Parroquia de Santo Domingo de Silos, año de 
16S5, ya muy viejo.” Es decir, que nació a 
principios del siglo xvii.

En 1673 publicó su Certamen por la patria 
de San Lo'renso, y en el cabildo de la ciudad 
de 13 de enero se leyó un escrito suyo y  se 
tomó el acuerdo siguiente:

“ Francisco Carrillo de Córdoba, hijo y ve
cino de esta ciudad, dice: ha escrito un libro 
correspondiente á otro que salió contra la 
constante tradición de que el invencible San 
Lorenzo es natural de Córdoba, que dedica, 
consagra y ofrece á los pies de vuestra Se
ñoría para que á la luz de su sombra salga con 
la autoridad que á tanto protector se debe. 
Suplica á Su señoría sea servido honrarle con 
su patrocinio, admitiendo en tan corto obse
quio el rendimiento con que su buena volun
tad desea emplearse en otros mayores que en 
asi mandarlo vuestra señoría hacer- recibirá 
singular merced. Y  leído su señoría trató y  
confirió,' considerando el mucho fruto que 
.se puede sacar por todos los vecinos de esta 
ciudad en la leyenda del libro del glorioso 
mártir San Lorenzo, acordó su señoría de co
meter y  comete este negocio, á los señores 
D. Antonio de Ploces y  de las Infantas y 
D. Francisco Manuel, veinticuatros y Juan 
Antonio de Guadiana, jurado, para que cuiden 
de la impresión de este libro disponiendo que 
se impriman todos los cuerpos de libros que 
parezcan á dicha Diputación, y  para ello libra 
su Señoría en Propios y  arquilla todo lo nece
sario y que sé gastare en esta diligencia, ó en 
otro efecto el mas pronto que hubiere, y que 
con cédulas de dicha Diputación ó de Cual
quiera de dichos caballeros Diputados se des
pachen las libranzas que fueren convenientes 
en la forma que se acostumbra, y  para todo lo 
dependiente á este negocio se da poder y co
misión bastante á dicha Diputación tanta 
cuanta puede y debe haber.”

En 1678 imprimió el Martirio de Santa Ma
rina y la Vida de Santa Margarita y  á su 
muerte estaba empezada la impresión de la 
Historia de ¡os mártires de San Pedro,

Sus obras son:



l i l

333. ^ I Certamen | historico | por la 
patria dei [ esclarecido protomartir español | 
San Lavrendo, ¡ A  donde responde Cordoba 
a differentes esqrltos de | Hijos Celebres de 
las Insignes Coronas de Aragón, y Valen
da, [ Cuyos Titulos son | Defensa de la 
patriá ‘dei invencible mártir San | Laurencio, 
por el Doctor Trian Francisco Andrés de Vs- 
tarroz, Coronista del Señor | Rey Don Fe
lipe Quarto el Grande, y del Reyno de Ara
gón, que I Imprimió en Zaragoza. Año de 
1638, I Identidad de la imagen 0 el Cbristo 
de S. Salvador; [ por el Doctor Don luán 
Baptista Vallester. Arcediano de Monuie-
dro, i en la Sancta Iglesia de Valencia. 1 Dis-
sertacion historica de la patria del invenci
ble I mártir San Lavrencio. | Por el Doctor 
Don Diego Vincencio de Vidania, | Rector, 
Cathedratico de Digesto viejo, y  Sexto, y 
Regente la de Codigo por la | Asignatura en 
la Sertoriana Vniuersidad de la Ciudad de 
Huesca ; Impresso [ en Zaragoza por luán 
de Ybar.- Año de 1672. j San Lavrencio de
fendido en la siempre vencedora, [ y Nobi
lissima Ciudad de Hiiesca, contra el incierto 
dictamen, con que le pre- | tende de nueiio 
por natural de la de Valencia, el Doctor 
Don luán Baptista de J Vallester, por el 
Doctor Diego lospeh Dormer, Capitular 'de 
k  Sancta Iglesia I Parrochial Insigne, del 
Señor San Pablo de Zaragoza, y Rector de 
la I de Xuuietre. Impresso en N, Año de 
1673: 1 Que dedica [ a la misma Civdad de 
Cordoba 1 Don Francisco Carrillo de Cordo
ba, I Con' Licencia Impreso en Cordoba. 
Año de 1673. . '

En Gallardo está descrito con mucha im
perfección.

En folio.— 13 h.s, sin numerar y 224 págs. nu
meradas, más 3 hs., sin foliación de tabla. Signs. 
A-Z, -Aa-Gg.—^De 4 hs., menos Gg, que tiene 5 
y la iiltima con 3. Empiezan en la 3.1» h. del princi
pio.— T̂fexto a dos columnas.

Fort, orlada.— V̂. en b.— Tasa (a 6 mrs. cada 
pliego, y tiene 56, sin los principios ni tablas, que 
montan 336 mrs.): Madrid, 4 mayo 1676, Migue! 
Fernández Noriega.— Prorogación de! privilegio,

por haber trascurrido los diez años concedidos: 
Madrid, 12 abril de 1676.— Erratas: Madrid, 25 
abril 1676, firmada I.do. D. Francisco Ferrero de 
Torres.— Aprob. de Fr. Miguel de Cárdenas, obis
po de Ciudad Rodrigo: Madrid, ig  diciembre 1662,

“ ...Aristoteles fue de Córdoba, y llamado 
Stagirita de un barrio en aquella ciudad... de 
donde pasó á Grecia y Macedonia á ser maes
tro de Alejandro.” ■ ■

Este señor no sabía que Juan Ginés de Se- 
púlveda, en virtud de consulta del deán don 
Juan de Córdoba, había desvanecido este error 
más de un siglo antes.

Aprob. de Fr. Francisco de Arcos: Convento de 
la Santísima Trinidad de Madrid, 9 abril 1663.—  
Aprob. de Fr. Juan de Ribas, prior del Real conven, 
to de San Pablo de Córdoba, la  enero 1673.— Âprob. 
de D, Juan Mellado de Almagro, racionero de la 
Santa Iglesia de Córdoba, iS mayo 1662.— Lie. del 
ordinario de Madrid, 11 enero 1663.;— P̂riv. por 
diez años: Aranjuez, 8 mayo 1063..—Lie. del obispo 
de Córdoba, 10 enero 1673.— Ded.: Cordoba, 6 ju
nio 1673, firmada por el autor.

“ ...Hizoles novedad (a los doctos de -A.ra- 
gon, Valencia y  otras partes, a quien respon
demos) que el padre Martin de Roa dijese 
San Lorenzo es de Cordoba, como si este gra
ve y religioso varón hubiese sido el primero.”

Súplica a los señores D. Antonio de Ho
ces y de las Infantas, y D. Francisco Manuel 
Messia, Diputados por Córdoba para la pu
blica satisfacción del mundo que contiene este 
papel, firmada sin fecha.

“ Notorio es á V, S. I. que por los años 
de 1635 publicó el Principado de Cordoba el 
reverendísimo padre Martin de Roa, varón á 
todas luces irreprensible, en toda España ve
nerable, y á todas horas plausible... Refirió en 
él que el levita San Laurencio era de Cór
doba, porque asi lo oyó a sus mayores, estos 
á otros mas ancianos, y  todos de unos en otros 
ascendientes, á aquellos que alcanzaron- el 
tiempo del feliz suceso de nuestro mártir, 
con que siempre se ha conservado constante 
nuestra tradición.”

Para Carrillo no importaban nada las in
vasiones ni interrumpían la tradición.

Al lector:
“ Va dividido (el libro) en tres partes: en

1. “ se ponen cinco ciudades pretendientes del 
grande Laurencio, Roma, Zaragoza, Valencia 
de! Cid, Huesca de Aragón y Loret... en la
2. ® se impugnan... en la 3.®... se propoqe la 
pretencion de Cordoba...”
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Protesta dd que escrilte.— Texto.— Tabla.— P. enb.

Gallardo dice:
"Carrillo es un autor proletario, e infatuado 

con los falsos cronicones, martirologio de D, 
Juan Tainayo de Salazar, secretario del In
quisidor D. Diego de Arce &.

•'■ 'Pero si en este escrito no brilla la mas 
sana critica, en su libro hay tnucha, si no bien 
empleada erudición.

”Debe estudiarse detenidamente, porque dá 
noticias de muchos impresos y manuscritos 
tocantes á la materia.

■” Para prueba de que Carrillo es escritor 
de brocha gorda y nada fina critica (aunque en 
algunos punto! discurre atinadamente), baste 
decir que en la pág. 123 estampa los primeros 
cuatro versos de uno que llama romancillo, 
que supone antiquisimo y estampa así:

Córdoba hermosa patricia,
De beldad perfecto lienzo,
Patria del fuerte Laurencio,
Con otros que en ti acaricia.

” Eii cuyo modo (añade) y poca cultura co
nocerá cualquiera su mucha antigüedad.”

“ Hallanse otros de la misma incultura en 
un libro manuscrito que se titula Academia 
espiritual, que según su antigüedad, que se 
colige en tm diurno que está junto con él... y 
de los numeros castellanos que denotan el año 
en esta forma: “ Anuo M. IV. II” , parece 
quiere decir año de 1012, y tendrá 632 años. 
Pondremos aquí á la letra...”

Hoy pone Dio.s en su mesa 
Un fénix, vandalvasado,
Que despues de estar quemado 
La vida eterna interesa.
Vna maravilla extraña 
Previene su mano sabia,
Pues lo que nace en Arabia 
Hace que nazca en España.
El convite es de grandeza,
Pues pone un fénix asado.
Que despues de éstar quemado 
La vida eterna interesa.
Aqueste fénix su ave 
Mucho gusto al cielo da,
Que como endiosado está 
A  todos a Dios les sabe.
Quien dél alcanza una presa 
Dice de Dios inspirado.
Que despues de estar quemado.
La vida eterna interesa.

“ Rs preciso haber enteramente perdido el 
tino mental para dar tan remota antigüedad

á linos versos que en lengua y poesía están 
diciendo su composición de sobre mediados del' 
siglo XVII, con todos los resabios de aquel 
tiempo.

” Busqué (dice hablando de su estilo) la sen
cillez de nuestro idioma castellano, sin cuidar 
tanto de la colocación y artificio de las pala
bras como de la valentía de las razones.”

“ De quien (reines godos) será preciso tra
tar, si saliere. Historia general de Córdoba.” 
Pág. 80. '

“ Parece como que Carrillo indica traer en
tre manos esta obra.”

Hasta aquí Gallardo, La obra a que se re
fiere es, sin duda, la de los santos de San Pe
dro.

Los versos que Gallardo cree del si.glo xvii, 
lo son realmente y originales de D. Pedro 
Clemente Negrete.

Hubo tres ejemplares de esta obra en la Bi-. 
blioteca del Marqués de la Fuensanta del 
Valle.

334. “F I M artyrio de ] la milagrosa, ] 
y  singular A^irgen, y  M artyr, dotada de 
virtud I de sanar de todas enfermedades, i 
Abogada de la peste j S. M arina. | D. j al 
M vy Illustre | Cavallero Don L vis Gómez, 
Bei'J I nardo Fernandez de Córdoba, yuFi- 

gtieroa, del Orden | de Calatraua, Patrón 

perpetuo de la Capilla M ayor, ] y  convento 

de Sancta Ysabel de los Angeles de la Citi- | 
dad de Córdoba, y  Señor de la Villa | dc- 
Villaseca. ] Sub correctione S. R. Eclesim, j 
Escreviolo D. Francisco Car- | rillo de Cór
doba, hijo de la misma Ciudad j A ñ o de 
1678. I Con Licencia Impresso en Córdoba, 
en la Imprenta | de la V iuda de Andrés Ca

rrillo. A ño de 1678.

En 4.°— 4 hs. sin foliar, 13 págs. numeradas y 
I b.— Sign. A.-C., de 4, la última de 6.

Fort.— A la v„  armas de Figueroa, grabadas por 
Fr. Ignacio de Cárdenas.— Ded.: Córdoba, 17 agos
to 1678, y firmada.— Frólogo.^—-Aprob. del ipbdrd 
Fr. loan de V era : Convento de San Agustín de 
Córdob.a, 15 septiembre 167S.— L̂ic. del ordinario: 
Córdoba, 13 septiembre 1678.— F. en b.— Texto,—  
F. y h. en b.

El Sr. Valdenebro lo vió en el colegio de la 
Piedad de Córdoba.
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3 3 5 . Vida de Santa Margarita Antioche
na. Córdoba. 1688.

Apuntes del Dr. A âca de Al faro.

336. Historia de los 18 mártires de 
S. Pedro de Córdoba.

La empezó a imprimir.

Apuntes del Dr. A'̂ aca de Alfaro.
E.sta obra la cita D. Carlos Ramírez de Are- 

lláno con este nombre: Mártires, de San Pe
dro. Historial epítome de sus vidas.

Ms.— Ûn tomo en 4.0

3 3 7 - La Fe Cayetana.
Ms. citado por el Dr. Vaca, de Alfaro

338. Memorial de la casa de Escalonias. 
Ms. citado por D. Teodomiro Ramírez de Are-

llano en los Paseos por Córdoba.

• C.̂ RUiLLo Gámiz (D. Juan). Nació, en Cór
doba, probablemente en 1601. Fué presbítero. 

Escribió:

339. Genealogia | de la ¡ Ilustre casa de 
Carrillo, escrita por | D.n loan Carrillo de 
Gamiz. Pbro. [ Año de 1674.

Ms.— Eni 4.”— 6q hs. sin foliar y sin incluir la 
portada, que es añadida en el siglo xix.

Fort.— V. en b.— A  los que leen.

“ ...me dedico a hacer este árbol fiado en la 
noticia que en cuarenta y  seis años que es la 
hedad que tengo he podido aprehender, pu
diera antes auer dado ala estampa (no se si 
con felicidad) el fruto de algunas otras fa
tigas estudiosas conque he deseado mortificar 
mi juventud; pero he juzgado por menos cul
pable, y  mas obligatorio empeño que sea esta 
obra de mi lina.ge el primer vagel que fio al 
pieIa.go del mundo.,.”

6 hs.— 2 hs. en b.—-Dedicatoria.— A los que lo 
vieren, estranos y deudos. (Es una reproducción 
de la anterior, con algunas variantes.)— 7 hs._ T̂ex
to, con este encabezamiento: “ Disqurso y Des
cendencia de la Cassa de Carrillo, por Don Joan 
Carrillo de Gamiz presuitero.”— 47 hs.̂ — z  hs. en 
b.— Coplas de Gracia dei Coronista de los Reyes 
Católicos al Linage de Carrillo.— Al fin de la pág.: 
“ Las octauas que se siguen son de otro autor.”—
K  la V .  van 30 octavas que o-capan 6 hs.— 2 hs. más 
en b. , ■ ! ! ■ -

Hoja 37... “desde el año que se hiqo esta

entrada de Guexar que fue de 1493 hasta el 
presente de 1647” ...

El autor, puesto que tenía cuarenta y seis 
años cuando escribía en 1647, debió nacer en 
1601. La mayor parte bel libro está dedicada a 
las casas de los Fernández de Córdoba en sus 
distintos señoríos. Entre otras cosas curiosas 
refiere la supuesta batalla del Campo de la Ver- 
dad, la muerte de D. .Alonso-de Aguilar en 
Sierra Bermeja y la toma del castillo de Agui
lar por D. Pedro I de Castilla.

Todo el libro, malo, como son la mayoría 
de los de su género, parece dedicado a probar 
que el autor estaba emparentado con la reina 
doña Isabel de Borbón, esposa de Felipe IV 
y madre del principe D. Baltasar Carlos, a 
quien vienen a confluir todos los árboles ge
nealógicos que estampa.

Está en nuestra biblioteca.

C arrillo  L aso de Guzmán  (D. Alonso). 
Natural de Córdoba. Fué alguacil mayor del 
Santo Oficio de la Inquisición de Córdoba, y 
no lo era ya en 1654, en que escribió un soneto 
elogiando el Tratado apologético de D. Luis 
Mercado y Solis, en cuyos preliminares se in
sertó. Era tío de los otros Carrillos, quienes 
le llamaban el gran tío, según el Dr. Vaca de 
Alfaro, por lo que es de suponer fuese herma
no de D. Fernando.

Escribió: = 1

340. Epitome del origen y  descendencia 
de los Carrillos desde que vinieron a Espa
ña, y desde que tomaron este apellido‘ y  al
gunos casamientos que han hecho- en la Ca
sa Real de Castilla, y  efe las Casas Reales 

que descienden del, y de los Varones Ilus

tres de este linage y  apellido-, assi en las ar

mas como en las letras. Desde el Conde 
Eernan González de Castilla hasta el Rey 

D. Alonso el IX , en cuyo tiempo se vendó 

la Batalla de las navas de Tolosa y  desde 

aquel hasta los Reyes D. Phelipe III  y IV. 

Por D. Alonso Carrillo Laso de Guzman, 
A lguadl mayor del S.t° Oficio de Córdoba 
con las licendas necesarias. En Lisboa Por 
Antonio Alvárez año 1639.

En 4.0 - :■ '

Dr. Vaca de Alfaro,

Emsato.—8
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(Escribaiiíii de Rodrigo de jMolina. To
mo 138, folio 1954).

“ 30 de octubre de 1603, D. Alonso Carrillo 
de (ibizinán, vecino en la collación de San Mi
guel, otorga poder a Gaspar Lobo, jurado de 
Córdoba, para que en su nombre pueda, de
mandar, recibir, cobrar, & de Diego Sánchez 
■ Córdoba, vecino de Castro, veinte y cuatro 
ducados en reales que le debia de la redención 
de im censo.”

Carrillo L aso de la V ega (D. Alonso). 
Nació en Córdoba, én 15S2, fué hijo de don 
Fernando Carrillo, presidente del Real Con
sejo de Hacienda, y de D.‘‘ Francisca Fajar
do y hermano del poeta D. Luis Carrillo So- 
tomayor.

Fué caballero del hábito de Santiago, co
mendador de Vélez y mayordomo de los in
fantes, cardenal y D. Carlos de Austria. Tam
bién fué caballerizo en las de Córdoba y al
caide de Uclés, por la orden de Santiago.

Murió en 1647.
D. Alfonso, o Alonso, publicó en 1Ó13 las 

poesías de su hermano D. Luis Carrillo So- 
tomayor, y en 1624, a 39 de septiembre, apro
bó en Córdoba la obra de Díaz de Rivas ti
tulada Piedra de Córdoba, que es dedicación 
a... Constantino. Está enterrado en la capilla 
de San Pablo de la catedral de Córdoba.

Escribió:

341. Traducción de el libro de S. A m 
brosio, de fuga séculi, en castellano, de Huir 
el siglo por D, Alonso Carrillo.

Inserto al folio 213 de las Obras de D. Luis 
Carrillo Sotomayor.

342. ' Traducción del libro de bono mor- 
tis'i en Castellano, del bien de la muerte, 
de S. Ambrosio; .por D. Alonso Carrillo 
Lasso.

Inserto al folio 242 de las Obras de D. Luis 
Carrillo Sotomayor.

343. De las antiguas | minas de España, j 
A vtor Don Alonso Carrillo | Lasso, del A b i

to de Santiago, Cavallerizo 'de Cordoua. j 

A l Serennissimo Infante D. Carlos. (Armas 
de España grabadas en cobre.) Con licencia, 
en Cardona, P or Saltiador de Cea. A . 1624.

En 4."— 2 I1.S. sin foliar, 54 págs, numeradas y 
una al fin sin número.— Sign. A-G, de 4 hs.— I.os 
prels. sin .sign.— Apostillas.

Fort.— V  en b.— Ded, firmada,— Texto.— Suma de 
la aprob. del P. Cristóbal de Cabrera: Córdoba, 23 
octubre 1624.— Suma de la lie. de D. Andrés de 
Rueda, provisor de Córdob.a; Córdoba, 24 octubre 
1624.— .Suma de la lie. de D. Francisco de Valcár- 
eel, corregidor de Córdoba: Córdoba, 26 octubre 
1624.— F, en b.— ^Dedicatoria.

“ El Adelantado Don luán de Oñate, que 
por orden de su Mag. visita las minas de Es
paña, y ahora las de Cordoua, me pidió le dies- 
.se noticia de las antiguas de España. Y  assi 
hize esto, que suplico a V. A. quaii humilde
mente puedo, reciba.”

Se reimprimió esta obra al fin de la titulada: 
“ El arte de los metales en que se enseña el 

verdadero beneficio de los de oro y  plata por 
azogue. Compuesto por el Licenciado Alvaro 
Alonso Barba natural de la Villa de Lepe en 
Andalucía y cura de la Imperial del Poto.si. 
Madrid. Viuda de Manuel Fernandez. 1770.” 

En 4.0 288 lis. con grabados.

Hernández Morejón dice que el autor de 
esta obra se llamó Alfonso Alvarez Barba, y. 
que la edición en que e.stá el tratado de las mi
nas c.s de 1729. Se equivoca en esto como en 
atribuírselo a D. Diego de Avila en vez de 
a D. Alonso Carrillo.

(Biblioteca del Marqués de Jerez de los Caba
lleros.)

344. Cavalleriza | de Cordova. j xAutor 
Don xAlonso Carrillo | Lasso, Cauallerizo 
de ella, del xAbito de Santiago. | *Al_Exce- 

llentissjmoi Señor | Conde, Duque, Gran 
Chanciller de las Indias, j Cauallerizo Ala- 
yor, &c. (Armas del Conde-Duque grabadas 
en cobre.) Con licencia en Cordoua, Por Sal- 
uador de Cea. Año 1625.

En 4."— 2 hs. sin foliar, 27 págs, numeradas y 
una al fin sin numcr.'ir.— Sign. sin ¡os prels. A-D, 
de 4 lis,, menos D, que tiene 2.— Apostillas.

-rn*
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Port.— V. en b.— Deci, firmada.— P. en b.— Tex
to.— Nota de haber aprobado Ia obra el P. Cris
tóbal de Cabrera  ̂ de la Compañía de Jesús: Cór
doba, i.o de abril de 1635.

Consta de once capítulos, a saber:
I. — Que Virgilio escribió muy bien del ca

ballo.
II. — ^Prosiguo en declarar á Virgilio.
III. — Del arte de andar á caballo y de su 

antigüedad.
IV. — Cuan estimada ha sido en España la 

silla de la brida.
V. — De la raza de los caballos españoles.
VI. — Que cosa es raza.
VII. — De los'padres.
VIII. — De las dehesas.
IX. — De los Valenzuelas.
X. — D̂e las yeguas extrangeras.
XI. — Persuádese el remedio de la caballe

riza.
Del único ejemplar conocido, que está en 

la biblioteca de Palacio, se ha hecho una re
producción en 1895, tirada de 51 ejemplares, 
costeada por el señor Marqués de Jerez de 
los Caballeros, con apuntes bibliográficos de 
D. José María Nogués, impresa en Madrid 
por hijos de J. Ducazcal. En 4.“

(Gallardo.— Valdenebro.)

345. Soberanía del reino de España. 
Autor D. Alonso Carrillo Lasso, M ayordo
mo' del Sermo. Sr. Infante Cardenal. -Al 

Serenissimo Sr. Infante Cardenal D. F er
nando mi Señor. (Armas del Infante gra
bado en cobre.) Con licencia en Córdoba, 
por Salvador de Cea, año 1626.

En 4.0— 60 págs.— .A.prob. del Dr. Bartolomé de 
Castro, magistral de Córdoba, 22 agosto 1636.' 
Lie. con igual fecha.— Dedicatoria (al principio).

Capitulo I.— De la Corona de Castilla.
II. — El Rey es soberano señor.
III. — Prosiguense otros argumentos.
IV. — De los pechos.
V. — D̂e la conveniencia de la soberanía.
VI. — Que es necesaria la soberanía.
VII. — D̂el sufrimiento del Rey.
VIII. — D̂e la conciencia del Rey.
IX. — Que son los Consejos y  las Cortes.
X. — Las Cortes deben aventajarse en mos

trar cuan soberano es el Rey.
Capítulo XI.— De la forma del Rey, y que 

es soberanía.

XII. — .El fin del Rey es el sumo bien de la 
religión, y en ella consisten las virtudes.

XIII. — La religión facilita y hace el buen 
gobierno.

XIV. — Procure el Rey la religión viva con 
obras, porque si no se hace asi, es cierta la 
ruina del reino.

XV. — La religión es importantísima en. los 
reinos.

XVI. — A  los sacerdotes toca principalmen
te la religión.

XVII. — En vano se cansa el Rey, si los 
sacerdotes no disponen los ánimos.

X VIII. — No se hace por muchos ministros 
de justicia lo que se debia hacer por la re
ligión.

XIX. — iDe la sabiduría de la religión. El 
ejemplo de los sacerdotes arrebátalos puebloŝ  
y  hace la religión.

(Gallardo.)
Según el señor Valdenebro, hay un ejemplar 

en la Biblioteca Nacional con la portada Ms. 
en esta forma:

“ Soberanía e Independecia de otro principe 
temporal tjue gozan los inclitos Reyes de Es
paña. Autor Don Alonso Carrillo Lasso de la 
Vega; Cavallero dél Abito de Santiago y  ma
yordomo del Smo. Señor Infante Cardenal. 
Cordova. Pbr Salvador de Cea 1626.”

346, Importancia | de las leyes. Autor 
D. Alonso. Carrillo Lasso, Mayordomo del 
Serenissimo Señor | Infante Cardenal. (Ar^ 
mas dcl Infante grabadas en metal.) Con 
licencia. En Cordoua. Por Salvadqr de Cea, 
A . 1626.

En 4.°— 56 págs. numeradas.
Fort.— V. en b.— Texto,— Aprob. ’del doctor Bar

tolomé de Castro: Córdoba, 9 de octubre de 1636, 
— ^Licencia del Ordinario, igual fecha.

Consta de once capítulos.
I. — Las leyes fundan el bien común.
II. — Que es la ley. Guárdese la justicia, sin 

la cual no se puede conservar ningún reino.
III. — Del cargo de juzgar.
IV. — El respeto del rey y de las leyes es una 

misma cosa.
V. — Siempre se trata de limpiar el pueblo de 

pecados.
VI. — El rey sea constante en sus leyes y  en 

su vida.
V IL— En las leyes se evite la confusión, que 

tiene gravísimos inconvenientes.
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VIII. — Las leyes sean pocas, porque no haya 

confusión.
IX. — Que se junten las armas y las letras.

' X.— El rey procure la medianía en la ha
cienda de los vasallos, para que las leyes obren.

XI.— Conviene al rey que no haya exceso que 
imnida la medianía.

(Gallardo-Valdenebro-B. Xacional.)

347. Virtudes Reales, j  Avtor Don Alon
so Carrillo Lasso, j  Mayordomo del Sere
nissimo Señor I Infante Cardenal. (Grabado 
en cobre con las armas del Cardenal.) Con 
licencia. En Cordoua, Por Salvador de Cea, 

A . 1626.

En 4."— 31 págs. numeradas y una sin número.—  
Sign., A-D, de 4 lis.— .^postillas.

Port.— y . en b.— Texto.— Âprob. del doctor Bar
tolomé de Castro, magistral de la iglesia de Cór
doba; Córdoba, 25 agosto 1626.— Lie. del Ordina
rio: Córdoba, 12 septiembre 1626.

Son ocho.,, capítulos;
I. — La prudencia rige las virtudes y forma 

del rey.
II. — La prudencia mira lo por venir y huye 

la torpeza de la razón de estado.
III. — Los consejos sirven a la prudencia.
IV. — El rey tenga grandes hombres en el 

Consejo de Estado.
V. — Del Consejo de Estado.
V L — Del juicio que se ha de hacer de la 

grandeza del Imperio.
VIL— El grande señorío es peligroso.
VIII.— Haga la  cuenta el fey de la riqueza 

y del gasto, y tenga tesoro.
(Gallardo-Valdenebro.— B. Nacional.)

348. Sagrados Eralos | y | meditaciones 
Davidicas | de D. Alonso Carrillo Laso de la 
V ega I mi señor, Maiordomo del Sereniss. 
Señor el Cardenal Infante | D. Fer
nando de Austria. | Cauallerigo Mayor de 
las reales Caualleriqas de Cordoua Alcaide 
de I Hueles del Orden de Santiago j  Libro 
primero, ¡ Sobre los primeros cinqventa psal
mos. j Dedicatio | al Sereniss. Señor el Se
ñor I D. Ivan (le Av.stria ! {wr D. Fernando 

Carrillo y  Manvel ¡ Gentil ombre de la Ca
mara de su Alteza j Señor de la Casa del 
Mae.stre de Santiago D. Pedro Muñiz de 

Godoi, I y  de la Villa de Alúa de Tajo, j

Comendador del Almcndralejo .del Orden 

de Santiago, y  Cuatraluo j de las Galeras 
de Ñapóles, j E n  Ñapóles, pof Lucas Anto
nio Fusco en el año de M. DC. L V II . j Con 

licencia de los superiores.

En 4.” mayor.— 272 bs.— Si.gns. desde la 7. A-Zz, 
A-Uu.

Port. impi'c.sa.— P̂ort. grabada, ambas con la V. 
en b.̂ — ÂI lector.-— Aprobaciones y licencias.— -Re
trato de D. Juan de Austria.— Ded. sin fecha, fir
mada por D, Fernando Carrillo.— Texto.— Erratas. 
— P. en b.— Port. .crabada del libro II. Texto.—  
Port. grabada del libro III.— ^Texto.— Erratas.— P. 
en b.

La portada grabada es la misma para los 
tres libros.

(Ordenadores de los papeles de Gallardo.)

C.-tRHiLLO Muñiz de Godoy (D. Alonso). 
Nació en Córdoba en el último tercio del si
glo XVI,, y  fué hijo de D. Fernando Carrillo, 
como D. Luis y  D. Alonso. Siguió la carrera' 
militar, y en 1615 se hallaba en Milán de ca
pitán de corazas españolas. En este año le 
hizo merced el rey del hábito de Santiago, 
por cédula fechada en Valladolid a 20 de 
junio, por su buen comportamiento. Fué des
pués comisario general de la caballería.

Casó con D.“ Luisa de Guzmán, natural de 
Córdoba, con la que tuvo varios hijos, y, entre 
ellos, la escritora D.®- Francisca, de quien he
mos hablado. D. Nicolás Antonio le confunde 
con Carrillo Lasso de la Vega. Murió en 
Madrid en 1645,

Dejó varias obras Ms., y  - sólo publicó, se
gún Pellicer:

349. La vida del Conde Santo que lo 
fue de Belalcazar, Religio.so de la Orden de 
S. Franci.sco.

Ramírez de Arellano (D. Carlos).

Carrillo y  Sotomayor (D. Luis). Natural 
de Córdoba, hijo de D. Fernando Carrillo, 
presidente del Consejo de Hacienda, y  de 
D.“ Francisca Fajardo. Debió nacer en 1587.. 
porque a su muerte, en 23 de enero de 1611, 
tenia veinticuatro años. Estudió “en Salaman
ca seis años, y después entró en la Marina, 
siendo a su muerte cuatralvo, es decir, que 
mandaba cuatro galeras. En 1610 vino de Ita
lia, trayendo el nuevo estilo, que adoptó su 
paisano D. Luis de Góngora y que se conoce
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por gongorlsmo. Murió en el Puerto de San
ta María, y  sus funerales duraron desde el 
23 de enero hasta el 2 de febrero.

Más tarde trajeron su cadáver, y  los de su 
padre y  hermanos, a la capilla de San Pablo 
de la catedral de Córdoba, en donde yacen. 
Hace pocos años, con ocasión de enterrar allí 
un pariente nuestro (porque la capilla ha ve
nido a ser de patronato de nuestra familia 
materna), reconocimos los cadáveres. D. Luis 
estaba armado, pero la coraza se deshizo al 
tocarla. Debajó se veían los encajes 'de la 
ropa, que también se redujeron a polvo al con
tacto del aire. La cabeza estaba deshecha y 
parecía un montoncito de sal. Estaba intac
to el manto de la Orden de Santiago, que es 
de seda, y la empuñadura- (dorada) de la da
ga, y las espuelas, aunque muy corroídas, re
presentaban unas mariposas con las alas abier
tas. Las espuelas y la empuñadura de la daga 
las conservamos en nuestra colección; todo lo 
demás quedó en su sitio.

Escribió:

350. Obras I de Don Lvys | Carrillo y  
Soto I mayor, Cavallero | de la Orden de 
Santiago, Comen j dador de la Fuente del 
Maestre, j Quatraluo de las Galeras de | 
España, natural de la Ciu | dad de Cordoua. | 
A  don Manvel A lón | so Perez de Guzinan 
el Bueno, Conde | de Niebla, Gentilhombre 
de la Camara | de su Magostad, y  Capitán 
Gene j ral de la Costa de A n  | daluzia, | 
Con privilegio [ En Madrid, Por luán de 
la Cuesta, j A ño de M . DC. X I. {Al f i n :) 
En Madrid | Por luán de la Cuesta. [ Año 
M. D C. X I.

Eu 4."— 24 hs. preliminares y 272 folios, in
cluso la última hoja, en donde está el colofón.—  
Signs. 5-§§§, A-Ll.

Fort,— V. en b.— ^Tasa: Madrid, 13 agosto 1611. 
— Erratas: Madrid, s agosto 1611.— Âprob. del doc
tor Gutierre de Cetina: Madrid, 28 abril 1611.—  
Aprob. de Pedro de Valencia: Madrid, 3 mayo 1611. 
— Priv. a D. Alonso Carrillo por diez años: Aran- 
juez, 2r mayo 1611.— Ded. de D. Alonso Carrillo 
Laso.— Indice.— ■ Composiciones laudatorias al autor, 
de D. Antonio de Monroy, D. Francisco Gómez de 
Quevedo, D. Alonso Carrillo Laso y  D. Luis Tribaldos 
de Toledo.— Epitafios del autor por su hermano Alon
so y D. Francisco de Quevedo.— Â1 lector.— ^Texto. 
— Colofón.— P. en b.

El epitafio de su hermano dice Luis por de

cir Alonso. Contiene, además de las poesías 
de D. Luis, la traducción, por el mismo, del 
tratado De remedio amoris  ̂ de Ovidio, algu
nas poesías de D. Alonso y las traducciones, 
hechas en prosa por éste, de los libros De 
fuga scucnli y De bono mortis, de San Am
brosio.

(Gallardo-Salvá.)

351. Obras de D. Luis Carrillo y  Soto- 
mayor. Comendador de la Fuente del Maes
tre Cuatraluo de las Galeras de España, na
tural de Córdoba. A  D. iVlonso Pérez de 
Guzman el Bueno, capitán general de la 
costa de Andaluoia. Con privilegio en Ma
drid por Luis Sánchez. (Al pie de la porta
da que es grabada-, P. Perret fecit, 1613O 
{Al fin:)  En Mádrid, por Luis Sánchez, 

año 1613.

En 4.°— 25 lis. de preliminares y 239 paga. do. 
bles.

Frontis grabado.— V̂. en b.— Âprob. del vicatio 
Dr. Gutierre de Cetina: Madrid, íS abril i6 ii.‘— 
Aprob. Ae Pedro de Valencia: Madrid, 3 mayo 
1611.— Tasa a 4 mrs. pliego: Madrid, 13 agosto 
i6 ir.— Erratas.— Priv. por diez anos a don Alonso 
Carrillo: Aranjuez, 21 mayo ló ii.'—Ded. de don 
Alonso Carrillo.

“ Por cuanto por parte de vos, D. Alonso 
Carrillo, hijo de D. Fernando Carrillo, nues
tro presidente del nuestro Consejo de Ha
cienda, nos fue hecha relación que vuestro 
hijo {debe decir hermano) D. Luis Carrillo y 
Sotomayor, del hábito de Santiago, y comen
dador que había sido de la Fuente del Maes
tre, ya difunto, habla compuesto un libro in- 
titulado De la Erudición Poetica, y de la 
breuedad de la vida, y del bien de la muerte 
y huida del siglo, sobre los libros de San 
Ambrosio, y de Seneca, .

Versos encomiásticos:
Elegía a la muerte de D, Luis por D. A n 

tonio de Monroy, señor de la casa de Monroy.

Ondas del Betis que en cristal luciente 
Servís de espejo al álamo empinado 
Y  corriendo brilláis al mar de Oriente...

Canción de D. Francisco Gómez de Que
vedo:

Miré ligeramente
Que con alas de lino en presto vuelo 
Por el aire suave.
Iba seguro del rigor del cielo...
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iCaiicióti ele D. Alonso Cai'rillo Laso:

Mis mudos pasos triste divertía, - 
Aunque callar vedaba pena amarga;
Camino prevenido de mi llanto...

Elegía latina de D. Luis Tribaldos de To
ledo.

Epitafio latino de D. Alonso Carrillo, en 
prosa.

Idem de Qiievedo.
Sonetos anónimos.
Soneto del Dr. Romero al retrato y escu

do de armas de D', Luis;
Gran capitán, segundo renacido...

Idem del Lie. Tomás de Carleval:

Díó Dios virtud a la ceniza helada...

Advertencia sobre esta segunda impresión:
Dice que la primera de i6 ii fue incorrec

tísima. El que lleva la palabra se confiesa muy 
“obligado al difunto, y de la casa de estos se
ñores vivos” .

Prólogo de D. Alonso.
En el libro no están las traducciones de su 

hermano que acompañan la primera edición. 
En cambio están el “Libro de ¡a Erudición poé
tica o langas de las Miisas, contra los indoc
tos desterrados del amparo de la deidad. Di
rigido a D. Alonso Carrillo Laso su liermano’í’, 
y una traducción del tratado De la brevedad 
de la vida, de Séneca, dedicado también a don 
Alonso.

(Gallardo.—-Dr. Vaca de Alfaro.)

353. Fabula de Acis y Galatea.

Ms. de la Biblioteca Nacional.— Gallardo.

C astellón  (Alonso). El P. Burriel, en su 
Paleografía española, que se publicó bajo 'a 
firma del P. Esteban de Terreros y  Pando, en 
Madrid, 1758, dice a la pág. 129, lo siguiente;

“ Alonso Castellón, caballero cordobés, Se
cretario del S.io Tribunal {de Toledo) cuyas 
obras poeticas latinas y castellanas se con
servan aun con otras, dirigidas a él por su 
grande amigo el P. Juan de Mariana.” Añade 
que labró unas casas en Toledo, en. la colla
ción de San Andrés.

Hasta aquí lo que dice el P. Burriel, y  a 
ello habremos de añadir que las casas se con- 
.servan con un letrero en el dintel, en que lo 
dice. Antes de ser secretario de la Inquisi
ción en Toledo lo fué en Córdoba.

Además por el libro de “Memorias y Ca

pellanías de Alonso y Hiernando.de Castellón” , 
en la Vida pobre, sabemos algo de los casa
mientos y descendencia de Castellón y de sus 
fundaciones en el Convento citado.

Escritura de 10 de julio de 1609, entre el 
Convento y Alonso Ca.stellón, secretario del 
Santo 'Oficio 'de la Inquisición de Toledo, la 
priora Angela Bautista y las monjas, dan a 
Castellón la propiedad del altar que llaman de 
la Piedad y bóveda para entierro, y al hacer la 
iglesia nueva le dieron hueco para enterra
miento en la capilla mayor y para altar y bó
veda, y él dará capellanías y dotes de huér
fanas. Conceden entierro a los cuerpos de 
D.“ Isabel de Torres y D.‘‘ Petronila de Ávila, 
“ mis mujeres” y dos hijos y el suyo, para lo 
que le dan el altar y el retablo de la Piedad, 
en el que pondrán frontal de mármol blanco, 
con su nombre, y en la bóveda podrán ser 
enterrados Hernando de Castellón, su hijo, 
capellán de .Reyes Nuevos, y 0 .*̂ María Ca
rrillo, su deuda, y los sucesores directos de 
esta señora. Que si hicieren iglesia nueva “ en 
la casa que han comprado” , le den sitio como 
dice arriba y en el retablo se ponga “ el cuadro 
grande de San Gerónimo que yo tengo y tra
je de Roma con una imagen de nuestra Seño
ra encima del otro retablo a proposito pinta
do en pared o madera al parecer de mi suce
sor...'', y por frontal la losa del de la Piedad. 
Dió licencia para esto el cardenal Sandoval.

El hijo, Fernando Castellón, fué capellán de 
Reyes Nuevos, capellán mayor de la capilla 
de la reina D.'" Catalina y  canónigo de To
ledo. Testó ante Diego Díaz, en 5 de enero 
de 1638, y en este documento dice ser vecino 
y natural de Toledo, hijo legítimo de Alonso 
de Castellón y D.”- Isabel de Torres, y funda 

, dos capellanías en la Vida pobre, además de 
dejar .sus bienes para concluir la iglesia y la 
capilla mayor.
(Archivo de la parroquia de San Andrés de Toledo.)

En el libro i.° de Matrimonios de la parro
quia de Santa Justa de Toledo, al folio 100, 
hay una partida del casamiento de Alonso 
Péréz con Luisa de la Fuente, hija de Pedro 
de Toledo, mozárabes, y uno de los testigos es 
Alonso de Castellón, secretario del Santo Ofi
cio. Está fechada en 29 de mayo de 1589.

C astilla  y  A guayo (D . Juan de). Casi nada 
se sabe de la vida de este notable escritor, 
pero menos se sabía antes de que escribié
ramos el presente artículo." Por lo pronto po-
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demos dar cómo cosa nueva la fecha de su 
nacimiento, que debió ser en 1553, porque en 
1575 contaba próximamente veintidós años (i). 
Fueron sus padres D. Juan de Castilla y do
ña Ana de Aguayo, y sus abuelos paternos 
Francisco de iCastilla y  D'.“- Constaiiza  ̂ de 
Guevara y maternos Gómez de Aguayo y do
ña Constanza Ponce de León, de la primera 
nobleza andaluza (2),

Nada se sabe de su vida y  estudios hasta 
1575 en que, muerto su padre, le sucedió en la 
veinticuatria, que disfrutaba en virtud de Real 
cédula firmada del Rey y del secretario Juan 
de Vargas,, y  fechada en Madrid a 24 de fe
brero (3). Muchos años figuró en el cabildo 
de la ciudad de Córdoba con tal cargo, des
empeñando repetidas comisiones y trabajan
do siempre con buena intención y con asidui
dad en los asuntos que la ciudad le confería.

Aparte de los documentos del Archivo mu
nicipal, poco hemos hallado referente a Casti
lla, pues se reduce a tres escrituras del proto
colo del escribano Diego .Fernández de Moli
na, de 1586 y 1587. Por la primera, de 4 de 
febrero del 86 (4), se sabe que prestaba pro
tección a una mujer llamada Maria de Reyes, 
monja lega, en el monasterio de Regina Cceli 
de Córdoba y  que deseando ella ser monja de 
coro, prometió Castilla ayudarle al dote con 
cien ducados. En 18 de marzo del 87 la mon
ja  había sido destinada al monasterio de San
ta Ana de Lucena (5), a petición de la intere
sada y por orden del proviriciar de Santo Do
mingo Fr. Jerónimo de Mendoza, y el conven
to lucense reclamaba una esclava que D. Juan 
de Castilla había comprado de los bienes de 
la M'aria de los Reyes, y la esclava se había 
quedado en el convento de Córdoba. Queríanla 
las, monjas de Lucena para servirse de ella o 
venderla y D. Juan se compro'metió a pagarles 
cien ducados en que estaba apreciada si pasa
dos dos años no la habían podido acarrear a su 
casa. No se ha podido averiguar qué paren
tesco o relaciones tendría Castilla con la Ma
ría de los Reyes, ni por qué pidió ésta irse de 
Córdoba en aquellos tiempos en que la clausu
ra no era muy estrecha y  había bastante trato

(i) Expediente informativo iKira su nonibrainien. 
to de veinticuatro. Archivo municipal de Córdoba, 

w  Así consta del citado expediente.
(3) Expediente informativo.
(4) Libro 17, folio 6S de dicho protocolo.
(s) Libro 19, folio 279 de este escribano.

entre las emparedadas y los caballeros de U 
ciudad.

Por otra escritura de 14 de julio de 1586 (i) 
se sabe que nuestro escritor moraba en la co
llación de San Pedro, probablemente en la 
gran casa solariega de los Aguayos, donde 
hoy viven los Marqueses de Villaverde, que 
llevan este apellido, y que sobre la casa impu
sieron él, su madre y su abuela D.“ Catalina 
Ponce un censo de cien mil maravedís a fa
vor de Pedro Veiiegas d_e Morales.

En este mismo año de 1586 se .publicó el 
Hltro El perfecto Regidor, y como en Córdoba 
lio había en aquel tiempo .imprenta formal, 
cuando se recibió el privilegio autorizando la 
estampación, otorgó poder para que se lo im
primieran en Salamanca, como se hizo, en 
las prensas de Cornelio Bonardo (2).

Vaca de Alfaro, en sus Apuntes para escri
bir una bibliografía cordobesa, dice que el rec
tor de San Lorenzo, Juan Francisco de Lara, 
le dijo que D. Juan de Castilla había escrito 
otro libro del modo de enfriar el agua con 
nieve, pero de tal libro no ha quedado más 
que la presente noticia.

A  esto se reduce cuanto hemos podido ave
riguar, dé la vida de D. Juan de Castilla y de 
su libro, que Vaca de Alfaro describe de la 
siguiente manera;

.353> E l Perfecto Regidor. Compuesto 
por D. Juan de Castilla y  Aguayo, uno de 
los veyte y  quatro Caballeros del Regi
miento de la Ciudad de Cordova, Dirigido 
al Illustrissimo seiior D. Francisco de Men
doza Almirante de Aragón y Marques de 
Guadalest. En Salamanca Por Cornelio Bo
nardo, 1586.

En 8.'>— 12 hs. de preliminares, 205 foliadas y 
3 de índice.

Folio 6 de los preJiniinares.

(,i) Libro 18, folio 34 del mismo escribano.
(2) Archivo de Protocolos. Libro 17, folio 27 do 

la escribanía de Diego Fernández de Molina. El 
poder filé otorgado a favor del licenciado D, Juan 
Fernández de Argote, colegial en el mayor de , San 
Bartolomé de Salamanca, y está fechado a 15 de 
enero de 15S6. Este interesante documento no lo co
piamos aquí por haberlo incluido integro en la nota 
t/9. pág. 273, de nuestra obra intitulada ./¡(a» Ru
fo Jurado de Córdoba, galardonada por la Real 
Academia Española, y, por tanto, allí podrá verlo 
el lector.
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=^EÍógia b . Juan tle Castilla..de Aguayo ini

tio libri cuius titulus El Perfecto regidor Sal- 
maiitice apud Cornelium Bonardum 1586.

EPIGRAMMA 

TÁcencíati Boa; ad Lectorem.
Scire cur,is splendorem operis, sermonis acumen 
Autor Castella est, eius imago liber 
Exprimit hic verbis quidiruid facto exprimit nuthoi 
Coneiuit en factis vocibus echo suis.
Si fixcit oculis librum speculavere, dices,
Nil ultra Lippis ne lege terge prius
Si tibi perplaceat, laus est referenda libello;
Si t ib i  d is p lic e a t ,  n a n  sueu. c u lp a  t u a  est.

Folio 8.0

SONETO

De D, Pedro de Godoy al libro.

Libro pues á librar venis de engaño 
al engañado vulgo que porfía 
que á las finezas de Cavalleria 
la Santidad impide, y hace daño.

Si no pudiere vuestro desengaño 
hacer el buen efecto que quería 
mostrarle al mundo lo mejor seria 
de donde soys la muestra todo el paño,

Señalad con el dedo ó con la mano 
la virtud exemplar de vuestro autor 
y v*eran como hace lo que dice.

Pues es muy cavallero y mui cristiano 
tiene gran santidad y gran valor 
que vino {¿unot) á otro no se contradice.

A la vuelta del folio 8:

SONETO

De D. Diego de Cárdenas y Guzmán.

Las obras que de ingenios Peregrinos 
en este mundo suelen divulgarse 
todas las hacen por acreditarse 
por diferentes vías y caminos.

Unos por parecerles que son dignos 
de gloria y honra y de aventajarse 
otros también por solo eternizarse 
cumpliendo cada cual con sus destinos.

El vuestro buen D. Juan en esto ha sido 
como en todo lo es, tan recto y justo 
que solo procuráis común provecho.

Aquesto es que mas os ha movido
Y  a lo que mas se aplica vuestro gusto 
nacido de cristiano y noble Pecho.

Al folio 9:
SONETO

De D. L'ris da Góngora al autor.

Generoso D. Juan sobre quien llueve 
la docta crudimon en licor puro 
con que nos dais en flor fruto maduro 
y un bien inmenso en un volumen breve

Dele ia eternidad, pues se lo debe’ 
para perpetuo acuerdo en lo futuro...

(Vaca de Alfaro no inserta más.)
Folio 9 vuelto:

De D. Gonzalo de Servantes (sic) Saavedra.

Si en triunfo eterno á la inmortal memoria 
aun (a pesar del tiempo) oy se levantan 
imperiosos marmoles de gloria 
que amenazeii al Cielo el suelo espantan

De los que en griega ya, o latina historia 
casi por inmortales senos cantan 
que levantara España al de Castilla 
que al Griego vence y al latino humilla.

Folio 10;

SONETO

Del Lie. Luis Gómez de Rivera. ■

Tema como no rompes, y no quiebras 
las armas, las vanderas, los pendones 
los escudos, divisas, y blasones 
de aquellos cuyOs nombres nos celebra.s 

Causa ya en los colosos tales quiebras 
que abates sus soberbias arraa9ones 
y a las largas memorias de varones 
famosos, corta las famosas hebras 

Ni quede altar, sepulcro, ni cimera 
ni de altos templos las columnas lisas 
que solo al de D. Juan haras honroso 

Lleno de armas, pendones, de vanderas 
de escudos, de blasones, de divisas 
de altar, sepulcro, estatua y de coloso.

Folio 10 vuelto;

Del Dr. Calderón, Médieo.

Oy la elocuencia Romana 
pierde el alto nombre y  silla 
porque D. Juan de Castilla 
la merece y se la gana.

Si TuHo hizo su nombre 
eterno con su Doctrina 
D. Juan con. su disciplina 
puede eternizar al hombre.

Veras discreto lector
lo dulce y lo provechoso 
por artificio curioso :
juntos en esta labor 

Estilo con primor junto 
philosophia Xptiana 

■ Con la lengua castellana 
solo aqui tienen su punto.

Tanto apura y  tanto afina 
nuestra castellana lengua 
que ya deshace, ya mengua 
la Hebrea, Griega y  Latina.

Desde oy nuestra lengua priva 
porque H, Juan nos apura 
de suerte, que su scriptura ■ 
suena más que la luz viva. ^
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Danos D. Juan el compás 

del Reximiento Xptiano 
por iiu modo tan galano 
qual no se ha visto jamas.

Con su pluma pinta y taJla \
qual debe ser quien gobierna 
llevando por guia eterna 
la virtud que en él se halla. i 

Es tanta la conveniencia 
entre lo que obra y su obra 
que en la obra y en lo que obra 
no se halla difiriencia 

Mide con una medida
sus echos y lo ciuc enseña 
y esta es muestra aunque pequeila 
del discurso de su vida 

Ansi que su dicho y hecho 
cada qual trae consigo 
el exemplo y el testigo 
de su claro ingenio y pecho.

En quanto ciñen las lonas 
merece por excelencia 
de Virtud y de elocuencia 

' igualmente las coronas.
A  la vuelta del folio 1 1 :

Del Lie. D. Luis Gomes de Rivera. 

Quando D. Juan intentastes 
pintar con viva labor 
un Perfecto Regidor 
a vos mismo os dibuj astes '
Y  quando con un pincel
Divino del que escribís 
las Virtudes que pedís 
Trasladáis de vos en él. ,
Y  así aunque os subis al Cielo 
con soberano artificio
fácil se os hará edificio 
donde vos sois el modelo.
El que presente os tuviere 
el libro no ha menester 
porque en vos podrá bien ver 
lo que en el libro quisiere 
Córdoba es dichosa cierto 
que en un tiempo tan dorado 
tiene vivo aquel dechado 
que otros estiman aun muerto 
Vuestro libro no me asombra 
Vos si que vais adelante 
pues es razón que me espante 
mas lo vivo que la sombra.
Bien es verdad que está en él 
tanta viveza de Dios 
que duda el libro ser vos 
y vos dudays si soya el.
Quando con sabio ■ consejo 
vuestra mano lo formaba 
parece que se miraba 
en vos como en fiel espejo.
Pues si fuera capaz el

de ser entero traslado 
en el fuerades loado 
como en retrato fiel 
El qual lo pintaste tal 
tan semejante y hermoso 
que está el mundo muy dudoso 
qual es el original.
Tando que los ciudadanos 
Y a  se podran esconder 
pues los haléis parecer 
sayagueses y villanos.
Pues Apolo ó dad la silla 
a quien merece bcupalla 
o si queréis conservalla 
llamaos D. Juan de Castilla.

El P. Martín de Roa, en su Principado de 
Córdoba, cap. VI, fol. 33, dice: "‘Varones seña
lados en oficios y dignidades, contado hemos 
y conocido muchos de ellos cardenales, arzo
bispos, obispos, naturales más de ochenta, y 
yo conté vivos no ha muchos años veinte y 
uno que en su Perfecto regidor nombró el 
tan ilustre caballero en virtud como en san
gre D. Juan de Castilla y Aguayo, insigne en 
Poesía mayormente Divina.”

DOCUMENTOS
Protocolo de Diego Fernández de Molina. 

Tomo 17, folio 27:
“ Sepan cuantos esta carta vieren como yo 

D. Juan de Aguayo Castilla veinticuatro ,de 
esta ciudad digo que es ansí que yo he com
puesto un libro intitulado El perfecto regidor 
y pedí y publiqué a su magestad me hiciese 
merced de darme privilegio e licencia para 
que yo e quien mi poder e licencia tobiere lo 
publicase e imprimiese e no otra persona alguna 
y su Magestad me concedió el dicho privilegio 
por tiempo de ocho años en los quales yo e 
quien mi poder tubiere pudiésemos imprimir 
el dicho libro y no otra persona so ciertas pe
nas como se contiene en la dicha cédula real 
que de la dicha merced se me libró a la qual 
me refiero y porque yo quiero vender y  dis
poner del dicho privilegio para que el dicho 
libro se imprima y porque en la ciudad de 
Salamanca hay personas que lo quieren com
prar, por esta presente carta doy e otor
go todo mi poder al muy ilustre señor licen
ciado D. Juan Fernandez de Argote, Colegial 
del colegio mayor de San Bartolomé de la di
cha ciudad de Salamanca, mostrador de esta 
carta, expresamente para que en mi nombre 
y  como yo mismo y representando mi perso
na pueda tomar medio e concierto con cual
quier persona e personas vecinos de dicha ciu-
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dad de Salamanca y de otras partes a los cua
les y a cada uno dellos pueda vender, renun
ciar e traspasar el dicho privilegio e merced 
que su Magestad me hizo para poder imprimir 
e vender el dicho libro que yo compuse intitu
lado El perfecto regidor el cual dicho privi
legio se venda por el tiempo de ocho años que 
yo le tengo o por menos, el cual dicho privi
legio venda por los precias de maravedís y 
otras cosas que a él pareciese a su arbitrio y 
voluntad y el tal precio o precios porque lo 
vendiere de contado o fiado y si fuere de con
tado reciba y otorgue en favor del que lo pa
gare finiquito y carta de pago bastante y si 
la paga no fuere fecha realmente se dé por 
contento y entregado de ella renunciando las 
leyes...” 15 de enero de 15S6.

Escribanía de Alonso Rodríguez de la Cruz. 
Tomo 44, folio 1.466;

17 de agosto de 1593.— D. Juan de Castilla 
\ Aguayo veinticuatro y vecino de Córdoba en 
la Collación de San Pedro, en voz y en nombre 
de D. Juan Lasso de Castilla del orden de San
tiago, comendador de la villa de Santa Cruz 
de la Zarza, residente en Villa 'Manrique, en 
virtud de poder otorgado a Diego de Castilla, 
señor de las villas de Gor y de Herrera de Val- 
dueñas, que D. Diego sustituyó en 1>. Juan de 
Castilla, que este tenía entregado con los de
más recaudos a Domingo de Luque, vecino de 
Sevilla, administrador de los frutos del obis
pado de íCordoba, sede vacante, recibe del Lu
que 14470 maravedís de lo corrido de la pen
sión de 200 ducados anuales que D. Juan Las- 
so disfrutaba sobre los frutos del obispado.

Escribanía de Alonso Rodríguez de la Cruz. 
Tomo 52, folio... (No lo hay.)

16 de mayo de 1598.—'Inventario de Alonso 
Díaz, tío carnal del Lie. Pedro Diaz de Rivas.

“ Debe Don Juan de Castüla y Aguayo vein
ticuatro de Córdoba, difunto, 175 reales y 3 
cuartillos por cédula firmada de su nombre...”

Por aquí sabemos que murió antes de este 
dia.

Castillejo (Fr. Pedro de). iSíaturai cié Fuen
te Obejuua. Colegial en Alcalá de Henares. 
Religioso franciscano observante.

Escribió;

354. In evaiigelicam harmoniam ex qua- 

tor evaugeliis consiliatam literalis et místi
cos commentarios in duas coiiturias divisor.

Ramírez de Arellano (D. Carlos).

Castillo y  H erreica (D'. Alejandro del). Na
ció en Córdoba, en 26 de febrero de 1S23. l'ué 
profe.sor de dibujo lineal de la Escuela de A r
tes y 'Oficios de Córdoba y desempeñando este 
cargo falleció en Benamejí en 1900.

Escribió;

355. Tablas trigonométricas cjiie contie

nen los lados y  áreas de los triangulos rec
tángulos producidos por todeis los ángulos 
de grado en grado de im cuadrante; con 
aplicación a la agrimensura, topografía y  
cuanto tiene relación con esta ciencia. Por 
D. Alejandro del Castillo y  Herrera, A g ri
mensor aprobado por S. M. y Perito A gró
nomo de montes de la primera sección del 
distrito forestal de Córdoba. Agosto, 1862. 
Imprenta de L a  Alborada, plazuela de 

Frías, 31, a cargo de D. José Gómez.

En S.“— S lis. sin foliar y 360 págs. numeradas.

Castillo y  SxU vedra (Antonio del). Nació 
en Córdoba en 1603 y fué hijo del pintor sevi
llano Agustín del Castillo, que años antes ha
bía fijado en Córdoba su residencia. Estudió 
la pintura con su padre y  después en Sevilla 
con Zurbarán, a quien se parece bastante en 
sus obras. En 1626 murió el padre y  Castillo 
quedó ya en condiciones de manejarse por si 
en su difícil arte.

Tuvo en Córdoba gran fama y como real
mente era el mejor pintor de su tiempo, enri
queció con sus obras la catedral, muchas otras 
iglesias y las casas de los cordobeses más pu
dientes. Esto le infatuó un poco, hasta el ex
tremo de que habiendo llegado a sus oídos la 
fama de Murillo, fué a Sevilla a ver las obras 
de éste, creyendo que no llegaría a su altura. 
En Sevilla, ante el San Antonio de Murillo se 
quedó pasmado y dicen que exclamó; “ Y a mu
rió Castillo. ¡Murillo! aquel discípulo servil



de mi tio, ¡ puede ser el autor de tanta gracia y 
hermosura de colorido!”

Volvió a Córdoba, y  recordando a su rival 
enfermó' de hipocondría y  falleció en 1667, des
pués de pintar un San Francisco procurando 
imitar al pintor sevillano.

Fueron discípulos suyos Juan de Alfaro, que 
después lo fue de Velázquez; Pedro Antonio, 
Arias Contreras, Quesada y Valdés Leal, La 
relación de sus obras conocidas las encontrará 
el lector en nuestro Diccionario de artistax 
cordobcscsy tomo iCVII de la Colección de do
cumentos ineditos para la historia de España.

Su retrato está en la catedral de Córdoba, en 
primer término, a la derecha del cuadro que 
pintó representando el bautismo de San Fran
cisco y que está firmado “ Non fecit Alfaro.”

Se ha dicho que murió en la casa núm. 23 de 
la calle de Muñices y que se enterró en la 
M'agdalena. H,eraos buscado la partida en los 
libros de esta parroquia y no la hemos encon
trado. En cambio hemos visto en el Archivo 
de Protocolos una escritura de arrendamien
to de unas casas en la calle de la Chapinería, 
otorgada ante Juan de Jerez (a 15 de mayo 
de 1637), en cuyo protocolo se halla, libro loi, 
folio 257. Entonces era vecino de la Magda
lena.

La razón de incluirle en ' esta obra es que, 
a más de pintor, era poeta y obtuvo el segun
do premio en el primer asunto en el certamen 
que se celebró en ,San Pedro en 22 de mayo 
de 1651 para festejar la concesión del rezo 
por la aparición de San Rafael. El premio fué 
una salvilla de plata de valor de diez escudos.
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table discurso de recepción cuya portada eS 
ésta:

356. Discurso leído en la Academia ge
neral de Ciencias, Bellas Letras y  Nobles 
Artes de Córdoba la noche del 15 de no
viembre de 1884 por Don Angel M.“ Cas- 
tiñeira y  Cáanara en el ac,tO' de su recepción 
solemne como Académico de número, y 
contestación del Sr. D. Miguel Riera de 
los Angeles, (Adorno^ tipográfico.) 1885. 
Imp., Lib. y  lit. del “ Diario de Córdoba” , 

San Fernando', 3¿)., y  Letrados, iS.

■ 53 págs. numeradas y una p. y una li. Li.

Castiñeira (D. Angel Nació en Cór
doba en 2 de agosto de 1838. Estudió la carre
ra de perito agrícola en el colegio de la Asun
ción y después la de derecho en la Universidad 
libre de Córdoba. Fué académico numerario 
de la de Ciencias, Bellas Letras y Nobles Ar 
tes de Córdoba, donde al recibirse leyó un no-

En 4, 
al fin.

(De mi bibUoteca.l

Ca stiñ e ik a '(D . Mariano). Nació en Cór
doba en la tercera década del siglo xix. Fué 
ayudante de Obras públicas y como tal co
rrió a su cargo la construcción de la carretera 
de Palma a Ecija, haciendo la desviación del 
Genil y el puente sobre el Guadalquivir fren
te a la estación ferroviaria de Palma. Cons
truyó en Córdoba el café del Gran Capitán, 
el palacio de Fuentes en el Gran Capitán y 
proyectó y  sacó de cimientos el Gran Teatr., 
que después continuó y acabó el arquitecto 
D. Amadeo Rodríguez.

Murió en Palma hacia 1880.
Fué padr£ del arquitecto D. Adolfo.
Escribió:

357. Elementos de xVritmetica decimal 

con sus aplicaciones al sistema metrico. 
Lecciones dadas ■ en el Ateneo de Córdoba 
por 'Don Mariano Castiñeira. iVumentadas 

con las tablas metricas, las de correspon
dencia de un sistema a otro y  las de equiva
lencias entre las actuales medidas y las mé
tricas, desde una itnidad hasta ciento, según 
los últimos datos del Gobierno. Por Don 
José M aría de Montís. Córdoba. Imprenta 
y  litografía de Don Fausto Garda Tena.

En 8.0 mayor.— 87 págs. numeradas.
Fort.— Nota de propiedad.— Ded. sin fecha, fir- 

m-ada por los autores.— Introduccióm— T̂exto.— P. 
en b.

El Sr. Valdenebro, en La Imprenta en Cór
doba, pone este folleto en 1856, pero debe ser
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pustei’ior, porque el Ateneo sólo virdó el ve
rano del 6S y el invierno del 69 (lo trae repe- 
tidoj.

Castiío (D. Antonio de). Natural de Buja- 
lance.

D. Cayetano Alberto de la Barrera le con. 
sagra un artículo, y dice que se llamaba don 
Pedro Antonio, que era caballero de ilustre 
familia de una ciudad que no menciona don 
Casiano P'ellicer, su biógrafo.

“ Residía en ella con un distinguido empleo, 
cuando llegada por acaso a representar alli 
una compañía, cuya primera dama era la An
tonia Granados, llamada la divina Antandra, 
hija del famoso actor Juan Granados, que flo
reció á fines del siglo xvi y principios del 
siguiente, se prendó de aquella celebre y be
lla comedianta, y abandonando su casa em
pleo y distinguidos blasones, la siguió y se casó 
con ella. Diose á la profesión cómica; y como 
ejecutase con destreza el papel de un heroe 
de entremes llamado Alcaparrilla, fué señala
do cón el apodo de D. Pedro Alcaparrilla. Tu 
vo tres hijos: Matías, Juan y Luciana de Cas
tro :■ de este último parto falleció su celebrada 
Antandra. Continuó el despues ejerciendo por 
algunos años la misma profesión, y  murió sin 
dejar a sus hijos mas bienes qüe la ejecutoria 
de nobleza. La conservaba, á principios del 
siglo XVIII, su nieto el insigne cómico Da
mián de Castro, para quien escribió Don J. de 
Cañizares algunas de sus mejores piezas de 
figurón. Ramas del mismo tronco fueron la 
Francisca y la Maria Antonia de Castro.

"'Sospecha el señor barón de Miinch-Be- 
llinghausen.-que este don Pedro Antonio fué 
el Antonio de Castro autor del drama; L'JJ 
mártires de Córdoba, á quien se han atribuido 
los dos de El Rey Angel de Sicilia, y Demo
nio en la Mujer, de Mojica.”

Escribió:

358, Los Mártires de Córdoba. (San 
Acisclo y  Santa Victoria).

Es la primera del volumen titulado:
Parte quarenta y tres de comedias de dife

rentes autores. Zaragoqa, Juan de Ibar, M. 
DJC. L.

En 4.“— Llega baste la pág. 4a.
Se reimprimió en Valencia en 1660 por Fajardo.

359. Loa sacramental en las Fiestas del 
Coorpus de Sevilla; año de 1655. Por Anto

nio de Castro, autor de la Compañía deí 
Coli.seo de la dicha ciudad.

S. 1. ni a.
(Barrera.)

360. Tratado sobre la antigüedad y es- 
celencia de Bujalance, su patria.

Ms. citado por D. Carlos R.amírez de Avellano.

Castro (D. Antonio Eduardo de). Natural 
de Aguilar. Fué doctor en Medicina y Ciru
gía y catedrático de la Universidad de la Pla- 
bana. Murió en Aguilar hacia 1830.

Escribió;

361. Tratado sobre la curación de la fie
bre amarilla.

Impreso en la Habana.
(Ramírez de Arellano, D. Carlos).
C astro (El V. P. D. Bernardo de). Natu

ral de Castro del Río, monje en la Cartuja 
del Paular, donde tomó el hábito en it de abril 
de 1550 y profesó en 1551. Fué allí también 
prior desde 1563 a 1574, en que la obediencia 
le destinó a la Cartuja de Granada de prior, y 
alli estuvo hasta 1579, que volvió de prior al 
Paular y siguió en tal cargo hasta el año de 
84 que volvió a Granada. Fué visitador de la 
provincia de Castilla, y antes de estas prela
cias, tuvo la del convento de Uazalla, en la 
proA-incia de Sevilla.

En el libro de Obitos del convento del Pau
lar estaba en 1S17 la siguiente partida:

“ El Vb P. D.n Bernardo de Castro, prior de 
Granada segunda vez y  visitador de la pro
vincia de Castilla, murió en 29 de julio de 
1585. Había sido dos veces prior de esta Real 
casa del Paular y de la casa de Cazalla, con 
mucho celo de las observancias regulares y 
ejemplo de todos.”

Lo citan Cassini y Nicolás Antonio, y  el pri
mero cita su patria. También lo cita Gil Gon
zález Dávila, quien vió en el Paular el original 
de la siguiente obra, citada por los tres:

362. “ Triumphus Imperatoris nostri I. C. 
La obra tenía por objeto exhortar a la per

fección.
(Autores citados y Rodríguez Carretero.)

C.ASTRO (El P. Fr. Cristóbal de San Antonio 
y). Natural de Bujalance. Fraile franciscano 
mínimo observante.

Escribió:

J.
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3Ó3. Historia eclesiástica y  seglar de la 
Colonia Betis, ahora la ciudad de Buj alan
ce, por el' P. Fr. Cristóbal de San Antonio y 
Castro, de la orden de Menores Observan

tes, Granada, en la imprenta Real, por Bal
tasar de Bolíbar, 1655.

En folio. (Muñoz Romero.)

La segunda edición tiene esta portada: 
Plistoria eclesiástica y  seglar de la co

lonia Betis, aora la civdad de Bvxalance. 
Svs primeros obispos, y  patronos, invictis
simos mártires, y  gloriosos confessores. 
Varones ilvstres en virtud, letras y  armas, 
hijos de la mesma civdad. Escriviola Fray 
Christoval de S. Antonio y Castro. Gra
nada, Baltasar de Bolívar, 1657.

En folio.
4 lis. prelnninare-s y 229 folios y 4 de índice. Es 

libro iniitil para la historia porque está plagado 
de errores.

(B. del Sr. Marqués de l,-i Fuensanta del Valle.) ^

Castro y  M edinilla (Juan de). Natural de 
Bujalance y boticario en Córdoba. Fué alcal
de de lo.s hijodalgos de Córdoba en 1640, y es 
lo único que sé sabe de sit vida.

Escribió:

364. Hi.storia | de las j Virtudes i Pro- ] 
piedades del Tabaco, | i de los modos de to
marle ¡ para las partes intrinsecas | i de apli
carle a las extrínsecas. | Compuesta por Juan 
de Castro j Boticario natural de la Arilla 
de Bujalance, i vezino_ de la | ciudad de 
Cordoua. j A l Lie. Gregorio j de Vnzeta, 
Medico de la j dicha ciudad, i del S. ] O ffi
cio della. (Adorno.) Con Privilegio. | En 
Cordoua. Por Salva- [ dor de Cea Tesa, j 
Año CIO . n C .  X X . (A l fin-) Con privi
legio Real. I En Cordova. Por Salvador 
de ! Cea Tesa. Año de 1620.

En S."— 8 h.s. de principios sin foliar y 72 folia
das. Sign. A. I., todas de 8 hs. Apostillas.

Fort, orlada.— V̂. en b.— Fe de erratas: Madrid, 
4 de noviembre 1620.— Tasa a 4 rars, pliego.— Aprob,. 
de D. Francisco Fernández de Córdoba: Córdoba, 
25 julio 1619.— Lie. del Ordinario: 2 agosto 1619.—  
Aprob. del Dr, Juan Gutiérrez de Solórzano: Ma
drid, 30 enero 1620,— Aprob. del Ldo. Martín Jimé

nez: Madrid, 20 noviembre 1619.—  Suma del Frío. 
Madrid, 13 febrero 1620.— D̂ed. firmada: Córdoba, 
19 junio lórg.— ^Frólogo al- lector, firmado.— “ De 
mi estudio en Córdoba á 20 dq Junio de i6 ig” ,—  
Texto.— Colofón.

Hernández Morejon dice: “ Esta obrita es 
bastante curiosa: entre otras particularidades 
trae la sinonimia del tabaco, y es la siguiente: 
Yerba de la cabeza.— ^Buglosa antartica.-— P̂i- 
cieti —  Ololuch —  Sairi —  Peíem —  Nicotia- 
na — ^Yerba Regia ó Regina —  Yerba Santa —  
Sana Sancta —  Molerá Hyosciamus peravia- 
nus.

"Contiene la historia natural de esta plan
ta: habla de los lugares en que crece, en que 
tiempo se siembra, cuando florece, y de sus 
diversas cualidades. Espolie los medios de su 
preparación, y por ultimo sus virtudes medici
nales, usos, composiciones y modo de admi
nistrarlo.”

(Biblioteca Nacional.)

365. Censura | general, en la | celebre 

composición del VngVento | de la Condesa 
de Guillelmo de Varignana. | * A  Doña . 
Francisca de Guzman, j Marquesa del Car
pió, &c. I Avtor Ivan de Castro sv botica
rio I Official del S. Officio de la Inquisi
ción de Córdoba. (Armas de las Marqueses 
del Carpió- grabadas en cobre.) Con licen
cia. I En Cordoua. Por Salvador de Cea 
Tesa. Año M. DC. X X V .

En 4.°— 3 lis. sin numerar y 78 págs. numeradas. 
— Sign. A-L„ de 4 hs., menos la última, que sólo 
tiene dos.— Apostillas.

Fort.— Y. en b.— Ded. firmada.— “Al deseoso lec
tor” , firmado.— ^Texto.— Aprob. del Ldo. Gregorio 
dé Uncela, médico del Santo Oficio de la Inquisi
ción de Córdoba; 4 de febrero de 1625.— Lie. del 
Dr. Andrés de Rueda Rico, provisor de Córdoba y 
su obispado, sede vacante: 23 de febrero de 1625.

El Sr. Valdenebro dice; “ Este librito tiene 
en las cabeceras de las planas estas líneas: 
Discurso II, sobre el | Unguento de la Conde
sa, y en el unico ejemplar que he visto hay en
cuadernadas á continuación unas hojas pagina
das con los numeros 3 al 42, sig. B2-F, que tie
nen en las cabeceras: Discurso I  sobre | el 
Ungvento de la Condesa. En la dedicatoria 
dice el autor: “ suplicando a V. C. reciba de- 
ba.ro de su amparo, é illustre nombre este Dis
curso y censura” , y en A l deseoso lector tam-

■'ll
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bien alude á una Apología escrita acerca del 
mismo asunto. Parece, pues, que imprimió un 
Discurso, del que deben ser las hojas sueltas 
citadas, y  luego la censura.”

El único ejemplar dice el Sr. Valdenebro 
que está en la Biblioteca del Sr, Marqués de 
Jerez de los Caballeros.

C astro (M. Fr. Juan de). Natural de Castro 
del Río.

He aqui integro el artículo que le dedica 
Gallardo, al que no podemos ni quitar ni po
ner:

“ Nació Juan, el dia 22 de setiembre de 1741, 
á las once y  media de la noche, hijo de D. Lu
cas de Castro y de D.“ Flora Maria Gutiérrez, 
abuelos paternos, Juan Antonio de Castro y 
Maria Antonia Millan; abuelos maternos, An
drés Gutiérrez y Maria Rosa Villatoro y  Rus; 
compadres, Juan Antonio de Castro y  Maria 
Antonia Millan, Fue baptizado por D. Andrés 
de la Peña Tercero.”

3Ó6. (1731, de Gallardo). De los escri
tores, naturales de Castro del Rio, que han 
dado a la imprenta alguna de sus obra.s. 
Fragmentos históricos, que para conservar 
su buena memoria recogió y  escribió un 
Fraile del Carmen en el Convento de la 
misma villa. Se comenzó el año de 1804.

Ms. original en 4.0— 411 págs. y 12 más de princi
pios.

El autor, cuando esto escribe, es de edad 
de ochenta y seis años. (Castro del Rio, a 7 de 
setiembre de 1827.)

Los escritores de Castro, cuya vida y  escri
tos se reducen a historia en esta obra, son:

1. “ El limo. D, Juan de Leiva, obispo de 
Almería, 1630-1704.

2. “ Dr. D. Cristóbal López de Cañete, pres
bítero, 1567-1637.

3. “ Fr. Martin de Osuna y Rus, carmelita, 
1630-1706.

4. “ Fr. Pedro Jacinto de Espinar. ídem. 
1647-1723.

5. ” L. D. Juan Pedro Moreno y Arias, 
1710-1776.

6. ® Br. D. José de Astorga y Baquerizo,
1743-1797-

7. ® Dr. D. Juan de Astorga y  Baquerizo, 
1750-1821.

8. ® Fr., Juan de la Rosa, carmelita, 1743- 
1812.

9. ° D. Juan José Jurado Valdelomar, guar. 
dia marina (vive), 1763.

10. Fr. Francisco Sánchez de Feria, 1744.
11. El mismo P. Ca.stro, 1741.
Pero además de estos escritores, da el pa

dre Castro noticias curiosas acerca de otros, 
de quienes por incidencia se le ofrece hablar; 
todo con el más atinado pulso y veracidad.

Obras del padre maestro Castro.

367. "Carta de un amigo á otro, en la 
cual le manifiesta su dictamen sobre la Teo
logía llamada, del arzobispo de León. Bae- 
za, 1S02.

En 4.»

368. Colección de sermones panegíricos 
V morales.

Ms., tres tomos, en 4.»

369. Allocutio gratulatoria.

370. Método practico ó plan de estudios 
que se observa en el colegio de San Roque 
de Córdoba, ordenado por el maestro re
gente.

371- Carta en que se trata del Breviario 
Carmelitano.

373. Dictamen ó juicio que eii la Vni- 
versidad de Ostma defendió D . Baltasar 
C osío, y  presidió D. Manuel Flores, su, 

maestro, catedrático en filosofía en la mis
ma Real Vniversidad el día 19 de Junio de 

t799- En este escrito, trabajado por encargo 
del Obispo de aquella ciudad, se descubre, 
la falacia de aquel catedrático, y  los palia
dos errores filosóficos y  teológicos de su 
papel en idioma vulgar,

En el Cronicón de la provincia de Anda
lucía, del Orden de Nuestra Señora del Car
men, manuscrito en 4.® de Fr. Martin de 
Osuna, se habla de los escritores carmelitanos. 
Existía en el colegio de San Alberto de Se
villa.

Véase si las Memorias y recuerdos de b-i 
sagrado y real de la República de Dios, áá 
mismo padre, impresa en Sevilla en 1699, fie-

j LÍ.S,í.-:í '4,
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nen alguna esiiecic curiosa de hijos de la or
den.

Fragmentos gramático latinos, por Fr. Ja
cinto de Espinar. Manuscrito. Existe. Este 
mismo escribió un tomo corpulento de Ada
gios castellanos.

Escritores de Castro, Especies sueltas:
“ Dictamen en respuesta á cierta consulta 

sobre si sea licito, ó al menos conveniente dar 
libertad á los esclavos. Dado en este convento 
de Castro del Rio a 13 de marzo de 1643, y 
firmado del presentado fray Bernardo de Lei- 
va, lector de prima del convento de Granada. 
Manuscrito.”  Pág. 10.

En Granada, i i  mayo 1632, se firma una 
entrada de colegial de Santa Catalina, de don 
Juan de Leiva Cordobés, por el Dr. D. Fer
nando de Saavedra y Paz, pág. 33.

El L. Pedro de Espinosa fundó una capella
nía perpetua en la parroquia de Santiago de 
Baza. Pág. 39.

Fray Bartolomé de los Mártires se llamó 
en el siglo L. Bartolomé de Osuna, &., pág. 43.

Tomó el habito de carmelita descalzo, des
pues de haber sido párroco de Castro, a 16 de 
noviembre de 1653, en Córdoba. Pag. 43.

Vida del limo, fray P. Feijoó de Villalobos, 
escritor carmelita. Pág. 124.

En las monjas de Castro se guardan entre 
papeles y alhajas del obispo Leiva, cuatro car
tas originales del obispo de Plasencia D. Fray 
José Jiménez Samaniego, sobre la Cronología 
universal de dicho ilustrisinio. Pág. 142.

Osea, ciudad antigua, una legua de Castro, 
hoy es un despoblado llamado Iscar. Pág. 153.

Castro fué ganado a los moros en 1232. Pá
gina 153. , •

Ategua, hoy Teba. Pág. 177.
(Es un cortijo diferente de la villa de Teba, 

junto a Hardales.)
Fray P. de Quesada dejó manuscritas las 

Vidas de los religiosos calzados (carmelitas) 
en Andalucía, 233.

En 1559 se estrenó el convento de Carmeli
tas de Castro del Río. Pág. 239.

Fray J. Paniagua, lego morador.del Con
vento de Castro, murió de ciento y  dos años, 
el de 1723. Pág. 241.

Vida del padre maestro fray J. Felix Jirón. 
Pág. 242.

Noticias de fray Francisco de Córdoba. Pá
gina 257.

Vida de fray Manuel Barrera y Narvaez,

natural de Villalba, que murió cautivo entre 
moros en 1762. Pág. 270,

El padre maestro fray Pedro Jacinto de Es
pinar dejó un tomo manuscrito de refranes; 
murió en 1723. Pág. 274.

Vida del capitán J. de Rivas. Pág. 330.
Vida de D. Bartolomé Sánchez de Feria, 

cordobés; nació en 1719, fue medico; murió 
año de 1783. Pag. 366.

Saqué estos documentos del original, en 
Castro del Rio, á 13 de setiembre de 1827.

373' (1732, de Gallardo). Observaciones
de un maestro de teología sobre la doctri
na del autor, llamado comunmente El Lug
dunense, á quien descubre sus errados prin

cipios, y  hace ver qué sus consecuencias son 
la destrucción de la religión Católica, y  aun 
se trasluce la ruina de la monarquía.

■ Precede un prologo del editor, el cual se 
firma S. D. TI. P. iC. (S'.do de Héredia, pro- 
castrense, esto es, de Castro del Río.)

Este papel se imprimió la primera vez sin 
nombre de autor y sin su noticia, en Baeza, en 
la oficina de D. Agustín de Dobla, el año 1802, 
por una copia incorrecta.

Se reimprimió con otro papel intitulado; 
“ Examen del curso de instituciones teoló

gicas del arzobispo de León, conocidas bajo 
el nombre de Teología Lugdunense... Ma
drid, Oficina de D. Francisco Martínez Dávila, 
impresor de Cámara de S. M., 1828, 8l“

Las observaciones están en forma de 
“ Carta de un amigo á otro, en la cual se 

manifiesta su dictamen sobre la teología lla
mada del arzobispo de León. Su data: De este 
convento del Carmen de Castro del Rio á 13 
de noviembre de 1799. M. F. J. C.”

Es decir, maestro fray Juan Castro.
“ El arzobispo de León era Mr. Montaut, y 

el autor de la obra el padre Vallart, celebre 
humanista que había sido muchos años pro
fesor catedrático, de retorica de la congrega
ción del oratorio.”

Hasta aquí Gallardo.
Después de escrito este artículo he visita

do el convento de monjas de Castro, y pre
guntándole a la superiora por las obras que 
quedan reseñadas, me dijo que tanto esas co
mo las del obispo D. Juan de Leiva las habían 
destruido, gastando las hojas en el horno para 
que no se manchasen de ceniza las tortillas de



azúcar al cocerlas. No les quedaba más que 
la historia del convento, escrita por Fr. Pedro 
de Jesús, de la que daré cuenta en el lugar 
oportuno. Tienen aun dos canastas de cartas 
y papeles de Fr. Juan de'Castro, enlegajados y 
rotulados por él, que me prometieron no que
mar, pero de cuya promesa no puedo por menos 
de dudai'. .:\imque hemos advertido al señor 
obispo del peligro que corren tales papeles, no 
creemos que los reclame ni salve del terrible 
lionio.

La madre de Fr. Juan se llamó D.-'̂  Flora Gu
tiérrez Viilatoro. Fr. Juan tomó el hábito en 
la casa grande de Córdoba, en <S de septiembre 

7̂59< y profesó en el mismo el año siguien
te. Leyó antes en su convento y Sagrada Teo
logía en el de San Roque, donde se graduó de 
doctor. Tenía en 1817 escritos tres tomos de 
sermones selectos. Ms. en 4.° Un tomo en 4.°, 
intitulado Escritores Siaturales de Castro dei 
Río que han dado á la imprenta alguna de sus 
obras. Este es el citado por Gallardo. En 1817 
vivía en el convento de Castro.

' (Rodríguez Carretero.)

Castro <Dr. D. Pedro de). Natural de Cór
doba. Estudió la carrera eclesiástica en el Se- 
.ninario de San Pelagio, y después pasó á Sa
lamanca, donde sustituyó cátedras en San An
selmo y regentó  ̂ Artes. Presidió allá las con
clusiones en Artes. Hizo tres veces oposicio
nes; una á la cátedra de Filosofía y otras dos 
á la Regencia en Artes. Fué consiliario en 
propiedad de la provincia de Andalucía y pre
sidente de la Academia de Santo Tomás en el 
convento de dominicos de Sevilla.

En 1̂750 lo presentó el obispo de Córdoba 
Cebrián para una beca en Bolonia, dispensán
dole del examen. En 1753 publicó en noviem
bre su Epístola ad Monachos Benedictinos 
congregationis Barisiensis. En 1760 fué nom
brado canónigo de Málaga, y  en 17S3 lo era 
de Sevilla.

Sempere y Guarinos, en el artículo de don 
Alonso María de Acebedo, dice que Castro ha
bía escrito una apología en favor de la tor
tura que se daba a los reos para obligarles a 
declarar. Flabla de esta obra Mr. Brissot de 
W'arville en su Bibliotcque filosofique du Le- 
gislateur, du Politiquc, du Jurisconsulte. La 
obra se llamaba Apología de la Tortura.

Sempere, en el articulo de D. Manuel de 
Lardizábal y Uribe, escribe:

El señor don Pedro de Castro, Canónigo
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de Sevilla, en una carta escrita al Censor 
de aquella ciudad, en 12 de abril de este año, 
sobre su Discurso 98, impresa y  repartida fur
tivamente, dice que en el año de 83 (17S3) 
escribió una Carta satisfactoria al señor Lar- 
dizabal, respondiendo a las dificultades que. 
este le propuso eii la obra mencionada (Dis
curso sobre las penas contraídas a las leyes 
criminales de España, para facilitar su refor
ma. Madrid, 1782, por D. Joaquín de Ibarra, 
8.“), quejándose de las molestias y  vejaciones 
que está padeciendo desde el mes de julio de 
aquel año para conseguir la licencia de im
primirla. Como no se ha publicado todavía, no 
podemos saber la fuerza de sus razones, ni 
menos si la tiene para jactarse de haber'e 
dado cap lia, como se cree el Señor Canónigo 
que lo ha hecho con todos los que ha impug
nado, y no le han respondido (acaso porque 
lo han despreciado), metiendo también entre 
los encapiisados al P. Feyjoó, no obstante que 
murió catorce años antes de que se publicara 
su defensa de la Tortura, porque nadie ha vin
dicado las parado.vas que le destruyó desde el 
fS, en que publicó su defensa de la Tortura, 
siendo tantos sus justamente apasionados.

"También dice que me dirigió a mí en agos
to del año pasado una Carta instructiva, con 
motivo de lo que escribí de su obra en el ar
ticulo Acevedo; desde cuyo tiempo está igual
mente solicitando la licencia para su impre
sión. Con perdón del Señor Don Pedro, yo 
no he recibido semejante carta ; To que le ad
vierto para que no me meta entre los enca
puzados porque no le he respondido, si acaso 
me la envió; y  sino, para quexarme de que 
ya que su zelo por el bien publico le movió .a 
u.sar conmigo la caridad de instruirme, baya 
remitido á otro el papel, y aun pensando en 
publicarlo, haciéndome carecer entre tanto del 
aprovechamiento de su lectura y dexandonie 
permanecer en el- pecado del mal juicio que 
he formado dé la Defensa dé la Tortura y  de 
sus cartas.”

C a.stro (Fr. Rafael de). Natural de Castro 
del Río, hijo de Francisco y de D.“ Francisca 
Javiera Cordobés. Franciscano observante. 
Leyó antes en el convento de Guadix, y  Sa
grada Teología en el de Malaga. Fué secreta
rio general del comisario general de Indias 
Ir. Manuel M.® Trujillo, obispo de Albarracín 
y abad de -Alcalá la Real. Por el desempeño de
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este cargo se le nombró ex pror'iiicial. Murió 
en su convento de Málaga en 30 de marzo 
de 1805.

Escribió :

3 7 4 - Sermones.
4  to m o s  ras.

(Rodríguez Carretero.)

C a u l in  (F r . Antonio). Nació en Bujalauce 
en 1718.

Según Gallardo, existe su retrato, y lo po
seía don Fermín Gemente. Tenía esta ins
cripción ;

‘‘Nuestro muy reverendo padre fray Anto
nio Caulin, predicador general y apostólico. 
Escritor cronologo, secretario general de la 
Orden y ministro provincial, electo en Gra
nada en 20 de setiembre de 1766, a los cua
renta y ocho de su edad, y  natural de Buja- 
lance.”

Escribió:

3 7 5 - Historia corografica, natural y 
evangélica de la Nueva Andalucia, probin- 
cias de Cumaná, Guayana y  vertientes del 
rio Orinoco, dedicadas al R ey n. s. D. Car-
10.5 III  por el M . R, P . fr. Antonio- Caulin, 
dos veces Provincial de los Observantes de 
G ranada: dada á luz de orden, y  á expen- 
•sas de S. M. año de 1779. (A l fin-) De or
den de S. M. En M adrid por J. de San 
martin, Impresor de la Secretaria de Estado 
y  del de.spacho universal de Indias. Año
1779.

En folio.—-iS págs. de prineipios, 4S4 de te.xto y
1.5 de índice alfabético al fin.— Texto a dos colum
nas.— Frontis y un gran .

“ Mapa Corografico de la nueva Andalucía, 
provincias de Cunamá y Guayana, vertientes 
del Orinoco su cierto origen, comunicación con 
el de Las Amazonas, situación de la Laguna 
Párime y Nuevas Poblaciones: construido so
bre la.s mejores observaciones y  posteriores 
noticias por D. Luis de Survillé, oficial segun
do del archivo de la Secretaria de Estado, y 
del de.spácho universal de Indias, de orden de 
su Jefe el Excmo, Sr. D, José Calvez, 
Año 177S.”

Está grabado por Andrés Muela.
Ded. del autor.— ^Tabla de los capítulos de

los cuatro libros en que divide la obra.— Pró
logo.— Dice que escribió esta obra en 1759; 
pero en los diez y nueve años que mediaron 
hasta su impresión, ha tenido el país mucha 
variación y la población mucho aumento.

“ Estos maravillosos incrementos y 'otros 
que constan de las notas se deben al notorio 
esmero y eficacia con que las ha ejecutado el 
caballero gobernador Don Manuel Centurión, 
desde el año de 1766, en que pasó de Gober
nador y comandante general de la Guayana 
y su jurisdición, hasta el 1777, en que volvió 
á España, dejando en los desapasionados ha
bitantes de aquella provincia la universal 
aclamación de Padre de ella.’-'

“ D. Manuel Centurión fundó los seis pue
blos de indios. Mamante, Guaramus, Panapa- 
na (de Caribes), San José (de Arinagotos), 
Santa Barbara, Santa Rosa VjSan Juan Bau- 
ti.sta (de Tpuracotos y  Zaparas), y  los dos 
pueblos de españoles, ciudad de Guirior, y 
villa de Baraloarta, en la Paragua.”

Hasta aquí Gallardo. Leclerc, que vió dos 
ejemplares, Uno de ellos en folio marquilla, 
encuadernado en rojo, con las armas de Car-- 
los III, dice que la obra lleva tres estampas, 
que son, además del mapa, el martirio del pa
dre Andrés López, y el de Nicolás Gervaise 
de Labride, cura de la diócesis de León y des_ 
pués obispo por nombramiento de Benedic
to XIII, Este fue martirizado por caribes, con 
su capellán y algunos familiares, Leclerc tasa 
el ejemplar corriente en 60 francos, y  el lu
joso, en 250.

iCervantes S.aavede.v (Gonzalo de). Natural 
de Córdoba. Tío carnal, probablemente, de! 
famoso autor del Quijote. Dbn Cayetano Al
berto de la. Barrera lo confundió con Gon
zalo de Saavedra, el autor de Los Pastores 
dcl Betis. Fué poeta y hay una poesía suya en 
los preliminares de El Perfecto Regidor, de 
Castilla Aguayo.

En la escribanía de Pedro Sánchez, t, III, 
fol. 341, hay un documento suyo, que es el 
siguiente:

“ 12 de julio de 154S. Gonzalo de 'Cervantes 
otorgó poder á Francisco Fernandez, vecino 
de Córdoba, para que pudiera demandar, es
cribir y cobrar de todos e cualesquier, el pan, 
trigo, cebada e otras cosas que le debieran por 
obligaciones y albalaes.

Todos los documentos que hemos hallado de

Ensato.—j
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los Cervantes cordobeses se los hemos ce
dido a nuestro especial ainii,̂ o D. Francisco 
Rodriguez Marin, que los utilizará mejor que 
nosotros.

C ésuede.s (Pablo de). He aquí un hombre 
que merece un libro, pues aunque lo tiene ya, 
y premiado por la Real Academia de San Fer
nando, realmente la obra de Tubiiio e.stá falta 
de una buena y minuciosa investigación en el 
archivo catedral de Córdoba y en otros archi
vos. Hasta ahora hay que atenerse, en los da
tos principalmente, a lo.s que suministra Pa
checo en su Libro de la pintura y en su Libro 
de los retratos, y aun así no sabremos cuán
do nació, y lo ignoraremos siempre, proba
blemente. porque no está la partida en la in
formación de limpieza de .sangre hecha para 
tomar posesión,, de la ración que disfrutó en 
la catedral de Córdoba, su patria. Nació, se
gún Pacheco, en 1548, y según Cean, en 1538, 
a cuya fecha se atiene el señor Tubino. Sus 
padres fueron Alonso de Céspedes, natural de 
Ocaña, hijo de otro .'Honso, y de Olaya de 
Arroyo, natural de Alcolea del Tajo, hija de 
Cipriano de Arroyo y de Pascuala Martínez. 
Los padres vivían en casa de un tío llamado 
Pedro de Céspedes, canónigo o racionero, y 
allí se crió nuestro biografiado hasta la edad 
de diez y ocho años. Entonces “ fue á Alcalá 
(dice Pacheco), á casa de otro doctor Pedro 
de Cespedes, del hábito de Santiago, prior de 
la casa de Velez y capellán de la capilla real. 
Siguió estudiando con Ambrosio de Morales, 
que en sus ausencias le encomendaba las lec
ciones. Su afición á la pintura, en que no tuvo 
maestro, le hacia, desde niño, llenar de di
bujos las paredes y las planas de la escuela, 
y para perfeccionarse en ella fue á Roma la 
primera vez y lo hospedó en su casa el obispo 
de Zamora, que era de Córdoba” .

No se sabe qué estudió ni si tuvo grado.s, 
cosa fácil de averiguar recurriendo al archi
vo universitario, y que procuraremos poner 
en claro pronto; pero seguramente de allí sal
dría ya gran latinista, orientalista y hele
nista ; gran matemático, aficionado o docto en 
Astronomía y Astrologia, y sobre todo en la 
Arqueologia, ciencia hoy y  monomanía o cu
riosidad entonces, en que debieron aprove
charle las lecciones de su maestro, paisano y 
acaso pariente, el célebre cronista.

Para perfeccionarse en la pintura estuvo en

Roma, como Pacheco dice, dos veces. ¿Cuán
do filé la primera? Se ignora. Si e.s cierta la 
cita hecha por Llórente en su Historia critica 
de ¡o Inquisición en España (t. V. pág. 181), 
estaba allí a 17 de febrero de 1559, en que 
escribió una carta al famoso D. Bartolomé de 
Carranza, arzobispo de Toledo, en que, “ade
más de comunicar á Carranza el estado de 
las diligencias que hacía en su favor (de lo 
cual tratalian las otras cartas), hablaba mal 
del inquisidor A'alde.s y del Tribunal de la 
Inquisición en España” . Por esto se le formó 
proceso por la Inquisición de Valladolid en 
1560: pero “ Cespedes permaneció en Roma, 
y los inquisidores de Valladolid no pudieron 
castigarle por sus murmuraciones” .

En nuestro concepto, es muy sospechosa  ̂
esta cita, y no sé puede admitir sino con pre
vención; así que no puede servir de dato se
guro; pero sí lo es la noticia de Pacheco de 
que volvió de Roma en 1575, después de siete 
años de residencia allí. Esto puede veferirse 
al segundo viaje, y dados estos datos, fué a 
Roma en 1568. Flacía cuatro años desde la 
muerte de Miguel -A.ngel, y, por tanto. Céspe
des no pudo ser su discípulo, pero indiscuti- 
lilemente fué su admirador y su copista, y en 
las obras que nos quedan del racionero se ve 
la manera aprendida de aquel coloso del arte 
italiano. Las amistades artísticas que se le 
conocen en Roma son principalmente con los 
Zuccaros y con César Arbassia, que le acom
pañó a España a su vuelta y que por las in
fluencias de Céspedes pintó el retablo y capi
lla mav'or de la catedral de Málaga, el sa
grario de la catedral de Córdoba y el retablo 
de la capilla de San Nicolás, en la misma. A  
pesar de esta gran amistad, los estilos pictó
ricos de Céspedes y Arbassia no son pare
cidos.

Contrajo amistad estrecha también con Lu
cio Romano, “ maestro de pintar grutescos” , 
con el arqueólogo Sartorello y con otro no 
menos anticuario famoso, Tomaso de Caba
llero. Según el señor Tubino, viajó por Italia, 
recorriendo Ñapóles, Puzzoles, Cumas, Orvie- 
to, Siena, Florencia. Parma, Módena y Genova, 
según dice, se de.sprende de una carta su
ya a Pedro de Valencia y que a estos viajes 
se refiere Pacheco al decir que esturm en Ro
ma dos veces; esto es, que salió y volvió, pero 
sin abandonar Italia. En este segundo viaje 
fué cuando se hospedó en casa del obispo

______i
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de Zamora, el cordobés don Diego de Si
mancas.

Mientras tanto, la fama de pintor de Cés
pedes había salido de las paredes de su es
tudio, y, según Pacheco, “pintó algunas cosas 
en el Palacio Sacro en tiempos de Grego
rio X IH ” ; pero estas obras no se sabe cuáles 
fuesen. Pintó también algo en otro palacio 
cardenalicio, que el señor Tubino no pudo 
averiguar cuál fuese, y un fresco en la igle
sia de Santa María de Araceli, sobre la tumba 
del Marqués de Saluzzo, que representaba dos 
niños con un festón y que ya se lian bo
rrado.

En la iglesia de la Trinidad del Monte pin
tó la Asunción, la Creación del mundo y Adán 
y Eva en la segunda capilla del lado izquier
do, y  en unión de Arbassia decoró la bóveda 
con episodios de la vida de la Virgen.

Pintó también al claroobscuro la fachada de 
un edificio situado en el Corzo, frente a la 
iglesia de San Carlos, adornándola con his> 
torias, en las que sobresalía una dama en un 
carro y dos genios alderredor de un festón.

Dedicado también al estudio de la escultura, 
se hizo señalar por sus retratos hechos a la 
cera; pero lo que le dió más fama fué que, 
habiendo visto mutilada una estatua de Séne
ca, a la que faltaba la cabeza, le hizo una, y 
en el secreto de una noche se la puso. Dicen 
que en el pedestal apareció otra mañana un 
letrero en su elogio, que decía: Victor lo 
spagnuolo.

No .sólo gozaba fama como artista sino 
como poeta y humanista, y en 1575, al darse 
a la estampa las obras de Verzosa, publicadas 
por el prelado malagueño don Luis de Torres, 
salieron con un epigrama latino de Céspedes 
cu elogio del difunto.

Poco' después de esto regresó a España, en 
unión de su gran amigo César Arbassia, y 
estaba ya en su patria a 12 de agosto de 1577, 
en que ante el escribano Miguel Jerónimo 
(Libro XVI,  folio 86f de este protocolo) dió 
poder “ á los señores Pedro Martínez de 
Arroyo, vecino de Alcolea, y á Luis Alvarez, 
regidor de Ocaña, y a Alonso de Cespedes, 
clérigo presbitero, vecino de Ocaña, para pa
recer ante el Dr. Diego Muñoz, canónigo de 
Córdoba, nombrado por el deán y cabildo para 
hacer la probanza que .se ha de hacer en las 
dichas villa.s de la limpieza de mi linaje para 
que. se me dé la posesión de la ración y  sobre

ello presenten los pedimentos”, etc., que fue
ren necesarios.

Según el Sr. Tubino, Céspedes fué nom
brado coadjutor de su tío el racionero Pedro 
de Céspedes; pero esto no resulta probado, 
porque en el poder citado no habla de coadju
toría, sino de ración, y porque Pedro de Cés
pedes vivía aún en 20 de febrero de 1585, en 
que su sobrino tuvo que salir fiador de una 
de las innumerables deudas de su tío (i). La 
ración que Céspedes disfrutó fué de su tio 
Francisco de Aponte, y la de Pedro dé Céspe
des pasó a otro Pedro de Céspedes, sobrino 
iguallmente de Pedro y de Pablo. Los dos Pe
dros se conocían por el viejo y el mozq, y el 
primero fué un calavera empedernido, que dejó 
a nuestro artista por heredero, pero de una ha
cienda tan recargada de hipotecas, que sólo 
quedó al heredero la sepultura en que se ente
rró. Tomó posesión Céspedes de su ración a 7 
de septiembre de 1577.

Desde que Céspedes llegó a Córdoba se de
dicó a la enseñanza del arte, y  pueden con
tarse como discípulos-suyos, Antonio Mohe- 
dado de Saavedra, Luis Zambrano, Alonso 
Vázquez, Juan de Peñalosa y Antonio Con- 
treras, que todos siguieron las huellas de su 
maestro en cuanto a estilo, color, composi-. 
ción y dibujo, aventajándole sólo Zambrano. 
Según el Sr. Tubino, Céspedes estuvo dos 

¡ años en Roma con una misión reservada del 
Cabildo cordobés, y volvió de allí en marzo 
de 1585. No negamos este hecho, pero si ha
cemos constar que no dice el mencionado es
critor de dónde aporta el dato. Lo que sí 
se sabe es que hizo varios viajes a Sevilla a 
ver a su amigo Pacheco, con quien le unían 
las aficiones artísticas y literarias. En Sevilla 
pintó varios lienzos para la sala capitular de 
la catedral, y es probable modelase algunos 
de los bustos de emperadores romanos de la 
casa del.marqués de Tarifa, llamada de Pi
latos.

En Córdoba pintó el retablo de la iglesia 
de los jesuítas por encargo del obispo don 
Francisco Pacheco; el retablo de la capilla de 
la Cena para su amigo el canónigo Moheda- 
do y el de la capilla de Santa Ana por amis
tad con el canónigo Dr. Cristóbal de Mesa 
Cortés, y  consta que tales obras las hacía más

t i l  V é a n s e  lo s  d a to s  q u e  puM icam os en  el B o U tt n  
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que nada por amistad, pues no se han hallado 
contratos suyos para ohras pictóricas.

Su último viaje a Sevilla fué en 1603, en 
que criticó las obras de Pacheco en el pala
cio del de Tarifa; después de este año no sa
lió más de Córdoba. En 1604 enfermó y ya 
anduvo achacoso hasta su muerte, a 26 de ju
lio de 1608.

La circunstancia de pensar nosotros hacer 
un libro dedicado a Céspedes y su tiempo, así 
como la de haber publicado en el Boletín de 
los Excursionistas muchos documentos inte- 
re.santes referentes a este gran hombre, nos 
dispensan de dar aquí más datos, pudiendo 
los lectores recurrir a la referida publicación 
para Ver escrituras referentes a su hacienda, 
el poder para testar, que es casi un verda
dero testamento, y  el inventario de los bie
nes que a su muerte quedaron, y que se ven
dieron en pública almoneda. Lo que sí dare
mos aquí es una lista de obras suyas, tanto 
de pintura como de escultura, más completa 
que las hasta ahora publicadas, así como el 
testamento redactado por el Dr. Pizaño de 
Palacios, de que no se tenía noticia hasta hoy.

Los escritos de Céspedes son los siguien
tes:

376. Discurso sobre la antigüedad de la 
catedill de Córdoba.

Citado por Ceán y desconocido.

377. Discurso- sobre el Monte Tauro.

Citado por Ceán.

378. Discurso dirigido á Pedro de V a 
lencia! en 1604 sobre la compa|racion de 
la antigua y  moderna pintura y  escultura.

Publicado por Ceán en el tomo IV  de su 
Diccionario.

379. Discurso sobre el Templo de Sa
lomon.

Fragmento publicado por Ceán, loco ci
tato.

380. Carta a Francisco Pacheco en 1608 
sobre los diferentes modos de pintar.

Publicada por Pacheco y por Ceán.

381. Colección de Cartas sobre las anti
güedades de la Bética, en cori'espondencia 
con Franco y  otros arqueólogos.

Desconocidas,
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382. Otra colección de Cartas sobre ins
cripciones arabigas y  antigüedades de Cór
doba.

Desconocidas.

383. Tratado de perspectiva, teórica y 
practica.

Citado por Ceán.
El cuaderno de Reso de los Santos Már

tires, está publicado y no es de Céspedes, sino 
de Luis de la Vega, y Céspedes y Morales só
lo intervinieron en la estampación.

3S4. Poema de la Pintura.

Los fragmentos que se conocen los conservó 
Pacheco.

385. Poema sobre el Cerco de Zamora. 

Citado por Pacheco.

386. Colección de sonetos y  octavas rea
les.

Citados por Pacheco y hoy perdidos.
Seguramente hay más obras de Céspedes 

y .sospechamos dónde se encuentran; pero 
hasta ahora no podemos afirmarlo, y además, 
si lo hiciéramos, quitaríamos novedad al libro, 
que, como decimos antes, pensamos dedicarle.

OBR.\S PICTO RICAS 

Córdoba: Catedral.
Santa Ana con la Virgen, el Niño, San 

Juan Bautista y San Andrés. En el retablo 
de la capilla de Santa Ana, nave del Sagrario.

Episodio.s de la vida de Tobías, dos cuadros 
apaisados, y la cabeza de Cristo en el ban- 
qnillo del mismo retablo.

La Cena, gran cuadro de la capilla llama
da así, al lado del ntihrab.

Un medallón con media figura, en lo alto 
del retablo, represenlando nna de las virtu
des, y  en el banco del mismo dos cuadritos de 
asuntos bíblicos con fondos de paisaje. En la 
capilla de la Cena.

El bautismo de Cristo, tamaño natur.al, 
maltratado por los re.stauradores, y Cristo en. 
la Cruz, y  a sus pies lo.s retratos de D. Juan, 
D. Diego y D. Francisco de Simancas. En el 
retablo de la capilla del Espíritu Santo, nave 
del Sagrario.

Córdoba: Iglesia de San Rafael.
La adoración de los pastores, figuras de a.
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palmo, gran composición. En lo alto se mira 
la gloria. Está en la sala de Juntas de la Co
fradía.

Córdoba'. Convento de Santa María de Gracia.

San Pablo y Santo Tomás. Figuras ente
ras de tamaño natural en un solo lienzo. En 
la escalera;

Córdoba: Convento de Santa Marta.
L ’á, i\.suncióii. . Gran cuadro recortado por 

arriba mutilándole parte de la gloria. A l pie 
está retratado Céspedes arrodillado sobre una 
peña y  vestido con sotana y sobrepelliz. Re
presenta unos sesenta años, y está fechado 
en 1597. Es muy interesante el retrato porque 
está de perfil, y por tanto, sirve de compa
ración con el dibujado por Pacheco.

Córdoba: Museo.
. El cuadro núm. 92, guardado en una ata

razana por- su mal estado de conservación, 
representa la Asunción.

Bujalance: Parroquia de la Asunción.
La Purificación de la Vurgeii, la Presenta

ción del Niño en el templo, retratos del Papa 
y del obispo Torqueniada. Los cuatro en el 
retablo mayor.

Montemóyor: Parroquia.
San Andrés, lienzo colosal, en .su capilla, 

pintado en 1607, y por tanto de las últimas 
obra.s de Céspedes. '

Doce pinturitas de medio cuerpo represen
tando apóstoles y además Jesús, la Virgen y 
San Antonio, en el friso del primer cuerpo 
de la Custodia, que es una obra notable de 
herrería.

Sevilla: Catedral.
Ocho figuras al fresco de alegorías y genie- 

cillos, en el zócalo del segundo cuerpo de la 
sala de Juntas del Cabildo.

£1 sacrificio de Isaac, al óleo, en jn Conta
duría mayor del Cabildo.

Santa Justa y Santa Rufina, en la citada 
Contaduría.

La Virgen del Pozo. Tabla al óleo, en el 
respaldo de la capilla mayor. Aunque clasi
ficada como de Céspedes, no nos parece suya.

Sevilla: Colección del deán Cepero.
La Concepción. Tabla al óleo.'

Sevilla: Hospital de la Caridad.
Visión de San Cayetano. Tabla.

Sevilla: Museo:
La Cena. Lienzo muy grande, que ni por él 

color, ni el dibujo, ni la composición, ni el 
estilo puede atribuirse a Céspedes, pero así 
está catalogada.

El Salvador. Lienzo.

Sevilla: Colección Cañaveral.
San Plermeiiegildo.
Sacra Familia.
La Visitación.
La Coronación de la Virgen.

Sevilla: Colección Lopes de Scala:
La Anunciación;

Madrid: Academia de San Fernando. 
Martirio de San Judas Tadeo.
Martirio de San Bartolomé.
Martirio de San Juan Bautista.
Martirio de Santiago el Mayor.
Martirio de San Andrés.
Martirio de Santo Tomás. 
iViartirio de Santiago el Menor.
Martirio de San Matías.
Martirio de San Mateo.
Todos en la sala conocida por el Oratorio. 
La Asunción, En la escalera.

París: Galería española del Loavre^
El martirio de San Esteban.

Londres: Lugar incógnito.
Retrato de Céspedes, vendido, según Viáf- 

dot, en 1S53, por 2.300 reales.

San Petersburgo: Musco de L'Hermitage. 
Una cabeza de Cristo, que se cree sea la 

de Cristo en la Cena, de la catedral de Cór
doba.

DIBUJOS
París: Colección de M. P. LeforU 

La reconvención de un obispo arriano a 
San Hermenegildo, antes de llevarle al mar
tirio.

ESCULTURAS 
Córdoba: Catedral.

Estatua de San Pablo, en el retablo de su 
capilla.

Córdoba: Santa Marina.
La Virgen del Rosario, en el retablo de la 

cabeza de la nave del’ Evangelio.

Bujalance: Parroquia de la Asunción.
La Virgen del Rosario en su camarín,



Montcma^wr: Parroquia.
Fodo el retrato mayor, de hermosa escul

tura.
Fuente Obcjuna: Parroquia.

La Concepción, en un altar de la nave del 
Evangelio.

Monforte de Lemus: Iglesia dcl Instituto.
Estatua sepulcral en bronce, dorada a fue

go, del arzobispo de Sevilla D, Rodrigo de 
CastrOi La fundición la hizo en Florencia 
Juan de Bolonia.

‘‘Pablo de Cespedes falleció á 26 de Julio 
de 1608 murió a las 4 y de la tarde.’’

(J. L. del Pozo.)

D ocumentos

I
- Testamento de Céspedes, otorgado por el 

Dr. Pizaño de Palacios.
I Escribanía de Alonso Rodríguez de la Cruz, 

t. 72, sin foliar) (Este documento está muy 
maltratado por la polilla.)

“ Iii dei nomine... yo don Alvaro Pizaño de 
Palacios..., en voz y en nombre de Pablo de 
Cespedes, racionero... en virtud del poder que 
del tengo que me otorgó para hacer su testa
mento que paso en 26 días del mes de julio del 
año de 1608 por ante el escribano de yuso es
crito, debajo del cual el dicho poder el dicho 
Pablo de Cespedes falleció y pasó desta pre
sente vida el cual dicho poder signado del di
cho escribano se incorpora en esta escritura 
cuyo tenor es el que sigue:
. {Aquí el poder.)

Yo el dicho doctor Alonso Pizaño en el di
cho nombre del dicho racionero Pablo de Ces
pedes, usando del dicho su poder y confor
mándome con su voluntad hago y otorgo el 
testamento del dicho Pablo de Cespedes en la 
forma siguiente:

Primeramente conforme a la voluntad del 
dicho Pablo de Cespedes declaro que su cuer
po fue y  esta sepultado en la dicha iglesia ca
tedral desta ciudad en la sepultura don 

sepultado.
el entierro del dicho Pa

blo de Cespales se hizo con los gasto.s 
drales por la orden y en las con que
sobre ello pareció .se hiciese sus
albaceas.

Item declaro asistieron al dicho entierro 
los señores deán y cabildo de la .santa igle.sia 
por la dicha asistencia novena y honras mando

-  Í3 4  -

se den á los dichos señores deán y cabildo diez 
mil maravedís.

Mando se digan por el anima del dicho Pa
blo de Cespedes las misas de la indulgencia 
plenaria en la capilla de los obispos de la 
dicha santa Iglesia por los clérigos o reli
giosos que pareciere a sus albaceas.

Mando se digan por el anima del dicho P a
blo de Cespedes mil seiscientas treinta mi.sas 
en las iglesias y monasterios siguientes en la 
dicha santa iglesia cien misas rezadas ios cu
ras ó clérigos entre ios que quisieren.

Item en el convento de San Pablo de Córdoba 
doscientas misas rezadas los religiosos del.

Item en el convento de San Francisco de 
Córdoba doscientas misas rezadas los religiosos 
del.

Item en el convento de San Agustin desva 
ciudad trescientas misas rezadas por la nece 
sidad que de presente tiene dicho convento se 
digan por los religiosos del.

Item en el convento de iSiuestra Señora del 
Carmen extramuros desta ciudad cien misas
rezadas ............... del dicho convento.

Item en el convento de la Santísima Trini
dad cien misas rezadas por los religiosos del.

Item en el convento de Nuestra Señora de 
la Merced extramuros desta ciudad otras cien 
■ misas rezadas por los religiosos del.

Item en el convento de nuestra señora de 
la Victoria extramuros desta ciudad otras 
cien misas rezadas por los religiosos del.

Item en el convento de San Basilio desta 
ciudad cincuenta misas rezadas por los reli
giosos del.

Item en el convento de la Madre de Dios 
extramuros desta ciudad otras cincuenta mi
sas los religiosos del.

Item en el convento de nuestra señora del 
Carmen del alcor desta ciudad otras cincuen
ta misas rezadas los religiosos del.

Itera al convento de los santos martire'q 
desta ciudad otras cien misas rezadas los re_ 
ligio.soB del dicho convento.

Las demas misas que restan complimiento 
de las dichas mil seiscientas treinta misas 
mando se digan en las iglesias y  monasterios 
por los clérigos y religiosos que lo.s albaceas 
del dicho Pablo de Cespedes les pareciere y 
.se dé por limosna de las dichas misas la li
mosna acostumbrada y  declaro que la dicha 
cantidad de la.s dichas mil seiscientas y trein- 

1 ta misas qué se han dicho por el dicho Pa-
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blo de Cespedes desde el dia de su íalleci- 
iiueiuo hasta de presente.

Uigaii por las animas de sus padres y abue
los del dicho i'ablo de Cespedes y otros sus 
uumiios y por las animas que están en pena 
üei purgatorio porque sean oradores a -.vios 
por su anima y por las personas a quienes el 
uichü i'ablo de Cespedes tenia cargo en des
cargo de su conciencia otras doscientas mi
sas rezadas donde á los dichos sus albaceas 
pareciere y se den por ellas la limosna acos
tumbrada.

Den á la obra de la dicha santa Iglesia ca- 
tredal desta ciudad por una vez tres mil ma
ravedís en limosna.

Den á la cera con que se acompaña al san
tísimo sacramento de la dicha Iglesia por una 
vez dos ducados.

ítem den á las casas de la Santisima Tri
nidad, _ Merced y Cruzada desta ciudad a ca
da casa destas por una vez cuatro reales pa
ra ayuda al rescate de cristianos cautivos en 
tierra de moros.

Den á la limosna de los niños expositos 
desta ciudad cien reales por una vez para 
ayuda al socorro de dicha causa pia.

Den por una vez al convento de las Reco
gidas desta ciudad veinte ducados.

Den al convento de Regina Coeli desta ciu
dad... que de presente tiene... de trigo en gra
no...

Den al convento de la... extramuros desta 
ciudad dos hanegas de trigo por una vez... 
cargo á los religiosos del dicho convento en 
sus oraciones y  sacrificios rueguen a Dios 
por el anima del dicho Pablo de Cespedes.

Den á la casa de San Lazaro de Córdoba 
cuatro reales en limosna.

Den á los pobres de la Cárcel desta ciudad 
dos fanegas de trigo en pan amasado por 
una vez.

Den y repartan entre los pobres vergon
zantes á parecer de los dichos albaceas doce 
ducados por una vez é á las personas á quie
nes se les diere se les encargue rueguen á 
Dios por el anima del dicho Pablo de Ces
pedes :

Los doscientos ducados que el dicho Pa
blo de Cespedes mando por el dicho poder á 
Aindres de Godoy vecino desta ciudad deda- 
ro están pagados.

Item declaro se an dado y pagado 1 An
drés Rniz los cincuenta ducados que el di

cho Pablo de Cespedes le mandó por eí di
cho poder.

De mas. de lo cual mando se den al dicho 
Andrés Ruiz otros diez ducados.

Item declaro se an pagado á Juan de Pe- 
ñalosa los treinta ducados que el dicho Pa
blo de Cespedes >le mando por el dicho poder.

Item declaro se han pagado a doña Luisa 
de Godoy los treinta ducados que el dicho 
Pablo de Cespedes le mando por el dicho po
der y mas mando se den á la dicha doña LuL 
sa de Godoy otros ciento setenta reales de 
los cuales asi mismo declaro están pagados 
por ser pobre y prima del dicho difunto.

Rezen por el anima del dicho Pablo de Ces' 
pedes un año cumplido los psalmos de la p e 

nitencia en el monasterio de Santa Ana des
calzas desta ciudad las religiosas del y se les 
de por ello en limosna dos ducados.

Rezen por el anima, del dicho P'ahlo de 
Cespedes los dichos psalmos de la penitencia 
otro año cumplido en el convento de Jesús 
Maria del socorro e a vicaria del coro del se- 
le de por ello otros dos ducados en limosna.

■ Mando se den a doña Luisa de Angulo hi
ja  legitima de los señores Pedro de Porras 
de Angulo y doña Maria de Godoy su mujer ■ 
doscientos cincuenta ducados por una vez 
para ayuda al estado que la susodicha eligie
re los cuales se paguen dentro de un año que 
corre y  se cuente desde hoy dia de la fecha 
desta carta conque si antes tornare estado 
en tomándolo se le paguen y no tomándolo 
dentro del dicho tiempo de un año en fin del 
se le paguen imponiéndolos a censo o en tutela 
para que el dicho principal y su renta se cobre 
en el efecto que dicho es sin que el dicho su pa- 
dre los pueda pedir ni cobrar el dicho princi
pal y sus reditos lo cual manda... la dicha doña 
Luisa... el deudo' que tenga con... Pablo de 
Cespedes.

Item mando á la dicha doña... de Angulo 
para el dicho... tomar estado lo que... debía 
al'dicho Pabio de Cespedes... Pedro de Ces
pedes racionero que fue en la dicha santa 
Iglesia que le mandó pagar y satisfacer el 
dicho Pedro de Cespedes por el testamento 
que otorgo con que murió para que la dicha 
doña Luisa de Angulo lo pueda pedir y  co
brar de los bienes y heredero del dicho Pe
dro de Ce.spedes y en la cantidad e cantida
des que fuere a riesgo de la dicha doña Lui
sa de Angulo.

Mando se den á doña Maíia de SoHer mon-
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j;i profesa en el monasterio de la Escarna- 
cion desta ciudad deuda del diclio Pablo de 
Cespedes para ayuda al socorro de sus ne
cesidades seis ducados por una vez sin que 
el dicho convento se pueda entrometer á los 
pedir ni cobrar.

Alando se den á doña Petronila de Cespe
des monja profesa en el convento de Santa 
Alaria de las Dueñas desta ciudad deuda del 
dicho Pablo de Cespedes veinte ducados por 
una vez para el socorro de sus necesidades 
sin que el dicho convento se pueda entreme
ter a los pedir ni cobrar.

Alando que sobre la sepultura del dicho 
Pablo de Cespedes se ponga una losa con tí
tulo que declare como está alli sepultado.

Item ordeno y mando que en cada un año 
perpetuamente para siempre jamas e a vís
peras y día de los difuntos se cubra la dicha 
sepultura del dicho Pablo de Cespedes con 
la tumba y caudeleros de madera que el suso 
dicho tenia y dejó y en el dicho tiempo esten 
en los dichos candeleros seis cirios de cera 
blanca encendidos todo el tiempo que duran 
las vísperas y oficios de difuntos lo cual ha
gan los capellanes de la veintena de la dicha 
santa Iglesia y ayan en cada un año para la 
cera que se gastare, reparo de la tumba y 
candeleros y por el trabajo y cuidado que en 
ello han de tener dos mil maravedís de los 
maravedís y renta que por este testamento yo 
dejare ordenado para ello y acatando los di
chos capellanes con esta clausula y su acep
tación puedan haber y cobrar en cada un año 
de la dicha renta los dichos dos mil marave
dís y si los dichos capellanes no aceptaren de 
hacer y cumplir lo suso dicho reservo en mi 
encargarlo a quien fuere mi voluntad.

Item ordeno que en cada un año perpetua
mente y para siempre jamas se diga por el 
anima del dicho Pablo de Cespedes y de sus 
difuntos un aniversario y misa cantada con 
■ SU responso sobre su sepultura todo lo cual 
.se haga ,en la dicha santa Iglesia por los di
chos señores deán y cabildo della en ella... 
dichos señores deán y cabildo... en cada un 
año como... lleva y han los dichos señores... 
siete mil maravedís los que de perpetuamen
te los... hubieren presentes e intere... y no 
los ganen los que estubieren... por mandato ni 
empatitur ni en otra manera alguna impedi
do ni previlexiados porque solamente los han 
de llevar y repartir entre si lo.s que estubie- 
rc i presentes á los dichos oficios los cuales

dicho.s siete mil maravedís los dichos seño
res deán y cabildo hayan e cobren en cada 
■ un año perfectamente de los maravedís y ren
ta que yo dejare declarado por este testa
mento.

Item ordeno y mando que en cada nn año 
per])etuamente para siempre jamas se haga 
una fiesta por el anima del dicho Pablo de 
Céspedes con misa cantada diacono y sub_ 
diacono y sermón en la dicha santa Iglesia 
y estos oficios se hagan por los dichos seño
res deán y cabildo el dia del Santo Angel de 
la Guardia o en su octavario y hayan por .ello 
los dichos señores deán y cabildo ocho mil 
maravedís los cuales se repartan entre los 
que estuvieren presentes e interesentes y no 
los ganen los que estubieren por mandato ni 
en patitur iii en otra manera alguna impedi
dos ni previlexiados porque solamente los han 
de haber y  repartir los que estubieren pre
sentes a lo.s dichos oficios y demas de los di
chos ocho mil maravedís se de á los dichos 
señores deán y cabildo en cada un año per
petuamente doce reales para la limosna del 
Ijredicador que predicare el sermón con de
claración que .si lo quisiere predicar y predi
care el canónigo de escrituras de la dicha 
santa Iglesia desde ahora le nombro y  señalo 
para ello y en su ausencia lo pueda predicar 
el canonimo magistral de la dicha Iglesia y 
si los dichos dos canónigos no lo quisieren pre
dicar que los dichos .señores deán y cabildo 
puedan nombrar y nombren el predicador que 
quisieren que predique el dicho sermón los cua
les dichos ocho mil maravedís y doce reales 
que han de haber en cada un año por razón 
de la dicha fiesta y  siete mil maravedís que 
asi han de haber en cada un año por razón 
del dicho aniversario quiero los hayan y co
bren de los maravedís y renta que de yuso irá 
declarado y quiero que los dichos señores deán 
y cabildo luego que tengan noticia deste tes
tamento acepten y se obliguen por ante es
cribano publico al cumplimiento del dicho 
aniversario y fiesta y si no lo quisieren acep
tar ni obligarse reservo en mi declarar y se
ñalar las personas y partes donde se haga el 
dicho aniversario y fiesta.

Item y ordeno y mando que acabada de li
quidar y recoger y cobrar la hacienda perte
neciente al dicho Pablo de Cespedes cumpli
do e pagadas todas las mandas contenidas en 
este testamento de lo que sobrare se impon
gan a censo en... ta mil maravedís de prin-
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cipal... al respecto de veinte mil maravedís 
el millar con seguridad bas... a parecer de 
los albaceas... de Pablo de Cespedes y ilel... 
de los dichos cuatro... ta mil maravedís qde 
asi se han de poner á censo ayan y lleven en 
cada uno de didlios señores deán y cabildo 
los quince mil maravedís que han de haber 
en cada un año como los siete mil maravedís 
dellos por razón del dicho aniversario y los 
ocho mil maravedís por razón , de la dicha 
fiesta y  asi mismo ayan y cobren de la renta 
del dicho censo los dichos señores deán y ca
bildo en cada un año los dichos doce reales 
que se han de dar al predicador que predica
re en la dicha fiesta y asi mismo ayan y co
bren los dichos capellanes de la veintena en 
caüa un año los dichos dos mil maravedis 
que han de haber para cubrir la sepultura 
del dicho Pablo de Cespedes conforme á la 
clausula que desto trata e impuesto el dicho 
censo'todas las veces que se redimiere quiero 
que el principal solo entre en la arca del te
soro en la dicha santa Iglesia para que de 
allí se vuelva á emplear en los dichos efec
tos y porque dicho es no está liquidada la di
cha hacienda del dicho Pablo de Cespedes y 
habíiendose liquidado y cumplido y pagado 
las clausulas ante escritas ha de tener la im- 
pusicion del dicho censo reservo en mi ad
judicar las demas renta que cobrare de las 
dichas cuatrocientas mil maravedis sacado lo 
que dicho es que han de haber los señores 
deán y cabildo en cantidad en cada un año 
de los dichos quince mil maravedis y doce 
reales los dos mil maravedis que han de ha
ber en cada un año los capellanes de la vein
tena, la demas renta y  toda la demas finca 
que sobrare de los bienes del dicho Pablo de 
Cespedes reservo en mi darlo y  adjudicarlo 
en otras memorias y  obras pias todo por el 
anima del dicho Pablo de Cespedes a quien 
nombró y yo nombro por su heredera en el 
remanente de sus bienes derechos y  acciones 
según y como el dicho Pablo de Cespedes la 
nombró y dejó nombrada por el dicho poder 
y conformándome en todo con su voluntad.

Por cuanto están cumplidas y  pagadas al
gunas mandas de las declaradas en este tes
tamente contando de las que se han pagado 
se entienda haberse ya cumplido con las di- 
cha.s mandas pagadas y para cumplir y  pagar 
lo contenido en este testamento nombro por 
albaceas del dicho Pablo de Cespedes y eje
cutores deste testamento a mi el dicho doctor

Alvaro de Pizaño de Palacios e al licenciado 
Andrés Fernandez de Bonilla racionero en la 
dicha santa Iglesia á quien el dicho Pablo 
de Cespedes dejo y nombró por tales sus al
baceas para que ambos juntamente y cada 
uno dellos iii... de los* bienes del dicho Pa
blo de Cespedes cumplan lo contenido en el 
dicho poder y en este testamento y en virtud 
del ha... que... los dichos albaceas vecinos... 
dicho poder los tales albaceas todo el tiem
po que fuere menester para el cumplimiento 
deste testamento no embargante que pase el 
año del derecho.

Item si alguna duda o dudas se ofreciere de 
las mandas y clausulas deste testamento o de 
alguna dellas restringir o alargarlas por me
morias perpetuas del liquidada la dicha ha
cienda y  disponer de lo que sobrare cumplido 
lo contenido en este testamento en obras pias 
y otras disposiciones por el anima del dicho 
Pablo de Cespedes su heredera todavía usan
do del dicho su poder la declaración y dispu- 
sicion dello yo el dicho doctor Alvaro Piza
ño de Palacios reservo en mi.

Revoco y anulo y doy por ninguno y de 
ningún valor y efecto todos los testamentos 
mandas y codicilo.s que el dicho Pablo de Ces
pedes haya fecho y otorgado antes del otor
gamiento del dicho poder en esta escritura 
de testamento incorporado en cuyo nombre 
y usando del dicho su poder yo hago y otor
go este testamento para que no valgan sal
vo este que declaro ser su testamento y tes
timonio de su ultima y postrimera voluntad el 
cual yo el dicho doctor Alvaro Pizaño de Pa
lacios todavía usando del dicho poder hice y 
otorgué ante el escribano publico de Córdo
ba y testigos de yuso escritos en la dicha ciu
dad de 'Córdoba á doce dias del mes de enero 
año del nacimiento de nuestro Salvador Jesu
cristo de mil seiscientos nueve años siendo 
presentes por testigos al otorgamiento desta 
carta Andrés Clavijo y Juan Moreno botica
rio y Gonzalo Ruiz y Pedro de Arenas y Mar
cos Rodríguez los dichos Pedro de Aralas y 
Marcos Rodríguez en servicio del dicho señor 
otorgante vecinos y  moradores en Córdoba y 
el dicho otorgante que yo el escribano doy 
fee que conozco y lo firmó de su nombre.

Otro si el dicho otorgante dijo que los di
chos dos mil maravedis que han de haber en 
cada un año de los dichos capellanes de la vein
tena por cubrir la'sepultura del dicho Pablo 
de Cespedes y hacer lo demas contenido en
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Ia clausula que desto trata asi mismo lian de 
ser obligados los dichos capellanes de la 
veintena en cada un año perpetuamente al 
día de los difuntos a.decir por el anima del 
dicho Pablo de Cespedes una misa de ré
quiem cantada con sus diaconos y responso 
sobre la dicha sepultura y la dicha misa la 
han de decir en el altar que dicen de Hena
res en la dicha Iglesia. Testigos los dichos. 
Dotor Aluaro Piqaño de Palaqios.— Alonso 
Rodriguez de la Cruz escribano publico,”

II
En el padrón municipal de moneda forera 

de 157S aparece Pablo de Céspedes, como ca
ballero de contia, viviendo en la calleja de 
Pedro Ximénez de Ahumada.

Después de escrito lo que antecede he re
flexionado que si bien algunos de los docu
mentos referentes a ¡Céspedes los he publica
do ya, tienen aquí mejor lugar, y por tanto 
voy a copiarlos, revueltos con Otros que aún 
lio son conocidos.

n i
(Tomo VI de la Escribanía de Juan de Es

lava. Folio 469. Inédita.)
14 de abril de 1547. Francisca de Mora, mu

jer que filé de Alonso de Céspedes, vende a 
Pedro de Jahen (sic). escribano público de 
Córdoba, 1500 maravedís de censo en cada 
un año sobre unas casas suyas en la colla
ción de Santa María, en que hacia su mora
da, la cual había adquinido por donación del 
señor Francisco de Aponte, racionero de la 
Santa Iglesia de Córdoba, su primo. La casa 
estaba frente a Ja catedral. Firma Pablo de 
Céspedes como testigo sin estar mencionado 
en la escritura. Firma también Francisco de 
Aponte, racionero.

IV

Pablo de Céspedes apodera k Antonio dé 
Hoces, vecino de Córdoba, para cobrar de 
Rodrigo de Perea, vecino dé Torremilauo, 
cuatro calces, seis fanegas y cinco celemi
nes de |ian terciado que le pertenecían del 
préstamo de su ración. A  22 de diciembre -de 
1593-

V I

(El mismo escribano. Tomo II del año de 
1594. Folio 1.517.)

17 de junio. Pablo de Céspedes, vecino en 
la collación de Santa María, arrienda a Pedro 
de Céspedes, racionero, unas casas en la colla
ción de Santa Maria, “ en que de presente 
hago mi morada”, por cuatro años, en 25.000 
maravedís al año, que se habían de gastar 
‘■ en labores e reparo de las diclias casas por 
estar como las dichas casas están de presen
te arruinadas e inhabitables y los tengo de 
gastar en lo que fuere necesario pañi que 
en las dichas casas se habite” .

VII

(Escribanía de Alonso Rodríguez de la 
Cruz. Tomo XXX.)

Empieza el libro con dos escrituras de Cés
pedes, una en el folio i.° y la otra a la vuelta. 
Ambas están tan deterioradas que es imposi
ble copiarlas, pero se ve que están fechadas 
a I." de enero de 1583, y son; Ja primera, la 
toma de posesión de Pablo de Céspedes de 
contador del cabildo eclesiástico, y la segunda, 
la obligación de Céspedes de dair cuentas.

(Escribanía de Alonso Rodríguez de la 
Cruz. Tomo XLIV, folio 2.428 .vuelto.)

(El mismo escribano. Tomo XLVJI, fo
lio 912.)

13 de junio de 1595. Pablo de Céspedes 
arrienda de D. Francisco de Hinestrosa, vein
ticuatro, unas casas en la calle de los Judíos, 
que al presente las vive el licenciado Pedro 
de Morales, por im año, en 33 ducados.

VIII
(El mismo escribano. Tomo LI, folio 12.)
“ Sepan cuantos esta carta vieren como yo 

Pablo de Cespedes, racionero en la santa 
Iglesia de Córdoba e vecino della como uni
co heredero que soy de Pedro de Cespedes 
el viejo racionero que fue en la dicha santa 
iglesia nombrado en su testamento con que 
murió la cual herencia tengo aceptada y  si 
es necesario de nuevo aceto con beneficio de 
inventario y protestación del derecho y  no' 
obligándome á mas deudas ni cargas de lo 
que montare la dicha herencia, conozco y 
otorgo a Pedro de Cespedes el mozo racio
nero en la santa Iglesia de la dicha ciudad y 
vecino della que está presente y digo que es 
ansi que viviendo el dicho Pedro de Cespe
des el viejo de pedimento de la parte de D. 
Diego Gutiérrez de los Rio.s veinte e cuatro 
e vecino desta ciudad como cesionario del 
consejo de la villa de Simancas á quien se 
adjudicaron los bienes del obispo Don Juan
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de Simancas se pidió ejecución contra los 
bienes del dicho l'edro de Céspedes el viejo 
por contia de sesenta mil maravedis de lo 
corrido de los cuatrocientos ducados de prin
cipal de censo impuesto por el dicho Pedro 
de Cespedes el viejo en íavoir del dicho obis
po don Juan de Simancas sobre todos los bie
nes del dicho Pedro de Cespedes y del ju
rado francisco de Aponte de Morales espe
cialmente se hizo la impusicion del diciio 
censo sobre unas casas del dicho Pedro de 
Cespedes el viejo y en que solía hacer su 
morada eii esta ciudad en la collación de San
ta María linde con casas del deán e cabildo 
de la Iglesia de córdoba y casas del licencia
do Andrés de Ribera canónigo y sobre otros 
bienes y posesiones del dicho Francisco de 
Aponte con facultad de se poder redimir y 
quitar por la suerte principal por escritura 
que pasó ante Miguel Gerónimo escribano 
publico que fue desta ciudad en seis dias del 
mes de mayo de 1579 años por los cuales di
chos sesenta mil maravedis de los corridos 
del dicho censo se hizo ejecución e por 
bienes del dicjio P'edro de Cespedes en las di
chas sus casas sobre que el dicho censo fue 
impuesto y la parte del dicho Don Diego de 
los Ríos puso las dichas casas del dicho ra
cionero Pedro de Cespedes en los maravedis 
de la dicha deuda porque ejecutó e se siguió 
el dicho pleito ejecutivo hasta tanto que el 
gobernador deste Obispado pronunció en él 
sentencia de remate en favor del dicho don 
Diego de los R íos contra el dicho Pedro de 
Cespedes la cual en él mandó ejecutar con la 
fianza de la ley de Toledo y  en ejecución de- 
11a la parte del dicho Don Diego de los Ríos 
tomó y aprehendió Ja iposesiom de las dichas 

' casas y amparo dellas despues de lo cual por 
muerte del dicho don Diego de los R íos su
cedió en el dicho censo principal y reuta dél 
la capilla e capellanes del Espíritu Santo 
constructa en la santa Iglesia de Córdoba co
mo cesionarios del dicho Don Diego de los 
R íos los cuales dichos capellanes pidieron y 
se les mandó dar y dio amparo de posesión 
de las dichas casas que hablan sido ejecuta
das por bienes del dicho Pedro de Cespedes 
el viejo á pedimento del dicho don Diego por 
los dichos sesenta mil inarayedis de los co
rridos del dicho censo hasta seis de mayo de 
1585 e asi mismo se pidió por parte de la di
cha capilla y capellanes nueva ejecución con
tra el dicho Pedro de Cespedes ®y los demas

con él obligados por otros 62.2B4 maravedis 
de lo corrido del dicho censo del tiempo de 
seis años y treinta y cinco dias que se cum
plieron á diez de junio de noventa y uno la 
cual ejecución se mandó hacer al cual pleito 
salió y se opuso como tercero Fernán Gu
tiérrez de Villalon por ciento cincuenta mil 
maravedís de principal de censo impuesto por 
el dicho Pedro de Cespedes en favor de 
Dionisio de Astorga sobre las dichas casas 
por escritura ante Gonzalo Fernandez escri
bano publico que fue desta ciudad en 28 de 
abril de 1567 años, el cual censó perteneció 
al dicho Fernán Gutiérrez por la escritura e 
recaudo presentados por el en el dicho pleito 
y mas pidió ser pagado de 24,978 maravedis 
de los corridos' del dicho censo hasta 28 de 
abril del año de 95 ansí mismo salió y se 
opuso por tercero al dicho pleito don Ro
drigo de Quintaiiilla e doña Maria de Loyo- 
la su mujer vecinos de la villa de Lora pi
dieron ser preferidos y pagados del valor de 
las dichas casas de 50.000 maravedis de la 
renta del dicho censo que ansi posee el di
cho Fernán Gutiérrez en esta escritura re
ferido que ellos le. vendieron los cuales co
rridos son de 28 de abril del año de 86 hasta, 
fin de diciembre del año 92 ansi mismo salió 
por tercero á este pleito Don Antonio de Ho
ces y sus hermanos, hijos y herederos de don 
Antonio de Hoces por aiatroaientos ducados 
de principal de censo y mas 71.709 maravedis 
de la renta corrida de hasta 17 de abril de 96 
áñso por escritura de impusicion hecha y otor
gada por el dicho Pedro de Cespedes sobre las 
dichas sus casas en favor de Andrés Martínez 
fustero por escritura que pasó ante Luis Nu- 
ñez de Toledo Escribano publico que fue desta 
ciudad en 17 de abril de 1567 años que a los 
dichos herederos del dicho iVntonio de Hoces 
pertenecieron por las escrituras y recaudos 
presentados en el dicho proceso y por los di
chos acreedores conmigo se ha seguido el di
cho pleito como tal heredero del dicho Pedro 
de Cespedes con beneficio de inventario y 
siendo concluso en definitiva su merced del 
vicario general deste obispado pronunció sen
tencia porTa cual en efecto hizo remate de 
las dichas casas que quedaron del dicho Pe
dro de Cespedes ejecutada en el dicho pleito 
por las dichas deudas mandó pagar á los di
chos acreedores a cada uno por la antigüedad 
de su contrato los principales de sus censos 
y corridos dellos y que adelante corriesen

;________ _
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hasta la real paga y de las costas procesales 
la cual sentencia se mandó ejecutar con la 
ñanza de la ley de Toledo y la venta de las 
dichas casas andubo en almoneda y salieron 
ciertos ponedores y la persona que mayor 
postura hizo fue el dicho racionero Pedro de 
Cespedes el mozo que las puso en mil sete
cientos sesenta ducados de que se han de des
contar ochocientos ducados del principal de los 
dichos censos impuestos sobre las dichas ca
sas la renta de los cuales conforme a la di
cha postura tomó a su cargo de pagar en el 
inter que no lo redimiere á los plazos de los 
contratos para pagar los cuatrocientos diez 
ducados restantes á la persona ó personas á 
quien se hubieren de entregar de contado y 
con otras condiciones y declaraciones conte
nidas en la dicha propuesta y se asignó lugar 
y término de remate y en efecto fueron re
matadas las dichas casas en el dicho Pedro 
de Cespedes ei mozo en el precio de la dicha 
su postura el cual remate fue aprobado por 
merced del dicho vicario general y por cuyo 
mandato el dicho Pedro de Cespedes depo
sitó en poder del beneficiado Gonzalo Fer
nandez de Córdoba los dichos cuatrocientos 
diez ducados y se ofreció de hacer reconoci
miento de los dichos censos en cantidad de 
los dichos ochocientos ducados y pidió se 
otorgasen en su favor por mi el dicho Pablo 
de Cespedes como tal heredero del dicho Pe
dro de Cespedes escritura de venta de las di
chas casas y el dicho vicario general asi lo 
proveyó como todo mas largamente consta y 
parece del dicho proceso y autos que se ha 
tratado y seguido ante el dicho vicario ge
neral deste obispado y en presencia de Ge
rónimo de Camargo notario y cumpliendo de 
mi parte lo que soy obligado en ejecución de 
lo proveído y mandado por el dicho vicario 
general por esta presente carta como mejor 
puedo y de derecho ha lugar conozco e otor
go que vendo al dicho Pedro de Cespedes el 
mozo las ■ dichas casas que fueron del dicho 
Pedro de Cespedes el viejo en esta ciudad 
en la dicha collación de Santa Maria de suso 
declaradas y deslindadas con cargo de los di
chos ochocientos ducados de principal de cen
so que sobre ellas tienen en cantidad de cien
to cincuenta mU maravedís de principal de 
censo de don Antonio de Hoces y sus her
manos y  con cargo de otros ciento y  cin
cuenta mil maravedís de principal que sobre 
las dichas casas está y tiene el dicho Fernán

Gutiérrez de Villalon los dichos censos por la 
escritura de suso referida los cuales dichos 
censos se pagan respecto de catorce ntil ma
ravedís el millar y se pueden redimir por el 
dicho priiicipál y no embargante que sobre 
las dichas casas parezca estar impuesto otro 
algún censo obligadas e hipotecadas en todo 
o en parte solamente se las vendo con cargo 
de los dichos dos censos el principal dellos 
montan los dichos ochocientos ducados que 
valen trescientos mil maravedís que es parte 
del precio de su postura y remate y  libres de 
otra eiiagenacion e cargo porque como dicho 
es no embargante que se halla impuesto so
bre ellos otro algún censo e estar obligadas 
á otra alguna deuda por habérselas vendido 
y rematado en Almoneda con autoridad de 
la justicia eii el dicho precio de mil y dos. 
cientos y diez ducados que -es ei valor de los 
dichos censos con los cuatrocientos y  diez 
ducados que depositó  ̂ ante el juez eclesiástico 
con cuya autoridad se vendieron e remataron 
las dichas casas y con citación de todos los 
demas acreedores los dichos cuatrocientos y  
diez ducados para pagar los corridos de los 
dichos y porque dicho es los, dichos 410 du
cados están consignados ante el dicho vica
rio general y depositados por su mandado en 
poder del beneficiado Gonzalo Fernandez de 
Córdoba sobre su recibo si es necesario re
nuncio la esencion de la cosa no vista y los 
dos ai razón de la paga c prueba por 
la cual paga y por razón de la obligación que 
el dicho Pedro de Cespedes ha de hacer á 
la paga de la renta de los dichos censos y 
saneamiento de los dichos principales en 
cantidad de los dichos principales de los di
chos trescientos mil maravedís desde hoy dia 
de la fecha desta carta para en su tiempo 
me desapodero y  á mis herederos y suceso
res de todo el poder y del derecho y de la 
tenencia posesión propiedad acción real y 
personal que he y  tengo que pertenece á las 
dichas casas desta venta dellos y  en ellos y 
con todas sus entradas y salidas pertenencias 
derechos usos costumbres y  servidumbres 
cuantas ha e haber debe y les pertenece de 
fecho y de derecho en-todo ello apodero al 
dicho Pedro de Cesyedes para que sean su
yas y de sus herederos y sucesores y como ta
les las pueda tener e poseer dar y  donar tro
car y  cambiar hacer y  disponer alellas á su 
voluntad como cosa suya propia habida y 
comprada por sus propios dineros justa y le-
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gitimaniente doyle poder cumplido al dicho 
comprador para que por su autoridad o ju
dicialmente pueda cada que quisiere entrar y 
tomar haber y ganar la posesión y tenencia 
de dichas casas valga la posesión como si 
yo se la diese tomándole por la mano y me
tiéndole dentro dellas y saliendome yo ende 
fuera y  en el ínter que el dicho Pedro de Cés
pedes comprador toma e aprende la dicha po
sesión me constituyo por su inquilino tene
dor y poseedor de las dichas casas por el di
cho Pedro de Cespedes y  en su nombre para 
le dar la dicha posesión cada que por su par
te me fuere pedida y  á mayor validación y 
en señal de posesión y  de la verdadera ad
quisición di y entregue y  el dicho Pedro de 
Cespedes de mi recibió el registro desta es
critura para que por la dicha tradición pase y 
transfiera en ella dicha posesión del cual en
trego y recibo del dicho registro yo el escri
bano doy fee porque se hizo en mi presencia 
y porque el registro pido y  conqiento que al 
dicho vendedor se saque un traslado qtie sig
nado se entregue al dicho Pedro de Céspe
des para que lo tenga por titulo principal 
desta venta digo y confieso yo el dicho Pa- 
hlo de Cespedes que el precio justo y  verda
dero valor de las dichas casas son los dichos 
mil doscientos diez ducados en que le fueron 
rematadas incluyendo en ellos el principal de 
los dichos dos censos no han valido ni valen 
mas ni se ha hallado quien mas por ellas dé 
no embargante que por mandado del dicho 
vicaria general han andado en almoneda la 
venta de las dichas casas muchos días x’ sí 
pareciere en cualquier tiempo haber valido 
ó valer nías y eii la cantidad mas dello que 
fuere hago gracia dación y  donación al 
cho comprador bastante de derecho la cual 
me obligo de haber ñor forma y de no la re
vocar por ninguno de los casos que las leves 
v derechos ponen por donde las semejantes 
donaciones son deshechas anuladas y revo
cadas porque todas la general y cada una da
llas en particular j  todo dolo y  engaño mitad 
del justo precio tanto y  dos tantos inorme y 
inormisima lesión ley del ordenamiento real 
y los cuatro años que la dicha ley dispone pa
ra pedir se rescinda el contrato y deshaga el 
agravio de aquello en que se recibió y la di
cha inorme y inormisima lesión todo lo re
nuncio e aparto de mi favor y  ayuda y la 
ley general renunciación de le3’es non val a 
salvo en lo expresado y como tal heredero del

dicho Pedro de Cespedes el viejo difunto con 
el dicho beneficio de inventario aseguro al di
cho Pedro de Cespedes comprador las dichas 
casas propiedad y posesión dellas de quien 
se las demande embargue y contrarie todo o 
parte dello y de le salir por actor en su am
paro y defendimicnto y de tomar en mi por 
él la voz actoria y defensa de todo e cuales- 
qtiier pleitos demandas- embargos y otras per
turbaciones que sobre las dichas casas pro
piedad e posesión dellas les fueren intenta
das y dentro de quinto dia que me fuere no
tificada y por en cualquier manera viniese á 
mi noticia y de los tratar proseguir y fene
cer y acabar y de le quitar sacar y reedrar 
de todo ello á par y á salvo sin embargo iii 
contrario alguno en tal manera que el dicho 
Pedro de Cespedes comprador y sus suceso
res sean pacificos poseedores de las dichas 
casas si ansi no lo hiciere nin cumpliere o 
no pudiere e contra esta escritura todo o par
te de lo en esta carta contenido fuere e vinie
re e lo revocare reclamare e contraviniere
qne demas de ser en si ninguno lo que en ra
zón dello pidiere los bienes del dicho Pedro 
de Cespedes el viejo sean obligados y yo los 
obligo como su heredero con beneficio de in
ventario de dar y pagar volver y tornar al 
dicho Pedro de Cespedes el mozo comprador 
de los dichos cuatrocientos diez ducados que 
tiene pagados con mas lo que de la renta de 
los dichos dos censos hubiere legado e pa
gare y los dichos principales habiéndolos re
dimido e pagado labores y mejoramientos 
que en las dichas casas hobiere hecho labra
do e acrecentado y demas valor que el tiem
po hubiere causado y aunque las dichas la
bores sean voluiiitarias y no forzosas costas 
y otros intereses que se le hubieran seguido 
y  siguieren todo ello se salga, e cobre de los 
dichos bienes del dicho Pedro de Cespedes el 
viejo cuyo heredero yo soy por el dicho be
neficio de inventario y del poseedor dellos en 
vía ejecutiva con el doblo en lugar de intere
se convencional pagado o no que esta escritu
ra y lo en ella contenido consiga su efecto 
valga y sea firme y para cumplillo obligo los 
bienes que quedaron del dicho Pedro de Ces
pedes el viejo b sus pertenecientes con el di
cho beneficio de inventario y doy poder á las 
justicias que del caso puedan y deban conocer 
para que me apremien y á los dichos bienes 
de la dicha herencia á su ejecución guarda y 
cumplimiento como si fuere por sentencia de

■ í

.í;
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juez com])etente aunque della por las partes 
fuere consentida y pasada en cosa juzgada y 
se declara que el saneamiento paga e cum- 
pliniieuto de lo contenido en esta escritura 
solamente se ha de pedir e cobrar.de los bie
nes que quedaron del dicho Pedro de Céspe
des el viejo cuyo heredero yo soy con el di
cho beneficio de inventario sin que yo ni los 
otros mis bienes quedemos ni seamos obliga
dos pior razón dello á cosa alguna e yo el di
cho Pedro de Cespedes el mozo racionero de 
la Santa Iglesia de Córdoba que he sido y 
soy presente esta escritura acepto y recibo 
en mi favor y compradas las dichas casas en 
los dichos mil doscientos diez ducados pre
cio en que me fueron rematadas en los cua
les dichos mil doscientos diez ducados se in
cluyen los principales de los dichos dos cen
sos en cantidad ambos de los dichos trescien
tos mil maravedís la renta de los cuales ten
go de ser obligado de pagar de hoy en ade
lante y sanear los principales y habiéndose 
en mi favor obligado los acreedores del di
cho Pedro de Cespedes el viejo . á quien se 
han de entregar los cuatrocientos y diez du
cados señoríos de los dichos censos, que pa
reciendo no pertenecerles todo o parte dellos 
me los volverán como depositarios según e 
como está ¡rroveido por el dichó vicario ge
nera e satisfaciendo a mi postura me obligo 
de hacer mi reconocimiento de los dichos cen
sos en favor de las personas cuyos son y á 
quien pertenecen en esta escritura declara
dos y á que lo cumpla yo pueda ser apremia
do e para cumplillo obligo á mi e á mis bie
nes y doy poder á las justicias que entendie
ren del caso contra mi puedan y deban pro
ceder jiara que procedan, a su ejecución guar
da y complimieiito como por sentencia defini
tiva de juez competente que ella por las par
tes fueren consentida y pasada en cosa juz
gada en testimonio de lo cual otorgamos esta 
carta y de ella dos en un tenor para cada 
parte-la suya que es fecha e otorgada esta 
carta en la dicha ciudad de Córdoba á diez y 
siete dias del mes de jimio de mi! quinientos 
noventa y siete años y firmáronla de sus nom
bres los otorgantes que yo el escribano doy 
fee que conozco siendo testigos Diego de 
Hoces Antonio López y Marcos Ruiz de Ta
rraga vecinos de Córdoba,—-Pablo de Cespe
des.— iPedro de Cespedes.— Alonso Rodríguez 
de la Cruz escribano publico.”

IX

I'ülio 67 del mismo tomo, y a continuación 
de la anterior.

26 de jimio del mismo año. Pedro de Cé.s- 
pedes otorga la escnitiira de reconocimiento 
de los censos a que se refiere el documento 
número VI.

X

(El mismo escribano. Tomo LVII, fo
lio 1071.)

18 de julio de 1600. Reunidos los racioneros 
de la catedral en la capilla del vestuario 
nombran a D. Damián de Vargas (su com
pañero) mayordomo de los frutos de sus ra
ciones jiara el año de 1600, y el nombrado 
dio por sus fiadores a los racioneros Juan 
Ordóñez y Pablo de Céspedes.

XI

(El mismo escribano. El mismo tomo, al 
fin, s’ln foliar.)

21 de octubre de 1600. El Dr. Diego Ló
pez de Froiuesta, obrero de la catedral de 
Córdoba, contrata con Diego Martínez, maes
tro de hacer vedrieras, vecino de. Sevilla, 
hacer las vedrieras que se han de iioner en 
el altar mayor de la catedral, y en el en
trecoro y coro, y  en las ventanas del cim
borrio, y en el trascoro; todas “ blancas, sin 
pintura alguna” ... “ puestas en plomo nue
vo’', a tres reales el palmo. Aparecen como 
te.stigos Diego Ruiz de Pedresa, pichelero, y 
Pablo de Céspedes.

X II

(El mismo escribano. Tomo LIX, folio 127.)
I." de febrero de 1602. El deán y cabildo 

otorgan que dan en arrendamiento de por 
vida a "'Pablo de Cespedes racionero en esta 
santa Iglesia nuestro hermano... iina.s casa.s 
bienes y propios de nuestra mesa capitular en 
esta dicha ciudad en la collación del señor 
san Juan cerca del monesterio de monjas de 
Jesús Crucificado en la calleja que dicen de 
hieras linde con casas del dicho monesterio 
de Jesús Crucificado y otros linderos... y yo 
el dicho Pablo de Cespedes... las arriendo y 
recibo en arrendamiento por desde hoy dia 
de la fecha... por todos los dias de la vida 
de mi el dicho Pablo de Cespedes y despues 
de mi por los dias de la vida de Diego de 
Guzman que tengo en mi casa que de presen-
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te es de edad de veinte y dos años poco mas 
ó menos... y yo me obligo de dar e pagar en 
renta por las dichas casas en cada un año... 
tres mil maravedis de la moneda usual y tres 
pares de galliinas...” Da por fiadores al doc
tor Alvaro Pizaño de Palacios, canónigo, y a 
D. Luis de Góngora, racionero.

X III

(El mismo escribano. Tomo LXII, sin foliar.)
5 de abril de 1603. D. Juan Fernández de 

Córdoba, presbítero, coadjutor de Pablo de Cés
pedes, racionero, otorga a la abadesa y monjas 
de la Encarnación, que dará seiscientos du
cados para dote de monja a D,'̂  María de So
lis,

X IV

(El ml.smo escribano. Tomo LXXI, sin fo
liar.)

“ Poder. (Es el mismo intercalado en el tes
tamento y que suprimimos allí.) En el nom- 
de Dios amen. Sepan cuantos esta carta de 
poder vieren como yo Pablo de Cespedes ra
cionero en la Santa Iglesia de Córdoba ve
cino della en la collación de su dicha Santa 
Iglesia estando enfermo del cuerpo y sano de 
la voluntad en mi juicio y entendimiento na
tural cual Dios nuestro señor ha servido de 
me dar creyendo como creo y confieso verda
deramente en la Santa fee católica como fiel 
cristiano conozco y  otorgo y  digo que yo ten
go comunicado mi testamento con el señor 
doctor -Alvaro . Pizaño de Palacios canónigo 
en la Santa Iglesia de Córdoba y vecino della 
al cual dicho señor dotor Alvaro Pizaño de 
Palacios doy e otorgo todo mi poder cumplido 
de derecho bastante para que puede hacer or
denar y otorgar mi testamento y ultima vo
luntad por el cual yo mando mi anima a Dio.s 
nuestro señor que la crió y redimió por su pre
ciosa sangre y quiero que mi cuerpo sea sepul
tado en la Santa Iglesia de Córdoba en la se
pultura del racionero Pedro de Cespedes mi 
tio y nombro por mi heredero en el remanente 
de mis bienes á mi anima para que el dicho 
señor dotor Alvaro Pizaño de Palacio.s orde
ne la memoria de misas obra pia y  otras dis
tribuciones por mi anima sigim y como con su 
merced lo tengo comunicado y ansi mismo 
nombro por mis albaceas del dicho mi testa
mento al didho señor dotor Alvaro Pizaño de 
Palacios y  al señor licenciado Andrés Fernan
dez de Bonilla racionero en la dicha Santa

Iglesia in solidum les doy poder para este tes
tamento quel dicho señor dotor en virtud deste 
poder hiciere y otorgare lo cumplan y executen 
y el dicho señor dotor Alvaro Pizaño de Pala
cios en el dicho mi testamento que en virtud 
deste hiciere y otorgare ponga las mandas pias 
y gracias y misas por mi anima y otras dis- 
piisiciones sigun y como con su merced lo 
tengo comunicado revocando que yo revoco 
otros testamentos mandas y codicilios que 
pareciere haber fecho y otorgado para que no 
valgan sino el testameiito quel dicho se-' 
ñor dotor Alvaro Pizaño de Palacios en vir
tud deste poder hiciere y otorgare y me obli
go de haber por firme este poder y lo que en 
virtud del se hiciere so expresa obligación que 
hqgo de mi e de mis bienes y doy poder a las 
justicias para- la ejecución dello como po'r 
sentencia pasada en cosa juzgada y quiero 
que el dicho señor dotor Alvaro Pizaño de 
Palacios con intervención del dicho señor li
cenciado Andrés Fernandez de Bonilla desde 
luego hagan memorial e inventario y pongan 
cobro a mis bienes y otro si es mi voluntad 
que por el dicho mi testamento el dicho señor 
dotor mande que yo mando á Andrés de Go- 
doy mi primo vecino de Córdoba' doscientos 
ducados y á Andrés Ruiz que tengo en mi 
casa cincuenta ducados y sus vestidos y cama 
y a Juan de Peñalosa asimismo que tengo en 
mi casa treinta ducados y sus vestidos y cama 
y á doña Luisa de Godoy mi prima treinta 
ducados ques fecha y otorgada esta carta en 
Córdoba en veinte y seis dias del mes de julio 
de mil y seiscientos y  ocho años siendo pre
sentes por testigos Juan Gómez Delgado y 
Pedro de Arenal en servicio del dicho señor 
dotor y Alonso de Peñalosa platero y Gon
zalo Rujz vecinos e moradores en Córdoba 
y porque el dicho otorgante que yo el presen
te escribano doy fe que conozco dijo que no 
podia firmar por la gravedad de su enfer
medad firmaron por él los testigos.— Juan Gó
mez Delgado, Pedro Garda de Arenal, Alon
so de Peñalosa, Gonzalo Ruiz, Alonso Rodrí
guez de la Cruz escribano publico de Cór
doba.”

X V

(Los mismos escribano y libroi. A  conti
nuación de la anterior.)

“ En la ciudad de Córdoba veinte y siete 
dias del mes de julio de mil y seiscientos y 
ocho años estando en unas casas en esta civi-
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dad en la collación de santa María donde al 
tiempo que rdvia solia hacer su morada el se
ñor Pablo de Cespedes racionero oue fue en 
la santa Iglesia Catredal desta ciudad difun
to, los señores dotor Alvaro Pizaño de Pa
lacios canónigo y licenciado Andrés Fernaiu 
dez de Bonilla racionero ambos de la dicha 
santa Iglesia dijeron que como álbaceas del 
dicho Pablo de Cespedes nombrados en el 
podei que otoigo al dicho señor dotor para 
hacer y otorgar su testamento que paso ayer 
veinte y  seis del presente ante mi el escriba
no y de la comisión que por el dicho poder 
les dió para inventariar y poner cobro en sus 
bienes para la distribución dellos son veni
dos á las dichas casas para el dicho efecto 
de inventariar sus bienes y estando presen
tes Andrés Ruiz y Juan de Peñalosa que han 
residido en las dichas casas en servicio del 
dicho Pablo de Cespedes se comenzó el dicho 
inventario en la forma siguiente.

Los dichos señores albaceas dijeron que 
el dicho Pablo de Cespedes falleció desta pre
sente vida ayer veinte y  seis del presente 
y acudieron luego á su escritoria y en pre- 

.sencia de los dichois Andrés Ruiz y Juan de 
Peñalosa y  de los señores dotor Bernardo 
de Alderete canónigo y licenciado Damian 
de \ argas i'acionero y de otras muchas per
sonas y se conto el dinero que se halló en su 
escritorio en cuatro esportillas de palma y 
contado se halló cinco mil y trescientos y 

. sesenta y  seis reales en reales de plata los 
cuales el dicho señor dotor Pizaño entregó

Sittaida al dicho señor canónigo Alderete. 
Asimismo dijeron se hallo en el dicho es

critorio una cadena de oro de doscientos v 
treinta eslabones que asi mismo entregó en 
guarda al dicho señor canónigo Alderete.

Asi misuno dijeron se halló en el dicho es
critorio una jarra de plata grande y otra ja
rra de plata y otra mas pequeña y un plato 
de plata y seis tríncheos de plata y un ber
negal de plata y una fuente pequeña de plata 
y seis cucharas de plata y dos surtijas gran
des de oro la una con un jacinto y  la otra 
con un granate todas las cuales dichas pieza.s 
con roas dos rosarios el uno de agata y el 
otro de gueso entregaron en guarda al dicho 
señor canónigo Alderete.

Asimismo dijeron se hallo en el dicho es
critorio una porcelana de la China engastada 
en plata dorada y otro plato de la China y 
una caja de tres cuchillos engastada en p!a.

ta que estas piezas el dicho señor dotor Pi- 
zaño dijo tiene en guarda.

Item prosiguiendo en el dicho inventario 
se manifiestan por mas bienes del dicho Pa
blo de Cespédes im rosario de doce cuentas 
verdes.

Item dos piedras encarnadas de yxada.
Iten dos cabos de .sello de jaspe verde.
Un cabo de cuchillo de lapis.
Un cabo de piedra cornerina.
Un cabo de piedra de agata.
Lbia piedra de agata.
Una piedra cornerina y amatista.
Un pie de cruz de cristal en dos piezas.
Un pedazo grande de cristal. .
Otros seis pedazos de cristal chicos y gran

des.
Un cubilete de piedra de jaspe.
Un tintero de piedra de jaspe.

cuchillo turquesco con cabo de dos pie
dras con vaina de plata y  guarnición de seda.

Un Cristo de metal sin cruz eti una funda 
de cuero.

Una figura de bronce.
Una notomía de bronce.
Una cabeza de bronce.
Una piedra verde.
Dos cajas de antojos con dos pares de an

tojos.
Cinco bolas de jaspe verdes negras y leo

nadas.
Otras tres piedras de jaspe.
Otra piedra de jaspe.
Una copa de vidrio con un pie de plata.
Tres porcelanas de la China.
Dos piedras de jaspe pardo.
Una piedra de jaspe verde.
Un pedazo de quina quina para olor.
Una piedra larga de yxada.
Una caja con dos Cristos de cera.
Un topacio que dicho Andrés Ruiz diio 

es de los herederos de .-\ndres Diaz platero.
Un coco con pedrezuelas.
Dos caracoles en el uno están veinte pun

tas de cristal.
Otro caracol.
Una concha grande y otra pequeña ambas 

con medallas en que hubo ciento y sesenta 
medallas de bronce chicas y  grandes.

Dos cajas de Indias de calabaza y  una por
celana de calabaza dorada.

Otras dos porcelanas pequeñas de lo mismo.
Una cajita de piedra de dobeses.
Tres pedazos pequeños de cristal.
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Un cubilete de estaño.
Dos cabos de cuchillos de leche.
Otra cajuela coii otras veinte puntas de 

ci'istal.
Una cuenta de agata.
Diez caracoles pequeños.
Dos piedras de jaspe.
Una tortuga de vidrio.
Un libro rodete de cera.
Una calabaza pequeña.
Otra calabaza pequeña.
Un ídolo de bronce.
Un candado con llave.
Nueve monedas de plata pequeñas.
Una caja de escritorio sin cajones sobre una 

mesa de pino.
Una caja pequeña con ocho figuras de cera. 
Otra caja con nueve figuras de cera.
Nueve cabos de vidrio verde.
Otros tres cabos de dicho vidrio. . , 
Una caja pequeña con veinte y un granates 

grandes obados.
Un pedazo de bermellón.
Un papel con piedra azul.
Una medalla de plata.
Un cuerno de unicornio.
Una piedra de unicornio.
Tres piedras de bruñir.
Un cajón de madera con otro cajón por pie. 
Una escribania con tres compases tijeras y 

cuchillos y  tintero.
Un reloj de metal.
Un cofrecillo pequeño.
Once cuentas de ambar amarillo.
Unas cuentas de jaspe.
Un reloj' de vidrio con caja.
Una ara.
Un coco pequeño.
Dos cuadros del Basano.
Un pais.
Un cuadro de nuestra señora cuando venia 

de Xito.
Un cuadro de nuestra señora con un niño 

dormido.
Un cuadro de Elias.
Otro cuadro de Moisen.
Otro cuadro de nuestra señora del Populo. 
Tres piedras negras de las Indias.
Un bufete de pino.
Un altar de madera de blanco y oro.
Una bolsa de arzón de tafilete.
Una campanilla de bronce.
Una ropa cachera negra.
Unas mangas de umayna.

■ Un ferreruelo de (lanilla con bueltas de ba
yeta.

Un ferreruelo de paño rojo.
Una ropa de paño.
Una loba de carisca.
Otro ferreruelo de paño negro.
Diez .y siete piedras bezares chicas y gran

des.
Tres cajas de chocolate.
Dos laminas de bronce con dos figuras por 

acabar.
Un arca de pino.
Una bancaleja de pino vieja.
Otra bancaleja pequeña.
Una alquitara sin sarteneja.
Una caja de anus dey de nogal.
Seis cabezas de emperadores de yeso.
Seis cabezas de cera chicas y grandes.
Una piedra grande negra.
Un reloj de nacar quebrado.
Un estante de madera.
Una escobilla de limpiar ropa.
Una colcha de bofetan.
f)os colchones de lienzo con lana.
Dos sabanas.
Dos almohadas y un azirico.
Dos bancos y tres tablas.
Un sombrero.
Un candadico pequeño.
Un astrolabio de metal.
Otros dos estrumentos de astrolabio.
Una colcha de cetonia.
Ocho sillas viejas.
Dos candiotas pequeñas la una, con vino. 
Cuatro candeleros de estaño.
Un pais con su guarnición.
Otros siete paises sin guarnición.
Una imagen de nuestra señora con guar

nición.
Una imagen de nuestra señora con un niño 

desnudo y el mundo en la mano.
Un retrato de un hombre.
Un cuadro de la adoración del guerto en 

tela de plata,
Dos paises pequeños guarnecidos.
Otros dos paises 'mas grandes.
Una mesa de castaño con pie y cadena, 
Tres alfanges.
Dos cuadros pequeños de San Gerónimo y 

Cristo nuestro señor.
Una loba y un manteo de tela de Flandes, 
Una arca pequeña con colores.
Tres compases.
Un barril de cobre,

Ekiato.—10

■

í '

■ '1
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Un candil de azófar.
Otro candil de estaño.
Dos platos grandes de la China.
Un tamiz de cedazo.
Do.s capas de coro de estameña de fileyle 

y la otra de burato.
Tres sobre pellices de lienzo.
Otra sobre pelliz de algodón.
Dos pares de mangas de fileyle. .
Tres mazos de cañones para escribir.
Un cinto turquesca.
Cinco servietas en pieza.
Cuatro servietas cortadas.
Una media sotaiiilla.
Otra servieta.
Dos anillos.
Cinco cuellos de clérigo.
Un clave.
Treinta y siete velas de cera pequeñas.
Dos vedrieras de vidrio en bastidores.
Un cajón de madera con pie.
Una copia de albaqano.
Un mapa grande en bastidor.
Un Salvador en lienzo.
Una bancaleja larga de nogal.
Nueve macetones con limas y naranjos y 

otras hiervas.
Un cuadro de la Asunción de nuestra señora 

en lienzo.
Un país sin guarnición.
Una imagen de nuestra señora al natural 

en lienzo.
Un cofre de camino.
Unas mangas de paño de color. ^
Unas mangas y polainas de paño.
Una sotanilla vieja.
Un bufete grande viejo.
Un cajón con medallas.
Un envuelto con vidrios azules.
Un cajón con cajas de borne.
Un San Sebastian en lienzo.
Seis bastidores de madera sin .lienzo.

Un candado viejo y im cerrojo.
Un lienzo en redondo con bastidor.
Una esportilla con moldes.
Otra esportilla con hierro viejo.
Otra esportilla con compás.
Tres calderas una grande y dos pequeñas. 
Un almirez y su mano.
Un jamón de tocino.
Una sartén vieja, 
l.tn asador y un rallo.
Unas parrillas.
Un cubo con sus armas.

Tres esteras de esparto pequeñas.
Cuatro tinajas do.s grandes y  dos pequeñas. 
Seis gallinas y cinco pollos que los dichos 

señores albaceas dijeron llevó el dicho An
drés de Godoy y un corcho para enfriar.

En este estado los dichos señores albaceas 
dijeron que dejaban y dejaron este inventario 
por ser tarde para lo proseguir y  que los 
dichos bienes fuera de los maravedís y plata 
questá declarada questá en poder del dicho 
.señor canónigo Bernardo de Alderete y los 
que están en poder del dicho .A.ndres de Go
doy los demas bienes dijeron los dejan en las 
dichas casas encerrados hasta que se acabe el 
dicho inventario y se pongan de manifiesto y 
lo firmaron los dichos señores albaceas que yo 
el escribano conozco siendo testigos Blas de 
Morales Hurtado sastre y Diego de Mora 
tejedor de lienzo y Gonzalo Ruiz Vecinos e 
mor.adores en Córdoba. =  Doctor Piqafio de 
palacios =  Lice.clo Andrés de Bonilla =  
.Alonso Rodríguez' de la Cruz escribano pu
blico del numero de Córdoba.

E despues de lo suso dicho en la dicha 
ciudad de Córdoba veinte y ocho dias del di
cho mes' de Julio del dicho año de mil y 
seiscientos y ocho años estando en las dichas 
casas donde al tiempo que vivia solia hacer su 
morada el dicho racionero Pablo de Cespedes 
ante mi el escribano y testigos de yuso escri
tos parecieron los dichos señores dotor Alvaro 
Pizaño de Palacios canónigo y licenciado An
drés Fernandez de Bonilla racionero ambos 
de la santa Iglesia de Córdoba como albaceas 
del dicho Pablo de Cespedes y  prosiguiendo 
en el dicho inventario de bienes del dicho Pa
blo de Cespedes manifestaron por mas bienes 
que quedaron del suso dicho los siguientes;

LIBROS

Unas oras de pergamino luminadas.
Bita beati Filipe.
Te.saiiros marciales ciceronis.
Teneno greco latino.
Un misal con registros.
Coronica de las tres ordenes de Calatrava.
Cornelio Tacito.
Coronica del Rey Don Alonso onceno.
Los Morales de Juan de Mora.
Agricoltura en italiano.
Cilezita en griego.
Aretoficon en toscano.
Catulio poeta.
Antonis Posevine.
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Bita Cristi de Juárez.
Maliienda de ame Xpto.
Rivera en Apocalise.
Escalijero.
Un tomo de titu Hvio.
Pineda un tomo.
Un calepino.
Biblia griega.
Titu livio nuevo.
Comentario de Puljlice Romane 
Birgilio con comentos.
Laguna.
Colexicon gran latino.
Epistola ciceronis.
Bita emperatoruffl con sus figuras.
Mas cuatro tomos de Cicerón.
Istoria general de España'mai'iano. 
Diccionario greco latino.
Ifaco y  ateneo.
Jorge agricola de ares metálica.
Tomo quinto de san Agustin.
Congrafia jenebrarum.
Joan Frostero de lengua ebraica. 
Concordancias.
Diez libros de agricultura.
Bitubio de agricoltura.
Discursos de Don Antonio de Mulallos en 

toscano.
Alfaveto arábigo.
Istoria naturae.
Diccionarios francés e italiano.
Marcional greco balerio.
Estacio' convento nuevo.
Lauriano con comento nuevo.
Ordinario de San Gerónimo.
Epistole besieii.
Debaide destucio en italiano.
Manual de Sacramentorum.
Oserbaciones en francés.
Epitome de adajios en dos cuerpos. 
Biage de Jerusalem.
Tesauros.
Anastasio.
Lucrecio.
Astrolario de un padre de la Compañía. 
Bidas de pintores.
Oraciones patrum.
Navarrete sobre jeremías.
Roa. ■
Subetonio.
Apuleyo.
Birgilio loci comunes.
Un breviario en dos cuerpos.
Gramática,

Oracio de laubino.
Una biblia chiquita.
Arte sastica española.
Escalijero de lengua latina.
Mariana de ponderibus.
Yamontes en toscano.
Estela meditaciones.
Pinelo de meditaciones.
Arios en toscano.
Morales istoria despaña,
Eucerio.
Debino insustonio.
Ortografía de Robles.
Apolodoro en griego.
Filosofía de la naturaleza.
Arte separatoria.
Istoria beneciana.
Sanacara.
Un libro toscano,
Birgilio.
Marcial.
Acentos de beflanga.
Pomponio menan.
Istoria en portugués.
Arte hebrero.
Biblia griega.
Teodoro gasa.
Epistolas de tulio.
Comento de los tusculanos.
Manuel de Navarro.
Quintuliano.
Bartolomé brabo de epistolas. 
Itinorario de tierra santa.
Salustrio.
Esperón en toscano.
Dicionario francés.
Libro de yerbas y plantas.
San Francisco de Paula.
Arias de uso de comuniones. 
Gramática para la lengua francesa. 
Agricultura de jardines.
Libro de petrarca.
Josefo en tres tomos.
Metamorfoso toscano.
Birjilio.
Recencendio de anliquitate. 
Dicionario.
Birgilio con anotaciones.
Estaqo de jerusalem liberata.
Libró griego.
Jubenal.
Plinio en cuatro cuerpos.
Lausanyo en dos cuerpos,
Arriano.
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Plutarco.
Epistolas de Julio.
Oracio.
Aforismos de 
Marcial.
Libro en hebreo.
Estacio eiison.
Trajedia sensi.
Dicionario de barias rebus. 
Denogarbio.
Daniiaii gorbes.
Jubenal.
Bita santorura.
Sili talico.
Tesauros ciceronis anus.
Escode super epistolas tulio.
Iria luis rromerus.
Otro tomo de plutarco.
Justino.
Santoruni patrum eccesitum. 
Gerónimo doria.
Libro griego de Francisco Diaz. 
Otro tomo de plutarco.
Arisinetica y geometria y otografia. 
Manuel de navarro.
Bida descultores toscano.
Euclides grejies.
Otro tomo de lo mismo. ,
Isidco.
Arcadia de Sana<;aro.
Litere en italiano.
Rimas de camoes.
Libro griego.
Rimas de Julián.

' Union del reino de portugal. 
Sititojia naturales,
Petri baleucia.
Dioscorides.
Discursos gramati.
Orlando luxicio.
Libro griego.
Coroniza del Carmen.
Brebiario antiguo.
La unión del reino de portugal. 
Asonio pietatibus.
Bida de santos.
Blanco.
Bida de dona ponce de león. 

Gredescales.
Torcuato laqo.
Libro italiano.
Gaspar Sánchez de la Compañía. 
Lucio ferrio.
Filosofía de titaman.

Dialectica de titalraán.
Comentario ciceronis.
Istoria del reino de Ñapóles,
Ysopo.
Preceto de pintura italiano.
Platina.
Nuevo testamento.
Francisce tarafes.
Reximen sanitatis.
Ypocrates,
Luis de Gamo,
Libro italiano.
Ovidio metamorfosio.
Declinatorum apomero.
Liconario.
Petrarca.
Raciono dibinos oficios.
Lucracimun.
Biaje de jerusalen.
Spedimentes medicus.
Libro italiano. •'
Bida de santa Catalina.
T orquato.
Latancio finyano.
Antigüedad de bora.
Tesauros et berbos.
Libro italiano. .............
Otro libro griego.
Heliodori etiopice ystoria.
Libro griego.
Juanes estafan!.
Compendio regularum.
Libro de fisonomía natural.
Prudencis opera.
Biaje de jerusalen.
Dialogos de don felipe a malón 
Sarteringre cun estimun.
Parasio rratisio.
Aria montano.
La bida de san Vicente ferrer,
Oficio de beate Mari®.
Saimi davidas generari.
Comedie plauti.
Directorum confesarla.
Gramática hebrea.
Luciferiis estene de magistratibus rroina-

norum.
Alfonse jenis desine 
Discurso medicinal. 
Dioscorides blibiopi. 
Birjilio.
Dionisio.
Vbidio nasonis, 
Nobun testamentis,

Santa Medicine.
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encuadernar.

Intituiciones cristianis.
Coronica.
De arte retorica.
Ynquiridion salmorun.
Biaje de jerusalen.
Biotulio de alquitetura 

• Antigüedad de Roma.
Un arte de canto.
Libro griego.
Un brebiario.
Secretos de medicina.
Ystoria del japón por 
Un libro de prespetiba.
Libro de ytijenybus.
Antonio de arquitetura.
El nono tomo de los anales de baronio.
La biblia rejia.
Birjilio y oracio.
Ortos gálicos.
Coronica despaña.
El rey don alonso.
Adquitetura.
Alcides en romance.
Tres tomos de prado.
Un libro de la pespetiva.
En este estado los dichos señores albaceas 

dijeron que dejaban y dejaron este ynventa- 
rio por este dia por ser tarde y que los di
chos libros ynveiitariados quedan y están en 
las dichas casas en guarda y con llave hasta 
que se acabe el dicho ynventario y se pongan 
en cobro y  deposito y  fueron testigos Juan 
destrada presbitero y Juan Gómez Delgado 
y Gonzalo Rttiz vecinos y moradores en Cór
doba y ñrmaronlo los dichos señores albaceas 
á los quales yo el escribano conozco =  Bo- 
tor Piqaño de Palacios =  Lice.do Andrés de 
Bonilla =  Alonso Rodríguez de la Cruz es
cribáis publico del número de Córdoba.

E despues de lo ¡suso dicho en la diclia ciu
dad de Córdoba veinte y  cuatro dias del di
cho mes de agosto del dicho año de mi! y 
seiscientos y ocho años estando en las dichas 
casas en esta ciudad en la dicha collación de 
santa Maria donde al tiempo que bivia solia 
hacer su morada el dicho Pablo de Céspedes 
que fue racionero en la santa Iglesia de Cór
doba los dichos señores dotor Albaro pizano 
de palacios canónigo y  licenciado Andrés 
Fernandez de Bonilla racionero ambos de â 
santa Iglesia catredal desta ciudad como al
baceas del dicho Pablo de Cespedes conti
nuando en el inventario de bienes del di
cho Pablo de Cespedes que quedaron del di

cho difunto los manifestaron en la forma si
guiente ;

Ciento veinti y nueve fanegas de trigo de 
limpio y tres fanegas de suelos que dijerm 
se hallaron en las dichas casas y se llevaron 
por la siguridad dello á casa del dicho señor 
dotor alvaro pizaño de palacios.

Un candado viejo con llave.
Un acetre viejo.
Tres bastidores de madera y seis tablas 

largas y un corgádixo de madera de pintor y 
unas fajias y un lianco de pintor y  unos pa
los viejos. Un bastidor de madera con cuatro 
berjas de hierro. Los cuales dichos bienes 
deste auto de inventario los dichos señor*-s 
albaceas dijeron están de presente en las di
chas casas eceto el trigo que como dicho es 
se llevó á las casas de la morada del dicho 
señor dotor Alvaro Pizaño de palacios por 
la siguridad dello y en este estado dijeron 
que dejaban y dejaron dicho inventario por 
este dia para lo proseguir y  acabar con las 
solemnidades de la ley siendo testigos Juan 
destrada presbitero y Juan Gómez delgado 
clérigo y Gonzalo Ruiz vecinos e moradores 
en Córdoba y firmáronlo de sus nombres los 
dichos señores dotor Alvaro Pizaño de Pa
lacios y Licenciado Andrés Fernandez de 
Bonilla á los cuales yo el escribano conozco. 
= dotor picaño de palacios =  Lice.do An
drés de bonilla =  Alonso Rodríguez de la 
Cruz escribano publico ode Córdoba.”

X V I

(Los mismos escribano y libro. Sin Miar.)
“ Sepan cuantos esta carta vieren como yo 

Andrés de Godoi vecino de la ciudad de Cór
doba en la collación de Santa Maria conoz
co y otorgue que e recibido y cobrado del se
ñor dotor Alvaro Pizaño de Palacios canó
nigo en la santa Iglesia de Córdoba como al- 
bacea del señor Pablo de Cespedes mi pri
mo racionero que fue en la dicha santa Igle
sia difunto doscientos ducados que valen se
tenta y cinco mil maravedís quel didio señor 
Pablo de Cespedes me mandó por escritura 
de poder que otorgó al dicho señor canónigo 
para hacer su testamento debajo del cual el 
dicho Pablo de Cespedes falleció desta pre
senta vida de los cuales dichos doscientos du
cados me otorgo por entregado a mi volun
tad renunciando la exención de la cosa no 
vista y los dos años de la paga e prueba y 
deste recibo otorgo carta de pago... que és
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fecha y otorgada esta carta en Córdoba seis 
dias del raes de agosto de rail y seiscientos 
y ocho años...

XVII

(Los mismos escribano y libro. Sin folios.)
‘‘En la ciudad de Córdoba nueve dias del 

mes de agosto de mil y seiscientos y ocho 
años en presencia de mi el escribano publi
co y testigos de yuso escritos parescieron 
los señores dotor Alvaro pizaño de palacios ca
nónigo y licenciado Andrés Fernandez da 
Bonilla racionero ambos de la santa Iglesia 
catredal desta ciudad y como albaceas del 
señor Pablo de Cespedes racionero que fue 
en la dicha santa Iglesia difunto y dijeron 
questa comenzada á hacer el almoneda de 
los bieñes que quedaron del dicho racionero 
Pablo de Cespedes y los bienes vendidos y 
rematados en la dicha almoneda se han en
tregado a las personas á quien se han rema
tado y para poner en cobro y cobrar los pre
cios de los dichos remates nombran y nom
braron á Juan destrada clérigo presbítero que 
reside en esta ciudad en casa dél señor do
tor bernardo de Alderete canónigo de la di
cha santa Iglesia al cual dicho Juan destra
da los otorgantes como tales albaceas daban 
y dieron poder cumplido para que pueda co
brar y recibir todos los -maravedís procedi
dos de los bienes vendidos eti la dicha almo
neda y que se vendieren de los que que la- 
ron por fin y fallecimiento del dicho Pablo oe 
Cespedes y lo cobre de las personas en 
quienes están rematados y se remataren los 
dichos bienes...”

x v m
(El mismo escribano. Tomo LXXII, sin fo

liar.)
4 de junio de 1609. “ D.® Luisa de Godoy 

hermana de Pedro de Cespedes, mayor de 
veinte y cinco años, soltera, sin padre ni tu
tor ni curador vecina en la calle de la ig e 
sia de S. Bartolomé, collación de santa Ma
ria, arrienda de Gerónimo de Aguilera unas 
casas en San Nicolás de la Villa en que ha
cia, morada Solis canónigo de S. Hipóli
to, desde San Juan proximo, por un año en 
21 ducados al año.”

XIX

checo. Fecha i." de octubre de I59'I- Aper-̂  
tura 2 del mismo mes.

“ Declaro que yo mande hacer un retablo 
pa la casa de la compañía de Jesús desta du
da el cual tiene á cargo Paulo de Cespedes, 
quiero y mando que el dicho retablo se aca
be de todo punto conforme á la traca que es
tá comenzada y se de y entregue á la dicha 
compañía.”

Chaparro y  E spejo (D. Rafael). Natural de 
Córdoba, donde fue alcalde, ilustrando su man
do con muchas y buenas mejoras de la pobla
ción y con una administración honradisima.

357. Informe sobre el proyecto de ley 
de vender á papel moneda los bienes raices 
de Propios, Beneficenda é Instrucción Pu
blica por el Licenciado D., R afael Chapa
rro y  Espejo, Regidor Sindico del Exemo. 
Ayuntamiento constitucional de la Ciudad 
de Córdoba. Y  acta capitular de su apro
bación. (Viñeta.) Córdoba: Establecimien

to tipográfico de D. Fausto G arda Tena, 
calle de la Librería, núm. 2, 1847.

Eñ 4.0— 35 págs. numeradas.

C haves (D. Andrés de). Natural de Cór
doba.

He aquí cómo describe Gallardo el único li
bro que se conoce de este escritor:.

358. Consulta á la Magistral y  doctísi
ma Escuela Medica de Sevilla, de un caso 
sucedido en la ciudad de Carmona; por el 
Sr. don Andrés de Chaves, del Otden 

medico y  filosofo natural de la ciudad de 

Córdoba.

En 4.0— 10 hs., sin año ni lugar de impresión. De
dicatoria a D. Bartolomé Briones Quintanilla, re
gidor perpetuo de la ciudad de Carmona.

Al fin pone las “ Censuras a la medicina deste pa
pel de los doctísimos medicos de Sevilla” .

(El mismo escribano. Tomo LXXX.) 
Testamento del obispo D. Francisco Pa-

I." 
en I.'

El
de

Dr. Drapuer ■ 
Agosto de 35.

de Valencia. Fecha
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2. " El Dr. Luis Pérez Ramírez. Fecha en 
Sevilla en 2 de Agosto de 635.

3. " D. Valverde Orozco. Fecha en Sevi
lla en 2 de Agosto de 1635.

4° Dr. Pedro de Ahumada. En i." de 
Agosto de 635 años.

5." El Dr. Simón de Silva. Fecha en Se
villa a 3 de Agosto de 1635 años.

Prólogo:
“ Lector, todos te dicen pío, como si lo 

fueras; no te dicen lo que eres, sino lo . que 
desean que seas. A  la muerte llaman Parca, 
quiere decir. Perdonadera; y es por antitesis, 
porque no perdona..., con el mismo acuerdo te 
llaman pío, porque en ti no hay piedad de hom
bre que escriba... Espero, tomándote tu licen
cia, para enmendar erratas a los libros, ¿para 

, que Murcias (de la Llana) ? Aunque estos co
rrigen los impresos, tu lo que imprimen.

” Un expurgatorio son tus ojos, y un pur
gatorio tu lengua. A  mí poca pena me está 
guardada en él, pues de poco papel no puede 
ser mucha.

'•'Empero no te quiero enojar: que habién
dote menester, no es discreción. Digo que no 
eres mal intencionado, sino mal contentadizo; 
y no falta quien diga que es de vulgar gasto 
agradarse de todo; que esto no es ser cruel 
sino curioso.

” N'o. hablaban estos medicos en cosa que 
no fuese polvos (aludiendo a unos que le 
habían, según el Dr. iChaves, propinado a un 
enfermo), a fin de polvorear su veneno en 
todas partes... Deletreaban todos la cartilla...

” La clausula de lo.s médicos de Sevilla reía- 
tiva a dictaminar solamente respecto a la me
dicina en este papel, y algunas puntadillas 
chuscas de Dr. Chaves sobre el Expurgato
rio, el sabado, su nombre portugués... todo 
me da un cierto olorcillo a chamusquina. 
¿Algo de judaizante?”

. Lo de los polvos, a nuestro parecer, se refie
re a los famosos de Milán, que tanto dieron 
que hablar de 1630 en adelante, y  no a una 
medicina, como opina Gallardo.

Cívico de M oxtem.w or  (Fernando). Nació 
en Córdoba y fué bachiller en decretos, y uno 
de los primeros colegiales del de Santa Cruz 
de Valladolid, fundado en 1482, en el que es
tuvo siete años.

En 1478, al ser nombrado don Pedro Gon
zález de Mendoza obispo de Sigüenza, le hizo 
su provisor y arcediano de Almazáfl. Fué

inquisidor en Aragón, y a su muerte era del 
consejo de la general.

No se sabe qué fué lo que escribió; pero 
el doctor Vaca de Alfaro lo pone en sus apun
tes como escritor, y nos da los datos que ante
ceden.

Salazar y Mendoza, hablando de los colegia
les notables del de Santa Cruz de Valladolid, 
en su Crónica del Cardenal Mendoza, funda
dor del mismo, dice:

“ Fernando Cívico de Moateraayor, natural 
de Córdoba, Bachiller en decretos, habiendo 
sido colegial siete años, le hizo el Cardenal 
superior de Sigüenza, Arcediano de Alma- 
zan, y murió de el consejo de la santa general 
Inquisición.”

Clavellina (F p. Juan). .Nació en Puente 
Genil en 24 de junio de 1775, hijo de Juan Cla
vellina García Gómez, zapatero, y de Leonor 
Delgado Chaparro, lavandera del convento de 
la Victuria. De pequeño fué mandadero del 
cGinvento, y después, mediante la protección del 
vicario' D. Cristóbal de Reina y Trejo, re
cibió educación en la misma casa y las órdenes 
superiores.

Bien pronto se distinguió por su talento y 
virtudes, y vió premiada su laboriosidad por 
los obispos de Córdoba y Cádiz y arzobispo de 
Granada, que le enviaron licencias para sus 
diócesis, y por los obispos de Córdoba, Almería 
y Málaga, y abades de Alcalá la Real y Oliva
res, que le hicieron examinador sinodal.

En 1817 fué nombrado misionero apostó
lico, y se le concedió oratorio particular. El 
mismo año, a 27 de junio, la Academia ge
neral de Córdoba le admitió en su seno, pero 
jamás concurrió a los actos de esta Corpo
ración.

Fué lector de Filosofía en Córdoba; después, 
de Teología en Granada, y en 1815, provin
cial de la de Granada, fijando su residencia 
en el convento de Lucena. En 1817 celebró 
capítulo en el convento de Puente G'enih. Fué 
reelegido tres veces, de modo que rigió la 
provincia doce años seguidos. En el último 
capitulo de la Orden que hubo en Valencia 
fué nombrado general, cargo que rehusó, re
tirándose • al convento, de Lucena, donde le 
cogió la exclaustración de 1835.

Alli siguió viviendo, y en 1840 fundó y di-* 
rigió el Colegio de Humanidades de Santa Isa
bel. En 15 de marzo de 1847 testó ante don 
Pedro de Blancas, y  el 22 del mismo mes 
murió.

'i
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Tin-o fama de gran predicador y de muy 
ilustrado en varias ciencias, y especialmente 
en Historia. ‘

El colegio de Lucelia se fundó en 19 de no
viembre de 1840, y el año 42, el P. Clavelli
na, en unión de D. Vicente Cándido López, 
canónigo de Córdoba, se apoderó de la direc
ción, excluyendo los otros fundadores, y éstos 
reclamaron, contra tal exclusivismo, al jefe 
politico de Córdoba, en exposición fechada a 
25 de enero de 1S43, que anda impresa.

Los sermones del P. Clavellina no se impri
mieron y se han perdido. ■

(Aguilar y Cano. Actas de la Academia. 
Exposición citada.)

C l a v i j o  ( D .  José). Natural de Córdoba. Ftié 
nombrado individuo de la Academia general 
de Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes de 
Córdoba en 3 de octubre de 1817. En 14 de 
enero de 1820 fué nombrado secretario de 
la 5.“ sección.

Escribió los siguientes trabajos, que se 
guardan manuscritos en la biblioteca de la 
Corporación:

‘ 389. Discurso preliminar de la Econo- 
miá politica del abate Hortes traducida 
por D. José Clavijo.

Leído en 24 de julio de 181S, invitando a 
la Academia a que la editara.

390. Économia política del abate Hor
tes, traducida por D. José Clavijo.

Leída a la Academia desde 30 de julio de 
1819 en todas las sesiones del mes de agosto.

391. Memoria sobre los males que cau
san -.al estado los mayorazgos.

Leída en la sesión de 21 de abril de 1820. 
Actas.

iCoHAtÉOA Y A guilas (D. José). Natural de 
Córdoba. Floreció en la segunda mitad. del 

í siglo xvin.

392, Obras'poeticas de D. José Cobale- 
da y Aguilar natural de Córdoba.

Ms. en 4.“, que poseía hace pocos años el 
canónigo D. Rafael de Sierra y Ramírez, y 
que no sabemos dónde habrá ido después de la 
muerte de este señor.

C ollado y  Guerrero (D. Pedro José). Na
tural de Benameji y capellán mayor de la 
parroquia de aquella villa en 1727.

En este año e.scribió un romance endecasí
labo al segundo asunto del certamen que se ce
lebró en el colegio de la Compañía de Jesús, 
en Córdoba, por la canonización de San Luis 
Gonzaga. No obtuvo premio.

(Busto.)

C01.0DRERO DE V illalobos (D. Miguel). Na
ció en Baená, y fué bautizado en la parroquia 
de San Bartolomé, el 24 de mayo de 160S. Fué 
hijo de Alonso Fernández Colodrero y de 
D.® Catalina Cabrero,

(Valverde y Perales.)
Escribió:

393. Varias j Rimas de j Don Migvel 
Co j lodrero de Villalobos. | A l Excellen 
tissimo Señor Don | Luis Fernandez de 
Corclona, Cardona, y Aragón, Duque de 
Sessa, I Soma, y Baeua, Marques de Po- 
qa, Conde de Cabra, Vizconde de j Iznajar, 
Señor de Rute, y de las Varonías de Vel- 
puche, Diñóla, y | Calonge, gran Almiran
te de Ñapóles, y Capitán General del | Mar 
de aquellos Reyrios, Señor de Doña Men- 
■ cia, y Albendin, |, y Comendador de Al- 
banchez, y Velmar en la | Orden de San
tiago. (Recuadro, y dentro: “ Lectio arcta
prodet I Varia prodet & de lectat.” ) Con
Previlegio. | En Cordova. Por SalY,ad_or._ 
de Cea Tesa... | Año de M. DC. X X IX . 
(Al fin : Una viñeta que representa un haz 
de leña ardiendo, con esta leyenda: “ Páv- 
latim sumet vires.” ) Con privilegio. -| En 
Cordova. Por Salvador de Cea. j Tesa. | 
Año de M-. DC. X X IX .

E n  4,0— 8 hs. d e  p re lim iiia re s  s in  n u m e ra r, 175 

p ágs. n u m e ra d a s  y  u p a  s in  n ú m ero. S ig . A . M . 

tocias d e  8 h s ., m en os la  ú ltim a , que t ie n e  4. E l t e x 

to  en  le t r a  cu rs iv a .
Port.— V. en b.— Âprob. de Lope Félix de Vega 

Carpió: Madrid, 3 abril 1629.
“ El estilo es florido; el lenguaje, adver

tido; las pensamientos, honestos.”

Suma del Privilegio por diez años: Madrid 16 
junio 1629.— ^Erratas.— Âprob. del Dr, Juan Páez 
de Valenzuela y Castillejo; Córdoba, 9 febrero 1629.



“ En los sonetos y canciones (nuevo género 
de poesía, introducido en la española de po
cos años a esta parte, calzando coturnos un- 
disílabos, imitación extranjera, ya felizmente 
connaturalizada a nuestra lengua) discurrió 
gallardamente; en las octavas, cuerdamente 
avisado;-en los romances, galanamente gusto
so; en las décimas, endechas, glosas y epigra
mas, curiosamente entendido; en ío divino, 
modestamente acertado, guardando en todo 
el estilo práctico.”

Lie.” del ordinario ; • Córdoba, febrero ló.ag.—  
Ded., sin fecha firmada.— Prólogo : , *

“ Lector, ves ahí mis obras; y porque pre
tendo agradar al vulgo, nô  he querido enmen
dar sus yerros. Si por ventura fueres discre
to, soberbia tengo para decirte que hay en 
ellas partes que te han de agradar. Y  si te 
pareciere (ejercitando mala intención) que no 
son razonables, no espero tu aplauso solícito; 
convoco maldiciones, que ni las miran con 
buenos ojos, ni las lean con buena lengua, que 
de todos se me da las coplas de mis romances, 
por no decirlas de Don Gaiferos. Dios te 
guarde o haga lo que fuere su voluntad, y a. mí 
me dé gracia para confesar en las demas, co
mo en esta obra, rendimientos a corrección de 
la santa Iglesia romana, madre de los fieles.”

■ Soneto de Lope Félix de Vega Carpió.— Décima 
del Dr. Juan Pérez de Montalbán.— Soneto del 
maestro Josepll de Valdivieso.— ^Décima del Ldo. D. 
Pedro Soto de Rojas, canónigo de la iglesia colegial 
de Granada y -abogado del Santo Oficio de ella.— Dé
cima del Ldo. Jerónimo Pérez de Valcnzuela.-— So
neto del Dr. Francisco Muñoz Romero.— Décima de 
D. Pedro Hermosilla y Padilla.— Soneto de D. Die
go de Silva.— Décima de D. Francisco de Termiñón 
Valeiizuela.— Soneto del Ldo. Felipe Bernardo del 
Castillo, capellán de D.a Joana de Rojas:

... Bien gozará Baena eterna fama 
Por ser tu patria ilustre y venturosa.
Oh don Miguel, pues la haces gloriosa 
En todo cuanto el sol Su luz derrama.
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ejemplar en la Itiblioteca del Marqués 
Jerez de los Caballeros.

Según Salva, entre las composiciones del 
autor están las Fábulas de Teseo y Ariadna 
y la de Hipomene y Atalanta.

Gallardo concluye su artículo de la si
guiente manera:

“ En los elogios se le llama al autor repe
tidas veces joven.

” Conio joven y paisano y convivo de 
Gongora, fue de los "mas fanaticos secta
rios de este béresiarca de la poesía. Su 
lenguaje es gongórico: sintaxis enhetrada, 
voces exquisitas, y nuevas, de su propio cu
ño: “ arundinoso, imaginoso, tragedioso, pre- 
"cipitoso, airosear, gongorizar (en buen sen- 
” tido & singultizar.”

” En el romance 17 (folio 144) celebra a 
su amigo el L. Fernández.

” Soneto á un alto edificio derribado:

Era el que ves postrado, oh caminante,
Un monte reducido a pulimento;
Un edificio, digo; su cimiento 
Por mas edades le juzgó constante.

Columnas tuvo cada cual Atlante 
De mucho lapidoso pavimento;
Y  ya por el mas sólido elementa 
Sin forma piedras rodaii elegante.

Si maquina tan fuerte, si tan dura 
No dura, se desliza y raielve a nada, ,
Por no mentir en lo perecedero,

¿ Como presumes tanto de sigura. 
Pirámide de tierra, aunque animada?
Mas diras que el engaño es lisonjero. (Pág. 44.) •

Décima de D, Juan de Mesa Villavicencio.— So
neto de D. Fernando Bermúdez Carvajal, camarero 
del Duque de Sessa.— Décima del Dr. Francisco Mu
ñoz Romero.— Soneto de D..Gabriel de Termiñón 
Valenzuela.'— Décima de Fylidar—-Versos latinos de 
Juan de Aguilar, profesor público de Buenas Letras 
de Antequera.— Versos latinos de Juan Hurtado.—  
Texto.— Escudete de la hoguera.— Nota final de im
presor.

Esto lo hemos sacado de las descripciones 
de Salvá, Gallardo y Valdenebro. Hay un

“ Epigrama:
Mas acedo que una suegra,

Octavio, te dejas ver.
Con mas ganas de comer 
que de ser libre mi negra.
Nada tr,ates con desprecio 
Para que cualquier te alabe,
¡ Oh tü, por lo vano grave!
¡Oh tu, por lo grav'e necio!” (Pág. 161.)

Si todo el ibrq, que 110 hemos visto, es co
mo la muestra, se comprende que Gallardo 
diga; “ Goii dificultad habrá poesías peores 
que hayan salido al publico con mas elogios  ̂
en verso”, aludiendo a los enumerados, pero 
tampoco se Qomprenden los elogios en prosa 
de Lope de Vega y Páez de Valenzuela.

394. Alfeo, y otros asuntos en verso,
. ejemplares algunos; por D. Miguel de Co- 
I lodrero Villalobos. Al Exemo. Sr. D. Au-

" Vlí

'-'íí
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tonio de Gordova Cardona y Aragón, M ar
ques de Poza... Con licencia, en Barcelo
na, en casa de Sebastian y Jaime Mate- 

rad, iinpresor de la ciudad y su Universi
dad, año de 1639. {Al fin.) Con licencia. 
En Barcelona, en Casa de Sebastian y  Jai

me Materad; año 1639.

En 8.0— 8 hs. de principios sin foliar y 130 págs. 
dobles numeradas,

Fort.— ^Erratas.— Aprob, de Fr. J. de San Alber
to, carmelita descalzo :' Barcelona, 20 diciembre de 
1638.— Âprob. de Vicente Navarro: Barcelona, 4 
enero 1639,— Prólogo. (Está en blanco toda la pági
na que ocuparla, acaso por descuido del impresor.)—■ 
Ded.— .Redondillas en latín por el maestro Juan de 
Agiiilar (J. Aguilerius. Publicus Bonarum Litterarum 
Professor Auticiuarire).— Poesías de Lope de Vega, 
Dr. Agustín de Tejada y Páez, racionero de la santa 
Iglesia de "Granada; Ldo. J. de Villegas y Ceballos, 
gobernador de Luque; D. Jerónimo de Porras; 
D. Fernando de Malilla Chacón; Lie. D. Francisco 
Vigi!, epigrama latino; el maestro Juan de Aguilar, 
en castellano.— iTexto.— Colofón.

Gallardo, más humano que al tratar del li
bro anterior, dice:

“ La colección empieza cotí la fabula de 
Alfeo en silva. Esta composición tiene los 
resabios de la poesía de su tiempo, mucho 
oropel y argentería.

“ Sigílense sobre cincuenta sonetos, los 
primeros de asunto piadoso, y los demas por 
la mayor parte morales. Endebles.

” Fabula de Acteon:

El ardimiento infeliz
De una soberbia elegante... (Pág. 36.)

’-'Fabula: “ Mentira pura de Baco y Erigo
ne.”  'Burlesca. (Págs. 62 a 80.)

’-’Ademas de varios epigramas sueltos que 
deja ya esparcidos en el cuerpo del libro, po
ne numerados 94, desde el folio lo i al 124.

” De ellos hay algunos felices, y general
mente lo es el éstilo y dicción de ellos, por lo 
castizo, breve y conceptuoso.

"Contiene esta colección también varios 
romances, de los cuales los jocosos son los 
mejores, por su desenfado y soltura.

■ j^omance quinto, a D.“ Cristobalina de 
Alarcon:

Cuando para describir 
Crisalda ilustre, tu genio., etc.”

(Gallardo.)

395. Golosinas | del ingenio, j Don M i
guel Colodrero | Villalobos. | Se las erabia 
para algún rato. | A  Don Alberto Pardo | 
Calderón Catiallero del Abito de j Calatra- 
ua, del Consejo de su M a | gestad, y su 
Oidor en Ja Real ca | sa de la Contrata
ción ¡ de Seuilla. | Con licencia: En Za
ragoza, Por Pedro Lanaja. [ Impressor 
del Reyno de Aragón, y  de la | Vniúersi- 

dad. A ño 1642.

En 8."— 63 hs, Sign. a partir de la 4,a h., A. H.
Port.— V en 1).— Aprob, del Dr, Funes; Zarago

za, zS julio 1642. Lie.; Zaragoza, i.o agosto 1642. - 
Dos palabras al lector.---Texto.

(Sancho Rayón.)

396. Divinos versos j ó carmenes [ sa
grados. I Donde el que leyere sintiendo, [ 

no el qve sintiere leer, podra [ coger frv- 
to y  flores, qve también la [ fragancia sa
be aprovechar. [ D. Miguel de Colodrero 

Villalobos I los escribía. | Y  los dediqa j al 
Excell.™o S.r ]3 on Francisco j Fernandez 

de Cordova y Pimentel, Cardova ¡ y A ra
gón, Conde de Cabra, Primogenito del ¡ 
Excelentissimo Señor Duque de Sessa, ¡ 3'- 
Vaena [ Con licencia, | E n Zaragoga, 

por los Herederos ele Pedro Lanaja, j y Ea- 

marca. Año de 1656.

En 4.V— 72 bs.— Sign., a partir de la 5.a, A. I.
Pórt.— Ded. firmada.— Suma de la L ie .: Zarago

za, 20 marzo 1655.— Aprobación del Dr. Pedro de 
A.bella: Zaragoza. 13 marzo 1656.— Erratas. PpA".. 
sías laudatorias al autor de D. Diego Sánchez Por- 
tocarrero, Ldo. Pedro de Espinosa, D. Miguel Páez 
Ponce de León, Ldo. Alonso López Centellas, don 
Pedro de Hermosilla y Padilla, Lie. D. Pedro Na
varro, D, Francisco de Periniñón (será Termiñón) 
Valenzuela y  D, Antonio Portillo.—  ̂Texto. Dos 
composiciones del autor.

(Sancho Rayón.)

Colón (Fernando). Nació en Córdoba en 
1489, a 15 de agosto, y fué hijo del famoso 
descubridor del nuevo mundo Cristóbal Co
lón. Se llamó la madre Beatriz Enríquez de 
Arana, mujer de condición humilde, hija de 
Pedro de Torquemada y de Ana Núñez de 
Arana, 3̂ ésta, hija de Pedro Núñez de Ara-

í
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na y de Mayor Eiiríquez de Arana. El padre 
de Beatriz Enríquez murió antes del 2 de 
junio de 1471, en que testó y murió su mu
jer, y Beatriz había nacido en esta fecha y 
debió quedar recién nacida a la muerte de 
su madre. Véanse sobre esta familia nues
tras monografías intituladas Datos nuevos 
referentes á Beatris Enríquez de Arana ;v los 
Aranas de Córdoba y Un documento nuevo 
de Beatriz Enríquez de Arana, insertos en 
el Boletín de la Real Academia de la Histo
ria, tomos X X X V II, página 461, y XL, pá
gina 41. A  este último acompaña el autógra
fo de la Beatriz.

Lo educó su tío Bartolomé Colón, y más 
tarde, tanto Fernando como su hermano Die
go, fueron a un colegio real, por orden de los 
Reyes Católicos. Salió hombre'doctísimo, afi
cionado a la navegación y  a los viajes, y  re
corrió casi todo el mundo que entonces se 
podia recorrer. Según sus biógrafos, se hizo 
sacerdote en 1530 y fué canónigo de Sevilla, 
Pfro ni lo uno ni lo otro está comprobado. 
Lo que sí es cierto es que el final de su vida 
lo pasó en Sevilla, y allí fundó la célebre bi
blioteca colombina, que hoy posee el cabildo 
catedral.

En su niñez fué D. Fernando paje del in
fante D. Juan, y á la muerte de éste, en 1497, 
pasó a serlo de la Reina. Acompañó a Amé
rica a su padre en el último viaje de éste en 
1502 y a su hermano en 1508, consiguiendo 
allí repartimiento de indios. Hizo un tercer 
viaje, pero no se sabe cuándo. Además via
jó por Europa, Asia y Africa, y acompañó a 
Alemania a Caídos M  cuando fué a coro- 

. narse.
Reputado como geógrafo, se le mandó por 

Real Cédula de 20 de mayo de 151S, hacer 
una carta de marear para Indias, y  se le re
pitió el mandato a 6 de octubre. Fué astró
logo de la junta de Badajoz para determinar 
la demarcación del Maluco y se le dieron las 
gracias por sus dictámenes.

En Sevilla fundo el Colegio imperial para 
educación de niños, y finalmente falleció en 
Sevilla a 12 de julio de 1539.

(Herrera, Ortiz de Zúñiga, Harrisse, Ni
colás Antonio.)
■ Escribió:

397. Poesías de 0 . Fernando Colon.
Incluidas en uno de los Cancioneros de la 

biblioteca del Palacio Real. Son catorce.

39S. Historie del S; D. Fernando 'Go- 
lombo, nelle quali s’ha particolare et vera 
relatione della vita, et de fatti deU’Aími- 
raglio D. Christoiforo Colombo-, süo padre; 
et dello scropimento, ch’egli fece dell’In- 
die Occidentali, datte Mondo Ntiovo-, hora 
possedente dal Sereniss. Re Católico; nuo- 

vainente di lingua spagnuola tradotte 
neiritaliana dal S. Alfonso Vlloa. Con pri
vilegio, in Venetia 1571-, appresso Fran
cesco de Francesclii Sánese.

En 8.0— 248 págs. dobles, con 19 más de principios 
y tablas en letra grifa. Los principios se reducen a 
una dedicatoria, una tabla de cosas iiot.T.bles y otra 
de capítulos. Estos son loS: en el 8.° se contienen 
dos cartas de Pabjo, médico florentino, a Colón so
bre el de,scubrimiento de las Indias, con otra inclusa 
en la i.a (en copia) para Fernando Martínez, ca
nónigo de Lisboa, fecha en Florencia a 25 de ju
nio de 1474.

La dedicatoria es muy curiosa, y Gallar
do (de quien tomamos todo esto) la copia, 
diciendo que se omitió en la edición de 1678.

(Venetia, appresso Iseppo Prodosimo) y aca
so en la de 1614.

Gallardo añade: “ Yo no acabo de persua
dirme que D. Fernando sea enteramente el 
autor de este' libro. En primer lugar, en sus 
Catálogos 110 consta que tal obra hubiese es
crito, aunque sí consta (R otras de que es 
autor, a saber un Tratado de concordia, de
dicado al cardenal Cisneros, y unas trovas, 
que con otras de otros ingenios forman un 
Cancionero manuscrito, que por desgracia ya 
no existe. Hay para mi otra razón poderosa 
sobre todas; en el proemio de esta obra se 
dice, como si don Fernando lo dijera, que sé 
había retraído de esta empresa sabiendo que 
“ da niolti altri ció sarebbee stato tentato.” 
Yo no se que pensar aqui de la reticencia 
de D. Fernando respecto de una obra escrita 
por una mano muy hábil, de persona que no 
pudo menos de tratar (¿en Córdoba?) a su 
padre: obra que D. Fernando poseyó manus
crita y  nunca llegó a ver la luz. Hablo de 
la Vida de. Cristóbal Colon escrita en nueve 
libros por el maestro Fernán Perez de Oli
va, acaso lo que se dice obra de D. Fernan
do no es sino la de Perez de Oliva, retocada 
quiza por aquel y  ampliada por sus parientes. 
Para ver la parte que otros puedan haber 
puesto de suyo, léase con cuidado por si se
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éncitentra algún anacronismo. D. Fernando 
murió el año de 1539 {a 11 de julio). El dolor 
3' la desesperación aqiii es que ni del original 
castellano de la presente traducción, ni de la 
obra de Perez de Oliva se encuentra copia 
alguna. De esta última ni aun memoria exis
tiera, si D. Fernando no la hubiera dejado 
consignada, de puño entre los mamotretos de 
su librería, que no se de otro que yo que haya 
tenido la paciencia de registrar; asi es tan 
rara la noticia de la Vida db Colon por Oli
va, que no conozco a nadie que la tenga ni 
de la misma biblioteca de Colon.”

Leclerc, al hablar de este libro, dice que 
es edición muy rara. Los folios 126 vuelto 
a 145 (a seguida del capítulo IX) los ocupa 
la Relation des Indiens d’Espagnole, escrito 
de orden del almirante por el hermano Ro
mán Pane, del orden de San Jerónimo, divi
dió en X X V I capítulos. Es la más antigua 
historia de los indígenas de América.

399. La misma obra. Milano, Girolanno
Bordoni (1614). -

En 8."— 20 págs. de preliminares y 494 de texto.

Edición muy rara.— L̂a relación del her
mano Román ocupa las págs. 253 a 290.

400. La misma obra. Venetia, G. Pietro 
Brigonei, 1676.

En 12.0— 2z págs. preliminares, 489 de texto y 9 
de tablas.— Sobre el título, una vista de Venecia.—  
En las págs. 250 a 2S7, la reladión de Pane.

401. Historia del, signor D. F. Colom- 
bo. [La misma obra con esa sola variante.) 
In Venetia, 1678, Appresso Iseppo Prodo- 
cimo.

En i2.“— 23 págs. de preliminares, 489 de texto 
y II para tablas.— L̂a relación de Pane entre las 
páginas 254 y 290.

403. B l mismo libro. Venetia, perj il 
Prodocimo. 1709.

En 12."— 23 págs. preliminares, 4S4 de texto y  6 
' i#de tabla.— Pane va entre las 254 y 290.

403. La vie de Cristofle Colomb, et la 
de couverte qu’il a faite des Indes Occi
dentales, vulgairement appellies le Nou- 
veatt Monde... traduite en frangois (par, 
C. Cotolendij). Paris, Ch. Barbin et Ch. 
Bailará. 1681.

En 12.0— Dos vnis.— ÊI i.“, i i  págs.’ de pre
liminares y 262 de texto, y el 2.“, i i  de prelimi
nares, repitiéndose el privilegio y 260 de texto.

Estas cinco ediciones las trae Leclerc.

404. ' Historiadores primitivos de las In
dias occidentales, que juntó, tradujo en 
parte y  sacó á luz, ilustrados con eruditas 
Notas, y  copiosos Indices, el Ilustrissimo 
Señor D. Andrés González Barcia. Madrid 
M D C C X L IX . (Según Salvá y  según Le- 
ci'erc, 1749.)

Tres volúmenes en folio. El primero con
tiene (según Salvá) ;

Historia de almirante D. Cristóbal Colon 
que compuso en castellano D. Fernando Co
lon, su hijo, y tradujo en Toscano Alfonso 
de VIloa, vuelta a traducir en Castellano, 
por no parecer el original.

Según Leclerc;
La historia de D, Christoval. Lo demás 

igual.

405. Vita di Cristoforo Colombo, des- 
critta da Ferdinando, suo figlio-, et tradot- 
ta da Alfonso VIloa, Nuova edizione dili
gentemente riveduta e corretta (da Giulio 
Antimaco). Londra, Dulan et Co. 1S67.

En 8."— XXXII y 370 .págs.— A la vuelta de la 
port., el retrato de Colón en madera.

Segiin Leclerc, la impresión en gran papel 
se hizo en Italia, y en Londres sólo* se tiraron 
el título y  los preliminares, en casa de Osbor-'^ 
ne y Roschone, para la librería Dulan y Co.

El valor de este libro es de 20 francos,

40Ó, Fernando' Coló Descripc. | de Es
paña,

Ms, de la Biblioteca colombina.

Principia; “ Lunes 31 de Agosto de 1517 
comenga el itinerario.

” 1. Gs-r ĝióga, cibdad grande de Aragón, 
hasta Pei'diguera hay ginco leguas, y  pásase 
por barca un rio millo de Qaragoga, y Ebro 
sy para antes que no el dicho rio á par de 
^aragoga por puente.

“ Perdiguera es lugar mediato de hasta 100 
"vecinos; hasta la Najera hay cuatro le- 
’guas...”

” Es un grueso tomo en 4.” manuscrito, df. 
goo hojas no foliadas, pero numerados lo.s

'.fc
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cuadernos, o mejor diré cartapacios, hasta 
el 46, que es el ultimo y consta de 26 fojas. F 1 
anterior es el cuaderno 41. Deben, pues de 
faltar cuadernos intermedios.

” En efecto, el numero del articulo último 
del cuaderno 41, es 5.685 y el primero del 46 
es 6.310: faltan, pues, 625 articulos que con-_ 
tendrán los articulos que faltan.

” La letra de los primeros cuadernos es de 
Colon.

” Los numeros de los primeros articulos es 
tan en cifras literales hasta el 3.3,15: el 3.3-16 
“ Siete iglesias” , empieza ya con cifras in
dicas.

” 'En la reencuadernación, dirigida, en 1683, 
por el bibliotecario Loaisa, hubo de padecer 
este libro, como otros muchos; y entonces 
se debió de encuadernar pies con cabeza, 
como el libro del “ Tesoro” , que desconocido 
por Loaisa, le. hizo coser lo de atras adelan
te, y le plantó el titulo de “Tesoro de cosas 
memorables” . 7

” Asi es que a las 19 fojas se ve intercala
da una que da instruciones generales para 
poner en limpio esta obra.”

Hasta aquí Gallardo.
En 1S98 publicó el Dr. D. Rodolfo del 

Castillo Quartiellerz un folleto intitulado , 
Documento- inédito del siglo xvi]. referente 

■ a D. Fernando Colón y  el documento inédito 
lo habíamos ya publicado nosotros en 1885, es 
decir, trece años antes, en el primer tomo 
de nuestra Colección de documentos... ■ para
la historia de Córdoba. Como es cosa cono
cida y publicada dos veces, no lo reproduci
mos. Es una Real cédula de Carlos V, fe
chada en Valladolid a 13 de junio de 1523' 
prohibiendo la continuación del itinerario.

407. Registrum librorvm don Ferdí- 
nandi Colon primi^ Almirantis Indiarum 
filii in quo tum atitorum, qtiam librorum 
cortiinque magnitudinem, divisionem et im
pressionem reperiri datur, necnon tps. lo
ca et precitini quibus ab eO' prefacta volu 

mina fuerunt comparata.

“ Tomo en folio marquida de unas 300 fo
jas, de la bibioteca Colombina. Eas 130 la 
nota circunstanciada de los libros, las demás 
ocupa la remisión de unos números a otros. 
Estos ascienden a 4.231, que parece eran lo= 
volúmenes, si bien en uno mismo se contie
nen a veces diferentes autores y  tratados.

Es un códice muy maltratado, con algunas 
hojas sueltas, y las esquinas de algunas ras
gadas y rotas; está escrito con primor, en 
dos colunmas y letra tan menuda, que al
gunas de las columnas tienen 85 renglones. 
Los números encabezan los artículos ence
rrados en unos cuadritos sobrepuestos en 
medio de la columna, cada cual a su artículo, 
y con otros números de correspondencia fue
ra, que se conoce han sido.”

(Gallardo.),

408. El original del libro que yo hice 
y envié al cardenal Don fray Francisco 
Ximenez en Sevilla, aiño de 1511, dicho Co
lon de Concordia- dividido en dos’ tracta- 

dos, y  los _tractados por cap. epith. et nuin. 
E l prohemio : I. “ E.sclarecido y  muy cató
lico.”  E l primer tractado; I. “ Porque el 

cimiento del presente tractado.”  E l segun
do acaba : “ es de lo ajeno señor” . In fine 
la causa porque se intitula Colon de con-- 
cordia. I. “ Si la satisfacción.”  In principio 

est epistola authoris: I cuando la propia 
facultad. “ Item, est tabula capitulorum. 

Est in fol. manuscriptus.
(Catálogo de Colón. Gallardo.)

409. Parecer sobre la- pertenencia de 

los M-alucos.
Ms,— Informe presentado al Congreso Astronómi

co de Yelves, en 13 de abril de 1324. (Archivo de 
Indias.)

410. Parecer de los astrónomos.y pilo

tos españoles en, la junta de Badajoz so
bre la demarcación y  propiedad de las is

las del Maluco.
Ms. Fechado a 30 de mayo de 1524- TArchivo 

de Indias.)

411. Apuntamientos sobre la demarca

ción del Maluco y  suS islas, formada de 
los seis jueces que firmaron la capitulación 
para empeñar estas islas á Portugal el año 

I 529-
Ms. (Archivo de Simancas.)
Estas tres obras las cita Picatoste.

412. Declaración del derecho que la 

Real corona de Castilla tiene á la conquista
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de las provincias de Persia, Arabia é India 
é de Calícud ez j\Ialaca, con todo lo demas 
que al Oriente del Cabo de Buena Espe
ranza el Rey de Portugal sin titulo ni de
recho alguno tiene usurpadas: fecha por 
D. Hernando Colon hijo del primer almi
rante de las Indias, y  dirigido á la_S. C. 
C. Majestad del Emperador N. S. año de 
1524.

Ms. citado por D. Martin Fernández Navarrete.

Datos referentes a la madre de Fernando 
Colón no incluidos en las monografías cita
das.

(Escribanía de Juan de Azuaga. Tomo II, 
folio 402:)

25 de agosto de 1519. Beatriz Enriquez, 
hija de P'edr'o de Torquemada, vecina en la 
collación de Santo Domingo, vende al Sr. B. 
Juan Ruiz de Córdoba, protonotario apostó
lico, bachiller en decretos, maestreescuela de 
la Santa Iglesia de Córdoba, dos pares de 
casas, en la collación de San Bartolomé por 
precio de 52.000 maravedís.

25 de agosto 1519. Ratificación de la venta 
hecha por el maestrescuela.

(El mismo escribano. Tomo III, folio 792:)
I." de octubre. Rodrigo de Arana vende 

un esclavo a Diego Fernandez Toledano.

Concepción  (Fr. Domingo de la). Nació . ’ 
Córdoba en 2 de abril de 1730, y fué hijo 
de D. Domingo Diez y de Eloísa Pinto de 
Morales. Profesó de carmelita descalzo' en 
el convento de San Cayetano de Córdoba en 
3 de abril de 1747.
. Escribió;

413. Testamen Historicum ad Histo
riographi electionem. Ms.

Un tomo en folio.

414. In exequiis V . P. N. Josephi ab 

Aiiuntiatione Oratio funebris. Sevilla 1764. 
(Fr. Tomás de San Rafael Alcaide.)

Concepción  (Fr. Pablo de la). Natural de 
Carcabuey. Carmelita descalzo, que tuvo gran 
fama de predicador. Mürió en el convento de 
Cádiz en 18 ig.

Escribió;

415. Sermón predicado en la solemni- 
sima acción de gracias, qite con motivo del

feliz parto de la Serenísima Princesa de 
Asturias, hizo en su Parroquial la M. N. 
y M. L. Ciudad de Bujalance el dia 27, de 
Abril del año de 17S8. Dixolo el M. R. P. 
Fr. Pablo de la Concepción, Lector que ha 
sido de Artes, de Theologia Escolástica y 
de Sagrada Escriptura, y actual Prior del 
Convento de Carmelitas Descalzos de la 
villa de Montoro. Dase á luz á expensas de 
la misma Ciudad, para perpetuar su fide
lidad á nuestros Católicos Reyes. E n Cór
doba. En la Imprenta de Don Juan Rodrí
guez de la Torre. Con las licencias nece
sarias.

En 4-°— 4 Es. de prels. sin foliar, , 37 págs. nu- 
meracUas y una pág. en b.— Sign. A-E.

Anteport.— V. en b.— Fort.—-V. en b.— Ded. al 
Conde de Floridablanca, firmada por D. Antonio 
Xavier de Lora, teniente corregidor, D. Felipe 
Maria Torralvo y  D. Juan Jo,iquin de León y 
Lora, diputados.— Textcv.

C onde y  S üuleret (D. José), Nació a las 
ocho de la noche del 26 de abril de 1839 y 
fué bautizado en la parroquia del Salvador 
al día siguiente. 'Padres, D. Rafael Conde y 
Acosta, cordobés, y  D.® Francisca de Paula 
Souleret, natural de Agttilar. Abuelos pater
nos, D. José Conde y  Salazar, granadino, y 
D.'* Manuela Acosta, cordobesa; maternos, 
D. Juan B. Souleret, súbdito francés, y doña 
Francisca de Paula Sousa, natural de Agui- 
lar. ' ,

Era . pintor a ratos, discípulo de D. José 
Rodríguez Losada, en Córdoba. Hizo muchas 
copias en el Museo del Prado en Madrid. Vivió 
muchos años en Madrid de sus pinceles y de 
su pluma, escribiendo novelas, que se vendían 
por entregas a cuartillo de real, y que no se 
acababan nunca, porque como se las paga
ban los editores por entregas, las hacía in
terminables.

Murió repentinamente en Madrid el 3 de 
septiembre de 1900, a las siete de la noche.

Escribió;

41Ó. La honradez de un ladrón.

417. E l infierno de mi ángel,

418. E l corazón de Jesús,

419. M ar y  cielo,
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420. Historia de la Marina Española.

C ordero (Fr. Antonio). Nació en Córdoba 
y filé hijo de Pedro Fernández Cordero, y 
Juana Sánchez. Fué bautizado el 2 de octu
bre de 1575, y habiéndose criado junto al con
vento de San Pablo se aficionó a la orden 
y tomó allí el hábito y profesó. Estudió A r
tes, y Teología en Córdoba, y estando en el 
tercer año de Teología se opuso con siete 
contrincantes a una decenia del colegio de 
Santo Tomás de Sevilla y fué electo él 4 
de enero de 1598, jurando los estatutos el 15 
de septiembre, y  siendo electo colegial perpe
tuo en 6 de junio de 1602. Fué consiliario y 
rector,^y leyó Artes y Teología en dicho cole
gio, donde se graduó de maestro en ambas fa
cultades. Dejó el colegio de Santo Tomás en 
21 de febrero de 1610 por haber sido elegido 
lector de Vísperas en San Pablo de Córdoba. 
Después fué prior de los conventos de San 
Pablo de Córdoba, de Cabra, Utrera, Lucena, 
Almagro, Los Mártires de Córdoba, y dos 
veces del convento de Ronda. ,

En 16 de agosto de 1620̂  escribió, desde 
Utrera, una carta a D. Pedro de Cárdenas y 
Angulo con motivo de la publicación de la 
vida del hermano Francisco de Santa Ana, 
que Cárdenas había escrito, y se insertó al 
final de este libro.

En 7 de abril de 1630, desde el convento 
de San Pedro Mártir de Ronda, siendo prior, 
censuró los Quilates de Oro de Blas del Día, 
impresos en Córdoba en 1631.

Murió en 21 de marzo de 1649 a los seten
ta y  tres años y seis meses de su edad.

Escribió;

421. Commentaria in libros Physico

rum.
Ms.— En 4.”

Se guardaba en la B. del colegio de Santo 
Tornas de Sevilla.

CÓRDOBA (Fr. Alonso de). Natural de Cór
doba. Estudió en la Universidad de Salamanca 
y se doctoró en París. Fué fraile agustin'- 
y  murió en Avila en 1542.

Escribió:

: 422. Principia Dialectices in  terminote 
suppositiones, consequentias, pan^a expo- 
nibiUa distincta. Salmantica. 1519.

■ En 4.0 A'*

423. Lectiones Theologicas juxta men
tem authentici Doctoris' Arimenensis.

424. In libros Aristotelis Ethicorum, 

Oeconomicorum et Politicorum. Commen

tarios.

(Vaca de Alfaro. Revista Agustiniam. Ni
colás Antonio.)

CÓRDOBA (Fr. Alons’o de). Natural de Cór
doba, fraile de San Agustín. Estudió en Sa
lamanca y  París, donde aprendió la filosofía 
de los Nominales, que enseñó después en Sa
lamanca, en 1474. Murió en Salamanca, en 
1504. Este escritor no lia existido; se le ha 
confundido con Fr. ^Martín de Córdoba. 
Véase.

Escribió:

425. Exameron: sive de operibus se'x 

dierum.

426. Sobre el Apocalipsis de S. Juan.

427. Huerto de las doncellas nobles á 

la Reyna Isabel.

428. Alabanzas á la Virginidad, á las 

Vírgenes Religiosas.

429. Logica y  Filosofía.

430. De Mística et v’̂ era Theologia.

431. Sobre las Epistolas de San Pablo.

Esta la escril îó en Tolosa de Francia en 
1461 " '

En 8.0’

432. De Prospera^ y  adversa fortuna, 

Dedicada a D. Alvaro' de Luna.

Se creyó perdida; pero en 1781 pareció en 
la librería del infante, D. Luis de Borbón, 
Todos son manuscritos citados en la Revista 
Agiistiniana.

C órdoba (D.“ Ana de). Nació, según unos, 
en Baena, y, según otros, en Cabra, el 13 de 
marzo de 1581, y fué hija de los marqueses 
de Teba y Hardales.

A  los ocho años leía perfectamente, y a 
los doce ingresó de novicia en el convento de 
San Martín de franciscanas de Cabra. Lo poco 
que vivió lo pasó sumida en una monomanía 
religiosa, usando cilicios, que le ocasionaron
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la muerte cuando apenas tenía quince años, 
esto es, en 1596- - ô murió en el convento 
porque sus padres la sacaron, y así pasó de 
esta vida en el palacio de los duques de Sesa.

Esciibio su vida Juan Gutiérrez de Espejo 
y el Ms se conserva en al Academia de I 
Historia. Era una poetisa bastante buena, 
como juzgará el lector por las siguientes poe- 
.sias, sacadas del Ms. de Juan Gutiérrez;

Dios mió, gracias te doy 
infinitas, gloria mía; 
tu eres mi norte, mi guia; 
espérame que ya voy 
á gozar tu compañía.

Hoy sin temor tai recelo 
podré levantar el vuelo, 
pues ei alma alegre toma 
unas alas de paloma 
para volar hasta el cielo.

I Dios mío, quien tal pensara
0 quien jamas entendiera 

 ̂ que por tan rara manera
vuestra diestra conservara 

,mi virgen alma hoy entera!
Tengo por dicho.sa suerte 

que csteudais el brazo fuerte 
con tan eficaz remedio 
de querer que sea el medio 
de mi entereza mi muerte.

Otra:

Dulce esposo de mi alma;
1 Cotilo se turba la calma 
del alma á quien vos regis!
¡ Como, Señor, permitís 
que yo no alcance esta palma? 
d Como, Señor, no dais muestra 
del celo que el pecho os mueve?
¿ Quien habrá que el hecho apruebe, 
si la esposa que ya es vuestra 
permitís que otro la lleve? (i)

No entiendo yo que en su pecho 
lugar le diera a tal hecho ; 
esforzad de suerte el brazo 
que nadie os ponga embarazo 
á lo que teneis derecho.
Mas, pues resistir no puedo 
por ser vuestra voluntad, 
bien sabéis vos la verdad, 
que solo rae rinde el miedo 
de perder vuestra amistad.

Y  es bien que asi me corrija 
*  para que yo no me aflija, 

si en ocasión tan forzosa

(i) Se refiere a un rmoyccto de casamiento con 
el Marqués de Zahara que D.a Ana rechazaba por 
ser monja.

reniuiciare n ser esposa, 
por no dejar de ser hija.
Y  si en esta soledad 
la virgen fuera casada, 
perdiendo ia fe jurada 
por ser vuestra voluntad, 
tendré corona doblada.

Por ahora yo me allano, 
dejándolo en vuestra mano; 
de vos me fio, mi Dios, 
y prenda tp g o  de vos 
que no ha de salvarme en vano.

O tra:

Esposo del alma niia, 
mi estrella, mi norte y guia, 
espejo en que yo me miro, 
divino blanco á do tiro, 
y centro de mi alegría.
Al rayo de vuestra luz 
a vos tiro en campo franco ; 
no quedará el brazo manco 
cuando tira, pues en cruz 
ya tengo clavado el blanco.
■ Que vuestra suma aflicción 
os dio tal disposición, 
que con un solo suspiro 
hace al alma cierto el tiro, 
con qué os clava el coraron.
De vuestro vital aliento 
dadme una prenda sabrosa, 
con esa boca amorosa, 
que este grande atrevimiento 
me da ver que soy tu esposa.

Que en ese seno precioso 
como tálamo dichoso 
teneis abiertos los brazos 
para darme los abrazos 
de amorosísimo esposo.
¡ Oh boca, oh labios divinos! 
mucho os pido y  sin razón ; 
perdonad a mi aflicción, 
que amorosos desatinos 
merecen algún perdón.

Siquiera divinos brazos 
«chadme amorosos lazos 
porque ya á vosotros llegue, 
y así humildemente os ruegue 
me admitáis estos abrazos.
Dadme vuestra bendición
en este trance postrero,
que aunque estáis en el madero,
el dalla de corazón
no lo impide el clavo fiero.

Y  de esa divina fuente 
de vuestro costado ardiente 
dadme un trago dulce y largo 
para endulzar el amargo 
con que la muerte se siente,
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M a s  y o ,  c o n  v u e s t r a  l i c e n c i a ,  

d e  e s to s  p ie s  lo  to m a r é ,  

y  c o n  é l  r e c ib ir é  

e l c o n v i t e  d e  p a c ie n c ia  

p r e n d a  y  p r e m io  d e  m i  fe .

P a r a  c o n  é l, e s  f o r z a d o ,  

e n  e s t e  m o r t a l  e s ta d o , 

p u e s  fe n e c e n  y a  m is  d ia s ,  

l l e g u e  m á s  p r e s to  q u e  E l i a s  

a l  m o n t e  d e  D io s  s a g r a d o .

No sabemos si en estos versos habrá algtni 
remiendo de Gutiérrez de Espejo, pues nos 
parecen demasiado buenos para una niña de 
quince primaveras.

O rdob.\ (D. Andrés de). Nació en Gua- 
dalcázar y  fué nombrado en 1602 obispo de 
Badajoz, donde murió en 1611.

Escribió varias obras místicas y morales, 
de las que hasta los títulos se han borrado.

'Córdoba (Fr. Antonio, de). _ NaturaF de 
Córdoba, fraile franciscano observante.

Escribió;

433, Annotationes in Dominicum So- 
tum de Ratione tegendi, et detegendi Se
cretum. Alcalá 1553.

434' De Detractione, et faiuse restitti- 
tione. Alcalá, 1553. Por Juan de Brocar.

E n  8 .° •

435- Expositio Regulse Fratrum Mino
rum Lovaina 1554.— M adrid 1616.— París 
1621.

E n  S .“

436. Commentaria in quatuor libros 
Magistris Sententiarum. Alcalá T569.

437* , Questionarium Theologicum. T o 
ledo 1578.

438. Tratado [ de casos de concien I 
cia. Compuesto por el muy reuerendo | y  
doctissimo Padre Fray Antonio | de Cor- 
doua, de la orden del Se [ rapíiicco Padre 
.sant Fran | cisco, de la prouincia | de Cas
tilla de la [ obseruácia. j j  V an de nueuo 
añadidas p o r el mismo | autor de esta im
p resió n  cincué I ta y  dos questiones, y 

otras addicíones necessarias. | Con privi

legio I para Castilla y Aragón.' | Impresso 
en To I ledo con licencia de los Señores 
del Con | sejo Real. En casa de Diego | 
de Ayala. Año de j 1578- | Está tassado 
en cinco reales y medio en papel. (Al fin-) 
Impresso Con li | cencia en Toledo, en ca
sa' de Diego | de Ayala. Año | de 1578.’

Eti S.o 8 hs. de prels.,_ 544 de texto y 18 al fin 
sin foliar.— Signs. f, A-Z. Aa-Zz, Aaa-Zzz, A aaa.- 
Apostillado.

Port,— -V.. la Tassa: Madrid, 17 octubre 157S.—  
Censura de la primera edición por Fr. Lorenzo de 
Viliavicencio de los 52 casos de conciencia añadi
dos, y revisión de este "Tratado impreso el afio 
cíe mil y quinientos y setenta y  cinco, con las adi
ciones marginales del mismo Padre”, 12 abril 1578.
. Priv, al autor .para Castilla: Madrid, 17 octubre 
1573.— Priv. para Aragón: Madrid, 13 septiembre 
157S.— Texto.— Colofón.— Tabla.— H. en b.

Es la segunda edición. La primera se hizo 
también en Toledo, y  en S.°, en 1575.

La tercera edición es “ En Toledo. Con li
cencia de los señores del Consejo Real: En 
casa de Pero López de Haro. y a su cos
ta 1584. Con privilegio para Castilla y Ara
gón. Esta tassado en cinco reales y medio en 
papel. (Al f in )  Impreso con .licencia en To
ledo, en casa de Pedro López de Haro. 1584.” 

Es igual a la segunda, faltándole sólo las 
erratas. Ambas ediciones las hay en la ■ Bi
blioteca provincial de Toledo, y la primera 
no se conoce.

(Pérez Pastor.)

4 3 9 ‘ Additiones in Compendium' privile
giorum F. M. Alphonsi de Casarrubios. 
Ñapóles 1595.

Nicolás Antonio lo trae así.
“ Additiones in Compendium Privilegiorum 

Fratrum Minoru'm Alphonsi de Casarrubios. 
Ñapóles, 1595,- en 4.°, y Venecia, 1603, en 4.” 

El número 437 según Nicolás Antonio, es 
así;

“ Quaestionarium Theologicum, Sive Silva 
Casuum Conscientiae.”

Está dividido en cinco partes que son:
I. Est de variis quaestionibus.

II. De Ignorantia.
III. De Conscientia.
l y .  De Fide, & Ecclesia, &  Potestate Pa

pae.
V. De Indulgentiis.

E H IA T O ..^ n
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Toledo, 157S; Ingolstadii, 1593; Venecia, 

por Baretum de Baretiis, 1604.
(Kamirez de Arellano, D. Carlos.)
Además de las obras anotadas escribió, .se

gún Nicolás Antonio, las siguientes:

440. Arma Fidei, sive loca communia, 

& fundamenta generaba ad omnes Htere- 
íicos convincendos de suis terroribus, qute 
apud ipsos etiam indubitata sunt, fidei prin
cipiis: ad Bernardum Fresnedam Concheu- 
sern episcopum. Compluti apud Andream 

de Angulo. 1562.
En 8.“

441. De Indulgentiis: Alcalá por Juan 
Brocario 1554. Ingolstadii, 1582, 1585 y

1592. ,

443. De conceptione B. Virginis trac
tatum Antonii Cordubensis laudat frater 

Joannes a Carthagena in Arcanis Deiparae, 

lib. I. homilía V.

, 443, E^rposifiohem Casuum 'Praelatis 

reservatorum.
M s . , . ■ ,

. 444. Texto dei Derecho Canonico, y  de 

su división.

M s .

'CoRDOB.̂  (Fernando de). Natural de Cór
doba, caballero de la espuela dorada, emba
jador en Roma, diácono de Sixto IV, cono
cedor profundo de las lenguas orientales, de 
las Sagradas Escrituras, Teología, Filosofía 
platónica y  aristotélica, Medicina, Astrologia, 
Matemáticas, Pintura, Música y Esgrima.

Murió en Roma en 1486, y se enterró en 
Santiago de los españoles.

Díaz de Rivas, en un Ms. de hijos ilustres 
de Córdoba que poseía Vaca de Al faro, de
cía de él.

“ Fernandtts Cordubensis ad memoriam re- 
ducitúr qui anno Domini 1445 invensis an
norum viginti miles auratus artium Medici
nae et Sacrffi Theologis Doctor cum acto equis 
de Hispinia venit in Franciam, et tomam 
Parisiorum scholam mirabili scientia vertit 
iustuporem. Erat enim omni facultate scri
pturarum Doctissimus yita et conversacione

honestissimus, non sicut ille de quo iam dixi
mus arrogans et superbus, sed humilis mul
tum et reverentia plenus. Memoriter tenuit 
Bibliam totam, Nicolaum quoque de Lira, 
scripta S. Thoiiua; Aquitanis, Alexandri de 
Ales, Joannis Schotis, Bonaventurffi et at- 
tiorum in tlieolo.gia complurimum: decretum 
quoque, et omnes utriusque iuris libros; et 
in medicinis Avicenam, Galenum, ' Hipocra- 
tem, et Aristotelum atque Albertum, omnes- 
que Philosophi® et Methaphicises libros et 
commentaria ad umquem et aiunt memorife 
conservabat . in allegundo fuit prontisimus, in 
disputando aceiitus et nullo unquam .supe
ratus. Denique linguas Hebraicam, Grecam, 
Latinam, Arabicam et Caldeam perfecte le
git, scripsit ac intellixit. Romam a Rege cas- 
tell® missus orator in omnibus Italise, Gal- 
Hffique, Gimiiasiis publicis disputans convicit 
omnes ipse a remire velim minimo convictus. 
Akaria de ipso inter Doctores Pariqieiisis mo
vebat opinio aliis magnum illum ac demone 
plenum cavillantibus, aliis sentientibus con
trarium; non defuerunt qui Antichristum pu
tarent propter incredibilem scientiam scri
pturarum qute cuntos mortales videbatur ex
cellere. Commentaria quasdam in' Almages- 
tum Ptolomai editit, et Apocalipsium Divi 
Joannis expositione pulcherrima illustravit 
scripsit ingenii sui et alia qu®dam plena eru
ditiones opuscula, quorum titulos ad memo
riam hac vice non potuimus revocare, Este 
Fernandus, erat qui Carolo Duci Burgundio
rum Astronomica vaticinatione longeratque: 
prasdixit interitum quem ille spernens, non 
suspicabatur exsetam proximum.”

En el Archivo de Protocolo.s de Córdoba, 
nota 9 dei oficio 14, h a y 'una escritura, ante 
el escribano Gonzalo González, a 4 de julio.... 
de 1476, por la cual se sabe que un Fernan
do de Córdoba, que bien pudiera ser éste, 
hijo de Fernando García, escribano, y her
mano de Juan García, escribano, difunto, te
nia litigio con su cuñada Leonor Fernández 
porque ésta pedía que le pagaran 40.000 ma
ravedís, importe de su dote, caudal y  arras. 
Fernando de Córdoba sostenía qite no debían 
pagársele los 15.000 mrs. que importaban las 
arras; la escrifura tiene por objeto someter 
el caso a amigables componedores y  jueces 
árbitros, que fueron Pedro Rodríguez de Baena 
V el bachiller Lope de Córdoba, a los que am
bas partes dieron el poder neoe.sario. No ase
guramos que este Fernando de Córdoba sea el
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escritor; pero, dada la fecha, es muy posible 
que ¡sea.

Escribió.

445. Libro de cinijia y  ensalmos (su- 
perticiosos).

Ms. de la Biblioteca Nacional. L. 121, pág. 148.

446. D e Artificio omnis, et investigan
di et inveniendi,' natura scibilis.

Ms. de la Biblioteca Nacional. Ce., 78.

447. Noticias de Fernando de Córdo
ba por el mismo.

Ms. de la Biblioteca Nacional. L. 53.

44S. De jnre medios exigendi annatos.

'(Nicolás Antonio.)

449. De discretione spirituum.

(Nicolás Antonio.)

450. D e Pontificii Pollii My.sterio.

(Nicolás Antonio.)
Puede ser suya, aunque se le pone fray, y 

no sea fraile.

451. Carta (de Pío II) á Mahomad, 
principe de los turcos, traducida al Caste
llano por Fr. Fernando de Córdoba.

Ms. de la Biblioteca Nacional. S. z6z.

452. Commentaria in Almagestum Pto- 
lomei.

(Citada por Erovio.)

453. Alberti magni opus animalibus, 
cuan praefatione Ferdinandi Cordubensis, 
Sixti r V  Sanctíeque Sedis Apostolice Snb- 
diaconum, Artirun et saerse Theologite ma
gistrum. Roma.

'(Picatoste.)

CÓEDOEA (Fr. Francisco). Natural de Cór
doba. Religioso del orden de Santo Domin
go, y mi.sionero en América. Floreció, según 
Nicolás Antonio, hacia 1620; pero, según V a
ca de Alfaro, es más antiguo.

Escribió:

454. Franciscus Cordubensis annota- 
ciones Catholicas in Cristianii Religionis 

artículos evulgarit que Vienne Austria 1567

et Coloniae apud Molinum anno 1572, in
8.” extant. et libellos Prage, anno 1562 de 
Oficio Prelaforum. Hssc Scripta numquam 
vidi. Constant hoc ex Scriptis Andreas 
Schoti in sua Biblioteca Hispania, fol. 253.

Esto es Io que dicp el Dr. Vaca de Al
faro. Además, D. Corios Ramírez de Are-, 
llano, sin decir si impresas 0 manuscritas, le 
adjudica otras:

455- Summam moralem.

456. Conciones de tempore ac de San
ctis.

Córdoba (Fr. Gaspar). Todas las noticias 
de este escritor están en la Historia del co
legio mayor de Santo Tomás de Sevilla, Anó
nimo. Sevilla, i8go.;

Nació en Córdoba, no se sabe qué año, y 
fue hijo de Martín Fernández de Córdoba 
y D.'' María Lasso de la Vega. Fué herma
no de Fr. Gómez de ,Figueroa y  del santia- 
guista D. Gutierre de Córdoba.

Desde sus primeros años fué muy modes
to, humilde y  recogido. Tomó el hábito de 
San Pablo de Córdoba, donde profesó, y dió ' 
muestras de habilidad,. genio y  aplicación a 
las letras.

Leyó Artes en San Gregorio de Vallado- 
lid, y  .graduado de presentado, fué prior del 
convento de Málaga. Vacante la re,gencia del 
colegio mayor de Santo Tomás de Sevilla, 
por renuncia de Fr. Bartolomé de Miranda, 
fué electo regente a 5 de abril de 1384. Pas
mó , a Sevilla cón su sabiduría. Fué consul
tor del Santo Oficio y  examinador sinodal. 
El colegio de Santo Tomás le graduó de 
maestro y  doctor en Artes y Teología a 
26 de junio de 1584, y más tarde la provin
cia le colocó en el número 'de sus maes
tros. Nombrado prior de Córdoba, dejo la 
regencia de Santo Tomás a 10 de enero de 
1591, habiendo sido regente siete años menos 
cuatro meses y diez días, pues había jurado 
los estatutos en 20 de mayo de 1584. Luego 
que acabó el priorato de Córdoba fué nom
brado prior 'de Santa Cruz de Granada, y 
cuando llevaba un año y  dos meses en este 
cargo fué elegido prO'Vincial en iS9S-

En el tercer año del pnovincialato le lla
mó a Madrid Felipe II, para confesor suyo 
y de su hijo el Príncipe heredero, y  aunque

i
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:

rehusó, le obligó el general a aceptar, y fue 
confesor del Rey desde agosto de 1597 has
ta el fallecimiento del monarca. Siguió de 
confesor de Felipe III, y aunque éste le 
ofreció los cargos de arzobispo de Sevilla 
y de inquisidor general, no los aceptó. Cle
mente V III le propuso hacerle cardenal, y 
tampoco quiso. Era tan caritativo, que un 
dia dió a los pobres 1.500 ducados que Fe
lipe III le habia regalado para hacerse há
bito y capa, pues andaba muy derrotado.

Murió en el convento de San Pablo de 
Valladolid, el 14 de enero de i 6o4‘ Dos años 
y medio después se trasladaron sus restos al 
convento de Córdoba, y al exhumarle se 
halló su cuerpo como al tiempo de su muerte.

Escribió:

457. Comentarios sobre la Summé 

Theologica de Santo Tomas.

El anónimo no dice si se imprimieron.

CÓRDOBA (Fr. José de.) Natural de Cór
doba, fraile agustino en el convento de Avila. 

Escribió;

458. Iii Partes Divi Thornse.

Un tomo en 4.“

459. Sermones de Adviento.
460. Sermones de Quaresma. 1642. 

(Nicolás Antonio.)

Córdoba (Fr. Juan Evangelista de). Na
tural de Córdoba; fraile franciscano, que flo
reció en el siglo xv.

Escribió:

461. De conceptione Deí paríe virgmis.

Ms. un tomo.
(Ramírez de Arellano, D. Carlos.)

C órdoba (Fr. Lucas de). Natural de Cór
doba, fraile de San Agustín.

Escribió:

462. Vida de S. Guillermo. Perpiñan

1588-
# (Nicolás Antonio.)

Córdoba (Fr. Lucas de). Nació en Cór
doba en 1748. Tomo el habito de San Fran
cisco en 'Córdoba,' donde después estudio 
Teología y Filosofía, y poco después se le

nombró lector de Filosofía, primero, y de 
Teología, después. Esta cátedra la desempeñó 
diez años seguidos. Nombrado secretario de 
la Comisión general de Indias, tuvo que irse 
a vivir a Madrid, y mientras, se ocupaba en 
los deberes de su cargo estudió Jurispru
dencia civil y canónica, Francés , e Italiano. 
Allí formó un nuevo plan de estudios para la 
provincia de Granada, que se adoptó en 1786.

Enfermó a causa del m'uclio trabajo y se 
retiró a Córdoba, donde fué muy bien recibido, 
y le nombraron custodio de la provincia de 
Granada. Más tarde fué elegido general de 
la Orden en España, pero al cabo de algún 
tiempo renunció, consiguiendo que se nom
brase en su lugar al padre Acebedo.

El cabildo catedral de 'Córdoba le nom
bró capellán del Santuario de la Virgen de 
Linares, escribiendo con esta ocasión dos de 
sus obras, de que después daremos cuenta.

En el último libro de defunciones que 
tuvo el, convento de San Francisco de Cór
doba, que hoy está en nuestra biblioteca, se 
oonsignó su muerte en la forma que sigue:

“ El M. R. P. Fr. Lucas de Córdoba, fue 
uno de los Religiosos que mereció tener un 
lugar distinguido en la historia de nuestra . 
Religión Seráfica por sus virtudes y  por su 
sabiduría. Tomó el habito y profesó en este 
Convento de San Pedro el Real observantes 
de esta ciudad de Cordova, su Patria. Siguió 
la carrera de los Estudios de Filosofía, Theo
logia y Moral con extraordinario aprovecha
miento por cuyo motivo lo destinó la Pro
vincia para leer Artes en II conv.to de S. 
Fran.co de la ciudad de Guadix y habiendo 
concluido su cargo, fue instituido Lector de 
Sagrada Theologia en este dicho conv.to de 
Cordova, aun no habia ctun,plido seis años 
de sn carrera literaria, cuando la Religión 
lo elevó a Secretario General de Indias, en 
la corte de Madrid, en cuyo tiempo fue elec
to Custodio de esta Provincia de Granada y  
obtuvo el grado de Padre de Provincia de 
la misma.

” No es fácil comprender la Sabiduría y 
Prudencia con que se dirigió en el arduo M i
nisterio de Secretario General. Vaste decir 
que en todas sus providencias recibió mil -eilo- 
gios aun de los mismos consejos: pero que
brantado en su salud se retiró á este con
vento de Córdoba donde murió; la muerte 
de este respetable varón es tanto mas sensi
ble cuanto mayor era el consuelo que todos
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éspei'imentaban con el Don de consejo con 
que Dios lo dotó. La Sabiduría y prudencia 
y virtudes Religiosas en el desempeño de los 
Ministerios á que le destinó la obediencia, 
le adquirieroir un nombre tan respetable, que 
durará por muchos años, no solo eh la Re- 
KgiO'n sino en toda España y Américas. Qui
so Dios también acrisolar su merito con una 
prolija y penosa enfermedad que lo dejó 
valdado y con todo su cuerpo hecho una 
yaga, sufriendo este continuado tormento por 
espacio de mas de 8 años, con una resig
nación y paciencia que admiraba á quantos 
le trataban. Y  quando llegó el termino pre
fijo por lia Divina Providencia,, recibidos 
los Santos Sacramentos con extraordinaria 
edificación de todos, murió el día 13 de-1 pre
sente mes de Noviembre a las 4 de la tarde 
a los 72 años de su edad y 57 de habito de
jándonos en todos los estados de su vida exeni- 
plos de Religiosa perfección. Está enterrado en 
el hueco inmediato al altar de S. Diego de A l
calá en la capilla de la Vera Cruz de este 
convento. Requiescat in pace. Amen. {De otra 
letra:) Este es el verdaderoi autor de la “ Exor- 
taciou americana” de la Historia de Ntra. 
Sra. de Linares y de sus anales y de otros 
opúsculos. {Vuelve la letra de la partida.) 
Convento de S. Pedro el Real de Cordova 
y Noviembre 28 de 1820. Fr. José Melgar, 
guardián =  Fr. Alonso Ruiz =  Fr. Manuel 
Fernandez =  Fr. Antonio García =  Fr. 
Rafael de Luna. == Fr. Nicolás Sánchez Can
tarero =  Fr. Francisco Escamilla.”

D. Rafael Vigueras escribió la biografía 
de Fr. Lucas y la publicó en el periódico 
cordobés La Crónica, núm. 296, del jueves 
14 de julio de 1859.

Escribió:

463. Exortacion pastoral, avisos impor

tantes, reglamentos utiles para la mejor 
observancia de la disciplina regular e ilus
tración de la literatura en todas las pro
vincias y  colegios apostólicos de America 

y  Filipinas. Madrid. 1786.

464. Nuestra Sra. de Linares. Conquis
tadora de Córdoba. Noticias de esta sagra
da imagen, y  de su santuario, o real igle
sia de la conquista: Publicadas por unos 
esclavos de la misma Señora, con el fin de 
promover su culip, y  extender su devoción.

Año de 1805. (Monograma del impresor.) 
Córdoba: Imprenta Real de Don Raphael 
G arda Rodríguez y  Cuenca.

En 4.0— hs.— 125 págs. numeradas y i pág. y i h. 
sin números al fin.

Fort.— A  la V., tui texto de San Lucas.—  La Vir
gen de Linares, grabado en cobre, malo, de José 
Sánchez.— P. en b.— Ded, a la Virgen, sin fecha 
ni firma.— Versos latinos.— Prólogo.— Texto.— Ala
banzas a la • Virgen de Linares.— Antífona.— Ora- 
ción.̂ — Adiciones.— P. en b.— Indice.

465. Oficio eclesiástico, de N.® S.“ de 
Linares, Conquistadora de Córdoba, al que 
precede una representación al Illmo. Ca
bildo de la Catedral implorando su apro
bación. Año de 1811. E n Córdoba: En la 
Imprenta Real.

En 8.0— 117 págs. numeradas y i en b,
Fort.— V. en b.— ^Representación al Cabildo ca

tedral de Córdoba, firmada por Fr. Lúeas de Cór
doba, capellán del Santuario: Córdoba, 8 octubre 
1S06.— H. en b.— Fort, del oficio.— V. en b.— Tex
to.— Advertencia,— P. en b. sin nuSnerar.

La primera edición se hizo en 1806, pero 
no la hemos visto.

CóKDOBA (Fr. Martín d,e). Naturañ de Cór
doba, fraile agustino;' fue catedrático de Teo
logía en Tolosa de Francia y en Salamanca, 
y obispo electo de Badajoz. Murió en Valla- 
dolid en 1476 y fué sepultado en el conven
to de San Agustín de aquella ciudad.

Escribió:

466. Exameron sive in Genesis.

467. In divi Pauli epistolas commen

tario et questiones.

468. Apocalipsio explanationem.

469. Logicam et philosophiam.

470. De prospera et adversa fortuna.

471. Alabanzas de la virginidad.

cri
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472. Jardín de las no | bles donzellas. 
(Al fin:) A  loor y gloria de nuestro se
ñor''Jesuscpo; y de SU' bendita madre, aca
bóse la presente obra a. x x . dias del mes 
ele Julio: a costa de Juá de espinosa: mer
cader de libros. Ailo del nascimiento de nfo. 
.saluador Jesu sepo de ni. y  C y  xlii años f  

Laus Deo.
En 4."— L̂etra gótica, sin numerar los folios.—  

Sigii. A. F.— Todas de 8 hojas.— Tiene 4 págs. 
de preliminares y 91 de texto y i para el colofón.

Fort, grabada y en el borde inferior el ti
tulo.— A  la vuelta: "En el principio de esta obra 
pone el prólogo y la yntécion del autor, induze 
a los que an de regir que trabajen por se dar a 
sabiduria."— Îndice de la tabla.— En la h. 3.®, Tra
tado q ' se intitula Jardín de nobles donzellas co- 
pilado por fray niartin de Cordoua de la orden 
de sant agustiu maestro en Sancta theologia, di
rigido a  la yllustrísima y muy poderosa Señora 
la rreyna doña ysabel'señora nuestra hija legitima 
del clemetitissimo y de resplandeciente memoria 
el Rey don Juá, postrimero de este nombre.”—  
Texto.-— V. del fol, 95, la nota de impresión y el 
escudo del impfesor.

(B. de D. Francisco Uhagon.)

CÓRDOB.'t (Fr. Nicolás de). Natural de Coi- 
doba.
. Escribió;

473. Historia instrumental de la fun

dación del convento de capuchinos de Ca
bra, escrita por el IL P. Fr. Nicolás de 
Córdoba, exlector de theologia moral, cus

todio primero y  chronista de esta provin

cia. Año de 1759.

Ms. en folio de la B. de D. Serafín Esté- 
vánez Calderón. Lleva la licencia  ̂ orignal 
para la impresión, firmada por el provincial 
de lá orden Fr. Carlos de Hardales, fechada 
en Cádiz, 15 de abril de 1759. Contiene mu
chas noticias para la historia de Cabra.

(Muñoz Romero.)

CÓRDOBA (Roberto de). Natural de Cówlo- 
ba, famoso teólogo que vivía eii Roma  ̂ a 

■ ' mediados del siglo xv, usando por apellido 
el nombre de su patria.

Escribió:

474. Rationes super Priscianum.

Ms. de la B. del Vaticano.

(Dato de D. Caídos Ramírez de Arelíanó.) 
Según Nicolás Antonio debe ser así: 
“Incipiunt Rationes Roberti de Corduba su

per Priiicianum minorem.”
Empieza: “ Sicut dixit Aristoteles &.”
Al folio 54 se lee: “ FixpliciLuit Notulae su

pra primum librum Prísciaiii minores a Ro
berto... composoitK.”

CÓRDOBA y L aea (Antonio de). Natural de 
Córdoba. Fué colegial mayor en el de San 
Bartolomé de Salamanca, doctor en ambos 
Dereclios, y oidor en las Chanciller las de 
Sevilla y Granada.

Murió en Granada en 1586.
Escribió;
475. Antoniis Cordubae de L ara  iii Plis- 

palensi conventu indicis in L . signis a li
beris. ff . de liberis agiiosceiidis commen
tariis: Accésit index rerum omnium Com- 
pletisimus. Cum Privilegio. Hispali excu

debat Alfonsus Escribano anno IS75-
En fofio. (Datos dei doctor Vaca de Alfaro.)

476. Antoniis Cordubie de Lara in His-* 

palensi Conventu indicis in L . Signis a li
beris atque ejus SS. F F . de liberis agno
scendi commentariis: iii quibus res alimenta

ria in foro frecuentisima, novis quidem ra
tionibus puilciter et exortatus, atque uberri
ma redditur Cum indice locupletisimus. Ve- 
iietiis apttd Ffanciscum Zilestttm M D L X X X ,

Eri folio.

(Datos dei Dr. Vaca de Alfaro.)
En el Archivo de Protocolos de Górdobaj— 

oficio 6.«, libro 34, hay los documentos siguien
tes de este escritor: Folio 32. En 15 de mar
zo .de 1585 el escribano Diego de Arriaza en
tregó “ al muy ilustre señor el licenciado 
Antonio de Córdoba y de Lara oydor del 
consejo de su mag.d en la Real chancilleria 
de Granada, residente en la dicha ciudad de 
Córdoba la escritura de secion, donación y 
dejación que otorgaron los ilustres señores 
don Fernando Paez de Castillejo y  Aguayo 
y don Gerónimo de Guzman a favor del 
dicho señor oydor de una sepultura gueca 
y entierro en la capilla mayor de la iglesia 
de san Francisco de la dicha ciudad en cator
ce días deste presente mes de marzo, y pasó 
ante el presente escribano, y el dicho señor
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licenciado Antonio de Córdoba de Lar?, re
cibió en su poder la dicha escritura origi
nal...” Fueron testigois: “ Francisco de Bae- 
na y Diego de Lará criados del dicho señor 
oidor...”  ,

Al folio 33 hay otra escritura por la cual 
el dia 23 de marzo del mismo año, Antonio 
de Córdoba “ hace dejación de la dicha sepul
tura y  entierro de la dicha escritura que en 
su favor tienen otorgada los dichos señores 
don Gerónimo y don Fernando Paez de Cas
tillejo de los dichos señores don Gerónimo 
y don Fernaardo para que sus mercedes e 
quienquier seyendo sea e disponga del dicho 
entierro y sepultura a su voluntad como si 
en mi favor no hubieren otorgado la dicha 
escritura... e que yo no quiero usar dclla ni 
aunque la tengo aceptada 110 la acepto y la 
dicha aceptación la doy por libre...”

Del primero de estos. documentos liemos 
sacado la firma que insertamos.

(Escribanía de Alonso Rodríguez de la 
Cruz. Tomo X X V III, folio 492 vuelto:)

“ 2 de abril de 1587. Doña Francisca de Cór
doba. y Lara, viuda del licenciado Luis de 
Lara, jurado de Córdoba, declara que Luis de 
Lara, pOr su festameiito y  por codicilo dis
puso que su viuda. pudiera declarar por su
cesor en el usufructo de los bienes raíces que 
ella había de gozar, a su primo hermano el 
licenciado Antonio de Córdoba y Lara, del 
consejo de S. M. oidor en la Real Audien
d a  de Gránqda, para que éste los gozara du
rante su vida, y  la viuda confortnaiidose con 
la voluntad del testador hace la declaración.” 

(Escribanía de Alonso Rodríguez de la 
Cruz. Tomo X X X V I, folio 139.)

“ 14 de enero d.e 1590. El Lie. .Antonio de 
Córdoba y Lara, del consejo del Rey, oidor de 
Granada, da poder al licenciado Diego de 
Marín veinticuatro de Sevilla, para cobrar de 
.Andrés Sánchez Bermejo y Juan Martin San
tos y Francisco Matías su hermano, vecinos 
de Salteras cuatrocientos reales por obliga
ción publica. Ansimismo de Juan Perez Iz

quierdo y  Alonso Moreno Palomo y J'uári 
Daza, veckios de Salteras otros cuatrocientos 
reales que le deben por obligación firmada. 
Ademas de Pedro Alonso Recocho', Francis
co Rubio y Cristóbal Ramos Recocho y Jua
na Martín su mujei-, vecinos de Salteras 
otros cuatrocientos reales y finalmente de 
Juan Martin de Castilla y Catalina Fernan
dez la perejona su mujer vecinos de Salte
ras ciento diez reales también por obligación 
publica.”

(Escribanía de Alonso Rodríguez de lá 
Cruz. Tomo X X XV I, folio 310 vuelto:)

“ 31 de enero 1590. El Lie. Antonio de Cór
doba y Lara da poder a Cristóbal Garda ve
cino de Salteras, para cobrar de Diego de 
Hoces y  Martin Diaz vecinos de Sevilla, 42- 
ducados que le restan debiendo de obligación

(El mismo escribano; y libro, folio 313:) 
“ 31 de enero. Poder al mismo para sus 

pleitos causas y negocios'.”

CÓRDOBA Y S.ALIN.AS (Fr. Diego de). Natu
ral de Córdoba. Fué cronista de la provincia 
del Perú, como continuador del P. Calancha, 
Era franciscano.

Escribió:

477. Teatro dé la Santa iglesia Metropo
litana de Lima.

Según León Pinelo, an su Vida del limo-, 
y Rmo. D. Toribio Alfonso de Mogrovejo,. 
escribió Fr. Diego esta obra en 1650 “para 
remitirla al Consejo Real de Indias, donde 
la he visto y se halla manuscrita” .

47S, Epitome de la historia de la pro
vincia de .los doce apostóles de la orden de 
los Menores en la provincia del Pirú. L.;,- 

ma, 1651 y . 1653.
En fo l

(Nicolás Antonio.)'

479. Monarchiam Limensem.

Ms. citado por Nicolás Antonio.

480. Vida, virtudes, y  milagros del 

Aposto! del Perú el Venerable P.® fray 
Francisco Solano de la seráfica orden de 
los menores de la regular observancia, pa

trón de la Ciudad de Lima. Segunda edi-
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Clon añadida por el P. Fray Alonso de 
Mendieta provincial de la S.t'i Prouiacia 
de los 12. Apostóles del Perú, y  Procura
dor general de la ciudad de los Reyes, p):' 
el P. fray Diego de Cordoua. Madrid, Im
prenta Real, 1643.

En 4.0— 30 págs. prels., 686 de texto y 6 de fina
les;— T̂asado por Leclerc en 70 pesetas.

Fort. grabad.a “Juan Noort f.” , con el retrato de 
San Francisco Solano.— “ Canción real de Pedro de 
Oña, en que se recoge las excelencias del santo... 
Introduce el poeta al Rio Lima, hablando con el 
Tibre.”

La primera edición la hizo el autor en Li
ma en 1630, y habiendo venido el P. Mendieta 
desde Lima a España a informar en el ex
pediente de cánonización del P. Solano, para 
apoyo de su demanda hizo en Madrid la reim
presión de esta obra.

El Santo nació en Montilla en 1549, tomó 
el hábito de San Fra'ricisco a los veinte años, 
filé al Perú con la escuadra del virrey D. Gar
da Hurtado de Mendoza, margués de Cañete 
en . 1589, y  poco después de su llegada se fué 
a las provincias de Tucumán y Río de la Pla
ta a convertir indios. Fué guardián de los 
conventos de esta provincia y general de la 
casa de Lima, y después de una vida edifi
cante murió en Lima en 14 de julio de 1610, 
a los sesenta y  uno de su edad. BenedictoXIII 
le canonizó el 27 de diciembre de 1726.

El libro le compuso el P. Córdoba en pre
sencia de más de 500 declaraciones prestadas 
ante los arzobispos y obispos de Sevilla, Gra
nada, Lima, Córdoba y Málaga.

(Leclerc,)

C orte Ru.tNo y  Calderón (D. Juan Anto
nio de la). Natural de Cabra, hijo del coro
nel de Ingenieros D. Felipe de la Corte. Si
guió la carrera del prefesorado y fué cate
drático en los institutos de Cabra, Burgos, Ba
dajoz, Madrid y Córdoba, y en este último 
fité diredtor durante nueve años seguidos. 
Después fué maestrante de Ronda, gentilhom
bre de cámara, caballero de la orden de Car
los III, auditor de Marina honorario, jefe 
superior de Administración civil, caballero de 
la orden de Santiago y como tal ministro del 
Tribunal de las órdeaies, y finalmente mar
qués de la Corte, título creado a su favor 
por Alfonso XII.

Fué académico de la General de Córdoba, 
siendo admitido como correspondiente en 30 
de abril de 1841 y elegido de número en i.“ de 
julio de 1854.

Murió en Cabra en 30 de abril de 1888.
Escribió:

481. Manual de Geografía.

4S3. Apuntes jurídicos acerca del de
recho que asiste al instituto de S. Isidro 

para que .el Gobierno no declare suyos los 
bienes de los “ Estados Reales” . ,

483. Fundamentos 
ligion Católica.

íüosolicos ue ia Re-

484. Dé la marcha progresiva del Insti
tuto Provincial de Córdoba y  d e . su Real 

Colegio adjunto de Nuestra Señora de la 
Asunción, en el trienio  ̂ que empieza en 
Enero d e , 1851 y  acaba eii Diciembre de 

1853. Memoria escrita por el Director dei 
mismo Establecimiento Doctor D. j'uan 
Antonio, de la Corte Ruano-Caíderon, uC 

Gremio y  Claustro de la Imperial U niver
sidad de Granada, en la Facultad de Juris

prudencia, Caballero Maestrante de la Real 
de Ronda, Auditor honorario de Marina de 
Departamento', con merced de hábito y 

pruebas hedías y  aprobadas por la Orden 
Militar de Santiago. Académico profesor 
de merito y  número de varías corporacio
nes científicas de la Peninsula- é Islas A d 
yacentes, individuo de muchas so-ciedadcs 
económicas, artísticas é industriales del 
reino. Catedrático Propietario de Psicolo
gía y  Lógica, antiguo profesor de Geogra
fía é Historia Universal. Consejero Pro
vincial supernumerario, G efe superior de
legado de la Escuela Normal elemental, 
etc., etc., leída en la tarde del 2 de Jumo 
de 1854, con motivo del solemne Acto de 
distribudon de premios á los alumnos de 
las asignaturas espedales no academic,is 
que el Colegio sostiene y  fomenta. Córdo
ba : Imprenta y  Litografía de D . F. Gar
da Tena.

í
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En 4."-— 34 págs. y I h. blanca al fin.

Basta ver las dimensiones del frontis para 
juzgar que el trabajo- es malo. Los libros bue
nos siempre tienen las portadas breves.

485. Oración inaugural pronunciada el 
dia 1 de Octubre en la solemne apertura del 
curso académico de 1857 á 1858 en el liis 
tituto provincial de segunda enseñanza de 

Córdoba por su director y  catedrático pro
pietario de psicologia, lógica, religión y  ino- 
iral cristiana, el Dr. D. Juan Antonio de la 

Corte y  Ruano Calderón, caballero del ha
bito de Santiago, del gremio y  claustro ge
neral de la imperial universidad de Grana 

da en la facultad de jurisprudencia, abo
gado de los tribunales del reino, maestran- 
te de la real de Ronda, comisionado repre
sentante del mismo ilustre cuerpo en esta 
capital y  su provincia, auditor honorario 
de marina de departamento, academicti 

profesotr de la matritense de jurisprudei- 
cia y  legislación, de merito de la nacional 
de arqueologia de España y  sus colonias, 
de numero de la general de ciencias ñe 
Córdoba Córdoba 1857 imp. de F  
García Tena.

En 4.° m.— 26 págs.
El tema es: “De las conquistas prácticas de 

la Filosofía.”

Corte R uano Calderón (D. Manuel Alaría 
de la). Natural de Cabra y hermano del ante
rior, y como él santiaguistá y maestrante de 
Ronda. Fué catedrático de Lógica y Etica en 
el instituto de Teruel. Falleció en Córdoba, 
según las actas de la Academia, el. 7 de agos
to de 1852 y según Aluñoz Romero; pero la 
lápida de su bovedilla del cementerio de la 
Salud dice 1857, de treinta y seis años.

Fué nombrado académico correspondiente 
de lia Historia en 1836, por sus Memorias, de 
que después daremos cuenta, y de la general 
de Córdoba en 30 de abril en 1841.

Escribió:

486. Memorias del municipio Egabren- 
se. Bosquejo de sus antigüedades histoii- 
cas, por D. Manuel de la  Corte y  Ruano.

Ms.— En 4.°— E. 88 de la B. de la Academia de 
la Historia. Está fechada cu 1S36. Trata de la his
toria de Cabra hasta la reconquista por Fernan
do III en 1240.

487. (Caiita a los) Sres. Redactores dú 
Boletín Olicial. {Al f i n :) Córdoba: Impren
ta de Noguér y  Manté, 20 de Noviembre 
de 1S39.

En 4.0— 2 hs. sin foliar.
Texto fechado en Cabra a 17 de noviembre de 

1839.

,488. Banderillas de fuego,al autor anó
nimo de los ligeros toques *&. (*Cajóii de 
Sastre.) (AdornO'.) Córdoba: (Adorno.) Im
prenta de Noguér y Manté, Mayo de 1840.

En 4.0— 27 págs.
Texto fechado en 3 de mayo de 1840 y firmado 

“Un Doctor independiente” .

489. El mas solemne mentis A  D. A u
reliano Fernandez ó Fernandez Guerra. 
(Adorno.) Córdoba; Impreitta de Noguér 

y  Manté, 7 de Enero de 1840,
En 4."— 19 págs. numeradas y i sin numerar.
Texto .fechado en Cabra en 23 de diciembre de 

IS40 y firmado por el autor.

Los tres escritos que anteceden forman par
te de una polémica muy destemplada que sos
tuvieron la Corte y D. Aureliano Feniández- 
Guerra sobre unos estudios que ambos hicie
ron en 1833 de unas antigüedades descubiertas 
en Baena y ambos se quejaban de haber sido 
plagiados cada uno por su contrario. No sa
bemos si a causa de la polémica,* las antigüe
dades quedaron abandonadas y los vecinos 
las recogieron, habiéndose perdido, sin que 
aprovechen a nadie.

En el segundo tomo de “ Trabajos inéditos 
de la Academia de Córdoba, 1878”, págs. 33 a 
49 del .segundo volumen, hay uno de este autor 
titulado

490. De la verdadera ortografía del 

nombre de Baena.

Está fechada en Cabra a 29 de enero de 
1842 y firmada.

C ortés de A randa (D. Alvaro). Natural de 
Córdoba.

En los preliminares del Pronóstico genê  
ral de D. José Gallardo de la Torre, ünpre-

é t-C  "i



sos en Córdoba en 1744, hay míos versos 
acrósticos latinos de ‘‘D. Advarus Cortés de 
Aranda Cordubensis, Apolina; facultati ope
ram navare incipiens accinebat’’, y en las Ta
blas phiüpicas del Dr. Serrano, publicadas el 
misino año, se contiene también en los preli
minares. “Poema endecasílabo, que contiene 
el principio, origen y progreso de la ciencia 
astronómica, por D. Alvaro Cortés de Aranda 
y Villalón”, y .además un acróstico latino, un 
soneto, una octava, tma' sexta rima en latín y  
décimas acrósticas.

Cortés de Ribera (Acisclo). Natural de Vi- 
llaviciosa. Impresor. En 1684 tenía veintidós 
años y empezó a imprimir libros en Córdoba 
en unión de Diego de Valverde y Ley va. El 
primer libro que imprimieron fué Origen y 
primo-as poblaciones de hspaña de Fr. Juan 
Félix Girón. En 1706 se separó de Valverde 
y puso su imprenta en la calle de los Jura
mentos. Estaba casado con Juana de Escaño. 
En 1714, sé titula impresor de la Dignidad 
Episcopal; en 1720, de la Santa Inquisición, y 
en 14 de mayo de 1724 pidió al cabildo de la 
ciudad que le nombrara su impresor en lugar 
de Esteban de Cabrera, que había muerto, y la 
ciudad lo acordó. Desaparece su imprenta 
en 1729.

Escribió:

491. Romance de la procesión que se 
hizo en 30 de Abril por el Colegio de E s
cribanos para conducir la Virgen de Villa- 
viciosa desde la Iglesia del Convento de 
la A rriz a fa .á  la del Salvador. Córdoba. 
Acisclo Cortés de Rivera. 1702.

Pone el relato en boca de un serrano, que, 
entre otras cosas, dice:

Aquí hizo un milagro 
que a tocios los aspavienta;

! fue el caso que unos mastines
que guardan la grande iglesia (i) 
vinieroh aquella noche, 
sin que nadie los trujera,

. á donde está nuestra virgen;
. y cogidas ambas puertas,
íf . toda la noche estuvieron 

guardando su Reverencia.

(Datos de Ugalde y Valdenebro.)

(i) La de la Compañía de Jesús.

Cosano (D. José), Natural de Puente Geiiil. 
Fué médico y ejerció en su patria donde fa
lleció hace pocos años.

Escribió;

492, Lecciones de higiene popular. 

1S85. • , .

' 493. La Indispensable. Guia de Córdo
ba y  su Provincia para el año de 1875. Año
X.“ Córdoba. Imprenta del Diario de Cór- 

, doba. 1875.

En 4.0 i ’ •

Está firmada Yodob Asiul, que es anagrá- 
ma de D.“ Luisa Bodoy, esposa del autor; La 
guía no sirve para nada.

Cruz (Diego de la). Natural de Córdoba. 
Escribió:

494. Aqui se contienen unas preguntas
0 enigmas para reír, y  pasar tiempo, coa 
sus declaraciones muy curiosas. Recopila
das por Diego de la Cruz, natural de Cór
doba. {Figuras.) {Al f i n :) E n Sevilla por 
Lucas Martin de Plermosilla, año de 1(394. 
Y  se vende en su ctisa, en la calle de (Jé- 

nova.

En 4.»— .4 hs.

Principia:

i Que es el cuerpo sin sentido 
Que concierta nuestras vidas 
sin vivir?

(Gallardo.) .

Cruz (Fr. Jacinto de la). Natural de Cór
doba.

Escribió;

495. Relox del diuino’ amor en las vein
te y  qvatro horas de la Passion, y Muerte 
afrentosa de N r. amantisimo Redemptor 
Jesús; cópuesto de varias meditaciones, 

afectos, i coloquios; paraq al dispeiial el 

rational espíritu á sus golpes, se d ivierta;
1 acompañe sentido en este tiempo á tan 

soberana Magestad en todos sus torm entos: 
i sirva : su amorosa assistenda de celador, 

en cuya vigilancia tenga el Cuerpo de Chris-
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to Saoraniéntado sw debido culto, i las es
pecies sacramentales la seguridad del ries
go, que les puede ocasionar la soledad: co
mo se exiperimentó en Baena la noche del 

Jueves Santo en la Iglesia de Santa M a
ria la M aior. Sv autor es el M. R. P. M. 
Fr. Jacinto de la Cruz, hijo y  morador en 

el Real Convento de San Pablo de Cor- 
dova Orden de Predicadores, Lo saca á 
luz para la publica utilidad el Padre Lec
tor Fr. Alonso del Castillo Maestro de N o
vicios en dicho Real Convento. Y  lo dedi
ca a N. M. R. P. M . Fr. Fernando T il 
Provincial de la Provincia de Andalucía 

Orden de Predicadores. Año dé 1729. E l 
limo. Sr. D. Marcelino Siuri Obispo de 
Cordova, concede quarenta dias de Indul
gencias á las personas, que assistieren a 

tan Santo exercicio, aunque solo estén me
dia hora. (A l fin:) con licencia: En Cor
dova en Casa de la Viuda de Estevan de 
Cabrera. Por Antonio Rbsellon, i Francis

co Garnica.
En 8.0— 24 lis. sin foliar y 672 págs. numeradas. 

Sig. IJ, A. z, Aa-Tt, todas de S lis.
■ Port.— V̂. en b.— D̂ed. firmada por Fr. Alonso 

del Castillo.— Âprob. de Fr. Diego de Carrasquilla 
y Fr. Benito de Villalóii, dominicos: Real convento 
de San Pablo de Córdoba, 8 octubre 1723.— Lio. 
de la Orden: Sto. Domingo de Málaga, 20 septiem
bre 1729..—-Aprob. de D. Juan Gómez Bravo; Córdo
ba, 27 octubre 1729. Lie. del Ordinario: Córdoba, 
24 octubre 1729.— Âprob. de Fr. Andrés Triguillos, 
franciscano: San Pedro de Córdoba, 3 noviembre 
1729.— Suma del Priv. por diez años, dado en Se
villa, 24 noviembre 1729.— F̂e de erratas: Madrid, 
22 diciembre 1729.— Suma de la tasa a 6 mrs. plie
go: Madrid, 23 diciembre 1729.“— Prólogo al lector. 
— Indice.— ^Texto.— Nota final,

(B. del Seminario de Córdoba.)

niann. Córdoba Imprenta de Don jüaii 

Mante.
En 4.0 . '

Cubero (>D. Antonia Maria). Natural de 
Córdoba, donde vivió y  ejerció la Medicina. 
Murió el 26 de octubre de 1866 y se enterró 
en el cementerio de San Rafael.

Escribió sobre Medicina, y además algunas 
poesías y una comedia, que se representó en 
el teatro de Moratin. Hay impreso suyo:

496. Cartas Homeopáticas ó sea B re

ves reflexiones sobre el sistema de Hahne-

(Valdenebro.)

497, Breves advertencias sobre la eu'-
deraia reinante, para precaber y  modificar 
sus invasiones. La Comisión permanente de 
salud publica dedica este corto trabajo á 
los habitantes de esta Capital, como prue
ba de su vigilante cuidado. Córdoba, Im
prenta y  Librería de D. Rafael Arroyo, ca

lle del Cabildo Viejo iiúm. 8. 1854.'

En 4.0— S págs.
Fort.— V. en b.— Texto firmado por Fraucisco 

Avilés y Cano, el Marques de las Escalonias y An
tonio María Cubero, que fue el autor.

(B. del Ayuntamiento de Córdoba.)

Cubero L ópez de P adiluv (D. Pedro Ma- ■ 
ría). Nació en Doña Mencia a 2 de noviem
bre de iSio. Ingresó en el Seminario de San 
Pelagio de Córdoba en el curso de 1824, apro
bando tres años de Filosofía y siete de Sa
grada Teología. Fué nombrado por el Cabil
do (S. E. V.) presidente de Artes el 18 de- 
enero de 1834, y si 7 de enero del 35, presi
dente del colegio. En i i  de octubre del mismo 
año se le nombró catedrático de Filosofía y 
en diciembre, de 36, catedrático de Teología. 
Fué después rector del mismo Seminario, y 
en su tiempo se compró y anexionó una casa 
que le separaba del sitio llamado el Triunfo, 
y la parte que le separaba de la cárcel, en 
donde está la biblioteca. Además hizo el jar- 
din, Fué deán de Córdoba, y más tarde obispo 
de Orihuela, consagrándose en la Catedral de 
Córdoba en 27 de febrero de 1859. Murió muy 
viejo en Orihuela, rodeado del cariño de sus 
diocesanos.

49S. Carta pastoral que el limo. Señor 
D.r D. Pedro Maria Cubero López de Pa
dilla, obispo de Orihuela, dirige á sus muy 

queridos diocesanos en el dia de su consa
gración. (l''iñcta) Córdoba: Imprenta y 
litografía de Don Fausto García Tena.

1859.
En 4.0— 36 págs. 
Fort.— y , en b.- 

febrero 1839.

-Texto fechado en Córdoba, 27

;:7
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Í

Dice que es natural de Córdoba y que es
tudió en San,Pelagio.

C ueto (Fr. Pedro de). Nació en Córdoba 
en 3 de octubre de 1625, y se bautizó en la 
parroquia de San Andrés el 12 del mismo 
mes. Fueron su padres Pedro de Aguilar y 
Cueto y  Juana Baptista de Villalón.

Recibió el hábito y profesó en el convento 
de .San Pablo de Córdoba, y, en concurso de 
nueve opositores, ganó una decenia del co
legio mayor de Santo Tomás de Sevilla, sien
do electo el 24 de agosto de 1646. Juró los 
estatutos el 8 de abril de 1647.

En 10 de julio de 1650 fue nombrado lec
tor de Artes, y a 30 de octubre del mismo 
año fué electo colegial perpetuo. Se le gra
duó de maestro en Artes el 14 de noviembre 
del 30 y. recibió el grado de doctor en Teo
logía en 18 de junio de 1653.

Fué rector, consiliario y regente muchos 
años, examinador sinodal y  no quiso acep
tar él cargo de provincial para el que fué 
elegido. Toda su vida estuvo hipocondríaco 
y retraído en .su celda dedicado al estudio, 
pero a su celda acudían a visitarle personas 
.distinguidas y muchas veces fué a verle el 
arzobispo don Jaime Palafox.

Desde su colegio de Santo Tomás aprobó 
en 17 de febrero de 1698 los Triunfos de la 
castidad del P. Posadas.

Murió en el colegio en 6 de septiembre 
de 1704, celebrándose sus funerales con mu
cha pompa y predicando en ellos Fr. Miguel 
de Quevedo.

Hay impresa suya una Información que

publicó un canónigo contra la voluntad del 
autor.

No debe confundirse a este cordobés con 
otro padre asturiano del mismo nombre y  
apellido que floreció inmediatamente después 
de éste y de quien hay un sermón impreso 
en Córdoba en 1715. Búsquese en la tercera 
parte de la presente obra.

(Historia del colegio de Santo Tomás de 
Sevilla.)

Cueto (Rodrigo de). Natural de Córdoba. 
Preceptor. '

Escribió:

499. Primus tractatus Summularum in 

textus Petri Hispani ab erudito vivo M a
gistro Roderico de Queto Cordubensi edi- 
tu.s dum secundo compluti artes profitere
tur ingenuas: in. quo nihil ofendes aut 
mancum aut super vacaneum castigatior 
nunc emergit, anno* i'528. {AI fin\) Expli- 
cit. primus tractatus summularum Mavistri 
Roderici de Coeto impresas in prec’ara 
Complutensi Academia in edibus Michelis 
de Guia anno Dñi 1528.

En fol.

En el mismo tomo, en el ejemplar que vio 
el Dr. Vaca de Alfaro en el convento de San 
Francisco de Porcuna, había a continuación 
dos tratados, también ¡de Sumidas, del maes
tro Juan de Celaya Valentino, sin que Vaca 
exprese claramente si estaban encuaderna
dos juntos o eran éstos parte integrante de 
la impresión del volumen de Cueto.

i
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D á v il a  y  P once de L eón (D. Francisco 
de Sales). Nació en Aguilar.

Escribió:

500. Letania lauretana dedicada á Nues
tra Señora de la Concepción compuesta 

Por el Señor Don Francisco. Sales Dávila, 
Ponce de León, natural de. Aguilar de la 

frontera. Q. E. P . D. (Al fin  :j Córdoba: 
Imprenta de Garda. Noviembre 1841.

En 8.0— 16 págs.
Encabezamiento.— Texto, en verso.— Colofón.

(Valdenebro.)

D.iiZ.A. DE V.mDÉs (Lie. Benito). Natural de 
Córdoba, notario de la Inquisición en Sevilla.

Escribió:

301. \Iso ¡ de los Antoios | para todo 
genero de vistas. | E n que se enseña á co
nocer los grados que a cada vno le j fal
tan de su vista, y  los que tienen quales | 
quier antojos. | Y  assi mismo a qve tiemito 
se an [ de vsair, y  como se pedirán en au
sencia, con otros altisos impor | tantes, á 
la vtilidad y  conseruacion de la vista. ] Por 
el L. Benito Daqa de Valdes. | Notario de 
el Santo Oficio de la Ciudad de Sevilla. ] 
Dedicado n  Nvest'ra Señora ¡ de la Fuen
santa de la Ciudad de Cordoua. ] (Grabado 
e n . madera representando unos anteojos 

con el sol y  la luna.) Con privilegio. | Im 

presso en Seitilla, por Diego Perez. Ano 

de 1623,

En 4,”— 12 hs. de prels. y 9'9 folios.— Sig. § A.

Bb.
Fort.— y. en b.— Cens. y aprob. de Fr. Domin

go de Molina: Sevilla, 12 junio 1622.— Aprob. del 
Dr. Juan Gedillo D íaz: Madrid, 26 septiembre 1622. 
—^Privilegio.— Tasa.— Erratas: Madrid, 29 enero 

— Dedicatoria. Dice en ella Que estando tullicio 
a los seis años de edad, sanó por intercesión de la 
Virgen de la Fuensanta, por lo que puso las mule
tas en el santuario, y que en otra ocasión le sano 
la Virgen de mal de orina.— Al lector.— ‘̂‘Romance 
de la aparición de nuestra Señora de la Fuensanta 
en la Ciudad de Córdoba. Compuesto por un amigo 
del Autor.” Lleva encima una laminita jnal grjubada 
de la Virgen. Empieza:

En la dudad tan insigne 
que en los hombros de la tierra 
Esta como sobre Atlante,
Por ser cielo su belleza...

Acaba:

Recibe, Córdoba ilustre,
De un ignorante esta oferta,
Cual Xerxes el aguaturbia 
De mano riística y lerda.

Tabla de las cosas notables.— Prologo.-Retrato 
del autor, con bonete y hábito talar y en el manto 
la cruz de los inquisidores.— Ên la orla se lee. 4* 
L ie  BENEDIcT; DAQA El VALDES. CORDU
BAE. N A T; INQVISITIONIS. NOTAR; .^TAT. 
SVJE 32 N .— y . en b.— T̂exto.

(Salva, Gallardo. B. de D, José Amo, médico de 
Córdoba, y del marqués de la Fuensanta del. Valle, 
y en la Provincial de Córdoba.

DELG.mo López (D. Dámaso). Nació , 
Montilla en i i  de diciembre de 1S29. Fue 
procurador, pero no ejercía. Estuvo emplea
do en el Gobierno civil de Valencia y en los 
Ayuntamientos de Córdoba y Montilla.

En II  de marzo de 1865 fué nombrado
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académico de niíniero de la general de Cór
doba. Eti iS/3 publicó en Montilla im perió
dico titulado La República Federal. Fiié pre
miado en lo.s Juegos Florales de Córdoba 
eti jS68 en el asunto religioso y -en 1873 en 
el histórico con el premio de oro, por una 
poe.sía titulada La batalla de Mimda.

La poesía mas antigua que encontramos 
suya es de 1860 y está en una Corniia fú
nebre dedicada por los poetas de Córdoba a 
D.* Matilde González Ruano, y la última a 
Córdoba, en el primer número de 'La Feria 
de Mayo en Córdoba, periódico anual c;ue se 
empezó a publicar en 1896.

Murió en Montilla en. 25 de diciembre de 
1897 y dejó su biblioteca, (bastante buena) al 
Ayuntamiento, para que, con ella por base, 
se creara una biblioteca pública.

En las actas capitulares del Ayuntamiento 
de Córdoba hay dos acuerdos que. aunque no 
tienen la antigüedad que es condición pre
cisa para que se inserten en esta clase de 
trabajo, creemos es nuestro deber copiarlos 

. aquí, por ser muy honrosos. para este poeta.
Escribió: >

502. Canto filial, dedicado á la memo
ria de mi idolatrada madre la Sra. Doña 
Antonia López de Delgado Toledano. Por 

■ Don Damaso Delgado López, Socio corres
ponsal de la Sociedad Arqueológica Cordo
besa: -Académico de numero de la Acade
mia general de Ciencias, Bellas Letras y 
Nobles Artes de Córdoba: Socio de la 
Real Sociedad Patriótica de Amigos del 
Pais de Gordoba y  su Reinosocio de mé
rito del Orfeón Valenciano, de la Ciudad 
de Valencia; Socio correspondiente de la 
.Academia Elspañola de 'Arqueología de la 
Diputación de la Pro-vincia de Sevilla; So
cio de número corresponsal de la Sociedad 
Sevillana de Emulación y  Fomento; Aca
demico en la clase de correspondiente de 
la Real Academia Sevillana de Buenas Le
tras, y  premiado con un jazmín de oro en 

ilos Juegos Florales de Córdoba, en Mayo 
de 1S68, etc. Córdoba. 1871. Imprenta v 
Litografía del Diario de Córdoba, calle de 
San Fernando-, núm. 34, "

En 4." 3 lis. prels,— 20 págs. numeradas y una 
li. blanca.— Tocio fileteado de negro.

Poit. A l a ¡ V i e r n e . s  3 de la tarde 13 de 
Agosto de iS6 g!!”— Lágrimas, por D. .Agustín Gón- 
Zclícz Î lnnno,— Ttixto.— U. en b,

.503. Maria. Historia poetica de la Afír- 
gen, por Dámaso Delgado López, Acade
mico. Cordo-ba. 1873. fmp., Lib. y  Litog. 
del Diario de ■ Córdoba, San Fernando, 34, 
y  Letrados, 18.

En S.o—.49 págs, numer.'idas y 2 sin numerar al 
fin.

Anteport.— V. en b.— Povt— V. en b.— Ded. a la, 
Sra. D..1 Isabel Arteaga, Condesa de Torres Cabre- 
r.T, firmada.— Texto.— P. en b.— Notas.—  P, en b. 

Son 70 octavas.

504. I-a batalla de Munda. Canto his
torico premiado en los Juegos Florales de 
Córdoba. Mai^o de 1872 con el primer pre
mio, caléndula de. oro. Por Damaso Delga

do López, Córdoba. 1873, Impr., Librería 
y  litografía del -Diario de Córdoba, San 
Fernando, 34, y  Letrados, 18.

En 4,0— .27 págs. numeradas.
Fort.— V. en b.— Prólogo de D. Luis María Ra

mírez y de las Casas-Deza: Córdoba, i.o junio 187,3. 
— P. en b.— Título, con un texto de Hircio.— P.'en t>.. 
-—Texto.— N̂otas.— N̂ota liistórica.^P. en b.

505. Don Gonzalo (tradición) por Don 
Damaso Delgado López. Córdoba: Im 

prenta, librería y  litografía del “ Diario” , 
San Fernando-, 34, y  Letrado-s, 18, 1885.

En iS.f»— 25 págs

El protagonista es el Gran Capitán. ■

506. ¡¡T ie rra !! Poema por D. Dama- 
so Delgado López. -Publicado por el “ Dia
rio de Córdoba” . Córdoba Imprenta, I.i- 
breria y  Litografía del Diario, 188S.

En 8.0 mayor— 23 págs.
Fort. V̂, en b.— Ded. a D. Francisco de Borja 

Pavón.— Texto.

507. Historia de Montilla.

Ms. en cuartillas para la imprenta, con más 
de cuatro mil, aunque de letra muy gruesa' y 
con los renglones muy separados. Contiene 
muchos datos curiosos. El autor defiieiide, 
como todos los montillanos, que Munda es-
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'tuvo donde hoy Montilla, lo cual es error 
evidente.

(En la B. del autor de la Historia, hoy en 
el Ayuntamiento de Montilla.)

508. Tradiciónes montillanas.

Pueden considerarse como manuscritas, pues 
aunque se pubicaron en el folletín del Dia
rio de Córdoba, distribuidas en dos tomos, 
no se hizo de ellas edición aparte, y  es lásti
ma, porque están muy discretamente pensa
das y galanamente habladas.

509. Crónica de los festejos en M on
tilla los clias IG, II y 12 de Mayo de 1894 
por la beatificación del V . Maestro Juan 

de. A vila y  la vida del mismo y su proceso 
por D. Dámaso Delgado Dopez. Montilla 
Establecimiento Tipográfico y  Papeleria 

de el Progreso 1895.
En 4.°— -145 págs. foliadas y .3 sin foliar. 
Anteriort.— V. en b.— Fort.— V. en b.— 'Prólogo.—  

Preliminar Hstórico.~“ Jnan de Avila” , con que 
empieza el texto.— P. b.— Indice.— P. b.

(De mi biblioteca.)

510. Poesia. En el nacimiento del Prin
cipe de Asturias D. Alfonso. Hecha espre- 
samente, Para los festejos celebrados, en 

los dias 1.'° 2.° y  3.® de Febrero en esta 
ciudad de Montilla, por tan fausto aconte
cimiento, por D. Dámaso Delgado López. 

Montilla Febrero i.® de 1858. Imprenta de 

D, Francisco de Paula Moreno.
En 4.0— 8 pácfs. numeradas y orladas.
Port.— ‘V. en b.— ^Texío.— P. en b.

fDe mí biblioteca.)

Cabildo del .Ayuntamiento de Córdoba de 
2 de febrero de 187 .̂

“ Se leyó la moción siguiente;
” Cada ciudad, cada País, tiene un sello 

di,stintivo que lo caracteriza, y nuestra Cór
doba, lo lleva muy alto en toda Europa, de 
nats cultivador de la galla ciencia. En todos 
tiempos, en todas épocas, en. todas las civi
lizaciones ha tenido y  han honrado su suelo 
tantos esclarecidos ingenios como Luca.no, 
Seneca, Góngora y Céspedes y otros y otros 
míe han brillado en la República de las le
tras,

"Córdoba primero que ninguna en lo anti
guo, y primero que ninguna en lo moderno

ha sostenido las luchas de Flora y las sos
tiene en la manera mas brillante, y  a su 
ejemplo y semejanza, otras poblaciones cul
tas 'de España están siguiendo sus pasos,

” En estas luchas el primero que ha lle
vado la iniciativa ha sido el Ayuntamiento 
y con sus fondos lo ha demostrado, costean-' 
do las flores de oro y plata para los pre
mios. .

” E1 poeta que hoy se distingue a la par de 
los primeros en nuestra provincia, como lo 
prueban sus dos últimos triunfos alcanza
dos en los juegos florales-de 1868, en el asun
to religioso y en el presente año en el asun
to de Historia, “ La Batalla de Munda”  que 
llevó el único primer premio de oro, es el 
Sr. D. Dámaso Delgado López, por otra par
te escritor fecundo y publicista.

"Un descanso en nuestras luchas políticas 
y un aliento á las letras y  un titulo de glo
ria para el Municipio por solo alentarlas y 
liada mas que alentarlas sea cualquiera la 
persona en quien recaiga este beneficio, es 
cuanto proponen al Ayuntamiento los que 
suscriben,, haciendo se publiquen las poesías 
de este moderno escritor. Y  esto es lo que 
esperamos apruebe y acuerde la Municipa
lidad.

”E1 Municipio aprobó unánimemente di
cho pensamiento y  acoi'dó que pase a la co
misión de Fomento para que proponga la 
forma o la cantidad que ha de darse para 
realizarlo.”

Cabildo de 22 de marzo de 1873.
“ A seguida y en el expediente incoado por 

moción suscrita por varios señores Conceja
les, pidiendo se publiquen y costeen poi el 
Ayuntamiento las poesías de D. Dámaso 
DHgado López, sobre cuya mocioii recayó 
por unanimidad acuerdo favorable, y que pa
sase a informe de la Comisión para que pro
pusiese la forma de realizarlo; dada cuenta 
de este informe en el que se propone se dé 
desde luego la cantidad de 750 pesetas. El 
Ayuntamiento de conformidad con la comi
sión y con su acuerdo primitivo de 2 de fe
brero último, así lo acordó.”

(De «na carta de 14 de maye de 1894-)



D elicado o D elcwAdo (Francisco). Natural 
de la diócesis de Córdoba, hijo de un cordo
nes y de una natural de Hartos, en la pro
vincia de Jaén. El mismo lo dice en el R e 

tra to  d e la  L o s a m i A n d a lu cía , p á g . 239 de la

“ L ozaiía. Señor Silvano, ¿que quiere de
cir que el Auctor de mi retrato no se llama 
corcloves, pues su padre lo fue, y él nació 
en la diócesis?

"SiLv.ANO. Porque su castísima madre y su 
cuna fue en Mártos, y como dicen, no don
de naces, sino con quien paces.”

Hartos pertenecia a la orden de Calatra- 
va y nunca fue de la diócesis de Córdoba 

hue discípulo de Antonio de Lebrija, y si
guió el estado eclesiástico, llegando a ser vi
cario del Valle de Cabezuela.

Pasó a Italia, permaneciendo en Roma des
de 1523 hasta 1527, en que presenció el asal
to portel condestable de Borbón, “lunes a 
días seis de Mayo... que fue el 'escuro dia 
y la tenebrosa, noche para quien se halló 
dentro, de cualquier nación ó condición que 
ue^.” (i), “Salimos de Roma a diez dias 

de Febrero (-1528 ?) por no esperar las cruel
dades vindicativas'naturales,-avisándome que 
de los que con el felicísimo ejército salimos 
hombres pacíficos, no se halla, salvo vo en 
venecia esperando la paz, quien me 'acom
pañê  a visitar nuestro santísimo protector... 
Santiago... que no hallé otro español en esta 
ínclita ciudad, y esta necesidad me compelió 
a dar este retrato a un estampador por re
mediar ini no tener ni poder, el cual retrato 
mê  valió mas que otros cartapacios que yo 
tema por mis legitimas obras, y este, que no 
era legítimo, por .ser cosas ridiculas mé va
ho a tiempo, que de otra manera no lo pu
blicara  ̂hasta despues de mis dias, y hasta 
que^otrie que mas supiere lo enmendára” (2).

ISada más se sabe de él sino que siguió 
viviendo en Vcnecia, donde en 1533 hizo una 
edición del A m a d ís  d e C a u la , y en 1534 k  
mejor edición conocida del P r h n a le ó n . Des
pués de esta fecha se pierde su memoria.

 ̂ Dúdase sobre si se llamaba Delgado o De
licado, porque el privilegio de Clemente VII 
jjara publicar su obra sobre el mal francés, 
expedido en Roma a 4 de diciembre de 1526,
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le llama Delgado, y  él mismo se pone en to- 
cicis sus obi'cis Delictido.

Escribió;

511. Retrato [ de la j Lozana Andalu
za, [ en lengua Española muy clarísima. I 
compuesto en Roma, j El qual Retrato I 
demuestra lo que en Roma passaua | y  con

tiene munchas mas cofeas que la Celestina. I 
 ̂ Sin lugar ni año; por los finales se deduce 
que se imprimió en Venecia en 1528 o poco 
después.

En 4 -"~ 54 folios.— Sign. Aij-Nüj, con grabados 
I fn madera.

Fort.— A la V. dos grabados y otro al principio dé 
a seguncia hoja, al lado de la dedicatoria.— Ded. sin 

decir a^quien y sin firma ni fecha. Empieza : “ Ilus
tre Señor. Sabiendo yo que vuestra señoría toma 
placer cuando oye hablar en cosas de amor- que 
deleitan a todo hombre...”— “Argumento en el qual 
se contienen todas las particularidades que ha de 
haber en la presente obra,”— Al folio 3. “ Comienqa 
la historia o Retrato sacado del Jure cevil natu
ral. De la Señora Lózana; compuesto el año mili 
y quimetos y veinte ,e quatro; a treyuta dias del 
mes de junio; en Roma, alma cibdad, y como auia 
de ser partido en capitules va por mamotretos, por
que en semejante obra mejor conviene.”— Son 65 
mamotretos, y el último acaba así: “ Fuera la histo
ria compuesta en retrato, el mas natural que el 
autor pudo, y acabóse hoy .primero de Diciembre 
ano de mili y quinientos é veinte e cuatro, á laude 
y honra de Dios trino y uno... in alma Urbe. M 
D, XXIV.

“ Como se excusa el Auctor en la fin del retrato 
c la Lozana en laude de las mujeres.” “ Son 

■ por todas  ̂ las personas que hablan en estos ma
motretos ó capítulos ciento y veinte y cinco...”—  
"Esta epístola añadió el Auctor, el año mili é 
quinientos é veinte e seis, vista la destruicion de 
Roma y la gran pestilencia que sucedió, dando 
.gracias a Dms, que le dexó ver el castigo que me
mamente Dios permitió a un tanto pueblo.”— Carta 
rfe excomunión contra una cruel doncella de sani
Ciad.

“Epístola de la Lozana a todas las que determi
naban venir a ver Campo de Flor en Roma.— Digre
sión que cuenta el Auctor en Venecia.”

(1) í a  Losatia, pág. ' 344.
(2) Idem id., pág. 346,

El único ejemplar, en la B. imperial de 
Viena, y  una copia sacada por D. Pascual 
Gayangos, en la B. Nacional.

La .segunda edición lleva esta portada:
 ̂ ‘Colección de libros españoles raros o cu

riosos. Tomo primero.”
Portada, como en el original y  después:
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“ Madrid, imprenta y estereotipia de M. Ri- 
vareneyra, calle del Duque de Osuna, 3. 1871.”

Eli S.“— XIV págs., incluso ajiteport. y port.— Una 
lámina con una dama y un galán y debajo “ La 
logana | Andalu- | za. | todo dentro de una orla 
del renacimiento, con una danza en la parte alta y 
otras figurillas abajo,— 347 págs. de texto y 3 en b.

Anteport.— Port.— Las vueltas de ambas en blanco. 
— ^Advertencia preliminar, firmada M. de la F. del 
V. J. S. R. (Marqués de la Fuensanta del Valle, 
José Sancho Rayón.)— Estampa. —  V. en b. —  Tex
to.— P. y h. en b.

512. El modo de adoperare el legno de 
India occidentale salutífero remedio a ogni 
piaga et mal incurabile, et si guarisca 11 mal 
Francese; operina de miser pre. Francisco 
Delicado. (A l f i n Impressum Venetii sump
tibus vener. presbiteri Francisci Delicati 
Hispani de -opido Martos, die 10 Februarii 
1529.

Eri 4.°— 8 fols., letra gótica.

Al fin trae un breve de Clemente V II para 
la impresión fechado en Roma a 4 de di
ciembre de 1326 a favor de Francisco Del
gado.

Dice en el capítulo V  que el leño de In
dias se conoció en España en 1508 y en Ita
lia en Delicado padeció venéreo y es
tuvo mucho tiempo enfermo en Jos hospitales 
de Roma. En 1516 convaleció por medio de 
un cocimiento de palo santo, con el que com
ponía un electiiario, que vendía como especí
fico y del que se reservaba el secreto de la 
composición.

Debe haber una segunda edición de Ve- 
necia de 1549 titulada por Capdevila y  Ha- 
11er.

513. De Consolatione infirmorum.
Tratado de que habla el autor

blicado antes de 1528 y 
la melancolía de los que 
ferinos como el autor.

No lo ha visto nadie y así se cree que 110 
queda ningún ejemplar.

Aunque no Son obras de Delicado, creemos 
deber dar cuenta de las editadas por él, y 
que son las siguientes :

514. Los qtro libros de Amadis de Cau
la nuevamente impresos e hystoriados. 
ij533 (A l f i n :) Acabanse aqui los quatro li

conio pii- 
escrito para quitar 
se encontraban en-

bros del e.sforcado & muy virtuso caualle- 
ro Amadis de Caula... E l qual fue impre.s- 
so en líi muy indita y  singular ciudad de 
Venecia, por Maestro juan Antonio de Sa
bia impressor de libros, á espesas de M. juá 

Batista pedrazano e cópafio. Mercadáte de 
libros esta al pie del puete de Rialto & tie
ne por enseña una torre. Acabóse en el 

año del nacimiento nro salirador je.suxpo. 
de M . D. X X X III. A  días vij del mes de 
Setiembre. C  A  laude del omnipotente se
ñor dios y  de su gloriosa madre. CT Ftie 
Reuisto, Corrigiédolo de las letras, que 

trocadas de los impressores era por el V i
cario del ualle d,e cabequela Frácisco Deli
cado. Natural de la peña d'e Martos,

En fol..— Letra redonda.— 6 bs. de prels. y cccl 
foliadas.— Cada parte lleva nueva portada, con lá
minas en madera pequeñítas en los principios de 
los capítulos, representando a Amadis á caballo; se
guido de dos pajes a pie.—;Los títulos, de letra roja,

(Salvá-Gallardo.)

515. Los fres libros del muy esforzado 
caballero Frimaleon et Polendos, su her
mano, hijos del emperador Palmerin de 
Oliva. (A l f in :) Acabóse de imprimir en la 
indita ciudad del Senado veneciano, hnv 
primero dia de Hebrero del presente año de 

mil y  quinientos ef treinta quatro del naci
miento del nuestro Redemptor, y  fue im- 
nre-so por M. Juan Antonio de NicoH de 
Sabio. A  las espesas de M. Juan Eatistn 
Pedrezan, mercader de libro.s que está al 
pie ’del puente de Rialto, e tiene por en

sena la Torre. Estos tres libros, como arri
ba vos diximos, fueron corregidos y en
mendados 'de las letras que trastrocadas 
eran por el vicario del Valle de Cabezuela, 
Francisco Delicado, natural de la Peña 
de Martos.

Los editore.s de La Lozana dicen del PrL 
maleón “que es, no solo la  mas bella, amo la 
mejor que de este libro se ha hecho, pues 
Delicado, no solo restableció su verdadero 
texto, sino que introdujo en él las variacio-

EksVto.— 13
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nes que su buen gusto y su crítica le acon
sejaron” .

En la introducción que le puso al libro 
tercero dice: “ como lo fui yo cuando com
puse La Lasaña en el común habla de la po- 
lida Andalucía”, único indicio por el que se 
pudo averiguar cuya era La Lasaña.

516. Tragicomedia de Calisto y  M eli
bea (La Celestina.) Venecia por miscer 
Juan Batista Pedrezano, en 1531.

En el colofón se lee;
“ El coretor que es de la peña de martos 

solamente | corrigió las letras que molesta- 
van I Finís. |

(Salva.)

D ía  M endieta (Fr. Blas del). Natural de 
Córdoba, fraile dominico. .

Escribió:

517. Qvilates j del oro de la | religión, 
descvbiertos | al toque de la piedra Christo, 
en cuyos hechos, y j dichos se muestra el 
valor, deste Estado, para | la dignidad de 
(Rotura.) | Maestro. | Por el Padre Presen
tado I Fray Blas del Dia, Religioso de la 

, Orden [ de Predicadores. | A l Excellentissi
mo Se- j ñor Don Enrique de Arag'on y 
Cordoua; j Duque de Segorbe, y de Car
dona, &c. V i- j rrey, y. Capitán general del 
Principado' | de Catalunia, Códados de 
R uy I sellon, y  Cerdania (Recuadro y en él 
“ Ardet palea ad consumendum aurum, ! pa
lea consumitur, & aurum purgatur, j E x  
D. August. in Psal. 61.” ) Con Privilegio. | 
En Cordoua. For Sainado,r de Cea ] Tesa. 
Año de 1631.

En 8.*— 8 Iis. de principios, 182 foliadas y 6 más 
al fin.— Sigii. §, A-Z, Aa.— ^Apostillas.

Port.— Tasa a 4 mrs. pliego: Madrid, 25 febrero 
1631-— Ded, firmada.— Cens. de Fr. Antonio Me
rino : Coin.'ento de San Pablo, 20 abril 1630.— Cens. 
de Fr. Antonio Cordero, prior del convento de San 
Pedro Mártir de Ronda: Convento de San Pablo de 
Córdoba, 7 abril 1630.— Lie. del Provincial: San 
Pedro Mártir de Ronda, 8 marzo 1630.— ^Censura del 
P. Francisco de Pareja, jesuíta: Noviciado de la 
Compañía de Jesús de Madrid, i i  julio 1630.— Lie. 
del vicario general de Madrid.— Cens. de Fr. Luis 
de San Juan Evangelista, franciscano: San Gil el

Real de Madrid, 24 julio i'63o.— Erratas.— Prólogo ai • 
lector.— Indice,— Texto.-— Tabla de cosas notables.

(Valclenebro, B. episcopal de Córdoba.)

Dí.-tz (Gaspar). Nació en Córdoba, según 
asegura Faustino Arévalo. Fué jesuíta.

518. “h J. M. J. Consulta teológica acer
ca de lo ilícito de representar y  ver repre
sentar las comedias como se practican el día 
de hoy en España, resuelta por el Padre 
Gaspar Díaz, religioso sacerdote y  profeso 
de la Compañía de Jesús. Y  dedicada con 
culto reverente al siempre augusto Patriar
ca Señor S. Joseph, nobilísimo Esposo de 
la Virgen Madre, y  Padre putativo de Je
sús. Con las licencias de sus superiores: en 
Cádiz en la Imprenta Real de Marina, y  Ca
sa de Contratación de Don M iguel Gómez, 
calle de San Francisco. Reimpresa en Cór
doba; En la Imprenta Real. -Año de 1815.

En 4.0— 70 págs. numeradas.— Signs. i-lo , de 4 
hs., menos 8, que tiene i, y 10, que tiene 2.

Port.— Y. en b.,— Lio. del obispo de Cádiz, 22 sep
tiembre 1742.— ^Advertencia.— ^Texto.— Indice de los 
textos en latin citados en esta Resolución.— Notas.—  
Caria del Beato Diego José de Cádiz á un veinti
cuatro; Rond.a, 10 septiembre 1799!— Real.orden de 
Fernando VII, renovando la prohibición de repre
sentaciones teatrales en el Obispado de Córdoba; 
Madrid, 17 agosto 1S14.— Representación que un 
Eclesiástico (D. Simón López) hizo al Ayuntamiento 
de Murcia (10 agosto 1814), acuerdo de éste y de
creto del Rey (Madrid, 18 noviembre 1S14).

La primera edición es de Cádiz, de 1742, y 
es en 8.°, según asegura Faustino Arévalo.

l(Valdenebro, B. de D. Emilio Cotarelo.)

519. Método utilisimo que debd obser
varse en la curación de las enfermedades 
graves. Cádiz. 1756.

En 8.0

(Faustino Arévalo.)

D íaz de A laíogueea (D. Rafael). Natural 
de Córdoba. Estudió en el Seminario de San
Pelagio y  fué coadjutor de la parroquia del 
Sagrario y maestro de ceremonias de la Ca
tedral, cargo que obtuvo en 1835.

Cuando se reinstaló la comunidad de er
mitaños en el desierto de Belén, de la Sierra 
de Córdoba, dijo la primera Misa.

■ 'a iil
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Fué nombrado académico correspondiente 
de la general de Córdoba en i i  de enero 
de iS68.

Escribió:

520. (Carta de el Hermano Mayor de 
los Hermitaños de San Pablo, en el Cerro y 
Desierto de Nuestra Señora de Belen. ex
tramuros á una legua de la Ciudad de Cór
doba, refiriendo á, los Síndicos, Hermanos 
y  Bienhechores la vida y  virtudes de el 
Hermano Pedro de Cristo que murió el dia 
3 de enero de 1855.) (Al f i n :) Córdoba: Im 
prenta y L itografía de D. F . G. Tena.

En 4.0— 15 págs. numeradas y una Manca.

Aunque aparece como del hermano mayor, 
quien la escribió y además costeó la impre
sión fué Almoguera.

521. Descripción del ceremonial sagra
do de la consagración del Iltrmo. Señof Dr. 
D. Pedro Cubero López de Padilla, Dean 

de esta Santa Iglesia Catedral de Córdoba 
y  Rector del Seminario Conciliar de San 
Pelagio de la misma Ciudad, electo Obispo 
de Orihuela. (Adornito.) Es propiedad de 
su autor. Córdoba. 1859. Imprenta y  Libre- 
ria de D. R afael A rroyo, calle Ambrosio de 

Morales, ntim. 8.
En 4.“— 40 págs. numeradas.

Al fin del texto hay una protesta de su
misión a la Iglesia, firmada por el autor, 
D. Rafael Díaz y  Almoguera.

522. Descripción e historia del Santua

rio de Linares y  Novena á la Sautisiraa V ir 
gen, por D . Rafael Diaz Almoguera, bene

ficiado de la Catedral. Imp. de Arroyo. 1869, 

Córdoba.
En 4.0

523. Memoi'ia sobre la influenoia atri

buida en otros tiempos á los cuerpos celes
tes, con especialidad á los conietas y  á la 

luna.
Leída en los días 14 y  22 de marzo de 

1868, en la Academia general de Ciencias, 
Bellas Letras y Nobles Artes de Códoba, 
donde se consen-a el Ms.

D íaz de A yora P inedo y  A ntolínez (Don 
Manuel José). Natural de Córdoba. Era se
cretario, bibliotecario o cosa asi del Conde 
del Aguila, en Sevilla. Copió para el Conde 
muchos manuscritos cordobeses que hoy es
tán en la biblioteca Colombina, y entre ellos 
un Extracto de la descripción de la catedral 
de Córdoba del Lie. D, Tomás Moreno, “ co
piada por D. Manuel Joseph .Díaz de Ayora, 
Pinedo y Antolínez, natural y vecino de ella 
(de Córdoba). Año de 1760.”

En el Mis. Varones ihistres de Córdoba, de 
W ca de Alfaro, también de la Colombina, hay 
al fin esta nota:

“ Todos los párrafos que anteceden son,co
piados de los originales que se hallan en un li
bro en 4.° con 257 folios en el que de letra del 
Dr. Enrique Vaca xMfaro insigne cordobés é 
historiador , de esta ciudad .su patria mantengo 
original entre los Ms. de mi gabinete y que 
para la curiosidad y gusto del Sr. D. Manuel 
de Ayora y Pinedo copié a fin de que se valga 
de las noticias de tan celebre compatricio pa
ra adelantar lo que pueda en su elogio y para 
que en todo tiempo conste lo firmo en Córdoba 
a 24 de julio de 1770. Dr. D. Joseph Vázquez, 
Venegas.”

D íaz  C ano (D. Francisco). Natural de Cór
doba, -escribano (hoy secretario) del Ayunta
miento e inquisidor. ,

Escribió:

524. Naratiba fvnebre, | tristes, y Iv- 
gvbres-lvtois, | en la mverte | del Rey Don 
Felipe quarto el | Grande Nvestro señor, I 
aclamación féstiva -del Real Estandarte, j 
en nombre ]' del R ey Don Carlos Segvndo,

N. S. I qve execvta, | la mvy' noble, y  mvy 
leal civdad de Córdoba ] en obediencia del 

mandato ] de la Reyna Nvestra Señora j 
Doña Mariana de Avstria, Goberna ] dora 
de estos Reynos. ] Escribióla, Franci.sco 
Diaz Cano-, Escrivano ¡ mayoa- del Cabildo, 

Oficial y  Ministro -del Sancto Oficio, (Ar
mas de Córdoba grabadas en enhre.) Impre
so en Córdoba, en la Imprenta de Saluador 

de Cea. Año de i 66K-

Folio.—tg hs.. sin numeración.— Sign. A. D. de 
2 hs.

Fort.— V, en b,— Ded, á Córdoba, firmada.-Tex-

t i S



io.— Soneto de D. Aiiioiiio de Córdob.i a su primo 
Francisco Díaz Cano y Manzanares.

(B. provincial de Córdoba.)

D íaz de Morales y  B ernuy (D. Francisco). 
Nació en la casa número 8 de la calle de los 
Miiñices, en 1792, y fué baütizado por la parro
quia de la Magdalena. Fué hijo de D. Francis
co Díaz Morales Alfonso de Sousa, oficial de 
la Armada, y D.” María Josefa Victoria Ber- 
imy Fernández de Córdoba Acuña y Canm- 
jal.

Tuvo dos henmanos: D. Rafael, que fué el 
mayorazgo, nuestro abuelo materno y  D. Juan 
de Dios, defensor de Bilbao durante el prinier 
sitio, que murió siendo general de Estado ma
yor.

Siguió la carrera militar en el cuerpo de A r
tillería, llegando a coronel. Fué siempre'muy 
liberal y con este carácter tomó parte en todos 
los movimientos políticos de su tiempo. En 
1817, cuando la conspiración de Lacy en Bar
celona, era ayudante de un regimiento de Arti
llería; y complicado en la conspiración, fué 
condenado a muerte, de la que le salvaron las 
influencias de su familia y la defensa del 
general {aún no lo era) D. Tomás Iriarte.

Fué diputado a cortes en las liberales del 
1820 a 1823. Fué en 1S36 uno de los defensores 
de Córdoba contra la facción Gómez, cayendo 
prisionero, y logrando evadirse, en Alcaudete.

En el alzamiento de 1843 formó parte de la 
J'unta revolucionaria de Iziiajar, representando 
la provincia de Granada.

Murió en Madrid -en 1850.
Escribió;

525. Sucesos de Córdoba en fines de se

tiembre y  principios de octubre del año pro
ximo pa^do, al ocuparla militarmente Gó
mez con su facción, y  relación oficial de ello. 
Exposición elevada á S. M. por D. Fran
cisco D íaz de Morales. Jefe de E, M. que 
era allí en aquella época y comandante de 
aquella Brigada Nacional de Artillería. La 
imprime y publica como apuntes á la histo
ria contemporanea. M adrid; Imprenta de la 
Compafiia Tipográfica, calle del León, nú

mero 21. 1837.
En 4.®— 1̂5 págs.

Empieza: “A  S. M. la Reina Gobernadora.” 
Concluye; “Dios guarde la importante vida de
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A-’ . M. muchos años, Madrid 29 de Octubre 
de 1S37. Señora: A  L. R. P. de V. M. Fran
cisco Díaz de Morales.”

En una nota dice :
“ Ulteriormente sé publicará esta relación 

completándola en todos sus detalles.”
Esta promesa no se cumplió.

526. Folletos sobre la navegación del 

Guadalquivir.
Citados por D. Carlos Ramírez de Arellauo.
Escribió, además, artículos en muchos perió

dicos de Madrid, Córdoba y Francia, donde es
tuvo emigrado después de 1S17, Publicó en 
Córdoba un periódico titulado “ El Andaluz” ,

D íaz  de Mok.ales y  V enegas (D . Lope). Na- 
tura^de Córdoba. En 1649 tenía concedido un 
hábito de Alcántara, y como no hubiese ido al 
convento de la Orden a tomarle, se le autorizo 
en II de mayo, por Real orden, a que lo to
mara en Córdoba. ¡

En 16 de noviembre de 1656 se le autorizó 
para tomar el hábito en un convento de la 
Orden de San Benito o de San Bernardo, y 
no habiéndolo en Córdoba, en uno de San 
Agu.stín, por mano de. un religioso de Alcán
tara.

En el mismo día se le dispensaron los seis 
meses de residencia en el convento de alcan- 
tarinos, y al fin tomó la posesión el 12 de oc
tubre de 1657 en el convento de .monjas de la 
Encarnación de Córdoba. <

Todas estas Reales órdenes, así como el acta 
de Ja posesión original, están entre mis pa
peles.

Escribió de genealogías cordobesas, y entre 
ellas este

527. Origen i degendencia de la novili-
sima cassa de los aguaios hasta su vltimo 

poseedor. ‘ _
Ms.-^6 hs. en gran folio, -sin numerar.
528. Origen y  decendencia de la novily- 

sima cassa de los caiialleros rryos i anty- 

guedad y  solar della.
Ms. en gran folio.— 26 hs., sin numerar.
Ambas obras están encuadernadas en per

gamino en un solo volumen y pertenecen á 
nuestra biblioteca,
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529. Capitulo 208 dei aoble' linaje de 

Morales.
Ms. en folio.— 4 hs. sin numerar, a dos cois.

(De nuestra biblioteca.)

Por el encabezamiento se deduce que don 
Lope había hecho una obra grande, puesto que 
llevaba escritos 208 capítulos. Parece conti
nuación del noljiliario de D. Andrés de Mora
les y Padilla, de que se hablará en su lugar.

D íaz de R iv .vs (D. Pedro). Nació en Córdo
ba en junio de 1587 y fué bautizado en el Sa
grario de la Catedral el 27 ' del mismo mes. 
Fué hijo de Andrés Díaz de Rivas y de doña 
Isabel de Roa, hermana de Martín de Roa. Se 
dedicó al estado eclesiástico, haciendo sus estu
dios en el colegio de la Compañía de Jesús, 
aunque sin tomar nunca más que las órdenes 
menores. Tomó parte en el certamen de Santá 
Teresa en 1614 y en el de San Andrés en ho
nor de la Concepción en 1617. Gastaba su 
dinero en libros y antigüedades, y llegó a re
unir un buen monetario. Tuvo el proyecto, por 
muchos tenido y por nadie realizado, de escri
bir la historia de Córdoba, para lo que reunió 
un buen número de materiales, que después de 
su muerte se perdieron en parte y en parte 
fueron a parar a manos del Lie. Bernardo de 
Cabrera.

En 18 de mayo de 1653, enfermo ya de su 
última dolencia, otorgó testamento, en el que 
se manda enterrar en la capilla que tenían sus 
padres en la Catedral. Manda al Lie. Cabrera 
el monetario y un Ms. de Alvaro Cordolies. 
Declara ser poseedor de un vínculo que fundó 
Alonso Díaz, Notario, su bisabuelo, y lo deja 
a su hermano Francisco y al hijo de éste, An
drés de Rivas, que sucedió a su padre como 
heredero. El vínculo radicaba en una casa de 
la calle de las Herrerías, hoy parte de la Ca
rrera del Puente.

En el certamen de 1614 en honor de Santa 
Teresa reaibió el primer premio del sexto asun
to, consistente en unas medias de seda negras 
de cinco ducados. En el octavo asunto le die
ron el primer premio, consistente en un corte 
de jubón de tafetán de colores, por un jerogli
fico en que había pintado “ un pájaro recogien
do copos de nieve' en un patio” , con'una ins
cripción que decía: “ In ccelis est.”

Presentó al mismo asunto otro jeroglífico, 
que era un árbol seco rodeado de yedra y 
una cinta rodeando eLtronco, en que se leía: 
“Amor etiam port mortem.”

Los versos premiados en el sexto asunto son;

A  LA TRANSVERBERACIÓN DEL CoRAZÓíI
DE LA Santa Madre

Como sois tan estimada 
Teresa santa, de Dios,
Un ángel os dá envbajada;
Y  es bien, pues a un ángel vos 
Solo le dierais entrada.

Este celestial -Cupido 
Partio del impireo coro 
Trayendo un dardo encendido 
Que os dejó con punta de oro 
De amores el pecho'herido;

Tan abrasada quedáis 
Del fuego que os encendió 
Que-aunque luego os descalzáis 
No me maravillo yo.
De que el frío no sintáis.

Y  como es fuego del cielo 
Del que ya Teresa ardeis;
Pretende alzaros del suelo,

;Y  vos al cielo queréis 
Solo enderezar el vuelo.

Y  como Dios pretendió ^
Que fuereis pan de su mesa
Ya que la masa escogió 
También, ó limpia Teresa,
Fuego del cielo os coció,

Mirad si Dios os ha amado 
Pues que las armas os dá 
Con que el cielo es conquistado,
Y  á fuego del cielo, ya 
Habéis el cielo ganado.

Quiso os dar fuego sin tasa,
Porque quería apurar 
Con la llama que os abrasa 
El oro que habia de estar 
Para ornato de su casa.

Con el fuego que teneis,
A  fuego"tan cruda guerra 
A todo el mundo le hacéis 
Que mil gentes en la tierra 
A Dios conquistado habéis.

Y  los que asi captivais 
De tal llama van rendidos 
Que contentos los" lleváis 
Aunque de jerga vestidos 
Y' descalzos los traigáis.

Cuando el fuego os ha apurado 
Quedasteis, virgen tan bella,
Que el cielo os ha acudiciado 
Para que seáis estrella 
Del firmamento sagrado,

Y  ya que resplandecéis 
Cual signo claro y luciente,
De hoy mas mi norte sereis,
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Si coa vuestra luz ardieiite 
Mi pecho helado encendéis.

En la fiesta poética de San Andrés en honor 
de la Concepción celebrada por el Lie. Vaca de 
-\lfaro, hay un soneto con este elogio.

“ Las muchas y buenas letras del Licéciado 
Pedro Díaz de Rivas tienen lugar tan conocido, 
que cualquiera que le diéramos a este soneto 
suyo, será el que se le deiia en su opinión, ad
quirida por tantos estudios y natural crítico, 
y jiidicioso.

Por insinuar Virgen tu belleza 
De profetica luz, de voz sagrada 
Eres a lo mas bello comparada 
Que cu sus senos guardó naturaleza.

Los que ciñen Estrellas tu cabeza 
La vestidura al fin del sol bordada.
En sus candores quieren confiada 
Emula vana ser de tu pureza.

Quien a tu nombre siempre glorioso 
De mancha original sombras le miente 
Niega la luz el resplandor del dia.

Crezca pues el afecto religioso
Y  aun las piedras pregonen mudamente 

 ̂ Tu Inmaculada Concepción MARIA.

Otro soneto hay' en los preliminares de la 
Vida del SiervQ de Dios Francisco de Santa 
Ana, de Páez de Valenzuela, y otro en la 
última página de las Rimas de D. Antonio de 
Paredes.

“ S oneto del licenci-ado Pedro Díaz de Ri
vas A LA MUERTE'DE D. ANTONIO DE PAREDES 
s PUBLICACIÓN DE SUS OBRAS:

Suspendieron el curso presuroso 
Del Betis tus dulcísimas querellas,
Cisne .gentil quando la causa dellas 
Fue escollo duro al canto numeroso,

Del liquido crystal, al luminoso 
Traslada Feto la tus plantas bellas,
I tus plumas en candidas estrellas,
I en mejor lira el plectro sonoroso.

Mas quando el Betis invidioso viera,
Que baña el Tajo el claró monumento 
De tu vrna, usurpando agena gloria;
De blanco marmol elevada pira
No te cóstruie; mas d uno y otro aceto
Suauisimo eterniza la memoria ,
Y  su nombre glorioso
Inuidia el claro Tibre, el Amo vndoso.

Además de varias obras de Rivas, que ya 
reseñaremos, se tienen noticias de otras, que se 
han perdido, desgraciadamente.

En el tomo 120 de varios en folio de la B. 
Colombina hay copia manuscrita de dos cartas 
de Rivas, fechadas en 1651, a 15 de enero, y

que no se sabe a quién irían dirigidas porqité 
no lo dice. En la primera se lee: “ Suplico ,ine 
avise si hay memoria de romanos en Ceuta o 
en otras ciudades vecinas o de letreros, o de 
monedas de romanos o godos que todo servirá 
mucho para un tratado que tengo casi en per
fección de Africa Ilustrada” . Y  en la otra: 
“ Suplico me remita una memoria de los obispos 
que ha habido en la casa de los Condes de 
Cabra por que necesito de ella para una obra 
que se me ha encargado.” ¿Qué habrá sido 
de estos manuscritos?

En los apuntes manuscritos de vidas de cor- 
dobesés ilustres del Dr. Vaca de Alfaro, en la 
misma biblioteca, artícuilo de Gonzalo de Ayo- 
ra, se lee: “ El Lie. Pedro Díaz de Rivas, natiu- 
ral de Córdoba insigne anticuario, dejó escrita 
la vida de Gonzalo de Ayora, en un tratado que 
quedó niis, y está hoy en Biblioteca Bemardi 
Gamesis, del linaje' de los Ayoras de Córdoba 
“ ubi hasc verba extant.” Bernardi Gamesis 
es Bernardo de Cabrera de Paje y Games.

En la obra de Fr. Jerónimo de Paiicorvo. 
Disquisición de Santa Potenciana Virgen, im
presa en Sevilla por Simón P'ajardo, año 
1Ó43, se lee: “ El licenciado Pedro Díaz de 
Rivas en sus Antigüedades de Arjona que 
saldrán pronto a luz.”

De este mismo libro ó tratado hay otra re
ferencia en la Historia de la Colonia Betis, de 
Fr. Cristóbal de San Antonio y Castro, libro
I.", cap. VI, fol. 28.

“ El licenciado Juan Fernandez Franco en 
sus niss. recogió innumerables monedas, y las 
esplicó con grande erudición y acierto como se 
verá en el libro que al presente está escribiendo 
en Córdoba PedrO Díaz de Rivas, de los SS. 
Mártires de Arjona por solicitud y expensas 
del Eminentísimo Cardenal D. Baltasar de 
Hoscoso Arzobispo de Toledo que fue obispo 
de Jaén.”

Además de estas obras, lastimosamente per
didas, escribió:

530. Piedra de j Cordova, j qve es dedi
cación I al Emperador j Constantino^ M a
ximo, I ilvstrada con esplicaciones. | A l E x- 
celentissimo Señor Don | Fernando Enri- 
quez A fán  de Ribera, Duque de Alcala, 
Conde [ de los Molares, Marques de T ari
fa, Adelantado y  No- | tario mayor del An- 
daluzia, Señor de la casa de | Ribera, A l- 
gttazil mayor de | Seullla, &c, (Armas del
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Duque, en madera.) Con licencia. | En Cor- 
doua. Por Salvador de Cea Tesa. A . M . D C. 

X X IIII .

En 4.0— Una h. preliminar y 30 págs. mimeradaí5. 
— Ŝign. A-D„ de 4-lis.— Apostillas.

Port.— A  la V., ded. firmada.— “ Fiel traslado de la 
inscripción que contiene vna piedra que se halló 
este año de 1624 en el Alcaqar viejo dé la ciudad de 
Cordoua, y fue vasa de la estatua de Constantino 
Máximo, y ahora lo es de una cruz que se erigió 
enfrente de la Puerta de Seuilla.”— ^Explicación de 
la lápida.— ^Antigüedades deducidas de la inscrip
ción.— Titulo de nuevo tratado, uñido al anterior 
con esta cabeza.

531. Piedra de Cordova, | que es memo
ria de los Godos, y | Elogio de la Cruz. | 
A\ Excellentissimo S. Don Fernando | En- 
riquez- A ffa u  de Ribera, Duque de Alcala, 
Marques de ¡ Tarifa, conde de los Afola

res, etc.

Copia de la lápida.— Texto firmado.— Aprob. de 
D. Alonso Carrillo Laso: Córdoba, 29 septiembre 
1624.— Aprob. del Dr. Gaspar López Serrano: Cór
doba, 30 septiembre 1624.— Lie. del Dr. D. Andrés 
de Rueda Rico, arcediano de Castro y provisor del 
Obispado de Córdoba, sede vacante: 5 octubre 1624, 

(En nuestra Biblioteca.)

La piedra a que se refiere es la misma estu
diada por D. José Francisco Cainaclio en su 
Discurso acerca del origen... de la Santa 
Orus... del regimiento... de Asturias.

La aprobación de Carrillo dice:
‘■ Debense imprimir estos discursos assi por 

la noticia de la antigüedad cómo por el nombre 
que su autor merece. Del cual no puedo decir 
mas por la amistad que proffesamos.”

532. D e las antigüedades y  excelencias 

de Córdoba, lib. I. A D . J. Agustín de Go- 
doy Pólice de León, caballero del habito 
de Santiago, y  .alcaide perpetuo del Castillo 
y  villa de Santg.-ella, año 1625. Con licen
cia, en Córdoba, por Salvador de Cea Tesa.

En fol.

Portada de la primera edición citada por 
Gallardo. El Sr. Valdenebro dice que lo hay en 
la B. Nacional Muñoz Romero dice que hay 
otra edición de 1624, lo cual es .dudoso. La ter
cera según al ejemplar que poseemos es asi:

De las I antigüedades ¡ y  excelencia? de 
I Cordova i libro primero. ! A  don Ivan

Avstin de Godoy [ Poilce de León, Cata- 
llero del habito de Santiago, y  Alcay- I de 
perpetuo del Castillo y  Villa j de Santa 
ella, i Año (Escudo de armas del mecenas, 
grabado en madera.) 1627. j Con licencia. | 
En Cordoua. Por Saluador de Cea Te,?a.

En 4.”— 6 hs. de prels. y 4S hs. foliadas.— Sign.
§, A. M., todas de 4 hs., menos §, que tiene dos. 

— Apostillas.
Port.-d-A la V. Aprob. del Lie. Pedro de la Fuen

t e : En Córdoba, 25 de octubre de 1625.— Lie. del 
Ordinario: Córdoba, 13 noyiembre 1623.— Ded. fir- 
mada, relatando la genealogía de los Godoy.— Al 
sencillo y sabio lector.

“ Yo si algunas veces me opongo a Ambrosio 
de Morales procedo con mucho tiento, por res
peto á su autoridad... Dice este autor que- 
Cordoua la vieja es fundación de Romanos, 
parece ahora-por toda la f abrica y ruinas en 
muchas señales que es obra de moros; a quien 
daremos mas credito a la autoridad singular
0 a los vestigios que claman? Dice d  mismo 
que en la capilla mayOr vieja está enterrado...
01 Duque de Arjona: vese despues que es Don 
Enrique Duque 'de Medina como consta por 
papeles del archivo... callaremos la verdad por 
un temor y reverencia vana? La autoridad de 
Ambro-sio de Mora,les, para mi es muy grande 
y quando se o.ffrederen dos opiniones con
trarias, que sean - igualmente dudosas, la de 
Morales inclinará asi nuestro sentimiento; esto 
debemos á su crédito, no ligar á el siempre 
nuestro juicio.”

Indice de los dircursos y cosas notables que 
contiene este libro primero; Texto, dividido 
en V  discursos, con grabados e.n madera, que 
representan: Folio 6 vuelto, despiezo de los 
muros en las construcciones árabes.— Folio 17, 
cuatro trozos de ornamentación árabe Micon- 
trados en Córdoba la vieja. Folio 24 vuelto, 
una lápida romana, que ya no se encuentra, su
mamente curiosa por la decoración de palme
ras, hachas y cisnes. Folio 39, tres monedas 
romanas de Córdoba, una de ellas por anverso 
y reverso y dos sólo re\’.erso. Acaba el texto a 
la vuelta, del folio 47, y  después, en el 48, 
Advertencia al lector, que es una aclaración 
sobre una lápida de que habla en ei discurso 
tercero. Termina la Advertencia al final de la 
vuelta del folio 4̂ ? con la firma del autor.

La fecha de la aprobación y de la licencia, 
así como no haber visto literato alguno la 
edición de 1624, atdoriza para creer que no 
existió. K

_



— n s 4

533. Relación de algunos edificios y 
obras antiguas, que descubrió el rio Guadal
quivir, cerca de Córdoba, con la gran cre

ciente que trujo en estos dias. A  D. Fran
cisco Fernandez de Córdoba, Abad mayor- 
de Rute, y  racionero de la Santa Iglesia de 

Córdoba.
S. 1. ni a.
En 4.“.— 4 hs.

Principia:
“No se ofrece otra nueva mas particular que 

dalle á V. m. que la que es tan general, y tan 
en común daño de toda España, de la tempestad 
y diluvio grande de aguas que habernos pade
cido estos dias... B1 rio Guadalquivir... hinchó 
su coiriente... y el sabado á 24 de enero 
(1626) creció con tanta demasía, que sobre-, 
pujó las señales antiguas que se ven en el Hu
milladero de Ja Fuensanta, donde está señalado 
el lugar donde llegó la mayor creciente que en 
muchos siglos se vió año de I554-- En el 
Campo de la Verdad... las aguas subieron cerca 
de dos varas de alto...

Acaba: “ Guarde Dios a V. m. con el aumen
to que sus buenas- partes merecen. De Córdoba 
y Febrero 12 año de 1626. Pedro Díaz de 
Rivas.”

Sigue la aprobación del Dr. Bartolomé de 
Castro, fecha en Córdoba, marzo 10 de 1626.

(Gallardo.)
Muñoz Romero lo pone como Ms. existente 

en la B. Nacional, encuaderuado con otro del 
Lie. Fernando Pérez de Torres.

534. Discursos sobre unos sepulcros ro
manos que se hallaron en Cordova ea el 
Campo de la Verdad, año de 1648, dirigido 
al Illmo. Sr. D. Adan Centurión y  Córdova, 

Marques de Estepa.
Ms. citado por Muñoz Romero.

535. Orígenes, Bethicte. Discurso sobre 
Unos sepulcros romanos que se hallaron en 

Córdoba.
Ms. P. 159 de la B. Nacional. Acaso sea la mis

ma obra que la anterior.

536. Patronato de San H isdo en la V i
lla de Tarifa.

Ms. F, 176 de la B. Nacional.

537. E l Archangel j S. Rafael | partlcv- 

lar  cvstodio, y I amparo de la Ciudad de

Cordoua. | Prueuase con varios argumé- 
tos, y en particular con | lasi reuelaciones del 
W nerable Presbytero [ .\ndres de las Roe
las. I Dedica esta Obra a la indita y  grá 
Ciudad de Cordoua, | el Licenciado Pedro 
Dias de Ribas. (Armas de la dudad, graba
das en madera.) Con licencia. | E n Cordoua. 
Por Salvador de Cea Tena. Año 1650. {Al 
fin:) Acabóse de imprúnir esta obra a  18 
de Nouiembre, [ deste año de cinquenta, la . 

qual comencé a escrebir por | orden, y man
dato desta Illustrissima Ciudad, al tiempo | 
que era mas infestada del contagio... &.

Eli 4.0— Una li. prel. foliada, 27 lis. foliadas.—  
Sign. A-G. Apostillas.

Fort.— V. en b.— Ded. en Córdoba, 7 julio 1650, 
firmada.̂ — Nota.— Aprob. de Fr. Juan de Butrón : 
Córdoba, 25 junio 1650.— Aprob. del P. Pedro de 
Aviles; Córdoba, 28 junio 1650.— Lie. del Ordina
rio: Córdoba, i.o julio 1650.— Prólogo.— Texto.—  
Encabezamiento de las Revelaciones.— Adverten
cias al lector para mayor inteligencia destas Reve- 
lacionee.— Protestación del autor.— Nota final.

(En nuestra Biblioteca.)

538. E l Archangel | S. R afael ¡ Particu
lar Cvstodio,- y  Amparo | de la Ciudad de 
Cordoua. | Prueuase con varios argumen
tos, y  en particular con | las Reuelaciones 
del venerable /Presbytero [ .Vndres de las 

Roelas. | Dedica esta obra á la indita y  gran 
Ciudad de Cordoua, el Licencia- | do P e
dro Diaz de Ribas. | Por acuerdo de la di
cha ciudad se imprimió segunda vez (A r
mas de la ciudad.) Con licencia. | En Cor
dova. Por el L . Francisco Antonio de Cea 
y Panlagua Pres- | bytero. Año de 1681.

En 4.“— 6 .hs. sin foliar, y 91 págs. numeradas.
Fort.— V̂. en b.— Ded. firmada a 7 de julio de 

1650.— Nota que dice:
“Y  al fin quiero aquí hacer un notable reparo, y es 

que á Gloria de Dios, y de los Santos Mártires de 
Córdoba se acabó esta obra a siete de Julio, dia de
dicado al S. Mártir Argimiro, cuyos huesos descan
san en la Iglesia Parroquial de San Pedro. Y  en este 
mesma dia se halla esta ciudad sana de los achaques 
del contagio. Y  en el mesmo dia por el año de 1602 
se sacaron en procesión los huesos de los santos 
Mártires de Córdoba, con lo cual cesó luego la Pes
te.”— Aprob. de Fr. Juan de Butrón, agustino: Cór
doba, 25 junio 1650,-—Aprob. del P. Pedro de Aviles,
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jesuíta: Córdoba, aS junio 1650.— ;Lic. del Provisor; 
Córdoba, i.o julio 1650.— Testimonio de Francisco 
Díaz Cano, escribano del cabildo, del acuerdo de la 
ciudad de 4 de julio de 1681 mandando se reim
primiese por haberse agotado la primera edición y 
nombrando diputados para dirigir la reimpresión 
al teniente de alguacil mayor D. Martín Fernández 
de Cárcamo.— ;Lic. del provisor: i septiembre i 58i.
-—^Prólogo.— ^Texto.— Protesta del autor.— Nota,— Le
tanía del Arcángel San Rafael.— Oración,— Letanía 
de los Santos Mártir-es de Córdoba. CFalta en nnt- 
clios ejemplares, porque la prohibió la Inquisición.) 
— Oración.— “ Privata commemoratio pro Sanctis , 
Martyribus Cordubensibus.”

“ Capitulo l i l i . . .  Casa (el convento de la 
Merced) de las más antiguas de la provincia 
de Castilla fundada por el Santo Rey Don 
Fernando, luego que ganó .de los moros a 
esta ilustre ciudad. Sacó de cimientos dicha 
casa y la acabó el Santo Fray Pedro Nolas- 
co... y aumentóla Fr. Simón (de Sousa) con 
su industria en edificios...

Cap. V. Mandóse enterrar (el obispoi Don 
Pascual)... en un liospitai que él labró que 
llamamos de los ahogados, pegado al anden 
del rio, entre la .Aduana y la casa Obispal... 
en tiempo de D. Iñigo Manrique..: labrando 
el choro de la capilla mayor vieja, fue tras
ladado a él, y colocaron sus huesos debajo 
del organo, en una gran pila de alabastro, 
que por la cabecera tenia esculpida estas le- 

. tras “ D, Pasqual Obispo de Córdoba” la cual 
yo vide en las casas de D. Damiain de Armen
ta, Canónigo y Arcediano... y ahora está en... 
en el convento de San Agustín en la celda del 
P. M. Fr. Pedro de Gongora, porque auien- 
dose acabado de lalirar la capilla mayor nueva, 
su devoto y agradecido Cabildo quiso darle 
otro sepuilcro en ella, y no hallando disposi
ción en la fabrica, para encaxar la dicha pi
la; le labraron nuevo sepulcro, debajo de la 
tribuna de los ministriles... Y  púsole por de 
fuera este elogio que compuso D. Francisco 
Fernandez de Córdoba, Abad mayor de Ru
te, &

Cap. VI. Nació Andrés de las Roelas, en 
la ciudad de Córdoba, en la collación de San 
Lorenzo, y en la calle que se dice de los Lizo- 
■ nes, o de Roelas, fue hijo legitimo de Hiero- 
nimo de las Roelas, y nieto de Garda de las 
Roelas, que fueron de linaje noble... Nació se
gún parece año de 1525 y murió año de 1587... 
escribió sus Revelaciones siendo de edad de 
53 año del Señor de i 57 :̂

Capitulo VIII. D. Diego de Simancas obis

po de Zamora y natural desta patria mia... 
el P. Martin de Roa.,. cuyo testimonio bas
taba para calificar este negocio (el de las Re
velaciones) por ser hombre de muchas letras 
gran juicio y entereza de vida, cuyas alaban
zas, aunque fue mi tio, no podran en mi ser 
sospechosas, porque son notorias- a todo, el 
mundo... Murió en la ciudad de Montilla... 
año de 1637, y acompañaron su entierro los 
dos conventos que ay *en aquella ciudad .de 
San Francisco y de - San Agustín, y los Mar
queses de Pliego, y.toda su familia; y con
tra la costumbre sacaron su cuerpo descubier
to por la portería, para que todos gozaran 
de su vista, el cual llevaba nina palma elevada 
en la mano, en señal de Virginidad, que avia 
siempre guardado, concurrió a este acto ¿asi 
toda la ciudad, y a porfia le besaban las ma
nos, los pies y la ropa.

Cap. IX... se reconoció la prudencia de An
drés de las Roelas, que escogió por consejeros 
al P. Doctor Flenrrique Henrriqtiez, y al P. 
Pedro de Saelizes, qúe no solo en letras fue
ron eminentes, sino en el trato espiritual muy 
exercitados, y no solo tuvo a estos por conse
jeros, sino a otros dos sacerdotes... Juan del 
Pino, y el otro Pedro Rodríguez...

“ Murió (Juan del Pino) según entiendo cer- 
ca de los años de 1606, y fue enterrado en 
una sepultura que le concedieron el Rector 
y Beneficiados, de la iglesia de San Pedro, 
llegada a la capilla de los Santos Mártires. Y  
despues de ocho años, enterrándose alli una 
parienta suya, hallaron su cuerpo incorrupto y 
sin lesión alguna... La muy illustre señora D,“ 
Elvira de Córdoba y Mendoza hija que fue 
del Conde de Alcaudete... le vistió entonces 
de nuevos vestidos sacerdotales y le hizo una 
caxa de madera con su cerradura y llave... Co
locaron su cuerpo elevado del suelo en un arce 
antiguo que tenia al lado izquierdo de la ca
pilla mayor. Y  su muy amigo el P, Martin de 
Roa, hizo un breve elogio de su vida que es
cribió de *  letra en im pergamino, que arro
llado se metió en una caxa de plomo dentro 
del sepulcro. El dicho Juan del Pino fue se
cretario de Andrés de las Roelas, en el negocio 
de las rebelaciones, y ¡as escribió de su letra, 
que la hacia muy linda, las cuales se guardan 
originalmente en el Archivo de la S. Iglesia de 
San Pedro, y al fin las firmó Andrés de las 
Roelas, y escribió de su letra. Juro in verbo 
Sacerdotis es verdad.”

“El otro congiliario de Andrés de las Roelas
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fue el licenciado Pedro Rodriguez de quien 
hace mención el dicho Andrés de las Roelas y 
le llama el Rector de la Mada'lena; porque en
tonces lo era de esta parroquia y despues lo 
fue de San Pedro donde yo le conocí año de 
1602. Fue... de un genio acerrimo y gran tra
bajador como parece de los muchos cartapa
cios que dejó de su letra escritos, los cuales 
yo por mi buena dicha tengo en mi poder. Es
cribió sobre das cuatro partes de S. Tomas tra
bajo colegido de la lectura de sus Maestros y 
de otros Authores; hizo una Silva de lugares 
comunes, sacados de la Escritura, y de los 
Santos Padres; y otro cartapacio contiene una 
Miscelánea de poesías sagradas, de sermones y 
varias Apologías, y tratados, que en aquellos 
tiempos eran muy estimados; y eii particular 
un opusculo ó Apología muy docta, que el di

cho Pedro Rodríguez compuso en defensa de las 
Reliquias, que ae hallaron eii la Parroquia de 
San Pedro año de iS7S-”

En la Advertencia al lector, pág. 77:
“ Este autor se llama Fray Alonso de He

rrera, de la Sagrada Orden de la Santísima 
Trinidad; fue natural de Córdoba, y catedrá
tico en la Universidad de Salamanca.”
. “ ...por el afio del Señor de 1120 floreció en 
Córdoba, Hugo de Folleto varón docto y vir
tuoso, que escribió varios tratados; del cual 
dicen historiadores graves, que fue canónigo 
de San Pedro de Córdoba.”

(De nuestra biblioteca.)
(Escribanía de Alonso Rodríguez de la 

. Cruz. Tomo XLI, folio 2227 vuelto.)
Carpió, 9 de octubre de 1591.— D." Isabel 

de Roa mujer de Andrés Diaz de Rivas, veci- 
■ nos de Córdoba en la eollacion de Santa Maria, 

estando en el Carpió, con licencia de su marido, 
otorga poder a su marido para comprar, en 
Córdoba, paños y mercadurías por valor que 
le pareciere y para ello venda cualesquier bie
nes de su dote. Esto c*;nsta de un poder incor
porado estendido ante Francisco García, y  en
tre líos testigos figura un Martin de Roa que 
puede ser el famoso escritor.

(Los mismos escribanos y libro, folio 3273 
vuelto.) ■ . _

27 de noviembre.'—'Andrés Diaz de Rivas, 
con poder de su mujer D.“- Isabel de Roa, fe

chado en el Carpió a 19 de noviembre de 1591. se 
obliga a pagar a Luis Sánchez de las Granas, 
I.i8g reales del resto de obligación mayor.

(El mismo escribano, libro X LIV , fol. 2434:) 
23 de diciembre de 1593'— ^Andrés Diaz de

Rivas y D." Isabel de Roa su mujer, resideh- 
tes en El Carpió, y estantes en Córdoba, se obli
gan de dar y pagar a Alonso Diaz de la Cruz, 
mercader, hermano de Andrés Diaz de Rivas, 
200 ducados que les prestó le hacer placer 
y buena obra.”

(El mismo escribano, tomo LX X X III, sin 
foliar.)

“ 19 de febrero de 1610.— Andrés Diaz de 
Ribas, vecino de Córdoba en la collación de 
Santo Domingo de Silos se obliga a pagar a 
su señoría Fr. Diego de Marcloiies obispo de 
Córdoba y  al capitán Juan de Sojo Mardones, 
su mayoi-domo 1080 reales valor de 60 fanegas 
de trigo.

(El mismo escribano, tomo L X X V II, sin 
foliar.)

II de mayo de 1616.— ^Andrés Diaz de Ribas 
vecino á la parroquia de Santo Domingo de 
Silos, como mayordomo del deán y cabildo y 
en virtud de poderes que empezaron en i.“ de 
julio de 1615 y acababan a 30 de junio de 1616, 
apodera a Gaspar Sánchez de las Granas para 
cobrar y recibir todo lo que se le debiera a la 
mesa capitular.

.(Papeles sueltos del archivo de Protocolos.)
Fragmento de un expediente incoado a 22 

de junio de 1650 ante Nicolás de Torres:
El licenciado Pedro Diaz de Rivas dijo que 

arrendó una casa en la collación de San Loren
zo, calle de Roelas, a Pedro González, hilador, 
por un año que se cumple en San Juan venide
ro, por 32 ducados; d  arrendatario falleció de
jando las dichas casas ocupadas con un torno y 
otros bienes y dejó por albacea a Francisco de 
Tapia, a quien ha requerido mas de una vez pa
ra que desocupe las casas y se escusa diciendo 
que hay un mandato de los señores de la junta 
{de la epidemia) para que no se saquen ni mu
den muebles de una parte a otra, por tanto pi
de y  suplica a su Md. {¿el alcalde mayorr) man
den al dicho Francisco de Tapia, tal albacea, 
“me de y entregue las dichas casas desembara- 
”zadas o me pague por este año que viene el di- 
” cho precio de treinta y dos ducados...”

Como el expediente no termina no sabemos lo 
que se resolvió.

D íaz S errano (Dr. D. Julián). Natural de 
Córdoba. Fue sobrino del Dr. D. Gonzalo An-
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tonio Serrano y eñ 1760 se hizo cargo de la 1 Repulsa tan ofensiva, como escandalosa,
imprenta que éste tenía en la calle del Císter ... .. nnrrOin i-lnr-tn,- Ppi-a1-
y la trasladó a la calle de las Cabezas, donde
continuó funcionando hasta 1769. También 
fué discípulo de su tío en la medicina.

En los preliminares de la. Apología pacífica 
del Dr. Serrano hay un “ Elogio de esta obra 
por el Dr. Julián Diaz Serrano, médico, so
brino y discípulo del autor: 4 Mayo 1739” .

En 1740 hizo unos versos en obsequio de don 
José Capilla, que se publicaron en los prelimi
nares de las Reglas del hospital de Jesús Na
zareno. Un romance endecasílabo llevan en los 
preliminares las Tablas phiUpicas áel Dr. Se
rrano en 1744 y un soneto la Vlia en su sitio 
de D. Lucas Jurado, publicada en 1763.

Escribió:

539.. Breve liistarial narración del prin
cipio, y progresos del Hospital dé Jesús Na- 
zareiío, de esta ciudad de. Córdoba, que a 
gloria de Dios, y  bien de sus almas, erigió 
su Venerable Siervo el P. Christqval de S.t  ̂
Cathalina, 'con algunas noticias de sus he
roicas virtudes, y  prodigiosa muerte. Saca- 
la a luz el D.oíít D. Julián Diaz Serrano, 
Philo-Mathematico, y  M edico en esta .siem
pre ilustre ciudad de Córdoba; y la dedica 
a el Padre D. Joseph Capilla, Rector, y  Ca
pellán del referido Hospital. Con licencia; 
E n Córdoba, en la calle del Cister, Por A n 

tonio Serrano, y  Francisco Cortes. Año de 

M . D CC . X L .
E n  4.0— 7 lis. de prels. y  un grabado.— 34 págs. 

numeradas.— Signs. J J - A - E . — de 4 bs., me-
nos ÍJ y éue tienen 2.— Texto a dos co
lumnas.

Fort, negra y roja.— V̂. en b.— Ded. firmada. 
Aprob. de D. José Capilla Bravo: Córdoba, 4 no- 
■ i'iembre 1740.— Aprob. de D. Juan Agustín Borrego: 
San Basilio de Córdoba, 29 septiembre 1740.— Aprob. 
del Dr. D. Juan Gómez Bravo: Córdoba, 2 noviem
bre T740.— Lie. del Ordinario: Córdoba, 13 noviem
bre 1740.— P. en b.— Retrato del H. Cristóbal de 
Santa Catalina, grabado en Madrid en 1691 por Gre
gorio Forman.— Texto.— Protesta.

540. Querella ante el tribunal de Apolo, 
Con su Decreto, y Sentencia difinitiva, por 
alegación hecha en este opusculo Phisico 
Practico, en que se desvanecen, y aniquilan 
las imposturas, dicterios, y falacias de la

que dio al publico un fingido doctor Peral
bo. Sacala á luz el Doct. D. Jvlian Diaz 
Serrano, Philo-Mathematico, y Medico Re

validado en esta siempre Ilustre Ciudad de 
Córdoba, en defensa, Y  obsequio reverente 
del verdadero Doctor D. Bartolomé Peral
bo, Dignissimo Medico Me la ciudad de Bu- 
xalance, a quien muy gustoso se la Dedica 
y consagra, &c. Con licencia. En Córdoba: 
En la calle del Cistér, por Fernando de Ros. 

Año de M. DCC. X L .
En 4.“— 6 hs. de prels. y 33 págs. numeradas.— 

Signs. J[, d J ,  A. D.— Apostillas.
Fort, orlada.— V. en b.— Ded., firmada.— Aprob. 

de Fr. Juaji Crisóstomo dé Sevilla, guardián dcl 
convento de Capuchinos de Córdoba: iS marzo 
174Q,— Lie. de D. Francisco Bastardo de Cisne- 
ros, corregidor de Córdoba, 19 de marzo I740. .
Aprob. del Dr. Francisco Martínez de Zaldua: Cór
doba, 19 mar.zo 1740.—Lie. del Ordinario: Córdo
ba, 21 marro 1740.— Prólogot— Prolución.— Texto.

541. Pronostico y Apéndice al Pronos

tico para el año de I 74^' Sacalo a luz D. 
Julián Diaz, Medico en Córdoba con ei ti
tulo de Nuevo Astrologo Andaluz, y Pi.s- 

cator ilustrado.

Este libro no lo ha visto nadie, pero exis
tió, toda vez que en 1743 D. Bartolomé Sán
chez de Feria pivhlicó una refutación de él 
bajo el título de Conversaciones amigables y 
discursos comedidos. Véase esta obra en el
artículo de Sánchez Feria.

«
542. Aviso al publico sobre el proximo 

paso de Venus por delante del Sol, que de

be suceder el 1 de Junio de 17^ -  
Ealipse visible que padecerá este magno 
Luminar pocas horas despues: y  algunos 
otros Fenómenos particulares que caracte
rizan dicho año. Todo exactamente reglado 

al Meridiano de la célebre Gudad de Cá
diz; donde los curiosos que quieran dedi
carse • á la observación podran lograrla mas 
bien que en otra parte alguna de nuestra 
España. Por Don Julián Diaz Serrano Pro- 
fessor de Ciencias Matemáticas y  Médico 

en Córdoba, su Patria. Numquid nosti or-
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ciinem Coeli & pones rationem eius in te
rra? (Job, cap. X V III, V . II.) Con las li
cencias necesarias. Córdoba, En la Impren

ta del Autoir. Año 1769.

En 4.°—-Una h. sin numerar y 14 págs.
Fort.— V. en b.— Texto.

Después de esta obra no se vuelve a encon
trar a Díaz Serrano ni como autor ni como 
impresor, por lo que es de suponer que mori
ría aquel año.

D iez y  F ernández de Córdoba (D. Manuel). 
Nació y  estudió emCórdoba. iCasó con D.‘‘ Ma
ría Navajas. Ambos, marido y mujer, eran 
aficionados al teatro y demostraron sus feli
ces disposiciones en las sociedades dramáticas 
del Liceo y del Cuartel del Provincial que es 
la casa donde hoy están las oficinas de la Ha
cienda en la Trinidad.

Encontrándose muy mal de fortuna, se de
cidieron a dedicarse al teatro, y en 1845 aban
donaron a 'Córdoba, contratados en una com
pañía que iba a América. En la travesía nau
fragaron y perecieron.

Era Diez un buen̂  poeta y buen prosista 
y han quedado poesías y artículos suyos, en 
los periódicos de aquel tiempo, especialmente 
en El Liceo de Córdoba, donde deben verse 
las composiciones poéticas tituladas: Un mo
mento de ¡na, El Adiós, Tus ojos, En el álbum 
de la señorita D.̂ ' Concepción Lamata y los 
artículos La mujer. Balada de amor y Despe
dida a la Patria. Fechada ésta en 4 de sep
tiembre de 1845 y la que, en boca de un 
soldado pone las lamentaciones que le suge
ría su partida de Córdoba, que él no creía que 
fuese definitiva como lo fue. Eb un hermoso 
articulo.

D omínguez (D. Francisco). Natural de 
Córdoba, según el Sr. Pavón. Se ignora toda 
su vida.

Escribió;

: 543. L a  Tiei-xa es la que se mueve y no 
el Sol ni las estrellas, o demostración del sis- 

¿:ema de Copernico por el presbítero ex
claustrado D. Francisco Domínguez, Lec

tor Teólogo en su Religión, y  Examinador 
Sinodal del Arzobispado de esta ciudad. 
(Viñeta representando aparados astronómi

cos.) Granada. Im]irenta de Moreno y Ruiz. 
Año de 1845.

En 8.0— XXI y 156 págs. numeradas.
Fort.— la vuelta, nota de propiedad.— Indice.—  

Prefacio ai lector.— V. en b.— ^Advertencias previas; 
terminan en la pág. xxi.— V. en b.— ^Advertencia.—  
Fe de erratas.

(Biblioteca provincial de Córdoba.)

Domínguez de A lcántara (D. Marcos). Na
tural de Córdoba, canónigo de la colegiata de 
San Hipólito. Fué comisionado por el Rey, 
en 1751, en unión de D. José Vázquez Vene- 
gas, para inspeccionar los archivos de Córdoba 
a fin de reunir datos para la historia de Es
paña. Respecto a esta comisión hay en las 
actas del Ayuntamiento de Córdoba los tex
tos siguientes:

Cabildo de 3 de marzo de 1751:
“ Abrióse una carta del Exemo. Sr. D. José 

Carvajal y Laiicaster, con fecha 23 de febre
ro de este año en que noticia haber nombrado 
S. M. a D. Marcos Dominguez y a D. José 
Vázquez para que registren los archivos de 
este reino, y como el de esta ciudad puede con
tribuir útiles materiales aj logro de sus fines 
quiere S. M. se reconozca. Y  que para ello la 
ciudad haga saber a ' los señores Diputados 
de archivo asistan y  trabajen a el expresado 
reconocimiento.” '

Cabildo tle 13 de marzo de 1751:
“ La ciudad acordó en cumplimiento en la 

carta siguiente:
"Habiendo nombrado el Rey a D. Marcos 

Dominguez, canónigo de la Iglesia de S. Hi
pólito de esa ciudad y a D. José Vázquez Be- 
negas,, secretario del Santo Tribunal, para que 
vean, examinen y registren los archivos de 
ese Reino; como el de esa Ciudad puede con
tribuir útiles materiales al logro de sus fines, 
quiere el Rey que se reconozca y  sabiendo 
S, M. que D. Juan de Figueroa E'eruández 
de Córdoba, y D. Pedro de Orbaneja Fer
nandez de Córdoba, son caballeros instruidos 
y capaces de trabajar con dichos comisionados, 
y de ayudar a la consecución de las intencio
nes de S. M. ordena que V. S. se lo haga sa
ber para que asi.stan y trabajen en el registro 
del Arcliivo de V. S. cuando llegue el caso 
de que pasen a él los comisionados. Dios 
gue. a V. S. ms'. as. Buen retiro, 23 de febre
ro de 1751. José Carvajal y  Lancaster.”

D.omíngitez y Vázquez hicieron el examen 
de los archivos y reunieron ocho o diez gran-
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des tomos de documentos, que existen en la B. 
Nacional y en la de la Comisión de Monu
mentos de Córdoba, de datos interesantísi
mos para la historia de España y  muy espe
cialmente para la de Córdoba.

En 9 de junio de 1752 cen.suró, en unión de 
Vázquez Benegas, la obra de D. Juan Pedro 
Moreno y Arias titulada: Sagrado septenario 
en honra del gloriosísimo Señor San Pelagio, 
publicada en el mismo año.

No se conoce ningún escrito de este señor.

D omínguez V aldecañas (D . Antonio). Na
tura de Lucena, hermano del Conde de Val- 
decañas. Fue canónigo de San Hipólito hasta 
la supresión de la Colegiata en 1852 y des
pués filé nombrado obispo de Guadix, donde

No tenía más grados que el de bachiller 
en Teología.

Tenía fama de gran predicador.
Escribió:

544. Novena de Santa María Egipciaca.

D ueñas y  A rjona (D . Francisco de). Natu
ral de Lucena.

En las Tardes divertidas, áe Ramírez de 
Tuque, Semana quinta, tarde primera, se lee:

"Cura y  despues vicario de estas iglesias, 
publicó en Córdoba, el año de 1674, un papel 
intitulado “ Colirio” sobre el certamen poético 
que en honor de... San Pedro celebró... su 
hermandad de sacerdotes. El asunto del cer
tamen fue glosar una redondilla, y... Dueñas 
defendió en su escrito la glosa de D. Juan 
de Cerrato.

^Seglar. Yo tengo la descripción panegirica 
de las fiestas que se celebraron en esta ciudad 
a la beatificación de San Juan de la C ruz...: 4.° 
Granada, 1676” , cuyo autor es el señor Due-

Clérigo. -El escritor de la relación de este 
certamen... es el padre fray Antonio Alvarez 
Pinto, menor observante y  secretario que fué 
de dicho certamen. Hablando, pues, de nuestro 
Dueñas, dice en el estilo culto de aquel tiem
po: “ Es inquietísimo de in|jenio; quiero de
cir, tiene mucha viveza, con que nunca le tie
ne parado. Su discurso es clarísimo... Mu
chos tienen sus escritos en todas partes... Es 

. famoso predicador, y así cuando poetiza pre
dica.”

Inserta una glosa premiada en el primer

asunto propuesto en alabanza del beato, que 
fué premiada con un agnus Dei, y “ esta copla 
por guarnición” ;

Como a Poeta de ley 
Te premiaron. Y  si aquí 
No me das crédito a mi 
Amigo eccc es Agnus De¡.

El certamen fué el 15 de octubre de 1675.
Inserta además un soneto .y un coloquio ti

tulado : “ Al cabo de los años mil” , dividido en 
tres actos, y una loa, qUe representaron unos 
niños el octavo día de las fiestas, y dice Ra
mírez de Tuque: “ Dos piezas muy regulares, 
que demuestran el talento dramático del se
ñor Dueñas, quien en esta parte se adelantó 
algo al gusto de su siglo y merece haber naci
do en otro de mayor ilustración...”

Seglar. Por lo que dice el secretario del 
certamen, el señor Dueñas escribió otras 
obras.

Clérigo. D t  s\.\ mano tenemos además: “ El 
predicador perfecto” ... 8.“ ; Madrid, 1679. cu
rioso y útil para examinados de predicadores. 
Dice su autor en el prólogo: “ Quinta vez, 
lector mío, entrego á las prensas mi traba
jo, que entre tantas ocupaciones me ha pues
to espuelas mi afición. Y  por no estar ocioso, 
te prometo los proverbios de D. Antonio Fa
jardo, con concordanpias latinas e ilustracio
nes políticas y  morales, de que tengo ya más 
de la mitad en borradores.”

“ Por aquí sabemos que en el ano de 79... 
tenía cinco libros impresos y uno entre ma
nos.

"Después se imprimió en Córdoba ’ el ser
món que predicó á 7 de noviembre de 16S0 
en acción de gracias por la salud pública des
pues de la peste. '
' "Murió (aunque no su nombre y fama, por 

más que sus rabiosos émulos procuraron por 
los medios más inicuos denigrarle) á 12 de 
Julio de 1702.”

No era Dueñas un poeta vulgar y estaba 
libre de los defectos de su época, v para prue
ba allá van tinos ver.sos del Coloquio citado 
que copia Ramírez de Tuque. Son en elogio 
de Lucena:

Tu ni’.c coloc.-ir pudiste 
tus vencedoras banderas 
sot>re el soberbio penacho 
De las lunas sarracenas.
Tu que el granadino imperio 
restituiste a la primer,a

-si

ij|i
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gloria del gótico Marte 
lustre del español Cesar.
Tu que al Castillo y Lucero 
de tu escudo el timbre aumentas 
de las tropas africanas 
la corona prisionera...

(Ramírez de Luque.)

545. El perfecto Predicador. | Prontua
rio I de examinandos para Predicar j ... 
En Madrid por Julián de Paredes, Impre
sor de libros. Vendese en su casa en la Pla
zuela del Angel.

En 8.°— 20? págs.
La port. S. f.— Las aprobaciones, licencia y tasa 

están fechadas en 1679.— Tercera edición.

Liras del P. 
donde se lee:

Mendoza en elogio de Dueñas,

Marmoles y pinceles,
Don Francisco eternicen tu memoria; 
Buriles y  cinceles

Para la mayor gloria
Que si invidia audaz morder pretende,
Tanto te ensalza cuanto te ofende.

(Datos del Sr. Pavón, tomados de un ejem
plar que tenía D. Victoriano Rivera.)

D uran L erchundi (D. Joaquín). Nació en 
Montoro, siendo su padre D. Miguel María 
Duran, corregidor de aquel pueblo. Fué abo
gado y se estableció en Granada, en donde 
fué alcalde, y murió el año 1S94.

Escribió:

546. Caballeros que figuraron eñ la re
conquista de Granada, obra premiada por 
la Maestranza.

547. Granada bajo el imperio de los ara- 
bes.

Ms. que trabajaba a su muerte y quedó sin 
concluir.
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E lizondo (:D. Francisco Antonio). Nació 

en Lucena, en 1743. Fué fiscal del Supremo 
Consejo de Castilla, nombrado en 1790,

Escribió:

54 8 . Practica universal forense.
S tomos, los dos primeros de 1769; el último, 

de 1788.

5 4 9 . Expositio itnivorsalis btillanml S. 
S. Benedicti X IV . fr. ciim concordatiis 

utrorumque jurium.

Ms,
(Ramírez de Ltique.)

E nríquez (Enrique). Natural de Córdoba. 
Religioso de la Compañía de Jesús. Catedrá
tico en Salamanca. Misionero en Indias. Mu
rió de obispo de Osma, después de 1605, en 
que el P. Fr. Cristóbal de Fonseca le dedi
có la Tercera parte de la vida de Cristo, que 
publicó ese año en Zaragoza. Era también 
del Consejo de SU Maje.stad.

En 19 de enero de 1551 escribió desde 
Asia al colegio de la Compañía de Jesús de 
Coímbra una carta, que se publicó, con otras 
de jesuítas, en Córdoba en I5S7-

Escribió;

550. Theologias | moralis svinma, j tri- 
bvs Tom is com- | prehensa. | Tomvs pri- 
mvs. De fine hominis &  sanctissimis Eccle- 
■ sias Saoramentis | Quid alijs tomis conti
neatur, habetur lib. 7. in fine. | Doctore 
Henrico Henri- j quez é Societate lesv  au
tora in Academia Salmaticensi | Sacrae 
Theologias professore, j (Recuadro con el 

JHS V en la orla “ +  in nomine iesv omne

genu flectatvr.) Cum priuilegio Regis Catho
lici. I Salmaticae, ¡ ex officina loannis Fer- 
dinandez. ¡" (Línea horisiontal.) Anno. 159 -̂ ¡ 
Esta tassado en Consejo Real a tres ma- 
rauedis y  medio cada pliego.

En 4.» m.— Exlibris. “ Del Collegio de la Comp." 
de Jhs. de Salamanca.”— Ms. e impreso; pegada a la 
cubierta otra que dice: “ Biblioteca de la Universidad 
de Salamanca, Sala 4.“, est. i .“, tab. 3.“̂ , núm.... 
— 10 lis. al principio sin foliar, 595 págs. numera
das y I pág, y 13 hs’. al fin sin numeración,— Apos- , 
tillado abundante, ,

Port.— Y. en b.— H. en b.— ^Privilegio ipoí lO 
años: Madrid, 3 mayo 1590. firmado del Rey y  de 
Juan Vázquez.— Tassa: Pedro Capata del Mármol: 
Madrid, 18 mayo 1591.— Censura de Fr. Gabriel.Pi
nedo ; Madrid, 26 enero 1590.— Liceneia de la Or
den: “ iEgidius Gonqalez Dauila. En la casa profesa 
de Valladolid: 8 agosto 13S9.— Parecer del Dr. Cris- 
tób.al Moya, sin fecha ni firma.— Idem del P. Gaspar 
de Castro, lo mismo.— Ded. á don Pedro de Castro y 
Quiñones, arzobispo de Granada. En el colegio de 
la sociedad en Salamanca, sin fecha ni firma.—  
Prcemium de theologiae moralis dignitate, vtilitate, 
E difficultate: & quo probationum genere vtatur?
_Summarium capitum quffi in hoc tomo continetur.
— Errata: Salamanca, 28 agosto 1591.— ^Partitio to
tius operis.— Libri qui hoc volumine continetur.

De Sacramentis ingenere.
De Baptismo.
De Confirmatione.
De extrema Vnctione.
De Poenitentia.— libri tres.
De Indulgentiis & Priuilegiis.
Texto a dos columnas.— Errata.— Âd lectorem. 

Index scriptorum et autorum qui in hoc volumine 
citantur.— Divisio totius operis in tres tomos.— Sal- 
manticEc Excudebat loannes Ferdinandus 1591.: In
dex locorum scripturae sacrae in septem libris huius 
volutniuis explicantur,— Index rerum qui in septem
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libris huius volumine continentur.— Finis.— y\cl can- 
rlidiim Lectorem: Salmant. In colleg. Societ. lesu. 
Anno fetatis, 55, de a Chisti Nativitate anno I59'i, 
die S Noucmbris.

Signs. muy incorrectas,— Reclamos.

El tomo segundo lleva la siguiente portada: 
Doctoris Hen- | riel Henriqvez so | cietatis 
lesv, altera [ pars. Sumniíe Theologiíe mo
ralis. ¡

(Sigue a dos columnas.} (En ¡a j’rimcra:)

De Sanctiss. Eucharistia.
De MissEe sacrificio.
De Sacramento Ordinis.
De Matrimonio libri dito.
(En la segunda.')
De censura excommunicationis.
De Suspensione & Interdicto.
De Irregularitatis impedimento.
De Fine hominis. ¡ Cvm indice copioso. |
Ad Illustrissimum postellanum &c. j
(Escudo con IHS y la leyenda del tomo primero.}

Priuilégio Regio sub graui peena cautum 
est, ne quis in regnis Hispanise librum hunc 
typis mandet, neue | etiam alibi imoressum 
importet aut vendat, .sine, permis.su autoris. 
Quod priuileg. integrum, & taxa extas [ in 
principio huius operis. | Salmanticaj. | Ex 
officina loannis Ferdinandez. Anno M. 
D. XlCrri. I (Linea hnrisonfal.) Tassaclo ei 
pliego á tres marauedis y medio, tiene 236 
pliegos, monta en papel 24. reales.

En 4." m.— 2 hs. de tvrincipios, sin numerar; si
gue Ja pág. Sgg, que es la primera del texto, hasta 
la 1.1.36.— Otra h. sin números, y comienza nueva 
ntimeracíón, desde el 7 hasta 182, y después otra.s 
23 h. sin foliar.

F ort —  A la vuelta: Ad lectorem. —  Glossa. —  
Aprohación de Fr. Gabriel Pinelo.— Aprobación por 
los lectores de Teología de la Compañía de Jesús, 
Juan de Salas, Antonio de Padilla, Luis Muñoz, 
Gaspar Castro. Francisco Buenaventura, Antón 
Casasola, Fernando de la Cerda y Diego de Mora
les.— Ded,, sin fecha ni firma.— "̂Commendatio ope
ris per Academia S^lmanticem. VI Kal. Mart. 
M.D.IC.TII. Juan Alfonso Curriel, Juan de Gueva
ra, Francisco Zumel, Francisco Sánchez, Alfonso 
de Mendoza, Marcos Sepúlveda, Pedro de Herrera, 
Dr. Moya, Martín del Busto, Diego Henríquez, 
Gabriel Henríquez, Juan Ibáfiez de Trevilla, Fran
cisco Gana Salazar.— Francis. Median ad auctorem. 
— M, Martínez prim. professor. (Versos latinos.)—  
Texto, empezando por líber octativs.— Citas.— Erra
tas.— Colofón “ Salmanticae | Excudebat loannis 
Ferdinandus | Aúno. 155(3. [ — Liber vltimus. ¡ de 
fine hominis ] et mediis jn comravni ( (Empieza la

mier.a numeración.) —  Erratas. —  Francisci Sanctii 
Eloquentia; Doctoris. ad Lectores Carmen. (Ver- 
.sos latinos.)— Locahac saerse Scriptur¡E, explican- 
tur.— Index oiunivni resvment verborum notabi
lium, <t.— Citas. Hoce scribebat D. Henricus Hen- 
riquez, anno a:tatis 57, propc exacto, que li.ee ac 
sua omnia sponte subiieit censura; S. matris Eccle- 
siíc Eoman.-e. Laus Deo &, Del para; virginis.

(Biblioteca del Ayuntamiento de Córdoba.)

Según esta.s obras, el autor nació en 1338.
Enríouez H arana y  P uerto (D. Gonzalo). 

Caballero ilustre, natural de Montilla. Flore
ció a fines del siglo xvri y principios del xviii.

Escribió:

551. El Cisne andaluz colección de noe- 
sias de D. Gonzalo Enriqnez Harana y 
Pueido.

Ms. autógrafo de 600 páginas de la Biblioteca de 
don Pascual Gayangos.

Entre otras cosas contiene:
El siempre heroico español, tragico fin de 

su madre.
Comedia en tres jornadas.
El perdido mejorado, loa en celebración de 

los años del excelentísimo señor D. Manuel 
Fernandez ele Córdoba y la Cerda, Marques 
de Montalban.

Sainete cantado entre dos coros, en recibi
miento de la soberana imagen de Jesús, el 
día de su traslación a sii capilla.

(Barrera.)

E ntrena y  Camacho (D. Rafael). N.atural 
de iCórdoba, donde fiié comerciante, jurado 
y  regidor'. Fue uno de los fundadores,, en 
tSio, de la Academia general de Ciencias, 
Bellas Letras y Nobles Artes, de la, que fuá 
primer secretario, nombrado en 6 de febrero 
de 1S12; censor de la sexta sección, elegido 
en 13 de enero del mismo año; secretario de 
la quinta .sección, electo en 16 de abril del 
mismo. En 1813 fué nombrado, en 20 de abril, 
secretario de la segunda sección, y en 2 de 
noviembre, censor de la cuarta, y en 1816, a 
T'9 de’enero, fné nombrado censor d-: la cuar
ta. En este año dejó de asistir.

Murió en 1S33, y se enterró en el cemen
terio de la Salud, donde tiene la siguiente 
inscripción, equivocada en la fecha de la de
función. Está en el primer patio, bovedilla 20, 
derecha.

“ Nequidquam arcana prodest reserasse nâ  
turfe.
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Nequidquam novis leges et semina rerum. 
Aquí yace
D. Rafael Entrena y  Camaclio,
Ingenioso y apasionado cultivador 
de las ciencias naturales.
Falleció á los 49 años de su edad, 
en 24 de junio de 1833.
Tradujo del francés los artículos escrito.? 

por M. Virey para el Diccionario de Son- 
riini. En 2 tomos en 4.“

Escribió:

553. Elogio del Poeta cordobés Juan de 
Mena.

Ms. en 4.0 de la Biblioteca de la Academia de 
Córdoba, del que dice Arjona en las Actas ahro~ 
viadas:

“ El autor despues de referir con breveda.l 
la vida de Mena, pr senta varios elogios tri
butados en todo tiempo al primer poeta que 
bailó entre nosotros la embocadura de la trom
pa epica, y  lo vindica de los injustos críticos 
que le han censurado por tomar palabras de 
la lengua latina, quando el Poeta se veia re
ducido a manejar una tan escasa como era 
entonces la castellana. No parece según núes- ’ 
tros criticos sino que la lengua Española na
ció perfecta e incapaz por su perfección de 
ser, mejorada.”

553. Memoria sobre las ventajas que ha 

adquirido la medicina con los progresos de 
la Química.

Ms. en 4.0 de l a . Biblioteca de la Academia.

Dice Arjona:
*‘E1 autor describe el caos en qne vacia 1a 

ciencia de la salud humana mientras no se 
nodian descomponer y  recomponer los seres 
de cuyo auxilio ha de velarse el profesor: 
pasa en seguida á referir los socorros que los 
medicos, especialmente despue.s del gran 
Boerhave, han sacado para su arte de los 
descubrimientos químicos, y  deja ver en pers
pectiva el agradable campo qne la naturaleza 
químicamente examinada ofrece en beneficio 
de la humanidad doliente.”

5.?4- Consideraciones sobre el mar.
Mp. en 4.® de la Biblioteca. de la Academia. 

Juicio de Arjona.
“El autor se ba esmerado en examinar filo

sóficamente y en describir con adornos poé
ticos las ventajas que el mundo físico y ci

vil obtiene del gran deposito de las aguas. 
La historia natural y la del comercio son los 
archivos que ha consultado para componer 
sus consideraciones.”

555. ¿D e que modo se podrá dirigir un 
globo aerostático, y  si será de esperar se 
practique esta operación con total seguridad 
y dirección fija?

Leída en la Academia eii 3 de mayo de 
1S16. Se guarda en la Biblioteca.

E pifaní.\ (Er. Andrés de la). Natural de 
Córdoba. Carmelita descalzo. Fué hijo de An
drés de Gálvez y  de Ana María Portillo, Pro- 
fesó en Córdoba en 8 de septiembre de 1651, 
Filé escritor, aunque el P. Alcaide, que lo 
menciona, no dice cuáles fueron sus obras.

EpiFAxf.\ (Fr. Pedro de la). Natural de 
Chillón, diócesis de Córdoba. Hijo de Pedro 
Temino, natural de Almagro y  de D.“ Ma
ría Infante. Profesó en Córdoba, en 4. de jn- 
Ho de 1624. Fué lector de Artes y Teología 
en Lucena, Ecija, Córdoba y Sevilla. Prior 
del convento de carmelitas descalzos de Cór
doba, denominado de San José, en donde, en 
3 de febrero de 1654 aprobó la vida del padre 
Cosme Muñoz, que con el nombre de Tra
tado apologético escribió D. Luis de Merca
do, Fué también rector del colegio del iVn- 
gel, de Sevilla.

Escribió: .

556. V ida y  milagro.s de San Pedro Tho- 

nn.s. Carmelita Patriarca de Constantinopla. 
M ártir iliistrisimoi y  abogado contra la mor
tal peste y  epidemia. Sevilla 1655, por Juan 
Gómez de Blas.

En 4.0

(Fr. Tomás .Mcaide, Ramírez de Arellan’o 
fD. Carlos) y Nicolás Antonio.)

E scob.ar (Lie. Pedro de). Natural de La 
Rambla. Fué uno de los poetas que tomaron 
parte en unas fiestas que hubo en Baeza, en 
t6 i 8. Esta noticia, así como las pocas poe
sías que se conocen suyas, están en la si
guiente obra:

Relación ! de las fiestas qve i la insigne 
Vniversidad de Bae ¡ qa celebró a la inma
culada Concepción de la V ir ¡ gen Nuestra 
Señora, ¡ Con Iq carta qve la dicha Vni i.

tz-~'
Eusota.—13 c*  t'.
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uersiclad escribió a su Santidad, y el singu
lar Estatuto I hedió en falior de la Concep
ción. ! Dispvesta por el Maestro Don An | 
tonio Calderón Catedrático de Artes. Dirigi
da a la iiiiiy noble y anti | gua Ciudad de. 
Baei^a. | Año (Escudo.) i6i8. ¡ Impresa con 
licencia, por Pedro de la Cuesta, | Vendese 
en la Imprenta.

En 4.0

En la dedicatoria se dice que el autor, 
Calderón, era natural de Baeza. Es libro muy 
curioso.

(Ordenadores de los papeles de Gallardo.) 
Nicolás Antonio trae un Pedro de Escobar 

Cabeza de Vaca, al que le atribuye la obra;
Lucero de la Tierra Santa y grandezas de 

Egipto vistas por él. 1594, en 8.“
Puede ser este mismo escritor, puesto que 

Nicolás Antonio no sabe dónde nació.

E scobar y  Nú n ez  (D. Teodoro). Natural 
de Aguilar de la Frontera. Fué médico titu
lar en Aguilar y en Castro.

Escribió:

557. Tratado de la fiebre y sus'principa
les dependencias, bajo la doctrina del cele-

■ bre D. Juan García Carnero. Catedrático 

en buena.— Lucelia 1753.

(Datos de D. Rafael Panlagua, historiador 
de Aguilar.)

558. Disertación hidraulico-chimico-ine- 

dica sobre el origen, naturaleza, efectos, vir
tudes, y  uso de las aguas del Baño del H or
cajo en el termino de la Ciudad de Lucena, 
premiada en 20. de Enero del año de la fe
cha, por la Real Sociedad Laboriosa de di
cha Ciudad, quien la dá á luz en beneficio 
de la Humanidad. Su autor Don Theodoro 

Escobar, Medico Titular de la Villa de Cas

tro el Rio, y  Socio de merito en dicha So
ciedad. Año de 1784. Con licencia. En Cór

doba en la Oficina de Don Juan Rodriguez 

de la Torre, Calle de la Librería.

Fn 4."— 7 lis de principios. 71 págs. numerad.i5 
y I h. 'blanca al fin.— Signs. <(T. A-I. todas de 4 lis.

Pof);_— -A la V, un texto de San Juan Crisóstomo. 
—-Ded. a la'sociedad hicentina, firmado en Castro. 
10 enero 1784.— Cens. de D. Juan Portero, médica 
de Cabra: 10 abril 1784.— El porqué de esta obra,

— (Es p.ara combatir las opiniones de D. Luis Pei- 
renet respecto a las aguas del Horcajo.)— T̂exto,

El Sr. Reguera equivoca el nombre del au
tor. poniendo Isidoro en vez de Teodoro.

E scrib.aso (D. Luis). Nació en B itjalance. 
Ingresó muy joven en San Pelagio, donde es
tudió ha,sta el cuarto año de Teología. De.s- 
pués siguió estudiando en la Universidad de 
Sevilla, donde se graduó de Licenciado, y en 
Madrid se doctoró. Explicó Teología en las 
universidades de Oviedo y Sevilla. Murió en 
Pozoblanco, en 3 de octubre de 1S76.

Escribió una biografía del pintor Palomi 
no, y a consecuencia de ella se le puso el. 
nombre de este artista a una calle de Bu ja- 
lance.

E spejo (Antonio). Natural de Córdoba, 
Navegante que descubrió el Nuevo Méjico en 
1482. Escribió una memoria de sus descubri- 
jqientos y se la envió al virrey de Méjico, 
quien la pasó al Consejo de Indias, en cuyo 
Archivo estará sepultada.

(El P. Méndez, en su Historia de la China.)

E spejo (Luis). Natural de Montilla. Pro
feso de la Compañía de Jesús. En 2 de enero 
de 174S firma en Montilla, en unión del Rector 
de la Compañía y otros dos padres, la dedica
toria a la Duquesa de Medinaceli, del sermón 
predicado por el P. Diego Vázquez, en cele
bridad de haber estrenado la Virgen del Ro-' 
sario un traje que esta señora la regaló. 

Escribió:

559. Oración funebre en las .magnificas 

exequias que al Excm o. Señor Don Nicolás 
Fernandes de Córdoba, y de la  Zerda M ar
ques de Priego, y  Duque de Medina-Ce- 

li, hizo la Familia de sus Criados de la Ciu
dad de Montilla en el Observantissimo 

Convento de Religiosas de S. Clatr.a Patro
nato, y  Fundación de .su Gran Casa. D ixo- 

la el M . R. P . Luis de Espejo de la Compa
ñía de Jesús, Maestro, que fue , de Prima 
en el Colegio de la Encarnación de dicha 
Ciudad: Y  en señal de su amante dolor la 

dá á  la Estampa dicha Fam ilia: Y  la de
dica a su nuevo amo el ExcmO. Señor 

Don Litis Anfoniq Fernandez de Córdoba
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Espinóla de la Zerda, Duque de Medina- 
Celi, de Feria, Segorbe, Cardona, Alcalá, 
y  Cainifia, Marques de Priego, de Cogo- 
lludo, y  Aytoiia, &c. Impressa em Córdoba, 

en la Imprenta Hispano-Latina del Cole
gio de Nra. Si*a. de la Assum pcion: por 
Antonio Serrano.

En 4.0— 9 hs. sin foliar y 21 págs. numeradas. 
f l - C  €T CE’ A-C.— Apostillas.

Port.— V̂, en b.— Ded. fechada en Montilla, 15 
mayo firmada por Io.s criados del Duque don
Diego Páez Guerrero, D. Diego de Albear y Esca
lera, D. Benito de Trillo y Figueroa, D. F.cdro de 
Saro y Gálvez, D. Francisco Sánchez Prieto, D. José 
de Gordejuela y Sierra, D. Francisco Solano de 
Algalia, D. José Fernández de Mera y D, Juan 
Andrés Cañete.— Aprob. de Fr. Agustín de Mora
les, agustino: Convento de San Agustín de Mon
tilla, 13 mayo 17.30.— Lie. del Ordinario: Monti
lla. 13 mayo 1739.— ■ Jeroglíficos que adornaban el 
templo.— Texto.— P. en b.

fBiblioteca episcopal de Córdoba.l

560, Corona de docei estrellas, ideada 
en doce sermonea, que sé consagran a la 

Serenissima Reyna de los Angeles en el 
dulce mysterio de su Inmaculada Concao- 
cion. Por el Padre Luis de Espejo de la 
Compañía de Jesús de la Provincia de A n 
dalucía, y  nalmral de la Ciudad de Monti
lla. (Adornos.) En CordoFa: En la Im
prenta Hispano-Latina del Colegio de Nra. 
Sra. de la Assumpcion, por Pedro Xime- 
nez.

En 4.°— 10 hs. sin foliar, 463 págs. numeradas y 
i',3 hs. de Uabha sin foliar.— Siens, (íj, (fj 
fir0 T0 . A-z, An -7.7.. Aaa-Ttt, de .1 hs. menos 

y Nnn ha.sta Ttt, que son de 2.— Apos
tillas.

Port. orlada.— V. en h.— Lie. de la Peligión : Co
legio de la Compañía de Jesús de Cádiz, 17 aposto 
T74I.— .^prob. de Agttstin de Morales, agustino: Mon
tilla, 4 noviembre 1744.— Lie. del Ordinario: Cór
doba, 7 diciembre T744.— Âprob. del P. Tose Cas
tellanos, de la Compañía de Jesús; Sevilla, 14 oc- 
bre 1744.— Ta.s.a. a seis mrs. niiego: Madrid, i t  
ciémbre I74.3.-— Fe de erratas: Madrid. 7 septiem
bre 1744.—-Tasa, a seis mrs. pliego, Madrid, i i  
septiembre- 1744.— Prólogo.— ^Deprecatio ad Deipa
ram. versos latinn.s.— Tabla de los sermones.— Tex
to.— Index Saerte Scriptura:.— Indice copioso de 
las cosas notables.

(Biblioteca de D. Dámaso Delgado, Montilla.)

E spejo y  A eenili,.-\s (D . Blas de). Natural 
de Córdoba, Ftié rector del Seminario de San 
Pelagiq, cura propio del Sagrario de la Ca
tedral y examinador sinodal,

E.scribió:

561. Declamación panegyrica, oración 
evangélica, con que se congratuló este Co
legio clel Señor San Pejagio, M artyr .de .la 
Ciudad de Córdoba el dia once de Marzo 
de 1738, En la exaltación de todos tan des- 

seada del Illustrissimo Señor Doctor D. 
Pedro de Salazar, y  Gongora, Cavallero del 
Orden de Calatrava, Dignissimo Dean, y 
Canónigo de esta Santa Iglesia Cathedral 
poco ha electo para Obispo de Jaén, y  aora 
de esta Ciudad. Dixola el Licenciado Don 
Blas Antonio de Espejo, y Arrenillas, Ca- 
thedratico de Prima, que fue en dicho Co
legio, y  al presente Rector del mismo, y 
Cura del Sagrario de esta Cathedral en 
ocagion, que la Suprema Mage.stad de las 

abundancias de su piedad llenó de lluvias 
la tierra, hasta entonzes tan estéril, que 
nos ayudó á clamar con las bocas, que le 
hizo abrir su avidez. Sacala á luz su Cole
gio, y  la dedica al Eminentissimio Señor 
Cardenal Don Fray Gaspar de Molina, y 
Oviedo.

En 4.0— 8 hs. sin numerar y 18 págs. numeradas. 
Sings. cr. c c  A-C, de 4 hs., menos la última, 
que es de una.— Apostillas,

Port. orlada,— V. en b.—-Ded. firmada por e’ 
rector, catedráticos y presidentes de San Pelagio. 
— Cens. de D. Juan Gómez Bravo: Córdoba, 2 abril 
t..73S.— Lie. del Ordinario; Córdoba, 4 abril 1738. 
— Texto.

562. Oración laudatoria, sermón pane

gyrico de la luz clara de la Iglesia, de el 
Sol ma.s resplandeciente, S.t“ , Tomas de 
Aquino; Angel de las Escvelas, qye en la 
solemne, decorosa Fiesta', que esta ilustre 
Cathedral, y  siempre Venerable Iglesia á 
tan grade Doctor le consagra annualmente. 
predicó, el Licenciado Don Blas de Espe
jo, y  Arenillas, Cathedratico, que fue de 
Prima, del insigne Colegio del Señor San • 

Pelagio M artyr de e.sta Ciudad de Cordo’
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va y al presente Rector de dicho Colegio, 
y Cura del Sagrario ele la misma Iglesia Ca- 
thedral. Sacanla a luz. Los Colegiales de 
a i Colegio, dedicándola al Ilustrisimo Se
ñor Don Pedro de Salazar y  Gongora, dig- 
nisimo Obispo de esta Ciudad de Cordova. 
Impreso en Cordova: En la Imprenta de 
Don Simón de Ortega y León, Pfesbytero.

Kn 4.0̂—'13 hs. sin foliar y 16. páĝ s. numoraaas.

-siífn s. e[. c C ’ c  c  ^
Apostillas.

Fort, orlada:— V. on b.— .\rmas de Salazar, gra
badas en madera.— V. en b.— Ded. firmada por don 
Fernando Sáiicliez, colegial antiguo; D. Pedro Díaz, 
colegial nuevo; D. Juan de la Peña, Vedel .antiguo, . 
y D. Vicente Franco, Vedel nuevo.— Censura por 
D. Pedro de Alcudia Pedraxas, D. Juan de Carmo
na Moreno, D. Juan Rodríguez Polanco y D. Mi
guel Fernández de Perca, catedráticos de San Pe
lagio, 13 marzo 1739.— Aprob. del rector y los re
gentes y lectores del colegio del convento de San 
Pablo de Córdoba, 14 mayo 1739,— Lie. del Ordi
nario: Córdoba, 18 marzo 1739.— Soneto de un 
alumno del Colegio de San Pelagio en alabanza 
de su Rector.— Otro de un fnaile del convento itc 
San Pablo de Córdoba al mismo intento.— Te-xto.

Espejo y  Culepr.̂  (D. Zoilo). Nació en Mon- 
tilla, y  siguió la carrera de ingeniero agrónomo, 
de cuya escuela fué director. Fué senador del 
Reino, presidente del Ccinsejo superior de Agri
cultura, Industria y Comercio, vicepresidente 
de la Cámara Agrícola de Madrid; perteneció 
a la Económica Matritense, a la Asociación de 
Agricultores de España. A  su muerte, ocur.rida 
en Madrid, en 21 de julio de 1904, era inspec
tor del Cuerpo de Ingenieros agrónomos. Fué 
fundador y  director de la Gaceta Agrícola.

Escribió: f.

563. .Influencia del trabajo, capital y 
mercado en nuestras producciones agríco

las.

564. E l proteccionismo y  la importan

cia de los cereales.

565. Principales causas provenientes 

del clima y suelo que se oponen al desarro

llo de la agricultura española.

566. Conferencia agrícola pronunciada 

", en el paraninfo de la Llniversidad en 1873-

567. L a  agricultura en Filipinas,

568. Proyecto de un plan de cultivo en 

la Florida.

.Aunque todas estas obras andan impresas 
no las hemos visto aún y tenemos, por hoy, 
que atenernos a la cita hecha en el Diario de 
Córdoba por D. Ricardo Montis.

E spinar (Fr. Pedro Jacinto de). Nació en 
Castro del Río en 1647 7  murió en 1725. Fué 
carmelita calzado, rector del colegio de Castro 
y secretario de provincia. En 1713 se retiró al 
convento del desierto de Juncar, donde murió 
con fama de santidad.

Escribió varios fragmentos gramático-latinos, 
un tomo grueso de Adagios castellarios y mía 
obra titulada:

569. Vltima preparación para la muerte. 
1723.

Ms.
Galiardo-Ramirez de Arellano (D. Carlos.) 

Después de escrito lo que antecede hemos 
averiguado que fué hijo de Pedro y  de María 
Ruiz de Campo, y. que el libro no quedó ma
nuscrito, sino que se imprimió y  su título es 
éste: ■ '

“ Ultima preparación para la muerte y 
practicas de ayudar a bien morir. En S.e- 
villa, imprenta dé Francisco Hermosilla, 
año de 1739.

Un tomo en 8.° *
Aprobación de D. Manuel Narváez y Barrera.
La impresión se hizo muchos años después 

de muerto, porque falleció a principios de sep
tiembre de 1725. Dejó otras obras que no se 
imprimieron.

(Rodríguez Carretero.)

E spinosa (Rodrigo Alonso de). Natural de 
Córdoba. Racionero de la Catedral de su patria 
y oficial del Santo Oficio, En 22 de febrero de 
1621 aprobó la Vida del hermano Francisco 
de Santa Ana, de D. Pedro de Cárdenas y 
Angulo. ‘ ■

Escribió:

570. Sermón qve ] predico el Doctor I 

Rodrigo Alonso de Espinosa Racio | ñero 
en la santa Iglesia de Cordoua. O fficia l del 
Santo officio | de la Inquíácion, en la fiesta 
que este año hizo la ínclita Ciudad j de Cor
doua, en el Conuiento de san FranGÍ.sco del

. ' ■ r t i l i Ü
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Arriqafa de | recoletos, extramuros , della; 
del Glorioso Confessor san j Diego. E n doze 
de Nouiembre de 1Ó13. | Dirigido a Don En- 
rriqve de Gvzman | Marques de Pobar Cla- 
uero de A kantara, gentilhombre de la Ca
ntara I de .su Magestad, y  de su Consejo de- 
guerra, (x^-mas de San Francisco, en made
ra.) En Cordoua en casa de Francisco de 

Ijiea (sic) año de 1613.

En 4.°— S lis. sin foliar.— Sigiis. a-b, de 4 bs.—  
Apostillas.

Fort.— A  la v., decreto mandando censurar el ser
món.— Parecer del P. Pedro de Hojeda: Colegio de 
la Compañía de Jesús, 14 diciembre 1513 (errata).—  
Lie. de D. Juan Ramírez de Contreras: Córdoba, 20 
diciembre 1613.—-Ded, firmada.— T̂exto a dos co
lumnas.

(Biblioteca de D. Francisco de P. Pavón.)

571. Sermón, | qve predico | el Doctor 
Rodrigo Alonso de Espinosa j Presbytero 
natural de Cordoua, official del Santo Oífi- | 
d o  de la Inquisición, j En la fiesta qve este 
año hizo- la in- j dita  ciudad de Cordoúa 
en el Conuento de San Francisco del A rri- 
^afa, j de Recoletos, extra muros della, del 
glorioso Confessor j San Diego, j D irigi
do al 111.“ ° y  R.™° Maestro Fray | 
Luys de Aliaga, Inquisidor general Aposto- 

, lico en todos los | Reynos de España, confes
sor de su Magestad, y  de su | Consejo -de 
Estado. (Escudo de San Francisca, en ma
dera.) Con licencia. | E n Cordoua. Por Sal- 
uador.de Cea Tesa. x\ño de M. D C. X IR .

En 4.”— 8 hs. sin numerar.— Signs. A-B, de 4 lis, 
— Apostillas.

Port.̂ — A la T., aprob. de Fr. Benito Serrano: 
San Francisco de Córdoba, 25 noviembre 1619.—  
Lie. de D. Juan Ramírez de Contreras: Córdoba, 
16 diciembre i6ig.— Ded. firmada.— T̂exto a dos 
columnas.

Dedicatoria.
“ Prediqué día de Santiago á Sjt Magestad en 

Santa Clara de Derma y honró V. S. I. aquel 
día la fiesta y  el predicador...”

(Valdenebro.)

E spirito Santo (Fr. Luis del). Natural de 
Córdoba, fraile carmelita.

Escribió;

372. Elucubrationes 
lies conficiendas.

ad sacras concio-

Ms. en 4.”, que quedó en el convento de Aguilar 
de la Frontera.

(Fr. Tomás de San Rafael Alcaide.)

E squivel y A nguita (D. Mariano). Natural 
de Córdoba, doctor en Teología, abogado, dipu
tado a Cortes y catedrático del‘ colegio de la 
-Asunción en su patria. Las cátedras que ex
plicó fueron las de Etica em 1836 y la de Re
ligión y Moral en 1851.

Füé académico de la de Córdoba, siendo ad
mitido el 19 de enero de 1S21, y electo secre-̂  
tario en i i  de enero de 1S22. Murió en 10 de 
mayo de 1863.

Escribió:

573. Apuntes sobre el juicio ejecutivo. 
Por Don *** (Cifra de los impresores.) 
Córdoba: Imprenta de Santaló, Canalejas 

y  Compañía, 1835.

En 4.°— 87 págs. numeradas y una sin numerar. 
Port.— A  la V., nota de propiedad.— Advertencia. 

— P̂. en b.— Texto.— P. en b.— Erratas.— P. en b.
La segunda edición de esta obra tiene esta por

tada: "Apuntes sobre el-Juicio Ejecutivo, Por el 
Dr. D. Mariano Esquivel Abogado de los Tribu
nales Nacionales, Segunda edición. Córdoba: Iiñ- 
prenta de Santaló Canalejas y Compañía, Año 
de 1S38.”

En 8.°— 126 págs. numeradas y r h, blanca. 
Port.— A la V., nota de proxñedad.— Texto.— Hoja 

blanca.

574. Ethicffi seu philosophiffi raeralis 
compendium a Doct Mariano Esquivel, in 
Corduibend Collegio B. M. V . in Ccelo? 
Assumptte Professore, reductum in usum 
Ejus disciplime alumnorum. {Viñeta.) Cor- 
dubíc imno 1838. Typographia Santaló, Ca

nalejas, et soc.
En 8.°— 51 págs. numeradas y 2 hs. en blanco. 
Port.— V. en b.— Ded. firmada a D. José Hoyos 

Noriega, que era el rector del colegio.—<Texto.~ 
H. en b.

575. Programa de Religión y  Moral por 
el D. D. Mariano Esquivel, catedrático pro* 
pietario por oposición de dicha asignatura 

en el Instituto Provincial de segunda enk- 
ñanza de Córdoba. In-ípreso con aproba-
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cion y  licencia del Éxcelentisimó señor D. 
D. Manuel Joaquín Tarancon dignisimo 
Obispo de esta Diócesis. Córdoba: Impren
ta de D. Juan Manté, calle de la Librería 
núm. II. 1851.

En 4,0— 126 págs. de texto y preliminares y 6 de 
Indices.

Port.— V. en b.— Ded. a D. Antonio Gil y Zá
fate.— T̂exto dividido en cinco partes, que son. 
Primera, Introducción, Historia Sagrada, Iglesia 
Cristiana. Segunda, Nociones preliminares. Terce
ra, Obligaciones del hombre con Dios. Cuarta, Obli
gaciones del hombre consigo. Quinta, Obligaciones 
del hombre con sus semejantes.— Îndices.

E strA'Ba (D. Jerónimo Rafael de). Natural 
de Córdoba;
■ Escribió:

576. Poema eli quie se relata el incen
dio ocurrido en la Parrotiuia de San Loren
zo de Córdoba. Córdoba. Imprenta de ■ 

Francisco Antonio de Cea y 
Pre.sbitero. 1687.

Panlagua.

En 4.°— 2 hs.

Aunque el autor le llama poema no e.s más 
que un romance.
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F eSnání)ez (Alonso). Natural de Córdoba. 

Profesor de Teología en su patria.
E scribió: -

5 77. Docvmentos y  avi j sos, qve el 
Illvstrissimo y  Reuerendissimo señor Jó 
ChristouaA de Ro- | jas y  Sandoual Obispo 
de Cordoua del Conse- | jo  de su Magostad 

dio a los Rectores y Confe- j ssores de su 
Obispado, a cerca de la prudencia q j de- 
uian guardar consigo misinos, y  con sus 
pae I nitentes en la administración de! sanc
to Sacra- | mento de la confession, los qua
les dio en el Sy- j nodo, que celebro en Cor
doua. A ñ o de I 1568. y  de 1569. | "F (Es
cudo de armas del obispo, en rnadera.) Im

pressos en Cordoua en el palacio Obis- I 
pal por luán Baptista Escudero. | Año de 

1569.

En 8.0— 3 hs. de principios sin foliar, 86 lis. fo
liadas y una en blanco al fin.— Signs. ,4>, A-L, to
das de 8 hs., menos <i>, que tiene dos.— 'Apostillado.

Fort.— V. en b.— Âl lector.— Exhortación del 
Obispo de Córdoba.— .̂Advertencia.— Texto.— Nota. 
— Firma del Obispo, grabada en madera.— P ..y  li. 
en b.

(Biblioteca Provincial de Sevilla.) (Valdenebro.)

578. Tratado, j de algvnos do- .[ cumen- 

tos y  auisos, acerca de la prudencia que 
el j confessor deue guardar, en la adminis
tración del I Sacramento de la confession, 
con su Penitente: pa | ra le ayudar a de- 
xar  los peccados, y  seguir el ca- ] mino de 
la v irtu d ; y  assi mismo- la que deue guar j 
dar cpiisigo, antes que lo administre, y  es

tándolo I adiministrando: y  de como se de
ue auer, quando | fuera de la confession, 
tratare con alguno de sus j penitentes: y  de 
los remedios que el confessor j ha de dnr 
a sus penitentes, contra todos los | vicios, 
para los vencer y  salir de ellos. | Compues
to, y  nuevamente muy augmentado por el 
Licenciado Alonso Fer j nandez Cathedra- 
tico de la cathedra | de Theologia de Cor- 
dana. (Ovalo con el IITS en el centro.) 
Impres.so en Cordoua en casa de . Diego 
Galuan. | A  costa de B'rancisco de Ruberte 
y  de Francisco de Toro Mercaderes | de li* 
bros Año de 1588. {Al fin -) Impresso en 
Cordoua, en casa de Diego | Galuan impres- 

sor de libros. 1588.
En 8.°— I h. de principios.— 201 folios y 2 hs. 

de tabla.— Signs. A-Z, Aa-Cc. De 8 hs., menos A, 
que tiene 10, y Ce, que tiene 2.— ^Apostillado.

Port.— V, en b.— ^Licencia del Consejo: Madrid, 
24 octubre 1587.— Aprob. de Fr. Cristóval de Alva: 
Colegio de Sto. Tomás de Madrid, 12 octubre 1587. 
— Privilegio por seis años: Madrid, a postrero dias 
del mes de Deciembre de isS?.— Ded, a D. Fran
cisco Pacheco de Córdoba, obispo de ella, firmada. 
— Al lector.— Texto.— Tabla.

Folio 6 vuelto..., y despues de auer leydo al
gunos Auisos desta materia, pareció a el Ar- 
Qobispo de Seuilla (a quien yo seruia) Don 
Christobal de Rojas y Sandoual siendo Obispo 
de Córdoba que convenia sacarlo a luz e im
primirlo... lo qual siempre resisti hasta que se 
dio orden como no sacasse nombre de author... 
y  asi anduvo impreso algunos años.”

Es una segunda edición del anterior anó
nimo.

(Biblioteca del Ayuntamiento de Córdoba.)
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D. Manuel González Francés dijo que había 

otra edición de este libro, por Diego Galváii, 
en 1603, pero es error, pues G'alváii desaparece 
como impresor en'1595.

F ernández (Fr. Gregorio). Natural de Luce
lia, hermano de Fr. Juan, Fernandez. Fué 
fraile dominico, y en i i  de octubre de 1829 era 

prior de San Pablo de Córdolia y como tal fir
mó unas admisiones de cofrades en la Her
mandad del Rosario, en el convento del Espí
ritu Santo. Escribió y publicó algunos ser
mones.

Ramírez de Arellano (D. Teodoniiro).

F ernández (Fr. Juan). Natural de Lucena, 
fraile dominico. Fué prior de los conventos de 
Aimeria, Palma y Doña Mencía,

Escribió:

579. Novena del Beato Simón de Eala- 
qui. Lucena. 1834.

R. de Arellano (D. Carlos y D. Teodomiro).

F ernández (Juan). Natural de Córdoba, je- 
auíta, compañero de San Francisco Javier en su 
misión al Japón. Murió en Eirando, capital del 
Japón, en 1567.

Escribió:

580. Epistolas de rebus Japonicis octo 
ab anno 1551 usque ad 15Ó6.

581. Gramática lingute Japoniae.

582. Dictionarium Japoniciun duplex.

Nicolás Antonio y Ramírez de Arellano 
(D. Carlos).

■ F ernández A bango (D. Luis). Nació en 
Aguilar en 1791. ,

Fué pintor de afición. Siguió la carrera de 
Marina, llegando a capitán de Fragata. Mu
rió en 1827.

Escribió:

583. Tratado acerca del tresillo y  otros 
juegos de naipes.

A la muerte del autor quedó este libro M s.; 
pero, según D. Carlos Ramírez de Arellano, se 
estaba imprimiendo en 1847, aunque no dice en 

qué lugar ni imprenta.

F ernández de A ngulo (D. Martín). Natural 
de Córdoba, doctor en ambos Derechos por la 
Universidad de París, arcediano de Talavera, 
canónigo de Sevilla, presidente de la Chancille- 
ría de "Valladolid, obispo de Cartagena y des
pués 'de Córdoba, donde murió en 1516. A  su 
muerte dejó al cabildo por heredero de su li
brería, y en ella había varias obras suyas ma
nuscritas, que no sabemos si se conservarán, 
aunque creemos que no.

(Gómez Bravo.)

F ernández de Cañete (D, Manuel). Nació 
en Córdoba en 1827. Estudió la carrera de 
Medicina, graduándose de doctor en la Uni
versidad Central en 1S61. Casó en Córdoba 
con D.“ Isabel de Sierra y Ramírez. Fué mu
chos años médico director del hospital del' 
Cardenal Salazar. Fué académico de número 
de la general de Ciencias, Bellas Letras y 
Nobles Artes de su patria, y murió en 14 de 
enero de 1890.

Escribió:

584. Discurso leído en la Universidad 

central por el licenciado D. Manuel Fer
nandez de Cañete, en el acto de recibir la 
investidura de doctor en la facultad de me
dicina. Madrid. Imprenta dé Luis Beltn-in, 
calle del Sacramento, 10. Diciembre, 1861.

En 4.“ m.— 23 págs. numeradas y una blanca
Poi-t.— V. en b.— -“ De los efectos del rayo y uti

lidad de su conocimiento para eP médico legista” , 
tesis del discurso.-— P. en b.—-Texto.— P. en b.

(De mi biblioteca.)

F ernández de Córdoba (Antonio). Natural 
de Córdoba, hijo de los Marqueses de Priego. 
Era rector de la Universidad de Salamanca en 
1551, en que, aficionado a los padres de la 
Compañía de Jesús, se entró en ella, contribu
yendo a la fundación de la Casa de Córdoba, 
que costeó su madre y a la que él dió todas sus 
rentas. Se firmaba sólo “Antonio Fernández, 
Rector.^

No han quedado noticias de sus escritos.
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■ Antonio - de Córdoba/, 1554. Escritura, de 
donación de las casas dd Deán a los jesuítas. 
Alonso de Toledo, libro 31.

b̂ ERNÁNDEZ DE CÓRDOBA (Antonio). Natural 
de Córdoba, jesuíta. Murió en Granada en 1634. 

Escribió;

585. Instrucción de Confesores. Grana
da 1621. por Martin Fernandez Zambrano. 

En i2.“

(Nicolás Antonio.)

Fernández de Córdoba (D. Francisco). Se
gún D. Luis Ramírez Casas Deza y D. Carlos 
Ramírez de Arellano, nació en Baena. El, en 
su obra Didascalia, escribe Cordubensi.

Fué hijo de D. Luis Fernández de Córdoba, 
corregidor de Toledo. Estando en Toledo, don 
Francisco mató en desafio a un noble toledano, 
y su padre le condenó a muerte. Felipe II, 
atendiendo al rasgo justiciero del corregidor, 
perdonó al hijo, y entonces éste abrazó la 
carrera eclesiástica, y fué en la Catedral de 
Córdoba racionero y abad de Rute. A.ntes de 
ser racionero estuvo en Roma. Después renun
ció la ración en D. Antonio Murillo, y se re
tiró a Rute, donde muriéi en 26 de julio de 1626.

Hizo el epitafio que hoy tiene el obispo don 
Pascual. Tomó parte en las fiestas que hubo en 
Sevilla por la beatificación de San Ignacio de 
LoyoJa, en el certamen quinto con un soneto 
y en otro con una glosa de este verso:

“ Era notturni ombre errante peregrino.”

Están en la relación de las fiestas que pu
blicó el Lie. Francisco de Luque Fajardo, en 
1610.

En la obra del Lie. Francisco Bermúdez de 
Pedraza titulada Antigüedad y excelencias de 
Granada, Madrid, por Luis Sánchez, 160S, hay 
un soneto italiano de nuestro escritor.

Escribió:

586. Francisci Fernandii de Córdoba 
Cordubensi didascalia multiplex. Nunc pri
mum in lucem emissa. Cum quinque indi
cibus necesarii. Lugduni sumtibus Horaei 
Cardón M. JDC. X V . Cmii privilegio R e

gis-
En 8.0 '

Está dedicada a D. Luis Fernández de Cór

doba, duque de Baena y Sesa y Soma y mar
qués de Poza, conde de Cabra, Palamós y Olí- 
vito; vizconde de Iznajar, barón de Belpnche, 
Libóla y Calonge; almirante del reino de Ña
póles.

(Apuntes del Dr. W ca de Alfaro.)

587. Hi.storia D la | antigvedad y as
een I delicia de la nobilissima cassa D  | Cor- 
dova.

Ms. en folio, de 316 hs._sin numeracion,- 
del siglo XVII.— Notas marginales.

-Letra

No tiene portada; el título va por cabeza del 
primer folio, y en seguida libro I. Termina en 
el folio 316, en su primera plana, co.'i la palabra 
“ Finis” . A  pesar de esto parece que el ejem
plar de la Academia de la historia tiene más li
bros que este nuestro ejemplar, pues en el 
nuestro no está la Casa de Ale audete, y en aquél 
sí. El sumario de nuestro ejemplar es éste:

Libro I .

Capitulo I." de la antigüedad y fundación 
de Córdova.

Cap. 2." del sitio de esta ciudad. (Sigue la 
opinión de Díaz de Rivas y rechaza la de Mo
rales sobre el emplazamiento de Córdoba.)

Cap. 3." de la forma y edificios antiguos de 
Cordoua.

Cap. 4.° del antiguo expléndor de Cordoua.
Cap. 5,° de su antigüedad de Religión , y 

v'arones insignes en ella en los tiempos de 
Imperio, Vandalos y Godos.

Cap. 6.“ de los Mártires que en esta Ziudad 
padecieron debajo del yugo de los Alarbes.

Cap. 7.“ de los hombres que tuvo famosos de 
letras antes de la declinación del Imperio,

Cap. 8.“ de los hombres de letras despues de 
la cayda del Imperio.

Cap. 9.“ de los hombres valerosos que Am 
tiguamente produjo esta Ziudad.

Cap. 10. del Gobierno, Dominio, y adbersi- 
dades, de esta Ciudad, asta los tiempos del 
Sto. Rey Don femando.

Libro 2.
Cap. I." del motivo que tubieron los Chris

tianos para la Empresa de Cordoua.
Cap. 2." de la Consulta y  deliberación de los 

Christianos acerca de acomoter la empresa.
Cap. 3.° del modo que los Christianos tubie

ron en apoderarse de la Axerquia de Cordoua.
Cap, 4." del tiempo en que sucedió esta en

trada de Cordoua por los Christianos.
Cap. 5.“ de lo que bicieron los Christianos

; , iT
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en Cordona asta la venida del Sto. Rey D. fer- 
nando.

Cap. 6." de lo que hizo Abenhuc Rey Moro 
de Cordoua, quando supo el Estado en que la 
tenían ¡os Christianos, de su muerte, y de la in
dustria y lealtad de Dn. Lorenzo Suarez.

Cap. 7.“ de la continuación del cerco de Cor
doua por el santo Rey Don Femando asta la 
entrega della y lo que hizo en la ciudad.

Casp. 8.° del oficio de Adalid y sus preeminen
cias, modo de criarles su Origen y Calidad.

Libro 3, de la Casa de Cordoua, en que se 
describe la de Aguilar, Marqueses de Priego, 
y  Montalban, señores de Cañete, y otros Lu
gares, sus armas y  sucesión.

Cap. i.° de la Nobleza, y ascendencia del 
Adalid Domingo Muñoz.

Cap. 2." del Adalid Domingo Muñoz y sus 
hazañas.

Cap. 3.” de Fernán Nuñez.
Cap. 4.'’ de las Armas de esta Casa.
Cap. 5.® de Alonso Fernandez Adelantado 

tnaior de la frontera.
Cap. 6.° de Fernán Alfonso Alguacil maior 

de Córdoba.
Cap. 7.“ ide Gonzalo Fernandez, primero 

de Aguilar de esta Casa.
: Cap. 8.® de don Alfonso Fernandez, segundo 
Señor de Aguilar =  y de Pedro Fernandez, 
su hijo tercero s'.r de aquel Estado.

Cap. 9.® de Don Alonso Fernandez 2. de este 
nombe, quarto Señor de la casa de Aguilar.

Cap. 10. de Don Pedro Fernandez de Cor- 
dova 2. de este nombre, y quinto S.r de Agui
lar.

Cap. II . de don Alonso Fernandez de Cor- 
dova, comiunmente llamado de Aguilar, sexto 
S.r desta Casa.

Cap. 12. del mismo Don Alonso, s.r de la 
casa de Aguilar hasta su muerte.

Cap. 13. de D.ti Pedro Fernandez de Cord.a 
septimo s.r de la Casa de Aguilar, pri.p Mar
ques .de Priego: y de sus adbersidades.

Cap. 14. del mismo Marq.s D.u Pedro asta 
su . muerte. (Estos cuatro capítulos son tan 
interesantes que sólo por ellos sería merece
dor este libro de publicación, aparte de lo mu
cho bueno que encierra.)

Cap. 15. de doña Catharina fernandez de 
Cordoua, 2. Marquesa de Priego, y  8. señora 
de las Casa de Aguilar: y del Marq.s D.n Lo
renzo Suarez de figueroa, tercero Conde de 
feria su marido.

Cap. 16. de Doña Catharina Pemaildez de

Cordova y Figueroa 3 Mar.sa de Priegd, Rcj:: 
vena señora de la Casa de Aguilar, y D.n 
Alonso Fernandez de Cordoua, su marido.

uap. 17. de D. Pedro lArnandes de Cordo
va y Figueroa 4 Marques de Priego, primero 
de Montalban, Decimo señor de la Casa de 
Aguilar.

Cap. 18. de D. Alonso Fernandez de Cordova 
y Figueroa quinto Marques de Priego, segundo 
de Montalban, onceno s.r de la Ca,sa de Agui
lar.

Libro 4.® de la Casa de Cordova; en que se 
Describe la Casa de los Duques de Sesa y 
Baena, y su Sucesión.

Cap. i.“ de Goiizailo Fernandez de Cordova 
gran Capitán Primero Duque de Sesa, Terra- 
noua, y s.u Angelo, Marq.s de Vitonto, gran 
Condestable del Reyno de Ñapóles.

Cap. 2°  de Doña Elbira de Cordova Segun
da Duquesa de Sesa, y de Terranoua, y de D.n 
Luis Fernandez de Cordova, su marido Duque 
de Sesa, quarto Conde de Cabra, sexto s.r de ¡a 
Casa de Baena.

Cap, 3.“ de don Gonzalo Fernandez de Cór
doba 3.“ Duque de Sesa, y primero de Baena, 
5." Conde de Cabra.

Cap. 4.“ de Doña Francisca de Cordova y 
de la Cerda, 4.® Duquesa de Sesa, 2.“ de 
Baena, Marq.sa de Gibraleou, 6.“ Condesa de 
Cabra ,y cónd.sa de Belalcazar.

Cap. 5.® de D. Antonio Fernandez de Cor
dova Ramón Folch de Cardona 5.® Duque de 
Sesa, 3.° de Baena, Duque de Soma, 7.° Conde 
de Cabra, Conde de Olivíto y Pálamos..

Cap. 6.® de D. Luis Fernandez de Cord.a 
Cardona y Aragón, 6.° Duque de Sesa, y  4.° 
de Baena, Quinto de Soma, 4.° Marq.s de Poza,
8.® Conde de Cabra, de Olivito y  Palamos, 
Vizconde de Iznajar, Varón de Velpuch, Li
nda y Calonge, gran Almirante de Napole.s.

A  éste era a quien dedicó el autor su Didas- 
calía.

F ernández de C órdoba y  Cabrera (D. Juan. 
Segundo conde de Torres Cabrera. Nació en 
Córdoba. Fué veinticuatro de Córdoba, y afgua- 
cil mayor de la Inquisición.

Aficionado a las letras, escribió poesías muy 
malas, como todas las de su época. Tomó part : 
y fué 'uno de los jueces en el certamen celebra
do en el Colegio de la Compañía de Jesús de 
■ Córdoba, por la canonización de San Luis 
Gonzaga y San Estanislao Kostka, en 1727.

Sus poesías están en el Anfiteatro Sagrado 
del P. Bustos.

■i
:í
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F ernández DE C órdoba (D . Ramón); Natu
ral de Córdoba. Fué empleado en el Gobierno 
civil.

Escribió:

588. Compendio 4 e la vida y milagros 
del glorioso San Alvaro de Córdoba. En el 
que se reseña la historia del santuario de Sto. 
Domingo de Scala Caeli (sic) Lleva por 
apéndice la Novena del Santo. Por P . M.
F. de C. {Viñeta.) Córdoba: 1849. Impren
ta de D. Rafael Arroyo, calle de los L e
trados núm. 9.

En S."— i6ü púgs. ^
Fort.— V. en b.— Al lector.— Texto.- 

Décimas en honor de San Alvaro.
-Novena.—

F ernández 
Gómez).

de C órdoba y  F igueroa (Don

589. Memorial qve dio a la catliolica, y 
Real Magostad de las Españas el Señor 
Don Phelipe qvinto (que Dios conserve pa
ra la defensa de la Religión Christiana, con 
g.rán aumento de sus Reynos, y  Señorios.)' 
D. Gómez Fernandez de Cordova, y  Figue
roa, Cavallero del Orden de Alcántara, Se-, 
ñor de la Casa, y  Villa de Villaseca, y  P a
trón perpetuo del Real Convento de Reli
giosas de Santa Isabel de los Angeles de la 
Ciudad de Cordova. {Sin lugar ni año.)

En fol.— Un pliego.

Encabezamiento, y a continuación- texto. 
Es petición de un titulo.

(Biblioteca provincial de Córdoba.)
F ernández F ranco- (Antonio). Natural de 

Móntoro.
Escribió:

590. Relación -del lastimoso y  horrendo. 
caso que aconteció en la Isla de San Miguel 
en 2 de septiembre de 1630. Recopilada por 
el P . Antonio Fernandez Franco. Valen

cia, 1630,

En fol.—-2 he.

(Salvá.)

F ernández F ranco (Diego). Nació en Bu-: 
jalance en 1364, y  fué hijo del licenciado

Juan Fernández Franco. Estudió en la Uni
versidad de Osuna, graduándose de bachiller 
en Filosofía en 1584. Fué médico en Villa- 
franca y iMontoro, y murió en esta última po
blación en 3 de julio de 1609.

Escribió algo de antigüedades, y entre otras 
cosas:

591. Carta á Pablo de Cespedes expli
cando la piedra de G. Domicio y  otras en
contradas en Montoro.

Ms.

(Ramírez de Arellano, D. Carlos.)
Nicolás Antonio dice que fué profesor de 

Gramática en Alcalá de Henares y que es
cribió la obra siguiente:

.593. - Practica menor de la Grammatica. 
Alcalá de Henares, por Juan Iñiguez de Le- 
querica 1585,

En s.°

F erí á̂ndez F ranco (El Lie. Juan). Nació 
de 1519 a 20, según Ambrosio de Morales, 
en Montoro. Sin embargo de la autoridad de 
éste, que le trató mucho, debió nacer en Po- 
zoblanco, .porque Franco, al hablar de Juan 
G'inés de Sepúlveda, dice que era su compa
tricio, y sabido es que Sepúlveda era Puteal- 
albamis, según él mismo asegura.

Fueron sus padres Juan Alfonso Fernán
dez Franco y D.=- Isabel Rodríguez.

Estudió Retórica en la Universidad de Al
calá de Henares y después continuó sus es
tudios en Salamanca. En ésta estaba en 1550, 
y ya era bachiller en Jurisprudencia.

Casó en Montoro con Juana Rodríguez, de 
cuyo matrimonio nacieron Diego el escritor 
y  Juana. Enviudó en el Carpió en 2 de ene
ro de 1573, y se casó de nuevo con Ana Mal- 
donado, que murió en 13 de septiembre de
1583. Tercera vez casó en Bujalance con 
María de León en 25 de marzo de 1599. Tes
tó en Bujalance a 24 de junio de 1601, y mu
rió el 25 de septiembre del mismo año en 
este pueblo.

Fué gobernador, por el Marqués del Car
pió, de Bujalance, Espejo, el -_arpio, Chillón 
y Montilla; corregidor de Baza, y  goberna
dor y  juez de P'ozoblanco y Fuente Obejuha. 
Estando en este punto, según Morales, leyó 
las piedras romanas allí existentes, leyendo 
Melariensis, en donde todos antes habían leí-

f |
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do Meliartensis, y poniendo en claro que aque
lla era la Melaría de los romanos.

Escribió:

593. Sumario y  compendio breve de la 
fundación romana de la antigua villa de 
Agreda, dirigido al muy ilustre¡ señor el 
licenciado Joam Diaz de Fuentmayor, del 
consejo de S. M. &, por el licenciado Joan 
Fernandez Franco, abogado, natural de tie
rra de Cordova.

ils .— En 4,“~Letra del siglo xvi, sin foliación.

En la portada hay una nota que dice; 
“ Consta que lo escribió año de 1578.” Inser
ta muchas inscripciones y contiene noticias 
curiosas. Opina que la antigua Ilurcis, re
edificada por Gracho, tomó el nombre de Gra- 
churls, corrompiéndose después en Gracheda, 
y  más tarde en Agreda.

(Biblioteca de la Academia de la Historia, B. 62.)
(Biblioteca Nacional, Q. 23.)

594> Monumentos de inscripcioúes, ro
manas de varías piedras de pueblos de A n 
dalucía y  España, declaradas en Espejo, 
Montemayor, Córdoba, Montoro, Porcuna, 
Martos, Arjona, Lucena, Cabra, Linares, 
Pinos de la Puente, Ecija, etc. años de 
1540, 1549, y 1560, por el licenciado‘ Juan 
Fernandez Franco.

Ms.— En 4.“— En el tomo III de la Colección de 
Guseme. Hay en la Academia de la Historia otro 
ejemplar. D. , 176.

“Ahora en el mes de abril de este año de 
1565, abriendo una zanja.” Esta frase nos da 
la fecha en que la obra se escribió.

Está dedicada a D. Pedro Fernández de 
Córdoba, marqués de Priego, y es muy inte
resante, porque describe muchos monumentos 
que ya no existen, y porque dilucida la si
tuación de muchas poblaciones antes dudosa.

(Biblioteca Nacional, P. 157, Y. 191.)

S9S. Demarcación de la Hética anti.gua, 
y  noticias de la villa de Estepa, que escri
bió el licenciado Juan Fernandez Franco, 
natural de la villa de Montoro, alcalde ma
yor del marquesado de el .Cargio.

Ms.— En 4.“, del que hay ranchos ejenaplares.

Si se encontrara el original y estuviese la 
portada tal como la hemos copiado, escrita 
de puño y letra de Franco, no se podría du
dar respecto a su patria.

(Biblioteca Nacional, Y. 191.)

596. Memorias y  antigüedades de la v i
lla de Martos, por el Lie. Juan Fernandez 
Franco.

Ms. de la Academia de la Historia, en el to- 
nio III de la Colección de Guseme.

Contiene varias cartas sobre la antigua 
Tucci o Colonia Augusta Gemella Tucdtana y 
sobre las inscripciones existentes en Martos. 
El ,Sr. Gayangos tenía otro ejemplar, al que 
le habían añadido una Carta de D. Luis Val
divieso de Burgos  ̂ escrita q un amigo suyo 
de Madrid, con algunas inscripciones de Mar- 
tos más que las que escribió el Lie. Franco. 
Está fechada en Lucena, a i i  de enero de 
1608.

597- Discurso sobre la situación de Er- 
cavica, por el Lie. Juan Fernandez Franco.

Ms.

Es un opúsculo dedicado a D. Pedro Fer
nández de Córdoba, marqués de Priego, redu
ciendo Ercavica al sitio que ocupa ahora Pe- 
ñaescrita, monte de la provincia de Cuenca.

598. Itinerario y discurso de la via pu
blica que los romanos dejaron edificada en 
España, desde los montes Pirineos hasta el 
mar Occeaim.

Ms. de la Biblioteca Nacional, E. 73.

599. Compendio de Numismas.
Ms. citado p'or Pingarróii en su Ciencia de las 

McdallaSj y por el Sr. Rada en su Bibliografía nu
mismática.

600. Antorcha de la antigüedad, en la 
que se trata de las señales, y  rastros para 
el conocimiento de ella. Y  en particular de 

das antigüedades de Ecija, y  Estepa, escri
tas por el Licenciado FraiicO'.

Se publicó “ Ilustradas, añadidas y corre
gidas” , en 1776, en el Franco ilustrado, de 
López de Cárdenas.

F ernández G’hilo (Antonio). Grilo nació en 
Córdoba en 1845, Y falleció en Madrid en 9
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de julio de 1906, a las cinco y media de la 
madrugada. Se dió a conocer como poeta en 
las tertulias literarias del Barón de Fuente 
de Quintos, del 'Conde de Torres-Cabrera y 
de D. Carlos Ramírez de Arellano. Después 
marchó a Madrid, en donde tuvo la protec
ción del Conde de San Luis, y colaboró en los 
periódicos moderados, y especialmente en El 
Tiempo. Grilo se abrió paso en Madrid fácil
mente por su carácter extremadamente sim
pático y  por su manera de recitar versos, .só
lo comparable con la de Zorrilla. Tenía una 
memoria prodigiosa, y no sólo se sabía de 
coro todas sus poesías, sino las de todos los 
poetas notables de su época, a quienes imi
taba al recitarlas. En los iiltimos años de su 
vida fuá elegido académico de la Española, 
y, como Zorrilla, hizo en verso su discurso 
de recepción.

(Noticias de su familia.)

601, Poesías de Antonio Fernandez** 
Grilo. Córdoba. 1869. Imprenta del Diario 
de Córdoba. San Fernando, 34.

En 4.“— '363 págs. numeradas y 5 sin numerar 
al fin.

Anteport.— Y. en b.— Fort.— Y. en b.— Ded. al 
Conde de Torres Cabrera.— Prólogo.— Texto.— Pág. 
en b.— Indice.

(De mi biblioteca.)

603. .Antonio Fernandez Grilo. Ideales. 
Poesías escogidas. Paris. Sanches y C.“ 18, 
calle Séguier, 18. 1891. »

En 4.° in.— VI págs. de prels.— i h. plegada con 
un autógrafo.— 3S2 págs. numeradas y i h. sin nú
mero al fin, para escudo y señas del impresor.'— Gran 
papel.

H. en b.— Anteport.— .A la v . ; Paris.— Itnpr. E. 
Capiomont et Cié., calle des Poitevins, 6.— Retrato 
del autor y autógrafo al agua fuerte por B. Maura, 
iSqo.— Port.— V. en b.—-Ded. a Magdalena Grilo. 
— Carta de la reina Isabel. Facsímil.— Texto.— In
dice.— Escudo' del Impresor.

(De mi biblioteca.)

Recopilado por Francisco Fernandez del 
Hierro, vecino y natural de ella: dirigida 
al Señor Cristóbal de Me.sa Coites Canó
nigo de la Santa Iglesia Cathedral y vica
rio general en ella y su obispado. Impreso 
en Córdoba en la oficina de Gabriel Ramo,s 
Vexarano, año de 1602.

En S.“

Esta es la portada que trae D. Diego de 
Ugalde en su.s manuscritos, que poseemos, y 
de que daremos cuenta en su lugar correspon
diente, añadiendo que en 1800, que es el año 
en que Ugalde escribía, ya era muy raro.

Nicolás -Antonio pone la portada de esta , 
■ otra manera:

Exemplos _de virtüdes, notables hechos 
que se vieron en la ciudad de Cordova en 
los años de MDCI y 'MDCII, en que estuvo 
afligida de la peste, por Francisco Fernan
dez del Hierro, Cordova, 1602.

F ernákdez Montesinos (D. Juan de Dios), 
Nació en Córdoba, en 1874. Murió en Jaén, 
en 1893.

Escribió un poemita, A l destino, y una re
vista cómica en cinco cuadros.

F ern-Á-Ndez del FIierro (Francisco). Natu
ral de 'Córdoba. Médico.

Escribió:

603. Exemplo de virtudes, notables he
chos que se vieron en la ciudad de Cordo
va en lo.s dos años continuos afligidos con 
enfermedad de peste, de MDCI y MDCTT.

F ernández Ruano (D. Manuel). Nació en 
Córdoba el 28 de abril de 1833, y murió en 
la misma el i i  de agosto de 18188. Fué hijo 
de un oficinista de la curia eclesiástica. Se 
dió a conocer como poeta en las tertulias li
terarias del Barón de Fuente de Quinto y 
del Conde de Torres Cabrera.

En 1859 ganó el accésit en los primeros Jue
gos florales que hubo en Córdoba, por una 
poesía titulada La venida del Espíritu San
io sobre íos Apóstoles, y el gobernador que 
liabía entonces, D. Manuel Ruiz Higuero, se 
declaró su protector, dándole un destino en 
el Goliierno civil, en la sección de Patrona
tos. Le duró poco, a causa de su carácter apá
tico y apocado. Fué después bibliotecario en 
el Casino Industrial, y últimamente el obis-



po D. Fr. Ceferino González, compadecido de 
el por lo pobre que estaba, I-- empleó en la 
Cuna eclesiástica. Tampoco duró mucho en 
este destino.

Colaboró en los periódicos cordobeses La 
Alborada, La Juventud Católica. El DiaAn 
La Crónica, El Adalid y La Lealtad, y diri- 
.?i6 el titulado La Nave del 'Estado.

Ei año 1874 se fué a Madrid, llevando mu
chas cartas de, recomendación para persona
jes políticos y reputados literatos, creyendo 
encontrar protección y vivir allí de su pluma. 
Se encerró en una casa de pupilos, no vió a 
nadie ni dió , carta alguna, y enfermo y po-

■ bre se hubiera muerto allí si no Hubiera .sa
bido su estado D. Feliciano Ramírez de Are- 
llano, marqués de la Fuensanta del Valle, 
que le pagó -la casa de pupilos y el viaje pa
ra que se restituyera a Córdoba.

Fue nombrado académico de mhnero de la 
de Córdoba en 31 de mayo de 18160. La pri
mera poesía suya, que está publicada, aparte 
de los periódicos, es la que dedicó en 1860 a 

, la señorita D.“ Matilde González Ruano, y 
se insertó en la Corona fúnebre de ésta. De
tuvo el primer premio en el asunto religioso 
en los Juegos florales de 20 de junio de iSÓ2, 
por El sacrificio de Abraham. Igual recom
pensa en los de :86s y 187S.

poesías suyas en las Eradicioucs cor
dobesas, tomos primero y segundo, en los Tra- 
bajos inéditos, de la Academia. Primer vo
lumen; en el Homenaje a Calderón, por el 
Instituto de 2.̂  enseñanza, en 1881, y  en los 
'Recuerdos, del tercer centenario de Santí 
Teresa, en 1883.

Escribió el prologo de Los primeros can
tos, de D. Pedro de Lara Pedraja.s; publica
dos en 1882.

• Su necrología está en el volumen de Ne
crologías. de D. Francisco de Borja Pavón, 
de donde hemos tomado algunos de estos da-

■ tos. Se enterró en el cementerio de la Salud, 
en̂  bovedilla que le regaló el .-\yuntaniiento, 
quien además acordó poner su nombre a la 
calle de Pescadores, dónde había nacido, co
mo se hizo.

Fcinandez Ruano ha sido el mejor poeta 
que ¡produjo Córdoba en todo el siglo xix, 
porque' el Duque de Rivas nació en el xvin. 

Escribió:
%

Ó04. Oda al Canal de Suez, por D. M,i- 
nuel Fernandez Ruano, Córdobp 1874,,
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Estab. típogr. La Actividad, Azonaicas, 
mtm. 4,

E l i  4 . ”  1 2  l u t n i e r a d a s .

605. M. Fernandez Ruano. Colección 
de Poe.sia.s publicadas á expen.sas del E:-:- 
celentísimo Ayuntamienío de Ci.írdoba, 
Precedidas de un prologo del Sr. D. Fran
cisco de B. Pavón, Cronista de la Ciudad. 
(Armas de Córdoba.) Tomo I. Córdoba: 
Imprenta y papelería de “ La Union” , 1892.

^En 4.»— 4 tomos.— El I de 2 Ii.s. sin foliar, 14 
págs„ una h. Manca y sos ,pá.?,s.— I I : 2 hs. sin nu
merar, 227 págs: numeradas y 6 hs. sin numera- 
non.— III: 2 hs., 205 pág,s. y una h.— IV : 3 hs., 
1,74 págs. y una h.

En estos cuatro volúmenes se acumuló 
cuanto se halló de Ruano, verso y prosa, poe

sías líiicas, épicas y  ensayos dramáticos, sin 
que hubiera precedido un examen de sana se
lección; de modo que queriéndole hacer un 
favor al poeta con la publicación de sus obras, 
se le causó -un perjuicio publicando poesías 
de su iuventud, incorrectas y  aun malas, v 
obras teatrales harto desdichadas, todo re
vuelto, lo malo y lo bueno. Hubiera sido me
jor dar un solo tomo con todo lo mejor, en 
donde hubiera lucido su estilo poético en to
do su esplendor; pero en tal caso sólo se hu
biera dado un volumen,, y como el Ayunta
miento pagaba, era preciso alargar la cosa 
lo más posible, ¡ Miseria humana,!

De una poesía. 31 de diciembre de 1877,

F ern.vndez .S0L.VX0 (D. Antonio).
Gallardo, copiando de una obra del P M u-, 

ñoz Capilla, dice:
“ Entre cuantos hombres yo he conocido y 

tratado, ninguno tan cabal y completo como 
D. Antonio Fernandez SoLeno, natural de 
Montilla, donde nació el 22 de marzo de 1744, 
y mullo en 28 de abril de 1S23 á los setenta 
y nueve años de edad.

” Fue el primer Catedrático de Física E x
perimental de los Reales Estudios de San Lsi,-
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dro de Madrid, y el primer Catedrático de 
Fisiología en el Colegio de San Carlos en 
la misma Corte.

"Desempeñó aquel destino desde el año de 
1773 hasta el de 1786; y éste desde dicho año 
hasta el de 1796, en que se retiró á su patria, 
en la que permaneció, veintiséis años.

"Ocupó el primer tercio de su vida en 
aprender, el segundo en enseñar, y el tercero 
en lavar y surcir (decía él) la túnica que ha
bía recibido en su bautismo en señal de pu
reza y  de la gracia con que había adornado 
su alma el Espíritu Santo:,, edificando con 
.su ejemplo, é ilustrando con su conversación 
á cuantos le tratamos.

"Evacuó’ dos comisiones del Gobierno con 
el mayor acierto. La primera formar la Co
lección de maquinas necesarias para la e.r- 
pUcacion de la Física experimental en su cá
tedra. En la que son de notar las circunstan
cias que ni tuvo que salir de España para 
dirigir su instrucción, ni esta se hizo en país 
extrangero, sino en el mismo Madrid, y por 
Artífices Españoles; y finalmente que existe 
aun este Gabinete de maquinas, siendo la ad
miración y embeleso de los Naturales y ex
traños que lo visitan,

” En 1783 fue á PaVis encargado por el Go
bierno de visitar los Establecimientos cientí
ficos de aquella Corte, conferenciar con sus 
sabios Profesores, y examinar ciertas doctri
nas sobre la lus que el celebre Marat quería 
venir á enseñar á E.spaña,

” Alli convenció á este de la falsedad de 
su sistema,

"En 1S09 fue nombrado i'or la Junta Cen- 
traL Vocal de la de Instrue'ion publica; a la 
que no llegó por la entrada de los franceses 
en la Andalucía.

"Fue invitado por el primer Cirujano del 
Ejercito Francés, que lo conocía para el des
tino de Primer Médico de José Napoleón, que 

■ no admitió, excusándose con modestia; como 
lo hizo con la Regencia en 1S14, cuando lo 
nombró Presidente y Director del Tribunal 
Supremo de Medicina, &.

"Hice yo varios viajes á Montilla con el 
principal obgeto de tratar á este hombre; y 
confieso que al entrar en su casa y habita
ción, me parecía entrar al Santuario de la 
Virtud y  de la Sabiduría...

"El carácter di.stintivo de su ciencia era la 
claridad y la exactitud... Pureza de lenguaje, 
gusto exquisito en la literatura, filosofía de

las -Tries, primor ^inimitable para explicar 
las bellezas de la Naturaleza, y sentirlas en 
el Cielo, en la atmosfera en sus tres reir.os, 
y señaladamente en la obra mae.stra del cuer
po humano. Todo esto reuni.i aquel digno in
terprete de la Creación.

"'En 22 de Marzo de 1822 me convidó para 
que le dijera misa y le diese la Eucaristía, 
que iba a recibir en la Ermita de Nuestra 
Señora de la Paz, proxima á su casita, en 
acción de gracias de su cumpleaños...

"La ultima enfermedad duro... mteve días... 
Para que se esculpiese sobre su sepulcro hi
ce esta Inscripción á instancias de un amigo 
suyo,”

Publicó anónimo:

606. Tratado sobre la digestión de vSpa- 

llanzani,

F iguero.\ (Rodrjgo de). Natural de Córdo
ba, religioso de la Compañía de Jesús, califi
cador del Santo Oficio,

En 1610 escribió un epigrama latino que se 
insertó en los preliminares del Arte Retórica, 
del P. Francisco de Castro, ‘ impreso en Cór
doba en 1611,

En 24 de agosto de 1633 aprobó la Decisión 
de la duda sobre la preñez, por el Dr. Fran
cisco de Leiva y  Aguilar, y en 8 de junio 
de 1632 el Desengaño contra el mal uso del 
tabaco, del mismo médico,'

Escribió:

607. Relación del | avto general de la ! 
Fee, qup se celebró en la Ciudad de Córdo
ba, I a veintiuno del mes de Diciembre de 
mil y seis- j cientos y veinte y siete años. 
Por los señores L i- j cenciados Don Da
mián de Armenta y Balen- | quela, Arce
diano y Canónigo desta' saeta Igle- j sia, 
Don litan Remirez de Contreras del habito | 
de Santiago, y el D. Chri.stobal de Messa j 
Cortes, Canónigo de la mesma Sancta 
Igle- I sia. Inquisidores Apostólicos de la ¡ 
mesma Ciudad. | Año (Armas de la Inqui
sición en madera.) 1627. C Con licencia de 
los señores Inquisidores. | En Córdoba por 
Francisco Sñchez Romero Impresor y  mer
cader de !' Libros, y  Official del Sñeto O f

ficio de la Inquisición.

■ yr''
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En folio.— 4 lis. .sin foliar.— Signs. A-B-C, ésta 

de una li.— Apostillas.
Fort. —  A la V. Decl. a D. Antonio Zapata, 

cardenal y del Consejo de Inquisición, sin fecha, 
firmada por el autor.— Texto.

(Biblioteca del Marqués de Jerez de los Caballeros.)
(V’aldenebro.)
Lo reprodujo D. Luis Ramírez Casas-De- 

za, en su C o le c c ió n  d e A u t o s , publicada en 
1836.

Flórez y  León (Dr. D. Antonio de). Natu
ral de Castro del Río. Colegial mayor en el 
de maese Rodrigo, Universidad de Sevilla. 
Catedrático de Escritura de dicha Universi
dad, y en la Catedral de Moral, Teólogo de 
Cámara, visitador general del Illmo. Sr. Don 
Ambrosio Ignacio de Espinóla y Guznián, ca
nónigo de. Sevilla, doctísimo varón, excelen
te orador.

Dejó impreso:

60S. Sermón funebre panegírico c|iie 
predicó en las exequias de la traslación del 
cadaver de la muy noble, e ilustre Sra. D.'» 
Rufina del Pino a el sepulcro de sus mayo
res. Se dio a la estampa en la de Tomas 
López de Haro en 1651.

Murió en 1713.
(Rodríguez Carretero.)

íoL cn  DE Cardon.\ A ragón y  Córdoba 
(Exemo. Sr. Fr. D. Pedro Antonio). Nació 
en Litcena, en 7 de noviembre de 1611. Fué 
hijo de los duques de Cardona, marqueses de 
Comares, D. Enrique de Córdoba y Aragón 
y D.“ Catalina Fernández de Córdoba. Su 
partida de bautismo está en el libro II, folio 
S6, de la parroquial de San Mateo de Lucena. 
Fué akantarino y clavero de la Orden, lega
do del Rey Católico cerca del Papa Alejan
dro VTI; virrey de Nápoles, destinado por 
Carlos II para dar la obediencia al Papa 
Clemente X. Vivía aún en 1678.

(Ramírez de Luque.)
Escribió:

609. Geometria militar, En la qual se 
comprenden las Matemáticas de la fortifi
cación regvlar y irregvlar. Compue.sta por 
D. Pedro Antonio Folch de Cardona Olini 
de Aragón. Ñapóles, En la Real Impren
ta de Egidio Longo M. DC, LXXXI,

En .gran folio,— i h. con el retrato clel autor 
a caballo. Otra de portada grabada 8 de prels. y 

pá.gs. Grabs. en el texto y algunas láminas 
sueltas sin numeración.— Siguen las Tablas polime. 
incas de la fortificación, que comprenden 373 págs. 
y I h. al fin para los Errores más notables.

(Salva.)
(Navarrete.)

F uente y  P ozo (Franci.sco de la). Natural 
de Córdoba. Licenciado en Medicina.

Escribió:

610. Respuesta antipologetica á la res
tauración de las sangrías de los brazos... y 
averiguación en defensa de Ía,s del tobillo.., 
Córdoba...

Hernández Morejón cita esta obra sin ha
berla visto, y tomando el título de lo que ha
lló en las obras de D. Franci.sco Pérez de Ta
bora, añade que este libro ‘'e escribió impug
nando otro de Valdivia.

Fuentes y  C ru.z (D. Mariano de). Conde 
de Zamora de Riofrío. Nació en Córdoba, en 
I/Ó7 ' y siguió la carrera militar, retirándose 
de capitán de Caballería. Todo el resto de su 
vida lo pa.só en Córdoba, donde fué conce
jal, alcalde y  diputado provincial en 1836, 
y director de la Sociedad Patriótica en 1834. 
En 1842 heredó el título de Conde de Zamo
ra. Entró en la Academia en 20 de diciembre 
de 1810, y sus actos como académico son los 
siguientes;

En 25 de junio de 1813, primer secretario.
En iS de enero de 1814, censor de la se- 

.gunda sección.
En 19 de enero de 1816 fué reelegido en 

este cargo, y lo mismo, en 17 de enero de 
1S17.

En 16 de enero del j8 fné elegido primer 
censor de la Academia.

En 5 de febrero de 1819, censor de la se
gunda sección, y en 5 de julio se le comisio
nó para recoger del campo santo de los már
tires la inscripción que puso allí Ambro.sío 
de Morales. Cumplió su cometido en 3 de sep
tiembre, y no sabemos cómo se extravió de 
nuevo la inscripción, yendo a parar a una 
casa de la calle de los Manueles, en donde 
estaba cubriendo nn sumidero, hasta que el 
P. Piieyo la trasladó al convento de S,in Pa
blo. de los hijos del Sagrado Corazón de 
María,

.
:.á;i¡iArira ...;
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En 14 de enero de 1820 fué nombrado pri

mer secretario y único de la segunda sección.
En 18123, disiielta la Academia por la vuel

ta del régimen absoluto, recogió y guardó to
dos lo,s papeles de la Sociedad Económica y 
de la Academia, conservándolos religiosa
mente hasta el restablecimiento de aquellas 
Corporaciones en 1841,

En 1836 fué nombrado, como diputado pro
vincial, vocal de la Junta diocesana para cum
plir el decreto de 8 de marzo, sobre supre
sión de las comunidades religiosas.

En 19 de mayo de este año, preguntado 
por el juez de primera instancia D. Antonio 
Ramírez de Arellano sobre si debía o no ex
tinguirse la comunidad de ermitaños de la 
sierra de Córdoba, contestó que, como por el 
decreto se extinguía también la comunidad, 
él no podía contestar más sino que se cum
pliera el decreto, y que por tanto le rogaba 
“ ,se sirva pedir informe a cualquier otra per
sona que no dependa de la corporación, con 
la que debe estar en sus votaciones, o pasar 
por lo que acuerde el mayor número” . Re
unió una gran biblioteca, que ya no existe.

Murió en 19 de abril de 1846, y está ente
rrado en el cementerio de la Salud, bovedi
lla 14, izquierda, del primer patio.

D. Juan Lucas del Pozo, en su manuscri
to Curiosidades de mi tiempo, trae las noti
cias siguientes de este ilustre escritor cor
dobés :

“ ...fue un Señor muy honrado y cristiano 
afecto a los hombres sabios y celebres en li
teratura. Era muy estudioso, po.seia la len
gua latina con perfección, tenia una librería 
de autores escogidos particularmente de los 
latinos, comunicaba con todos los sujetos más 
.sabios de esta ciudad y con estrechez con 
D. Manuel María de Arjona Canónigo Peni
tenciario de la catedral, con el M.° Muñoz Ca
pilla y  Don José Moreno Preceptor de lati
nidad.

”lCuando los franceses tomó partido con 
ellos y  se hizo afrancesado, llegando estos 
a nombrarle Corregidor de esta ciudad algún 
tiempo. Desempeñando este cargo con mu
cha cordura y acierto. En la retirada de los 
franceses de esta ciudad fue encausado por 
afrancesado, y por disposición del general 
Chavarri Comandante general fue preso, y 
conducido al Convento de S. Pablo de e.sta 
Ciudad, y  en este fue vi.sitado por D. Diego 
Breñosa .medico el que estaba asistiendo á la

hermana de D. Mariano García y Ayala Doc
toral de la Colegiata de San Hipólito el cual 
llevaba los poderes para casarse en su nom
bre con el Señor Fuentes y Cruz, por estar 
esta muriéndose de parto como en efecto se 
murió dejando una Niña hija de Don Ma
riano por el trato que tuvo con esta Señora 
y Don Diego Breñosaie suplicó que para des
cargo de la conciencia de la moribunda ac
cediese a la demanda y este estubo conforme 
y se celebró la ceremonia del casamiento con 
el dicho Breñosa a nombre de la interesada. 
Despues de purificarse el D. Mariano de 
afrancesado, vivió retirado de la politica en 
su casa dedicado á la lectura de sus libros y 
á la administración de sus caudales frecuen
tando la-s iglesias encomendándose á Dios, 
bien desen,gañado del mundo.

” E1 año de 1820 al 23 volvió á tomar parte 
en el movimento constitucional, declar.indo- 
se muy liberal asistiendo á todos los actos 
de los liberales en la Tertulia Patriotica y 
otras ceremonias, también á festejos publi
cos. Fue nombrado Presidente del Ayunta
miento de esta ciudad desempeñando este mi
nisterio con mucho acierto y al gusto de los 
de su partido, despues fue nombrado en otros 
por el Gobierno basta el año de 23 que se 
quitó el regimen Constitucional. Desde esta 
época hasta la de su fallecimiento no ha fi- 
.gúrado en ninguna cosa dedicado á .sus li
bros e intereses proporcionando a sus sobri
nos hijos de una hermana destinos en varias 
carreras y coda clase de auxilios.”

Todas sus obras están manuscritas en los 
tomos en 4.” que la Academia conserva de 
sus trabajo.s inéditos, y  son los siguientes:

611. Traducción de la fabula 32, del li
bro 12 del P. Desvillons, en silva.

Leída en la sesión de i." de marzo de 1814,

■ 612. Noticia critica de la vida y obras 
del cordobés Juan Rufo.

Leída en 3 de febrero de 1816. Contiene 
cuantos datos había entonces de este poeta, 
y un examen de sus obras, tratando de vindi
carle de los defectos que algunos críticos le 
atribuyen. Es curiosa en cuanto a los datos 
que consigna de intentos no afortunados de 
reimpresión de La Austriada.

613. Apología de la oda dedicada al rey 

por el señor Presidente.

EllJATfO.-«I4



Leída en 13 de diciembre de 1817. El pre
sidente era el magistral Arjona, celebérrimo 
poeta, que en esta poesía rechazaba la acu
sación de afrancesado que sobre él pesaba.
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614. Traducción en ver.so del Himno 
Omni ¡tora de Marco Aurelio Clemente 
Prudencio.

Leída en 6 de febrero de 1818.

615. Memoria sobre la vida y obras del 
cordobés Ambrosio de Morales.

Leída en 14 de enero de 1820.

616. Traducción de las Vidas de gene
rales insignes de Cornelio Nepote.

Leída en varias sesiones desde i8 de mayo 
a 26 de octubre de 1821.

617. Memoria sobre la escultura y  su 
origen.

Empezó a leer este trabajo el 25 de ene
ro de 1822. Interrumpida diez y ocho años la 
vida de la Academia, al reanudarse sus tra
bajos en 1841 continuó la lectura, terminán
dola el 21 de mayo de este año.

Está dividida en dos partes, y contiene los 
orígenes de este arte, biografías de los pri
mitivos escultores, con noticias de sus prin-

cipales obras, y algunas anécdotas que sir
ven para amenizar y entretener la lectura.

618. Poesías latinas.

Leídas en distintas sesiones de 1841 a 43. 
Según el Sr. Pavón, están “ escritas con no
table facilidad, elegancia y primor en diver
sos tiempos, dando ocasión, no sólo a admi
rar la superioridad poética del rico idioma 
del Lacio, si que también de lamentar que 
quien supo llegar á tanta altura en el manejo 
difícil de tan noble lengua no haya conser
vado mayor número de sus producciones poe
ticas.”

Del 25 de marzo de 1834.

F uentes y  H orcas (D. Antonio de). Na
tural de Córdoba. Doctor eíi Jurisprudencia, 
joven estudioso y entendido, que murió a los 
veintitrés años de su edad, el 22 de octubre 
de 1848. A  su muerte publicaba un periódico 
satírico, muy bien escrito, titulado El Dios 
Momo.

Se enterró en el cementerio de San Ra
fael.

(Ramírez de Arellano, D, Teodomiro.)
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Galán  (Soror María).

619. 'i* Epistolario espirvAL de la V.®
Sierva de Dios la Madre S.°r Maráa Ca
lan Religiosa d velo negro en el Conv.to de 
Jesús CrvcificaD de esta Civdad d Cordo- 
va, q es d el Orden de S .‘° Domingo, en 
que, por mandado de su Director, da cuen
ta de la Oración, exercicios de virtudes, fa
vores, que recibió de el S.G tentaciones, que 
padeció, y  todo lo demas que á su Vida 
pertenece. Desde el año de 1725 hasta el 
de 1730, á cuyo fin le dio su ultima enfer
medad; de que murió á los 14 de M ayo de
1731. A.a

Ms. en fol. de 399 págs. numeradas, y la final 
en b.

Fort.— V̂. en h.— H. b,— Texto, en la pág. i.—  
Están fechadas las consultas o cartas, y la última 
es de 28 de diciembre de 1730.---V. en b.

Están escritas en lenguaje muy elegante y 
castizo, y merecen leerse como estudio. La 
pobre monja se pasó estos cinco años en ten
tación constante, a pesar de las mortificacio
nes y ejercicios que su confesor le imponía.

(Biblioteca proVincial de Córdoba.)

.GÁlve z  Cañero <D. José). Natural de Lu- 
cena. Fué magistrado, diputado a Cortes y 
subsecretario del Ministerio de Gracia y Jus
ticia. Se distinguió como periodista redac
tando E l Eco del Comercio, y dirigiendo, en 
1846, El Clamor Público, arabos periódicos 
líiRdrileños,

G.álvez P adilla  (D. Santiago). Natural 
de Puente Genil. Abogado y juez de primera 
instancia.

Escribió;

620, Tratado analítico de Medicina le
gal veterinaria. Escrito en francés por Mr. 
Rodet, bajo los prindipios del que publicó 
en italiano Mr. Foggia; vertido de aquel 
i.dioma al castellano, arreglado á nuestra 
legislación y  enriquecido con algunas no
tas, por Don Santiago Calvez Padilla. To
mo I (Adorno representando el emblema 
de la Medicina.) Córdoba: imprenta de No- 
guer y  Manté: 1841.

- tomos en 4.“— El I de 16 págs. de principios, 
1S3 de texto y i b. y el II de 1S7 págs., i h. y i h. 
de índice sin número.

Anteport.— V. en b.— Fort.— A la v .: “ Los ejem
plares van rubricados, par.a todos los efectos del 
derecho de propiedad", y rúbrica ms. —  Ded. a 
D, Manuel Cortina, secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación del Reino, sin fecha, 
firmada por el autor.— V. en b.— Pról.— Adverten
cia de Mr. Rodet.— Îndice de materias.— Texto.—■ 
Pág, en b;— Tomo II: Anteport.— ~V, en b.— Port.—  
La nota de propiedad, sin rubricar.— T̂exto.— Indi
ce y explicación de las principales voces quirúrgi- 
cas, médicas y químicas que juegan en esta obra... 
— Indice de las m,aterías.

G amero C ívico  (D. Francisco y D. Juan). 
Naturales de Palma del Río.

E.scribieron:

631. Cuatro palabras en contestación a 
un folleto de D. Rafael Rejatio, vecino de

ií



212
Palma, por D. Francisco y D. Juan Maria 
Camero Civico Córdoba: Establecimiento 
tipográfico de D. Fausto García Tena, ca
lle de la Librería número 2. 1846.

Hn 4."— 16 págs.

Es una cuestión personal de luchas de ca
ciquismo en Palma, y acaso ni fueran los Cí- 

. vicos los autores del opúsculo.

García Cereceda (Martín). Nació en Cór
doba, en los primeros años del siglo xvi, y se 
mostró “ aficionadamente inclinado desde la ni
ñez al excelente arte de la música” , dice el 
mismo. Por esto, siendo adolescente, partió de 
Córdoba para Italia, el 24 de junio de 1519, 
llegando a Roma buscando' la protección de los 
Duques de Sesa y TerranO'Va, en cuyas casas 
había servido.

. En Roma estuvo pacífico, hasta 1522, c¡ue se 
alistó en el ejército de Lombardía, pasando 
alarde el día de Santiago, a las órdenes de 
Próspero Coloniia como arcabucero, y estuvo 
en el ejército veintitrés años, dedicando los 
ocios a escribir las campañas del Emperador, 
unas como testigo presencial, y otras “ infor
mado de personas de entera fe, como de Ge
neral, capitán y Maeses de campo y sargentos 
mayores'” .

La primera bandera en que sirvió fué la del 
capitán Francisco Villaturriel, y la primera 
empresa, la defensa dél puente de Jalcon. En 
1524 presenció la muerte de Bayardo, que 
describe como tesitigo, y después estuvo en la 
toma 'del castillo de Toitlon, en donde estuvo de 
guarnición algún tiempo.

Fué uno de’ los trescientos arcabuceros en
cargados de acometer la artillería del Duque de 
Alenqon, en la célebre batalla de Pavía, el 
24 de junio de 1525.

En 1527 tocóle ir a tomar a Malgrate, para 
facilitar el soccorro de Lecco, y desde allí, en 
una barca,, entró en Lecco con otros veinte'sol
dados, de los que mataron uno al lado de .nues
tro escritor. En Lecco sufrió todos los rigo
res del sitio, sufriendo tal hambre, que se co
mieron toda clase de animales “no acostiunbra- 
dos a comerse”.

En 1530, a las órdenes de D. Fernando 
Gonzaga, asiste a la toma de Lusignano, en
trada al asalto y en 1532 fué con el Marqués 
del Vasto a socorrer a Vieiia, amenazada por 
el Gran Turco. En Vlena se puso enfermo gra- 

, y^mente, y asi salió de allí y llegó a Bolonia,

donde le curó un doctor español que iba en el 
ejército. En 1533 fué de guarnición a Nápoks, 
y en agosto salió con Andrea Doria a so- 
coirrer la villa de Coron, en d  Pe/loponeso, que
dando Cereceda allí de guarnición, sufriendo 
hartas penaiHdades, pues hasta tenían que moler 
en sus viviendas e! trigo con que se les ra
cionaba, las correrías de los turcos y lo peor 
de todo la pe.ste, que se desarrolló de una ma
nera alarmante. En 31 de enero d'e 1534 salió 
la guarnición a sitiar la villa de Andruza, y con 
ella la compañía de Francisco Sarmiento, en 
donde iba Cereceda. La columna fué de
rrotada y muerto su jefe, Machacao, y el capi
tán D. Diego de Tovar, y entre los soldados 
fué herido nuestro cordobés, aunque no de gra
vedad.

Salió de Coron el i." de abril cO'ii toda la 
gente, porque .se había mandado desalojar la 
población, y  después de una travesía muy bo
rrascosa, en que e.stuvieroii a punto de naufra
gar. llegaron a Sicilia, donde no los quisieron 
recibir. Por fin desembarcó en Augusta el 2 
de mayo, haciéndoles guardar cuarentena por 
miedo a la peste.

En 1535 asiste a la campaña de I:i Goleta y 
Túnez para restablecer en el trono a Muilej 
Hacen, haciendo la guerra en la vanguar^ 
dia. Terminada esta campaña, fué a Gaeta 
en 1536, llegando el 25 de febrero, y  salió con 
dirección, al Norte de Italia, a oponerse al 
ejército francés que trataba de apoderarse de 
la Lombardía. Formó parte del ejército que 
acompañó a! Emperador a Roma, en el mes 
de abril, siendo de los soldados que daban la 
guardia al Monarca. Desde allí fué con el Em
perador a invadir la Provenza, permanecien
do treinta y un días a vista de Marsella. En. la..

, retirada ocupaba Cereceda la retaguardia, que 
era donde estaba al mayor peligro. Eai 30 de oc
tubre asistió a la toma de Casal, y en enero de 
1537 al cerco de Cavalle. De este sitio refiere 
lô  siguiente: “ Por mi juro que estaba pue.sto 
de centinela a una esquina de una casa, y que 
esta casa, con otras que muy vecinas estaban, 
ardían, y con la gran claridad del fuego me 
descubrían de las murallas y tiraban con sus 
arcabuces. No menos peligro tenia del fuego 
que en las casas andaba por verme cercado 
dél; más pensando la gran vergüenza que re
cibe el soldado que se aparta por ningún te
mor de donde es puesto por sus oficiales, y  el 
gran cargo que lleva para con Dios si saliesen 
los enemigos por donde él está sin que él Ips

r."
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vieses y diesen en las guardias con la demás 
gente del ejército, que toda está segura con la 
vegilancia de la centinela o centinelas. Como 
la cosa tanto importase, despues de mirar la 
honra, así un soldado no se debe apartar de 
aquel lugar donde es puesto, fasta ser quita
do por mis oficiales.”

Estuvo después en la toma de Carmagiiola, 
donde presenció la muerte del Marqués Me 
Saluzzo y  todo el año siguió en la campaña 
hasta que se ajustó la paz por diez años. No 
se expresa el autor daramente respecto a si 
propio durante los años de 153S hasta el 41, 
por lo que no se puede saber si estuvo inac
tivo o en campaña. En el 41 se le ve pasando 
alarde en la bandera d'el capitán San Miguel, 
sin que se sepa tampoco por qué dejó la de 
Francisco Sarmiento.

No está claro si acompañó al Emperador 
en la expedición de Argel de 1541; al año si
guiente se le encuentra,, de guarnición en Chia- 
ry, en Lombardía, y asistió siguiendo al Mar
qués del Vasto al intento de sorpresa de Tu- 
rín, que no tuvo efecto, y vuelto a Chary, la 
defendió las dos veces que los franceses in- 

 ̂ tentaron tomarla.

Continuó allí y  fué uno de los qne en fe
brero del 43 estuvieron cinco días “ sin des
nudarnos las ropas y la mayor parte de las 
armas”,- resistiendo un nuevo intento del ene- 
tnigo, que también fué desgraciado para la.s 
tropas francesas.' iVcudió al socorro de Ande- 
sana, haciendo'  ̂ a los franceses levantar el 
sitio; por cierto que. la noche del socorro se 
quedó en Andesana, sin, acompañar a Chiary 
a sus compañeros, con el sotlo objeto de reco
ger pormenores del sitio para su libro, Todo 
aquel año continuó tomando parte en los prin
cipales combates, yendo, por último, a socorrer 
a Carigiiati, cuya defensa fué el último, hecho 
de armas en que tomo parte Cereceda, estan
do en ella los seis meses que duró, hasta que 
capituló el ejército, saliendo con banderas des
plegadas el 22 de junio de 1544. Con esto 
acabó la vida militar de Cereceda, continua- 
ineiite en guerra durante veintitrés años, en los 
que sólo tuvo dos pequeñas heridas y la enfer
medad de Viena antes dicha. Regresó a su 
patria el 25 de aneroide 1545, “pobre y sin 
galardón” .

Después de esta fecha no vuelven a encon- 
itrarse noticias suyas.

Durante las campañas escribió:

623. Tratado muy breve en eTcual se 
tratan las batallas y ligas y exercitos con 
todos los otros contecimieiitos que en Italia, 
Francia, Austria, Berberia y en otras par
tes ha tenido el exercito de la Magestad Ce
sárea, desde el día de San Pedro y San Pa
blo del año mili e quinientos e veinte e uno 
hasta los diez e siete de Noviembre de mili 

e quinientos e quarenta e cinco. Abtor , 
Martin Garcia Cerezeda, cordobés.

En folio mayor, encuadernado en pergamino, es
crito en papel, con letra deí .siglo xvi, con corree, 
clones interlineales, sin foliación, y sin adorno, 
escudo, letras ni señal de ningún género.

Códice 13 del plúteo i de la B. del Monasterio 
de El Escorial.

Hay una copia de lo concerniente a los 
años 1522 al 1528 en la B. de Palacio, S. 2, 
est. I, p. 7, con el titulo “ Campañas de Car
los V en Italia”,

Esta interesantísima obra ha sido publica- 
da no hace muchos años y la edición lleva 

[ esta portada:

Tratado de las Campañas y  otros aconte
cimientos de los ejércitos del emperador 
Carlos V'' en Italia, Francia; Austria, Ber
beria y  Grecia, desde 1521 hasta 1545, por 
Martin García Cerezeda, cordovés, soldado 
de aquellos ejércitos. Publícalo la Sociedad 
de Bibliófilos Españoles. Toimo I. [Armas 
reales sostenidas por un águila.) Madrid. 
M D C C C L X X III.

Eu d-”— Tres tomos.— E! I de xvi y 4S4 págs. 
numeradas y 2 hs. al fin, sin numerar. El II, 4 hs. 
sin numerar al principio, 429' págs. numeradas y 
tres sin numeración al fin. El III, xxXii y 380 
páginas numeradas.

Tomo I.— Anteport.— Vuelta, con las señas de 
la impresión; ‘‘Imprenta, estereotipia y galva
noplastia de Aribau y C.a (sucesores de Rivade- 
neyra), calle del Duque de Osuna, número 3. 1873.” 
— Retrato del emperador en la batalla dé Albis pin
tado por Ticiano y grabado al agua fuerte por 
B. Maura. Es el cuadro núm. 457 del Museo del 
Prado.— Port., de negro y rojo.— A la v., el nú
mero del ejemplar y nombre del socio.— Adver
tencia: Madrid, 22 octubre 1873. G. Cruzada Vi- 
llamil.—-El Marqués de la Fuensanta del Valle. ■ 
(El .autor es el primero.)— Port. en rojo del có
dice original.— V. en b.— Ded. a! “ Illustrisimo se
ñor don Gonzalo Hernández de Cordova, duque
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de Sesa\ etc., sin fecha, firmada: “Abtor Mar- 
lim García Cerezeda, cordoves."— V. en b.— Texto 
dividido en años. Concluye a la pág. 47a.— Planti
lla para la colocación de las láminas.— (Son, ade- 
má.s de la citada, los retratos de D. Hugo de'Mon
eada y D. Juan de Urbina, colocados á las páginas 
a ii  y .235.— V. en b.— Lista de socios bibliófilos.—  
Junta de Gobierno.— Lista de libros publicados por 
la Sociedad.— V. en b.

Tomo II. —  Anteport. —  Nota del ejemplar y su 
propietario.— Retrato de D.a Isabel de Portugal, 
.aguafuerte de Maura. Núm. 485 del Museo del 
Prado.— Fort.— Â la v., el pie de imprenta, como 
en el tomo anterior, variando la fecha, que es 1874. 
— Nota de loa retratos, que son, además de los ci
tados, los de Hernando de Alarcón y Antonio de 
Leyva. —  V. en b.—‘ Texto, empezando en 1535. 
Acaba a la pág. 416.— Plantilla de láminas. Alarcón 
a la p:lg. lo i, y Leyva, a la 182.— V. en b.— Lista 
de socios.— Ĵunta de Gobierno.— Lista de libros 
publicados por la Sociedad.— V. en b.

Toma III.— Anteport.— Â la v., el pie de impren
ta, en 1876.— Retrato del Marqués del Vasto.—  
Aguafuerte de Maura, núm. 471 del Museo del 
Prado.-^Port.— A la v., número del ejemplar y su 
dueño.— Noticias de Martín Garcia Cereceda, saca
das de su misma obra.— Sin firma, pero es del 
Marqués de la Fuensanta del Valle.— Texto, em
pezando en el 1541.

“ Salí del ejercito a los diez y  siete de No
viembre del año de mil e quinientos e Cua
renta e cinco por la dicha paz, viniendo en 
España, por lo cual doy infinitas gracias a 
Dios en darme lugar de venir en Córdoba a 
hacer penitencia de mis culpas, en la cual 
entré a los veinte e cinco de Enero, dia de 
la conversión de San Pablo. Salí de Cór
doba año de mil e quinientos e diez y nueve, 
a los veinte e cuatro de junio, viernes si
guiente dia de Corpus Christi.”

Tabla.— Termina a la pág. 235.— V. en b.— Apén
dices'.— P. en b.— Indice del tomo I.— Indice del 
tomo II.— Indice del tomo III.— Lista de socios.—  
Lista dé libros.

(De mi biblioteca.)

G . A . E C Í A  L o v e e a  (D. Fausto). Nació en Cór
doba y fué hijo del impresor D. Fausto Gar
cía Tena y nieto del. impresor García Rodrí
guez. Fué comendador de la Orden de Isabel 
la Catóilica y caballero sanjuanista. Tenia ho
nores de jefe de Administración civil.

Perteneció a la Academia de Córdoba'y fué 
.diputado provincial. Murió en 3 de marzo de
1883.

Durante muchos años dirigió el Diario de 
Córdoba, en el que publicó muchos artículos.

Era un buen poeta y como tal fué premiado 
en los . Juegos ‘florales de su patria en distin
tos años.

. García L overa (D. Ignacio). Nació en Cór
doba, al 9 de noviembre de 1828. Estudió Filo
sofía en la Asunción y Derecho en la Univer
sidad, de Sevilla, graduándose de doctor en la 
Central. En 18154 fué. nombrado auditor de 
Marina honorario. Fné caballero de las ór
denes de Cardos III, Isabel la Católica y San 
Juan; catedrático de da Universidad libre de 
Córdoba en 1869, alcalde corregidor, presi
dente de la Diputación provincial y diputado 
a Cortes. Era poeta bastante bueno, distiin- 
guiéiidose entre los árcades de Roma con el 
nombre de Epimenide Tespóride. Ingresó en 
la Academia de Córdoba como individuo de 
número en 3 de mayo de 1860.

Murió en su patria a 3 de enero de 1882 y 
eil Ayuntamiento le puso su nombre a la calle 
de Azonaicas, honor debido a las influencias 
páliticas de su familia, pues atmque era un 
buen poeta, no era para tanto.

Escribió: i

623. A lfredo de Lara, drama en tres 
actos estrenado en Madrid.

624. D. Lope de Aguiirre, drama en tres 

actos que no se representó.

Creemos que no se imprimieron.

García M ontero (D. Narciso). Nació en 
Cabra, en 28 de octubre de 1687, y  fué hijo de 
Isidro Garcia Montero y Saavedra, escribano 
de número de dicha ciudad y de D.° María 
Pelayo. Casó en 13 de febrero de, 1719 en 
Cabra con D.“ Francisca' Javiera de Gálvez 
Cañete y , murió en su patria el 16 de octubre 
de 1780.

Escribió:

Ó25. Noticias historicas de la fundación 
de Cabra, de sus obispos, mártires y  gran
dezas principales recopiladas por D. N ar
ciso Garcia Montero.

Ms. citado por La Corte y que paraba hace 
pocos años en la librería de D. Aureliano 
Fernández Guerra. Lo escribió para 'sl archi
vo municipal de Cabra, de donde desapareció.

Hay en Cabra muchas copias infieles.
(Carpió Montilla.)
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García de M orales (El P. Alfonso). Nació 
en Córdoba y fué hermano del Dr. D. Andrés 
de Morales y Padilla. Fué jesuíta, rector del 
colegio de Osuna, donde murió en i6i8.

En el cabildo de 14 de abril de 1649 de la 
ciudad de Córdoba, en el acta, se lee :

“La ciudad entendida de que unos libros 
que escribió el P. Alonso Garda de Morales 
en dos tomos que tratan de la nobleza de 
las cosas de esta ciudad y que por su her
mano el doctor Andrés de Morales veinticua
tro de esta ciudad, difunto, como diputado de 
esta ciudad para dicho efecto (debe decir que 
se perdieron y que el doctor los entregó al ca
bildo, o cosa así, porque, como se ve, no dice 
lo que quiso decirse) acuerda que por Dipu
tados de esta ciudad que se señalaren e sor
tearen como acostumbra, se reconozcan los 
libros capitulares y se vea y se reconozca que 
fundamento tiene esto y todo lo que hallaren 
en esto den cuenta a la ciudad para que se 
acuerde lo qiie convenga. Y  en cuanto a los 
demás papeles Me la ciudad, cumpla el Sr. 
Gonzalo de Cárdenas con lo que la ciudad 
le tiene encargado en esto y pára el dicho 
efecto nombró la ciudad sus diputados.”

Estos libros no son la historia de Córdoba, 
como algunos han creído. Esta la escribió el 
Dr. Morales en dos tomos, y lo que el P. Al
fonso escribió son otros dos tomos de nobi
liario, que, después de estar algún tiempo 
perdidos, volvieron al Ayuntamiento, y allí 
están. Por no repetir, véase lo que sobre 
esto decimos en el articulo del Dr. Morales 
Padilla.

Además de esta obra, escribió;

62Ó. Historia general y  natural de las 
islas Canarias, escrita por el P. Alfonso 
García, de la Compañía de Jesús.

Ms. citado por Alegambe en sú Biblioiliecfi 
Scriptorum Societatis J.csu, pág. 18.

García de la N.ava (Andrés). Nació en,Rute 
hacia 1727, puesto que, según la única obra 
que escribió, tenía cincuenta años cuando lo 
hizo y fué en 1777. Tomó parte en un cer
tamen propuesto ‘por la Sociedad Económica 
Matriteji'Se en 1777, de carácter agrícola, con 
cuyo motivo escribió:

627. Cuales son los medios de adelantar 
los pastos en un pais sin perjudicar la la
branza, contrayendo principalmente el dis

curso á los aprovechamientos que necesita 
el labrador y  distinguiendo las diferentes 
clases de pastos naturales ó expontaneos, 
los de riego ó artificiales los que resultan 
del rastrojo y barbeclto y los que de cada 
una de estas tres clases convienen a las di
ferentes especies de ganados.

Memoria publicada en el tomo III de las 
de la Sociedad citada, pág. 45. El titulo es el 
tema propuesto por la Sociedad.

Garrido y  P alomino (D. Gabriel). Nació 
en 8, de octubre de 1808 y fué hijo de D. Cris
tóbal y D.“ Feliciana. Sus padres le dedi
caban a una carrera literaria, empezando a es
tudiar latín; pedo un golpe de fortuna arrui
nó su familia y tuvo que contentarse con 
ser escribiente de un abogado. Aburrido de 
su falta de porvenir sentó plaza de soldado 
a los diez y ocho años, ascendiendo a oficial 
muchos años después. En 1847 fué nombrado 
ayudante del general Dulce, con quien pasó a 
América.

Murió en la isla de Cuba, de teniente co
ronel, siendo gobernador de Colón, el día 22 
de septiembre de 1864, y se le enterró el 25 
en el panteón particular de D. Juan B. Pons. 
Siendo militar siguió la carrera de Veterina
ria, que concluyó en 1847.

Escribió:

628. Memoria sobre la cria caballar en 
España. Por D. Gabriel Garrido. Madrid 
1852.

En 4,”— 32 págs.

Cuando escribió esta obra era ayudante del 
regimiento de Alava, y acababa de obtener 
el títuílo de profesor de Veterinaria de pri
mera' clase.

629. Recopilación de los principales co
nocimientos de Veterinaria. ¿Madrid? 1847.

630. Cria caballar de Andalucía.

Publicada hacia 1855.

631. Estadística hipiatia. Instrucciones 
de la Inspección del Cuerpo de Veterinaria 
militar á  los profesoa-es del mismo, para la 
formación de aquella. Madrid, 1857, por 

Vict. Hernando,
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En 4.'’— 28 págs. y 3 formuíarios. 

(Agiiilar y Cano. Antón Ramírez.)

Giaiénez Y H oyo (D. Manuel).
En 9 de agosto de 1847,  ̂ las once de ía 

mañana, falleció el Dr. D. Manuel Giménez 
y Hoyo, racionero, maestro de Ceremonias de 
lá Catedral de Córdoba, “de quien se tiene 
el ceremonial impreso que se usa en la actua
lidad en esta S.ta Igl.a” . Se le enterró en el 
cementerio de la Salud. Habitaba en la calle 
de la Encarnación. Otorgó testamento ante 
D. Manuel Barroso.

(Noticias de D. J. L. del Pozo.)

Golmayo y  Caballero (D. Francisco). Na
ció en 'Córdoba en iSoo. Se ordenó de sacer
dote en 17 de diciembre ’de 1825. Se le 
dieron licencias para predicar y confesar en 
1S31, y absolutas para celebrar en 1834.

Sus estudios fueron de interno con beca 
en San Pelagio, desde 1813, estudiando Filo
sofía, y desde 1S16, Teología.

En 1819'predicó un sermón en latín en la 
capilla del colegio, por lo que fué admitido 
de pasante, regentando dos años las cátedras 
y presidencias.

En 1820 predicó el Jueves Santo al Ca
bildo Catedral el sermón del Mandato en la
tín. En 1821 se graduó en la Universidad de 
Almagro de bachiller; licenciado,- en 31 de 
marzo, y  doctor, en 5 de abril.

En 27 de febrero de 1829 fué nombrado 
por el obispo Trevilla capellán del convento 
de monjas del Císter, en cuyo cargo duró 
hasta 28 de noviembre de 1847, que fué nom
brado cura propio del Sagrario de la Cate
dral. Desde 1837 era examinador sinodal del 
Obispado. En 1850 ganó por oposición la 
canonjía magistral, que desempeñó hasta su 
imiente. ’

Escribió:

633. Expo-Sicion del símbolo en platicas 
doctrinales, predicadas á la Congregación 
de Siervos de Maria Santísima de los Do
lores de la, ciudad de Córdoba por el 
Dr. D. Francisco de Golmayo y Caballero, 
Ebro., Canónigo Magistral de la Sta. Igle
sia Catedral de la misana. Tomo I. Con li
cencia del Excmo. é limo, Sr. Obispo de 
esta Diócesis. Córdoba: Imprenta y Lito- 
grafia de D. Fausto Garcia Tena.

En 4."— 2 tomos; el I de 2 hs., 614 págs. y 4 hs. 
Las lioj,is sin muneración.— I I : 39-9 págs. y 2 hs. 
listas no numeradas.

Anteport.— V. en lj.— Fort.— la v., nota de pro
piedad.— ,A.prob. y lie. del Obispo de Córdoba, 3 de 
Octubre de 1856.-— P. en b.— Texto.— 'Indice.— 2 hs. 
en b.

II: Anteport.— Y. en b.— Fort.— Nota de propie
dad.— ^Texto.— P. en b.— Indice.

Golmayo y  Caballero (D. Juan). Natural 
de Córdoba o de Almodóvar y hermano del 
anterior. Fué secretario de la Diputación pro
vincial de Córdoba. Fué hombre de ingenio 
y buenas ocurrencias. En una crisis obrera, 
viviendo en Almodóvar, donde pasó los úl
timos años de su vida, le alojaron varios tra
bajadores; y, recibiéndoles muy bien, los puso 
a rezar. Al día siguiente no fué ninguno de 
los obreros.

Escribió: .

633- D. Juan Golmayo- á D. Juan Jimé
nez Cuenca. ( V iñ e t a . )  Córdoba: Imprenta 
á cargo de D. Joaquín Manté. 22 de se
tiembre de 1838. ■ '

En 4.“— 12 págs. numeradas.

634. Contestación por el secretario de 
la Diputación Provincial á la manifestación 
del Sr. Diputado por Lucena, de su con
ducta en las- sesiones sobre los repartimien
tos de la contribución directa y extraordi
naria de guerra. Córdoba Imprenta á car
go de Manté. 30 de Agosto de 1838.

En 4.°— is págs.

Los otros folletos de esta polémica puede 
verlos el lector en el artículo de Jiménez 
Cuenca.

G ómez (Esteban). Natural de -Córdoba. 
Escribió:

635. Refranes glossados, los qvales con
tienen mvy singular doctrina para saber vi- 
iiir bien y virtuosaméte, assi para gráde.s 
como para peíjueños. Agora nueuamente 
corregidos y emendados, por el Bachiller 
Esteuá Gómez, natural de Cordoua; .Valen
cia. Alnaro Franco. 1602.

En 4."— 32 hs. sin foliación. Signs. A-D, todas 
de 8 hs.—‘Obra muy rara.

(Salva.)

■-3
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Góm ez (D. José). Médico de Priego, que, 
según D. Pedro M.’̂  Rubio, hizo en 1822 un 
ensayo de las aguas minerales de Fuente 
Alamo, en unión del farmacéutico de Gra
nada D. J. Maestre.

G ómez de AoG. t̂VA y  E spejo (Fernando). 
Natural de Montilla, cura párroco de Agui- 
lar de la Frontera.

Escribió:

636. Primera parte del A rte de servir 
á Nuestra Señora, y  entretenimientos pa
ra los devotos. En Montilla, imprenta de 
Juan Bautista de Morales 1631.

En 8."

{Ramírez de Arellano, D. Carlos, y Nico
lás Antonio.)

G ómez de Cárdenas (Fr. Agustín). Natu- 
de Posada.s, religioso del Orden de .San 

Francisco, vicario provincial de la provincia 
de Los Angeles.

Escribió y  publicó varios sermones.

G ómez Gavoso (D . Benito). Natural de 
Montemayor.

Escribió:

637. Discurso apologetico, probando 
que la antigua V lia  estuvo en Montema
yor, en la provincia de Córdoba, por 
D. Benito Gómez Gayoso. Año 1749.

Ms. en 4.“— Ê. 181 de la Real Academia de la 
Historia.

(Muñoz Romero.)

G ómez de L uque (Gonzalo). Natural de 
Córdoba. Elogiado por Cervantes.

Al principio del Cancionero, de López Mal- 
donado (1586), se lee, entre otras poesias 
laudatorias, una de este autor.

Al principio de otro libro titulado Consejos 
políticos, hay otra, sin que Vaca de Alfaro, de 
quien tomamos esta noticia, diga qué libro 
es éste de los Consejos, ni quién su autor. 

Escribió:

638. Libro primero | de los famosos he
chos del principe | Celidon de Iberia. | 
Compvesto en estancias, por | Gongalo Gó
mez de Luique, natural de la ciudad i de

Cordoua. j Dirigido a la Catholica Mages- 
tad I del rey don Philippe nuestro señor, se
gundo I deste nombre. {Grabado en made
ra.) Con licencia, eii Alcala | En casa de 
Juan Iñiguez de Lequerica: | Año, de 
M. D. L X X X III. I A  costa de Diego de 
Xaraniillo, mercader de libros. {Al f in :) Fin 
de la primera parte de los | famosos hechos 
del principe Celidon de Iberia, | y  otros ca- 
ualleros de su | tiempo.

En 4.“— 201 hs.— Signs.; desde la 5.a, A-Bb.
Fort.— V. en b.— Aprob. de Pedro Lainez ( Ma

drid, 7 diciembre 1581..—Lie. al autor por ttna vez; 
Madrid, 23 diciembre 1581.— Ded. firmada por el 
autor; Madrid, 5 noviembre 15S1.— Prólogo al lee. 
tor.— Sonetos de A.ntonio Fernández de Córdoba y 
del capitán Juan Quintana.— Texto.

Se compone de 40 cantos en octava rima.

Gómez de O caña (Alonso). Natural de Lu
celia. . ,

Escribió;

639. Instrucciones galénicas del arte de 
Albeyteria, compuesto por Alonso Gómez 
de Ocaña, Maestro Herrador y  Albeytar 
aprobado, natural y  vecino de la M. N. y 
M. L. Ciudad de Lucena del Obispado de 
Córdoba, año de 1724.

Ramírez de Luque vió esta obra manus
crita en 1S18 en poder de un vecino de Lu
cena llamado Juan Mateo Cazorla y Guar- 
deño.

Gómez Prieto (Fr. Pedro). Natural de Ca
bra. Tomó el hábito en el convento de San 
Pablo, de Córdoba. Era de los mejores predi
cadores de su tiempo y muy docto en Cien
cias Naturales. Fué inseparable de Fr. Juan 
Navarro, y como Gómez supiera francés, en
tre ambos tradujeron La Eufemia, haciendo 
Gómez la versión y Navarro versificando. El 
libro gustó, se vendió bien y con su producto 
costearon un vestido al Santo Tomás de la 
iglesia de su convento.

El obispo D. Antonio Caballero y Gongo- 
ra, al oír el discurso que, en nombre del con
vento de San Pablo, le dirigió Gómez, dán
dole la bienvenida al tomar posesión de la 
silla de Córdoba, le echó los brazos al cuello 
y le dijo: “Allá va mi corazón,”



l ia d a  buenos versos. Un soneto suyo ador
naba la fachada del convento al pasar por 
Córdoba Carlos IV, Hay suyas unas déci

mas a los santos de la Orden.
En i8io, cuando los franceses se estaljle- 

cieron Córdoba, Gómez se retiró a Cabra, 
donde murió pronto de melancolía.

Escribió:

640. Eufemia ó el triunfo de la Reli
gión. Drama dividido en tres actos. Su au
tor M. D'Arnaud. Traducido del francés al 
Castellano. Con licencia. En Córdoba en 
la Oficina de Don Juan Rodríguez. Año 

1775-

En 8."— 10 hs. sin foliar y 116 págs. numera-
dast Sigiis.: C' CC- CCC- A-0.

Fort.— V. en b.— Ded. al Conde de Maceda, sin 
fecha, firmada: Chimioni.— 'Aprob. de D. Antonio 
Caballero y Góngora, canónigo lectoral de Córdo
ba: Oratorio de San Felipe Neri, 15 Diciembre 
1774.—-Lie, del Juez: Córdoba, 21 diciembre 1774.—  
Prólogo del traductor.— Personas.— Texto.

641. El soneto que se puso por debajo 
del San Pablo de la portada de la plaza del 
Salvador cuando entraron en Córdoba Car
los I V  y  Maria Luisa y  que aqda impreso.

643. .Una colección de décimas á los 
.santos del convento de Córdoba.

643. Otra á los del de Sevilla.

644. El Carnaval o disparates concerta
dos. Obra jocoseria.

Es una sátira.

645. Carta á la escuela? del Convento 
de S. Pabló mandándole una fineza.

646. L a  monja sin velo. “ Satira en dé
cimas con golpes tan oportunos como cul

tos.”

647. Letras misticas para todos los días 
de la octava del Corpus.

648- .Villancicos para Navidad que se 
habían de cantar en la catedral y  que no se 
pusiieron en música porque el maestro de 
capilla dijo que “ aquellas letras eran mas 
aproposito para admiradas por sabios que 
para cantadas por .músicos” .

Murió en Córdoba. 
(Góngora. Muñana.)

Gómez de R ibera (Luíí;). Conocido entre 
los carmelitas descalzos por Fr. Luis de la 
'Cruz. “ Nació en Córdoba a principios de abril 
de 1562. Fué hijo de un famoso letrado y 
jurista que hubo en Córdoba, llamado el li
cenciado Diego de Jaén. Desde niño dió mues
tras de raro ingenio, por Icf que su padre pro
curó enviarle a Salamanca, donde, de edad 
de doce años, llevó muchos premios en poe
sías. Acabó sus estudios de Leyes, y  volvió 
a Córdoba, a tener dos años de pasante, en 
donde hacía poesías tales, que Góngora decía 
que sólo del Lie. Luis .Gómez de Ribera ha
cía estimación. Trató primero de entrar en la 
Compañía de Jesús, y aunque la Cómpañía 
procuró ganarlo para sí, se entró en los car
melitas descalzos. Profesó en el convento de 
Córdoba el 31 de enero de 1588. Se dedicó a 
predicar, llegando a tener fama de ser el me
jor predicador de su tiempo. Murió en Grana
da, domingo 7 de octubre de 1618.” .

Pacheco, en su libro de Verdaderos retra
tos, inserta el de este poeta, con el elogio que 
hemos copiado.

Góngora (D. Juan de). Natural de Córdo
ba. Caballero del orden militar de Alcántara, 
colegial mayor en el de Santiago de Sala
manca, doctor y catedrático de Derecho ro
mano, individuo del Consejo y Cámara de 
Castilla. Murió en 1668.

Escribió:

649. Disceptationem ad Salvium Julia
num in L.. quidam 19-de manumissis testa-, 
mentó pro obstinenda vesperorum cathe

dra. Salamanca.

En 4.°

(Ramírez de Arellano, D. Carlos.) 
(Escribanía de Alonso Rodríguez de la 

Cruz. Tomo X X X V III, folio 2327:)
8 de octubre de 1590.— D. Juan de Góngora. 

con licencia de su padre D. Francisco de 
Argote, da poder a Juan Sancliez Mantinez,

_____ :
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juez y fiel de la Aduana, para cobrar de los 
cojedores de alcabalas cien ducados del juro 
que heredó de D. Francisco de Gongora.

(Escribanía de Alonso Rodríguez de ¡a 
Cruz.— Tomo LXX II, sin foiHos:)

2 de noviemln-e de 1609.— D. Juan de Gon
gora y  de Argote, veinticuatro de Córdoba, 
vecino en Ja collación de Santa Maria, apo
dera a Gaspar Gómez de Salazar para co
brar de Antonio Guerrero, clérigo, vecino de 
la Puente de Don Gonzalo 6408 niaravedis de 
la renta de un censo sobre sus bienes.

Góngoka (La M. Leonor de). Nació en Lu
cana y profesó en el convento de Santa Ana, 
de su patria, en 1598.

Escribió:

650. Noticia de la fundación del con
vento de Monjas de S.“ Sta. Ana de la Ciu
dad de Lucena del orden de N. P. S. Do
mingo y  vidas de la.si religiosas que mas 
han florecido en su virtud desde su funda
ción.

Mis. que se conservaba en 1808 en el con- 
vento, y  del que tomó Ramírez de Luque 
noticias de monja,s lucenses que no hicieron 
más que rezar mucho.

G óngora y  A rgote (D. Luis de). Un hom
bre dé talento incomprensible, un verdadero 
genio, de esos que subyugan a la gente 
de .su tiempo y la arrebata y  arrastra has
ta en sus mayores extravíos, tal como acon
tece hoy entre los músicos ‘con Wagner, fué 
D. Luis de Góngora y Argote, insigne poeta 
de los finales del siglo xvi y primer tercio
del XVII.

Nació en Córdoba, no en la casa de Mar
cial, como dijeron sus biógrafos, porque Mar
cial nació en Calatayud. Fueron sus padres el 
licenciado D. Francisco de Argote, consul
tor del Santo O ficio y  j uez de bienes con
fiscados por la Inquisición (hijo de Alonso 
Fernández de Argote, veinticuatro de Cór
doba, y  de D.®- Leonor de Angulo), y D.® Leo
nor de Góngora, hija de D. Luis de Gón
gora y de D.“ Ana de Falces (i). Sobre si

(i) Estos datos están tomados de la declaración 
prestada por Ambrosio de Morales en las pruebas 
que hizo D. Luis de Góngora en 1585 para pose
sionarse de la ración, y se conservan originales en 
el archivo de la Catedral.

el padre fué o no corregidor, no dice nada 
Ambrosio de Morales en la declaración pres
tada para que D. Luis tomase posesión de 
racionero de la Catedral de Córdoba, y como 
el, cronista, según se ve allí, conoció muy 
bien a todos lo.s ascendientes mencionados de 
D. Luis, es sospechoso que tuviera tal car
go, pues Morales lo hubiese consignado, co
mo consigna el de juez de bienes confisca
dos ; pero si realmente fué corregidor, lo sería 
de Madrid y no de Córdoba, como dice el señor 
Fernández Guerra (i), porque eii la serie de 
corregidores, alcaldes mayores y demás presi
dentes de la municipalidad cordobesa, no se 
encuentra el nombre de D. Francisco de 
Argote.

El dato más auténtico respecto a este pun
to es lo que refiere Vaca de Alfaro en sus 
Apuntes sobre escritores cordobeses con es
tas palabras: “ Su padre D. Francisco de Ar
gote, corregidor de esta villa y de muchas ciu
dades’’ (3) : y aquí parece referirse a la villa 
y corte, como entendieron los más de los bió
grafos, Desde luego podemos asegurar que 
en las actas capitulares de Córdoba no se en- 
cuetra tal nombre. Lo 'que sí se sabe es que 
D. brancisco de ArgO'te fué un hombre muy 
docto, que reunió una gran librería, según 
Díaz de Rivas, y de cuya ciencia es testigo 
de mayor excepción Ambrosio de Morales, 
que dice (3): “ Ha sido necesario tratar en 
este lugar de Averroy, por la manifiesta con- 
tradicion que tenía. Y  yo lo traté de mejor 
gana por haberme advertido dél, • y deseando 
entenderlo de raíz el señor Licenciado don 
Francisco de Argpte, caballero principal de 
Córdoba, que con su ilustre linaje ha jun
tado el gran lustre de mucha doctrina, no en 
derecho solamente sino en todas buenas le
tras, como podemos testificarlo los que le co
nocemos, y dió también de ello gran testimo
nio el Doctor Sepulveda en la Epístola latina 
en que respondió a otra suya y  ambas andan 
impresas.”

De este gran letrado y de su mujer nació 
D. Luis, a n  de julio de 1561, y para que

(ij D. Juan Ruiz de Alarcóu y Mendoza. Ma
drid, 1871. Página 242.

(.2) Códice en 4."— 465— 5 de la Biblioteca Co
lombina, folio 176. El Dr. Morales también le lla
ma corregidor de Madrid. Archivo del Ayuntamien
to de Córdoba.

(3) Crónica general. 3.a parte. libro 16, cap. 8, 
folio 22, ■
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‘

desde el principio hubiese en él algo extra
ordinario, al acto de administrarle el bau
tismo tuvo dos padrinos y dos madrinas, faJ- 
tándose abiertamente a los decretos del Con
cilio de Trento, que ya debía cumplirse por 
todos, porque hacía bastantes años que estaba 
promulgado. La partida de bautismo, hasta 
ahora inédita, dice así ( i ) : “ En 12 de julio 
de 1561 ás. baptizo bar.e pz. a Luis hijo de 
don Fr.eo deargote y dona Leonor de gongo- 
ra su muger fueró compadres don di.° de 
sosa y  Luis de angulo comadres doña Beatriz 
de gongora y doña elvira benegas Vs.“ d( 
Cor.“= L .  Bar.ni pz. de Vyo" Eli nombre del 
rector es Bartolomé Pérez de Velasco, según 
los datos del archivo parroquial.

Fue el primogénito de este matrimonio, del 
qué nacieron además D. Juan de Góngora y 
no Argote, como dijeron todos, veinticuatro 
de Córdoba (2); 0 .“̂ Francisca de Góngora, 
que casó con el veinticuatro Gonzalo de Saa- 
vedra, y D.“ María Ponce de León, que casó 
con D. Juan de Argote, también veinticuatro, 
quien probablemente sería el que terminó la 
comedia Las Firmezas de Isabela (3). De esta 
última hermana nadie dió, hasta hoy, noti
cias, al menos ■ en la prensa.

Creció D. Luis, mostrando desde sus más 
tiernos años gran vivacidad de imaginación, 
tanto que se admiraba de ello Ambrosio de 
Morales y le decía: “ ¡Oh qué gran ingenio 
tienes muchacho!” (4) . No le entorpeció el 
sentido un .desgraciado accidente que le ocu
rrió de niño, y fué que paseando con su ayo 
y  otros caballeros, o jugando con otros mu
chachos en la barbacana que aún dura en
tre las casas de la calle de las Pavas y  plaza 
de las Bulas y la huerta del Rey, se cayó des
de la rnuralla a la huerta y se abrió la cabeza, 
quedando tan grave, que los médico.? le desahu
ciaron y dieron por muerto. Sanó por apli
cación a la herida de una reliquia de San Al-

(1) Está en la parroquia del Sagrario de la Ca
tedral; no en el libro i.“. folio 22, como dicen Vaca 
de Alfaro y otros, sino en el libro 2°, folio 196. 
El rector actual, D. Francisco Montero Pozo, nos 
permitió copiarla, por lo que le damos aquí las 
gracias.

(2) Más adelante hablaremos de esto.
(3) Nobiliario cordobés del Dr. D. Andrés de 

Morales y Padilla, contemporáneo, amigo y acaso 
pariente de D. Luis. Ms. de la biblioteca munici
pal de Córdoba.

(4) Vaca de Alfaro. Apuntes, folio 174.

varo y el accidente no le entorpeció para que
dar con la agudeza y fino talento que reco
nocemos en sus escritos (i).

Han dicho todos sus biógrafos que, cuando 
contaba quince años de edad, le enviaron sus 
padres a estudiar Leyes a Salamanca; pero 
esto no es cierto, en parte, pues si bien ya en 
este año estudiaba, no debió ser Leyes sino 
Teología, porque desde niño le dedicaron a lâ  
Iglesia, y en 1577 era ya clérigo de corona y 
disfrutaba un beneficio en Cañete de las To
rres, otro en Guaflalmazán y una fprestamera 
en Santaella. En Salamanca vivía en casa de 
un licenciado llamado Aguilera y los veranos 
volvía a Córdoba al lado de sus padres, y  aún 
pasaba a veces parte del invierno, puesto que 
en i.° de enero de 1577 estaba en Córdoba y 
fué testigo de una escritura que no tiene im
portancia ni relación con nuestro escritor ni 
sirve más qttt; para atestiguar su presencia en 
Córdoba (2). En 29 de julio del mismo año, 
estando en Córdoba, otorgó poder al señor 
Francisco de Zurita, vecino de Cañete, para 
que le cobrase el pan, trigo, vino, aceite y 
otras cosas pertenecientes al beneficio ' que 
disfrutaba en dicho pueblo (3), y en 6 de 
octubre “ D. Luis de Góngora, clérigo de co
rona, hijo de D. Francisco Argote, juez de 
bienes confiscados del Santo Oficio de la In
quisición de Córdoba, beneficiado de Cañete 
y de Guadalmazán y préstamero de Santaella” , 
otorgó que “ por cuanto tengo dado poder para 
la cobranza de los frutos a Francisco de Gón
gora racionero y para cuenta de lo que le ha 
cobrado y cobrare dél año venidero de 1578, 
me ha dado y pagado quinientos ducados en 
diferentes veces y  partidas en dineros de con-, 
tado y que ha enviado a Salamanca, residien
do yO en los colegios de ella estudiando, y 
que el bachiller Francisco de León, mi ayo, 
de todos los dichos intereses dichos quinien
tos ducados que valen ciento ochenta y sie
te mil mrs., se da por contento y  entregado 
a su voluntad” (4).

(1) Historia de Santo Domingo  ̂ dé Fr. Juan Ló
pez, obispo de Monopolis. Tercera parte, libro 2, 
cap. 24, folio 80, y Vida de San Alvaro, de Fr. Luis 
Sotillo de Mesa, folio 38.

(2) Protocolo Je Miguel
folio i.“ vuelto.

(3) Protocolo 
folio S29 vuelto.

(4) Protocolo

Jerónimo, libro i 5, 

de Miguel Jerónimo, libro i 5.

de Miguel Jerónimo, libro 16,
folio 1147 vuelto. Todos los documentos de este
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Creemos bastante este (jocmnento para pro
bar que a D. Luis se le destinaba a la Iglesia 
desde niño, y  que, como tal, disfrutaba ren
tas eclesiásticas. En este tiempo usaba ya el 
apellido Góngora, cuya mudanza no éstá ver
daderamente justificada. Se ha dicho que por 
haber fundado D. Francisco de Góngora, her
mano de D.“ Leonor, madre de D. Luis, un 
mayorazgo a favor de sus sobrinos con la 
obligación de cambiarse el apellido; pero este 
no resulta muy claro, porque el mayorazgo lo 
fundó a favor de D. Juan de Góngora, her
mano segundo de D. Luis, como después ve
remos, y  esto constituye un indicio más de 
que a D. Luis se le dedicaba a la Iglesia, pues, 
siendo el hermano mayor, desde luego se le 
excluyó del mayorazgo. Lo que hacía el tío 
era costearle los estudios enviándole dinero, 
aunque cobrando el importe de las préstame
la.? y beneficios. E.sto se comprueba con un 
documento de 27 de septiembre de 1579 (i) que 
dice: “ Sepan cuantos esta carta vieren como 
yo D. Luis - de Góngoi'a, clérigo beneficiado 
de la iglesia de Cañete e prestamero de la villa 
de Santaella, e prestamero de Guadalmazaii 
otorgo que he recibido- del illu.stre y muy re
verendo señor don Francisco de Góngora ra
cionero de la Santa Iglesia, su tio, mil du
cados que valen trescientos sesenta y cinco mil 
nirs. a buena cuenta de lo que el dicho señor 
D. Francisco habia cobrado a su nombre, e 
iba cobrando de los frutos de las dichas tres 
piezas que poseía, los cuales dichos mrs. reci- 
liió en los gastos que el dicho señor Don Fran
cisco habia hecho con él en Salamanca en 
su estudio como parecia por las cuentas que 
estaban en su poder y  con trescientos ducados 
que de presente le había dado para el viaje 
que habia hecho a la dicha universidad de 
.Salamanca a estudiar de los cuales mil duca
dos se daba por contento e pagado a .su vo
luntad, etc.”

Dícese que en Salamanca aprovechó poco 
las lecciones de los maestros, dedicándose más 
que a oírlas, a galantear mozas, hacer ver.sos 
harto libres y desvergonzados y a recibir lec
ciones de esgrima, materia puesta en arte por 
D. Luis Pacheco de Narváez. Todo esto po
drá ser muy cierto: pero también lo es que,

libro están en muy mal estado de conservación, por 
cuya causa no los hemos copiado íntegros, sacando 
sólo lo interesante.

(i) Protocolo de Miguel Jerónimo, libro 29, fo
lio 1483 -vuelto,

contra lo dicho por sus biógrafos, podemos 
afirmar que pasó del bachillerato, llegando a 
la licenciatura, segiin él mismo dice al frente 
del poder que dió a .sus tíos D. Francisco y 
D. Alonso de Argote y a Andrés López de 
Granadilla para que pidiere la posesión de la 
ración (i), y en 1579 era clérigo de misa, fal
tándose de nuevo, en su favor, a lo decretado 
en el Concilio tridentino, pues en esta fecha 
contaba D. Luis diez y ocho años y  no se 
podían ordenar de misa hasta lo-s veintitrés. 
Pruébase esto con un documento fechado en 
Córdoba a 28 días del mes de julio de 1579, 
que dice así (2); “ Sepan cuantos esta carta 
de poder vieren como Don Luis de Góngora, 
clérigo presbítero de la iglesia de la villa de 
Santaella otorga, siendo al presente en esta 
ciudad, que da poder cumplido al muy reve
rendo señor Juan Bermejo clérigo presbíte
ro vecino de la villa de Santaella y a Barto
lomé de Morales, vecino de la dicha villa es
pecialmente para que en su nombre puedan 
vender y vendan a Juan Bravo vecino de la 
dicha villa en nombre del Consejo y albóndiga 
de Sivilla y a otras cualquier persona que le 
perteneciere y bien visto fuere ochenta y ocho 
caices y cuatro fanegas ocho celemines y dos 
cuartillas de pan terciado dos partes de trigo 
y una de cebada que le pertenecían de el diez
mo del pan de lá dicha villa por razón de la 
prestamera del repartimiento de las rentas...” 

Es probable que en este tiempo no fuese 
licenciado, aunque sí presbítero, y que volvie
se a seguir sus estudios en Salamanca, Tam
bién es probable que gastase allá demasiado 
y dejase deudas, porque habiendo- fallecido el li
cenciado Aguilera, en cuya casa se hospedaba, 
es herederos le redamaron cien ducados. Fuese 
la deuda cierta o supuesta, se opusieron a ella 
D. Luis y su padre, reclamando, a su vez, las 
cuentas que Aguilera dejó de dar de dos mil 
ducados que se enviaron mientras D. Luis 
estuvo estudiando en la Universidad. En 7 
de marzo de 15S2 (3), “ Don Francisco de Ar- 
,gote... y D. Luis de Go-ngo-ra su hijo en su 
presencia y con su licencia otorgan poder al 
Illustre señor don Gabriel de Córdoba y a 
Juan de Contreras estantes en Salamanca y

(1) Protocolo de Miguel Jerónimo, libro 19, fo
lio 271.

(2) Protocolo de Miguel Jerónimo, libro 19, fo
lio 1213.

Í3) Protocolo de Miguel Jerónimo, libro 34, fo. 
lio 333 vuelto,
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a Juan de Ajenjo arriero del camino de Sala
manca y a cualquier dellos insolidum para que 
en su nombre puedan parecer ante el Muy 
Illustre señor maestre escuela de las escue
las de la Universidad de Salamanca y res
pondan de la demanda que les tenían puesta 
los herederos del licenciado Aguilera difun
to pidiéndonos cien ducados que dicen haber 
dado el dicho xAguilera de alimentos a mi el 
dicho don Luis de Gongora en la dicha Uni
versidad y lo demas que se contuviere en la 
demanda y  poner por reconvención a los di
chos herederos dos mil ducados y  más que 
entraron en su poder del Aguilera para los 
alimentos de lo cual no han dado cuenta, la 
cual cuenta le puedan pedir y cobrar el alcan
ce que les hicieren y asi mismo responder a 
otras cualesquier demandas...”

A  este período de su vida deben corres
ponder las aventuras galantes en que se le ha 
supuesto entretenido; pero todo debió ser an
tes de tomar posesión de racionero, desde cu- 

momento, según sus biógrafos, dejó de ha
cer versos amatorios. No desde que se ordenó 
de mi.sa, como dicen, pues ya hemos visto que 
lo estaba en 1579, cuando tenía diez y nueve 
años, y  después siguió siendo bastante travie
so y poco modelo de sacerdotes. La principal 
aventura que se le atribuye es posible que 
fuera anterior a su sacerdocio, pues revela 
muy poco juicio y muy pocos anos. Cuéntase 
que andaba muy enamorado de D.* Ana de 
Aragón, esposa prometida de D. Rodrigo de 
'\^argas, uno de los hombres más atrevidos y 
e.scandalosos de su tiempo, que murió ase
sinado en casa del racionero Cortés. D. Luis 
rondaba la dama y le daba músicas de noche 
acompañado de su primo D. Pedro de Angulo, 
que después fué deán de la catedral. La da
ma rechazó siempre las .súplicas del poeta por 
preferir a Vargas, con quien al fin se casó, 
y  D. Luis, de.spechado, determinó tomarla por 
fuerza. El jueves santo de no se sabe qué año, 
D. Luis y su primo esperaron a D.‘  Ana en 
la Judería, a la salida del miserere de la Cate
dral, y  al llegar la señora acompañada de una 
dueña, D. Luis hizo presa en la dama y don 
Pedro en la dueña y  echaron a correr con 
ellas a cuestas por la calle de los Deanes, ta
pándoles las bocas con Jas capas para que no 
.gritasen. No lo hicieron tan pronto que no 
.se oyesen sus voces de auxilio; acudió gente 
y  se vieron obligados a dejar las presas y 
huir. D, Rodrigo de Vargas, acompañado de

D. Pedro de Ploces, desafió a lo.s Captores, y 
el sábado santo, en el arroyo de las Piedras, 
dirimieron la cuestión a estocadas, resultando 
heridos D. Luis en la cabeza y Angulo en el 
pecho de suma gravedad. Los vencedores se 
refugiaron en el c’olegio de la Compañía de 
Jesús hasta que el Dr. Calderón, que estaba 
en Córdoba, dió a los heridos por sanos y se 
arregló el asuiito con la justicia amigable
mente (i).

Tal es el relato de este hecho, para nosotros 
algo sospechoso. En documentos que hemos vis
to en el Archivo de Protocolos hemos halla
do las cartas de dote de D, Rodrigo de 
Adargas 3̂ por ellas sabemos que su mujer no 
se llamó D.“ Ana de Aragón, sino D." Cons
tanza de Cárdenas, hermana de D. Pedro de 
Cárdenas, y Angulo, tan amigo de D. Luis 
como sabido es, y nos ha hecho esto sospe
char si el Cárdenlo de Cervantes será D. Luís, 
muerto de amores por una Cárdenas, y Lu
cinda D.» Constanza, enamorada más o me
nos de don Luis; esto es, que Cervantes tro
cara los nombres para hacer menos osten
sible el ca.so. Respecto a la fecha de tal acon
tecimiento, sólo puede servir de dato la es
tancia en Córdoba del doctor Calderón, que ■ 
fué quien asistió a D. Diego de los Ríos cuan
do lo hirió un toro en el matadero, hecho 
que relatamos en la bio,grafía de Ambrosio de 
Morales; y aunque de la fecha de tal he
rida no ,hay dato seguro, es evidente que de
bió ocurrir en i.sSq, o, a lo más, a principios 
del S5, en que Morales empezó a trabajar en 
la erección de un monumento a los * santos 
mártire.s en el Campillo del Re>' (2). Es lo 
más verosímil que esta travesura de D. Luis 
ocurriera ya ordenado de misa, pero antes de 
tomar posesión de racionero, en 1584; y  tal 
vez que ella le obligase a cambiar su género 
de vida, dedicándose de lleno a la Iglesia. Sea 
como quiera, D. Luis tenía concedida una ra
ción en la Catedral de Córdoba, por renuncia 
en su favor de su tío D. Francisco de (¡íón- 
gora, y en 4 de febrero de 1585 se mandó 
hacer el expediente informativo de limpieza

(i) De este acontecimiento se hicieron eco mu
chos biógrafos fié D. Luis y se encuentra relatado 
en algunos manuscritos antiguos. En el titulado' 
C a sos ra ro s de C órdob a  se refiere extensamente el 
desafío, refugio de los agresores en la Compañía y 
feliz término del asunto, pero se omite la causa 
del encuentro.

(3) Véase la biografía de Mor,lies,

....



(i) Archivo de la Catedral. Todos los datos de 
este archivo que vamos a dar son rebuscados en las 
actas capitulares por D. Manuel González Fran
cés, canónigo magistral, escritor distinguido que 
ayer, tiltimo día de enero de 1901, tuvimos el sen
timiento de enterrar, habiendo experimentado con 
Su muerte, el cabildo catedral, una gran desgracia 
y perdido con él la elocuencia’ sagrada una de sus 
más legítimas glorías. El Sr. Magistral publicp es
tos datos en un folleto intitulado Góngora racio-. 
ñero, impreso en Córdoba en i8g6. Cuando nos 

■ refiramos a él lo mencionaremos por el título del 
del opúsculo.

I»  Protocolo de Miguel Jerónimo, libro 29, fo
lio 271.

i s )  * G ón g ora  ra cio n ero , pág. 16, '
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de sangre para que pudiera disfrutarla (i).
A  7 del mismo mes, “'El licenciado don Luis 
de Gongora, racionero de la Santa Iglesia de 
Córdoba, otorga que da poder a los muy ilus
tres señores don Francisco de Argote y don 
Alonso de Argote, veinticuatros de Córdoba y 
a Andrés López Granadilla o a cualquier de 
ellos para que puedan parecer ante el Illiis- 
trislmo señor Obispo de Córdoba- y los muy 
ilustres señores cabildo e canónigos de la  San
ta , Iglesia y presenten las bulas de Su San
tidad de la dicha radon e requieran para sy 
cumplimiento y sobre ello den cualquier in
formación e hagan los autos necesarios y  to
men y aprendan la pose-sion de la dicha radon 
con los requisitos de derecho y en señal de la 
percepción de los frutos, derramen monedas 
e puedan en mi nombre jurar los estatutos, 
constitudones e buenos usos que la dicha 
Iglesia de Córdoba tiene para que los guar
dare e cumidiere y sobre ello hacer todo lo 
demas que yo baria e hacer podría si pre
sente fuere que para todo ello les doy poder 
bastante” (2).

En el expediente de hidalguía prestaron de
claración Ambrosio de Morales, a 19 de fe
brero; Cristóbal Tafnr, Andrés de Córdoba, 
Francisco de Henestrosa, Diego de Sosa- Fran
cisco de Torreblanca, Alonso Fernández de 
Córdoba, el Dr. Acisclo de Mondragón, Pedro 
de Torre.s, Pedro de .‘■ Vngulo, Gonzalo Carrillo 
de Córdoba y Alonso Carrillo, y resultando la 
esclarecida ascendencia de don Luis, po-' todos 
cuatro costados, se le dió la posesión por el ca
nónigo D. Juan de Espinosa el jueves 21 de 
febrero de 1585 (3)-

Si pudiera dudarse de si D- Luis estaría 
ordenado in sacris en 1579 suponiendo error

del escribano escribir clérigo presbítero, nd 
cabe duda de que lo estaba en 1585, porque 
los estatutos de la iglesia de Córdoba, pues
tos en vigor en 1577, prohibían asistir a los 
cabildos a los que no lo estuvieren, y D. Luis 
asiste a ellos, y en 5 de julio se le nombra, por 
votos secretos, diputado de cabeza de rentas, 
y en 14 de agosto, en que se echaron suertes 
“ sobre el pan de fuera” , le tocó cobrar en Pa
jares, Haza de la Vega y en los Donadíos de 
Castro (i).

En 17 de junio los racioneros, y con ellos 
D. Luis, nombraron mayordomo de los frutos 
y rentas de sus raciones al compañero Juan de 
-A.lbornoz y le dieron poder para cobrar (2),

D. Luis, que como' joven y galán gustaba 
de ir bien vestido, se hizo hábitos de raso de 
Valencia, que entonces se compraba al peso, y 
tal se infiere de que en 12 de noviembre él y 
un tal Diego de Pedrola, vecinos el primero a 
la collación de Santa Maria y el otro de-Om
nium Sanctorum, se obligaron a dar y pagar a 
Melchor Ortiz, mercader, vecino de Córdoba, 
treinta ducados “ del precio y valor de cinco 
libra.s de seda de telas de raso de Valencia” , 
que le compraron a 66 reales cada libra (3). 
El mismo día otorgó poder a su tío D; Fran
cisco de Góngora, prior del Puerto, para que 
le cobrara todos los fruto.s de su ración en la 
mesa capitular (4).

Plubo por estos años un pleito entre racio
neros y  canónigos que pasó, de instancia en 
instancia,. hasta llegar a Roma. Cuando don 
Luis llegó a ser racionero estaba ya el pleito 
sometido al Romano Pontífice y  el cabildo te
nía en su corte un representante para gestio
narlo. Los racioneros pretendían que' “se les 
guardaran las mismas consideraciones y dis
frutasen de iguales preeminencias debidas por 
derecho a los canónigos” , y lo tendrían sen
tenciado a su favor porque si no, se hubieran 
opuesto a que se le enviase dinero al procu
rador en Roma, como lo hicieron en el cabil
do de 30 de agosto de 1586. Góngora se unió 
para esto a los racioneros D. Luis Fernández 
de Córdoba, que era deán; Pedro Vélez de 
Alvarado, el Dr. Alvaro Pizaño de Palacios,

Góngora racionero, rrí: 
de

fi)
(3) Protocolo 

folios 889 y 895.
(3) Protocolo 

folio 1470.
(4) Protocolo 

folio 1470 vuelto,

1,8.

de

de

Miguel Jerónimo, libro 29, 

Miguel Jerónimo, libro 30' 

Miguel Jerónimo, libro ,30,
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Diego de Morales, y el nunca bastantemente 
alabado Miguel Angel español Pablo de Cés
pedes (i).

El pleito siguió algunos años, sin que sepa
mos cómo se resolvió. En 19 de septiembre fué 
designado D. Luis, por votación, para candi
dato a la secretaría del cabildo. Los capitula
res votaban dos candidatos, y después, entre 
los electos, se echaban suertes, medio bien raro 
de elección. La suerte designó entonces para 
el cargo al licenciado Morillo (2).

En este año falleció D. Francisco de Gón- 
gora, prior del Puerto. Hizo testamento ce
rrado a 22 de junio; y a 3 de octubre otorgó 
codicilo reformando algunas cláusulas testa
mentarias. Era D. Francisco, como hemos di
cho, hermano de la madre de D. Luis. Fué 
racionero de la Catedral hasta que renunció la 
ración en su sobrino, quedándose con el prio
rato del Puerto de Santa María y la capella
nía de Su Majestad. Había fundado y dotado 
la capilla de San Bartolomé en la Catedral cor
dobesa, mandando se le enterrase en ella, y por 
el testamento pedía al cabildo catedral que se 
le hiciesen los oficios conforme a los benefi
ciados se les acostumbra hacer, saliendo el ca
bildo a recibir al cadáver al Ai'co de Bendicio
nes, como hacían también con los hermanos y 
padres de beneficiados, que en tal caso se con. 
sideraba por el parenteco con D. Luis. Dejaba 
para esto 6.000 maravedís, y desde que testó 
hasta la fecha del codicilo hubo de dudar si 
lo harían o no y ordenó que dicha cantidad, 
si no saliesen los capitulares a la puerta, se 
diese a los frailes de San Francisco y  que ellos 
le dijesen la misa en su iglesia y le acompa
ñasen en el entierro. El cabildo catedral, tal 
vez por consideraciones a D. Luis, acordó, a 

 ̂ de octubre, salir al arco a recibir al difunto 
y  dió licencia a Góngora para asistir a los fu
nerales'. D. Luis hizo a su tío nueve días de 
honras y el cabildo le apuntó como presente 
en sus horas (3).

En el mismo codicilo “nombra por patrón 
de la capilla de S. BartolO'mé, constructa en 
la dicha Iglesia de Córdoba y de las dichas 
dos capellanías que mandó dotar e fundar a 
Don Juan de G’ongora mi sobrino sucesor en

(1) G ó n g o ra  ra cio n e ro , pág. 19.
(2) G ó n g o ra  ra cio n e ro , pág. 20.
(3) El codicilo, en el protocolo de Miguel Je

rónimo, libro 22, folio 971, y los acuerdos del ca
bildo, en G ó n g o r a  r a c io n e r o ,  pág. 20,

mi casa, hijo de los ilustres señores el licen
ciado don Francisco de Argote juez de los 
bienes del fisco de la santa Inquisición de 
Córdoba y de Doña Leonor de Gongora mi 
hermana al cual doy poder bastante para 
nombrar capellanes que sirvan la dicha ca
pellanía asi por muerte como por privación 
o dejación o renunciación,

” Iten digo que por cuanto en mi testamen
to dejo vinculado mucha parte de mi ha-' 
cienda en el dicho D, Juan de Gongora mi so
brino, con ciertos llamamientos e restitucio
nes e prohibiciones en el dicho testamento 
contenidas y en él no innovando, en cuanto 
al dicho vinculo, mando que los dias de la 
vida de doña Leonor de Gongora mi herma
na y su madre sea la administradora de todos 
los bienes, frutos y rentas...” ,

Como el testamento no se ha podido hallar 
por ser cerrado y no saberse cuándo se 
protocolizó, este codicilo nos sirve para de
ducir que de tal testamento debe partir el . 
cambio de apellido de D. Juan, que antes se 
llamó de Argote, y aún usaba el apellido en 
1589, como veremos más adelante, y ya* en 
1592, que tomó posesión de una veinticua- 
tría, se llamó Góngora y siguió llamándose 
toda su vida. Es casi seguro que cambió los 
apellidos por condición necesaria para gozar 
las vinculaciones de su tio, y que D. Luis se 
lo cambió también por gozar de los bene
ficios -eclesiásticos de igual procedencia. Lo 
que no sabemos es por qué cambió .su apellido 
la hermana más pequeña, que en el docu
mento de que vamos a hablar se llama D.” Ma
ría de Góngora y en el nobiliario del Dr. Mo
rales se apellida Ponce de León.

El primer capellán de la capilla de San 
Bartolomé debió ser D. Luis, pues no .se 
comprende de otro modo que contrajese la 
obligación, firmada el mismo día del codi
cilo de su tío, 3 de octubre del 86, que dice 
así (i) : “ D. Luis de Gongora &. otorga que 
por cuanto el muy ilustre señor don Fran
cisco de Gongora mi tio por su testamento 
e codicilo manda dotar e fundar dos cape
llanías en su capilla de S. Bartolomé cons
tructa en la santa Iglesia de Córdoba y  dejó 
por dote de ellas mil ducados de principal 
de censo que mandó comprar que están im-

(i) Protocolo de Miguel Jerónimo, librp 22, fo
lio 975,
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puestos sobre los bienes de don Luis Ponce 
y una heredad en el campillo y una viña en 
la Arrizafa y la parte de los lagares e casas 
de que fue fecho remate y tiene posesión por 
bienes de Diego Riiiz Castro vecino del A l
cázar viejo y sobre lo que estos bienes ren
taren, yo de mi hacienda supliese hasta cien 
ducados de renta en cada un año para siem
pre jamas que ha de ser el dote de las dichas 
capellanías, y asi mismo mandó que de lo 
que procediese del trigo e cebada que tiene 
de sus prebendas e mias, asi del año pasado 
como de este presente y del aceite que está 
encerrado’ en la bodega del i\lcazar viejo y 
del fruto de este presente año de la heredad 
de santo Domingo, vendiéndolo en buen 
tiempo, como mejor den y disposición de lo 
que faltare para pagar los cuatro mil duca
dos que el dicho don Francisco, mi señor, 
resta deber, al muy ilustre don Juan de Ar- 
gote de la dote de la señora doña Maria de 
Goiigora mi hermana, yo lo cumpliese e pa
gase de mi hacienda, lo cual yo he querido 
e quiero cumplir, condescendiendo con la 
voluntad del dicho don Francisco, mi señor, 
poniéndolo en efecto, haciendo como hago de 
deuda a caso ageno propio mió, como si por 
mi fuera causado y se convirtiese en pro y 
utilidad, me obligo que sobre lo que montaren 
las rentas de los biene.s que el dicho don Fran
cisco deja por dote de la dicha capellanía lo 
que faltare ciiniplimiento de cien ducados de 
renta en cada año perpetuos para siempre 
jamas los supliré, cumpliré e pagaré de mis 
propios bienes e hacienda luego que acaez
ca finamiento del dicho don Francisco mi se
ñor c compraré renta segura e bien fecunda 
para ello.,.”

De los beneficios heredados de su tío re
cibió renta en Fuente Ovejuna y Espiel y 
bienes que administraba de las capellanías de 
San Bartolomé, entre ellos unas casas en la 
collación de San Lorenzo, y para cobrar las 
rentas de estos pueblos dió poderes en 28 de 
enero de 1587 al Dr. Juan de Escobar, cura 
de la iglesia de Fuente Ovejuna, en 12 de 
febrero, y  en 5 de marzo al licenciado Juan 
Pérez de Sevilla, presbítero, y en 21 de fe
brero a Lorenzo de Munagro, para que le 
colirar el alquiler de las casas (i).

(1) Protocolo de Miguel Jerónimo, libro 32, fo- 
jips 114 vuelto, 146, 281 y  261, respectivamente.

En este año hizo un viaje a Madrid, a ne
gocios de la cabeza de Rentas y del cabil
do, en unión del obispo D. Francisco Pache
co y de otros capitulares, por nombramiento 
del cabildo de 15 de junio, y estaba de vuelta 
en un ,19 anterior a octubre del mismo 

año (i).
Sostenía este año un pleito contra el ca

bildo Catedral, con quien transigió a 5 de 
octubre, en que mandó el Cabildo “que lo.s 
quince mil mrs. que el señor D. Luis de Gon- 
gora y Argote, racionero dió' por concierto 
del pleito del Escalero, en una libranza acep
tada por el mayordomo Alonso Suarez, se 
gasten en el mesón de Madona” (2).

En 4 de diciembre, “ el cabildo arrendó la 
casa tienda de la calle de la Feria a D. Luis 
de Gongora y Argote racionero, por vida 
suya y la de D. Juan de Argote, su hermano, 
en mil mrs. y siete pares y medio de gallinas. 
Corre este arrendamiento desde Todos Sanc
tos de quinientos ochenta y siete años: son 
sus fiadores D. Rodrigo Murillo ^^elarde, 

maestrescuela y D. Alonso Venegas canóni
go” (3).

El año 88 lo pasó Góngora en Córdoba, 
asistiendo a coro y siendo nombrado, a 8 de 
julio, diputado de la FTacienda capitular en 
votación secreta, y  a 23 de septiembre tuvo 
el sentimiento de ver morir a su madre, por 
lo que pidió al cabildo, y  éste le concedió, 
la licencia establecida en los estatutos (4). 
Arin vivía su padre. De este año no hay otras 
noticias que la insignificante de haber asis
tido, en representación del Cabildo, al entie
rro, en San Pablo, de un obispo de Astorga, 
a 20 de noviembre. En el siguiente año de 
1589 le nombró el cabildo, a g de agosto, 
para hacer la información de nobleza del in
quisidor de Cuenca Reinoso, a quien se le 
había concedido ración por vacante del licen
ciado Juan Corrionero, nombrado obispo de 
Catania en Sicilia, y Con tal motivo hizo un 
viaje a Mazuelos (Palencia), y estando en 
Madrid enfermó, durándole la dolencia y la

(1) G ó n g o r a  r a c io n e r o ,  pág. 20. El Sr. Magis
tral dice que en iq de ju n io ; pero en cuatro días 
no pudo ir a Madrid y volver; probablemente será 
ig de septiembre.

(2) G ó n g o r a  r a c io n e r o ,  pág. 21. Confesamos que
no entendemos bien este acuerdo,

(3) G ó n g o r a  r a c io n e r o ,  pág. 10.
(4) G ó n g o r a  r a c io n e r o ,  pág. 21.

E k í v t o , —
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convalecencia treinta dias, acordando eJ ca
bildo, a 13 de marzo de 1590, se le contasen 
como presente por haberle acometido la en
fermedad hallándose ocupado en negocios de 
la Iglesia (i). No se sabe si la enfermedad 
íué al ir o al volver, pero sí que estaba en 
Máznelos en 20 de septiembre haciendo la 
información ante Diego Mazo, escribano de 
Paredes.

En 20 de agosto del 89, “la haza a la Puer
ta de Sevilla, que tenían por vida los seño
res Dean y doctor Ruano, por dejación que 
de ella hicieron, se remató en el señor don 
Luis de G'ongora por su vida y la de su her
mano don Juan de Argote en mil y quinien
tos mrs. y dos pares -de gallinas; fueron sus 
fiadores el Dr. Fromesta y don Fernando de 
Obregoii: pasó el contrato ante Alonso Ro

dríguez, escribano público” (2).
flizo este año de 89 una visita a la igle

sia, mayor y a su cabildo el obispo D. Fran
cisco Pacheco (3), de la que resultó estar 
el cabildo todo desmoralizEido. Contra D. Luis 
resultaron los cargos siguientes: ■

“I. El racionero señor Gongora asiste ra
ra vez al coro, y cuando acude a rezar las 
horas canonicas anda de acá para allá sa
liendo con frecuencia de su silla.

” 11. Habla mucho durante e!l oficio Di- 
vino.

” III. Forma en los corrillos del Arco de 
Bendiciones, donde se trata de vidas agenas.

” IV. Ha concurrido a fiestas de toros en 
la Plaza, de la Corredera, contra lo termi
nantemente ordenado a los clérigos por motu 
proprio de su Santidad.

” V. Vive, en fin, como muy mozo, y anda 
de día y de noche en cosas lijeras.; trata con 
representantes de comedias, y escribe coplas 
profanas.”

D. Luis; en quien la mordacidad era tan 
dueña que, ni ante los cargos del Obispo se 
pudo ocultar  ̂ escribió de su puño y letra la 
contestación siguiente:

( r )  , Gong ora racionero, p á g . 22.

(z) Góngora racionero, p á g . 22. P a la b r a s  d e i 

a c ta .

(3) D . Luis de Góngora, vindicando su fama 
ante el propio obispa.,., ,p o r d o n  M a n u e l G o n z á le z  

F r a n c é s .  C ó r d o b a , im p r e n t a  d e l Diario, 1.S 9 9 ; 16  

p á g in a s . E l  e x p e d ie n t e  o r ig in a l  e s tá  e n  la  b ib l io 

t e c a  e p is c o p a l de; C ó r d o b a , e s ta n te  2 2 , C . 4.

“ Respondiendo a los cargos que por parte 
de V. S. me han sido puestos, digo:

”A 1 primero, que aunque es verdad que 110 
puedo alegar en mi favor tanta asistencia al 
coro como algunos a quienes se les ha hecho 
este mismo cargo, no he sido de los que me
nos residieron, ni en mis salidas fuera de él 
ha habido menos que causa forzosa y justa, 
ya por necesidades mías, ya por negocios a 
que he sido llamado.

”A 1 segundo, que he estado siempre en las 
Horas con tanto silencio como el que mas; 
porque aun cuando quisiera 110 estar con-el 
que se me manda, tengo a mis lados un sordo 
y uno que jamas cesa de cantar; y asi callo, 
por no tener quien me responda.

” A 1 tercero; Que a las conversaciones y 
juntas del Arco de Bendiciones, donde yo 
me he hallado, asisten tantas personas gra
ves y virtuosas, y se tratan negocios tan 
otros dé los que se hace cargo, que no res
pondo por ellos para no agraviallos.

”A 1 cuarto: que si vi los toros, que hubo 
en Ja Corredera las fiestas del año pasacho, 
fue. por saber iban a ellos personas de mas 
años y  mas ordenes que yo, y que tendyan 
mas obligación de tener y de entender los 
motus proprios de Su Santidad.

” A1 quinto : que ni mi vida es tan escan
dalosa, ni yo tan viejo, que se me pueda 
acusar de vivir como mozo. Que mi conver
sación con representantes y con los demás 
de este oficio es dentro de mi casa, donde 
vienen como a las de cuantos hombres hon
rados y caballeros suelen, y mas a la mia 
por ser tan aficionado a música. .

” Que, aunque es verdad que en el hacer- 
coplas he tenido alguna libertad, no ha sido 
tanta como lo que se me carga; porque las 
mas Letrillas, que se me achacan, no son 
mias, como podría V. S. .saber si mandase 
informar dello; y  que si mi poesía no ha 
sido tan espiritual como debiera, que mi po
ca Theologia me desculpa; pues es tan poca, 
que he tenido por mejor ser condenado por 
liviano que por hereje- 

”A  todos los cuales cargos respondo lo di
cho, y  concluyo besando las maños de jV. S. 
cien mil veces.— D, Luis de Góngora.”

¿ Hizo gracia al Prelado la desenvuelta res
puesta de D, Luis? Es probable, pues se mos
tró benigno en él fallo, notificado al racio
nero poeta a 29 de agosto, y pOr el cual s?
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le amonestaba “ en todo guarde la forma de 
Estatutos y se abstenga en lo sucesivo de ir 
a toros, o se procederá con rigor; y por lo 
pasado le condena en cuatro ducados para 
obras pías’b D. Luis se conformó con el 
fallo.

Durante los meses de abril y mayo de 1890 
desempeñó el cargo de secretario del cabil
do, y están las actas escritas de su mano y 
autorizadas con su firma; en 10 de julio fue 
nombrado de nuevo diputado de la Hacienda 
capitular (i). Durante los meses de agosto, 
septiembre y octubre se ocupó en cobrar ren
tas, dando poderes a Gaspar Casas Lobo, 
mercader, vecino de Córdoba, para cobrar de 
Cristóbal Aguirre de Salinas, Andrés- de Pa- 
niagua y Bartoilomé Gutiérrez, 7 fanegas, 7 
celemines y 3 cuartillos de pan terciado que 
le debían por libranza de Alonso Suárez, ma
yordomo del cabildo, de los frutos de su ra
ción de aquel año (2); otro poder a Antón 
de las Misas, escribano de Pedroclie, para 
cobrar de Alonso. Ortiz y  Andrés Rodríguez, 
arrendatarios del diezmo del pan de Belal- 
cázar e Hinojosa, 17 cahíces y 6 fanegas de 
pan terciado que le debían como racione

ro (3); carta de pago, como beneficiado de 
Cañete, a Diego Muñoz, mercader de Cór
doba, de 15-877 mrs„ 'de dos pagas del be
neficio,. la una cumplida en San Miguel y  la 
otra que cumpliría en Pascua florida (4); 
poder a su hermano D. Juan de Góngora 
para que le cobrase- el pan terciado y cebada 
que tuviera Miguel Pastor del beneficio de 
Santaella (5).

En 3 de noviembre del mismo año se le 
encarga, a él solo, que vaya con el oidor a 
la vista de ojos, o sea in.spección de los Po
zos de la -Sal. Sobre esto tuvo pleito el Ca
bildo (no .sabemos con quién), que había de 
dirimirse en Madrid, y a 7 de enero se le en
comendó a D. Luis el negocio, encargándole 
que, al propio tiempo que iba a la corte, vi
sitase, en unión del Dr, Fromesta, al obispo

( 1 )  G ó n g o r a  r a c io n e r o ,  p á g ,  2 5 .

(2 ) P r o t o c o l o  d e  M ig u e l  J e r ó n im o , l ib r o  3 4 , f o 

l i o  2 4 2  v u e lt o .  1 6  d e  a g o s t o .

(3 )  P r o t o c o l o  d e  M ig u e l  J e r ó n im o , l ib r o  34, f o 

l io  2 S 4 . 5 d e  s e p t ie n lb r e .

(4 )  P r o t o c o l o  d e  M ig u e l  J e r ó n im o , l ib r o  34, f o 

l io  3 4 7 . 6 - d e  o c t u b r e .

(5 ) P r o t o c o l o  d e  M ig u e l  J e r ó n im o , l ib r o  34, f o 

l io  4 2 6 . 26 d e  o c t u b r e .

electo D. Fernando de la Vega. Se le dieron 
veinticuatro días para la visita y 108 duca
dos para el viaje (i). D. Luis, previendo 
que el viaje fuera más' largo del tiempo .que 
se le marcaba, otorgó poder a su padre 
D. Francisco de Argote y a su cuñado 
D. Gonzalo de Saavedra, veinticuatro de 
Córdoba, para que pudieran, en su nombre, 
pedir y cobrar “pan, trigo, cebada e otras 
semillas, dineros, gallinas e puercos e otras 
cosas que le debieran por razón de sus pre
bendas y beneficios”, previniéndoles que le 
diesen cuenta. El poder está otorgado a 6 de 
enero de 1391 (2), y en el mismo día dió 
otro poder a Luis Rodríguez, notario de la 
Audiencia, y a Juan Rodríguez de Loaisa, 
para que cobrasen de Antón de las Misas,

' cscriltano de Pedroche, “ 700 e tantos reales” 
que le debía por im año de la renta de cierto 
trigo que le vendió (3). Entre los testigos de 
este documento está D. Pedro de Angulo, hijo 
de D. Lope de Angulo, aquel primo herido en 
el encuentro con D. Rodrigo de Vargas, de 
que dimos cuenta arriba.

Estaba de vuelta en noviembre, pues a 16 
otorgó carta de finiquito de haberle pagado.- 
Cristóbal de Baena, vecino de Santaella, todo 
el pan y mrs. que había cobrado de la renta 
de la prestamera durante el año de 90, y en 
iS del mismo mes dió poder a Gonzalo de 
Haro y a Cristóbal de Baena para que le 
cobrasen los frutos del año 91 (4).

Faltan en la 'Catedral las actas de los âños 
91 y 92: pero en el Ayuntamiento está el 
expediente informativo de la hidalguía de 
D. Juan de Góngora para ser veinticuatro, y 
por él sabemos que D. Luis se volvió a Ma
drid en 1592, pues fué quien presentó al Rey 
le renuncia de veinticuatro hecha a favor de 
su hermano por el Conde de Castellar a 9 de 
noviembre, y solicitó el nombramiento de 
D. Juan. El Rey mandó instruir el expedien
te, a 7 de diciembre, y el corregidor lo hizo 
en 23 del mismo mes. Fueron testigos 
D. Alonso de Armenta, veinticuatro; el licen
ciado Ruy de Ribera, D. Diego de Pineda, 
Ruy Díaz de Vargas, D. Diego de Cárdenas 
y  Guzmán y Melchor de Torres, e hizo el re-

( 1 )  G ó n g o r a  r a c io n e r o ,  p á g . 23.

(2 ) P r o t o c o l o  d e  R u y  P é r e z ,  s u c e s o r  d e  M ig u e l  

J e r ó n im o , l ib r o  33, f o l i o  3 2  v u e lto .

(3 ) P r o t o c o lo  d e  R u y  P é r e z ,  lib r o  33 , fo lio  32,

(4 ) P r o t o c o lo  d e  R u y  P é r e z ,  l ib r o  3 5 ,
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sumen el corregidor D. Pedro Zapata de 
Cárdenas. D. Juan resulta con veintidós años 
de edad, de buen entendimiento, buena vida, 
fama y costumbres; hijodalgo, caballero no
torio y lio hidalgo de privilegio ni descen
diente de tales, cristiano viejo, de limpia ge
neración V cpie no había tenido oficio mecá
nico ni vil (i).

La marcha de D. Luis a Madrid fué des
pués del S de agosto, en que firmó como tes
tigo en un poder otorgado por su hermano 
a Bartolomé González, vecino de Córdoba, 
para que le cobrara del Duque de Cardona 
40.172 mrs y medio de un censo que le de
bía (2). Estaba de vuelta en 2S1 de junio de 
1593, en que el cabildo catedral, “ habiendo 
precedido llamamiento para nombrar señores 
beneficiados que fuesen a visitar al señor 
obispo de Salamanca, don Hieimnymo Man
rique, electo de 'Córdoba, y liabiendose vo
tado por papeles, conforme a Estatutos, sa
lieron nombrados don Alonso Venegas de 
Cañaveral canónigo y don Luis de Gongora, 
racionero, con el salario de sus pirebendas; 
señalándoseles vehlte y seis dias para el 

viaje” (3). Emprendieron el camino entrado 
el mes de julio, y llegados a Salamanca, en
fermó D'. Luis de tal modo, que estuvo tres 
días privado de sentido, y hasta los médicos 
le tuvieron por muerto. De esta enfermedad 
dió él mismo cuenta en el soneto LVI (le 
los Varios, que empieza:

■’ M u e r t o  m e  l lo r ó  e l  T o r m e s  e n  s u  o r i l la ,  

e n  u n  P a r a s is m a l  s u e ñ o  p r o f u n d o . . .

, Su compañero de excursión, D. Alonso 
Venegas, no quiso abandonarle mientras es
tuviese en peligro de muerte, y sólo cuando 
le vió mejorado se puso en camino, estando 
de vuelta y dando cuenta al cabildo de su 
cometido el 3 de agosto, después de cincuenta 
y ini dias de su salida de Córdob-a. También 
manifestó a la corporación cómo D. Luis 
quedaba en Salamanca “por mandar el señor 
Obispo que no lo dejase hasta haber conva
lecido” (4).

Consta por las actas capitulares que no

( 1 )  E x p e d ie n te  in fo r m a t iv o  e n  e l a r c h iv o  m u 

n ic ip a l .  L a  R e a l  c é d u la  l a  p u b lic a m o s  a l  f in a l.

(2 ) P r o t o c o lo  d e  R u y  P é r e z ,  lib r o  36, f o l io  162  

. v u e lt o ,

(3 ) C ó n ffo r a  r a c io n e r o ,  p á g . 26.

(4 ) C ó n g o r a  r a c io n e r o ,  p á g . 26,

había vuelto aún en 7 de septiembre, en que 
“se trató del modo que se ha de entender en 
la presencia, en el punto del coro” de D. Luis 
durante su viaje y enfermedad, y se mandó 
esperar su venida para tratar en ello, y como 
no .se volvió a hablar de este asunto hasta 
el 26 de noviembre, es de suponer que Grón- 
gora llegó uno o dos días antes de tal fecha. 
“ Este dicho día, habiendo precedido llama
miento para el auto infrascripto, vista la fé. 
de médicos que el señor don Luis de Gongo
ra, racionero, trae de la grave enfermedad 
que ha padecido en Salamanca, de que cons
ta, y por su juramento; no haber podido sa
lir antes de aquella dudad sin riesgo de vol
ver a recaer y evidente peligro de su salud;
V visto que el dicho señor racionero al tiem
po que le dió la tal enfermedad se hallaba 
ocupado por mandato y envío a visitar la 
buena memoria del señor Obispo de Sala
manca, electo que fue para esta sancta Igle
sia; lo cual todo considerado por el cabildo, 
y platicado sobre la forma de su salario y 
presencia en las Horas del coro, pareció ser 
conforme a razón y justicia se le debía al 
dicho señor racionero hacer presente,y dar 
salario todo el tiempo de su enfermedad, 
hasta el día que salió de Salamanca y veinte 
días mas para la ida y la vuelta; y habién
dose votado secretamente salió asi determi
nado por la mayor parte como dicho es” (i).

Durante todo el año de 94 aparece en ca
bildo, y, por tanto, permaneció en Córdoba, 
siendo nombrado secretario -del cabildo a 22 
de junio, y como tal redactó y escribió de su 
mano diez actas en el mes de julio, seis en 
agosto, catorce en octubre, seis en enero, 
siete en febrero y una en marzo del año si
guiente.

A  pi-incipios (ie 1595 mataron a D. Rodrigo 
de Vargas en casa del racionero Pedro de 
Mesa Cortés, y éste, con otros caballeros 
principales, fué a dar en la cárcel. El Ca
bildo eclesiástico se interesó en favor de 
Mesa, y en 15 de marzo envió a D. Luis de 
Góngora a vi.sitar al corregidor para expre
sarle su sentimiento por la prisión del racio
nero (2). Véase cómo D. Luis fué a inter-

( 1 )  G ó n g o r a  r a c io n e r o ,  p á g ,  2 7 ,

(2 ) G ó n g o r a  r a c io n e r o ,  p á g . 29- L a  c a u s a  d e  l a  

p r is ió n  d é l  r a c io n e r o  e s tá  e n  e l  M s , C a s o s  r a r o s  

Córdoba^

,, A
■
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ceder por el presunto asesino del caballero 
que le había herido años antes.

En 6 de octubre se obligó a pagar a Bar
tolomé Gutiérrez Bustos, mercader, vecino 
de Córdoba, 114 ducados de tres piezas de 
raso de León a '38 ducados cada pieza, dentro 
de los seis meses siguientes (i), y el mismo 
día dió poder al mercader que se las había 
vendido para cobrar del Marqués de Priego, 
^eñor de la casa de Aguilar, “ los mrs. de trigo 
y otras cosas” que le pertenecían en razón 
del diezmo que el Marqués pagaba al deán y 
cabildo y  que se habían adjudicado a la ra
ción de Góngora (2).

Durante los años de 96 y 97 le confía el
cabildo varios encargos. Visitar a la ciudad
para pedirle su ayuda contra el Obispo, que 
había dado 7notu propjio a los dominicos la 
ermita y  casa de la Virgen de Villavicio- 
sn (3)- Visitar,, en unión de D. Alonso Ve- 
uegas Cañaveral, al obispo electo D. Fran
cisco de Reynoso {4). Esta visita debió ocu
parle parte de este año y  del siguiente, por
que lio vuelve a parecer hasta 27 de no
viembre del 97, en que se le encargó, en 
unión de Alderete, escoger la tela para seis 
capas coii/destino a las fiestas principales (5).

En 29 de enero de 1598 le confió el ca
bildo el cargo de más importancia que podía 
darle: el de adjunto del prelado para cono
cer en las causas que se formaran a los be
neficiados, criminales presuntos. Le acom
pañaba en tal cargo el Dr. Alonso de Bui- 
trago, y  se hizo el nombramiento en virtud 
del capítulo V I de la sesión X X V  de Refor
matione, di.spuesto por el Concilio de Trento.

En este año falleció Felipe II, y se hicie
ron por él solemnes honras en la Catedral, 
y los comisionados para distribuir “las reli
giones de frailes” que habían de ir a las 
exequias, en las capillas donde habían de de
cir los responsos y para arreglar “ lo demas 
que fuere necesario para el buen orden de

(1) Protocolo de Alonso Rodríguez de San Mar
tín, libro 38, folio 229 vuelto.

(2) Protocolo de Alonso Rodríguez de San Mar
tin, libro 38, folio 230.

(3) Acuerdo de 29 de mayo de 1596. Góngora 
racionero, pág. 30.

(4) Acuerdo de 25 de octubre de isg'fi. Góngo
ra racionero, pág. 31.

(5) Góngora racionero, pág. 31.

aquel dia” fueron D. Luis de Góngora y 
D. .Alonso de,Cañaveral (i).

Siguen confiándole encargos, sin importan
cia para ser mencionados, durante los años 99 
y 600, y en éste, en las Juntas de 3 y 4 de julio, 
íué nombrado contador y clavero del tesoro, 
y en 13 de junio de 1601, dió cuenta de haber 
ingresado en arcas, como tal clavero, 2.500 
ducados (2).

En 17 de junio de 602 adquirió del cabildo 
la huerta de D. Marcos, que_aím lleva este 
nombre, por su vida y la de su sobrino don 
Luis de Góngora, que entonces contaba trece 
años, en iS.ooo rars. y i8 pares de gallinas 
cada año y los frutos pendientes en 600 reales, 
que había de pagar luego (3).

El 15 de julio se le nombró visitador del 
santuario de Linares,

En este tiempo no se había levantado aún 
teatro de planta en Córdoba, aunque se ve
nían dando representaciones teatrales y había 
trabajado aquí Lope de Rueda, que murió en 
Córdoba en 1655, y a pesar de ser el teatro 
cosa naciente, ya andaban divididos en bandos 
los partidarios y los enemigos. Entre los se
gundos se contaba el ohi.spo Reynoso, que 
en 10 de junio de 1600 fué a la capilla de 
San Clemente de la Catedral, donde se re
unía el Cabildo y “ propuso que no vayan los 
prebendados a la casa de las comedias por la 
gran falta de decencia que en ella se notaba, 
y mal ejemplo que se dá... y se acordó que 
nunca vayan a las comedias los capitulares... 
y que basten dos testigos, que en secreto lo 
digan al presidente y celador para castigar a 
los infractores de este decreto” . Es de sospe
char que D. Luis vería con malos ojos tal 
disposición, porque no sólo era amigo dé las 
comedias sino que en Madrid, algunos años 
más tarde, no perdía una, como veremos des
pués. Del mismo parecer eran todos los de
más capitulares, excepto Bernardo de Alde- 
rete, Pablo de Céspedes y el Lie, Damián 
de Vargas, y habiendo la ciudad acorda
do edificar un teatro, le pidió su opinión 
al clero catedral y éste encargó que infor- 
naran a D. Alonso Venegas y D. Luis de 
Góngora, los cuale.s a 3 de agosto de 1603 
dijeron “que de hacerse lo que por parte de

(1) .A.cuerdo de 13  de octubre. Góngora racio
nero, pág. 36.

(2) Góngora' racionero, pág. 37.
(3) Góngora racionero, pág, 38.
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ia ciudad se pide, no viene ningún daño ni 
perjuicio al convento de monjas de la En
carnación, por estar distinto y apartado, y 
en forma que de ninguna suerte se pueden 
inquietar con el ruido, que en las comedias 
puede suceder.” Y  votáronle todos, excepto 
Alderete, Céspedes y Vargas, que lo contra
dijeron. El sitio del teatro era la cárcel vie
ja, en la calle que aún, por esto, se llama de 
las iComedias (i). Los enemigos del teatro, 
aunque eran tan pocos, como valían mucho, 
consiguieron en 7 de octubre de 1605 que 
se renovase la prohibición de asistir los ca- 
jiitulares a las comedias, que sin duda se 
habia relajado en estos años y se relajó des
pués, como se ve en nuestra Historia del tea
tro de Córdoba, dada, hace poco, a la estampa.

Los continuos viajes de D. Luis le hacían 
estar en contacto directo con la gente de la 
corte y villa de Madrid, donde ya tenía fa
ma de gran poeta y entre muchos amigos 

• entusiastas contaba también enemigos irre
conciliables. Residiendo en 'Córdoba de 01- 
dinario, su talento poético y  más que nada 
su mal humor y su espíritu satírico, se ejer
cían casi a diario en los literatos y gente 
de Madrid, y cada vez que alia iba, dejaba 
algún recuerdo, la mayor parte de las veces 
en alguna sátira emponzoñada, que siempre 
daba en el blanco. En 1603 le dió̂  la ocasión 
del viaje el nombramiento del deán D. Luis 
Fernández de Córdoba para obispo de Sa
lamanca y tener que hacer las pruebas de 
limpieza de sangre de su sucesor en la ra
ción el Lie, Pedro de Zamora, oidor del 
Supremo de la Inquisición. Presentó este 
señor las bulas en el cabildo de 4 de abril y 
fueron candidatos para hacer las pruebas 
Pedro de Céspedes, Cristóbal Cortés de Me
sa y D. Luis, quien fué elegido en votación 
secreta (i). Se le concedieron para esto 
cincuenta días, a tres ducados diarios, j 
D. Luis entró en la capilla de San, Clemente, 
aceptó y  juró cumplirlo leal y fielmente e 
inmediatamente se puso en camino. Llevaba 
además el encargo de visitar al obispo elec
to D. Pablo Laguna en compañía del arce
diano de Pedroche. Hizo su expedición a 
Cuenca y a Mohorte, lugar de aquella juris
dicción, de donde Zamora era natural, prac
ticando la información de 2 a 6 de mayo, 
ante el notario apostólico Alonso Mexía, y

para detenerse en Madrid envió los autos 
al cabildo en pliego cerrado. A  este viaje 
se refiere el soneto que empieza:

Erase en Cuenca lo que nunca fuera.

Y  el rpmance':
En los pinares del Xucar...

y él fué a Madrid, donde se halló con la 
gran novedad de que Lope de Vega pre
tendía casarse con una hija de un traficante 
en cerdos y pescado llamada la señora Jua
na de Guardio. D. Luis se burló del fénix 
de los ingenios, que por una tripicallera des
lucía la nobleza de su linaje, y le enderezó 
el célebre soneto que empieza;

Por tu vida, Lopillo, que me borres 
las diez y nueve torres del escudo (i).

No se extralimitó del plazo que le dieron, 
cincuenta días para la información y veinte 
para la visita al nuevo prelado, porque no 
se trató en cabildo de mayor ausencia, de 
modo que su paso por Madrid en este año 
fué como el de un. cometa, aunque dejando 
rastro en el punzante soneto. Restituido^ a 
su patria, desempeñó varias comisiones in
significantes en los años 1604, 5 y  6, y en 
este último aparece, a 25 de agosto, capita
neando a los racioneros enteros y  medios, 
contra el deán D. Diego Sarmiento y Luna 
de los Cobos, conde de Rivadavia y vicario 
sede vacante, oponiéndose a que el cabildo se 
mostrara -parte en causa formada contra el 
anónimo autor de cuatro libelos infamato
rios que habían aparecido contra los nom
bramientos hechos en la sede vacante. Los 
únicos racioneros que no le siguieron y v o 
taron en contra fueron Pablo de Céspedes, 
y Juan Cameros de Cuéllar. El bando de 
D. Luis, a que se había asociado el canó
nigo Alderete, salió triunfante, y  el cabildo 
no se mostró parte en el proceso (2). No 
hay en las actas capitulares ningún acuerdo 
que autorice a D. Luis para viajar de nuevo, 
y por tanto no sabemos si iría a A-Iadrid 
o sería desde Córdoba desde donde dingió 
una sátira política muy acre contra el licen
ciado Alonso Ramírez de Prado, consejero 
real y de hacienda, envuelto en una causa 
de malversación con el Conde de Villalong?., 
caídos en desgracia con el Duque de Ler-

(1) Góngora racionero, pág. 39.
(2) Góngora racionero, pág. 42.

(1) Fernández Guerra, D, Juan de Alarcán, pá

gina 244. ' ' , '
(2) Góngora racionero, pág. 46-
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iiiá, entonces valido imperante (i). En Cór
doba no se le encuentra en documento alguno 
desde 29 de agosto del año 6 hasta 7 de julio 
del 6o7j que fué nombrado nuevamente con
tador del cabildo (2), en cuyo cargo íué 
reelegido a 3 de julio del año 8 y al día si
guiente diputado de Rentas.

En 160S murió Pablo de Céspedes y  por 
su vacante se nombró racionero a D. Diego 
Pardo. Informaron sobre las bulas D. An
drés de Rueda Rico y Bernardo de Alderete, 
y a 10 de marzo, el cabildo designó a D. Luis 
para hacer la información. Al día siguiente 
D. Damián de Armenta y Valenzuela, a 
nombre del nuevo racionero, se opuso al 
nombramiento de Góngora “porque su repre
sentado tenia priesa por posesionarse y 
D. Luis estaba achacoso y podia enfermar 
en el camino dilatándose su deseo” . Pidió que 
“ D. Luis salga, luego a hacer la dicha infor
mación, con protestación que hace de que 
la dilatación que en esto hubiese y el riesgo 
que pueda tener por haber nombrado perso
na con algunos achaques y poca .salud, .sea 
por cuenta y riesgo del dicho D. Luis o de 
quien, con derecho el dicho Don Diego Par
do lo pueda pretender; 3' si con enfermedad 
se detuviera en alguna parte, .se entienda no 
haber de pagar el dicho don Diego mas dias 
de salario que los que fueren necesarios ha
ciéndose la información por persona no im
pedida; y desde ahora requiere al dicho se
ñor don Luis, que si tuviese ocasión par.a 
detenerse por achaque, lo avise luego, para 
que su señoría el cabildo ponga el remedio 
necesario, y  de esto pidió testimonio’ . El 
cabildo se limitó a pedir a Góngora el jura
mento de fidelidad acostumbrado en toda in
formación (3), y le firmó las credenciales, 
pero le detuvieron para entregarle unas ins
trucciones firmadas por Alderete y  Rueda 
Rico, cosa nueva y  que después se. repitió 
muy poco. D. Luis hizo las informaciones en 
Madrid de i a 13 de abril, el 19 en Alcalá, 
el 29 en Burgos, el 6 y 7 de mayo en Sal- 
vatirra y el 3 de junio en Pontevedra, y 
estaba de vuelta en Córdoba a 4 de julio, en 
que el cabildo, por mayoría de votos, acordó 
que “ no había cumplido con el orden y guar
dado las instrucciones que se le dieron” , y 
que se volviese a ‘ hacer la información, es-

(1) Fernández Guerra, pág. 546.
(2) Góngora racionero, pág. 47-

(3) Góngora racionero, pág. 4S.

peciahnente en Madrid, donde vivían los pa
dres del pretendiente. D. Luis seguía en Ma
drid a 7 de septiembre ocupado en asimtos 
de su iglesia, obteniendo una carta del Rey 
para el embajador de Roma, recomendándole 
los asuntos de cabeza de Rentas en la iglesia 
de Córdoba, para lo cual se valdría de su 
amistad con el Duque de Lerma y con D. Ro
drigo Calderón, y por cuya diligencia el ca
bildo le apuntó quince dias de renta entera 
a instancias del canónigo Cristóbal de Mesa 
Cortés ( i ). En 27 de noviembre estaba en 
Córdoba, puesto que el cabildo le encomendó 
visitar al general de los agustinos, que había 
llegado, y le diese la bienvenida.

Contador capitular y diputado de cabeza 
de Rentas fué nombrado de nuevo a 5 de 
Julio de 1610 y nuevamente cayó enfermo de 
gravedad, hallándose convaleciente en 9 de 
agosto, en que el cabildo le autorizó para 
pasarse a vivir a unas casas en la plazuela 
de la Trinidad, que había dejado en su tes
tamento al cabildo Juan de Mora, capellán 
de la fundación del chantre Aguayo. Se le 
dieron por dos meses para que pasase en ellas 
su convalecencia: después se le arrendaron 
en ochenta ducados y  más adelante se le 
vendieron por su vida y la de su sobrino 
D. Luis de Saavedra en 37.500 maravedís y 
37 pares y medio de gallinas al año, vivién
dolas hasta su muerte, pues en ellas ocurrió 
este fatal acontecimiento (2). Aunque con
valeciente, asistía a cabildo, y en uno en que 
se trató de ponerle epitafiio al capellán Mora, 
en agradecimiento por el legado referido más 
otras fincas, como dudasen qué le pondrían, 
dijo D. Luis: “ Pónganle éste” :

Aquí yace un capellán 
que en todo fue majadero, 

porque dejó su dinero 
al cabildo y al deán (3).

En 1611 fué nombrado capellán de honor 
del Rey y por bulas apostólicas se le nombró 
adjunto en la ración a su sobrino D. Luis 
de Saavedra y Góngora, clérigo, quien tomó 
posesión, previa información, a 2 de marzo, 
y  desde esta fecha rara vez se ve el nombre 
de Góngora en los libros capitulares de la 
Catedral. Se trasladó a Madrid a vivir en 
batalla poética y a introducir en la literatu
ra el mal gusto que tomó de su paisano y

(1) Góngora racionero, pág. 65.
(2) Góngora racionero, pág. 66.
(3) Vaca de Alfaro, Apuntes, folio 173,

■ y
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acaso pariente D. Luis Carrillo Sotomayor, 
muerto en 1610. Carrillo trajo de Italia el 
culteranismo, y Góngora, acaso por sus acha- 
aues, empezó a cultivarlo con tal fortuna 
que le legó su nombre: gongorismo. Todos 
los literatos notables se pronunciaron en pro 
o en contra del nuevo estilp en una lucha 
sin cuartel. Góhgora lo usaba a ratos, por
que cuando no se acordaba de su invención 
era el poeta galano, fresco, regocijado, ins
pirado e inmejorable, así como cuando pul
saba la lira culterana se hacía tan laberín
tico que íio había manera de poder entenderle. 
A pesar de esto sus secuaces, que los tenía, y 
muchos, le llamaban “príncipe y Homero de 
las poesías de España” y  se enorgullecían de 
entender el Polifemo y las Soledades, que son 
los partos laberínticos del poeta cordobés. 
Muchos fueron los que se dejaron arrastrar 
por Góngora, llevando tras de si hasta al 
autor del Quijote, que en su Viaje al Parnaso 
le llama inimitable en sus estancias polife- 
mas ( i ). En contra aparecieron Pedro de 
Valencia, Cáscales, Jaúregui, Lope de Vega 
y Quevedo, que con su Culta latiniparla qui
so acabar, y  no pudo, con el nuevo y desdi
chadísimo estilo.

Reuníanse, en el año de 1613, la mayor par
te de los literatos de la Corte en la casa de 
la calle de Atocha que lleva hoy el número 34, 
donde moraba D. Francisco de Silva, y tenía 
academia con el nombre de Academia Salvage, 
y en ella empezó Góngora a leer sus dos cita
das obras, que unos aplaudían, no entendién
dolas, y otros anatematizaban, por el mismo 
motivo (2). El nuevo estilo trajo, entre los 
poetas, una batalla, en que los dardos eran 
sátiras punzantes, y en las que Góngora no 
llevaba la peor parte, porque cuando lanzaba 
alguno, lo hacía en la forma castiza de los 
mejores escritores castellanos, y sin viso al
guno de culteranismo.

La prohibición cordobesa de asistir al teatro 
los prebendados no le alcanzaba en Madrid, 
y así asistía a todos los corrales, sin perder un 
estreno, y andaba entre los cómicos, mezclado 
en todas las intrigas de bastidores. En 1612, 
casi al mismo tiempo que Villamediaiia lanza
ba contra Jusepa Vaca su famoso soneto, 
Góngora escribía el que empieza;

(i) Capítulo VII.
{z) Fernández Guerra, pág. 390.

Si por virtud, Jusepa, no mancharas 
el tálamo consorte del marido, etc. (i)

Burlábase de todos y de todas, enderezándo
les sonetos y redondillas, y haciendo objeto de 
sus burlas los amores de Lope de Vega con 
algunas comediantes, y especialmente con Jeró- 
ninia de Burgos, mujer de Salvador de Val- 
dés. No perdonaba en sus sátiras ni a religio
sos ni a seglares, ni a comediantes, ni a auto
res, y ni a su protector y amigo D. Rodrigo 
Calderón, a quien, en el mismo año de 1612, 
hizo aquellos bellos versos que dicen:

Arroyo I en qué ha de parar 
tanto anhelar y subir?

Se refería a que D. Rodrigo Calderón ha
bía probado ser hijo del Duque de Alba,^rene
gando de sus padres, y como a D. Rodrigo no 
agradase, hizo prender al cordobés poeta. No 
se sabe cómo salió de la cárcel, pero si, arre
pentido de mezclarse en asuntos políticos, y 
hacieado propósito de respetar a los poderosos, 
según lo manifie.sta en los versos siguientes:

Ministros de mi rey, rris desengaños 
los pies os besan desde acá, sea miedo 
o reverencia á sátrapas tamaños.
Adiós, mundazo; en mi quietud me quedo (2).

En 1614 desapareció la Academia Salvaje 
por marcharse su presidente, D. Francisco 
de Silva, a la guerra de Lombardía, y de aqué
lla nació la Academia poética de Madrid, a 
lia que también hubo de concurrir D. Luis. Allí, 
bajo la dirección del P. Ferrer, se armaban 
tales porfías y chismes, ya en prosa, ya en ver
so, y llegaban a estar los ánimos tan eiiconadosr 
que Góngora, en un soneto, decía que la casa 
se iba a incendiar.

En 16181 salvó de una silba la obra de Alar- 
cón intitulada el Anticristo, que estuvo a punto 
de fracasar, porque debiendo irse por una ma
roma hacia las bambalinas, al final de la obra, 
el actor protagonista Diego de Valle jo, tuvo 
miedo y iio quiso huir por la maroma, y Luisa 
de Robles le quitó la corona y el manto de 
púrpura, se lió en él y se fué por los aires. Don 
Luis, que asistía, como siempre en primer tér
mino, empezó desaforadamente a aplaudir; lo 
mismo hizo al público, y  se salvó la comedia. 
.\1 día siguiente escribió un soneto que circuló 
por Madrid, tan punzante como todos los su-

■

(1) Fernández Guerra, pág. 160.
(2) Fernández Guerra, pág. 246.
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yos, burlándose de Vallejo y llamándole ciervo 
y otras alabanzas de este jaez (i).

Dice el Sr. Fernández Guerra (D. Luis), 
en su Don Juan, de Alarcón, que Góngora 
asistió aquella noche al teatro por despedirse 
de los de Madrid, “ el pié en el estribo', para es
conderse en Córdoba, su patria, mal avenido 
con los nuevos hombres del gobierno” ; pero, 
realmente, no salió de Madrid hasta el viaje 
de la corte a Andalucía en 1624.

Aunque ausente de Córdoba, no se olvida
ba de sus paisanos, y en las pocas festividades 
poéticas que en estos años hubo en su patria, 
tomó parte activa. En 1614 se celebró, con 
inusitada pompa, la beatificación a Santa Te
resa, y, entre otros festejos, se realizó un 
certamen poético en la iglesia del convento 
de monjas 'de Santa Ana, Concluido el certa
men, dice el Lie. Páez de Valenzuela, cro
nista ■ de aquella solernnidad (2): “ No dejo 
partirnos de aqui tan melancólicos, el Padre 
Vicario de Trassierra, con un Romance de 
estilo misto serio a ratos y jocoso. Dieronsele 
por premio unas medias de seda negras que 
calce las Pascuas porque las calles de su 
feligresía no son para traellas de ordinario.” 
Y  al margen: “ Súpose luego ser de D’. Luis 
de Góngora y Argote.”

Tres años después, el Lie. Enrique Vaca 
de Alfaro, abuelo del doctor de los mis
mos nombre y apellido, celebró en la parro
quia de San Andrés, a 15 de enero, una justa 
poética en honor de la Concepción. Todos 'los 
años hacía tal íie.sta; pero este año de 1617 la 
dispuso de modo más solemne, e imprimió las 
poesías que allí se leyeron (3), entre las cuales 
está un soneto glosando este verso: Virgen Pu
ra, si d  sol, luna y estrellas. Vaca dice que don 
Luis lo había compue.sto para ir a cierta justa 
literaria en que se mandó glosar aquel verso, y 
que ahora salía a luz, “ mas por obedecer á la 
amistad del celebrante de la fiesta que por os
tentar el cuidado que puso entonces en hacello” .

(1) Fernández Guerra, pág. 291.
(2) Relación breve de las Fiestas que en la 

ciudad de Cardona se celebraron á la Beatifica
ción de la gloriosa Patriarcha santa Theresa de 
Jesús... En Cordoua, por la viuda de Andrés Ba
rrera... i6ss, folio 41.

(3) Justa poética, celebrada en la Parroquia 
de San Andrés, de Córdoba... En Sevilla, año de 
1S80. Es reproducción hecha por el Sr. Valdenebro 
del impreso en Sevilla por Ramos Bejarano en 1617. 
página 23.

No hemos podido averiguar a qué certamen se 
refiere eil médico-poeta cordobés.

Aunque de otroi carácter más triste, lució su 
estro también, en 1612, escribiendo tres so
netos, una estancia y dos décimas para adorno 
del túmulo puesto en las honras de la reina do
ña Margarita de Austria, y en cuyo elogio se 
ocuparon también todos los escritores resi
dentes en Córdoba o naturales de ella (i).

En Madrid seguía nuestro poeta constante
mente zahiriendo a todo biche viviente, y en 
especial a Lope de Vega. Se reunían muchos ; 
poetas, en 1620, en casa de la poetisa D.“ Anto
nia de Narváez y Santoyo, y Lope andaba, 
aunque ya viejo, muy derretido de amor por do
ña Marta de Narváez, hermana de la escritora. 
Góngora, conocedor del galanteo', lo hizo pú- 
lilico en una desveTgonzada y bien castellana 
décima, ridiculizando el amorio (2).

En 1622 los frailes desahuciaron a los indi
viduos, tan mal avenido.s, de la Academia poéti
ca; pero D. Sebastián Francisco Medrado les 
acogió e-n su casa, en la collación de San Mi
guel, y allí acudieron todos, y Góngora de los 
primero.?. En aquella Academia puede decirse 
se contaban todos los escritores de primera 
fila que había en España, y llegó a tomar tal 
nombre e incremento,^ue una noche la visi
taron Felipe IV, la Reina y los Infantes. En 
29 de junio de este año se ordenó Medrano de 
sacerdote, y la Academia se trasladó a las ca
sas de D. Francisco de Mendoza, en la calle de 
Majaderitos, con el nombre de Insigne Acade
mia de Madrid, y en ella leyeron versos, con 
entera libertad, Góngora, Quevedo, Lope, 
Alarcón, Vélez de Guevara, Mira de Amezcua 
y otros meritísimos versificadores. De aquella 
Academia salió la idea de que D. Juan de Alar
cón, encargado de cantar las fiestas de 1623, 
en honor de Carlos I de Inglaterra, lo hiciese 
en gongorino, lenguaje ya tan en boga que la 
gente cortesana no gust:iba de otro, y se acor
dó que a Alarcón le ayudaran en el engendro 
muchos de los oficiales de la Academia. A 
fines de agosto se empezó a vender el Elogio 
descriptivo de las fiestas del Príncipe de Ga
les (que aún no era Rey), y como a nadie gus
tase la obra, Góngora, adivinando la forma en 
que se había hecho, descubrió el pastel con la 
siguiente espinela, que nada tiene de culterana,

(1) Relación de las honras... En Cordoua. Por 
la viuda de Andrés Barrera. Año de M. DC. XII.

(2) Fernández Guerra, pág. 336.
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pero sí mucho de venenosa para el gran joroba
do, autor 'de La verdad sospechosa :

De las ya fiestas reales 
Sastre y no poeta seas,
Si a octavas como á libreas 
Introduces oficiales.
¿De ajenas plumas te vales,
Corneja? ¿Desmentirás 

La que adelante y atrás 
Gemina concha te viste?
Galápago siempre fuiste 
Y  galápago serás (i).

Una semana e'iitera se gastó en discutir y 
comentar la hechura del Elogio, diciendo en 
décimas cada poeta su opinión,' unos más be
nignos y otros más acres, y sobresaliendo Que- 
vedo, 'quien, con un papel en prosa, fité el cau
sante de aquella discusión en verso. En estos 
graciosos, aunque agrios entretenimientos,

‘ gastaban los poetas sus ocios, bien ajenos de la 
política y sin leer periódicos, que, para bien de 
las letras, entonces no los había, y Góngora 
sobresalía siempre por su mordaz y satírico ca
rácter ; tan mordaz, que no perdonaba ni a 
sus parientes cercanos (2).

En febrero de 1624 hizo Felipe IV, con su 
hermano el infante D. Carlos, un viaje a Anda
lucía, hospedándose primero en el castillo del 
Carpió, y entrando en Sórdoba el día 26. Traía 
en su acompañamiento, además de su confe
sor y el Patriarca de las Indias, capellán y 
limoisncro mayor, cuatro capellanes, y es bien 
creíble que uno' de ellos fuese D. Luis.

Viniera con el Rey o viniera antes, en Cór
doba estaba al mismo tiempo que el Monarca, 
tomando parte en los festejos que se le hicie
ron, y escribiendo el soneto que empieza:

Los días de Noé, biea recelara, &.

El Rey sailió para Sevilla al día siguiente, 
pero D. Luis se quedó en 'Córdoba, y  aquí esta
ba a 3 de junio, en que le encargó el cabildo 
ordenar y regir la procesión del Corpus (3). 
Después se incorporaría a la Corte, si es ver
dad lo que han dicho sus biógrafos de que en 
1626 ‘‘enfermó peligrosamente cuando la jor-

(i) Fernández Guerra, pág. 393.
; (2) En un tomo de Varios de la biblioteca epis
copal de Córdoba, hay copia en una carta de D. Luis 
a su hermana D.a Francisca de Góngora, dándole 
el pésame por la muerte de su marido GoU'Zalo de 
Saávedra, y en ella íe dice que ahora le escribir,t 
con más frecuencia porque el muerto 110 podrá que
jarse de que le cueste caro el correo.

(3) Góngora racionero, pág. 78.

nada del rey nuestro señor á Aragón en áuseti- 
cia de sus amigos...” ... “ alguno... en nombre 
de la Reyiia nuestra Señora le envió médi
cos y cuidó de su salud, digna atención de áni
mos reales”.

“En algunas treguas del mal, que se le a'tre- 
vió á la. cabeza... volvió á Córdoba para que 
no le mereciere' sepulcro, sino el 'lugar que se 
honró patria con él” (i).

En tal estado achacoso y completamente des
memoriado, se restituyó a su patria. Respecto 
a la falta de memoria, dice Vaca de Alfa- 
vo (2); “ Murió D. Luis de Gongora falto de me
moria, pero no de juicio, contorne en 16 de 
agosto de 1664, D. Juan de Godoy sobrino 
del Illnio. Arzobispo de Santiago D. Juan de S. 
Olemente que pocO'S meses antes que muriera, 
se hallp en la Iglesia de S. Juan de Córdoba 
con D. Luis de Gongora y otros caballeros 
rato volvió a preguntar. “— ¿Hay quien salga 
a decir misa? — Si señor,— ” y que prosiguie
ron hablando de otras cosas; y de allí a un 
rato volvió a preguntar. “— Hay quien salga 
á decir misa?”, y esto olvidándose que lo ha
bía preguntado‘ antes. Y  que despues pre'- 
guntó a D. Juan: ¿quien es el corregidor de 
Córdoba? y se le i-espondió D. Gaspar Bo- 
nifaz y que dijo: ay que es mi amigo. Y  des
pues volvió á preguntar de allí a un rato. No 
murió falto de juicio porque en cualquier 
materia discutía muy bien y principalmente 
de lo sucedido en sus mocedades.”

Murió D. Luis de sesenta y cinco años diez 
meses y trece días, el 23 de mayo de 1627, se
gún la partida de la parroquia de Omnium 
Sanctorum y de la Catedral que dicen a sí:

“ En veinte w  cuatro dias de mayo de mil 
y seiscientos y veinte y siete años llevamos 
á enterrar a don Luis de Góngora, clérigo 
presbítero, racionero entero de la santa Igle
sia de Córdoba: murió á veinte y  tres dias: 
enterráronlo en la dicha catedral.” Esta es 
la de la parroquia, y en la Catedral, en el 
libro 2.° de Mortuorios se lee: “ Entierro del 
señor Racionero don Luis de Góngora: Mu
rió primero día de pascua de Spiritu Sanc
to, 23 de mayo de 1627. En la contaduría de 
la Sancta iglesia de Córdoba a 29 dias del 
raes de mayo de mil y seiscientos y siete 
año.s, los señores contadores que aquí firma
ron, hicieron repartimiento de diez mü ma-

(1) Vaca de Alíaro, Apuntes, copiando a otro 
.autor que no nombra, folios 181 y 182.

(2) ' Apuntes, folio 162. ' .
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ravedis, que el dicho señor racionero man
dó se le señalasen por su entierro, novenario 
y honras; los cuales se repartieron conforme 
al Estatuto, ff 103-104.” (i). Su sobrino 
y coadjutor D. Luis de Saavedra se apre
suró tanto a ocupar la vacante de su tío y 
protector, que pidió la posesión el 25 de ma
yo, esto es dos días después de'l fallecimien
to, y ia tomó al día siguiente en el coro del 
déan, “ donde su tio don Luis habia servido 
la misma ración” . Hoy es el coro del arci
preste. '

Enterraron a D. Luis en la capilla de San 
Bartolomé que administraba y que fundó su 
tio el prior del Puerto, y no le pusieron epita
fio ni señal alguna, y en 1856 el Marqués de 
Cabriñana, poeta y pariente del racionero, 
quiso honrar su memoria erigiéndole una lá
pida conmemorativa. Se buscaron los restos 
y se encontraron unos que iban acompaña
dos de hábitos y  ornamentos sacerdotales. Se 
acordó que aquellos debían ser los de D. Luis, 
y colocados en una caja de plomo, se depo
sitaron en el muro de la capilla, poniéndole 
delante una gran losa de mármol blanco con 
la inscripción siguiente, redactada por D. Luis 
María Ramírez de las Casas D eza:

D. O. M.
Ludovice de Gongora et Argote 

Cordubensis
hujus alm¡E ecdesi.-e portionarii 

Philippi III et Philippi IV.
Sacerdotis familiaris 

Poete lepidissimi
Ingenio et vernaculi idiomatis salibus 

et facetus celeberrimi 
' qui fatis cessit

decimo. Cal. junias, an. domini MDCXXVII 
mortales exuvias sine titulo conditas 

ejus consanguineus
excel. dom. dom. Ignatius Maria de Argots et Salgado. 

Cabrinnan» marchio 
honestandas desiderans 

hoc monumentum erigendum caravit 
anno MDCCCLVIII.

“ Era corpulento, robusto y  bien proporcio
nado, calvo, de largo y abultado rostro, los 
ojos penetrante.s y zainos, la nariz corta, la 
boca chica, la perilla y  bigotes muy peque
ños.”  Tal es el retrato que nos hace D. Luis 
Fernández Guerra en su Don Juan de Alarcón 
y Mendosa (2); pero permítanos el ilustre 
académico, cuyo talento, ilustración y pro-

(i) Góngora racionero, pág. 74. 
(2} Página 342.

bidad respetamos, que no estemos coiifontíes 
en algunos pormenores.

Tres retratos se sabe que se hicieron de 
Góngora, y de ellos aún duran dos. El que 
se ha perdido era modelado en barro, según 
Vaca de Alfaro en sus Apuntes mamiscrito.s 
de la Biblioteca iCoIombina, que dicen así ( i ) : 
■ “ D. Sebastián de Elerrera maestro mayor 
de las obras reales de su- magostad D. Phi
lippe 4.", scultor, Arquitecto. Prior y Pers- 
pectivo, hizo en barro el retrato de D. Luis 
de Góngora, que se colocó en el Parnaso que 
se hizo en el Prado de San Gerónimo de 
Madrid a la entrada de D.“ Mariana de A11S7 
tria.” De este retrato no queda memoria. 
Otro es el pintado por el insigne Velázquez, 
que se guarda en el Museo del Prado de Ma
drid. Aunque del primer estilo del gran mae.s- 
tro, es obra admirable y de parecido indis
cutible, , porque D. Diego llevaba la cámara 
obscura en la cabeza y sus retratos .son me
jores que las mejores fotografías. Es de ta
maño menor que el natural, y sólo presenta 
el- busto.-El tercero lo poseen en Córdoba 
los herederos de D. Francisco de Borja Pa
vón y perteneció a una casa nobiliaria de 
Córdoba. El ilustre bibliófilo Gallardo dijo, 
al verlo, que debía ser obra del Greco, de 
quien D. Luis fué muy ami,go. El señor Pa
vón lo creía obra de Antonio del Castillo Saa
vedra (2). Para nosotros ni es del uno iii 
de! otro: las obras del Greco son tan caracte
rísticas, que basta ver una para conocer el 
estilo en cualquier otra; y Castillo es pos
terior a Góngora. y aunque pudo conocerle, 
no tenía edad de retratarle. Debe ser obra 
de alguno de los discípulos de Céspedes, y 
nos inclinamos, a adjudicársela a Zambrano, 
que es a quien más se parece en el colorido 
y manera de manejar los pinceles. Sea de 
uno o de otro, es original, hecho en presencia 
del natural y en los últimos años del vate 
cordobés. Es de más de medio cuerpo; viste 
el hábito claustra! de canónigo y tiene el bo
nete en la mano. El parecido coai el retrato 
hecho por Velázquez es grandísimo, aunque 
éste revela algunos más años. Estos retratos 
son los que nos obligan a contradecir los 
rasgos marcados por el señor Fernández 
Guerra. Es cierto, como dice D. Cayetano

(1) Folio 201.
(2) Biografía de Góngora, del Sr. Pavón, pu

blicada en el Boletín oficial del Obispado de Córdo
ba, año de 188a, pág. 240.



236

Rosell, que presenta “ aspereza en el seño, se
veridad en lia mirada y rigidez en la boca” ; 
pero no se puede decir que fuese corpulento, 
aunque si alto, pero delgado; no tenía el 
rostro abultado sino más bien macilento, y 
la nariz lejos de sér corta, era muy larga e 
inclinada la punta hacia abajo, casi tocante 
a la altura del labio superior. El color era 
quebrado y moreno. Si hubiera tenido la na
riz corta, como dice el autor del Don Juan de 
Alarcón, no le hubiera ocurrido en Córdoba 
el siguiente lance, que refiere en sus Apuntes 
el Dr. Vaca de Alfaro (i).

“Pasaba Don Luis a pie por una calle y se 
encontró con unas mugares y había mucho 
lodo; ellas dijeron: pase Vmd. que no pode
mos pasar por estar atajada la calle: Estor
baban las narices de D. Luis para pasar que 
eran muy grandes. Como ellas lo sentían asi 
y  por eso se detenían, asió D. Luis las nari
cea, apartólas con la mano a un lado y les 
dijo: Pasad putas.” En lo que sí e.damos 
conformes con el señor Fernández Guerra, 
es en el carácter, y como él juzgamos que 
“ su condición fogosa y áspera, le hacia gus
tar de groseras pullas, ingenioso para dispa
rarlas, fácil en los dicterios, sin freno en la 
satira contra la voluntad y la persona” .

Hijas de estas cualidades son, además de 
sus obras, de las que hablaremos después, 
las muchas anécdotas a él referentes, casi 
tantas como las atribuidas a Quevedo. Na
rraremos algunas ya publicada.s y otras aiín 
inéditas conservadas por Vaca de Alfaro en 
sus referidos Apuntes, y que, podremos lla
mar los Apotegmas de Góngora.

“Preguntándole a D. Luis de Gongora, 
estando muriéndose como se hallaba, dijo: 
Mis esperanzas en un hilo, mis manos en 
una maroma” (2).

“Quando vió la primera vez las armas del 
señor Obispo Mardones dijo de repente esta 
cuarteta:

En el mar de dones 
nacen estrellas, 
flor de Uses, leones, 
flechas y ruedas” (3).

“D, Luis de Gongora, pasando por una 
calle de Madrid, vió en un cuarto de casa 
cuatro damas y las dijo: son ustedes damas

(1) Folio 173.
(2) Vaca de Alfaro. Apuntes, folio 155,
(3) Vaca de Alfaro. Apuntes, folio 157-

de cuatro al cuarto. Plabía con ellas un frai
le y dijo: Mas que genero de fruta serán 
Vmds? A  mi me parece que serán Vms, har
to bellacas o virolicas de fraile” (i).

“ Estando enfermo le pidió con gran eii- 
carecimento al médico (se llamaba Mendoza) 
le curase con toda puntualidad, asistencia y 
■ vigilancia porque en estando bueno deseaba 
llevarlo a cazar liebres con podencos” , (2) 
aludiendo al origen morisco del doctor, por
que a los moriscos les llamaban perros.

“ V'isitó a D. Luis un caballero y un hijo suyo 
estudiante, que pasaban de camino por Cór
doba y habiéndole preguntado por su salud, 
preguntó: y el señor licenciado estudia? di
jo su padre: Si señor: Prosiguió: ¿ En que 
se ejercita? Respondió su padre: Es poeta: 
Respondió D. Luis: Mas vale que sea poeta 
que no aprenda a ser puto. SMotejole con 

agudeza la falta que habla en alguno de lo.S 
parientes del estudiante” (3).

“ Presentáronle a D. Luis una fuente de 
])lata llena de cebada y muy tapada con un 
tafetán por motejar de bestia a quien era 
tan entendido, con un criado que decía: Mi 
señor envía a Vnid. este regalo. Respondió 
D. Luis: Diga que la fuente es para mi y la 
cebada para su amo: y quedóse con la fuen  ̂
te de plata.” (4).

“ Estando en Madrid en casa del duque de 
Lernia, sucedió que de la calle tiraron una pe
drada al balcón, y quebraron una vidriera: 
dijo D. Luis de Gongora: Algún muchacho 
cordobés la tiró, y haciendo informe del que 
habla tirado, hallaron ser un muchacho natu
ral de Córdoba; dando a entender la natural 
inclinación a hacer mal de los muchachos de 
su patria” (5).

“ Estaba D. Luis de Gongora, en Madrid, 
en una conversación, donde había diferentes 
señores grandes y titulos y habiendo dicho 
uno no se que de sutileza, comenzó a reír 
mucho don Luis, de tal forma que se le sal-

(1) Vaca de Alfaro. Apuntes, folio 201.
(2) Vaca de Alfaro. Apuntes, folio 173.
(3) Vaca de Alfaro. Apuntes, folio 173. Aunque 

este apotegn-a y el de las narices son bastante des
vergonzados y ya otros autores los omitieron, he
mos creído deberlos incluir, porque este libro no 
va dirigido a señoritas melindrosas sino a los afi
cionados a la biografía y la historia y éstos bien 
pueden leerlos sin ruborizarse.

(4) Vaca de Alfaro, Apuntes, folio 174.
(5) Vaca de Alfaro, Apuntes, folio 174,

' ■" J
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taton las lagrimas, j-- habiendo reparado el 
Marques de Astorga, que fue un grandi.simo 
necio, le envió á decir que se habia maravi
llado mucho que en el hubiese causado aquel 
dicho los efectos tan contrarios y ¡e res
pondió D. Luis esta cuarteta:

Señor Marques no se asombre 
de que a un tiempo ría y llore 
I)ues vi un lionibre sin empleo 
y muchos empleos sin hombre.” (i)

La fama de Góngora creció con su muer
te. Inmediatamente después se imprimieron 

, sus obras, siendo la primera impresión la de 
D. Gonzalo de Hoces y Córdoba, en Madrid 
en 1634, y  ya en 1637, en justa poética ce
lebrada en Antequera, en desagravio al San
tísimo Sacramento (según relación impresa 
hecha por el Lie. Martín García Solana, se
cretario del certamen) se pidió en tercer lu
gar un romance que había de ser premiado 
con -las obras de D. Luis encuadernadas en 
vitela (2).

Una noticia muy curiosa, aunque algo dura 
de tragar, trae V-aca de Alfaro, que nadie, 
hasta ahora, publicó, que sepamos, y que será 
bueno copiarla íntegra por si fuere cierta, 
pues aunque no dudamos de la buena fe de 
este escritor, no estamos tan seguros de la 
veracidad de los que se lo refirieron (3). 
Dice así: “ Las obras de D. Luis de Gongo- 
ra hizo traducir en lengua arabiga el rey 
de Mequinez y las tiene en su librería en 
castellano y en Arábigo. Asi lo refiere un 
religioso de San Pedro de Alcántara que 
pasó con una embajada á nuestro rey Car
los IT, año de 1699, el cual estaba en aque
llas tierras y lo tenia el rey moro en gran 
e,stimacion. Pasó por Córdoba de San Bar
tolomé del dicho año, con cuarenta y cin
co cristianos cautivos que el dicho rey moro 
le enviaba a nuestro rey de regalo, con una 
cota de Maya de gran recio y  otras cosas.”

Justo seria hacer en este lugar una crítica 
razonada de Góngora -y sus obras, pero nos 
ahorra de ello el parecer de Quintana, con

( i l  V a c a  de A lfa r o , Apuntes, fo lio  175 . A lg u 

nos c o r r ig e n  esto s v e rs o s  en  e s ta  f o r m a ;

“ Señor Marqués, no os asombre 
llore y  ría cuando veo 
tantos hombres sin empleo, 
tantos empleos sin hombre.”

(2) Vaca de Alfaro, .ápMjífcj, folio 172.
(;;) Apuntes, folio 185,

quien estamos, en un todo, de acuerdo. “ Cuan
do en la época de este poeta (escribe Quin
tana) hasta en los teatros se hacia mofa de 
su obscuridad y para ponderar la lobreguez 
de una noche encapotada se decía: “Está he
cho un Góngora el cielo.” “ Mas oscuro que 
su libro” , sólo se fijaba la atención en su Po- 
lifetno y en sus Soledades, que sin contro
versia alguna son del todo ininteligibles, es
pecialmente las últimas: Sucedióle a Góngora 
lo que a todos los: grandes innovadores que 
hieren fuertemente Ja fantasía de los demá.s 
hombres: sus detractores eran tan injustos 
como fanáticos sus entusiastas. Pero aquel 
ángel de tinieblas, como felizmente se le ha 
llamado en nuestros días, daba, de cuando en 
cuando, de sí tan grandes resplandores que la 
luz de los otros poetas se eclipsaba delante 
de la suya, y solos dos o tres podían ponerse 
a prueba con ella; y con dificultad le com
petían. I Quién, en efecto, de ellos podría pre
sentar mayor riqueza de imágenes, más varie
dad en las formas, más vigor en el color, más 
lozanía en el estilo, más originalidad en el 
todo?” En otro lugar dice el mismo critico: 
“ Ninguno de nuestros antiguos puede dispu
tar a Góngora la palma en este género nacio
nal (el romance) enriquecido por él con todas 
las galas del ingenio y  de la fantasía, Para los 
demás escritores estas composiciones eran unos 
juguetes en que se ejercitaban copio por con
descendencia con el gusto del pueblo, y no 
empleaban en ellas más que la mínima par
te de sus fuerzas. Góngora, que conocía tal 
vez mejor que otro alguno el partido que 
podía sacarse de esta poesía vulgar, y quq 
por instinto era llevado a ella, empleaba en 
los romances todas las fuerzas que tenia, y 
estas fuerzas eran grandes. Así es que ño hay 
belleza poética, no hay gracia, no hay elegan
cia que no haya prodigado en los suyos, se
gún la variedad de tono y estilo que sus di
ferentes'objetos requerían, con una profusión 
y  una felicidad que asombran y encantan a 
un tiempo. Obsérvese con qué lozanía y brío 
están pintadas las costumbres caballerescas y 
moriscas en los romances líricos; qué fres
cura y sazón domina en los pastoriles; cuánta 
gracia y  soltura en los romances cortos y jo- 
co.sos, y en éstos, con qué osadía se ha atre
vido a mezclar el tono y  el color de Un estilo 
noble 5' serio con la burla y  la sátira sin que 
se contradigan ni ofendan. El talento en to
dos e,s el mismo; pero el pincel e.s diver.so, y,
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sino siempre puro, por donde quiera es rico I ¡¡arte, miral)a a los dos liennanos Lupercids_ _  V  - 1 1 _____ _ ____________ 1 _ _  _  _ 1 __________  _______  _ 1 _____ ________________ I .  _ 1 _  • _1 _  A ______________ T  ___________  35y brillante, como los celajes que el autor veía 
y los campos por donde andaba.”

Muchos ingenios ejercitaron su pluma en 
elogio de nuestro invicto poeta, y forzoso será 
citar algunos de ellos. Carducho, en sus Diá
logos de la Pintura (i), dice: “ Bien se co
noce pues, aquí nje ha ofrecido a D. Luis de 
Góngora en cuyas obras está admirada la ma
yor ciencia, porque en su Polifemo y Sole
dades parece que vence lo que pinta y que 
no es posible que ejecute otro pincel lo que 
dibuja su pluma. Todo es gloria de la ciudad 
de Córdoba que no sólo tuvo a Seneca por 
único filósofo; sino a D. Luis de Gongora por 
insigne poeta.”

El P. M. Fr. Hortensio Félix Paravicino, 
en sus Obras poéticas póstmnas divinas y hu
manas (2) dice:

Oh tu LcUo que heredando 
Al docto Marcial la pluma

Hijo de Córdoba grande 
' Padre mayor de las musas

Por quien las voces de España 
Se ven de bárbaros, cultas...

D, Fernando de Vera en el Panegírico por 
la poesía (3): “ D. Luis de Gongora nació en 
la calle de Marcial y sin ninguna duda con 
mayor sol, y no menos nervios en las obras, 
que agudeza en las burlas.”

Tamayo de Vargas en la Adición al Inqui- 
ridion de Fr. Alonso Venero, folio 309, dice: 
“ Año de 1627 en 22 de mayo, en Córdoba, su 
patria, murió don Luis de Gongora y  Argote, 
capellán de honor de su Magestad, de 63 
años, 10 meses, y 13 dias: Marcial segundo 
de España en nada inferior al primero en la 
suavidad de los metros, agudeza de con
ceptos, festividad de los donaires, picante de 
las burlas, y en las ingeniosas y Inimitables tra
vesuras con que ilustró la lengua Castellana 
en los versos que fueron propiarftente de 
ellos.”

Lope de Vega en su Arcadia, folio 234: “ In
troduce a frondoso descubrimiento una corti
na que una dorada puerta cubría, y  dentro al
gunos retratos, que para tiempos futuros es
taban puestos: levantada la cortina para otra

(1) Dialogo IV, folio 61. Edición de Madrid de

(2) Impresión de Alcalá, 1650, folio 15.
(3) Impreso en 1627, periodo 13.

gloria de Aragón, a D. Luis de Gongora..
El M. Bartolomé Ximénez Patón en su Elo

cuencia Española (i) : “ Y  también está lleno 
Marcial aunque en nuestro castellano se han 
hecho cosas de mucho artificio de este modo, 
cual es el soneto, que hizo D. Luis de Góngo
ra, nuevo Marcial castellano.”

El arzobispo de Granada D. Pedro Gonzá
lez de Mendoza, en la Misa dcl monte Celia 
le N. Sra. de Salceda (2) después de dar 
noticias de D. Luis dice:

Luego dijera cordobés divino 
tus alabanzas de ti mismo dinas 
ingenio celestial que peregrino 
sin dejar rastro de tu luz camin.ns.
Ninguno a la dificil cumbre vino 
por donde doctamente peregrinas 
pues tu para ser único has hallado 
camino, ni sabido, ni imitado.

D. Luis de la Carrera, en el prólogo al li
bro de sus Rimas, le llama segundo Séneca en 
castellano.

D. García de Salcedo Coronel en- sus Ri
mas (3) inserta una elegía escrita a ' la 
muerte de D. Luis y que empieza:

Que lamentable acento doloroso 
en los Hesperios montes repetidos 
funestamente suena la.stimoso ?

IMartín de Roa en su Principado (4) ; “ El 
Plauto y  Marcial de nuestra edad D.' Luis de 
Gongora, superior sin agravio de los mejores 
latinos y griegos en cultura, agudeza y mucho 
mas en sal y donaire sin comparación.” 

Sebastián de Albarado y Alvear, profesor 
de Retórica y Letras humanas, en su Histo
rio Ovidiana (5) le llama “ cisne andaluz” y 
má.s adelante: “ oye al de Córdoba o por me
jor decir oye al de España que aunque muchos 
con gloria, e.ste ya sin envidia, D. Luis de 
Gongora, ocultior aliquando ctiyus oracula ti- 
rezia, interprete, cuyus enigmata ol dipate ex- 
tricatore solvi corte vir posiint.” En otro lu
gar: “ Oh tu cisne del 'Betis D. Luis de Gon
gora que bien en este soneto.” En su lenguas 
je mixto latino castellano le vuelve a elogiar 
así: “ Quando este compuso el gran poeta de

(1) Folio 78.
(2) Libro 3. cap, 10, fol. 540.
(.3) Folio 98.
(4) Folio 26.
(5) Impresa en Burdeos en 1628, folios 27, 4̂ , 

1.18 y 17,3,
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Córdoba D. Luis de Gongora no hablaba orá
culos, ni senda misterios, unos y otro en el tal 
vez alavo, y tales no entiendo. Pero ni mi 
ignorancia, ni de semejante la menoscaba, ni 
mi alabanza le ilustra; y añado ni vituperio 
alguno le disminuye pues ha crecido su gloria 
de suerte que nulius laudibus crescit, que di
jo rebien Macrobio libro i. Satur. temaron, 
nulius vituperatione miniutur. Los que con 
menos caudal han querido imitarle o explicar
le, han hecho barbarismos dicho solecismos. 
Alábete o grande, quien lo es en todo, y en
tiéndate el mismo, porque sea alabanza, de en
tendimiento tal para tal que las demas no lo 
son, estimo a mi mucho el juicio de Lope en 
Cirse:

Claro cisne del Betis, que sonoro 
y grave ennobleciste el instrumento 
mas dulce que ilustró música acento 
bañando en ambar puro el arco de oro.

A ti la lira, a ti el Castalio coro 
debe su honor, su fama y su ornamento 
único al .siglo y a la invidia exento 
vencida sino muda en tu decoro.

Lo que por su defensa escriben sumas 
propias obstentaciones solicitan 
dando a tu inmenso mar viles espumas.

Los Icaros descienden que te imitan 
que como acercan a tu luz las plumas, 
de tu divina luz se precipitan,” (i)

López en la Corona Trágica (2) pone a la 
muerte de D. Luis un soneto que empieza;

Despierta, oh Betis, la dormida plata 
y coronado de ciprés innunda 
la docta patria en Sénecas fecunda; 
todo el ‘ cristal en lá.grimas desata.

El mi.smo en su Laurel de Apolo, folio 16, 
trae estos versos:

Pero dejando el contrapuesto polo, 
la clava fama, con el mismo Apolo, 
amaneció en España y el fecundo, 
en la patria de Seneca famosa 
por tantas excelencias gloriosa ; 
alli con alta voz despierta el rio 
que con gallardo brio 
a Góngora previene
que estaba en los cristales de Hipocrome 
escribiendo á las cándidas auroras 
estas que me dictó rimas sonoras.

Y  corriendo de juncos guarnecido 
como el dijo dormido

(i) Este soneto de Lope en la Circe, a] fo
lio 204.

(»  Folio 121.

bien enseñado de la misma fama 
cristal por las dos margenes derrama 
hasta llegar a verse en los palacios, 
en donde toma el sol rubios topacios, 
Y  excediendo á la orilla 
despertó a los ingenios de Sevilla.

El mismo Fénix de los ingenios en su Phi- 
lomena, en la epistola octava intitulada Jar- 
din de Lope de Vega:

Aquí D. Luis de Gon.gora en laureles 
los olivos del Betis transformando 
para su honor, que ño por ser crueles.

D. Francisco Bernardo de Quirós en sus
obras y aventuras de D. Frítela ( i ) : .Simu
la que vino Apolo a la Academia y ante él se 
representó una comedia, y dice: “ Iba sobre un 
elefante la fama tocando la trompeta, dila
tando por el mundo las alabanzas de Apolo; 
y varones tan grandes como los que le acom
pañaban. Luego el coche de los gentiles hom- 
bres de la cámara y mayordomos con Garci- 
laso de la Vega, alcaide de los reales alcaza- 
rés del Parnaso y como tal levantó la fuente 
de Flelicona que no se levantaba del suelo, 
poniendo, su docta pluma por caño haciendo 
un pilar del oro de su ingenio. Iba con el, el 
nunca bastantemente alabado nuestro Teren
do español el gran Lope Felix de Vega, Ve
ga tan fértil, que su fruto llenó el Parnaso y 
a España de .Sabiduría, de cuyas flores todos 
cogieron frutos que sus obras le construye
ron el Felix en Fénix, pues fue él solo prin
cipe soberano de la comedia y mayordomo ma
yor de Apolo. Con el iba Mira de Amezcua, 
doctisimo y gran sumiller de corps por cuyos 
conductos el cristal de Hipócreme y EHcona 
salieron mas dulces.

"Luego el iio imitado D. Luis de Gongora. 
hijo de Córdoba mas gloriosa, en ser su ma
dre, que por serlo de Seneca y Lucano: diole 
Apolo tituk) de Conde de Altamira, pues la 
puso tan alta que las águilas mas remontadas 
le perdían de vista.”

Cáscales, en sus Cartas filosóficas, Epísto
la VIH, al Lie. Tibaldos, dice: “ Porque 
quien puede presumir de un ingenio tan divi
no, que ha ilustrado la poesía española, á .sa
tisfacción de todo el mundo: ha engendrado 
tan peregrinos conceptos: ha enriquecido la 
lengua castellana con frases de oro, felizmen
te inventadas y  felizmente recibidas con ge-

(i)
1656,

Cap. 9, folio 97. Se imprimió en Madrid'en
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iieral aplauso, lia escrito con elegancia y li
sura, con artificio y gala, con novedad de pen
samientos y con estudio summo, lo que ni la 
lengua puede encarecer, ni el entendimiento 
acabar de admirar atónito y pasmado,”

D. Francisco del Villar, en carta a Cásca
les (i), dice que D. Luis le parece “ que ele
va, y mas con aquel ardimiento, que siempre 
que lo considero, me dan impulsos de levan
tarle estatua”, y le responde Cáscales (2): 
“Lo primero que Vmd. hace en su discurso 
ingenioso y docto es, citar algunos lugares 
elegantes, agudos y cultos de sus obras; mas 
cuales no son?, --igo pues, conformándome 
con Vmd. que á este caballero siempre lo he 
tenido y estimado por el primer hombre y mas 
eminente de España en la poesía sin ecepcion 
alguna y que es el cisne que mas bien ha can
tado en nuestra ribera.”

El maestro V'aldivieso en el Elogio a 
D. García de Salcedo:

Dichoso en la dulzura postrimera 
el cisne cordobés, pues pluma tanta 
ilue docta escribe lo que dulce canta 
se mereció para que no muriera.

El Dr. Juan Pérez de Montalván, en su 
Orfcü, canto IV, pág. 35, dice;

Ninguno n la difícil cumbre vino 
por donde doctamente peregrinas; 
pues tú para ser único has hallado 
camino ni sabido ni -imitado.

Salas Barbadillo, en su Casa del placer, nó
rmela II, pág. 85, llama a D. Luis moderno 
Marcial y segundo milagro cordobés.

El celebérrimo autor del Quijote, en el Via
je al Parnaso, dice:

Estotro que sus versos encarama 
sobre los mismos hombros de Cai’.xto, 
tan celebrado siempre de la fama,

es aquel agradable, aquel bien quisto, 
aquel agudo, aquel sonoro grave 
sobre cuantos poeta Febo ha visto;

aquel que tiene de escribir la llave 
con gracia y agudeza en tanto extremo, 
que su igual en el Orbe no se . sabe:

Es don Luis de Gongora, a quien temo, 
agraviar en mis cortas alabanzas 
aunque las suba al grado mas supremo.

Andrés de Qaramonte y Corroy, en su obra 
Letanía moral, llama a D. Luis “ Espejo de 
la verdadera poesía española, elegantísimo y

I sabio en los versos, y discretísimo en las bur- 
1 ¡as” . _ _ .
I Finalmente el Dr. Vaca de Alíaro, en su 
i Lira de Melpomene, en un “ soneto en elogio 

de D. Luis de Gongora y Argote, Principe de 
los Poetas líricos de España”, exclama:

Cisne del Betis que con blancas plumas 
Plumas has dado á lo latino y griego,

Tu estilo y tu pensar no es limitado;
Que en lo heroico, edegante y lo profundo 
Excedes como el Sol á lo estrellado.

y  pues eres en todo sin segundo 
En lo docto, lo atento y lo acertado,
Tu nombre oirán los terminos del mundo.

Estos textos son débil muestra del entu
siasmo despertado en el mundo literario per 
los escritos de D, Luis, Los críticos moder
nos censuran su nuevo estilo, pero ensalzan 
las grandezas del estro poético del ángel de 
tinieblas. Ya vimos lo que decía Quintana. 
D. Luis Fernandez Guerra en su D. Juan de 
Alarcon 1(1), dice; “ Al despejo e imagina
ción ardiente de. los nacidos en las orillas del 
Guadalquivir, unía toda la malicia y travesu
ra de la salamanquina estudiantesca. Y do
tado de estro soberano, cuando por sus letri
llas, .sonetos y romances era gala del Parnaso 
español, quiso inventar una nueva poesía, im
primiéndole cierto especialisbno sello, la.bra- 
do con las extravagancias de estilo que ávi
dos acogen los siglos de decadencia y son 
precursores de muerte y mina para las letras 
humanas.”

Después de lo dicho réstanos hablar de las 
obras de Gongora, impresas y manuscritas, y 
de las que le dedicaron sus comentaristas 
entusla.stas.

‘•D. Luis de Góiigora y Argote murió Do
mingo dia de Pasqua del píritu .santo por la 
tarde, media hora antes de oraciones 23 de 
mayo de 1627.”

(Juan Lucas del Pozo.)
Con motivo de la inauguración de la capi

lla de la virgen del Sagrario de Toledo, hubo 
una justa poética en 1616, y en ella tomó par
te Gongora escribiendo unas octavas al te
ma 2°  “ Descencion de la Virgen María a la 
Iglesia de Toledo; y el favor que hizo a San 
Ildefonso.” Presentó también un soneto epi-: 
tafio.

(Lie. Pedro de Herrera.)

(1) Folio 34-
(2) Folio 37, (i) Pág. 243.
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Impresos.

651' Qvatro Comedias de diversos Au
tores, cuyos nombres hallaran en la plana 
siguiente. Recopiladas por Antonio Sán
chez. Año 1613. Con licencia. En Cordoua. 
Por Francisco de Cea.

En 8.®
Lista de las comedias, sin expresión de sus au

tores.— Erratas.— Aprobación del Dr. Cetina: Ma
drid, 30 diciembre 1612.— Tasa: Madrid, 13 junio 
1613. En ella se expresa que el libro lo habla pre
sentado al Consejo Juan López, -vecino de Madrid. 
— ^Licencia del Consejo al mismo, por una vez: 
Madrid, 28 de febrero de 1613,

Contiene: -
I..a famosa comedia de Las firmezas de Isa

bela, de D. Luis de Goiigora.
La comedia de Los ladntos y Celoso de 

si mismo, de I^ope de Vega Carpió.
La famosa comedia de Las burlas y enre

dos de Benito, anónima.
La famosa comedia El lacayo fingido, de 

Lope de Vega Carpió.

. (Biblioteca de D. Pascual Gayangos.)

652. Cuatro Comedias famosas de D. 
Luis de Góngora y Lope de Vega Carpió, 
recopiladas por Antonio Sánchez. Dirigi
das a D. F. Andrés Hurtado de Mendo-za, 
Marques de Cañete, señor de las Villas de 
Arjete. {E scu d o  de arm as.) Con licencia. 
En Madrid por L. 'S. {quiere d ecir L u is  

S á n ch e s.)  1647. (S ic )  A  costa de Juan Be- 
rrillo, ( A l  fin-I) En Madrid en la imprenta 
de Luis Sánchez, Año de M. DC. XVII.

En 8.°— 269 págs. dobles, más 4 de principios.

Comedias:
Las firmezas de Isabela (de Góngora).
Los enredos de Benito.
El Lacayo fingido.
(Biblioteca del Sr. Marqués de la Fuensanta del 

Valle. Córdoba,)

653.
pañol.

Obras [ en verso j del Homero Es- 
que recogió luán López de j Vi

cuña. I Al Ilvstrisimo y Reverendisimó Se
ñor don Antonio Zapata, Ciardenal de la 
santa | Iglesia de Roma, Inquisidor gene
ral de todos los I Reynos de España; y del

Consejo de Estado | del Rey nuestro Sê  
ñor. ( A d o r n o .)  Con Privilegio. | En Ma
drid, Por la viuda de Luis Sancliez, j Im̂  
pressora del Reyno. | Año M. DC. XXVII. ] 
A  costa, de .Alonso Perez, mercader de li
bros.

En 4.0— 6 hs. de preliminares y 160 hs. numera
das de texto.

Portada.— Suma de la tasa : 34 diciembre 1627.—  
Fe de erratas: Madrid, ig diciembre 1627.— Êl Lie. 
Murcia de la Llana.— El libro se presentó a la 
censura con el titulo de Varias Rimas, y el segundo 
apellido de Vicuña era Carrasquilla.— Âprob. de 
Fr. J. Gómea, premonstratense, 15 enero 1620.—  
Aprob. de Vicente Espinel: Madrid, 20 febrero 
1620.— Suma del privilegio a favor de Vicuña por 
diez años: Madrid!, 29 febrero 1620.— 'Ded.

“ Su modestia fue tanta, viviendo, que llegó 
a ser el aborrecimiento y desesperación de 
los verdaderos estudiosos: porque casi con 
pertinacia les defendió la fácil y  agradable 
comunicación de sus obras, de que gozaran, 
si las permitiera á la estampa... En Madrid á 
22 de diciembre de 1627 años... Juan López 
de Vicuña Carrasquilla.”

Al lector. “ :

“ Veinte años que comencé a recoger las 
obras de nuestro Poeta, primero en el mundo. 
Nunca guardó original dellas; cuidado cos
tó harto hallarlas y comunicárselas, que de 
nuevo las trabajaba; pues cuando las ponía
mos en sus manos, apenas las conocía. Tales 
llegaban, despues de haber corrido por mu
chas copias.

“ Archivo fue de ellas la librería de D. Pe
dro de Córdoba y Angulo, (Vicuña equivoca 
Córdoba por Cárdenas), Caballero de la or
den de Santiago veinticuatro y natural de 
Córdoba.”

“ Muchos versos se hallaron menos: algu
nos que la modestia del Autor no permitió 
andar en público, y  otros que en siete años, 
desde el de veinte, compuso. En breve se da
rán a la estampa, con las comedias de Las 
firmesas de Isabela y E l Doctor Carlina', la 
primera ya impresa, y la segunda que aun 
no acabó.

” Y  aun se aumentará el volumen con los 
Comentos del PoUfemo y Soledades que hizo 
el Licenciado Pedro Dias de Rtray, lucido in
genio Cordobés, Fole.”  ,

En esta edición, ya muy rara, hay 150 com-

, EaiiTo.—16

*
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posiciones menos que en la de 1634, y faltan 
las comedias como dice el colector en los pá
rrafos copiados. En cambio hay 15 conipo.si- 
ciones qnc no están en las otras, y son: en lo's 
Sonetos satiricos, el II, al folio 20; el III, al 
mismo vuelto; el V, al 21, y el XXIV, al 25 
vuelto. En los Sonetos burlescos faltan el V, 
al folio 27; el VI, al mismo; el VII, al mismo 
vuelto, y el X, al 28. En las Décimas satíri
cas, las que principian Cortes asi os guarde 
Dios, al folio 58, y Cantemos á ¡a jmeta, en 
el mismo folio. En las Decimas burlescas la 
que empieza-: De paños de hierro ayer, al fo
lio 62, y en las Letrillas, de Que tenga el 
desengaño asiento, folio 155 vuelto: Cual mas 
cual menos, folio 156. Dulce musa picaril, fo
lio 159, y si a gustar y pretender, en el mis
mo a la vuelta.
■ N'o conocemos ejemplar de esta edición, y 

lo que de ella decimos lo tomamos de las bi
bliotecas de Gallardo y Salva.

654. Todas las obras de Don Lvis de 
Gong'ora en varios poemas. Recogidos por 
D. Gonzalo de Hozes y Cordona, natural 
de la Ciudad de Córdoba dirigidas a D. 
Francisco Fernandez de Córdoba. Marques 
de Guadalcazar Co-rregidas y enmenda
das en esta ultima impresión, con Privile
gio en Madrid en la imprenta del Reyno 
áño de 1634 á costa de Alonso Perez libre
ro de su Magestad.

En 4.“— 14 hs. de prels. y 232 fol.

Es la tercera edición, si es cierto que Sal
va vió en Londres otro libro con igual por
tada, “ en Madrid, Imprenta del Reyno, 1633. 
En 4-°”

Contiene 150 composiciones más que la pri
mera, y  lleva epígrafes en la mayor parte de 
las composiciones, facilitando saber a quién 
se dirigen y el objeto del autor al escribirlas. 
Contiene también la comedia de Las firmesas 
de Isabela y  los fragmentos de El Doctor 
Carlino y la Comedia Venatoria.

Suma del privilegio a Hoces, 16 diciembre
1632.— T̂asa.— ^Erratas: Marzo, 1633.— D̂edi
catoria de. Hoces al Marqués de Guadalcá- 
zar.— AI lector (Prólogo de Hoces),— Apro
bación de Luis Tribaldos de Toledo y de 
D. T. Tamayo de Vargas. —  Licencia: No
viembre de 1632.—Indice.— Advertencia.—

j Vida y escritos de D. Luis de Góngora por 
un anónimo.— ^Texto.

Las comedias son: Las firmesas de Isabe
la, entera; El doctor Carlino, primera jor
nada y parte de la segunda, y  Comedia Vena
toria, un corto fragmento.

La vida de D'. Luis la teníamos presente 
al escribir lo que antecede y no contiene na
da que no hayamos trasladado allí y  ofrezca 
interés, como no sea esto:

“ El que escribe esta prefación ,á las obras 
de D. Luis no hace por ahora mas profesión 
que de Amigo suyo, lega y  muy brevemente 
refiere la verdad...”

“ Hallóse en esta o.casion (para recoger las 
obras de Góngora) o dejóse ver la amistad 
que de amor y de acierto (que todo hace 
errar) no parecía en tantos en D. Antonio 
Chacón, señor de Polvoranca, las cenizas de 
¿m amigo, sino olvidado muerto, levantaron 
llapia, no encendieron, fuego que siempre vi
vió y  no recatado en la verdad de este caba
llero si con la de otros amigos, ó no perdia 
nunca ó ya se había pagado.

"Juntólas en rúda de D. Luis, con afición y 
cuidado, comunicólas con él con libertad y 
doctrina, y  en su muerte copiándolas en her
mosas vitelas, en caractei'es hermoso.s, las 
consagró al grado y estimación del Conde 
Duque de San lucar, en el monumento inmor
tal de su biblioteca, en el mismo grado y  es
tima, y la ambición generosa y  magnanimq 
(aunque se encuentren los términos) de ilus
trar las letras de España y  honrar los inge
nios de ella, dando á lâ  estampa para común 
noticia y seguridad del credito de D. Luis, 
como para lustre de nuestra nación.”

El autor de esta vida fue Pellicet, según 
dice él mismo en su Bibliografía, folio 18.

655. Delicias del Parnaso en qve se ci
fran todos los Romáces Líricos*, Amorosos, 
Burlescos. Glosas, y decimas satíricas del 
regocijo de las musas el prodigioso don 
Luis de Gongora. Recogido todo de sus ori
ginales. Barcelona, Pedro Lacavalleria. 
1634.

En 12.0—-6 hs. de prels. y 185 fol.

656. La misma obra. Barcelona, Pedro 
Lacavalleria, 1640,

En 12,"

I
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Igual iiiimero de hojas que la anterior, de 
la que es reproducción. Esta, según Salva, 
es rara, y rarísima la que antecede.

657. Delicias del Parnaso en que se ci
fran todos los Romances lirícos, amorosos, 
bnidescos, glosa.s, y decimas satíricas del re
gocijo de las musas del prodigioso D. Luis 
de Gongora: recogido todo de sus origina
les y corregido de los errores con que esta
ban corruptos. Con licencia en Zaragoza. 
Por Pedro Verger año de 1643 á costa de 
Pedro Esquer, mercader de libros.

En i 6.*

658. Todas las obras de D. Luis de 
Gongora con varios poemas. Al Excelentis- 
.simo Señor D. Enrique felipez de Guz- 
man, Marques de Mayrena, Gentil-hombre 
de la Camara de S. Magd. Comendador 
mayor de Aragón de la Orden de- Calatra- 
va y Alguacil mayor del Tribunal de la 
Santa Inquisición de la ciudad de Seuilla y  

de la casa de la Contratación de la misma 
ciudad. Con licencia en Zaragoza. Por Pe
dro Verges, año de 1643. -A- costa de Pe
dro Escuer Mercader de libros. En 3 par
tes.

En 12.'— 12 hs. de prels. y  120 págs. dobles.—  
Dedicatoria.

“ ...V . S. me pidió unas obras dePfamoso 
cordobés D. Luis de Gongora; y 110 hallán
dome con ellas, busque unas, y  las hallé tan 
trabídas, que no me atreví á ponerlas en ma
nos de V. .S. Helas impreso en pequeño vo
lumen, para que V. S. las pueda traher con
sigo en el camino y compaña... Pedro E í;- 
cuer.”  ■>

Vida y escritos de ,D. Luis de Gongora. Es 
la misma de la edición de Madrid de 1634, 
hablada en culto.— T̂abla de los sonetos y 
canciones contenidos en este volumen.— Va
rias poesías de D. Luis de Górigora.

Tomo I I :

Delicias del Parnaso en que se cifran to
dos los R o m a n c e s  líricos, amoro.so.s, bnrle.s- 
cos, glosas y décimas satíricas, del regocijo 
de las musas del prodigioso D. Luis de Gon

gora. Recogido tocto de sus originales y co
rregido de los errares con que estaban co
rruptos. Con licencia en Zaragoza por Pedro 
\'Vrges, año 1643. costa de Pedro Esquer, 
mercader de libros.

6 bs. de principios y i 85 págs. dobles.

Tomo I I I :
El ejemplar descrito al número 4430 del En

sayo de Gallardo no tenia portada. El enca
bezamiento decía así:

Varias Poesías de D. Luis de Gongora.
153 págs. dobles.

continúan las décimas, letrillas, algunos ro
mances y- las comedias Las f  irmesas de Isa
bela y  El doctor Carlina, que acaba con esta 
nota;

“ En este estado la dejo D. Luis” (Incom
pleta).

“Fin del Romancero. Con licencia en Za
ragoza por Pedro Wrges, año 1634.”

Los traductores de Ticknor dicen que son 
en 16.”

659. Obra'3 poeticas de D. Luis de Gon
gora. Zaragoza. 1643.

Edición en 8.“ citada en el Inventario de 
Duran.

660. Obras de D. Lvis de Gongora. Pri
mera parte. Sacadas á luz de nueuo, y en
mendadas en esta vltima impression. Li.s- 
b â. Paulo Craesbeek, 1646, el primer tomo 
y 1647 el segundo.

En i2.°

Salva cree que e.s reimpresión de la colec
ción de Hoces.

661. Entremes famoso de La destruy- 
cion de Troya, De don Luis de Gongora  ̂
Hablan... Ano 1647. Impresa en Cádiz, por 
Franci.sco Juan de Vela'sco en la plaqa, en
tre los escribanos.

Cítala el Sr. Barreda como perteneciente a 
la librería de D. Aureliano Fernández Guerra.

662. Todas las obras de D. Luis de 
Gongora en varios Poemas recogidos por 
D. Gonzalo de Hoces y Córdoba natural de 
la Ciudad de Córdoba. Dirigidas á D. Eran-
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cisco Antonio Fernandez de Córdoba. D i
rigidas á D. Francisco Antonio Fernandez 
de Córdoba marques de Guadalcazar. &. con 
licencia en Sevilla par Nicolás Rodríguez 
en calle de Genova, en este año de 1648, y 
a sui costa.

En 4.0, según Vaca de Alfaro, y 
Duran.

según

6Ó3. Todas las obras de. D. Lui.s de 
Gongora en varios poemas recogidos por 
D. Gonzalo de Floces y  Córdoba, natural 
de la ciudad de Córdoba. Dedicadas a D. 
Luis Muriel Salcedo y  Valdivieso, Caballe
ro de la orden de Alcántara, etc. 62 plie
gos. (Escudo de armas del Mecenas.) con li
cencia en Madrid en la Imprenta Real, a 
costa de la Hermandad de los Mercaderes 
de libros. (Al finA) En Madrid, en la Im
prenta Real, año 1654.

En 4.“— 234 págs. dobles y 10 hs. de prels.

El Sr. Fernández Guerra, autor del suple
mento al Ensayo, de Gallardo, se equivocó al 
decir que la primera edición de Hoces se hizo 
en Córdoba en 1634. La fecha es exacta, pero 
el lugar fue Madrid, como puede verse al nú
mero 654 nuestro. Esta edición contiene al fin 
tres poesías más que las anteriores, con una 
nota expresándolo.

664. Todas las obras de D. Luis de Gon
gora. &. (Igual a la anterior.) Madrid. Im

prenta Real, 1654.

En 4.*— 10 hs. de prels. y 234 hs. fols.

Según Salva es edición hecha furtivamen
te en Zaragoza y  se diferencia de la auténti
ca en que no lleva escudo grabado en la por- 

sítada. El papel es basto y negro; es de letra 
cursiva la Advertencia, que va al fin de los 
preliminares; tiene equivocada la foliación en 
la última hoja donde dice 134 por 234 y no 
se repiten las señas de la impresión al dorso 
de la última hoja.

665. Obras de Don Lvis de Gongora, 
Bruselas, Francisco Foppeus. M, D C. L IX .

En 4.0 m.— 8 bs. de prels., 658 págs. y  10 hs. 
de Tabla.

Según Salva es la más bella de las edicio

nes de Góngora y le faltan las comedias y  al
gunas poesías de la edición de 1634.

666. L a  misma. Lisboa, 1669. Citada en 
el Inventario de Durán.

667. Colección de poetas españoles, pu
blicada por D. Ramón Fernandez. Madrid, 
Imprenta Real. 1789 a 1820.

20 vols.: el IX publicado eu 1820 es de “ Poesías 
de D. Luis de Góngora y Argote” .

668. Poesías escogidas de D. Luis de 
Gongora y  Argote, dadas á luz, corregidas 
y  aumentadas con varias ineditas por D. 
Luis, M aria Ramirez y  las Casas-Deza, en
tre los Arcades Raínilio Tartesiaco (Viíie- 
ta.) Córdoba; Imprenta de N oguer y Man- 

té. 1841.
En 8.°— 2 hs. sin numerar.— x xx vii págs., i  b. 

y  206 de texto.
Portada.— V. en b,— Ded. a D. Ignacio de A r

gote, marqués de Cabriñana.— Indice.— Pról.— No
ticia de la vida y escritos de D. Luis de Góngora.—  
P. en b.— Retrato de Góngora.— P. en b.— Texto.—  
P. en b.— Redondillas de la comedia Las firmezas 
de Isabela.

Ramírez Casas-Deza, corrigió a su antojo 
muchos versos, quitándole autoridad al texto.

Obras impresas comentadas.

669. Lecciones solemnes á las obras .c 
D. Luis de Gongora y  Argote, Pindaro A n 
daluz, Principe de los Poetas liricos de E s
paña, Escribialas D, Josef Pellicer de S a
las y  Tovar, Señor de la casa de Peilicef, 
y  Cronista de los reinos de Castilla. D edi
cadas al Serenissimo Sr. Cardenal infante 
Don Fernando de Austria. (Summa infe
licitas imddere a nefnine.) 1630, con P r i
vilegio en M adrid en la imprenta dcl R ei
no. A  costa de Pedro Coello, Mercader de 

libros.

En 4.'— 24 hs. de prels.— 836 fol-, y 12 hs. de 
“ Indice de has cosas notables de las lecciones Solem
nes” .

Port.— A  la vuelta, un grabado de J. Courbes, 
representando un erizo, y a los lados, dos pe
rros ladrándole, con esta leyenda: “VItrix invidise 
modestia,”— Ded,— Censura de Fr. Julián Abarca, 
trinitario: Madrid, 4 junio 1628.— ^Licencia del Or.
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dinario: Madrid, 6 junio 1628.— ^Censura del padre 
Juan Luis de la Cerda (por el Consejo): Madrid, 
14 junio 1628.— Suma del privilegio; Madrid, 12 
julio 1628.— Suma de la tasa, a cuatro y medio ma
ravedís: Madrid, 27 febrero 1630.— Erratas: Ma
drid, 16 diciembre 1629.— Retrato con un epigrama 
latino de su amigo D. Juan Francisco de Molina.—  
"A  los Ingenios doctísimos de España, beneméri
tos en la Erudición latina, D. José PelHcer de Sa
las. S. P. D. D ....”

“ Tres cosas me empeñaron en este comen
to... El tercer impulso fue la lastima de ver 
las obras de D. Luis impresas tan indigna
mente acaso por negociación de algún enemi
go suyo que mal contento de no haberle po
dido deslucir en vida, instó en procurar qui
tarle la opinión despues de muerto, trazando 
que se estampasen sus obras, que manuscri
tas se vendían en precio cuantioso defectuo- 
sas, ultrajadas, mentirosas y  mal correctas, 
barajando entre ellas muchas apócrifas, y 
adaptándoselas a D. Luis para que desmere
ciese por unas el credito que habia consegui
do por otras. A l fin salieron estampadas á luz, 
tan sembradas de horrores y tinieblas, que si 
el mismo D. Luis resucitara las desconociera 
por suyas.”

Indice de las cosas notables.— índice de 
los autores citados en las Lecciones.— Túmulo 
honorario a la memoria de D. Luis de Oóngo- 
ra.— ^Retrato de Peilicer a los veintiséis años 
de su edad por J. Courbes, grabador.

Peilicer murió en 1679, según este retrato, 
de setenta y cinco años, pues debió nacer en
1604.

Las obras comentadas son el Polifemo, las 
Soledades  ̂ el Panegírico y Píramo y Tishc.

Peilicer escribió, como antes dijimos, la 
vida dé Góngora impresa anónima en la edi
ción de Hoces, y además escribió unas “ Se
gundas lecciones solemnes a la Soledad pri- 
me'ra de D. Luis d e . Gongora” , que quedó 
manuscrita y  se guarda en la Biblioteca Na
cional, G. 136.

670. Las obras de D. Luis de Gongora 
comentadas dedícalas al Excelentísimo Se
ñor don Luis Mendez de Haro, Conde dí. 
Mótente, Cavallero de la Orden de Santia
go. Gentilhombre de la camara de Su Ma- 
gestad y Caballerizo mayor del Serenissi
mo principe de España nuestro Señor, D. 
García de Salcedo Coronel caballero de h

Orden de Santiago. Toimo I. A costa de Pe
dro Laso Mercader de Libros: con Privi
legio en Madrid Imprenta Real. 1636.

El tomo I I : por Diego Díaz de la Carrera 
y .Francisco Navarro, año 1644. *

El tercer tomo no se llama tercer tomo, 
sino “ Segunda parte del tomo II de las obras,

: por Diego Díaz de la Carrera; Año de 
M. DC. XLVIII.

Gallardo dice que los-dos primeros tomos se 
imprimieron en 1636; el III, en 1644, y el 
IV, en 1646, por lo que hay que suponer 
que se agotaron pronto y se reimprimieron. 
Además dice que son cuatro tomos, y no son 
más que tres, pues el Polifemo forma parte 
del primer volumen, según ejemplar que po
seemos.

El primer tomo contiene las Soledades¡ y 
se compo'ne de 12 hojas de preliminares, una 
con frontis grabado, 312 folios y 8 de Indice 
alfabético. Portada grabada para el Polife
mo, 8 hojas preliminares y  continúa la folia
ción interrumpida al 313, hasta el 420, y al 
fin van 4 hojas más de Indice. ..

El tomo II tiene tm antefrontis, una por
tada grabada, 8 hojas de prels,, 7S4 págs, y  9 
hojas de Indice.

El III, frontis grabado, 4 hs. de prels., 574 
páginas y 19 de índices.

En el tomo II están los sonetos, y en el últi
mo, las cancioaies, madrigales, silvas, églogas, 
octavas, tercetos y el Paregtrico del Duque de, 
Lernia.

No tiene esta edición las comedias, y fal
tan casi la mitad de las poesías que contiene 
la de 1634, pero están los ocho sonetos omi
tidos en aquélla y doce composiciones que no 
están en ninguna otra y  son, en el tomo II, 
las que empiezan:

“ El conde, mi señor, se va a Chávela”, pá
gina 601.

“ Mis albercoques sean de Toledo” , pág. 602,
“ Señor aquel dragón de ingles veneno”, pá

gina 610.
“ Es el Orfeo del señor don Juan”, pág. 619.
“ De la merced, señores, despedido”, pági

na 639.
“Ave real de pluma desnuda” , pág. 763.
“ Ser pudiera la pira levantada” , pág. 768.
“ Huésped sacro, señor, no peregrino”, pá

gina 663.
“ Palos del agua chirle castellana”, pág. 632.
En el tomo III:
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“ vSobre trastes de guijas", pág. 75.
‘‘La bella lira muda yace ahora", pág, 177.
“ Ausente de mi vida", pág. 116.
La confrontación la hizo el señor Salva.

671. Soledades, de D. Litis de Goiigora 
comentadas por D. Garcia de Salcedo C o
ronel, CavaJlerizo del serenisimo infante 
Cardenal y  Capitán de la Guardia del 

Excmo. Duque de Alcalá Virrey de iVapc- 
les. Dedicadas al Illmo. y  Nobilisimo señor 
don luán de Chaves y  Mendoza caballero 
del habito de Santiago Marques de Santa 
Cruz de la Sierra, Conde de la Calzada, de 
los Consejos Reales y  de la Camara y  P re
sidente de las Ordenes. En Madrid en la 
imprenta Real con Privilegio, 1636.

Ea

672. E l P'olifenio. De Don Lvis de Gon- 
gora. Comentado Por Don Garcia Salzedo 
Coronel. Madrid, luán González, 1629.

En 4.0—,iz hs. de preliminares, incluyendo el 
frontis grabado y la lámina que representa a Po- 
lifemo tocando el caramillo, y 124 folios;

Ó73. Ilustración y defensa de la fabula 
de Piramo y  Tisbe Compuesta por D. Luis 
de Gongora y  Argote, Capellán de su M a
gostad y  Racionero de la Santa Iglesia de 

Córdoba escribíalas Xptoval de Salazar y 
Mardones criado de su Magostad y  oficial 
mas antiguo de la Secretaria del Reyno de 
Sicilia. Dedicadas á Don Francisco de los 
Cobos y  Luna, conde de Riela Gentil hom
bre de la Camara de su Magestad y  Primo
génito del Marques de , Camarasíi: Gum 
Privilegio en Madrid en la Imprenta Real 
año de M. DC. X X X V I. á costa de Domin
go González Mercader de libros.

En 4.“

M a n u s c r it o s .

674. Cancionero recogido de varios 
poetas del buen tiempo, señaladamente de 
Lope de Vega, Gaspar Aguilar, Gongora y 

, Quevedo,

En 4.0—-180 hs. Principios del siglo xvii (Salva).

675. Cancionero que comprende poesías 
de los escritores de la primera mitad del si
g l o  X V II .

En 4.“— îgfi hs. escritas hacia 1630.

Contiene poesías de Gongora y  de Pablo 
de Céspedes. (Salva.)

676. Cancionero de poesías escogidas de 
nuestros poetas del siglo x v ii.

En 4,0— 2jS hs., escrito poco antes de lyoo.

Tiene obras de Gongora y de Pablo de Cés
pedes. (Salva.)

677. Las obras de Don Luis de Gongora.

Letra del siglo xvii.— 558 hs. foliadas, además de 
las del Indice.— D̂. Juan de Iriarte lo cotejó con 
otro antiguo, anotando, las diferencias, según él 
mismo certifica al final; en Madrid, á 22 de sep
tiembre de 1743.— Contiene varias poesías inédi
tas, que Salva copió en su Biblioteca.

678. Algunas poesías de D. Lilis de 
Gongora.

Biblioteca Nacional, M. 2.

679. Algunas poesías.
Biblioteca Nacional, M. 14, pág. 2 1 .

680. Obras poeticas.
Biblioteca Nacional, X.. 220, 221.

681. Obras. Especialmente sonetos, le

trillas, canciones y  romances.
Biblioteca Nacional, M. 68.

Algunas de estas piezas son inéditas y  al 
principio se dice ser copiado el códice por 
Manuel Faria y  Sousa.

682. Varios versos.
Biblioteca Nacional, M. 142.

683. Poesías satiricas contra Quevedo y 
Lope.

Biblioteca Nacional, M. 8, 132, pág. 84.

684. Romances.

Biblioteca N.acional, M. igo, pág. 78 y  varias.

685. Descripción de Granada y  otros 

varios romances.
Biblioteca Nacional, M., 163.

686. Fabüla de Piramo y  Tisbe.
Biblioteca Nacional, M.. 104.

J ia ii|á is i¡
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6 7̂. Retrato suyo en coplas enviándolo 
á las damas de la corte.

Biblioteca Nacional, M. igo, pág. 94.

688. Romance de las hortalizas y fru
tas. Panegirico del duque de Lenna.

Biblioteca Nacional, i l .  10, págs. 263 a 321.

689. Varios sonetos, Apología de las 
soledades. Decima contra el inventor de los 
pbzos de la nieve.

Biblioteca Nacional, M. 84, 76, 152.

690. Obras varias poeticas.
Ms. del siglo XVII, de 479’ hs.— Fáltanle las 9 

primeras y algunas otras. Citado eu el Inventario 
de Duran.

691. Poesias satiricas de Góngora, Que- 
vedo y Villamediana.

En 4.0— Letra del siglo xviii— M. 132, de la Bi
blioteca Real. Núm. 4433 'lel Ensayo de Gallardo.

Contiene de Góngora:
Soneto contra los escritos de Lope de Ve

ga, fol. 2.
Soneto contra el P. Pineda de la Compa

ñía de Jesús, fol. 2;
Soneto contra Vallejo el comediante, fo

lio 6.
Soneto a tres hombres de opinión someti

dos, fol. 7.
Soneto á un Despensero en noche de no

vios, fol. 8.
Soneto á Vicente de Santa Ana, fol. 10. 
Soneto con ocasión de haber preso en la 

Alameda al Dr. Prado, fol. i i .
Décimas satíricas á los devotos de monjas, 

fol. 13.
Décimas al Duque de Bejar, fol. 15. 
Letrilla satírica, fol. 18.

692. Poesias que se le atribuyen á Gon- 
gora en una C o l e c c i ó n  d e  v a r io s , en 4.®, le
tra del siglo XVII, que D. Aureliano Fer
nandez Guerra vio y ya no está en la Bi
blioteca catedral de Cordot^a, número 196 
y del E n s a y o  de Gallardo número 4.434.

Contenía 46 poesías de Góngora, 3 de Que- 
vedo y  i de Lope contra Góngora.

693. Poesias de Gongora, con algunas 
de Don Femando de Guzman y del du
que de Francavlla.

Lo examinó y describió el Sr. Fernández 
Guerra.

Estuvo eu la Biblioteca episcopal de Cór
doba, estante 21, caja 20, y  ya no se halla.

694. Obras de ¡ Don Luis j de Gongo | 

ra anuo domine 1630.

Biblioteca de la catedral de Córdoba. Des
aparecida, la vió el Sr. Fernández Guerra y 
era en 4." prolongado sin foliación. Letra des
colorida.

695. C Obras de Góngora.

Ms.— Originales. Número 4.436 del Ensayo de 
Gallardo.— 2 tomos: el I, de 342 hs., útiles, y el 
II de 193.

Sin titulo en la cabeza y sólo en el lomo. 
Parecen cuadernos sueltos encuadernados eri 
tomos. En el Ensayo van las Tablas de ambos.

En el I tomo, al folio 85, hay una poesía 
que pudiera tener relación con el Cárdenlo 
del Quijote, y empieza: “ Señora doña Lui
sa de Cardona...”

La mayor parte de las poesías del II volu
men no' son de Góngora, creyendo Gallardo 
que sean del capitán D. Juan de Córdoba, y 
el Sr. Fernández Guerra, las supone de Ri
vas Tafur. A l folio 147 se inserta un poesía 
con este epígrafe.

“ Pidiéndole cierto favor á D. Luis de Baé- 
za, siendo corregidor de Córdoba”, y ambos 
escritores citados opinan que buscando el co
rregimiento de éste se hallara la fecha de la 
poesía. D. Luis de Baeza y Mendoza, del 
hábito de Santiago, fué corregidor, según las 
actas capitulares desde 27 de noviembre de 
1630 hasta 1632, poco menos de 20 de noviem
bre en que se posesionó su sucesor D. Alonso 
Valcárcel, por consiguiente esta poesía es pos
terior a la muerte de Góngora.

Libros que contienen poesías de Góngora:

696. Florez diversorum Auctorum' et 

Poetarum.
Ms.— En 8.0— De la  Biblioteca de la catedral de 

Córdoba.— Núm. 169.— Examinado por Gallardo.—  
La colección fué reunida por D. P. Otañez de Pe
ralta, en 1613. Contiene dos sonetos de Góngora.

697. Diversas curiosidades.
Ms.— En 4.°— En prosa y verso de fines del si

glo XVI. Biblioteca de Campomanes. Examinado por 
Gallardo, quien copió (y publicó en su Ensayo) 
6 poesías de Góngora.
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égS. Poesías de Gongorá.

Ms. del conde del Aguila, visto por Gallardo, 
quien copió un soneto.

699. Descripción de la capilla de Nr.® 
S.  ̂ del Sagrario que erigió en la Igle
sia 'de Toledo el 111."“ S."' Cardenal D. 
Bernardo de Sandoval y  Rojas, Madrid, 
Luis Sánchez, 1617.

En 4.0— Contiene poesías de Góngora.

700. Justa literaria que hubo en Sevilla 
para celebrar la Beatificación de S. Ignacio 
en 1610: descritas por Francisco de Luqiie 
y  Fajardo.

Hay en él las poesías que Gongora hizo para 
el certamen. Este libro nos es en absoluto des
conocido y el epígrafe que ponemos no es su 
portada,

7 0 1 . Poesías I varias | de grandes in | ge
nios españoles. I Recogidas por Josef | A l- 
fay I Zaragoga. luán de Ibar. 1654.

En 4.i>— 160 págs.— Contiene varias de D. Luis.

Obras referentes a Góngora-.

70 2 . Comento á las Soledades y  Polife- 
mo de D. Luis de Gongora por el Lie. P e
dro Diaz de Rivas.

Ms. perdidoj y que según Vaca de Alfaro no se 
imprimió,

70 3 . Cartas filosóficas del licenciado 
Francisco de Cáscales al licenciado Luis 
Tríbaldos de Toledo, Madrid, Imprenta de 
Sancha en 1779.

Eb segunda edición. El Sr, Ochoa las in
cluyó en el tomo II del Epistolario español, 
tomo 62 de la Biblioteca de autores españoles. 
La epístola VIII de la Década primera trata 
“sobre la oscuridad del Polifemo y Soledades 
de D. Luis de Gongora”.

704. Epitalamio Real | á las prosperas | 
augustas sacras , bodas | de las Catholicas j 
Magestades | de | Don Carlos II | de A vs- 
tria, I Rey de las Españas, | y  Doña Maria 

Lvisa I de Borbon Stvar y  Austria, | meri
tissima esposa, suya. I Formanle con solos

los versos [ M ayores de D. Luis de Gon
gora, siguiendo el methodo j de sus Sole
dades: con precisión de no poner mas j 
que dos versos juntos, y  no añadir, ni qui
tar [ silava; j y  le dedica reverente á las 
sacras Reales plantas | de Doña Mariana de 
Avstria, Augustissima I Reyna Madre | 
Don Ivan de V era Tasis y  Villarroel. j En 
Madrid, por Francisco Sauz, A ño de 1680. 
{Al fin:) Hallarase | en la Imprenta de 
Fríuicisco Sauz, Impressor del Reyno, [ y  
Portero de la Camara de Su Magestad, en 
la Plagúela | de la Calle de la Paz. {Graba
do en madera.)

En 4."— 12 Ls. con reclamos y signaturas A. 
B. C.

Las tres hojas primeras contienen la por
tada y dedicatoria, escrita por el autor, a la 
reina madre, en versos también sacados de 
las obras de Góngora, y las 9 restantes el 
Epitalamio. La portada está orlada y  vuelta 
en blanco.

705. Discurso sobre el estilo de D. Luis 
de Gongora y  caraetqr legitimo de la Poéti
ca : Discurso á D. G arda Coronel de Salce
do, Caballerizo de la Reina nuestra señora, 
del habito de Santiago. Por el Dr. Martin 
Vazquez Siruela.

Ms. de la Biblioteca Real.
En 4.“, 19 págs. dobles.

Al final estampa un catálogo de más de se
senta autores ilustres que loaron las poesías 
de Góngora.

706. Vida de D. Luis de Gongora. Por 
D. José de Pellicer y  Salas.

Ms. de la Biblioteca Nacional, M. 7. Impresa 
en las ediciones de Hoces.

707. Antidoto contra las Soledades por 

un anónimo.
Ms.. Biblioteca Nacional, M. 107.

708. Antidoto contra el antidoto en fa 
vor de Góngora por un curioso.

Ms., Biblioteca Nacional, Q. 21.

709. Exam en de Antidoto, o ..Apología 

por las Soledades de D. Luis de Gongora
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contra el autor del Antidoto, por D. Cris
tóbal Salazar de Mardones.

Ms. Biblioteca Nacional, M. 76.

710. Las Soledades de D. Luis de Gon- 
gora, con el Antidoto contra las mismas, 
por D. Juan de Jatiregui.

Ms.
En 4.0— 65 hs.— Inventario de Duran.

711. Defensa de los errores que intro
duce en. las obras de D. Luis de Gongora, 
D. Garcia de Salcedo y Coronel su comen
tador por el Dr. Juan Francisco Andrés 
de Vztarroz el solitario de Zaragoza.

Ms. fechado en 1636.

712. Epistolas satisfactorias a las obje
ciones que opuso á los poemas de D. Luys 
de Gongora el licenciado Francisco Casca- 
Ies, Catedrático de Retorica de la Santa 
Iglesia de Cartajena, en sus Cartas filosó
ficas. O tra á las proposiciones que contra 
los mismos Poemas escribió cierto sujeto, 
grave y  docto por D. M artin de Angulo y 
Pulgar, Natural de la ciudad de Loja. A  
don Flernando Alonso R erez del Pulgar, 
señor de la villa del Salar. Con Lie. en 
Granada, en Casa de Blas Martínez, mer
cader e impresor de libros, en la calle de 
los Libreros. A ñ o  de 1635.

En S.°— 55 págs. dobles, más s de principios, 
con el escudo de armas del Mecenas, grabado en 
cobre con la leyenda; “ Tal debe el hombre ser, 
como quiere parecer.” —  Aprobación de Martin 
Vázquez Siruela, en el Sacro Monte, 17 noviem
bre 1635.— Licencia: Granada, 38 noviembre 1635. 
— Escudo de armas.— Al lector.— .Ded.; hoja, abril, 
20 de 1635.— iXexto.

Eolio 54. “ Epistola a cierto sujeto grave y 
docto.”

“ La proposición... ultima que ha de ser 
{Gongora) sectario o cismático {del nuevo es
tilo) si lo fuere o tenido por tal, será en Ma
drid en Compañía del Duque de Sesa, Conde 
de Lemos, Castro y Villamediana, Marques de 
Ayamonte, el principe de Esquiladle, Pedro de 
Valencia (que bastaba solo) el doctor D. -Agus
tín Collado, el Sr. D. Lorenzo Ramírez de Pra
do, el padre Hortencio Felix y D. José Pe- 
llicer.

”En Córdoba, Manuel Ponce, Luis Cabrera, 
Don Francisco de Córdoba abad de Rute, y L. 
Pedro Diaz de Rivas, que le comentó el Po- 
lifemo y Soledades, como la primera el Sr. D. 
Francisco de .Amaya, oidor de Valladolid y 
todos tres respondieron doctos y eruditos .al 
Discurso de cierto Discurso contra ellas.

” En Aiitequera: el Dr. Tejada, Maestro 
Aguilajk

” En Sevilla: D. Juan de Vera y D‘. Juan de 
Argui jo.

” En Salamanca: el maestro Ce.spedes.
” En Segovia, el Maestro Ledesma.
” En Toledo; D. Tomás Tamayo de Var< 

gas.
” En Andujar: El Maestro D. Francisco del 

Villar.
’-’En Baeza, el Dr. Mateo de Ribas.
” En Osuna, el Dr. Rojas.
’ ’En Granada: los doctores Babia, Romero, 

Chavarría, Soto de Rojas, y Martin Vázquez 
Sintela, licenciados Meneses y Morales, sin 
otros muchos que abrá en estos y otros lu
gares.”

713. Egloga fvnebre a Don Loys de 

Gongora. De versos entresacados de svs 
obras. Por don Martin de Angulo y Pul
gar natural de la ciudad de Loja. A  D. Fer
nando Perez del Pulgar y  Sandoval, caba
llero de la orden de Calatrava, sucesor de 
la. casa de Pulgar y  villa del Salar. {Retra
to en medallón.) Con licencia impreso en 
Seuilla, Simón Fajardo, 1638.

En 4.”— 12 hs. de prels. y 20 folios.— El retrato 
de ha portada, según Salva, es Gongora joven, y se
gún Gallardo, el autor. Tanto el retrato como el 
escudo de armas están firmados: “ F. Heylan Bel
ga Antuerpius faciebat.”— Aprob. de Fr. J. de la 
Plata, cronista de San Alberto de Sevilla; Julio 
5 dé 163S.— Ded. del autor en verso.— ^Versos en
comiásticos del Lie. Luis de Villaverde Ortiz, Bar. 
tolomé de Vaienzuela y Juan Antonio de Ibarra.

Gallardo entresacó de esta obra los si
guientes datos biográficos que nos parece 
oportuno reproducir:

“ Nómbrale Daliso, porque con este nombre 
disfrazó el mismo D. Luis el suyo en sus 
obras.

"Nace en Córdoba al amanecer el i i  de 
julio de 1561.

” D, Francisco de -Argote y  D." Leonor de 
Gongora fueron sus padres. . \
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’iCriábase con regalo deleitando a sus pa
dres y ya de edad competente aprendió a leer, 
escribir la lengua latina y entre otras, Mate
máticas, la Musica y la verdadera destreza 
de las armas, nueva ciencia que descubrió 
D|. Luis Pacheco de Narvaez, maestro del 
Gran Filipo nuestro Rey.

"Divertíase en la volatería, en la caza y 
pesquería. Nunca tuvo ocioso ■ el ingenio, y 
ya graduado en facultad, se dió al estudio de 
buenas letras.

"Algunos, a quien siguieron otros, escri
bieron contra su fabula de Polifento y contra 
las Soledades. Notáronle en las Soledades la 
novedad de las voces y de su colocación. Ca
lumniaron de oscuro el Polifento, aunque 
abrió camino a la cultura, y se le dió a nues
tro lenguaje.

"Entre los que escribieron a su favor fue 
el Conde de Villamediana D. Juan de Tasis, 
como se colige de la decima.

Royendo sí, mas no tanto...

” D. 'Francisco de Córdoba, abad que fue de 
Rute; el Dr. D. Francisco de Amaya, siendo 
colegial en Osuna, que hoy es oidor de Valla- 
dolid, y el L. Pedro Diaz de Rivas, natural 
de Córdoba. Y  sin los comentadores que han 
tenido sus obras, escriben por D. Luis, el 
Maestro Francisco del Villar, juez de Cruzada 
en Andujar, en su Compendio Retorico y Poé
tico, y don José Antonio González de Salas, 
en su Disert'ación paradójica, y yo entre tan
tos sujetos, no entre su número, le defendi 
en mis Epistolas satisfactorias, que escribí al 
Sr. Francisco de. Cáscales, maestro de Reto
rica.

“En medio de las mayores galas de su inge
nio, se vió apretado por una composición sa
tirica; retiróse a su patria, y entonces hizo, 
aquel celebre soneto

No n-as moralidades de corrientes...

"Ordenóse de sacerdote y fué prevendado en 
Córdoba.

"No fue rico... con poca fortuna asistió 
treinta años en Madrid, conociendo las mu
danzas de palacio y  sujeto a ellas como pre
tendiente.

"Llegó a ser capellán de sus Magestades y 
no mas. Hizole la merced Felipe III.

"Celebraba con varios poemas cosas varias: 
y comenzó aquel celebre poema del Panegíri
co al Duque de Lerma, que privaba con Feli

pe III. Acabóse su privanza, y cesó en el dis
curso que había de acabar en los sucesos de 
aquella moiiarquia en aquel tiempo, hasta la 
muerte de Felipe III. Mas faltóle valor y  vi
da casi a un tiempo.

"A  los años de su edad sesenta y tres, poco 
mas, volvió a su patria, cansado de las cosas 
de la corte, como el que escapa de un nau
fragio.

” I.a muerte, enojada porque se hizo inmor
tal, le quitó la vida, a 2.3 de mayó por la tarde, 
año 1627.

"Los poetas de España han impreso a otro 
{Lope) Fama postuma loándole la abundancia, 
claridad y dulzura de sus versos; y aunque yo, 
estoy entre ellos .(folio 131) no es mió el 
soneto, ni lo vi hasta después de impreso. Di- 
golo porque no es mió; no porque no sea bueno.

"Loan y celebran a D. Luis y sus poesías 
los Cardenales de Roma, el Archiduque Alber
to, nuestro Santo Pontifice y las Magestades 
de Felipe III y  IV, el valeroso Infante don 
Fernando, el Conde Duque de Bejar y  Medina 
Sidonia, el de Osuna, el de Lerma, el M'arques 
de Ayamonte, el Conde de Lemos y de Villa- 
mediana, de Salinas y Mdrques de Castel ro
drigo, el Cardenal de Guevara, el Obispó de 
Sigüenza y el de Córdoba, de historiadores y 
el R. P. Fr. Felix Hortenqio, Predicador de 
sus Magestades elocuentísimo.

"Generalmente de todos es loado, y le han 
comentado el Dr. D. Francisco de Amaya, que 
fué el primero, la primera Soledad. El segun
do, ambas, L, Pedro Diaz de Rivas. El ter
cero, comentó el Polifemo, don García Salce
do de Coronel y las Soledades despues D. Jo- 
sef Pellicer de Tovar,’ que fue el cuarto, eL  
Polifemo y el Romance de Piramo. El quinto- 
y su postrero a los demás, que comentó este 
mismo romance con notable y buena dicción 
fue Cristóbal de Salazar de Mardones, oficial 
mas antiguo de la Secretaria de Sicilia en 
Madrid.”

714. Apologia de Gongora por M artí

nez Portichuelo. Córdoba. 1629.

Ms. de la diseminada Biblioteca del Marqués de 
Cabriñana.

Antes de terminar estos apuntes hemos de 
decir algo de las comedias de Góngora. El 
Sr. Barreda creía ser de Góngora la llamada 
Las burlas y enredos de Benito y asi cree
mos debe entenderse al encontrarla en el vo-
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iiiineu ele las Cuatro comedias que queda ci
tado. La denominada Las firmesas de Isabe
la se ha dicho que no era suya toda, y  tampo
co e.sto debe ser cierto. Hoces, en su edición 
de 1634, dice:

“ En la comedia de Las Firmesas de Isabela 
los finales della no son de Don Lui.s, porque 
la acabó don Juan de Argote su hermano. Y 
las otras dos de Carlina y  la ¡Lenatoria, Tam
bién las dejó por acabar en aquel estado.” 
El también de tioees parece indicar que don 
Lilis dejó sin acabar Las f  irmesas, y  si asi fué, 
¿cómo se habían publicado en 1613 y 1617. es
to es diez y catorce años antes del falleci
miento del autor? Además, ya en 1613 se le 
llama por el editor Comedia famosa, que equi
vale a representada y aplaudida y  es de creer 
que fuese toda de D. Luis pues de lo contrario 
hubiesen dicho, de dos ingenios. Por estas con
sideraciones nos negamos a creer que queda
se sin concluir y la acabase D. Juan de Argo
te. Y  concluyamos con esta pregunta; ¿Quién 
fué.D. Juan de Argote? Dice Hoces que era 
hermano de D. Luis y aunque éste tuvo un her
mano Juan que se firmó de Argote, en su ju
ventud dejó el apellido por el de Góngora al 
tomar posesión de una veinticuatría en 1592, 
según hemos visto en la biografía de D. Luis, 
y ya siempre se llamó D. Juan de Góngora. 
Además, según el Dr. Morales (como también 
hemos visto), una de las hermanas- de D. Luis 
casó con su primo D. Juan de Argote, por 
consiguiente, caso de que alguien acabase la 
comedia, debió ser su cuñado, y  Hoces al decir 
hermano, debió añadir político. No creemos 
decir en esto la última palabra, pero si que nos 
aproximamos a la verdad opinando de esta 
manera. Puede que nuevas rebuscas en el ar
chivo de protocolos o en otros den nueva luz 
en esta materia harto opinable y en la que es 
fácil una equivocación.

documentos

(Protocolo de Miguel Jerónimo, libro 32, fo
lio 971.)

D. Francisco de Góngora, prior del Puerto, 
capellán de su Majestad, testó a 22 de junio 
de 1582, ante el escribano Miguel Jerónimo, 
pero en testamento cerrado, y ante el mismo 
escribano hizo codicilo a 3 de octubre de 15S6. 
Del codicilo copiaremos lo siguiente,:

“ Digo que por mi testamento que por cuan

to en el dicho mi testamento pedi e supliíjué 
a los dichos señores deán y cabildo en la igle
sia de Córdoba que me entierren y hagan los 
oficios conforme a sus beneficiados acostum
bran hacer; yo e mi hermano con Luis de 
Gongora mi sobrino se pueda poner en esta 
obligación si de gracia no quisieren hacerlo, 
puse en mi testamento seis mil mrs. para re
partir en mi entierro si quisieren hacerme en
trar, en vez de salir hasta la puerta como 
lo hacen a los hermanos y padres de bene
ficiados, den al prior del convento de S. Fran
cisco para que venga a mi enterramiento
y me digan en su iglesia la misa para lo cual 
den la cera que fuese menester.

"Nombro por patrón de la capilla de San 
Bartolomé constructa en la dicha iglesia de 
Córdoba y de las dichas dos capellanías que 
mando dotar e fundar a D. Juan de Gongora 
mi sobrino sucesor en mi casa hijo de los ilus
tres señores el licenciado D. Francisco de Ar
gote, juez de los bienes del fisco de la Santa 
Inquisición de Córdoba y de Doña Leonor de 
Gongora mi hermana el cual doy poder bas
tante para nombrar capellanes que sirvan la 
dicha capellanía asi por muerte como por pri
vación o dejación o renunciación.

” Item digo que por cuanto en mi testamento 
dejo vinculado mucha parte de mi hacienda 
en el dicho Juan de Gongora mi sobrino con 
ciertos llamamiento.s e restituciones e prohi
biciones en el dicho testamento contenidas y 
en el no innovando de cuanto al dicho vinculo 
mando que por los dias de la vida a doña Leo
nor... su madre sea la administradora de todos 
los biene.s, frutos y rentas.”

II

(El mismo escribano y libro, folio 975.)
“ Don Luis de Gongora, racionero... que por 

cuanto el M. I. señor D. Francisco de Gongora 
mi tío por su testamento e codicilo manda’ do
tar e fundar dos Capellanías en su capilla de 
San Bartolomé- constructa en la Santa Igle
sia de Córdoba y dejó por dote de ellas mil du
cados de principal de censo que mando com
prar que están impuestos sobre loŝ  bienes de 
D. Luis Ponce y una heredad en el campillo y 
una viña en la Arrizafa y la parte de los laga
res e casas de que fué hecho remate y  tiene 
l’iosesion por bienes de Diego Ruiz Castro ve
cino del Alcázar viejo y sobre lo que estos bie
nes rentaren yo de mi hacienda supliesé hasta

: W l
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cien ducados de renta eu cada im año para 
siempre jamas que ha de ser el dote de las di
chas capellanias, y asi mismo mandó que de lo 
que procediese del trigo e cebada que tiene de 
sus prebendas e mias asi del año pasado como 
de este presente y del aceite que está encerrado 
en la bodega del Alcázar viejo y del fruto 
de este presente año de la heredad de Santo 
Domingo vendiéndolo en buen tiempo como 
mejor den y desposicion de lo que faltare 
para pagar los cuatro mil ducados que el di
cho D, Francisco mi señor resta deber al 
muy ilustre D. Juan de Argote de la dote de 
la señora doña Maria de Gongora mi herma
na yo lo cumpliere e pagare de mi hacienda, lo 
cual yo he querido e quiero cumplir, condes
cendiendo con la voluntad del dicho D. Fian- 
cisco mi señor e poniéndolo en efecto hacien
do como hago de deuda caso ajeno propio mió 
como si por mi fuera causado y se convirtie
se en mi pro y  utilidad me obligo que sobie 
lo que montaren las rentas de los bienes que 
el dicho D. Francisco deja por dote de la dicha 
capellanía lo que faltare cumplimiento de cien 
ducados de renta cada año perpetuos para 
siempre jamas los supliré, cumpliré e pagaré 
de mis propios bienes e hacienda luego que 
acaezca finamiento del dicho D. Francisco mi 
señor e comprare renta segura e bien fecun
da para ello...”

Está fechada a 3 de octubre de 1686.

III

Se le atribuye a Góngora la siguiente poe
sía que no está en los códices auténticos, le- 
ferentes a los amores de Villamediana y la 
reina:

Mentidero de Madrid 

Decidme, ¿quién mató ai Conde?

— Ni se sabe si se es-conde, 

sin discurso discurrid.
— Dicen que lo mató el Cid 

por ser el conde Lozano.

— Disparate cliar'acaiio; 

lo cierto del caso ha sido 

que el matador fué Vellido, 

y el impulso, soberano.

En el códice M. 82 de la B. Nacional esta 
sin epígrafe y de letra de Rio ja, pero Barre
da no cree sea del poeta sevillano.

IV.
(Archivo municipal de Córdoba.)

“ El Rey.
” Mi corregidor de la ciudad de iCordoba. 

Por parte de D. Luis de Gongora en nombre 
y por virtud del poder que me mostró tener 
de D. Fernando de Saavedra Conde del Cas
tellar veinticuatro de esa ciudad nos ha sido 
suplicado por su petición y renunciación fe
cha en ella a nueve dias del mes de noviembre 
de mil y quinientos y noventa y dos, que sig
nada de Alfonso Rodríguez de la Cruz nues
tro escribano ante los de nuestro consejo fue. 
presentada, fuéremos servidos de pasar el di
cho oficio en D. Juan de Gongora y Aigote 
o como nuestra merced fuere- y  Porque sa
béis tenemos mandado por nuestra provisión 
y solire carta de ella que demas de las calida- 
dades que han de tener conforme a las dichas 
provisiones los que hubieren de ser proveí
dos de veinticuatrias de esa ciudad sean hijos
dalgo y que concurran en ellos las otras cali
dades que se requieren con las cuales acos
tumbrábamos pasar semejantes oficios y  que
remos saber si el dicho D. Juan de Gongora 
y de Argote es hijodalgo e hidalgo de privi
legio o descendiente suyo y sí concurren en él 
las calidades arriba declaradas y  que edad y 
habilidad tiene os mandamos que vos en per
sona advirtiendo a la dicha ciudad para que 
os pueda avisar de lo que supiere y enten
diere, hayais información de lo susodicho 
de oficio sin recibirla de la parte ni que lo 
entienda, tomando sobre ello' los testigos fi
dedignos y legales y haciendo las otras dili
gencias que convinieren lo cual jimtamente 
con vuestro parecer firmado de vuestro nom
bre signada de escribano, cerrada y  sellada en 
manera que haga fe enviareis a nuestro con
sejo de la camara dirigido a Juan Vázquez de 
Salazar del nuestro consejo y nuestro secre
tario de ella sin darla a la parte para quien 
esta proveamos lo que convenga. Fecha en 
Soria a 7 de diciembre de 1592. Y o  el Rey. 
Por mandado del Rey Ntro. .Señor. Juan Váz

quez.” ' A
En el expediente figuraron las declaracio

nes de los testigos D. Alonso de Armenta, 
veinticuatro, Lie. Ruy de Ribera, D. Diego 
de Pineda, Ruy Díaz de Vargas, D. Diego de 
Cárdenas y  Guzmán y Melchor de Torres, ter
minando con el resumen informe del corre
gidor D. Pedro Zapata de Gardenas.
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Empieza la información a ,23 de diciembre 
de 1592 y todos, poco más o menos, dicen; que 
conocen a D. Juan, que era hijo de D. Fran
cisco de Arg-ote, juez de bienes confiscados 
de la Inquisición, y de D.“ Leonor de Gon- 
gora su mujer, difunta; que es hijodalgo ca
ballero notorio y no hidalgo de privilegio ni 
descendiente de tales; cristiano viejo, de lim
pia generación; que no ha tenido oficio me
cánico ni v il; que es de más de veintidós años 
y tiene hacienda y patrimonio y  buen entendí-, 
miento y es de buena vida, fama y costum
bres.

Los documentos que siguen son hallados 
después de escrita esta biografía.

V

(Escribanía de Alonso Rodríguez de la 
Cruz, libro 24, folio 407.)

D. Luis de Góngora se obliga a pagar a 
Juana Díaz de Baena, viuda de Pedro Sán
chez de Madrigal, vecina de Córdoba, 720 rea
les del valor de 12 libras de seda y  de raso a 
70 reales la libra. 30 de marzo de 1585.

V I

(El mismo escribano, tomo X X VII, sin fo
lios.)

Obligación, para pagar a Andrés Díaz, mer
cader de Córdoba, 6.000 mrs. del valor de 
12 quintales de agaya de. Levante á 13 duca
dos y  medio el quintal. 28 de marzo de 1586.

\C1I
(El mismo escribano, tomo X X IX , foHr. 
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D. Gonzalo de Saavedra, veinticuatro, y 

D. Luis de Góngora, racionero, tienen del ca
bildo eclesiástico en arrendamiento el cortijo 
de los Móntemelos por ciertos años en renta 
de 48 cahíces de pan terciado al año, y  por 
causa de esterilidad rebajan la renta del año 
corriente a 28 cahíces de trigo y 5 de cebada, 
i.o de julio de 1587.

V III

(El mismo escribano y libro, folio 2237.)
El Deán y cabildo de la santa Iglesia de 

Córdoba arriendan de por vida a D. Luis 
de Góngora, “ nuestro hermano racionero’’ ... 
“ unas casas que .son de nuestra mesa-capitu
lar en la calle de la Feria que lindan con ca
sas del dicho Cabildo por ambas partes las

cuales dichas casas solía tener en arrenda
miento de por vida D. Diego de Córdoba y 
Mendoza arcediano de Córdoba” , desde el día 
de Todos Santos próximo pasado del presente 
año por todos los días de su vida y de Juan 
de Argote su hermano, de veinte años, en 
7.500 rars. y 7 pares de gallinas... 4 de di
ciembre de 1587.

IX

(El mismo escribano y libro, folio 2317.)
Fundación de mayorazgo.
“ ...Conocida e notoria cosa sea á todos los 

que el presente vieren como yo D. Francisco 
de Argote juez de los bienes confiscados en 
el oficio de la Santa Inquisición de los reynos 
de Córdoba e Jaén y adelantamiento de Ca- 
zorla, hijo legitimo de mi señor Alonso de 
Argote veinte y quatro que fue en esta ciu
dad y doña Leonor de Angulo su legitima mu- 
ger, que sean en gloria, vecino que soy de la 
dicha ciudad de Córdoba en la collación de 
San Bartolomé, conozco e Otorgo que yo he 
tenido e tengo voluntad acuerdo e determino 
de instituir vinculo e mayorazgo en favor de 
don Juan de Gongora e de Argote mi hijo se
gundo e de doña Leonor de Góngora mi le
gitima muger, atento que don Luis de Gongo
ra mi hijo mayor es de orden sacra y  tiene 
renta por la iglesia como racionero en la ca
tedral de esta ciudad y los bienes del dicho 
vinculo e mayorazgo ha de ser la mitad del 
cortijo tierra y heredamiento que dicen de 
Riofrio que es en la campiña termino de la 
villa de C.abra que la otra mitad pro indiviso 
e partir es del señor Fernando de Aranda y 
de Angulo mi primo .hermano que todo el di
cho cortijo alinda con tierra del señor D. Pe
dro de Figueroa y con el camino que va de 
¡a villa de Montilla á la dicha villa de Cabra, 
para que la dicha mitad del dicho cortijo sean 
bienes del dicho vínculo e mayorazgo en ra
zón del tercio e remanente del quinto de los 
bienes que yo el dicho D. Francisco de Ar
gote tengo raíces e muebles derechos e ac
ciones y  que tuviere al tiempo de mi falleci
miento conque si el valor y estimación de la 
dicha mitad del dicho cortijo excediese a lo 
que montare el dicho tercio o remanente de 
quinto lo que asi excediese juntamente con la 
legitima que de mi hobiere de haber y le per
teneciere al dicho don Juan de Gongora y Ar
gote mi hijo asimismo fueren bienes del di-
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cho vinculo, e impongo lo cual es de consen
timiento c voluntad del dicho D. Juan de Gon- 
gora e de Argote mi hijo como por él será 
dicho e declaro en esta escriptura pues le es 
muy Util e provechoso, y poniendo en eje
cución lo sobre dicho como mejor puedo e de
bo y ha lugar de derecho e para mas valer 
en favor del dicho mi hijo e de los descen
dientes e ilamados á este vinculo e mayoraz
go se requiere de mi libre voluntad sin ser 
inducido ni compelido para este otorgamien
to, conozco e otorgo que doy en donación, 
por donación y en nombre de ella buena e 
perfecta al dicho don Juan de Gongora e de 
Argote mi hijo con las reservaciones de uso 
fruto condiciones gravámenes prohivisiones 
sostituciones reglas que por mi en esta es
criptura será espresado y hago fundo y es- 
tahlesco este vinculo e mayorazgo en su fa
vor de la dicha mitad del dicho cortijo...” 

Establece la sucesión por línea legítima de 
varón en varón y a falta de varón, hembra, 
siempre de legítimo matrimonio.

“ ...y si por caso del.dicho don Juan mí hi
jo á el tiempo de su muerte no quedase des
cendencia legitima e no legitimada, varón ó 
hembra e dejándola se gastase sin quedar su
cesor y  descendiente suyo que según esta mi 
disposición hereda el dicho vinculo e mayo
razgo, por el mismo caso, suceda en el el di
cho don Luis de Gongora racionero en la 
santa Iglesia de Córdoba mi hijo mayor legi- 
tifno e despues dél doña Francisca de Argote 
asimismo mi legitima hija muger de don Gon
zalo de Saavedra e despues de ella su hijo, 
nieto o biznieto... e si faltare sucesión legi
tima de la dicha doña Francisca mi hija su
ceda en este vinculo e mayorazgo e bienes do
ña María Ponce de León mi hija legitima mu
ger de don Juan de Argote e despues della 
su hijo, e nieto e biznieto...

” ...e otro si ordeno e quiero e mando que 
el dicho don Juan de Argote mi hijo e quien 
sucesores, de quien antes son llamado.s e su
cedieren en este vinculo e mayorazgo perpe
tuamente sean solamente usufructuarios de los 
bienes del e antes que primero que entren e 
tomen‘la posesión actual dellos tengan obliga
ción precisa llamarse del apellido e nómina- 
cían de argote e traer e traigan'sus armas e 
insignias dellos á la mano derecha e las pon
gan en las partes e lugares donde hubieren de 
poner sus armas y es mi voluntad que sin ser 
requeridos se digan e nombren del dicho ape

llido de los Argotes ,e traigan e pongan las 
dichas armas porque desde agora todos e ca
da uno dellos lo pido e requiero y en caso de 
haberse pasado tres meses siguientes del día 
y hora que sucedan en este dicho vinculo e 
mayorazgo e no cumplieren con llamarse del 
dicho nombre y apellido de Argotes e traer 
las dichas armas como es dicha mi voluntad, 
como instituidor e fundador de el... que pier
da e sea visto perder e haber perdido á tal 
sucesor la posesión propiedad e uso fruto des
te dicho vinculo e mayorazgo e pase al si
guiente en grado de los por mi llamados y  es
tablecidos...”

La fecha es a  i6 de diciembre de 15R7. 
Fueron testigos, Alonso de Herrera escriba
no del Rey nuestro señor. Diego de Pedresa 
criado de los otorgantes, Fernando M.“ y 
Juan Ibañez, vecinos de Córdoba. Está firma
do. —  El Licen.do don Fran.co de Argote.—■ 
Don Juan de Gongora i de Argote.

X .

(Escribanía de Alonso Rodríguez de la 
Cruz, libro 30, folio 352.)

D.'‘ Leonor de Gongora, mujer legítima del 
Lie. D. Francisco de Argote, con licencia de 
éste, como administrador de los bienes de don 
Juan de Gongora su hijo, que dejó vincula
dos, en su- favor, D. Francisco de Gongora, 
racionero, hermano de la otorgante, recibe de 
Pedro García de Madrid, receptor de alca
balas, cien ducados de la renta de un juro del 
tercio cumplido en fin del año anterior. 22 
de febrero de 1588.

XI

folio 1902(El mismo escribano, libro 3: 
vuelto.)

23 de septiembre de 1588. D. Luis de Gon
gora da poder al Lie. Juan Franco rector de 
Santaella y a Diego de Pedresa, vecino de 
Córdoba, para “ cobrar y recibir de los arren
dadores fieles cojedores y  otras personas a 
cuyo cargo es o pase la paga del diezmo de 
pan, trigo y cebada y  otras semillas que al di
cho otorgante pertenecieren por razón de su 
prestamera...”

X II

(El mismo escribano igual libro, folio 2060 
vuelto.)

13 octubre 1588.— D. Francisco de Argore 
juez &. y D. Juan de Gongora e de Argote
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r.

r

SU hijo, con licencia del padre, da poder a 
Diego de Pedrosa, vecino de Córdoba, para 
cobrar y  recibir del Duque de Cardona, Mar
qués de Comares, lo corrido del censo que 
D. Juan tenía sobre los bienes del Marqués, 
como sustituido de D. Francisco de Góngora 
que lo poseía.

X III
(I.os mismos libro y escribano, folio 2120.)
2rt de octubre de 1588.— D̂. Juan de Góngo

ra V Argote, con presencia y  licencia de su 
padre, como administrador del vínculo de don 
Francisco de GÓngora, racionero, del que es 
usufructuaria D.” Leonor de Góngora, madre 
del otorgante, recibe de Pedro García de Ma • 
drid, tesorero del Rey en Córdoba. 37.500 mrs. 
de lo corrido del juro, que tiene sobre las al
cabalas reales.

X IV
(En la misma escribanía, libro 33.)
(Al folio 532.) 14 de marzo de 1589.^0011 

Juan de Góngora, con permiso de su padre, 
revoca el poder que tenia otorgado a Diego 
de Pedrosa.

(Al folio 552.) 21 de marzo de 1589.— Die
go de Pedrosa otorga a D. Francisco de A r
gote y  a D. Luis 3' D. Juan de Góngora que 
está pagado del tiempo que los .sirviera y con
tento de ellos.

X V
(En la misma escribanía. El mismo libro.í
(Folio 689 vuelto.) I.” de abril de 1589. Don 

Juan de Góngora cobra de Pedro García de 
Madrid cien ducados del juro sobre las alca
balas.

(Folio 845 vuelto). 12 de maî o de 1589.—  
Cobro de otros cien ducados del mismo juro.

X V I
(Él mismo escribano, libro 34, folio 1448 

vuelto.)
9 de agosto de 1589.— D. Luis de Góngora 

arrienda a Bartolomé Gutiérrez, todos los fru
tos de su prestamera de Guadalmazán, térmi
no de Córdoba y villa de Guadalcázar, o sea 
pan, vino y  menudo, por tres años, desde la 
Navidad primera, en 3.700 reales los tres 
años, pagados. 2.200 luego y  400 el dia de X'a- 
vidad primera.

Seguidamente viene otra escritura, por la 
cual Góngora se obliga a restituir lo cobrado 
en caso de que los fruto.? faltasen por cual

quier causa. A  continuación, y con igual fe
cha, viene el poder de Góngora a Bartolomé 
Gutiérrez para que hiciera el cobro de los 
frutos en nombre suyo.

X V I I

(Los mismos escribano y libro, folio 1736 
vuelto.)

30 de agosto de 1589.— P̂oder de D. Luis á 
su padre y á D. Gonzado dé Saavedra para 
cobrar todos los maravedís, pan, trigo, ceba
da, etc., que se le debiesen por cualquier 
causa.

X V III
(El mismo escribano, tomo 41, folio 225!

, vuelto.)
13 de noviembre de 1591.— D. Luis de Gón

gora, vecino de la collación de San Bartolo
mé, dice: “3m impuse sobre mis bienes 14 mil 
iglesia de Santiago de Córdoba instituyó la 
352 mrs. de renta á censo cada un año en fa
vor de la capellanía de Santiago que en la 
buena memoria de Francisco de Valdelomar, 
jurado que fue de ‘Córdoba ya difunto de que 
es patrón Pedro Fernandez de Valenzuela ca
nónigo en la santa iglesia y capellán Antón 
Ruiz de Valdelomar sobrino del dicho insti
tuidor, la cual dicha renta estoy obligado de 
pagar en dos pagas en cada tfn año en fin 
de cada seis meses, la mitad, como consta de 
la dicha escritura e institución que pasó an
te el dicho escribano público de 3aiso escrito 
y dia de la fecha desta e para que el dicho ca
pellán de la dicha capellanía recoja y  cobre la 
renta del dicho censo, por esta presente car
ta otorgo y conozco que doy todo poder... 
al dicho Antón Ruiz de Valdelomar... para 
que en mi nombre... cobre... de Alonso Sua- 
rez mayordomo del deán y cabildo... los di
chos 14.352 mrs...”

La escritura de imposición del censo es lar
guísima, está al folio 2243, fechada en 13 de 
noviembre 3' firmada por el Lie. D. Francis
co de Argote, D. Luis de Góngora. D.“ Fran
cisca de Argote, D. Gonzalo de Saavedra, 
D. Juan de Góngora, Antón Ruiz de Valde
lomar y Juan Sánchez. Es quizás el documen
to más interesante que hemos hallado de don 
Luis, porque en ella no sólo está el pormenor 
de toda su hacienda, sino también el estado 
de ella, 3'’ aconsejamos a cualquier escritor 
que idee hacer una biografía estensa del cé
lebre poeta, que no la ‘emprenda sin una co
pia de este documento, del que prescindimos
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nosotros por su extensión, pues comprende 
más de veinte folios del protocolo, Está 'sana 
y legible.

X IX  •
(El mismo escribano, libro 3° del año 1394, 

folio 1672.)
II de julio de 1594.— D.“ Francisca de Ar- 

gote, viuda de Gonzalo de Saavedra, vecina 
en la collación dp Santa Maria y S. Bartolo
mé, como madre y tutora de D. Francisco de 
Saavedra, y de la otra parte Juan de Santa 
Cruz, jurado de Córdoba: se conciertan sobre 
el arrendamiento de las casas principales del 
vinculo de Saavedra, en la calle de S. Beni
to, lindantes con casas de D. Juan de Saave
dra y  otros linderos.

X X
(La misma escribanía y el mismo libro, fo

lio, 16S0.)
II de julio de 1594.— D. Luis de Góngora 

contrata con Gaspar Sánchez Lobo, vecino 
de Córdoba, la cobranza, beneficio y adminis
tración de los frutos, de pan, maraved’s, vi
no y aceite de la prestamera de Santaella.

X X I
(El mismo escribano, libro 49, folio 47.)
II de enero* de 1596.— Finiquito entre don 

Luis y  Gaspar Sánchez Lobo. Valieron los 
frutos que éste debió cobrar en 1594, 311.709 
maravedís. “ Con los cuales el dicho Gaspar 
Sánchez Lobo ha acudido al dicho D. Luis 
de Gongora e otras personas por las que han 

, fecho y han liquidado cuenta y de ellos.en po
der de dicho Gaspar Sánchez no resta ni que
da cosa alguna y el dicho Gaspar Sánchez 
queda pagado de lo que obo de haber por ra
zón de la dicha administración y ambos otor
gan que están ajustados que el uno al otro 
y el otro al otro no se restan ni queda á de
ber cosa alguna...”

Futre los testigos figura 1111 bordador lla
mado Francisco de Vargas.

■ ■ X XII
(El mismo escribano y el mismo libro, fo

lio '48.)
II de enero de 1596.— D̂. Luis de Góngora, 

“capellán de las capellanías de S. Nicolás de 
la villa en la capilla de los Mesas que dota
ron y fundaron Doña Juana de Mesa y Agui- 
lar y Jorge de Mesa veinticuatro y doña Ma
ría de Mesa”, da poder a Bartolomé Gutié

rrez Bustos mercader para que le cobre los 
frutos” de las dichas capellanías” .

De este beneficio no se tenía noticia.

X X III
(El mismo libro, folio 807 vuelto.)
Poder de D. Luis de Góngora a su hermano 

D. Juan de Góngora para cobrar “ de Gar- 
cilaso de la Vega (el Inca),-vecino desta ciu
dad y de sus bienes... por escritura y otros 
recaudos procedidos de los creditos del censo 
que yo poseía sobre los bienes de su señoría 
del Marques de Priego que yo le vendí por 
scritura que los susodichos corridos son lo s' 
que se debían hasta el dia de la venta, que el 
dicho Garcilaso cobró en virtud de otro mi 
poder...” 15 de mayo de 1596.

X X IV
(El mismo escribano, libro 51, folio l i i .)
28 de junio de 1397.— D. Luis de Góngo

ra dice que Bartolomé Gutiérrez Bustos, mer-  ̂
cader, vecino de Córdoba, tuvo a su cargo la 
administración y  cobranza de todos los fru
tos de su ración y de la prestamera de San
taella, beneficio de Cañete y  prestamera de 
las Mitaciones de los Guadalmazanes, de la 
que se encargó por escritura de 20 de marzo 
de 1595 ante el mismo escribano, por cuatro 
años. Pagó Gutiérrez Bustos a D. Luis du
rante ese tiempo' 373.944 mrs. de más de lo 
que había cobrado y D. Luis le otorga la pre
sente declarándose alcanzado en esta cantidad 
y constituyéndose deudor por ella. Es docu
mento muy extenso y  muy interesante e in
dispensable para el que quiera escribir la vi
da de D. Luis con toda la latitud que el per
sonaje merece. Está bien conservada.

X X V
(El mismo escribano, libro, 59, folio 373.)
El cabildo catedral arrienda á D. Luis de 

Góngora “ la guerta que dicen de don Mar
cos ques en el alcor de la sierra desta ciudad 
en el pago del arroyo de Pedroche... desde el 
dia de San Juan de junio que verná deste pre
sente año... por todos los dias de la vida de 
mi el dicho don Luis de Gongora y  despues 
de mi por los dias de la vida de don Luis de 
Gongora mi sobrino de edad de trece años 
hijo de don Gonzalo de Saavedra veinm y 
quatro que fue desta ciudad y de doña Fran
cisca de Argote su muger mi hermana... en 
renta... cada un año... diez y ocho mili mrs.
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y diez y  ocho pares de gallinas...” Fueron 
fiadores D. Alonso Venegas de Cañaveral, ca
nónigo y Esteban de Maraña, racionero. 17 
de junio de 1602.

(Al folio 579.) En igual fecha D. Luis se 
obliga a pagar al deán y cabildo 600 reales 
de los sembrados y frutos pendientes y pue
bla del predio.

X X V I.
(H. en folio, escrita por una sola cara. Ori

ginal autógrafo de la Biblioteca del excelentí
simo señor Marqués de Jerez de los Caballeros, 
facilitada por nuestro amigo D. José María de 
'/aldenebro.)

“ La estafeta pasada escrivi largo, lasti
mándome con V. md. de mis necesidades esta 
sere tan corto como V. m. lo anda conniigo, 
excusándose con don Luis de Saavedra,, que 
a 'iu i  quenta creo que juega con V. md. 
al rentoi haciendo las seentienden. Yo señor- 
parezco, y estoi peor que en Cádiz, por que 
los de-aquella ciudad aunque sitiados tienen 
socorros, yo triste de mi ni de amigos ni de 
¡rarientes lo espero. Oxalá pudiera .salir de 
aqui con honrra como no los fatigara. Todo 
por aca anda alborotado, su Magestad quiere 
haqer gran demostración el año que viene co
mo vera V. md. en el decreto que salio de el 
consejo de estado que ba con esta, sieotolo 
por lo que se ban prolongando con estos em
baraces nuestras pretensiones. Dio.s me .saque 
de aqui, y solicite el animo de V. md. fiara 
que me remedie. Madrid y  Nobiembre 10 de 
1625 años. D. Luis de gongora (Rúbric.-i)... 
Xptoval de Heredia.”

Gosz.vlez (Alonso). Natural de Friego. Es- 
tudió Medicina en Granada, y cuando fué li
cenciado pasó de médico a su patria.

Escribió:'

715. Carta al doctor Pedro de Parraga 
Palomino, medico en la ciudad de Grana
da; en que se trata del arte y  orden para, 
conservar la salud, y  dilatar nuestra vida 
y buen uso del beber frió con nieve, dedica
da a D. B'r. Pedro González de Mendoza, 
arzobispo de Granada; en Granada, por 
Martin Fernandez, 1612.

En 4.'’

Está dividido en tres partes: En la !.”■ se ocu
pa de presentar un opúsculo de higiene con
trario al que Párraga había escrito. En la 2.“ 
refuta algunas de las opiniones de éste, y en 
la 3.“ trata del beber frío con nieve.

Según Hernández Morejón, de quien son 
estos datos, la obra carece de interés.

González (Francisco). Natural de Santa 
Cruz. Jesuíta, penitenciario de la basílica de 
San Pedro en Roma. Murió en Roma en 1661.

Escribió;

716. • Logicam tripartitam, id est voca
lem, Renlem &  Rationalem ex mente A ris
totelis. S. Augustini et S. Thomse. Roma, 

1639.
En 4.°

717. Philosophiam de Phisico, auditu.
Roma, 1645. "

En 4.°

718. Methaphisicam in tertiam partem 
;ursu3 Philosophici, Roma. 1653. En folio.

Ramírez de Arellano (D. Carlos).
Según Nicolás Antonio hay que rectificar 

los números 716 y 717 en esta forma:

Logicam Tripartitam, in est vocalem, rea
lera &  rationalem Philosophiam Aristotelis 
&  interpretum ejus, SS . PP. Augustini & 
Thomae doctrinae valde conformem, illustra
tam tribus commentariis. Romae apud Lu- 
dovicum Grignanum. 1639.

• 2 tomos en q."

Philosophiam naturalem de Physico au
ditu. Aristotelis & Interpretum ejus, SS.

Ensato.—17
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P P. i\ugustini & Thoniae doctrina; valde 
conformem. Roime apud Ludovicum Gri- 
gnanum. 1639 y 1645.

Eu 4-'’

G on̂ zález (Fr. José Juan). Natural de Moa- 
tilla, fraile agustino y secretario genera! de 
su Orden. Gozó gran concepto de predicador 
y erudito. En 1831 le prendieron en Sevilla 
como complicado en un proceso por conspira
ción contra el Gobierno absoluto. Fué puesto 
en libertad bajo fianza, y entonces emigró a 
Gibraltar, donde falleció en 1832.

Tenía escritas varias obras y muchos ser
mones, y  todos se extraviaron cuando la pri
sión.

(Ramírez de Arellano, D. Carlos.)

G onz.̂ lez (D. José Rafael). Natural de Cór
doba. Tomó parte en el certamen de la Eco
nómica Matritense de 1777, escribiendo una 
memoria sobre el siguiente tema:

719. Cuales son los medios de adelan
tar los pastos en un pais sin perjudicar la 

labranza, contrayendo principalmente el 
discurso á los aprovechamientos que nece
sita el labrador y  distinguiendo las dife
rentes clases de pastos naturales ó expon- 
taneos, los de riego o artificiales, los que 
resultan del rastrojo y  barbecho y los que 

•de cada una de estas tres clases convienen 
á las diferentes especies de ganado.

Inserta en el tomo III de las Memorias de 
la Sociedad Económica Matritense, págs. 75 y 
siguientes....

González de C.vnales (D. Félix).

7 3 0 . Carta impresa firmada por D. F e
liz González de Canales y fechada en Cór
doba en 25 de octubre de 1873. Acompa
ñando una fotografía de una Cara de Dios 
como vulgarmente se dice, que supone obra 
de S. Lucas y  en ella inserta otras de los 
ó b ito s  de Jaén (Monescillo) y  Córdoba 
(Alburquerque) declarándose en favor de 
la opinión de D, Felix. Todo esto era in
vención de este tan ilustrado como temi
ble investigade/r.

La fotografía tiene al reverso otra de un

letrero que le puso al lienzo diciendo que lo 
pintó San Litcas.

No tiene pie de imprenta, pero la fotogra
fía dice ser de Reyes y Corradi, Pedregosa.

(De mi biblioteca.)
Un pliego en folio, impreso por las dos págs. de 

dentro y la fotografía de 12 X 18, la del rostro y 
de 9 X  12 la del letrero, están aparte y encarto
nadas.

G'onz.vlez GuEv.■ VR.̂  (D. Manuel). Natural 
de Córdoba. Aficionado a la Pintura y a las 
Letras. ■ Académico de la de Ciencias, Bellas 
Letras y  Nóhle.s Artes de Córdoba. Falleció 
en su patria a 26 de enero de 1904.

Escribió ;

721. Apuntes sobre la historia de la 
pintura en general y  particular de Córdo
ba, por Manuel González Guevara. 1860. 
Córdoba. Imprenta de E l Eco, calle Dlaese 

Luis, 15. '
En 4.”— 56 págs.

. Fué González Guevara correspondiente, de 
la de Bellas Artes de San Fernando, y por 
ende, de 'la comisión provincial de Monu
mentos.

G onzález N avarro (D. Rafael). Nació en 
Córdoba en 1S02. Maestro en las Escuelas 
pías. Fué admitido académico de la de Cór
doba en 4 de junio de 1841. En i." de julio 
de 1854 elegido de número. Murió de cincuen
ta y ocho años, el 29 de septiembre de 1860, 
y se enterró en el cementerio de la Salud. De 
la portada de sus libros saldrá todo ■ lo que 
fué y que no queremos repetir aquí.

Escribió;

723. Reflexiones que á la comisión lo 
cal de instrucción primaria de Córdoba en 
su visita á las Escuelas Fias el 26 de Abril 
de 1841 hizo D. R afael González Navarro 
ex colegial feologo de San Pelagio, oposi
tor aprobado á clases reale.s de primeras 
letras, profesor de ellas exsaminador en 
Madrid, Académico» propietario y  de nú
mero de la Literaria y  Científica de primera 
educación en la Corte, y  correspondiente de 
la nacional grasco latina, individuo de su 
subdelegacion y  ecsaminador en Córdoba y 

su provincia, profesor de humanidades, ex-

•v| 
■ %
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catedrático de ellas en el de la Asunción, 
ecsaininaclor en la Comisión provincial de 
Instrucción primaria, Inspector de clases 
de este ramo en dicha ciudad, visitador 
nombrado para las de la provincia, y direc
tor de las mismas Escuelas Fias. Córdoba: 
Imprenta de Noguer y  Manté, 30 de Mayo 

de 1841.

En 4.n— 32 págs.
F o r t .— A  l a  v . u n  a r t íc u lo  d e l  r e g la m e n to  d e  e s 

c u e la s .— O f i c i o :  fe c h a d o  e n  'C ó r d o b a , a  d e  m a y o  

d e  1 8 4 1 .— P .  e n  b .— T e x t o .

7 3 3 .  Apuntes sobre instrucción prima
ria, presentados en la Comisión Local de 
Córdoba en la sesión del 16 de Setiembre 
de 1841 por Don Rafael González N ava
rro ex-Colegial Teologo de S. Pelagio, Opo
sitor aprobado á clases Reales de primeras 
letra.s, Profesor de ellas ecsatninado en 
Ivladrid, Académico proiietario y de núme
ro de la litera ria  y  Científica de primera 
educación de la Corte y  correspondiente de 
la Nacional Greco-Latina, individuo de su 
Subdelegacion y  Ecsaminador en Córdoba 
y  su Provincia, P rofesor de Humanida
des, ex-CatedraticO' de ellas en el de la 
Asunción, Socio de la de Am igos del Pais 
e individuo de su Academia de Ciencias, ex- 
Vocal facultativo de la Junta inspectora de 
Escuelas, ex-Ecsaminador en la Comi.sion 
provincial de instrucción primaria, indivi
duo de la Local, Inspector de clases en la 
capital por la misma, y  Director de las E s
cuelas Pias, Patronato del Sr. Dean Córdo
ba. Publícalos la misma Comisión Local. 
Córdoba: Imprenta de Garda.— Setiembre 
de 1841.

En 4.”— 19 págs.

724. Memoria que en la visita piíblica 
hecha á las Escuelas-Pías de Córdoba, en 
el presente año por los alumnos del semina
rio escuela-normal del reino nombrados al ' 
efecto, dijo el director de las mismas R a
fael González Nararro, quien la dedica a 
la comisión local de instrucción primaria.

cargo de Manté,Córdoba: Imprenta 
1842.

Eu 4.'’— 30 págs.

725. Escuelas Pias de Córdoba. Enero 
26 de 1844. Visita inspectora, por el Sr. D. 
Javier Cavestany, Gefe superior político' de 
la Provincia. Córdoba: Imprenta de Gar
cía 1844.

En 4.0— 16 págs.

726. Memoria presentada á la Acade
mia literaria i científica de Instrucción Pri
maria elemental i superior de Madrid, se
gún su pjrograma de ejercicios literarios, 
para el presente año. Por el Academico de 

.numero Director de las Escuelas Pias de
Córdoba, Rafael González Navarro. Cor
dolia: Imprenta de D. Fausto García Tena, 
calle de la Librería, N.“ 2. 1844.

En 8.” m.— 4 hs. sin números, y 22 págs.

727. Nociones de retorica para uso de 
las escuelas Normales por D. Rafael Gon
zález Navairro. Imprenta de D' Rafael 
Arroyo. Ambrosio 'de Morales, 8. Córdoba 
1857.

En 4.”

728. Infancia de las matemáticas. Cór
doba 1838.

En 8.-

No lo hemos \dsto.

G onz.\lez R ecio (D. Pedro). Natural de 
Córdoba.

Escribió:

729. Breve | compendio | de la vidii, y 
admirables I virtudes del Venerable Blas 
de San \ Juan Baptista, Hermitaño exem- j 
piar en la .Sierra de | Cordoua. [ 'Al Ilvstre 
Cavallero D. Manvel I dé Castro, y Almei- 
da. vezino de la Ciudad de | Cordoua, Co- 
missario -Bromotor de Cauallofs ¡ para los 
Exercitos de su | Magestad. | Por Pedro 
González | Rezio, Qerigo de Evangelio, 
Vezino, I y Natural de dicha ¡ Ciudad: [ 
Con licencia. | Tmpresso' en Sevilla por 
Juan Gómez de Blas, | Impressor mayor 
de dicha Ciudad, | Año de 1660.

iilU' ..
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E n  4 ."— I I  lis . s in  f o l i a r  fie  p r e ls . y  92  lis . f o 

lia d a s .  —  T o d a s  la s  lis . o r la d a s .— S ig n s .  * . ’"* *  

— A - Z .  d e  a 4 h s.— R e c la m o s .

P o r t a d a .— V .  en  b .— A p r o b . d e  lo s  P P .  m a e s tr o s  

P e d r o  d e  A v i l e s  y J u a n  C a b a l le r o , j e s u í t a s ;  L ó r -  

d o b a , 9 fe b r e r o  1660.. —  L ic e n c ia  d e l o r d i n a r i o ; 

C ó r d o b a , l o  fe b r e r o  1660 . —  A r m a s  d e l  M e c e n a s  

g r a b a d a s  e n  c o b r e .— D e d ic a t o r ia  f ir m a d a  p o r  e l a u 

t o r :  C ó r d o b a , 7 fe b r e r o  1S 6 0 .— A l  le c to r .— C a n c ió n  

,il V e n e r a b le  d e  D . J u a n  A n t o n io  d e  P e r e a , c o le g ia l 

th e o lo g o  d e l  I n s ig n e  d e  N . S r a . d e  l a  A s s u in p -  

c io n  d e  l a  c iu d a d  d e  C ó r d o b a .— O c t a v a s  d e  J o s e p h  

F h e l ip e  G ó m e z  R o ld a n , N a t u r a l  d e  x t lc a lá  l a  R e a l,  

y re .s id e n te  e n  S e v i l l a .— T a b la  d e  lo s  c a p ítu lo s . 

R e t r a t o  d e l  v e n e r a b le ,  g r a b a d o  e n  c o b r e .— T e x t o .

( B i b l io t e c a  d e l A y u n ita m ie n to  d e  C ó r d o b a .)

730. Vida del hermano Francisco de 
San Josef, herinitaño del Albaycla, impre.s- 

sa en Córdoba, año 1662.
( A p u n t e s  d e l  D r . V a c a  d e  A l f a r o . )

G onz.V-ez de U ceda (Pedro). Natural de 
Córdoba, poeta del siglo xv, cuyas poesías se 
encuentran en el Cancionero de Baeza. Véase.

G o N Z . t a z  V e g a  (D. Francisco). Nació en 
Córdoba en 4 de enero de 1S12 y fue hijo 
de D. Francisco Rafael González y  -Mcaide. 
y de D.'̂  María Teresa de la Vega y Román. 
Nació en la casa niim. 48 de la calle de San 
Francisco o Toqttería y se bautizó en la pa
rroquia de la Ajerquía. Aprendió latín con 
D. Juan Monroy, y en septiembre de 1824 
fué admitido alumno interno, con dispensa 
de edad, en San Pelagio, a estudiar los cur
sos trienales de Filosofía y Teología. A poco 
de entrar en el colegio ganó media beca y 
entera a fin de curso. Muy joven aún, su
plió cátedras, y en los repasos de verano era 
el encargado de la enseñanza de los elemen
tos de Matemáticas. Aparte del estudio oficial, 
digámoslo así, aprendió Matemáticas, Francés, 
Italiano y Griego, Durante este tiempo el 
obispo Trevilla y  el rector, de San Pela- ¡ 
gio D. Juan de Dios Hidalgo, fomentaban ¡ 
unos ejercicios literarios entre los alumnos j 

en que se argumentaba filosofía escolástica, | 
y en estos actos, González Ve,ga era siempre 
el que más brillaba. Terminados sus cursos 
fué a Sevilla, donde recibió el grado de ba
chiller en Teología, durando los actos, a clau.s- 
tro pletio, tres días asistiendo al tercero con 
fiebre y al salir de ellos, cayo en cama con 
una aguda enfermedad. Entre los catedrá
ticos causaron tanta admiración los actos del

graduando que los elogiaban mucho después 
Bravo Murillo y Martín Villa y  el Dr. Ana
ya que lo asistió en la enfermedad y lo trajo 
a Córdoba para entregarlo a su familia. Fué 
muy amigo de Sauz del Rio, también estu
diante en San Pelagio, y  ambos, a pesar de 
sn juventud, liaciap vida retraída, dedicados 
sólo a los libros, y cuando salían a paseo jun
tos, sólo hablaban de metafísica, existiendo 
después entre ambos larga correspondencia, 
que se ba perdido, en que Sauz del Río de
fendía las teorías de Bartelemy, y González, 
las de Santo Tomás.

Tenia tan privilegiada memoria que se sa
bía obras enteras, entre otras la Amhita del 
Tasso, que recitaba de memoria en italiano. 
De aquella enfermedad quedó su razón algo 
perturbada: tenía entonces apenas veinte años, 
y si bien tuvo períodos lúcidos, se fué agra
vando poco a poco hasta estar loco del todo, 
siendo necesario recibirlo en nn manicomio, 
llegando a estar desnudo y furioso casi siem
pre. Murió en Córdoba el 4 de mayo de 1854 
y se le enterró en la Salud.

Dejó algunas obras de filosofía que queda
ron manuscritas y hoy no se encuentran.

Gracia y  -Arredondo (D. Juan de). N a
tural de ‘Córdoba. Fué admitido en la Aca
demia de Córdoba en i i  de junio de 1812, 
desempeñando en ella los cargos siguientes. 
Secretario de cuarta .sección elegido en 29 de 
abril de 1813; segundo secretario general su
plente en 5 de agosto del mismo año; segun
do secretario en i i  de eneroi de 1814, y se
cretario de la cuarta sección en 13 de enero 
de 1816.

V iv ía  aú n  en  m ay o  d e  1847 . E r a  ab o g ad o  
de g ra n  re p u ta c ió n .

Escribió:

' 731. Memoria sobre los pararirayos y  
modo de extender su uso contra lois terre

motos y  erupciones de volcane.s.
Leída'en la sesión de 16 de septiembre de

1813.
M s. de la  B ib lio te c a  de la  A c a d e m ia .

732. Memoria sobre si las manchas que 
se notan en el Sol están en su nucleo ó en 

su atmosfera.

Leída en la sesión de 17 de febrero de 1819.

M s. d e la  B ib lio te c a  d e l a  A ca d e m ia ,
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733- Nobilissimo, atque spectatissimo vi

ro D. Raymuiido de Aguilar Fernandez de 
Cordoba: pulchrarum ai'tium amatori Eeque 
ac cultori: Academ ia etiam delineationis 
fautori: has ph ixica  institutiones devota 
R. Collegii Cordubensis B. M. V . in Cmlos 

Assum pte mente o ffert ejus collega D. Joan- 

nes G rada et Aredondo. Cui prievit Doct. 
Josephus Melendez et Fernandez, pnefati 
collegii philosophus et mathematicus, atque 
ecclesias D. Nicolai Parochus. Die 23 men
sis M aij ann. M D C C C X IL  Cordubae ex 
Typographia Reg. D. Raphtelis Garcia R o
dríguez.

En 8."— 23 págs. y  iina h. b.

G racia y  P arejo (D. Rafael). Nació en 
Córdoba en 18 de diciembre de 1S51, y  fué 
bautizado en la parroquia del Salvador. Fue
ron sus padres D. Rafael de Gracia y Arre
dondo, catedrático del Instituto de segunda 
enseñanza de Córdoba, y  D.“ Concepción Pa
rejo Manclieño, de noble familia de Puente 
Genil.

Escribió:

734. Estudio sobre la extradición en de
recho constituyente y  positivo con particu
lar aplicación á España por Rafael de Gra
cia y  Parejo abogado del ilustre colegio de 
Madrid. M adrid Establecimiento tipográfi
co de Góngora Ancha de San Bernardo, 
número 85. 1884.
' En 4."— 267 págs. numeradas y una sin número 

que contiene las erratas.
Anteport.— V. en b.— Fort.— A  ia v., nota de pro. 

piedad.— Ded. a la memoria de su padre.—-V. en 
b. — Introducción. — Texto. •— Apéndices. — Indices.—  

Fe de erratas.
(De mi biblioteca.)

735. Consideraciones acerca del dere
cho de España sobre las Islas Carolinas 
por R afael de Gracia y  Parejo  Abogado del 
Colegio de Madrid. M adrid establecimien
to tipográfico de Gregorio Juste, calle de 
Pizarro, núm. 15, bajo 1885.

En 4.“— 4S pñgs. numeradas.
Fort.— V. con, nota de propiedad.— ^Texto.— Apén

dice.
(De mi biblioteca.!

—30 págs. numeradas y i h. b.
■ V. con nota del impre.sor.'— Tc.xto.— li. en

736. De las fundaciones como personas 
jurídicas por Don Rafael de Gracia y Pa
rejo iVbogado del Ilustre Colegio de M a
drid Madrid Góngora, editores Ancha de 
San Bernardo, 50, segundo. 1886.

En 4,
Fort.-

b-
(De mi biblioteca.)

737. Cuestiones de Dereclio mercantil, 
por D. Rafael de Gracia y D. Lorenzo Be
nito.— Madrid 1885.

Forma parte de la obra titulada Cien cues
tiones de derecho, publicada por la Revista 
de los Tribunales.

738. Código de Comercio y  leyes mer- 
cantile.s de Bélgica. Traducción y notas. M a
drid, 1SS5.

Forma parte de la Colección de institutio
nes politicas y jurídicas de los pueblos mo
dernos, publicada por D. Vicente Romero Gi
rón y D. A. García Moreno.

G rande (D. Martín). Nació en Adamuz, el 
16 de mayo de 1796.

Escribió:

739. Impugnación al sistema de rflonta 
de año y  vez. Por D. Martín Grande, pro
fesor retirado de primera clase, catedrá
tico honorario de la Escuela superior de la 
misma facultad, socio de la Academia cen
tral española de veterinaria, Caballero de la 

Real y  distinguida orden española de Car
los III, mariscal de número de las Reales 
Caballerizas, &. &. Madrid, 1856, por A le
jo Vicente.

En 4."— 28 págs.

Contra e.ste libro .salió otro titulado:

Defensa del sistema de monta de año, y 
vez, impugnado por D. Martin Grande, ma
riscal mayor de las Reales Caballerizas, y 
defendido por don Pedro Cubillo, veteri
nario de primera clase. Caballero de la 
Real y  distinguida orden española de Car
los III, y  de la Americana de Isabel la ca
tólica, mari:scal mayor de caballería y  de
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tres
son

la Reai yeguada dé Aranjuez. &. &. M a
drid, 1856, por don Alejo Vicente.

En 4."— 31 págs.

740. Impugnación segunda al sistema de 
monta de año y vez, pür D. Martín Grande, 

profesor veterinario de primera clase, 
en contestación a la defensa del mismo sis
tema,- por' don Pedro -Cubillo, mariscal ma
yor de la Real yeguada. Madrid, 1856, por 

D; A lejo  Vicente.
En 4.°— 68 págs.

Como consecuencia de ésta salieron 
obras, una en pro y dos en contra, que 
éstas:

Sistema de monta anual y c r ia ' del ga
nado en la yeguada de S. M. por D. Julián 
Soto, profesor veterinario de primera cla
se, je fe  de la primera sección de la Real 
3'egttada, socio- de la Academia central es
pañola 'dé Veterinaria, &. &. Madrid, 1856, 

por T . Fortanet.
Eu 4.0— 61 págs.

Defensa segunda del sisteana de año y 
vez, -gontestando á la segunda Impugnación 
'del ¡señor don Martin Grande, y á la M e
moria últimamente publicada p o f D. Ju
lián Soto. Por D. Pedro Cubillo, profesor 
de primera 'dase, caballero de la Real y  
distinguida orden española de Carlos III, y 
de la Americana de Isabel la Católica, pro
fesor mayor y  segundo vocal de la Junta fa 
cultativa del Cuerpo de Veterinaria militar, 
exmariscal de la Real yeguada 'de 'Aran- 
juez, &. Madrid, 1856, par A . Vicente.

En 4,'’— 55 págs.

Defensa tercera del sistema de monta 
de año y  vez, contestando al dictamen de 
ia comisión nombrada por la Academia 
central de Veterinaria española, por don 
Pedro Cubillo, profesor veterinario de pri- 
me¡ra dase &. &. exmariscal de la Real ye
guada de Aranjuez. Madrid 1858, por A. 

Vicente.
En 4.“— vm  de principios y 53 Págs. de texto.

Guajahdo (-Alonso). Poeta natural de Cor- 
dolía, que tomó parte en el Certamen de San 
Pedro, de 22 de mayo de 1651, por la conce
sión del rezo de la aparición de San Rafael. 
Escribió al sexto asunto: juramento de San 
Rafael a Roelas en Romance, se le dió el pri
mer premio, consistente en un tintero de pla
ta; En el séptimo asunto, un soneto a la cons
trucción en 1602 del arca de las reliquias, le 
dieron el segundo premio, que fueron cuatro 
pares dé guantes de ámbar.

(Mesia de la Cerda.)

Guajardo F ajardo (Alonso). Natural de 
Córdoba, hijo de Pedro Guajardo y de doña 
María de Toro, y nieto de Nicolás Rodríguez 
Guajardo.

El padre testó en 8 de diciembre de 1318, 
ante Juan Rodriguez Trttjillo, en cuyo proto
colo se encuentra el libro 7, folio 319. Por él 
resulta que tuvo hermanos, Antón de Toro, 
Nicolás Guajardo, Leonor de Toro y  Catalina 
López de Guajardo. Era hombre el padre de 
gran posición, y la madre también, puesto que 
al casarse llevó en dote 130.000 mrs. en bie
nes raíces, y después heredó de Leonor Gon
zález de Castro, su madre, 225.000 en dinero.

En 15 de mayo de 1556 Alonso Guajardo 
otorgó un poder a sus hermanos Antón de 
Toro Guajardo y Pedro Guajardo, jurado de 
Córdoba y a Alonso Guajardo de Mexia y  
D.° María , Mexia y Alonso de Arévalo el vie
jo, tratante en corambre, a todos cinco y  a ca
da uno de ellos en particular, para que en su 
nombre arrendaran sus propiedades, que eran 
un cortijo, tierras, heredamientos, casas, me
sones y huertas y  otras posesiones suyas. Es
to revela que tenía un gran caudal. La escri
tura pasó ante Jttan de Slava y está en el to
mo X X IV , folio 1132 de este escribano. De 
aquí hemos sacado el calco de la firma.

Era vecino á San Nicolás de la Villa, ell 
la casa núm. 2 de la calle de los Leones.

En 1555 vendió, ante el mismo escribano 
(libro 23, folio 450 vuelto), 5.000 mrs. de cen
so a 0 .“- Leonor de Herrera, mujer del hon
rado caballero Juan de Heredia, difunto. Ha
bía muerto en isás. Los pocos más datos bio
gráficos los encontrará el lector en la descrip
ción de los Proverbios.

Escribió:

741. Prover j bios morales, j Hechos por 

vn Caiiallero iie Cordoora, I llamado Alonso
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Gtiajardo j Fajardo. | Dirigido al excellen
tissimo j Sñor don Gongalo Feruádez de [ 

Cordolia, Duque de Sessa y  de j Vaena, 
Conde de Cabra, Gouer- [ nador y Capitán 

General j de Milán y  estaidos de j Loinbar- 
dia. I Con Privilegio, j E n  Cordoua. [ por 
Gabriel Ramos Bejarano. j 1586. {Al fin.) 
Impre.sso en Cordoua; E n casa j de Ga
briel Ramos V eja  j rano. Año, 1587.

En S."— 51 hs. foliadas y i b. al fin,— Sign. A-G. 
d f 8 lis., menos G, que tiene 4.

Fort.— V. en b.— Carta de Sebastián de León a 
Pedro Guajardo de Aguilar, sin fecha ni firma.—  
Carta ded. del autor al Duque de Sessa sin fecha 
ni firma.— Te.xto en 280 redondillas.— Firma de Pe
dro de Gapata del Marmol.— Colofón.— H. en b.

“ Carta de Sebastian de León, Vezino de 
Cordoua, clérigo presbítero y doctor en santa 
Theologia, escrita al señor Pedro Guajardo 
de Aguilar, vno de los veynte y  quatro Caua- 
lleros del Regimiento de Cordoua, hijo mayor 
del señor Alonso GuajardOi

’Tllustre Señor. De muchas cosas que el se
ñor Alonso Guajardo Fajardo, padre de V. 
merced y  señor mió, escriiiio, asi en lengua 
Latina y  Griega como en la Toscana, Espa
ñola y aun Francesa, porque en todas tuuo 
general erudición, Jos Prouerbios Morales, 
son los que mas se frequentan y andan en vso, 
y se estiman de todo genero de gente, por la 
doctrina y  christianos auisos de que tratan.

■ '...fueron escritos... a mas de sesenta años, 
pues el de mil y quinientos y veynte y qua
tro, en la ciudad de Palermo en Sicilia, sien
do el señor Alonso Guajardo Capitán y Al- 
guazil mayor de la sancta inquisición de to
do aquel reyno y yslas adjacentes, parece por 
el borrador antiguo que los escriuio, hize mu
chas veces cbn su merced,... la instancia 
que... los mandase o consintiese imprimir... 
lo bolui a intentar en la ausencia que hizo 
desta ciudad siendo Corregidor en la de 
Huesca... pero esto no pudo ser tan secreto 
que no llegase antes a su noticia, y con co
rreo... me mandó... no prdsiguiese mi inten
to,... y así paró mi denuedo hasta que con su 
fin y  muerte le he cobrado de nuevo, y á mis 
solas he ganado licencia para hacer imprimir 
vn traslado que vino á mi poder, que mas que 
todos los otros parece fiel.

Se reimprimieron en la siguiente obra:
“ La Dolería del sveño del Líundo. Comedia

Tratada por via de Phiíosoph. Morai. junta
mente van aquí Los Proverbios morales He
chos por Alonso Guajardo Fajardo. Paris, 
Joan Foüet, M. D. C. XH II.”

En 12.”

La comedia es de Pedro Hurtado de la 
Vera.

Nicolás Antonio dice que la primera edi
ción de los Proverbios es de Ramos Bejara- 
no, en 15S5, debe ser error por 15817, que es 
la verdadera fecha, pues la del 85 no la ha 
visto nadie.

En 1623, iCarlos Guajardo Fajardo obtuvo 
licencia del Consejo para una reimpresión 
que no se hizo.

(César Oudin, en sus Refranes, insertó 50 
de estos proverbios con versión francesa.

La gloria de la reimpresión cupo hace po
cos años, a- D. Agustín Guajardo-Fajardo y 
Torres, que hizo la edición siguiente:

742. Provervios morales de Alonso 
Guajardo Fajardo Segunda edición. (Ar
mas de los Fajardos.) En la Imprenta de 
Carlos' de Torres y Daza, Farnesio l. 
M D CCCLX X X VIII.

En i6.“— 4 hs. prels. y 55 foliadas y. una copia 
de la port. de la edición i.a se hizo por el ejem
plar de la Biblioteca del Sr. Marqués de Jerez de 
los Caballeros, y sólo se imprimieron 100 ejempla
res. ■ ■
. Anteport.— la y., “Tirada de 100 ejemplares nu

merados.— Fort.— V. en b.— Al lector, firmado por 
Agustín Guajardo Fajardo de Torres; Sevilla, 20 de 
octubre de 1888.— P. en b.— Fort, de la edición pri
mera. —  Copia sacada a plana y renglón. Co
lofón que dice; “Acabóse de reimprimir esta obra 
en la ciudad de Sevilla á costa de don Agustín 
Gu.ajardo-F.ij ardo y Torres, a xx dias del mes de 
octubre del año de ntro. sñr. J. C. de 18SS, en la 
oficina de don Carlos de Torres y Daza 4*.”

(Archivo de protocolos. Salvá. Gallardo. Váldene- 
bro.)

DOCUMENTOS
I

(Escribanía de Juan de Eslava, tomo XVI, 
folio 1676.)

I . ' '  de agosto de 1554.— ^Alonso Guajardo, 
hijo de Pedro Guajardo, vecino en la colla
ción de S. Nicolás de la villa, vende á Fran
cisco Fernandez, pintor de imágenes, vecino 
en la collación de Santa María, 3.000 mara
vedís de la' moneda usual, al quitar, sobre 
unas casas mesón en la puente de Alcolea.
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II
Del libro 2." de testamentos de la Parro

quia de San Andrés consta que D. Alonso 
Guajardo Fajardo murió en 23 de noviembre 
de 1624, a la una de la noche, y se enterró en 
el convento de San Pablo.

III
(Escribanía de Rodrigo de Molina, tomo

X lV , folios 283 y 2S5.)
26 de junio de 1565.— Francisco de A âlde- 

lomar, Hijo del señor Rui Diaz de Valdelo- 
niar, vecino en la collación de San Salvador 
dice que por cuanto entre el y Pedro Guajai- 
do de Aguilar {Este es hijo dcl poeta.) ha ha
bido ciertos rencores de que han resultado 
pendencias sobre lo cual se han hecho infor
maciones y  procesos por la justicia ante Pe
dro Gutiérrez y otros escribanos, y por bien 
de paz convienen en tener de alli adelante 
amistad perpetua y cada parte otorga escri
tura en favor de la otra.

Calco de su firma;

’ifQ /iv

Gutiérrez B ravo (D, Patricio). Aunque le 
lian supuesto sevillano, Ramírez de Duque que 
le conoció y trató, dice que era natural de Du
cena. Fué cura del Arahal, y hombre muy 
erudito.

Escribió:
743. Adiciones a las antigüedades de L u 

celia y  notas sobre algunos puntos de his
toria y  antigüedad de la misma ciudad, es
crita por D. Jerónimo- Antonio Moliedano 
R oldan; su autor D. Patricio Gutiérrez Bra

vo presbitero del Arahal.
Ms. en 4."— 153 folios.
Según Ramírez de Duque se escribió en 

1763.
Be impugna la antigüedad que Mbhedano 

le atribuye a Ducena; corrígense algunos 
puntos particularmente geográficos; se am
pliati otros y concluye con un catálogo de los 
señoríos de Lucena, que no quiso insertar Mo- 
hedano por las cuestiones qué tenía la villa
pidiendo su incorporación a la corona.

. (Biblioteca Nacional.)

■ 744. La antigua Siepona restituida a su 
verdadero sitio. Carta apologética que di
rige a un amigo D. Patricio Gutiérrez Bravo, 
presbitero del Arahal, sobre las cuatro car
tas de D. Francisco Xavuer de Espinosa y 
Aguilera, cura de la villa de Cortes. Sev¡
Ha, por Joisef Padrino, 1771.

En 4.'’

Sostiene que Stepona estuvo al poniente de 
Cortes, a do.s leguas, y a cuatro de Ronda, eg 
término de Ronda y hoy de Jerez, en la dehe
sa de la Fontana, a 10 leguas de Jerez.

745. Dissertacion Critico-Historica-Dog- 
matica sobre las Monedas que recivio Judas 
por pago de su traición. Si las que tienen 
algunas iglesias p.' tales Pueden ser las 
Originales deste trato y  en caso q" lo fuesen 
si deven tenerse por reliquia. Con dos Apén
dices el I." de cada una de ellas las tienen 
por tales en el dia con varias reflexiones 
y  el 2." del S id o  de los Plebreos Por 
D. Patricio Gutiérrez Bravo Presb.“ V ica

rio de la Villa del Aralial A ño 1775-
Ms. original.
En 4."— 151 págs,
Port._I li. sin foliar en que hay. “ ovillejo que

escrivió D. Francisco de Quevedo á Judas quando 
vendió a Cristo N. Señor.”— Introducción y razón 
de esta Disertación.— Texto,

Niega la autenticidad de las monedas.
(Biblioteca universitaria de Sevilla.)

G u t ié r r e z  .de  E spejo  (Juan). Nataral de 

Baeiia.
Escribió;

746. Vida de doña A na de ^Córdoba.
(Ms. de la B. de la Academia de la Historia.;

G u t ié r r e z  de los Ríos (Andrés). Natural 
de Córdoba, según Ernesto Eratickenán y don 
Carlos Ramírez de Arellano, y según Doriga, 
asturiano.

Escribió:

747. Tratado de los del linaje de los G u
tiérrez de los Ríos ilustre en la ciudad de 

Córdoba.
Ms. citado por D. Carlos Ramírez de Arellano y 

además en un ms. de la Biblioteca Campomanes, ti
tulado, Biblioteca Astnnana.
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748. Memorial del pleito de Belmonte.
Ms. citado por D. Teodomiro Kamírez de Arella- 

no en sus Fassos por Córdoba.

Gutiérrez de los Ríos (D. Antonio). Nació 
en 8 de noviembre de i8io, en Córdoba, sien
do bautizado en Santiago. Fué hijo de D. An
tonio Gutiérrez de los Ríos y de D.“ Rosario 
Diaz de Morales, hermana de nuestro, abuelo 
materno. Estudió latín con D. Jacinto \dllos- 
lada, presbítero; la Filosofía la cursó en el se
minario de San Pelagio, y las Leyes las em
pezó a estudiar en Sevilla en 1S24.

Fué por primera vez a Madrid, después del 
pronunciamiento de 1S35, en que había toma
do parte. Fué redactor de E l Español  ̂ bajo la 
dirección de D. Andrés Borrego, y después 
redactó el Diario de Sesiones de Cortes y co- 

. laboró en La España. Fué oficial de la se
cretaría de Hacienda en 1S43, y de Gracia y 
justicia el 44, llegando en este Ministerio a 
jefe de sección. Fué diputado a Cortes de 
1846 a 50, representando el distrito de Hino- 
josa, y también fué senador. En el Congreso 
y  en el Senado habló y lo hizo bien. En las 
semblanzas de los diputados del 49 se lee: 

“ Es jefe de negociado en el Ministerio de 
Gracia y Justicia, sin haber sido nunca ni pro
motor fiscal.

’ 'En el congreso fué redactor del Diario de 
Sesiones, y ni entonces, ni antes, ni ahora ha 
disfrazado .su opinión de retrogrado.

"Habla cuando lo cree necesario, y lo hace 
con fluidez y corrección.

”Alto, delgado, moreno y con un modito 
tan suave que cualquiera dirá que no es ca
paz de romper un plato."

Se bañaba todos los días, lo mismo en ene
ro que en agosto, en el jardín de su casa de 
la calle de Almonas, que desde su muerte se 
llama de Gutiérrez de los Ríos, y en fin del 
invierno de 1S73, cogió al salir del baño una 
pulmonía que se lo llevó el 20 de marzo.

En los periódicos ilustrados de su tiempo 
hay hermosos artículos suyos sobre antigüe
dades de su patria. _

De una carta de 8 de junio de 1847.

■ Gutiérrez de los R íos (D. P.). Natural 
de Córdoba?

Escribió:

749. Genealogía de la casa de Ríos;
Ms. Y, 123 de la Biblioteca Nacional.

Gutiérrez de los Ríos (D., Vicente). Véa
se R íos (D. Vicente de los).

Gutiérrez de los R íos y  MoR.t.LEs (D. Lo
pe). .Nació en Córdoba en 7 de noviembre de
1705. Estudió en Salamanca, en donde fué co
legial del Mayor de Cuenca; escribió varias 
obras genealógicas e históricas y murió de es
corbuto en 30 de abril de 1742. Escribió ver
sos para el Certamen de 1727 en celebridad de 
la canonización de San Luis Gonzaga. Allí 
le quitan la primera parte de su apellido nom
brándole sólo Ríos y Morales. El yMorales 
tampoco es el apellido completo, que era Díaz 
de Morales.

Escribió:

750. Historia de la ciudad de Córdoba, 
por D. Lope Gutiérrez de lo’S Ríos y Mora

les.

Ms.

D. Manuel Juan de la Parra escribió, en. 
1746, un elogio del finado, y refiriéndose a 
esta obra, dice: “ No pudiendo conseguir las 
historias arabigas que tratan de los sucesos de. 
los moros en el tiempo que poseyeron a Espa
ña, las que solicito, con motivo de la historia 
de España que escribió, hizo le remitieran 
diferentes fragmentos traducidos, valiéndose 
para ello de los Rmos. Padres redentores del 
orden de la Sma. Trinidad que habitaban los 
hospitales de Argel.”

(Muñoz Romero,)

Gutiérrez de Salamanc.a y  F ernández de 
CÓEDOB.t (D. Juan Vicente). Nació en Agui- 
lar de la Frontera en 27 de enero de 1744, 
de antigua e ilustre familia y poseedor de 
pingüe mayorazgo, que le permitió atender 
a su numerosa familia, pues tuvo 24 hijos; 
a mejorar sus fincas, y a dotar a su pueblo 
natal de ■ obras de utilidad pública. Fué nues
tro bisabuelo paterno.

iConio arquitecto dejó una torre llamada 
del Reloj de Aguillar, obra elegantísima y 
muy atrevida, pues siendo de mucha eleva
ción y muy delgada, se encuéntra en medio 
de una plaza sin edificio alguno que le sirva 
de apoyo. También trazó los planos para la 
plaza de la C-onstitución de aquel pueblo.

Fué uno de los fundadores de Ja Sociedad
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écoiiómicá dé Aguilar en 1787, de la que fue 
conciliario cédula expedida por
Carlos III en San Ildefonso a 29 de sep
tiembre de 1787.

Como pintor se conservan de él dos cua
dros, ' la Virgen de los Dolores, en que retra
tó a su mujer DA María de las Mercedes 
Pretel y  Vargas Machuca, notable por su her-. 
mesura, y  una Divina Pastora que vale poco, 
y  lo poseía en Madrid ,DA Adela Ramírez de 
Arellano, viuda de Navarro Rodrigo.

Murió ‘en 1824. .
Escribió un tratado sobre la conservación 

de las colmenas, y además;

751. Agricultura practicada cuarenta 
años en sus posesiones, por don Juan Vicen
te Gutiérrez de Salamanca Fernandez de 
Córdoba, contadoii# de la R eal Sociedad 
Económica de la yilla de Aguilar de Cór
doba, cuyas observaciones y  repeticlos ex
perimentos, sobre lo que hacemos presen
te, dan la verdadera luz para el acierto de 
su ejecución en todas partes, con arreglo a 
su territorio y  clima. E l terreno de que ha
blamos en esta Andalucía está en clima de 
treinta y  siete gradas de latitud y doce de 

longitud de nuestra Península.
Ms.— En 4.0— '39 págs. y 4 láminas.

Se trata en él principalmenté del cultivo 
del olivo; además hay algo sobre cortes de 
maderas para que puedan servir para la ma
rina.

(Biblioteca agronómica del Jardín Botánico de Ma
drid.)

Gutiérrez de Salamanca y  Fernández de 
CÓRDOBA (D. Manuel), ¡hermano del anterior. 
Nació en Aguilar de la Frontera el año 1745. 
Empezó la carrera militar de subteniente en 
el provincial de Buj alance en 1770, y siendo 
teniente de cazadores del mismo cuerpo, pa
só al bloqueo de Gibraltar, donde, por su com
portamiento, llamó la atención del general 
D. Martín Alvarez por lo que fué destinado 
al parque de artillería y allí se ocupó en la 
invención y trabajo de varias máquinas de 
cañones y  morteros empotrados con movimien
to, y  otras de caballos de frisa volantes, cu
yos modelos obtuvieron la aiprobación dei Rey. 
Siendo general en jefe del ejército sitiador 
de Gibraltar el duque de Crillón, le encargó

al invención y  construcción de urla máqüiiia 
ventilatoria con que desalojar de las minas 
el humo' de los disparos que se hacían en el 
interior ded peñón, y su obra fué recibida 
con aplauso general y especialmente de los 
cuerpos facultativos.

Hecha la paz, fué llamado a Madrid y allí 
levantó el plano del castillo de San Felipe 
de Mahón, sitiado por el ejército español, 
con las baterías, mar y embarcaciones, todo 
de relieve, manifestando al vivo su conquista. 
También hizo en relieve el modelo de las 
obras de campaña del ejército nacional con
tra Gibraltar en 17S2, castillo, baterías, ca
ñones y tropas, todo con figuras pequeñas. 
Ambas obras están en el Museo de Ingenie
ros.

Fué individuo de la Económica Matriten
se, a la que presentó cuarenta y seis obras, 
entre proyectos, modelos de máquinas, planos 
y explicaciones de éstos. Esto se le premió 
con la cruz de Carlos III y el nombramiento 
de coronel efectivo de DragO‘iies con licencia 
ilimitada para residir en Madrid.

Poco después se le comisionó para esta
blecer en la -Económica una colección de má
quinas con que propagar la industria entre 
los artesanos pobres, y  lo llevó a cabo, dan
do con ello ocupación a muchos artistas y a 
los presos de la cárcel de Madrid, y envian
do dibujos con las explicaciones necesarias 
a las principales ciudades de} reino.

Cuando los franceses invadieron Madrid 
en 1808, recibió una peligrosa herida en la 
cabeza defendiendo una puerta. No pudiendo 
por sus achaques y edad unirse al ejército 
nacional, se retiró a Aguilar, donde vivió 
entregado al estudio ¡hasta su muerte en 1820.

Había ¡hasta hace poco en Aguilar una cos
tumbre que la imprenta ha abolido. Cuando 
fallecía alguna persona de distinción salía 
el pregonero por las calles diciendo: “ D. Fu
lano de taj ha falleoido, se ruega a los veci
nos que recen por él.”  A  los militares que 
estaban en activo servicio se Ies llamaba vi
vos; coronel vivo, valía tanto como coronel 
en activo. Cuando D. Manuel falleció encar
garon al pregonero que dijese: “ D. Manuel 
Gutiérrez de Salamanca, coronel vivo de 
Dragones, ha fallecido”, y  el pregonero re
corrió el pueblo gritando: “ D. Manuel Gu
tiérrez, coronel vivo en Salamanca, ha falle
cido.”

Escribió;



267

752. Poesías.

Un tomo en 4.°— Ms. de la biblioteca de D. Car
los Ramirez de Arellano.

753. Compendio cronológico y general 
de los Reyes de España.

Ms. en 4.'̂  de la Biblioteca de D. Carlos Ramí
rez de Arellano.

754. Método prácfico del mejor modo de 

plantar olivos.

Ms. en 4.° de la misma biblioteca.

Guzmán (D. Enrique de). Natural de Cór

doba, poeta y estudiador de los santos Pa
dres. Fué cardenal.

Esto es lo único que dice de él el P. Ruano, 
en su Historia de Córdoba.

(Guzmán  (D. Francisco de). Hernández Mo- 
rejón dice que ,̂ la obra Censura general del 
migüento de la Condesa, de Juan de Castro, 
está dedicada a D. Francisco de Guzmán, au
tor de ia Historia de Bujalance.

La obra citada impresa en Córdoba en 1625 
está dedicada a D.® Francisca de Guzmán, 
marquesa del Carpió, y, por consiguiente, esto 
es un error del sabio bibliógrafo. Véase en 
di artículo Castro y Medinüla (D. Juan).

,:ü5íí
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Heredia (D. Sebastián de). Natural de Ca

bra. Peceptor de Latín en Córdoba.
Escribió:

75S. A rte novísimo gramatigO' (sic) lati

no. Qite contiene toda la gramática dividida 
en sus quatro partes, la explicación de to
das las Oraciones, y  Particulas, de las Ka- 
lendas, Numeros Romanos antiguos, y  mo
dernos, Lustros, Olympiadas, y  Siglos, R e
glas .para construir, diversas Locuciones pa
ra facilitar el hablar en Latín, y  la significa
ción de los Adverbios, de que mas commi- 
raente usan los Autores, dispuesto según el 

Método practico, que há hecho ver con la 
continua experiencia, la conocida utilidad, 

y  adelantamiento de los Estudiantes á su 
Autor, Don Sebastian de Heredia Precep
tor de Gramática, Latinidad, Poesía, y  Elo:- 
quencia en la Qudad de Córdoba, quien lo 
dedica al Sr. Doctor Don Francisco Isidoro 
Gutiérrez, Vigil de Quiñones, Dignidad de 
Prior, y  Canóniga Magistral de la Santa 
Iglesia de Córdoba, Juez, y  Examinador Sy- 
nodal del Obispado de élla. Juez Apostóli
co, y  Real del Tribunal de la Sta. Cruzada 
del mismo Obispado, y  Uno de los Canó
nigos Diputados del Colegio Seminario con
forme á la disposición conciliar. Colegial, 
que fue en el Mayor de S. Ildephonso, U ni
versidad de Alcalá, &c. (Linea de §.) Im
preso en Córdoba en la Imprenta del Co
legio de la Asumpcion año de 1767. por 

Francisco V illa lon ...

En 8."— 33 hs. sin numerar, otra con un escudo 
de armas, 183 págs. numeradas y 3 sin foliar.—  
Signs. una . estrella.— cinco estrellas.— A. Y.

Fort.— V. en b.— Dictamen de Fr. Manuel Cas
tillejos: Trinidad de Córdoba, 17 julio 1767.— Lie. 
del Ordinario: Córdoba, 17 julio 1767.— Âprob. de 
Fr. Manuel Tablada: San Pablo de Córdoba, 19 
julio 1767.— L̂ic. del Juez de Imprentas: Córdoba, 
22 julio 1767.— ^Armas del Mecenas grabadas por 
jJíez en Córdoba, 1767.— 'P. en b.— Ded. firmaaa.-r- 
Versos latinos de D. Bernardo Quadrado.— Déci. 
ma de D. Pedro Cerrillo y Orozco..— Pról.— Êscudo 
tipográfico.— Texto.— P. en b.— Erratas.— P. en b.

(Biblioteca provincial de Sevilla.)

756. “i* Retorica dictada por Don Se
bastian de Heredia Catedrático de Retorica, 
Director y  Prefecto de las enseñanzas todas 
del Real colegio de la Ciudad de E zija  pr. 
el R ey Ntro. Señor que Dios gue. E n E zija 
en el año del Señor de M D C C L X X X II.

Ms. original en 4.0— 153 fols. sin numerar.— El 
título en la h.

(Biblioteca de D. Fulgencio María de Heredia, 
en Cabra.)

Heredia y  del R ío (D. Pedro), conocido 
por el Capitán Comedias, por su oposición al 
teatro. Nació eniCabra, en 16 de'septiembre de 
1775, y  fué hijo de D. Pedro José y  de doña 
Teresa Angela. Estudió en el colegio de esco
lapios de Daroca, y salido del colegio se ofre
ció a servir contra Francia y se portó muy 
bien defendiendo, con cincuenta hombres 
contra dos mil, la Real-Casa del bosque de Ira- 
te, por lo que se le dió las gracias de Real or
den y además el grado y sueldo de teniente 
de Infantería. Hecha la paz se retiró, y  al co
menzar de nuevo la guerra en 1808 levantó 
los hombres que pudo de Cabra y Aguilar, y
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estuvo de capitán de ellos, al mando de D. Pe
dro de Valdecañas, y cuando éste disolvió su 
división, Heredia se ofreció a la Regencia, que 
le destinó a Cádiz, donde sirvió hasta la ter
minación de la guerra de la Independencia. 
En 1825 fué a Roma a ganar el jubileo santo, 
y  allí se quedó hasta su muerte, ocurrida el 
19 de febrero de 1853. Era hombre muy raro, 
bajo, nariz larga, vestía a la antigua, con cal
zón corto, casaca y  sombrero de medio que
so. Estaba lleno de manías, siendo las prin
cipales la persecución del teatro y fomentas 
el culto de las once, mil vírgenes.

Todas las obras que publicó las costeó de 
su bolsillo para repartir a los amigos, sin po
nerlas a la venta.

Escribió:

757* J- J- De Beatissimis Ursula 
et ejus sociis V. V. M. M. ( A l  f i n ( )  Cordu
bae. In Typograph. D. Ltidov. Ramos & Co
ria, in via de Armas. Armo 1817.

En 4.“— ig págs. numeradas.— Signs. A-E.— Ên
cabezamiento.— Texto.— Grabado en madera .de San
ta Ursula.— Notas.— Colofón.— En verso y  prosa.

(Valdenebro. B. del Duque de T ’Serclaes.)

758. ^ J. M. J. Colección de varías me
morias devotas, y noticias instructivas en 
honor de la gloriosa Santa Ursula virgen 
y martyr y de sus compañeras las Once 
Mil Vírgenes y Martyres. Empezando con 
un sermón de Santa -Avoya virgen y mar
tyr, una de su gloriosa Compañía, y se da 
noticia autentica de la veneración y ailto 
de sus Sagradas Reliquias en varias de las 
muchas Iglesias de España en que se conser
van con honor. Por D. Pedro Maria Here
dia y Rio, Capitán retirado. En Córdoba: 
Con aprobación del Señor Provisor, y  li
cencia del señor Juez de Imprentas. En la 
Imprenta de Don Luis de Ramos, año de 
1818. ( A l  f i n :) En Córdoba en la Impren
ta Real con las licencias necesarias. Año de 
1818.

En 4."— is  hs. sin foliar, una con un grabado, 
y otra de índice, y 120 págs. foliadas y 2 hs. sin 
números al fin.

(B. del Duque de VSerclaes.) (Valdenebro.)

759- J- M. J. Dad al Cesar lo que es 
del Cesar y lo que es de Dios á Dios. De
voción,,. en honor del gran Tribuno... San 
Mauricio, de San Exuperio, San Candido, 
y demas ilustres heroes... que componían 
el Cuerpo ó Legión Thebea, &c. ( G r a b a d o  

e n  m a d e r a  d e  l o s  t r e s  s a n t o s . )  ( A l  f i n í )  Con 
licencia: En Córdoba en la Imprenta de 
Don Luis de Ramos y Coiria, Plazuela de 
las Cañas. Año de 1814.

En fol.— 4 págs. _
(Bibliotecas del Duque de T ’Serclaes y de don 

Fulgencio María de Heredia.)

760. Destierro de las comedias de la ciu
dad de Córdoba en 1694 por acuerdo de su 
ilustre Acuitamiento á instancia del V. P*. 
Presentado Fr. Francisco de Posadas, del 
Sagrado Orden de Prediieadores, sacado de 
su vida escrita por el Padre Maestro Fr. 
Pedro de Alcalá, y de su tercera impresión, 
dedicada al M. R. P. Fr. Lorenzo de la 
Concepción, en el siglo Conde de Cumbre- 
Hermosa, en Madrid en la Oficina de An
tonio Marín año de 1748; y la prohibición 
de las mismas en todo este Obispado por 
el Sr. D. Carlos III, en 1784, á instancia de 
su Illmo. Obispo Don Baltasar de Yusta 
Navarro, que subsistió á solicitud de la mis
ma Ciudad hasta la invasión de los france
ses que las protegieron. ( A l  f i n ( )  En Cór
doba: En la Imprenta de D. Luis de Ra- 
mo's y Coria, Plazuela de las Cañas. Año 
de 1814.

En 4."— 36 págs. mtmeraflas.— Encabezamiento y 
texto a continuación.— Colofón.

(B. de D. Francisco de B. Pavón.)

761. Noticia breve de los obsequios tri
butados por la ciudad de Córdoba á' la Rey- 
na Nuestra Señora Doña María Isabel Fran
cisca de Braganza, y a la Serenissima Se
ñora Doña Maria Francisca, de Braganza 
Infanta de España en el transito de S. M. 
y A. en Septiembre de 1816. En Córdoba: 
( A d o r n o  t i p o g r á f i c o . )  e n  la Imprenta de la

'"'-1
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Ciudad. De Don Luis de Ramos y Coria, 
Plazuela de las Cañas.

En 4.“— 18 págs. y i h. b.
(B. de D. Francisco de B. Pavón.)

762. "i* (Viñeta con tres soldados.) J. M.
,T. Breve noticia de la Legión Tebea, sacada 
especialmente de la idea que de ella dió á 
luz el Doctor Guillermo' Baldesano, dirigi
da al Serenísimo Cario Emanuiel Duque de 
Saboya, y  recuerda algunos beneficios del 
Señor á España favorecida con reliquias de 
estos Santos Mártires en muchas de sus 
Iglesias. (A l fin:) Córdoba: Imprenta Real. 
Año de 1S16.

En folio.— 8 págs.
Encabezamiento.— T̂exto a continuación, en 97 

octavas. Segunda edición.— La primera es de 1814, 
y la tercera de 1823.

(B. de D. Fulgencio María de Heredia y del Díi- 
que de T ’Serclaes.)

763. 'f’ In honoren Beati Petri Aposto
lorum Principis Responsorium. (AI fin i)  
Con licenda en Córdoba en la Imprenta 
Real de Don Rafael Garda Rodríguez. Año 
1816.

En fol.— 4 hs. sin numerar.
Grabado de José Sánchez; Córdoba 1814.— Ti

tulo.— ^Texto.— Indulgencias.— Traducción en verso 
del Responsorio.— Nueva traducción hecha en Cór
doba.— L̂ic. del Obispo a 3 de julio de 1816.—-No
ta.— Colofón.

(B. de D. Fulgencio Maria de Heredia y del Du
que de T ’Serclaes.)

764. “í* J. M. J. Adición á la publicación 

de indulgencias que contiene el Responso 
al Señor San Pedro Aposto!, impreso en 
1816. (A l fin  i) Con licencia en Córdoba: 
En la Imprenta de Don Luis de Ramos y  
Coria, Calle de Armas. Ano de 18x7.

En 8." mayor.— i h.
Encabezamiento.— T̂exto.— 'Nota final.

(B. del Sr. Duque de T’Serclaes.)

765. Novena de Santa Ursula Virgen y  
Mártir. Capitana de las Once mil Vírgenes, 
&c. Para conseguir Los Devotos remedios 
en sus necesidades. En Valencia: Por Jo- 

seph Garcia, Plaza de Calatrava. Y  reim

presa en Córdoba con aprobación del Señor 
Provisor, y Licencia del Señor Juez de Im
prentas. En la Imprenta de D. Luis de Ra
mos año de 1818.

En 8.“— 40 págs.
(B. del Sr. Duque de T ’Serclaes.) (Valdenebro.)

766. ’i* J. M. J. Actas Sanctae Ursula 
et undecim mille Virginum & Martyrmn Co- 
loniensium, ex Baptista Mantuano, (A l 
f i n -i) Cordubae: Typis D. Ludov. Ramos. 
Superiorum permissu. 1819.

En 4."— 20 págs.̂ — Signs. A-C.— Apostillas. 
Encabezamiento. —  Texto. —  Officium SS. Vir

ginum et Martyrum Ursulae et Sociarum ejus.—  
Errata.— Colofón.

(B. dei Sr. Duque de T ’Serclaes.) (Valdenebro.)

767. d* J. M. J. Colección de varias me
morias en honor de la gloriosa Santa Ursu
la virgen y  martyr, y  de sus compañeras 
las Once M il Vírgenes y  martyres. P or Don 

Pedro M aría H eredia y  Rio, capitán retira
do., Con aprobación del señor Provisor, y  
licencia del Señor Juez de Imprentas de es
ta Qudad. En Córdoba; En la Imprenta 
de la Ciudad D e Don Luis de Ramos y  Co
ria, Calle de Armas. A ño 1819.

En fol.— 2 hs. sin numerar y  80 págs. foliadas.—  
Sigus. A-V, de 2 hs.

Fort.— V. en b.— Indice.— ,\dvertencia sobre la 
primera edición.— Id. de la segunda.— Erratas.—  
Texto.

(B. de D. Fulgencio María de Heredia.)

768. "í* J. M. J. Sermón en la Festivi
dad de Santa Cunerá, Compañera de Santa 
Ursula, compuesto cerca del principio del 
siglo XIV, de los codices escritos antigua
mente y  conservador al parecer en Rhenen 
del Arzobispado de Utrecht, sacado de los 
Padres Continuadores del Padre Juan Do

lando a 12 de Junio, y  traducido literal
mente. (A l fin  i) Con licencia: E n Córdo
ba en la Imprenta Real. A ño de 1819.

En folio.— '2 hs.

769, *1' J. M . J. Colecdon de varias me

morias y  oraciones en honor los santos an-

’ tí
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geles, y  en especial de sus siete principes, 
para exitar a sm devoción. Por Don Pedro 

M aria Heredia y  Rio. Con licencia en Cór
doba: en la Imprenta de Don Luis de Ra
mos y  Coria. Año de 1823.

En — 208 págs.
(B. del Sr. Duque de T^Serclaes.)

770. Errata sic corrige. (A l f i n :) Cor- 
dubse. Apud Ludovicum Ramos Typogra- 
phum anno 1823. Cum licentia. Ordinarii.

En 4.“— Págs. 13 y 14.

Las doce páginas anteriores son de esta 
otra.

771. D e septem spiritibus, qui in cons
pectu throni Dei sunt. Sevilla por Caro 
Hernández 1822.

En 4.<i— 12 págs.

773. L a  misma, segunda edición. Vele- 
tris 1838.

En 4-“— 14 págs.

773" .T- M. J . : Noticia del estableci
miento de la Santa Inquisición por el glo
rioso Santo Domingo de Guzman, sacada 
del Beato Francisco de Posadas de sni mis
ma Orden de Predicadores en el Capitu
lo XITT, del libro I. de la V ida que escribió 
del. Santo Patriarca; con algunas reflexio
nes del Editor sobre el asunto. (Adorna.) 
Por Don Pedro M aría Pleredia y  Rio. Con 

licencia del Ordinario y  del Señor Juez de 
Tmnrentas. En Córdoba: En la Imprenta 

de Don Luis de Ramos y  Coria. Calle de 
Armas. .\ño de 1824.

■ Tex.̂
En 4."— 16 págs.— Signs. A-B.
Fort.— A la r.. versículo del salmo 73 

to.—-Feflexíones del editor.
(B. del Sr. Duque de T ’Serclaes.) (Valdenebro.)

774. Devoción a S. Mauricio y  Com- 

p-'^^ros M M . (Grabado de los tres márti- 
Ĵ ] Cesar lo que es del Cesar, y  lo 

de Dios á Dios. (A t f in :) En Córdo

ba: Con aprobación del Señor Provisor 
y  L icen cia: del Señor Juez de Imprentas:

en casa de Don Luis de Ramos. Calle de 
Armas, Núm. 4.

En S.°— 8 págs.

.Aunque no lleva año es anterior a 1820 y 
posterior a 1816, puesto que se inserta una 
obrita que ya se había publicado en 1816, y 
es la siguiente:

775' “ Noticia en verso de San M auri
cio y  su legión Thebea, que recuerda tam
bién algunos beneficios del Señor a  la E s
paña favorecida con Reliquias de estos San
tos Mártires, en muchas de sus Iglesias.” 
Empieza á la pag. 34.

(B. de D. Francisco de B. Pavón.)

776. Mi.5cellanea in onore di S. Mauri
cio i la Santa Legione Thebea. Romse 1849.

(Dato de D. Fulgencio M.a- de Heredia.)

777. Sermón traducido del Sor. Jacobo 
Marcando con otras adiciones en honor de 
la gloriosa Santa U rsula... y ... las once mil 
vírgenes. Córdoba 1817.

(Dato de D. Fulgencio M.a de Heredia.)

778. Sermones traducidos del V . Dioni
sio'Cartujano de la historia y  de la grande 
recomendaciou del Ejercito de las once mil 
vírgenes. Córdoba, 1818.

(Noticia de D. Fulgencio M.a de Heredia.)

779. Breve exposición y  defensa de la 

vida de Sta Susana. Córdoba 1S18.

(Noticia de D. Fulgencio M.» de Heredia.)

780. Vida de la gloriosa princesa Sant; 
A voya traducción del francés. Córdoba

1823.

(Noticia de D. Fulgencio M.a de Heredia.)

781. Vida de Santa Cordilla traducida 

del latín. Cordol-a 1823.
(Noticia de D. Fulgencio M.a de Heredia.)

782. Vida de Santa Ursula y sus com
pañeras traducida del francés. Córdoba

1S23.
(Noticia de D, Fulgencio M.® de Heredia.)
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783. QutEdani memoriíe de Em."'o ac

Rev,“'° Domino Hieroiiimo Grimaldi. R o
mas. 1836.

(Noticia del Sr. Heredia.)

784. Nova additio ad memorias de Emo. 

ac R.'“ o D. Cardinale Hieronymo' Grimal
di. Romae. 1844.

(Noticia del Sr. Heredia.)

7S5. Expositio^ cuijusdam Hispanis do
lenti! de depectione laborum Hispanice in 
acquisitione Indiarum Ecclesias Dei, quo
rum laborum laudes meritte in Europa ac
ceptae. non simt justa quendam Protestan- 
tem mense julii hujus anni loquentem, in 

folio catholico cui titulus est: la Revista de 
Dublin. Velitris. 1838.

(Noticia dei Sr. Heredia.)

786. Sancti Damasi Papie Carmen de 

Salvatoris nominibus. Córdoba, sin año.

(Noticia del Sr. Heredia.)

787. Miraculum Sanctissimi Sacramen
ti. Monitum de Poesi. Romie 1845.

(Noticia dei Sr. Heredia.)

788. De bellica et cristiana virtute Ca- 
roli jMagni in proelio justu Cordubam. Ro- 
mie 1838.

(Noticia dei Sr. Heredia.)

789. De, Sancti Carolo Magno, Carolo- 
mamno, et Antonio Grimaldo cum Marti- 
ribus Ridruntinis. Romie. 1849.

(Noticia dei Sr. Heredia.)

790. Aliquie Memorias de primo et se
cundo Scipione Grimaldi. Noticia dei pri
mer Scipion o Cipion Grimaldi: por carta 
del capitán retirado D. Tomas a su hermano 
el capitán retirado D. Pedro M aria H ere
dia dei Rio, sextos nietos de aquel. Romte 
1848. ’

(Noticia del Sr. Heredia.)

791. Noticia y  congeturas sobre la M i

licia del Teniente General de la Artillería

en España D. Pablo Grimaldi, natural de 
Genova, Quarto abuelo de D. Pedro M aría 
Heredia del Rio (Sin lugar ni año).

En 4.°— 3 hs.

792. De expeditione cardinalis Hispa- 
nise infantis in Germaniam contra heréti
cos suecos. (Sin lugar ni año.)

En 4.°— ! h.

793. De Sanctis Martiribus Mauritio, et 
eormn sociis. (Sin lugar ni año.) En prosa y 
verso.

(Noticia del Sr. Heredia.)

794. Colletio brevium memoriarum in 
honorem Sanctorum Martirum decen mille 
in monte Ararath Crticifixonim et alioram 
cum notis et versibus Romas. 1840.

En verso y prosa.

(Noticia dei Sr. Heredia.)

795. Notas y  adnotaciones ab opusculo 
De otros milagros de nuestra edad. Roma.

1845.
(Noticia del Sr, Heredia.)

796. Aliqua servitia Editoris Patriae suae.

(Noticia dei Sr. Heredia.)

797. Indice dei P. D. Emanuele Pleire- 
dia con altre memorie della stia famiglia. 
Roma. 1841.

(Noticia dei "Sr. Heredia.)

798. Adición al articulo 'de la nobleza 
dei P. Manuel de Heredia y  de su familia. 
Roma. 1S42.

(Noticia dei Sr. Heredia.)

799. Brevis Memoria 'de Ferdmando 
González, Comite et Duce Castellac et M a- 
vae. Roinffi. 1841.

(Noticia dei Sr. Heredia.)

800. Defensio Domus regii saltus Frati. 
Cantus, primu-s. Velitris. 1838.

(Noticia dei Sr, Heredia.)
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Soi. L a  misma. Cantus secundum, R o 

m a. 1840.

(Noticia del Sr, Heredia.)

’ 802. D e bello H ispania ab anno 1793 
ubi humilis poeta stiam exiguam opem au
xilio  Dei, prestitit.

(Noticia del Sr. Heredia.)

803. Poema de bello hispánico, An. 
M D C C C IX . Neapoli. 1840.

(Noticia del Sr. Heredia.)

804. D e Principe Monfeci ad patibulum 
ducta in Perturbatione crudeli Gallite juxta 
Relationem Illustris Domini Consullis Mo- 
n sci, et infrascriptum Dictionarii Veneti. 
Romte. 1842.

(Noticia dei Sr. ■ Heredia.)

805. Spes de felicitate hispani regni ex 
bonitate Dei. Romae. 1843.

(Jioticia dei Sr. Heredia.)

806. Petrus M aria Heredia dei R io  in 
honorem patrum suorum has humiles ver
sus scripsit. Romae. 1843.

(Noticia dei Sr. Heredia.)

807. Quedam carmina de aliquibus mo
dernis succesibus a fidedagnis acceptis, an
no 1841. (Sin lugar ni aino.)

(Noticia dei Sr, Heredia.)

H eredia  del R ío (D. Segundo). Nació en 
Cabra, en 13 de mayo de 1777, y fué hijo de 
D. Pedro Josef, y  de I>.“ Teresa Angela. Es
tudió en los escolapios de Daroca y  en Agiti- 
lar de la Frontera, bajo la dirección en ésta 
de D. Antonio de Herrera Valenzuela. Reci
bió las órdenes sagradas el 22 de marzo de 
1806. Estudió Teología, Escritura sagrada. 
Cánones y Moral, en d  convento de San Pa
blo de Córdoba, y  empezó misiones en los 
pueblos del obispado, con licencia del Obispo, 
a fines de 1824. En 1835 fué a Roma con su 
hermano D. Pedro a ganar el jubileo santo. 
Allí predicó en italiano y fué nombrado mi
sionero apostólico, ad honorem, de la Congre
gación de Propaganda fide. Volvió a España 
en 1830 y  continuó las misiones por casi to

das las provincias. Murió en Soria, el 12 de 
junio de 1849,

Estos datos, así como las noticias de sus 
escritos, son de su sobrino, D. Fulgencio Ma
ría de Heredia.

Escribió:

808. Appendix ad allcxnitionem ad lit
teratos adversus Millenariorum moderato
rum systema; in quo plurima adjunguntur 

ad omnium litteratorum utilitatem spectan
tia. Romae. 1S28.

809. Homo vere felix  in quocumque sta
tu. Romae. 1830.

810. Método fácil para o if y  hacer una 
confesión general. Salamanca, .1834.

811. Observaciones criticas sobre los 
diezmos. Zaragoza, 1837.

812. Opusculum pio inmaculata concep- 
ceptione. B. M. V . desumptum ex variis 
auctoribus. Matriti. 1842.

813. Brevis disertatio de precessione 
Spiritus Sancti a persona filii Dei Pátris... 
Compostellae, 1S42.

814. Selva de materias predicables. Tra
ducción de la de San A lf.° M.  ̂ de Ligorio. 
Madrid, 1S48.

815. Monitum importantfsimum'. Ro
mae, 1830.

816. Origen y  progresos de las socieda
des civiles asi seculares como eclesiásticas, 
moralizado. (Sin lugar ni año.)

M anuscritos.

817. Quaetio Téologico, Canonico, cri
tico. Litúrgica de cultu Septem Principum 
Angelorum.

818. Virginis Inmaculate Conceptae Do- 
xologia Rithmica cum Anotationibus.

819. D e conceptione absque pecato.

820. Ejercicio de la presencia de Dios,

SttUTO.—18
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8zi. AlgU'nais titiles observaciones de 
íós sermones’ de cuaresma del B. Leonardo 

de Porto . Mauricio. .

822. ■■ Apéndice al Hombre felix en cual

quier estado.

' 823.. Qusedam reflexiones, quse a die 16 
junii an 1829 mihi in mentem venisunt, 
praasentiatn Dei'considerantí.

‘ 824. Examen del estado de mi alma pa- 
.ra con Dios.

825.' Enciclopedia católica, moral, reli
giosa y  canonica, donde por orden alfabé
tico va  coleccionado todo lo'mejor que acer
ca de esas maiteriás be encontrado en mis 

lecturas,

Además de estas obras dejó manuscritos 
muchos sermones.

.- ' H erecia del Río (D. Tomás). Hermano de 
los dos anteriores. Nació en Cabra a 7 dé marzo 
de 1786. Al principio de sus estudios litera
rios los dejó por la milicia y  fué destinado 
'fle Cadete al regimiento de Guardias españo
las. En 7 de mayo de i¡8io fué nombrado al
férez, y en 10 de enero de 1812, teniente. Des
de-junio d,e 1811 fué ayudante dél general 
Blak'e, y estando la noche del 15 de enero de 
1812 en la tartana Ascensión, con otros ede
canes, fué apresado el barco por el capitán 
Antonio Merello, cprsario genovés, que les 
condujo a Rota, donde varó la tartana. Con 
guardias francesas desembarcó y  estuvo pri
sionero, ciento cuarenta y  cinco días, hasta 
que en la noche, del 8.de. junio se escapó en 
Manzanares y pudo incorporarse a su bata
llón.

En 4 de octubre de 1814 se retiró de capi
tán. Casó en Aguilar en 9 de abril de 1815 
con D.  ̂ Félix Antonia de Vida y  Romero.
■ ' Murió' en Aguilar á 23 de marzo de 1S15Ó. 

Escribió:

■ Sizó, ■ •Vidá' dEl P. D. Antonio de H erre

ra y  Valénzuela presbítero misionero apos

tólico. _  , - I , . : ,

Ms. en poder d? su hijo D, Fulgeiigio M,® de
{íetedja,.'.-

H e r e d ia  y  V id a  (D. Fulgencio M,*.,de). 
Nació eti Aguilar de la Frontera, en 1816, y 
fué hijo de D. Tomás HIeredia del Río y  de 
D.“ Félix Antonia de Vida. Estudió Derecho 
en la 'üniyersidad de Sevilla y fué promotor 
ñscal de Ecija. Después se letiró a Cabra, 
donde murió hacia igoo

Escribió:

827. Apuntes para escribir la vida del 

presbítero D. Segundo Heredia y  Rio. Cá

diz, 1S50.

En' 4.“— Sin nombre de autor.

828. E l Hospital de Beneficacion de Ca

bra.

M s, d e d ica d o  al A y u n ta m ie n to  d e  C a b ra , en  cu yo 

a r c h iv o  se  g u a rd a . ’

829. Biografías de los escritores D . T o

mas Heredia y  Rio. D . Segundo Heiredia 

y  Rio, ,D.' Pedro Heredia y  R io y  F r. Ma
teo Am o y  Bueno, naturales dé Cabra.

M s. en  fol.^— 4 h s.— ^Firmado en C a b ra  a  8 d e  m a 

yo  d e 1883.

( D e  nuestra biblioteca particular.) .

830. Fracaso de un casaimiéntd por amar 

y no de acuerdo. Ensayo Dramático de Ful

gencio M.“ Heredia..

Ms.--En 4 °— Original .firmado.— 14 hs.
(D e  n u e stra  b ib lio te c a  p a rticu la r.)

H er o s  (D . José Luis de !o.s). Natural d e  

Córdoba, donde fue maestro de capilla y  ca-. 
nónigo de la iCatedral. Murió en 22 de mayo 
de 1S63, muy viejo.

En- las actas de la Academia general de 
Ciencias, Bellas Letras y  Nobles Artes de 
Córdoba se encuentran de él los siguientes 
datos:

23 de noviembre de 1813. Es admitido en la 
Corporación.

II d e  en ero  de 1814. N o m b rad o  p rim e r se

cretario .
, í2. de enero de 18161 Segundo secretario,
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10 enero 1S17. Reelegido segundo secretario.
5 febrero 1S19. Electo secretario de la pri

mera sección.
7 de enero de 1820. Nombrado censor, y en 

14 de enero, secretario de la primera sección.
12 de abril de 1847. Elegido censor, cargo 

que desempeñó hasta 1852.
En 16 de marzo de 1852 fué declarado aca

démico de mérito.
. D. Juan Lucas del Pozo, en su m.inuscrito 
Noticias del fallecimiento de canónigos, áict'

“ Viernes, 22 de mayo de 1S63, a las diez 'y 
media de la mañana falleció, de más de 80 
años, D. José Luis de los Heros y Candil.”

Escribió:

831. Discurso sobre cuanto contribuyen 
los estudios físicos para mejorar las cos
tumbres.

Ms.— Ên 4.° De la Academia.

Fué leído en la sesión de 26 de enero de 1816.

833. Traducción del francés. sobre las 
iniciaciones y recepción para los misterios 
de los Egipcios extractada de Herodoto, 
Plinio y Diodoro de Sicilia.

, Leída en 24 de mayo de 1816.

Ms.— Ên 4." de la biblioteca de la Academia.

833. Disertación sobre si podían hacer 
los mismos usos de la musica moderna que 
el que hacían de ella los griegos para sus 
costumbres.

Ms.

Aunque se leyó en la sesión de 16 de agosto 
de 1816, no está en el Archivo de la Academia.

834. Tradiiccion de la obra titulada In- 
fluence de l’habitude sur la faculté de pen
ser de Mr. Maine de Biran.

Ms.

Empezó la lectura en la Academia el 8 de 
agosto de 1817, y  siguió leyendo todas las se
manas hasta 25 de septiembre.

(Biblioteca de la Academia.)

S35. Memoria. ¿El buen gusto en la 
rauisica es convencional o puede darse razón

suficiente de su adelantamiento en nuestto 
siglo?

Ms.— En 4.°— De la biblioteca de la Academia.

Leído en las sesiones de 20 y 27 de octu
bre de 1820, y repetida la lectura en las de 
21 de febrero y 6 de marzo de 1844.

836. Elogio funebre del Doctor Don 
Manuel María de Arjojia, presidente de la 
Academia.

Leído en la sesión extráordinaria de 18 de 
agosto de 1S20, en honor del difunto.

Impreso con los demás trabajos leídos aquel 
día y cuya publicación es la siguiente;

“ Elogios á la memoria del Doctor Don Ma
nuel Maria de Arjona, Canónigo Penitencia
rio de Córdoba. Requiescaj; in pace. Córdoba : 
Imprenta Nacional. 1820.

En 4.“— 3  hs. sin foliar y 14 págs.
Fort.— H. en b.— Advertencia.— Elogio, por He- 

ros.— Opúsculo latino de D. José Meléndez y  Fer
nández.— Discurso de D. Cayetano Lanuza.

(Biblioteca del Instituto de 3.a, Enseñanza.) ■

837. Memoria presentada á la Sociedad 
Económica de Amigos del Pais en la Sesión 
de 23 de Abril de 1836 por el Presbítero 
Don José Luis de los HerOs Censor de la 
misma sobre el siguiente Programa dado al 
efecto por su Director el Sr. D. Esteban 
Pastor Gobernador civil de: esta provincia. 
"En que puede consistir la, decadencia de 
los diversos ramos de la agricultura de esta 
Provincia desde el estado floreciente en que 
estuvieron en otros tiempos, y que deberá 
adoptarse para reponerlos en aquella pros
peridad?” Aprobada y mandada imprimir 
por la Sociedad á sus espensas. Córdoba 
Imprenta de Santaló, Canalejas y Compa- 
flia.

En 4."— So págs.

El texto está fechado a 21 de abril de 1836, 
y  firmado. '

En 1834 fué censor de la Sociedad Patrió
tica, que hoy se llama Económica.

Fué muy liberal,, por lo cual le persiguie
ron en 1823.

Murió en la última casa a la izquierda) ba-
jando de la calle de los Angeles,
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La canonjía se 
siendo ministro,

la clió el Duque de Rivas,

H errera (Fr, Alonso de).. Natural de Cór
doba, según Fr, Hernando de Torquemada, 
aseguró a Díaz de Rivas. Martín de Roa, en 
su Flox Sanctorum, dice: ’

“Otro libro habia compuesto por el P. Maes
tro Fr, Alonso de Herrera de la Sagradti or
den de la Santísima Trinidad, Catedrático en 
!a Universidad de Salamanca, s.oLre la mis
ma materia de los Santos Mártires de San 
Pedro donde ultra de lo dicho señalaba el 
Obispo, en cuyo tiempo se habian puesto las 
reliquias, y los nombres de cuyas eran.”

Este libro lo hemos buscado inútilmente en 
muchas bibliotecas, y aunque hemos pregun
tado a muchos bibliófilos distinguidos nadie 
ha sabido darnos razón de él.

H errera (Francisco de). Natural de Córdo
ba. Capitán de Infantería, a las órdenes del 
Gran iCapitán, su paisano y amigo.

Escribió:

83S. Historia de las proezas de .Gonza
lo Fernandez de Córdoba ó el Gran Capi
tán por Francisco de Herrera, testigo de 
ellas.

Ms. de la Biblioteca Nacional. G. 182.

H errera (Fr. Pedro de). Natural de Cabra. 
Fraile dominico.

Escribió:

839. A vio  general | de la Fee. | Lavrea- 
das las trivnfadoras sienes | de la Religión 
ChatoKca. | Svbivgada la cerviz de la fie
ra | apostasia. | Lenitiva piedad de la siem
pre ¡ verde oliva. [ Estrago vengativo de la 
siempre invicta j espada. | Celo apostólico 
del Sancto | Tuibvnal de la Inquisición. | 
Celebrado en Córdoba Lunes veinte y  nue- 
be de junio dia de los Apóstoles [ y  Prin
cipes de la Yglesia S. Pedro, y  S. Pablo. | 

Escrito por ql tnui Retter?ndo Padre Fray

Pedro de H errera Lector de Prim a de el 
Real conuento, y  | Collegio de S. Pablo de 
Córdoba, Orden de Predicadores. (Armas 
de la Inquisición.) Con Licencia en Córdo
ba, por Andrés Carrillo de Panlagua, Año 

de 1665.

En folio.— 12 hs. numeradas.— Signs. A. F., de 
2 hs.

Port. orhada-, — ■ A  la v., citas latinas.— Ded. al 
Consejo de la Inquisición, firmada por el autor.—  
P. en b.— -Texto orlado.— P. en b.

(B. de Campomanes y  del Duque de T ’SercIaes.)

H errera y  S ilva (D. Juan de). Natural de 
Córdoba; vivió en el siglo xvii.

Escribió:

840, Memorias para la vida de San Fer
nando, rey de España, recopiladas de mo
numentos antiguos.

Ms.— Un tomo en 4;“

H errera y  L eiva (D. Juan de). Natural de 
Córdoba. ! ■ 1

Escribió; ' '' ' ' ' : ' '

S41. Historia -de Job, traducida en oc
tava rima por D . Juan de H errera y  Lei
va, En Córdova, año 1644.

Ms. original.— En 4.°— 363 hs. y 8 más al fin, con 
la “ Tabla de los capítulos y dialogos, contenidos, 
donde en suma se dice lo que contiene el texto 
y suceso prodigioso del Santo Job, para que no se 
citen por razones suyas las ajenas” , y  tm soneto.—  
Item 6 de principios. Estos comprenden :

1. “ “ Compendio de la ascendencia y  des
cendencia de Job con una sumaria relación de 
su vida, en octavas.”  ”

Empieza;

“ C.ANTO”

La- vida nos la dice la Escritura,
Y  aunque tan mucha de prodigios llena...

Acaba: ¡
Y  en la resurrección de Dios gloriosa 
Resucite con el con quien reposa (fol. 4).

2. “ Dedicatoria:
Si alguna vez acaso Vuescelencla 

Se hallase del gobierno fatigado,
A quien el Sol planeta cuarto ha dado 
Acierto tantq corpo providencia,
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Mire de Job y admire la paciencia 

En el feliz y en el adverso estado;
Que abstenerse y sufrir es el cuidado 
Y  el mérito mayor de la prudencia.

No es asunto diverso del Gobierno 
El deste libro, si mejor se advierte;
Que espejo es de armarse cristalino;

Pues con el desengaño de la muerte 
El hombre, que es mortal, halla camino,
Como en la vida: perecer eterno.

Soneto consagrado al Mecenas:

De Córdoba esplendor, cuyo brillante 
Ingenio, a todas luces peregrino.
Menos tiene de humano que divino.
Más tiene de divino que de errante.

Cuando tu vida sus proezas cante 
Será la fama y el clarín ladino 
Que desde el Ganges ai remoto chino 
Te lleve el Sol, como su luz flamante.

Estos borrones te merezcan dueño;
Porque se logren con feliz amparo,
Ya que fuiste la causa del empeño,

Lima y enmienda con ingenio raro,
Que entonces se" verán con desempeño 
Cuando en el tuyo tengan su reparo.

Al piadoso lector:

O tu que mides con piadoso celo 
De la humildad el apacible gustoi etc,

Al vulgo:
Vidgo mordaz, inquieto, violento.

Tan satisfecho como presumido..., etc.

Prólogo: ,

Este que con horror miras atento 
En muda suspensión, discreto, sabio.
Valiente, es Job... etc.

Protesta :

Cuanto por yerro la ignorancia mia 
En esta traducción hubiese errado.
Que como hombre menos avisado 
De todo, sin estudio e hipocresía.

Desde luego me rindo sin porfia 
A  el juicioso diciendo mi cuidado... etc.

El soneto puesto al fin, empieza:

AI. PIADOSO I.BCTOR 

Piadoso lector, cuyo desvelo 
Hace gala apacible de su gusto 
En recibir benigno sin disgusto, '
Cuanto le ofrece reverente celo;

Admite por lisonja él anhelo 
Conque te solicito pió y  justo... etc.

Esta que* se dice traducción no es sino una 
paráfrasis E}uy libre y  ripiosa. A l frente de

cada octava se pone por texto el latín, a qüe. 
el romance sirve de glosa. Y  al frente de cada 
capitulo se cifra el argumento en una octava.

La traducción empieza:

Era en tierra de Hus un varón justo 
que se decía Job, y un varón era 
Recto y sencillo, sin causar disgusto 
Al de mayor ni de menor esfera...

Y  la última acaba: ,

Viejo y honrado, con salud del alma. 
Descansó en el Señor en dulce calma.

No conocemos este libro y hemos copiado 
el artículo entero, que trae Gallardo al núme
ro 2.508.

H errera Paniagüa (Dr. D, Francisco An
tonio). Médico, natural de Córdoba.

En 1699 escribe versos latinos para ios pre
liminares del Examen pacífico de D. Miguel 
Melero Ximénez, y  para la Antorcha philo
sophica de D. Juan Ordóñez de ,1a Barrera,- 
Debe suponerse que en este año se doctoró,- 
porque en la primera obra se firma Don, y  en 
la segunda el Doctor Don. Es decir, que el 
grado lo hizo en el espacio que medió entre 
la publicación de uno y  otro libro.

Debía gozar de gran concepto, puesto que 
en 5 de agosto de 1702, esto es, poco después 
de su grado, aprueba ya la obra del doctor 
don Gonzalo Antonio Serrano, titulada Upvs- 
cvlo medico chynrgico.

En 12 de marzo de 1706 aprueba y  censu
ra la Consulta contra consulta, del Dr. D, Juan 
Muñoz y Peralta.

En 20 de diciembre de 1708- aprueba el 
Examen practico del Dr. D. Rodrigo Parri
lla, y en 13 de marzo de 1715 el Manifiesto 
medico del Dr. D. Francisco Antonio Hallen.

La Anti-repvlsas de Dv Pedro Arcadio de 
Vella lleva la censura de Herrera, fechada- 
en 9 de octubre de 1717, y  en 2 de marzo de 
1723 censura la Crisis astrológica del Dr. Se
rrano.

Escribió:

842. Thesses | iatricte ad gymnadem, j; 
sev diatribam | appollineam ex selectiori- 
bvs [ Dialexibus, & Diansesiis Medko-Phy-* 
sicis ] decerptas; | qvibvs, et svi amantissi- 
mi, ac j colendissimi Magistri j, DocL. ;D. 
Petri I de Castro Zamorano { M edid Aparq-, 
batí 1 secvrissimo tvtaminé innixtís I. vera



'̂ 78

ttoyaj-áiitlgvae líy- [ poérátícse Medicinae 

Dogmata pro viribuis | deffensare, ac latro- 
machiairi j exercere | Bacc. D. Franciscvs | 
Antonivs de Herrera, Paniagva | veritatis 
pers crvtaiidée amore allici- | tus connabi- 
tur: I Cordubse patrite sute. Charíss. in in
signi j Seraphicse familiae Divo Petro Apos
tolorum Principi I Sacrati Regalis Ccenobij 
Palestra Lie- | teraria. Die 27 mensis Maij j 
anni 1700. | Cordubse apud Didacum de 
Valverde, & ,  Leyva, | &  Acisclum Cortes 
de Ribera,

Én 4.°— 6 hs. sin numerar.— Sign. A-B.
. Port, orlada.— V.’ en b.— Ded. a D. Fernán Iñi- 

guez de Cárcamo, firmada sin fecha.— Amico lecto
ri prEclocutio.— T̂exto.— H. b.

(B. del Sr. Duque de T ’Serclaes.i

H idalgo (Fr. Miguel). Natural de Lucena. 
Frailé de la Orden de Predicadores. Fue 
prior de San Pablo de Córdoba, provincial 
en Méjico y  fundador de la misión de San 
Miguel en California.

Murió en 1810.
Escribió:"

843. Curso completo de filosofía. Cór

doba.
■ 4 tomos en S.”

(Dato de D. Carlos Ramírez de Arellano.)

844. Glorias Doaninicanas en s . esclare
cí .lo é ilustre militar tercer orden. Tomo I. 
Megico, 1795.

Un tomo en 4.“
(Noticia de Ramírez de Lnque.)

845. Compendio historico para la ins- 
tfuiccion de los jovenes. Megico, 1801.

(Noticia de Ramírez de Luque.)

H ila rió n  (Fr. Ildefonso de San), ivatural 
de Carcabuey, donde nació en 1585. To’uó el 
hábito en el convento de-carmelitas de Jaén, 
y . fué rector en los de Baeza y Sevilla, y prior 
en los de Granada, Jaén e Indias. Definidor 

, general. Murió en Antequera en 1648.
Escribió:

846. D e Mysterio SS. Trinitatis. Bae
za, i 62&.

847.
1629.

En 4.'

De Mysterio InCafnationis. Baezá,

848. De Pecatis. Baeza, 1630. 
v,En folio.

849. Concionum, ac discursuum Mora
lium. •

Ms.
(Todos estos datos son de Fr. Tomás de San Ra

fael Alcaide.)

H oces Y ‘C órdoba (D. Lope de). Natural de 
Córdoba, general de la flota de Nueva-Espa- 
ña, con la que salió de Cádiz en 26 de junio 
de 1619, y entró de regreso en Sanlúcar a 18 
de septiembre de 1620. En 1636 mandaba una 
escuadrilla en el Brasil, y  tuvo, en 19 y 20 
de febrero, un horroroso cómbate con ocho 
grandes bajeles holandeses, que ganó, a-pesar 
de no componer su armada más que la ca
pitana,, la almiranta y  un patache. En 1637 
fué can ocho bajeles desde La Coruña a la 
Rochela, donde apresó un barco francés, en 20 
de septiembre; el 21 apresó cinco bajeles ho- 
andeses, y-el 22, en la isla de San Martín, apre

só seis más y quemó nueve, regresando a La 
Coruña el día 28. Al fin fué víctima de su valor, 
muriendo quemado en el puerto de Dunquer- 
que por los holandeses, en su galeón Santa Te
resa, según refiere la Real cédula concedien
do a su hijo el título de Conde de Hornachue- 
los.

Escribió: '

850. Relación verdadera de los buenos 
sucesos y victorias que ha tenido en las cos
tas de la Rochela D. Lope de Hoces y  Cór
doba, capitán general de la armada que S. 
M. mandó prevenir en la Coruña año de
1637. Impresa en Sevilla por Pedro Gómez 
de Pastrana, 1637.

En 4."
(Navarreté.)

851. Carta que escribió al Rey sobre la 
pérdida de los navios que, le quiemó el ene
migo en el puerto de Guetaria año de 1638.

(Navarrete.)

853. Otra sobre el mismo suceso, fecha
da en Tolosa á 14 de setiembre de 1638.

(Nava*tete.¡

;‘iÍ7ÍikSíál;ÁÉlÍ¿ÍÍi
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H oces y  L osada (D. José Ramón de).

853. Discurso pronunciado en el Ateneo 
y  Sociedad de Excursiones de Sevilla por 
el E xan o. Señor Don José R. de Hoces y  
L . Conde viudo del Cazal en la noche del 
4 de abril de 1889 sobre la navegación sub
marina. Sevilla. Imprenta de L a  Andalu

cía, San Eloy, 51- M D C C C L X X X IX .

En 4.“— 28 págs numeradas.
Anteport.— V. en b.— Fort.— V. en b.— Texto.—  

Advertencia.
(De mi biblioteca.)

' H orta y  A guilera  (Francisco de). Natural 
de Córdoba. Según D. Carlos Ramírez de Are- 
llano, fué discípulo del Dr. D. Gonzalo An
tonio Serrano, y publicó, a fines del siglo xviii, 
una obra de matémáticas. Fué médico y  as
trónomo.

H oyos N o r ie g a ’ (D . José de). Natural de 
Córdoba. Rector del colegio de la Asunción.

En 19 de mayo de 1836 informó al Juzga
do én favor de que continuara la Congrega
ción de ermitaños del desierto de 'Belén en 
la sierra de Córdoba.
: Murió hacia 1840.
‘ Escribió:

854. A  la eterna memoria del Doctor P e
dro López de A lva, fundador del Colegio 
de la Asunción, por el Doctor D. José de 
Hoyos y Noriega, director del Estableci

miento. Impr. de Santaló, Canalejas y 

Compañía. Córdoba: 1836.

En 4.“
(Noticia' de D. Manuel González Francés.)

855. Exámenes publicos de Logica y 
Metafísica Etica y  Matemáticas puras quie 
en el presente año de 1836, Tendrán Los 
alumnos internos de Humanidades de N. 
S. de la Asunción de esta Ciudad. Los de 
Logica y  Metafisica bajo la dirección de 
D. Manuel del Rosal el 31 de Mayo á  las 
9 de la mañana. Los de Etica bajo la del 
Dr. D. Mariano Esquivel él mismo dia á las 
4 de la tarde. Los, de Matemáticas, bajo , la. 
de D. Antonio Giménez el i .“ de Junio.a 
las mismas horas. E l Dr. José de'H oyos y 
Noriega Director del Establecámiento.ofre
ce este tributo á la buena memoria d.el Ca-; 
pitan D. Antonio .Fernandez de CQt.doba., 

Córdoba: Imprenta de Santaló;,. Canalejas 

y Compañía. , , , , ,

En 4.°— 20 págf . 'i

(Valdenebro.)

c Z - A



1
I llescas y  C árdenas (D. José de). Natural 

de Córdoba. Abogado de gran reputación. Fué 
alcalde de Córdoba. Murió muy viejo hacia 
1874.

Escribió:

856. Alegato de bien probado hecho á 
nombre de la casa de comercio y giro de 
M adrid titulada D, Raimon de Angulo é H i
jo, en la causa criminal que sigue á Don 
José Ortiz 'Sierra, vecino de la Villa del 
Rio, provincia de Córdoba, por delitos de 
estafa, fraude, alzamiento y  demas abusos 
cometidos en su manejo mercantil, y  por 
perjuro en sus declaraciones. Córdoba: Im

prenta Real, Diciembre de 1832.

En folio.— 68 págs, y 4 al fin.— Apostillas.
Fort.— V. en b.— Texto.— Êstados de cuentas.

Illescas y  Jiménez (D. Ricardo). Natural 
de Córdoba, hijo del anterior. Abogado. Mu- 
r*ó muy joven hacía 1890.

Escribió:

857. Discurso laido en la inauguración 
de la Universidad libre de Córdoba, por 
D. Ricardo Illescas y  Jiménez, Licenciado en 
Filosofia y  Letras y  en Derecho Civil y  Ca
nónico, y  Catedrático de Economia Politica 
y  Éstadistica de la misma. (Adorno.) 1870. 
Imprenta del Diario de Córdoba, San Fer
nando, 34.

En S."* inayor.— 12 págs.

La Universidad libre vivió sólo algunos me
ses. Los suficientes para que se hicieran doc
tores bastantes licenciados poco doctos.

Infantas (Antonio de las). Natural de Cór
doba y veinticuatro de ella. En las honras de 
la reina D." Margarita de Austria, en 1612, 
entre las poesías que adornaban la catedral 
había un soneto de este poeta.

Infantas {Fernando de las). 
Córdoba. Clérigo presbítero. 

Escribió:

Natural de

858. Cautus I Non líber j a  M vsis non 
hic I ab Apolline, non a  Flore, | sed a San
cto Flamine j nomen habet, j Don Ferdinan- 
di j de las Infantas | patritii Cordvbensis, [ 
Sacrarvm varii styli cantionvm | titvli Spi- 
ritvs Sancti. | Liber primvs cvm qvatvor 
vocibvs. I Venetii apud Angelum. Garda- 

num. I 1578.

En 4.“ mayor.— 28 hs. Signs, A-G,
Fort, grabada.— Ded. en latín a Felipe II.— T̂ex

to.— Indice. (Fabula motcetorvm.)
(Anotadores de Gallardo.)

839. Liber Divine Lucis, secundum di
vine et evangelice sqripture lucem, in cen
tesimi novi Psalmi expositionem et incluso
rum mistenium Humane redemptionis ecle- 
sie Sacramentorum in Eucharistia sacra
mento trans subtantiationis, universali re
surrectionis, et indiciis, et resuscitantium 
corporum esse, sediumque electorum qua
litatis Gehenne ignis, damnatorum paense 
et aliarum multarum rerum, item tractatus 

de penitentia exponitur etiam quid sit pe- 
catum maximum; et pecatum contra Spi
ritum Sanctum ; et tan dificilis quam mis-
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leñosa horam trium ProietarUill vicio, Ece- 
dicelis, isaiie et ioanis ; et uiltimo tractatus, 
quod natura humana, cum angelica ad sue 
regenerationis in glorie punctum per verta 

in tantum electorum numero quanto ange
lica Angelorrun concurret: Diuina median
te gratia, (et Diuine scripture luce a qua li
ber nomesa accipit.) ab idiota ferdinando de 
las Infantas Presbítero Cordubense compo
situs; et extra omnem pretensionem: Pa
tri huninum, Trino, uniquie Deo dicatus: 
et in omnibus S. R . Eclesie submisus. E x  
idiomate itálico (presente authore) in lati
no traductus , colonie Agripina, siunptibus 
Autoris, excudebat. Bertrauus Buchott 2 
anno M D C . IIL

En 4.”
(Apuntes dei Dr. Vaca de Alfaro.)

D. Carlos Ramírez de Arellano cita una 
edición de IS87> en Colonia, y  el P. Antonio 
Possevino, en la Aparatas Sacri, cita otra de 
París de ÍÓ07.

860. D e libero arbitrio et divine auxi

liis. Pairis. 1601.
(Ramírez de Arellano, D.' Carlos.)

861. Plura modulatiommi genera, quae 
vulgo contrapuncta apellantur siiper escel- 

so Gregoriano cantu. Venecia 1570.

En 4,“ '

En el “ Cathalogo expurgatorio” de 1640, 
segunda clase, folio .395, columna i.^ dice;

862. “ Ferdinandus de las infantas ejus 
tractatus de Predestinatione, secundum 
scripturam Sacram.— item, liber Divine 

Lucis, cimi aliis opnsculis eodem libro con

tentis prohib.”

Según Nicolás Antonio, se imprimió en Pa
ris, en ‘1653.

En 8,»

Infantas v  A guayo (D. Francisco áe las); 
Natural de Córdoba y veinticuatro de ella.

En 1646, Jacinto de Alcázar Arriaza presen
tó a las Cortes un Tratado titulado “Medios 
políticos para el remedio único y universal de 
España”, y los procuradores a Cortes de Cór
doba don Luis Jiménez de (jóngora y D, Juan 
Alonso del Corral, lo enviaron a Córdoba para 
que se estudiara.

La ciudad, en 10 de julio, encargó a don 
Francisco de las Infantas que cuidara de la 
impresión de 300 ejemplares, más o menos, 
los que le pareciere, y los entregara al porte
ro mayor para que los diera a los veinticua
tro, ,y que en el primer cabildo de agosto se 
discutiera. No se habló de ello en el cabildo 
del día i.“ de agosto, y en el del 3, Infantas 
informó favorablemente al memorial, y la ciu
dad le dió las gracias por el trabajo y cuida
do del índice y advertencias que puso y la 
conveniencia de que se suplique su ejecución 
y que se imprima el informe de Infantas,

Escribió:  ̂ -L

863. Memoirial y  Recopilación, hecha, j 
de orden de la muy noble y  muy leal Ciu
dad de Cordo- | ua, al Obsequio y  Fiesta, 
que se hizo, en la entrada de la | Milagro
sa Imagen del Santissimo Christo de las' |. 
Mercedes, el dia Viiernes por la tarde 2 .̂ 
de I Margo deste año de 1650. j Por el se
ñor D. Francisco de las Infantas y  Agua
yo, j Cau'allero del O rd en ' de Alcántara, 
Veinti I quatro de dicha Ciudad. [ Presenta
da en el Cabildo d!e 30 de Mayo, oyda por 
la I Ciudad con grade aplauso, y  mandada 
imprimir, j Descríbese la antigüedad del S.' 
Christo de la Merced, | quien lo truxo a- 
Coirdoua, y  en q Año.. {A l fin:) Impresso 

en Cordoua. Por Saluador de Cea Tesa. | 
x\ño de M. DC. L . . .

En 4.°— Cuatro ha. sin foliax.-—Sign. A.
Encabezamiento.— ^Texío.— Extracto del acuerdo- 

de !a ciudad para la impresión.— Colofón.
(B. del Sr. Duque de T ’Serclaes.) (Val'denebro*)' •



J
Jaén (Fernando de). Natural de Córdoba. 

Jesuíta, catedrático, de Teología en Roma. 
Escribió;

■ 864. Questionem quodlibetticam ctim 
argumentis in qua Matheus ’et Lucas, qui 
vitentur’ dissidere circa Christi genealógiam 
breviter in concordiam rediguntur. Alcalá 
de Henares. 1557, por Juan de Brocas.

Én 8.»

Jerez y  Caballero (D. Manuel).. Natural 
de Hinojosa. Nació en 6 de enero de 1832 y 
murió en 2 de febrero de 1895. Estudió la ca
rrera eclesiástica en San Pelagio, donde des
pués fué rector, llegando a doctor en Teolo
gía. Fué coadjutor en la parroquia auxiliar 
de San Basilio de Córdoba y cura, por oposi
ción, de la iglesia de Villanueva de Córdoba, y 
después, por traslación y ascenso, de Om
nium Sanctorum de Córdoba. En 1868 fué 
nombrado lectoral en la Catedral, y en febre
ro de 1869 penitenciario, ambas canongías ob
tenidas, por oposición. En 1883, se le designó 
por el obispo para rector del Seminario Con
ciliar. También fué director del Monte ,de 
Piedad. Fué árcade de Roma, con el nombre 
de Rosmeno Cefisio.

Escribió:

865. Monte de Piedad! del Señor Medi
da. Memoria leída en la solemne instalación 
y  qipertura de la Caja de Ahorros de la pro
vincia de Córdoba, en este beneñco Esta
blecimiento, el 24 de octubre de 1878.—  
1878, Imprenta, librería y litografía deí 
Diario de Córdoba, San Femando, 34, 7 
Eetrados, 19.

• En 4.0— 26' págs.

La Memoria está firmada por Jerez, como 
director-gerente.

866. Discurso leído e l ' día dé la inau
guración del curso académico de 1879: a 80 
en el Seminario Conciliar, por el muy ilus
tre señor Canónigo Penitenciario D. Ma
nuel Jerez y Caballero, 1S79. Imprenta, lib. 
y lit, del Diario de Córdoba. San Fernan
do, 34, y Letrados, 18.

En 8.“ mayor, y algunos ejemplares en gran papel, 
en 4.“ mayor.— 70 págs.

Port'.--V. en b.— ^Texto. '

867. E l ontologismo de Rosmini. 
Ms.

868. Apuntes para la Historia de la Teo
logía Moral.

Ms,

869. Refutaciones de las proposiciones 

rosminianas condenadas.

Ms.— Las tres obras, inéditas, en .poder de su fa
milia.  ̂ ' ' A , i ; jLJÍíLá

870. Los dones del Espíritu Santo. Cór
doba. Imprenta de “ La Actividad” , 1873 y 

1874. ’
3 tomos.— En 4.°

871. Congregaciones establecidas en el 
Seminario Conciliar de S. Pelagio con sus 
estatutos. Reglas y ejercicios piadosos. Cór
doba. Imprenta de “ El Comercio” , 1885.

En 4.* . . .

.'.í

"'f,



Á  ia muerte dei Sr. jere2 sé publicó en su 
honor un opúsculo que creemos tiene aqui su 
lugar, y es éste:'

872. A  la buena y santa memoria del 
M. I. Sr. D. Manuel Jerez y Caballero, dig
nísimo Rector del Seminario Conciliar de 
San Pelagio, mártir, O. E. R. el Claustro 
de Profesores. 2 de febrero 1896.

En 8.°— 32 hs. sin numerar.

Contiene oraciones, indulgencias, necrología 
por el Dr. D. Manuel González Francés, y ar
tículos de D. Esteban Torres, D. Marcial 
López Criado, D. Juan Aguilar, D. Juan E. 
Seco de Herrera y D. Ruperto Cuadrado y 
Aranda, todos eclesiásticos.

J e s ú s  (Sor Luisa María de). Natural de 
Córdoba, hija de Juan Sánchez Vigil, natu- 
lar de Columba, y de Mencía Alonso de Var
gas,̂  natural de , Córdoba, labradores vecinos 
de la collación de Santa Marina. Tomó el há
bito en el Cprpus de Córdoba, a 29 de agosto 
de 1619, y profesó a 14 de junio de 162.1. Ha- 

•bía nacido en 1603, y vivía aún en 1656, en 
que acabó la primera parte del libro si
guiente:

873. Fvndacion desie converito dé do
minicas descalzas de coppws Xpi de Qor- 
dova, hecha por las mvi benerables m. ês 
Beatriz Maria y Maria 'de Santo Domingo, 
escrita por soror Lvisa Maria de Jesús, es
cribana de dicho combento. Año de mil i 
seiscientos i cincventa i tres.

Ms.—-En folio, en el convento del Corpus.
Al frente lleva Protestación de la fee.— Dedicato

ria Al Sacratísimo Cuerpo de Cristo Señor nues
tro.— Pról.— Al lector.— Texto.

(Redel.)

J e s ú s  y  M a r ía  (Fr. Antonio de). Nació en 
Baena y fué hijo de Antonio Gómez Perales 
y Dominga María de Castro. Profesó en el 
convento de carmelitas descalzos de Córdoba, 
en 21 de noviembre de 1631, '

Escribió:

874. Consultatione Variae.
Ms.— 3 tomos en folio.

875. Historia traslationis Conventos de
Remediis. .

Ms.— Un tomó en folio.

Ambos, según el P. Fr. Tomás Alcaide, s¿ 
guardaban a fines del siglo xviii en el con
vento del Angel, en Sevilla.

Jiménez de Carmona (Francisco). Natural 
de Córdoba. Estudió Medicina en Salamanca 
hasta graduarse de doctor, y después fué -en. 
ella catedrático de Anatomía.

(Hernández Morejón.)
Escribió:

876. Tratado breve j de la grande j ex
celencia’ del agva, y de j sus maravillosas 
virtudes, calidad, elección, y del buiS j vso 
de esfriar (sic) con nieue. Que sea nieue, y 
sus grandes j efectos, y quam necesaria sea 
para conservar la j salud, j Que modos ay 
de estriar: qual sea | el mejor, mas saluda
ble y prouechoso. | Dirigido a Rodrigo Súá- 
rez. Veynticuatro de Seuilla, Teniéte [ de 
Alcalde mayor por el Duque de Arcos, &. j 
Por el Dr. Francisco Ximenez de Car- 
mona, I natural de la ciudad de Cordoua,_ 
graduado en la j facultad de Medicina en 
la insigne. Vniuersidad | de Salamanca, y 
Lector que fue en | ella, de la Cátedra de | 
Anatomía, j Año 1616. | Con licencia, | En 
Sevilla; j Por Alonso Rodríguez Gamarra.

En 4.0— 13 hs. foliadas, y sign. A., menos la port. 
— Reclamos.

Las 2 hs. y media de prels. contienen ; Port.— Y . 
en h.— Aprob. del Dr. Luna, en vísperas de la San
tísima Trinidad de 1616.— Otra del Dr. Drapel, de 
Valencia, en vísperas de la Santissima Trinidad de 
1616.— Lie. sin fecha.— Ded. firmada; Sevilla, 20 
mayo i6i6.— Reverso de la última h. en b.

(Anotadores de Gallardo.)

Jiménez Cuenca (D. Juan).'Natural de Lu- 
cena. Fué diputado provincia] y a Cortes, y 
senador del Reino.

Escribió: . .

8 7 7 . Conducta del Diputado de Provin
cia por Lacena en las sesiones sobre los 
repartimientos de las coníribucioñes direc
tas y ejrtraordinarias de Guerra. Córdoba, • 
Imprenta de Santaló, 22 de Agosto de 1838. ‘

En 4.°— 14 págs. . .

*:



Contfa este opúsculo salió otro cíe D. Juan 
Golniayo, secretario de la Diputación, y Jimé
nez Cuenca replicó en el siguiente:

878. Rectificaciones a la impugnación 
que el señor Secretario de la Diputación 
Provincial ha hecho del escrito publicado 
por el diputado de provincia D. Juan Gimé
nez Cuenca. (Adornito.) Córdoba. Imprenta 
a cargo de D. Joaqimn Manté, 16 de Sep
tiembre de 1838.

En 4.°— '16 págs. •

879. Respuesta a la'frailada del Padre 
Clavelina teansfonnado en D. Quijote de, 
la Mancha. (Viñeta.) Córdoba. Imprenta a 
cargo de Manté, 1843. (_Al fin í)  Lucena 24 
de Febrero de 1843.— Ĵuan Jiménez Cuen
ca.

En 4.°— a6 págs.

, Jiménez H oyo (D. Manuel). Natural de 
Córdoba, doctor en Teología, prebendado de 
la Catedral,-diputado a Cortes. Murió en 1847.
( Escribió;

880. Ceremonial y Manual de las pre
ces, antífonas, himnos, salmos y oraciones 
que deben decirse en esita Santa Iglesia Ca
tedral de Córdoba en las rc^tivas, proce
siones y demás funciones que se celebran y 
pueden, ocurrir,, con arreglo al. ritual roma
no, y  loables costumbres de dicha Santa 
Iglesia. Formado por orden de los ilustrísi- 
mos señores Don Agustín de Ayestaran y 
Landa dignisimo Obispo, Dean y Cabildo de 
la misma Santa Iglesia. Siendo sus diputa
dos en sagradas ceremonias los señores Doc
tor Don Gregorio Marcos Merlo y  Calan. 
Canónigo Magistral, y Don Andrés Xara- 
millo de León, Prevendado en ella. Por el 
Doctor Don Manuel Ximenez y Hoyo, 
Maestro de las mismas en dicha Santa Igle
sia. Año de 1805. En Córdoba. En la Im
prenta Real de Don Rafael Garcia Rodrí
guez. y  Cuenca.

En 4.* mayor.~4 hs. sin foliar, 15 págs. y i  b. 
jr 623 págs. de texto y i b.

Fort,— V. en b.— Índice de capituio.s.— índice deí 
Suplemento de Ceremonial.— P. en b.— Advertencia a 
los lectores.— Texto.— Erratas.— P. en b.

( B .  del Seminario de Córdoba.)

881. Sermón que eii la solemnisima 
función de acción de gracias y desagra
vios al Señor, celebrada en la Catedral de 
Córdoba en el día 9 de Noviembre de 1823 
con motivo dfe la restauración religiosa y po
lítica de España, y de la libertad del Rey, 
predicó el Doctor D. Manuel Xhneneri y 
Hoyo, Racionero entero de la misma. Se 
han añadido por su autor varias notas para 
mayor inteligencia y demdstracion de algu
nos puntos. Con licencia en Córdoba. (Ador
nos.) En la Imprenta de Don Luis de Ramos 
y Coria, Calle de Armas. Año de 1823.

En 4.°— 40 págs.
Fort.— V. en b.— Texto.— Nota.

Además de estas obras escribió, según don 
Carlos Ramírez de Arellano, otras dos que 
no hemos visto, aunque dice que se publica-' 
ron, y eran dos folletos, el uno en defensa del 
diezmo y el otro contra las funciones tea
trales.

.Según D. Francisco de B. Pavón era suyo 
este otro:

883. Exposición que hace un ciudadano 
cordobés a la junta electoral de este partido,, 
que,ha de celebrarse en el día 4 de Julio con 
destino a la elección de diputados para las 
Cortes próximas. Impresa anticipadamente 
a instancias de un -amante del bien público. 
Córdoba. En la Imprenta .Real. Año de 
1813.

En 4.“— 20 págs.
Fort,— V. en b.— Texto fechado a 19 de fuñió de 

1813 y firmado “ El ciudadano cordobés.”

Jiménez del P ino (Lie. D. Miguel). Natu
ral de Lucena. Abogado con bufete abierto en 
Granada. Murió en Málaga, siendo alcalde 
mayor de ella.

Escribió;

883. Manifiesto de algunos servicios que 
esta M. N. Ciudad de Lucena ha hecho al'
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R ey N. S. D. Felipe V . para alivio  ̂ de las 

presentes guerras. Córdoba, 1708.

(Ramírez de Luque.)

Jiménez y  Ramírez de A rell.̂ no (D. José 
María). Natural de Lucena, abogado, auditor 
honorario del Tribunal de la Rota, cura de 
Lucena.

Restauró la iglesia de la Virgen de la O, 
en Lucena, Murió en 1870.

Escribió:

884. Biografía de San Vicente de Paul.

Ms.

885. Novena de San Vicente de Paul.

Ms.

886. Novena de San José.
Ms.

887. Novena de San Rafael.

Ms.

888. Biografía de V . P . D. José del Ba
rranco.

Ms.
(Ramírez de Arellano, D. Carlos.)

Turado (D. Gabriel Vicente). Natural de 
Córdoba. Rector de San Pedro y  del colegio 
de la Piedad, y  secretario de la Universidad 
de Beneficiados en lySS-

Escribió:

889. Terremoto año de 1755. | M iseri

cordia D ei quia non consumte sumus.

Manuscrito de la Universidad de Beneficia
dos, firmado por Jurado a 16 de di ú-mbre de
1755. Se guarda en el archivo de la parroquia 
de 'San Andrés y  lo insertó nuestro padre don 
Teodomiro Ramirez de Arellano en el t. I 
de los Paseos por Córdoba.

Es una relación de lo ocurrido en el terre
moto de i.“ de noviembre de 1755 y  de lo que 
después se hizo en Córdoba para aplacar la 
cólera divina.

890. Procesión general al Campo de la 
Verdad con la Cabeza de San (Gregorio, por 

la langosta.

Manuscrito fechado en 28 de enero de 1757, 
y  firmado por JuradQ. Archivo de los B'enefi-

ciados de la parroquia de San Andrés. Inserto 
en el tomo I de dos Paseos por Córdoba. La 
procesión fué en 23 del mismo mes y año.

891. Vida exemplar del Illmo. Señor Don 

Marcelino Siuri, Pavordre de la Santa M e

tropolitana Iglesia de Valencia, Obispo de 

Orense, y  deSpues de Córdoba. Su autor 

en lengua latina el P. D . Felipe Seguer, 
Doctor Teólogo Rresbítero de la Congrega

ción de San Felipe Neri de Valencia. Saca- 

la a luz (traducida al Castellano) Don Ga

briel Vicente Jurado, Beneficiado propio 
de la Parroquia de San Pedro, Rector, y  
Administrador del Colegio de Niñas Huér
fanas de nuestra Señora de la Piedad de la 
Ciudad de Córdoba. Con licencia. E n Cór

doba, en la oficina de Don Juan Rodríguez, 
Calle de la Librería.

En 8.”— 163 págs. y 3 hs. sin foliar, i al principio 
y 2 al fin.

Retrato de Siuri, grab. en cobre.— V̂. en b.— P̂ort. 
V. en b.— Censura de D. Antonio Páez y Zapata: 
Córdoba, 10 febrero 1775.— Â1 lector.— Prólgo del 
autor.— exto.— Indice.

(B. de D. Francisco de B. Pavón.)

Aunque no lleva año es de 1775. El ma
gistral D. Manuel González Francés dió cuen
ta de este libro en unos artículos que publi
có en el Diario de Córdoba, y equivocó d  
nombre del autor, llamándole D. Miguel. Lo 
mismo le ocurrió con otros muchos.

JtjR.ADO (Fr. José María.) Natural de Es- 
peio. Fraile franciscano.

Escribió:

893. Historia abreviada de la villa de 
Espejo ó sea compendio de otra ideada con 
este epígrafe: L a  colonia Qaritas Julia, hoy 
Espejo, villa del reino dé Córdoba con-al
gunas disertadones y  apéndices justificati
vos al fin. Historia zurcida dp varios re
miendos, por un fraile del Instituto, así vul
garmente llamado, y  natural de la: dicha 

villa.

Manuscrito en folio, original, en poder de 
los herederos de D. Aureliano Fernández 
Guerra, Empieza con la descripción topográ-
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fica de Attubi, que fija donde hoy Espejo, que 
después íué Claritas Julia. Ha.bla de la inva
sión de godos y árabes y de la Reconquista, 
con muchos dibujos de antigüedade-S- Inserta 
lina’ disertación sobre la Isis fenicia existente 
en Espejo.

(Muñoz y Roráero.)

Jurado Y A guilar (D. Antonio Marcelo). 
Natural de Montilla, hijo de D. Lucas Jurado, 
de ^uien se habla. aparte.

Escribió';

893. Ulia, romana y, fundación de Mon
tilla. Historia apologetica. Razones y  con
jeturas que prueban la identidad entre los 
dps„ptieblos. Satisfacción , general á los que 

dificultan la pretendida indivisión. Erección 
de sqs iglesias, hermandades, colegios, con
ventos y  obras pias: nobleza de sus vecinos 
é hijos sabios y señalados en lo eclesiástico, 

militar, civil y  político, con todo lo demas 
digno de historial memoria que ha descu

bierto el estudio. L a  que D. O. Y . C. C. L . 
,M. R. á la misma antigua, leal y  nobilísima 
ciudadj su amada patria, D. Antonio M ar
celo Jurado y Aguilar, clérigo presbítero, 

colegial teologo, maestro de latinidad, de 
ciencias philosoficas y  Sagrada Theologia, y  
al presente rector del V . Hospital de Jesús 
Nazareno de la villa de Castro  ̂del Rio. Año 

de 1763.

Manuscrito original firmado por el autor y 
fechada la dedicatoria a Montilla,-en 30 de 
noviembre de 1765. Muñoz Romero dice: “ Es
ta obra está escrita con mucha erudición, aun
que 'no siempre con fina crítica. Muchas his
torias, sin' embargó, han merecido los hono
res-de; da impresión sin tantos títulos como 
ésta.”

(Archivo del Duque de Medináceli.)

■ ■ JUR¿)0 Y A guilar (D-. Lucas). Natural de 
Montilla. Agrimensor. Vino-al mundo en 1690, 
y -rnurió en su patria en 1770.. Fué padre de' 
D. Antonio Marcelo y de Fr. Nicolás. 

Escribió;

,894. Memorias antiguas y  modernas de 
Montilla, lapida®, sepulcros romanos, cipos,

estatuas,, monedas, y  medallas romanas, gó
ticas y  arabigas que se_. han hallado en stis 
contornos. Fundación autentica de sus igle
sias, conventos, hermitas y  obras pias, Ca
talogo de varones venerables y  sugeto-s in
signes oriundos de la misma ciudad, y  otras 
.singulares noticias, por D. Lucas Jurado de 

Aguilar. . ■

Manuscrito en folio, dél que da noticia su 
hijo, D. Antonio Marcelo, en su' obra Ulia 
1‘omnna,

895. Ulia en su sitio, y  Montilla en su 
centro..Apología historica: Razones y  con
jeturas, que apoyan, y  ftmdan el argumen

to de la Obra, y  para su mas sólida conclu
sión se desea en todo la verdad. Su autor 
D. Lucas Jurado, y  Aguilar, Notario Apos
tólico, Agente, y  Mayordomo de la  anti

gua, e illustre Cofradía de Nra. Señora del 
Rosario: Director de , Negocios públicos, 

propuesto para Academico Honorario, In
terprete de Monumentos antiguos, y  A gri
mensor del Consejo de Montilla su Patria. 
En la nueva ■ Imprenta de Don Julián D íaz 

Serrano.
En 4.“— 3 hs. .sin.foliar, 33 págs, y , i  h. b.— Signs. 

A-D, de 4 bs., menos las de prels. que no tienen 
signaturas.

Port.— V. en b.— Censura de Fr. Pedro Rodríguez 
(Mohedano) : Convento de la Madre de Dios de Cór
doba, 24 noviembre 1762.— L̂ic. del Ordinario: Cór
doba, 29 noviembre ' 1762.—'CeUs. del P . Juan de 
Torres, jesuíta: Córdoba, 3 enero 1763.— Lie. de 
D. Bernardo de Roxas y (jontreras, corregidor de 
Córdoba: 4 enero 1763.— ^Introducción preliminar.—  
Texto.— Errata.— Soneto encomiástico, por D. Ju- 
lian Díaz Serrano.— Escudo- del impresor.— P. en b.

Según una cárta de D. Patricio Gutiérrez 
Bravo, que posee el Sr. Duque de T ’Serclaes, 
y publicó el Sr. Valdenebro, el autor de' esta 
obra no fué D'. Lucas, sino su hijo Fr. Nico
lás Jurado y Aguilar, carmelita descalzo de 
Lucena. La obra fué muy mal recibida por 
los eruditos de entonces-

896, Infórm e ide los Jurados Arbol y  ca

talogo genealógico de este antiguo y  lustro
so linaje... Parentesco honroso con el glo

rioso Aposto! de las Indias, patrono dé sn

Í.M
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patria, el portentoso padre Fr, San Fran
cisco Solano. Córdoba: E n la Oficina de 
Diego y  Juan Rodriguez. (S. a.)

En folio, I "

(Datos de D. Dámaso Delgado López.)

Jurado V aldelomar (D. Juan José). Hijo 
de D. José y de D.* Ana Alarcón. Nació en 
Castro del Río, en 1763 y era guardia ma
rina en 1827, en que escribió su Historia de 
Castro el P. Castro.

En 1814, a 15 de febrero, fué elegido acadé
mico de la general de Ciencias, Bellas Letras 
y  Nobles Artes de Córdoba. No asistió nunca 
a las sesiones, pero envió una obrita que se 
leyó en 10 de mayo del mismo año, y que se 
titula así : ■

897. Memoria sobre si hay ó no f i la o s  
centrales ó subterráneos inflamables, y  caso

que se esté por la afirmativa, como coope
ran estos á las erupciones volcánicas,

Ms.— En 4,“
(B. de la Academia,)

898.
Ms,

Historia de Castro del Rio.

899. L a  Filira.

Tragedia en cinco actos. Impresa en la Is
la de León, en la imprenta de D. Pedro Sego- 
via, año de 1793,

Es una ficción alusiva a las guerras de roma
nos y  cartagineses en Castro del Río.

900. Poesías. . i
Un tomo en 4.“— Ms. ' "

Escribió Otra obra sobre Agricultura.
Tuvo dos hermanos, D. Antonio María, te

niente-capitán de Navio, y  D. Francisco, te
niente dé fragata.

(Rodríguez Carretero,)

á b :b ¿ i,ík ii:a . ,i - f e . .
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L a ík  y  R ojas (Fr. Salvador). N.aitural de 

Btijalance, donde nació en 1761. Siguió la ca
rrera eclesiástica en la Orden de San Fran
cisco, de Menores, y fué en su Orden lector 
de Filosofía y  croiiista de la provincia de Gra
nada. Cuando ocurrió la invasión francesa se 
secularizó y  estuvo agregado al clero de Bu- 
jalance hasta su muerte, en 9 de octubre de
1824.

Escribió:

901. -F Historia d"e los Santos Mártires 
Juan Lorente de Cetina, y  PedrO' de Due
ñas, Patronos de la Provincia de Granada 
de los Frayles Menores de Nro. Padre San 
-Francisco. Escrita por El P. Fr. Salvador 
Lain y  Roxas, Ex-Lectoir de Filosofía, y  
Cronista de la misma Provincia. (Circulo de 
estrellitas.) Año de M. D . C CCIII. Con li
cencia; E n Cordoha, en la Imprenta de D. 

Luis de Ramos y  Coria.

En S.°— i 8s págs., incluso la port. y 7 sin nume
rar al fin.— Signs. A-M, de 8 hs.

Port.— V. en b.— Ded. a Jesús, Hijo de Dios vivo, 
_p. en b.— Întroducción.— Texto,— P̂. en b. -Indi
ce.— P. y h. blancas.

(B. del Sr. Duque de T'Serclaes.)

903. ’í* Apéndices de la Historia de los
Santos Mártires Juan Lorente de Cetina y 
Pedro de Dueñas, Patronos de la Provin
cia de Granada de los Frayles Menores de 
Nro. Padre San Francisco. Por el P . Fr. 
Salvador Lain y  Roxas, Ex-Lector de F i
losofía. y  Cronista de la misma Provincia. 
A ño de M. D. CCCIII. Con licencia: En

Córdoba, en la Imprenta de D. Luis de R a

mos y  Coria.

En 8.°_120 págs., incluso la port. y  4 hs. sin nu
merar al fin.— Signs. A-H, de 8 hs.

Port.— V. en b.— Texto.— Indice.— Lie. de l_a Ur
den : Convento de San Francisco de Valencia, 18 
Septiembre 1802.— P. en b.— Lie. del Juez de Im- 
prentas; Córdoba, 18 enero 1803.— P. en b.— Erra

tas.— P. en b. ,
. Entre estos apéndices figura uno bastante
extenso titulado;

“ Opusculo historico y  geográfico que trata 
de la existencia, situación y sucesión de la Co
lonia Betis de los romanos, ahora la ciudad 
de Bujalance.” En él se impugna al padre 
Flórez sobre la colonia Betis.

También se inserta otro opúsculo de fray 
Manuel Tamayo sosteniendo que la colonia 
Betis fué Baeza. Está de las págs. 51 ^

(B. del Sr. Duque de T ’Serclaes.)

L ara  y  P edraja (D. Pedro de). Nadó en 
Montoro al derredor de 1860. La familia se 
trasladó a Córdoba en 1874 ó 75 y  en el̂  78 
se empezó a dar a conocer en una revista 
literaria que se denominaba Lu Misccl^ucíZf 
que vivió muy poco. En 1882 publico un libro 
de versos con el título de Los primeros can- 
ios y  más tarde Las canciones de nn poeta, 
más un tratado de Filosofía española contem
poránea. Estuvo algún tiempo en Madrid, con 
un destino en el Ministerio de la Goberna
ción, y  de vuelta en Córdoba, sin conocerse 
la causa, se hizo huraño y  huía el trato de la 
gente, sin que se le viera nunca por el día, y  
sólo de noche o en el crepúsculo andaba con 
su gran amigo Enrique Redel, leyéndose mu- 

: tuamente sus versos a la luz de un farol de
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oscura callejuela. La muerte de Redel le dejó 
aún más aislado,, y como su familia hubiese 
quedado reducida a una hermana, llamada 
Maria, que fué una preciosidad, pero que lle
vaba veinticuatro años .sin abandonar el le- 
cho, ‘‘presa de un extraño fenómeno nervio
so que le hacía estar como asustada del mun
do, con la particularidad de que, su dolencia 
no podía ser claramente definida ni sujeta a 
tratamiento. A  nadie quería ver, y sin pade 
cer de la vista, cubríase los ojos con unas ga- 

■ fas oscuras y además ponía encima una es
pecie de velo negro” , se apoderó de Lara una 
neurastenia que concluyó trágicamente el sá
bado 5 de enero de 1914, pues mató a su her
mana y se suicidó él de dos tiros de pistola. 
El entierro lo co.steó el Círculo de la Amistad, 
en donde era Lara bibliotecario.

■ Fué académico de número de la de Ciencias, 
Bellas Letras y Nobles Artes de Córdoba; fué 
premiado en algunos Juegos florale.s, y pre
sidió el Jurado de los de 1913, en la sección 
de poesía. Colaboró en todos los periódicos 
cordobeses y en algunos de Madrid, Fué un 
buen poeta, distinguiéndose por sus sonetos. 

(Noticias de Ricardo Montis y de otros.)

L.\ra y  IJiNEDA (D. Rafael Joaquín de). 
Natura! de Córdoba. Nació hacia 18115. Eué 
abogado, diputado provincial, catedrático 'de 
Derecho romano en la Universidad libre de 
Córdoba en 1870.

Fué admitido en la Academia general de 
Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes en 12 
de noviembre de 1842, y nombrado director 
en 1874, por muerte de D. Carlos Ramírez de 
Arellano.

Murió en Córdoba, en 3 de enero de 187S, 
y  está enterrado en el cementerio de la Sa
lud, fila 2.“, núm. 144 de las bovedillas. 

Escribió:

903. -Curso completo elemental de De
recho Romano.

L.ASO DE LA Vega (José). Natural de Luce- 
na, profesor de Latinidad en Lucena y des
pués en Rute, donde murió, en 1820.

Escribió :•
_ I ,

904. Tratados y  ejercicios para apren
der con facilidad á conjugar y  traducir el 
latín.— Granada.

Un tomo en 8."
(Ramírez de Arellano, D, Carlos.)

L astres (D. Manuel Antonio de). Según el 
manuscrito Biblioteca asturiana, de la Biblio
teca de Campomanes, era asturiano, caballe
ro de Alcántara, y según D. Carlos Ramírez 
de Arellano, natural de Cabra.

Escribió:

905. Memorial genealógico d e la Casa 
de Pineda por D. Manuel Antonio de Las
tres. Caballero de la orden de Alcántara. 
Córdoba. i6c;5.

En fol.

Según hranckenan, lo escribió a petición de 
D. Luis Esteban de Pineda Matienzo, calatra- 
v‘0, que aspiraba a un titulo de Conde.

906. Correctiones et emendationes Iti
nerarii Antonini Augusti.

Jis. citado por D. Carlos Ramírez de Arellano.

L eal y  García  (Fr. Rafael). Nació en Cór
doba, y su partida de bautismo, al folio 174, 
libro 14, de la parroquia de Santa María, di
ce así:

“ En Córdoba en treinta de Octubre de mil 
seteciento.s sesenta y tres años yo D. Fran
cisco Nicolás Mohedano y León, rector per
petuo de esta Iglesia parroquial de Sta. Mari
na de Aguas Santa.s di mis veces al P. P. Fr. 
Lorenzo Blancas religioso presbítero del Car
men Calzado para que baptizase como con 
efecto baptizó en ella solemnemente á Rafael 
Ildefonso (que nació el dia veinte y dos de 
dicho mes) hijo de Antonio Leal y  Geronima 
García su muger baptizados en esta de Sta. 
Marina donde se casaron habrá seis años. Fué 
su padrino Benito Gómez á quien avisó el pa
rentesco y obligación contraída; fueron testi
gos Juan Perez y  Antonio Gómez y  lo firma
mos 7=: F. Lorenzo Blancas =  Francisco Ni
colás Mohedano y León.”

Estudió en el convento de San Agustín, 
siendo discipulo del P. Cabello. Empezó los 
estudios en 25 de septiembre de 1782, y cuan
do los terminaba en 1785 hubo unos ejerci
cio,? de conclusiones el 21 de mayo, que sus
tentó Leal bajo la tutela de su 'maestro. El 
acto fué un gran acontecimiento en Córdoba.

En 1796 murió el P. Cabello y le sustituyó 
en la regencia de estudios de San Agustín el 
P. Leal. En este tiempo era ya hombre muy 
bien conceptuado en Córdoba, y tenía en su 
celda una selecta, aunque corta biblioteca, y

Ensato.—Ij
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una tertulia de amigos literatos que. avm du
raba en 1707, V a la que concurrían D. lea- 
lad  í i « a ¿  el P. Muñoz Capilla. D. Jmn 
Panlagua, D. Diego Alcudia y otros. En 1797 
murió su padre, a quien Fr. Rarael sostetini 
en su ancianidad y pobreza, y entonces salió 
de Córdoba para ser regente de estudio.? en 
Sevilla y Cádiz.

En I/Oq. estando en Sevilla, ingresó como 
individuo de número en la Academia de Bue
nas Letras, leyendo un discurso sobre una lá- 
Iiida romana, encontrada en Almodóvar por 
Camaciio. rector de la Asunción en I/W, y de 
la que Canmclio había escrito una disertaciem.

En 1796 publicó un poemita relatando la 
estancia en Córdoba de los Reyes, y el Ayun
tamiento le regaló por ello i.Soo reales.

En Cádiz enfermó de la fiebre amarilla el 
2 de septiembre de iSoo. y murió el día 8 del 
mi.smo mes.

Filé grtie.so, moreno. Iioyo.so de viruelas v 
ancho de rostro. Su retrato lo hizo en Cádiz 
el P.' Avecillas, agustino, a lápiz negro y  ro
jo, y una copia hecha por D. Nicolás Saló 
conservaba en Córdolsa D. Francisco de Borja 
Pavón.

Fué poeta y orador muy acreditado.

(Datos de los Srt’5. P.ivón y D. Teodomiro Ramí
rez de Arellano.)

Escribió:

¡907. Ex imiversa philosophia proposi
tiones: quas pro stadij philosophici con
summatione in medium profert propugna
turus Frater Raphael Leal Corduhensis Au- 
gustinianus: cui praeses aderit P. Frater 
Marcus Cabello Sacrm Theologite Lector 
Vespertinus, Certamini parabitur locus in 
profati Ordinis Templo die 21 mensis Î Ia- 
ji xAnni Dñi. MDCCLXXXA. Cordirbíe. 
(Dos line<as horizontales.) Ex typttgraph. 
D. Marim de Ramos, & Coria, in Platea 
de las Cañas.

piig.s. n um eradas yE n  4.'*— 4, hs, sin  foliar,- 

b . b.
(B . de D . F ra n c isco  de B. P avón .)

I I ,  12 y  13 de Alarzo de i/Q^- en que la 
h.onraron con .su Augusta presencia. E?cii- 

biola el M. R, P. Fr. Rafael Leal, Regente 
de Estudios del Reai Convento de. N. P. 
S. Agu-stin de dicha Ciudad. En ella. En la 
Imprenta de Don Juan Rodriguez de la T o

rre.
p p   ̂ o__ x j x x   ̂ Dl iLfs . .  V  o l T n  b .  S i ^ n s -

| T . A -H , d esd e la

F o rt, 

ciudad, 

tO-—P.

—A  la  V 

firm ada, 

en b.

T h . ; 63 págs-, y  b .-

te r c e r a  h-, d e  4 bs. 
u íi v e rso  d e O v id io . O e d . a  la  

s in  tecli:i.-“ Pról.-—“P . en  b . l e x -

908. Obsequios de Córdoba á sus Reyes, 
o  descripción de las demostraciones públi
cas de amor y lealtad, que Córdoba tribute» 
á nuestros Católicos Aloiiarcas en los día?

La olira está dividida en cinco cantos.
(E . n u estra .)

909. Disertación sobre una lapida Ro
mana del E’ago Carbulense presentada á la 
R.i Academia de Buenas Letras de Sevilla, 
por el R. P. Fr. Rafael Leal, Agustiniano 

Cordobés.

Ms, ori.ginal en 4.° Está fechado en Chicla- 
11a. en 21 de febrero de I799,. >’ firmado de puño 
del autor. Lo posee D. Francisco de B. Pavón, 
quien facilitó una copia, por la cual se impri
mió en el número 23 de la Revista Agustinia- 
v.a correspondiente al 5 de noviembre de 1882.

La lápida la encontró el rector de la xAsun- 
ción de Córdoba D. Juan Francisco Camacho 
en 1790, y Fr. Rafael Leal toma ocasión de 
ella para determinar que el pago Carbulense 
fué Almodóvar del Rio.

P o rr,— V .  en b.— L a  in scr ip c ió n , co n  tra n scrip c ió n  

y  m ed id as,— T e x to .— V . y  li. b lan ca s.
IB . p ro v in c ia l de C órd ob a.)

\'éase el articulo que dedicamos al Dr. Fran
cisco del Rosal.

910. Notas á la Historia de España de 

Alasdeu.

Ms. Citado por D. Teodomiro Ramírez de 
Arellano. quien asegura que Leal tenia c» pro
yecto una Historia de la Bética.

L e i v a  A g u i l a r  ( E l  Dr. D .  Francisco de). 
He aquí otro escritor de quien los pormeno
res de su vida permanecieron o.scuros hasta 
ahora y tenido por dos personas distintas: l a  

una como poeta, llamándosele e! licenciado 
Francisco de Aguilar y Leyva; la otra pro
sista, con el nombre de Dr. tranci.^co de Leí-



291

va i\guilar, y. sin embargo, son uno mismo, 
que. a semejanza de Juan Rufo y de otros 
escritores, cambió sus apellidos en medio del 
camino de su vida. Por más que hemo.s tra
bajado, no hemos podido completar .su bio
grafía, pero sí averiguar algunas cosas to
cantes a ella, que le harán aparecer algo más 
dibujado y menos oscuro.

Nació en Córdoba, en el último tercio del 
siglo X V I .  pues ya era licenciado en 1614. pri
mera vez que hallamos su nombre. Fue hijo 
de Fernando de Leiva y de Beatriz de Agui- 
lar (l), y estudió medicina en Alcalá de He
nares, donde fué discípulo de Pedro- 'Carre
ro (2). Según el señor Hernández Morejón, 
se estableció en Córdoba después de graduar
se de doctor, y aquí ejerció la Medicina con 
gran reputación; pero esto es dudoso, pues 
desde luego puede asegurarse que sólo con el 
título de licenciado ¡la ejercía en 1614, en que 
tomó parte en el certamen poético de la igle- 
.sia de monjas de Santa Ana para celebrar la 
beatificación de Santa Teresa, en el que ob
tuvo algún premio, y el compilador de aquel 
certamen, Juan Páez de Valenzuela, dice que 
era licenciado en IHedicina (3). Entonces se 
firmaba Aguilar y Leiva y obtuvo los honores 
de la lectura en el segundo asunto, que era 
una canción; igual recompensa en el tercero, 
o sea im soneto glosando un verso dado; pri
mer premio en el quinto certamen, en que se 
pedían décimas y se le dió un corte de ra,so 
blanco; y segundo preniio en el sexto a,sunto, 
en que se cantaba, en quintillas, a la Santa e.s- 
critora.

Después de esta fecha, se graduó de doctor 
eii -Vlcalá, según él mismo dice en su libro in
titulado Desengaño contra el mal uso del taba
co, en donde, el folio 258, escribe: “ Lo que 
prové en un quod libetn de los tres que repeti 
’ iara mi grado en la insigne Universidad de 
Henares.’’

Era ya doctor en 1630, fecha de sus últimos 
versos conocidos, o sean una.s décimas en elo
gio del Nneiro estilo y formulario de escribir 
cartas misivas, de Páez de A^alenzueia, en los 
preliminares de, esta obra. Esta es también la 
última vez que se firma Aguilar y Leiva.

No sabemos cuándo casó con D.‘* Juana Cor-

fi) Dato del enc.abezEimiento del testamento.
Í2) Hernández Morejón.
i;,} Reb.ción de l.as fiestas que... se celebrarem 

en Cordova á ¡.i Eentificaeirm de... S-mt.-, Therc- 
Sü de Jesvs.

tés de G'auna, quieii murió antes que su mari
do. y de cu\"o matrimonio tuvo una hija lla
mada D.’’- Juana, fallecida también antes que el 
autor de sus días.

No .se manifestó Leiva conio escritor de 
Medicina hasta 1633, que pubico, a instancias 
del Duque de Arcos y con dedicatoria a éste 
la Decisión de la duda... si puede por la orina 
ser conocida cu las uiugeres la preñes, y en 
e.ste tiempo debiu gozar de gran reputación 
■ porque el Duque hizo la pregunta antes al doc
tor Benito Matamoro.5 Gallego, después al li
cenciado Florindo, y como no- estuviesen de 
aci’.erdo. se dirigió en consulta a! médico cor
dobés, probándose de este modo que la fama 
de Leiva no quedaba encerrada en las mura
llas de Córdoba sino que se extendía por Anda
lucía.

L'u año más tarde publicaba su Desengaño 
contra el mal uso del tabaco, siendo tal el éxito 
alcanzado por el libro, que, según Hernández 
■ Morejón, el Consejo de Castilla prohibió la 
obra porque había disraimiído la renta del ta
baco.

Aún publicó otra obra en latín, dedicada al 
Duque de Arcos en 1634, de la que no quedan 
ejemplares conocidos, y poco tiempo después 
murió, otorgando testamento a 2 de mayo de 
1635, ‘'•'Fe el escribano Alonso Rodríguez de 
San Martín, en cuyo protocolo se halla. Aun
que la existencia del testamento no prueba la 
fecha de la defunción, es probable que ocu
rriera entonces o poco después, porque Alonso 
de Burgos, en su Método airativo y uso de la 
nieve, publicado en 1640, dice que era muerto, 
añadiendo “ que era el sin mayor medico, cuya 
muerte, aunque muy sentida y llorada en Cór
doba, no lo fue de modo equivalente á una tan 
grande pérdida por carecer de uno de los ma
yores médicos del mundo” .

Vivió Leiva en una casa próxima al Horno- 
del Portillo de los Mercaderes y allí escribió 
su libro del tabaco (i), y cuando murió estaba 
latir,ando una gran casa en la calle que hoy lle
va su nombre, y antes de Jesús Crucificado.'

Según los padrones de aquel tiempo, guarda
dos en el Archivo municipal, ya vivía allí, sin 
estar acabada, en 1635. He aquí un extracto del 
testamento, que da alguna.s noticias referentes 
a la mmilia de este hombre notable, y no lo co
piamos íntegro por no creerlo de absoluta ne
cesidad, para abreviar la lectura y para evitar 
cansancio al lector.

f i) Apuntes de Vaca de Alfaro,
■ 'i
'«H
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‘“^epan cuantos... como yo el Dv. In'anasco 
de Levva y Aguilar hijo legitimo de heniando 
de Levva v de Beatriz Aguilar mis padrea > 
señores qiíe santa gloria hayan, vecino de la 
collación de San Juan, estando entermo de 

cuerpo...’’
Manda enterr.arse en la sepultura de sus pa

dres en la iglesia de San Miguel.
Fntierro "con pompa moderada escusando 

las vanidades del mundo y solo acompañen nn 
cuerpo los clérigos de la parroquia y el con
vento de San Francisco y me vistan el ha
bito de Ntra. Señora del Carmen... ’

“ Mando que se digan por mi ánima y de mis 
padres y de Doña Juana Cortes de C.aima mi 
muger y de doña Juana mi hija mil misas re- 
sadas...’’

Declara dejar un memorial o memoriales 
firmados de su nombre, "y no piidiendo íii mai - 
los los firmará por raí el Licenciado Fernando 
de Levva mi hermano presbítero...” ^

.'Mbaceas. Fernando de I..eiva. Lie. Luis de 
Castillejo, racionero de la Santa Iglesia; y Je
rónimo Euiz de Toro, familiar del Santo Ofi
cio “mi cuñado", y Juan de Paniagua, escriba- 
no público.

“ Digo Qtie es asi yo estoy ediiicando > 
labrando unas casa.s en que hago mi morada 
en la collación de San Juan, e.s mi voluntad que 
se acaben de labrar no con la traza escomen- 
zada, sino solamente para ponellas habitables.

” Digo que por cuanto doña Elvira de Men
doza por su testamento me dió poder para nom
brar una persona que entrase de monja de ha
bito V velo en el convento de Santa Oara de la 
villa de Alcaiidete y usando de dicha facultad 
nombro a doña María de foro, hija del dicho 
Gerónimo Ruiz de Toro, y doña Isabel de Ley- 
va su muger y mi hermana y si esta no quisie
re ser monja, nombro en su lugar a doña Isa
bel de Toro hermana de la susixlicha."

Declara que tiene unas casas en la collación 
de San Juan, que heredó de su padre.

El remanente que quedare, “ que lo.s alltaceas 
los impongan en renta segura para que con las 
posesiones que yo dejo sean todo un cuer[K> y 
no se pueda vender...” , “y que se hagan cua
tro partes, una para el lie. Fernando de Levva 
mi hermano, otra para doña Maria de Cárde
nas mi íia, otra para doña Isabel de Levva mi 
hermana muger de Gerónimo Ruiz de Toro y 
la otra para doña Ana mi sobrina hija del di
cho Gerónimo Ruiz de Toro..,". '1 odos son usu- 
frttctuajiios durante sus vidas, y jtor la muerte

se acrezca en los herederos, menos a su her
mana. y faltando todos, se funden dos capella- 
nias perpetuas y que digan cada ano J a  musa 
cada semana. Primer caiielláu el Lie. Fernando 
de Toro, su sobrino, en las dos y por su muerte 
se partan y las .sirvan dos capdlancs. Pnmer 
iiatróu de las capellanías el escribano Paniagua 
y de.spués el rector de Santa Catalina (los ¡c- 
snitíis) de Córdoba.

Tiene esclava cautiva a Beatriz y dispone 
sirva a Fernando de Toro diez años y después 
sea libre.— 2 de mayo de 1635.— Escribano 
V̂lon.so Rodríguez de San IMartin.

Escriliió;

911. A l I Excelcm .’''« I Señor Don Ro- 

flrigo I m i . ’ Ponze de León, I Dvque de la 
Civdad de Arcos, j Marqves de Zahara, 
Conde de i Casares, y  de Baylen, &c. j De- _ 
cission de la dvda, en | í|ue se pregunta, si 
puede por la vrina ser co- ¡ nocida en las 
mugeres j la preñez, j C  Por el Doctoi 
I'raiicisco | de Leyba y Aguilar su menor 
criado. | ( :?:) (Adorno tipográfico.) Con li
cencia. i (Línea horizontal.) En Cordoua. 
Por Saluador de Cea Tesa. Año de 1Ó33.

Eli 4.“—-20 hs. s.in foliar.— Sigiis. .^-G, de 4 h®' 
_seiiruida h. fuera de signs.— Apostillas.

Fort, orlada.— la v,. aprobación del P. Rodri
go de Figuefoa; Colegio de la Compañía de JesiJ 
de Córdoba. 24 .\!;o.sto 163.3.— Licencia del Provi
sor: Córdoba. 25 agosto i 6.33-— PáS- b,— Escu
do de armas del Duque de Arcos, .grabado en colire 
por Fr. Tomás de los Arcos, en Córdoba.— Texto. 

H. en b.

Primera conclusión.

“ T̂ Xo es posible conforme á preceptos de 
medicina, conocer por sola la vrina, sin otras 
consideraciones, si vna muger está pieñada, 
o lo de.xa de estar.”

Segunda conclusión.

“ Ü; No ay de la preñez vrina que sea, ni 
se pueda dezir propria en rigor phisyeo, ni 
en sentido médico.”

Tercera conclusión.

•■ ([ De la vrina junta con todas las demas 
señales de la preñez, se p u e d e  tomar indicio, 
que ayude á conocerla.”

(B. provincial de Sevilla.)
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91Í2. Desengaño j contra el | mal vso 
del j tabaco. | Tocanse varias lecciones, | 
y  traíanse al intento, muchas dudas: con 
reso- I Ilición las nuevas, con novedad j las 
antiguas. | Por el Doctor Francisco j de 
Leiva y  Aguilar, Medico Philosopho, [ hi
jo  de la insigne Ciudad de [ Cordova. | Con 
índice.s, al fin, de cosas notables, j y Tabla 
de Capítulos. | Año de (Orla con esta sen
tencia : Otiia Dñs dat sapientiam & ] sciétia. 
Proverb. 2.) 1634. | En Cordova. Por Sal- 

, vador de Cea Tesa.
En 4."— S hs. sin foliar, 278 foliadas, con equi

vocaciones,— 18 de índice y tabla "sin foliar.— Signa.
A-Z, Aa-Oo, de a 8 lis.— Apo.stillas.

Porl.— V̂. en b.— Ded. al Duque de Arcos, sin 
fecha ni firma.—-Suma del privilegio, por diez años: 
Madrid, 15 de julio de 1633.— Suma de la tasa a 4 
mrs. y medio el pliego: Madrid, 4 septiembre 1634.—, 
.Suma de la licencia del Ordinario; Córdoba, 14 ju
nio 1632.— Aprob. del P. Rodrigo de Figueroa: Co
legio de la Compaifiia de Jesús de Córdoba, 8 ju
nio 1632.— Aprob. del Dr. Diego Yáñez Fajardo: 
Madrid, 26 abril 1633.— Erratas; Lie. Murcia de 
la Llana: Madrid, 20 agosto 1634, Avetoris ad li- 
brvm.,—^Epigramnia.— Al que lee.— Modo de leer 
este libro.— Texto.— Indice de lo más notable que 
hay en este libro.— Tabla de los capítulos.

(Valdenchro:)
“ Libro verdaderamente extraordinario por 

la multitud de materias inconexas de que trata, 
fundándolas en autoridades de Galeno, Pliiiio, 
etc.”

(Bl untar:) folio 8 vuelto:
“ Deíjde d  Soldado- al Estudiante, del Reli- 

gio.so al Secular, del ciudadano al rustico, del 
plebeyo al noble, del muchacho al viejo, apenas 
ay quien no lo -aya provado-, y usadolo los mas, 
quien pue.s se ha de oponer á epinion tan co
mún, ni como se puede creer, que vivan tantos 
engañados?’-'

Folio 56; “ Medicos doctos cuales por la gra
cia de Dios, los veo en nuestra Cordova que 
siempre ha .sido venturosa en esto.’’

Folio 31. Traduciendo la sátira 8.“̂ de Ju- 
veual:

Mas que quantas yerras ay 
enfermedades nos cercan, 
mas que peces tiene el mar, 
mas que el cielo tiene estrellas.

Folio 258: “ Lo que prové en un qiiod libe
lo de lo.s tres que repetí en mi grado en la in
signe Vniversidad de Henares.”

913. Antiparadoxa negans, unquá cof- 
pore Pliisico non viventi, duplicem motum 
localem contrarium ab interno principio- ac
tivo naturaliter convenise. Contra singula
rem, et parodixicara opinionem que afirmat 
posse. Excellentissimo Domino et Domino 

meo D. Roderico IIII Ponze de Leon, Du
ci Civitatis de Areos, Marcbiqnis de Zaha- 
ra. Comite de Casares, et Bailen, &c. Au- 
thore Francisco de Leiva et Aguilaf, Medi
co Cordubensi, et Complutensi Doatore pri
mario. Con licenda. Cordubie apud Salva
torem de Cea Tesa anno Domini M. DC. 

X X X IIII.
(Vaca de AlfaroO

En el libro 2." de testamentos de la pafro- 
quia de San Andrés, a 30 de junio de 1620, El 
Dr, Francisco Leiva y -Aguilar paga 250 mi
sas, cuarta parroquial del testamento de su 
mujer D.“ Juana Cortés. Murió el doctor a 
13 de mayo de 1535.

L eiva Cordobés (D. Juan -de). Nació -en 
Castro del Río en 1630. Estudio en San Pela
gio de Córdoba y más tarde en -el imperial de 
San Miguel de Granada.

Fué primer colegial y presidente de Insti
tuta en el nuevo colegio de Santiago, con li
cencia del arzobispo de Granada y a petición 
del R. P. M. Francisco de Ribera, rector del 
colegio de San Pablo. ,

Dirigió la fundación del colegio de San Pe
dro y San Pablo de Córdoba y trabajó las 
Constituciones en el año 1653 -a petición de 
D. Gaspar de Alvarado y iCalderón, natural 
de Castro, y oidor de Granada.

Obtuvo beca en el colegio real de Santa 
Catalina de Granada y firma su entrada en el 
mismo el Dr. D. Fernando de Saavedra Paz 
en 11 de mayo de 1652. De aquí salió para ser 
canónigo del Sacro Monte.

Hizo oposiciones a la capellanía doctoral 
de Ja Real -Capilla de Granada, que ganó, y 
fué capellán mayor. Después fué provisor y , 
gobernador del arzobispado de Sevilla, provi
sor del de Granada y  obispo de Almería, para 
cuya Silla fué presentado por Felipe V, en 18 
de abril de 1701.

!Murió electo obispo de Málaga en 13 de 
marzo de 1704, en Granada, enterrándosele 
en el panteón de arzobi.spos en la Catedral. 

Escribió:
-V
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914. Declaratio adversus processum fac
ium a Sacra iacuiuue iheolugica Iraieii- 
siuiii in qualilicatione libri dc ilj-stica ci
vitate Dei Matris Maria de Agreda. Dn - Vi- 

ca li de Henares, 1G97.

915. Cliroiiologia 'v niversaiss.

Im p r e s o .— TJii ip m u  uii ioln>.

916. Concordia entre ia versión latina 

Vulgata y Griega de ius setenta y dos m- 
rerpretes sobre el cap. 5 y i i  del Genesis.

i D m o s .  c id  P. C a s tr o , d e  e n  n is . d e  S a n  F d n u io .

V d e  D. C a r lo s  R u tn irc z  ü e  A r e r ia n o .)

En el libro Curación... dc la- cnjcr.ncdaa . 
pestilente, de D. Nicolás de \ argas v aienzuc-
la, publicado en lóq'J,- bay en ios preliminares 
una déeiiiia de D. Juan de neiva que i>ien pt.- 
diera ser éste.

917. juridica dedamiiiiü, et expostula
tio adversus acuiis Facultatis Parisiensis 
Theülogue, in caiusa tomi prinii Mistiee Ci- 
%-itatis Del, Hispanice edita ti Ven. Alat. 
Vlarie Je.su, Abbatisa Mouesterii imm. 

Concep. Civit, de Agreda.

U n  lo m o  e n  ,v."— Im pru.sa t u  .M a d rid , a ñ o  d e

(Rc>dri¿ívi’~7- Ciirrvlero.j

918. De Chronoiügia Universali a crea

tione iniuidi vstpie ad Nativitatem, et Pas
sionem D. et aliorum ab ipsi dependemiuin, 

ante et postdc.
U n  to m o  f o l io ,— Im p re s o  t n  G r a n a d a , a n o  d e

1701.
ij^ o c lr íg u e z  C a rretu to .,?

919. Estatuto# y constituciones que lian 
de guardar el Patrón, Rector y Colegiales 
del Colegio Seminario de b. Pedro y S. P a

blo de Castro.

U n  c u a d e r n o  e n  4.'’— I m p r e s o  e n  G r a n a d a  en  

IG34.
f Rmiríü*1.;CE Ci'ií ret u ro. >

920. -Escabel del Cielo,
U n  to m o  e n  8."— Im p r e s o  e n  G r a n a d a , .1 ¡ g  d e  

m a o o  dc* ií>fÍ4 '
(Rútlrígcicz CarrcTti‘rü.,1

Leuv V Mu.íoz (-D. Francisco). Natural de 
>; úrduba. Practicante de Medicina, sumamen
te lilierai, figuró .siempre a la cabeza de los 
(iiruócratas de .su tiempo, y despues de la re
volución de iS6S como republicano íederal. 
Tom.'. parte en todos los movimientos revolu
c i o n a r i o s ;  fué perseguido, basta tenerle en pre
sidio algún tiempo. Estuvo en la batalla de 
.\lcolea. Fué concejal del Ayuntamiento. Er,i 
hombre de escasa erudición pero de muy cla- 
i-;l inteligencia.

Escribió;

921. i'rute.sia á la democracia española.

Córdoba 1865. ;

El! J."
(CiUidr. i>oi- el Sr. Vaídeiiebro.)

922. Los c(->uuuiero5 de Córdoba ante 

Carlos 1, rey de .España y V. emperador de 
.\Ieiiiaiiia. Docmiienlos inéditos copiados 
del Archivo nutnicipal, coleccionados y da
dos á luz por Francisco de Leiva y Muñoz, 
vocal que fue de la Junta revolucionaria 
de esta capital; representante de la misma 

eii lo,s ejércitos liberales cerca del General 
Duque de la Torre en la batíilla de A lco lea; 
Comandante .segundo je fe  del batallen de 
\ oIuntarios de la libertad, alcalde quinto 
popular; Diputado provincial electo por el 
distrito de la derecha; Presidéiite del Co
mité republicano federal, y  Director del pe
riodico La Revolución. Córdoba. 1870. Im- 
nrenta del Diario de Córdoba, calle de San 

Fernando, número 34-
En 4."— VIII f'Ms-. inclusa la cubierta.— iSi págs- 

y I li. al fin.— La muneración de las págs. empieza 
et) ia g, y por tanto no son más que i " 3.

Es obra curiosa e intere.saiite, de la que que
dan pocos ejemplares.

(De nuestra biblioteca.)

923. L a  batalla de Alcolea ó memorias 
intimas, politicas y  militares de la Revolu
ción .Española de 186S, por Francisco de 
Leiva y  Vliiñoz, Vocal que fue de la Su
prema "junta de Gobierno de la Provincia 
de Córdoba y Delegado de la misma en el 
Cuartel General de los Ejércitos Liberales. 
I ’riuiera edición. Fonio 1. Córdoba. Im-

pSó' Éirnim
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jjfeuta, librería y  litografía del Diario. Saix 
Fernando, 34, y  Letrados, 18. 1879.

Eli 4.”— Tres tomos. I, ix  y 403 págs.; tomo II, 

4.S,t páginas, y tomo llt ,  470 págs.

Respecto a la publicación de esta obra hay 
en las actas capitulares de la ciudad el si- 
í^uiciite interesante acuerdo:

Cabildo de 27 de enero de 1S79:
“ Diose lectura á tina instancia de D. Fran

cisco de Leiva, manifestando que por acuer- 
do capitular de 4 de diciembre de 1874, .se 
determinó concederle la cantidad de i.ooo pe
setas como subvención para que publicase la 
obra que escribía titulada La B ‘Halla de A l
adea o memorias políticas y militares de la 
revolución de septiembre de i8ó8, cuya suma 
se le había de satisfacer en cuatro plazos igua
les, el primero en aquel acto, el segundo al 
publicarse la primera entrega, el tercero en 
medio de la publicación y el cuarto al estar 
publicada. Que en efecto recibió el primer 
plazo, pero tuvo que aplazar la publicación 
por la dificultad de medios y, que llegado el 
día en que no debiera demorar el darla a luz, 
por el vivo y grande interes que encierra para 
la historia particular de Córdoba y para la ge
neral de España, suplica a la corporación se 
.sirva acordar se le adelanten los 3.000 reales 
que aun debe percibir para con ellos dar co
mienzo a la publicación de la obra. También 
se dió lectura al informe evacuado por la 
sección de archivo en que consta que en efec
to y a virtud de una propuesta de la comisión 
de Fomento, informada por la de Fl'acienda, 
y  despues de una larga y detenida discusión 
en que se apreciaron las diversas y  encontra
das opiniones .sobre el asunto, resolvió S. E. 
en repetido dia 4 de diciembre de 1S74 que se 
concediera al Sr. Leiva la subvención de i.ooo 
pesetas: que la cuarta parte de esta suma se 
le entregase cuando el estado de fondos lo 
permitiese y otra igual suma tan luego como 
sus trabajos llegaran a la mediación de la 
obra y el resto cuando acreditase tenerla ter
minada y  hubiese posibilidad de hacer efec
tivo el pago.

” E1 Señor D. Andrés Laso de la \'ega ma
nifestó que en vista de las razones expue.stas 
por el solicitante y de lo adelantados que te
nia los trabajos podrían pagársele quinientas 
pesetas. El Señor D. Federico Alfaro pregun
tó que llevaba publicado de la obra el señor 
Leiva, pues según el acuerdo que cita solo

l)odría entregársele el segundo plazo al me
diar aquella. El señor Presidente contestó que 
aun no tiene publicado nada, pero que según 
entiende, la obra está poncluida y pide esas 
750 pesetas para entregarlas a cuenta de la 
impresión, pues aun cuando le esperarían j>or 
este trabajo no sucede lo mismo con el costo 
del papel. El señor Alfaro insistió en que no 
debia darse mas cantidad hasta tanto que la 
publicación esté mediada para cumplir el 
acuerdo, a lo cual hizo algunas observaciones 
el señor Rodríguez Sánchez, y  considerando 
suficientemente discutido el asunto S. 'E. acor
dó, atendiendo a las razones expuestas, auto
rizar al señor Alcalde para que con cargo al 
capítulo de imprevistos se libren las quinien
tas pesetas.”

924. Recuerdos, de un antiguo republi

cano.

Ms. a que se refieren los acuerdos capitula
res siguientes:

'Cabildo de 16 de julio de 18S1:
“ Dióse cuenta de una instancia de D. Fran

cisco Leiva y Muñoz, en que despues de sig
nificar su profundo agradecimiento por la sub
vención de 3.000 pesetas con que el Ayunta
miento acordó contribuir para la publicación 
de la nueva obra titulada “ Recuerdos de un 
antiguo republicano”, que dicho señor trata 
de dar a luz, ruega a esta corporación que 
desde luego se le libre con tal obgeto el pri
mer plazo importante mil pesetas como apa
rece acordado, se verifique también con el se
gundo, pues que de ello necesita para hacer 
frente a las grandes f  apremiantes exigen
cias de su nueva publicación. Dieronsele 1.500 
pesetas.”  : ! '

Cabildo de 9 de octubre de 1882:
“ Viose una instancia de D. Francisco Leiva 

y Muñoz en la que despues de significar la 
necesidad en que se encuentra de dar a luz 
su nueva obra titulada “ Recuerdos de un an
tiguo Republicano” , que el Ayuntamiento a 
quien se dedicara acogió bajo su amparo, no 
le dejó tiempo a esperar que la Exema. Dipu
tación resuelva acerca de su solicitud pen
diente de fallo y en suspenso hace diez y ocho 
meses, puesto que ademas de encontrarse cer
cano a la vejez, son muchos los trabajos de la 
misma indole que tiene acumulados, los cua
les sentiría dejarlos en el o-lvido, interesa de 
esta Exema. Corporación que para qbviaf 
aquellas dificultades se digne acordar que las



i.soo pesetas que solo deliiera percibir al ter
minar el primer tomo de la referida obra, se 
le librasen desde luego, con lo cual se le dis
pensarla ini siiiyular .servicio a que siempre 
vivirla agradecido'; y S. E. despues que por 
el señor Belninnte se manifester que debían 
acceder a ios deseos del interesado y mas 
cuando hay precedentes de que en otra obra 
que pulilicó, el Ayuntamiento acordó otor
garle igual concesión, puesto que tal vez sin 
esa suma no j.ueda dar a luz su obra, acordó 
por niayoria desestimar ia pretensión del re
currente. determinando .ai propio tiempo se 
estuviera a lo acordado por acuerdo ca{iitii- 
lar de de junio del afio proximo anterior."

L ecix (Fr. Francisco]. Xatural_de Córdoba, 
tomó el hábito y profesó en el convento de 
San Pablo de Córdoba. Fué prior del de! Puer
to de Sama Maria.

Escribió:

935. “ Un volumen eu folio de apuntes 

preciosos para la inteligencia de las escaritu- 
ras divinas.”

íGóngora-Muñana.)

L eón (Sebastián de). Natural de Córdoba. 
Clérigo presbítero, doctor en Teología, hom
bre muy ilustrado, a quien Juan Ginés de Se- 
piilveda dirigió sa,epí.stola núm. Si.

Publicó por primera vez, en 1586, los Pro~ 
i ’crbios mor4xles de D. Alonso Guajardo Fa
jardo y escribió la Carta dedicatoria de los 
mismos a D. Pedro Guajardo de Aguilar.

L eóíí y  G.ílvez ( y .  Rafael Mariano de). 
Nació en Córdoba en 26 de junio de 1772 y 
murió en Madrid en septiembre de 1810.

Fué farmacéutico, profe.sor y .secretario del 
colegio de San Fernando de Madrid, coetáneo 
y  amigo de los botánicos Lagasca, Rodríguez 
y  García.

Fué socio de las Sociedades Económicas de 
Córdoba y Sevilla.

En noviembre de 1796 tomó parte en un cer
tamen organizado por la Sociedad Económica 
de Sevilla. EscribUÍ su Memoria en Madrid y 
la presentó en mayo de 1797 y fué premiado 
con una medalla de oro de do.s onzas de pe.so 
en 10 de enero de 1798.

Sus escritos son:

936. Memoria sobre el programa pro
puesto jK>r la Real Sociedad Económica de

2 ' 6 ; -

Sevilla acerca de la pita en Andaliicia, en 
Noviembre de i/ffí'i. Presentada á la misma 
Real Sociedad en M ayo de 1797, y premia
da por ella en jo  de Enero de 1798. Su au
tor D. Rafael iMariano de i-eon y Galvez. 

Madrid. 1797-
En 4-"— 5,5 págs.

Ms. de la Economía Sevillana.
El programa del certamen se publicó en la 

Gaceta de Madrid de 16 de diciembre de 1796, 
j y el tema fué: “ Por qué medios se podría pro

porcionar que ia pita de Andalucia sirviese 
jiara tejidos o para cables y cordajes de la ar
mada"'.

La obra de León y Gálvez gustó tanto que 
en el número 364 del ‘■ Semanario de Agricul
tura y .-\rtes dirigido a los párrocos”, corre.s- 
jiondiente ai 22 de diciembre de 1S03, to
mo pág. 392, se ijublicó un extenso e.x-
tracto de eüa, que .se reprodujo en 1S49 en el 
“ Boletín enciclopédico de la S'ociedad Econó
mica de \’alencia"’ ; tomo V, pág. 439.

(.‘Vntóii Ramírez.)

937. Lecciones de Historia natural.

Ms.
(B. dei colegio de .San Fernando de Madrid.)

938.

Ms.

929-

■ Ms.

Plan de estudios farmacéuticos.

ÍB. del colegio de .San Fernando.)

Herbarios.

I B. del colegio de San Fernando,)

Son de este autor muchos de los articulos 
de clasificación de plantas del tomo III del 
•‘Diccionario de Farmacia" de Hernández de 
Gregorio.

ÍD. Carlos Ramírez de Arellano,}

L eón v  M.vnsilla (D . José de). Natural de 
Córdoba. Creemos que fué maestro de escuela.

En el certamen celebrado en el colegio de la 
Compañía de Jesús, en 1728, para conmemorar 
ia canonización de San Luis Gonzagá y San 
Estanislao de Kostka, ganó e! tercer premio 
del tercer asunto, consistente en una sortija 
con una esmeralda, por un soneto con pie for
zada y du.-> veces acróstico.

Escribió:
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930. Soledad teixera sigviendo las dos 
qve dexo escritas el Principe de los ‘Poe
tas líricos de España D. Lvis- de Gongora 
dedicada a la protección y  seguro asilo del 
Sr. Doctor D. Pedro de Salazar y  Gongo
ra Cíivallero del Orden de Calatrava, Dean, 
y  Canónigo de la Santa Iglesia de Cordova. 
Compuesta por Don Joseph de León y 
Mansilla. Con licencia: En Cordova en la 
Imprenta de Estevan de Cabrera. Impre
sor mayor de la Ciudad año de 1718.

En 4."— II hs. al principio, 45 págs y una h. b.

Signs. f [ - 4I C [ ’ C € E C - ^  
lada.

Port.— V. en b.— Ded. fechada en Córdoba, 22 
noviembre 1718, y firmada.— Soneto,.— Aprob. del 
r. Fr. Jerónimo Tolón: Convento de San Pablo 
de Córdoba, 24 diciembre 1718.— Lie. del Ordina
rio: Córdoba, 24 diciembre lyiS.— Cens. de Fr. José 
Ruiz: Madre de Dios de Córdoba, iS noviembre 
jyiS.— Soneto por un aficionado del autor.— Pró
logo.— Texto.— P. en b.

(B. provincial de Sevilla.)

931. Breve explicación de la O rtogra

fía castellana y sus fundamentos.
Ms.

En el acta capitular del .Ayuntamiento de* 
Córdoba de 30 de abril de 1727 se lee :

"‘Leyóse el memorial de D. José León y Maii- 
silla dedicando un libro que ha escrito bajo 
el titulo “ Breve explicación de la Ortografía 
-“ castellana y sus fundamentos.”

” La Ciudad habiendo oido la dedicatoria del 
libro que ha escrito D. José León y Mansilla, 
uno de sus nobles hijos, y en que manifiesta 
su aplicación y celo a la mejor dirección de la 
juventud para quien tanto importa su e.scrito, 
acordó admitir la dedicatoria y darle por su 
trabajo las mas expresivas gracias.”

L eón y  M es.\ (D. José Martin de). Na
ció en Córdoba, en 12 de noviembre de 1788. 
Estudió en San Isidro de Madrid. Sirvió en 
el Ejército como soldado agregado a la Sa
nidad militar en los ejército.s de Levante y 
Sur en 1S09.

Ganó por oposición la cátedra de Historia 
Natural del Colegio de Farmacia de Santiago, 
y  después fu é , trasladado al de Madrid. En 
el curso de 1819 a 1820 pronunció el discurso 
inaugural de los estudios en el colegio de Far
macia de San Fernando de Madrid. En 1823

le separó el Gobierno de la Cátedra por sus 
ideas liberales y entonces abrió en Madrid 
botica. En 1S36 fué restitiiidoi a la Cátedra, 
Fué diputado a Cortes por Córdoba en las 
Constituyentes del 37, en las que 110 habló 
nunca.

En el lugar y por fallecimiento de D. Ja- 
cobo María Parga fué elegido académico de 
la de 'Ciencias naturales de Madrid, y su re
cepción se verificó en 27 de-junio de 1852,

En 1845 fué nombrado decano de la Fa
cultad de Farmacia y mienibro del consejo de 
Sanidad.

Siempre fué muy miope y últimamente que
dó ciego, aunque le abatieron las cataratas dos 
vece.s con no mal éxito; por esta razón se le 
jubiló por Real orden de 7 de julio de 1853.

Los últimos años de su vida los pasó en
tre Avila y El Escorial. Murió en 16 de febre
ro de 1865.

Uno de sus discípulos fué don Francisco 
de Borja Pavón, que le dedicó un artículo 
necrológico, del cual tomamos estos datos.

Escribió

932. Tratado de materia farmacéutica.

Ms. que le compró la Junta Gubernativa 
de Farmacia.

933. Memoria sobre la aparente senci

llez del organismo vegetal.

Ms, Discurso de ingreso en la Academia de 
Ciencias.

L eyv.\ (D. Josef de), Natural de Castro del 
Río; clérigo de menores, famoso preceptor de 
latín, Componía de repente arengas, versos, de
dicatorias, sonetos, etc.

Dejó algunos manuscritos de Gramática.
Murió en su patria.

(Rodríguez Carretero.)

' L e yva  (D. Pedro de). Natural de Castro del 
Río, presbítero, excelente predicador, muy elo
cuente y fervoroso. Era vicario ecónomo 
cuando, en 14 de agosto de 1616, entraron en 
Castro las religiosas del convento de Corpus 
Christi de Córdoba a fundar en la ermita 
de la Madre de Dios, y antes había sido cura 
de Ca.stro y vicario de Hinojosa. Tuvo el fa
vor del o'bispo D. Fr. Domingo Pimentel, que 
con frecuencia le llamaba a Córdoba para con
sultarle asuntos graves.

Murió en Castro en 13 de marzo de 1649.
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Dejó manuscritos algunos tomos de ser

mones.
(Rodríguez Carretero.}

Leyv.\ (Fr. Rafael de). Natural de Córdoba, 
fraile donihiico del convento de Scala Coeli ex
tramuros de Córdoba.

Escribió:

934. Vida, viríii<le.s y  milagros del M. 
R. P. I’reseiitado Fr. Francisco de Posadas, 
del sagrado Orden de Predicadore.s, hijo del 
convento de Santo Domingo de Scala-Cceli, 
extramuros de la ciudad de Córdolta, escri
ta Por el M. R. 1'. Mtro. Fr. Pedro de A l
calá, de la iniania Orden su confesor, y  re
ducida á compendio por el M. R. P. Maes« 
tro PV. Rafael de Leyva del mismo Real 
Convento y  Sagrada Religión: quien la de-

'dica y  ofrece rendidamente A l Excmo. Sr. 
Conde de 'Miranda. Córdoba: Imprenta 
Real de D. Rafael Garda Rodríguez y 
Cuenca, Año de iSoy.

En 4.'— 3 hs. prels., 268 págs. y 2 hs. de finalet.
Fort.— V. en b.— Retrato del V. Posadas, graba, 

do en cobre por Castro y dibujado por Coronel.—  
V. en b.— Ded. San Pablo de Córdoba: junio 23 
de i 8o5.— Indice.— Texto.— Lugares de la Sagrada 
Escritura que se citan.— Nota de las obras predi
cables del P. Posadas.

(De nuestra biblioteca.)

F.ste compendio de la vida del B. Francisco 
de Posadas, en latin y castellano, adquirió 
gran fama y el día de la beatificación se re
imprimió en Roma, haciéndose nueva tirada.

Murió, en los tiempos de la invasión france
sa, en una casa particular, y al cadáver se le 
vistió de fraile y encima de sacerdote.

(Góiigora.iíuñana.)

L lamas v  .\guilar (D. Francisco de). Na
tural de Montilla, licenciado en Teología, cura 
párroco y beneficiado de la Parroquia <ie San
tiago de aquel pueblo y secretario del Marqués 
de Priego,

Escribió:

935. Arbol genealógico de la casa de 
Priego y  sus elogios. Impreso en Montilla 
en 1(367.

I,D. Carlos Ramírez tie .Nrellúao.)

L ópez (Diego). Maestro de enseñar a leer y 
escribir niozo.s. Natural de Córdolta.

En su casa se liospedaba y murió el gran 
poeta Lope de Rueda on 1565. El testamento 
que hemos publicado en el número i." de la 
Revista Española lo otorgó Rueda en 21 de 
marzo ante el escribano Gonzalo de Molina, 
y de él resulta que Diego López le-había pres
tado diez ducados sobre una cadena de oro, 
que manda se le paguen y recobren la cadena. 
Le deja albacea, en unión de Angela Rafaela, 
.su mujer.

En el mismo año de 1565 los e,scultore.s, enta
lladores y canteros de Córdoba encargaron a 
López que fuese a Sevilla a traer copia de las 
ordenanzas que alli tenían tales artistas para 
que en Córdoba se hiciesen iguales, porque no 
las había.

En el tomo 27 del protocolo de Alonso de 
Toledo hay lina escritura de la que copiaremos 
lo siguiente:

‘■ Sepan cuantos esta carta vieren como en 
Córdoba veinte e tres dias del mes de febrero 
año del nacimiento de nuestro Salvador Jesu
cristo de mil e quinientos y cinquenta y un años 
otorgó Diego López maestro de mostrar a leer 
y escrebir, vecino de Córdoba a la collación de 
San Miguel que alquila de Juan Diaz tercio- 
pelero y de Juan López terciopelero ambos a 
dos vecinos de Córdoba absentes bien asi como 
si fueren presentes conbiene a saber un palacio 
y una camara encima con una cocina junto e 
asi mismo parte de un portal de cuatro arcos 
que e.stá frente al dicho palacio para que el 
dicho Diego López tenga escuela y pueda mos
trar mozos que es todo lo susodicho en ’as ca
sas que son de Juan de Venegas y  agora al pre
sente son cárcel perpetua en la collación de 
Santo Domingo, de.sde el dia de S. Juan pri
mero que venia hasa dos años cumplidos... 
que por ellos hubiere de haber siete ducados 
que montan mil y quinientos veinte y  siete 
nirs...”

¿Seria éste el local donde trabajó Lope de 
Rueda? Cuando Lope murió su huésped vivía 
en la collación de Santa María, o sea de la Ca
tedral.

Escribió:

936. Verdadera relaciü sobre im mar | 
tyrio que dieron los Turcos enemigos de 
nuestra sancta fee ca [ tliolica en cóstaiitino- 

pla á un denoto frayle de la orden de sant [ 

francisco llamado fray Gonqalo Lobo. Con
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nu milagro que | nuestra señora de Mon- 
serrate hizo con un clérigo de niissa, na i 
tural de Cagalla que es en el Andaluzia.
El qual yendo a Oran j a rescatar a un her
mano suyo que estaua captiuo en Ruxia, 
fue j  captiuo y vendido a un renegado, lla
mado Alycaysi. Impresso j  c5  licecia en 
Coi-dona por Juá Baptista Año de M\ D. 
LX X VIL

En 4.“— L̂etra gótica.— 4 lis.
Fort.— Al pie, cuatro gralis. en madera con figu

ra.?.— A contiiiuación el texto, en quintillas, a dos 
columnas. '

Principia:
Si Dios es manso cordero 
y el hóbre la oueja lia nombre...

Acaba:
A donde esta y esperamos 
según <diuinal historia 
los Christianos que acn estamos 
de goüar quando alia v.mos 
por buenas obras de gloria 

Amen,

‘'Sigue otro milagro.”
Empieza:

Levante el alma el christiano 
que en Dios viene confiado.

Acaba:
y por tanto hermanos míos 
un os ayays nuca olbidado 
de llamalla cada hora 
con coraron humillado

Laus Deo.

Nuestro querido amigo Sr. Valdeiiebro ha 
copiado el texto entero en su hermoso libro La 
Imprenta en Córdoba, aunque sin decir quién 
fué el autor.

Esto se comprueba por la segunda edición, 
que es así:

937. Verdadera relación de vu martyrio 
que dieron los turcos en Constantinopla a 
vn deuoto frayle de la orden de Sant Fran
cisco, y de los treze que están en el Santo 
sepulchro de nuestro Redemptor Jesuchris- 
to en Hierusalem, que venia á Italia, .sn 
tierra, con vn villancico de la obra. Com
puesta por Diego López, vezino de la chi
flad de Córdoua. Con dos milagros de

nuestra Señora del Rosarlo, Valencia, jun
to al molino de la Rottella, año IŜ S-

_X.etra gótícíi.— Texto íi dos columnas, con
•4 lis.

En 4 
figuras.

Empieza H primero:
Si Dios es manso cordero...

El segundo:
Levante el alma el cristiano...

Como se ve, es la misma obra.
(Ambas en la B. Nacional.)

(Escribanía de Diego Ruiz de Torres, li- 
bro i.“ sin foliar.)

29 de ago.sto de 1557. Diego de Arce, calcete
ro, y Diego López, maestro de mostrar mozos 
a leer y escribir, otorgan “ que son concertados 
que el dicho Diego López maestro de leer y 
escribir enseñará a Juan y Acisclo, sus hijos, 
a vista de maestros que de ello sepan dentro 
en d  tiempo que pudieren aprender haciendo 
con ellos sus poderíos el dicho Diego López 
y demostrallos lo mejor que pudiere sin que le 
encubra cosa alguna por razón de Jo cual el 
dicho Diego de Arce le dá seis ducados de oro 
c su valor pagados los dos ducados que le dió 
luego en presencia de mi el escribano publico ) 
testigos de jmso escritos, de que el dicho Die
go López se otorgó por entregado y conten
to... &.”

(Escribanía de Aloiiso Rodríguez de la Cruz, 
tomo IX, folio 1205.)

31 de octubre de 1576- Diego López, maes
tro de enseñar a leer y escribir, vecino a la 
collación de Santa María, arrienda de Alonso 
Martínez del Molino, mercader, unas casas en 
la calle de Jesús Crucificado, arriba de las del 
licenciado Martín Fernández del Pozo, donde 
de presente vive la Camocha, por dos años, en 
diez mil maravedís y tres pares de gallinas al 
año.

L ópez (Marcos). En la obra de Mosquera de 
Barnuevo titulada La Numantina, impresa en 
Madrid en 1614, folio 249, se lee:

“ En Priego, en el Andalucía... por la buena 
orden del licenciado Marcos López, Vicario 
que fue de aquella villa mas de 50 años... el 
Santo viejo (López) hacia cada un año dos 
admirables coloquios (en la fiesta de Nuestra 
Señora, acaso del Espino) y  representaban, 
uno los muchachos de la iglesia, y  otro ios de 
la Escuela de San Nicolás que él dotrinaba, con
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admiraifle propiedad y decoración, y cicijaitcia 
en el rerso."

Lói-ez Baesa (D. Joséj. Xatural de Ram
bla. Esáidió en el seminario de San Pelagio 
hasta ¡a licenciatura, y en este establecimiento 
filé catedrático de Vísperas y Rector.

Fué cura clel .Sagrario de la Catedral y des
pués racionero y canónigo. También desem
peñó el cargo de visitador de la Congregación 
de Ermitaños de la sierra de Córdoba.

Siendo hombre muy reputado en su patria, 
.se le confiaba con frecuencia la aprobación 
y censura de libros y asi se ve que aprobó en 
28 de .septiembre de 1749 los Penitentes deste
llos, de I'r. Juan Rubio Machuca; en S de ju
lio de 1765, los Doce symbcdos de la eternidad, 
del t ’. Juan de Santiago; en 24 de marzo 
de 1766, la Historia... de... Sia. Bárbara, de 
I'r. Juan de Alendoza; en 16 de diciembre del 
mismo año, El Devoto de María, del mismo 
fraile, y en 26 de enero de 1771, el Sermón... 
de S. Cayetano, de Fr. José de la Cruz, y cen
suró en t de septiembre de 1769 la Palestra 
sagrada, de Sánchez de Feria.

Después de 1771 no se encuentran memorias 
suyas.

Eserbió:

93S. Vida, y  glorioso martyrio del es
clarecido doctor, y martyr San Ettlogio 
electo Arzobispo de Toledo, y naturtd de 
la ciudad de Córdoba. Escrita por Don Jo- 
.seph López de Baena Licenciado en Sa
grada Theologia, y Cathedratico de Víspe
ras de dicha facultad en el Insigne Colegio 
del Sr. S. Pabigio Martyr de la misma 
Ciudad dedicada al muy ilu.stre señor Don 
Lope de Hoces y Córdoba Señor del Cas
tillo de la Albayda, y  de las Villas de Qra- 
ñeras, Villa-Ximetta, y  la Harina, Alcayde 
del Castillo y Fortaleza de la \ ’il!a de Hor- 
nachuelos. Conde y Señor ile la dicha V i
lla, Marqués de Santa-Ella y Señor de \ü- 
lla-Verde, y  xMferez Mayor del Pendón 
Real en la Ciudad de Falencia &c. Con 
licencia: En Córdoba en el Colegio de 
Nra. Sra. de la Assumpcion por Antonio 
Serrano, (A l fin.) Impressa á costa de Pe
dro Rodríguez lUercader de Libros de la 
Ciudad de Córdoba.

E n  S,"— 12 h s . s in  f o l ia r ,  y  192  itá g s .

I’or t . — e n  b .— iJ e d . tir m a d a .— -A prob. d e  f r a y  

J u a n  V á z q u e z ,  d o n i in ie o :  C ó r d o b a , 14  a b r i l  1 7 4 8 .— • 

L ie . d e l O r d i n a r i o ;  C ó r d o b a , .19  m a y o  174 8 -— A p r o b . 

de D . F r a n c is c o  d e  V a r .q a s  P a le n z u e l a ;  C ó r d o b a , 

II m a r z o  1 7 4 S .— L i e .  d e l  J u e z ;  C ó r d o b a , n  m a r 

z o  17 4 S .— P r ó l .— T e x t o .— C it a s  d e  a u t o r id a d e s .—  

I n d ic e .

Es libro muy interesante, escrito con gran 
.sinceridad, habiéndose limitado el autor a con
signar los datos que .suministran líos escritos 
del propio San Eulogio y de Alvaro Paulo.

iB. de D. Francisco de E. P.avón.)

939. “í" la Congregación de San P a 
blo, Primer Hermitaño sita en el cerro de 
Vuestra Señora de Belen en la Sierra de 
Cordova. (A l f i n :) Impresso en Cordova, 
con las liceiicia.s necesarias en la Imprenta 
de Don Juan de Medina, y  San Tiago, Pla
zuela de las Cañas, por Antonio Serrano, 
V Nicolás Tudon.

E n  4."— -8 p á g s . n u m e r a d a s .— S ig n . 

E n c a b e z .a m ie n to .— T e x t o  fe c h a d o  e n  C ó r d o b a , a  

23 d e  j u l i o  d e  17Ó0, y  f ir m a d o  p o r  L ó p e z  B a e n a .—  

N o ta  f in a l.

Es la Carta-Vida de Andrés de San Antonio 
Abad, hermano mayor de las ermitas, que mu
rió en 10 de julio del mismo año.

(E. Colombina.)

940. Oración fúnebre, que en las mag- 
nifica.s exequias, que consagró a la apostó
lica vida, j ' preciosa muerte del exemplar 
siervo de Dios P. Juan de Santiago, Sacer

dote professo de la Compañía de Jesús el 
afecto, la gratitud, y el dolor de dos ilustres 
.señoras, sus hijas en el espíritu, dixo en el 
Colegio de Santa Catharina Virgen, y  M ar
tyr, de la misma Con:q)añia, el dia iS  de N o
viembre del año passado de 1763., E l Sr. L i
cenciado D. Joseph López de Baena Ca
thedratico, que fue, de Theologia, y  Rector 
en su Colegio del señor S. Pelagio, y  al pre- 
.sente Prebendado en la Santa Cathedral 
Igle.sia de Córdoba, y  Examln.Tdor Synodal 
de su Obi.spado. Se dá a  la luz publica jun
tamente con una puntual, y verídica Des
cripción tlel IiL-igestuo.so aparato, adorno, y
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Solemnidad, con que se celeliraron dichas 
Honras. (Linea horizontal.) E n Córdoba: 

En el Colegio de Nuestra Señora de la As- 
suinpcion, por Francisco Villalon.

En 4.°— 6 lis. de principios y 64 págs.— Signs.

» Port.— V. en b.— Grab. en cobre representando 
el Tíimulo, por Juan Diez, en 1764.— V. en b.—  
Censar,! del Dr. Vicente Ferrer Barceló: Córdoba 
y enero cS de 176.1..— TJc. del Ordinario; i.“ ene
ro 1764.— Censura del Dr. D. Francisco de la Cruz 
Ximena y Muñoz; Córdoba, 30 enero 1764.— Da 
a entender en ella riuc el P. Santiago fué calumnia
do por no creer en las revelaciones de San Rafael 
al P, Roelas y además dice que el autor de la des- 
crirrcion es un poeta que oculta su nombre y dis
tinto del predicador.— Lie. del juez D. Bernardo 
de Roj;is y Contreras: Córdoba, i .” febrero 1764.—  
Noticia de las fúnebres honras. Empieza en la pá
gina' I y acaba en la .iS.— Retrato del P. Santiago, 
grabado en cobre por Juan Diez en Córdoba, en 
1763.— V. en b.— Sermón a la pág. ,15.— Pag. 4 9 ' 
^'Estando en la misión de la villa de la Rambla, 
mi Patria...”

(De nuestra biblioteca.)

9 4 1 . Q u íe  e.st ista, quise ascendit per de
sertum ? cant. (Adornos) c. 3. Breve no
ticia de la vida, y  muerte de el venerable 
Padre Juan de S. Francisco, Presbitero, 
primer capellán de la Congregación E re
mítica de San Pablo, despues, que esta se 
reduxo á \dda común, y  se situó en el cerro

, de la Cárcel, oy llamado, de Nuestra Se
ñora de Belen. (Línea horizontal.) Con 
licencia en Córdoba; E n la Imprenta de 
Don -\ntonio del Hoyo, por Francisco S e
rrano Cavallero, y Juan Sánchez. Año 

de 1766.

En 4.'’—-«9 págs.
, Port.— Con un grabadito de la Virgen de Belén. 

~ l a  V. textos latinos.— Texto.—-Epitafio.— P. en 
blanco.

(De nuestra biblioteca.)

9 4 2. Historica relación de la invención 
dichosa de N . S. de la Fuente Santa de la 
Salud de Córdoba, por el L.' '̂’ D . Joseph 
López de Baena. Córdoba por Diego '̂"al- 

verde 1747.

En 8."
iNoticia de D. Dámaso Delgado López..!

943. Invención, colocación y  maravillas 

de la milagrosa imagen de N. S. de la 
Fuente de la Salud, que se venera en su 
Hermita,’ extramuros de esta ciudad de 
Córdoba: escrita y  dedicada á la SSma. V ir
gen Maria, por el Lie, Don Josef López 
Baena, Canónigo, que fue de la Sta. Iglesia 
Catedral de Córdoba. &c, Qiie á solicitud 
de Don Diego Mariano Gil, \“ Perez, Cape

llán de la Veintena, y  del expresado San
tuario, da nuevamente á luz un devoto, 

adiccionada por otro. En Córdoba. (Línea 
horizontal.') E n la Oficina de Don Juan R o

dríguez de la 1 orre.

En S.”— 2 hs. sin foliar,— 47 Págs. y  i p. en b.
Fort.— V. en b.— Decl. a la Virgen, firmada por 

el autor.— T̂exto.
Sumario: •
§ I. Discurso introductorio, en que se da 

noticia de varias Imágenes halladas en partes 
subterráneas, y  otros sitios ocultos.

Las Vírgenes halladas son la de los Reme
dios, la de Villaviciosa, la del Pilar, de Belén, 
de Villaviciosa en el Císter. del Pozo en San 
Rafael, de la Alegría, de Linares y la de la 
Fuensanta.

Adición firmada J. F. ,C.
.\quí se añaden'las de la Salud de las He- 

ra.s, de la Zarza, del Pozo de Consolación, la 
Blanca, de la Concepción, de Cuteclara. del 
Socorro en San Juan, del Socorro en los Car
melitas descalzos.

§ II. Discurso de la invención de esta sa
grada Imagen, y fábrica de su capilla.

§ III. Colócase la santa Imagen en su ca
pilla y estado de ésta hasta el presente.

§ IV. Maravillas de Nuestra Señora.
(De nuestra bibUoteca.t

L ópez de C.\ñete (El Dr. D. Cristóbal). Na
ció en Castro del Rió en 1567 y murió en 
1637. Fué presbítero, y según el P. Castro, 
que es quien da estos datos, había impreso 
algunas de sus obras.

(Gallardo.)

Beneficiado de la iglesia de Santa Olalla', 
de San Esteban -de Gormaz, de San Juan de 
Olmedo provincia de Valladolid, prestamero 
perpetuo de Santo Tomé de Jodar, Caballero 
ilp la Orde:i militar con.stantiniana de San 

i Jorge.
¡ " (Rodríguez Carreteo.)

Ita
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L ó p e z  de  C áeden'as (D. Femando). Su 
padre f u e  natural de Aguilar de la Frontera 
y su iP-adre de .ólonturque; a los pocos días 
de llegar éstos a Priego a un asunto de fa- 
niiiia nació D. Fernando, el día i6 de abril 
de 1719. Los aguilarenses defienden q u e  f u e  
stt paisano porque allí fue engendrado.^

Siguió la carrera eclesiástica y fué cura 
de -Montoro, que es como se le conoce gene
ralmente. Figuró en las listas de académicos 
de la Historia y de la de Buenas Letras de 
Sevilla.

La última tedia en que encontramos su 
nombre es en 1785. por lo que es de suponer 
que pwco después muriese.

Escribió:

944. Dissertacion chronologica, en la 
que se insinua el verdadero día del transito 
de S. Fernando Tercero, Rey de España: 
sui autor Don Fernando Joseph López de 
Cárdenas, Académico Honorario de la Real 
Academia de buenas letras de Sevilla, y  Cu
ra de la Villa de M ontoro: quiett la dedica 
a el mismo Santo Rey. En Córdoba, con 
lais Licencias necesarias, en la Imprenta de 
Diego, y Juan Rodriguez. Impressores del 

Santo Tribunal, y de dicha Ciudad, por A n
tonio Serrano y Juan Sánchez,

En 4.”— 28 págs.— Signs. A-F.
Port.— V. en b,— Pról.— Texto.— Escudo tipográ

fico.
fB. de D. Francisco de B. Pavón.)

945. Disertación II. sobre el dia fixo 

del glorioso transito de San Fernando III. 
Rey de España: en la que se confirma, y 
elucida la primera. Su autor Don Fernando 
Joseph López de Cárdenas, .\cademico H o
norario de la Real Academia de buena.? Le
tras de Sevilla, y Cura de la villa de Mon
toro. ( L ín e a  h o r ic o n k il. ')  Impresso en Cór
doba en la Imprenta de Juan Rodríguez. 
Calle de la Librería, por Antonio Serrano 

y Fernando Sánchez.
En 4."— 9 hs. de prels., y 14? pág-S- Sign?.

C C ’
Port.— ‘V. en l>.— .Amas dcl Maniués de Cabn- 

ñana grabadas en cobre.— V. en b.— Detl. al Mar
qués, firmada en Montoro. 24 septiembre 1766.—  
Aprob. de D. Francisco Antonio Kieto y Torres;

Córdob.a, 20 octubre 1766.— Lie. del Ordinario: 
Córdob.a, 23 octubre 1766.— Aprob, de Fr. Manuel 
Tablada, dominico: San Pablo de Córdoba, 30 mar- 
20 Lie. del Juez de Imprentas: Córdoba,
2 abril 1707,— Pixd,— Testo.— Escudo tipográfico.—

P. en 1).
(B. de D. Francisco de B. Pavón.)

946. Disertación historico-geografica de*, 

Epagro, contrahida a la villa de Aguilar. 
Tratase de su.s antigüedades sagradas y  pro
fanas. con otras noticias pertenecientes á 

su territorio, escrita por D. Fernando Jo
seph López de Cárdenas, académico hono
rario de la Real Academia de Sevilla y  cura 

de Montoro.
Ms- origina}.— 17 -I-”

Parte está consagrado a contestar los re
paros que en la Academia Sevillana pusie
ron los académicos D. Antonio Cortés y 
D. Livinio Ignacio Leirens al trabajo del 
autor sobre el nombre de Poley que tuvo 
.\guilar en la época árabe

l'E. de D. Aureliano Fernández Guerra.)

947. Breve disertación sobre el origen 
y  antigüedad de la villa de Aguilar, sobre 
si fue ó no silla episcopal; por D. Fernan
do Joseph López de Cárdenas, natural de 

dicha villa, y  cura eii la de Montoro.
Ms.— En 4.°— S bs.

Tiene por oltjeto probar que en Aguilar 
hubo obi.spado, cosa que niega Flórez en el 
tomo XII, cap. I de la España Sagrada y  que 
es falsa a todas luces.

(B. de D. -Aureliano Fernández Guerra.)

948. Historia Ipagrense y designación 

de .su antiquísima sede episcopal, descono
cida en España por mas de nueve siglos y  

equiv'ocada en la silla Egabrense.

Ms. citado por el autor en una relación 
de sus obras que remitió desde Montoro a 
la Real Academia de la Historia en 19 de 
junio de 1774.

T.al vez sea el mismo que el anterior.

949. Antigüedades de Aguilar de la 
Frontera. Comentario.? histórico.? de su te

rritorio. SU! autor D, Fernando Joseph L ó 
pez de Cárdenas, cura de Montoro.

Ms.— En 4.", incompleto.
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Habla en él de las antigüedades de Mon- 
tilla, Puente Don Gonzalo, Monturque y Mon- 
talbán, por ser Agiiilar cabeza del estado de 
su nombre a que pertenecían. Trata de pro
bar que en la Bética hubo do.s ciudades her
manas llamadas Ipagro o Epagro y  Egabro, 
que ésta fué Cabra y la otra Aguilar. Exa
mina los fundamentos de Jurado para ase
gurar que Montilla fué Ulia y trata del nom
bre árabe de Aguilar, Poley. Faltan muchos 
capítulos.

En esta obra dice que nació en Priego ei 
t6 de abrii de 1719, que su padre fué de 
Aguilar y  su madre de Monturque.

(B. de D. Aureliano Fernández Guerra.)

950. Noticia genealógica de los señores 
de Aguilar, desde su conquista por el santo 

rey D. Fernando.

M s .— E n  4 . '

IMuñoz Romero cree que es parte del an
terior.

(E. de D. Aureliano Fernández Guerra.)

951. Noticias del recogimiento que hu
bo en la ermita y  casa de S. Antón en la vi
lla de Aguilar de la Frontera: su princi

pio y  fin.
M s . ' ' ‘

Muñoz Romero cree es de López de Cár
denas. '

(B. de D. Aureliano Fernández Guerra.)

952. Franco ilustrado. Notas a las obras 
manuscriptas de el insigne antiquario Juan 
Fernandez Franco-; En las que se corrigen, 
explican, y  añaden muchos lugares, para 
instrucción de los aficionados á buenas L e
tras por Don Fernando Joseph López de 

Cárdenas, Cura de la villa de Montoro. T ra
ta de la demarcación de la Betica antigua, 
sus limites, Gentes, R íos, Montes, Pueblos, 
y  Antigüedades, ya desconocidas por el pro
lapso de los Siglos, con la vida de el L i
cenciado Franco. Parte I. Con licencia. En 
Córdoba en la Oficina de Don Juan Rodri- 

guez de la Torre.
E n  4 .”— T r e s  h s . prc-is. y  2 2 1  p á g s .

Fort,— V. en b.— Censura de Fr. Pedro de Or- 
te!|a, ntinimo; Córdoba, i,s enero irrS-— Lie. del

26 págs.
-V. en I).— Prólogo.- -Texto.— Indice.— P.

Corregidor; CórdoLa, 6 febrero 1775.— Prólogo, en 
ílue se trata de Franco y sus obras.— Reflexiones 
sobre las obras de Franco.— ^Título de Franco.-^ 
Texto.—  Indice.— P, en b.

(E. provincial de Córdoba.)

953. Antorcha de la antigüedad, en la 
que se trata de las señales, y  rastros para 
el conocimiento de ella, Y  en particular de 
las antigüedades de Ecija, y  Estepa, escri
tas por el Licenciado Franco. Ilustradas, 
añadidas, y  corregidas por Don Fernando 
Joseph López de Cárdenas, Cura de la V i
lla de Montoro. Parte II., Con licencia; En 
Córdoba en Ja Oficina de Don Juan Ro- 

drigttez, Calle de la Librería.

En 4.°-
Fort.- 

en b.
(E. provincial de Córdoba.)

954. Attubi ilustrada ó comentarios, 
historicos sobre la antigüedad y nobleza de 
la villa de Espejo, exornados con varia eru
dición sagrada y  profana, sn autor D. Fer
nando Joseph López de Cárdenas, cura de 

la villa de Montoro.
Ms.— En 4.°

Memoria muy erudita y  con mucho cono
cimiento de Geografía y antigüedades.

El original estaba en el diseminado archi
vo del Marqués de Cabriñana y una copia 
en la biblioteca de D. Aureliano Fernández 
Guerra.

935. Noticia de los presbíteros que sus
cribieron en el Concilio de IHberia y  topo
grafía de sus respectivos lugares, por D. 
Fernando López de Cárdenas.-

Ms. citado por el autor en la relación de 
sus obras remitida a la Academia de la 
Historia.

956. ÍMemorias de la ciudad de Lucena 
y  su territorio, con varias noticias de eru 
dicion pertenecientes á la Betica; su auto-r 
D. Fernando Josef López de Cárdenas, cu

ra de la -cilla de Montoro. Primera y se
gunda parte. Ecija, por Benito Daza, I777-

En 4.*
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Esta o!:ira, según Muñoz Romero, armó gran 

polvareda porque, hablando del pileito de re
versión a la Corona, fallado en favor de Lu- 
cena, dice que se alegraron inuclto los lucen- 
tinos por verse libres del señorío del Duque 
de Medinaceli, Este pidió al Rey que se reco
giera y quemara la obra.

El Consejo de Castilla pidió informes a la 
Academia de ¡a Historia, quien defendió al 
autor. D. Fernando Ramírez de Luque para 
eomijlacer al Duque, escribió y publicó iina.s 
Reflexiones eriticus .sobre esta Memoria y 
Cárdenas una Carta contestando a ellas.

057- Coiupendiíi analítico ó examen de 
un nuevo metheoro ó cometa monstruo.so 
aparecido sobre la república literaria que 
liace patente á los incautos y  sencillos Don 
Femando Jo.sef López de Cárdenas Cura 

de la Parroquial de Montoro Pensioni.sta de 
su Magestad y de sus reales .Academias de 
Historia de Madrid y  Buenas Letras de Se

villa. Año de 17 4̂- Con licencia: en Córdo
ba en la Oficina de D. Juan Rodri_guez de 
la Torre. Calle de la Librería.

En 4"— 72 iis.

El meteoro es D. Fernando Ramírez de 
Luque. escritor notable, con quien so.stuvo 
agria polémica.

(E. provincial de Córdoba.)

9S8. Memorias de la antigua Epora, 
hoy la villa de Montoro. Su autor D. Fer
nando Josef López de Cárdenas, cura de 
la misma villa en el reyno de Córdoba.

Ms. en 4."

Está dividido en tres partes.
I.” Descripción topográfica de Montoro y 

su término, territorio, ríos, fuentes y todo lo 
concerniente a Historia natural.

z." Historia de Montoro desde su funda
ción hasta el cristianismo, épocas goda y ára
be, repoblación en el .siglo xu i hasta el tiem
po del autor.

La titula Epoca chrisfiana y trata del 
e.'-tablecimiento del cristianismo e inscrip- 
cione.s cristianas.

ÍB, de D. Ar,rellano Feniández Guerra.’!
CMuñoz Ronivro.j

959' Descubrimiento de niomnnento.-- 
antiguos de romanos y godo.s hechrj en la

villa de Alontoro por D. Fernando Josef 
Lespez de Cardena.s, cura párroco de dicha 
villa. Córdoba, iinprent.-i de D. Juan Ro
dríguez de la Torre, 17S5.

En 4."— 24 pág5.

El desculiriiniento fiié un templo o cemen
terio y da noticias de las inscripciones en
contradas en el sitio l!ani,ado la Cerca-vieja.

(Muñoz Romero.)

960. Aletrica de.scripcion de la capilla 
del Sagrario de la Parroquia de San Mateo 
de Lucena.— Ecija. 1777.

En
i’Xoiiciii de D. Carlas Ramírez de Arellano.)

961. El Afacabeo, Loa sacramental.
Ms. autÓQTnfo de la B. del Sr. Fernández Guerra.

(Barreda.)

962. •i' Epora Christiana ó Memorias 
de la Christiandad de la mui ilu.stre y anti
gua villa de Montoro en la Andalucía, Rey- 
no de Córdoba Por D." Fernando Joseph

j López de Cárdenas Cura de dicha villa de 
las R.s Academias de Historia de Madrid, 
de Buenas Taetras de Sevilla, y  pensionista 
por .su Magestad. Año de 1785.

Ms. origin.il sin fininir.— En 4.“— 23 lis,, las ifi 
primeras foliadas, incluso la portada, y las restantes 
sin numeración.

Fort.— V. en b.— Próloeo.

Artículo I : ''Del nombre antiguo de Mon
toro y origen de la Christiandad en él;” 
folio 3.

Articulo 2.“ “ Restituto Presbítero de Epora 
en los sigio.s tercero y cuarto de la Iglesia”, 
fol. 6 vto.

Articulo 3.“ “ Prosiguen las Memorias Chris
tianas de Epora y advertencias para la inte- 
iigencia de sus inscripiciones Góticas” , fol. 9 
vto.

Articulo 4.“ “ Inscriciones Góticas Christi.a- 
na.s de Epora que .se conservan en Montoro” , 
íoi. .12.

Artículo 5.'’ “ Nuevo descubrimiento de una 
memoria Gótica Christiana de la antigua 
Epora. mezclada con otras del tiempo de la 
dominación de los Romano.s idolatras” , fo
lio 15 vto.

Articulo 6." “ De la invasión general de los
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Moros contra España. Su asiento en Epora, 
y algunas memorias de Christianos en su te
rritorio”, fol. i8 vto.

Artículo “ Ultima conquista de Monte
ro su población de Christianos, 3’ prosiguen 
sus memorias” , fol. 22.

Epora, en las monedas AIPORA. Plinio, 
llamándola Ripcpora federatorum, la coloca 
entre Sitia, ho\’ la Ai’agonesa, y Sacili, hoy 
.\lcorrucen.

La calzada romana se encuentra a medio 
cuarto de legua de Montoro. Opinan lo mis
mo Morales, Franco y Sepúlveda.

( B . tle l I n s t i t u t o  ele C ó r t lo b a .— E n  u n  to m o  r o tu -  

I.ic io .— “ L ó p e z  d e  C á r d e n a s .  P a p e l e s  v .n rio s  d e  a n 

t i g ü e d a d e s ” . N iín i . 14 8  d e ! C a t á lo g o .)

963. ■ F Memorias Antiguas de algunas 
poblaciones de la Betica de su Topographia, 
y  de Inscripciones ineditas, ó erradas, que 
con observaciones, y  notas ofrece -4 la M uy 
Ilustre Real Academia de Buenas Letras de 
Sevilla (Entre renglones: en esta primera 
parte, y  aqui va la segunda p arte:) D.n F er
nando López de Cárdenas Miembro Hono
rario de Sui 'Real cuerpo, y  Cura de la V i
lla de Montoro.

M s .— E n  4 .”— 72 . f o l i o s  n u m e r a d o s .

964. Parte segunda De las Memorias 
de la antigua Betica. De la topographia de 
algunas de sus poblaciones, y  de Inscripcio- 
ne.s ineditas, ó erradas, que erm ilustracio
nes. notas, y  disertaciones ofrece. A  la mni 
Ilustre Real Academia de Buenas Letras de 
.Sevilla D.n Fernando Jo.seph López de Car- 
dena.s. Miembro Honorario del diebo Cuer
po Real y  Cura de la villa de Montoro.

M s .— E n  4 .''— E n c u .td e r iK id o  a  c o n t in u a c ió n  d e l 

q u e  a n t e c e d e  e n  u n  v o lu m e n  q u e  f u e  d e  la  b ib l io 

t e c a  d e l  M a r q u é s  d e  C a b r ín a n a .— 9 6  b s .  s in  n u m e -  
r a r .

P o r t .— V .  e n  b .— C a r t a  d e  r e m is ió n .— A  ! a  v .,  

A d i c ió n .  —  T e x t o  '( 'S e g u n d a  p a r te ) . —  P o r ta d a . — V . 

e n  b .— P r ó b — T e x t o .— E s  o l ó g r a f o  y  e s tá n  ñ r m a -  

da.s !a  j .n  p .ir fe  e n  M o n t o r o .  4  o c t u b r e  1 7 7 2 . y  la  

2 .K  e n  M o n to r o ,  20 j u l i o  1 7 7 3 .

f B .  p í 'o v in c ia l  d e  C ó r d o b a .)

oós- Quarta parte de las Memorias an
tiguas de la Betica escrita.s por D ." Fernan- 
<In Joseph López de Cárdenas Cura párro

co de la Villa de Montoro, .Académico de 
las R.«“s Academias de Buenas Letras de 
Sevilla y  de Historia de Madrid, Comisio
nado por el Rey nfo S.'" para la colection y 
examen de e.species de Historia natural de 
estos Reinos, Pensionista de su Mag.'^ so
bre los fondos de k  Gaceta, y  por su San
tidad, a pedimento del Rey, sobre la mitra 
de Jaén natural de la \"illa de Priego de la 
Abadía de -Alcalá la Real y  oriundo de 
-Aguilar y  Monturque de donde fueron sus 
padres naturales.

Ms. original sin firma.— 14,8 de ia librería del 
Instituto de Córdoba.— 12 folios miraeradoa, me
nos el 4.“. de modo que la numeración es de ii,
quedando sin folio una h. entre la 3.a y 4.a_Fort
— la V., Pró!.— Texto.

§ I.— Aurgí en Jaén, fol. 2.
§ n .— Advertencias y  reflexiones sobre los 

documentos de nuestras antigüedades, folio 
4 vto.

§ TIL— Urgi, Isturgi, Ipasturgi, Iliturgi, 
Andura y otros Pueblos de la Origetania 
Cordubense, fol. 8.

966. *1* Monumento de Inscripciones 
Romana.? Lapideas en que trata de Varios 
pueblos principalmente de la Andalucía el 
Lic.Jo Juan Fernandez Franco Anotadas co
rregidas y  añadidas por D.» Fernando Jo

seph López de Cárdenas Cura de la Villa de 
Montoro.

Îs. origina!.— 21 folios numerados.— Entre el 20 
y el 21 se ingiere una h. con dos cartas y una in.s- 
cripción.

Fort.— V. en b.~Pról., al folio' 2.— Texto.
(B. del Instituto, Códice 148.)

Capitulo I. “ Trata de las reducciones de lu
gares antiguos a los modernos hallados en el 
cuaderno de Franco, y  del Prólogo de esta 
obra” , fol. 3.

(He aquí lo úHl.) Ulia es Montemaj'or o 
e! despoblado de Abenzoar junto a Fernán 
Núñez.— Tucci.— Itucci es AÍcaudete o Bae- 
na. —  Arjovio. —  Aurigia, Albense. Ur- 
gabonense es Arjona. —  Castrum Vegetum es 
e! castillo de Castro el Viejo.— El cortijo de 
Padrones, a una legua de Castro, no es Castro 
á egetum sino Castrum Priscum y Castrum Ve
getum debe buscarse en Archidona o sus inme-

ENSATO.—ÍP



306

diacicnes.— Atubi,— Claritas Julias es Espejo.—  
Epora es i\rontoro,.— Astigi, Colonia Augusta 
firma, es Ecija.— Astapa es Estepa. "'A Estepa, 
conviene mejor 0.stipo. debiendo colocarse 
Astapa junto a el Rio Genil poco mas abajo 
de la Puente de D.” Gonzalo.” Monda es 
iMonda.— I.Eso. hoy Osuna.— Julia Constan
tia, Coiisíantina. —  Aegabrum es Cabra. —  Tu- 
cci \’'etus es Locuhi.— Cisimbruni es Zambra. 
— Epagro es Esperanza, iglesia entre Cabra 
y Munturque. No está conforme y la reduce 
a Aguüar.— Illurco es Illora.— Oretum, lioy 
Calatrava. La reduce a Granátuk.— .-ástappa 
es Estepona. No e; sino Puente Genil. según 
Cárdenas.— Illiiicris es Granada, y quiere Cár- 

. dena.s que esté en e¡ Sacro Monte.— Corduba 
e.s Córdoba.— Lucus. Jerez de los Caballeros. 
— Singilia es ;\ntequera. y Tebula. Alcalá la 
Real.

Prólogo de Franco (copiado), fol. 6.
Capítulo II. "Trata de las inscripciones de 

la villa de Espejo” , fol. 8 vto.
En la puerta de la Cárcel, pedazo de már

mol.
DRUSO JVLIO 

CAES.WI 
CL.\RIT. IVL,

D. D.

Dedicatoria a Maximino.
Otra a Marco Aurelio.— 'Otras.
Las cartas ingeridas son una a Campoma- 

nes y otra al Conde clel Aguila, a 17 de no
viembre de 1774 y 4 de diciembre del mismo, 
remitiéndoles los escritos. Los borradores, 
firmados. A la vuelta, inscripción latinobi- 
zantina con orla de funículos' entrelazados, 
bailada en el cortijo de las Vírgenes, cerca 
de Teba. y dice:

BEI.ES.ARIVS 
FAMVLVS XPI

Capítulo 3." “Trata de las piedras de Mon
te-mayor” , fol. 21.

A la entrada de la fortaleza, piedra de 
P. AELTO.

967. Bursavolis.
Ms.— En 4.°—4 hs. sin foliar, httta del autor.

Contiene una curiosa disquisición sobre los 
anillos romanos.

(Códice ¡48 de l.’J B, del Instituto de Córdoba.)

968, Aygabro ó -ílgabro reducido á la 

villa de Cabra.
Ms, original.— 2 hs. sin foliar.

Trata de cuatro inscripciones. Excusado es 
decir que todas la.s inscripciones que no co
piemos e.stán en el Corpus de Hübner.

(Códice 148 de la B. de! Instituto.)

1)69. § 9. Aygabro o .Egabro cjue se re
duce á la villa de Cabrti.

Ms. original,— 3 folios.— El primero lleva el nú- 
mertj 5«í y el otro nada.— Es retazo de otra obra, 

(Códice 148 de la citada biblioteca,’l

970. •3rigeu ¿c la Christiaiiclad y  obis
pos del territorio de Egabro.

Ms. original.— 3 hs. sin foliar.— Del mismo có
dice que los anteriores.

971. Por, e.sttjs documentos constan las 
diligencias pacticadas .sobre las cosas de 
á^aena, bien que y<> no' asiento a lo que sg 
dice de su fundación, primeros fimdadores 
y nombre de Mertola, por tomado de auto
res que escribieron con paca critica y cono
cimiento de nuestras antigüedades.

Ms. original.— ó hs.. con los folios 5Ó, 57. 58 y 
50. sin nómoro, y 5.?.

(Códice 14S citado.)

972. Parte segunda. Defensa de las M e
morias de Lucelia, Crisis de el impreso Lit- 
cena de.sagraviada, y  repulsa de sus acusa
ciones.

Ms.,— ,17 hs. sil! folf.ir.

Empieza con unos párrafos a manera de 
prólogo y a la vuelta:

Articulo I." “ Cri.sís sobre los preliminares 
de la disertación Lucena desagraviada.”

Articulo .2.“ “ Examinasen (sic) los Funda
mentos con que el Autor de esta disertación 
quiera abatir a el de las Memorias de Lu
cena.”

Articulo 3.° “ Prosigue la defensa de el Au
tor de las Memorias de Lucena.”’

Articulo 4.” “ Reflexiones sobre la Apología 
de las Lagrimas de Angelica, Manifiéstase 
que el S.r Ramírez es e! que con verdad agra
via a su patria Lucena.”

Artículo 5.® “ Sobre el suplemento y resú
menes de la Historia de Lucena.”

Todo es una refutación de Ramírez de 
Luque. en forma muy destemplada y llena 
de gro.serias

(Códice 14S de la E. de! Instituto.)
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973* Reflexiones sobre los primeros po

bladores de Esp." contra los R R  de la 
L it.” de esp.“

Ms.— 12 lis. sin foliar.
P o r t .™ . en b. Reflexiones sobre el papel de la 

defensa de Tubal en España.

\'a contra los PP. Mohedaiios, en forma 
de.scortés.

l.Códice I4S de la E. de! Instituto.)

974. Addiciones y correcciones á esta 
crisis.

Retaao de ms.— 4 hs. sin numerar.
(En el mismo códice que los anteriores.)

975- Rambla. El Municipio Muniga ó 
Munica.

Ms. original.— S hs.' con las 'foliaturas 2S a 33.

Trata de probar lo que dice el epígrafe, sin 
fundamento serio, por referirse a una inscrip
ción mal copiada y no vista por el autor que 
decía asi;

Vo\.LER...
................  IL...
Iisr. MVNIC...
M. J rV N IC A  L
...............SENA

'\’’a el escrito contra D. Cándido M. Figue- 
ras y  D. Sebastián Antonio de Cortes, no 
menos soñadores que Cárdenas. Está el asun
to muy bien tratado dentro de lo falso del 
argumento.

(Códice 148 citado del Instituto.)

976. Ai.gabro o Egabro, que se reduce 
hod á la villa de Cabra.

Ms. original.— 22 fols. numerados desde e! 59 
rtí So.

Después de una disertación con los oríge
nes y con las inscripciones romanas (foL 65), 
viene:

Articulo I." "Origen de la Christiandad y 
Obispos del territorio de Egabro.”  (Crono
logía.)

Simagio. año 406 de Cristo.
Juan, antes del año 5S9.
R., sucesor de Juan, falleció antes del 6ig.
Deodato, despué.s del 619, hasta pasado 

el 646.
Bacauda, después del 650 hasta de.spué,s 

del 653. Copia la inscripción en la pila de 
agua bendita de la iglesia de San Juan de Ca

bra, que es un ara. La reconoció Pérez Ba- 
yer en 17S3, acompañado de Cárdenas. Fué 
encontrada en 1550 en el camino entre Rute 
y Prie.go. Está e.scrita por los cuatro lados.

Gratiuo, desde el 681 hasta el 687.
Constantino, desde cerca del 687 en ade

lante. En su tiempo fué la invasión maho
metana.

Recafredo, obispo de Córdoba y  de Egabro, 
año 839.

Recnlfo .gobernaba la silla 'egabrense en 
el año de 862.

Articulo 2.“ ‘‘Santos y sucesos de Egabro 
hasta su ultimo estado” , fol. 72 -vto.

San Witesindo.
San Argimiro, monje y  mártir.
Rodrigo, presbítero, mártir, con Salomón.
Conquista de Cabra.
Notas sobre lo dicho.

(Códice 14S del Instituto de Córdoba.)

977- § 10. Célti Celtiaca Ananellos hoy 
Hornachuelos.

Ms.- hs. sin numerar.

El convento de los Angeles fué fundado 
por Fr. .Juan de la Puebla en 1490.

(Códice 14S. tantas r’eces citado.)

978- § 11 .— De la Linea de la Betica por 
la Sierra Itlorena y de algunos pueblos de 
e.sta Sierra.

Ms.— 16 hs. sin foliar.

Especie de prólogo marcando el límite. 
Fuencaliente y Ventillas.

(La virgen de la Luna es antiquísima y 
se venera en un santuario cerca de Pedro- 
che.)

Mirobriga en Capilla.— Guadalupe.
(Códice citado del Instituto.)

979' § O Articulo 6.— Del territorio Ipa- 
grense o Epagren.se en la .Villa de Aguilar 
Cabeza de su estado.

Ms.— 4 hs., foliadas de la 34 a 39.
(Códice citado.)

980. Sitia.
Ms.— 3 hs. sin foliar.— La segunda o.s añadida de 

letr.a de Ramírez Casas Deza.

•Sitia,
Sacili,

(Códice citado-.)
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981. Iliorc! en el Capitulo X X V II.
!i. en folio, escrita por solo un lado.

fCódice citado.)

982. Antigüedades de Ulia. —  Scricia 

Soricaria.— Atubi &.
Ms.— 6 lis., foliadas de ,tS .a 4.;.

Antigüedades de Ulía.
En Abencalia. cerca de Fernán Núñez. Trae 

8 inscripciones.
§ 8. De Soricaria. Aspavia. Atecua, Atuvi, 

Castra Po.stuniiana, Municipio Costrum Pris
cum, Castravinaria, e I.'car, con otras pobla
ciones.

Soricaria, Do.s 'Heniiaiia.?. En 1340 Alfon- 
.so X I dió privilegio a Martín Alonso de Cor- 
dolía, señor de Dos Hermanas, para poblar 
Monteraayor. trasladando a ella la población 
de Dos Hermanas.

Atecua, al Septentrión del Guadajocillo.
“ De -\tuvi escribí un tratadito que manus

crito para hoy en el archivo de los Marque
ses de Cabriñana el cual necesita al,guna.s 
correcciones.” En el 954 del presente Catálo ■ 
go la reduce a Espejo.

Castra Postumiana es Ca.stro el Río. De 
Iscar no habla.

fCódice 148 fiel Instituto de Córdoba.)

983. Capitulo I. Descripción cosmogra- 
phica y  Topographica de Atubi en el sitio 
donde hoy exi.ste la villa de Espejo.

\fs.— 5 hs. foHada.s.

Capítulo 2.® “De la bondad y excelencias 
del terreno de Atubi y de su primera fun
dación.”

(Códice citado de! Instituto.)

984. 'í' Instrucción fi la Juventud en el 
análisis de un nuevo Cometa ó Aletheoro 
Literario, que amenaza con malos influxos 
a el Orbe literario. Escrita por D.”  Fernan
do Joseph López de Cárdenas Cura párro
co de la villa de Montoro de las reale.s Aca
demias de Historia de Madrid, de buenas 
letras de Sevilla, y  pensionista por su Ma- 

gestad. Parte primera.

Ms oriRÍna!.— jS hs. sin foliar.— En 4,"
Anteport.— Instrucción a la Juventud.— Fort.—

I,a V., tc.-ítos de los Proverbios, Virgilio y Enca
no.— Pról.—A la ingetma j  dócil Juventud (Explica

• lu e  v a  d ir ig id o  c o n t r a  la s  olir.-ia d e  R íi ir .íre z  d e  I .u -  

iiue’l.

Primera crisis. Sobre la novena de Nues
tra Señora de Araceli.

“ Es obra pequeña y soltre poco no falta 
que decir. Se imprimió la primera vez en 
.Anteqiiera en la oficina de Doblas año de 
1776. La segunda en Ecija en casa de Baza 
en 1778 dedicada a la Duquesa de Medi- 
naceli.”

Segunda crisis. Serincm del Apetstol San Pe
dro.

“ Predicó esta pieza en Lncena el Sr. Cura 
Ramírez en 29 de Jimio de 1769 y se impri
mió en Córdoba en la oficina de D. Juan Ro
dríguez.”

Tercera crisis. Precedencia y presidencia 
del clero secular.

Crisis cuarta. Historia de los hechos y 
escritos del clero secular en defensa y honor 
de la Inmaculada Concepción de Ttíaría San
tísima.

Todo va en im tono muy destemplado.
(B. ílel Instituto de Córdob.i, sin catalogar.)

983. P,apeles v'arios ríe D. Fenianrlo Jo

sé López de Cárdenas Cura de Montoro y 
Academico de la de la Hi.storia.

Ms.— En 4.'’— Tó hs. sin foliar, más la cubierta. 
— La port., en la cubierta, y de letra de Ramírez 
Casas-Deza;

§ 3." De 1.13 primeras gentes que vinieron 
a Fnencaliente.”— i h.

Sobre Fuen Caldas o Fnencaliente. 5 hs. 
conteniendo un prologuito, y después; “ § i. 
De el nombre, y  origen de Fnencaliente, y de 
la parte de España en que debemos situar su 
población.  ̂ 2. Historia Natural de Fiienca- 
liente. División primera. Agua termal de los 
baños de Fnencaliente. División 2.* De la tie
rra blanca ^Medicina} de Fnencaliente.”

Tre.s planas de apuntes sobre dioses gen
tilicios. ■ j

Artículo 3.® “ A que parte de la antigua 
España perteneció la tierra de Fuencaliente 
de sus ruitigiios habitantes; de lo.s que fixa- 
ron allí la idolatría: de sus dioses: y  de los 
símbolos y gerogliphicos de los Lucos.” (Una 
plana y queda interrumpido.) Siguen 4 bo- 
ja.s blancas y después una. sin principio, re
ferente a las virtudes curativas de las aguas, 
según parece, descubiertas por Cárdenas. 

División 3.‘ Prosigue los restantes de la
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Historia natural de Fuentecaliente. (Sólo una 
plana y no acaba el trabajo.) Después: Con
sulta. Sobre construcción de una capilla y 
retablo nuevo para el Sacramento y Virgen 
del Rosario en su parroquia de Montero. 
(Media cuartilla). Respuesta. (Dos planas y 
inedia.) V. en b.— 2 hs. en b.

(B. del Instituto. Sin número en el C.ntálogo.)

98Ó. Satisfacion que da Fernando 
Joseph López de Cárdenas, Cura Propio de 
la villa de Moutoro, de Orden de el Real 
Consejo de Castilla, á los reparos del Cen
sor en la Disertación Histórica, Juridica, 
sobre la Theologia, su origen, grandeza, de

cadencia &.
autógrafo firmado.— En folio, g hs., desde el 

folio 1S8 al 197 del códice 149.— 57-0, 2.h de la 
biblioteca del Instituto General y Técnico de Cór
doba.— continuación va: ‘‘ Informe de D. José 
Antonio Sauz sobre lo mismo.*’— 2 hs.

■1309 -

A

L ópez de Robles (Andrés). Natural de 
Córdoba, escribano y procurador en su patria. 
Tomó parte en el certamen celebrado en el 
convento de Santa x\na para conmemorar la 
beatificación de Santa Teresa, en 1614, en el 
que escribió un soneto al tercer asunto y  no 
le dieron premio, y al .séptimo asunto, en el 
que le dieron el tercer premio, consistente 
en un mondadiente.s de plata sobredorada.

En la justa poética dispuesta por el licen
ciado Vaca de Al faro en honor de la Con
cepción, y celebrada en la parroquia de San 
Andrés en 1617, hizo , una glosa de esta re
dondilla :

El que os concede á vos 
Privilegio, Virgen pura,
Como Hijo le asegura 
Quien le libró como Dios.

Escribió:

987. Varios Dis | cvrsos en qve se de : 
clara lo sucedido en la ! Civdad de Cordova 
y  tierra de j su comarca, en los años que es
timo lastimada de enferme j dad de peste, y  

modo de curalia, y  otras cosas í que en ello

sucedieron, j Compvestoi por Ándres L ó 
pez j de Robles. Escriuano del Rey nuestro
Señor, y  Procu j rador dfel Numero de Cor- 
doua. j Dirigido a sv Señoria el | Cabildo, 
Justicia y  Regimiento de la j dicha Ciu
dad. (Un león, grabado en madera.) Con 

licencia, E n Cordoua, Por la Biuda de A n 
drés j Barrera. Año de 1603. j Vendese en 
casa de Miguel Rodríguez librero.

En S."— 8 lis. sin folinr y 144 foliadas.— Sigs. 
í\-S„ de 8 hs.

Fort,— V. en b.— Ded. firmada.— Otra a D. Diego 
de Vargas y Carvajal, corregidor de Córdoba, fir
mada.— ÂI lector.— Petición del autor al Cabildo, 
pidiéndole permiso para la impresión, fechada en 
Córdoba, a 18 de -septiembre de 1602,— ^Autorización 
para imprimir.— Aprob. de Fr. Jerónimo de la Cruz, 
prior de San Roque de Córdoba: 27 septiembre 
i6o_‘.— Lie. del porregidor: Córdoba, aS septiem
bre 1602.— Sonetos de Gonzalo de Palma, escriba
no ; de Andrés Muñoz de Mondragón, de Fernan
do Damas, escribano, y de Fernando Núñez, escri
bano, en elogio del autor y sa obra.— Otro de este 
último.— Décimas de un amigo del autor.— Texto 
dividido en. nueve cantos en octavas reales.

Los siguientes versos hacen alusión, a lá 
patria del autor.

Folio 17:
Quedando mi ciudad por su enemiga.

Folio 37:
En la Ribera Betica Abundosa
Que de fertilidad, colmo, y fecimdo
Por ser la mas opima, y mas copiosa
De quantas cubre el cielo, y tiene el mundo.
Está situada Córdoba famosa
Cuya grandeza no tiene sigundo
Por ser del mas dichoso clima y cielo.
Que hay desde el uno al otro paralelo.

Folio 95: ,
De ver á mi ciudad atribulada.

Folio 95:
Que en voz de mi ciudad levanto al Cíelo 
En tonos tristes de congoja y duelo.

(B. del Sr. Marqués de la Fuensanta del Valle.)

L ópez R ubio (Martin). Natural de Córdo
ba; vecino del Campo de la Verdad.

Se le atribuyen los C oíoj raros de Córdo
ba, curioso manuscrito que tiene muchos pa
dres atribuidos, pero ninguno seguro.

Escribió:

988. Anales de Córdoba.
Ms. que comprende los acontecimientos oordo-
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ijeHL-í de casi todo el siglo xvir. En í'olio, muy vo- 
Itiiuinosv y coa muy curiosas noticias.

(E. di; D. Francisco slc E. Pa\'ón.)

L ópez S eicjuno (ür. D. Gaspar). Natural 
de Córdoba. Aprobó en 30 de septiembre 
de 1624 la Piedrü de Córdovd, de Díaz de Ki- 
va.s; en 17 de febrero de 1626, la Vida de 
I"Tancisco de Saneía Ana, de Páez de Valen- 
zuela; en 2 de febrero de 1630, un Sermón al 
Santísimo., de Fr. Andrés de Alinansa, y en 20 
de junio de 1629, el Nuevo estilo de cartas, 
de Páez de \'a!enzueia.

Escribió:

9S9. Discvrsüá I para todos lo.s i Evau- 
1 * 1

gdios, qve canta | la Iglesia en los Domin
gos, I y  Fiestas del Adviento, y  en todos los 
Dias y  j Domingos de la Üuare.sma. j Con 
adición de discursos para i  los Evangelios, 
que suelen concurrir en ella. í Compvestos 
por el Doctor Gaspar López Ser- j  rano 
Presbytero natural de la Ciudad de Cordo- 
va. i Dirigidos al ■ Ilivstrissiino y  Reveren
dissimo Señor [ -Maestro Fray Luys de .Alia
ga, Inquisidor General de las Españas, 
Confessor de .su j Magestad, y  de su Con
sejo de Estado, j  Con Indice Elencho copio- 
si.ssimo para todos los Domingos del A ñ o : 
Fiestas de Christo Nue- j  stro Señor, V ir
gen, Santos, Comimes, y  Funerales. | Año 
(Armas de Aliaga grabadas por F. Heylan) 
1Ó20. j ig{ Con Previlegio Real gey 

Impresso en la Ciudad de Cordova por Ga
briel Ramos Vejarano.

En fol.— 29 hs.; 802 pág-?. y 40 lis.— Signa.
.'V-C, A-Z, Aa-Zz, .-Vaa-Zzz. .-Vaaa-Bbblj, A.C.—  
Apostillas,— Todas las págs. fileteadas.

Fort, orlada,— V. en b.— Erratas; Madrid, 27 
agosto 1620,— Lie. Murcia de la Llana.— T̂asa a 
cuatro mrs. pliego: Madrid, i septiembre 1620.—  
P. eu b.— Cens. del Lie, Juan Bautista Navarrete: 
Córdolra, 20 agosto 161S.— Lie. del obispo de Cór
doba: 23 agosto; 1618.— Censura de Fr. Francisco 
Sedaño: San Francisco de Madrid, 13 marzo iSig. 
— Privilegio por diez anos; Madrid, 26 marzo 
1619.— Censura de Fr. .Andrés de Santo Tomás; 
San Roque de Córdoba, 2t mayo ifiao.— Lie. del 
Obispo para los discursos sobre los Evangelios ds 
Cuaresma: Córdoba, 23 abril 1620.— Censura de 

Fr. Jerónimo de Castro: La Trinidad de Madrid,

I- junio 1630.— Suma de! privilegio ¡jara 1os dis- 
curá0.s de Cuaresma : Madrid, 17 junio 1Ó20.— Dcd. 
firmada.— Prúl, al lector,— Indice.— Texto a dos co- 
luniiifis.—  labia general de ¡os santos y doctores 
que se .alegan en la obra.— Tabla .general de los 
discursos.— Indice de las sentencias.— Indice de los 
llegares de l.is Sagradas Escrituras.— Registros de 
la signatura.

(B. provincial de Sevilla.)

L,os.\ (Isabel). Natural de Córdoba. Flore
ció a fines del siglo xv y principios del xvi. 
Fué una miijer tan notable jior su ciencia que 
mereció que la hicieran doctora en Filosofía 
eii la Univer.sidad de Salamanca. No se sabe 
que escribiera, y .si escribió se han perdido 
sus obras.

En la Escribanía de Alonso Rodríguez de 
la Cruz, tomo IX, folio 805, hay una escritura 
que pudiera referirse a esta señora, aunque no 
nos atrevemos a afirmarlo. Está fecha a 8 de 
julio de 1576, y por ella, Francisco de Espino
sa, gitriijano, hijo de Lucas de Salamanca y 
de Isabel Losa, su mujer, recibe 6.523 mara
vedís como dote al casarse con Leonor de la 
Vega, hija de Juan de Toro de la Vega y de 
Maria Ximénez.

Loz.vxo (D. Juan). Poeta cordobés del si
glo XVII.

Las dos únicas poesías suyas que se cono
cen están en un códice de la Biblioteca Co
lombina que describiremos en los artículos de 
1). Pedro Clemente Negrete y D. Pedro de 
V'rirgas Maldonado y Guznián.

Los de Lozano empiezan en el fol. lo i y 
dicen así;

"Letra al Smmo. Sacramento, en metáfora 
de la viña: de don Juan Lozano.

A  buscar frutos rae inclino: 
aqui para entre los dos, 
no voy lucra de e.amino, 
que este L.-iIirador divino 
tiene ¡a viñ.-i de Dios.

Girstoso mi amor se ve 
cuando á buscarlos se aliña, 
y he de hallarlos, por mi fee, 
con ibacilidad, porrjue 
de todo üc-va la viña.

A  Vuestros pies, por tributo,
Señor, por mis culpas tantas, 
lágrimas derramo astuto; 
y para gozar el fruto 
quiero regar vuestras plantas.

Del precio que os costó sé 
viiestrcj amor, y me lia admirado
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viendo que infinito fue, 
pues todos saben lo que 
una lanzada ha costado.

Con valor y con alíenlo 
a decir no me reprimo 
qiie en esa viña no siento 
ser yo, Señor, el sarmiento 
qiiahdo vos sois el racimo.

Liberal á buena Luz, 
aqui os ha considerado 
en la viña buen Jesús; 
que en el lagar de la Cruz 
andubisteis apretado.

Bebida dulce contiene 
vuestro cáliz tan divino; 
á beberle mi amor viene; 
vos decís que me conviene 
y yo digo que con-vino.

Es cierto que cultiváis 
con el y es cosa sabida 
el que no me violentáis; 
pues el cáliz que me dais 
tiene la gracia embebida.

El Ave María glosada por D. Juan Lozano;
L'n ciego soy que este dia 

vengo por mi devoción 
á rezar con alegría; 
escuchen; que mi oración 
será en un Ave Maria.

Dios fe salve, aqui iirosigo,
Virgen, lo que Dios ordena 
en mi devoción, y digo 
que si eres de gracia llena 
cis que el Señor es configo.

Como fue gracia infinita 
la que tu á todas prefieres, 
ella sola te acredita 
que fuiste. Virgen, bendita 
entre todas las mujeres.

Tu de poder absoluto 
fuiste (leí mundo saliiz (sic) 
sin que pagases tributo; 
porque bendito es el fruto 
que es de tu vientre Jesús.

Maria Madre de Dios 
te canten los moradores 
del suelo, de dos en dos, 
para que niegues por nos 
que somos los Pecadores. *

Y  pues sois la Iníercesora, 
sea el ruego de tal suerte, 
que no se tarde. Señora, 
antes sí, que sea *ahora 
y en la hora de nuestra muerte.

Muy segura la Victoria 
tenemos en vos, a quien 
pedímos que en su memoria 
nos tenga para la gloria 
por siempre jamas, Amen.

L ucema (D. Lorenzo). Natural de Aguiíar. 
Fue catedrático de Teología en el Seminario 
de San Pelagio, de Córdoba, y en 1850 se hizo 
protestante y se fué a Gibraltar, de donde fué 
vicario metodista. De allí pasó a Inglaterra, 
y en Londres publicó una traducción de la 
Biblia arreglada a su secta.

(Paniaglui-Ramirez de .Arellano, D. Carlos.)

L un.v (Juan de). Natural de Córdoba, pres
bítero.

Escribió;

990. Documentos espirittiale.s, que el 
M. Juan de A vila  dio a un mancebo disci
pulo suyo, para que cóu segtiridad sirviese 
á Dios N. S.

Se imprimió en Madrid, en 1623, con otra 
titulada:

991. Norte de consideración, como se 
han de ejercitar las potencias del alma. M a
drid por Alfonso Martin. 1623.

En 8.“
(Nicolás 

llaiioO
Antonio y D. Carlos Ramírez de Are-

Lun.\ y  García (D. Antonio), médico cor
dobés. Murió en su patria, en 31 de mayo 
de 1853. Escribió varias memorias e infor- 
me.s en las distintas corporaciones a que per
teneció, y tuvo el pensamiento de hacer un 
manicomio en el Monasterio de San Jeróni
mo de Valparaíso, en la sierra de Córdoba, 
sobre lo que e.scribió una memoria.

(D. Teodomiro Ramírez de Arellano.)

L uque (Bartolomé de). Natural de Lucena, 
Murió hacia 1733.

Escribió;

992. Libro de curiosidades: corre des
de el año de 1726.

Ms. que poseía en 1808 D. Fernando Ramírez de 
Luque.

Eran las noticias de los sucesos memora
bles que ocurrieron en su tiempo.

í

L uque (D. Miguel de). Natural de Córdo
ba. Farmacéutico. Murió en 19 de septiembre 
de 1853, de setenta y nueve años, y se enterró 
en el cementerio de San Rafael.
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Filé admitido académico en la de Córdoba 
en 20 de diciembre de i8io.

En iSi I leyó ima memoria sobre varios pun
tos de Agricultura, y en especial sobre la 
■ mejora de los vinos,, según consta de las 
actas.

Escribió:

993. Memoria sobre la plantación y  cul
tivo de la vid, y varias clases de arbolados 
de Córdoba y pueblo.s de su provincia, por 
D. Miguel de Luque. (Viñeta.) Córdoba: 
Imprenta de Garda. 2 de mayo de 1843.

En 4-°— ^3 P28S-

Luque y  Cordón (D. José de). Natural de 

Montilla. Presbítero.
Escribió:

994. L a  religión demostrada por la ra

zón. Córdoba, 1837.

En 8."

995. Tratado sobre la educación fami

liar de los padres.— Córdoba, 1837.

En 8."

(D. Carlos Ramírez de Arellano.)



M
M adre de D ios (Fr. Juan de la). Nació en 

Córdoba y fué hijo de Fernando Carasena y 
Flvira Almoguera. Froíe'só en el convento de 
Carmelitas descalzos de Córdoba en i6 de oc
tubre de 1599.

Murió en Sevilla, de sesenta y  tres años, 
en 1653.

Fr. Tomás de San Rafael Alcaide, que da 
estos datos, dice que fué escritor, pero no 
dice cuáles fueron sus obras.

Madrid y  Cab.allero (D. Juan Bautista). 
Natural de Priego.

Escribió;

996. Breve reseña De los sucesos ocu
rridos en el pueblo de Priego provincia de 
Córdoba, en las próximas pasadas- eleccio

nes de Diputados á cortes y  propuestas de 
Senadores, (A l f in ')  Córdoba: Imprenta de 
Noguer y  Manté, 12 de Febrero de 1840.

En 4.0— 2 hs. foliadas, firmadas por D. Juan 
Bautista Madrid.

997. Impugnación que hace el licencia

do Don Juan Bautista Madrid y Caballe
ro, vecino de Priego, á la contestación da
da por D. Pedro Alcalá Zamora, de la bre
ve reseña qué aquel publicó relativa á los 
sucesos ocurridos en las prócsimas pasadas 
elecciones en dicho pueblo. Córdoba: Im
prenta de Noguer y  Manté, 6 de Marzo de

1840.
En 4."— 13 págs.

M ancha (D. Rafael de). Nació en Córdoba, 
en 1791 y  estudió en el colegio de la Asun

ción Filosofía y Teología. Fué secretario^ de 
la Diputación provincial de Córdoba en 1820,
■ y después del restablecimiento del régimen ab-- 
soluto se estableció en Murcia, en 1824, y fué 
secretario de aquella Diputación en 1835. En 
Murcia falleció.

Fué de la Academia de Córdoba, siendo 
admitido en 15 de febrero de 1814. En 12 de 
enero de 1816 fué nombrado primer secreta
rio y reelegido en 10 de enero del 17. Apa
rece asistiendo hasta 1820 con mudia puntua
lidad.

998. Memoria sobre la población y  los 

riegos de la huerta de Murcia escrita según 
el programa de la Real Sociedad Económi
ca de esta capital de 12 de Marzo de 1835. 
I ‘or D. R afael de Mancha, censor de la 
misma Sociedad, quien a  su consecuencia 

obtuvo el premio un diploma de socio de 
merito, y  la obra del Sr. \allejo  sobre el 
movimiento y  aplicación de las aguas, ad

judicado en la Junta pública de 19 de No
viembre del mismo año ; Murcia, 1836, por 

AI. Bellido.

*£n 4.°— S8 págs.
(Areliivo del Ayuntamiento de Córdoba.)

999. Alemoria sobre las utilidades que 

suministra el calculo en la física.
Ms. de la B. de la Academia de Córdoba.— En 4.°

Lo leyó el autor en la sesión de 28 de mar
zo de 1816.

IODO. Memoria sobre la teoría de los 

vientos.

M s.~En 4.° „
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Leído eu la Juma de la Academia de S de 
liovitmbre de iSió.

i.B. de la Academia.j

Maxuel ue Lando ^D. Francisco). Natura! 
de Cúrdoi:ia, hijo de D. Luis Manuel de Lan
do, uno de ios caballeros más estimados en 
Córdoba en 1651. En el certamen que hubo 
en la parroquia de San Pedro este año para 
counieinorar ei rezo de las apariciones de San 
Paíael, concedido por el Papa, llevó el cartel 
en la ¡jrocesión con que se anunció la fiesta, 
y después, en el certamen, obtuvo el primer 
premia en ei asunto quinto, consistente el 
premio en una caja de doce cuchillos con ca
bos de plata. Es de advertir que. su ¡ladre fué 
uno de los jueces.

í.Mesia áe ki Cerda.)

Maraver y  A lfaro (,D. Luis_i. Natural de 
Fuenteobejuna. Médico homeópata. Cronista 
de Córdoba, donde fue secretario de la Comi
sión de Mominientos, Publicó el periódico El 
Cencerro, y después de la revolución de 1868 
se trasladó a Madrid, publicando alli El Cen
cerro, que llegó a gozar mucha popularidad y 
a venderse en toda España.

Fué admitido en la Academia de Córdoba 
■ en iq de mayo de 1852, y-uu 1853 se ie nizo 
de námerü. Fué electo de mérito en 5 de fe
brero de 1865.

Murió en Madrid eii i886.
Escribió:

1001. Reseña de la Admini.stracioii íMu- 
nicipal de Córdoba durante el año 1861. 
Por Don Luis Maraver. Cronista de dicha 

Ciudad. CórdobaIm prenta y Litografía de 
D. Rafael Arroyo, calle Ambrosio de M o
rales, núm. 2. 1862.

En g.“ mayor.— 16 pá,iis.

1002. La Corte en Córdoba. Reseña his 
torica de k  Recepción y estancia de SS. 
M M . y  A A . en i8Ó3, por el cronista D. 
Luis Maraver y xMíaro. (Esaido de Espa
ña.) Córdoba: Imprenta de Don Rafael 
Arroyo. 1862.

En 4.”— ¡88 págs. y _■ hs. para l,a Usía de suscrip- 
íores.

En el acta capitular de 23 de febrero 
de 1S63 dice; 'dd cronista de la dudad ofrece

un ejeraiilar de la reseña histórica del viaje 
de .SS. M¡M. y AA. en 1S62.”

X003. lii.storia de Córdoba, desde los 
más remotos tiempos hasta nuestros dias. 
Por D. Luis Maraver y Alfaro, Cronista 
de Córdoba y  su l'rovincia, Cronista-Rey 
de annas de S. M. Tomo I. Córdoba, 1863. 
Imprenta ¡y Lit. de D. Rafael Arroyo.

En 4."— 3S0 págs.
-\nttport.— V. en b.— Fort.— A la v. nota de pro

piedad.—'Ded. al Ayuntamiento, firmada en i." de 
agosto de — P. en b.— Introducción.— en b.
— Texto.---Indice.— Láminas litografiadas, muy ma
las.

El tomo 11 tiene la portada igual al ante
rior excepto el pie de imprenta, que dice:

"Córdoba, ólartinez y  Talleda, calle de 
Pescadores, número 17. iS fó ."

tn  4-"--3D-‘ pasa.
Auteport.— V. en b.— Fort.-—A la v. nota de pro

piedad.— Introducción.— F. en li,~Texto.—-Indice.

El tomo III se empezó y no se acabó.
Maraver fué copiando en esta obra al padre 

Ruano, en lo que toca al periodo romano, y  a 
Dozy, en el árabe. Entonces Dozy no estaba 
traducido y él tradujo capítulos enteros sin 
decirlo. En cuanto se le acabaron los materia- 
ies no publicó más.

En ¡as actas capitulares hay resiiccto a esta 
obra los siguientes acuerdos:

Cabildo de 8 de marzo de 1S62.
“ Viüsc una comunicación del cronista D. 

Luis Maraver, fecha de hoy, en que al pre
sentar al Ayuntamiento el primer tomo de su 
Historia de Córdoba que dedica á la ¿orpo- 
racion y desea imprimir á su nombre, soli
cita que para que esta obra vea la luz pu
blica con el lucimiento que corresponde á la 
importancia de la Ciudad, el municipio le 
dispense su protección, subvencione la tirada 
en la parte que tenga por conveniente y  le 
facilite algunos recursos para pasar á la Cor
te y hacer el ajuste con equidad y perfección 
del ramo litografico de la historia por cuyo 
medio alcanzaria notables mejoras y  el Ayun
tamiento deseando en cuanto le sea posible 
satisfacer las aspiraciones del autor de aque
lla, acordó oir la Opinión de la comisión de 
Hacienda, quien con presencia de este traba
jo científico propondrá lo que juzgue mas con
veniente.’’
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Cabildo de 29 de marzo de 1862.
"Eli vista de im oficio del cronista D. Luis 

Maraver en que pregunta el número de ejem
plares de la Historia de Córdoba porque el 
iVyuutamiento quiera suscribirse, para auxi- 
iiar la tirada de esta importante obra, se acor
dó fijar en treinta y dos el número de aque
llos.”

1004. Guia de curiosidades cordobesas. 
Córdoba —  Antigüedad— Importancia— lPo- 
blacion —  Reseña Historicíi —  Catedral —  

Real Ex-colegiata de San Hipólito— Iglesias 
Parroquiales— Iglesia de San Rafael—  
Hospitales— Casa de Expositos— Hospicio
—  C á rc e l-T r iu n fo — -Seminario Conciliar 

de San Pelagio— Instituto-—Escuela nor
mal— Escuela de \'eterinaria— Biblioteca
—  Sociedad Económica —  Academia de 
Ciencias— Museos— Casas de Ayuntamien
to— I ’alacio Episcopal— Teatro— Plaza de 
Toros— Cuarteles— Puente— Fuentes ' Pú- 
Itlicas— Plazas— Calles— Casas Solariegas—  
Cordobeses Célebres— ^Afueras de Córdoba 
— Ronda— Paseos;— Cementefrios— Las E r
mitas— La A rrizafa— L a Fuensanta— San 
Cayetano.— Por D. Luis IMaraver y  A lia 
re, Cronista de Córdoba.— Córdoba— 1S66. 
— Impt. de R. Rojo y  Comp.®, Arco Real, 

19.
En 4-'’— págs.
Fort.— V. en h .— Texlo.— Indice.

cion de trabajos en pro.sa y  verso. Madrid 
1887.

Los imblicó la viuda.

M aeaver y  Cairo (D. César). Natural cíe 
Córdoba. Hijo de D, Felicísimo Maraver y 
de D .‘ Carmen Cairo. Murió en Córdoba en 
3 de febrero de 1885, a los veintiocho o vein
tinueve años de edad.

Escribió algunas poe.sías bastante buenas. 
que se publicaron en los, periódicos de Cór
doba.

Todo es muy breve, e incompleto.

1005. Almacén de quita-penas— Colec-

1006. Fe, esperanza y  caridad.
Zarzuela para niños, con música de D. Eduar

do Lucena, representada en 'Córdoba en el tea
tro de Moratin, en 1869.

Ms.

1007. La Minomania.
Comedia. ^
Ms.

1008. Colección de canciones andaluzas. 
Its.— Un tomo.

M arqué.s (Bartolomé). Natural de Pozoblan- 
co y organista de aquella parroquia. Según 
D. Diego Ugalde, eii los Ms. que poseemos, 
presentó al cabildo catedral, en 9 de .octu
bre de 1643, por mano del canónigo D. Pan- 
taleón González de Moris, un libro que había 
compuesto de canturía, escrito en pergamino 
y encuadernado, que contenía el oficio de Vís
pera.? y Misa de la Natividad de la Virgen, 
regalo a la Virgen del autor.

Marquier (Antonio). Nació en Córdoba, en 
26 de octubre de 1773, y murió en el hospital 
del Cardenal, donde estuvo loco más de treinta 
años, el 17 de diciembre de 1S45. Era doctor 
en Medicina por la Universidad de Mout- 
pellier.

Refiere mi padre, D. Teodomiro Ramírez de 
Arellano, que su locura era. apacible y tran
quila, y cuando llegaba al hospital algún en
fermo de noche, y no había allí ningún mé
dico, le avisaban a Marquier, y  éste vela al en
fermo, le recetaba y se volvía a su celda, sin 
que se diera el caso de que a los médicos les 
pareciese mal lo que había dispuesto.

Tenía un hermano, cura de la parroquia de 
Santa Marina, y  viendo pacifico al loco le 
llevó a su casa. i\llí estuvo hasta que un día 
cerró la puerta de la habitación en que esta
ban y le dijo: “ Reza el Credo, que te voy a 
degollar.” El hermano le aplacó como pudo y 
después le envió de nuevo al manicomio.

Escribió: . ,

1009. Specimen circa naturam febris 
qu«e in Hispania saviit, anno 1800. '

Discurso que hizo para el doctorado y que 
se imprimió, según D. Carlos Ramírez de 
Arellano, sin. decir dónde.

Marroquí (D. Juan Francisco). Natural de 
Córdoba. De su apellido y de las casas de su 
familia tomó nombre la calle de Marroquíes, 
en la collación de Santa Marina.

,1
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i'.scribió sobre genealogias de familias cor
dobesas.

( D .  T e o i l o m i r o  R a m í r e z  d e  ■ • V r e l l a n o . )

MartLn’ez (£1 P. Diego]. Natural de Cór
doba, según Ruano. Siguió la carrera eclesiás
tica en el colegio de la Compañía de Jesús, 
donde profesó.

Fue hombre doctisimo, catedrático de grie
go, hebreo, sirio y árabe en el colegio de San 
Hermenegildo, de Sevilla, donde íué maestro 
de los PP. Alcázar y Pineda, y murió en 1652.

Escribió:

lozo. Epistola ad Sacerdotem quen- 
dam vinciilis iu Aiiglia pro Christiana fide 
detentum.

-\Is.

1011.

Ms.

1012.

M s .

1013.
M s .

Tractatus de sacris Iapidibus

Descriptioneii Idumea.

Vida de S. Juan de Dios.

1014. Matrimonio Casto de Henrico y

la verdad. *
Ms.

1015. Marte Español 

M s.

Todas estas obras quedaron en el colegio de 
.San Hermenegildo, de Sevilla,

1016. Comentarios al .Vpocalipsim. B. 

Joanis Apostoli.
Dos tomos.— Ms. citado por Ruano.

, Nicolás Antonio le adjudica, además de las 
obras citadas, las siguientes: .

1017. Commentarmn in Epistolam B. 
Jacobi Apostoli juxta editionem Syriacam.

Ms-, , l

lo iS . Tratado sobre e! Padre nuestro. 
Ms.

1019. Tratado de S. Cipriano sobre la 
misma Oración (el Padrenuestro).

Ms.

IUartíxez (Juan). Natural de Fuenteobeju- 
na; profesor de Latinidad en Córdoba, y des
pués religioso de la Compañía de Jesús.

Murió en Córdoba, en 1607.
Escribió con el pseudónimo de Juan Sán

chez :

1020. Principios de la Gramática Lati
na compuesto por Juan Sánchez, natural de 
Córdoba; (Escudo jesuítico.] Con privile
gio en Sevilla, en la imprenta de Andrea 
Pesdoni i Juan de León. Año de 15S6. (Al 
fin del pie de la Palma, Escudo del impre
sor.) Hispali: ex officina Andrete Pescioni, 
et Joannis Leonis, 1586.

En S."— Letra bastardilla.— iiip págs. dobles y 
a más de principios.

Aprob. del Lie. Luis de la Cruz Vasco: "Dada 
en el estudio desta villa de Madrid, año de 1584.”—  
Rrivüegio a Baltasar de Castro: “ En el Pardo a tres 
días del mes de noviembre de 1584 años.’’

1021. CE constructione Nonúnis.
(Escudo de los jesuítas.] Cordubm aput 
(sic) lacobum Calvan, expensis Andreie Ba
rrera, bibliopolíe. 158S.

En S.°—-Sin numeración.— Tres pliegos de impre
sión.

Gallardo cree que sea. de Sánchez por ha
berlo encontrado encuadernado con el ante
rior.

Mahtísez (Nicolás]. Natural de Córdoba, 
jesuira.

Escribió;

1022. Avtü I general de la Fee. j Esto 
es ¡ la verdad católica trivnfante contra j 
el error j la Iglesia Esposa legitima de 
Qiristo i  vengada de la repudiada Sinago
ga j de los enemigos desertores del Nom 
bre I Christiano, perdonados vnos, castiga
dos otros j Todos vencidos j  a los pies de la 
Santissima Cruz, j Por la oliva insta. Por 
la espada j Misericordiosa del Tribunal de 
la Santa Inquisición de j  Cordoua. Lunes 
tres de Mayo de 1655. [ Año (Escudo de la 
Inquisición en madera.) 1655. j  Con licencia 
de los Señores Inquisidores. | E n Cordoua. 
Por Salvador de Cea Te«i.



En foL— g hs. sin foliar.— S i^ s. .\-D, de 2 h.s.
Fort, orlada.— A la v. una cita de San .Tium Cri- 

.snstomo.— D̂ed. a D. Diego Arce y Reinoso, ol)ispo 
de Córdoba e inquisidor general, firmada por Ni
colás Martínez: Colegio de la Corap.inía de .Tesús 
de Santa Catalina de Córdoba. 4 mayo — T’ á y .

en b,— Texto con las págs. orladas.
(E. colombina.— \'aldem>I)ro.')

»
M a r t í n e z  de  A rcóte  (D. Ignacio). Marqués 

de Cabrinana. Nació en CórdoVia. Figuró mu
cho como liberal en el período de 1820 a 182,'̂ . 
en que fué diputado provincial.

En 1S24, persiguiendo Femando VII a lo.s 
masones, fué delatado Cabrinana como tal por 
una mujer con quien tenía amistad infis que 
estrecha, y al saber que iban a prenderle in
tentó suicidarse cortándose el cuello con una 
navaja de afeitar. No murió de esta herida.

Escribió, en unión con D. Pedro Alcalá Za
mora. la obra siguiente:

1023. itlemoria presentada á la Dipina- 
cion Provúncial de Córdoba por los .seño
res Marqité.s de Cabrifiana y  el capitán 
D. Pedro Alcalá y Zamora, sus individuos, 
que componen la comisión de Agricultura, 
sobre los obstáculos que impiden el fomen
to de e.sta y  de la población. Córdoba: Im
prenta Nacional.

En 4.“— 35 págs.
Fort.— V. en b.— ^Texto.— F. en

(De miestra biblioteca.^

El Marqués fué académico de la de Córdo
ba. admitido en 13 de noviembre de 181S.

Su retrato, pintado por Saló, de cuerpo en
tero, tamaño natural, con tinos grillos rotos a 
.sus pies, está en el patio de la casa de los 
herederos del deán Cepero, en Sevilla.

De una carta de Montilla a 9 de junio de 
1842.

M a r t ín e z  de .Vri.o ik  y  S algado  (D. Igna
cio). Ivlaniués de Cabriñana. Nació en Cor- 
dolía, en 1823. y fué bautizado en Villahar- 
ta, .niendü hijo mttural del anterior, legitima- 
tío después.
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Siguió la carrera de Derecho en Sevilla, 
y la ejerció en Córdoba, distinguiéndose en 
la vista de la causa de secuestro de D. Fe
derico Ferrando en el lagar de Alto Paso, 
término de Córdoba.

Fué concejal, alcalde, diputado a Cortes-y 
senador. Estuvo en política siempre afiliado 
al partido moderado en la fracción capitanea
da por el Conde de San Luis.

Tomó parte en los trabajos de las Acade
mias de Córdoba y Sevilla, y asistía asidua
mente a las tertulias literarias de D. Juan 
To.sé Bueno, en Sevilla, y del Barón de Fuen
te Quintos y  Conde de Torres Cabrera, en 
Córdoba.

En los Juegos florales de Córdoba de 1859 
. obtuvo el primer premio en el asunto históri
co. consistente en una caléndula de oro, por 
su poemita de la Conquista de Córdoba.

Emparentado con el poeta Góngora, quiso 
honrar su memoria, y buscando los restos de! 
famoso vate, los colocó en la pared de la ca
pilla de San Bartolomé, en la Catedral, detrás 
de una gran losa de mármol blanco, con ins
cripción conmemorativa.

Murió en Niza, en i i  de abril de 1891, y 
s t i  cadáver fué trasladado a Córdoba, al pan
teón familiar del cementerio de la Salud, 
donde también descansa su padre. •

En la Academia de Córdoba ingresó como 
correspondiente en 21 de diciembre de 1852, 
V se le eligió de número en 15 ñe julio de 1861.

Nosotros po.seemos una certificación de la 
partida de defunción, que dice así:

“ Ville de Nice. (Alpes Maritimes.)
’^Extract du Registre des actes de deces 

tenun á la Marie de Nice pour Tanne 1.891. 
”Acta de deces.

de Don Ignace Marie Martínez de Argote y 
Salgado, Marquis de Cabrinana, marié á 
Hernandet Márquez Marie de los Dolores agé 
de soisante huit ans iié á Córdoba (Espa- 
giie) domicilié á Nice fils de D. Igaace Mar
tínez de Argote. Mosquera, Marquis de Ca- 
liriñana i de Villacaños et de Dona Theresié 
Salgado y Crespo.

■’Decedé le onze Avril mil huit cent, quatre 
vingt onze.

” Certifié conforme au Regi.stre de I’Estat 
civil.”

Escribió: ■

1024. Conquista de Córdoba por el Rey 
San Femando. Ra.sgo epico, dedicado á S.
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A . R. d  Sermo. Sr. Principe de Aítiirias, 
por clon Ignacio i\I. de Argote, marqués de 
Cabriñana. Sevilla: Imprenta: Librería E.̂ - 
pannla y Extrangcra, calle de las Sierpes, 
mira. 35. iSfo.

En 4-"— -!fl págs.
-’iníeport.. reíirese!!t.indo ¡in aren árnbe._5-11

i:>,— Pon-,— en I).— Ded.— Texé:t.

1025. Poe.sia> de D, Ignacio M. Marti- 
nez de Argote )' Salgado. Marque.s de Ca- 
bri.ñana del Monte. Madrid. Imprenta v es
tereotipia de I\í. Eivadeueyra, calle deí D u
que de tJsuna. núnjeni 3. 1866.

En 4.0— igfi págj. y 10 (le preís.-Rc-trato del au
tor ildiujado por D. Eduardo Cano y grabado en. 
aeero por D. Martínez.— AI píe. facsinii! de !a fir- 
nin (iel .mtor. de 1805. poroue es de advertir que ía 
ríiitrica era e! año y por tanto todo.s los .años la 
tnodiiieaba.

Fort. \ . en !).— Ded. a !a raumoria de su p.adre. 
- -Prú!. <íc: D, Leopoldo Augusto de Cueto; Deva' 
(Guipúzcoa’), ,-5! (le agosto de ifi'j._Texto

EstE incliiida jLn Cou^iiisfít de Cóydohn.

1026. El castillo de Cabrinann.
’ ís. original, firmado en ¡Ság.

 ̂ Fort.— V.̂  en b.— Al distinguido literato Sr. clon 
Carlo.s Ramírez de Ardlauo. c.aliallero de Sauiia- 
to,— Texto.

Se equivocó en el hábito de D. CarIo.=. pues 
era freire de Calatrava.

Es una bonita leyenda en verso.
(De mi biblioteca.)

M.\ktínez Mosen'o (D. Jo.sé Antonio). Natu
ral de Córdoliri, mae.stro de ceremonias de b  
Catedral.

Escribió;

1027. Origfii (s in  de decir todos los 
dias cd qiartyrologio en el Oficio Divino qve 
ofrece y dedica a la protección del Sr. Doc
tor D. .Pedro de Salazar, y Goiigora, Dean, 
y Canónigo de la Santa Iglesia Cathedral 
tie Cordova Cavallero del Orden de Gila- 
trava &c. Sv avtor D. Jostph Antonio, 
Martínez, Moreno, Maestro de Sagradas 
Ceremonias, y Capellán pcr|)etuo. de dicha 
S. Iglesia. Año. ( Armas de Salazar, en ma
dera.) 1716. En Córdoba: En la Impréta

de Estebá de Cabrera. Impressor mayor de 
la Civ.

En 4.0— 20 IiB, y 26S págs. Signs. f l ,  |T áT 
CE €L Aa-Ll, de 4 hs., meno.s la últim.a,
q u e  es  d e  d o s .— A p o s t i l la ? .

 ̂ . é n  b .— D e d . : C ó r d o b a , o c t u b r e  1 7 1 6 .

firm a d a .— P r o t e s t a .— A i  p r u d e n te  le c to r .— ^Aprob. d e  

e r ,  F r a n c is c o  P o r t c c a r r e r o ; 5 a n  P a b lo  d e  C ó r d o b a , 

- S  m a ;,o  17 17 ,"— L ie ,  d e l  O r d i n a r i o :  C ó r d o b a , i-S 

m a r z o  I 7 i 7 - - P a r e c c r  d e  F r .  J u a n  d e  M o r a l e s :  S a n  

J e r ó n im o  d e  C ó r d o b a , i z  m a y o  1 7 1 7 .— C e n s u r a  de 
D .  J u a n  G ó m e . z  B r a v o ;  C ó r d o b a , 22 ju n io  1 7 1 7 .—  

P r i v i le g io  p o r  10 a ñ o s :  E! P a r d o , i i  j u n i o  1 7 1 7 .—  

E r r a t a s ;  M .a d ríd . ag o .sto  2 7 1 7 .— P ,  e n  b.— Texto.
C a . p í t i t l o s  q u e  c o n t i e ^ i c  e s t e  l i b r o . — I n d i c e  d e  l a s  

c u s a s  ¡ i r i s  n o t . a b l e s .
‘ i P > .  d e l  I n s t i t u t o  d e  C ó r d o b a . )

102S. Catalogo de lo.s Obispos de Cór
doba.

M s . .  c i t a d o  p o r  D .  C a r l o s  R a n t i r e z  d e  A r c l i a n o .

M.UÍTO.S Y RojlIn (D. Joaquín). Natural ele 
Córdoba. Fué agrimensor, empezando a ejer
cer e.sta carrera en iSoi de edad de once año.=, 
como ayudante de su padre, de modo que na
ció en 1790. Fué, además, aforador con Real 
.título,

■ \dvia en la calle del Liceo.
Escribió;

1029. Iratado nuevo de eii.señaiiza de! 
arte de agrimensor ó ciencia de medir y 
partir tierras, ipor Don Joaquín de Marios 
y Román, natural y vecino de esta ciudad 
de Córdoba, geometra-agrimen.sor con Real 
titulo: apreciador de heredades de ca.mpo 
por el Nobilísimo --Vyuntamiento de esta 
capital; nombrado para el desempeño de re
feridos ministerios y  el de aforador cientí
fico por parte de la Hacienda Nacional. 
Córdoba: Establecimiento tipográfico de 
D. Fausto García Tena, año de 1S46.

E n  8.» mayor.— 8 hs. de p r e ls . ,  3117 p á e s .,  « n a  p á jf. 

e n  b . y  1 2  h s . ,al fin ,— n lá m in a s  d e  n p á g .  y  10  d e  

p a g in a  d o b le  d e  f ig ia r a s  g e o m é t r ic a s  g r a b a d a s  e n  
co b r e .

A n t e p o r t . — V .  e n  b . — F o r t , - A  l a  v . ,  n o t a  d e  
p r o p i e d a d . — A f o r i s m o s . — P .  e n  b . — P r ó l o g o  f i r m a ,  
d o . — A f o r i s m o s . — N o t a . — P ,  e n  b . — T e . x t o . — I n d i c o  

f i e  m r i í e r i a s . - I n d i c e  a l f a b é t i c o . — E r r , a t a s . — L á m i n a s .

La segunda edición qs la portada igual a la 
anterior, excepto el pie de imprenta, que dice ;
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Ultima edición. Córdoba, iS 6 i, por Faii;;- 
to García Tena. Madrid, i8 6i, librería de 

José Cuesta.

En 4.°— 307 págs. y- 10 hs. al fin y las 10 láminas.

El autor dice que acabó este tratado en i.° de 
marzo de 1846, al cabo de cuatro años de trá
balo. hal.'iendc consultado todos los manua
les que pudo reunir. Desde once años empezó 
a practicar la agrimensura, ayudando a su 
padre, y ningún libro, ni aun el de Verdejo 
Páez, encontró Imeno en la práctica, por lo que 
se decidió a escribir eí suyo.

Consta el libro de tres partes, y en e¡l texto 
intercala algunas máximas, unas en prosa y 
otras en vex.so, de las cuales la última es una 
décima, que dice asi:

En cualquiera profesor, 
por mezquino que sea e! arte, 
es siempre la mejor parte 
se coiiduzc.a con honor: 
por esto al agrimensor 
le encargo por despedida, 
que sea fiel en la medida, 
integro en sq proceder, 
cumpliendo con su deber 
aunque peligre sn ruda.

(E. del Ayuntamiento de Córdoba.)

1030. T arifa  de lados y  superficie de 

los triángulos ocasionados por angulos de 
cinco á cinco grados. Córdoba 1S51. Im

prenta de J. Manté.*

En S." mayor.— 28 págs. sin foliar.
Sc^tnida edición.

(Valdenebro.)

. M atute y  L uquíx (El Lie. Gaspar). Con 
e.ste p.seudónimo publicó D. Luis María Ramí
rez de las Casas Deza, en 1836, su Colecciór, 
(/c autos generales y particulares de fe cele
brados en Córdoba.

Véase la descripción de este libro eii el ar
ticulo de Ramíres de las Casas-Deza (D. Luis).

M edina y  Gales (D. José Antonio de). Na
tural de Córdoba. Rector del colegio de la 
.Asunción.

Fué adniilido en la .Academia de Córdoba 
en 6 de .mayo de 1813. En 18 de enero de 1814 
fué nombrado secretario de la primera sec
ción.

Escribió:

1031. Memoria 
luz V sil reflexión.

sobre el origen de la

Leída en la sesión de la Academia de 26 de- 
abril de 1814,

Ms.— En 4,“
(B. de la Academia.)

.1032. A  el Exemo. Señor Duque de la 
Victoria y  de Morella, Conde de Lnchana, 
Capitán General y  en Gefe de los Ejércitos 
nacionales, ect. ect. ect. dedica el Dr. José 
Antonio de Aledina y Gales, Director del 
Insigne Colegio Nacional de Humanidades 
de Nuestra Señora de la Asunción, los exá- 
menes públicos de Filosofía, Matemáticas, 
Geografía. Francés y Dibujo,, que bajo la 

dirección de los respectivos profesores han 
de sufrir sus alumnos internos y  estenios, 
no solo con arreglo á las Reales Ordenes v i

gentes sino al método antiguo de ser pre
guntados por las-personas entendidas en la 
materia, que se im itan al efecto en los días 
24, 25 y 26 de Mayo de 1841. Por la maña
na á las 9 y  por la tarde á las 4 y  media. 
Córdoba: Imprenta de Noguer y Manté, 2 

de Mayo de 1841.
En 4.°— 49' págs. y una h. al fin.

M edina (Fr. Mi.guel de). Natural de Belal- 
cázar. Franciscano de la provincia de los An
geles, hijo del convento de los Angeles, en 
Homachuelos. Fué sumamente instruido en 
.Sagradas Escrituras, Filosofía, Historia sa
grada y  profana, y lenguas orientales.

Estuvo en el concilio de Trento, enviado por 
Felipe II.

Murió en Toledo.
Escribió:

1033. Apologio Joannis Fesi, in qua sep
tem & sexaginta loca Commentariorum in 
Joannem, quie antea Domiiiicns Soto Sego- 
viensis Lutherana traduxerat, ex Sancta 
Scriptura, Sanetbrumque doctrina resti

tuuntur.
En 8.«

1034. ’ Christiana Partenesis. sive direc

ta in Deum Fkle. Venecia, 1564.
En folio,
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1035- De Sacniriim lK>niiniini ct’iuinen- 
lia. Veneciu, I5Í)8.

En folio.

1036. Disputationes de liidulgetiis ad
versus eosdem nostri temporis Ihereticos, 
^d'necia, 1565.

Hii 4.'’'

1037. Enarratio trium locorum ex c;i}j. 11. 
Deuteronomii cathedni Sanctorum Scriptii- 
raruni Academiae ct»ni{iluiensis assignato- 
rimi & in publico theatro explanatorum. 
Venecia-1565 ('?).

103S. Ex[»sitiones iu quartum Symboli 
Apostolorimi articulum. AAnecia.

1039. De Igne Purgatorio tractatus. Ve- 
necia.

104«. De ia verdadera y  cristiana liu- 
niildad. 1'oledo. 1570.

En s.«
iD. Carli.5 Ramirrz de .^rellano.)

M e l é x d e z  y  F er.v.vxuez (D. José). Nació 
en Córdoba, y fné hijo de un sacristán de la 
parroquia de Sama iMaríiia. Estudió en el co
legio anejo al convento de San Pablo, donde 
hizo brillantemente 1?. carrera, ordenándose de 
sacerdote. Ganó, por oposición, el curato de 
San Nicoilás de la villa, donde permaneció 
muchos años, hasta que fue nombrado canóni
go de la Colegiata de San Hipólito, con cuyo 
cargo murió en 1S33.

•Se distinguió siempre pwr su exaltado amor 
a la lÜKrtad, siendo uno de los oradores más 
fogosos de la Sociedad patriótica, que se esta
bleció en 1820 en el edificio que había sido 
parrwpiia de Santo Domingo de Silos, enfren
te de la iglesia de la Campañia. En 1S22 fue 
diputado a Curtes por Córdoba, por lo que. a la 
caída del régimen constitucional, fué muy per
seguido.

En d  coilegio de la A.-iunciim de5en«>eñó la 
cátedra de Matemáticas.

De las acta-s de la Academia resulta que 
fué uno (Je lo.s fundadores, en iSio, en iniión 
de D. Mamiel María de Arjona. D. Gregorio 
Pérez Pavita, D. Domingo Badía y otros. En 
r8a. liabiéndose propuesto la Academia hacer 
la historia de Córdoba, se le eiicargó a Me-

[ k'iulez, en 13 de junio, que extractara la parte 
I de lia España Sagrada que trata de Córdoba.

En 13 de febrero de 1S12, se le nombró se
cretario de la octava sección.

En 16 de abril del misino año, presidente de 
la cuarta, titulada Academia de Medicina y 
Ciencias dependientes y auxiliares.

En 29 de abril de 1S13. presidiente de la se
gunda. y en 18 de enero de 1814, presidente de 
¡a primera.

IDiirante el año de 1815 no asistió.
En 19 de enero de 1S16, presidente de la pri- 

mera.
En 1S.17, a 10 de enero, censor, y en 17 de 

enero, presidente de 1:i cuarta.
En 9 de enero de 1S18, reelegido censor. Er 

24 de julio pre.sentó un invento suyo llamado 
Calidescapio.

En ¡5 de enero de 1819, reelegido censor, y 
en 5 de febrero, presidente de la cuarta.

En 14 de enero de 1S20, reelegido en la mis
ma presidencia, y en 5- de agosto, por nniente 
de Arjona. fué elegido director de la Acade
mia.

En 1S2T no hay en las actas memorias snyas.
En la Academia se conservan algunas me- 

raoTÍas suyas, de que daremos cuenta.
Escribió;

1041. Opusculo latino en alabanza de 
Arjona. Inserit» en el opusculo titulado: 
Elogios á la memorir' del Doctor Don Ivta- 
nuel Maria de Arjona, Can niguj Peniten
ciario de Cordo-ba. Requiescat in pace. Gtr- 
doba: Imprenta Nacional. 1820.

En 4°

Se levo en la sesión ■ extraordinaria que ce
lebró la Academia, para honrar a su difunto 
director, en i de agosto del mismo año, con 
un elogio ñ'meltre por D. Luis de los Heros 
y un discurso de D. Cayetano Laniiza.

1042. Clracion que en la bendición de 
bandera del Regimiento p.ro\-incial de Du- 
jalance. celebrada en l;i Parroquia de Saa 
Nicolás de la \nl1a de la ciudad de Córdoba 
el 19 de Mayo de iSrq  dijo' el D.r D. José 
l)Iekndez y Fernandez, Presvitero. Rector 

de dicha Parroquia. Cura castren.se de la 
misma Ciudad. E.x;uninadc>r Sinodal de los 
Obispados de Córdoba y  Cádiz, Academico 

y Censor de la general de aquella, y  .Socio
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de Varias Sociedades Patrioticas del Rey- 
uo. Lo dedican al Excmo. Señor Don V a 
lentín Behds de Moneada, Marques de V i- 
llanueva de Duero, Conde de Villariezo &c, 
(drande de España, Caballero gran Cruz de 
la Real y distinguida Orden de Carlos III 
y  de la militar de San Hermenegildo &c. 
Teniente general de los Reales exercitos, 
Inspector general, Juez privativo y Co
mandante general de los Regimientos ‘Pro
vinciales &c. &c. los oficiídes del citado R e
gimiento. Córdoba: Imprenta Real.

En 4.“— 40 p.4?(s.
Fort.— V. en b.— T̂exto.

(En nuestra biblioteca.)

1043. Di.scuirso sobre la aparición dcl 
cometa que se ha presentado y  modo de ha
cer observaciones sobre él. sin embargo de 
la falta de instrumentos que hay en Cór

doba.
Ms. en 4." de la E, de la Academia.

Leído en la sesión de 17 de octubre de 1811.

1044. Himno al Sol, por M r. Gibelin, 
traducido por D. José Melendez 3’ Fernan
dez.

Leído en la sesión de la Academia de 2i de 
mayo de 1819.

Ms,
(B. de la Academia.)

1045. Memoria .sobre la variación de las 
estaciones.

Leído en la sesión de 28 de julio de 1820.

.Ms.
(B. de la Academia.)

Melero y  Jiméxez (D. Miguel). Natural de 
Aguilar. Médico.

Escribió:

1046. De entitatibus manife.stis.
Hernández Morejón dice que no sabe si se

publicó, pero que la impugnó D, Cristóbal de 
Pedrosa y Luque en .su Allegatio apologetica 
mcdico-phisica, a Ia que Melero contestó con 
eslía otra:

1047. Examen pacifico í de la alega
ción i apologetica | medico-ph\>ica, que

pvblico j contra vitas dvdas el Doctor D. j 
Christoval Ruiz de Pedrosa, y Luque, Ca
tite- ¡ dratico de Prima de Medicina eii la 
\Jiiversidad | de Sevilla; eii cuyo discurso 
intenta probar ser [ probabilissima, y mas 
probable que la contra- [ ría, la Opinión que 
admite Ocultas j Qualidades en Medi- | ci
ña. I Crisis medico chyinica, | en qve se 
separa, en las noticias assi Phi-1 losophicas. 
como IMedicas, de las porcione.s impuras el 
Oro I acendrado, y puro de las perfeccio
nes ; liquidando con princi- | pios de Philo
sophia, de Medicina, itrisprudencia, (sic) y 
Titeo- I logia ser equivocaciones los asser
tos de dicha Apología: y re- j produciendo 
(en el racional Crisol) que el sentir de ¡ 
Qualidades Ocultas no goza en el dicta
men I lo precio.so del Oro de la essencial j 
probabilidad. | Primera parte. | Qve forma
ba D. M igvel Melero j Ximenes, Medico 
Revalidado, y  ¡ Familiar del S. Oficio. | 
Con licencia | en Cordova por Diego de

Acisclo Cortés deUalverde, y  Leyva,
Ribera.

En 4.“— 12 hs., S6 págs. y una h. blanca.— Signs. 
§, A-L.

.Fort, negra y roja, orlada.— V. en b.— Armas del 
Marqués de las Torres de Ginés, en cobre, por 
Arteaga en Sevilla.— P. en b.—-Ded. al Marqués, sin 
fecha, firmada.— Advertencias,— Aprob. de D. Juan 
Ordófiez de la Barrera: Sevilla, 3 noviembre 1699. 
— Lie. del Ordinario: Córdoba, 7 noviembre 1699.—  
Soneto del Dr. D. Pedro de Castro Zamorano.—  
Versos latinos de D. Anastasio Oliver Guardiola.—  
Otros de D. Francisco Antonio de Herrera Panl
agua.— Otros de D. Juan Agustín Gómez.— P̂. en b, 
— Texto a dos columnas.— H. en b.

La redacción de la portada de la segunda 
parte es distinta de la otra, obligándonos a 
reproducirla.

Hela aquí:

1048. Examen | pacifico de la [ alega
ción j  apologetica, medico- ¡ physica, [ qve 
pvblico contra vnas dv- j  das el Doctor D. 
Christoval Ruiz de Pedrosa y  Luque, Ca- 
thedratico de Prima de Medici- | na, en la 
Ahñversidad de Sevilla; cuyo intento j en 
ella es persuadir ser probabilissima, y | masP ksato.—2!
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probable que la comraria, la | opiniun que 
admite qualidades ¡ ocultas en la Medicina. 
Crisis medico chiniica. i Cvyo cri.?ol .sepa
rando en las noti- | cia.= assi Philo-sophicas, 
como Medicas, de las porciones | impuras 
el oro acendrado, y puro de las qualidades, 
liqui- [ da con principios de las facultades 
liberales, Philosophia, I Medicina. lurispru- 
dencia, y  Theologia, ser equivoc.a- I dones 
los Assertos de dicha Apología; reor.idu- 
ciendo, que j  el sentir de qualidades ocul
tas no tiene el oro precio | so de la essen- 
dai probabilidad. ' Segviida pane. | La 
formaba, y  describía D. Miga^el Me- | lero 
Xiinenes, Medico Revalidado, y  Familiar I 
del Santo Oficio. | Con licencia en Cordovn, 
por Diego ele Valverde y  Ley- | va. y  Acis
clo Cortés de Ribera.

En 4.0— 6 hs.. 103 págs. y una blanca.— Signs. §5, 
A-N-

Tort. orl.ada.— V. en b.— Parecer de D. Pedro 
(le Castro, médico: Córdoba, ó febrero 1700.— Lie. 
del Ordinario: Córdoba, S febrero 1700.— Soneto 
de D. Juan de Agüera;— V̂'ersos latinos de D. Pe 
dro del Pozo.— Elogio de la obra por D. Sah'ador 
Leonardo de Flores.— Preludio.— T̂exto a dos co
lumnas.— Pág. en b.

El objeto de !a obra es convencer a los mé
dicos de que las substancias químicas consi
deradas como venenosas son útiles y deben 
emplearse como medicamentos, en !o cual se 
adelantó a los médicos de entonces, y levantó 
una tempe.stad, inaugurando con estos li
bros una larga ¡¡olémica, en que tomaron parte 
D. Juan Ordófiez de la Barrera, D. Pedro 
Osorio de Castro, D, Juan Muñoz y Peralta y 
otros médicos de Córdoba y Sevilla.

Ambas parte.s las hay en la B. provincial 
de Sevilla.

Mfxero y  buvv.v (D. Antonio). Nació en 
Aguilar, en 1763. y murió en 1829.

Fué ing-emero.
E.scribió:

1049. Historia de Aguilar etm iioticia.s 

genealógicas de las principales familias de 
la misma.

Ms.— En 20 tonio&

1050. Historia de la China.

Ms.— Un tomo.
(Noticias de Paniagiia.)

M elgar ('Francisco de). Natural de Puente 
Genil, doctorado en Derecho, canónigo en 
Sevilla.

Escribió:

1051. Por el único patronato de España 
del Aposto! .Santiago. Sevilla.

En*4 "

Noticia.s de D. Carlos Ramírez de Arellano, 
que no dice la fecha en que vivió.

JIellado íFr. i'rancisco). Natura.1 de Cór
doba, franciscano, definidor de provincia.

Escribió:

1052. Historia de la provincia de los 
Angeles.
 ̂ Ms.

D. Carlos Ramírez de Arellano, de quien 
tomamos esta noticia, no dice más.

Aíena (Juan de). F.n el articulo corre.spon- 
diente del Ensayo de una hiblioteca española 
de libi'ús raros y cim'asos, dice Gallardo lo 
siguiente:

“Juan de Mena nació en Córdoba en 1412, 
y íué hijo de padres nobles, como que lo fue 
de Pedro Arias. De e.-i!:ad'o mediano, de buena 
nación, esto e.s. de pocos bienes, pero distin
guido. Y  fue nieto de Ruy Fernandez Je Peña- 
losa. señor de Aiimenara y veinticuatro de 
Córdoba. El también fue veinticuatro de- .su 
patria, quedó joven .sin |»aclres. No tuvô  ma.s 
que una hermana; y lo criaron y educaron sii-s 
parientes. Debió mas a su propio mérito, que 
a .su ilustre nacimiento. Hizo .sus estudios en 
Salamanca. Pasó despues Roma, y habiendo 
regresado de su.s viajes, no tardó en hacerse 
conocer por sus talentos. De 23 años hizo ya 
versos, y dió principir, a sus obra.s. Casó con 
una hermana de lo.s cordobeses García y Lope 
de Faca; y no tuvo hijos. Dispen.so5e su protec
ción e! Marques de SantUhina, y honróle con 
muestras de particuilar aprecio el Rey D. Juan 
cI II; de, cuya causa e Í!¡tere.ses no pudo sepa
rarle nunca su amistad con el primero. Fuá se
cretario e Historiador de; Rey D. Juan. Murió 
de una ¡ilcuritis o dolor de costado en Guadala- 
jarti en ¡456; y,el Marque.s de Saritillana te
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erigió un sepulcro en e! convento de San Fran
cisco de Tordelagima con esta inscripción:

¡ Feliz patria, dicha buena,
Escondrijo de la nmcite,
Pues que te cupo por suerte 
el poeta Juan de Mena!

•"Sus obras corrigió y declaró Francisco 
Sanchcc de kis Brasas y Fernán Niiñcs, 
comendador de ia erden de Santiago, compuso 
la Glosa, á las mismas, dirigida a D. Iñigo Ló
pez de Mendoza. Conde de Tendilla. (Copio 
esto literalmente de los manuscritos del doc
tor Ramírez Casas-Deza).”

El hecho de admitir Gallardo, sin objeciones, 
los anteriores apuntes, les da bastante valor 
histfrrico, jjor más que difieren mucho de los 
datos suministrados por otros autores. Para 
nosotros esos apuntes no son de D. Luis Ramí
rez. No es su manera de redactar; parecen 
más bien notas tomadas de otra parte; y te
niendo en cuenta que a manos del señor 
Ramírez Casas-Deza vinieron, no sabemos por 
dónde, muchos autógrafos del Dr. Vaca de 
Alfaro, y que éste escribió en 1663 una Vida. 
del célebre poeta, que no debió llegar a !a.s 
prensas, ¡lüesto que nadie la conoce, tal vez pa- 
-sara a nianos de D. Luis, y de allí sacase tan
tas y tan curiosas noticias. De ;Ia obra de 
Vaca de A'ifaro hablaremos a su tiempo; pero 
ahora adviértase que el casamiento de Juan 
de Mena, yiene a enlazarlo con la familia de 
los Vaca, cosa que sería muy del agrado de! 
médica poeta.

.Segitn otros autores, Mena nació en 1411, y 
es más proljable. si se tiene en cuenta que mu
rió de cuarenta y cinco años y ocurrió en 1456. 
Dice el señor Marqués de la Fuensanta dd Va
lle, en las notas al Cancionero de Stúñiga, que 
los padres fueron honrados pero pertenecientes 
id estado llano. D. Juan II le nombró su secre
tario pura las cartas latinas, y  le hizo veinti
cuatro de Córdoba como prueba de la afición 
que le había tomado. Su sepultura, según el 
maestro Francisco .Sánchez, estaba .ante el altar 
de la Magdalena, y según Quadrado, en el to
mo de Castilla la Nueva de España y sus monu
mentos y artes, aún se conservaba en el si
glo XVIII, pero no en la iglesia del convento 
sino en la parroquia!.

Con estos datos se completan los publica- 
do.s pior Gallardo. Respecto al juicio crítico de 
las obras de Juan de .Mena, dice don Tomás 
.\ntouio .Sánchez, en el prólogo tlei tomo J de

su Colección de poesías castellanas, anteriores 
al siglo .rt':

“ Alena hombre de talento, sin duda, para la 
poesía fijó nueva época a la castellana y le
vantó el estilo mas que cuantos le habían pre
cedido ; pero la afeó con metáforas impro
pias, con colocaciones violentas, con palabras 
íatina.s o inventadas y finalmente con un estilo 
hinchado- y pomposo de que usó 110 solo en ver
so sino también en prosa” ; y el Marqués de la 
Fuensanta, en el lugar antes citado, replica: 
“ .Se ha criticado sin piedad, y seguirá critican- 
do.se todavía, ají Marques de Sanfillana, á Juan 
de Alena y ti otros insignes poetas de aquel 
siglo po:r sus [pedantescos alardes de clásica 
erudición, sin considerar que en la prolongada 
y lóbrega noche de la Edad Aledia tal vez se 
hubieran perdido hasta las noticias de los 
principales autores, lumbreras de la antigüe
dad, sin este prurito de erudición y de citas, 
empeño justificado y  oportunísimo entonces, 
por mas que al presente nos parezca afecta
do e intempestivo, pues que cada cita hecha en 
aquella época podia salvar del olvido una obra 
importante o un autor ilustre.”

Sea como quiera, rebuscado, hinchado, ne
buloso, como lo es en realidad, Juan de Mena, 
en lo cual no hace más que mostrar su origen 
cordobés, e;s, sin disputa, una de las primeras 
figuras literarias de España; y comoi poco más 
imdríamos añadir a lo dicho, dejamos el per
sonaje para ver las obras que dejó y las edicio
nes que de las mismas se hicieron.

1053- Cancionero de Obras del Marques 
de Santillana, Fernán Perez de Guzman, 
Juan de Mena, Juan Rodríguez del Padrón 
y otros distinguidos poeta.s del siglo déci
mo quinto.

Ms.— En folio. De cxciii folios en caracteres 
hermosos y gruesos, negros, escrito hacia 1450.

Lo jTOseía Salvá, quien, lo describe en el Ca
tálogo de su biblioteca. De Mena contenía lo 
siguiente:

Johan de Alena j Argumento breve de 
toda la obra c inuocació catholica | Canta tu 
Xpiana musa &.

Coronación de iuan de mena al señor mar
que.? de Santillana j Despues ql pintor del 
mOdo

1054. Cancionero de Frai Iñigo de Men
doza. I C[ Uita xpi fecho por coplas ¡ pof

1
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frev yñigü de niédoca a peiiciü de ia niivy 
virtua~a señora doña juana de Cartagena.

Impreso de !a büilioteca de Salva, sin lugar 
ni ano. Según Salv.á, debió imprimirse en Za
mora hacia 1480, por Antonio Centenera.

Contiene de nuestro poeta:
"Coplas, de Juan de Mena contra los pecados 

mortales.”

1055. Cancionero de Ramón de Slavia.
(EihHotec.1 de -S.alvi.)

Contiene: t
••De I0.S vij pecados mortales que fizo juan 

de mena para ia emienda de la presenta vida 
á cartas.”

•‘Obra de joan de mena jntitulada la flaca 
barquilla de mis pensamientos á cartas.”

1056. Cancionero. Coplas de \ ita Chris
ti. de la Cena cola pasio. y de la \ eronica, 
cola resurreció de nuestro redétor. E las 

.siete angirsti.'is e siete gozo.s de nuestra .se
ñora, con otras obi-as mucho provechosa.s.

Impresa, según se lee al final, ¡»r Paulo Hn- 
rus de Constancia, alemán, en Zaragoza, en

í,Biblioteca de Salva.,)

Contiene;
“ Coplas que fizo el famoso jufi de mena con

tra los siete pecados mortales.”

1057. Cancionero de Juan de mena y 
otros. ¡ Las ccc. del famosissimo ■ poeta 
Juan de mena con | su glosa, z las cinqué- 
ta cü i su glosa: z otras riliras. {Al fin.) C  
Fue imprimida la presente obra á instancia 
del discreto y virtuoso varó I,oys malterit 
en la muy indita y  noble cibdad de qara- 
goqa; por industria del virtuoso varó Ceor- 
ges cocí : y  acabo se a .v. de mayo del año 

de m il q’njétos y sey.s.

En folio.— Letra .gótic.i.— Lámin.is en mnátís.
('Biblioteca de S.alvi.i

La hoja que lleva la signatufít .Lij empieza 
a.si: “ Las coplas y obras que en este presente 
tractado están copiladas son las siguiétes.” .\ 
la vuelta empieza la Tabla, que ocupa cinco pá
ginas más. En el reverso de la hoja quinta 
está el Prologo o dedicatoria de la Qo.sa. que 
termina en la hoja siguiente. la vuelta, una

lámina representando a Juan de Mena otre- 
ciendo .su libro a! rey D. juan I'I. \ iene des
pués el texto, .al folio i, y concluye en el fo
lio cx.xtí. A  la vuelta de éste, el escudo del 
impresor y el colofón copiado.

1058. Cancionerit de Juan de Mena y 
otros. I Las ccc. c5 .xxiiij. coplas ago j ra 
nueuaméte añadidas: ¡ del famosissimo poe
ta í Juan de Mena con | su g losa: z- las cin | 
quenta con .su | glos;i: e o \ tras o | bras |. 
{Al fin.) C  -Acaban se las treszientas del 
famoso poeta Ca.stellaiio Juan de Mena; 
con xxiiij, por el añadidas: las quales fastil 
agora nunca han sido impressas; y otras 
obras suyas: _v de otras notables personas 
muv prouecbosas: segü por orden del libro 
.se demuestra. Fue impresisa enla muy indi
ta y nol)le cibdad d' qarago(;a; por indus
tria y  costa de George cocí Alemán, y  aca
bóse a .xxiij. de Septiébre. año de mili y 

quinientos y nueve.

En folia.— Letra g0tic.a.— Láinin.as en iimdera. 2 
lis. de prels. y rxxx de te.xto.— En la última va 
el colofón.— Entre ios folios i,xxxviíj y LxxxvUij 
hay 6 hs. intercaladas sin foliar, donde está to
do la añadido a la edición anterior.— La anterior 
y ésta son iguales; sacadas a plana y renglón, sin 
más diferencias tiue la port. y el final.

Contiene:
“Las trezientas de Juan de Mena, con 

xxiiii otras suyas agora nuevamente añadi
das. r>./ no osfiín en la eílición de r¿cé.'¡

Coplas de! mismo poeta intitulada.s la coro
nación.

Otras suyas que fizo de los siete pecados 
mortales.

Coplas fechas por Fray Juan Ciudatl Ro
drigo de los diez maiuhunientos.

Otras coplas, de dicho fraile, de lo.s siete 
pecados mort:iles.

Otras, de dicho fraile, de l;ts siete oltras de 
misericordia espirituales.

Otras, del niesmo fraile, de las siete obras 
de misericordia temporales.

Coplas hechas por frai Iñigo de Mendoza 
intituladas la Justa de la r:tzon contra la sen
sualidad.

Coplas fechas itor I.ti(2go de S. F’edro inti
tuladas desprecio de la fortuna.

Coplas ordenadas por Fernán Ferez de Guz-
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man por contemplación de loa emperadores re
yes y principes.”

1059. Cancionero de Juan de Mena.

Tercera edición, que vió Salva en Londres.

Las ccc del famosissimo po«ta Juan de
Mena con su glosa; b las cinquenta cé su 
glo.sa: z otras ohra.s. (A l fin.) Inte impri

mida la'presente obra por industria y a es- 

pensa de George co cí en la muy indita y no
ble ciudad de Caragoqa: y  acabóse a .V. de 
Octubre del año de mili 5 quinientos z .xv.

Eu folio.-—Letra gótica.— Láminas en madera, 
cxxx folios.

1060. Cancionero de Juan de M ena: im

preso en 1520.

Edición citada por los traductores de Bon- 
terwek.

1061. Cancionero de Juan de Mena. A l
calá; por Juan Villantieva y Pedro Robles, 

156Ó.
Kn — 12 hs. de preliminares. Principia el tex

to al fol. 9 y sigue hasta el 320, y en 86 folios 
más están las coplas de los siete pecados niortale.s 
y las otras composiciones que llevan, al fin, las 
ediciones zarag02anas.

Para concluir con I0.S cancioneros, diremos 
■ que el de Baena lleva una poesía de Juan de 
Mena. En la presente obra este cancionero 
está descrito al número 191.

1062. C  L a  Iliada de Omero, de latín 
en'Castellana lengua vulgar, traducida e in
terpretada por Juan de Mena.

Ms. en 4.0 de la biblioteca del Palacio Real.— Le
tra del siglo XV.— 2g págs. dobles.— Está dividido en 
36 capítulos. En la misma biblioteca hay otra co
pia de letra más moderna que se puede buscar por 
T. 13.

1063. Portada: una estainpa en madera 
representando una ciudad arruinada con to
rreones, y  al pie personas que huyen lloran
do. Debajo sé lee: "E sta  es la Iliada de 
Homero en romance traducida por Juan de 
M ena.”  (A la vuelta.) El presente libro se 
nombra la Iliada de Homero, historiador 
muy antiguo y  principe de los Poetas. Tra

ducida del griego y- latín en lengua vulgar 
castellana por el famoso Poeta Castellano 
Juan de M ena: embiola el Licenciado Alon
so Rodríguez de Tudela al ilustre y  muy 
magnifico señor el Sr. D. Hernando Hen- 
rriquez con la presente carta. (La. carta. En  
¡a hoja siguiente.) Comienza la Iliada de 
Homero traducida en lengua vulgar por el 
famoso Juan de Mena. Proemio de Juan 
de Mena al Rey Don Juan el segundo. 
(De.spucs dcl proemio sigue la Summ.4 en 36 
capítulos y concluye el libro.) Aejui se aca
ba la Iliada de Homero historiador muy ex
celente: traducida del griego y latín en 
lengua vulgar por el Poeta Castellano Juan 
de Mena. Embiola el Licenciado Alonso 
Rodríguez-dé Tudela al ilustre-y muy mag  ̂
nilico Señor Don Plernando Henrriquez 
para que lean sus hijos, los que han de exer- 
citar la disciplina y  acto militar. Fue im
primida en la villa de Valladolid por Arnao 
Guillen de Brocar a 23 dias del mes de 

_ Abril. Año de 1519.
En 4."— 30 hs.— Letra gótica,

1064. Glosa intitulada segunda de Mo^ 
ral sentido, á diferencia de otra de este 
nombre, a los muy singulares Proverbios 
del Ilustre Señor D. Iñigo de Mendoza, 
marques de Santillaiia, contienense mas en 
este libro otra Glosa á x x iv . Coplas de las 
ccc. de Juan de Mena. Granada, Hugo de 

Mena. M. L X X V  (sic).
En 8.“

Según Xicolás .ántonio, hay otra edición de
1578.

1065. Coronadon fie Juan de Mena al 
IMarques (A l dorso de la séptima hoja de la 
signatura n.) Acabanse las obras de Juan | 
de ]\Iena sobre la coronació de yñi j  go Lo
pes de mendoga. | Deo gratias.

En 4.0— Letra gótica.— Sin lugar ni año.— Sin 
foliación.-— Signs. a-n, todas de 8 hs.; la última, 
blanca.— En el recto de la h. bij hay una gran 
figura grabada en madera.— La marca del papel es 
la mano sosteniendo una flor de tres hs. en forma 
de cruz.— Es libro dd siglo xv y lo tuvo SalVá.
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1066. Otra edición tie ia misma obra ci
ta Sah-á, creyéndola de Sevilla, y cuyo colo
fón dice; "a  cinco dias del mes de'iiüuié- 
bre tula del nasciniiento del nuestro salua- 
tlor Jhesu cristo de mili cccc. x. cix años.” 

U 499-)
En folio.— Letra gótica,

1067. Coronación del famo.so poe ; ta 
Juan de Mena: dirigida j a Iñigo lopez de 
meiidoga ¡ Marques de Santillana j. {Al fin, 
en la octava hoja de la K.) C  Aquí se aca
ba la coronado del famoso poeta Jua de 
mena. Fue empremida en la muy noble s 
muy leal ciudad de Seuilla por maestre lan- 
galao polono a xij del mes de Nouiébre en 
el año de mili cccc. z. x c ix . (1499.)

Eu 4.0— Letra gótica, sin foliaturas.

' 1068. Coronación coinpue.sta j por el fa
moso Poeta Juan de Mena j al muy ilustre 
Caballero D. Iñigo Lopez de jMendozíi, mar
ques de Santillana. {Al fin.) Acabanse las 
Cincuenta de Juan de Mena sobre la coro
nación de Iñigo Lopez de Mendoza, en la 
muy noble dbdad de Toledo á 13 dias del 
mes de mayo año del nasciniiento de nues
tro Salvador Jesu-Cristo de 1504 años.

En 4.Ü— Letra gótica.— Sin foliación.— Signaturas 
de a 8 ha., hasta g, 6.— El frontis representa un 

, hombre escribiendo en su estudio. Esta es la edi
ción citada por D. Nicolás Antonio.

(Biblioteca Nacional, procedente de ¡a de Osuna.)

1069. L a  coronación copuesta por el fa
moso poeta Juan de Mena: co otras coplas 
añadidas a la fin fechas por d mesmo poe
ta. {Este título va precedido de cuatro ta- 
ñetas y circuido todo de orla ancha.) {Al 
fin, en el blanco dcl folio .rxij, dice.) Fue 

empremida la presente obra de las cinquen- 
ta o coronación... en la... dbdad de Seni
lia por Jacobo Cronberger Alemán año... 
de mili z quinientos z doze años. A  ocho 
dias dd mes de Febrero.

1.0 que queda eu blanco en esta página lo 
llenan una.s “ Coplas sobre vn ¡nacho que com
pro vn frayle.”

Folio.— Letra gótica.— Citada por Salvó.

1070, La Coironacioti compuesta por el 
famoso poeta Juan de mena; al illustre ca- 
uallero don yñigu Lopez de Alendoga mar
ques de Santillana: c5 otras coplas añadi
das á la fin fechas por el me.smo poeta. (Al 
fin.) Fue empremida... en la muy noble 5 
muy leal dbdad de Seuilla por Jacobo 
cromberger Alemán año... de mili s qui
nientos, s veynte años. A  ocho dias del mes 
de Margo.

En folio.— Letra gótica.-— La Coronactún lleva sig
naturas a-c: las dos primeras de a S hs. y la úl
tima de 6.—  Citada por .Salvó.

1071. Coplas d'los siete pecados morta
les hechas por el famoso pcicta. Juan de me
na. (£.do dentro de una orla en tres lineas, 
por debajo de una lámina representando un 
monstruo de siete caberas). (En la tercera 
hoja de la signatura d se Ice.) Impreso en 
Salamñca año dhnill z d Deo gras (1500).

Lo vio Salva: pero no recordaba el tamaño 
ni la clase de letra, que creía gótica.

1072. Comienza el laberlntho de Juan 
de mena poeta castellano intitulado al muy 
e.sclarecido y  poderoso principe don Ju.-n 
el següdo Rey de Castilla y  de león re. (Al 
fui, en la vuelta de la 4.” hoja de la signa- 
tura F .! Acaban se las .ccc. de jufi de mena 
empremidas en Seuilla a instñcia y  e.spé,sas 
de Ulan th ornas fauario de liñuelo del c::n- 
dadü de Pauia en el año de Mili. cccc. xcvj. 
(14961 á .vij. de Enero.

En 4.'''— Letra gótica.— Signs. a-í, todas de 8 hs., 
nienoíi la última, que tiene 4.— ^̂ Contiene sólo el 
Laberinio.

1073, Las .CCC. del i famosissimo poe
ta Juan de i mena-có | glosa. (A l fin  i) A ca
base las treciétas di famosissimo poeta juá 
de mena glo,sada.s por -Hernád ¡ Niiñez de 
Toledo cauallero de la ordé de Santiago. 
Impressas cü ntucha diligécia ; y  correció 
por Joánf.s pegnicer de Nuremberga y  M ag
no y Thonias cópañe : ros alemanes. E n la 

muy noble y muy leal dbdad de Seuilla año
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de mili. cccc. xc. j y  J2v. a X X V III  de 
agosto.

En folio.— Letra gótica, mtly gruesa la de los 
'. eraos, y como de texto la de la prosa.— Al pie del 
membrete de la imprenta el escudo de los impre
sores.

Gallardo tomó sus apiiiites sobre este libro 
en Córdoba a 8 de septiembre de 1S4J,, de un 
ejemplar que poseia D. Kafael Serrano de Vi- 
iialóu.

1074. {En la portada hay un rey en su 
trono y delante un personaje con una rodi
lla en tierra, y por debajo, en dos renglo
nes, se lee.) Las .ccc. de j Juá de menii {A 
la vuelta.) C  Comienga el labyrintho de 
juan de mena Poeta castellano... {Conclu
ye en el blanco de la signatura i, como si
gue.) SI Acabanse las .ccc. de Juan de me
na empremidas en Seuilla en el año de Mili, 
cccc. y x c ix . a vij dias d'Otubriu: por Jo- 
hñnes pegnicer de nuremberga y  magno 
herbot compañeros alemanes.

£n 4.”— Letra gótica.^Sin glosa.

1075. SI I-as -ccc. del | famosissimo 
poeta juan de j mena c5 glooa. {Ai fin:) 
tVeabanse las treszientas del famoso poeta 
Juan de Mena, glosadas por liernand nu- 
ñez de Toledo, cauallero de la Orden de 
Santiago: y  emendadas en esta segunda 
imp—  j sioii por el mismo Comendador 

quitando el latin que no era necesario y 
añadiendo algunos dichos de Poetas en el 
comento muy prouechosos para entender las 
coplas. Im p s=  j sas con grandissima dili-

' gencia por Juan Valera de Salamanca en 
la muy nombrada y  | gran dudad de Gra
nada. En el año de IMill y  quinientos y cin
co años: a siete dias del 
hre.

M es de X’oviein-

(Biblioteca Colombina.)
En folio.— Letra gótica gruesa.— 136 hs. foliadas 

con letras romanas.
Como X  ve por I0.S números anteriores, es la 

cuarta edición, y no la segunda, como el colofón dice.
En la h. primera está el titulo con letras mona

cales gordas.— Ija v. en b.— En la h. aij. Pró
logo; Glosa sobre b s trescientas” ...— El prólogo

empieza; “Escribe aulo gelio” ...— En la li. aiíj, 
en rojo: ” ^  Comienza el labirinto de Juan de 
Mena, Poeta Castellano, intitulado al muy Es
clarecido Príncipe D. Juan el a.". Rey de Casti
lla y de I-eon — Al fin, antes del membrete:
" U  A los lectores” .— T̂ras el membrete va el es
cudo del impresor redondo, con el castillo roquero, 
la nave y la cifra I. S., que querrá decir Juan Sa
lamanca.— En el cerco lleva esta leyenda: “ Domi
nus niicbi adjutor non tinebo quid faciat irachi. h.»”

No se comprenden en el libro más que las 
Trescientas coplas del Laberinto desde la Luna 
a Saturno.

Xo están ni la coronación ni las otras tro
vas sueltas que se leen en las impresiones sub." 
siguientes.

Gallardo dice que el nombre de Laberinto 
está muy bien puesto, “porque "es un caos de 
poesía’’.

1076. Las .CCC. del famosissimo poeta j 
Jufi de mena: con otras .xxiiij. j coplas y  

su- glo.sa y la coro [ nación del mismo poe j 
ta: s otras Cartas s | Coplas z cádónes. j 
Agora nuena j mente aña [ didas {Al fin.) 
Fueron empremidas las .CCC. del famoso 
poetíi Juan [ de mena ela muy noble cib ¡ 
dad de Seuilla: por Jacobo CrSberger ale
ma año de mil j s qniétos e decisiete a 
veyn- | te e quatro de Setiembre.

En folio.— Letra gótica  ̂ a a y 3 columnas.

Salva cita otra edición de Sevilla, de 1528, 
pero no la describe.

10 77. Las Trecientas del famosisimo 
poeta Juan de Mena, glosadas por Fernán 
Nuñez, comendador del orden de Sanctia- 
g o : Otras Veinticuatro Coplas suyas con 
su glosa: La Coronacioti, compuesta y  glo- 
.s<ida por el dicho Juan de M ena: tratado de 
Vicios y  virtudes con otras cartas y  coplas 
y ctinciones suyas: todo con exquisita dili
gencia y corregido y enmendado de infini
tos errores, allende de otras cualquier im
presiones: añadidas de nuevo dos tablas, 
una de las copia.s, otra de las materias prin
cipales, declaradas por todo el cbscurso de 
los Comentarios._ (Escudo del impresor.) 
E n Anvers en casa de J. Esteelsio 1552, con 

privilegio imperial.



En S:'— Lc-íra IjastardiJIa en la mayor parte.—  
S,̂ o págs. con 3J más de iiriiicipios y otras 32 de 
tabla al fin.

Privilegio del Empurador: Bruselas, 3i mayo 
1550.— Dedicatoria ’*A1 n:iiy iviaaniiico y muy re
verendísimo Señor el Sr. Gonzalo Perez, arcediano 
de Sepulveda, y secretario del muy alto y muy po
deroso Sr. D. Felipe, principe de España... D An- 
vers i.o de Abril de 1552."— Sin firma.

1078. Las trecientas del famosissims 
poeta Juan de Mena, con su glcisri: y lâ  
cincuenta con su glosa y otras olivas. En- 
Alcalá, impreso en ca.sa de Juan de \'illa- 
nueva y  Pedro de Robles, año de isfótí, á 
costa de Alonso Gómez, librero de Corles. 
(A l fin.) Fueron impresas las trecientas de 
Juan de Aleila en Alcalá, en casa de Juan 
de \'illa-nueva y Pedro de Robles: año
1566.

En 8."— 320 págs. üoi'iles. más de principio. .̂

s\l folio 261 acaba ed Laberinto, y al 320 la 
Coronación. De.simé.s empieza nueva foliatura, 
con las poe.sias siguientes:

Sigílense las Coplas que hizo e! famo.so 
Juan de Mena contra los Siete pecadas morta
les", fols. r-41.

Empiezan:

Canta tu cristiana Musa...

.Acaban:
Ser perdonado su vicio.

Al fol. 17, Nota; “ Por fallecimiento del 
famosa Juan de Mena pro.sigue Gómez lilan- 
rique aquesta obra.'’

Empieza;
Pues este negro morir..,

Acaba;
Y  como queredes vos
Ser amados de verdad,
A los prójimos .amad.

Fols. 42 al 47: Sígnense los Die:: Man
damientos y los Siete Pecados mortales con sus 
virtudes contrarias, y las catorce Obras de mi
sericordia temporales y e.spirituales, y ea bre
ve trobadas por fr. Juan de Ciudad Rodrigo, 
fraile de la orden de .Sama María de la Mer
ced."

Empiezan;
O Virgen e.sciarccida...

-\caban:
Es mas sano.

Fols. 47 a 72; '■ Comienza a loor y  servicio 
de Dios, provecho, delectación de los próji
mos, la historia de la Cuestión y difercHcia 
que hay entre la Razan y la Sensualidad sobre 
la felicidad y bienaventuranza humana; por
que la Sensualidad dice que en los dulzores 
transitorios y temporales consiste y la Razón 
que en los espíritu,ales. Compúsolo en metros 
fr. Jñigo de Mendoza, indigno fraile Menor 
de observancia de Sant Francisco. Dirígela a 
la Serenísima mti_v .Alta y muy E.sclarecida 
Reina Doña Isabel, Reina de Castilla y de 
Aragón." Dedicatoria en prosa.

Empieza :
Muy poderosa y muy alta...

Acaba:
Vuestra Alteza en d  mandar.

Fols. 73 a 85; “ f [  Desprecio de la Fortuna, 
hecha pror Sant Pedro. Enderezóla al Conde 
de Vreña su .señor. Y  dice el Frologo.” Aqui 
el prólogo en prosa.

Empieza;
Mí.sero, lleno de caiuis...

Acaba;
Yo hurlo de tu mentira.

Fols. 83 a 89: “ U  Este Decir, muy gracio
so y sotilmente hecho, y discretamente funda
do, hizo y ordenó Fernán Peres de Gusman 
por contem})Iacion de los Emperadores, Reyes 
y. Príncipes y grandes Señores que la Afuerte 
cruel mató y llevo deste mundo; y como nin
guno es relevado della."

Empieza:
Tu, hombre que estas leyendo
Este mi simple tramado...

No se sabe cómo acaba, porque, según Ga
llardo, de quien tomamos e.sta nota, está roto 
al final. Son 17 octavas, y  la última empieza:

Porque el tiempo espantoso,..

Todos los versos del .Apéndice y los dcl I.2-1- 
berinto y la ‘Coronación están en letra cur
siva.

1079. Aqui comienzan dos romance»; 
el primero que dize Riberas del Duero arri
ba, y d  otro del moro Aliatar, con vn ven
cimiento de amor, y  viras coplas de Juan 
de Mena sobre vn macho que compró á vn 
fraile, y  vn romance nuevo de lo de Túnez 
y  otro del conde Fernán González. Impres
so con licencia.



-  329 —

En 4.1'— Letra gótica, a dos columnas.— 4 hs.—  
Sin lugar ni año.

El frontis está dividido en cuatro cuadre te.s, 
que cada uno representa una escena di.stinta. 
AI pie de los cuadretes está el titulo.

1080. Copilacioii de todas las, obnus fiel 
famosissimo poeta Juan de mena: cOuiene 
saber. Las .ccc. con otras .xxiiij. coplas y 
su g'losa: y  la cgróacio y Iíls coplas de los 
siete pecados, mortales co otras cartas y co
plas A-' Canciones suyas. A gora nueuamétc 
añadidas. iM. D. xxviij. {Titulo negro y ro
jo  encerrado en una especie de hornacina.) 
(A l reverso del folio ciiij.) Fueron empre-, 
midas las Trezientas del famoso poeta Juíui 
de mena: en la muy noble Cibdad de Seni
lia : por JiKi A'arela. Año de mil e quinientos 
E veynre s oche», a .xx. del mes de mayo.

En folio.— Letra gótica.

Después, como añadido, y con numeración 
distinta, van:

"L a  Coronación... con otras Coplas añadi
das á la fin fechas por el niesmo poeta.”  
(Esto forma un nuevo frontis circuida de 
gran orla y con una zúñela con un rey en el 
trono rodeado de varios personajes.) (En el 
blanco del folio .v.vij lleva este colofón.) “ Fué 
empremida la presente obra... en la muy no
ble B muy leal cibdad de Seuilla por Juan 
V'arela. Año... de Mili b quinientos 5 x xviij 
años. A  diez y  seis dias del mes de M ayo.” 
E l blanco de dicho folio x x ij lo llenan las 
"Coplas sobre vn macho que compro de vn 
frayle” , y  en el reverso comienza el "T ra 
tado de vicios y  virtude,s” , que termina en 

el folio xx vj vuelto.
(Salva.)

Según Salva, hay otra edición de Sevilla 
por Juan Varela en 1534. que no hemos visto 
ni hallado descrita.

lo S i. C  Copilació de todas las obras 
del Famosissimo poeta Juan tle mena. 
(Frontis igual a la de 152S, y  a la zntclta del 
folio ciiij.) Fueron emprimidas las Jrezien- 
tas del famoso poeta Juan de Mena en la

muy noble Uilla de Ualladolid en nuestra 
señora de prado por Juá de Villa q'rá. 
Año de ]M. D. y. x x x  y  vj años. a. j. de 
junio. (Sigue nuevo frontis para la Coro
nación con la misma orla que el anterior y 
en el blanco del folia .v.vij se lee.) Fue im
primida la presente obra... en... Ualladolid 
en nuestra señora de Prado ‘por Juan de 
Villaquirñ... A ño... d’mill 3 quietos b treyn- 
ta y  seys años. (Siguen las coplas del macho 
y el tratado de vicios y 'virtudes, y  termina 
todo al folio xxvj.)

En folio.— Letra gótica.
(Salva.)

1083. Otra edición citada por Salva 
igual a la anterior, sólo que el año es de 
1540. (A l reverso del folio x.vvj, se lee.) 
Fueron empremidas las trezientas del fa
moso poeta Juan de Mena en la muy noble 
villa de Ualladolid. Por Juan de \dllaqui- 
ram. A  costa de Cosme Damifi. A  .ix. de 
deziébre. A ño .M. D. y xl.

En folio.— Letra gótica, .

1083. C  (^Opilación de todas las obras 
del I Famosissimo poeta Juá de mena: 
cóuiene saber Las .ccc. co otras x x i i i i  j 
coplas y  s%i glosa, y  la coronación | de las 
coplas de los Siete Peca ¡ dos mortales: con 
otras cartas y coplas y canciones suyas. 
Agora nuenamente añadi j das e Imprimi
das. Año .M. D. y. xlviij. Años.

En folio.-— Frontis a dos tintas, de rojo lo subra
yado.— hs. a 3 columnas,

A  continuación, con otro frontis y foliación:

La Coronación compuesta por el j Fa
moso Poeta Juan de Me ] na. con otras co
plas agora ¡ nuenamente añadidas. Hechas 
por él mis j mo Poeta, j Impresso. Año .M. 
D. x lviij. {Al fin.) Fue impressa la presen
te obra en la imperial cibdad de Toledo en 
casa de Fernanda de Saticta Ca | talina di
funto que Dios aya. Acabóse a quince dias j 
del mes de Diciembre, año del nacimiento 
de nuestro saluador Jesu. Christo. Del mili 
3 ; quinientos z cuarenta s siete.
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ioS4- Todas ias obras | del famosissimo 
poe I ta Juan de Mena cuii !a glosa dei Co
menda ! dor Fernán Niuiez subi'e las tre-

i

cien I tas, agora nueuainente cor | regidas
y enmeii | dadas. (Escudo del impresor.) En
Anvers. i En casa de Martin Nució, i Con 1  ̂ _ 1 
priuilegio Imperial- de cinco años | An. M.

D . LII.
En 8."— J43 hs„ las ires priüitr.is de jirels.— Con

tiene; Portada.— Extracto dtl privilegio imperial 
por cinco .años, dado en Bruselas a 26 de noviembre 
de 1551, al impresor -Martin Nució.— Prólogo del 
comendador Fernán Xúñez a su glos;i.--Texto.

10S5. Las i obras del famoso i  Poeta 

Juan de ! Mena. | Nueuamente corregidas 
y  decía [ radas por el -Maestro F¡ranci.sco 
Sánchez. | Cathedratico de Frimti de Re-

i

th I orica en la \'niversidad de | Salaman
ca I con priuilegio en Salamanca. ; En ca.-a 
de Lucas de luiita | 1582.

En tú.", en glosill.-i; í.xs coplas en cursiva y las 
anotaciones en redondo.— 143 págs. dobles y S más 
de principios.

Dedicatoria del impresor: Al muy Ilustre señor 
D. Juan de Guznián, Regidor de Salamanca.^: J[. 
El Maestro Francisco Sánchez al lector, salud.-*- 
Versos encomiásticos: Soneto de Alonso González 
de la Torre, al lector: Idem de D. Bernardo de 
Guíraerá: Idem del mismo a su maestro el doctísi 
mo Francisco Sánchez, bachiller.— Texto.

1086. I-as obra-s del famoso poeta Juan 
de Mena. Corregidas y declaradas }X)f el 
Maestro Francisco Sánchez. iMadrid. Repu- 

llés, 1804.
En 8."-

1087. L a  misma obra. Madrid, Aguado, 

1804.
En folio.

Forma parte del único tomo publicado con 
<lí nombre de Colección de autores clásicos 
españoles, que contiene también el Centón epis
tolario, de Fernán Gómez de Cibdareal.

1088Í. En el Catálogo de la biblioteca de 
D. Fernando Colón, al número 3973» se ci
ta una obra que parece distinta de la.s ante
riormente anotadas. Dice así: " A n e  de la 
poesía castellana, en coplas, fechas por

Joan de Mena. Rroíogu: 1 “ Cuenta e es- 
crive” . .-vr.s: í "Copla ze pone". D. “ de mi 
claridad” . Item, coiilas .sobre el Ecce H o
mo. 2 col. I “ Ecce homo como viste.”  D. 
“ De dañados pensamientos." Costó 4 ma
ravedís en Medina del Campo; por Julio 

de 1514.”
En 4.°

♦
ILtNUSCRITOS

(Todos de la B. Nacional.)

1089. Traducción castellana de Homero 

por luán de Mena.
(T. 130.)

1090. Traducción castellana de los argu
mentos de la Iliada, por el mismo Juan de 

Mena.
(U. 224, pís. I.S7.)

1091. Obras poeticas de Juan de Mena. 

Copias del iVlniiraníe.
(Letra del siglo xv.) (Fi. 109.,!

1093.

1093.

La Coronación.
(Ff. I 3«.)

El Homero' romanceado.
(V. 269.)

Coplas de la Panadera, sobre la 
batalla de Olmedo, :mo 1445.

"Se le atribuye tamliién al marisca! Iñigo Oriiz 
2úñijía.) (M. ,|o.)

Memorial de algunos linajes anti
nobles de Ca,stilla, escritos por 

mandado de D. .\lvaro de Luna, uño 1448.

(K. 161.)

1094.

de

1095.
guos de

Además de las obra.s dtada.s hay poesías de 
Mena en uno de los Ctinnoncros del E’alacio 
Real: en el manuscrito número 4S5 de la Bi
blioteca Nacional. En las “ Oítras de D. Juan 
Fernandez de Yxar, llamado e! Orador ma
nuscrito en folio de la Biblioteca Xacional, 
hay muchas poesías de Juan de Mena, y entre 
’ella.s, ‘das trezientas que fizo el muy noble e 
virtuoso poeta lohan de Mena’’ : en cambio no 
hay ningima de Fernández de Ijar, aunque lo 
dice el rótulo.

En e! “ Cancionero general : Agora nueva-
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mente | añadido’', impre.so en "Toledo por 
maestre Ramón | d’ petras, iniprensor de li
bros, Año d'l I nacimiento ....... d’ mi! 7 qui
nientos z veyute y siete j Años | ” , se coittie- 
neii varias poesías de Mena, De este Cancio
nero fué autor Hernando del Castillo, cuyo 
nombre lleva.

También hay algunos trozos del Laberinto 
en la “ Colección de Poesías Castellanas, tra
ducidas en verso Toscano, e ilustradas, por el 
conde don Juan Bautista Conti, Madrid, En 
la Imprenta Real, 17S2 y 83” ,

Tros tomos en 8," mayor.

Merecen citarse aquí, y no estarían de más 
en una biblioteca cordobe.sa, otras obras refe
rentes a Juan de Mena, aunque no sean suyas, 
y son las siguientes:

Í096. Las docieiiías del Cíi-stillo de la 
Fama, compuestas por el licenciado A lfon 
so iVlvarez Guarrero, \oalencia á 4 dias de 
Enero... á casa de Juan Jo tre ... Año de 

1520.
En 4."— 35 hs. sin foliar.— Láminas.

Es una Imitación de las trecientas de Juan 
de Mena.

1097. Las Cincuenta del Laberinto con
tra Fortuna.

Del mismo Alfonso Alvarez, sin afio ni lugar 
de imírresión. Es otra imitación de nuestro poeta.

1098. Continuación del ‘poema de Juan 
de íMena que coniienzíi: Canta tu Cristiana 
Musa, por Pero Guillen.

Ms. 241 de ki biblioteca de Palacio, copiado en 
Sevilla para el Rey por D. Diego Alejandra de 
Gálvez, bibiiotecario de la Colombina.

1099. Cancionero de obras de Inirlas.

Gallardo, que lo cita, no le halló titulo. Al 
fin dice; “ Aquí se acaba el libro llamado Can
cionero de obras de burlas: el qual fue impreso 
en la muy noble cibdad de Valencia, por Juan 
Viñao a 22 de Febrero, año 1519.”

En 4."

Al final de la obra está lo siguiente: “ Sígue
se una expeculativa obra intitulada C... come
dia, compuesta por el reverendo padre fray 
Bujeo Monte.sino, imitando el alto estilo de las 
Trecientas del famosísimo poeta Juan de Me
na, dirigida al muy antiguo C... del noble ca

ballero Diego Fajardo que en nuestros tiempos 
en gran lujuria floreció eii la ciudad de Gua- 
dalajara, por cuyo fin sus lastimados c... fue
ron liewidos y trasladados en la romana ciu
dad. cuya vida y martirio la presente obra re
cuenta.”

Sigue una dedicatoria en prosa, y después 
empieza:

xM muy prepotente C... profundo 
De Diego Fajardo...

Acaba:
La dura salida ias p... negaban.

Quédano.s sólo, para acabar las ya largas 
referencias de Juan de Mena, decir que Vaca 
de Al faro escribió la Cida .de .su paisano en 
libro que no llegó a imprimirse.

La noticia está en el Ms. de Vaca, de la 
Biblioteca Colombina, estante 4.°, número 469, 
que nosotros citamos muchas veces con el nom
bre de Apuntes, porque .son notas sueltas para 
escribir biografías de escritores cordobeses. Al 
folio 17 de este códice hay una carta de Bal
tasar de x\rtieda, con unos versos referentes 
a la Vida de Mena, que Vaca de Alfaro había 
escrito.

Véanse, sobre esto, los artículos: Articda 
(Baltasar) y Cuca de Alfaro (Dr. Enrique).

D.VTOS Nt’EVOS SUVnSISTRxVDOS POE D. FHÂ 'CISCO 
KODRÍGÜEZ MxtRÍK

Escrituras referentes a la familia de Marina 
Méndes, mujer de Juan de Mena,

“ I. Gómez de Biedma, hijo de Gonzalo Gon
zález de Biedma y de Marina Mendez de Soto- 
mayor, vecino de Córdoba (collación de San 
Nicolás de la villa) hace donación, sin condi
ción alguna, a x\rias de Biedma, su hermano, 
del cortijo de Villarreal que es en ia campiña 
desta cibdat, y de una huerta de los Naran- 
juelos, cerca de la ciudad... 29 de julio de 
1437. En .San Martin de Linares, ante Gonzalo 
Gómez de Aguilar.

” 11. En San Martin de Linares, termino de 
la ciudad de Córdoba, 29 de julio de 1437. 
el mismo escribano, Gómez de Biedma, hijo 
de Gómez González de Biedma, que Dios 
perdone, dijo que por cuanto él había hecho 
donación a Arias de Biedma, su herma
no, del coitijo de Viliarreal y de unas casas 
en la collación de San Nicolás de la Villa y 
de otras casas que estaii juntas con ellas, que 
son en las collaciones de Omnium Sanctorum 
y de una casa tienda que es en el alcazar viejo



(collación de Santa Jlaria) y de la huerta de 
los Xaratiinx'los &. se oJiliga :i no ir contra 
la dicha donación.

'ddl. Constanza Fernandez, mujer de.F’ er- 
natido de Sotomayor (Vlifunto) vecina de Cór
doba, collación de Santa .María, otorga a Fio- 
mez de Biedma. su cuñado, que por quanto su 
dicho marido le debía veinte mil inaravedis a 
cierto plazo, que es pasado, y por ellos le halda 
dado a peño.s su cortijo y tierras de Vdlla- 
rrerJl, y ella como tutora de blonzalo y Mari
na, sus hijos, dijo que no podia pagar por lo 
cual d  Gómez vendió el dicho cortijo tierras 
V heredamiento a Pedro Fernandez de Alesa 
bachiller en leyes, jurado de la collación de 
San Nicolás de la Villa, en "precio de 3ÍkKxi 
maravedís con consentimiento de la otorgante 
tomando esta el resto de 16000 maravedís. 
(Córdoba, 26 de marzo de 143S, aiire lo-s e.scri- 
hanos Gonzalo Díaz de Toledo y Diego Ló
pez.) Gómez de Biedma era, al otorgah mayor 
de veintitrés años y menor de veimieivico.

’TV. Testamento de Gómez de Biedma (5 de 
mayo tle 143S en Córdoba), Nombra por here
dero a su hermano Arias de Biedma, no sin 
liacer un legado de maravedi.s a .su sobrina 
Marina Méndez. (Ante Gonzalo Gómez de 
Agitilar.)

Pedro F'ernandez de Me.sa. liachiller en 
leye,s y jurado, cede y traspa.sa a liomez de 
B-iedma el cortijo, tierras >' heredamiento de 
Villarreal (30 de diciembre de 1438). Ante 
Gonzalo Díaz de Toledo y Diego López.

” VT. Gómez de Biedma, hace donación a 
Isabel ,‘\lfon de Villamediana. mujer de Fer
nando de Cárdenas, que Dios haya, del cortijo 
y tierras de Vilíarreal y casa &. (2 de octubre 

- de 143S). Ante Alton Ruiz de Cárdenas y Al
ian Gómez.

” VII. Isabel .\lfon de Villamediana otorga 
a Arias de Biedma que por ciiatito Gómez de 
Biedma, que Dios perdone, le hizo la ante di
cha donación por cierta causa e razón por él 
declarada, por ciertas causas que a ello le 
mueven traspasa los dichos biene.s a Arias de 
Biedma (31 de mayo de 1439).

’ATII. Gonzalo de Sotomayor, hijo de Fer
nando de Sotomayor y de Constanza Fernan
dez de Aguilar, que fue su mujer, y vecino de 
Córdoba, otorga haber recibido de Arias de 
Biedma. su tio. vecino de la dudad de Ecija, 
veinte mil maravedís en enmienda y pago de 
cualquier derecho o acción que tuviere contra 
el cortijo de \'illarreal. (Ecija, 1." de mayo de 
1455; Goitzalo González.)

'TX. F.1 mismo dia se obligó a no ír contra 
lo estipulado. (Era menor de veinticinco años.)

■’X. Marina Mendez, esposa de Juan de Me
na y vecina de Córdoba, otorga a Arias de 
Biedma. vecino de Ecija, su tio; declara no 
tener derecho alguno sobre el cortijo de V i- 
ilarreal. (Ecija, 24 de mayo de 1456, ante Gon
zalo González.)

"XI. Juan de Alena y su esposa Alarina 
Alondez, en el mismo dia, se obligan a no ir 
contra la dicha dedlaración. Marina Mendez 
era menor de veinticinco años.

"XII. Gonzalo de Sotomayor, vecino de 
Córdoba, otorga a Alar! Ramírez de las Cuevas, 
mujer de Arias de Biedma, su tio, que Dios 
haya, vecina de Ecija, ‘‘por vos y en nombre 
de gomes e diego e gonzalo e jnan e violante 
e catalina e urraca e recarla vuestos fijos", 
que porque el otorgante tenia movidos ciertos 
pleito» sobre el cortijo y las casas, transigen. 
(Ecija, 8 de febrero de 1463.)

"XIII. Gonzalo Alendez de Biethna, hijo de 
Arias de Biedma, que Dios haya, y Guillerma 
de Penda, su mujer, vecinos de Córdoba en 
la collación de santa Alarla; él da licencia a 
ella, y otorgan a .Alfonso (óomez de \ illalpau- 
do, joyero, hijo de \'a»co Gómez de Villal- 
pando, que Dios haya, y a Alarina López, mu
jer del dicho Alfonso, vecinos de Lordoba, que 
le.» vende el cortijo de \Tllarreal. (Córdoba, 4 
de octubre de 148S.) •

■’A 2S de octubre de 149*̂ , la toma de pose-

iistos datos fueron recogido.», según el 
Sr. Rodríguez Alariti, por el catedrático de la 
Universidad de Sevilla D. Juan Bautista Pa
lomo, y son interesantes como pista para bus
car datos nuevas en los Archivos de protocolo.» 
de Córdoba y Ecija. La casualidad ha traído 
el huerto de los Naranjuelos a ser propiedad 
de ral prima hermana I>.‘‘ Cristeta Ramírez de 
Arellano, hija del Alarqiiés de la Fuensanta del 
A'alle, y nos proponemos revisar las titulacio
nes, por si hubiere algo más relacionado con 
Juan de Aleña o la familia de su mujer.

AIex.v (D. Nicolás de). Naturrd de Lucelia. 
Médico. Bisalmelo de D. Antonio Ramírez de 
iVrellano.

Escribió;

iioo. Memoria sobre las propiedade» 
curativas de las agua.s del Horcajo que ha-



bia ubservado durante, treinta años en el 
ejercicio de su profesión, D, Nicolás de 
Mena.— ■ Lucena, 1784.

Ms.
ffenllado.)

Poseemos el retrato de e.ste escritor.

M endoz.\ (Fr. Juan de). Natural de Córdoba. 
Fraile del convento de San Pablo de Córdo
ba. donde tomó el hábito y profesó.

En 30 de agosto de 1740 aprobó El Elias 
dominicano, de Fr. Juan del Pozo.

En 5 de diciembre de 1746 aprobó el Sermón 
que jiredicó Fr. Pedro de León en las honras 
de Sor Gaspara Escribano, monja del convento 
de Regina Coeli, de F.'órdoba.

En II de febrero de 1756, la oración fúnebre 
que predicó Fr. Jo.sé Gallardo en las honras de 
Sor Francisca de la Asunción, del convento de 
la Madre de Dio.s de Cazalla. Tcxlas firmadas 
en el convento de .San Pablo de Córdoba.

Escribió:

i i o i .  Historia moral, panegyrica de la 
vida, m artyrio, y patrocinio de la glorisis- 
.sima virgen, y martyr Barbara. Su
autor el M . R. P. i\I. Fr. Juan de Mendoza, 
Fx-Providencial de la Provincia de Anda- 
lucia. Orden de Predicadores, H ijo  del 
Real Convento de San Pablo de la Ciudad 
de Córdoba: el que la dedica á Maria Saii- 
tissima del Rosario. Con licencia: en Cór
doba en la Oficina de Diego y Juan Rodrí
guez, Iinpressores de la Dignidad Episco
pal, y  de dicha Ciudad. Calie de la Libre
ría. por Francisco Serrano Cavallero. y 
Juan Sánchez.

de ¡Mendoza, Ex-Provincial de la Provin
cia de Andalucia, Orden de Predicadores, 
liijo del Real convento de San Pablo de 
Córdoba. Impresso en Córdoba en la Im- 
]>renta de Juan Rodríguez, Calle de la L i
brería, pi.)r Antonio Serrano, y  Fernando 
Sánchez. ,

En — 13 !is . y 156 págs.— Apostillas.
Fort, orlaft.a.— V. en b.— Armas del obispo Barre

ra. grabadas en cobre por Petrns Minguet,— V. en 
b.— Decl. al Obispo, sin fecha, firmada,— Aprob. de 
Fr. Francisco de Aguüar y Fr. Diego de Montes: 
San Pablo de Córdoita, lo enero 1767.— Lie. de la 
Orden: Cádiz, 17 octubre 1766.— Aprob. de D. José 
López Eaena: Córdoba, i 5 diciembre 1766.— Lie. 
del Ordinario: Córdolva, 19 diciembre 1766.— Aprob. 
dei Dr. D, Antonio Caballero y Góngora; San Fe
lipe Neri de Córdoba, 4 diciembre 1766.— Lie. del 
Juez de Imprentas: Córdoba. 12 diciembre 1766..— 
Prólogo,'—^Texto.— Indice de la Sagrada Escritura. 
— Indice de capítulos.—•Indice de las cos.a3 más no
tables.

(E. episcopal de Córdoba.)

Men'doz.\ y Boií.ujill.v (D. Francisco de). 
Nació en Córdoba en 150S, y íué bautizado en 
la parroquia de San Miguel. Siguió las carre- 
r:ts de Teología y Leyes, y fué catedrático de 
Griego en la Universidad de S,alamanca, ar
cediano de Toledo, deán de Córdoba, obispo 
de Soria, Burgos, y cardenal.

Tomó posesión del decanato de Córdoba por 
poderes en 21 de junio de 1528, y no vino a 
residir ni .se sabe cuándo cesó, pero sí que en 
1531 era ya deán el íamosí.sirao D, Juan de 
Córdoba.

Fue creado cardenal por Paulo III en 1544.
Murió en Los Arcos, electo arzobispo ele 

Valencia, en 3 de diciembre de 1566.
E.scril)ió:

En 4.''— 20 hs. prels., 104 págs. y 6 hs. a! fin.
Fort.— V. en b.— Ded.— Censur,i de Fr. Francis

co de Aguilar y Fr. Diego de Montes, sin fech.n.—  
Lie. de la Orden: Cádiz, 25 febrero 1766.— .Aprob. 
de T>. José López Baema: Córdoba. 24 marzo 1766. 
— L̂ic, del Ordinario: Córdoba, 24 julio 1766.—  
Censura de D, Francisco Gutiérrez Y ig i!: Córdo
ba, 25 mayo 1766.— Lie. de! Juez de Imprentas: Cór
doba, 25 julio 1766.— Fe de erratas.— Prólogo.— T̂e:;- 
tn.— Indice de los c.apitulos.— Indice de los textos. 
— Escudo tipográfico.— P. en b.

( B .  wovincial de Sevilla.)

1102. -\ve Maria. El D evolo de Maria 
Ssraa. Su autor el M. R. P. M, Fr. Juan

1 1 0 3 .  I-inajes de E.spaña. ¡Memorial con
tra las cosas de E.spaña.

M s . ™ P í i y .  1 6 7  d e l  c ó d i c e  K ,  6 8  d e  l a  B .  N a c i o 
n a l .

n o q . Linajes y genealogias de España. .
M.s.— Y. 77 de la B. Nacional.

1.105. ¡Memorial genealógico, 6 el Tizón 
<le España, atribuido á D. Francisco de 

¡Mendoza y Bobadilla.
M s . ^ — E n  la B .  N . i c i o n a l  h a y  l o s  e j e m p l a r e s  s i -  

. g u i e n t c s :

■ V ó
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H. iS.— Z. S;, pág. iP.— H. gS-40, págs.
K. iro-ipg. i'ág:;. í4^. 4--— E iSó, ¡lÉg. ■

1106. De vera et naturali quadam cum 

Christo iniiraic. quam per dignam Euclia- 
ristife susceptionem fideles conseguntur.

Ms.

1107. En Isaiam proietam,

Ms.

Además, referente a 
Nacional:

é!. encuentra en !a

1108. Embargo de los libros del obispo 
de Burgos D, B'rancisco de Mendoza y Bo- 

badiila.
Ms.-— Q. <>S, pág. icí,
1! Gallardo.— U.galde,— Gómez 

Are'Jatio, D. Carloñ.t
Bravo.— Ramírez de

AIerí .puju y  S olís (D. Luisl. Natural de Ctír- 
doba.

Escriliió:

1109. Tratado ! apologetico j de la vida 
y virtudes j de ei \Tnerable Varón el P. I 
Co.sme Muñoz Presbytero, Fundador del 

Colegio I de N. Señora de la Piedad de N i
ñas Guerfanas, j de la insigue y Nobilissi
ma Ciudad I de Cordotta. | Dedicado a el mvr 
illvstre [, Calxillero, D. Francisco Luis: Anto
nio Fernandez de Cor-1 doua, de el Abito de 
Calatraua, Señor de las Villas de Bel- 1 
monte, Moratilla, Salores, Algarrobo, Vena 
Ascalera, y  i Alcancen; Patrón de,el Colle
gio del Real Conuento ' de San Pablo de 
Cordotta. | Y  a la Nol>ilis.sinia Señora Doña 
María Sidonia Carrillo ' de Aíendoca su 
M uger; hija de los muy esclarecidos i  Se
ñores Condes de Priego. ! Don Tmis de 
^Mercado Solis. fAdomo.’) Con licencia. 
En Cordova. Por Andrés Carrillo. Ano de 

1654.
En 4."— 14 h5. sin foliar y So foliadas y 2 al 

fin sin foliar.
Fort.— ‘V. en b.— Escudo de armas del señor de 

Belmonte grabado por Diego de León en Córdo
ba.— en b.— Âprob. de! Dr, D, Pantaleón Gon
zález Moriz. canónigo de Córdoba: 11 febrero 
1634.— Idem de Fr. Pedro de ¡a Epifanía, prior cid 
convento de S.-1! José de Carmelitas descalzos de

Córdr.bn : 5 febrero 1634.— Lie. de D. Francisco 
.Antonio de Bañiielos, provisor, sede vacante: i i  
febrero 1654.— Erratas.— Ded. a 28 de ' agosto de 
i 6,34.— Sonetos de Fr. Franci.sco de Zayas, car
melita descalzo, y de Fr, D.amián de Gr.anada, ca- 
piicliiiio. y de D. Alonso Carrillo Lazo de Guzinán. 
— Décima de D. Alonso de Burgos, racionero de 
la Santa Iglesia de Córdoba.— 'Sonetos de D. Die
go de Aguayo y D. Pedro Mesia de l a  Zerda.— Al 
lector.— Texto, dividido en tres partes.— Protesta
ción del autor.— Tabla de los c.apítu!os.

La segunda edición se diferencia de éstai, 
porque, dcs¡)ué.=: de acaltar.se la ¡lortada com
pleta de la anterior, añade; “ Y  por su Original 
en la Imprenta de Estevan de Cabrera. ím- 
pres.sor mayor de la dicha ciudad año de 1719.''

Es en 8.", de 22 hs. sin foliar, el escudo 
de armas en hoja suelta. 270 i)ágs. nimieradas 
3 lis. de í.ndicc.s.

Aíeki.vo l ’ .iLUísTEROS (D. Francisco). Natu
ral (le G'irdolia. Maestro de escuela. En los 
últimos años del siglo x ix  vivía aún en Londres 
con más de noventa años.

Escribió:

m o .  Trozos escogidos de literatura es
pañola publícalos D. Francisco Merino. Pri
mera piarte. Prosa. Córdoba: Estableci
miento tipográfico de D. Fausto García T e
na. calle de la Librería, n.'’ 2. 1845.

En — J05 pát;5. y una li. al fin.
Se hizo la se,2umla edición en 1S48.
Porr.— A  la v. nota de propiedad.— AI público.—

Texío.— P. en b.
La seeunda edición es del mismrt tnniaño y cons- 

íxT de I b. de principios, 179 pács. y tina página 
blanca.

1111. Trozos escogidos de literatuni e.s- 
pañúla. F’ublícalos D. F. Merino Ballestcro.s. 
Segunda ptirte. \^erso. Córdeba. Imprenta 
de D. Juan Monte, calle de la Espartería, 
número 12. 1S4S.

En S.̂ — 200 págs.

Msrxxo. B.alt.esteros (D. Ramón). Natural 
de Córdoba. LMaestro de tésatela; fundador, 
con su hermano y con D. José Meras, de la 
Escuela Normal de Mae.stros.

Escribió;

1112. Principios de Análisis lógico des
tinados a .servir de base a! estudio de la
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Gramática en las escuelas primarias. Publí
calos D. Ramón Merino. Córdoba: Impren

ta a cargo de Manté. 1843.

En 8."— 3̂  págs.

Se hicieron tres ediciones; la última, eii 
1S48.

1113. Preceptos de higiene para uso de 
los niños de ambos sexos que concurren a 
la.s escuelas. Obra adaptada en Francia por 
la comisión central de educación primaria, 
y traducida por D. Ramón Merino. Córdo
ba ; Imprentíi a cargo de Manté. 1843.

En S.°— 22 rñgs-

ItÍERLO (Fr. Vicente). Natural de Pozoblan- 
eo. Fraile, no se sabe de qué Orden: pero se 
cree que tué dominico.

Escriliii):

1 1 1 4 .  Del estado del matrimonio y  obli

gación de los casados. 1553-
(Noticia de D. C.irlos Ramírez de Areliann.)

M esa (Cristóbal de). Natural de Córdoba, 
hijo de Pedro de Mesa, hermano é.ste de Alon- 
.so y Andrés de Mesa Cortés y primo del Cris- 
tólíal de Mesa Cortés que fundó la capilla de 
Santa Ana de la Catedral, y fué canónigo e 
inquisidor en Córdoba.

Según datos de sus ohra.s, había nacido en 
1361. y era eclesiástico.

En el certamen o justa poética celebrada 
en Toledo en 1616. con ocasión de la inaugu
ración de la capilla de la Virgen del Sagrario 
en la Catedral, tomó parte este cordobés, le 
yéndose y publicándose suyas unas octavas “ a 
la Descctisión, de la Virgen María a la Iglc- 
•sia de Toledo, y al favor que hizo a ÍSan Ilde
fonso", que fué el tema segundo. Lo canta
ron, entre otros. Jáuregui. Góngora, el .maes
tro A'aldivieso y Mesa, y  las de éste son las 
mejores de todas.

Además presentó un .soneto, epitafio a los 
padres de! cardenal Rojas, y uno.s tercetos en 
ebqgio del cardenal.

(Lie. Pedro de Herrera.)

Escribió:

1 1 1 5 .  Valle de i lagrima 
Rimas de Christobal 
Lorenzo Svarez de

: {luiersas 

(le Messa. ̂ ; W  Don 

Figueroa a' Ccirdoua,

Duque de Feria, Marques j  de Villalua, Se
ñor de las casas de Saluatierra, [ Virrey, y 
Cíipitan General en el Reyno | de Sicilia &. 
«¿mblema en madera.) Con privilegio. | 

En Maíjrid, F.n casa de luán de la Cuesta, i 
Año M .D C V II. I A  costa de Esteban líugia 

mercader de libros. (M  fin.) En Madrid, | 
Por luán de la Cuesta, [..Año, M .D CVI.

Eu S.o— 163 folios sin ,S de principios, inclusa 
la portarla.— Signs. S.

Tasa a 3 maravedís pliego: Madrid, 13 octubre 
1606.— Erratas: M.adrid, 10 febrero 1606.— El con
sabido M,—-Suma del privilegio: Dado en. Valla-., 
dolid, 16 noviembre 1604.— .Aprob. de Fr. Atana- 
sio de Locera: Valladolid, 20 octubre 1604.— Dos 
sonetos al Mecenas.— T̂res sonetos a Mesa por sen
dos poetas it.ali.aiios.

El Valle de lágrimas es una composición 
mística eu octavas, dividida en cantos, a sa
ber :

i.'̂ ' Llanto de David.
2" Llanto de Nue.stra Señora.
3. '’ Llanto de San Pedro.
4. " Llanto de la Magdalena.
5. " I-lanto de San Francisco.
6. " Llanto de San .\gnstin.
Acalla en el folio 54. y empiezan las rinitis 

con nueva dedicatoria. En ella se dice:
"La (edad) de 45 años en que yo me hallo, 

y el hábito ecle.siástico que tengo, mas son para 
tener arrepentimiento de haberlas (rimas amo- 
ro.sas) hecho, y formar e;scrupulo de publicar
las."

En una carta en prosa al marqués de Priego, 
D. Pedro Fernández de Córdoba y Figueroa, 
dice que su bisabuelo Diego de Mesa fué cria
do de la casa de Priego, y dice que su padre 
filé Pedro de Me.sa.

(Gallardo.)

I I 16. La re.stauracion de España; de 
Cristóbal de Mesa,— Al Rey D. Felipe III, 
nue.stro señor.— -Año 1607. (Armas reales.) 

Con privilegio, en Madrid en casa de Juan 
de la Cuesta, a co.stade Esteran Bujía, mer

cader de libros.

En 8.”— 180 págs. y i 5  más de principios.
Tasa a 3 mrs. pliego: Madrid, 13 octubre i6oS, 

— Fe de err,itas: Madrid, 16 febrer.i 1606.—-El Lie. 
Francisco Murcia de la I,lan.a.— Sttffla ded (irivilegio: 
.su data en Valladolid a 16 dias del mes de noviem
bre de 1604 años,— Censura: En Valladolid a 20
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tle octubre de: 1604 años.-—El maestro Fr. Ata- 
nasio de Lobera,— Dedicatoria: “ En el* libro de 
las M a r a s  ¿rV Tolosa  r.ue dedique a V. IM. siendo 
Principe, tomé por argumento ía que venció el 
rey D . Alo^'-so ¿ l B u e n o ; y  en este de la R e s ta u r a 

ció n  d e  E s t a ñ a  la que hubo el Rey D o n  P c h iy o  

saliendo de la sacra cueva de Covadonga...’’ Fir- 
mada dd autor.

A los lectores; "Y  en confirmación tiesto, 
no ha faltado Escritor que ha llamado Poema 
Heroico a su obra, despues que yo intitulé asi 
la mia de Las Navas, pareciendole que basta 
que trate hechos de Heroes, para que ya se le 
pueda atribuir seiuejaute titulo... pues tieue 
tanta dificultad esta doctrina, que el Tarcualo. 
al and yo corauniipu’ cinco años en Roma, y a 
quien concurrian todos, como a singular orácu
lo de la Epica Poesía, hal:iiendo hecho veinte 
cantas de su primera Jerusdem, que los ilia 
enviando al cardenal Cipion tionzaga. y él los 
conferia con los mayores Ingenios de Italia."

Canción dd Dr. Agiistiu de Tejada Páez;

Tal ccm’.o escuchas ; o A!ej.indro rmero!

Soneto de D. Francisco de Quevedo:

Hoy de los hondos senos del olvido...

Soneto del Dr. í'. Miguel Cejudo, del há
bito de Calatrava;

Venció Pclayo, y para gloria nuestra...

Soneto de Luis Barahona de Soto:

En dos poemas de los Reyes Santos...

Soneto (respuesta del autor');

Si navegáis de Amor por el estrecho...

Al fin dd libro: Soneto del P, Fr. Cristóbal 
de Zafra, rector del Colegio de San Lorenzo 
el Real, primo del autor;

Doblada debe a vos p.̂ !ma y corona...

Soneto del Lie. D. Luis Jara, gobernador de 
Zafra, primo del :uitor:

Si de los griegos canta el griego Homero...

Soneto de D, Hernando de Guzmán;

Si los grandes espíritus de Italia...

"Este i>oema consta de diez canto.s. que el 
autor llama libros: su asunto es la libertad de 
.España contra el yugo sarraceno, conseguida 
con la victoria de Pelayo en la batalla de Co- 
vadonga. Acabando é.sta en e! canto sexto con 
la derrota de la morisma y la nwerte de su 
capitán Almacan, ahí acaba el poema, o, a lo 
,'iinto, en la muerte de óliinuza, amante moro

de la hermana de Pelayo. Faltando después 
asunto, desmaya la suspensión; y el lector, 
frió ya, lee con hastío los cantos siguientes, 
hasta el décimo."

Gallardo, de quien copiamos todo esto, trae 
un articuÜto crítico muy notable, del que es el 
párrafo anterior, y el lector que le interese 
puede verlo en .su obra. Copia entera la Can
ción al Rey Felipe III del Dr. Tejada Páez... 
de la que son estos ver.sos:

Y cuando la ofendida hermosura
Y el Asturiano Marte,
Y su triunfante brazo y f.staii(i.irte
Y  mía y otra biitalUi !ira\-a y dura
Con alta trompa y numeroso aliento
La voz de Mesa eneomendaba al viento,
Coronado de olivas se viú el Eétis
La frente alzar suspenso,
Y  niiemrt's resonaba, no dar curso
De sus crist.ales liquidos a Tetis...

Galhirdo co¡)ia también “ Ingenii.ts españoles 
y heroes extremeños y andaluces’’, octavas, y 
los siguientes trozos del poema:

Pelayo eti la ermita de Celidón.
Pelayo arenga a sus tropas.
Arenga de Alcaman.
Arenga de Munuza a sus soldados fugitivos.
Vaticinio del río Deva al caudillo moro Al

caman.
(Gallardo.)

H I 7 .

gilio, y

La.s Eglogas y  Geórgicas de Vir-
Rimas, y el Pompeyo tragedia. De 

Cristoval de Mesa. A . D. Alonso Fernandez 
de Cordoiia y  Figueroa, lilarques de Priego 
y JMoníalvan. señor de la casa de Aguilar y 
Castroelrio y A'illafTanca. -\ño i6 i6 . Con 

privilegio. En Madrid r>or Iiuin de la Cues

ta.
En 8.°— 191 folios, niá.s tfi de principios.— Suma 

del privilegio; Madrid, 27 noviembre iGiy.— Erra
tas: Madrid. 18 m.ayo i6t8.— Tasa: Madrid, 23 
mayo 1C18.— ^̂ .Aprob. de! Lie-, Luis Tribnldos ile To
ledo: Madrid, la diciembre 1654,— Aprnli. de Fr. 
Rortencio Félix Paravicino, ministro de la Santí
sima Trinidad, predicador de S. M .: Madrid, 2t 
octubre 1617.— Ded. firmada.— ^Prólogo ,al lector. 
— Elogio lotlai a la casa de Córdob,i, etc.

(Gallardo.)

I I 1 8 .

161I.
En S.o

El Patrón de España. Madrid

1 Invriitarlo «.le Durán,'.i
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1119. Las Navas de Tolosa. Madrid,

1594-
En 8."

(Inventario de Durán.)

1120. Rimas. Madrid, i6 i i .

En 8.”
(Inventario de Duran.)

Hay que agregarle, según Nicolás Antonio, 
las obras siguientes;

IX2I. La Eneida de Virgilio en octavas, 

dedicada a Felipe III. Madrid. 1615.

En 8.f*

1122. L a  Iliada de Homero.
M s., que viú D, Tomás Tainayo.

M esía M anuel (D. Fernando). Natural de 
Córdoba y  veinticuatro de su Ayuntamiento.

Tomó parte, como poeta, en el certamen con 
que los cordobeses celebraron en la iglesia de 
San Pedro, el 22 de mayo de 1651, la concesión 
del rezo por la aparición de San Rafael al 
P. Roelas, Escribió al asunto noveno, cuyo 
tema fué: “ Dicha de tener Córdoba por cus
todio a S. Rafael y beneficios recibidos por 
sil intercesión. Roiiiance.”  Se le dió el primer 
premio, consistente en siete varas de chame
lote de Toledo.

(Mesía de la Cerda.)

M essía  de la  C erda {D. Pedro). Natural de 
Córdoba, hijo de D. Juan Cevico de la Cerda 
y de D.“ Andrea Muñiz de Godoy. Casó con 
D.  ̂ Leonor Méndez de Sotomayor, de la que 
tuvo dos hijas. Fué veinticuatro de su patria.

(Ruano.)

Hay una décima suya en los preliminares del 
Método curativo y uso de la nieve, de Alonso 
de Burgos. Otra décima en la Curación prc- 
z-entiva de la enfermedad pestilente, de Vargas 
Valenzuela, y un sonetp en el Tratado apolo
gético, de Mbreado y Solís.

Era caballero de Alcántara.
Escribió:

1123. Relación ¡ de las fiestas j ecle
siásticas, y  secvlares, j que la mui noble y  
siempre leal Ciudad de Cordova 1 ha hecho 

a su Angel Cu.síodio S. Rafael este año 

de M .D C .LI. Y  razón de la causa por

que se hizieron. [ Puestos en orden por D. 
.Pedro Me.sia de la Cerda | Cauallero de la 
C)rden de Alcántara. | Dedicadas a la Muy 
Noble y siempre Leal Ciudad de Cordova. 
(Armas de la ciudad grabadas en madera.) 
Con licencia. | En Cordoua. Por Salvador 
de Cea Te.sa. A. 1653.

En 4.''’— -I hs. de p rels. y  1 14  foH os num erados. 

— S ig n s. §, A-Z, .\a-Ff, de 4 h s., m enos Ce, que tie
ne dos.

Fort.— V. en b.— El ejemplar que vió el señor 
Valdenebro tiene en este sitio una hoja con un 
grabado en cobre de S. Rafael. El ejemplar nues
tro no lo tiene ni otros que hemos visto, y como está 
fuera de signatura, ‘es de suponer que se lo agre
gara al encuadern.arle el poseedor del libro.— Cer
tificado del escribano mayor del cabildo Francis
co Fernández de Cañete del acuerdo de la ciudad 
a 35 de septiembre de 1651 de que se escriban las 
fiestas: está fechado a iz  de diciembre de 1651.

“Acuerda (Ja ciudad) que se pida en su nombre 
al señor D. Pedro Mesía de la Cerda Caballero del 
Orden de Alcántara, tome a su cargo este trabajo, 
de cuyos talentos, ingenio, erudición y  buenas le
tras fia con el acierto, el feliz logro de su deseo. 
Y  para ejecución de este acuerdo nombra al se
ñor D. Joseph de V.aldeeañas y Herrera Veinti- 
quatro y  que su ind. le entregue los papeles nece- 
s.arios.’’

.Aprob. de Fr. Juan de Almoguera: En el con
vento de la... Trinidad... de Córdoba en 14 dias 
del raes de abril deste presente año de 1652.—  
-Aprob. del P. Jnan Caballero: colegio de la Com
pañía de Jesús de Córdoba, 19 abril 1652.— Lie. del 
Lie. D. Luis Benito de Oliver: Córdoba, 30 abril 
1632.— A la muy noble y siempre leal ciudad de 
Córdoba, firmado por el autor.

“ He procurado ajustar a la verdad este papel...”
A quien leyere.— T̂exto.

Empieza refiriendo brevemente las apari-, 
ciones de San Rafael, la petición y concesión 
del rezo y el acuerdo de hacer fiestas.

Folio 3 vuelto: “ Diose principio a todas el 
Domingo cinco de Marzo, publicando este día 
la Justa literaria para uno de los de la octava 
de ía fiesta del glorioso Arcángel. Fue ordena
do el cartel del certamen por D. Luis Manuel 
de Lando...”

Folio 6: Origen de la Hermandad de Xerez 
y  Córdoba.

Folio 10: Sermón que predicó eS Dr. D. José 
de Valvedillo y Barrena, el 7 de mayo, en la 
Catedral.

Folio 21 vuelto: Sermón de Fr. Juan de Aí- 
moguera en la Catedral el 14 de mayo.

Ensato.—14
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Folio ,̂ o vuelto: “ Prevínose para la tarde la 
procesión general en que había de volver el 
santo Arcángel a la iglesia parroquial de S. 
Pedro...” No se hizo porque llovió mucho. 
Describe los altares que había en la carrera de 
la procesión en la plazuela de Santa Clara, 
arquillo de Calceteros, convento de San Fran
cisco, los Marmolejos y la Cruz de la Espar
tería.

Folio 35: Describe el adorno de la iglesia de 
San Pedro.

Folio 36: Conclusiones de medicina. “ Vier- 
ne.s diez y  nueve de Nlayo se celebraron en 
dicha Iglesia (San Pedro) las conclusiones de 
la facultad de NIedicina... Presidiólas el Licen
ciado Juan Sans de Lordiii Ohregon digno hijo 
de esta ciudad, licenciado en la facultad de 
Medicina... sustentólas el Licenciado Diego 
de Fígueroa Alfaro...

"Comenzó la docta disertación con ingenioso 
argumento el Licenciado Diego de Castro 
Paez... cirujano del Santo Oficio.”

Folio 37: “ Primera replica fue la del Doc
tor Alonso de Burgos..."

“ La segunda replica... fue del Doctor Ni
colás de Vargas Valenzuela...”

“Tercero lugar tubo el licenciado Melchor 
Moyano...”

“ Cuarto lugar tocó al Licenciado Tomas 
Murillo medico... de Bujalance.

“Cerró el acto... Fr. Juan de Butrón...”
Folio 38; Sermón del P. Fr. Diego de Zayas 

Sotomayor, en San Pedro, el 21 de mayo, i Se
ría hermano de la novelista D.“ María? Enton
ces era lector jubilado, calificador del Santo 
Oficio y guardián del convento de San Fran
cisco de Córdoba.

Folio 47 vuelto : “ Prosigue la Relación de la 
fiesta.” Describe el templo de San Pedro, pre
parado para el certamen.

Folio 48: “ Los jueces fueron ocho quatro 
eclesiásticos y cuatro seglares. Los eclesiásti
cos fueron D. Pedro de Castro y Toboso Dean 
de la santa Iglesia; D. Martin de Orellana, ca
nónigo doctoral; D. .-\ntonio de Ribero, su te
sorero; D. Antonio Mellado de Almagro, ra
cionero. Los seculares fueron D. Pedro .\lonso 
de Flores y Montenegro, caballero del Orden 
de Santiago, Vizconde de Peñaparda, corre
gidor de Córdoba; Don Luis Manuel de San
cho, caballero del Orden de Alcántara; Don 
Joseph de Valdecañas; Don Gonzalo de Cea 
y de los R íos, caballeros Veinte y  quatros.”

“ Fue el secretario Luis Notario de .\rtea-
ga„

Folio 4g: “ Assumpto primero.”  Aparición 
de San Rafael a Simón de Sonsa en 127S. 
Premios: i.“ “ una lamina de S. Rafael con 
guarnición de evano y cantoneras de plata”.

2. “ “ Una salvilla de plata de valor de diez 
escudos."

3. " “ Una pastillera de plata de valor de 
cinco.” Se dieron a D. Juan de Lara, Antonio 
del Castillo Saavedra el pintor y a Luis Nota
rio de Arteaga.

F'olio 53 vuelto: “ Asunto segundo. Roelas 
oye lina voz que le dice: “ Salte al campo y 
tendrás salud.”

Premios: i." Siete varas de terciopelo ne
gro.

2. “ Tres varas de tela de oro.
3. '‘ Dos pares de gtiante.s de ámbar.
Premiados: Juan Fernández de Perea, D. Pe 

dro Mesia de la Cerda. “ Diose premio en se
gundo lugar también a estas octavas de Juan 
álellado de Almagro” ; el tercer premio al 
licenciada D. Diego Salzedo. Se leyeron, ade
más, una poesía de D. Josef del Castillo y 
otra anónima.

Folio 61. Asunto tercero: “Aparición dé 
San Rafael á Roelas en su casa". Premios:

2.° Un pomo de plata de peso de 20 escudos.
2. ” Un espejo grande con guarnición de 

ébano.
3. “ Un rosario de ámbar.
Premiados: A  Juan Fernández de Perea se 

le dió el segundo por habérsele dado el pri
mero en el asunto anterior. 3.", a D. Gabriel 
Bocángél Unzueta, y se leyeron las versos de 
D. Diego de .Aguayo.

Folio 63. Cuarto asunto: “ Temores y  mie
dos de Roelas.”

Premios:
1. " Un aderezo de espada, de valar de 20 

escudos.
2. " Un bergenal de valor de diez.
3. “ Unas faldriqueras de ámbar.
Se le repartieron a D. Pedro Mesía de la 

Cerda, a unas quintillas “ cuyo Autor no se 
dice, porque no lo permite su estado y modes
tia” , y a D. Juan Fernández de Perea, a 
quien sólo se le otorgó el honor, pero no el 
premio, porque ya tenía otros dos., Se leyeron, 
además, una poesía de D. Pedro Murillo de 
Velasco y tres anónimas.

Folio 69. Quinto asunto: Giosa de esta re
dondilla.

Angel custodio, de nuestro 
eomún beneficio, sé
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que amparo de vidas fué
con nuestro gran Dios el vuestro,

Premios :
1. " Una caja de doce cuchillos con cabos 

de plata.
2. " Vei:iite varas de puntas de humo, de va

lor de 10 escudos.
3. " Dos bolsillos llenos de pastillas de ám

bar.
Diéronse a D. Francisco Manuel de Lando, 

D. Luis de Godoy Ponce de León y D. Joseph 
Daza, y segundo premio extraordinario a Fran
cisco de Barbosa. Honores de lectura a D.“ Ana 
de Pineda .Serrano, D. Juan Hurtado de Ta
pia, D. Pedro Mesia de la Cerda y D. Fadri- 
que de Córdoba y Solier.

Folio 72 vuelto. Asunto sexto: “ Cinco vl- 
sita.s de S. Rafael a Roelas cantadas en ro
mance.”

Premio i.“ Un tintero y  salvadera de plata.
2. " Cuatro pomos de agua de ámbar.
3. " Una cartera bordada de oro.
Se dieron a D. Alonso Guajardo, a una poe- 

,sia anónima y a D. Pedro Mesía de la Cerda, 
(jue e.scribió encubierto con el pseudónimo de 
Lie. I.uis Pérez. Se leyeron, además, dos ro
mances anónimos y  uno de D." Ana de Pineda.

Folio /S. Séptimo asunto: “ Soneto en que 
se cante la orden de San Rafael de exponer a 
la veneración las reliquias de los mártires.”

Premio i.“ Un sello de plata, unas tijeras 
de cortar papel y  un cuchillo para pluma.s 
con cabos de plata.

2. " Cuatro pares de guantes de ámbar.
3. ® Dos pares de guantes.
Se dieron a Fr. Jerónimo de Ortega, a don 

Alonso Guajardo y a un desconocido. Honores 
de lectura a D. Gabriel Bocángd y D.“ Ana 
de Pineda.

Folió 79 vuelto: “ En el assvmpto octavo se 
pidieron unas liras y no se escribieron ningu
nas. Assvmpto nono.” La dicha de Córdoba 
en tener a San Rafael por custodio. Romance.

Premios:
1. “ Siete varas de chamelote de Toledo.
2. " Un rosario de ámbar engarzado en 

plata.
3. " Dos pares de guantes de ámbar.
Poetas: D. Fernando Mesia Manuel, fray

Diego Berdejo y D. Pedro Mesia de la Cerda, 
a quien no se le dió premio por tener otros 
tres. Se leyeron las de D. José Núñez del Cas
tillo, D. Juan de Taren y Obando y dos anó
nimas,

Folio 85 vuelto. Décimo asunto: “ Protec
ción de los mártires a Córdoba en la epide
mia de 1602.” Epigrama latino.

Premios:
1. " Un breviario romano de la última im

presión.
2. " Un diurno y horas de la Virgen.
3. ® Una tabaquera de plata.
.Se dieron a Francisco Mallen de Rueda, 

Luis Notario de .-Vrteaga y  al P. Pedro Hi
dalgo.

Folio 87: “ Ofrecióse en el cartel del Certa
men veinte reales de á ocho del Perú; por 
premio de la peor Poesia que se escribiese 
y dieronse al Licenciado Diego de Ibarra por 
estas quintillas.”

Folio 88:-Refiere las fiestas de cañas.
Folio 89. Bajo la nota marginal de Adver

tencia e.xplica de modo muy curioso cómo eran 
los juegos de cañas.

Folio gi vuelto: De.scripción de la fiesta de 
toros. También explica de modo muy curioso 
cómo se ha de torear a caballo. Termina todo 
esto al folio 99, en que empieza lo concer
niente a la colocación de la imagen de San 
Rafael en el puente.

Folio 100: Inscripción del puente. A  la vuel
ta, traducción de la misma. Termina la obra 
al folio 103. A  la vuelta: A l Lector — en que 
dice que va a publicar el sermón que pre
dicó en Jerez el Dr. D. Alonso de Cañas 
Rendón— . El sermón empieza a'l folio 104 y 
termina con el libro en el 114 vuelto.

(De imestra biblioteca.)

El Ayuntamiento, en i." de octubre de 1655, 
acordó dar a Mesía 30 ducados más de los 
lOQ que se le habían dado anteriormente, por
que, según Valdecañas, el libro había impor
tado más de 200, y aún faltaba la encuader
nación para darlo a los veinticuatros, jurados, 
racioneros, etc., y enviar ejemplares a Je
rez y otros puntos.

Parece por esto que el libro, aunque lleva 
la fecha dicha, no salió hasta 1655.

(Redel.)

Parte del libro anteriormente descrito fué 
impresa en forma que parece otra obra, y se 
titula así;

1 1 2 4 . Fiestas de toros y  cañas celebra
das en la Ciudad de Córdoba el año 1651, 
con una advertencia para el juego de las 
cañas v  usi discurso de la Caballería del
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torear... Publícalas el excelentísimo señor 
D. Manuel Perez de Guzman y Boza, IVIar- 
qués de Jerez de los Galjalleros. Sevilla, 

18S7.
En 4.".—49 págs.— Se tiraron 12 ejemplares en 

gran papel, y los restantes en papel sencillo y  en 
S."

(Carmena.)

M e x ía  (Fr. Vicente). Nació en Córdoba, 
de familia muy noble, y tomó el hábito en el 
convento  ̂ de San Pablo de Córdoba, de la 
Orden de Santo Domingo, en donde profesó.

El fundador del colegio de Santo Tomás 
de Sevilla, Fr. Diego Deza, pidió al convento 
de Córdoba un fraile de virtud y letras, y el 
convento envió a Mexia. que juró los estatu
tos, como colegial perpetuo de Santo Tomás, 
en 17 de agosto de 1518. Estaba graduado de 
presentado, y había leído .\rtes y Teología 
en su convento, y leyendo en Sevilla algunos 
años Teología fue graduado de maestro.

Enfermó de unas obstrucciones, y como el 
médico le mandase salir al campo a hacer ejer
cicio, contestó: “ No permita Dios enfermen 
muchos porque yo sane.” Súpolo el fundador, 
y alabando la resolución le envió licencia por 
dos meses para que se fuese a Cantillana, y 
no queriéndola usar, le obligó con precepto a 
obedecer.

El padre Cueto explicó al anónimo autor de 
la “ Historia del Colegio de Santo Tomás” , 
de donde tomamos estos datos, el sentido de la 
frase, y  allí puede verlo el lector curioso.

El convento de San Pablo de Córdoba lo 
eligió prior, y en cuanto recibió la confirma
ción se vino a Córdoba, y como hubiera rehu
sado en el colegio y aceptara el priorato, le 
preguntaron y contestó que lo aceptaba por 
dejar de ser zángano del colegio.

Falleció en Córdoba, siendo prior, con fama 
de sant jdad, no se salte en qué año, pero después 
de 10 de abril de 1570.

Escribió dos libros, a ¡os que l!am.aba sus 
jardines, porque emjtleó en ellos el íiempo de
dicado a recreo.

(Historia del Colegio de Santo Tomás.)

Uno de los libros se ha perdido; el otro es 
éste:

XJ25. Saludable 1 instrvciüii del estado 
del ma ¡ trimonio. Cópuesto por el doctissi
mo padre Fray Vicente Mexia, Maestro

en San- | cta Theologia, de la orden de los 
Predicadores, Regente del Collegio y  ino- 

liaste- j rio de sant Pablo de Cordona. D iri
gido a la Sacra Catholica Magestad del R ey 
d5 I Philippe nuestro señor. &. ] Impresso 
en Cordoua, por luán Baptista Escudero. 
Año de 1566. Con priuilegio Real. {Al fúi.) 

Fve impresso en la insigne y  mvy | noble, 
y muy leal ciudad de Cordoua, dentro del 
M onas'I tério, y  Collegio de sant Pablo; 

por luán ] Baptista Escudero, irapressor. j 
Acabóse a 6 dias del | mes de A b ril; | del 

año de j 1566,
En 8.” mayor.— 12 hs.— 278 lis. foliadas y 2 al 

fin.— El folio 120 está en blanco y  divide el pri. 
mero y segundo libro.— Ŝigns. (:), O, A-M.,
de 8 hs., menos O, que tiene 4.— Apostillas.

Frontis, con un gran escudo de armas reales so
bre las de la orden de .Sto. Domingo.— A la v. pri
vilegio por 6 años: .Aranjuez, 6 junio 1563.— Car
ta de Fr. Martin Cano a Fr. Vicente Mexia.— Dedi
catoria.

“ No me paresce que puedo significar con 
palabra.s el gran placer y contento q tuuiera; 
si me hallara en disposición de me poner al 
camino para yr á besar sus pies de vuestra Ma
gestad... Mas viendo q por mi mucha edad 
y pocas fuerzas estaua inabilitado para osar 
emprender vna jornada tan larga...”

Epístola de Fr. Pedro Méndez, lector de San Pa
blo de Córdoba al discreto lector.— Prólogo.— Pro
testación católica del autor.— Erratas; Madrid, 12 
junio 1566.— Ldo. Luis Hurtado.— Prórroga del pri
vilegio: Madrid, i julio 1566.— Domingo de Ca
líala.— P. en b.— Tabla.— Texto.— P. en b.— Escu
do de Santo Domingo en madera.— P. en b.— Mar
ca del impresor, bellísima, con las iniciales I. B. A. 
una cruz episcopal y adornos de muy buen gusto. 
Colofón.— P. en b.

, (Gallardo.— Valdenebro.)

En el libro de acuerdos de los jurados de 
Córdoba correspondiente al año de 1570, en la 
se,sión de 10 de abril, hay un acuerdo refe
rente a este libro, entre otros, para hacer re
presentaciones al Rey. Es éste;

“ S. C. R. M.
El cabildo de los jurados desta ciudad de

cimos que abrá cinco años quel ayuntamiento 
prestó á fray Vicente Mejía doszientos duca
dos con fianzas por un año para imprimir un 
libro que hizo y agora abiendo de cobrallos 
para tantas necesidades como la ciudad tiene
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quieren hacer suplicación á V. M. por licen
cia para hacer gracia dellos y aunque por una 
parte sea contradicho no a bastado y pues es 
notorio las sisas que corren por estar la ciu
dad tan alcanzada suplicamos á V. M. mande 
que luego se cobren o provea como .mas con
venga a sq real servicio y a esta república 
y presentamos testimonio dello.”

( Archivo municipal de Córdoba.)

M iranda (Fr. Bartolomé de). Nació en Cór
doba, en 22 de mayo de 1544, y fué hijo de 
Bartolomé de Miranda y Catalina Núñez. De 
trece años se cayó de seis varas de altura, y 
se creyó que moriría o quedaría baldado, pero 
sanó milagrosamente. A  esa edad sabía con 
perfección la Gramática e ingresó en San Pa
blo, donde profesó y  estudió Artes y Teolo
gía con tal apr(3vechamÍento, que a los veinti
dós años fué instituido lector de Artes, y, con- 
duida la lección, de enviaron a San Esteban 
de Salamanca, para que en aquella Univer
sidad fuese conocido. Allí argüyó con hr. Bar
tolomé de Medina, con tal éxito, que el con
vento le pidió leyese de nuevo Artes, como lo 
hizo. La Universidad le ofreció una Cátedra, 
pero el colegio de San Pablo de Córdoba lo 
reclamó para sí y vino a su patria a leer Teo
logía.

En 30 de enero de 1575 qnedó vacante la re
gencia del CoIegiO' mayor de Santo Tomás de 
Sevilla, por renuncia de Fr. Agustín Salucio, 
y fué electo Miranda regente en 12 de febre
ro, y a 10 de abril juró los estatutos y desem
peñó el cargo nueve años menos catorce dias.

Tenía tan privilegiada memoria, que sabía 
la Biblia y las obras de San Agustín, San Je
rónimo, San Gregorio Magno y las del obispo 
Deza, fundador del Colegio de Santo Tomás.

Se graduó de maestro en Artes y Teología 
en la librería del Colegio Sevillano en ig de 
agosto de 1575, asistiendo todo el Cabildo Ca
tedral de Sevilla, que quedó admirado de la 
sabiduría del fraile cordobés.

Escribió un tomo en folio de Lógica, otro so
bre los ocho libros de lo.s Físicos y otro sobre 
los libros de Generatione ct Anima, los cuales 
quedaron manuscritos en el Colegio, y ya no 
estaban cuando se escribió la Historia del Co
legio de Santo Tomás de Sevilla, obra anóni
ma publicada por el )darques de San Marcial, 
de la que tomamos todos estos datos.

Enfermó en 1584, y por esto renunció la re
gencia a 27 de marzo y s-e fué al convento de

San Pablo, donde mejoró; y electo prior del 
convento de Regina de Sevilla, no acabó el 
oficio, porque el Papa Sixto V, informado de 
sus letras, le llamó a Roma con titulo de re
gente de estudios del convento de Minerva, 
diciendo en el Breve que lo elegia entre mil. 
Dos veces habia sido llamado por el cardenal 
Alejandrino, y excusóse; pero ahora se puso 
en camino y entró en Roma en 21 de julio de 
15S6, el mismo día que falleció el Dr. Martin 
de Azpilcueta Navairo, a quien iba a sustituir 
en la cátedra.

A  su primer sermón en Roma estuvieron pre
sentes ocho cardenales, muchos prelados y va
rones doctos y el embajador de España, y to- 
do.s quedaron admirados de oírle. El Papa le 
nombró lector de Prima en la Universidad 
que llaman la Sapiencia, y a la primera lec
ción asistieron veinte cardenales y los más de 
los prelados’”}' doctores que había en Roma. 
Después el Papa le confirió los cargos de pro
curador y vicario general de la Orden, y tuvo 
diez y seis votos para general.

Fué nombrado para el magisterio del Pala- 
cioi Sacro, que posee la Orden desde sü funda
ción, y estándolo desempeñando fué presentado 
por el Rey de España para obispo de Bejeven, 
que no quiso aceptar. Habiendo enfermado gra
vemente de hipocondría, le llevaron a Nápoíes 
por orden de los médicos; pero, lejos de mejo
rar, falleció en el convento de su Orden del 
Espíritu Santo el dia 7 de junio de 1597.

El claustro de doctores de la Universidad de 
Nápoles le incorporó a sí poco antes de morir, 
por honrarse con tal compañero. Asistieron a 
su entierro más de doscientos graduados, cua
tro mil religiosos, el virrey, los consejeros, 
principes y nobles, y ardieron en la conduc
ción de su cadáver más de cuatro mil cirios.

Sobre la sepultura se le puso un sepulcro de 
mármol con estatua y  esta inscripción:

“ D. O. M.

Reverendísimo Patri Fratri Bartholomeó 
Miranda 'Corduben.si Ordinis Praedicatorum 
Sacri Palatii Magistu, Summorum Pontificum 
Urbani VII, Gregorii X IV, et Qementis VIII, 
donis decorato. Procuratoris et Vicarii Gene
ralis eiusdem Ordinis Oficio prius. Juncto, 
concionatori celeberrimo, Studiorum Romae et 
Hispania; Profecto insigni, Virtutem omnium 
decore laudabilis; quinquagessimo ffitatis su® 
anno, Neapoli in Conventu Sancti Spiritus, ad 
meliorem vitam, transitu claro. Frater Johan- 
nes Zaragoza Saerre Theologi® Magister, eius



—  342
et memore extre-dilectissiraus cum lacrymi 

mam manum posuit.
Amio Domini M DLXXXXVII. vii die jii- 

ilii,”

(Historia
villa.)

dei Colegio de Samo Tomás de Se-

iMoHED.AXo (Antonio). Pintor y poeta, a 
quien Palomino y Cean Bermúdez hacen, equi
vocadamente, natural de Antequera, pero que 
realmente nació en Lucelia en 1561, según 
demostró Raniirez de Luque en sus Tardes di
vertidas, y está consignado en ¡nuestro Diccio
nario de artistas de la provincia de Córdoba. 
Su padre fue jurado de Antequera, y por e.sto 
se crió Mohedaiio en aquella ciudad.

Empezó a ser discipulo de Céspedes en 
I577> progresando en la Pintura rápidamente. 
Lo que se sabe de sus trabajos pictóricos lo 
hallará el lector en nuestro Diccionario citado.

Murió en Lucena en 1625.
Era un buen poeta, y hay dos sonetos suyos 

copiados por Pedro de Espinosa en sus Flores 
de poetas ilustres de España, que publicó en 
Valladolid en 1605.

Lspino.sa escribió un soneto en elogio de 
Mohedano. Los tre.s sonetos los copiamos en 
nuestra obra citada.

MoHimANo (D. Juan). Nació en la villa de 
Pedroche, de familia principal. Hizo sus pri
meros estudios cu Córdoba, y después obtuvo 
beca de Leyes en el Colegio de San Bartolomé 
el Viejo de Salamanca, donde concluy’ó su ca
rrera con gran aprovechamiento, ganando por 
oposición una cátedra de Derecho en la Uni
versidad salmantina. Después fue nombrado 
canónigo de Sevilla, donde permaneció poco 
tiempo, porque el arzobispo de Santiago. 
D. Juan de Tavera, le llamó a su lado y le 
nombró su provisor y vicario general.

El emperador Carlos V, habiendo oído ala
bar su talento, le nombró auditor de la Rota 
romana en representación de la Corona de 
Castilla, y con este motivo pa.só a Roma, donde 
estuvo hasta que en 1541 se le nombró obispo 
de Rabelo, en el reino de Ñapóles, por muerte 
de D. Antonio de Luna. Má.s tarde le encargó 
el Emperador la visita del reino de Ñapóles, 
y en 1550 fue virrey interino por ausencia de 
D. Pedro Alvarez de Toledo, marqués de Villa- 
franca.

Pocos dias después falleció,
Carlo.s Y  le propuso para cardenal; pero 

Paulo III había tenido con él algunas diferen

cias aiite.s de ,ser Papa, y se negó obstinada
mente a dar a Mohedano el capelo.

Don Luis M.® Ramírez de las Casas-Deza le 
confunde con Antonio Mohedano de Saavedra, 
canónigo de Córdoba. Nuestro biografiado gozó 
de gran celebridad por su saber y  también por 
las muchas riquezas que juntó y que gastaba 
con prodigalidad y magnificencia.

Escribió:

1126. Deci.-5Íone.s Rotm Romaiue. Bolo
nia. 1578.

Un tomo en S."

Imprimiéronse por orden de D. Antonio 
Agustín, arzobispo de Tarragona.

La segunda edición, con Adiciones Pauli 
Bonfilii, ae hizo en Roma en 1604.

En 4.“
(D. Carlos Ramírez de Arellano.)

IMohedano E scalona (D. Pedro). Nació en 
Córdoba hacia 1854, y estudió en Cádiz Medi
cina, que ejerció en Córdoba en el Hospital 
de Agudos y en la Clinica de enfermedades de 
los ojos del Dr. D. Rodolfo del Castillo. Fue 
titular en Villa del Río, y después ingresó en 
el 'Cuerpo de Sanidad militar, actuando en 
viajes de la marina de guerra a Filipinas, In
dia inglesa. China y Japón. De estos viajes 
escribió cartas muy curiosas, que se publica
ron en los periódicos de Cádiz y Córdoba,

Colaboró en los periódicos cordobeses La 
Libertad, El Diario, la Andalucía Médica y La  
Unión.

En el certamen de mayo de 1894, o r̂ganiza- 
do por el periódico La Unión, ganó un premio 
por una memoria titulada La educación física 
de la mujer, y en el de 1895. la Sociedad Eco
nómica le premió otro trabajo titulado Topo
grafía médica de Córdoba y su provincia.

Murió en Cartagena en 6 de febrero de 
1900.

Escribió, además de las obras citadas:

1127. Tratado de Electroterapia tradu
cido del que escribió en francés el Dr. Tri- 
pier.

1128. El iodo'foono en lals afecciones 
herpeticas y erisipelatosas. '

H29, La inflamación.

1130. Bases para una doctrina médica,
(Montis.)
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M ohedano y  R oldan (D. Jerónimo Anto
nio). Natural de Lucena. Escribió la Historia 
de Lucena, que acabó en 1749, en cuyo elogio 
escribió un soneto D. Gaspar Alvarez de So- 
tomayor. De.spués de esta fecha modificó mu
cho el manuscrito, y  en 1751 le dió de mano, 
cambiándole el nombre por el siguiente:

1131. Antigüedad de Lucena contra la 

Opinión que la hace modernamente edifi
cada; por D. Jerónimo Antonio Moheda- 

no Roldan, regidor y  vecino de dicha ciu

dad. Año 1751-
Ms.— En 4,"— De la B. Nacional, procedente de la 

librería de Eohl de Faber.

Trata de probar con restos romano.s la an
tigüedad de Lucena, deduciendo el nombre de 
la antigua Lacibis, porque de Lacibensis puede 
haberse dicho Luceniensis. Lacibi lo pone Pli
nio en el convento jurídico de Cádiz. Para 
probar que nó fué fundación árabe, inserta 
inscripciones godas. Trata de la invasión de 
los árabes, reconquista por San Fernando, pri
sión del Rey Chico, alcaides, parroquias, con
ventos, ermitas y  hospitales, fertilidad del te
rreno, privilegios de reyes e hijos ilustres.

Gutiérrez Bravo amplió e impugnó esta 
obra.

Ramírez de Luqiie tenía en iSoS un ejem
plar de ésta y de la anterior,

(Ramírez de Luque-Muñoz Romero.)

M olina  (D. Francisco Isidoro de). Natural 
de Córdoba. Escribano mayor de Rentas en 
su patria.

Amigo íntimo del je.suíta Busto, le publicó 
en 1716 su obra titulada La Caridad paciente 
beatificada. Allí se lee el segundo apellido, que 
era Herrera.

En 1731 hizo un soneto en elogio del Dr. Se
rrano, que se publicó en los preliminares de 
la Astronomía.

Tomó parte en 1727 en el certamen con que 
celebró la Compañía de Jesii.s la canonización 
de San Luis Gonzaga y San Estanislao de 
Kostka, escribiendo el cuarto asunto, en que 
se glosaba una quintilla, y  obteniendo el pri
mer premio, consistente en "‘vn corte de chupa 
en cinco varas de Borborán Persiano, con sus 
correspondientes forros” .

Además, escribió una loa, comedia o cosa 
parecida, que representaron los estudiantes, y 
que se titula así:

1132. Los dos jovenes de Ignacio; poé- 
ma comico qve en las solemnes tiestas, con- 

qve el colegio de la Compama de j.esvs, ue 
la ciudad de Córdoba, celebro la canoniza- 

zion de svs amados jes vitas San Lvis Gon- 

zaga, y  San Estanislao Kostka, representa
ron los estudiantes de sus escvelas.— Per

sonas. (A  tres columnas.) La i\,chgK.ii, u.i 
Demonio, Angel primero, iVngel segundo, 

Santa Bárbara. San Esta.nislao Kostka, San 

Luis Gonzaga, D. Pablo Kostka, D. Rodul- 
fo Gonzaga, El Duque de Mantua, Madama 
Flor, Laura Graciosa, Roberto Gracioso, 

Permití Gracioso.

Acto primero:
“ Tocan cajas de guerra y dicen dentro: ar

ma arma: guerras, y sale la Religión armada 
toda de armas blancas, y  en el pecho, el Jesús 
de oro, manto largo de terciopelo negro, y una 
randera roxa, y blanca con el Jesús de oro en 
medio.”

En el segundo acto, en una mutación, pá
gina 109:

“ Cantando la Musica se descubre en lo alto 
el arco Iris,' y  en él, en vn Sol, la Virgen con 
el Niño Jesvs, y la Luna a los pies, y  vn choro 
de Angeles en el Throno.”

En 4."— 156 págs.

Está incluido en el Amphiteairo Sagrado del 
P. Busto, publicado bajo el seudónimo de 
D. Pedro Clemente Valdés, en 1728.

(De mi biblioteca.)

1133. Fiestas que ha hecho la muy ilvs- 

tre, y  muy leal ciudad de Cordova, con la 
noticia de averse restituido a sv corte n. 
grande monarclia, y señor. D. Phelipe Qvin- 

to. Dedicacalas {sic) a el mvy ilvstre se se
ñor (sic) D. Francisco Antonio de Salzedo y 
Aguirre, Señor del Badillo, Regidor perpe

tuo de la Ciudad de Soria, del Consejo de 
su Mgd. en el Real de Hacienda, y  dignissi

mo Corregidor en esta de Cordova, D. 

Francisco Isidoro de Molina, Escrivano Ma
yor de Rentas Reales en ella, y  su Reynado. 

Impres.so en Cordova en la Imprenta de 
su Eminencia, por Diego de Valverde, y
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í-eyva, y Acisclo Cortés de Ribera este año 

de 1703.
En 4."— 2ú lis. sin foliar.— Signs. A-G, de 4 lis.
Fort, orlada.— V. en li.— Ded. fechada en 30 de 

enero de I/03, firmada.— Texto en verso.
(B, provincial de Córdoba, en el tomo XV ÍI de 

Varios.)

1134. Descripción de las exequias, y  tv- 

raulo, que por los ilvstres soldados muertos 
en la Batalla de Brihuega se celebraron, 

obedeciendo Orden del Rey nuestro Señor 
en el Real Convento de S. Francisco de 
esta Ciudad de Cordova, y  oración fune

bre, que en ellas dijo el ütl. R. P. Fr. A n
drés Triguillos, Lector lubilado del mismo 
Convento. Sacalas a luz Don Er. Francisco 
Antonio de Salcedo, y Aguirre, Señor del 
Vadillo, del Consejo de su Magestad en el 
Real de Hacienda, Corregidor, y  Superin

tendente General del Reyno de Sevilla, y 
Exercitos de Andalucia. Dedicalas al Se
renissimo Señor Principe de Asturias 
D. Lvis Fernando Primero deste nombre. 
(A l fin.) Impresso en Cordova en la Imp. 
de la Dig. Epis. por Acisclo Cortés de R i
bera Prieto. Año de 1712.

En 4.“— 16 hs. y 33 págs.
Fort, orlada.-—V. en b.— Ded. firmada por Sal

cedo.— Aproh del P. Busto: 4 mayo 1712.— Lie. del 
Ordinario: 6 mayo 1712.— Descripción del ttimulo 
firmada por D. Francisco Isidoro de Molin.i, que 
es la razón por lo que ponemos aquí esta obra.—  
P. en b.— Sermón.— Colofón.

(B. de D. Francisco de B. Pavón.)

M o l in .a (Luis). Natural de Córdoba, sobrino 
de Ambrosio de Morales. Embajador de Feli
pe II al infante D .‘Enrique de Portugal.

1135. Descripción del Reino de Gali
cia y de las cosas notables dél. Dirigido al 
muy Ilustre Sr. D. Pedro de Navarra, Mar
ques de Cortes, Nariscal de Nava. &. Com
puesto por el Licenciado Molina. El cual 
tratado va en cinco partes: la primera tracta 
de los cuerpos santos qtK allí se hallan; la 

segunda de las cosas notables que hay en 

este R eino; la tercera de todos sus puertos

y costa de la m ar; la cuarta de todos los rios 
y pueblo.s por do pasan; la quinta de los li

najes y  solares y  armas y blasones, de don
de proceden muchas señaladas casas en E s

paña. Con privilegio. Está tasado a 2 ma
ravedís pliego 1551.— (H/ fin.) Fué impreso 
el presente tratado llamado Descripción del 
reino de Galicia en la ciudad de Mondoñe- 

do, en casa de Agustín de Paz. Acabóse el 
segundo dia del mes de agosto ano I55*̂ -

En 4.0— 6 hs.. I arahado y 62 págs, dobles.
Frontis.— A la v., privilegio por 10 años: Vallado- 

lid, 6 de J. 1530.— Tasa, .a 2 maravedís pliego: Va- 
lladolid, 25 noviembre 1550.— .Prólogo en 1551-—  
Tabla.

(Gallardo.)

Puede referirse a éste el siguiente asieaito 
del padrón municipal de moneda forera de 
1596 parroquia de Santo Domingo:
'Calle del Cabildo viejo. Isabel viuda

del licenciado Molina con dos criadas.”
Hay que tener en cuenta que en esa calle 

está ía casa donde nació Ambrosio de Mora
les y que ésta era propia de su familia.

Molina y  Sandoval (D. Fernando). Natural 
de Córdoba. Pintor y escritor. Medio racio
nero en la Catedral de su patria. En 1698 se 
comprometió a hacer nuevo el retablo de San 
Fernando que hubo en la destruida capilla de 
V'illaviciosa en la Catedral. Gastó en él 15.000 
reales, y para hacerlo vendió unas casas. Tar
dó en hacerlo basta 1712, y  el lienzo que en él 
había era obra de sn mano, copia del de Cas
tillo, que está en el Museo.

Escribió:

1136. Historia de la milagrosa imagen 
de la Fuensanta, de la ciudad de Córdoba, 
por don Fernando de Molina, capellán del 

mismo santuario.
(Ms. cit.ido por D, Nicolás Antonio.)

Vivía en la calle de Santa María de Gracia.

Libro de consultas. Se comenzó este libro 
el dia 18 de noviembre del año 1714. (Guár
dase en el .Vrehivo municipal.) f'Es del con
vento de San Pablo.)

Pág. 78; “ En el mismo dia 13 de agostó 
de dicho año (172a) asistiendo los R.ilos P.es 
referidos en la antecedente consulta propuso



el dicho padre M.o P.or como haliiendose qui
tado de la capilla mayor de la Iglesia deste 
convento por haber servido ya algunos años, 
haberse mojado y no, tener ya aquel lustre 
que para tal sitio se requiere, una colgadura 
de guadameciles que dio a este convento 
D. Fernando de Molina racionero de la S.ta 
Iglesia, pedia dicho D. Fernando que en pro
posición de no servir se le volviese dicha col
gadura y pidiendo el R.n P.e M.rro P.or a los 
dichos P.t-’s dijesen su parecer para si conve
nía volver la dicha colgadura o no, le dijeron 
conviniendo todos; en que dando dicho D. Fer
nando recibo se le volviese la colgadura y con
formándose el R do P.e :m .0 P.or con dicho pa
recer se votó por votos secretos de habas y 
garbanzos como es costumbre y salió dicha 
consulta aprobada por todas las habas de que 
yo el presente notario doy fee, en dicho día, 
mes y año. Fr. Ger.™ de Fuenllana.”

ÍMonseal (Antonio de). Natural de .Belmoii- 
te. Jesuíta. Catedrático en el colegio de la 
Compañía de Jesús de Sevilla,

Murió en Alllanueva de los Infantes, en 
1602.

Escribió:

1137. Commentaria in Sacram Scriptu

ram.
Ms.— Tres volúmenes.

(Ramírez de Arellano, D. Carlos.)

M onroy (D. Juan Antonio). Natural de Bae- 
na. Fué profesor de Gramática latina en Cór
doba, contando entre sus discípulos a Sauz del 
Rio, Floran, el Marqués de Tabuérniga y Ama
dor de los Ríos.

Fué hermano del pintor D. Diego y  padre 
de D. Telesí oro, catedrático de Latín en el 
Instituto.

Murió en 1838.
Escribió:

1138. Filosofía de la Gramática en el 
uso de los tiempos del verbo. Su signiñea- 
cion propia, y  figurada, en admirable ana
logía, y  correspondencia. Observaciones 
comprotíadas con egemplos de los mejores 
Escritores en Latín, y  en Castellano. Por 
Don Juan Antonio de Monroy, natural de 
la \ulla de Baena, Catedrático de Grama- 
tica jubilado de la Santa Iglesia Catedral de

345 —

Córdoba. Año de 1835. Imprenta de San- 
taló. Canalejas y Compañía. Calle de la Fe- 

1‘ia, n. 14,

En 4."--vui y ,ÍJ2 p.'igs. y z I13. al fin.
(E. de D. Francisco de B. Pavón.)

M onroy y  B elmonte (D. Rafael). Nació en 
Córdoba hacia 1S25 y murió en Madrid a 20 
de febrero de 1905. Fué hijo de D. Telesforo, 
profesor de Latín del Instituto y nieto del pin
tor D. Antonio. Fué inspector de Instrucción 
pública y catedrático de la Escuela Normal de 
Maestros de Dladrid.

Escribió algunas doctas monografías sobre 
asuntos de Pedagogía.

1139. Los tres primeros años de la vida 
ó sea dirección practica de las madres d6 

familia.

1140. La primera enseñanza obligatoria 

y gratuita.

1141. Memoria sobre el modo de pro
pagar la instrucción primaria en las pobla
ciones agricolas y en las clases jornaleras.

M ontesinos y  Neir.a. (D. Juan de Dios). 
Señor de Villaralto. Natural de Córdoba, doc
tor en Derecho, maestrante de Ronda, caballe
ro de Carlos III.

Fué admitido en la Academia de Córdoba, 
en 15 de abril de 1S58, y electo académico de 
mérito en 2 de febrero del 1860.

En I." de diciembre de 1859 presentó una 
moción para la publicación de los trabajos in
éditos de la Academia, sin éxito.

En 25 de abril de 1861 pidió que se hiciese 
una sesión pública para honrar la memoria de 
Rey y Heredia, y tampoco se hizo.

\üvía en Córdoba, en la casa número 5 de 
la calle de Filero. En 1872 se fué a vivir a 
Sevilla y se inscribió allí en el Colegio de 
Abogados.

Murió en Sevilla en mayo de 1875.
Escribió:

1142. Ojeada historica del reinado de 
D. Alonso el onceno, el justiciero.

Leído en la .sesión de 15 de diciembre de 
1859.

Ms. en 4.“ de la B. de la Academia.
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1143- Estudios sobre la organización 

politica de Alemania.

Leído en la .sesión de 12 de enero de 1860. 

Ms. en 4.° fie la B. de la Academia.

1144. La casa de las Brujas.

Novela Ms. de la B. -de la .\cademia.
La leyó en los días 9, 16 y 23 de febrero de 

igóo.

1145. Discurso sobre c4 Doctorado de 
Administración, por D. Juan de Dios Mon

tesinos V Neira. Córdoba, iSftj.

E n  4 ."

En la corona fúnebre del poeta gaditano 
D. Francisco Sánchez del -Lrco. muerto en 
1860, hay una poe,sía de Jdontesinos.

MoxTiix.t (D. Juan). Natural de Girdoba. 
Médico.

Filé admitido en la Academia general de 
Córdoba en 5 de diciembre de iSii.

En 13 de felirero de 1812 fue nombrado se
gundo secretario y censor de la sección cuarta. 
' En 22 de abril de 1S13. primer secretario. _ 

La última vez que aparece en la .Academia 
es en 29 de marzo de 1816.

Escribió:

1146. Discurso .solire la utilidad de la 

Medicina.

Leido en la sesión de la Academia de 12 de 
marzo de 1812.

M.S. e n  4 .” d e  la  B . d f  l a  .A ca d e m ia .

1147. JMemoria sobre la utilidad qtlc 

puede sacar un profesor de Medicina de 
leer los autores poco apreciados en el día.

Leyó este trabajo en la sesión de S de fe
brero de 1814.

M s . d e  l a  B . d e  la  .A ca d e m ia .

1148. ^lemoria sobre los principios de 

todos los entes.

Leída en la sesión de 29 de marzo de 1816. 

M s. (le la  B . d e la  -Academia.

y MEt.G.\R (IX Alamiel), pintor y 
Meritor. Nació en Puente Genil en 4 de febre
ro de 1816, y fue hijo de D. Mariano y de 
D.® María Josefa.

Desempeiló diferentes cargos administrati
vos y entre «llo-s el de consiliario de Fomen
to del Gobierno politico y militar de Mindanao 
y en este destino le sorprendió la muerte el i i  
de mayo de 1S64, en Zamboaga.

En 1849 hizo una mesa revuelta, de gran ta
maño, a la pluma y la regaló a la reina dona 
Isabel. Se conserva en el Ministerio de la Go
bernación.

En la capilla de San Cristóbal de la iglesia 
de Jesús, de Puente Genil, hay suyos San Car
los y San José, al óleo.

Escribió;

1149. Viajes por el cabo de Buena Es* 

peranza.
Do.s tomos.

1150. Apunte.s acerca de Manila y  Zam

boaga.

Un roino voluminoso.

Mo.ntis y Fernández (D. José María de). 
Nació en Moni illa.

Filé delineante de ingenieros, catedrático de 
de Dibujo lineal de la Escuela provincial de 
Bellas Artes de Córdoba.

Escribió:

1151. Elementos de Aritmética decimal 
con SU.S tiplicaciones al sistema metrico. 
Lecciones dadas en el Ateneo de Córdoba 
por Don Mariano Castiñeira. Aumenta
das con las tablas métricas, las de co
rrespondencia de lín sistema á otro y  las de 
equivalencias entre las actuales medidas y 
las métricas, desde una unidad hasta ciento, 
.según los ultimos datos del Gobierno. Por 
Don José M aria de Montis. Córdoba. Im* 
prenta y  litografía de Don Fausto García 

Tena.

E tt  8 ."  m a y o r .— « r  p.ágs.
P o r t .— X o t a  d e  p r o p ie d a d .— ^Ded.— I n tr o d u c c ió n . 

- T e x t o . — P .  e n  b .

No sabemos cómo se las compondría Casti
ñeira para dar las conferencias, ¡>orque era tar
tamudo.

1152. Noticia descriptiva del Plano de 
! Córdoba, edificios religiosos que contiene* 

casas de beneficencia, instrucción publica,

■':;1



etc, etc., y  nombres de las calles y  plazas, 
por D. José de Montis y Fernandez. 
Córdoba, iS6S. Imprenta, librería y  litogra
fía del Diario de Córdoba, calle de S. Fer
nando, núm. 34.

En 8."— 40 págs.
Pcrt.— \̂'. en b.— Texto.-— P. en b.

El plano, copia del que hicieron los france- 
-ses, hecho por Montis, anda por separado en- 
el tamaño de medio r>liego marquilla.

1I53' Elementos de dibujo lineal por 
Don José M.= de Montis y  Fernandez, Ca
tedrático de matemáticas y  dibujo lineal en 
la escuela provincial de Bellas i\.rtes, es
critos expresamente para los alumnos de di
cho establecimiento y  en general para la 
clase obrera. Segunda edición. Córdoba. 
Imprenta, liltreria y  litografía del Diario. 
San Fernando, 34, y  Letrados, iS. 1884.

En 4.”— 61 págs.

Montis y  V.^zquez (D. Fernando). Nació en 
Córdolta, en 10 de julio de 1846. Siguió la ca
rrera de Derecho en la Uiiiver.sidad de Sevilla 
y murió en su patria en 1913.

!Montoro (Antón de). De las más ínfimas 
clases .sociales nació nuestro poeta en Córdoba 
o en Montoro en 1404, según se colige de la 
poesía número xxxvi del Cancionero publica
do por D. Emilio Cotarelo y Morí.

Su padre se llamó Fernando Alonso de Bae- 
na Ventura, lo que hace suponer que fuese 
pariente muy pró.ximo del judio converso Juan 
Alfonso de Eaena, poeta también y copilador 
de un célebre Cancionero. La familia de An
tón de Montero era también judía, y nuestro 
poeta siguió la religión católica, pero no des
de su niñez.

Casó con Tere.sa Rodriguez,' viuda, quien 
llevaba de su anterior matrimonio una hija 
llamada A'ldouza y en el matrimonio con Mon
toro tuvo dos hijos, Martín y Gonzalo de Mon
toro, y dos hijas, Leonor y  Catalina, que eran 
casados a la muerte del padre, excepto Gon
zalo,

La condición social del poeta, a más de, su 
inferior extracción por ser hijo de judíos, no 
mejoró por la industria que ejerció durante su 
vida, pues fué un pobre aljabibe o ropero de

1 4 7  ~
viejo, dedicado toda su vida a comprar y ven
der ropas usadas y sólo podía coser de nuevo 
jubones, según las ordenanzas de los aljabibes 
que publicamos en la Revista de Archivos^ Bi
bliotecas y Museos, año IV, pág. 923 de la ter
cera serie. No era ni siquiera alfayate, como 
entonces se llamaba a los sastres, ni jubetero, 
porqu'e aunque hacía jubones no podía tener 
su tienda entre las de éstc.s para que no pudie
se hacer pasar por nuevas prendas usadas. Las 
justicias lio consideraban a los aljabibes como 
personas de fiar y .siempre ponían su buena fe 
en tela de juicio. Del examen de las orde
nanzas se deduce que era un oficio despreciado 
por todos y sólo usado por gentes engañadoras 
y de conducta dudosa.

A  pesar de lo bajo de s,u profesión, se hizo 
Montoro buen lugar con la grandeza mediante 
su estro poético, dedicando o dirigiendo sus 
composiciones a personajes tan impoitaiites 
como el Conde de Niebla, el AJeaide de los 
Donceles, el Marqués de Santillana, Juan de 
Isleña, el corregidor Gómez Dávila y D. Pedro 
de Aguilar, padre del Gran Capitán Gonzalo 
Fernández de Córdoba.

Es de suponer que hiciese versos desde que 
fué mozalbete; pero la más antigua de sus poe- 

J sías es próximamente de 1445, dirigida al 
Conde de Niebla, y ya toda su vida siguió escri
biendo, pues las hay de 1474 o acaso algo des
pués, esto es, en la declinación de sus días y 
próximo su fin.

Tuvo polémicas en verso, cosa muy de moda 
entonces, con otros vates, como el com êndador 
Román, Juan Poeta, Juan de Valladolid, Juan 
de Mena, Gonzalo de Monzón y otros.

Desde 1455, en que murió D. Pedro de Agui- 
lar, se hizo el señor casi independiente de Cór
doba su hijo D. Alfonso Fernández de Córdo
ba, conocido en la historia por D. Alonso de 
Agiiilar, y e.ste joven, impetuoso y de noble 
condición, fué durante muchos años defensor , 
decidido de los conversos y no le negó su 
protección a Montoro. Indudablemente, a esta 
protección debió el poeta que se desvaneciese, 
como la niebla al contacto del sol, k  malsana 
atmósfera formada en torno suyo «1 los pri
meros años del reinado de Isabel la Católica, en 
que por ganarse la protección de -esta señora, 
Montoro ingirió en sus versos una proposi
ción herética cual la que contient n̂ estos versos;

Alta Reina soberana; 
si fuerais antes vos 
(jue la hija de Sant'Ana
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d e  V o s  e l  H i j o  d e  D i o s  
r e c i b i e r a  c a r n e  h u m a n a .

Eíccusado es decir que toda la ortodoxia se 
desató contra el poeta, distinguiéndose los poe
tas Francisco Vaca y Alvaro Brito en. impug
narla en verso, y que si como se escribió enton
ces hubiera sido en tiempos de Felipe II, no 
se hubiera librado de salir en im auto general 
de la fe.

Si solamente por sospechas decimos que dpi) 
Alonso de Aguilar salvaría al poeta de algún 
castigo por tal atrevimieilío, bien podemos 
asegurar c[ue le salvó vida en el motín contra 
los conversos en 1473. cordobeses
saquearon e incendiaron las casas de ios judíos 
conversos, mataron cuantos vinieron a sus ma
nos y deshonraron a sus mujeres e hijas. Don 
Alonso, que por el pronto trató de imponerle a 
los revoltosos, cuando vió su impotencia, se 
refugió en el Alcázar y allí acogió a cuantos 
conversos acudieron con o sin ajut r̂, y entre 
éstos debió contarse Moiitoro, que en una dg 
sus composiciones dice que salió del motín

. .  f a m b r i e i i t o ,  d t - ’ s m i d o
pobre y aun medio cornudo 

y contrecho.

Después de este escandaloso acontecimiento 
D. Alonso, como alcalde mayor, no pudo ne
garse a decretar la expulsión de Córdoba de 
todos los conversos, pero los admitió en sus 
estados de Aguilar y Montilla, y después les fue 
permitiendo restablecerse a Córdoba. Montoro 
no debió salir de Córdoba, o si salió volvió 
pronto, pues ya estaba aquí en 31 de marzo de 
1477, en que, estando enfermo, otorgo su tes
tamento ante el escribano Alfón Ruiz, de
jando por herederos a sus cuatro hijos, y  a su 
mujer, los muebles de la casa. Es probable que 
falleciese de esta enfermedad.

Uno de los hijos de Montoro fué poeta como 
su padre, según se desprende de la poesía C\ II 
díl Cancionero, que lleva este epígrafe: "Otra 
del hijo del Ropero a su padre demandándole 
veinte reales que le prestó, y el padre echóle 
de casa porque ge los pedia.” Es dudoso cuál 
de los dos que tenia pudo ser el poeta; pero 
nos mdiiiaremois a creer fuese Gonzalo, porque 
su padre le demuestra en el testamento ma
yor cariño, mejorándole en el tercio y rema
nente del quinto de sus bienes, y bien pudo obe
decer tal afecto y mejora a seguir el hijo las 
mismas aficiones del autor de sus día.s y de
mostrar más talento e imaginación que los 

otros.' .

A pesar de su oficio despreciado y del sa
queo casi seguro de su casa en 1473 . 
ha Montoro, a su muerte, desprovisto de for
tuna ni mucho menos, pues a cada uno de los 
hijos casados les manda la cuantía de marave
dís necesarios para igualarse a la dote de Ca
talina, que montó 35'000 maravedís. Deja el 
tercio y quinto a Gonzalo, y aún queda caudal 
para repartir entre los cuatro hijos sin tocar a 
los muebles de casa, que eran todos paia su 
muier Teresa Rodríguez.

Más extenso podríamos haber redactado es
te artículo, pero como no hubiéramos hecho 
más que repetir con las mismas o parecidas 
palabras lo dicho por el señor Cotarelo, amén 
de lo que el testamento suministra, que es lo 
que nosotros hemos aportado nuevo, creemos 
deberlo terminar encaminando a los lectores 
a la Revista de Archivos, año IV, páginas 
484 y 923. donde publicamos el testamento 
integro y las ordenanzas de los aljabibes, con 
que se completa esta biografía.

Hacer una relación de los códices donde 
están las poesías de Montoro sería repetir un 
capítulo del libro del señor Cotarelo, y como 
este señor ha coleccionado todos los versos, 
bastará para formar idea de todo lo que el al- 
jabibe cordobés escribió, examinar la siguien
te obra:

1154. Cancionero de Antón de Monto
ro (El Ropero de Córdoba) poeta del siglo 
XV, reunido, ordenado y anotado por don 
Emilio Cotarelo y  Alori. {Escudete.) M a
drid Imprenta de José Perales y  Martínez 

Calle de la Cabeza, núm. 12. 1900.

ifj.o— .XXVIII págs. de prels.; 354 de texto,, 
notas y glosario.— i h. de indice y otra de erratas.

Mor.v (D. Juan de). Nació en Córdoba, en 
septiembre de 1827, y fué liautizado en el 
Sagrario de la Catedral el 13 del mismo mes. 
Fué hijo de D. Manuel de Mora, agrimen
sor, y de D.“ Ana Gómez. Fué agrimensor. 
En 1848 se fné a Madrid en una mensaje
ría, en busca de fortuna, y tomando parte 
en todos los movimientos políticos, fué senten
ciado a muerte con Rivero, Martos y otios 
homlires [joliticos. y se libró escandiéndose en 
un sótano, donde estuvo mucho tiempo, a con
secuencia de lo cual adquirió una enferme- 

I dad en la nariz, de la que perdió un pedazo.I Salió del sótano para una buhardilla de la
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calle de Mesón de Paredes, donde vivió con 
su madre.

Triunfante la revolución de septiembre de 
1868, fue nombrado Gobernador de Avila. En 
marzo de 1S69 fué trasladado a Badajoz y 
pasó por Córdoba, comiendo un dia en ca.sa de 
don Teodorairo Ramirez de Ardlano. mi pa
dre, y entonces le conoci, el día 9 de marzo.

En 18S1, al celebrarse el centenario de Cal
derón en Madrid, escribió la mejor de sus 
poesías, que publicó el periódico El Proijrc- 
so, número 36, de 6 de junio.

E!n su juventud tenia afición a la gimnasia, 
y tenía tan grandes fuerzas que sostenía en
cima cinco hombres, y daba funciones en el tea
tro de Córdoba con otros jóvenes aficionados.

Murió en Madrid en la madrugada del 28 de 
mayo de 18S4,

Escribió:

1135. tlorinda ó la Caba. Novela histo
rica, original de Don Juan de Dios de M o
ra, D. M. Prats, editor. IMadrid. Imprenta 
de D. José Repullés. Calle del Nuncio, 19, 
pral. 1853.

En 4.0 mayor.— 68o págs, y 14 lárns. litografia
das, dibiijadas por Carnicero.

1156. Los Templarios. Novela origina! 
de D. Juan de Dios Mora. Prats, editor M a
drid. Imprenta de Manuel Alvarez, calle de 
la Espada, 6. 1856.

En 4.'i— i: tomos, e! I, v in  y 661 págs. y i h. pav.a 
pEintilIa (le láms.

La.s páginas de numeración romana las ocu
pa un prcilogo de don Emilio Castelar.

El II continúa ¡a enumeración del primero 
desde la pág. 661 hasta la 1166 y una hoja de 
plantilla. Las láms. del I son 18 y el retrato 
del aiitcr, y las del II, 18.

1157. La Cctalicion anti-oonstituciona!. 
Madrid. M. Rivadeneira. 1872.

En 4.“— -27 pá.t;s.

E.S iwi folleto político.

1158. D,  ̂ Ana de Au.stria. Madrid 1854.

1159. Felipe V' el Animoso. Madrid 
1856.

1160. Pelayo. M adrid 1862.

1161. El R ey D. Fruela,

Calco de su firma.

De una carta de iSftq.

M oka y  S.a.w e u r a  (D. Antonio Rafael de). 
Natural de Lucena

Testó en 12 de octubre de 1783- y en el tes
tamento ordena la impresión de un libro titu
lado :

1162. Instrucción practica para el mejor 
gobierno y  dirección de la cria de caballos 

de raza.
Ms. en folio con ->S iátns.

Según Raraívez de Luque, que da esta noticia, 
■‘era obra maestra para cría de caballos an- 
daluce.?” .

El jMs . se habla perdido en 1808, fecha de 
la obra de Ramírez.

M oraí.es  (Ambrosio de). Nació este celebe- 
rrísimo cordobés en 1513, según todos su.s bió
grafos, en la Casa Ayuntamiento ,̂ hoy café Sui
zo, en la calle que ahora lleva el nombre de 
Ambrosio de Morales, y he.aquí la primera no
ticia que es_ preciso rectificar y que no sería 
necesario enmendarla si esos biógrafos, antes 
de escribir, hubieran leído las obras del bio
grafiado.

En la continuación de la Crónica general, 
primer tomo de lo escrito por Morales, al folio 
245 vuelto, haWando de Séneca, dice: “ Fué na
tural de Córdoba, donde se encuentra hasta 
agora una casa junto con la del Ayuntamiento 
de la ciudad, la cual creen fue de Seneca, y asi 
la llaman. Y  el primero marque.? de Pliego 
don Pedro Hernández de Córdoba padre desta 
señora que agora tiene el estado, compró aque
lla casa por la fama de haber sido de tal due
ño; y luego la dió al doctor Morales mi pa
dre, diciendo: que la casa de un cordobés 
.sapientísimo, no había de estar sino en po
der de otro cordobés tan sabio. Y  yo naci en 
aquella casa.'' IMás adelante, en el mismo fo
lio, hablando de la casa, añade: “ Porque es- 
cede ni>tal«!aneníe a todos los demás de la ciu
dad aquel sitio en ser saludable, y en seño-



350

rear con las vistas gran parte de la ciudad, y 
lo más hermoso de! campo y del sitio, y en 
pasar por alli el agua muy excelente, cjite ago
ra va a San Francisco.’’

A  nadie podrá ocnrrirsele que Ambrosio de 
Morales naciese en el Ayuntamiento no sien
do su padre portero mayor, y sabido es que 
constan las escrituras, por las cuales la casa 
donde esta el cafe Suizo fue A\uruaiiiiento 
hasta 15S7. en que la ciudad la vendió al doc
tor Inquiniira, trasladándose el cabildo a las 
que hoy tiene', pero IMorales lo aclara mas di
ciendo que era junto al ayunfaiHicnfo y por 
debajo pasaba la galería que llevalia el agua 
a San Francisco. Estas circunstancias concu
rren en la que hoy lleva el mimero 16 de la ca
lle Ambrosio de Morales, que es de moderna 
construcción; pero en aquel solar estuvo la que 
vió nacer al futuro cronisia de Felipe II.

El padre se llamó el Dr. Antonio de Mo
rales. y no Ant'Sn García de Morales, como 
quiere'el Dr. Cobo Sanpedro (1), que afir
ma haber visto escritos en que se le da tal 
nombre. Nos decidimos a negar la afirmaci<.>n 
del hoy Director de! Instituto General y Téc
nico de Córdoba, porque Morales habla mu
chas veces de su padre y nunca le llama sino 
Antonio ’de Morales, dando, además, ¡dea de la 
persiGaia que era. Asi dice en el Prólogo de 
la Continuación de la Crónica: “ Desde niño 
tengo yo esta afición a la lengua castellana, 
y mamé (como dicen) en la leche el deseo de 
hien hablarla y escribirla. Porque demas que 
el doctor Morales mi padre fue hombre es
timado entre casi todos los señores del An- 
dalucia, tanto por ser (como suelen decir) muy 
sabio en Romance, como por su buena casta, 
y  por lo mucho que sabia en su profesión de 
medicina, en lo que fue tino' de los mas se
ñalados hombre.s de su tiempo.”

jVquí nos dice que era su padre de buena 
casta, médico de gran reputación y muy docto 
en el habla castellana; y en otro pasaje nos 
dice que también fué entendido en antigüe
dades. Fíelo aquí (2): “ Caminando el doctor 
Morales, mi padre, entre Arcos y Xerez en el 
Andalucía, vido un sitio de un cortijo muy her
moso al parecer, y como era hombre de mucho 
juicio en todas las cosas, dijo mirándolo bien. 
O que bello sitio para un gran pueblo. No 
faltó quien le dijo luego: Tal lo hubo alli, y

(11 A m b r o sio  de M orales, apuntes biográficos 
por el Dr. D. Ramón. Cobo Sanpedro. Córdoba, 1879. 

{2} L a s  A n tigü ed a d es de E sp añ a , fo i 8 vto.

tales señales quedaron del. Torció el camino 
y fuese a verlo: y  sabido que el cortijo se 
llamaba de Carixa, trujóle a la memoria la 
Larissa qus Ptolomeo y Plinio ponen por allí.
Y  ])Oco a poco juntó sus razones, con qne se 
certificó, que alli había sido aq.uella ciudad. Y  
no se maraville nadie, que assi traiga el testi
monio de mi padre, porque aunque su discurso 
en esto no hubiera tenido tan buenas razones 
y conjeturas para llegar a la verdad, sn auto
ridad sola bastaba imiclio entre los que le co
nocieron por hombre de singular ingenio, y 
de juicio excelente, de letras y doctrina muy in
signe en filosofía natural y moral, y en medi
cina, que era su principal profesión, con mu
cha lindeza en el escribir el latín; y muy 
Inien gusto en todo genero de antigüedades. Es
to todo junto con sn buena casta y-mucha bon
dad. se hizo uno de los hombres más señalados 
y estimados de su tiempo; y  por tal le puso el 
illnio. Cardenal don Fray Francisco Ximenez, 
por una de las primeras y principales piedras 
desta sn Uninersidad de Alcalá de Henares, 
cuando la fundaba, y juntaba para esto de todas 
partes hombres excelentes de letras y  doctrina. 
Y  assi fue el primer catedrático, que alli leyó 
filosofía y metafísica.”

Como se ve, siempre que nuestro escritor ha
bla de su padre dice el Dr. Morales y  nunca 
García de Morales; pero si hubiera aún duda 
no cabrá después de leída la piedra de su se- 
pulcvro, escrita por su hijo, y  lo dicho por és
te como elogio final hablando de la sepul- 
ra y  capilla en que estuvo enterrado. Dice 
asi ( i ) : “ El haber hecho mención de esta fuen
te de San Gerónimo de Córdoba, me ha traído a 
la memoria la capilla y sepultura del doctor 
Morales, mi padre, que está frontero y muy cer
ca della, con losas de marmol blanco bien ador
nada. Y" quiero poner el epitafio que alli tie
ne, por haber sido varón digno de mucha fa
ma, y por lio dejar yo pasar esta buena ocasión 
de celebrar a quien por obligación de naturale
za tanto debo. El epitafio dice:

Deo. opt. max. s.
Antonius Morales corduben. honesto 
et undiquaqup probatiss. genere or
tus, Medicinre doctor pr.-cstaiitiss. 
quem plauqunt pauperes, inclam.ant 
divites, et tota pene bartica adom- 

ptum luget. H. S. E.
Obit ann. .salutis M.D.XXXV.

Aetatis LXVI.

(i) A n tig ü ed a d es, ío l. i t 5.
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1..,.

Hoc tibí, chare pater, natus cum carmine saxum 
dat, calca obscurus ne tegereris humo, 
nil maius potuit pietas, perculsa dolore, 
quod dedit Haec meritis inferiora tuis.

‘‘Aqui se dice, con mucha verdad, todo lo que 
del difunto hubo: que fué de noble linaje y por 
todas partes muy limpio; que fué doctor en Me
dicina muy señalado; que le lloraron los pobres, 
porque cierto fué misericordiosisimo con ellos; 
que suspiraron por él los ricos, y que casi toda 
el Andalucía se dolié» de su muerte. Porque 
habiendo curado siempre a los más de los 
señores de aquella tierra, en toda era muy co
nocido y estimado.”

Bien hizo Ambrosio de Morales en publicar 
la lápida de su padre y decir dónde estaba; 
porque hoy todo el convento de San Jerónimo 
yace en ruinas. La capillita, sepultura del doc
tor, está en el clau.stro y aún subsiste, pero 
no existe ya el altar; los azulejos que la deco
raban han sido arrancados y  en el centro del 
pavimento se ve la sepultura profanada donde 
no hay ya huesos. La lápida se la trajo al Mu
seo provincial don Rafael Romero Ramos, y 
está incru.stada en el muro del patio.

También se equivoca el señor Cobo Sampe- 
dro en el nombre de la madre, que se llamó 
doña Mencia de la Oliva, y no Mencía Rodrí
guez de la Oliva, y fué hija deü bachiller Fer
nán Pérez de Oliva, a quien Morales nos pre
senta ocimo hombre docto en sus Antigüeda
des de España (fol. 6 vto.), de esta manera: 
“ También me serviré como de herencia pro
pia, de lo que exjrerimentó, y dejó escrito d  lia- 
chiller Fernán Perez de Oliva, mi abuelo, en el 
libro que, con gran diligencia y mucha doctrina 
de Geografía dejó escrito y lo intituló Imagen 
del mundo. Alli están graduados los más de los 
lugares principales, que agora hay en Espa
ña.' con mucha particularidad y perfección.”

Este libro no lo vieron los muchos biblió
grafos a quienes hemos consultado. El bachi
ller lo era en Medicina, y fué hijo de Aparicio 
González (i), y vivía en Córdoba, en la colla
ción de Santa Marina. Su hija D.“ Mencía 
madre del cronista, cuando murió su marido se 
entró en el convento de Santa Clara y alü .se 
dedicó a la escultura, esculpiendo un Cristo 
colosal, que hoy ocupa el testero del refectorio 
ddi convento de Santa Cruz y  llega da! suelo 
al techo, siendo una obra rematadamente mala.

(i)
I 4 9 c . \

Escritura, que citarcuios mis .ajelante, de

lo que podemos asegurar porque lo vimos a pe
sar de la clausura (i).

Fué D.“ Mencia hermana del Dr. Fernán 
Pérez de Oliva, insigne rector de la Universi
dad de Salamanca, de quien hablaremos en ,su 
lugar, aunque no tenemos de él datos nuevos. 

Del matrimonio del Dr. Morales con 
D.“ Mencia nacieron, además de nuestro cro
nista, el Dr. Agu.stín de la Oliva, notable 
anticuario y poeta que vivió en Córdoba en la 
casa número 53 de la calle de San Pablo, en 
cuyo.s muros exteriores c interiores quedan 
aún algunos restos de la gran colección de 
antigüedades que reunió. Morales, en su Cró
nica, fol. 246 vio., nos haWa de esto di
ciendo : “ En Córdoba se ha descubierto de 
pocos años acá una gran basa de jaspe con 
nombre de esta familia de Séneca. Y ... el li
cenciado Gerónimo de Morales mi sobrino, la 
puso en ca.sa del doctor Agustín de la Oliva, 
su padre y mi hermano, médico de la Santa 
Inquisición, insigne por sus letras y por tal 
estimado entre los señores de Andalucía.” 

Nació tamliiéii D." Cecilia de Morales, que 
si no fué notable por si, lo es por su descen
dencia. pues fué madre dd Dr. Molina, del 
Consejo Rea! de Su Majestad, autor del libro 

'' De Hispanianim primogeniis, y  de D. Antonio 
de Morales, obispo de Thlascala en Nueva Es
paña (2).

Tales son los ascendientes y colaterales de 
Ambrosio de Morales, familia dichosa, donde 
parece que Dios se complacía en. derramar el 
talento, pues cuenta, en sólo tres generaciones, 
con ocho hombres distinguidísimos, y entre 
ellos nuestro biografiado y el maestro Oliva, 
de las primeras figuras de la España literaria 
del siglo XVI.

Morales pasé) su niñez en Montilla, “ donde 
d  doctor Aiiíonio de Morales, mi padre, vivía 
con los marquese.s de Priego”, y estudió la 
gramática en Córdoba, *‘en el estudio de Alejo 
Montesino, Rector de la Igle.sia de .santo An- 
dre.s” , en compañía de Alonso Fernández de 
Argote, abuelo paterno de D. Luis de Gón- 
gora (3).

(i) Véase nuestro D iccio n a rio  d e  artista s cor

d o b eses  en el tomo C'V'II de la C o lecció n  d e  docu 

m en tos in éd ito s  para la H isto r ia  de España.

(s )  A n tig ü ed a d es, fol. 3 vto. de! Prólogo.
(3) Expediente informativo de D. Luis de Gón- 

gora para tomar posesión de la ración en la catedral. 
Declaración de Ambrosio de Morales, a 19 de fe
brero de 1585.— Archivo catedral.

•41,

yv;

■ M
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Estudió Morales primero eii Alcalá y Sala
manca, y tuvo por maestros al P. Juan de 
Medina v al maestro Fr. Melchor Cano, obispo 
de Canarias, del cual “ era muy amado dél con 
mucha afición que me tubo ’ (i). Desde Alcalá 
se lo llevó a Salamanca su tío el insigne maes
tro Fernán Pérez de Oliva, teniéndole en su 
casa, y asistiendo a la Universidad. En dos 
lugares de sus obras da testimonio Morales de 
tal enseñanza con las siguientes palabras (2I: 
Hablando de su afición al habla castellana, 
dice que te tomó cariño, a más del que le tenía 
por su ]xtdre, porque 'diabieudome también yo 
criado, siendo pequeño, en Salamanca, en casa 
del maestro Fernán Perez de Oliva, mi tio y 
señor; del gran amor que el tenia a la lengua 
castellana, y de la e.vcelencia, que. como todos 
sallen, alcanzó en hablarla y escribirla; tomé 
yo .gusto, y rae encendí en gran deseo de algo 
de aquello en ella. Asi si como me quedo el 
afición y el deseo tuviera el suceso, y asi co
mo tube el dechado supiera sacar la labor, no 
quedara con tanto cuidado, como quedo, pol
lo poco que he podido hacer’ .

Hace también referencia a la protección que 
le dispensó su tio en el fol. 113 
Aniiyücdiidcs, en donde, elo,giando al maestro 
Oliva, escribió: “ Hombres excelentes en letras 
naturales de Córdoba pudiera señalar algunos 
de nuestros tiempos, y fuera el principal el 
maestro Fernán Perez de Oliva mi tio y mi 
señor que me crió; mas temo la sospecha de 
afición, que engendra el parentesco. Aunque 
viven insignes prelados y caíialleros en Espa
ña, que habiéndole conocido, juzgaran por in
justo este mi miedo y silencio. Mas yo no lo 
dexo del todo sino resérvelo para otro lugar, 
donde mas extendidamente se trate.” Refería
se, seguramente, a la publicación de las Obfiis 
del maestro, empezada en Salamanca y acaba
da en Córdoba algunos años más tarde, y de 

■ que hablaremos al tiempo debido.
Tanto adelantó en sus estudios en Sala

manca. que, aún adolescente, tradujo la Tabla 
de Cebes, filósofo tebano, con gran elogio, y 
por sus méritos fué nombrado profesor de La-

( 3 )- _  . .. .
De aquella insigne Universidad isalio flora

les gran latinista y  no menor helenista y for
mado el homlire que. más adelante, había de

engrandecer a España con sus conocimientos 
históricos y arqueológicos. ^

Sus estudios le proporcionaron los prime
ros viajes, que conijdetó más tarde, pues Mo
rales recorrió toda España, casi palmo a pal
mo. En lino de estos viajes debi'’' ser cuando 
estuvo en Almadén del Azogue y visitó -las 
minas, hecho que él mismo relata con estas 
palabras ( i):  “ Yo quise entrar siendo mozo 
a ver la mina, y hallé una verdadera repre
sentación del infierno en la tierra. El hedor 
del azufre (porque todo el azogue y' su miiieio 
lo echa) es intolerable, y con la mezcla del 
aceite y agua se le añade alguna hediondez. Los 
rostros de los que allí trabajan, aca fuera son 
de hombres muertos en vida, y alli dentro con 
la veslumbre parecen propios demonios, y todo 
lo demas de allí es horrible y que pone gran pa
vor. -fndan amarillos y con nn temblor per
petuo los que alli traliajan, y generalmente
viven muy pocos años.”

Xo sabemos si sería esta representación vi
viente del infierno la que movería a Ambrosio 
de Morales para hacerse fraile; lo que si po
demos asegairar es que no fué la muerte del 
maestro Oliva lo que le movió, porque éste 
murió en ts33' Morales tomo' el habito en 
el convento de San Jerónimo de \ alparaíso, 
de la sierra de Córdoba, el 22 de junio de 
m32, profesando, bajo el nombre de Fr. Am
brosio" d:e Santa Pania el 29 de junio de 1533. 
en manos de Fr. Valentín de Baeza, y haciendo 
la siguiente profesión de la fe:

‘•Yo fr. Ambrosio de Santa Paula hago pro
fesión de fe y prometo obediencia a Dios y a 
Santa Maria v a nuestro P. S. Hyeronimo, y 
a vos el Rdo. P. Fr. Valentín de Baeza, Prior 
de este Monasterio de Nuestro P. San Hyero
nimo de Córdoba, y a vuestros sucesores, de 
vivir sin propio y en castidad, según la regla 
de San Agustín hasta la muerte. En testimonio 
de lo cual firmo esta letra de mi nombre, que 
es fecha en e.ste Monasterio a veinte y nueve 
dias de Junio, dia de los glorioso.s Apostole.s 
San Pedro y San Pablo, año de nuestro Re
dentor de mil y quinientos y treinta y tres 
años.— Ft. Atíbeoslo de Santa Paula (2). ’ 

Además de esto, el libro Protocolo del con
vento, que e.stá en Córdoba, en el archivo de 
Flacienda, fol. 87, dice lo siguiente: “ Fr. Am
brosio de Santa Paula o de Morales tomó el

(i)  C r í n k i i  general, tomo I, fol. 2 i z  vto. 
(21 I d e m  id., nrt;!s. a la continuación.
(3) C o b o  S a n p ed ro , biografía.

f i)  A n tig ü e d a d e s , fol. 43.
(2) El Sr. Cobo Sanpedro publicó este docu, 

jnento y el que le sigue,
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habito y  profesó junto con el antecedente. Este 
es Ambrosio de Morales el cronista del empe
rador Carlos V. Su vida la cuenta Fr. Andrés 
de Valparaíso: fue notable y alli puede vei^ . 
Tiene carta de profesión escrita en pergamino 
y señal 8.”

No debe fiarse mucho de este apunte, pues 
como se equivocó el autor, haciendo a Morales 
cronista de Carlos V, también pudo equivo
carse en el nombre; pero es cierto que fué 
fraile alli, aunque por poco tiempo. Antes de in
gresar en el monasterio hizo testamento, según 
el Sr. Cobo Sampedro, ante Juan Rodríguez 
de Trujillo; pero podemos asegurar que en el 
protocolo de este escribano no existe tal docu
mento. ni probablemente habrá existido mas 
que en la imaginación del citado biógrafo.

Refiere el anónimo autor. de los Casos ra
ros (i) que en el convento sentía Morales Ici: 
naturales impulsos de la juventud, contrarios 
al voto de castidad que había hecho, y le ator
mentaban tanto, que no sabía qué hacer. Un 
día, durante la celebración de la misa, estuvo 
más atormentado que de ordinario, y acabada 
la misa, se fué a su celda, abrió un arca grande, 
colocó en el borde una cuchilla a manera de 
guillotina, y colocando debajo los órganos ge
nitales, dejó caer con fuerza la tapa, mutilán
dose por completo. “ Dió — dice—  con el mucho 
dolor que recibió muchas voces, acudieron los 
fraile.s y viendo el caso tan ageno de un hom
bre de razón, temiendo no se les muriera, le 
aconsejaron se pusiese bien con Dios. Como 
era de buen entendimiento, conoció su culpa, 
y con muchas lagrimas pidió a Dio.s perdón 
della. Juntamente con esto enviaron a las vo
ladas a Córdoba a llamar a su padre; era gran 
medico, y  preguntándole su muger que tenia, 
viendale turbado, respondió: “ Yo loco y vos 
’ iloca, que habia de nacer sino un hijo loco que 
’ ĥa heOho este disparate.” Envió a las voladas, 
que mientras él iba quemasen unos sombreros 
viejos; y con aquella lana quemada le resta
ñasen la sangre. Y  se comenzó a curar, ha
ciendo extraordinarios remedios, con que se 
aseguró la vida.

"Súpose el caso en la ciudad y asi chicos 
como grandes quedaron admirados. Al fin 
quien sintió mas fue este convento y religión, 
y ansí cuando estubo sano, con acuerdo de

(i)  C d s o s  ra ro s  d e C ó r d o b a , líb. 2.“, § XXI. 
V id a  d e  A m b r o s io  d e  M o r a le s  C o r o n is la  d e  P h c l i -  

p e  2,“, fol, 123 vto., de nuestro ejemplar manus
crito.

todos lo echaron de San Gerónimo de Cór
doba.”

El acuerdo de expulsión .se tomó por consi
derarle incurso en la herejía de Orígenes. La 
estancia de Morales en el convento debió ser 
muy breve porque vivía su padre cuando esto, 
y sabemos que éste murió en 1535-

Expulsado del convento, pensó ir a Roma, 
según un manuscrito que cita el Sr. Cobo, 01 i- 
ginal de un cura de la parroquia de Santa 
Marina de Córdoba, llamado Rebolledo, ma
nuscrito que ni hemos visto ni oído, y asegura 
que desistió del viaje por haberse caído al mar 
al embarcarse. Pone sobre esto las siguientes 
palabras del mismo Morales: “ Siendo muy mo
zo caí en el mar un hondo de dos picas y mas 
de cuatro lejos de tierra. No se nadar y e.staba 
muy envuelto en mi capa. Al sumirme la pri
mera y la. segunda vez, siempre me persignaba 
y llamaba a Dios en mi ayuda y  a este glorioso 
principe (San Hermenegildo) para la ^ v a -  
cion de mi alma, que de la vida no habia ya 
para que tener cuidado. Plugo a Dios que salí, 
atinando a asirme a un palo que desde un na
vio me echó un marinero, y era tan corto, que. 
midiéndolo despues no alcanzaba al agua. Y  
no perdí la capa, ni me desenvolví de ella. Yo 
creo cierto fue nuestro señor servido ponerme 
en aquel peligro, para que cobrase miedo al 
mar, y deja.se por él, como dejé un viaje, que 
embarcándome en aquel navio quería hacer.’

Por este tiempo murió d  Dr. Moraies, y 
su hijo le enterró en San Jerónimo y le re
dactó el ejiitafio que queda copiado. Doña 
Mencia de la Oliva se entró monja en Santa 
Clara, v ya estaban casados los hermanos, Ce
cilia de Morales y Agustín de la Oliva, de 
mt)do que Ambrosio de Morales no tenía nada 
que hacer en Córdoba, por lo cual se trasladó 
a Madrid, donde se ordenó de sacerdote y se 
dedicó a la enseñanza particular, hasta que 
fué nombrado catedrático de Humanidades en 
la Universidad de Alcalá de Henares, en la 
que había sido discípulo.

Pasaron por su cátedra hombres que des
pués fueron eminentes, tales como Francisco 
Escriba, Diego de Alava y Beauraont, Alfon
so Chacón, Juan Fernández Franco, D. Juan 
de San Clemente y Torquemada. D. Diego de 
Guevara, D. Bernardo de Rojas y Sandova! y 
D. Juan de Austria, haciendo mención de algu
nas de ellos Morales en sus escritos, tribután
doles elogios. Tal sucede con Franco y Cha
cón, de los que, al folio 9 de las Antigüedades, 
dice: “ También nombraré alguna vez al licen-

Hkía-cov—13
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ciado Juan Fernandez Franco natural de Mon
tero cerca de Córdoba... porque yo me he ayu
dado mucho en esto de su diligencia grande que 
ha hecho en saber toda el antigüedad de mu
chos lugares del Andalucia, y fuera mal gé
nero de agradecimiento disimularlo y no publi
carlo aquí, como él lo merece y yo le debo. 
Por estas mismas razones nombraré... a Fr. A l
fonso Chacón rector del colegio de Santo To
mas de Sevilla... y de lo mucho que él ha des- 
oubierto en algunas antigüedades rae comuni
có mi buena parte, y por haber sido amtos 
mis discípulos, me lo dieron, y yo lo recibí de 
mejor gana.”

Al que con más cariño trata, mostrando, al 
par que el afecto, el muy bondadoso carácter 
de Morales (i). es a D. Diego de Guevara, de 
cuva muerte se lamenta el cronista de esta ma
nera: ‘*Aquí llegaba escribiendo estos mis dis
cursos con muy grande alegria, que el amor 
de ia obra comenzada me había puesto, alen
tándome al trabajo con el gusto y afición de 
bien emplearlo, cuando, según las costumbres 
de todas las cosas humanas, este mi placer y 
gusto se me trocó en un tan grave pesar que 
ninguno otro mayor pude tener en mi vida. 
Porque súbitamente, y sin haber podido siquie
ra antes temer tanto dolor y aparejarme para 
sufrirlo, me dijeron que era muerto don Diego 
de Guevara... Todo eras mío, y yo perdí en 
tí, todo lo que tu eras... Yo le comencé a ense
ñar en mi casa desde su niñez. Yo fui el que 
gocé primero del resplandor de su virtud, que 
ya el alba de su amanecer mostraba cuan gran
de había de ser su luz de entrado el d ía ...; yo 
le di lia leche en la gramática, yo üe mecí y 
arrullé en la cuna de la poesía y le encaminé 
los primeros pasitos y el menear los pies en 
la elocuencia... Singular discípulo, alumno in
signe, señor principal, y lo que él mas quería 
que se juzgara, y a pesar de la gran desigual
dad mandaba que se dijese, amigo verdadero, 
y  por haber él sido tan aficionado a los mis
mos estudios que yo. no solamente tenía ya en 
él compañero en ellos, para suave comunica- 
.mon, ni ayuda solamente para alivio del tra
bajo, sino síndico y juez muy .suficiente, para 
que habiendo pasado por su tribunal con apro
bación- lo que escribía, no tubiera de allí en 
adelante porque temer la sentencia de nadie... 
no había aun catorce años cuando ya el maes
tro Espinel no tenía que enseñarle en Aritme-

(i) A n tig ü e d a d e s , fol, lo.

tica; y a los veinte nos tenía ya agotados, a 
él en todas las matematicasy a mí en todo lo 
demas que las lenguas y las letras de humani
dades inoluyen... que todos los años que vivió 
no fueron mas de veinte y ocho...”

De este modo tan dulce y afectuoso se expre
sa Morales hablando de sus discípulos y  mos
trando, al mismo tiempo, el fondo de su carác
ter, dulce sin igual, exento por completo de hiel 
y lleno siempre de. bondades, que le atrajeron 
la amistad de todo lo honrado y noble que en 
España había. Puede decirse que todos los 
hombres notables de su época fueron sus ami
gos: unos porque fueron sus discípulos, otros 
fíorque fueron sus alumnos; éstos, sus ootopañe- 
ros catedráticos de Alcalá; aquéllos porque le 
aiireciaban por su sabiduría y bondades, resultó 
amigo del rey Felipe II, que le hizo su cro
nista a la muerte de Florián de Ocanipo, en 
1S63: del arzobispo de Zaragoza, D. García 
Manrique de Lara, fundador del Colegio de 
CalKilleros iVIanriquez. que le hizo rector del 
mismo en 1565, desempeñando este cargo has
ta 1572: de Florián de Ocanipo, cuyo continua
dor fue; de D. Diego Hurtado de Mendoza, a 
quien dedicó su libro de Las Antigüedades de 
España, y de D. Diego de Covarrubias y Ley- 
va, obispo de Segovia y presidente del Con
sejo Real.

Le ayudan en sus trabajos, regalándole mo
nedas antiguas, dos hombres eminentes, de los 
que dice f i) :  “Y  de estas (monedas) yo he 
visto muchas, aunque no hubiese visto sino 
las de don Philipe de guevara, que son las mas 
escogidas y  diversas que creo en España se 
han juntado... Y  el haber sido muy señor mío, 
y amándome mucho, me dió mucha parte en 
esta su riqueza de monedas, mientras vivió. 
También el señor don Diego de Mendoza me 
dió con muy señalada liberalidad todas las me
dellas antiguas que tenía, 'Con nombres de 'ciu
dades de España, en que hay muchas muy es
cogidas. de donde aprendí hartas cosas, que 
servirán para estas averiguaciones de muchos 
lugares.”

Le aludan también con sus conocimientos el 
Dr. del Caño, canónigo magistral de León, 
advirtiéndole de la equivocación de lectura de 
algunas abreviaturas romanas (2), y  Francis
co Medina, de quien dice (3) : “ Algunas de las 
interpretaciones destos nombres Arábigos los

f i)  A n tig ü e d a d e s , fol. 9 vto.
(2) I d e m , fol. 17 vto. 
f , l )  I d e m ,  fol. 2$.
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notó muy bien y me los comunicó Francisco 
de Medina - de Mendoza, hombre principal 
dé Guadalajara, y que en la noticia de la his
toria de Castilla, desde el rey don Fernando 
primero acá, sabe tanto como otro cualquiera 
que con mucha curiosidad y particularidad la 
haya aprendido. De lo cual puedo yo ser muy 
buen testigo, como quien cada día lo goza y 
esperimenta, en la mucha amistad y comuni
cación que con él tengo. Y  como ha muchos 
años que cegó, todo lo que le falta de vista 
ha acrecentado en la memoria, que tiene ma
ravillosa.”

La grande amistad que le unía al maestro 
Pedro de Espinel la declara Morales dicien
do f i ) : “ Esto me comunicó él a mi muy en 
particular por nuestra mucha amistad, aunque 
su bondad y afición de enseñar lo que sabia 
era ¡tan grande que no era menester amistad 
para alcanzarlo déi, sino solo deseo de saber 
con alguna capacidad de ingenio, para que él 
no negase mucho de lo que sabía.’ Lo que en
señó a Morales, y a que éste se refiere, son 
las reducciones de las medidas romanas a es
pañolas.

Cuéntanse también entre sus amigos el Mar
qués de Mirabel y Jerónimo de Zurita, de quie
nes dice (2): “ Én Carabaña la fuente echa a 
veces pescados despedazados... Contándolo yo 
al señor don Luis de Avila, Marques de Mira
bel, comendador mayor de Alcántara, y  muy 
querido del Emperador don Carlos (a quien 
sirvió siempre en la cámara) por sus grandes 
virtudes de ingenio, esfuerzo y prudencia, me 
dijo su señoría, como hay otra fuente semejan
te en Alemaña, en el ducado de Babiera, la 
cual él había visto, con su corriente de peces 
despedazados” ; y del otro (.3); “ muchas veces 
esta... errado el nombre de Castulo, llamándole 
Castaon. El secretario Gerónimo de Zurita 
holgó mucho que yo hubiese advertido aquí 
esto, por ser cosa qu« él también había consi
derado.”

Trató también al bachiller Rita (4), “ hom
bre de insigne condición y de singular juicio 
en las antigüedades; como natural de Soria, 
tubo creído que Numancia estubo en el mismo 
sitio que agora tiene aquella, y  no a la puente 
de Gárray, y asi me lo dijo a mi. preguntan-

(i) Antigüedades, iol. 32. 
CA Idem, fo t SS-
(3) Idem, foí. sS.
(4) Idem, foI. IOS.

dolé yo desto; y tenía algunos fundamentos 
para su opinioiv” .

Fué uno de sus más insignes amigos ,\rgote 
de Molina, de. quien, hablando de El Conde 
Lucanor. dice (i): “ Hizolo imprimir con bue
nas añadiduras y de mucho ingenio y noticia 
de nuestra historia Gonzalo de .irgote y de 
Molina mancebo principal de Sevilla y Alfé
rez general de la milicia del Andalucía, a 
quien yo mucho amo, por lo mucho que él me 
ama, v porque su insigne y nobilisimo ingenio 
V su virtud lo merecen.” Argote demostró tam
bién su amistad escribiendo versos en loor de 
Morales, que van al frente de las obras de 
éste.

Los cinco libros postreros de la Crónica-ge
neral e.-itán dedicados a D. Antonio de Pazos, 
obispo de Córdoba. Tuvo gran amistad con el 
Dr. Lorenzo Galindez de Carvajal, cuyos pa
peles heredó y le sirvieron para la Crónica (2); 
con el obispo de Salamanca D. Jerónimo Man
rique; con el P. Maestro Deza, de la Compa
ñía de Jesús, a quien consultaba algunas cosas 
sobre milagros y hechos sobrenaturales (3): 
con el obispo de Oviedo D. Gonzalo de Solór- 
zano, y con el P. Fr. Pedro Hernández, pro
vincial de la Orden de Santo Domingo (4).

De enumerar todos los hombres que fueron 
amigos de Morales, habría que catalogar todos 
los grandes, sabios y prelados de su tiempo; 
pero no omitiremos los nombres de dos emi
nencias del Arte y la Mecánica: el escultor 
Jácome Trezzo y el ingeniero Juanelo Turria- 
no. Al primero trató en El Escorial, labrando 
el Tabernáculo, y dice de él: “ Y  habiendo el 
mismo artífice labrado de piedras de España 
tan finos jaspes... y  espantándome yo de la 
lindeza de aquellas piedras, me .dijo con afir
mación. “ Mucho mas que esto teneis los Es- 
”pañoles si lo supiesedes buscar” (5). De sus 
relaciones con el segundo habla más extensa
mente, admirando sus cálculos matemáticos 
para la labra del Acueducto, y se expresa en 
esta manera (6): “ Entendí yo luego algo desto 
cuando Juando me mositró la primera vez d  
modelo del acueducto, por ver conío en los 
maderillos tenia asentadas por números arit-

(1) Antigüedades, fol. 120. ..
Ultimo ionio de la Crónica cu el fol. 10, 

sin numerar.
(3) Idem id., fo!. i i  vto.
(4) Idem id., fol. 332.
ÍS,j Antigüedades, fol. 47.
(6) Idem, fol. 91 vto,
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meticos unas sumas tan largas, que yo no las 
podía aun comprender. Viendo esto le dije: 
Señor Juanelo, esta manera de proporciones 
otra es que la que sabemos, .\legro.se (como sue
le cuando se ve que alguno atina o percibe algo 
de lo mucho que él ha inventado) y respondió
me desta manera. Asi es. Porque veis todo lo 
que he hecho en los relojes? Puc-s hombre he 
visto que saben tanta y mas astronomia y geo
metria que no yo. Mas hasta agora no he visto 
quien sepa tanta aritmética como yo. Enton
ces le dije, que yo no me espantaba lo que de
cía Santo Agustín, que quien supiese perfec
tamente lo que se puede saber con los números, I 
baria cosas maravillosas y que fuesen como j 
milagros. Holgóse de oirlo, y creyó que el 
Santo supo mucha .Aritmética, pues llegó a tal 
conocimiento.”

La admiración de Moi'ales liara Turriano 
llegó hasta dedicarle un epigrama latino, que 
se puso al pie del magnífico busto de aquel 
gran hombre, modelado por Berruguete y que 
se guarda hoy en el Museo Provincial de To- 
' ledo, reproducido en márma!. El -epigrama está 
en -las Antigüedades, al fol. 92.

Harto hemos hablado de lás amistades de 
nuestro cronista; por consiguiente, pasemos 
adelante. En 1541, según -el Sr. Cobo, escribió 
una especie de Memorándum, referente a los 
.Santos -de España, en un tomo en 4.°, al 
que añadió otros dos volúmenes. No se sabe 
cuándo, pero muy -temprano, tuvo la idea de 
escribir la Historia de España (i). ‘‘ Porque 
priedo afirmar — dice—  de mi con verdad que 
no me acuerdo de tiempo ninguno de mi vida en 
que comenzase á saber algo de letras de hu
manidades que no tubiere juntamente este 
deseo v proposito de escribir la historia y las 
antigüedades de España. Y  assi comunicando 
con Plorian de Ocampo, aquí en Alcalá de 
Heiíare.s, y afirmándome él, que tenia escri
to todo lo antiguo de España hasta los godos, 
con las antigüedades que á esto tocaban, le 
dije 'como me había ahorrado de todo mi tra
bajo, y luego dejé todo aquel cuidado sin pen
sar mas en escribir cosa desío.” Flcrián pu
blicó los cuatro libros primeros de -la crónica, 
y, a poco, se hicieron tan raros los ejemplares, 
que en 1549 (2) “ se publicó por estos rei- 
no.s un libro escripto en lengua castellana, 
____ _ ■ « »1

(i)  Crónica, primer vol. de !:i eofttirmaciñn, 

prólogo.
( »  Preliminares de los Cinco libros primeros, 

etcétera, _

cuyo título es, Libro de grandezas y cosas me
morables de España, impreso en Sevilla, en 
casa de Dominico Robertis, á ocho días de  ̂
Agosto del dicho año, y dirigido al Principe 
nuestro Señor” , del que Morales continúa di
ciendo: “ Sepan los que lo leyeren que todo va 
sacado de los quatro libros primeros de este 
volumen que por aquel tiempo andaban im
presos, sin mudar palabra ni sentencia; mas 
de que las cosas que aquí se tratan derramadas 
por la historia, según acontecía en el discur
so de los tiempos, las pintó el autor -eii aqud 
libro en un lugar, y  las vendió por suyas, 
sin hacer mención desta crónica donde las hu
yo tomado. Es bien verdad que a la revuelta 
desto añadió de su casa algunos errorcillos no
torios, como fue decir que Jaén era ia que so
lían decir Iliturge, y otros desta, calidad.” Mo
rales puso esto a-1 frente de la segunda edi
ción que él hizo de -la obra de Florian, aña
diendo : “ Quisimos aquí hacer memoria desto, 
mucho contra nuestra voluntad, pero impor
tunado por algunos amigos para que los 
lectores queden avisados de todo y. sean agra
decidos á quien lo deben y no a los que toman 
haciendas agenas, y las dan como suyas pro
pias, por parecer liberales no lo siendo.” 

Agotados, como hemos dicho, los ejemplares 
de la primera edición de Ocampo, y, aunque 
asi no fuera, con solo un principio de histo
ria, V ésta de tiempos fabulosos, había, tanto cu 
los españoles como en los forasteros que nos vi
sitaban. el deseo vehemente de saber los acon- 
cimientos antiguos de nuestra -península. Flo- 
rián tenía la obra acabada hasta la i-rmp- 
cióii de los godos, y Morales había abandona
do su propó.s-ito de escribirla cuando “ el año 
de mil y quinientos y sesenta — dice—  (i,). 
cuando el rey nuestro señor venido de hlande.s 
se casó, estando la corte en Toledo, conmnique 
allí todos los embajadores de las señorías y 
¡loteníados de Italia; y  ,todo-s daban luego en 
esto y sentiaii esta falta -con nuestro oprobio, 
y mostraban mucho deseo de verla suplicada y  
remediada. Dolióme á mi mucho el entender 
con cuanta razón se quejaban, y no-.s zaherían 
nuestro descuido, de no haber autor ninguno 
de nuestros españoles en la historia dignos de 
ser leído y publicado, sino solo Florian de 
Ocampo, que comenzó solamente, y falto al 
mejor tiempo en l-o que proseguía.

” Yo me dispuse desde entonces de veras á

(i ) Prólogo de la eontiuuación de la Crónica,



este trabajo, ipor socorrer á esta necesidad de 
mi nación, y vdlver ¡x>r da honra y autoridad de 
nuestra España, junto con mi natural incli
nación de escribir esto, y con el cuidado que 
siempre he tenido de hacer aparejo para 
poderlo escribir.”

Como se ve por esto, Mortües se decidió a 
escriliir la historia • de España independiente- 
níenté de la de Elorián, pues su propósito 
parte de 1560. y Florián no murió liasta 1563. 
A  (la muerte de éste fué nombrado Alorales 
cronista del reino, y recibió los papeles del 
difunto. “ Despues de él muerto, se averiguó 
que no tenia escrito mas que lo que había 
publicado y algún poco del sexto libro, "i en 
sus papeles y borradores, que yo hube, se pa
rece bien claro, que no había pasado adelante. 
Entonces ya visto esto volvi de nuevo á mi 
primera requesta, y senti mas encendido el 
deseo de seguirla, con el dolor de ver cortado 
el hilo, al tiempo que con mas provecho y mas 
gusto se iiodia continuar.” Recogó los pape
les de Ocaiiipo del cotivento' de franciscanos 
dé Zamora, a quien el mae.stro se los había de
jado, y puso manos a la obra, pensando empe
zarla de nuevo por subsanar algunos errores 
y porque así se lo aconsejaban algunos; pero, 
al fin, se decidió sólo a continuaria, ix>r res
petos al difunto, por amiistad y por conservar 
algunos trozos hermosaanentc escritos. En la 
dedicatoria a Felipe II, de lo por Morales es
crito dice: “ Bien mostró E.spaña el deseo 
que tenia de saber por orden y con certidum
bre las cosas antiguas que por ella pasaron, en 
la buena gana con que recibió el principio de 
la Crónica general, que el Maestro Florian de 
Ocampo publicó, y en el sentimiento que ha 
mostrado cuando despues dél muerto ha vis
to que no pasó adelante en escribirla. Y  aun
que aquella historia 'entre muchos acertamien
tos tuvo algunas faltas, todas se le sufrieron 
o se le disimularon co-n el mucho deseo que 
había de saberse lo que de nuestras cosas 
antiguas trataba.” Y  en el prólogo añade 
“que fuera desto, cosas hay mucho de estimar 
en su historia y dignas de ser alabadas. Se
ñaladamente la descripción general de Espa
ña, lo particular de sus provincias y pueblos, 
está alli harto acertado y proseguido con bue
na diligencia. Y  esto solo me pudiera mover a 

' mi á no comenzar á escribir desde principio 
esta general hi.storia (como muchos nombres 
doctos y principales querían y me amonesta
ban) sin que me venciera el respeto que yo. 
como era razón, tube a l* lorian. Era mi ami

go; 'por e.sto fue justo conservar el amistad 
en la cosa mas suya que del quedó..,' Dejé 
pues todo lo antiguo, por dejarle a Florian 
entera toda la gloria de haberlo escrito, y 
comencé poco mas de doscientos años antes del 
nacimiento de nuestro redentor Jesucristo 
donde él acabó, que es muy diver.so de todo 
lo de atras. De todo aquello, por ser tan anti
guo, no se tiene entera ni clara relación.”

Es casi seguro que empezó a escribir jMo- 
rdles la crónica inniediataraente después de la 
muerte de Florián de Ocampo, habiendo traba
jado en ella hasta 15S3, esto es, v’einte años sin 
interrumpir el trabajo más que los cuatro que 
e.stuvo en la vicaria y administración de los 
hospitales de la Puente del Arzobispo (i). 
Hasta 21 de marzo de 15S3, en que^^pezó 
a escribir la tercera parte de la crónica, lleva
ba escritos ilos dos volúmenes anteriores, y, 
sin embargo, no comenzó la edición hasta 
1574, que salió el primer volumen de las pren
sas de Juan Iñiguez de Lequerica, en Alcalá 
de Henares. Publicó el segundo volumen, o 
sea los libros undécimo y duodécimo, en I577i 
y, después de esto, hizo la segunda edición 
de lo escrito por Florián, que salió en 1578, in
terrumpiéndose la publicación hasta 1586, en 
que salió la tercera y última parte de las pren
sas de Ramos Be jarano, cuando al autor esta
lla ya retirado en Córdoba.

Antes de la crónica, sólo sabemos que pu
blicara La vida, el martirio, la invención, las 
grandesas y traslaciones de los gloriosos ni
ños mártires, San Justo y Pastor, que salió en 
156S, de casa de Andrés Angulo, impresor de 
Alcalá, libro escrito con motivo del traslado a. 
Alcalá'de las reliquias, donde fueron recibidas 
con grandes demostraciones de alegría.

Pero al mismo tiempo que se imprimía el pri
mer volumen de la Crónica, se hacía también 
la e.stampación (y salió en el mismo año) del 
opúsculo latino De Cordubae urbis origine 
situ et antiquitate, incluido en la edición de 
las obras de San Eulogio publicadas por encar
go del obispo, de Plasencia D. Pedro Ponce de 
León, quien encontró el códice en el ardiivo 
de su Catedral y no lo vió impreso pqrque 
falleció mientras se editaba.

Cuando sé publicó este libro, escribió Mo
rales al Ayuntamiento de Córdoba enviándole 
im eiemplar, y en el cabildo de 21 de abril de 
1574 se tomó el siguiente acuerdo: “Leyóse una

(i ) Nota en la hoja siguiente al íol. 33Ui ul

timo (le la Crónñ-a.
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carta de Ambrosio de Morales, de Alcalá de 
Henares, 28 de marzo de este año, que envía 
a la ciudad un libro en latín iror encuadernar, 
dice que de las obras de! glorioso S, Eulogio 
que fue natural de esta ciudad y que lo halló 
el señor Obispo de Plasencia q, h. g. Suplica 
se reciba con la estimación que el mártir 
santo merece. Su Señoría dijo que lo recibe 
y agradece a Ambrosio de Morales haber en
viado el dicho libro a esta ciudad y se le escri
ba en respuesta de la carta con el agradeci
miento y buenas razones que es justo respon
der. Nombrase comisión al efecto. La ciudad 
acordó que el libro se encuaderne y se ponga 
en la reja de este cabildo- con cédula de los 
señores Diputados se pague de Propios y se 
encuaderne en tabla muy bien” (i).

Mucho debió trabajar nuestro cronista en 
todo este período, no sólo en -las ocupacio
nes de su cátedra y en la redacción de sus 
obras sino en los muchos viajes que hizo, 
bien por orden del Rey al lugar del falleci- 
mienito del cronista Juan Páez de Castro y a 
los reinos de León, Calicia y Asturias, sino 
tamibién a los puntos donde le llamaba su 
afán de indagar algo nuevo, o reconocer algu
nas antiguallas descubiertas, o examinar códi
ces antiquisimos, y reliquias históricas y sa
gradas.

El viaje a León lo hizo en 1572 para reco
nocer las reliquias de santos, sepulcros reales 
y libros manuscritos de las catedrales y mo
nasterios, y de esto hizo un libro que -quedó 
sin publicar y lo publicó el P. Enrique Flórez 
en 1765. A este viaje hace frecuentes alusio
nes en su Crónica y en sus Antigüedades. Re
fiere en su primer volumen de la Crónica (2), 
que vió en Oviedo “un santoral escrito de 
mas de setecientos años atras, en tiempos dei 
rey D. Fruela d  primero -de este nombre” . Vió 
también allí el sudario de Jesucristo, que (3) 
“ con toda esta solemnidad mostró esta santa 
reliquia el muy Illustre y  Reverendísimo señor 

.maestro don Gonzalo de Solorzano obispo de 
Oviedo el dia de Santiago del año de nuestro 
Redentor mil y quinientos y setenta y dos; 
porque yo pudiera traer mas cumplida rela
ción de todo al Rey nuestro Señor, habiendo 
yo ido entonees al santo viaje por su manda
do” . Le mostró este obispo, además la cruz

que -los ángeles labraron para el rey Alfonso 
cl Casto, y admirado dice el buen cronista (x): 
“ Yo consideré la santa cruz con mucho cui
dado, sacándola del rincón oscuro donde 
está, a lá -luz; y asi pude sacar también las 
letras con toda fidelidad.” No debió quedar 
convencido del milagro de la hechura de la 
cruz, porque se creyó en el deber de consultar
lo con teólogos eminentes (2). “ Pensando 
yo algunas veces sobre -esto, parecíanle digna 
cosa de consultarla con el padre maestro Deza 
de la Compañía de Jesús, insigne teologo, y 
con .su lición ordinaria es de los principales 
maestros que ha tenido y tiene la escuela 
de Theoic^ia de la Universidad de Alcalá de 
Henares.” Los teólogos de la Universidad con
vinieron en la veracidad del milagro, aunque 
el Rey único testigo -de verdadera excepción, 
lo calla en la dedicatoria.

En Santiago vió (3) que “ en el insigne 
monasterio de la orden de san Benito que esta 
arrimado a la santa iglesia de Santiago con 
advocación del glorioso mártir san Pe-layo... 
tiene un arca en el altar mayor y afirman... 
haber sido consagrada por los apostóles... Yo 
la mire con mucha atención en compañía de 
personas graves y de mucha doctrina, que juz
garon lo mismo que aqui -digo... Porque la pie
dra es sepultura de unos gentiiles...”
■ Este viaje le dió ocasión de visitar muchos 

otros pueblos y parajes. A'isitó lo.s valles de 
Covadoiiga y el Corao en Asturias; se detuvo 
en Salamanca, Burgos, Orense, Brihuega y 
San Ped.ro de Cardeña, -de que hace mención en 
sus libros, y aparte de lo que viera en este 
llamado viaje santo, estuvo en otros viajes 
en Cádiz, Valencia, Baeza, Linares, Jaén, Pe- 
ñaflor, Almadén y Toledo donde fué exami
nando inseríi>ciones y recogiendo datos his
tóricos y arqueológicos. También por orden 
del Rey fué recogiendo libros, con los que enri
queció la gran Biblioteca de El Escorial. En 
1576 ó 77, fué a Antequera, probablemente des
de Córdoba, y decinws que, estos años porque al 
fol. X30 vto. de sus Antigüedades dice: “ Esto 
he de añadir en lo de la Fuente d̂  Antequera. 
\"a estaba impreso todo lo de esta fuente cuan
do la vide, no habiendo estado antes en ella...” 

De vuelta dei viaje santo se presentó al Rey 
a 1.° de mayo de 1573, besándole la mano y 
dándole cuenta circunstanciada de su comisicun. ■

(i) Libro capitular de este aña. La obra «o 
existe en el archivo municipal.

(a) Fol. 215 vto.
(3) Ultima parte de la C rón ica , fol. 67.

(i) Crónica, iiltimo vol., 61.
(3) El mismo lugar, fol. 61 vto.
(3) Primer vol. de la Crónica, fol. 333.
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También visitó al cardenal Quiroga, quien le 
preguntó lo del milagro de la cruz de Oviedo, y 
Morales se creyó obligado a referírselo por es
crito haciendo una larga relación en latín, que 
más tarde, vertida al castellano, interpoló en la 
tercera parte de su Crónica (i).

En 1575 se descubrieron en la iglesia de 
San Pedro de Córdoba restos de diez y sie;e 
cuerpos metidos en un enorme sepulcro, que 
desde luego se supusieron de mártires de la 
época mahometana. El Obispo de Córdoba dió 
cuenta al Rey y este ordeno a Morales "viniese 
a verlos. Recibió la orden en Alcalá cuando se 
hallaba convaleciente de una larga enfermedad, 
por lo que no se pudo poner en camino liaáLa 
el año sigiente, llegando a Córdoba a fin de 
marzo (2). Desde Alcalá había enviado su 
parecer ai Rê y, con arreglo a la relación que 
había recibido, pero él quería verlo para “ go
zar tanto bien” . “ Luego que llegué a Córdoba 
— dice—  el señor Obispo me mandó entendiese 
en d  santo negocio, pidiéndome volvicsomos 
id principio de la información y la liicie5emo= 
de nuevo.” No aceptó Morales la comisicui 
que le daban por quedarse para testigo, pero 
sí dirigió, por medios indirectos, el negocio, 
haciendo al Obispo girar una visita de inspec
ción al templo, y haciéndole observar restos 
de una anitigüedad que sólo estaba en la ima
ginación del cronista y de los que le acompa
ñaban influidos por él, pues los restos de tem
plo que supusieron contemporáneos de los mu
sulmanes, son dd  siglo x m , como. lo. demás 
del edificio, y la torre, que Morales creyó des
mochada por el decreto de Mohamed 1, es del 
siglo XIII, a sus fines, si no ya de los comienzos 
del XIV.

Dió el cronista cuantas razones pudo tener a 
la mano para probar que aquellos huesos eran 
de mártires, razones todas hoy desechables, 
porque fueron equE ocadas (3), y prestó_ de
claración en el expediente informativo, conclu
yéndose la indagatoria con la sentencia del 
Obispo, dictada en septiembre de 1576, deda-

(1) Fol. 75.
(2) Tercera parte de la Crónica, io l  271.
(3) Todo esto se trata en la última parte de la 

Crónica, desde el fol. 271 hasta el 289. Yo no nuse 
nunca en duda que éstos fuesen huesos de márti
res, pero lo probaría con razones arqueológic.as más 
directas y fundamentadas que las de que se abó 
Morales, Bien es verdad que la ciencia arqueoló
gica estaba entonces en mantillas y se creían mu 
chas cosas que hoy son errores manifiestos.

ando santas las personas a quienes los huesos 
pertenecieron. Quisieron los beneficiados de 
San Pedro que la sentencia la autorizase el 
Papa, pero en Roma no se coavencieron por 
comideto , y en u  de enero de 1580 dió el Pon
tífice su bula para que ios cordobeses se confor
maran con el parecer de su prelado, y si no les 
bastaba acudieran al Concilio provincial, como 
manda el decreto del Concilio tridentino. El 
Concilio provincial se reunió en Toledo en 
septiembre de 1582, y alia acudió Ambiosio de 
Morales, consiguiendo el decreto de 22 de ene
ro de 15S3 mandando que se veneraran las 
reliquias como "de santos que regnan con Dios 
nuestro .señor en el cielo” .

-Mientras se seguía este negocio, Morales 
abandonó su cátedra de Alcalá para ir a ad
ministrar los hospitales de la Puente del .“̂ -rz- 
obispo y ser vicario de aquel pueblo por nom
bramiento del arzobi,spo D. Gaspar de Quiro
ga. Estuvo allí cuatro años, hasta el de 81, que 
renunció ei cargo, y todo este tiempo tuto in- 
terriini¡)ida la tarea de escribir la Crónica (i). 
Esta oiira. la principal suya, la acabó en Cór
doba el — lunes dia del glorioso San Benito, 
veinte v uno de Alarzo, del año del nacimiento 
de nuestro Redemptor Jesu Christo mil y  qui
nientos y ochenta y tres” .

Desde Puente del Arzobispo se trasladó a 
Toledo, al Concilio provincial, y obtenido el 
decreto se fue a Córdoba, de la que no volvió 
a salir. El Sr. Cobo Sampedro dice que vino 
en 1581; pero creemos que no se restituyó a 
su patria hasta 1583, porque estuvo en el Con
cilio y porque no hemos hallado documentos 
suyos hasta este año. Desde esta fecha hasta 
su muerte hemos encontrado muchos papeles 
curiosos suyos, que es lo nuevo que podemos 
aportar a la vida de este gran escritor.

El primer documento que hallamos suyo es 
una escritura de 26 de agosto de 1583 (2), “ por 
la cual, en -voz y en nombre del señor Juan 
Vázquez del Marmol, correptor de libros de 
su Magestad, y en virtud del poder que dél 
dijo tener, otorgó haber recibido del M. 1. se
ñor D. Bartolomé de Pazos y Figueroa, 
25.651 maravedís, que eran Sio mrs. y 6 dine
ros que se quitan de lo que hubo de menos en 
el mes de octubre del año pasado de 82 y mas

(i) Nota final de la Crónica, al fol. siguietue 
del S30 en hne termina el tercero y último voju- 
men.

(3) Archivo de protocolos de Córdoba  ̂ ■ Hbro 
26 del escribano Miguel Jerónimo, fol*. 912 \uelto.
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sgi y tres dineros de subsidio y looo, goo 
y 500 mrs. V un dinero dei escusado que cupo 
á ía persona del sefior cronista, quedando pa
gado el correptor de los 28972 maravedís y 6 
dineros cpie se le debían por razón de los cien 
ducados que tenia solire los frutos del Obis
pado de Córdoba de lo corrido de su diezmo 
del año de 82 basta el día de Pascua de Na
vidad” .

En 6 de abril de 1584 pidió al Cabildo cate
dral que le permitiese vivir en un aposento 
del ■ hospital de San Sebastián, hoy Casa de 
Expósitos (i), “ porque por su devoción desea
ba vivir lo que le restaba en aquella casa. Y  
el Cabildo estimó en tanto esta santa resolu
ción (dice el acta capitular de dicho día) que 
todos, ncviinc discrepante, dijeron: que no 
solo se le debía hacer lo que pedia con todo 
el cumplimiento posible, pero que era mucha 
razón, que dfe parte del Cabildo se le diesen 
muchas gracias por ello; pues habiendo en 
aquella casa una persona de tanta piedad y 
letras, descargaría el cabildo muy bien su con
ciencia en todo lo que debe hacer en el go
bierno de aquel Hospital; y se encargo al señor 
Arcediano de Castro hiciese este oficio de 
parte dél Cabildo” .

En 28 de junto de este mismo año recibió en 
nombre de Vázquez del Mármol (2) de D. Bar
tolomé de Pazos y Figueroa. arcediano y ca
nónigo de la Santa Iglesia de Jaén, goberna
dor general, administrador de Córdofcít y su 
Obispado, etv nombre del limo.' Sr. D. An
tonio Mauricio de Pazos, obispo de Córdoba, 
19329 mrs. y  9 dineros, con los cuales y con 
13600 que antes de ahora dijo haber recibido, 
en. 10 de marzo último y con 130 mrs. y un di
nero que se quitan de la rata que cupo a la 
Cámara apostólica, desde 26 de diciembre defl 
83 hasta fin del mismo, más 4440 mrs. que 
cupo, a la pensión dd subsidio y excusado y 
costa de matar langosta, confesó estar pagado 
Vázquez del Mármol de los cien ducados de 
pensión anual que tenía sobre los frutos del 
Obispado de Córdoba, de todo el año de 1583.

El proceso de las reliquias le inspiró la idea 
de levantar un monumento en el Campillo del 
Rey en conmemoración de los santos que allí 
habían padecido el martirio durante los rei
nados de Abderrahmán II y Mohamed I, y

(i) Gómez Bravo, Catálogo de obispos de Córt- 

doba, pág. S42.
(a) Protocolo de M iguel lerénitno, libro aS, fo- 

Eo 783 vuelto.

empezó a construirlo en 1585. Desde entonces 
consideró aquel campo como lugar sagrado  ̂ y 
digno de gran respeto para todos los cristia
nos. V especialmente para los cordobeses. Ca
vilando sobre ello estaba, cuando supo que pa
ra celebrar unas fiestas reales, que no sabemos 
con qué motivo se hablan dispuesto, hablan 
escogido el Campillo como el mejor lugar para 
ima corrida de toros. Era el comisionado por 
la ciudad para los toros un caballero muy rico 
y principal, veinticuatro de Córdoba, llamado 
D. Diego de los Ríos y Córdoba, a quien, por 
su gran corpulencia, llamaban todos D. Dia- 
gazo. El anónimo autor de los Casos raros (i) 
refiere el suceso en la forma siguiente, que se- 
cruimos ¡xir ser quien lo trae mas oircunstaucia-* 
do: “ Como se supo por la ciudad que las fies
tas se harían en el Campillo, sintiólo mucho 
-Ambrosio de Morales, que a la sazón era Coro- 
nista de la Magestad de Phelipe 2.“, y vivía en 
el Hospital de San Sebastian, que es cerca del 
Campillo. Sintiólo en el alma porque trataba 
de hacer allí un liumilladero, en honra de los 
santos Mártires que allí fueron martirizados. 
Y  asi salió de su hora del hospital y se fue a 
ver con don Diagazo de los Ríos. Luego que el 
caballero y otros le vieron venir se fueron 
para el coronista. haciéndole la honra que su 
jíersona merecía; priapusotes su sentimiento e 
el que los santos, harían en el cielo sabiendo 
que se profanaba el lugar de su martirio con 
fiestas de gentiles, y estando todo él regado 
con sangre derramada en defensa de la fe 
católica; y  con mucho encarecimiento volvió 
a rogarles por amor de Dios y por el aimor 
de aquellos santos que dieron por él su vida, 
que no diesen lugar que se profanase lugar 
tan santo. A  unos pareció bien el consejo del 
coronista, y  otros hicieron donaire, y uno de 
ellos fue D. Diagazo de los Rms como super
intendente de todo, haciendo escarnio que lo oí 
yo, que le fue notificado, que no se hiciesen 
allí las fiestas, pero no obstante esto dijo a los 
gastadores que emparejasen y aderezasen lue
go la carrera, porque querían correr aquellos 
señores.” Desde allí se fué D. Diego al Ma
tadero a ver t e  toros que se hablan de lidiar; 
y  como un toro bravo hubiese cogido a un 
hombre, D. Diego acudió y  dió en los cuernos 
al toro con una vara larga que llevaba, con lo 
que el toro arremetió al caballero, alcanzán
dole y  abriéndole una pierna desde el tobillo a

(i ) S XX de la segunda parte, fol. laa de nues
tro manuscrito.
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la rodilla. Él Dr. Calderón, médico muy acre
ditado, que e.staba en Córdoba, le dió diez y 
ocho puntos de sutura en la herida: pero ésta 
se erisipeló, y murió D. Diego al tercer dia. 
En Córdoba se tuvo el hecho por castigo de 
Dios.

No se sabe precisamente en qué año ocurrió 
esto, aunque lo refieren varios historiadores; 
pero ya sabemos que en S de abril de 15,35 ya 
tenía Morales no sólo resuelto lo del monu
mento sino puesto por obra, y en ese día con
trató con Antón Díaz y Francisco Sánchez de 
Lucena, sacadores de piedra, la saca y traída 
al patio del palacio episcopal de una columna 
de nueve tercias de altura y otras piedras para 
el monumento, que estaba dibujado en la pa
red del aposento del cronista en el Hospital de 
San Sebastián (i). Pbr el texto de esta escri
tura parece que el primer pensamiento fué ha
cer un humilladero o monumento de más pro
porciones que las que tuvo, y debió variar des
pués de propósito, hasta dejarlo como se ve 
en el grabado de que hablaremos más ade
lante. Tal vez por esto, en 26 de junio del 
mismo año contrató con Bartolomé Sánchez 
de Santofimia, aladrero de Montoi'o, y  Barto
lomé López, vecino de Lucena, la traída de 
una columna de más dimensiones, dándoles di
bujado, también en la pared de su cuarto, el 
ingenio de que habían de valerse para sacarla 
por su mucho peso. La columna estaba detrás 
de la ermita de la \drgen de Linares, en la 
sierra, y se ajustó la traída en 300 reales (2). 
En ambas escrituras se exige que las piedras 
estén en el palacio para Pascua del Espíritu 
Santo; pero, aunque así se cumpliera, no se 
erigió el monumento hasta 1588. Este sencillo 
trofeo estuvo formado por una base cuadra
da, sobre la que se alzaba una columna algo 
cónica, y sobre ella una piedra rectangular, 
donde campaba la inscripción; coronado todo 
por un trofeo en bronce, formado por dos sa
bles corvos, de cuyas puntas pendían un alfa 
y una omega o unos grillos, que ambas cosas 
pueden ser lo que se ve' en el grabado hecho 
por el platero Rodrigo Alonso y estampado 
por Francisco de Cea, que se mira en el re
fectorio de los profesores del Seminario de

(1) Protocolo de Miguel Jerónimo, libro 29, fo
lio 180. Este documento, por su extensióu, es rarxlo 
para extractado y pbr su importancia merece cono
cérsele por lo que lo daremos integro después.

(2) Véase la escritura entre los documentos que 
acompañan a esta biografía.

San Pelagio, fechado en 1589. Sobre el mo
numento se elevaba una cruz pequeña de 
bronce (i).

Aunque retirado en Córdoba para descansar 
al fin de su carrera y preparrtrse a morir en 
la paz del cristianismo, no abandonó Morales 
sus aficiones literarias. Como antes dijimos, 
aquí terminó la Crónica general, y para publi
carla hizo un contrato con Francisco Rolier- 
te. librero de Sevilla (2), quien se comprometió 
a inqirimirla en Córdoba, fundando la primera 
imprenta permanente y seria que hubo en esta 
provincia, para lo cual hizo venir de Sevilla a 
Gabriel Ramo.s Bejaraiio. El descubrimienti r 
de esta escritura y de la que le sigue modificti 
notablemente la historia de la imprenta en 
Córdoba, pues se ve por ellas que aquí no ha
bía imprenta o, por lo menos, no la había for
mal, y  que Ramos, lejos de ir de Córdalia a 
Sevilla, vino de .Sevilla a Córdoba, y algunos 
años de.spués se trasladó de nuevo a la ciudad 
de donde habia salido. Los cinco libros pos
treros de la Crónica general salieron en 15S6.

También publicó en Córdolja, en el mismo 
año, las Obras de r'ernán Pérez de Oliva, que 
se empezaron a imprimir en Salamanca por 
ios herederos de Matías Gast en 1584, y de las 
que Morales contrató en Córdoba la conclu
sión de los volúmenes empezados y nueva tira
da de mil ejemplares más con Francisco Ro- 
herte, según e.scritura que insertamos íntegra 
como ilustración de esta Biografía.

jVdemás de estas obras, que verdaderamente 
constituían para Morales un deber, la una par:i 
su conclusión y la otra para su edición, escribió 
y publicó una Declaración con certidumbre por 
averiguación de Historia para ¡a Sania Igle
sia de Santiago de Galicia, impresa por Fran
cisco de Cea en 1588; !)^ festo translationis 
lacobi Apostoli por vniversam Hispaniam ce
lebrando, que dedicó ai Arzobispo de Co«ipo.s- 
tela su discipulo D. Juan de San Clemente y 
Torqiiemada, y salió de las prensas de Jacoiio 
Galbán en 1590. Escribió y quedó inédita la

U) La inscripción fué publicada muchas veces, 
y la última por D. José M.a de Valdenebro, en La 
¡mprenia en Córdoba, bajo el miraero 29. La lápida 
estuvo cubriendo un sumidero en una casa de iri 
calle de los Manueles; pero h.ice poco que el reve
rendo P. Amonio Pueyo, del Sagrado Corazón de 
María, proyectó ponerla en el muro del scniin.ario 
y la recogió, llevándose a San Pablo, donde está 
tirad.-! en un corral entre materiales de construc
ción, y probablemente se perderá del todo.

(a) Véase al final de esta biografía.
■;3
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l'ida de lii condesa Matilde de Canossa, dedi
cada a D. García de Loaysa, en 4 de julio de 
1588.

Taniliiéii se ocupó en poner en mejor estilo 
e! libro intitulado Arte de servir a Dios, de 
Fr. Alonso de Madrid, del que se hizo la pri
mera impresión por Francisco López, merca
der de libros, vecino de -Madrid, antes de 1590, 
y en este año se estaba haciendo la segunda, 
florales le vendió el privilegio para impri
mirlo en 7 de junio del citado año, habiéndole 
de pagar por él 300 volúmenes (i).

Además de estos datos referentes a libros, 
hemos encontrado algunos nuevos relaciona- 
do.s con los últimos años del cronista. Disfru
taba como cronista una pensión de So.ooo ma
ravedís anuailes, que le pagaban en Madrid con 
poder del interesado. En 2 de enero de 15S7 dió 
poder (2 ) a Juan Fernández de Guadarrama, 
beneficiado de la iglesia de San Pedro de Ma
drid y criado de Gabriel de Zayas, secretario 
del Rey, y a Lucas de Henarejos, furriel de la 
capilla Real, estantes en Madrid, y a cualquiera 
de elio.s, para que en su nombre pudieran re
cibir y cobrar de Sebastián Delgado, pagador 
de los Consejos del Rey, los 80.000 mrs. ‘‘que 
se me deben de los gajes y salario que tengo 
del rey nuestro Señor por su cronista y son 
del año pasado de 1586”.

-\'o encontramos poderes de los años siguien
tes hasta el de 91, en que lo otorgó a 14 de 
enero (3) a favor de Guadarrama para que le 
cobrase el sueldo entero del año 90, que había 
de recibir de Sebastián de Górliz, "que hace 
por su ¡Magestad el oficio de pagador general 
de los Consejos”.

Aparte del sueldo, recibía Morales de vez 
en cuando algún donativo extraordinario. Por 
esto, en 5 de febrero de 1587 (4), dió poder .a 
Juan Hernández de Guadarrama para que pu
diera recibir “doscientos ducados, que valen 
setenta y cinco mil mrs., de que su Mjagestad 
me ha hecho merced de ayuda de costa por 
una vez, librados en Magno Lucen Cierguez 
agente de los freires de la dicha corte de su

(1) Véase la escritura, a continuación de esta 
biografía.

(2) Protocolo de Migue! Jerónimo, libro 33, fo
lio 2 vto,

(3) Protocolo de Ruy Pérez, libro 35, fol. 28 
vuelto.

(4) Protocolo de Miguel Jerónimo, libro 33 
íol. 136.

Magostad de cualeSqüicr maravedis que en 
nombre y en virtud de cédula de su Magostad 
ha cobrado e cobrare de las premisas a quien 
su Magestad ha mandado vender los oficios 
que estaban vacos en las mesas maestrales de 
las ordenes militares de Santiago, Calatrava y 
Alcántara de lo procedido, de ellos según que 
parece por la cédula firmada de su Real nom
bre y refrendada de Mateo V'azquez su secre
tario fecha 23 de enero de este presente año 
a que me refiero” .

f'ambién el arzobispo de Santiago, su dis
cípulo, D. Juan de San Olamente, le favorecía 
enviándole dinero, según se deduce de los do
cumentos siguientes:

Poder de 11 de mayo de 1590 (i) a Francisco 
Leal, arriero ordinario de Granada, vecino de 
Córdoba, para que en su nombre “ reciba y co
bre de Juan Abraldez Feijoo canónigo de la 
santa Iglesia de Santiago de Galicia, residente 
en Granada, administrador del patrimonio de la 
didia iglesia, novecientos ducados que me resta 
debiendo en reales, los cuales yo he de haber 
para parte del pago de una libranza para mi y 
en mi favor de D. Juan de San Clemente arzo
bispo de Santiago” . En 3 de junio del mismo 
año otorgó nuevo poder (2) al mismo arriero 
para que !e cobrara del mismo canónigo 1.500 
ducados que le restaba debiendo por una libran
za del citado .Arzobispo.

Cobró este año, además, a 22 de junio (3) 
725 reales y un cuartillo que le debía Fran
cisca Manrique, hermana del obispo de Sala
manca D. Jerónimo, “ que le había prestado en 
diferentes veces y partidas”, y que le pagó 

Teresa Mendoza, como testamentaria de 
la deudora.

En 30 de marzo del mismo año cobró, a nom
bre de D. Juan Hurtado de Mendoza, maes
trescuela y canónigo de la Santa Iglesia de 
Cuenca, 40.800 maravedís, a buena cuenta de 
300 ducados que Hurtado tenía de pensión 
anual sobre los frutos de la mesa obispal de 
Córdoba, y que le pagó Rodrigo López de Cór
doba, mayordomo del obispo D. Francisco Pa
checo (4).

Viendo próximo el fin de sus días, otorgó

(1) Protocolo de Ruy Peréz, libro 34, fob 84 
vuelto.

(2) Idem id. id., fol. 136 vto.
(3) Idem id. id., fol, 163.
(4} Idem id. id., fol. 39 vto.
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testaiiieiito cerrado (i), y  más adelante, a 5 de 
septiembre de 1591, hizo codicilo ante Ruy 
Pérez, modificando algunas cláusulas te.sta- 
mentarias. Entre otras mandas curiosas deja 
a su sobrino Agustin de la Oliva un escritorio 
contador alemán, e instituye universales here
deros a los niños expósitos (2).

Bajo estas disposiciones testamentarias 'fa
lleció Ambrosio de Morales, en el hospital 
de San Sebastián, el 21 de septiembre de 1591, 
siendo enterrado en la capilla de los Mártires, 
en el convento de los Mártires, cerca del río 
y de la puerta de Marios, y se le puso .sobre 
el sepulcro la siguiente inscripción, que él mis
mo había compuesto:

D. O. M. S.
Mortalis j.-icet ,hic vitara que in morte reliquit 
Hoc turaulq batis est explicuisse notis 
Nomen, fama, genus, patria et solcmnis honorum 
gloria viventum scelicitent animos.
Nos, quibus et vita, et vita: sunt cuncta peracta 
Te tantum, lector, nunc monuisse decet 
Ut tibi mors felix conting.it, vivere disce:
Ut possis feli.K vivere, disceraori.
Obiit anno Domini MDXCI :etatis LXXVIII.

Cuatro días despué.s del fallecimiento, el 
Dr. D. Gonzalo Florez de Carvajal, arcediano 
de Castro, su testamentario, fue a las habita
ciones del cronista, acompañado del e.scribano 
Ruy Pérez, e hizo el inventario de los bienes 
que habían quedado, entre los cuales no hay 
inmuebles, pero sí dinero en cantidad de 700 
ducados próximamente; mucha plata, ornamen
tos, imágenes y otras cosas que podrá ver el 
lector en el documento, casi completo, que in
sertamos a continuación del presente trabajo. 
Llama la atención que, a pesar del numerario 
que tenía el cronista, aparezca empeñada una 
cadena de oro. También había algún crédito 
a su favor, como se ve por un poder que Fló- 
rez Carvajal dió, a 17 de septiembre de 1592, 
a Ff. Acisclo de Auzefranel, profesor de la 
Orden de Santo Domingo, residente en el con
vento de los Santos ¡Mártires de Córdoba, para 
cobrar del obispo de Salamanca D. Jerónimo 
Manriiique 1.754 Teaile.s y  25 maravedís que se 
le debían al cronista de los 3.054 reales y 25 
mrs. que había de pagársele por cédula del

( i ) No hemos podido dar con d  testamento, 
que debió protocolizarse, pero que no lo fué en la 
Escribanía de Ruy Pérez, como parecía natural.

(a) Protocolo de Ruy Pérez, libro 35, fol. 498. 
Véase al final, donde lo insertaremo*.

Obispo, .sin decir por qué concepto se le de
bían (i).

En 1618, D. Bernardo de Rojas y Sandoval. 
cardenal arzobispo de Toledo, discípulo de 
Morale.s, otorgó su testamento, y ¡jor él rnaa- 
dó construir un sepulcro jtara descamso de lo.s 
restos de su mae.stro.

Los testamentarios cumplieron la cláusula, 
erigiendo el sepulcro en 1620 y poniéndole ins
cripciones latinas redactadas por Bernardo de 
Alderete y D. Toniá.s Tamayo de Vargas. Este 
sepulcro y los restos, mortales permanecieron 
en el convento de lo.s Mártires hasta el derri
bo, y entonces los trasladaron al claustro de la 
e.x Colegiata de -San Hipólito, en 1844. Eii 
1S69, D. jMantiei Ruiz Zorrilla proyectó hacer 
un panteón de hombres ilii.stres en Madrid, y 
dió lin decreto para ello, en virtud del cual, 
los restos de Morales fueron a Madrid, dejan
do vacio el sepulcro, haciéndosele por los cor- 
dolieses honorifica ¡irocesión ai trasladarlos ai 
ferrocarril el 4 de junio, con funerales de cuer
po presente en San Hipólito, sermón de D. Ra
fael Sierra y Ramírez, procesión hasta el fe
rrocarril, para depositar los huesos en un va
gón lleno de flores, y allí, en la puerta del va
gón, pronunció iin discurso D. Franci.sco de 
Borja Pavón. Los restos estuvieron algunos 
años en una capilla de San Francisco el Gran
de de Madrid con los de otros mucho.s insignes 
españoles, zarandeados después de tantos año.s. 
y, ai fin, fracasada la idea del tal panteón, 
volvieron a su sepulcro de San Hiixilito, donde 
le.s deseamos paz eterna. En la traslación de 
1844 pronunció un di.scur.so D. Rafael To.-iquin 
de Lara.

Morales, además de ser un escritor de co
rrección notable en la forma y sumamente 
docto en el fondo, tiene en .su favor haber dic
tado de una manera clara y precisa todos los 
los medios de investigación de que puede va
lerse un arqueólogo en presencia de cualquier 
resto, ya epigráfico, ya de otro género; siendo 
para nosotros lo mejor suyo, lo que no se ha 
mejorado ni mejorará, y  será siempre nuevo 
y provechoso, el dí.scurso que al frente de sus 
Antigüedades pone para explicar cómo debe 
hacerse el estudio de este ramo del saber hu
mano.

Como hombre, fiié siempre la suma bondad, 
y ya vimos en el discurso de la presente bio
grafía cómo le amaban y honraban todos lo.s 
hombres de su tiempo, del Rey abajo. Morales

(i) Protocolo de Ruy Pérez, libro 3S, fol. 216.
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es ei orgullo de Córdoba y una de las más le
gitimas glorias literarias de España.

Filé poeta, aunque sólo queda suyo un sone
to en los preliminares de la obra intitulada 
Buen plascr trabado en trese discutes de quar
ta rima casteUana según imitación de irohas 
Francesas, compuesto por don Juan Hurtado 
de Mendoza... impre.so en Alcalá, en casa de 
Juan de Brocar, M. D. L.

Obras de Morales:

IMPRE.SOS

1163. Discurso sobre la lengua castella

na.
Tal titulo está al frente de las obras del 

maestro Oliva; pero es segunda publicación 
de este tratado. La primera se hizo con el epí
grafe; Prologo al lector de Ambrosio de Mo
rales sobrino del Maestro Oliva, al frente de 
las Obras q Francisco Ceruantes de Salasar 
ha hecho glosado y tradusido. impresa por 
Juan de Brocar en .Alcalá de Henares en 1546.

En 4."— Letra gútica.

Se hizo una segunda edición en Madrid por 
D. Antonio de Sancha, en 1772, en 4.“

1164. D ivi Eulogii Cordubensis 
ris Doctoris, et electi Arcliepiscopi Toletani 
Opera: Studio et diligentia Illustrisimi ac 
Reverendisiini Domini Petri Pontii Leonis 
á Corduba, episcopi Placentini, summique 
Fidex Cliristiame per Regna et ditione Phi
lippi II Regis Catholici Inquisitoris reper
ta Ejusdem Sanctissimi Martyris Vita per 
Alvarum  Cordubensem scripta. Cum aliis 
non nullis Sanctorum Martyrum Corduben
sium monumentis. Omnia Ambrosii M o
ralis Cordubensis, Regis Historici Scholiis 
illustrata, ejusque cura et diligentia excus
sa. Operum catalogus sequitur port Prtefa- 
tiones. Compluti, j .  Iñiguez a I-equerica, 
excudebat 1574. (AI fin en hoja perdida.) 
Complutis, Joannes Iñiguez a  Lequerica ex

cudebat anno 1574.
En fol,— 132 págs. dobles, sin lo.s indices y prin

cipios.

Como ilu-Straciones de esta obra se inserta 
de Morales la siguiente que puede considerar
se como otra obra y por esto la nunKramos.

1165. De Cordubae urbis origine situ et 
antiquitate.

Va entre las obras de San Eulogio desde ed 
folio 121 al 129.

1166. La vida, el martirio, la invención, 
las grandezas y  translaciones de los glorio
sos niños mártires S. Justo y  Pastor, y  el 
solemne triunfo en que fueron recibidas 
.sus santas reliquias en -Alcalá de Henares en 
su po.strera traslación, que escribió Ambro
sio de Morales. Alcalá, por Andrés de A n 

gulo, 1568.
En 4.“

Libro bastante raro y curioso. Gcmitiene, ade
más de Jo que el título promete, poesías latinas 
y castellanas de los mejores 'poetas de aquel 
íiempo, muchas de ellas anónimas y noticias 
de la población y de sus antigüedades.

1167. Los cinco j libros prime- | ros [ 
De la Coronica general de | España, que 
recopilava el | maestro Floriá de Ocápo | 
coronista del R ey nuestro j señor, por man-

• dado de su j Magestad, en (Jamora. j F . N. 
A . L. C. A . L. A . j. E n ; casa de. luán, Iñi
guez. de. Lequerica |. Año 1578. |. Con 
Privilegio real. [. A . costa de. Diego. Mar
tínez. mercader, de. libros.

En fol.— 222 hs. foliadas y 8 de tabla. :
Port.— la V.:

‘‘El Rey. ¡ Por quanto por parte de vos Am
brosio de Morales nuestro Coronista, nos fue 
feclia relación, que... habiades escrito las cosas 
antiguas de España, continuando la Coronica 
general que Florian de Ocampo dexó comen
zada desde poco mas de doszientos años antes 
del nascimienfo de nuestro redemptor, y  auia- 
des proseguido hasta la destruyeion de Eíspaña, 
en tiempo del Rey don Rodrigo, que eran mas 
de nouecientos años de historia. Y  en obra por 
si, auiadies escrito las antigüedades de España 
que para el buen cumplimiento déla Coronica 
áiiiñ sido necessarias... «uplkandonos lo man
dásemos ver y  daros licencia para lo impri
mir y  privilegio por veynte años: y para que 
assi mismo imprimiessedes los cinco libros de 
Florian de Ocampo, pues la dicha Coronica 
yua contiouada con ellos; y por auer tanto 
tiempo que se imprimieron no se halla ningu-
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na.,., por la presente os damos licencia y  facul
tad para que vos o la persona que para ello 
vuestro poder vuiere, y no otra persona alguna, 
podays harer imprimir y vender la dicha Coro- 
nica y antigüedades, y los dichos cinco libro.s 
que escriuió Florian de Ocampo... en estos 
nuestros reynos de Castilla por tiempo y espa
cio de diez años, que corran y se cuenté del 
dia de la fecha desta nuestra cédula... contain- 
do que todas las vezes qu® vuieredes de hazer 
imprimir el dicho libro, durante el dicho tiem
po de los dichos diez años, le traygais al nues
tro Consejo, juntamente con el original que 
en él fue visto, que va rubricado cada plana 
y firmado al fin de Juan Gallo de Andrada 
nuestro escribano de ¡camara... para que se 
vea si la dicha impresión está conforme a el 
y se os de licencia para lo poder vender, y  se 
tasse el precio á como se vuiere de vender... 
Fecha en Madrid a x x ix  dias del mes de Agos
to, de mil y quinigtos y  setéta y  quatro años. 
Yo el Rey. Por mandado de su Magestad, An
tonio de Erasso.”

1168. L a  Coro- | nica gene | ral de e.s- j 
paña, [ Oiie continuauíi Am - I b rosio de Mo-

i i

rales natural de Cor- [ doua, Coronista del 
R ey Catholi- [ co nuestro señor don Phi- 
lipe según j do deste nombre, y  cathredati- 
co de I Rhetorica en la Universi- j dad de 
Alcalá de j Henares, j 'Prosigitíendo adelan
te los cinco libros, que el Alaestro Fio- | 
rían de Ocampo Coronista del Emperador 
don Carlos V . [ dexo escritos. ] Todo lo de 
las antigüedades de España, y  la manera 
del entenderlas, y  aueri- | guarías, va pites- 
to alcabo en esta obra por si. ¡ En A l
calá de Henares, j En casa de luán Iñi- 
guez de Lequerica, en Setiembre del año 
M. D. LXXIiri. SAI fin.) En Alcalá de 
Henares [ luán Iñiguez de Lequerica, Año ¡ 
M. D. L X X IIII .

En fo],— iz  hs. de prels., 418 folios numerado.s, 
y 26 hs. de tabla, sin numerar.

Portada.— A la vuelta, ocupando toda la p.igina;

“ Hiñe, principivm. ¡ hoc, refer, i  exi
tum. i  IH S  I A. te. Principivm, j  tibi, de
sinet. j  dvlce raihi nihil esse precor, si  ̂
nomen jesv | dvlci absit, cvm sit hoc .sine \ 
dvlce nihil.”

.aprobación de Jerónimo de Qurita en la parte 
de la “ historia ordinaria” : Madrid, xxvj noviem
bre M. D. Ixxij. .‘̂ probación de la parte “ eclesiás
tica, concilios sagrados, vidas y reliquias de Sanctos 
de España” , dcl maestro Fr. Juan de la Vega, en 
el Monasterio de la Trinidad de Madrid, 28 no
viembre iS/2.— ^Protestación del autor, “ ...aunque yo 
no escribí cosa ninguna principal, de ias que toca 
a lo sagrado, que no la comunicasse c5 los insignes 
theologos de.sta Vniuersidad de .Mcalá de Hena
res, donde yo escriuo todo " esto...” —  Licen
cia de Felipe II: Madrid, 8 agosto 1573.— Erra
tas.— Sin fecha, firmada por Juan Vázquez de 
Mármol.— Tassa, a 22 reales en papel cada volu
men : Madrid, 28 septiembre 1574.— Firmado por 
Juan Gallo de .-Vndrada.— Algunas cosas que se de
dar,ñ se añaden y se enmiendan en la coroniea.— 
Gr,abado en madera representando H ispa n ia ,— Â la 
Sacra catholica real magestad del rey catholico 
nuestro señor don Philipe segundo deste nombre. 
•Ambrosio de Morales su coronista,— Ad ambro- 
sivm morvm cordubensem rerum hispanianmi scrip
torem. D. Didaci .gvevaríe vnius^e summis cubiculi 
ministris Rodolphi et Ernesti bohemias Principum. 
— Prólogo.— T̂exto al folio i.— A la v. del fol. 418 
la misma leyenda latina que a la v. de la port. 
— Primer fol. sin numerar.— La sign. de los cua
dernos: “Todos son cuadernos, sino P. que es quin- 
temio y K. B. G. y g que son temos.” — Colofón, se
guido de un escudo con cuatro gallos que llevan en 
los picos un rosco, tm pemil, una rana y un pan, 
y en la orla dice: “_A.d licientur.”— Tabl.a y suma 
de estos cinco libros.

1169. L o.8. oíros, dos. libro.s vndecímo. 
y  dvodeetmo. de. la. Coroniea. general, de 
España, qfle continuaría .Ambrosio de M o
rales... V an |untas con esta parte de la co- 
ronica las -Antigüedades de España, que has
ta agora se han podido escreuir. Alcalá 
de Henares. luán Iñiguez de Lequerica. 
M. D. LXXAHT.

En fol.— 26 hs. de prels. sin numerar, 220 fo
lios numerados y 4 de Tabla.

1170. Las an- | tigvedades ¡ de las civ- 
da j  des de es- | paña | que van nombradas 
en i  la corohica, con la aueriguacion de 
sus ¡ sitios, y  nóbres antiguos, que escre- 
uia I Ambrosio de Morales natural de 
Cor- ¡ doua, Coronista del Rey Catholico [ 
nuestro señor don Philipe següdo deste í 
nobre, y  cathedratico de Rhetorica i en la 
Vniuensidad de .Alcalá de ! Henares. | Con 
vn discvrso general, don- I de se enseña to-
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do lo que a estas aueriguacioiies pertenece, 
para ! bien hazerlos y entender las antigüe
dades. ¡ Con otras cosas, cuya sunima va 
puesta luego a la ¡ quarta hoja, j  en Alca
lá de Henare.s, ¡ En casa de luán Iñiguez 
de Lequerica y  Año j M. D. L X X V Il.

En foi,— ñ h s. de port. y prels., 131 fols. nume
rados y  I li. en que se reijiten las .señas de la im
presión.— E! Sr. Salvít pone en la port. e! año 
M. D. LXXV, y en el colofón M. D. LXXVIl. En el 
ejemplar nitcsiro está en araljos sitios la segunda 
fecha.

Port.— A la V. la misma leyenda latina de la con- 
tliuiación, o sean los cinco libros, o, 7, 8. 9. y 10, 
de la crónica que numeramos r i6 S .— Segunda h . : 

Errata: M.adrid. .u mayo 1377,— Juan Vázquej de! 
Mármol.— A la v., los versos latinos de D. Diego 
de Guevara, que van citados en el número 116S.—  
Tercera h .: “ Al nitíy Illustre señor D. Diego Hurta
do de Mendoza, Embajador dcl Emperador don Car
ies V  en Veneciaren el santo Concilio Tridentino 
y en Roma. Ambrosio de Morales coronista del 
Rey nuestro Señor, y menor servidor de su Seño
ría' besándole las manos con todo acatamiento, le 
offrece, y dedica esta su obra de las .Antigüedades 
de España” , 2 lis.

señas de la impresión, y a la vuelta eil escudo, de 
dos .salios.

“ Diónle también V, S. con insigne libera
lidad todas las monedas antiguas que tenia 
de tiempos de Eomanos, con nombres de luga
res de España, y copias y relaciones de ins
cripciones raras, que por ella se hallan, y me 
ayudaran mucho en lo qué aquí he de tratar, 
como en el discurso de la obra se vera.

Hoja cuarta, sin numerar: “Esta obra de las 
antigüedades se incluye en las censuras, licen
cias y privilegio que va puesto al principio 
de la Coronica como allí apareció.”

Quinta hoja: “Elogio de Gonzalo -\rgoite 
de'lviolina a la historia, y a las antigüedades 
de España, y a! retrato de Ambrosio de Mora
les, que se ve en Sevilla en su gran Jvíuseo 
entre los otros retratos de los varones illus
tres en íetras del Andaluzia que en el tiene.” 

Ultima hoja, sin foliar: “ Lo que contiene 
esta parite de las antigüedades de España es 
lo' siguiente.” (Es un índice sin folios.) A  la 
vuelta: Ovalo con la Hispania y debajo: 
“ Qvondam quanta fuit, res geste Hispania, 
monstrant hac .̂ ileant lapides, ipsaque saxa do- 
cent.”— Folio I, numerado.— Prólogo.— Texto, 
ha-sta el folio 131.— -A la vuelta; “ Tabla de las 
ciudades montes y ríos cuyas antigüedades se 
tratan en e.sto que agora se ha inq,)reso...”— La 
última hoja no lleva número"y en ella están las

1171. La coro ¡ nica gene | ral de es j 
paña i que continuaua Am - | brosio de Mo- 
rale.s natural de | Corduba, Coronista del 
Rey j Catholico nuestro señor don F e ! li- 
pe segundo deste nombre, y, cathedratico de
Rhe ! torica en la V ni ¡ uersidad de A l
éala de He- ] nares. ] Prosiguiendo Adelá- 
te la restauración de España, desde, | que 
se comengo a ganar de los Moros has- j ta 
el Rey don Bermudo el tercero. | Este vlti- 
mo volumen, es de los cinco postreros 
que escri- | uio el autor desta Coronica. | 
En Cordova. j E n casa de Gabriel Ramos 
Bejarano impressor de libros. | A ño de 

M. D. L X X X V I.
En fol.— 14 hs. sin numerar, 330 fols. numera

rlas.— I h. para la nota de la terminación de la 
obra, y continúa la numeración para el Discurso 
de Ja... descendencia de... Sto. Domingo, hasta el 
■ fo!. 3SO, y después 4 hs. sin numeración, para Ta
bla. *

Port,— A. la V.: la oración latina de IHS, que 
viene en los otros tomos.— Nueva port., que es la 
copiada como primera por el Sr. Valdenebro en 
L a  Imprenta en Córdoba, al número 22, y que dice:

Los cinco li- ¡ bros postreros de la Co ! 
roñica General de Es- j  .paña, j  que conti
nuaua Ambrosio de Morales | natural de 
Cordoua, coronista del R ey Catholico 
nues- i tro Señor don Philipe segundo des
te 1 nombre, | Prossiguiendo adelante la 
restauración de España, desde que j comen- 
go a ganar de lo.s Moros, basta el R ey don j 
Bermudo el tercero deste nombre. (Armas 
del obispo D. Antonio Mauricio de Pasos.) 
De lo demás qve va puesto con | la Coroni
ca. se dara razón luego al principio. ] Im
presso en Cordoua por Gabriel Ramos Be- 
jarano impres I sor de libros. Año, 1586. j 
A  costa de Francisco Roberte mercader de 
libros, j Con Privilegio. (En el ejemplar que 
xio el Sr. Valdenebro dice Previlegio.)

A la v„ escudete con el IHS y sentencias lati
nas distintas de las otras.— Protestación del autor. 
— .Ambrosio de Morales al lector.— Lo que en este 
libro se contiene.—;Los versos latinos de D. Diego de

■ ■mmM
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Guevara, que van en loa otros volúmenes.— El elo
gio de Argote de Molina, que se halla eft las Anti
güedades.— “ Al illvstrisslmo y reverendissimo señor 
don Antonio de Pago.s, Presidente que fue del Con. 
sejo Real destos reynos, Obispo de Cordoua, y 
abad del Parco en el reyno de Sicilia. Ambrosio 
de Morales coronista del Rey don Philipe nuestro 
Señor besando las manos a su Señoría Illustrissima 
con todo acatamiento, le ofrece y dedica esta ter
cera parte de la Coronica. En Cordoua principio de 
Agosto del M DLxxxiiij.”— Prólogo.

“ Acabada la Coronica escribí aparte la ge
nealogía del gloriosísimo padre santo Domin- 
,go f)or mi de,-vocion...- Con esto yo dejo del 
todo ya esta Coronica, y el cuidado de mas 
continuarla, pues mi mucba v êjez ya no puede 
intentar nada de nuevo: y teniendo tan vecina 
la muerte, es razón poner todo el pensamiento 
y cuidado en aparejar la partida de aquella 
ultíma jornada, donde •como es sumo bien te
nerla bien aparejada, asi el descuido y  negli
gencia en esto es un mal serapiterno. Y  aim- 
qr.e el amor de aprovechar a i publico a. mi 
nación ha atentado siempre mi deseo, y  dismi
nuido el sentimiento del trabajo, y  parece que 
cosa tan amada y bien engendrada y nacida 
como es esta mi Coronisa no se podrá dejar 
.sin dolor en el apartamiento, y en el dejaida, 
sin mas adelante protseguinla no es así, por 
haberla yo ya llegado a tal punto, que con har
ta facilidad la podran otros bien continuar. 
Hasta aquí ella me había a mi menester como 
tierna bija para que ja  criase y  sustentase, por 
lo mucho que yo habla visto y tenia recogido 
para su buena sustentación: mas desde aqui 
muchos hay que pueden ver mucho para lo de 
adelante no siendo ya menester andar por todos 
los rincones de Galicia, .Asturias, reyno de León 
y Castilla la Vieja; por do quiera hay ya pape
les y  antigüedades, por haberse tanto esten- 
diido líos reynos de aqui adelante hasta Toledo 
y Extremadura y todm los confines de Anda- 
lucia. Y  en todas estas provincias hay muchos 
papeles para lo que se ha de proseguir.”  

Discurso sobre los privilegios y lo que en 
ellois se debe considerar para aprovecharse 
bien de ellos quien escriba nuestra historia 

,‘‘E! primero en España quiso asi aprove
charse de privilegios; pero la historia... fue 
di insigne varón doctor Lorenzo GaJitidez de 
Caravajal. Tenia proposito de cíícrebir historia 
de Castilla, como yo halle en papeles suycs. 
y en ellos había algunas veces apuntado, aqui 
entra tal previlegío &. Siguiendo luego F!o- 
rian de Ocampo, de quien yo hube un gran

: número de previlegios que tenia sacado.s en re
lación, para saberse dellos a su tiempo.”

De los años de los Alárabes y la diferencia 
que tienen con los del nacimiento de nuestro 
Redemptor.— Texto.

Fol. r víO’. : “Y  tanto será esto mas des
abrido para mi cuanto de mi natural como 
alguna \-ez yo he dicho, .soy enemigo de con
tradecir ni de tener contienda con nadie: antes 
¡lor merced de nuestro Señor, soy inclinado 
a estimar y alabar (como todos los que me co
nocen entienden) los trabajos de los hombres 
de letras; y como me es dulce el celebrarlos, 
asi me ha de ser de mal gusto el contrade
cirles.”

Fol. 13. “ En aIgimo.= originales antiguo.s 
del ohispo D. Lucas de Tuy se halla escrito 
que miestro.s Españoles hicieron en tiempos 
deste Rey (D.^Pchiyo) una ley para la susce- 
■ sion deste reyno... El doctor Luis de Molina 
mi soí)rino, del Consejo y  camara de su Ma- 
gestad. passo con lo común esta ley en su 
insigne obra que escribió de los Mayorazgos 
de E.spafia, donde afinque se parecen bien sus 
muchas letras y gran diligencia en los estudios 
dellas: mas todavia es mas estimada la suti
leza del ingenio, la gravedad en el juicio, la 
gran claridad en el enseñar. Y  puedo yo decir 
e.sto bien seguro de que nadie pien.se me muevo 
con el parente.5Co, ni con afición a decirlo, 
pue.s todos los principales juristas destos regaos 
lo juzgan asi, y estiman mucho aquella obra 
pmr todas estas y otras-tales particularidades.”

Fol. 7a. Hablando del Sanctoral antiguo 
del monasterio de San Pedro de Cardeña... “y 
está agora en el Real de San Lorenzo del 
Escoria!, habiéndolo yo traído alli por man
dado del Rey ime.stro .señor” .

Fo!. 171. v*o. Hablando de la historia de 
Santiago: “ Cuando aquello escribía nunca tu- 
be ¡>ensamiento de pasar con esta historia mas 
de hasta la de.struicion de España, y asi jun
taba lo que se ofrecía en los lugares conve
nientes, no pudiendo entonces guardarlo para 
lo,s propios .suyos..."

Fo5. 33!: ‘•Acabé de escribir esta tercera 
parte de mi historia en Cordoua lunea día del 
glorioso San Benito, veinte y uno de Marzo, 
del año del nascimiento de nuestro Redemptor 
íesu Christo mil y quinientos y ochenta y tres, 
■ en los .setenta años de mi edad; habiéndola 
comaizado en Alcalá de Henares, el año de mil 
y quinientas setaita y tres, y dejado de escri
bir en ella, ló.s cuatro años que estube eli la
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Vicaria y administración de los hospitales de 
la Puente del Arzobispo.”

Soli Deo Laus honor et gloria.— A la vuelta:
••A te principium, tibi desinet IHS Hinc prin- 
cipium, huc refer exitum. Duke mihi nichil 
esse precor, si nomen Jesu. Dulce absit, cunc
iit hcc sine dulce nichil.”

Fol. 332. Discurso de la verdadera descenden
cia del glorioso doctor Santo Domingo-, y  cómo 
uivo sit origen la ilustrisima casa de Guz- 
mán...: "Habiendo yo sido de&de muy mozo 
devoto del bendito santo, siempre desee es
cribir del muy cumplidamente lo que toca a 
iu descendencia y linaje..."

"Este mi desseo coniiiniqué hartos años ha 
en Alcalá de Henares con el padre fray Pedro 
de Henares, provincial que a la sazón era en 
Castilla... Su paternidad Reverendísima se 
alegró mucho con oir- este mi proposito, y me 
pidió... que escribiese aquello, que nadie como 
vo le i«irecia podría hacerlo... Para este fin 
de-cia que andando en la visita de su provin
cia había juntado algunas buenas memorias... 
Diome los papdes y yo escribí entonces lo que 
se me mandaba, y se lo envié luego âl padre 
provincial guardando los pa¡»Ie.s. A aunque 
hava salido imp'esa la Coa’onka la Orden 
de’ Santo Domingo dd padre Fray Hernando 
del Castillo, donde con su gran juicio y dili
gencia trató también esto del linaje del santo, 
mas todavía le quedó a mi devoción y deseo su 
lugar de emplearse en esto como aqiii se hace.” 

Al fol. ' 350 vto. están las señas del im
presor V al siguiente, ya sin numerar, “ Tabla 
de los Capítulos” .— En k  última Hoja: “-Aca
bada de imprimir la Coronica, mas no esta 
tabla, me enviaron de Malaga una antigualla, 
que por ser miiy insigne y de los tiempos desta 
Coronica roe pareció bien ponerla  ̂ aqui. E= 
una lápida sepulcral de un monje llamado 
Amau-svindo, fallecido en 982, o lo que es lo 
mismo mozárabe.

El ejemplar de la CroHicci 'Ĉ ue poseemos pro- 
cede del archivo de la casa de nuestro abuelo 
materno D. Rafael Díaz de Morales, a cuya 
famidia perteneció el cronista y -en -el tomo 
ii'ltimo hay notas marginales que parecen de 
letra de Ambrosio de Morales. El ejemplar 
descrito ¡xsr .Salva sólo tenía la segunda por
tada como los de las Bibliotecas Nacional y 
provincial de Sevilla.

Í172. Las obas U¿c) j del Maestro Fer
nán Perez de Oliva natvral de - Cordoua...

En cordoua por Gabriel Ramos Bejarano. j 

A ño; 1586.
En 4.-’— 22 hs., sin foliar, de prels.. 283 folia

das, y 2 de errata.

Además de lo que la portada promeite, con
tiene este libro las siguientes obras de Ambro
sio de Afórales, bajo el epígrafe de Obras de 
Ambrosio de Murales sobrino del Maestro 
Oliva.

Ouince disciir.sos sobre diversas materias. 
“ Discurso sobre una deuisa para el 'serenis

simo señor don Juan de Austria.”
“ La tabla de Cebes, trasladada de Griego en 

Castellano con una breue declaración.”
Según Vaca de Alfaro, este libro se ecrapezó 

a imprimir “ Elii Salamanca por los Her^.deros 
de Matias Gast, año 1584.” Sobre el -cambio de 
imprmta, véase lo que decimos en la biografía 
y el documento que insertamos a continua- 
ción.

Hav segunda edición de Aladrid, por Benito 
Cano,’ M.’’DCC. LX X X V II, en dos volúmenes 
en 8.“

El tomo II es el que ahora nos interesa, por 
ser el que contiene las obras de Morales, y  su 
portada dice a si:

1173. Las obras del Maestro Fernán 
Perez de Oliva, natural de Cordova, R ec
tor que fue de la Universidad-<de Salaman
ca, y  catedrático de Teologia en ella, y  jun
tamente quince discursos sobre diversas ma
terias, compuestos por su sobrino el celebre 
Ambrosio de Morales, cronista del Católi
co Rey I>. Felipe I I ; la Devisa que hizo pa
ra el Señor D. Juan de Austria; y  la Tabla 
de Cebes que trasladó de Griego en Caste
llano, con el argumento y  declaración que 
hizo della; y un Discurso del Lie. Pedro 
de Valles sobre el temor de la muerte, y  de
seos de la vida, y  representación de la glo
ria del Cielo, Dirigida al Ilustrisimo Señor 
el Cardenal de Toledo D. Gasjiar de Quiro- 
ga. Dalas á luz en esta segunda edición 
D. A. V . C. Tom o segundo. Con licencia del 
Consejo. En Aladrid; E n  la Imprenta de 
Benito Cano. Año de M. D C C . L X X X V II . 
Se hallaran en las librerías de D. Antonio 
del Castillo, frente de S. Felipe el Real, y
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■ en la de D. Valemiii Francés, calle de las 
Carretas, frente al Correo.

En 8."— ,̂ 96 págs. inimenidas.

Los qiiiacú Discursos empiezan a la pág. 65. 
La Dcz'isa a la 224, y la Tabla de Cebes a la 
245. rerniinando todo lo de Morales a la pági
na 321,

,1174. Declaración con certidumbre por 
averiguación de Historia para la Santa 
Igle.sia de Santiago de Galicia, que la pueda 
presentar en juicio, y  valerse de ella como 
le conviniere. Córdoba. Francisco de Cea. 
T588.

La reimprimió sin lugar en 1607. La cita el 
.Sr. \LaIdenebro al núm. 27 de La Imprenta en 
Córdoba.

J175. De festo trans | lationis Sancti 
lacoln I .Vpos j toli per Universam J¡is¡)a- 
niam celebrando. | Ambrosii Moralis Cor- 
dvbeii I sis Catholici Regis Philippi II. 
Historici Oratio, &, His [ panici juris ante 
quinque clarissimos indices Illustrissimos [ 
& Reuerendissimos sancUe Romanaí Eccle- ] 
site Cardinalis in eadem causa | productio.

‘ (Grabado de Santiago, cn madera.) Cordv- 
bre .j Excudebat lacobus Galuan, j Anno. 
1590.

En 4.0— 30 hs. foliadas.— Signaturas A. G. de 
.| hs., menos G, q u e  t ie n e  6.— Apostillas.

Portada.— V. en b.— Dedicatoria a D. Juan de San 
Clemente, arzobispo de Compostela, fechada en Cór
doba, julio 1590.— ‘Texto.

iValdenebro.— X.o 31. La Imprenta cn Córdoba.)

1176. Viage de Ambrosio de Morales 
por orden del rey D. Phelijie II. á los rey- 
nos de León y  Galicia, y  principado de As- 
turia.s. Para reconocer Las Reliquias de 
Santos, Sepulcros Reales y  Libros manus
critos de las Cathedrales y Monasterios Da
le á luz con notas, con la vida del autor, y 
con su retrato* el Rmo. P. IMro. Fr. Hen- 
rrique Florez, del Orden del Gran Padre 
San Agustín. En IMadrid por Antonio M a
rín: año de 1765. Con todas las licencias.

En foüo.

El retrato es grabado al agua fuerte por

Gil. Precede a la obra; “ Xoticias de la vida 
del chronista Ambrosio de Morales”, sacadas 
por FIórez de los escritos del autor del viaje. 
También se incluye cu el mismo volumen lo 
si,guíente:

H 77. Averiguación del verdadero ma
ravedí antiguo de Castilla.

Memoria inserta en el viaje santo.

117S. Ambrosii Morali.s. Corduba.

1179. Ambrosii Moralis. Epistola ad 
L. And. Resendium cum responsione Ren- 
sendii de Traiani Pontus inscriptione.

Este tratado y el que le antecede se incluye
ron en el tomo II de Ia obra

Hispania illusir;e seu servm Urbivmq. 
Hispanice. Lusitanis, JEthiopire, et Indis, 
Scriptores varii. Partin editi nunc primum 
partim auct atque emendati. Opera et stu
dio doctorvmi hominvm. Francofvrti, Clau
dius Mernius, et Haeredes Iohannis Ambrii, 
M D CIII.

En 4.°— 2 hs. de prels., 1378 págs.. 32 hs. dc 
indice y i de erratas.

1180. Apología de Ambrosio de Mora
les de los Anales de la Corona de Aragón.

.Se encuentra en las ediciones de los Anales 
de Zurita, hechas en Qaragoqa 1610 y 1621, y 
Zaragoza, 1669-1671, pero no está en la edición 
primera.

1181. Obras de Ambrosio de Morales.
Crónica general de España que recopila

ba el Maestro Florian de OcampO'. Madrid, 
D. Benito Cano. 1791.

Un vol.

Crónica general de España que continua
ba Ambrosio de Morales.

Siete vola.

Las antigüedades de las ciudades de Es
paña que van nombradas en la Coronica con 
las averiguaciones de sus sitios y nombres 
antiguos que escribía Ambrosio de Morales. 
Madrid. Cano 1792,

Dos vols.

EKMTO.—24



3 7 0  -
Historia de los reyes de Castilla y  de- 

León. D. Fernando el Magno... D. Sancho 
que murió sobre Zamora; Don Alonso sex
to de este nombre: sacado de los privile
gios... con la diligencia y  cuidado que en 
e.sto pudo poner D. Fr. Prudencio de San- 
doval. Madrid. Cano M D C C X C II.

D o s  v o ls.

Opúsculos castellanos de Ambrosio de 
M orales... ahora por la primera vez im
presos ordenados y  anotados con varias no
ticias historicas por el P. Fr. Francisco V a 
lerio Cifuentes. Madrid, Cano, M D C C X C IH

U n  v o l.

Noticias historicas sacadas del archivo de 
U clés... con un Cronicón hasta ahora no pu

blicado.
U n  v o l.

Amhro.sii Morales opuscula historica... 
cum primum in lucem edita collectore an
notatore que Fr. Francisco Valero Cefon- 

tano.
U n  v o l.

E n  4 .* ' ■

Son, en juntó, 15 volúmenes. Todas las por
tadas, grabadas, y en el tomo I el retrato dte 
Campomanes.

1183. Noticia de las antigüedades y  si
tuación, del Santuario de N.  ̂ S.“ de Cova- 
donga en el principado de Asturias, con 
las del cronista Ambrosio de Morales en su 
V iage Santo: se expresa el incendio acae
cido en el mismo Santuario al amanecer del 
día 17 de octubre de 1777, y el permiso de 
pedir limosna en estos reinos y  de los de In
dias, para su reedificación que se ha digna
do conceder su Magestad. Madrid, por 

D. Antonio de Sancha, 177S- 

En 4.“

Incluimos aquí esta obra, de autor descono
cido, por contenerse en ella la parte referente 
a Co'Vadonga del viaje santo de Morales.

MANUSCRITOS

1183. La vida de La Condessa Matilda 
de Canossa y  sus grandes hazañas con que

amparo y  deffendio, La sede Appostolica 
y los Sflmos Pontifices de su tiempo. Saca
da de los mejores originales q de aquellos 
tiempos se hallan por Ambrosio de Mora
les natural de Cordoua Coronista del Rey 
Don Fhilippe 2°  deste n.” N. S.

M s. h a lla d o  en  L o n d re s  p o r  S a lv a , y  a l p a re c e r  

de le tr a  d e  M o ra le s , y  H . 197 ¿ e  la  B ib lio te c a  N a 

cion a l.

1184. Miscelánea de diversos trozos de 
historia antigua castellana, y  otros varios, y 
selectos manuscriptos copiados fidedigna
mente de Ambrosio de Morales y  recogidos 
del Marques de Lanzarote Gonzalo Argote 
de M olina; Otros de Pedro de Alcozer, y  
del P . Juan de M ariana... y  de otros Auto

res.
Ms. en folio, citado por Salva.— 3̂45 lis-— 1̂ ” 

tra clara, según Salva era de hacia 1640.

A  la cabeza lleva el Indice, copiado por Ma
nuel Panto ja de otro de letra de Ambrosio^de 
Morales que ponía Argote de Molina, y aña
didos otros trabajos. Lo concerniente a Mo
rales es esto;

“ Adicciones que Jvan Rodríguez de Villa 
Fuerte caballero de Salamanca biqo al Anace- 
plialeosis de Don Alonso de Cartaxena obispo 
de Burgos. Trasladadas las que se siguen por 
Fernán Perez de Guzman señor de Batres de 
cuyo original se sacó de su librería este tras
lado con notas que le puso Ambrosio de Mo
rales.”

“ Privilexios de Alava y de otras partes con 
alguna noticia de la vida del Rey Don Enrique 
el Terqero que estaban en el libro viexo nia- 
nuscripto de Fernán Perez de Guzman... ci
tado y anotado por Ambrosio de Morales.” 

“ Fvero antiguo de Castilla que estaba en el 
libro antiguo de Fernán Perez de Guzman, cu
yas notas marginales dice Ambrosio de Mora
les que conoce por haber visto esta misma letra 
en otros libros suyos deste mismo autor.’

1185. Misceláneas Hi.stóricas y  Políti
cas, donde se hallaran muchos papeles ori

ginales. Año de 1680.
E n  fo l., d e  d ife r e n te s  le tr a s  y  tiem p o s.— 445 h s.

Entre los artículos que comprende el índice 
está el siguiente:

“ Historia de España, cotejada entre Florian
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de Ocamyo, Ambrosio de Morales y Esteban 1198. Nobiliario de varias familias de

España.de Garibai.'"
(B. Nacional, ii6, 139.)

1186. Antigüedades de Castilla.
l.B. Nacional, Ce, ?S.)

11S7. Apimtamieiitos historicos. Del ma- 
rauedi antiguo y  su valor en Castilla.

(E. Nacional, P\ 163, páy. 158.)

1188. Discurso sobre el capellán mayor 
de los reyes godos.

(B. Nacional, F. 163, pág. 169.)

1189. Fundación de Plasencia.
(E. Nacional. F. 163, pág. 173.)

lig o . Sumti del testamento de Lope 
Gutiérrez de Córdoba, de donde procede el 
mayorazgo de Guadalcazar.

(B. Nacional, F. pág. 178.)

1191. Carta al principe D. Carlos, so
bre el encargo que le hizo de entender en 
la canonización de San Diego de Alcalá.

(B. Nacional, Q. 39’.;

1192. Fragmento que parece habla de la 
librería del Escorial.

(B. Nacional, Q. 35.)

1193. Parecer sobre las reliquias de 
Oviedo.

(B. Nacional, Q. 39’.)

U94. Inventario de las librerías del 
Obispo de Plasencia y  del Dr. Juan Paez 
de Castro.

(B. Nacional, Q. ,39'.)

1195. Carta á Jerónimo de Zurita, y  res
puesta a Alonso de Santa Cruz.

r.s la apologia de los Anilles, inserta en 
'ellos.

i'B, Nacional, G. 6,3.)

1196. Carta en latín al Maestro \^alen- 
Capellán de S. iM. criticándole una

obra castellana Dialogo del tilma.
t'B. Nacional. U- 9̂ . pá̂ '. 8̂4.'!̂

1197. Carta a Jerónimo de Zurita, año

(B. Nacional, Ff, 97.;

(B. Nacional, 'V. 60.)

1199. Noticia del epitafio del obispo de 
Córdoba, don Antonio de Pazos, y  de la ca
pilla del Sagrario de aquella iglesia.

(B, Nacional, Q. 98, pág. 123.)

1200. Relación del proceso de la Cano
nización de San Diego.

(B. Nacional, G. 139, pág. 316.)

1201. Razón de lo que contiene el códi
ce de San Millan de los Concilios. Juicio y 
anotaciones sobre el códice Vigiliano.

ÍB. Nacional, Dd. 143, pág. 42.)

1202. Suma de varios privilegios.
Ms. ológrafo.

fB. Nacional, D. 126.)

1203. Testamento del primer señor de 
Baena.

(B. Nacional, F. 163, pág. 180.)

1204. Relación del desafio de D. Alon
so de Aguilar y el Conde de Cabra.

(B. Nacional, F. 163.)

1205. Varias cartas sobre la impresión 
de sus obras. (Originales.)

(B. Nacional, E. 19, pág. 87.)

1206. V iaje santo á Galicia, copiado del 
original.

(B . N a cio n a l, G . 134.)

1207. Parecer que le mandó dar el Rey 
Felipe II, sobre la relación de las reliquias 
de Oviedo.

(B. Nacional, Q. 197.)

1208. Parecer de como estaba la capilla 
real de Oviedo.

(B, Nacional, Q. 197.)

1209. Jhs. ^Memorial de los Neg.® que 
se Despachan en Roma ultra las dispensa
ciones matrimoniales de las quales ay me
moria de por si.

En fol.— 9 Is.

Aunque algunos epígrafes están en latín, el
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texto es todo castellano. Este ins. de nuestra 
biblioteca partiatlar, dice en lo alto : Letra de 
Ayubyosio de Mondes, A  nosotros nos ptirecc 
algo aventurada esta afirmación, y además ha
bría que aceptar, dado el texto, que Morales 
estuvo alguna vez en Roma, lo cual no es pro
bable, por tratarse de un autor que constante
mente daba noticias autobiográficas, y  nunca 
habla de tal viaje. Cabria también suponer fue
se copia de obra ajena. De todos modos, por 
si se pudiese probar que sea suyo, he aquí el 
Indice;

•'Bulla que llaman Significauit 
Comisiones de causas 
Reforma de conciss."” ya passada 
Indulgencia o Jubileo pa una fiesta del año 
Indulgencia para Cofradías 
Agregación a Cofradías
Agreg.on de la Cofradía del S.u'o Sacram.to 

de la Minerva
Bulla del S.»“> Cruzifixo.

' Bulla de nra. s.' del Rosario 
Agreg.uu de Sant Joan Laterano.
Agreg.on de S. Roque 
Agreg.ou de Nra. S.“ del Plauto 
Agreg.ua del Confalón 
Absolugiones seu comutationes voti in utroq 

foro por Dataria 
Absolugion cum nona prouitione 
Ab.solutio amala promotione 
Absolución ab homicidio 
Proviscion de ben.os 
Per obitum
Per obitum cum deuolutione 
Juxta constitut.e™
Pij V. supquisione parrochialium 
Per dimissionem aut Resignationem 
Juxta Constit.em Greg.o xiij de Publicande 
Juxta decretum
Perassecutionem aut incompatibilitatum, 

absg dispen.s Ap.ca
■ Juxta constitero Pij V, sup resignationibus 

coran ord.nis factis
Per Simoniam aut Confidentiam. 
Obdispensationes carentiam aut capaeitatem 
Propter insordescentium 
Propter defectum qtatis.
Obnon promotionem 
Anon expressionem obtentor 
Obnon expressionem verivaloris 
Per contractum matrimonii 
Per ingressum Religionis 
Per constitutionem julii. !>
Gratia Per. inde valore

Gratia si Neutri 
Prorrogatio Regulq de Annali 
Prorrogatio de Publicandis 
Subrrogatio in juribus defunti 
Extratx bras 
Notariatus
Resignatio simplex et cum pensione 
Permutatio simplex e cum pentione.
Pensio sine causa 
Cussatio pensionis 
Confirmatio concordie cum cessione 
Confirmatio concordie cum cessione ac pen

sione
Coadjutorías.
Licentia patrocinandi 
Indultum transferendi cadauera autossa 
Pagamento de Annatas 
Processo fulminado.”
Este papel es obra muy curiosa, y que sea o 

no de Morales, debía publicarse integro.

OBRAS DE MORALES CITADAS POR OTROS

12 10 . Arbol genealógico de lo'S Manua

les y  titulo de algunos sepulcros.
(Flórez.)

I 3 I I .  Archivo de Ucles y la Kalenda 

que se leia en el Convento.
(Flórez.)

1212. Testamento del Infante D. E nri

que.
(Flórez.)

1213. Razón del Patrimonio Real.
(Flórez.)

1214. Defensa de los privilegios conce
didos á la Iglesia de Santiago por los reyes 

de Castilla y  León.
(Flórez.)

1315. Fragmentos originales sobre la. 

conquista de la Tierra Santa.
(Flórez.)

í 2 i 6. Aparecimiento en E cija  del apos

to! San Pablo.
(Flórez.)

1317. Historiadores famosos antiguos y  

modernos de España.
(Flórez.)
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1218. Descriptio belli nautici et expi.g- 

natio Lepanti per Dominum Joanem de 

Austria.
(Flórez.)

Se imprimió entre los Opúsculos,\ tomo III, 
en Madrid, por Benito Cano, 1793.

1219. Vida y  oficio de San Diego de A l

calá.
(Flórez.)

1320. Varios papeles de Retorica.
(Flórez.)

1221. Relación de la casa de Córdoba y 
su origen.

(D. Nicolás Antonio.)

X222. Repartimiento de Sevilla con no
tas de Ambrosio de Morales y  Argote de 
Molina.

(Ortiz de Ziiñiga.)

1333. Libro de razón, privilegios y  es

crituras notables.
(Ortiz de Zúñiga.)

1224. E l libro de Privilegios, letreros y  
sepulcros.

(Argote de Molina.)

1225. Anotaciones del Conde D. Pedro.
(Argote (le Molina.)

Seguramente Ja mayor parte de estas oüras 
citadas por Flórez, Nicolás Antonio, Ortiz de 
Zuñiga y Argote de Molina, así como ilos ma
nuscritos acumulados en la Biblioteca Nacio
nal no son más que materiales acopiados para 
la  Crónica y altandonados después de uti
lizarles.

1226. Cuaderno de apuntes de letra de 
Ambrosio de Morales para su libro de las 
antigüedades de España.

Ms. infolio.— 12 I15. en fol.— Procede del con
vento de San Jerónimo de Valdeparaiso.

No todo es de Mondes, y ío que contiene es; i.» 
h., estuvo doblada y e.stá escrita cada cuartilla en 
un sentido.— En la parte de arriba; -Epitaphio que 
se halló en una losa que estaba sobre un sepulcro 
cerca de S. Isidro de Sebilia;

.C. Marcus 
C. N.

En la parte de abajo copia la lápida entera y la

completa eu letra vulgar, y después noticia de ha
llazgo,— 'V. en b.

Fol. 2.“— “ Cartas de pago del obispado de Jaén.” 
— Letra del siglo xv, y que es cubierta de un cua
derno que ha desaparecido a juzgar por la nota, de 
letra de Morales, que está al pie de la pág., y que 
dice; “ guardase este quaderno por su antigüedad y 
parque es honrra de este nionestr.o la gran confian- 
?a que la Eeyna Católica hizo del prior y frailes de 
aquí en estas pagas q por su mano se hizieron en 
este obispado de Cor.a y el de Jaén y abadía de 
alcala la Real de los enprestidos q tomo de las 
iglesias y monasterios para la guerra de granada 
quando la gano de los moros y todo el Reyno.— Cu
riosa”— V. en b.— H. en 4.“ de letra del siglo xviii 
de notas sin intferés.— Fol. 4.”— Ded. a Nerva, ha
llada en Cazada, letra de Morales.— \̂*. en b.— H. 
en b.— Fol. 6."; Dos consultas sobre casos de con
ciencia ; las arriba firmadas: “X,i5en.do inondragon.” 
Fol. 10; Copi.a de una escritura dotal de 1373.—  
Fol. 12: En pliego entero.— Copia de una cédula 
de los Reyes Católicos de Madrid, 25 de abril de 
1495, donando al monasterio de San Jerónimo las 
casas donde habla posado el arzobispo de Granada, 
supongo que durante la guerra de Granada.— Fo
lio 13: 4 inscripciones latinas de letra de Mo
rales, que estaban “ En los toros de guisando.”—  
V. y h. b.

(De mi biblioteca.)

DOCUMENTOS

I

(Escribanía <le Miguel Jerónimo, lib. 29, 
fol. 174.)

“ Sepan cmantos esta carta vieren enmo eti 
Córdoba a 10 dias del mes de febrero de 1585 
años o.torgaron de la una parte el señor Ambro  ̂
sio de Morales, coronista de su Magestad, ve
cino deata ciudad de Córdoba y de la otra 
Francisco Roberto, mercader de libros, vecino 
de esta ciudad de Córdoba en la collación de 
S. Pedro, que se han conoertade en esta mane
ra : que el dicho señor coronista de su Mages
tad, vende al dicho Francisco Roberto el pri
vilegio y licencia que su Magestad le concede
rá y los señores de su Consejo Real para que 
el dicho señor coronista y no otra persona 
alguna pueda imprimir e imprima la tercera 
parte de la Coronica general de España qtm 
el diclm señor coremista ha compuesto y fecho 
y el dicho itrivilegio vende para cuando su Ma
gestad se lo concediere y por el tiempo que 
se lo dieren para que el dicho Francisco Ro
berto sea señor del y lo tengan por suyo sus 
herederos y sucesores y el dicho Francisco 
Roberto sdo sea el que por d  dicho tiempo
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(¡lie por el pri\dlegio se contuviere pueda im
primir el diclio libro o quien su poder hobieie 
y ejecutar las penas que en el se contubierc. 
según quiere el dicbo señor coronista le hicie
re la dicha merced e privilegio y merced d 
dicho señor coronista otorga que vende al 
dicho Francisco Roberto por el precio y mas 
condiciones siguientes:

Primeramente que el iprecio de su venta es 
que entregando el dicho señor coronista Am
brosio de Morales d  dicho libro y privilegio 
dicho al dicho Francisco Roberto el suso dicho 
le ha de pagar al diclio señor coronista cien 
ducados, que valen treinta e siete mil e seis
cientos mrs. y veinte e cuatro libros de la ter
cera parte de la coronica; los cien ducados se 
los ha de pagar al mismo punto que le entre
gue el libro y el privilegio y los veinte y cuatro 
libros se los ha de dar en terminándose la pri- 
'mera impresión del dicho libro.

Iten que este dicho libro se ha de imprimir 
y se ha de comenzar dentro de un mes des
pues que el señor coronista entregue el diclio 
libro y privilegio subsecuentemente y que no 
alce la mano del con una prensa no entreme
tiendo otra coisa ni cesando de trabajar en ello 
y esto se entienda por esta primera impresión, 
porque de las demas lo que el dicho Francisco 
Roberto' fuere su voluntad.

Item que se ha de imprimir en folio, en papel 
del Peregrino e del tamaño dél con las ftiarge- 
nes y proporciones de plana que buenamente 
pareciere al dicho señor coronista y al dicho 
Francisco Roberte tubiese por bien quien los 
hubiere de trabajar y encargarse de dicho libro.

Iten que la letra de todo el libro ha de ser 
de una atanasia grande en que está impreso el 
libro del Recibimiento de su Magestad, que se 
hizo al Rey don Felipe nuestro señor en la 
ciudad de Sevilla y  está impreso en la dicha 
ciudad en casa de Alonso, su yerno.

Iten que para titulos de capítulos ha de ha
ber cursiva grande y para algunos previlegios 
letra de brebiario o pequeñita y otras diversi
dades de letras como la buena impresión lo re
quiere y  sea fácil de capitulación a que saliera 
luego la impresión, y que la letra atanasia ha 
de ser nuevamente fundida o que si hubiere 
trabajado que sea poco, de manera que a leyén
dola en la correxion que se halle el dicho co
ronista se contente de ella.

Iten que al volverle el libro al consejo des
pues de impreso y tasado que será a costa del 
dicho Francisco Roberto con que el dicbo se

ñor coronista ponga en esto la diligencia y 
preste el favor que pudiere.

Iten es condición que el dicho señor coro
nista sea obligado a corregir todas las pruebas 
del dicbo libro por segunda examinando las 
dichas pruebas a su casa y no de otra manera 
y que si alguna no estubiere corregida por pri
mera que el señor coronista la pueda enviar a 
corregirla por segunda.

Demas le incluye el dicho coronista al dicho 
Francisco Roberto otro libro que se intitula 
las Obras del Maestro Fernán Perez de Oliva 
natural de Córdoba y el privilegio y licencia 
que tiene de su Magestad porque el dicho señor 
coronista y no otra persona alguna por tiempo 
de diez años lo puedan imprimir y vender para 
que el dicho Francisco Roberto y sus sucesores 
y quien .su poder hobiere y no otra persona 
alguna por el tiempo que queda para recibir 
el dicho privilegio puedan imprimir y vender
le el dicho privilegio y ejecutar las penas, el 
dicho coronista lo podría facer sin retención 
de cosa alguna por el precio y demas condicio
nes .siguientes.

Primeramente el dicho Francisco Roberto 
ha de dar al dicho señor coronista por el dicho 
libro cuatrocientos reales pagados y el dicho 
Francisco Roberto se obligo a hacellos por... 
le entregue el dicho libro y el dicho privilegio 
y mas le ha de dar veinte y  cuatro volúmenes 
de dicho libro de los primeros de la primera 
impresión. Y  por cuanto- el dicho libro en Sa
lamanca comenzaron a imprimir cuando el di
cho señor coronista sa l̂o entregue los pliegos 
que hubieren impreso, le ha de pagar el dicho 
'Francisco Roberto al dicho señor coronista lo 
que montare papel e impresión de los dichos 
pliegos impresos al precio el papel e impresión 
que en Salamanca hubiere costado estando a 
lo que se avisare de Salamanca que ha costado.

Han de proseguir en cuanto como está co
menzado en letra y demas que hubieren co
menzado como mejor al señor coronista y  al 
dicho Francisco Roberto pareciere.

Iten que antes del tiempo de comenzarlo Se 
han de guardar las condiciones que están di
chas en esta escritura en especial a lo tocante 
a la ultima parte de la coronica, todas las di
chas condiciones y cada una dellas los dichos 
señor coronista Ambrosio de Morales y Fran
cisco Roberto se obligan de cumplir cada uno 
lo que le toca en grado lo contenido en mi de
claración según que en las dichas condiciones 
se contiene y en lo que requiere bonificación 

I  de cualquier de las condiciones de esta escri-
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tura las defino en el juramento de la otra que 
fuere en su favor y el dicho Francisco Rober
to se obligó a pagar al dicho señor coronista 
o a quien por el lo haya de haber y su poder 
hubiere los dichos precios que en las dichas 
condiciones se contienen llanamente y sin plei
to alguno, so pena del doble y el dicho señor 
coronista que da su poder bastante al dicho 
Francisco Roberto y a sus sucesores y a quie
nes su poder hobieren para que por el dicho 
Francisco Roberto y en su causa propia pueda 
usar de los dichos privilegios y gozar de las 
mercedes y franquezas en ellos contenidos y 
el dicho Francisco Roberto y  quien el quisiere 
puedan imprimir dichos libros y los vender y 
disponer de ellos a su voluntad y no otra per
sona alguna sino quien el quisiere y pueda 
disponer del dicho libro y  privilegio y facul
tad a su voluntad como el quisiere y pedir y 
llevar las penas contenidas en el dicho privi
legio de las personas que lo contravinieren 
por si mismo y de ello dar cartas de pago que 
valgan como si el dicho señor coronista las 
diese y sticedleindo en su derecho y sobre el 
comparezca en juicio y haga las diligencias con
venientes, sobre que el renuncio sus derechos 
francamente reales y personales y ejecutorios 
y por la misma razón que para ello le doy po
der liastante irrebocable con libre y general 
administración y en esta forma digeron y son 
convenidos y concertados y  se obligaron de lo 
cumplir y no se apartar de ello y por lo que 
toca al señor coronista oliligó sus bienes y el 
dicho Francisco Roberto su persona y bienes 
habidos e por haber y ambas partes dieron su 
¡Kxler a las justicias para la ejecuición de ello; 
fueron testigos el señor Licenciado Gerónimo 
de Morales medico y  Gabriel Ramos impresor 
vecino de Sevilla y Lope de Orbaneja vecino 
de Cordoba.=Ambrosio de Morales.— Francis
co Roberto.— Migud Gerónimo, escribano pu
blico.”

II
(En el mismo protocolo y a continuacicSn de 

la anterior.)
“ Sepan cuantos esta carta vieren como en la 

ciudad <die Córdoba siete dias del mes de Fe
brero de mil e quinientos ochenta y cinco años 
otorgaron de la una parte Gabriel Ramos, im
presor de libros de la ciudad de Sevilla, e.s- 
tando al presente en Córdoba y de la otra 
Francisco Roberto, mercader de libros, vecino 
de esta ciudad de Córdoba en la collación de 
San Pedro y dijeron que son convenidos y

concertados en esta manera; que por cuanto el 
dicho Francisco Roberto tiene comprado del 
señor Ambrosio de Morales coronista de su 
Magestad los privilegios y licencias de su Ma- 
gestad y de los señores de su Real Consejo 
para imprimir la tercera parte de la coronica 
general de España que el dicho señor coronista 
ha compuesto, y otro libro que se intitula las 
obras del Maestro Fernán Perez de Oliva, na
tural de Córdoba para que el dicho Francisco 
Roberto y sus herederos y sucesores a quien 
el quisiere y no otra persona alguna puedan 
imprimir los dichos dos libros y los vender 
por el tiempo que se contuviere en los dichos 
privilegios según y como en la escritura de 
compra de los dichos dos libros se contiene, 
que pasó ante el presente escribano y agora se 
han convenido entre arabas partes que el dicho 
Gabriel Ramos tomaba e tomo a su cargo la 
primera impresión de los dichos dos libros 
suso dichos para la hacer eii esta ciudad de 
Córdoba con las condiciones e por la forma e 
ord' n̂ siguiente:

Primeramente que los dichos dos libros se 
han de imprimir en Córdoba y para ello el di* 
cho Gabriel Ramos ha de traer la prensa a 
esta ciudad y se ha de comenzar la dicha im
presión dentro de un mes despues que el dicho 
Francisco Roberto trajere los dichos privile
gios e cuando fuere llamado para ello el dicho 
Gabriel Ramos con requerimiento o carta mi
siva y desde el dia que se comenzare se ha de 
proseguir subsecuentemente sin alzar la mano 
de ello con una prensa, no entremetiendo otra 
cosa ni cesando de trabajar en ello ni echando 
libros para si ni para otro de la dicha im
presión.

Iten que se ha de imprimir in folio y  en 
papel del Pelegrino dándolo el dicho Francisco 
Roberto o en el papel que le diere con los mar
genes e proporción de plana que buenamente 
pareciere a ambas partes.

Iten que la letra de todos los dichos dos li
bros ha de ser una atanasia grande, en que 
se ha impreso el libro del recibimiento de su 
Magestad que se hizo al Rey don Felipe nues
tro señor en la ciudad de Sevilla y está im
preso en la dicha ciudad en casa de Alonso su 
yerno y la plana ha de ser tendida y  no par
tida en colanas.

Item que para titulos de capítulos ha de 
haber cursiva grande y para algunos privile- 

I gios y letra brebiario pequeñita para... y otras 
I diversidades de letras como la buena impresión 
1 lo requiere y que la letra atanasia ya dicha ha
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de ser de nuevamente tundida y que si hu
biere trabajado que sea poco, de manera que 
viéndola en la condición que se halla el dicho 
Francisco Roberto se contente con ella.

Item que el dicho Francisco Roberto ha de 
dar corregida la dicha impresión de la segun
da prueba.

Item que el dicho Gabriel Ramos ha de traer 
la dicha prensa a esta ciudad y en ella traba
jar con los oficiales que fueren necesarios y 
el dicho Francisco Roberto ha de dar casa 
donde esté la dicha prensa y, veinte ducados 
ha de dar el dicho Francisco Roberto al dicho 
Gabriel Ramos para mover su casa y  traer 
'la dicha prensa e oficiales, los cuales no se ha'n 
de contar en el precio que se ha de dar por la 
dicha impresión.

Item que el dicho Francisco Roberto no pue
da dar la impresión a otrie y el dicho Gabriel 
Ramos no pueda enviar a otrie y sea obligado 
a venir por su persona luego que sea llamado 
y si no viniere que el dicho Francisco Roberto 
pueda buscar quien lo haga e por lo que mas 
costai-e se pueda ejecutar y por lo que hu- 
hiere recebido.

Item que el dicho Francisco Roberto ha de 
dar al dicho Gabriel Ramos siete reales e me
dio por cada resma de la dicha impresión de 
ambos libros de todas las resmas que le diere 
fechas y acabadas como dicho es.

Item que antes que se comience la dicha 
impresión el dicho Francisco Roberto ha de 
dar al dicho Gabriel Ramos cincuenta ducados 
a buena cuenta y como se fuere imprimiendo 
ha de ir dando cada semana los dineros que 
fueren menester para pagar los oficiales y 
acabada la impresión se haga cuenta y el di
cho Francisco Roberto pague al dicho Gabriel 
Ramos todo lo que le restare debiendo sobre 
lo recibido al dicho precio.

Conforme a lo cual ambas partes se obliga
ron a cumplir lo que a cada uno toca en todo 
e por todo según las condiciones de este con
trato, sin les dar otro entendimieiito ni decla
ración y en lo que requiere verificación de 
cualquiera de las dichas condiciones la una 
parte lo diferio en el juramento de la otra y 
la otra en la otra para que con solo esta es- 
criptura traiga aparejada ejecución y Se obli
garon de lo cumplir e no se apartar de ello so 
pena de mil ducados que pague la parte inobe
diente a la parte obediente la pena pagada o 
no que valga lo dicho para lo asi cumplir e 
pagar: cada parte por lo que le toca obligaron 
sus personas e bienes habidos e por haber y

ambas partes dieron poder a las justicias e 
jueces de su Magostad especialmente el dicho 
Gabriel Ramos dio poder a las justicias de esta 
ciudad y el dicho Francisco Roberto dió poder 
a las justicias de la ciudadi de Sevilla, a  cuyos 
fueros se sometieron e renunciaron sus fueros 
e las leye.s de la defensa y lo firmaron los otor
gantes. testigos Martin Fernandez de los Ol
mos, mercader e Juan Daza.:=Francisco Ro- 
berto.=Gabriel Rainos.=Miguel Gerónimo, 
Escribano publico.”

III

('Escrihanía de Ruy Pérez, Jib. 34, fol. 131 
vuelto.)

‘•Sepan cuantos esta carta d̂  venta, cesión e 
traspaso vieren como yo Ambrosio' de Metales, 
coroni.sta del Rey nuestro señor, por mi y en 
nombre de mis herederos y  suce.sores... otor
go... que vendo, renuncio e traspasoi a vos 
Francisco López, mercader de libros, vecino de 
la villa de Madrid, ausente como si fuere pre
sente... una licencia e privilegio original que 
de su Magestad tengo para poder imprimir e 
vender el libro intitulado Arte de servir a 
Dios, de Fray Alonso de Madrid, puesto por 
mi en mejor estilo, por tiempo de diez años 
que empezaron a correr y se contar desde vein
te y seis dias del mes de agosto del año pasado 
de quinientos ochenta y  nueve como mas larga
mente en la dicha licencia e privilegio a que 
me refiero se contiene; el cual vos vendo por 
precio e oontia de trescientos cuerpos de los 
dichos libros en papel, los cuales me habéis de 
dar a mi o a quien mi poder hubiere, correc
tos, cumplidos, encuadernados e bien acondi
cionados en esta manera: los doscientos cuer
pos de ellos luego que liubieren acabado de 
hacer la primera impresión del dicho libro, y 
los cien i-estantes cuando hubieredes acabado 
dé hacer la segunda impresión e juzgue con 
mi licencia haber hecho e acabado la primera 
impresión y cumpliendo de vuestra parte con 
lo que esíabades obligado me disteis y habéis 
dado los doscientos cuerpos del dicho libro los 
cuales confieso haber recibido de vos real
mente... por medio de Juan’Fernandez de Gua
darrama, clérigo presbitero vecino de Madrid 
y en razón de la paga y entrega de los que de 
presente no parecen renuncio las leyes... los 
cuales trescientos cuerpos de libros... confieso 
que es el verdadero valor y precio y  que no 
valen mas y que si mas valen renuncio la de
masía... Córdoba 3 de junio de 1590 años.”—  

! Firmas.
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IV

(Escribanía de Ruy Pérez, lib. 35, fo
lio 498. Es del oficio 4.“)

"Sepan cuanf?os esta carta de codicilo vieren 
como yo Ambrosio de Morales, coromsta de 
su Magesíad, vecino de Córdoba en la. colla
ción dte santa Maria, estando como estoy en 
mi juicio y entendimiento natural, digo que 
tengo fecho mi testamento cerrado e despues 
que lo otorgué e revuelto mi memoria y tengo 
de hacer algunas cosas que convienen al des
cargo de mi conciencia; por ende por esta carta 
de codicilo ordeno e mando que se cumplan las 
cosas siguientes:

Primeramente mando a Cristóbal Tafur me
dio caiz de trigo y a Antonio de Morales mi 
.sobrino otro medio caiz de trigo e a Francisco 
de Torqueniada otro medio caiz de trigo y a 
las recogidas otro medio caiz de trigo y te
niendo yo en casa como tengo en grano, ,se le 
dé en grano y no se le pague de menos que se 
le de al tiempo de mi falledmietito. Item man
do al licenciado Andrés de San Clemente para 
el casamiento de su hija doña Joana los dos 
reposteros e tm antepuerta que yo tengo en 
las casas del señor obispo mi señor.

Item mando a mi sobrino Agusíin de la 
Oliva, hijo del licenciado Gerónimo de Mora
les, mi escritorio e contador de Alemania con 
el bujete... e... sobre que está puesto, porque 
es hijo muy honrado e muy obediente a su pa
dre y 'entiende que por ser tal 'ie quieren y le 
favorecen.

■ i" digo e declaro que en mi testamento man
do al Monasterio de San Gerónimo de Córdo
ba cien ducados para pintar los santos de Cór
doba, agora anulo esta manda porque están 
conmutados a otras obras pías.

4« digo e declaro que revoco e anulo la man
da de mi testamento que dice al dicho monas
terio de san geronimo de que ¡es compre renta 
para dos fiestas porque también esto lo he con
mutado en otras obras pias y he ofrecido de 
dar doce ducados para una cajita de plata del 
Santísimo Sacramento cuando lo pongan en 
la iglesia del hospital de san Seba.stian, quiero 
y es mi voluntad que se le den los doce ducados 
al tiempo que se pusiere el .santisimo Sacra
mento.

«i* En la cuenta que tenenio.= los padres de 
los santos Mártires e yo del aderezo de la 
santa capilla no puedo declararla para liqui
darla ni averiguada por ai y como va la cuenta

corriente a que me remito al memorial que de 
ello hay fecho.

•í* En este negocio los padres no me han de 
meter en cuenta ningún dinero de los que hu
bieren gastado en el cubrir de azulejos la ca- 
l)illa por de fuera porque ya he dicho que 110 
quiero pagar parte ninguna de aquello y lo 
digo de nuevo agora.

Item mando que en todas las misa.s que se 
hallaren en.mi testamento y  en mi memorial 
cumplidas e no cumplidas que se me digan 
trescientas misas de San Antonio la mitad en 
el dicho monasterio de ios santos Mártires y 
la mitad en los carmelitas descalzos y se les 
de la limosna que en mi testamento e memo
rial dice.

 ̂ •í’ Y  por cuanto Juan Perez mi criado me 
sirvió mucho en esta mi enfermedad quiero 
que sin lo de mi testamento e memorial se le 
den otros seis ducados y porque también Juan 
Alonso sirve mucho sin lo de mi testamento e 
memorial se le den otros cuarenta reaíe.s.

Item digo que por cuanto en mi testamento 
yo dejaba por universales herederos en el re
manente de mis bienes a la obra pia de los 
niños e.xpositos e a los niños de la doctrina 
agora digo e mando que sea mi universal here
dero solamente la obra para los iiiño,s exposi
tos porque esta es mi postrimera voluntad.

Item quiero que de lo que se comprare de 
renta para los dichos niños expositos se den 
cada primero dia de mes dos ducados a Cris
tóbal Tafur e aunque no sea comprada la ren
ta .se le dé de mis bienes mientras él viviere 
y declaro que ya se le han dado los del mes 
de septiembre en que estamos.

“i* De I0.S mis bienes se le han de dar mien
tras viviere a'doña Leonor Mendez de Soto- 
mayor mi sobrina monja en Santa Clara de 
esta ciudad doce ducados cada año mientras 
viviere los seis por Navidad e los otros por 
san Juan y declaro que ya se le han dado los 
de san Juan pasado: fasta Navidad venidera 
no hay que dar.

Y para cumplir y pagar todo lo en este codi
cilo contenido de mas de los albaceas que ten
go nombrados nombro juntamente con los que 
tengo nombrados en mi testamento al padre 
Miguel Perez de la compañía de Jesús y Ies 
doy poder in solidum para cunqilir mi testa
mento e codicilo y en e.sto que dicho es revoco 
e enmiendo mi testamento e memorial deján
dolo como lo dejo en todo lo demas en fuerza 
e vigor y en te.stiinonio de ello otorgo este mi 
codicilo en Córdoba a cinco dias del mes de
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septicnil>rc: cic niii e quinientos noventa y uno. 
Siendo testigos Esteban Perez enfermero del 
hospital de San Sebastian e Juan de Cárdenas 
herrero vecinos de Córdoba.— Ambrosio de 
Morales— Ruy Pere::, escrüjario publico.

V

(En la escribanía de Ruy Pérez. Empezado 
en 21 de septiemijre y continuado en 26, 27 
y 28, e.stá el siguiente inventario, muy estro
peado ix>r fortaleza de la tinta, por lo que no 
va copiado más que en lo que se puede leer.)

, "En córdoba... pareció ante el escribano 
Ruy Perez a 25 de septiembre de 1591, el doc
tor don Gonzalo Flores de Carvajal, arcediano 
de castro y dijo que Ambrosio de Morales co- 
ronista de su Magestad falleció "puede haber 
cuatro días que falleció e pasó desta presente 
vida'-' y en el te.stamento que hizo le nombró 
albacea testamentario; proceden al inventario 
del que resultan los bienes siguientes:

Primeramente quinientos ducados que están 
en poder del dicho arcediano de Castro que 
le entregó el coronista.

Mas otros doscientos ducados menos quinien
tos reales que le entregó Ambrosio de Morales 
antes que muriese al didio arcediano en mo
neda portuguesa.

iMas una cadena de oro delgada con un jo
yel labrado en plata, en persona que está em
peñada.

❖  Están en poder del dicho arcediano de 
castro novecientos ochenta y do.s reales e dos 
inrs. que le dio los que se fallaron en el 
campo santo, de! dicho Ambrosio de Morales 
difunto;

Viia fuente de plata dorada al rededor y 
lo de en medio

Dos platos medianos de plata 
>i< Seis platos pequeños de plata 
’h Vná porcelana de plata

Vn jarro de pico dé plata dorado por al
gunas partes

*í* \ñia copa pequeña de plata dorada 
•í< Vn copon de plata

Otro basito de plata de beber muy pe
queño

*í* Vn cáliz... de plata
>í< Vn salero de plata
•h Vn pimentero de plata pequeño
■ h Vna arcandilla de plata pequeña
•i< Vn caso de plata

❖  Tres cucharas de plata.
•h Vn tenedor de plata
❖  Dos candaleros de plata para pebetes
^ Vna palmatoria de plata para poner velas
•i- Vn sello de plata con un cabo de hueso
■ h Vn cáliz de plata dorado a partes
■ í- Vn platillo de plata
•h Dos vinajeras de plata
■ h Vna campanilla de latón plateada
4" Vn ostiario con cruz de plata.

HOPA DE VESTIR

Vna ropilla usada
Vn manteo de paño negro
\'na sotana de paño con las vuelías de felpa
Vn solideo de tafetán negro
\hi sayo de paño negro traido
Vna ropilla de paño negro vieja
Vna ropa de franela vieja
Vnas mangas de tafetán negro
Yn jubón de lienzo blanco
Vn jubón de lienzo casero
Vnas ropas de lienzo ca.sero
Vnas calzas viejas
Otras blancas de paño viejas
Vn jubón de tafetán negro
Vna ropilla de chamelote
Vnas calzas de lienzo.
Vnas botas viejas 
Vna silla de mano con su cortina 
Vn... de nacar con cabo de plata 
Vna ropa de franela vieja.

T.VP1CERÍA

Vn tapetillo pequeño viejo 
Dos reposteros.
Otro repostero viejo 
Vn repostero de paño.

ADEREZOS DE C.WÍA

Vn pabellón de estameña colorada viejo 
Vn fresado colorado
Vn cobertor de cama de paño con un fleco 

al rededor
Vn cobertor e pellejos de corderos
Vn rodapiés de cama de paño
Tres colchones con sus lanas
Cuatro sabanas
Seis sabanas de lienzo teñidas
Dos sabanas de lienzo
Dos almohadas
Vfia colcha de lienzo usada
Tres pedazos de una colcha vieja.
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ROPA DE LIENZO BLANCO DE VESTIR

Nueve camisas de lienzo blanco delgado
Ocho pañuelos de narices
Ocho pañuelos de manos
Seis escofietas una de ellas usada
Seis bonetes de paño
Vna...
Dos toballas de punto real.
Tre.s labaderos.

ROPAS DE SERVICIO DE CASA
Cuatro tablas de manteles dos grandes e dos 

pequeñas
Diez .servilletas traídas 
■ Otras tres servilletas traídas.

MAS SAB.tNAS
Tres sabanas de estopa 
\='na faltriquera con dos tiras de terciopelo 

negro
Vna de damasco
.Seis varas de lienzo casero
Tres varas de lienza de estopa
Vna vara de crea
Dos jubone.s blanco.s de lienzo
Tres obillos de algodón hilado
Cuatro colchones de criados.

COSAS DE ORNAMENTOS
Vna casulla de tafetán blanco con la cenefa 

de raso e franja de oro y seda 
Otra casulla de tafetán con una cenefa de 

tela de oro
Vna estola e manipulo de tafetán azul
Vn singulo de seda
Vn... de tafetán azul
Dos amitos
Dos sobrepellices
Vnos corporales ,
Ocho purificadores de calices 
Vn paño de mano 
Vn tafetán roto de cáliz 
Vnos manteles pequeños 
Vn atril
Vn atril de madera viejo 
Vn frontal
Veinte y cinco cuerpos de liliros pequeños 

en una caja verde que son los que manda el 
arzobispo de Santiago.

Do.5 paños de manos.

1MÁ0ENE.S
Imagen de la Magdalena guarnecida con 

madera

Vna imagen pequeña de nuestra señora coti 
el niño durmiendo

Vn Crucifixo pequeño de madera de boj 
Vna imagen pequeña de S. Hermenegildo 
\üia imagen pequeña de Nuestro señor 
\'na imagen de la Conversión de San Pablo 

con su cuadro dorado 
Vna imagen de la Fée 
\'n cuadro pequeño de la santísima Trinidad 
Vn Hecce Homo pequeño 
\ n̂a imagen de la Asunción de Nuestra Se

ñora
Vn retablo en forma de pirámide de estam- 

pas
\Tinte imágenes iluminadas en papel 
Ocho lienzos pintados sangrientos (; Mar

tirios?)

MADERA

Vn asiento de misal con sus tablas 
\bi escritorio contador de Flandes el cual 

manda a Agiistiii de la Oliva con su bufete 
.sobre que está puesto 

Vn atril como de misal 
Vn cajón de madera e de paño con un re

partimiento.
' Vn bufete tallado 

Otro bufete
Vn cajón alto de paño con su repartimiento
Vn escritorio... con su repartimiento
Vn cofre tumbado viejo
Vn escañuelo para dormir
Vna tarima grande
(Aquí faltan lincas.)
Dos bancas viejas 
Do.s sillas de espaldar viejas 
Vn atril de ciprés 
Dos... de poner los pies 
Vn atril pequeño de misa 
Otro... (Siguen unas cuantas líneas ininte

ligibles.)

COBRE Y HIERRO

Vna caldera grande e otra pequeña 
Vna sartén pequeña
Vn brasero de madera con su copa decobre
Vn almirez de azófar con su mano
Dos asadore.s y una paleta
Vn hocino de cortar carne
Vn candelero de azófar de tres mecheros
Vn barril de cobre
Vn brasero perfumador
Vna bacineta de cobre
Do.s pares de tenajas
Vn mortero
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V*n calentador de hierro 
Vn tintero de ijloino.

TOCINO

Once libras de tocino en dos pedazos 
Dos jamones pequeños y apolillados que pe

saron cinco libras.

TINAJAS

\hia tinaja con tres arrobas de aceite poco 
mas o menos

\hia tinaja con unos suelos de aceite 
Vn tinajón grande de tener harina 
Vna tinaja de fanega y media de harina 

blanca
Viia tinaja pequeña vacia
Otra tinaja pequeña de tener vinagre
Vna halda con tres fanegas de harina.
(Este ramo del inventario es mucho más ex

tenso; pero casi todo es ilegible, como el si
guiente.)

CANDIOTAS DE VINO
Vna candiota grande...
Vna candiota llena de vino 
Otra candiota pequeña...
Otra candiota...
Otra candiota...

I do del secretario Gabriel de Zayas, estante al 
I presente en la villa de Madrid, para cobrar de 

.Sebastián Delgado los ochenta mil maravedís 
del sueldo de cronista del año pasado de 1587.

El acontecimiento del campo de los Márti
res debió ocurrir el 31 de mayo de 1582, pues 
en 30 del mismo mes asiste al cabildo por úl
tima vez D. Diego de los Rías, y  a i.” de ju
nto la ciudad acuerda nombrar diputado de 
las fie.stas al señor D. Arias de Acevedo, en 
lugar de D. Diego. Así consta de las actas.

Respecto al contrato con >Ios libreros, hemos 
encontrado en la Eí>cribanía de Alonso Rodrí
guez dte la Cruz, lib. 6.°, fol. 40S vto., una 
escritura, por la cual Francisco Roberto, li
brero, vecino de la collación de Santa Marina, 
arrienda de Juan de Aranda, cardero, una 
tienda en la calle de la Feria, per un año, con
tado desde San Juan en 104 reales y medio. Da 
por fiador ,a Gabriel Ramos, librero, vecino en 
La collación de San Pedro. Firman los dos, y el 
primero escribe Ruvertc. Lleva la fecha de 14 
de febrero de 1573.

(Escribanía de Alonso Rodríguez de la Cruz. 
Tomo XXX, fol. 52.)

8 de enero de 1588. Ambrosio de Morales, 
da poder a Juan Fernández Guadarrama, clé
rigo presbítero, beneficiado de San Pedro, cria-

(Escribanía de Alonso Rodríguez de la Cruz, 
Tomo X X X V , fo'l. 122 vto.)

I I  de enero de 1590. Poder a Juan Fernán
dez de Guadarrama para cobrar de Sebastián 
Delgado el sueldo de cronista.

(Los misinos •escribano y libro, fol. 334 
vuelto.)

4 de febrero •de 1590. Ambro^sio de Morales 
da poder a Francisco de Torqueraada, veoiaio de 
Córdoba, para cobrar de Juan Arias, canóni
go de Santiago, residente en Granada, 1.500 
ducados a cuenta de 3.000, que él, croni.sta, ha
bía de cobrar por donación del arzobispo do-n 
Juan de San Clemente, según cédula y libran
za de 17 de mayo de 15S9, refrendada por Bar
tolomé Pérez,, secretario del Prelado,

Del codicilo. 1591.

M o r ales  (Antonio de). Naturail de Cór
doba, padre 'deil insigne cronista Ambrosio de 
Morales. Todos lods datos de este notable mé
dico van a .la cabeza de la biografía de su 
hijo, donde el lector puede encontrartos.

M o r ales  (P.altasar d'e). Natural de La Ram
bla, capitán de los ejércitos españoles que es
tuvieron con los Condes de Alcaudete en las 
campañas de Africa.

En la relación de capitanes que eligió en 
Córdoba •el cô nde de Alcaudete D. Martín el 
Africano, que inserta el Lie. Francisco de la 
Cueva en su Relación de la guerra del reino 
de Tremecén, no hay más capitán Morales que 
Cristóbal, y es muy natural, pues, según el 
mismo Baltasar de Morales, éste Salió de Cór
doba para ir contra el rey d̂ e Francia, que vino 
a tomar Perpignan, y habiéndose retirado los 
franceses, se fué a Cartagena a unirse al Conde, 
con quien pasó a Africa, y se encontró en to
dos los hechO'S de armas del Conde y de su 
hijo después de la muerte de D. Martín.

Dice que estudió en Córdoba antes de ser 
soldado, terminando sus estudios en 1542, que 
fué cuando salió a unirse al ejército. Volvió
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a España con el Conde, y se halló en la entre- ¡ 
vista de éste con la Princesa de Portugal, go
bernadora del reino. No pudo volver a A fri
ca con el Conde, por lo cual no se encontró en 
la famosa batalla de Mostagán, donde el Con
de perdió la vida.

Volvió a Africa con D. Alonso, a quien 
por muerte de su padre se le dió el mando de 
Oran.

Creemos que volverla a España cuando a 
D. Alonso de Montemayor se le nombró vi
rrey de Navarra. En 1543. cuando se em
barcaron para España las tropas del Conde, se 
quedó en Oran, en la compañía que mandaba 
el cordobé.s Diego Ponce de León.

Escribió;

1227. Dialogo I de las gver ] ras de 
Oran, compvesto ] por el capitán Baltazar 
de Morales, natural | de la Rambla, que se 
bailo en todas las | que aqui se tratan del 
tiempo de ¡ lo.s Condes de .\lcaudete j  tu
vieron aquella ! tenencia. | Dirigido a Mar
tin Alón j so de Montemayor ¡ ^  ^
(Adorno.) Jr Con Privilegio Real ^  | Im- 
presso en Cordoua en casa de Francisco { 
de Cea, Impressor de libros. Año de | 1593. 
(A l fin.) Con Privilegio | Impresso en Cor- 
dova por Francisco de Cea ¡ Impressor de 
libros al Alamillo ¡ Año de I 3 9 3 - 

En 8.»
Fort.— la V-, Aprob. de D. Alonso de Ercilla.

— ^ P r i v .  p o r  d i e s :  a ñ o s :  B u r e o s ,  1 4  s e p t i e m b r e  i 5P - -  
— ^Texto.— Colofón.

Los Sres. Marqués de la Fuensanta del 
Valle y  D. José Sancho Rayón reimprimie
ron este libro en el tomo X V  de la Colección 
de libros raros o curiosos bajo el título de Gue
rras de los españoles en Africa, que compreti- 
de la obra del licenciado Francisco ds la Cue
va, antes citada, y  el Diálo'io íe  Morales.

Los interlocutores del diálogo se encuentran 
en la Catedral de Córdoba, y  para departir 
a sus anchas de las conquistas de los Condes 
de Alcaiidete, se van a una amena huerta de 
uno de elIo>s.

El diálogo es fluido, fácil y escrito con la 
misiiia sencillez que 9Í se hablase.

Morales (Cristóbal Bautista de). Natural 
de Montilla, maestro de escuela.

E Iscrib ió :

122S. Pronunciaciones generale.s de len
guas, ortografía, escuela de leer, escribir y  

contar. Sevilla, 1623.
E n

O t ic o lá s  -A n ton io .)

Creemes que es equivocación y-que el autor 
de este libro e.s Juan Bautista de Morales. 
Véase. También es equivocación que la edición 
se hiciese en Sevilla, pues es de Montilla.

Nació y se educó en AlontiUa. y fué discí
pulo del célebre calígrafo Juan de Jáuregiii, 
quien le llevó a Cádiz cuando fué trasladado 
a las escuelas de la Compañía de Jesús. A  los 
dos meses de llegar murió Jáuregui, y  Mora
les se encargó de la enseñanza, cuando aún no 
tenía más que catorce años de edad. A los 
veinte años de edad, se trasladó a Sevilla y 
abrió escuela en Talabarteros, pero, no sen
tándole bien el clima de Sevilla, se trasladó a 
su patria: de allí pasó a Aguilar. donde abrió 
e.scuela y llegó a reunir más de cien discípulos. 
Enseñaba también Aritmética y “un modo de 
numerar y nombrar muchos nombres” , que su 
hermano Juan no había visto nunca impreso..

(Picirtoste.)

Picatoste le aplica d  libro Pronunciaciones, 
que seguimos ojMnando es de Juan. Véase.

M orales  (D. Francisco Xavier, de). Natural 
de CÓRloba. Fundador de la Academia .gene
ral de Córdoba, en unión de Arjona, B¡adia y 
otros.

Tratando la Acailemia de redactar la his
toria de Córdoba, se repartió a los académicos 
el trabajo de allegar materiales, y en la sesión 
de 31 de junio de iS ii se le encargó a Mora
les que .suministrara todos los manuscritos 
antiguos que pudiera adquirir.

En 13 de febrero de 1813 fué nmnbrado cen
sor de la sección duodécima. Después de esta 
junta, no vuolve a aparecer en los actos, ixnr 
io que es de suponer que moriría en aquellos 
días. ;

Escribió:

1229. Memoria sobre si es posible el ar
te de anotar k  declamación teatral y  orato
ria atribuida á los antiguos griegos y  roma

nos.
La leyó en la 5e.sk'm de 20 de diciembre de 

iRto.
(.Actas di4 ¡a -Academia.)
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Morales (Jeróiiinio). ííatural de Córdoba, 
y  hermano del famoso Ambrosio de Morales. 
Parece que fue escritor de antigüedades, pero 
sus obras no se coiLservan.

En la Escr'banía de Rodrigo de Molina 
— tomo xxi\% íol. 4S7— hemos hallado el si- 
guiertfe documento:

“2 de marzo de I5/I- El Licenciado Jeróni
mo de Morales, vecino de Córdoba, en la co
llación de Santa Maria, médico, como patrón 
de la capellanía que instituyo en la parroquia 
de Santa Marina Pedro de Torquemada, pres
bítero y como su albacea, otorga poder a Gon
zalo de Alban. clérigo presbítero capellán de 
la citada capellaiiia, f»ara que pueda recibir e 
haber la cuenta de maravedís y otras cosas 
que se le debieran al dicho Pedro de Torque
mada.”

M o r ales  (Juan de). Natural de Córdoba. 
Hay varias poe.sia.s suyas en las Flores de poe
tas ilustres, de Espinosa, y en el Parnaso es
pañol, de López Sedaño.

M o r a le s  (Juan Bautista de). Natural de 
Montilla. Regente de la imprenta del Mar
qués de . Priego. Fue hermano de Cristóbal de 
Morales.

Puede referir.se a éste la siguiente nota que 
trae Vargas Vallenzuela. foh 5 .̂ sobre la epi
demia de 1650:

“ Cumplió bastantemente con la suya un Pa- 
rrocihiano de ella lia collación de San Pedro) 
luán Bautista de Morales pues halló su dili
gencia, y cuidadosa maña, lo que le negaba la 
cortedad de su caudal y pudo con ella 'scttorrer 
a los pobres enfermos con lo siguiente...:

8 .Fanegas de pan.
8 Garrafas de vino.
8 Cameros.
64 Gallinas.
570 Guebos.
5 Arrobas de pasas.
2 Arrobas de Almendras.
13  M elon es.
100 Granadas agrias y dulces.
2 Libras de manteca de azajar.
1 Arroba de jabón.
1 Fanega de algucenia.
30 Salvillas de hilas.
44 Camisas de bramante.
2 Cana.stos grandes de loza blanca.”
Esto es Jo que la parroquia de San Ped.ro 

llevó al hospital de apestados, yendo en proce

sión con la imagen de San Rafael, el 12 dé 
enero de 1650.

Si éste fue el escritor, es creíble que des
pués de ser impresor se viniese a vivir a Cór
doba y acabar en ella sus días.

También pudiera ser de éste una escritu
ra del tomo X LIII del protocolo de Alfonso 
Rodríguez de Santa María, íol. 53®i Js- 
cual Juan Bautista de Morales, carpintero, ve
cino de Córdoba, de la collación de San 
Pedro, se obliga a pagar al Lie. Matías de 
Paniagua, clérigo, 200 reales, que confiesa de
berle del resto de 500 que debe al Dr. Juan de 
Buscamancebas, clérigo, difunto. Está fechada 
a 13 de junio de 1604.

Escribió:

1330. Corte I en aldea, y ¡ noches de in
vierno. i De Francisco Rodríguez Lobo. | 
De portvgues en castella- [ no Por luán 
Baptista de Morales. ] A  D. Ana Porto Ca
rrero y  Cárdenas, Marquesa ] de Montal- 
uá, y de Alcala, Señora de Lob5  &c. j Año 
(E scu d o  d e  arm as.) 1623. ] Con Privile
gio. j En Cordoua. Por Salvador de Cea 
Tesa ! A  costa de Diego de León, Mercader 
de libros. (AI fin.) Impresso j en j Montilla, 
por I luán Baptista de Morales, su | Av- 
tor I En la Calle de la Imprenta, Año de 1 

M. DC. XXII.
E.ri 8.“— 4 bs. prels.— ’ ?4  fols.— 7 bs. de tnbla y 

I con el escudo del impresor.— Sign, A-Oo de
8 bs., excepto la primera, que es de 4.

Fort, orlada.— en b.— Erratas: Madrid, 7 de 
octubre de 1622, Lie. Murcia de la Lbana.— T̂asa: 
Madrid, 8 noviembre 1622.

“Yo Hernando de Valle jo, Escribano de Cá
mara del Rey nuestro señor... doy fe que ha
biéndose visto por los Señores del un libro 
que compuso Juan Bautista de Morales, natu
ral de Montilla. & ... tasaron cada pliego á 4 
maravedís, el cual tiene 37 pliegos sin los prin
cipios ni erratas.

Aprob. de Tomás Gracián Dantisco; Madrid, 10 
marzo 1621.— Suma del privilegio por diez años; 
Madrid, 29 marzo 1621.— Oficio dc4 obispo remi
tiendo el libro para su examen al Dr. Jerónimo Fer
nández de León, presbítero vicario en la villa de 
Montilla.— Aprob. del vicario: Montilla, 21 enero 
1621.— Ded. —  Firmada sin fecha.— lector.— A  
Francisco Rodríguez Lobo, luán Baptista de Mo, 
rales.
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SONETO

Insigne Eolio, honor de! Lusitano 
Reyno, de cuya pluma 5 verso y prosa,
I.a de! grande Poeta esta inuidiosa.
Y  la del grande Historiador Ramimo.

Si de tu culto Idioma, al Castellano,
Su Corte transferí, con licenciosa 

Mano, aprueba mi intSto, q á quié ora 
Los espiritus Nobles dan 1 ?. mano 

Tu erudición, tu ingenio sin segundo 
Tan estimado de los hombres Sabios 
En tus doctos escritos reverencio,

Y  hasta q el cielo (dñde estas) de al müdo 
Para alabarte, sufficientes labios.
Reposa en paz, y alábete el silencio.

Texto.— Tabla. —  Colofón. —  Escudo del impre.sor: 
tin león abriendo un compás y rodeado de esta le
yenda “ Vt semper servetur prestantioris est vir
tutis.” Debajo las iniciales I. B.

De este libro dice Gallardo:
“ El plan de estos diálog'o.s e.stá trazado. La 

escena es una aldea que estaba licclia una corte 
con personajes que son interlocutores de los 
coloquios:

Dr. L k ’io, un letrado Doctor en su profe
sión, y leído ‘en las bi.storias liumanas, y  que 
había tenido honrados carq'os de Gobierno.

D. Julio, utí hidalgo mancebo indinado al 
ejercicio de la caza, y muy aficionado a las co
sas de su patria, en cuyas historias era bien 
visto.

Píndani. un e.síudiante de buen ingenio, que 
entre sus estudios se empleaba, algunas veces, 
en la Eoesia. '

Solino, viejo, no muy rico, que había ser
vido a uno de los grandes de la Corte, con cuyo 
galardón se reparó en aquel lugar; hombre 
bien criado, y además de bien entendido no- 
.tablemente agraciado de lo que deda y muy 
natural, de una murniuración que quedaba en
tre cuero y carne, sin dar herida penetrante.

Leonardo, amo de la casa".
“ La idea de la obra e.s ingeniosa, pero el 

desempeño no corresponde al plan. El gracioso 
Solino no lo es tanto que sazone viva y pi
cantemente el dialogo.

Lobo e.s flojo en gracias e ingenio; k  fal
ta alma, z'is cómica.”

Nos hemos valido para describir este libro 
de lo que dice Gallardo y de una papeleta que 
nos remitió nuestro excelente amigo D. José 
M.* de Valdenebro del ejemplar que posee el 
Eícano. Sr. Marqués de Jerez de lo.s Caba
lleros.

Hay una segunda edición de Montilla, de

1632, según D. Cayetano Alberto de la Barre
ra, y una tercera de \ralencia, en 1793,- según 
Gallardo.

1231. Declaración de j las prodigiosas 
señale.? del monstrvo | so pescado que se 
iiallo en vn Rio de Polonia en | .Alemania, 
cuyo retrato se ’embio á España | este año 
de 1624. I A  Don Francisco de Toledo y 
Solier I Fides. Religio, Pugnent; Arabe.s 
Deus Indicat Hostes (Grabado figurando 
el monstruo.) Fides, Religio Pugnat: A ra
bes Deiis ludicat Hostes, ] Con licencia, i 
En Montilla en la calle de la Imprenta por 
luán Batista de Morales su .Autor. Año de 

M. D C. X X IIII .
En 4.!’—-4 hs., con reclamos.
Fort.— Ded„ firmada por el autor cmi estampi

lla.— Lie.: Córdoba, i i  julio 1624.— A la 2.“ h. el
íe.xío.

La segunda edición lleva e.sta port.;

La prometida j  declaración | venida de 
España j  de las prodigiosas señales del ¡ 
monstruoso Pescado que se halló en un rio 
de Polonia en [ Alemania, cuyo retrato se 
embió a España, j este año de 1624. ¡ A  
Don Francisco de Toledo y  Solier. j Por 
Juan Baptista de Morales su Autor. (Al 
fin.) Impreso en Lim a: P or Geronymo de 
Contreras. A ño de 1625.

En fol.— 2 hs.

1233. Pronvndiaciones í generales de 
len I ,gvas. Ortografía, escvela j  de Leer, Es- 
criuir, y  Contar, y  Significa | cion de Letras 
en la Alano, j a Don Alonso Fernandez [ 
de Cordoua, y  Figuercua. Marque" de Prie
go, y  I de M ontaluan; Señor de la Casa de 
Aguilar I y  Villas de Castroelrío y  Villafran- 
ca. I Año (Bscudo de armas.) 1623. j Con li
cencia. i En Montilla por luán Batista de 
Afórales ! sv Avtor. 1 En la Calle de la Im
prenta, y  se ! vende en ella. (A l fin.) Im

presso I en I Aíontilla, | por luán Batista de 
Afórales i sv .Avtor. | En la Calle de la Im

prenta, Año ! de AI. D C. X X III.
En 8.0t—4 bs. prels., 62 hs. foliadas y i para co

lofón V escudo del impresor.
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Fort.— Fe de tasa, a 4 maravedís pliego eji pa

pel: Madrid, 5 septiembre 1623.— Suma de la Lie.: 
Madrid, 20 agosto 1620. —■ Aprob. de Martíii de 
Moya, jesitita: Madrid, 16 agosto 1620.— Aprob. de 
Diego Tello, jesuíta: Córdoba, 5 junio 1618.— Lie. 
del Ordinario: Córdoba, 13 junio 161S.— Ded. al 
Marqués.

■ \Si la cigüeña paga la posada con el fruto 
de sus entrañas, no habiéndola dado en ella 
mas dd sitio para su nido: con cuanta mas ra
zón yo C[ue i'eciho de V. E. sitio, nido, .sus
tento, comodidad y oficios tengo obligación a 
mayor reconocimiento. En su lugar ofrezco a 
V. E. este breve tratado de leer, escribir y 
contar” ... firmado por el autor con estampilla.

Al lector.
“ Por haber visto el grande fruto que en po

cos días de enseñanza se conocía en !o.s discí
pulos que mi hermano Cristóbal Baptista de 
Morales enseñó: y haber hallado entre ,sus p:r- 
peles el .órte que guardaba; y parecerme que 
no es justo, ya que él murió tan mozo, dejar 
de procurar salga a luz, para que algunos de 
su profesión se aprovechen, aprovechando a 
sus discípulos; y porque no fue conocido ni tu
vo el nombre que otros maestros han tenido; 
será justo que yo lo dé a conocer.

” EnBeñose en Montilla, lugar principal del 
marquesado de Priego en el obispado de Cór
doba, en las escuelas de la Compañía de Je
sús. Fue discípulo del hermano Juanes de Jau- 
regui; aprendió todas formas de letras; y  su 
maestro confesó le fue igual en redondo y es
colástico; con escribirlo él tan bien; quísolo 
mucho, por conocer en' él parte.s que prome
tían seria gran maestro.

"Mostróle en que habiéndolo mudado a la 
ciudad de Cádiz, para que en las Escuelas de 
la iCompañia de Jesús della enseñase, procuró 
llevarlo a ellas, como para que supiese la falta 
que su muerte había de causar, pues fue den
tro de ira mes de como el llegó. Quedó mi her
mano en su lugar enseñando los discípulos que 
dejó; que para exageración de la satisfacion 
que dél se tuvo, digo que en este tiempo no 
tenía catorce años y era seglar; que de fiar 
los Padres de la Compañía de Jesús esta es
cuela se conoce su suficiencia.

"Estubo en ella algunos dias. Despues siendo 
de veinte años tuvo escuela en Sevilla en los 
talabarteros. La poca salud fue causa de que 
.se recogiese a su casa y patria. Tubieron no
ticia en Aguilar delta, y lo obligaron con mu
chas ventaja,s y buen partido a que allí ense
ñase ; y  fue donde yo le conocí con escuela.

"Asistía con mucho cuidado tres horas por la 
mañana y tres horas por la tarde: y para po
der acudir a mas de cien discípulos, guardaba 
e.sta orden” , etc. fo¡l. i.

Fol. 28; U  Letras por la mano para hablar 
y eiiterderse principalmente con mitdos y sor
dos.

“ Por ser cosa curiosa y aun forzosa el hablar
se y eníenderse por las letras de la mano 
entre los presentes, como entre ausentes por 
e.scrito; rae pareció seria bien fuesen en este 
Tratado de letras y pronunciaciones del abecé. 
One .si en algim tiempo han sido dignas de 
estimación es en este, por el grado en que las 
ha levantado Manuel Ramírez de Carrion, 
maestro de principes, milagro de las gentes 
en estos tiempos, pues en ellos ni en los pa- 
sado,s se ha conocido quien con esta tan sua
ve y breve reforma corrija los defectos de na
turaleza en parte tan principal y cosa tan esen
cial como es el hablar: pues con ella enseña 
escribir, leer, entender y hablar los mudos con 
tan verdadera y propia prominciaciicm, como 
si hubieran estudiado y aprendido ntuichas len
guas; varón digni.simo (demas de lo que por 
su virtud, nobleza, afabilidad, biiena intención 
y otras muchas buenas partes merece) que por 
esta sola las historias lo eternicen, y que ha
ya nuevos Apeles, Timantes y Lisipos que en 
tabla.s, bronce y marmol por todo el mundo 
hagan conocida su persona a quien se debe 
el modo breve de enseñar a leer que va al 
principio deste libro.”

i (Gallardo. B. del Colegio de sordo-mudos de 
Madrid.)

1333. Primavera, primeira parte del 
portugués Francisco Rodríguez I^obo. T ra 
ducida por Juan Bautista de Morales. M on
tilla. 1629.

(Citada por D. Cayetano Alberto de la B:irrera.)

1334. Jardín de suertes morales y cier
tas. Montilla, en la calle de la Imprenta. 
1616.

(Citada por D. Dámaso Delgado López.)

1235. Arte de Cazar de Diego Fernan
dez H errera traducido del portugttes por 
Juan Batitista de Morales.

Ms.— L. 1^5 de l;i B, Nacional.

1236. Jornada de A frica  | del ¡ Rey D. 
Sebastian i de Portugal. | Compuesto ! por
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Juan Baptista de Mondes j natural de Mon- 
tilla. [ A  D. Juan Fernandez de Córdoba | 
y  Aguilar. Año {Adonio.) 1622. '< Impreso 
en !a ciudad de Sevilla [ por Gabriel Ramos 
A'^ejarano.

8.'*— 6 í doiilcs, más 8 de principios y 2
de íalilas,

Fort.— A la v. orden del obispo al Dr. Jerónimo 
Fernández de León, vicario de Mmitilb, para la 
censura, firmada del Obispo y de D. Francisco de 
Salinas Medinilla.—r-Lic. del Ordinario a 2¿ aĵ osto 
i6ai.— Aprob. del Vicario de Montilla. —  6 agosto 
1621.— Prólogo al lector:

"...M i intento es escribir la Jornada de -\fri- 
ca, pérdida y muerte del Rey D. Seliastian y 
de D. Alon.sc) de Aguilar. que fue coronel de 
los Castellano.s en ella, natural de Montilla. 
mi patria, y tan vecina sil casa a !a mía, que 
ninguna lo es ma.s."— D. Juan l'ernandez 
de Córdoba y Aguilar, V'alentin de Morales, 
hermano del autor. Silva.— ‘A D. Juan, firmado 
Juan Bautista de Morales.

Esta obrita ha sido reproducida por el se
ñor Marqués de la Ftien.santa de! \'alle eu el 
tomo X IX de la Colección de libros raro,̂  o cu
riosos, de.sde la pág. 289 a 402.

M ok.vles  (D. Lope de). Natural de Córdo
ba, caballero de! hábito de Alcántara. Ftié uno 
de ios fundadores de la cofradía de San Bar
tolomé, en el hospital ele esta advocación, co
nocido por el hospital de las BuIias, en 1670. Se 
sabe que fue escritor, pero se ignoran cuáles 
fueron su.5 «.scritos.

Morales (A'alentin de). Xatural de Alonti- 
11a, hermano de Cristóbal y de Juan Bautista 
de Morales. En los preliminare.s de la obra de 
este último titulada Jornada de Africa hay 
una .silva de este poeta dedicada a D. Juan 
Fernández de Córdoba y Aguilar. mecenas de 
su hermano.

M ok.vuls y  Padiixa fDr. D. Andrés de). Na
ció en Puente Geni!, en 1583. y mé hijo de

D. Cristóbal de Morales y  Argote y de 
D.® Leonor de Padilla y Cabrera.

En 9 de julio de 1626, D. Pedro Jacinto y 
.Angulo le cedió .su veiiiticuatría, y  siendo vein
ticuatro se dedicó a recoger todas las memorias 
que se con.servalian en los archivos de Córdoba, 
y  en esipecial de lo.; hombres notáldes, para en
riquecer la historia de Córdoba, que por encar
go del -Ayuntamiento estaba escribiendo en 
1636. Eso dice-Martín de Roa.

En c.;te año fiié comisionado {lor el Ayun
tamiento para editar la obra de Roa titulada 
Principado de Córdoba, en la España ulterior. 
Véase el acuerdo en la biografía de Roa.

Fué procurador 011 Cortes en 1632, según 
se ve por 44 cartas que le escribió la ciudad, 
y que conservamo.s. También po.seemo.5 muchos 
de los apuntes que tomó para su historia de 
Córdoba, los cuales quedaron en el archivo' de 
su casa, y, por tanto, de nuestros abuelos, y 
nos autorizan para asegurar que la historia es 
del doctor y no de s¡u hermano, el P. Alfonso 
García de Morales, como por muchos se ha 
a.segurado.

Había muerto en 1649, y  está enterrado en 
la capilla mayor de Santa Maria, en el pan
teón de nuestra familia.

Tuvo una hija llamada D.=‘ Leonor de Pa
dilla Fernández de Córdoba, que casó con 
D. Luis Fernández de Córdoba, marqués de 
Algarínejo, y un bijo llamado D. Cristóbal de 
Morales, del hábito de Calatrava.

Escribió:

1337. De lo que hizo la ciudad de Cór
doba en servicio del Emperador en tiempo 
de las Comunidades.

Aluñoz Romero, que cita esta obra, dice que 
ignora si la imprimió, pero sabe que si salió a 
nombre de Morales, no era suya, sino de Mar
tín de Roa, su tío.

X'osotros tampoco sabemos ni si existe tal 
libro; lo que sí podemos asegurar es que Mora
les y Roa no tenían parentesco ninguno.

1338. Tratado de las casas de Sarmien
to y  Villaraayor.

Ms. citado por D. Carlos Ramírez de Arellano.

1339. ■ Historia de Córdoba.
Ms.—En cuatro vols.

Muñoz Romero le titula asi :

Historia general de la muy ilustre y  leal

. Eksato.—
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ciudad de Cordova y de sus nobilissimas 
familias, por el Dr. Andrés de Morales.

Este es el título que le ipusieron los co
pistas al hacer la copia que, procedente de la 
biblioteca de D. Luis ide Salazar, hay en la Bi
blioteca Nacional, H. i i  y 12. Su verdadero tí
tulo es el que nosotros ponemos.

Dice también Muñoz Roniero que algunos 
le llaman Historia y nobiliarios de Córdoba, 
porque en lo que más se ocupa es en las fami
lias nobles. Esto es también erróneo, pues es 
confundir dos obras distintas. La primera, o 
sea la Historia, es de Morales, y  la otra puede 
que sea de su hermano el P. Alfonso García 
de Morales.

El Ms. del Ayuntamiento de Córdoba, que es 
.01 original rubricado por el Doctor, en todas 
sus páginas es lasí.

Ms. en folio.— 4 tomos.— El primero, de 318 fols., 
el segundo empieza en el fol. 319 y termina en el 
5i6; el tercero tiene nueva foliación y consta de 
317 hs., y el cuarto empieza en la 321 y termina 
en la 632.— Carecen de ports.— El texto va a dos 
columnas, con letra muy metida y de varias mano?.

El índice es.el siguiente:
L ibso i .°
“ Cap. i.° De el Primero Nombre de España 

en la Escriptura.
Cap. 2°  De otroB nombres de España muy 

celebres.
Cap. 3.“ De como Andalucía se llamó B«- 

tbica, y, con mas celebre nombre, Tharteso y 
Campos Thartessiacos, y de algunas ciudades 
de este nombre (El ííltimo párrafo de este ca- 
pitulo, está tachado).

Cap. 4.° De las primeras gentes que vivieron 
los lugares de Andalucía, y quien fundó a 
Córdoba.

(Tachado parte del capítulo.)
Cap. 5.° De los pueblos andaluces llamados 

Túrdulos, y  cómo los* principales dallos calan 
en Cordóba y su tierra.

Cap. 6.“ De dos Navegationes que los sy- 
rios, egipcios, pheniqes y otros, hicieron a An
dalucía.

Cap. 7.“ que los Tyros y pbeniqes vinieron a 
Andañucia por oro y plata, por ,1a grande 
abundancia que ella tenía de estos preciosos 
metaJes.

Cap. 8.” de otro famoso iwmbre de Aiwalu- 
cia, que es Tharsis.

Cap. 9.“ pruébase que Tharsis, fue Andalu
cía con rrazones.

Cap. 10. porque se eosteabam las costes de

Africa en vna •navegeion a España de las dos 
que se hacían.

Cap. II. de otras raqones con que se con
firma sea Tharsis Andalucía y  Refutase no 
sea la yndia oriental ni cilicia.

Cap. 12. Refutase la opinión que dice sea 
Tharsis Tarso de cilicia y Cartago de Africa.

Cap. 13. Respóndese aíl lugar de judits di
ciendo ser Tharsis Andahicia y no se puede 
Re.Sipoii;der si se dice en la yndia o Cartago.

Cap. 14. Pruébase sea Tliarsis Andálucia y 
explicase el lugar del psalmo 72: Regis Thar
sis et Ínsula munera oferent y  as.

Cap. 15. explicase el lugar de Andalucía (y 
acabase lo de Tarsis) (de otra letra).

Cap. 16. que no fue io mesmo aphir que 
Tharsis. ,

Cap. 17. que probincia del mundo fuese 
aphir y si fue el Perú y mexico como dicen 
algunos.

"Cap. 18. de las diversas Naciones que hi- 
nieron Poblar españa.

Cap. 19. Colijese de lo dicho vna grande 
Aüabanqa de la ciudad de Coir.=- y declarase el 
clima y sitio donde los Persianos la fundaron.

Cap. 20. Si estubo Cor.“ donde se dice oy 
Cordoua la iiieja.

(Se decide por que siempre estuvo donde 
hoy, contra la opinión de Ambrosio de Mora-
Í6S.)

Cap. 21. Como el nóhre antiguo desta ciu
dad fue Corduba.

Cap. 22. Lo que dice Ambrosio de inórales 
de Córdoba y su templo.

Lo que dice Tarif abentarif traducido por 
Miguel de Luna, de este sitio y otros, cap. 23.

Cap. 24. Venida de cartagitienses a Anda- 
lucia despues de los Syrios y pbenises.

Cap. 25. dd  famoso Aníbal cartaginés. _ 
Cap. 26. Córdoba fue cabeza de ,\ndalucia 

en tiempo de Romanos y Moros y oy se le deve 
ese nombre.

Cap. 27. Antiguos nombres de los lugares 
del reino de Córdoba.

Cap. 28. ida de Aníbal eexntra Roma lleva 
consigo gente de Córdoba.

Cap. 29. de la venida de los dos hermanos 
scipiones a españa y su muerte.

Cap. 30. Venida á Andaiucia de Scipion el

mayor. , . j  1
Cap. 31. Scipion se enseñorea de Andauu-

cia batallas que tubo en Córdoba y en su
tierra.

Cap. 32. Batalla de Beturia.
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Destruida Estepa Ia Vieja. Cap. 33.
Gcbierno de Andalucía de lo.s Romanos y 

guerra de Nasica junto a j>eñaf!or. cap. 34.
Cap. 35. Atenida de Marco Marcelo y Re

edificación, de Córdoba.
Cap. 36. De Córdoba 011 vienipo,s de Viriato.
Cap. 37. _ De la t'enida de Pisón y lo que 

le ].usü en Cordolm y guerras de Sertorio.
Cap. 38. Viene Jullio Cesar por qtiestor y 

y  pretor a Aiidalucia y sus guerras cibile.s.
Caji 39. Cesar en Córdoba y giterra.s dbi- 

. ífcS.

Ca.sio Longino propretcr de Andalucía, sus 
tyranias y robos y coniuration q el en Córdoba 
V sii.s guerras. Cap. 40.

Cap. 41. Venida de los Hijos ae Pompeio 
a Córdoba y de Cesar contra ellos y sus gue
rras.

Cap. 42. Batalla de Cesar sobre Córdoba 
con los hijos de pompeio.

Cap. 43. Cerca y rinde Cesar a Aíegua 
ciudad grande, g, leguas de Córdoba.

Cap. 44. Otra.s cosas que le pasaron a Ce
sar en Córdoba con los hijos de pómpelo.

Cap. 43. 'Cesar estuvq en Córdoba y Se
villa y muerte del valeroso Anneo Scapula 
natural de Córdoba. »

Cap. 46. A  Córdoba le da el Cesar titulo de 
Colonia Patricia.

Cap. 47. Asinio Pollion en Córdoba y co
sas suias hasta el triunvirato de Augusto Le
pido y Ant."

Cap. 48. Del emperador Augusto Cesar y 
hombres faniosos de su tiempri, naturales de 
Cordo va.

Cap. 49. De los Sénecas y primero de M. 
Anneo Seneca el viejo orador famoso P.e de 
•Seneca el pli.“ y M.'* de Nerón.

De elEia Madre de Seneca el pho y tnuger 
del Seneca orador y de vn tío suyo que fue 
iwefecto de Egipto. Cap. 50.

Cap. 51. De Anneo Mela hermano de Se
neca el pho y  hijo de .Seneca el viejo.

De Galion hermano de Seneca el pho y  otro 
tío del mismo nombre uno de ellos proconsul 
de Achala. Cap. 52.

Cap. 53. Vida del famoso SeJieca el pho 
y maestro de Nerón.

Cap. 54. De su nacimiento y Principio de 
Seneca en Roma.

Cap. 55. Principios del ynu»erio de Nerón 
y gobierno de Seneca.
. (fap. 56. De Seneca el fragico.

í'ap. 57.- Loas de! tragico Seneca.

Cap. 58. Otro Seneca que es el que puso el 
libro de Lucio Floro.

Cap. 39, La vida del famoso poeta Anneo 
Lucano.

Caj). 60. de lo.s emperadores solo electos, de 
una emperatriz y de Marco Atineo vero pa
dre de! emperador .Antonino y Marco Aurelio 
naturales de Corclolra y su reino.

(Los electos .son Emilio Régulo y Lucio 
Anneo Seneca.)
2 ." Lli!. DE LA HYSrORIA UE CÓRDOBA Y SU

TIERRA,
‘"Cnp, I. de 'los primeros xpaños que ubo 

en Cordova.
Cap. 2 . Del I." obispo de Cordova Severo 

y del 2.“ Concio.
(La hoja 84, « i que está eáe capítulo, no 

está dividida en columnas.)
Cap. 3. del Concilio iliberitaiio.
Cap. 4. X'ida del grande Oslo Obispo de 

Córdoba 3."
Cap. 5. De los principios de Oslo, obispo 

de Córdoba.
Cap. 6. 'de 3u privanqa con el emperador 

Constantino.
a

Cap. 7. La ida a Egipto O Arrio y  Presi-
a

de en concilios O el
Caj). 8. Conver.sion de Constantino aiafe 

por Osio.
Cap. 9. Preside el concilio Niceno.
Cap. 10. Preside en̂  el concilio Sardicense 

.'Cgundo general de la yglesia.
Cap. II. Persecution contra Osio de Cons

tancio emperador.
Cap. 12. La caída lamentable de Osio tan 

llorada en la iglesia.
Cap. 13. como se desdijo de lo que allí fir

mo y murió arrepentido y santamente.
Cap. 14. de Agidino 4 obispo de Córdoba 

y oíros le llama Higino.
Cap. 15. De San gregorio obispo de Cor- 

duva 5".
Cap. 16. de San Isidoro o Isidro obispo 6. 

de Cordova llamado el viejo.
Cap. 17. De la Igie.sia mayor 'de Cordoua.”
Folio 103.
‘•Con esto entrando en la iglesia por el lado 

de! norte baxamos quatorce o quince gradas y 
por este del medio dia subimos mas de treyn- 
ta...” {Es claro que antes de la construcción 
de la capilla dcl Cardenal había puerta en este 
costado.)

.“ ...•en el espacio de enmeidio no ay venía-

:
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na sino una gran tabla de marmol blanco con 
grli iGírc-ro en arábigo../' [habld dcí jiiuyo sity), 

Fcino 104. "... en la sillería de la torre está 
encajada una tabla de marmol blanco con mu
cha escriptura antigua, no se que se haya 
leydo.” USerá ¡a dcl arco de bendiciones?)

“ ... y las puertas cubiertas de planchas grue
sas de bronce lisas...”

“ ...y en lo mas bajo desta pared en la es
quina de medio dia sale la puerta que atra
viesa lia calle y sir\'e de pasadizo para el alca- 
zar...” (Dos hojas Mancas y en una una nota 
que dice: “ aquí el cuaderno de los mártires” .) 

L ib. 3.“
“ Venida de los godqg a españa y al reino 

de córdoba los vándalos y otras naciones. 
Cap. I ."

Cap. 2. Guerras de Gunderico Rey de los 
Vandalos en el reino de Córdoba y  como se 
paso a Africa.

Cap. 3. Entran los godos en Andalucía 
y  reino de Cordova y liaoense señores de toda 
día y 'de estepliano obispo de Córdoba.

Cap. 4. Rey Agila de los godos ba 3  la ciu
dad de Cordova y insigne victoria que del tu
vieron los cordobeses.

Cap. 5. De los Reies Luiba (sic) y Leovigil- 
do y muerte del S.to principe Hermenegildo 
Rey de Sevilla y Córdoba.

Cap. 6. el Rey Recaredo y concilios de su 
tiempo y sus hijos.

Cap. 7. Del Rey Flavio Suintilla y otro.? 
Reies hasta el Rey Ubamba.

Cap. 8. Del Rey egica y otros Reies hasta 
el Rey Rodrigo ulto. de los godos.

Cap. 9. de la vida y desgraciado fin del 
Rey don Rodrigo y de su p.e Theodofredo du
que de Córdoba. Casamiento del Rey don Ro
drigo.

Cap. 10. Ded ¡suceso de la Caba y tratos 
del conde Julián y i.® entrada de los moros.

'Cap. I I .  el grueso exercito de Moros que 
Vino é España y batalla lastimosa del Rey don 
Rodrigo donde fue vencido y roto.

Cap. 12. Entran los moros a Córdoba des- 
Itruyen a ilipa.  ̂ -

Cap. 13. el infante Gilhair I gobernador 
de Córdoba por los Moros se buelbe xpiano y 
casándose con la mujer del Rey R.° ambos pa
decen Martirio p.i la fe.”

L ib . 4.° “ de los mártires qué en tiempo de 
R omanos y  moros ubo en Cordob*.

Del glorioso Martyr San Zoil y  su transla
ción y de 19 compañeros Mártires. Cap. i.“

Cap. 2. De los gloriosos Martyres San 
.\cisc'lo y Victoria patronos desta ciudad.

Cap. 3. De los Santos Martyres fausto Jan- 
nuario y Marcial.

Cap. 4. De como se hallaron en esta igle
sia de San Pedro las cenizas de los 3 Stos. 
Fausto Jannuario y Marcial y  otros santos 
cuerpos.

Cap. 3. que cuerpos de Stos y guesos están 
en esta arca dichosa.

Cap. 6. Del e.stado en que quedaron los 
xpanos de Córdoba qto los Moros conquista
ron a toda españa y pusieron en ella la silla de 
su imperio.

Cap. 7. Los varones insignes de letras que 
avia en este tiempo calamitoso en Cordov.i. 
(Son

El abad spera in deo 
El glorioso San Eulogio 
.Alvaro Paulo 
el abad Sansón 
Leovigildo
el arcipreste Cipriano).
Cpa. 8. Principio deá Martirio de los xpnos 

de Cordova.
Cap. 9. De San Perfecto pre.sbitero y Mar

tyr y del Sto. confesor Juan.
Cap. 10. De los Stos Martyres Isac mon- 

ge y Sancho.
Cap. II. Del Sto Hieremias, Martyr y 

otros cinco compañeros.
Cap. 12. De Sisenando, Paulo y Theodo- 

miro MartjTes.
Cap. 14. (Palia el trece.) Del Martyrio de 

los Stos. Gómez y Gvmersindo, siervo de 
Dios. Aurelio, Felix, Georgio, Sabigoto y Li- 
liosa.

Cap. 13. De 4 Monges Martyres. Stos 
Christoval, Leovigildo emilla y Hieremias 

Cap. 16. De los Stos Martyres Rogelo y 
Siervo de Dios, un concilio de Cordova y 
muerte del perseguidotr de los xpnos Abderag- 
men.

Cap. 17. Prios del Rey Mahoraed y otra 
nueva persecución y el Martyrio de San Fan- 
dila.

Cap. 18. De los santos Mártires Anastasio, 
Feliz, digna y Benilda.

Cap. 19. De las gloriosas Vírgenes y Mar
tyres Santa Columba y Sta Pomposa.
' 'Cap. 20. De los Santos Martyres Abundio. 

Amador, Pedro monge y  Luis, Helias, Paulo. 
Isidoro y Argimiro.

Cap. 21. De Santa Aurea Virgen y Mar-
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tyr y de los Slos. Mártires San Rodrigo y Sa
lomon monges.

iCap. 22. Vida del glorioso Doctor y va
leroso Martyr Sn. eulogio Arzobispo de toledo.

Las translationes del cuerpo Sto. del glo
rioso Martyr eulogio. Cap. 23.

Cap. 24. Las persecuciones que de nuevo 
vinieron a los xpanos y el valor del Abad San
són y 2." concilio de Córdoba.

a
Cap. 25. Persecución O los religiosos mu

chos se pasan a León y las Montañas y mul
titud grande de Martyres en la destruition casi 
total de los xpanos.

Cap. 26. De Santa eugenia Martyr de Cór
doba y de los lugares desta ciudad regados con 
sangre de Martyres.

Cap. 27. Del glorioso Martj'rio del niño 
valei'oso San Peíalo en Córdoba.

Cap. 28. Del -Sto. Martyr Dominico Sarra
cino y sus compañeros. Como quedaron muy 
poíiuitos xpanos entre los Moros hasta que el 
Sto Rey don Fernando les gano a cordová.

Lin. 5." D e los Reies M oros de Cordob.\
sus GUERRi\S CON LOS ReIES DE LeON Y CASTLLL.'t 
su GRAN PUJANZA Y CAIDA.

Cap. I. Victorias insignes del Rey don Pe
íalo de quien dycen algunos fue natural de 
Córdoba y otros que su madre lo fue.

■ Cap. 3. Victorias iMilagrosas de Don pe
íalo. ft

■ Cap. 3. Del I.*' gobernador de Cordolia y 
españa llamado Habdivas.

Cap. 4. Habdivar se hace coronar por Rey 
de Cordova y España y otros Reiezuelos se 
alzaron en ella.

Cap. 5. Habdivar casa a su hijo Herede
ro gana a Malaga y  las Algeciras, y  su muer
te y rebelase su Alcaide con Sevilla.

Cap. 6. Abdalasis viene a españa de par
te del gran califa y Miramamolin hacese Rey 
de Cordova y Sevilla casase con la infanta 
egilona hija del Rey don R.”

Cap. 7. Aben Rami Alcaide de Córdoba se 
levanta con el Reino de esta ciudad.

Cap. 8. Otros gobernadores de Córdoba y 
guerras de francia.

Cap. 9. Abderaguen gobernador de Córdo
ba y sus poderosas guerras en francia.

Cap., 10. De otros gobernadores de Cordo
va y españa en tiempo de los Reies don Favi
la hijo de don pelaio y don Alo el católico .su 
ierno.

Cap. XI. De AMeragmen Abenhiimcia i." 
Rey poderoso de iCordoba y españa.

Cap. 12. Del insigne y valeroso hecho de 
los caballeros figueroas prio antiquisso deste 
illustrisso linaje.

Cap. 13. De Hizein. 2." Rey de Cordova.
Cap. 14. Abenhumeia Hali Hatar Albaca

3.° Rey de 'Córdoba.
Cap. 15. Abderagraeni el 2.° Abenhumeia 

que fue Rey de Cordova 4.'’ vencido por el Rey 
don Ramiro.

Cap. 16. Del Rey Maliomad Aben hú
mela 5." de los de Cordaba y Miramamolin 
de españa.

Cap. 17. de Almundir Rey 6. de Córdoba y 
Miramamolin de España.

Cap. 18. de Abclalla Aben húmela Rey 7. de 
Córdoba y Miramamolin de España.

Cap. 19. Abderramen 3.° deste nombre y 
Rey 8.“ de Cord'cba y España.

Cap.'TSO. Abderagmen prosigue sus guerras
a
3  xpanos y de su capitán Almanzor.

Cap. 21. De Hali Hatan Albaca Aben hu- 
meia Rey 9. de Cordova y españa.

Cap. 22. Del Rey Hizem Aben Humeia 10 
Rey de Cordova y victorias de su tutor y capi
tán general Almanzor.

Cap. 23. La degradada muerte de los in
fantes de Lara y prisión de su padre gozalo 
gustios en Cordova.

Cap. 24. Del valoroso Mudarra gonzalez 
de Lara sus valerosos hechos.

Cap. 25. Prosiguense las victorias de Al- 
manzar hasta la muerte de sus hijos.

Cap. 26. Mahomad Alnahadi se alza con
tra el Rey Hisen y  es Rey. II. de Córdoba

a
y 3  este otro Zulema 12 Rey.

Cap. 27. Hisen vuelve al Reino de Cór
doba.

Cap. 28. Vna breve suma de los condes de 
Barcelona y guardas que tuvieron con los Re
ies Moros de Córdoba.

Cap. 29. De Hali Aben Haraeia y  Hali 
Hatan Reies 13 y 14 de Cordova.

Cap. 30. De Cacin Rey Moro de Córdoba 
15 y Abderragmen 16 y de Hiaia 17.

■ Cap. 31. De otros Reies de Cordova.
Cap. 32. De otros Reies Moros de Córdoba 

y conquista de Toledo.
Cap. 33. Venida a España de los Almorávi

des y hacen rey de Córdoba AH Abenaja.
Cap. 34. De Aberw y otro-s moros insignes 

en letras que vivían en Córdoba en este tiempo.
Cap. 35. Gana el emperador don Al.® ía ciu

dad de Córdoba, aunque los Moros se le rindk- 
riMi en saliendo della se revelaron.
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Cap. 36. .\ilmoliades se hacen S. ês de Cór
doba y 511 reino antiguo.

Cap. 37. De la gran batalla de las Navas de 
Tolosa y últimos Reies de Cordova.

Cap. 38. Miiefíe de l\Iahoni6t Zeit y de 
Abentoit ultimo Rey de Córdoba á quien se 
la ganó el S.to Rey don f.do-’

L ib. I: DE LA HySTORIA GESEML de COR
DOBA.

Cap. I. de quando y como se gano la Xer- 
quia con muros y torres y la mitad de la ciu
dad de Cordova.

Cap. 2. como gano el S.m Rey don í.<lo la 
otra mitad de la ciudad. Cap. 3. (ó hojas Man
cas de papel más moderno).

Cap. Coirdcba es frontera de Maros ga- 
iianse muchos lugares del reino y muerite de 
Martin Ruiz de Argote.

Cap. 3. del Maestre de Santiago don Ro
drigo iñiguez de Cárcamo y de su h.o Fernán 
iñiguez y  de su noble linaje y sucesión de los 
careamos.

Cap. 4. F*uero de Cor.da y gobierno que 
dejó el santo rey don Fernando. (Copia tra
ducida escrita en letra al parecer de Ambrosio 
de Morales, de todo el ancho del papel.)

Cap. 5. Privilego del Rey don Alon.so el 
sabio a Cor.“ (Hoja blanca.)

Cap. 6. Muerte del Rey don f.do el S.to 
prios de don Al.° el sabio su hijo y de tres 
obispos de Cordova

Cap. 7. de don gonzal bañez Dobiñal y 
Aguilar S.or de Aguilar y Montilla en Córdoba 
y del noble linaje de Aguilar.

Cap. 136. Valero.sos hechos de don Fer
nando Mesia de la Qerda y de Fernán Gonza- 
les de Aguilar y otros cordobeses y la muerte 
del infante Abomelique donde se hallo la gente 
de Cordova.

Cap. 137. La gran batalla del Salado o de 
Tarifa se gano con notable aluda y valor de la 
gente de Cordova. gan§ Aléala la rea!, pliego 
y  otros lugares.

Cap. 190. Cerco de Algecira hechos famo
sos y muerte.s de Caballeros de Córdoba de 
Alonso Fz de Cordova alcaide de los donce
les y una gran victoria de fernan González de 
Aguilar siendo S.or de Aguilar.

•Cap. 24. El Rey de Marruecos pasa a espa- 
ña, batalla que tubo con el gobernador de Cór
doba don Ñuño de lara y muerte de Al.o Gar
cía de argote comendador de Martos.

Ca(p. 39- El infante don Sancho declarado

heredero de castilla: en las guerras con su 
p.e le sigue Cordova.

Cap. 83. privilegio de franqueza á Córdoba 
del rev don Sancho. (En dos hojas escritas de 
lado a lado, que parece de letra de Ambrosio de 
Morales.)

Cap. 67. Muerte del Rey don Sancho suce
sión de don F.do emplazado, cerca de Alge- 
zira y defiende á Vaena de los Moros caba
lleros de Cordova y su Alcalde Al.” perez de 
saavedra.

Cap. 84. Socorro de Córdoba a Xerez de 
la frontera y de la grande amistad entre es
tas dos ciudades.

Cap. 81. Prios del Rey don Alonso el 12 
don gutierre obispo de Cordova tomase Rute 
y cosas famosas de caballeros desía ciudad.

Cap. 86. Muerte de los infantes don Pedro 
y don Juan, sucede en Cordova como tutor don 
Juan Manuel de su grande” descendencia y un 
gran alboroto en Cordova.

Cap. 112. Vence don Juan Manuel a os- 
min toma el gobierno don Alonso el i i ,  muer
te en Cordova de don Juan ponze de Cabrera 
y coronación del Rey en Burgos caballeros de 
Córdoba con el.

Cap. 113. Cerco y conbate a castro el rio 
1 el Rey de Granada con gran poder defienden- 

la los caballeros de Cordova.
Cap. 114. Pierdese Cabra y  Benamexi y 

I buelbgse a ganar Van de Córdoba sobre gibral- 
I tai- el S.or de Aguilar y su h.o se pasan a los 

Moros y buelben al gobierno de! Rey.
Cap. 206. Valero.sos hechos del Almirante 

don Gil de bocanegra en el mar de Algezira 
muerte del S.or de Aguilar fernü gonzalez 
de Aguilar y muerte del Rey don Alonso el i i .

Cap. 207. Venida de mucho.? caballeros de 
Soria a Andalucía y árbol de los Morales y 
Benionebos. (Todo el capitulo está tachado.)

Cap. 230. ;de la fund.acion del convento de 
San agustin de Cor." (Escrito a plana entera.)

Cap. 231. Don Pedro el cruel entra en el 
reino de Castilla y muerte de don Al.» fernaii- 
dez Coronel S.oi" de Aguilar en Cordova.

Cap. 232. No haze el Rey don Pedro vida con 
D. Blanca rebelanse lo.? ricos b.es y ciudades 
por esta causa siendo cabezas en esto Toledo 
y Cordova.

Cap. 233. Don enrique contra su h.o el Rey 
don Pedro y de muchos caballeros de Cordova 
de ambas partes, y de tres Maestres de San
tiago. Calatrava y'Akantara.

Cap. 234. el conde don Henrique levantado
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Rey de Castilla, sus varias fortunas, servicios 
grandes de calalleros de Cordova.

Cap. 235. Defiéndese Cordova del Rey Don 
pedro y  de mas de 120 mil Moros q la cerca- 
i'on y la gran victoria del Campo de la Verdad.

Cap. 236. Muerte del Rey don Pedro el 
cruel y su noble descend.'‘ en los caballeros Cas
tillas. >

Cap. 270. Don Henrique 2 y  cosas suias 
hasta su muerte. Valerosos y  grandiosos hechos 
de don Ambrosio de bocanegra Almirante de 
Castilla y S.'r de palma y de los dos M.es na
turales de Cordova.

Cap. 271. del Maestre de Alcántara y  Ca- 
latrava don Martin López de Cordova y de 
su muerte.

De los Maestres de Santiago don gonzalo 
Mesia, Rui Gonzales Mesia, don Gonzalo Me
sia naturales de Córdoba, cap. 272.

Cap. 273. De Don Pedro Muñiz de Godoy 
Maestre de Calatrava y Santiago Adelantado 
de la frontera y de sus tios ios Maestres de 
Santiago Doai P.o Aluñiz y don Diego Muñiz 
de Godoy.

Cap. 284. De los principios hasta su muer
te de don Juan el i.° y caballeros de Cordova 
con e! y en sus guerras de Portugal

Cap. 306. Fríos del Rey don Henrique el
3." llamado el enfermo dos valerosos caballe
ros de Cordova, Prio. de los grandes estados 
de Vaena y feria.

Cap. 323. Del Maestre de Santiago don 
Lorenzo Suarez de Figueroa y Cordova.

Cap. 324. Gobierno del Rey don Henrique 
el enfermo y su muerte.

Cap. 325. Prios del Rey don Juan el 2° 
govierna en Castilla el infante don Fernando 
y de D. Leonor López de Cordova y Antón Gó
mez de Cordova contador maior de Casittilla y 
árbol de los Cárdenas.

Cap. 367. Valerosos hechos de Garda men- 
dez de Sotomaior S.or del Carpió y de Mar
tin Al.o de Cordova y otros caballeros en luce- 
na i priego y Zahara.

'Cap. 368. 'Cerco de Alcaudete y valerosa 
defensa de los caballeros de Cordova. Hechos 
famosos de Diego fz. de Córdoba y Alonso 
Martínez de Angulo, Hernán darías de Saave- 
dra y de otros caballeros cordoveses.

Cap. 369. Toman los Moros a Zahara y ga- 
nala don Juan de sotomaior Maestre de Alcán
tara y ganase Antequera y  vatios hechos de 
caballeros de Cordova.

Gap. 425. Caída del condestable don Rui

López Davalos, fidelidad de Alvar nuñez de 
Herrera natural de Cordova.

a
Cap. 451. guerras Q Moros iendo en per

sona el Rey don Juan 2 y valerosos cordobe
ses en esta jornada y linaje de Torres y Por
tugal.

Cap. 484. De los Maestres de Alcántara 
don Juan y don gutierre de Sotomaior prio 
de los Condes de Belalcazar cuyo árbol está 
dicho.

Aliierte del Rey don Juan el 2 y del Maes
tre de Santiago don Enrique prio de los du
ques de Segorve oy S.res de Luzena.

Cap. 534. Del clarísimo poeta Juan de me
na honra de su patria Cordova y de caballeros 
antiguos 240S de esta ciudad.

Cap. 529. Prios del Rey don Henrique 4., 
Caballeros de Cordova que le sirven. Discor
dias grandes del reino.

Cap. 390. Fl infante Don F.do electo Rey 
de .Aragón famosos caballeros de Córdoba en 
este tiempo de Luis gonzalez de Luna 24 de 
Córdoba y su árbol.

Cap. 576. guerras civiles en Córdoba en
tre don Alonso de Aguilar y el Conde de Ca
bra y de gonzalo de Saavedra y otros caballe
ros de Cordova.

Lie. 9 DE LOS REIES C.tTOLICOS.
'Cap. I. Principios de los Reyes Catholicos 

don Fernando y doña ysabel y echos del con
de de Cabra y Canalleros de Cordoua que les 
sirvieron.

Cap. 2. Del echo tan celebrado en españa 
de la villa de fuente obejuna Reyno de Cor
doua.

Cap. 3. De como Cordoua y Andalucía re- 
ciuieron por señores a los reyes católicos 
seruicios de don Alonso de agilar.

Cap. 4. Visita el conde de Cabra en Seui- 
11a los Reies catholicos y haze treguas con el 
Rey de Granada y paces con portugal.

Cap. 6. Del Santo Tribunal de la inquisi- 
tion en España y Cordova.

Los Retes Catolices don f.ño y D. Isabel 
con autoridad de su santidad intitulé ei Sto 
oficio de la inquisition.

De loa S.fes inquisidores generales del su
premo con.sejo de inquisition.

Cap. 7. de la defensa de la Reyna de Gra
nada echa por don alonso de aguilar y diego 
fernandez de cordoua alcayde de los donce- 

' les y  gonzalo chaió y don Manuel ponze.
Cap. 8. Principio de la vitima gerra de gra-
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nada toma de alhama y balor de los caualleros 
de Cordoua en ganalla y defendella.

Cap. g. El Desgraciado cerco de Loja y 
Vna buena dicha del conde de Cabra.

Cap. 10. La desastrada Jornada del Axer- 
quia de malaga y caualleros de Cordoua en 
ella.

Cap. 11. Relación de la prission del rey chi
co de granada echa el año 1483 por don diego 
Fz de Cordova°2 conde de Cabra y el Alcay- 
de de los Donceles.

Cap. 12. Toma de Tajara y caballeros de 
Gor.'i en ella y dase libertad al reV chico.

Cap. 13. Batalla victoriossa contra moros 
del señor de palma y toma de Zahara.

Cap. 14. Toma de Malaga y de alora y va
lor de los de Córdoba en ella y muerte del 
conde de Benalcagar.

Cap. 15. Valerosa entrada en la vega del 
conde de cabra y caballeros de Cor.“ en la to
ma de Coyn Cartama -y Ronda y otros lugares.

iCap. 16. Rota del conde de Cabra en Mo- 
■ olin y  itomase despues a los moros y con el 
loja y  illora y queda por Alcayde el que fue 
despues gran capitán.

Cap. 17. Conquista de Malaga y caballeros 
de Cordoua en ella y  otros lugares.

Cap. iS. Va Gonqalo fz. de Cor.̂  ̂ que fue 
gran capitán á granada á ayudar a el rey 
chico contra su tio. tomase cuyar Baga guadix 
y otros lugares y de caballeros de Cor."* en 
esita Jornada.

Cap. 19. Dase Granada a el rey catholico 
por medio del gran capitán y antes se tala la 
vega y se hace santafe.

Gap. 20. Dase Granada y caballeros de 
Cor.  ̂ en ella.

Cap, 21. De la niñez y crianga del gran 
capiiitan don Colígalo fz. de Cordoua y Agui- 
lar,”

“ ... en las casas principales que poseen en 
Cordova cerca de sant hipolito en el barrio 
que llaman trascastillo y en ellas nació don
Gongalo...” 

Cap. 22. 
Cap. 23 

poles.
Cap. 24.

“ Principios de su miligia. 
elijenlo capitán general de na-

Passa á Sicilia y Ñapóles y en la 
!.“■ batalla fue vencido, no abiendolo sido en 
otra alguna.

Cap. 25. gana en Calabria algunas fuerzas 
y toda ella la reduce á ob.“ dd Rey.

Cap. 26, Vitíoria famosa junto a Laj-no.

Cap. 27. Juntase con el Rey don H.do de 
Ñapóles y danle el apellido de gran capitán.

Cap. 2S. ]\Iuerte del Rey don Fernando de 
Ñapóles. Hereda su tio don fadrique, á quien 
pasa a aiudar el gran Capitán, ganada toda 
Calabria, y el resto del reino es hecho S.or 
de Santangelo.

Cap. 29. Antes de venirse á españa el gran 
capitán restituie al papa en ostia liberta á Ro
ma de un trabajo grande y entra en ella con 
triunfo.

Cap. 30. Despues de aber puesto en paci
fica posesión del reino de Ñapóles a don fa-

driq buelve á españa y electo general O los 
Moros rebelados de Granada los reduce en 
ob."* de su Rey.

Cap. 31. El gran Capitán electo capitán ge
neral contra la Armada del Turco.

Cap. 32. gana el gran Capitán la Qefalo- 
nia isla famosa y dalla a los venecianos y el 
agradecimiento de la S.ú‘

Cap. 33. Dividen el reino de Francia en
tre si el Rey de franela y  españa electo ge
neral para la pulla y calabria q era lia ip.' de 
españa el gran capitán.

Cap. 34. Diferentias entre franceses y es
pañoles en el repartir de las tierras y traen á 
españa al heredero de su poder.

Cap. 35. Prios de las guerras del gran ca

pitán 3  franceses y titulo q. le dan de duque 
de terranova.

iCap. 36. Rompen la concordia los france
ses, publican guerra de ambas partes, ponense 
a guisa de pelear junto al rio ofanto.

Cap. 37. desafio de onze soldados españo
les y onze franceses, guerras de la Calabria y  
pulla.

Cap. 38. Guerra en la pulla, apoderase de 
Castellaiiata. Victoria q. tubo del general del 
Abruso.

Cap. 39. Victoria de la Armada española 
en la Mar, llega a Italia Luis portocarrero S»'"' 
de palma y su muerte y algunos enquentros.

Cap. 40. Despues de la victoria q. tuvie
ron los españoles desde Aubeni y su prisioin 

.gana el gran capitán la gran Victoria de la 
Qirinola y entra en Ñapóles q. se de rindió.

Cap. 41. Pasa el gran capitán O  el exersi- 
to francés rinde P," Navarro el castillo de lo
bo, muchos lugares q. se rindieron.

Cap, 42. Las dos grandes victorias del ga- 
rellano con q. acabo de echar del reino a los 
franceses.

1
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Cap. 43. Prosigue la victoria el gran capi
tán. rindese gaeta y oí resto del reino, echa 
todos los franceses del.

Cap. 44. Quejas del gran Capitán crecías 
el Rey Católico y trata de traello a españa.

Pasa el Rey don Fernando a Ñapóles reci
bimiento que le hizo el gran capitán hazclo 
duque de Sesa. Cap. 45.

Cap. 46. Viene a españa el gran capitán lo 
q. le paso al salir de Ñapóles y con el Rey de 
franela y en otras partes de España.

Cap. 47.. Otros trabajos del gran Capitán 
deseanle por capitán general el papa, empe
rador y otros principes.

Cap. 48. Otras cosas sitias hasta su dicho
sa muerte.

Cap. 49. Loas del gran Capitán. Capitu
lo 29.

Capitulo. 50. Traslación que se hizo de lo.s 
cuerpos dcl gran capitán y los duques su muger 
y yerno y hyja Por el duque de sesa su nieto 
de San Francisco de (iranada a san geroniino 
de la misma ciudad.

Capitulo. 51. De don Ramón de Cardona 
principio de los duques de Soma de quien oy 
por barón el duque de sessa y haena.

Cap. 52. Memoria de los caballeros conti
nuos de los Reies Católicos.

Cap. 53. Sententia arbitraria de Ubeda del 
año de 1446.

Cap. 54. Reuelion 2." de los moros del al- 
pujarra y general contra ellos el alcayde de 
los donceles.

Cap. 55. Reuelion de Ronda y solwe ellos 
don alonso de aguilar y su Muerte.

Cap. 56. Alborotos de Cordoua contra la
ynqq.o”

Cap. 57. el alcayde de los donceles, a." 
marques de Comares famosso en las guerras 
de nabarra.

Cap. 5S. De la fundation y famosos hijos 
ddl convento de N. S.̂  de la victoria.

Cap. 59. De Algunas cosas tiotables del di
cho convento.

Cap. 60. De algunos religiosos de vida apos
tólica hijos desta casa y  de esta ciudad.

Cap. 61. Vida del P.' fray Antoraio de los 
Reies varón de vida Apostólica.

Cap. 62. Convento de Jesús Maria de Mon
jas victoriana.s.

Tomo II

Lib.
Del combento De S. Pablo el real De Cór

doba Del orden de .Santo Domingo i fundation

de la casa en el lugar do fue martirio de mu
chos santos. Cap. i ”

Capitulo segundo de la niieba reedificación 
del Combento despue; de la claustra y gran 
persecución.

Capitulo 3. de algunos santos barones Hijos 
deste combento y de los prelados obispos y ar- 
qobispos que del an .salido. -

Cap. 4. De los ynsignes perlados Fray 
Fran.co de la Qerda y Cor.“ y D. Frai Martin 
de Mendoza hijo de este combento y del Co. 
de cabra.

Cap. 5. Del ynsigne obispo de siguenza D. 
Frai Lorenzo de iigueroa y Córdoba Hyjo 
deste combento.

Cap. 6. del señor Obispo D. Fr. Alberto de 
Agnaiü hijo dcsta xassa. (Cae en el error de 
mezclar los dos. F éosc el articulo de A guayo, 
Fr. .liberto de.)

Cap. 7. De otros hijos desta casa grandes 
letrado.; y Religiosos santos.

Cap. q. De un santo Religiosso lego desta 
' Ca.sa"

‘T'r. Juan Ordoñez natural desta ciudad de 
Cor.® hijo de padres honrados, fue en el siglo 
antes q. tomase el abito M.° de cantería des
de bien mozo se ocupaba en obras de caridad 
en compañía de un beintiquatro desta Ziudad 
llamado P." de Vigne...”

las vísperas de fiestas... gastaba algu
nos ratos de la noche en la yg'liesia tañendo un 
arco con una cuerda de vihuela dando en la 
cuerda con un palito con un cascabel atado en 
él haciendo cierta musica y consonancia yns- 
trumeñto que para su debccion abia el inven
tado y a este son cantaba algunas coplas que 
el componía... las cuales coplas, aunque en 
geneno de jK>e5Ía no eran muy perfectas, pero 
deolaraban bastantemente la gran debocion y 
las altos [«isamiientos que de aqueltos miste
rios tenia el que cantaba.''

"... todas las veces que subía las escaleras 
dal combento para llevar algunos recaudos 
.siendo portero se incaba de rodillas por los 
escalones...”

‘ñ..siendo portero los mas de Jos años que 
estubo en la orden tenia grande cuidado de re
coger las .sobras del refitorio y enfermería 
para repartir entre los pobres, comenzó a dar 
de comer en este monesterio á treinta estu
diantes pobres... desde entonces se guarda en 
esta casa esta santa costumbre de dar de co
mer todos los días de veinte á treinta estudian
tes iiobre»."
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■ •...heinticinco años que vivió religioso. El 
año de 1583 por el mes de marzo acabó su santa 
vida y por ser tiempo de una gran peste que 
hubo en esta Ciudad de la cual murió lo ente
rraron nmy presto...”

Cap. 10. Vida del excelente theologo fr. 
Bartolomé de miranda electo Arzobispo de 
ñapóles y nombrado Cardenal del papa yno- 
cécio.”

‘h..nació en Córdoba de p.adres mui honra
dos... a 22 de marzo dol año 1544...”

Cap. n . Del excelentissimo Predicador Fr. 
Alomso Cabrera hijo degte Combento.

Cap. 12. del R.o fr. Gaspar de Cor.a confe
sor de su Mage.stad.

Cap. 13. Casa de Santo Domingo del Monte 
y de Jos Mártires de Cordovm y vida de frai 
Albaro de Cor.a

Cap. 14. Del B. Mártir frai Domingo de 
Córdoba y Montemaior.

Cap. 15. De otros Religiosos del convento 
de San Pablo de Cor.» naturales della.

Cap. 16. De los Cómbenlos y casas que en 
Córdoba y su reino tiene la Religión de S. Fr.co

'Del convento de S. Fr.eo de Córdoba.
Cap. 17. De otros conventos de San Fran

cisco junto á Córdoba y en su reino.
Cap. 18. Del Santo fray Diego hijo del 

Convento de ila Riqafa de descalzos fr.eos de 
Córdoba.

Cap. 19. Ddl Sto Fray Juan de la Puebla 
antes conde de Belalcazar, fundador y p.e de la 
prob.a de los angeles.

Cap. 20. D'GI conde 3.“ de Belalcazar don 
Al.ode Sotomaior deja el mundo y entrase re- 
ligoso con un hijo -se'gundo suyo y de otras co- 
.sás desta prO'V.=“

Cap. 21. De Algunos conventos de monjas 
desta prov.a y Señoras deste reino en ellos.

Cap. 22. De la provincia de San gabriel y 
hombres famosos en ella.

Cap. 23. De otros Hombres ins'ignes en 
letras y Santidad de la Religión de S. Fr.co 
naturales de Córdoba y su reino.

Cap. 24. De otros Santos Varones deJ reino 
■ de Cordava en la religión de S. Fran.co

Capitulo {entre renglones) 274. de la Reli
gión de San Ger.mo

Cap. 275, Vida del Sancto frai Vasco fun
dador desta casa y de las de Portugal.

Cap. 276. De fray Rodrigo.
Cap. 277. De vn donado llam.do Juan Choco,
Cap. 278. Don Fray Pedro de Cordova hijo 

dd Conde de Cabra general de S.to Geró
nimo,

Cap. 279. Del Santo fray Gómez.
Cap. 2S0. Capitulo de otras cosas particula

res desta Casa de San hieronimo de Cordoua y 
santos barones della Vn general hijo desta 
Cassa,

Cap. 2S1.. Del Padre fray Juan de Maquela 
Hijo desta cassa confesor del Rey Don enrri- 
que q.o

Cap. 2S2. De otros barones Santo.s desta 
casa de .san geronimo de Cordoua.

Cap. 283. Del Padre fray Martin de Ante
quera y otros .sieriios de Dios desta Cassa.

Cap. 25. ConventO'S y casas que tubo en 
Córdoba y Santos Ja antiquissima y Santissima 
Religión de San Benito.

L ib. 10. De las cosas de A frica.
Cap. I. gana el famoso puerto de Masal- 

quivir en Africa Diego Fz, de Córdoba S.or 
de Lucelia Alcaide de los donceles y gente de 
Córdoba con él.

Cap. 2. Hace varias correrías y en una fue 
■ desbaratado.

Cap. 3. Conquista de la dudad de Oran y 
lo mucho que en ella hizo don Diego Fz. de 
Cordova Alcaide de los donceles i .” generaJ 
della.

Cap. 4. Los Reies 'de Tremezen y Mosta
gán se sujetan al Rey católico por medio del 
Alcaide de los donceles.

a
Cap. 5. ida de Barbaroja D Tremezen y 

como fue vencido y  desbaratado de caballeros 
corddieses y uno de ellos Je cortó Ja cabeza y 
la trae por armas sidas por md. deil imp. Car
los.

Cap. 6. del. 2.° Barbaroja y sus robos y 
tyranias y como se hizo Rey de Túnez y coano

a
fue O el emperador con muchos cordobeses.

Cap. 7. La infelice rota de Argel.
Cap. 8. Don Martin de Córdoba Conde de 

alcaudete generaJ de oran y como restiíuio en 
el reino de tremecen un amigo del emperador 
y estaba desgraciado año 1541.

Cap. 9, De otras Victorias famosas del vale- 
roco conde de Alcaudete don Martin de Cor
dova y Velasco.

Cap. 10. lo que hizo don Al.o de Cordova y 
Vela.sco en oran en ausentia de su p.e el conde 
de Alcaudete.

Cap. II. Buelve -el conde a oran y famosas
a

jornadas que hizo O Turcos y Moros. Toma de 
T  remezen.

a
Cap. 12. famosa jornada O los turcos de
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Mostagán Lo que se hizo en ausencia del conde 
y gobernando su hijo don Martin. Cap. I3- 

Bnelve el conde á oran y otras jornadas sit
ias hasta qitc se paiñio para flaiides. Cap. M- 

Don iMaiaiii de C-ordoba despues iMarques de 
Cortes gobierna por su p.e a oran y hace famo
sas correrías. Cap. 15.

Cap. 16. don Martin de Cordova hijo de! 
conde gobernando a oran en aiisentia de su 
p.e el conde clon iMartin prende al Rey de Tre- 
mezen vencido en batalla.

Cap. 17. de un desafio campal que tibe en
tre 20 Moros y 20 xpaños en oran.

Cap. iS. Bueilve el conde don Martin a 
oran y defiéndela de los turcos.

Cap. 19. Desgratiada y infeliz reía del 
conde don Martin sobre Mostagán y su muerte.

Sábese la rota d«l conde don Martin en 
e.spaña parten sus dos hijos a 'Oraii con gran 
diligencia, y prios del conde de Aicaink-te don 
■ Al.“ de Cordova. Cap. 20.

Cap'. 21. Principio de! famoso cerco y de
fensa de oran.

Cap. 22. Preparat.es del cmide don Al.” con
tra el Rey de Argel Llega el Rey de Argel a 
oríui V eicíinuiiuzüs cftic tiene con
xpaños, gana la torre de los Stos*

Cap. 23, Cerca del Rey de Argel a Mazal- 
ciuivir, y i.° asalto del fuere.

Cap. 24. Llega el Armada del turco y asal- 
tfAS navales de! fuerte y valor notable de los 
nros, en su defensa.

Cap. 25. Abisa el conde al Rey pliilipe de 
lo que pasa y el de Argel bate a Mazalquivir y 
defensa grande q. se le hace.

Cap. 26. Asalta ._*.■ * vez el Rey de Argef 
a Mazailquivir y defiéndesela valerosamente 
don Martin.

Cap. 27. Asalta 3.“̂ y 4-® vez el castillo el 
Rey de Argel y defiéndeselo valerosamente 
don Martin y ven venir las galeras de España.

Cap. 28. Sale el .Armada de galeras en fa
vor de oran y lo. que le sucedió hasta que dso 
la buelta á espafia.

Cap. 29. M.'les que hace el Rey .al conde don 
V á su H.” y otros caballeros y de otros 

generales de oran naturales de Córdoba.
Cap. 30. Toma del Peñón imr don Garda 

de Toledo y caballeros de Córdoba en ella fa
mosos.

Cap. 31. Vida y hechos de Don P.o Vene- 
gas tle Córdoba g'eneral fie Melilla y embaja
dor al Rey de Alarruecus.

Cap. 32. La embajada que hizo á fez y 
gran recibimiento.

Cap. 33. La desgratiada Jornada en Afri
ca dtl Rey D. Sebastian vencido por la indus
tria de un Renegado de Cordova y muere en 
ella Den Al." de Aguilar caballero de Córdoba 
coronel de los Castellanos.

Cap. 34. Hombres famosos en armas y san
tidad ó gobierno en las indias occidentales.

Cap. 35. Viene á España don Christobal 
Colon trata de su descubrimiento y despues de 
muchas dificultades se parte para el.

Cap. 36. 2." viaje de! Almirante don Xpobal 
Colon y n.uerte del i.° capitán de las indias oc
cidentales diego de Harana natural de Cor- 
dolía.

Cap. 37. Del linaje y descendencia del Al
mirante düii Xpcbal colon duque de Veragua y 
Marque.s de Xamaica.

Cap. 38. Puéblase tierra firme y llamase 
nueva Andaluzia y Casiiilla del oro. Pasan á la 
Española y tierra linne religiosos y los l.°s de 
Córdoba.

Cap. 40. Pasa de españa 2.“ vez el Sto 
Fray P." envía á tierra firme a combatir a 
un santo varón fray F'r.co de Córdoba y na
tural della donde fue martirizado.

Cap. 41. Lo demas que le sucedió al Sto 
Fray Pedro de Córdoba hasta su muerte y un 
famoso milagro suio.

Cap. 42. Del Capitán Juan de Aiora te
niente del gobernador i.“ de Castilla del aro 
pedrarias y sus hechos en las Indias.

Cap. 43' Gobernador 2.“ <iel Darien y  Cas
tilla de! oro Lope de Sosa caballero de Cór
doba.

Cap. 44. Del 3.” gobernador de Castilla dd 
Oro. P.“ de los ríos caballero de Córdoba.

Cap. 45. Descubrimientos famosos de F .”=0 
hernatidez de Córdoba.

Cap. 47. tel capitán Fr.co de Hozes y el ca
pitán Luis de Cárdenas caballeros naturales 
de Cordova van á las Molucas y islas de la es
pecería.

Cap. 48. Cargo que se da á don Hernando 
Colon caballero muy docto nauiral de Córdo
ba en cosas de indias.

Cap. 49. .Algo de las Heroicas hazañas (kl 
excelentissimo capitán Hernando Cortes y ca- 
ballaros desta ciudad que Je acompañaron en 
ellas.

Cap. 50. el L.da Luis Ponze caballero de 
Córdoba pasa jxir juez de resi.da de H.do Cor
tes V i>or gn!x;rnador de nueva espana y  su 
muerte.

j Cap. 51. de Algunos caballeros de Cor- 
■ doba en el piru.
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Cap. 52. del maestro fray domingo de la 
Cruz, provincial de inejico y electo Obispo 
Por Carlos quinto emperador.

Cap. 53. Vida de fray domingo de la amiu- . 
tiation.”

natural de Fuente obejuna... hermano 
mayor de fray lieniando de Paz... hijos de 
Hernandb de Ecija... siendo de 13 años pidió . 
el hábito en S. Francisco de su pueblo y el 
guardián le entretenía...

...siendo de edad de 18 años que nació año 
de 1510 y se paiiíió (para América) 1528...” 
“ ...deseaba entrarse religioso de Santo Do
mingo determinóse a pedir el habito a los pa
dres de la Isla española, dieronsde... llamó
se fray Domingo de la anunciación, estudió 
gramática... recibió sus ordenes... diéronle 
cargo de Indios mejicanos... salió aprovecha
do en la lengua y escribió doctrina xpiana en 
ella y otras cosas de materias predicables... 
y se imprimieron en mexico año de 1545- 
principio predicaba por interprete, despues lo 
dejó...”

“ Muy viejo perdió la vista...”
“ ...fue maestro de novicios quatro veces 

y  prior de México dos y una de la Puebla y 
diffinidor muchas y lo mas de su vida vicario 
de Indias...”

“ ...murió el año de 91, por quaresma... y 
tenia de edad 80.”

“ Dejó comenzada á escribir quando murió La 
historia de la provincia de Mexico hasta el año 
de 80 y de ella la saco el padre fray agustin de 
padilla...”

“ En el año de 155  ̂ f*-'̂  varón á la
florida por ordien del Rey Felipe 2.“”

“Cap. 54. De fray Juan de Cabrera.
C ap. 55 . D e f ra y  H e rn a n d o  de p az  h e rm a n o  

d e  f r a y  d o m ingo  de la  A nunciac ión .
Cap. 56. Del santo Fray Pedro de angulo 

obispo de vera paz.'
C ap. 57 . D e la  c iu d ad  de C ó rd o b a  del P i-  

m  y  d e  su  g o b ern ad o r y  g ra n  d escu b rid o r don 
L o re n z o  S u a re z  de F ig u e ro a  C aballe ro  de 
C órdoba.

■ Cap. 58. De Hombres famosos de Córdoba 
en la provincia de Arauico.

Cap. 59. Descubre el nuevo mexico el ca
pitán Antonio despexo natura} de Cordoua.

Cap. 60. Del grande emperador y Rey de 
das eapafias Carlos 5.“

C ap. 6 1 . eledtiom de don A l.“ M a n riq u e  e n  
ob ispo  de C órdoba. U n  g ra n  serv ic io  que h izo  
a l em p erad o r don L u is de C órdoba d uque  de 
S essa  y  cab a lle ro s de C ó rd o b a  que  le  ju ra n .

Cap. 62. Don Carlos Rey de España electo 
emperador. a tomar posesión, dejo ex- 
trangero.s en el gobierno, revuélvese el rev
iro en comunidades.

Cap. 63. Prio de las guerras del Rey fr.r«
a

de Francia O el emperador.
Cap. 64. Prisión del Rey francisco de fran- 

cia por los españoles y famosos en ella don 
Adon-so de Cordova y Don Juan de Cordova y 
don P. de Cordova.

Cap. 65. Casase el emperador con la esposa 
sida doña Isabel, viene á córdoba donde fue 
bien festejado.

(Cap. 66. Otras guerras del emperador con 
el Rey de francia y el miserable saco de Roma.

Cap. 67. Coronation del emperador Carlos 
5." y otras guerras con el Rey de Francia.

a
Cap. 68. Jornada del emperador O el Tlrco 

y guerras con el Rey fr.co sobre el estado de 
IMilan.

Cap. 6g. Jornada de la Previsa. conquista 
de Castilnovo y perdida.

. a
Cap. 70. Don Bernardino de Mendoza O 

los turcos que saquearon á gibraltar.
Cap. 71. guerras del emperador en Alema

nia y famo'.so cerco de Dusador do fue famoso 
el conde don P.° de Córdoba.

a
Guerras del emperador D los luteranos en 

Alemania. Cap. 72
Cap. 73, Viaje del Principe don Felipe a 

Alemania y ranchos caballeros con el de Cór
doba.

Cap. 74. iConquista de la ciudad de Africa 
en Berbería y su destruition y guerras de fran
cia.

Cap. 75. Del Sacro concilio de Trento que 
en estos tiempos se celebro.

Cap. 76. Vida y engaños de Madaléna de 
la Cruz natural de la villa de Aguilar reino 
de Córdoba.

Cap. 77. Vida y Hechos de Hernando de 
Saavedra natural de Córdoba del habito de 
Santiago que metió la inquisition en Portu
gal.

Cap. 78. Del D "  Gines de Sepulveda coro- 
uista del emx>erador Carlas 5."

Cap. 79. Del Rey don Felipe 2." el pruden
te.

Cap. So. Pasa a Inglaterra el Rey phelipe, 
casa con D. Maria, y  Caballeros de Córdoba 
que le acompañaron.

Cap. 81. Guerra ddl Rey phelipe con pau-
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Io 4.” V con el Rey de franela y la famosa de 
San quintin, y el duque de Sessa famoso sobre 
franela.

Cap. 82, La desgraciada de los Gelves y ca
balleros de iCordoba en ella.

Cap. 83. famosa Conquista del Peñón de 
Vdlez y cerco de Malta y caballeros de Cor- 
doba en ella.

Cap. 84, De los conventos de N. .S.ra del 
(Carmen Calzados y descalzos en Cttrdo\a i 
colegio de S. Roque.

Cap. S5. FundatiOii del colegio de la comp." 
de jesús de Córdoba.

Cap. 86, Primero asiento y población del 
colegio e institución de escuelas.

Brebe memoria de los hechos de don ju." 
fernandez de Córdoba fundador deste colegio. 

Cap. S7'
Como se tomo posesio-n de las cosas del fun

dador y de las escuelas que labro la ciudad y 
se puso la primera probación y noviciado de 
la provincia q le aplico el padre don Antonio 
casi mil ducado.s de renta. Capitulo Sb.

Cap. 89. De las ocupaciones deste colegio 
y de! fruto dellos.

Dol insigne Templo que en el colegio tiene 
la compañía y de todo lo que cerca del ha su
cedido. Cap. 90.

Cap. 91. Del Padre Don Antonio de Cor- 
dova I . '’ Rector del Colegio y  P.e del.

Cap. 102. D. Catalina fz. de Córdoba Mar- 
<}uesa de priego funda el colegio de Montilla 
V su hija D. Maria de Toledo el de Marchena.

(Cap. 92. Vida del Cardenal Toledo religio
so de la coinp.̂  ̂ y natural de Cordova.

Cap. 93- De su vida siendo Religioso de la 
comp.*

Cap. 94. Hazenlo cardenal de la iglesia y
su vida hasta la muerte.

Cap. 95. Loas del Cardenal Toledo de los
Papas.

Cap. 96. De otros H.es insignes que ha te
nido este colegio de cordova naturales della. 

Cap. 97. del p.® Juan Yaptista villalpando. 
¡Cap. 98. Del H.” Juan Fernandez, vinco 

compañero de la conversión de la india } 
del Sto P.e fr.co Xavier.

Cap. 99- Prio de la xpandad de Bungo por 
el H.” Juan fernandez y convierte dios por 
su ni." al Rey don Bartolomé de omora.

Cap. 100. 1-0 restante de su vida hasta su
mutile.

Cap. lo i. Del p. Alo. miz grande Aposto! 
en el piru y profeta de la destruition de ¿Are
quipa.

Cap. 103. De otros Ses. muy siervos de 
Dios de la casa de Aguilar que vivieron en 
Montilla y Córdoba.

Cap. 104. Del duque don gomez de íigue- 
roa v de su H.“ don lorenzo de bigueioa y 
Córdoba obispo de .Siguenza.

Cap. io> Niñez y crianza de dona catalina 
heniandez de Cordolia marquesa de priego.

Cap. 106. Debociones y exercicios santos 
de la marquesa.

Cap. 107. Penitencias y asperezas de la 
Marquesa.

Cap. loS. humildad mortificación y muerte 
de la Marquesa.

Cap. 109. De Don lorenzo Suarez de fi- 
giieroa v cordova obispo de Siguenza.

Cap. iio. Vida y hechos del conde don P." 
Cap. III. Admirables exenrplos de la hO(- 

ne.stidad del conde.
Cap. I i-í. Religión magnanimidad y cle

mencia del conde.
C ap. 11 3 . C lem en cia  y  ju s tic ia  del conde en 

este  negocio .
Cap. 114. F-iifermedad del conde y su 

muerte.
C ap. 1 1 5 . V id a  de D . A na ponze de L eón 

condesa de fe r ia  y  sa n tid a d  siendo doncella. 
C ap. 11 6 . D e su v id a  siendo re lig iosa .
C ap. 1 1 7 . V id a  del p . M . A vila.
Cap. iiS. Lo que le paso en Sevilla siendo 

ocupado en el Sto. oficio y su venida a Cór
doba.

Cap. 119. Su ida a Granada Baeza y o-tras 
p.es hasta que dio vuelta a Alontilla.

C ap. 120 , D e la  M u erte  del P .e  M .° A vila. 
C ap. 12 1 . V id a  de D . S an ch a  C arrillo  de 

C órdoba  d isc ip u la  del P ." M .” Avila.^
Cap. 122. de su conversión a dios verda

dero dejando todas las cosas del mundo y 
grande penitencia.

Cap. 123, Lo que desta sierva de jesuehris- 
to escribe el P. fray Luis de Granada en la 
vida dd M.“ Avila.

Cap. 124. De .Algunas mdes. quie N. S." 
hizo a esta dichosa virgen.

Cap. 125. Vida de D. Fran.ca de Mandoza 
condesa de Alcaudete.

-Cap. 126. Fundación del convento de la Co
ronada de Aguilar.

■ Cap, 127. De las guerras de Flandes y 
caballeros de Cordora famosos en ellas.

Cap. 128. Hombres famosos de Córdoba en

la guerra de írancia y liga O Vandoma y con 
e! .Archiduque .Alberto en Flandes.

vil

i lülllllli
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Cap. I2(j. Liga en Francia en favor de Io.<5 
católicos.

Cap. 130. En servicio y comp.“ clel Archi- 
dnq Alberto en flandes.

Cap. T31. De la Sta. Iglesia de Córdoba y 
su cabildo.

(Trac la lisia de ¡os canónigos y racioneros, 
V entre ellos, como canónigo, viene el

Doctor Alvaro Pisano de Palacios, canóni
go de escritura.

y  anuo racioneros
Don Luis de G'ongora y Argote su coadjutor 

don Luis de Saavedra.)
Cap. 132. Del Rebelión de los Moriscos de 

Granada v caballeros de Córdoba en servicio

de su Rey 3  ellos.
a

Cap. 133. Lo que se ordenó en Granada O 
los rebeldes.

* Cap, 135. Jornadas del Marques de los Ve
les.

Cap. 136. Don Fr.co de Cordova general de 
la costa de Granada gana por corbeta el fuer
te de inox.

Gap. 137. Ida del S.'”' Don Juan de Austria
V del duque de Sesa don Gonzalo fz. de Cor-

a
dova D los Moros.

Cap. 138. Gonzalo de Cárcamo caballero de 
córdoba se defiende en la fortaleza de Canilles 
Aceituno y favor q. le hace el corregidor de 
Malaga y cerco del castillo de fregiliana.

Cap. 139. Succesos de la guerra del de los 
Velez con Aben Humeia y deste por otras pes. 
del Alpujarra hasta su muerte.

Cap. 140. No quieren los Turcos h.os ad
mitir ser nombrados Reies y es electo Abenabo
V guerras y  heridos suyos.

Cap. 141. Sale en campaña don Juan de 
Austria contra los Moros y por otro laclo d  
duque de Sesa hasta que vinieron a ajustar. 

Cap. 142. Sale el duque de Sessa nieto del
a

gran Capitán D el Alpujarra y el tiranuelo sus 
victorias hasta que llega ajustarse con dios 
don Juan.

a
Cap, 143. Reducense los Moriscos O algu

nos prios rebelados salen quadrillas. fin deda 
guerra.

Cap. 145 La Batalla Naval del señor don 
Juan de Austria y caballeros de Córdoba en 
día.

Cap. 146. Ida de don Juan de Austria so
bre Túnez y perdida de la goleta.

Cap. 147. El Rey don felipe se hace Rey

de Portugal como se le debía de justo y los 
caballeros de Córdoba que se hubieron en esta 
guerra.

Cap, 148. Conquista de los Azores llama
das las Terceras.

Cap. 149. De don Diego de Torquemada 
obispo de Tuy y electo Arqobispo de Sevilla.  ̂

Cap. 150. De don Diego de Simancas obis
po de ciudad rodrigo y despues de Zamora.

Cap. 151. De caballeros y naturales de Cór
doba insignes en poesía desta ciudad.

1. “ Alonso Guajardo Fajardo.
2. " El racionero Cespedes.
Martin de Roa.
1). Juan de Castilla y Aguayo.
Juan Gutiérrez Rufo.
Don Luis de Gongora.
El M.° Córdoba- 
Gonzalo Gómez de Luque.
Lie. Luis Gómez de Rivera en el claustro 

Fr. Luis de la Cruz.
Doctor Juan Calderón y su hijo.
D. Luis 'Carrillo Sotomayor.
Cap. 152. Guerras con Inglaterra.
Cap. 154. Del Rey don felipe 3.°”
(Al final de este capitulo.) “ ... bien quisiera 

patria mia aver andado mas largo en tus gran
diosas alabanzas mas lo que me falta retienes 
tan onrados hijos que abiendo avierto camino 
a tus grandezas, abrá muchos que enmendando 
esta obra saquen otras oliras. El intento a .sido 

i bueno si el fin no se a alcanzado de servirte 
recibe la voluntad como don de un hijo umilde 
v su trabajo pues 110 tiene otro proemio sino 
dejar mi córdoba entre todas las naciones del 
mundo y pues otras ciudades an sacado sus rin
cones a lux quien. ... fiera razón lo conociese 
el mundo y a ti por reyna de todas ciudades del. 

i Acabóse este segundo tomo de ultima mano 
i y corricion dia del glorioso Santiago patrón 

de F-spafia en Madrid a 25 de Julio año de 
' 1620. todo debajo de la santa corricion de la 

S. iglesia y del que mas supiere.— Doctor Mo
rales.’’ (Todo esto es de letra de Morales.)

“ Indice de los Santos Reies letrados principes 
y oíros h.es insignes de Córdoba de esta parte 
y de la 2.̂

De santos Mártires.
Prelados y confesores de grande santidad. 
De grandes letrados en todas Scias y de los 

que an impres.so:
M, Anneo Seneca el viejo.
Lucio, Alineo Seneca el philosopho.
Gallion.
Asilio Lucano.
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Portio Ladrón.
Mando.
Marco Alineo Lucano.
Lucio Alineo Seneca el tragico.
Lucio Alineo Seneca cordubense liistoriador. 
Se.xtilio Henna.
Atalo y Socion,
Aveiipace,
Algacel.
Ali Albohacen,
Ali Aben Ragel.
Abenzoar.
.\ben mayar y Habramo y Mesalero.
Rasis Almanzor.
Aben Regid.
Averroes.
Rabi Moiser.

Hombres doctos católicos:
Orio.
Isidoro el viejo.

. San Eulogio.
El Abad Samson.
.-\lvaro Paulo Cordubense.
El abad spera in deo.
Cipriano Arcipreste.
Leovigildo presbitero.^
Juan de Mena.
Diego I.opez de Haro señor del Carpió. 
Franci.sco de .\guaio.
Don Juan de Castilla Aguaio.
-\lonso Fajardo Guajardo.
Juan Rufo.
Gonzalo Gómez de Luqiie.
D. Luis de Gongora.
El Racionero Cespedes.
Don Luis Carrillo.
El M.“ Juan Latino.

En Teología escolástica y positiva y leyes: 
Don Pedro Serrano obisppo de Coria, antes 

colegial de Alcalá y canónigo, ayudó a la P-i- 
blia Regia, trajo a S. Justo y pastor a aquella 
villa, imprimió doctamente solire Ezequiel, so
bre el Jevitico y Apocalipsis y eticas de Aris
toteles.

El Dr. Sebastian Perez.
El obispo D. Diego de Simancas.
El Dr. Lara de Córdoba.
El Dr. P." Fz de Angulo.
Don Pedro de Córdoba.
El Dr. G’ines de Sepulveda.
El capitán Gonzalo de Ayora.
El M.° Fernán Perez de Oliva.
Ambrosio de Morales.
El Dr. Luis Molina de Morales.

1 El Dr. Martin Alonso del Pozo escribió so
bre los psalmos. •

El Lid. Alonso Fernandez de Córdoba.
El M." Martin de Córdoba.
El famoso caballero Pedro. Táfur.
El capitán Baltasar de Morales,
El Dr. Morales padre de Ambrosio de Mo

rales,
El Dr. Oliva su hijo.
El Dr. Sancho López.
El Dr. Pedro I-opez i de Alba). (No era cor

dobés.)
El Dr. Rangel.

En Medicina:
El Dr. Peramato. (No fue cordobés.)
El Dr. Torres.
El Dr. Inquimira.
El Dr. Baena.
El Dr. Estrada.
El Dr. Valencia.
El Dr. Valenzuela.
El Lid. Valenzuela.
El Dr. Muñoz.
El Lid. Ballinas.
El Lie. Carrasquilla.

Y  en leyes:
El Dr. Sotillo de !Mesa.
El Dr. Juan Perez de Valenzuela.
El Lid. Don Juan de P'rias.
El Lie. Diego de Ribera.
Don Juan de Córdoba chantre.
El Dr. Cesio de Esquiad.
El Dr. de la Gasea.
El Dr. Melgar.
El Dr. Romero.
El Dr. Villarejo.
El Lie. Juan Bautista de Navarrete.
El Dr. Herrera.
El Dr. Alderete y su hermano. (Malague

ños.)
El Lie. P.° de Valles.
Don Francisco de Córdoba.
Hombres doctos religmsos de Santo Do

mingo.
De San Francisco.
De San Agustín.
De San Benito.
Del Carmen.
De la Trinidad.
De N.» Sr.“ de la Merced.
De San Jerónimo.
De N. Sr.» de la Victoria,
De la Compañía de Jesús.
Cardenales .\rzobispos y Obispos por sus
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grandes letras y otras buenas .partes natura- 
ies de Cordova y dignidades.

Otros obispos naturales de Cordova. 
Presidente.s y oidores.
Del Consejo real,
De A'alladolid.
De Granada oidores.
De Sevilla.
De italia.
De Indias.
Inquisidores.
Emperadores y Reies naturales de Cordova.. 
A' îrreies v oficios cu casa del Rey y eniba- 

iadores y Adelantados.
Grandes y titulos y señores de vasallos de 

Cordova y su reino.
Maesitres y comendadores maiores. 
Caballeros de Santiago.
De Alcántara caballeros.
De la Vanda caballeros.
Caballeros del Tusón.
De Cbristus y San Jorje caballeros. 
Caballeros de san Juan de Malta.
Caballeros de Calatrava.
Caballeros famosos en armas de Córdoba y 

su reino en las Elistorias de Castilla.
De Oran y Mazalquivir.
Con el emperador Carlos 5.”
En las guerras de Flandes.
En las indias Occidentales famosos capitanes 

de Cordova.
Rebelión de los Moriscos de las Alpujarras. 
En el rebelión del reino de granada, 
en los alborotos de Aragó.
Arbol de los obispos que alcanzan a saber 

de Cordova.”

Todas las hojas están rubricadas por el doc
tor Morales, y los tomos siguientes llevan rú
brica distinta y parecen obra aparte.

TOMO III

No lleva portada, y empieza así:
“Indice de las Familias Nobles de Cordoua. 
Aioras.
Aragonés.
Argotes.
Aguaios.
Acuñas".
Ahílas.
Azeuedos.
Aguilares.
Angulos.
Armentas,

Arandas.
Benabides.
Bermudes.
Bocanegras de Palma.
Baenas y Membrillas.
Barrio Nuebos.
Bañiielos.
Berrios.
Cordouas, Marqueses de Pliego. 
iCordouas Marqueses de Almuña, 
Cordouas Condes de Alcavdete. 
Cordouas Infantas.
Cordouas S.ms de Belmonte. 
Cordoua Marqueses de Guadalcazar. 
Cordouas Duques de Sesa.
Castros,
■ Cardonas.
Carrillos.
Careamos.
Cordouas Sres. de Lucena.
Cañas.
Cabreras.
(Cerdas.
Colomas.
iCarujaks (^Carvajales?).
Cuebas.
Castillas.
Cañaberales.
Cárdenas.
Chacones.
Zeas.
Clauijos.
Corrales,
Qiuicos.
iCastrillo.
Cobos.
Centuriones.
Colones,
Erazos.

. Eslauas. 
figueroas.
Faxardos.
Frias.
Galindos.
Gongoras.
Godoies.
Guzmanes.
Guaj ardos.
Gamboas.
G'uebaras.
Haros.
Henestrosas.
Hoqes.
Henriquez.
Heredias.
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Herreras,
Hermosillas.
Leiuas.
Lunas.
Loras.
Mesías.
Morales.
JMontemayores.
Mesas.
Muñoqes,
Manueles,
Madueños.
Martelos.
Maldonados.
Mosco.sos.
Harvaez.
Obregones.
Pimenteles.
Porras.
Pinedas.
Portocarreros.
Paez de Castillejo. 
Pardos.
Panlaguas.
Portugalés.
Quiroses.
Porzeles.
Quesada.
Roxas.
Riue^s.
R íos.
Ricos de Rueda. 
Rosales.
Sa ábedras.
Sossas.
Sotomayores.
Tapias.
Tafures.
Tobares.
Taberas.
Torre blancas. 
Venegas.
Vargas.
Valenquelas,
Viedma.
Vélaseos.
Veras.
Vlloas.
Vicuñas.
Val de Ramas. 
Zapicos de liaño. 
Zapatas.
Zerones.
Zaias.
Soliers.”

Este índice sirve para los tomos III y IV, 
V no le ponemos la foliación porque no respon
den a ella los folios, teniéndola muy alterada 
y muy enmendada. Sean del D<r. Morales ô  de 
su hermano, estos cuatro volúmenes constitu
yen dos obras distintas; la Historia y el No
biliario. Resi>ecto a ellas existen los documen
tos siguientes en los libros capitulares del 
Ayuntamiento:

DOCUMENTOS

I

(Cabildo de 19 de octubre de 1716.)
•‘El Sr. D. Franci.sco de Argote y Gongora 

dice: que en el año pasado de 1614 Andrés de 
Morales hijo y natural de esta ciudad, celebre 
historiador por hacer algún .servicio a esta 
ciudad su patria, escribió estos dos tomos de 
Historia Anales de esta ciudad que dedicó a 
V'uestra Señoriíi y manuscritos se pusieron en 
su archivo de donde faltan por haberse con- 
sumido con el tiempo o haberse extraviado de 
él, de que hay algunas copias manuscritas 
de que se valen los croni-stas e historiadores 
de estos tiempos, y considerando que sola esta 
ciudad entre las de España es única en carecer 
de historia y anales de su antigüedad, siendo 
tanta, pues aunque hay algunas son tan limi
tadas y sucintas que no dan manifestación de 
lo que nuestra ciudad fue en lo antiguo y lo 
lustroso en todos tiempos y grandes servicios 
que sus hijos han hecho a nuestros Reyes y 
expresando muchos de ellos .A,ndres de Mora
les en su Historia y con especialidad dando 
razón genealógica de todas las familias pri
meras desta ciudad, dando su origen desde 
donde vinieron y principio del vecindario que 
tomaron en esta ciudad, dilatándose en la su
cesión y ramas que de cada uno produjeron 
con sus casamientos, hijos y sucesión y porque 
será de mucho lustre a esta ciudad el que se 
haga manifiesta dicha Historia, dándola a la 
imprenta para que se haga común en toda Es
paña y otros Reinos las especiales noticias de 
Córdoba y  sus familias que tanto celebraron 
los antiguos romanos y demas naciones y por 
hallarse dicha Historia secreta hasta el año 
1614 y se han propagado las familias y se puede 
continuar hasta el tiempo de la impresión, po
niendo dicha Historia en poder de la persona 
que a vuestra señoría pareciere ser de inteli
gencia para ello en donde se podrá por cual
quier interesado acudir con la justificación de 
su ascendencia para que, s i ,quisieren se citen 
los instrumentos de ella que será de conocida

Ekíaío.—aS
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utilidad por la, contingencia de perderse los 
protocolos o memorias de donde se otorgaron 
y. alli se hallaran presentes sobre que podra 
vuestra señoría pareciendo justa mi proposi
ción resolver lo que fuere mas de su agrado.

La ciudad habiendo visto la proposición que 
■ el señor D. Francisco de Argote ha hecho en 
este Ayuntamiento de dependencia tan digna 
de la obligación die esta ciudad el ejecutarla, 
le da muchas gracias por haber renovado a 
esta ciudad las memorias de lo que tanto im
porta tenerlas presentes por el lustre y utilidad 
común que se le sigue a esta ciudad y a sus 
vednos, asi para comprensión de la esclarecida 
nobleza de que se compone como para la deséll
ela de la transgresión de los mayorazgos y los 
sucesores que les pertenecen, pues el transcur
so del tiempo puede borrar las noticias de las 
lineas para entrar en conocimiento a quienes 
tes pertenece y ¡siendo una dependencia esta 
de tanta importancia y desear la ciudad resu
citar las memorias de sus antiguos y paia 
esto y lo que hasta ahora se tenga por traba
jado por esta ciudad, en la dedicatoria a ella 
de estos libros por el dicho historiador Andrés 
de Morales, acuerda se abra el archivo y se 
vean todos los libros capitulares de aquel tiem
po para reconocer en ellos lo que la ciudad 
tenia ejecutado, y que asimismo se le pida a 
D. Jiian de Pobeda, abogado de esta ciuda.d, 
prosiga desde aquel tiempo donde cesa la his- 
tria, vaya juntando todos los materiales nece
sarios para proseguirla hasta el tiempo presen
te, y para que esto tenga logro se nombren 
por Diputados al Sr. D. Francisco de Argote y 
señor Conde de Gavia para que con su asis
tencia se vayan haciendo todas las diligencias 
que conduzcan a este fin asi en el archivo como 
de solicitarse a D. Juan de Pobeda instrumen
tos y solicitar los libros manuscritos que hay 
para que se comiencen a ir copiando por si no 
estuviere concedida la facultad que se necesita 
se pueda ir trasladando para recurrir a ga
narla, y para los medios que en estas diligen
cias fueren necesarios libra esta ciudad a es
tos caballeros que con cédula suya para des
pachar el libramiento en los acogidos que se 
han hecho e hicieren de la dehesa de las que- 
madillas por ser este caudal desembarazado de 
consignaciones;”

II
(Cabildo de 8 de enero de 1717.)
“ Leyóse en este cabildo las dos cartas si

guientes; Mis queridos; con el mayor gusto

recibo tu carta y  enterado de su contenido me 
alboroza tanto tener en que obedecerte como 
me desazona hayas entendido necesito yo de 
seguridades para ejecutarlo mayormente so
brando tantos respetos cuantos venero para la 
mas leve insinuación de un portero de tan Ex- 
oelentisimo senado halla en mi la mas pronta 
obediencia, en cuyo supuesto he entregado am
bos libros a D. Manuel Fernandez de Cañete 
que pasa mañana a esa Ciudad, y  por la adjunta 
que hallé en uno de ellos, reconocerás están en 
el mismo estado que los dejo mi tio el señor 
D. Juan de Morales en Granada. Es muy con
forme a los siempre acertados acuerdos de esa 
nobilísima ciudad el de dar a la prensa obras 
que tanto la ilustran y  por no quedar yo con 
copia alguna por obedecer mas prontameme 
tus ordenes te suplico que por haber sido fiel 
depositario de estas obras te merezca o copia 
manuscrita die e lla , o impresa en llegando el 
caso. Quedo ansioso de nuevas ocasiones de 
obedecerte y pido a N. Sr. te guarde muchos 
años, que deseo. Ecija 19 de diciembre de 
1716. Queridos: ayer recibi la carta 'Con fecha 
del dia 5 cuyo retardo ha sido de no estar obe
decida antes. Queridos; el mas seguro amigo 
de ambos.— Hinesirosa.— Ŝresj D. Francisco 
de Argote y Conde de Cabla.

{El autor de la carta es D. Juan de Hiñes-
irosa.)

Primo amigo y muy señor mío; recibí su 
carta de Vm. de 13 de febrero, en la estima
ción que debo a la mano que dice hace y he 
celebrado la noticia de la merced que ,1a Ma
jestad ha hecho a mis sobrinos a quien deseo 
cuanto les mereció su pádre. Veo lo que su 
merced me dice de su venida a Granada en 
entrando cuaresma, y luego que lo ejecute me 
lo avisará Vm. por lo mucho que lo necesito 
para mi defensa en los negocios pendientes 
que avisaré á Vm. a su tiempo. En cuanto a 
mis papeles son el memorial en mi nombre y 
de su sobrina, la ascendencia de Morales y ár
bol, la de I-Iinesltriosa y  su árbol, la de Agua
yo y sü arboil. La de Córdoba y casa de Zuhe- 
sos se me perdió, y  solo se quedó allá el ár
bol para que D. Blas escribiese. Otra la de 
Muñiz de G'odoy y un árbol que entregué á mi 
primo para que los perfeccionase en algunos 
reparillos que yo hice y estas todas quedaron 
en su estudio-en un pliego. En cuanto los 11- 
brO’S son ^os idc nna.no escritos '^ne son pri- 
mera y segunda parte en que se contiene las 
antigüedades de Córdoba, sus casas y oríge
nes de ellas c[ue lo bistoriado dispuso AiubrO"
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sio de Morales y despues se lo entregaron al 
Dr. D. Andrés de Morales con los papeles y 
memoriales de las casas, orígenes y ascenden
cias, y  por su muerte se entregaron á D. Lope 
de Morales, mi tio, que los compuso y encua
derno, y habiéndoselos pedido su primo para 
verlos y anotar lo que le pareciese se los re
mitió muy poco antes de su muerte, de que 
tengo carta de mi primo con quien conferí el 
que si gustaba de aplicarse a censurarlos y á 
perfeccionarlos y acabarlos baria que la ciu
dad se los pidiese, y me dijo que lo estaba ha
ciendo y lo continuaría como pudiese y que 
luego que estuviese hecho me lo avisaría para 
que le escribiese la Ciudad y le pidiese los per
feccionase y diese a la imprenta; los cuales te
nia en su estudio en el estante que hay hacia 

4a calle y los tenia sueltos los cuadernos y des
cosidos pero todos puestos en su pergamino 
para irlos reconociendo y corrigiendo con mas 
"facilidad. Estos son de la Ciudad y aunque han 
dado diferentes traslados all Sr. D. Juan de 
Gongora, que vivía y otros dos ó tres, esos son 
los originales, aunque la Ciudad hallándose 
con tantos alcances nó ha dado disposición 
para que se impriman en que todos somos muy 
interesados y  debemos contribuir con cuanto 
estuviese de nuestra parte, en cuya conside
ración V. m. podrá disponer lo que le pareciese 
mas conveniente y  a mayor digo á mi orde
nármelo. Mis sobrinas e hijos besan la mano 
de mi prima y sobrinos y  yo te suplico me pon
gas a sus pies en cuya compañia dé Dios á 
X. m.... muy dilatada vida y sucesión. Cór
doba y febrero 19 de 1689.-— Primo: avíseme 
V. m. si mi primo el Sr. D. Juan habla hecho 
algo de los libros y que era lo que era de su 
estudio que á cualquier estudio suyo se le debe 
gran estimación y  si había escrito la dedica
toria á la Ciudad como me dijo lo había de 
hacer. =  Primo y mas afectuoso amigo de V. 
m. que su ¡mano beso.—  D. Juan Francisco ' 
Dias de Morales y Hinestrosa.— ¡Sr. D. Alon
so Fraiiicisco de Hinestrosa, mi primo y señor.

La ciudad, habiendo oído las cartas antes 
escritas, acordó se copiasen en e! libro capi
tular y da las gracias á los caballeros Dipu
tados por el cuidado que han puesto en recoger 
tlibro tan iníporíantes y en las diligencias que 
para ponerlos en forma se necesitasen conti
núen dichos señores.”

III

(iCahildo de 28 de diciembre de I797-)

“ El Señor Corregidor dijo: Que habiendo 
llegado á esta ciudad el señor don Francisco de 
Zamora, del consejo de S. M. y su especial 
encargo para reconocer en todo el reino los 
monumentos preciosos antiguos que se hallan 
en él y pueden conducir mucho para el ade
lantamiento de las ciencias y  artes á bene
ficio del publico y del Estado y aun de los mis
mos pueblos particulares para mejorar su go
bierno, teniendo noticia de que en el archivo 
de cata ciudad se hallan varias obras de su 
celebre patriota Ambrosio de Mbrales y de su 
sobrino Andrés, 24 que fue de la misma, se con
vocaron los señores claveros y , abierto el ar
chivo á presencia del dicho señor D. Francis
co, se encontraron los preciosos manuscritos 
originales dé que tenía noticia, y a el final de 
uno de los tomos varios testimonios de acuer
dos de los años de 716 y enero del siguiente 17 
en que la ciudad movida del celo por el ade
lantamiento de la literatura y su propio honor, 
acordó la impresión de dichos obras; pero que 
respecto no alcanzaban sino es a el año de 1614, 
se encargase la continuación de la historia 
hasta aquel tiempo para que saliese la impre
sión en un cuerpo, y con efecto se nombró á 
D. Juan de Pobeda, su abogado que era en aquel 
■ entonces. Y  ofreciéndose el señor D. Francisco 
á tomar á su cargo la corrección de dichas 
obras, facilitar en el consejo la licencia para 
la. impresión, y cuidar á nombre de la Ciudad 
de que saliese perfecta como correspondía á 
el particularísimo merito de la obra, nombran
do la ciudad un caballero Diputado que lle
vase la correspondencia como es debido con 
dicho señor D. Francisco. En este estado el 
Sr. D. Rafael de Tena, dio noticia de que le ha
bían comunicado con mucha seguridad la de 
que para dicha continuación de la obra se ha
bía encargado á el Padre Francisco Ruano de 
la Compañia de Jesús extinguida, que con efec
to la trabajo y continuó hasta el dia de la es- 
pulsion, y 'eh el recomocimiento que se hizo de 
sus papeles, se encontró entre ellos, y puesta 
en separación se conservó asi, hasta que en 
virtud de orden superior se remitió á la Corte, 
puesta en un cajón también separado, con ot:os 
documentos originales que había recogido para 
dicha continuación, asi del archivo de la Ciu
dad como de ótras casas particulares; y  segua 
noticia se halla toda en la casa real de S. Isi
doro de Madrid que antes fue colegio imperial.
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En vista de todo acordó la ciudad suplicar al 
señor Corregidor se sirva su señoría dar las 
gracias á el señor D. Francisco Antonio de 
Zamora por lo que se interesa en honor de la 
Ciudad y pedirle que á el mismo tiempo que 
se encargue de la corrección y demas puntos 
de su generosa oferta, se sirva facilitar los de
mas documentos que se tiene noticia acompa
ñaron originales á la continuación de la obra, 
para que hecha la impresión de lo que tenga 
por conveniente se devuelvan despues con los 
originales de Ambrosio de Morales y su sobri
no para colocarlos nuevamente en el archivo, 
acreedor de justicia á conservar .para lo su
cesivo un monumento tan precioso, propio de 
un patricio que ha procurado conservar hasta 
aqui, como tan útil, para el fomento de la li
teratura española y  utilidad de Estado.

Asimismo acordó la Ciudad á este fin nom
brar para llevar la correspondencia con el se
ñor D. Francisco Antonio de Zamora en lo 
principal, anejo y dependiente á el Exicmo. 
Sr. Marques de la Puebla y para que si fuese 
accequible, se hiciese la impresión en Córdo
ba, respecto á tenerla muy decente y que puede 
competir con las demas capitales, ademas de 
ser un particular mérito y honor de esta Ca
pital, entendiéndose la impresión por cuenta 
de los caudales publicos y haciéndose presente 
á el consejo á el tiempo que se le pida la li
cencia.”

Firma del Dr. en la Historia de Córdoba y 
rúbricas en las hojas.

M oreno (EI P.). Natural d.e Córdoba, mon
je de San Basilio.

P. Francisco de Borja Pavón tuvo un ‘tomo

de poesías del siglo xvin  de este padre y se le 
ha perdido, por lo que no sabemos más de él.

M oreno (D. Agustín). Nació en Córdoba, en 
l8iO, y  fué bautizado en Montemayor. Tomó 
el hábito en el convento de San Agustín, muy 
joven, bajo la prote'oción de su do el prior de 
aquel convento F,r. Anitonio López, y  estudió 
bajo la dirección de Nibeduad y de Muñoz 
Capilla, en los años 1828, 29 y  30. Su protec
tor murió asesinado después de la exdlaua'tra- 
oión,

Fué discípulo, en música y  órgano, de don 
Jaime Balius, maestro de capadla de la Cate
dral, y  llegó a ser compositor.

Cuando la exolaustnación sé fué a Montema
yor, y desde allí pasó a Gihraltar, donde pre
dicó en el templo católico.

Vuelto a Córdoba, el obispo Tarancón le 
nombró ecónomo de la Magdalena, que desem
peñó seis o siete años.

En mayo de 1864 se abrió el Asiilo dte Men
dicidad, y se le nombró director, cairgo que 
desempeñó gratmtaimente hasta su muerte en 
38 de noviembre de 1883.

Era un hombre de regular posición, y auan- 
to tenía lo daba de limosna, habiéndole dado el 
caso de encontrar un pobre sin abrigo en in
vierno, entrarse en un portal, quitarse su cha
queta y  dársela, yéndose él sin abrigo, cubierto 
sólo por la sotana.

Escribió:

1240. Coplas de Noche Buena. {Al fin.) 
Córdoba, Imprenta de Garda. Didem bre 

de 1841.
En 4.°— 2 hs.
Encabezamiento.— Texto,— Nota final.

(Valdenebro.)

1241. Concordia evangélica ó sea H is
toria de Jesu Cristo Señor nuestro, forma
da solamente con el texto de los Santos 
cuatro Evangelios, según la versión caste
llana del Excmo. é lim o, Sr. D . Felix T o 
rres Amat, obispo que fue de Astorga, con 
abundantes notas en que se explican los lu
gares obscuros y  las parábolas conforme á 
la mente de los Santos Padres y  exposito
res ortodoxos, por Don Agustín Moreno, 
Pbro., exclaustrado del órden de San A gus
tín, Cura ecónomo de la Parroquial de 
Santa Mariéi. Magdalena de esta Ciudad de
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Córdoba. (P^iñeta.) Con las licencias nece
sarias. Córdoba: Est. tip. de D. Fausto Gar- 
cia Tena. 1853.

En 4 ."— y 274  j)ágs. y s hs. al fin, sin mi- 
nierar.

124 3. Novena del gloriosísimo mártir 
San Sebastian. P o r  Don Agustín Moreno, 
Cura ecónomo de la Parroquial de Sta. Ma
ría Magdídena de esta Ciudad. Se hizo pa
ra decirla ante el Smo. Sacramento^ en el 
cementerio de S. Rafael de.la misma, y  se 
publica con las licencias necesarias a  devo
ción de la Sra. Marquesa Viuda de Lendi- 
nes. {Viñeta.) Córdoba. 1857. Imprenta y 
librería de D. Rafael Arroyo, calle Ambro
sio de Morales, núm. 8.

En 8.“— 16 págs.

124 3. Memoria sobre el Asilo de Madre 
de Dios y  San Rafael, abierto para estir- 
par la mendicidad en Córdoba, en 14 de 
M ayo de 1864, en la que .se da noticia del 
curso que ha llevado esta casa y del estado 
en que se halla al año de su erección, por 
el presbítero- Don Agustín Moreno, ex
claustrado Agustino, individuo de la Junta 
Municipal dé Beneficencia, Director y  Ca
pellán de dicho Establecimiento. Córdoba,
1865. Imprenta, librería y litografía del Dia
rio de Córdoba, calle de San Fernando, 
núm. 34.

En 4."— 10 págs.

124 4 . Sermón que en la  fiesta de inau
guración del Asilo de Madre de Dios y San 
R afael de esta ciudad de Córdoba, celebra
da en la iglesia del mismo el 14 de Mayo 
de 1864, dijo el presbítero Don Agustín 
Moreno, exclaustrado Agustino, individuo 
de su Junta municipal de Beneficencia, D i
rector y  Capellán del expresado Asilo. Cór
doba. 1865. Imprenta, librería y  litografía 
del Diario de Córdoba, calle de San Fer
nando, núm. 34.

En 4.“— II págs.

1245. Novena de la Virgen de la Fuen
santa, esto es, de la  Sacratísima Virgen

Maria, fuente fecunda de toda clase de 
bienes, á quien la piedad de los fieles reve
rencia en su venerabilisima imagen y san
tuario extramuros de esta ciudad, en el lu
gar donde dicha sagrada imagen estubo es
condida y fue hallada en virtud de muchos 
prodigios y de revelación. A  ruego de D. 
Ramón Quintero, Capellán de expresado 
santuario, la hizo el presbítero D. Agustin 
Moreno, e.xclaustrado del orden de San 
Agustin. Córdoba: 1866. Imprenta y  litog. de 
D. Rafael Arroyo. Cister, 12 y  Alfaros, 13.

En S."— So págs.

1246. Segunda menioria sobre el Asilo 
de Madre de Dios y  S. R afael... por el pres
bítero Don Agustin Moreno... Córdoba.
1866. Imprenta, librería y  litografía del 
Diario de Córdoba...

En 4.“— S págs.

No creemos que estas m-emorias nlerecieü 
que se -oapien íntegras sus portadas, habién
dolo hecho ya oon la primera.

124 7. Breve noticia de la Hermandad 
de las Angustias de la Sacratísima Virgen 
Maria, establecida en la iglesia del conven
to de S. Agustin de esta ciudad, que para 
satisfacción y régimen de los cofrades e s
cribe el presbítero Don Agustin Moreno, 
exclaii.strado de dicho convento y  hermano 
mayor de ella. Córdoba, 1866. Imp., libre
ría y litografía del Diario de Córdoba, :San 
Fernando, núm. 34..

En 8.“— 16 págs. •

1248. Novena de Ntra. Sra. de la Peña; 
esto es, de la Sacratísima Virgen María, a 
quien los fides reverencian en su imagen 
hallada, según tradición, en el lugar de su 
santuario extramuros de la Villa de Añora 
de esta diócesis de Córdoba, por el pres
bítero D. Agustin Moreno, exclaustrado 
agustino. Córdoba, 1866. Irap. y litografía 
de Rafael Arroyo, Cister, 12 y Alfaro, 1.3.

En 8.0
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1249- Tercera memoria sobre el Asilo,

1867. Imprenta del Diario.

En 4-°

1250. Cuarta memoria del Asilo. Im

prenta del Diario. 1868.

En 4-°— 8 págs.

i25i< Memoria sobre las casas de bene
ficencia que en esta Ciudad corren á cargo 
de la Excma. Diputación provincial y del 
Excmo. Ayuntamiento, que publica el pres
bítero Don Agustín Moreno, que ha sido 
Director general de ellas. 1870. Imprenta 
del Diario de Córdoba, San Fernando, 34. 

En 4.“— P̂ gs.

1252. Sermones predicados por el pres
bítero D. Agustín Moreno, exclaustrado 
agustino. Se publican con Aprobación de 
la Autoridad Eclesiástica. 1874. Imprenta, 
librería y litografía de El Diario de Córdo
ba, San Fernando, 34 y Letrados, 18.

En 4.0— -264 páffs. y 2 hs. al íin sin numerar.

1253. Memoria Décima Tercia del A si
lo... 1880. Imp... del Diario de Córdoba...

En 4-°— 12 págs.

Por esto se deduce que D. Agustín presentó 
cada año una Memoria a¡l Ayuntamiento, pero 
no se imprimieron las intermedias entre la 4.̂

y 3a 13.

1254. , Memoria Decimo cuarta del A si
lo... 1881. Imprenta... del Diario de Cór

doba... ■
En 4.“— 14 págs.

12 55. Memoria décimo quinta del Asi

lo ... 1883. Imprenta del Diario....

En 4.°—*II págs.

1256. Versos humildes y  piadosos y  ex
posición del Padre Nuestro que para los 
párvulos en Cristo hace reimprimir D. 
Agustín Moreno, Presbítero, Director y  Ca
pellán del Asilo de Madre de Dios y San 
Rafael de esta Ciudad. Con licencia de la 
Autoridad Eclesiástica. Córdoba, Imprenta, 

Ub. 7 lit. del Diario de Córdoba. 1883.

Es de suponer que haya otra edición, pues
to que dice reimprimir.

1357. Novena del Santisimo Sacramen

to para la Octava del Corpus y  Fiesta del 
Santisimo Corazón de Jesús, p̂or D. AgUb- 
tin Moreno, Pbro. exclaustrado del Orden 
de S. Aginstin, Cura Ecónomo de la Parro
quia de Santa Maria Magdalena. Con las 
licencias necesarias. Córdoba: Imprenta y 

Litografía de D. J. G. Tena.

En 8. “— 4 4  págs.

Moreno (D. José Antonio). Naturali de Cór
doba, Maestro de ceremonias en la Catedral 
de Córdoba. Gómez Bravo le confunde con 
Martínez Moreno, autor del Origen del Mar
tirologio.

Escribió:

1258. Antigüedad y grandezas del 
sumptnosisimo y maximo Templo de la 
Santa Cathedral iglesia, antiguamente M e
tropolitana de Cordova, con la serie de las 
Historias, eclesiásticas y  algunas seculares 
de dicha ciudad. Compuesto para despues re
ducirlo a mejor forma, por D. Josef Anto
nio Moreno, capellán de la veintena, en co 

ro de dicha santa iglesia y natural de dicha 

ciudad. Año 1686.
Ms. en 4.'> de 1.a Real Academia de la Histo

ria.— Estante 14, grada a.»

Femánidez Guerra tenía una copia corre
gida v aumentada por Vázquez Venegas en 
1750, y  en una nota dice que ed autor fué 
Vaca de Alfaro, dfel que lo hubo Moreno, 
que .lo dejó a su muierte a los jesuítas de Mon- 
tilla.

(Muñoz Romero.)

Gallardo trae también este libro,  ̂ poniendo 
asi el nombre del autor: “D. José Aíitonio 
Moreno Martín Vdazquez de los Reyes”, lo 
cual es equivocación, pues aunque fuese d'e 
éste, sería Marín y  no Mailtin. Dice que cons
ta de 333 folios, y además tres hojas sin 
foliar, con la vudta de la última en blanco
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y íieapués más de cuarenta liojas cortadas, que 
tai vez estuviesen en blanco.

Está dedicado a la Virgen de Villavidosa, 
con la dedicatória en blanco. M  prudente y 
discreto lector (en blanco). Págs. i-i8, d  
capítulo I ó Cr “Antigüedad y funda
ción de la ciudad de Córdoba, y de su escelen- 
te situación y riqueza.”

Pags. iS-45, C  2. “ D d |emplo de Jaiio que 
Tuba! fundó'en Córdoba, su sitio y otras mu
chas antigüedades.”

Pags. 45-S4, C .  3- “Varios nombres que ha 
tenido en j\ndalucia y de las insignes escuelas 
que habla en Córdoba.”

Después de 'la pág. 55: “ Con ocasión de ha
blar el autor de ia venida de Santiago á Es
paña se mete en d  laberinto de la biografía 
de lo.s obispos de Córdoba y pierde la tra
montana, ocupando casi todo el resto del 
libro.”

M okeno (El I A .  Tomás). Natorail de Cór
doba, capellán perpetuo de la Catedral. 

Escribió;

1359. Descripción de la Santa Iglesia 
Catedral de Córdoba por el licenciado 
D. Tomas Moreno presbitero^capellan perpe

tuo de dicha Santa Iglesia y  sugeto muy 
instruido y  aplicado á la loable curiosidad 
del descubrimiento de las cosas mas reco
mendables de dicha ciudad de Córdoba.

Ms. de la biblioteca del Palacio Real y copia 
en la del señor Marqués de la Fuensanta del Valle.

La obra está escrita en 1735, y lo que hay 
en ella útil, es lo siguiente;

Desde las almenas al suelo, por la parte 
que mira al rio, mide 63 tercias, o sean 31 
varas y dos tercias.

En la puerta del Perdón juran los obispos 
cuando van a entrar por el arco de bendiciones.

Había una puerta, llamada de la grada re- 
(kwida, que debe ser (la que mira a la calle 
de la Encarnación. La grada se deshizo en 
1731. Era de jaspe azul.

La puerta de Santa Catalina se llamaba así 
jxjrque entre el convento de Santa Clara y la 
Catedral no había casas.

FU pcs’igo de la Leche se llamó así porque 
allí se ponían las matronas a esperar que le 
diesen a criar niños expósitos, cuando no ha
bía Casa-cuna. Etatonces los expósitOiS se de
positaban delante del señor del punto, y  el ca

bildo los recogía y entregaba a laS amas qüe 
aguardaban en este postigo, y les señalaba sa
lario.

La puerta siguiente, que da al patio de Na
ranjos, se llamaba de los Deanes.

La siguiente, de San Sebastián, por dai 
frente a este hospital, y porque en el día 
cuarto de las letanías se paraba la procesión 
en este sitio mientras se cantaba ia antífona 
que empieza Beatus, y entraba el preste en la 
iglesia del Santo a cantar la “oración, pidién
dole nos librara de epidemias.

La torre tiene 123 gradas para subir hasta 
el alto. Mide 226 tercias hasta la veleta, 
la cual tiene un letrero que dice; Medicina 
Dei. La estatua de San Rafael se doró en 
1727, por estar deteriorada de una tormenta 
que hubo el 24 de agosto del mismo año. Tiene 
la estatua 18 palmos de altura, y la cruz que 
tiene en la mano, 7 varas. La torre se re
vistió y refonnó desde los jaspes de la plan
ta hasta los campanarios, por orden del obis
po Alarcón, en 1675. En la época del autor, 
se guardaba en la atarazana una gran bola 
de jaspe negro, que se decía ser la que tenía 
la torre en tiempo de los árabes, y sobre la que 
San Fernando elevó su estandarte.

Opina que aquí estuvo el templo de Jano 
(cí error).

La campana gorda mide seis tercias y ocho 
pulo-adas de diámetro, y lo mismo de alto. En 
1723, D. Marcelino Siuri renovó una cam
pana y aumentó hasta 15 el número de doce 
que antes tenia.

Tiene la torre 42 tercias de lado. Las cam
panas gordas están colocadas en esta forma: 
Santa María, al Oeste; Santísimo, al Sur; San 
Zoilo a Poniente, y la del alba, al Norté.

Todo el edificio mide, por los lados de 
Oriente y Occidente, 625 tercias, y de Norte 
y Sur, 462 tercias, por tanto, todo el perí
metro medido por fuera, en de 2.174 tercias; 
tiene, pues, 288.750 tercias cuadradas.

Patio de los Naranjos.— Longitud desde U' 
puerta de Santa Catalina a la de los Deanes, 
602 ipalmcs, y latitud, 257 palmos.

El subterráneo está formado por tres bó
vedas sostenidas por cuatro pilares gruesos 
de cantería, formando tres naves. En tiempos 
del autor había en el patio 95 naranjos, 12 
cípreses, tres palmas, un olivo y  un cinamomo, 
plantado en 1714 por D. Francisco Mora, 
músico contralto de la capilla de San Antonio. 
Entre el patio de los Naranjos, las dos fuen-.
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tes de 'ia calle y dos que hay en dos sacristías, 
suman nueve fuentes y doce caño:;.

Habiendo escasez de breviarios por no ha
ber aún imprenta, había algunos ejemplares 
manuscritos coligados en la Catedral. Los ca
pitulares y capellanes los tomaban y se valían 
de ellos para rezar sus Horas. Un clérigo sa
có un breviario, anduvo con él por el patio y 
se le perdió. No hallándole, se excomulgó a 
quien io tuviese, y, eu efecto, se secó un na
ranjo y dentro del tronco se le halló el libro.

A  la excomunión se atribuye el no anidar 
las golondrinas en la Catedral, pues, como 
impedían los oficios con sus chirridos, fueron 
condenadas, según tradición.

En 1533 se encontraron en el patio de los 
Naranjos las tres miliarias, y en 1730 se re
vocaron los letreros y añadieron los dos úl
timos renglones.

La conquista de Córdoba poir Jos árabes 
filé miércoles, mediado octubre de 714, y to- 
maroin por mezquita este templo de San Jor
ge, y antes de Jano Augusto, como lo dice el 
moro Ab ule asín Tarif, en su obra Conquista 
de España, cap. IX, fol. 41.

En 1147, al rey D. Alfonso, con los nava
rros y aragoneses, vino sobre Córdoba; Aben- 
gamia Mahomat, rey de Córdoba, se la entre
gó sin resistencia, y el arzobispo de Toledo 
D. Raimundo purificó la mezquita y celebró 
en ella el oficio cristiano. D. Alfonso se retiró 
poco después a Baena, dejando el gobierno de 
la ciudad a Abengamia, y éste rompió el tra
tado y volvió a erigir la mezquita en templo 
árabe.

Volvió a ganarse Córdoba por San Fernan
do, que entró en ella en 29 de junio de 1235 
(Es 123Ó).

Moreno escribía en 1735:
La primera capilla mayor, estuvo en la ca

pilla de Villaviciosa.
El mihrab era capilla y enterramiento de 

los Condes de Alcaudete.
San Fernando halló sirviendo de lámparas 

las campanas de Santiago, y las restituyó en 
hombros de moros, y  que trajesen las puertas 
de Santiago y en 1711 estaban en el sitio 
llamado el Punto, puestas en el techo, y en 
1731, al hacer la bóveda, las dejaron ocul'tas.

El origen del colmillo.— Tenía Abderrahman 
ün elefante y  lo dió para traer las columnas 
que se sacaban de la cantera de mármol del 
Rodadero de los lobos, cerca de las enmitas, 
y reventó en el camino, y  el sultán mandó 
que en memoria del animal se colgase el col

millo en el 
de largo.

sitió que est.á, Trene siete palmos

El interior del tenrplo tiene de largo, de ca
lle a calle, 602 palmos, y del patio al mihrab, 
345 tercias. Las columnas grandes son 802, y 
las chicas, distribuidas en el decorado, 216. 
Forman entre todas 1.018.

El Cristo del Cautivo está a la entrada de 
la capilla de Nájera, y el arco se llama deJ 
Ahorcado porque de él colgaron al cautivo.

Los niiilagros de este Cristo son miidios. 
Uno. Un soldado que volvía a Córdoba, su 
patria, de lejanas tierras, al llegar a Jos Visos 
disparó una pistola en razón de salva por su 
feliz llegada. La pistóla reventó, y un casco 
le pasó por la sién, y habiendo dicho: Santí
simo Cristo de la Uña, se encontró sano. Esto 
filé en 1716, y el autor vió la caja de la pis
tola colgada allí.

Tenía esta iglesia, en 1735, ocho dignidades, 
20 canonicatos, 30 racioneros, 76 iminlstros o 
capellanes de cono, 30 músicos, entre organis
tas, bajones, bajoncillos, chirimías, oboes, vio- 
lines, violones, arpas, peregrinas, claves y flau
tas dulces; 12 niños de coro, seis acólitos, un 
pertiguero, dos alcaideá del silencio, llamado 
uno de ellos enterrador mayor; dos 'sacrista
nes, mayor y menor; dos celadores, y fuera 
del coro muchos ministros contadores, admi
nistradores, fieles y ministros de carndeeirías, 
etcétera, de que fuera difícil contar por su 
multitud.

Hay 58 capillas, contando la de Salazar 
por dos, con la fundada por el cardenal y la 
de San Lorenzo. En medio de .la iglesia hay 
20 altares, y dentro de las capillas, 74 alta
res; hay, por tanto, 94 altares con todos.

El infante D. Enrique estaba enterrado con 
lápida de letras doradas, junto al altar de San
to TkMnás, en ia capilla de Villaviciosa.

En la capilla de Villaviciosa estaba pintada 
la historia de esta imagen. El altar de follaje 
lo costeó el racionero Maldonado Monge. El 
penitenciario D. Miguel de Lerin comenzó a 
rezar el rosario a esta imagen el 8 de sep
tiembre de 1713, y  continuó diariamente has
ta su muerte, acaecida en 1713  ̂ El cabildo 
siguió rezándolo, y en 1725 se mandó que 
todas las tardes cuatro niños de cocro ento
nasen, después de acabado el rosario, el Suh 
tum presidium.

El altar cojatei-al de Santo Tomás lo hizo 
D. Alfonso de Nava, canónigo lectorail, y  el 
de la epístola, dedl-cado a San Fernando, lo 
hizo el racionero D. Femando de Molina, po-
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niéidole en el frontal unas letras cloradas, que 
son abreviaturas, en esta forma:

D. F. H. R. D, F. D. M. FL A, E. P.
O. D. E. P., que dice: '“Divo Ferdinando His- 
paniarum Rege Dominicus Fcrdinandus de. 
Molina liujus Almce Ecclesis Portionarius. 
Dicavit et Pinxit.’’ (Después á<t portionarius 
hay una O. que no está explicada.)

San Sebastián está en el altar de la Virgen, 
y sale siempre en procesión iCon ella. Esto vie
ne de una vez que fué traída la Virgen a Cór
doba desde el lugar de Gamonosas, por fal
ta de lluvia, y al pasar por San Sebastián, en 
el campo de San Antón, llovió tanto, que la 
procesión hubo de refugiarse en la ermita. Cal
mada la lluvia, continuó la procesión hasta la 
Catedtal, y los cofrades de San Sebastián sa
caron a éste de sU' nicho y vinieron acompa
ñando a la Virgen. Se quedó el Santo en la 
Catedral, y nadie se cuidó de devolverlo a su 
templo, hasta que en 1735 se hizo una esta- 
tua'de este Santo para que acompañase, como 
mayordomo, a la Virgen, y la otra se devol
vió a su iglesia.

Eli monumenito de Semana Santa lo hizo la 
devoción de D. Gregorio Macias, canónigo.

Las estatuas de las capillas de Salazar y 
Salizanes son de Pedro de Mena.

La capilla de Salazar se acabó en 1703.
Hay para el servicio de la capilla mayor 

16 blandones: 12 de bronce, de nueve palmos; 
dos medianos de plata, de 10 palmos, y dos de 
plata, de 13 tercias y i i  tercias de círculo en 
la base.

Custodias.— La del Corpus pesa 432 mar
cos, seis onzas, y lo que se le añadió en 1735 
fué 13017 piezas, que costaron 5.000 duros, 

hizo un cordobés en 1252 (¡ !).
Hay otra más pequeña que costeó, en 1725, 

D. Marcelino Siuri, costando hechuras, plata 
y  oro, 20.000 pesos; sirve en la octava del 
Corpus y  en el Jubileo.

Crucero.— Su altura hasta ia clave de la 
bóveda es de 129 tercias; latitud, 49 tercias; 
longitud, 216 tercias. El coro tiene de fargo 
81; la capilla mayor, 77. La bóveda tiene de 
diámetro 57 tercias. El crucero tiene de lar
go, ambos brazos, 134.

Coro.— T̂iene al frente cinco sillas para el 
obispo deán, arcediano de Córdoba, y dos 
vacías; esto entre los postigos. A l frente, 
después de los postigos, cuatro en cada lado 
para dignidades. Las altas fortnaii todas 67.

Los órganos fueron costeados, el del lado 
del Eivangeilio, por 5a fábrica, y d  otro, |)or

Salazar. ÍDebajo del primero está enterrado 
el obispo D. Pascual.

En la víspera de San E'ernando, desde las 
primeras a las segundas, se les ponían a las 
á’irtudes que hay en lo alto del retablo unos 
e.standartes en la mano, y esto se suprimió 
en el nacimiento del rey Luis, que se pq:,sieron 
estos estandartes eu la torre y los temporales 
los destruyeron; tenían pintadas las armas 
de Castilla y León.

Felipe IV subió a lo alto del crucero para 
ver a Córdoba, y puso la mano para apoyarse 
y descansar en el sitio de la escalera en donde 
hay un león de mármol, que se puso eu memo
ria de esto. La capilla mayor se acabó en 1568, 
y la sillería del coro, en 1486 (¡ !).

La lámpara de plata pesa 849 marcos seis 
onzas, y se compuso en 1727.

En 1537 cayó un rayo que partió el mármol 
gordo de la^esquina de la lonja. Hay en lo 

,aiIto del muro una inscripción que lo dice, y 
estuvo mucho tiemi» unido por dos fajas de 
hierro.

El 24 de agosto de 1727, saliendo de maiti
nes, por la noche, a las dos, se levantó, por la 
.parte dd Norte, una gran tormenta; duró dos 
horas. Al dar eí reloj las cuatro cayó un rayo 
en la torre, quitando un pedazo de la peana 
de San Rafael, seis sillares de la bóveda, dos 
varas de cornisa; rompió la cabeza de la es
quila y deshizo el caracol que sube al reloj; 
cortó las cuerdas de éste, rompió el arco don
de está la campana mayor y derribó los baran
dales ; destruyó una de las pinturas de la puer
ta del Perdón, levantó dos losas del pavimento 
de didia, puerta, c hizo otros muchos estra
gos. Eai la restauración de la torre se gasta
ron 40 varas de piedra.

En 10 de junio de 1730, a las cuatro y cuar
to de la mañana, otra tormenta; cayó un rayo 
en la capilla mayor, derribando el campana
rio que hay para alzar, y deshizo la escalera 
de atizar la lámpara, aiyos pedazos se encon
traron en eí punto, y en el altar del ángel, y 
algunos detrás de su retablo.

Constan los autos de estas dos tormentas, 
hechos ante ei deán D. Pedro de Salazar y 
Góngora, en San Rafael.

Eü lector debe fijarse en los niudios errores 
de fechas en que incurre el autor.

1260. Extracto de la sucinta descripción 
de la Insigne Iglesia Mayor Caíhedral de 
la Ciudad de Córdoba. Hecha por el licen-
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ciado D. Tomas Moreno, su Capellán co
piada por D, Manuel Joseph Diaz de Ayo- 
ra, Pinedo y Antolinez natural y vecino de 

ella. Año de 1760.

Hecha para d  Conde del Aguila por uno de 
sus amanuenses.

En fol.— Tumo LXXXVII de V.irios de la biblio- 
teca colombina.,

M oreno y  A nguita (D. Juan María). Nació 
en Cañete de las Torres, en 13 de diciembre 
de 1816, y fue hijo de D. Juan Maimid y de 
D.“ Francisca de Paula. Trasladado a Córdoba 
en su niñez, estudió Humanidades con D. Te- 
lesforo Monroy y la pintura con D. Diego 
Monroy.

Habilitando con título profesional para des
empeñar cátedras de Latín y Humanidades, ob
tuvo, en ig de febrero de 1840, la de Almadén, 
de la que tomó posesión en 13 de abril de 
1844, y la de.?empeñó hasta la supresión de 
aquel cdlegio.

En 15 de septiembre de 1846 fué nombrado 
catedrático interino de Retórica y Poética 
del Instituto de Ciudad Real, que desempeñó 
desde 30 de septiembre de dicho año hasta 
30 de noviembre, que íité trasladado al Insti
tuto de Badajoz, en donde estuvo dos años.

Por Real orden de 24 de junio de 1848 fué 
trasfladado all Instituto de Murcia, con carác
ter de interino, hasta que en 7 de marzo de 
1857 fué nombrado, en propiedad, catedrático 
de Clásicos del mismo Instituto. Fué traslada
do a Córdoba por Real, orden de 5 de marzo 
de 1864. ,

Las distintas reformas del plan de estudios 
hicieron al señor Moreno cambiar de cátedra 
varias veces, y otras quedar de supernumera- 

■ rio. Durante su vida no abandonó nunca los 
trabajos artísticos, y como pintor y escultor 
fue nombrado, en 29 de enero de 1865 corres- 
].H>tídiente de la Real Academia de San Fer- 
nanjdb, con ctíyo carácter ingresó en la Co- 
másión provincial de Monumentos de Córdoba.

En 5 de septiembre dé 1884 fué nombrado 
vicedireotor dal Instituto, cuyo cargo desem
peñó hasta su muerte, acaecida en 15 de oc
tubre de 1887. En la Memoria leída por 
D. José María Rodríguez, en la apertura ád 
curso de 18S8 a 89 se dió cuenta de su muerte, 
y se dice: “ Por su carácter sencillo y bonda
doso, agradable trato y. excedentes prendas 
supo captarse la simpatía y amistad d'e todos

sus compañeros, como el cariño de sus tiuiffle- 
rosos discípulos.” Uno de ellos fui yo.

Como artista no era una notabilidad. En el 
Instituto se guardan dos obras suyas, que son 
los retratos al óleo de Jos profesores de aque
lla casa D. Telesforo y D. Diego Monroy. 
En las exposiciones celebradas en Córdoba 
presentó cuadros y esculturas, y entre ellas, 
en el Casino industrial, en 1868, un San Ono- 
fre al óleo.

Escribió:

1 2 6 1 . Colección de composiciones en 
prosa y verso, premiada en mayo de 1877 
por la Sociedad Económica de Amigos del 
Pais de Córdoba.

Ms. en poder de Is herederos del Sr. Moreno.

12 6 2 . Exposición de los clásicos espa
ñoles mas notables, y de sus principales 
composiciones en prosa y verso, por D. 
Juan Maria Moreno y Anguita, de la Real 
Academia de Nobles Artes de S. Fernan
do, y Catedrático numerario de la asigna
tura de Qásicos. Córdoba. 1872. Imprenta 
de D. Miguel José Ruiz, plazuela de la Al
magra, núm. 3.

En 8.°— 32 págs.

Moreno A eciniega (Antonio). Natural de 
Córdoba, rector de las parrojuias de San Juan 
y de Santa Marina.

Era pintor, y hay un cuadro suyo en esta 
úfeirna iglesia.

Escribió:

12 6 3 . Dolores de María gozos de 
svs devotos en vna buena muerte, y vna 
eterna vida, que ofrece para la común vti- 
lidad la congregación de Siervas de María 
Dolorosissima, sita en el Hospital de Po
bres incurables del Señor San Jacinto de 
esta Ciudad de Córdoba. En Córdoba; en 
casa de Esteban de Cabrera, año de 1718.

En S.”— 10 hs. y I 54 págs.
Port.— V. en b.— Ded, al Obispo, firmada por et 

autor, sin fecha..^—Censura del P. Alonso de Val- 
derrama, jesuíta: Córdoba, i.° abril 1718. -Lie. del 
Ordinario: Córdoba, 4 abril 1718.—.Tabla de capí
tulos.— Al lector,— Estampa de la Virgen.— Texto.
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La segunda edición es igual, eti portada y 
número de páginas, a ésta, con la sola dife
rencia de añadir a la portada:

“ Y  por su original en la Calle de la Libre
ría de dicha Ciudad, año de I747-”

Moreno A rias (D. Juan Pedro). Nació'en 
Castro el Río en 1710 y fué colegial teólogo 
en San Pelagio de Córdoba, donde se graduó 
de ¡licenciado. Los .demás títulos se leen en sus 
obras.

Murió en 1776 en Córdoba á 28 de marzo.
Escribió:

1264. La latinidad laureada. Epico Dis
ceño del celebre Acto de Conclusiones de 
Gramática, que se dedicaron al Illmo. Se
ñor Don Pedro de Salazar y Gongora, Ca- 
vallero del Orden de Calatrava, Dean, y Ga- 
noñigo que fué de la Santa Iglesia de Cór
doba, electo Obispo de la de Jaén, y al pre
sente Dignissimo Obispo de Córdoba, y  se 
defendieron ante su Illma. presencia en la 
Villa de Montoro por el Autor de estos 
Rasgos qve lo es Don Juan Pedro Ruiz 
Moreno y Arias, Colegial Theologo que fué 
en el insigne Colegio de S. Pelagio Martyr 
de Córdoba, Professor de Rethorica, y 
Poetica, Cathedratico de Latinidad y Le
tras Humanas en las Villas de Montalván, 
y Castro del Rio su Patria, y oy en la muy 
noble Villa de Montoro; quien honra, y 
ennoblece este Diseño poniéndolo á la no
bilissima sombra, y generosa sublime pro
tección del Sr. Doctor D. Pedro» Cabrera 
y Cárdenas, Maestre-Escuela que fué de la 
Santa Iglesia de Córdoba, y oy Dignissimo 
Dean, y ineritissimo Canónigo de dicha San
ta Iglesia Cathedral. Y  lo da á la Estampa 
un Discípulo actual de el Autor, en expre
sión de el intensissimo, y cordial afecto que 
professa á su Illma. Con licencia: En Cór
doba, en la Imprenta de la calle del Cistér. 
por Fernando de Ros; Año de 1741.

Én 4.’’— 22 hs. 48 págs. y í  hs. más al fin.
Port.— V̂. en b.— Aprob. de F r Fernando Bermú- 

dez, mercenario: Córdoba, 10 agosto 1741.— Lie. 
del cotíegidoí: Córdoba, 8 agosto 174!— Aprob. de 
Fr. Lorenzo de Frias y Ayala, carmelita: Córdoba,

S julio 1741.— Censura cíe los catedráticos de Saii 
Pel.agio : Córdoba, 7 julio 1741.— Lie. del Ordina
rio: Córdoba, a; julio 1741-— Versos de D. Ma
nuel de Roxas, clérigo de Slontoro; Melchor ríe 
Morales y Cárdenas, notario apostólico en Castro; 
Ür. D. Fernando Moreno -\rias, hermano del autor, 
abogado; D. Lorenzo Peralta y Guerra, colegial 
de S. Pelagio, de un afecto del autor.— -Versos la
tinos de D. Luca.s Joseph Carrillo y Frías, D. Il
defonso Cabez.as y Roxas y D. Juan Serrano Val- 
mayor y Carpió, discípulos* del altor.— Soneto a 
D. Pedro de Salazar, de un su muy favorecido.-— 
Prólogo.— T̂exto en 160 octavas.— Una extravagan
cia literaria.— Armas del Obispo.— Te.xto de las 
conclusiones en latín, y más octavas.— Concluye asi;

In celeberrima Divo Bartholomeo Sacra 
Parrochialis Ecclesia Nobilísimo Oppidi de 
Montoro. Die 22 Junii. Anuo Domini 1740. - 

(B. de D. Francisco de B. Pavón.)

1265. ■ F' Sagrado septenario en hon
ra del gloriosissimo Señor S. Pelagio, in
signe martyr de Córdoba, Para lograr de la 
Suprema Magestad de Dios el purissimo 
cingulo Me la Castidad por su poderosa in- 
tercession. Su author D. Juan Pedro Mo
reno Arias, Colegial Theólogo en el Insig
ne del sobredicho gloriosissimo Martyr; 
Cathedratico de Philosophia en Castro el 
R io; Bachiller en Sagrados Cánones, y 
Professor de Rhetórica en Córdoba, Y  lo 
dedica al M. I. Señor D. Joseph Mariano 
de San Feliz, Primogénito del M, I. S. D. 
Lope de Hoces, y  Córdoba. &c. En Córd. 
En el Coleg. de N. Sra. de la Assumpc. por 
Juan Pedro Crespo, y Molina.

En 8."— 12 hs. y 24 págs.
Fort.— V. en b.— Ded, firmada en 20 mayo 1752.—  

Aprob. de D. Juan de Carmona, rector de San Ni- 
colá.5 del Axerqula: Córdoba, 30 mayo 1752.— Lie. del 
Ordinario: Córdoba, 4 junio 1752.— Censura de don 
Marcos Domínguez de Alcántara y  D. José Vázquez 
Venegas: Córdoba, 9 junio 1752.— L̂ic. del Juez de 
imprentas: Córdoba, 10 junio 1752.— Dictamen de 
Fr. Juan Rubio Machuca.— V̂erso.s.— Advertencia.— 
Texto.— Más versos.

1266. ’F \'arias cadencias, metricos 
acentos, festivos obsequios, reverentes 
aplausos, rendidos loorrs (sic) que en el dia 
quarto de Octubre de el presente año de 
mil setecientos cinquenta y tres, solemni-, 
zando los de el Illmo. y Rmo, Señor D,



412

Francisco ele Solis, Folcli de Cardona, 
Gante, Felbis, Rodriguez de las Bariilas, 
Arzobispo de l'rajaiiopoli, y  hoy meritis
simo Obispo de Córdoba, formaba D. Juan 
Pedro Moreno, y Arias, Colegial Theologo, 
que íué en el siempre insigue del Sr. San 
Pelagio, i\lartyr de Córdoba; Cathedratico 
de Philosophia; Bachiller en Sagrados Cá
nones, y  actual Professor de Rhetórica en 
la misma Colonia Patricia. Quien dá eleva
do superior realce á este rudo obsequio, su
blimándolo hasta la lucida sombra del afor
tunado Padre de Su Illma. El Exmo. Señor 
Joseph. de Solis, Gante, Rodriguez de las 
Bariilas, Duque de Montellano, &c. En 
Córdoba; En el Colegio de Nra. Sra. de la 
Assumpcion por Juan Pedro Crespo, Im- 
pressor Mayor de la Ciudad, y  de la D ig

nidad Episcopal.

E n  4,0— 20 p& gs.

F o r t ,  o r la d a .— V .  en  b .— D e d . fir m a d a  e n  u n  s o 

n e to .— P r ó l .— T e x t o  m u y  m a lo .

(B . d e l D ucj,ue d e  T ’ S e r c la e s .)

1267. L a  salud en .su fuente. Maria San- 
tissima de la Fuente de la Salud, Sagrada 
novena que eii nueve mysteriosas fuente.-; 
celebra los dulcissimos raudales, despren
didos de Maria Santissima, Soberana Fuen
te de aguas vivas, que riegan los Corazo
nes de sus ainado.s hijos los Cordobeses, co
municándoles Salud Espiritual, y  temporal 
con mil gracias. Compue.sta por el Licen
ciado Don Juan Pedro Moreno Arias, Co
legial Theologo en el Insigne de Señor San 
Pelagio M artyr de Córdoba, Cathedratico 
de Philosophia, y Elocuencia, y  Avogado de 
los Reales Consejos en dicha Ciudad. A  pe
tición de Don Carlos de Luque, Capellán 
de la Iglesia de Maria Santissima de la 
Fuente de la Salud: quien la dedica all 
Sr. D. Pedro Antonio de León, Savariego, 
Diaz, Carrajico, y  Guerrero, Prebendado de 
la Sta. Iglesia Cathedral de Córdoba. Im
pressa en Córdoba, en la Calle de la Eibre- 

ria.
En — 14 lis. y  35 págs.

Fort.— Vi en b.— Ded. firmada por D. Garios de 
Luque.— Aprob. del P. Alonso Pérez Valdivia; 
Córdoba, lo septiembre 1775.— Idem de Fr. Gabriel 
Pérez Valdivia: Córdoba, 16 septiembre 1755.— I-iC' 
del Juez de imprentas; Córdoba, 5 octubre i 75S.— So
neto laudatorio anónimo.— Prólogo.— ^Texto.

“ Estaba sepultada en el olvido la Invención 
de esta milagrosa Imagen: y el licenciado Don 
Joseph López de Baena, Colegial, y Cathedra
tico de Prima en el Pelagfano Museo, con su 
acostumbrada erudición, y zelo del Culto de 
esta Señora, dió a luz en el año de 1740, una 
Historica Relación de la Invención, y Colo
cación de esta Santa Imagen.”

Texto al fol. i."— -P. y h. blancas.
(De mi biblioteca.)

1368. "i* Vida, y milagros del señor 
San Gregorio' Obispo de Hostia en Italia, 
Protector contra la langosta, y todo gene
ro de insectos; y descripcid de la celeberi- 
ma función, conque solemnizó la feliz, ven
turosa llegada de la Sagrada Cabeza de es
te glorioso Santo, esta Muy Noble, y Muy 
Leal Ciudad de Córdoba; siendo Diputados 
de esta solemnissima festividad los seño
res D. Martin González de Guiral, y D. Pe
dro Orbaneja, veintiquatros de Córdoba, 
formaba este rudo, tosco, inculto diseño. 
El Licenciado D. Juan Pedro Moreno, y 
Arias, colegial Theologo en el siempre ilus
tre de Sr. S. Pelagio Martyr de Córdoba, 
y Avogado de los Reales Consejos en di
cha Ciudad. Dedicase Al Sr. D. Alberto de 
Suelves Qaranlunt, y Oriola, Corregidor 
de la Ciudad de Córdoba, y su Partido. Con 
licencia: En Córdoba en el Colegio 'de Nra. 
Sra. de la Assumpcion.

En 4."— 9 hs. y 42 págs. y 3 bs. más al fin.
Fort, orlada.— -V. en b.— Ded. firmada a 15 de ma

yo de 1757.— Âprob. de Fr. Juan del Rio; En el 
convento de la Arrízala, 17 marzo 1757.— Lie. del 
corregidor: Córdoba, 18 marzo 1757. Censura- de 
D, Francisco de la Cruz Xiniena y Muñoz: Córdoba, 
22 marzo 1757.— Lie. del Ordinario: Córdoba, cS 
marzo 1757.— Versos de dos señoras de Córdoba con 
pies y asunto forzado.— Idem de D. Martin Gonzá
lez de Guiral.— Al lector.— Texto en octavas.— No-
tíleb»

(B. ,provincial de Córdoba,)

1369. Justos elogios, merecidos aplau
sos, reverentes obsequios, que en el dia 29
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de Septiembre de este año 1766 en que se 
celébra el Archangel San Miguel al Señor 
Don Miguel, Arredondo, Carmona, del 
Consejo de su Magestad, su Oidor de la 
Real Chancilleria de la Ciudad de Granada, 
Corregidor de la de Córdoba, Intendente, y 
Superintendente General de Rentas Reales 
de ella, y su Provincia: Ofrece con el ma
yor rendimiento el Lic.<to D. Juan Pedro 
Moreno, y Arias, Avogado de los Reales 
Consejos en Córdoba, por mano del Señor 
Doctor Don Francisco Gutiérrez de Vigil, 
Colegial en el Mayor de San Ildephonso, 
Universidad de Alcalá de Henares: Digni
dad de Prior, y Canónigo Magistral de la 
Santa Iglesia Cathedrál de Córdoba. Con 
licencia. En Córdoba en la Oficina de Die
go, y Juan Rodríguez, Calle de la Librería, 
por Antonio Serrano.

En 4.°— 12 págs.
Fort, orlada.— V, en h.— Ded. en verso.— Texto en 

verso.

13 7 0 . Serie de los SS Obispos de Cór
doba desde el mes de Junio del año de Cris
to de 1236 en que fue la Ciudad restituida 
del Imperio Cristiano. Sacado este año 
1767 de otro de letra del P. M. Fr. ô R."° 
S. J. á el cual asiente y sigue con muchos 
agregados curiosos y añadidos D. Juan Pe
dro Moreno este dicho año 1767. ( A l  f i n . )  

Pliego arrimado por mi Zebqllos ( D .  P e d r o  

L e o n a r d o  d e  V i l l a  Z e b a l l o s f )  de algunas 
noticias mas de D. Pedro Moreno que trae 
en sus notas .sobre los Obispos de Córdoba.

Ms.— En fol.— Ên el tomo EXXVII de Varios de 
la B. Colombina.

1271. Vida de S. Pelagio martyr y glo
rias de su cordobés Colegio.

Ms. citado por Rodríguez Carretero.

1272. Romance de Nra. Sra. de los Do
lores de Castro el Río.

Impreso citado por R. Carretero.

1373. Romance en elogio del Dr. D. Pe
dro Salazar electo obispo de Jaén,

Impreso pitado por R. Carretero.

.Fue hijo de Diego y de D.''* María Rieves 
Arias. Ahogado de lo.s Reale.s -Consejos, y co
rregidor y alcalde mayor de Fernán Rúñez.

(Rodríguez Carretero.)

Moreno Barr.x.nco (D. Juan). R,ació en Cór
doba. Estudió en -e! .Seminario de San Pelagio, 
donde llegó a preceptor de Latín y Humanida
des ; desjniés estudió eir la Universidad de Se
villa, graduándose de licenciado en Filosofía 
y Letras en 1872.

En 1881 ganó el primer prenuo, comsistente 
en una rosa de oro, en el certamen del Insti
tuto de Córdoba, en honor de Calderón en su 
centenario, por un juicio critico de El Alcalde 
de Zalamea, y en iSgo ganó un pensamiento de 
oro en el certamen de la Sociedad Económica, 
por un juicio critico de las obras dd Duque 
de Rivas.

Murió en la casa luim. 9 de la calle de 
los iMuñices, en 15 de mayo de 1899.

Escribió;

13.74. Juicio critico de E l  A l c a ld e  d e  

Z a la m e a , por D. Juan Moreno Barranco.
Inserto en el Homenaje a Calderón en el 2.° 

centenario de su muerte, publicado por el Ins
tituto en ,1a imprenta d-e La Actividad en 1881.

Hay tirada aparte con este titulo :

1275. Juicio critico de la obra del in
signe D. Pedro Calderón de la Barca titu
lada El Alcalde de Zalamea, por Juan Mo
reno Barranco. Compo.sicion premiada con 
una “ rosa de oro” en el certamen publico 
convocado por el claustro del Instituto de 
Córdoba para el 25 de Mayo de 1881. Cór
doba. 1881. Establecimiento tipográfico, 
‘La Actividad” , Liceo, 41.

En 4.0— 19 págs.
Fort.— Y. en b.~Ded.. a D, Antonio Celestino 

Amor Pérez.— P. en b.— T̂exto, firmado y fechado en 
20 de mayo de iSSi.— P. en b.

1276. Apuntes biográficos y considera
ciones literarias en honor del eminente poe
ta cordobés D. Angel de Saavedra, ilustre 
Duque de Rivas. Estudio premiado en cer
tamen público, convocado en Mayo de 1890 
por la Sociedad Económica de Amigos del 
Pais de Córdoba, por D. Juan„Moreno Ba
rranco. Córdoba: Tipografía y Papelería
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de La Union, San Felipe, i, y Gondomar, 
I duplicado, 1892.

En 8,0 mayor.— 43 páes.
Port,— en b.— Ded. al Marijués de Viana.— P, 

en 1).—'Texto,—-P. en ti.

Era un buen poeta, y son muy dignas de 
recordación .su.s poesías á la Fe, la Esperanza 
y la Caridad, a S, Eulogio y a Córdoba, pu- 
lilicadas eu los periódicos cordobeses.

Moreno Bej.\raso (D. José Mariano). Na
ció en Córdoba, en 4 de julio de 1764 y fue 
bautizado en la iglesia del Salvador y Santo 
Domingo de Silos. Hijo de D. Diego y doña 

' Josefa.
Filé preceptor de Latín, y entre sus di.sci- 

pulos' se encuentran Ramírez Casa.s-Deza y 
el obispo Alguacil.

Casó en Córdoba con D.̂  Francisca Uriarte.
Vivía en .la calle del Liceo, donde recibía a 

todos los aficionados a las letras que había 
en Córdoba entonces, pues él apenas salía a 
la calle. .Algún tiempo estuvo separado de la 
enseñanza, pero volvió a ella en 1814.

Escribía con mucha elegancia y gusto y me
jor en latín que en castellano.

;V principios del siglo xix estuvo empleado 
en Hacienda D. Domingo Badía y Leblic, que 
aún no tenía la fama que le dieron sus célebres 
viajes. Entusiasmado Badía con el descubri
miento de Móntgolfier, hizo un globo, que no 
consiguió que subiera. Salieron entonces unos 
versos burlescos de este acontecimiento, y se 
dijo que eran de Moreno Bej araño.

En 1810, al fundarse la Academia de Cór
doba. Arjona, que fué el fundador y fué muy 
amigo de Moreno, le asoció a ella y fué elegi
do secretario. En 1810 fué nombrado censor, 
y en 31 de junio se le encargó el extracto de 
varios tratados sobre la primacía civil de la 
Bética. En 13 de febrero de 1812 se le nom
bró presidente de la sección décima. En 16 
de abril, presidente de la, quinta, en cuyo car
go fué reelegido en 29 de abril de 1813. En 21 
de enero de 1814 le eligió para censor de la 
quinta, cargo que desempeñó hasta 1819,' por 
más que desde 1S15 no asistía a las sesiones

Murió en 20‘ de octubre de 1833.
Escribió:

Se leyó en la sesión de 6 de diciembre de 
1810.

1278. Sinopsis brevisitna de la Historia 
de Córdoba.

Ms. leído en la Academia en i." de agosto 
de 1811.

(B. de la Academia.)

1279. Elogio del literato cordobés Pe
dro de Valencia.

Leído en la Academia en 22 de agosto de 
1811, y se guarda Ms. en la biblioteca de es
ta corporación. Sabido es ya, aunque no lo 
era entonces, que Valencia nació en Zafra y 
no en Córdoba.

1280. Poesías latinas. 
Ms. de la B. de la Academia.

Las más importantes son la ‘ ‘Inventiva con
tra los egoístas o fabula del murciélago” .—  
“Najades” escrita a la venida de la reina 
Amalia de Sajonia y “ Elegia” a la muerte de 
la reina D.“ Isabel de Braganza.

1281. Tizón del trigo.
Memoria Ms. cuyo paradero se ignora y que 

fué leída en la Academia en 13 de agosto de 
1812.

M oreno Guerra (D José). Natural,, de La 
Rambla, hombre muy liberal. Diputado a Cor
tes en las de 1820 a 1822. Murió emigrado en 
Gibraltar en 1825.

Durante el período constitucional citado pu
blicó algunos folletos, políticos.

(D. Carlos Ramírez de Arellano.)

Moreno H errero (D.' Francisco). Natiirál de 
Rute. Presbítero, abogado y secretario de la 
Junta de la provincia de Córdoba en el pro
nunciamiento de 1843. Fué periodista en Ma
drid de 183S a 1840.

Murió en Rute en 1844.
Escribió:

1277. Disertación critica sobre Lucano 
y su Farsatia.

Ms,— En 4.0 de la B. de la Academia,

1282. Memoria del Pronunciamiento >de 
Córdoba y actos de su Junta superior de 
Gobierno. { V iñ e t a  r e p r e s e n t a n d o  la  j u s t i 

c ia .) Córdoba: Imprenta á cargo de Man
ió. 1843.

En 4.“— is págs., y r b.
Port.— V. en b.— Texto, fechado en 18 de agosto de 

1843.— P. en b.

1
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La Junta la componían D. Carlos Ramírez 
ele Arellano, D. Antonio Villalva, D. José Se
vero García, D. Bernardo Gallardo, D. Miguel 
Hidalgo, D. José María Povedano, D. Fran
cisco de P. Padilla, D José Salinas, D. Juan 
Gutiérrez Pretel, D. Lorenzo Secada, D. Agus- 
tin Albear, D. Francisco Moreno Ruíz, D. Jo
sé Gil Delgado y el autor de la obrita. Todos 
la firman.

La noticia de que Moreno Plerrero fué quien 
le redactó la debemos a D. Carlos Ramírez de 
Arellano, que como presidente de la Junta de
bía estar bien enterado.

Mokeno M'arín V elázquez de los Reyes 
(D. José). Natural de Córdoba. Capellán de la 
Veintena de la Catedral

Escribió:

1283. Anales eclesiásticos y  civiles de la 
ciudad de Córdoba. Por José Antonio M o
reno Marin Velázquez de los Reyes, Cape
llán de la Veintena en el coro de esta San
ta Iglesia Catedral, y  natural de dicha ciu
dad. Córdoba. 1884. Imprenta y Papelería 
catalana. Ayuntamiento, 8.

E n  4 . "  m a y o r . — 2 6 4  p á g s .

Comprende desde la conquista de Córdoba 
por D. Fernando III, hasta 1619.

La edición lá hizo nuestro padre D. Teodo- 
miro Ramírez de Arellano del Ms. que poseía, 
y la hizo utilizando, para que costase menos, el 
folletín del periódico La Provincia. Por esto 
salió con bastantes erratas, que unidas a las 
muchas equivocaciones del autor, hacen el li
bro bastante escaso de Interés. A  pesar de ello 
ya son rarísimos los ejemplares.

Moyano de A rcóte (Juan). Natural de Lu
celia. Vino al mundo en 1559.

¡Casó en Lucena en 4 de marzo de 1585 con' 
Isabel Díaz, y los casó el Lie. Benito de Gón- 
gora.

Era regidor de aquel Ayuntamiento, y la úl
tima vez que asistió a cabildo fué en 9 de abril 
de 1614.

Escribió;

13S4. Apuntaciones curiosas ó cronicón 

de co.sas de Lucena.
Msi.

En 1808, en que escribía Ramírez de Luque, 
había en Lucena dos copias en poder de don

Andrés de la Rosa, presbítero, y D. Bernardo 
Negrales.

Moy.ano y Castroviejo (Lie. Melchor). Na
tural de Córdoba. Licenciado en Medicina.

Murió de setenta años y está enterrado en 
la parroquia de San Miguel, en su patria.

En 1651 tomó parte en las conclusiones de 
Medicina que hubo en la parroquia de San Pe
dro, el día 19 de mayo, para'celebrar la conce
sión del rezo por las apariciones de San Ra
fael.

( M e s í a  d e  l a  C e r d a . )

Muñoz (D. .Alonso). Natural de Aguilar.
Escribió:

1283. Memorias antiguas de la villa de 
Aguilar Diócesis de córdoba que reprodu
ce D. Alonso Muñoz Presbítero de dicha 
villa y Capellán de la hermandad de S.( 
Antonio Abad, con la ocasión de haber par
tido y gastado en la fabrica de su nuevo 
templo piedras antiguas escritas que  ̂ se 
conserbaban en .su fortaleza y  villa.

M s .  e n  4 . ° ,  S  h s .  s i n  l a  p o r t .
F o r t . — V .  e n  b . — ^ T e x t o ,  f i r m a d o  p o r  e f  a u t o r  e n  

A g u i l a r  “ D e  d o n d e  , s o i  n a t u r a l ” ,  y  f e c h a d o  a  1 0  d e  
d i c i e m b r e  d e  1 7 4 9 -

( B .  d e l  I n s t i t u t o  d e  C ó r d o b a .  C ó d i c e  1 4 8 .  9 — o . —
I.»)

Muñoz (D. Antonio Félix).
1286. Ensayo Topográfico. Estadístico 

é Historico de Pozoblanco.
^ í s .  e n  p a p e l  d e  c a r t a s . — 8 1  p á g s .  n u m e r a d a s ,  

m á s  I e n  b .  a l  f i n ,  y  4  h s .  s i n  n u m e r a r ,  i  d e  p o r t .  y  

o t r a  a l  f i n .
P o r t . — V.  e n  b . — T e x t o . — P .  y  h .  e n  b .

Está fechado en ‘‘Pozoblanco 20 de junio 
de 1867” y firmado por el autor. Es ológrafo 
y pertenece a mi biblioteca.

Muñoz (D. Joaquín). Natural de Córdoba.
Fué académico de la de Córdoba, de los fun

dadores en iSio, siendo admitido en 20 de 
diciembre.

La última vez que asistió fué en 4 de mayo 
de 1S14. Fué secretario de la quinta sección.

Escribió;

12S7. Memoria historica sobre los pro

gresos de la Química,

.fjI
• ó

■
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Leída en la sesión de la Academia de 28 de 
marzo de iSir.

Ms.
(B. de la Academia.)

1288. Disertación sobre un plan de es
tablecimiento para examinar las prodtic- 
ciones botánicas de la sierra de Córdoba.

Leída en la sesión de 4 de mayo de 1814.

Ms.
(B, de la Academia.)

Buena falta hace ahora, ochenta y siete 
años después, lo que proponía este académico.

Muñoz (Fr. Miguel). Natural de Córdoba. 
Fraile carmelita, regente de estudios en el co
legio de San Alberto de Carmona.

Murió, según D. Carlos Ramírez de Arella- 
110, en Jlónaco, en 1636, y según el Dr. Vaca 
de Alfaro, en la isla francesa de Santa Mar
garita, en 1637.

Escribió;

1289. Propugnaculum Elite, et propagi
nis Carmeliticte, cuius ocacione tirgumenti 
natitra; origo et , protoparentes vindicantur 
Monastices atque ad conconatalorum voste, 
scripture monumentiis, ac lucubrationibus 
Patrum illustrantur selectis, eininentisimo, 
ac Reverendiscimo Principi Baltliasari Mos- 
CO.SO et Sandoval titulo S. Cruzis in Hier. 
S. R. E. Prebs. Card. Episc. Gienensi 
Cohs. Reg. Opere R. P. Fr. Michaelis 
Mtiños Btetici, Cordubensis, Carmelite, Theo- 
logie. Magistris et Proferís, Superiorum 
licentia, Rome Tipis Ludovici Gregnani 
M. DC. X X X V I.

En 4." mayor.

(Noticia del Dr. Vaca de Alfaro.)

Muñoz de B.̂ ena (Pedro). Natural de Cór
doba.

Escribió:

1290. Responde la fuente del Junquillo 
de Cabra al vejamen que le dá Pedro Mu
ñoz de Baena.

Ms. en el tomo XV Varios de ]a B. provincial 
de Córdoba.

Mu.Ñoz DE B aÉxa Savariego Pírez  de 
Saavedra y  Mendoza (D. Joaquín). Natural 
de Córdoba.

En 13 de noviembre de 1774 le dedicó don 
Manuel Antonio Ramírez y Góngora su obra 
titulada Optica dcl Cortejo, y  era entonces 
procurador síndico del Ayuntamiento.

Escribió:

1291. Las trecientas de el cortesano. E s
pejo moral, y  politico con Luna de el Cris
tal de Elicona, donde el hombre compone 
sus de.saliños, y se viste á el uso de la razón. 
Recogidas y dadas á luz por el Sr. Don 
Joaquín Muñoz de Baena, Savariego, P é
rez de Saabedra, y  Mendoza, Cavallero 
Procurador Sindico General de esta M. N. 
y  M. L. Ciudad. Con licencia. E n Córdoba 
en la Oficina de D. Juan Rodríguez de la 
Totre, Calle de la Librería.

En 4.°— 6 hs. prels. y Lxi págs.
Fort.— en b.— Censura de D. Martín de Arci

preste y Herce, capellán del convento de San Mar
tin, sin fecha.— Lie. del corregidor D. Francisco Ma
nuel de Carvajal y Mendoza: Córdoba, n  agosto 
1774,— Al lector.— Se dice que Muñoz no era más 
que editor, y que no ha podido averiguar quién fuese 
el autor.— Soneto de D. Manuel Antonio Ramírez y 
Góngora, en elogio de Muñoz.— V. en h.— T̂exto.

Empieza:
Pues en la Corte te engolfas, 

Menandro, en edad florida, :
En esta Carta navega 
Cualquiera rumbo que dijas.

Acaba:
Toma, pues, de estos consejos 

Lo que la razón te dicta,
Que ellos, si no te defienden,
Por lo menos te apadrinan.

(De nuestra biblioteca.)

Muñoz Capilla JFr. José de Jesús). Nació 
en Córdoba, en la casa núm. 7 del Arroyo 
del Buen Suceso, el 29 de junio de 1771, a las 
tres y media de la tarde, según la partida de 
bauti.smo. Se bautizó el 2 de julio en la parro
quia de San Lorenzo, y  se le puso de nombre 
José Manuel Pedro Pablo. Se llamó su padre 
D. Roque Lorenzo Muñoz de León y su madre 
D.» Rafaela de la Vega. Fué su padrino de pi
la D. José Capilla, que tenía botica en las cer
canías de San Agustín. D. Roque fué mance
bo en la botica de Capilla, a cuya viuda la 
compró de.spués, y fueran o no parientes, que
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esto no se sabe, imiclios años tomó el apelli
do Capilla, con que la botica era conocida, y 
aun después de un siglo largo, la llama la 
gente la botica de D. Roque.

Nació nuestro biografiado con la calieza la.̂ - 
timada por haber sido el parto laborioso. Des
de niño mo.stró gran talento, y asi, siendo mu
chacho. hojeaba una Biblia con estampas, y 
haciendo preguntas consiguió saber desde muy 
pequeño la Historia Sagrada. A los catorce 
años había estudiado tres cursos de Filosofía 
peripatética en el convento de San Pablo y sa- 
Ijía Latín y Francés. Mientras tanto frecuen
taba el trato y oia las lecciones que en San 
Agustín daba el P. Cabello y los PP. Leal, 
Requena, los dos Regueras, Barbancho y 
otros muchos agustinos, }' familiarizado con las 
teorías de éstos, que no eran muy ortodoxos, 
argüyó un día en su cátedra de San Pablo, con 
nn texto de Melchor Cano, que produjo muy 
mal efecto y se alborotaron los dominicanos.

Luías cartas én que se exhortaba a los hom
bres a huir del bullicio del mundo le hicieron 
la inclinación al sacerdocio, y quiso ser fraile 
benedictino, y si bien sus padres no se opu
sieron a que fuera religioso, sí lo hicieron a 
que entrara en esta orden, cuyos conventos es
taban muy lejos de Córdoba. Entonces el padre 
le propuso que entrara en San Jerónimo, pero 
él rehusó, porque los Jerónimos eran poco afi
cionados a la ciencia.

Fueron después a ver el del Tardón; pero 
allí rio se daban hábitos y  por indicaciones de 
«no de los Regueras entró en el de Regla, 
junto a Sanlúcar de Barrameda, del orden 
de San Agustín, Allí k  llevó el padre Domín
guez, que iba de prior al Puerto. Vistió el há
bito a los quince años, e hizo el noviciado liajo 
la dirección del P. Juan de la Cruz. Profesó 
en 23 de julio de 17S7. Aquel otoño fué a Gra
nada y desde allí a Murcia, donde el prior, fray 
Francisco I-eíva, quiso que se quedara, pero el
P. Domínguez no lo consintió y le hizo 
volver a Granada. Entró por oposición en el 
colegio de San Acacio de Sevilla a estudiar 
Teología. Terminados estos estudios hizo opo
siciones, contra sus deseos, que eran retirarse 
a Regla, y argumentó en trinca con Pepe Juan 
y con Fr. José González Hidalgo, y obtuvo el 
cargo de lector en Artes del convento de Cór
doba. Cantó’ Misa en Regla, adonde fué con 
este solo objeto.

Terminada su enseñanza de Filosofía, de
fendió unas conclusiones, en las que compen
diaba toda la ciencia y en que actuaron sus me

jores discípulos. Le mandaron a Madrid para 
que se imprimieran, pero no fueron aprobadas 
por el rector de Santo Tomás, a quien las re
mitió el Juez de imprenta, y más agriamente 
las reprobó un escolapio. Después de expli
caciones del autor y de informes favorables 
de los agustinos Merino y Fernández se im
primieron en Madrid y se defendieron en la 
iglesia de San Agustín los días 20 y 32 de 
mayo de 1797.

Poco después de presentarse la fiebre ama
rilla fué a auxiliar a los contagiados, lo cual 
le prohibió un médico que en el camino le pul
só y mandó a acostarse, porque tenía calen
tura.

Cuando la invasión francesa era prior del 
convento de Córdoba y formó parte de la Jun
ta de gobierno de la ciudad. Se llevó entonces 
muy buenos sustos porque era muy cobarde; 
pero, a pesar dé eso, era el alma de aquella 
Junta, tanto que el obispo Trevilla, cuando ha
blaba con él para aludir a aquel tiempo, le decía: 
Cuando V. era rey de Córdoba.

La Junta superior de gobierno se lo llevó a 
Sevilla y después a Cádiz, y en éste tiempo 
adquirió una gran amistad con Jovellanos. Más 
tarde, en 1814, disgustado de la política, se re
tiró a Segura de la Sierra, donde escribió al
gunas de sus obras.

En 13 de mayo de 1815 asistió al Capítulo 
provincial celebrado en Ecija y fué nombrado 
definidor. En 22 de abril de 1817, recibió el gra
do de maestro, sin pompa, por estar su padre 
moribundo, y por la muerte de éste se le dis
pensó la asistencia al Capítulo de Sevilla' de 
27 de abril.

El 2 de mayo de 1819 predicó en Sevilla, 
donde se celebró Capítulo. Asistió y peroró 
mucho en la Sociedad patriótica y al caer la 
Constitución de 1823 tuvo tal miedo, que se 
encerró en .su convento y estuvo un año en
tero sin salir a la calle.

Los apakadores de entonces quisieron dar
le una paliza, conteniéndolos uno de ellos, que 
les dijo-: “ ¿Qué mal nos ha hecho?” Y  así se 
contentaron con cantarle coplas y  decirle insul
tos. En este periodo le propuso el Consejo de 
Estado, en 1822, para obispo de Salamanca y 
no aceptó.

En 1828 predicó en la Catedral de Córdoba 
por primera vez. En este año, después de tan
tas revueltas, como no hubiese en el convento 
más lector de Teología que Niveduad, se en
cargó de la cátedra de Prima; pero en la pri
mavera contrajo una enfermedad que le obli-

8a8*TO.—27
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gó a marcliar a reponerse a Sierra de Segu
ra, donde antes halda estado.

En iS^> ‘d decretarse la exclaustración, 
retiró a'" vivir con una hermana suya, doña 
Maria Manuela, dedicándose sólo a la direc
ción del hospital de crónicos de la Misericor
dia. desempeñándole en sólo un año de 50.00Q 
reales que debia.

En 1S36 se le ofreció la mitra de Gerona
V no la quiso. _ .

El 13 de mayo de 1839 le dió un vomito de 
sangre, que le repitió varias veces, y desde en
tonces no volvió a salir de la casa de su her
mana D.^Ana Josefa, donde vivia. Le con- 
fe.só y dió el viático y !o.s óleos su discípulo 
el escritor D. Agustín Moreno, de quien to
mamos estos datos. Después se marchó Mo
reno a predicar el Carnaval y Cuaresma a 
Montemayor, y se quedaron asistiendo a Muñoz 
D. Manuel Gómez y D. Bartolomé Borrego. 
Murió tísico, como casi todos los de su fa
milia, al anochecer el 29 de febrero de 1840. 
Cuando tenía calentura se ponía como loco y 
se dejaba llevar del amor propio.

(Datos de D. .Agustín Moreno.)

Fué académico de la de Córdoba, admitido 
en 2 de noviembre de iSi'5. Nombrado censor 
en 12 de enero de 1816. En 19 de enero del 
mismo año secretario de la primera sección. 
.-\sistió en este año a cuatro sesiones y no 
volvió más. a pesar de haber sido nombrado 
presidente de la primera sección en los años 
1817, 19 y 20.

(Actas de la Academia.)

Su carácter franco, su elocuente palabra y 
su profunda ilustración le conquistaron un 
nombre en toda España. Eué prior de San 
.A.gustín de Córdoba cuatro años, sustituyendo 
a Fr. Marcos Cabello, que fué nombrado obis
po de Guadix y asistió como padrino por la 
provincia de Andalucía a la consagración de 
éste, que se efectuó en Jaén en 2 de Junio de
1805.

(Datos de D. Teodomiro Ramírez de Arellano.)

Siendo prior de 'Córdoba, mejoró la biblio
teca del convento. Evacuada .Andalucía por 
los franceses, volvió al convento de 'Córdoba, 
que se dedicó a restaurar. El obispo Trevilla 
le dió el encargo de arreglar la biblioteca 
episcopal, que después otros han desarregla
do, y terminado esto le encargó la dirección 
del. Hospicio que había fundado. Se dedicó a 
esto y, al mismQ tiempo, al estableeimiento de

Conferencias semejantes a las de San Vicente 
de Paúl. No por esto descuidaba contestar a 
consultas que constantemente le hacían los pre
lados y muchos .sabios sobre Física, Química, 
Botánica, Mineralogía, Historia y  Literatura. 
Su nombre se le dió a una calle cercana a 
donde había nacido y que antes se llamaba de

la Pelota. , , D
(D.itos de Fr. Tirso López, publicados en la Ke-

vista Agustiniivia, tomo II.)

(ICabildo de 7 de marzo de 1840.)
“ El Síndico D. Francisco de Borja Pavón 

presentó un escrito proponiendo al Ayunta
miento que en atención a haber f.allecido re
cientemente uno de nuestros mas ilustres con
temporaneos entre los hijos de esta ciudad, 
como lo era á juicio público el eximio D. José 
Je.sus Muñoz, obispo electo de Salamanca^ y 
de Gerona tubiera á bien la corporación dis
pensar á sus herederos la cuota 6 derecho de 
renovación de sepultura, concediéndole des
de luego bóveda duradera y perpetua, sin̂  su
jeción á pagar dicha renovación ni cantidad 
alguna bajo este respeto; que en acceder á 
esta propuesta tendrá el Ayuntamiento la do
ble satisfacción de rendir un pequeño obsequio 
á la memoria de varón tan esclarecido, que 

 ̂ ha ilustrado á Córdoba con sus obras científi
cas, sus virtudes y sus servicios publicos, y 
de señalar a la posteridad constantemente el 
deposito de sus restos, librándolos de la oscu
ridad con que los amenazan tal vez la mano 
del tiempo y las visicitudes de la fortuna, y 
conservando asi una noticia que pertenece a 
la historia de las letras y á las glorias de esta 
población, y el Ayuntamiento acogiendo con 
gratitud e.sta petición que le proporciona el 
placer de ofrecer un tributo de veneración y 
honra á el buen nombre de aquel sabio acor
dó unánimemente concederle una bovedilla 
perpetua, exenta del pago de renovación y 
que asi se inscriba  ̂en la lapida que la cierre,”

En 21 de marzo del mi.smo año jos herede
ros dieron las gracias.

La bovedilla está 'en el departamento llama
do del .\ngel.

' (Actas capitulares.)

Pavón publicó a la muerte del P. Muñoz 
en 1841, una sentida oda, y en el salón de 
la -Academia se puso el retrato pintado por don 
José Saló y Junquet.

Escribió:

1292. Sermón que en la .solemnidad de 

acción de gracias, que celebró la Junta de
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Gobierno del Reyno de Córdoba por la ins
talación de la Suprema Junta Central Gu
bernativa de España, e Indias, y por las 
victorias de los exercitos españoles, dixo 
Fr. José de Jesús Muñoz, Augustino Cal
zado, y Vocal de dicha Junta de Gobierno, 
en la Sta. Iglesia Catedral el dia g de O c
tubre de este año 1808. Impreso de orden 
de la citada Junta En Córdoba en la Im
prenta Real de Don Rafael G arda R odrí
guez y  Cuenca.

En 4,"— ,56 págs.

1293. Lecciones de enseñanza mutua se
gún los métodos combinados por Bell ‘y 
I.ancaster ó Plan de educación para los ni
ños pobres. Se reimprime este estracto a 
expensas del limo. Señor Obispo de esta 
Diócesis y  se reparte gratis a los Maestros 
de primeras letras con el obgeto de que 
adaptándolo al carácter de los niños que 
enseñan y a las circunstancias de sus escue
las por medio de las modificadones que 
juzguen oportunas tenga para la educación 
I0.S felices resultados quie ha producido en 
otros países. Córdoba. Imprenta Real Año 
1819.

En 4.0— 43 hs.

1294. Oración fúnebre del Ilustrisimo 
Señor D. Fr. Marcos Cabello López, Obis
po de Guadix y  Baza, en el aniversario que 
a su buena memoria celebro el Convento 
de S. Agustín de Córdoba, con asistencia 
del Ilustrisimo señor Obispo y  Prelados de 
las Ordenes Religiosas, el dia 7 .de setiem
bre de 1820. D ixola el P. Maestro Fr. José 
de Jesiis Muñoz, Augustiniano. L a  publica 
la Provincia de Agustinos de la Observan
cia de Andalucía, y  la dedica al Illustrisi- 
mo señor Dean y  Cabildo de la Santa Igle
sia Apostólica de Guadix. Córdoba; Im
prenta Nacional. 1820.

E n  4 . » ~ 4 5  p á g s .
P o r t . — V .  • ■ n  b . — D e d „  f i r m a d a  por F r .  F r a n c i s c o  

X a v i e r  R e f l u e n a ,  p r i o r  p r o v i n c i a l :  C ó r d o b a ,  8  s e p 
t i e m b r e  1 8 2 0 . — T e x t o  l a t i n o  d e  O r í g e n e s . — P .  e n  b . —  
T e x t o . — P. en b.

1295. Crónica de la antigua Obulco, por 
el Rnio. P. Fr. José Jesús Muñoz.

Ms. en la librería del cardenal Despuig, en Ma
llorca, segiin Eover, en las Noticias de las f̂useosJ 
del Cardenal, pág. 222.

1296. Crónica ‘de la antigua Ulia, por el 
Padre Fr. Josef Muñoz.

Ms, de la misma biblioteca que el anterior. Bover,
p á g .  232 .

1297. El libro del Eclesiastés explicado 
con notas que facilitan su inteligencia por 
el P. Mtro. Fr. José de Jesús Muñoz, reli
gioso agustino. Cádiz i8io.

El Ms. lo poseía D. Agustín Moreno, quien 
lo dió a los agustinos de Valladolid y éstos lo 
publicaron en i88i en su Revista Agustiniana. 
Empieza con una nota al que lo lea, en donde 
dice que se ha dedicado a escribir esta obra 
para suavizar los males de la patria. Continúa 
ma Introducción corta y elocuente.

En sus últimos años' el P. Muñoz quiso sus
tituir el texto latino por la versión castellana 
de Torres Amat, y no encontrándose con fuer
zas encomendó este trabajO' a D. Agustín Mo
reno, que no quiso alterar el texto de uno ni 

I de otro, y así en algunos puntos resulta contra- 
, dicción.

1298. La Florida.

En esta obra, según Fr. Tirso López, se re
corre la vida del hombre, desde que nace hasta 
que llega a la mayor perfección natural, y se
ñala el orden y la progresiva sucesión del des
arrollo de sus facultades y pasiones. Estilo cla
ro y metódico, vivo y engalanado con las be
llezas de sil brillante imaginación.

1299. Tratado de la organización de los 
Sociedades que escribía 6n Córdoba Fr. Jo
sé de Jesús Muñoz Agustino calzado, año 
de M D C C C X IX .

En forma dialogada describe los principios 
generales de legislación y jurisprudencia; re
fiere el nacimiento de la.s sociedades, de los 
pueblos y sus diferentes clases, y fundándose 
en la historia, deduce el origen de los pueblos 
y de la potestad.

Está dividida la obra en seis conversaciones, 
y  lleva el autógrafo del autor.
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1300. Enchiridion ó librito que el P. 

Maestro Muñoz, hizo y llevaba en el bol

sillo.

Lo publicó D. Agustín ^Moreno cu la Revista 
Agiistiniana.

1301. Disertación sobre el influjo de la 
imaginación y del juicio en la Poesia del 
P. Muñoz Capilla.

Publicada en la Revista Agustiniana, nú
mero ig, año II, de 5 de julio de 1S82.

A esta disertación contestó D. Rafael Lina
res y nuevamente re plicó el P. Muñoz. (La 
misma Revista, mim. 20, de 5 de agosto del ci
tado año.)

13 0 3 . Arte de escribir o sean reglas pa
ra escribir cualquier idioma y sobre todo el 
castellano.

1303. El Año Agronómico.

Ms.

1304. Origen de las religione.s o sea im
pugnación al Diipuis, Sobre el origen de 

los adtos.

1305. Sermones autógrafos.

Muñoz Os.vs-ÜEZ.r (D. Mariano). Natural 
de Córdoba, primo hermano de D. Luis M." 
Ramírez Casas-Deza.

Debió nacer en los primeros años del si
glo ¡KIX.

Fué secretario del Ayuntamiento de Cór
doba.

Vivía pob ê, sin más que la jubilación que 
le dió el Ayuntamiento, y dedicado sólo a to
mar apuntes y escribir unos anales de su épo
ca, que no se han publicado ni sabemos si se 
conservan.

Murió hacia i8yo,
Escribió:

1306. Restablecimiento de un aniversa
rio por la  conquista que hizo de Córdoba 
el Santo Rey D. Fernando III, en 29 de 
Junio de 1236. Córdoba, Imprenta á cargo 
de Manté, Calle de las Nieves. 1844.

Et¡ 8.U nuayor.— 8̂ págs.
Fort.— V, en h.— Texto, firmado.

M uñoz G á l v e z  (Juan). Natural de Aguilar, 
jesuita, rector del colegio de Sevilla, prepó
sito provincial de .\ndalucía.

Murió en Carmena en 1631.
E.scribió:

1307. Carta á los superiores en la pro
vincia de Andalucía, de la muerte y virtu
des del P. Diego Ruiz de Moutoya. Sevi
lla 1632.

En fol.
(Noticia de D. Carlos; Ramírez de Arellano.)

AIuSüz N ieto  (D. Francisco). Natural de 

Lucelia.
Escribió:

1308.
Muñoz.

Ms.

Epitome del apellido ilustre de

Ramírez de Liiqiie, en sus Tardes diverti
das, da la noticia de este libro en esta forma;

■‘ ...con palabras de D. Francisco Muñoz 
Nieto en el § 129 de su Epitome del apellido 
ilustre de Muños, que e.scribic» en 1638, y lo 
posee hoy M. S. Don Bartolomé Curado Te- 
11o, vecino de esta ciudad,’'

M uñoz S ei'Úl v e d a  (D. Pedro). Natural de 
Pozoblanco. Fue diputado a Cortes por su 
jiartido. En 1874 fué de magistrado a la Isla 
de Cuba. Falleció en Madrid en 1899.

Escribió:

1309. Biografía de Juan Cines de Se- 
pulveda.

M u ñ o z  ce  V ii.l .'Ir re .u . (Catalina). Nació en 
Lucena hacia 1560. Casó con el Lie. García 
de Solórzano, del que enviudó después de 
doce años de matrimonio, habiendo tenido seis 
hijos: do.s varones, que murieron niños, y cua
tro hembras, que fueron monjas.

Diez años después de su viudez, fundó el 
convento de Santa Clara de Lucena, en 1608, 
en donde murió.

Escribió:

1310. Fundación del convento de Seño
ra Santa Clara de Lucena.

Ms. en fol., compuesto de ocho tomos encua
dernados en vitela, que se guardan en el convento,
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No los escrilúó de su mano porque acaso no 
sabría escribir. ÍElla lo.s dictaba y los escribía 
la i\I. Potenciana de San Bernardino y Ziiñiga. 
A iuzgar jior los trozos que copia Ramírez de 
[mque en .su obra A^oiieias del P. Lázaro álii- 
ñoz, que era hermano de la fundadora, los li
bros de ésta no ofrecen interés literario, pero 
es lástima que no .se le.s pueda examinar por 
si contienen alguna noticia de interés histórico.

M urci a de la L lana (El Lie. Francisco). 
Natural de Priego. Catedrática de Filosofía en 
Alcalá, corrector de libros por el rey Felipe III 
durante más de cincuenta años.

Fue colegial teólogo en Alcalá de Henares.
!Murit>, muy viejo, en Madrid en 24 de no

viembre de 1639.
Estuvo casado con D.“ Clara de Rivas y Or

tega, natural de Madrid, de la que tuvo por 
ilijo a D. iCarlos, asesor de las guardias españo
las, que sucedió a su padre en el cargo de co
rrector de libros por nombramiento de Feli
pe IV.

Fueron también hijos de este matrimonio don 
Martin Javier, dd hábito de Sanitiago, y el 
Dr. D. Francisco, presbítero, también correc
tor y escritor y comisario del Santo Oficio.

Por e.ste último dijo Lope de \*ega en su 
Laurel de Apolo:

Si de Francisco Murcia de la Llana,
Hijo de aquel varón tan eminente 
Que duplicó laureles a su frente 
En la fuente latina y castellana,
Divina (iuiere.s ver la lira humana.
Sus fúnebres caciques oye atento,
Ver.as que la dulzura de su acento 
Templó en el polo Antartico la muerte 
Del joven de Cantabria heroico y fuerte,
Que de veinte y dos años, cosa extraña.
Murió, dejando un nuevo reino á España.

Si se fueran a enumerar todos los libros 
aprobados, censurados y examinados por Mur
cia habría que hacer una bibliografía.

Escribió:

1311. Selecta circa octo libros Physico
rum Aristotelis .svbtiliores doctrinte quae in 
Coplutési Academia versatur, vna cü tracta
tu de subsistécia, et modis unionum, & 
aliis, qufe non vulgaria, sed subtilia" maxime 
sunt, miro quorlam ordine disjxKita, &  in 
dilucidam methodum redacta. P er Licencia-

tvm Franci.scvm Mvrcia de la Llana, in in
signe eiusdem Academia; Collegio Theolo
gorum Collegam. Alcalá, 1606, por Juan 

Graciam.

En 4.0— SoS págs.

.Está dedicado a D. Pedro de Castro, obispo 
de Segovia.

(Picatoste.)

1312. Circa, 8 libros Phisicoruni una 
;um tractatu de subsistentia et modis 
unionum. xAlcalá. 1606.

1313. Circa, libros de anima. Alcalá,
1609.

1314. Circa libros Aristotelis de Cosío. 
Per Licentiatum Francisctim Murcia de la 
Llana. Alcalá, 1609,

En 4."
(Picatoste.)

I3I5-. Circa, lib. de generatione et co
rruptione. y\lcalá, 1605.

1316. Quecstiones metáphisicas exvaviis 
locis operibus. P. Gabrielis Vázquez. Ma

drid 1615.

En 4." i

1317. De Rhetorica. Madrid. 1619.

En S.o

1318. Compendio de los meteoros. M a
drid 1615.

En 4.°

1319. Canciones lugubres a la muerte de 
D.n Cristóbal de Oñate Teniente de Go
bernador y Capital! general de. las conquis
tas de Nuevo Méjico. Madrid, 1623.

En 4.0

1330. Circa. Libros de Anima, una cum 
disputatione de inmortalitate anirate, appe
titu in Communis, et in particulari de do

lore &, Alcalá 1609.

Traducción de las Súmulas, del Dr. Villal- 
pando, impre.sa en Madrid, año 1615.

(Ramírez de Arellano, D. Carlos,)'
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i j2 i .  In libros Aristotelis de Coelo et 

Mundo. -Alcalá, 1609.

Se reimprimió en i5i6 , con los libros de 
Anima.

1322. Compendio de los metheoros del 
príncipe de los filósofos griegos y latinos 
Aristóteles. En los quales se tratan curiosas 
y  varias questiones, autorizada la verdad de
bas con santos y granes autores, sacadas á 
Ivz por el licenciado Murcia de la Llana, 
Corrector general de libros de Su Mages- 
tad. Madrid, 1615, por Juan de la Cuesta.

En 4."— 109 págs.— A dos columna-s.
Ded. a D. Jorge de Tov.rr, del Consejo de S. M. 

— F̂e de erratas, firmada por el autor.— Priv.: 30 
enero ifits.— Cens. de Francisco González de Se- 
púlveda, médico de! Consejo Supremo de la In- 
(juisición.—  Texto, dividido en cuatro tr.at.ados y ao 
capítulos, con cuatro láminas.

(Picatoste.)

M urillo (Dr. D. Tomás). En sus libros se 
pone unas veces Murillo Jurado y otras Muri- 
11o Velarde y Jurado. Nació en Belalcázar, de 
familia ilustre. Estudió Medicina en .Alcalá de 
Henares y ftié catedrático de Vísperas en la 
Universidad de Granada.

Felipe IV  le envió a Andalucía a curar la 
peste que .se padeció en 1650, y en 1651 estaba 
en Córdoba y tomó parte en la.s conclusiones 
de Medicina que hubo en la parroquia de San 
Pedro para celebrar el rezo por las aparicio
nes de San Rafael. Vino de Mantos, donde era 
titular.

Fué muchos años médico en los presidios 
de Oran y en las galeras españolas, por lo que 
el Rey le premió, nombrándole médico de la 
Real familia y después de 'Cámara. También 
lo fué del regimiento de la Guardia y del Hos
pital General de Madrid, con cuyos cargos 
continuó en tiempos de Carlos II.

Cuando enviudó se ordenó de sacerdote, de
dicándose a curar enfermos pobres, sirvién
doles a un tiempo de médico" y cura.

(Hernández Morejón, Mesía de la Cerda.) 

Escribió;

1323. Hesponsáva apología, [ a un trata
do 1 del Licenciado 1 Don Chrístobal Mirez I

Caravajal Medico, en que pretende pro | iDar 
que la Nieve es seca apredominio. I Y  apro
bación y confirmació de vn papel | que 
defiende la opinión contraria, el qual | 
hico imprimir, estando en borrador y  por ¡ 
limar, para que se diera a la estampa 
cótra I la voluntad de su dueño, j Por el 
Doctor Thomas Murillo lurado. Medico 
Phi- ¡ losopho, de la Ciudad de Bujalance, 
(Adorno.) Con licencia. [ En Cordova, Por 
Andrés Carrillo. Año de M. D C. L . {Al 
fin.) Con licencia, j  E n Cordova por An- 
dre.s Carrillo. | A ño de M. DC. L.

En 4.'’— 4 hs. sin foliar y i6 foliadas.— Sign. y 
Apostillas.

Fort.— V. en b.— Aprob. del Dr, Alonso de Bur
gos; Córdoba, 6 noviembre 1650.—-Lie. de D. Luis 
Benito de Olivera, provisor: Córdoba, iS noviem
bre ifijo.— D̂ed. a la ciudad de Bujalance, firmada. 
— A los que leyeren.—-Texto,— ^Estampeta: una ma
no con una cruz.— Nota final.— Adorno.— P. en b,

1324. Resolución | philosophica, | y  mé

dica, muy vtil para j Medicos y Philoso
phos. del verdadero j temperamento, frió, 
y  Húmedo de la nieve, j en que se trata de 
sus utilidades, y  daños: y  j se responde a 
vn tratado, que defiende | que la nieve tie
ne sequedad, j a predominio. [ Compvesto 
por el Doctor | Thomas de Murillo lurado, 
Medico del Rey j nuestro Señor, y  de su 
Real Casa, y  familia, y  de la Casa de la 
Reyna | nuestra señora. | Dirigido al nobi
lissimo I señor Don Diego de la Torre, Ca- 
uallero del | Orden de Santiago, Marques 

de Casaliche, [ del Consejo de su M ajestad, 

y su I Secretario en el de Guerra. [ Con pri
vilegio. j En Madrid por lulian de Pare
des. Año de 1667.

En 4.“— 41 hs. con reclamos, y  en las 6 primeras, 
además, signs. la® demás foliadas con
sign. A-I,

Fort, orlada.— V. en b.— Ded., firmada.— ^Aprob. 
del P. José Martínez; Madrid, 9 julio 1666.— Lie.: 
Madrid, ij* julio 1666.— -Aprob. del P. Tomás Sán
chez; Madrid, 19 diciembre 1666.— Ŝuma del pri
vilegio: 6 enero i66y.—-Pe de erratas: Madrid, 5 
febrero lófiy.— Suma de la Tasa: 7 febrero 1667.
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-\dolece esta obra, y todas las de Murillo, 
dei mal gusto de su época, y entretenido en re
batir las teorias de Mirez, se olvida del obje
to, que dicé era “ abominar del detestable abu
so de la nieve'’.

1325- Favores de Dios ministrados por 
Hipócrates y Galeno su interprete, princi
pes, de la medicina. Grandezas, créditos, y 
utilidades de la medicina griega, muy utiles 
para todos estados y facultades. Autor el 
Dr. Tomas Muirillo... Corrige, enseña, en
mienda, y  advierte verdades innegables, so
bre el UÍ50 de las sangrías a D. Agustín Gon
zalo Bustos de Olmedilla, medico, inventor 
de novedades y  de opiniones dañosísimas, 
V contrárias á la salud de todos los morta
les. Dedicase al muy Excm o. Sr. D, Miguel 
Diego López de Zuñiga Guzman Sotoma- 
yor y  Mendoza, duque de Bejar, &. Madrid 

en la imprenta real. 1670.

E n  4.0

Es una apología de la sangría.
(H e rn á n d e z  M orejón.J

1326 . i\probacion de ingenios y  cura
ción de hipocondriacos, con observaciones y 
remedios muy particulares. Escríbelo el 
doctor D. Tomas de Murillo y  Velarde, al 
nobilísimo Sr. D. Fernando de Valenzue- 
la. . Zaragoza, por Diego de Ormer. 1672.

E n  4.0

Hernández Morejóndice:
“ Entre algunas nociones útiles, reúne este 

libro tal cumulo de dislates y tal credulidad, 
que escita unas veces la risa y otras la com
pasión; no hay mas que leer el titulo del pri
mer capítulo, y solo por él se vendrá en co
nocimiento del merito que puede tener: dice 
así: Declarase si un hombre rústico estando 
hipocondriaco, melancólico, frenetico, o ma
niaco, puede hablar latín sin haberlo estudia
do antes, y tratar de preceptos de filosofía y 
componer versos como si fuero poeta. El au
tor, aun cuando niega ser esto posible, cree 
que las brujas y los endemoniados pueden 
ocasionar la enfermedad de la melancolía: 
que el demonio tiene su asiento en el bazo y 
en el humor atrabiliario, y aun asegura vió 
en Sevilla una negra, dentro de la cual habla

ba el demonio por él iado izquierdo del cóta  ̂
zon, aunque lo más ordinario, dice, que era 
por la parte infima del vientre.

1327. Novissima, verifica, et particula
ris hypochondíacEe melancholia: curatio, et 

medela, autore doctore Thoma á Murillo... 
ad lares Illustrissimi D. D. Francisco Lope 
de los R í o s . . .  Leon de Francia, por Claudio 

Bourgeat, 1672.

E n  s.»

H. Mwejón dice: “ ...purgada esta obra de 
sus errores, que son también los. de su siglo, 
contiene preceptos juiciosos y es digna de 
eerse principalmente en la parte descriptiva.

1328 . Epistola catholica, per utilis di- 
lucidatoria, et enucieatoria de iiidepenoen 
tia sacrae Theologiae, medicinae, et omnium 
scientiarum, cum astrologia mathematica 
divinatrice; opposita nugis montruosis et 
meris fabulis et praenotionibus, prognosti

cis falcis, et calumniis cujusdam astrologi

i planetarii divinatoris.

E n  4.“— S in  lu g a r  de im p resión .— L a  aprob. es

(jg 1674,__D ed . a F r . I ld e fo n so  d e  S a n to  T o m á s,

obispo de M á la ga.— V e rs o s  d e  D . Juan  M an u el de 

M u rillo  A ld re te  y  V e la sco , y  la tin o s  d e D . T o m as 

d e  M u rillo  A ld r e te  y  V e la sco , h ijo s  d el au tor. E s  

u n a  im p u g n a ción  d e  la  A s tr o lo g ia  ju d ic ia r ia , en  »a 

qu e se  em p lea  m u ch a  eru d ic ió n  y  m u y m al gu sto .

(H e rn á n d e z  M o rejó n .)

1329. Tratado de raras y  peregrinas 
yerbas que se han hallado en esta corte, y 
sus maravillosas virtudes, y la diferencia 
que hatt" entre el antiguo abrótano, y  la na
tural y  legitima planta bespthalmo; y  tinas 
anotaciones á las yerbas Mandragoras ma
cho y  hembra. Escríbelo el doctor D. T o
mas de Murillo y Velarde... Madrid, por 

Francisco Sanz. 1674.

E n  4.0

Está dedicada a D. Pedro Fernández del 
Campo Angulo y Velasco, marqués de Mejo
rada.

Según Morejón, la obra está tan llena de 
tonterías que trae láminas en donde se repre-
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sentan las Maiidrágoras, macho y hembra, cu
yas raíces son un liombre y una mujer.

1330. Nueva y varia decisión juridica y 
medica, en que se trata si se puede por los 
cadáveres conocer ,si han muerto ó no de 
venenos, y  preservación y  curación de ellos; 
con una adición a las fiebres sincópales.

Consagraba al nobilísimo Sr. D. Gabriel de 

Quirós, del Consejo de S. M. y  su secreta

rio de la guerra... .su autor el doctor D. T o 
mas de Murillo y  Velarde... Madrid, if.75.

En 4.0

(H e rn á n d e z M o re jó n .)



N
N a r v á e z  (Juan 'de). Natural de Córdoba. No 

se sabe de él más que lo que quiso decir en el 
libro siguiente:

1331. Las  ̂ Valenciana.s lamentaciones y 
el tratado de la partida del ánima por Juan 
de Narvaez con un prologo de D. Lttis Mon- 
toto y  Rautenstranch. Publícalos por prime
ra vez la Excelentísima Seilora doña M a
ría del Rosario de Massa y  Candan, de H o
yos. (Escudo de las armas de esta señora.) 
Sevilla Imp. de E. Rasco, Bustois Javera i. 
1889. {Al fin.) Se imprimió por primera 
vez este libro en la M. N. M. L . H . e I. 
ciudad de Sevilla, Oficina de Don Enrique 
Rasco, calle de Bu^os Javera, i . x\cabose 
el dia 31 de Julio del año del Nacimiento 
de N . S. Jesucristo de 1889.

En 4.0— X V I y  2 0 1 p á g s .  d e  t e x t o  y  una h . p a r a  

ccloíón.
Anteport.— A  la v., “ Tirada de cien ejemplares. 

Ejemplar núm.” el nuestro es el 28.— Fort.— A  la 
V., “ Es propiedad del Excmo. e limo. Cabildo de 
la Catedral de Sevilla.”— Â1 lector, firmado por el 
Sr. Montoto.— Facsímil de la dedicatoria al Gran 
Capitán, que se halla a la pág. 27: “ Al muy exec- 
lente et assi Ilustre Señor el Señor Don Gonqalo 
Fernandez de Cordova Duque de Sesa de Terra 
Nova y  Sanctangelo Marques de Bitonto Gran 
Condestable del Reyno de Ñapóles; etc. y por bien 
merescido Renombre gran Capitán de España. Con 
la devida reverencia Juan de Narvaez.”— Prólogo, 
dividido en cuatro capítulos, desde la pág. i  á la 14.

Pag. 4. Cap. II. “ Pues el trabajo et su 
causa, y los trabajos et sus fines et galardones 
he declarado: quiero muy Ilustre señor mani
festar la Razón que á ello me hizo mover. Para

introducción de lo cual es de saber: que como 
cada uno de los hombres tenga su inclinación... 
yo deseoso de saber... desde mi pequeña edad 
dime a la composición de los ver.sos: (según 
Juan de Mena hizo.) Y  como el tiempo causa 
mudanza, apartado de mi patria Cordova (va
gando por otras algunas partes) vine a residir 
en Valencia; en la cual sulistentandome ense
ñando algunas de las Artes liberales; (despues 
de haver cognocido esta ciudad doze años); 
el Conde de Oliva me embió llamar, et despues 
de me azér algún offrecimiento (según su mag
nificencia) : preguntóme de mi doctrina: ha- 
ziendosse admirado: como tantos años havia 
en Valencia estado sin que! supiesse de mi et 
assi denotó querer servirse de algunas de.mis 
escripturas, á causa de lo cual: yo le hize por 
presente de un libro que de la Partida del Ani
ma hove compuesto y el recibiéndolo muy ale
gremente y por treinta dias continuos leyéndo
lo á muchos cavalleros, en fin del dicho tiem
po demostró no querer servirse del. A cuya 
causa yo cobré el dicho libro; et como el conde 
dexarlo et yo cobrarlo fuese tan grande no
vedad (que para en tal caso mayor no pudo 
.ser) deliberé sobreño hazer un libro de La
mentaciones.”

Pág. 7. Cap. III. “ Dada, assi Muy Ilus
tre Señor, la razón sobre dicha y siendo notado 
que yo recibí trabajo de ver mi obra mal ga
lardonada. Sabrá Vra. Muy Ilustre Señoría 
que haviendo visto mi libro de Lamentaciones 
en alguna manera acabado, cuando bien sus 
partes entre mi contemplé, hallé haver dicho 
mas et mejor que havia pensado al principio de 
mi escrivir a cuya causa fui admirado.”

Pág. 15. Exortacion del auctor al lector. 
De como se deve leer, entender y memorar la 
escriptura para bien juzgarse.
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l ‘áií. I/. Ut' la ííramatica que observa el 
Autor, y de la iicrfeccion de la lengua caste
llana.

Pág. iq. Ue los versos castellanos; de su 
buen uso; de su gravedad et utilidad.

P.ág, 20. De la gracia que demas de los 
versos los nuestros reciben de Dios.

Pág. 22. De como se debe usar la Poesía, y 
del daño que de ella S2 recibe.

Pág. 23. De hombres que podran defender 
esta obra.

Pág. 24. De lo que en este libro se con
tiene.

Facsímil, que contiene el principio del libro 
de las Laméntaciones.— Dedicación, una estro
fa de arte mayor.— Invocación.— Exclamación,

Pág. 29. 'Comienqa el auctor á líLiuentar su 
obra.

Pág. 31. Responde la razón en lugar de la 
obra.

. Pág. 37. Definición de tristeza.
Pág. 39. División principal de la obra.
Pág. 41. El primer grado de la primera 

Parte.
Pág. 43. Difinicion de la Sapiencia.
Pág. 44. Difinicion de la Scienda.
Pág. 4S. El segundo grado de la primera 

Parte.
Pág. 64. Del tercero grado de la primera 

Parte.
Pág. 79. El cuarto grado de la primera 

Parte.
Pág. 89. Parte segunda de las Lamenta

ciones.
Pág. 97. La tercera parte de las Lamenta

ciones,
Pág. 97. Doctrina primera de la tercera 

Parte de las Lamentaciones.
Pág. 103. Doctrina segunda de la tercera 

Parte de las Lamentaciones.
Pág. II2. Doctrina tercera de la tercera 

Parte de las Lamentaciones.
Pag. 126. Doctrina cuarta de la tercera 

Parte de las Lamentaciones.
Pág. 129. Doctrina primera de la cuarta 

Parte de las Lamentaciones.
Pág. 133, Doctrina segunda de la cuarta 

Parte de las Lamentaciones.
Pág. 141:

%  Y aunque- la patria mía,
; ' ”■>« Córdova la triumphante.

Por toda causa mediante 
Tenisi tanta señoria, 
fjue se muestre como e! día 
Contra las obscuridades

■ Sobre todas las ciucíadeá 
Por consejo et valentia;
Nunca tuve en ella abrigo 
De pariente ni señor,
.\ntes siempre el disfavor 
Cognoci por enemigo;

Tal, que escriviendo no digo 
El medio del mal causado 
Que padezco desterrado,
Dios lo sabe que es testigo.

Pág. 141. Doctrina tercera de la cuarta 
Parte de las Lamentaciones.

Pág. 150. Doctrina quinta et fin de la cuar
ta parte de las Lamentaciones.

Pág. 153. Comienqa el libro intitulado la 
partida del anima sobre el cual fueron com
puestas las Valencianas lamentaciones que hi
zo Juan de Narvaez. .

Pág. 187, Difinicion del Anima.
Pág. 194. Quexas del Anima al mundo.
Pág. 197. Oración del Anima á Dios Padre.

Otra al Fijo.
Otra al Spiritus Sancto.

Pág. 19S; Oración á la Madre de Dios.
Oración a su propio Angel et á 

los otros del cielo.
Pág. 199. ■ Declara el Anima su partida.
Pág. 200. Canción de la razón á la partida 

del Anima.
Los traductores de Tiknor fueron los prime

ros que dieron noticia de este libro. El original 
debe ser en folio, a juzgar por el facsímil, y 
lleno de ilustraciones, orlas y letras de ador
no, tal vez en colores.

Respecto a la fecha en que se escribiera, no 
hay más dato que la estrofa cclxi de las La
mentaciones, en que se alude al Papa Julio II, 
y, por tanto, la obra es del tiempo de este 
Pontífice. Dice así:

¡ O summo, por Dios guiado. 
Disponedor en el mundo.

Pontifex Julio, segundo.
De aqueste nombre nombrado!
; Cuanto eres fatigado 
La Iglesia defendiendo!
Mas en fin quedas venciendo 
Con triumpho moderado.

N a t e r .̂ i y  L u n .a JD. Antonio). Natural de 
Alraodóvar del Río. Siguió la carrera de De
recho y murió siendo juez de primera instan
cia en Ecija, en 1855.

Fué académico de la de Córdoba, admitién
dosele en 2 de julio de 1841.

Escribió:



i3¿2. Memoria sobre el libre uso de la 

caza, o sea sobre el abuso de su acotamien
to, comunmente permitido y autorizado^ en 
las fincas o terrenos abiertos de dominio 
particular dedicada A  la Academia general 
de Ciencias. Bellas Letras y Nobles Artes 
de Córdoba por sm individuo el Lie. D. i\n- 
tonio Natera y Luna. (Adorno.) Córdoba; 

Imprenta a cargo de Manté, 1S42.

En 4-‘'— 19 P“S3- >■ .
Port.— A la V., texto de Justiniano,— Texto.—

P. en b,

Navarrete (El Lie. Juan Bautista). Natural 
de Córdoba"; Está enterrado en la parroquia de
San Miguel. _

En 8 de abril de 1580 otorgo ante Pedro Gu
tiérrez (tomo I, fol. 472 vto. del protocolo 
de este escribano) una escritura por m^cual 
“ en vos y en nombre de los Ilustres señores 
Dr. Juan de la Rosa y de Isabel de Pavía su 
mujer y del Licenciado Alonso de Gallegos y 
su mujer D.= Catalina de Padilla, vecinos_de 
Sanlucar la mayor, otorgó al Ilustre Señor 
D. Luis de Cárdenas veinticuatro de CórdobaU . L-Ulb uc .....— — —
vecino en la collación de Santiago que traspasa | Colofón.— P. en b.

ne Baptista ¡ de Navarete Theologo Cordti- 
bensi, et Sacri verbi Contionatore, divina' „ 
q Scriptura» | pretelectore Cum expositione 
Textus Hmbrei, et septuaginta ¡ interpne- 
tum et Chakleie ver.sionis. | (t) i Ad Do
minum Ltiisium Hernández de Cordoua, 
almte | Eclesiai Cordubensis de canum. 
(Armas dei Mecenas.) Cnm Pnevilegio Re
gis I Corduba?, ex Officina Gabrielis Ramos 
Bejarano, Tipographo | -Viiiio Domim. 
M. DCTI. (AI fin.) C  Cordulxe ex Offic' xi 
Gabrielis Ramos Be | jarano. Anno Domi

ni, M. D. C. I. j (T),
£11 4/1— j hs. sin foliar, ,i"S págs. foliadas y afi 

hs. al fin sin numeración.— 3i,̂ -ns. A-Z, .Aa-Zz-Aaa. 
,1-d, de 8 hs., menos la última, que es de 2.— Los 
preliminares sin .signaturas.

Po,.n_la Y., Suma del Privile,gio por diez
años; 'Madrid, 7 felirero líoo.— Tasa; Valladolid,
7 diciemlire i6oi.— Epigrama latino de Fr. Ildefon
so Muñoz, trinitario.— Aprob. de Fr. Diego de Avi
la trinitario; Madrid, enero 1600.— Ded.: Córdo- 
b.í. noviembre ,6oi.-Ep!stola al loctor.-Erratas. 
— Texto.— P. en b.— Indice de los lugares de la 
Sagrada Escritura.— Indice de materias.— Tabla.—

w i»  -V- —--------- --  —

en Miguel Rodríguez de Espinosa un censo de 
20000 mrs. de principal y 1328 _mrs. de anuali
dad sobre unas casas en la calleja de Piedrahita 
de Santiago en Córdoba, que había vendido á 
la Tsaliel Pavía el Venerable Pedro de Bujeda 
presbítero y que esta señora había traspasó 
a! Lie. Gallego con otros bienes” .

En esta escritura se dice que Navarrete em 
presbítero, vecino de Córdoba en la collación 
de Santa Maria.

En 2 de junio de 15S4, ante el mismo escri
bano (tomo X X V, fol. 548 vto.), arrendó a 
nombre del Sr. Juan de Salazar, comisario de 
la Santa Cruzada, unas casas en la collación de 
Santiago, que eran de Teresa Rodríguez y de 
Beatriz Sánchez.

De esta.5 e.scrituras hemos copiado la firma.
En 20 de agosto de 1618 censuró los Discitr- 

Síi.í para todos los Evangelios, del Dr. Gaspar 
lApez Serrano, y sin fecha, aunque, a juzgar 
por los demás preliminares, en 1628, aprobó el 
Tratado del beber vino del Lie. Juan Luna y 
Mendoza, médico de Cazalla.

Escribió:

1333- Commentaria | iti Threnos Hie ¡ 
remiíe Propheta? i Avtoce Lkenciato Joan-

(B. del Ayuntamiento de Córdoba.!

Además de este libro debió escribir otro 
también sobre Jeremías, cuyo Ms. dejó, con 
las licencias necesarias para la impresión, a! 
Dr. Enrique Vaca de Alfaro, según refieie 
este mismo.

(Escribanía de Alonso Rodríguez de la Cruz, 
tomo LXII, sin foliar.)

7 de julio de 1603.— El Lie. Juan Bau
tista Navarrete, presbítero, capellán perpetuo 
en el convento de Santa Ana, vecino de la pa
rroquia de San Miguel, da poder a Bartolomé 
Ximénez del Carpió, vecino de Córdoba, ma
yordomo de los capellanes de Santa Ana de 
Córdoba y de Santiago de Lucena, para que le 
cobre los maravedís, pan, trigo, cebada, ave.s 
y otras cualesqtiier cosas que se debieran por 
su capellanía.

(El mismo escribano, tomo LXX VI, sin fo
liar.)

27 de enero de 1615-— El Lie. Juan Bau
tista Navarrete y el Lie. Francisco Muñoz 
Calvo, clérigos presbíteios, vecinos en las 
collaciones de Santa María y San Miguel,
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c:i],)ei!aiu-s iii‘ la iylcsia de Santa Ana. por .si y 
cn nombre de los capellanes de S.aiitiaj '̂O <!e 
Lucelia, de la fmidacit'iu de i iarci .Méndez de 
Sotoinayor. arriendan a Pedro de Solis. ve
cino de Cordolia en la collación de San .Miguel, 
el cortijo de Calatravilla.

N.w.tRRO (b'r. Juan). Nació en Biijalance y 
tomó el hábito y jirofesó en el convento de 
San Paldo de Córdoba. Pasó después al colegio 
de Santo Tomás de Sevilla, donde fné regente 
de estudio.s, y le distinguió mucho t-1 arzobispo 
D. Alonso Alarcos de Llanes.

En Sevilla predicó en las honra.s por Car
los III, censurando duramente la e.xpulsión de 
lo.s jesuítas, y este sermón se imprimió, a pesar 
de que los censores se opusieron tenazfliente. 
De allí pasó de prior a San Pablo de Córdo
ba, siéndolo diez y ocho meses en los tiempos 
del obispo Ayestarán, y después fué con el 
mismo cargo a Doña ilencia, donde murió, y 
no se sabe por qué estuvo muchos días inse
pulto,

Escribió La Eufemia, en unión de Fr. Pedro 
Gómez Prieto, según queda dicho.

(Góngora-Mtiñana.)
Escribió:

1334- Oración paneg>TÍca, que en los 
solemnes, annuales cultos, que consagra
ron los dos Illmos. Cabildos, de esta M uy 
Noble Ciudad de Córdoba, el dia diez y  
siete de Noviembre, de este año de mil se
tecientos se.senta y tres, a sus inclytos pa
tronos, y  santos martyres Acisclo, y  Victo
ria. D ixo el R. P. Fr. Juan Navarro, Lec
tor habitual de Artes del Real. Convento de 
San Pablo, Orden de Predicadores, de di- 
t:ha Ciudad, en el convento de didios San

tos Martyres de la referida Ciudad, y  Re
ligión. Y  lo da a Ittz, un devoto de Maria 
Santissima del Rosario. Intpresso en Cor- 
dolía : En el Colegio de Nra. Sra. de la As- 
sumpdoii, por I'raiicisco Villalon,

En 4."— TI lis. y 24 págs. y una h. b.— Sígn. y 
apostillas.

Fort.— V. en b.— Aprob. de Fr. Jerónimo To- 
rralbo y Fr. Manuel Tablada, dominicos; Córdoba, 
23 diciembre 1763.— Lie. de la Orden: Córdoba, 21 
diciembre 1763.— *̂‘\prob. de D. Francisco de la 
Cruz Xiinena y Muñoz: Córdoba, 13 enero 1764.—  
Lie, del Ordinario: Córdoba, 16 enero 1764.— Âprob. 
del P. Antonio Triviño, jesuíta: Colegio de la 
Asunción. 24 enero .1764.— Lie. del juez de Impren
tas: Córdoba, 27 enero 1764.— Ded. a la Virgen del 
Rosario, firmada.-—P. I. D. V.— Texto.— H. en l .

(De nuestra biblioteca.)

1335- Eufemia o el triunfo de la .Reli
gión. Drama dividido en tres actos. Su au
tor M. D ’Arnaud. Traducido del francés á 
el castellano. Con licencia. En Córdoba en 
la Oficina de Don Juan Rodríguez, Año 

I 775- '
En S."— 10 hs. y 116 págs.
Fort.— V. en h.— Ded. al Conde de Mazada firma

da por Chimioni.— Âprob. de D. Antonio Caballero 
y Góngora, lectoral de Córdoba: 15 diciembre ,1774. 
— Lie. del Juez de imprentas: Córdoba, 21 diciem
bre 1774. —  Prólogo del Traductor.—  Personas.— 
Te.xto.

La traducción la hicieron entre los domini- 
CO.S Navarro y Gómez.

La Inquisición prohiínó este libro en 1805.

Nav.vrro y  carrillo JD'. José). Natural de 
Lucena. Vicario jubilado y cura de las iglesias 
de su patria.

Murió en junio de 1692. Era muy buen piú- 
sico.

Escribió:

1336. Suma o compendio de la doctri
na cristiana. Cádiz, 1676.

Esta obra va seguida de un compendio de 
la oración mental y otro de la perfección cris
tiana.

(Notas de Ramírez de Luque;)
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N avas y  P ineda (Fr. Fernando de). Natural 
de 'Córdoba. Fraile dominico.

Escribió:

1337- Tratado de la cofradía del Rosa

rio. Flandes 1571.

1338. Tratado del Santo nombre de 

Dios. Najxiles 1578-
Según Nicolás Antonio.
Cofradía del Nombre de Dios. Ñapóles, por Ho

racio Salviani, 157S, en 8."
*

1339- Tratado acerca del modo de vivir 

bien.
Ms.

(D. Carlos Ramírez de Arellano.1

N egrete (D. Pedro Clemente). Natural de 
Córdoba. Presbítero,, rector de la iglesia de 
Santo Domingo el Real de Córdoba.

Floreció, segt'in Díaz Ayora, hacia 1630.
E.scribió:

1340. ^  Poesías de D.« Pedro Cíe j 
mente Negrete, Rector | Propio de S.t° Do
mingo ! el R.’ de la Ciu.'i de Cor.b» Flore

ció p.>̂  el año de 1630.
Ms. H. H. H., 322-27. libro en 4.(' de 14S hs. fo

liadas.— El titulo de letra de D. Manuel Díaz de 
Agora.— Biblioteca Colombina.

Además de las obras de Negrete las hay de 
D. Pedro de Vargas Maldonado, de D. Juan 
’ .ozano, y  otras anónimas; todo de letra de 
Adargas. Véanse los artículos de estos dos.

Las poesías de Negrete son sólo ocho, desde 
e! fol. I." hasta el 18.

La primera tiene este epígrafe:
“ Aqui contiene la vida del Esclarecido Froto 

Mártir j San I.aurencio Natural de esta Ilus
tre y siempre ] esclarecida ziudad de Cordoua. 
Compuesta, toda en quintillas por don Pedro ] 
Clemente Negrete Rector propio | de Santo 
Domingo El R.I ] de Dha. z.d de Cor.ua | Sacóse 
Año de 1679.'’

Alcanza esta composición- hasta el fol. 12, 
:i cuyo pie dice:

‘‘ Saquelo Año de 1679 ¡ Licenciado Pedro 
de A'arg.is i Maldonado y Guzman.”

Al folio 12 se encuentra la siguiente poesía, 
que copiamos para dar a conocer a nuestros 
lectores el estro poético de Negrete:

A I.A MUERTE DE S. LORENZO.

Ardiendo Laurencio estáis
delante de tod;i Roma

y t.into dcllo gustáis 
que .il tii'ium conviilais 
qiH' de vuestra carne coma 
Haze el fuego y ,su centella, 
tan s.abrosa carne en voz, 
i¡ue rogáis que coma dell.a, 
porque vean al comell.a, 
cuan dulce es morir por Dios.

Uii.a duda he de poner 
si hallare quien l.a ;ibsueU:i, 
Laurencio que quiere ser, 
que al que no os pueda volver . 
íiliora rogáis tiue os vuelvtt ?
Mas ques lo que pretendía 
en pedir inte lo volvierti, 
pties que bien charo stdíia, 
i,|ue revolverlo tenia 
aunque no se lo pidiera?

En el fuego do e.stub'steis, 
sol de la tierra os niostrateis, 
y como tal re.surgisteis, 
pues desde el fuego salt.asteis 
hasta el Cielo do subisteis. 
Claramente halteis mostrado, 
Laurencio, en vuestro tormento, 
ser andaluz esforzado; 
si el lletis os ha regado 
no rae admira el sufrimiento.

Dijo Cri.sto á .sus amigos; 
mi cante o.s doy que comáis 
pues sois de mi amor testigos; 
y vos. con ella, Rogáis 
aun á vuestros enemigos.
La p.irte asada volved 
al enemigo advertis; 
y con amorosa sed 
solo Cristo y vos decís: 
tomad mi carne y comed.

Quiso que en su iglesia hubiese, 
Dios, porque se conservase, 
un Pan que satisficiese, 
un agua que nos labase, 
y un fuego que c.'dor diese.
Es el pan que nos sustenta 
el cuerpo de Cristo mismo 
que á las almas alimenta; 
y el agua la del Baptismo, 
vuestro el fuego que calienta.

-\1 folio, 15:
ESTRIVILLO

Niño Dios, si vuestros ojos 
llueven Aljófar, decidnos porque.
Si lloráis, mí desden 

no lloréis,
que es crédito del amor 
arder mas á la esquivez.

c o r L A S

Si los desdenes sentis 
del hombre, no hay para qué;
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inics si (leí gusto no son. 
del crédito habrán de ser.
Arder entre las ofensas 
sin tcmp!arse, eso es querer,
¡jorque amar á quien obliga, 
aun mas nue fineza es Ley.
Siempre del amor que es fino 
Corona el desprecio fué: 
porque gozar sin batalla 
es posesión sin laurel.
Si hacia de glorias el triunfa, 
amad, Señor, no lloréis; 
que tendréis mas que gozar 
habiendo mas que vencer.
Si el desdén a vuestro incendio 
niateriu dispuesta es, 
arda y sepa acreditar 
quien no saije agradecer,

Año. Junio i6yg.

Las poesías no son más que ocho, pues las 
ilemás incluidas dicen otra mía. y este mía quie
re decir de Vargas, que es el copista.

La descripción completa de! códice irá en 
el artículo de Vargas Maldoiiado, con muestra 
de sus versos.

tomo CCCI.(Escribania de Antonio Mesa, 
folio 117.)

15 de diciembre de 1667.-HEI licenciado 
D. Pedro Clemente Negrete. presbítero, rec
tor propio y perpetuo de la iglesia parroquial 
de Santo Domingo de Córdoba, otorgó testa
mento por poder a nombre de D.“ María Húr
gales, su feligresa.

N ieto (Agustín). Natural de Córdoba. Ju
glar y donairoso.de profesión, su cttna obscura 
y su educación nula malograron su privilegia
do ingenio. Vivía a fines del sigloi xviii y mu
rió a principios del xix. En sus primeros años 
fué tejedor.

De humor festivo, imaginación pronta y fe
cunda en rccur.sos y ocurrencias, de buen ca
rácter y más aficionado a distraer que a zahe
rir, hizo de sus buenas dotes un segundo medio 
de vivir. Consistía éste en acudir a las reunio-

I nes a decir relaciones y ejecutar pasillos cómí- 
j eos con dos o tres de sus compadres o dis

cipulos. De estos auxiliares, D, Francisco de I  Borja Pavón, que nos suministra estos da- 
j tos, recuerda a Bravo, llamado e! cojo, porque 
! lo 'era; a Fragoso, que murió a mediados del 

siglo en el Hospicio; Blanco y otros. Compo
nía con gran inventiva y facilidad, y él mismo 
recitaba sus relaciones con entonación que le 
daba realce. Era excesivamente feo. Remedaba 
con particular precisión a varias personas de 
distintas edades y sexos, y hasta lo qu^ él lla
maba el língnili tínguili de las monjas, Este 
tono dado a la voz según el personaje que ha
blaba en la relación que decía, unido a sus 
gestos excesivamente cómicos, le"hacían ser 
la delicia de los salones, como hoy diríamos. 
Sus juegos y relaciones eran el más picante 
aderezo de toda reunión.. En las bodas de rum
bo, en los aniversarios y solemnidades de san
tos, en los días de los Patriarcas en los con
ventos de frailes, en las tomas de hábito, mi
sas nuevas y monjíos, en los estrenos de becas 
en los colegios, jiras campestres, recolección 
de aceituna y visita primaveral a los lagares, 
en todo se encontraba. Las relaciones uniper
sonales las decía él, y en otras fábulas, en que 
entraban, a lo sumo, cuatro personas, era Nieto 
el protagonista y los demas le ayudaban. Todo 
recordando a Lope de Rueda.

No se conserva ninguna de sus comedietas; 
tal vez no las escribiría, y sólo de memoria 
las representara. Se cuenta que la marquesa 
de Guadalcázar, D.* Isidra Quintina Guzmán 
de la Cerda, doctora por x\lcalá la Real, una 
vez que tuvo en su casa hospedada a una dama 
de la reina María Luisa, la obsequió con .los 
juegos de Nieto. La forastera, se conformo, 
creyendo iba a fastidiarse oyendo a un gro
tesco bufón provinciano; pero se engañó y 
quedó sumamente complacida. La Duquesa de 
Alba, que se cree fué la forastera, se quiso 
llevar a Nieto a Madrid. Este no aceptó, y se 
quedó en su patria al amparo de algunos sewi- 
rones que le protegían, y entre ellos el Mar
qués de Villaseca, que le tenía asalariado y 
alguna vez le sentó a su mesa.

El recuerdo de Nieto vivió mucho en Córdo
ba, y hasta hace poco a los que pretenden hacer 
gracia sin tenerla, se les decía, como- contesta
ción a alguna simpleza: Otro chiste, Nieto. 
Fué procesado por la Inquisición por un cuento 
de un perro que se comió un chorizo envuelto 
en una bula y defecaba indulgencias. Los in
quisidores, que por de dentro reían el chiste,
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se contentaron con el arrepentimiento del ro
mancista. En las obras de éste no hay que 
buscar bellezas de lenguaje, cultura ni aliño. 
Sólo hay algunos toques de ingenio y rasgos 
pictóricos de la localidad; todos son festi\ os, 
alegres e inocentes.

rP.avón. .-ylrnanaque d el Diaria d e 1885.)

Escribió:

1341. Relación burlesca intitulada Chas

co que le sucedió á un mozo yendo á May- 
tines la Noche Buena. Compuesta por clon 

.'\gustin Nieto. {^ l /ut*) Con licencia. En 
Córdoba, en la Imprenta de D . Luis de Ra
mos y  Coria, Plazuela de las Caña.s.

En 4."—2 bs.

1343,.. Relación burlesca intititlada todas 
me gustan. Compuesta pO'U Don Agustín 
Nieto. (A l fin.) Con licencia; En Córdoba, 
en la Imprenta de D. Luis de Ramos y  Co
ria, Plazuela de las Cañas, donde se hallará 
todo genero de surtimento, y Estampas en 

negro, é iluminadas.

En 4."—2 hs.

1343- Relación burlesca intitulada la ca
lle de la Feria por Don Agustín Nieto. 
(Al fin.) Con licencia: E n  Córdoba en la 
Oficina de D. Luis de Ramos y Coria, Pla- 

.zuela de las Cañas.

1344. Relación burlesca intitulada Su

ceso de la Pulga. Compuesta por Don Agus
tín Nieto. (Al fin.) Con licencia; En Cór
doba en la Imprenta de Don R afael García 
Rodríguez, Calle de la lib rería .

En 4.“— 2 hs.

1345. Relación nueva burlesca, intitula

da La tertulia. Compuesta por Don A gus
tín Nieto. (A l fin.) Con licencia; En Cór
doba. en la Imprenta de Don Luis de Ra
mos y  Coria, Plazuela de las Cañas, donde 
se hallará todo género de Surtimento, y Es
tampas en negro, e iluminadas.

En 4.”— 2 hs.

1346. Relación burlesca intitulada del 
Caballo. Compuesta por Don Agustín N ie

to. (A l fin.) Con licencia; En Córdoba, en

la Imprenta de D. Luis de Ramos y Coria, 

Plazuela de las Cañas.
En 4."— 2 hs.

1347. Relación burlesca, las lágrimas. 
Compuesta por Don Agustín Nieto. (Al 
fin.) En Córdoba, en la Imprenta de Don 
Luis de Ramos y Coria, Calle de Armas.

En 4."— 2 hs.

1348. Relación burlesca intitulada de los 

toros. Compuesta por Don Agustín Nieto. 
(A l fin.) Con licencia; en Córdoba, en la 
Imprenta de Don Rafael García Rodi iguez, 

calle de la Idbreria.

En 4.”—2 hs.

1349. Relación burlesca. La desgracia
da muerte del Borrico Pajarito. Compues

ta por Don Agustín Nieto.

En 4."—2 hs.

Nieto de Valcárcel (Dr. Juan). Natural de 
Córdoba. Médico que tomó una parte muy prin
cipal en la pe.ste de Andalucía de 1673-

Escribió:

1350. Disputa epidemica, Teatro nacio
nal, donde desnuda la verdad se presenta 
al examen, de los Ingenios. Pésis que se 
ventila al uso de los Alexifárm acos en el 
principio de las malignas del añO' de 84: es
tudio del Dr. D. Juan Nieto de Yalcarcel, 
Medico del Exorno. Sr. Duque de Sesa y 
Baena, almirante de Ñapóles, gentil hom
bre de camara y  Presidente del Consejo de 
Ordenes. Año de 1680, impreso en Valen

cia.
En 4."—28 págs. de texto, más 7 de principios 

y una de erratas al fin.

Las aprobaciones son del R. P. Juan 
Cortés de Osorio y del Dr. Antonio Roz. Acom
paña a la obra una carta del Dr. Soto al autor 
y la respuesta. Dice que desde 1673-hubo en 
Madrid un desequilibrio completo en las esta
ciones que duró cuatro años, tomando más in
cremento en 1677 y llegando la epidemia a su 
desarrollo en 1680.'

La segunda edición de esta obra es de Va
lencia, de 1682.
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1351. Apologenm, impreso sin lugar ni ! 

año.
Contra la obra de Nieto Disputa epidémi

ca. salió una ol>ra titulada:

"Aduana de impostores de la medicina y 
registro de libros y papeles de contraban
d o ; por D. Andrés Dávila y Heredia; se
ñor de la Garena, capitán de caballos, in
geniero militar y profesor de las matema- 

íiciis.'’ Sin lugar ni año.

El nombre del autor es apócrifo. Esta diri
gido contra Nieto y el Dr. Bustos Olmedilla. 
Con este motivo publicó Nieto la Apologema, 
y el anónimo contestó con

“ Segunda parte d é la  Aduana, junta y 

sentencia de Apolo, compuesto por el me
dico enmascarado en el tropel de Carnes

tolendas.’ ’ Sin lugar ni año.

En la Aduana .se trataba de proltar que no 
era epidémica la enfermedad.

i'Hernández Mon-jón, Viilalva. Gallardo.)

NoTARtn DE A rteag.v (D. Luis). Natural de 
Córdoba. Escribano del Ayuntamiento.

Tomó parte, como secretario y como poeta, 
en el certamen celebrado en la parroquia de 
San Pedro de Córdoba en 22 de mayo de lógi 
¡lara conmemorar la concesión del rezo por las 
apariciones de San Rafael.

En el primer asunto se cantaba la Apari
ción de San Rafael al Venerable Simón ó 
Sousa y colocación de la imagen en la torre 
de la Catedral, con lo que cesó la epidemia que 
afligía a Córdoba en 127S, Seis estancias de 
canción. El tercer premio, consistente en una 
pastillera de plata, valor de cinco escudos, se 
le dió a Notario.

En el décimo asunto, “Diez dísticos sobre 
los beneficios recibidos por Córdoba en 1602 
de San Rafael y los mártires’*, se k  dió el se
gundo premio, consistente en un Diurno y Ho
ras de Nuestra Señora.

(M esía  d e  la  C erd a.)

N úñez Delgadillo (El M. Fr, Agustín). Na
ció en Cabra. Estudió hasta los doce años, en 
Granada, Gramática y Retórica. Tomó el há
bito de carmelita en el convento de la Virgen 
de la Cabeza de Granada, y profesó en el mis
mo a los diez y seis años de edad. Estudio T. eo- 
logía cuatro años: el primero en Granada, 
el segundo, en Sevilla, y los restantes, en 
Osuna. Allí le dió el Duque una cátedra de 
Artes en la Universidad, que explicó tres años. 
Cuando tenía veinticuatro años vino a Cór
doba, donde tuvo cátedra de Teología, antes de 
ser sacerdote y después de serlo, desempeñán
dola seis años. Pasó a Sevilla, y de allí a Va
lencia. Luego a Zaragoza, donde predicó cinco . 
Cuaresmas seguidas, y se hacían andamios en 
las iglesias para oírle. En 1609 se graduó de 
maestro eii Roma, en el Colegio de la Sapien
cia. En aquella capital del catolicismo trató al 
cardenal Belarmino y al Dr. Francisco 
Suárez,

Volvió a Madrid, asistiendo en la corte diez 
años. Habiendo predicado en Alcalá de He
nares en 28 de enero de 1627, día de San Ci
rilo. la Universidad le convidó a tomar parte 
en las conclusiones del día siguiente, y, acep
tando, dic> pruebas de ser un gran teólogo.

Murió en Madrid el 28 de julio de 1631, y 
se hicieron muchos funerales en toda España. 
Pacheco nos da estos datos y, además, su re
trato y su epitafio. También inserta poesías en 
su elogio.

Escribió:

1352. De la victoria de los justos cele
brada por David en el salmo 17. Granada, 
161S, por Martin Fernandez Zanibrano.

En 4.’'

1353- Primera y segunda parte de ser
mones de Quaresma, Madrid, 1629.

E n  4,'J

1354. Breve declaración del arte de 

Raymundo Lullio. Alcalá 1622. Segunda 
edición Granada 1623.

En 8.»

1355- Abecedario esipiríual. Madrid.

1356. Desposorios de Cristo y el alma 

.sobre el Psalmo x l iv .

Ms.—Cinco tomos.
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1357« Estados del alma. Cinco partes,
M s .

1358. Hambre de Dios.

M .s ,
I

I
Xú.Ñ'EZ DE Prado (D. José). Nació en Mon- | 

tilla en 20 de diciembre de 1825. Fué abogado, \ 
de la carrera jurídicomiUtar, Gobernador de j

Sevilla en 1S74 y de Málaga en 1878, y Con,se- 
jero de Estado.

Murió en Madrid, de una pulmonía, en 15 de 
abril de 1894.

Escribió:

1359- Póesias. Sevilla, 1S46.

1360. Traducciones de Byron

1361. La guerra de Cuba

Bssato.—jS



o
OCHOA (D. Juan). Natural de Córdoba.
Fué admitido académico en la General de 

Córdoba en 20 de diciembre de iSio.
En 14 de marzo de 1811 se le encargo que 

hiciese un extracto de la España Sagrada, de 
Flórez, para allegar materiales para la Histo
ria de Córdoba, que se proponía hacer la Aca

demia.
En 6 de febrero fué nombrado censor, en 

13 del mismo, secretario de la octava Sección. 
En 16 de abril fué nombrado secretario de la 
cuarta, v en 23 del mismo dió cuenta de qim 
había traducido por encargo de la Corporación 
una obra sobre extinción de incendios.^

Fn 1813 fué reelegido censor, a 22 de abril, 
y  nombrado presidente de la cuarta Sección 
en 29 del mismo mes.

En 18 de enero de 1814 fué nombrado pre
sidente de la Sección segunda, y después se 
pierden sus memorias, pues no asistió más. 

Escribió:

1363. Compendio de las Matemáticas 

pitras.
Ms. en 4." de la Academia.

OLiv.t (Agustín de la). Natural de Córdoba. 
Sobrino de Ambrosio de Morales. Medico del 
Marqués de Priego. Aficionado a las antigüe
dades, reunió una gran colección en su casa 
de Córdoba, en la calle de San Pablo, donde 

■ aún queda algo.

(Escribanía de Alonso Rodríguez de Santa 
María, lib. XLIII, fol. i 5-)

6 de febrero de 1603.— Agustín de la Oliva 
de Morales, vecino en la collación de San An
drés, arrienda de D. Alonso de Saavedra y 
Mendoza, vecino de Montilla, unas casas, en 
Córdoba, collación de San Andrés, ¿alie de Die
go Méndez, desde San Juan primero  ̂por cua
tro años, a razón de 46 ducados al año.

(Los mismos escribano y Ubro, fol. 272

15 de mavo de 1604.— Agustín de la Oliva, 
como patrón del patronato y capellanía que 
dotó v fundó la buena memoria de Ana Gon
zález de Torquemada, mujer del licenciado 
Juan de Medina, médico, en la parroquia de 
San Andrés, cuyo primer patrón fué Agustín 
de la Oliva, abuelo paterno del otorgante, y 
después su hijo mayor, que fué el licenciado 
Jerónimo de Morales, médico, padre del otor
gante, por cuvo fallecimiento sucedió en el 
patronato el otorgante, y como el capelkn lo 
fué hasta ayer 14, que profesó en San Pablo, 
el licenciado Martin García, presbítero, nom
bra para sustituirle al licenciado Pedro Mar
tínez de Torquemada, racionero de la Catedral 
de Santiago de Galicia.

1 (El mismo e.scribano, tomo X LV II, fol. 590.) 
i  16 de abril de 1605.— Agustín de la Oliva y 
' Antón Jiménez de Herrera, corredor de panos, 

se obligan a pagar a Antón de Heredia, mer
cader, 420 reales de precio y valor de dos me
dias piezas de tela que le compraron.

Oliva fué un buen poeta, según lo demues
tran las composiciones halladas y publicadas 
en la Revista de Archivos jmr D, Manuel Se
rrano Sauz.

O livera. En la “ Relación de la solemnidad 
con que celebró la octaba del Santisimo Sacra-
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nieiito en la Yglesia Mayor de Santa cruz su 
F'atrono, Don Diego de Mendoza. Regidor en 
la dicha ciudad este año de 1633; Con licencia, 
Imprenta en Ecija, en la oficina de Luis Es- 
tapiñan. año 1633". se dice;

"... Xo le faltó a este certamen el gracejo; 
amujue no pedido: pues sin tener que envidiar 
a l'úllücrudo en Madrid. Rendon en .Sevilla, 
Olivera cit (. arJviha. nos ofreció mil donaires 
Keinoso el Bravo, aclamado poeta entre los 
í'.atuecos de la l^alestra, observador de estre
llas mientras compone; méndigo de consonan
tes y gastador perpetuo de los ribetes de sus 
uñas."

Ludiera ser de éste la obra citada por Ga
llardo en esta forma:

"OIrvcni (Lui.s de). Su prisión por la Inqui
sición, año y .secuestro de 50000 ducados.”

I K. X.'icional, Sección de Ms., H. 6g, pág. 176.)

Uí..Mü A i.füx.so (Lucas del). Romancista cor- 
doliés.

Escribió:

1363. Romance espiritual en que se de
clara el My.sterio de la Encarnación del H i
jo de DÍO.S, y  Visitación de .Santi;-itn-i 
Madre á .su l ’rima Santa Isaltel. Compues
to por Lucas del Olmo Alfonso. Primera 
parte, i .-11 fin.) Con licencia: En Cordob.i 
en la Ittiprenta de Don Josef de Galbez y 
.\ramla. Plazuela de los Abade.s.

Tbn 4.“— hs.—-Grabatla en madera.

1364. Romance espiritual, eii que .se de
claran los zelos del Sr. S. Josef, y el N a
cimiento de nuestro Redentor jesu-Chris- 
ío. Segunda parte. (AI fin.) con licencia: 
Ln i'itrdübíi en la Imprenta de Don Io.sef 
de ( ittlvez }■  Aranda, Plazuela de los Aba
des.

hn 4.'- - ’ hs.— Grab.-irto en madera.

í 3<>5> Nuievt.» e.spiritual romance del en
tierro de la Soberana Reyna de Angeles, y 
!wml>re.s. Por Luca.s del Olmo. Primera 
parte. [Al fin.} Con licencia; en Cordolta; 
En la Imprenta de D. Juan de Medina y 
Santiago, Plazuela de la.s Cañas, donde se 
hallani de todt» .surtimiento.

Iin hs.— Est.impcta.
I .1 íieg-iind,; igual eit t-ado.

1366. Curioso romance á la vida, pasión 
y  muerte de nuestro Redentor Jesu-Chris- 
to, trobado al sitio, y toma de la Pbtza de 
Buda, donde se pone la parte del Credo, que 
compuso cada Apo.stol; Compuesto por Ltii- 
cas del Olmo Alfonso {Al fin.) Im’pre.so en 
Córdoba en la Oficina de D. Luis de Rit
mos y  Coria, Plazuela de la.s Cañas.

■ En ■ 4 ."— 2  ii.s.

1367- Vida, pasión, y  muerte de Chris
to Nuestro Redentor. Compuesto por L u 
cas del Olmo Alfonso. (Al fin). Con lie.; 
cia: en Córdoba, en la Oficina de D. Luis 
de Ramos y  Coria, Plazuela de las Cañas.

E n  4.0— 2  h s .— E s t a m p e t a .

•Hay Otra edición en la Imprenta de D. Ra
fael García Rodríguez, calle de la Librería.

1368. Nueva relación, y  cttrioso roman
ce, donde se declaran las Plagas de Egypto, 
con todo lo demas que vera el curioso Lec
tor. Compuesto por Lucas del Olmo A l
fonso. (A l fin.) Con licencia; En Cordcl'a, 
en la Imprenta de D, Luis de Ramos y  Co
ria, Plazuela de las Cañas, donde se' hallará 
todo género' de surtimiento, y  Estampas en 
negro, e iluminadas.

P r i m e r a  y  s e g u n d a  

4.^, c o n  e s ta m p e ta s .

hs. cada una.-— En

1369. Festividades del año. Compuesto 
por Lucas del Olmo Alfonso. (A l fin.) Con 
licencia. En Córdoba, en la Oficina de D, 
Lui.s de Ramos y  Coria, Plazuela de las Ca
nas.

E n  4.0— 2  h s .— E s t a m p e t a .

1370. E l pensamiento del hombre. Enig
ma curioso, en un discreto Romance, com
puesto por Lucas del Olmo Alfonso. (x4 l 
fin.) Con licencia: En Córdoba, en la Im
prenta de Don Rafael García Rodrigitez, 
calle, de la Librería.

E n  4 .°— 2  h s .— G r a b a d o  e n  m a d e r a .

1371. Primera parte de las Grandezas 
i de nuestra Señora de la Cabeza. Autor Lii-
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cas del (Jlmo, (A! fin.) En Córdoba, en la ¡ 
Imprenta de Don Rafael Garda Rodrigue:'.

E n  4."— 2 hs,

La segunda parte tiene otras dos hojas.

1372. Romance nuevo Historia divina, 
en que se declara el Mysterio de la Santí
sima Trinidad y otros articulos, y Myste- 
rios de nuestra Santa Fé, y en espedal el 
Mysterio de la Encarnación, y  Nacimiento 
de nuestro Redemptor. Compuesto por Lu
cas del Olmo Alfonso. Primera parte. Cór
doba. S. a.

En 4.°— 2 hs.

1373' Nuevo Romance, en que se prosi
gue esta .Sagrada Plistaria declarando el 
Baptismo de nuestro Redemptor Jesu- 
Cliristo, su Ayuno, y vocación de los Apos
tóles, su predicación, milagros, &. Com
puesto por Lucas del Olmo Alfonso. Se
gunda parte. S. lugar ni a.

En 4."— 2 hs.

1374. La Pasión. Tercera, quarta, quin
ta y  sexta parte. Córdoba.

4.0— Cada parte 2 hs.

1375" Curioso y nuevo romance, en enig
ma, como se saben las cosas que pueden al
canzar la Oración con Dios nuestro Señor. 
Compuesto por Lucas del Olmo Alfonso. 
S. 1. ni a.

En 4.*— 2 hs.

1376. Nueva relación y curioso roman
ce, en el qual por extenso va dedaran.lo 
la Historia del Profeta Joñas y  la Conver
sión de los Ninivitas. Compuesto por Lu
cas del Olmo Alfonso. S. 1. ni a.

En 4."— 2 hs.

1377. Romance nuevo, en que se refiere 
la declaración del Credo. Compuesto por 
Lucas del Olmo Alfonso. S. 1. ni a.

En 4.*— 3 hs,

1378. Las tinieblas de Cristo. Primera y 

segunda parte. Málaga. Sin año.

E n  4.",—4 l>s.

El nombre del autor va en los últimos versos.

1379. El Contador espiritual. Compues

to por Lucas del Olmo. Alfonso. Primera 

V segunda parte. S. 1. ni a.

E n  4 .°'— 4 hs.

1380. Nuevo y  curioso romance, en que 
Se refieren las Virtudes del Dia. Compuesto 
por Lucas del Olmo Alfonso. Prim era y se

gunda parte. Córdoba. Sin a.

E n  4."— 4̂ hs.

1381. Las virtudes de la Noche á lo D i
vino. Compuesto por Lucas del Olmo A l
fonso. Primera y  segunda parte. S. 1. ni a.

E n  4.”— 4 hs.

1382. Nuevo y  curioso romance que de
clara las Virtudes de la Noche á lo Huma
no. Por Lucas del Olmo. Segunda parte. 

S. 1. ni a.
En 4.'’— 2 hs.

1383. Romance de los Mi.sterios de la 

Misa. Compuesto por Lucas del Olmo A l
fonso. Prim era y  segunda parte. Malaga. 
Felix de Casas y  Martínez. S. a.

E n  4 -“— 4 hs.

1384. Nueva relación y  curioso roman
ce en que se refiere la Creación del mundo 
y  fabrica del hombre. Compuesto por L u 
cas del Olmo Alfonso. S. 1. ni a.

En 4.“— 4 hs.

1385. Excelencia.s de la Santísima Cruz 
en un mysterio y  devoto romance. Com

puesto por Lucas del Olmo 
doba. S. a.

En 4 o— 2 hs.

Alfonso. Cor-

Olmo A lfonso (Una hermana de Lucas del). 
Romancista.

Escribió;
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1386. Verdadera relación, en que se de- ¡ 
clara la vida, y muerte de S. Alexo. Prime- 1 
ra, segunda y tercera parte. Compuesto por j 
una hermana de Lucas del Olmo Alfonso. | 
S. 1. ni a.

E n  4 ." — 4  lis .  ■■

Olmo A lfonso (Miguel del). Romancista.
Escribió;

1387. L a  M isa por Miguel del Olmo 
Alfonso. Impresa por Ramos y  Coria.

E n  4 .“— P r i m e r a  y  s e g u n d a  p a r te .— 4  h s .

( V a ld e n e b r o .)

Okdúñez (Fr. Gabriel). Nació en Luque y 
tomó el hábito e hizo sus estudios en el con
vento de San Pablo de Córdoba. Pasó a Alma
gro, y -en aquella Universidad enseñó Filoso
fía y Teología.

“En su tiempo misionó en Córdoba el P. Cá
diz y predicó declamando apostólicamente con
tra el teatro... Su Illma. {el obispo de Córdoba) 
pidió al P. Ordoñez compusiera algunos versos 
alusivos a este particular, entonces compuso 
aquel poema heroico que tanta celebridad le 
produjo (vulgarmente llamado el ovillejo) y 
una numerosa colección de décimas contra la 
indiferencia pretendida de actores y  e,specta- 
dores en estos espectáculos. No se imprimieron 
las dichas piezas porque la sátira del P."" Or
doñez, tanto en la prosodia como la versifica
ción era muy desnuda y a veces personal, y 
por evitar disgustos se omitió dallos a la luz 
pública, pero no obstante se sacaban con em
peño muchas copias que circulaban por todo 
el reino.”

“ Estando leyendo Teología en Almagro, es
cribió un P." descalzo un poemita satirico mal
sonante y escandaloso contra la preciosa de
voción del Rosario de mugere.s por las calles. 
£1 P. Ordoñez impugnó el indevoto y  sedicioso 
folleto con un poema compuesto de 160 deci
mas {El autor se equivoca en el número, 
como después se verá) y un preliminar en es
drújulos de lo mas sabio y apreciable en su 
clase. Este se imprimió y  se despachó con an
sia porque indudablemente es composición de 
singular ingenio.”

“ Su talento poetico propendía mas a la sa
tira que a otro genero de, composición, mas 
era siempre muy agudo, poco disfrazador, pi
cante y  demasiado directo...”

“ De todos carecemos en el dia, y a la inva

sión de los franceses se extraviaron un grari 
numero de ellas que pudiera haberse, compues
to un abultado volumen.”

(Góngora-Muñana.)

Ordoñez fué íntimo amigo de Fr. Diego de 
Cádiz y del obispo D. Baltasar de Yusta Na
varro, quien iba en su coche a buscarle al con
vento para que le acompañase a paseo. Dice el 
autor a quien seguimos que murió octogena
rio dentro del obispado del Sr. Yusta, pero sin 
indicar el año. Este fué el de 1795.

Refiere muchas anécdotas, y  entre ellas la 
siguiente:

Había en 'Córdoba un abogado corpulen
to, de facha fanfarrona, apellidado Tercero. 
El P. Ordóñez le encontró -en la puerta del 
convento. — ¿'Cómo se llama aquel hombre? 
— D. F. Tercero. Y  Ordóñez repuso:

Tercero, tres veces cero, 
y, tres veces cero, nada; 
con que la cuenta ajustada, 
tres veces' nada es tercero.

(Góngora-Muñana.;
Escribió;

1388. Vida, y . virtudes del V . y  M. R. 
P. Fr. Juan Vázquez. Del Sagrado Or.den 
de Predicadores, Maestro en Sagrada Theo
logia, H ijo, y  Prior, segunda vez, del Real 
convento de S. Pablo de la Ciudad de Cór
doba. Su autor el R. P. Fr. Gabriel Ordo
ñez, Presentado, y  postulado, por su Pro
vincia, al Magisterio en Sagrada Theolo
gia; Calificadar -del Santo Oficio de dicha 
Ciudad, y -de la Suprema, y  General Inqui
sición, e hijo del mismo Real Convento, y  
Religión Sagrada. Año. {Escudo tipográfi
co.) 1774. Con todas las aprobaciones, y li
cencias, según las ultimas ordenes del Real 
Consejo. E n Córdoba: En la oficina de D. 
Juan de Medina, y  San-Tiago, Plazuela de 
las Cañas.

En folio.— S lis. y 780 págs.— Signs. C-GC- 
A-Z, Aa-Zz, Aaa-Zzz, Aaaa-Fffff. todas de 4 hs., 
menos la tiltima, que es de a.— Texto a dos colum
nas.

Fort.— A  la v., texto de S. Gregorio “ A la Reina 
del Cielo”, &, firmado por Ordóñez.^Suma de li
cencias.— Erratas.— Protesta del autor.— Texto.— In
dice de capítulos.— Îdem de lugares sagrados.— Îdem 
de cosas notables.

( B ,  P r o v i n c i a l  d e  C ó r d o b a . )
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13S9. A ve Maria. (Al inargcn.) Sagra

da invectiva contra un papel con titulo de 
Prognostico del Ro.sario de Mugeres, y 
otros infamatorios de dicho Rosario. Di- 
bulgados en la \ illa del ¡Moral y otras del 
partido de Calatrava .que contengan los di
chos papele.s se puede coleg.”  de los ante
riores exdrujulos &. Autor de estos y de 
las Dezimas siguientes, el M. R. P. Mtrr

F. Gabriel Ordoñez, dominica.
En fol.— 9 lis. sin numerar.

He aquí los esdrújulos;
1 Salio un Pronostico 

fie algún lunático
al Ave Angelica 
opuesto ex-dianietro

2 que en voces faciles 
y acentos barbaros 
vomita satyras, 
como satánico.

3 Promete exdruxulos, 
y da relámpagos, 
rayos pertifercis 
como carámbanos

4 Empaña al mistidn 
como Seráfico
que entona en publico 
rosados canticos.

5 Como discípulo
del Dragón maximo, 
anda solícito 
para tragárselo.

6 Pone al pulcherrmo 
femenil placido 
Rosario célico 
humores gálicos.

7 Dice son Aspides, 
que en silvos rápidos 
ocultan musico.s 
venenos raaspros-

8 Que son Diabolicos 
los conciliábulos
que extrupan vírgenes, 
y manchan thalamos.

9 Trata á los Heroes, 
que van formándolos, 
o ya de adulteros
o ya de sanganos.

I o Repite términos
nada Monasticos, 
arroja intrepido 
impuro bálago.

II Manchando clausulas 
alia en sus angulos,
(señal de reprovo) 
fabrica escándalos.

12 Sus iiuraundissimos 
versos, u oráculos 
huyen los limites 
dei lavio candido 

¡3 Por esto Harpocr.nks 
previene tacito 
•al suyo digalos,
,il necio cállelos.

14 Pero el Dominico 
piadoso calamo 
ya dice en Dezimas, 
cual es su animo.

:5 Como Católicos
buscan llorandoloj 
vida al Astrologo 
muerte .al piaculo.

En verdad que yo no veo el regocijo de los 
dominicos por unos ver.sos tan malos. Siguen 
las décimas, que son 55, y por ellas tampoco 
se adivina quién fuese el autor del Prognostico. 
Sólo la que lleva el número 20 da a pensar 
que el dcscülso era un predicador que reco
rría la Mancha haciendo misiones. De la es
trofa 4 de los esdrújulos parece deducirse que 
era capuchino. Algunas décimas son muy bue
nas. He aquí la 20 citada:

El Viso te trae ciego:
Sta. Cruz cruzificado:
Manzanares ahorcado;
La Solana sin sosiego;
Torrenueva es tu reniego; 
te silva Ciudad Real; 
en Almagro eres tal qual; 
y aunque todos te persiguen, 
todos las corrientes siguen 
opiniones del Moral.

Concluye con un soneto acróstico, en el que 
se lee: “ F. Cfabriel Ordoñez” .

(Biblioteca provincial de Córdoba.)

1390. A ve M aría por el M. R. P. Mtro. 

Fr. Ciabriel Ordoñez dominico.
Ms. en el tomo II de Varios de la E. Provincia! 

ele Córdoíia.

1391. Decimas, del P. M tro Fr. Gabriel 

Ordoñez.
Ms. en el mismo tomo que el anterior.

1392. Soneto acróstico.

Ms. del mismo tomo.

1393. Los Celos de S. José y  Nacimien

to de Jesús. Segunda parte. Impreso en 

Córdoba.
Romance, en el mismo tomo de Varios,
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La primera parte, que sin duda existió, no 
la hemos visto.

Del libro de la Cofradía del Rosario del Spiri
tu Santo. 2(J enero 1779.

O rdóñez (Fr. Juan). Natural de Córdoba. 
De honrada familia. En su juventud fué can
tero, y ya en edad madura entró de lego en el 
convento de San Pablo.

Era muy dado a la oración y habia inven
tado uit instrumento músico, que consistía en 
un arco con una cuerda de vihuela, y dando 
en ella con un palito con un cascabel atado a 
la punta, hacía cierta música y consonancia, 
con que se acompailaba para cantar coplas 
que componía referentes a los misterio.s que 
.se celebraban en el convento, “ las quales co
plas aunque en genero de poesía no eran muy 
perfectas, pero declaraban bastantemente la 
gran devoción y los altos pensamientos que 
de aquellos misterios tenía el que los can
taba...”

Murió en su convento en 1583.
(Góngofa-Muñana.)

O rozco y  L u y a  (D. Martín). Natural de 
Córdoba.

En el'libro titulado “ Tratado de nobleza, y 
de los titulos, y Ditados que oy dia tienen los 
varones claros y grandes de España” , Madrid, 
1595, en 4.“, al fol. 12 vto. de los prelimina
res, se lee:

“ Soneto de Don Martin de Orozco y Luna, 
de la ciudad de Cordoua, al Aittor:

Hvvo en Grecia vna imagen muy hermosa 
Omsagrada á la Diosa de belleza 
De tanta magestad y tal grandeza 
Que mereció la mano artificiosa

Que honrassen al pintor como á la Diosa 
Por su artificio, ingenio, y su destreza.
Pues puso en aquel rostro tal belleza 
Que mas que natural fue milagrosa;

Ass! pues nuestro insigne Gnardiola 
Con tan heroyca mano a dibuxado 
La sangre illustre, y nobles de Castilla,
Que podemos dezir que es vna sola 
De la mesma nobleza asiento y silla.

Ei autor del libro fué Benito Guardiola.

(Dato de nuestro buen amigo D. José M.* de 
Vatdenebro y Cisneros.) ■ *

Ortí (D. Vicente). Natural de Castro del 
Rio. Hijo de D. Vicente y de D.̂  Josefa Cria
do y Márquez.

Aprendió la Latinidad en Castro, y después 
la Filosofía Moderna y la Medicina en la Uni
versidad de Valencia, donde se graduó y reya- 
lidó de médico.

Fué titular en La Rambla y de Marmolejo 
y médico de aquellas aguas. Vivía en Marmo
lejo en 1817, casado con D.‘‘ Marina de Lara 
y Lara, de quien tuvo, entre otros hijos, al fa
moso doctor Ortí y Lara.

Escribió:

1394. Discurso sobre el abuso de Ir.s 
sangrías, impreso en Córdoba en la Impren
ta Real en 1814 á expensas del. Ayunta

miento de la Rambla.

(Rodríguez Carretero.)

O rtiz A rrepiso (D. Antonio). Natural de 
Lucena y regidor de aquel Ayuntamiento. La 
Corporación municipal en 25 de enero de 1774 
le encargó escribiese un ceremonial de todos 
los actos en que la ciudad había de intervenir, 
y lo hizo tan a satisfacción del Ayuntamiento, 
que en 30 de abril del mismo año no sólo le 
dió gracias sino que le nombró su maestro 
de ceremonias.

Su obra es ésta:

1395> Ceremonial de todos los actos en 
que ha de intervenir el Ayuntamiento de 
Lucena, por D. Antonio ,Ortiz Arrepiso 

mae.stro de ceremonias.
Este encabezamiento se lo ponemos nos

otros, porque el folleto no k  tiene.

En 4.“, 24 págs. foliadas.

Lám. en cobre de la Virgen de Araceli fir
mada en 1750 por D. Domingo Ximénez F.t 
M ,^ V . en b.

Fol. 3. “ Initium sapientiie est timor domi
ni.’’ En seguida empieza el ceremonial por 
meses y, terminados éstos, sigue ;

“ Recibimiento del Señor Corregidor.
Venida del Juez de Residencia.
Venida del Sr. Obi.spo Diozesano.
Entrada del Sr. Presidente del consejo de 

Granada o Capitán general.
Entrada del general de Religión en publico.
Quando la ciudad hace visita al Sr. Obispo 

Diozesano,

1
•v::
‘ >ñ
■ 'rí

, 'V l
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Ouaiido la hace a¡ Presidente del consejo de i 
Granada.

Ceremonias fine la ciudad ha de ohsei\ai 
para besar la M. al Rey.

Forma de publicar luto.s.
Honras por Personas reales.
Como debe la Ciudad tremolar el pendón poi 

jura de Rey.
Pagar visita al Obispo Dioze.sano.
Idem a algún Rmo. General.
Quando algún Ministro del Consejo entra en 

sala Capitular.
Vi.sita al Provincial o Consejero.
Quando entra alguna Diputación del Clero 

en sala capicular.
Idem, los Familiares del Sto. Oficio.
Idem Eclesiástico, Secular &.
Convite para Muestras de Autos.
Entrar Capitular de otro pueblo en el Ca

bildo.
Quando la Ciudad encuentra al Santísimo.

. La Ciudad sola acompaña al Rey.
Eorma QUe debe observar la Ciudad en las 

Juntas y Funciones.
•Cuando entre algún capitular en el Cabildo. 
Al votar se quitan los guantes.
No estará nadie en la Antesala.
No se pondrán guantes en publico.
A  el dar Pastillas o Ramos.
Estando la Ciudad en la Iglesia.
Para retirarse algún Capitular.
Quando se debe la ciudad levantar en fun

ción de Iglesia.
Casa de comedias,
Publicación de la Fé.
Fiestas de Toros.
Obligación del señor maestro de Ceremo

nias.”
(De nuestra biblioteca.)

Oríiz b e  Z úñiga (D. Antonio). Natural de 
Belalcázar. Licenciado, no sabemos en qué. Un 
soneto suyo hay en los preliminares de La 
Moniaña, de D. Fernando Pedrique del Monte.

Escribió:

1396. De meta mortis librum. Madri.l,
, 1656.

En 8.»
(Nicolás Antonio)

Osuna (D. Pedro Angel). Natural de Fer
nán Núñez. Médico de la Beneficencia de Cór
doba. Murió muy joven, en 1885. ^

líscribié» muchos artículos de Medicina en 
La Andalucía Medica y, entre otros, una serie 
llamada “ Bocetos infantiles’', y además:

1397. El cólera en 'Valencia y la vacu
nación anticolérica. Conferencias dadas en 
el Salón de Sesiones de la Exenta. Diputa
ción Provincial por los profesores Don Pe
dro Angel Osuna y Don Cristóbal García, 
Medicos, por oposición, de la Beneficencia 
provincial y comisionados por la Exenta. 
Diputación para el estudio de la epidemia, 
y método profiláctico del Dr. D. Jaime Fe- 
rrán. 2 pesetas en toda España. Córdoba. 
Imprenta, librería y litografía dél Diario, 
San Fernando, 3 4 > Y  Letrados, 18. 1885.

En 4.°, 66 pág9.

O suna y  R us (Fr. Martín de). Nació en Cas
tro del Rio en 1630 y murió en 1706, en sep
tiembre. Hijo de Juan .Martin Castellano y de 
María Osuna la Torralha, naturales de Castro. 
Vistió el hábito de carmelita calzado en la 
casa grande de Córdoba en 1651, y  profesó al 
siguiente de 52. Filé colegial del de San Alber
to de Sevilla y maestro de Estudios en el 
mismo.

“ En el Cronicón de la provincia de Andalu
cía, del Orden de Nuestra Señora del Carmen, 
manuscrito en q.” de fray Martin de Osuna, se 
habla de los escritores carmelitanos. Exi.stía 
en el colegio de San Alberto de Sevilla.

”Vease si las “ Memorias y recuerdos de lo 
sagrado y real de la República de Dios” , del 
mismo padre, impresas en Sevilla en i 679> 
tienen alguna especie curiosa acerca de hijos de- 
la Orden.”

(Gallardo.)

Escribió:

1398. Memorias y recuerdos de la sa
grada y Real República de Dios, o del ori
gen y  progresos de las Sagradas Religiones. 
Sevilla. Dos tomos 1678 y 1679.

En 4.°

1399. Series Provincialum Castellane 
Pro-vintie ordinis Carra.

Un opúsculo impreso.
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1400. Cronicón historia de la I ’rovin- 
cia de Andalucía del Carmen Calzado, des
de que se separó de la de Castilla hasta el 

año de 1640.
Ms. que se guardaba en San Alberto de Sevilla.

1401. Defensa del conuento de Carmeli

tas de Xihraleoii contra la de los RR, PP. 

Dominicos sobre la precedencia, con una 

breve noticia de los priores y  conventos en 

ésta.

Un cuaderno impreso en 4.”

(Rodríguez Carretero.)

,J
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Padilla (D. Diego). Natural de Córdoba.
Fué admitido en ia Academia general de 

Córdoba en 28 de noviembre de iSii.
Escribió y se guardan manuscritos en la 

Academia;

1402. Traducción de la oda 14 libro i." 
de Horacio.

1403. Oda en elogio de la Academia pri
vada que D. Manuel Maria de Arjona lia- 
bia tenido en su casa antes de establecer.se 
la publica.

PÁEZ DE V aleszuela (El Lie. Juan). Natu
ral de Córdoba.

En 1597 era clérigo de ‘Evangelio, caiiellán 
perpetuo de la iglesia mayor de Priego. Tale.s 
títulos se pone en una escritura que otorgó el 
23 de octubre ante el escribano Alon.so Rodrí
guez de San Martin (lib. XXXVIII, fol. 503 
vto.), por la que se obligó a pagar a Francisco 
Crómez, mercader, vecino de Córdoba, 335 rea
les del valor de 128 varas de lienzo curado, a 
dos reales y  veintiún mrs. la vara, que ha
bía de pagar el día de Santa María de agosto 
del año siginente.

Gallardo y  Salva se equivocan en el nombre 
de este escritor, poniendo Pérez en vez de 
Páez.

En 9 de febrero de 1629 aprobó las l'arias 
Rimas de D. Miguel Colodrero de Villalobos.

Escribió:

1404. Vida ¡ del Sier- [ vo de Di.>s 
Fran- ¡ cisco de Santa Anua, [ Hermano 
mayor de los Her | mitaños del Monte 
del I Albayda de la dmlad | de Cordova. i 
Por el Licenciado luán Paez de ! Valenue-

la, (sic) presbítero de la ¡ mesma Ciudad. | 
A l illvstrissimo, y i R. S. D. F. Diego de 
Alardones, j  Obispo de Cordova, del Con ¡ 
sejo de sui Alagestad, y su j  Confessor, &c. 1 
Con Privilegio, j En Cordova, Por Salva

dor de [ Cea Tesa. Año 1621.

Ea S."— 16 hs. y 280 págs.— Sigas, t, A-S, 
todas de S hs., n'enos la últiiaa, que es de 4.— ■ 
Apostillas.— Pon. orlada.— -A la v., las armas de 
.Mardoaes.— Tasa, a 4 mrs. pliego, Hernando de 
Vallejo: Madrid 16  noviembre 1 6 3 1 .— Fe de erra
tas.— L ie. -Murcia de la Llana; Madrid, 7 septiem
bre 1621.— .Aprob. de Fr. Juan Bretón; Valladolid, 
x6 Abril 16.21.— Aprob. del P. Pedro Merchán; Cór
doba, i .o  julio 1 6 2 1 .— L̂ic. del Ordinario; 3 ju
lio 1 6 2 1 .— Privilegio por diez años; Madrid, 5 ma- 
vo 1 6 2 1 .— ^Tercetos de un amigo del autor. Soneto 
del Lie. Pedro Díaz de Rivas.— Carta de Fr. Juan 
Bretón.— -Ded. firmada.— ^Prólogo al lector.; labia 
de capítulos.— Texto.

(Biblioteca Nacional..!

1405. Trataxlo | de la inven- [ cion y 
aparecimiento de j la Virgen SanctissimP, 
de Nuestra Señara j de Villa Viciosa, y do 
su gran de- j uocion y  Milagros. Dedicado 
á la Virgen SS. Nuestra Señora. [ Por el 
Licenciado Ivan. Paez de Valenzuela. [ 
Presbítero, de la Ciudad de Cordoua. (Cra- 

badillo de la aparición en madera.) Con IJ- 
cencia en Cordoua por Saluador de Cea ! 

Tesa. Año de 1622.

En 8,0— 24 hs. foliadas.— Signs. A-C.
Fort.— V. en b.— ‘Aprob. del P. Pedro de .Aviles; 

Córdoba, i junio 1623.— Lie. del Ordinario; Córdo
ba, 9 julio 1633.— Ded. a la Virgen. Al Lector. 
Texto.
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La segamda edicián ti» de 1715, por Estevan de ] 

Cabrera.— En 8."
(B. de la R. Academia de la Historia.)

1406. Relación del reci- | \'imiento, hcs- 
pedaie, y  fiestas j q E l Marques del Carpió, 
(jentilhombre de la Camara j de su Mages-^ 
tad hizo al Rey D. Philippe l i l i ,  nuestri: j 
S. en su Estado, y  \lllas del Carpió, y Ada- 
m uz; y  Cacería de sus montes. Lunes a los 
19 del mes de j Febrero deste presente año 
de 1624. (A l fm .) Con Licencia, en Cordo
lia. Por Saluador de Cea Tesa. eVño de 1Ó40.

En folio.— 4 li=. sin numerar.— Sign. A.
Eiicaliezamiento.— Seguidamente ded. .a D. Plácido 

Pacheco de Haro, obispo de Cádiz, firmada.—Texto.
— Colofón..— P. en b.

Este interesante opúsculo lo ha copiado in
tegro nuestro buen amigo D. José M.“ de Val- 
denebro en su liennosa obra titulada L a  I m 

p r e n t a  e n  C ó r d o b a .

(B. del Marqués de Laurenciii.)

1407. Rekiciun del j A vto general de la

-Mesa Cortés Canónigo de la 

ta Iglesia,

fe qve se cele- j bro en la Ciudad de Cor- 
doua, á dos dias del mes de Diziembre des- 
te pre.sente j año de mil y seysdentos y 
veinte y  cinco, Por los señores Licenciados 
don Damiau j de Armenta y V’alengueltL, 
Arcediano y Canónigo desta Santa Iglesia. 
Don j luán Remirez de Contreras del H a 
bito de Sanctiago. Y  el D. Christoual ¡ dt

mesilla Sauc- 

Inqiiisi j dores Apostólicos de la 
mesilla Ciudad. | A l Illustrissimo Señor don 
Andrés Pacheco, j Obispo y Inquisidor G e
neral, &  (Al fin.) En Cordoua, Por Fran
cisco Romero, Impressor del Santo Officio 
de la Inquisición, y  por .su j mandado, con 
especial Decreto de prohibición, para que 
otro ninguno lo pueda imprimir, ni co j sa 
tocante á él. So pena de Excomunión ma
yor, y  de veinte mil marauedis, y  perdi
miento de j los moldes.

En folio.— 6 5is,— Signa. A-B, desde la segunda.
Fort, orlada.— A  la vuelta, “ Exurge Do ¡ mine 

Et iudi- i ca cavsam tvam. ' .-\niio (escudo de la In-

superliiani, & eo- j 
virtme prosterne. 
da.— Ded. tlrmada.-

runl contunlatiam, dexterae j til® 
-Encabezamiento igual a la porta- 
-Texto.— Colofón.
IB. del Dufiue de T’Serclaes.)

X40S. Vida del j Siervo de j Dios Fnui- 
cisco j de vSancta rVna, Primero Her- | ma
no mayor de los iiermitaños del Desierto 
del j Albayda de la Ciudad de Cordoua. j 
Rvevameiite añadida de mv- | chas y pro
digiosas obras q se hiui desciibieito de su 

aspera, y | rigurosa vida, y  de otras mara- 
uillas, que N. Señor ha | obrado despues de 
su dichosa Muerte. | í'or el Licenciado Ivau 
I ’aez j de \'alenguela y Castillejo, presbyte

ro de la misma Ciudad, su primero A u 
tor. j Dedicada al 111.“ “ y R .“ “ [ S, D-.u 
Christobal de Lobera. Obispo j de Cordo
ua, del Consejo de j su Magestad, &. Con 
Privilegio. I En Cordoua. Por Saluador de

Cea Tesa. A . 1626,
En 4.

ccc
cié 6.

— 14 hs. y
A-Z, Aa-Ll,

172 págs. — Sigus.
de 4 hs., menos c e -  que es

quisición) í<3z5- Hosstruus r.ostrvm j Domíne elide

Los preliniiiiares varian algo; pero 110 es 
esencial la variante con la primera edición, 
pues se reduce al escudo de armas; dos car
tas, una a Fr. Juan Bretón y otra de éste; y 
después: Aprob. del P. Hernando de Villama- 
rín, jesuíta, Córdoba, 7 febrero 1626; otra del 
P. Pedro Merchán, jesuíta, Córdoba, 16 fe
brero 1626. Canción al bautismo de San Juan 
por la protección de este libro.

(B. Nacional.)

1409. Je.sv5. Nuevo j estilo, y  [ formu
lario de j e.scrivir cartas misivas, y respon
der j a ellas, con todos generos, y especie.  ̂
de correspondencias a j lo moderno, con
forme a  vso q oy se practica. Las Corte- j 
sias que se han de guardar, y  con que per
sonas en el prin- | cipio, medio, y  fin de las 
Cartas, y  antes de la firma. Los j sobre es
critos, que se han de poner, conforme a 
los [ Estados, Calidades, y  Officios, y  a la 
Prema- | tica del Reyno, j Por el Doctor 
Don Ivan Paez de | ValenQuda y Castille

jo, Presbytero de la Ciu- j dad de Cordo- 

va. j A  Don Garcia de Avellaneda y  Haro ¡
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Conde de Casirillo, de los Consejus de su 
ilagestad, Estado. C:i- ¡ mara, y Re:d de 
Castilla, comendador de la Encomieiid.'i 
de j Argamasilla de la Orden de Calatra- 
va, &:c. ¡ I . Pet. Et'quis est, qui vobis no
ceat, i 5i boui íemiilatores fueritis? j N. 13. j 
Con ‘privilegio Real, j En Cordova. Por 
Salvador de Cea Tesa. Año de j M. DC. 

X X X .

-16 Í3S. y 212 págs.— Signs. A-Z-En 4 '
Aa-0 d.

Fort, orlada.— A la v., armas de Avellaneda.—  
Ded. firmada.— Soneto de D. Luis Rufo. Décima 
del Dr. Francisco de Aguilar y Leyba.— Aprob. del 
Dr. Gaspar López Serrano: Córdoba, 20 julio 1629. 
— Lie. del Obispo: Córdoba, 25 junio ifiag.— Aprob. 
de Lope de Vega; Madrid, 13 agosto 1629. Copia 
del privilegio, iS septiembre 1Ó29.—-Suma de la 
tasa; 9 julio 1630.— Fe de erratas; 30 junio 1630.—  
Indice.— Prólogo.— Texto.— Sobrescritos que lian de 
tener las cartas.

(B. Nacional.)

1410. Relación brebe [ de la.s Fie.sias, 

qve en la civdad de j Cordoua se celebra
ron á. la Beatificación de la gloriosa Pa-" 
triar- j cha santa Theresa de Je.svs, funda
dora de la reforma- | don de Descalío.s y 
Descalcas Carmelitas. Con la | justa Lite
raria, que en ella vuo. j y  Sermón que pre
dico el Doctor | Aluaro Pigaño de Pala
cios Canónigo de Escriptura en j la Sancta 
Iglesia de Cordova. | Por el Licenciado 
Jvan Paez de | Valenqvela Clérigo Presby
tero. I Dirigida á D. Franci.sca de Gvzman j 
Marquesa del Carpió, señora de la.s V 'l as 
de Adam uz y Perabad. C  Año {Escudo 
d e í Carmen.) 1615. | Con licencia Impresso 

en Cordoua, por la A lud a | de Andrés Ba

rrera que sea en gloria.

En 4."— 20 hs. sin foliar y 
fin sin núnieru.— Signs. lg¡, *,

Las hojas del texto, aunque son 45, no tienen 
más de 43 números, porque los 25 y 27 están 
repetidos.

Fort.—-A la V., la licencia a nombre de Lucía 
de Leñe, viuda, expedida por D. Juan de Guznián. 
corregidor de Córdoba, fechada en Córdoba a 4 de 
ínarzo de 1615. ~  Deú. del Lie. Juan Páez de 
Vaknzuela -a D.“ Francisca de Guzfflán, marquesa

• 45 foliadas, y una al 
***, A-M.— De 4 hs.

LÍel Carpió, señora de las t ilias de Adamuz y Perabad, 
d.ando como motivos "el inris principal, el de estre
cha amistad y familiar trato, ipte la gloriosa Santa 
Theresa de Jesús tuvo con su casa de V. S., de quien 
confiesa en diversas partes de sus libros auer rece- 
bido singulares favores. En Cordoua y Margo, 26 
de 1615.”

“ A I Rey Don Phelipe Nuestro | Scúrn 
dándole gracias por auer solicitado esta bea
tificación, y  cuenta del aplauso con que la 1 
recibió España. Del Licenciado Henrique 

Vaca de A lfaro, Medico.”  (3.“- h.)

C A N C IÓ X

Tantas en vuestra edad, dichosa muerte 
(Real de España lustre esclarecido;
Smneys felicidades
Quantas os rinden con afecto ardiente
Gracias, de Religiosas voluntades
Concurso agradecido
Premio sea deuido
-A virginal honor, solicitado
Por vuestro generoso, inclyto zelo.
Mucho será testigo oy el Carmelo,
Mucho de su erectora el venerado 
Cultu, cuyo, os alcanza, ruego justo 
Firme paz, vida larga, imperio augusto.

Para iiuie.stra de versos rnalosi ba.sta con 
éstos.

('Hoja 4.“- de los preliminares.) “ A  Nues
tro Sautisirao Padre j Paulo V por hauerla 
concedido dize también .el ale | gria con que 
Es|)aña la celebró.” (Del Lie. Vaca de Alfa- 
rov) Canción (Es tan conceptuosa como la 
aiiíecedeiite.)

“A  pe.sar de muchos hiconvenieutes, que á 
menos piadosos animos imposibilitaran cual
quiera demostración de regocijo y fiesta la 
celebró lucida, sino costosamente ,1a ciudad de 
Cordova en la beatificación de la gloriosa 
santa Theresa de Ie.svs. A  cuya memoria si 
bien en otras ocasiones muy afecta en esta 
se mostró tan apasionadamente devota, que sm 
plico bastantemente la imposibilidad de _ sus 
naturales, su fervoroso celo, y su aventajada 
piedad igualó á los justos encarecimientos de 
nunca vistos regocijas que de otra.s ciudades 
se refieren. Gozaba la nuestra agradecida
mente la presencia del Reverendísimo padre 
fray Joseph de lesus Maria, General de los 
Carmelitas Descalzos sobado 24 de mayo en 
que llegó 'la nueva alegre de esta beatifica
ción. Recibióla un Reverendísimo y todo el 
convento con increíble gusto, enternecido mo
destamente, reconocía al fin (demas de los in
variables ordenes y  caminos ocuikos de la
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divina ¡jrovidencia) el temprano logra de mu
chas trabajosas diligencias, en que fruotiiosa- 
meme empleó gran ¡jarte del tiempo, que á 
ia general expedición de los negocios de su 
Orden asistió en la Romana curia, que difi
cultosamente se gozan sin ternura costosas 
prendas. Acudió luego su acostumbrada vigi
lante piedad á dar las gracias á este cre
cido Ijeneficio á su primero autor con la de
voción y solemnidad que en sus conventos se 
suele y el tiempo permitía. luntos pues en la 
Iglesia los Religiosos con sus capas y reves
tidos de Manco el Padre general, y sus mi
nistros; ios altares de lo mismo con sus mu
chas luces y ¡ntesta en el mayor con adorno 
y curiosidad, vna imagen de la santa entono 
im T e  D e u m  L audamus, que prosiguieron to
dos con notable alegría, y se remató con ver
sículos y oración propia de la Santa y la fies
ta de este dia con una maravillosa música de 
voces e instrumentos.

Acabóse con la musica el dia mas no el 
repique de campanas que continuó largo rato.

Diose luego que amaneció aviso al Sr. Obis- 
}>o y todas las religiones. Gastaron este dia 
(qué fue domingo de la Santisima Trinidad) 
con parabienes alegres que acudieron á dar al 
padre General todas las personas graves de 
esta ciudad asi Eclesiásticas como secolares y  ̂
concursos mimerosisimos del pmeblo que venia i 
á visitar y encomendarse con increíble devo- | 
cion á la ’Santa. Víase su imagen _on el altar 
mavor con singular aseo y curiosidad pobla
do "de muchas luces y lo restante de la Iglesia 
aunque limitado y estrecho, con primor y 
pulicia no limitada.

P reg o n ó se  en to d a  la  ciudad  p or m andado 
de la  ju s tic ia  se ce leb rase  e s ta  n u eva  co n  la  
solem n idad  posible, de fu ego s, lu m in arias  y 
o tra s  in ven cio n es con  p en a  a! v e c in o  que n o 
lo h iciese. O b ed eciero n  a legrem en te  todos es
ta  orden  y e je c u tá ro n lo  con costosas^ fiestas, 
sino la s  im p id iera  n u estro  R e ve re n d is im o  con 
a b re v ia r  di tiem¡)0 de m o d o  q u e  no p asare  
de aq u ella  n oche cu a lq u ie ra  dem ostracirm  que 
se h u b iere  d e  h a c e r  con que fu e  fo rzo so  re 
d u cirse  a m enos de lo  q u e  su fervoro.so a fe cto  
les  p ro vo cab a.

Favorecía jx'jco la humildad déla casa: e 
incomodidad del sitio donde .se labra la nueva 
de San loseph de Carmelitas descalzos para 
obstentaciones grandes ccano se deseaban ha
cer. Y  asi fue forzo.so salir algo de los pro
pios limites y ocupar un cerro que dista como 
(k) pasos. Aquí se plantaron muchos cuarttt̂  
lies de pie derecho y en ellos grandes barri
les y tiestos de alquitrán, pez y tea haciendo 
juego con las luminarias puestas en las pare
des del nuevo edificio y los tejados y campa

narios del viejo que oy se habita. Pusiéronse 
también cu un lienzO' de la muralla que mira al 
convento y una torre del se adereqó con al
gunas luminarias artificiales de papel de dife
rentes colores que ludan por su eminencia y 
liermosura. También iluminaron sus conven
tos lo.s demas religiosos y religiosas particu- 
lannente ios Carmelitas calzados. Se acordó 
celebrar una fie.sta en el convento de Santa 
Ana de Carmelitas'Descalzas y se publicó un 
cartel o desafio que en nueve varios certa- 
mene.s provocaba los eruditos ingenios á que 
en elegantes \  cultos versos asi latinos como 
castellanos celebrasen las grandezas'  ̂de nues
tra castellana Santa. Hizose la publicación el 
d o v ib u jo  7 d e  S e t ie u ib fc  a la una de la tarde 
saliendo deil Convento de San loseph los ata- 
bale.s V trompetas de la ciudad a caballo con 
sus libreas paseando las principales calles de 
ella y previniendo a los que habían de asis- 
iti'r á da solemne publicación del desafio. Era 
mantenedor de la justa el Sr. D. Gonzalo 
Manuel caballero de Caiatrava que llegó al 
conveaito acompañado de muchos caballeros y 
pajes con vistosas libreas y despues de orar 
ante la Santa tomaron los caballos y se or
denó la comitiva en la forma siguiente: De
lante iban los atabales y trompetas de dos en 
dos á quien seguían por el mi.smo orden dos 
docenas de cabuleros y á estos los ministriles 
de la Iglesia mayor ; venia despues un hidal
go mavordomo del Sr. D. Juan de Guzman 
Corregidor de- esta ciudad lucidamente vestido 
de chamelote de aguas leonado costosa la 
guarnición de molinillos y raso dorado con vis
tosas plumas, Ixrta blanca y espuelas doradas 
en su caballo recio de brío y talle mas que or
dinario con no serlo el brío de las razas cordo
besas. Sustentaba en la mano derecha un pen
dón de raso carmesí pendiente de una vara de 
plata y todo el campo ricamente bordado que 
rodeaba una figura de la sania con unas le
tras manifestando en cuya gloiúa se celebra- 
ba este triunfo.

Seguía el resto de la caballeria en que man 
sesenta personas de las mas grave  ̂ y nobles 
de la ciudad acompañadas de muchos paps 
y gentes de servicio. Cerraba este acompaña
miento el mantenedor bizarramente vestido 
calza y jubón blanco con finísimas entretelas, 
coleto de ambar, capa de raso negro con forro 
blanco y botones de oro, gorra de rizo con me
dallas y un lucido mazo de martinetes, gober
naba un poderoso y bien enjaezado caballo que 
con sus colores y lozanía hacia campear mas 
la de su dueño con ser la de este caballero en 
los floridos años que tiene singuiarisima. A 
los lados llevaba al Sr. D. Fernando Fernán-
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dez de Cordohíi y al Sr. D. Martin de Córdo
ba caballeros atnlios de su misino habito, y en 
la mano derecha un pendón en que iba el car
tel. Era el pendón azul guarnecido con puntas 
de oro y mucha argentería el campo con rilgii- 
nas bandas de oro y seda blanca y flores con
trahechas obra todo de las madres descalzas. 
En medio de las flores estaba el cartel impre
so en tafetán pajizo las viñetas plateadas y 
otros muchos lazos que hadan guarnición á 
una imagen de la Santa divinamente ihiinina- 
da. Desde Santa Ana donde quedó fijado el 
firinier cartel, caminaron con este orden á la 
Iglesia Mayor en cuya puerta principal que 
llaman del Perdón estaba prevenido un doqel 
de damasco carmesí donde se fijó el segundo 
al son de diversidad que se acrecentaba á la 
ordinaria en estos pnmtos señalados.

De aqui (dando vuelta al campillo y al
cázar porque gozasen de la fiesta los Sres. 
Obispas '6 Inciiiisidores) fueron por la plate
ría V calle de la feria. En las casas del Ca
bildo se pu.so el tercer cartel en otro dosel y 
guiando por la plaza del Salvador y carncce- 
rias a las casas de! mantenedor que son del 
Martines de Guadalcazar y de allí por Stmta 
Marina á la puerta del Colodro sitio de la nue
va fundación de .San loseph. Aguardaban sus 
rdigioso.s con gran repique de campanas los 
lienzos del nuevo edificio y los tejados de.l 
Convento llenos de luminarias disparando al 
tiempo que comenzaron a salir por la puerta 
muchos cohetes que ocasionaron un general 
allíoroto C'ii lo.s cabalte enarmonandD.5e de 
suerte que no fue posible llegar á la Iglesia 
Ilion que algunos caballeros no tan ofendidos 
de su poca obediencia como deseosos de mos
trar su gentileza y destreza en este ejercicio 
arrimando las espuelas un poco mas con vis
tosos .salios íes hicieron besar ilos umbrales. 
Ixis demas se apearon acompañando al man
tenedor ha.sta la Iglesia y á todos una concer
tada música de. todos los instrumentos. Fi
jóse el cuarto cartel á la puerta donde los 
recibió el Convento y hecha una breve ora
ción puso el- Sr. D. Gonzalo IManuol el que 
traía en el altar mayor al lado derecho de la 
Santa >• al izquierdo el otro pendón con su 
imagen.

Se enviaron también carteles á las per.so- 
nas de respeto y erudición que hay muchas 
en ía ciudad.

Continuando las fiestas el dia de San Fran
cisco salieron á las dos de la tarde treinta ó 
cuarenta estucliante.s con máscaras y ¡ihrea.s

 ̂ diferentes, repre.sentando los desposorios de 
I). Quijote y  D.’ Dulcinea. Guiaban esta más
cara las trompetas y atabales a ca.ballo á los 
que seguía un ridiculo personaje asi poi el 
desaliño de un flaco jumento en que iba como 
por el aderezo de la persona que era de tra- 
]¡cs de colores. Al hombro llevaba una ban
dera de un paño de cama azul roto y  deslu
cido y  en el centro nn rotulo que decía: D f.s- j 
posoRio HE II. Q uijote y  su amada D ui.ci- 
,\EA. En ipo.s de el iban los demas con gracio
sas invenciones vestidos de pellejos de conejos 
unos, otro.s de harambcles. otros cubierto.s de 
huevos y  todos en pollinos flacos y  cojos. 
Sancho Panza iba en una imrra preñada y  los 
Ultimos venian D. Quijote en su rocui blanco 
en los huesos por botas dos calabacinos hue
cos con una calza las cuchilladas de palma, 
por rccsas en la.s li,gas dos cebollas, dos ties
tos por estribos pendientes de dos tomizas, 
sobre la camisa un coleto viejísimo y  gorr.a 
antigua con un cintillo de esparto y  algunas 
caliezas de ajo.s por camafeos. D." Dulcinea 
iba en un pollino con vestido ignalniente ri
diculo y  t;i! que el mas modesto en llegando es
tas do.s figuras no podia contener la risa. Pa
searon la ciudad causando en ella un geneiai 
afiboroto v .alegría y llegaron iiien acompaña- 

I  dos á las 4 de la tarde al convento de Santa 
1 Ana a tiempo que se abrían las puertas para 
I  que el pueblo gozase del aderezo primor y  

admirable que en su iglesia se veia.
(Cuatro páginas para la descripción del ador

no de la iglesia.)
Díieronse las Vísperas con gran solemnidad 

y música de voces revestido el P. Prior con 
¡ capa blanca de tula riquisinia que el Sr. Oíiis- 
I po y su Cabildo, enviaron ¡>ara e.sta fiesta con 

los demás aderezos, temos y plata que hay 
en su Iglesia. Ardían en todo el convento y 
calle infinidad de luces y íiarriles .de 'resina y 
pez a trechos en las fachadas de la Iglesia 
muchas ruedas de cohetes que encendiéndose 
y di.spar.andose á ratos entretenían notable
mente con sti.s fogosas circulaciones. Sobre la 
tiuerta principal en un anden brabeaba un 
gigante con una clav'a en la mano y  todo 
lleno de cohetes voladores unos, otros rateros 
y á .su lado derecho distante algunos pasos 
tenia una sierpe dt aspecto feroz como si- ve- 
ía.se á la defensa de un castillo que .se de.5cu- 
bria ,'sobre la torre de.' la Iglesia. Comenzó el 
gigante á despedir de la clava y cuerpo al
gunos cohetes que .se enderezaban a la .sierpe 
y ella no inenos por la boca contra el gigante
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1hasta venir a incendiarse toda arrojando gran 

multitud de cohetes. Apagados eato.s empezó 
el combate del Castillo que no fue meno.s vis
toso. Toda la ciudad estaba coronada de lu
ces que se hablan mandado poner con nuevo 
pregón. Campeaban mas entre todas, muchas 
que '011 la torre y cerca de la Iglesia Mayor. 
También estaba iluminado el palacio arzobis
pal y el Colegio de ila Conipañia de Jesús y 
la Santa Inquisición. También hubo ilumina
ciones y fuego.s artificiales en el convento 
de San José y cucaña.

Al dia siguiente aparecieron vestidas ilas 
paredes de! Convento y calle de Santa Ana 
con varías poesías, gaílanas tarjetas y Hiero- 
glificO'S conformes al invento del certamen, 
fentró el primero el Sr. Obispo al amanecer y 
dijo misa. Acabada tomó a.siento donde el ca
bildo le tenia prevenido; ocuparon la Igle- 
.sia las religiones y gran numero de Prela
dos y padre.s graves, y lo restante señoras y ca
balleros y el Cabildo de la Ciudad. Hicieron los 
oficios el P. Prior y otros religiosos anti- 
guo.s de lia casa con pausa y grav̂ edad, y muy 
acordada música de voces e instrumentos; 
predicó el Sr. Doctor Alvaro Piqaño con k  
alteza, espíritu y erudición que sus grandes le
tras V devoción prometía. Acabóse la misa y 
la solemnidad de este dia con las vísperas que 
se cantaron á la tarde con mucha música y 
danzas y gradisimo concurso del pueblo que 
acudía á rezar y encomendarse á la Santa.

El lunes siguiente se hizo la fiesta con la 
misma ostentación de música y solemnidad, 
predicando el P. M. fray Antonio Cordero de 
la Orden de Santo Domingo y lector de prima 
de geología en el convento de San Pablo. El 
dia 3." se celebró de la mesma suerte como se 
hizo los restantes de ía octava y predicó el 
P. Fr. Juan de buen Rostro de la Orden de 
San Francisco. El dia 4 el convento de San 
.\gustin y predicó el P. M. fray Franoi-sco de 
Castillejo. F4 quinto el convento de los padres 
calzados extramuros desta ciudad e hizo el 
sermón el P. Presentadb fray Juan Salvador. 
Fi sesto día los religiosos del Colegio de la 
Compañía de Jesús predicando el P. Pedro 
de Ojeda S. J. El 7 D. Gonzalo de Córdoba y 
Carrillo y el octavo dia el padre Fray Barto
lomé de Loaisa lector de Escritura a quien por 
enfennedad que impidió al P. Rector del co
legio de San Roque de Nuestra Señora del 
CaiTuen, se cometió dar las gracias a la ciu
dad y .religione.s, de la caridad recibida es
tos dia,s y echar la clave á los de la festivi

dad. Dio fin a la tiesta Ja distribución de los 
premios señalados á los Poetas que se hizo 
5»Ienuiásima este dia octavo -por ia tarde. 
Dispúsose para ello la Iglesia de modo que 
todos la pudieran gozar retrayendo el pulpito 
a!l segundo arco déla nave. Frontero del es
taban las sillas de los señores jueces, fuera del 
orden en que se pusieron ios asientos para los 
poetas y la demas gente que fue sin número 
!a que acudió a este acto. En el arco siguiente 
al del pulpito se colocaron en un aparador he
cho de hemio-sisimas piezas de plata en fuentes 
y salvillas repartidos y dispuestos los premió.s 
con gran majestad y en lo lalto del un cartei 
de tafetán pajizo con imagen de ila Santa. 
Cerca dd pulpito estaba el coro de la música.

Serian mas de las tres cuando con una re
gocijada salva de toda la música tomaran 
sus asientos Jos juece.s y poetas y cesando la 
música dio principio un elocuente y diestro 
orador que con voz alta y alentada acción sus
pendió el ruido de Ja gente con las palabras 
que diré luego que refiere el tenor del car
tel.

Ivsta literatura y distribución de premios.
Cartel del certamen. Palibia et espectacula 

sacra literaria beatae Theresiae Virginis Sanc
tissimae carmelitarum discalceatorum familia 
erectricio, eximine, prisci Eremitarum rigidi- 
cultus vindicis invictisirae. Apud .superos svan- 
tis. Solemnibus natalitiis, cristiano more ex- 
tribeiida, peragenda. { S ig u e n  d o s p á g in a s en la~

IPrimer certamen. Al nacimiento espiiituai 
de nuestra Santa, que oy se regocija, parece 
da principio su sepulcro glorioso, que se ve
nera en Alba: celebre i>or el precioso licor que 
de!l sagrado cuerpo se. destila, pOT cuyo medio 
ha obrado Dios innumerables milagros. Y  asi 
lo dará también el tema de los certámenes des
ta iiiista. en que es justo dar eJ primer lugar 
á los Poetas Latinos, pues su lenpa alcanqó 
ya entre muchos Ja primacía. A quien con ma
yor viveza en un agudo y sentencioso Decaili- 
cho. que ciña de paso con Epitaphio,  ̂ponderase 
las circunstancias dichas se le dará por pre
mio :

1. » Un breviario y diurno curiosamente 
■ oicuadernados dorados y manequelas de en
caje.

2. " Una biblia con la misma encuaderna
ción,

3. “ Un libro de la vida de la Santa en car
tones negros con oro.

Segundo certamen. No quedará cortaniieiite
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encarecida la gloria destri grande l atiiaicha 
con la digna ¡ilabanza de sus hijos, si estos 
(como dice el EiSpintu Santo), con la iixaycu 
que a los ])adi*es podemos atribuyr. A  quien 
con mas alteqa de estilo, ornato y grauedad de 
])alabra.s tratase lia reforma de los descalqos 
Cuirnielitas. q instituyo y  la alteza de sus 11- 
Iwos. y doctrina en una canción de cinco es
tancias de once á catorce pies; encareciendo 
ía continua oración, su aspera penitenoia. y 
¡níortiíicacion rigurosa .se le dará:

1. '> Un corte de jubón de tela azul y oro
2 . " Unas medias de seda negras
3. “ Unos guantes de ambar de dos es

cudos.
Tercer certamen. Excluida de los primeros, 

ocupa con gran justicia el tercero certamen 
la primera merced, entre muchas singulares, 
que 'la Santa recibió; quando arrebatándola 
Dios en uai regalado e impetuoso éxtasis le 
manifestó la allteza de perfección y cumbre 
de gloria á que misericordiosamente le que
ría ieuantar, con aquellas dulces palabras N o -  

l lo  u f p o r th a c  c o n v ers er is  cu m  h o m in ib u s, se d  

cum  A n g e lis . Quien tratare mas dignamente 
este subido fauor len un elegante y conceptuoso 
Someto, que. se<remate y glose este \mrscf;

Y  d e  a r m o n í a  d i i l c e r a e n í e  m u d a .

1. " Un bernegal de plata dorado de siete es
cudos.

2. “ Un corte de jubón de tafetán negro aje
drezado.

3. ® Un rosario de coyoles guarnecido.
Q u arto  certam en. D e  los gloriosos fines, y

porten tosos acrecentam ientos d e  .sanctidad, a 
que iSubió n uestra  sanct'a, fu eron  pronostioos 
los p rin cip ios esclarecidos de su n iñ ez. P u es 
leyiendo apenas de siete años los crueiles m ar- 
ty rto s  ide los Santos, y  ju zga n d o  sabiam ente 
que au n  com praban por b a jo  precio  la  m a rg a 
rita  d e  l a  eternidad, soUrckada d e  su  ra lo r , 
salió  'Secretam ente d e  caisa de su padre co n  un 
beffanano su yo , casi de su  edad, á tierra  de in 
fie les, donde perdiese oon la  cab eza  e l  en cen 
dido  deseo  de p adecer por C hristo. A u n qu e  se  
a ta jaro n  estos intetitos g a ie ro so s  .por v n  tío  
suyo <iue n o sin traqa del C ielo  Ids top ó  y a  
fu e ra  d e  la  d u d ad , y  bolbió á  'SU casa, quien  
ce leb rare  este suceso m ilagroso >en m a s  dulces 

seys  o ctavas, llen ará;
1. “ Seis cucharas de plata de seis escudos.
2. “ Un relicario guarnecido de flores de oro 

escarchado de. tres escudos.
3. “ Unos guantes de ambar de dos escudos.

Quinto certamen. No es lo q menos resplan- 
dece en lo-S Satos, sino lo q mas descu'm-e los 
quilates de su heroyea virtud, el zelo fervoro
so de la salud de la.s almas. Este ardía en la 
de nuestro hermano Seraphin tñ impetuosa- 
niente. como lo muestra muchas, reducidas poi 
su afectuosa oración á 'estrecha vida de otia 
no poco licenciosa. Pidiendo á Dios vn dia 
por vna persona que la traía harto desperdicia
da. vio delante de si vn Demonio, que rasgaua 
vn papel, en que estarían escritas sus culpas, 
por .auerle dado Dios luz por su intercesión 
para conocerlas, y confesarlas. El que á este 
proposito hicie.se cinco mas elegantes decimas 
tendrá por premio:

1. " Un corte de jubón de raso blanco.
2. " Unos girantes de ambar de dos escudos.
3.0 Unas ligas de tafetán celeste con guar

niciones de plata.
Sexto cantamen. Ofrece el 'Sexto certamen 

a tos ju-;tadOire.s para pensar ingeniosamente la 
traqa con que le manifestó Dios, y nos enseño 
á nosotros, el subido punto de amor a que 
arria leuantado el alma desta Santa; ofre- 
ciédole en figura humana vn enoendido y res
plandecióte Seraphin, que con vn dardo de 
otro, cuyo remate era un globo de friego le 
atrauesaua el coragon, dejándosele tan lasti
mado como abrasada el alma en llamas de 
amor. Quien lo hiciese con mayor agudeza en 
doze quintillas, llevará por premio:

i.o Unas medias de seda negras de cinco 
ducados.

2. “ Un corte de jubón de tafetán escamadi- 
llo de dos cdlores.

3, “ Unos guantes de ambar de dos escudos.
Séptimo certamen. Licencia tiene 'la curio

sidad para notar (qiiando no queremos recono- 
oer en esto otro mysterio) que sea Alba el 
ocaso deste resplandeciente Sol; en cuyos ra
yos puede -ensartar el artificio de los justado
res mil aljofares -de ..sus delgados pensamieii- 
to.s. Quien en esto mas aiientajare glosando 
esta redondilla:

D e l  í | u e  y a  i l u s t r ó  e l  C a r m e l o  
L i l i o ,  y  e l  T o r m e s  o y  v a n a  
C e ñ i d a  l a  A l b a  d e  E s p a ñ a  
N o  i n v i d i a  l a  A l b a  d e l  C i e l o .

1. ° Un bernegal de plata dorado de siete 
escudos.

2. ° Un bolsico de ambar de tres escudos.
3. " Un mondadientes de plata dorado con 

cordones de seda y oro.
4. « Dos pares de guantes de polvillo.
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Octavo certamen. No e.í bien que solo halle 
en e.sta fiesta el entendimiento en que hacer 
empleo de un susto con los buenos conceptos; 
sino que tambicn la vista halle objeto, en que 
.se pueda cebar y del.eytar.se. Y asi ofrece este 
certamen al mas ing-enioso Hierogliphico apro- 
posito de e.sta fiesta, o de Ja .santa, a la mas 
vistiCisa tarjeta: mas curioso adorno del papel 
de las poe.sias: de mas rara invención. (Am d ic e  

ijité p r e m io  .sv se ñ a ló .)

( P r im e r  fo H o .) Celelrrada (sino como se de- 
.seaba como a lo menos se ha podido) la glorio
sa lieatificacion de nue.stra madre Santa The- 
re.sa de Je.sn.s en el dichoso día de su transito, 
íleata desempeñar agora .el credito de sus Re- 
íigiesos e;.íipulado en el Cartel que se publicó 
los dias pasados á los ingenios de esta ciudad y 
su comarca. Y  aunque fiadores descalzos ves- 
ti.s oy agradecidamente el menor pie aun de 
la mas flaca ftiusa que ha carrido lanzas en 
esí-a sagrada Imsta literaria.

En el p«rinier certamen se dio el primor pre
mio á Jauiu Bauti.sía Serramc, colegial del co-- 
kgio de la .Asunción y D. I'ernando de Avala, 
Cirdeiíando los iuece.s que e.stos señ<jre,s se par
tiesen e! premio.

La Biblia propuesta como segundo premio 
se dió á Hieronimo Ruyoz de Caqorla precep
tor de latinidad de la villa de Lucena. El tercer 
premio lo ganó D. Migue! Ferrer Ponce de' 
León y encontrando ademas dos epigrtimas 
doctos obra.s de Miguel Gerónimo de Medina 
y ívan. Jiménez de Castillejo dieron para los 
dos un pan de ginuites de ambar que sortea- 
r'aii entre si á no ser que cada uno quisiera 
u n  guante. Dejo.se sin premio por divensa-s cau
sas que no eran la falta de mérito de ellas 
unos disticixs del licenciado Rodrigo Lojjez de 
Mdina y do.s epigramas uno del Ldo. Fran
cisco de la Barrera y otro del Ldo, Antonio 
Sánchez. Otros epigramas se premiaron con 
ser k'ickxs y fueron uncx de D. Fernando de 
A;va1a otro del Ldo. Andrés Jacinto del Agui
la Colegial otro del licenciado Juan Acacio 
de Espinosa otro del Ixto. Juan Orta .Serrano, 
otro del licenciado Aliguel Gerónimo de Me
dina otro del Ldo. Franci.sco Faxardo.

El Padre Fray .Antonio Mazagan, maestro 
ík estud!a»te.s en el Convenio de Nuestra Se- 
vMxra de la Merced recibió unos guantes de 
anihar en premio de su esíravagante himno 
i atino. También se presentó -otro epigrama 
latino obra de Die.go Andia natural de Lu- 
i ‘ e , u a ,

Seírundo certamen. No se ha hecho poco con

salir alentadamente de la variedad y conwti- 
,sion de el certamen primero' para entrar en la 
grandeza del segundo theatro nuevo de Musas 
españolas que de pocos años á esta parte ha,n 
calzado cotunnO'S iindicasilabas imitación ex- 
trangera y felizmente ya connaturalizada á 
nuestra lengua. Dirigióse pues á la cancioai 
e.ste ceftameoi y diose el a.sunto á que respon
diendo alto y haroyeamente el iiegeiado Luys 
Martin de la Plaqa natural de Antequera me
reció un corte de jubón azul y oro ofrecido a! 
premio.

Fol. 7. A  la reforma de los Descalzos Car
melitas que la gloriosa santa Theresa dte Ie.sus 
instituyó.

CANCION

E l  t i e m p o  q u e  l i g e r o  n o  c o n s i e n t e  
h u m a n a  c o n d i c i ó n  h i p o t e c a d a  
á  l a  s e g u r i d a d  d e  l a  f i r m e z a ;
C a l l a d a  r e m i t i ó  s i  b l a n d a m e n t e , . 

l a  m a s  e s t r e c h a  r e l i g i ó n ,  f u n d a d a  
e n  h o n d a s  z a n j a s  d e  m o r t a l  v a j e z a .
E l  r i g o r  d e  s u  o r i g e n ,  l a  a s p e r e z a  
v i n c u l a d a  d e  E l i a s ,  
d i s o l v i e r o n  l o s  d í a s ;  
d e  E l i a s ,  c u y o  i m p e r i o s o  r u e g o  
d e l  C i e l o  d e s a t ó  o b e d i e n t e  e l  f u e g o .

Sigtien cinco estrofas mas.
El .segundo premio se dio a el licenciado 

Henrique Vaca de Alfaro por una “Canción 
al mismo intento” con tseis estro.fas de las que 
la primera bastará para formar concepto de 
su escrito. (Fol. 8.)

E n .  c a r r o  a r d i e n t e  d e  b r i l l a n t e  f u e g o  
E m u l o  d e  E s p l e n d o r e s ,
A l  q u e  y a  d e  P h a e t o n  m a l  c o n d u c i d o  
N e g r a s  d e j ó  d e  i n c e n d i o  l a s t i m o s o  
S e ñ a s ,  a l  s i e m p r e  y a  t o s t a d o  s u e l o ;
C o n  i n t r e p i d o  v u e l o ,
E l  a i r e  p e n e t r a b a  l u m i n o s o  
E l  d e  D i o s  e l e g i d o  
A  m i n i s t e r i o s  a l t o s  á  m a y o r e s  
E s p e r a n z a s ,  p r o f e t a  q u e  ( e n  s o s i e g o  
a n t e s  d e l  f i n a l  d í a )  s e r  e s p e r a  
N u n c i o  c a n o r o ,  t r a m p a  p r e g o n e r a .

Pártese el tercero entre lua de Pefialosa 
Sfidobal y Henrique Brito por las dos cancio
nes, en que celebraron la Religión, Santa car
melita y dáseles im par de gu.antes de ambar 
por vestir con ellos las manos 'de quien cele
bró tan agudamente los píes descalzos de estos 
Benditos Religiosos.”

La canción del pintor Peñalosa que está al 
folio 9, la reprodujimos en la biografia de este 
artista en muestro D ic c io n a r io  d e  a rtista s  co r-

B k s a t o __29
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d o b escs . La de Brito está al folm lO y em- 
pieza:

N o  s o b e r b i a s  p y r a m i d e s  h o n r a r o n  
[ S i  á  M e m p h i s  l e  d e v i e r m i  m a s  d e c o r o ]
D e l  M a c h a b e o  e l  p r e s u n t u o s o  t e m p l o ,
E s c u d o s  s i  d e  a c e r o ,  q u e  ¡ I l u s t r a r o n  
C o n  d i g n a  m a g e s t a d  c o r o n a s  d e  o r o ,
D e  s u  e t e r n o  r - a l o r  h o n r o s o  e x e m p l o .
T a l ,  ó  r - i r g e n  c o n t e m p l o  
E l  p r i n c i p i o  d i c h o s o  
D e  l a  R e l i g i ó n  s a n t a ,  
q u e  c o m o  o p i m a  p l a n t a  
D e  f r u t o  e n r i q u e s i s t e  c a u d a l o s o ,
Q u e  a q u e l  [ f e l i z  T h e r e s a ]
S í m b o l o  p a r e c i ó  d e  v u e s t r a  e m p r e s a .

Siguen cuatro estrofas más.
“ Pudo tanto el cuidado que en otras poesías 

pusieron el padre. Fray Thomas Descocar de 
la orden de Santo Domingo y el licenciado 
Francisco de Aguílar y Leyva, Medico, que 
obligó a leer en este lugar dos cancrones que 
trabaj aron por testigos de sus devotos deseos. 

(Fol. II.) Empieza la primera:
A p o l o  s e r  q u i s i e r a ,  ( y  c o n v e n í a )

A u n q u e  u n  M y d a s  j u z g a r a  d e  m i  c a n t o  
P a r a  c o n t a r  l a s  o b r a s  q u e  d e s e o  
D e  T h e r e s a ,  y  s u s  h i j o s  e s t e  d í a ;
M a s  t a n  g i g a n t e s  s o n  q u e  d a n  e s p a n t o  
A  m i  i n g e n i o ,  q u e  e n  e l l a s  e s  P y g m e o  
P e r o  e n  t a l  c a l m a  v e o  
Q u e  a m o r  m e  d a  o s a d í a ,  e s f u e r z o  y  b r í o  
P a r a  o f r e c e r  m i  c o r n a d i l l o  p o b r e  
Y  e n t r e  e l  o r o  m i  c o b r e .
Q u e  s i  e l  d o n  n o ,  l a  v o l u n t a d  c o n f í o .

Q u e  l a  h a  d e  r e c i b i r  a  q u i e n  s e  o f r e c e  
P u e s  l a  r e c i b e  D i o s  y  á  D i o s  p a r e c e .

Termina:
C a n c i ó n  s i  p o r  i r  p o b r e  
D i x e r e  m a l  d e  t i  q u i e n  l a  l e y e r a  
P o r q u e  s i e m p r e  d e  p o b r e s  h a y  q u i e n  d i g a  
N o  t e  d e  e s o  f a t i g a .
Q u e  D i o s  t e  h a  d e  a m p a r a r ,  q u e  h u m i l d e  q u i e r e  
Y  e s  f o r z o s o  p u e s  e s  t a l  l a  e m p r e s a  
T h e r e s a  d e  l e s u s .  t u  d e  T h e r e s a .

La canción de Aguilar empi'ez:a.
(Al folio I3-)

C e r c a  d e l  C i e l o  h a y  u n  c e r c a d o  a m e n o ;
J a r d í n  f l o r i d o ,  C a r m e n  d e l e y t o s s ^
A  l a  t i e r r a  c e r r a d o ,  a l  C i e l o  a b i e r t o  
T o d o  d e  l i t i o s ,  y  d e  r o s a s  l l e n o ;
S u  d u e ñ o  e s  q u i e n  l o  v u e l v e  m a s  p r e c i o s o ,  
q u e  e s  d e  D i o s  m a d r e  ( a u n q u e  c e r r a d o  h u e r t o )  
E n  e s t e  p u e s  e l  c i e r t o :
Q u e  e s t á n  l a s  t r e s  m a n z a n a s  d e  o r o  f i n o  
L a  F é e ,  e l  a m o r  d e  D i o s ,  y  l a  e s p e r a n z a  
Q u e  s o l o  e l  q u e  e s _  A l c i d e s  l a s  a l c a n s a

H a b i e n d o  m u e r t o  c o n  v a l o r  d i v i n o  
N o  s o l o  u n a  s e r p i e n t e ,
M a s  t r e s  H i d r a s  q u e  r i ñ e n  f i e r a m e n t e .

Acaba:
C a l l a  c a n c i ó n  n o  m i r a s ,  ,

( | i i e  á  c o m p a r t i r  c o n  A n g e l e s  a s p i r a s  r
S i  c a n t a s  d e  l a  e s p o s a
L i l í o  d e  v a l l e s ,  y  e n t r e  e s p i n a s  r o s a ;
Q u e  c u a n d o  t u  c a l l a r e s
L o  e s t á  c a n t a n d o  e l  S a b i o  e n  s u s  c a n t a r e s .

“Tercero certamen. A los Sonetos se abrió 
carrera en el tercero certamen en esta justa;

tan nuevo de Poesía, como la preceden
te a nuestra España, corrieron ya con no me
nor fdioidad que los pa.sados muchos. Pero 
entre todos con mayor erudición y elegancia 
d  Maestro Bartolomé de Vaena Hermoarlla, 
collegial mayor de Alcalá, á quien se premio 
con un bernegal dorado, en que resplandecerán 
no poco las sagradas aguas de Hipocreme.

(Fol. I4-)
SONETO

Y  d e  . i r m o n í a  d u l c e m e n t e  m u d a .

GLOSA
D e  l o  m o r t a l ,  q u e  á  l o  m o r t a l  i n c l i n a ,

A  e s p i r i t u s  t r a s l a d . a  s o b e r a n o s  
T u  t r a t o ,  a j e n ,  d e  d i s c u r s o s  v a n o s  
E n  c u a n t o  á  l o  c a d u c o  esta v e c i n a .

T a l  v o z  d e  l a  p i e d a d  s u m a  d e c l i n a
A  l a  q u e )  a f e c t o s  i m p i d i e n d o  h u m a n o s ,  
V i r g e n  n u n c a  s u j e t a  á  l o s  p r o f a n o s .
D e  é x t a s i  a b r a s a  y a  l l a m a  d i v i n a .

L u z  d e l  C a r m e l o ,  a r d i e n t e  e n  D i o s ,  r e p o s a  
D e  s o l o  p r o f e r i r  e t e r n o  . s a b e  
A g r a d e c i d o  a m o r ,  l e n g u a  n o  r u d a  

C o n s o n a n c i a ,  p o r  p r e m i o ,  g l o r i o s a ,
D e  c o n c e n t o  s o n o r a m e n t e  g r a v e
Y  d e  a r m o n í a  d u l c e m e n t e  m u d a .

El segundo premio de este certamen se dió 
al Ldo. loseph Perez de Rivas por un soneto 
m u c h a s  veces dulce y erudito que es el si
guiente :

Folio 15-
T a n t o  Oración profunda, t a n t o  i n f l a m a ,

A  l a  q u e  i l u s t r a  s a n t o ,  o y ,  e l  Carmelo,
Q u e  s i  d e s n u d a  n o ,  d e l  m o r t a l  v e l o ,
R e p t a  a s p i r a  á  l a  g l o r i a  q u e  l a  l l a m a .

L a  e s f e r a  s o l i c i t a ,  c u a l  l a  l l a m a  
L a  a r d i e n t e  p i d e  c o n  l i g e r o  v u e l o  
T a l  e s c a l ó  y a  e l  a i r e ,  y  p i s ó  e l  C i e l o  
P a b l o  a l t a m e n t e  u n i d o  á  l a  q u e  a m a .  

F r u t o  c u a l q u i e r  m o r t a l ,  ó  V i r g e r . ,  d e j a ,
( , \ l t o  l o  d i j o  v o z )  y  c u  e l  m a s  g r a v e ,  
c o l o q u i o  h u m a n o ,  u n a  S u e n a  d u d a ,



A n y e le s  alím en ian  } a  lu  orejea,

D e  s ile n d o  lo cu azn icm e suave,

\  'le  arm on ía dulcem ente m uda.

A! Padre 1-ray Roque de Vera reiigio.so del 
patriarca San Iteiiita se dio el tercero premio, 
que fue un Rosario de Coyoles guariieciido; 
¡lor la variedad de ellegaaites poesías que abre
viadas se premian ou el soneto sig-uiente;

(Folio i6.)

‘ S i p or p rim er m erced D io s  os k n  anta 

A  ía n lit Alte-ra que la su ya os u m e s tr a ;

S i a tom ar p osesió n  de ia  (pie es  vu estra 

P o r d aros el am paro, se a d e la n ta ;

S i an tes del p elear la  g lo ria  os can ta ,

S i la  cáted ra os d á  com o á m aestra 

A n te s  (pie os op o n gáis, si el lo s  ad iestra  

A' .silbe p or la  m ano a’ g lo ria  ta n ta

Q u e  m ucho (pie los cíe los o.s fe s te je n

Con íiestas, can tos, vo c es  y  arnionias 

A cielo  y tie rra  á v u e stra  fiesta  a c u d a !

A i'|ue m ucho que á v o s  su sp en sa os dejen  

A que os lia lle y s  de fiestas y  a le g ría s  

A de arm onía d ulcem en te m u d a!

Luías ligas de tafetán azul celeste con guar- 
nicicties tan de plata como los campos que sur
ca la nave de su soneto, se dieron al licen
ciado Pedro Cauallero, que dice asi;

(Folio i6.)

E n  d u lce  p lay,i de in iiiortal so siego  

E n  la  n ave  de D io s , cam pos d e p lata,

S u rca r  p reten d e de.sde tie rra  in g ra ta  

S o lic itad a  de a m o ro so  fu ego .

P ;i fin a l voto el m arin era  lu ego ,

A en tre celestes C y th a ra s  desata 

A'oces su aves, y  de ab stra ería  tr a ta  

D el trato  luunano, del m undano ciego.

S u b e T h eresa , y  en  lo s b ra zo s  pende,

I.ib rad a  de su Dio.s,' el cuerpo a g ra v ia  

A l  íuiim o v e lo z , que no le  a y u d a .
P ero  aipii do el ex ceso  le  suspende.

Q ueda de dones altam en te  s a b ia :

Y  de arm on ía d ulcem en te m uda.

Se premiaron supernumerariamente im so
neto acróstico del Padre Fray Antonio Mara- 
gan y otro de A‘lon,sio de Bonilla natural de 
Baoza.

Se presentaron ademas otros nmdios sone
tos a quienes níi se concedió premio por la es
casez de estos. i.‘', de! Ldo. Luis Martin de la 
t'biza de Antequera. 2." del Ldc. Miguel Geró
nimo de Medina. 3." del mi.smo, 4." del Ldo. 
Alonso de Torres. 5." del Padre Fray Pedro, 
-Vvarez lector de Teología de la iMerced. 6.'’ 
del Padre Fray Miguel Cañamero Cannelita.
7." dyí Ldo. Fcrnaiulo Velloso. 8." de Jttfin
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Bauti.sta de Me.sa natural de Antequera. 9.“ 
dd Padre Fray Toma.s de F.scobar de la Orden 
de Santo Domingo. 10. del Ldo. Francisco de 
Aguilar y Leyva. ri. del Padre Fray Roque 
de Vera Ferrer de ila Orden de San Basilio.
12. del Ldo. Antonio Sánchez de las Granas.
13. de .Alonso de Bonilla de Baeza. 14. de An
drés López de Robles, (jue dice asi:

(Folk) 22.)

T a n  tiern am en te fue del V e rb o  am ada 

la que d esca lza  p rop agó el Carm elo,

(jue su puesto raptó, y  en lig ero  vuelo  

F ue de su am ante, en é x ta si llev.ada 

D o n d e le  fu e  la  alteza  revela d a

D e m.ayor p e r fe c c ió n : y  este consuelo 

L o  celebró la  com pañía del cielo  

Con du lce acento, y  m ú sica acordada.
O y e  There.sa la  arm onía son ora

D iv in a  y  ce lestia l, y  enm udecida.

Sien te , contem pla, g ira , tem e y  dud.i,

Y  v ien do (luanto en  suerte se m ejora, 

quedó del fa v o r  n uevo ag rad ecid a 

A’  de arm on ía dulcem ente m uda.

15. de Juan de. Barrionuevo. 16. del Ldo. 
Estevan Martínez, i". de Enrique Brito.

Cuarto certamen. Tiernisimo fue pero vale
roso el ardimiento de nuestra Santa, que dio 
asunto en sus primeros años a que en los nues
tros lo celebrasen los Poetas en las Octavas que 
pidió el quarto certamen, cuyo primero premio 
justamente se le debía Doña Cristovalina Fer
nandez de Alarcon décima generosa Musa de 
.Antequera, ni el portador de sus ver.sos hubiera 
sido tan dWiigente en presenitallos como esta 
noble señora en ofrecellos. Mas habiendo llega
do un día despues del juicio (itermino aun ma
yor del que puso Dios a la.s co.sas) : pareciendo 
no defraudar Rimas tan elegantes de parte, 
de lo mucho que merecen, se le dió un bolso 
de ambar bordado de oro, en que guarde el 
porte que no meneció d  mensagero.

(Folio 33.)

C on  pío a fe cto  en  tu s sagrad as obras.

Q u e arom as desatando e l a lto  Cielo 

H um osas n aves dan, si luces claras, 

Serap hin  ab rasado, del C a rm e lo ;

E n tre  un abism o de v irtu d e s  r a r a s ;

L;i re lig ió n  cr istia n a, el san to  zelo, 

T u y o  venere, y  el h ero ico  hecho 

ccrnque al m a rty rio  d ispusiste e l pecho.
E n  tu  alm a rein o  u n  deseo ard ien te  

D e  d ar la  v id a  p o r  lesu s  tu  am ado 

Y  com o d ila ción  jam as congiente.

El corazón en llamas abrasado;
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A p en as el A ntip oda en poniente 

R a y a r  v io  su orizonte el Sol dorado

Y  m uda Z in tliia  repartió  en su coche 

T re g u a s  al dia y  som bras á la  n och e;

Q u an d o pospuesto con v a lo r  constante 

D e l p álido  tem or el m onstruo hero

■ C u ello  de H yd ra, m iem bros de G igante,

Q u e  calza confusión y v is te  acero  I
B u scas com o la  tórtola  a su  am ante

Y  por la v a r  en sangre del C ordero,

L a  b la n ca  estola, del infiel tiran o,

E l duro alfan ge, y  la  hom icida m ano.

D eten  la  p lan ta  v irgen  gen erosa
Q u e im porta al m undo el bien de tu  presencia,

Q u e m artirio ? Q ue m uerte m as penosa 

Q u e  u n a  aspera perpetua penitencia?

U n a  in trín seca  guerra rigu rosa  

H a c ien d o  al enem igo re s is te n c ia ,
Y  q u e 'm a y o r  m artirio  que el que siente 

E n  v e rs e  un ju sto  de su D io s ausente?

L ib ra  en  tu v id a D io s el cum plim iento 
D e  sacras adm irables prophesias,

C re ze r  v e ra s  en núm ero sin  cuento 

P o r  t i  la s  ce lestiales H ie ra rc h ia s ;

S e ra s  d e  m aravillas un  portento 

E sta m p a  n ueva del antiguo E l ia s ;

Q u e  si él ardiente al C ielo se levan ta 

C a rro  y  fu ego  será tu  oración  santa.

Dien se  n iñ a  A m azona que condena
T u  fe r v o r  m is recelos, p or que sientes |

D e  am orosos d ivin os ad c id e n te s;

M a s al sab er eterno el paso en fren a 

A  tu s  deseos dulcem ente ardien tes 

Y  á lo s  del tierno herm ano, cuyo brío  

E l  ru ego  opuso D io s  de vu estro  tío.

Fue el segitrwio premio uu Relicario, que el 
mismo dice su estimación, por seis octavas que 
asi mismo dirán la que se hizo el Ldo. Pedro 
de Fraaquez a quien se dio.

(Folio 24.)
A  u n  tie rn o  y  niñq pecho so lic ita  

D e  am or d ivino la  fo g o sa  llam a.
Q u e porque el y a  de cera, se derrita 

C on  a rd ien te  pyram ide lo in fla m a:

N o  lo  con vierte  en hum os n i m archita,

(S in o  lo  son suspiros que derram a)

P o r  señas d e que es E th n a el tiern o  pecho 

H ech o  de D ios, y  l e  su  am or deshecho.

L ig e ra s  calqa, si p restadas alas
D e l que te  a lien ta esp íritu  divino 

Con. que a l C ielo  no solo anim e escalas 

M a s  penetre su vuelo  p eregrino 

P u e s  para que estrellad a p ide salas 

P ie  v o la d o r le  im porta, p ie conbino 

Q u e  busque, si b ien  cuerdo, tam bién ciego  

M o r ir  á  sangre quando m uere á fu ego , etc.

No porque las octavas .sigmentes ir» lleven 
prenniio, en este certamen, se las ha de negar

que pudieran leerse, y ser dignas dd que todos 
le daran en agradecimiento á sus autores.

(Folio 25.)
De I^enrique Brito:

E n  tiern a  edad, ap en as á  la  cu na 

E l u sado trib u to  den egan d o.

P ro d ig a s , la  o ca sión  y  la  fo rtu n a  

L e  su getaron  á T h e re sa , quando 

N u ev a  E sp era n za , no d e jan d o  algu n a,

E n  la  g lo ria  fa la z , que iv a  d e jan d o .

D e un  n iñ o co ra zó n , si y a  c o n s ta n te ,

P ro d u jo  a fe cto , s in  ig u a l. G iga n te, etc.

(Folio 25.)
Otras de Alonso Bonilla de Baeza:

S i ten éis ta l am or T h e re sa  herm osa
Y  le  d ais ta n ta  m ano en  v u e stro  pecho 

V ie n d o  (lue el fu e g o  a b rasa  y  n o  rep osa 

S in  que ja m a s se  d é p or s a t is fe c h o ;
N o  03 espante despues n in gu n a cosa 

T ra ta d  con  él, y  h aga o s buen p rovech o ,

P ero  a d v ertid  qu e es fu e g o  qu e s i  ab rasa 

O s  p od rá, com o fu e g o , ech a r de casa, etc .

(Folio 26.)
Octavas latinas y castellanas del Padre Fray 

Antonio Mazagan Mercenario,
O  fam a que tan  gra n d es  g lo ria s  cantas,

T a n  g lo rio sa s  m em orias, sum as palm as, 

Su p erand o  T h e re sa  gra n d es san ctas 

M a gn ifican d o  sa n c ta  g ra n d es  alm as.

P re d ic a  tu  co n tem p lacion es tan tas 

C a n ta  arm on ía salm os, dando palm as 

D e  ca n to res P o e ta s  eloquentes 

C a ntan d o  ta n ta s g ra tia s  em inentes, etc.

Quinto certamen. Campo fue el quinto cer- 
tameai de los justadior.es cuyas lanzas -se les pi
dió fuesen cinco décimas. Corriólas con mucha 
gala y magisterio el licenciado Francisco de 
Aguilar y Leyva y como á tal se le dió el pri
mer premio, que fue un corte de raso blanco. 
Raso no menos que el campo donde ha corrido 
sus lanzas.

(Folio 26.)
DÉCIM.^S

P o r  u n  preso  h a b éis  rogad o  

T h e re sa , á D io s , que es ra zó n  

N o  m erece su  perdón 

P o r  se r  D io s  el a g r a v ia d o ;

M as v o s  a v e is  alcan zad o  

C on  D io s ta n  g ra n d e  p od er 

Q u e  p erd on a y  d á á en ten d er 

G u sta n d o  de v u e stro  gu sto  

Q u e  en el tr ib u n a l ñ a s  ju s to  

P u ed e m ucho u n a  m uger.

S abéis ta n  b ien  r o g a r  vos,

V tan bien sabe Dios dar.
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Q u e á veces  suele ro g a r

C on  lo qu e da el m ism o D i o s ;

Y  entiendo, que en tre  lo s  dos

F u e  de aq u esta  su erte  el ru e g o ,

Y  as í D io s  concedió luego 

L o  que fu is te is  á  p ed ir

( Y  a si se p uede d ecir)

D e  v u estro s am ores ciego.

D icen  que le  p rom etiste is 

A  D io s  p or este  .sabor 

M il p erlas que con d o lo r 

D e l corazón  v u e stro  d istes,

P o r  estas iierla s  p udistes

Y  p or p rom eter con ellas  

Sum a de co ro n a s  bellas

Q u e  aun o y  os d u ra  el p aga rla s

Y  g u sta  D io s  de co n tarla s 

G lo rificán d o se  en  v e lla s .

E l  p roceso  h a p resentad o

E l fiscal, m as y a  le  pesa,

Q u e está  con ag u a, T lieresa ,

D e  v u estro s o jo s  b o rra d o.

Q uedó "de in v id ia  ab rasad o  

V ie n d o  qu e se  lib ra  el p r e s o ;

A las no con ten to  con eso 

P o r  daros m ás gu sto  D io s ,

E sta n d o  p resen te  v o s .

M a n d ó rom per el proceso.

D io s  queda del p reso  am igo

Y  am istad  co n  el asien ta  

C om enzando n u e v a  cu enta,

Y  que el la  te n g a  c o n s ig o ;

Y  p ara  con  su  enem igo 

F isca l de su  au to rid ad .

L e  d ió  p or v u e stra  am istad  

N o  con p equ eñ a v en tu ra  

• A lan dam ien to  de so ltu ra

Y  ca rta  de lib erta d .

Fue tanto lo que comimso Ivan de Baríio 
nuevo y inoya natural de Villanueva die Andti- 
jar que oMigó á premiallo todo en cinao de
cimas con unos guantes de ambar de á cinco 
dedos, que vienen muy á proposito ipara que 
cada decima calze el suyo. (Folio 27.)

Q u an d o u n  am an te h a  lle g a d o  

A  to d a  su  p erfecc ió n .

E sta n d o  en la  p osesión  

D e  ta n  v en tu ro so  esta d o,

A m a  lo  qu e am a e l am ado,

C on  el m ism o la zo  estrech o.

Q u e le  c iñ e  am o r el p e ch o ;

D e  m odo que to d o s  tres  

U n o  le  p a rec e  qu e es.

E l  que e s tá  en a m o r desecho, etc.

I>e Alonso de Bonilla de Baeza premiado en 
Otro certamen. (Folio 28.)

V u e stro  ferv o ro so  zelo  

T lie re sa  cuento este día.

C on  v e r  que esto se d ebía 

S o lo  á  un  S e ra fín  del cie lo .

P ero  sin  n in gú n  recelo 

D e ¿1 rae atreveré  á tra ta r 

S i v o s  m e aueis de ayu dar.

Pues fu e ra  notab le erro r 

D e  v o s  s in  vu estro  fa v o r

t  Q u erer len g u a hum ana .h ab lar, etc.

Premios sobraron en este certameai parque 
faltaron digna.s poesías. Dió que pensar á estos 
señares si d  demonio que rompió el papel (te
ma propuesto en este certamen) rompió tam
bién lo‘S de algunos justadores; que malos 
versios pudieron menos ofender a la Santa que 
los pecados del otro por quien intercedía.

Sexto certamen. Diestramente jugaron en la 
tela de este certamen los justadores el dardo 
de oro, que se le.s puso por tema aunque no 
con tanto artificio, que obligase á tos señotfes 
jueces quebrantar el ordien que hasta aquí se 
ha observado en la distribuoion de los premios; 
laureando con uno diversos vencimientos. 
Bien que juzgaron no ser justo defraudar tan 
dignas ¡Miesias, del que cada uno podrá dar 
de merecida alabanza.

(Folio 29.)

q u iNt il l .Ís

Del Ldo. Pedro Días de RivOs,

Com o so y s  ta n  estim ada,

T h e te sa  san ta  d e D i o s ;

U n  án gel os d a em b a z a d a ;

Y  es b iS ;  pues a  ü  A n g e l vos 

So lo  le d iera ys entrada.

E ste  celestia l Cupido

P a rtió  del E m p íreo  choro,

T ra y é d o  un  dardo e n cé d id o .

Y  o s d exó  có punta de oro,

D e am ores el pecho h erid o .

T a n  ab rasad a quedays

D el fu ego  que os e n ce n d ió ; 

q , aUnq lu ego  os d escalcays 

N o  rae m arauillo  yo  

D e  que el fr ío  no sin ta ys.

Y  com o es fu e g o  del C ie lo  *

D e l q y a  T h e re sa  ardeyS 

P re té d e  algaros d el suelo

Y  v o s  a l cie lo  q u ereys 

S o lo  en d ereza r e l vu elo .

Y  com o D io s  pretendió

q  fu eseyg  p á  de su  m esa:

Y a  que la  m esa escogió ,

T á b ie n  ó lim p ia T h eresa ,

F u eg o  del cielo  os coció ,
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i l i r a d  si D io s os n  aiiiado,

P u e s  que las a n u a s  os d a :

Có q el Cielo es cüqitislado 

V a  íu ego  del Líelo, ya 

A v e y s  el Cielo ganado.

Q u iso  o s d ar fuego sin  la s a ;

P orque quería apurar,

C üii la  llam a q os abrasa 

E l oro que au ía  de estar 

P a ra  ornato de su casa.

Con el fu ego  que teneys

A  fu ego  tan  cru d a guerra.

■ A todo el m undo hazeys,

Q  m il gentes en la  tie rra  

.A D ios conquistado aveis.

Y  lo s  que as i ca p tiv a ys;

D e  ta l llam a van  rédidos 

Q u e cútentos los lleva ys 

A u n q u e  de je r g a  vestidos 

Y  descai(;os los traygas. { ¡ra ig á is .')

H ercu les  no mereció

S e r  clara  estrella del cielo  

H a sta  que de a lli baxú  

L a  llam a, q el m ortal velo  

P o co  a poco consum ió.

Q u a d o  el fuego os a  apurado 

qdasteis virgé tá  bella 

q e l cielo  os a  codiciado.

P a r a  que seays estrella 

D e l Firm am ento sagrado.

Q  y a  que resp lan deceys 

Q u a l signo claro  y  lu ciste  

D e  oy m as mi n orte sereis 

si con vu estra lu z ardiéte 

M i pecho eladu ecédels.

. (Folio 30.)
Quintillas del Ldo. Francisco de Aguilar y 

Leyva. Médico.

Q u a n d o e.sperais u n  fa v o r 

de D ios, á flecharos vien e 

un  Seraphin flechador?

N o  se T heresa que am or 

es este que D io s  os tiene.

Sin  arco n i a l ja v a  está 

el Cupido soberano, 

y  p or no v en ir en vano 

el m ism o os en clava, y  dá 

la  h erid a con su m ano.

Y  y a  la  flecha enclavada 

C u a n d o  vido á  D io s que estaba 

T h e re sa  dentro de vos, 

y  p or no h erir á D io s, 

reprim ió su fu e rza  braba.

E s t á  la  flecha tocada 

d e un veneno celestial, 

que d e ja  el alm,a ab rasada 

y  á  quien no d e ja  picada

esa queda con m as m al.

M as de b a b ero s D io s flechado 

T h eresa , si bien se m ira,

V o s  la  oc.asion hab éis dado,

Pues las que le  hab éis tirad o  

esas son la s  que él os tira .

Y  iiue 05 b a y a  D io s  h erid o  

C on  e.ste dardo  encendido 

N o carece de m isterio , 

pue.s fu e  d iv in o  cauterio

p or quien san a h ab éis v iv id o .

Y  porque en  h ab lar no erreís, 

com o D io s o s quiere tan to

os da la  len gu a, que veis, 

de fu ego  con  qu e h ab léis 

com o el E sp ír itu  San to .

Y  h a y  ra zó n  p ara  que crea, 

que n o  es flecha, sino arpón 

d e la  aura, que D io s  recrea,

II o s  señ ala  el co ra zó n  

p or norte de esta  m area.

A n z u e lo  es de D io s  cou que 

H a sid o , su  p esca, y  p resa 

T a n  buena, com o se  ve,

P o rq u e  el d u lce cebo fu e  

vu estro  co ra zó n  T h eresa .

E s  plum a con  qu e firm ó

Y  en v u estro  p echo escribió  

G ozan d o  d e su  b lan cu ra,

V o s  toda snys m i echu ra,

Y  todo so y v u e stro  yo .

P o r  una os m ue.stra esta, que ea 

M ono de r e lo x  a lg u n o :

Y  u n a m ilagrosa , pues 

L o s  que lle g a n  á  vo s , una, 

tam bién lle g a n  á la s  tre.s.

E s  sello  d e los que son

D e  D io s, y piara que de ello 
D io s  y VO.S saquéis blasón,
E n  el m esm o curazun 

03 quiso  im p rim ir su  sello.

(Folio 30.)
Quintillas de Alonso de Bonilla de Bae2a.

S i el S era p h in  ab rasado 

T h e re sa  qu e os en vió  D io s , 

H u b iera ca u terizad o  

L o s  la b ios qu e h e  dedicado 

P a ra  que tra te n  d e vos,

Q u iz á  p erd iera  el rezelo  

Q u e oprim e m i len gu a ta rd a, 

P u es sin  a y u d a del cielo  

E l m as o sad o  aco b ard a  

Y  el m as fu e rte  d a  en el suelo . 

E s t a  p or v o s  m e h a  de d ar 

P o rq u e  pueda r e fe r ir  
E ste  sab or sin g u la r.

P u e s  s i lo  qu iero  ca lla r

las p ied ras lo  h an  de d ecir, etc.
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(Foiio 31.)
OUINXILLAS

dc Doña Cristovalina Feniandcs de Alarcon, 
de Antequera.

Engastada en rizos de oro 
ia bella y nevada frente 
descubriendo mas Thesoro 
ijue cuando sale de Oriente 
Phebo, con mayor decoro,

En su rostro celestial
mezclando el carmín de Tyro 
con alabastro y cristal, 
en sus ojos el zafiro 
y en sus labios el coral.

El cuerpo de nieve pura
que e.xcede toda blancura 
Vestido del Sol los rayos 
vertiendo Abriles y Mayos  ̂
de la blanca vestidura.

En la diestra refulgente
que mil aromas derrama, 
un dardo resplandeciente 
que lo remata la llama 
de un globo de fuego ardiente.

Partiendo en ligero vuelo
la pluma, que al oro afrenta; 
baxa un serafín del cielo 
y á los ojos se presenta 
del Serafín del Carmelo;

Y  puesta ante la doncella
mirando el extremo della 
durara (íhtdarat) qualquier sentido 
fiel {si élf) la excede en lo encendido 
ó ella, le excede en ser bella.

Mas viendo tanta Excelencia 
como en ella puso Dios 
pudiera dar por sentencia,
(¡ue en el amor de los dos 
es poca la diferencia.

Y  por dar mas perfección
A  tan Angelico intento 
el que bajó de Sion,
Con el ardiente instrumento 
le atrave.só el corazón.

Dejóla, el dolor profundo
de aquel fuego sin segundo, 
con que el coraron le inflama 
y la fuerza de su llama, 
viva a Dios, y muerta al mundo.

Que para mostrar mejor,
cuanto esta prenda le agrada.
El universal Señor 
la quiere tener sellada 
con el -sello de su amor.

Y  que es á Francisco igual
de tan gran favor se arguya, 
pues el pastor celestial 
para que entienda que es suya 
La narca con su señal.

Y  así desde allí adelanté 
Al Serafín semejante 
quedó de There.sa el pecho 
Y unido con lazo estrecho 
al de Dios si amada amante.

(Folio 32.)

QUINTIL!. A.S

dcl Ldo. Antonio Sanches de las Granas.

Aquel niño Dios vendado 
Tirador tan acertado.
Que dardos fragua en su tienda, 
Bien puede bajar la venda 
Por no quedar afrentado.

Cubra su rostro el Menino 
.Aimir niño accident.al,
Que hay amor Gigante tal,
Que es el grande amor divino 

-Dios que es amor sustancial.
Este al Dios de los amores 

Santos, castos, afinados.
Que abrasa pechos alados.
Porque tiene passadores 
En fuego de amor templados.

Y  aunque de esta fuente vemos 
A muchos participantes 
En amorosos extremos 
Los seraphii'es sabemos 
Son mas ardientes amantes.

Uno del Cielo baxó
En busca de otro gallardo,
Que acá de, amor enfermó,
Y  con un fogoso dardo 
El pecho le traspasó.

Esta es Theresa divina,
Que ' deste sabor fue din^
Como amante tal, que al fin 
Vino á quedar Seraphina 
Emula del Seraphin.

El cual del dardo tiró «
y de suerte lo arrancó
que á ella se arrancaba el alma,
Y  dpspues. le dió una palma 
y desta suerte le habló:

Tomad Theresa querida 
esta palma esclarecida 
pues rae avels aventajado, 
que si yo estoy abrasado, 
vos abrasada y herida.

Yo soy de Dios amador,
porque le amo y le amaba 
Sin mitigarse mi ardor, 
pero vos sois el aljava 
de los dardos de su amor.

Como en el amor triumphante 
con razón palma os entrego 
pues si en el amor constante 
yo de fuego soy amante, 
vos lo sois de hierro y fuego.
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Luche aüa Jacob con Dios
que como á luchar no llego 
dardos desde afuera juego 
porciue abrasarme con vos 
fuera abrasarme en mas fuego 

Y  si viniera á luchar
con vos á brazo partido, 
mas me pudiera abrasar.
Y  aunque yo gusto de amar 
no en el amor ser vencido.

Séptimo certamen. A  su centro parece que 
vuelven las Alusas castellanas en este séptimo 
certamen, que en Jos precedentes han discu
rrido violentadas. Retribuidas pues a su mater
na facilidad 3’ dulzura en los cuatro versos 
que se Jes propusieran para glosar han mos
trado cuanto bastó para suspender el juicio de 
estos señares. Bien que la erudición >• grande
za de la Glosa del señor doai Antonio de Pare
des, lo inclinó tan poderosamente, que mas 
hubo que dudar de la jx>breza de un bernegal 
de plata, que en la fuerza de su justicia. Dá
sele al fin, 3' muchas giacias con ól por haber 
tomado la pluma en e,sta ocasión.

(Folio 33.) De D. Antonio de Paredes.

GI.OSS.V

{De la redondilla copiada antes.)

Apolo mal satisface
Rayos, en que se prefiere 
Un sol, que en la tierra yace. 
Pues luce este cuando muere 
Tanto como él, cuando nace.

Mucho testigo es el Cielo 
Superior, digalo el suelo,
Y  Alva en el que luciente
Es el glorioso occidente
Da el que ya illustro el Carmelo.

No solo viste esplendores
Soberanos, mas suave ,, 
Dilata sacros olores:
Como Sol, en quien ser cabe 
Pompa también de las flores:

Es de flores, con que engaña 
lamas el tiempo, que daña 
de otras á la hoja bella 
el que ve el Impireo estrella 
Lytio y el Termes oy baña.

Y  aunque ofrece generoso
De aromas culto al sublime 
Solio, que magestuoso 
Estriba en el, que no oprime 
Al lado esquadron hermoso;

Para humildad le acompaña.
Pues lo caduco aun no extraña 
A donde injuria el olvido 
BU lustre siempre florido 
Ceñida la alba de España.

En la fama, ella, infinita, 
dichosa participante.
De est.a que ya en Dios habita 
Carmelita flor radiante 
Fragante sol carmelita.

Por las luces de alto zelo,
que no eclipsa el mortal velo. 
Por las suavidades santas 
Que espiran virtudes tantas 
No invidia la Atva del Cielo'.

Seis cucharas de plata dei cuarto certamesi 
se d'ierooi por .segundo premio al Padre Fray' 
Thoraa.s de E.scobar de la Ordeti de Santo Do
mingo, con que isu Paternidad podrá gustar 
d  neota.T que tan copiosamente se reconoce en 
sus versos.

(Folio 33.)

GLOSSA

A

Puso un clavel encendido 
Dios en su Carmelo santo.
Que fue sol de luz vestido 
Tal, que el suelo con espanto 
su carro de fuego vido:

Fuese en el; y por consuelo
dio Dios im lylio a su suelo 
que es Sol, que con luz crecida 
restaura la luz perdida 
ílcl que ya illustró el Carmelo. 

este lylio, Sol precioso 
En luz, y olor estremado.
Dios por ocaso dichoso 
Un Alba hermosa le ha dado 
Que al día tiene invidioso. 

Porque le dá luz tamaña
A esta Alba, que es Sol de España 
Que sin duda es ya celeste 
Su suelo, á quien honra aqueste 
Lylio, y el Tarmes oy vana.

Y así á esta Alba le haga salva 
La del cíelo, y su arrebol
Y su sol á este sol de Alba, 
Pues puede ser su Alba el Sgl 
y  esta -■ yba, Sol de su Alba.

y  es claro, pues si acompaña
Y  ciñe con luz extraña,
Su Alba el Sol, este es mejor 
Pues tiene con luz mayor 
Ceñida la Alba de España.

Es luz que no tiene igual
Porque el lylio que ella encierra 
Es Theresa, que es Sol tal,
Que á un Alba de pura tierra 
Puede hoy hacer celesiial. 

y  ansí de oy más, sin recelo 
De la del Cielo en el suelo 
Ría el Alba donde está 
Pues con la luz que le da 
No invidia la Alba del Cielo.
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Andrés López de Robles mereció justamente 
el tercero Premio por una Glosa, de que puede 
con mucha razom quedar satisfecho, y asi se 
le premia con un mondadientes de plata sobre
dorado, que será de provecho para 'limpiar con 
el ios fr;igmentos de uñas, que sin duda se 
habrá mordido quien tan bien lo ha imagi- 
nailo,

(Folio 34.)

El jtiünte que enriqueció
lodo f! orbe con sus pl.-uit,'is 
Entre ellas una crió 
Insigne en virtudes tantas 
Que á el mismo monte ilustró.

Tan fragante que oy se ve,
Aronmtizando el suelo,
Y  tan fértil para el Cielo 
de fruto, que el suyo fue 
Del que ya iluslró d  Carmelo.

Flor amena a’el margen frió 
De cristalina corriente.
Fue Theresa, y Sol ardiente,
En diaridad, y su estío,
Torraes y Alba su Occidente.

Flor y Sol, no es junta extraña.
Mas si el de Dios en naciendo 
Esta flor fue su compaña 
El mismo la vanó siendo 
Lylio, y el Tormos oy vana.

Vana y toca el marmol bello, 
que el cadaver santo liauita, 
y cuidadoso solicita 
Besando sus pies, bazello 
Su concha, y su margarita.

Que como tal gloria adquiere 
Se promete (y no se engaña)
Vañarle como oy le vana 
Todo el tiempo, que tuuiere 
Ceñida la Alba da España.

Alva de quien se querella
La del encarnado Oriente 
Que destronó la flor bella,
Y eclipsó el rayo luciente 
Del Sol, que se puso en ella.

Por quien Oy tan mejorada,
Vive, que la inuidia el suelo
Y  tanto deste Consuelo,
se ufana que de invidiada 
iVo inz'idia la Alba dcl Cielo.

(Folio 35.)
Del Padre Fray Roque de Vera Ferrer 

Basilio.

Kace en el hermoso Oriente 
de nuestro Cielo Español 
un Sol, que oscurece al Sol,
Quando mas resplandeciente;
Desocupa el Dios de Délo

para que él le ocupe, el Cicló 
porque entre e.ste Sol bizarro 
en el abrasado carro 
del qnc ya illnstró el Carmelo.

Quando este Sol borda y dora 
Del Carmelo la alta cumbre 
Vafua el mundo con su lumbre 
y con su olor le enaifiora 
es flor que el suelo athesora 

“■ Lylio que produxo España
a cuyo olor acompaña 
luz de un Sol que vana el suelo 
pues fue estando en el Carmelo 
Lylio, y el Tarmes oy vana.

Si al nacer, el Alba bella
suele esparcir sus cabellos 
el Sol, prestando luz ellos 
á la que amauece en ella, 
nuestro Sol del Alba estrella 
Luzero que la acompaña 
Con su luz el Alba vana 
que es ocaso de su Sol 
teniendo con su arrebol 
Ceñida ¡a Alba de España.

Hace al claro sol la salva 
El Alba al amanecer 
y él siempre viene á nacer 
en el regazo del Alba, 
oy hace al Sol, que nos salva 
La salva el Alba del suelo 
mientras el Sol del Carmelo, 
en sus brazos se entretiene 
que Sol que tal Alba tiene 
no invidia la Alba del Cielo.

Ocstiavo oentamen. Los Hieroglificos (lisoai- 
ja  igual de la vista que del entendimiento) 
fueron octavo certamen. Y  aunque vajrios y 
peregrinos todo'S, el pajaro ceíesfce del licen
ciado Pedrio Diaz de Rivas satisfizo ingenua
mente al intento del cerítamen y voto de lestos 
señares, á quien se dá el primer premio, que 
C3 uin corte de jubón de tafet̂ ain con tanta'S 
colores, como las plumas de un pajaro.

Hiaroglifko á la contemplación profunda de 
la Santa. Píntale un dalo 'estreHado Jucidiisimo 
de que se destilan unos subtiles copos á mape- 
ra de nieve; y el pajaro celeste con vistosas 
y variadas plumas, casi vecino á él, recogien
do en el pico algunos granos de aquel maná, o 
aljofares de aquel rodo. Ydiioe la letra 'latina: 

In coelis est.

(Folio 35.)
La castellana dice:

El que miras vestido 
De plumas vellas pajaro diuino,
En los términos nace del Griéte;
Y  de natural es tá peregrino.
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(Jue ni lai)ric;¡ nido
Eu ijeña fmmiltie, ni árbol eminenie,
Mas de la tierra eseiito
Del aire habita las reaiones bellas,
Y solo es su alimento
El limnor iiue destilan las estrellas.
Mientras el murtal velo 
Viuió tu aitna vnida,
Fuiste, virgen, á esta aue parecida:
Pues despreciando el suelo 
De el maná fue sagrado 

i Tu espíritu altamente alimentado.

Otro del mismo autor y Jio menos que el pa
sado ingenioso <á .la incorrupción del cuerpo 
de íiuestra santa ae pintó, y en él un olmo des
pojado de sus hojas, y cubierto de las de una 
verde v vistosa yedra, y dice la letra ¡latina, 
que rodea d  tronco:

Amor etiam post morten

(Folio 36.)
Lá castellana dice;

Quando al olmo logano
Priua el hiuienio de su honor frondoso,
Y'edra, enioiices gentil, manto galano,
Le da un laco amoroso.
Tal oy Theresa santa,
Quien á vuestra alma á dado gloria tanta:
Al cuerpo siempre amado 
De corrupción lo tiene preservado.

Fue .el segundo Hieroglifico, que mereció 
aun amicho mayo.r premio, el del Señor don 
Gonzalo Manuel de'l habito de Calatrava tan 
v'erde en sus años como la garqa, de que se 
aprovecho, y tan milagro» en su capacidad 
como el fuego que la abrasaba. Danle estos se
ñores uu mondadientes, dudosos aunque aya 
mudado los .suy».s y ofreciéndole con éá tantas 
graciias como merecen sus loores.

Hieroglifico á la descalces y penitencia de 
Santa Theresa de lesiis. Pintase una zarqa 
abrasada en llamas de fuego, y la Santa en 
habito de calzada. Dice la letra latina:

« Salve calceamentum. Exod., 3.

(Folio 36.)
La castellana dice:

quiero que descaiga gozea 
las llamas de amor diuinas 
Del rigor de las espinas.

A  Gonzalo de Alcántara caíiellan de la vein
tena, en esta santa Iglesia de Cordoua, se le 
dá un estuche de faltriquera que fue tercero 
premio, ctiy:o.s cuchillos de azero fino podran 
cortar las plumas Vizcaynas y Monichongas

■ que dieran dos regocijados sonetos á la celC' 
bridad de esta fie.sta junto con un ingeiiioiiso 
Plieroglifico en que abrevdadas se premiaron 
SU5 pOC'Siíl'S.

Hieroglifico. Pintanse algunos tornos con el 
artificio ordinario, en que se hila la seda, y 
muchos capullos en el agua hirvicMido de que se 
va sacando la hebra, auiendo salido primero 
dellos muchas palomitas que asi mismo se pin- 
tairon. Dize la letra:

Theresa cual gusano consumida 
En ayunos, 3’ vida de abstinencia 
Va el cuer¡iu qual paloma á nueva vúda 
El cuerpo sepultado en penitencia.
El qual de a.vuno dá y de la comida 
La hebra que es exemplo de paciencia 
Y ansí del abr.asado como en horno 
Vida exéplar sacamos como en torno.

La consecuencia precedente no dió lugar 
á que en este se premiase la mucha agudeza 
de los dos Hieroglificos que se siguen por ir 
premiada la de su autor en otro certamen 
donde la mostró aun en mayO't ventaja.

Hierogliphico á el apellido xVhumada que 
tenia la Santa Madre Theresa de lesus.

I'intase una colmena de cuya boca sale mu
cho humo, y muchos diablillos que huelan por 
layre huyendo del. Dize la letra latina.

Circundederunt me slcut apes. Psalm. 11".

(Folio 38.)
La castellana dice:
Del licenciado Antonio Sánchez de las Gra* 

ñas:
Bien Ahumada te dizes,

Pues con fuego de amor tierno 
Nos das mas humo á narices 
Que nos da todo el Infierno.

Hay á mas otro hierogliphico á la incórrtip- 
cion del cuerpo de la Santa: y morir de amor 
del que no dice el libro el autor á no ser que 
se entienda que es del anterior.

Nono certamen. Llegado hemos (que no es 
poca ventaja) al nono certamen de los Auen- 
tureros: de de (donde í) Uuo tanta copia, que 
á no hallarse los jueces, mas que mediana
mente cansados pudieran dilatar la excelencia, 
y variedad, que ofrccieroai de cosas. Entre 
todas las que mas deliciosamente ae llevó la 
vista y admiración de todos fue una cartela 
admirable por su dibujo no menos que por la 
elegancia de un Bpigrana, que contenia, dte 
el prodigioso, tanto convo .enidito Ivati de 
.'\guilar, maestro de todas buenas letrais en la 
ciudad de Antequera. Diosele el primer premio
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que fue un corte cíe tafetán realzado de colo
res, deseando satisfacer con ellas á las amtchas 
de su Tarjeta.

La composición es im soneto latino.
La hcdnira de ini San Juan de alabastro 

guarnecido curiosamente pareció digno premio 
de un excelente soneto de Juan Bautista de 
Mesa divino Espíritu Aiitequerano. Dásele con 
razón por el nombre y la materia.

(Folio 39.)

A la segura confianza que en Dios tuvo 
Santa Teresa de Jesús.

Nn con mayor firmez.i sosegado,
Menospreciuiulo con altiva frente
Del mar, y el viento el iniiietvi insolente,
E.stá el escolio, al cielo levantado;

Ni el diamante mas duro, que ha criado, 
L'ltraye del acero, el rojo Oriente,
Luz brillante, si luz resplandeciente,
.lamas tan invencible se ha mostrado.

Corno la Iiien segura confianza.
Que colocada en Dios, en quien v'ivia,
'Iiivo Theresa, honor del gran Carmelo,

O mil veces diclios.a su esperanza.
Pues ya de que gozase llego el dia.
Divino culto aquí, gloria en el Cielo.

Porque todas las co.sas de esta vidia se rema
tan en íla sepultura será el fin deste certamen 
un epitafio conciso e ingenioso del licenciado 
,Anton Sánchez de las Granas que se juzgó 
digno de leerse en este lugar, y .se premia con 
un par de guantes de olor, que por mucho 
que sea no llegará al que hoy espira de si el 
sepulcro.de nuestra santa, á quien ha ilustrado 
con .su in.scripcion.

(Folio 40.)

BREVE EPITAFIO A EL SEPULCRO DE LA SANTA

.4bila es mi patrio suelo,
Restauré el monte Carmelo 
Vine, vi, vencí, y oré.
Padecí, escreui, fundé,
Mori en Alna, tuyme al Cielo.

Epitafio al sepulcro de la Santa.
Octava ded mismo autor.

Nasci Theresa de famila honrosa 
De los cuatro costados que tenía.
Por el de Cristo fui mas generosa 
Su sangre franca, qtiiiatú la mí.a 
Ella me hizo Santa, ella gloriosa 
Reformadora de una orden pía 
Ahíla fue mi venturoso suelo 
En Alba anochecí, nasci en el Cielo.

No deja paríinujs de aquí tan nialaticolioos, 
el Padre vicario de Trassierra, con un Roman

ce de estilo mi.sto, serio 4 ratos y jocoso. Die- 
ronle por premio unas medias de seda negras 
que calce ¡as Pascuas porque las calles de su 
feligre.sia no. son para traellas de ordinario. 
{Al margen.) Súpose despues ser de D. Liiys 
de Gongora y Argote.

(Folio 41.J

ROMAN'CE DE ESTYLO MIXTO

De la semilla caída 
no entre abroxo.s ni entre piedras 
que acudió ciento por uno 
á la agradecida tierra;
Media fue y media colmada 
la sama que oy se celebra, 
de Abila según dispone 
ley de medidas espresa.
Bien que de semilla tal 
no solo quiere ser media, 
sino costal de buriel 
cuando no halda de gerga.
Patriarclia fue de á dos 
diuidida en dos, fue entera, 
media monja y media frayle 
Soror Angel, fray Teresa.
Monja aya, y fraile, beata 
oy nos la hace la Iglesia; 
trina en los estados y una, 
si Unica no en la esencia.
Al Carmelo subió á donde 
con flores vio y con centellas 
Carga quiga alguna, pues 
se descaigo para vella.
Baxó del legisladora 
en tablas mas que de piedra 
de un antigua institución, 
la recopilación nueua.
Zelante y charitativa,
Thesbita como Elísea, 
en el carro, y con el manto 
baxa de sus dos Profetas,
Baxa pues, y en pocos años 
tantas fundaciones de.xa, 
quantos pasos da en España,
Orbe ya de sus estrellas.
Moradas, divina el arte, 
y celestial la materia 
fabricó architecta alada, 
sino argumentosa aneja.
Tanto y tan bien escriuió 
que podrá correr parejas 
su espíritu' con la pluma 
del Prelado de su Iglesia.
Pues Abullenses los dos, 
quando no iguales en letras 
en nombre iguales, el fue 
Tostado, Ahumada ella.
Grande en Abila apellido 
por (juien unió de nobleza
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ia que de liekiati, >• de ambas 
lo qtie e! pauon de soberbia. 
Lisonjeáronla vn tiempo 
las rosas, las aaucenas 
que en el cristal de su rostro 
incluyó naturaleza.
Mas á brebe desengaño 
caduca su primavera 
frágil desmintió el cristal 
ser de roca su ñrmeza.
Desengaño judicioso, 
que con perezosa fuerga 
interno royó gusano 
la verde lasciva yedra.
Cuya sombra suspendía 
fruto.s mil de penitencia 
de Ciudad no populosa 
mas de prouincias enteras.
No encaneció igual zeniga 
O Ninive tu cabega 
al sayal de las capillas 
que exemplannente oy bláqiieá 
En nuestra Europa, de tanto 
ciudadano Anachoreta, 
q escondido en sí, es su cuerpo 
gruta de su alma estrecha.
O con pluma de sayal 
penitente pero bella 
Carmelita Hierarchia 
gloria de la nación nuestra.
O religión propagada 
antes que sentida, apenas 
plantada ya floreciente, 
fecunda sobre doncella.
O cuan muda que procedes, 
o cuanto discurres lenta 
que mucho si es tu instituto 
cantar baxo, y calzar cuerda! 
Perdona si entre los cisnes 
saludo tu sol corneja: 
tu sol que Alba tyraniza 
y e.spumas del Tormes sellan. 
Perdona si desatado 
mi pobre espíritu en lenguas 
metal no ha sido canoro 
rauda caña si de aquella 
Sancta de familias madre 
que en dos viñas á una cepa 
conduxo de un sexo, y otro 
obreros á horas diqersas.
Cuyos cilicios limando 
aun los hierros de sus rejas 
sainados le dan al Cielo 
hechos cedagos de gerdas 
Desta pues Virgen prudente 
cuya nupcial lynterna 
el olio que guardo viua 
está destilando muertá 
A la beatificación 
laureada hasta las cejas

á convocado Cordouá 
sus Lucanos y Sénecas.
.Si extrañasen los vulgares 
y acusaren la licencia 
escapulario-s del Carmen 
mis escapatorias sean;
■ Todo va con regla, y arte, 
que á Dios gracias arte y regla 
nos dexú .Antonio, produzga 
todo escuchante la oreja.
At Carmen potest produci 
como verdolaga en huerta 
á cualquiera j)ie concede 
la autoridad Nebrisencia.
Como sea pie de Carmen 
calce cañarao, o vaqueta 
y asi quod scripsi, scripsi 
á dos de Octubre é Tr.'issierra.

(Folio 41.)
Octava de Don Antonio de Paredes.

Vanas en lo que gozan excellente 
De Theresr. por ellas nunca vana,
Belleza y discresion pomposamente 
I.iti.gan entre si la gloria humana.
Mas rara santidad, ya competente 
luez á decidir causa profana.
Digna de honores solo determina 
.Su propia perfección por ser diuina.

(Folio 42,)
Decimas portugesas del Padre Fray Antonio 

de Mazagan.

Inda que estou derradeiro 
por nacer en Portugal 
Nesta justa titteral 
Tenho de ser o primeiro 
Meu amor auentureiro 
Mantein nesta grande empresa 
Os amores de Theresa 
Poys Déos Portugués foy fa 
Por sua esposa será 
Derretida portuguesa, etc.

Al pasar Santa Theresa por la nobÜiísima 
ciudad de Cordoua. Soneto de luán de Barrio- 
nuevo y Moya. (Folio 42.)

A tu tibiega Dios Marcelia mía
Arcos triumphales, fiestas sacrosantas;
-Al tocar su Theresa en ti las plantas, 
Angelica previno melodía.

Heroes summos del Impíreo embia
A recebir lo que oy tan dulce cantas 
Martyres tuyos; que mercedes tantas 
Por ti agradezcan al candor del día.

A  tanto honor de Cidros coronada 
Tapiga de toronja sus laderas 
Los valles, la Morena, de avellanos.

Saluda el Betis su deidad sagrada;
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Y  al pasar la besó, ele sus riberas 
Con labios de cristal las sacras manos.

Soneto sayagnies del Padre Fray Roque de 
Vera Ferrer, Basilio. (Folio 43.)

Yo os voto á non de Dios Theresa hermana 
Que vengo sin ralctre y sin sentido
Y  que traigo el meollo consomido
De las cosas que he visto esta mañana, etc.

Soneto vizcaíno del mismo autor. (Folio 43.)

De Cordoha a Sevilla vuelas famas
Del muchas grandes fiestas que le ordenas
-\1 Santa madre y escuchaste .apenas
quando aunque enfermo estas, saltas del camas, etc.

Soneto gvineo de Gonzalo de Alcántara (Fo
lio 44 sin numerar.)

A.\t. R o sabes nara mana Frasiquia?
Fr.vn’ . Que lo que sabe tu mano Antonico?
A n't . Como haremos S.anta Theresico

Ya tanto remiragro toro ro dia? etc.

Con la distribución de lo.s preraios se dió fin 
á ia fiesta, y con la ine.sma, lo* pongo yo á su 
rdacion. Pretendió *eceñir su discurso, abo  ̂
rrando de poesia innuroerables, que dónde se 
siente menos pnu]:iicio, qtte en el Mtiseo dfe 
Cordova, el sabor de las musas, tuuieran buen 
lugar: y en este dilataran demasiado nuestro 
volumen. Si alguna cosa se deseare en el, la 
hallará el lector en la tmena voluntad coin que 
esto e recogido, que de añadir algo á lo poico 
que hice a.sistiendo á los aderezos y fiestas, 
que en su convento de Santa Ana de Carmeli- 
tlas Descalzas se hicieran, y acudir de paiso á 
la devociion y curiosidad de muchos, que no 
gozaran de otra manera lo que en tan cultas 
poesías resplandece.”

El sermón predicado por Pizaño forma im
presión aparte aunque va á continuación y .sin 
perjuicio de hablar de el en la biografía del 
doctor pondremos aquí la portada:

Sermón [ que predico | el Doctor Alvaro 
Piza- j  ño de Palacios Canónigo | de Es- 
criptura de la Santa Iglesia de Cordoua y  

Consultor del | Saiicto Oficio, en la fiesta 
que se celebró, a la beatificación de I santa 
Theresa de J e s ú s . Fundadora de la refor
mación I de Descalgos Carmelitas, en su 
Con- j vento de Santa Amia de Cordoua. ¡ 
Año de M. DC. XIIII. j A  Don Sanciiu 
(k Avila Obis- I po de laen, electo de Si-,

guenga. [ ( E s c u d o  d e l  C a r m e n )  Con licen
cia. I Impresso en Cordoua, Año de M. 
DC. V. ( s i c )

.\1 reverso de la portada la aprobación y la licen
cia.— I h. de dedicatoria.— 20 folios de texto.— El 
fol. II lleva por errata el núm. 10, y el 20, el ig.

(Biblioteca del señor Marqués de Jerez de los Ca
balleros.) (El extracto está hecho para este libro 
por nuestro amigo D. José M.-“ de Valdenebro.)

1411, Para Secretario de Señores y to
do genero: nuevo e.stiIo y formularlo d-; es- 
crebir Cartas missivas y responder á ellas 
en todos generos, y especie.s de Correspon
dencias a lo moderno, conforme al uso que 
oy se practica. Las Cortesías que se han de 
guardar, y conque Personas, en el princi
pio, medio y fin de las cartas y antes de las 
firmas. Los sobrescriptos que se han de 
poner, conforme, á los estados, calidades y 
oficios. Por el Dr. D. Juan Paez de Valen- 
zuela y Castillejo. Pre.sbitero de la ciudad 
de Córdoba. A. d. Bernardo de Ceruera y 
Lasarte, Cathedratico de Vi.speras, de I.e- 
yes en la Ciudad de Salamanca &. Con li
cencia en la imprenta del Reyno año 1650. 
A  costa de Antonio Ribero Mercader de 
Libros, Vendese en la Calle de Toledo,' en 
sin casa, en la esquina de la Concepción Ge- 
ronima, y en Palacio.

En 8.”— Segunda edición según asegura el editor 
en la dedicatoria.

(Noticia del Dr, Vaca de .A-lfaro.)

DOCUMENTOS

(Escribanía de Alónso Rodríguez die la Cruz 
Tomo LXIII, sin foliar.)

20 de marzo de 1604. El Lie. Juan Páez de 
Valenzuela, presbítero, vecino en la Collación' 
de San Juan, en voz y en nombre de D. Pedro 
Portocarrero, comendador de las casas de Cór
doba de la Orden de -Santiago, con su poder, 
sustituye el poder en Juan Sánchez Martínez, 
vecino de Córdoba, para cobrar de Francisco 
del Carpió, escribano mayor del cabildo de 
la ciudad de Córdoba, 375.000 maravedís del 
arrendamiento de los frutos de la citada enco
mienda.

(El mismo escribano, Tomo LXVI, sin fo
liar,)
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5 (le julio de 1605. Carta de pago del Lie. 

Juan l ’áez de \4ileiiziiela a favor de Pedro 
Alonso de Baena, pagador por el rey eii las 
caballerizas reales por valor de 6S.000 mara
vedís que le debían, sin decir por qué razón.

(El mismo c.scrib¡uio. Tomo LXVIII, sin 
folios.)

14 de mayo de 1606. El Lie. Juan Páez de 
Castillejo se obliga á pagar al ¡lagador del Rey 
en .las caballerizas reales veinte ducado.s del 
valor de do.s yegua.s de la raza de la caba
lleriza.

(El mi.smo escribano. Tomo LXXX. Testa
mento del obispo D. Francisco Pacheco, abier
to a 2 de octubre de 1590.)

A  Juan Páez de Valenzuela .se le declara 
libre de cualquier cantidad por que le ha toma
do cuenta de lo que por él ha pagado, y que le 
paguen el salario a razón de quinientos duca
dos y cincuenta fanegas de trigo y... de cebada 
cada año.

(Otra cláusula.)
Por cuanto D.“ Maria de Córdoba su madre 

le dejó cierta mejoría con obligación de insti
tuir por testamento una capellanía en Santa 
Isabel de que hay bula, los albaceas compren 
para ella 15.000 maravedís de renta perpetua, 
para dote de la capellanía con las mismas obli
gaciones de las instituidas por el testamento de 
su padre y que .su primer capellán sea Juan 
Páez de Valenzuela su criado, ordenándose en 
el tiempo instituido y si no se ordenare sea 
primer capellán Luis de Mesa, su criado.

(Entre ías mandas.)
“A  Juan Paez de Valenzuela veynte rail ma

ravedís cada año por todos los dias de su 
v'ida.”

Vivía eu el Mármol de Bamiclos. 
Escribió:

1412. A los .SS. que componen la 
Exilia. Diput.f"' prov.l ofrece este trabajo 
Alejandro de Pnliiia, Par.î o jubilado, como 
una ilu.>tracinn contra las erroneas califica- 
cione.s-, que se pueden cometer en los fallos 
de I0.S quintos, afectados de la Miopia.

en 4.” mayor.— -4 hs. y una lámina cxiilica- 
tiva de lentes bicóncav.as y biconvexas y la ma
nera de obrar por medio do ellos los r.iyos lumi
nosos en l,a retina.

El documento original pertenece a nuestra 
biblioteca y está fechado en Córdoba, a 17 de 
julio de 1S56.

P.UM.v (Venerable Bernabé). Natural de 
Palma djjl Rio, franciscano descalzo en el con
vento de Belén, provincia de los Angeles, don
de murió en opinión de santo.

Escribió:

1413. Anta spiritibs. publicada á expen
sas del duque de Bejar.

P.vb.MA (D. Alejandro de). Natural de Cór
doba. Eclesiástico; fue cura párroco y en 1850 
estaba jubilado. En 1869 juró la Constitución, 
y  al firmar puso una antefirma en la que de
cía que había jurado ya tantas constituciones 
que poco le importaba hacerlo otra vez.

1414,

asuntos.
Cartas erudita.s sobre diver.sO'

(D. Carlo.s Ramírez de Arellano.l

P.VT.M.V CFr. Juan de). Natural de Palma del 
Río. franciscano de la provincia de los Ange
les, confesor de la reina D.® Isabel de Bor- 
bón y de las infantas D.“ Margarita y D.“ Ma
ria Josefa de Austria.

Fue general de la Orden. Murió en Madrid 
en 164S.

EscribjíS:

1415. Vida de la Srma. Infanta Sor 
Margarita de la Cruz, Religiosa descalza de 
Santa Clara. Madrid 1636.

En folio.

la Giración. Sevilla1416. Reglas par;
1611.

(D. Carlos Ramírez de Arellano.)

Palomino de Castko y Âelasco (D. Acisclo 
Antonio). Nació en Bujalance en 1653 y fiié 
hijo de D. Bernabé Palomino y D.- María 
Andrea Lozano. Aprendió en Córdoba Gra
mática. Filosofía, Teología, Jurisprudencia y 
Dibujo, llegando a tomar Ordenes menores

-
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que le confirió el obispo Alarcón. Después es
tudió la Pintura con Valdés Leal, y más tar
de con Alfaro, de quien fué discípulo tres 
años, y después le envió a Madrid con cartas 
de recomendación y encargo de concluir los 
cuadros que Alfaro había dejado allí comen- 
zafíos.

En Madrid se dedicó a estudiar Matemáti
cas con el padre Jacobo Kresa. Se casó allí 
con D.” Catalina Bárbara Pérez. Fué nombra
do alcalde de la Mesta. por lo que se recibió 
de hüodalgo, y por la pintura que hizo, en 
unión de Claudio Coello. en el cuarto de la 
Reina, en el Palacio Real, se le nombró pin
tor del Rey. sin sueldo, en 30 de agosto de 1688, 
y más tarde, en 21 de abril de 1698, .se le nom- 
br.;i pintor de Cámara con gajes del oficio.

:Ri) 1692 vino Lucas Jordán a pintar las 
bóveda.s de El Escorial, y  Palomino fué el co
misionado para darle los asuntos, y  lo hacia 
tan i)ien. que Jordán solía decir que al darle 
los asuntos ya e.staban pintados.

En 1693 trazó los dibujos de Carlos V  y 
retratos de Carlos II y  su mujer, al claroscu- 
r(!. en el hospital del Buen Suceso.

Pasó a Valencia en 1697 y pintó los fres
cos de la iglesia de San Juan del Mercado: de 
(fí a 7fX) las lióvedas de la misma iglesia, y 
en 701 las capillas de los Desamparados y 
de San Pedro, en la Catedral.

Vuelto a Madrid, salió para Salamanca 
en 1705 a pintar el medio punto del coro del 
convento de San Esteban, y de vuelta en 
^ladrid escribió el tomo primero del Museo 
Pictórico que fué aprolxido por el P. Alcázar 
en 70S. aunque uo salió hasta i/ 55-

En 1712 pintó la cúpula del sagrario de la 
Cartuja de Granada; en 713, el retablo ma
yor de la Catedral de Córdoba: en 714. los 
jeroglíficos y adornos del túmulo que se le 
vantó en Madrid para las honras de la reina 
D-* María I.ui.sa de Saboya, y en 1723 las 
cúpiila.s y {«chinas del sagrario de la Car
tuja del Paular, en cuyo punto enfermó, pri
mero de una erisipela en una pierna y  de.s- 
piiés de intermitente.s, por lo que tuvo que 
llamar a su hijo para que le ayudara. En 
724 publicó el tomo segundo’ de su Musco. 
Fn 3 de .abril del 25 enviudó, y  en el mi.srao 
año se ordenó de sacerdote. Murió en Madrid 
a. 13 de agosto de 1726 y le enterraron en la 
scpultur.t de su mujer, en la iglesia de la 
Orden tercera del convento de San Fran
cisco,

La relación de todas la.s obras conocidas 
suvas está en nuestro Diccionario de artistas 
de la provincia de Córdoba, donde el lector las 
podrá ver.

Escribió:

1417. Explicación de la idea qve ha :lis- 

cvrrido y e.xecutado en la pintvra del pres
biterio de la iglesia parroqvial de San Ivan 
del Mercado de Valencia, don Antonio Pa
lomino Vela.sco. á'aleucia, Franci.sco Mes- 

tre, 1700.
En 4.0— 10 hs. (le preliminares y 56 págs.

1418. Museo pictórico y escala Optica. 
Theórica de la pintvra, en que se describe 
su origen, e.ssencia, especies y  qualidades, 
con todos I0.S demas accidentes que la en
riquecen é ilústran: don Antonio Palomino 
de Castro y  Velasco. Madrid, Lucas Anto
nio de Bedmar. 1715. (El tomo primero y 
el segundo.) Viuda de Juan Garcia Infan

zón. 1724.

2 vols. en folio.— El I, 17 hs. de preliminares, 
306 págs. de texto, 33 hs. de Indice y 4 láms.—  
El II, frontis grabado, otro imríreso, 13 hs., 498 
págs., g hs. de índice y tablas y 13 láminas.

Hay segunda edición de Madrid, i 79S> 
primer volumen, y 96 y 97 el segundo, en folio. 
El texto no está íntegro sino mutilado con 
poco acierto.

1419. E l Parnaso e.spafiol pintoresco lau
reado con las vidas de los pintores y  esta- 

tuario.s eminentes españoles.

Inserto al final del segundo tomo de la 
anterior y  la parte verdaderamente intere
sante de aquella obra, tanto que los ingleses 
publicaron un extracto en Londres en 1744, 
y  otro los franceses en París en 1749, ambos 
en 8.° En Londres se publicó también en 1746 
un libro en S." en lengua española titulado asi:

“ Ĵ as ciudades y  conventos de España, 
donde hay obras de los pintores y estatua- 
ricts españoles, puestas en orden alfabético, 
y  .sacadas de las vidas de Palomino y de la 
descripción del Escorial del Padre Santos.”  

(Ceán-Palomino. Noticias de Córdoba.)
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Palojiiso y  V ei.asco |Fr. Bernabé). Natu
ral tle Bujalance, hennano del anterior.

Escribió:
1430. Arca mystica seraphica in acade- 

miaui adumbrans Cordubie Kegali.  ̂ S. Pe
tri delvbro pro comitijs provincialibvs ce

lebrandam a P. Fr. Sam aba Palomino el 
Velasco humiliter structa qvi suiv. p. priest- 
dis nom ins eminentissimo Dom D. Petrn de 
Salazar S. R. E. Cardinali titvlo Sancta’ 
Crvcis in Jerusalein olim salmantino nvnc 

. cordvbensi Episco)» Regioque Consiliar'o 
Illam toto corde reverenter D, O. L T S. 

Cordubie ex Typographia Augustimana 
apud I.azarum de Rizquez. (AI fhi.) Hrs 
dissolvandis adstabit P. Fr. Samabas Pa
lomino ef Vclasto Lector Philosopliiam bas- 

titano delvbro et prfesidendo aderit R. P. 
Fr. Franciscus a Castro Lector Jubitatvs 
ac in Regali conventi Malacitano Sanrti 
Lvdovici Prcess^ul. Die Mensis Anno Domi

ni 1698.

P . \ N I A ( 3 U A  (D. Tuan). Médico cordobés, pa
dre* del historiador de Aguilar, nuestro que
rido amigo D. Rafael Paniagua.

Fue admitido en la Academia general de 
Córdoba en 14 de febrero de 1811.

Escribió:
1431. Disertación sobre el obgeto de la 

voluntad y el influjo que tienen los motivos 

con sus determinaciones.
Ms. leído en la sesión de 18 de abril de 1811 

y citado en las actas de la Academia.

Paredes (Lie. Fernando de). Médico natu
ral de Córdoba, hijo de Diego de Paredes, bo- 

f ticario.
Los documentos que he podido encontra 1- 

de éste y de su padre, por los cuales he ave
riguado el nombre, son los siguientes:

(Escribanía de Ruy Pérez.— Tomo 35— folio

Diego de Paredes boticario, vecino de Cor
dolia a la collación de San Salvador, envió 
a Andrés de Paredes, su hermano, residente 
en Granada, ciertos paños para que los ven
diera, y  sabiendo que ha fallecido el Andrés, 
otorga poder a Alonso de Baez, su yeino, 
para que en nombre del otorgante tome cuen
ta de los paños veinticuatrenos y  catorcenos

y los recoja los que quedaren. Fecha en Cór
doba, 10 de enero de 1591-

(La misma Escribanía y libro, fol. 173.)
Diego de Paredes y  Bartolomé Díaz Mo

linera, boticario de Bnjalance, renuevan la 
compañía que ya habían tenido antes para 
vender paños y fincas. En Córdoba, 22 de 
marzo de I59i- 

(El mismo libro, fol. 4°^ vto.)
Diego de Paredes se obliga de pagar  ̂ a 

Pedro"de Hinestral, que fue escribano púlilico 
de Córdoba, i /9  reales de plata por tres 
arrobas y i i  libras de azúcar que le compró 
a 52 reales arroba. Córdoba, 19 de julio 
de 1591.

(El mi,smo libro, fol. 451.)
Diego de Paredes, hijo de Pedro dê  Pare- 

de.s. difunto, y sus hijos el licenciado Fernan
do de Paredes, médico; María y Beatriz de 
Paredes, todos mayores de edad, reciben de 
.Vndrés de la Rosa y Pedro de Mesa,  ̂ pres
bíteros, beneficiados de la iglesia de Santia
go y monasterio de monjas de la villa de 
Cifiientes, 6696 mrs. que quedan de censo so
bre los bienes de los Paredes. Córdoba, 25 
de julio de 1591-

(Escribanía de .Vloiiso Rodríguez de Santa 
María, lib. 40. fol- 2/S vto.)

Diego de Paredes y su hijo el licenciado 
Fernando de Paredes dan poder a Juan Ló
pez. mercader, vecino de Córdoba, paia que 
cobre de Antonio de Perea, a cuyo cargo está 
el mesón de Santa M arta,'275 reales del 
resto de una libranza por él aceptada y libra
da por Gaspar Rodríguez de la Cruz, mayor
domo del convento de Santa Marta y del 
mesonero Baltasar Díaz. Córdoba, i. de no
viembre de 1399-

(El mismo escribano, lib. 42, fol.. 48 vto.)
El licenciado Fernando de Paredes, medico 

vecino en la collación de San Salvador, 
arrienda de Francisco Miguel de Rojas unas 
casas, donde al presente vive -el otorgante, por 
41 ducados anuales. Córdoba, 10 de mayo 
de 1600.

(El mismo libro, fol. 8o.)
El licenciado Fernando de Paredes y doña 

Francisca de Vallinas, su legitima mujer, 
hija V heredera de Alonso de Vallinas, escri
bano público que fue de Córdoba, venden a 
D.  ̂ Beatriz Suárez, mujer de Andrés Rome
ro, difunto, 20.000 mrs. de principal de censo 
.sobre los bienes del escribano Vallinas. Cór
doba, 17 de abril de 1600.
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(El mismo tomo, fol. 190 vto.)
Benito Rodriguez, tundidor, vecino de Mon- 

temayor, como padre y administrad(3r de Ma
ria Rodriguez, de diez y ocho años de edad, la 
pone a servir de’ moza en casa del licenciado 
Fernando de Paredes. Córdoba, 8 de noviembre 
de 1600.

(El mismo escribano, lib, 43, fol. 332.)
Juan Caja de Ciruela, natural de Cuenca, 

criado de 1). Diego de Vargas Carvajal, co
rregidor de Córdoba, se obliga a pagar al li
cenciado Fernando de Paredes, médico, 1.500 
reale.H que le debe del resto y remate de cuen
tas de todas las medicinas, drogas y otras 
cosas de botica que Diego de Paredes, su 
padre, y Rodrigo de Saucedo, .su cunado, boti
carios, y otras personas que han asistido en 
la botica y casa de Diego de Paredes, han 
dado para el gasto de D. Diego de Vargas 
y D.“ Catalina, su madre, hijos, criados y  fa
miliares, por cédulas de ellos y recetas de 
médicos. (Es de suponer que esto fiié durante 
la pe.ste.) Córdoba, 23 de marzo de 1603.

Todas estas noticias son insignificantes, pe
ro no hay otras, y antes no había ninguna.

Escribió: ’ :

1422. Tratado breve de la pe.ste, de su 
e.sencia, causas, preservación y cura. Com
puesto por el Licenciado Paredes, medico 
de la ciudad de Córdoba y  natural de ella. 
Dirigido a su Señoría la ciudad de Cordo
lia y  por su mandado impresso. Con lizen- 
cia en Córdoba en ca.síi de Francisco de Cea 

año de 1601.
En .1,"

(Noticia íU'l Dr. Vac;i de -\lfaro.)

P.VREJA (D. José Rafael). Natural de Cor- 
dolía. \catlémico de la General de Córdoba. 
Fuá admitido en 28 de noviembre de i8 ii. 
.Hn 13 de febrero de 1812 fuá nombrado se
cretario de la segunda sección,

De las actas de la Academia consta que 
leyó allí, los manuscritos siguientes:

1423. Discurso sobre las ventajas que 
llevan lo.s establecimientos -académicos á lo.s 

estudios privados.
Sesión de 14 de diciembre de iS ii.

1424. Discur.so sobre el verdadero ¡ta- 

triotismo.
Sesión de 12 de diciembre de 1811.

1425. Memoria sobre la necesidad de 

un sistema moral completo.

Leída en la sesión de 14 de mayo de 1812.

1426. ’ Memoria sobre la unión de to.ias 

las leyes con la natural.
Leída en 21 de mayo de 1812,

1427. Memoria sobre el uso mas venta
joso que se puede hacer de las .'Vcademias 

para las ciencias.
Leída en 15 de noviembre de 1S12.

(Actas de la Academia.)

P.tSTon (Fr. Juan de Dios). Natural de Cór
doba, dominico, secretario general de su 
orden;

Murió en Madrid en 1842.
Escribió:

1428. Semana Santa en Ca.steIIano. Ma

drid.
En 16."— 2 tomos.

1420. Sennon que predicó en Zaragoza 
en el ultimo capitulo general que hubo- en 
España para la elección de general. Zara

goza?
(Dato de D. Carlos Ramírez de Arellano.)

1430. Discurso que en la función céle
bre de la Itendicion de la bandera del se
gundo batallón y estandarte del escuadrón 
de voluntarios realistas de la ciudad de Cór
doba, D ixo el M. R. P. Mtro. Fr. Juan de 
Dios Pastor, del Orden de Predicadores. 
Acompaña una breve descripción de la 
solemnidad patriotico-rqligiosa. Córdoba: 

Imprenta Real. 1824.

En págs.

Eksavo—3'j,
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Pgi.{;__V . en b,— Descripción de !a ioietniiiclad.—

Texto del sermón.— Errata.
(Valdenebro.)

P a v ó n  y  L ópez (D. Francisco de Borja). Na
ció en Córdoba, en la casa hoy número iS de la 
calle del Pozo, ahora nombrada de Borji\ Pa
vón. el día 10 de octubre de 1814, y fué hijo 
de I). Rafael Pavón y D.  ̂ María de la Eii- 
carnacióti López. Estudió en Córdoba las pri
meras letras y el latín, y ya bastante instruido 
en esta leiî ûa, ingreso como intérno en el 
Seminario de San Pelagio en el curso de 1827 
a 28. donde estudió Filosofía y Teología con 
gran aprovechamiento. Terminados estos es
tudios, se arrepintió de haber pensado en ser 
sacerdote y se decidió a ser farmaceiitico co
mo su padre, para lo cual pasó a Madrid en 
1S33. Cursó allí la carrera, licenciándose a 
i; de septiembre de 1837 y doctorándose en 7 
de enero de 1845* desde su licenciatura has
ta su doctorado vivió en Córdoba, y ya en 
1844 fué nombrado subdelegado de Farmacia, 
cargo que desempeñó hasta que lo renunció 
en 1871. Se casó en Córdoba en agosto de 
1849 con su prima T).'' Carolina Alzate, que 
le sobrevivió de la que tuvo dos hijos, don 
Rafael v D. Francisco, ambos hombres de 
gran ilustración, que tienen demostrada en Cór
doba y en Cuba.

Ingresó muy joven en la Academia de 
Ciencias. Bellas Letras y Nobles Artes de 
Córdoba, en la que fué muchos años secreta
rio, y director desde la muerte de D. Rafael 
Joaquín de Lara. En 29 de enero de 1866 
fué nombrado correspondiente de la Real 
Academia de San Fernando de Madrid, y 
más tarde lo fué también de la Real Españo
la. Pertenecía en el mismo concepto a la 
de Buenas Letras de Sevilla y a las Econó
micas de Córdoba, Madrid, Aragón, Valen
cia, Murcia, Málaga, Montilla, Jerez y Jaén. 
Perteneció a la Comisión provincial de Mo
numentos hitóricos y artísticos y fué su 
vicepresidente veintiséis anos. Durante algún 
tiempo fué croni.sta de la provincia y después 
lo fué del Ayuntamiento, obteniendo este último 
cargo en 20 de abril de 1891. En 1902 fué nom
brado correspondiente de la de Buenas Letras 
de Barcelona, y por el gobierno, comendador 
de número dé la Orden de Alfonso XII. Alurió 
el 21 de septiembre de 1904.

Su nombre se halla honrado con habérsele 
dado a la calle donde nació y con lápidas 
conmemorativas en las casas donde nació y

murió, co.steadas, respectivamente, por el 
Ayuntamiento y la Academia y  redactadas 
por D. Teodomiro Ramírez de Arellano.

Pavón fué un hombre ilustrísimo e ilustra
dísimo, gran humanista y buen naturalista,
A las letras y a las ciencias dedicó sus dias, 
más a Ia.s primeras que a las segundas. Su 
fama era univer,sal y sienqjre que algún .sa
bio español o extranjero quería saber algo de 
Córdoba .se dirigía a él, y Pavón le contesta
ba con abundantes e interesantes datos.

Eli contra suya tiene haber .escrito  ̂ poco 
en libros, aunque muchísimo en periódicos. 
De manera que aun siendo su labor cien
tífica V literaria iiimeiisa casi toda es per
dida, pues sabido es que el periódico se des
truye y será muy poco lo que se conserve de 
este género de publicaciones. En cambio los 
libros, que siempre quedan, abundan poco en 
la labor literaria de Pavón. Yo, que le traté 
mucho, declaro aquí que be conocido muy po
cas per.sonas de una ilustración tan vasta co
mo la de' este hombre singular, para quien 
lo mismo era fácil el análisis que la síntesis 
de un escritor, y que conocía profundamen
te todo lo producido por los ingenios espa
ñoles antiguos y modernos, así como a los 
más caracterizados literatos franceses, ita
lianos e ingleses, que leía en .sus originales, 
pues los tres idiomas los dominaba. En cuanto 
a sus conocimientos de los escritores griegos 
y latinos, eran completos, y lo prueban sus 
magníficas traduccione.s de poetas clásicos.

Aunque el Ayuntamiento de Córdoba acor
dó la publicación de las obras de Pavón, no 
veo claro que se realice, y es lastima, porque 
por lo menos las traducciones de clasicos, sus 
memorias sobre varios asuntos de historia 
contemporánea, .sobre todo de acontecimien
tos que presenció y  narró con rara impar
cialidad, y los estudios criticos de escrito
res españoles antiguos, sobre todo los de Ar- 
iona, deben publicarse, pues con ello se rendi
ría un tributo a la.s letras y a la historia de 
España.

Al escribir estas líneas no me mueve amis
tad. Yo fui muy su amigo, pero nunca me ha 
cegado el cariño, y además, eran tan dife
rentes su edad y la mia, que entre nosotros 
no pudo haber nunca amistad estrecha. Yo 
consigno* los mérito.s de Pavón como un justo 
tributo al hombre que ha valido más de to
dos los cordobeses de la segunda mitad del 
siglo XIX, y que me duele que el día de ma-
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ñaña, perdidos sus manuscritos y sus ar
tículos periodísticos, no aparezca en el lugar 
!]iie ]ior sus merecimientos debiera ocupar. 
Además era el hombre más dúctil y amable 
que se puede .soñar.

Pavón escribió;

1431. A  la memoria del Padre Maesá'o 
Don Jo.sé de Jesús Aliiñoz, Agustino. (Ador
no.) Oda leida eit la sesión ijublica de la 
Sociedad económica de amigos del pais. ve
rificada el 29 de Junio de 1841, en la lecni- 
ra de su elogio y colocación de su retrato, 
por F . de B. P. (A l fin.) Córdoba: Inipreu- 

ía de García. 1841.

En 4.’’— 4 lis.
Encabezamiento.— l̂'exto.— Señiis de impre^ón.

1432. Discurso leido el 4 de Junio de 
l86c) eii la Estación de los Ferro-Carriles 

de Cctrdoba ante el wagón que couducia ’os 
restos del célebre cordobés el cronista A m 
brosio de Morales, por D, Francisco de 
Borja Pavón, individuo de la Comisión de 
^lomunentos historicos y  artísticos de esta 
provincia (Viñeta) Córdoba, 1869. Impren
ta, librería y litografía del Diario de Cór- 
dc.ba, .San Fernando, núm. 34.

En 4."— 10 págs. inimerad.is y i blanca.
I'ort.— V. en b.— Texto.— Hoja blanca.

1433. D. Luis Maria Ramírez de las Ca- 
sas-Deza. Apuntes necrológicos que leyó en 
la Academia de Ciencias, Bellas Letras y  
Nobles Artes de Córdoba Don Francisco de 
Bcirja Pavón, Secretario de la misma, en 
sesión de 9 de M ayo de 1874. Córdoba.—  
1S74.— Imprenta del Diario de Córdoba, 
San Fernando, 34, y  Letrados. iS,

En 4."— 34 pás's. numeradas y  i Manca.
Puri.— V. en —Texto, fechado en Córdoba, 5 

líe mayo fie 18,-4— Hoj.a blanca.

1434. Resumen de la Historia de la .Aca
demia de Ciencias, Bellas Letras y  Nobles 
Artes de Córdoba 'en los años de 1S73 y 
1874. Por su secretario Don Francisco do 
F orja Pavón. Leido en la sesión de g de 
Enero de 1875. Cordoki. 1875. Impronta

del Diario de Córdoba. San bernando, 34, 
y Letrados, 18.

En 4.°, 24 págs. nuraeradas.
Porí.— V. en b.— Texto, fechado en 31 de ene

ro de 1S74 (i75t> y firmado.

, 1435. El Trabajo (Al f in )  Imp. del 
Diario.

En 4 3 hs.
Encabezamiento.— Texto.— Fecha: 23 abril 1S78. 

-^Pie de imprenta.

Es una composición poética leida en el 
Círculo Católico de Obreros de Córdoba la 
noche citada.

1436. Discursos leídos ante la Acade
mia de Ciencias, Bellas Letras y Nobles i'..r- 
tes de Córdoba en la recepción publica del 
Dr. D. Miguel Riera de los Angeles, Pbro., 
el dia 20 de octubre de 1S83. ( A d o r n o )  

1883: Imprenta, lib. y litog. del Diario de 
Córdoba, San Fernando. 34, y Letrados, 18.

En 4.“—  3 7  p á g s . numeradas.

La contestación es de Pavón, que ya era 
director de la Academia.

1437. Estudio biográfico de D. Lui:, de 
Góngora y Argote. Disc.urso leido por el 
Señor D. Francisco de Borja Pavón en el 
Ateneo de esta capital la noche del 10 de 
febrero de 1888. ( A d o r n o )  Córdoba. 18SS. 
Imprenta, Litografía y librería del “ Dia
rio” , Letrados, 16 y 18, y San Fernando, 34.

En 8.°— 35 páRs. numeradas.
Port.— V. en b.— Texto.

1438. Necrologías de varios contempo 
rálleos di.stinguidos, especialmente cordo
beses, dadas a luz con anterioridad en va
rias fechas y publicaciones, y ahora colec
cionadas por su autor Francisco de Borja 
Pavón Cronista de Córdoba Editadas a ex
pensas del Exemo. Ayuntamiento. (Ador
no)  Córdoba.— Establecimiento tipográfico 
de la Union, calle de San Felipe, núm. i.
1892.

En 4,0—  VI y 321 págs. foliadas y dos ha. sin fo
liar.

Los artículos necrológicos .son de los si
guientes difuntos,
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El F. M. Fr. José de Jesús Miuioz.
D. Juan Famón de Uhillos.
D. José Martín de León.
D. Antonio Gutiérrez de los Ríos.
D. Luis Ramirez de las Casas-Deza.
D. Carlos Ramírez de Arellano,
D. Fausto García Tena,
D. Francisco de -\si.s Palón.
D. José Saló.
D. Federico Marte!, conde v. de Torres Ca

brera.
D. José Amador de los Ríos.
D. José Sánchez Peña.
D.‘ Agustín Moreno.
D. Javier Valdelomar, barón de Fuente de 

Qwnto.
D. Rafael Gutiérrez de lo.s Ríos,
D, José Ruiz de León.
D. Maiinel Fernández Ruano.
Exemo. Sr. D. Ignacio Argotc y Salgado, 

marqués de Cahriñana.
D. Pedro Rey y Gorrindo.

1439. DÍ3CUT.SO sobre las utilidades fiel 
arbolado y necesidad de .su fomenta. Leído 
en la Academia de Ciencias, Bellas I.etras 
y Nobles Artes de Córdoba en su sesión

■ ordinaria del viernes 28 de mayo de 1S44; 
por su individuo el licenciado D. Francisco 
de Borja Pavón (Viñeta.) Madrid. 1844: E s
tablecimiento tiix)grafico de D. Francisco 

de Paula Mellado.
En 4.°— 16 págs. numeradas, incluida la port. y 

I h. sin numerar para erratas.
Port._A  la V., versos latinos de Jacobi Vanie-

rü. —  Predio rústico. —  Texto, fechado en Córdo
ba, is de abril de 1844, y  firmado.— Erratas.— V. 

en b.

1440. Memoria de lo.s festejos y actos 
realizados en esta ciudad para solemnizar el 
cuarto aniversario del descubrimiento de 
America por Cristóbal Colon, escrito en vir
tud de orden superior de la Alcaldía por 
D. Francisco de Borja Pavón Cronista de 

Córdoba. Noviembre de 1892.
Ms. en 4.“— SI hs„ y entre ella.s 3 b.
Port._ V̂. en b.— T̂exto, fechado en Córdoba, 30

de noviembre de 1803 y firmado F. de E. Pavón. 
— Indice.

1441. Las mariposas. (Regleta.) Estu

dio de historia natural leidn en 2 de diciem

bre de 1S44 pm- D. Francisco de Borja Pa

vón.
En 4.0 — 3 lis. foliadas cu pa.ginación con 

los números 24 en la tercera pásdna y sigue hasta 
la 2g. Parece, o mejor dicho es, impresión aparto 
de un liliro mayor.

Port.— V. en b.— Texto.— P. en b.
(Biblioteca dcl .Ayuntamiento,)

14 4 3. Memoriíi de los festejos y actos 
realizados en esta ciudad para solemnizar 
el cuarto centenario del descubrimiento de 
.América por Cristóbal Colon, escrita en 
virtud de orden superior de la Alcaldía por 
Don Francisco de Borja Pavón Cronista de 
Córdoba.— Noviembre de 1892.— 1893. Im
prenta y Librería del Diario de Córdoba 
Letrados, 18, y San Fernando, 34.

En 8,0 prolongado.— 3~ págs.

1443. Alltel Maria de Barcia. Traduc
ciones de Poetas latinos por D, Francisco 
de Borja Pavón. De la Revista de Archi
vos, Bibliotecas y Museos. Madrid. Tipo
grafía de la Revista de Arch. Bibl. y Mu
seos. Calle de las Infantas, mtm. 42. 1907.

Eli 4.''— S i  p á g s . n u m e r a d a s  y  p. y  h .  b la n c a s  a i 

fin,
Port,— en b.— Texto del Sr. Barcia, hasta la 

P¿„ 63.— Traducciones en verso de poetas latinos 
por Pavón.— P. y h. blancas.— Los poetas traduci
dos son Horacio, Ovidio, Catullo, Tibullo, Proper- 
cio, Marcial y Virgilio.

(De mi biblioteca.)

1444. Traducciones de Poetas Latinos 
por D. Francisco de Borja Pavón Academi
co correspondiente de la E.spañola, Comen
dador de la Orden de Alfonso XII, Cro
nista que fué de Córdoba, etc. Madrid Tip. 
de la Revista de Archivos Infantas, núro.
42. 1907.

En S.»— lio  págs. numeradas.
Anteport.— V. en b.— F o rt.-V . en b.— Nota de 

habe-r sido publicad.as muchas de estas tradúcelo- 
nes en periódicos y almanaoucs y de que la tirada 
es de 300 ejemplares y hecha por iniciativa del 
Sr. yienéndez Peluyo.— V. en b. Texto.— Indice.

Son las mismas ptiblicadas por Barcia y anota
das .antes.

(De mi biblioteca.!
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Í445* Catalugo De los citadru», rec:gi- 
dos de Conventos, que con destino á la íor- 
niacion del Museo de esta provincia, se ha
llan actual provisionalmente depositados 
en el edificio de la Diputación de la misma 
sito en la calle de Carreteras. L o  formó con 
arreglo al modelo de estados remitidos por 
el Gobierno y  de orden de la Comisión 
de Monumentos historicos y  tulisticos de 
Córdoba, D. Diego Monroy y  Aguilera, Pin
tor de Camara de S. 'M. caballero del or
den de Carlo.s 3.° y  Director del mismo M u
seo, eii 1846. y lo redujo á forma mas có
moda y  según el orden numeral D. F. de
B. Pavón. 12 de Diciembre de 1S46.

Ms. en 4.0— 60 hs. numeradas.
Port.— V. en b.— Texto. — H. en b. —  Son 2S5 

cuadros clasificados y descritos.
(Biblioteca provincial de Córdoba.)

P avón  y  M orales (D . Rafael Mariano). Far
macéutico, natural de Córdoba, padre del ve
nerable escritor D. Francisco de Borja Pavón, 
decano de las letras cordobesas. Nació en el 
último tercio del siglo xviii.

Fué académico de la General de Córdoba, 
siendo admitido en 19 de enero de 1S16 y 
nombrado de mérito en 16 de marzo de 1853.

Fue concejal del Ayuntamiento de su patria 
de 1820 a 23. Hizo trasladar la cárcel desde 
la plaza de la Corredera al local de la Inqui- 
sicióir, donde hoy está. Fué un liberal muy exal
tado. IMiirió en 8 de mayo de 1853.

Escribió;

1446. • Disertación sobre las propiedades 

del oxigeno.

Ms. leído en la Academia en 26 de febrero 
de 1819, y hoy en poder de su hijo.

1447. Proyecto de reglamento interino 
de la cárcel, presentado al Ayuntamiento 
por .su regidor Don Rafael Mariano Pa
vón, y  aprobado en i.“ de Octubre de 1S21. 
Córdoba. Imprenta de Garda. ,1821.

En 4.“— S iiágs.

P az (Fr. Juan de ía). Nació en Cabra y  íué 
Itautizado el 4 de abril de 1622. Fué hijo de 
Jíucinto de la Paz y  de D.  ̂Francisca de Castro- 
viejo. Después de estudiar Gramática tomó

el háliito de dominico en el convento de Sáii 
Pal)Io de Córdoba, donde profesó a 25 de agos
to de 1638. Estudiando Teología, se opuso, 
con otros .seis, a una decenia del Colegio ma-' 
vor de Santo Tomás de Sevilla, y fué electo 
a 20 de enero de i Ó43j jurando los estatutos 
de aquella casa en 7 de marzo. En 1645 fué 
'electo, para lector de Artes, y estando desem
peñando este cargo se determinó a ir a cate
quizar infieles a Filipinas, China y  Japón con 
Fr. Pedro Benítez y Fr. Salvador Mexía, por 
lo que dejó el colegio a 7 de julio de 1646, 
En Alaiiila empezó a estudiar las lenguas del 
país, sin dejar por ello de asistir a los actos 
del convento de Manila, donde le nombraron 
lector de Artes y Teología, que leyó en el Co
legio y en la Universidad de Santo Domingo 
de Manila, y  aplicándose a los estudios de De
recho canónico y civil, se hizo el oráculo de 
aquellas islas, pues no ocurría nada de difícil 
resolución en los tribunales y en las comuni
dades que no se le consultara. En este periodo 
sufrió las per-secucloñes de los envidiosos, y 
aunque se retrajo a su celda, no pudo tener 
paz, por lo cual determinó volverse a España 
por los años de 1694. Cuando se embarcó nau
fragó en el puerto y  se salvó nadando, y aun
que escapó de tal lance, enfermó poco después, 
y murió con sentimiento de cuantos le cono
cían bien.

Escribió:

144S. Consultas y  Pareceres tocantes o 
pertenecientes a Teología Moral y uno y  

otro Derecho,

1449. Sacramentis in specie,

L’ii tomo en folio.

1450. Resoluciones pertenecientes á las 
dudas que le consultaron los misioneros de. 

la China y  el Japón.

Dos tomos pequeños.

1451, Opusculum in qiio ducenta et sep
tuaginta quator qumsitu a Misionarii ,Tun- 
kini proposita et responsiones continetur.— ' 
E n Sevilla por Tomas López de Haro. 1680.

En 4.°

1452, Consultas y  Resoluciones varias 
Teológicas, Juridicas, Regulares y  Mora-
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les.— Impreso eu Sevilla por lomas Lope?, 

de Haro en 16S/.
Un tomo eu folio,
(Historia (iel colegio de Sto, Tnmas de .Sevilla, j

Peí3RAXAs (Dr. D. Alonso de). Natural de 
Córdoba.

Escribió:

I453' Romance a el conflicto q pa
deció la Civdad de Córdoba en el g.i Terre
moto de el año de 1755. Que dedica a el 
Arcángel S.“ Raphael Custodio, y  Protec

tor de dh.’’- Civdad D." Alonso de Pedraxas 

Cordobés.
Ms. en 4."— 3 folios.

Empieza;
que melancólico acento 
la esfera de el ayre ocupa.

Acaba:
Condolido el universo 

entre orror los perpetua 
en el Padrón de los siglos 
a las edades futuras.

(De nuestra biblioteca.)

Peña y  A guayo  (D. José de laj. Natural de 
Cabra, diputado a Cortes, ministro honorario 
en el Supremo de Guerra y Marina, ministro 
de Hacienda, gran cruz de Carlos III.

Su retrato está en el In.stituto General y Téc
nico de Cabra.

Escribió:  ̂ ;

1454. Memoria historico legal sobre el 
derecho de la Princesa Isabel á suceder en 
la corona de España. Granada 1843.

1455. Historia de Doña Mariana Pine

da. Madrid 1836.

1456. Tratado de la Hacienda de E.spa- 

ña. Madrid 1838.

I4S7- Juicio de Jurados celebrado en 
Toledo el día 20 de junio de 1837 para ca
lificar dos escritos del venerable cabildo de 
aquella iglesia primada relativos a la supre
sión del diezmo. Descripto prmtualmente, y 
con traslado literal de la acusación fiscal y 
la defensa. (Bigote.) Madrid: Oficina de

don Tomas Jordán, impresor de cainara Je 

S. M. 1837.
En o., 32 pá.gs.

El detonsor del caliildi' filé Peña .Aguayo y su 
discurso .se inserta desde la pá.g. 21 hasta la 30.

Fort.-—.A la V., nota.— Pág. 3.— Texto.
(De mi biblioteca. D. Carlos Ramírez de .Arellauü.)

P eñalosa y  S andovau (D. Juan de). Nació 
en Baena en 15S1, y estudió la Pintura en Cór- 
deba y acaso la Arquitectura y la Escultura ba
jo la dirección de Pablo de Céspedes. A l mis
mo tiempo siguió la carrera eclesiástica, lle
gando a ser canónigo de la Catedral de Astor- 
ga V familiar del obispo D. Alonso Mexía de 
Torár. hacia 1630. Se ha dicho que murió en 
Córdoba en 1636;-pero en Astorga hay memo
rias suyas ha.sta 1660, en que hizo la traza del 
retablo de San Jerónimo en aquella Catedral. 
Es suyo también el retablo de la Concepción 
en la misma iglesia.

Además de artista fue Peñalosa poeta, y 
como tai obtuvo un tercer premio, consistente 
en im par de guantes de ámbar, que hubo de 
partir con Enrique Brito, por una canción cíi 
que cantó la reforma de los carmelitas, que 
era el tema del segundo asunto, eu el certa
men celebrado en la iglesia del convento de 
monjas de Santa Ana de Córdoba, en 1614, 
por la beatificación de Santa Teresa, y ademá.s 
tomó parte en la justa literaria celebrada en 
la parroquia de San Andrés, por iniciativa del 
Lie. Vaca de Alfaro, en 1617. En esta justa no 
hubo premios.

(Véase nuestro Diccionario de Artistas cordo
beses.)

Per-ALTA (Gabriel de). Indudablemente cordo
bés.

Escribió:

1458. Cancionero y Romancero, colegi
do por Gabriel de Peralta.

Ms. de la B. Rea!.
En 4.°, letra de fines del siglo xvi y principios 

del XVII. Los versos acaban en el fol. 100, pero 
debían acabar algunos folias después. Falta el fin 
y el principio de varios Secretas curiosos, en pro-
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ía, qut erapiexati en el ío¡. 107, faltando desde 
el 100.

Fols. 110-174. Comienza un Mcinorkil di' 
cosas sucedidas en Espa'ña y a sus gentes. 
Desde el año 514 a 1625.

Hasta aqui todo el libro de una misma letra: 
a la vuelta de este folio empieza ya otra letra, 
con esta relación: ‘'Este libro dejó todo escri
to de .su letra mi padre y señor Gabriel de Pe
ralta, que falleció a 10 días del mes de setiem
bre de 1625 años. Y  este mismo año hubo en 
Córdoba, día del Apo.sto! San Andrés, un muy 
suntuoso Auto de fe, y sacaron a él 73 peniten
ciados...

■ 'Año 1626 a 23 de marzo sallamos de Cór
doba mi madre y las demás hermanas; y llega
mos a Madrid a 6 de abril. Vino en nuestra 
compañía, el P. fr. Pedro de Arroyo,”

Siguen del mismo puño y de otros distintos 
varios otros apuntes caseros, y dos más de 
versos de letra niás moderna, y luego dos más 
en prosa; “ De el orden que se debe tener en el 
pintar Escudos y Blasones de Armas” ; luego 
cuatro romances, un apostrofe a un latín-ro
mance en prosa, unos proverbios en verso y el 
Paternóster, glosado por Gregorio Silvestre, 
organista de la Capilla Real de Granada; un 
soneto y un romance a lo divino, del mismo; 
todo de letra de Gabriel de Peralta.

Lástima que al libro le falten algunas hojas 
y una y inedia cortadas.

Es colección curiosa, especialmente en lo re
lativo a versos de don Luis de Góngora, por
que Peralta hubo de ser su paisano y convi
viente.

Fol. 108; Memorial de algunas cosas su
cedidas en España y en Córdoba desde el 
año 158S.

Fol. 109: “A  los 23 de dicho (Noviembre 
de 1588 en Córdoba?) murió Pero López, fa
moso médico que fue del Emperador Car
los V : murió en Córdoba.”

Fol. lio :  Asesinato del rey de Francia En
rique III por un fraile dominico en 1589.

Fol. I I I : “Año 1590 á 21 de enero hubo 
en Córdoba un famoso Auto de Fe por la San
ta Inquisición que duró hasta la noche y  saca
ron muchos alumbrados, y entre ellos un famo- 
,so Doctor (Gaspar Lucas) y muchas Beatas 
que lo seguían y un Zapatero que se jactaba 
ser autor de la dicha seta y otro hermitaño 
falso. Fueron cuasi todos del obispado de Jaén, 
Ubeda y  Baeza.”

Fol, 112, año 1591: Cuenta el caso de Antonio

Pérez. D. I ’edro Zapata de Cárdenas, coffé- 
gidor de Córdoba, 23 julio 1592. Saco de Cá
diz, 30 junio 1590. D. Jerónimo de Mendoza, 
corregidor de Córdoba, en 31 octubre 1596. 
"Por cuaresma de 1600 fui á Madrid, donde
S. VI., por su Real Consejo de Hacienda me 
mandó ser jucs para tomar las fianzas y abo
nos de las Rentas de sedas de Granada por los 
seis años siguientes, que me vino á durar esta 
Comisión nueve meses.

“ A  tos primero.s de enero me hizo S. M. 
merced de los oficios de P'eedor y Contador 
de la Real Caballcrisa de Córdoba con 400 
ducados de salario...

‘‘Por el mes de enero de este año de 1601 se 
pasó la Corte de Madrid á I alíadolid, cosa 
harto notable no pensada.

“ En fin de enero dey 1606 años se publicó en 
Valíadolid la venida de la corte... á Madrid, 
á cabo de cinco años que había que se había 
mudado á la cibdad de Valladolid. Prometióle 
la villa de Madrid 150 C  ducados para el 
gasto de la mudanza, y diole por tres años 
la sexta parte de los alquileres de las casas,- 
•y le compran la.s casas del Marques de Poza, 
para con.un pasadizo servirse S. M. dellas. 
Fía sido nueva muy deseada, y de contento es
pecial para la villa de Madrid.”

Gallardo, de quien copiamos todo esto, in
serta las poesías siguientes:

Coplas de un amador taimado. Fol i.
Canción. Fol. i.
Coplas excelencias de las damas. Fol. 8.
Coplas del moreno. Fol. 9.
Canción. Fol. 9.
Villancicos. F’ol. 10.
¿Por qué no buscas Sitvera... Fol. II.
Cuando piensa el corazón... Fol. 12.
Romance. Fol. 19.
Letrilla del don. Fol. 21.
Villancico. Fol. 21.
Profecía de Pero Grullo, con que termina 

el romancero.

1459' C  Memorial de algunas cosas su
cedidas en España, y  en Córdoba desde el 

año 158S. '  ̂ ,
Ms. original en 4.0
Llegan las noticias hasta el ano 1625. Lo que 

puede verse en el anterior, A  este volumen le 
han cortado muchas hojas desde el año 1822 
que lo manejó Gallardo la última vez.

“Año de 1597 por el mes de agosto fue el 
P. fray Gaspar de Córdoba a ser confesor del
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Principe de España I). Felipe III!.. llevó en I 
compañía á ir. Pedro de la Cnis. mi hermano, 
i[ue había sido su compañero en el oficio de 
Provincial que usaba entonces.'’

“ En este mismo año de i6oi... se impuso 
un nuevo derecho en el vino y aceite de todo 
el Reino, de la octava parte, con titulo de 
millones, que se han de pagar por seis años.

1602. Un calabrés se finge Rey D. Seba.stián 
en Andalucía; lleváronle preso a Portugal don
de se le ajustició por embaucador.

Al principio deste año (1604) se quilataron 
las vwiicdas de vellón en todos los reinos de 
Castilla, doblándose el valor para socorro ae 
S. M .: y se pregonó con graves penas en esta 
cibdad a 29 de marzo que no corriese la mo
neda sino quilatada.

A  2 de Junip de 1604, á las cmitro horas 
de la mañana falleció en Valladolid el Rmo. 
P. Fr. Gaspar de Córdoba, confesor que había 
sido del Rey N. S. Felipe III, á quien S. M. 
del Rey Felipre II su padre habla elegido con 
.suma diligencia.”

Año 1610, moriscos desterrados de España; 
“ según fama publica se han hechado y des
terrado de España mas de doscientos mil mo
riscos. Los que salieron de Cordoh.t deste
rrados fueron cerca de 4 con mugeres y 
mochachos, y los últimos salieron jueves iS 
de febrero para Sevilla, doneje se habiaii de 
embarcar.”

Al fol. 148 pone la “ Descendencia de los 
modorros” . Empieza: “ Dicen que el tiempo 
perdido se casó con la ignorancia, y hubieron 
un hijo que se ilamo penseque,

1621. “ Muerte de Felipe III, rey Felipe IV  
de este nombre, caida de privados, décimas 
que dicen compuso D. Luis de Gongora este 
año, prisiones, privados.” Concluido este me
morial se pone esta nota:

“Este libro dejó todo escrito de su mano mi 
padre Gabriel de Peralta que falleció á diez 
dias de setiembre de 1.525 años.”  El hijo apun
ta algunos suce.sos más. hasta el año 1634.

(Gallardo.)

PÉREZ (Sebastián). Natural de Montilla, co
legial j' catedrático en el mayor de Oviedo de 
la universidad de Salamanca, preceptor del in
fante-cardenal D. Alberto de Austria, nom
brado en 1583 obispo de Osma, donde falleció 
en 1593, .

Escribió:

1460. Aristotelem de Anima. Latina in
terpretatione, commentariis, et diputationi- 
htts ilustratuni. Salamanca 1564. aptid 
joanuem Mariam de Terranova.

En 4."

1461. De sen.sibits .sacne .scriptura'. 

Burgos 1 587.

1462. De Sacramentis iii genere. Bttr- 

go.s 1588.
En folio. .1

1463. Doctrina cristiana y su declara
ción. Burgo de Osma. 1586. apitd Didaciim 

Fernandez.

En 12."
(D. Carlos Ramírez de Arellano.)

Se.gún .Nicolás Antonio hay que añadir:

1464. Super Primtmi secimdse. S. Tho- 

mm Commentaria,
Ms.

■ Ndemás, según el mismo autor, la papeleta 
número 1462 dehe leerse así:

De Sacramentis in genere, de Baptismo, 
Confirmatione, Eucharistie Sacramento & 
Sacrificio, Canonis Misste explicatione, com
mentaria & disputatione analyticas in Qum- 
■ stiones Terthe Parti.s S. Thonue a LX . 
usque ad L X X III . Burgos, 15S8.

En folio.

PÉREZ (D, Vicente). Natural de Pozoblanco, 
en donde fué médico titular. Es conocido por 
el médico del agua. Este nombre le vino de 
que en 1737 hubo en Pozoblanco una epide
mia, de la que murieron muchos, y entre ellos 
diez paridas en un mes. Desesperado Pérez de 
que todos los enfermos se le morían, recurrió 
a dar agua a una parida de veintidós años 
que estaba moribunda de la epidemia. Le dió 
buen re.sultado y , empezó a aplicar el agua a 
todos los enfermos, consiguiendo terminar la 
epidemia. En 1738 padeció Córdoba la misma 
epidemia, y el cardenal Salazar le pidió que 
escribiese el régimen del agua, y, puesto en 
práctica, resultó que de 18 ó 20 enfermos que 
morían en el hospital diariamente, no murió 
ninguno y  terminó la epidemia.
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J'.n ¡740, en Santa Cruz de Múdela, se de- 
elaró otra cpidcniia; se llamó a Pérez y sahat 
iiasta a los morilunidos, curando en veinte días 
a 600 enfermos con solo agua. Volvió a Pozo- 
hlanco, donde residió hasta 174.2. .Al año si
guiente volvió a .Santa Cruz, donde .se casó con  ̂
la hija de un boticario.

Nueve años estuvo allí, asistiendo a 22 pue
blos, entre ellos Alcázar y,Ciudad Real, lo
grando tan Ituen resultado con el agua que 
dice él mismo “ apenas se. oía tocar a muerto” 
y “ hasta las musmas bestias lograron tan gran 

■ beneficio”, pues a algunas curó. En 1752, no se 
•sabe por qué, se le formó causa, según él, pro
movida por la envidia y el enojo, y no resul
tando nada en su contra se le dió por libre, 
honrándole con el título de socio de la Real 
Academia de Solidistas. Pasó a Toledo, donde 
ejerció su profesión y contrajo amistad con 
Fr. Vicente Ferrer y Beauinont, agustiniano, 
y con el médico D. Jo.sé Ignacio Carvallo de 
Castro, ambos partidarios del .si.stema acuario.

Estaban entonces de moda los polvos pur
gantes (le Ailhauel, médico de A is, en Proven
za, y ,Fr. V’ icente descubrió su composición; los 
hizo y quiso venderlos a bajo precio. Para 
ello escribió un libro, y 110 queriendo dar su 
nombre convino con Pérez en que saliese la ■>. 
obra bajo su firma y fuese el vendedor de los 
polvos como obra suya. Fué a Madrid Pérez, 
dándose a conocer por el médico del agua, y 
en este tiempo Fr. Mcente había escrito una 
obra sobre el sistema acuario y la dió a la es
tampa a nombre de Pére.z. El ruido que bicieroii 
estas obras puso; a I ’érez en el compromiso de 
e.scribir un libro explicatoiño de su sistema; 
prometió escribirlo contando con el fraile, pero 
no se sabe por qué, éste se enemistó con el mé
dico, y aunque escribió la Obra, la publicó bajo 
el nombre de Carvallo, quien más adelante tiró 
de la manta y descubrió la verdad.

Después de esto’ desapareció Pérez y no con
testó a ninguno de los libelos que salieron 
contra él. Sólo se sabe que, a sus instancias y 
con motivo de la guerra que se le bacía, in
cluso por el fraile, se expidió por el Consejo 
de Castilla auto de averiguación de sus proce
dimientos en la práctica y efectos en la salud 
de los enfermos, cuya orden se dió al Corre-, 
gidor de Madrid en 10 de octubre de 1757.

I.4)S libros atribuidos a Pérez son los si
guientes :

I4ÓS- El promotor de la salud de los 
hombres sin dispendio el menor de sus cau

dales ; admirable methcido ele curar todo mal 
con brevedad, seguridad y á placer; diser
tación hi.storico, crítico, medico, practica en 
que se establece el agua por remedia uni
versal de las dolencias,'-escrita por el Dr. 
D. Alcenle Perez, socio de la real Acade
mia de Solidistas, vulgo medico del agtia. 

Madrid, 1752.
En 4.“

Segunda edición. Madrid, por los herederos 
de Francisco del Hierro, 1754.

En 4."

Tercera edición. Aíadrid, por José Francis
co Martínez Abad, 1769.

En 4-°

Está dedicada al E.xcmo. Sr., Marqués de la 
Ensenada y aprobada por el Dr. D. Manuel 
Lamina, catedrático de A’ isperas en la Univer-, 
sidad de Toledo.

1466. Demostración fisico-niecanico-me- 
dica del provechosi,simo natural y  verda
dero sistema del Dr. D. Vicente Perez (vul
go, el médico del agua), dedicada al Exemo. 
Sr. Conde de Luna de Aragón, duque de 
Allla-hennosa, etc., por D. Gómez Arias. 
Madrid, par Francisco Javier García, 1753.

En s.”

1467. E! .secreto á voces, Arcanidades 
de los polvos de A ix, en la Provenza, des
cubiertos á los embates del Agua. Disección 
atiathomica de las partes de que se compo
nen estos Polvos, y  razón primordial de sus 
efectos. Hecha por el Doct. D, Vicente Pe
rez, de la Real Academia de Solidistas, vul
go el Medico del Agua. Quien la dedica á 
la Exc.n'a Señora Doña Maria Cayetana de 

Isassi, Marquesa \'’iuda de Santa Cruz. &c, 
(Grabado tipográfico.) Con licencia: En 

Madrid, en la Imprenta de Alusica de D. 
Eugenio Bieco, Calle del Desengaño. Año 

de 1753-
En 4.°— 43 págs. (ie texto, más 14 hs. de pre

liminares.— Signs. C - C C C C '  A . F.—  Adornos 
tipográficos y notas Marginales.

Fort, —  V. en íj. —  Ded, - fechada en Madrid 4
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iri lio uliril (lo I75J.- -Ajiwb. del Dr. D. Miguel 
Rodrigue?.: .̂ Iridrid, 29 luurzo I753- L.ie. dei Or
dinario; Madrid 3 alrril i ; 5 3 . — Aprob. dei Doc
tor D. Maiiufl Ubago y Ofiate: Santiago de Ma- 
flncl, aS marao I753-— Lic. dei Consejo: Madrid. 
13  marco 1 7 5 3 .— Ce de erratas: Madrid, i i  abril 
1 7 5 3 .— Tassa: Madrid, 14  abril 17 5 3 -— Prólogo.—
T exto.

Hay ediciones de Pamplona y Lyoii.

1468. Judicial justificación hecha a ins- 
íaiicia.s de D. Vicente Perez (vulgo el me
dico del agua) de las enfermedades cróni
cas habituales y desahuciadas por los médi
cos actuales, curadas con brevedad, seguri
dad y  placer de los enfermos, con el admi
rable methodo del agua, aplicada debida
mente en cantidad, cualidad, ocasión y  mo
do, sin escusar, cuando la naturaleza lo pi
de, el uso de la sangría y  otros medicamen
tos simples y  nada perjudicioiiales asi inte

riores como esteriore.s. Madrid 1757-

En folio.
(Hernández Morejón-Mhrtínez Reguera.)

PÉREZ Y A lba (Dr. D. Gonzalo). Natural de 
Castro del Río, hijo de D. Juan y D.'r Ana. 
Estudió Filosofía en San Pelagio de Córdoba, 
y Medicina en Madrid y Granada, donde se 
graduó. Fue titular de Castro, donde vivía 
en 1817, casado con D.® María Márquez y To- 
ribio.

Escribió:

1469. Disertación .sobre la virtud y sa
ludables efectos del agua del Pozo nuevo.

Ms. citado por Rodríguez Carretero.

PÉREZ DE C orres (Fernando). Natural de 
Córdoba.

Escribió, según Gallardo, número 3428 de 
su Ensaya:

1470. Lu.síre y Discurso al Monasterio 

de San Cristoval de la ciudad de Córdoba 
en tiempo de los M oros: cuyos vestigios se 
descubrieron con la creciente de Guadal
quivir de el año de 1626:— Por Fernando 
Perez de Corres, Prcesbytero natural de la 

ciudad de Córdoba.
Ms. original, en 4.', de la biblioteca de p . Aure

liano Fernández Guerra.— 104 hs.

Dedicatoria al llinio. Sr. D. Cristóbal de 
Lobera, obispo de Córdoba, del Consejo de 
S. M.

K  T<abla.
§ I. Introducción de este tratado, fol.
g II. Elogios del monasterio, 6.
§ III. Fundación del .monasterio, t i.
§ IV. Vocación del monasterio, 16.
§ V. De qué hábito y orden, 24.
§ VI. Sitio del monasterio por mayor, 44.
g VIL Primera señal del sitio, 49.
g VIII. Segunda señal del sitio, 55.
g IX. Tercera señal del sitio, 60.
§ X. Respóndese a la primera objeción de 

la vecindad del rio, 71.
§ XI. Respóndese a la segunda objeción de 

la alberca que allí se de.scubrió, 73.
§ XII. Pruébase que la fábrica descubierta 

no es alberca, 76.
§ XIII. Re.spóndese a la tercera objeción 

de sepulcros antiguos que allí .se hallaron, SSi.
§ XIV. Tradición, 97.
Fol. 18. "Siendo Rector en la iglesia pa

rroquial de San Nicolás de la Axerquia... hice 
abrir una lamina, e imprimir una estampa el 
año de veinte con una inscripción y  recuerdo 
al Cabildo Eclesiástico sobre el mismo inten
to (de dar culto e iglesia a San Eulogio) poí
no tener yo posibles para ejecutarlo, movióse 
la piedad del señor Dotor Don Andrés de 
Rueda, rico, dignísimo Arcediano de Castro en 
esta Santa iglesia e Inquisidor Apostólico a 
labrarle una capilla de linda fabrica que va 
prosiguiendo...”

El objeto del libro es probar que el Monas
terio de San Cristóbal en tiempo de los árabes 
estaba en las peñas de San Julián.

PÉREZ F adrique ■ (Juan Eulogio). Según- 
Hernández Morejón nació en Córdoba; ejer
ció la Cirugía en Madrid: y después volvió a 
Córdoba, donde escribió su Método... de em
balsamar... difuntos. No se tienen de el mas 
noticias.

Escribió:
1471. Defensa j de la verdad, j sobre la 

enfermedad, y  cvracion de Doña [ Victo
ria López, natural de la Villa de Trasie
rra. I Y  vtilidad pvblica que ha de ocasio
nar, para j curar con methodo tales enfer
medades, quales se declaran en este j T ra
tado; según se vio en el suceso de la enfer
medad i por Ivan Evlogio Perez Fadriqve,
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natural j de hi L'iudad (le Córdoba, y Ciru
jano della, y  ante> de la Imperial j Villa de 
Madrid. (Grabado en maderá.) Dedicado i 
á Maria Sanctissima concebida | sin man
cha de i»ecado original, y  llena de | gracia 
en el primer instante de su ser. [ Con licen
cia en Córdoba, en la Imprenta de Saluador 

de Cea. A . de 1663.

E»! __j S :  hs. foUatlaa, cotí re c la m o s y  las

siiíiiatiirns (desde la cuarta, en que empieza el tex- 
uy A-F, las cuatro primera.? con sign. aparte (§), 
pero comprendidas en la foliación. .

— \ó en b.-—Aprobación del í*. Fr. Juan 
BLiáte."!; Córdoba, 6 abril 1G6.1.— Otra del doctor 
.Sebastián de Cubas: Córdoba, S abril 1663,— L̂i- 
cencia: Córdoba, 9 abril 1663. "Esclarecida y muy 
alta Señora Rcyna de los Angeles,"-— Reverso de 
¡a 4.a en b.— En las cabeceras de las hojas lleva 
este titulo. "Método de curar c.arbuncos y gan
grenas.”

. (Gallardo.)

14 7 3 . Modo practico de embalsamar 
cuerpos defuntos para preservarloí y eter
nizarlos en lo posible. Definición y antigüe
dad de esta obra y etymologia del vocablo 
con algunas advertencias nuevas convenien

tes, a este fin. Dedicado a  San Cosme y  San 
Damian protectores de la facultad medico- 
quirtirgica. Su author Juan Eulogio Perez 
Fadrique cintjano de la ciudad de Córdo
ba y  natural de ella &. Sevilla, por Tomé 

de Dios Miranda, 1666.

En 8.“— 15. hs. de prelirainnrcs, 2 de índice y 
149 págs. de texto.

"Empieza hablando délas causas de la muer
te; cttmo se efectúa la corrupción; historia y 
etimología de la costumbre de embalsamar los 
muertos; qué .se debe entender por momia: 
razones que tuvieron los egipcios para em
balsamar los cadáveres y cómo lo hacían; tres 
modos de embalsamar de los griegos; modo de 
los franceses y  de los españoles; modo de 
hacer las autopsias;* instrumentos necesarios 
para ella.s e ingredientes que se usaban para 
embalsamar.”

(Hernández Morejón.)

P érez de Guzmán (D. José). Natural de 
Córdoba; hijo de D. Domingo, marqués de

Villamanrique. Nació hacia 1825 Y niurló é« 
Madrid en 1SS6.

Escribió:

1473. Torero? cordobese:-. Noticias bio
gráficas y  necrológicas de los diestros que 
desde los pritnero.s tiempos del toreo han 

■ nacido en esta ciudad. Biografía completa 
y detallada del espada Rafael Molina (La
gartijo). Obra escrita y piiWicada por el 
aficionado José P. de Gtizman (Fiñaia.) 
Córdoba. 1870. imprenta del Diario de Cór
doba, calle de San Fernando, núm, 34.

En 4.°— 80 págs. nunier.i(las, i h. .il ñn sin fo
liar, y otra con una lito.gTaíia.

Fort.— V. tu b.— Retrato de Lagarlijo, Litogra
fía de González, Letr.ados, y, Córdoba.— V. efl b. 
—^Prólogo.— Noticia de la obra.— Página en b.—  
Texto.— Indice.

. (De mi biblioteca.)

1474. Apéndice y rectificación de cier
tas noticias y  dato.? historíeos que se consig
nati en el nuevo libro publicado en Madrid, 
titulado, ” E 1 Toreo” , Dedicado al inteli
gente aficionado Exento. Sr. Duque de V er- 
agua, por D. José Perez de Guzinan. Ma
drid; imprenta de José de Rojas, Tudescos, 

34, principal. 1881.

En S." mayor.— 68 págs.
(Carmena.)

La afición de Guzmán le hizo bajar algu
nas veces al ruedo como espada en novilladas 
de convite, y le venía por herencia, porque 
era sobrino carnal del famoso torero D. Ra
fael Pérez de Guzmán.

'1473. Antecedentes y  vida torera del 
caballero y  lidiador cordobés Don Rafael 
Pérez de Guzmán el Bueno, Empieza con 
la partida de bautismo del padre del céle
bre diestro y  termina con el acta de defun

ción de éste. Madrid, 1886.
En 8.C, 48 págs.

(Carmena.)

1476. Apreciaciones taurinas. Ineditas. 
Escritas en diversos años.

Tres cuadernos en 4.’ , de letr.i del autor. ^

Las poseía Carmena.
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1477- iJritüs referente.^ a suenes hechas 
en la I ’la.za de IMadrid por los toreros que 
se indican y que se distinguieron en los 

años de 1S28 al 31.
Eli — 2Q lis.— Ms. de Carmena.

1478. Escrito del año 1801, que publicó 

el Diario de Avisos de Madrid, con ocasión 
de la catástrofe del i i  de Mayo. E.stá co
mentado en 1S82, por el aficionado Don Jo- 

,sé Perez de Guzman. Madrid.
Ms. en 4.°— 36 hs.— ^Pertenecía a Carmena.

1479. Origen e hi.storia de las fiestas de 

toros {Sin pie de imprenta.)
En 8.'*— SI págs.

(Carmena.)

P érez MELL.tno (José). Natural de Fuente 
Ovejuna. Fue clérigo beneficiado de la parro
quia de .San Luis de Madrid.

Escribió:

1480. Filo.sofia moral. Madrid. 1S21.

1481. Larraga ilustrado, Madrid, 1822.
(Datos de D. Carlos Ramírez de Arellano.)

PÉREZ DE Mesa (Francisco). Natural de Cór
doba.

Escribió:

1482. Breve tratado ¡ y  importante j  
para desengaño de algvnos espiri j tvales. j 
Compvesto por | el Licenciado Francisco [ 
Perez de Messa, Capellán [ del Convento 
de San Rafael | de Capvchinas de esta ¡ 
Civdad de Córdoba. [ Con licencia [ En 
Córdoba, en la Imprenta de Salvador de 
Cea, j que este en gloria. Año de 1661.

En 4.“ —  2Z hs. sin foliar. —  Signs. A-F, de 
cuatro hs., menos F, que es sólo de dos.

Fort. —  A  la v., censura del Dr. D. Grego
rio de Victoria: Córdoba, i i  septiembre 1661.— iLi- 
cencia del Dr. D. José Hurtado Roldan, vicario 
general de Córdoba, 13 septiembre i 65i.— T̂exto.

(Biblioteca del Duque de T ’Serclaes. Valdenebro.)

PÉREZ DE Oliva (Agustín). Natural de Cór
doba, profesor de Filosofía.

Publicó:

1483. in posieriora Aristotelis. Paris.

150Ó.

En 4."
(Dato de D. Carlos Ranures de Arellano.)

PÉREZ DE O liva  (El bachiller Fernán). Na
tural de Córdoba, padre del Doctor del mismo 
nombre y abuelo de Ambrosio de Morales, 
quien en sus Aniigitedades, fol. 6 vto., lo men
ciona de esta manera: “ También me servi
ré, como de herencia propia, de lo que es- 
perimentó y dejó escrito el bachiller Fernán 
Perez de Oliva, mi abuelo, en el libro que con 
gran diligencia y mucha doctrina de Geogra
fía dejó escrito y lo intituló Imagen del mun
do. Allí están graduados los mas de los luga
res principales, que agora hay en España, con 
mttclia particularidad y perfección,”

Este libro no lo ha visto ninguno de los 
bibliófilos a quienes hemos consultado. El ba
chiller lo era en Medicina y fue hijo de Apa
ricio González. Moraba en Córdoba, en la co
llación de Santa Marina. En 1489 compró a 
Diego Fernández Portichuelo unas casas en el 
barrio de Santa Marina que tenían linderos 
las casas del bachiller, las casas de los hijos; 
de Alon.so Gómez de la Cruz y la calleja del 
Reollo de San Agu.stín, en precio de 17.000 
maravedís, de las que tomó posesión a 3 de 
enero de 1490. Estas casas parece son las que 
forman el testero del compás de San Agustín, 
y era una gran casa de la que hace peco más, 
de cincuenta años dedujeron la que hoy lleva 
el número 16 y hace esquina a la calle del 
Reollo, y en la que yo nací en 3 de noviembre 
de 1854.

En 3 de octubre de 1490 arrendó a Diego 
Fernández, hortelano, “ una heredad de casa 
huerta e añora e alberca e arboles e terreno 
que el tiene cerca desta cibdad en el pago de' 
Madre de Dios que dicen la huerta del Moro, 
con linderos viñas de Francisco Pastor e el 
arroyo de la Palma” y hablan de pagarle de 
renta cada año 1.500 mrs. Esta huerta existe 
hoy, llamándose, por corrupción, de los Mozos.

En 19 de marzo de 1503 compró de Martín 
López del Villar un pwdazo de viña con árbo
les, de cinco aranzadas, cerca de Córdoba, en 
el pago de la Arrizafa, por 5.600 mrs., y un 
censo de 15 mrs. para la Obispalía.

Fué padre de D." Mencía de Oliva, madre 
de Ambrosio de Morales.

Los datos se pueden comprobar en los tomos 
del protocolo, oficio 14, nota 22, cuaderno 7,
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fol. 14 vto.; nota 23. cuaderno ¡3 tol. 19,,y nota 
37. cuaderno 5> fo!. 10.

En una de Ins escrituras, eu vez de liaclii- 
ller en Medicina dice físico para designar la 
profe.sión.

PÉREZ riE O liva  (El Dr. Fernán). Uno de los 
hombres más sabios que produjo Córdoba y 
puede decirse España. Nació en Córdoba pol
ios años de 1404 y fné hijo del bachiller del 
mismo nombre y apellido. Estudió la Gramáti
ca en Córdolia; pasó a Salamanca, estudiando 
alli Artes tres años y más tarde otro en Alcalá 
de Henares. En 1512 se trasladó a París, estu
diando dos años más, y de allí se fué a Roma, 
donde un tio suyo estaba al servicio del papa 
León X. Estudió en Roma tres años de Filoso
fía. I.etras humanas y otras enseñanzas. Muer
to el tío, ocupó su plaza al lado del Pontífice, 
pero estuvo poco tiempo, y  reiumciandó ios be
neficios eclesiásticos se volvió a París, donde 
obtuvo cátedra y leyó tres años Filosofía en 
aquella Universidad con grande aplauso. Le 
concedió el papa Adriano V I una pensión de 
cien ducados en París y la disfrutó hasta la 
muerte del Papa en 1524. que se volvió a Es
paña, a la Universidad de Salamanca, y duran
te cuatro años leyó Filosofía natural en el cole
gio del .Arzobispo, alternando estas lecciones 
con las de Geometría, Cosmografía, Arquitec
tura V otra claso.s, y tomando parte en este tiem
po en todos los ejercicios literarios. LTltima- 
mente, en la Universidad obtuvo la cátedra de 
Füosc.fia moral y fué elegido rector en 1529. 
Carlos V  le nombró maestro de Felipe I I ; pero 
no pudo llegar a más porque le sorprendió la 
muerte a los treinta y nueve años de su edad
«1 153.E

.Ambrosio de Morales, su sobrino y discipulo, 
reunió sus escritos y  los publicó en Córdoba 
según veremo.s.

Barrera, de quien tomamos esto.s datos, dice:
“ Se ha asegurado que fue catedrático de 

'l'eologia y no e.s exacto. Re.specto a haber te
nido cátedra en la Universidad de París es har
to duidfisó” ; él .solo dice que “ volvió á París, 
do leyó tres años diversas liciones y entre ellas 
las Etílicas de Aristóteles, y otras muchas par
tes de su ílLsciplina y de otros autores graves y 
escelentes...”  Su oposicióti a la cátedra de Mo
ral fué seis años después de su vuelta a Espa
ña. de donde se deduce que ya desempeñaba ía 
¡ectoria. Tuvo muchos émulos y  sufrió gran 
contrariedad en esta oposición. El principal cotí-

trincante fué el padre mae.stro Fr. Alonso......
de quien había .sido eu la niñez discípulo de Ló-- 
gica; tachábale la inferior edad del maestro 
Oliva; inspiraba compasión el reverendo por 
sus .servicios y ancianidad. Véase lo que en 
ordeii'-a e.ste sentimiento contesta Oliva: "Ao 
creo, en verdad, que moverá mas la justicia que 
no la compasión. Principalmente donde la com
pasión no nace sino por falta de sufrimiento. 
Porque de otra manera, ,;qne mal le viene á un 
hombre religio.so, que tiene su hábito, su cel
da y su refitorio, en no alcanzar riquezas?... 
Yo soy el que padezco falta de estado de vivir, 
y el que tengo necesidad de tener algún lugar 
entre mis iguales.”

Escribió:

1484. Las obras del maestro fernan Pe- 
vez de Oliva natural de Córdoba, Rector 

que fue de. la Universidad de Salamanca y 
Cathedratico de Theologia en ella, con otras 
cosas que van añadidas como se dará razón 
luego al principio. Dirigidas al limo, y 
Rdmo. Señor el Cardenal de Toledo D. 
Gaspar de Quiroga. Con privilegio en Sa
lamanca por los herederos de Matías Gast 

Año 1584.

Esta primera edición sólo se hizo en Sala
manca hasta el tratado titulado “ Diálogo de la 
dignidad del hombre” , según nota que lleva la 
obra siguiente. Véanse sobre esto los documen
tos publicados a continuación de la biografía 
de Ambrosio de Morales.

14S3. Las obas (sic) j del Maestro Fer | 
nan Perez de Oliva natural de ] Cordoua: 
Rector que fue de la Vniuer.sidad de Sala- j 
manca y  Cathedratico de Theologia en 
ella, j con otras cosas que van añadidas, 
como ise dara razón luego | al principio, 1 
Dirigida.s A l Illustrissimo Señor el Carde
nal de I Toledo don Gaspar de Quiroga. 
(Armas dcl cardenal, en madera.) Con pri- 
uilegio. í En Cordona por Gabriel Ramos 
Bejarano. 1 Año 1586. (A l fin.) Acabóse de 
imprimir este li [ bro de las obrtus del Maes
tro Fernán Perez de [ Olitia y lo demás, en 
la muy noble dudad de j  Cordoua, en casa 
de Gabriel Ramos Bejarano | impres.sor de 
libros. A  co.sta de Francisco R o ! berto raer-
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Cíldtr dt libroí. íln <d xii ŝ \ de Dezicnibre

d d  a ñ o  d e  j ^1 . D . L X X X V .
£í̂  _l/'— 22 hs. de ijrelimínai’es sin foliar. 285 

lis, foliadas, i en b. y 2 de erratas.
Apostillas en letra g.— Signs. igj hasta cuatro, la 

primera üle 4 hs, y la última de y la segunda 
y tercera de a S, además A-Z, Aa-Nn. de a 8 hs., 
excepto Nn, que es de a 4 y de 2 hs.

Port.— V. en b.—-Armas de los jesuítas y tex
tos latinos.— Lo que en este libro se contiene: Lis
ta de obras de Ambrosio de Morales, sobrino d»..! 
maestro Oliva.— Dedicatoria al cardenal Quíroga, 
en Córdoba, marzo 1584-—-Privilegio por diê : 
años, Escorial, 19 junio 15̂ 4*— letor, '̂fexto. 
—^Colofón.— Gabriel Ramos, al lector. (Es una no
ta copiada ya por el Sr. Vaklenebro y otros aiito- 
res sobre el principio en Salamanca de la impre- 

"síón y su continuación en Córdoba, que se expli
ca aún mejor por los documentos que acompañan 
a la biografía de Ambrosio de i'doralfs en la pre
sente obra.} —  H. en b.-—Erratas: Madrid, i  abril 
3586. Juan Vázquez del Marmol.

Lo que en este libro contiens:
“ Los títulos de los generales de las Escuelas 

tle Salamanca.
Pialogo en Latín y en Castellano.
U n a  carta toda en Latín y en Castellano.
Un largo discurso sobre la lengua castellana. 
El Diálogo de la Dignidad del hombre.
Un discurso sobre las potencias del alma.
La comedia de Amphitrioii.
La tragedia de la venganza de Agamenón.
La tragedia Hecuba Triste.
Razonamienta sobre la nauegacion del rio 

Guadalquivir.
Razonamiento en una Oposición.
Algunas poesías.
Obras de Ambrosio de Morales, sobrino del 

Maestro Oliva:
“ quinze discursos sobre diver.sas materias. 
Discurso sobre vna deuisa para el serenissi

mo señor don luán de Austria.
, La tabla de Cebes, trasladada de Griego eñ 
Castellano, con vna breue declaración.

Un discurso .sobre el temor de la muerte y el 
amor de la vida del Licenciado Pedro de Valles, 
natural de Córdoba.”

(Bibliotecas Nacional, y de los marqueses de 
Jerez de los Caballero.? y de la Fuensanta del 
Valle.) Según Vaca de Alfaro, estas obras es
tán en el Cathdogo expurgatoria de 1640, 2.® 
clave, fol. 424, columna segunda, con esta nota: 
Fernán Peres de Oliva, hasta que se enmiende.

1486. Segunda edición. En iVladrid, i» r 
Benito Cano. M, DCC. L X X X V II.

¿ fomus en S.o— El I, 7 bs. sin fQli.vr, xi.vnr 
de preliminares y 306 de texto. El II, 3 hs. de 
preliminares y 386 págs. de texto,

Tomo I.
Fort.-—Prólogo del editor.

“ Los escritos de Fernán Perez de Oliva que
daron ineditos al tiempo de su muerte ; y el ce
lebre Cronista Ambrosio de Morales, su sobri
no... los dió á luz, ...se empezó la edición de 
esta obra en Salamanca, y acabó en Córdoba, 
en casa de Galtriel Ramos Bejarano, ano de 
1585, desde el qual tiempo no habiéndose re
impreso. son muy raros los exemplares que se 
encuentran, pues no se imprimieron mas que 
mil y quinientos...”

Hoja q.” sin foliar.— Los latines que lleva la 
Crónica de Ambrosio de Morales y a la vuelta; 
‘■ Al Ilustrísimo y Revereudisimo Señor el carde
nal Don Gaspar de Quiroga, Arzobispo de Tole
do... Ambrosio de Morales... le ofrece las Obras 
del Maestro Oliva su tío."— “ De Cordova, y de 
Marzo. M.D.LXXXII.”

(Pág. I. Al lector.— iv. Al lector.— v̂. Al lec
tor.) V

“ ...Por esto estando en París, siendo mozo, 
hizo este Dialogo en lengua Castellana y  Lati- 

. na juntamente... Compúsolo en loor del Aris- 
metica, para ponerlo como se puso en la obra 
de este insigne arte, que entonces imprimió el 
Maestro Silíceo, que despues fue Maestro del 
Rey nuestro Señor, y Arzobispo de Toledo, y 
Cardenal, y entonces era Maestro en la.s artes 
del Maestro Oliva, Imprimióse en Paris, el año 
de M .D.XVIII, y  otras veces despues...”

Pág. VII. El “ Dialogus” .
Pág. X. “ el Maestro Oliva, mi señor, fue 

el primero que asi tentó esta prueba de la len
gua castellana. Despues hizo otra semejante y 
mtiv larga... el Doctor L uii Gonsales... Tam
bién en ías poesías de D. Francisco de Castilla 
ancla impresa una canción toda Latina y  Caste
llana. Mas a mi j'uicio a todo lo que en esto se 
ha intentado, excede lo del Poeta Juan de Me
na... Canta tu cliristiana Musa. Y o también 
probé a hacer algo desto, escribiendo asi una 
carta al Serenísimo Señor D. Juan de Austria, 
quando tuve el cuidado que se me mandó tener 
de sus eludios.”

Pág. XII. Serenisima Excelencia.
, Pág. XIV. -Al lector. “ Mas porque de am- 
I has cosas dixe todo lo que convenía en un pro

logo y largo discurso sobre la lengua castella
na que puse treinta y seis años lia al Dialoga 
de la dignidad del hombre, que se imprimió en-



479

tonces con las obras de Francisco Cervantes 
de Salazar, lo volveré á poner aquí...”

Pág. XVI. Ambrosio de Morales sobrino del 
Maestro Oliva, al lector.”

Pág. XI.V. ‘‘Fue un hombre gravísimo y de 
singular autoridad, iiiuy celebrado y reveren
ciado de todos los que lo conocieron; y por ella 
mereció primero .ser Rector, en la Universi
dad de Salamanca, cargo que no se dá sino a 
los hijos de Señores, y despues poco antes que 
murie.se, ya estaba señalado, como es notorio, 
j)ara ser Maestro del Rey nuestro Señor que 
vntoncc.s era niño.”

Pág. XLVi. "Comenzó por este Dialogo del 
liomlire y la dignidad del; ya escribía otros dos 
del uso de las rh¡ue::as y de la castidad, y asi 
prnsiguiera todo lo demas, si la muerte, termi
no univer.srd de las cosas humanas, no le ata
jara. Porque habiendo muerto aun no de qua- 
renta años...”

Pág. XI.VII. .-\rgumento de la dignidad del 
hombre.

Pág. I.’  Diálogo de la dignidad del hombre. 
Interlocutores. Aurelio. Antonio. Dinarco.

Pág. 71. Al lector.
Pág. 72. “ Discurso de üa.s potencias del al

ma. V del buen ii.so della.s.”
Pág. 86. “ ,‘\1 lector. A imitación de.stos Dis

cursos del Maestro Oliva, mi .señor, he yo es
crito alguno.s... Estos pondré despue.s, porque 
no se mezcle nada con lo del Maestro, mi se
ñor.” ■

Pág. 87. “ Muestra de la lengua castellana 
en el nacimiento de Hercules, o comedia de 
Amjíhitrion, tomando el argumento de la La
tina de Plautu. F.l Maestro Fernán Perez de 
Oliva íi su sobrino Agustín de Oliva.”

Pág. 91. “ Argumento de la comedia de 
Am.phitrion.”

Pág. AW. Personas de la comedia,
Pág, 174. “ La Venganza de Agamenón. 

Tragedia, cuyo argumento es de Sófocles, poe
ta griego.”

Pág. 2J5- “ Hecuba tri.ste. Tragedia que es
cribió en griego el Poeta Eurípides, y el IMaes- 
tio Fernán Perez de Oliva, tomando el argu
mento, y mudando muchas cosas, la escribió en
Castellano.”

Tomo n, 
Fort,— V. tn - i  miiee.— Erratas.— X exto.

Pág, I.* “ Razonamiento que hizo el Maestro 
Fernán Perez de Oliva en el Ayuntamiento de 
la ciudad de Cordova, sobre la navegación del 
rio Guadalquivir,”

Pág. 25. Al Lector. (Todo.s estos di,scur.sOB 
al lector .son de Ambrosio de Morales.)

Pág. 26. “ Razonamiento, que hizo en .Sala
manca el dia de la lición de oposición de la 
cathedra de Filosofía Moral.”

Pág. 52. Al Lector (Precede a mías poesías 
del ^Maestro, añadidas por Agustín de Oliva).

Pág. 60. “ Quando el año de mil y quinien
tos y veinte y .siete Saquearon á Roma, habien
do eb Maestro Oliva poco antes venido de allá, 
y conocido mucho al Papa Clemente, hizo en 
su nombre esta lamentación...”

Pág. 64. “ También e.s del' Maestro Oliva 
esta canción...” :

Si se topan alia dentro 
El dolor con el sentido, &.

Pág. 64. (Al fin.) “ Fin de las Obras del 
Maestro Fernán Perez de Oliva.’ ’

Pág. 65. A l Lector. “ Agora se pondrán mis 
quince discursos que arriba he dicho...”

Pág. 66. Quince discur.sos de Ambrosio de 
Morales.

Pág. 224. “ La devisa Para el señor Don 
Juan de Austria, y el discurso sobre ella.”

Pág. 244. Al lector.
Pág. 245. Tabla de Cebes.
Pág. 282. Argumento y breve declaración 

de la Tabla de Cebes.
Pág. 321. Al lector.
Pág. 322. Discurso del Lie. Pedro de Vallés, 

natural de Córdoba, sobre el temor de la muer
te y  el amor y deseo de la vida, y repre.sentacion 
de la gloria del cielo.

Pág. 386. Fin.
(Biblioteca de la Sociedad Económica de Málaga.)

14 8 7 . (Orla y dentro) muestra de la 
len I gua castellana en j el nascimiento | de 
Hercules [ “F ! E  comedia de 1 Amphi- 
trion 4,,

Al dorso empieza la dedicatoria de Oliva a 
su sobrino, y  termina la obra en el reverso de 
la hoja 20, donde se lee: “ Hispania Plaude” , 
.sin 'lugar ni año; pero, según Salva, debió im
primirse hacia 1525.

En 4.0— Letra gótica. A  renglón seguido, de 3-t 
líneas en pág.— Sin foliación.— Con signaturas a  ̂
b, la primera de '8 hs. y la última de 13.— Edición 
rarísima. „

En el Catálogo de la librería de Fernando 
Colón se describe esta obra, al numero 4.14R. 
en esta forma:

“ Muestra de la lengua castellana en el nas-
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cimiento de Hércules, ó comedla de .Vnfitrioii. | imperial ciudad de Toledo: en ca.sa de Juan
V' n . _ .1.. - 1 1 < ,1,- '! \ Ten esimñoi, compuesto por Fernán Perez de 

Oliva. Al ijrincipio está una epístola del au
tor: í. Suelen los hombres. ‘‘Prologus: I. Gran 
’4>lac0i- se me representa.’' “ Comedia. I. ‘‘Con- 
''siderando mi fortuna.” B. “ De donde tantos 
” me oyen.” Es en 4.", y diomello el mesmo autor 
en Sevilla, á 27 de Noviembre de 1535,’'

1488. [Orla ancha y dentro.) “í* j  y  La 
Ven ^ ¡ ganca de Agamenó. | C  Trage

dia que iii» I zo Hernán perez de | Oliua. 
üvlaestro, cu ! yo argumento es de | Sopho
cles poeta i griego  ̂ * * ! Año. 1528. |
'h I (La ven de la primera línea en mayús
culas. A l dorso: La muerte de agamenan. 
'En la hoja 16 el colofón siguiente.) d* | C  
Fue impresso en la muy noble y  j  mas leal 
ciudad de Burgos: acabo se a. xiiij. j dias 
del mes de Mayo. Año del señor 1 de mil 

y  quinientos, y. xxviij. año.s j ’h |

4,0— Letra gótica, a renglón tirado, sin foliar. 
— Con signs. a-lJ, de S hs. Edición rarísima.

(Salva.)

1489. La X'^enganza de Agamenón, tra

gedia que hizo Hernán Perez de Oliva, 
M aestro; cuyo argumento es de Sófocles. 
Poeta Griego. 1531, {Al fin.) Fue impreso 

este presente tratado en la muy Noble e 
mas leal ciudad de Burgos, en casa de Ivan 
de lunta, impresor de libros. Acabo.se á 12 
del mes de junio, año del nacimiento de 
Jesu Cristo nuestra señor de mili s qui

nientos E treinta z un años.

En 4,0— Letra gótica.— 164 l's- sin numerar.—  
Frontis.

En prosa.
Perteneció a la biblioteca del infante 

D. Luis y estaba encuadernado juntamente con 
la Historia de Avila, de Gonzalo de Ayora.

(Gallardo.)

1490. Comedia de Plauto llamada Am- 
phitrion traduzida de latín en lengua Cas
tellana. Agora nueuaraente impressa en muy 
dulce apacible y sentencioíso estilo. i 554- 
{Al fin.) Fué impressa la presente obra en la

de A yala: el año de M .’D .L. iüj.

Eu 4."— Letra .gótica.— Sin foliatura.— Signs. a-c, 
las dos ¡irimeras . de ..S lis. y de i i  la última, ‘‘ t s  
una tarascea formada de las traducciones de Villa
lobos y de Oliva, tomado un trozo de una y Otro 

de otra.”
(Salvá-Ticknor-Pérez Pastor.)

'■ I491* Parnaso Español. Colección de 
poe.sias escogidas de los mas celebres poe
tas castellanos. IMadrid, Joachin Ibarra y  

Antonio de Sancha, 1768. a 1778.

En ,S."— y volúmenes.

En el VI está ‘‘La venganza de Agamenón” , 
tragedia de Sófocles, traducida por Pérez de 
Oliva.

1492. En el Catálogo de la librería de 
Fernando Colón, al número 4180, se cita la 

siguiente:
“ Ferdbiandi Perez de O liva tractatu.s 

manu et hispano sermone scriptus, De vita 
et gestis Don Christophoris Colon, primi 
ludiarum Almirantis. et maris Occeanis. 
Dividitur in noveni enarrationes, .sive Capi
tula, quorum primum I. “ Cristóbal Colon, 
giiioves Nonum et ultimum D . Los otros 
destos las oian. Deo gratias. Est in 4.'” '

1493. Discurso en latín, sobre la piedra 

imán.
Ms. citado por Morales.

“ ... en la cual halló (dice Morales) ciertos 
grandes secretos; creyóse muy de veras  ̂ dél. 
que por la piedra imán halló como se pudiesen 
hablar dos absentes: es verdad que yo lé oí 
platicar algunas veces... Mas e.sto del poderse 
hablar asi dos absentes, proponía la forma que 
en obrar se había de tener, y cierto érâ  útil, 
pero siempre afirmaba que andaba imaginán
dolo, mas que nunca llegaba a satisfacerse, ni 
ponerlo en perfección, por faltar el fundamento 
principal de una piedra imán de tanta virtud, 
cual no se podría hallar.”

1494. Diálogo del liso de las riquezas,

liis. incampleto, citado por Mor,lies. ,

1495. Diálogo de la castidad.
Ms. incompleto, citato por Morales,
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1496. Dialogus inter Siliceum Arithm e
tica et Famam hispana lingua eademque cas- 
tdlaria a Fernando O liva ejusdem Silicei 
discipulo com¡:iüSÍtns. qui parum aut nihil a 
sermone latino dissenti: eo nempe facillime 
condudittir sermonem castellanum ceteris 
anteire greco & latino extra aleam datis.

(Picatoste.)

1497. Obras, q Francisco j Ceruantes de 
Salazar. ha hecho, [ glosado, y  traduzi- 
do. I C  la primera es vn Dialogo de la 
dignidad del hambre, donde por mane
ra de disputa se trata de las grádezas y 
marauillas que hay en el hóbre, y  por el 
cñtrario de sus trabajos y  miserias, comé- 
?ado por el maestro Oliua, y  acabado pof 
lAñcisco Cernáíes de salazar. f [  La se
gunda es el Appologo de la ociosidad y  el 
trabaje,, intitulado Labricio Portundo, don
de ,se trata con maratiillo.so e.stilo de los 
grandes males de la ociosidad, y  por el con
trario de los prouecho.s y  bienes del trabajo. 
Compuesto por el Protonotario Luys Mexia 
glo.sado y  moralizado por Frñcisco Ceruan
tes ele Salazar. C  La tercera es la introdu- 
don y  camino para la sabiduría, dóde se de
clara que cosa sea | y  se ponen grande.s 
auisos para la vida humana ! compuesta en 
latín tior el exceléte varón Luvs viues I bnd-

' '  i
ta en Castellano, con muchas adiciones que 
al proposito bazian por Francisco Cernantes 
de Salazar. (A í fin  hay una advertencia 
de Juan de Brocar al lector, que termina 
asi.) Esta obra... imprimióse en esta casa 
de Alcalá a. xviij. de Junio añ(i de nuestra 
sahtacion de M.D.. xlvj.

En 4.0— Letra gótica.— 14 h.s de preUmiiiarei; y 
’ .'íxs folios, II lis. de preliminares, 1 blanca, Ixix 
ñiHos, y 1 h. para el escudo del impresor, y por 
úlü'rao, iiij hojas foliadas, a que sigue una con las 
señ.is del impresor en el blanco y a! dorso el es
cudo.

Los tres tratados van precedidos de un “ Pro
logo al lector de Ambrosio de Morales .sobrino 
fiel Mae.stro Oliva” , que no es otra cosa que el 
“Discurso sobre la lengua castellana” , puesto

al principio de la edición hecha por el croni.ata 
de las obras de .su tío en 15S6... Ya Flórez 
dijo en la I'ida de Morales que esta primera 
impresión de la obra de Cervantes era muy 
rara. Hay otra hecha en ’AIadrid por D. An
tonio de Sancha. M.DCC.LXXII, en 4.°, y  ah 
gunos ejemplares en gran papel,

(.Salva.)

Gallardo y Sancho Rayón traen esta obra 
con algunas variantes; pero no las consigna
mos por no ser pertinentes a nuestro propó. 
sito.

También la cita Leclerc,

1498. Diálogo de la dignidad del hom
bre. Venecia. 1563.

En 8.°
(Citada por Dt Carlos Ramírez de Arellano.)

Gallardo, en su Ensayo, artículo del L. Die
go de A guiar, obra Tercetos en Latin congrvo 
y puro Castellano, copia un trozo del prólogo, 
y, entre otros, estos párrafos:

“ Fue por muchos años de allí adelante este 
negocio tenido por religioso y  casi por atrevi
miento muy grande, pensar nadie seguirle ni 
imitarle, hasta que el maestro Oliva, fiado en 
su ingenio y en la variedad de lenguas españo
la, italiana, latina y griega, y en otras muchas 
cosas de erudición que sabia (como lo mues
tran sus obras),, aspiró á poner la segunda pie
dra en este edificio; y aunque es verdad que 
hizo dos ó tres cartas algo mas limadas y tra
bajadas que la primera del arzobi.spo Siliceo, 
verá cualquier que qui,siere leer esta (epístola 
en verso) y las .suya.s, ila diferencia que va de 
unas á otras. Pues ellos forzados de la dificul
tad del negocio, les ¡¡arecio que hablan harto 
cumplido con su intento lmi haber juntado tan
tas oraciones, que sonasen una misma cosa en 
la lengua latina y castellana, pero no intenta
ron cópulas con que enlazar las razones que 
dedan, ni hallaron otra manera de hablar mas 
que por gerundios; de lo cual resultó una con
gruidad tan grande, como fue que .las partes 
necesarias, para hacer perfecto sentido, en 
nuestra lengua,' ni en la latina, que fue falta 
grandísima.'' ■

“ Con todo esto, el Maestro i\mbrosio de 
Morales, coronista diligéntisimo de las cosas 
de España, siendo maestro del señor D. Juan 
de Austria, á su instancia compuso, animándo
le á sus primeros estudios, otra carta de esta 
manera (la cual, con las de .su tío Oliva, im
primió), encareciendo sumamente, en la Pre-

Ess.*.to—3(,
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lacion que hace, el trabajo que eii componerla 
tuvo, y  por co.sa nunca oida, aquel solo verso 
tan vulgar' de Juan de Mena;

Canta tú, cristiana musa,

piareciendole cosa muy nueva el poder compo
ner en verso.”

“Y  en fin, no ha merecido, entre curiosos, 
pequeño nombre, la diligencia de los unos y 
de los otros,”

“ A  cuya invitación, con harto miedo de po
der acabarlo, intenté yo este trabajo,,.” , etc.

Don Vicente Laftiente dice que en 1593 se 
puso en el claustro de la Universidad de Sala
manca un epigrama latino, atribuido a Vernan 
Pérez de Oliva, en que decía que la Universi
dad había sido trasladada de Falencia a Sala
manca, lo cual es error.

PÉREZ DE P aJíIAGua (D. Diego). Cordobés.
En lo.s preliminares de los Festejos del Pindó, 

de Vaca de Alíaro, impresos en 1662, aparece 
un soneto de este poeta, elogiando la obra de 
su paisano.

PÉREZ DE Rivas (El P. Andrés). Natural de 
Córdoba y profeso de la Compañía de Jpús, 
en la que Ue,gó a ser provincial de la provincia 
de Nueva España.

Escribió:

1499, Carta de la muerte y  virtudes del 

Padre Juan de Ledesma. Méjico, 1636.
En 4.”

(Noticia de D. C. Ramírez de Arellano.)

1500. Historia de los triunfos de nues

tra Sancta. Fee entre gentes las mas barba
ras y  fieras del nuevo O rbe; conseguidos 
por los Soldados de la milicia de la Com
pañía de Jesús, en las Misiones de la Pro
vincia de nueva España. Refierense asi mis- 
mismo las costumbres, ritos, supersticiones 

que usaban estas gentes: sus pueblos y  tem
plos: las victorias que de algunos de ellos 
alcanzaron con las armas los catholicos E s
pañoles, quando les obligaron a tomarlas, y 
las diversas muertes de veinte Religiosos 
della que en varios puestos y  a manos de va
rias naciones dieron sus vidas por la predi
cación del Sancto Evangelio. Dedicada a la 
mhi Catholica Magestad del Rey N. S. Phe-

lipe IV . Escrita por el P . Andrés Perez de 
Rivas Provincial en la Nueva España, na
tural de Córdoba Año 1645. Con Privilegio 
en M adrid Por Alonso de Paredes, junto 

a lo.s estudios de la Compañía.
En folio. ,

(Vaca de Alfaro.J

En núm. 1499 lo trae Nicolás Antonio en 
esta forma:

"C arta de la Muerte y  Virtudes del Padre 
Juan de Ledesma, que murió en M éxico el 
año M D C X X X V I. Megico en el mismo 

año. E n 4.“”

PÉREZ DE Rivas (Lie. Josef). Natural de 
Córdoba.

En la justa poética celebrada en 1014, en 
Córdoba, por la beatificación ele Santa Teresa, 
fué premiado con el segundo premio del tercer 
certamen por un soneto glosando lui verso 
dado, y se le dió un corte de Jubón de tafetán 
negro ajedrezado.

En el certamen de 1617, en honor de la Con
cepción, también le premiaron unas redondilias.

Vaca de Alfaro, en su obra Catalogo de los 
Obispos, dice que murió por los años de 1^4. 
y yace en San Pablo, en la sala capilla del C a
pítulo, junto a la sacri.stía. Añade que escribió :

1501. Flores juveniles 

Ms. que tenia en su librería, en Córdoba, el 
licenciado D. Juan de Villaran y  Ramírez.

1503. Relación de la  forma que se alzó 
el pendón Real por el rey D . Felipe 4.“ y 

muerte de Felipe 3 °

No dice si se imprimió.

PÉREZ DE Rojas (El P. M- Fr. Juan). Natu
ral de Córdoba. Tomó el habito en el convento 
de la Merced de Córdoba, en 1599. Fué prior 
del convento de Ecija, vicario de la Curia ro
mana y procurador general de la Orden en

Poma. . . .  .. -a
Nombrado visitador de Sicilia, muric> en 1 a-

lermo, no se .sabe qué año.
Escribió:

1503. Sermones de las dominicas de 
Pentecostes. Ecija. 1624. Por Simón Fa- 

xardo.

En 4.'"
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1504- Comentarios de los Profetas me

nores
Pos tomos manuscritos,

J505. In Tobiam Commentaria.

Ms,
(Ramírez cíe Areltano, D. Carlos.)

PÉREZ DE SA.rvEDRA {Juaii Aloiiso). coiiocido 
}>or eb falso nuncio de Portugal. (Véase Saa- 
vedni (Hernando de).

PÉREZ DE S.A:\VEDKA (Pedro). Natural de Cór
doba. Abogado, relator del Consejo Supremo de 
las Ordenes militares.

Escribió:

150Ó. Z d os divinos y humanos, Madrid, 

1620.

En 4.'
(Ramírez de Arcllaiio, D. Carlos.)

PÉREZ T e j .ada (D. Francisco). Natural de 
Córdoba. Fué elegido académico de la de Cien
cias, Bellas Letras y Nobles Artes de Córdoba 
en 3 de octubre de 1817.

Escribió:

1507. Memoria sobre los derechos y  pri
vilegios del Obispo y  provisor de Córdoba, 
leída en la sesión de la citada Academia de 
26 de junio de 1818.

Ms, en la biblioteca de la Academia.
(Actas.)

PiÉDROLA Y G ó m e z  (D. Andrés). Nació en 
Córdoba a 5 de septiembre de 1S50, y  fué hijo 
de I>. Rafael y D.'‘ Alaría Gómez de Aledina, 
y desde muy joven demo.stró su afición y apti
tud para las letras.

Afiliado al partido republicano, fué nom- 
brack» en 1872 alcalde de Montero, de donde 
sus padres fueron natwañes y donde tenían 
bienes de alguna consideración, siendo uno de 
los mejores alcaldes que aquél pueblo ha teni
do, tanto por las mejoras que hizo como por la 
pureza de su administración. En el período 
cantonal salvó a Córdoba de un grave conflic
to; pues dsxklidos el gobernador de Córdoba 
y la mayor parte de los alcaldes a proclamar el 
cantón, acudió Piédroia a la capital con su ba
tallón de voluntarios y se opuso al movimiento 
revolucionario. Aficiemado a la pintura, dejó 
algunas muestras de sus conocimientos en dis

tintas casas de Córdoba y Alomoro, También 
conocía la música bastante 1)icn. Como escritor 
se distinguió publicando en Aíadrid el periódi
co La Crítica, que tuvo mucho crédito, y cu 
Córdoba La Rcíjión Andafii-'̂ a, al tiempo de su 
muerte, ocurrida en i i  de julio de 1886. Caso 
dos veces: Ja primera, con D.'‘ Mariana Rome
ro, de quien le quedó una hija, y la segunda, 
con D.'"» Amalia Solier, que murió antes que su 
marido.

Escribió;

1508. Don Carlos en el ‘ poder, novela 
satírica del partido carlista. Madrid.

1509. Cosas del mundo. Madrid.

1510. Orientales por A . de Piédroia pre
cedidas ce una carta de R. Blanco .Aseiijc 
(Adorno.) Madrid 'Establecimiento tipográ
fico “ E l Porvenir literario” calle de Santa 
Teresa, 18S2.

En 4."— XII y 48 págs. numer,id,i5.— La nume- 
ración arábig.a a continuación de la romana,

Fort.— en í).— Carta-prólogo firmada en Ma
drid, II marzo 1882 y dirigida a Córdoba.— Con 
testación de Piédroia desde Córdoba, 29 marzo 
S2.— Ded. al Marqués de la Fuensanta dcl Valle, 
— Texto,

(De mi biblioteca.)

iS ir .  La batalla de Mnnda. Oda.

En 4.U— 8 hs. sin numerar.
Epígrafe y a continuación te.xto firmado por e' 

autor en Madrid, 6 de mayo de 1872.
(De mi biblioteca.)

En 8 de jimio de 1872 fué nombrado acadé
mico correspondiente de ila de Ciencias, Bellas 
Letras y Nobles Artes de Córdoba.

P in e d a  (Cipriano de). Natural de Córdoba. 
Fraile agustino, catedrático de Teología en la 
LTniversidad de Osuna y confesor del Duque 
de Osuna. Alurió en su convento de Osuna de 
más de cien años, en el de 1666. Escribió varias 
oljras, que quedaron manuscritas y se guarda
ban en su convento.

(Ramírez de .\rellano, D. Carlos.)

P ino (El Lie. Juan del). Sacerdote natu
ral de Córdoba, de vida tan ejemplar y tan 
santa que, según Diaz de Rivas, se podría ha
cer de ella libro particular. Al alba decía la 
misa en la capilla de los Santos Alártires de



San Pedro en cuva iglesia íue beneficiado;
M  cobraba la ipisa, y estaba contento con 
treinta ducados que tenía de renta y que Îe pa
recían bastantes para su sustento. Fue gran 
amigo de Ambrosio de Morales, según refiere 
el mismo Pino, y en compañía del célebre cro
nista filé a buscar la fuente de donde traían 
agua los Santos Acisclo y Victoria, y hallando 
lina pileta de barro cocido cerca de la Fiien- 
santiila, se hicieron la ilusión de babada en
contrado, Influyó miiclio en el expediente de 
la invención de las reliquias de los Mártires de 
San Pedro, hasta el extremo de que, según 
Roa en su Flos Sanctorum, a él se dehe el rezo 
de San Witesindo, y lo dice en esta forma: 
“ Había en esta ciudad un clérigo llamado Juan 
del Pino sacerdote verdaderamente Apostóli
co, de puras costumbres, y vida en todo ejem
plar. A  el se debe el rezo de S. Witesindo.- 

'El fue el autor de las apariciones de San Ra
fael al P. Roelas, y las escribió, y el buen Roe
las las firmó con esta antefirma: Juro m verbo 
sacerdotis, es verdad. A  pesar de que Roelas 
las autorizó, Pino no se atrevió a publicarlas, 
y las tuvo guardadas desde 1577  hasta _ 1602, 
en que, con motivo de la peste, le pareció oca
sión de resucitar los huesos de los Mártires, 
a que nadie había hecho caso desde su apa
rición.

Murió, según Díaz de Rivas, en 1606, y, 
según Vaca de Alfaro, en 8 de noviembre de 
160=;; pero ambos se equivocaron, porque en 
el libro primero de Enterramientos de San Pe
dro dice al margen:

“ Lie. Juan del Pino. Juan del Pino presbí
tero que murió lunes 8 de noviembre de 1610 
años y  se enterró en la iglesia de S. Pedro de 
Córdoba saliendo de la capilla de los Santos 
Mártires en la primera sepultura. Abrióse la 
sepultura para una cufiada suya en 5 de 
marzo de 1613 y pareció estar el cuerpo entero 
y sin mal olor...” Siguen tres o cuatro palabras 
borrosas.

Su cuñada se llamaba Leonor Rodríguez, y 
como hallaran el cuerpo entero, lo trasladaron 
a la sacristía, teniéndole cuatro días de cuerpo 
presente; lo vistió de nuevo con hábitos sacer
dotales D.“ Elvira de Córdoba y ilendoza, hjja 
de los 'Condes de Alcaudete y mujer del señor 
de Villaverde, D. Diego de Aguayo y G'odoy, 
y costeóle nueva caja con llave. En este ataúd 
colocaron otra cajita de plomo, con un perga
mino, en que iba escrito el elogio del finado 
íle puño 4e Martín de Roa, y  lo sepultaron en

4S4 -
im arco de la capilla mayor, donde está cu
bierta la lápida con la sillería del coro. 

Escrilúó:

1512. Historia de la parroquia de San 

Pedro de Córdoba. 1592-
Ms. que poseía Vaca de Alfaro y ya no se hale..

1513. Apariciones que tuvo el venera

ble presbítero Andrés de las Roelas, en ra
zón del sepulcro de los Santos M ártires que 
se halló en la Parroquia de San Pedro de 
la Ciudad de Córdoba año de 1565. Escri
tas por el Venerable Presbítero Juan del 
Pino. Por cuyo original (manifestado por 
los Señores Beneficiados) está sacada fiel
mente esta copia. Córdoba; Imprenta Real 

De D . R afael G arda Rodríguez.

En 8.°— 4S págs.— Sign. A-C.
Port.— A la V.. San Rafael, grabado en madera. 

— Decreto del Concilio provincial de Toledo de 1582, 
.acerca de la autenticidad de las reliquias.— Texto.

La segunda edición lleva igual portada hasta 
la palaln-a copia, y sigue: “ Reimpresa en Cór
doba: En la Imprenta Real de D. Rafael Gar
cía Rodríguez y Cuenca. Año de 1807.”

En S.“, igual número de págs. y . foliaturas.
Port._en b.— Grabado en cobre de San Ra

fael abierta la lámina y firmada por Bartolomé 
Vázquez.— p. en b.— Decreto del Concilio.— Tex
to.— ^Advertencias.

El original de las Apariciones se guarda en 
el archivo de la parroquia de San Redro, y 
está bien conservado.

1514. E.9crito5 clnriosos del \  eneiaible 

sacerdote Juan del Pino dirigidos a D . Juan 
de San Oemente y  Torquemada Arzobispo 

de Santiago.

Mss. de la biblioteca episcopal de Córdoba, e 
insertos pos nosotros en el tomo II de la Co
lección d̂e documentos inéditos o raros y cu
riosos para la historia de Córdoba, desde la pá
gina 59 a la 90, ambas inclusive.

Comprende:
Fuensanta vieja. Pág. 61.
De la antigüedad de la iglesia de San Pedro.

De la invención de los Santos Mártires de 
la iglesia de San Pedro y  de algunas cosas 
notables que en esto sucedieron. Pág. 71,



4 S 5
De la mvenciún del sepulcro de mis señores 

los Santos Mártires. Pág. 74.
Olor muy .suave en la collación de .Santiago 

en Córdoba. Pág. 79.
Respuesta a una objeción de un lugar de 

San Eulogio. Pág. 81.
Todo tiene escaso valor histórico y sobra de 

candidez.

P itillas y  Ruezga (Dr. D. Andrés de). Es
critor natviral de Córdobaj que íué colegial ma
yor en el de los españoles de Bolonia y rector 
del mismo; más tarde, abad de Alcalá de He
nares y cancelario de la Universidad. Su pa
dre, D. Andrés Pitillas, tuvo botica en la pla
za del Salvador, y  alli nació nuestro biogra
fiado. Al morir dejó sus bienes a la capilla del 
Rosario del convento de San Pablo de Córdo
ba, conservándose dicha fundación.

Escribió:

I.5ÍS. Appendix al Cap. ult. lib. 3. Plis- 
toriie PEgídiaiiK, sibe de rebus gestis bello- 
ques in Italia administrato ab eminentis, ac 
Kev. D. D. Egidio S. R. E. Card. AJborno- 
tio. Bonaniae typis lacobi Alentii anno 167S.

En 4.°
(Vaca de Alfaro.)

1516. Tratado de las medias annatas, de 
ios Beneficios, Prestamos y  Capellanías, &, 
impreso én Alcalá año de 1698.

Uli tomo en 4.0
(Vaca de Alfaro.)

P itillas (Fr. Amonio). ¿Sería hermano del 
Dr. D. Andrés?

Escribió):

1517- Copia de papel que a el P.e Fran.co 
O rtiz Lector de Prim a del Colegio de la 
Compañía de Jesús escribió el lector fray 
Antonio de Pitillas Maestro de estudiantes 
del R.l Convento et Collegio de S. Pablo 
de Cordoua.

Ms. en folio, 4 hs. sin numerar. Notas mar
ginales.

Rótulo.— T̂exto, firmado y fechado en el Con
vento y Colegio. Enero 16S9.

Es contra una obra del P. Ortiz intitulada 
La materia de fide, exponiendo la sentencia de 
Aureolo e impugnando a Cayetano.

(Biblioteca 
códice 1,10.)

provincia! dt Córdoba, mira. 73 del

Pox'CL DE L eón  y  C órdoba  (Lie. Andrés). 
Ratural de Lórdoba y capellán en la capilla 
Real de Córdoba.

Escribió:

1518. Convite eucharistico, para Princi
piantes, aprobado.-!., y  pertectos en que los 
convidados son los manjares, Christo del 
hombre, y el hombre de Xpto utili.simo para 
que el Xptiano se prepare, antes de la Comu
nión, de las Devidas gracias despues de ,ella, 
lio solo con provecho propio, sino tan bien 
de todo el mundo. Dii-igido a D." Isabel pon- 
ce de León, y Córdoba. Monja Pro-fessa en 
el mui Religioso Convento de la Concep
ción francisca de Madrid tia del A utor: 
Compuesto por el licenciado D. Andrés 
Ponze de León, y  Córdoba natural de la 
dicha Ciudad de Córdoba. En Madrid. En 
la imprenta Real año 1629.

En Ifi.'
(Vaca de Alfaro.)

PoRTEFAix (D. Domingo). Natural de Córdo
ba. Coronel graduado de Infantería y  coman
dante de Carabineros.

Escribió:

1519. Manual para 
cuerpo de carabineros.

la instrucción del

1520. Breve memoria sobre el hallazgo 
de una inscripción en plancha de plomo jun
to al camino nuevo del mar en una altura 
llamada Puchol el 30 de agosto de 1851, ter
mino de Castillon.

Ms.

1521.

Ms.

Apuntes numismáticos,

152a. Memoria de Barcelona. 
Portocaseero (D. Elias). Natural de Cór

doba.
Fué nombrado académico de la de Ciencias, 

Bellas Letras y  Nobles -A.rtes de Córdoba a 7 
de febrero de 1811.

Escribió;
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1523. Diaeríacicm Pr.iitico económica so

bre agricultura.

Ms. en 4." íle la K- 'l- la .Vcademia.

Po-m.vs (El B. Francisco de). Nació en €or- 
doba a 25 de noviembre de 1644, y 
Esteban Martín Losada y -María Pardo y Fo
sadas, naturales de I.ema de Ai eos, ten eios 

. de paños y lienzo. Fué bautizado  ̂en bau An
drés a 4 de diciembre. A  los cinco años de 
edad murió su padre, y antes del año contrajo 
la madre nuevas nupcias con un hombre malo, 
que obligaba al hijastro a estudiar el oticio de 
cordonero, quitándole del de latín. El maestro 
cordonero empezó tratando bastante mal a sn 
aprendiz; pero sorprendiendo en el cualidades 
especiales, habló con la madre para que le die
se al niño más alta y noble ocupación. Muerto 
el padrastro después de consumida la hacien
da de su niujer, tuvo la madre que dedicar a 
su hijo a vender huevos por las calles, porque 
no tenía con que costearle estudios. El hijo 
protestaira imttilmente, y pretendió entrar en 
el convento de San Pablo, oponiéndose el prior 
por la bajeza del oficio a que el muchacho 
andaba dedicado. No le desanimó el contra
tiempo, y acudió al convento de San Agustín, 
donde estuvo algún tiempo oculto, hasta que 
le admitierou en el de Scala Cceli, donde tomó 
el hábito de dominico a 23 de noviembre de 
1662, y aquella misma noche salió para Jaén, 
a fin de ingresar en el noviciado. Poco después 
fué jionibrado provincial el prior de San Pa
blo, y en seguida dió orden al convento de 
Jaén para que a Posadas se le despojase del 

i hábito y se le expulsara del convento. Se opu
so la comunidad de Jaén, recurriendo al vica
rio general, y éste dio orden para que Posadas 
continuase en la religión. En 25 de noviembre 
de 1663 profesó en Jaén, desde donde volvió a 
Seda Cceli, y de aquí pasó a Saiilúcar de Ba- 
rrameda a continuar sus estudios. Celebró su 
primera misa en Córdoba, en el altar mayor 
de la ermita de la Fuensanta, y regresó a San- 
lúcar, donde predicó su primer sermón. Des
pués volvió a Scala Cceli, cuando contaba de 
edad veintinueve años, y predicó en la plaza de 
la Corredera de Córdoba. Sus sermones fue
ron desde entonces casi diarios, predicando en 
Almadén a los confinados en las minas, en 
Chillón durante la Cuaresma ' y en Córdoba, 

,. donde permaneció treinta años, predican
do todos los dias festivos en plazas y lugares 
públicos. Fué electo provincial, y renunció;

obispo de Alguer y de Cádiz, y  remmció igual
mente. Con su predicación hizo general en 
Córdoba el rezo del Rosario y_d culto a la 
Virgen de este nombre. Consiguió también del 
\vuntamiento la prohibición de las represen
taciones teatrales. Se refieren muchos mda- 
cn-os suyos, v como consecuencia de ellos ha 
sido santificado no hace mucho tiempo. Murió 
a 2 0 'de septiembre de 1713, a los sesenta y 
nueve años, dos meses y cinco días de su edad, 
siendo enterrado en San Pablo, en la nave de 
la Epístola. Al entierro acudió todo Córdoba; 
tanto, que hubo que desalojar la iglesia, pre
textando que el sepelio se había dejado para 
otro día. El pueblo, no obstante, ansioso de re
liquias, se apoderó del cadáver y lo desnudó, 
siendo necesario ve,stirle, nuevos hábitos. La 
ciudad le mandó poner un epitafio latino, que, 
traducido en verso castellano, decía asi

¿Quien es? ¿Lo ignoras? ¡Ay de mi! Un tesoro, 
que de Francisco en el cadaver vive, 
y  el cielo en ese jaspe sobre-escribe 
Fervor, prudencia, integridad, decoro.
Y  Domingo su Padre lo recibe 
F.n silla, sino igual de su alto Coro.
Pronunciados, e impresos los sudores
De su lengua y su pluma la victoria
Cantaron del Averno, y los honores
que en Mitras despreció, aun la más notoria.
Pasagero detente, no, no llores
Su muerte, sino el fin de nuestra gloria.

(F r. R a f a e l  d e  Leyz/a.)

Fué beatificado en 1813.
Como escritor, adolece de todos ios defectos 

de su tiempo, y su lectura es imposible. Algu
nas veces hablaba en castellano. Como mues
tra de su talento poético, ahí van esos versos;

¡A y Jesús, cuanto me pesa 
El haberos ofendido.
Solo por ser Vos quien soys,
Y  por lo que soy, y he sido!
Quisiera que el corazón 
A  vuestras plantas rendido,
Hecho menudos pedazos.
Deshiciera lo qué hizo.

No miro para dolerme,
El infierno merecido;
Que el dolor que mira penas 
Es dolor pero no fino.
Tampioco miro la gloria 
Que perdí; porque imagino 
Que es la pena del dolor 
Gloria de! arrepentido.

Solo miro tu bondad 
Ofendida; y aquí el grito,
Quitando al dolor la voz,
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DL-ja rJ iabio enmudecido.
Mi culpa confesaré 
Porque sepa nú delito,
Que si fue escrito al hacerlo,
Será horrado al decirlo.
Cumpliré la penitencia 
Que me impusiera el Ministro,
Que con este cumplimiento 
Satisface el mas cumplido.
La enmienda Señor, prometo, l 
Y  con llanto enternecido 
Diré un pequé; con que abres 
Las puertas al más perdido.

En 21 de septiembre de 1714 se le hicieron 
por el Ayuntamiento solemnes honras, en las 
que predicó el P. P̂ edro de Cueto, adornando 
el templo de San Pablo con nuevas pinturas 
alegóricas y versos, de los que hay narración 
impresa, de que daremos cuenta en este ar
tículo.

Escribió:

1 5 2 4 . Vida, y  uirtudes j del Uenerable 1 
sieruo de Dios [ el Padre j Christoval j de S. 
Catlialiiia. I Presbytero, natural de j la G -  
dad de Merida, y  Fundador del j Hospital 
de Jesús Nazareno de la Ciu- [ dad de Cór
doba, cuyo I fallecimiento j fue el dia veinte 
y  quatro de Julio j de el Año de 1690. j E s
crita por el Padre | Presentado fray P’ran- 
cisco de Possadas, del j Orden de Predica
dores, hijo del Convento de j Scala-Cceli de 
la Ciudad de Corboba ( s ic ) .  j dedicada a el 
Dvlcissimo, I y  Omnipotente Señor Jesvs ¡ 
Nazareno. | Impresso en Córdoba, Por 
Diego de Valverde y  Ley- j va y  Acisclo 
Cortés de Rivera. Año de liSgi.

En 4.0— zo hs. de preliminares sin foliar, 401 
págs. numeradas y una de índice.— Signs. §-§§§§§, 
A-Z, Aa-Zz, Aaa-Ddd.— Apestillas.

Port.—-V. en b.— Retrato del P. Santa Catalina, 
grabado en cobre por Gregorio Fosman, en Madrid, 
i6Vt.— V. en b.— Protesta del autor. —  Prólogo.—  
Grabado de Jesús Nazareno, del mismo autor.—  
P. en b. —  Dedicatoria. —  Licencia del Ordinario: 
Córdoba, 18 noviembre i 5po. —  Aprobación de fray 
Antonio Navarro: convento de San Pablo de Cór
doba, i.‘'  diciembre 1690.— Idem da Fr. Diego Ata- 
aasio de Velasco Salgado: Colegio de San Roque 
de Córdoba, 30 noviembre 1690.— Licencia del 

Provincial: Convento de San Pablo de Córdoba, 28 
noviembre 1690.— Censura de Fr. Gaspar de San- 
taella: Córdoba, 14 diciembre 1690.— P, en b.—  
Breve maauducáón a la Vida del Venerable.— Tex

to.— Razón que da el autor de por qué se impri
me este senuóii con la vida del P. Cristóbal.— Ser
món predicado por el P. Possadas en las honras 
que hizo la ciudad de Córdoba al V. P. Cristóbal 
de Santa Catalina.— Indice.

Su segunda edición es de 1Ó99, y tiene es
casas variantes con la presente. Tercera, de 
1764.

1525. Sermón j eu la rogatiua, qve en j 

el Real Convento d.e San .Pablo del j Orden 
de Predicadores hizo la muy j Illustre, iS’ o- 
ble, y  Leal Ciudad j de Córdoba j  a Maria 
Santissima | venerada en sv Rosario j des
cubierto el Sautissimo j Sacramento, j por 
el bven suceso de las gverras de Cataluña, 
y  en. desagravio de los desa- | catos por el 
pxercito  Francés executados, y  refe- | ridos 
en canta del Illust.’”'’ y  R.'"'' Señor Obis- j po 
de Gyrona, que entregaron los Señores [ 

Diputados de diclia Ciudad, j Predicado j 
por el M. R. P . Presentado Fray | Fran
cisco de Posadas del referido Orden, j De-* 
dicado j a la Reyna de los Angeles Ma
ría San- [ tissima debajo de la invocación 
de el Rosario, por la j misma Ciudad de Cor-* 
doba, a cuya solicitud, y  j expensas se im

prime. I Impreso en Córdoba por Diego de 
Valverde, y  Leyva, y  j Acisclo Cortés de_ 
Rivera año de 1694.

En 4."— 8 hs. de preliminares sin numerar, 20 
págs. numeradas.— Signat. §. jJ-A-C. de 4 hs., menos 
C que tiene dos.— îtpostillas.

Port.— en b.— La Virgen del Rosario, graba
do en madera.— V̂. en b.— Dedicatoria.— Âproba* 
clon de Fr. Agustín Zeballos: Convento de S. Pa
blo de Córdoba, 12 julio 1694.— Liceneia del Ordi
nario: Córdoba, 13 julio 1694.— Censura de fray 
Antonio Navarro"y Fr. Juan de la Cruz: Conven
to de San Pablo, 8 julio 1694.— Licencia de la Orden: 
Convento de Santo Domingo de Málaga, 13 julio 
1694.— T̂exto.

1526. Ladridos | Euangelicos j de el pe-* 
rro j dados a la Nobilissima | Ciudad de 
Córdoba, en su Ilustre j Cabildo, los Jue-* 
ves de j Quaresma. | por el R. P. Presenta
do Fr. j Francisco de Postadas, H ijo del 

Con- j vento de Scala Coeli, Extramuros j 
de Córdoba, i y  dados a la estampa por los I
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Señores Diputados, ;i instancias que hicie- 
r< jii; por | acuerdo de la dicha Ciudad. ] De
dicados I á el S. Archaugcl i San Rafael, | 
como á Cvstodio j de la Ciudad. ¡ Impreso 
en Córdoba | por Diego de Valverde y  Ley- 
va, y  Acisclo i Cortés de Rivera. ¡ Año 

de 1696.
E u  4 ."— S lis . de p re lín iim íre s  s iu  fo lú ir ,  125 

¡)ág s. n u m e r a d a s  y  u n a  e n  b la n c o .— S ig n s . § - ^ - A - Q ,  

lie  a  4  h s .,  m e n o s  la  ú lt im a , q u e  es d e  d o s.

P o f t .— V. e u  b .— S a n  K a fa e ! , g ra b a d o  e u  iiia d e - 

i - a — V .  e n  b .— D e d ic a to r ia ,— P r ó lo g o .— C e n s u r a  d e  

F r .  G asp .ar d e  S .a iita e lla : C ó rd o b a , 12  m a y o  169 6 . 

— L i c e n c i a  l ie l  O r d i n a r io :  C ó rd o b a , 21 m a y o  1696.

■— .A p r o b a c ió n  d e  lo s  P P .  F r .  J u a n  ele la  C r u z  y  

F r .  -A n to n io  N a v a r r o , s in  !. n i  a .— L ic e n c ia  d e  la  

O r d e n :  M á la g a , 8 m a y o  1696.— T e x t o ,  d iv id id o  e u  

c in c o  s e r m o n e s , so b re  La p a z . l a  c ie n c ia , la  ju s t ic ia ,  

e l  a m o r  y  l a  p a c ie n c ia .— P . e n  b . .,

Sobre este libro existe en el capitular muni
cipal de aquel año, cabildo de 10 de abril, el 
acuerdo siguiente:

“El señor D. Diego de Aguayo y Sousa pro
poniendo dijo que le parece ser de la obliga
ción de esta ciudad el que los sermones que 
el Reverendo Padre Fray Francisco de Posa
das predicó y ha. de predicar en esta cuaresma 
para que quede -para la posteridad su doctrina, 
se impriman, lo cual pone en la noticia de ,su 
Señoría la ciudad para que mande lo que fuere 
mas de .su agrado.

”La ciudad acordó que los Caballeros Dipu
tados de Sermones que son los señores D. Ge
rónimo Manrique y D. Diego de Aguayo y 

. Sousa soliciten el que los sermones que ha 
predicado y ha de predicar esta cuaresma en 
esta ciudad el dicho Reverendo Padre Fray 
Francisco de Posadas se impriman y para los 
gastos se libre lo que fuere necesario.”

1527. “F Sermón | predicado en el j Con
vento j de Jesvs Crvci | ficado, | dia del S. 
Doctor S. Bvenaventvra, j en la solemne 
Profession que liizo' la Madre Soror Ca- [ 
llmlina Josepha de Jesús María, hija de los 
Illusírissi- j mos Señores Don Diego de los 
Ríos, Cabrera, de la | Cerda y  de Doña Jo
sepha María de Cárdenas, j y Angulo, M ar
queses de la \ulia j de la Escalonia, j Por el 
Reverendissimo Padre Pre j sentado Fr. 
Francisco Pos.sadas del Orden j de Predi
cadores. ! Dedicado | a la Illvstrissima Se-

, ñora ¡ Doña josepha Maria ¡ de Cardenas: y 
j .\ngulo j  Marqite.sa de las Lscidonias. j  Con 

licencia, en Cordova, por Diego de \' alvcr- 
de y Ley- | va. y -\ci.sclo Cortés de Ribera. 

Año de 1697.

En 4.0— 8 hs. .sin foli.ir, 22 págs. numeradas y 
4 hs. más sin numerar.— Ŝigns. A-F, de 4 hs.. 
menos F, que tiene 2.

Port.— V̂. en b,— La Trinidad, grabada en ma
dera. —  V. en b. —  Dedicatoria. —  Censura de fray 
-Antonio Navarro: San Pablo de Córdoba, 29 julio 
jóy".— Licencia de la Orden: Córdoba 23 julio 1697* 
— Censura de D. Luis Belliiga, lectoral de Córdoba: 
25 julio 1697.— Licencia del Ordinario: 31 juTiio (ric) 
i 9q- _ T e-xto.— Letras que se cantaron en la pro
fesión.

152S. Trivmphos j de la Castidad, j con
tra I la Luxvria diabolica j de Molinos, j 
qve ofrece a las almas j el M. R. P. Pre
sentado I Fray Francisco j de Possadas, ¡ 
del Orden de Predicadores, H ijo [ del Con
vento de Escala-Cidi extramuros de la j 
Ciudad de Cordova. [ Y  dedica, j a el Espe
jo sin mancha de j  la Reyiia de lo.s Ange
les. I Maria Saiit.>“-'t j  Señora N. | Impresso 
en Cordova por Diego de Üalverde y  Ley- 
va, I y  Acisclo Cortés de Ribera, Año de 

1698.

En 4.”— 26 hs. de preliminares sin foliar, 556 
págs. numeradas. —  -Apostillas. —  Signs. §, §§, §§§, 
§§§§, §§§§§, -A-Z, A-a, Z-z, A-aa, N-nn, de 4 hs., 
menos §§§§, que es de seis.

Port. con orla.— V. en b.— Dedicatoria.— ^Prólo- 
go.— Licencia de la Orden: Convento de .Almagro. 
15 enero i6g8.—.-Aprobación de Fr. Pedro de Cue

to: Colegio mayor de Santo Tom.ás de Sevilla, 17 
febrero i6gS.— Licencia del Ordinario: Córdoba. 3 
marzo 1698.—-Parecer del Dr. D. Luis Belluga: 
Córdoba. 2 abril 169S.— -Aprobación de Fr. Mar
tin Moreno y Henestrosa: Convento de la Trini
dad de Córdoba, 12 marzo 1698.— Licencia del Con
sejo y Privilegio: Madrid, 23 agosto 1698.— Fe de 
la comprobación y tasa: Madrid, 16 septiembre 
1698. D. Diego Guerra de Noriega.— Erratas.— De
creto de la Congregación de 1.a Inquisición: Ro
ma, 2S agosto 169S.— Proposiciones que se im
pugnan en este libro.— Manuducción a las impug
naciones de los errores de Miguel de Molinos.—  
Texto.

Hay otras dos «iicioñes, en 4.®, de Madrid, 
1/75, y  Córdoba, 1748.
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1529-  ̂ Venerable Madre S o 
ror Leonor IMaria de Cristo por el Rnio. P. 
M. Fr. FraiicisCi.)' Possadas, Arzobispo que 
fue electo de Caller y despues de Cádiz. CoN 
Privilegio. Impre.so en Jaen por losep Co

pado. Año lie 1699.

Kn 4/'
(Biblioteca Universitaria de Sevilla.)

1530. "i* Vida del glorioso patriarcha S.
Domingo de Guzmaii, Fvndador del Orden 
de Predicadores, Doctor que fue de la Em 
peratriz del Cielo, \Urgeii de la Madre de 
las A'irgenc.s, M artyr de la Reina de los 
Angele.i;, Evangelista de la H ija  del Padre 
Eterno. Aposto! de la Madre del Verbo D i
vino, Propheta de la Esposa del Espíritu 
Santo, .\ngel de M aria Santissima, y su Se- 
creúirio. H ijo adoptivo, que mamó de sus 
■ sagrado.s pechos. Ecónomo de las alnuis, y  
Clarín sonoro del Evangelio, escrita por el 
M. R. P. Presentado Fr. Francisco de Pos
sadas, H ijo  suyo indigno; y del Convento 
de Scala-Cceli, extramuros de Cordova. Y  
dedicada a la.s excelentissimas Ivmbreras y 
agudas apostólicas S. Pedro y  S. Pablo (Li
nca de estrellas.) Impresso en el Real Conv. 
de S. Agustín de Cordova. A ñ o de X701.

Eij 4.a— 14 hs. preliminares -sin numerar y  un 
Etal'á'Jn, 670 págs. numeradas y 3 sin foliar, Signs. 
€^"€I€Í’ Va-Zz, Aaa-Zzz, Aaaa-Qqqq, empe
zando en la cuarta hoja.— Todas son de a 4, me- 
II, s <[[<[[, que es de 6, y Q-qqq, que tiene 2.

P o r í .  orlada.— V. en b.— Santo Domingo, San Pe- 
ilro y  S a n  P a b lo , en cobre.— V. en 1).— Dedicatoria.
.— Prólogo. —  Aprobación de Fr. Juan de Tolón, 
prior de San Pablo de Córdoba, 25 febrero 1701. 
Licencia de la Orden: Córdoba, 2 marzo 1701. * 
Censura de D. Luis Antonio Belluga: Córdoba, 6 
julio 1701,— Licencia del Ordinario: 7 julio 1701. 
--Censura de Fr. Tomás Cano: Córdoba, 14 fe
brero 1701.— Fe de erratas: Madrid, 25 agosto 
5 7ÜI,— Liencia del Consejo y Tasa: Madrid, zb 
■ Igosto ?7(,s.— Tc.xto.-—Tabla- de los capítulos.

fValdenebro. 1

l a  segunda edición es de Córdoba, 1703; la 
tercera, de Madrid, 1748, y la cuarta, de Bar- 
cekna, 1790.

1531. ’l' Devota rogativa, qve hicieron 
los dos nobilisimo.s Cabildos de la Qudad

de Corduva, :il Archangel San Raphael sv 
i Cvstodio, por el bven sveeso de la guerra, 

a la presencia de los huessos de los Santos 
Martyres, de Maria Santissima de Villa- 
vicio.sa, y del Santissimo Sacramento. P re
dicóla en la I'arrochial de S, Pedro el Riño. 
Padre Presentado Fr. Francisco Possadas, 
del Sagrado Orden de Predicadores, hijo 
del Conv. de Escala Cceli, Obispo electo de 
iVrguer y  C ádiz; a los dos V enerados Ca
bildos el Ecclesiastico, y  Secular. Y  se da 
a la estampa por mandado de. su Noble D i
putación, (Bigote.) Impresso en Cordova en 
la Imprenta de su; Emin. por Diego de Val- 
verde, y  Leyva, y Acisclo Cortés de Ribera.

E n  4 . ' ’— 7 h s .  d e  p r e l i m i n a r e s ,  4 4  p á g s .  n u m e r a 
d a s  y  3  h s .  m á s  s i n  n ú m e r o s . — S i g n s .  A - E .

F o r t ,  o r l a d a . — V .  e n  h . — A p r o b a c i ó n  d e  h r .  J u a n  
d e  l a s  D o b l a s ,  p r i o r  d e  S a n  P a b l o  y  F r .  . \ n t o i i i o  d e  
P i t i l l a s :  C ó r d o b a ,  J 2  a b r i l  1706.— L i c e n c i a  d e l  
O r d i n a r i o :  C ó r d o b a ,  1 9  a b r i l  1 7 0 6 . — R o m a n c e  d e s 
c r i b i e n d o  l a s  f i e s t a s  d e  C ó r d o b a  p o r  l a  s a l u d  y  v i c 
t o r i a s  d e  F e l i p e  V . — S e r m ó n . — P r o s i g t t e  e l  r o m a n 
c e  a n t e r i o r .

1532. Obras posthumas del venerable 
siervo de Dios el Reverendo Padre. Presen
tado Fray Francisco de Possadas del Sa
grado Orden de Predicadores, liijo del 
Convento de Santo Domingo- de Escalacoe- 
li Extramuros de la Ciudad de Córdoba. 
Tomo primero. Balidos penitentes de vna 

oveja pecadora á Christo su Pastor; y Sil- 
vos amorosos del Pastor Christo á las almlis 
sus ovejas. Sacalas á luz el Maestro F .' 
Pedro de Alcala Provincial que fve de An- 
dalvcia del mismo O rden; quien las dedica 
á la Reyna ele los Angeles M aría Santissi- 
ma en su bendita Imagen del Hospicio de 
dicho Convento. i\ño de (Escudo de la Or
den) 1736. Impresso en Córdoba: En Casa 
de Juan de Ortega, y León, Impressor Ma- 
yot (sic) de la Ciudad, y de el Santo Oficio, 
por Diego de Valverde, y  Ley\^a.

6  t o m o s  e n  4 . ' ’ — I :  1 0  h s .  d e  p r e l i m i n a f e s  s i n  f o 
l i a r ,  510 p á g s .  n u m e r a d a s  y  12 h s .  m á s  s i n  n u m e 

r a r .
T o m o  I :  Fort.— V. e n  b.— Dedicatoria formada
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por i’V. Pedro de Alcalá.— Aprobación del P. Pe
dro del Busto: Córdoba, 9 noviembre I7J5-— Li
cencia del Consejo: Madrid, na noviembre I735-—  
Suma de la tasa (a seis iiirs. plíej ô). ^Erratas. 
Madrid, 1= abril 1736.— Censura de D. Juan Gó
mez Bravo: Córdoba, la abril 1736.— Ucencia del 
Ordinario: Córdoba, 24 itiayo I7.>ó- ^Aprobación 
de Fr. Ensebio de Mendoza y Fr. Juan del Pozo: 
Convento de San Pablo, 20 agosto i 73ó- Licencia 
de la Orden; Convento de San Pablo y Santo Do
mingo de Ecija, 12 mayo i73d-— Suma del privi
legio por diez años; Aranjuez, iS abril 1736.—  
Prólogo al lector,— Prólogo a la obra.— T̂exto a 
dos columnas.— Indice de los textos que se ex
plican en, este primer tomo, a dos columnas.— In
dice de las cosas notables.— Indice de los capítu
los.— P. en b.

Tomo II, que comprende:

“ Prosiguen los Silvos amorosos del Pas
tor Christo á las almas sus ovejas."

Port.— V. en b.— Te.xto a dos columnas.— Indice 
de los textos.— Indice de cosas notables. Indice de 
los capítulos.— Erratas.

Tomo III. Contiene:

“ E l hombre instruydo guiado, y escar
mentado. Devoto peregrino para el Cielo. 
Y  Colirio provechoso para las almas tenta

das.”
Está impreso por los mismos en 1737.
Port.— V. en b.— Dedicatoria del autor a la Vir

gen del Rosario.— Texto.— Indice de los textos de 
la Sagrada Escritura.— Indice de las cosas nota
bles.— Indice de los tratadas,— Erratas.— P. en b.

Tomo IV. Impreso en 1738:

“ Contiene varios sermones de algunos 
Mysterios, y  de algunas solemnidades de 
Maria Santissima y festividades de San

tos.”
I h., 491 págs. y una pág. y 7 bs.
Port._V. en b.— T̂exto a dos columnas.— Indice

de los textos de la Sagrada Escritura que se explican 
en este tomo.— Indice de algunas cosas notables. 
— Indice de sermones.— Erratas.

Tomo V. Impreso en 1739:

“ Contiene diferentes sermones qvadra- 
gesimales, doze Espigas de la mejor de Ruth, 
y doze propiedades de la mejor Rosa de 

Jericó.”
. I h . s in  núm ero, 447 pdgs- n u m erad as y  u n a  pá- 

g in a  y  7 bs. sin  fo lla r .— A p o stillas.

Port.— V. en b.— Texto a dos columnas.— Indice 
de los textos de la Sagrada Escritura.— Indice de 
cosas notable:?.— Indice de los sermones.— Erratas.

Tomo VI. De 1739:

“ Contiene una carta de Christo á las Re
ligiosas; vario.s fragmentos y apuntaciones 
predicables; Consultas, y  Cartas diferen

tes; los ladridos del Perro; y  un Sermón 

de Profession.”
I b., 193 págs. numeradas y una pág. y 7 bs.

sin foliar.— Apostillas. ^
Port.— V. en b.— Texto a dos columnas.-^Indi- 

ce de los textos de la Sagrada Escritura.— Indice 
de las cosas notables.— Indice de los tratados. 

Erratas.

1533. Ejercicios que dispuso el V . P . 
p.do Er. Francisco de Posadas y  que prac

tican los devotos en su hospicio.
(Ms. de la Biblioteca provincial de Córdoba, 

tomo II de Varios.)

1534. Acto de Contrición de S. Fran

cisco de Posadas.
Ms. en el mismo tomo que el anterior.

1535. Canción del SSmo Sacramento 

del altar compuesto i>or el V . P. P.*̂ ® Fr. 

Francisco de Posadas.
Ms. que está con los ¡ulteriores.

1536. Lamentaciones de Jeremías pues

tos en verso por el mismo V . P.

1537' Serrrioii en las honras que la muy 
ilustre y noble ciudad de Córdoba dedicó al 
M. R . y V . P. Predo. Fr. Francisco de P o 
sadas hijo del convento de Scala Cceli de 
el Orden de predicadores en el real Con

vento de S. Pablo de k  misma ciudad en 

21 de Setiembre del año de I / I4-

Esta obra, que irá más al pormenor en el 
articulo de Fr. Pedro de Cueto, autor del ser
món, la incluimos aquí porque va precedida de 
una descripción del ornato del templo, que es 
necesaria para quien con más atención que 
nosotros se proponga tratar del P. Pasadas.

1538. Relación de el Sermón Dominico, 

Evangelio de Juan.
Ms. en fol,— 10 hs. sin numerar.
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Eliigrafe y texto en verso a cohtiiiuación.
(Bil)lioteca provincial de Córdoba.)

1539, Exercicios cĵ ue dispuso el \ . 1 • 
p  do Fr.o .Fran.co ¿e Possadas: y que prac

tican los deuotos en su Hospicio.

Ms. en fol.— 14 lis. numeradas, del 1S4 al igS. 
Epígrafe y .a continuación texto en prosa y

verso. ^
(Biblioteca iirovincial de Córdoba.)

1540. Acto de contrición de S. tran.'^o

de Possadas.
Ms. en fot.— i h.

(Biblioteca provincial de Córdoba.)

1541. Canción.®® al SS.™“ Sacramento 

del A ltar compuestos por el V.® P. P >  

F. Fran.®° de Posadas.
Ms. en fol.— 7 bs. sin numerar.

(Biblioteca provincial de Córdoba.)

1542. Devoción a los siete Dolores de 

M aria Santissima.
Ms. en fol.— 4 lis. siii nuint-rar.

(Biblioteca provincial.)

1543. "i* Oración para elegir por particu
lar Patrona y  Avogada a la \  irgen de los 
Dolores, sacada de San Aguistin.
■ Ms. en fol.— S hs. sin numerar.— El texto en ver
so y .prosa.

(Biblioteca provincial.)

1544. Magníficat en octavas.

Ms. en fol.— J h.
(Biblioteca provincial.)

1545. Milagros obrados por las misas de 

S. Vicente.
Ms. en fol.— 10 hs.

No tiene título iii rótulo y el texto es una 
especie de relación de milagros. A  la cabeza 
del códice donde está se dice que es del P. Po
sadas.

(Biblioteca provincial de Córdoba.)

Es interesante la enemiga del P. Posadas a 
las comedias, y hemos de decir aquí algo sobre 
ella.

Hacía años que los regidores cordobeses an
daban divididos entre partidarios y  enemigos 
del teatro, y  en 1694 triunfaron los segundos, 
mediante la intervención del célebre dominico.

En el mes de octubre del citado año el arren
datario del corral de comedias tenía en ajuste 
dos compañías; la que trabajaba en Burgos j 
otra que estaba en Alcalá. No dicen las actas 
capitulares si era Alcalá la Real o Alcalá de 
tienares. El P. Posadas presentó al Ayunta
miento una proposición para prohibir las co
medias, y, en vista de ello, se dió orden para 
.suspender la venida de los cómicos y que se 
citara a cabildo general, invitando al reveren
do a asistir a la junta.

Fité esta sesión solemne a l i  de octubre. 
“ El escribano del Cabildo Roque de Carras
quilla dió noticia á su señoría la ciudad como 
en cumplimiento de lo acordado había pasa
do á ver al Reverendísimo P. Fr. Francisco 
de Posadas y en nombre de la Ciudad le ha
bía pedido que la proposición que había hecho 
en el cabildo antecedente la diese por escrito 
para ponerla en el libro capitular á que había 
respondido su Señoría dicho Reverendisimo 
Padre que la haría y traería en persona á 
esta ciudad, en cuya ejecución su Reve
rendísima se halla en la antesala.

"Recibido en la forma de costumbre y* sen
tado hizo la proposición en la forma si
guiente :

“ Señor. Habiendo V. SS. hedióme la honra 
y permitido en dos cabildos que represen
tase una suplica en orden á que 110 admitiese 
la ciudad el entretenimiento de las comedias, 
y mandándome que diese por escrito las razo
nes que en una y otra vez propuse á V- SS. 
lo hago rendido á tan justa obediencia.

"Diré Señor, que las Comedias, omitiendo 
las citas de autores y autoridades, son para 
muchos de los que las oyen un maleficio ama
torio encantador y hostil cuyas consecuencias 
se dicen sin decirlas, se creen sin proponerlas 
y se sienten sin llorarlas, por lo cual han sido 
desterradas de España en tiempo de los go
dos: Como hoy se representan no pueden lla
marse indiferentes porque están vestidas de 
circunstancias tan malas que las hacen decla
radamente viciosas, ahí sale la mujer en tra
je de hombre, disfraz prohibido, allí se pro
fanan los hábitos que vistieron los patriarcas, 
allí se dan lecciones amatorias, alli se están 
ociosas las mujeres de H República, faltando 
al recogimiento y cuidado de las casas, alli se 
ocupan largas temporadas las justicias, faltan
do á los despachos civiles y criminales del 
Pueblo, dejando sin centinelas las calles; alli 
se hacen ó se mueven muchos juicios teme-
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iiirios contra cl crédito de muchas personas, 
qite los movimientos naturales los atribuyen á 
malicias no de depravadas intenciones; allí se 
regocija el ojo cuando se suele cegar el alma, 
se alegra el oido cuando queda el espíritu a lo 
mejor sordo; alli coje la noche con confusión 
donde las sombras no son para el conocimiento 
de lo que ellas son mayores luces.

"Diré, en fin, señor, que si llegara á esta 
República la peste y pidiese entrada prome
tiendo no contagiar á nadie y ofreciendo li
mosna para la entrada para algunos hospi
tales, no habría de ser admitida por la contin
gencia, con cuanta mas razón deben ser espe- 
lidas las comedias aunque no contagien, por
que son, como dice S. Isidoro, la peste de la 
República y  pueden apestar. Omito otras mu
chas razones que pudiera decir porque á la 
suplica no la hace eficaz el cuerpo sino la 
sustancia y V. SS. no se merece por el bulto 
que tiene lo que se dice sino por la razón que 
se le representa, que aunque á los oidos parez
ca pigmea, á los entendimientos es gigante que 
cautiva sin violencia, esto dije por que su se
ñoría me honró dándome su oido* "̂ esto dije 
porque la ciudad me favorezca con su acuerdo, 
siendo mía la representación, de Dios la causa 
y de Vuestra señoría el Gobierno.’’

”Y  hecha la dicha proposición salió y pro
siguió la sesión.”

La discusión fué larga, pero al fin se adop
tó el siguiente acuerdo:

“La ciudad habiendo oido la proposición 
hecha por su señoría el Reverendo Padre pre
sentado Fr. Francisco, de Posadas, del Real 
Orden de Santo Domingo, electo obispo de Al- 
guer reino de Cerdena, atendiendo al mayor 
servicio de Dios nuestro señor y á obviar los 
inconvenientes y escándalos que comunmente 
resultan del uso de las comedias y al mayor 
beneficio de esta República en la honestidad 
de costumbres de sus habitadores y aplicación 
á ejercicios honestos y los que son propios de 
su ministerio, acordo prohibir absolutamente el 
uso y  ejercicio de las comedias en esta ciu
dad y que ni ahora ni en adelante se permitan, 
sin embargo de cualesquier motivos o perjui
cios que puedan representarse, asi contra el 
caudal de sus propios como de otros que se in
teresan.”

Algunos regidores no sólo protestaron del 
acuerdo sino que recurrieron al Rey; pero 
Catios II confirmó la prohibición por Real or
den de Madrid a 29 de noviembre de 1695.

El teatro cordobés pcrnkneció cerrado y no 
se demolió hasta 1734, en que la ciudad acor
dó, a 12 de mayo, venderlo y aplicar su im
porte a la cañería y fuentes del caudal de 
aguas del arroyo de Fedroche, iSío volvió a 
haber comedias hasta 1769, amén de algunas 
representadas por los jesuítas en su colegio.

(.-Vetas del Ayuntamiento.)

PovvvTo Y C azorla (D. Francisco).

1546. Seniio de Mandato Domini ad. 
Cathedrale cordubense capitulum predica- 
tus Feria quinta in Ccena Domini, Anno 
millessimo octingentissimo decimo septimo, 
á D. Francisco Poyato et Cazorla, Presbi- 

tero.
Ms. en 4.0— 10 lis. sin foliar,
Port.— V. en b.— Texto en verso latina.
“ Es copia del original hecha por Cayetano Sa- 

lamanca y García. Copia 2.“”
(Biblioteca provincial de Córdoba.)

Pozo (D. Juan del). Natural de Córdoba y 
uno de los fundadores de la Academia de Cien
cias, Bellas Letras y Nobles Artes de Córdo
ba, cuya inauguración fué el lo de noviembre 
de iSÍo. En esta Corporación desempeñó los 
siguientes cargos: A  13 de febrero de 1S12 fué 
elegido censor de la segunda sección, y en 
16 de abril, por reforma del Reglamento y 
división nueva de las secciones, fué designado 
para secretario de la primera, intitulada de Re
ligión y Moral. En este cargo fué reelegido 
a 29 de abril de iBi3> pero ni el resto del año 
ni el siguiente acudió a las Juntas, sin saberse 
la causa. A  2 de noviembre fué nombrado 
presidente de la primera sección, y  en 19 de 
enero de 1816 fué nombrado censor de la 
misma sección. En este año acudió a solo dos 
juntas, y  no volvió más, siendo probable que 
muriese por ese tiempo.

Escribió:

1547. Elogiu de Homero.

Memoria leída en la Academia en la Junta 
de 21 de marzo de 1811.

Ms. en 4.“ en la Biblioteca de la Acadeniia.

Pozo Y C.ÁCERES (Juan Lucas del). Natural 
de Córdoba y músico de la Catedral de su 
patria. Era muy pobre y  al par muy aficionado 
a libros y los compraba cuando tenía algún
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dinero, pero si veía en un baratillo algún libro 
V no tenía medios de comprarlo, a\dsaba a los 
otros aficionados, y así se formaron, en parte. 
la.s bibliotecas de D. Francisco de Borja Pa
vón, D. Carlos Ramírez de Arellano y otras. 

Escribió:

1548. De alguna.s Imágenes de la? mu
chas que habia en las Plazas y Calles de 
la Ciudad de Córdoba las cuales mandó qui
tar el Gefe Político Don Angel Iznardi: 
haciendo este Catalogo para que no se pier
da esta memoria y  para cpie se vea que este 
pueblo siempre fue y es muy cristiano y 
piadoso, amante de la Religión que profesa.

Ms. en 4.0. origina!, sin firma.— fí rtigs.— Compren
de lo.s santos de “ Parroquia de la Catedr.il, San
ta Marina, Magdalena, San Andrés, San Juan 
San Nicolás de la Villa, San Miguel Arcángel, Com
pañía, San Pedro, Ajerrmía.”

(De mi bibliotccB particular.)

1549. Colección de Sentencias y  R efra

nes Castellanos Cuya lectura es instructiva; 
y  entretenida para diversión de los curio
sos Sacadas de varios autores, por D . Juan 

Lucas del Pozo, y  Caceres año de 1846.
Ms. en 4.“, ológrafo.— iiS  pág.?. numeradas por 

Pavón.
. Port._la V., el texto, por orden alfabético;
en la pág. 107 termina la Z, y a la v,, o se.a la 
loS, vienen Curiosidades que no tienen nada que 
ver cou lo que .anuncia la portada, y entre ellas las 
siguientes:

“6 El arco llamado de las bendiciones (q" 
esta en el Patio de los Naranjos de la Cat.’-I 
tomó este titulo p.r bendecir.se en el antigua
mente los Pendones para la guerra contra 
Moros.

* .̂..íiov diB. íiíiV--- uníL fíicliíidíi de cn.síi con 
siete cabezas, junto a la po.sada del Sol fren
te de tino de los costado.? de !a Igl.a Cat.b’

La última de estas notas es de una procesión 
en Córdoba a i.” de octubre de i 8.á4- por el 
cólera, para llevar a la Catedral la Virgen de 
la Fuensanta, las Reliquias de los Santos Már
tires y el San Rafael de la ermita del Jura

mento. . . ■ s
(Biblioteca provinci.al de Córdoba.)

1550. Apunte.? para mi vida.
■ M.S. en 4.'’— 4 págs, mnneradas.

Rótulo, v a continuación el te.xto.

D. Juan Lucas del Pozo y Cáceres nació en 
Córdoba, en iS de octubre de 1798, y fué hijo 
de D. José y D.“ María de Cáceres y Berlanga. 
Se le bautizó en San Pedro, tíabiendo quedado 
huérfano siendo niño, unos tícs suyos, que le 
criaron, le pusieron a estudiar en el Colegio 
del Angel para Infantes de Coro, ingresando 
en 3 de octubre de 1806. En la época de la 
invasión francesa se cerró el Colegio, pero él 
siauió en el coro de la Catedral hasta que le 
nombraron acólito. En 1823 fué nombrado mú
sico de la Catedral y vicerrector del Colegio 
del Angel, que se abrió nuevamente el año 22. 
Disfrutó el destino hasta 1832, y  siguió de mú
sico en la Catedral hasta el 42, en que por 
Real orden se suprimieron las capillas de mú
sica de las catedrales. Estaba en este tiempo 
sordo y  pobre ‘'y sin ningún socorro para 
poder vivir” . Esto lo escribía en 22 de sep
tiembre de 1863.

Trae muchas lamentaciones por su mala 
suerte v queja? bien fundadas defi Cabildo ecle
siástico. También trae noticias curiosas de la 
entrada en Córdoba de' los franceses y  de la 
huida del obispo Sr. Trevilla.

“ He tenido correspondencias familiares con 
I I0.S señores Don .Serafín Estevanez Calderón...
; con Don Pa.scual de Gayangbs... con Don Juan 
I Eugenio de Hartzenbuch...”

(Biblioteca provincial de Córdoba.)

1551. Curiosidades de lui tiempo.

Ms. en 4-°— 5.1 PáS?. numeradas.

Epígrafe y  a continuación el texto.
Contiene primeramente noticias de varias 

personas que sus herederos desearían se per
diesen, y después;

Biografía del Padre Maestro fray Juan Na
varro.

D. José Ariño, americano de nacimiento.
D. Rafael Santa Cruz.
D. Juan de Sousa.
D. Pedro Heredia del Río.
D. Mariano de Fuentes y Cruz, conde de Za

mora de Riofrio.
El P. M. F. Rafael Pérez, carmelita calzado.
D. Francisco de la Torre, organista de S.

D. Francisco de P. Valdivia, conde de To- 
rralba.

«...En el archivo de la casa de este señor 
¡ se conservaban las cartas originales que escri- 
j  biü a sus ascendientes (cuyas cartas se han 
i extraviado) Don Luis de Gongora.”



494

D. Juan José Barrios.
D. Francisco Bastardo de Cisneros,
Del Colegio de la Asunción.
Noticias de un motín en 1697.
Siguen noticias sueltas de todo, y entie ellas 

de obras en el puente, de hambres y de per-

sonas. ,  ̂ •
“El P. M. i\.ntonio Bentura de Prado tri

nitario calzado que censuró la obra del P. Fe- 
nin, murió en junio de I754-”

(B ib lio tec a  in o v in c ia l de C órd ob a.)

1552. Noticias sacadas del S.’  ̂ Brabo.

M s. en  4 .”— 14 págs. num eradas.

Es uíi extracto del Catálogo de obispos.
(B ib lio te c a  w o v in c ia l d e C órd ob a.)

1553. Parroquias y  nombres de las Ca- 

' lle.s de la Ciudad de Córdoba.

Ms. en 4.'’-^34 páss. numeradas.

En la última hay una nota que dice:
“ De un legajo antiguo manuscrito se ha to

mado la noticia siguiente. Don Luis^de Gon- 
gora Principe de los Poetas Españoles fue 
racionero de esta Santa Iglesia iace en la se- 
poltura hueca de I5. Capilla de S. Bartolomé. 
Se copió referida nota el 6 de Nov.° de 1858.

(B ib lio te c a  n ro v in c ia l d e C órd ob a.)

1554. Noticia del fallecimiento de al
gunos canónigos y  Prebendados de la S.‘= 

Ig.sa de Córdoba.
Ms. en 4.'’— 34 Págs. numeradas y 16 de suple

mento a la lista de los canónigos quê  han falle
cido en la Santa Iglesia catedral de Córdoba -des
de n  de enero de 1862 y años siguientes.

Algunas de estas noticias las llevó a los 
artículos de los difuntos que fueron escrito
res y llevan articulo en el presente catálogo, 
y las que no son de escritores, pero sí intere-  ̂
sanies, van a continuación.

El racionero Castro, pintor, murió en 22 
de abril de I739- a las siete y  media de la 
noche, de ochenta años. Testó ante el escribano 
D. Juan de Cáceres, de 1726 á 1728.

El obispo D. Agustín de Ayestaran y Lau
da falleció en 20 de marzo de 1805, a las diez 
V media de la noche.

El 15 de diciembre de 1832, a ias diez y me
dia de la noche murió el obispo Trevüla.

El suplemento termina en enero de 1864.
(Biblioteca provincial de Córdoba.)

1555. Apuntes biográficos.
Este titulo se lo pongo yo porque no lleva 

ninguno.
Ms. en 4.“— OS págs. numeradas.

Contiene;
Apuntes a la vida del mae.stro Fr. José de 

Jesús Muñoz Capilla.
.\puntes a la vida del P. Martin de Roa.
Vida de Antón de Montoro.
“Canto (lírico de Juan Antón de Montoro 

Memorando la perdición de Urdíales cuando 
era dubdosa.”

Apuntes de la vida del Dr. Enrique Vaca de 
.Al faro.

Biografía del P. Vilches.
Lista de algunos maestros de capilla de la

Catedral de Córdoba. _ ■ , 1
“Falleció D. Diego de Monroy el Pintor del

16 al 17 de agosto de 1856.”
Apuntes de la vida dd  maestro Fr. Juan dê

Rivas.
Epitafio que compuso Vaca de AJlfaro para 

su enterramiento.
Apuntes a la vida del Lie. Pedro Díaz de

Rivas. _ _
Varios apuntes que principian en el ano

de 1808.
Apuntes a la vida de D. Fernando Ramírez

de Luque. r t •
Biblioteca del Cabildo de Ha Santa Iglesia

Catedral de Córdoba.
Pone una donación de libros hecha por Juan 

Ginés de Sepúlveda, que copiaremos en el ar
ticulo de éste.

Sumario de las Indulgencias de Ave María 
del Millón.

Muchas de las biografías no contienen no
ticias nuevas.

(B ib lio te c a  p ro v in c ia l d e  C órd ob a.)

Aunque no se pueden considerar como obras 
de P9Z0 sino como simples copias, ahí van ot« s 
esicritos de su letra que se hallan en la Biblio
teca provincial de Córdoba.

1556. Catalogo de los Escribanos de la 
Ciudad de Córdoba desde .su origen hasta 
el presente, año de 1843. Soy de D. Juan 
Lucas del Pozo y  Caceres quien me copió 
en referido año de otro cuadernillo del L.¿° 
D. Luis Ramírez medico de dha. Ciudad. 

Cuaderno segundo.
Ms, en 4.°-—94 pses. numeradas.
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Fort,— V. t’!i h,— Segmida port. q«e (lice: 
■ •CataloOT De los Escribanos Publicos de la 

Ciudad dê  Cordoba cuyos oficios se crearon 
en varias épocas:

Primera : en el Año de 1500 
Segunda: en el de 1533 
Tercera: en el de 1538 
Cuarta: en el de 1636 
Quinta: en el de 1640 
Sexta; en el de 1630.
Año de 1829.”
Vuelta en blanco.— “ Catalogo de la.s autori

dades de la ciudad de Cordoba y provincia des
de la institución de los Corregidores por el Rey 
D. Enrique.”

El primero que trae es el Dr. Pedro Sánchez, 
en 1402, y el último, D. Pedro Galbis, en 1848, 
como corregidor y gobernador civil.

Vuelta en blanco.— ^Texto del catálogo de 
Escribanos por oficios.

(B il)lin tcc a  cita d a .)

1557. Historia de los Caballeros Comen
dadores de la Ciudad de Cordoba Sacada 
de un manuscrito muy antiguo donde se re
fiere la muerte de estos dos hermanos con 
diez y ocho personas mas todos los cuales 
fueron muertos p.’̂  el Conde de Priego Don 
Femando de' Cordol>a, veinte y  cuatro, del 
Ilustre Ayuntamiento de la referida Ciu
dad y  primer señor de Moratalla y Bel- 

monte.
M s. en  4.°— S h s. n u m erad a s.

Termina diciendo que Juan Rufo escribió un 
romance de ello.

('B ib lio teca  cita d a .)

Pozo (Lie. Martín Alonso del). Escritor, 
natural de Bujalance. Siguió la carrera 
ecleslá.stica bajo la protección de su tio el 
deán D. Femando del Pozo. Estudió y fué co
legial en el de San Antonio de Sigüenza. “Fue 
provisto magistral de Cordoba y tomó pose
sión á 12 de julio de 1518, pero á 23 del 
mÍ.smo mes se requirió al Cabildo por parte del 
Maestro en Teología Pedro López, racionero 
de la catedral de Sevilla, cen unas bulas apos
tólicas de regreso expedidas de antes á su fa
vor con ascenso del Cabildo, para que se le 
diese la posesión de esta canongia: á que el 
Cabildo despues de protestar que obedecía las 
bulas con el debido acatamiento dijo: haber

provisto esta canongia conforme á la inda apos
tólica, que le daba facultad para ello, y en 
sujeto en quien concurrían las cualidades que 
se requerían: que nunca dio el Cabildo el po
der, que se siiponia en dichas bulas, para con
sentir dicho regreso, y aun dado caso que lo 
hubiera otorgado, 110 valió ni por tal se pudo 
consentir, ni de hecho fue consentido por el 
Prelado juntamente con su cabildo, á quienes 
pertenecía la provi.sion de dicha canongia, en 
la (jue por tanto le daba por competidor al 
dicho Maestro Alonso Martin del Pozo (sic). 
con que desde luego podia litigar en justicia, 
y  últimamente que apelando en forma por te
mor á las censuras, protestaba el Cabildo que 
cada y  cuando otra cosa le constase y la jus
ticia y  derechos de este Maestro López, haría 
lo que fuere justicia.” Y, sin embargo, dé que 
logró se le diese la posesión a 19 de enero 
de 1519 en la persona de su procurador, re
sulta que en 23 de abril de 1520 estaba ausen
te, y  no había venido a residir per non tiitmn 
accesum. Ultimamente parece que tuvo que 
ceder de su derecho y apartarse del pleito, 
porque en 5 de octubre de 1321 fué restituido 
Martín Alonso del Pozo a su canongia magis
tral, aunque no a la antigüedad y préstamo, que 
sin estas ocurrencias le hubiera correspondido, 
y  de que otros dos canónigos estaban ya en pa
cifica posesión respectiva. Falleció Pozo á fines 
de Julio de 1572. Fue excelente predicador y 
muy erudito en todo genero de ciencias.”

(Ms. de D. Diego de TJgalde.)

En el lib. 29, fol. 557 vto. del protocolo 
del escribano Alonso de Toledo hay una escri
tura de testamento otorgado por Francisco del 
Corral y Femando del Pozo, canónigos, herma
nos del testador, en virtud de poder, a nombre 
del licenciado Martín Alonso del Bozo, proto- 
notario apostólico. El poder fué extendido ante 
el mismo escribano a 10 de julio de 1352, y 
en 22 del mismo es la fecha del testamento y  
da facultad a una tercera persona, que después 
no concurre, llamada Antonio del Pozo Corral, 
que no era canónigo.

Se manda enterrar en la Catedral, en la bó
veda de la capilla donde está enterrado su pa
dre, el muy reverendo señor Martín Fernández 
del Pozo, canónigo que fué de dicha iglesia, 
y  otros deudos y parientes suyos. La capilla es 
una de las que sirven hoy de sacristía al Sa
grario.

Escribió:
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1558. Elucidaiíoneá in 
Dauid Regis, Antore Licenciato, Martino 
Alphoiiso dei Pozo Cordubeiisi, einsdem 
item Edesi:e Canonico ^lagistrali. A  Phi- 
lipnm Hispaniarum Regem, Compluti apud 
joannem a Villanova et Petrum Robles an 
no 1567. Cum Privilegio Regis.

En folio.
Vaca cie Alfaro dice que lo vio en la biblio

teca dei Colegio de la Asunción.
(Escribanía de Rodrigo de Molina. —  To

mo XII, fol. ñSi.)
29 de diciembre de I3Ó3-— ^Declara qne po

see una capellanía perpetua en la capilla de los 
Santos Mártires en la Catedral de Córdoba y 
hace donación de ella a Juan del Pozo.

(E scrib an ía  de Pedro S án ch ez.— Tomo III. 
fol. 276 vto.')

21 de febrero de 1548.— Obligación de Mar
tín Alonso del Pozo de pagar a Pedro de Tor- 
quemada, presbítero, cada año, 130 maravedís 
en que Diego Hernández, presbítero, tenía 
arrendado de por vida un pedazo de olivar por 
encima de la huerta de D. Marcos, y epte era 
propia de la parroquia de la Magdalena.

(Escribanía de Alonso Rodríguez de la Cruz. 
— Tomo XLV, fol. 349 vto.)

I I  de febrero de 1594-— Martin Alonso d̂el 
Pozo, presbítero, beneficiado de Santa Marina, 
y Gaspar de Guerra, procurador de Córdoba, 
declaran que es asi que Guerra le ha dado 
crédito para la corte romana, sobre los here
deros de Juan Enríquez y Simón Enriquez, 
mercaderes de Roma, en contia de cien duca
dos para que se den a Juan Pérez del Pozo, 
beneficiado de San Nicolás de la villa, residente 
en Roma, y Pozo se compromete a pagarlos 
en cuanto se reciba el aviso de Roma de ha
berlos pagado allí.

omnes Psalmos 1 de unos , sesenta años, siendo presidente del 
Consejo Superior de Agricultura. Su caiieia 
fue la de ingeniero agrónomo, y muchos años 
estuvo al frente de la comisión de pósitos de 
la provincia de Córdoba.

Escribió:

P uente v R ocha (D. Juan de Dios de la). 
Nació en Baena hacia 1840 y murió en Madrid

1559. Memoria sobre las aves útiles y 
perjudiciales i  la agricultura en la Provin
cia de Córdoba, redactada según acuerdo 
de la Junta provincial de Agricultura, In
dustria y Comercio por Don Juan de Dios 
de la Puente, Ingeniero Agrónomo y Secre
tario de dicha Corporación. (A d o rn o.) 1875. 
Imprenta, librería y  litografía de El Diario 
de Córdoba, San Fernando, 34. y Letra
dos, 18.

E n  4.0— 114 piigs. n u m erad as.

1560. Memoria sobre el estado actual 
de la agricultura, industria rural y ganade
ría en la Provincia de Córdoba, por Don 
Juan de Dios de la Puente y Rocha, Inge
niero agrónomo y Secretario de la Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio. Remi
tida al Consejo superior de Agricultura, 
Industria y Comercio, previa la aprobación 
de la Junta en 22 de Setiembre de 1875. 
Impresa por acuerdo de la Exema. Diputa
ción Provincial. Córdoba, 1875. Imp. lib. y 
litog. del Diario de Córdoba. San Fernan
do, 34, y Letrados. iS.

E n  fo l.— 98 p ágs. n u m erad a s.

1561. Cultivo del' olivo en la Provincia 
de Córdoba. Conferencia agrícola dada por 
Don Juan de Dios de la Puente, Ingenie
ro Agrónomo. 1S79. Imp., lib. y Ht. del Dia
rio de Córdoba. San Fernando, 34, y Le
trados, 18,

En 4.'’— .31 páss. nvimerad,-i3.

1562. La ganadería en la provincia de 
Córdoba, informe dado al Ministerio de 
Fomento por la Junta de Agricultura, In
dustria y Comercio en cumplimiecto (sic) 

á la Real Orden de 9 de Mayo de i88i. Po
nentes. Sr. D. Francisco Milla, Presidente
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de la Sección de (danaderia. Sr. D. Auto- ' 
iiio Ruix, Catedrático de /Zootecnia de la 
Escuela de Veterinaria. Sr. D. Juan de Dios 
de la Puente, Ingeniero Agrónomo de la 
Provincia y  Secretario de acjuella Corpo
ración. Corclolta. Imprenta, libreria y lito- 
.grafia del Diario. San Fernando, 34, y L e

trados, 18, 1881.
En 4."— 38 p.-igs, mimeradas y 1 li. doble y ple- 

g-.oda.

F,1 autor es Puente y Rocha, a.sí como de lo 
siguiente;

1563. junta de Agricultura. Industria 
y Comercio, y  Comisión permanente de Pó
sitos de la Provincia de Córdoba. Contesta
ción al interrogatorio que acompaña al Real 
Decreto de 17 de Enero de 1881, siendo 
ponentes los señores D. Pedro López, P ro
pietario y  Banquero. D. Antonio Quintana 
Abogado fi) , D. Juan M.'‘ Conde, A gri
cultor y ganadero. D. Juan de Dios de la 
Puente, Ingeniero Agrónomo t i)  Y  vocal 
de la Comisión permanente de Pósitos en 

concepto de Diputado provincial, en 14 de 
Marzo, fecha en que la Contision mixta ul
timó su dictamen. 1881. Imprenta, libreria 
y  litografia del Diario de Córdoba. San 

Fernando, 34, y  Letrados, i8.

En 4.*— 14 págs. -.nmier.arlas.
("V'phienebro '■

R.vmíeez (D, Enrifluej. Natural de Córdoba, 
hiio del famoso escritor D. Luis Ramírez de 
las Casas-Deza. Nació hacia 1840 y murió poco 
después de 1S60. •

Escribió:

1564. I.a Toma de Tetuau —  por don 
Enrique Ramírez y  don Antonio Maria 
Márquez, musica de Don Manuel Nido, hi
jo, Córdolia. Imprenta de la .\lborada, a 
cargo de don José Gome/-, pilazuela de 

Frias, 1860.
En 4.0— Ks lina zp-irüuvla tni im neto.

R.\míhez ¡Gabriel). Romancista cordobés.
Escribió;

1565. El Mercader de Tarragona. (Sin 

lugar ni a fío.)

K ti 4 . - — liíí.

Enipiczii:
Sut*nc mi prolija voy-.

Duráii lo cree impreso euLórdoba por D. Ra
fael García Rodríguez.

K a .míhez (Rafael Maria). Natural de Lucemi, 
donde murió, en i8eo. Fué eclesiástico y doc
tor eii Teología.

Escribió:

1566. Novena del glorioso S. Rafael.

-Vdemás dejó otras obras devotas que no se 
conocen.

(Ramírez de Arellaiiü, D. arlos.)

R.wtÍREZ HE A reli-.ino (D. Carlos). Nació en 
.Aguilar de la Frontera «1 12 de agosto de 1S14, 
V fué hijo de D. Antonio Ramuez de Arella- 
’no y Baena, y D.“ Josefa Gutiérrez de Sala
manca y Pretel. Hizo sus estudios primero en 
la isla de San Fernando y más tarde en el con
vento de lia Asunción de Almagro, donde tomó 
el hábito de Calatrava en 1829. porfesando 
más tarde de freiré de la Orden. Estudió la 
carrera de Derecho en las Universidades de 
Salamanca y Sevilla. Mediante largo expedien
te se le dispensaron los votos por su Santidad, 
contrayendo matrimonio con D.“ Josefa Tre- 
villa y Alonso de Armiño, de la que dejó dos 
hijos,'D. Cario? y  D.=‘ Josefa, que aún viven. 
Afiliado al partido progresista, el más avanza
do entonces en ideas, fué comandante de la 
Milicia Nacional y jefe del partido, y desempe
ñó varias veces la alcaldía de Córdoba, de
jando envidiable renombre por su moralidad, 
honradez, grandes iniciativas y sin igual ener
gía, haciendo en la población muchas mejoras. 
Fué académico correspondiente de la Real de 
la Historia y de la de Buena.s Letras de Se
villa. y diputado a Cortes.

En ía  Academia de Ciencias, Bellas Letras y 
Nobles Artes de Córdoba ingre.só en 18 de ju
nio de 1S41; ascendió a académico de número 
en I.” de julio de 1S54, y director por muerte 
de D. Ramón Aguilar Fernández de Córdoba, 
desempeñando este cargo hasta que falleció en 
Granada el i.“ de septiembre de 1874.

Escribió;

3*
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1567. Diccionario de escritores castella

nos desde la ítmdaciou del habla castellanti 

hasta nuestros dias,

Ms. en 4.'’ de 20 volúmenes, que conservan sua 
herederos.

1568. Catalogo Biográfico de los Escri

tores naturales de la provincia y Oliispado 
de Córdoba, posteriores a la conqnista de 

dicha ciudad por San Fernando, Formado 
por D.n Carlos Ramírez de Arellano, del 

hábito de Calatrava, natural de la Villa de 

'Agiiilar, ect.

Ms. en 4-'’— Páss-

Lo presentó a la Academia de Córdoba y se 
leyó en las juntas de 20 de marzo de 1850̂ y 6 
dé íebrero de 1S51, y allí se .Ejiiarda el original, 
teniendo una copia el Ayuntamiento y otra 
jni biblioteca particular.

1569. Ensayo de un catálogo biografi- 
co-bibliografico de los escritores que han 
sido individuos de las cuatro ordenes mili

tares de España por Frey don Carlos Ra- 
mirez de Arellano y  Gutiérrez de Salaman- 

ca del hábito de Calatrava.

Publicado en el tomo CIX de k  Colección 
de doannenfos inéditos para ¡a Historia de Es
paña, por el Marqués de la Fuensanta del Valle. 
Madrid 1894. El Marqués fué hermano de don 
'Carlos.

En 4.0— 243 págs.

■ 1570. Hi.storia de los Bandidos más cé
lebres en Francia, Inglaterra, etc. traducida 
del francés y  adicionada con la de los mas 
famosos bandoleros españoles. Por D. C. 

R, de ÍA. (Viñeta.) Córdoba; Imprenta de 

Noguer y  Manté, 1841- 
E n  8. “ — I  h . ,  2 3 3  p á g s .  y  otra  h .  ^
Port.— A  la V. nota de propiedad.— Pról.— Texto, 

— P. en b.—Indice.

Los añadidos son: Francisco Esteban, el Ru
bio de Espera, José María y los Siete Niños de 
Ecija. Y a  es libro raro.

1571. Memoria del Pronunciamiento de 

Córdoba y actos de su Jtrata Superior de 
Gobierno. (Grabadillo representando la Jus~

íidiii) Córdoba: Imprenta á cargo de Mrmte, 

1S4.L
j j i ]  p á q s . n u r a e r .id a s  y  u n a  b la n c a .

F o r t  — V . '  e n  l i . E - T c x t o ,  f e c h a d o  e n  Córdoba ri 
is 'd e  agosto d e  1S4.3, y firmado por todos los in
dividuos d e  l a  Junta.— P. e n  1).

El primer firmante como presidente es don 
Carlos, que fué también el autor,

1573. E l Castillo de Aguilar— Tradi

ción Cordobesa.
Inserta en la colección de TratUnones cordo

besas, puldicada en iSó.j, por D. Tcodorairo Ra
mírez de .ó rellano.

IS73* Escritores rabinos cordobeses.

M s , e n  4 .a— O r i g in a l ,  d e  16  p á g s-
( M i b ü i l io t e c a  p a r t ic u la r . )

1574. Colección de poesías.

Ms. original, preparado para la imprenta des
pués de la muerte del autor, con un prólogo de 
D. Francisco de Borja Pavón, que no llegó a 
imprimirse y para en poder de sus herederos.

Hav en los periódicos ol Diario de Córdo
ba y La Crónica muchos artículos eruditos de 
este' hombre sabio y benemérito, y poesías su
yas diseminadas, unas autógrafas, en mi co
lección y otras impresas, en diferentes colec
ciones. Úna de ellas está en la Corona fiíne- 
hrc a la Srta. D.“ Matilde González Ruano. 
Córdoba. 1860. Número 1179 de La impren
ta en Córdoba de Valdenebro.

1575. Las Mocedades de Gongora Le
yenda en ver.so— Inserta en las Tradiciones 

cordobesas.
El original, Ms. y firmado, está en nuestra 

biblioteca particular. 5 pliego.s.
I’oesía en el álbum de mi hermana política 

Rafaela Díaz de Morales (mi madre):

Al Ik-gar hi prhimv'era 
de la vida, edad dichosa 
que nos incHna a el amor, 
vi una hella en la ribera 
del Guadalquivir frondosa 
con un rostro seductor.

Sus rubios rizo.s pendientes 
en torno la frente hermosa, 
muy mas tersa que el cristal, 
eran cual rayos nacientes 
del Sol, que a el alba llorosa 
esmalte da celestiáh 

Y  parecióme divina 
con la faz rosada y pura, 
con el talle tan gentil.
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cual la palmera tiue inclina 
y mece la copa oscura 
al soplo de aura sutil.

Digela yo mi querella, 
tímido, cual la gacela 
que persigue fiero halcón; 
pero su sonrisa bella, 
el recelo con que liablnlia, 
disipó del corazón.

Con su labio sonrosado, 
que inocencia respiraba, 
eternal amor juró, 
y mi labio entusiasmado 
con un ósculo sellaba 
que de placer me inundó.

Hoy es mi esposa (pierida, 
la del mirar candoro.so, 
la del grato sonreír, 
quien hace feliz mi vida, 
sin cuyo amor venturoso 
no pudiera yo existir.

Asi tú, dulce Raf.aela, 
con un esposo que te ama, 
marchas, sere.ia la sien, 
y mientras el tiempo vuela, 
que a la honda fosa nos llama, 
vives felice también.

Pue.s por mas que suerte airada 
llenar quiera de amargura 
el amante cortizon, 
con una muger dotada 
de beldad, virtiio.sa y pur.a, 
siempre es dicho-sa la unión.

Liberal empedernido, andaba siempre en lu
cha con los reaccionarios, y  como el barón de 
Fuentequinto D. Javier Valdelomar y Pineda, 
escritor culto e ilustrado que lleva artículo en 
esta obra, representase las ideas contrarias, hu
bo lucha poética entre ellos, y de ella es la le
trilla siguiente:

Yo soy un pobre ramplón, 
no uso cas.tca encarnada, 
y aunque completo varón, 
ni tengo llave dorada 
ni titulo de Barón.

Jamás atrapé turrón 
cuando fui p,atriot.-i puro; 
hoy casi soy servilón, 
mas no me han d.ado ni un duro, 
ni titulo lie Barón.

La fatal revolución, 
si triunfara un solo día, 
echa a tierra mi ambición, 
pues no deja gerarquia 
ni título de Barón.

Mas consuela mi aflicción 
que el demócrata mas fino, 
ai ve propicia ocasión, 
no desperdicia destino 
HÍ título de Barón.

El que antes era masón 
y despues fue moderado.

h.ice hoy la oposición, 
sólo porque no le h.m dado 
ni titulo da Barón.

Llega ,a ser alcalde Antón, 
que antes era comunista, 
y no deja relumbrón 
de que al punto no se vhsta, 
ni titulo iii? Barón.

Aunque fuera un coscorrón 
por pillar algo tomara 
 ̂aquel letrado simplón, 
que ni puede pescar vara 
ni título de Barón.

:Ves ese gran señorón 
que antes fue chocolatero?
Pues aspira ya al Toison, 
y ni le basta el dinero 
ni titulo de Barón.

El ilustre campeón, 
que ser concejal quería, 
al verle en alta región 
alteza pidió, no usía, 
ni título de Barón.

Tras él vino otro espadón 
que atrapó por carambola 
un ducado en Torrejon; 
no quiso excelencia sola 
ni titulo de Enron.

Mirad eiue si cotí razón 
de la fortuna me quejo; 
nadie a mi me dio un dolilon 
jamás, ni un colgajo viejo, 
ni titulo de Barón.

El original en mi colección de Autógrafos, 
firmado Canta claro, pseudónimo muy usado 
l)or D. ‘Carlos en los periódicos cordobeses.

La siguiente letrilla es también referente a 
las polémicas políticas de los tiempos de la Re
volución del 68:

Santísimo Padre Pío, 
de quien ahora no rae rio 
porque temo el poderío 
de tremenda cscoraunion.
Tu paloma sin encono 
embelesado en tu trono, 
mientras que Vira Fio nono 
gritó la revolución.

Que seras Mártir confio.
Santísimo Padre Pió; 
ay! si no mudas de tono,
Santísimo Pió nono.

i Del Tiber, famoso rio, 
porqué te alejas sin brío, 
líberalisimo Pió, 
dejando la rea! mansión?
Anda, vuelvete a su orilla, 
no tengas en ir mancilla, 
que allí te darán papilla, 
si diste constitución.

Que será.s mártir confio. &.
Ni el gran Gregorio ni Sisto 

sufrieron gobierno misto,
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íioiido ctial’ revuelto pisto 
cntx'e el rey cnn la nación.
Himnos t.'ii su loor entono 
y ojalá «lue lioy en el trono, 
sin aeTaviartc Pío nono, 
tuvieras su corazón.

Que serás mártir,
Tú cediste ¡oh desvario! 

al clamor del imehlo iiiipia 
y el que cede luia vez Pió, 
corre tras su perdiciem.
Constituyente italiana 
Hoy te piden, y mañana 
pedirán, si les da gana, 
igualdad, nivelación.

Que serás manir, &.
¿Por que al Austria no le pides 

,a Badezk y inerte en lides, 
y con dura trazo niiiles 
■a Manzini un buen jnbon."
Con tal remedio yo abono 
que el pueblo Romano en tono 
entrará, Santo Pió nono, 
no con preces ni oración.

Que serás mártir, &.
Hilo a hilo el llanto mío 

hasta tus plantas envío; 
recíbelo, Santo Pto, 
y  dame tu bendición.
Que si pierdes por ser nono 
de Rey temporal el trono, 
no se perderá. Fio nono, 
contigo la religión.

Que serás Mártir confio,
’Santisimo Padre Fio;
Ay 1 si no mudas de tono,
Santísimo Pío nono,

CDe mi colección de «antógratos. i

R a m ír e z  de A releano y  B.aen’a  (I>. Anto
nio). Padre del anterior y de los escritores don 
Feliciano, marqués de la Fuensanta de â ê, 
y D. Teodomiro, mi padre, y de D. Manuel, co
ronel de Infantería, suegro del e^ritor y mi
nistro D. Carlos Navarro y Rodrigo.

Nació en Lucena el 13 de marzo de 1792, y 
fué hijo de D. Mateo y de D.  ̂ Inés. Siguió la 
carrera de Derecho en la Universidad de gra
nada. Casó, con D.“ Josefa Gutiérrez de 
Salamanca y Pretel, en Granada, en 1812. 
Fué diputado a Cortes en las famosas del pe
riodo liberal, que concluyeron su vida en '‘-adiz 
en 1823. distinguiéndose en ellas por suŝ  idea  ̂
avanzadas. Al terminar el régimen constitucio-

n-il V volver G absolutismo fué encausado con 
oiro; diputados y,preso en Cádiz; siendo excep
tuado de la amni.st'm de i." de mayo de iNaq, 
por lo cine estuvo preso, con la cuidad pof 
ce!, hasta 1a muerte de! rey Fernando \ 11, y 
esto más de notar porque en 24 de ^mayo de 
jpví había sido nombrado juez de Malaga poi 
el Poder absoluto, y en 3 de octubre de 1S31 
le dio el mismo poder 1o.s honores de Auditor de 
Guerra a :pesar de estar encausado y preso, aun- 
mie en liliertad provisional. Durante su camsa 
llevó a Cádiz su familia, y por eso nacieron 
allí sus hijos D. Feliciano y D. Tcodoniiro. K1 
delito por que se le procesó fué una proposi
ción presentada a las ^Cortes a 10 de septieni- 
l)ve de 1823. firmada por el Conde de Canga 
Arguelles, Meiéndez, López del Laño. Moreno. 
Reyllo y Ramírez de Arellano, para que sc 
nombrara una comisión que tratara con el Rey 
«de los medios capaces de hacer cesar los ma
les que nos aquejan, de cortar d  derrame de 
sangre, de rcstalilecer la tranquilidad y de dar 
fiii a la guerra civil que nos devora, asegu
rando la 'libertad e independencia de la Na- 
cion'n A  continuación decía:

‘•Si la desgracia liiciese ilusorios los resulta
dos que prádeiiteraente ofrece con esta medi
da inspirada ]ior circunstanchis cpie nos rodean, 
tal vez únicas en la historia de las Naciones,
V no jirescritas. por lo mismo, en las Leyes, 
acreditaremos al mundo haber empleado hasta 
el úHimo recurso cnie estaba en nuestra mano 
para evitar la ruina de la Patria; desengaña- 
remo-s con este paso de nuestra conducta a los 
que atribuyen a la guerra actual un móvil aje
no del que la incendió y la sostiene; arranca
remos al enemigo la mascara con que encu- 
bre sus jfrovectos. y no seremos responsable^ de 
los terrihle’s sucesos a que puede dar lugar una 
dese.speracion despechada; protestando ante 
Dios y los hombres nuestra inocencia, y des
cargando desde ahora el .peso de los males que 
.sobrevengan sobre los que, pudiendo. no auxi
liaron los sentimientos puros, y patrioticos, y 
leales de los Repre.=entaiites del Pueblo Espa

ñol.’ '
La minuta, de letra de Ramírez de Arella

no, la poseemos nosotros, sin saber^cc.mo se sal- 
vó' la proposición original la tenía en el bo- 
sillo López del Baño, y al prenderle hizo 
una bola y se la tragó, salvándose así, y .sal
vando a sus compañeros firmantes, de una 
muerte cierta.

En 1S33 se acalló la causa, sentenciándole a
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de l̂ieiTO eu la Carioía, y ciuuiclo venia con 
u:ida su familia a tal pueblo supo ia muerte de 
Kevnando V il, y cambiando de camino se fué 
a i.fórdüba.

Jfn líy-i'J f'ué juez de iii'imera Insíancia de 
'Cijnloba, }■  ante él se tramitó el expediente da 
expnlsi'éu de la coniiinidad de ermitañus de la 
sierra de L'urdoira, debiéndose a sus iiiíonues 
su restablecimiento. En 25 de junio de 1843 
torné, posesión del Gobierno iiollticu de Córdo* 
íi,., que desempeñó durante aquel movimieníd 
revolucionardü.

F.iiviudó en Cordolxi a 10 de abril de ÍS51,
V poco después fué atacado de perlesía, que le 
dejé) inipüsiiiiütado por muchos años, y de esa 
enfermedad murió eii iCórdoba, eii la casa nú- 
r.iern lo de la calle de Azonaicas. hoy García 
lejiiera, el I ."  de septiembre de 1S67.

En 29 de noviembre de ib'20 fué nomlirado 
.socio de la Patriótica de Lttcena, y de la de 
Cijrdoba en 25 de marzo de 1834.

Cuar.do ia invasión carlista de Audaiucia, 
en 183Ó, fué nombrado asesor de la Comisión 
nsilitar de defensa por e! jefe de listado Ma
yor. El oficio de nombramiento o credencial es 
muy breve, y dice io siguiente:

'■ Debitntlo constituirse iiirnediaíameiite la 
L'oniision militar ejecutiva, ha sido v. s. iiom- 
Jiratlo Asesor de ella, para lo que se preseii- 
tra'á 1:11 este estado Mayor a recibir las instruc- 
cioKcs convenientes.— Francisco Díaz de 
Haraics”

El mismo día de la fecha del iiombraniieiito, 
n sea el 29, de septiembre, salió de Córdoba con 
e! Intendente y otras personas para Sevilla, 
cüii olijeto de salvar los caudales públicos, el 
cual cüHsiguieron, contra el parecer de los mi- 
uiares, que querían llevar ios fondos al fuerte, 
o sea a San Pelagio, donde se habían atrinche
rado y ta  d'tiude cuyeroii prisioneros. En Se
villa paró en c-I parador de la Castaña, que asi 
se llamaba el actual parador de San Pablo, jun
to a la i'uerta de Triaiia.

Ec-spuéí, liemos hallado el documento si- 
guieiue;

■ ■ Reiaciou de los meritos, grados, servicios y 
egercicios iiirarios del licenciado D. Antonio 
Kaniirtz de Arellano y  Baena, abogado de los 
Re,■ •des Consejos y del Ilustre Colegio de la 
cindad (le Cádiz, y fiscal ce-sviitc dei Juzgado 
de .'iniliadas tíe Ititiias de la niisnia.

Consta que es hijo legitimo y de legitimo 
iiiatrimonio, natural de la ciudad de Lucena,

)j _

ju'üvincia de Córdoba, hijodalgo notorio, y de 
edad de cuarenta y un años.

■ ■ Recibió el grado de bachiller en leyes, 
ncmiuc iliscrcpanfc, por la Universidad de Gra
nada. en la cual estudió además un año de 
física y matemáticas, y asistió al nüsnio tiem- 
]io a ia Academia dominicail de e.stas facul
tades.

"En mil ochocientos ocho obtuvo beca por- 
cionista cu la facultad de leyes en el imperial 
colegio de San IMiguel de Arañada.

'■ 'En el mismo año dejé) la carrera literaria 
V se i'iresenti') para servir voluntarimente en 
la división que se formó en Lucena, y costeó 
además 'un soldado que le sirvió; lidiándose 
en ¡a acción de la derecha del Guadalquivir, en 
ia batalla de las Puentes de Alcolea, y en la de 
Linares, donde quedó jirisionera una columna 
enemiga; y en el año de mil ocliocientos diez se 
distinguió particularmente en la defensa de la 
Puerta del Peso de aquella ciudad.

"Desempeñó interiiiameiite, en mil ochocien
tos trece la secretaría de la Intendencia de Cór- 
d.oba, cediendo su sueldo en favor de la Real 
hacienda.

"Concluida la guerra se recibió de abogado 
en la Audiencia de Estremadura, en veinte y 

! seis de octubre do mil ochocientos diez y ocho 
y después se incorporó en los Reales Conse
jos en tres de noviembre siguiente.

” Eii mayo de rail ochocientos veinte y uno 
fué nondjrado por S. M. juez primero de pri
mera instancia de la ciudad de Málaga, cu
yo destino, según certificación del ilustrísi- 
mo señor don Juan José Bonel y Orbe, obis
po de .Málaga, en fecha diez de enero del 
presente año, y del ilii.strísimo Ayuntamiento 
de dicha ciudad, de diez y siete del mismo, 
desempeñó con rectitud, imparcialidad, des
interés y talento, manifestándose amante de 
la justicia, con la honradez y buen com
portamiento propio del oficio, evitando con su 
prudencia y celo alborotos y toda clase de des
órdenes y tomándose un vivo ínteres por la con- 
.servacion del orden y de la tranquilidad pú
blica.

■ 'Como autoridad local de dicha ciudad fué 
convocado a la junta general de todas las de 
la plaza, que se celebró en dos de octubre de mil 
ochocientos veinte y uno, piara providenciar lo 
conveniente a evitar los perjuicios que podían 
originar.se, por haber mandado el capitán gene
ral de Granada poner cordon a la misma, supo
niéndola en estado de contagio, y para dar des-



sos
mies un público testimonio de su espíritu pa
triotico y de siniiision a las leyes sanitarias, se 
presentó espontáneamente en el lazareto de ob
servación a hacer cuarentena, con cuyo motivo, 
en treinta y uno de octubre del mismo ano le 
pasó un oficio honorífico la junta de sanidad, 
manifestando que conservaría el suyo como un 
testimonio raro y apreciable del espíritu pa
triotico que le animaba, de su amor al pueblo 
de Málaga, y de deferencia a las disposiciones 

de la junta.
’ Ês socio de número en la Sociedad econó

mica de Amigos del País de la dicha ciudad de 
Máilaga.

•'Aunque íué elegido diputado a Cortes para 
las de mil ochocientos veinte y dos y veinte y 
tres por la provincia de Córdoba, por certifica
ciones de Don Miguel del Pino Trapiella, escri
bano de Cámara de la Real Audiencia de Sevi
lla, y  de Don Miguel Calvo García, de la Sa
la de Señores Alcades de la Real casa y corte 
dadas por provindencia de estos tribunales, 
consta que íué absuelto de todo cargo, y por 
Real orden de once de noviembre de mil ocho
cientos treinta y uno, comunicada al asistente 
de Sevilla, se sirvió S. M., en atención a la bue
na conducta y  sentimientos de lealtad de Rami- 
rez de Arellano, concederle su Real permiso 
para restituirse a Cádiz, sin que ningún tiempo 
le sirva de nota ni perjudique a su buena opi
nión su expulsión de dicha plaza.

” En diez y ocho de diciembre de mil ocho
cientos veinte y tres se incorporó en el ilustre 
colegio de abogados de la M. N. M. L. y  M. 
H. ciudad de Cádiz, en cuya posesión perma
nece, habiendo guardado cuanto los estatutos 
previenen tocante a las obligaciones de los co
legios.

"Desde octubre de mil ochocientos veinte y 
tres ha egercido el cargo de fiscal del Juz
gado de Arribadas de la ciudad de Cádiz, y 
en trece de abril de mil ochocientos veinte  ̂y 
nueve se le pasó oficio por el juez de las mis
mas con insersión de la Real orden de vein
te y  seis de marzo del mismo año, por la cual 
S. M. se sirvió mandar que se suprimiesen los 
tales juzgados, y que los empleados en ellos 
quedasen en. clase de cesantes, recomendán
dolos para su pronta colocación, manifestándo
le que el juzgado quedaba satisfecho de sus 
buenos conocimientos, aptitud, integridad y 
buen desempeño del cargo de fiscal.

"En el juzgado de marina dd tercio naval 
de Cádiz, al que se agregó el de arribadas, ha

continuado como fiscal titular de estas, y ade
mas ha despachado desde el año de mil ocho
cientos veinte’ y siete hasta ahora en el de 
matriculas y marina todas las causas  ̂ y nego
cios de oficio, criminales y de junsdicion que 
se le han pasado con el carácter de promotor- 
fiscal, haciéndolo,a satisfacción de los señores 
gefes y de la superioridad, con aquel celo, ac
tividad, tino e imparcialidad que distingue a 
los funcionarios públicos y marca su probidad.

"Felicitó a nuestra excelsa Princesa Doña 
Maria Isabel Luisa en sus dias, en verso, ha
ciendo una narración historica de todas las Rei
nas que han ocupado el Trono Español  ̂por su 
propio derecho que se insertó en el Diario Mer
cantil de Cádiz bajo las iniciales A. R. A., de 
diez y ocho de noviembre de mil ochocientos 
treinta v dos, y en la Revista Española de vein
te V ocho del mismo mes y año.

” Ha escrito una memoria sobre la legitimi
dad de las hembras a la sucesión de la Corotia 
de España, dedicada a la Reina nuestra Se
ñora.

"Asi resulta de los documentos que me ha 
exhibido y le he devuelto.

"Es copia de la original que queda en la Se
cretaria de la Cámara de Gracia y Justicia y 
del Estado de Castilla. Madrid, veinte y uno de 
marzo de mil ochocientos treinta y tres.

Escribió:

1576. Memoria sobre el derecho de las 

hembras a suceder en la Corona de Espa

ña— Madrid 1833.
(Ríiniirez de Arellíiuo, D. Carlos.)

1577. El cántico de los cánticos.

Ms. en verso.
(Ramírez de Arellano, D. Carlos.)

1578. Romance en que se inserta una 
carta que un labrador Andaluz escribe a su 

novia de lo que ha visto en Madrid. Prime
ra y  segunda parte. Imprenta del Progreso.

Una h. en folio, a tres columnas.— La impren
ta era de Córdoba y propiedad de don Francisco 
Díaz de Morales.

Empieza la primera parte:

Quería Manola mía, 
a Dios gracias llego bueno...

Acaba:
Y  lo que yo allí escuché 
se dirá en otro correo.



limpieza la segunda pavee;
Sulíiiio como estaba 
.Manola en el caiideleclio.

y acaba:
y yo Salí desmayao 
jnyeiiflito del coiicreso 
para escribirte eaU; carta 
y aplacar mi jambre Íue¿o.

Todo está escrito con niucho donaire y ilwio 
de alusiones politicas. Aimciue sin año, es de 
183S. ■ _

(De mi bibiiüLecu particular.)

1579. Respuesta a la carta del andaluz, 

que le ha dado su Manola— Romance. {Al 
fin.) iinp. de el progreso.

Hn 4S'— L’ii pliego a tiob colmnnar;.

limpieza:
Diaguillo del alma m ia; 

recibí con gnm contemo 
sus cartas... etc.

.icaba ;
Y allí te mando esas eoplíllas 

que corren por estos ijuebios; 
y  canta aquí tu Manola 
y ahí pueden caiiiar ios ciego.s.

También es de carácter político.
.̂De mi l)il)Uoíeca particular.)

1580. Romance sobre las elecciones de 
Oliejo, pueblo de la Provincia de Córdoba. 

{Al fin.) Córdoba: Imprenta de Sanlaló 

Canalejas y  Compañía.
bu 4.’'— Un pliegD a dees columna.?.

limpieza;
Tocando csián la catiipaca 

en la gran villa de Obejo...

Acaba:
Que no hay poder que lo impida 

cuando ser libre queremos, 
porque es la suprema ley 
la salud y bien del pueblo.

ig8x. Romance de un ganso que llegó a 

Espejo de Córdoba.

Romance manuscrito original, en un pliego a 
dos columna.s, de mi colección de autógrafos.

Empieza:
üscucha, Paquita ruta, 

oirás las cosas que cuento.

Acaba: '
y aquí Paquita e querio 
Se fifmgo fm a mi cuento.

503 —

1382. Romance que puede ser historico 
V aunque parece chanza no lo es y  es saca
do de las guerras civiles de Granada ó de 
Andalucía que esto no lo aclara bien el Ro- 

niancero gfal, de donde se copia.

Es una crítica de un general, a ([tiien llama 
Pemiles, y había sido desterrado a Andalucía. 

Empieza:
Atuer.t, afuera, .afuera, 

Aparta, aparta y aparta.

Acaba;
cu el vino y eti la carne 
y hasta en dar grados y plazas.

(De mi colección de autógrafos.)

1383. A  la Reyna .Ntra S.ta en sus Dias. 

Romance.

original.— Tres bs.— Lo hay impreso sin lu
gar ni año.

Empieza:
Asaz, triste y mal parado 
estaiia un pobre Fidalgo.

Acalía:
Porqtie lo mismo que a aquella, 
vos admiro, quiero y amo.

En los peri(Sdicos de su tiempo hay muchas 
poesías y es muy notable una leyenda en varios 
romances titulada La batalla de Lucelia, publi
cado en el Boletín Oficial de Córdoba.

R a jú iíe z  y  A r ia s  (D. Lucas). Natural de Bel- 
akázar. Fué fraile franciscano de la provincia 
de los Angeles y en 1762 electo obispo de Túy:

Escribió;

1584. Comentarios sobre las obras de 

Santo Tomas.
(Raiiiirez de Arellano, 0. Carlos.)

R a m ír e z  C a u ie k ó .n' y  C u m plid o  (Andrés). 
Natural de Córdoba y capellán perpetuo en 
su Catedral. Ostenta el titulo de licenciado, 
sin que sepamos si en Teología, como es na*
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tuval, siendo clérigo, o en i\Iedicina, que es de 
lo que trata e! único Hl'iro que conocemos su\o. 
En 'los finales del siglo xvu y principios, del 
xviit hubo entre los médicos de Cordolia y 
Sevilla unas acaloradísimas cuestiones sobre 
puntos de su ciencia y arte de curar, y eii ellas 
tomó parte nuestro biografiado. Fue una entre 
el Dr. D. Alonso López Cornejo y el licen
ciado D. Juan Ordóñez de la Barrera. Este 
imprimió en 'Córdoba, en casa de \alveide y 
Levva v Cortés de Ribera un opú.sculo titula
do Aniorcha philosophici! contra el libio Gah- 
no y Hipócrates Jlusfrados de Cornejo. \  en 
ese libro de Ordóñez. impreso en 1699,, .se in
serta entre los preliminares, una ‘‘Carta del 
licenciado Andrés Ramírez iCalderon, al an- 
tor”, fechada en Córdoba, 8 de agosto del ci
tado año. En esta cuestión no tuvo mayor in
tervención. ¡lero sí la tuvo grande en otra sobie 
las cualidades curativas del antimonio, que en 
el fondo envolvía otro asunto, cual era la crea
ción de la Academia médica sevillana. Hacia 
1697 (según Hernández Morejón, a quien se
guimos en todo esto), D. Juan Muñoz y te ia l
ta. D. IMiguel Melero Jiménez y don Lucas 
de Aurigiii., doctores en Medicina, los licencia
dos también en Medicina D. Juan Ordóñez de 

,1a Barrera, presbítero y médico de la reina do
ña Mariana de Austria y D. Gabriel Delgado, 
V' el boticario D. Alonso de los Reyes, acorda
ron reimir.se amistosamente en una especie de 
tertulia literaria que después tomó el nombre 
de Sociedad regia de Medicina y demás cien
cias de Sevilla, la que, después de mucha opo
sición, fué aprobada por Real cédula de Lar
ios II de 25 de mayo de 1700. La persecución 
contra la Sociedad siguió por parte de los mé
dicos llamados galenistas; pero el Dr. D. Die
go Alateo Zapata, otro de los fundadores, y 
el presidente Muñoz Peralta y otro fundador, 
D. Honorato Alichelek, consiguieron desvane
cer todos I0.S errores del protomedicato y ga
naron confirmación de su Academia, por lo 
cual Fólipe V  no sólo la aprobó sino que se 
declaró protector de la Sociedad, otorgándole 
honores, rentas y privilegios por Real cédula 
de 27 de agosto de 1729. Los lectores que quie
ran enterarse mejor pueden recurrir a la obra 
de Morejón, tomo IV, pág. 57, donde lo re
fiere más circunstanciado. También lo refiere 
con mucha atención Sempere y Guarinos.

Esta guerra sorda se hizo pública con oca
sión de haber publicado D. Diego Mateo Zapa
ta un libro intitulado: Crisis médica sobre el

antimonio \ carta responsoria a la regia socie
dad médica de Sevilla. No lleva lugar ni año de 
impresión, pero el texto está fechado en Ma
drid a 30 de julio de 1701 (en 4."). Impugno 
e.ste tratado D. José Pablo Fernández, clérigo, 
en una Carta de Luis María CuspriüL medico 
de la z'tlla de Parla, boticario que fue en ú/n- 
dridejas, escrita a su discipulo el medica de 
Camuñas, sobre ¡o que escribió a la Sotiidad 
de Sevilla Don Diego Mateo Zapata... procla
mando la seguridad en . el uso del antimonio. 
Sin lugar ni año. Siguieron otros tratados, 
unos firmados y otros oculto.s, con las filmas 
de Tomás Fernández, Pedro Antonio de Na- 
varrete, Sabogal, pseudónimo, El Socio, don 
Juan Muñoz y Peralta, .Egomei y Andrés Ra
mírez, que es el que por ahora nos interesa y 
cuya descripción, según Alorejon, es la si
guiente :

1585. Antimonio triunfante de las ca- _ 

lumnias de la ignorancia y respuesta á los 
dos papele.s que contra la Crisis medica del 
doctor D. Diego Mateo Zapata, se publica
ron con nombre supuesto del doctor Cus- 
priilli, medico de Parla, de los cuales en el 
segundo se declara autor el doctor D. José 
Pablo Fernandez, catedrático de prima en 
la facultad de medicina de la Universidad 
de Granada. Escríliela el licenciado Andrés 
Ramírez Calderón y C.umplido, \‘ la dedi

ca á la misma regia academia.

Sin lugar ni año.
Dice a Fernández que el escribir libelos in

famatorios, como los suyos, siempre es feo 
e inhumano; ¡)ero mucho más en la pureza 
que debe guardar un sacerdote, que es luz del 
mundo y sol de la tierra y a cuya imitación los 
demás moderan sus costumbres. Que los sacer
dotes no deben .ser mordaces, escandalosos ni 
puede permitírseles que escriban libelos infa
matorios llenos de injurias, baldones y dicte
rios y otras lindezas de este jaez.

(Morejón.)

R.\m íi!EZ y  de las C.asas-D eza (D . Luis). Na
ció en Córdoba a 26 de junio de 1802. Estudió 
Latin con D. José Alariano Moreno, después la 
Filosofía en el Seminario conciliar de San Pe
lagio y, terminada ésta, siguió en Sevilla la ca
rrera de Aledicina hasta la licenciatura’. Ter
minados e.sto.s estudios se trasladó a Madrid,



(loiide practic'.i la carrera liajo la dirección de 
idernández Morejón y e.-,iudió Botánica en el 
Jardil! de Madrid con I). X’icente .Suriano, y 
Zooloyda en el Mu.seo de iiiítoria Xatund con
D. Tomás \ iliamieva. J iie medico titular en 
X'illafranca, e! Carpió, Bnjalance y Fozoblan- 
co. Xo le filé bien en liintjuno de estos iiueiilos, 
por lo que se trasladó a Córdoba, donde iiié ca-, 
tedrático de Geografía e Historia en el Institu
to de seg'unda eiiseñan.za.

Sus articulo.s en los periódicos madrileño.s 
S e m a n a r i o  P i n i o r e s c o  y  E l  T r o n o  y la  N o b l c r j a  

le dieron justa fama y le trajeron la colabora- 
ciiín en el D i c c i o n a r i o  ¡ / c o i/ r á f ic o  de IMadoz, 
donde son de D. Luis totios los artículos de 
pueblos ele la provincia de Córdolia, y el iioni- 
braniientu de académico de las de Medicina de 
Madrid, Barcelona, Sevilla y Cádiz, e institu-, 
to.s de Murcia y Lisboa. De la Academia de 
Buenas Letras de .Seviliti, que en sus tomos de 
memorias incluyó la titulada O r i g e n  d e  la  L c n ~  

¡p u l  i 'a s te i ln n c t ,  árcade de Roma por uii canto 
titulado L i h e r l a d  d e  G r e c i a ,  académico de la 
cienti tica de los Pirineos, de Anticuarios de 
Copenhaguen, de la .\gricola de París y  de las
E. spaüola y de la 1 listoria de Madrid.

En las cátedras de! Instituto tué jubilado por 
edad, con veinte afios de .servicio, sin que media
ra petición suya, cosa (pie le desagradó bas
tante. Fué presidente de la Sociedad Econó-' 
mica de Córdoba, y en la .\cadeinia de Cien
cias, Bellas Letras y Nobles .Artes de Córdoba 
trabajé* mucho, -segi'iu los datos .siguientes que 
arrojan las acta.-,:

E n  4 de marzo de 1S41 in g re só , y en seguida 
empezó a ser de los socios más asistentes y t r a 
bajadores, leyendo en el referido año los tra
bajos si.gnieiites:

26 de marzo. Oda a la libertad de los grie- 
g'os. que filé la que le proiiurcionó el nombra
miento de árcade.

23 de abril. Memoria sobre el universal in
flujo de lo.s adelantos de las ciencias y bella.s 
letras que han ejercido en todos tiempos los 
profesores de Medicina.

7 de mayo (En unión de otro.s académicos). 
Proyecto de publicar una historia de Córdoba.

itS do junio. Memoria sobre el origen de la 
Lengua castellana, la misma que le publicó la 
Academia de Buenas Letras de Sevilla.

29 de junio. Sesión pública. Soneto a la con
quista de Córdoba por San Fernando.

24 de septiemltre. Memoria probando que el 
Gran Ctipitán naci(i en Córdoba y lo mismo
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luán Ginés de Scpiilveda, contra los que ha
cen a aquél de Montilla y a é.-te de Pozoblaii- 
co. Etvciisado es decir que no lo prueba.

13 de octubre. Romance intitulado: Fernán 
(.ióinez de Guzraán.

2f! de octubre. Colección de .sonetos a varios 
asunto.s.

En iN de iuiiio de e.ste añohabi:i sido nomlira- 
do secretario primero..

1̂ 42. 15 de abril. Leyó un romance titulado 
D. .Alonso Coronel.

10 de diciembre. Noticia biográfica del mé
dico y anticuario cordobés D. Gonzalo Anto
nio .Serrano.

lén 31 de diciembre de este año fué nombra
do censor.

1S43. 25 de íeiirero. Flistoria del teatro, en 
Córdoba. Es mucho menos de lo que promete 
el titulo.

iS de marzo, llreve Iiiografía del cordobés 
Enrique Vaca de .\lfaro, con el índice de sus 
principales ol:ira,s.

1844. 10 abril. -Memoria sobre la convenien
cia de establecer por primero un meridiano 
distinto de los que ha.sta ahora se han adopta
do como tales por los geógrafos.

15 de noviembre. Biografía de D. Antonio 
Caballero y Giíngora, obispo que fué de Cór
doba.

16 de diciembre. Noticia biográfica de los 
j*P, Fr. Pedro y Fr. Rafael Mohedano.

1846. 2 de marzo: Tablas cronológicas para 
la historia de Córdoba.

1847. 2 de dicleinijre. Biografía del P. Eve- 
rardo Niíhard.

¡848. II de marzo. Memoria sobre la situa
ción topográfica de Fuencaliente y análisis de 
.sus aguas minerales.

1S50. I." de junio. Romance donde se indican 
alguuo.s modismos, frases y palabras del len
guaje castellano actual.

1,851. 19 de julio. Romance a una Palma.
1552. I." de diciembre. Oda a los mártires 

como testimonio irrefragable de la Religión.
1553. En 2 0  de enero fus reelegido censor y 

en 16 de marzo se le concedió título de acadé
mico de mérito.

ü . Luis falleció en Córdoba, muy pobre, a 5 
de mayo de 1S74. El .Ayuntamiento le concedió 
.sepultura perpetua en el cementerio de la Sa
lud y adema,s acordó ponerle su nombre a la 
calle de Io.s Dolores chicos, en cuya casa nú- ’ 
mero 12 ocurrió la defunción. La lápida que
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cubre la sepultura Ikva la siguiente inscrip- 

ciüll.
Liidovicua Kaiuii'ez ct ue la» Caaa.. D i-íí 

ioaeplii i', cüi'dubtiiái 
Historia, Gcograi.lna, Anisaue, ilcd i™  FrotessM.
Piulosophia, Por«onaru.u-Literaru.u

Vec non oimiigens eruditionis stuüiossismius.
Hic situs cst,

Literas quas ab incunabulis iusenita proi.ensume 
IndeUcii.s haliuit ad extremum usque vU-e 

indeciiienter cotiut
Historiam et antigua patrite et provincia; 

luoiiuinenta liustravit 
Permultos que varüa de rebus

Probis ac sapienubiis elsi virLiue= et do * 
Longe dispareorum quamplunmis

El Krinnuosa vita dissimiles. _ -
Obiit dite quinta mensis -Uaii aimi

Sue autem aetatis L X A il
S. V .  F .

Taitto esta inscripción como la que d  Mai- 
qtiés de Cabriñana puso a- Góiigora en la Cate
dral son ■ obras de D. Luis, que no anduvo par
co en el elogio propio, aunque realmente lo

merecía. . , ^
Aparte de los trabajos citados, que casi todos 

se guardan en la biblioteca de la Academia 
cordobesa, escribió lo siguiente;

15S6. Colección de los Autos generales 

i particulares, de Fé, celebrados por el tri

bunal de la inquisición de Córdoba; anota
dos i dados á luz por el Lie. Gaspar^ Matu
te i Luqtiin. Córdoba; Imprenta de Saínalo, 

Canalejas i Compañía.

¡ za. (ró id a .)  Córdoba: Imprenta de Santalo

Canalejas y Comp. 183O.
E n  S ."— 19 4  ¡iá S “ - n iim e r a d i is  y  u n ti li. ).ilanc;i :d

e n  b .— C it a  d e  Q u in t a iu i  r e f e r e n t e  a l  

ib t a t e d n  d e l E s c o r i a l . - P .  e n  b . - T e x t o . - A o t a . ~

( D e  n ú  b ib l io t e c a  p a r t ic u la r .)

15SS. indicador cuidoiies o sea resumen 

de las iiuticias necesarias ¿1 los viajero;, > 
curiosos para tomar conocimiento de ia his
toria, antigüedades, prudiicciones naturaie.s e 
mdustnaies, y oujetos de las beiias artes que 

se conservan eu la Ciudad de Córdoba, es- 
pecialmeiue de su iglesia Catedrai. i  01 Don 
Luis Maria Ramírez y las Casas-Deza. (í i -  

h c i a . )  Córdoba; imprenta de Don iyatael 

Garcia Rodríguez, Noviembre de 1837.
E n  S " — 3 lis  d e  p r e l im in a r e s  s in  n ú m e r o s ,  1 9 7  

p á g s . in u u c r a d a s  y  3 im g s . b la n c a s  a l  tm .
'  P o rt— A  la V. aüverteucia.— Uetuem ona a l^ L o ^

d e  d e  V i l l a u u e v a  d e  Cárdenas.— i  e x f o .— A  o ta s .

P a g . y  h. b.

Es primera edición y hay hasta diez y ocho, 
lo cual prueba la estima en que el hbro se tuvo. 
Hoy es buscado y inerece ser consultado pol
los que estudian la his'tona y las antigüedades, 
cordobesas.

En S."— 3 hs. de preliminares sin foliar, iv pa- 
tíinas., 388 más numeradas, empezando por el 9, o 
sea incluyendo las seis primeras de modo que t t- 
mina la obra en la pág. 396.— Otra . a , 
número.— Signaturas A. T. de a 8 hs. menos la
t i l l l í l -  ü U t í  e s  t i c  C Í I I C Ü 4  ^  n - ‘

F o r t  — • \  l a  V .  n o t a  d e  p r o p i e d a d . — i  e . x l o  d e  L o i -  
l e a u . - V .  e n  b . - P r ó l . - T e x t o . - N o t a  f i r m a d a  L .  
M .  R a m í r e z . — E r r a t a s . — e u  b .

Se publicó en 1S36, y aunque no lo dice la 
portada lo dice la cubierta. El colecciona
dor íué D. Luis Ramírez, oculto bajo el nom
bre del Lie. Matute. Es libro curioso, aunque
con algunos errores.

(D e  m i b ib lio teca  p articu lar.)

15S9. Corografia hisíorico-estadisUca de 

ia provincia y  obispado de Córdoba, i'or el ■ 

Lie. D. Luis M aria Ramírez y  las Casas De- 
n i ,  Profesor de Medicina, Individuo de las 
Sociedades ■ Económicas de Granada,^ Alur- 

cia, Moníilla y Lucelia, Academico Corres
ponsal de las de Medicina y  Cirujia de Cá
diz, Barcelona y  Sevilla, Honorario de la 
de Buenas Letras de esta ultima ciudad y 
de Numero de la de los Arcades de Roma, 
cct, ect, ect, Tomo I. Córdoba: Imprenta 

de Noguér y Manté, año 1S40.

1587. Noticia historica del Principe Don 

Carlos H ijo primogenito del rey de España 

Felipe Segundo y de Doña María de Portu

gal. Por D . L . M. Ramírez y las Casas-De-

Do5 tomos en 4.", el seeuuao sin terminar e im- 
nreso en 1843, en la Imprenta a c a r g o  *  ManU. 
Tomo 1 — 472 PáS'3. nvimeradiis y tres Uinunas li
tografiadas por J. Pérez, y plegadas-por ser mayo
res que el Ubro.-El II. 160 PasB. numeradas 

Tomo I .- P o r t .- A  la v. nota de propiedad. 
Dedicatoria al Marqués de Beiiam eji.-P. en b. 
Prói._P. en b.— Generalidade,s (imeresantest.— ta 
t,j3 b — PoblacioncB que comprende la Sierra (Es
pecie de índice pero sin los números de la pagimi- 
ción, lo cual dificulta el manejo del libro,). P. en 

Portada de la primera parte,— P. en b. Texto.
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Tomo n ,— Portada.— A la v. nota de propiedad.-- 

Pról.— P. en h.— Portada de ia =egiind;i pane — 1’. 
t.„ b.— Poblaciouei iiue comprende la Campiña.—  
Texto.

Este segundo tomo es tan raro que ai yo lo 
he visto ni el hijo del autor, y eso que lo he 
buscado mucho porque me era útil paia el ./a- 
v c n t L i i  iü  d e  i d  p r o v i n c i d ,  peí o ao
lo hallé. Los datos que doy son los del Sr. Val- 
dtnebro.

1590. Breve tratado de Geografía de la 
i'rovin d a de Córdoba para uso de los co

legios y escuelas de la ini.siua por Don 
{ F l e c a . )  Córdoba: Imprenta de García. d-Vño 

oe 1S41.
•III r»ágs. m u iierad as y  2  lis . sin  núm eroEn, 8/* 

al fin.
F o r t.— A  la  v ., n o ta  d e p rop ied ad , 

c u  1-1.— K e c tií ic a c io u e s .— P . eu  t>.

-Texto.— P.

1591. Orden que comunmente se guar
da en el bamo Ülicio de ¡a inquisición, 
acerca del procesar en las causas que en el 
se tratan, couiorme ;t lo que esia proveído 
por las instrucciunea antiguas y nuevas; 

Recopilado por i'aüio García, Secretario oet i 
Consejo de la Santa general Inquisición, 

impreso eii *\íadriu el año de i b 2 2 ,  con 
aprobación del supremo Consejo de ia San
ta general Inquisición, { l ' i ñ e k i . )  Iveiinpre- 
£0 en Córdoba. Imprenta á cargo de rvlanté. 

■— 1843.

E n  S.'-i— 1 9 0  p ágs. n u m e ra d a s  y  u n a  li. b.
P o n .— V . en  b.— T e x to .— H . en  b.

Realmente esta obra no es de D. Luis, pero 
él la reimprimió como segundo tomo de los 
Autos porque se habla propuesto publicar todo 
lo que encontrase referente al terrible tribunal.

15 9 3 . Historia de la invención de la 
imagen de la Santisima \'irgen María, que 
con el titulo de la Salud Se venera en su 
herniita Estramuros de la Ciudad de Cór
doba. Por D. L. M. R. y las C. D. Lleva al 
fin la Novena de dicha Señora. Córdoba: 
Est. Tip. de D. J. G. Tena, calle de la Li
brería núm. 2. 1850.

E n  8.0— 43 p ágs, n u m era d a s  y  u n a  b.

1593, Descripción de la Iglesia Catedral 

de Cordolia, por D. Luis Maria Ramirez y , 
de las Casas-Deza. Tercera edición. Cordo
lia. Imprenta y litografía de D. F. Gaicia 

Tena. 1S53.
págs. numeradas y una sin numerar, 

port.— V. en b.— Oetlietuoria a don francisco de 
P. llenavides.— P. en b.—  iT.xto.— -\ otas.— -Apéndi
ce.— Indice.— Ad\ erlencias.

La segunda edición es de 1866.
Aunque en la portada dice terceyu cdicióu, 

reahnenie 110 lo es, pues formaba piarte del J i i -  

ü i C i U i o i '  y  fué desglosada. Las ediciones poste
riores del Indicador apenas tratan de la Cate
dral, remicieiido ai lector a esta olira nueva.

1594. Descripción de la Iglesia Catedral 
de Córdoba, por Don Luis Alaria Ramírez 
V de !a.s Casas-Deza. Cuarta edición, corre
gida y aumentada por el autor. Córdoíia. 
Imprenta de R. Rojo y Coiiqv  ̂ Reloj y 
Coiiipafiia, núm. 6.

En 8."— 173 págs numeradas y una b. 
i'ort.— V. en u.— Ueít. al Uoaii y Lalnldo.—  V. en 

b.— Texiü.— P. en b.
(De mi bibiioteca.)

1595, . Los comendadores de Córdoba— ■ 
Leyenda en verso con que empieza el pri
mer lomo de las 1 radiciones cordobesas pu
blicadas en Córdoba en 18Ó3. Es un roman
ce macarrónico como todos los verso.s de 
D. Luis, pues si se distiiiguia como historia
dor y arqueólogo, como poeta valia bien 

poco.

1596. Corografía liistorico-estadistica de 

la Provincia y  Obispado de Córdoba, por 
Don Luis M aria Ramirez y  de las Casas-De

za, Licenciado en Medicina, profesor de 
Historia y  Geoírafia, individuo correspon
diente de las Reales Academias Española y 
de la Historia y de los {sic) médicas de 
Madrid, Lisboa, Cádiz y  Barcelona, de nu

mero de la de los Arcades de Roma, preemi

nente de la de Buenas Letras de Sevilla, de 
merito y  Censor de la de Ciencias, Bellas 

Letras y  Nobles Artes de Córdoba, miembro 

de la Real Sociedad de los Anticuarios del 
Norte y  del Instituto Arqueológico de Ro-



ma, V de otras varias corporacioiica cienti- 
licas y literarias nacionales y exlrangei â . 

director de la Real Sociedad Económica de 
Amigos del l ’ais, y \ ice-presidente de la Co
misión provincial de Moiiumentus hiatoiicos 

y artísticos. Tomo I. Córdoba. 1S73. Impien- 
ta V litografía del Diario de Cóidol)a Sau 

Fernando, 34, y Letrados, 18.

Kn 4."— X y 214 pág- niimenul.-is. . , „
Purt,__Y .  en b.— Dedicatoria al Marques de ne-

iiamejí fechada a a de mayo de 1S40.— V. yu_n.—■ 
— Pobl.aciones que comprende la provincia y 

Gbispado de Córdoba.-Texto, sin terminar el tomo 
por falta de abonados, y a pesar de costearla, aun
que no lo dice, el Conde de torres Labrer.a.

Aunque parece segunda cdicioii no lo es, 
pues el autor varió el plan de la obra y cm- 
]iezó con el articulo de Córdoba, que no esta 
en la de 1S40.

1597. Oda á la independencia de la Gre

cia. 1833.
Inserta a la pag. 215 de las Memorias litera

rias de la Real Academia sevillana de Buenas 
Letras. Tomo l í .  Publicado a expensas de su 
Director, D. Francisco dcl Cerro. Sevilla. Es
tablecimiento tipográfico, plaza dd Silencio, 
número 23, 1S43.

En 4°

159S. Memoria sobre el origen de la len

gua castellana.

Inserta a la pág. 330 del mismo tomo que la 
anterior.

1599. Historia de la invención de la ima

gen de la Sma. Virgen Maria, que con el 
titulo de la Fuensanta se venera en su San

tuario extramuros de la Ciudad de Córdoba 

Por L . M. R. y  las C. D. (Tercera edición.) 
{Adorno) Córdoba: 1867. Imprenta y  lito- 
graíia de D. Rafael Arroyo, YÚster, 12 y 

A liaros, 13.
En 8.n— 16 págs. numeradas.
Port.— -A. la V .  d e d .  al provisor don José Ma

ría Trevilla, sin fecha.— Texto hasta la pág. 13.—  
Notas.

(De mi biblioteca.)

1600. La Syphilis: poema latino de Ge
rónimo Fracasíor, traducido al castellano e 
ilustrado con notas por D. Luis Mana Ra-

- . 5 0 8  -
mirez y de las Casa^-Deza, Licenciado en 
AJ.ediciiia, Catedrático del instituto provin
cial de Córdoba, Profesor de iiiston a  y Geo
grafía, individuo correspondiente de la Real 
Academia de la Historia, de número de la 
de Buenas Letras de Sevilla y de la de los 

Arcades de Roma, ele la Real Sociedad de 
ios Anticuarios del Norte, y de otras vanas 
corporaciones cientificas y  literarias nacio

nales y extraiigeras. Aladrid. Imprenta de 

José M. Dueazcai, i ’lazuela de Isabel II, ú. 

1863.
En 4."— I4I púgs. luuueradas y una i¡n b. ^
Port.— V. en b.— Ded. al doctor don Tomas de 

Corral y Oiia, firmada por el tradueíor.— \ . en b.—  
Pról— Noticia liiográíiea de Jeróiiirao Fracastor.
P. en b.— Otra.— Texto, en las pá.gs. pares el latino 
y en las nones la traducción en prosa. P. en b.

(De mi biblioteca.)

1601. Descripción topográfica de la L i 
lla de Fuen-Calieiiíe y noticia de sus aguas 

minerales {Al f in )  Luis M aria Ramírez y  de 

las Casas-Deza.
Publicado en El Heraldo Médica, t. II, 

año III,' números 83 y S4, correspondientes a 
los dias 20 y 24 de marzo de 1S54.

1602. Catalogo de la colección nuiiiis 
matica del Sr. D. Pedro de Villa-Zevallos, 

perteneciente ahora á su.s herederos. Copia, 

firmada en Cordolia el 28 de Febrero de 

1853, por José Sistemes y  Floces.

Ms. en 4/’— -21 iis.  ̂ ^
(Biblioteca Nacional. C, IV, b, 130

1603. H ijos ilustres, Escritores y  Pro

fesores de las Bellas Artes de la Provin

cia de Córdoba.
Ms. en fol.— Uu tomo muy aiiiiltado autógrafo, 

de letra muy pequeña y metida, ülira premiada con 
4,000 pesetas por la Biblioteca Nacional, donde se 
guarda.

1604. Biografías cordobesas.
Ms. original.— Ên 4.0— 3S hs., acaso retazo de la 

anterior.

Comprende las biografías de:
Roa (P. Martín de).
D. Francisco Fernández de 'Córdoba. 
Fernández Franco (L. Juan).
Francisco González Vega,
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E! Dr. D. Gonzalo Antonio Serrano (EI tis- 
tróloíro andaluz).

Riojírafía, de los PP. Fr. Pedro y Fr. Ra
fael Rodrií^iiez Muhedíuio.

D. Bartolomé Sánchez de Feria.
El Dr. Enricjue \'aca de Alfaro.

(De mi biblioteca Tianicular.)

1605. .\pmitcs para las liiografias de 

los olíispos de* Cordolia fjue f a l t c i u  en el 

Bravo.
Ms- en 4.''— iS 1if.

(Du mi bihlíoíeca iiarticiilar.)

1606. Cateci.smo abreviado de la Doc
trina Cristiana compuesto por un Cordolies 
I atolico romano para que lo adopten los 
fieles del Obispado de Córdoba y  desedien 

los Reinosos y  los Ripaldas.
Ms. en 4."— Orieina! de mi biblioteca narticuiar. 

— 27 folios y .alalinas adiciones intercaindas en 
cuartillas iitajucnas.

1607. Mas biografías cordobesas.
Ivls. eii 4."— Oriiin.al de ral biblioteca.— S lis. 

Comprende las biografías .siguientes, muy 
breve.s todas:

O sí o.
F'ernán Pérez de Oliva.
Gonzalo de Ayora.
Pablo de Céspedes.
Tiian de Mena.
IMoisés -Maimónidea.
Pedro de Valencia. (.Vn n*íi e u r d o l u ’s.')

A'ícente de los Ríos.
San Eulogio.
Juan Gines de Sepiüvcda.
Juan Rufo Gutiérrez.
Juan de Alfaro.
Gonzalo Fernández de Cónlolm.
Antonio \'ela.
Los PP, .Fr. P. y Fr. Rafael Rotlriguez Mo- 

liedano.
Juan Ruiz d  V a n d n l i i M .

Pedro Atana.sio Bocanegra. [ l i r a  ( j r a n a d i n o A  

Pedro de Soto.
D. Gonzalo 3.1esia. nntestre.
,D. FC'dro Muñiz de Gixloy.
D. Martin TMpez de Córdobíi.
El M, Fr. Jo.sé de Je.sús Muñoz.
L. .Anneo Séneca.
M. Anneo Lucano.
D. Dionisio Solis.
í'raiicisco Fernández de (. firdolm.
D. Martín de A.scargorta.

..Antonio del ií,.aitillo.
Fr. Piartolonie de Jdiranda,
F'r. Alonso de idatirera.
Aberroe?.
Ainbro.sio de Al orales.
D. Luis de Góngora.
Francisco de Toledo.
Toniá,s -Sánchez.

1608.  ̂ Reseña de la conc[iiista de Cordo
lia ])or el Santo Rey Don Fernando TIL

•̂Ts. (le la "nildioteca niimidpal de Córdoba.

idoQ. Anales de la Ciudad de Córdolta. 
Desde el siglo x m  y año de 1236 en que fué 
conquistada por el Sto. Rey Don Fernan
do IIT basta el de 1850. escritos Por Don 
Ruis Maria Ramírez y de las Casas-Deza. 
individuo correspondiente de las Rs. Acade
mias Española y de la Historia, y  del Ins
tituto arqueológico de R om a; miembro de 
los Arcade.s de la misma Capital, de la Rl. 
Sociedad de lo.s .Anticuarios del Norte y de 
otras varias Corporaciones científicas y li
terarias nacionalc.s y extranjeras.

En fol.— Í.S7 fols. sin numerar.— S cuartillas in
tercaladas (le arapUacione.s.— 3 lis, b. —  2 bs. de 
apéndice.— Otras (los lis. imprera-s de un “ Alnni- 
fiesto de las verdaderos españoles cordobeses a los 
de su Tirovineia, Jaén y Granada. En '.ordoba.—  
En la imprenta rea!" Fechado en C(irdoba, septiembre 
13 de iSi.;.— Otra Ii. impresa: ‘‘El general de los 
reinos de Córdolci, Granada y Jaén, a .sus habitan
tes.” Fechada en Córdolia, to de septiempre de. 
iSi3.— Firmada Pedro .ygustín de Echavarri.— Dos 
hs. hs. y expediente relativo a la publicadóti de los 
.Anales de Córdoba, e.scritos por D, Luis María Ra- 
mirex y las Casas-Ttera.— 1̂9 lis.

Tiene algo útil, i>ero en general .sólo con
tiene noticias sahida.s. .-\deni:i§ hay muchas la
gunas.

Resiiectc a e.sta obra hay en el libro de actas 
de 1863 el siguiente acuerdo de 3 de diciembre:

•TJiosc cuenta de un oficio del Sr. Goberna
dor fecha 33 de noviembre ultimo en que de
vuelve el expediente instruido sobre adquisi
ción de la propiedad de los anales civiles y 
edesiasticos de e.sta capital, escritos por el 
Uc. D. Luis M.̂  Ramírez para que el Ayunta
miento resuelva lo que e.stimare justo, median
te la facultad iiue tiene de satisfacer con car
go al capitulo de imprevistos los 6.000 reales 
con que jiretende aliviar la misera suerte del 
autor de esa obra literaria y manifestarle el 
aprecio con (pie acepta los manuscritos, de cu-
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va propiedad va a desprenderse. Eii su virtud 
y persistieudo el Municipio en la idea de en
riquecer su archivo con una producción utili- 
sima, V que honra a esta ciudad sobremaneia, 
ya se considere bajo el punto de vista de su 
mérito literario; ya como preciosidad históri
ca, debida al raro talento de un infortunado 
cordobés determino S. E. que por el Sr. A l
calde Corregidor se libren al D. Luis los 6.000 
reales que se citan.”

La edición que hizo de algunas poesías de 
Góngora no la ponemos aquí porque va en 
el artículo de Góngora y Argotc (D. Luis).

1610. Noticia historica del principe D. 

Carlos hijo primogénito del R ey de España 
Felipe segundo y de doña Maria de Portu
gal, por D. L. M. Ramirez y  las Casas-D^- 
za. Córdoba; Imprenta de Noguér y  Manté.

6 de Enero de 1840.
En 8.”— r9'4 págs. numeradas.
P o rt— .V. en b.— Fragmento de una poesía de 

Quintana al Panteón dcl Escorial. —  V. en b.—
T  exto.

(De mi biblioteca.)

1611. Insigne Iglesia Colegial de S. H i

pólito.
Ms. en 4.“— 6 hs. sin foliar.— Letra de don Fran

cisco Pavón, quien dice que es de Ramirez Casa.s- 
Deza.

Epígrafe y a continuación el texto.
El altar del Stmo. lo costeó el Conde de Oña- 

te en 1752 y  lo hicieron: la talla, D. Teodosio 
Sánchez, y las estatuas de Santiago, San Miguel 
y San Rafael, Duque Cornejo. Es lo tínico que 
trae útil.

« (Biblioteca provincial de Córdoba.)

1613. Biografía y  Memorias especial
mente literarias de D. Luis M.* Ramirez y 
de las Casas-Deza entre los árcades de Ro
ma Ramilio y  Tartasiaco, individuo corres-' 
pondiente de la Real Academia Española.

Ms. en 4.0— Cuatro tomos fechados en 1855-1861- 
1,868 y 1894, con 451, 4S6, 454 y  .524 pát's. de texto, 
y  el 4.0 con 42 m.ás sin numerar de un resumen.

(B. de D. Luis Valenzuela, Córdoba.)

En los libros capitulares hay dos acuerdos 
referentes a este escritor que creemo.s ju-sto 
copiar y son los siguientes;

'Cabildo de i.° de junio de 1874.
“ Leyóse una comunicación de la Academia de 

* Bellas Letras y Nobles Artes, fecha 9 de mayo

ultimo, en que de,spues de dar cuenta del fa
llecimiento del escritor cordobés D. Luis M.“ 
Ramirez de las Casas Deza, hace un llama
miento a los sentimientos generosos que siem
pre han animado a ¡la Corporación en bien de 
lo.s hijos de esta Capital, que se han distin
guido por sus esfuerzos y sacrificios en pro 
de la misma, proponiendo que para honrar su 
memoria v atender en algo a la triste situa
ción en que ha quedado su familia, pudiera 
adoptarse en obsequio del finado algunas dispo
siciones que podran ser: el colocar su retra
to en el salón capitular de estas casas Consis- 
lorirdes; completar la construcción del sepuL 
ero en el terreno que tiene concedido, cubrién
dole con la losa, cercándolo con la verja conve
niente, y añadiéndole cnalquier accesorio ú or
nato monumental sencillo pero conservando la 
inscripción latina que dejó compuesta el fina
do ; tomando a su cargo o en participación con 
la Diputación provincial la publicación de algu
nas de sus obras, dejando el producto en be
neficio de su familia, y por ultimo otorgando 
a su viuda e hijos cualquier testimonio de pro
tección que por insignificante que sea contri
buya a aliviar la triste situación de su infor
tunada familia. ¡Concluida la lectura de la an
terior comunicación y abierto debate sobre el 
asunto, el Sr. D. Faustino García Enciso opinó 
que debía accederse a algunas de las peticiones 
iniciadas, particularniente en lo tocante a la 
colocación del,retrato en el salón de sesiones y 
a la conclusión del sepulcro donde yacen los 
restos del finado. Con este motivo el Sr. Ra
món de O ria en un todo conforme con, lo pro
puesto por la Academia, y  con lo manifestado 
por el Sr. García Enciso, indicó que creía con
veniente que, para levantar el espíritu del país, 
que las glorias de él se hagan populares, opi
nando por que se nombre una comisión para 
(liie, estudiando la historia particular de Cór
doba, rebusque en ella los nombres de los hom
bres eminentes en letras, ciencias y armas, para 
con ellos rotular las calles y plazas que hoy 
no obedezcan a hechos cuya memoria deba con
servarse, eliminando por completo los de re
cuerdos o sucesos políticos contemporaneos que, 
perdiendo constantemente su razón de ser no 
conducen mas que a excitar los animos, per
judicando considerablemente con su variación 
sujeta a los cambios de Gobierno, a que se 
involucren las inscripciones de las líneas en
tre el laberinto de los diferentes nombres que 
vienen recibiendo los dichos sitios, según las



pasiones politicas que imperan. Despues cie va
rias observacione.s que iiicdiaron sobre el asun
to fiel debate, y considerando el Ayuntamien
to digna de su protección la memoria de! fi
nado D. Luis Ramírez y las Casas-Deza, 
acordó c¡iie como prueba de sus merecimientos 
se encargue su retrato y se coloque en el salón 
de sesiones de este Ayuntamiento; que se com
plete de una manera modesta la constniceion 
del sepulcro en el terreno que tiene concedido 
y  que hoy ocupan sus restos, y epte una comi
sión conipuesta de los Sres. D. José María Ro
dríguez, primer teniente de alcalde; D. Antonio 
Quintana y Alcalá y D. Juan Somoza se pon
ga de acuerdo con la Exema. Diputación 
provincial designe para e.;tudiar la fornia de 
publicar algunas de las obras colecciona
das, dejando el producto en beneficio de su 
familia, con cuyo acuerdo cree el Mimicipio 
dar un testimonio del aprecio que tuvo en vida 
al difunto, defiriendo al propio tiempo a la 
atenta cscitacioii de la Academia de Bellas Le
tras, a cuyos no1»le.s propositos se adhiere ,S. E. 
en este asunto.”

A  pe.sar del acuerdo no se pnlilicaron las 
obras: el .sepulcro se acabó con .=ólo colocarle 
la lápida, y  aunque se adquirió un retrato al 
óleo, regular, que la familia conservaba, se le 
arrinconó en el Archivo, y allí estuvo hasta 
octubre del actual año de 1004, que se ha lleva
do a la sala capitular por iniciativas del con
cejal D, Teoíloniiro Ramírez de Arellano, mi 
padre. 1

Cabildo de 25 de marzo de iSSi.
“ Leído un oficio fecha 23 del actual suscri

to por D. Luis Ramírez, acompañando un ejem
plar de la obra titulada “ La Siphilis” poema la
tino de Gerónimo Fniconíor (sic). traducido 
al castellano y aumentado por su difunto padre 
el lltenciado en Medicina D. Luis M.“ Ramí
rez de las Casas Deza. con destino a formar 
parte en la biblioteca que se está formando en 
el histórico Archivo que se conserva y cus- 
twlia por e.sta corporación: S. E. en su vista 
acordó admitir la olira de que se.trata y que. 
desde luego se coloque en la sección de Auto
res Cordobeses que en aquella dependencia 
existe, determinando a! propio tiempo que al 
consignar en sus actas la satisfacción con que 
aceptaba la obra producto del ésclarecido in
genio del Sr. Ramírez se le dieran las más ex- 
piresivas gracirts al donante por la parte con 
que contribuye al aumento y riqueza de la Bi
blioteca municipal.”
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En el articulo Paron y López (D. Francis
co) encontrará el lector dos necrologías de 
D. L11Í.S escritas por este notable humanista.

1613. A  Rafael Molina (a) Laf/artijo. 

insigne lidiador.
Ms. en 4Á'— 2 fechadas cu mayo de iSotj.—  

En verso.— h'irm.ada: Luis M.,i'’.rimírez y de las Casas- 
Deza.

(Carmena.)

1 c>tA ^

.R.u iík e z  y  C huz ( Î . Francisco de Paula). Na
tura! de Lucelia, fraile ¡irimero y después ex
claustrado de lá orden de Hospitalarios de San 
Juan de Dios.

Escribió:

1614. Pocsias de D. Franci.sco de Paula 

Ramírez y  Cruz. Primera serie. (Fiítefa.) 

Córdolia: Imprenta de Don Rafael Garda 
Rodriguez. 1841.

.En 8.”— hs.-al  principio sin foliar.— ^44 págs. 
mimcradas y una h. b.— Signs. A-Q.

Port.ada.— V. en b.— Dedicatoria al ?vlarf|ués de 
Benrinieji, fechada en Lacena a 30 de abril de 1841, 
y  firmad.i del autor.— P. en b.— Te.xto.— H. b.

No ,se sabe que se publicaran más series.

R,imíkf.z y Góxgura (D. Manuel Antonio) 
Natural de Córdoba. Aliogado y por dos veces 
diputado del común de dicha ciudad.

Escribió:

1615. Métrico ra.sgo de sonoro acento 
que en la citara de Apolo canta la M uy Noble 
V IMuy Ix a l ciudad de Córdoba, en la Real 
7 rodamacion de Carlos III por D. Manuel 
Antonio Ramírez, de la misma ciudad. Cór
doba, en la calle de la Librería, por Antonio 
Serrano y  Diego Rodriguez, impresores del 
santo Oficio y  de la Citidad. 1759.

En 4.'
(Notici.! de! señor González Francés.)

1616. Relación metrico-historica, que 
describe los festejos, con que de Orden de
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S. M. Cortejó la. M uy Noble, y M uy Leal 
Ciudad de Córdoba al Exceleiitisimo Señor 

Sidi Hamet el Gacer, Embaxador Extraor
dinario dcl Emperador de Marruecos, cer
ca de Nuestro Catholico Monarcha Señor 

Doii Carlos III, con motivo del passo, y 
detención, que hizo en ella los días 26, 27 
y 28 de Junio de este presente año de 1766. 
Escüibioia Don Manuel Antonio Ramirez. 
vecino de dicha Ciudad. Quien la dedica al 
señor Don Miguel Arredondo Carmona del 
Consejo de S. M. &c. su actual Intendente 
de esta expressada Ciudad de Córdoba, y 

su Reyno. Por mano del Sr. Doct. Don 
Francisco Gutiérrez, Vigil, colegial del M a
yor de .San Ildephonso de la Ciudad de A l
calá de Llenares, canónigo Magistral, y  

Dignidad de Prior dé la Santa Iglesia Ca- 

i.hedral de esta dicha Ciudad. (Al fin.') Con 
licencia: E n Córdoba en la Oficina de D ie
go, y  Juan Rodríguez, Impressores de la 
Dignidad Episcopal, y  de dicha Ciudad. Ca
lle-de la Librería, por Francisco Serrano 

Cavallero, y  Juan Sánchez. ,

En 4 .°— Tres lis. sin foliar, ,-!4 págs. miineradas.—
Sicrns. A-E. .

Pnrt._ V . en h.— Detl.— Cordolia. 17 n rie  Tfiio- 
y  firmada.— Soneto acróstico al Mecen:i.s, firmado 
'por Ramírez.— Décimas de «11 apasionado del .au
tor.— Texto en cien octavas.— Nota final.—  Das pá- 
pjinüis ele texto víin oi'liulas.

* C D e  lili bíbUotecp oarticiilnr.)

1617. ‘ Compendio historico del descubri

miento y  conquista de la India Oriental. Re- 
fierense las primeras navegaciones de los 
Portugueses, varios acontecimientos en ella.s. 

Islas, Cabos, Puertos. Ciudades, y  sus ha

bitantes de la India Oriental; Guerras de 
diferentes Reyes de ella, su Comercio, N a
ciones quedas habitan y  trafican: sus pro
ducciones, usos, y  costumbres de aquellos 
Barbaros; y raros sucesos del Cristianismo. 

Traducido del Francés por D . Manuel Anto
nio Ramirez. Con licencia. En Córdoba, en

, F  Oficina de D. Juan Rodríguez. Calle de

la Librería, Año M. D CC. LXXTIT.

Pn _Cuatro hs. sin foliar.— i.=i3 págs. numera
das y 1 pá"s sin número.— Ŝigns. A-V. de .t Im.

Poi-t— V. en b.— Censura de don Antonio Caim- 
Uero y Gónaor.i: Córdoba, iS de junio de i 77,5--- 
Licencia del Tuez de Imprentas: Córdoba. aS de 
junio de 1773.— Tról. dcl traductor, donde dice nue 
el original es de Ussieux.— Pról. del autor.— lexto. 
— Indice de capitulo?..— Indice geográfico.

(Biblioteca provincial de Sevilla.)

1618. Gozo y lealtad, con que orla Cór

doba la corona de su triunfo en la Real Pro
clamación de el R ey y  Señor D . Carlos 
Quarto, Católico y  siempre Augusto Nues
tro Señor (que Dios guarde muchos años) 

celebrada en lo  de septiembre de 1789. Es- 
criliiala Don Manuel Antonio Ram irez y  
Gongora. natural y  vecino de esta Cin lad, 
y  dos veces Diputado del Común de ella; 
Por comisión de los señores Diputados de 
la Tunta de Proclamación. E n  Córdoba. En 

la Imprenta de Don Juan Rodríguez de la 

T  orre.
En 4.”— 6 hs. sin munernr.— 140 págs- niimern- 

jns.— .apostillas necesarias para entender e! texto 
bien gongorino.

Port._ V̂. en b.— Ucencia del Juez de ImuTentas;
Córdoba, p noviembre 17S9.— Certificación del auio 
de la ciudad mandando que se imprima a costa 
de ésta este librito: Córdoba, t i  nnviembre T 7 ,S a . 

_Ded. a la ciudad de Córdoba.— Pról.— Texto en
prosa y verso. ,

(De mi bililicteca particular.)

1619. Prospecto, ó diseño simbólico de 

la mascara, que con motivo de la real pro
clamación de nuestro R ey y  Señor D, Car
los Qnarto Cque Dios guarde) y  que va  ñ 
execntar esta M. N. y  M . L . Ciudad de Cór
doba, tienen dispuesto hacer los individuos 
de las Artes de Albañileria y  Carpintería, 
co n 'lo s  ramos de Hortelanos, Silleros, y 

otros asociados de ella. Dirigida j  proyec
tada por Don Manuel Antonio Ram írez y 
Gongora. Cuya relación se imprime en este 
año de 1789 con licencia del Señor Don 
Pascual R uiz de Villafranca y  Cárdenas, 
Cavallero profeso del Orden de Calatrava. 

Regidor perpetuo y  Decano de la Ciudad 
de Orihuela. v  en la misma Alguacil mayor 
del Santo Oficio de la Inquisición de M ur

cia. Maestrante de la Ilustre Real de R on
da. Corregidor. Justicia mayor. Capitán á
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Guerra y Subdelegado General de Montes, 
Plantíos, Imprentas y  demas sus agregados 

de esta Ciudad de Córdoba, su termino y 
jurisdicion, por S ..M . que Dios guarde. En 
Córdoba. En la Imprenta de D. Juan Ro
dríguez de la Torre.

En 4."— 40 págs. numeradas.— Sigs, A-E, tle 4 hs.
Fort.— V̂. en b.— T̂exto.

(De mi biblioteca p.articular.)

1620. Optica de el Cortejo. Espejo da- 
10, en que con demostraciones practicas de 
f! Entendimiento se manifiesta lo in.subs- 
íancial de semejante empleo. Ocios politi
cos de Don Manuel Antonio Ramirez, y 
Gongora, natural, y  Vecino de la Ciudad 
de Córdoba. Primera parte. Quarta edición. 
Con licencia. {Bigote?} En Córdoba, en la 
Oficina de Don Luis de Ramos y Coria.

En S.n— 12 hs, sin foliar.— 123 p4gs, numeradas.
Fort.— A la v, texto de la sátira I de Horacio.—

'—Aprobación de don Antonio P.aez y Zapata; Cór
doba iS noviembre 1774.— ^Aprob.ación de fray 
Fr.ancisco de .Vguilar, dominico: San Pablo de Cór- 

' doba, 21 de marzo. 1804.— Nota del editor.— Pró
logo,— T̂exto.

Aunque no dice el año, esta -edición .salió en 
1804. Según se dice es la cuarta, pero nosotro.s 
no sabemos más que de las de Madrid de 1774 
y 1803. -Como entonces se afribuyera la obra al 
célebre Cadalso, el editor de la cuarta reivin
dica la paternidad para D. Manuel Antonio 
Ramirez y promete publicar la segunda parte, 
pero no sabemos que lo cumpHe.se.

1621. Centuria historica donde se expre
sar, los motivos de la confianza de los cor
dobeses en la protección de el Arcángel Se
ñor San R a fa e l: se da idea de la procesión 
general y  solemne que se hizo para la colo
cación de su sagrada imagen y se exorta a 
los devotos de el Santo Arcángel para que 
concurran á la obra principiada por su Ilus
tre Hermandad en la Hermita del Juramento 
de cuyo encargo la escribió Don Manuel 
Antonio Ramirez y  Gongora Individuo de 
dicha Hermandad. En Córdoba, en la Im
prenta de Don Juan Rodriguez de la T o 
rre.

En 4.”

Contiene cien octavas numeradas. La pro» 
cesión fue en noviembre 1795.

(Está en el tomo XII de varios de la Biblio
teca provincial ele Córdoba.)

R am írez  m  Luque (D. Fernando). Nació en 
Luccna; sigiiiij la carrera eclesiástica y fue 
cura de una de aquellas parroquias. A  pesar 
de ser hombre muy ilu.strado y que escribió 
mucho, apenas se tienen datos de su biografía, 
siendo triste que de quien escribió las vidas 
de todos sus paisanos notables no se sepa n.'ida. 
Aficionado a las antigüedades y a ¡a historia, 
se pasó la vida en constante polémica con don 
Fernando Jo.ié lApez de Cárdenas, conocido 
por el cura de Montero, y que en arqueología 
estaba más seguro que .su contrincante. Algu
nas veces las polémicas degeneraron en verda
deras injurias. Murió Ramírez de Luque en 
su patria, en 3823. o.stentando los títulos de ■ 
examinador sinodal de los obispados de Astor- 
ga, Barcelona, Córdoba y Caraca.s.

D. Juan Lucas del Pozo y Cáceres, en .su 
Ms. Apuntes hiogríificos trae un artículo titu
lado

“Apuntes a la vida de D. Fernando Ramírez 
de Luque'", y en él las siguientes noticias:

Ftté hijo de D. Fernando Ramírez del Va
lle y de D.“ Josefa de Luque Cerrillo, y nació 
en Lucena en 19 de junio de 1745. Estudió 
en el colegio de la Concepción de Cabra.

Se ordenó de sacerdote en 1769.
La Inquisición le desterró a Málaga.
Después fué cura de Lucena, examinador si- 

loda! de lo.s obispados de Caracas, Barcelona, 
Córdoba y  A.storga; teólogo de cámara del 
Obispo de Zamora y director de la Real Socie
dad Laboriosa de Lucena.

Murió en I.ucena, a 4 de junio de 1823, de 
etenta y ocho años.

“Fué D. Fernando Ramirez muy amante 
de su patria, y para fortalecer en España la 
Opinión contra los franceses comunicó al Dia
rista de Málaga una carta del Almirante Vilie- 
leuf a XVpoleon Bonaparte de abril de 1808, 

que descorriendo según se dice que encubría 
su conducta el velo manifestaba sus intencio
nes con respecto a España, y se publicó en los . 
diarios de aquella capital de 12 a-1 13 de julio 
de 180S. Don Fernando Ramirez manifestó el 
.mayor odio contra los franceses y  el más ar
diente patriotismo, y para sostener la opinión 
pública contra ellos y su Gobierno imprimió, 
en 180S y 1809 tres folletos que tuvieron mu
cha aceptación y mencionaremos despues.

33
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"Breve exanieu de !os Difcm-os de l'dadrid 
hasta 511 número 36 P«Micó en cl t̂iOTipo ^  
las tropas francesas ocuparon ia v.orte. AiaU.-

^ " '"P r^ b m a  de Napoleón a los españoles del 
7 de Diciembre de iSoS y la antiproclama a

dicha proclama. Málaga. i<t09. ^
’-Reñaros críticos sobre los diez tomos de la 

vida de Bonaparte pm' D. P. de A. se le han 
ocurrido a un patriota español natura! de Lu

celia. Málaga, 1809, • n  rr.-.n
•‘En septiembre de iSio. el partidario L uin- 

cisco Lozano, llamado el bo lsero ,  entró eu Lu
celia y  se sublevó contra lo.s franceoses, Don 
Fernando Ramírez se unió al movimiento.  ̂ y 
reprimido éste, fue preso y conducido a Cór
doba con la gente más principal de Lucelia.
Se Ies puso eu libertad en i.“ de octubre, ces- 
pués de once dias de cárcel, y en la función 
que celebraron los amotinados en acción de 
gracia por su libertad ofició y en la colecta 
cantó e l  f á m u l o s  reg em  nostrum  F e r d in a n d u s .

“ Por su patriotismo y servicios fue conde
corado D. Fernando por el Rey en 2I_ de octu
bre de 1S16 con una medalla de distinción de 
oro con ocho rayos de plata y en su centro un 
cerco verde v sobre é !  una luz roja en repre- _ 
sentación del cerco llamado del Hacho, donde ; ral de Lucena, 
lo.s franceses tuvieron que capitular con sus 
paisanos cuando la sublevación de Lucelia; se 
leía este lema: ‘Cerro de la Capitulación” , y 
en el reverso esta inscripción: “ La lealtad pre- 
"miada por Fernando V il. Lucena 15 septiem- 
■” bre de iSio.” Esta condecoración pendía de 
una cinta verde coa las orillas carmesíes.”

Escribió:

Pino, fiiTiiad.1 en Lucena, 6 octubre i"S^. Prol. 
Texto.— Pág, en b.

En honor de este libro escribió D. Luis Re
piso Hurtado los versos siguientes:

Dexais la Patria ilustrada 
Tu Ramirez, y tu Hurtado,
Tu por sabio, él por osado,
Con las letras y la espada;
Gran valor! ciencia extremada!
Que admira, pasma y almuma,
Con lo que se infiere'en suma 
Que cnintietis con destreza,
A<iuel segando cabezas
Y  tu cortando la pluma.

Tan interesante historia
Dexas bien afianzada
Y  a la patri.a restaurada 
I,e dris uiiii ruieva gloria;
Para ia eterna memoria 
Lo.s pasages fecuudizas,
Y  de tal modo matiz.as 
.Suce.sos, valor y enlaces,
Que liasta ios miiagros luaces 
De revivir las cenizas.

Ramírez explica la razón de su obra diciendo 
que se propone hacer asunto principal de la 
prisión del Rey chico por no haberlo hecho en 
sus Memorias de Lucena, López de Cáidenas.

Al final habla de las Lágrimas de Angélica 
por ser su autor Luis Barahona de Soto, natu-

1623. Lucena desagraviada. Disertación 

apologética sobre el verdadero Autor de la 

Prisión del Rey Chico de Granada. Añadi
da una breve apologia del verdadero Autor 
del Poema Lagrimas de Angelica que elo
gia Cervantes. Por D. Fernando Ramirez 
de Luque, Colegial Teologo habitual del 
Real de la Purísima Concepción de Calira, 
y  Cura Beneficiado de Lucena. Con licen
da. (FMete.) En Córdoba eti la Oficina de 
Don Juan Rodríguez, Calle de la Librería.

En 4.°— S hs. sin foliar.— 75 pAfs- numeradas, y 
una b,— Signs. A-M, Je 4 hs., menus la ultima, 'lut 
es de dos.

Anteport.-V. en b .-P o rt.-.Y  la v. un texto 
de Cicerón.— Ded. a! doctor don Antonio Garcaa

1623. Patronato único de Ntra, Sra. de 
Araceli de Lucena defendido contra las fa
bulas modernas. Disertación en que se fi
jan la.s verdaderas de la conquista de Lu
cena V de la celelire prisión del Rey Chico 
de Granada por D. Fernando Ramírez de 
Luque, Cura lienefidado de Lucena. Ma
laga, por los herederos de Francisco Mar
tin de Aguilar, 1795.

En 4.“

úluñoz Romero no lo vió y tomó la nota 
del anuncio de la Gaceta de 9 de septiembre de 
1800, a.5i como de los otros opiisculos que sa
lieron sobre este asunto, contestando a inipug- 
naciones de Ló¡iez de Cárdenas, D. Rafael de 
Giles y Leiva y D. José Téllez.

1624. Justa defensa de los escritos de 
j D. Fernando Ramirez de Luque, cura be- 

i.eficiado de Lucena, contra la injusta cen
sura del. Compendio analítico del cura de 
Montoro D. Fernando López de Cárdenas,



y los malos argumentos del folleto que aca -. 
ba de publicar D. R afael de Giles y Leiva.

(Muño?. Romero.)

1Ó23. Respuestas que á los argumentos 

del Dr. D. Rafael de Giles y Leiva da D. 
Fernando Ramirez de Luque. cura benefi
ciado de las iglesias de Lucena, sobre el 
único patronato de Ntra. Sra. de Araceli, 
o segunda parte de la justa defensa de sus 

escritos.
(Muñoz Romero.)

1626. Lucelia desengañada de lo.s fal
sos acertos, yerros, equivocaciones, estravios 
y  contrariedades del papel que ha dado á 
luz el vicario D. Joseph Tellez, por el cura 
D, Fernando Ramirez de Luque, y es la ter
cera parte de la justa defensa de .sus escri

tos.
(Muñoz Romero.)

1627. Sermón, que á la Real Sociedad 
laborio.sa de la M. N. y  L . Ciudad de Luce
na predicó en 2q de enero de 1784 D. F er
nando Ramirez de Luque, Cura Beneficia
do de las Iglesias de la misma Ciudad, y 
Cen.sor de dicho Real Cuerpo: Siendo D i
putados de la Función los Sres. Socios 

D. Bartolomé xAntonio de Henares y  Esco
lástica, Presbytero, Rector del Colegio de 
Niñas Huérfanas, y Consiliario del Ramo de 
Agricultura. Y  Don Juan Pasqual Ramirez 
de Contreras, Regidor de Preeminencia del 

Ilustre ^Ayuntamiento, y  Consiliario del 
Ramo de Industria. Con licencia. En Cór
doba en la Oficina de Don Juan Rodrí
guez, Calle de la Librería.

En 4.0— 2S pitgs. y 2 hs. sin foliar de port. y pre
liminares.

Fort.— V. en b.— Ded. al señor don Francisco de 
Paula Ramírez, Rico, Poblaciones y Godinez, regi
dor perpetuo de la ciudad de Antequera, Syndico 
Personero y Director de la Real Sociedad Laborio
sa de la de Lucena.

“ Es cierto que leydo (el sermón) no hará 
tanta impresión, como hizo el oirlo decir con 
aquel espíritu, viveza y  energía, de que su 
autor está dotado para el pulpito, y de que

)1 5  —

: sou testigo.? tantos Pueblo.? de Aiidalucia, eii 
que ha merecido una genéral aceptación.” “En 
Lucelia, a 28 de Enero de 1784. Don Barto
lomé Antonio Henare.s y Escolástica.— D̂oii 
Juan Pascual Ramirez” .— Texto, que empieza 
al folio I.

Es lina defeirsa de las sociedades econó
micas y del gobierno de Carlos III bastante 
bien hatílacla y, sobre todo, con mucha cla
ridad y gran sencillez.

(De mi biblioíeca particular.)

1Ó28. “h Oración, que en elogio del Rey 
nuestro Señor con motivo de su cumple
años. dixo en la tarde del 2 0  de Enero de 
este año de 84. en la Junta PúiiHca de la 
Real .Sociedad Laboriosa de la Ciudad de 
Lucena .su censor D. Fernando Ramirez de 
Luque, cura Beneficiado.

En 4.̂ ’— 7 págs.— N̂o lleva port., y el texto co
mienza a contimiación del epígrafe copiado. Aunque 
no lleva lugar ni año parece de don Juan Rodríguez.

En la misma Junta dijo unos versos D, Luis 
Repiso Hurtado, que andan en papel aparte 
y 5C anotarán en el lugar corre.spondiente.

(De mi biblioteca particular.)

1629. Anales Aracelitaiios, o Prontua
rio de noticias concernientes á la Imagen 
y Patronato de María Santisimá de Arace
li en Lucena, recopiladas por D. Fernando 
Ramirez de Luque, Cura Beneficiado de la 
misma Ciudad. (Monograma del impresor.) 
Córdoba: Imprenta Real de Don Juan Gar
cía Rodríguez.

En 8.0— 78 pág.s. mimeracla.s y una li, h. al fin. 
Port.— V. en b.— A mis paisanos.— Texto.— Hym

nus ad E. V. de Araceli: Auctore R. P. Fr. Emma- 
nuele de Salvarlios, Ordinis Smrv. Trinitatis,.— Si
gue el texto.— Resumen de los años (hasta iSoi).— 
Advertencia.— H. en b.

(B. del Ayuníamientn de Córdoba.)

1630. Colección de Santos y Venerables 
del clero secular.— ^Madrid, 1805.

Siete tomos en S.'’
(Ramirez de Arellnno. D. Carlos.)

1631. Dichos y  hechos del clero secular 

en defensa de la Concepción de'N tra. Sra,
(Ramírez de Arellano, D. Carlos.)

1632. Discurso leído en la Sociedad de 
amigos del País de Lucena ofreciendo un
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, , iatimi fie San Pedro' Damiano en !a

premio para el mejoramiento de las agua. ^  Rodoifn.-Ded. “Al señor d . J«sto
losepl. Muñor, de Villarreal, Alferca Mayor y Be- 

(Teullado.) oidor, qne lia iiiilo varias veces del Ilustie .\vmio '
 ̂ miento ele... Lacena. En Lacena a .yo de

,-Sy. S. M. B. Fenianda Ramírez de I-uqi.e. 
Aproh. de Fr. Lvús Antonio de Cabra, gr.arf.uui del 
cmn-ento de capucliinos de Antcquer.a: 22 junio 
,- 8 1 -L ic e n c ia  de D. Tsnaeio Joaquín de Moii- 
tjlv o : Anteniiera. 29 jubo , rSy.-Aviso^ a! lector 
y. texto, .todo sesu id o .-E n  la última pagina corree 

d o n e s.

1633. ííoveua de Ntra S.^' de Araceli. 
López de Cárdenas dice: “ Es obra peijue-

ña y sobre poco no falta que decir, be uii- 
primió la primera vez. en .Antequera en a 
Oficina de Doblas año 1776- La segmnda 
en E d ja  en casa de Baza en 177S, dedicada 
á la Duquesa de Medinaceli.”

1634. Sermón del Aposto! San Pedio.

López de Cárdenas dice: “ Predicó esta pie
za en Lucena el Sv. Cura Ramírez en 29 de 
Junio de 1769 Y s® impriniió en  ̂Cordolia en 
la oficina de D. Juan Rodriguez,

1635. Precedencia y  r  'esidencir. del cle- 
10 secular. Historia de los Hechos y e.rc.ii- 
los del Clero Secular en defensa y honor de 
la inmaculada Concepción de M aiia SaUti 

t.ima.
(Cita de Cárdenas): Estas parecen ser las 

mismas citadas por D. Carlos Ramírez de Aic- 
llano y  que llevan los números 1630 y 1631.

1636. Apuntamientos de algunos pn-a- 

jes de un ms. que con el titulo de la iJ es  
divertidas sobre la verdadera historia de 
Lucena, su patria, escriljió D. Feniamlci Ra

mírez de Lttque, principiado en 1797 Y aca

bado en 1808.
M s. en fo lio ,— 2(5 p liegos.

Es un extracto de la obra Tardes divertidas, 
que anotamos más adelante. Estuvo en l̂a b i
blioteca de I). Aureliano Fernández Guerra,, 
donde lo vió Muñoz Romero.

1637. Noticias de la vida del veneralile 
padre Lazaro Muñoz de Villarreal presbí

tero secular de I-ucena ilustrada con algu 
ñas notas por D, Fernando Ramírez de I-tt- 

que Colegial Theologo habitual del Real 
de la Purisima Concepción de Calira, y  Cu
ra Beneficiado de la citada Ciudad de L u 
cena. ( A d o r n o . )  Con licencia; En Anteque
ra en la Imprenta de D. Antonio de Calvez 

V Padilla, Año de 1783-
E n  4.f>— 30 págs.— L a s  seis p rim eras de port. y  

p re lim in a res  y  sin  fo lia r , com o la  ú lt im a .

Página 7. “ Como mi clero y mi Patria son 
tan interesado.5 eu la memoria de la exemp.ar 
Vida del Veneralile F. U i r j a r o  M u ñ ó n  d e  l u -  

¡ l u r r c a l . . .  be querido... publicar las h o U c i a s  

que nos han c|nedado de tan Insigne Varón, sin 
esperar a que se dé a luz el Tomo I. dc_ mis, 
R i ' f l e . v i o n c s ,  que es para donde les otrcci, en 
mi L u c e n a  d c s a c p - a v ia d a .

” Ni aun del nombre de este buen sacerdo
te habría quedado ya rastro... si la Divina 
Providencia no lo hubiera preservado dd ol
vido, con.serva.ndo una .sucinta relación de .su 
vida en e! Convento de Religiosas de Sra. San
ta Clara do esta ciudad. En su Archivo 
estado casi doscientois años escondido. T.o úni
co que han escrito de este Santo Hombre, 
por la casualidad de halilar.se de él por inci
dencia en los libros de la V. M. C a t t a h n a  M u 

ñ ó n  d e  V i l l a r r e a l .  .su hermana. Fundadora de 
dicho hlonasterio y Mayor in.signe...

“ ...quanto de esta Heroina se desee ŝal.Kir, 
te hallará en otro tomo en Fobo M. Sb. cn- 
quadernado en Vitela, fdictados por ella mis
ma de orden de sus directores Espiiituales, 
y escritos por la 5 Í. Potenciana de S:«i Ber- 
ñardino y Ziiñiga que se custodian en el es- 
presado archivo.”

fl.03 he visto y valen muy poco.)
Página 9. “En el I de lo.s citados tomos que 

comienza:’ F u n d a c i ó n  d d  C o n v e n t o  d e  S r a .  

S f a .  C l a r a  d e  L u c e n a . . . ’ '
De.=de aquí todo está copiado de los escritos 

dt la M. Catalina 5.Ii:ño:t al pie de la letra, 
sin fiuc se saque de provecho mus t|ne las fe
chas’ de nacimiento y muerte del P. Lázaro, 
! “49 y LV7- Fi L. Láitaro se  ̂pasó
la vida en oraciones y ayunos, .sin que hiciese 
nada notc.ble. D. Feni,a.ndo Ramírez es autor 
de las nota.s. que son muy abundantes, y 
entre ellas merecen copiarse la.s siguientes. 

X-ota 4 a la prigina 10:
“ ...son palabras de D .  F r a n c i s c o  M u ñ ó n  

^Nieto  en e! § 129 de su E p H ú i n c  d e l  a p e l l i d o  

i l u s t r e  d e  M u ñ ó n ,  que escribió en 1038, y !o pa-
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see hoy M. S. Don Bartolomé Curado Tello,
vecino de esta ciudad.

” Lo cierto es que el Regidor Juan Aíoyauo 
de Argote en sus apuntaciones curiosas de 
I îíccua (de que tienen copias D. Andrés de 
la Rosa Presbytero, y Don Bernardo Negra
les vecinos de esta ciudad), dice, que él na
ció €11 1559, ScA

Nota 7 a la página 14:
Dice que el convento hospiiíal de San Juan 

de Dios de Lucelia se íiindíí en i5(>5.
Nota 12, página 21;
ílI convento de Catnielilas Descalzos se 

fundó en 1600.
E! de monjas de Santa Clara, en 160S.
Nota 15, página 25;
"Es un asombro que no pueda uno tener 

confianza en quanto dice el señor Cárdenas 
(el cura de Monloro) en sus Memorias, an
tes verse precisado á luiscarlo todo en otras 
fuentes, .si se ha de hallar la verdad.”

¡ Oué hermosa pruclia del carino que se 
jirofesabaii el cura de Montoro y el benefi
ciado de Lucelia!

1638. Tardes divertidas y  bien emplea
das fior dos amigos en tratar de la verda
dera historia de su patria Lucciia I ’or Don 
Fernando Raniirez de Laique Cura Bene

ficiado de diclia Ciudad.

Ms. en folios sir. nmrier.or.
Fort.— A la. V . uu texto <le Marcial, liíiro

' f C .— A  la Íi. síutiíciiitd una inlruduccion sin 
t'p í 4 r a I e.—-T ex t o.— I n dice.

En la última hoja, la fecha it’oS.
Indice.
Semana primera.
Tarde primera: Vestigios romanos de Lu

celia.
Tarde segunda: Nombre antiguo de Lucelia.
Tarde tercera: Resuélveiise algunas dificul- 

tfides.
Tarde cuarta: 2\ombre y noticias de Lucena 

en tiempo de los árabes.
Tarde quinta: Prosíguese tratando del nr.s- 

, mo asunto.
Tartle sexta: Conquista de Lucelia y su es- 

t:ido «1 aquel tiempo.
Semana segunda.
Tarde primera: Memoria de Lucelia des

pués de la conquista.
Tarde segunda: Cambio y nuevo-s ¡Kiseedo- 

res de Lucena.

Tarde tercera: Batalla de Martin González 
y pri;si6n del Rey chico.

Tarde cuarta: Puertas, torres y vecindario 
de Lucena.

Tarde quinta: Alcaides de esta fortaleza.
Tarde sexta: Parroquias de esta ciudad.
Semana tercera.
Tarde primera: De los ocho curatos de es

tas iglesias.
Tai-de segunda: Fundación de los conven

tos de Lucena.
Tarde tercera: Sigue el mismo asunto.
Tarde cuarta: Fundación de las ermitas.
Tarde quinta: Siguen las ermitas.
Tarde sexta: De las cofradías.
Semana cuarta.
Tarde primera :-Siguen las cofradías y otras 

piadosas fundaciones.
Tarde segunda: Reliquias, vecindario y otras 

noticias curiosas de Lucena.
Tarde tercera: Hijos insignes de T.ueena.
Tarde cuarta: Venerables luceiienses.
Tarde quinta: Continúa el mismo asunto.
Tarde sexta: Prosiguen los venerables.
Semana quinta.
Tarde primera: Literatos lucenenses.
Tarde sguiida: Síguese hablando de los li* 

teratos.
Tarde tercera; IMilitares ilustres.
Tarde cuarta: Más militares ilustres.
Tarde quinta: Buenos artistas de Lucena.
'barde sexta: Noticia de otros artistas.
Tarde supernumeraria: De las buenas pin

turas y esculturas que hay en Lucena.
Semana sexta.
Tarde primera: Hablase de intento del poe

ta Barahona.
Tarde segunda: Más cosas del poeta Ba

rahona.
Tarde tercera: Se trata por extenso de la fa

mosa batalla de Martín González.
Tarde cuarta: Continúa el mismo asunto: 

demuéstrase el día en que se dió la batalla.
Tarde sexta (Jebe decir quinta) : Concluyese 

con las resu!ta.s de la prisión del Rey chico y 
victoria de Martin González.

En la tarde sexta de la semana quinta se 
inserta cd siguiente catálogo de personajes bio
grafiados;

.álgar (Licenciado Diego de).
Alvarez de álendoza (Fr. Domingo), Es

critor.
Alvarez de Sotomayor (D. Martin).
Alvarez (D. Miguel). Escritor.
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Alvarez de Abarca (D. Miguel). Escritor.
. V. Ana de la Ccracepcióii.

Aragón y Ccirdoba (D. Antonio).
Argote (\'. !M. Francisca).
Argote (\ó ^1. Inés de).
Barahona de Soto (Luis). Escritor.
El P. Fr. Bartolomé de la Asunción. 
Vázquez \'ega (Juan). Pintor.
Bruna (D. Francisco de).
Bruna (D. Juan Tomás).
Burgos y Molina (D. Juan Andrés). Tallista. 
Cabeza y Almagro (D.=‘ Inés).
Calvo (\'. M. Isabel).
Carrillo de Orozco (Fr. Bartolomé). 
Castilla y Zamora (D. Cristóbal).
Castro (D. Leonardo Antonio de). Pintor. 
Cordón (Andrés). Tallista.
Cortés. IV. M. Francisca).
Cortés (V. M. j\Iarina).
Fr. Cristóbal de San Miguel.
Cruz (Fr. Manuel de la).
Ciiéllar (D. Baltasar de).
Cueva y Crespo (D. Juan Francisco). 
Curado de A’elasco (D. Antonio).
Curado (D. Jorge).
Díaz (Agustín).
Domínguez (V. M. Antonia de la Sierra). 

Escritora.
Uomínguez (\C M. Dominica de San Geró

nimo).
Dueñas y Arjona (D. Francisco de). Es

critor.

Elizondo (D. Francisco Antonio de). 
F-spinosa (Fr. Gerónimo). Pintor.
I'lores (El P. Pedro de).
Folch de Cardona (D. Pedro Antonio). Es

critor.

Frutos (Fr. Gerónimo). Pintor.
Frutos (El H. Baltasar).
Fuente (Fr. Diego de la).
San (jerónimo (V’'. M. Üominioana de). 
Gómez de Ocaña (Alonso). Escritor. 
Gémgora (D. Juan de). Escritor.
Góngora (V. M. Leonor de). Escritora. 
Guznián (D. Pedro de). Pintor.
Herrera y Porras (D. Juan de).
Hidalgo (Fr. Miguel). Escritor.
Huertas (Fr. José de).
Hurtado (Bartolomé Sánchez).
Hurtado (Lucas).
Hurtado (Martín).
Hurtado Osorio (D. Francisco).
Illescas (Bernabé Jiménez). Pintor.
V. M. Inés de Jesús.

V. M. Isabel del Santisirao. Escritora. 
López (D. Gerónimo). Pintor.
Lucelia (Fr. Diego de).
Lucelia (Fr. Gerónimo).

M. María de San Juan Evangelista.
V. M. María de San Luis Beltrán.
V. M. Maria Teresa de San Juan Bautista. 
Mayorga (Pedro de).
Medina Carranza (D. Francisco).
Mirez (V. M. Isabel).
Mohedano (Antonio). Pintor y poeta.
Mora y Saavedra (D. Antonio).
Moyano y Argote (D.®- Teresa).
Muñoz de Villarreal (Sor Catalina). Escri

tora.
Muñoz (El P. Lázaro).
Muñoz Nieto (D. Francisco). Escritor.' 
Navarro y Carrillo (D. José). Escritor. 
Ortega (Fr. Alomso de Jesús).
Pabón (Fr. Alonso).
Peralvo (D. Antonio).
Pérez Salvador (D. Xlcolás).
Pineda y Ramírez (D. Antonio).
Pino (Fernando del).
f ’ino (D. .Miguel Jiménez del).
Pino Valderrania (Diego Sánchez del). 
Pino (D.‘‘ Mariana Sánchez del).
Porras y Atienza (D. Juan de).
Pozo (D. Pedro del). Pintor.
Puertollano (Pedro Sánchez).
Ramírez Rico (D. Francisco de Paula). Es

critor.
Raudo (V. M. Elvira de Cristo).
Recio (V'éase .Rico).
Recio Chacón (D. Francisco). Escritor 
Repiso Hurtado (D. Luis). Escritor.
Reyes (Fr. Melchor de los).
Rico (Juan).
Rico de Rueda (D. Andrés). Escritor.
Rico Tenllado (Fr. Francisco).
Rico Villarroel (D. Alonso).
Rivera (Alonso).
Rodríguez de Burgos (D. Antonio). Escritor. 
Roldán y Mohedano (D. Gerónimo). Escritor. 
Sánchez (D. Tomás).
Sánchez (D.“ Tomasa).
Sánchez Villarreal (Juan).
Tobar (D. Luis de).
Tobar (Fr. Severo de).
Valdecaña (D. Antonio).
Valdivia y Merino (D. Antonio).
Valdivieso de Burgos (Luis). Escritor. 
Valmaseda (Fr. Alonso de).
V âlle y Ledesma (D. Gerónimo).
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Valle (D. Fr. Tomás dei).
Valle (D. Pedro Nicolás del). ^
V. M. Vicenta de Jesús Maria.
Vida y Pinto (Fr. Francisco de). Escritor.
Viso (Fr. Cristóbal del). Pintor.
Vllero y Valle (D. Miguel).
Zamora Hurtado (D. Pedro).
Excusado es decir que la mayor parte de es- 

to.s personajes no merecen ni siquiera acor
darse da su existencia.

Este libro es el mejor de Ramírez, pue.s si 
bien las primeras semanas están llenas de erro
res, es sumamente curiosa la parte referente 
a fundaciones, edificios y  hombres notables. 
Gallardo, que vió el original, no sabemos dón
de, se valió mucho de él para las papeletas de 
su Ensayo.

(De mi biblioteca particular.)

Ram írez de M esa  (D. Juan). Hatural de Mon- 
tilla, donde vino al mundo en 6 de mayo de 
1649, Fue sacerdote ejemplarisimo, de claro ta
lento y no escasas letras.

Escribió;

1639. Vida de Don Juan Ramírez de 
Mesa, y la providencia que Nuestro Señor

en el Seminario Conciliar de San Pelagio y es
tudió tres años de Latín y dos de Filosofía, y 
además estudió Dibujo en la Escuela provin
cial de Bellas Artes. En 1893 abandonó los es- 
tudio.s y pasó a Madrid, donde colaboró en 
El Resumen y en lUadrid Cómico; pero allí per
maneció poco tiempo, y vuelto a Córdoba se 
casó, en 19 de agosto de 1S95, con D.» Pilar 
C'onrotte y Barbero, que le sobrevive.

Filé hombre muy trabajador, a pesar de que 
siempre estuvo enfermo y de tener que ganar- 
.se la vida en empleos poco en armonía con las 
aficiones literarias.

Fué académico de número de la de Córdo
ba y correspondiente de la de Buenas Letras 
de Sevilla y del Real Instituto de Lisboa. Fué 
premiado en Juegos Florales de Córdoba, Eci- 
ja y Sevilla, y desde junio de 1903 a noviem
bre de! 4 fué director de la hoja literaria del 
periódico El Noticiero Cordobés.

En el presente año de 1914 unos cuantos 
amigos le han dedicado una lápida conmemora
tiva en la ctisa donde murió, en la calle de Isaac 
Peral y el Ayuntamiento ha puesto su nombre 
a una calle que antes no lo tenía.

F'inalmente, un amigo suyo le ha dedicado el 
libro que lleva el número 1630, del que hemos

tuvo con él, especialmente en la fundación tomado los datos que anteceden 

del convento de Agustinas de Cabra, escri

ta por él mismo.
Ms. conservado en el citado convento.

(Carpió Moníilla.)

R.\m írez R ico P oblaciones y  Godíxez (don 
Francisco de Paula). Natural de Lucelia y re
gidor perpetuo de Antequera. Falleció en 1803. 
A  él está delicado por D. Fernando Ramírez 
de Liique el Sermón predicado por Ramírez ■ 
a la Sociedad laborio.sa en 20 de enero de 17S4. 
El Sr. Valdenebro escribe Ríos por Rico, cre
yendo yo de buena fe que no es error suyo sino 
mió al copiarle la papeleta del Sermón.

Escribió;

1640. Discurso sobre el plantío y  cria 

de olivos.
(Ramírez de Luque.)

R edel (D. Enrique). Nació en Córdoba en 12 
de noviembre de 1872 y murió en su patria en 13 
de febrero de 1909. Fueron sus padres D. Blas 
Redel y Sánchez y D.* Elvira Aguilar y Pérez 
Andrade. Huérfano de padre cuando tenia dos 
años, su madre le dedicó a la carrera eclesiástica

1641. La Prensa. Composición poética 
en sonetos por Enrique Redel —  Córdoba 

Imprenta del Diario Letrados, 18, 1900.

En 8."— 18 págs. numeradas y una h. al fin sin 
numerar, que contiene el indice.

Anteporr.— P. en b.— Port.— V'. en b.— Texto.—  
Indice.— P. en b.

(De mi biblioteca.)

1642. Lluvia de Flores (Fiñefa.) Poe- 
sia.s de Enrique Redel. Córdoba 1902, Imp. 

La Verdad.
En 16.0— 88 págs. luimeradas, más 4 is. a! fin sin 

numerar.
Antepon,— V. en b.— Fort.— V. en b,— Ded. “A 

Pilar Conrotte mi esposa.’’ —  V. en b.— T̂exto.—  
Indice.— Obras de! mismo autor.

(De mi biblioteca.)

1643. Biografía déi doctor D. Bartolo

mé Sánchez de Feria y  Morales escritor 
cordobés del siglo x v ii i  y juicio crítico de 
su-s obras por D. Enrique Redel Individuo 
de número de la Real Academia de Cien
cias, Bellas Letras y  Nobles -Artes de Cór-

■:IÍÍ?IPV"
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Joba. Córdoba— 1903 Imprenta “ Escuelas- 
. 3  silo." Gondomar, 4.

■ En 4.0— 144 P“g5- iiuraeri'das y dos hs, sin nume
rar ai i'maí.

Anteporí.— en ti.— Fort.— V. en b.— Nota pre
liminar.—-Texto.— Indice— Colofón.— Obras de Enri
que Redcl.

(De mi biblioteca.)

1644. Ambrosio de Morales estudio bio
gráfico por Enrique Redel publicado á ex
pensas de la Real Academia Española poi 
acuerdo de 8 de abril de 1908— Córdoba 
Imprenta del “ Diario” Letrados 18 y Gar
cía Lovera 20. 1908.

En 4.» mayor.— 3/6 págs- numeradas y a hs. al 
final sin número.

Anteport.— V. en b.— Fort.—  A la v. “ Es propie
dad.”— Nota.— V. en b.— Testo.— Apéndices.— Erra
tas más principales (Comprenden dos piigs.).— Co- 
liifón.— P. en b.

(De mi biblioteca.)

1645. Enrique Redel ( L í n e a  h o r i s a n t a l . )  

Obras literarias con un prologo de Salvador 
Rueda. Tomo I Amapolas— Âl aire libre

Igo de Letras— Predicar en desierto— D̂on
de menos se piensa... Turbas y e.spectaculo. 
— Cartas de un lego.— Almanzor.— En zic- 
zag. Córdoba Imprenta y Libreria del “ Dia
rio” Letrados iS y San Fernando 34. 1897.

En 4.”— XV1-491 pág.s. numeradas y o sin numerar 
al fin.

Anteport.— V. en b.— Fort.— A la v. “ Es propie
dad dcl autor”.— Cubierta para el prólogo.— V. en 
b.— H. e. con el retrato y autógrafo del autor en 
fototipia.— Pról.— Texto.— Indice.— Err.ata3.

Tomo II. Premisas y deducciones.— Tipos y cos
tumbres.— La docena del fraile.— De letras y anti
guallas.— Córdoba (igual al I), 1899.

XII y 331 págs. foliadas y 9 .sin foliar al final. 
Anteport.— V. en b.— Port.— Nota de propiedad.—  

H. b. para decir sólo: “ Tirada de 400 ejemplares.—  
Advertencia.— Texto.— Indice.— Erratas.— Ĥ. en b,

(De mi biblioteca.)

1646. San Rafael en Córdoba. Resumen 
de memorias relatmas á monumentos triun
fales, pinturas, estatuas, láminas, produccio
nes literarias y piadosas: mención de cordo
beses distinguidos que llevaron el nombre 
del Santo Arcángel, y versos y espansiones 
de la devoción popular hasta nuestros dias. 
Obra de Enrique Redel. Córdoba Imprenta

y libreria del “ Diario” Letrados i8 y Sah 

Fernando 34- 1899.
En 4."— 496 págs. numeradas y una estampa. 
Anteport.— V. en b.— H. con un fotograbado d̂  

San Rafael, pintado por MatonL—-Port.— A la v 
propiedad.— Lie. dcl Obispo de Córdoba. \ . 
Advertencia.— Adición.— Texto.— Indice. Erratas.
P. en b. , .

(De mi oibUoteca.J

1647. Segunda edición aumentada con 
gran número de noticias. (^Inipycn ta  i y u c l . )  

1900.
En 4.'’— 38? págs. numeradas y 5 ni 

liación.
Anteport.— V. en b.— Estampa igual que eii la 

edición anterior.— Port.— A la v., propiedad.— Car
ta del autor a D. Antonio Delgado López, cura 
de Riotinto.— Censura de D. NIanuel de forres^ y 
Torres: Córdoba, la agosto 1900.— Lie. del Obis
po: 16 agosto 1900.— Circular del Obispo de Cór
doba recomendando el libro,— Carta del Arzobispo 
de Sevilla al autor.— Carta del Obispo de León.— 
Otra del Obispo de Teruel.— Informe de D. Ma
nuel González Francés.— Declaraciones.— Texto.—  
Indice.— Erratas.— P. en b.

(De mi biblioteca )

1648. Discursos leídos ante la Real Aca
demia de Ciencias Bellas Letras y Nobles 
Artes de Córdoba en 6 de Octubre de 1901 
por los señores Don Enrique Redel académi
co de número y Don Francisco de B. Pavón 
presidente de la misma en la solemne recep
ción del primero— Imprenta del “ Diario de 
Córdoba” Letrados, 18— 1901.

En 4.°— z8 págs, numeradas.
Port.— V. en b.— Texto de ambos discursos, que 

versan sobre el estilo epistolar,
(De mi biblioteca)

1649. La lira de Plata. Cantos y sone
tos lluvia de flores poesías de Enrique Redel 
( A d o r n o s  m o d e r n i s t a s . )  Córdoba, i g o y .̂— 
Imp. La Verdad.

En 4.”— 266 págs. numeradas y dos hs. sin nume
ración al fin.

Port,— V. en b.— H. b. ett que dice sólo “ Cantos y 
Sonetos” .— Texto.— Indice.— Obras del mismo autor. 
P. en b.

(De mi biblioteca.)

1650. Ramillete de A'ioletas Poesías y 
apuntes biográficos del poeta cordobés En
rique Redel por Jestis Rodríguez Redondo 
Academico de la Real de Declamación, Mu- 
sica y Buenas Letras de Málaga ( R e g l e t a s . )
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Ésta obra ha sido censurada favorablemente j 

por la Academia de Ciencias, Bellas Letras 
V Nobles Artes de Córdoba (Adorno.) Cór
doba. 1913. Imp. y pap. “ La Verdad ’, Libre

ría, 18.
En 4.”— 15  ̂ págs. y 2 de índice.

Aunque por ia lectura de la portada debe 
presumirse que las poesías son de Redel, no 
es así, sino del Sr. Rodríguez Redondo.

(De mi iiibUutec:i.,i

Reguera (El P. M. Fr. Agustín). Natural 
de Córdoba. Fraile agustino.

1651. Arenga que compuso el P- Lr. 
Fr. Marcos Cabello Presidente y  dijo Fr. 
R afael Leal, actuante de las Conclusiones 
publicas de Filosofía moderna, defendidas 

en el convento de S. Agustín de Córdoba el 
dia 21 de Mayo de 1785, primeras de dicha 
filosofia epte se defendieron en la misma ciu
dad. Tomado de alguno.s apuntes biografi- 

■ eos del limo. Sor, Cabello escritos por el P. 

M, Fr. Agustín Reguera.
(Revista Agiistiniaiia.)

Ms.

Reina (D. Manuel). Nació en Puente Ge
nii a 4 de octubre de 1S56 y fué hijo de D. Ma
nuel Reina y Morales y de D.® María del Am
paro Montiila y Melgar. Estudió primera en
señanza en su patria, la segunda en el colegio 
de Escolapios de Archidona y la carrera de 
Derecho en las Universidades de Granada, Se 
villa y  Madrid. Se dió a  conocer como poeta 
muy joven en has periódicos madrileños La 
Epoca y  La Ilustración. Española y .im en- 
cana, y  cuando no tenia mas de los 20 años 
publicó su primer tomo de poesías con el ti
tulo de Andantes y Allegros. También ensay.j 
escribir para el teatro, representándole en el 
teatro Español, la noche del 23 de mayo de 
1883, la Sra. Calderón, un monólogo que se 
intituló El dedal de plata. Fué diputado por 
primera vez en 1886, por Montiila, y en 1S92 
por Lucena. También fué .senador por la pro
vincia de Huelva. Murió en 11 de mayo de
1905.

Escribió:

1653. Andante.s y  Allegros.

Un tomo de poesías.

1653. Cromos y Acuarelas.

Un tomo de poesías.

1654. El dedal de plata.
Monólogo en verso representado en el Es

pañol.

IÓ5S. La vida inquieta.

Un tomo de poesías.

1656. Igi canción de las Estrellas.

Poema.

1637. Poemas paganos. La ceguedad de 
las turbas. E l poema de las lágrimas, y  El 

crimen de Héctor.

1638. Rayo de sol.

Poema.

1639. El Jardín de los Poetas.

Un tomo.

1660. Robles de la Selva Sagrada.

Obra postuma, publicada por sus hijos el 
mismo año de 1905, en que murió el autor.

(.VgltUar y Cano. Noticias de la íaiuilia.)

Rejaxo (don Rafael.) Natural y vecino de 
Palma del Rio,

Escribió:

1661. Contestación al folleto publicado 

por Don Juan Manuel Diez, vecino de Pal
ma del Río, Por D, Rafael Rejano natural y 
vecino de la misma..— (Adorno.) Córdoba: 

Establecimiento tipográfico de D. Fausto 
García Tena, calle de la Librería, número 2, 

1846.
En 4.°— 4S págs. numer.tdas.

Repiso y  H ürt.ado (D. Luis). Natural de 
Lucena, clérigo, capellán de ejército, admi
nistrador de la Casa-Cuna de Lucena, secreta
rio iierpetuo de la Sociedad Patriótica de su 
patria, académico honorario de la de Bue
nas Letras de Sevilla, y examinador sinodal 
de los obispados de Albarracín, Córdoba y 
.Vstorga. (Ramírez de Luque.)

Falleció en Lncena en 1804.
Escribió:

1 6 6 2 . *1* Endecasilavos, que en la junta 

publica de la Real Sociedad Laboriosa de la
'M

'm
-



iVI. N. y  L. Ciudad de Lucena, celebrada eti 
20 de Enero de 17^4. eu aplauso dei Nata
licio de nuestro Católico Aioiiarca dixo Don 
Luis Repiso Hurtado, Presbytero, capellán 

de los Reales Exercitos de su Magostad, y 

Secretario de dicho Real Cuerpo.
£11 4."— Dos ¡15. sin íólÍLir.

Parece de la imprenta de D. Juan Rodríguez, 
aunque no dice ni el lugar ni el año.

i,Dt; tui biblioteca particular.)

16Ó3. ^ Oración, que eu la solemnidad
de la translación á su santuario de la mila

grosa imagen Alaria Sina. de A ra Cceli, Pa
trona de la Al. N. y AI. L . Ciudad de Luce
na, en la Parroquial de S. Alateo, con asis
tencia del Ilustre Ayuntamiento y  Venera
ble Clero, el 23 de Septiembre de 17S7 dixo 
Don Luis Repiso Hurtado, Presbytero, Ca
pellán de los Reales Exercitos, y Secretario 

perpetuo por el Rey Nro. Sr. de la Real So
ciedad Económica de dicha Ciudad. Dedi- 
caiila los Hermanos del Santuario á los Ilus

tres Señores Don Enrique de Guzman y 
Cárdenas y  Don Alauuel Fogaza Alvarez 
de Sotomayor, Regidores y Diputados para 
dicho Acto. Córdoba. A ID C C L X X X V II. 
Por Don Juan Rodríguez de la Torre. Con 

las licencias necesarias.

En 4."— 47 págs. numeradas y una b., más otra 
h. con un escudo fuera de foliación y signatura.—  
Signaturas A-F de a 4 lis.

Fort.— t''. en b.— Armas de Lucena grabadas en 
cobre por Juan Minguet.— V. en b.— Dcd.— Texto. 
P. en b.

(De mi biblioteca particular.)

1664, La Zarifa tragedia dedicada al Se
ñor D. Juan xAlvarez de Sotomayor, &c. T e

niente Coronél graduado, y Capitán de Gra
naderos del Regimiento Provincial de Cór
doba. Por don Luis Repiso Hurtado. En 
Córdoba. Año de 1787. En la Oficina de 
Don Juan Rodríguez. Con las licencias ne

cesarias.
En 8."— So págs. numeradas.— Signs. A-E de a 

8 hs,
Fort.— A la v. sentencia latina.'— Ded.— Pfól.—  

Nota.— ^Argumento.— Texto, en tres actos.
(Valdenebro.)

16Ó5. Aíohamed Boabdil Comedia heroi
ca dedicada al S.f Don Pedro Curado y 
Aguilar, &c. Alarqués de Torreblanca. Por 
Don Luis Repiso Hurtado. En Córdoba. 
Año de 1787. En la Oficina de Don Juan 
Rodríguez. Con las licencias necesarias.

£11 8.»— loS págs. numeradas y dos lis. en b.—  
Signs A-G, de a 8 hs.

rvrt.— la V. texto de Cicerón.— Ded.— Pról.—  
.■ tr.ti'umento.— Nota.— 'Texto, en cinco actos.— Dos hs. 
en b.

(Valdenebro.)

1666. Elogio del Señor Don Carlos III. 
(que Dios guarde) Rey de España y de las 
Indias. Por Don Luis Repiso Hurtado I res- 
bytero. Dedicado a los señores Doctores 
Don josef de Aledina y Corella, Arcediano 
de Pedroche y Canónigo, y Don Francisco 
Isidoro Gutiérrez Vigil, Dignidad de Prior 
y Canónigo Alagistral, ambos de la Santa 
Iglesia de Córdoba, Gobernadores, pro
visores generales de ella y su Obispado, 
Sede Episcopali vacante. En Córdoba, 
A1DCCLXXX\TH. En la Imprenta de Don 
Juan Rodríguez de la Torre. Con las licen
cias necesarias.

En A..‘\— 6 lis. sin íoliar.— ai numeradas v
b.~Signs. A-H. de 4 hs., menos D que es de 

2 ,  sin signaturas las 4 primeras hs.
Anteport.— 'V. en — Port.—-A ia v. texto de Pii- 

iiio,— Licencia de D. Pascual Rtiiz de \  illairanea y 
Cárdenas: Córdoba. septiembre, 178S,— Dedica
toria.— Texto.— P. en b.

(Valdenebro.J

16 6 7 . Poesías líricas, místicas y profa
nas por Don Luis Repiso Hurtado, Pres
bytero, Capellán de los Reales Exercitos; 
Cura Beneficiado de las Iglesias de la Ciu
dad de Lucena; Secretario perpetuo por S. 
AI. de su Real Sociedad Patriotica; Rector 
perpetuo de su Casa de Expositos; Indivi
duo Honorario de la Real Academia de Bue
nas Letras de Sevilla, y Examinador Syno- 
dal de los Obispados de Alljarracín, Córdo
ba y Astorga. Dalas á luz publica Don Anto
nio Ortiz Repiso de Castilla y Guerra, Co
ronel del Regimiento Provincial de Córdo
ba, Sobrino del Autor. En Córdoba, Año de



T79Ó- En la Imprenta de Don Juan Rodrí

guez de la Torre.
En 4.°— 4 h=. sin foliar,— iiS  ;iág3, numeradas. 
AiUeiiort.— V. en b.— Fort.— en b.— Nota. In

dice.— Texto.
(De mi biblioteca particiil;ir.)

R e su r r e c c ió n  (Fr. Martín de la). Natural 
de Córdoba. Fraile de la TrinMad.

Escribió;

1668, Compendio de. Teología moral.

En folio.

1669. Flores Trinitarias, o sea colección 

de Sermones.

Un tomo en folio.

Escribió además varios sermones sueltos y 
muy agudos.

(Noticia de fray Mc-lclior del Espíritu Santo, pu- 
blic.ida en El Diamante Trinitario, Madrid, 17'.I.)

R e v u e lt o  (D. Joaquin). El Diario de Cór
doba, en su número de 31 de julio de 1S91, da 
cuenta del fallecimiento en el Asilo de las 
Flermanitas de los Pobres de este señor di
ciendo que era cordobés, actor y autor dra
mático y que falleció de ciento ocho años de 
edad. Debió nacer, por tanto, en 17S3.

R e y  y  H eredlc  (D. José). Nadó en Córdo- 
l.ta el 8 de agosto de 181S y fue bautizado por 
su tío D. Pedro de Heredia y Cisueros en la 
parroquia de Santa Alarina. Fué hijo de don 
Francisco y de D.“ Josefa, personas distingui
das pero pobres. Estudió las primeras letras 
en las Escudas Pías y después estudió latinidad 
con D. Juan Monroy. Por instancias de éste, 
que había visto en el niño un sabio futuro, se 
decidieron los padres a darle carrera con toda 
clase de afanes y privacione.s. Ingresó en el 
Seminario de San I'elagio el i." de octubre de 
1S33. Estudió allí con notas ;siempre de so
bresaliente y el primero en todos los cursos 
de Filosofia, que fueron tres, y .siete de Teo
logía. Desde el primer curso se le otorgó beca 
entera y  en los cuatro últimos desempeñó, co
mo pasante, la enseñanza de la Filosofía y dió 
un cur.so de Instituciones teológicas: duran
te ios dos últimos años fué bibliotecario de la 
Episcopal. Terminados sus estudios, al cabo 
de once anos, le nombró la Junta provincial 

: de Gobierno catedrático de Lcgica de la Asun
ción, cuyo cargo no aceptó. En 1844 era ya

catedrático en propiedad de Lógica en el Ins
tituto de Ciudad Real mediante oposición. En 
1848, en virtud de nueva oposición, fué nom
brado catedrático de Psicdogía y Lógica de 
uno de* los Institutos de Madrid. D. Pedro 
Felipe Moiilau, hablando de esta oposición, di
ce lo siguiente; ‘‘La suerte nos hizo contrin
cantes en la bbica o pareja para ejercitar, y 
entonces pude conocer y admirar de cerca el 
rico caudal de inteligencia y bondad que po
seía mi ilustre competidor, ya desde aquel pun
to'mi mejor amigo, porque era imposible co
nocer a D. José Rey y Heredia y no estimarle, 
y era imposible, estimarle sin que él correspon
diera con efusión una simpatía y un rendi
miento indecibles.” Y a profesores Moiilau y 
Re}', escribieron los textos de su asignatura, 
el primero la Psicología y Rey la Lógica. En 
1849 fueron estas obras declaradas de texto y 
aún siguen. La Etica la publicó en 1853, y 
también sigue de texto. Se casó con D.“ Te
resa Gorrindo, en la parroquia de San Pedro 
de Córdoba a i i  de septiembre de 1851 y 
quedó viudo el 24 de abril de 1856, habiendo 
tenido un hijo, D. Pedro, que fué Alcalde de 
Córdoba y que nació en Madrid el iS de 
febrero de 1854. Rey buscó alivio a su pena 
en su afición a la música y en sus estudios; 
pero ni uno ni otros pudieron dominar su 
melancolía. En 1S55 empezó a escribir su obra 
Teoría trascendental de las cantidades ima
ginarias.

Tomó los grados de bachiller en Filoso
fia en 1S46. Regente de Psicología y Lógica 
en 1847. Licenciado en Filosofía y Letras en 
1857. Bachiller en decretos en 1852 y licen
ciado en 1S54. Hizo los estudios de doctor, 
pero no se quiso graduar.

En 14 de enero de 1S42 fué admitido en la 
.Academia de Córdoba y en la Sociedad Eco
nómica, y en 3 de septiembre de 1S53 fué nom
brado académico, de mérito.

En 1851 fué juez de censura en ejercicio 
de oposición a cátedras de ampliación de Fi
losofia y su historia, vacante en la Universi
dad de Sevilla. Testó en Córdoba a 2 de fe
brero de i86i ante el notario D. Pedro Aguí- 
lar y Pérez, nombrando tutor de! hijo a su 
hermano D. Joaquín, y  murió en su patria el 
iS de febrero de 1861. Asistieron al entierro 
todas las corporaciones y personas notables. 
Él Ayuntamiento, presidido por D. Carlos Ra
mírez de Areliano, tomó, a 20 de febrero, el 
acuerdo de dar su nombre a la calle donde
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ftiurió, concederle sepultura en el cemente
rio de k  Salud y costearle el sepulcro, y colo
car su retrato en el Svilóii de sesiones. £ii i." 
de noviembre de 1S62 se inauguró el sepulcro, 
en el que se lee: ‘Tí. José María Rey y He
redia. R. I. P. 1S61." y por detrás: “Al ilustre 
escritor y virtuoso ciudadano, d  Ayuntamien
to Constitucional de su patria, Córdoba.” El 
retrato se puso en d  salón de sesiones el 15 
do julio de 1S61, pintado bastante mal por 
D. Juan de Dios Monserrat. (Alonlau.) En 
igo2 se colocó en la tachada de la casa don
de murió una lápida conmemorativa a solici
tud dei concejal D. Teodomiro Ramírez de 
Arellano, a quien igualmente se deben las de 
Ambrosio de Morales, Céspedes, el Duque de 
Rivas y las dos de D. Francisco de Eorja Pa
vón y López. La de Góiigora se puso por ini
ciativa de D. Enrique Redel, y la de IJ. V icen
te de ios Ríos por iniciativa y con redacción 
mías.

Escribió:

1670. Elementos de Etica ó Tratado de 
Filosofía moral para uso de lo.s Institutos y  
colegios de segunda enseñanza, por D. José 

M.* Rey y  Heredia licenciado en Jurispru
dencia y  en Filosofía, catedrático de Psico
logía, Logica y  Etica, en la Universidad de 
Madrid. Septima edición cuidadosamente 
revisada. Con licencia del ordinario. Ma

drid Librería clasica de la Publicidad.

En 4."— 230 págs.

Las ediciones anteriores no las he visto.

1 6 7 1 , Elementos de Lógica por D. José 
M aría Rey y  Heredia licenciado en Juris
prudencia y en Filosofía, Catedrático que 
fue de Psicología, Lógica y Etica, en la Uni
versidad de Madrid. Novena edición cuida

dosamente revisada. Madrid Imprenta y  es
tereotipia de ‘M. Rivadeneyra callé del Du
que de Osuna, número 3. 1869,

En 8."— 346 págs.

No he visto las otras edicione.s.

16 73 . Teoría trascendental de las canti
dades imaginarias por Don José Maria Rey 

y  Heredia, precedida de un prólogo-biogra
fía  por Don Pedro Felipe Monlau de la Real

Academia Española. (Entre lineas.) Publi
cóse a.expensas y  bajo los auspicios del Go
bierno de S. Id. {Armas de España.) M a
drid Imprenta Nacional. 1S65.

En 4.0 maj’or.— x;i, 343 y una b. páginas.
A n te p o rt.— -V. e a  b.— R e tra to  y  firm a  del au to r, 

gra b ad o s en  a c ero , firm a do  C . A la b e rn , gr.b o  
1864.— F o rt.— A  la  v . te x to  d e  L a p la c e .— R ea l o r
den.— V . en  b .— P ró l. firm ado P . F . tilo n lau .— In 
tro d u cció n .— H . b.— T e x to , que a c a b a  a la  pág, 2 9 1 .—  
V . en  b.— F ra g m e n to  d e  la  C ritica  d e  la  racón pura, 
de K a n t.— I ’o rta d illa .— V , en  b.— -Te-xio de K a n t.— - 
G lo sa r io  d e  la s  p riitc ip a les  v o c e s  em p lead as en  la  
e x p o s ic ió n  de la  te o r ía  ira s c e u d c n ta i d e  la s  c a n tid a 
des im a g in a ria s .— P o rta d illa .— V . e n  b.—  T e x to  d e l 
g lo sa rio .— C o rrigen d a .'— In d ice .— P á g . b.

R eyes de Castuo (El D octor...). Natural de 
Moutilla.

Escribió:

1673. r ’ronosticacioii. j De las grandes j 
seuales (ste) qve parecieron j en el Cielo 

jueves a las seys de la noclic, dia de los 
glo- I riosos Martyres Cisdo y  Victoria, P a 
tronos de Cor- j dona, a diez y  siete de No- 
uiembre de mil y  j seyscientos y cinco 
Años. [ Compuesto por el Doctor Reyes de 
Castro Medico. {Grabados en madera de ca
rácter asironúmico.) Impresso con licencia 

en Cordüua. Año de M. DC. V .
Eli 4.''-'— 4 las.— Sign. A.

(Valdenci-ro.)

1674. Efectos de la estrella j bolate q se 
vió el año de sevsciétos v treze i i ‘or el Doc-" i
tor Reyes de Castro, Medico en Alontilla. ¡ 
Dirigido á don Gonzalo Fernandez de Cor- 
doua j y  Aguilar, señor de ■ Villaverde. (A l 
/¡M.) Imjiresso con licencia, en Sevilla, por j 
Alonso Rodríguez. Año 1613.

sin foliar, con sign. A. y recia*En 4.0— 4 hs. 
mos.— Sin port.

(Gallardo.)

R iek .v de io s  A kgei.es (D. Miguel). Natu
ral de Montiila. Siguió la carrera eclesiástica 
en Córdolja y í'iié rector de k  parrotiuia de San 
Andrés. Mas tarde lo fué de la de Sanlúcar 
de Barraraeda, cogiéndole allí la muerte del 
Duque de Montpensier, a quien amíiliú en sus 
últimos momentos. Esto le proporcionó el 
aprecio de la infanta María Luisa, quien ges-
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tionó V logró su nomor,imiento de arcifireste 
de la Catedral de Sevilla, donde murió en 1893. 

Escribió:

1675. Memoria leída e¡i la sesión puldi- 
ca que tuvo lugar en el salón del Circulo 
Católico de Oltreros de Córdotsa en la nodie 
del 22 de Altril del corriente año, coif motivo 
á celebrar el primer aniversario de su ins
talación, por Don Miguel Riera de los An
geles, Pbro., Director, general de los Círcu
los Católicos de esta Diócesis. ( A d o r n o . )  

Córdoba. 1S7S. Imprenta, librería y litogra
fía del Diario de Córdoba. San Fernando, 
34, y Letrados, 18.

En S.o mayor.— is  páes. numeradas y un.a b. 
pQrt.— V. en b.— Testo.— P. en b.

1676. Memoria sobre el estado general 
de los Círculos Católicos de Obreros de la 
Diócesis de Córdoba, leída en Ta solemne 
sesión pública que tuvo lugar el día 27 del 
corriente año en el de la capital, en celeltri- 
dad del se,gundo aniversario de su instala
ción, por el presbiitero D. Miguel Riera de 
los Angeles. CórdoLa; 1879. Establecimiento 
tipográfico “ La Actividad” , X.iceo, 4 -̂

En 8.* mayor.— 3,•? j>5gs. muner.-idrs y tina b. al fin.

1 6 7 7 . Discursos leídos ante la Academia 
de Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes 
de Córdoba en la recepción pública del Dr. 
D. Miguel Riera de los Angeles. Pbro., el 
día 20 de Octubre de 1883. ( A d o r n o . )  1883: 
Imprenta, lib.. y Htog. dcl Diario de Córdo
ba, San Fernando, 34. y Letrados, 18.

En 4.”— 37 páí'S. numenad.as.

El discurso de contestaciru es del director 
de la Academia D. Francisco de B. Pavón.

1678. Discurso leido en la Academia ge
neral de Ciencas, Bellas Letras y Nobles 
Artes de Córdoba la noche del 15 de No
viembre de 1884 por Don Angel M.‘  Cas- 
tiñeira y Cámara en el acto de su recepción 
solemne como Académico de número, y con
testación del Sr. D. Miguel Riera de los An
geles. {A dorno.') 1885. Imp., lib. y  lit. del

I “ Diario de Córdoba” , San Fernando, 3 4 . Y 

Letrados, iS.
Esi 4.0_53 pñgs. miraeraclas y 3 págs. al fin en, b.

R ietv. f. H uiat.go (D. Fr. Miguel). Natural 
de Moiitüla y tío de! atiterior. Fué fraile a.giis- 
tino con título de lector, y después de la ex
claustración fué canónigo de Córdoba y Alme
ría, rector de la parroquia de San Andrés de 
O’irdoba y catedrático de Retórica y Poética del 
Instituto provincial. Murió~ en Córdoba en la 
casa número S de la calle .Alta de Jesús Cru
cificado, en 1873.

E scrib ió :

1679. Discurso pronunciado en la insta
lación del Instituto Provincial de Segunda 
Enseñanza, estaldecido en el Colegio de la 
Asunción de la Ciudad de Córdoba, en 23 
de Mayo de 1847. Por el limo, Sr. D. Leo
nardo Talens de la Riva, Gefe Superior Po
lítico de la Provincia. ( A d o r n o . )  Córdoba: 
Imprenta de D. Juan Mante, Calle de la Es
partería, núni. 12.

En mayor.— 21 págs. numeradas y 3 págs, blan-
cas al fin.

Port.— V. en b.— Texto.— P. en b.— ‘•Discurso pro- 
minciado en !a instalación del Instituto provincial 
de se.oainda enseñanza, establecido en el Colegio de 
la Asunción de la ciudad de Córdoba, por el Cate
drático de Retórica y Poética don Mi.guel Riera 
e Hidalgo.”— V. en b.— Texto.— P. y h. en b.

El Sr. Riera fué admitido en la Academia 
de Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes a 
10 de marzo de 1S41, y elevado a académico 
de número en I.“ de julio de 1854.

1680. Oración funebre en las esequias 
que se hicieron el ;i6 de Enero de 1837 en 
la catedral á las víctimas de la defensa de 
Córdoba contra la facción Gómez el ano an
terior.

1681, Historia Eclesiástica.
Ms.

Esta obra la tenía empezada a su muerte 
y no se sabe qué suerte ha corrido.

Río (Andrés del). Tengo entre mis papeles 
curio;sos unas décimas escritas desde la cár
cel de Córdoba por Andrés del Rio, endereza
das a D. Francisco de Morales a fines del si-
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,£?!o x fiii, en las que el autor decía ser cor
dobés y llevar veinte meses preso, sin señalar 
la causa, y quejándose que le daban de comer 
muy mal.

Río.s (Andrés de los). Natural de Córdoba.
Según \ âca de .Alfaro, sin indicar año, es

cribió:

1Ó82. Memorial del muy noble y antiguo 

Liuage de los R íos.

Vaca no da más pormenores, ni .siquiera si 
se imprimió o quedó manuscrito.

Ríos (D. Demetrio de los). Nació en Baeiia 
a 27 de junio de 1827 y fué hermano del famo
so escritor D. José Amador de los Ríos. Estu
dió en Madrid, y al recibirse de arquitecto, 
muy joven, obtuvo por concurso l:r plaza de 
arquitecto municipal de Sevilla, donde fué ade
más arquitecto provincial interino y  catedrá
tico por oposición de Topografía en la Escuela 
de Bellas Artes.

En Sevilla ideó y levantó las fachadas de 
las Casas Consistoriales, imitando el estilo pla
teresco en la que mira a la plaza de San Fran
cisco y dibujando grecorromana la que da a 
la plaza Nueva. Proyectó también las portadas 
Norte y Sur de la Catedral y aunque estos pro
yectos fueron premiados en público certamen, 
se han relegado al olvido, ejecutándose otros 
de D. Adolfo Fernández Casanova. También 
quedó por hacer otro proyecto suyo, que es 
una fuente monumental con la estatua de San 
Fernando, que se habia de emplazar en la pla
za Nueva.

Como vicepresidente de la Comisión provin
cial de Monumentos luchó mucho en el perío
do revolucionario para .salvar de la destruc
ción muchas iglesias artísticas, salvando las 
de San Marcos, Santa Catalina y otras; pero 
no pudo impedir la demolición de la de San 
Miguel. Fomentó también las excavaciones de 
Itálica, llevando a Sevilla muchos restos y 
dando con ello el primer impulso a la funda
ción del Museo .Arqueológico provincial. A su 
muerte se hallaba redactando una obra sobre 
Itálica con láminas en color.

En 18S0, por muerte de D. Juan Madrazo 
fué nombrado arquitecto director de las obras 
de la Catedral de León, y allí hizo el hastial 
del Sur con planos de Madrazo y los pilares 
Nordeste y Sudeste del crucero, y como la 
gente creyese que al quitar las cimbras se

caería la obra, se estuvo debajo hasta que se 
descimbró del todo. Dirigió el derribo del has
tial del Oeste y la entivación y tornapuntado 
del mismo y empezó la reconstrucción, que no 
vio terminada. Reconstruyó también las torres 
Norte y Sur próximas al crucero. Hizo el es
tudio general de las ciilúertas, la restauración 
de cinco contrafuertes, dos a Norte y tres a 
Sur: con.struyó siete arlmíantes y restauró 
otros tres en el costado Norte. Dirigió el des
montaje del altar mayor, el derribo de los an
tepechos bajos de las naves laterales, dejando 
a la vista el antiguo paso por este punto; ter
minó los pináculos costeados por la Diputa
ción jH'ovinciíd, el coro, el trascoro, pavimen
tos, verjas y vidrieras.

AI levantar el pilar Sudeste del crucero des
cubrió en los cimientos una antigua basílica 
y por debajo de ésta los restos de unas termas 
romanas, sobre lo que escribió una curio.sa 
memoria con los pl.'inos correspondientes.

Murió en León el 27 de enero de 1S92 y al
gunos arquitectos pensaron ponerle en la ca
tedral una lápida conmemorativa.

D. Demetrio era muy pequeño, algo contra
hecho y muy corto de vista, por lo que llevaba 
siempre gafas. Estaba afeitado, menos las pa
tillas, que le llegaban hasta el borde inferior 
de las oreja.s. En .Sevilla le llamaban D. Diá
metro.

D. E. Reynais, en el número 3.°, año II de 
la revista intitulada Resumen de Arquitec
tura le dedicó un artículo en el que dice que 
dejó escritos unos cuarenta volúmenes, pero 
no cita más que los siguientes:

1683. Aíonumentos antiguos de España.

Lhi tomo con láminas.

1Ó84. Monumentos romanos.

Dos tomos con láminas.

1685. ATonumento.s ara1>es y  mudejares 

de Sevilla.

Dos tomos con láminas.

1686. Italica-— Aíemoria sobre el anfitea
tro de Itálica, premiada y publicada por la 
Academia de la Historia.

1687. Tratado de Topografia.

Edición agotada.

1688. Teoría estética de la .Arquitectura,



1689. La Religión y  la Ciencia.

1690. España Católica, poema historico 

religioso.

1691. La catedral de León.

01:>ra inédita e incompleta.

Kíos (Fr. Juan de lo.s). ISTatural de Córdoba, 
fraile dominico, hijo del Real convento de San 
Pablo. Predicador notable que, según parece, 
estuvo elegido prior, después fué provincial y 
murió a los seis meses de ejercer este cargo. 
,Fué predicador notable, que dejó muchos ser
mones, impresos algunos y los más maniis- 
criíes y se conservaban en la librería de su 
convento de San Pablo de Oórdoba. D. Teo- 
domiro Ramírez de Areliano da estas noti
cias en su obra Paseos por Córdoba, sin ex
presar la época en que floreció este predi
cador.

Ríos (D. José Amador de los). Ració en 
Baena a 30 de abril de 1818 y fué hijo del 
escultor D. José de los Ríos .Serrano. Estudió 
Latín con D. Juan Monroy en Córdoba y Filo
sofía en el Seminario conciliar de San Pdagio 
y en Madrid con loj jesuítas y la pintura en la 
Real Academia de San Fernando. Segiín el se
ñor Tiibino, e.stuvo en Sevilla antes que en Ma
drid empleado, y según el Sr. Pavón, no fué 
a Sevilla hasta de.spués de terminar sus estu
dios y alli publicó un tomo de poesías en co
laboración con D. Juan José Bueno, insertán
dolas antes en el periódico El Cisne. Segtin 
Tuhino, en el Ateneo de Madrid asistió a las 
lecciones de Lista. En 1840 se trasladó de 
Cádiz a Sevilla y allí tradujo la obra de Sis- 
monde de Sisniondi Historia de la Literatura, 
que había empezada D. José Lorenzo Figue- 
roa. Además publicó poesías y  artículos en 
los periódicos Flnre.s'ta Andaluza, El Cisne. 
El Liceo y La ,4 lborada. Tradujo también lo.s 
Estudios sobre las constituciones de los pue
blos libres, de Sisniondi, e Influencia de la Filo- 
ce fía lid .siglo TVTii en el x ix ,  de Lermi- 
ísier. En este tiempo hizo algunas piezas tea
trales que se representaron con éxito. Su pri
mer libro original. Sevilla pintoresca, lo edi
to en 1S44. FJ 45 publicó Toledo pintoresca 
y la (r.idncción citada de Lerminier estando 
ya domiciliado en Madrid y nombrado secre
tario de la Comisión Central de Monumentos. 
Por influeiKias de Gil j' Zarate, que le pro-
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tegia. fué nombrado oficial agregado al Mh 
nisterio de la Gobernación, y entonces publicó 
una Memoria sobre ¡os monumentos de Sego- 
via. En 1847, el mismo Gil y Zarate le nom
bró oficial primero de la Dirección de Ins
trucción pública. En 184S, publicó sus Estudios 
sobre los judíos de España. Poco después, y 
siempre por Gil y Zárate, fué nombrado ca
tedrático de Literatura española en la LTniver- 
sidad central, y desde que tomó posesión se de
dicó a reunir datos para la Historia critica de 
la Literatura española. En 1852 reimprimió la 
Historia general y natural de las Indias, Islas 
V Tierra Firme dél mar océano, de Gonzalo 
Fernández de Oviedo, y las Obras de D. Iñi
go López de Mendoza, con notas, comentarios 
y vidas de sus autores. En este período fué 
nombrado académico numerario de la Histo
ria y de Bellas Artes de San Fernando. En 1861 
publicó el primer tomo de la Historia critica y 
en los cinco años siguientes los otros seis. Al 
mismo tiempo, y después de una visita al Mu
seo de Cluny de París, publicó el Arte laiino- 
b!.cantii¡o en España y las coronas visigodas 
de Guarracar. De 1S60 a 64 publicó, en colabo
ración con Rada y Rossell, la Historia de la 
villa y corte de Madrid. En 1SÓ7 fué nombrado 
director del Museo Arqueológico de Madrid, 
cargo que renunció -en 1868. Fué censor de la 
Academia de San Fernando. En 1S56, decano de 
la facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad Central, y en 1S63, vicerrector. En 1872 le 
Tiorabró el Emperador del Brasil comendador 
de la Orden de la Rosa, y en 1876 le dió el Go
bierno español la gran cruz de Isabel la Católi
ca. Antes tenía ya los títulos de Tefe superior 
de .Administración civil, caballero sanjuanista 
y .secretario de S. AL Fué diputado a Cortes 
por Almería y habló en el Congreso en dtciem- 
l,)re de 1S55. Casó en Sevilla, en marzo de 1840, 
con D.® María Juana Fernández Villalta, de 
quien tuvo a D. Rodrigo, distinguido arabista, 
y otros hijos. Fué académico de las citadas y 
además de la Grecolatina de Madrid, Bue
nas Letras de Sevilla y  Barcelona, Palma de 
Mallorca y Córdoba. Publicó muchos artícu
los notables en los periódicos Revista de Es
paña, La Academia, El Laberinto, la Re
vista de Ambos Mundos y Revista de la Uni
versidad de Madrid, y son notables sus mono- 
grafía.s en el Museo Español de Antigüeda
des y Monumentos arquitectónicos de España. 
En sus últimos años, muy enfermo, pasó los 
me.«es de verano en Portugal y los demás en 
Málaga y  Córdoba en busca de alivio. Aquí,
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la última vez, paró en el jardín o huerta del 
Alcázar y  la abandonó para irse a Sevilla, don
de falleció, a S de febrero de. 1S7S. de hipertro
fia del corazón, en la casa primera de la ca
lle de Méndez Niiñez, esquina izquierda a 
otra calle cuyo nombre no recordamos y a la 
plaza Nueva. Tublno publicó  ̂ una necrología 
suva en el número S de La Acádeniia, tomo III, 
y Pavón otra en el Diario de Córdoba, ha
biéndonos valido de ambas para escribii estos 
apuntes.

La casa donde nació es la número 23 de la 
calle que hoy se llama Amador de los R íos y 
antes de la Tela, en Baena. y en ella han colo
cado lápida conmemorativa.

Sus obras conocidas son las siguientes:

1693. Sevilla pintoresca o descripción de 
sus mas celebres monumentos antiguo.s, por 
D . José Amador de los Ríos, teniendo pre
sentes los apuntes de D. Juan Coloni y Co- 
lom, y ornada con ocho o mas láminas que 
representan vistas de los principales edifi
cios, dibujadas esmeradamente por los pro
fesores D. Joaquín .Becquer y D. Antonio 
Bravo. Sevilla por Francisco Alvarez y 
Compañia, 1S42.

En 4.“

1693. Toledo pintoresca, o descripción de 
sus mas celebres monumentos por D. José 
Amador de los R íos, secretario de la Comi
sión Central de Monumentos Historicos y 
Artísticos, Socio de número de la Real Aca
demia sevillana de Buenas Letras, individuo 
de la General de Ciencias y nobles Artes 
de Córdoba, &, &, &. ( A d o r n o . )  Madrid, 
Imprenta y librería de D. Ignacio Boix, 
calle de Carretas, número 8. 1845.

En 4.° mayor,— 341 págs y 3 de índice, con malos 
grabados en madera dibujados por e! autor y gra
bados por Várela, Ortega y otros.

Anteport. orlada, con la Catedral en el centro.— A  
la V. texto latino de Casidoro.— Fort. V. en b. 
Texto.— Indice.

1694. Historia general y natural de las 
Indias, islas y Tierra Firme del mar Oc- 
ceano, por el Capitán Gonzalo Fernandez de 
Oviedo y Valdes. Publícala la Real Acade
mia de la Historia, cotejada con el codice

original, enriquecida con las enmiendas y 
adiciones del autor, e Ilustrada con la vida y 
el juicio de las obras del mismo por D. José 
Amador de los R íos. Madrid, Imprenta de 
H Academia de la Historia, 1S51, 55.

Ctiatro volúmenes en 4.“ atlántico.— Láminas y 
mapas.

1695. El Arte latino-bizantino en Espa
ña y las coronas visigodas de Guarrazar; 
ensaj'O historico-critico por D. José Amador 
de los Ríos, de la Real Academia de la His
toria. decano de la Facultad de Filosofía y 

de la Universidad Cential. académi
co de número de ésta de las tres Nobles Ar
tes de San Fernando, etc. (Anuas de Espa- 
í w . )  Madrid: en la Imprenta Nacional, 1S61.

■ ¡Tn fol.— T7.J. páp'B. foliada?, más 4 bs. sin foliar y 
6 láminas a! fin grnbadas en acero por E, .■ 'uicelet y 
dibujadas por G. de 1.a Gándara.

Anteport,— V. en b,— Fort.— .\dvertencia dando 
razón de la public.aciún.— Introducción.— Texto a la 
r.-ác. 16.— .\péndices.— Xuta de las láminas que ilus
tran este ensayo.— Erratas que se han notado.

1696. Estudios historicos, politicos y li
terarios sobre los judíos de España, por D. 
José Amador de los Ríos, del Consejo de 
S. M. su secretario con ejercicio de decre
tos, caballero de la veneranda y militar or
den de San Juan de Jerusalem, académico 
de número de las reales academias de In 
Historia. Greco-latina matritense, y Sevilla
na de. Buenas Letras, individuo de la de 
Barcelona, y de la general de Ciencias, y 
Nobles Artes de Córdoba, y socio de méri
to V corresponsal de otros cuerpos científi
cos y literarios. Madrid; Imprenta de D. M. 
Diaz y Comp.. calle de la Encomienda, nú
mero 10, 1848.

En 4.''— XXX págs. da preliminares.— H. en b.—  
ÓOS páginas numeradas de texto.— P. en b. y 8 
bojas sin foliar para Indice, erratas y lista de 
suscriptores.

Port.— V. en b,— Ded. a Gil y Zarate, firmada por 
el autor.— .A.1 lector:

“ Era también para mi un deber de con
cienda en esta edad, en que tanto se prodigan 
los honores y distmeiones, el tributar las gra
cias al Gobierno que, “teniendo en cuenta los
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■ '■ 'méritos literarios (contraídos por mí), escri- 
■■’biendo y publicando varias obras, y entre ellas 
’das de ScvUla Pintoresca, Toledo Pintoresca 
■ "y los Estudios históricos y literarios sobre los ■ 
” jtid'ws cii España, que a la sazón se anuncia- 
■ "ban al público creyó estimular estas ta
reas" (i) concediéndome la cruz de caballe
ro de la militar y hospitalaria Orden de San 
Juan de Jerusaleni.”

Texto:
Introducción, págs. ix  a xxx,
Ensayo primero. Resjeña hfetóricopolítica, 

página I.
Ensayo segundo. Escritores rabínicos espa

ñoles, 223.
Ensayo tercero. Escritores judíos }>osterio- 

res a su expulsión de España, 465.
La olira consta de X X X III capitulos, X al 

primer Ensayo, X II al segundo y XI ai ter
cero.

1697. Historia social, politica y religiosa 
de los Judios de España y Portugal por el 
limo. Señor Don José Amador de los Ríos 
Individuo numerario de las Reales Acade
mias de la Historia y Bellas Artes de San 
Fernando, Catedrático del Doctorado en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad Central, Inspector general de Instruc
ción Pública, etc. Tomo I Madrid Impren
ta de J. Fortanet, calle de la Libertad, núm. 
29 1875.

En 4.'*— XVI y S9 4  págs., incluso las portadas.
.A.nt«*art.— A la v. uot.a de las obras del autor.—  

Fort.— .A la v. nota de propiedad.— -Al lector.— In- 
trodnccitm.— H. para anunciar el libro primero.— V. 
en li.— Texto.— Ilustraciones y documentos.— Indice. 
-  -Erratas.— V̂. en b,

E! documento X  es interesante para la his
toria de Córdoba, por ser “ Bula de Inocen
cio TV sobre la sinagoga que intentaban cons
truir l o s  judíos en Córdoba (1250) (.Archivo 
de la Catedral, Libro de las Tablas, fol. i v.)” .

E! tomo II lleva igual portada, con esta 
variante;

“ Editor: Exemo. Sr. D, Jo.sé Gil Dorrega- 
ray. Tomo II. Madrid... 1876.”— xn páginas 
de preliminares, inclusas las portadas, 662 pá
ginas de texto y una hoja para las erratas.

fi) Real orden de 27 de junio y Real decreto de 
5 de julio de 1847.

Anteport.— V. en b.— Fort.— Y .  cu b.— Al lector. 
Texto.— Documentos justificativos.— Indice.— Erratas.

Tomo III. La misma imprenta, 1876.— xli 
páginas de preliminare.=, con las portadas, 658 
para texto, una hoja al fin y otra para el re
trato del autor.

Anteport.— V. en b.— Fort;— V. en b.— Retrato gra
bado por D. Martínez en 1 8 7 5 .— Al lector.— Texto.-— 
Documentos justificativos e ilustraciones,—Apéndi
ce.— Erratas.

1698. Hi.síoria critica de la Literatura 
española por Don José Amador de los Ríos, 
individuo de número de las reales Acade
mias de la Historia y nobles artes de San 
Fernando, decano de la facultad de Filoso
fía y Letras de la LTníversidad Central, etc. 
Tomo I ( A r m a s  r e a l e s . )  Madrid. Imprenta 
de José Rodríguez, Factor, niim. 9. 1861.

En 4.“—-Dos lis. sin foliar.— cvi pács.. 5c(i nume- ■ 
radas y una lámin.a con copias de códices visiaorlos.

Pc-t,— Y .  en b.— Ded. a la reina doña Is,iliel II. 
firmada por el .autor.— .Advertencia.— Introducción. 
— Texto de la primera parte.— Ilustraciones.— Indice.

Tomo II. 1862.— VIII y 645 páginas nume
radas y  una lámina de códices isidorianos y 
galicanos.

Fort.— Advertencia.— Texto de la segunda parte.— 
Ilustraciones!.— Apéndices.— Ernatas.— Li-sta de .stis- 
criptores,— Entre las pácrinas 480 y 4S1 bay una b. de 
música de .Aires tradicionales de los romances espa
ñoles ; uno asturiano, otro andaluz y otro catatán.

Tomo III. 1S63.— VIII y 703 págmas numéra
las y  dos láminas de códices latinocastellano, 
gallego y castellano aljamiado.

Fort.— .Advertencia.— Texto.— Ilustraciones.— Indi
ce.— Erratas.— Suscriptores.

Tomo IV. Imprenta a cargo de José Fernán
dez Cancela. Calle de Fomento, 13, princi
pal, 1863.— VIII y 628 páginas numeradas, una 
hoja sin numerar para erratas y una lámina 
de códices castellano y  gallego.

Fort,— Advertencia.— Texto.— Ilustra clones.— Indi
ce.— Erratas.

Tomo V. 1864.— VIII y 504 páginas numeradas 
y un fac.sírail de códices castellanos.

Fort.— .Advertencia.— Texto.— Ilustraciones.— Indi
ce.— Lista de suscriptores.

Tomo VI. 1865.— VIII y 602 páginas, más un 
facsímil de códices del siglo xv.

Fort.— .Advertencia,— Texto.— Ilustraciones.— Indi
ce.

Tom o V I L  Imprenta a  cargo de Joaquín 
Muñoz. Calle del Fomento, 13, principal, 1865.

34
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_VIII y :o5 páginas y mi facsímil de códices
de los siglos XV y xvi.

Pnrt.~Advertencií..--Tcxto.— l!ii5ti'aciones.— Indi
ce.— No se puljUcó iná=.

1699. Historia de la A'illa y  Corte de 
Madrid. Por D. José Amador de los Ríos, 
individuo de número de la.s reales acade

mias de la Historia y de San Fernando y 
D. Juan de Dios de la Rada y Delgado, p r - 
fesor de Arqueología de la escuela superior 
de Diplomática e individuo correspondiente 

de la Real Academia de la Historia. Tomo 
primero. Madrid iSt5i. Ectalilecimiento ti
pográfico de D. J. Ferré de Mena, Fomento. 

13, principal vnico |innío de venta en la li
brería Americana, calle de! Principe. 23.

En fo1ir.,— ’  lís. sin folinr. pá-S. mmierriílas 
4 de índice minteradríB cíe mie'/o.-—H, suelt’i sin
foliar y 59 lámina®.

Anteport,— V. en b.— ‘Amias de liíadrid, en colo
res.— Port.— V̂. en h.— Dcd. al Príncipe de A.stnrias. 
— Proemio.— V. en h .— Introducción.— Pácr. en li.— ■ 
'Texto.— Indice.— Plantilla para la colocación de las 
láminas.

Tomo II. 1862,— 472 página?, 4 más y 60 lá
minas.

Tomo III. 1S63.— 498 páginas, 4 más y 62 lá
minas.

Tomo IV. 1864.-434 páginas con el ín
dice y  59 láminas.

Las láminas son litografiadas, unas en negro 
y  otras en colores.

17 0 0 . Historia de la Literatura Españo

la, por Mr. Sismonde de Sismondi (Tra
ducción con numerosas anotaciones y adT 

dones). Sevilla, 1841 y  1842.
Dos tomos en 4.0

1 7 0 1 . Obras de Don Iñigo López de 
Mendoza. Marques de Santillana. ahora por 
vez primera copiladas, de los códices origí

nales, e ilustrada con la vida del autor, no
tas y  comentarios: Madrid, 1852.

Un tomo en folio menor,

17 0 3 . Estudios sobre el estado y  educa

ción de las clases sociales en España duran

te la edad media.

Publicados en las Revistas de España y de la 
Universidad de t̂ladrid.

Un tomo.

1703. Estudios sobre las artes mágicas 

en España.
(Inscrlú en ¡a Revista de España.)
Un torno.

1704. Estndio.s momnnentales y arqueo

lógicos de las Provincias vascongadas.
( I n s e r t o  en  la  Revista de España.)
Un tomo.

1703. Colección de poesías. Sevilla 1839,

1706. D. Juan de Luna, Drama.

1707. Estudios sobre la influencia de 
la filosofía del siglo x v i i i  en la legislación 
del XIX. Madrid, 1844. (Traducción del 

francés.)
¡C,-Jco de !a firma, de una c.-irt.a de octubre de

i8“6.)

Ríos (D. Martín de la?'). Escritor cordobé.s 
y 'veinticuatro de su patria. En d  libro capi
tular del Ayuntamiento de Córdoba de i 6"5r 
en el cabildo de 4 de diciembre, se lee el 
acuerdo siguietite:

“ El Sr. D. Martín de los Ríos veinticuatro 
dijo: que se hallaba con deseos muy vivas 
de emplearse en algo que pueda ser del servi
cio de esta ciudad y considerando lo mas acer
tado el e.scribir y formar un libro que conten
ga la historia de Córdoba con todas las noti
cias y advertencias que ritidiere adquirir, y 
para ir encaminando e.sta obra con el' acierto 
que su ánimo desea, le es preciso suplicar a 
esta Ciudad, como lo hace, se sirva de acor
dar se abra el arthivo y  dél y de la Escriba
nía mayor del Cabildo se le den diferentes pa
peles y en particular los siguientes:

"Consentimiento que dió el obi.spo D. Juan 
.sobre la dehesa de Yillalobillos que dió Fer
nán A! ion. alguacil mayor.

•"Privilegio de hermandad entre las ciuda
des de Córdoba y Jaén.

'"Hermandad de Córdoba y Jaén sobre sus 
castillos.

” Poder que otorgó .\rjona era cíe 1320.
"Privilegio dei cabildo de la .Santa Iglesia 

sobre el Almojarifazgo.
"Privilegio de! Rey D. Juan sobre la pesca 

del Río de Almodovar.
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•'•‘Confederación y  hermandad entrê  Córdo

ba y  Jaén.
” E.;crit'ira de la plaza de S. Ag-ustín.
"Escritura de Fernán Iñiguez de Carca’mo 

agua de los Barrancos.
’A'oto solemne en manos de Diego de 

Aguayo.
■ '•■ Relación antigua dC' los Propios de la Hi

ño josa.
"Capítulos de Cortes del Rey D. Alonso XI.
"Y  otros muchos de que necesitaba para 

verlos y que de ellos se les den los trasladas 
o copias autorizadas que convinieren que en 
ello esperaba recibir merced de la grandeza 
de su Señoria esta ciudad.

"Y  hecha la proposición la Ciudad acordó 
.=c abra el archivo y  en él se busquen todos 
los instrumentos que el señor D. Martin pi
diere, y  de ello.s habiendolo.s vi.sto y reconoci
do se le den los tantos o tra.slados autoriza
dos de que necesitare y le dé esta Ciudad mu- 
cha.s gracias por el cuidado y trabajo que pre
tende tomar y si le pudiere aliviar en él esta 
ciudad en alguna cosa, se servirá de partici
párselo para ejecutar todo lo que fuere en 
orden á la consecución del intento del dicho 
señor D. IMartin y le suplica lo continué hasta 
fenecerlo.”

No se tienen noticia.s de si esta obra se 
escribió o se quedó en prcn’ecto, que es lo 
más probable.

RÍO.S fD. Vicente de los). Realmente de
bía llamádsele Gutiérrez de los Ríos, pero es 
más conocido por el otro nombre. Nació en 
Córdoba a S de febrero de 1732 (i), y fué 
hijo del segundo marqués de las Eíscalonias 
D. Francisco Jo.sé de los Ríos y de Doña 
Juana Teresa de Galve. Aprendió Gramática 
con un hábil profe.sor de Córdoba; má.s farde 
Filosofía y Teología en el convento de domi
nicos de San Pablo, de Córdoba, y despftés am
bos derechos en la Universidad de Sevilla.

El 21 de julio de 1752 fué admitido en la 
.'\cademia de Buenas Letras de Sevilla como 
académico honorario, y el año siguiente pasó 
a la de supernumerario. En las sesiones de 
esos años leyó tres disertaciones, y otra 
en 1769.

En 1753 fué admitido como académico ho
norario en la de la Historia, pasando a su-

(i j Xavarrete se equivoca en el año del naci- 
mremo, cuya comprobacum va más adelante en el 
presente libro ct» la partida de bautismo.

pernumerario en 1764 y a numerarlo en 1772. 
Siendo de la segunda categoría citada leyó 
una memoria sobre artilleros, de que daremos 
cuenta entre los escritos. -

En cl.ase de honorario fué admitido por la 
.Academia Española en ig de enero df i 77o-

En II de marzo del mismo año pasó a su
pernumerario, y a numerario en 14 de octu
bre de 1777.

En 1756 murió su padre y entró en un plei
to sobre el mayorazgo y  señorío de las Es
calonias. que ganó en 1778. contra el conde de 
Fernán Núñez.

En 1757 entró de cadete de Dragones, estu
diando en Cádiz las Matemáticas; a.scendió a 
subteniente de artillería en 1760; a teniente 
en 1765, y a capitán en 1773. En este mismo 
año, siendo profesor del Real Colegio mili
tar de Ségovia, imprimió en Madrid el dis
curso de apertura del curso de la Escuda 
de táctica de Artillería en el citado Real Co
legio.

En 1779 se le hizo por el Rey merced del 
hábito de la orden de Santiago, a 20 de fe
brero.

Murió en Madrid, el 2 de junio de 1779, y 
fué enterrado en la parroquia de San Martin.

Estos datos .son de D. Tomás Antonio Sán
chez, y  D. Martín Fernández de N'avarreíe 
añade algunos má.s. Según éste, la carrera 
militar la empezó en el regimiento de Drjj.go- 
nes de Villaviciosa el 30 de agosto de 1757, 
y  el grado de subteniente de Artillería lo ob
tuvo en 22 de julio de 1760. Y a siguió en 
.Artillería hasta su muerte, que fué de capitán 
con grado de teniente coronel. Se halló en la 
guerra de Portugal y  en el sitio y  toma de 
Almeida en 1762, Sánchez dice: “No puede 
negarse que Córdoba, desde lo.s mas remotos 
siglos ha sido una de las ciudades que mas 
han ennoblecido la nación e.spañoia con varo
nes eminentísimos, unos en la carrera de las 
letras y otros en el ejercicio de las armas.’’

Navarrete dice: “ Sus conocimientos cientí
ficos, su esquisita erudición y buen gusto en 
la literatura, y la elegancia y pureza de su 
estilo, le hicieron digno de los elogios de to
dos los cuerpos .sabios de que fue individuo 
y del lugar preeminente y honorífico que estos 
k  han dado entre los escritores castellanos de 
nuestros tiempos.”

Navarrete añade que ingresó en la Acade
mia Española a propuesta del duque de Alba, 
que ora d  director en 1773, y en el mes de
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marzo leve» en ella po" pri'-iier tiiibajo su 
Elogio !iisli'o'iu:i ile (• crvdutcs, y su lecaiia 
excitó a la Academia, que acordó hacer su 
edición de! Quijote de 17S0, en que se inclu
yen la ¡'ida y el Análisis de Ríos. Lon las 
observaciones que le Idzo la itcademia coui- 
gió su obra y leyó la primera parte en la 
Junta de 21 de marzo de í7"&, y en 1777 pre
sentó varias observaciones sobre la patria y 
obras de Cervantes que habían de ser-rir para 
la última piarte de su trabajo.

Hav que añadir qit=, a pe.sar de lo diclio por 
el Sr.” Vidart, D. \bcente fue hijo natural legi
timado, según se prueba por los documentos si
guientes :

(labro de bautismos de la pr.rroquia de San 
Andrés.)

“ En Cordolia, en ocho de febrero de mil se
tecientos V treinta y dos años, con nii licen
cia, D. Francisco Fernández de Coria, pres
bítero, baptizó en esta parroquia de señor 
san Andrés, que de presente reside y se sirve 
en la capilla del Rosario del convento real 
de San Pablo, á Maria Josefa que nació el 
día siete deste presente mes á las seis de la 
mañana y á Diego Francisco que nació a las 
doce del mismo día ambos de uu vientre, hijos 
de la iglesia, á donde los trajo la comadre Ma
ría Tomasa Rodrigiiez, la cual fue su madrina 
de ambos, á quien avisó el parentesco espiri
tual y su Obligación, siendo testigos D. An
drés basado, clérigo capellán, y Roque de A l
calá, vecinos, de Córdoba, e yo presbítero rec
tor que de ello doy fee t  firmo =  iMaftin Ñu
fla del Marmol y Vargas =  Francisco Fer
nandez de Coria.”

(Al margen \) “ Este Diego se mudó t-1 nom
bre en Vicente en la» confirmaciones, año 
de 1740, en san Pedro.”

(Al margen:) “ En virtud de mandato del 
señor provisor dado en catorce de agosto 
de 1744, previno que estos dos uterino; Maria 
y Diego son hijos de D. Francisco de los Ríos 
y D.* Juana Teresa de GAoc^ (sie) ha’ iidas 
cuando los dos eran viudos y con impedimen
to de coxnadon espiritual del que despues ob
tuvieron dispensación y con ella se ca.;aron. 
Córdoba y agosto 16 de 1744 años. Martin 
Nuflo.”

Hay en el mismo libro una nota o diligen
cia más amplia por !a que consta que los pa
dres se casaron en Granada, en ia parnxiuia 
de la Magdalena, por febrero de 73 -̂

firniación la hizo el obispo Salazar en la pa
rroquia de San Pedro a 2 de octubre de 1740,
V también iiay acta de ella.

Rcsuiia que efectivamente fué D. Vicente 
Ic.gitimado doce años después de nacido, y que 
l io  nació en 8 sino en 7 de felneio ue i /.■ >-• 
f.-a madre se llamó D.“ Juana Teresa de Gal- 
ve, y no Galvez ni Salve que es como la llama 
el Sr. \'idart.

En la casa donde nació, solariega de los niar- 
tiiieses de Benaraejí. hoy E.scuela de^Artes In
dustriales, se puso en 1905 una gran lapida, re
dactada por mí, Imeiéndoio constar.

Escribió;

1708. Discurso sobre los ilustres auto
res, e inventores de artilleria, que han lioie- 
cido en España, desde los Reyes Catholicos 

hasta el presente. Por Don V icente de tos 
R íos. Madrid, Joachin Ibarra. M. DCC,

L x v n .
E n  .">.0

Leyó este Discurso su autor en la Acade
mia de la Historia en 1S53, y la Academia lo 
incluyó en el tomo IV de siis Memorias. Ma
drid, imprenta de Sancha,

Contiene, además de las biografías, muchas 
noticias bibliográficas de esta materia.

1709. Noticia liiografica literaria de D. 

Esteban Alanuel de Villegas.
Inserta en “Las Eróticas y traducción de 

Boecio de D. Esteban Manuel de Villegas, ss- 
gtiiida edición. Madrid, Sancha, M, DCC. 
XCVII. 2 volúmenes.

1710. Discnr.so para la abertura de la 
escuela de Táctica de Artilleria; dicho en 

el Real Colegio M ilitar de Segovia, por el 
Capital! D. Vicente de los R íos, Teniente 
de Caíialleros cadetes del Real Cuerpo de 
A rtilleria: Académico de número y Revisor 
de la Real Academia de la Historia, Su- 
pernuuierario de la Española, y de la de 
Buenas Letras de Sevilla, socio de Erudi
ción de la Regia Sociedad. Madrid I773¡ 
por D. Toaquin Ibarra, Impresor de Cá

mara de S. M.
E n  S.o

1711. Disertación sobre la preferencia 

de Lucano o Aürgilio.



Diis, de la Academia de Buenas Letras de 
Sevilla. Lo leyó su autor a la corporación 
en 1752.

1713, Disertación sobre el uso y coiicer- 

tiencia de la eloqüencia á las Bellas *\ncs.

Ais. de la Academia de Buenas Letras de 
Sevilla leiüo en 1752.

1713. Traducción y  discurso sobre la 

oda IX . del lib. 3. de Horacio.

ívís. de la Academia de Buenas Letras de 
Sevilla. Leido en el referido año de 1752.

1714. Idea de la naturaleza y  curso de 
los cometas, escrita con motivo del apare

cido eu el año de 1769.
Ms. de la Academia de Buenas Letras de 

Sevilla. Leido eu el año citado.

1715. Instrucción militar crisiiana, para 

uso de ios caballeros cadetes del real co

legio militar de Segovia.

Traducción del francés, citada por el biblio
tecario Sánchez.

1716. Vida de Aliguel de Cervantes Saa- 

vedra, y  análisis del (juixote.
In.serta por la Academia Española en su 

edición del Quijote de 17S0.
Es lo más fundamental que se ha e,scritü 

sobre Cervantes y su libro, aunque no sea 
más que por haber puesto en claro la patria 
del celebre manco de Lepanto. Este trabajo 
se ha reproducido en todas Ia.s ediciones se
rias dd notable libro, hechas después de 
aquella fecha.'

1717. Táctica de ariilleria.

Ms. completo, que quedó sin imblicar, del 
que la Academia Españula dijo: “ Esta obra 
junta con el mérito anteriormente contraído 
en la carrera militar, y sus demás circunstan
cias recomendables, le grangearon á i,)on V i
cente de los Líos la estimación dd Soberano, 
y  tuvo la gloria de que S. AI. se dignase de 
inaiilfe-starlo, diciendo públicamente, quando 
.supo el peligroso estado de su salud: Sattirc 
f juc s e  iuuci'itj, povQuc peyúCTc lüi o j l -

ciaL Perdió, con efecto, d  Rey y la Patria 
un buen soldado, y perdió la Academia un 
üusíre miembro; pero vivirá eternamente su 
memorial’

A  raíz de su muerte se publicó un Elogio 
hislonco de I-K J'icciitc Ouiic}Tce‘- de los Kios 
por D. Tomás Antonio Sánchez Bibliotecario 
lie S. M. 1779. Sempere y Guarinos lo inclu- 
vó tr.nibiéii en su obra Ensayo de una biblio
teca española de los mejores escritores del 
reinado de Carlos III. Madrid, Imprenta Real. 
MDCCLXXXV-AÍDCCLXXXIX. 6 volúme
nes. De atnbas oltras nos hemos valido para 
escribir estos apuntes, así como de las Memo
rias literarias ele la Real Academia sevillana de 
Buenas Letras. Tomo II. Sevilla, 1S43. Pági
nas 193 y siguientes.

Ríos y C.\ed en ,\3 (D. Francisco
joseí de los), segundo marqués de las Escalo
nias y padre del famoso escritor D. Vicente 
de ios Ríos.

Costeó ¡03 cultos por las canonizaciones de 
.San Luis Gonzaga y San Estanislao Kostka 
eu 1/2-, y escribió a todos los asuntos del 
Certamen celebrado por los jesuítas en su co
legio, y como era el Alecenas, aunque escribió 
a todos los asuntos ¡o hizo sin pretensiones de 
premios. Excusado es decir que fuá un poeta 
de gusto detestable.

Ríos C ár d en as  y  C abr e r a  p .  Francisco 
Josef de ios). Es casi seguro que fue la misma 
persona que el anterior, o sea ei segundo mar
ques de las Escalonias, y acaso la anteposición • 
dfci tercero al segundo apellido fuese inten
cional.

Escribió;

1718. Carta e.scrita contra un papel, so- 
lu-e la curación del carbunco no pestilente, 
y  anotada contra una sindicación. Por Don 
Francisco Josepli de los Ríos, Cárdenas y 
Cabrera. Quien la dedica a el Angelico Doc
tor Santo Thomás. Con licencia. (Adorno.) 
En Córdoba: en el Colegio de la Assump- 
cion, por Joseph Santos Balbás: Año de

1732. -8 hs.i l n  4 .‘ ÍD iie r  y  93 p á g s . m im e ra d a s .—  

S ie n s .  A -.M . ele .1 4  Ii?.— A p o s t i l la s .

F o r t , o r la d a .— V . e n  b . ~ D e d .  f irm a d a .— C e n s u r a  

d e ! P .  P c i lr o  d e l B u s t o :  C o le g io  d e  la  C o m p a ñ ía  d a 

j e s ú s  d e  C ó r d o h .i, a.} s e p í ie m b r e  1 7 3 a .— L ic e n c ia  d e l 

o r d in a r i o :  C o r d o lia , 17  s e p t ie m b r e  173 2 .— A p r o b a c ió n  

d e l  d o c t o r  d o n  D ie g o  d e  V a l e n r u e í a ; C ó r d o b a , 23 

s e p t ie m b r e  1 7 3 2 ,— L i c e n c i a  d e l C o r r e g id o r ,  2 4  sep» 

t ie m b r e  1 7 3 2 .— in t r o d u c c ió n .— T e x t o .— P . en b .
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Vilialva, Morejóii y iClündiilla equivocaron 

el año, dándole el de 1731.

Ríos C eros (D. Martín de losj. Natural de 
Córdoba, segundo conde de Gavia, vizconde 
de los Casteliones, señor de la Herradura y el 
Morillo, caballero del Orden de Calatrava. 

Escribió:

1719. Genealogias de las familias nobles 

del Reino de Córdoba.

Ms. citado por D. Carlos Ramírez de Are- 
llano.

• 1720, Memorial al rey Carlos 2° de la 
calidad y  casa de D. Francisco López de los 

R íos Conde de Gavia.

Ms. citado por el mismo autor que el ante
rior.

Ríos Y IVIoRALES (D. Lope de los). Natural de 
Córdoba, colegial en el mayor de Cuenca en 
la Universidad de Salamanca.

En el certamen celeíirado en Córdoba en 
1727 por la canonización de San Luis Gonzaga 
y San Estanislao Kostka obtuvo el segundo 
premio en el octavo asunto, consistente en una 
venturina guarnecida de filigrana de oro, y 
en ella pintados los nuevos Santos. (Busto.)

Nada más sabía de este escritor cuando el 
Sr. D. Francisco Fernández de Bethencourt me 
dice que fué una de los íimdadores de la Acade
mia de la Historia.

Por esta razón doy ahora su partida de na
cimiento, que se encuentra al folio 119 dfcl li
bro 6." de bautismos en la extinguida parroquia 
de la Magdalena:

“En Córdoba martes veinte y quatro de No
viembre de mi! setecientos y cinco años io 
Don Francisco de Erasso Canónigo de la Santa 
Iglesia Catliedral con permisso de el L.du Doi 
Sebastian Bermudez Panlagua rector en esta 
yglesia de Santa Maria Magdalena Vaptizé en 
ella, a, Lope Francisco, Joseph Antonio de S. 
Florencio, Ijo de Don Lope Fran.eo de lo.s Ríos 
Conde de Gabia Vizonde de los Casteliones 
veinte y quatro de Cor.^ y de Doña Isabel de 
Morales per.* de Hinestrosa su mug.r que na
ció el dia siete de este dho. raes fue su Com
padre con licencia de el S.r Probissor y de su 
Provincial P.e fray Fran.eo Posadas religioso 
de el Horden de Santo Domingo y Pressentado 
en dha. religión le abisé la cognación Espiritual 
fueron testigos don Fran.eo de Salzedo Corre-

xidor de esta Ciudad y Don Clemente Vssel y 
Guimbarda de el abito de Alcántara y oydoi 
de la Rea! Chancilleria de Granada de que doy 
fe y la firmo el dho. rector fecha ut supra=D. 
Fr.co de Eraso.=L,<io Sebastian Bermudez 
Panlagua."

'{Al margen dice:) “ Lope Fran.oo Joseph, 
Ant.o de S. Florencio.”

R ivas (Fr. Juan de). El segundo apellido 
no está claro si fué Carrillo o Carrasqui
lla, que es lo más probable. Nació en Cór
doba en 1612 y fué hijo de Alonso Pérez 
y de D.“ María de Rivas, y fué bautizado a 
6 de mayo. Tomó el hábito e hizo los primeros 
estudios en el convento de San Pablo de Cór
doba, pasando después a la Universidad de 
Almagro, donde se graduó de maestro. Se le 
apodaba entre los frailes el Sordillo, porque 
lo. era, y cuando había conclusiones en otros 
conventos, los catedráticos solían decir a sus 
discípulos: “ Estudia, que no sabemos si vendrá 
a oíros el Sordillo de San Pablo.” En Córdoba 
fué lector de Escrituras y de Teología, y más 
tarde prior. Fué gran predicador, y se entu
siasmaba de tal modo que en sus sermones llo
raba de veras.

Era tan docto, que de todas partes era con
sultado en los más arduos caso,s de fe.

Estando, por cierto tiempo, muy ensoberbe
cidos los judíos de Oran, fué nombrado el 
P. Rivas prior de aquel convento de dominicos, 
y en el primer sermón que predico allí d̂ió 
aliento a los cristiano.s, que estaban amedren
tados, y aterrorizó a los hebreos; bien es ver
dad que estaba amparado por las autoridades 
civiles al par que por las eclesiásticas. En este 
tiempo escribió un libro de que hablaremos 
después.

De vuelta en Córdoba, se halló entablada una 
agria polémica entre dominicos y jesuítas, por
que éstos defendían la Ciencia mediat o nuc- 
vaf. El P. Rivas se puso contra la Compañía, 
V siempre la venció en las discusiones. Sobre 
' esto corrieron muchas anécdotas y fábulas, que 
los autores a quienes seguimos dicen ser fal
sas, pero las consignan, y de ellas tomaremos 
algunas, aunque sean falsas, pues algo, tendrán 
de verdad dado su carácter burlón y atrevido. 
En estas discusiones estaban divididos los to
mistas, los -scotistas y  los suaristas, y como 
suele decirse, se tir:iban al degüello.

Cuéntase que, siendo d  P. Rivas aún estu
diante, tomó parte en unas conclusiones en San



—  535

i ’ablo contendiendo con un jesuíta. Este, irri
tado por ia siipícrioridad de los ai^unieiitos de 
Rivas, le dijo: "Calle el rubio, que parece un 
judillas." A lü que contestó: "Padre Aiaestro: 
que ludas fuese rubio no lo dice el Evangelio, 
pero sí consta que era de la Compañía de Je
sús..."

El hecho anterior lo .da Üóngora (D. Igna
cio) como cierto, pero desmiente el que sigue:

Üu dia del Corpus adornaron los jesuítas la 
fachada de su colegio con jeroglíficos, y en 
uno juntaron cuatro ifl en representación de 
algún sagrado enigma. El P. Rivas, sabedor 
de esta inscripción misteriosa, previno a sus dis
cípulos para que se mezclasen con la gente que 
acudía a ver los adornos de la carrera y cuando 
¿1 se presentase como casualmente, le pregun
taran en alta voz el significado de las entes; 
y asi fué:

Estudiantes; "Padre Maestro: ;qué siíjiii- 
íicai! esas M M M M?”

Ei Padre Rivas: “Mana, Mina, Mena, Mo
na, de la Coiupaiiia fueron, y por sus grandes 
hazañas en la Inquisición murieron."

Habían los jesuítas colocado en un ángulo 
nuiy visible un gran cuadro de la Iglesia mili
tante bajo la alegoría de im intrincado monte y 
al derredor ios Patriarcas de las Ordenes, con 
San Ignacio al frente, con azadas para labrar
le, y la de San Ignacio era más reluciente 
(pue las demás. Preguntó un ie.studianíe: "Padre 
Maestro, ¿por qué San Ignacio ase la azada 
t;-iu brillante y las de los demás santos son tan 
tomadas y pequeñas:" Contestó; "Porque los 
.Santos Patriarcas han trabajado inudio por 
ia Iglesia; se les han gastado y envejecido; 
pt-ro San Ignacio, como isa hecho tan poco por 
ia iglesia, conserva la suya tan ¡mipia y nueva 
como si no la habieva estrenado."

Trae el fns. de donde tomamos esto otras va
rias y dice que omite cuatro pior indecorosas, 
y entre ellas una referente a San FaUo de otro 
jeroglifico de los jesuítas y su interpretación.

Hizo un viaje a Roma para obtener bula 
rnandamio a los trinitarios usasen capillas de 
distinto corte y forma que los dóminicos. Soltre 

se opinó en contra de Kivas, suponiéndo
le otro objeto (|ue el de diferenciar las Orde
ne:, y .sólo Se usó en Andalucía la nueva for
ma de inuceta de los triuit.ario,-:. El autor de 
est:.is noticias no halló la bula y dice qiic la tra
dición atribuye el viaje a que una mañana ania- 
neci-'r junto a ia puerta de hierro del converito 
de San Pablo el cadáver de un. jfraile asesinaiio,

que fué tenido por dominico, y al mudarle el 
liábito V ponerle en ei ataúd, hallaron que era 
trinitario, porque tenía dei reves el escapula
rio y por tanto, ocuita la cruz azul y roja.

Eli 10 de enero de 1673 era prior del con
vento de San Palilo de Córdoba y aprobó la 
obra de D. Francisco Carrillo de Córdoba Ccr- 
tamen historico de lu patria de.., San Lau
rencio.

En 9 de mayo de 16S6 aprobó el sermón 
que Fr. Juan Pacheco predicó a los inquisi
dores eii la fiesta anual a S. Pedro de Vero- 
ña. No debía ser ya prior porque no lo pone 
en la antefiniia.

El P. Rivas murió en Córdoba, en 4 de no
viembre de iCS". En sus funerales hizo la Ora
ción fitiicbre ei P. M. Er. iouiás Cano, quien 
la dedicó al general de la Orden de Predica
dores Rnio. P. M. Fr. Antonio Cloclie, y éste la 
mandó imprimir en latín, italiano y español en 
la Imprenta de la Cámara Apostólica, en Ro
ma, año de 1689. Esta obra fué aprobada por 
el P. M. Fr. .Sebastián Gómez, que fué veinti
séis años confesor del P. Rivas, y es el autor del 
Panegirieo que se insertó con la Oración /i<- 
nebre.

Escribió:

1731. Sermón ¡ del Angelico Doctor j S, 

Tilomas de Aqvino, [ en sv dia. [ En el Real 
Convento de San Pablo de j Cordoua, al 
tiempo q se publicó el Decreto de N. M. S. 
P. Alexandro V i l  j reiiouaiido las consti
tuciones de sus predecessores, a fauor del 
misterio j de la Pura Concepción de Maria 
santissima ¡ Señora Nuestra. [ Predicóle el 
M. R. i ’adre Pre.sentado Fr. Juan de Rivas 
Carrasquilla | hijo del inesnio Conuento. ¡ 

año de {Escudo de hi Orden.) 1662. j Con 
licencia en Cordoua, por Andrés Carrillo. 
\Al fin.) íinpjrimiose en virtud de la Licen
cia del Señor Prouisor, y  a su costa, y  por 

su devoción.
£ n  i5  liH. sin fü íia r .— -Signs. A -D , de 4 hs.
port . — í-n Ij,— D tic ru o  del P f.;iv isor: Córdob.1, 

9 m arzo i6 ó a.— A p ro lja ció n  d eb  Dr. D. Gregorio 
de V ic to r ia  D á v ila , ca n ó n igo  p en iten ciario  de C ór
doba, y m arzo lo ó a .— Licencia del P r o v is o r :  Cór- 
.lab a, Q m arzo  ió6a'.— P a c , tn  b.—  te x to . Nota final. 
H. en  b.

1732. Defensa de la doctrina del Angelí'
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co Doctor, mejor ejecutada, y su juramento 
mas Iiien cumplido, con la Real insinuación 
oiiedecido: diciendo “ Bendito y alabado sea 
el Santisiino Sacramento del Altar y  la in
maculada concepción de la Virgen Maria, 
Nuestra Señora concebida sin mancha de 
pecado original en el primer instante de su 
ser.”  Escribióla el M. Reverendo P. Presen
tado fr- Juan de Ribas, de la orden de Pre
dicadores, de la provincia de Andalucia en 
el Real Convento de San Pablo de Córdo
ba... Dedicada al muy ilustre Sr. D. Luis de 
Oyangurem Caballero de la Orden de Cala- 
trava, señor de la A’illa de Puerto-Real, de 
los Consejos de Guerra y  Camara de In
dias, y Secretario del Rey nuestro Señor en 
d  Universal Despacho. Con licencia en M a
drid, y  por su original de Granada en la Im
prenta Real de Franci.sco Sánchez, en tren
te del Hospital de Corpus Christi, año de
1663. (Al fin:) Queda dándose a la estampa 
un Sermón del mismo Autor, que predico 

en Córdoba en 7 de marzo & & &  dia de San
to Tomas de Aquino, en que ajustó al breve 
de Nuestro Santisimo P. Alejandro V II  la 

doctrina y  vida del Santo.

En fot.— 16 págs.

El dedicante es D. Francisco Cubillas Donya- 
gües, reinipresor del papel.

(Gallardo, que dice lo vio en la bililioteca catedral 
(le Córdoba.)

1733. "i* I Sv oro al Cesar, y  a Dios sv 
gloria. [ Dialogo apologetico j Contra la no
vedad, y  no verdad, con que en j vn juizio 
suyo, que nombra de Salomon, el | Padre 
Fr. Martin Perez de Guevara Religio j so 
Franciscano, y  Guardian del Conuento j de 
Sancta Gadea en la Provincia de Burgos, j 

'pretende persuadirnos; No ser la Catena 
Aurea obra del i Doctor Angelico. [ Escripío 
por el Doctor Don Jo.seph de Zaez Capelkr 
de Sancta En | gracia en la insigne Ciudad 

de ZaragOQa.

En fcil.— 52 págs. foliadas.'—Signs. A-z Aa-Cc, de 
a dos hs.— ^Apostillas.

E n c a l ic z n m ic n to .  —  .S e g u id a iu e n te  e l prohcmio.— 
Texto.—-E rr.-uas.— P .  e ii  b.

Fíe aquí lo que .sobre este liltro dice el se
ñor Valdenebro;

-Escribió el padre Pedro de Alva y Astorga, 
franciscano, un libro titulado Sol veritatis, que 
imprimió en Jiladrid Pablo del Val en 1660. 
Contra este libro salieron un papel con el tí
tulo de Copia de vna carta de cierto Doetor de 
la Universidad de Alcalá á otro de lá do Sala
manca, y  otro llamado Noticia veridica scri
ptorum Ordinis Prccdicatoriim, de pneservatio- 
ne Deipara, Jnmaailatac S. Maris, obra.s 
ambas de dominicos. En defensa del P. Alva 
escribieron: Fr. Pedro de la Concepción, los 
Atomos que se oponen al Sol y Soplos de la 
Verdad: D. Aurelio Pimentel de la Sal (seu
dónimo probablemente de algún franciscano), 
su Juicio apologético; el M. R. P. F. I. G. 
de L., lector jubilado del Orden de los Me
nores en la Santa Provincia de Cartagena, 
su Risa de el Alva ú los limpios; el licenciado 
Juan García Romero, Beneficiado propio y 
Cura en la Villa de Lúcar, obispado de A l
mería, escribió unas décimas, y Fr. Martin 
Perez de Guevara, franciscano, un Ivicio de 
Salomon, que coleccionó con los cuatro ante
riores en un librito, Defensa de la verdad, 
impreso en Lovaiiia en 1663. Sostenía el últi
mo autor que.la Catena aurea no era obra de 
Santo Tomás de Aquino, sino de un francis
cano, á lo que respondió, tan destempladamen
te como podía esperarse de su iracundo genio, 
el dominico fray Juan de Ribas en este pa
pel, Smoro al Cesar, que imprimió en Córdoba 
según se verá luego. Contradíjole un anónimo 
en la Contienda de la ignorancia y malicia 
acerca de averiguar; ciña es cierta moneda 
falsa, y de hierro, que se ha hallado cmbuelta 
en un papel intitulado: Sn oro al Cesar, en 
dos hojas en folio sin lugar de impresión.”

(Valdenebro.)

Los enemigos del P. Rivas sostenían que la 
Catena Aurea era obra del menorista fray 
Poncio Carboiiell.

1734. j Aduerticlo entendimiento, y  vl- 
tima voluntad, j Satisfacion que da el Pre

sentado Fray I. de Ribas, Religioso (aun
que [ indigno) del Hjabito del glorioso P a
triarca Santo Domingo de [ Guzman. [ Con 

licencia de los Superiore.?. I Impresso en To-
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riiio, por los herederos de Juan Domenico 
Tariiio. I  Año de 1664, (A l fin.) Por los 
errores que ha aduertido no puedo nombrar 
Autor de este trato ( s i c ) : algunos se corri
gen assi. [Fe de crrata.w) Corregiólo Tolo- 
meo Pimaco Bariesauri de jareíort y No- 

raja .”
(Así lo pone Gallardo. Valdenebro escriiie: ‘'Bar- 

tplemmi de Jarescort y
En lol.— 10 liT-. numeradas p. uos columnas.—  Siguí. 

A-E de a dos hs. Encabezamiento.— A continuación 
el texto.— Erratas.— F. en b.

He aquí el extracto de Gallardo:
Folio 5." "Siendo Pontífice Supremo de la 

Iglesia Catholica, Nuestro Señor P. Alejan
dro \ 'lí, Reviiando en las Espadas Fiiipo y 
Mariana, año de Christo iuie.stro Redemptor 
1663. por el mes de .\go.sto adolesci: íuc el gra- 
uanien de el cuerpo, gusto de el alma, pue.s abier
tos sus ojos, a g'olpes de la enfermedad, conside
ré los defectos, y excessos cometidos por mi en 
vn escrito de 26 pliegos, que para mayor noto
riedad de mi delito, .se fingió estampado en 
Perpiñan segunda vez en ocho pliegos;, contra 
algunos sugeto?. siendo en esso causa de disen
sión en la mas didio.sa hennandad. Pedi á 
Dios Nuestro Señor, salud, y  prometi, consi
guiéndola, retratar mis sinrazones, y declarar 
las verdades. Mejoré por Diziembre, y en cum
plimiento de mi promesa, omitidos aparatos 
de adornos, en titulos, prologos, diuisiones, y 
parágrafos, satisfaciendo en común doy a la 
estampa este particular.

■’En el título y prólogo erré, com'iesso mi 
delito. Con nouedad puse por nombre C e s a r  á 
vn hombre que por Christiano se intituló Tilo
mas, por noble Aquino... por santo y Doctor 
se llama hoy el Angélico Doctor .Santo Tilomas 
de Aquiiio... Dialogo Apologetico nombre al 
papiel... Don Joseph Saez Caj-iellaii ele Santa 
Engracia de la insigne Zaragoza me fingí. Ini
cuo contaje, fingir Autores por divulgar li
belos... D o n  es voz e.xtraña de mi estado, y  

aun de mi nacimiento: ma.s fue e s t o f o  del 
sonido; liizoine armonía el D o n ,  aunque no lo 
tuvo ni mi padre ni yo. Muy inadvertido 
anduve; pues ignoré que en Zaragoza el Ca
pellán se apellida M o s e n  y  no D o n . . .  No - o y  

Don Joseph de Saez: fray Juan de Ribas 
soy: no soy Capellán en Zaragoza, mi humil
de Religioso soy en Cordoua; no en la Hus- 
pederia de San Pedro Mártir de T. oledo, .si en 
la preparación de mi celda en san Pablo el

Real de Cordona...; no imprimiendo en Za- 
rag'oca con licencia, si en casa de Andrés 
Carrillo en Cardona sin ella: 110 por lo que oí 
decir a! f ’. Prior de Toledo, sino por un P. 
Fr. Francisco de Granada me envió un li- 
¡jrito, no do mi agrado, me irrité y habló detes
tablemente. F’or acreditarme de ambidextro, 
clesmies que se divulgó lui dementado P a p e l  

d e  B a r r a g a n  q i íc  yo c o m p u s e . . .  escribí un 
P a p e l  que no tiene cuatro pliegos cabales, y 
en ellos... por reíinar lo que nombré D e f e n s a  

d e  ¡a d ú d r i n a  d e l  A n g e l i c o  D o c t o r . . .  manché 
al Doctor .\r,gálico.

"Misero L e c t o r  d e  A r i e s  en Almagro... es 
la mavor dignidad que me permitió en Letras 
¡a madre que me conoce.”

Folio 7. "A  mi amigo el J e s u í t a  M a r t i n e s  

llevaron á leer desde Córdoba á Roma... A er- 
dad es que Cotdoba da Seiiecais; mas no son 
Sénecas todos los de Córdoba.

” La dedicación supone hecha la obra. Mi 
Papelillo (¡ojalá 110 lo fuera!) a quien nom
bré f í  D e f e n s a  d e  l a  d o c t r i n a  d c l  A n g é l i c o  

D o c t o r ,  estaba hecho, y lo dedicó ai Sr. Oyar- 
gureii el J ^ ic e u c ia d o  C i t b i l l a s  diciendo en la 
d e d i c a h i r i a  que casualmente había llegado a 
sus manos.”

Folio 9. “ Mí papel C  S u  o r o  a l  C e s a r ,  es 
d.igno de mayor censura que otros, y como á 
tal, en nombre mío y de aquel a quien tocar 
pueda, y deba, por cualquiera título, o dere
cho, lo delate. Y  asi mismo delato al otro Pa
pel, intitulado ^  D e f e n s a  d e  la  d o c t r i n a  d e l  

A n g e l i c o  D o c t o r  S a n t o  T o m a s . . .

"Si me he dejado algunos puntos por to
car, ha sido porípie como los Arquitectos ha
cen primero una m o n t e a  en pequeño; asi yo 
he rinticipatlo estos renglones, sacados de una 
C o n f e s i ó n  g e n e r a l  que estoy haciendo: donde 
individualmente párrafos, cuentos, clausulas, 
sentencias, equívocos, chanzas, desmesuras, fic
ciones, enredos, testimonios, cavilaciones, y 
voces indecente,s, las retractaré cotí pondera
ción, de.scifranda algunas pchibrillas que para 
algunos serán menos perceptibles. Y  si antes 
he practic.ado prometer y no cumplir, por asom
brar; confio en Dios que he de asombrar; y 
verán si se cumplir lo prometido.

”Atiendase que como en Córdoba á Andrés 
Carrillo le costó su dinero el haber impreso 
mi Papel de S i i  O r o  a l  C e s a r ,  sin los requisi
tos necesarios, aunque le supliqué me impri
miese este no quiso: con que me fue preciso 
valerme dei docto y grave Fr. Saluador Ca-
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tlaiiú, bien conocido por sus escritos eu lengua 
italiana, nmchos de ellos impresos, y parte que 
se van inipriníiendo eu la inisnia imprenta áe 
Torillo, donde se imprimió con todos sus re
quisitos este Tapel por orden del dicho Padre. 
Doy razón desío; porque algunos sujetos pien
san lueg'o que es fingido ei nombre y ciudad 
del impresor, y imprenta, no sabiéndolo sus 
Mercedes.”

Antes de la fe de erratas lleva unas abre
viaturas de las que dice Gallardo “ No entien
do este guirigay, ni me quebraré la cabeza por 
entenderlo: porque cifras y cuernos, etc.” 

Nosotros las pondremos por si hay algún 
cordobés aficionado a jerogliíicos que se atre
va con ellas:
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1 7 3 5 . CL Copia de lo qve vn Botero de 
Bvrgos respondió a dos cartas, V na de cier

to Prebendado en la corte: \ otra de un 
Doctor en cierta Vniversidad de Bspaña. 
( F ir m a d a .)  En los idos de Octubre del año 

plante de 1653. Barragan Botero.

E n  tu l.— 2 hs.
(G állatelo .)

Es una de las obras citadas en la anterior.

17 2 6 . Vida, I y  ¡ milagros j de el B. 

Fray j Alvaro [ de j Córdoba, j del Orden j 
de Predicadores, | hijo del real j  convento 
de S. Pablo [ de Córdoba. ¡ Escríbela j  el 
M. F. Jvan de Ribas, [ del Orden de Predi
cadores, Provincia [ de Andalucía, Califica

dor del S. Oficio, I y  Examinador Synodal 
en el Obispado [ de Córdoba, y  Argobispa- 
do [  de Sevilla, j  Con licencia en Cordolta, 
por Diego de | V’ alverde y  Leyva, y  Acisclo 

Cortés 1 de Ribera. Año de 1687.

E n  fo !.— '17 hs. d e  p relim in ares,— 444 p ásm ^ s nu
m era d a s  de texto .— S lis. de ín d ice .— S ig n s.
§{, A -Z , A a - Z z , A a a -O o o  d e  a  2 hs., m enos lo s  p r e 
lim in a re s  qu e son d e cu atro.— port. y  una estam 
pa sin  s ign s.— A p o stillas.

F o rt, o rla d a .— V . en  b .~ A r m a s  del M ecen as en

c o b r e , seaiiiílas cío l.-i d e tl. a  d o n  J o s é  F r a n c is c o  

F o n u in d e z  do  C ó r d o b a  y  M e n d o z a , t e r c e r  C o n d e  d e  

T o r r a l i ia ,  s in  f e c h a  y  f ir m a d a  p o r  e l a u t o r .— C e n s u 

r a  d e  F r .  G a b r ie l  d e  la  C r u z ,  d o m i n i c o : S a n  P a b lo  

d e  C ó r d o b a , i g  f e b r e r o  16 8 5 .— A p r o b a c ió n  d e  f r a y  

B e n i to  d e  H o r o z c o ,  b e r n a r d o : C o n v e n t o  d e  S a n t a  
.A n a d e  M a d r id ,  ig ' o c t u b r e  16 8 3 .— P r i v i l e g i o  p o r  

d ie z  a ñ o s ;  S a n  L o r e n z o ,  2 7  o c t u b r e  1 6 S 5 .— P r o t e s 

t a  d e l  a u to r .— P r ó lo g o  a l  le c t o r .— L i c e n c i a  d e  la  R e 

l i g i ó n :  S a n  P a b lo  d e  C ó r d o b a , 20  f e b r e r o  16 8 5 .—  

A p r o b a c ió n  d e l  D r .  J u a n  G ó m e z  d e  F u e n t e s ,  c .an ó n i- 

g e  m a g is t r a l  d e  C ó r d o b a :  1 4  m a r z o  16 S 5 .— L i c e n c i a  

tie l O r d i n a r i o :  C ó r d o b a , 2 3  a g o s t o  1 6 S 5 .— E r r a t a s :  

M a d r id ,  2 2  s e p t ie m b r e  16 8 S , d o n  M a r t ín  d e  A s c a n a .  

— T a s a  a  s ie te  m a r a v e d ís  p l i e g o : M a d r id ,  27 s e p 

t ie m b r e  16 S S .— I n d ic e  d e  lo s  c a p ítu lo s .— R e t r a t o  d e l  

b e a to  g r a b a d o  e n  c o b r e , e n  R o m a .— V .  e n  b .— ^Tex

to .— I n d ic e  d e  la s  c o s a s  m á s  n o ta b le s .
( V íd d e n e b r o  y  G a l la r d o .)

1727, 

doba. 1Ó20.

Las indulgencias del Rosario. Cór-

(Vaca de Alfaro.)

1738. C  Respuesta monopautica dirigi
da á Don T risfris de la Borra, nuevamente 
confirmado con el nombre de Fiera-Bras 

Judain. (Sin lugar ni año.)
En 4."'— 16 págs. dobles.

Emiiieza; “ Después que se ha introducido 
tanto en Sevilla la oración de quietud he apren
dido con gran facilidad á dormir velando y a 
soñar despierto...”

Acaba: “ No necesitaré de otro tribunal, ni 
de repetir otro dia mi oración de quietud.”

Folio I. “ Este es el verdadero Trisfris de 
fr. Pedro de Al va...”

Folio 2. “ FAte es el mismísimo Barragan 
Botero, que no escarmentado de las !>astona- 
das de D. Garrote Zurrador, sacó á la luz 
del mundo la pestilentísima obra de El Tea
tro Jesuítico...”

(P ú b lio te c a  R e a l ,  G a l la r d o .)

Se cree que Trisfris es el P. Juan Cortés 
Osorio, jesuíta.

1729. Carta del Presentado fray Jvan de 
Ribas, j del orden de Santo Domingo, da ra
zón de algunos puntos pertenecientes a j el 

aduertido 'eutendimiento y  ultima voluntad, 
con que satisfizo a lo.s que ; auia intentado 
ofender con vn papel nombrado " S u  Oro a 
el Cesar”  a vn P. j M. de su religión. (A l 
f  in.) Con licencia, j E n Torino. Por los he-
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rederos de Iiian Domenico Tarino, a dili- 
gen- j  cias de Tolomeo Pimano Eariemuri.

Pliego volante en folio, a dos coliimiias, sin 
año.

Empieza: “ Señor, y amigo, mi P. Maestro. 
Manda V. M. R. le informe de vn papel, V:- 
tiina voluntad y  adiiertido entendimiento, í:, 
Si es niio, que sucedió en .•'.u diiiulgacion, ijue 
fortuna corre...”

Acaba: “ tie  dado cuéta, no se si de todo, 
obedeciédo á V. M. R. alegrareine .sea de su 
aprobación la respuesta. Si ha acabado con la. 
Nitela, estimare me la biielua V. M. R. a quien 
Nuestro Señor me guarde. &. B. S. M. D. V. 
M. R. Su siervo, y  amig'o. Fray Juan de Ri
bas.”

(Gallardo.)

173o- C  Carta de Barragan Botero, y 
£U llave, y  explicación: que fue respue.sta 
a dos Cartas: una de cierto Prebendado en 
la C orte: y  otra de un Doctor de cierta V ni- 

versidad de España.
Ms. del siglo XVII.— 139 hs.

Principia: “ ¿No es bueno que lo dije al pim-' 
to que supe el caso? "Y o apostaré” (lo dije á 
Mari Domínguez mi mujer)...”

Acaba: “ ...hay leña cortada para todo, gra
cias á Dios que los guarde. &. £11 los idos de 
Octubre del año piante de 1653.”

Ea clave ó glosa empieza: “ Para la expli
cación 3 esta Carta se han de suponer...”

Acaba: “ ...pondérese en el las razones y 
el nombre de Lecta.”

1731, Nptas sobre el libro intitulado F i
sonomía de la virtud j  y  del vicio, suponien
do la especie de que se cscribici satirizando | 
a qierto señor. {Al fin.) Este Convento j de 
San Pablo de Cordolia a 17 de Junio día del 

Santi.sinio Sacramento de 1677 años. {Fir
mado.) Juan de Ribas.

M s . o r ig in a l ,  e n  f o l .— r  — - E n  e l to m o  I V  d e

E u p e le s  v a r i o s  d e  l a  .B ild io te c a  p r o v in c ia l  d e  C ó r 
d o b a .

1732. Teatro jesuítico. Apologetico dis
curso con saludable.s y  seguras doctrinas ne
cesarias a los Principes y  Señores de la 
tierra. Escribiólo el doctor Francisco de la 

Piedad. Dirigido á la santidad de N. Bea

tísimo P. Innocencio X . Pontífice romano. 
Impresa en Coimbra por Guillermo Cendrat, 
1654.

En 4.‘'— 176 pá,gs.

No es seguro que esta obra sea del P. Rivas 
aunque algunos autores se la atribuyen.

Teófilo Raynaud se la aplica al obispo de 
Málaga Fr. Alonso de Santo Tomás, pero éste, 
en su Querimonia Catholica, lo niega.

1733- Sepultura y  funerales del pecado 

original.

Í734* Muerte y entierro del pecado ori- 
ginal.

Estas dos obras las cita D. Carlos Ramí
rez de Arellano sin decir si son manuscritas 
o impresas ni en dónde se hallan.

1735- C  Llanto lúgubre del Real Con
vento de San Pablo de Córdoba por la pér
dida de su ilustre hijo el M. R. P. ir. Juan 
de Ribas y  Carrasquilla, escrito por el R. P. 
fr. Tomas Cano, hijo del dicho convento.

En 4-'̂

Aunque esta obra no c-s del P. Rivas, 
como está escrita en honor suyo entiendo yo 
que debe ir catalogada en este lugair

Según Echará debe catídogarse como de 
Rivas el siguiente;

1736. Opusculum De indulgentiis.

El ms. de Góngora Muñana pone los que si
guen :

1737. El entierro del pasado. Sátira.

1738. ^Vpologia sobre el origen de decir 
el bendito y  alabado sea el SS . Sacramento, 
antes de principiar los sermones.

7739. Disertación critico theologica á fa
vor de ,1a inmunidad de M. SS. en su in
maculada concepción y apología del celebre 

Ambrosio Catarino del ord. de Predica

dores.

1740. Recopilación de todo.s los grandes 

privilegios i indulgencias del SSmo. Rosario.

1741. Tratado de consideraciones sobre 
los misterios del Rosario y  exposición 

del Padre Ntro. y  Ave Marta.
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X 7 4 2 . Tratado Tiicologico contra la S i

nagoga, compucsLo en Uiaii en uetensa del 
C n sL ia m sm o  y  contra io s  lieureos esiauteci- 

dos en atiudla ciudad.

1743* V ida de S. Alvaro de Córdoba con 
noticias eruditisimas y importanies sobre va
rios puntos coiicenuentes a las glorias de su 

Patria Córdoba.

1744. Diíereiites escritos apologéticos en 

defensa de la Orden de Predicadores.

1745. Refutaciones de quiiize libelos in- 

íainatorios que en su tiempo se esparcieron 

contra la orden de S.‘“ Domingo y  Doctri
na de Tomas ios que lueroii condena

dos por la Inquisición, en fuerza de las im

pugnaciones de el P. Rivas.

1746. Una obra predicable (_que quedo 
inéditaj de sermones de Misterios Santos 

que íormó á ruego de sus superiores.

1747. Notas doctísimas contra ia pésima 

y licenciosa heregia de Molinos.

1748. Papeles diversos muy interesantes 

sobre puntos varios que ie consultaban y 

otros que le sirvieron como de memorias 

instructivas y  apuntes para su uso.

“ De" todas estas obras, por tantos títulos 
apreciables, apenas se conservan un tal cual 
ejemplar, y  sólo hemos leído tres defsus tra
tados y la vida de San Alvaro, los que son bas
tante para imponerse y conocer desapasiona
damente el gusto científico de este célebre 
sabio/’

(Gúngora, Muñana.)

1749. Sermón en la fiesta que los liijos 

de las nobilissimas Naciones Flamenca y 
Alemana vecinos de Sevilla hicieron en su 
capilla de S. Andrés en el insigne colegio 

de S. Tilomas de Aquino a la beatificación 

de el Santo Rey Don Fernando en 20 de 
junio de 71.— ^Complacuit Patri V fo  dare 

vobis regun. Lue, 12-
Ms. ea folio,—14 ha. áa namerar,—Titulo.—Tex-

io, finuado eu Sevilla a lu de junio de 1671,— Sub 
correctione S. P. Eccl. fray Juan de Ribas.

(Biblioteca provincial de Córdoba.)

1750, Fracinento de un sermón á S. Fer

nando firmado por el P. Riiias a 5 de junio 

de 167...

en fol.— S hs.— Empieza por el § 11.— Es ori-Ms.
ginal.

(Biblioteca provincial de Córdoba.)

1751. Diferentes platicas de Mission a el 

Pueblo de la giudad de Cor.'^‘i

Ms. en folio.— folios numerados.— Es ológra
fo y todos los sermones están rubricados.

Port.—-V. en b.

Contiene:
‘‘Dominica 7. post. Octau. San Trinit.
Sobre el mismo evangelio otro sermón.
Dia de Santiago aposto!.
Dominica S.“ post. octau. SS.ta Trinit. 
Dominica 9. fue dia de la trasñguracion. 
Dominica decima por oct. SS. Trin.
Dia de la Assunipcion de N.° S.“
Dominica undécima despues de la oct. SSm.“

T rin.
Dominica duodécima post oct. SS Trin.
De la Natiuidad de Nra. S.“
Dominica quarta decima, post oct. Sm.‘ Trint. 
Don. quinta decini.'* post oct. SS.“ Irint. 

día del Nam.“ de María.
Dominica 1." de Adviento.
Platicas al puebio de Córdoba en las pla

zas. Dominica de la Sni.“ Trinidad.
De la Ascensión de Christo.
Dominica infra octau. Ascensionis.
Feria segunda de Pentecostes.
Feria tercera de Pentecostes.
Dominica Prima post. oct. SS.“ Trinit. 
Dominica 7 post octau. S.* Trinitatis.
De la Assiinqicion de Nra. Señora.
Día del Arcángel san Miguel.
Dominica 17 post, octau. ssms Triiutat.
Día de la purissima Concepción de María 

Señora nra.
Dominica primera de Quani.'
Dia de Todos Santos.”
Se intercalan una décima y im soneto, que 

anotaré después, y cuatro hojas blancas. Todo 
lo anterior es predicado en Córdoba y lo que 
sigue en Lucena, y tiene aiite.s una Tabla.

Sermón que no tiene cabeza y empieza por 
el párrafo IV, y después:
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« ‘-Platica á vnas Religiosas sobre la perfec
ción, y obligaciones de su estado.

Calenda antes de Nauidad a unas Religiosas 
dominicas.

En la Vigilia de todos Santos.
Capitulo de acción de gracias f»r la elección 

de Prior a los PP.^ de San P.o martyr ¿e Lii- 
cena. {El autor fue el dcgido.)

Platica en !a Confirmación de una Priora 
dia de la degollación de S. Tn.“ Baptista. 

Platica en el velo de tina Religiosa.
Capitulo en tiempo de S,“ Cruz, viernes dia 

de S. Januario a la Comunidad de S. P.o in.r 
de Lncetia.

Platica en el velo de una Religiosa, culo 
apellido es Cortes.

Platica dando el habito a un estudiante dia 
de Simón y Judas Apost.

Platica á la Comunidad de S. Pedro m.r de 
Luqena víspera del Corpus.

Vigilia de la Assiimpcion en S. P.» Martyr. 
A  la communklad de S. P.» i-®'' viernes

de S.a Cruz, dia de S. Cornelio y (Jipriano.
A  la comniunidad de S. P.o Martyr primer 

viernes de Aduiento día de S.a Barbara dando 
el habito a un Relig.''' lego.

Capítulo de gracias a la Communidad de 
S. Pablo de Cor.a por la elección de Prior Dia 
de S. Geruasio y Protasi a 19 de Bunio.

Platica dando el habito á un estudiante día 
de la exaltación de la Cruz.

Vigilia de la Ascensión a la Comd. de S. 
P.o M.r Lnqena vispera de N. P.e S.to Do
mingo a la communidad de S. P.” M.r Luqena.

Platica á unas Religiosas segundo viernes de
qm.a

Platica a unas Religiosas CK.-tano dia del 
Corpus.

Platica a vnas Religiosas en la ociana del 
Corpus.

De la Compasión de la Virgen a una com
munidad de Religiosas.

Platica a unas Religms.as Primer A iernes 
de qnm.a

Seis hojas en blanco.
Viernes primero de Quaresma.
Sermón de la Dominica quinta de Qua

resma.
Dominica segunda de quaresma. 
Apuntaciones para la Natimdad de A. Se

ñora.
De nra. S.a del Carmen patente el Sanctis

simo.

En la Vigilia de la Natiuidad de Xpto A 
una communidad de Religiosas.

Glorias de Zípto En su Snia. Cruz."
tliibliotcca provincia! de Córdoba.) ,

1752. Decima de un padre de la Comp.* 

contra el limo. P.r fr. Alonso de S.̂  To
mas p.l de S. Domingo obispo de Malaga 
contra sn religión con la respuesta glos.sa de 

lodos sus versos.
Por iiO estar dftcrmiiirido 

quiere vuestra religión 
que toque á la concepción 
el original pecado 
i quando tan vano a andado 
finiere que tenga por ley 
im fraile hijo del Reí 
sine explicatione legis 
non credimus lilium Regis 
Sicut paires Matrem Dei.

Contestan a esta décima;
La calidad, la invidia. Tus logros. Sigue la 

glosa y cada décima lleva al margen una 
palabra, que son las siguientes: Sus Tropie
zos, hipocresía, extratagema, sacrilegios, po
liticas. Coroqas, irreligión, ignorancia, blas
femias, Merecido.

(Intercalado en el Ms. anterior.)

1753- Soneto á D. Lilis Crespo de Val- 
datira Arzobispo de A^alencia quando fue a 
Roma á pedir la difinicion de, la concesión 

y el papa le mandó salir de Roma,

A  Roma fue por todo c! E.achiller 
domine deseoso de Alcanzar 
que el papa difinieasc sin tardar 
la orinitm que e! defiende sin saber.

Solo pretende d,*irse á conocer 
siendo lo que peor le puede estar 
i su poder mostrando con gastar 
nos trae lo que pudiera .sin poder.

Lo cierto es que no salte el tiuid t el quis, 
i quando fue á pedir difinicion 
a conseguido solo «u sal

y acerca de la pia (esto es assi) 
a sacado que digan concepción 
pero no sin pecado original.

A  continuación de la glosa que antecede, 
intercalado en el Ms. de los sermones.

1754. Del SS.‘ en Fie.sta de un conuen- 
to de Monjas. (M/ margen'.] "E s  la letra de 
este ,-ermon del P.r AI.o fr. Ant.° Nauarro 
pero el sermón es del P.® M.® Fr. Ju.° de 

Ribas.”  '
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M?. en folio.— 3 lis.

Tanto este sermón como todos los reseñados 
anteriormente no son tales .sermones sino pro
yectos de ellos y están eii lenguaje elegantí
simo, y muy claramente explicado todo.

(Biblioteca proriiicial de Córdoba.)

1755- Las burlas de Lucifer en domingo 
de Carnes telendas. (Al margen!) Este ser
món es del P.e M.o Fr. Jit.o de Ribas trasla

dado por mano del P.e M.°' Fr. Ant.° Naua- 
rro ambos calificadores del S.» O fí.“ de la 
Itiq.n y  ambos Priores que fueron de sn R.’ 
Conv.to de S. Pablo de Cor.a

M,s. en folio.— 3 lis.

Aunque el título y el día de su predicación 
prometen algo jocoserio, el sermón es muy se
rio y bien pensado.

(Biblioteca provincial de Córdoba.)

17 5 6 . D.^ 2 !  de Adní.® (Al margen.) 
Sermón del P .' M.“ fr. Ju.° de Ribas y  le

tra de su mano y  lo predicó siendo Visita
dor de Murcia embiado por el P. Pl. f. P,° 
de Montes.

Ms. en folio.— 3 hs.
(Biblioteca provincial de Córdoba.)

1 7 5 7 . De la preparación qite se requie
re 'para la frequencia de las Comuniones, 
explicando el Breue de N. M. S. P. inno. 
x j. (A l margen.) S.“  del M." Ribas y  de, su 
mano la letra.

Ms, en fol.— f hs.
(Biblioteca citada.)

17 5 8 . Capitulo en la visita del Con.t° 
de S. Domingo de Murcia. (A l margen.) 
Ser.v del P.« M.” Ribas y  de su mano.

Ms. en fol.— 4 hs.
(Biblioteca provincia! de Córdoba.)

1759. Oración Euag.to en la fie.sta del 
Aposto! Santiago el Mayor (Al margen.) 
Sermón del P.* M .“ Ribas y  de su mano la 
letra al principio y hasta tres hojas y  media 
plana que entra de otra mano a vezes inter

polada. .
Ms. en folio.— 12 hs.— Firmado Fr. Juo, de Ribas 

y  Carrasquilla.
(Biblioteca citada.)

1760. En la fiesta del B.° Alberto Mag-*
'¡a.

no quan’do se estendio su rezo.
Ms. en fol.— 4 hs.

Está, como el anterior, escrito de dos letras, 
una de ellas del M, Rivas.— Es tm sermón.

(Biblioteca citada.)

1761. .Sermón en las fiestas E3 la Cano
nización de S. Francisco de Borja. (A l fin.) 
Todo este sermón es de mano del P." M.“ fr. 
Juan de Ribas Carrasquilla, y  todo lo que 
eii este libro estuviere de esta letra porque 
la conoce y  vio escriuir muchas vezes al dho 
P .' M .“ Fr. Jn." de Ribas, su Discipulo el 
M.” fr. Tomas Cano que rubrica aqui Año 
de 1704.

Ms. en fol.— 13 hs.
(La misma Biblioteca.)

1762. De N fo. Padre S. Domingo.
Fragmento de sermón. '
M.S. en fol.— 3 li.s.
(La misma Biblioteca.)

1763. ,S. Domingo. (.Sermón.)
Ms. en fol.— 4 hs.

Al fin dice: “ Todo de mano del Padre 
Maestro Riva,s testifica el M.° Fr. Tilomas Ca
no .su Discípulo.”

(Bibliotec.a citada.)

1764. De nfo P .' Santo Domingo, año 
de 16S0.

Ms. en fol.— .s hs.

Es un sermón de letra del P. Rivas.
(Biblioteca citada.)

1765. De el gloriosissimo Nicolás Obis
po Patente el SSm .“ fiesta Votiua en acción 
de gracias.

Ms. en fol. a dos tinf.is,— 4 hs.
(La misma BibIiotec.a.)

1766. De S. isidoro Arcobp.' de Seuilla 
lunes de.spues de la D.'̂  de Pasión patente el 
.Bm.’

Ms, ológrafo.— 4 hs.
(La misma Biblioteca.)

1767. Fiesta ED todos los Sanctos nveva- 

raente canonizados, y beatificados del Or^
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den de Predicadores, en el Cont." de Luzcna

dia de todos sanctos.
Ms. en fol.— Q ns.
Los santos canonizados son baii L-itÍ“ Leí- 

trán y Santa Rosa de Santa 'María, y los bea
tificados, San Fio V, San Alberto Magno. San 
Gonzalo de Amarante y Santa Alargiirita de 
Saboya.

(I’ üjlioteca ciíailn.t

R ivas y  A rrab.al (Fr. Mamicn. Nació en 
Faena en 26 de mayo de 1S12 y fue bautizado 
en la parroquia de San Bartolomé. Fueron 
sus padres D. Bartolomé y D.” Franci.sca. 
Tomó el hábito en el convento de San Pablo 
de Córdoba, de la Orden de Santo Domingo, en 
2 de junio de 182S. y de allí pasó al convento 
de Ocaña, donde permaneció basta que en 1830 
le destinaron a Filipinas. En 1845 estuvo en 
las misiones del Tong-Kin, y atacado de la 
enfermedad llamada kiie-khi en 1S47, se fué 
a Macao, y en el 48 a Manila. Ejerció va
rios curatos en la isla de Luzón. y en fué 
de capellán en una expedición guerrera fran- 
coespañola contra el Annam, por lo que le 
dieron la cruz de Carlos ITT. Volvió a ser vi
cario en varios pueblos basta 1868. que se 
estíibleciév en Manila como bih-liotecario de su 
convento. En el-mismo año runo, con licencia, 
a España, desde donde se le destino a buba, 
y allí murió, en la Habana, en 1,869.

Escribió:

176S, Idea del Imperio de Annam.
Dedicada al capitán .general de Filipinas 

Sr. Xorzagaray.
(Valverrle y Pernlcs.)

R ivas V aca (D . José’l. N atural de Montiila, 
donde falleció muy joven en 15 de enero de 
1904. Se dió a conocer como poeta en el pe
riódico cordobés í . a  V o ::  d e  r . 'r d o h a .  que diri
gía D. Dámaso .\n,gulo IMayorga. En i:8<:¡8 
publicó en su patria tm setnanarío titulado 
La Rerisfa MoniUlana. Según D. Rucardo 
Montis, las poesías de este escritor sem muy 
bellas y  .si se publicaran pcnlrían formar un 
bonito volumen.

Roa (Martín del. Nació en Córdoba en 1563, 
de noble familia (dice mi padre): yo creo que 
de familia acomodada, pero no noble. Se edu- i 
có en el colegio de la Compañía de Jesús, y j 
el trato de sus maestros le hizo apetecer la

I entrada en la Orden. A  lo.s quince años de su 
edad propuso su deseo al P. Pedro Berna!, 
provincial de Andalucía, quien le admitió de 
buena voluntad y le envió al noviciado de Mon
tiila, donde fué muy bien recibido por el 
P. Francisco Vá.zqiiez, rector de aquella casa, 
.•lili .se perfeccionó en letras humana.s y apren
dió las divinas, mostrando desde luego su ta
lento, al par que su obediencia y sumisión. La 
Orden premió su mérito con la profesión del 
cuarto voto en el colegio de Córdoba, en ma
nos del P. Cristóbal Méndez, a 23 de julio 
de 1594, y le dedicó a la enseñanza de la Re
tórica. cu va cátedra desempeñó diez y seis 
años cu el colegio de su patria, en el cual 
fué también catedrático de Escritura, y 'así 
estuvo hasta que, en 1603, fué nombrado rec
tor del colegio de Jerez de la Frontera, sién
dolo después de los de Ecija. San Hermenegil
do de Sevilla. Málaga y Córdoba. Desde su 
rectorado de Jerez asistió a once congregacio
nes provinciales, de las cuales en seis fué 
elegido primer secretario, y  en la séptima, en 
t6 t i , fué nombrado procurador pava ir a Ro
ma. Filé viceprepósito de la ca.sa,profesa de 
Sevilla, y viceprovincial de Andalucia, y des
empeñó otros muchos cargo?, como era de espe
rar de tan sabio varón. En T397 fué elegido para 
arengar al nuevo obispo de Córdoba don 
Francisco Reinoso y  Baeza, componiendo pa
ra ello una oración gratulatoria muy docta y 
adornada con todas las galas de la elocuen
cia. En 1627, en la cuarta junta de superin
tendentes, fué nombrado por linico del Cole
gio de la Asunción de Córdoba, que estaba a 
cargo de los padres de la Compañía. Este ho
nor lo tuvo antes que nadie el padre Roa, y 
después muy pocos. En 162S celebró magnifica- 
mente la beatific.adón de los tres mártires del 
Japón. Su nombre se oia con veneración en 
todo el orbe católico y  literario. Murió en él 
colegio de ÜMontilla, a 5 de abril de 1637, a 
los setenta y cuatro años de su edad. El pue
blo montillano acudió en masa a recoger reli
quias del difunto, que creían santo. El cadáver 
se llevó descubierto, y  asistieron al funeral las 
religiones de S:m .‘\gtistm y .San Francisco, y 
los marqueses de Prie,go. Según su sobrino 
Díaz de Rivas, sacaron el cuerpo descubierto, 
con una palma en la mano en señal de vir
ginidad. y la gente acudía a porfia a besarle 
manos, pies y ropa. Poseía con perfección el 
latín, el griego y el hebreo, y además estuvo 
reputado por uno de los mejores hablistas es-
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pañoles. En su elogio han hablado Fr. Fer
nando de Torqneinada, Salvador Jarava, Gil 
González Dávila, Bernardo de Alclerete, Luis 
]\íiifioz, Rodrigo Caro, Taniayo de Vargas, Ni
colás Antonio, Pedro Díaz de Rivas y, en ge
nera!, cuantos se han ocupado en los escrito
res ilustres de España.

Muy poco hemos podido hallar de Roa por 
cuenta propia, pues se reduce a dos escritu
ras insi.gnifieantes. i.“ (Escribanía de Diego 
Fernández de Molina, libro i8, folio 440.) 
Martin de Roa, presbítero, vecino de Córdo
ba, domiciliado en la calle de los Toqueros, 
declara que debe a Alonso Martiiicz del I\Io- 
lino y Flerrera, vecino de Córdoba, 6S4 rea
les de plata, del precio y valor de 52 varas de 
paño negro, cincueutéii a 17 reales vara. La 
fecha es de 21 de octubre de 1586. 2."‘- (Escri
banía de Alonso Rodríguez de Santa María, 
tomo 40, folio 57S.) Martín de Roa, clérigo del 
orden sacro, hijo de Manin de Roa, difunto, 
se da por pagado de Sebastián Villegas, mer
cader de toquería, de 540 reales del arren
damiento de unas casas suyas (sin decir cuá
les). Fechada a i.“ de octubre de 1599.

Escribió:

1769. Oratio Ad D Fraiidscvm  de Rei- 
noso Episcopvni cordvbensem. A  Maríino 
de Roa e Societate lesv. Ilaldta in Collegio 
Diva; Catarinte Cordubeii.si eiusdem Socie
tatis. Notiis lunij 3M. D. xc. v i i i .  Cordu- 
bte. Apud Andream de Barrera: iM. D. xc. 
V I I I .  Svperiorvm Permissv.

En 4."— 7 lis. foliadas y una al fin sin numerar.
(Valdentbro.)

1770. Martin! de Roa | Cordubensis | ex 
Societate lesv | Singvlarivm locorvm | ac 
rervm liliri \̂ . | In qvilivs cum ex sacris j  
tum ex humanis litteris multa cxgentiiim, 
He- j  b r t e o n u T i f u t e  moribus explicantur. | 
A d  Petrvin Fernandez | de Corduba, Alar- 
chioiiera de Priego, &c. (Grabado en made
ra con el IH S. y adornos-) Cvm. Privilegio, i 
Cordvbffi. j E x  Officina Andrete Barrera. ! 
Anno. C I 3 . DC. (Al fin.) Cordubre. j ( R e 

g le t a .)  E x Officina A n drés Barrera. J CIO. 
DC.

En 4.<’-—8 Es. de preliminares sin foliar.— 338 pá
ginas numeradas, y 34 hs. sin número, al fin,— Signs.

Í Í ’ C C '  Aaa-Eec, de a 4 hs.— Apos-
lillas.

Port.— V. en b.— Suma de privilegio: Vilíanueva 
íUd Paiiadés, 15 julio 1599.— Tasa (a tres marave’ 
dís pliego): Madrid. 15 mayo 1600. Miguel de .On- 
clarga.— Erratas: Juan Vázquez del Mármol.— Apro
bación de Fr. Diego de .\vila: Convenio de la San
tísima Trinidad de "Níadrid: julio 1599.— Apro
bación del P. Antonio IMartínez, jesuíta: Ma
drid, junio 1599. —  Aprobación del P. Férnando 
de Avila, de la Compañía de Jesús: Córdoba, 22 
abril 1597. —  Licencia del provincial, P. Fran
cisco de Quesad.a: Córdoba, 14 marzo 1509.— Dedi
catoria al Marqués de Priego, sin fecha ni firma.—  
“ Ratío et delineatio totius operis” .— Indice de los li
bros.— Advertencia.— Texto.—-H. en b,— Indice de 
los capítulos.— Indice de lós lu.gares de la Sa.grada 
F-Scrítura.— P. en b.— Indice de los lugares de le
tras humanas.— Advertencia.— P. en b.— Îndice de 
cosas y palabras.— Registro de la signatura.— Colofón,

Según el Sr. ^'aldenebro h ay ejem plares en 
gran p ap d  con la  viñeta de la portada grabada 
en cobre.

1771. 3 .rrirtini de Roa ¡ Cordvbcnsis i ex 
Societate lesv. | De die natali sacro, j et 
prnofano, liber vnvs. | Singvlarivm iíem lo f 
corvm, liber V I , - 1 Ad Don loannem Baptis
tam j  Centurionem,, Marchionem Asíapie 
( G r a b a d o  ig u a l  a l  d c l  l ib r o  a n t e r io r i)  Cordu
ba; I ( R e g le t a .)  Ex Officina Francisci de 
Cea. [ Anno CID. DC. ( A l  f i n . )  Cordubie j 
( R e g le t a .)  Apud Franciscum de Cea. | CI.3 . 
DC.

En 4."— S hs. de preliminares sin foliar.—-aon 
páginas numer.idas y 12 hs. .sin numerar al fin.—  
Signs. t, t t ,  A-Z, Aa-Bh, |];, U f T f f ,  de a 4 hs.~ 
Apostilhas.

Fort.— V. en b.— üedicatorí.a.— Versos latinos de 
D. Francisco Centurión de Córdoba, .a ,su padre 
el Marqués de Estepa.— Otro.? del mismo autor .a 
It. Adán Centurión.— Advertencia.— Erratas.— Jui
cio y aprobación de Fr. Diego de Avila, trinitario, 
y el P. .\ntonio M.artsner, Jesuíta. —  Pra-mcnii- 
tio. —  Indice de ra.pitnlos.-—Texto.— .ápéndiee.— In
dice de los luLvires de la Sagrada Escritura.— Indi
ce de los lugares de letras hnman.-s.— Indice de 
Cds.as y píiUdiras.—.Pegisiro de la signatura.— Vi- 
fieía con el IH.S.— Colcñón.

H ay ejem plares en gran  papel.
(Valdenebro.)

1772. Officia pro ! pria Cordvbensis 
Ecclesiíe j .Sanctissimi B. N. PP. Grego- 
rij XIII. & Clementis \DII. auctoritate 
approbata, & concessa. ( A r m a s  d e l  o b is 

p o  R c i n o s o . )  Cordubie ex officina Gabrie- 
lis Ramos Bejarano. j Superiorum permis-
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su. Anno | Domini. | M. DCI. ( A I  f i n . )  

Excvdebat Cordvbie Ga- j briel Ramos Be- 
jarano. Anno j Domini, M. DCI. j Die 7- 
Angusti.

En 8.”— hs. sin foliar, 65 folimlas,— Sign.s.
*, »*, A-I.

Fort, en negro y rojo.— en h.— K,a!end.ariitm.—  
Aprob.atio et concessio Gregorii XIII & Clemen
tis VIII.— Carta dcl Obispo de Córdoba a su Igle
sia y Diócesis: Cordubae 1;,alendis Augusti 1601.—  
Mnrtini de Roa | Cordubensis ] ex Societate lesv. 1 
De Antiquitate et avto- ] ritate Sanctorum Marty
rum Corduben- ] sium, & Breuiario Cordubensi | 
tractatio.— Texto a dos colores, rojo y negro.:—  
Colofón.— Pág. en b.

El cuaderno de rezo es de Luis de la Vega, 
y lo añadido, de Roa.

1773. A îda I de Doña A na | Ponce de 
León, Con- | desa de Feria. ] Y  despues 
monja en el [ Monesterio de Santa Clara 
de Montilla. [ Por el P. Alartin de Roa | 
de la Compañía de lesns. ¡ A  Don Pedro 
Fernandez [ de Cordoua, Marques de Prie
go, &c. (El IH S.) En Cordova. [ En casa 
de la Bivda de Andrés Barrera. | Año de 
M . D C. I i n .

En 4.r— 6 hs. de preliminares sin foliar, 240 págs. 
numeradas.— Signs. |(T J f. A-Z, Aa-Gg., de 4
hs. menos . c e -  que es de 2.— Apostillas.

Port.— V. en b.— Aprobación de Tomás Gracián 
Dantico: Valladolid, 14 junio 1603.— Suma del Pri
vilegio; Valladolid, 2 julio 1603.— Erratas; Juan 
Vázquez del Mármol.— Licencia de la Orden; Se
villa, T2 febrero 1603.— Tasa (a tres maravedís plie- 
gol; Valladolid, 9 marzo 1604.— Razón de lo que 
aquí se escribe; 20 enero 1602, firmada.— Aviso 
para leer esta historia.— Nitmero y suma de los 
capítulos.— Texto.

Hay una segunda edición de Sevilla por 
-Alonso Rodríguez Gamarra, en 1615.

En 4.0

1774. Beneficios j del S.*° Angel j  de 1 

Nvestra Guarda ¡ por j el P. Martin de 
Roa, de la Compañía de lesvs. | -Año { E l  

monograma d e  J e s ú s .)  1632. | Con Privile
gio, j En Cordova, Por Salvador de Cea 
Te.sa.

En 8.*— S hs. de preliminares sin numerar y 164 
hs. foliadas.— ^Signaturas -í-, A-X, de a 8 hs., me
nos la última, que es de a 4.

Port.— V. en b.— ^Asunto y fin de este libro.— A 
D.» Juana Enriquez, marquesa de Priego, señora 
de la Casa de Aguilar, etc.: Córdoba, is setiem
bre 1632.— Firma del autor, en madera.— Erratas.—

Ta3.a.— Licencia de la Religión.— Aprobación del 
Dr, Bernardo José Aldrete. Córdoba, 20 enero 
¡631.— ;Licencia del Ordin.ario: Córdoba. 22 enero 
1631.— Aprob<acion del maestro Gil González Dá- 
viLa: M,idrid, 14 noviembre 163!.— Privilegio.— In
dice de los capitulos.— T̂c.xto.

(Valdenebro.)

1775. De Cordubffi in Hispania Radica 
Principatu. & de auctoritate & antiquitate 
Sanctorum Martyrum Cordubensium, ac de 
Cordubensi Breviario. Lugduni apud H ora

tium Cardón 1617,
En 4.n

1776. Antigvo 
va en Ia España

(Nicolás Antonio.)

principado I de Cordo-
A^lterior. 0 -Andaluz, j 

Traducido del latino, i acrecentado I en 
otras calidades Eclesiásticas, ! i Se.glares j 
por sv avtor el P. Martin de Roa de la Com

pañía de Tesvs, ! (Armas de Córdoba gra
badas en cobre.) Con Privilegio. | En Cor
dova. Por Salvador de Cea Tesa. 1 -Año M. 
DC. X X X A T .

En 4.*— 8 hs. de preUminBres sin TmmerBr—  
hs. mimeradas y 2 de índice sin números.— Si^ s. 
(ff. A-I.— Apostillas.

Port.— V̂. en b.— A la ciudad de CóHnba.— Pa- 
zón de este discurso: 15 octul êe tdad.— Firma del 
autor, errabada en madera.— Censura del nrímnal 
latino: Poma. 16 enero 1612.— Licencia del yenpral 
Claudio Aqttaviva: Roma. 17 enero rdi?.— .Anrnba- 
cíón del P. Paulo Serlooue: Colemo Imperial 
de Madrid. 20 septiembre idai?.—Licencia de1 Or
dinario: Madrid, 2 octubre i6ad,— Anro/jacíórt del 
maestro Gil González DáAdla: Madrid, i i  dícíem*. 
bre 16.̂ 5.— Suma del privileírio.— Licencia del nadre 
provincial: Córdoba, 15 noviembre i6a6.— Erra
tas.— Ta.sa*—Advertencias y  adiciones.— T̂exto or
lado.— Indice.

Es traducción de la antecedente.
(De mi biblioteca particular.)

1777. Singularium locorum liber AH.
Nicolás -Antonio !o da como obra distinta

de la anotada al número 1770.

1778. Singularium Sacrae Scripturae vo
lumen altenim, libris... Lugduni anno 1634.

Hay otra edición en León de Francia por 
Laurentium Anisson, 1667.

En 8.»
(Nicolás Antonio.)

1779. In Abacuc Prophetam, et in Ps. 
secundum commentaria.

(Nicolás Antonio.)

3 5
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1780. De Accentu, et recta iii Latinis, 
Hebraeis, Gnccis, et Dar1>aris pronuntiatione. 

Cordubse 1589.

E n  8 . *
Prodiit liber sub nomine Ludovici Petri 

Francesii, qui patruelem suum Roam nostrum 
appellat.

( N i c o l á s  A n t o n i o . )

1781. Supplementum breviarii Hispalen

sis.
Ms, preparado para la imprenta.

( N i c o l á s  A n t o n i o . )

17S2. Hymnos et Poemata.

Ms. preparado para ia impresión.
( N i c o l á s  A n t o n i o . )

1783. Vida i maravillosas virtudes de 

Doña Sancha Carrillo, Por el Padre Martin 
de Roa. Vida de Doña Ana Ponce de León 
Condesa de Feria, Monja de santa Clara de 
Montilla, con una breve relación de la del 
conde Don Pedro su marido i de Doña Ca
talina Fernandez de Cordova Marquesa de 
Priego su hija. Revista y acrecentada por su 
primer Autor, el Padre Martin de Roa. Se
villa, Alonso Rodríguez Gamarra, M D C X V .

E n  4 . 0  r a a r q u i l i a — S  l i s ,  d e  p r e l i m i n a r e s . * — 1 2 4  
f o l i o s  y  3  d e  t a b l a s .

( S a l v a . )

17S4. Fioc Sanctorum, fiestas, y  Santos 
naturales de la ciudad de Cordova, algunos 
de Sevilla, Toledo, Granada, Xerez, Itcija, 
Guadix, y  otras ciudades y  lugares de An
dalucía, Castilla y Portugal, con la vida de 
Doña Sancha Carrillo y la de Doña Ana 
Ponce de León, condesa de Feria, revista y 
acrecentada por el P. Martin de Roa, de la 
compañia de Jesús. Sevilla, por Alonso Ro

dríguez Gamarra, 1615.

E n  4 . 0  ■
( M u ñ o z  R o m e r o . )

1785. Santos Plonorio, Eutichío, Este- 
van Patronos de Xerez de la frontera; nom

bre, sitio, antigüedad de la ciudad, valor de

sus ciudadanos. Sevilla, Alonso Rodríguez.

1617.
E n  4 . “  ■  .  .  ^( S a l v á ,  N i c o l á s  A n t o n i o . )

1786. E cija  y sus Santos, su antigüedad 

eclesiástica y seglar, por el P. Martin de 
Roa, de la Compañia de Jesús, Sevilla, por 

Manuel de Sande, 1620.

E n  4 . 0
( M u ñ o z  R o m e r o . )

1787. Malaga su fvndacion, sv antigve- 
dad eclesiástica y seglar. Svs santos Ciriaco 
i Pavía i'.íaríires, S. Luis Obispo, sus P a
tronos. Por el Padre.Alartin de Roa, M a

laga- Ivan René. M. DC. X X II.
E n  4 0 — 4  l i s .  d e  p r e l i i u i n a r c s . ’— 8 3  f o H ñ d a s  y  7  

d e  í n d i c e .
Parte de las noticias están tomadas de los 

falsos Cronicones si bien en las Conversacio- 
m s malacjneñas se dice, ser bastante bueno en 
lo tocante a la conquista y a algunos obispos.'

( S a l v a . )

1788. De las Antigüedades y  excelen

cias de Cordova. 1627.

E n  4 . 0
( N i c o l á s  A n t o n i o . )

1789. — ^Antigüedad, veneración y  fruto 
de las Sagradas Imágenes y  Reliquias. H is
torias y  ejemplos a e.ste propósito, por el P. 
Martin de Roa de la Compañía de Jesús. 
Año 1623. Con privilegio. En Sevilla por 
Gabriel Ramos Vejarano, en la calle de Gé- 
nova. 1622. (A l fin.) Impreso en Sevilla, en 
casa de Gabriel Ramos Vejarano, en cal de 

Genova, 1622.
E n  1 3 . ” — 1 S 6  p á g s .  d o b l e s . — C o n  8  m á s  d e  p r i n -  

c i p i o s .
Dedicatoria a D.» María de Guzmán, mar

quesa de la Aula, firmada con estampilla.—  
Aprobación de Fr. Lucas de Montoya, misio
nero, etc.

( G a l l a r d o . )

1790. Del Estado de las Almas en P ur
gatorio. Barcelona por Sebastian Cormellas 

1631.
E n  8 , *

( N i c o l á s  A n t o n i o . )
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1791- Del Estado de los Bienaventura
dos en el Cielo, de los Niños en el Limbo, 

de los condenados en el Infierno, y  deste 
mundo despues del dia del Juicio vniversal. 
Sevilla. 1624.

Segunda edición en Barcelona en 1631.

E n  8 . "
( N i c o L á s  A n t o n i o . )

17 9 3 , Monasterio | antigvo de San | 
Christoval | en j  Corclova. | Ilustrado por el 
Padre Martin de [ Roa de la Compafiia de | 
lesus. j {Monograma de IH S  en maderad) 
Con privilegio: | (Regleta.) E n Sevilla, im
presso por Francisco de Lyra. | Año de 

1629.
E n  4.0— U n a  ! i .  d e  p o r t .  y  1 5  f o l i o s  n u m e r a d o s . — ■  

S i g n a t u r a s  A - D  d e  a  4  h s . — A p o s t i l l a s .
P o r t . — V .  e n  b . — T e x t o . — - E n  I.t . v .  d e l  f o l i o  1 5  

d o n d e  t e r m i n a ,  g r a b a d o  e n  m a d e r a  c o n  u n a  M a r í a  
c o r o n a d a .

( D e  m i  b i b l i o t e c a  p a r t i c u l a r . )

1 7 9 3 . Iglesia antigva del glo- | rioso 
San Acisclo, Patrón de la Ciudad de Cor- | 
dova, donde estuvo sepultado su santo 
cuer- j *po, qual fue, i donde esté de j pre

sente.
E n  4 . ” — T r e s  f o l i o s  y  m e d i o . — I m p r e s o  . a  c o n t i 

n u a c i ó n  d e l  a n t e r i o r ,  s i g u i e n d o  l a  f o l i a c i ó n  y  l a s  
s i g n a t u r a s .

Encabezamiento y a seguida el texto.
( D e  m i  b i b l i o t e c a . )

17 9 4 . Ilipa, Elepla, Ilipvla, que j  luga
res sean, i fueron antigua- ] mente.

Impreso a continuación de los dos anterio
res y  siguiendo la foliación desde el blanco 
del folio 19 basta el 22.

Encabezamiento y en seguida el texto que 
acaba en el anverso del folio 22 a la mitad 
y despues sigue una larga nota refutando 
unas objeciones de Rodrigo Caro, aunque sin 
nombrarle,

(T)e m i  b i b l i o t e c a  p a r t i c u l a r . )

1795- Qne Dios aya sido entre los Gen
tiles Pantheos? ¡ Si Baco, o lupiter.

E n  4.— II f o l i o s  n u m e r a d o s . — S i n  l u g a r  n i  a ñ o . —  
P á g s .  o r l a d a s .

Encabezamiento, y a seguida el texto.
Aunque no dice el autor é! lo declara al 

principio, que es asi;

■“ Hice memoria en nuestra Ecija, libro I, 
cap. 8. de un Idolo...’''

Es un artículo contra Rodrigo Caro.
(D e  m i b ib lio teca  p articu lar.)

1796. Relación, origen i milagros del S. 
Cristo i nuestra señora de la Caridad que 
están en la Iglesia de Carmelitas descalzos, 
cu la villa de Guadalcazar. Malaga, por 

luán René, 1621.

E n  i2 . ‘

Se habla del nombre, fundación y antigüe
dades de Guadalcazar. En la dedicatoria a la 
Virgen y en la licencia se expresa el nombre 
del autor, o sea el P, Roa.

1797- ^ îda, Santidad y inilagros de San
ta Francisca Romana o de Ponciani. Se
villa por Alonso Rodríguez Gamarra en 

1615.
En 4.*

Es traducción del italiano por Roa y  el 
autor fué Julio Ursino, también jesuíta.

(Nicol-ás A n to n io .)

1798. Instrucción y  regla del Bienaven
turado S. Leandro Arzobispo de Sevilla á 
su hermana Santa Florentina. Sevilla. Ma

tías Q avijo . 1629.

E n  4.0

Es traducción del latín.
(N ic o lá s  A n to n io.)

1799. Vida del hermano Francisco de 

Hoscoso de la Compañía de Jesús natural 

de Badajoz.

No hay seguridad de que sea suya.
(N ic o lá s  A n to n io .)

- 1800. Los Procedimientos de la ciudad 
de Cordova y  fidelidad guardada al Empe- 
lador Carlos V  Rey de España en el tiempo 

de las Comunidades.

Esta obra salió a nombre del Dr. D. And’'»“= 
de Morales y  Padilla, veinticuatro de Córdoba, 
y aunque .se ha dicho que era del P. Roa no lo 
encontramos fundado, porque Morales fué es
critor y no necesitaba que le hiciesen sus libros.

iS o i. Historia de la provincia de Anda

lucía de la Compañía de Jesús.
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Ms. de Ia biblioteca Hiiiversitaria de Sevilla.
!i9. foliadas poi- mí, Q«e además le 

Pi.se el indieé de nue carecia.-E stá incompleto, pero 
debe frdtsrle muy poco.

Le falta la portada y el texto empieza a U 
mitad de la nrimera página. Está la obra di
vidida en cuatro libros, el primero empieza eii 
el primer folio, d  segundo al S2, el tercero al 
161 V e! cuarto al 24.L No hacemos descripción 
más’ circunstanciada porque en el Boletín de 
la Sociedad Espaímla de Excursiones, tomo VI, 
pág. 25 y siguientes, hemos publicado no solo 
la descripción sino además im largo extrac
to de todo lo lítil que la obra contiene, en rela- 
c,ión con la historia tanto civil como eclesiás
tica, y  hasta la parte biográfica ha sido des
menuzada con todo cuidado.

Sanctorum y1802. Extracto de 

Santos de Córdoba. 

Ms.— G. 155, p. loi.

Flos

( B .  N a c i o n a l . )

1803. Antigvedad ¡ veneración | i frvto 

de las I Sagradas Imágenes, j i Reliquias, i 
Historias i exemplos | a este proposito, j 

Por el P. Martin de Roa 1 de la Compañía 
de lesvs. | Año (Adorno que contiene el 
IH S ) 1623. ¡ Con Privilegio. ¡ (Rcgleia.) en 
Sevilla Por Gabriel Ramos Vejarano, 1 
en la calle de Genova. | (Al fin.) Impreso m  
S euilla, en casa de | Gabriel Ramos V eja

rano en I cal de Genoin. 1622.

] T n  i 6. » _ i , S 6 f o l i o s  m t m e r a d o s ,  m á s  21 s i n  n u m e 
r a r  a l  p r i n c i p i o . — - S i g n s .  * - | I - - V - P .  _

P o r t — V  e n  b . — D e d .  “ A  D o n a  M a r i a n a  d e  G i i z -  
m a n  M a r q u e s a  d e l ’  A u l a . "  F e c h a d a  e n  S e v i l l a ,  ao 
marro 1 6 2 3  y  f i r m a d a  c o n  f a c s í m i l .

A p r o b .  d e  f r a y  L u c a s  d e  M o n t o y a :  M a d r i d .  Con
v e n t o  d e  l a  V i c t o r i a  d e  M í n i m o s .  2S entro 1621.—  
P r i v . :  2 3  e n e r o  1 6 2 1 . — U c .  d e  C o m p a ñ í a :
S e v i l l a ,  2  n o v i e m b r e  1 6 3 0 .  —  E r r a t a s .  — • “ I m p r i 
m i ó s e  e n  a u s e n c i a  d e  s u  A m o r  c o n  t a n t . a s  
e r r a t a s . ” — T a s s a  a  4  m a r v s .  p l i e g o . — I n d i c e  I.— Su
ma d e  l o s  c a p í t u l o s . — I n d i c e  d e  c o s a s  j i a r t i c u b a r e s . — -  
Razón d e  l o  q u e  a q u í  s e  e s c r i b e . —  T e x t o ,  d i v i d i d o  
ea X X IIII c a p í t u l o s . — N o t a  d e  i m p r e s i ó n .

(B ib lio te c a  p ro v in c ia l de C órdoba.)

1804. Estados de los bienaventurados en 

e' cielo, de los Niños en el Limbo, de las A l
mas en el Purgatorio, de los condenados en 
el Infierno, y  de todo este vninerso despues 
de la resurrección, y  juizio vniuersal. Con 
diuersos exemplos e historias, por el Padie 
Martin de Roa A l S.^r Don Ivan González 
de Vzqueta y  Valdes, Cauallero del Orden 
de Santiago, del Consejo de su Magestad, 

en el Real de las Indias, y  Cruzada: A lgua
cil mayor de la Inquisición de Valladolid, y 

señor de la Casa de los Gongalez de \  zque- 
ta, del Reyno de Nauarra, sita en la ciudad 
de Corella. (Adorno.) Con licencia. (Regle
ta.) E n Madrid por luán Sánchez. Año de 

16.45.
P j j  , 5 « _ 3  ! ) s .  d e  p r e l i m i n a r e s  s i n  f o l i a r  y  1 4 2

n u m erad a s.
P o r t . — V .  e n  b . — L i e .  a  D i e g o  M a r t í n e z ,  m e r c a 

d e r  d e  l i b r o s ,  p a r a  i m p r i m i r  e s t e  l i b r o  i n t i t u l a d o ,  
R o a  de los quatro estados.. .:  10 e n e r o  i f i q s . - ^ l c .  
d e  l a  C o m p a ñ í a ;  M a r c h e n a ,  27 a g o s t o  1 6 4 5 . — T a s 
s a  a  4  m r s .  p l i e g o .  —  F e  d e  e r r a t a s ;  M a d r i d ,  1 6  
a b r i l  645.— L i e .  d e l  d e á n  d e  H u e s c a .  H u e s c a ,  10 
f e b r e r o  ' “ d e  e . s t e  . i ñ o ” . - . \ p r o b .  d e l  d o c t o r  F r a n -  

I c i = c o  d e  M i r a u e t e :  Z a r a g o , r a ,  24 e n e r o  1628.— D e 
d i c a t o r i a  f i r m a d a  p o r  D i e g o  M a r t í n e z ^  A r t a c h o  e n  
M a d r i d ,  20 a b r i l  1 6 4 5 . — A s s v m p t o ,  y  f m  d e s t o s  e s 
c r i t o s . — V .  e n  b . — T e - x t o . — T a b l a .

(B ib lio te c a  p ro v in c ia l d e  C ó r d o b . a . )

Es segunda edición. La primera, segiin Ni
colás Antonio y Escudero y Peroso, se hizo «1 
Sevilla, en 1624, en 8.", pero no la describen. 
Esta misma noticia esta en la aprobación del 
Dr. Miravete.

Con posterioridad a la redacción de los an
teriores datos hemos hallado algunos más de 
Roa. que son los siguientes:

A  4 de noviembre de 1609, residiendo en Cór
doba, aprobó el Arte Rhetorica del P. Fran
cisco de Castro.

Durante los años de 1615 y 1616 casi todas 
las obras que se .imprimieron en Sevilla fueron 
censuradas por Roa, que residía como rector en 
el colegio de San Hermenegildo y gozaba de un 
gran prestigio, lo mismo con los provisores que 
con el arzobispo.

En los libros capitulares del Ayuntamiento 
de Córdoba existen los acuerdos siguientes: 

Cabildo de 16 de junio de 1608:
“ El señor Diego de Aguayo y Godoy dijo 

que en esta Ciudad hay muchos Santos mar
tirizados en tiempos de Moros asi naturales de
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Córdoba como de todo el Reino, ios cuales es
tán escritas sus vidas por algvinos santos en 
latín, para que se pciigan en forma que a 
todos sea notorio por la gran utilidad que a 
toda esta ciudad y vecinos deila como a 
toda la Cristiandad y buen ejemplo, suplica 
a la Ciudad pida al Padre Martin de Roa de la 
Compañía de jesús escriba las vidas y mar
tirios de todos estos Santos que fueron mar
tirizados en Córdoba, traduciendo lo de latín en 
romance, haciendo im flos sanctorum Cordobés 
i para que lo traten con el dicho Padre Mar
tin de Roa nombra a los señores D. Alonso de 
Armenta y D. Juan de Argote de los Ríos vein
ticuatros y al señor Jurado Rodrigo de Veeda.”

Cabildo de 29 de agosto de 1636:
“ El Sr. D. Andrés de Morales y Padilla di

jo que la Ciudad en su Cabildo de 19 de diciem
bre de 1635 le cometió acudiese a la impre
sión del tratado que el P. Martin de Roa de 
la Compañía de Jesús tenia escrito del Prin
cipado de Córdoba en la España ulterior a lo 
cual por ser cosa de tanto esplendor y lustre 
¿e esta Ciudad, su merced ha acudido con mu
cho amor /  ha salido a luz la impresión, cuyo 
/ibro trae a la Ciudad para que en este ca
bildo se lea la dedicatoria de su autor y se 
guarde en su archivo. La Ciudad hace esti
mación del cuidado que ha prestado el Sr. D. 
Andrés de Morales y Padilla para que obra de 
tanta importancia salga a luz.”

En el padrón municipal de moneda forera de 
1596, collación de Santo Domingo, aparece in
cluido un individuo que piieuc ser nuestro es
critor. Dice así:

“ Calle del Estudio. El Licenciado Roa clé
rigo preslútero y su hermana María de Roa 
religiosa.”

Rodsígüez (El P. Fr. Juan Eulogio). Natural 
de Córdoba. Fue admitido en la Academia de 

. Córdoba a 3 de mayo de iSi6  y en este docto 
cuerpo dió algunas discretas confererteias cuyo 
pormenor, según las actas, es el siguiente:

i8i6. En 3 de agosto. Discurso soVe d  
principio de la moralidad.

1817. iS de julio. Conferencia sobre la elas
ticidad.

1818. 19 de junio. Disertación sobre la elec
tricidad.

id. 30 de julio. Disertación sobre la bote
lla de Leydeu.

i8iy. 12 de febrero. Disertación sobre el 
origen de las ideas.

itíao. 23 de jumo. Disertación sobre la teo
ría de ios vientos.

id. 22, de septiembre. Disertación sobre la 
potestad que eieisie en ia nación sobre los bie-
iic ‘ ¿ t e i i ip O i  í i i e s  c c  i í i  ig ^ c s i í i .

Iodos estos trabajos fueron hablados y por 
tanto lio quedrrou. A  juzgar por la enun
ciación dei uiiimo, era un religioso anticleri
cal, como dinamos hoy si viviera.

R oukí< uez (D. Manuel María). Natural de 
Córdoba, begún las actas de la xVeademia cor- 
doifsa fue admitido en eiia a S de abrí dt 
1813. A  22 de julio le\'ó las poesías siguientes:

Lamina Patriótica, o laureles del general 
Weiiiiglüii y naciones aliadas.

Caución del Petrarca, que empieza Chiare 
frcsqitc c úoici {a que) Traducción. ¿ Será aqüe?

Además leyó una
Memoria contra los í'racinasones.
Nmgaiia se conserva.

R oorígoez (El licenciado Pedro). Natural 
de Corduba, rector primero de ia parroquia de 
la Magdalena y despues de San Pedro, donde 
en IÜ02 le conoció Díaz de Rivas. Era hom
bre veiitrab.e por su aspecto y mucho más 
por su buena vida; de ingenio acérrimo y 
gran trabajador, conw parece, dice Díaz de 
Rivas, de ios muchos cariapacios que dejó de 
su letra escritos, ios cuales por mi buena dicha 
tengo en mi poder. Escribió sobre las cuatro 
panes de Santo Tomás, trabajo escogido de 
la lectura de sus maestros y de otros autores. 
Hizo una silva de lugares comunes sacados 
de las Escrituras y de los Santos Padres y otro 
cartapacio contenía una miscelánea de poe
sías sagradas, de sermones y varias apologías 
y  tratados que en aquellos tiempos eran muy 
estimados y en particular un Opúsculo o Apo
logía muy docta, en defensa de las reliquias 
que se hallaron en San Pedro en 1573.

(D ía z  d e K ivaB.)

R odkíguz ’Cakreteho (Fr. Miguel). Natu
ral de Castro dd Rio. Carmelita exclaustrado 
después, fué cura de la parroquia de San Gil
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de Granada. Era examinador sinodal de los 
ordspados de Córdoba, Astorga, Albaiiacín y 

arzobispado de Granada.
Fue hijo de Nicolás y de D.“ Francisca Javie- 

ra López Cordovés. Tomó el hábito en el con
vento de Antequera donde estudió Artes, y pa
sado al de San Alberto de Sevilla estudió 
Sagrada Teología y allí fué maestro de estu
dios, leyó Artes en Granada y los nueve años 
de Teología, graduándose de maestro primero 
y de doctor más tarde. Fué gran predicador. 
Nlurió en Granada a 28 de enero de 1775. ‘‘De
jó dos hermanos en su religión, el R. P. Pre
sentado Fr. Juan Rodríguez Carretero, cole
gial de San Roque. Pred. Conv. del de Gra
nada de este de Castro. SuppL RC del Colegio 
de San Pedro y San Pablo, antes M. de Gra. 
mática de este 16 años y lo es al presente y 
El otro hermano d  que esto escribe.'’

(Rodríguez Carretero.)

Escribió:

1S05. Resumen historico de la vida de 

la V . M. Sor Narcisa Maria de la Concep
ción, Religiosa dominica en el Convento de 
Jesús Maria de Castro del Rio. Granada,

1814.

En 4.“
(Ramírez de Arellano, D. Carlos.)

1806. Memorias antiguas y  modernas de 

la Villa de Castro del Rio, por el R. P. M. 
F ray Miguel Rodríguez Carretero, carme

lita calzado y natural de la misma villa. Año 

1816.
Ms. en 4.“, del que Fernández Guerta te

nía extensos apuntamientos y del que Gallar
do habla coa elogio.

(Muñoz Romero.)

El manuscrito anotado aquí con el niimero 
1806 es hoy de nuestra propiedad y de él to
mamos los anteriores datos. Su ^portada es 
ésta:

nerlo en mejor estado, ni menos tias'ladailo 
en letra más clara y limpia. Año de 1817.

4,"— 103 tollos y 7 bs. al fin, sin numerar.

R odríguez y  G arcía (D. Manuel María). 
Natural de Córdoba, donde debió nacer hacia 
1S50. F'ué catedrático de matemáticas y direc
tor del Instituto de Córdoba, donde falleció 
en 1900.

Escribió:

1808. Memoria sobre el estado del Ins

tituto Provincial de 2.“ Enseñanza de Cór
doba, que en el solemne acto de la apertura 
del curso de 1S89 a 1S90 leyó Don Manuel 
M aria Rodríguez y  García, catedraticu de 
Matemáticas y  Secretario del mismo. (Ador
no.) Córdoba; 1890. Establecimiento tipo- 
fráfico La Actividad, García Loveia, núme

ro 16.
En 4.“— 41 págs. numeradas.

1809. Memoria sobre el estado del Ins
tituto Provincial de segunda Enseñanza de 
Córdoba que en el solemne acto de la aper

tura del curso de 1890 á 1891 leyó D. M a
nuel M.“ Rodríguez y  García, Catedrático 
de Matemáticas y  Secretario del niibino. 
Córdoba. 1891. Establecimiento tipográfico 

La Actividad. G arda Lovera, ló.

En 4.“— 41 págs. numeradas.

x8io. Memoria sobre el estado del Insti

tuto Provincial de segunda Enseñanza de 
Córdoba, que en el solemne acto de la aper

tura del curso de 1892 á 1893 leyó D . M a
nuel M.^ Rodríguez y  García, catedrático de 

Física y  Química y Secretario del mismo. 
Córdoba. 1S92. Establecimiento Tipográfico 

La Actividad. García Lovera, num. 16.

En 4.0— 54 págs. uunitradas.

1807. Borrador de noticias antiguas y 

modernas de la Villa de Castro el Rio, en 
tiempo de los Romanos, Colonia Ituci, Vir
tus. Julia, después Castro Leal, y  finalmen

te del Rio.
■ Escribiólas un hijo de la expresada villa, 

Cuyo borrador no pudo sacar en limpio ni po-

1811. Memoria sobre el estado del Ins

tituto Provincial de Segunda Enseñanza de 
Córdoba que en el solemne acto de la aper

tura del curso de 1893 á 1894 leyó D. M a
nuel M.*̂  Rodríguez y  García, Catedrático 

de Física y Química y  Secretario del mis-
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mo. Cordüba. 1893. Establecimiento tipo
gráfico "La Actividad” . Garcia Lovera, ló.

En 4.0— 54 pá£S- numeradas.

Viuda de Ib  a r f a

R odríguez L ozaxo (El licenciado Pedro). 
Naturai de Córdoba. Cirujano. Se enterró en 
la parroiiuia de San Aiidix-s de Córdoba «1 
164S y escribió un tratado de cirugía.

(.Apuntes de D. Teodomiro Ramírez de Arellaiio.)

R odríguez M ohedaso (Fr. Pedro y Pr. Ra- 
íaelj! Frailes del convento de Iiladre de Dios, 
que nacieron en Córdoba en 1722 y 1725 
pectivamentc. Ambos tomaron el hábito jun
tos, estudiaron juntos y vivieron juntos en 
su convento, en la celda de la esquina, que lio.v 
es sala del director dei iCsilo üc Mendicidad. 
Pasaron también jiuito.s a Granada, donde es
cribieron su U i s t o r i a  U i c r a r i a  y allí murieron 
Fr. Rafael en 1783 y poco despues su hermano.

Escribieron.

1812. Historia literaria de Espmña, des
de su primera población hasta nuestros dias, 
origen, progresos, decadencias y  restaura

ción de la Literatura Española: eu los tiem
pos primitivos de los Í ’henicio-S, de los Car

tagineses, de los Romanos, de los Godos, de 
los Arabes, y de los Reyes catholico=. Con 
las vidas de los hombres sabio.s de esta R a
ción: juicio critico de sus olmis: Extractos 
y Apologias de algunas de ellas: Diseitacio- 
nes Historicas y  Criticas sobre vaiio^ piun 

I0.5 dudosos, para desengaño e insíiuccion 
de la juventud Española. Por los P F . Fr. 
Pedro y  D. Raphael Rodriguez Moliedano. 
Tomo I. En Madrid, Ant. Perez de Soto, 

M D C C L X V L

En 4 -*

Tomo II, parte L y tomo II, parte II. !̂ ía- 
ílrid, Francisco Xavier García, 176S.

Tomo III. M adrid. Francisco Xavier Gar

cía, 1770.
Tomo IV. Madrid, joacmn I b a r r a .  

M DCCLXXII.
Tomo V. M adrid, ibid. M I> C C L X X \ A  L.
Tomo VI. Madrid, ibid. MDCCLXXX.^ ^
Tomo V i l .  M adrid, ibid. MDCCLXXX!.
Tomo VIII. Madrid, ibid. MDCCLXX.p^.
Tomo IX. Madrid, ibid. "MDCCLXXXV .

Tomo X. Madrid,
MDCCLXXXXl.

En 4.°
Algunos de estos tomos debieron reimpri

mirse. porque Salva (de quien tomamos la pa
peleta) v i ó  un primer tomo que decía. Ma
drid. 'joachin Ibarra MDGCLXXIX.” Esto 
está confirmado per Senipere.

Sempere y Guarinos hablando de esta obra 
dice lo siguiente:

“ Precede a toda la obra un prólogo en el cual 
se trata de la necesidad de la Histoiia liteiaria 
de España, y .se expresa con mas extensión y 
puntualidad, lo que ofrece el título de la obra. 
E! primer tomo de este comprende dos libros, 
solu-e la cultura, goljiemrj. leyes, artes y cien
cias de España, de.sde su primera población,, 
hasta la venida de los primeros extrangeroa 
a sus costas, y desde esta liasta la de loŝ  grie
gos y cartaginese.?, contiene también seis di
sertaciones, 'sobre los nombres de España, y 
viages de ios antiguos, desde el mar rojo has
ta Cádiz, sobre los primero.  ̂ pobladores de 
esta Feninsula: los Reyes fabulosos que niu- 
chos ponen en ella en los tiempos piiniitivos, 
fobre !a antigüedad de lyro . y la grandeza eu 
que se vió por algún tiempo: sobre la» Esqiia- 
(liTis que Salomon enviaba a España, y las ri- 
cmezas que le conducían; y sobre los Españo
les Sicános, primeros pobladores de Sicilia. 
Este primer tomo se reimprimió en 1769.

"El tomo segundo, dividido en dos volúme
nes. comprende tamljieu en los que retrata de 
la litcrauira española, originada de los Céltaa, 
y oíiTus naciones antes de la venida de los grie
gos V cartagineses; de las colonias griegas es
tablecidas en España, y de la cultura que de 
ellas pudo resultar a las españoles; y del go
bierno. artes y ciencias de estos durante la 
man.sinn de los cartagineses en esta Peninsula. 
El .se.guudo volmuen con tres disertaciones so- 
bre varias gentes y personages que se dice vi
nieron a España, sobre los viages a esta^de 
los griegos. Colonias que establecieron, y Ciu- 
d'ícbvs fine fundaron, y sobre el comercio, na
vegación y marina de los antiguos españoles.

"En el tercero tratan de la literatura de los 
rontanos, y de la instrucción que de ellos pudo 
derivarse a los españoles, y de la cultura de 
estos, desde la venida de aquellos, hasta el fm 
del Imijerio de Augusto, y principio de la Era 
Cristiana, con una Disertación, sobre las ar
mas de los antiguos españoles.

"Se empieza a hablar en el tomo quarto d«
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tos Liscritores Es¡iañoIes del tiempo de Au
gusto. V particiilaniicntc de L. Corn. Balbo; 
con la seg'iiiida parte de 5a Disertación, soltre 
la marina y comercio de los antigües espa
ñoles.

■ 'En f! ijuiiito se continua hablando de los 
E=critín-e.s Españoles del tiempo de Augusto, 
y i!e! de Tiberio, esto es, de Cayo Julio Hy
gino, de M. Porcio Ladrón, Junio Galion, 
Quintiliano el antiguo, Cornelio Hispana, V ic- 
tor Statorio, y Sextilio Hena, Clodio Juvino, 
padre e hijo, y Gavio Silon.

” Sexto. De la literatura de los españoles, 
desde la Era Christiana, e Imperio de Tiberio, 
y particularmente de ]\í. .-\nneo Seneca.

” E! septimo es una Disertación Apologetica, 
sobre ¡a corrupción de la literatura y cloqüen- 
cia romana, su época y causas y defensa de los 
españoles, especialmente de Marco Scneca, y 
la familia Arnica.

"El octavo trata de la vida y e.scritos de 
Coiumela.

"El tomo iiltimo, contiene las vidas y escri
tos de Junio Galion, d  padre y d  hijo, y la de 
Pomponio Mela.

1813. Apología del tomo V. de la H is
toria literaria de España, con dos cartas so
bre el mismo asunto, que sirven de introduc
ción. Madrid, Joachin Ibarra, M D C C L X X  

IX .
En 4.0

(S a lv a .)

De ella dice Sempere: “ Se responde en ella 
a varias objeciones qué le habían hecho con
tra la Historia literaria en general, y  más par
ticularmente contra el tomo V, siendo una de 
ellas que en esta obra no se encontraba ob
servación alguna original, ni pensamiento nue
vo; se añaden al fin dos apéndices, dos listas, 
una de lo nuevamente descubierto en el to
mo V  que no se halla en la Biblioteca de D. N i
colás Antonia, y otra de >lo descubierto y aña
dido sobre la Literatura española en los tomos 
antecedentes.”

1814- Defensa de la Historia literaria de 
España, y  de los R R . PP. Mohedano-s, con
tra las injustas acusaciones del bachiller Gil 
Porras Machuca. Por D. Joseph Suarez de 
Toledo. (Adorno.) Madrid M D C C L X X X IIl 
Por don Joachin Ibarra, impresor de cá
mara de S. M, con las Ucencias necesarias.

4...— 3 lis, ,le port., índice y erratas sin fo
liar.— 3 , 5 4  pñss. numeradas.— Signs. §, de 3 lis., A-Z, 
Aa-L! de a 8, excepto la úilima, que es de 4.

Port,— A la V. verso.? de- Marcial.— Indice de los 
títulos y párrafos de esta obra. —  Erratas. —  Carta 
del autor a un amigo, sin fecha ni firma.— Iiitro- 
clucción.— Texto.— La obra que se contesta se in
titula :

Carta critica dcl Br. Gil Porras de Machu
ca a los RR. PP. Mohedanos, y  D. Joseph 
Suarez de Toledo es disfraz de los Mohedanos
para contestarla.

(De nuestra biblioteca particular.)

1815. De vita et scriptis Alphonsi a Cas
tro, Franciscani Theologi, coramentarivs.

Ms.
(S em p ere  y  G u a rin os.)

1816. De divina Prtescientia, Prtedesti- 

natione, et Gratia Tractatus Theologici.
M s.

(.Sem pere y  G u a rin os.)

1817. Varias cartas eruditas, sobre dife
rentes puntos de Historia y  de critica, y  al

gunas apologéticas.
M s.

(.Sem pere y  G iia ríu o s.)

1818. Disertaciones historicas y  geográ
ficas, sobre los Pueblos Célticos, y  otros an
tiguos de España, contra las opiniones de al

gunos modernos.
M s.

(S e m p e re  y  G m iriiios.)

1819. Disertación, sobre la Ilistoria, y  

ediciones del P. Juan de Mariana.
M s.

(S e m p e re  y  G u a rn ios.)

1820. Defensa de la Nación Española, su 
gobierno y  literatura, contra algunos mo

dernos extrangeros.
M s.

(S e m p e re  y  G u a rin os.)

iS ar. Reflexiones sobre la Literatura 
Española de los tres últimos siglos, compa
rada con la Francesa, y  de otras naciones.

M s.
(S e m p e re  y  G u a rin os.)

1822. Noticias misceláneas, y  anécdotas 
curiosas, sobre varios puntos de Literatura.

Ms.
(S em p ere  y  G u arin os.)
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Sempere dice que ambos fueron lectores ju
bilados, 3’ padres de provincia de !a de los 
Terceros de Atidaliicia en el convento de San 
Aiitüiiio Aliad de Granada, y académicos de 
la Historia. Más tarde los elogia en la forma 
siguiente:

"No deben omitirse en el elogio de estos 
PP. los esfuerzos que han hecho, para introdu
cir y protnover en su Provincia de Franciscos 
Terceros Regulares de Andalucía, los buenos 
estudios de Eímjuencia, Física. Teología posi
tiva y polémica, Matemáticas, y Lengitas 
orientales. .Se establecieron a solicitud suya 
en aquella Provincia Cátedras de üilatemáti- 
cas, de Lengua griega, hebrea y arábiga. A  
■ SU costa se compraron Diccionarios y Gramá
ticas de todas estas lenguas, Biblias Poliglo
tas, y otros libros de los referidos idiomas, 
que se repartieron entre los Catedráticos y 
discípulos. De resultas hay en la Lhiiver.sidad 
de Granada, un Religioso de aquella Prcivin- 
cia, Catedrático de Física Experimental, y 
otro de Lengua griega, y potlrá haberlo de la 
Hebrea, si se .saca la Cátedra a oposicione.s.

” Por ¡os años de 1776, dispusieron que vi
nieran a Madrid dos Religio.sos de la mi.sma 
Provincia, versados tu las lenguas Flebrea y 
Arábiga, costeándoles ios viages y libros, y 
manteniéndolos a su costa, para que pudieran 
perfeccionarse, baxo la dirección del erudito 
Bibliotecario D. Miguel Casiri. Estos dos Re
ligiosos fueron los PP. Lectores Fr. Pedro 
Ximenez, y Fr. Joseph Banqueri. El primero 
despues de algunos años volvió a la Provincia 
para obtener una Cátedra de Theologia que 
está enseñando en un convento de Granada. 
El P. Banqueri ha continuado en Madrid, a 
costa de los mismos PP. en la mayor parte, 
aunque en los últimos años contribuyó algo 
a solicitud süya la Provincia hasta que en aten
ción a su notoria instrucción en el árabe la 
Real Academia de la Historia le admitió i)or 
individuo suyo y aun le ajudó con pensión 
para que trabajase con el señor Casiri, y 
últimamente S. M. en 17S4, le nombró para 
una plaza de Traductor arabe en la Real Bi
blioteca con sueldo de quinientos ducados.

"Cualquiera puede considerar los gasto.s. 
contradiccione.s y disgu.stos que habrá ocasio
nado a los PP. Mohedanos su celo v* esfimr- 
zos para promover la buena literatura. Pero 
han tenido ¡a satisfacción de ver prosperar 
sus buenas intenciones y trabajos, y de que 
informado de ellos S. M. k s  haya manifesta

do su Real agrado, y remunerado de algún 
modo con una pensión de mil ducados.”

Roüríüuez DEi. PiN’O (D. Diego). Natural 
de Aguilar de la Fronter... Iboetor en Medi
cina y Ciriigia. Catedrático de la facultad, en 
San Carlos de Madrid. Cirujntio honorario 
de la C.-isa Real. .Murió en -Madrid a principios 
del .siglo XIX.

Escribió varios tratados referentes a su fa
cultad que no nombran ni D. Carlos Ramírez 
de -Trellano ni D. Rafael Panlagua, de quie- 
ne.s tomamos estas noticias.

Rodríguez de V í l l x  Re.vl (El licenciado 
Alonso). Natural de Córdoba, clérigo, capellán 
peri.etuo de la lglo.siá catedral de Córdoba. 
.A. 25 de marzo de 1636 aprobó la obra de 
Bernardo Robredo, titulada Invectiva, impre
sa en Córdoba en el año siguiente. ,

Escribió:

1823. Fiestas ¡ qve el ilivs- ¡ trissimo Ca
bildo ecele- I siastico de la Sancta Iglísia 
de Cürdotta | celebró á desagrauíbs del 
Sanctis j simo Sacramento. | Dedicadas 
al Doctor Don Gonzalo de Castro j Tobo
so, Dean y Canónigo de la dicha ¡ Sancta 
Yglesia. I Por el Licenciado Alonso Rodrí
guez de Villa | Real, Capellán perpetuo de 
ella. I {J'iñcta.) Con licencia j En Cordova. 
Por Andrés Carrillo, Irapressor de ¡ Libros. 

Año M. D C. X X X V I.

En 4.".—4 iiS:. preliminares sin foliar y 17 fo
liólas.— Signs. -VD, de 4 hs., menos D fiue-tiene 5.

Fort, orlada.— V̂. en b.— Dedicatoria firmada por 
e l  autor.— Censura del doctor D. Juan Pérez Del- 
g.ido, canónigo míigistral de Córiloiia: 6 agosto 
1636.— Licencia del Ordinario: Córdoba, S agosto 
1636..—.\! lector.— Texto.— P. en b.

"Fueron e.5to» desagravios por las sacrile
gas profanaciones cometidas por Mos. de Xa- 
tillon, hugonote {el ntariscal de Chatillon) ge
neral de los franceses, en la villa de Tilimon 
{Tillemont) de Flandes.”

"Avianse celebrado en la Ciudad grandio
sas fiestas al intento de desagravios cuya des
cripción en más elegante estilo se dió por 
algunos a la estampa...”

Los lectores que quieran conocer noticias 
del hecho sacrilego que dió motivo a estos des
agravios podrán acudir a las cartas de jesui-
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í í i s  publicadas cu ci íQíUQ X l i l  del M c í u ú í 'w I 

H i s i ó  r i c  o  E s p i ! ñ  ol.
(Biblioteeri cuiombina.)

Ruelas (Audi'és de lasj. Isaturai de Posa
das según D. Carlos Ramírez de Arellano y 
de Córdoba según Díaz de Rivas, a quien se
guiremos. Nació, pues, eii Córdoba, en el barría 
de San Lorenzo, calle de ios Lisones, hoy de 
Roelas, en 1525. Fué hijo de Jerónimo y nie
to de García, de linaje noble oriundo de To
ledo. IMurió en Córdoba en 15S7, de sesenta y 
dos año.s, habiendo otorgado testamento en IMa- 
drid en 15S2, por el cual vinculaba una heredad 
en el pago de Torilejo en unos sobrinos hijos de 
su hermano Garcia de las Roelas, y si no tuviese 
sucesión, pasaran sus bienes al convento de 
monjes Basilios de Posadas, con obligación de 
decir misa por su ánima todos ios sábados y en 
las fiestas de Santa Ana, San Jcisé y San Ra
fael. Otorgó nuevo testamento en Córdoba en 
1586, mandándose enterrar eii ei convento de 
carmefitas descalzos de Córdoba, y vender ios 
bienes para pago de sus deudas, diciéndole, con 
lo que quedare, mil misas. Ei entierro había 
de hacerse de noche, sin luces, ni clérigos, ni 
pompa alguna.

Se ha creído a Roelas escritor y autor de 
las revelaciones que San Rafael le hizo eu 1576; 
pero ya sabemos que éstas las escribió Juan 
del Pino, que lleva articulo en la presente obra. 
Verdaderamente, 110 considerándole como es
critor, está aqiii de más su nombre, pero como 
aún lo buscarán muchos, lo anotamos para des
engaño de crédulos. Siempre ie quedará la ce
lebridad de las aparicioiiL-s que, según Díaz 
de Rivas, fueron a.si: Habiendo caído enienno 
Roelas, de grave dolencia, a fines de I577) se 
encomendó a los Santos mártires que (.según 
le aseguraban sus ayos en la niñez) estaban 
enterrados en la parroquia de San 1‘edro, de io 
cual trata un romance de Herrera. Or ó duran
te cinco noches consecutivas una voz que de
cía; Sal al campo y tendrás salud. Siguiendo el 
consejo de la invisible persona se determinó a 
salir por la puerta de Plasencia, y lo hizo, el 
sábado santo de 157S, sentándose a descansar 
junto al arroyo del Camello, donde hay una cruz 
de piedra. Estando allí oyo a -su espalda pa
sos de caballos; volvió la cabeza y encontróse 
a cinco caballeros. Uno ie saludó y ordenó fue
se a ver al Obispo y ie dijese que pusiera en 
mucha veneración el sepulcro encontrado en 
San Pedro y los huesos de ios mártires que es
taban en él, porque ellos librarían a la ciudad

de una epidemia que vendría pronto. Después 
.se alejaron, y como Rodas quisiese alcanzar
los, echó a correr olvidando las muletas y, 
aunque se le desaparecieron sin dejar rastro, 
él Se halló bueno de sus dolencias. El martes 
siguiente, después de mediada la noche, se le 
apareció San Rafael, por primera vez, en su 
alcoba y se le fué apareciendo otras, hasta que 
en una de esas nactunias entrevistas el apare
cido le dijo ser San Rafael y ser el mismo que 
le habló en el campo, y que sus compañeros 
eran los mártires de San Pedro. Este asunto 
debía haber alborotado a ios cordobeses; pero 
no lo supieron basta cerca de treinta años des
pués, en que a Juan del Fino se le ocurrici ense
ñar las revelaciones escritas por él y que Roelas 
había firmado y Pino tenia guardadas, no se 
sabe por qué razón, sin enseñarlas a nadie. Es
cribieron sobre esto Juan del Pino y el licen
ciado Pedro Díaz de Rivas, según decimos en 
sus respectivos articulos.

Aunque hemos hallado muchos documentos 
de este clérigo, no creemos que tengan inte- 
rés para nadie y asi los omitimos; sin embargo, 
diremos que el que quiera conocer algo más 
podrá acudir a! libro de D. Enrique Redel, 
San Rafael en Córdoba, donde está copiado e! 
.testamento y algún otro dato curioso.

(Escribanía de Rodrigo de Molina. To
mo X VIII, folio 341 vuelto.)

21 de julio de 1573- Jerónimo y Andrés de las 
Roelas, padre e hijo, y d  segundo clérigo de 
menore.s, vecinos de la collación de San Loreii- 
7 .0 , dijeron que habían pedido a Fabián Ro
dríguez Olea, adinini,strador de la Cruzada, que 
ganase del nuncio “ un breve para cierta no
minación de jueces de que le enviaron rdacioii’’ 
y se comprometen a pagar al Fabián los mara
vedís que él dijera que le debían.

(Escribanía de Alonso Rodriguez de la Cruz, 
tomo III, folio 273.)

6 de agosto de 1551. Jerónimo do las Roe
las hace donaciem a su hijo Andrés de las 
Roelas, presbítero, vecino de la collación de 
San Lorenzo, de unas casas en Córdoba, en la 
calle del arroyo de San Lorenzo, lindantes con 
las de Francisco Martínez, pregonero y otras 
casas mías y de Alonso Rttiz Carbonero y la 
calle.

(Escribanía de Francisco de Riaza. Tomo 
XXX, tobo 3?i.)

I . "  de septiembre de 1579. Andrés de las Roe
las, vecino de la collación de San I.orenzo, se 
compromete a pagar cien reales que debía Alón-
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so ele Illanes, lagarero, preso eii la cárcel por 
deuda a I\Iartín López.

R ojas  y  C l a v ijo  (D. Alonso de). Natural 
de Cabra. Fué premiado en el certamen con 
que los jesuítas celeliraron en Córdoba la ca
nonización de San Luis Gonzaga en 1727, 
por una poesía al noveno certamen, consistien
do el premio (que fue el primero) en un corte 
de chu¡:a de inuet encarnado. Era una poesía 
muy mala y enrevesada como todas las de esta 
justa pjoética.

Busto.

R o jas  y  $.\sdo va(. (D . M a n u el). N a tu ra l de 

A lon toro.
Escribió;

1S24. Breve descripjcion de las antigüe
dades de la nobilisiina villa de rorcuna, que 
tu  otro tietnpo fué la antigua ciudad de 
Olmlco, escrita por D. IMamiel Rojas y  San- 

doval, vecino del Moutoro. Año i 755-

Ms. de la Academia de la Historia, tomo II!. 
De la colección de D. Tomás Guseme.

(.M uñoz R om ero.)

R o m e r o  (IT. José Luis). Natural de Córdo
ba, fraile y lector en el convento de San Pa
blo de 'Córdoba, del orden de Predicadores. 
Se exclaustró y siguió viviendo en su patria, 
donde murió en 1849.

Escribió:

1825. Oración íiinebre que en las solem
nes esequias en sufragio del alma de la 
Reyna Católica, nuestra señora. Doña Ma
ria Josefa Amalia de Sajonia, celebradas 
por la ilustre confraternidad del Arcángel  ̂
S. Rafael de la Ciudad de Córdoba, en la 
mañana del 15 de Junio de iS2(), dijo El 
M. R. P. Fr, José Luis Romero. Lector de 
Sagrada Teología en el Real Convento de 
San Pablo, Orden de Predicadores de la 
misma Ciudad. Córdoba: Imprenta Real,

En 4.*— -33 págs. numeradas y  1 Ii. b. al fin.
F o rt.— V . en  b,— Xoticia de las h onras en que 

se  p red icó  este  serm ón.— T e x to .— P ag. y  h. b.

Romeíío (VTlerio Francisco). Natural de 
Córdoba, preceptor de Hiunatiidades.

Escribió:

1826, Epi.sodio ea la muerte del Maestro 
Hernando Nuñez, Comendador de Santia
go, primer profesor de retorica y  Griego en 
la Universidad de Salamanca, imitando el 
estilo de Juan de Mena.

En verso. Dedicada a D. Pedro de Ocaña, 
rector de la misma Universidad.

(N ic o lá s  A n to n io  y  R a m íre z  de .■ ^rellano, D ,  C ar
los.)

R o.meko M a r io s  (Femando). Natural de 
Lucelia, oidor de la Chancillería de Granada, 
a fines dei siglo xviii.

Escribió una obra en latín, intitulada

1827. Concordancia de los derechos Ro- 
mano y  Español (que quedó manuscrita).

(R a m íre z  de A re lla n o , IX C arlos.)

R osa (Fr. Juan de la ). E.scritor carmelita de 
los anotados en el manuscrito del padre Cas
tro, s-egúii quien, naciií en ¡Castro del Río en 
1743 y murió en 1S12:

‘■ Hijo de Diego y de Bernarda de Córdoba 
y  Ruano. Tomó d  hábito en el convento de 
Granada en 9 de octubre de 1760, y profesó 
en el año siguiente ¡lor hijo del de Castro del 
Rio su patria. Estudió artes en Granada y 
Teología en el de San Roque de Córdoba con 
singular aprovechamiento. Leyó artes en el con
vento de Ecija y en él terminó los nueve años 
de catedrático de Sagrada Teología con uni-
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aplauso del literario teatro. Concluidos 
¡03 doce años de su carreiai oiiíir.-o el grado de 
maestro, y despues el de (ioctor en Sagrada 
Teología, tan justamente merecido por su no
toria sabidíiria, Fué prior del convento de 
Granada, tres veces del de Ecija, y en el ca- 

. pítulo provincial que se celebró en Antequera, 
año de 1S02, el Reverendísimo y excelentisi- 
mo patlre M. General fray Roque Melchor 
que le presidió en persona, le concedió el títu
lo y honores de ex provincial. Tiene escrito 
un quaderno de t-onclusioiics que se imprimió 
en Ecija en la de Benito Daza, año de 179S, 
en folio con 44 páginas. Las presidió y defen
dió en el de Carmona, día 29 de abril de di
cho año 1798. Causaron dichas conclusiones 
admiración por e! artificio contexto del qua
derno tan lleno de erudición y por la sabia 
defensa.

” Deja unos - nia!m.scr¡tos de consultas y de 
sermones selectos y maestros. Vive afín en 
su convento de Ecija.”

Radriguez Carretero, autor de la Historia de 
Castro, de que copiamos lo que antecede, escri
bía en 1817, de modo que Castro se equivocó en 
la fecha del fallecimiento o Gallardo se equi
vocó al apuntar el año.

R os.vl (El Dr. Franci.sco del). Natural de 
Córdoba, nació en la calle de Aiwiueda, y iiié hi
jo  de Alonso Ruiz del Rosal y de Leonor de 
Orbanejá. Debió nacer hacia 1560. Se crió 
en 'Córdoba y después pasó a estudiar a Sa
lamanca. Fué médico titular en pueblos de 
Zamora y Burgos y en los de Aranda de 
Duero, Benavente, Astorga y tierras de Sa- 
yago de Campos. Vivió en la Castilla fría, 
casi treinta años, al cabo de los cuales, en
fermó y en busca de alivio volvió a su pa
tria, donde probablemente moriría. Su fami
lia tenia enterramiento en el convento de la 
Arrizafa y es casi seguro que allí le enterra
sen. Por la obra de que daremos cuenta se 
sabe que aún vivía en ibio, Apiarte de estos 
datos tan incompletos sacados de su libro, 
sólo podemos añadir que hay presunción de 
que viviese sus íiltimos años en la calle del 
Plospital de San Jacinto, según una estri- 
íura de arrendamiento que hemos hallado.

Escribió:

1828. Origen y etimología de la Lengua 
Castellana, autor el doctor Francisco del

Ro.ial. médico, natural de la Ciudad de Cor- 

dolía.

,\1.-. de la Academia de la Historia, que es 
cojiia hecha por el P. Zurita. Otro en la Biblio
teca Real del mismo Zurita y otra copia en el 
Ayuntamiento de Córdoba, costeada por D. Vic
toriano Rivera y Romero y D. Francisco de 
Borja Pavón.

El primero consta de 935 páginas y el ori
ginal de que se copió, que e.staba en los Agus
tinos Recoletos de Madrid, constaba de 315. 
La descripción de Gallardo es ésta:

“ Se divide en cuatro libros, que son; U  
Origen y etimología de todos los vocablos ori
ginales de la Lengua Castellana, por el Dr. 
Francisco del Rosal, médico, natural de Cór
doba.” 21 hojas.

Alfabeto segundo, del origen y razón 
de nombres propios de lugares, personas y 
apeilido's de linajes.”  20 hojas. En el articulo 
Calle Anqueda,, eii Córdoba, en la collación de 
San Lorenzo, dice: “ Por haber sido en ella 
mi nacimiento y criansa, donde están las ca
sas de mis padre.s, diré su origen.”' " U  A lfa
beto tercero, que contiene la razón y declara
ción de algunos refranes y formulas castella
nas, que dicen hispanismos.” 24 hojas. “ U  
.Alfabeto último, donde se da la razón y causa 
de algunas costumbres y opiniones recibidas, 
y otras cosas. Aqui se sigue un brevisimo 
Índice de las cosas más notables.”' 31 hojas. 
-VI frente de la copia de la Academia se pone 
una “ Noticia de la obra y de Autor por el 

Macslro fr. Miguel Zurita, de Jesús-Ma- 
ría, de Agu.st¡nos Recoletos, cronista general 
de la Orden, académico correspondiente” (de 
la Historia). En la copia de la Biblioteca 
Real, hecha también por el P. Zurita, está 
el privilegio original para la impresión por 
diez años, su fecha en “ Carvajales a 26 días 
del mes de Octubre de 1601 años” .

Dice Zurita: “ Su padre (idel doctor Rosal) 
fué Alonso Ruiz del Rosa!, y su madre Leo
nor de Orbaneja. Con reflexión y enmienda 
pongo Alonso Ruis, aunque él escribe clara y 
e.xpresameute Alonso Ortis. He aquí a la letra 
lo que dice eii el Alfabeto segundo, en la pa
labra Senda del Rosal:

“ Es un. camino que refiere A. de Morales 
en sus Antigüedades, hablando de Córdoba, el 
cual camino va desde San Hieronimo lia.3ta 
la Arrizafa, convento de Descalzos franciscos, 
por hermosas heredades, que él encarece con
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razón; y dice c|tic se llamó asi por muclias 
rosas. El mismo se contradice, diciendo que 
las hay tantas y tales, y aun niá.s y mejores 
en toda la demas Sierra. \  asi es cosa llana 
que se llamó asi por el nombre y alciiña de 
lo.s de este apellido en la collación de San Lo
renzo, que en aquellos pagos fueron heredia- 
dos y señores de casi la mayor parte de él, 
aunque hoy tienen ya muy poco, o casi nada, 
y para mayor declaración, yo ful hijo de 
'a Íouso Onix lid Rosal, y éste de óligiiel Rtrirj 
del Rosal, y éste de otro Miguel Rnic de! 
Rosal, y  éste de Alonso Ruix del Rosal: de 
todos los cuales tengo testamentos y memo
rias de haber tenido grandes heredades en 
aquel pago y sitio. Y  asi en-San Hieronimo y 
en la .Arrízala fué el entierro y, .sepulcro de 
muchos de ellos y sus deudos, como consta 
por los testamentos; y hasta hoy dura un 
lagar vinculado para memoria de obra pía e 
limosna con carga de misas por su alma de 
aquel mi rehisalnielo Alonso Ruirj dd Rosa!, 
el cual por mayoría yo poseo, no lejos de 
aquel termino.”

“ Por su obra se saca que estudió en Sida- 
manca, y  tuvo varios partidos de médico en 
Castilla la Vieja, con cuya ocupación estuvo 
en Zamora, Aranda, B u r g o .? , ,  Bcnm-ente... V i
vió en Castilla la Vieja treinta años, y ha
biendo enfermado de resultas de la frialdad, 
se retiró a Córdoba.”

■ “ En la palabra brindar habla de una ama 
montañesa que le criaba un hijo suyo...

” Dc las lenguas europeas supo, además de 
la española y latina, la portugnesa, francesa, 
italiana, alemana e inglesa. y de la.s orientrdes, 
la griega y la hebrea y también la arabiga.

” En varias partes cita un libro cine liabia 
escrito, aunque no dado a luz, intitulado TIu- 
manae Sapientiae Spedmen (en otra parte 
dice Humanae Sapientiae Lumen), que _es, 
dice, un largo Discurso de toda,? las ciencias, 
reduciéndolas a un primer principio; del cual 
se va rastreando y sacando una univer.5al con- 
teniplacion de toda? las cosas.

” En otros varios pasajes se refiere a un 
libro intitulado Diedonario medico.

” En e! vocablo Córdoba dice que se remite 
a lo que dirá cuando salga a luz los Elogio.? 
que escribe de lo.s dusires varones que aquella 
ciudad ha dado y prtxliicido.

” Son muchas tanilñen las veces que cita 
otro e.scrito suyo sobre .Marcial. A en la pala

bra emblema insinúa haber escrito sobre !o.s' 
Emblemas de D. J. de Oroxco.

” En otros varios lugares se remite ya a sus 
O h s c r v í í d o n e s . va a su R e t o r i c a ,  ya hablando 
de G r i i n i a t i c í i  a su A r t e  o  a su A r t e c i U a ,  como 
él dice; aunque dudo si éstas serían obritas 
sueltas o insertas en !a obra H u m a n a e  S a 

p i e n t i a e  S p c d n t a i .

''Finalmente, en la pnlalira s e ñ o r  ofrece, si 
Dios le da salud, cscrilnr sobre Ices libros de 
Galeno, D e  u s u  p a r i i u m . "

Prólogo de! autor. “ El año de i6io. en el 
mes de marzo y a 12 dias de él. llego a mis 
manos el libro que comjmso el Sr. D. Ber
nardo de Aldcrete. canónigo de Córdoba, D e  

d  o r i l l e n  d e  ui L e i i g u a  E s p a ñ o l a ,  sm haber 
vo tenido antes notici?. de tal libro, c! cual 
difiere de éste en indo su argumento; porque’ 
aquél todo es historia!, probando la antigüe
dad y origen de nuestra lengua en general, 
pero éste examina cada vocablo en particu
lar, de suerte que parece el otro prefación de 
éste, y particularmente el cap. IX de el li
bro IT, en el principio, donde se dicen las 
causas de la oscuridad de la Etimología.”

Eu el artículo C a m p o  d e  Ja V e r d a d  dice que 
se llama así porque allí sucedieron los marti
rios, y que los mártires eran confesores de la 
V e r d a d ,  añadiendo que debía trasladarse a 
aquel campo “ el monumento que está en el 
campillo y  cercarlo” y que allí deseaba él ser 
enterrado “ dejando los entierros de mis abue
los en .S.an Lorenzo, y  de mis padres en San 
Juan de Letran.”

En el artículo de ia Calle Anqueda, ademá.s 
de lo citado por el P. Zurita, dice que la casa 
de su padre halúa formado parte de! conven
to de monjas de las Nieves viejas, y aún Se 
conservaba en la casa una escalera que era la 
del coro al monasterio, y  era de madera muy 
bien labrada y pintada.

En la Biblioteca X^acioiial hay, como hemos 
dicho, otro ejemplar de esta obra, señalado
T. 127. y  tiene esta variante en e! encabeza
miento. “ Origen y etimología de todos los vo- 
cal)los de la T.engtia Castellana.”

En la Biblioteca provincial de Córdoba hay 
un volumen en 4*° rotulado Papeles del P . Leal, 
que perteneció ál .Sr. Pavón. No todo lo que 
contiene e.s de Leal i>ero entre lo que le perte
neció hay un ras. de 6 hojas más una carta, 
que cl P. Leal intituló:

“ Sobre el libro del Dr Rosal — sobre la vida
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y hacienda de éste y remitiendo noticias ele 
su obra.”

Auncjue ya liemos dicho bastante de lo que 
el ms. contiene, creemos de im gran interés todo 
ello, y por eso lo copiamos íntegro. Helo aqiii: 

“ Madrid 3 de Julio de 1795.

J. M.

M. R. P. H.'o y S.’' mío; Mi P. Prior de este 
de Copacavana, bien sabidor de lo mucho que 
tengo trabajado en la copia del Libro del 
D.r Rosal, me ha comunicado a mí, aunque 
no soi el P. Bibliotecario, la carta de V. P. y 
cometida la diligencia y respuesta solire las 
noticias de dho. Autor. Remítolas con esta ele! 
mejor modo que he podido formarlas, que no 
ha sido con menos diligencia que con un ge
neral registro, vocablo por vocablo, de toda 
la obra. Pienso que con ellas quede V. P. su
ficientemente servido: y que pues en ellas st 
expresan la Parroquia ó Colación, la Calle y 
aun la Casa del D.r Rosal, sus Padres y  Pa
rientes con sus Apellidos y nombres, sus here
dades y  aun enterramientos, vaIiendo.se de to
das esas señas no le será ai difícil el adquirir 
mas noticias. Si la.s hallare Y. P. he de deber
le la paga de mi trabaxo, q.® también rae las 
comunique. Por mi amigo el P. G. Fran.ro 
Mendez he sabido que él fue quien ha comu
nicado á V. P. la noticia del D.r Rosal y su 
paradero, respondiendo á la Carta q.« V. P. le 
escribió, por mas señas que dice que aunque 
por lo que V. P. escribe á este Convento en 
el asunto, conoce que llegó allá su respuesta, 
pero que V. P. aún no le havia contestado iii 
escrito de su recibo. No me parece’ eso bien, 
y estimaré que en recibiendo esta no lo baga 
asi conmigo V. P. pues necesito demostrar á 
mi P. Prior algún testimonio de que está por 
mi servido en su encargo. También rne ha vi
sitado mi antiguo .Amigo y compañero de 
Academia el S.r D." Josef Camacho, Rec
tor de la Asumpeion de esa ciudad: y por él 
he sabido que V. P. está Regente de Estudios 
en ese convento, y  por eso le pongo en el so- 
.brescrito. Aora. me ocurre que para no multi- 
plicar cartas puede V. P. sin embarazarse 
conmigo escribir á mi P. Prior del recibo de 
esta mía, y con eso quedamos ambos satisfechos. 
D.s g.dc m.s a.s á V. P. y mande á este su 
s.o aff.to Herm.o y  serv'.or =  Fr. Miguel de 
Jesús María. =  M. R. P. Fr. Rafael Leal.”

antecede, como el queEl documento que 
sigue, son origina'le.s:

“ La obra del D.r Rosal, que posee esta B i
bliotheca de Agastinos Recoletos del Conven
to de Madrid, es un tomo en folio de más de 
trescientas quince fojas M. S. forrado o en
cuadernado en pergamino (que ya está viejo) 
con su solapa y atadero, a modo de libro de 
caja o cuentas.

"No tiene frente o portada alguna, ni titulo 
general en la obra, sino que desde luego, des
pues de una foja en blanco, comienza con el 
Prologo al Lector; á que sigue el Catalogo 
de los Autores y Personas doctas de quien el 
Autor fue ayudado, e iiimediaíamente en tres 
folios un como Proemio que intitula: Dispo
sición del Alfabeto Castellano y rasan general 
de las Letras, y luego comienzan los Alfabetos 
en conformidad que diré.

'Tero entre sus folios se baila en medio 
pliego suelto la Licencia y Real privilegio 
por diez años para, imprimir la obra, con la 
firma original o estampilla del Rey, y rubricas 
del Consejo, su fha. en Carava.vales a veinte y 
seis días del mes de otuhrc de mi! y seiscientos 
y un años, y allí se expresa ser el título: Origen 
y etimologia de la Lengua Castellana, y su au
tor el D.r Francisco del Rosal, Medico, Natural 
de la Ckidad.de Cordova,

” La obra se reparte en quatro libros con 
nombre de Alphabetos. Su origen y  sus títulos a 
la letra son los siguientes:

” Ortgen y etymologia de todos las vocablos 
originales de la Lengua Castellana. Por el D.r 
Francisco del Rosal, Medico Natural de Cor
dova. Este Iforo es el mas dilatado, pues ocu
pa doscientas y once fojas: y aunque al prin
cipia. no le intitula Alphabeto, pero al fin de 
el dice: Fin del Alphabeto primero.

"Síguese el Alphabeto segundo del Origen y 
rason de Nombres propios de Lugares, Perso
nas, r  Apellidos do Linages. Por el D.r Fran
cisco dcl Rosal, Medico, Natural de Cordova. 
Este tiene basta veinte folios.

"Luego se sigue el Alphabeto tercero, que 
contiene la raoon y declaración de algunos Re
franes y Formulas castellanas que dicen His
panismos. Por el D.r Francisco dcl Rosal &. 
Este se e.stiende hasta veinte y quatro fojas.

"Finalmente se sigue cd .iíphaheto ultimo, 
donde se da la rasan, y causa de algunas cos
tumbres y opiniones recibidas, y otras cosas. 
Por el D.r Francisco dcl Rosa!. Esta ocupa 
treinta y una fojas, y  con el concluye la obra
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diciendo Fíii dcl Origi^n de la Lengua Cas
tellana, V seguidamente está e! luihce de las 
cosas mas n o t a b l e s :  pero á la verdad muy 
breve v diminuto, y de cosas pxtr cierto, que 
respecto de otras muchisinias y muy notables 
que la obra tiene, no son tas mas uotui)le3 
Jas que el índice pone. Por esto dudo que lo 
hiciese el mismo Rosal, aunque la letra, bien 
que mas limpia, se parece a la suya.

■ ''D esiíues de esto hai también y de letra 
del mismo Autor, en algunas fojas sin foliar, 
y muchas de ellas sueltas y rotas, varias Ad- 
diciones a algunos Vocablos o Articules de 
sus Alphabetos, y  tumultuariamente algunas 
Animadversiones Correcciones a Notas espe
cialmente acerca de Inscripciones sepulcra
les y otras antiguas, muchas sobre .-Vnihro- 
sio de Morales con muy buena erudición.

” La obra principal, que es la de ios A l
phabetos, está concluida y pue.stu en cada uno 
en orden de abecedario (piunque con algún 
trastorno) la colección de Cédulas, que ten
dría hecha cd Autor, de Articuios y V oca- 
blos; y en sr.nia en !a disposición que la pre
sentaría para pedir la Licencia que obtuvo 
para su impresión.

” De que no llegase á efíectuarse no se 
verdaderamente la catí.«a, aunque congaturo 
virios motivos. Lo cierto es que a! principio 
no pudo serlo el que jior aqueiíos tícmpo-i se 
imprimiesen soliirc la misma materia las obras 
de Aldrete y Cobarruidas. 'Porque en quanto 
ai primero, demas cic que su obra no se nn- 
primió hasta el año 1606, cinco años despues 
de tener nuestro Autor !a R.' Licencia para 
imprimir la suya, des’iues del i - T o l o g o  que al 
principio tenia concluido y finalizado con íu 
F r u e r c  c t  V a l e ,  tiene añadida la siguiente 
Nota; “ el año 1610, ,tii el Mc.s de Marzo, y a 
j 3  dias de él, llego a ¡lus manos ei 'Libro que 
compuso el b.r O.r dlcriuirdo de .‘biaci etc, 
canónigo de Cordova. dcl (ifigeii de la Len
gua Española; sin aver yo tenido antes no
ticia de tai Liluxí. d  qr.al difiere de este en 
todo su argumento; porque aquei toao es 
historiail, pravauáo la antigüedad y ongen 
de nuestra Lengua en general. 'Pero este exa
mina cada vocaldo eii pariicular. De suene 
que parece el otro Preiacion de- este, y  parti
cularmente e! cap. q.’- del Lio. 2.” cu el prin
cipio, donde se dicen las causas de la obscu
ridad de, la etytnoiogia."

“ En quanto á Cobarrubias, no aviendo su 
Tesoro salido a luz hasta el año 1610, menos

! pudo ser este estorbo alguno a que se impri
miese la obr.a de Rosal en el espacio de mas 
de ocho años antes, desde el 1601, en que ya 
tenia la Licencia y privilegio.

” E1 no aver pues Rosa! impreso su obra en 
todo este tiempo dicho, pudo ser, o por falta 
de • medios y fnculíades para el coste de la 
impresión, o por quebranto y falta de salud, 
que padeció, como dire despues. Pero el no 
riverla impreso despues de ese tiempo pudo, 
ademas de esos, tener otro.s motivos, el vio a 
Aldrete. como de el mismo hemos dicho, y 
acaso eu vista suya, se detuvo á augmen
tarla y perfeccionarla con gran número de 
\ ôca'i)'os con t¡uc podía salir mas enrique
cida. En Cite intermedio, y con esto pudo 
acaso iiiudav de parecer, si aun estaba en el 
de imjirimir su obra (por lo que se parecen 
ámbas. aunque es mucho mas ¡lor lo que se 
diferencinn'» y desario para despues en oca- 
.sion mas oportuna.

” Entre tanto, valiéndose de los mismos 
Aldrete jv Covarriibias (a los quales nombró 
y puso tamb'ieii en el Catalogo que arriba 
inencionanio.s, de los Autores de quienes fue 
ayudado) o para alegarlo.s o para ilustrar
los o para corregirlc.s, él continuó añadien
do y perfeccionando su obra, de suerte que, 
re.specto de como se desculire que estaba 
al principio, acaso la augmentó con tina 
tercera parte nía.?, con nuevas reflexiones so
bre muchos de los Vocablos que ya tema pues
tos. y una gran multitud de nuevas palabras 
y diccicines. Pero todo esto escribiéndolo en el 
mismo libro, ya entre lineas, ya por todos los 
quatro margenes de cada plana, ya en pape
les suelto.s metidos entre los folios, con rayas, 
crucc.5. cstrelia.s, ojo.s, y otros signos y llama
das; de hickIo que del libro, que antes se pre
sentaría como una Copia en claro, volvió a 
hacer im Borrador confuso.

’*Por esta razón para que esta obra, que 
sin duda tiene especies raras y preciosas, fue
se legible y útil, se ha hecho un. traslado de 
ella, poniéndola toda en limpio con orden y 
claridad, el qual tiene hasta aora cooclui- 
dos enteTamerite los tres últimos .\Iphabetos, 
pero del primero, que es el mas dilatado, solo 
llega hasta la G. el Religioso que le trabaja 
en los ratos que k  permiten otras ocupaciones 
le ha ido comunicando á trozos a la Real Aca
demia de la Historia de la que es individuo, 
y la misma Academia ha sacado una Copia de 
él, teniendo la obra en grande aprwio. Ei
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Exc."'‘<J Sj  Conde de Ciimponiaues la \'io. y  es
timo mucho, y  habla de ella en el Discursu 
prc-liraiiiar que escribió y precede al Tomo i." 
del Dicciomirio del P. Cañas. También habla 
de ella, por averia visto en e-sta bliblioteca, 
el S.r Pin.yavmn en su prologo a la Ciencia de 
las Medallas, y el S.r Abate Masdeu, que en su 
Historia Critica, hablando de Wamba avia 
puesto ima especie que es de Atnl.)rosio de 
Morales aviendosele avisado desde .iqui de 
cierta corrección de la especie dha. que tenia 
escrita Rosal, respondió insinuando que Ro
sal tenia razón. Lo mismo hizo respondiendo 
del recibo del parecer de Rosal, que se le co
municó despues, sobre el nombre de Flavio 
que tomó Recaredo, sobre lo que Morales hace 
varias coiigeturas. Y  es regular que e! S.r 
Masdeu dé noticia de todo esto en un tomo 
que según dixo en su respuesta, tiene inten
ción de hacer de Correcciones y Addiciones a 
su Historia. Y  esto es lo que ocurre decir 
acerca de esta obra del D.r Ro.3al.

”En quanto á noticias de .su Persona, estu
dios, &  da no pocas en varios de sus Artícu
los o Vocablos de sus Alfabetos. Las que de 
ellos se sacan son las siguientes.

"Nació y  se crió en Gordova. en la Cola
ción de S.u Lorenzo, en la calle llamada .-In- 
quem. en la.s casas de sus Padres, en la.s 
que hai, dice, una escalera muy ancha y gran
de, de madera gruesa y fija, muy labrada y 
pintada a lo antiguo, que fue escalera del coro 
del Monasterio de S.fa María de las Nieves de 
Monjas Agustinas, que hubo en el barrio de 
allí cerca, que agora por eso llaman las Nic- 
Z'c.í viejas, y  se trasladó junto a S.n Salvador.

"Su padre fue Alonso Ruia de! Rosal, y .su 
Madre Leonor de Orbaneja. Con reflexión y 
enmienda pongo Alonso Rtiiz, aunque él escri
be claro y expresamente Alonso Orits. He aquí 
lo que a la letra dice en el .\lfabeto 2.° en la 
palabra Senda dd Rosa! “es un camino, que 
refiere Ambrosio de Morales en sus Antigüe
dades hablando de Cordoua, el qual camino 
va desde S.n Hieronimo hasta la Arrizafa, 
convento de Descalzos Franciscanos por her
mosas heredades, que él encarece con razón; 
y  dice que se llamó asi por las muchas rosas. 
El mismo se contradice, diciendo que las hai 
tantas y tales, y aun mas y mejores, en toda 
la sierra, Y  a.s¡ es cosa llana que se llamó asi 
por el nombre y alcana de los de este .•\pe!lido 
en la Collación de S.n Lorenzo, que en aque
llos Pagos fueron heredados y señores de casi

la mayor parte de él, .aunque oy tienen ya 
muy poco o ca.si nada. Y, piara mayor decla
ración, yo fui hijo de Alonso Ortiz del Ro
sal, y este de Migaicl Rniz del Rosal, y  e.ste 
<le otro Miguel Ruiz del Ros,al y este de Alon
so Riiiz del Rosal; de todos io.s quales tengo 
testamentos y memorias de aver tenido grandes 
heredades en aquel F’ago y sitio. Y  asi en S.n 
Hieronimo y en la Arrizafa fue el entierro y 
sepultura de muchos de ellos y sus deudos, co
mo consta por los testamentos: y hasta oy dura 
un Lagar vinculado para memoria de obra pía 
y limosna con carga de Misas por sn Alma de 
aquel mi rebisabuelo Alonso Ruiz del Rosal, 
el qual por mayoría yo poseo, no lexos de 
aquel termino.”

“ Aqui tenemos todo.s su.s tres abuelos pa
ternos en linea recta y en todos constante
mente el Apellido Ruiz y no O rtiz: síguese que 
ese mismo Ruiz fue el primer Apellido de su 
Padre. Pero esto no impide que también por 
segundo p- materno apellido' se llamase Ortiz 
el dho. Alonso Padre de nuestro Rosal: porque 
este en una de sus Animadversiones, hablan
do de Insignias de Reyes, tiene estas literales 
palabras. “I.Tna estrella en campo azul con 
armas de los Ortizes de Zuñiga en Cordova, 
de lo- quales fue una Abuela paterna mía.” 
Pudo pues según esto llamarse su Padre Alon
so Rnirc dcl Rosal Ortin.

"Acerca de sii Madre no se descubre en 
su Obra mas que lo dicho, y lo que añade en 
e! .Alfabeto i.” en la palabra Zahúrda y en el 
Alfab'cto 2.° en la palabra Burda, en que en 
ambas Uiartes dice que el Apellido Burda es 
antiqiiisimo en Cordova. y en que el tenía parte 
por su Madre q por Abuelos Alaternos.

"También en general dice hablando del Cam- 
po de la Verdad en Cordova, que deseaba en
terrarse allí y no en los entierros de sus abue
los en S.n Lorenzo y de sus padres en S.n 
Juan de Letran,

"Supuesta la fecha de su Licencia para 
imprimir su obra, que fue, como ya vimos, 
en i6oi aunque no le demo.s mas que unos 
40 años quando la concluyó, se sigue que na
ció en el siglo rd, como por los años i$6o. 
Pero seguramente acerca de el día mes o año 
de su nacimiento nada se descubre por los Al
fabetos de su obra. Tampoco se descubre de 
que edad pasó á estudiar á Salamanca, aunque 
por lo que en varios pasages habla de esta 
Ciudad y Univer.sidad se dexa bien entender 
que en ella estudio: ni quanto tiempo estuvo



allí, ni quando salió de ella, o para su Patria, 
o para los muchos partidos que estuvo de Me
dico en Castilla la Vieja pues de dicha obra 
se saca que estuvo en Zamora, Aranda de 
Duero, Burgos, Benavente, Astorga, Tierra 
de Sayago, Tierra de Campos &. y en una de 
sus Animadversiones dice, que avia habitado 
la Castilla fría por casi jo. años.

” En esta misma Animadversión, que es la
tina, dice que aviendo ya f  años que avia en
fermado y experimentado todos los remedios 
del Arte, determinó dexar aquella tierra fría, 
y volverse á Andalucía que es mas caliente, 
y a su amada Patria Cordova, y con effecto 
dice que volvió a ella; pero que aun allí, 
añade, no descansaba deseoso de habitar re
giones marítimas: que juzgaba para él mas 
saludables. Pero no dice, quando dexó la Cas
tilla ni qmindo volvió á su Patria, ni quanto 
tiempo avia que estaba en ella qiuindo escribía 
esto, ni el año en que lo e-crib-ia.

■ 'Tamliien en el Alfabeto i.“ en la palabra 
Brindar habla de un Ama [Montañesa que cria
ba un hijo suyo Sr, de donde aparece que fue 
casado, pero no se descubre con iiuien, ni en 
que tiempo.

” En quanto á lsus ílstndios. 'umcpie no se 
halla que en particular los especifique, se ha
llan de ellos en su obra las mas patentes prue
bas y los mas claros indicios. Por ello se ve 
que de las lenguas Europeas- supo no solamen
te la Española y Latina, sino la Portuguesa, 
Francesa, Alemana, Italiana, e Inglesa. Y  tam
bién de las Orientales la Arábiga, la Griega y 
la Hebrea; de todas las quales se vale y usa 
en las Etymologias de sus Vocablos. En los 
que deduce de la Griega los escribe al margen 
con .sus propios griegos caractere.-?: y lo mismo 
hace con los de la Hebrea; y de esta dice en 
la palabra Fulana, que adijuirió el origen de 
e.ste Vocablo con el conocimiento de la lengua 
Hebrea que procuró. V  por lo que hace á 
Ciencia, ademas de la Poesía asi Española co- 
tno Latina, de cuyas composicione.s propias 
sk-mbra o matiza su obra frecuentemente, y 
de la Medicina que fue su facultad principa! 
o propia, en todas las demás muestra una co
mo omnigena erudición, pues de todas habla 
y de todas se vale para indagar el origen de 
.su 5 Vocablos.

"Ultimamente demas de esta obra consta 
en ella q.c escribió otras algunas. En varias 
partes cita un Libro que avia escrito, aunque 
po dado 3 luz, intitulado Humane sapientie
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Spcdmcii; (En otra parte dice; Humane sa- 
picniic Lumen) que es, dice, un largo discur
so de todas las Ciencias reduciendo'.as á un 
primer principio, del qual se va arrastrando, 
y sacando una universal contemplación de to
das las cosas.

"En otros varios pasages se refiere á otro 
Libro suyo escrito intitulado Diccionario Me
dico.

"En el vocablo. Cordera, dice qtie se remite 
á lo que dirá quando salgan á luz los Elogios 
que escribe de los ilustres 'carones. que aquella 
Ciudad ha dado y producido.

"Son muchas también las veces que cita 
otro escrito suyo Sobre Marcial.

"En la palabra Eli!Wnna insinúa aver escri
to Sobre los En¡lilcnia.í de D.n Juan de Oros
co. u otras.

"En otrij.s lugares varios se remite ya a sus 
Ohscrnacione . ’! ,  ya a su Retorica, ya, hablando 
de Gramática, a su Arte, o a su Artecilla. co
mo el dice. Aunque dudo si estas serian obri- 
ta.s sueltas, o insertadas en la otra obra Hu
mane Saprcnlic Specimen.

"Finalmente en la palabra Sanar ofrece, si 
Dio.s k  da salud, escribir sobre los Libros de 
Galeno de ns.̂ u partium.

"E.stas son las noticias que pueden sacarse 
acerca de la Persona y estudios del Dr. Fran
cisco del Rn.sal. medico, natural de Córdoba, 
de su obra Ms. Origen de la Lengua Caste
llana.”

Ros.v.s ME OnuEXDo (Mateo). Natural de 
Córdoba.

Escribió:

1829. Poesías de Mateo Rosas de 

Oquendo que antes se solia llamar Juan 
Sánchez natural de Córdoba.

K n  4,0.— M s, d e  l.i Biblioteca N a c io n a l .

El nacimiento de este poeta fué en 1559 y 
re.sídia en el Perú desde 1598 a 1611.

R oure y Fer .váxdez (D. Jerónimo). Nació en 
Córdoba en 26 de agosto de 1825 y fué bau
tizado en la Compañía. Estudió la carrera de 
Medicina y después fué médico militar, re
sidiendo los últimos años de su vida en Vito
ria, donde falleció a 16 de octubre de 1876.

Fué elegido correspondiente de la Academia 
de Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes de

36
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Córdoba a 29 de enero de 1S57, en vista de 
una Mcinoria que remitió.

Escribió:

1830. Memoria sobre la epidemia del có

lera morbo. 1856.

1831. Ensayo estadístico sobre la pobla

ción de Vitoria.

1832. Breve resumen de los estudios mé

dicos hechos en las aguas minero-medicina
les sulfidrico-salinas del Jardin de Otálora 
en la villa de Arechavaleta de Guipúzcoa 

por G. Roure, Doctor en Medicina y  Cint- 
jía, Cirujano Mayor del Hospital civil de 
Vitoria, etc, Vitoria. Imprenta de los hijos 

de Manteli. Mayo de 186S.

E n  4.”— -24 págs.

Ruano G irón (El P. Francisco). Nació en 
Córdoba, en la casa núm. 23 de la calle que 
hoy lleva su nombre y antes se llamó de la 
Banda, el año 1704. Estudió en el colegio de 
los jesuítas de Córdoba, donde tomó la sotana 
y residió toda su vida hasta la expulsión de 
la Orden en que por estar paralítico fué dis
pensado de la expulsión y pa.só a vivir al Hos
pital de los Dolores y  en él acabó bus días 
poco tiempo después.

Tenia reputación de hombre docto y así se 
le encomendó en 1758 la aprobación de la 
Oración fúnebre que predicó en San Pablo 
Fr. Fernando Velasco, por defunción y en elo
gio de Fr. Juan Vázquez, cuya aprobación dió 
a 8 de noviembre.

En algunas actas capitulares de Córdoba 
hay acuerdos referentes a este hombre bene
mérito que creemos dignos de la publicidad 
y  son los siguientes:

Cabildo de 23 de julio de 1760.
“ Levóse memorial del yiuv Reverendo pa

dre Francisco Ruano sacerdote profeso de la 
Compañía de Jesús y residente en el Colegio 
de esta Ciudad en que expresa haber dado 
memorial refiriendo la idea de su historia ge
neral de esta Ciudad que le escribiese, consa
grándole el primer tomo, y  que se acordó citar 
a Cabildo para resolver sobre medios para su 
impresión, y  que teniendo para hacerlo licencia 
de su general, del ordinario de este Obispado y 
del Rea! Consejo de Castilla, se ve en preci
sión de solicitar que la Ciudad dé providencia

a ella, porque los superiores le estimulan a 
que concluya esta obra o que cese para em
plearlo en otra al arbitrio de su Religión: y  que 
le parece ascenderá su gasto a siete mil reales 
de vellón, como por menor se expresa en el 
citado memorial, en cuya vista la Ciudad hi
zo el acuerdo del tenor siguiente:

“La Ciudad, habiendo oído el Memorial del 
M. R. P. Maestro Francisco Ruano de la Com
pañía de Jesús, a quien encargó escribiese la 
historia general de esta Ciudad, a cuyo fin, 
a su solicitud ha permanecido en ella, y  cono
ciendo la utilidad que de darse a la luz pú
blica esta importante obra resultará en lo pre
sente y futuro a esta Ciudad, acordó darle las 
gracias por su trabajo y suplicarle a sus su
periores la continue hasta su conclusión, y  ad
mitiendo como admite la dedicatoria del pri
mer libro, este se imprima a expensas de esta 
Ciudad y para el apronto de sus precisos indis
pensables costos, se suplica al Sr. Corregidor 
y al Sr. D. Martin González de Guiral, nom
brados para la limpieza del arroyo de San Lo
renzo y otras obras publicas, faciliten medios 
para la dicha impresión, sacándolos de los 
efectos que arbitraren, aunque sea por vía de 
empréstito o en la forma que a dichos seño
res pareciere.”

Cabildo de g de agosto de 1771:
“ El Sr. D. Rafael Villaceballos dijo: que 

en atención a hallarse y estar suspensa la 
obra historica de Córdoba que empezó a tra
bajar el P. Francisco Ruano ya difunto...” 
se le encomiende la continuación a Sánchez 
Feria.

Cabildo de 18 de septiembre de 1869:
“ El Sr. D. Francisco Leiva presentó la si

guiente mocion
“ Exemo. Señor. Entre los muchos sabios 

que en todos tiempos ha producido Córdoba se 
cuenta el Padre Fray {sic) Francisco Ruano, 
Nació en esta ciudad en el año 1704 y despues 
de hacer sus estudios en las aulas de la Com
pañía de Je.su3, tomó el hábito-(rofaíia) en 
esta misma, tan luego como tuvo edad para 
ello. Se dedicó durante la mayor parte de 
su vida a estudios historicos ,¿y genealógicos. 
En efecto, entre otras obras que en este mo
mento no recuerdo, escribió con curiosa, abun
dante y  extraordinaria erudición las genealo
gías de la Ca.sa de Cabrera y Villamayor, 
y publicó en 1760 el primer tomo de la his
toria de Córdoba.

” Cuaiido la expulsión de los jesuítas, ocu-
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rrída en 1767, Fray ( s i c )  Francisco Ruano | 
se hallaba paralitico, por cuya causa le exi
mió el Gobierno de la ord^n de proscripción, 
haciéndole conducir al hospital de incurables 
de esta ciudad donde un año despues murió 
y  fue sepultado. Fray Francisco Ruano, a pe
sar de los graves padecimientos que le aque
jaban dejó escrito el segundo tomo de la His
toria de Córdoba cuyo origina! manuscrito se 
conserva en la Real Academia de la Historia 
de Madrid. Pues bien, Excmo. Señor, nada 
más justo a juicio del que suscribe, que reda
mar de la Academia ese documento inédito o, 
cuando menos, una copia literal de él para que, 
conservándose en este archivo immicipal, del 
cual fué tal vez extraído, pueda estar a la vista 
de I0.S hombres estudiosos y  amigo.s de las letras 
y  de las glorias de su patria. En este concepto 
ruego a V. E. se sirva asi acordarlo por pro
ceder en verdaderos méritos de justicia. Cór
doba 17 de septiembre de 1S69. Fran.eo Leiva.”

"La Excma. Corporación acordó de confor
midad con lo propuesto que se oficie a! Sr. Pre
sidente de la Academia de la Historia, pidién
dole que permita sacar una copia de! tomo 11 
de la expresada h:.=toria.‘’

Escribió:

1833. Historia general de Cordolra, com
puesta por el P. Francisco Ruano, Sacerdo
te Professo de la Compañía de Jesús, natu
ral de la misma Ciudad. Tom o I. Impresso 
en Córdoba: En el Colegio de nuestra Se
ñora de la Assumpeion, con las licencias ne
cessarias. Por Francisco Arillalon.

En 4.°— 14 lis. de preliminares sin mimcT.ir, y una 
cr.n un grabado,— 4,31 págs. nunier.adas, y 20 hs. al 
fin sin foliar.— Signs. |T, |TiT#T|T. ó-Z, Aa-Zz, 
Aaa-Nnn. todas de a 4 hs., menos la última de lo.s 
preliminares, que es de a 2.— Entre las págs. 286 y 
2S7, lámina con varias moned.as romanas de la Colo
nia Patricia, grabadas por Juan niez. en Córdoba, 
en 1761,

Port. orlada.—-V. en b.— Annas de Córdoba en 
cobre por Juan Diez, en Córdoba en T7Ó0.— Dedica
toria “al Excelentissimo Señor la muy noble, i mui 
leal ciudad de Córdoba.

“ Porque A r . i h r o s i o  d e  Morah\<;, Cronista ma
yor de España, fuera de los muchos parages de 
su historia, donde las co.sas de la Nación tienen 
conexión forzosa con las de Córdoba, .solamen
te en sus Antigüedades no.s representó como en 
un compendio superficial, algunas excelenci.as 
de su patria. El Padre Martin de Roa, jesuíta 
erudito i eloquente, solo nos escribió el libro de

l o s  M á r t i r e s  i ci ])equeño volumen de S u  P r i n 

c i p a d o .  P e d r o  Diarc  d e  Ribas, su sobrino, for
mó un trata<lo mui lireve de alguna,? Tnscripcio- 
ne.? Romana,'. ,P! l ’ a d r e  A i o n . s o  G a r d a  d e  M o 

r a l e s ,  iefuita, aunque se propu.so escribir His- 
túi-hi d e  C ó d o l h i ,  declinó mili presto a ia.s Ge
nealogias de su Nolíleza. D o n  J o s e p h  A n t o n i o  

Morena. Maestro de Ceremonias de esta Santa 
Igle.sia. demas del Libro del O n ' n e u  d c l  M a r 

t i r o l o g i o  R o m a n o ,  escribié) un tomo de A n n a 

l e s  tan sucimo.s que apenas comprenden algu
nas cosas notables de (.ordoba desde su res
tauración por el Santo Rey don Femando, su 
gloi'ioso conquistador. I finalmente el D o c t o r  

J o s é  . i n a u  G o v . i c e  B r a v o :  Canónigo Magistral 
de esta Santa Iglesia se contentó con el su
cinto C a l e d o g o  d e  sn .f O b i s p o s ,  di.stribiiido en 
dos Tomos, _de los quales el .segundo, aumen
tado por mi con varia.s Notas, i remitido a Va
lencia para la prensa por in.staricias del Vlar- 
quc.s de .Vugúlo. aun 110 ha salido a luz... etc.”

“ De c.ste colegio de la Compañía de Jesús 
de Santa Cathaliiia Virgen, i Martyr .Ale.xan- 
drina en 24 de octubre de i76o.-=E.xcmo. se
ñor. R. R. L. M. D. V. Exc, su más obligado 
hijo, i humilde Capellán. THS. Francisco 
Ruano.

P . e n  b ,— L ic e n c i .1  d e  !ri B e l i g ü m :  C ó r d o b a , 20 

a g o s to  I 7 S 7 , firm .a d a  p o r  E m iia n iie !  y ia r c e l l in i is  d e  
-Slvlva.— L i c e n c i a  d e l O i-d tn a r io , f irm a d a  p o r  e l d o c 

t o r  d o n  J u a n  P a s t o r  L ó p e z  C a l b e n t o : C ó r d o b a , ;,5 
.-ibril 1 7 5 8 .— L i c e n c i . i  d e l C o n s e j o ;  M a d r id , 3 ju n io  

i 7,s 8. f ir m a d a  D . J o se p h  A n t o n io  Y a r z a , — F e  d e  e r r a 
t a s :  M a d r id , 7  a b r il  1 7 6 1 ,  p o r  D . M a n u e l G o n z á le z  
O l le r o .— T a s.a  (a  s e is  m a r a v e d ís  e! p l i e g o ) : M a d r id , 

20 a b r il  1 7 6 1 ;  ta m b ié n  f ir m a d a  p o r  Y a r z a . — P . e n  

b .— T e x t o .— A p é n d ic e  d e  n o ta s .— P .  en  b .— I n d ic e  d e  

lo s  c .a p ítiilo s .— I n d ic e  d e  la s  n o ta s .— I n d ic e  g e n e r a l 
d e  la s  c o s a s  m a s  m e m o r a b le s  q u e  c o n t ie n e  e s te  to m o .

Las notas empizan a la página 405.
Es olira de escasa utilidad, pues sólo com

prende la época romana, y en esto está redu
cido casi a un inventario de inscripciones. El 
famoso Arjona hizo un extracto de todo lo útil 
y no coge más que dos plieguecillos.

Las tomos H y III se quedaron sin imprimir 
y están originales en un tomo en folio en la 
.Academia de la Flistoria, estante TI, núme
ro 164, 'rubricados para la impresión por Yar
za. El II contiene una descripción del conven
to jurídico de Córdoba y de .sus ciudades, y 
el III trata de los varones ilustres de Córdo- 
!ta entre Io.s gentiles, pero de una manera tan 
diluida que es desesperante y casi todo el vo
lumen se dedica a discutir si los Sénecas fue
ron-tres o sólo dos. Hay copia en la hibliote-
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ca provincial de Córdoba, y el tomo impreso 
abunda en Córdolja y le tenemos todos los afi
cionados.

1834. Casa de Cabrera en Córdoba: Obra 
genealógica historica, dedicada a el Señor 
D. Fernando de Calirera, Mendaz de Soto- 
mayor, Angulo, Cjoniez de Cárdenas, A i 
mentía. Valenzuela, Torreblanca, Herrera, 
Carrillo de Ortega, y de la Cerda, Conde de 
'vMlantieva de Cárdenas, Marques de Villa- 
seca, Señor de Montalbo, y de las V illas de 
Velmonte, Moratalla, Añora del Cojo, H e
rrera de los Palacios, y de los Sattrdones, 
Salares, Algarrobo, Benaescalera, Akaucín, 
Daralcalde, Riberos, y  el Bollero, Patrón 
perpetuo del Collegio de las Ciencias, que 
con la advocación de Santa Maria de Gra
cia mandó fundar en la Parroquial de San
ta Marina de esta ciudad el Sr. Don Anto
nio Fernandez de Córdoba, y  hoy .se halla 
en el Real Convento de San Pablo de ella del 
Orden de Predicadores. Que lleva en Cór

doba la unica linea de Varones agnados de 
esta Casa. Córdoba M D C C L X X IX  (Regle
ta.) E n la Oficina de D. Juan Rodriguez, 
calle de la Librería (Regleta) Con las licen

cias necesarias.

En fo l.— 4 hs. sin  fo lia r  y  u n a  con un grab ad o.—  
558 páí?s. n u m erad as y  15 m ás sin  n u m eración.

A n te p o rt.— V . en b.— F o rt.— V . en b.— A rm a s  de 
C a b re ra  en  cobre, firm adas p or Joan n es R ib a d a s  en 
C ó rd ob a i 77 íf.— P . en b.— E x p lic a c ió n  del a n te rio r  
escu d o  de arm as.— A d v e rte n cia  al lector. P . en  b. 
— T e x to .— E scu d o  d el im n resor.— A d ic ió n .— A rb o l 

g en ea ló g ico .— In d ice  d e  capítulos.- P . en b. In d ice  
d e  la s  c o s a s  notables ( M u y  d e f i c i e n t e ) . — - I n d i c s  d e 

a p e llid o s  y  p ersonas.— P . en b.

Salva se equivocó al atribuir este libro al 
abad de Rute D. Francisco Fernández de 
Córdoba, sin tener en cuenta las diferencias 
de épocas e interpretando mal el siguiente pá
rrafo dé la  Advertencia al lector, en donde se 
transrvarenta el nombre del que lo escribiera.

“Este auxilio (el archivo de los Cabreras) la 
gran copia de instrumentos que logramos ver, 
que no hub’eron los autores antiguos ya cita
dos. con infinito.  ̂ monumentos, y preciosos ma
teriales, que nos babian servido para la His
teria general da Cardoba, que tenemos escrita,

nos llevaron de la mano con seguridad a em
prender este Tomo Genealógico...”

Está fechada la Advertencia en Górdoba a 
I." de febrero de 1756.

.. (D e  m i b ib lio te c a  p a rtic u la r .)

1835. Serie de los SS. Obispos de Cór
doba desde el mes de Junio del año de Cris
to de 1236 en que fue la Ciudad restituida 
al Imperio Cristiano. Sacado este año de 

1767 de otro de letra del P . M. Fr.<=° R .”° 
S. J. a el qual asiente y  sigue con muchos 
agregados curiosos y  añadidos D . Juan Pe

dro Moreno este dicho año 1767-
M s. en  fo lio , in c lu id o  en  e l tonto L x x x v i i  d e  V a 

rios d e  la  B ib lio te c a  co lom b in a .
(N o tic ia  d e l se ñ o r  V a ld e n e b ro .)

R u b i o  (D. Carlos). Nació en Córdoba, en la 
casa núm. 20 de la calle que hoy lleva su 
nombre y antes se llamó del Baño, parroquia 
de San Pedro, y fué bautizado en esta igle
sia a 21 de abril de 1832.

Figuró mucho como periodista y  político, con
tribuyendo a 'la revolución de septiembre de
1868.’

Escribió:

1836. Historia filosófica de la Revolu
ción española de 1868. {E sta  es la antepor

tada.) (L a  portada d ic e :) Historia de la Re
volución Española por Carlos Rubio. (S e 

gunda p o rta d a )  Historia filosófica de la Re
volución Española de 1868 por Carlos Ru
bio. Tomo I. Madrid Imprenta y Librería de 
M. Guijarro, editor calle de Preciados, nú
mero 5. 1867.

E n  4.° m a y o r.— 480 p ágs. n u m erad a s.
P r im e ra  a n tep o rt .— M  en b.— R e tra to  d e l au to r.

V .  en b .— A n te p o rt. g ra b a d a .— V .  en  b.— F o r t .— ^V. 
ejj b.— A  la  m e m o ria  d e D . P e d ro  C a lv o  .A se n sio , 
firm ado p or C a rlo s  Rubio.— In tro d u cc ió n .— T e x to , 

e m p e la n d o  en  la  p á g . 99.— A p é n d ic e  a  la  p ág . 457, 
que c o n s is te  e n  u n a  “ M e m o ria  e x p re s iv a  d e  la  p arte  
qu e to m ó  en  la  re v o lu c ió n  in ic ia d a  en en ero  d e iSófi, 
el p r im e r b a ta lló n  d el re g im ie n to  in fa n t e r ía  d e  A I- 

m a n sa .” — In d ice .

La obra va dividida en tres partes, intitu
ladas :

La incubación.
Sublevación de Enero.
Trabajos en la emigración.
Va adornada con 19 grabados en madera,
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dibujados por A. Perea, la mayor parte de re
tratos.

Tomo I I : Madrid, imprenta y librería de M. 
Guijarro, Preciados, número 5. Habana, Seño
res Molinas hermanos, Rayo, número 46. 
Sin año.

No ller-a la portada grabada del tomo I; 
712 páginas.

Está dividido el tomo en tres partes, que 
son;

Sublevación de Cádiz.
La batalla de Alcolea,
Después de la victoria.
Lleva cuatro Apéndices que empiezan a la 

pág. 523, y está adornado con 19 grabados, 
en su mayoría retratos.

R ubio y  G óngora de A rmenta (D. Rafael). 
Nació en Córdoba en 20 de septiembre de 
1850 y murió en 16 de enero de ig ii .  Estu
dió la segunda enseñanza en el Instituto de 
Córdoba y la Facultad de Derecho en la Uni
versidad de Sevilla, donde se graduó de li
cenciado, carrera que ejerció algún tiempo. 
Era hijo de los Marqueses de Valdeflores y 
nieto del famoso D. José Luis de Velázquez, 
primer marqués de este título.

(Noticias de su hermano, el actual Marqués de 
Valdeflores.)

Escribió:

1837. Colección de ensayos poéticos por 
Rafael Rubio y Góngora de Amienta. Ene
ro. 1873. Córdoba. Imprenta, y Litografía 
del Diario de Córdoba. San Fernando 34 y 
Letrados 18.

En 4.“— SI págs. numeradas y un b.
Fort.— V. en b.— Ded. a los padres del autor.— V̂. 

en b,— ^Tcxto.— P. en b.
(De mi biblioteca.)

R ueda y  Rico (Dr. D. Andrés de). Nació en 
Lucena y fué bautizado en la parroquia de San 
Mateo, no dice qué año don Fernando Ramírez 
de Luque. Tomó la beca en el colegio imperial 
de Santa Catalina de Granada, a 10 de no
viembre de 1584, del que fué uno de ios cinco 
primeros bienhechores. En 10 de octubre de 
1598 era provisor del obispado de Córdoba, y 
fué nombrado doctoral. Sin abandonar este 
cargo fué nombrado arcediano de Castro y to
mó posesión en 26 de septiembre de 1603, susti
tuyendo en el cargo a D. Rodrigo de Sandoval 
y  Rojas, que lo renunció en fabor de Rueda.

' En este cargo le sustituyó en 1650 el cardenal 
don Antonio de Aragón.

Fué a Roma a dependencias de la iglesia de 
Córdoba, y el papa Paulo V  le hizO' su refren
dario de ambas signaturas y le encomendó la 
visita de los estado.s de Milán. A  su vuelta fué 
inquisidor en Córdoba, y por orden de Feli
pe IV tuvo plaza en la Suprema. Por este moti
vo el cabildo pretendió que se había hecho in
compatible y declaró vacante la canonjía doc
toral, y sobre esto siguió un largo pleito, que 
abocó a si el papa Urbano \T11 en 1642, El 
cabildo recurrió a! Rey, y este obligó a Rue
da a renunciar a ¡a plaza de la Suprema o 
¡a Doctoral, a su elección, y Rueda se quedó 
con la doctoral y se volvió a .su iglesia refor
mado de inquisidor. Habia sustituido en la ca
nonjía al Dr. Cristóbal de Vallecillo, y a .él 
lo su.stiiuyó el licenciado Martín de Orellana.

Fundó y dotó en la Catedral de Córdoba la 
capilla de San Eulogio en 1627, extendiendo en 
Córdoba el culto de este Santo y haciendo que 
en la Catedral se celebrase fiesta,

Murió en Córdoba y se enterró en su capilla 
a 10 de noviembre de 1648, y como contab.a 
noventa y un at'ios de edad, puede asegurar
se que había nacido en 1557.

No siempre firmó Rueda Rico, sino que tam
bién se encuentra firmando Rico Rueda.

Fué gobernador eclesiástico, sede vacante, y 
provisor. Como provisor decretó en 12 de oc
tubre de 1599 que Fr. Juan Gil aprobase La 
Regla de San Agustín de Fr. Juan de Monto- 
ya, impresa en Córdoba en 1600. A  14 de ju
lio de 1610 dio licencia para la publicación dei 
Sermón predicado por Fr. Pedro de Carran
za en la beatificación de San Ignacio de Leyó
la. A  24 de octubre de 1624, licencia para la pu
blicación del tratado De las antiguas minas de 
España de D. Alon.so Carrillo Lasso, y a 5 del 
mismo mes autorizó la de la obrita Piedra de 
Cordova de Díaz de Rivas. En este tiempo 
era gobernador por falta de obispo. Con el 
mismo carácter autorizó, a 25 de febrero de 
1625, el folleto de Juan de Castro titulado 
Censura... dd i'iigitenio de la condesa.

La célebre obra de Alderete D d origen y 
principios de la lengua castellana, o Romance 
que hoy se usa en España, está aprobada por 
Rueda con esta fórmula: “ Y  pareciendome asi, 
en fee debo di la presente firmada y sellada de 
mi nombre y sello, en Roma, en las casas de 
mi morada este dia 2S de mayo de 1606 años. 
El Dr. Andrés de Rueda Rico; Refrendario 
de ambas signaturas de su santidad.”
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'Conio escrito!' sola se conocen suyos alguno.- 
. /̂Cí/.í/íis- nmy doctos solire varios asuntos.

dCoiJe. Ramírez de Lritiue.'!

i [iscrilninui de aVloiiso Rodríguez de la Liuc. 
tomo L. folio 353.)

3 de marzo de isyC'- -̂1 -" '̂tdies de
Rueda Rico, provisor del obi.spado por el uliis- 

. po Re¡iiü,so. da licencia a D.-- Isabel de la \ e- 
ga, hija de IMiguel ."̂ ufirez de N'fga, vecinos 
de Lisboa, para entrar de monja en el con
vento de Santa Marta de Córdoba.

(El mismo escribano, tomo LXX\ sin fu- 
liar.)

i6 de enero de 1614. El Dr. -\ndrcs de Rueda 
Rico, arcediano de C. a.stro, a nonilire dei ca
bildo y de los diputados de Hacienda del mi.snio 
otorga i!U poder para el cobro de rentas.

(Escribanía de Rodrigo de Molina, tomo 
C L X X X M I, folio 347.)

25 de febrero de 1G17. Carta de pago a la 
íestamentaría del obispo Mardones, de 50'000 
ducados iiarti !a obra dd retablo mayor de la 
Catedral. Otorgada por D. Andrés de Rueda 
Rico y Bernardo de Alderete, como diputados 
dd cai.'iido. Esta cantidad era 20.000 ducados 
para acrecentamiento de la fiesta del Sacra- 
nieuío. en cada uu año la mitad y la otra mitad 
jiara la olira de la capilla mayor y coro, y otros
20.000 ducados ¡tara retablo, plata y ornamen
tos. Aun así no salen los 50.000, y seria nece
sario ver otra escritura ante el mismo escri
bano de 12 de aliril de 1616, que no hemos ha
llado. y en la que, según el texto de ésta, esta 
todo relacionado.

R ufo (Luis». Nació en Córdoba, en 1582, y 
fué hijo del famoso poeta Juan Rufo y de su 
mujer 13." María Carrillo. De.sde niño tuvo afi- 
cione.s artísticas, dedicándose a la pintura, y al 
propio tiempo las tenía literarias, mostrándose 
improvisador desde que tuvo cinco años. Es 
creíble que salió de su casa de diez y seis años, 
en 1598;, después de la muerte de Felipe II, lle
vándole a Felipe 111 los versos de su padre,

que conservó Imis entre sus apotegmas. Con- 
tiiui'S sus estudios en Italia, de donde no vol
vió hasta 1625. En Italia adqiiirió  ̂ fama de 
pintor \ llegó a cempetir con el célebre Mi
guel Auge! Amenrighi de Laravagio, a quien 
venció cu público certamen pintando una ca
liera que se trajo a Córdolia y Vaca de Alfa- 
ro la vió en la iglesia parroquial de San Pedro, 
junto a la pila del agua Ijendita, y estuvo allí 
hasta 16S0 que se pjerdio. Esto ocurrió antes de 
160'). ponpie en este año falleció Caravaggio.

En 1615 se hallaba en Madrid, donde escri
bió un soneto laudatorio de la obra de Fran
cisco Gurnieudi Doctrina phisiCíi y moral de 
prhicipcí^y al año siguiente continuaba en IMa- 
drid en servicio del príncipe Filiberto de Sa- 
boya, que le ocupaba "ya con la pluma ya con 
el pincel", según dice el mismo Rufo, la n  agra
decido vivEi .siempre el jiintor a las mercedes 
del principe, que despues de e.ste muerto pen
só escribir su historia. Muerto Filiberto vol
vió Rufo a Italia y de allí vino a Córdolia, co
mo queda dicho, en 11)25. Por F.spaña viajo 
también biisíantc. iuvo la desdichada afición 
al juego, que ctiracterizó a su padre toda la 
vida, que le trajo muchos trabajos y sinsa
bores.

F’arece que exageraba sus desdicha.s, cosa 
corriente en los literatos de su tiempo, pues 
po.seia un juro sobre las tercias de Granada 
que le producía al año 61.236 maravedís, y 
además un lagar y quizás otras fincas en Cór
doba, que heredaría de su madre o de D. l ’e- 
dro de Anaya, su tio.

En lo,s [ladrone-s cordobeses y en los proto
colos se le encuentra en Córdoba, desde 1637 
en adelante, inscripto como hijodalgo y  laga
rero.

Estuvo casado, pero no le fue bien y murió 
separado de su mujer. Murió en Córdoba, a 
iS de mayo de 1653. y .se enterró en la parro
quia de San Pedro, junto a la pila del agua 
bendita y se le puso una lápida de mármoí 
cárdeno con esta inscripción;

“ Un i ’ater nuster y mas agua bendita, por 
amor de í3ios me deis."

Era Rufo, como su padre, sumamente del
gado, y en s'u edad madura más que en la ju
ventud, hasta el extremo de que al volver a 
Córdoba sus amigos le decían que se fué mooi- 
tante y volvía trocado en estoque. La compro
bación de todos esio,s datos está documentada 
en nue&tro libro Juan Rufa, jnrado de Cór
doba, iaureado por la Real Academia Espa
ñola.
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Hay versos de Rufo en las obras siguientes;
Nuevo estilo de escribir cartas misivas, de 

Juan Páez de Valenzuela; tiene entre los pre- 
iimiiiares un soneto de Rufo.

Curación preventiva de la enfermedad pesti
lente de Nicolás de Vargas Y^lenzuela; lleva 
una Décima de nuestro poeta.

Escribió:

1838. Biblioteca del Averiguador U ni

versal. Las quinientas apotegmas de D. 
Luis Rufo hijo de D. Juan Ruto, jurado de 
Córdoba, dirigidas al principe nuestro Se
ñor. (Siglo XVII.) Ahora por primera vez 
publicadas. Madrid, Imprenta de Alejandro 
Gómez Fuentenebro, Bordadores, 10. 18S2. 
{Al fin.) Acabóse de imprimir este libro á 
diez dias andados del mes de febrero de 
M D C C C L X X X II años, por industria de A . 
Gómez Fuentenebro, y  á costa del Pbro. D. 

José Ivlaria Sbarbi.
En 16.°— XXXII págs. de preliminares, 158 de texto 

y una h. para la nota final.

Este libro se consideraba perdido cuando, en 
1880, lo encontró el Sr. Sbarbi en una libreria 
de viejo, en la calle del Olivo, en Madrid. Al 
frente le puso, al publicarlo, una discreta Ad
vertencia, donde calcula muy acertadamente la 
fecha en que fué escrito, probablemente de 1640 
a 1646, y está dedicado al principe D. Baltasar 
Carlos, primero de los hijos de Felipe IV.

Aunque el titulo promete 500 apotegmas, no 
son más que 455. Además se insertan dos poe
sías inéditas de Juan Rufo.

Documentos;
I. (Protocolo de Juan Xerez, libro lo i, fo

lio 167.)
“ Sepan cuantos esta carta vieren como en la 

ciudad de Córdoba, 28 dias del mes de febrero, 
de 1637 años, otorgó Luis Rufo Carrillo, ve
cino desta ciudad en la collación de San Pe
dro, su poder cumplido a Juan de Arias, veci
no desta ciudad, especialmente para que en 
su nombre pueda demandar y recibir, haber y 
cobrar, asi en juicio como fuera dél, de don 
Miguel de Abellan de Haro, veinticuatro de 
la ciudad de Granada, y de sus bienes, y de 
quien con derecho pueda y deba, cuarenta y 
dos mil quinientos treinta y seis maravedís que 
el susodicho le debe del juro que tiene el dicho 
otorgante sobre las tercias de la dicha Ciu
dad...”

II. (El mismo escribano, libro 104, folio 120.)
Poder de Rufo al licenciado José Gutiérrez

Rufo, presliitero, “mi hermano, residente en 
la ciudad de Granada”, para otorgar carta de 
pago a D. Juan de Mostanza, tesorero del Rey, 
de halier recibido 800 reales del juro que tiene 
sobre las tercias reales, coníesando que 350 
reales son de lo que se le debió pagar el año pa
sado de 163S, y lo restante a cuenta de lo que 
se le ha de pagar en el presente año. 12 de 
mayo de 1639.

III. (El mismo escribano, tomo CV, folio 
ü44 vuelto.)

23 de junio de 1640. D. Luis Rufo arrienda de 
Agustín de .A.vila, vecino de Córdoba, una casa 
propia de la cofradía del “ señor Santelorio” de 
que era hermano mayor el Avila; desde San 
Juan de junio, por un año, en 53 reales, pa
gados por terceras partes.

De las pinturas de Rufo no se conoce ningu
na, y e.s lástima, porque no debían ser malas si 
es verdad lo de la competencia con Caravaggio.

¿¿Af

R ufo G utiérkez (Juan). Para justificar todo 
lo que decimos de este célebre poeta remitire- 
mo.s al lector a nuestra obra intitulada Juan 
Rufo, Jurado de Córdoba, Estudio biográfico 
y crítico, a la que la Academia Española, en 
1901, adjudicó el accésit de su concurso, y ha 
sido publicada, en 1912, a expensas de esta 
docta corporación. Nació en Córdoba, en 1547, 
y fué hijo segundo de Luis Rofos, tintorero, 
y de María Núñez, en la calle que aún se lla
ma del Tinte, collación de Santiago. No cons
ta nada de la educación de nuestro poeta, que 
debió aprender a leer y escribir en Córdoba, y 
más tarde estudió algo en Salamanca, aun
que en el archivo de aquella Universidad no 
consta que estuviese matriculado.

A  su primera juventud deben referirse va
rias aventuras amorosas, en que no salió muy 
bien librado porque el autor de sus días hubo 
de pagar varios dotes para librar a su hijo 
de causas de violación.

En 1566 Luis Rofos compró una juraderia, 
y como no le admitiesen a ella, la renunció 
en su hijo, a quien se le admitió, después de 
dos años de pleito, en 10 de julio de 1568. En
tonces se llamaba nuestro poeta Juan Gutié
rrez de Córdoba. A  poco de tomar posesión



cie la juraderia fué nombrado mayordomo de 
Pósitos, en cuyo cargo resultó alcanzado y no 
iiubo manera de tomarle cuentas.

El mismo año que Rufo tomó posesietn de 
la jiiradería se sublevaron ios moriscos en 
Granada y en 1570 vino a Cijrdoba, con este 
motivo, Felipe II. No se sabe por que ni como 
Rufo se ingenió en la corte y consiguió de 
D. Juan de .Austria que lo llevase en su ejér
cito'cuando fue contra el turco, porque desde 
luego es falso que Rufo representase a Cór
doba en las Cortes, ni fuese procer, ni tuviese 
más importancia que la de un hijo de menes
tral. Pero él fué a Madrid, hospedándose en 
la calle de! Baño y consiguió que se le incor
porase a la armada j se embarcó a 9 mayo 
de 1571 en Cartagena y llegó a Ñapóles con 
D. Juan de Austria, a 26 de junio. Asistió a 
la batalla naval de Lepanto. y se volvió a 
España pasada ésta, probablemente con don 
Lope de Figueroa, pai'a traer la nueva del 
combate.

Al marcharse al ejército renunció su ofi
cio de jurado en ,su padre, a 9 de diciembre 
de 1570. -\1 padre no le admitieron al cargo, y 
renunció en su hijo, que volvió a ejercerlo, 
con nuevo título, desde I." de agosto de 
Desde el mismo dia en que tomó posesión em
pezó sus renuncias del cargo que le propor
cionaban dinero hasta que lo dejó definitiva
mente en 12 de diciembre de 15S0. Siendo ju
rado hizo un largo viaje a Italia y  anduvo en el 
ejército, especialmente en Ñapóles, pero no al 
mando de D. Juan de Austria sino del duque 
de Sesa, con quien volvió a España.

Varió sus apellidos próximamente hacia 
1581, y en este año casó con D.“ María Carrillo, 
de cuyo matrimonio nació el Luis Rufo que 
queda biografiado y que fué no sólo escritor 
sino pintor notable. Poco después de su matri
monio marchó a Madrid, donde ya estaba en 
20 de marzo de 1582, fecha de la dedicatoria 
de La Austriada. Estuvo después en Córdoba 
en 1583, y  se volvió a Madrid. Derrotado de su 
estancia en Madrid fué a Toledo, donde le pro
tegió el deán D. Pedro de Carvajal, y más 
tarde, después de la muerte de su padre, se 
volvió a Córdoba y concluyó en tintorero, co
mo el autor de sus días. Se ignora el año de 
su muerte.

Fué amigo del Greco, y  su retrato se en
cuentra en los célebres cuadros, El entierro 
del señor de Orgas, en Santo Tomé, de TcAe-

568 —
do y en el Martirio de San Mauricio del mo
nasterio del Escorial.

J í s c r i b i ó ;

1839,- La Austriada de Juan R ufo, Ju
rado de la ciudad de Cordoua, dirigido a la 
S. C. R. M. de la Emperatriz de Romanos, 
Reyna de Bohemia, y  Ungria. &. Con li
cencia y Privilegio en Madrid, en cassa de 
.Monso Gómez (que aya gloria) impresor de 

Su Magestad año 13S4.
En 4.0 (Vaca ele Alfuro.,i— Biblioeca de Bernar- 

do Cabrera.

La Avstriada de Juan Rufo, jurado de 

la ciudad de Cordoua. En Madrid en casa 
de Alonso Gómez (que aya gloriaj impres- 
sor de su Magestad, Año de mil y quinien 

tos y  ochenta y  quatro.
En S.“— iS hs. de preliminares y 44" íoUos.

En !o.s preliminares está el retrato del au
tor, con una orla, en la que se lee: J JO AN
NIS R V Fl CO RDVBEN SIS EFFIGIES 
.E T A T IS SV .E  X X X V n , y además unas es- 

1 tancias de Lupercio de Argensola, un soneto 
de Góngora y otro de Cervantes. Esta primera 
edición es muy rara, y no la conoció Nicolás 
Antonio. Tampoco debieron conocerla Gallar
do, Sancho Rayón y Zarco dd Valle, porque 
no la incluyen en su Ensayo.

La segunda edición e.s como .sigue;

de Juan Rufo, jurado |L̂a j Avstriada 
de la ciudad de Cordoua. j Dirigida a la 
S. C. R. M. I  de la Emperatriz de Roma
nos, I Reyna de Bohemia y | Vngria, &. con 
Privilegio. I En Toledo. | En casa de luaai 
Rodríguez, Impressor [ y mercader de li
bros, -\ño de.j mil y quinientos y ochen- j 
ta y cinco | Está tassado en cinco reales y 
medio en papel. | A  costa de luán de Mon- 
toya, mercader j  de libros. ( A l  f i n . )  En To
ledo [ En casa de luán Rodríguez Impres
sor y I Mercader de libros, año de j M. 
D. LXXX.V
• En 8.°— 16 hs. de prelimiiiares, 447 foliadas y una 
de colofón,— Signaturas A-Z, Aa-Zz, Aaa-Kkk,
de a 8 hs.

Fort.— Tasa: Madrid, 19 mayo 1584.— Licencia a! 
autor por una vez: Madrid, 3 octubre isSs.-lPri- 
vilegio (por diez años); Aranjuez, i,“ mayo 1584.—■
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Cartn de la ciudad de Cordob.i al rey D. Felipe; 
Córdoba, 6 diciembre 15/"S-— ■ 'lemoria del reino a 
S. II. (Sin fecha.)— Aproli. de Pedro Lauiez; -Ma
drid, eS niurzo isSa.— E rratas: id junio I5S5-—  
Dedicatoria al Rey, firmada por ci autor: Madrn., 
30  marzo 1380,— Al lector.— Soneto de_ Pedro loutie- 
rez Rufo, hermano del autor.— Otro del hcencradi) 
Miouel de .Eaeza Montoya.— Estancias de Liir¡ercio 
Leonardo de Argeii.sola.— Otros cinco sonetos de 
D. Luis Vargas. D. Diego de Rojas Maimque. don 
L.uis de Góngora; Miguel de Cervantes y Eraircisco 
Cabero.— Te.xto.— Colofón i,Xo lleva retrato).

T ercera edición:

La Austria i da de luán Rufo, j lurado 

de la ciudad de Cordoua. j Dirigida a la S.
C .  R. i l̂. de j  la Emperatriz de Roiuaiios, 
Revna de | Bohemia y Ungria, &. (L' a f  lo
tero grabado en madera.) Con privilegio, j 
En Alcalá por luán Gra ¡ ciati Impre.ssor 
V mercader de lilrros. | Año de 1581). | A  
costa de luán de Montoya mercader | de 

liliros. i Está tassado en cinco Reales y me
dio en papel. (Al fin.) En Alcalá de j H e
nares I En casa de luán Gradan Impressor 

y  Mercader de liliros. año de j 1586.
¡r ji g/i— 16 l is .  tic p r e l im in a r e s .— 4 4 "  f o l io s  y  u n a  

h . a l  f in  p a n r  c o lo fó n .— E n  la  .se,gniida h ., e l  e s c u d o  

d e  a r m a s  d e  l a  E m p e r a t r iz .   ̂ . r •
Pfij-t,_V. en b.— Escudo de la Emperatriz.— Li

cencia; Madrid, 3 nctubre 15S3.— 'Privilegio ( p e r  
d i c e  a ñ o . <  c . R u f o ) :  Aranjuez, i mayo '1384.— Carta 
de la ciudad de Córdoba a la majestad del Rey 
D. Fdilie II, nuestro se-tior. Córdoba, 6 diciembre 
J37S,— Memorial del reino a S. M., sin fecha. 
Aprob. (le Pedro L ain ez; Madrid, 28 tn.arzo 1582. 
Dedicatoria: Madrid, 20 marzo 1Ó32 (.sif.)— Retra
to de Rufo.'— --Vi lector.— t  ersos laudatorios que son:

Soneto de Pero Gutiérrez Rufo, hermano del 
autor.

C a r o  a m ig o , s e ñ o r  y  h e r m a n o  m ío .

Soneto del Sr. Miguel de Baeza Monto}a.
S o n o r a  tr o m p a  (lu e  e l v a l o r  h is p .a n o ...

Estancias (cuatro octavas) de Lupercio Leo
nardo de Argensola:

■ Despues que clarísimos varones...

Soneto de D. Luis de Vargas:
A p o lin e o ,  i t t r a d o , á  q u ie n  j u r a d o . . .

Soneto de Diego de Rojas 'Manrique:
Clarrsimo don Juan la fama inmensa...

Soneto de D. Luis de. Gón’gora;
Cantaste, Rufo, tan heroicamente...

Soneto de Miguel de Cervantes:
O  venturosa, levantada pluma...

Soneto de Francisco Cabero: ,
Tanto cortó, don Juan, la agud.i espada...

’l'exto. Colofón.
Ls. c'iUUTa impresión esta al íreiite del to

mo XXIX de la B i b l i o t e c a  d e  A u t o r e s  Espa
ñ o l e s ,  Aladrid, iS54,. dirigida la publicación 
jior D. Cayetano Roseíl, y es tan conocida  ̂} 
corriente que no ba menester descripciéin. Sin 
eraljp.rgo. diremos que trae la Carta de Rufo 
a la Emperatriz; la exhortación A l  I c c t o i ,  las 
e.stancia.5 de .\rgcnsola y los siete sonetos de 
las ediciones anteriores y  puestos en igual or
den que en aquéllas.

1840. Las j seyscientas j apotegmas eje [ 
luán Rufo. V otras obras i en verso. | Di
rigidas al j rrincipe nuestro .señor, j {Es
cudo de armas reales.) Con privilegio. | En 
Toledo, por Pedro Rodríguez, ‘¡ Impressor 

del Rey nuestro señor, i 1596.

jr,¡ a.'’_s I15. de preliminares y 270 de t̂extu.
Pqj-P_V. en b.— .Vpirnb. de i iiüinás Gracian Dan-
tisco; Madrid, 27 noviembre 1596.— Sum.a del 
privilegio ípor íífer mmi). 3« marzo 1394.— Memo
rial al Príncipe tmestro señor.— Discurso de fray 
Basilio de León sobre este libro.

\'ersos laudatorios de D. Pedro Mudarra 
Av'cllaneda, al Jurado Juan Rufo (octava). 

Recibe España con materno celo...

‘T)el mismo en alabanza del autor" (dos quin
tillas) :

Para enronista digno...

“ Del doctor Gregorio de Angulo al Autor.” 
Soneto:

Heroicos hechos de inmortal memoria...

“ Del contador Hernando de Soto...'” Soneto:
Coge España otra vez el oro y perlas...

“ A  Juan Rufo, don Pbilipe Doria.” Soneto:

Dcsiiucs de aquel sol resplandeciente...

“ Ltiys Gavian al Autor.’' Soneto;
Cantaste, o Rufo, del sangriento Marte...

"De Ivan de Quitos y Toledo, lurado de 
Toledo, al -Autor.” Soneto:

Bien es (Rufo) tu ingenio peregrino, 
del mundo ingrato conocido apenas, 
pues á tu erudición falta un Mecenas 
amparo de tu espiritu divino...

A I  l e c t o r . ~ T e . x t o ,  h a s t a  e l  fcl. i g S . ~ V .  e n  b .
Folio 196. “ Romance de los Comendadores ;

Mueva mi voz sus acentos 
haeiflodo triste sonido...
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Folio 258 vuelto. “ Principio de las guerras 
de Flandes” :

Folio 222. ■ •Canción al duque de Pastrana 
sobre su casamiento’':

Tu que el laurel estimas por trofeo...

Folio 226. “ Canción a la muerte de Marco 
Antonio Colona";

Ceja la furia del sangriento Marte...

Folio 229. “ Carta que luán Rufo escribió a 
su hijo siendo niño” :

Duke ilijo de iiii vida...

Folio 239. “ Al duque de Saboya cuando vino 
a Madrid” :

Rey de los duques del mundo...

Folio 242. “Al patriarca de Valencia, don 
Juan de Ribera, estando en Madrid al nego
cio de una gran señora” ;

Clarísimo patriarca...

Folio 244. “ Elegía a la muerte de Doña Ana 
de Toledo muger del castellano de Castilnovo 
de Ñapóles” :

Voces del alma salidas...

Folio 247 vuelto. “ Carta en tercetos a una 
dama” :

Aquel que te ofrecí, Filena mía...

Folio 251 vuelto. “Redondillas a instancias 
del Marques de Tarifa sobre la muerte de 
un ratón” :

Tu que los lierofis lamosos...

Una virtud sublime y excelente...

Folio 261. “ A  una hermosísima señora.” So
neto:

Di, Ana eres Diana? No es posible...

Folio 261 vueilto. “Ai Marques de Mileto, el
día que se ciñó espada.” Soneto:

Y a  que tu juventud rostro severo...

Folio 262. “A  un. gran caballero, animándole 
en su pretensión, que era de alcanzar ia lla
ve dorada.” Soneto:

Si ofrece la virtud gloriosos nombres...

Folio 262 vuelto. “A  D. Diego de Silva con
de de Salinas.” Soneto:

Exhortando a hazañas peregrinas...

Folio 263. “A  D. Alonso Idiaquez, general 
de la caballería de Milán.” Soneto:

Mientras nuevo en el mundo áreopagita...

Folio 263 vuelto. “A  don Martin de Córdoba, 
Marqués de Cortes y Preádente del Real Con

sejo de las Ordenes, estando con una peligro
sa enfermedad.’’ Soneto:

Magnanimo Señor, a cuyo nombre...

Folio 264. “ A  don Antonio Venegas, InquF 
sidor de Granada y Canónigo de la Santa Igle
sia de Toledo, loando su gran constancia en 
defender a un amigo suyo que estaba preso y 
afligido.” Soneto:

Al yelo, al ayre, al agua y al sereno...

Folio 266 vuelto. “ A  don Christoval de Mora, 
Conde de Castil R odrip, cuando Su Majes
tad le hizo sumiller de Cors, de S. A .”  Soneto: 

Mil veces a cantar tu nombre aspiro...

Folio 266 vuelto. “ Alabanzas de la Co
media...” :

Atila Rey fiero y Gado...

Folio 270 vuelto. “ A  D. Pedro de Carvajal, 
Dean de Toledo, en reconocimiento de habe- 
lle sido valedor quando salió de 1a corte po
bre y desfavorecido.” Soneto;

Pues que por tu clemencia y alma pia...

Laus Deo.

1841. Elegia a la muerte de Marco A n 

tonio Colona.
Ms. en la Biblioteca Nacional, M. 34, pág. 8. 

— Ês la impresa en los Apotegmas.

1842. Sonetos del Condestable de Cas

tilla y del jurado de Córdoba contra la A rau
cana de D. Alonso de Ercilla.

Ms. M. 152, pág. 161, de la Biblioteca Na
cional.

X843. Carta a Felipe III. (En verso.)

Va entre los Apotegmas de Luis Rufo al 
núm. 120, pág. 46 de la edición de Sbarbi.

1844, Canción a la muerte de D . Gon

zalo de Carvajal, hijo de Ruy Diaz de 

Carvajal.

Inserta en la misma obra que la anterior 
a la pág. 149.

(Escribanía de Rodrigo de Molina, tomo \  II 
sin foliar; al principio.)

II de diciembre de 1559. “ Luis Roífos, vecino 
en la collación de Santiago. “ Por cuanto el 
señor Luis de Cárdenas jurado y  vecino de 
Santiago renunció en mí el dicho oficio ante el 
escribano de yuso escrito.” Otorga Roffos po
der al muy magnifico señor Pedro de Cárde
nas abogado en el Consejo Real de Su Majestad
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especialmente para que eil mí nombre pueda 
parecer y parezca y presente la dicha renun
ciación que hizo en mi favor el señor Luis de 
Cárdenas con cierta información a mi pedi
mento fecha y pida que pasen en él el dicho 
oficio.'’

Este documento no pudo incluirse en nues
tro libro Jnan Rufo, jurado de Córdoba, por
que entonces no lo conocíamos y es muy in
teresante por llenar una laguna de aquella 
obra.

(El mismo libro. Folio 48.)
24 de enero de 1559. ‘^Concurren el señor 

Hernando de Baeza, Francisco de Baeza y 
Luis Rofos, todos vecinos de Córdoba, y dije
ron que el Fernando de Baeza poseyó por su 
esclavo, un esclavo cautivo nombrado Her
nando, de color mulato de 28 años y lo dono 
hará 12 años a Francisco de Baeza a condi
ción de que le sirviera toda la vida del Fran
cisco y a la muerte de este fuese el esclavo 
libre de lo que se estendió escritura. Fran
cisco traspasó su derecho a Luis Rofos quien 
despues de siete años de poseer el esclavo por 
esta escritura lo declara libre y horro.”

(El mismo libro. Folio 39 vuelto.)
19 de enero de 1559. “ Juan Ruiz Aragonés 

mercader, hijo de Pedro ..\lonso Aragonés 
mercader vecino de San Pedro, otorga carta 
de dote a favor de Leonor Gutiérrez, su espo
sa, hija legitima de Luis Rofos mercader y 
de Maria .X'uñez su legitima mujer y recibien
do 1900 ducados que valen 715000 maravedís, 
los 1400 ducados en dinero y los 500 en ropas 
y joyas y» preseas de casa, de lo que se da 
por entregado.

(El mismo Escribano. Tomo X, folio 1135.)
13 de noviembre de 1561. “ Hernán Rodríguez 

píjrtugues, mercader se obliga a pagar a Luis 
Rofos, ausente, 319.804 maravedís que le debe 
del valor de 648 varas y 3 cuartas de paño ne
gro veinticuatreño a 14 reales y medio la vara.

Ruiz (Juan José). Natural de Priego y maes
tro de escuda en su pueblo.

Escribió:

1845. Geografía de España para uso de 

los niños.
En verso.— Dos tomos en 8.“
Ms.

(Ramírez de Areilano, D, Carlos.)

R u iz  de  L eón  (D. Joséj. Nació en Córdoba 
en 1823 y murió en Madrid a 22 de junio de 
188S. -Fué hijo de un ingeniero de Minas. 
Hizo en Córdoba los primeros estudios, apren
diendo latín bajo la dirección de D. Agustín 
Belmonte, presbítero. Más tarde estudió en la 
Asunción de Córdoba y  en Granada y Madrid, 
donde concluyó la carrera de ingeniero de 
Minas. Hizo trabajos de investigación meta
lúrgica en Guadalcanal, Almería, Castilla la 
Vieja, Asturias y en las regiones septentrio
nales de Europa y en América, en las Antillas, 
Atravesó el Atlántico más de ocho veces en 
viajes a la América inglesa y a Nueva York.

En la Habana fue redactor de La Vos de 
Cuba.

Inventó un medio de aprovechar el agua del 
mar como fuerza motriz, del que obtuvo pri
vilegio bajo el nombre de Rimasteno. Casó 
en la Habana con una señora de apellido Ta- 
vxra, de la que tuvo tres hijas, una de ellas
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csada lioy con un Iiijo del famoso escritor ■
D. Pedro Antonio de Alarcón.

Los últimos años de su vida los pasó en 
Córdoba, donde vivia en la calle de D. Po- 
drigo.

Pavón escribió su iiecrologia, publicándola 
en el número dcl Diario de Córdoba de 3 de 
juiio de 1S8S, y despues se insertó en el tomo 
de Necrologías del escritor citado.

Era académico correspondiente de la Espa
ñola, y .su opinión en materiales 'lingüisticas 
se tenia en consideración en aquella docta 
aasa.

Escribió;

1846. Los Filibusteros en Madrid y  el 
apresamiento del Virginius. Madrid, Im

prenta de J. Fortanet, Calle de la Libertad,

n." 25. 1S74.
E n  4 .“— 97 p á g s- iiu iu erad a B .

1847. Un arbitrio para gobernar á Es
paña. Madrid. Imprenta de Aledina y Na
varro. 1875.

Un volumen en 8.«— 1S9 págs. numeradas.

1848. Inventario de la lengua castella
na. Tomo I. Madrid. J. de Fortanet. 1879.

1849. Junta de Agricultura, Industria 
j  Comercio de la Provincia de Córdoba. 
Sección cuarta. Tema.— Examen y estudio 
de las causas que influyen en el excesivo 
precio del carbón de piedra en este mer
cado, como también de los medios que de
ben emplearse para remediar tan grave mal. 
Ponente.— Señor Don José Ruiz de León, 
Comisario-Presidente de la Sección cuarta. 
Córdoba.— 1̂873. Imprenta y Litografia del 
Diario de Córdoba. San Fernando, 34, y 
Letrados, 18.

En 4.'’— 12 págs.

Esta enterrado en la Sacramental de San 
Justo en Madrid.

Rüiz DE L úque (D. Juan). Natural de Lu- 
cena. Fue tercer nieto de Bartolomé de Lu- 
que, escritor que lleva .artículo en el presente 
libro. Las ampliaciones correspondientes a los 
años dft 1733 a • 1766, a la obra del abuelo

intitulada Libro de curiosidades, son de este 
.su nieto.

(Ramírez de Liique.)

Ruiz ItloiíE.N'O Y A ri.\s (D. Juan Pedro). 
Natural de Castro del Rio. Preceptor de la
tinidad )' letras humanas.

Escribió:

1850, La latinidad laureada. Epico D is
ueno dcl celebre Acto de Conclusiones de 
Grammatica, que se dedicaron al limo. Se
ñor Don Pedro de Salazar y  Gongora, Ca- 
vallero del Orden de Calatrava, Dean, y 
Canónigo que fue de la Santa-Iglesia de 
Cordolia, electo Obispo de la de Jaén, y 
al presente Dignissimo Obispo de Cordo
lia, y se defendieron ante su Hlma. presen
cia en la Villa de Montoro por el A utor de 
estos Rasgos qve lo es Don Juan Pedro 
Ruiz Moreno xVrias, Colegial Theologo que 
filé en el insigne colegio de S. Pelagio M ar
tyr de Córdoba, Professor de Rethorica, 
} Poetica, Cathedratico de Latinidad, y L e
tras Humanas en las villas de Montalvan, 

y Castro del Rio su Patria, y  oy en la muy 
noble \Tlla de M ontoro; quien honra, y  en
noblece este Diseño poniéndolo a la nobili- 
sinia sombra, y generosa sublime protec
ción del Sr. Doctor D. Pedro Cabrera y 
Cárdenas, Maestre-Escuela que fue de la 
Santa Iglesia de Córdoba, y oy Dignissimo 
Dean, y  meritissimo Canónigo de dicha San
ta Iglesia cathedral. Y  lo da á la Estampa 
un Discipulo actual de el Autor, en expres- 

sion de el intensissimo y  cordial afecto que 
professa á su Illma. {Regleta.) Con licencia. 
En Córdoba, en la Imprenta de la calle del 

Cister, por Fernando de R os: Año de 1741.

( Ni el P. Plisadas hace una portada tan larga 
y machacona.)

En 4.'— zz hs. sin foHat, 48 págs. numeradas y 
i  hs. sin números.— Signs. ^  hasta seis, A-F.—  
.^postillas.

Port.— V. eii b.— Aprob. de Fr. Fernando Bermü- 
dfz; Córdoba, 10 agosto 174U— Licencia de! Corre
gidor: Córdoba, 8 agosto i 74i-— -'Yurob. de Fr. Lo
renzo de Frías y Ayala: Córdoba, 8 julio 1741..— 
Censura del colegio de San Pelagio: Córdoba, 7 ju
lio 1741.— Licencia del Ordinario: Córdoba, 27 ju- 

I lio 1741.— Décima de Don Manuel de Rosas, dé-
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Montoro.-Otra de D. Melchor de Morales y Cár 
deims, notario apostólico en Castro el Rio.— bone- 
to acró.stico del doctor D. Fernando Moreno Arias, 
Abogado de los Reales concejos, hermano^del autor. 
Otro acróstico de D. Lorenzo Per-aita y Guerra, co- 
kgial pasante y opositor a cátedra* en San Peiagio, 
Soneto acróstico de un afecto del autor. ■% ersos la
tinos de D. I-ucas Josepli, Carrillo y Frías, D, Il
defonso Cabezas y Roxas, y D. Juan Serrano Vid- 
mayor y Carpió, discipulos del autor. Soneto .a D. 
Ped’ro de Solazar, de un su muy favorecido.— Pró
logo.— Texto en CLX octavas.— Dos octavas de un 
anónimo en alobaiisa fiel autor.

Esta fiesta se celebró en la parroquia de 
San Bartolomé de Montoro a 22 de junio de
1740-

C o n fie so  p alad inam en te que escrib o m uy 

c o n tra  mi g u sto  la  ‘d escrip ció n  de todos los 
lib ro s m alos, p ero  n in g u n a  se m e lia  in d ige s

tad o  tantO' com o e l p resente.

Ruiz M ontero (Pedro). Natural de Córdo
ba y vecino de Lticena.

Escribió:

1851. Libro del juego de las Damas vul
garmente nombrado el Maestro Compuesto 

por Pedro Ruiz Montero natural de la Ciu
dad de Córdoba y  vecino de Liicena. D irigi

do al M. Ill.e Señor D. Pedro de Castro. Con 
Privilegio, impresso en A^alencia. en Cassa 

de Galiriel Ribes año 1622.

En 8.”

Vaca de Alfaro. de quien tomamos el dato, 
añade: “Tiene este libro el latonero junto al 
hospital de la Charidad, Juan Fernandez Ca
rrillo.”

R uiz de M or.m es y  !MoLiN.t (Antonio). Natu
ral de Córdoba, freire de la Orden de San
tiago, y obispo de Mechonean y de Tlascala. 
Sobrino de Ambrosio de Morales.

Escribió:
iS.'jz. In Benedicti Arim Montani Rhe

toricam annotationes. Amberes, 1572.
En 8.0

1S53. Regla de la orden de Santiago.

En fol.

i 8s 4- Historia de la Orden de haníiago.
(Ramírez de Arellano, D. Carias.)

R u iz  de P ed ro s.v y  L uíjUE (C ristó b a l). Na
ció en La Rambla a i." de marzo de 1655, y fué

ría de Luque Nieto y Escribano de la Puerta. 
Teniendo algunos conocimientos en Gramáti
ca fné a Sevilla, y hospedado en casa de su pri
mo hermano D. Juan Muñoz Rieto de Pedio- 
.sa. presbítero, principió sus estudio.s desde i666 
V vacando una familiatura en el Colegio Ma
yor de Santo Tomás de Sevilla, se opuso a ella, 
siendo electo a 7 de septiembre de 1673. en
trando en el Colegio a 10 de octubre, y conti
nuando en él hasta 12 de agosto de 167S. Es
tudió en tal período de tiempo Lógica, Física, 
Metafísica, Teología escolástica, moral y ex
positiva. Sustentó diferentes actos mensuales 
y cuatro generales, adquiriendo aplausos. Tam
bién predicó tre.s o cuatro sermones en el claus
tro durante una Cuaresma. Graduóse de Bachi
ller en,Artes el 5 de junio de 1676. Quiso ser 
eclesiástico; pero como en 1676 no hallase ca
pellanía vacante, se dedicó a la Medicina, estu
diando en la Universidad de Sevilla y graduán
dose de doctor. Fué pasante del doctor Ta- 
voni. En 16S3 hizo oposiciones a cátedra de Vís
peras. que leyó hasta 16S5, en que obtuvo la 
de Prima v la levo hasta i6pi. En idqd reci
bió el grado de maestro en Artes en la Univer
sidad, siendo diferentes veces presidente y exa
minador.. Leyó en 1697 la materia de cualida
des ocultas, que le impugnó el médico D. Ali- 
guel Melero Ximénez, a cuyos argumentos con
testó con su Alcgatia Apologética.

En 1704 describió en un papel curioso y bre
ve que se imprimió la máscara jocoseria con 
que el colegio de Santo Tomás celebró, por 
sus estudiantes, el cumpleaños vigésimo de Fe
lipe V.

Escribió;

1855. Allegatio Apologetica medico-phi- 
sica qua probaliilisiman conteiitiam de ocul
tis qualitatil:m.s et operationum aliquorum 
entium nititur. Sevilla. Imprenta de Juan 

Gómez de Blas. 1698.
En 4-°

1856. Examen pacifico de la alegación 
apologética medicó phisica contra unas du
das. Córdoba. Valverde y Cortés. 1722.

En 4.” ,
(Vaidenebro, t&inándolo del catálogo de la biblio

teca del Conde de Osilos.)

Creo que el catalogador se equivocó y que 
esta obra es una de las de Melero.

R u iz  T.-tFÍnt (Pedro). V a ca  de A lfa ro  lo  tie-
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ne por cordobés y sabe que escribió un itine 
re rio. Vaca se equivoca en el nombre Véase 
T u f a r  ( P e r o ) .

R u y o z  de  C.vzorla (Jerónim o). N a tu ra l de 

I^ucena, donde fu é  preceptor de latinidad.

En el certamen de Córdoba de 1614 para 
celebrar la beatificación de Santa Teresa, ob
tuvo el segundo premio en el primer asunto, 
consistente en una Biblia con encuademación 
dorada y manezuelas de encaje.

(Mesí,i de la Cerda.)



s
S a a v e b r a  (Hernando de). Según el P. F e i-  

jóo se llamó Pedro. Según D. Carlos^Ramírez 
de Arellauo. Juan Alonso Pérez de Saavedra, 
y según Vaca de Alfaro y el Dr. Morales Pa
dilla se llamó Hernando, y creemos son los 
que estuvieron en lo cierto si es que este per
sonaje ha existido. Se le conoce por el falso 
Nuncio de Portugal, y se dice que introdujo 
la inquisición en aquellos estados. Según Vaca 
fué hijo de Juan de Saavedra y Ana^de Guz- 
mán V natural de Córdoba. \  aca añade que 
según “ Luis de Paramo en su obra de Ori
gine S. Inquisitionis, libro 2." tomo II, capítu
lo 15. página 228. dice que fué hijo de Juan 
Pérez de Saavedra y de Ana de Guzmán, her
mano de Juan Pérez de Saavedra veinticua
tro de. Córdoba, que vino a Andalucía de Al- 
garbe por los años de 1539.”

De la existencia de los padres da fe una 
escritura otorgada en 1540 ante Alonso  ̂ de 
Toledo, donando al convento de la Trinidad 
un haza de tierra en la Casilla de los Ciegos, 
Vaca añade; “ La historia de Fernando <ie 
Saavedra anda de por si y la tengo entre mis 
papeles sueltos.”

Según el Sr. Ramírez de Arellano muño en 
Madrid, año de 1575, después de haber estado 
en galeras diez y nueve años.

; Existió este famoso embaucador y falsario?
Ni lo negamos ni lo afirmamos, limitándo

nos a reunir los datos que suministran el doc
tor Morales Padilla y el P. Feijoo.

Morales copia un papel impreso en que el 
mismo Saavedra cuenta su vida y dice que 
ha mudado muy pocas palabras de como él lo 
escribió. Helo aquí.

“ Vo señor soy hijo del Capitán Juan Pé
rez de Saavedra y de D.“ Ana de Guzman 
naturales de Córdoba y Jaén, y mi padre fué 
hermano de Hernán Perez de Saavedra 24

de Córdoba y Jaén, que conoció  ̂ bien Fran
cisco Murillo, criado de vuestra señoría. Fui 
tenido en mi tiempo por la mejor pluma que 
había en Jaén donde me crié y en Córdoba 
mi tierra v en hacer y grabar sellos fui me
dianamente enseñado. Faltándome mi padre 
vine contra la voluntad de mi madre a la villa 
de Valladolid donde estaba en aquel tiempo la 
corte. Por mi habilidad y buena pluma mu
chos señores deseaban servirse de mi, mas co
mo mi inclinativa me guiase a cosas grandes j 
que fuesen algo mas qne las comunes de los 
hombres, asenté con el Doctor de la Torre 
fiscal del Consejo Real por su secretario pa
ra recoger las firmas, del Consejo Real y 
Ordenes como lo hice en breve en esta casa 
y en la del Lie. Polanco, las cuales traía siem
pre con im pergamino en el seno a manera de 
borradores y dechado para contrahacerlas al 
vivo en que tenia gracia particular. Estando 
im dia en casa del oidor Alderete vino dna 
pobre mujer de Villanueva de los Infantes 
que pedia la muerte de su marido hecha por 
ciertos continuos suyos, pedia juez pesquisi
dor y por su pobreza no la despachaban, pa
recióme era buena ocasión esta para hacer la 
primera esperiencia de mi ingenio, ordénele 
una provisión del Consejo, la cual llevo para 
el Gobernador de Villanueva con que a letra 
vista le hicieron justicia, castigando graverom- 
te los culpados. Viendo me había salido bien, 
en cierto ardige que hice pasando por Toledo 
de camino para la corte, hube por una bien 
fingida póliza dos mil ducados con que me 
rehice. Otras hube de menor cuantía con que 
iba entreteniendo el tiempo. Con la firma al 
vivo del Emperador presenté una cédula y  car
ta suya en el Consejo de las Ordenes en la 
cual mandaba me dieran el habito de Santiago 
y una encomienda de tres mil ducados de renta
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atento a los servicios de mis pasados. Hecha 
mi iti formación de nobleza, se me dio y gocé de 
ella siete años hasta que me prendieron en ha
bito de Cardenal. Con pólizas que vendía de 
S. M. enriquecí, las cuales pasaroii ios recep
tores como verdaderas y pagaron a los que 
las teman, y creo si no me metiera en ves
tirme de rojo- y  caso de la Iglesia, con esto 
podia vivir contento: bien es verdad que nun
ca tenia lugar señalado de habitación por no 
cayesen en mis ventas y  compras.

"Ahora quiero referir a V.'' Sr.‘'“ mi entiada 
en los reinos de Portugal; con salir de ellos 
para Andalucía, topé con un religioso de la 
Compañía de Jesús, el primero que había visto 
en mi vida, que entonces Paulo III había con
firmado su orden, a quien oi un seimon el 
día de San Andrés y pareciendome bien su 
doctrina y buena vida, convídele a comer, 
bien acaso' me mostró un breve que tenia o 
bula de su Santidad en que daba cierto ofi
cio a uno de su religión, yo se lo jiedí paira 
leerle y bien en secreto lo saque y trasladé 
muy ai vivo, tratóse en la conversación que 
no habia querido el Rey de Portugal admitir 
la inquisición en Portugal, y dando y tomando 
en -el Negocio el buen religioso dijo que la 
traza mejor era enviar el Papa un Cardenal 
por su legado a solo del intento y que se en
trase por el reino sin ser visto y oido y pioi 
fuerza la plantasen pues era de tanto servi
cio de Dios. Oí y tomé a mis solas sobre este 
negocio. Vine a otro pueblo de Algatve lla
mado Tavira, hice grabar los sellos que con
trahice de la bula con las cajas pendientes, 
ordené una bula como la otra y por -el poqui- 
11o de latin que sabía tracé mi bula, poniendo 
el nombre de un Cardenal que yo habia oido 
decir de mi edad, asile sus sellos pendientes 
y llegando a Ayamonte fuime a un Padre Pro
vincia! de San Francisco que allí estaba y di- 
jele viese aquella bula que contenía porque 
luego se le baria llevar a unos postas a quien 
se le habia caído. Leyóla y pidióme por amor 
a Dios la hiciese llevar porque era de grande 
importancia y de cosa que deseaban los Prin
cipes cristianos, que era meter la inquisición 
en Portugal, que uno de los que corrían la 
posta era un cardenal y por ser negocio tal 
habia de esperar en Sevilla y Badajoz para 
entrar despues en Portugal según decía una 
instrucción que venia con la misma bula. Lle
gué a Sevilla y con buenas cédulas y bien or
denadas buhe gran cantidad de dineros, de

criados y amigos y confidentes: Señalé ma
yordomo v secretario, bajilla y litera y adoi- 
rios de capilla, ellos y yo nos comunicábamos, 
estando en diversas posadas y asi daba yo 
orden a todo y veía lo que se había de hacer. 
Envié al mayordomo a Córdoba y al secre
tario a Granada y publicasen la venida del 
Cardenal legado y trajesen gente que entra
se conmigo. Volvieron con ciento cincuenta 
hombres, yo les dije se fuesen a Alcalá del 
Rio, y allí publicasen aguardaban un Cardenal 
que’ habia de llegar por la posta, y en llegan
do yo saliesen a abrazarme y me tratasen como 
a Cardenal: hizose todo muy bien vestido de 
colorado en traje de Cardenal que no debiera, 
avisé a Sevilla de mi llegada a! dia siguiente, 
hizoseme un solemne recibimiento en aquella 
ciudad y el Lie. Triviño, provisor que era en 
aquel tiempo me ho,spedó en las casas arzobis
pales donde estuve diez y ocho o veinte días 
bien visitado, cobré allí, como es notorio a 
todos, de los albaceas y bienes del Marqués de 
Tarifa 130D0 ducados diciendo los debía en 
Roma a ciertas personas por unas cédulas su
yas; las cuales yo hice tan vivas, que vistas 
de su mayordomo dijo eran de su amo y que 
el andubo siempre a su lado y  jamás supo de 
tales deudas, rehusó el darlos y apremiado con 
excomunión recibí los dineros. Salí de Sevi
lla camino de Badajoz; entré en Llerena don
de hay inquisición y de alli llevé a los inqui
sidores Pedro Alvarez de Becerra y  el Lie. 
Cárdenas para que diesen luz en la forma y 
modo de plantear el rríbunal al modo de Cas
tilla: De Badajoz envié las letras apostólicas 
al Rey de Portugal con mi secretario: que
dóse el Rey-espantado de la brevedad y priesa 
en cosa tan grave, sin haber llegado a su no
ticia: re.sponclió muy enojado y con clara mues
tra que no lo quería recibir, que se volviese. 
Volvió el secretario a sü amo el Cardenal 
fingido, dale cuenta del caso, vuelvele a man
dar con una carta muy comedida en que le 
rogaba no resistiese a Dios, pues era esta su 
voluntad como se veía por la bula de Su San
tidad, y que mirase Su Alteza el honor suyo 
y del reino no recibiendo un legado del Papa. 
Consultólo el Rey con los de su Consejo: 
salió del enviarme a llamar con cierto titula
do por embajador con quien pedia me llegase 
a la corte primero que comenzase mi oficio. 
Estuve en Corte diez meses y otros tres visi
tando el reino, poniendo inquisidores los más 
principales eclesiásticos del reino y señalándoles 
buenas rentas, quemando y castigando mu^
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dios. Cog'ííi en 1‘stf tiempo las cartas de Roma 
V Castilla con homlircs que tenia puestos ¡)or 
los caminos y contrahaciendo letra y firma 
donde se decía que el legado Carelenal  ̂era 
fingido, escribía lo contrario y de esta mane
ra me entretuve, sin poderse saber mi engaño.

"Puestas en suborden las cosas de inquisi
ción y de manera que aunque yo faltase no 
faltasen ellas, por quedar zanjadas con gran 
autoridad y buenas rentas y en personas cali
ficadas y de grandes letras, al fin de trece 
meses de Cardenal legado un vicario de la 
villa de Alora me convidó a una casa de re
creación; fui con poca gente de guarda, y 
llegando en una litera a ella rae entregó al 
A.[arques de Villanueva que pasó la raya con 
mas de ochocientos hombres y me prendió 
riia de San Ildefonso. Pidió el preso el A rz
obispo de Sevilla e inquisidor general, por 
ser mi iiegocio tocante a cosas de Iglesia. Pa
recióle al ¡Consejo Real que el Arzobispo por 
orden y petición de Su Santidad que me pe
dían me diesen penitencia ligera y me envia
sen a Roma, estaba remiso en ca.stigarme y 
que lo hacia por interes del dinero que había 
cogido. Cuando me prendieron pidieron y re
quirieron al Cardenal me pusiese en la cárcel 
de Corte y a su jurisdicion, diciendo que habia 
tomado de la hacienda real con cédulas falsas 
más dé tres millones. Como un Cardenal era 
Gobernador de España, me dijo consolándome, 
no teníais que allá seré vuestro juez: yo- me 
eché a sus pies y le supliqué no me dejase de 
su mano y que no quería otro juez. Finalmente 
se remitió mi negocio al Doctor Roni, inqui
sidor de Llerena, el cual me sentenció a vein
te años de galera.s con requerimientos del Con
sejo que no pudiese tomar pluma en la mano 
so pena de la vida. Lleváronme a galeras, no 
con poca admiración de todos los que me-veian 
y trataban: estuve en ellas por mis pecados 
diez y  ocho años, sin dos que estube preso en 
Corte en poder del Cardenal.

"Ahora plugo a N. Sr. que el papa Pau
lo IV  despachó breve para que se rae sacase 
de galeras, el cual estando' en ella.s envió al 
obispo de Tarazona a Sevilla y él lo envió al 
arzobispo de Sef'iila piara que' lo tratase con 
S. M. que mandó llevarme a su presencia, an
tes que fuese visto en otra parte alguna. Vine 
a la corte a besar sus Reales manos y despues 
me hizo algunas mercedes.”

El P. Feijóo, en el tomo \"I de su Theatro 
Critico Universal, pág. 151, trae un trabajo 
intitulado Fábula del establecimiento de la In-

í¡uisición en Portugal, del que es fuerza ocu
parse.

Dice que Saavedra se llamó Pedro y fué 
natural de 'C-.'irdoba. Dice que el acontecimien
to se supone en 1539 y desde luego no lo cree. 
Le dió fama y popularidad una comedia de un 
Ingenio de la Corte y autor desconocido in
titulada El falso nuncio de Portugal. Confiesa 
que va antes habían hablado de ello el Dr, Luis 
de Páramo en su Origine ef progressu San
ctae Inquisitionis y D. Pedro Salazar y Men
doza en la vida del cardenal Tavera. Am
bos escritores son muy serios; pero que Pára
mo lo tomó de una relación copiada de im 
manuscrito de la biblioteca de El liscorial que 
le facilitó el P. Fr. Miguel de Santa María 
fraile de aquella casa. Combate el asunto con 
textos de Fr. Antonio de Sousa en su obra 
Origine Sanctae Inquisitionis in Regno Lusi
tano, por los cuales aparece establecido ya el 
tribunal por segunda vez en 1536 y por 
tanto lo estaba en el de 39 y no pudo pasar 
lo de Saavedra. Aduce otras razones muy 
bien traídas y bien di,scurridas para destruir 
la fábula; pero en el párrafo VIII, pág. iSi, 
dice que Gonzalo de Illescas, en su libro His
toria pontifical, lib. VI, cap. IV, dice; “ Siem
pre que me acuerdo de este Nieblas Laurencio 
me parece su negocio al de aquel Nuncio que 
vimos en nuestros días que con letras falsas 
hizo creer al Rey de Portugal que le enviaba 
el Sumo Pontífice Paulo III, a él por su lega
do, y él se huvo tan discretamente en todo lo 
que pudo durar la disimulación, y entré otras 
cosas muy señaladas que hizo, fué una intro
ducir en el Reyno de Portugal el Santo' Oficio 
de la Inquisición al modo de Castilla, de don
de se ha seguido en aquel Reyno grande ser
vicio de Dios. Llamábase este buen hombre 
Sayavedra. y era, según oí natural de la ciu
dad de Córdoba, grandísimo escribano, y te
nía otras muchas habilidades, y despues le vi 
yo en las galeras de su Magestad remando, a 
donde estuvo muchos años, hasta que se le 
dió libertad y murió en Madrid pobremente.”

Feijóo despues de no hallar manera de con
tradecir el que Illescas lo hubiese visto, con
cluye : “ Creíble es que Saavedra se fingiese 
legado Pontificio y hiciese el papel de tal en 
algunas aldeas o lugares cortos de Castilla y 
Portugal, donde sin mucha dificultad podría 
hacer valer el embuste y utilizarse mucho en 
él, ya pidiendo dineros prestados, ya. benefi
ciando dispensaciones, y que despues sobre el 
pie de esta verdad añadiese en su relación cir-

3 7
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cunstancias fabulosas que engrandediesen la 
historia hasta el grado de hazaña heroica eu
la linea de la trampa.”

Sea el acontecimiento mas o menos impor
tante, ocurriera o sea falso, lo cierto es que 
anduvo un papel contemporáneo inipieso que 
vieron Vaca de Alfaro y el Dr. Morales, que 
casi lo copia entero, y que de ese trabajo se 
hizo otra edición cuya descripción manca es 
la siguiente:

1857. Breve relación en que se refiere 

la vida del falso nuncio de Portugal, y  el 
modo que tubo para introducir en aquel 
Reino la Inquisición escrita a instancia del 
Excmo. Cardenal Quiroga, con la mano iz
quierda, despues que le cortaron la derecha.

M a d rid . 1734-

En 4.“
Lo de la mutilación no debe ser cierto si 

está conforme a verdad la relación que repro
duce el Dr. Morales y Padilla y  queda copiada.

Saavedra y  Guevara (D. Martín Domin
go de). Natural de Córdoba, hijo de D. Mar
tín de Saavedra y Guzmán y nieto de D. Gon
zalo de Saavedra Torreblanca, que llevan ar
tículos en la presente obra. Fué conde de Esca
lante y die Tahalu.

Escribió':

X858. Memorial de las Genealogías de

las casas de -Guevara, Avendafio y Beau-

m o n t .  M a d r id .  16 6 5 .

En íol. -rx r' 1 ^
(RcUnirez ds Arellíino, D. Cíirlos.)

Saavedra y  GuzmíAn (D. Martín de). Natu- 
ral de Córdoba. Fué hijo de D. Gonzalo de 
Saavedra Torreblanca y de D.‘  Juana Galludo , 
de Guzmán, por lo cual se llamó en su juven
tud nuestro biografiado Saavedra y Galindo. 
Después de 1627 trocó el apellido Galindo 
por Guzmán, como hacían muchos. Hasta el 
presente ne se sabía nada de la vida de este 
poeta; pero nosotros hemos encontrado algo en 
el tomo IV, fol. 422 vuelto de la Historia del 
Dr. Morales y  Padilla y  es lo siguiente;

“ Don Martín de Saavedra y Galindo ha 
sabido en sUs tiernos años juntar mucha no
bleza con el valor que tiene de sus pasados 
sirviendo entretenido en las galiei'as de Es
paña y  por su valor el principe Felipe IV  le 
trae consigo y en las ocasiones dónde los sol

dados aventajados mue.stran su valor le_ envía 
el primero por ponerse delante de los ojos del 
principe en los mayores peligros deseando sei 
elegido como entre otras ocasiones se echo 
de ver en el navio que llegó a la vista de 
Barcelona de moros de Túnez el año 1613̂
24 de noviembre. Mandó el principe salir a 
D. Gabriel de Chaves con cuatro galeras que 
iba cuidadoso por no llevar mas de sesenta so - 
dados y con ellos se había embarcado D. Mar
tín en la patrona real y llegando â vista del 
galeón y acercándoseles les calmo el tiempo 
que fué milagro y llegando a la patrona real 
donde iba D. Martin habiendo disparado el 
galeón su artillería por la medianisa, y  estando 
abordados llegó la patrona de Barcelona que 
se había quedado un poco atras y envistió con 
tanta furia que tocó con su espolón en la pa
trona real y lo quebró y por haber hecho de 
las ocho velas viejas de lienzo unos bastiones 
en las amiinbadas de las galeras donde se ha- 
bian arrimado nueve soldados y el uno era don 
Martin con esta defensa no los mataron con el 
artillería sino dieron con ellos de espaldas y 
tóniando estos nueve soldados sus arcabuces 
hicieron mucho daño en los enemigos y aca
bada la munición, vinieron a las manos y to- 

I mando D. Martin su rodela y espada acudió 
I al espolón de su galera y arrojándose a en- I  trar dentro del galeón lo detuvieron los com

pañeros' por el peligro manifiesto en que se 
ponía mostrando su valor en !a determina
ción, y viendo dilatar la victoria, pidió orden 
para disparar el cañón de crugía y  dispa
rándolo tres veces matando a el moro Ata- 
raez, pasó al navio y  publico la victoria. Reci
biólo el capitati muy alegre y con mil nora
buenas de los soldados y  volviendo a la vista 
de su principe le honro alabando su valor y 
dando noticia a su Magestad y mandando se 
le diese un escudo de ventaja sobre otro cual
quier sueldo que tenga, como costa de su ce- 
dula su data en Barcelona a catorce de di
ciembre de 1614. I fios días despues la toma 
de este galeón se halló en otra refriega de una 
saetía de turcos y saltando en ella D. Martin 
llegando a abordar fue de los primeros que 
rindieron a los turcos y  hicieron la presa de 
ellos. Da muestras de su valeroso ánimo en 
todas las ocasiones, de quien se espera muy 
grandes fines con tales principios. Hase pues
to tan por estenso por decir su valor y  dar 
atrevimiento a otros de tan tierna edad y que 
son segundos en su casa y  no primeros para 
que se animen a mostrarse en las guerras tan
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valerosos como los hijos desta ciudad lo han 
sido en todos tiempos.”

Después de este tiempo cambió el apellido. 
Se ordenó de ca'latravo. Fué gobernador de 
Bari, en el reino de Ñapóles; gentilhombre del 
principe Filiberto de Sallioya, y capitán general 
de Nueva Granada. Murió en Madrid en 1654. 
Véase la biografía de su padre. ,

Escribió:

1859. Ocios de Aganipe, divididos en di
ferentes poesías de Don M artin de Saave- 
dra y  Guzman, Cauallero de la Orden de 
Calatraua, Preside, (sic) y Capitán á Guerra 
en la Prouinci (sic) de Tierra de Bari por 
Su Magostad. A  Don Lvis Mendez de Ha- 
ro, Cavallero de la Orden de Santiago, Gen
til Hombre de la Camara de Sv Magostad. 
(A l fin.) E n  Trani, En la Imorenta de L o 
renzo V alerij. M. D C. X X X I V . Con Licen

cia dedos Superiores.
En 4.“— 3 hs. de prels. y 260 págs. numeradas de 

texto.
Fort, grabada en cobre, y en ella el retrato (no 

del autor como dice Gallardo), de D. Luis Méndez 
de Haro y el escudo de las armas de éste.— V. en b. 
— Ded.— “ El Doctor Don Antonio Pérez Navarrete 
Cathedratico de Prima de la Universidad de Bolo
nia”— Âl que leyere.— ^Texto.

Contiene:
"A  la ciudad de Gaeta, y su Monte, abierto 

en la muerte de Christo.
A l desengaño y peligro del acierto.
Al nascimiento del Principe nuestro señor.
A  vn Castillo en la Prouincia de Tierra de 

Bari.
Recuerdos de la Muerte.
Experiencias de su Amor.
A  vna Dama mudable.
Retratto de vna Dama.
Consuelos a la enfermedad de vna Dama.
A vna Dama que le hizo daño lauarse la 

cabeqa.
A  vna Dama "Seglar en vn conuento.
A  la misma.
A  vna Dama con lutto boluiendo de vna 

ausencia.
A  vna Dama que tenia vn cuydado secreto.
A  vna Dama que de Toledo vino a Madrid.
Ausente y  acompañado de vn retratto.
Enamorado y arrepentido de hauer dejado ei 

galanteo.
-\ vn sujeto de estimación.
A  vna Dama que se cortó vn dedo-

A  vna Dama en vn jardín.
Quexoso y malí seguro de vna Dama.
Con la escusa de vna calda no se le guardó la 

palabra.
A  vna Dama que de ordinario se bañaua en 

el Manqanares.
Pide licencia a vna Dama para visitarla.
A  vna Dama que lleuó vna visita de vna 

Dama.
A vna Dama..,.
Discursos al vso.
A  dos Plermanas interesadas.
Carta a vn Amigo.
A  vn preciado de Cauallero.
Quiere a quien le desprecia y desprecia a 

quien le quiere,
A  vna Dama que llevaua vn qttadrito de los 

Reyes en el pecho.
Entretenidp con vna Dama en las Visti

llas de San Francisco.
A  la belleza y  Ingratitud de vna Dama.
A  los peligros de vna Ausencia.
A  la Enfermedad y recaída de vna Dama.
Despídese para vna Ausencia, etc.

(Noticias de Valdenebro.)

1860. L a  Arcadia, poema. Trani. 1633.

En 4.0

1861. Discursos de razón de Estado y  

Guerra. Trani. 1635.

En 8.“

1862. Memorial al R ey D. Felipe IV . de 

su calidad y  servicios. Madrid. Sin año.

(Los tres últimos según. Ramírez de Arellano, don 
Carlos.)

Saavedr.\ y  T orreblanca {D. Gonzalo de). 
Natural 4ie Córdoba, apellidado el Tuerto. Con
fieso que ningún escritor de los biografiados 
me ha dado un disgusto mayor que éste. Co
nocía yo solamente su libro Los Pastores, del 
Betis y  los datos biográficos que da en la por
tada, que valen bien poco, , y andaba a caza 
de noticias suyas cuando tropecé en los proto
colos con una serie de escrituras de un Gon
zalo de Saavedra, veinticuatro de Córdoba y 
de fines del siglo xvi. Para mí no cabía duda 
de que éste era el buscado, y subía de punto 
mi entusiasmo porque resultaba cuñado de don 
Luis de Góngora. Nada más natural que el cu
ñado fuese también poeta. Persistiendo en mi 
investigación, he aquí lo que hallé.
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(Escribanía de Rodrigo de Molina, libro 44 
folio 523.)

‘‘Sepan quantos... como yo Gonzalo de Saa- 
vedra, hijo de don Francisco de Saavedra ve
cino que soy de Córdoba en la collación de san
to domingo, de edad que confesó ser de veinte 
y un años... con facultad de su curador el se
ñor Diego Riiiz de Torres jurado de Cór
doba... vende a los señores Fíeniando Gu
tiérrez escribano del fisco de la Inquisición y a 
Ana Maria su legitima muger como patronos 
de la buena memoria que dotó y fundó para 
casamiento de huérfanas Pedro Hernández de 
Estepa para bienes de dicha memoria, 21.428, 
mr.s. de censo anual que Saavedra tenía de la 
partición de los bienes de su padre... 22 de 
marzo de 1578.”

(Archivo del Ayuntamiento.)
Real cédula para que se haga -información 

sobre si en Gonzalo de Saavedra concurren las 
calidades que se requieren para ser veinticua
tro. Madrid, 4 de septiembre de 157S. De la in
formación resulta que tenía veintidós años, po
co más o menos. La veinticuatria se le concedía 
por renuncia en él de su abuelo materno Juan 
Pérez de Saavedra, señor del Viso y del Caste
llar. El abuelo paterno se llamaba también Juan 
de Saavedra. Los padres fueron Francisco de 
Saavedra, difunto al tiempo de la información, 
y doña Francisca de Saavedra, hermana de 
Fernán Arias de Saavedra, conde del Caste
llar. El abuelo renunciante residía en, Marche- 
na como curador del Duque de Arcos. La abue
la materna se llamó D.̂  María de Guzmán.

Esta abuela, con su apellido Guzmán, contri
buyó a desviarme en la investigación,

(Escribanía de Miguel Jerónimo, libro ai, 
folio 86 vuelto).

A  ig de enero de 1580, Juan González y 
Benito García Cantarero y Antón Díaz, labra
dores de Montoro, declaran que arrendaron de 
D. Alonso Fernández de Mesa y Argote el 
cortijo del Valle de Pedro Abad por 55 .caíces 
de pan terciado, ocho partes de trigo y  una de 
cebada y cincuenta gallinas y dos puercos y 
ocho ducados por ellos y es asi que D. Gon
zalo de Saavedra ha sucedido en el dicho cor- 

• íijo y al presente es señorío suyo y les pide le 
reconozcan como dueño y se obliguen a pagarle 
la renta.

(El mismo escribano. El mismo libro, folio 
169 vuelto).

A  8 de febrero de 1580. Gonzalo de Saave
dra, veinticuatro, marido de D ® Francisca de

Góngora y Argote y esta con licencia del ma
rido, dice que al tiempo de los tratos del ca
samiento, D. Francisco de Góngora, prior del 
Puerto y racionero, tio de D.“- Francisca, les 
prometió de sus bienes ocho mil ducados y dar
les dos años de comer y casa, con la condición 
de que le diesen tre.s mil ducados de principal 
de censo que tenían sobre los bienes del duque 
y duquesa de Segorbe y de doña María Inés de 
Comares y de sus hijos, impuestos sobre bienes 
raíces contenidos, y cumpliendo lo prometido, 
que pasó ante el mismo escribano en 13 de abril 
de 1579, hicieron donación del censo al racio
nero para que lo hubiera por suyo, y  declaran 
que éste había pagado los 8.000 ducados, seis 
mil que por ello.s pagó a D. Alonso Fernán
dez de Mesa y Argote por el desempeño del 
cortijo del Valle que D. Francisco de Saavedra, 
padre de Gonzalo, tenía empeñado y los otros 
dos mil de contado.

(El mismo escribano y d  mismo libro, fo
lio 43S-)

El licenciado Francisco de Argote otorga 
poder a D. Juan Pérez de Saavedra y D. Luis 
de Cárdenas de los Ríos, veinticuatros, estan
tes en Corte, para que en su nombre presenten 
al rey y concejo la renunciación que a su fa
vor ha hecho y otorgado D. Gonzalo de Saa
vedra, su yerno, del oficio de veinticuatro. 9 
de abril de 1580.

(El mismo escribano, libro 22, folio 303.)
Gonzalo de Saavedra vende a Pedro Mar

tínez de Reina, mercader, unas casas en la 
calle de los Cuchilleros, por 200 ducados. 10 de 
marzo de 1581.

(El mismo, libro 22, folio 424 vuelto.)
6 de abril de 1581. Bartolomé Sánchez, sa- 

cador de piedra, y como fiador de éste Alon
so Díaz, sacador de piedra, se obligan a sa
car 630 carretadas de piedra y llevarlas a los 
molinos del Guadajoz, propiedad de Gonzalo de 
Saavedra, con quien hacen el trato.

(El mismo escribano, libro 22, folio 480.)
A  8 de abril de 1581, Francisco Sánchez y 

Juan Delgado, vecinos de Almodóvar, y carre
teros de oñcio, se obligan a echar en el molino 
del Guadajoz la piedra para el azud.. Es una 
consecuencia de la anterior.

(El mismo escribano, libro 22, folio 1096.)
26 de julio de 1580. Gonzalo Saavedra, como 

principal pagador y  Bartolomé de Morales, ma
yordomo de D. Francisco de Góngora, como- su 
fiador, se obligan a pagar al Sr. D. Juan de 
Barrionuevo, vecino de Ecija, 552 reales que
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Saavedra le debía del precio de doce pinos 
reales, a quinientos seis reales cada pino y obli
gándose al pago del resto a cuatro meses.

(El mismo libro, folio 1138,)
Gonzalo de Savedra otorga poderla Alonso 

de Arcilla, vecino de Córdoba, para cobrar de 
Andrés López, guadamecilero de Córdoba, vein
te ducados que le debía por el arrendamiento de 
unas casas. 3 de agosto de 1580.

(El mismo libro, folio 1203 vuelto.)
S de agosto de 1580. Juan Coronado, maestro 

albañil, se obliga á D. Gonzalo de Saavedra de 
hacer para un molino cuatro piedras con un 
pedazo de azud nuevo y reparar el viejo, en la 
presa del río Guadajoz, en el cortijo del Agua
dillo, bajo las condiciones firmadas por Her
nán Ruiz, maestro mayor de Córdoba, dando 
la obra acabada en septiembre del mismo año y 
por la suma de 1500 ducados.

(El núsmo libro, folio 1204 vuelto.)
Gonzalo de Saavedra da poder a D. Fran

cisco de Góngora, capellán de S. M. y a Juan 
Coronado para que puedan arrendar y  arrien
den por el tiempo necesario las cuatro piedras 
del molino del Guadajoz y con la renta pagar
le a Coronado la obra. 8 de agosto de 15S0. , 

(H  mismo libro, folio 1265.)
■ Gonzalo de Saavedra arrienda a Juan Gon
zález, labrador, de Montoro, el cortijo y tierras 
del valle de Pedro Abad, término de Monto
ro, por cuatro- años, a 330 ducados, que valen 
123.750 maravedís, 36 gallinas y un puerco de 
dos años o cinco ducados como mas quisiere, 
y una arroba de miel. 18 de agosto de 1580.

(El mismo libro, folio 1267.)
18 de agosto de 1580. Juan González, labra

dor, se obliga a dar y pagar a Juan Sánchez y 
Gaspar Sánchez, mercaderes, mil reales que va
len 34.000 maravedís, en nombre de D. Gon
zalo de Saavedra, descontándolos de la renta 
del cortijo del Valle de Pedro Abad. .

(El mismo libro, folio 1736 vuelto.)
22 de noviembre de 1580. “ Gonzalo de Saa

vedra de la uha parte y Blas Delgado, ala- 
drero, vecino en el Spiritu Santo Allende de 
la puente mayor de la otra, contratan que Del
gado toma a su cargo armar los molinos del 
Guadajoz, en todo lo- tocante a madera des
de el suelo abajo, hasta dejarlos en estado de 
molienda por seiscientos reales.”

(El mismo escribano, libro 23, folio 11S7.) 
21 de septiembre de 1581. “ D. Gonzalo de 

Saavedra y D. Lorenzo Manuel, hermanos, veci
nos en las collaciones de Sta. Maria y  S. Miguel, 
se obligan de dar y  pagar a Francisco Fernan

dez Sabariego 670.313 maravedís y 300 hanegas 
de trigo en grano y 140 de cebada en. granó, 
del precio y valor de 16 bueyes a 17 ducados 
cada uno y 3 bueyes a 600 maravedís cada 
uno y 6 vacas con una becerra a 5000 marave
dís cada vaca, y 8 añojos, los seis machos y 
dos hembras a 3.000 marayedis y  3 novillos de 
a tres años en 14.000 maravedis y 2 ; toros en
12.000 maravedís y dos yeguas, .ruciaB en 40 
ducados y dos yeguas en 12.000 maravedis. y 
una yegua tuerta en 3.000 maravedis y 3 po
tros a 12 ducados cada uno, y un potro rucio en 
14 ducados y una yegua castaña domada, eu
7.000 maravedis y una yegua que se llama la 
Loba en 15 ducados y una yegua alazana pa
rida en 7.000 maravedis y una yegua tuerta 
parida en 4.000 maravedis y un potro alazano 
en 4.000 ma’ravedis. y 2.750 haldas de paja, a 
real y cuatro, maravedís la halda y una burra pa
rida con dos fianzas en 7 ducados y una bu
rra parida rucia en 8 ducados y una carreta en 
6 ducados, y otra carreta, diez manceros .a cua
tro cabezas a 7 reales, y 9 arados encabalgados 
a cinco reales cada uno y 6 arados a cuatro 
reales, y 7 rejas a 2 reales y cuatro horcas 
de hierro en diez reales, y 2 garabatos de hie
rro en 6 reales y cinco horcas de palo en 5 
reales, y 5 cardillos en 9 teales, y una azuela, 
dos' escoplos y 10 barrenas en once reales, y 
2 almocafres un rea!, 13 abestaras en 12 rea
les, 2 candiles y azaderas 5 reales, una cola
dera grande vieja dos reales, 8 látigos 6 reales, 
2 collazos en comas tres reales, 8 canteros y 2 
macetas y mortero y dos cuernos en 5 reales, 
una arca en 12 reales, 2 tinajas medio ducado, 
II  yugos y 2 yugos carreteros viejos en 40 
reales, 3 gargantas a real y  medio, limones y 
madera de sombrajo y angarillones y jarcias 
en 30 realesj una sierra en 8 reales, angari
llones y pandero en cuatro reales, una azada, 
azuela y rodillo en 10 reales y  telera pavés- 
tora en tres reales.”

(El mismo libro, folio 1363 vuelto.)
29 de septiembre de 1581. D. Gonzalo de Saa

vedra y su hermano D. Lorenzo Manuel arrien- 
4an y toman en arrendamiento de traspaso de 
Francisco Fernández Sabariego, tejero, el cor
tijo y tierras que dicen del Blanquillo, propio 
de D. Alonso de Hoces, veinticuatro, desde San 
Miguel del presente año basta tres años por
200.000 maravedís y cuatro puercos de sobre 
dos años y 40 pares de gallinas vivas, y 300 has- 
tas de paja y 24 conejos, y dan de fiadora a 

Francisca de Argote.
(El mismo libro, folio 1365.)
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de septiembre de 13S1. D. Gonzalo de 
Saavedra da por fiadora a su mujer D.“ Fran
cisca de Argote en la obligación que tiene con
traída con Francisco Fernández Sabariego de 
ipagarle 670.313 maravedís y 300 fanegas de 
trigo y 140 de cebada.

(Escribanía de Miguel Jerónimo, libro 24, 
folio 475.)

39 de marzo de 1582. Gonzalo de Saavedra 
da poder a Cristóbal López, mercader, vecino 
de Córdoba, para cobrar a Juan González, la
brador, vecino de Montoro y de sus bienes, 
220 ducados de la renta del cortijo del .Valle 
de Pedro Abad, que llevaba en arrendamiento, 
porque “al presente tengo necesidad de merca- 
dunias de seda y otras cosas en contra de 
220 ducados los cuales tengo de sacar de la 
tienda de Cristóbal López” .

(El mismo libro, folio 477 vuelto.)
29 de marzo de 1582. Gonzalo de Saavedra 

da poder a Gaspar Sánchez, mercader, como 
cesionario de Alonso Gómez de Córdoba, pa
ra cobrar de Juan González, vecino de Montoro, 
893 rqales, a cuenta de la renta del cortijo 
del Valle.

(Escribanía de Juan de Nieves, libro i.“, fo
lio 76.)

iS de diciembre de 13:82. Concordia entre 
P . Gonzalo de Saavedra y  Gonzalo Marqués, 
labrador, vecino de Montilla, sobre débitos por 
haber tenido el segundo arrendados los molinos 
nuevos cercanos a la puente vieja en la ribera 
del Guadajoz.

(Escribanía de Pedro Gutiérrez, libro 51, 
folio 1415 vuelto.)

30 de diciembre de 1583. D. Gonzalo de Saa
vedra, veinticuatro, vecino en la collación de 
San Salvador, otorga poder al señor Ruy Díaz 
de Córdoba, vecino y veinticuatro de Übeda 
y  a Francisco de Robledillo, vecino de Córdoba, 
para que cobren de los señores Alonso Pérez 
de Bocanegra, veinticuatro de Córdoba, y  doña 
Luisa de Villalón, su mujer, y  Alonso de Villa- 
lón y  Cristóbal de Molina, sus fiadores vecinos 
de la dicha ciudad, de lo corrido y de lo que 
corriere los mil ducados de principal de censo 
que tenía sobre los bienes que había vendido 
a D. Francisco de Saavedra, “mi señor e padre 
en cuya partición me tocó cómo a su hijo con 
los otros herederos” .

(Escribanía de Miguel Jerónimo, libro 27, 
folio 924.)

26 de julio de 1584. Gonzalo de Saavedra, 
vecino en la collación de Ómnium Sanctorum, 
se obliga de dar y pagar a Juan Coronado,

maestro albañil, 2600̂  reales, que testaban de 
lo que concertó con él de las obras de los mo
linos del rio Guadajoz.

(El mismo escribano, libro 29, folio 454 
vuelto.)

16 de febrero de 1585. Gonzalo de Saavedía 
y D'. Lorenzo Manuel, hermanos, vednos de 
las collaciones de Omnium Sanctorum y San
to Andrés declaran que por cuanto ambos otor
gantes saben que son deudores a Catalina de 
Sabariego, mujer de Bartolomé Jiménez de la 
P’astora y a Isabel Sabariego mujer de Bar
tolomé Sánchez Tejero, como hijas y  here- 
dera.s de Francisco Fernández Sabariego de 
275.3S6 maravedís de resto de obligación que 
ambos y sus mujeres otorgaron en favor del 
dicho por cantidad de 670.313 maravedís 300 
fanegas de trigo y 140 de cebada que pasó 
ante el mismo escribano a 21 de septiembre 
de 1581. “por cuya cantidad nos tienen eje
cutados y  porque ú. presente no se los pode
mos pagar” se conciertan y convienen con los 
maridos de las redámantes en que por cuan
to la hacienda del difunto está por partir y 
hay menores que haii de llevar el quinto y 
estos se perjudican con la dilación por gra
vámenes de censos, que ellos se comprometen 

. a la reducción de los censos que toman a su 
cargo.

(El mismo escribano, libro 33, folio 359 
vuelto.)

24 de marzo de 1587. Gonzalo de Saavedra 
y su mujer D.  ̂ Francisca de Argote arriendan 
de la obra y fábrica de la Catedral y  de Je
rónimo de la Vega, presbítero, receptor y  ma
yordomo, y  del deán y cabildo, como adminis
tradores del hospital mayor de San Sebastián, 
el cortijo de Fuensequilla, en la campiña y  tér
mino de Córdoba, por 82.000 maravedís anua
les y 82 pares de gallinas, desde el enero pró
ximo hasta cuatro años cumplidos.

(Escribanía de Ruy Pérez, libro 34, fo-lio 
12S.)

i.“ de junio de 1590. D. Gonzalo de Saa- 
vedra contrata con Garci Hernández Ximé- 
ñez, labrador, el arrendamiento de una pana
dería de Saavedra en los molinos del rio Gua
dajoz.

(Archivo del Ayuntamiento de Córdoba.)
En el cabildo de 21 de agosto de 1590 se 

víó el titulo de familiar del Santo Oficio a 
favor de D. Gonzalo de Saavedra, veinticua
tro, en lugar de Diego de Esquivel.

(Escribanía de Ruy Pérez, libro 35, fo-- 
lio 155.)
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¿5 ¿2 enero de 159 -̂ Gonzalo de Saavedra, 

veinticuatro, otorga poder a Marcos de Here
dia para que en su nombre cobre de Cristóbal 
Espino, vecino de Fernán Núñez y de sus bie
nes “cien y  más reales” que le debe por un 
conocimiento otorgado a Tello Rodríguez.

(El mismo libro, folio 233.)
23 de abril de 1591. Gonzalo de Saavedra, 

veinticuatro, y Antón Ruiz de Piedrahita, como 
su fiador, otorgan que deben pagar a Diego 
Gómez y Pedro Gómez su hijo y a Esteban 
Morales, vecinas de Sevilla, dos veces 300 rea
les de plata de cincuenta varas de balleta de 
estambre negro y  otras telas. ¿ Sería para los 
lutos de su suegro?

(El mismo libro, folio 391.)
8 de julio, de 1591. Gonzalo de Saavedra, 

ahora vecino en la collación de .Santa Ma
rina, arrienda a Juan y Miguel Pulido, herma
nos, molineros, una parada de molinos de 
pan moler que tiene en la ribera del Guada- 
joz de tres piedras, por un año, en veinte y 
dos calces de trigo de maquila.

(El mismo escribanp, libro 37, folio 445.)
13 de diciembre de 1593-— D-"* Francisca 

de Argote, viuda de Gonzalo de Saavedra, 
veinticuatro de Córdoba, como tr.íora de don 
Juan de Saavedra, su hijo mayor, otorga po
der para el arrendamiento del cortijo del 
Aguadillo, en la catnpiña de Córdoba.

El hallazgo de este último documento íué 
el que me abrió los ojos. Todo el trabajo 
estaba perdido, pues mi Gonzalo de Saavedra 
no era el autor de Los Pastores del Betis, que 
había vivido algunos años más que el cuñado 
de Góngora. Me dirá el lector que es inútil 
dar los datos que anteceden, y  creo que lo 
dirá con razón; pero es el caso que aunque 
no sean de nuestro poeta, son de un cuñado 
de Góngora, y en ellos figuran el padre, la her
mana y el tío del famoso poeta culterano, de 
manera que nada se pierde anotándolos para 
que sirvan a los que se ocupen en las cosas 
de D. Luis, y  además servirán para que cual
quier obro investigador que me suceda en 
esta dase de estudios no caiga en la misma 
equivocación que yo, inducido a error por 
la igualdad de nombres.

Sírvame de consuelo que un hombre tan 
entendido en la materia como D. Cayetano 
Alberto de la Barrera, en sus ilustraciones 
a Cervantes no anduvo más acertado. El ar
tículo de Barrera se titula '‘^Cervantes Saa
vedra (Gonzalo)”, y  cree que tal poeta elo.-

giador del Perfecto Pec/idor de Castilla Agúa- 
vo puede ser “ Gonzalo ó Gonzalvo de Saa
vedra, natural de Córdoba y veinticuatro de 
Sevilla, autor de una colección de Poesías 
líricas, vagamente citadas, y de la novela, 
del género de la Galatea, Los, pastores del 
Betis, impresa en Tram (Italia), 1633 (el co
lofón final es de 1634), que lleva añadidos 
ciertos consejos religiosos y  morales, dirigi
dos por el autor a un hijo suyo, que pasaba 
de Gobernador á una provincia del reino de 
Ñapóles. Esta adición milita en favor de la 
conjetura, indicando que Gonzalo de Saave
dra era ya, en 1634, de edad avanzada, de
biendo contar, por lo menos, sobre setenta 
años, si fué el nombrado en el Canto de Ca- 
liope” . '

Yo quiero confesar aquí que soy algo terco 
y que cuando me propongo hacer investiga
ciones rara vez me quedo sin hallar algo, por 
lo menos, de lo que busco, y así volví atrás 
y  algo, encontré. El Dr. Andrés de Morales y 
Padüla, en su Historia de Córdoba, tomo IVj 
folio 422 vuelto, dice lo siguiente:

“ D. Gonzalo de Saavedra veintieuatro dé 
Córdoba casó con D.“ Juana Galindo de Guz- 
man, hija de D. Lorenzo Fernandez Galindo 
y de doña Isabel de Guzman, hija de Luis de 
Guzmán, hermana del marqués de. Algaba y 
de doña Beatriz de Guzmán, tuvieron a D. Mar
tín de Saavedra Galindo y  a doña Fraircisca 
de Saavedra que casó con D. Juan Alonso del 
Corral.”

Después sigue hablando de D. Martín de 
Saavedta y dice lo que hemos copiado en el 
articulo que antecede, Saavedra y Gusmán 
(D. Martin). Recurriendo seguidamente al ri
co archivo municipal hallamos lo siguiente:

Expediente informativo para la veinticua- 
tria de Gonzalo de Saavedra Torreblanca, sien
do corregidor D. Juan de Guzmán.

D. Lope Gutiérrez de Torreblanca renuncia 
el cargo de veinticuatro a 21 de febrero de 
1611, ante el escribano Pedro Guitiérrez, en fa
vor de D. Gonzalo de Saavedra Torreblanca. La 
Real cédula mandando hacer la información 
está fechada en San Lorenzo del Escorial a 
24 de septiembre de 1611.

De la declaración de Juan de Héredia, ve
cino de la collación de San Miguel, resulta 
que conoció a D. Martín de Saavedra y a 
doña Francisca de Torreblanca, padres de 
D. Gonzalo, y  al abuelo materno D, Francis
co de Torreblanca, veinticuatro de Cósdot»
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lin la dtclaraeiúu de Andrés Pérez de Se
villa se dice c|ue P. Cionzalo era de mas de 
treinta y seis años, "porque asi lo parece por .su 
aspecto” .

De modo que .si este te.stigo no se equivocó 
dei)ió n.icer Saavedra en 1575-

En ios liiln-os capitulares consta que tomó 
posesii'm de la veiuticuatria en el cabildo de 9 de 
enero de 1612!

Aparece eii !a rueda para elección de car
gos a 25 de junio de 1612. y después de este 
tlia no concurre a ningún cabildo durante 
este año.

En el capitular de 1613 sólo aparece con
curriendo a .sesión en 7 de enero.

Antes de esto se encuentran otros datos 
en el documento 54, legajo 5, sección 2.'\ ro
tulada Antiguo ycginlcn político y üdnunis- 
Iratk'o, y de ellos resulta que D. Gonzalo de 
Saavedra y Torreblanca hizo pruebas para 
entrar de veinticuatro en lugar de su padre 
Frauct.sco de Torreldauca (deliia decir abue
lo) por el mes de noviembre de 1591.

D. Lope Giítiérrez de Torreblanca entrti 
en lugar de D. Gonzalo de Torreblanca en 
21 de abril de 1600.

D. Gonzalo de Saavedra y Torreldanca en- 
ti\a en lu,gar de D. Lope Gutiérrez de Torre- 
blanca en 9 de enero de 1612 y D, Antonio 
Gutiérrez de Torreblanca sustituye a D, Gon
zalo de Torreblanca en.16 de enero de 1623.

Esto.s dos Gonzalos de Torreblanca son el 
Saavedra y ,se le escapó el apellido ¿  escri- 
batiO; porque éstos, que sólo son apuntes, están 
hechos con bastante incorrección. Como prue
ba de ello viene el documento 37 del legajo 6 
de la sección 2.“, que es el expediente de prue
bas.de Gonzalo de Saavedra cursado en virtud 
de Real cédula dada en San Lorenzo a 9 de 
octubre de 1591, firmada del rey y de Juan de 
Vargas, y en la que se dice que por parte de 
D. Francisco de Torreblanca fué pedido que 
■ pasase el oficio en Gonzalo de Torreblanca y 
Saavedra.

Declara D. Pedro Gutiérrez de los Ríos 
y dice que k  conoce y conoció a D. Martín 
de Saavedra, su padre, y a doña Francisca de 
Torreblanca, su madre y que D. Gonzalo, que 
es de edad de diez y ocho años había sucedido 
en el mayorazgo de .su padre. Como se ve, a pe
sar jde la alteración de apellidos se trata de la 
.misma persona. Segiín este testigo debió «a- 
cer en 1573 y es más de creer que el anterior

porque éste afirma la edad y el otro la su
pone.

üeiñó ejercer el cargo de veinticuatro hasta 
tóon, jiorciue eii la sesión, de 24 de .abril turnó 
posesión D. Lope Gutiérrez de Toiieblaiica, 
y en la Real cédula de su nombramiento dice 
que lo hace por cuanto D. Gonzalo Saavedra 
Torreblanca suplicó por renunciación de 5 
de enero del mismo año ante el escribano Pe
dro Gutiérrez, pasase el oficio a D. Lopie.

En el capitular de 1623, en el cabildo de 
16 de enero, está la posesi(jn de D. Antonio 
Gutiérrez de Torreblanca, y encella la Real 
cédula donde se lee: "Por cuanto que por parte • 
de vos D. Antonio Gutiérrez de Torreblanca ca
ballero de la Orden de Santiago nos ha,sido he
día relación que un oficio de veinte y cuatro de 
e.sa ciudad de Córdoba de que' tiene título 
D. Gonzalo de Saavedra y ToiTeblanca es 
vuestro y está vinculado en vuestro mayoraz
go V que nos por tina real carta firmada de 
mi mano fecha en Aladrid a c,atorce de Sep
tiembre de mil sei.scientos veinte y dos os 
ficinios merced que el dicho oficio de veinte 
y quatro fuese perpetuo por juro de heredad 
con las preeminencias y gracias con que se 
han perpetuado otros y que el dicho D. Gon
zalo de Saavedra y Torreblanca por una pe
tición y renunciación que hizo y otorgó en la 
dicha ciudad á 9 de noviembre del dicho año 
ante Luis Al'nñoz... renunció en vos el dicho 
oficio...” , etc.

De manera que según estos datos, nació en 
1573, fué veinticuatro de 1591 a 1600, y des
pués de 1613 a 1623. No son muchos datos, 
pero ya se sabe algo de e.ste personaje, com
pletamente ignorado hasta el presente.

Escribió:

1863, Los' I Pastores j del Betis, j V er
sos, y  Prosas | de Don Gonzalo de Saave
dra [ Veintiquatro de la Ciudad de Cordo
lia. I Dadas a luz j por Don M artin de Saave
dra, j y Guzm ansu ] hijo j Con algunos frag

mentos suyos ailadidos | A\1  111.™° y  Ex.™° 
Señor j Don Alanvel de Fonseca, | y, Zv- 
ñiga j Conde de Monterey, j y  de Fventes, j 
\urrey. Lugarteniente, y  Capitán General | 
del Reyiio de Ñapóles, Presidente j de Ita
lia, y  Embajador ex- ] traordinario en [ Ro
ma. j En Trani, por Lorenzo V alerij Con 
licencia de j los Superiores. ^633. (A l fin.)
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{Escudo del hnpresar:) liu  Trani. 1 Por L o 
renzo V^alerij. | M. D C, X X X I \ . j  Con li

cencia ele los Superiores.

E,i  ̂n— 30S hs.— ’io  prtliniinares, incluso la
portada y d  retrato del autor, grabado en cobre.—  
289 de texto.— Una h. para repetir las señas de la 
impresión, y 4 más de documentos.— La foliación 
está muy equivocada desde la pág. 22S hasta el fin.

Fort.— V. en b.— Ded. al Conde de Monterey por 
D .‘ Martín de Saavedrá y Guzinán.— Parecer de don 
Cristóbal Suárez de Figneroa: ló octubre 1633.—  
Aprobación del licenciado D. Gaspar Delgado de 
Aratijo: U'rani, 29 .diciembre 1633. Soneto de don 
I.tiis de la Cueva a D. Gonzalo Saavedra.— Otro de 
Cristóbal de Mesa al mismo.— D̂e Francisco de Rio- 
j;,._De D. Luis de Nievesa.— De D. Alvaro de Alar- 
cón.— De D. Cristóbal Pardo de la Casta.— De Die
go Sánchez Aillón.— De D. Martín de Saavedra y 
Gttzmán, Catiallero de. la Orden de Calatraua al li- 
l;ro de su Padre.— Elogio de los Pastores del Be
tis de D o n  G o n sa lo  d e  S a a ved ra  _v T orrehU inca, por 
D, Martín de Saavedra y Gttzmán Cauallero dê  la 
C-rden de Calatraua su Hijo.— Protestación católi
ca.— Erratas.— Retrato de D o n  C o n sa lo  de S u u v c-  
dra  y T o rreb la n ca  b cin tiliu a tvo  d e  la C iu d a d  de  
C o rd o v a , a m e jo r  vida en  edad d e  64 años. Fran.” 
Cordoua scttlp en bitonto.—  Texto dividido en cinco 
libros.— Grab. en madera representando un campo 
donde están tres pastoras oyendo a un pastor tocar 
un violín.— Colofón.— "Documentos qve Don Gon
zalo de Saavedra dio á su Hijo don Martin de Saa
vedra y Guzinan qvando Sv Magestad fve servido 
proueerlo en vna de las Prouincias del Reyno de 
Ñapóles, y en la tirimera Presidencia, que vacase 
de las mas principales de las Indias.”— 4 hs.

La portada es muy bella y está grabada en 
cobre. En la parte superior se "ve el escudo de 
D. Manuel de Foiiseca y Zúñiga entre dos 
alegorías de los títulos de Monterey‘y Fuen
tes ; y a los lados las imágenes de la Constan
cia y la Fortuna. En la parte inferior va el 
retrato del conde Monterey entre dos mapas, 
uno de Italia y el otro sólo del reino de 
Ñapóles.

Los Pastores del Betis es una novela pasto
ril del género de la Galatea de Cervantes.

“ En él pretendió su autor (dice su hijo) 
solo la expresión de varios, honestos, lícitos y 
cortesanos amores, sirviendo  ̂ como de norma 
y dechado a los lisiados de tan ardiente pa
sión para continuar en sus empleos con la to
lerancia y modestia que es propia de bien na
cidos. Eran los introducidos debaxo destos 
despojos pastoriles, spjetos nobles, y que los 
más se juntaban en una insigne Acade
mia, que el año 603 y 604 se estableció en 
Granada, frecuentada de acrisolados ingenios, 
por manera que se puede afirmar ser verda
deros casi los más de los discursos y aficiones

que en él se describen... Escribió la prosa 
.sin filaterias, cuerda elegante; no demasiado 
derramada ni por afectación laconica, oscura, 
numerosa, bien dispuestos los periodos, mara
villosamente colocados y, socorridas las clau
sulas,”

La ol>ra está cu verso y prosa. Para mues
tra del verso he aquí un soneto.

S i a lg ú n  P a s to r  g o za se  ven tu roso  
lo s  fa u o re s  d eu id o s á o tr a  m ano
Y  el p a c ie n te  m ostrase  el ro stro  hum ano,
O  no sa b e  s e n tir  o es ca u teloso .

Y  si h iciese  el eora'son  ram oso  
N o  p u dien do  v e n g a rs e  d e l tiran o,
Q u e  á  s i m ism o se  d ie se  fin  tem p rano 
N o  esp a n te, p ues co n  ca u sa  eBt.á ze loso .

P e ro  e l que no q u erid o  n i estim ado 
N o  so lo , p or aqueso se lam enta,
Y  p orq u e  la  que a d o ra  a l o tro  q u iere

S i no  qu e a  la  m o n ta ñ a  retirad o
T r a s  a sp ero  v iv ir  su  m u e rte  in ten ta  
N e c io  e s  y  lo c o  p u es s in  cau.sa m uere.

El teatro de la acción son los montes de 
Segura, en el nacimieutu del Guadalquivir, y 
salen a escena los zagales Guisalvo y Flori- 
dor, amigos; después Beliso, que es cordobés, 
amante de la pastora Leonida; esta y  Lino 
completan los personajes de la iiO'Vela.,

.A.unque es cosa sabida que el autor fué cor- 
i.dobés, se encuentran pruebas en algunos de 

los sonetos; laudatorios; pero el que más cla
ramente lo dice es D. Luis de Nicuesa y Meii- 
ioza en este terceto:

S i  ta n to  al a r te  esto s h o n ra  A polo ,
Q u a n to  h o n ra r d eue a l n o b le  ciudadan o 
C o rd o u es  D o n  G o n zalo  d e S a au ed ra ,
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SAAVEPtiA Y R e m Íe EZ PE B a OUEDANO (Doil 
AngelJ, duque de Rivas. Nació en Córdoba en 
JO de marzo de 1791' Rueron sus padres don 
Juan Alartín de Saavedra y Ramírez, duque 
de Rivas v 19,' 2\Iaria iDonuuga Remiicz de 
Baquedano y Quiñones, marquesa de Aiidía 
y de Villasinda, grandes de España. Se crió 

' en Córdoba al lado de unas hermanas de su 
padre, y fué su ayo un canónigo emigrado 
francés llamado Mr. Tostin, quien le enseñó 
las primeras letras, la lengua francesa y al
gunos elementos de. Historia y Geografía. A  
los seis meses de su edad ya era D. Angel 
cruzado con la de caballeros de justicia de la 
orden de Malta y poco despué.? cruzaba su 
pecho con la banderola de los guardias de 
Corps como supernumerario. También en su 
niñez le enseñó los rudimentos de la pintura 
otro francés, el escultor Mr. Verdiguier, do
miciliado en Córdoba.

En iSoo, huyendo de la fiebre amarilla, fué 
con su familia a Madrid y allí aprendió latini
dad con un sacerdote y otro emigrado fran
cés, Mr. Bordes, le siguió enseñando francés. 
Geografía e Historia.

En iS,02 se quedó huérfano de padre. Car
los IV, como muestra del aprecio que tenía al 
duque difunto, .hizo al hijo mayor gentilhom
bre de cámara y exento de guardias de Corps 
y a D* Angel, hijo segundo, que entonces con
taba doce años, le nombró capitán de caba
llería agregado al regimiento del Infante. La 
duquesa viuda puso al hijo a estudiar en el 
Seminario de Nobles de Madrid, del que eran 
director el brigadier D. Andrés López de Sa- 
gastizábal y regente de estudias el conocido 
humanista D. Manuel de Valbuena. Allí es
tudió D. Angel, latinidad, con D. Antonio Sa
las; Poética y Retórica, con D. Demetrio Ortiz; 
Matemáticas, con D. Agustín de Sojo, y Geo
grafía e Historia, con D. Isidoro de Antillón. 
Al propio tiempo continuaba los estudios de 
bellas artes y la esgrima, a la que fué muy 
aficionado. Salió del Seminario en i8o6 para 
incorporarse a su regimiento, que estaba de 
guarnición en Zamora. Destinado este regi
miento a ir a auxiliar a Napoleón en el Norte 
de Europa, la duquesa viuda consiguió que 
su hijo no fuese, pasando D. Angel de simple 
guardia a la guardia real y  cambiándosele el 
empleo de capitán efectivo por el de alférez 
sin despacho. Fué destinado a la compañía 

1 flamenca y  tuvo por compañero de cuarto a 
M.r, Bouchelet, joven aficionado a las letras,

la pintura y la música. Allí trabó amistad es
trecha con otros jovenes literatos; el duque de 
Frías (entonces conde de liaro), D. José y 
D. Mariano Carnerero y D. Cristóbal de Be- 
ña. Estos publicaban un periódico literario ba
jo la dirección de Luzuriaga y  de Gapmany y 
en él hizo D. Angel sus primeros ensayos pu
blicando versos y algunos artículos en prosa.

También se propuso continuar sus estudios 
pictóricos y entró de discípulo de D. José Ló
pez Enguidanos, pintor de Cámara.

Empezó su servicio militar en 1807, eii las 
jornadas reales de Aranjuez y 'El Escorial y 
allí fué testigo del proceso y prisión del prín
cipe de Asturias, acontecimiento que acaso in
fluyera en su vocación política. Disueltas las 
compañías extranjeras de la Guardia, qiiedó 
agregado al cuerpo reformado, y  al marthar 
a Aranjuez la corte en 180S, como no hubiese 
caballos suficientes para que toda la guardia 
fuese al Real Sitio, se acordó se quedaran en 
Madrid los guardias jóvenes. D. Angel no se 
conformó y pidió permiso para ir en un potro 
cerril, y así fué. Allí presenció los sucesos de 
marzo, la caída del príncipe de la Paz, la desti
tución y abdicación de Carlos IV  y  la elevación 
de Fernando V il, con quien entró en Madrid. El 
2 de mayo Je cogió con su e.scuadrón en Gua- 
dalajara. Vuelto a Madrid, fué destinado por 
el gobierno de Murat con toda la Guardia al 
Escorial, donde estaba acantonada la división 
Frére. A  los ocho días de llegada se invitó a 
la Guardia a ir a someter a los alumnos de ar
tillería sublevados en Segovia. Hubo una re
unión de jefes y oficiales de la Guardia en el 
domicilio del General francés. Se les expuso 
lo que se quería de ellos y D. Angel, como jo
ven impetuoso, se adelantó a sus jefes y les 
arengó a todos para no ir, pues ir contra los 
cadetes era ir contra la patria.

Perplejo el general Frére se limito a dar 
parte al gran duque de Berg, y éste envió la 
orden para que el escuadrón regresase a Ma
drid. Salió de El Escorial y en Galapagar deser
to casi todo, quedando sólo el general Perellós 
con el estandarte y  algunos oficiales, entre los 
que se contaban el duque de Rivas y su her
mano D. Angel de Saavedra. A l llegar a Ma
drid les fué comunicada en la puerta de Hie
rro la orden de seguir a Pinto sin entrar en 
la corte. El duque se quedó en Madrid y  don 
.^ngel siguió a Pinto: a los pocos días deser
tó y  se vino a Madrid a reunirse, a su her
mano. Deliberaron adónde irían, y se decidle-
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ron a entrar en Zaragoza, incorporándose al 
ejército de Pulafox. Se fueron secretamente 
a Guadalajara y de allí, disfrazados, empren
dieron el camino para la capital de Aragón. 
En un pueblo tuvieron la desgracia de que se 
les rompiera el aparejo  ̂ de una caballería y de 
él .salieran armas, y  creyéndolo.  ̂ al pueblo 
afrancesados, les quisieron matar. El alcalde 
los libró encerrándolos en la cárcel y de ella 
salieron aclamados por vivir en el pueblo uno 
de sus compañeros de la Guardia que los visi
tó y dijo los nombres a la embravecida multi
tud. A  pesar de haber salido bien de esta 
aventura decidieron abandonar la empresa y 
marchar a- Castilla al ejército del general 
Cuesta, donde estaba un escuadrón de Guar
dias. Se incorporaron tras una penosa marcha 
a las inmediaciones de Salamanca después de 
las jornadas de Cabezón y Rioseco. El general 
los recibió muy bien en San Muñoz; de allí 
fueron a Taniames, donde había unos 200 
guardias mandados por el marqués de Palacios.

Después de la batalla de Bailén, el ejército 
de Castilla fué sobre Mádrid y en esta marcha 
combatió D. Angel por primera vez picando 
la retaguardia de un destacamento francés so
bre Sepúlveda. Incorporado entonces a un es
cuadrón de Guardias de la división del conde 
de Gante, marchó a Logroño, que defendieron. 
Poco después fué a reunirse a otro escuadrón 
reorganizado en Madrid, y  en la jornada de 
Tudela se halló en la reserva. En la voladura del 
polvorín de Tarazona perdió id duque el ca
ballo, y  sufrió una contunsióii, teniendo que 
hacer la retirada a las ancas del caballo de 
su hermano. En una refriega cerca de Alcalá 
sacó D. Angel su caballo muy mal herido. Es
tuvo más tarde en el desastre de Uclés y en 
el ejército de la Mancha. Enfermó el duque 
gravemente de calenturas pútridas; ambos her
manos se vinieron a Córdoba, al lado de su 
madre, y restablecido el enfermó se incorpo
raron al ejército de Extremadura y se halla
ron en la batalla de Talayera. Regresaron a 
la Mancha, mandando el duque el escuadrón 
y bajo el mando de otro cordobés, el general 
D. Eadrique Bernuy, sorprendieron y arrolla
ron a los franceses en Caminas, Madridejos 
y  Herencia. En Mora fué derrotada la divi
sión, teniendo que abandonar la artillería; pero 
el duque y su hermano supieron contener la 
desbandada y  recuperar las piezas. Reorgani
zado el ejército en La Carolina, al mando del 
general Areizaga, marchó sobre Madrid, si

guiendo los Saavedras en la división de Bef- 
nuy. El 18 de noviembre de 1809, víspera del 
desastre de Ocaña, la división Bernuy avan
zó solu'e Ontígola y fueroíi atacados por fuer
zas muy superiores. D. Angel tuvo herido el 
caballo desde los primeros momentos y más 
tarde, rodeado de enemigos, se defendió a sa
blazos ; pero cayó al fin con dos heridas en 
la cabeza, una estocada en el pecho y atrave
sado el cuerpo de un bote de lanza. Quedó 
en el campo entre los muertos y sobre él pasó 
todo el ejército desbandado. El duque quiso 
socorrer a su hermano, pero no pudo llegar, 
aunque desde lejos lo vió caer. Aquella no
che envió a buscarle y no le encontraron. A  
media noche volvió en sí D. Angel y  se halló 
casi desnudo y rodeado de muertos. Trató , de 
andar, pero a poco cayó desmayado. Volvió a 
recobrar 'el sentido y vió a un hombre con un 
caballo de la rienda; lo llamó y acudió, era un 
soldado del regimiento, del Infante de apelli
do- Buendía que merodeaba entre los cadá
veres. Aquel hombre recogió a Saavedra, lo 
terció en el caballo y lo condujo a Ocaña. 
Como los hospitales estaban atestados no ha
bía cama donde poner al herido. Buendía con
siguió que lo admitiesen en una casa particu
lar. En seguida avisó al duque: vino éste, tra
jo un médico que se limitó a recetarle la Ex
tremaunción en vísta de que el enfermo tenía 
una hemorragia tan grande que no era posible 
cortarla. Abandonado por el cirujano, le hizo 
la primera cura el barbero del pueblo. Mien
tras tanto amanecía y el duque, teniendo que 
incorporarse al ejército, encargó ál subbriga
dier D. Julián Pobeda y al guardia Mendinue- 
ta acompañasen a su hermano hasta ponerle 
en salvo. Saavedra iba depositado en un carro, 
que marchó lentamente camino de Tembleque. 
Durante todo el dia fueron oyendo el fragor 
de la lucha, y al llegar al pueblo a media tarde 
ya los fugitivos les llevaron la triste noticia de 
la batalla de Ocaña. En el carro iban, además 
de D. Angel, siete guardias más heridos, que 
uno a uno se fueron muriendo, y  sólo nuestro 
poeta llegó vivo al pueblo, no sin que antes se 
viesen envueltos por los fugitivos y casi alcan
zados por los franceses. Abandonando el ca
mino real pudieron llegar, tras muchos obs
táculos, a Villacañas, al amanecer del día si
guiente y  allí fué curado el herido por,la se
gunda vez. A  e’ste hecho se refiere el bello 
romance que empieza

Con once heridas mortales 
Hecha pedazos la espada,,!
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Después d® tres duis de descanso continuó 
la marcha por .Montiroii, i\Iendinnet(i se in
corporó al ejército, anunciando al duque el 
estado de su hermano, y Pobeda llegó, después 
de once días, a Baeza con el herido. Allí es
tuvo bien asistido veinte dias y al cabo de 
ellos, ya curado, menos de las lanzadas del pe
cho y de la cadera, pasó a Córdoba, donde al 
lado de su madre siguió la curación. La heri
da de la cadera le tuvo cojo algunos años. A  
pesar del regalo materno, la salud de D. An
gel no mejoraba rápidamente, pues con fre
cuencia tenía liemotisis, que los médicos creían 
harto peligrosas. En i8io, al anunciarse la lle
gada a Andalucía de los ejércitos franceses, 
madre, e hijo abandonaron a Córdoba y se re
fugiaron en Málaga. Allí le detuvo arbitra
riamente Abello, y como los franceses entra
sen de improviso, tuvo que refugiarse con su 
madre, arabos disfrazados, en la cabaña de un 
pescador del Pei'chel, despues de perder caba
llos, dinero y equipaje. Sacólos de esta an
gustiosa situación ini oficial afrancesado que 
pacos meses antes había estado en Córdoba 
alojado en casa de la duquesa. Los reconoció 
por casualidad y Ie.s facilitó dinero y bagajes 
y pasaportes con nombres supuestos, con los, 
que pudieron ir a Gibraltar por la costa. Des
de allí fué por mar a Cádiz, que ya estaba si
tiada, donde encontró al duque su hermano, y 
la Regencia, presidida por 'Castaños, le dió gra
do y  sueldo de capitán de caballería ligera, 
quedando agregado al cuerpo de guardias que 
mandaba el duque de Rivas. Muy poco des
pués fué agregado al Estado Mayor general del 
general Blake y tres meses después se le dió 
despacho de ayudante .segundo.

Durante este periodo azaroso no abandonó 
nunca D. Angel el amor a las letras y las ar
tes, y  entonces escribió varias poesías circuns
tanciales y  patrióticas e hizo a lápiz muchos 
apuntes de grupos de soldados y de retratos de 
compañeros de armas, de jefes y aun de pa
tronas. Estas cualidades literarias conocidas 
por sus jefes, le sirvieron para que le enco- 
tnendaran el negociado de Topografía e His
toria militar en el Estado Mayor y  fué el en
cargado de redactar los resúmenes históricos 
mensuales sobre los partes oficiales de la cam
paña. Publicó una defensa del Estado Mayor 
contra un folleto publicado en Cádiz, redac
tó varias exposiciones y memorias dirigidas 
al Gobierno sobre reorganización del Estado

clicü que el mismo organismo publicó mensüal- 
meute cu Cádiz durante todo el año de i8 ii. 
Su estancia en C'ádiz le proporcionó la amis
tad con el conde de Noroña, D. Juan Nicasio- 
Gallego, Quintana, Arriaza y Martínez de la 
Rosa. Entonces escribió El Paso honroso, 
poema en cuatro cantos, que gustó mucho. Las 
noches las aprovechaba en el estudio del <ft- 
bujo por el modelo vivo en la Academia gadi
tana. También allí nació para la política, de
clarándose, en versos publicados en El Redac
tor general, ardiente partidario de la Consti
tución de iSra.

.Siguiendo su carrera militar, ascendió en 
Cádiz a ayudante primero de Estado Mayor 
(teniente coronel); asistió a la, batalla de-Chi
china, comisionado para dar parte a la Regen
cia de lo que acontecía; estuvo en el cuar
tel general de Ballesteros para averiguar las 
intenciones de éste, que andaba levantisco, y 
cuando la sublevación en Córdoba de Merino, 
fué D. Angel con plenos poderes a dominar 
la resistencia de Merino a reconocer por ge
neralísimo a lord Wéllington. Saavedra con
siguió que el mando lo tomase el general Chá- 
varri y que la división saliese al campo después 
de deponer a Merino y prender a algunos oficia
les. Por este tiempo, aunque quiso seguir la 
campaña a las ordenes de Wéllington, se lo 
estorbó un vómito de sangre, resultado aún 
de la herida del pecho y se quedó de reserva 
en Sevilla hasta que fué a 'Córdoba a orga
nizar un regimiento de caballería. Allí reci
bió la noticia de la batalla de San Marcial y 
terminada la guerra se retiró con el empleo 
de teniente coronel.

Vuelto el Rey y abolida la constitución, 
Fernando VII, en vez de perseguir a los Saa- 
vedi-as los acogió bien; elogió en plena corte 
sus servicios y concedió a D. Angel el empleo 
de coronel efectivo de caballería con sueldo, 
señalándole como habitación en su retiro la 
plaza de Sevilla. Allí se dedicó casi por com
pleto a la literatura y al arte, oyendo sabios 
consejos de D. Francisco de Saavedra, Var
gas Ponce, Ranz Romaniílos y el penitencia
rio de Córdoba Arjona. Estos le curaron de 
su afición al toreo, que Vargas Ponce le re
prendía en verso, pero le infiltraron el gusto 
clásico que les caracterizaba. D. Angel publicó 
un tomo de poesías líricas en 1813, que te
man la misma falta de originalidad que las 
de todos sus contemporáneos, especialmente los

Mayor, v fué redactor y director de un perió- ' andaluces. Ademas se aficionó al teatro y en
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i 8i4 escribió el Ataúlfo, que fué prohibido 
por la censura. No desmayó, y escribió Alia- 
tar, que fué estrepitosamente aplaudida en 
Sevilla. Escribió después Doña Blanca, no tan 
aplaudida como la anterior; El duque de Aqui
tania, que no se representó y era una deshila
cliada imitación del O restes de Al fieri y Ma- 
Icch-Hadhcl. Con estas dos tragedias y El paso 
honrosa y con otras poesías líricas, pensó 
en 1S19 dar la segunda edición de sus obras, 
censuradas y corregidas por D. Juan Nicasio 
Gallego, que entonces estaba confinado en la 
Cartuja de Jerez. No se publicaron hasta 1S21.

La revolución le cogió en Madrid, y aun
que nada pidió, el marqués de las Amari
llas, más tarde duque de Ahumada, le dió 
una comisión por, seis años para viajar por 
el extranjero y estudiar los establecimientos 
militares, dando noticias al Gobierno, confor
me a unas instruccione.s redactadas por aquel 
famoso general. Terminó D. Angel la publi
cación de sus poesías en enero de 1S21 y a 
principios de mayo se encaminó a París, des
pués de haber estado en Córdoba a despedir
se de su familia. Visitó allí no sólo los esta
blecimientos militares sino los museos y  bi
bliotecas y entabló relaciones estrechas con 
lord Holland, Desttut-Fraey y el pintor Ho
racio Vernet, y  cuando en diciembre se pre
paraba a trasladarse a Italia, le llamó el Go
bierno español para representar en las Cortes 
la provincia de Córdoba. Debía esta elección 
a la amistad de Alcalá Galiano, a quien cono
ció en Córdoba siendo el famoso orador in
tendente de esta provincia. En las Cortes se 
colocó del lado de Istúriz y de Galiano contra 
el ministerio Martínez de la Rosa y llamaba 
más la atención de la corte por su proceden
cia aristocrática y su exaltado liberalismo, 
que se amalgamaban muy mal. .Fué secreta
rio en las 'Cortes del 22 y en ellas hablaba 
pocas veces y  poco tiempo. En la jornada del 
7 de julio estuvo con otros diputados en el 
parque de artillería y en las Cortes extraor
dinarias apoyó el ministerio San Miguel, abo
gando por las medidas extraordinarias propues
tas i-or el Gobierno en un discurso más largo 
de -los que ordinariamente había pronunciado. 
En una sesión de marzo 1823 se distinguió 
más por su oración contra la nota enviada 
por las naciones de la Santa Alianza. Saave- 
dra, Argüelles y  Galiano retaron a Europa 
y  fueron ruidosamente aclamados por los di
putados y las tribunas. Los tres discursos se

imprimieron y circularon mucho en irspaña y 
el extranjero. Después de aquel día influyó 
para la traslación de la corte a Sevilla, y en 
la sesión del n  de julio-fué de los que vota
ron a favor de la suspensión del rey y su 
traslación a Cádiz. Estuvo en su asiento de 
diputado hasta' la víspera de la entrada en 
Cádiz del duque de Angulema y el i.° de oc
tubre salió para Güiraltar, empezando el tris
te período de su emigración. Huyó de Cádiz 
en una barca catalana en compañía de Al
calá Galiano. Enfermo en Gibraltar, se detu- 

hasta mayo del año_ siguiente, que se tras
ladó a Inglaterra y allí se reunió con Galia
no, Istúriz, Argüelles, Gil de la Cuadra y don 
Cayetano Valdés. En el periodo del 22 al 23 
estuvo en Cói'doba a visitar a su hermano, que 
había enviudado, y en aquellos-pocos días es
cribió la tragedia Lanuaa, que era una obra 
política más bien que histórica y  que se re
presentó en el teatro del Príncipe en Madrid 
y se repitió con aplauso, hijo también del en
tusiasmo revolucionario. Con igual éxito re
corrió todos los teatros de provincia y  servia 
para los aniversarios de ios acontecimientos 
políticos más re.sonantes. En la travesía de 
Gibraltar a Inglaterra escribió una poesía lar
ga titulada La despedida, en la que empezó a 
de.sprenderse de la imitación clásica que has
ta entonces le caracterizaba. En Inglaterra mo
dificó su manera literaria de concebir como 
se echa de ver en su poema Florinda y en la 
compo-sición El sueño, del proscripto : pero a, la 
que más se dedicó en, el extranjero fué a la 
pintura, que le proporcionaba los medios de 
vivir. En Inglaterra pintó varios retratos y 
muchos cuadros de costumbres españolas de 
color agradable, pero de poco mérito, pues 
aunque digan lo contrario sus biógrafos, como 
pintor no estuvo nunca a la altura de su' mé
rito literario. A  pesar de ello la pintura le 
proporcionó la subsistencia porque, sentenciado 
a muerte por la Audiencia de Sevilla en ra
zón de la votación del i i  de junio, se le con
fiscaron los bienes; al hermano no le trataron 
con tan extrema dureza, pero se. le despojó de 
la llave de gentilhombre y se pusieron sus 
estados en secuestro y sólo la madre podía 
enviar a su hijo algunos recursos. Pensando 
en su angustiosa situación y  enfermo, pues 
el clima de Inglaterra no correspondía a las 
esperanzas de su mejora, se decidió a pasar 
a Italia a perfeccionarse en la pintura. Con
siguióle el pasaporte la duquesa viuda y lo
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dió el «unció de Madrid, no sin a.segurarse 
antes de que en Italia no hablaría ni escri
biría D, Angel de cosas políticas,, y provisto 
de tal documento salió de landres en diciem
bre de 1S24 para Gibraltar. Estuvo allí has
ta junio y allí se casó con una señorita se
villana, hermana de D. Leopoldo Augusto de 
Cueto, que después fué marqués de Valmar, 
y en compañía de su mujer,, se embarcó de 
nuevo, arribando a Liorna. Allí sufrió cuaren
tena, y  después el cónsul romano le visó el 
pasaporte. despué.s de consultarlo con el Go
bierno pontificio, que le prohibió la entrada 
en aquellos estados. A' los pocos días el Go
bierno toscano dió orden a D. Angel para sa
lir de su territorio en el término de tercero día. 
Aunque Saavedra protestó, no sólo no se le 
oyó sino que se dió orden de arrojarlo por 
fuerza, y de este apuro lo salvó el cónsul in
glés llevándole a su casa de campo y después 
embarcándole en un bergantín inglés que iba 
a Malta; mas como el barco estuviese algu
nos días detenido por un temporal no ae le 
permitió desembarcar ni a él ni a su mujer y 
estuvo constantemente vigilado por la policía,

de Malta, que era entonces el general Pon- 
somby, le facilitó el viaje a él, su mujer y ails 
hijos, en una goleta de guerra que los dejó en 
li'Iarsella. A  su llegada se enteró de la caída 
del ministerio Martignac, y el nuevo le obligó 
a fijar su residencia en Orleáns. Había agota
do ya todos sus recursos y  tuvo que abrir una 
escuela de pintura, a la que acudieron algunos 
discípulos; pintó retratos, y el museo de Or- 
leáns le compró un cuadro de caza muerta que 
habla e.studiado del natural. A  los cuatro me
ses ocurrió en Francia la revolución de julio 
y en seguida se trasladó a París con su familia, 
encontrando a Istiíriz y a Galiano. Ho quiso 
ayudarles en sus planes ipolítico.s. dedicándose, 
tan sólo a las artes. Acabó El Moro expósita 
v escribió en prosa el Don Alvaro, que Galiano 
tradujo al francés para representarlo en París; 
pintó varios retratos y  algunos fueron admi
tidos en la Exposición del Louvre de 1831. Aun
que no le comprendía ’a amnistía que, Fernán' 
do V II dió en 1833, la aprovechó para enviar a 
Madrid su familia y regresar a París él solo. 
Entonces Salva le publicó el Moró expósito y 
la Florinda y otras composiciones, entre ellas 
algunos romances históricos. Muerto el rey,V al propio tiempo visitado y agasajado por _ _

todos los extranjeros que residían en Liorna. | la- rema Cristina amplio la amnistía y  D. Aii-
' gel entró en España, por Perpignan y la Jun-A! fin zarparon e hicieron muy mala trave

sía, pues estuvieron a punto de ahogarse y se 
salvaron por ■ la ayuda que .Saavedra dio al 
capitán en uno de esos momentos en que la 
tripulación se cree perdida y reza pero no tra
baja. Cinco años pasó D. Angel en la isla de 
Malta, muy atendido y estimado de todos y 
especialmente del gobernador marqués de Has- 
ting y del .segundo general Wooclford y muy 
especialmente Mr. Frére, que batía sido em
bajador de Inglaterra en España, y que poseía 
una buena biblioteca española e inglesa. Este 
tf.mbte ilustrado dió a conocer a D. Angel 
las obras de Shakespeare, Biron y Walter Scot, 
y  le regaló una edición de las obras de Lope 
y  una colección de nuestras antiguas crónicas. 
Este aficionado extranjero influyó mucho en 
la carrera literaria de Saavedra, inspirándole 
la independencia literaria de que hasta enton
ces carecieron .sus obras. Allí escribió Arias 
GoKíTafo, tragedia; Tanto vales cuanto tienes, 
comedia, y el Moro expósito, poema en roman
ces. También cultivó la pintura bajo la direc
ción del profesor Hyrler.

Pasados cinco años y habiendo en Francia 
úa ministerio tolerante con los españoles emi
grados, decidió irse a París, y el gobernador

quera, en i.“ de enero de 1834, a los diez años 
y tres meses de proscripción, y juró a la reina 
en manos, del gobernador de Figueras.

Establecido en Madrid fundó el Mensajero 
de las Cortes, con D. Gabriel José Garda y 
D. Jos'é de Alvaro, mostrándose acentuadamen
te liberal. En 15 dé mayo del mismo año falle
ció en Madrid el duque de Rivas, sin sucesión, 
y don Angel heredó d  título y la grandeza, y, 
al par, los mayorazgos. Como grande vino a 
ocupar un puesto en el Estamento de Proceres, 
y en 24 de julio, abiertas las Cortes, fué ele
gido segundo secretario del Estamento, que
dando de primero al día siguiente, por muerte 
repentina de D. Diego Clemencin. En este pe
riodo legislativo pronunció notables discursos, 
y el mejor el que dijo al votarse la proposición 
de ley excluyendo de la sucesión de la Corona 
al infante D. Carlos. A l par de las tareas parla
mentarias seguía cultivando las letras, y  en 
quince días reformó y versificó el Don Alvaro, 
que se puso en escena en el teatro del Príncipe, 
y en seguida en toda la península.

A  la caída del ministerio Toreno fué nom
brado vicepresidente del Estamento de Proce
res y  se le dió la gran cruz de Carlos III. Por
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este tiempo también se le recibió en la Aca
demia Española, y  el Ateneo de Madrid, al 
fundarse, le nombró presidente por unanimidad.

En 15 de mayo de 1836 cayó el Ministerio 
Mendizábal, a quiten sustituyó Istúriz, y  el 
duque de Rivas fué nombrado ministro de la 
Gobernación sin pretenderlo ni desearlo y con 
razón, pues al poco tiempo cayo, el Ministe
rio, y  el duque tuvo que ocultarse primero en 
una casa de un barrio extremo y después en 
casa del embajador inglés, mientras el popu
lacho se cebaba en el cuerpo del general Que- 
sada. El duqute tuvo que emigrar a Portu
gal, adonde llegó por Gata, bajo la protec
ción del general Seoane. D e Portugal pasó 
a Gibraitar, donde estuvo un año, dedicado 
por completo a la poesía y la pintura. En i.” 
de agosto, después de jurar en manos del cón
sul la constitución de 1837, volvió de su se
gunda emigración, desembarcando en Cádiz. 
Entonces fué propuesto senador por Cádiz y 
nombrado por la Corona, f  en las Cortes pro
nunció buenos discursos en favor de la devolu
ción de sus bienes a las monjas, la conserva
ción de los fueros a las Vascongadas y  la apro
bación del convenio de Vergara. Después, del 
viaje de la regencia a Barcelona se retiró a 
Sevilla, abandonándose a los trabajos litera
rios y  escribiendo para el teatro Solaces de un 
prisionero, E l Crisol de la lealtad y La Morisca 
de Alajuar. También publicó en este tiempo 
sus romances históricos.

En 1S40 fué propuesto para senador pór V iz
caya y Alava, pero el Gobierno no le.nombró 
y siguió viviendo en Sevilla con su familia, 
donde le encontró y recibió muestras de su 
afecto D. Nicomedes Pastor Díaz, a quien has
ta aquí hemos extractado y  cuya biografía está 
hecha de mano maestra. Como no alcanza más 
que al año 1842» de aquí adelante seguimos una 
adición firmada M., que va a la cabeza de las 
Obras del duque.

Siguió en Sevilla el año 42 y  parte del 43, 
y escribió E l Parador de Bailón, juguete cómi
co,’ y  E l  desengaño en mv sueño, representado 
bastantes años después de su muerte en el tea
tro de Apolo.

A  mediados de 1S43, por asuntos particula
res se trasladó a 5tadrid, y  el Gobierno que 
siguió a la regencia de Espartero le nombró 
decano del Ayuntamiento de Madrid y  quinto 
alcalde. Senador por Córdoba en las nuevas 
Cortes que acordaron la mayoría de la reina y 
siendo presidente del Consejo González Bravo,

fué designado el duque para la Legación de 
Ñapóles y se le condecoró con la gran cruz de ■ 
§an Juan de Jerusalera. Se embarcó en Cá
diz en un buque inglés que tocó en Malta, don
de abrazó a sus antiguos amigos y llegó a Ña
póles a 4 de marzo, presentando sus credencia
les el I I  del mismo mes y a los pocos días era 
visitado por todos los diplomáticos, aun de los 
países que todavía no habían reconocido el 
.gobierno de Isabel II. Allí se hizo amigo de 
todos los sabios y  artistas del país, especialmen
te de los poetas Campagna y duque de Venti- 
gnano, de los eruditos Caído Troya, Blanch 
y Volpicella y de los pintores Morani y Smar- 
giazzi, así como del escultor Angelini. Casi 
todas las sociedades literarias y artísticas de 
Italia le enviaron sus títulos y su casa fué 
centro de lo más florido de la sociedad na
politana.

Pintó en Ñapóles varios retratos y algunos 
cuadros que figuraron en las Exposiciones de la 
Academia de San Fernando, y  escribió algu
nas poesías líricas y la Historia de la subleva
ción de Ñápales capitaneada por Masaniello, 
mostrando que era tan buen historiador como 
poeta.

En I.” de noviembre de 1846, previa licen
cia, vino a España a felicitar a la reina por 
su matrimonio, deteniéndose un mes en Roma, 
donde le recibió Pío IX. A  su llegada a Ma
drid cayó Istúriz y le ofrecieron la Presiden
cia del Consejo y el Ministerio de Estado. 
Las rehusó y  se fué a Sevilla a recoger su 
familia, con la que volvió a Nápdes antes de 
que se le acabase la licencia. Allí acabó el 
libro de la sublevación y  escribió algunas poe
sías, entre ellas. La azucena milagrosa. Abo
cada la revolución napolitana y prevenido de 
ella el Gobierno: español por el duque, !a rei
na le nombró embajador extraordinario, pre
sentando sus credenciales en i.® de marzo de 
1848. Presenció toda la revolución, y el 19 de 
mayo, a la cabeza del cuerpo diplomático, atra
vesó la ciudad y se fué a palacio, donde per
maneció todo el día. Terminada la refriega y 
vencedoras las tropas reales, apoyado el du
que en los demás embajadores pidió al rey que 
la clemencia fuese mayor que el triunfo. Pala
bras que resonaron por todas partes y que die
ron al duque gran popularidad. Fué después a 
Gaeta a visitar al papa fugdtivo de Roma,, y se 
volvió a Ñapóles, donde hospedó al embajador 
de España en Roma Martínez de la Rosa. En 
nombre de la reina revistó en Gaeta las tro-
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pas de la expedición española que fué en fav'or 
de Pío IX. la tarde del 30 de mayo de 1849. El 

de Ñápales condecoró al duque con larey
gran cruz de San Fernando por la reconquista 
de Sicilia. El duque salió de Ñapóles, embar
cándose en el vapor de guerra Castilla, por ha- 
berse opuesto al casamiento de Montemolin con 
la princesa Carolina. Su salida fué a las doce 
del día 10 de julio de 1850, yendo el bote que le 
conducía a bordo escoltado por toda la noble
za y toda la gente de distinción que había en 
la corte. Arribó a Gaeta y por la posta pasó 
a Roma; le recibió Pío IX varias veces y le 
dió la gran cruz de la Orden Piaña. Se reem
barcó en Civitavediia y desembarcó en Barce
lona, desde donde se trasladó a Madrid. En el 
Senado pronunció un discurso defendiendo la 
expedición militar a Italia. Bravo Mürillo, al 
formar Ministerio, le ofreció el de Estado y 
no lo aceptó. Después la vicepresidencia del 
Senado y tampoco la quiso. Retirado de la po
lítica, hasta cierto punto, pues nunca dejó el 
Parlamento como senador, hizo un viaje a Ho
landa en 1853, donde el Rey le recibió muy 
bien. En este año, a 15 de octubre, fué elegido 
académico de la Historia y tomó posesión a 
24 de abril del 53. En su puesto le sustituyó, 
en i 856, D. Manuel Oliver y Hurtado. En 1854 
presidió, durante cuarenta y ocho horas, eí Con- 
.sejo de Ministros. En 1860 presidió los juegos 
florales de Córdoba y pronunció un discurso, 
único que le oímos y única vez que le viraos. 
Murió en Madrid a 22 de junio de 1865. Ade
más de las condecoraciones que quedan anota
das, poseía el Toi.són y la gran cruz de Car
los III.

En la casa en que niació, en la calle que Hoy 
lleva su nombre, se ha puesto, por iniciativa 
de nuestro padre D. Teodomiro Ramírez de 
Arellano, una lápida conmemorativa, y  en la 
alcoba donde abrió los o-jos a la luz hay otra 
de mármol blanco con letras doradas pues
ta en eil intradós de la puerta.

Según Osorio y Beniard, sus obras pictóri
cas más notables son:

Apoteosis de los más renombrados hijos de 
Córdoba (1814).

Hernán Cortés, San Hermenegildo recibien
do el martirio, y La caída de Luzbel. (1815)

Triunfa de Ju'dit {1816).
El Salvador (1829).
La Virgen de la Rosa (1846).
Adán y Eva (1821).
Varios lienzos con la historia de Susana 

(■ 1846),

'Conversión de la Samaritana (1843).
El Niño Dios (1S40).
Santas Justa y Rufina (1847).
Sócrates aleccionando a Alcibiades (1819). Lo 

poseen los herederos de D. Francisco de Boi- 
ja Pavón.

Un hermafrodita (1822).
Cupido (1829).,
En la Exposición de la Academia de San Fer

nando de 1843 presentó floreros y retratos.
En la de 1851, un frutero.
En la de 1856, el retrato de Martínez de la 

Rosa.
En las actas de la Academia de Ciencias, 

Bellas Letras y Nobles Artes de Córdoba apa
rece admitido a 23 de noviembre de 1S13,

En II de enero de 1S16 lee una Oda al tiempo.
En 19 de enero del mismo año es nombrado 

censor de la quinta sección y a 9 de febrero 
leyó un idilio intitulado Adelfa.

En 1817 hasta 1819 fué j-eelegido censor de 
la quinta .sección.

Escribió:

1864. Poesías de don Angel de Saave- 
dra Remirez de Baqtiédaiio. Segunda edi

ción corregida y  acrecentada. Tom o prime
ro. M adrid: Imprenta de I, Sancha. 1820.

El tomo II es de 1S21.
En 8.0 El tomo I, 131 págs. numeradas y 5 al fin 

sin mimeros.̂ — El II, 308 y 6 al fin sin números. 
— Tomo I : Anteport.— en b.— Fort.— Y . en b. 
Dedicatoria firmada a su madre.— V. en b.— Tex
to.— Indice.— V. en b.— Erratas.— en b,— El. b.—  
Tomo i r ; Anteport.— V. en b,— Fort.— en b.—  
Portadilla de El Paso honroso  ̂ poema en cualra 
cantos. A Lesbia.— V. en b.— Texto.— Portadilla de 
El duque de Aquitania, tragedia en cinco actos.— V. 
en b.— Dedicatoria a su hermana María de la Can
delaria Saavedra.— En verso, firmada con iniciales.—  
A la V. Personas.— Texto,— V. en b,— Portadilla de 
Malek-Adhcl. Tragedia en cinco actos.— en b.—• 
Advertencia.— A la v. Personas.— Texto.— Indice.—  
\', en b.— Erratas.— Ĥ. b.

Contienen;
Tomo I:
Romances.
Romances cortos. 
Letrillas.
Cantinelas.
Sonetos.
Odas.
Eglogas.
Elegías.
El tomo I I ;
El paso honroso, poema,
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Himno.
Tragedias (las dos citadas).

(De mi biblioteca.)

1865. Corona funebre en honor de la 
Excm a. Sra. Doña M aría de la Piedad Ro
ca de Togores, Duquesa de Frias y  de Vce- 
da, M adrid; Ensebio Agudo, 1S30.

En 4.'" marciníHa. Contiene xma poesía Se D. An
gel Saavedra.

(Salva.)

18Ó6. E l Moro Exposito, o Córdoba y 
Burgos en el siglo decimo. Leyenda en do
ce romances por Don Angel de Saavedra. 

En un Apéndice .se añaden la Florinda y 
algunas otras composiciones ineditas del 
mismo autor. Paris. J. Smith, 1834.

Dos vols.— En 12.'’ mayor, con viñeta y retratos.

Se introdiiieron en la obra El Sítalo del pros
crito y El Faro de Malta,

(Salvá.)

1867. E l M oro Exposito, o Córdoba y 
Burgos en el siglo décimo. Leyenda en do
ce romances por Don Angel de Saavedra. 
E n lin apéndice se añaden la Florinda y 
algunas otras composiciones del mismo ;.u- 
lor. Paris. J. Smith, 1834.

Es scíninda edición.— En mayor, con viñetas
V retratos.

(Salvá.)

1868. Romances historicos de. D. Angel 

de Saavedra. duque de Rivas. Paris, H. 
Fournier y  C.*, 1844.

En t2.»9 mayor.— Viñetas en madera.
(Salvá.)

1869. Lanuza. Tragedia por D. Angel 
Saavedra. Córdoba 1S22.

(Valdenebro.)

1S70. Obras completas de D. Angel de 
Saavedra, duque de Rivas, de la Real A ca
demia Española, corregidas por el ntismo. 

Tom o I. ,Poesías sueltas y  poemas cortos. 
M adrid, imprenta de la biblioteca nueva, 
calle de las Infantas, núm. X/. 1854. -
Tomo II. El Moro expósito. 1S54.

Tomo in .  Romances históricos y  leyendas. 
1S54.

Tomo IV. Teatro. 1835. 
Tomo V. Prosas. 1S55.
En 4.° mayor.
Tomo I : Anteport.— V. e b.— Fort, orlada gra?* 

bada en madera.— V. en b.— Retrato en litografía 
con escudo de armas y facsímil de la firma.— Y. en 
b.— Prólogo firmado ^lamiel Cañete.— en b.— V̂iv 
da del autor escrita y publicada por el excelentísimo 
señor don Nicomedes Pastor Díaz hasta el año de 
i?42.— Termina a la página c y después de una Ib 
iiea de separación continúa la biografía hasta 1854. 
firmada — V. en b.— Texto.— Indice.;— Erratas.

Son cv págs. numeradas de preliminares, incluso 
las portadas.— Pág. b.— 456 págs. numeradas de tex
to y una h. sin numerar de las erratas.— Una vi-» 
neta en madera al empezar el texto y una lámina 
litografiada en el poema Florinda.

Todo el tomo es de obras líricas, interpolam 
do desde la página 213 a la 30S el poema Pío- 
rínda.

Tomo II: x x iii pág.?. immeradas.—Una en h.~- 
4SI numeradas, y 5 sin numerar al fin.

Anteport.— V. en b.— Fort.— V. en b.— To thc right 
bou, John H. Frere, etc. etc. etc.— My dear Sir. X—  
Firmada por el autor en París: i December 1833.—  
Prólogo de la edición de París, escrito a nombrp del 
autor por el excelentísimo señor D. Antonio Alcalá 
Galiano.— Texto de J. B. Gavette en la carta que 
sirve de prólogo ,a su Adosinda.—  Texto fechado en 
Tours, mayo de 1833.— Notas del precedente román, 
ce.— V̂. en b.— Indice.— V. en b.— -Erratas,

El texto va acompañado de láminas litogra
fiadas.

Tomo III: xx  y 515 págs. numeradas, más 3 b. 
al fin.

Anteport. y port. con las v. en b.— Porfadilla de 
los Homances históricos-segunda edición.— A la v.—■ 
Obra publicada la primera vea en Madrid, por Lala- 
ma, año de 1S40.— Prólogo del autor.— Texto.— V̂. 
en b.— Indice de las composiciones aue contiene 
este tomo.— Indice de los romances y partes de cada 
composición.— Erratas.— V. y h. en b.— Litografías.

El tomo está dividido en dos partes. Roman
ce.'; htsfóricos y Leyendas, y a éstas acompaña 
un Prólono de D, Eugenio de Ochoa.

Tomo I V : v iii y 324 páginas numeradas y 4 al 
fin sin numerar.

Anteport., port. 3,- portadilla con las vueltas en b.—  
.^.dvertencia en míe ,se inserta una carta de D. Toa- 
quin Francisco Pacheco al autor, firmada en. Ma
drid, TO de febrero de 1S55.— V. en b.— Texto.— In. 
dice.— Err,atas.— V. en b.

Las piezas teatrales contenidas son;
Tanto vales cuanto tienes. Comedia.
Don Alvaro o la fuerza del sino. Drama.
■ So’aces de un prisionero o tres noches en 

Madrid. Comedia.
La Morisca de .Aaiuar. Comedia.
El crisol de 1a lealtad. Drama.
El desengaño en un sueño. Drama fantás

tico,

38
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Tomo V ; XXV y 45S págs. numeradas y una li. 
sin numerar.

Anteports., port. j  portadilla con las vs. bs.—  
Prólogo firmado en Madrid, 9 de Junio de 1853, por 
D. Juan Eugenio Hartaenbusch.— V, en b.— Texto. 
Indice.— V. en b.

■ Contiene:
Sublevación de Ñapóles capitaneada por Ma- 

sanielo.
Viaje al Vesubio.
Viaje a las minas de Pesto,
Los Hércules.
El Hospedador de Provincia.
El Ventero.
Discurso leído en la junta pública que cele

bró la Real Sociedad Patriótica de 'Córdoba el 
día 30 de mayo de 1819.

Discurso de recepción leído en la Real Aca
demia Española la tarde del 29 de octubre de 
1834.

Discurso de recepción leído en la Real Aca
demia de la Historia el día 24 de abril de 1S53.

Breve reseña de la Historia del Reino de las 
dos Sicilias.

1871. 'Átaiilfo, tragedia en cinco actos, 
escrita en Sevilla en 1814, nunca represen
tada por prohibirlo la censura-

1873.. ’A lia ta r , trag ed ia  en cinco actos, 

escrita  en  S evilla  en  1814. estrenada con 

ap lau so  en  S ev illa  e im presa a llí el m ism o 

añ o .

1873. Doña Blanca, tragedia en cinco 
actos, escrita en Sevilla en 1815, estrena
da allí e inedita.

1874. Arias-Gonzalo, tragedia en cinco 
actos, escrita en Malta en 1826, nunca re
presentada e inedita.

1875. El Parador de Bailen, comedia 
en tres actos, escrita en Sevilla en 1843, 
representada allí, e impresa en Madrid en 
la galería dramática de Delgado.

La tragedia Lanuza fué escrita en Córdoba 
en 1822, y  estrenada en Madrid en 1823. En 
1824 fué recogida la edición de orden del Go
bierno y por eso es tan rara.

S.\EN7 (D. Mariano Josef). Natural de Cór
doba, canónigo de la Real Colegiata de San Hi
pólito de la misma ciudad y doctor en Teología, 

Murió en su patria en 1812.
Escribió:

1876. Sermón, que en la fiesta de beati
ficación del Beato Lorenzo de Brindis, ce
lebrada á expensas, y presencia de la M. 
N. y M. L. Ciudad de Córdoba en el Con
vento de PP- Capuchinos, predicó el Doc
tor Don Mariano Joséf Saenz, Canónigo 
de la Insigne, Real, y Colegial Iglesia del 
Sr. S. Hipólito de la misma Ciudad, el día 
3. de Mayo de 1784. Con licencia. En Cór
doba en la Oficina de Don Juan Rodríguez 
de la Torre, Calle de la Librería.

En 4,0— 60 pácrs. numerarlas.— Signs. A-H, de a 
4 hs., menos la última, que es de 2.

Port.— Y . en b.— Texto.— Notas.

1877. Ceremonial del Coro, que han ex
tendido y presentan a su Cabildo de la Real 
Insigne Colegial Iglesia del Sr. S. Hypoli- 
to de Córdoba, los Doctores D- Francisco 
Ar̂ illalba y Mesa, Canónigo Doctoral, y Don 
Mariano Saenz, Canoni,go Secretario, en 
cumplimiento de la comisión que les dio á 
este efecto por su Decreto de lo de Di
ciembre de 1785, cuyo Ceremonial con arre- 
vio al de Señores Obispos, a los Ritos y 
Rúbricas Sagradas en quanto permiten las 
loables e inmemoriales costumbres de la di
cha Real Iglesia, la situación de su Altar y 
Coro, y los fondos de su Fabrica, es del 
tenor siguiente. (Armas de España.) En 
Córdoba. En la Oficina de Don Juan Ro
dríguez de la Torre, Con las licencias ne
cesarias.

En fol.— 82 pAgs. numeradas y 5 hs. al fin sin 
números.— Signs. A-N de 4 hs., menos la última que 
es de 2.

Port.— V̂, en b.— Texto.— Citas.— Indice.

1878. J. M. Carta vida del Venerable 
Señor Don Lorenzo de Cárdenas Mondra- 
gon, Canónigo de la Santa Real Iglesia In
signe Colegial de Señor San Hypollto de 
esta Ciudad de Córdoba, y Capilla de S,
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M- Católica escrita por el Doctor Don M a
riano José Saenz, Canónigo de la misma. 
Impresa a instancia y  expensas de una pa
cienta de dicho Venerable. E n Córdoba en 
la Imprenta Real de Don R afael G arda R o

dríguez y  Cuenca.
En 4.0— t6 págs. numeradas y i h. suelta.
Port.— V. en b.— Retrato de Cárdenas grabado 

en cobre.— V. en b.— Texto.— Protesta del autor: 
Córdoba, 4 junio 1S07.— Certificación del secretario 
del cabildo de San Hipólito: Córdoba. 25 noviembre 
1807.

1879. ‘í* Septenario devoto consagrado
a M aria S.“ a N.a- Señora, que en el dulce 

titulo de Belen, se venera como patrona del 
Sto. Desierto de los Hermitaños de la Sie
rra de Córdoba: Compuesto sobre las siete 
Antiphonas mayores del Adviento por el 
Doctor D. M ariano Josef Saenz, Colegial del 
Seminario del Señor San Pelagio, Califica
dor de la Suprema y General Inquisición, y 
Canónigo de la Sta. Insigne Real Iglesia Co
legiata de Señor San Hipólito de Córdoba- 
E n ella. Por D., Juan Rodríguez de la T o 
rre. Con las licencias necesarias.

En 8.”— 6i págs. numeradas.— Signs. A-D, de 8 
bs., menos la última, que es de 7.

. Port.— V̂. en b.— Pról.— Texto.— P. en b,

SÁENz DE L orduy Obregón (Juan). Natural 
de Córdoba. Médico, catedrático en propiedad 
de Filosofía en la Universidad de Osuna y co- 
leg-ial en el de la Concepción de Sevilla. Presi
dió, a 19 de mayo de 1651, las conclusiones de 
Medicina que se celebraron en la parroquia 
de S. Pedro de Córdoba, para conmemorar la 
concesión del rezo por las apariciones de San 
Rafael.

No han llegado sus escritos hasta nosotros.

DOCUM ENTOS

I
(Escribanía de Juan de Xerez, t. XCIX, fo

lio 159.)
14 de marzo de .1635. El licenciado Juan de 

Lorduy y Obregón, médico, vecino de Córdoba 
en la collación de la Agerquia, otorga poder 
a Bartolomé Francisco de Bustos para que en 
su nombre y  en nombre de D. Alvaro Pérez 
de Guzmán, veinticuatro de Córdoba, deman

de, reciba y cobre de Jerónimo Bello, lagare

ro, y de sus bienes, 193 reales y medio que le 
debía del plazo cumplido de la renta de un la
gar que tenia arrendado.

II
(Los mismos escribano y tomo, folio 160.)
(Igual fecha.) Lorduy da poder a Lorenzo 

de Ribera, mercader, para cobrar de Jerónimo 
Bello 300 Veales de k  renta del lagar.

" , III
(Los mismos escribano y libro, folio 201.)
10 de abril de 1635. Nuevo poder a Fran

cisco de Xerez de Luna para cobrar de Je
rónimo Bello 600 reales de la renta del lagar.

IV
(El mismo escribano, tomo CI, folio 215.)
29 de marzo de 1637. Eí licenciado Juan de 

Lorduy Obregón, médico, vecino de Córdoba 
a la collación del señor S. Nico-lás de la Ager
quia, da en arrendamiento a Esteban García, 
lagarero, vecino de Córdoba, una casa, bodega 
y lagar en la sierra, término de Córdoba, per 
cuatro años, por renta de seis ducados y  e! en
cargo de las labores.

V  ,
(El mismo escribano, igual libro, folio 283.)
17 de nlayo de 1637. Declara el licenciado 

Juan de Lorduy, que el canónigo que fué de 
esta iglesia D. Luis Ponce de León, vendió por 
juro de heredad a Cristóbal de Mesa Obregón, 
labrador, y a D.® Andrea Méndez de Sotoma- 
yor, vecinos que fueron de esta ciudad, unas 
casas, bodega y  lagar,, pila, tenajas, viñas y 
árboles, que antes solían ser dos heredades 
y ahora una y está en la sierra de Córdoba, en 
el pago de Peña, del Toro, en contía de 700 
ducados los cuales quedaron a censo enfitéu- 
tico... “ y los dichos Cristóbal de Mesa Obre- 
gon y la dicha D.® Andrea Mendez de Soto- 
mayor, su muger, a los catorce dias del mes 
de marzo del año de 1619, estando como yo es
taba emancipado, y fuera del poderío paternal, 
por escritura pública fecha y otorgada ante 
Fernando Damas de Luque, escribano púBli- 
co de Córdoba, en el dicho dia mes y  año su
sodichos, los dichos Cristóbal de Mesa Obre- 
gon y su muger vendieron y renunciaron, ce
dieron y  traspasaron en mi el dicho Juan de 
Lorduy la dicha heredad:..”

“ e agora, tengo tratado y  concertado en la 
vender a Diego de Rojas, mercader, por el pre
cio y contía que addttnte se dirá y llevando 4



efecto Io susodicho, “ otorga que vende por ju
ro de heredad al dicho Diego de Rojas la dicha 
heredad... por precio de renta de treinta y seis 
ducados por tiempo de tres años...”

. V I

(Los mismos escribano y tomo, folio 322.)
17 de mayo de 1637- Diego de Rojas, meica- 

der, otorga que Juan de Lorduy lé vendió la 
heredad en 4.200 reales con cargo de 700 du
cados de censo, y la verdad es que no se lo 
había pagado aunque en la escritura se decía 
lo contrario y se declara deudor.

VII

(El mismo escribano, libro 106, folio 211 
vuelto.)

12 de junio de 1641. Martin Ruiz, trabaja
dor del campo, abuelo materno de Maria, huér
fana. de dneb años de edad, otorga que la 
pone con el Dr. Juan de l.ordny, médico, 
para que le sirva en casa doce años, en cuyo 
tiempo le ha de dar de comer, bebei, vestir 
y  cobrar, casa y cama en que duerma y en pago 
de este servicio, al fin de los doce años le dará 
cien reales.

VIII

(El mismo escribano, tomo CVII, folio 566 
vuelto.)

29 de agosto de 1642. El licenciado Juan de 
Lorduy, vecino de la collación de la Agerqiua, 
y  doña Antonia de Pedresa su legítima mu
jer, dan poder a Tomás Muñoz de la Vega, pro
curador del número de Córdoba, para todos 
los casos y  negocios civiles y criminales, judi
ciales y extrajudiciales que se les ocurran,

IX
(El mismo escribano, tomo CVIII, folio 21 

vuelto.)
12 de enero de 1643. Manuel de Ochoa, de 

diez y seis años, sin padre ni tutor, entra de 
aprendiz con Antonio de Medina, maestro del 
arte de la seda. Como testigo figura D. Juan 
de Lorduy.

' X

(El mismo escribano, tomo CXIV, folio 
553 vuelto,)

3 de octubre de 164S. Don Juan de Lorduy y 
Obregón, médico como marido y conjunta per
sona de Doña Antonia de Pedrosa, vecinos 
en la Agerquia, da poder a Tomás Muñoz de 
la Vega, procurador, para todos sus pleitos, etc.

596 -
Todas estas escrituras ofrecen , una origina

lidad rara y es que en ninguna se menciona 
al médico con el apellido Sáenz y él se lo fir
ma siempre. Mesía de la Cerda al hablar de 
las conclusiones de Medicina, se pone Sanz, 
pero en la firma se lee Sáenz muy claro, como 
se verá por el calco.

Sal.\zar y  C astillo (D. Andrés de). Natu
ral de Córdoba.

Escribió;

18S0. L a Estrella Carpetana, V ida de la 

sierva de Dios M atia de la Cabeza, en me

thodo historico, panegyrico y  moral. Su au
tor Don Andrés de Salazar y  Castillo, na

tural de la Ciudad de. Cordova, quien la de
dica al glorioso San Isidro; Patrón de la 
Villa de Madrid (Línea horisonfal.) Con pri

vilegio: (Línea horisonfal.) E n M adrid; Por 

Francisco de el H ierro. Año de 17.10'
En .t.“— 26 hs. de principios, 130 págs. numera

das y 3 hs. al fin sin foliar.— Siems. ÜT■
A-H, de 4 hs., menos e que tiene dos.— -Apostillas.

Fort, orlada.— V. en b.— Protesta dei autor.— D̂ed. 
sin fecha, firmada por el .autor.— -Aprob. de Fr. Juan 
de Mela, franciscano: Madrid, 27 noviembre I 72<5-—  
Lie. del Ordinario; Madrid, 2S noviembre 1728.—  
.Aprob. del P. Manuel .Antonio de Frías, jesuíta: 
Colegio Imperial de Madrid, 2S noviembre 1729.—  
Suma del privilegio; Sevilla, 4 diciembre 1 7 S9 -—  
Suma de la tasa: ,a seis ra.aravedis el pliego. Ma
drid, I febrero 1730.— PróJ.— Texíd,—;Advertencia.—  
Tabla,— H. b.

(Biblioteca de la Universidad de Sevilla.) 

Salido (Fr. Pedro)

i8 8 ii ^  Libro de los qitinze Misterios 

del S.iuo Rosario, puestos en verso por F. 
Pedro Salido: y  deducida su materia, por 
la mayor parte de las consideraciones del 
V.e P.e F. Pedro de M aría y  Vlloa. en 
los años 1810, 8 11 y 812.

Ms, original, con grandes enmiendas y adiciones 
en ias márgenes.— En fol.— Está revuelto con otras 
obras en un gran códice de 207 folios sin numerar.

Port.— V. en b.— Varias obras que no son del 
P. Salido.— Preámbulo a los Misterios (4 hs.)—
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Preámbulo a los Misterios del Santissimo Rosa
rio.— A continuación los Misterios en 66 lis.— Jlis- 
terios dolorosos.— So lis.— Preámbulo a los Miste
rios gloriosos.— 64 lis. y termina así: "Fin de las 
consideraciones del Rosario. — Siguen otras obras 
que no son de Fr. Pedro Salido y después aliste- 
rios dolorosos*’.— i li.— Retazo de lo anterior. Cosas 
ajenas a este poeta.— Y termina el códice con y lis. 
de trozos de los Misterios.
’ (Biblioteca provincial de Córdoba.)

S an E l ia s  (Fr. Francisco de). iCarnielita 
descalzo. Natural de La Rambla.

Escribió:

1S83. Condones varite.
Ms.— Un tomo en 4.'̂

1883. Comentaría &  ut in Martiale.

Ms.

Ambas obras se conservaron en el convento 
de Carmona, según el P. Fr. Tomás de San 
Rafael Alcaide. -nO dice a que época pertene
ció, pero habieirdo comentado al F. Martial, 
tuvo que vivir ya dentro del 'siglo xvni.

S.As Llórente y  Castro (D. Luis de). Na
tural de Córdoba. Racionero de la catedral de 
Sevilla. 2

Vaca de Alfaro, en sus Apuntes, trae el epi
tafio en la forma siguiente:
Memoria Ludovici San llórente Cas 
tro patria Cordubensis doctoris teologi proto- 
notaris apostolici portionarii Hispaleiisi, cele, 
diligentissimi ecclesiasticarum, rerum, antiquar, 
indagatoris niartirmii rerum virginum confesorum. 
in Hispalensis ecclesia colendorum e.x. latebris 

ablivio
Ilis assertoris fiavii lucci dextre vetustis gra
vis Historiograplii illustratores et comeii- 
tatoris breiii decures vitie multa compiutentis, tem
pora trigessimo tertio, anno leterna: sublatini. 
Emanuel Sarmiento canonicus magistralis 
suis suratibus ut veni merito possiiit obit anno 
1622 novem 33.

Este epitafio, infielmente copiado, estuvo 
en la Catedral de Sevilla, en la nave de San 
Sebastian, frente a la capiilla de la Virgen de 
la Antigua, cuyo sitio pidió al cabildo por la 
especial devoción que tenia a aquella pintura. 
Fué recibido en Sevilla por racionero entero 
en 1617. Antes estuvo en Roma, donde Roa 
le vió ocupado en escudriñar la biblioteca 
vaticana y otras, acumulando datos para una 
historia eclesiástica de España. Tenía anota
dos para imprimirlos los escritos del obispo 
Atton. Dejó su librería (que era lá mejor de 
España, según D. Carlos Alberto de Zepeda y

Guzmán, en su obra Origen y fundación de 
¡a religión militar de Sun Jorge) al cabildo 
sevillano, quien no la quiso aceptar„por ciertas 
cláusulas de condiciones con que ia dejó y la 
tomó para sí D. Manuel Sarmiento, quien la 
distribuyó, dando mucha parte a los conventos 
de la Merced y de .San Faino de Sevilla, y en 
el primero se guardaba uu manucrito de mu
chas y grandes antigüedades, que por muerte 
del autor no se dio a la estampa.

E s c r ib ió :

1884. Vitte Beati Antonii Pagensis Pis- 
toriencis Episcopi, author Ludovicus San 
Llórente Cordubensis: A d  lll."'^ Rv.™“ D-
U. Jo. Beltran de Guevara Salernitans quo
dam Episca. dicti Arciiiepisc nunc Fasciisis 
Eclesia; Antistitem meritissimum. Roine. 

Apud Steianum Paulinum M u C X I ll.  Su

periorum permissu.

En 4.0

En la biblioteca de su sobrino Gonzalo de 
a Vega y San Loreiite, cura de San Lorenzo 

de Córdoba, según Vaca de Alfaro.

1885. .Idati Lumicensis Episcopi. Conti
nuatio ad Chronica Sancti Hieronimi nunc 
primum in lucem edita. A d  illustris, et E x 

cellentis. D. D. Franciscum á Castro Ducem 
de Taurisano, Comitem Castrensem, et apud 
S. D. Ñ. Paulum V . P . M. Catolicae Males* 
tatis Oratorem {Escudo dc armas dei Mc- 
cenas.) culo Ludovicus San Llórente Cor
dubensis salutem optat. Rom^ apud Jo. 
Paulum Profilitim, M. D C X V . Superiorum 

permissu-

(Biblioteca de la Catedral de Córdoba y dei licen
ciado Bernardo de Cabrera.)

Según Vaca de Alfaro, en 4.°; según Ga
llardo, en folio, y según éste, con 30 páginas, 
más 6 de principios y 4 de índice. A l fin: 
Dedicatoria firmada “ Ludovicus San llóren
te, Cordubensis. Romae Kalendas Martias, 
anno 1615.”

188Ó. Dextri Chronicoms.

Ms.
(Noticia de D. Carlos Ramírez de Arellano.)

S.\N Martín (Fr. Tomás de). Nació en Cór
doba a 7 de marzo de 1482 y  fué hijo de
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Martín Sánchez Mexía y de Ana de Contre- ¡ 
ras, ambos nobles. Aprendidas las primeras 
letras, entró a cursar Artes en el convento de 
San Pablo de edad de doce años, y aficionán
dose a la orden, tomó el hábito a los quince de 
edad y  profesó el 24 de marzo de 14981. Se 
llamó en el mundo Tomás Martín y en la 
religión Fr. Tomás de San Martín. Después 
cursó Teología y, siendo diácono fué lector 
de Artes y habiéndolas leído con aclamación 
pública, fué instituido lector de Teología, y 
acabado el curso se le dió el cargo de Regen
te, que admitió y ejercitó en su convento.

, A  10 de enero de 1525 fué electo decenio del 
colegio de Santo Tomas de Sevilla jurando 
los estatutos a 25 de abril. El mismo colegio 

- le eligió colegial perpetuo a 24 de octubre de
1527. Llegó al colegio graduado de presentado 
y allí se graduó de maestro en Artes y Teolo
gía en 1528 y fué regente interino durante 
una ausencia del P. Párraga. Este año vol
vió del Perú el famoso Francisco Pizarro y 
retornó a aquellos nuevos dominios en 1530 
llevando seis frailes dominicos. Fr. Tomás 
pidió permiso para acompañarle, renunciando 
para ello su prebenda en 23 de noviembre de 
1-529, y obtenido el permiso, se embarcó en San- 
lúcar a principios de 1530, llegando felizmen
te a Panamá. A  poco de estar allí le envió ei 
rey el título de regente de la Audiencia de 
Santo Domingo en la isla Española,' cargo 
que desempeñó algún tiempo con aplauso, pero 
que renunció para dedicarse a la predicación 
en el Perú. Estuvo algún tiempo en Puera, de 
donde pasó a Caxamarca; despues fué al 'Va
lle de Xaure, donde destruyó el templo del 
ídolo Huasivilca, y deshizo otros templos en 
las jurisdicciones del Cuzco, Chucuytu y Char
cas. En Lima asistió a la edificación del con
vento grande del Rosario y allí recibió el 
mandato de su general para la creación de 
la provincia del Perú y el nombramiento de 
primer provincial de ella, cargo que aceptó y 

, desempeñó hasta 6 de mayo de 1540.
. En 1541, cuando el asesinato de Pizarro, 

■ Vaca de Castro, nuevo gobernador del Perú, 
le envió el poder para la posesión, y aunque 
los españoles andaban alborotados, y tenían un 
gobernador intruso, se dió tal arte nuestro 
fraile que tomó la posesión, nombró teniente 
y  pacificó los alborotos, consiguiendo que el 
usurpador se retirase.

En i.“ de mayo de 1543 le escribió el rey 
para que cuidase del cumplimiento de las nue

vas ordenanzas dé Indias y le avisase las fal
tas que a ellas se cometiesen. Estas ordenan
zas produjeron grandes alborotos, que dura
ron parte del año de 1544 y que Fr. Tomás 
consiguió terminar, siendo recibido en Lima 
(de donde le habían expulsado los revoltosos) 
con aplauso, consiguiendo avenir los bandos y 
consiguiendo el perdón de los sublevados. En 
24 de agosto de , 1547 predicó en el convento 
del Rosario, amonestando al pueblo a cumplir 
las ordenanzas, y el resultado de su sermón 
fué tal, que, Lagasca, nuevo gobernador, no 
hizo en adelante nada sin el parecer de fray 
Tomás de San Martín.

Duraba el cargo de provincial del Perú ocho 
años y  cumplidos estos, en 154S, a 1.” de ju
lio le reeligieron y aceptó y en los años que 
fué provincial, además de las vicarías, creó 
en aquella provincia más de sesenta casas de 
la orden poniendo por lo menos dos sacerdo
tes en cada una.

En 1550 vino a España con Lagasca, co
misionado por la ciudad de Lima para hacer 
varias peticiones ai rey, entre ellas la crea
ción de la Universidad, cuya real provisión 
obtuvo a 12 de mayo de 1551, ’en Valladolid. 
La Universidad puso el retrato de Fr. Tomás 
a la derecha de la silla rectoral. Estuvo en 
Salamanca en el Capítulo general de la orden 
de 17 de miayo de 1551 y desde allí marchó a 
Alemania a besar la mano al emperador por 
encargo expreso de la ciudad de Lima. Vol
vió de Alemania con recomendación del em
perador para el príncipe Felipe, y llegando en 
ocasión que Fr. Pedro Delgado había renun
ciado la designación de obispo de la. Plata en 
la- provincia de Chuquizaca, que acababa de 
erigirse en catedral, fué presentado Fr. To
más para la' mitra. El papa Julio III aprobó 
la erección de la catedral y el nombramiento 
del obispo en el consistorio de ig de junio 
de 1552 y  despachadas las bulas, fué consa
grado en Madrid en 1553. Ya obispo, bendijo 
la iglesia del convento de agustinos de San 
Felipe y se volvió a Lima a dar razón de su 
cometido, y cumplido esto,* cuando se dispo
nía a pasar a la capital de su diócesis, enfer
mó gravemente y  ,al fin falleció en Lima el 
29 de marzo de. 1554 a los setenta y  dos años 
de su edad.

Escribió:

1887. Catecismo para la enseñanza de 
los indios.
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1888. Relación de los sacrificios que los 
Indios hacian en tiempos de las Cosechas, 
Sementeras y trabaxos públicos-

En la Historia del Colegio Mayor de Santo 
Tomás de Sevilla de donde tomamos todos 
los datos que anteceden, no dice si estas obras 
se imprimieron o se quedaron inéditas.

S an M iguel (Fr. Cristóbal de). Natural de 
Lucelia. Fué fraile trinitario descalzo y tan 
vbien acreditado en su orden, que fué dos veces 
provincial de Andalucía, redentor y  visitador 
general de la provincia y escritor general de 
la orden, cuya crónica, continuó hasta el úl
timo tercio del siglo xviii, en que ocurrió 
el fallecimiento de este fraile.

(Datos de D. Carlos Ramírez de Arellano.)

S an R afael (Fr. Tomas de). Véase Alcaide 
(Fr. Tomas de San Rafael).

S a n ch a  de B elasco (D. Manuel). Natural 
de Hiño josa del Duque.

Escribió:

1889. Núffl. 102. Romance nuevo, en 
que se expone al publico un monstruo de 
naturaleza Aviforme, que apareció el diez 
y seis de Noviembre del año pasado de mil 
setecientos ochenta y ocho en un bosque, 
llamado el Monte Dorésta, catorce millas 
de la Santa Ciudad de Jerusalém, y los 
estragos que hizo en los Turcos, y toda 
clase de ganados, hasta su fin. Su Autor 
Don Manuel Sancha de Belasco, natural 
y vecino de la villa de Hiño josa del Duque. 
Primera parte. {Al fin.) Con lidencia; En 
Córdoba, en la Oficina de D. Luis de Ra
mos y Coria, Plazuela de las Cañas, donde 
se hallara todo genero de surtimento, y Es
tampas en negro, e iluminadas.

En 4.°— 2 hs.
Número.— La estampa del monstruo. —  Encabeza

miento y a seguida el texto a dos columnas. Nota 
final.

El Sr. Valdenebro, que da esta noticia en 
su Imprenta en Córdoba, dice que no ha visto 
ejemplar dé la segunda parte.

S á n ch e z  (D. Cirilo).
1890. M e m o ria  so b re  el C o lera-m o rbo

Asiatico que en 1832. 1833 y 1834, redó* 
rrio toda la Europa y en el ultimo año afli-, 
jió á Córdoba desde el 13 de Junio hasta 
fines de Setiembre. La dona á la Biblioteca 
provincial, D. Cirilo Sánchez, Medico y 
Bibliotecario de ella. Córdoba 1S50.

Ms. en 12.0— 70 lis. sin numerar.
Port.— V. en b.— 2 hs. bs.— Texto.—-3 hs. bs, 

(Biblioteca citada.)

En la Biblioteca no consta la existencia de 
este bibliotecario.

SÁNCHEZ (Juan). Natural de Córdoba. Ha
bla de él el P. Martin de Roa en-su H istoria 
de la Provincia de Andalucía de La Compañía 
de Jesús.

1891. Principios de la Gramática Lati
na compuestos por Juan Sánchez, natural 
de Córdoba. { E s c u d o  j e s u í t i c o )  Con privi
legio en Sevilla, en la imprenta de Andrea 
Pescionii Juan de León. Año de 1586. { n i  

] i n . )  Hispali-ex officina Andreas Pescionis, 
fct Joannis Leonis, 1586.

En 8.“— Letra bastardilla.— 109 págs. dobles y 2 
más de principios.

“ Aprobación del L. Luis de la Cruz Vasco; 
Dada en el Estudio desta villa de Madrid, 
año de 1584. Privilegio a Baltasar de Castro: 

,Eii el Pardo a tres días del mes de noviem
bre de 1584 años.”

(Gallardo.)

1892. C  Le constructione Nomini: (£r- 
c u d o  j e s u í t i c o . )  Cordubae aput { s ic )  laco- 
bum Calvan, expensis Andreae Barrera, Bi- 
bliopole- 1588.

En 8.0— 3 pliegos sin foliar.

Gallardo lo cree de Sánchez, por haber ha
llado encuadernadas juntas ambas obras y ser 
los asuntos análogos.

SÁNCHEZ (D. Tomás y D. Matías). Médicos 
cordobeses.

Escribieron:

1893. Análisis de las aguas minerales: 
del Horcajo en termino de Lucena, premia
do por la sociedad Económica de Amigos 
del Pais de la misma, en su sesión de 27 de

I* ■
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julio de 1819 y  publicada á expensas del 
Duque de Mediuaceli. 1S22.

El análisis se concluyó a 29 de diciembre de 
j8iS; se presentó eu la sesión de la Econó
mica de 13 de julio de 1S19; se premió -en la 
de 27 del mismo mes y^se hubiera quedado sin 
publicar si en 5 de abril de 1S22 no hubiera
dado para 
reales.

ello el duque de Mediuaceli 300

(Noticias de Tenllado.)

SÁNCHEZ 0E A vil.̂  (El P. Tomas). Nació en 
Córdoba en 1550. En 1567 pidió la sotana en el 
colegio de la Compañía de Jesús y se la nega
ron por ser tartamudo. Encomendándose a la 
Virgen de la Fuensanta sanó y entonces entró 
en la Compañía y  fue ornato, por su saber, de 
los colegios de Córdoba y Granada, donde du
rante treinta años todos los prelados le consul
taban en los asuntos arduos. Murió en Granada 
a 19 de mayo de 1610.

Escribió: ~

1894. Practica sobre los mandamientos 
de la ley de Dios.

Ms. C. i6s de la Biblioteca Nacional.
(Gallardo.)

1895. Dispvtationvm j de Sancto j ma
trimonii I Sacramento, tomitres. j Auctore 
Thoma Sánchez Cordubensi, ¡ e Societate 
lesv. I Editio haec postrema Superiorum 
auctoritate correcta: in quas praeter j vitam 
Auctoris, locorum, quo Facilius inueniun- 
tur, ¡ citationes charactere distinctae sunt. | 
{G rahO ‘d o  a le g ó r ic o  e n  m a d e r a .)  Antuer- 
piae, I Apud Heredes Martini artii. | & j 
loannem Mevrsivm. | Anno M. DC. XVII. | 
C u m  Priuilegio Caesaro, Regis Galliae & 
Principium Belgarum.

En folio.— IO hs. de preliminares, 500 págs. nume
radas.

Fort.— V̂. en b.— Dedicatoria a D. Pedro de Cas
tro Quiñones.— Elogio dei P. Sánchez por el P. Pe
dro Rivadeneira.—-Licencia del P. Provincial Pro
vinciae Flandro-Belgicae: Antuerpiae, 7 febrero 
1617.— Suma del privilegio; Ratisbona, i i  septiem
bre 1613.— Privilegium Regis Gailiarum; Bour- 
deaux iQ octubre 1615.— Suma del privilegio del 
príncipe de los belgas; Bruxellas, 2^ enero 1613. 
Index.'—^Texto.

“ Tomvs secvndvs”, 404 páginas numeradas. 
“ Tomvs tertivs” , 408 páginas numeradas, más 
32 hojas sin foliar, para “ Index rervm” e

“ Index locorvm”, hoja blanca para repetir la 
alegoría de la portada.

(Biblioteca de la Academia de Córdoba.)
Parece que hay otra edición de Genova de 1602.

1896. Moral jesuítica ó sea controversias 
del Santo Sacramento del Matrimonio su 
autor Tomás Sánchez (El cordobés) de la 
sociedad de Jesús. Traducción del latín Ma
drid Imprenta popular, á cargo de Tomas 
Rey, 4 Plaza del Dos de Mayo. 4— 1887.

Es traducción de algunos trozos de la obra 
anterior, escogidos de mala fe para presentar 
a Sánchez como autor de un tratado de porno
grafía. Lo publicó la redacción de E l  Motín  
para hacer propaganda contra los jesuítas.

1897. R. P. Thomae j Sánchez ¡ Cordv- 
bensis, j Societatis lesv j Theologi, j in prae
cepta decalogi, j Opus Morale: [ dvplici in
dice illvstratvm: vno capitum; & altero re
rum, & vir- j horum copiosissimo [ Editio 
recens exteris castigatior. | (A d o rn o.)  L v g -  

dvni, j Sumpt. Gabrielis Boissat, & societ, j 
M. DC. XXXVII.

En folio.— S lis. de preliminares sin foliar, 320 
págs. foliadas.— ^Nueva portada para los libros ter
cero y cuarto.— 374 págs. numeradas.— H. b. y 18 
hs. sin numerar de los indices.— Signaturas * de a 
8 págs. en los preliminares y después A  hasta LLl. 
hasta el fin del tomo, todas de a 8.

Portada orlada abierta en cobre, firmada C. Adran 
fecit.— V. en. b.-—Dedicatoria a D. Sancho Dávila 
y Toledo, obispo de Jaén, sin fecha ni firma.— Al 
lector.— Licencia del provincial; Montilla, 3 octubre 
1611.— Aproliación: Madrid, 26 noviembre 1611, 
firmada Fr. Francisco de Ribera.— Licencia de An
tonio Svffren, provincial de la Compañía eu la pro
vincia de León de F'rancia.— Lugduni, 23 septiembre 
1614.— Aprobación de Juan Claudio Deville; Lug
duni, nonas de enero de 1615.— Facultad de Mer- 
chautin la Faye: Lugduni, 14 enero 1615.— Censura: 
Lugduni, 14 enero 1615.— Index capit'vni.— Texto.—  
H. b.— Index locorum.— Index rermn omnium.— V. 
en b.

(.\yuntamie:ito de Córdoba.)

1898. R. P. Thomae j Sánchez j Cordv- 
bensis, | Societatis lesv j Theologi, j operis 
Moralis I in praecepta decalogi, j tomvs se
cvndvs. I In quo de religioso statu, j ac pro
fessiones elique tribus solemnibus Castita
tis I Obedeentiae | & Paupertatis votis accu
ratissime ad estricandos j dubiorum nodos 
disseritur. I Editio novissima. I Cum dupli-
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ci Indice vben-imo: vno Capitum quae hoc 
opere continentur; altero j rerum scitu dig
niorum. I ( A d o r n o  e n  m a d e r a .)  Lvgdvni, ¡ 
Sumpt, Haerede Gabr. Boissat, & Laurentij 
Auisson. [ M. DC, XLIII cvm svperiorvm 
permissv.

En folio.— 4 hs. de pi-eliminares sin foliar, 551 
págs. foliadas, página blanca y 19 hs. sin numerar 
para índices.— Signaturas * y A, hasta CCc.

Portada en rojo y negro.— V. en b.— Dedicatoria 
a Gregorio XV.— Al lector.— Licencia del provin
cial de León (Francia): Lugduni, aS diciembre i6ao. 
A.probación de Fr. Roberto Berthelot: Lugduni, 23 

enero 162»,,— Licencia de la Faye: Lugduni, 10 

abril 1631.— Index Capitvni.— Texto. —  Comprende 
los libros s.o, 6." y 7."— Index rerum et rerborutn.

(Ayuntamiento de Córdoba.)

1899. R.,P. j Thonme j Sánchez j  Cor- 
dvbensis, j Societatis lesv, j Concilia, j Sev [ 
'opvscvla moralia j duobus Toihis' comenta. 1 
opvs posthvmvm nunc primuiu in lucem edi
tum. j (Alegoría grabada en cobre, firmada 
Sp ieu s fccil.) Lvgdvni. j Sumptibus Petri 
Prost. I (Regleta:) M. DC. XLIII.

En íoiio.— 10 hs. sin munerur, 380 págs. numera
das y 24 hs. sin foliar para índices.— Signaturas 
A  hasta I : y de.spiiés, en letras griegas, desde \  
a ^ en los índices.

Antepon.— Fort, en rojo y negro.— V .  en b.—  
•Dedicatoria al cardenai Earueriiio. —  Licencia 
del ordinario: Granada, 16 abril 1633.— ^Aprobación 
de Deviiie: Lugduni, nonas octubre 1633.— Censura 
de Fr. Ch Cocliet, dominico, y de Fr. Bernardo lí.lo- 
lliason, teólogo: Lugduni, 16 octubre 1633.— Licen
cia del provincial de Andalucía de la Compañía a 
de Jesús: Sevilla, 10 mayo 1633.—  Suma del pri
vilegio: París, 27 diciembre 1633. —  IMma editio 
finita fuit vltimo lanuanj cUe 1634.— Series Ubro- 
rvm.— Index capitum, et dvbiorvm.— Texto.— Index 
rerum.

(Ayuntamiento de Córdoba.)

1900. R. P. j Thomae [ Sánchez j Cordv- 
bensis, [ e societate lesv, } Consilia, j sev | 
opvscvla moralia, j tomvs posterior, j (Ador- 
tío en madera.) Lvgdvni, j Sumptibus Petri 
Prost. I (Regleta.) M. DC.. XLIII. | Cvm 
privilegio regis. ,

En folio y encuadernado con el ;iuterior.— 6 hs. 
sin foliar, con signatura 288 pá,t«s. nnraeradas, 
signaturas A. Az. y 26 hs sin foliar con las sig
naturas t .  t t t t t .

Fort.— V. en h.— Index capitum & Dubiorum.—  
Texto.— Index remm.

(Ayuntamiento de Córdoba.)

S.tNCHEZ DE P’eri.\ y  Castíllo  (Fr. Francis
co). Nació en Castro del Rio a 4 de mayo de 
1744 y fue hijo de D. Bartolomé y de D.'̂  Rosa. 
Siguió sus estudios en los trinitarios de Córdo
ba, donde llegó a ser elector general, cronista 
y ministro de su convento. Era examinador si
nodal de los obispados de Jaén, Guadix y As- 
torga; calificador del Santo Oficio y corres
pondiente de la Academia de la Historia. En 
iSio los franceses le hicieron canónigo; pero 
lo renunció al marcharse los franceses, volvien
do a su convento, en donde falleció en 1817.

Escribió:

1901. Meditaciones sobre los dolores de 
María Saiitisima en la Pasión de Jesús nues
tro Redentor y  Señor, Que prescriben mate
ria para rezar el Rosario, ú orar con mayor 
aprovechamiento. Dispuestas por el M. R. 
P. Pdo. Fr. Francisco Sánchez de Feria, 
Elector General que íué de Su Ih-ovincia 
de Andalucía, Orden de Trinitarios Calza
dos, Cronista general de ella, y segunda vez 
Ministro de su Real Convento de la Ciudad 
de Córdoba, Calificador del Santo Oficio de 
la Inquisición de ella. Examinador Synodal 
de su Obispado, y de los de Jaén y Astorga. 
Año de 1801. Córdoba; Imprenta Real de 
D. Juan García Rodríguez.

En 8."— 70 págs. numeradas y una hpja blanca al 
fin. Signaturas A-E, de a 8, menos la iiltima que 
es de 4.

Fort. —  V. en b. —  Dedicatoria a Fr. Juan Ma
nuel Casulo, firmada.— Noticia previa del origen 
de la festividad de los Dolores de María Santísima.
.—^PróIogo.— Texto.— H. b.

En la dedicatoria dice que esta es su prime
ra producción literaria.

(Valdenebro.)

.19 0 3 . Disertación moral practica para 
los agricultores, en que se expresan las oca
siones y tiempos en que obliga á los Traba
jadores del Campo el precepto de Santificar 
las Fiestas en sus dos partes, que para el go
bierno de los Confesores, Labradores y due
ños de Haciendas de Campo dá á luz el M. 
R. P. Pdo. Fr. Francisco Sánchez de Feria, 
Elector general que fue por su Provincia 
de Trinitarios Calzados de Andalucía, Cro-
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ijista general de ella, ex-Miiiistro dos veces 
de su Real Convento de Córdova, Califica
dor del Santo Oficio de la Inquisición de 
ella, Examinador Synodal de su Obispado, 

y  de los de Jaén y Astorga. Año de 1804: 
Córdoba; Imprenta Real de Don Juan Gar

cía Rodríguez de la Torre.
En 4.°— 74 Págs- numeradas y 3 lis. sin tohar

de preliminares.— Sign. A-k, de 4 ,tnr,in
Port—-V en b.— Dedicatoria a D. Diego Antonio 

de León, marqués de las Atalayuelas.-t’rólogo.-

Texto. (Biblioteca provincial de Córdoba.)

1903. Historia de la pasión y  muerte de 

Jesu-iChristo Nuestro Señor, con varias re

flexiones que sobre ella han hecho los San
tos Padres y  Expositores, y  otras noticias 

oeograíicas que la adornan, que ofrece á la 

común devoción, el M . R. P. Pdo. Fr. Fran
cisco Sánchez de Feria, Elector General 
que fue de la Provincia de Trinitarios Cal
zados de Andalucia, cronista general de ella, 

ex-Ministro dos veces de el Real Convento 
de Córdoba, Calificador del Santo Oficio de 
la Inquisición de ella. Examinador Synodal 

de su Obispado, y  de los de Jaén, Astorga y 

Guadix, Año de 1806. Dedicado a la M. 1. 
Señora Doña Maria Teresa Navarrete, V a l

divia, Angulo y  Gavaldon, Marquesa de las 
'Atalayuelas, &, Córdoba: Imprenta real, de 

don R afael Garda Rodríguez y  Cuenca.
En 4.”— 58 págs. numeradas y 5 ¡is. sin foliar de

preliminares. . . _
Port._y .  en b.—Ave María.— Dedicatoria firma

da en el convento de Córdoba, 6 agosto 1S05.— Ero 
lego,— Texto dividido, en 14 capítulos y Conclusión. 
— Deprecación del autor a Christo Crucificado.

(Biblioteca de D. Ricardo Montis.)

1904. Disertaciones físicas: primera so

bre el movimiento de los astros, y  la verda

dera causa y  modo de sus influxos: segunda 
sobre el origen, naturaleza y  formación de 

las piedras. Su autor E l M . R . P . Pdo. Fr. 
Francisco Sánchez de Feria y  Castillo, Elec

tor General que fue por su Provincia de 
Andalucia de Trinitarios Calzados, actual 

Cronista de ella, Ex-M inistro dos veces de

su Real Convento de Córdoba, electo en los 
de Granada y  Badajoz, Calificador del San

to Oficio, Examinador Sinodal de los O bis
pados' de Córdoba, Jaén, Guadix y  Astorga, 
é Individuo correspondiente de la Real A ca

demia de la Flistoria. Córdoba: Imprenta 
Real de D . R afael García Rodríguez y 

Cuenca. A ño de 1807.
En 4.0— 137 págs- numeradas y i h. .al fin y otra 

al principio sin números.

Texto firmado en su convento a 22 de abrü,

(Valdenebro.)

190S. Annotationes criticae m  revela

tiones Sancti Raphaelis-yenerabili Andreae 

de las Roelas, factas et hispano in laturum 
sermonem conversas rVuetore 1. a. p. piaes. 

fr. Francisco Sánchez de Feria et Castillo, 

olini suae Provinciae Baeticae Caelestis, âc 

Prim itivi Ordinis SSmae. Trinitatis Re
demptionis Captiuorum Electore Generali et 

Regalis sui Conventus Cordubensis iterum 

atque iterum Ministro Sanctae Inquisitiones 
Qualificatore, Episcopatuum Cordubensis, 

Giennensis et Asturicensis Syiiodali Exam i

natore, ultimoque sme dictae Provinciae Ge

nerali Chronicorum scriptore. Corduba. 
E x  Typographia Regia D. Raphaelis García 
Rodríguez et Cuenca. M D C C C V .--E x p en - 

sis Confraternitatis Sancti Raphaelis A i-  

changeli.
4.0— 74 págs. numeradas y 3 hs. de prelimi*

Port_y . eu b.— Censuras dei Dr. D. Gregorio
Marcos Merlo y Dr. D. Josef Garrido y  Portilla; 
Córdoba, 9 mayo

1906. E l A rarat del A rca  de la Iglesia 

Sto Tomas de A q u in o : Sermón que en la 

Santa Iglesia Catedral de Córdoba, predicó 

año de 1791 E l M. R. P . Pdo. F r. Francisco 
Sánchez de Feria, Elector General que fue 
por su Provincia de Andalucia de Trinitarios 

Calzados, Cronista General de ella, E x-M i- 

nistro dos veces del Real Convento de Cór

doba, electo en los de Granada y Badajoz. 
Calificador del Santo Oficio, Examinador
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Synoáaí de los Obispados de Córdoba, Jaén 
y Asíorga, quien lo dedica al Sr. Doctor 
Don Felipe Ventura González, Dignidad de 
Dean de la Santa Iglesia Catedral de Córdo
ba por el Illmo. Sr. D. Pedro Antonio de 
Trevilla, Obispo de dicha Ciudad. Córdoba. 
Imprenta Real de D. Rafael García Rodrí
guez y Cuenca. Año de i ^ 5 -

En 4.°— 24 págs. numeradas 
Fort. V. en b.— Dedicatoria.-

Voz del cielo.

■ Censura.— T̂exto. 
(Valdenebro.)

San Rafael Arcan-

D. Carlos Ramírez de .\rellano.

1907 
gel.

Ms. citado por

1908. Descripción moderna y antigua de 
'la Ciudad de Córdoba por D. Francisco Sán
chez de Feria, presbitero, natural de la mis
ma Ciudad.

Ms. en 4.0, que poseyó Calderera.

Empieza tratando del ‘'Origen i erección de 
la Santa Iglesia Catedral.”

(Muñoz Romero.)

1909. Sermón en la fiesta de San Juan 
de Mata.

Citado por el Sr. Redel, sin decir si se imprimió. 
Sé imprimió en Córdoba según R. Carretero.

1910. Descripción historica del Triunfo 
que erigió á San Rafael Custodio de Córdo
ba el limo. Sr. D. Martin de Barcia, su Obis
po a las puertas de su palacio, concluido por 
el Illmo. Sr. D. Baltasar de Yusta Navarro, 
BU actual dignísimo Obispo a quien la dedi
ca don Gregorib Perez, Presbitero. Con li
cencia : en Madrid; en la Imprenta de An
drés de Sotos, calle de Bordadores. Año de 
M. DCC. LXXXII.

En 4.»— 4 hs. al principio sin foliar, 91 págs. nu
meradas y pág. y h. bs. al fin.

Port,_A la V. dos textos del libro de Tobías.—
Dedicatoria al obispo D. Baltasar dt Yusta Na
varro, fechada a 31 de diciembre de 17S1 y fir- 

Ainada Gregorio Pérez Pavia.— Lámina en acero del 
triunfo, firmada por Bartolomé Vázquez. T̂exto 
coronado por un grabado de Vázquez. P. y h. b.

(De mi biblioteca particular.)

1911. Modo de orar á San Rafael, en 
consideración de los ocho beneficios que hi

zo á Tobías; que para ia devoción de ioá 
cordobeses publica un devoto favorecido del 
Santo. Con licencia. En Madrid: En la Im
prenta de Andrés de Sotos. Año de 1783.

En 4.0—-Obra citada por D. Enrique Redel.

1912. Novena de los Dolores de Maria 
Santísima.

1913. Duodenario del Señor San Josef.

1914. Novena de Nuestra Señora de la 

Pastora.
Todos impresos en Córdoba.

(Rodríguez Cafretero.)

S.4nchez de F eria  y  M orales (D. Barto
lomé). Nació en iCórdoba, en una casa de la 
calle de Arenillas, en n  de septiempre de 1719 
y fué hijo de D. Bartolomé y D."- Juana Ma
ria, labradores. Fué bautizado en la Magda
lena a 22 del mismo mes, siendo madrina 
D.“ María Nadales y Reina. A  los doce años 
ingresó en el seminario conciliar de San Pe
lagio donde estudió tres años de Filosofía y 
algo de Teología con aprovechamiento. Cuan
do tenía diez y ocho años y ya llevaba estu
diados dos de Teología, ahorcó los hábitos, 
como vulgarmente se dice, y se dedicó d  es
tudio de la Medicina, empezando en el estudio 
del Dr. D. Gonzalo Antonio Serrano y ma- 
tricidándose en 1737 en la Universidad dte 
Osuna. Terminado el curso de 1739 se casó 
a 29 de junio en Córdoba con D.“ Rosa del 
Castillo y Pineda, en la parroquia de Omnium 
Sanctorum y se fue a Sevilla con su mujer a 
terminar sus estudios en aquella Universidad. 
Se graduó de bachiller en Medicina en ’2i de 
mayo de 1740 y de licenciado en 22 de julio 
de 1742. Entonces se estableció en Córdoba, 
dedicándose a la práctica de su carrera, y 
poco después fué nombrado médico segundo 
de Castro del Río, con 50 ducados de vellón 
anuales más doscientos reales que le cedía 
del suyo el médico primero para que visitase 
por él porque estaba muy viejo y achacoso. 
En Castro, a 4 de mayo de 1744, nació Su 
hijo Francisco, de quien va artículo en la obra 
presente. En 1744 publicó un Pronóstico meteo
rológico dedicado a Castro, que le sirvió para 
pedir dinero al Ayuntamiento, y éste, a 17 de di
ciembre, le concedió 200 reales para el pagó 
de la impresión. El mismo año hizo los versos 
explicativos de las pinturas del claustro del
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convento de cHriiielites, tjue en píutc Queddn 
muy deterioradas. Estos versos han sido publi
cados recientemente por D. Enrique Redel en 
la Biognifia de Sánchez de Feria.

La estancia de Sánchez de Feria en Castro 
fue un verdadero martirio porque le paga
ban tarde y mal y asi vivia haciendo reclama
ciones casi diarias para cobrar sus haberes. 
Consiguió que el Ayuntamiento le diese tierras 
para labrar, pero no le fué mejor en este ofi
cio, que hubo de abandonar. En Castro escri
bió una Historia del pueblo, que envió manu.s- 
crita a la Academia de la Historia, a 15 de 
abril de 1749, obra celebrada por el P. Flórez.

En Castro permaneció hasta 7 de marzo de 
1767, que íué sustituido en la titulai, ya le- 
nunciada por nuestro escritor mucho tiempo 
antes. Se estableció en Córdoba, en la casa 
número 4 de la calle de la.s Campanas, y me
joró de fortuna, pues desde luego íué nom
brado médico del obispo y del Hospital ge
neral. Adquirió fama de hombre versado en 
Historia y antigüedades y así el Ayuntamien
to pensó, en 1771, encomendarle la continua
ción de la Historia de Córdoba, que dejó em
pezada el P. Ruano, no haciéndolo poi estar 
ya ocupándose en ello Vázquez Venegas. Mu
rió Sánchez de Feria a 2 de diciembre de 1783, 
en la casa número 16 de la plazuela de San 
Nicolás, de la villa, y otorgó testamento a 26 
de noviembre ante D. Antonio Mariano Ba
rroso, dejando por herederos a sus hijos Bar
tolomé, párroco de San Miguel; Francisco, frai
le trinitario; Fuensanta, soltera, y Rafael y 
José, clérigos; por albacea la viuda. Fué sepul
tado, por disposición testamentaria, en la capilla 
de los Mártires, de San Pedro, donde tiene os
tentoso epitafio.

1915. Conversaciones amigables y  dis
cursos comedidos, Phisicos-iMedicos, y Ma
thematicos, en defensa de la verdad Astro
nomica, y Medica; refutando el Pronosti
co, y su Apéndice, que para el Año de 1742, 
l'a sacado á luz D. Julián Diaz, Medico en 
Córdoba, con el titulo de Nuevo Astrologo 
Andaluz, y Piscator ilustrado. Autor, Don 
Bartholomé Sánchez de Feria y Morales, 
Colegial Phüosofo, y Theologo, que fue en 
el Ilustrissimo de San Pelagio Martyr de 
esta Ciudad, y Graduado en Artes, y Medi
cina por la insigne Vniversidad de Sevilla,

y al presente Phisico-Medico Practico, y 
Philo-Matheraatico en la siempre ilustre 
Ciudad de Córdoba. { L in e a  h o r is o n t a l . )  Im
presso en Córdoba; En la Imprenta de la 
Calle del Cistér, por Fernando de Ros.

En S."— 12 lis. de preUmiuares y 3 al ñn sin ÍQ- 
liar más 140 págs. nunmraaas. —  Signaturas 
IJ fT , A-S, de a 4 hs.
® i* rt. orlada.-A  la v. !a Virgen de Linare.s, gra
bada en madera.— Dedicatoria en verso disparata- 
disima, firmada.— Aprobación del P. íe lix  Gó
mez. jesuita: Córdoba, 1 9  abril 1742.— Licencia dei 
Corregidor: Cordoüa, 2 3  abrü i74z.-Aprobacióii 
de i-r. Pedro de ia Guardia, carmelita: Colegio 
de San Roque. 24 abril 1742.— ,Ucencia dei o r 
dinario: Córdoba, 25 abril 174a.— lU lector male
volo.— Introducción.—-Texto.— P. en b.

tValdenebro.)

1916. Manuale medicum pro nosocomij 
generalis cordtibensis, et in eo discentium, 
ac docentimn usu, ad clariorem, faciliorem- 
que praxim instituendam, elaboratum a D. 
Lartuolomeo Sánchez de Feria & Morales, 
lllmi. D. Episcopi Cordubensis á Cubiculo 
Medico, Saiitae inquisitionis ditulari, praí- 
dicti Nosocomij generalis primario Profes
sore, Regiae Academiae Matritensis So
dali, &c. Superiorum permissu. { L ín e a  h o -  

r is o n t a l . )  Cordubae: Sub Typis loaunis Ro
dríguez, in Vico Bibliopolarum.

_3 hs. (ie preiimiuares sin numerar, y
10̂  págs. numeradas,— Signaturas A-O.

Port._V. en b.— Dedicatoria lechada en Córdo
ba, 31 marzo 17Ó9.—  iexlo.— Dscudo del impresor, 

(Biblioteca provincial de Córdoba.)

1917. Palestra sagrada i memorial de 
Santos de Córdoba, con notas, y reflexiones 
criticas, sobre los principales sucesos de sus 
Historias. Tomo I. que compre'-,ende los 
cinco primeros meses del año. Su autor Don 
Bartolomé Sánchez de Feria, y Morales, 
Colegial Teologo en el de San Pelagio de 
Córdoba, Profesor de Matemáticas, Medi
co de Cámara del Illmo. Señor Obispo de 
dicha Ciudad, Titular del Spito Oficio de 
la Inquisición, Primero del Hospital gene
ral de ella, Academico de la Real Acade
mia Medica de Madrid, &c. Con licencia. 
y R e g le ta .)  En Córdoba, en la 'Oficina de
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M . D CC. L X X II .
tCuatro tomos en 4 °
El I, lis. preliminares sin foliar, 448 pá?s. 

numeradas y 4 l’ s. sin foliar al fin.
El n , 2 lis. sin. foliar, 506 pags-„ numeradas i

1 lis sin número al fin. .
El III, 2 lis., 491 págs. y 4 Págs-

forma que los anteriores.
El IV ; 46 lis. sin foliar, 5S3 pags. numeradas .

pág. b. al fin. _ i
Tomo I : Anteport.— V. en b.— Fort.— ’• 

Dedicatoria al obispo don Martín de Barcia, fir
mada en Córdoba, 4 mayo 1760,— Censura de López 
Baena; Córdoba, i.“ septiembre 1769.— Licencia ciei 
Ordinario: Córdoba, i i  septiembre 1769.— Licencia 
del Consejo; Madrid, 12 mayo i772.— Prologo.-
Protesta,— Testo.— Tabla.— Indice de las cosas no
tables.— Tomo II: Anteport.— V. en _ b.— Fort.— V. 
f.ji t),_Texto.— (De los santos de junio, julio y
aeosto.1— Escudo del impresor.— Tabla.— Indice de
las cosas notables.— Tomo III: Anteport. V. en 1.
______\r en b.— Texto de los meses Je septiem
bre octubre y iiovienihre.— Tabla.—-Indice de las 
cosas notables.— Tomo IV : Anteport.— A . en . 
Port— V. en b.— Dedicatoria al obispo don Fran
cisco Garrido de la Vega, firmada en Cór.:lolm a 
10 mavo 177,3. (A pesar de está feclia la por.ada 
del tomo es de i7 7 2 .)-P ró lo g o .- l exto del mes 
de diciembre.

(Aquí acaba la obra y todo el resto del tomo 
o casi todo el tomo es de lo que s ip e  y  por lo 
tanto más interesante que los volúmenes aute- 
riores.)

Suplemento.— Lucio Aniico Séneca.— Cristis Insj 
tórica sobre los santos falsamente atribuidos  ̂ a 
Córdob,!.— F, en b.— -Antigua descripción de  ̂Cór
doba, su sitio y  más notables antiguos edificios.—  
Apéndice primero a la Palestra Sagrada, escrito 
por el misino autor.— P. en b.— Prólogo. Texto. 
Escudo del impresor.— Oficios y beneficios de -.aii 
Rafael.— Opúsculo teológico.— Apéndice segundo a 
la Palestra Sagrada que para estimulo de la devo
ción de los cordobeses escribe don Bartolomé Sán
chez de Feria y  Morales.— V. en b.-Prologo.—
Texto._P. en b.— Opúsculo histórico y_ geográfico.
— Antigua población del Obisp.ado de Córdoba, con 
las reducciones al estado presente.-Apéndice ter
cero de la Palestra Sagrada, escrito por el mismo
Putor_P. en b.— Texto.— Resumen cronológico de
los señores Obispos de Córdolm desde l.i conquista 
de la ciudad por San Femando hasta el presente 
— Apéndice cuarto a la Palestra Sagrada, por el 
mismo autor,-P . en b.-R azón -le este escrito.- 
Textn,— Escude del impresor.— Opúsculo crono.ogi- 
co sobre los años del nacimiento y muerte de . e- 
su-Christo, escrito para mayor luz de la historia y 
clara inteligencia de algunos pasages de a ..anta 
Escritura.— ^Apéndice quinto a la Palestra Sagrada 
por el mismo autor.-P . en b.— Texto.-Escudo del 
impresor.— Indice de las iglesias antifiims de Cor-, 
deba.— Indice de los momisterios que fundaron 11 
ocuparon los Monjes de Córdoba.— Indice de .as ig e- 
sias y  hospitales fundados en Córdoba despues de la
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concniista.-Indice de los santos y demás materias 
que‘ contiene este cuarto tomo.-Indicp de cosas 
notables."—P- en b.

Excepto los dos últimos índices, los demás 
no lo son sino relación de noticias interesantes 
de tundacione.s.

■ Esta obra se vende aún por poco dinero en 
la sacristía de la parroquia de San Pedro de 
Córdoba.

• (De mi Iliblioteca.)

1918. V id a  de la Venerable Madre Sor 

Tiiana M aria de San Francisco, religiosa 

de.scalza del Orden de Santo Domingo del 
Convento de Jesús M aria de Scala CceIí de 
l;t Villa de Castro del Rio. Con un catalogo 
de todas las Religiosas, que ha tenido dicho 

convento desde su fundación hasta él pre

sente. Escrita por Don Bartolomé Sánchez 
de Feria y  Morales, O ficial Titular del San

to O ficio de la Inquisición de Córdoba. Con 

licencia. E n Cordoha en la Oficina de Don 
Tnan Rodríguez de la Torre, Calle de la 

Librería. Año M D C C L X X IV .
IT„ — 17 hs. al princitiio sin foliar, 246 págs.

iiunieratlas y 2 hs. al fin de tahl.a.
(Valdenebro.)

1919. Memorias sagradas de el Yermo 
de Córdoba, desde su inmeraorial principio 

hasta de presente; recogidas, y  ordenadas 

por D. Bartolomé Sánchez de Feria y  M o
rales, Oficial Titular del Santo Oficio de 
la Ttifjuisicion de Cordoha. Con licencia. 

En Cordoha: En la Oficina de Don Juan 
Rodrisruez de la Torre, Calle de la Libre

ría. Año de M . DCC. L X X X II.
T-.. . is_s, J,-,., ,1,- iir/>l!ir*jlinre?. -101 .DTCS. nU-

ineradas y una b.̂ — Signaturas A-. hasta Sss, de a 
4 hs,, menos la última que es de 2.

Anteport.-AA en b.— Fort.— A l.n v. texto de Jus
to T.ipBio,— Dedicatori;! a la Virgen del Carmen. 
Prólogo.— Protesta.— Texto.— Indice. —  Escudo del 
impresor.— P. en b.

(De mi biblioteca particular.)

1920. Disertación historica y  geográfi

ca de la noble villa de Castro del Río y  su 
país, seis leguas distantes de Córdoba, di
rigida á la Real Academia de la Historia, 
I>or el doctor D, Bartolomé Sánchez de Fe

ria y  Morales.
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Ms. original, firmado por el autor en Castro, 
a 15 de abril de 1749'. d'ie se guarda en la Academia 
bajo los registros E. 136.

Contiene curiosas noticias de la villa y un 
catálog-o de los varones ilustres que tuvo.

(Muñoz Romero,)

1931. Disertación historico critica. Cór- 

doha, antigua metropoli de la Betica, parte 
I.* por el Dr. D. Bartolomé Sánchez de F e

ria y  Morales.
Ms. en 4.0, de la librería de B. Aureliano Fer

nández Guerra. ,

Habla de ella el P. Flórez en el tomo X  de 
la España Sagrada, página 153.

(Muñoz Romero.)

1̂933. Compendio de la vida y virtudes 

del aposto! del Perú San Francisco Solano 
del sagrado orden de San Francisco y  pa

trono de M ontilla; escribióla el Dr. D. Bar
tolomé Sánchez de Feria y Morales. M a

drid, imprenta de Miguel Escrivano, 1762. 

En 4.”— 244 págs'. numeradas.

Desde el folio 224 hasta el final está ocupado 
por una carta del autor a D. Pedro Leonardo 
de Villa-Ceballos, fechada en Castro a 22 de 
noviembre de 1753, sobre la antigüedad de 
Montilla.

(Muñoz Romero.)

1933. Pronostico. (Espetie de almanaque 

para el áño de I 74S-)

Obra citada por el Sr. Redel, que probable
mente no se publicaría.

Puede considerarse como obra suya, pues que 
lo era lo siguiente:

1934. Explicación de la vida de N.° P . S. 
Elias, Conforme está pintada en el claustro 

del Convento de Castro del Rio, con las dé
cimas y  versos, que la exorno don Bartolo
mé de Feria, Médico titular de dicha villa.

Son 23 estrofas, de distintos metros, muy 
malas, que estuvieron en los claustros del Car
men en Castro y  que D. Enrique Redel inser
tó en su Biografía de Feria, desde la página 
50 a la 62.

(Papeles sueltos del Archivo de Protocolos.)
 ̂ (Testamentaria de D. Bartolomé Sánchez de 

Feria y Castillo, presbítero, rector perpetuo y

beneficiado'propio de la parroquia de San Mi
guel. Escribano, D, Manuel Josef de Cárdenas, 
año 1801.)

Pedimento de D. Martín de Arroyo Hidalgo, 
marido de María de la Fuensanta San- 
diez de Feria, hermana del difunto, a 12 de oc
tubre de 1801, y dice que este día había sido se
pultado el difunto y pide la herencia a nombre 
de su mujer, como universal heredera.

Viene después el testamento en que se decla
ra vecino de la collación de San Miguel, hijo 
de D. Bartolomé Sánchez de Feria y Morales y 
de D.» Rosa María del Castillo, difuntos. Manda 
se le entierre vestido de sacerdote en el hueco 
donde yace su padre en la parroquia de San Pe
dro. Albaceas D. Francisco Ne.grete, pre.sbite- 
ro, D, José Ceballos, cura del Sagrario de la 
Catedral, y  el M. R. P. Fr. Francisco Sánchez de 
Feria, su hermano, ministro en el convento de 
Trinitarios calzados, y D. Rafael y  D. José Sán
chez de Feria, sus hermanos. Heredera, su her- 
nana D.'‘ María de la Fuensanta. Está fechado 

en Córdoba, a 3 de diciembre de 1800.

SÁNCHEZ DE LAS, G ra n a s  (Licenciado Anto- 
lio). Natural de Córdoba.

Escribió en el certamen de la beatificación 
de Santa Teresa en 1614, a varios asuntos, cu
yo pormenor es el siguiente:

Al primer asunto, un epigrama.
Tercer certamen. Un soneto.
Sexto certamen. Quintillas, premiadas con 

los honores de la lectura.
Octavo certamen.. Un jeroglífico, que re

presentaba una colmena de abejas de la que sa
lía humo y muchos diablejos huyendo.

Noveno certamen. Epitafio a la Santa, que 
decía asi:

Avila es mi patrio suelo;
Restauré el monte Carmelo.
Vine, vi, vencí, y eré,
Padecí, escrebi, fundé;
Morí en Alba, fuime al cielo.

Se le dió por premio tercero, un par de guan
tes de olor.

Escribió a este mismo certamen otro epitafio 
en octavas.

Aparté tíe esto hemos encontrado en la escri
banía de Juan de Xerez, libro 105, folio 311, 
una escritura fechada en 22 de agosto de 1640, 
por la cual el licenciado Antonio Sánchez de 
las Granas, presbítero beneficiado en la igle
sia de San Pedro de Córdoba, en voz y  en nom
bre del licenciado Bartolomé de Minguixosa, 
presbítero, vecino de la dicha ciudad, y  en vir-
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tud de poder, vende por juro de heredad a 
Francisco de Chinchilla, vecino de Granada, 
una esclava negra de treinta y  nuerte anos, lla
mada Ana María, por 1400 reales,

SA n c h e ¿ d e  U ceda  (Gonzalo). Natural de 
Córdoba. Las luchas entre el maestre de Ca- 
latrava D. García de Padilla y el clavero don 
Tuan-Núñez de Prado trajeron el saqueo de 
Miguelturra por los vecinos de Villarreal en 
iqaS, y a consecuencia de esto vino un pleito 
entre ambos pueblos que acabó por sentencia 
de Alfonso X I de 27 de enero de 1339. dada 
en Madrid, y  para la ejecución de esta senten
cia fué a Miguelturra en 1347. comisionado por 
el Rey, el jurado de Córdoba Gonzalo Sán
chez de Uceda.

Escribió:

19 3 5. Libro del Gentil e de los tres Sa
bios; su asunto el persuadir á un Gentil, la 
existencia de Dios y sus perfecciones in
finitas por un judio, un cristiano y un moro, 
traducido de catalán en castellano por Gon
zalo Sánchez de Uceda, Cordobés, en la 
Era de 1416 ó año 1378.

Estuvo en la Biblioteca Nacional en un códi
ce en vitela con los registros X  14S. pero no 
parece desde 1867.

La obra catalana estaba escrita en 1310.
(Noticia del Marqués de la Fuensanta del Valle.)

S anta C ruz y  Z aÍ dúa (Juan Miguel de). Na
tural de Córdoba, hermano del platero de los 
mismos apellidos.

Escribió:

1936. Novena de la glorios. Santa Ger

trudis... por el P . Fr. Juan Miguel de San
ta Cruz y  Zaldua. Y  unos Gozos al fin. E n 

Córdoba.
(Indice de libros prohibidos en i 79°.)

1927. A ve  M aria: Gratia plena. Novena 

de el finissimo Capellán de María Santissi- 

ma, el Bienaventurado S. Simón de Roxas, 
de el Sagrado Orden de la Santissima T ri
nidad. Fundador de la Real Congregación de 

el A ve Maria. Dispuesta por el P. Fr. Juan 
Miguel de Santa Cruz y  Zaldua, Lect. Jub. 
en Sagrada Theologia en su Real Convento 

de Trinitarios Calzados de Córdoba. (Linea 

horizontal) Con Licencia, E n Córdoba en 

la Imprenta de Juan Rodríguez.

F,n i(í.°— S2 Páffs- numeradas. _
Povt _ V . en b.— Fseudo de ios Trinitarios.— No

ta de indufcrenci.as.— Modo de hacer esta Novena.—  
Texto.— FJorfos de San Simón de Roxas en ver

so-O ración  en latín. . (Valdenebro.)

Santísima T rinidad (Fr. Luis de la). Na
ció en Córdoba: tomó el hábito en el convento 
de trinitari.os descalzos ñamado de los padres 
de Gracia y en él profeso y  rívió como mo
delo eiemplarísimo de altísima contemplación. 
Falleció en su convento en 1649.

E s c r ib ió ;

1938. Noche y día del alma de los cris
tianos.

L, vois. impresos en Madrid, en 1713, se^m fray 
Melchor del Spiritu Santo asegura en El diamante 
irinitano.

S.ANTÍSIMA TRiNiD.tD (Fr. Pedro de la). Natu
ral de Lucena. hijo de Juan de Estrada y de 
Juana de la Cabeza, Profesó en Ms Carmelitas 
descalzos de Córdoba a 29 de junio de 1600. Mu
rió en el convento del Santo Angel de Sevilla 
en 174S a los setenta y  cuatro años de su edad.

Escribió:

1929. Summa Moralis.

2 tomos en 4.° , -  t>
(Alcaide, Fr. Tomas de San Kataei.;

S a n tísim o  S.acramento (Sor Isabel del). Na
ció en Lucena, en octubre de 1615. y entró de 
religiosa en el convento de agustinas recoletas 
de su patria en 1640, profesando a 2 de febrero 
del 41. Murió en 6 de junio de 1703. El mismo 
año de su profesión fué nombrada concilia
ria de su convento, cuyo cargo conservaba en 
1642.

Escribió:
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1930. Vida de la V . M. Isabel del Santi- 

p’mo Sacramento.
A u to b io g ra fía  m anu scrita  que se g u ard a  in

éd ita  en  su convento, y  en la  que re f ie r e  sus 
é x ta sis , revelacion es, pen iten cias y  ap a ric io n es 

que tu v o  de la  V irg e n  y  de v a r io s  santos.
(R a m íre z  de L u q u e.)

S anto T omás y  SynVA (Fr, Pedro de). Natu
ral de Córdoba.

Escribió:

J93I. E l medico mas sabio Oración pa

negyrico moral del Archangel San Raphael 
Protector y  Custodio de Córdoba, que en la 
Festividad celebrada en su Hermita, por su 

fervorosa Cofradía, el dia siete de M ayo de 

1736. Predico el M . R. P. Fr. Pedro de 
Sylva, Religioso de la Orden de San Gero- 
tiymo, y  Professo en su Monasterio de V al- 
parayso, extra-muros de dicha Ciudad. Sa- 
cala a luz un devoto del Santo Archangel 
para estimulo de la devoción, que debe tener 

sti Pueblo a tan saludable Protector á quien 
la dedica con afectuoso rendimiento en de
mostración de su cariño. (Linca horisontal.) 

Impresso en Córdoba: En casa de Juan de 

Ortega, y  León, Imp. M ay. de la Ciudad.
E n  4.“— 13 h s . sin  fo lia r .— S ig ns. §-§§, . . 't - C —

A p o s tilla s . „  .  , , ,
P o r ta d a  o rla d a.— V . e n  b.— S a n  R a fa e l, g ra b ad o  

en  c o b r e  p o r  N ic o lá s  C a rra sc o , en C órd ob a, I 732 .
__.D e d ic a to r ia  a* San R a fa e l.— ^Aprobación d e fr a y
J u a n  G o n z á le z  M e x ía : C o n ven to  de M a d re   ̂de 
D io s . . .  21 m ayo 1736-— U c e n c ia  del O r d in a r io : 

C ó rd o b a , 23 m ayo 1736.— T e x to .

En los preliminares se le llama al :iutor 
Fr. Pedro de Santo Tomas.

(D e  m i b ib lio te c a  p a rticu la r .)

1932. Oración panegyrica del Maximo 

de los Doctores San Geronymo. Ove en la 
solemnísima fiesta celebrada en su Real M o
nasterio de Valparayso, E.xtra-muros de 

esta Ciudad el dia treinta de septiembre de 
este año de mil setecientos y quarenta y 
vno, con la Decorosa assistenda de esta M. 

N. y  M . L. Ciudad de Cordova. Predico el 

M. R. P. Fr. Pedro de Santo Thomas y  Sil
va. Religioso Professo de dicho Real M o

nasterio. Sacala a luz Don Antonio Jungui- 
to de Guevara, quien lo Dedica afectuoso á 

la misma M. N. y  M . L . Ciudad de Cordo- 
(Línea horizontal) E n  Cordova: E n lava, ............

Imprenta de la Librería, por'D iego de Val- 

verde y  I.eyva. y  Diego Rodríguez. Impres- 

sores del Santo Oficio.
•gn _4 hs. sin foliar y  20 págs numeradas.—

Signaturas f \, -'■ -F.— -A-postillas. , n
Portada orlada.— A la v. arma.s de Córdoba.—  

Dedicatoria firmada por D. Antonio Jmmnto her-
mano del autor, y ambos cordobeses.— Aproh^cton
de Fr. .Salvador de Santa Cruz, convento de la 
Madre de Dios... 16 octubre 1741,— Ucencia del 
Ordinario: Córdoba, 2 4  octubre 1 7 4 1 - — T e x t o -

(V a ld e n c b ro .)

En 21 de enero de 1748 vivía aún, pues a’ia- 
rece -en su convento de San Jerónimo apto- 
bando otro sermón predicado en Muntilla por 
el P. Diego Vázquez, jesuíta.

S.AP.MTENTO DE Tor.EDO (Gregorio). Faustino 
Arévalo, en su olma intitulada Symboln lite
raria a Jesuitis Hispanis oUm Romam mina 
ad Bibliothecam S. ¡. augendam et continuan
dam: post suppressam Societatem aliqua e.v par
te ab interitu vindicata. Ms. de la Biblioteca 
Nacional, trae como cordobés y escritor a Gre
gorio Sarmiento de Toledo, diciendo que nació 
en Córdoba a 12 de marzo de 1639 y que muño 
en Valladolid a i ;  de octubre de 1707.

(Gallardo.)

SuARKOYA (Agustín del. Nació en Córdolia. de 
padres honrados. Tomó el hábito de dominico 
en el convento de San- Pablo, de donde salió 
consumado hombre de estudios. El fundadoi del 
Colegio mavor de Santo Tomás de Sevilla tuvo 
noticia de Sbarroya y  solicitó de él su ida al 
colegio, dándole una decenia en 6 de marzo de 
1523 V a 30 de septiembre de T¡í2.Vfue elegido 
colegial perpetuo. Leyó allí Artes y Teología y 
se graduó de maestro en ambas facultades. Los 
sevillanos, para ponderar la sabiduría de alguno, 
decían nue parecía discipulo de Sbarrova.

Envióle el colegio por informante de la puri
dad y limpieza de sangre de un padre colegial. 
a algunos lugares de Castilla y pasando ñor Sa
lamanca, se hospedo en el convento de San Es
teban. Allí o en la Universidad argüyó varias 
veces, y  fueron tan sutiles sus propuestas, que 
oyéndolas el P. M. Fr. Domingo de Soto, ex
clamó: “ ¡Oh feliz ingenio infelizmente naci
do !” , dando asi a entender que por haber na^
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eido en Andalucía y no en Castillai ni era co
nocido ni estimado.

Fué gran predicador, de conversación afa
ble, aspecto y  modestia ejemplares, humilde, 
compasivo, silencioso, parco ¿ gozó de salud 
para entregarse al estudio y escribir diferen
tes libros, de que se dará razón.

En 1550 entró de regente del colegio de Santo 
Tomás en lugar de Fr. Juan de Ochoa, que lo 
había renunciado, y  en este cargo continuó 
hasta su muerte, ocurrida en Córdoba, donde 
veraneaba, el 10 de agosto de 1554.

(H is to r ia  d e l co le g io  d e  S a n to  T o m á s.)

Escribió:

1933. Expositionem Summularum Petri 
Hispani. 1533.

E n  f ^ .  .
(N ic o lá s  A n to n io .)

- 1934. D ia le c tic a s  In tro d u ctio n e s  triu m

v ia ru m  p lacita  T h o m ista ru m  v id e licet, S co - 

tista ru m , &  N o m in a tiu m  co m p lu ten tes. S e 

v illa , 1533 y  1535- D o s  tom os.

E n  fo l,
(N ic o lá s  A n to n io .)

El Sr. González Francés dice que del primer 
tratado hay una edición cordobesa y que está 
en c^acteres góticos. Dice que se añade al fin 

' la obra siguiente, que Nicolás Antonio no men
ciona :

1935- De los Terminos Divinos.

1936. Purificador de la Conciencia.-—
Sevilla, 1550.

E n  8.0

Esta obra fué traducida al italiano por Ju
lio Constantino, prepósito recanatense, y  edi
tada en Venecia en 1581, en i6.°

(N ic o lá s  A n to n io .)

Escribió sobre las Sumidas de Pedro Hispano 
y otro libro sobre los ocho libros de Los físicos 
de Aristóteles, siendo muy bien recibidos es
tos trabajos.

(G ó n g o r a  M u ñ an a.)

Segovia y  A guilar (D. Juan José). Natural 
de Córdoba, rector de la parroquia del Sagra
rio de la Catedral. 'Catedrático de Teología mo
ral en el Seminario de San Pelagio y examina
dor sinodal de la diócesis.

Escribió, .

1937. Carta al M. R. P. Fr. N. N. en 
respuesta de una que vá al principio, y es
cribió dicho R. P. pidiéndole su dictamen so
bre tres dudas tocantes al uso de Oratorios 
privados a Don Juan Joseph de Segovia y 
Aguilar, Cura del Sagrario de la Santa Igle
sia Catedral, Catedrático de Teologia Mo
ral en ella, y Examinador Sinodal de el 
Obispado de Córdoba. Con licencia. En Cór
doba en la Oficina de D. Juan Rodríguez de 
la Torre, Calle de la Librería.

En 4."— 15 págs. numeradas y  una b. —  Signs. 
A-E, de 4 ¿s., y  de 2 la última.

P o rt.— V .  en  b .— C a r ta  d e l R . P . N . N ., fech a d a 
en  C ó rd o b a , 14 -septiem bre 1774.— R esp u esta , f e 
c h a d a  e n  C ó rd ob a, 21 sep tiem b re  1774.— P- e n  b.

(V a ld en eb ro .)

1938. Oración funebre en las honras y 
annivesario (sic) que en 20 de Enero de 
1777, celebró el Doctor D. Francisco Garri
do, Dignidad de Maestre Escuela y Preben
dado de la Santa Iglesia de Córdoba, á su 
amado tio el Illmo, Señor Don Francisco Ga
rrido de la Vega, deT Consejo de S. M., 
primero Obispo de Mallorca, y despues de 
Córdoba, y últimamente por la benignidad 
de nuestro Católico Monarca D. Carlos III. 
(que Dios guarde) nombrado Arzobispo de 
Sevilla. Dixola Don Juan Josef de Sego
via, y Aguilar, Cura del Sagrario de la di
cha Santa Iglesia Catedral, Catedrático de 
Teologia Moral en ella, y  Examinador Sy- 
nodal del Obispado de Córdoba. ( L i n e a s  

paralelas.) Con licencia; En Córdoba en la 
Oficina de Don Juan Rodríguez, Calle de 
la Librería.

En 4.0— II hs. sin foliar y 55 pásfs- numeradas.—  
Siimaturas (¡fT, A-G. de a 4 hs.

P o r ta d a  o rla d a .— V . en  b.— A r m a s  d el o bispo  g ra 
b a d a s  en  cobre.— V .  en  b .~ N o t ic ia  del te a tro  y  s i
t io  d e * la s  h o n r a s .. .— V e r s o s  la tin o s  y  castellan os, 
a le g o ría s , je ro g lífic o s  q u e  s e  p u sieron  y  p in taron  
en  el tú m u lo.— T e x to .— P . en  b .

• (B ib lio te c a  de D . F ra n c is c o  d e E . P a vó n .)

1939. Advertencias importantes, y avi
sos saludables, que para la seguridad de las 
conciencias en el uso de las Carnes, y  Lac- 

, ticinios en algunos dias de las Quaresmas

39
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d e los añ os de 1779. 8o y  8 i .  concedido por 

N . SiSm o. P . P ío V I .  d á  a l público, deseo

so de sil b ien  espiritual D o n  Juan  J o se f de 

S e g o v ia , y  A g u ilá r , C u ra  perpetuo del S a  

g ra rio  d e la  S ta. Ig les ia  de C órdoba, C a 

ted rá tico  d e T eo lo g ía  M o ra l en ella, y  E x a 

m in ad o r S y n o d a l de su O bispado. C o n  li

c e n cia ; ( A d o r n o s  t ip o g r á f ic o s .)  E n  C ó r d o 

ba, en  la  Im p renta de D . Juan de M ed in a, 

P la z u e la  d e las C añas.

E n  8.0— 62 p ágs. n u m erad as y  u n a li. b.
P o rt.— V .  en  b .— P ró lo g o .— T e x t o .— H . b,

(B ib lio tec a  d el señ or P a vó n  ,1
1940. Breve noticia de la exemplar vi

da de la Venerable Madre Maria del Co
razón de Jesús, Religiosa de velo negro en 
el Monasterio del Cister de la Ciudad de 
Córdoba, que murió en 9 de Febrero del 
año de 1791. Escribióla Don Juan Josef 
de Segovia, y Aguilar, Cura de el Sagra
rio de la Iglesia Catedral de dicha Ciudad. 
En Córdoba. En la Imprenta de D. Juan 
Rodríguez de la Torre. Con las licencias 
necesarias.

E n  4.0— 48 xrá.gs. nwraeradías,— S ig n s. A -F , de 

4  hs.
F o rt.— V .  en b.— T e x to .— N o ta .

(D e  m i b ib lio teca  p articu lar.)

1941. 'Breve opusculo en el que se ex
plican los diez y seis casos reservados en 
la ultima sinodo del Obispado de Córdo
ba, celebrado por el Señor Alarcon año de 
1662. Por el orden que están puestos en las 
licencias de confesar. Compuesto por Don 
Juqn Josef de Segovia y Aguilar, Cura 
perpetuo y el mas antiguo del Sagrario de 
la Santa Iglesia, Catedrático de Teología 
Moral en ella, y Examinador Sinodal de 
el Obispado ( R e g le t a .)  En la Oficina de Don 
Juan Rodríguez de la Torre, Año de 1792. 
( R e g le t a .)  Con las licencias necesarias.

E n  4.a— 3 h s. s in  fo lia r , 100 p ágs. n u m erad a s y  
1 h . b.— Signa-turas A - 0 , de 4  hs,, y  la  ú ltim a  de

dos. «  . .
P o r t .— V .  e n  b.— ^Dedicatoria a  D . A n to n io  C a 

b a llero  y  G ón gora, o b isp o  d e C órd ob a.— P . en b.—

T ^ xto .'— H - b . , ^
(B ib lio teca  d el In stitu to  d e  C órdob a.)

Segoi'U  y  L.'t Hoz (D. Juan,Martín de). Na
tural de Córdoba, platero de oficio. Se exa
minó para abrir taller de su arte en 7 de no
viembre de 172S, presentando como muestra 
de su habilidad un anillo con una esmeialda.

Había sido discípulo de D. José Francisco de 
Valderrama. Desempeñó en la cofradía de San 
Eloy los cargos de veedor y viceconciliario. 

Escribió:

1942. V n iv e rs id a d  de la  P la te r ía  y  com 

pendio de to d as c ien cias, 1745

M s, p erd id o .

Al cabildo de la cofradía de 25 de julio de 
1745 presentó el autor su libro, y  habiéndose 
leído allí varios capítulos, los congregados di
jeron que la obra .rcra la más útil y copiosa que 
hasta hoy se ha escrito. También se leyó un 
memorial del autor para que la congregación 
ayudara a su trabajo, pidiendo a las principales 
congregaciones de platería de España un índi
ce de los privilegios y  exenciones de. que goza
ran. La cofradía lo acordó así (Archivo de 
la cofradía.)

.Segovia y  V alenzuela (D . F ran cisco  José 

de). N atural de Córdoba.
Escribió: '

1943. F Semi-mascara jocosa, que hu
mildes y reverentes consagran á los pies de 
nuestros Soberanos Reyes Don Carlos IV 
j  Doña Luisa de Borbon su dignisima Con
sorte (al verlos ya proclamados) los Galle
gos mandaderos de San Salvador, Roma
na, Pescadería, Tendillas, Plazuela de la 
Almagra, y Judería de este siempre fiel 
Ciudad de Córdoba, corno lo executaron 
con mas explendor y bizarría cada uno de 
los Pueblos de su naturaleza, en la nunca 
infestada Galicia. Compuesta e inventada 
por Don Francisco Josef de Segovia y Va
lenzuela, Ingenio Patricio, y el mas aman
te de esta Nobilísima Capital. En este año 
de 1789.

En 4.0—4 bs.
(B ib lio te c a  d e  D . F ra n c is c o  d e  B . P a v ó n .)

1944. Métrica descripción de la masca
ra, que los honrados gremios de Confite
ría ó Chocolatería unidos, Especería, Pa-
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nadería, y  Zapatería,, darán á el público en 

esta M . N. y  M. L . Ciudad de Córdoba, 
como especial signo de amoroso júbilo por 
la proclamada exaltación de los Reyes nues

tros Señores D. Carlos Quarto y  D .“ L ui
sa de Borbon su cara Esposa, que el Todo
poderoso muchos años felicite. Inventada 
y  compuesta por Don Francisco Josef de 
Segovia y  Valenzuela. En Córdoba. Afio 

de 1789. En la Imprenta de Don Juan R o

dríguez de la Torre.
En 4.0— 52 págs. numeradas y una lámina ple

gada al fin.
Port.— V. en b.— Texto en romance o sea: “ Diá

logo entre un abuelo instruido y una nieta pre
guntona” no exento de gracia.— H. en folio con un 
grabado en madera que es “ Diseño de la estatua 
del Coloso de Rodas, cuya elevación consta de 20 
varas, colocada en la calle de la Feria de esta 
ciudad de Córdob?., en la proclamación de Nuestro 
Augusto Mon.arca el Señor Don Carlos Quarto (que 
Dios guarde.)”

(De mi biblioteca particular.)

SEpifLVED.̂  (Juan Ginés de). Nació en Po- 
zoblanco en 1490. Estudió en Alcalá de Hena
res y  más tarde en Italia, donde fué discípu
lo de Pomponazi de Bolonia. Conocido allí por 
algunos escritos se dedicó a protegerle el prín
cipe de 'Carpi, y  ya bajo la protección de tan au
gusto Mecenas, escribió contra Lutero y  Eras- 
mo. Después del saco de Roma por los impe
riales en 1527. el príncipe se retiró a , Fran
cia y  Sepúlveda se trasladó a Ñapóles, donde 
el cardenal Cayetani le encargó la revisión del 
texto griego del Nuevo Testamento. Por el car
denal Quiñones fué a Génova a saludar a 
Carlos V, y  éste quedó tan prendado de nuestro 
escritor, que le encomendó su crónica en 'IS36. 
Volvió a España después, y habiendo muerto 
el famos'o maestro Fernán Pérez de Oliva, 
electo maestro de Felipe II (entonces prínci
pe), fué designado Sepúlveda para sustituir a 
su sabio compatriota. Después de una famosa 
discusión con el P. Las Casas sobre la conquis
ta de América, se retiró de la Corte, dedicán
dose sólo a labor histórica, que le valió el so
brenombre de Tito Livio español. Al tratarse 
de la renovación del calendario, propuso que 
el equinoccio de invierno y el principio del año 
debían coincidir, o lo que es lo mismo, que el 
año acabase en 21 de diciembre, pasándose 
desde este día al i.“ de enero. Fué sacerdote 
y  doctor. Murió ciego en 1573, según se com

prueba por la lápida de su sepulcro, y por un 
acta capitular de la catedral, en la que cons
ta que a 30 de noviembre de 1573 el racionero 
Pedro de Sepúlveda hizo relación de haber fa
llecido su tío el doctor Juan Ginés de Sepúlve
da y  pidió que se doblara por él como era cos
tumbre hacer por los beneficiados, y el cabil
do catedral acordó que aquella noche se do
blara.

Según Gómez Bravo, en la Semana Santa 
de 1535 se hallaba Sepúlveda en Córdoba, y a 
ruegos del cabildo dijo en latín el sermón del 
lavatorio el Jueves Santo. En este mismo año 
el obispo D. Leopoldo de Austria le encargó 
la revisión del Breviario cordobés que se iba a 
imprimir.

Según Ambrosio de Morales, Sepúlveda mi
dió la distancia de las miliarias en el camino de 
la Plata, 'entre Mérida y Salamanca, deducien
do de aquella medida el valor del pie y  de la 
milla romanos, como consta de una de sus 
cartas al Rey.

Según el mismo autor, se le debe también 
la determinación del verdadero lugar de Nu- 
mancia, como se ve por una de sus cartas im
presas dirigida al condestable de Castilla, don
de muy por extenso trata esta cuestión. ,

Su sepulcro está en la parroquia de Pozo- 
blanco, y  la inscripción dice asi:

D. CHR.
io . genesius . sepúlveda 
genere

S.
qui . se . ita 

studebat . ut . ipsius . et . mores 
probis . piisq. viris . et . doctrina . scri . 
ptig . de Tbeologda . et pbia . histoti , 
arumq . libri . doctrlnet . aequis . proba- 
rentui;. s. v, t. vix. an uxxxiii.

ob. an. 1573-

He aquí algunos documentos interesantes de 
este notable escritor.

(Del archivo de la Comisión provincial de 
Monumentos históricos y artísticos de Cór
doba.)

“ Copia, de las pruebas de limpieza del señor 
Dr. Juan Ginés de Sepúlveda, coJegial que 
fué en el Real y mayor de San Clemente de 
Españoles del cardenal Albornoz, en la ciu
dad y Universidad de Bolonia y coronista de 
las Majestades de Carlos V  y  Phelipe II, sa
cada de las que se conservan en el archivo de 
dicho colegio y  dada en virtud de decreto del 
limo. Sr. Rector y Colegio, formado a ins
tancia y petición de D. Francisco de Sepúlve
da, vecino de Torremilano del Obispado de
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Córdoba descendiente trasversal del ya referi
do. Cuya instancia, juntamente con el decieto 
de dicho colegio, van aquí asimismo insertos.

“ limo. Señor,
Pj-^jicisco de Sepulveda vecino de la vi

lla de Torremilano de la Diócesis de Córdoba 
séptimo nieto transversal de el señor Dr. Juan 
Cines de Sepulveda colegial, que fue en ese 
Real Colegio Mayor de San Clemente de los 
Españoles de la Ciudad de Bolonia, representa 
a V. S. convenir para el mayor lustre y  deco
ro de su familia descubrir el origen de su as
cendencia y  mayores, lo cual por ningún otro 
medio puede obstener con mayor facilidad que 
por sus pruebas hechas al referido para su ad
misión en ese colegio; por tanto: Suplica a
V . S, se sirva mandar se le dé una copia au
torizada auténtica en la mejor forma, no ha
llando en ello inconveniente alguno, respecto 
de que dichas pruebas se conservaran en el 
Archivo de ese Real Colegio mayor, espera 
merecer este favor a V. S. que numerara en
tre las muchas obligaciones, que en todo tiem
po, así el referido, como toda su familia, se 
profesan deber a. esa. sancta casa, reconocien- 
do que todos los honores y grados que obtuvo 
dicho su ascendiente, con que tanto ilustró los 
suyos, los mereció a la sombra de tan ilustre 
toga. Y  en testimonio de este reconocimiento. 
Suplica a la Divina Magostad prospere y feli
cite a V. S. dilatados siglos en la mayor gran
deza” , etc., Decreto. “Vista la dicha instancia 
y  petición del referido D. FranáiscQ de Sepul
veda por el limo, señor Rector y Colegio^ re
conociendo ser justa y  no tener inconveniente 
alguno, decretó se registrase el Archivo y ha
lladas las referidas pruebas, se le diese al su
plicante una copia authorizada en la mejor for
ma, de que yo el infrascripto Colegial secre
tario doy fé y  testimonio.”

“Y  reconocidas didhas pruebas se hallaron 
duplicadas: unas hechas en el año de mil qui
nientos y  once, hechas a prevención al parecer 
en ocasión de ausentarse d  dicho señor D. Juan 
Cines de Sepulveda de su patria, para conti
nuar sus estudios, los cuales el referido pre
sentó al Colegio al tiempo de su admisión, que 
fué eh el año de mil quinientos y quince; 
otras hechas en este mismo año que de orden 
de Colegio, dispuso hacer el dicho señor Sepul
veda con especialidad para dicho Colegio, y 
por ser estas en gran parte de un carácter im
perceptible por su antigüedad, no se hizo copia 
de ellas; pero sí 4« las primeras, que no obs

tante ser de algunos años más, son más inte
ligibles. Y  lo que en dichas pruebas se contie
ne es lo siguiente:

“ In Doi nomine. Amen. Sepan cuantos este 
publico instrumento vieren, como en la muy 
noble ciudad de Córdoba tres dias de el mesado 
octubre año del Nacimiento de nuestro Señor 
Jesu-Christo de mil e quinientos e once años 

diezion decima quarta, e año nono del Ponti
ficado de nuestro muy santo padre Jubo 
papa II, ante el Venerable señor bachiller Pero 
Gutiérrez de los R íos vicario general en Córdo
ba e su obispado por el muy magnifico e muy 
reverendo señor don Martín Hernández de An
gulo, obispo de Córdoba, Presidente de la Au
diencia e Chancilleria Real de Valladolid de el 
Consejo de su Alteza en presencia de nos los 
Notarios Apostólicos... de el consistorio obis
pal de la dicha ciudad, pareció personalmente 
por sí constituido el Venerable señor bachiller 
Juan de Sepulveda clérigo de la Diócesis de 
Córdoba, e pidió al dicho señor vicario, manda 
recibir juramento de los testigos, que ante él 
quería presentar para probar el ser Xptiano e 
de generación de Xptianos lindos... de todo deu
do e parentesco de consanguinidad e. afinidad de 
moros, judíos ni confesos, e lo que los tales tes
tigos preguntados sobre este articulo so cargo 
de el juramento que de ellos recibiese dijesen, 
y lo mandase dar por testimonio, por cuanto 
dijo, que se entendía ayudar, e aprovechar en 
otras partes donde se quería, e ausentar, para 
lo cual por el dicho señor vicario visto e oido, 
dijo que mandaba le traxese los dichos  ̂ tes
tigos, e que él estaba presto recibir los dichos 
testigos, e tomar sus juramentos e dichos, e le 
dar el dicho testimonio.

’^Et luego el dicho bacliiller Juan de Sepul
veda presentó por testigos para en prueba de 
lo suso a Antón Ruiz Carrasquilla, sillero, e a 
Benito Sánchez, correero, e a Alonso Hernán
dez correero e a Antón Ruiz correero e a Pe
dro Ruiz correero vecinos de Córdoba a la co
llación de San Nicolás de la Axerquia de jos 
cuales, e de cada uno de ellos, el dicho señor 
vicario recibió juramento en forma de dere
cho e sobre señal de cruz, e los cuatro Santos 
Evangelios sobre que corporalmente puso su 
mano derecha cada uno dellos, so cargo del 
cual habiendo jurado prometieron de decir ver
dad de lo que supiesen, et les fuese pregunta
do en esta causa que son presentados por tes
tigos: asi Dios les ayude. Amen.
. ” E  luego in continenti este dicho di ,̂ mes
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e año suso dichos d  dicho bachiller Juan de 
Sepulveda otorgó su poder cumplido libre 
y  llenero bastante según que lo tiene a Be
nito Sánchez vecino de Córdoba presente e 
acabtante e especialmente para presentar to
dos e cualesquier testigos que a su dicho 
esta probanza convengan ante el dicho señor- 
vicario general de Cord'Oba e pedir sean exa
minados, si conocen a Juan de Sanabria. No
tario Apostólico... en el Consistorio Obispal 
de Córdoba e a los testigos por el preseirtados 
y si saben son Xptianos lindos y  no descien
den ni vienen de generación de moros, judios, 
ni confesos ellos ni el dicho Juan de Sanabria 
notario Apostólico, e de lo que dijeren e de
pusieren pueda pedir, le pida testimonio en 
publica forma para lo presentar ante quien, 
e como le convenga, para lo que le dió su po
der cumplido, según que de derecho se requie
re con todas sus incidencias e dependencias 
anexidades e conexidades e se obliga de ha
ber por firme" lo que en su nombre hiciere 
so expresa obligación que hizo de su persona 
e bienes.

-'-E despues de lo suso dicho en Córdoba vein
te e siete dias de el mes de enero año de el 
nacimiento de Nuestro Señor Jesu-Xpto de 
mil e quinientos e doce años mdicion decima 
quinta e año nono de el Pontificado del dicho 
señor Julio papa II ante el dicho señor vicario 
e en presencia de vos los dichos Notarios 
Apostolices, pareció el dicho Benito Sánchez 
en nombre de el dicho bachiller Juan de Se
pulveda e presento por testigos para su prue
ba de lo suso dicho a Antón Martínez corree
ro e Alonso de Torqueniada e a Pedro Gonzá
lez correero vecinos de Córdoba a la dicha 
collación de San Nicolás del Axerquia de los 
cuales e de cada uno de por si recibió jura
mento en forma sobre la señal de la Cruz e 
cuatro Santos Evangelios so cargo de el que 
prometieron de decir verdad de lo que su
piesen e les fuere preguntado asi Dios Nues
tro Señor les ayudase. Amen.

” E  deppues de lo suso dicho cinco dias de 
el mes de Febrero del dicho año indicion y 
pontificado suso dichos el dicho Benito Sán
chez en el dicho nombre presentó por testigos 
en esta causa a Francisco de fapia e a Diego 
López de Salvatierra, vecinos estantes en Cór
doba de los cuales y  de cada uno de ellos d  
dicho señor vicario recibió juramento en for
ma de derecho so cargo de el cual prometie

ron de decir verdad de lo qüe supiesen e Íes 
fuere preguntado.

"E  despues de lo suso dicho en Córdoba, sie
te dias del mes de febrero de el dicho año 
ante .el dicho señor vicario paiecio el dicho 
Benito Sánchez en é  dicho nombre y presentó 
por testigos para en prueba de lo suso dicho 
al venerable Juan Rodiiguez de Tapia ra
cionero en la iglesia de Córdoba del cual el 
dicho señor vicario recibió juramento en for
ma debida de derecho por Dios y  por Santa 
Maria e Santos cuatro Evangelios so cargo 
de el cual prometió de decir verdad de lo 
que supiese y fuese preguntado; asi Dios 
Nuestro Señor le ayudase. -A:men.

” E  lo que los dichos testigos y cada uno 
dellos dijeron e depusieron siendo preguntados 
por los pedimentos de suso contenidos uno 
en pos de otro secreta y apartadamente es esto 
que se sigue.

”iBl dicho Antón Ruiz Carrasquilla sillero ve
cino a San Nicolás de la Axerquia de edad 
de cuarenta años dijo que conoce al dicho 
bachiller Juan de Sepulveda aliora mas de 
veinte años e conocio a sus padres que se de
cían el padre Gines Sánchez y la madre Mari 
Ruiz que ios vido e conoció morar en Pozo 
Blanco de la diócesis de Corddba como ma
rido y muger y en tal posesión habidos e vido 
alli mesmo al dicho Juan de Sepulveda, e cono
ció los parientes de marido e muger e a la ma
dre de la Mari Ruiz; e sabe que estos Gines 
Sánchez e Mari Ruiz marido e muger e su 
abueJa de partes de la madre y los hermanos 
de la madre Gines Sánchez todos vecinos en 
Córdoba e Pozo Blanco todos Xptianos lindos' 
que no los conoció tener deudo ni parentesco 
con moro, judio ni confeso; salvo Xptianos 
viejos lindos e en tal posesión habidos e teni
dos, e si otra cosa fuera este testigo lo supie
ra por el juramento que hizo, e esto mesmo 
oyó decir de los abuebos de el dicho Juan de 
Sepulveda de partes de el padre que fue Xptia- 
no lindo e viejo, por el juramento que hizo.

” E1 dicho Benito Sanchz correero vecino a 
San Nicolás de la Axerquia de edad de dn- 
cuenta años poco mas p menos e dijo que 
conoce al dicho bachiller Juan de Sepulveda 
ahora diez años poco mas o  menos y  conoció 
a sus padres que se decian Gines Sánchez y 
a la madre María Ruiz e que los vido e cono
ció morar en Córdoba, e sabe que asi mesmo 
moraron en Pozo Blanco de la Diócesis de 
Córdoba como marido e muger e en tal pose-
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sioti fueron habidos e tenidos e vido en Cor- j Blanco n3ii Mari;i Ruiz sii muger, y supo y
cloba mismo al dicho Juan de Sepulveda e 
conoció los parientes de marido e muger e 
conoció a la madre de el Gines Sánchez e que 
estos Gines Sánchez e Maria Ruiz marido e 
muger, e su abuela de partes del padre, e los 
hermanos de la madre de el Gines Sánchez 
todos vecinos en Córdoba e d  padre del Gi
nes Sánchez en Córdoba e en Pozo Blanco 
todos Xptianos viejos y lindos e no los conoció 
tener parentesco con moros, judíos ni confe
sos salvo Xptiano viejos lindos e en tal pose
sión habidos e tenidos e si otra cosa fuera 
este testigo lo supiera;- por el juramento que 
hizo.

” E1 dicho Alonso Fernandez correero vecino 
en la collación de San Nicolás de la Axerquia 
de edad de cuarenta y ocho años dijo que 
conoce al bachiller Juan de Sepulveda e co
noció a Gines Sánchez su padre de el dicho 
bachiller desde ahora veinte y cinco años has
ta que murió e que. lo vido conocer en Cór
doba e supo e oyó que vivía en la villa de 
Pozo Blanco de esta Diócesis, e que supo que 
era casado con Maria Ruiz su muger e en la 
dicha villa tenia hijos e despues que el dicho 
Gines Sánchez falleció, este testigo supo que 
d  dicho bachiller Juan de Sepulveda era hijo 
del dicho Gines Sánchez que conoció a los 
parientes dd dicho Gines Sánchez que vivían 
en Córdoba todos Xptianos viejos lindos que 
no h^y macula en ellos e no les conoció ni oyó 
tenían deudo ni parentesco con moro, judio 
ni coníeso sino que eran Xptianos viejos e 
en tal posesión habidos e tenidos entre perso
nas que los conocían e conoció a hermanos de 
su abuela de el dicho bachiller de parte dd 
padre que eran . Xptianos viejos y  por tales 
tenidos e conocidos e que oyó decir que d  
abuelo de parte de el padre era Xptiano viejo 
e en tal posesión tenido e que si otra cosa 
fuera este testigo lo supiera e oyera por el 
juramento que hizo e firmóla de su nombre. 
Alonso Fernandez.

El dicho Antón Ruiz correero vecino a la 
collación de San Nicolás de la Axerquia de 
edad de cincuenta y  dos años poco mas o 
menos, dijo que conoce al bachiller Juan de 
Sepulveda como a Gines Sánchez su padre dd 
dicho bachiller de treinta y cinco años a esta 
parte poco mas o menos hasta que murió, e 
que lo vió e conoció en Córdoba, e oyó e supo 
que vivía en la villa de Pozo Blanco de esta 
Diócesis e que supo que era casado en Pozo

oyó decir que el dicho Gines Sánchez tema 
hijos en la dicha villa e que hubo durante 
el matrimonio enn la dicha su muger al dicho 
bachiller Juan de Sepulveda, e en tal posesión 
le vio tener e nombrar e conoció a hermanos 
de la madre del Gines Sánchez que vivían en 
Córdoba todos Xptianos viejos lindos, e a su 
padre del dicho Gines Sánchez no conoció; 
pero oyó decir que era Xptiano viejo,- que no 
había en ellos, ni en alguno dellos raza ailguna 
ni de los conocer ni oyó que tenían deudos ni 
parentesco con moros, judíos y confesos, y en 
tal posesión eran habidos e tenidos entre las 
personas que los conocían, y que si otra cosa 
fuera, este testigo lo supiera, e oyera, e que 
lo que dicho tiene es verdad en que se afirma 
por el juramento que hizo.

■'■‘El dicho Pedro Ruiz correero vecino a San 
Nicolás de la Axerquia de edad de cincuenta 
años poco mas o menos dijo que de vista co
noce al dicho bachiller Juan Gines de Sepul
veda e conoció a su padre Gines Sánchez e 
algunos sus parientes e sabe que son Xptia
nos viejos, que no conoce que tuviesen deudo 
ni parentesco con judio, moro ni- confeso y 
que a la madre ni a sus parientes no conocio 
salvo al dicho Gines Sancliez e parientes su
yos habidos e tenidos en posesión de Xptia
nos lindos, que moraron en Córdoba mucho 
tiempo, e no ha visto ni oido cosa contraria a 
esta: por el juramento que hizo.

” E1 dicho Antón Martínez correero vecino 
a San Nicolás de la Axerquia de edad de 
cuarenta años, dijo, que conoce a Antón Ruiz 
Carrasquilla y Benito Sánchez correero, e 
Alonso Hernández correero e Antón Ruiz co
rreero, e Pedro Ruiz correero que son sus ve
dnos y sabe que son Xptianos lindos, e les co
noce sus parentelas en Córdoba, todos Xptia
nos, que ninguno dellos tiene deudo ni paren
tesco con judio, confeso ni moro, salvo Xptia
nos lindos temerosos de Dios e de sus con
ciencias; por el juramento que hizo.

” E1 dicho ^Alonso de Torquemada vecino a 
la collación de San Nicolás de la Axerquia de 
edad de cuarenta años poco mas o menos, dijo 
que conoce a Antón Ruiz Carrasquilla sillero, 
e Benito Sánchez correero e Alonso Fernan
dez correero e Antón Ruiz correero, e Pedro 
Ruiz correero, todos en la calle de la Feria 
de Córdoba, do este testigo mora, e sabe que 
son Xptianos lindos, e conoce parientes de 
cada uno de ellos todos Xptianos lindos: que
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ni parentesco con judio, moro ni confeso, c 
esto es verdad e piiblico e notorio en Córdoba 
por el juramento que hizo.

” E1 dicho Pedro González correero vecino 
a San Nicolás de la Axerquia de Córdoba de 
edad de cuarenta años poco mas o menos, 
dijo, que conocio a Antón Ruiz Carrasquilla 
sillero e conoció su abuelo e parientes, e a Beni
to Sánchez correero e conoció a su madre habra 
treinta años e Alonso Hernández correero ha
brá treinta años e Antón Ruiz correero e Pe
dro Ruiz correero por vecinos e trató  ̂ a ha
bla e sabe que cada uno de ellos es Xptiano 
lindo, e de el linage de Xptianos lindos, que 
no tienen deudo ni parentesco con judios, mo
ros ni confesos; e esto es verdad e publico e 
notorio en Córdoba por el juramento que hizo,

” E1 dicho Francisco de Tapia testigo presen
tado en esta causa juró e dijo, que es de edad 
de treinta y cinco a cuarenta años e que co
noce a Juan de Sanabria, Notario Apostó
lico... del consistorio Obispal de Córdoba e 
conoce a muchos de su linage e sabe que di
cho Juan de Sanabria es Xptiano lindo, hi
dalgo y en tal posesión habido, e tenido don
de le conocen a el c los de su linage de do el 
viene, e que no vio, ni oyó cosa en contrario: 
por el juramento que hizo. Francisco de Tapia.

” Ed dicho Diego López de Salvatierra de el 
Priorazgo de San Marcos de León, testigo pre
sentado, juró e dijo que es de edad de mas de 
treinta años y que conoce a Juan de Sanabria 
Notario Apostólico... del Consistorio obispal 
de Córdoba e a muchos de sus parientes, que 
viven en Caertos de los Fugares del Prioraz
go de San Marcos e sabe que el e ellos son 
Xptianos lindos, e hidalgos habidos e tenidos 
en tal posesión e nombre que no tiene raza 
de moros, judios ni confesos, e que esto sabe 
porque este testigo es natural de Salvatierra 
e porque los conoce e ha visto, comq dicho 
tiene, e no vio ni oyó contra ello cosa en con
trario: por el juramento que hizo.

” EI dicho Juan Rodríguez de Tapia racione
ro en la Iglesia de Córdoba testigo presenta
do, juró f  dijo, que conoce a Juan de Sana
bria Notario Apostólico, e sabe que es Xptia
no lindo porque conoce a algunos de sus pa
rientes de mas tiempo que ha que conoce al 
Juan de Sanabria, los cuales sabe que son 
Xptianos lindos, e por tales tenidos e que ni 
del dicho Juan de Sanabria ni de sus parien
tes ha oido decir ni... que tengan parte con
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' moro, judio ni confeso: por el juramento qué 
hizo: Juan Rodríguez de Tapia,

’'De todo lo cual el dicho Benito Sánchez en 
nombre del dicho bachiller Juan de Sepulveda 
pidió testimonio para guarda de el derecho 
de el dicho su iparte y el señor vicario, lo man
dó dar e nos los dichos notarios le dimos en 
este según que lo vimos e olmos, e ante nos 
pasó en los dias meses e años, indiciqnes e 
pontificados suso dichos.

”EI Bachiller de los Rios.
” Yo Martin Ruiz de... Notario publico apos

tolice e del ofició de el Obispo mi señor, en 
uno con los dichos notarios, _ presente fui al 
pedimento e autos que ante dicho señor vica
rio pasó e a lo demás contenido en... en fee de 
lo cual firmé aquí mi nombre. Martin Ruiz 
de... Notario.

” Yo Luis de Ortigosa notario publico por 
la autoridad apostólica... en el consistorio 
Obispal que a todo e a cada cosa de lo que de 
suso se face mención con el dicho señor vica
rio e notario supra e infrascripto presente fui 
en fee de lo cual firmé aqui mi nombre. 
Luis Ortigosa.

'•’Yo Juan de Sanabria clérigo de el P'rioraz- 
go de San Marcos: publico por la autoridad 
Apostólica notario, que ante el dicho señor vi
cario con los dichos notarios a todo e a cada 
cosa de lo supradicho fui presente e... toma
do en esta publica forma lo signé en fee e 
testimonio de lo suso dicho rogado e requerido. 
Joannes de Sanabria. Notarius Appostolicus.

” En la villa de Pozo Blanco villa e termino 
de la muy noble e muy leal ciudad de Cordote 
en seis dias de el mes de octubre de el naci
miento de nuestro Salvador Jesu-iChristo de 
mil e quinientos e once años, ante el honrado 
Alonso López, vicario en esta villa, vicario 
por el muy Reverendo el muy magnifico señor 
don Martin de Angulo, Presidente e oidor ma
yor en su real Audiencia de Valladolid, y del 
muy alto consejo de la reina doña Juana nues
tra señora, e obispo en la dicha ciudad de 
Córdoba e su obispado ,e en presencia de mi 
el escribano publico de infrascripto pareció el 
bachiller Juan de Sepulveda, e dio e presentó 
ante el dicho vicario una lista e mandamiento 
del venerable señor bachiller vicario general 
de la iglesia de Córdoba e su obispado, e en 
ella incorporado, ciertas preguntas por inte
rrogatorio segini por el parecía firmado de 
su nombre y  del notario Juan de Sanabria su 
tenor del cual es este que se sigue: Y o el ba-.
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chiller Pedro Gutiérrez de los Ríos vicario 
general en Córdoba e su obispado cometo e 
mando a vos el vicario de Pozo Blanco, que 
recibiades juramento de los testigos que de 
parte de el bachiller Juan de Sepulveda vos 
serán presentados, e a cada uno por si toméis 
su dicho por estas preguntas.

'"’La primera pregunta diga el testigo de que 
edad es, e si conoce al dicho bachiller Juan 
de Sepulveda, e si conoció a Gines Sánchez 
e a su muger Mari Ruiz vecinos que fueron 
dende, e si conocieron a sus padres de cada 
uno dellos e como se llamaban.

”A la segunda pregunta sean preguntados, 
si saben que los dichos Gines Sánchez e Mari 
Ruiz su muger e los padre e madre de cada 
uno de ellos fueron Xptianos lindos viejos, e 
no tuvieron deudo ni parentesco de consan
guinidad ni afinidad con moros, judios ni con
fesos, e como lo saben, e si conocieron a sus 
parientes de ellos asi mismo Xptianos viejos.

’-'La tercera pregunta ni saben que en tal 
posesión de Xptianos lindos fueron e son har- 
bidos e tenidos e es de ellos publico y  notorio.

” Asi mismo tomad juramento e dicho a cin
co testigos otros que conozcan a los testigos 
que para lo suso dicho se presentaren, e di
gan si saben que son Xptianos lindos los ta
les testigos. ,

” E  recibid juramento de otros testigos que 
juren y digan si conocen al escribano ante 
quien todo pasare, e si saben que es. Xptiaiio 
lindo e no de otra macula de parentesco de 
otro linage, la prueba de lo cual faga fee de 
dar por testimonio. Fecho en Córdoba tres 
de octubre de mil y  quinientos e once años. 
El. bachiller de los Ríos. Juan de Sanabria 
notario.

” E  luego asi presentada la dicha lista e man
damiento al dicho vicario dijo que la veia e 
obedecía con la mayor reverencia que debía, 
según que asi venia dirigida e cometida de 
dicho señor vicario general, y para su cumpli
miento de ella dijo al dicho Juan de Sepulveda 
bachiller, que presentase los tales testigos que 
a su derecho e probanza cumpliere, que él pres
to estaba de los tomar sus dichos e disposi
ciones, según por el dicho señor vicario gene
ral de Córdoba le era mandado por el dicho 
mandamiento.

” E  luego el dicho Ju an  de Sepulveda bachi
ller presentó por testigos a Juan Martin de... 
al jurado Rodrigo García Ballestero e Alonso 
Gómez de Juan Gómez e a Gil López Pastor

e Alonso López Gustero, e a Martin Fernandez 
Salero, vecinos de esta villa de Pozo Blanco, e 
de los cuales e de cada uno de ellos el dicho vi
cario recibió juramento en forma debida c de 
derecho, según a derecho pertenece, por Dios e 
por Santa Maria, e por las palabras de los San
tos Evangelios, e sobre la señal de la cruz, en 
que cada uno de ellos de los dichos testigos puso 
su mano derecha e so cargo del cual dijeron si 
juramos y Amen” e prometieron decir verdad 
de lo que les fuese preguntado en la dicha 
causa, e so cargo del cual siendo examinados 
los dichos testigos cada uno por si e pregun
tados lo que cada uno dijo e depuso por ju
ramento e testimonio es lo que sigue:

■ ■ 'Alonso Gómez hijo de Juan Gómez testigo 
suso dicho so cargo de el juramento que hizo 
siendo preguntado dijo a la primera pregunta: 
que es de edad de sesenta años e que conoce al 
dicho bachiller Juan de Sepulveda, e que cono
ció a Gines Sánchez e a Mari Ruiz su muger sus 
padre e madre de el dicho bachiller que ya son 
difuntos, e vecinos que fueron en esta villa de 
Pozo Blanco, e que conoció a Juan Hernández 
de Sepulveda e a Elvira Rodríguez la redonda 
abuelos del dicho bachiller Juan de Sepulveda.

” A  la segunda pregunta dijo este testigo que 
de parte de Mari Ruiz muger del dicho Gines 
Sánchez madre del dicho bachiller sabe que 
su padre Juan de Sepulveda e Elvira Rodrí
guez la redonda, sus abuelos de el dicho ba
chiller eran Xptianos lindos viejos e que no 
conoció ni conoce que los suso dichos tuvieran 
deudo ni parentesco con moro, judio ni con
feso ni otra barbara nación de consanguinidad 
ni afinidad ninguna.

"A  la tercera pregunta dijo este dicho testi
go que en .tal posesión los conoció -vivir en 
esta vñla a los suso dichos que fueron, teni
dos e habidos por Xptianos lindos, e asi es 
y fué publico e notorio en esta villa de Pozo 
Blanco y sus comarcas que los conocieron.

"Preguntado este dicho testigo como los co
noció, dijo que porque ha veinte, treinta o 
cuarenta años que los conoció vivir en esta 
villa, y que en este tiempo que se acuerda, 
que conoció al dicho Juan Fernandez de .Se
pulveda abudo de el dicho bachiller ser al
calde e escribano publico en esta villa, e fa
cer obras de Xptiano viejo e lindo, asi él 
como los dichos sus padre e madre de el dicho 
bachiller, e que conoció a sus bisabuelos asi 
de la parte de el como de la  de ella, porque 
los conoció, que se vinieron a vivir a esta villa 
de la villa de Torremilano, e que conversaban
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e trataban con sus padre e madre de este dirfio 
testigo.

"Preguntado e.ste dicho testigo si conoce al 
dicho bachiller Juan de Sepulveda ser hijo 
legitimo de los dichos (jiiies Sánchez e Mari 
Riiiz su muger, c dijo que sabe que es hijo 
legitimo e que lo sabe porque lo hubieron des
pues de desposados e velados en faz de santa 
Madre Iglesia e que es xptiano lindo: e que 
no sabe que tuviese parte de otra barbara na
ción; porque si lo tal tubiera, e.ste dicho tes
tigo lo supiera o entendiera según la conver
sación o trato de su vivir de ellos e que no 
sabe que el dicho bachiller tenga renta ningu
na, ni menos desposado ni velado e que esto 
es la verdad so cargo de el dicho juramento 
que hizo.

"Martin López Gustero testigo presentado e 
habiendo jurado ante el dicho vicario como 
dicho es,' e so cargo deí dicho juramento, que 
fizo, dijo, que'él es de edad de sesenta e cin
co años, e que conoce al dicho bachiller Juan 
de Sepulveda e a los dichos Gines Sánchez e 
a Mari Ruiz su muger sus padre e madre de 
el dicho bachiller, e que conoció a sus abuelos 
que se decian Juan Hernández de Sepulveda 
e Elvira Rodríguez la 'redonda, e a sus bis
abuelos de parte de la dicha Elvira Rodríguez 
la redonda que se decian Juan García Redon
do e Juana García la redonda.

"A  la segunda pregunta dijo este dicho tes
tigo, que sabe que los dichos Gines Sánchez 
e Mari Ruiz su muger, que sabe que son Xptia- 
nos viejos lindos, e que no conoce que tuvie
sen deudo de parentesco de moro, judio ni 
confesos ni de otra barbara nación: preguntan
do como lo sabe, dijo que porque conoció a sus 
parientes, asi de ila una parentela como de la 
otra, e que fueron conocidos sus parientes e 
los sobredichos por Xptianos lindos e viejos, 
e que los conoció este dicho testigo vivir mu
cho tiempo en esta villa.

"A  la tercera pregunta dijo este dicho tes
tigo que en tal posesión de Xptianos lindos 
viejos fueron tenidos e habidos en el tiempo 
que en esta villa vivieron, e asi fue, y  es pu
blico notorio en esta villa e sus comarcas 
que los conocian, e dijo este dicho testigo, 
que según la conversación y  trato que con 
ellos tuvo, que si parte alguna de consangui
nidad o afinidad tuvieran con moros, judíos 
o conversos que este dicho testigo lo supiera, 
e que puede haber testigo que los conoció se 
acuerda de cuarenta años, que conoce a los

abuelos e bisabuelos de parte de su madre de éi 
dicho bachiller.

"Preguntado este testigo si salie que el dicho 
Juan de Sepulveda bachiller es hijo legitimo 
de los dichos Gines Sánchez c de Mari Rniz 
su muger. dijo que sabe que es hijo legitime, 
e que lo salie porque lo hubieron después de 
casados e velados en faz de la Santa Madre 
Iglesia e que es Xptiano lindo e asi mismo los 
dichos sus padre e madre, como los dichos 
sus abuelos sin tener parte de barbara nación 
otra ailguna, como dicho tiene, e que no sabe 
que el dicho bachiller tuviese renta alguna, ni 
menos sabe que sea desposado e velado, que 
esto es verdad, so cargo de el juramento que, 
hizo.

"Juan Martin de... testigo presentado, ha
biendo jurado ante eil dicho vicario, siendo 
preguntado, dijo a la primera pregunta que 
es de edad de sesenta y siete años e que co
noce al dicho bachiller Juan de Sepulveda e 
que conoce a los dichos Gines Sánchez e Mari 
Ruiz su muger sus padre e madre de el dicho 
bachiller, e que conoció a sus abuelos que se 
decian Juan Hernández de Sepulveda e Elvi
ra Rodríguez la redonda, e que ha mas de cua
renta años que los conoció.

"A  la segunda pregunta dijo este dicho te.s- 
tigo que en lo que sabe e pudo alcanzar e saber 
en el tiempo que los conoció e vivieron en esta 
villa los dichos Gines Sánchez e Mari Ruiz su 
muger e los dichos abuelos de el dicho bachiller 
fueron Xptianos lindos viejos e que no sabe 
que ellos tuvieren deudo de parentesco de par
te de conversos ni de moros e judíos, ni de otra 
bárbara nación, e que lo sabe porque conoció la 
parentela de la una parte y de la otra de los 
suso dichos.

"A  la tercera pregunta dijo que los suso di
chos son Xptianos lindos como dicho tiene, e 

-que por tales fueron tenidos e habidos e que 
les vido facer obras de buenos Xptianos lin
dos, e que conoció al dicho Juan Fernandez 
de Sepulveda abuelo de el dicho bachiller ser 
en esta villa alcalde e escribano publico, e 
que asi es publico e notorio en esta villa e sus 
comarcas que lo conocieron, e dijo, este íes- 
tigo, que si entre los suso dichos, e cada uno 
de ellos hubiera o tuviera parte de converso 
o de otra barbara nación, que este testigo lo 
supiera e entendiera.

"Preguntado este dicho testigo si el dicho ba
chiller era hijo legitimo de los suso dichos 
Gines Sánchez e Mari Ruiz su muger, o si
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er;i desposado o casado n si tenia venta que 
exediere de mas de... florines, a esto dijo 
este dicho testigo que no sabe si el dicho ba
chiller es desposado ni velado, ni .sabe que 
tenga renta ninguna, e que sabe que es hijo 
legitimo, e que lo .sabe porque lo hubieion 
despues de casados e velados los dichos Gines 
Sánchez e Mari Ruiz su muger, e que e,sto 
es verdad, so cargo de el juramento que hizo.

«Martin Hernández Salero testigo presenta
do, e habiendo jurado como dicho es ante el 
dicho vicario, e siendo preguntado dijo que 
es de edad de cincuenta año.s, a la primera 
pregunta dijo que conoce al dicho bachiller 
Juan de Sepidveda e a Gines Sánchez e-a  
Mari Ruiz .su muger su.s padre e madre de 
el dicho bachiller, e que conoció a los dichos 
sus abuelos que se clecian Juan Hernández de 
Sepulveda e Elvira Rodríguez la redonda.

” A  la segunda, pregunta, siendo preguntado 
este dicho testip , dijo que sabe que ios dichos 
sus padre e madre de cada uno de los suso 
dichos fueron Xptianos lindos viejos, e que no 
conocio que tuviesen ninguno de ellos paren
tesco de consanguinidad ni afinidad con mo
ros, judíos ni conversos, e que lo sabe porque 
los conoció... en esta villa, e que conoció a los 
dichos sus parientes asi de la una parte como 
de la otra, e que conoció que fueron Xptianos 
viejos lindos.

«A la tercera pregunta siendo preguntado 
dijo, que en tal posesión de Xptiano lindos, 
fueron e son habidos en esta villa de Pozo 
Blanco, e por tales Xptianos fueron conoci
dos, e asi es publico e notorio en esta villa e 
sus comarcas, que los conocieron. Preguntado 
este dicho testigo, si sabe, que es hijo legitimo 
de los suso dichos Gines. Sánchez y  Mari 
Ruiz su muger, dijo, que sabe que es hijo le
gitimo de los ^obre dichos, e que lo sabe por
que lo hubieron despues de desposados e ve
lados, en faz de la Santa Madre Iglesia e que 
este dicho testigo fue su ahijado de baptismo, 
e que sabe que el dicho bachiller 'no tiene ren
ta ninguna, salvo que como dicho tiene que los 
conoce que son Xptianos, e que no sabe e 
que no conoció que los suso dichos tuviesen 
parte de conversos o de otra bárbara nación 
ninguna, e que no sabe que fuese desposado 
ni velado e que esto es verdad so cargo de 
el juramento que fizo.

«Bl jurado Rodrigo García jurado de esta 
villa habiendo jurado ante el dicho vicario, 
este testigo sobre dicho presentado; siendo pre

guntado dijo, que es de edad de cincuenta 
años o qne conoce al dicho bachiller Juan de 
Sepulveda e a Gines Sánchez c a Mari Ruiz 
su muger, .sus padre e madre de el dicho ba
chiller , e que conoció a sus abuelos, que se 
decían Juan Hernández de Sepulveda e El
vira Rodríguez la redonda.

«A la segunda pregunta dijo, que sabe que 
los dichos Gines Sánchez e Mari Ruiz su mu
ger e sus padre e madre, abuelos de el dicho 
bachiller, fueron Xptianos lindos viejos, e que 
sabe que no tuvieron deudo de parentesco de 
consanguinidad ni afinidad con moros, ni judíos 
ni conversos. Preguntado como lo sabe, dijo 
que porque los conoció treinta años ha, e que co
noció a los dichos sus abuelos, en especial al di
cho Juan Plernandez de Sepulveda que fue al
calde, e escribano publico mucho tiempo en esta 
villa e que conoció su parentela de la una parte 
y de la otra e que conoció que fueron Xptianos 
lindos e viejos, e que por tales fueron conoci
dos en su vivir y trato.

”A  la tercera pregunta dijo, que los suso 
dichos sabe que en tal posesión de Xptianos 
fueron tenidos e habidos, e por tales fueron 

• conocidos e asi es publico e notorio en esta 
I villa, e en las otras villas comarcas que los 

conocieron, e que rio sabe que el dicho bachi
ller, fuese desposado y velado ni que tenga 
renta alguna, salvo que sabe que el dicho ba
chiller es hijo legitimo, e que lo sabe porque ■ 
lo hubieron despues de desposados e velados 
en faz de la Santa Aladre Iglesia e que no 
sabe que el dicho bachiller tenga renta de 
mas de... e que esta es la verdad, so cargo 
del juramento que fizo.

«Gil López Pastor testigo presentado e so 
cargo del juramento que fizo, siendo pregun
tado por la primera pregunta dijo, que es de 
edad de sesenta e seis años, e que conoce a el 
dicho bachiller Juan de Sepulveda, e que cono
ció a Gines Sánchez e a Alari Ruiz su muger, 
sus padre y  madre de el dicho bachiller e a 
sus abuelos, que se decían Juan Fernandez de 
Sepulveda e Elvira Rodríguez la redonda, e 
que conoció a  sus bisabuelos de parte de su 
abuela de -el dicho bachiller, e que se decían 
Juan García Redondo e Alari García la redon
da, e que conoció a sus parientes de ellos, e 
que sabe que es fijo  legitimo el dicho bachi
ller de los dichos Gines Sánchez e Alari Ruiz, 
su muger, porque despues de desposados e ve
lados hobieron a el dicho bachiller Juan de Se-



(̂ 19

pulveda e que puede haber cuarenta años que 
los conoce.

”A  la tercera pregunta dijo que .sabe que 
los suso dichos fueron Xptiaiios lindos e vie
jos e que no salie ni conoce que lo.s suso diclioi 
tuvieren deudo ni parentesco de consanguini
dad ni afinidad con moros, ni judíos, ni con
versos, ni otra barbara nación, e que lo sabe 
porque conoció al dicho Juan .Hernández de 
Sepulveda e que lo conoció ser alcaide e es
cribano publico mucho tiempo, en e.sta villa 
de Pozo Blanco e (̂ ne según su trato e \i\i- 
res de ello.s, que fueron iiuenos Xptianos lin
dos, e que por tal lo.s conocieron e fueron 
habidos e tenidos por Xptianos e es publico e 
notorio en esta villa e en las villas comal ca
nas que los conocieron e que esta es la verdad 
so cargo de el juramento que fizo.

”Los cuales dichos testigos de que asi fueron 
presentados, por parte de el dicho liachiller 
Juan de Sepulveda en la diclia causa de su 
probanza según se contiene, son los dichos Juan 
Martin de... e el jurado Rodrigo Garda Ba
llestero, e Alonso Gómez de Juan Gómez e 
Gil López Pastor e Martin Fernandez Salero 
e Añonso López Gustero, los cuales asi toma
dos e recibidos por el dicho vicario asi e se
gún ante él lo depusieron por sus dichos van 
escritos, según que ante él pasó, e por mas 
corroboración de los dichos testigos, e cada 
uno de ellos, firmaron sus nombres en mi li
bro e protocolo de raí oficio, según prematica 
de su alteza, y el dicho vicario según por ei 
mandamiento de el dicho señor vicario gene
ral le era mandado, mandó a mi el dicho es
cribano publico que lo diese según pasado ha
bía, e asi de su mandado e de pedimento de 
el dicho bachiller Juan de Sepulveda dile ende 
lo suso dicho según y en ia forma e manera 
que ante el dicho vicario e en presencia ric 
mi el escribano publico es fecho e pasó lo 
suso dicho en la villa de Pozo Blanco el dicho 
dia, mes e año suso dicho.

"Alonso López vicario.
” Yo Diego Garcia escribano publico de la 

villa de Pozo Blanco a todo lo sobre dicho 
en una con el dicho vicario que aqui firmó 
su nombre, fui e lo escribí a mandado de el 
dicho vicario, e a ruego de el dicho bachiller 
Juan de Sepulveda a lo ende testigo, en testi
monio de lo cual fice este mió signo.

■ "Diego Garcia escribano publico.
"E  despues de lo suso dicho en este dicho dia 

en esta villa de Pozo Blanco villa e termino de

ia diclia ciudad de Córdoba que se contaron 
seis dia,s del mes de octubre año del nacimien
to de nue.stro Salvador Jesn-Christo de mil 
e qiiiniento.s e once años, ante el dicho Alon
so López vicario de esta villa e en presencia 
de mi Bartolomé Sancliez escribano publico 
de esta villa, presentó el dicho bachiller Juan 
de Sepulveda para en probanza de lo suso 
dicho a Francisco Martínez Cabrera, e a Mar
tin Hernández Castellano, e a Thomas Ruiz 
de Juan Ruiz de la Torre, e a Bartolomé San- 
clicz de Pedro Alonso, vecinos de esta villa 
e conforme a el didio mandamiento e comi
sión de dicho señor vicario de la Iglesia de 
Córdoba al dicho Alon.so López, vicario co
metido e dirigido tomo e recibió juramento de 
los dichos testigos, e de cada uno de ellos en 
forma deliida e de derecho según que a dere
cho pertenece. Los cuales, so cargo de el dicho 
juramento que ficieron digeron que ellos vie-' 
ron jurar ante el dicho vicario a los dichos 
Juan Martín de... a Alonso gomez de Juan 
Gómez e al jlirado Rodrigo Garcia Ballestero 
e a Martín Fernández Salero e a los otros co-n- 
tenidos en el dicho testimonio, los cuales di
jeron que son vecinos de esta villa e que los 
conocen, e asimesmo al escribano publico por 
ante quien pasó d dicho testimonio e provan- 
za, e que saben que son los dichos testigos e 
escribano publico por ante quien pasó lo suso 
dicho, Xptianos lindos, e de buena fama e 
honra e no de otra mala parentela, de otro 
linage, e que son tratados e conocidos en es
ta villa e conocieron a sus padres e madres 
€ aljuelos de los dichos testigos e del escri
bano publico e por tales son conocidos q ha
bidos en esta villa de Pozo Blanco, e porque 
lo suso dicho no venga en duda, todo lo suso 
dicho, el dicho Ixichiller Juan Sepulveda pi
diólo por testimonio, para guarda e conserva
ción de su derecho e persona; e yo el dicho es
cribano publico suso dicho, según ante el di
cho vicario e en presencia pasó diie ende lo 
suso dicho firmado e .signado de mi firma 
e signo acostumbrado e firmado de el dicho vi 
cario: es fecho e pasó lo suso dicho en la 
dicha villa de Pozo Blanco, el dicho día. mes e 
año suso dichos.

"Alonso López, vicario.
"Y o  Bartolomé Sánchez escribano, publico de 

la villa de Pozo Blanco a todo lo suso dicho en 
uno con el dicho vicario, presente fui, e lo fi
ce escribir, e siendo testigo, en testimonio de 
lo cual fice aqui este mió signo.
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’ 'F  abu elos entre ren.t;*loncs, \  ale.
la s  espaldas de cada una de dichas p rue

bas tan to  las  h ech as en C órdoba cuanto  la s  h e 
ch a s en la  v illa  de P o zo -B lan co , d ice lo  s i

gu ien te  ;
” Die 28 May 1515 fuerun preséntate iste pro

bationes coram Magnifico rectore, et suis Be- 
nerabilibus Conciliatorys in presentía mei Aor- 
tarijs Franciscus Perez Clericus Notarius. 1515- 
Die 2S May preséntate coram Dño. Rectore 
e Consiliarijs.

” Joannes... Notarius Collegis.
"Concuerda la presente copia con su original, 

que se conserva en el archivo de este real Co
legio mayor de San aemente de españoles de 
esta ciudad de Bolonia, de la cual se ha sa
cado fiel y  legalmente este trassnmpto y para 
que conste donde convenga, yo el infrascrip
to colegial Secretario de orden de él limo, 
señor Rector y Colegio, doy el presente ver
dadero testimonio firmado por mi propia mano 
y autorizado con el sello de dicho real Co e- 
gio mayor. Bolonia y octubre nueve dias_ del 
dicho mes de rail setecientos cuarenta  ̂y cinco 
años. Dr. Juan de Benito secretario.”

El documento que antecede ha podido ser ex
tractado; pero hemos preferido darlo entero 
porque resuelve, a nuestro entender, la cue^ion 
de si Sepúlveda nació en Pozoblanco o en Cór
doba. Para todo entendido en esta materia, por 
las dos probanzas se ve claro que el nacimien
to ocurrió en Pozoblanco, pues sólo los testigos 
de allí hablan de esto y a los de Córdoba ni 
se les pregunta siquiera por la legitimidad del 
nacimiento, sin duda por no tener motivos para 
saberla. Además, los biógrafos de Sepúlveda 
han dicho que los padres eran nobles, aunque 
de escasos bienes de fortuna, y aquí se ve que 
la fortuna no existia y la nobleza tampoco. 
Los padres eran gente honrada del estado llano, 
probablemente de oficio relacionado con el̂  cur
tido de pieles, pues todos los testigos de Córdo
ba son correeros y silleros. Los nombres de pa
dres y  abuelos eran desconocidos, y  por el do
cumento copiado salen a luz de su larga obs
curidad.

II

(Archivo de la Comisión provincial de Mo
numentos de Córdoba.)

"Fundación de un mayorazgo por el Dr. 
Juan Ginés de Sepúlveda, extractado de la es
critura original por el licenciado D. José 
Vázquez Yenegas.

El Dr. Juan de Sepúlveda vecino deiCór
doba en la collación de San N icolas de la Villa, 
morador en la villa de Pozo Blanco de su ju- 
risdicion, otorgó escritura en dicha villa a 24 
de Marzo de 1564 ante Juan Clavixo escribano 
publico de dicha ciudad, en que expresa haber 
sido Chronista y Capellán de la Magostad Im
perial del Emperador y Rey nuestro señor de 
gloriosa memoria y que a la sazón lo era de la 
Magestad del Rey D. Phelipe nuestro señor, 
otorga a favor de Bartholomé de Sepúlveda su 
hermano y de doña Maria de Sepúlveda su hi
ja  natural y sobrina del otorganíe,  ̂ vecinos de 
dicha villa, que eran presentes; y dice que por
que estaba concertado casamiento entre el se
ñor D. Alonso de Argote hijo lexitimo de los 
Ilustres señores D. Alonso de Argote y  dona 
Ines de los R íos su  legitima muger, vecinos de 
la dicha ciudad y la dicha Maria de Sepúlveda 
y entre las cosas que para la conducion de di
cho negocio se capituló, fue que el otorgante 
hiciera mayorazgo por vía de donación entre 
vivos en favor de los dichos Bartholomé de 
Sepúlveda y doña María y sus descendientes 
de los heredamientos y posesiones que serían 
declarados y  que aunque siempre había sido su 
intención rúncular dichos bienes, de presente 
mas bien por haberse ofrecido dicho casamien
to con el (iicho señor D. Alonso de Argote ca
ballero tan principal y de tan antigua e ilus
tre descendencia, que ser dará mucha autho- 
ridad a dicho mayorazgo. Y  poniéndolo en efec
to hace donación a los expresados Bartholomé 
y doña :Maria de Sepúlveda su herntano y 
sobrina por via de vinculo y mayorazgo regular 
de las posesiones siguientes:

” Vnas casas principales en Córdoba en la di
cha collación de San Nicolás de la Villa linda 
con las casas de D. Gonzalo Cabrera 24 de la 
dicha ciudad y con la Morería y  calle Real. 
El cortijo que se dice el Pozo, el Salado en la 
campiña y termino de Córdoba cerca de la vi
lla de Santaella en el pago de Valsequillo. La 
mitad del cortijo que se dice del Trapero en co
munidad e indivisible con el señor don Luis 
Paez de Castillejo 24 de Córdoba cuya era la 
otra mitad. La mitad del cortijo que se dice de 
Buessa indiviso con Pedro de Angulo menor 
cuya era la otra mitad, de dicha campiña y  ter
mino de Castro del Rio de su jurisdtciqiit. La 
cuarta parte de la dehesa que se dice el Sotillo 
dd Cucarrón indivisa con el señor D. Luis de 
Carvajal señor de Jódar, cuyas son los otras 
partes, en la ribera del rio Guadalquivir. Vna
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heredad de casas y huerta, arboles de agro, e 
limares, zumares, viñas y  otros arboles con 
agua de pie etc., en la sierra de Córdoba en 
el pago del Abellanar que se dice la huerta del 
gallo. Vnas casas principales en la dicha villa 
de Pozo Blanco que el otorgante labró y edifi
có donde a la sazón hacia su morada. Vna casa 
e corral que sirve de tener aves y es cerca de 
las dichas casas. Vn huerto cercado que está 
al cabo del lugar déla dicha villa. Un hereda
miento de casas, bodegas, lagar, pila, tma.jas, 
viñas y palomar cercado que es cerca de dicha 
villa con una huerta y  herrañal en el pago que 
se dice del cerro alto. Cuyas posesiones poseía 
el otorgante por justos titulos que la mayor 
parte de ellos como eran las posesiones de Cór
doba y su termino, habla comprado de diferen
tes personas: y las de la dicha villa habk edi
ficado de los dineros ganados por su indus
tria y  trabaxo del acostamiento y  mercedes que 
habla llevado de los Reyes de España, a quien 
habia servido muchos años de choronista y  ca
pellán sin que en ellos hubiese intervenido dine
ros de renta eclesiástica, porque estos los ha
bia gastado en la sustentación de su persona 
y  casa y en limosnas y dádivas y  en comprar 
bienes para la fundación y dotación de tma 
capellanía que tenia establecida y  dotada. Y  
hace dicho mayorazgo para los dichos su her
mano y sobrina y sus descendientes con reserva 
del usufructo y para que por su muerte lo que 
todo el dicho Bartholomé su hermano y despues 
la dicha doña Maria y su hijo y  nieto varón 
legitimo por via masculina y  linea recta de va- 
ron y  en su defecto hembra, todos de legitimo 
matrimonio habidos y  procreados y non legi
timados, hasta que se acabe la descendencia 
legitima de la dicha doña Maria de Sepulveda 
y en su defecto herede dicho mayorazgo la per
sona o personas de grado en grado que por dis
posición testamentaria del otorgante u otras de
jare dispuesto al tiempo de su fin y muerte. Y  
no dejando nombrado, subceda su pariente mas 
cercano. Y  manda que los poseedores usen el 
apellido de Sepulveda y excluye al clérigo de 
orden sacro, fraile, monge, religioso y religio
sa profesos; y a los mudos, ciegos, furiosos, 
mentecaptos y  hermafroditas. Y  nombra a los 
poseedores por patronos de la dicha capellanía 
que el otorgante deja establecida en la iglesia 

■ de la dicha villa de Pozo Blanco, y manda que 
los poseedores siendo mujeres caseji con hom
bres hijos dalgo de sangre noble y  limpia, casa 
y solar conocidos e tal que pueda ser admitido

en la orden y caballería de ‘Santiago c otras or
denes militares y en todos los colegios de Espa- 
ña V en los cargos del Secreto del Santo oficio 
de la Inquisición. Y  hace incompatible dicho ma- 
vorazgo con otro. Y  prohíbe el que se pueda ga
nar facultad para eiiagenar cualesqmer bienes , 
de dicho vinculo: y priba por el mismo hecho 
al que la impetre. Cuya escritura y donación 
se insinuó por la Justicia de Cóidoba y  ̂  ̂
cha villa y  fue aceptada por los dichos Bartho
lomé y Doña María de Sepulveda.”

III

(Escribanía de Juan de Eslava, tomo XX,

folio 1040.) ,  , r  I n-
6 de junio de 1555- “ Francisco de Velasco hi-

jo del señor Alonso de Velasco, jurado de Cór
doba vende al muy reverendo y magnifico se
ñor ér doctor Juan Cines de Sepiilveda coro- 
nista de su Magestad, vecino a san Nicolás 
de la Villa, el cortijo del pozo salado, en ter
mino de Santaella en el pago del Valsequillo, 
por quinientos cincuenta mil maravedís.

IV

(El mismo escribano, el mismo tomo, folio

^ T d l  junio-de 1555. Juan Ginés de Sepulveda 
da poder a Pedro de Sepulveda, su sobrino, 
racionero en la santa Iglesia Catedral de Cór
doba, para tomar la posesión del cortijo del 
Pozo Salado.

V

(Actas capitulares de la Catedral.)^
Lunes 4 de octubre de 1529- “Este día los se

ñores canónigos llamados por su pertiguero 
para el acto infrascripto, conviene a saber: 
Diego Hernández de Pineda provisor y vicario 
general, canónigo y  D. Antonio del Corral teso
rero y canónigo, el licenciado Diego Vello ca
nónigo, Martín Alonso canónigo, Hernando 
Alonso Riaza canónigo', Martín Hernández del 
Pozo canónigo, el licenciado dei Pozo canó
nigo, Pedro de Valencia canónigo, Bartolomé 
de León canónigo, el D‘octor Juan Alonso de 
ia Corredera canónigo, estando ayuntados en 
la capilla de San Clemente como lo hacen 
de uso e costumbre, pareció personalmente 
Francisco de Aponte en nombre y como pro
curador de Joan Cines de Sepulveda, Maes
tro en Sacra Teología, estante en Roma e fa
miliar del Reverendísimo Señor Cardenal de 
Santa Cruz, y presentó a sus mercedes unas
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"bulas apostólicas y bceve de su Santidad del 
papa Clemente septimo, y una carta del dicho 
señor Cardenal para el Cabido, y requirió a sus 
mercedes en nombre de su ^arte, le dieren la 
posesión y colación de la ración que vacó en 
esta Iglesia por fin y muerte de Alonso Perez 
de Guzman familiar de su Santidad en corte ro
mana, y  por razón del concierto que con su 
señoría el señor Obispo de Córdoba y con su 
Cabildo, el procurador del dicho Juan Gines de 
Sepúlveda tomó a cinco de mayo de 15291 pro
ximo pasado, según mas largo pasó delante de 
Hernán López notario del cabildo y testigos, 
que dentro de cinco meses, cesante innovatione, 
le darían la posesión de la dicha i-acion; que 
agora requería y requirió la mandase dar la 
posesión, conforme a las bulas apostólicas y 
breve sobre dicho expedidas, y mas la carta del 
R. Cardenal de Santa Cruz, por do consta su 
voluntad ser esta; sus mercedes como hijos d e ' 
obediencia a  los mandatos apostolices, vistas y 
examinadas las bulas, breve y carta del señor 
Cardenal, en cumplimiento de todo lo sobre 
dicho le mandaron dar la posesión de la dicha 
ración y  mandaron a los señores canónigos Bar
tolomé de León y Juan Alonso.de la Correde
ra fuesen al coro, y le dieran la posesión y asi 
íeeho volvieron aJ Cabildo y el dicho Fran
cisco de Aponte en el dicho nombre juró los 
estatutos, etc...”

VI

(Actas capitulares de la Catedral.)
22 de julio de 1533- “ En este dia, llamados de 

ante dia, mandaron dar la posesión de la ra
ción que tenia el Maestro Sepúlveda a Pedro de 
Sepúlveda su sobrino por resignación que le 
hizo, sigun pareció por las bulas que intimó 
ante Sancho Ruiz de Córdoba, notario del cabil
do; la data de ellas fué a iS de abril de 1533. 
Lo.s señores que se fallaron presentes fueron el 
licenciado Pineda provisor, e canónigo tesore
ro, prior. Vello, Riaza, Martin Alonso Pequin, 
Alonso Sánchez, Gerónimo de Valenzuela, Juan 
Perez de Valenzuela, Pedro Fernandez de V a
lenzuela, Bartolomé de León, D. Pedro de To
ledo, canónigos, los cuales nombraron a Geró
nimo de Valenzuela para que se le diese la po
sesión y  se la dio. Y  luego Bartolomé de Se- 

. pulveda su tío y procurador juró los estatutos 
por él en su nombre y luego dicho procurador 
requirió a sus mercedes en nombre del dicho 
Maestro Sepúlveda con unas bulas de regreso,

V reservación de frutos de la dicha . ración. 
Notario Sancho Ruiz llevó los derechos de esta 
capa para el señor canónigo Pedrb Fernandez 
de A'^alenzuela y fueron diez ducados.”

v i l
(Actas capitulares de la Catedral.)
28 de noviembre de 1573. “ .Este dia el señor 

racionero Pedro de Sepúlveda hizo relación, co
mo el doctor Sepúlveda su tio era difunto, y 
que tenia regreso a la radon del dicho señor 
racionero y reservados los frutos y otras cosas 
del dicho beneficio: que por esta razón suplica
ba al cabildo la mandasen doblar como a bene
ficiado de esta iglesia, según se hizo con Mar
tín Alonso Pequin el viejo, como consta de un 
auto proveído en 28 de junio'de 1518; el cual 
dicho auto visto por el cabildo y entendido 
que se estendia este favor a todos los que des
pues acá tuviesen regreso a beneficio de esta 
iglesia, mandaron que esta noche doblen por 
el dicho señor Sepúlveda según y en la ma
nera que se dobla por los beneficiados de ella.” 

Este documento es muy interesante, porque 
da el año y, aun el mes fijo de la muerte de 
este sabio escritor, fecha que andaba en tela 
de juicio, pues Nicolás Antonio y Bravo lo pu
sieron en 1571, Scoto en 1572 y el licenciado 
Franco en 1574.

En el manuscrito Apuntes biográficos de 
D. Juan Lucas del Pozo se lee:

“ Juan Gines de Sepúlveda también donó li
bros a la biblioteca, pues en su testanjento que 
otorgó en Pozoblanco a 24 de marzo de 1564 
pone esta cláusula: “ Item quiero que los libros 
”de mi librería se repartan de esta manera que 
” los libros griegos asi escriptos de mano como 
"impresos y todas las obras mias latinas asi 
"traslación de Aristoteles y de Alejandro 
"Aphrodiciense, .su comentador, con los que 
"compuse de mi ingenio q.e estuvieren impre- 
"sos y  PliniC) de Historia natural de marca 
"grande, y  también las obras de Platon y  la 
"tabla o indice de las obras de Aristoteles, to- 
”dos estos libros se den a la Sta. Iglesia mayor 
”de Córdoba, a quien yo debo mucho, y se 
"pongan en su librería para provecho de los 
"hombres eruditos.”

Escribió Sepúlveda las obras siguientes:

1945, p e  vita et rebus gestis iEgidii Car

dinalis Albornotii libros III, Roma 1521 por
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Hieronimo de Benedicto j' Bolonia 1559 por
Antonio Graccarellio.

En fol. A -(Nicolás Antonio.)

1946. Historia ] de los hechos dehj illvs- 

trissimo se j ñor Cardenal Don Gil de A l
bor I noz Arzobispo de Toledo. E l qual 

pu j so en libertad á Italia, oppressa casi 
to I da c5 tyranica sentidiimbre, y  la res

ti I tuyo ala Yglesia, y  bohtio a Roma los j 
Pontifices que estarían como | desterrados 

en Aviñon. ] Escrita en latin por el doctis
simo lu á n  Ge j nesio de Sepulueda j C or
dones, coronista ¡ del inuictissimo Empera

dor Carlos Quin j to, traduzida en Caste
llano por el IVIae | stro Antonio Vela, con el 
testamento.! del dicho señor Cardenal; y  la 
in I struccion de lo que ha de hazer | los que 

pretendieren ] colegiar en su co j legio de 

Bolo I nia | Corregida por el mismo Juan 
Genesio | de Sepulueda. ] Impressa con li
cencia en Toledo, en | casa de luán de Aya- 

la. Año de 1566. (A l f i n )  Fue impressk la 
presente obra, en la imperial ciudad de T o 
ledo, en casa de lu á  de A yala. Año de 1566.

fjn ,<!»— 8 hs. de preliminares y 146 folios.— Sig
naturas t, A-T.

Port._V. en b.— Privilegio del Rey a Diego Váz
quez de Contreras wira poder imprimir el libro: 
Madrid, 10 julio 1566.— Aprob. de esta traducción 
por el autor; Pozoblanco. villa y término de Cór
doba, 14 julio 1567.— Prólogo del a u to r T e x to .—■ 
Colofón.

Hay ejemplares con nueve hoja.s de preli
minares, y  en ellos: Portada.— Tasa.— Privile- 
gjo.— Aprobación de la traducción por el au
tor.— Dedicatoria al deán y cabildo de Toledo, 
por Diego Vázquez de Contreras.

(Salva y  Pérez Pastor.)

1947, Historia Déla V ida, y  Hechos dell’ 
ilivstriss. y  reverendiss. Señor Cardenal Don 

Gil de Albornoz Legado general de Italia, 
Arzobispo de Toledo, y  fundador del muy 
Insigne Collegio M ayor de S. Qemente de 
los Españoles de B olon ia; Escrita en lengua 

Latina por el Doctor loan Cines de Sepul

ueda, y  traducida en Castellana per el Doc

tor Don Francisco Antonio Decampo Co- 
llegiales del mismo Collegio, Dirigida al 
lllustriss. V Reuerendiss. Señor Cardenal 
Zkpata protector de España. (Armas carde
nalicias sostenidas por dos angelotes, graba
das en madera.) En Bolonia por los Here
deros de loan de Roxo. Año M. DC. X I I . 
(Regleta.) Con licencia d e io s  Superiores.

jr„ 4,0_5 hs. de port. y prelimin.qrcs sin nume
rar y 190 págs. numerada,s. A, en los prelimina
res, y después A-M, de a 8 lis., excepto M, que
es de 7, , , ,

Port.— V. en b.— Ded. a Zapata, firmada por el 
Doctor D. Francisco Antonio Decampo Guiral, 
y fechada en el colegio de Sant Oeméte de los Es
pañoles de Bolonia, 23 de octubre 1612. Al lector,, 
por el traductor, sin firma ni fecha.— Censura de 
Ego Barthol. Cattaneus I. V. D. Bou.— Erratas.-- 
Censuras del I-ic. lo. Saenz de Viamonte Collegi] 
Rector. Bolonia. 28 Octubre 1611.— Texto que aca
ba en la pág. 167.— Co.pia del Testamento del Car- 
denal.

El €ÍeiBpÍ3.r c|üe 1ig visto en Is, Bibliotecn. 
Provincial de Toledo no tiene índice.

19 4 8 . Carta del Doctor Juan de Sepul- 

veda íT Felipe II (1560).

Inserta en el tomo PIH de la Colección de 
Documentos inéditos para la Historia de Es
paña, págs.'560 a 565, ambas incluidas.

Se refiere a la derrota de los Gerbes y muer
te del conde de Alcaudete, y dice que ̂  el au
tor tehia setenta años; de modo que debió nacer 
en 1490, y añade: “ y estuve en Italia veinti
dós años, ocho en Bolonia estudiando en el co
llegio de Ío.s españoles, y catorce en Roma sir
viendo al Papa en sus estudios... y  aunque 
yo no me ocupaba sino en letras estudiando 
y escribiendo, pero siempre tuve cuidado de 
saber lo que pasaba digno de memoria, y las 
causas dello y lo mesmo he hecho despues acá 
en 25 años o mas que ha que sirvo al Em
perador y a V. M. de coronista como mi ofi
cio requiere...”

19 4 9 . Liber gestorum zEgidii Alborno- | 
tii V iri praeclarissimi, qui totam fere Italiá 
oppressam tyrannica ] seruitute in libertatem 

asseruit, Eccesiae qz restituit, et | Ponti
fices velut exiliantes Auenione, Roma re
duxit. Cui operi adiuncta quoque est j bre- 
iiis descriptio Collegii Hispani- j censis, Bo
noniae ab ipso conditi | et quorüdá, quae ad
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id per- i  tinét, cómemoratio. Authore lo.
Ge- 1 iiesio Sepulue- ¡ da Cordu | bensis.

(A/ /¿H.), Finís libri Tertii et ultimo gesto

rum ] iEgidii Albornocii.
En fol.— Letra romanilla, sin reclamos, con signa

turas A-E, h, y foliada.— 36 l's.
(Biblioteca Real.)

(G a lla rd o .)

1950. Descriptionem Collegii Hispano

rum Bononiensis.
Nicolás Antonio la anota como obra suelta 

a pesar de estar incluida en la anterior, si 
bien hace constar que fué incluida por Vela 
en la traducción de la Vida del Cardenal.

1951. Dialogo I llamado Democrates 

Copues j to por el doctor Juan de j Sepul- 
ueda Capella y  co= ] ronista de su S. C. ]
C. M . del empa ¡ dor. agora nue j uamente 
im= I presso. | Con privilegio imperial, j  
M. d'. x lj. (Al fin.) Aqui haze fin el presen
te D ia i logo intitulado Deraocrates. E l qual 

fue visto y  exa j minado por los Reuerendos 

Badres F ray mar ¡ tin de Ledesma soprior 
de Sant Pablo de Va= | lladolid y  fray D a
mián de temiño. Fue | impresso en la muy 
noble r, muy Feal j ciudad de Sevilla: en 
casa de Juan ¡ cróberjer difunto que dios 

aya. ’f Acabóse a veynte y ocho di- | as del 
mes de Mayo de | mil y  quinientos y  q | 

renta y  iiri años. '(Escudo del impresor.)

En 4.0_Frontis con el título en rojo y ^negro,
alternando los colores por líneas.— Letra gótlc.a.—  
79 hs., más una al fin con el membrete de la im
prenta. La foliación es romana. — 4  íoHos al fin para
tabla y erratas. .

A  la V. del frontis: “ fljAl Urna, y reuerendissimo 
señor el señor Cardenal don fray Francisco 1 de 
quiñones, Prologo de Antonio barba ] su secretario 
sobre la  traducción del dia | logo llamado Demo- 
crates: que compuso el doctor Juá de | Sepulueda 
Coronis= | ta de su M. Prologo | ...

“ ...v. s. Rma. me mandó trasladase en caste
llano el libro que el Doctor Juan de Sepulue
da escribió De la conveniencia de la Discipli
na militar con la Religión Cristiana...”

Esta obra fué impresa antes en latín en Ro- 
. ma, 1535. en 4.°, y  reimpresa en Paris cra otros 

opúsculos de Sepúlveda en 1541,. en 8.
Está escrita en forma de diálogo entre tres 

personajes, I^eopóldo Alemán, Alonso de Gue

vara y Demócrates, que discuten la justicia de 
la guerra de conquista de las Indias occiden
tales, aunque no se las nombra.

(Salva, Gallardo, Leclerc.)

1952. Demócrates secundus ( o  D e m o c r a -  

fes a lt e r )  seu de Justis belli causis contra 
Indos susceptis. En Roma.

En esta obra se sostenía, contra el parecer 
del P. Las Casas, la justicia con que se babian 
hecho las guerras y  conquista de América sen
tando por principio que “ subyugar a aquellos 
que por su suerte y condición necesariamente 
han de obedecer a"^otros, no tiene nada de in
justo” , sacando por consecuencia “ que siendo 
los indios naturalmente siervos, barbaros, in
cultos e inhumanos, si se negaban, como soliá 
suceder, a obedecer a hombres mas perfectos 
era justo sujetarlos por la fuerza y por la gue
rra a la manera que la materia sê  sujeta a la 
forma, el cuerpo al alma, el apetito a la ra
zón, lo peor a lo mejor” .

A  pesar de la influencia del autor, Carlos V  
prohibió la obra y se publicó en Roma, aunque 
España se llenó de ejemplares.

(Nicolás Antonio, Leclerc. Biografía eclesiástica.)

1953. Apología. Roma, 1550.
Es un complemento del Demócrates alter.

1954. Aqui se contiene vna disputa o 
controversia; entre el obispo don fray Bar- 
tholome de las Casas, o Casan, obispo que 
fue de la Ciudad Real de Chiapa, que es en 
las Indias, parte de la nueva España, y el 
doctor Cines de Sepulueda... sobre q el 
doctor cótendia, que las conquistas de las 
Indias, contra los Indios eran licitas, y  el 
obispo por el contrario defendió y affirmo 
auer sido y ser impossible no serlo; tyrani- 
cas injustas s iniquas. La qual question se 
ventilo s disputo en presécia de muchos 
letrados theologos c juristas en vna congre
gación que mádo su magestad juntar el año 
de mil y quiniétos y cincuéta en la villa de 
Vallad. Año. 1552. ( C o l o f ó n  a  la  v u e l t a  d e  

la  q u in t a  h o j a  d e  la  s ig n a t u r a  h .)  Fue im
pressa la presóte obra en la mu)’’ noble z  muy 
leal ciudad de Seuilla, en casa de Sebastiá 
Trugillo impressor de libros, frótero de
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nuestra señora de gracia. Acabosse a 
dias del mes de Septiembre Año de mil s 

quinientos s cincuéta y  dos años.
E n  4,0—L e t r a  g ó tic a .— S ig n a tu r a s  a-h  ; to d a s  de 

a 8 h s., m en os la  ú ltim a  q u e  e s  d e a  6..— E l fro n tis  
d e  n e g ro  y  co lo ra d o  y  con  o rla .

Hay otra edición a plana y  renglón que sólo 
presenta estas diferencias en la portada:

A'qui se contiene vna disputa ¡ o contro- 
uersia: entre el Obispo d5 fray  Bartbolome 
de las Casas ] o Casaus | obispo q fue de la 
ciudad Real de Chiapa | que es en las In

dias ] parte de la nueua España...

Y  en el colofón.
“ Acabóse a .x. días del mes de setiembre. Año 

de mil E quinientos s cincuenta y dos.”
Brunet cita una edición de Valladolid de 1552 

que. Salva cree no existió y es error del célebre 
bibliógrafo, tomando por el lugar de la impre
sión el de la disputa.

(S a ly á .)

En la disputa no hubo fallo, Sepúlveda pa
rece que estuvo mejor de palabra que su con
trincante, pero para hoy Casas tenía razón que 
le sobraba.

Las Casas publicó sobre esto una obra intí-  ̂
tuiada.

“Las réplicas que el obispo dió contra las 
doce objeciones que el doctor Sepúlveda hizo 
contra el sumario de su Apología, Sevilla, ISŜ - 

E n  4.°

Más tarde hizo esta otra:
“ Sumario de lo que el Dr. Sepúlveda escri

bió contra los Indios.”
Quedó manuscrita en el colegio de S. Gre

gorio de Valladolid, y  allí mismo quedó otro 
manuscrito intitulado.

“ Doce cuadernos de las disputas que tu\o 
con el obispo de Darien y  el Dr. Sepúlveda.”

1955. A d  Carolum V . imperatorem in
victissimum, ut facta cum omnibus Christia
nis pace, bellum suscipiat in tureas. Jo. Ge
nesi Sepulueda Cohortatio. (AI fin.) Bono
niae in aedibus Joannis Baptistae Phaelli, 

an n o  1529.

E n  4.0— F ro n tis .— L e t r a  re d o n d a .— i j  hs.

EI ejemplar de la biblioteca colombina, dice 
a la página 13 de letra de Fernando Colón:

“ Este libro me dió el autor en Bolonia a 16 
de enero de 1530.”

(G alla rd o.)

1956. Opera, cum edita, tum inedita, 
accurante regia historiae Academia (edente 
Fr. Cerda y  Rico), Matriti, lypugraphiss 

regia, 1780.

En 4.°— 4 volúmenes.

Volumen I: 6, cxLin, 24, 4, XLVi y  468 
páginas. Retrato- de Carlos V.

Volumen I I : l x v i  y 544. 75 páginas. Estos 
dos tomos contienen la Historia de Carlos V.

Volumen III: Contiene; “ De rébus hispano- 
rum gentis ad novum orbem Mexicumque. In
dex. De rebus fiestis Philippill— Epistolae duae 
ad M. Cassum.”  xxviii, 404 páginas.

Volumen I V : .
D-emocrates sive de convenientia disciplinae 

militaris cum cliristiana religione ’ dialogus. 
Apología J. G. Sepúlveda pro libro justis belli 
causis” , o sea el Democrates alter.

(B ib lio te c a  d e  la  A c a d e m ia  d e  C órdob a.)

En Ja Biblioteca Nacional existen los manus
critos siguientes, según Gallardo:

1957. Cartas latinas de Fr. Melchor 

Cano a Cines de Sepúlveda, y sus respues

tas.

1958. -Historia yEgidiana, con notas de 

Juan Antonio Fuentes y  Viota.-

( V . 306.)

1959. Historia del cardenal arzobispo de 

Toledo Gil de Albornoz, traducida en cas

tellano por el M. Antonio Vela.

Al fin hay una certificación del mismo Se
púlveda aprobando la traducción.

(T. 308.) .

1960. D e bello A frico, sen fragmentum 

historiae Caroli V . Apologia de justis belli 

causis.
(L e tr a  d e  D . N ic o lá s  A n to n io .)

(Q. 344.)

1961. Compendio de las razones de su 
tratado. D e justis belli causis, y  satisfac
ción a los argumentos que le pusieron en 
la universidad de A lcalá y  Salamanca.

(Q. 98, pás- 308.)

B isato.—40
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I9ÓX Historia de Felipe II, tres libros.

(G . 14 1 .)

Obras citadas por Nicolás Antonio, además 
de las ya descritas.

1963. De Regno et Regis officio.

1964. De Correctione Anni et Mensium 
Romanorum, venetiis apud Giolitum 1546. 

Paris, por Nicolás Divitem 1547-

E n  8 .»

1965. Dialogum de appetenda gloria, qui 

dicitur Gonzaluz. Roma, 1523.

Paris, por Simón Colinaei, 1545.

1966. De Honestate rei militaris, qui ins

crib itu r D em ocrates, tres  libros. R o m a , 1535 

por A n to n io  B lan dó n  y  S e v illa  154 1.

E n  4.“

1967. lApologiam pro libro de Justis bel

li causis contra Indos suscepti. Roma, 1550.

E n  8.0

1968. Orationem ad Carolum V . ut bel
lum . susciperet in Tureas. Bolonia por Juan 

Bautista Faello. 1529.

E n  4.°

1969. Dialogum de ratione dicendi testi
monium in causis ocultorum. Paris, 1541.

1970. De Ritu nuptiarum et dispensatio
ne, dedicada al cardenal Quiñones. Roma,

1531-
E n  4.®

1971. De Fato et libero arbitrio, lib. n i. 
Roma, 1526. Dedicada al obispo de Córdoba 

D. Fr. Juan de Toledo.

E n  4.»

1973. Antopologiam pro Alberto Pió co
mité Carpensi in Erasmum. Por Antonio 

Bladum, en Roma, 1532.

1973. Epistolario. Siete libros. Paris,

1541. . . -  ̂ \
El» a  ̂  '

1974. De Solis per Signiferum motu, et 
terrae transitu.

19 7 5 . Pro matrimonio Regis Aliglisc 

Henrici V III , cum Catherina con juge.

1976. D e rebus gestis Caroli V . Impera

toris.

Ms.

1977. De Bello A frico.

Ms.

Calco de la firma.

SERE.WO (Fr. Cristóbal). -

1978. Formulario de pedir dispens.«s

Ms. en folio original y  firmado en todos 
los documentos por el autor, Fr. Cristóbal Se
rrano M.° y  Calificador. En 4.°, 43 fuFos sin 
numerar.

Rótulo y  a continuación:
“ Para los M.°s q. tratan de doctrinas Mora

les, es muy necesario saber la forma que se ob
serva p.̂  pedir las dispensaciones de los im
pedimentos del Matrim.° por via ord.®”- ^

Vienen las fórmulas indicadas y después una 
serie de consultas de cosas raras de matrimo
nios todas ológrafas y  firmadas. Más ade
lante vienen otras consultas que son indepen
dientes de lo que se promete, pero del mismo 
autor y  también ológrafas, que son:

“ A  mano de un Calificador de el S.m offi.o 
llego un pliego de papel impreso, que se inti
tula aliuio singular, y  modo facilíssimo de con
fesarse compuesto por el P.® Fr. Joseph Ga- 
barri Predic.dor apostólico. =  y  por parecer 
mui dañoso para las Conqienqias de los fieles, 
se responde en esta forma.

“— .̂..para hacer valido, verdadero, y fruc
tuoso sacram.to de penitencia q.dn solo se con
fiesa uno ordinariam.tc de pecados veniales o 
mortales ia confesados, no a menester exa
men, ni dolor actual, ni propósito de la en
mienda.

” Toda esta proposición es dignja de cen
sura...”

En la segunda parte del mismo dictamen:
“ ...su autor quiere persuadir la cotidiana 

comunión a todos los fieles de qualquier es-
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tado que sean, sin distinción ni diferencia, de 
legos o Eclesiásticos, de casados o Religio
sos, y  religiosas.”

Firmado.
“De simonia y Reptitud.”
Es la única consulta en que se nombra al 

interesado, que era un racionero de Córdoba 
llamado D. Diego de Soto, que nombró coad
jutor suyo a D. Marcelino de Buenrostro por 
200 ducados.
 ̂ “ Proposiciones sobre que castigó el S.° O fi
cio, y  mandó se rretractase de ellas D. Anto
nio de Pazos como heréticas.

” i.» Primera que el alma en gracia sin la 
Oración mental no es capaz de hacer actos 
sobrenaturMes de amor de Dios.

” 2. Que la sagrada Theologia estorba la ora
ción.

” 3. Que un alma aunque esté en gracia de 
Dios, como no tenga oración mental, está co
mo un cuerpo con lepra.

” 4. Que es de precepto la Oración mental.
” 5. El quento de la viegecita: Que decia: 

maldito sea D ios: Y  le dixo un Santo Obispo, 
viéndola yr sobre las aguas; preguntándole, 
como auia de decir, porque sele auia olvidado, 
le respondió: decid como quisereis.

”6. Otros lugares de S.ta Theresa mál en
tendido.

” 7. Que aunque estubiese el alma en gracia 
por los Sacramentos de la Penitencia y Eu
charistia no se podia conservar sin la Oración;”

D. Antonio de Pazos fue obispo de Córdoba.
“De voto de Religión de entrar en ella.” 

Firmado en el “ Convento de San Pablo de 
Córdoba 20 febrero 1664.”

Hay consultas de bauljisinos, de milagros, 
de reselladores de moneda, etc., etc. En ninguna 
se nombra a los interesados meno.s en la del ra
cionero citado.

“ de un H.° que en los Pedroches se hizo 
Profeta, diciendo que no se habian de pagar 
los diezmos a la Iglesia de Córdoba por ser 
malos los prebendados, y no dar limosnas.”

El Padre Serrano propone que se le ad
suelva.

(Biblioteca provincial de Córdoba.)

S errano (Francisco). Romancista cordobés.
Publicó;

1979. Nueva relación y curioso romance 
en que se dá cuenta de la feliz Victoria que

consiguió contra los ingleses un Corsario 
Español, llamado D. Miguel Santos Cam- 
bronero, el año de 1742. Córdoba. (Sin im
prenta ni año.)

2 hs. en 4.0

Al final está el nombre del autor.
- (Salva.)

1980. Romance nuevo en que se declaran 
las excelencias de la gente del Campo. Pri
mera parte. Córdoba. (Sin imprenta ni año.)

2 hs. en 4.0

Al final va el nombre y apellido del autor.

1981. Segunda parte en que se prosi
guen las excelencias de la gente del Campo, 
declara los muchos Santos, y excelentes Va
rones que ha havido en el Campo, y de las 
de saludable doctrina. Córdoba. (Sin im
prenta ni año.)

2 hs. en 4.0

Al final el nombre y apellido del autor.

Serrano (Dt. Fr. Francisco). Natural de Cór
doba, hijo dell Dr, D. GonzMo Antonio Serrano 
y de D.'‘ Mariana de la Vasa y  Arguello. Fué 
fraile de San Juan de Dios y  antes médico en 
Priego. Murió antes de 1761, esto es antes que 
su padre y  debió nacer después de 1686, fe
cha del casamiento de sus padres. Tuvo un her
mano también médico que murió en 1738, dos 
años después de haberse casado. A  este des
graciado matrimonio se refiere el sigpiieate 
opúsculo:

1983. Breve demostración legal sobre el 
pleito que al doctor Don Gonzalo Antonio 
Serrano habia movido su muger Doña Bea
triz Morillo Velarde, la cual espontánea
mente abandonó su casa el 30 de Julio de 
1737 y se fue al convento de Santa Isabel 
de los Angeles.

El Sr. Ramírez Casas-Deza, de quien son 
estos datos, no dace el lugar de la impresión, si 
bien suponemos seria en Córdoba, lugar de la 
acción de ese drama conyugal.

S errano (D. Ckrazalo Antonio). Nació en 
Córdoba, en 5 de noviembre de 1670, y fué 
bautizado en San Lorenzo a 27 del misma mes.
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Fueron sus padres Francisco Serrano, natural 
de Castro del Río y Francisca. Blancas, na
tural de Córdoba, ambos de familias humil
des. No tuvo maestros ni aun de lectura, y 
él aprendió solo, mostrando desde su niñez afi
ción a las ciencias, especialmente a las Mate
máticas y a la Astronomía. Con la Aritméti
ca que pudo aprender de niño, se dedicó, por 
si solo, a estudiar la Geometría elemental de 
Euclides y los elementos de Teodosio Tripo- 
lita, y  con estos elementos, estudio la Esfera 
de Sacrobosco, que aprendió perfectamente du
rante un invierno, rectificando de paso algu
nos errores de las Efemérides de Argoli y cons
truyendo para ello instrumentos apropiados. Por 
este tiempo, conociendo la falta que le hacia 
aprender ilatín, se dedicó a estudiarlo, valién
dose de una gramática latina que no entendía, 
pero a fuerza de paciencia logró traducir algo 
y tradujo las reglas gramaticales en tercetos 
castellanos y las imprimió. Cuando se halló po
seedor del latín, acudió al estudio de la Astro
nomía dd padre jaequet, autor a quien com
prendió en menos de un año. Faltándole su 
padre, para poder vivir se dedicó a la cirugía, 
que estudió siguiendo la doctrina de Juan Do- 
leo y practicó con D. Diego Barba en el hospi
tal de San Sebastián de Córdoba. Revalidado, 
llegó a adquirir celebridad, y en 1699 le nombró 
el Rey cirujano mayor del Ejército y Reales 
Hospitales de Ceuta, sitiada entonces por tierra 
por el Sultán de Marruecos, y le dió posesión 
el Marqués de Villadarias, capitán general de 
la plaza. Diez años estuvo en Ceuta, en cuyo 
tiempo estudió Medicina con los doctores don 
Afitonio de la- Locha y  D. Antonio Pérez, y 
habilitado por estos profesores, empezó a ejer
cer de médico, y  en 1710, al regresar a Es
paña, se recibió de doctor en la Universidad 
de Osuna. Restituido a Córdoba, ejerció la Me
dicina con aplauso y  se dedicó de nuevo a la 
Astronomía, montando un observatorio en la 
torre Malmuerta, de 173  ̂ 7̂35- Desde él
hizo las observaciones para sus Tablas. Era 
también aficionado a la Astrologia con tal en
tusiasmo, que defendía la certeza y licitud de 
esta especie de ciencia, y  en 1727 dió a luz 
su Teatro supremo de Minerva con su cató
lico decreto y sentencia definitiva a favor 
de la' física astrologia, contra otra obra del 
Dr. D. Martín Martínez. Tuvo entonces otra 
discusión con D. Salvador José Mañer, cru
zándose varios folletos impresos en Córdoba 
en 1729. Entre el vulgo llegó á tener mucha

popularidad como astrólogo y se dice que pro
nosticó la guerra de sucesión y  la revolución 
francesa en una décima que compuso, y que 
hablando con su comprofesor D. José.de los 
Cobos le decía: “ Daría, en verdad cuanto tu
viera por presenciar los grandes aconteci
mientos que han de acaecer a principios del 
siglo X IX .”

A  principios de 1738 acometió a Córdoba, 
Ecija, Buj alance y otros pueblos una epide
mia de fiebres malignas catarrales que ata
caban a pobres y ricos, hombres y mujeres. 
Donde más se cebó fué en Bujalance, y  tan
to que el corregidor D. Juan Pérez Prieto y 
Arroyo tomó el partido de recurrir al rey 
Felipe V, y  éste, por conducto del cardenal 
de Molina, presidente de Castilla, -ordena al 
obispo de Córdoba D. Pedro Salazar y Gon- 
gora que “ los médicos que fuesen de su sa
tisfacción pasasen a Bujalance a reconocer la 
enfermedad epidémica que allí se padecía y 
disponer todo lo necesario para su curación. 
El obispo eligió a D. Gonzalo Antonio Se
rrano y al doctor Diego Valenzuela, médico 
de mucho crédito en Córdoba. El 25 de fe
brero salieron éstos para Bujalance antes del 
mediodía y avistándose allí con d  Dr. D. Bar
tolomé Peralbo y  el Dr. Francisco de Roxas, 
empezaron a socorrer a los enfermos, acom
pañados del corregidor, con pan, vino, bizco
chos y carneros y  se mejoraron los síntomas, 
con lo que acabaron que era flá enfermedad 
“una fiebre epidémica continua, catarral, ma
ligna y contagiosa, ocasionada por la gran fal
ta de buenos alimentos, y por haber comido 
los perniciosos y nocivos” , quedando en que 
no debían aplicar sangrías, excepto el doctor 
Peralbo, que opinaba que se debía sangrar. Des
de i.° de enero hasta 25 de febrero habían 
muerto 1029 personas, sin incluir niños, co
munidades religiosas y ho.spital de San Juan 
de Dios. Terminada la epidemia, el médico 
Padilla, dice Villalba, pero debía decir Peral
bo, escribió y  publicó, en enero de i 739j 
papel en defensa de su teoría, contraria a la 
de los médicos cordobeses para la curación de 
la epidemia, y  Serrano le contestó, a nombre 
de los otros médicos, en una obra intitulada 
Apología pacífica que anotaremos entre los 
'escritos de este autor.

Por este tiempo ocurrió un extraño lance 
a que se refiere un milagro dd santuario de 
la Virgen de Linares cuyo rótulo dice asi; 

: “ En Córdoba, año de 1727, día 18 de julio,
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ei Doctor D. Gonzalo Antonio Serrano, sa
liendo de la calle de la Pierna, al volver para 
Señora Santa Ami, alevosamente fué acome
tido y  lierido en la mano derecha de una cn-*- 
chiillada por uno que detrás de la. esquina le 
esperaba, acmnpañado de otro, y lueg’o que 
recibiló el golpe, iiivopando el nombre de la 
Virgen Santísima de Linares, aunque el ale- 
vosio le tiró otrais dos cuichüladas, la una en 
mi brazo, que totailnicnte cortó hasta la ca
misa, la otra en la cabeza, y  de ninguna de 
éstas recibió tesion en k  carne; y la de la 
mano, aunque con nervio y hueso cortados, 
fué sano en tan breve tiempo, que admirados 
los cirujanos lo tuvieron a milagro, h a su 
devoción se puso este año 1729.” Este hecho 
está, sin duda, relacionado con el siguiente, 
que por entonces corrió por Córdoba como 
verdadero. Una, noche fué Serrano llamado 
para ver a un enfermo; salió a la calle, y tres 
enmascarados de buen aspecto le taparon la 
boca y vendaron los ojos, ainenazándhle de 
muerte si gritaba. Anduvieron asi iiitichas ca
lles, hasta que ya dentro de una casa le quita
ron la venda y le mandaron asistir a una partu
rienta, también tapada. Terminado el parto lo 
llevaron a su casa en igual forma; le pagaron 
bien y le ameiiazarion con matarle si algo se 
descubría. Algo trascendió, y esta fué la causa 
de tul agresión.

Casó Serrano dos veces: la primera, con 
D.“ Mariana de la Vasa y Arguello, natural 
de Córdoba, en 1688, y en 1742. con D.“ Ma
ría de Ramos y Velasco, de quien no tuvo hi
jos. Dell primer matrimonio le quedaron va
rios, enti'e ellos el Dr. D. Gonzalo Anto
nio Serrano y Arguello, médiico, que murió 
en 1738. Sflparado de su miijar D.” Beatriz 
Monillo y  Velarde, creyéndose por esta îden
tidad de nombres que nuestro escritor fué des
graciado en su matrimonio. También fué su 
hijo el Dr. Fr. Francisco Serrano, dd orden 
de San Juan de Dios, módico en Priego y es
critor, quien también falleció antes que el 
autor de sus días.

En 1757, a sus ochenta y  siete años, impe
dido para continuar las tareas literarias, donó 
sus libros (más de 800 volúmenes) al conven
to de San Pablo, bajo condiición de que cele
braran do's fiestas perpetuas a  San Rafael. 
tina, el 24 de, octubre, y  k  otra, entre el 7 y 
el 15 de mayo, eú domingo.

Desd'e muy joven tuvo escuela de iVstrono- 
tnía V dje Medicina, contándose entre sus dis

cípulos al Dr. D. Fabián Diaz Serrano, D. Bar
tolomé Sánchez de Feria y D. AlvarO' Cortes 
de Aranda y Villalon, y en Astronomía, sólo 
a D. Pedro Antonio de Blancas, autor dé unas 
Efcincridcs.

Desde 1730 hasta 175S costeó una imprenta, 
ds donde salieron casi todos sus libros y  otros 
ajenos, y estuvo en la calle del Cister. En las 
portadas generalmente sólo se consigna el 
nombre del regente. Fué Serrano hombre ro
busto, de pelo algo lasó y  castaño daro, de 
buena estatura, algo grueso y bien proporcio
nado, rostro redondo, color Manco, algo en
carnado, cejas gruesas, barba poco cerrada, 
ojo's alegres, vista perspicaz, sembknite risue
ño y afable y carácter festivo y  joviali.

Murió en Córdoba' de noventa y un años, 
el día 2 de febrero de 1761, y lo enterraron 
en k  iglesia del convento de los padres de 
Gracia, donde tiene el siguiente epitafio: 

“ Entierro
deil doctor, D. Gonzalo Antonio Serrano, 

Maestro en la ciencia Matemática, 
principalmente en la Astronomía y Astrologia, 

médico en Córdoba, su patria.
Murió Ano de 1761."

V iv ió  a lg ú n  tten ip o  e n  la  ca lle  de S an  P a 

blo, n ú m . 37-
L a  iniprenita e s tu v o  e n  la  c a lle  d d  C is te r, de 

1730 a i / 5 S ‘ poso a  la  p lá z u e k  de S an 
ta  M a r ta , h a s ta  1758 , que  p asó  a la  ca lle  del 
R ea le jo , d onde  p e rm an éc ió  h a s ta  1760 que, h a 
ciéndose c a rg o  d e  e lla  D . Ju l iá n  D íaz  S e rra 
no, la  tra s lad ó  a  la  calle  d e  las C abezas. F u e 
ro n  re g e n te s  de la  im p ren ta , los s ig u ie n te s : 

P e d ro  A ria s  de la  V eg a , 1730.
Pedro de Pineda y  Maiiuiel Alonso de Pra-

Pedro Arias de- la Vega y Domingo Acos- 

ba, I73S-
Pedro Arias, 1736, 37. y 38.
A n to n io  S e rra n o  y  F ranciisco  C o rtés , 1740 . 
F e rn a n d o  d e  R os, 1741 7  I742- 
F ra n c isc o  G u zm án , 1745- 
J u a n  P e d ro  C resp o  y  M d iin a , 1748. 
F ra n c isc o  de Villailódt, I75S- 
G om o n a d ie  es p ro fe ta  e n  su  p a tr ia , tío ̂  se 

te  p e rd o n ó  iiiunica su o r ig e n  plebeyo, llam án 
dole el zapatero, y  el S r. P a v ó n  co n se rv ab a  el 
s ig u ien te  soneto , pub licado  p o r el señ o r V a l-  
d e n e b ro :

*
¡ Oh, pues, tú, que rodando entre vanquetas 

con e¡ tranchete en mano y las vlrillas, , .. ...
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arriiHutido hacia tm iaciü las plantillas, 
subes a desvirar también planetas!

¡ Oh, pues, tú, que registras los cometas 
vuelto el boxe astrolabio, y sin rencillas 
el estuche, las tientas y calillas 1 
i  Sabes componer bien con las soletas, 

donde o como tu grasa (gracia digo) 
dexar pudo á tu alezna remontada 
pespuntando las ciencias tan por punto?

i Oh Gonzalo Serrano 1 ¡ Oh buen amigo 1 
No se ha visto en el mundo tal puntada, 
y  assi no hay más que' hablar en este punto.

(Ramírez Casas. Deza-Villalba-Ramírez de Arellano 
(D. Teodomiro)-Valdenebro-Morejón.)

Escribió;

1983. Opvscvlo medico chyrvrgico, y 
defensa apologética de la verdad, qve prve- 
ba, qve todos los carbvncos son malignos 
respecto de la essencia, y causa eficiente 
contra el Manifiesto Medico, que sacó a 
luz D. Francisco Antonio de la Oliva, dig
nissimo Medico de la Real Familia de su 
Magestad, &c. Avthor el Lie. D. Gonzalo 
Antonio Serrano, Philomathematico, y Ci
rujano Mayor de los Reales Hospitales de 
la Plaza de Zeuta por su Magestad (que 
Dios gjiarde). Con licencia en Cordova, en 
la Imprenta de su Eminencia, por Diego de 
Valverde y  Leyva, y Acisclo Cortés de Ri
bera. Año 1702.

En 4.”— 8 hs. sin foliar y ?i págs. numeradas.—  
S ig a s . §-§§, A-H,— ^Apostillas.

Fort, orlada.— V. en b.— Dedicatoria al Dr. don 
Antonio la Locha, firmada por el autor: Ceuta, S 
diciembre 1701.— Aprobación de D. ■ Francisco An
tonio de Herrera Panlagua; Córdoba, 9 agosto 1702. 
“ Licencia del Ordinario; Córdoba, 6 octubre 1702.—  
P. en b.—-Proloquio al lector.—-Texto.

(Valdenebro.)

■ 1984. Crisis apologetica, y philosophi
co examen a diferentes proposiciones con
sultadas por el Lie. D. Francisco de Men
doza, famosissimo cirujano de la ciudad 
de Zeuta, &c. Avthor el Lie. D. Gonzalo 

’ Antonio Serrano, Philo-Matheroatico, y ci
rujano Mayor de los Reales Hospitales de 
Zeuta, por su Magd. (que Dios guarde) &c. 
(Linea horisontal.) Impresso en Cordova 
en la Imprenta de su Emin. por Diego de

Valverde, y  Leyva, y Acisclo Cortés de 

Ribera.

En 4,“— II hs. siu foliar, 40 págs. numeradas y 
I h. al fin.— Ŝigns. §-§§§, A-F.— Apostillas.

Fort, orlada.— V. en b.—'Dedicatoria a l . Dr. don • 
Francisco Antonio de Cea Panlagua.— ^Aprobación 
de Fr. Jerónimo de Jaén, capuchino: Córdoba, 12 
febrero 1706.— ^Licencia del Ordinario: Córdoba, 13 
febrero 1706.— Carta del autor a. Fr. Cristóbal Sdn 
Juan de Mata, trinitario descalzo, pidiéndole la apro
bación: Ceuta, 30 octubre 1705.— Aprobación del re
verendo: Colegio de Descalzos de la Santísima Tri
nidad, Redención de cautivos: Ceuta, 3 octubre 1705. 
— Versos latinos de Ff. Lucas de Santa Inés, trinita
rio de.scalzo, en alabanza del autor.— P. en b.— Pro
lusión.— Texto.-—Erratas.— P. en ,b.

(Valdenebro.)

1985. ■ í* Epistolas phisiologicas medico-
physicas, anatómicas, y  apologéticas, escri
tas al ervditissimo Doctor Don Jvan Mvñoz 
y Peralta, dignissimo Medico de Carnara 
de su Magestad (que Dios guarde) y Socio 
Fundador de la Regia, y  sapientissima S o 
ciedad ' Medico-.Physica H ispalense; en de
fensa y  clara demonstracion de la circula
ción de la sangre, qve impvgna en vn tra
tado impresso el dignissimo Doctor Pedro 
Fernandez Calero, de la siempre ilustre U ni
versidad Sevillana. Sv avthor el Doctor Don 
Gonzalo Antonio Serrano, Philo-Mathema- 
tico, Cirujano mayor, que ha sido diez años 
del Exercito, y  Reales Flospitales de Zeuta, 
y  Medico Revalidado. Y  lo dedica al E x - 
celentissimo Señor Frey Don Francisco M a
nuel Gutiérrez de Mediailla, cavallero de el 
Orden de San Juan, ilustrissimo Governador 

de Calatayvd, y  su Comunidad, rectissimo 
Inspector General de la Cavalleria, y  dig
nissimo Teniente General de los Exercitos 
de su Magestad, &c. Impresso en Cordo
va, en d  Real Conv. de S. Augustin año 
de 1711.

En 4.“— ig hs. sin foliar y 144 págs. numeradas, 
— Ŝign. §, hasta cinco, A-S.

Fort, orlada.— "V. en b.— Dedicatoria firmada.—  
Censura de Fr. Laureano de Sevilla, capuchino: 
Córdoba, 29 noviembre 17x1.—-Aprobación del doctor 
D. Simón Jatete, presbítero, teólogo y médico; sin 
fecha.— Aprobación del Dr. D. Antonio del Aguila,
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médico titular de Baeua; 35 noviembre 1711-— Li
cencia del Ordinario; Córdoba, 30 noviembre 1711. 
Soneto de D. Fernando de Castro.— Otroo' una de
cima y una redondilla, anónimos. Erratas.- Texto.

(Valdenebro.J

1986. Crisis astrológica physica, mathe
matica, y chroiiologica; y pronostico vm- 
versal sobre la maxima con junción del año 
1723, dia 9 de Enero, con expression de los 
sucessos Politicos, y. Militares, cosechas de 
frutos, y mantenimientos; y singular ena- 
rraciá de terremotos, y constitución de los 
tiempos. En particular se expressa el Pro
nostico de cada vno de los años, y sus 
Eclypses visibles hasta el año 1741. Avtor 
el Doctor Don Gonzalo Antonio Serrano, 
Philo-Matheinatico, Cirujano Mayor, que 
ha sido diez años del Exercito, y Reales 
Hospitales de Zeuta, y Medico Revalidado. 
Con licencia: En Córdoba en casa de Es
teban de Cab. ( C a b r e r a .)

En 8.”— 24 lis. sin foliar, 174 págs. numeradas y 
I la. sin número.

Poj-t,_ v̂. en b.— ■ Dedicatoria a D. Miguel de Ar
tacho y Valdés, firmada: Córdoba, 22 febrero 1723. 
— Censura de Fr. Jerónimo de Jaén, capuchino; 
Córdoba, 22 febrero 1723.— Censura y  aprobación 
del Dr. D. Francisco Antonio de Herrera y Pania- 
gua: 2 marzo 1723.— Licencia del Ordinario: Cór
doba, 6 marzo 1723.— Prólogo.— Texto.— Tabla.

(Valdenebro.)

1987. Pronostico del año de 1 7 2 4 .  Ge- 
tieral y particular. Diario con quartos de 
Luna, cosecha de frutos, y mantenimiétos, 
y el juicio de los Politicos acontecimientos 
de todo el universo, expresando diariamen
te el signo, y  grado, que tiene la Luna, y sus 
aspectos con todos los Planetas, y Eclipses 
computados al Meridiano de la siempre ilus
tre Ciudad de Cordova, Patria del Autor. 
Por el gran Astrologo Andaluz. Con licen
cia; Impresso en Cordova en la Imprenta 
de la Viuda de Estevan de Cabrera.

En i6.°— 4 hs. sin foliar, 137 págs. numeradas y 
7 hs* más sin folios*

(Biblioteca de la Catedral.)

1 9 8 8 . Theatro svpremo de Minerua con

sv catholico decreto, y sentencia difinltiva d 
favor de la Physica Astrologia, conforme a 
Derecho Natural, civil, y canonico, por ale
gación consultiva, y resolución decisiva en 
la Palestra de cada vna de las ciencias, que 
propugnan; ser la Astrologia buena, y cierta 
en lo Natural; \Trdadera, y segura en lo 
Moral; Vtil, y muy provechosa en lo Poli- 
tico; contra el Juizio Final de la Astrologia 
escrito por el Doot. Don i Îartin Martínez, 
Medico Plonorario de la Familia de su Ma- 
gestad &c. Con vna carta proemial, historica 
avxiliar, y .amigable a Don Diego de Torres, 
Cathedratico de .Matlianaticas en la Uni
versidad de Salamanca. Autor Don Gonzalo 
Antonio Serrano, Philo-Mathematíco, y Me
dico en la siempre Ilustre Ciudad de Córdo
ba, su Patria. Dedicado al Excelentisskno 
Señor Marques de Casa Real, y Cabriña- 
na &c. ( R e g le t a .)  Impresso en Córdoba por 
Pedro Arias de la Vega, en la Calle del Cis- 

tér. . ■ ' x s i i

En 4.“— 10 hs. sin foliar y 183 págs. numeradas.—  
Signs. C - C C C '  A-Z.— Apostillas.

Fort, orlada.— V. en b.— Dedicatoria firmada.— Pa. 
recer de Fr. Jerónimo de Jaén: Córdoba, 2 junio 
iy2y.— Censura de Fr. Nicolás Carrillo de los Ríos, 
mercenario: Córdoba, 2 junio 1727.— Licencia del 
Ordinario; Córdoba, 3 junio 1727.— Décima y so
neto, anónimos.— Prólogo.— ^Texto, en forma de car
ta, a Torres Villarroel, en Córdoba, is  mayo 1727.—  
Erratas.

(Biblioteca de D. Francisco de B. Pavón.)

1 9 8 9 . Pronostico del Año de 1732. Ge
neral, y particular; Diario con Quartos de 
Luna, cosecha de frutos, y matenimientos, 
y el Juizio de los Politicos acontecimientos 
de todo el Vniverso, expressando diaria
mente el signo, y grado, que tiene la Luna, 
y sus aspectos, con todos los Planetas, y 
Eclipses computados al Meridiano de Cor- 
doba, patria del Autor. Por el Gran Astro- 
logo Andaluz. ( R e g le t a .)  En Cord. calle del 

Cistér.
En te.»— íá bs. sib foliar y 172 págs. foliadas y 

I h. al fin,
(Biblioteía de la Catedral.)



1990. Pronostico del año 1 7 3 3 . {El res

to de la portada corno el que antecede.)
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En 16.”— 188 págs. numeradas.
(Idem id.)

1991. Astronomia vniversal theorica, y 
practica, conforme a  la doctrina de antiguos,. 

y  modernos Asíronomos, con Methodo fá
cil, y muy claros exemplos, para que los afi
cionados a tan sublime ciencia la. puedan sa

ber siin voz viva de Maestro, y  juntamente 
otros assumptos muy curiosos de Chronolo- 
gia, Astronomica, y  computo Eclesiástico. 

Tomo primero. Contiene toda la doctrina 
del primer mobil, y  explica las Direcciones 
Astronómicas, y  sus calculos con todas las 
Tablas necesarias; y  vltimamente vn T ra
tado de .Geometria selecta, con nuevo M e
thodo en forma Sylogística. Y  dedicado al 
Serenissimo y  Catholico Principe de Astu

rias N . S. Don Fernando de Borbon, &c 
A utor el Doot. Don Gonzalo Antonio Serra
no, Philo-Malhematico, y  Medico en la Civ- 

dad de Córdoba, sv Patria. {Línea horison- 
tal.) Con privilegio. En Córdoba: E n la 
Imprenta del Avtor, a la calle del Cistér, 
por Pedro Arias de la Vega, y Domingo 

Acosta, Año de 1735.
En lol.— 2̂8 hs. sin foliar, Lxxxxv y 442 págs. nu

meradas y 103 hs. sin numerar.— Después, para la 
Geometría, i h. sin foliar y $6 págs. numeradas.—  
Figuras geométricas intercaladas grabadas en ma
dera,

Fort.— Y . en b.— ^Dedicatoria al Príncipe, firma
da: Córdoba, 26 junio 1735.— V̂ersos latinos de 
Fr. Fernando de la Madre de Dios, carmelita.— Dé
cima castellana, del mismo.— Censura del P. Pedro 
del. Busto: Colegio de la Compañía de Jesús de 
Córdoba, 20 abril 1735.— Licencia del Ordinario; 
Córdoba, 27 abril 1735.— Ĉensura del P. Carlos de 
la Reguera; Colegio Imperial de la Compañía de 
Jesús de Madrid; 7 mayo 1734.— Privilegio por diez 
anos: San Ildefonso, s septiembre 1733.— Erratas.—  
Erratas en el prólogo: Madrid, i.° septiembre 173S. 
D. Manuel García Alessón, corrector general. —  
Tasa (a 8 mrs. pliego): Madrid, 3 septiembre 1735. 
— Soneto de D. Francisco Isidoro de Molina.-—So
neto, romance y décima del P. Juan de Gálvez, ba- 
siüo.— Soneto y décimas de Ff. Fernando'de la Ma
dre de Dios.— Soneto acróstico del Dr. D. Gonzalo 
Antonio Serrano y Aígüello, médico en Córdoba y

natural de Ceuta, hijo del autor.— iVersos latinos del 
mismo.— Octavas del mismo.— Proemiales instruccio
nes de las Matemáticas y sus divisiones, y princi
palmente de la Astronomía, su definición, nobleza, 
utilidad y progresos.— Cronicón de los astrónomos, 
astrólogos y cosmógrafos, compuesto por el orden 
de los tiempos en que florecieron.— ^Versos latinos, 
anónimos..— Te.xto.— .Tablas.— Indice de las cosas no
tables.— Noticia de lo que comprende el segundo 
tomo.— Ad Zoilum.— P. en b.

(Valdenebro.)

Bí íomo II de esta obra .es d  siguientíe:

1992. Tablas philipicas, catholicas o ge

nerales de los movimientos celestes, que con 
el nombre de Tablas Astronómicas Nova- 
Almagesticas, escribió, y  dio al publico el 

R. P. Juan Bautista Ricciolo de la Compa; 

úia de Jesús. A ora nuevamente traducidas 

del idioma Latino al Castellano, corregidas, 
y  aumentadas, con la institución del calcu
lo de los Planetas por Logarithmos, aun 
con mayor exactitud; y  también facilitando 
el compütó de los Eclipses con muy claros, 
y  repetidos exemplos. Dedicadas al Rey 

.Duestro Señor Don Phelipe V , que Dios 
guarde, &c. P or el Doctor Don Gonzalo 
Antonio Serrano, Maestro de Mathemati
cas, y  Medico en la Heroyea, y  siempre 
Ilustre Ciudad de Córdoba, su Patria. T o 

mo II. Año '{Armas de España^ i744- Con 

privilegio; Impresso en Córdoba, en la Im
prenta del Author, Calle del Cistér, por A n 

tonio Serrano.

En fol.— 28 hs. sin foliar, 60 págs, numeradas, 
hoja sin foliar, iSo págs., 64 págs. y 46, todas nu
meradas así, y I h. sin foliar.— ^Apostillas en los 
preliminares.

A n te p o n .— Y .  en  b.— ^Port. o rlad a.— V , en  b.— ■ 

D e d ic a to r ia  f ir m a d a ; C órd ob a, 22 fe b re ro  1745.—  

P oem a en d eca ^ la b o , que co n tien e  el p rin cip io , o rigen  

y p rog resos d e  la  c ie n cia  astronóm ica, p o r  D . A lv a r o  

C o rtés  d e A r a n d a  y  V illa ló n .— A c ró s tic o  la tin o  del 

m ism o.— S o n eto , o c ta v a  y s e x t a  rim a, en  la tín , del 

m ism o.— R om an ce  en d eca síla b o  del D r . 'D . Jtdián  

D ia z  S erra n o .— S o n e to  d el m ism o.— ‘D é cim a  ■ acró sti- 

ca  de D . A lv a r o  C o rté s  de A ra n d a .— -A probación  de 

F r . José F r a n c o : C o n v e n to  d e  S a n  P a b lo  d e  S e v i

lla , i . °  m arzo  174 5.— ^Licencia d el J u e z d e Im p ren 

ta s :  C ó rd ob a, 5 m arzo  1745-— P a re c e r  de F r . B las 

Ib áñ ez y la  S ie rra , te r c e r o ;  C ó rd ob a, 15  m arzo  1745. 

— L ic e n c ia  del O r d in a r io ;  C órd ob a, 18  m a rz o  1743.—
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V ‘ e r s o s  l a t l ü o s  d e  D .  F f a i i c i s c o  d e  l a  V e g a . — C u a d r i 
l á t e r o  l a b e r í n t i c o  d e  D .  J o s é  G a l l a r d o  d e  l a  T o r r e . —  
O c t a v a s  d e l  m i s m o . — S o n e t o  y  d é c i m a . — C e n s u r a  d e l  
P .  P e d r o  d e  F r e s n e d a :  C o l e g i o  I m p e r i a l  d e  M a d r i d ,
5  s e p t i e m b r e  1 7 4 5 . — P r i v i l e g i o  p o r  d i e z  a ñ o s ;  S a n  
I l d e f o n s o ,  2 1  s e p t i e m b r e  1 7 4 5 . — E r , r a t a s . — T a s a  ( a
6 m r s .  p l i e g o ) :  M a d r i d ,  s  o c t u b r e  1 7 4 5 . — A l  l e c t o r .  
— ^ M á s  e r r a t a s . — T e x t o  a  2  c o i s . — I n d i c e .

( V a l d e n e b r o . )
Navarrete no conocía esta obra, y cita al 

autor tomándiole de lo que dice Fiariiández Ro
jo en sus E s c r i t o r e s  a r a g o n eses .

1993. Geometría selecta, theorica, y praC' 
tica, con methodo sylogistico mui especial, 
para, facilitar la inteligencia, y danostra- 
oion de los theoremas, y problemas mas ex
celentes, y útiles para astrónomos, cosmo- 
graphos, geometras, arquitectos, ingenieros, 
pilotos, y otros artifices. Autor el D. D. Gon
zalo Antonio Serrano, Philo-Mathematico, 
y medico, en la siempre ilustre Ciudad de 
Córdoba, su patria. Con privilegio: En Cór
doba ; En la Imprenta del Autor, a la calle 
del Cistér, Año M.DCC.XXXVI.

E n  f o l . —I l i .  s i m  f o l i a r  y 5 6  p á g s .  n u m e r a d a s .
Pqrt.— V *  e n  b , — I n t r o d u c c i ó n . — ^ T e x t o .

( V a l d e n e b r o . )

1994. Apología pacifica médico-practica; 
y rayos luminosos de Apolo, que defendien
do la verdad, y la inocencia disipan, y des
truyen, las impericias, .imposturas, y fala
cias de un Papel intitulado: Justa defensa 
de la curación Methodica racional, que se 
debió observar en la Epidemia catarral pu
trida, y maligna, que se padeció en la Ciu
dad de Bvxalauce en el Año de i 73®- Su 
Autor el Doctor Don Bartolomé Peralbo, y 
Padilla, Medico de la misma Ciudad. Escri
ta por el Doctor Don Gonzalo Antonio Se
rrano, Phylo-Mafhematico, y Medico de la 
siempre Ilustre Ciudad de Córdoba su Pa
tria. Y  la ofrece, dedica y  consagra, a el 
Illustrissimo Señor Don Pedro de Salazar, 
y Gongora, Dignissimo Obispo de esta Ciu
dad. de Córdoba. {L ín ea  h orison ta l.) Impres
so en Cqrdoba: En la calle del Cistér, por 
Femando de Ros. Año de i 739-

En 4."— 26 hs. sin foliaí y SS pága. liuiueiadas.— 
.Signs. ^  — repetida seis veces—  A, L.

Fort.— V̂. en b..— .A.nua.s del Obispo en cobre.—■ 
V. en b.— Dedicatoria firmada.— Aprobación de fray 
Fernando Bermúdez, mercedario: Córdoba, i." mayo 
1731J.— Aprnljación del Dr. Antonio Francisco Por
tichuelo y Zea, médico de Córdoba: 3 mayo 1739.—  
Licencia del Ordinario; Córdoba, 4 mayo 1739-— 
Elogio de esta obra por el Dr. Julián Díaz Serrano, 
médico, sobrino y discípulo del autor; 4 mayo I739- 
— T exto.— Erratas.

(Biblioteca del Palacio episcopal.).

1995. Dissertacion physica, astrológica, 
y medica. Sobre Las causas y presagios del 
Cometa, que se observó en Febrero de I737> 
y del Phenomeno Igneo que se vio en i6. 
de Diciembre del mismo año, en Carta es
crita a D. Joseph Siuri, Canónigo de la 
Santa Iglesia Cathedral de Córdoba, a quien 
la dedica Su Autor, el Doctor Don Gonza
lo Antonio Serrano, Philo-Mathematico, y 
medico en la ciudad de córdoba. Con licen- 
cia. En Córdoba: En la calle del Cistér, poi 
Fernando de Ros. Año de 1739-

En S.°— 7 hs. sin foliar y 64 págs. numeradas.—  ' 
Signs. A-D.

Port.— 'V. en b.— Dedicatoria: Córdoba, lo enero 
1739.— ^Aprobación de Fr. Fernando Bermúdez: Cór
doba, 15 enero 1739.— Licencia del Ordinario: Cór
doba, 20 enero 1739.— T̂exto, firmado y fechado en 
Córdoba, 30 diciembre 1737*

(Biblioteca del Instituto de Córdoba.)

1996. Pronostico Del año de 1742. Ge
neral y particular. Diario, con Quartos de 
Luna, cosecha de frutos, y mantenimientos, 
y el Juicio de los Politicos, y Militares' acon- 
tecimienítos de todo el Vniverso; expres- 
sando diariamente el signo, y grado en que 
se halla la Luna, y sus Aspectos con todos 
los Planetas; y Eclipses computados al Me
ridiano de Córdoba, Patria del Autor,' y 
gran Astrologo Andaluz, Don Gonzalo An
tonio Serrano, Maestro en las Ciencias Ma- 
themalticas, y Medico en Córdoba. (R egle

ta.) En Córdoba: Calle del Cisifeér, por Fer
nando de Ros,

En 16.”— 7 hs. Sitt foliar y  145 y 63 págs. nume
radas.



6§4
í'frft. ,orlada— V. en b.— Aprobación de Fr. Fer

nando Benuúdez: Córdoba, lo octubre 1741— U- 
cencin del Ordinario; Córdoba, ao octubre 1741.—  
Texto dividido en dos partes, con paginación dis
tinta.

(Biblioteca de la Catedral-l

1997. Prognostico Del Año de 1743. Ge
neral, y particular, Diario con Quartos de 
Luna, cosecha de frutos, y mautenimiñtos, 
y el Juicio de los Politicos; y Militares acon- 
tecimiéíos de todo el Vniverso, expressan- 
do diariamente el signo, y grado en q se ha
lla la Luna, y sus Aspectos, có todos los 
Planetas, y Eclipses, computados al Meri- 
riano de Córdoba, Patria del Autor, y gran 
Astrologo Andaluz. Don Gonzalo .Antoniq 
Serrano, Maestro en las Ciencias Mathe
maticas, y Medico en Córdoba. {Regleta.) 

En Cordob.: por Fernando de Ros.

En i6,o— 16 hs. sin folfer, 126 y 4 7  págs. nume
radas para las dos partes del texto.

(Biblioteca de la Catedral.)

' 1998. Prognostico Del Año de 1747- 
General, y particular i Diario con Quartos 
de Luna, cosecha de frutos, y mantenimieri  ̂
tos, y el Juicio de los Politicos, y Militares 
acontedraiétos de todo el Vniverso, expres- 
sando diariamente el signo, y grado, en que 
se halla la Luna, y sus Aspectos, con todos 
los Planetas; y Eclypses, computados al 
Meridiano de Córdoba, Patria del Author, 
y gran Astrologo Andaluz Don Gonzalo 
Antonio Serrano, Maestro en las Ciencias 
Mathematicas, y Medico en Córdoba. (R e 

gleta.) En Cord. por Juan Crespo.

En 16.°— 160 y 47 págs. numeradas de primera y 
segunda parte y 8 hs. al fin, sin numerar.

(Biblioteca de la Catedral.)

1999. Prognostico Del Año de 1752. Ge
neral, y particular; Diario con Quartos de 
Luna, cosecha de frutos, y mantenimiStos, 
y el Juicio de los Politicos y Militares aco- 
técimientos de todo el Vniuerso, eacpressan- 
do diariamente el signo, y grado, en que se 
halla la Luna; con las Vigilias, y Fiestas

de guardar, todo regulado al Meridiano de 
Córdoba, patria del Author, y gran Astro- 
logo Andaluz D. Gonzalo -Anitonio Serra
no, Maestro en las Ciécias Mathematicas, y 
Medico en Córdoba. (R egleta .) En Cord. 
Por Diego Rodríguez.

E n  1 6 . " — 10 h s .  s i n  f o l i a r  y  1 3 9  p á g s .  n u m e 
r a d a s .

(Biblioteca de la Catedral.)

2000. Prognostico del año de I753- Ge
neral, y particular; Diario con Quartos de 
Luna, cosecha de frutos, y mantenimiétos. 
y el Juicio de los Políticos, y Militares ac5- 
tecimientos de todo el Vniverso, expressan- 
do diariamente el signo, y grado, en que se 
halla la Luna, con las Vigilias, y Fiestas de 
guardar, todo regulado al Meridiano de Cór
doba, Patria del Athór, y gran Astrologo 
Andaluz D. Gonzalo Antonio Serrano, 
Maestro en. las Ciécias Mathematicas, y 
Medico en Córdoba. (R egleta ,) En Cord. 
Por Diego Rodríguez.

En 16.°— II hs. sin foliar y 106 y 46 págs. nu
meradas para las dos partes del texto.

(Biblioteca de la Catedral.)

2001. Prognostico del año de 1755- Ge
neral, particular Diario con Quartos de Lu
na, cosecha de frutos y mantenimientos, y 
el Juicio de los Politicos y Militares acon
tecimientos de todo el Vniverso, expressan- 
do diariamente el signo, y grado, en que se 
halla la Luna non las Vigilias, y Fiestas de 
Guardar, todo regulado al Meridiano de 
Córdoba, Patria del Author, y gran Astro- 
logo Andaluz D. Gonzalo Antonio Serrano, 
Maestro en las Ciécias Mathematicas, y Me
dico en Córdoba. ‘(R egleta .) En Cord. P®r 
Geronymo Morales.

En i6.°— 9 hs. sin foliar, 142 págs. numeradas y 
4 hs. sin foliar.

(Biblioteca de la Catedral.)

2002i Prognostico del año de 1756. Ge
neral y particular; Diario con Quartos de 
Luna, cosecha de frutos y mantenimiétos^
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y  el Juicio de los Politicos, y Militares acó- i medica se le atribuye. Avtor D. Gonzalo
tecimieutos de todo el Vniverso, expresan
do diariamente el Signo y Grado, en que se 
halla la Luna, con las Vigilias, y í'iestas de 
guardar, todo regulado al Meridiano de 
Córdoba, Patria del Authór, y gran Astro- 
logo Andaluz D. Gonzalo Antonio Serrano, 
Maestro en las Ciéciaa Mathematicas, y 
Medico en Córdoba. (R eg leta .) E n  Cord. 
Por Francisco Villalon.

En i6."— II 
radas.

hs. sin foliar y 162 págs. nume-

(Biblioteca de la Catedral.)

2003. Pronostico del año de 1760 gene
ral y particular, Diario con Quartos de Lu
na, cosecha de frutos, y mantenimiéios, y 
el Juicio de los Políticos y Militares acóte- 
cimientos de todo el Vniverso, expressan- 
do diariamente el Signo, y Grado, en que 
se halla la Luna, con las Vigilias, y Fiestas 
de guardar, todo regulado al Meridiano de 
Córdoba, Patria del Áuthor, y gran Astrolo
go Andaluz D. Gonzalo Antonio Serrano, 
Maestro en las Ciencias Mathematicas, y 
Medico en Córdoba. {A d o rn o  tip ográfico.)  

En Córdoba: Por Joseph Faudos.
En i6.“— S hs. sin foliar y  176 págs. numeradas.

(Biblioteca de la Catedral.)

2004. Pronostico general y particular 
del año de 1713 con la cosecha de frutos 
y mantenimientos y juyzio de‘ los politicos 
acontecimientos del Vniverso con todos 
los Quartos de Luna y Eclipses computa
dos al Meridiano cordubense. Por el gran 
Piscator Andaluz. En Cordova en la Im
prenta de Esitevan de Cabrera Mercader 
de libros.

E n  8.”— 8 hs.
(Valdenebro.)

2005. Manifiesto medico y chirurgico y 

Defensorio jvridico y  theologico a favor del 
derecho de D. Diego de f\yllon en la cavsa 
criminal de homicidio que con impropiedad

Antonio Sernmo Philo-Mathematico ciru
jano Alayor que ha sido diez años del Exer
cito y Reales hospitale.s de Zeuta filedico 
Revalidado y Socio de la Regia Academia 
Medica Hispalense. Con licencia del señor 
Ordinario. Impres. en Cord. por Acisclo 
Cortes de Ribera Prieto Impres. de la Dig
nidad Episcopal.

En 4."— 48 págs.
tValdenebro.)

2006. Dissertacion physica, y medica, 
firmementexstablecida en verdadera doctrina 
de Aristoteles, y Galeno., con el común de 
los Modernos, que con razones eficaces y 
convincentes experimentos prueba, que el 
temperamento nativo de las Vivoras es frió, 
y que el uso de ellas en Medicina es muy 
saludable medicamento, assi interno, como 
externo, administrado en todas edades; re
futando el dictamen contrario por adverso 
a la salud de la República. Dedicada al San
to Archangel Sr. S. Raphael, Medicina Del. 
y Cu.stodio de esta ciudad de Córdoba. Su 
autor el Doct. Don Gonzalo Antonio Serra
no, Maeslíro en las Qencias Mathematicas, 
y Medico Primario, que fue del Illmo. Se
ñor D. Miguél Vicente Cebrian y Augustin 
&c. y al presente del limo. Sr. D. Francis
co de Solis, Folch de Cardona, Arzobispo. 
Obispo de Gordoba, &c. (R egleta.) Con li-- 
cencia del Consejo. Impressa en Córdoba 
por Antonio Serrano en la calle del Cistér.

En 4.°— 12 hs. sin foliar y 46 págs. numeradas.
Fort, orlada.— V. en b.— Pág. blanca.— Grabado eil 

cobre de S. Rafael.— Dedicatoria.— ^Aprobación de 
Fr. Antonio Ramos: Córdoba, 22 julio 1753.— Li
cencia del Juez de Imprentas: Córdoba. 28 julio 
1753.— ^Aprobación de D. Francisco Perena, médico 
de cámara del Rey: Madrid, 7 marzo i7S4.-^LÍcen- 
cia del Consejo: Madrid, 14 marzo 1754.— Carta del 
Dr. D. Bartolomé Sánchez de Feria y Morales: Cas
tro del Rio, 8 febrero 1754,— Prólogo.— Texto.

(Valdenebro.)

2007. Astrologia medica o arte de cu-
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rar las eiiferniedacies poi' las influendas de 

los astros.
(Ms. citado por el Sr. Ramírez Casas-Deza.)

S errano R u iz  de M ontejo (P edm ). Natural 
de Bujalanpé, abad de la Colegial de Aléala 
de Henares y profesor allí de Filosofía moral, 
obispo de Coria, donde murió en 1578. 

Escribió:

2008. In Librum primum Ethicorum 
Aristotelis ad Nichomaclium. Compluti

1556.
En 4,»— Son comentarios a dos cartas de Juan 

Ginés de Sepúlveda.
(Nicolás Antonio.)

2009. En. Apocalypsira B, Joannis Com
mentaria. Compluti, apud Andream de An

gulo 1563.
En folio. .

(Nicolás Antonio.)

2010; In LeAriticum Commentaria. An 
tuerpiae apud Plautinum. I572-

2011. In Ezechielem Prophetam. An- 
tuerpiae apud Petri Belleri. i6p9- 

En folio.
(Nicolás Antonio.)

Sevillan o  de C órdoba (Alfonso). Natural de 
Córdoba, doctor en Artes y  Medicina. 

Escribió;

2012. Tabulas lAstronomicas, atqué in 
easdem demostrationum theoremata. Vene' 

cia, 1484.
Está dedicada a doña Isabel la Católica. En 

el epítome de la B ib lio te c a  g esh er ia n a . se dice 
que 'se imprimieron con las T a b la s  a lfo n s in a s .

(Morejón-Ramlrez de Areilano, D. Carlos.)

Sidko de la T oree (don Manuel). Natural 
de Priego, comandante de Aiítílkría. Muño 
de unos sesesnita años, m  1903, en Madrid.

Escribió: .

2013. ¡Grandeza militar de Córdoba se 
gún la historia e indisputable importancia que 
debe reconocérsele en la actualidad, según la 
moderna ciencia de la ^erra. Conferenaa

dada en el Ateneo de esta capital ia noche 
del 21 de marzo por el coronel comandan
te de Artillería retii'ado don Manuel Sidro 
de la Torre, director de la Academia Poli
técnica establecida en dicha ciudad. (Ador
no tip ográfico.) 188S. Impr. lib, y litog. del 
“ Diario de.Córdoba” , San Fernando, 34. y 
Latrados, 16 y 18.

En 4.°— 36 púgs. numeradas.

Se publicó en el folletín del “Diario”, haciien- 
d)0 uiiTiü. corita, tiírada. aipa îte.

S ierra y  R amírez (don Rafaiel). Naitivral de 
Córdoba. Siguió la carrera eclesiástica en la ■ 
Universidad de Madrid, donde se graduó de 
doctor en Teología. Fué canónigo archivero 
de la Catedi-ail de Córdoba. En la Academia 
de Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes de 
Córdoba fué admitido como numerario' en 18 
de octubre de 1S67.

Falleció en Córdoba eii 18 de marzo de 1881, 
aún joven, pues podría cantar cuarenta y cin
co años. Fué también rector del Seminario 
Conciliar de San Pelagio.

Escribió:

2014. Discurso leído ante el claustro de 
la Universidad Central en el solemne acto 
de recibir la investidura de doctor en la 
facultad de Teología, por el licenciado don 
Rafael de Sierra y Ramírez, presbítero, ca
nónigo de la Santa Iglesia Catedral de Cór
doba. Madrid. Imprenta de José M. Ducaz- 
cal. Plazuela' de Isabel II, núm. 8, 1866

En 4.° mayor.— 24 págs. numeradas.
Por!;. en b.— Dedicatoria a D. José de Sierra

y Cárdenas, ex ministro de Hacienda, etc. Y . en b.
_Tesis* “ La influencia del Cristianismo en pro
Kreso de la civilización y en los adelantos de las 
ciencias y de las artes es un hecho plenamente de
mostrado por la Historia.”— V. en lL--Texto

(De mi biblioteca..)

2015. La Ascensión de Jesús. Sermón 
predicado en el Crucero de la S.t  ̂ Iglesia 
Catedral de Córdoba por el Pbro. D.“ Ra
fael de Sierra y Ramírez, Doctor en la Fa
cultad de Teología, Canónigo de la misma 
Iglesia y Predicador de S. M. (De letra de 

Pavón?) Mayo de 1867.
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Ms. en 4.°— 17 lis. sin foliar.
Port._V. en b.— ^Dedicatoria sin firma a D. Car

los Ramírez de Arellano.— V. en b.— Texto, firmado 
y fechado en mayo de 1S66 y enmendado el 6 en 7.—  
Hoja blanca.

(Biblioteca de la Academia de Córdoba.)

b rería  y  l ito g ra fía  del “ D ia r io  de C ó rdo ba” , 

S a n  F ern an d o , 34, y  L etrad o s , 18,

numeradas y 2 bs. de cu-

2016 . O ra c ió n  fu n e b re  pro n u n ciad a  p o r 

el p resb ítero  D r . R a fa e l  de S ie rra  y  R atn i- 

rez . C an ó n igo  de la  S ta . Ig le s ia  C ated ra l y  

R e cto r  d el Sem in ario  C o n cilia r  de S . P e la 

g io , el d ia  4  de ju n io  d e 1869, en  la s  solem 

nes h o n ra s q u e el p u eblo  cord o bés consagro 

en  la  ig le s ia  d é l a  su p rim id a  C o leg ia ta  d e S an  

H ip ó lito  a  lo s  resitos d e  su  ilu stre  com p a

tr io ta  el sap ien tísim o  m a estro  A m b ro sio  d e 

M o ra le s , con  ocasión  d e  ser  (trasladados p o r 

d ecreto  del P o d e r  e je c u tiv o  a l panteón n a 

cional q u e h a  d e In a u gu rarse  en  M a d rid . 

C ó rd o b a. Im p re n ta  d el “ D ia r io  d e  C ó rd o 

b a ” , S a n  F e m a n d o , 34 - i8 6 g .

En 4«— 15 págs. numeradas y i h. blanca.
V. en b.— Dedicatoria al Duque de Hor- 

nacliuelos.— P̂. en b.— ^Texto. P. en b.

Én 4.'’ mayor.— 9 págs. 
bierta.'con la portada.

En este discurso se felilcita al Rey por su 
llegada a Córdoba.

2017 . D is c u rs o  leíd o  an te el C lau stro  de 

la  U n iv e rs id a d  L ib r e  d e  C ó rd o b a  en el so

lem ne adto d e la  a p ertu ra  del cu rso  aca

d ém ico  d e  1873 a  1874, p o r  el D o c to r  D o n  

R a fa e l de S ie r ra  y  R a m íre z . P b ro ., C ate- 

drcático d e H is to r ia  U n iv e r s a l de la  m ism a, 

C an ó n igo  de la  S a n ta  Ig le s ia  C ated ra l, A c a 

d ém ico  corresp on d ien te d e  la  N acio n al de 

la  H is to r ia , d e  n ó m ero  d e la  de C ien cias, 

B ellas  L e tr a s  y  N o b le s  A r t e s  d e  C ó rd o b a, 

y  de la  S o cied ad  E co n ó m ic a  d e A m ig o s  del 

P a ís  de la  m ism a, etc., etc. C órdo ba, 1873- 

Im p ., lib re r ía  y  lito g r a fía  del “ D ia r io  de 

C ó rd o b a ” . S a n  F ern a n d o , 34, y  L e tra d o s ,

18.

S ierra y S an R af.ael (La V. M. Antonia 
d'¿). Nació en LuCenai y se bautizó en 5 de 
octubre de 1580. Fué hija de Domingo García 
Doniíngulez y D'.“ Caltalina González, asoen- 
dientes de los Barones de Grada Real. Pro
fesó en el convento de Santa Ana de su pa
tria en 25 de septiembre de 1601, y en su 
convento vivió en Opinión de santa, hasta 6 
de agosto de 1633, 'an que falleció, después de 
trece años de enfermedad, que sufrió con re
signación.

Durante su enfermedad estribió un libro, 
parte en verso y parte en prosa, refirieudo sus 
males, y, según dicen, era de lenguaje agra
dable y de pensamítento profundo, que más 
parecía obra de hombre sabio que de monja 
sin letra®.

Lajs reliigiosas de los Icoiniventos de Santa 
Ana y Santa Clara trataron de su publicación 
y para ello fué censurada la obra en 20 y 22 
de febrero y 6 de marzo de 1634 por los pa
dres dd oonvenito del Angel de Sevilla fray 
Jerónimo de la Cruz, Fr.. Diego ,.de San Al
berto, Fr. Benito d!e la Natividad. Fr. Pe
dro de la Madre de Dios y Fr._ Andrés de
Jesús, que lo ieldgiiarou extraordinariamente. 
A pesar de dio no se dió a la estampa, y, fi
nalmente, se perdió, sin que Ramírez de Du
que, de quien, tomamois estos datos, lo pudiese 
enlcoiitrar, ‘oomo se _ perdió también otro trata
do místico que andaba por deparado.

numeradas y i h. blancaEn 4." nmyor.— 40 págs. 
al fin.

Anteport.— V̂. en b.—-Port.-^V. en b. ^Tema: La 
unidad es la ley suprema de la Historia.”— V. en b. 
— T̂exto.— N̂ota Bibliográfica.

2018 , A  S . M . el R e y  D o n  A lfo n s o  X I I  

la  S o cied ad  E co n ó m ica  C ordo besa d e A m i

go s d d  P a ís . C ó rd o b a , 18 77, Im p ren ta , li-

SiM-ANCAS (D. Diego d!e). Natural de Cór
doba, tolegial en el Mayor de Santa Cruz en 
Sailamauca, donde fué catedrático de Derecho 
civil, canónigo y oidor en¡ VaHadcáid, virrey 
de Nápoltes. Fué en Roima d  abogado defensor 
en. la causa del célebre arzobispo de Toledo 
Carranza. Fué obispo de Ciudad Rodrigo, de 
donde pasó a B âdajoz en 1566, y de allí a Za
mora, donde murió len 1583.

(Ruano-Nicolás Antonio-Gómez Bravo-Ramírez de 
Arellano, D. Carlos y D. Teodomiro.)

Su retrato, con los de sus hermanos Fran
cisco V Juan, están ail pie de un 'Cristo en la 

’ del Spirtu Santo, que fundaron en te
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Catedral de Córdoba, y ej cuadro íes obra de 
Céspedes, de quien fuenon muy aimiigos.

(Escribanía de Diego Fernández de Molina, libro 
17, folio 141.)

21 de febrero de 1586, D. Diego de Siman
cas, difunto, obispo de Zamora, por cláusula 
testamentaria mandó 1.500 ducados a Gorr- 
zalo de Hoces, y Hoces otorga i>oder para 
gestionar el cobro y personarse en ed pleito 
entre herederos y legatarios que se seguía en 
el Consejo de Su Majestad contra el Nuncio, 
poir •eíl exipdio que pertenece a la Cámara apos
tólica.

Salazar y Mendoza, en su C r ó n ic a  del car
denal Mendoza, pág. 327, hablando de los co
legiales notables d'el de Santa Cruz de Valla- 
dolid, fundación del cardenal, dice lo siguiente:

“ Diego Bretón de Simancas, natural de Cór
doba, si bien sus padres lo fueron de Siman
cas, cerca de Valladolid, entró en el colegio 
el año de mil y  iqnisniontas y quareiiita, a diez 
de enero. A los tres años"de colegio fué ca- 
tbedratico de Vísperas de ¡leyes. Tuvo la ca
thedra hasta que fué proveydo oydor de aque
lla (Real Chancillería, y fué muchos meses a 
los Estrados con el habito de cdllegial. En este 
tiempo esfcribió d  libro C a th o lic is  in s t itu t io 

nibus^ quié con mucha razan es muy alabado. 
Desde oydor de Valladolid', le promoviió d  Rey 
al Conisejo de la santa general Inquisición. 
Teniendo esta plaza, le presentó a la iglesia 
de Ciudadrodrigo, que bahía vacado por promo
ción de D. Diego de Goivarrubias y Leyva, 
a la dlí Segovia..

"Hallóse lel año de sesenta y cinco en el con
cilio Comipostelaino, que se celebró en Saíla- 
inanca. El de sesenta y siete pasó a Roma, a 
la causa de el Arzobispo de Toledo, don fray 
BarfcoB'Omié de Carranza y die Miranld’a. Asis
tió en¡ este negdoiio hasta que se acabó de to
do punto, el año de sesenta y steis, a dos dias 
die el mes de mayo, que murió el Arzobispo. 
En Roma fué presentado d  año de setenta y 

' ocho, a la iglesia de Badajoz, qtíe vacaba por 
haber ascendido a la de Valencia do loan de 
Ribera, Patriarca de. Antiochia,

"Hizo oficio de virrey de NapoEes, en una 
vacante, mientras «e proveyó.

"Estando en la Corte católica, llevó desde 
Madrid .a San Lorenzo el Real, el cuerpo de 
el prínicipe don Fernando, qule murió a diez 
y ocho días de 'el mes de octubre, de el año 
de mil y quinletStios y setenta y ocho,

"Tuvo diez años la iglesia de Badajoz muy 
bien gobernada y socorrida con lias muchas 
limosnas que hizo en el ohispado, a los hos
pitales, monasterios y obras pias. Dexó un 
Pósito de seis mil fanegas de trigo, para so
corro de los pobres len los años necessitados, y 
para los de la cárcel quatro mil ducados. Fué 
promovido a la iglesia de Zamora, estend'o 
ya muy viejo, aunque con buen brio y animo 
para gobemalla, como I0' hizo adimiifablemente.

"Escribió nuere libros de República, muy 
doctos y curiosos, y otro en defensa del esta
tuto de la Santa iglesia de Toledo, que se im- 
piimiü con el nombre de Diego Velazquez. 
Otro de Mayorazgos y dtro que iaitituló E n 

c h ir id io n  F id e i . Todos muy doctos y de buena 
doctriiiia.”

Escribió:

2019 . S u  v id a  m a n u scrita , que e x is tía  en 

la b ib lioteca  de B e rn a rd o  de A ld e re te .

2020. In stitu tio n es C a th o lic a e ; quibus 

tra cta tu r q u id q u id  a d  p ra ecav en d a s, &  e x -  

tirpandas b a e re je s  n ecessariu m  est. V a llis o -  

leti, 1552.

En folio.

Segunda edición.— Ĉomipluti apud Andream 
de Angulo 1569.

En folio.

Tercera.— Roma, 1575.
En 4.“

(Nicolás Antonio.)

2021. E n c h irid iu m  J u d icu m  v io la ta e  R e 

ligiones. A m b eres  I 573-

En 8.'’
(C. Ramírez de Arellano-Nicolás. Antonio.)

2022. A n n o ta tio n e s in  Z a u ch in i libru m  

d e H a e re tic is  . cu m  ad ditam en tis C am illi 

C am p egii. A m b e re s. 1578.
(Los mismos.)

2023 . D e  D ig n ita te  E p isco p o ru m . A n -  

tu e rp ia e  157 3 .

8.°

Venecia, 1568,
En 8."

(Nicolás Antonio.)
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2024 . Jacob i | S im an cae c i | u itatensis 

E p isco p i, d e p rim o g en itis  H isp a n ia e  lilsri 

quin que. ( E s c u d o  g ra n d e  d e  a rm a s re a les .)  

S alm an ticae | apud lo a n n e m  M a ria m  a  T e -  

rran o u a  ] M . D . L X V I .  | C u m  p riv ileg io . 

( A I  f in .)  S alm an ticae  | A p u d  lo a n n em  M a 

ria m  a  T e rra n o u a . | M . D . L X V I .

En 4.®— 1̂51 págs., más 8 hs. de portada y prin
cipios y  otras 8 de tabla al fin, con i h. perdida 
dd brevete dei impresor.

Licencia: Madrid, S septiembre 1565. D. Diego de 
Espinosa. El Dr. Diego Gasea. El Sr. Ventura Gó
mez. El Sr. Jarava. El Sr. Gómez de Montalvo. El 
Dr. Suárez de Toledo.— Dedicatoria al príncipe don 
Carlos.— T̂abla.

Libro I, De origme et causis Prlmogenito- 
rum.

Libro II. De controversiis eorum.
Libro III, De abusibus Autorum et Succe- 

sorum. ■ _
Libro IV, De inconstantia et mutabilitate 

rerum hrnnanoruni.
Libro V, De perpetuis et justis Primoge- 

niibis.
(Gallardo.')

2025 . L ib e r  D iscep tatio n em , in  quo de 

P rim o g e n iis  H isp an iae , a c  potissim e de 

illo ru m  pu b licatio n e d isp u tatu r. x\ntuerpiae 

a p iid  Pilantinum  157 5 .

En 4.“
(Niculás .\ntonio.l

2026 . D e  E p isco p is  Ju risp eritis . ,A.ntuer- 

p iae  1574.
(Nicolás .ó.ntonici.)

2027 . D e fe n sio  

tu e rp ia e  1575- 

En 12.”

S ta tu ti T o letan i. A n

Ciae
202 8 . D e  R q iu b lic a  

15^ 5-

(Nicolás Antonio.)

C o llectan ea . P in -

En 4-°
Venecia, 1569.— En 4.”
A m b e r e s ,  1 5 7 9 . — E n  8. °
Salamanca, 1582.— En 8."

(Nicolás Antonio.)

Si-AIANCAS (D, Juan de). Natural de Cótdo-

ba y hermano dei anterior. Siguió la -carrera 
-eolesiá&tiea y, según él Sr. Lafuente, fué 
uno de los ilustres escritores que estudiaron 
en -ell coitegi-o mayor de los -ospañoJies de San 
Oemente de Bolonia. A pesar de esta afirma
ción, no conocemos escritos suyos. En unión 
de -sus hermanos Dlbgo y.Francisco fundó en 
la Catedral de Córdoba ila capilla dd Spínitu 
Santo, que antes ■.se llamó de San Juan Bau
tista, en lia que están los tres retratados por 
Céspedes.

En 1533 era arcediiano de Córdoba, isegún 
una hipoteca de Juan Pérez de Astorga, otor
gada a 8 de marzo -ante Juan Rodríguiez de 
Trújalo (Tomo III, fol. 96). Por este docu
mento, Astorga con isu rnujer Isabel de Quero 
V Juan Rod-rígitez de la Tabla, hipotecan va
rios objetos para responder a préstamo que 
Ies hizo Simancas. Las cosas hipotecadas son 
las siguientes:

“Vn plato grande de plata dorado, valuado 
en 2.900 maravedís.

-Siete escudillas -de falda de plata, a 2.350 
miTs. cada una.

Dos más de plata de orejas blancas, a 2.400 
mrs. cada una.

Vna taza de plata dorada de puntas, 2.000 
mrs.

Otra taza de plata, 2.400 mrs.
Cuatro salqeras de- plata, en 9.200 mrs.
Vn qalero de plata dorado, en 2.300 mrs.
Vna taza de plata dorada, en I.300 mrs.
Vn jarro de plata blanco, -ancho, en 2.300 

mrs.”
Después de esta fecha fué nombrado obils- 

po de Cartagena de Indias, y  mas tarde, en 
novi-erabre de 1571, volvió a -Ser arcediano en 
sustitución de su pariente D. Luis de Siman
cas, continuando en cargo hasta su muerte, 
que -ocurrió a 29 de mayo de IŜ S-

En 1578, -siendo ya obispo, se hallaba en 
Córdoba y asistió con otros tres obispos cor
dobeses a la consagraolÓE del -obispo -deoto de 
Salamanca D, Jerónimo Manrique.

Aumque Gómez Bravo -da d  miismo año ano
tado para la muerte, dice que fué en: agosto, 
en lo cual se equivoca.

(Ugálde-Gómez Bravo-La Fuente.)

DATOS DEL ARCHIVO DE PROTOCOLOS

(Escribania die Migud Jerónimo, libro XVI). 
(Folio 746:) 25 de julio de 1577. D. Juan de 
Simanicas <Bce que Pedro Muñoz, Francisco 
Díaz y Pedro Martin, y -sus mujeres, v-ecinos



640

de Baona, y otros con ellos, aiTicndadores (qufe’ 
ve deoirse arrendatarios) dal diezmo del pan 
de Cañete, le deben 206 fanegas y cinco cele
mines de trigo.

(Folio 747 vuelto:) 25 de julio de 1577. Poder 
de ' Simancas al Dr. Sebastián González, 
maeStresciÉESla de la 'Catedral de Badajoz, para 
todos sus pleitos y niegO'Cios.

(Folio 785 vuelto:) i.° do apsto de iS77- 
Rec'bo de 4.135 reales que debía a Simancas, 
Pedro de Saflamanrca.

(El.mismo escribano, tomo XVH.) ^
(Folio 120:) 31 de enero de 1578. Simancas 

da poder a Andrés Montes, vectoo de Grana
da, para sus pleitos ante ila Audiencia de Gra-

nada. „ t
(Folio 335:) II de abril de 1578. D. Juan

de Simancas, en nombre del cabildo y digni
dades de ila Catedral dte Córdoba, da poder aJ 
Dr. Antonio dé Velasoo, canónigo, para re
presentarles en el pleito y defensa'_ del esta
tuto que trata de la limpieza de linaje que 

- deben tener los quie fueren̂  redMdos por ca- 
piellanes de esta santa Iglesia.

(Folio 730:) 8 de agosto de 1578. Poder de 
Simanseas a D. Juan deí Rosial, procurador 
de 'Córdoba, para sus plieitos, causas y ne'go-

(Folio 738:) 12 de agosto de 1578. Poder 
a D. Enrique de Guzmán, para pleitos y cau
sas. „

(Folio 992 vuelto:) 12 de agosto de IS_7«-
Simancas ilecibe de Juan, de Morales, vecino 
de Hernán Núñez, a nombre, de D. Alonso die 
los Ríos y D.” Aldonza de Angulo, señores 
de Hernán Núñez, i.ooo ducados de principal 
de un censo que radicaba sobre los bienes die 
dichos Señores.

.(Folio 1185:) 2 de diciembre de 1578. De- 
clkración de Luis de Espejo, deudor, y Diego 
Pérez, fiador, de deber a Simancas sesenta 
dulcados por obligación de plazo cumplido de 
valor de 60 fanegas de trigo que le compraron. 

(El mismo escribano, tomo XVIII.) _
(Folio 324:) 7 de marzo de 1579. Simancas 

apodera al Sr. Alonso Castellón, secretario 
dd Santo Oficio d& Toledo, vecino de Toledo, 
para todos los pleltos que sostenía asi ecle-
siásticos como seglares.

(Folio 325:) 7 de marzo de 1579. Poder de 
don Juan de Simancas “protestando como pro
testo que por virtud de este jioder no se haga 
auto por donde se proceda contra ninguna per
sona a efusión de sangie ni a miutüacion de

miembros” ; da el poder a “ Heirnándo, morisco, 
ii'Ulestro esclavo y a Alonso die Casas, procu
rador de Coi'doba” para que en su nombre 
acusasen criminalmente a Pedro Rtii'z, preso 
en la cárcel! real de Córdoba, sobre haberle 
dado una cuchillada len la cabeza al dicho es
clavo, y lo demás contenido en el proceso, que 
pidan daños, intereses, etc.

(Folio 326:) 7 de marzo de I 5 7 9 - Ratifica
ción dal poder a Alonso de Castellón.

(Folio 3.53:) 13 de marzo de 1579. Poder a 
Hernairdo, morisco, Diego de Ginijeda, su 
mayordomo, y a Diego Díaz, procurador, para 
acusar a Pedro Ruiz, preso.

(Folio 515 vuelto:) 8 de abril de IS79- 
der a Antonio Carrasco, tratante, vecino de 
Córdoba, para deimandar, recibir y cobran- die 
Hernando de Molina, vecino de -Córdoba, 18 
ducados y ocho fanegas de trigo del resto dfe 
dos caióes dé trigo que se había obligado a pa
garle.

(El mismo escribano, tomo XXI.)
(Folio 803 vuelto:) 5 mayo de 1580. Po

der a Hernán Páez, labrador de Posadas, para 
cobrar de Gonzalo Alonso de Oca y Juan T á- 
ñez del Alamio y Bartolomé Sánchez, arrenda
rlos del diezmo de Posadas, 22 ducados del 
pan que le corespondía por su beneficio.

(El mismo escribano, libro XXII.)
(Folio 476:)- 27 de abril de 1581- Roder a 

Pedro de Torqtiemada, secretario de la Inqui
sición de Murcia, para cobrar 12 ducados.

(El mismo 'e'scriibano, tomo XXIII.)
(Folio 1289 vuelto:) 23 de octubre de 1581, 

D. Juan de Simancas, obispo ■ de Cartagena, 
en voz y en nombre de D.“ María de Cór
doba y Aragón, dama de la reina, recibe del 
ilustre señor Luis Vebegas de Figueroa, te
sorero de Su Majestad, 77-666 maravedís de 
las alcabalas de Córdoba y su partido, de la 
renta del juro que sobre ellas posee la refle-
rida señora. , 0

(Folio 1290 vuelto:) 23 de octubre de 1581.
Recibe del mismo tesorero, len voz y en n ^ -  
bre de D. Diego de Simancas, obispo de Za
mora, 150.000 maravedís de la renta dfe un ju
ro sobre las alcabalas.

(Folio 1291:) 23 de octubre de 15S1. Don 
Juan die Simancas, por sí, y en su nombre, 
recibe del mismo tesorero 20.000 maravedís 
de’la renta de un juro que posee sobre las al
cabalas.

(Folio 1292 vuelto:) 23 de octubre de 1581. 
D. Juan de Simancas cobra dd mismo te-
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sortero 47.500 maravedís de un juro sobre las 
ailcabalas que le compró a Alonso de Medina, 
pasajero.

Calco de la firma:

SiNETO (Rodrigo). Natural de Córdoba, cate
drático die Fiiilosofía en la Universidad de To
ledo.

Escribió:

2029 . D ia lectica m  In tro d u ctio n em . T o 

ledo 1523.

En 4."
(Nicolás Antonio.)

S olano de L uque (Dr. D. Francisco). 
La partida de nacimiento existente en la pa
rroquia de Santiago de Moníilla, libro 31 de 
Bautismos, folio 39, asiento 3.°, publicado por 
D. Pablo García F-ernández dice así:

“En la ciudad de Monitilla, doce dias del 
mes de noviembre de mil seiscientos ochtenta 
y quatro años, yo, el licenoiado Juan del Ar
bol, Cura de la iglesia Parrochial del señor 
Santiago dtesta dicha ciudad, Bapticé a Fran- 
ciisco Solano, hijo de Rodrigo Joseph de 3 e- 
gobia y de Francisca Maria de Luque, su mu
jer, que nació a diiez del corriente, a las qua
tro de la tarde. Fué su padrino don Diego de 
Aguilar y Torre, aduertíle el parentesco. Fue
ron testigos Luis Villegas y Antonio Molina, 
y lo firma Juan del Arbol.”

Esta partida modifica la biografía en cuan
to a la fecha d e  su nacimiento, que los biógra
fos pusieron en 16S5. Además,se ve claramen
te que d  apellido Solano es dcil santo y no dd 
bautizando, quien se firmó Litriue, aunque por 
su padre debía llamarse Segovia. Casos de és
tos son vulgares en los siglos xvi y xvii, como 

: Góngora y otros. Aprendió Gramática y Filo
sofía en el colegio de lo's jesuítas ,de Montilla, 
y en 1704 pasó a Granada a estudiar Medicina. 
Allí aparece matriculado en segundo curso dé 
Medicina a 19 de octubre de 1706 (i), y se

(i) Libro de Matricidas de Medicina de t6go a 
1768, folio 29. •

graduó de bachiller en Filosofía en unión de 
su compatriota D. Francisco' de los Ríos, a 
15 de marzo de 1707, y de bachiller en Aledi- 
cina, a II de enero dé 1708. En estos dos gra
dos aparece con el nombre de Francisco So
lano de la Cruz. (V é a n s e  lo s  d o cu m en to s .)  

Siguió las prácticas con D. José Pablo Her
nández, hombre de carácter ásp’ero, partidario 
de Galeno, y enemigo acérrimo de las nuevas 
teorías. En este tieraipo empiezo sus estudios 
y obsen’aciones sobre el pulso d ic r o to , que 
tanta fama le dieron. Se graduó de médico 
en 1709, y más tarde de doctor, cuando ya 
llamaba la atención por sus acertados pronós
ticos. A pesar de su fama, no tenia medios de 
vivir y tuvo que aceptar la titular dé Mora, 
donde casó ert 13 de junio de 1711 con doña 
Josefa de León y  Navaja,s, natural y vecina 
de Rute, de la que tuvo iquánce hij os, de ellos 
siete varones. ( V é a n s e  lo s  d o ctim en to s.)  Sus 
observaciones le dieron fama en los pueblos 
comarcanos, como Rute, Loja, Iznajar, Mon- 
tefrío, Porcuna, Antequera y en 8a misma Gra
nada, de dondi'e le llamaban con freculinda 
para consultas, y en donde se creó partida
rios que le ayudasen en sus observaciones, 
talles como D. Francisco de Castro Palomino, 
cirujano dte Mora, y D. Pedro Fermín, mé
dico de Rute. En 1713 ya dió a luz siu primier 
libro sobre las epidemias dé Sevilla, Málaga 
y Granadla, contestan<k> a otro de D. Rodri
go Bonilla Villallón, médico antequierano. Tam
bién en este año le nombró socio coirrlespondiien- 
te la Real Sociedad Médica de Sevilla. En 1717 
Ja ciudad de Antequera le llamó y nombró mé
dico de número yen 1718 publicó otra obra so
bre el origen morboso.

Seguía Solano sus obsem-aciones, llegando a 
pronosticar con una seguridad íinooncebible én- 
tottoes; pero aún 'su fama no llegaba a las gran
des ciudades, y  á  algún médico oía hablar de 
sus pronósticos se burlaba de ellos. Decidido 
a publicar su obra L a p is  L id o s  A p o ll in i , pidió 

‘la Censura a i.° de mayo de 1722; pero tuvo 
tal oposición que no le dieron la aprobadón 
hasta diez años más tarde. Esto hizo que pu
diese incluir en la obra setecientas obsíerva- 
ciones más. Su obra salió en 1732, pero no ad
quirió fama, antes bien se la miró con des
precio y se vendieron muy pocos ejiemplares, 
siendo tan desconocida que el P. Feijóo di
ce que no tuvo noticia de ella ni de su au
tor hasta que su amigo Torres Je escribió des
de París, cuando ya corría.Ja fama de Solano

E nsato.—4}
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por toda Europa. Cuatro o cinco añoŝ  des
pués de publicado el libro, el doctor inglés Ja- 
cobo Nihell. médico ríe la colonia inglesa de 
Cádiz y sobrino del doctor Hig-gins, leyendo 
su obra y buscando la demostración de lo leí
do, neso'lyió consultar con el autor. Se em
barcó en Cádiz, desembarcó en Málaga y en
tró en Antequera el 17 de septiembre de 1737. 
Solano, que eirá hombre de carácter bondado
so y amiigo de difundir sus conocimientos, no 
sólo entre médiicos sino hasta entre profanos, 
recibió muy bien a Nihell y le llevó ail hos
pital de San Juan de Dios a inspeccionar los 
enfermos. Durante dos meses Nihell estudio 
el nuwo método, y halló ciertas las afirma
ciones de Solano, y vuelto a Londres expuso 
a los médicos iogleses al descubrimiiento y ade
más escribió un tratado que, traducido al latín,. 
corrió por toda Europa y se hicieron muchas 
ediciones de él, aunque en España nî  se hizo 
caso dh Solano mi de su obra. La ciudad de 
Cádiz, por influencias inglesas, quiso llevár
selo ; pero Solano rehusó salir de Antequera, 
y, allí murió el 30 de marzo de 1738.

Durante su vida no tuvo más honores que 
los de médico honoirario del rey y su famnia, 
catedrático sustituto de la UnivcTsidad ds Gra
nada y socio de la Sociedad Médica Sevillana. 
La familia quedó tan pobile que para vivir tu
vo que vender las alhajas de oro y plata y e. 
coche, donativo de don Bartolomé  ̂de Cea y 
Saavedra,'a quien curó de una ictericia en l la- 
drid en 1721, contra el parecer de los médicos 
de cámara Higgius, Lexendre y Zapata, me
dicos de Felipe V.

(Pablo García Fernández-Hernandez More- 
ión-Nihell.— Ê1 mismo Solano. Documentos.)

'Fué Solano, según el señor García Fei naii- 
dez, “sano de color, de complexión robusta, 
ojos vivos, de no muy êlevada estatura y en 
el decir muy agudo” . "
' Su retrato está grabado en cobre en la^obra 

O b s e r v a c io n e s  so b re  el p u lso , que quedó in
édita a la muerte del autor y se publico des
pués. * ,

DOCUMENTOS

SUMISISTR-^DOS POR ET. INSIGNE ESCRITOR 

DON FRANCISCO RODRIGUEZ AIARIN

siendo como las nueve dd dia y 'estando en 
el salón del claustro de esta Universidad, don 
Franoisco de los R íos, natural de Montilla, del » 
obispado de Córdoba y colegial del ide la A.sun- 
cion de dicha ciudad y don Francisco. Solano 
de la Cruz (asi, pero Luque), natural asimis
mo del dicho lugar de Montilla, recibieron el 
grado de Bachilleres en Filosofía de mano del . 
señor doctor don Alfonso de Urica, habiendo 
precedido las pruebas de sus cursos en la di
cha facultad; ilos actos y examen que manda 
la constitución y la aprobación de los tres se
ñores examinadores nemine discrepante, y he
cho el juramento, de la Purísima Concepción 
de Nuestra Señora.”

II

(El mismo libro, folio 173.)
,“En Granada, en .onze dias del ntes de lle 

nero de mil setecientos y ocho, siendo como a 
la.s cuatro de la tarde y estando en eí! general 
m.or desta Universidad el B.r .don Franci.sco 
Solano de la Cruz ( s k ) .  natural de Montilla 
del obispado de Córdoba recibió el grado de 
B.r en la facultad .ds Mediidna de mano del 
Sr. Dr. D. Diego Martínez, .decano desta fa
cultad, liabiendo precedido la prueba de sus 
cursos, el acto y examen que manda la Cons
titución y hecho él juramento de la defensa 
d'e la purísima Concepción de N.a Sr.a -con 
los demas requisitos, solemnidades y ceremo
nias concernientes a dicho grado, siendo tes- 
tigO'S luán Mexias y Joseph del Guijo., bede
les .desta Un¡ver.sidad. Ante mí Dr. D. An
tonio Feliz Vicente.”

I I I

“ Sepan .los que vieren la prese.nte escrip- 
tura desdóte y barras como yo. D. Franci.sco 
Solano, vecino que soi de esta villa de Mora 
y natural de la ciudad de Montilla en el Reino 
de Córdoba, hixo lexitimo y de lexitimo ma
trimonio de Rodrigo Solano Segura (i). de- 
funto. y de doña Francisca Maria de Luque, 
mis padres, vecinos de dicha ciudad de Mon
tilla digo; que para servir a Dios uro. Señor 
V con su bendita gracia, habrá dos meses po-

(Libro 5.° de Grados de la Universidad de 
Granada, fcil. 165 vuelto.)

“ Eli Granada, en 15 dias de marzo de 1707,

(i) Se.í!uramente, Segovia y no Segura, como leyó 
el notario que hizo esta copia. El Solano tanibien 
debe (le ser error, en lugar de Josephe. El lujo lo 
tuvo ñero no como apellido, sino como parte del 
nombre, como se ceba de ver en la partida de bau
tismo.— Esta nota es del Sr. Rodríguez Marín,
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co más o litónos, que yo casé, ŝ g-un orden 
de nra. Santa Madre Iglesia con doña Jcsepha 
de León y Navaxas, mi mujer y a dicho tiem
po digo hixa kxiitima de don Xpl. Ferz. Caí- 
vo y Xavaxas, defunto, y de doñaMoseplia Ma
ría ''ditor'a, -sus padres, itócinc,? y naturales 
deía villa -de' Rute en di dicho Reino de Cor
dolia _v a -dicho tlenipo por no hallarse los Es
cribanos públicos de esta villa -en ella, no se 
hizo escriptii-ra de dote t k , -I-os bienes que la 
dii-elia imi esposa ha traido- a el matrimonio y 
ahora que diicho.s escribanos se hallan en esta 
villa y para la buena cuenta y razón que en lo 
adelante sigue de ofrecer, -quiero hacer y otor
gar dicha cartq de dote de diolio.s bienes que 
asi ha traído dicha mi esposa, y poniéndolo 
en efecto y confesando lo referido por cierto, 
otorgo qui-e recibo da mano de la dicha doña 
Josepha Vitoria, mi suegra, los bienes que 
aquí iiraii declarados apreciados de mi consen
timiento, los cualles le da la dicha mi su'egra 
a la dicha mi espo.̂ a para hacerle pago de la 
lexitima paterna que a la sitsadicha 1-e t'ocó y 
perteneciin por herencia de 'd dicho su paid-re. 
Y  los -dema-s, pagada la dicha k-gitima en cuen
ta y parte d-e pago de la legitima materna que 
k  puede tocar a la- dicha mii esposa, que los 
bienes que son y los pre-clios es como sigue; 

Primeramente una cama de nogal 'en
cien, reales..................................................  lOO

Un contador con su pie en ciento do
ce reales...................................................   H2

Un bufete de alamo en veinte reales 20
Siete láminas con sus molduras en cin-

citóTita reales.............................................. 5°
Un arca de alaino con su.cerradura en

treinta y tres rcafe.s......................................  33
Otra arca más pequeña en diez y ocho

reales.....................................    18
Otra arca de nogal en veinte y cuatro

reales.............................................................  24
Do.s festoiicitos en veinte v cuatro rea-

Ic iS . 24
Un espejo con su moldura -e.n veinte y

dos reales...................................................  22
'Cinco cucharas, un tenedor, un salero 

y un bernegal de plata en ciento sesenta
y cinco reates..................   165

Cuatro almohadas de asiento de da
masco encarnado en ochenta y ocho rea
les................................................................ SS

Tres coC-chones, los do.s -con .--u-s hcii- 
chimiento.s y otro vacío en ciento y no
venta y cinco reates........ ......................... 195

Cinco sabanas de cama, las dos de lien
zo medianillo, dos de niorlés y una de ti- 
radizo en cie-nto y oiiicuenta y cuíco realles 153 

Dos almoha.das de 'enea, dos -de dichas '  
de morlés y otras cuatro de brocadillos
en setenta y ocho reales........................  78

Unos mantefe'S alemanescos -en treinta y
tre reales.................... r.............................  33

Una pieza de servilletas y otras diez 
servilletas de labor en ochenta reales... 80 

Dos mesas de mantelte-s de labor ert
veinte y cuatro reates...............................  24

Una toalla de lavor con cavos en diez
y -ocho reales............................................  18

Otra toalla de lo mismo con cavos en
once reales....................    i i

Otra toalla de lavor con puntas en ocho
r e a l e s . . . . . . . . . . • . . . . . .   8

Vara y m-ediia de estopa en seis reales 6 
Una colcha y rodapiés de tafetán en

carnado con encajes en, cien reales......  100
Una toalla de estopilla con 'encaje fino

en diez y ocho reales...............................  18
Un corredor de junco fino en doce

reales............     12
Un almirez con su mano y un caldero 

de cobre y ira vadil y un, morillo en
ochenta y siete reales todo....... ............. 87

Una edgadera de cama de sempiterna 
encarnada en ciento y quince reales... 113 

Catorce varas de tafetán tornasolado 
en ciento y cincuenta y cuatro realtes... 154 

Una montera de camino en cincuenta
1,1reartes. 50
Una maiiitilla de raso' con corchetas de

plata en .setenta y cinco reales.............  73
Un guardapies -de raso nutevo .con sus 

forros en do-.se lentos y cuarenta y dos 
reales...... .............................. .............. 242

Un monillo de felpa negra en veinte
reales..........................................................   20

Un mónllo -de raso de nobleza en se
senta reales...............................................  60

Una basquina de lamparilla blanca en
cuarenta y cuatro reales..........................  44

Otra basquiña de carro de oro en cien
to -sesenta y oinco reales.............'..........  165

Un manto de seda en cuarenta reales 40 
Tres camisas de mujer en setenta y

cinco reales......................................    75
Unas sena-guas blancas de soles en

treinta reale.s........ :.................................. 30
Unos arefc-.s de cinco pendientes en 

ciento y veinte reales....... ...............
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ISO

75

45

66

12

100

20

472

12

155

Dos esmeraldas, digo dos anillos con 
tres piedras de esmeralda. en ciento cin
cuenta reales............................................

Otro anillo con una esmeralda en se
tenta y  oinco reales...............................

Un rosario engarzado en plata en cua
renta y cinco reales...............................

Un taapies de calimaco en sesenta y
seis reales........... ,.................._..................

Un manteo de vayeta pagíza en doce
reales................................... ;..... ..........

Un taapiés de lamiparilla listada en cien
reales........................ .................................

Una mantilla de grana, digo de escar
lata tinta en giana en veinte reales..........

Una basquina de raso negro en dos
cientos y cuarenta y dos reales.......... 242

Unos sacillos de oro de una cara de 
tos que se usan ahora. Una gargantilla 
y unas pulseras, todo ello en cuatrocien
tos setenta y dos reales, qwe es lo que
tiene de peso.........................................

• Una silla y im tapete de camino en
doce reales.................................. .............

Una caldera, un cazudo y dos sartenes 
de cobre en ciento y cincuenta y oinco 

.......................
Una alanzada (dc) de tierra y olivar en 

termino de dicha villa de Rute partido de 
lais Viñas Viejas, linde con olivares de 
J-uan de Algar y de los herederos de Juan 
Baena, libre de toda carga en cuatro-
cientos reales............................•_...............

Tres cuartas y ochenita y cinco esta- 
dailes de viña en termino de dicha villa 
de Rute partido de la Zauceda baja, lin
de con viñas de don Gristobal Navajas 
y déla capellanía que posee don Juan 
Francisco de Zea, y  media alanzada y 
quince estadales de viña en di mismo par
tido y termino, linde con don Pedro Cor- 
don y Juan Garrido, que ambas partidas 
componen alanzada y media de viña y 
sobre todo ello se pagan dos censos per
petuos y por sus corridos diez reales y 
diez y siete “reales” , digo “maravedís” 
en cada un año al Exem. Sr. Duque de 
Sesa y Baena y ademas da dichos censos 
en precio dte mil y doscientos reates... 1.200 

Un censo de quinientos y cincuenta rea
les de principal contra la persona y bie- 
nes de Francisco Sánchez de ia Cruz, 
que 'SUS réditos se pagan conf orme a la 
pqeva premática ds Sn Magestad, diez

400

y sais reales y son en, cada un ano por
nuestra Señora de Agosto....................... 55°

Otro censo de ciento sesenta y cinco 
reates de principal contra los bienes de 
Juan Baena Negrillo que por sus corri
dos se pagan conforme la misma poemá
tica de Su Magestad..’.............................  165

La mitad de un molino de aceite con 
dos vigas y todos los demas peltrechos 
que está indiviso y por partir que la otra 
mitad pertenece a don Cristóbal Navajais 
Calvo, mi cuñado, hermano de la- dietha 
mi esposa y dicho , molino está extramu
ros de la dicha villa de Rute, que todo él 
linda con el molino del vínculo que posee 
el '■ licenciado, digo don Fraiicisco Calvo, 
vecino de dicha villa y con lia haza que 
llaman de la Sonquera y, sobre todo, el 
dicho molino está impuesto y cargado 
un censo peripetuo que por sus corridos 
se paga, a la Hacienda de dicho Exemo.
Sr. Duque de Sesa, quarenta ducados de 
cada un año por los dias del Sr. San 
Juan, de forma que toca a la mitad 
del dicho molino que pertenece a la 
dicha mi esposa pagar de dichos corri
dos diez ducados en cada un año y por 
razón de dicho Censo no se (le ha dado ni 
da precio, poitque solo ha 'die sei de mi - 
obligación el mantener la dicha mitad die’ 
el dicho moiiiio que toca a la dicha mi 
esposa, teniéndote reparado con todos sus 
peltrechos de forma qule baya en aumen
to y no venga en disminución y cada 
que llegue el caso hacerle paga a dicha 
mi eisposa de dicha mitad de dicho moli
no ha de ser vistos cumplir con volvér
selo estando en la misma forma que hoy 
lo redho, con todos sus peltrechos y 
arroi necesarios como los ti'enie de pie-
sente.

Más doscientos y  tres re,altes en dinero 203

Montan los bienes de esta dot'e......  6.538
Por manera que suman y montan los bie

nes de esta dote en los precios que van tasados 
y manera que dicha es seis mil quinientos y  

tPeinta y ocho reales, de los cuales dichos seis 
mil quiniiientos treinta y ocho reales que asi 
recibo de la dicha mi suegra en los dichos 
bienes son los dos mil trescientos y quince 
reales los que le tocaron y pertenecieron por 
herencia dol dicho su padue, según más lar
gamente egnsta por la hijuela de cu'enta y
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í>ártkicHi que se hizo por fin y muerte de el 
dicho su padre. Y  mil doscientos y sesenta y 
un reales quie la dicha mi suegra le ha dado 
ahora y pagado por los mismos que heredó de 
Jacinto Navajas, hermano de la didha mi sue
gra que murió despues de el fallecimiento de 
el dicho mi suegro y la cantidad que le tocó 
al dicho Jacinto Navajas, mi cuñado, por he
rencia del dicho su padre, mi suegro, la he
redó y percibió la dicha roi suegra y desde 
ahora quiere hacer pago de aquella parte que 
toca a la dicha mi esposa que son ios dichos 
mili doscientos y sesenta y un reales, que es 
la mitad que le perteneció al dicho Jacinto 
Navajas de tí dicho su padre, y por tener la 
dOcha mi suegra otro hijo de otro matrimonio 
ha querido hacer desde ahora eldicho pago 
a la dicha mi esposa de dichos mil doscientos 
y sesenta y un reales por ser derechos de su 
padre y aunque se refiere el ser esta cantidad 
irtii doscientos y sesenta y un reales no es 
sino mi doscientos y ochenta y odio reales.
Y  asimismo doscientos y seiis reales que la 
dicha mi esposa ha aouiusintado en algunas al
hajas que van puestas en esta escriptura.
Y  líos dos mil quinientos y veinte y seis rea
les que la dicha mí suegra fc da a la dicha 
mi esposa en cuenta y parte dis pago de la 
legitima materna que a la susoidkha la pue
de tocar y pertenecer, que todas las dichas 
partidas montan los dichos seis mil trescien- 
tois y  treinta y cinco reales, los imiamos que 
montan los dichos bienes, Jos quales he reci
bido reailnienibe y con efecto de mano de la 
dicha mi suegra ahora de contado en presen
cia de el presente Eacribano y testigos de que 
le pido dé fe. Y  yo el Escribano doy fe que en 
mi presencia y de los testigos, la dicha doña 
Josefa Vitonia entregó ai dicho don Francisv 
co Solana los dichas bienes de esta dote, ecep- 
to lô  bienes rakes. Y  yo el dicho don Fran
cisco Solano, a mayor abundamienito me doy 
por conteiTfto y entregado de dichos bienes y 
otorgo a la dikha mi suegra c.arta de pago y 
finiquito de los dichos dos mil trescientos y 
quince reales, que le tocaron' por herencia de 
el 'dicho su padre a la dicha mi esposa, y de 
los mil -doscientos y ochenta y ocho reales de 
el derecho -de Jacinto de Navajas, su herma
no, y  recibo de lo-s dos mil quinientos y seis 
reales que le da la dicha mi suegra a la dicha 
mi esposa por cuenta de .su légitiraa materna.
Y  por honra de la dkha mi esposa le mando 
en hartas y proternupcias y donación irrevo

cable que el deredio llama intervivos, dado de 
mi mano a la suya tres -pi ü
mil y trescientos reales de "  ^

vellón, los cuales confieso 3 '3°o 
caven en la décima parte de mis bienes que a 
la presente tengo y si no cupiesen se los ¡man
do y sitúo en los que adeíante ganare y ad
quiriere durante el matrimonio entre mi y la 
dicha mi esposa, que juntos con los dichos seis 
mil trescientos treinta y cinco reales, ios mis
mos que montan la dkha su dbte montan todo
junto nueve rail saiscien- „
, • Dote y arras juntoto's y tremía y cinco rea- "h
les. Los cuales dichos nue- y- 35 
ve mil seiscientos y ti’einta y cinco reales 
que asi monta la dicha dote y arras de la 
dkha mi esposa, prometo y me obligo de la te
ner en lo mejor y más bien parado de mis bienes 
y no los 'ObBigaré a mis deudas ni casos civiles 
ni criminales, sin licencia y expreso consenti
miento de la diclia mi esposa y si hiciere lo con
trario no valga, y cada que el matrimonio sea 
disueltd o apartado por muerte o divorcio o otro 
cualesquier de los casos que el derecho permite 
le volveré y pagaré a la dicha mi esposa o a 
su parte los dichos nueve mili seiscientos y 
treinta y oiiico reales con más ia mitad de 
multiplicado entre mí y la dicha mi esposa, 
sin los retener en mi poder tiempo alguno y 
para apremiarme a tí cumplimiento de todo lo 
referido, ha de ser bastante prueba esta escri
tura y el juramiento de la dicha mi esposa o 
su parte en que Ja dejo difeirido- deaísorio re
levado de toda prueba. Y  para que asó lo- cum
pliré j' pagaré obligo mi persbna y bienes ha
bidos y por haber , y doy poder a las Justicias 
de su Magostad para que me apremien a su 
Qumpliiniento por todo rigor de derecho vía 
ejecutiva sentencia pasada en cosa juzgada, 
renuncio todas Jas ley-es, fueros y derechos de 
mi favor y la general de el derecho y dere
chos de eJla en forma. Y  estando presente 
esta escritura de dote y arras, yo Doña Josefa 
Vitoria, vecina que soy de la villa de Rute y 
estando all presente en esta declaro ser cierto 
todo lo contenido en esta escritura, y haberíle 
dado 1-os bienes que en ella se denuncian al 
dicho don Francisco Sdano por cabeza de ia 
dicha doña Josefa Navajas, mi bija, en pago 
déla legitima de su padre y derechos de Jâ  
cinto Navajas, su hermano, y por cuenta de 
su legitima que de mí le puede tocar y per-* 
tenecer como todP ello va declarado en esta 
escritura y para que en todo tiempo conste,
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ílitota aqui. En tsstimonia de lo cual ambos a 
dos otorgantes, por lo que a cada uno toca 
otorgamos la presenite escritiíra de dote y arras 
ante el presente Escribano' publico y testigos 
en la dicha villa de Mora en cinco idiias del mes 
de Agosto de miil setecientos y once años, sien
do tesftigois don Jitan Antonio de Castilla, don 
Sebastian Capilla iCabello y Juan del Pino y 
España, vecinos de esta villa de Mora, y los 
otorgantes que yo el pres.snte Escribano doy 
fe conozco, lo finmaron D.“ Josefa Â itoria, 
don Fran.co Solano y Luqde. x\nte mí: Gas
par Fernz. Crespo,

Es copia simiple literalmente conforme con 
su matriz. Mora,- 15 de marzo de 1S85, Anto
nio Laifitenie Macias. Derechos gratis.”

IV

“Por escritura ante Francisco Gerónimo dell 
Valle, escribano qû e fue de este numero, d  
13 de marzo de 1738, a folios 173 y 74 de di
cho proitocoJo correspoiiidiEnte a!l oficio 15, don 
Fraiiicisco Solano de Luquie, medico que fuá 
en Ariteqiuera, hijo legitimo de don Rcdrigo 
Joseph de' Se'govia y D.“ Francisca Maria de 
Luquie, veoiiios y naturales que fuieron de Mon- 
’tilla, hallándose gravemente enfermo, por lo 
cual creyó no tener tiempo para testar con el 
acuendo y lespresiones que se requiere, confirió 
poder a su mujer D.“ María Josefa Vitoria y 
Navajas, vecina de esta, para que en su iiam- 
bre y aunque pasase 'd termino que por dere
cho esituvie&e concedido, pudiera por él dis
poner el acompañamiento que le pareciese de 
su entierro, y señalar el número die misas que 
le habían de decir en las partes y lugares sa
grados que fuere su voluntad, haciendo las 
mandas legados, dedaraciones y todo lo de
más que leil otorgante le tenia comunicado y a 
la susodicha pareciere y especialmente decla
rase comO' los bienes dátales que la referida* 
trajo con lo demás que ella sabe sobre asun
to se hallan veiidiildos. Dispuso que le sepulta
ran en d  coruviento de Santo Domingo y ca
pilla de nuestra Señora del Rosario de cuya 
cofradía es hermano, llevanido di cuerjK) abito 
de mortaja que fuere voluntad de dicha su 
mugen

Nombró de Albaceas testamentarios a su mu- 
ger, al padre maestro Félix Gómez, Rector del 
C'olexio de la Compañía de Jesús de esta ciu
dad y  ai Doctor D. Juan Joseph del Valle, 
Pbro. Comisario del Santo oficio de la Inqui
sición m  lella a los cuales y a cada uno de

por sí insolidum dió ipodcr e'ii deineoho necesa
rio p." que ctiniiplieseii el testaunento que por 
él halda de otorgar su muger ampliaii'doles el 
añp del Alhaceazgo.

Instituyó par sus legitimos herederos a 
D.“ Maria, D. Cristóbal, D.“ Francisca, D.“ Ana, 
D.“ Josefa, Fran.eo Pedro, Carlos, Bernarda, 
Pablo Siebaatian, Catalina y Miguel Solano 
de Luque y Navajas .sus 13 hijos liegitinios 
mayores y irienores, revocando anteriores dis
posiciones. Francisco Solano de Luque.

Por escritura ante el refenidO' escribano el 
mismo año a fciliO'S 190 y siguismtcs se epcuen* 
tra otorgaido testamento d>d Dr. en M-edi- 
cina D. F.eo Solano de Luque por su mujer 
D.'‘ M.‘̂  Jo.9spha Viitcria y Navaxas, ya viuda 
en 3 de abril de 1738 con el ¡poder ya referido, 
en el que declaró que dicho D. F.co Solano y 
Luque murió el 30 de marzo y se enterró e! 31.

Que asistió a su entierro la Cruz alta y Clé
rigos que co'iistituyeii parroquia de la de S.” 
Siebastian de dO'iide fue feligrés.

Decilaró que él dicho su marido le dejó co
municado se le diese sepultura eclesiástica en 
la bobeda de la capilla de ntra. Sra. del Ro
sario en el convento del Sor. S.to Domingo, 
de cuya cofradía era hermano; en su virtud 
se lie dió sepultura en dichas bobeda y capilla.

Declaró que su citado ¡marido fule amorta
jado en abito .die S.u Pedro de Akantara que 
trajeron del convento de la Magdalena, ex
tramuros de esta, ciudad.

Que 'el dia de su entierro ae le, dijo misa de 
réquiem cantada ofiiiciada y ofrendada con 
Diáconos y Vigilias.

Que dicho su marido le dexó comunicado 
se dijesen ¡por su anima 'C intención 4 misas re
zadas, cuarta pa.rte en su parroquia y las demás 
en el convento de la Sma. Trinidad Descal
zos Redención dé cautivos. Fue su voluntad 
se diesen de limosna 2 reales de por mitad pa
ra redención de 'Captivos y Santos Lugares de 
Jerusaikn.

Que en el dia 13 de jmiio de 1711 contrajo 
matriimonio con la otor.ganlte y -de los bienes 
que ella aportó le otorgó escra. por ante Gas
par Ferrandez Crespo, cuya escra. constaba de 
bienes raíces, ropas y menaj e de casa, y dich'O 
su marido no aportó bienes algunos, por lo 
que no se otorgó escra. de capital.

Que los hijos que tenia eran los 13 que sil 
marido cita.

Que su marido venidió de los bienes dotaleS 
de (la otorgante la mitad de un molino en
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termino de la villa de Rtite, media a.ranzada 
de viña y otros dilferentcs de menaje.

Que dicho su marido debia a D. Ricardo 
Estranje, veciiiío de esta' ciudad, cierta canti
dad de maravedis de ropa que tomó fiada de 
su establecimiento.

Que dicho sií marido la nombró ‘‘tutora y 
curadora adboiia de sus menores hijos rele
vado de fianza y a Juan Joseph de Aparicio, 
procurador del -número de -esta ciudad, Cura
dor adliten.

Cumpliendo lo quie su marido le ordenó se 
nombró y a los demás por albaoeas e instituyó 
por suB herederos a los que su marido dispuso 
por iguales partes.

Y  revocó anteriores dispaaicioiies con arre
glo todo a lo que ile encargó Su marido.

Doña Maria Josepha nabaxas bitoria.”

V

(Libro de Muertos de S. Sebastián, XIII, 
f. 57. Antequera.)

“Don Juan Fran.co Solano- marido de Doña 
Josepha Nauajas, calle ds Comendadores mu
rió y se leiiterró en el Conibento de Santo Do
mingo en el dia treynta y uno de Margo de 
1738. Dió poder para testar a Doña Josepha 
Vitoria y Nauajas en 3 de Abril de doho. 
año (i), en virtud de dho. poder otorgado ante 
Fran.co Gerónimo del Valle dispuso que según 
dho. -su marido la t-enia comunicado- se dijesen 
por su Alma quatro misas rezadas cuarta par
te en dicha su parroquia y las demas -en el con
vento de la Sma. Trinidad. Mandas forzosas 
dos R.s d¡e por mitad. Albaceas al Padre 
Maestro Felix Go-mez Rector del Colegio die 
Ja comp.“ de Jesús — al Doctor D. Juan Jo
seph del Valle, y según consta del dicho po
der nombró asimismo por sus herederos a 
D.“ Maria =  D. -Cristóbal =  D. Francisco 
=  D.“ Ana =  D.̂  Josefa =  Fran.co =  Pe-  ̂
dro =  Carlos =  Bernardo =  Pablos =  
Sebastian =  Cathalina ==: y IMigu-el Solano 
Luque y Navajas sus trece hijos, y no consta 
fundase capellania ni obra pia.”

Escribió:

2030 , Triunfo de la crisis. epidémica se- 
iiillana, y Contra Respvesta a la controversia 
epidemica qile dió a luz el Dr. D. Rodrigo

(i) Debe decir 13 de marzo que fué, como se -ha 
visto, la fecha del citado poder.

Parrilla, y Yillaloii Medico complutense, y 
de Antequera. E.scribialo el Dr. D. Francis
co .Solano, y Lvque Chatedratico { s ic )  sosti- 
tvto, que fué en la Insigne, e Imperial Uni
versidad de Granada, y socio de la Regia 
xYcademia Hispalense, qvien dedica esta obra 
al Excrao. Señor Don Francisco Xavier 
Fernandez de Cordova, Dvque de Sesa, y 
Eaena, Conde de Cabra, y gran Almirante 
de Ñapóles &c. Por mano del Sr. D. Lo
renzo de Mier Forres, y Mardones Gover- 
nador de sus Estados en la Villa de Cabra. 
Dala rendidamente a el examen de los Doc
tos que de.sapasionados contemplaren sus 
clausulas, y con sinzeridad io  leyeren. [ R e 

g le t a .)  En Cordova: en la Imprenta de Es- 
tevan de Cabrera. Año de MDCCXIII.

Eli 4.“— iG hs. sin foliar y 1S6 págs. numeradas,—  
Apostillas.

Fort.— V. en b.— Dedicatoria sin fecha y firmada. 
— Licencia de la R. S. M. Hispalense: Sevilla, 26 
abril 1713.— Censura de Fr. Benito Blasco de Villa- 
lón, dominico: San Pablo de Córdoba, 31 julio 
1713.— Censura del Dr. D. Antonio de Zaldúa, mé
dico de Córdoba: 7 agosto 1713-—-Licencia del Ordb 
nario: Córdoba, ló agosto 1713.— Erratas.— Prólogo 
al lector.— Te.vto firmado.

(Valdeiiebro-Garcia Fernández.)

El Sr. Valdenebro, tomáiid-olo del catá
logo de la liiblioteca -d-al. Conde de Osilos, 
pone esta obra >en 1722, y puede ser equivo
cación de quien catalogó dicha biblioteca o 
segunda edición. El impresor es el mismo, 
qui-eii murió en 1724 y, por tanto, aún pudo 
hacerla.

2031 . Origen morboso, Común y uni
versal, Generante de los accidentes todos se-' 
gnu la irrefragable doctrina del Grande H i
pócrates exprimida por el Travajo del doc. 
D. Francisco Solano de Luque, Cathedrati- 
co substituto que fue en la insigne e Impe
rial Universidad de Granada, socio de la 
Real Academia de Sevilla, Médico y vecino 
desta ciudad de Antequera. Dedica A  el 
Señor D. Pedro Jacinto Rui Diaz de Nar- 
vaez. Conde de la Bovadilla, etc., Impresso 
en Málaga. En la Imprenta de D. Juan Vaz-



t|üez Piéchola, impresor del Reyno. Año' de 
1718.

En S.°— Ni Morejón ni Reguera dicen el número 
de páginas. Según el Sr. García Fernández, consta 
de 22  ̂ páginas numeradas.

Fort.— V. en b.— Dedicatoria.— Parecer de D. Alon
so Francisco’ Sánchez y Zea: Sevilla, 7 febrero 171S. 
— Licencia de la R. Sociedad Médica Hispalense:
8 febrero 171S.— Censura y aprobación del Dr. don 
Francisco Antonio de Herrera y Panlagua.— Âproba
ción del M. R. P. Fr. Juan de la Chica: Antequera,
2 julio 1718.— Licencia del Ordinario: Málaga, 5 ju
lio 1718.— Fe de erratas.— Prólogo al lector.— Adver
tencia a los lectores.— T̂exto.

Atutque nlo tiene índice, consta de lo si
guiente : . I  : :

Cap. I.— Qué sea flato y sus causas.
Cap. II.— De la Gula.
Cap. 111.— Embriaiguez.
Gap. IV.— Invierno.
Cap. V.— V̂ientos.
Cap. VI.— Edad senil.
Cap. VII.— Ŝexo íememno.
Cap. VIII.— iDeí chocolate.
Segunda partet—iDe la diferencia de flatos 

y qué enferniedadés engendran.
Tercera parte.—'De si conviene sangrar o 

purgar en semejantes accidentes.
Cuarta parte.— Medicamentos más conve

nientes para su curación.
N-o hemos visto la dbra y nos valemos para 

describirla de lo qu|a dicen los señores Re
guera, Hernández 'Monejón y García E¡er- 
uández.

20 3 2 . Lapis Lydos Appollinis Methodo 
seguro y  la mas útil asi para conocer como 
para curar las enfermedades agudas Vene
rada de los antiguos aunque no practicada 
por no advertida de los modernos y  aora 

. demostrada con innumerables esperiencjas 
observadas por’ el zelo y diligente cuidado 
del Doctor Francisco Solano de Luque Me
dico Honorario del Rey nuestro señor en su 
Real Familia 'Cathedratico Substituto que 
fué en la Imperial Universidad de Granada 
y  socio de la Regia Sociedad Phisica Medi
ca de Sevilla con licencia. En Madrid; En 
la Imprenta de Joseph González; vive en 
la calle de la Encomienda. Año de 1731*

En folio.— S17 págs.

Fort.— Grabado de la Concepción.— Dedicatoria a 
la misma.— Censura del Dr. Martín Martínez: Ma
drid, 2 julio 1707.— Licencia del Consejo: Madrid, 

julio 1727.— Censura y aprobación del P. M. To
más Sobigo: Madrid, 22 agosto 1727.— Licencia del 
Ordinario: 2 septiembre 1727.— Parecer del M. R.
P. Fr. Jacinto de Santo Tomás: 24 septiembre 1723. 
— Censura del Dr. Diego Gaviria y León: Sevilla, 
14 noviembre 1722.— ^Aprobación ,de la Real Socie
dad Médica de’ Sevilla: 28 .agosto 1722, firmada por 
Miguel Melero, presidente, y José Arcadlo Ortega, 
secretario.— Fe de erratas.— Tasa: 9 agosto 1732.—  
Tabla.— Al lector.— Proemio.— Introducción prolegó- 
mena.— Texto a dos co's., dividido en dos partes.—  
Indice.

(García Fernández-Morejón-Eeguera.)

2033. Observaciones sobre el pulso. Obra 
postuma del Dr. D. Francisco Solano de 
Luque, Medico tionorario de lâ  Real Fa
milia, Catedrático substituto que fue en la 
Vniversidad de Granada, socio de la Real 
Sociedad de Sevilla, Médico y vecino de la 
ciudad de -Virtequera. Publicada de orden 
de S. M. Madrid en la Imprenta Real. 1787.

En 4."— 24 bs. de prels. y 337 págs. numeradas. 
Port.— en b.— Prólogo del editor.— Declaración 

previa, en la “ qtial D. Pedro Solano de Luque, bijo 
del Doctor Solano, manifiesta los motivos sobre la 
demora en la impresión de esta obra, legítima pro
ducción de su padre.— Retrato del autor, grabado en 
cobre por F. Selma.— Prólogo a los lectores libres, 
sabios e ingenuos, sin preocupación de sistema al
guno en la Medicina.— {Empiesa la numeración.) In
troducción.— Extracto del inventa del señor Doctor 
Don Francisco Solano de Luque sobre la predicción 
de las crisis por el pulso, con muchas particularida
des, las cuales no se hallan explicadas en sus obras, 
y que me comunicó en las conferencias que tube con 
dicho señor en Antequera, desde el 17 de septiembre 
hasta el 17 de noviembre de I737-” (Esto está es
crito por el Dr. D. Jaime Nihell.)— Texto en cuatro 
capítulos.— Observaciones postumas de D. Pedro So
lano de Luque, hijo del autor, médico de Antequera, 
que falleció siéndolo titelar de la ciudad de Alcalá 
la Real. (Este nació en Antequera.)

(Biblioteca del Liceo de Málaga.)

En el prólogo del editor se manifi'esta que 
el Conde de Floridablanica, noticioso dte que 
un hijo de Solano estaba en Ja* miserea y tenía 
los manuscritos die su padre, socorrió al hijo 
y encomendó el estudio die esta obra a médi
cos reputados, y cerciorado por éstos, de la im
portancia dd manuscrito, influyó con Car
los III para la publicación. Elogia d prolo-
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guista ia obra y dke que Niliell vino de In
glaterra a Antequ'era a estudiar con Solano, 
y sus observacioties. beabas en el bospital de 
San Juan de Dios de 'Cádiiz las consultaba a 
su maestro. Solano enseñó su sistema a los 
médicos compañeros‘suyos y a sus discípulos, 
y además, a profanos en la Medicina, como el 
Marqués de Villanueva de Cauche, el R. P. 
Fr. José de Santander, prior d¡e San Juan d)s 
Dios de Antequera y al P. Félix Gómez, rector 
del colegio de Jesuítas de la inisnia ciudad. 
Dice además que murió en 173 ,̂ a los ouicuenta 
y tres años, diej ando escritas más de doscientas 
observaciones sobre las que contiiene su obra. 
Q^e la fama de Sólano se iba aumeritando de 
día en día, y que ya, apenas pasados oiacuenta 
años de su muerte, lo cita al lado de Hipócra
tes Mr. Bucihoz, médico de la corte de Fran
cia, en su obra M e d ic in a  p r á c t ic a  i '  m o 

d ern a , en el tomo I, página 420. Hace un elo
gio muy laudatorio de Solano y no está fir
mado.

En la dedicatoria i>revia dice D. Pedro 
' Solano que la dbra es consiacuencia de las ob

servaciones heicbas por da aplicación de la doc
trina del L a p is  L y d o s  A p o l l in is ,  publicado 
en 1731. Dice qite la segunda obra se acabó 
en 1737; que cuando su padre pensaba publi
carla murió, y que su hijo D. Cristcíbal, “ muy 
adielanitado y  disciplinado en la doctrina, quien 
bastaba para seguir el empeño”, 110 pudo pu
blicarla tampoco porque murió poco después. 
Con esto quedó la obra sin esperanzas de pu
blicación, en poder de la viluda, D.“ Josefa 
Navajas, a quien quedaron qubice, {d eb ió  d e 

c ir  tr e c e )  hijos, de ellos siete varones, de íios 
que sólo D. Eedro siguió la Medicina. Des
pués se hicieron tentativas de pulblicación por 
libretos y por las academias de la Corte, que 
la viuda rqchazó por pareceide jmoco lo que 
la prometían por el manu3crito. También fue
ron áíiútiles los esfuerzos hechos por D. Pe
dro Solano,, hasta que le pidió la obra el 
Emo. Sr. D. Francisco de Milla y de la Pe-, 
ña, regidor de la villa y corte de Madrid, 
académico de 3a Real de la Historia, co
rregidor y capitán a guerra y superintendente 
general de Rentas reales de Antequera, bajo 
cuya solicitud, dirección y cuidado se da a 1?. 
estampa. De sí propio dice D. Pedro que 
estudió Medicina en Granada, y que en 1750 
acabó de practicar con el Dr. D. Manuel 
de la Vega, volviéndose a Antequera. Dice 
flue de los muchos pompendiadores de las doc

trinas de su padre, quien mejor las expuso 
fué D. Juan Luis Roche, que no era mé
dico. Todo e.=ite discurso de D. Pedro Solano 
está muy bien escrito y bastante mejor ha
blado ¡que la obra die. su padre.

En la I n tr o d u c c ió n  dice D. Francisco So
lano que el Dr. Nibell, caballero irlandés, 
natural de Limeric,- sobrino del Dr. Juan 
Pliggjus, médico del Rey y discipulo del gran 
Boerbaave, después de haber viajado mucho 
leyó la of.ira die Solano y se encaminó a Espa
ña, desembarcando en Malaga y entrando en 
Antequera el 17 de septiembre de 1737, asis
tiendo con Solano a los enfermos hasta el I/ 
die iioviembre del mismo año, que salió para 
Cádiz. La obra contiene muchas cartas de mé
dicos consvdtando o av'isando observaciones so
bre las teorías de Solano, con buen resultado.

De ios comfentaristas de Sobano trataremos 
en la tercera parte de ia presetrte obra, don
de llefvará cada luio capítulo aparte, o sean. 
D.‘ Manuel Gutiérrez de los Ríos, Jaime Ni- 
hél, Guillermo Noortwyk, D. Juan Luis Ro
che Feijóo, D. Francisco García Hernández 
y D. Pedro León Gómez.

S01.ÍS (D. Francisco). Natural de Córdoba, 
fraile franciscano. Exclaustrado al extinguir
se las Ordenes religiosas, siguió viviendo en 
Córddba, dond|2 fué canóiii:go, y murió ha
cia 1860.

Escribió: .

2034 . Sermón que en la solemne fiesta 
que han celebrado en Córdoba los religio
sos exclaustrados de todos los ordenes de 
San Francisco de Asis en la iglesia del su
primido convento de S. Pedro el Real, reli
giosos. observantes, en acción de gracias por 
la declaración dogmatica del misterio de la 
Inmaculada Concepción, predicó en 13 de 
mayo de 1855 ^1 exclaustrado Oon Fran
cisco Solis, Presbítero, Doctor en Sagrada 
Teología, Lector y Regente de esta Facul
tad én el convento de Madre de Dios, que 
era de PP. Terceros, Prelado que fue en d  
mismo, Examinador Sinodal de varias Dió
cesis, Canónigo que ha sido electo de Cala
horra, y  actual Rector y  cura propio de la 
igleaa parroquial de los Santos Nicolás y
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Elogio de la Agerquia, de dicha ciudad. 
Con licencia de la Autoridad eclesiástica. 
Madrid: imprenta y fundición de D. Ense
bio Aguado. 1S55.

En 4.°-—-36 págs. mtmeradas.

Sos.A. (Fr. Felipe de). Natural de Córdoba, 
fraile, franciscano, de quien iVnibrosio de Mo
rales dice lo sig-uientie:

“ De iliiiaje muy principal, muy estimado en 
su Orden por su mucha reliigión y letras, pasó 
a Roma en ocasión que estaba olvidado el ex
pedientes d|2 la invención de las reliquias ha
lladas en S. Pedro en 1575. Llevó poder de los 
clérigos de S. Pedro para activar este negocio 
y fué por solo su devoción.- 'Vió al Papa, y 
éste llamó a sí de nuevo lel expediente, decre
tando, en II de -enero de 1580, que se conten
tasen los coido'beses con la sentencia dada por 
el Obispo, y que si quierían más que recurrie
sen al concilio provincial.”

Vaca de A'lfaro, en su libro G ra n d e z a s  de  

C ó r d o b a , hablando de lo mismo dice: “ Solicitó 
esto por su persona en Roma el P. Fr. Feli
pe de Sosa, de el Orden de S. Franci.sco, na
tural de Córdoba, y de muy noble linaje, va
rón muy estimado y conocido por su religión, 
virtud, letras y -escritos.”

Escribió, según Nicolás An-tonii-o:

cae. 1539.

2036. De Mysteriis Angelorum. Salman-
ticae. 1539.

2037. iCompehdium Mysteriorum 
ventus Christi Domini. Hispali. 1569.

Ad-

2040. Opusculum S. Bonaventurae, lla
mado Speculum disciplinae.

Traducido al español fué publicado con este 
título;

“E.spejo -de disciplina r-sgular de S. Buena
ventura. Sevilla,-1574, por Fernando Díaz.”

2041. La Segunda Parte de la Chronica 
de los Frailes Menores de Fr. Marcos de 
Lisboa. Alcalá de Henares, 1566. por N. de
Angulo.

2042. Peregrinación der Jerusalem.

S oto (Fr. Alonso Jesús). Natural de Aguilar, 
carmelita descalzo, maestro y definidor de su 
Orden. Ni D. Rafael Paniagua, historiador de 
Aguilar, ni D. -Carlos Ramírez -de iVrellano di
cen el siglo '611 que floreció 'este escritor, y 
Nicolás Antonio 110 !o trae. Los citados escri
tores aseguran que en el convento de Aguilar 
se guardaban varias obras teológicas y algu
nos sermones manuscritos die este fraile.

2035. Hortulum Virginitatis. Salmanti-

2038. De excellentia Evangelii. Hispali,

IS69-
Hay 'traducción con este título:
“De la lexcelleiioia del Santo Evangelio; en 

que 'Se icontiene un breve compendio de la 
vida de Christo.”

A este tratado debieron seguir otros dos, 
el segundo sobre la esencia de Dios, bondad, 
liberalidad y 'creación del mundo, y el tercero, 
■ sobre los Santos.

2039. Super Bullam Confirmationis & 
novae concessionis Privilegiorum Mendi
cantium.

S oto (Fr. Jo.sé). Nadó en Aguilar, y  fué 
hijo de Andrés de Soto y María Gan-zález, 
Tomó el hábito en eil conve-ntoi -de Carmelitas 
descalzos, do-nde llegó a guardián, y lo fué 
también eii Andújar en 1808. Al aaercarse a 
Andalucía los franceses el referido año huyó 
con la Comunidad a Aigeciras, y vivió allí 
dando leccio-nes de latín; pero mal avenido 
con este estado se unió a la partida llamada 
de los leales de Carmona, haciendo ila guerra 
a los franceses y siendo uno de los- defensores 
de Cádiz. Secularizado después se retiró a 
Aguilar, viviendo dedicado a k  pintura,, es
cultura y meicánica, llegando a adquirir, una 
-especie de monomanía, consistente en hacer 
de movimiento cuantas esculturas caían en 
sus manos. Murió en Mo-nturque en 1826, y 
dejó escrito un tomo de poesías que no se pu
blicaron y se han perdido.

(Panlagua.)

S oto (Fr. Pedro de). Nació en -Córdóba y 
siguió la camera eclesiástica -como fraile de 
la Orden de Santo Domingo, vivieindo en el 
colegio de San Esteban de Salamanca. Fué 
confesor de Canlos V, y por su encargo asis
tió al Concilio de Trento, teniendo allí tal au
toridad, que si Soto no asistía a la asamblea 
se suspendía la junta, si no es exageración de 
sus biógrafos. Murió en TrentO-. asistiendo a SU
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entierro, en abril de 1563, todo el Concilio, y 
lo sepultaron en el convento de su Orden, 
llamado de San Lorenzo.

Parece que explicó Teología encías Univer
sidades de SíUamanca, Oxford y Delingen.

Escribió.

2043 . Parecer sobre si el uso de los 
afeites es pecado mortal en las tinijeres.

Ms. de la Biblioteca Nacional. G. HJ7.
(Gallardo.l

2044 . Carta latina y castellana, escrita 
en Trento, año 1563,. sobre la autoridad 
del Papa sobre los concilios.

Ms. de la Biblioteca Nacional. G. 67, pág. 360.
(Gallardo.)

2045 . De Sacerdotum Institutione. Di 
liiigae, apud Sebaldum Maier. 1560.

En 4.“

Lovainii, 1566.

En 8.»

■ Vienetiis, 1567.
iColoniae, 1579.
Lugduni Brixiae, 1586.

(Nicoli'is Antonio.)

2 0 4 6 .. institutionum iCbristianarum li

bros tres Augustae 154S.

A n tu erp iae, 1551.

En i 5.°
(Nicolás Antonio.)

2047 . Doctrinae Catholicae compendium 
in usum plebis Christianae recte instituen
dae. Dillingae. apud Sebastianum Maier. 

1560.
En la.”

(Nicolás x'Viitonio.)

2048 . Adversus Joannem Brentiuiu. 

Libros... Antuerpiae. 1552.

En 16.»
(Nicolás /Vntonio.)

2049 . ' Defensionem Catholicae Confes 
sionis & scholiorum circa Confessionem 
lllustriss. Ducis Wirtembergensis nomine 
editam, adversus Prolegomena Brentii. An- 
tuerpiae, apud iviartini Nutii. I5S7-

En 4.“ ■

Coloniae, 1555 (en 4-°), apud Joaiinis Nove- 
siani.

(Nicolás Antonio.)

2050 . Methodum Confessionis, seu , ve
rius doctrinae pietatis Christianae praeci
puorum Capitum Epitomem. Dillingae. 1576.

En 16.“ - _
(Nicolás Antonio.)
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T aeur (Pero). Poco tiempo lia bajaba al se
pulcro el sabio eslcritor D. Marcos Jiménez 
de la Espada. Pérdida inmensa fué para las le
tras españolas y para nosotros hoy más 4a- 
mentable por encoaitrarnos 'en la precisión die 
contradecir afirmaciones suyas, y no es po
sible la discusión cuando ya la muerte Je im
pide contestarnos.

E4 ilustre académico publicó, en 1874, las 
“Andanzas e viajes de Pero Tafur por diver
sas partes del mundo ávidos”, haciéndose la 
impresión a costa de nuestro inolvidable tío 
el Marqués d|a la Fuensanta del Valle, en el 
tomo octavo de la “Colección de libros espa
ñoles raros o curiosos”-. Según el Sr. Espada 
(en -el artículo que precede a la obra), Tafur 
descendía de Pedro Ruiz Tafur, ganador de 
Córdoba, y era natural die Sevilla, fundándose 
para esta última afirmación en que el mismo 
escritor, a la. página 78, dice: “E estuve allí 
(len Babitoia) dos dia-s aaites que viese al 
Soldán (de Egipto) e ;en estos dos días, fallan
do el Trujamán conmigo muchas cosas e pre- 
guntandcirae donde era que de saber de mí 

. como yo era castellano, natural de Sevilla, e 
ovo muicho- placer conmigo, porque ansí meis- 
mo él era de Sevilla” ... Añade D. Marcos, 
siguiendo la H is t o r ia  d e C ó rd o b a  -del Dr. don 
Andrés, de Morales y Padilla, y . no de su her
mano el P. Alfonso García de Morales, quie 
Tafur “ contrajo matrimonio en Córdoba con 
Doña Franai'sca de Aguayo, de la cual tuvo, 
entre -otros hijos, a Doña Constanza Tafur”, 
a quien llamaron la Tamorlana, sin duda por
que su padne “ fué embajador del rey Do-n 
Juan II al Gran Tamorlán, cuyo , viaj e anda 
impreso” . Dice después -que vivió en Córdo- 

. ba, donde conduyó su obra entr-e 1453 y i4S7j 
y que -el mayorazgo que disfrutaba pasó a Jos 
Mexía o Mesia Carrillo, ma.rqueses de la

Guardia y de Santa Eufemia, por halberse lex- 
tingiiido, la línea de v-arón.

El Sr. Espada, con su buen ojo crítico, ve 
en lo -de Ta-morlana una -equivocación con el 
D ia r io  atribuido a Clavijo, y -duda de 3a cer
teza del -casamiento con D.“ Franioiisca de 
Aguayo; y hace bien en dudar, pues, aunque 
casado, no lo fué Tafur pon esta señora; pero 
se equivoca -el insigne académico al admitir 
como buena lia afirmaioión del viajero de haber 
nacido en Sevilla, cuando realmente nació en 
Córdoba, según afirmación de Juan de Caraza 
Zapico, casi su contemporáneo; de- Ambrosio 
de Morales, Aldenete, el Dr. Morales o su her
mano el P. Alfoiiso García, Nicolás Anitoniio-, 
Vaca de Al faro, y  tantos -cuantos hablaron 
del intrépido viajero cordobés. Vamos a de
mostrarlo oon palabras del propio Tafur.

Habíase -detenido en Chipre, y sabiendo el 
Rey que iba a Babilonia, le pidió fuese su em
bajador ante -el Soldán de Egipto y le llevase , 
el tributo anuaíl. Supo Tafur en Chipre la exis
tencia en Ja corte de Egipto de “ún trujamán 
mayor, del Soldán, natural de Castilla, judío, 
de Sevilla, que se renegó en Babilo-nia”, el 
cual, “por servicios que fizo al Rey de Chipre 
en -su prisión en -cada año le llevan doscientos 
ducados”. Aceptado el -encargo, Tafur pensa
ría durante -el camino que para andar bien por 
Egipto era menester per amigo dtel t r u ja 

m á n . Más se afirmaría en esta opinión en 
Damieta, -donde “ vinieron ciertos moros dicien
do que yo era cataJan, que me habían visito 
comer con d  señor de Candel-or -e que lo que
rían probar; e trajeron dos turcos gentiles 
ombres, que alli estaban que dixesen la ver- 
dat: e ellos vinieran a mi e vieronme, e di- 
xeron que los moros mintien; e yo pregun
té! ¿si -otra cosa dixeran los turcos, qué se 
ficiera de mti? Dix-eronme quie la muerte...”
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Claro es que desde este momento se determinó 
Tafur a ser sevillano para el trujamán, y así 
se lo afirmó para, de tal manera, tener segru- 
ro el pellejo.

Diráse quie es esto pura suposición nues
tra; pero he aquí que, a media legua del mon
te Sinaí, tropieza nuestro viajero en una cara
vana conductora, en camellos, de “especie
rías, e perlas, e piedras, e oro, e perfumes, 
e lienzos, e papagallos, e gatos de la India, e 
otras muchas cosas que se reparten por el 
mundo” ; - y en ella iba “un veneciano que 
decían Nicolo de Conto, gentil ombre. die na
tura, e traya consigo su muger e dos hijos, e 
una hija, que ovo eni la India, e vinia él e 
ellos tornados moros, que los ficieron renegar 

■ en la Meta que es su casa santa: e él, como 
rae vido, llegóse a mi e preguntóme quien era, 
e que facía alli e que arte era la mía; e yo 
te dixe, como era Üa Indiia, e me habla erado 
con el rey de Chipre, e que habla venido a 
Babilonia por su mandado'al Soldán-..” Nico
lo no lo creyó, y Tafur, al fin, “mirando pomo 
era persona grave e discreta, e de buen gesto, 
dixele como yo era fidailgo e caballero na
tural d’España e como vine al Santo Sepul
cro e de alli a Babilonia, con intención de 
vstiir al monte Synay, e de alh pasar a la 
India” .

Con estos dos textos sería preciso decir, con 
el uno, que Tafur era nacido en Sevilla, como 
ase.guró el Sr. España, y con el otro, que era 
italiano, por supuesto, antes de desmentirlo 
como lo hace.

El viajero iba,' indudahlemente, inventando 
falsedades, según- te convenia, para atraerse 
personas poco de fiar,' pues eran renegados, 
crevendo, v creyendo bien, no dehe tenerse fe 
en los que abandonan su ley, y mucho menos 
en aquellos- tiempos -̂ n que muchos morían 
por confesar públicamente sus tonvicciones 
religiosas. En el segundo pasaje, el mismo con
fiesa el engaño al descubrir la verdad a Nico
lo de Conto; por consiguiente, el texto cita
do por el Sr. Jiménez de la Espada queda re
futado con d  otro, y Tafur sigue siendo cor
dobés por tradición no desmentida y por los 
indicios que aportan su casa y mayorazgo y 
veinticuatría en Córdoba y haber aquí residi
do sus antepasados desde la época de la re- 
conquista. Además, la palabra natural no sig
nificaba entonces naoldo, y se decía natural 
de una población al que tenía en ella su as
cendencia y bienes, aunque hubiera nacido en

otra parte. Así doña Leonor López de Córdo
ba, hija del maestre Martín López, defensor 
de Carmona contra Enrique II, en la memoria 
que escribió de orden de la Reina dice ser 
natural de Córdoba y que babia nacido en 
Calatayud (i). Sentado esto, al afirmar Ta
fur ser natural de _Sevilla quería decir que 
radicaban allí su solar y sus bienes, y esto 
sabemos de sobra que no era cierto.

Después de lo expuesto, y no habiendo fun
damento serio para asegurar el nacimiento en 
Sevilla de Pero Tafur, seguiremos considerán
dole cordobés y supondremos su venida al 
mundo en la primera década del sig-lo xv, 
puesto que,- como después veremos, vivía 
en 1479 y había muerto en i 49°j 7  podemos 
conceder que naciese después, porque, siguien- 
do al Sr. Espada en sus bien hechos razo
namientos, parece estuvo militando a las ór
denes del maestre D. Luis de Guzmán en la 
frontera de Jaén de 1431 a 32, y el viaje lo 
emprendió hacia noviembre de I435> volvien
do de él entre marzo y abril del 39.

Al comenzar el viaje era familiar del rey 
D. Juan II y  caballero del Escama, la mas alta 
insignia de aquel reinado, y es de presumir 
tuviese por .lo menos veinticinco años; siendo 
así, había nacido len 1410 o algo antes.

En el año de, 1435 había tregua entre los 
Reyes de Castilla y Granada, aprovechándola 
Tafur para visitar “álguna-s partes del mun
do”, y, decidido a emprender el camino, se 
embarcó 'Cn Sanlúcar die- Barramisda en una 
nao de Galicia” , en la que fué al sitio die Gi- 
braltar y desemibarcó para saludar al Conde 
de Niebla. Convaleciente de una enfermiedad, 
tomó parte en el ataque y presenció ©1 naufra
gio y muerte del Conde y de los que con él 
estaban. Regresó a Sanlúcar, organizó las co
sas necesarias a su larga peregrinación, y se 
embarcó nuevamente en una carraca de Je- 
rónimo Voltajo, saliendo para Cádiz acom
pañado de otros dos, de Esteban y Jerónimo 
Doria. La primera etapa fué en Arcila, costa 
de Africa, donde estuvo tres días; fmdearon 
después en Ceuta sin tomar tierra; -risitó du
rante nueve días Malaga, y  de allí fueron a 
parar a Cartagena. Haciéndose de nuevo a la 
mar, sufrieron tan gran borrasca en el golfo 
de León, que las tres embarcaciones se sepa-

(i) Publicóse esta Memoria en el tomo LXXXVI 
de ia Colección de documentos inéditos para h  íUs~ 
torio de España,
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i'nron, y ía que monitata Tatur fné a reparar 
sus averias al puerto de Niza. Visitó Genova, 
donde se detuvo quince dias para rezar a la 
\ irgeu de la Corona, según prómesa hecha 
durante la tempestad y para cobrar las letras 
que llevaba eontra uno.s mercaderes que no 
querían pagárselas, siiemdo menester acudir al 
Dux y que ésée ordenase d  pago. Embarcóse 
nuevainente, visitando varias poblaciones del 
litoral, y  al llegar a Liorna, el Conde de Mo
dica apresó la nave, echando al remo a los 

_ tripulantes getioveses; pero a Tafur le hizo 
toda clase de demostraciones de afecto, lle
vándole consigo a Derroe, donde se despidie
ron, continuando nuestro viajero a Pisa, Flo
rencia Bdonia. Aquí estaba el papa.Euge
nio, quien le dió licentia para ir a Jerusalén, 
acompañada de su bendición y de una bula 
de absolución por si topase la muerte en el 
camino. Vendió los caballo.s, y en una barca se 
fue con sus criados a Ferrara, y de allí a Ve- 
necia, hospedándose len el mesón del Esturión, 
y cobró las letras contra Silvestre Morosin sin 
dificultades, a causa de hallarse allí un Carlos 
Morosin a quien conoció en Sevilla, en casa 
de D. Luis de Guzmán, de quien Tafur era 
pariente. ■

Recorrió Italia; pasó la Cuaresma en Roma 
y volvió a Venleck por Viterbo, Nerni, Spo- 
leto, Perusa, Asisi, Gubio y Rimini, El Con
de Malate.sta le dió en Rimini un naivio y le 
ofreció cien ducados, que po aceptó, como no 
aceptó en todo el viajle cantidad ■ alguna. Lo 
único que tomó fueron camisas y toallas. El 
día de la Ascensión, en d mes de mayo, proba- 
Memente de 1436, -se embarcó len V'enecia para 
Jerusalén, pagando al patrón del barco, por 
él y sus dos escuderos, 60 ducados, a 20 du
cados por persona, 0011 obligación de darle de 
comer muy bien por mañana, tarde y noche. 
Flizo escalas icn Corfú, Modon, ¡Candía y Ro
das, desembarcando en Jafa. desde donde fué 
a Jerijsalén en tres jornadas en burro, única 
caballería utilizada por allí, y que pagó a dos 
ducados de alquiler. Le hospedaron muy bien 
los frailes dsl Monte Sión. Visitó Jeru-salén, 
Belén, Ma,gda!la, Jen’có, el desierto de la Ara
bia, ¡el lago de Pentapolis y el monte Tabor.

En Magdala tuvo una refriega con los mo
ros, prendiendo y degollando los peregrinos a 
un alcaide que les quería cobrar un impuesto, 
indebido. En Jernsalén se disfrazó ds min-ij, 
y, acompañado de un renegado portugués, vi
sitó d  templo de Salomón, trocado en mez

quita. En la iglesia dieil Santo Sepulcro armó 
caballeros a dos allemanes y un francés, y todos 
cuatro dejaron allí colgadas sus armaduras y 
recogieron reliquias. Embarcándose de nuevo 
en Jafa, fué a Beirut, y desde allí hubiera 
ido a Damasco, pero los patrones del barco no 
quisieron esperarle. ,

'Arribando a la isla de Chipre fué, por tierra, 
a Nicoxia, y en el :camiuo enfermó rápida- 
menibe. Con la misma prontitud sanó, y, llega
do a la capital, le hospedaron Ja hermana del 
Rey y el Cardenal, para- quien llevaba una 
carta de D, Juan H. Por influencia del pur
purado, le agasajó el Rey, convidánddle a co
mer y enviándole por sú embajador al Soldán 
de Egipto. Con este motivo se trasladó a Da- 
mjíeta, y, remontando el Nilo, ail Cairo, que 
siempre nomibra Babilonia.

Se alojó en casa del trujamán, iisnegado se
villano de quien haManios antes, por cuyo v a 

lim ie n to  en la corte consiguió Tafur todo lo 
que el Rey de Chipre pedía. Estuvo- en E.gip- 
to dos meses, parte de ellos en mi convento 
del monte Sinaí, donde dejó su armadura y 
los monjes le dieron la divisa dé Santa Ca
talina, o sea “¡la rueda de las navajas de oro” . 
Al despedirse para Chipre le dió d  trujamán 
dos gatos de la India, dos papagayos, perfu- 
m'es y una turquesa que conservaba en ¡Cór
doba al tiempo dé redactar su itinerario. Des
de El Cairo fué a Alejandría y a Damieta, 
donde le estaba aguardando la flota chipriota. 
El Rey de Chipre le recibió muy bien. Al día 
siguiente de su llegada presenció una rebelión 
contra el Monarca y uno de sus ministros; 
aplacada ya, se despidió Tafur, recibiendo de 
re,galo la orden de ¡Caballería de aquel Sobe
rano; y además diez piezas de chamielote y 
lienzos delgados, un leopardo y muchas vitua
llas, Ofrecióle dinero, pero Tafur lo rehusó, 
porque era lo bastante rico para no necesi
tar tal clase de prtesentes.

En grave peligro se vió >en la travesía de 
Ceriva a Castelrosso (Arineiiia), pues una nave 
de turcos trató de darles -caza, y el mismo Ta
fur tuvo que tomar ¡el nenio; escaparon del 
peligro, pero cayeron en -otro, que fué una 
gran borrasca, estando a p-unto de perecer. Vi
sitó la isla de Rodas, presenciando el -entierro 
del gran maiestre y la elección del sucesor. 
Allí encontró un caballero español llamado 
Fr. Ñuño de' Cabrera, Nuevo trabajo marí
timo le ocurrió en el viaje a Constantkopla, 
naufragando en el puerto de lOhios, y, ¡como
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lio sabía nadar, se quedó ©n 3a carraca su- 
mergrda, metido en el agua, hasta que el ca
pitán general Nicolao de Meton y unos obis
pos enviaroiu por él. Le sacaron del aprieto 
unos vizcaínos y le hospedó y curó el obispo 
d¡e Viqeo. Perdió muchas cosas que traía de 

■ Levainte y estuvo allí detenido veinte días, que 
aprovechó en ir a Turquía y visitar el antiguo 
eniplazamiiento de Troya. Nueva borrasca le 
hizo arribar en la isla de Tón¡;dos, donde re
pararon el barco, con el cuall, por los Darda- 
nelos y mar de Mármara, fueron al fin a 
desembarcar en Pera.

Sirvióle mucho en Constantinopla d eii- 
' cuentro con Tuan Caro, patrón de uiia nao, a 

quien conoció leii Sevilla, y con Alfonso de 
Mata, escudero de caballo de D. Juan II. Vi
sitó al Emiperadoir, dxiéndole iba a averiguar 
el origen de los Tafurea, y pjai.a cuyo acto, 
dice “plíseme a punto lo mejor que pude e 
con el collar descama ques la divisa del rey 
D. Juan” .

Eli Emperador le conviidó a una cacería y 
fe ejtplicó e,l origen de su apellido, diciéndole 
que un príncipe hijo del Emperador, enemia- 
tado con su padre, se fué a Castilla, asistien
do al sitio de Toledo. Ss llamo D. Redro y 
filé padre de D. Esteban Ulan y este fue abue
lo de Pedro Ruiz Tafur, conquistador de Cór
doba. Como resultara pariente del Emperador, 
éste le propuso quedara allí y se casase- Tam
bién quiso casarle un cafcallero del Escama 
que encontró en la capital de Grecia, y quien 
le dió dos pabellones, que trajo a España, re
galando uno a D. Luis de Giiznian.
" De Constantinopla partió para visitar Gre
cia, V en Andrinópolis le convidó a cazar el 
gran turco.

Se embarcó otra vez en Trapisonda, donde 
estaba lel Emperador y en Kaffa, puerto de 
Crimea, compro “dos esclavas y un esclavo, 
los cuales, dice, oy tengo en Córdoba c genera
ción dellos” . Por ilo ‘que dice en este liipr 
se sabe que redactó su obra después de" la 
toma de Constantinopla por los turcos, según 
estas palabras; “ antes quie yo viniere e Cons- 
tantónopla fuese tomada” . Volvió a Con.sían- 
tinopla, visitando Santa Sofía, acompañán
dole los monarca.? a ver las' santas reliquias, 
y despedido de ellos, se embarcó para Italia. 
Atravesando los Dardan';ios, como unos cau
tivos cristianos desde Lerra pidieran, socorro, 
los de la nave .se lo dieron, rescatando los 
cautiivos y sacando Tafur de la refriega un

fliechazo en un pie. Cerca de Caiidia Ies co
gió tan furioso temporal, que le hizo excla
mar, olvidándose de los anteriores; “e S! yo 
en tierra firme estuviera, segunt el miedo que 
había pa.sado, para siempre, nunca tornai-a a 
la mar” . Al fin arribó a Venecia, bailando a 
Gutier Ouixada, Pedro Barra de Campos, 
Luis Venega.s y Juan de Angulo, hermano de 
Fernando de Angulo, que iban a Jerusalen. 
Los dos íntimos eran cordobeses,' y acaso más 
tarde iparrentes de Tafur. Desembarcó el día 
de la Ascensión; vió la ceremonia del casa
miento del mar, y se fué a Ferrara, encon
trando allí al Emperador de Constantniopla • 
y al papa Eugenio, quien le h iz o  muchas pre
guntas de su viaje y de cuál era el poder real 
y efectivo del Emperador de Oriente. Para 
éste llevaba Tafur cartas del hermano del 
Principe y de la Emperatriz. En Ferrara se 
afeitó Tafur y se vistió a la española, y  como 
al Emperador le desagradara el ra'Siiraimi,.n- 
to, le dijo que los españoles sólo llevaban la 
barba lestando enfermos. Después de estar en 
Parma y Milán atravesó los Alpes por el San 
Gotardo, trasladándose a Basilea y a unos 
baños en Jos Alpes, donde estaba d  cardenal 
de San Pedro- Curóse allí del flechazo len el 
pie y veinte días después volvió a Basilea, 'vi
sitando Strasburgo, Maguncia, Colonia, Nirae- 
ga, Neerlandia, donde compró un caballo por 
diez y seis ducados, Malinas, Bruselas, Bru- 
ias y el Esdiisa. eiitouces tan hambrienta, 
que llegaron a ofrecerle dos donctdlas para 
que abusase de ellas con tal que le.s diese de 
comer, Tafur, mostrando, como siumpre que 
llegaba ocasión, ser un gran caihallero, les 
dió seis ducados venecianos para que se so
corriesen hasta fin de año, tomándoles jura
mento de no faltar a la honestidad. Visitó 
La Picardía, desistiendo, por la peste, de ir 
a Normandía y París; volvió a Brujas y de 
ésta a Gante, Ambenes, Lovaina y Fra-ncfort, 
regresando a Colonia, Basilea y Maguncia, 
donde le prendieron en unión dé unos emba
ladores, con quienes caminaba, llevándoles al 
castillo de Livantane, tal vez ell actual Lait- 
benhein, del Duque de Baviera. Al saber el 
Duque quién era su prisionero, le puso en li
bertad; pero como no pareciiese su espada, 
aunque le dieron una del Duque la r.echazó, 
amenazando volver por la suya si.no parecía. 
No fué esto menester, porque al llegar  ̂ a 
Strabiirgo se la entre,gó im escudero, dicién
dole de parte del Duque que había hecho más
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por rpctiperar Oa espada que por tornar una 
dudad. Volvió a Baailea y desde ella fué a 
Constanza, donde vió una mujer tan excesi
vamente luermosa ique llegó a dudar si era 
persona. Siguió por Ulm, Nerli'ngera, Nu- 
ncmberg, donde halló a Fr. Juan de ToUque- 
mada, después cardenal de San Sixto, Eger, 
Praga a Breslau. Tres días desiptiés fué Na
vidad. El emperaJdor Alberto le convidó a ce
nar, durando la cena desde vísperas hasta una 
hora después de media noche, y el mismo 
Emperador, llevánidote de la mano, le pnesen- 
talba las damas con quienes había de- bailar. 

«Había en aquella iCorte muchos caballeros dbl 
Escama que le honraron acompañándole aque
lla noche hasta su posada. El soberano le dio 
las insignias de sus órdenes del dragón de 
Hungría, del águila de Austerlic y el Tuse- 
nique, o sea la toalla de Bohemia. Además 

, le regaló 300 florines en una copa de plata 
que Tafur lie devolvió agradeciéndoles. El 
Obispo de Burgos, que estaba presente, refirió 
diespués todo esto en la Corte del Rey de Cas
tilla.

Saliendo de Breslau le asaltaron unos la- 
droirues, escapando de ellos por llevar buen ca
ballo; llegó a Viena, entonces tan grande co
mo Córdoba; de allí pasó a Buda, hoy Alt- 
Ofen, Viemar-Nisustad, donde saludó al du
que Federico, sucesor después de Alberto en 
,eJ Imperio. Atravesando de nuevo los Alpes, 
visitó el Friul, Treviso, Patina y Ferrara, yen
do a Florencia a cambiar dinero. Volvió a 
Venecia, recogió todo lo que trajo de Oriente, 
embarcándodo para España, excepto el dinero, 
y él iconitinuó su viaje, por Ravena, Rimini, 
Pesara, Fano, .A.nccma, Brinidis, Mesina, Pa- 
lermo y Ciraensa. Abandonada ésta, una bo- 
n-asca le arrojó a Túnez, dejándole el patrón 
saltar a tierra y desde allí fué a Cagliari, en 
Cerd'eña, donde acaba lo publicado dsl itine
rario, porque el final no ha parecido.

Por las comparaciones que hace de algunos 
. . pueblos con los de España, se deduce que a 

más de este largo viaje había recorrido la 
mayor parte de nuestra península, pues cita 
a Burgos, Salamanca, Sevilla, Zaragoza y pue
blos pequeños como Villareal, hoy Ciiidad- 
Rieal, y  Torquemada, ea la prolvinicia de Jaén.

Debía ser hombre muy fuerte, porque en tan 
largo y  fatigoso camino sólo una vez estuvo 
eoferniio; debía ser tamlrién muy rico, pues 

, rehusaba cuanto dinero le ofrecían y no ha
cía el viaje solo, sino acomipañado d-e servi

dores, llevando, cuando míenos, dos criados y 
a veces más, y presentándose con. ostentación 
y lujo en las Cortes de tantos grandes y mo
narcas como visitó y le agasajaron. También 
se nos presenta hombre docto, de una ilustra
ción nada vulgar para aquellos tiempos, en 
que aun muchos nobles no sabían leer.

De vuelta en su casa se dedicaría a. redac
tar las A n d a n c a s , escritas, según 'dl señor Es
pada, entre I 4S3, feüha de la muerte de don 
Juan II de Castilla, y  1437, en que falleció 
Ladislao, ell póstumo de Hungría. Dedicó l'a 
dbra al comendador rnayor de la Orden de 
Calatrava D. Fernando Gómez de Guzmán, y 
aunque el trabajo no pueda considerarse como 
un monumento literario, es obra interesantí
sima ipoi la infiniidad de noticias que contiene 
y por la sinceridad y llaneza con que está na
rrado todo, siendo esto testimonio de veraci
dad- Entre otras cosas importantes lo es, y 
mucho, ser pn varios pasajes nueva prueba 
que agregar a las dadas por nosotros en L a  

banda r e a l d e  C a s t il la  de que la banda de las 
doblas de D, Juan II es la linsignia de la or
den favorúta de este monarca, o sea el collar 
del Escama.

Excepto la discusión de si era cordobés o 
sevillano, todo^lo hasta ■ ahora dicho es. co
nocido de cuantos hayan leído el libro de Ta
fur; pero lo que ahora diremos es tan nuevo 
que hace un año hasta nosotros lo ignorába
mos. Tenía nuestro biografiado una hermana 
llamada doña Juana Taifüir, casada con Fer
nán Mexía. Este había muerto en 1460, y por 
su tesíamiento dejó a la viuda el cortijo lla
mado El Redondo y otros bienes radicantes 
en Fomachuelos, hoy Hornachitelos, para pa
go de la dote y cánda! que su mujer le había 
llevado. Esta, para tomar posesión de las fin
cas, díó poder a su hermano Pedro Tafur, a 
28 de febrero, y él tomó la po’se.sión en ig dé 
marzo dol mismo año (i). Uno de los testi
gos se llamaba Pernando  ̂ de! Arco, criado de 
Tafur, y tal vez sería de sus acompañantes a 
Oriente.

Por cistos documentos y otros de que ha
blaremos, se sabe que Tafur fué hijo <ie Juan 
Díaz Tafur, y era vecino dte Córdoba, en la 
cdllaaióii de Santa Marina. Según nuestro pa
dre, en sus P a s e o s ,p o r  Córdoba^  la casa de los

(i) Escribanía de Gonzalo González, libro I, aia- 
derno 4.", folio i i  vuelto, y el acta de posesión en 
los mismos al folio sg vuelto.
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Tafures era la hoy número 12 :en la caille de 
Marroquíes, en dicha collación.

'Después del viaje casó Tafur en Córdoba, 
no con D.‘ Francisca de Aguayo, como''dice 
el Dr. Morales, sino con D.“ Juana de Ho- 
rozco ( i ), no se sabe iqué año, pero debió ser 
antes de 1452, porque .en X479 tenía Tafur 
un hijo ejerciendo el cargo de veinticuatro 
y no 'podia serlo sin tener por lo míenos vein
tidós años, edad menor a que se recibían en 
estos cargos, y  ademá.s que en 1477 era ma
yor de edad, como después veremos.

En el mayorazgo de Tafur debía haber más 
de una vaintticuatria, pues en 1479 lo eran éj 
y su hijo. Como veinticuatro y uno de los 
principales homibres de Córdoba, tomó parte 
activa y muy principal len las re^mdtas entre 
D. Alfon Fernández de Córdoba, señor de la 
Casa de Aguilar y D. Diego Fernández de 
Córdoba, conde de Cabra. D. Alfcm, que así 
se firmaba el de Aguilar, se había constitui
do casi en señor independiente de Córdoba, 
gobernando a su antojo, sin hacer caso para 
nada del rey D. Enrique, y llegaron a tanto 
sus demasías, que el monarca tuvo que venir 
a Córdoba a poner paz entre (los nobles y de
jarse ver para que su poder fuera respetado, 
en apariencia al menos. Tafur tomaba parte 
en estos pleitos en favor del señor de Aguilar, 
y  a las concordias celebradas entre ambos 
bandos, a presencia diel Rey, en el coaivento de 
San Francisco, fué uno de los concurrentes. 
En 5 de junio de 1469, entre otros conciertos, 
se firmó uno por el cual D. Alfon, con los 
veinticuatros y jurados dte Córdoba, votó so
lemnemente mantener la ciudad por el Rey y 
ayudarle con armas contra sus enemigos, y 
este curioso documento, guardado hoy en el 
archivo municipal, lleva la firma de Tafur 
"en el último lugar de los veinticuatros.

En 1476 ocurrió la rebelión de Fuente Obe- 
juna contra el comendador mayor de Calatra- 
va, y Tafur fué uno de los veinticuatros que 
fueron a tomar posesión de la villa a nombre 
de Córdoba, siendo muy rara su intervención 
en este hecho, dada la amistad que tenía con 
el comendador difunto, a quien, como hemois 
visto antes, dedicó su libro.

Un año más tarde, en 1477, verao.s a nues
tro viajero comprando del “hoiiradío caballero” 
D. Luis, señor de Guadaicázar, y de doña Leo
nor de León, su ■ mujer, un “heriedamieiito de

(i) Véase eL testamento de esta señora.

cortijo en tierras calmas en que ay nueve 
libadas*̂  en la campiña .de Córdoba, en térmi
no de la villa die Santaella, dividido en cuatro 
suertes, que fueron de “ D. Alfon de Córdoba, 
señor de la Casa de Aguilar”. La escritura 
pasó ante Gonzalo González, a 28 de febrero, 
y no se ‘sabe el precio, porque d docuimento, 
a causa .de haber escrito entre renglones los 
linderos de la finca 3' haberse corrido la tinta, 
resifita una mancha ininiteliiigible. Sólo se com
prende lo dicho y  que los testigos fueron dos 
criados del señor de Guadaicázar llamados 
Francisco Tafur, hijo de Francisco Díaz Ta
fur, y Lorenzo Pérez, hijo de Perrán Gallegos, 
Y  otros dos criados de Tafur llamados Fran
cisco Gaitán, hijo de Juan Gaitán y  Pedro 
de Tamayo, hijo de Alonso de Tamayo (i).

En e.ste tiempo ya era mayor de edad Juan 
Tafur, hijo de nuestro biografiado, puesto que 
en el mismo día le dió poder su padire para 
tomar la posesión del predio (2), como la to
mó el sábado, primero de marzo, arrancando 
hierbas en las tierras compradas y pasando 
por las Hn'de.s, según usos de aquellos tiem
pos (3).

A 2 de marzo de 1477 pagó Tafur por el 
cortijo 100.000 maravedís en castellanos y do
blas castellanas, todo de oro, que recibió a nom
bre idel señor de Guadaicázar su criado Fran
cisco Tafur, y  vieron contar y recibir el di
nero -Monso de Baena, criado de Luis de Lu
na, hijo de Luis González de Luna, Pedro 
Fernández de Herrera, escribano público-, Die
go González y el escribano Gonzalo González, 
ante quien pasó la escritura (4).

iComo los libros capitulares del A3mntamien- 
to de -Córdoba no empiezan hasta 1479, no po
demos hablar de los actos que como veinti- 
cua/tro .ejerciera Tafur antes de es/te año; bion 
es verdad que después tampoco podemos decir 
nada porque faltan bastantes años, y en el 
primero posterior no aparece ya ni él ni su 
hijo- En el del año 79 -están como regidores 
Pedro Tafur, su hijo Juan Tafur y un Juan 
de Angulo, que bien puede ser el que encon
tró Tafur en Venecia a su regreso de Jerusa- 
lén. Siguiendo a nuestro ivtajero por aquellas 
actos, les hallamos en las sesiones de los días

(i) Tomo X, cuaderno 3.“, folio 32 vuelto de este 
protocolo.

(¿) Idem id., folio 33,
(3) Idem id., folio 33 vuelto.
(4) Idem id. id.

Ensayo.—42



6 5 8

2. 22 y 30 de marzo, y 20, 23, 27 y 30 de abrí'!. 
En este cabildo, 'empezando en la capilla de 
San Acacio de la Catedral, y continuando len la 
huerta del palacio episcopal (i), un tal Juan 
de la Vara se quejó de una sentencia dada 
por el bachiller Ferrán López, y el cabildo de- 
.̂ ig:nó a Pedro Taítir y a Juan de Angulo pa
ra “vér de los avenir”. Eli acta conthnia así: 

"Otrosí dieron coimision a Juan Tatur, de 
Angulo e Pedro Tafuir e a Juan Martínez de 
Valadomar de mandar facer el pilar de la co
rredera e facer el remate con las condxiones 
al domingo siguiente primero que viene.

” En este cabildo dió queja Pedro Tafur de 
Diego de Pedrosa, vecino de esta ciudad de 
cierta fuerza privada, que diz que le face de 
cierta agua corrienite de pie que tiene de por 

■ medio, para lo cual dieron comisión a Juan 
de Angulo e al Bachiller de Cea e a Juan 
Martinez de Valdelomar que oigan las partes 
e vean con los alarifes los agravios 'e fagan 
'die eib relación a los dichos señores Córdoba 
€ Corregidor, para que fagan lo que fuere 
justicia.

"Otrosí dieron comisión al señor Corregidor 
e a Juan de Angulo e a Pedro Tafur para dar 
conclusión entre los caballeros de premia e 
los fieles... Juan de Córcloba e Diego de Cór
doba en la satisfacion que han de haber.” 

En el acta de 4 dé mayo encontramos esto: 
“Dieron comisión a Pedro Tafur con él Ba

chiller de Cea e Rodrigo Mendez de Sntoma- 
yor para ver ‘el agravio dtel horno que se 
mandó facer, enla torre de la Maílmuerta a pe
tición de doña Aldonza de Benavides y fagan 
relación a los dichos señares Córdoba e Co
rregidor.

"Otrosí comisión a Pedro Tafur e Juan d,e 
Parias e al jurado Andrés de Hoces, que vean 
los agravios y tributos demasiados que llevan 
e an íieva'do Juan Mexia Tafur e Alonso de 
Peña, jurado, eamisarios de la orden de los 
juegos 'entremeses dél dia dél cuerpo de Dios 
e faga relación de ello a los dichos señores. 

"Dieron comisian al Señor Juan de Barrio

(i) En este tiempo se reunía el Ayuntamiento 
dondequiera que estaban el Corregidor y el Escribano 
con algunos veinticuatros y se les presentaba ocasión 
de resolver algún asunto. Así, el cabildo de 30 de 
marzo se celebró en las casas de la Obispalía, en la 
huerta. Hay acta de uno en la Puerta del Perdón, de 
la Catedral, y  otros en Alcolea, si bien éstos fueron 
durante una epidemia.

e a Pedro Tafur e al Bachiller de Cea que 
entieudan en arreglar a dos..., sobre sa'la- 
rios...”

Es probable que el Juan Mexia Tafur, ve.iu- 
ticuatro, de quien se habla poco' antes, sea hb, 
jo de D.“ Juana Tafur y de Fernando Me
xia, y. que la viiiciáacióti de su tío PedrO' pa
sara a éste a su muerte, resu'ltando cierto, co
mo dice el Dr. Morales, el paso a los Mexías.

En mayo asistió a las sesiones de 7 y 11, y 
en ésta dice el acta; “A Pedro Tafur e,.al 
Bachiller de Cea que se vean con doña Aldon- 

,za, muger de Fernando Carrillo, sobre el agra
vio e tomas en los terminos que facen en el 
termino de Castro el viejo y fagan relación 
de ello.

"Otroisi al señor Corregidor e Pedro Tafur 
e Fernandd de los R íos para que elijan procu
radores para facer las rentas de los propios.”

Ni habló ni se le encargó nada en los ca
bildos de 14, 18 y 20 del mt.snio mes, y en el 
de 22 “dieron comisión al alcalde mayor, e 
Gonzalo Carrillo e Pedro Tafur e Juan de 
Sosa, que diesen orden en la ronda 'e guarda 
desta ciudad.”

Asiste a las sesiones de 25, 26 y 28 de ma
yo y i.“, 4, 6 y 7 de junio. En ésta ni habló 
ni se le hizo encargo algunoj pero se acordó 
enviar harina a la Fuente del Maestre para 
el ejército ocupado en la guerra con Portugal, 
y la carta a los pueblos dependientes del Con
sejo de Córdoba la firmaron el Corregidor 
y todos los veinticuatros. Tafur firma, y de 
este documento hemos sacado el facsímil que 
publicamos.

Tamlbién le vemos en los cabildos de 8, 9 
y II de junio, y en este dieron “comisión a 
Pedro Ta'fur e Rodrigo Mendez de Sotoma- 
yor e Juan d)e Berrio, jurado, quie' entiendan 
e vean con los comendadores (i) de las salinas 
e sisa del pescado si deben e puedfe-n sus arren
dadores e vendedores de pescado, porque cier
tos vecinos se quejan dallos e así visto fagan 
lo que fallaren por justicia” .

Se ve que era muy cumplidor de sú deber, 
pues rara es la sesión que falta. Está en ju
nio «1 las de 15, 18, 22 y 25, y en julio en las 
de 6, 8, 16, 19, 20, 27, 29 y 30. En la diel 20 es 
la úfitima en que se le confía alguna misión, y 
ésta fué: “Comisio'n a Pedro Tafur e.Fernañ

(i) De tiempo inmemorial se usa en Córdoba, en 
toda clase de documentos, la palabra arrendador en 
el sentido de arrendatariq,
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Cabrera e Andrés de- Hoces, jurado, que con 
Fernán López, bachiller iletrado de la cibdad, 
como se debía asegurar lugares para facer 
mezquitas e sinagogas para los judies it mo
ros.” Véase qué lespíritu de tolerancia había 
en aquellos tiempos cuando se pensaba labrar 
•sinagogas y mezquitas trece años antes de la 
expuísion de los judíos y de la desaparición 
de España dd imperio mahometano.

En agosto asistió lo.s días 3, 6, 10, 13, 22, 
25 y 28; en septiembre, ell 3, 7, 9 y 28, y en oc
tubre, el día I." Después no -roelve' y como 
se acaban los capitulares, nada más sabemos 
de él y de su hijo. Amibos debieron morir an
tes de 1490, eí primero .seguramenlte y el se
gundo muy probable, a juzgar por el testa- 
mémto de D.” Jutana de HorozcO', otorgado 
él 24 de abril de dicho año ante los escribanos 
Juan Jiménez y Juan Ruiz (i).

'Creemos tan interesante e.ste doctiráento que 
lo iiisertareimos aS final todo lo completo que 
ha podido salir, porque está muy destrozado, 
y a trechos falto, y allí verá el lector los com
probantes de las deducciones que vamos a ha
cer ahora. En primer lugar, el texto nos invita 
a suponer la muerte de -Tafur seis años, pol
lo menos, antes de la fecha de la escritura, 
esto es, antes de 1484, y nos fundamos para 
ello en que cuando D.“ Juana de Horozco 
casó a su hija D.“- Elena le dió 70.000 mara
vedís, a más de lo que le cupo de los bienes 
de su padre di fmito, y esto, diefe, “agora puede 
haber de cinco a seis años” .

También habría muerto Juan Tafur, por
que no le nombra, y moriría soltero, puesto 
que tampoco nombra viuda ni descendencia, 
a no ser que fueste hijo de un primer matrimo
nio de Pedro Tafur, lo que no es prolxible, 
pues la viuda tenía nietos de su matrimonio 
y algunos algún tanto crecidos, como era su 
nieta Catallma, a quien manda un hábito de 
paño negro que la testadora usaba, y no pa
rece ique tales prendas se dejasen a una niña, 
sino a una mujer ya hecha. No tenía Tafur 
más hijo varón que Juan, y por eso pasaría 
tel mayorazgo a lo.s Mexía, y tal vez al yain- 
ticuatro Juan' Mexía Tafur, probablemente hi

j o  de D.® Juana Tafur, hermana del viajero 
y viuda, ya en 1460, de Fernando Me.xía.

Si no tenía hijos, en cambio dsjó tres hi-

(i) Libro X X III de estos escribanos, cuaderno 9, 
folio 13 vuelto.

jas; D.® María Tafur, casada con Luis An
gulo, acaso hijo o hermano del veinticuatro 
Juan de Angulo, que hizo el viaje a Jefusa- 
lén, y de este matrimonio había una hija lla
mada D.® Constanza; D.“ Mayor Tafur, mu
jer de Pedro de Góngora, y D.“ Elena, ca
sada después di2 la muerte -de su padre con 
Pedro de Mesa, la cuall; murió poco después 
dd matrimonio, dejando un hijo llamado Jor
ge de Mesa, a quien la abuela llama a partir 
los bienes en el lugar die su madre.

D.“ Juana de Horozco vivía, cuando tes
tó, en la collación del Salvador, pero se man
da lenterrar en Ja parroquia de Santa Marina, 
donde ie.staba sepultado su padre Lope Sán
chez de Horozco, o sea en la capilla de los 
Horozcos, en la naVe de la epístola, que luce 
aún una graciosa portada mudejar, bóveda del 
mismo carácter, y todo lel aspecto de ser obra 
de principios del siglo xv ó fines del xiv, es 
decir, que debió construirla el mismo Lope 
Sánchez. Tenía D.“ Juana una hermana lla
mada D.“ Isabel, casada o viuda de un Me- 
xía, pues su hijo Francisco llevaba esté ape- 
IHdo. -

En todo el testamento noi hay cosa que re
cuerde abiertamente lel viaje de su marido, 
pero hay dos cláusulas que llevan la imagi

nación hacia él; Ja primera 'Cs mandando una 
sortija, “un anillo de oro con una piedra” , a 

Bsu nieta Catalina, y bien pudo' ser la tunqúesá 
regalada a Tafur por ¡el trujamán de Egipto, 
conservada por el viajero al tiempo que re
dactó su libro. La segunda es una nebulosa, 
pero de mayor trascendencia.

Recordará .el lec.tor cómo en Crimea .corn- 
pró nuestro caminante “dos esclavas y un es
clavo, los cuales, dice, hoy tengo .en Córdoba 
e .generación dellos”. Así .dioe Pedro Tafur y 
cualquiera entenderá .com.o nosotros que que
ría decir Jos había- casa'do y le habían dado 
hijos, .esclavos también como .stus padres. Cla
ro es que no trayendo más que un varón no pó- 
día casarle con las dos hembras; mas como Ta
fur tendría muchos más esclavos, casaría a 
la otra con alguno de los que tuviese en Cór
doba, musulmanas probablemtente. Esto es lo ló
gico. Préstase la frase a suponerte en amores 
con sus esclavas, nadéndóle hijos de ellas, pe
ro repugna tal, ere encía en un caballen-o 'espa
ñol de la primera noHeza y católico por aña
didura. Desde luego hubiéramos dê sechado tal 
hipótesis si el testamento dte D.® Juana de 
Horozco no hubiera sido el que nos la sugi-
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rió. Hav en él una cosa bien extraña, y es qne 
aparece en lugar muy preerainiente una indi
vidua llamada Brianda Tafur, que no es hija, 
ni hermana, ni sobrina, ni criada de la testa
dora ni de su marido, porque cualquiera cosa 
de éstas se hubiera consignado allí. Todas las 
otras personas de quienes se habla llevan un 
dictado ; unas diefe bija; otras, nieta; otras, 'So

brino; otras, yerno; Sancha González es su 
criada; Catalina Rodrígitez, su dueña; Juana 
Sánchez, ama de su hija Elena; Ana Gutié
rrez, mujer de su casa, y así sucesivamente, y 
de Brianda Tafur no dice lo que era. A pesar 
de tal stdlncio la distingue más que a las otras,
V “por semeios que m-e lia fedio e face de 
cada” le deja todo el ajuar de la casa, excepto 
el oro y la plata y el dinero, su s  hábitos de 
paño negro y un devocionario, es decir, de
ja la casa puesta’ y puesta con magnificencia, 
como dishía tenerla persona tan principal. Ta- 
fiir, .a su muerte, dejó a Brianda 20.000 ma
ravedís, con lo que le compraron unas casas 
y algo más, que «lO permite se sepa una picara 
rotura del papdl. Estuvo en el convento de 
Santa Cruz, de donde se salió, y D.” Juana 
manda se le paguen 125.000 maravedís que se 
k' ctebían por obligaciones, no claras por las di
chas roturas, dándole para pago una esclava
negra llamada Francisca y en dintero to que 
faltare 'Parece como si esta Brianda fuese 
hija de un desliz de Pero Tafur, anterior a 'Sti, 
matrimoniio, y a quien Juana hubiese
tomado cariño por las bondades de ambas per
sonas; parece como relacionado esto con la 
descendencia ¡de las esclavas armenias dc 
que habla en sus A n d a n z a s  el noble cordobés. 
Sea o no esto, la verdad es que Brianda Ta- 
fuir es un ser misterioso, y acaso no fuera <ks- 
caminado el Dr. Morales al hablar de la Ta- 
morlana, aunque confundiiera a Tafur con

Clavijo. . ^ r
Dicho ya cuanto sabemos de Taíur, termi

naremos este trabajo copiando íntegro lo que 
quleda del testamento de D.“ Juana de Haroz- 
00, qu'e es como sigue;

“ En Córdoba, veinte e cuatro dias^de abril 
dd año dicho de noventa años, otorgo su tes
tamento doña .Juana de Horozco, muger que 
fué 'del honrado caballero Pedro Tafur, vein
te e cuatro de Córdoba, que Dios aya. vecina 
en ,1a cdllacion 'de Sant Salvador estando en
ferma.

"Enterramiento en la 'Su capilla, que es en 
la Iglesia de Santa Marina, donde está ente

rrado Lope Sánchez de Horozco, su señor e 
padre, que «'anta gloria aya,

"Manido que 'Cl día de mi enterranidlento 
acompañen el mi cuerpo los frailes de la Mer
ced de esta 'oibdad de'side las casas de mi mo
rada fasta la dicha iglesia die Santa Malina 
con los clerigO'S de la universidad, e digan e _ 
fagan sus oficios acostumbrados, e así mesmo 
mando que los dichos frailes lleven el mi 
cuerpo en sus hombros e les dlen la pitanza 
acostumbrada. E mando 'que despues del dicho 
día de mi enterramiento los clérigos de la di
cha iglesia digan en cada tm día de los nueve 
dias una misa rezada e salga con cruz le res
ponso sobre mi spultura a rogar a Dios por 
mi anima. En fin de los dichos nueve dias nm 
digan e fagan los mismos oficios del dicho día
de mi enterram iento con la  universidad............
..........Jas otras mandas acostumbradas desta

cihdad. / . ,
” Mando d los monesterios de monjas de

Santa Maria de las Dueñas, e de Santa Cruz, 
e de Santa IneS, a cada uno cincuenta marave- 
dis, e enoomienddles que nieguen a nuestro
Señor por mi ánima. _

"Mando a todas las casas e hermitas desta. 
cihdad e fuera dellas a cada una un maravedí 
por ganar los sus santosi perdones. Mando 
para d  reparo de mi capilla cuatro cientos
maravedís. . .

"Mando a Brianda Tafur, por senucios que 
me ha fecho e face de cada, todos lOs mis bie
nes que vo tengo en esas mis casas de mi mora
da, ecepto oro e plata, ,e moneda a m o la d a  
e mi hábito de paño ■ negro de mi vestir, e el 
mismo libro de rezar que yo tengo. E mando 
el dicho hábito le libro e tm añilo de oro, con 
una piedrk, e una cuchara de plata, con unas 
cuentas de amhar, que yo tengo _ míos, que los 
haya mi nieta doña Catalina, fija de L uís de 
Angulo e de doña Maria Tafur.

"Conozco que al tiempo que murió el dicho 
Pedro Taíur, mi marido, e mandó a la dicha 
Brianda Tafur veinte mil maravedís de los 
cuales le compraron unas casas e ciertos ......

Asi mesrao haber e cobre de los dichos eu 
contia de tres mil e quinisentas maravedis so
bre que yo le otorgué una carta de obligación, 
V cuando la dicha Brianda salló d.el mones- 
terio de Santa Cmz, ])or ende quiero e mando 
que le sean pagados de mis bienes e recauden 
Ja dicha oWigacion de mis herederos. E quiero 
e mando que los aya estos dichos dote n?4
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é quinientos inaravedis len una esclava mia, 
que se llama Francisca, de ccilloi- negra, e si 
menos valikse d¡e la dicha coiítia, que ¡mis here
deros o albaceas se lo cumplan lo que menos 
valiere.

"Mando a Sancha González, mi criada, qui- 
niejitos inaravedis por servicio.

"Mando a Juana Sánchez, ama de mi fija 
doña Hejena, que Dios aya, otros quinientos 
maravedís por servicio.

"Mando a Francisco Mexia, mi sobrino, fijo 
de doña Isahd, mi hermana, otros quinientos 
maravedís por cargo que de ál tengo.

"Mando a Catalina Rodríguez, dueña mia, 
mil maravedís e ,mas un mi tavardo de paño 
negro que yo tengô  die mi vestir usadoi p o r  

servicio e cargo que de ella tengo.
"Mando a Ana Gutiérrez, mujer de mi casa, 

otros añil maravedis.
"Mando que digan cinco misas en Santa 

Marina por el anima de ICatalina, Sánchez, e 
digo e conozco que al tiempo que yo casé a 
doña Hieíliena, mi fija, con Pedro de Mesa, su 
marido, yxi ube de menester cierta contia de 
maravedis para cumplir ei dicho casamiento e
yo saqué a vender ..........  la sesma parte diel
quinto .......... que yo tenía en la almona de ja-
von desta cibdad e non fallé quien me lo com
prase, e desta causa yo le vendi a Luis de 
Angulo, mi yerno, por contia de veinte e cinco 
mil maravedis, lô  cual no fecimos carta, salvo 
que le di los títulos que yo tenía e alienado las 
rentas frutos dello, desde entonces fasta agora 
que puede aber de cinco a seis años poco mas 
o meoos, e juro en forma sobre ello, que ende 
mando que le non sea embargada la dicha com
pra de la se.sma parte del dicho quinto al 
dicho Luis de Angulo, mi yerno.

"■ Conozco que al tiempo que yo casé a la 
dicha mi fija doña Helena con el dichO' Pedro 
de Mesa, que yo le di en el deho casamienito 
de mis propios bienes de mas e aillende de lo 
que lie cupo del dicho Pedro Tafur, su padre, 
Setenta mili maravedis.

"Asi mismo digo e conozco que al tiempo 
que yo casé a doña Mayor, mi fija, con Pedro 
de Goi^ora, su inarMo, le di de mis propios 
bienes nueve mil maravedis de más de los 
bienes que le cupieron del dicho su padre.

(Dos líneas ilegibles por roturas del papel.)
"Por ende mando que las dichas doña Ma

ría .e doña Mayor 'sean pagadas le entregadas 
de otros cada setenta mil maravedis de mis 
bienes como yo <H a la dicha doña Elena, con-

tanidole a la dicha doña Mayor los dichos liué- 
ve mil maravedis que ella tiene recibido de 
mis bienes.

"Mando a la dicha doña Maria, mi fija, mu- 
ger del didho Luis de Angulo, e'l tercio de to
dos mis bienes ralees que yo tengo, e señala
damente en lp.s mis tierras e heredamiento de 
Nublos, e quiero quiei Jo que demas de las di
chas tierras hubiere de haber, lo aya en las 
dichas tierras lo que mas valiere del dicho su 
tercio: le mando demas ê allende de los otros 
mis herederos que, según derecho, lo puedo 
mandar e mejorar de mis bdénes.

”E mando a la dicha doña Mayor, mi fija, 
el quinto de todos mis bienes raíces que yo 
tengo, que lo aya todo entero sin sacar las 
causas pias que yo maaido len cate mi testamen
to, para lo cual, con las dichas causas pias 
quiero e mando que los albaceas ayan para 
esto cumplir once mil marayedis que me debe 
Cristóbal de M̂ esa, veinte e cuatro.

"E complido e pagado todo esto que aqui 
mando en este mi testamento, el remanente que 
fincare de todos mis bienes, raíces e muebles, 
títulos, derechos e acciones, mando que los ayan 
e partan igualmente entre sí las dichas doña 
Maria e doña Mayor Tafur, mis fijas legitimas, 
e del dicho Pedro Tafur, su padre, mi legítimo 
marido, e asi mismo Jorge de Mesa, ¡mi nieto, 
fijo,legitimo de la dicha doña Helena, mi fija 
legitima, e del dicho Pedro Tafur, mi marido, 
en lugar de la dicha su madre, a los cuales es
tablezco por mis legitimos herederos.

"Albaceas Diego Fernandez de Cárcamo, 
veinte e cuatro, e la dicha doña María Tafur, 
mi fija, a los cuales dó todo poder complido e 
insolidum.

"Revoco e anulo e dó por ninguno todo otro
testamento..........Testigos: Pedro- de Morales,
fijo de Pedro Sánchez de Morales; e Fernán 
García, fijo de Fernán García; e Pedro- Ber- 
nal, fijo de Peidro Bernai; e Pedro González 
de Piedrabita, fijo de Bedro González de Piie- 
drahita, vecinos ¡e moradores desta cibdad. =» 
Juan Jiménez. =  Juan Ruiz.

Escribió Tafiur:

2051. Andangas e viajes de Pero Ta
fur por diversas partes del mundo avidos. 
(I435-I439)' Madrid Imprenta de Miguel 
Ginesta calle de Campomanes, núm. 8. 1874.

a vols. en 16.”, xxvn y una blanca paga, de pre
liminares y 320 más, todas numeradas.—-Segundo vg-
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lumen. Continúa la paginación desde el anterior i 
hasta la fiiS, más una hoja sin foliar. |

Anteport., en la que se lee; “ Colección d e  lib r o s  

españoles raros o curioso.s. Tomo octavo,”— V. en b. 
— Fort.— V. en b.— Advertencia, firmada F. del V.—
J. S. R., que quieren decir el Marqués de la Fuen
santa del Valle y José, Sancho Rayón.— Discurso 
preliminar, sin epígrafe, firmado M. Jiménez de la 
Espada.— V. en b.— Texto, que ocupa hasta la pá
gina 302.— ^Vocabulario geográfico, con lo que ter
mina el primer volumen a la pág. 320.— Ŝegundo vo
lumen. Portadilla, que dice: “ Ilustraciones y notas 
a las andanqas e viajes de Pero Tafur.”— Y. en b.—  
Catálogo biográfico, hasta la pág. 59S .— Notas hasta 
la 604.— Rectificación.— Glosario, hasta la pág. 6 1 5 .—  

y .  en b.— -Erratas.— Obras publicadas (en la hoja 
blanca).— V. en b.

(Calco de la firma.)

T éllez (José Feliciano). Natural de Monti- 
11a, cura de Motntilla y vicario y rector de 
Luoena.

2052. Manifestación apologetica por el 
patronato de San Jorge. ■

2053. Duodenario del glorioso Patriar
ca San José. Lucena 1834.

En 4.“ Publicada después de la muerte del autor.
(Ramírez de Arellano, D. Carlos.)

T enllado (D. Francisco Antonio). Médico, 
ilaturaíl de Lucena.

Escribió:

2054. Memoria de los baños y aguas 
minerales salino-gaseosas del Horcajo, cer
ca -de la ciudad de Lucena. en la provincia 
de Córdoba; escrito por su médico direc
tor don Francisco Antonio Tenllado. Gra
nada, Imprenta y librería de D. I. Zamo
ra, 1S50.

* En 8."— III págs. y i cuadro.— Signs. 1-7.
Anteport.— Port.— Dedicatoria.— Pág. en blanco.—  

Texto.-—Pág. en blanco.— Indice.— Cuadro sinóptico 
de los baños y aguas minerales salinogaseosas del 
Horcajo.

En lias págs. 42 a 64 se hace la historia 
de e.stas aguas partiendo de la época romana, 
suponiéndolas citadas por Abulcalsin y io mis
mo en un documento de 1370, pero aquí ya 
con su ¡nombre.

Por esta memoria se sabe que a 21 de mayo 
de 1816 el padre ¡Clavellina regaló a la Socie
dad Ecoiiómica de Lucena im plano de hospe
dería y baño, hecho por D. Francisco de P. 
Acosta, vecino de Málaga. Que en 1S02 hizo 
Manuel Carrasquilla, vecino de Lulcena, a 
sus expensas, la hospedería llamada P a la c io ;  

en 1808, (la d/e la T r in id a d , y  en 1817, la iglesia 
de la S a lu d  y los cuartos de la C a te d r a l.

Cita un escrito de D. Nicolás de Mena, mé
dico de Lucena, sobr.e las virtudes de aquellas 
aguas en 1784, Otro de D. Luis Peironiet de 
haberse curado varias reses vacunas en 1734, 
1750 y 1755. Un discurso de D. Fernando Ra
mírez de Luqite, leído en la Sociedad de Ami
gos del País de Lucena, ofreciendo un pnemio 
para ¡el mej'oramiento de los baños. Un análisis 
de las atguas po,r D. Tomás y D. Matías Sán
chez en diciembre de 1S18, presentado a la 
citada sociedad en junta de 13 de julio 
de 1819 y qu¡2, aunque premiado -en 27 deí mis
mo mes, n¡o¡ se publicó hasta que en 1822 el 
Duque d'e Mediiiacdi dio a la Sociedad tres
cientos real-es para ello.

(Mirtinez Reguera.)

T enllado (Fr. Tomás). Naturali de Córdo
ba, fraile en -d convento de San Pablo de su 
patria y uno -de los individuos de su Comuni
dad más distinguidos por sus. letras y como 
gran p-redicador. Muchas de ¡sus poesías .se im
primieron sueltas, no teniendo esa suerte tina 
colección de sainetes ique esicribió, ¡según di
cen, con mucha gracia y agude-za. Era muy 
aficionado a la caza y la pesca, y -estando de 
prior en el convento de Palma del Río, los 
frailes y coristas, que no andaban muy con
tentos ¡con él, le quitaron la caña de pescar y 
la escopeta, y en la puerta de su celda ¡escri
bieron estos versos:

Sin escopeta ni caña,
¿qué hará esta alimaña?

El escribió por debajo;
Ajustándose a la ley, 

hará lo que hizo el rey 
con los moriscos de España.

La amenaza la cumplió desterrando a otros 
conventos a los revoltosos de! de Palma.

Aparece en 30 .de diciembre de 1727 apro-
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bando desde el conivíento de Córdoba un ser
món de D. Fernando Curado y Torreblanca, 
y en 15 de febrero de 1732 aprobando también 
en Córdoba ima obra sobre sangrías de don 
Pedro José Gómez de Zafra intitulada D ic t a 

m e n  p h y s ic o .
En 1728, en el certamen deil colegio de la 

iCompañía de Jesús para celebrar la canoniza
ción de San Luia Gonzaga, fue uno de los jue
ces.

Murió en su convento de Córdoba, aunque 
no se sabe el año.

(Ramírez de Arellano, D. Teodomiro-Valdenebro- 
E1 P. Bustos.)

Tomó el hábito en el convento de San Pa
blo de Cóndoba.

“ Escribió varias piezas dramáticas entre ellas 
una copiosa ( c la r o ) . La lepístola hispanolatina 
dirigida a un canónigo, pintando a su musa 
ambrienta en el año fatal de la n a n it a .. . Un 
sin número de letras sagradas, mfctros de Sa
cramento y octavas de profecías religiosas, in
numerables décimas y quintillas a varios asun
tos. Una carta a sus hermanas pintando las an
gustias de su pobr.e bcflsa...” ; otra a una mon
ja, “La pintura de si mismo” ; un sin número 
de epigramas. “ Pero .sobUe todas sus composi
ciones la mas digna y escogida fué el Poema 
en esdrújulos del SSmo. Sacramento: en una 
clase die metro tan difícil y tan escaso de voces 
paja la consonancia, el Poeta había...” No di
ce más. Se perdieron sus obras.

(Góngora-Muñana.)

T errín  (Fr. Buenaventura). Natural de Cór
doba y fraile trinitario descalzo. Fué socio de 
la Eoonómica hispalensie. Su apellido fué Pra
do, pero para publicar sus versos tomó el ape
llido materno.

Escribió:

2055. San Raphael, custodio de Córdo
ba. Eutrapelia poetJca, sobre la historia de 
su patronato: que en siete centurias heroy- 
cas escrivia el B. P. M. Fr. Buenaventura

Terrin. Madrid. Miguel Francisco Rodrí
guez, 1736,

En 4."— L̂etra cursiva.— iS hs. de prels., 23S págs. 
y 15 hs. de Indice.

(De mi biblioteca particular.)

T oboso y  A lfaro (D. Antonio Vicente). Na
tural de Córdoba. Todo lo que se sabe de él 
va len la descripción de sus obras.

Escribió:

2056. Difereittes poemas compuestos o 
varios asuntos por don Antonio Vicente 
Toboso y Al faro; colegial habitual del in
signe de Nuestra Señora de la Asunción 
de esta .Ciudad de Córdoba, de donde es na
tural y vecino. Córdoba, 8 de agosto, de
1768.

Ms. en 4.“ de la biblioteca de D. Francisco de 
Borja Pavón.'— 244 folios.

Contiene pasos cómicos, romances y come
dias representadas en un teatro rural y domés
tico en el predio* de la sierra de Córdoba lla
mado Lagar de lá Monleda. Esto se desoompo- 
ne así;

Descripción de la entrada y fiestas que se 
hicieron al Embajador de Marruecos desde el 
día 26 a 30 de junio de 1766. Románete.

Décimas en honra y loor de D.“ Teresa de 
Cabrera, hermana del Maiiqués de Villaseca, 
en contestación, a lais publicadas por un co- 
pleroi granadino llamado Maruján, en que con
taba que eil embajador Sidi Hamet el Gazel 
se había enamorado de dicha señora.

Loa representada en el Lagar de la Moneda 
en alabanza de D.“ Ignacia y D. Melchor de 
Alfaro, tíos del autor, por las diversiones que 
en tal finca habían organizado, en los días dd i 
al 4 dií mayo de 1766.

L o s  p a s to r c ü lo s  a m a n tes, paso cómico. LO 
escribió para representarlo el autor con D.“ Ma
ría de S alazar en la finca citada.

L a s  f ir m e s a s  d e  A m o r , loa, escrita con ob
jeto de celebrar la ^profesión mionástica en el 
convento de Sa% Juan de Dios de Córdoba de 
Fr. Joaquín de León y Villa, el 28 de febrero 
de 1767. En la acción entran la Alegría, las 
musas Julia, Euterpe y Erato, San Juan de Dios 
y otros personajes. La representaron el autor 
con los fraiJes, y el papel de San Juan de Dios 
lo hizo lel Prior de aquel convento y hospital. 
En esta loa hay una alusión a la costumbre de 
pelar la pava, que dice así:
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j Ojalá cie niayofazgo 
tuviese yo cada dia 
!as fiue usted habrá pelado 
en la Salud, la Fuensanta, 
las funciones y saraos...

Paso cómico, también representado en la 
sierra en la segunda quincena de mayo de 1767, 
con objeto ide congratular a D.“ Francisca Ja- 
viera de Fregenal por su alivio de un mal par
to que la señora tuvo el día primero de dicho 

„ mes.
Q u ie n  s ó lo  v ic to r ia  a lca n sa , d esea  d e  ella  

tr iu n fa r , paso cómico consagrado a la profis- 
sión de 0 ,“ Victoria de Isea, en el convento 
de Ja Encarnación Agustina, el 17 de no.viein- 
bre de!l 67.

V e n g a n z a  d e  d o s  tra ic io n es. Comedia sin fa
ma. Su acción, en Macedonia, y entre los per
sonajes están Alejandro, Darío y Pistrato.

E l  P a la c io  en ca n ta d o , coiiledia con ribe
tes de moralizadora.

T oledo (el cardenal Francisco de). Nació 
en Córdoba, a i i  de octubre de 1533, y fué 
bautizado en la parroquia de San Miguel. Fué 
hijo del escribano Alonso de Toledo, quien le 
envió a «sbudiar a la Universidad de Sala
manca, donde oyó a muy celebrados maestros, 
entne ellos al famoso Domingo de Soto, y ter
minó su carrera graduátidose de doctor a los 
veintisiete años de su edad. Entonces le encar
garon de Üa cátedra de Artes len la inisma 
Universidad, expliicánidda con tall acepta
ción que ise creía que de sus años nadie p u r 

diera explicarla mejor. La preponderancia que 
iba adquiriendo la Compañía de Jesús llamó 
su atención, y le leiitró el .deseo de ingresar en 
día, lo qu!e realizó tamando la sotana en el 
noviciado de Siimancas, en i 55 )̂ donde dió 
muestras de su virtud y de su sabiduría. El 
Marqués de Lombay, ya generali de la Orden, 
abrevió su noviciado y lo envió a Roana, donde 
leyó lel primer curso de Filosofía que se en
señó en aquel colegio, y después el de Teolo
gía, explicando varias cuestiones difíciles en 
esta ciencia. Su oratoria fácil y elocueaite atra
jeron sobre él las miradas de todos, y el papa 
Pío V (ie nombró predicador diel Sacro Palacio, 
cuyo cargo desempeñó veinticuatro años en los 
pontificados de Pío V, Gregorio XIII y Six
to V, llamando la atención siempre q.ue pre
dicaba por la profundildad del pensamiento, ola- 
ridaid de exposición y elegancia de estilo. 
En 1580 el Papa lo mandó a Alemania a pu- 
■ blkar la tmla contra los errores de Miguel

Bay. En .A.lemanla discutió con Bay sobre k  
autenticidad, de la bulla de Pro V, dada con 
■ igua] motivo que la de Gregorio XIII, y de tal 
manera lo convenció que, reunida la facultad 
de Teología de Lovaiua, con todos lois licen
ciados, bachilleres y estudiantes, Toledo dirigió 
la palabra a Bay preguntándoile si síus doctri
nas iestaban contenidas en la bula; éste contes
tó afinmativamente, e, invitándole a co.ndenar- 
las, las condenó por sí propio, con lo cual todo 
el concurso condenó las .doctrinas de Bay, pro
metiendo respetar la bula. Después de esto 
consiguió de Bay una retractación amplísima 
por escrito, lo cuaü fué un gran triunfo para 
nuestro cordobés. Dióle Gregorio XIII nueva 
comisión para Alenian.ia, para dirimir la conipe- 
tencia con el Emperador sobre el titulo de 
gran .duique de Toscana que el Papa había 
dado a Cosme de Médicis, y Toledo la: llevó 
muy bien, llegando al término del negocio con 
beneplácito de ambas partes. Durante esta co- 
mÍHÍón, Toledo visitó, por orden, del Papa, al 
Duque de Eaviera y lie confirmó los propósitos 
cliei Papa de conservar en sus estadO'S la re
ligión católica, lo cual atrajo sobre el emba
jador la acusación de aconsejar al príncipe E r-. 
nesto la desobediencia a su padre. El Papa 
se apresuró a desmentir tal acusación, diri
giendo un breve al Duque sobre .el asunto, en 
cuyo doaumeiito se hacía .el más acabado eilo- 
gio de la sabiduría y de ¡las virtudes de To
ledo. Tal influjo y privanza tuvo en la co.rte 
pontificia, que se le obligaba a vivir en pa.la- 
cio para oonsultaaile con .más facilidad y pron
titud. A pesar de tal favor, aún llegó a más 
alto grado eu tiempos de Clemente VIH. 
El aconsejó la guerra contra los turcos en 
Hungría; él ajustó la paz entre Francia y Es
paña y él consiguió la absolución de Enrique IV 
de Francia. Clemente VIII le hizo cardenal, 
mandándole aceptar el capelo, porque sólo asi 
lo iKKÜa admitir, co«no jesuíta que* era. Se le 
dió el cardenalato bajo el nombre de Santa 
María Traspontina. De muy avanzada edad, 
yendo a pie a Santa Mana la Mayor, fue 
acometido de su última enfermedad; durante 
ella le visitó el Papa varias veces, y en una 
de sus visitas íe aconsejó abandonase su casa, 
cuyo sitio era linsano, pero no aceptó por no 
separarse de su biblioteca. Le autorizo para tes
tar sobre los beneficios y rentas eclesiásticas 
que disfrutaba, y tampoco aceptó. Murió a 14 
de febrero de 1596, con gran desprendimien
to de las cosas mundanas. Dejó la biblioteca a
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la Campania de Jesús. Se mandó enterrar en 
Santa María la Mayor, donde se le hizo mag,- 
nífi'CO sepultro, y  eil entierro fué con gran 
acompañamiento y  bnllantes funerales. El car
denalato le duró poco, porque la creación fué 
en 1594.

(Nicolás Antonio.)

DOCUM ENTOS

I

(Escribanía de Alonso Rodríguez de la Cruz, 
tomo XIII. ■ Sin foliar.)

Testamiento de Alonso de Toledo, escriba
no público, hijo de Diego dle Toledo, vecino 
en la colllacióni dte San Miguel, viudo de Isabel 
de Herrera.

Tenía tres hijas nronjas en el conivento de 
las Nieves, nombradas Teresa de la Columina, 
Isabel! de los Reyes y  Franoisca de San Jeró
nimo. Dió a cada una de dote para entrar mon
jas 30.000 imaraivedis. Otra bija llamada Leo
nor de Herrera estaba «asada con Hernando 
de Arana. Otra, Luisa de Toledo, casada con 
Andrés de i\rana. HJjo Luis Núñez de Toledo, 
a quien manda di remanearte de tercio y quin
to y k  suaedé ¿n la Escribanía. La misma 
mejora hace a Marina de Tolledo y Ana de 
Jesús-de Toledo, solteras. ■ La mejora del 
hijo Luis la habría de recibir en “las oasas 
donde hago mi morada que son en esta ciudad 
en la collación de San Miguel, con el corral 
que agora está fecho a bodlega de aceite que 
solían ser casas” .

El remaniente, por iguales partes, lo here
dan Leonor de Herrera, Luisa de Toledo, Luis 
Núfiez de Toledo, Marina de Toledo y Ana 
de Jesús, "mis hijos legítimos y de la dicha 
Isabell de Herrera, y no llamo a Isabel de ños 
Reyes e Francisca de San Gerónimo e Teresa 
de la columna, monjas, porque, como dicho 
es, tienen partidomano de sus legítimas y re- 
minciádolas en mi para que pudiere hacer de 
ellas a mi voluntad según dicho tengo. Otro 
sí no llamo a la dicha herencia y bienes al 
Maestro Francisco de Toledo, mi hijo, porque 
primero y  antes que entrase en la santa Com
pañía de Jesús hizo su testamento y  me dejó 
y nombró por su legítimo y universal herede
ro y  demás desto, por letra suya ñrmada de su 
nombre, que ime escribió desde Roma, dijo que 
con licencia del señor genera] de la dicha Or
den él partía mano de cualquier derecho que 
de mi herencia pudiera pertenecer, el cual tes

tamento y letra del dicho Francisco de To
ledo el dicho Luis Nuñez, mi hijo, tiene en su 
poder” .

Albacea'S, Sanoho y Gonzalo de Toledo, sus 
hemianos. Fechada a t." de junio de i¡6í.

(El testamento citado no parece, aunque lo liemos 
buscado con insistencia.)

El Ayuntamiento de Córdoba lo utilizaba en 
Roma, y hay muchos borradores de cartas di
rigidas a él, pero-no las copiamos por ser de 
asuntos extraños a la biografía de este es
critor.

Escribió según Nicolás Antonio:

2 0 5 7 . Instructionem ad Logicam. Co
lonia 1575. Lugduni 1586. Venetiis 1588.

En 8.“'

2 0 5 8 . Commentaria cum quaestionibus 
in universam Aristotelis Logicam. Venetiis 
apud loannem Baptistam a Porta 1589.

En 4.“ , ’

2 0 5 9 . In Libros VIII. Physicorum. Ve
netiis apud lunfas 1573- y 1580. Romae 1590.

Las tres ediciones en 4,“

2 0 6 0 . In Libros duos de generatione & 
Corruptione. Venetiis apud luntas. 1 5 7 5 -

En 4-°

2 0 6 1 . In libros III, de Anima. Vene- 
tiis apud luntas 1575. Coloniae 1579. Lug
duni 1602.

Todas en S.°

2 0 6 2 . Commentaria cum annotationibus 
in Sacrosanctum loannis Evangelium. Ro
mae apud Jacobum Tornerium 1588. Lug
duni 1589. Coloniae 1599- y 1611.

2 0 6 3 . Commentaria in XII. Capita Sa
crosancti Jesu-Christi Evangelium secun
dum Lucam: Venetiis 1601. Coloniae 1611 
apud Antonium Boetzerum,

2 0 6 4 . In Episitolanr Beati Pauli Aposto
li ad Romanos.

2 0 6 5 . Sermones XV, in Psalmum XXXL

2 0 6 6 , Tractatus duo in ejusdem Episto
lae duo loca. (Las tres obras últimas en un

¥Mí
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solo volumen.) Roniíe, Lugduni Venetiis 
1602. Colonis, apud Lippium. 1603.

2067. Summa Casuum Conscientis, si
ve Instructio Sacerdotum. R om s apud 
loannem Antonium Franzinum. 1602. Lug

duni 1630.

En 8."

2068. Concionum.

3 vols., lilts. de la Biblioteca Vaticana, numerados 
S90, sgi y 592.

2069. Commentaria in universam Sum 

mam Theologiae Sancti Torna.
Ms. de Ia biblioteca dei Colegio Romano.)

2070. Explicatio, quoque. Bulte Ccena.

Ms. -

2071. Papeles y  reflexiones hechas al 

Duque de Sesa, en Roma, año IS94-
Ms. de la Biblioteca Nacional. P. 34, pág. 65.

(Gallardo.)

Nicolás Antonio copia el epitafio.

T oro y  M erlo (D. Evaristo). Natural de 
Córdoba, donde murió hacia 1864, de unos 
veinte y dos años. Escribió muchas poesías que 
quedaron inéditas.

2072. Quince años de crimen o el mal
vado arrepentido. Drama en tres actos.

Inédito.
T orquemada (Fr. Fernando de). Natural de 

Buj alance, fraile trinitario calando y provin
cial de Andaluicia en su Orden.

Escribió:

2073. Tratado de la aparición, inven
ción y  milagros de la Virgen de los Reme

dios que se venera en el Convento de la

Trinidad Calzada de Córdoba. Cordobá. 
1654.

Eli 4-”
(Gúmez Bravo-Nicolás Antonio.)

T orealba (Alonso de). Natural de Chillón, 
fneire de la Orden de Calatrava, prior de San 
Benito de Valencia, procurador general y con
sejero del tribunal de las Ordenes. Fué emba
jador en Roma por Felipe V.

Escribió;

2074. Sobre la aptitud que tienen los 
Freires de las ordenes militares para obte
ner los mismos puestos que los caballeros 
de ellas.

tRamírez de Arellano, D. Carlos.)

T orre (D. Juan María de la). Natural de 
Córdoba, donde ejerció la abogacía.

Escribió:

2075. Letras de las villancicos, que se 
han de cantar en los solemnes Maytines 
del Nacimiento de Nuestro Señor Jesu- 
Qiristo, en la Santa Iglesia Catedral de 
Córdoba, el presente Año de 1827. Puestos 
en música por Don Juan Cuevas, Presbite- 
ro. Maestro de Capilla en dicha Santa- Igle
sia. Córdoba: Imprenta Real de Don Ra
fael García Rodríguez.

En 4.°—-12 págs. numeradas.
Fort, orlada.— V. en b.— Texto a 2 cois.

2076, Letras de los villancicos. (Igual 
que la anterior, excepto el año que es 1828.)

En 4.“— 12 págs. numeradas.
Port. orlada.— V. en b.— Texto.

2077. Letras de los villancicos. (Igual 
que los anteriores, excepto el año, que es 
1830.)

En 4.°— 12 págs.
Como los anteriores.

T orre (D. Joaquín de la). Natural de Cór
doba. Fué primero iplater-o y  imás tarde labra
dor, consiguifiudo crear un gran caudal. Mu
rió muy viejo hacia 1870.

Escribió, en unión con el Marqués de Bena- 
meji, en 1849, una Memoria sobre Agricultu
ra, qu-e va reseñada en el artículo del Matf- 
qués. Véase Bernuy (D, Francisco de Paula), 
marqués de Benameji,
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T o r e é b l a n c A V ViLLALtANDO (D , F ra n cisc o ). 

N a tu ra l de C ó rd o b a, d iscíp u lo  dei P . M a rtín  
d e  R o a, ab ogad o  en  la  ch a n o d lería  d e  G ran ad a. 

F a lle c ió  en 1645, .en C órdoba.

E scribió:

2 0 7 8 . luris [ spiritualis ¡ practicabilivm. [ 
Libri XV. I ex Lege Domiiii, j sitie reue- 
latis a Deo, per sa j era Scripturam, vel in 
com j muni Ecclesia;, vel in parti- j culari 
Hominum. [ Avtore D. Francisco j Torre- 
blanca Villalpando, Cordubesi. j I. C. Re
gis Chane. Granat. aduocato. j Theologis, 
Ivris consvltis. | Medicis, Philosophis, & 
omnigeniE Lit [ teratura; amatoribus, [ Cor
dubae. I Cvm privilegio Regio, j Apud Sal
vatore de Cea Tesa. A. 1635. (A/ fin.) Cvm 
privilegio regio, j Cordubae, in edibtis An
toris (Registro de las signaturas.) -Salvator 
de Cea Tesa Typographvs j excudebat. An
no 1635.

Eu folio.— 2 lis. sin foliar, xx hs. y 450 numera
das. —- Signs. Aa-Zz, Aaa-Zzz,
Aaaa-Ffff,— Todas de 6 lis., menos la última, que es 
(Je 4.— Las 4 primeras, sin sign.— .Apostillas.

Anteport.— V. en b.— Fort., grabada en cobre por 
Francisco Heylau, con el texto impreso.— V. en b.—  

■ Privilegio por diez años: Madrid, 9 febrero 1637. 
Aprobatio ex Theologiae Facultate, R. P. Doctoris 
Gasparis Hurtado, jesuíta; Colegio Imperial de Ma
drid, 10 agosto 1636.— ^Aprobatio D. Ludovico de 
Paredes: Madrid, 4 febrero 1637.— iLicencia del Con
sejo: Madrid, 21 febrero 1637.— Fe de erratas; Ma
drid, as febrero 1637.— Licencia de Francisco Mur
cia de la Llana.— .Advertencia. —  Tasa (a s nirs. 
pliego): Madrid, 2 marzo 1637.— Dedicatoria al rey 

‘  Felipe IV : Córdoba. 27 abril 1635, firmada por el 
autor.— Oarta al Conde-Duque de Olivares: Córdo
ba, 28 abril 1635-— Al Reino junto en Cortes: Cór
doba, 7 mayo 1633.— Suma del privilegio: Madrid,
S febrero 1627.— Licencia del Ordinario. Córdoba,' 22 
mayo 1622.— Licencia por dos años del Consejo, ReaT 
de la Santa Inquisición al autor para leer libros pro
hibidos: Madrid, 26 septiembre 161S,—-Prorrogación 
por un año de la licencia anterior: Madrid, 14 no
viembre 1619.— Suma de un edicto del Obispo de 
Córdoba sobre la observancia de la bula de Sixto V : 
Córdoba, 15 febrero 1619.— -A la muy noble y muy 
leal ciudad de Córdoba en sus dos cabildos: Córdo
ba, 4 junio 1635, firmada por el autor.— Indice de 
tomos, libros y capítulos.— T̂exto a dos columnas, 
con las páginas rodeadas de dobles lineas.— El tomo I 
termina al folio 242 vuelto, y al siguiente empieza 
e! II sin más portada.— Protesta de fe y sumisión a

la Iglesia al final de cada tomo, firmadas pof el 
autor.— Colofón.— Registro.— Nombre del impresor y 
año.— Página en blanco.

(.Valdenebro.)

2079. Epitomem delictorum, in quibus 

-aperta vel occulta invocatio Daemonum in

tervenit. Hispali. 1618.
(Nicolás Antonio.)

2080. Defensa en favor de los Libros 

Católicos de la Magia. Maguncia 1623.

En 4."
(Nicolás Antonio.)

2081. Tratado panegírico de las gran

dezas de la ciudad de Cordova.
Ms. -  - '

(Nicolás Antonio.)

.-DOCUMENTOS .

(Escribanía de Rodrigo de Molina, tomo 188, 
fdlio 1209.)

7 de'mayo 'de 1617.— Êl licenciado D. Fran
cisco de Torrebllaiica y Vilalpando, abogado 
de la una parte y  de Ja otra Juan Mán r̂usz 
Horozco. Este declaró que arrendó de Torre- 
blanca unas casas horno en lel Alcázar viejo, 
y no conviniéndole el arreiidamien'to, desiste 
de él.

(El mismo escribano y Mbro, folio 1212 
vudto.)

9 de. mayo de 1617.—~D. Francisco de Torre- 
blanca y Villalpando, de orden sacro, abogado, 
v êciiio en la collación de San Nicolás de la V i
lla, vende a censo enñtéutico a Antonio del 
Arco, labrador, unas casas horno en -el Alcá
zar viejo, que lindan con la calle Real, por 
8o 'ducados.

Torreblanca fué hijo del ¡Sr. Miguel Jieróni- 
mo de Torreblanca y de D.“ Ana de Villalpan
do, que habían falleoido en 1620. A  3 de mayo 
de -este año, D.” Antonia de Villalpando, mon
ja profesa en el convento de la Encarnación 
de Córdoba reoibió la visita del ánima die su 
hermana, que había fallecido a 27 de agosto 
de 1619, y le hizo ciertas rievdacitones. Se hizo 
iníormación de cato ante el licenciado D. Juan 
Ramírez de Contreras, provisor, y todo está 
referido en .el papel siguiente:

2082. Autos fechos por mandado del 
ordinario de la Ciudad de Cordova, en vir- 

ud de los decretos de los Santos Concilios
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Lateranense i Trídentino, sobre la aprolia- 
cion de la renelacioii de la señora Doña Ana 
de Villalpando difunta,, viuda muger legiti
ma que fue del señor Miguel Gerónimo de 
Torreblanca. (Al fin.) Impreso en Cordota, 
por su Original, con licencia del Ordinario. 
Por Salvador de Cea Tesa. Año de mil seis
cientos i veinte i dos.

En folio.— 2 hs.
Biblioteca de D. Joaquín Hazañas.

(Valdenebro.J

T orees (Alonso de). Natttral de Córdoba, 
poeta dramático.

(Escribanía de Alonso Rodríguez de la Cruz, 
tomo 27, sin foliar.)

“ Sepan cuantos ¡esta carta vieren como en la 
ciudad de Córdoba veinte y ocho dias del mes 
de Abrill de mil e. quinientos e ochenta y seis 
años, Mateo de Sauzedo, autor de comedias, 
vecino de la villa de Madrid, estante al pre
sente en Córdoba, que debe y se obliga de dar 
y  pagar al señor Alonso de Torres, vecino de 
Córdoba, hijo del señor Melchos de Torres, 
escribano publico de Córdoba, que da a Alon
so de Torres que está presente cien reales por 
el trabajo que ha itenido en ordenar, escribir 
y componer una comedia que se intitula de las 
guerras que hubo entre Roma e Cartago la 
cual dicha comedia, escrita die íla letra del di
cho Alonso de Torres, le entregó sobre que 
nenuinoió la exceiicion de 3a cosa no vista y le
yes y derecho de la paga e prPeba della y se 
oMigó de se los dar e pagar dentro de un mes 
desde hoy cum.pJiido primero sigiiknite, llana
mente, sin pleito alguno, so pena del doblo y 
para eumplilo obligó su persona e bienes y 
dió poder a la justicia para la paga dello como 
por cosa pasada en cosa juzgada, y el didho 
Alonso de Tornes lo recibió en su favor y fir
mó lel dicho Satiqedo, al cual yo, el escribano, 
conozco. Testigos Frarioisco de Balencia y Pe
dro de angulaaio y Diego Fernandez de Cór
doba. =r Mateo de Salzedo {sic)¡ Alonso Ro
dríguez de la Cruz, escribano publico.”

■ 2 0 8 3 . Guerras de Roma y Cartagó. Co
media.

(Citada en La escritura que antecede.)

. T orris (Liceticiado Alonso de)'. Natural de 
Aguilar y  vicario d/el conlvenito de monjas de

Coronada de su patria. Fraile franciscano ob
servante de la provincia de Granada.

En el certamen, de Córdoba por la beatifica
ción die Santa Teresa, en 1614, se presentó un 
soneto al tercer asunto, que no obtuvo más 
que ,Ios honores de Ja lectura.

2 0 8 4 . Educación Espiritual para gente 
que trata de virtud, e in.stitucion de Novi
cios del Seraphico Padre S. Francisco según 
doctrina de S. Buenaventura. Madrid, por 
Tomas de Juntas. 1613.

En 4.“
(Nicolás Antonio.)

2 0 8 5 . Scala Cceli. Granada. 1615.
(Nicolás Antonio.)

2 0 8 6 . Commentarios sobre la Regla de 
Santa Clara. Granada. 1640.

(Nicolás Antonio.)

T orres (Licenciado Andrés de). Natural de 
Córdoba. *

Escribió, según Bernardo tíe Alderete:

2 0 8 7 . Descripción de la Catedral de 
Córdoba. 1552. (Sin decir en que lugar, ni 
imprenta.)

T orres y  Gómez (D. Angel de). Nació en 
Córdoba hacia 1825. Fué estudiante, con beca, 
en el colegio de la Concepción, die Calbra, 
donde obtuvo el grado de bachiller. La licen
ciatura la recibió en Granada, en mayo de 1852, 
y el doctorado, en la Universidad libre de 
Córdoba, donde fué catedrático de Procedimien
tos y práctica forense en 1872. Fué decano de' 
la Facultad de Derecho en esta Universidad 
cordobesa, y rector en otro conatô  de universi
dad siendo mini.stro de Fomento don Alejandro 
Pidal.

En 1852 se incorporó al Colegio de abogados 
de Córdoba y más tarde a los de Madrid, Se
villa, Cádiz y  Montilla. Fué decano del Colegio 
de Córdoba desde 1885 hasta su mtierte.

Militó sieropre en 'el partido republicano, y 
fué en Córdoba conceja!, síndico y  alcalde, 
diputado a Cortes dos vefees por Montilla, co
mandante de la Milicia nacional, vicepresiden
te del Congreso, y fué nombrado ministro de 
Gracia y Justicia la céldbre noche del 3 de 
eneró de 1875, no Uegaedo a tomar posesión 
del cargo por di golpe de Estado die! general 
Pavía.

,.,4

■ 'i

'■ L
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Mitrió en Córdoba, en 1898. 
Escribió:

2 0 8 8 . Tratado de derecho contencioso 
administrativo por el Dr. D. Angel dfe To
rres y Gómez, Ahogado dé los ilustres Co
legios de Córdoba, Madrid, Cádiz y Mon- 
lilla; Decano del Ilustre Colegio de Aboga
dos de Córdoba; ex-Diputado a Córtes en 
ordinarias y constituyentes; ex-Diputaclo 
provincial; ex-Alcalde; ex-Redtor de la Uni
versidad libre de Córdoba; Sindico i.° del 
Excmo. Avuntamiento; Vocal de la Junta 
Provincial de Beneficencia; Socio corres
pondiente de la Real Academia de Legisla
ción y Jurisipntdencia de Madrid: Magistra
do suplente de la¡ Audiencia de lo Criminal; 
Presidente del Ateneo Científico, Literario 
y A'rtistico de esta Ciudad,'etc. Córdoba; 
Imprenta y papelería Catalana. 1889.

En S.“ m.— 1̂42 págs. numeradas y r hoja blanca.

2 0 8 9 . Un episodio morisco. Discurso lei- 
do ia noche del 20 de enero de 1889‘por el 
señor Don Angel de Torres y Gómez, Pre
sidente del Ateneo científico y ' literario de 
Córdoba, en la apertura del curso de 1888 
a 89. Córdoba; Imprenta, librería y litogra- 
fia del Diario. San Fernando, 34, y Letra-' '  : i r i
dos, t8 . ' ’
■ En 8.“— 31 págs, numeradas.

2 0 9 0 . Discurso de Apertura del Certa
men del Ateneo de esta Ciudad, leido en la 
noche del 18 del actual en el Gran Teatro de 
Córdoba por el presidente de 'dicho centro, 
Sr. D. Angel de Torres y Gómez. 1889. Im
prenta, Librería y Litografía del Diario. Le
trados, 18. y San Fernando, 34. ,

En 4.“— 8 págs. numeradas.

2 0 9 1 . Juegos Florales celebrados en los 
Salones del Circulo dé la Amistad la noche 
del 29 de mayo de 1891, por disposición dél 
Excmo. Ayrtntamiento. Discurso leido por 
el señor Presidente de la Junta Organiza
dora, Don Angel -de Torres y Gómez. Cór
doba: Imprenta, Librería y Litografía del

Diario de Córdoba, San Fernando, 34, y 
Letrados, 18.

En 4.°— Lxv págs. numeradas.

El lema del discurso e s :
“ De la historia de los Juegos florales y de su 

influencia en la Literatura castellana.”

En un folleto, que irá reseñado en la ter
cera parte del presente trabajo, en. ©1 artículo 
de D. Manuel Ruiz Herrero, sobre el deses
tanco de la sañ, se inserta una carta del señor 
Torres, fechada en Córdoba a 17 de enero 
de 1873.

T orres y  O rden (Fr. Ambrosio de). Natural 
de Palma del‘ Rio.

Escribió: ’ '

2 0 9 2 . Palma ilustrada o breve descrip
ción de esta villa, con motivo de declarar él 
origen y antigüedad de la milagrosa imagen 
de Nuestra Señora de las Angustias, la que 
se venera, con mucha d&vocion de dicho 
pueblo, colocada en la puerta que mira al 
rio de Guadalquivir y camino de, la Barca, 
llamada la puerta del arquito quemado, 
compuesta! por el M. R. P. Pdo. Fr. Ambro
sio de Torres y Orden, Colegial perpetuo 
y Mro. por el claustro de su Mayor Cole
gio de Sto. Tomas de Sevilla, hijo del Real 
convento de San Pablo de Córdoba. Sevilla, 
en la imprenta! del D'or. D. Gerónimo de 
Castilla, impressor de dicha ciudad. 1774.

En. 4."
(Muñoz Romero— Salvá.)

T orres y  T orres (D. Manuel de). Nació 
en Córdoba, en 1850. Estudió en.el Seminario 
de Córdoba, donde se graduó’ de doctor en 
Teología. Fué canónigo y arcipreste de Cór
doba, arcediano y  deán de Sevilla y  obispo de 
Plasencia.

Se consagró en la Catedral de Córdoba y 
murió en el convento de Carmelitas de Alba 
de Termes, en 3 de julio de 1914, cuando só
lo hacía seis meses que regía la diócesis.

Fué pintor, discípulo de Losada, y hay su
yos algunos buenos retratos.

Escribió:

2 0 9 3 . Tierra santa. Ecos de viaje por
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el Dr, D. Manuel de Torres y Torres Pres
bítero dignidad de Arcipreste de la Santa 
Iglesia Catedral de Córdoba, Capellán de 
Honor oe S. S. el Papa León XIII, Caba
llero de la Real Pontificia y Militar Orden 
del Sajito Sepulcro, etc. Con una carta-pró
logo del Dr. D. Francisco de Borja Pavón, 
cronista de Córdoba y Presidente de la Aca- 
demíia de Cieaicias, Bellas Letras y Nobles 
Artes y un epílogo en verso de Don Enri
que Redel Individuo de número de la mis
ma Academia, Ilustraciones de D. Angel D. 
líuertas, D. Daniel Garda, D. José M.° Tau- 
lera y D. Rafael G.̂  Guijo. Se publica con 
la licencia eclesiástica. Córdoba, igoi. Imp. 
yP ap . La Verdad, Librería, iS.

En 4.'’— 126 págs. numeradas, más tres hojas sin 
foliar para los versos de Redel y el Indice.

Anteport.— Otra fotograbada en que. están al pie 
de la Esfinge los expedicionarios Torres, D. Fran
cisco Romero y D. Angel M..a de Barcia y Pavón,—  
Fort.-:—V. en b.— -Retrato de Torres en traje de ex
cursionista.— Oarta a Pavón pidiéndole el prólogo, 
fechada en 6 de febrero de 1900.— Carta de Pavón 
de s o  del mismo mes.— Texto de una colección de 
cartas a su hermano D. Rafael desde distintos lu
gares y cada una encabezada con un fotograbado.—  
Carta en verso de Redel.— Indice.

(De iri biblioteca.)

T rujillo  (Fr. Mamiel María). Nació <eiu 
Baena a 1.° de enero de 1728, y fue bautizado 
en la parr-oquía de S. Bartolomé como hijo 
legítimo de D. Salvador Luis Trujillo, escri
bano público, y  D.‘  Inés Moreno. Hizo los 

, primieuo® estudios en el convento de francis
canos observantes de su patria, donde -pro
fesó. Fué en- su Orden secretario de provin
cia, custodi'o y  miniisitro' proviiiciail, y  ejercien
do este cargo reformó la enseñanza de 1-ois no
vicios, publicando en 1782 un Plan de estudios, 
y  len 1784 publicó una Demostración de 1-o.s 
ejercicios literarios con arreglo a su plan. -Car
los III 1-e nombró -calificador de la Inquisición 
eai Córdoba y  Granada, y miembro del Conse
jo de la Stiprema, y en 1785, comisanio gene
ral de las provincias de su Orden icn Amé
rica. En 31 de-agosto de 1792 fué electo obis
po de Albarracín, y tomó i>osesión en i i  de 
abril del 93, haciendo su entrada -en la capi
tal de -siu diócesis d  24 de junio.

Por ■ cédula real de 15 M.e mayo de i8oi, fe

chada -en Aranjuez, fué trasladado a la aba
día de Alcalá la Reall, totnando la pose.sión, 
por- poderes, a 25 de m-ay-o del mismo año. Fa
lleció en Priego en i.“ de mayo de 1S14 y 
fué enterrado en aquella iglesiia maVor, y, pa
sado un año, ise De trasladó, por mandato tes
tamentario, a la iglesia del tíon've.nto de fran
ciscanos de Baena a la capilla de San Diego, 
donde tiene un sepulcro más pretencioso que 
bueno.

(Valverde.)
Escribió:

2 0 9 4 . Abadía de Alcalá la Real, su ori
gen, ^privilegios y erección, la escribe y sa
ca a luz pública un interesado en sus glorias, 
D. Fr. M. M. T. I. M. Córdo-va, iniprenta 
real de D. Juan García Rodríguez de la To
rre. 1803.

En 4.“ Después de este libro salió un A p én d ice , 

sin lugar ni año y anteponiéndole a las iniciales; 
I lhn o . Consta este libro de 75 págs, numeradas y 
4 hs. al fin, sin foliar.— Signs. A-L.

Fort.— V. en b.— T̂exto.— Citas. „
(Muñoz Romero-Valdenebro.)

2095. Exhortación pastoral, avisos imr 
portantes y reglamartos útiles, que para la 
mejor observancia de la Disciplina Regular 
e flustracion de la Literatura en todas las 
Provincias y Colegios Apostólicos de Ame
rica y Filipinas, expone y publica a todos 
.sus súbditos el Rmo, P. Fr. Manuel María 
Truxillo actual Comisario General de In
dias de la Regular Observancia de Nuestro 
Santísimo Padre S. Francisco. Madrid. 
MDCGLXXXVT.

En 4.“— 240 págs.

(Carpió Montilla.)-

2 0 9 6 . La Divina Inmaculada estatua. La 
hermosa imagen de la Concepción Purísima. 
Oración panegyrica, pronunciada el dia 
treinta y uno de Mayo de 1773, ultimo de 
el festivo Novenario,'que en el Convento de 
Santa Qara de la Villa de Alcaudete cele
bra todos los anos la Ilustre Hermandad y  
Cofradía de la Concepción, como Patrona de 
las Españas. La dixo, y predicó el R. P. Fr. 
Manuel Maria Truxillo, Calificador del San-
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K
fe—

to Oficio de la Inquisición de Córdoba, Pre
dicador General, y Guardian que fue del 
Convento de N. P. S. Francisco de la ciudad 
de Anduxar. Sale al público a expensas, y so
licitud de Don Francisco Máznelo Monte de 
la Isla, Presbytero de dicha Villa; quien la 
dedica a la misma Reyna de los Cielos Nues
tra Patrona. { R e g le t a .)  Con licencia: En 
Córdoba en la Oficina de Don Juan Rodrí
guez de la Torre,

En 4."— 6 hs, sin numerar y 42 págs. numeradas.—  
Signs. A-G.

Fort.—-V. en b.— La Concepción grabada en cobre 
por José Martínez en Córdoba, en 1773.— Pág. blan
ca.— Dedicatoria, firmada por Máznelo.— P̂. en b.—  
Texto.

(Biblioteca de D. Francisco de B. Pavón.)

2 0 9 7 . Ave Maria. { D o s  l ín e a s  h o r is o n f a -  

l e s . )  Estatutos municipales, que para el mejor 
establecimiento, y observancia regular de este 
Colegio Seminario de Nuestro Seráfico Doc
tor San Buenaventura extramuros de la Ciu
dad de Baeza; Hizo N. M. R. P. Fr. Manuel

María Truxillo, Predicador General, Califi
cador del Santo Oficio, ex-Secretario de Pro
vincia, ex-Custodio, Examinador Synodal 
del Obispado de Guadix, y Baza, Ministro 
Provincial, Visitador, y Presidente de la 
Elección por comisión oum plenitudine po
testatis de N. Rmo. P. Fr., Antonio Abian, 
I-ect. Jubilado, Doctor Teologo, y de S. M. 
C. por la Real Junta de la Inmaculada 
Concepción, ex-Procurador General de la 
Curia Romana, y Comisario General de 
esta Familia Cismontana, con la debida de
pendencia a la Sagrada Congregación de 
propaganda fide; con acuerdo del R. Dis
cretorio de dicho Colegio Seminario. Año 
de 17S1. (i?fgt/e/a.) Con licencia. En Cór
doba en la Oficina de D. Juan Rodríguez, 
Calle de ila Librería.

En 4.“— hs. sin foliar y 75 págs. numeradas.
Eort.— V. en b.— Revista y aprobación por Manuel 

María Truxillo; Lucena, 9 enero 1782.— Prólogo.—  
Texto.— P. en b. . >

(Biblioteca provincial de Córdoba.)
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U llero y  V alle (D. Miguiel). Nació ©n 

Luqcina, ca  d  siglo xviii. Hombre iiigeniosi. 
simo, se dedicó a Ia mecánica e iaiventó en 
poco tiempo una llave de fusil con nueve ti
ros y un iso'lo cañón. Un temple d'e acero su
perior al inglés que monació grandes elogios 
dcJ infante don Gabriel. Un cañón que se car- 

. gaba por la recámara, con cureña tan ligera 
que lo manejaba un solo hombre, y un catre 
de campaña de hierro que se partía en dos 
y servía de asiento. Todos estos inventos atra
jeron sdbre él la atención del Conde de Flo- 
ridablanca y, por su influencia, el Rey le nom
bró, .en 1786, pensionista dd Estado y le envió 
a París a estudiar con D. Agustín de Beteii-

court. Uesde París pasó a ‘Coiiistantinopla, y 
no se sabe cómo obtuvo la protección defl Sul
tán, viviendo allí muy bien y muy querido 
en 1808.

(Ramírez de Luque.)

Escribió:

2098. Memoria explicativa circunstan
ciada de un canon de nueve piezas que. se 

carga por lá recamaxa, escrita por orden 
del rey Carlos III.

Ms.

(Ramírez de Luque.)V
V aca (Basilio). Natural de Córdoba y pa

riente coreano dio ios Vaca de Alfaro.
En las honras que se hicieron en la Catedral 

de Córdoba a la muerte de la reema D.* Mar
garita dé Austria en 1612 se adornó el tem-' 
pío con tarjetcmes con versos, y entre dios 
figuraron de este po-eta dos sonetos, versos la
tinos y sus traducciones y unos jeroglíficos 
■ con su descripción y  oon versos latinos y sus 
traducciones,

(Relación de las, honras.)

V aca de A lfaro (Lie. Enrique). Nació en 
Córdoba y fué hijo del licenciado Juan Fer
nández de Alfaro y de D.=> María de Evia y 
Vaca, casados en Sevilla, y la fecha de! na
cimiento puede ponerse en 1592, según el docu- 

•inento número I. El nombre se le dio en re
cuerdo de su abuelo'imatenio Enrique Vaca. 
Estudió Humanidades en Córdoba y Medicina 
en Alcalá de Henares, donde fué compañero 
del Dr. Gonzalo del Mamo, cordobés, y  dis- 
cípuiio'-de priticipiois de Medicina del Dr. Pe

dro García Carrero, autor de un tratado dé 
sangrías. Graduado, se trasladó a Córdolba y 
Sevilla, y .aquí practicó con el Dr. Andrés 
Hurtado de Tapia, hombre de gran reputación 
y médico del arzobiaipo. Aunque gran parte .de 
su vida' la pasó Vaca en Sevilla, nunca se 
avecindó allí. Muy joven escribió su obra Pro
posición chirúrgica, que reseñaremos más ade
lante, y ests fué la que le dió más crédito 
de todas las suyas.

Casó dos veces; la prim.era con D.* María 
Díaz Recio, de la que tuvo un hijo llatnado 
Francisco de Alfaro, y la segunda en 1618. 
He aquí la partida: “ En 9 de agosto de 16,18, 
precedidas las moniciones m  la Catedral y 
San Andrés, se casó en k  (Catedral el licen
ciado Enrique Vaca de Alfaro, hijo del licencia
do Juan Fernández de Alfaro y  de D.» María 
de Ebia, con D.®̂ Andrea de Vergara, hija de 
Alfonso de Vergara y  de D.» María de Aven- 
daño, todos naturales de Córdoba.”

Murió en Sevilla, en la calle del Pozo San-

f

ílJ
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to, en 1620, y se enterró en la parroquia de 
San Andrés, en la bóveda de los cofrades'■ del 
Santísimo. Era, según su nieto, del mismo 
iiKímbre, de “daro' ingenio, adornado de mu
chas noticias en todo genero de letras, en que 
filé muy cursado aun en imayor grado de lo 
que cabía en la corta carrera de su vida” .

En 1616 aprobó la obra de Martin de An- 
do'gilla intitulada “ Libro en que se pruleba con 
claridad di mal que co.rre por España, jsier 
nuevo y nunca visto: a t naturaleza, causas, 
pronósticos, curación y  la providencia que se 
debe tomar con él, oo'n imuchas dificultades 
y cosas nuevas.”  >

Muy aficionado a la poesía, no desperdicia
ba ocasión de lucirla. En las honras de Cór- 
do'ba á la nmierte de D.* Miargarita. de Aus
tria en 1612, entre los versos que, en tarjeto- 
nes, adornaban la Catedral, había de Vaca 
dos sonetos y uná décima. En 1614, en él cier- 
tanien par la beatificación de Santa Teresa, 
relatado poir Páez dé Vaflenizuela, se encuen
tra, entre los prelirhinares, una canción. “ Al 
Rey Don Felipe nuestro señor dándole las gra
cias por haber .solicitado esta beatificación y 
cuenta ddl aplausoi con que la  recibió Espa
ña” . A  continiuaoión: “A  nuestro Santísi:tpo' 
Padre Paulo V  por haberla concedido dize 
también el alegría con que,España la celebró. 
Canción del mi.smo autor;”

En el segundo asunito' 'le dieron d  premio 
segundo, consistente en “ Unas medias de seda 
negras” por una canción a la in'stituicióíi de 
la orden de carmelitas descalzas.

Todos' lo'S años cdebraba una especié: de 
justa poética eo honor de la iConCepción' y la 
de 1617 sé imprimió, y  en ella se encuentra 
Un sanieto glosando este versso:

Virgen pura, si el sol, luna y  estrellas...

Una canción “ descubriendo la erudición no 
menos de su dueño, que la devoción con que 
a<n‘Ua'lmente) nos conivoca” ; y  im romance en 
estilo jocoserio para dar las gracias a los 
que tomaron parte 'en la fiiesita, y  que os cofa 
ol que termina d  folleto'.

En el folio 376 dél Arte de la Pintura, de 
Pacheico, hay una traducción hecha por Vaca 
del epitafio 'de Varii Eyck que dice así;

Y o  el artífice soy. Yo el escelente 
cuya gloriosa frente 
la hedad corona de ínolytos honores; 
pues por mi diestra mano 

. y de Huberto mi hermano
mixturé con el olio los colores... etc.

El mismo Pacheco, tratando de qué clase 
de pintura se debe usar, 'dice: “ Esta es con
tienda que a mi ver escribió gallardamente el 
Dioictor Enriqiue Vtilca, cuya temprana rniuerte 
nos privó 'de mayores cosas erresite soneto'.

Pudo el pintor de Eraclia, en ingenioso 
certamen, abatir el fiel modelo 
de las opimas utas, en su buelp 
esquadrón de avecillas numeroso... etc.

Las poesías a la muerte de la reina M'ar- 
garita empiezan así. Primer soneto:

O tú que atento miras, mira aquella, 
aquella alta suprema Monarchia...

El 'segundo:
Destronca tierna flor villano arado, 

que en olores tributo al alba ofrece...

Y  la déchm:
Yace en esta ilustre pira, 

cuyos claros resplandores...

Pueden Verse a los folios g y  16 de la Re
lación. En el libro dé rétratds de Paicheoo; en 
el elogi'O' 'del Dr. Bartdloimé Hidalgo' de Agüe
ro, dice: “ Y  el Doctor Enrique Vaca de Al- 
faro, natural de Co'rdoba, de cuyas fldridas 
esperanzas iiios privó su téraiprana muerte, bien 
com'o lo bahía honrado antes, 'en 'el docto li
bro que escribió én favor de su 'doctrina, onvó 
2.‘ vez su mtemoria. 'en 'estos ingeniosos versés: 

El que ves elegante 
(culto censori debuxo es-verdadero 
que del Doctor Agüero 
fiel imita el varonil semblante, ‘
de quien Pacheco suma 
la memoria en pincel, la fama en pluma.

Y  acaba:
Sólo su nombre dura 

gracias de nuestro lovío Sevillano 
a la fecunda mano '
que, ya- en elogio claro, ya en pintura ■ 
(locuaz o muda istoria), 
conserva de Hidalgo la memoria.” .

Según D. -Adolfo de Castro en el Museo de 
■ Cádiz está el retrato d.e Vaca haciendo una 
operación; pero según, el catálogo es.de un 
es'ciilltor :modelando' una cabeza. He :aquí una 
carta del S'r. Castro, que nos facilitó nues
tro buen amigo el Sr. Valdénebro:

“ Señor D. RicardO' Ortiz Mérida.
” Mi distinguido señoir e ilustrado amigo: 

En espera de 'datos que he pedido para ofre
cer a V . más noticias acerca 'del licieociado 
Vaca de Alfaro, (1. Enrique), mis deseos han 
sido vanas con pesar mío.

Ensayo.—43

■ AívS:■■ ■■

■ ■■
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, ”Eii ■ el antiguo catálogo '’de la Academia 
existía, con. d  nombre de ese médico un te- 
trato. Cuando se, instaló en 1852 el Museo die 
Cádiz, formado por cuadrois de la Academia 
y de los procedente.? de Conventos y  donativos 
de particulares, siguió con, esa nomendatura,' 
y  así lo cité.

”En el actuali reciente catálogo se llama re
trato die un «scti'Itor (escuela sevillana).

” No es el retrato die Alonso Cano que en 
Madrid se .atribuye a Velázquez sino a oü-o 
de que hay copias, entre ellos en la Colom
bina. .

”A  ésta es d  que es exacto; mas aun el re
trato es bastante bueno y me parece fácil cla
sificar 'la escuda. El estilo es ese medio de 
escuela 'Sievillana y igranadina propio de Alon
so Cano o aligfm discípulo en la época de pin
tar con tintas rojas o semirrojas.

”Nada más puedo decir a V. Vea V. en 
qué puedo verdaderamente servirle o a sus 
amigos, qute es de V. con tanta voluntad y 
afecto y s. s, y  a. q. b. s. m., A dolfo de Cas
tro. S/c., 30 abril i88g.”

(V ald en eb rp -N ico lá s A n to n io -V a ca  de A lfa ro -M o - 

re jó tt-V illa lb a .)

DOCUMENTOS

(“ Información fecha en la villa de Marios 
por requisitoria del señor Rector y iConcilia- 
rios dial colegio mayor de la ciudad de Sevi
lla acerca de un curso de canones y leyes de 
Cines Hidalgo de Valdelaguna, vecino della. 
Libro I. Justificación de cursos, asistencia a 
cátedras, lecciones y pedimentos desde 1563 
hasta 1699.” Archivo de la Universidad de Se
villa, tomo 180. Copias remitidas por el señor 
Valdenebro.)

“E luego en la dicha villa de Martos en 
el dicho día, mes y año (13 muyo idid), -di
chos la parte del dicho Cines Hidalgo dé Val- 
delagiina presentó por testigo al licenciado 
Enriqute Vaca de Alíaro, medico, vecino de 
la ciudad de Córdoba, estante al presente en 
Bsta dicha vHla, del cual se recibió juramento 
en fornía de derecho so cargo del cual pro
metió decir- verdad e siendo preguntado por 
el, tenor de da dicha requisitoria dijo, que co
noce al diciho Cinles Hidalgo de Valdelaguna 
más ha de doce años a esta parte en la ciu
dad de 'Córdoba y Sevilla, porque eti la ciu
dad dé Córdoba fpé condiscípulo este testigo

cfel susodicho en las artes por di año de seis
cientos cuatro y  luego el isiguie.tute de seis- 
cieiiitos y  seis se fué este testigo a la ciudad 
de Sielvilla a estudiar la faarltad de medicina 
■ en la universidad die Maese Rodrigo, donde 
vido al dicho Cines Hidalgo de Valdelaguna 
graduarse de bachiller en artes e matrioulalr- 
se en las facultades de cánones e leyies e no 
ae aciueirda el día que se matriculaise, mas sa
be que cursó todas las lecciones que tenía obli
gación, porque vivían juntos e iban los dos a 
la dicha Uni-versidad y  se yolvian juntos don
de el como dicho tiene, estnldiaba medicina y 
el dicho Cines Elidalgo de Valdelaguna ca
non-es e leyes e luego hasta que cumplieron s". 
ouTso de seis meses e un día y  esto -es lo qué 
sabe e la verdad par el juramento ique fechó 
tiene y  dijo ser d|e edad de veinte y  cuatro 
años poco m'á's o men-o's, e firmoliOi. Ldo-. En
rique Vaca. Juan del Castillo.

II

(Escribanía de Juan de Xerez, libVo Tlil, 
folio 3Ó3.)

“ Yo Francisco de Alfáro, boticario, hijo le- 
gítiimio que soy del Lilcienciadq Enrique Vaca 
d|e Ai-faro, medico y  familiar dél santo Oficio 
que, fue de esta ciudad y de doña Maria Díaz, 
mis padres, 'k  -dicha mi madre, natural de 
la villa de Alcalá de Henares, que ambos son 
difunto-s e yo- soy vecino- de presentie desta 
ciudad de -Córdoba -en -la collaci-oni de S. Pe- 
■ dro.

” Y  cuando la voluntad de Dios fuere cum- 
pliida -que die mi acaesca finamiemito, mando 
ique mi cué-rpo sea -siepultado- en la iglesia pa- , 
rroquial de Santa Marina, donde están Juan 
Fernandez de Alfaro y Doña María de Evia, 
mis abuelos, enterradas esto habiendo-mucha 
comodidad y ayudando el tiempo y  sin-o es 
mi voluntad de'e-nterranme en la dicha igle
sia de San Pedro en la sepultura que a m-is 
alhaaeas le pareciere...

"Declaro que al tiempo e cuando yo casé con 
doña Mekhora Mellado- de Camez, mi maiger, 
tnijo a mi poder en dote seiscientois ducados 
poco más o menos, en dinero y  -en prendas...

■ Digo quie yo tengo -en arrendamiento- de 
por vida unas casas pared por medio de la 
botica de San Pedro, que 1-a propiedad della 
es de los henefibiados d|e la dicha iglesia por 
tres vidas..., con facultad de nombrar la se
gunda yida nombro -en é!!a a Enrique Vaca

l|IÜ I
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áe Alfaro, mi hijo mayor, para ique despues 
de los dias de la vida, entrle gozando del di
cho arretidamitenito...; y si el dicho mi hijo 
muriese antes que yo el d:cho' lotorganibe. 
yo iiombrO' despues del a Juan Vaca de Alfa- 
ro, mi hijo.,, nombro por mis albaceas al 
lidenciado Francisco Gamiez, benaficiado isn 
la iglesia de San Salvador y a Sebastian de 
Vergara y  a la dicha doña Melchora Mellado, 
mi miiiger...

” Y  el remanente que fincare... mando que 
lo hereden y partan entiie sí en partes iguales 
entre si el dicho Enrique Vaca Miellado, Juan 
Vaca, María, Catalina y  Jaciinta, todos ciinico 
mis hijos legitimos...

.,,i6  dias del mes de agosto de 1645. Tes
tigos Fernando Alonso de Carrion, platero, 
Juan González, liniero y Franicisco de Xenez 
y Luna, vecinos desta dudad.

Escribió:

2099. Proposición chirurgica y censura 
indiciosa entre las dos vías curativas de 
heridas de cabeza común y particular y 
elección desta. Con dos epistolas al fin, una 
de la naturaleza del tumor pretenatural, y 
otra de la patria y  origén de 'Avicena: illus- 

■ trado .con indices copiosos de capitulos y 
cossas notables. Dirigido a la Sacratísima 
Virgen de los Reyes. Por el Licenciado En
rique Vaca de Alfaro, Medico, familiar del 
Santo Oficio de la ciudad de Córdoba y 
estante en Sevilla, año 1618. Con Privile
gio en Sevilla por Gabriel Ramos Vejara
no, en la calle de Genova.

E ti 4.°

..Morejón no vió este libro y copia del licen
ciado Pedro Gayo de Vadilío, en su obra L i«  
dé la verdadera cirugía, la noticia de que se 
Mzo en Lima segunda edición, y  que la españo
la lleva- aprobaciones de los doctores en medi
cina Andrés Hurtado de. Tapia, Juan Negretie 
de Lacañle, d  licenciado Andosilla, Larramen- 
di y Juan de Luna Viega, los que dicen de 
ella “que su autor es ctdto en él estillo, inge
nioso en la disposición, grave en d  asunto, 
verdadero en las citas® cuerdo, e n . la proposi
ción y agudo en las razones, da.ndo muestras 
dé gran médico, filosofo y  cirujano, en lo que 
de cada una de qstas ciencias toca” ,

En los preliminares hay versos latinos y 
oasteílano's de varios ingenios y  entre dios es
ta décima de Góngora.

Vences en talento. Cano, 
a tu edad, a tu esperiencia, 
así con tu sabia ciencia 
como con tu diestra mano; 
o Enrique, o del. soberano 
Febo imitador prudente, 
ciña tu gloriosa frente 
su verde honor, pues es dina, 
ya por el arte divina, 
ya por la pluma eloquente, '

El capitán Antonio de Papedes le dedicó un 
soneto que empieza:

Niegas al hierro, niegas a lo grave, 
culto varón, tu sabia Medicina, 
que en la Sciencia, por ti otra vez divina 
era, aun escribiéndola suave... etc.

Las epíist'ollias que van al fin de la obra es
tán dirigidas: la primera, “De la naturaleza y 
definición del tumor preternatural”, al doc
tor Flurtado de Tapia, y la segunda, “ De da 
patria y origen de Avicena, medico, y otros 
doctos árabes” al Dr. Alonso Draper de Va
lencia, médico que fué de los virreyes del 
Perú. . " ' _ , .
. Moriejón cree qu|e Vaca había tenninado sus 

eátudios en Mierliicina en 1596 porque al fo
lio 8 de su libro dicie que en ese año entraron 
en el hospital dé Seivillla béiridos de cabe
za y que sólo, tres pSligraron curándolos por 
la vía particular, que consistía en aplicar hi
las secas y medicamientos desecantes en veí 
de 'Cimplaistos y ungüieotos., Con leer el docu
mento número I se ye claro qu|e el IS9® 
errata por 1606. ■

No podemtos d ar, más pormenores de 'esta 
obra, poirque no la hemos visto y  nos vajeiilos 
de Monejón.

2100. Tratado de elemenitis. . . • ;

Publicó la Ivsta poetica a la pureza de la 
.Virgen Nuestra Señora, celebrada en la pa
rroquia de San Andi'és de la ciudad de pSor- 
dnua, en 15 de enera de ló if ,  en Sevilla, por 
Ramos Bejarano.

En 4-0
El señor Valdenebro hizo uña reimp'nesión 

de este raro folleto' en Sevilla, ¡en 1889.

Ms. que quedó en poder del líoencíádo Pedro Díaz, 
de Rivas, y  se perdió a la muerte de éste y venta dc
su biblioteca,
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Auiiique Padiieco, como habrá visto el lectoir, 
k  apJica el titulo de doctor, sólo fué liceno'a- 
do. El doctor fué su miieto, en quien nos ocu
pamos a continuatión.

V aca de A lfaro (El Dr. Enrique). Na
ció en Cóndóha a 5 de felbrcro de 1635. Fué 
hijo de Francisco de Alfaro y nieto del li
cenciado del mismo nombre, cuya biografia 
antecede. (Véase lel documento II, inserto en 
la biografía anterior.) El clérigo que le bau
tizó fué el liaenciado Alvaro de Ayala, rector 
de la  parroquia de San Pedro. Lo confinmó 
en la misma parroquia el obispo D. Domingo 
Pimientel, a 13 die enero de 1663. Aparte de 
estos datos, que él mismo da en su libro Gran- 
deeas de Córdoba, sólo se sabe que fué liioen- 
ciado y doctor en Medicina y  qite vivió siem
pre en iSU! patria. Los pocos datos más que 
puedan saberse los deducirá el lector de la 
descripción de sus obras, que san tes siguien- 
■ fees ’.

2101. Obras poeticas | del Licenciado | 
Hlenrique Vaca de Alfaro [ Medico, natu
ral de Cordoua, I Escritas a los ocho As
sumptos del Certamen, q el Real | Cóue.n- 
to de S. Augustin de dicha ciudad celebró 
a la I Canoniqacion de S. Thomas de Villa- 
nueva A'rqobis [ po de Valencia, Sabado 
22, de Mayo, de 1660. | Dedicanse al Doc
tor Alonso de Burgos, [ Medico de Camara 
del Illustrissimo, y Reuerendissi- j mo Se
ñor Obispo de Córdoba D. Francisco de 
Alarcó I y Covarrubias, Familiar, y Medi
co del Sancto Officio ] de la Inquisición 
de Córdoba, Doctor primero en Li- | cen
cías de Medicina, y Maestro primero en 
Licencias | de Philosophia, en la muy In
signe Vniuersidad f de Alcalá de Henares. 
(A d o rn o ^  Con Licencia, en Cordoua, por 
Andrés 'Carrillo. Año de 1661.

En 4.°— 12 hs. sin foliar.— Signs. A-C.
Port.— A la vuelta, licencia del Provisor para la 

impresión, mediante la aprobación de los PP. Juan 
Caballero y José de Victoria Dávila, jesuítas: Cór
doba, 20 septiembre 1660. —■ Dedicatoria firmada: 
Córdoba, i .“ octubre 1661.— Pág. en b.— Texto. - 
Nota y cita de Ovidio.

Canqión 4andq las gracias ql papa Alejan

dro V II por la canonización de Santo Tomás. 
Obtuvo el segundo premio, que consistió eíi 
dos rosarios olorosas, Empieza;

Al varón mas catholico...

Soneto. Sin premio, como los restantes: 

Estando en or.acion Tbomas vn día...

Redondilla glosada en décimas. 
Quintólas birrlescas:

No imploro auxilios escasos... 

Diálogo en cuartetas:

Es posible que un Pastor...

Octavas:

El Cielo se alegra, la tierra se admira... 

Décimas:

Si lo que se da en el suelo... 

Ro’raance:

Si el ingenio más gigante...

(De mi biblioteca particular.)

2102. Festejos del Pindo,* | Sonoros 
Concentos | de HIélicon. | Svaves Rithmos 
del Castalio, Sagradas | exercitaclones de 
la Musa Caliope, Poema Heroico, y acla
mación I Poética, en que se descriue la so- 
lemnissima, y magestuosa F"iesta, | que se 
celebró en loor de la Purissima Cócepcion 
de Maria | Sanctissima Madre de Dios 
Reyna de los Angeles, y Señora j nuestra.. . 
en la Yglesia Parrochial de Sancta Mari
na, I en Cordoua Domingo veinte y tres |' 
de Abril de 1662. | Dedicase en nombre 
del Rector, ] y Beneficiados de 'la dloba 
Yglesia. [ A' D. Lvis -Gómez, Bernardo, 
Fernandez, | de Cordova, y Figveroa, del 
Abito de [ Calatrava, Patrón Perpetvo de 
la [ Capilla Mayor, y Convento de Sancta | 
Ysabel de los Angeles de la Civdad de |' 
Cordova, y Señor de la Villa [ de Villa Seca, 
Avctor I El Licenciado Henrrique Vaca 'de 
Alfaro Medico natura| de j Cordoua, y hijo 
de la ínclita Vniversidad de Salamanca. ¡ 
Con Licencia | En Cordoua, por Andrés 
Carrillo d§ [ Pqnjaguq. 'Año de 1662. ( A i

•aaííBÍihiiSiliíiíI^ i



/In .) C o iiA lceix ia . | E n  C ordoba, por A n d rés  
C a rrillo  de I P a n ia g u a . A ñ o  d e  1662.

iLii 4."— 10 lis. sin loliar, ly  iuliadas y i sin uú- 
lilcru.— iDÍgils. A-J:l.

i'ürt.— i\ la vuelta, armas del iVlecenas, en cobre, 
por Jrr. ignacio de Cárdenas, en Córdoba.— Aproba
ción del i-'. Juan Caballero: Córdoba, 2 octubre 
1662.— ^Aprobación del i/, b'iorencio de Medina; Cór
doba, 2 octubre 1662.— 'Licencia del Ordinario: Cor
dolia, 6 octubre 1662.— Canción dedicatoria.— ^Décima 
de JJ. Martin Alonso de Cea y Córdoba.— 'Décima de 
D. Cristóbal de León y Rojas.— ^Décmia del licencia
do D. Juan Antonio de Rerea.— Soneto del maestro 
Juan Laso.— 'Soneto de D. Diego Rérez de Rania- 
gua.— Décima del licenciado Juan Ruiz de Rebolle
do.— Décima del licenciado Ignacio de Almagro.—  
Soneto del licenciado D. Juan de León y Vargas.—  
Silva acróstica del licenciado D. Juan de Gálviz Val- 
verde y Valenzueia.— Epigramas latinos de D. An
drés de'Castillejo y Baena, Fr. Roque de Santa Elía 
y licenciado Matías de Guete.— iDécima de Baltasar 
de los Reyes.— Soneto de Juan de Alfaro, hermano 
del autor.— P. en b.— T̂exto compuesto de 112 oc
tavas reales.— ‘Texto de Séneda,— Nota final.— *P, 
en b.

(De mi biblioteca particular.)

2103 . F ie s ta s  q u é  se  h ic ie ro n  en  C o r 

doba a  la  ca n o n iza ció n  d e S an to  T o m a s  de , !
Y illa n u e v a . C o r d o b a , 1663.

(Nota del mismo autor. Es probable que sea la 
anotada al núm, 2101.}

2104 . V id a  d e R a b í  M o y s e s  M e d ic o , 

im p ressa  en  C o rd o b a  a ñ o  d e 1663.

(Nota deí autor,)

2105 . L y r a  de | M e lp o m en e  j a  cv y a s  

arm o n io sas v o c e s  j y  d v lc e s  a vn q u e  fv n e s -  

tos eco s j o y e  aten to j el D o c to r  D . j H e n -  

r iq v e  V a c a  de A l f a r o  [ la  T r a g ic a  M e ta 

m o rp h o sis  I de A c te o n , | y  la  escribe. { R e 

g le ta ^  C oir lice n cia  en  C o rd o b a , p o r  A n 

drés I C a r r il lo . A ñ o  d e  M . D C . L X V I .

En S.°— 68 hs. sin foliar.— Signs. A-H.— iTodas de 
8 hs., menos la H, que es de 10.— Entré B y C hay 
2 hs. sin sign.

Fort.— V. en b.— Providencia del Dr. D. José Hur
tado Roldan, vicario general de Córdoba, encargan
do a los PP. Juan Caballero y José de Victoria Dá- 
vila, de la C. de J., que examinen el libro: Córdo
ba, 31 agosto 1660.-—Aprobación del. P. Juan "Caba
llero: Córdoba, 4 septiembre 1660,— Idem del P. Jo
sé de Victoria Dávila: Córdoba, 14 septiembre i 56o.

— Licencia del Provisor: 20 ¿eptienlbfe i66o.—Vef- 
sus latinos ucl r . rcoque üe San lillas y del hceu- 
ciadu iviatias de (jueie.—'Soneto de un amigo üel 
autor.— Uecima de E. .Erancisco Duran de Torres.—  
boiieto de D. Tomás de los R íos.— Soneto de U. Juan 
ae Alfaro, hermano del autor.— Décimas del liden- 
ciado D. Juan Antonio de Perca.— Otras de D. Juan 
Antonio Zapata.— Soneto del licenciado Ignacio , de 
Almagro.— Otro del licenciado Andrés Jacinto del 
Aguila.— Décimas de Baltasar de los Reyes.— Déci
ma de D. Gonzalo de Suso y Castro.— Soneto de 
D. Daniel Gayol.— Décima de D. Juan Torralvo y 
Lara.— Cinco décimas del maestro Juan Lasso, en 
las que glosa una que Góiigora escribió en alabanza 
de Enrique Vaca de Altaro, abuelo del autor de la 
presente obra.— Romance del licenciado Andrés Ja
cinto del Aguila.— Romance con que el autor dedica 
su obra a D. Diego de Silva y Velázquez.— Adagio 
latino.— tioja en b.— Retrato del autor, grabado en 
cobre por F. lo-Franco. —  P. en b, —  yEl argumento 
de la fábula y su declaración y doctrina moral.—  
Texto.— Nueva portada, que dice; “ Sonetos | va
rios I con otras poesias | a | diversos asvntos | del 
Doctor D. tienrique | Vaca de Alfaro.”— V. en b.—" 
Dedicatoria a su padre D. Francisco de Alfaro en 
un epigrama latino.— ^Décima de D. Baltasar de Ar- 
tieda.— Texto.'— Epístola en tercetos de un amigo 
del autor.— Anotación.— P. en b.— Erratas.— P. en b,

(Valdeuebro.)

2106 . P o em a  P le ro yco , | y  D escripción  I 

H y s to ric a , y  P o e tic a  j d e las grandes F ie s 

tas d e  T o r o s  j q v e  j la  N o bilissim a |  C iydad 

de C o rd o b a , j celeDro en n v e v e  de j .Sep

tiem b re  de m ii y  seiscien tos y  | sesenta y  

n vev e . j Y  le  d ed ica  a l M v y  Ilv stre  Señ or j 

D o n  M a r tin  d e  | A n g v lo  y  C on treras, J Ca- 

v a lle ro  del A b ito  de C alatrab a, j veintiqva- 

tro  d e C o rd o b a , y  j D ip v tad o  desta Fiesta. | 

E l  D o c to r  D o n  E n r iq v e  | V a c a  de A lfa ro , j 

C o n  L ic e n c ia  Im p resso  en C ordoba, este año 

d e 1669.

En 4.”— 14 hs. sin foliar.— Sigas. A-B.
Fort.— V. en b.— Octavas de un amigo del autor,—> 

Soneto de un amigo del autor.— Décima de un par
ticular afecto del autor.— Dedicatoria en verso.--* 
Texto en 92 octavas.— ^Aprobación de un ingenió 
moderno de estos tiempos.— H. en b.

(Valdenebro.)

2107 . H isto ria  j de la  aparición, j , reve

lació n , in ven ció n , y  j M ila g ro s  de la. Sobq* 

ran a  Im a g e n  d e  n u estra  | S eñ o ra  d e la  Fven-* 

santa. I q u e se v e n e ra  en su  devotissim o
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Satituárlo eittrá- j iinifós de la ciudad de 

Córdoba, desde el año de j 1420. del qual es 
Patrono vnico, y  perpetuo, el II- [ lustrissi- 

mo Cauildo de la Santa Iglesia j de dicna 
ciudad. I Dedicase al Lie. D. Matlieo Soria- 

no de Carraza, j meritissimo Prior en la 

iglesia Collegial de San j Hipólito el Real 

desta Ciudad de Córdoba, fun- | dación del 

Señor Rey D. Alonso Onceno, y  Mi- [ nis- 

tro 'gu e a sido en la Venerable Orden Ter

cera, I desta Ciudad y  Capellán de su Ma- 

ges(taü j en el Real Consejo de Hazienda. ¡ 

Y  la escrive el Doctor Don Henrrdque [ V a

ca de Alfaro, Medico natural j de Córdoba, j 

Con Licencia en Córdoba, por Andrés Ca
rrillo de Panlagua. [ Año de 1671.

En S.“— 8 hs. sin foliar y 26 foliadas.— Ŝigns. A-E.
' Port.— A  la vuelta, un ángel grabado en madera.—  

Aprobación de Fr. Diego de Escobar, prior del con
vento del Carmen Calzado de Córdoba : 29 septiem
bre 1671.— Licencia del Ordinario: Córdoba, 29 sep
tiembre 1671.—^Dedicatoria firmada.— (Romance es
drújulo de un. amigo del autor.— Soneto del mismo 
amigo.— Soneto de Fr. Pedro de Fuentes y Guzmán, 
predicador, del Orden de Nuestra Señora de la Mer
ced.— Otro del licenciado D. Juan Ruiz de Rebolledo, 
presbitero.‘--Otfo soneto del mismo.— P. en b.—  
Texto.

(Valdenebro.)

. Hay lina segunda edición en 8.“, impresa en 
Córdoba por Juan Rodríguez die la Torre 
en 1795.

2108. Vida, y  Martyrio [ de la gloriosa, 

milagrosa [ Virgen y  M artyr | Sancta Ma 

de Agvas Sanctas, I y  Alega^ió His-rma

toriea, y  apologetica en la qual se impugna 

la opi- j nion, que defiende, que la Iglesia 
Parrochial, y  Real de S. Mariria | de la Ciu
dad de Cordova esta dedicada a S. Marina 

M argarita An- | .tiochena, sino a S. Marina 

de Aguas Sanqtas, natural de la Villa [ de 

Bayona en la Raya de Portugal, cuyas Sa
gradas Reliquias se | veneran en vn. lugar 

•llamado ,S. Marina de Aguas Sanctas dé la | 

Diócesis de Orense en el Reyno de Galiqia, 
cuya festívidad | celebra la Iglesia Catholi- 

.'Ca Romana el día | x v i i i  del mes de Julio, j

Escrivela, y  dedica a  la misfhá Glonüsfi 

Sanata su Author ,[ el Doctor Don Henrique 

Vaca de A i aro p/cj natural da Curdo va. [ 
A  devoción, y  por mano del Lie. D. Pedro 

de iNavarrete y  Cea, [ Presbytero, Benefi

ciado de dicha Iglesia üe S. Marina, y R ec

tor, [ qüe a sido muchos años del Insigne 

Collegio de N. S. de la [ Asumpqion de di

cha Ciudad de Cordova. [ Con licencia Im 

preso en Cordova, por el Hic. Francisco A n 

tonio [ de Cea, y Paniagua Presbytero, año 

de i6do. (A l fm .) Reynando en España [ 

uuesitros muy Catholicos Señores Reyes, el j 

muy Alto, y  poderoso .Señor, nuestro Se

ñor el [ Rey D . Carlos Segundo deste nom 

bre, en el año [ dezimo séptimo de su Rey- 

nado, y  la Reyna [ nuestra Señora Doña 

M aria Luisa de Borbon [ su Esposa, y  vi- 

viédo la muy Esclarecida Señora [ Reyna 

Doña M ariana de Austria, Esposa que fue ¡ 

del Señor R ey Don Phelipe Quanto el 

Gran- [ de, que está en glo- [ ria [ a los 

qvales nvestro se-̂  [ ñor conceda muy la r - . 

ga vida, dilatada suces- [ sion, y  mucha fe 

licidad [ se acabo de imprimir esta [ A le 

gación Historica, y  Apologetica [ en la M uy [ 

anitigva, muy [ Noble, y  muy leal Ciudad de 

'Cordova [ Nombrada en tiempo de el [ E m 

perador Octavio Cesar Augusto Colonia [ 

Patricia, por ser de los mas Nobles, y  Priñ- 
ci- I pales Hombres, que en Roma avia [ en 
XXX dias de Abril, [ Año del Nazimiento de 

N. Señor lesu  Chriato de mil seiscientos y  j 

ochenta y  uno. [ E n el qual ha seis m il | 

ochocientos y  ochenta años, [ que Dios N ues

tro Señor [ Crio, el , Cielo, y  la Tierra según 

la cuenta [ del Martirologio Romano.

En 4."-— 3 0  hs. sin foliar, 190 págs. nuniera(Jas '/ 
I b. b.— Signs. a-e, A-Z, A-a.— Apostillas.

Anteport.— V. en b.— F̂ort.— V. en b.— Decreto del 
provisor D. Miguel de Vega y Lerma a los apro
bantes; Córdoba, S noviembre, 1679.— Censura de 
los PP. Jesuítas Nicolás, de Burgos, Ignacio de Var
gas y Juan Antonio de Táboada; Colegio de Santa 
Catalina de Córdoba, 2 enero 1680.—-.^probación del 
licenciado Juan de Pineda: Córdoba, 3 enero 1680.—
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Licélicia del Proviaof; Córdoba, 4 enero 16S0,-— 
Juicio del licenciado D. Pedro Martín Lozano, rec
tor de la Parroquia de Omnium Sanctorum: Córdo
ba, 22 abril 16S0.— Carta del autor a D. Pedro de 
Navarrete y Cea: Córdoba, 10 febrero 1680.—R e s 
puesta a la anterior; Córdoba, 13 febrero i 58o.—- 
Ad D. D. Henricum Vaca de Alfaro huius libri 
Autlioré Cordubensis Musarum Parnassus. Calíope: 
versos latinos.— iTalia; versos latinas.— MeJpómene; 
soneto de Fr. Cristóbal Tortolero.— ^Tepsícore: so- 
.neto de Fr. Andrés de Gahete.— Euterpe; soneto de 
D. Francisco Blázquez de León, sochantre de la 
Catedral de Córdoba.-—Polimnia; décima de D. Juan 
de Alfaro y Gómez, hermano del autor.— Urania: 
dos sonetos.— Un soneto del licenciado Juan Agus
tín de Castellanos.— Décima del Dr. Juan Gil del 
Muro.— Estampa de Santa Marina, en cobre,' por 
Sepúlveda, en Córdoba en j68o.— P. en b.— De
dicatoria,^— ^Versos latinos del P. José Mesía, jesuí
ta, ' en alabanza del autor.— ^Prelación.— P. en b.—  
Retrato del autor a los veintinueve años de eüad, 
grabado en cobre por Juan Franco en 1664.— Texto. 
— Adiciones a este tratado y nuevas noticias que 
halló el autor después de impreso.—rindice de capí
tulos.— Indice de los autores que se citan en este 
libro.— 'Indice de las noticias memorables.— Colofón. 
— Erratas.— 'Error en la numeración de los folios.—  
H. b. : ;

( V a l d e n e b r o . )

. 2 1 0 9 . Athenaeum Coi-dubense, de illu
stribus scriptoribus'Cordubensibus scriptis & 
doctrina claris ab orbe & urbe Corduba, 
Colonia Patricia Regia, Augusta, Felici, 
Fortunata, scientiarum Oceano, conditis 
usque ad annum MDCLXIII.

Ms.
(Nicolás Antonio.)

2110 . Varones ilustres de Cordoba.

Ms. de la Biblioteca Colombina.— 'Tonio 87, de Va-

A l fili dice;
“ Todos los párrafos que anteceden son co

piados de los 'Originales que se hallan en un 
libro en 4.“ 'Oon 257 folios, en el que de letra 
del Dr. Enrique Vaca de Alfaro, insigne cor
dobés e historiador de esta ciudad su patria, 
íiianitengo original entre los Ms. de mi gabi
nete y  que para la curiosidad y guato ■ del Sr. 
D. Manuel de Ayora y  Pineda copié a fin de 
quié se valga de las noticias de tan célebne 
compatriota para adelantar lo que pueda en 
su elogio; y pdra que en todo tiempo conste

lo firmo en Cordoba a 24 de julio de i¡/7ó. 
— Dr. D. Josep'h Vázquez Veiiegas.”

La copia de la Colombina es sacada de la 
de Vázquez Veiiegas, probablemente para itl 
Conde del Aguila y no es ic|bra definitiva, si
no que pareoen aipunijes para 'escribir sobre 
ellos. Contiene muchos j'Uicios de escritores, 
noticias biográficas, ediciones de libros y ccmi- 
posiidones poéticas, y muohbs párrafos están 
en latín. Da noticias de sesenta escritories cor
dobeses que so'ii:

Fols.

Juan de Mena................. ........................... . i
D. Gonzalo de Ayoria y Córdoba.............. 24
Piedro Tafurl.......................... ;.................... -36
M. Rodrigo de Queto..............................  40
Alonso Guiaj ardo......................   43
Fr. Gregorio de Alfaro, Beniedictino'...... 4S
p . Pliernando' de las Infantas...... ..........  52
Fr. Pedro de Soto, Dominicano...... ....... 54
Hernando Cívico de Montemayoi'..........  55
Gonzalo Gómez de Luqúe.........................  57
D ., Juan de Castilla 'y Aguayo..... .......; . . S9
Hernán Pérez de 'Oliva....................- 66
Ldo. Pedro de Valles................ .*......... . 69
Juan Rufo........................... ...................... . 70
D. Luis do Sanllorente.............. . 75
Antonio de-Córdoba y Lara................... , , 86
Dr. Juan Ginés de Sepúlveda.................. 90
Ldo. Juan Baptista de Navarrete...... . 103
Sebastián de León..... .............    109
Andrés die Angulo....'................................ i n
Fernando de Córdoba......................   113
Pedro Viedma..... ...... ....... ....'............. . 114
Luis Cabrera de Córdoba.,........... ........  nS
Fr. Pedro Cabrera, Gerominiano.......... . 119
Dr. Gaspa,r López Serrano.................... 120.
Ldo. Benito Daza die Valdés...... ........ . 121
Fr. Miguel MuiiO'Z, Carmelita.................  122
D. Luis de la V ega...................... .........  12$
D. Alonso Carrillo Laso de Guzmán,... 126
Ldo. Martín Alonso del. Pozo.............. 127
Ldo. Juan Páez de Valenzuela..............  130
Ldo. Paredes........................    135
Andrés López de RoMes.................. •■ ••• 13^
D. Alonso Carrillo Lasso.....................   140
P. Andrés Pérez de Rlvas.................... 142
P. Fr. Mart'm de Córdoba, Agristko...
P. Fr., Alonso de Córdoba, Agustino... •
D. Luis Carrillo Sotomayor.......... . 143
D. Luis d'e Góii'gora y A r ^ e ......... T 49
Ldo. Henrique Vaca, el antiguo.............. . 203,
Dr. Gonzalo del A l a m o . . ' '■
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Br. Be<iro Biaz die ííivas...................... 221
D. Francisco Fernández de Córdoba......  234
D. Pedro di& Cárdeaias y Anguilo..............
D. Francisco de Leiva y Aguilar...,.....  239
D. Andrés Ponae de León......................
Redro Ruiz Montero.........................    256
Dr. Henriquie Vaica, alter........................ 230
Ldo. Pedro González Recio.....................  231
D. Francisco Carrillo de Córdoba......... 232
Fr. Juan de Rivas Carrillo............. .........  233
D. Pedro de Blancas.............................. 257
F.r. Luis d|6 la Santísima Trinidad..........  254
Ldo. Luis de la Vega............... .'............
Í)r. D. Andrés Pitillas'............................. 245

Este índice está copiado< a la letra. De , la 
copia donde se saca faltan algunos de los nom
bres citados y hay otros que no se citan. Los 
folios se refieren a las cuartülas originales 
de Vaca.

■ (Otra copia en mi biblioteca particular re
galada por mi .excelente amigo .el Sr. Valde- 
nebro.)

2 111 . Historia de Córdoba por el Dr. En
rique Vaca de Alfar o.

Ms. facilitado al Marqués de Valdefiores 
por Vázquez Venegas.

2112 , Cronicón del Dr. Enrique Baca 
de Alfaro.

Mis, en folio que poseyó D. Aureliano Fer
nández Guerra.

2113. Biografía de Juan de Mena. 

Mis. citado por el mismo autor.

2114. Colección de apuntes 'historicos 
anltografos del Dr. Enrique Vaca d e  AI- 
faxo..

Ms. en folio.'—lo hs.
(De mi biblioteca particular.)

2115. Libro de grandezas de Córdo
ba. Su autor Enrique Vaca de Alfaro.

Ms. en folio.
(De la Real Biblioteca.)

Es, anas bien que un libro, una colección de 
,a®untes para la historia de Córdoba.

2116. i.° Cathalogo de los Illmos. SS. 
'Obispos que j han presidido en la S.ta igp*

Cath.i de Cor.ba j Atltoi* j Él I3.°í Éñrrí* 
que Vaca de Alfaro insigne Cor | dobes e 
Historiador de esta Ciu.d su Patria de ] 
cuyo original que mantiene y conserva D, 
Pedro Leo | nardo de Villazavallos, y Vera 
en 4 3 4  fojas en folio, j sacjue yo D. Man.  ̂
Josef Díaz de Ayora Huedo | y Antolinez, 
la presente copia. En esta insigne y  M. I. [ 
■ Ciu.d de Cor.l â mi Patria en el dia, mes y 
año que | al fin cito.

Ms. de la Biblioteca Colombina. SS. 254-29.

Tiene muchas noticias curáo'sas.

2117. Papeles varios.

Códice 149-57-0-2.“ de la Biblioteca del Instituto 
General y Técnico de Córdoba.— En folio.

Contiene de Vaca de A lfaro;

“ Relicario de plata dorado que está en el 
'Con.“ de los SS Martyres Sn. Acisclo y S. Vic
toria, folio I, con un dibujo a pluma.

Murallas y torres .de la ciudad de Córdoba, 
fd io  5. «■ , ;

Fundación del Conv.to de S. Acisclo y  S. 
Victoria, en la ciudad de Córdoba, folio 7.

Noticia del Ldo. Bernardo de Cabrera y  Ga- 
mez, folio 10.

Noticia de los maestres Martin Lo.pez de 
Cordova y D. Pedro Muñiz de Godoy, folio i i .

Nota sobre el Guadalquivir, folio 13.
Nota referente al retabloi dje San NicoHa.s 

de la Ajeirquia, fd to  14.
Apuntes sobre el río Tartesos, foEo 16.
Riectopes de San Lorenzo, folio 18.
Apuntes sobre el hundimiento dd  puente 

a 25 de julio de 1618, folio 19.
Apuntes sobre Trinitarios descalzos, fd io  20.
Varios apuntes histcnricos. Entre idlos está 

''a entrada en Córdoba diel príncipe Filiberto 
de Saboya, a 16 de noviembre de 1612, folio 22.

Cap. Corregidores, fd io  28.
Apuntes biográficos de D. Pr. Luis de Cór

doba, obispo, fd io  69.”
Todo es de letra de Vaca de Alfaro.

2118. d  muy. illustre Principe y 
Don Maximiliano de Austria.

Ms. en fol.— 3 
metida.

hs. sin numerar, d® letra muy

Epígrafe y  texto. Aunque no lleva firma, es 
de letra del Dr. Vaca de Alfaro y  es una bio*
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grafía curiosísima de este cél'ebre cordobés. 
Sobre tado es iuifieresanltísiana la relació-n die 
su eiitieirro en Saaíbíago de Comiposibella, el lu
nes 4 de julio de 1614.

(De lili biblioteca.)

V alcárcel y  C orbero (D. Anitonio). Natu
ral d'e Lucelia, maestrO' de lescuela superior. 

Escribió:

2 1 1 9 . Gnámatica española. M a l a g a .

1849- t
En S.“— 3 tomos.

2120. Compendio de Aritmética. Ma
laga 1849.

En 8/'— I tomo.
(Ramírez de Arellano, D ., Carlos.)

V aldecañas (D. Andrés Fraiioisco de). Na
tural de Lacena, regidor de preeminencia y 
alférez mayor en su paitria.

Escribió:

2121. Novena del glorioso mártir San 
Jorge. Lucena, 1776.

2122. Novena de ' Nuestra Señora de 
Araceli. Lucena 1766.

2 1 2 3 . Tesoro de ins!oripciones.
Ms.

(Ramírez de Arellaiio, D. Carlos.)

V aldelomar y Fabregues (D. Enrique). Na
ció en Córdoba bacia 1850 y fué hijo dé los 
barones de Fuente de Quinto. Siguió la ca
rrera de Leyes, licenciándose en la Universidad 
de Sevilla. Fué empleado a la isla de Cuba y 
murió en Cienfuegois en 1897.

Se disitiinguió en Córdoba como periodista 
dirigiendo di periódico diario El Adalid.

Escribió:

2 1 2 4 . Enrique Valdelomar. Hojas suel
tas. Poesías. 1884. Imp., lib. y  lit. del “ Dia
rio de Córdoba” , San Fernando, 34, y Le
trados, 18.

En 4.°— 303 págs.
Portada en oolor.̂ — V. en b.—~Anteport.— V. en b.—  

Dedicatoria a D. Alejandro Pidal y Mon, firmada: 
Córdoba, 26 febrero 1884.— ■ ?. en b.— Carta a D. Ra
fael García Royera, firmada: Córdoba, 6 marzo 1884.

— P. en b.— Carta-prólogo de D. Rafael García í-ó- 
vera : Córdoba, 20 marzo 1S84.— Texto.— Îndice.—  
P. en b.

2 1 2 5 . Hojas sueltas. Córdoba. Imp. del 
Diario. 1887.

En 8.“ I

V aldelomar y  Fabregues (D. Jullio). Her- 
maito del anterior. Natural de Córdoba. Abo
gado por la Universidad de Seivilla'. Murió muy 
joven en Málaga len 1892. Se distinguió como 
periodista.

Escriibió:

2 1 2 6 . Jtáio Valdelomar" y :Fabregues. 
Luz meridional. Poesías. Córdoba: Im
prenta, librería y litografía del Diario, San 
Fernando', 34, y Letrados, 18. 18S9.

En 4."— 408 págs.
Port.— iV. en b.— Carta-prólogo al excelentísimo 

Sr. D. Francisco Romero Robledo.: Córdoba, i i  
marzo i88y.— Texto.— Indice.— Hoja blanca.

V aldelomar ;y  Mazuelo (D. José). Natural 
de Castro del Río.

Escribió: .

2 1 2 7 . Principios de Retorica para uso 
de la juventud. Córdoba. 1844.

(Ramírez de Arellano, D. Carlos.)

V aldelomar y  P ineda de las Infantas (Don 
Francisco Javier). Nació len San taclla s, 3 de 
diciembre de 1817, y fué hijo de D. Francisco 
Valdelomar, coronel de Tnfantería, natural de 
Castro del -Río y  de Margarita Pineda de 
las Infantas. El moviimienito natural en la ca
rrera de su padre hizo que la primera educa- 
cióai la recibiera el joven D. Javier en distiiv 
tos puntos, empezando el estudio del latín en
G. anada y  terminándole en Córdoba. Estu
dió la Filosofía en la Asunción de Córdoba y 
en el Instituto de Almería,.Teología en el Se
minari o de San Pelagio de Córdoba, no conclu
yendo la carrera ecliesiástica a que se le des
tinaba, y  cambiándola por la.de jurisprudencia, 
qué estudió en la Universidad de Sevilla, ter
minándola, brillanteroembe, en pocos años y  ha- 
cieU'do los ejiercicio'S a claustro pleno. Una vez 
terminada, se incorporó al Colegio'de aboga
dos de Sevilla, y  estuvo pasando en el bufete 
de D. Francisco López Seoane, donde aumen
tó sus canocimíentos y  adquirió 'Clientela. Allí

ífei
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étií'í)e2Ó a figurar, táimbién como- -literato, en la 
tertulia ddl Dulque -de Ri-v-as y en lel Liaeo, con
siguiendo hacer -en -aquellos oeirtr-os buenas 
aini-sta-des, y ihalllando- 'excelentes cansejie ros ■ en
tre los literatos concurrentes Fué se-cr-etario 
d-el Liceo sienid» presidente el Duque, y allí 
leyó algunas de sus poesías, siendo las más 
aplaudidas las titula-das El pensamiento y A l 
Aire, -ésta, a nuestro juicio, su mejor coimpo- 
sición poética. Eacribió también entonces en 
d  periódico £ i Cisne, -en unión de sus amigos 
Cañete, Bueno (D. Juan José) y iVmador de -los 
Ríos. En Sievilla también, en 1840, publicó un 
tomito 'de Poesías líricas -con un ensayo dramá
tico titulado Libia, dedicánidole el libro al ar- 
queóllogo D. Manuel de la -Corte Ruano, de 
quien hay artícul-o en la -presente obra. Tanto 
este (ensayo dramático -como los que hizo más 
tarde E l sitio de Sevilla y El Triunfo de la 
Lealtad, son obra® escritas al calor de los acon- 
tacimientos políticos y, por tanto, faltas de es
tudio sevtero y de la frialdad necesaria para 
tal género de escritos; así £s que, como autor 
dramático, donde soflamenlte brilla es len su co- 
ruediia Intrigas de bastidores, escrita en 1843. 
Enfrascado en la lid política y en contro-versias 
periodísticas, fué d-enumciado varias' veces por 
sus fuentes censuras al ministro, de Gracia y 
Justicia’Gómez Becerra, y il-os tribunales le ab- 
sdlivieron -como era justo, pues sius escritos, si 
firmes y  justos, eran corteses y comedidos y 
nunca agresiivos ni pnovocadones. En 1843 era 
voluntario nacional >¿2 artillería, y, como tal, • 
se halló en 'd sitio y  bombardeo de Sevilla por 
Espartero, cumpliendo 'CO:n su deber, y  aquí 
debemos hacer constar la -circiunst-anda de les- 

' tar afiliada al partido liberal, mienitr-as por los 
a-ntecedent-es de su paldne y de toda su familia 
parecía natural que militase en él bando ab
solutista.

Poco -después de esto fué nombrado promo
tor fiscal de Córdoba, y -entonces, con su carg-o 
y  al mismo tiempo con la herencia de su pa
dre, :mitíerto poco -antes, contrajo matrimonio 
con doña Rafaela Fabregues y Gamero-, que 
después fué baronesa de Fuente de Quinto. 
Durante su permamenoia en Córdoba siguió 
consagrado a sus afidones literarias, y prin
cipalmente al ejercido de la abogacía  ̂ En 
Cóiidoba estuvo reputado por mío de los me
jores abogados. Como orador forense era tam
bién muy conocido en Sevilla, adonde con 
frecuencia asistía a estrados, y su elocuencia 
fué fácil y feonnida, y hubiera lucido mas lo

enérgico de su pa'l-abra sí el,, timbre áe Sü 
hubiera sido más grave y armoai-oso. Como 
literato dió muestras de su laboriosidad y amor 
a las Letras escribiendo casi sollo il-os periódicos 
La Alborada, revista literaria, de 1859 a 1-862, 
y El Conservador, político, donde algo colabo
ró el famoiso poieta cordobés Antonio Fernán
dez Grilo. Ai tiempo tiempo' que piublr.caba La 
Alborada únstaló en su casa una tertulia lite
raria, don-de brillaron hombres tan ilnsties co
mo Mr. J. Ttio-m-as, D. Joaquín Francisco Pa
checo, Justiniano y otims residentes alquí tein- 
porallmente, y de los natiirallie-s Paivoin-, Ramí
rez de Ar-ellano (D. Carlos), Grilo, que allí se 
dió a conocer, Fernández Ruano y muchos más 
que han honra-do y honran a 'esta ilustre pa
tita dte; tantos insignes poetas y lescritor-es. De 
allí salió el pensamiento, ejecutado- en 1859, de 
cal-ebrar Juegos Florales, siendo los del dicho 
año la primera- fiesta de esta clase que en Cór
doba se celebró, y el Barón obtuvo en ellos 
el prim-er premio en el a-sunto- religi-oso, -con
sistente en un jazmín de oro, por su poesía 
A la venida del Espíritu, Santo sobre los Após
toles. En los de 1862 ganó también el accésit 
-en el as-unto histórico, consistente en- una ca
léndula de plata, por su poesía La defensa de 
Astapa. En -los últimos años de au vida, des
gracias que sobre él pesaron le hicieron aban
donar casi por completo la poilitica y  la lite
ratura, y  en parte el foro. Su esposa, a quien 
siempre tuvo entrañable cariño, murió, y a los 
cincuenta días después de esta desgracia bajó 
el Barón a la tumba, el 23 de mayo de 1884.

Además dal cargo de promotor fiscal, que 
hemos dicho obtuvo en 1843, 'desempeñó 'los 
siguientes: fiscal de Hacienda, concejal, te
niente -al'Cailde, diputado provinaial y vocal de 
la Junta Superior de Instrucción pública de 
Córdoba y secretario de los Gobiernos civi
les de Murcia, Almena y  Salamanca. Los tí
tulos honoríficos (que. tenia fueron de la Acá- 
demia de' Buenas Letras d-e Sevilla, de la Ge
neral de Ciencias, Bellas Letras y  Nobles A r
tes de Córdoba, donde ingresó de 'correspon- 
diiente y ascendió a numerario en 28 de jumo 
de 1860; caballero de la Orden de San Juan de 
Jerusalén; secretario honorífico de S. M.; jefe 
honorario de Administración civil y gentilhom
bre de Cámara con ejercicio.

A  su muerte, el Ayuntamiento de Córdoba, 
queriendo honrar su memoria, le concedióla 
propiedad perpetua de la bovedilla número 70, 
fila primera izquierda, en el cementerio de la



¿aiud, en eí cuál se íe enteríó y donde se le  pu
so una lápida con los siguientes versos de Grilo:

Aguila filé que por la azul esfera 
ganó la egregia cumbre del Parnaso 
con la sonora entonación de Herrera 
y el dulce suspirar de .Garoilaso;

. del Betis en la histórica ribera
su genio sin rival no tiene ocaso; 
si ayer, de cara al sol, tendió su vuelo, 
hoy vuela mucho más; ¡itocó en el cielo!!

Aquí están ya sus pálidos despojos 
y yo no pude ni besar sus manos, 
ni por última vez cerrar sus ojos, 
ni llorar con mis huérfanos hermanos: 
él en rosas trocóme los abrojos 
y las montañas nre las hizo llanos; 
me dió del Arte la triunfante palma. ‘ 
i ¡ ¡ Y  yo cubro stj tumba con mi‘ alma ! 1!

A  pesar de !las luchas politicas de iiue.stros 
días, en que el Barón se agitó mucho, era apre
ciado de todos los cordobeses. Dejó tres hijas, 
una poetisa, doiia Dolores, y dos hijos, Enri
que y Julio, de quienes nos ocupamos por 
separado. D. Franciisco de Eorja Pavón publi
có en E l Diaño de Córdoba, en 8 de junio 
de 1884, una necrología que nos ha servido 
para redaotar este artículo.

El Barón tomó parteAmty activa en las ta
reas deil Liceo de Córdoba. El año 1844, con 
ocasión de encontrarse en Córdoba el célebre 
pianista y  compositor Franc Liszt, se celebra
ron grandes fiestas en su honor d  8 de di
ciembre, con concierto y  banquete. En éste 
brindó dos veces en verso Vaildelomar, y  como 
será imuy raro hallar tales brindis, las copia
mos aquí.

Pnimer brindis:
Brindo al sublime artista que llenando 

el universo con su eterna fama, 
torrentes melodiosos derramando, 
cual genio el mundo por. doquier lo aclama.’ '

Segundo brindis:
Grave el guerrero fatal 

en bronce su atroz hazaña, 
y en Sus pechos grave España 
dé Liszt el nombre inmortal.

En el concierto se cantó por los socios un 
himno, música de D. Mariano Sorlaiio Fuer
tes y letra día Vaildelomar, que decia asi: 

Coro.
Tejed, o. genios 

de la armonía, 
en este día 
coronas mil.

E stro fa  primera, i
Que si al genio coronas se debeii) 

al de Liszt ningún genio le iguala; 
melodiosos torrentes exhala 
que son dignos del trono de Dios.

¿ Quién le inspira tan dulces encantos 
que a su antojo las almas domina? 
Escuchándolo, el hombre  ̂ imagina 
oír del coro celeste la voz.

Segunda estrofa;
' Un destello sublime de gloria

Dios ha puesto de Liszt en las manos; 
por si solos los pobres humanos 
a tal grado no pueden llegar.

Si eí placer en sus ecos nos muestra, 
nuestras almas al punto alboroza; 
si el dolor nuestro pecho destroza, 
si el peligro nos hace temblar.

Tercera estrofa:
Ya nos pinta el mugir del torrente, 

ora imita con ecos suaves 
el más dulce cantar de las aves, 
ora imita la atroz tempestad.

Ese genio ha formado Natura 
en sus fuentes de inmensa armonía; 
porque expresa la gran melodía 
que contienen la tierra y el mar.

Cuarta estrofa:
Bendición al artista sublime; 

su presencia nos llena de gloria: 
no se olvide jamás la memoria 
de este día tan grato y feliz.

Desde un polo a otro, polo resuenen 
. de entusiasmo los . fuertes acentos; 
inundemos los rápidos vientos ' 
con los vivas al célebre Liszt.

No ha de juzgarse como poeta a Valdelomar 
por estos versos ide ocasión.' Loí hacia mucho 
mejores, y  sobre todo su poesía A l Aire, ts 
hermosísima. Los hemos c&piado sóJio por ei 
recuerdo de esita fiesta.

En 1860 establleció ei Barón 'uim imprenta 
en la plazuela de Frías, número 31, para d  
servicio de su peniódioo La Alborada, y  fué 
regenté D. José Gómez. Sólo duró dos años.

Escribió:

2128. A l fin  triunfa la virtud. Loa es

crita en verso, por D on Javier Valdelomar 
y  Pineda. Para representarla en d  Teatro 
de Córdoba el día del cumpleaños de S. M. 
la Reyna Madre Doña Maria Cristina de 

Borbon, en 27 de abril de 1844. (Viñeta.) 
Córdoba, Imprenta de García. 1844.

En 8.°— 28 págs,

ÍX;?

*
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2 Í2 9 . El sitio de Sevilla. Ensayo dra
mático.

Ms.

2 1 3 0 . El triunfo de la lealtad. Ensayo 
dramático.

Ms.

2 1 3 1 . Intrigas de bastidores. Comedia.
Ms.

2 1 3 2 . Ensayos liricos de Javier Valde- 
lomar y Pineda. Dedicados al señor D. Ma
nuel de ia Corte y Ruano. { A d o r n o .)  Se
villa; Imprenta a cargo de D. José Mora
les, frente Sta. Maria de Gracia, núm. 5. 
Marzo de 1840.

En 8."— 1̂43 págs. y 3 hs.. sin foliar al fin.
Port.— V. con nota de propiedad.— La Poesía, an- 

tículo sin firma.— Texto a la pág. 7, primera nume
rada, y acaha en la 50.— Hoja blanca.— Nueva por
tada, que dice: “ Libia, ensayo dramático en tres 
actos y en verso, original de Javier Valdelomar y 
Pineda. (Adorno.) Sevilla, 10 de diciembre de 1859.” 
— A  la vuelta: Personajes.—'Dedicatoria, sin firma, 
al Sr. D. Francisco Flores Arenas.— V: en b.— Mi 
pensamiento.— V. en b.—tTextq, que acaba en la 
pág. 138.— ^Hoja blanca.— Îndice, y a su final: “ Cir
cunstancias bastante desagradables, me han impedido 
que dé a .esta obrilla la extensión que me había pro
puesto. Y  han sido causa también de que se haya 
retardado su salida.”— 'Lista de los señores que me 
han honrado suscribiéndose a estas mis primeras pro
ducciones. En Sevilla. Fuera de esta capital.— Nota.

V aldés (D. Manu'dl). Natural de Espejo. 
Fué uno de los fundadores de la Academia de 
Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes de Cór
doba, eni unión de Arjona y  Badía,' en 1810. 
Según las actas, concurrió a das sesiones de 
las seis que se celebraron -en dicho año. En 
1811 faltó a muchas juntas, lo cual nb impi
dió que a 13 de febrero ide 1812 se k  nombra
ra censar de 3a cuarta sección. A  pesar de tal 
cargo no. concurrió a niinguna junta en todo 
el año. En 1813 sólo asistió cuatro veces, y a 
22 de febrero de 1814 vino de Espejo a leer 
«na Memoria que se le había encargado. Des
pués sólo asistió una vez en 1817 y otra en 1820.

Escribió: .

Ms. en 4.“, de la Academia, És la Metiioria a qué 
nos referimos .antes.

V aldés (,D. Pedro Clienieiite). Es pseudó
nimo del P. Pedro del Busto, con que publicó 
su Anfiteatro sagrado. Véase el artículo del 
P. Busto.

V aldés y  T oro (Lucas de). Naturail de Cór
doba, hijo del platero Lucas de Valdés.

Escribió:

. 2 1 3 3 . Memoria sobre el modo de sepa
rar los confines de la potestad gubernativa 
y de la judicial.

2 1 3 4 . Tratado [ en qve se | prveva, qve 
la nieve • | es fría y hvmeda. [ C  Por Lu
cas de Valdés y | TorO', cirujano de la Ciu
dad de I Cordoua. [ A l  f i n . )  Con licencia 
del señor Don Alonso de Gueuara j Pro- 
uisor de 'Cordoua, en ella. Por Salva- j dor 
de Cea. Año de 1630.

En 4."^4 hs. sin foliar.— Sign. A. 
Encabezamiento.— Texto.—.Aprobación del Dr. Fe

lipe de Mendoza, médico: Córdoba, 22 mayo 1630.— 
Colofón.

(Sancho Rayón-Martínez Reguera.)

Valdeviea (D. Antonio). Médico, natural y 
vecino de Cabra, de principios del siglo x ix . Se
gún el testimonio de D. Pedro María Rubio 
reunió gran número de casos clínicos para el 
examen de las aguas sulfurosalinas de la huer
ta de3 Baño de San Juan de Lucena.

V aldivia (Francisco de). Médico, natural de 
Córdoba. Fué doctor y ejerció su proifesión 
eti su patria.

Escribió:

2 1 3 5 . Apología de la restauración de 
las sangrías en los brazos... Córdoba. ¿ 1681 ?

(Hernández Morejón.)

V aldivieso de Burgos (Lie. Luis). Natural 
de Lucelia y  beneficiado de las iglesias de su 
patria. Escribió sobre la conquista de Lucena. 
Tieii|ía una buena bibdioteoa  ̂ en la que guarda
ba los manuscritos dedicados por Juan Fer
nández Franco ai Marqués de 'Comares.

Además escribió:

■ 2 1 3 6 . Adiciones a las A n t i g ü e d a d e s  d é  

M a r i o s  Franco. Lucena 5 de enero de
1608.

Ms.
(Ramírez de Luque.)

1
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V alenzuela (Fr. Pedro d'e). Natural 'de Cór
doba, fraile franciscano de la provincia de 
Santiago.

■ Escribió:

2137. Doctrina Christiana para los ni

ños y  'humildes, y  explicación della. A lca
lá de Henares por Sebastian Martínez, 1575.

En 8.°
(Nicolás Antonio.)

V alenzuela y  M árquez (D, José), Nació en 
Córidoba, hacia 1825, y murió eii la misma, en 
diciembre de 1881. Siguiió la -carrera de Me
dicina, graduándose de doctor, y fué miiicbos 
años médico de las aguas .medicinales de Lan- 
jarón. Vivía en Córdoba, y solo pasaba en Lan- 
iarón las temporadas oficiales de las aguas. 
Murió 'de un cáncer cin la nariz.

Escribió:

2138. 'Paginas Sueltas para una mono

grafía  de las aguas y  baños minerales de 
Lanjaroh, por él'Doctor- D on José Vaíleii- 
zuela y  Márquez, Comendador de la Real 
y  distinguida Orden Española de Carlos III, 
condecorado por .servicios sanitarios con la 
Cruz de primera y  de segunda clase de la 
Orden civil de la BeneficeniQia, Gefe Su
perior honorario de Admini.stracion Civil, 
Diputado provincial por la ciudad de Cór

doba, Subdelegado de Sanidad y  vocal de 
su Junta provincial de Sanidad, Socio de 
número v corresponsal de varias Socieda
des cienitificas, y  M edico-Director en pro- 
p i e d a d  del expresado Establecimiento. 

(Adorna.) Córdoba. Imprenta, librería y  li

tografía del Diario. San Fernando, 34. y  

Letrados, 18, 1879.
En 4.°— XI págs. de prels. y i io  de texto, 
port.— V̂. en b.— ^Dedicatoria a D. Rafael Gorria 

Azaldegui Gastón y Ugalde, subinspector retirado de 
Sanidad militar.— P. en b.— Prólogo.— P. en b.— In
troducción ; Córdoba, '15 abril 1877. T̂exto. Revis
ta balnearia de Lanjarón, por Miguel López Mar- 
tinez.

2139. D e la Naturaleza de la enagena- 
ci'on Mental. Discurso pronunciado por el 
licenciado en Medicina y  cirujia D. José 

Valenzuela- y  Márquez, en el solemne ac

to de recilúr la invc.stidura de doctor en la 

misma facultad. M adrid: Imprenta de Jo
sé M aría Ducazcal, Plaza -de Isabel II, • 

núm. 6. 1854.
En folio.— 22 págs. nuraeracks.
Port,_V. en b.— Ded. al Conde de San Luis, fir

mada por el autor, en Madrid, 9 de febrero 1S54.
V. en b.— Texto.

(De mi biblioteca.)

V alladares de V a l-de- L oMAR (D, Juan). 
Nació 'en Córdoba, en 29 de agosto -de 1555, 
■ entre las doce y  la unía de la no-clhie, según el 
mismo refi'ere, si bien equivoicando el añoi, pues 
pone ISS3- R® 1° único que puede asegurarse 
de este escritor, cuyQ nombre no -es d  que 
encabeza 'estas lineáis, y es de piesumii que 
se llamase Andrés O avij o'Carrillo, aunque en 
absoluto no puede afirmarse. Toldos los datos 
que hemos -podido hallar c-oimo indicios, ŷ  110 
como seguros, han sido publicados al principio 
y  all fin 'de eü -obra por tiuestros amigos los 
señores D. Ado'Mo Bonilla Sanmartín y don 
Manuel Serrano Sanz, y  como 00 son firmes, 
no queremos repetirlos -a-qui, ptidiéndo'los ver el 

1 liector >e'ii la edición -de la refierida obra, qué 
'0S la que sigue:

2140. Colección . de libros picarescos. 

Cavallero venturoso con sus extrañas aven

turas y  prodigiosos trances adversos y 

prósperos historia verdadera verso y  prosa 
admirable y  gustosa por D. Juan Vallada
res de Valdelomar clérigo presbítero de la 
ciudad de Córdoba a dona María Sidonia 

condesa de Barajas Ahora por primera vez 
publicado con arreglo al manuscrito origi

nal. B. Rodríguez Serra, Editor. Madrid—  

MCMTI.
f5,o_Dos tomos.— El I, xxix  págs., tres blan

cas, más 2S7 y una blanca.— El II, 432 Y una
hoja blanca. ' ,

Tomo I: Anteport.— -V. en b.— Fort. V. en b. 
Prólogo firmado; A.' B. y S. M., y M. S. y S. V. en 
b._H oja blanca.— Censura y aprobación , de Pr. Cris
tóbal Martínez: Trinidad de Madrid, 7 marzo i 6i 7-—  
Censura y aprobación de Lope de Vega Carpió; 
Madrid, 28 abril t6i 7.— Censura de Fr. Pedro Na
varro: San Francisco de Madrid, 2 julio- i 6i 7- 
Confesión y protestación del autor, en verso. -De 
D. Lorenzo Zamudio al autor, soneto,— A  ,D.* Ma
ría de Sidonia, condesa de Barajas, mi señora. - 
Prólogo , y argumento deste libro,— T̂exto,— P. en b.
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■ 'Tomo I I ; Hoja blanca.— A la vuelta: Itnpr. de 

Antonio Marzo, calle de las Pozas; 12.— 'Anteport.—  
A la vuelta: Colección de libros picarescos.— Porta
da grabada.— V,' en b.— Texto.— Apéndice, firmado 
Adolfo Bonilla y San Martín, Manuer Serrano y 
Sanz.— ^Hoja blanca.

Dlespués de editada, esta obra. 110 creemos 
iieicesaria, ni la descripoloii -del códice que está 
if.n la Biblioteca Nacional, ni tomar las acota
ciones que hizo Gallardo.

V alle (íRamón del). Natural de Lucelia, frai
le dominico y misionero en América. ¿Si
glo XVI? , . .

Escribió: . • 1

2141. De Anima.
Tres volúmenes manuscritos que quedaron en el 

convento de dominicanas de Roma. Sus títulos son;
I : De existentla animae.
I I : De quidditate.
II I ; De immortalitate.

(Nicolás Antonio.)

V alles (Juan Bautista de). Natural de Cór
doba. En la iglesia de Santo Domingo de Si
los, -que ya no existe, había >en e(l suelio un.-', 
lápida que decía:

Joane Baptista 
vocor cognomento 

de Valles anno Domini 
IS88.

En un papel antiguo', visto por nuestro pa
dre D. Teodomiro Ramírez de Arellano, 
se le ía :
; “Jitan Bautista de Valles está aquí enterra
do por ser hoyado de todos; fue hombre humil
de, raro, exótico y buen poeta, como se lo 
refirió, el Licenciado Pedro Díaz 'de Rivas al 
Beneficiado D. Bernaido de Cabrera; fue pa- 
radoxo y no supo' si fué eclesásitioo o seglar..” 

(Escribanía de Pedro Sánchez, tomo lA . 
folio 304 vuelto.)

23 de noviembre de 1552. Alonso de Cafi' - 
te, escudero del deán D. Juan de Córdoba y 
Brígida Gómez, su legítima mujer, arriendan 
de Juan Valles, ausente, un apartado principal, 
alto y  bajo, que es en las casas que d  dicho 
Juan Valles tiene junto al estudio, en la co
llación de Santo Domingo, del patio adentro, 
con que tiene de dar un palacio al dicho Juan 
de Valles por precio de diez y ocho reales, lo 
cual arrendó desde San Juan de junio primero, 
hasta un año.

(Escribanía de F'dipe de Ruaza, libro I2, sm 
foliar.)

Testarneinto de Juan Bautista de Valles, hijo 
de Juan de Vaífos, vecino a la collación de 
Santo Domingo de Silos. Entierro en Santo ‘ 
Domingo 'de Silos en la septátura “a, la en
trada de la puerta 'principal po'r 'ta parte de 
fuera frente del altar mayor y en la dicha 
sepultura se ponga una losa que diga;' “ Aquí 
yace Juan Bautista de Valles orate pro eo, 
con un cerco dje madera” .

“ Item mando que digan ciiiatro misas por el. 
anima de un difunto que no se su nombre, y 
es mi intención que se le digan en la dicha 
iglesia de Santo Domingo.”

Deolara 'quei (tiene un hijo “que se dice An
drés Bautista el cual se nombra por mó hijo 
natural al eiial le tengo dado y gastado con 
él mucha parte de mis hiicntes en mas cantidad 
de la que 'de mí le puede pertenecer en caso 
de iquie hubiere 'de heredar 'de mis bienes y 
asi es mi voluntad y  mandô  que no haya ni le 
den de mis bienes 'OOsa alguna” .

Albaoeas Andrés Martínez y Juan Sánchez, 
presbítero, que reside en las Recogidas.

Heredera “ Isabel 'de Santa Ana mi hija 
naitural, la cual 'establezco por legítima e uni
versal heredera de los dichos renianentes de 
los dichos mi's bienes legítimos, derechos y ac
ciones los cuales dichos bienes... quiero que 
los haya y  tenga él dicho Andrés Martínez, 
mi alhacea, y por la quenta quél diese se esté 
y pase sin Iqiie la didha. mi hija pueda Peda- 
mar ni contradecir de su parte que yo quiero 
se cumpla” .

Fechado a 22 'de diciembre de 153.1.'

V alles (Lie. Pedro de). Natural de Córdo
ba, abogado de los marqueses de Priego.

■ (Escribanía de Juan Rodríguez Trujillo, to
mo i; folio 557.)

“'Sepan cuantos esta carta vieren como yo 
D. Lnis Mendez de Sotomayor e de Haro, hijo 
de.mi señor D. Diego López de Haro, señor 
de las villas del 'Caipio y M órente, conozco e 
otorgo a vos el muy Magnifico Señor D, Pe
dro Fernandez de Córdoba, marques de Prie
go, señor de la casa de AguMar, que estad'es 
ausente..., y  al licenciado Pedro d'C Valles, 
vecino eai esta ciudad de Córdoba, que es pT'e- 
sente, en vuestro' nombre recibitnite 'Cn favor 
de vos el dicho señor Marques esta carta e 
todos los otorgamientos en ella contenidos, e, 
digo que por cuanto vos el dicho señor Mar-



Ques me habéis de dar el contijo e tieiras e 
heredamieiitos que dicen del Vascon, que vos 
teneis en la campiña de Córdoba, que alinda 
con tierras de Villar Gallego^ e tierras de la 
villa de Santaella... e mas veinte y dos yuga
das de tierra, las doce en -el cortijo de la Cu
lebrilla..., e las diez restantes en el cortijo 
de Matasanos..., apreciado en un cuento y 
cuarenta y un maravedis en lugar de ciertos 
cortijos e tierras que yo babia de recibir en 
dote con la señora doña Luisa Pacheco, mi 
muger, en un cuento novecientos noventa e, 
tres mil maravedis, sobre lo cual, hoy dia de 
la fecha de esta carta, ante cierto escribano 
público e ciertos testigos, me habéis de hacer 
e otorgar cierta escritura e antes que la di
cha escritura se otorgue está asentado e con
certado entre mi e vos el dicho señor Mlar- 

-ques que si desde hoy dia de la fecha de esta 
carta en adelante hasta cinco años antes pri
meros que venían e en otro cualquier tiem
po dentro deste plazo me dieredes e Daga- 
redes e vollvieredes e restituyeredes el di
cho un quento e cuarenta mil maravedis en 
que asi fué apreciado el dicho cortijo e tie
rras e las diohas veinte y  dos yugadas..., que 
yo fuere obligado a los recibir e recibiere é 
yo fuere obligado a cobrar e tornar... el di- 
idho cortijo del Vascon y  las... veinte y dos 
>>uga'das..., y no fuese de ningún efecto e va
lor la dicha eslcritura Ique me debeis otorgar... 
e me obligo de recibir e la dicha escritura sea 
ninguna... En 'Córdoba once dias ddl mes de 
marzo de mil e quinientos e once años. Tes
tigos le firmaron en ell registro de esta carta 
sus nombres Pedro de Valles e el dicho señor 
D. Luis Mendez de Sotomayor.”

Entre las firmas de los testigos está k  del 
licenciado  ̂ iCervantes, que según conifrontacio- 
nes hedhas por mí y  por D. Francisco Ro
dríguez Marín, es el abuielo de Ceivantes.

Al folio 559 viene una escritura con igual 
fecha que la anterior, por la que D. Luis 
Méndez se compromete a ouimplir eil testa
mento de su i mujer D.'̂  Luisa Pacheco, que 
hacia días había muerto, dejtátidole por h:- 
redero.

(El miisimia escribano, libro 2.”, folio 288)
21 de noviembre de 1524. “ Fernando Gómez, 

regidor de Córdoba, en nomlbre detl Licencia
do Pedro de Valles y de Ana Gómez, en vir
tud de poder dé 'estos, otorga que recibe die 
D. FrancisGO Pacheco y D.®- Maria de Cor- 
daba, su muger, y  de Gerónimo Paildo, su
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criado, en su nombre, doscientos mil mairave- 
dis de la moiiieda usual de los doscientos vein
te y cinco mil inaravedis Ique los didhoB seño
res deipósitaron para redimir y quitar los vein
te y dos mili y quinientos maravedis que ven
dieron a doña Teresa Pacheco del juro, qUe 
tenia poit privilegio en la allcabala de los pa- 
ñois.

Escribió: ' ,'

2 1 4 2 . Discurso ,.sobre el temor de la 
muerte y el amor de la vida, del licenciado 
Pedro de Valles naitural de Córdoba.

Inserto en 'las Obras, áe Fernán Pérez de 
Oliva. Córdoba, M'D'LXXXV. , ,

V alp araíso  (,Fr. Andrés de). Natural de 
Córdoba. Fraile jerónimo. .

Escribió: '

2 1 4 3 . Vidas de los primeros padres del 
real monasterio de San Gerónimo de Val
paraíso, extramuros de . la dudad de Cór
doba, por el P. Fr. Andrés de Valparaíso, 
sacerdote profeso del mismo monasterio,

CuadiEirno, en folio de la Academia .de te 
Historia, tomo XXXffX de la .colección del 
marqués de VaMeflores.

Empieza con la fundación de la Orden y 
sigue con la del monasterio y , las vidas de 
Fr, Va'Sco y  otros religiosos desde 1531 á 1591.

(Muñoz Romero.)

V alveede (D. AJl̂ onso). Natural de AguMar 
de la  Frontera, médico.

Escribió; •

2 1 4 4 . Tratado de la peste'que sé pade
ció en Milán en 1630. Sevilla. 1638.

En- 4-° t
No ‘es confusión con el Dir. Diego de Val- 

verde H'Orozco, sevillano, ,que escribió tam-
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lúén sobre esto, e imprimió im tratado en Se
villa en 1630, cuya obra reseña Gallardo al 
número 4163 de su Ensayo.

(Paniagua.!

V al VERDE Y P erales (D. Francisco).
D. Francisco Valverde nació en Baena. en la 

plaza vieja de la feligresía de San Bartolomé 
en I.” de octubre de 1848, y fueron sus pa
dres Antonio Juan Valverde Navas y M.“ Jo- 
safa González Zarza, pobres y bonrados.

Dedicáronla su hijo al oficio de molinero, 
y como su indinación le guiase a las armas 
y las letras, se escapó de su casa dos veces pa
ra ¡sentar plaza, y  a la segunda lo consiguió 
en el regimiento de Cantalbria, de guarnición 
en Cádiz, filiándose en 2.8 de enero de 1868. 
Con su regimiento estuvo en la batalla de Al- 
colea y al año siguiente del 69 fué volirntamio 
a Ultramar, embarcando para Cuba como sol
dado dal regimiento de Andalucía y desem
barcando en la Habana en 21 de abril.

Su ingreso en el ejército fué en 28 de ene
ro del 68. Ascendió a cabo segundo en 20 de 
noviembre del mismo año, cabo primero, i.” de 
octubre del 69, y  sargento segundo, por mérito 
de guerra, en 12 de marzo del 70. Pasó a la 
Guardia civil en 23 de septiembre del 73 y 
alli ascendió, por mérito de guerra, a alférez, 
en 1876, y  al grado de capitán, en 29 de ju
nio del -77. Los demás ascensos fueron por an
tigüedad. En 18S9 pasó a la Escuela general 
del Cuerpo, y  alli estuvo basta su ascenso .a co
mandante en 4 de diciembre de 1902.

Estando en Toledo, en 1S94. a 3 de abril, en
viudó de D." Caridad Suárez del Pino, y en 
4 de noviembre contrajo segundas nupcias con 
D.' Qemenititia Villarreal y Serrano, natural 
de Baena.

En agosto de 1004 se retiró del servicio 
militar y se esíaM-eció en Baena, donde se de
dicó a baoer exicavaciones en el cerro del 
Mingttillar, donde supuso que estaba la anti
gua Hiponova, en las que estuvo muy afortu
nado, hallando una población bastante comple
ta y  muchos objetos curiosos, entre ellos seis 
o más estatuas colosales que hoy están en el 
Museo Arqueológico Nacional. Además fundó 
una sociedad de labradores con guardas rura
les para defensa de la proj>iedad, con un re
glamento muy bien dispuesto: pero sus com- 
■ patricias, lejos de agradecerle los beneficios 
que con esto recibían, le dieron mnebos dis
gustos, que le amargaron sus últimos días, y

le bicieron contraer una larga y penosa enfer
medad que le, llevó al sc4)ulicro en 7 de julio 
de 1913.

Tenía las siguóentes condecoraoiones y  ho
nores ;

Cruz de plata del Mérito militar con distin
tivo blanco, 1S68.

Benemérito de la Patria por sus hechos en 
Cuba, 1870.

Cruces del Mérito militar, distintivo blan
co, 1871; distintivo rojo, el mismo , año, en 
septiembre.

Medalla de la campaña de Cuba, 1876.
Segunda vez benemérito de la Patria, 1S76.
Cruces rojas del Mérito militar, 25 mayo 

y 19 agosto 1S80.
Cruz de Isabel la Católica, 1881.
Cruz de San Hermenegildo, 1888, cruz sen

cilla.
Placa de la misma. 1896.
Encomienda de Isa'jel la Catóilica, iSq8.
Cruz de 2.“- clase del Mérito militar, blanca, 

por la publiicación de la Historia de Bae- 
Ho, 1903.

Medalla de Alfonso XII, 1903.
Académico correspondiente de k  Historia, 

de San Fernando y de la General de Cien
cias, Bellas Letras y  Nobles Artes de Córdo
ba, todas por la Historia de Baena, 1904.

2 1 4 5. Heridas de la honra drama en 
verso en tre.s actos y un epílogo original de 
D. Francisco Valverde y Perales. Estrena
do con extraordinario éxito en la noche del 
i.° de diciembre de 1892 en el Teatro de 
Rojas de Toledo. Toledo Imprenta y Li
brería de la viuda e hijos de J. Peláez Co
mercio, 55. y Alcázar, 20. 1896.

En 4."— 79 págs. numeradas y  una blanca.
Fort.— V. en b.— Personajes.— V. en b.— ^Texto.—  

P. en b.
(De mi biblioteca.)

En la cubierta se ponen las siguientes obras 
del mismo autor:

Santa Leocadia, leyenda histórica en verso, 
premiada en público certamen (agotada). La 
Peña de los enamorados, poema premiado en 
público certamen (agotado), El Castillo de Gua- 
dalersa. Poema (agotado).

2 1 4 6 . Historia de la Villa de Baena por 
D. Francisco Valverde y Perales Coman-
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dante de la Guardia Civil, Comendador de 
Isabel la Católica, Correspondieníte de la 
Real Academia de la Historia, etc. Prólo
go de D. Rodrigo Amador de los R íos In
dividuo de número de la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando, etc. Di- 
hujo.s de N. Lagarde, I. Vera, E. Romero 
y Sánchez Comendador. Fotografías de R. 
A. de los Ríos y de V. Valero. Grabados 
de Laporta y Ciarán ( G r a b a d o  e n  c o lo r  

d e  l in a  c r n e  v is ig o d a ^ )  Toledo: 1903. Im
prenta y  librería de la viuda e hijos, de J.- 
Pelaez, Comercio,- 55, y Lucio, 8.

En, 4.“— x̂xv y 527 págs. numeradas y 10 sin nu- 
-Port. en rojo y negro.- -Láminas intercala-merar.- 

da.s y otras sueltas.
..Anteport.— A  la v., Obras del autor.— Hoja con 

el retrato y firma del autor.— Port.— la v., nota de 
propiedad.'—'Ded. al Alcalde y Concejales de Eae- 
na.— V. en b.'—'Prólogo.— V. en b.— Lámina.— ^Texto. 
— Êntre las págs. 16 y 17, en doble plana, croquis 
de la batalla de Munda.— Apéndices.— Plano de Bae- 
na en lámina muy grande, plegada.— Indice.— Adicio
nes y correcciones.— Colofón,

Es obra muy digna de alabanzas, y  sin duda 
la mejor de las historias particulares de la 
provincia de Córdoba que hasta hoy se han 
publicado.

(De mi biblioteca.)

Además de las obras mencionadas anterior
mente publicó:

2 1 4 7 . Leyendas 
Córdoba. Granada.

y tradiciones. Toledo.

Cuando murió estaba prreparando Una se
gunda edición muv aumentada.

2 1 4 8 . Antiguas ordenanzas de la villa
de Baena.

Un tomo en 4.°

2 1 4 9 . Alelí, juguete comico inedito,
(Noticias de D. Manuel Rodríguez, arcipreste de 

las iglesias de Baena.)

V aeei.a y  Mella (Francisco de). Natural 
de Córdoba, doctor en Teología, por la Uni- 
vír.sidad de Avida, maestrescuela de la cole
gial de Escalona y magistrali de la de Lo-rca 
en 1764. En el .Seminario de San Pelagio de 
Córdoba fue pasante de e.studios.

Escribió:

2 1 5 0 . Semana Sacerdotal. Colección de 
Sermones.

Un tomo en 4"
(Ramír.ez de Arellano, D. Carlos.)

V argas (Pedro de). Natural de Córdoba, je
suíta; rector de to.s colegios de Montilla y 
Córdoba y  prepósito de la casa profesa de 
Sevilla. Murió en Sevílk en 1631,

Escribió: "

2 1 5 1 . De conscribendi epistolis.

2 1 5 2 . Progynnasmata Retborica.
(Nicolás Antonio-Ramírez de Arellano, D. Carlos.)

V argas A lcalde (D, Manuel). Natural de 
Cabra.

Escribió:

2 1 5 3 . Datos biográficos del Ilustrisimo 
señor D.n Mariano de Vargas y Alcalde. 
1885.

Ms. de mi biblioteca particular.— En 4.“ 
7 hs. con la port. y una en blanco.

Está fechado y firmadü' en Cabra a 20 de 
mayo de 1885.

Poco después de esta feclha falleció el autor.

V argas A lcalde (D. Mariano). Natural de 
Cabra. Siguió la carrera ide Leyes y  se licen
ció en Sevilla. Fué varias veces diputado a 
Cortes por 1-a provincia de Córdoba; magis
trado en la Audiencia de Sevilla y  segundo 
comandante de la Milicia Nacional de Cabra. 
En diciembre de 1838, el capitán genera! de 
Andalucía dispuso ía formación de una colum
na perseguidora de ' malhechores, dándole el 
mando al comandante de miolvilizados D. José 
Uruburu, quien, puesto de acuerdo con Var
gas y  acompañado éste de sus 'milicianos, coti- 
sifbieron prender a mi. tal Palomeque y a 
otro bandiid'o, en la noche del 30 día diciembre. 
Entablada competencia entre el joven de Ca
bra y la ajut'oridald militar sobre el conocimien
to de la causa, el comandante militar se llevó 
los presos a Córddba, y  aprobando la conduc
ta de Vargas y  Uruburu, dio a Vargas las 
gracias de oficio. No por esto cesó la compe
tencia, y  fué a Cabra por juez especial el de 
Lucena, quien odiaba a los liberales y tenía 
empeño en salvar a Palomeque. Vargas ha
bía sidoi elegido diputado a Cortes y residía 
en Madrid; pero g su vuelta, ya en 1&40, e]

A

■‘I 
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E nsayo,—44
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juez lo encarceló, asi como a Uruburu y a Ga
briel Dovoi. Vargas estaba ya tísico, y aunque 
de la causa resultó inocente y se le puso en 
libertad, la enfermedad siguió su camino y de 
ella murió, aunque muichos años después, ba
cía 1860.

En 1836 los carlistas invasores de Andalu
cía le saquearon la casa. ’ Estaba en cama con 
una fuerte hemotisi y , haciéndose llevar en un 
sillón por cuatro granaderos asistió, al frente 
de su comipañía, a una acción de guerra.

(Datps del biografiado.)

Escribió;

2 1 5 4 . Reseña historica del origen y 
causas de la división del partido libeial de 
España por Mariano de Vargas Alcalde 
cursante en Reyes y Capitán de la Com
pañía de Cazadores de la Milicia Nacio
nal de Cabra 1S37. ( V iñ e t a .)  Córdoba: Im
prenta de Santaló, Canalejas y Compañía.

En — I h. sin numerar y 33 págs. numeradas.
Port._V. en b.— ^Texto, fechado en Córdoba a 6
de septiembre de 1837, firmado.— P. en b.

2 1 5 5 . Exposición que el Ciudadano Ma
riano de Vargas Alcalde, Ex-Diputado a 
Córtes, Ministro Togado que ha sido de la 
Audiencia Territorial de Sevilla i segundo 
Comandante de la M. N. de Cabra, hace al 
Bcsmo. Sr. Capitán General de Andalucia 
■ sobre la causa que se sigue en el Juzgado de 
dioha villa a!l mismo i otros varios Oficia
les de la columna que estaba destinada a 
la persecución de malhechores en Diciem-

’ bre de 1838. ( A l  f i n . )  Córdoba: Imprenta 
de Noguer y Maríté, 16 de julio de 1841.

En 4°—-15 págs. «

Era excelente poeta y puede citarse un ro
mance en castellano ¡antiguo titulado D . E n 

f iq u e  d e  A fctgóU j M a r q u e s  d e  V ille n ü j publi
cado en E l  L ic e o  d e C órd ob a  en 1845- 

Fué el fundador y director de E l  I n d e p e n 

d ie n te , d ia r io  p o lític o , publicado en Madrid 
en 1839.

V argas M a c h u c a{D. José). Natural de Cór
doba. ■

2 1 5 6 . Memorial, que dan los caballos a 
el epíendinqien/tq dql hombre. Hecho por

don Joseph Vargas Machuca, Capitán de 
Infantería Española en el mes de Julio de 
1731. Impresso en Córdoba: En casa de 
Juan de Ortega y León, Mercader de Libros. 
Se hallará en su casa.

En 4.°— Una hoja sin foliar y 37 págs. numeradas 
y otra h. b.— Ŝigns. A-E.

Portada orlada.— "V. en b.— Texto.— 'P. en b.

Son pneceptos de toreo a caballo.
(Valdenebro.)

V argas M aldonado y  G u zm á n  (D. Pedro). 
Natural de Córdoba. Vivía aún en 1705, según 
una de sus poesías.

Escribió:

2 1 5 7 . t  Poesías de D .«  Pedro de | Var
gas MaHbnado | Guzman, Capellán Per- 
pe- I tuo de la S.ta Iglesia Ca- | thedral de 
Cor.i’a nat.i de | dicha Ciu.d y Comisario ]' 
de la S. Inqq.o" | Año de 1679. | Se ad
vierte q.e las tres ho- | jas primeras son 
de letra [ del Autor, los q.« recoje del | Li
bro q.e el solo relaciono p.̂  j aqui ponerlas 
y conste la ] letra original.

En 4."— Ms. de la Biblioteca Colombina H. H. H. 
322-27.

102 folios.

V argas V auenzuela (Dr, Nicoilás de). Na
tural de Córdoba, doctor en Medicina, maes
tro en Filosofía, médico de la Inquisición y  
de la ciudad.

Tomó parte en las coíiclusiones de -miedi- 
cina que' se celebraron en la parroquia de 
San, Pedro, en 19 de mayo d)e 1651, con moti
vo de haberse concedido por ©1 Papa el rezo 
de la aparición de San Rafael.

Escribió:

2 1 5 8 . Curación | preservati- [ va de la 
enfermedad j pestilente, que han padecido ¡ 
los Reynos de Valencia, y Murcia. Y  ago
ra de pre- | sente padecen los Puertos de 
Sancta Maria, Xerez, y otros lu- | gares de 
su comarca. ] Sv avtor Nicolás de Vargas | 
Valenquela, Medico del Sancto Oficio- de 
la Inquisi- | cion de Cordoua, Doctor en la 
facultad de Me- | dicina, Maestro en la de ] 
Plhilosoiphia. I dedica j a Don EKego

k
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Francisco de los | R íos y  Cabrera, Caua- 
llero del Abito de Alcatara, | Señor de las 
Villas de las Ascalonias | (Orla encerrand,o 
lo siguiente: Dulcivs est Patria nihil, atque 
perentibus vsquam, j lili praesertim, qué 
longo a finibus errans. | Forte domus pro- 
piae peregrina inda vagatur | Volater, j 
lib. IO, [ Philolog.) [ Con licencia. | En 
Cordoua. Por Saluador de Cea Tesa. Año 
1649.

En 4.°— 4 hs. sin foliar y 16 foliadas.— Signatu- 
ra.s §, A-D de a 4 hs.

Fort.— V̂. en b .— Dedicatoria finrad a.— Âpro
bación del Dr. D. Antonio de Paredes, catedrático 
de Teología y racionero de la Santa Iglesia de Cór
doba: I marzo 1649.— ^Licencia de D. Antonio de 
Ribero. Provi.sor de Córdoba: 2 Marzo 1649.— So
neto de Roche Ramírez de León.— Décimas de Don 
Luis Rufo.— D. Pedro Mesia déla Cerda.— D. Juan 
de Leiva.— D̂. Joseph Daza y D. Rodrigo de Salazar. 
— A  quien leyere.— T̂exto.

(Valdenebro.)

2159. Tragico svcesso, [ mortifero es
trago, qve la iusticia | Diuina obró en la 
Ciudad de Cordoua, tomando | por ins
trumento la enfermedad del Contagio, con
tinuando desde 9 de Mayo de 1649. basta 
15. de Junio de 1650. j Disposición politi
ca del I Gouierno, heroicas demostraciones 
de Piedad, [ y Misericordia que los vezi- 
nos I vsaron. f Escríbelo Nicolás de Var
gas I ValeuQuela, Doctor én lá facultad de 
Medicina, | Maestro en la' de Philosophia, 
Medico I del Santo Oficio. | Al Illustrissi
mo I 'Señor Don Fray Pedro de'Tapia, ! 
Obispo de Cordoua, del Consejo [ de su 
Magestad. 4S¡ v5* ÍB l| | con licen
cia. I En Cordoua. Por Salvador de Cea 
Tesa. I Año de M.DC. LI.

En 8."— 8 hs. sin follar y 152 foliadas.— Signa
turas §, A-T, de a 8 hs.— ^Apostillas.

Portada.— iV. en b.— Dedicatoria firmada.— Censu
ra y aprobación de Fr. Miguel de Alcántara: Córdo
ba, en el Real Convento de Nuestra Señora de la 
Merced Redención de Cautivos, 8 marzo 1651.— Li
cencia de D. Luis Benito de Oliver, provisor y vica
rio general de Córdoba: 21 marzo 1651.—-Soneto de 
D. Luis de Godoy Ponce de León.— Ŝoneto, de don 
Diego de Aguayo.— Soneto del Lie. Andrés Jaciuto.

del Aguila, presbítero.— Dééima de D. Pedro de la 
Cerda y Mesia, caballero del hábito de Alcántara.™ 
Décima de D. Rodrigo de Salazar.— -Décima de An
drés Beltrán, criado del Rey, nuestro señor.— A  quien 
leyere.— Texto."

(Biblioteca provincial de Córdoba.)

Los Sres. Hernández Morejórt y Valdene
bro extractan mucha parte de este libro y  en 
los Paseos por Córdoba, de D. Teodomiro 
Ramírez de Ardlano, está oasi entero. ,

V aho -(Fr. Bartolomé). Fúé fraile del con
vento- de San Pablo -die -Córdoba por los años 
de 1517 a 18. Era -de carácter reaoncentrad-o, 
tanto, que hablando con -SI no se le conocía 
su talento y su ilustración-.

Escribió:

2160. Comentarios a la primera parte 
de la Suma del Angelico doctor y como 
una tercera pante en forma de dialogo en
tre maestro y discípulo.

2161. Obra predicable de mas de 100 
sermones.

2162. Vidas de varones santos en la 
primitiva iglesia.

■ 2163. Vidas de S. Gregorio y S. Agus
tín .en dos volúmenes.

(Góngora-Muñana.)

VÁZQUEZ (Juan). Natural de Fuiente- Obe'- 
juna.

Escribió: ' '

2164. Aquí se contiene un caso digno 
de I ser memorado el qual sucedió en este 
año de mil y quinientos y ¡ nouenta en la 
ciudad de Qamora, el qual trata de la . cru
da muer I te que vna muger dio a su padre 
por casarla a su disgasto : y assi | mesmo 
trata como mató a su marido, y causó otras 
cinco muer [ tes, como la obra lo yra decía-- 
rando por su estilo; y trata de la jus ] ti- 
d a  que se hizo -della, y  de vn amigo suyo. | 
Fue la presente obra | Compuesta por 
Juan Vázquez natural de Fuente Ouejuna, 
(T r e s  fig u rita s  en madera,)

En 4."— Letra gótica,

Empieza:. - '
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Sacra Virgen de quien mana 
La fuente de piedad,
Virgen llena de bondad,
Pura hija de Santa Ana,
Vos, Señora, me ayudad 
Gon vuestro hijo precioso;
Me seréis intercesora
Para que cuente a la hora
Un caso tan espantoso
Que pasó dentro en Zamora...

A c a b a :
. Plega a Dios por su bondad 

Les perdone sus pecados 
Por su inmensa potestad,
Porque con gran claridad 
En gloria estén coronados.

(Gallardo.)

VÁZQUEZ y Muñoz (D, Mariano). Natural 
de Córdoba, médico de la casa de Expósitos.

Escribió:

2165 . C om pendio -cíe O b stetric ia  p a ra  la  

en señ an za d e com adrones y  parteras, por 

el L ice n c ia d o  en M ed icin a  y  C ir iijia  D o n  

M a ria n o  V á z q u e z  y  M u ñ o z ; C ated rático  

de C lin ica  O bstetricia  de la  V n iv e rs id a d  

lib re  d e iCórdoba, F acu lta tiv o  de la  B e n e 

fic e n c ia  P ro visio n al, y  condecorado con las 

cru ces de epidem ias y  la  de B en e fice n cia  

d e  3.‘  díase. A ñ o  d e  18 7 1. Im p ren ta  y  lito 

g r a f ía  del D iario  d e C órdoba, calle  de S an  

F ern a n d o , nitm. 34.

En 4.0-2 hs. sin foliar y S4 págs- numeradas.

VÁZQUEZ V enegíÍs (D. José). Natural de 
Córdoba,'’licencialdo en Teología, canónigo de 
;Ia Colegiata de San Hipólito. En 1750 i n é  co
misionado por Carlos IH para inspeccionar, 
•en unión de D. Maircos Domínguez de Alcán
tara, .los archivos eclesiásticos y civiles de la 
provincia de Córdoba y sacar copias con que 
enriquecer le Biblioteca Nacional. Este trabajo 
lo hicieron por dusplicado, dejando muchos to
mos en San Hipólito, desde dmide pasaron a 
la Académia de Córdoba y hoy paran en la 
Com-jséón provinciahde Monumentos.

En 1766, al pasar por Córdoba el embajador 
de Marruecos sídi Hamet El Gacel, Vázquez 
le visitó y regaló un libro donde e.staban co
piadas todas las inscripciooes árabes de Cór
doba. ■ ’ ' ' ’ ' ■

Murió '0n Córdoba en 1 7 7 4 '

En el ardiivo municipal bay, referentes a 
Vázquez Venegas, los datos siguientes;

(Actas capitulares de 1751.)
Cabildo de 3 de marzo. ^
“Abrióse una carta del Excmo. Sr. D. José 

Carvajal y Lanicáster, con fecha 23 de febre
ro de este año, en que noticia ha/ber nombrado 
S. iM. a D. Marcos Dominguez y a D, José 
Vázquez para que registren los archivos de 
estfe reino, y como el de esta 'ciudad puede con
tribuir Utiles materiales al logro de sus fines, 
quiere S. M. se reconozca. Y. que para ello la 
ciudad haga saber a tos señores Diputados de 
archivos asistan y trabajen en el expresado 
reconocimiento.”

Cabildo de 13 de marzo.
La ciudad acordó .su cumplimiento de la

carta siguiente:
“Hhrdendo nombrado el Rey a D. Marcos 

Domínguez, canónigo* de la Iglesia de San 
Hipólito de esa ciudad, y a D. José Vázquez 
Benegas, secretario del Santo Tiribunal, para 
que vean, examiaien y registren los archivos 
de ese Reino; co-mo el de esa ciudad puede 
contribuir útileŝ  materiales al logro de sus 
fines, quiere el Rey que, se necono'zca, y  sa
biendo S. M. que D. Juan de Figueroa Fer
nandez de Córdoba y D. Pedro *de Orbaneja 
Fernandez de Córdoba son caballeros instrui
dos y capaces de trabajar con dichos comisio
nados, y *de ayudar a k  consecución de h’'; 
intenciones de S. M. oridena que V.̂  S.. se lo 
haga saber para que asistan y trabajen en el 
registro del Archivo de V. S. cuando llegue^d 
caso de que pasen a él los comisionadas, T>ios 
gue. a V. S. ms. as. Buen retiro, 23 de febre
ro de 1751. José Carvajal y Lancáster. ■ 

Escribió: ’

2166 . A n tig ü e d a d  y  gra n d eza s  del su n - 

tu o sisim o  te m p lo  d e  la  cated ra l de C ó r d o 

ba.

Un tomo en folio.
(Ms. citado por D. Carlos Ramírez de Arellano.)

2167 . C o lecc ió n  d e in stru m en to s en  q u e 

se e x p lic a  el v a lo r  d e la  m o n ed a  q u e h a  

co rrid o  en E s p a ñ a  d esd e el tiem p o  d e S a n  

F e rn a n d o  h a sta  el de Isa b el la  C a tó lica .

Ms. citado por D. Carlos Ramírez de Arellano.

2168 . C ró n ic a  d e la  c iu d a d  de C ó r d o 

ba, cop ia  y  e x tra cto ' de V á z q u e z  V e n e g a s ,



• ■ lis . (ie lá tii)liotec& dé D. Aureliano Fernández 
Guerra, citado por Gallardo.

Véanse los artículos Sánchcs da Feria (Doti 
Bartolomé) y  Morales Padilla (Dr. Andrés), 
donde se insertan datos biográficos que con
ciernen a Vá2(quez Venegas.

V ega (Josepli de la). Natural de Espejo. 
Amador de los Ríos, en su Ensayo sobre los 
judíos dice; “Canitamporáneo de Laguna (me
diados del siglo xvii) fué Joseph de la Vega, 
rico 'mercader de Amberes, quien, según la ex
presión de su compatniota Baltasar Orohio, 
se distinguió desde sus primerois años en elo
gios de altos príncipes de Italia, ya en célebres 
epitalamios, ya. en fúnebres declamaciones, 
mostrando m  toda clase de 'estudios singuJar 
talento... Compuso, pues, y  dió a la estampa 
’en la ciudad de Amberes, por los años de 1683, 
una coleoQÍóa de novelas, a las cuales puso 
el título Rumbos peligrosos...”

El mismo autor, en una nota, dice; “ Josepli 
de la Vega parece que fué oatoral u, oriundo 
de la villa 'de Espejo, en el reino de iCórdoba, 
habiéndose visto obligado como Barrios, La
guna y tantos O'tros, a abandonar su patria pa
ra gozar de la libertad de que en ella carecía, 
merced a la intolerancia del. Santo Oficio.”

Escribió según el señor Ríos;

2 1 6 9 . Triunfos del aguda y Eclipses de 
Luna. Amsterdam 1683.

2 1 7 0 . Runiljos peligrosos. Colección de, 
novelas. Amberes 1683.

Conti ene;
Finezas ide la amistad y triunfo de la Ino

cencia.'
Retratos de la confusión y  confusión de los 

Retratas.
Luchas de ingenio y  desafios de amor.

' Dice el Sr. R íos; “ Esta colección que deb'ió 
componerse de seis novelas, quedó reducida a 
las tres citadas, por haber perdido Vega a su 
padre, lo cual le movió a llorar tragedias ver
daderas más bien que a maquinar ideas fabu
losas.

En el prólogo de los Rumbos peligrosos men
ciona el autor las obras siguientes, sin que 
diga si se imprimieron;

2 1 7 1 . Salmos ptenitendaks.

2 1 7 2 . Fil'0.sofia moral.

2 1 7 3 . Vida de Faustina.

2 1 7 4 . Vida de Adalii.

2 1 7 5 . Vida 'de Joseph.
Ademiás, dice liabei': escrito 'dosciieretas car

tas, a diferentes príncipes.

2 1 7 6 . Discunsos académicos, morales, .re
tóricos y sagrados. Amsterdam, 1685.

2 1 7 7 . Confusión de confusiones. Ams
terdam 1688.

2 1 7 8 . Retrato de la Providencia y Si
mulacro del valor. Amsterdam, 169Q.

2 1 7 9 . Ideas posibles de que se compone 
un ramillete de -fragantes flores. Amberes 
1693.

V ega (D-. José Maria de la). Natural de 
Villa del Río.

Escnibió;

,2 1 8 0 . Memoria ide la Villa del Rio* Es
crita por José María de la Vega, ,natural 
y vecino de la misana, en el año de 1873. 
Andujar. Imp. de Espántaleon.

En 4,"— 29 págs. numeradas.

La oibra termina asi:
“ Villa del Río diez y nueve de marzo de 

mil ocho'cientosi setenta y tres. José María de 
'la Vega.”

V ega (Luis de la). Natural de Córdo/ba y 
maestro de ceremonias de la Catedral. Ugalde, 
hablando de las reliquias de tos mártires ha
lladas en 'San Pedro, dice;

“ Y  se nota aquí que en 3 de junio del mis
mo año de 1583 se mandó que se .rezase <de 
los Mártires de ,Cordoba, según el.quaderno 
que se había dispues'to en el pontificado del 
Sr. D. Fr. Martín de . Córdoba, y  aprobado 
por el papa Gregorio XIII, en 24 de julio de 
1581, se acababa de imprimir en esta ciudad 
bajo la inspección del Racionero Pablo de' Cés
pedes, el Dr. Ambrosio de Morales y Luis de 
la Vega, capellán perpetuo de esta Santa Igle
sia.”  A l figurar Luis de la Vega 'Sn mm co
misión con dos cordobeses tan sabios como 
Morales y iCéspedes, es. de suponer que esta
ba reputado por tan sabio como sus compa
ñeros.

Hasta ahora no se sabía nada de ''este es
critor, pero nosotros hemos hallado lós dócu."
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ttléntos slguietiíeá, que pueden servir para for
mar su biografía;

(Escribania de Alonso Rodríguez de la Cruz, 
tomo 9, folio 693.)

4 de junio die 1576. Luis de la Vega,' vecino 
en la collación de San Nicolás,de la Villa, da 
poder a Luis Andrés y le sustituye el que tie
ne del señor licenciado... Bonilla, inquisidor en 
Méjico, como capelian de 'la iglesia de la En
carnación para cobrar de los bienes y  liere-, 
deros de Fernando Ortiz y Catalina Hernán
dez, su mujer, veoinos de Fuente Obe juna e a 
otras personas que le debieran a él y  al in
quisidor.

II

(Escribania de Miguel Jerónimo, libro 16, 
folio 627.)

26 de jmiio de IS77- Luis de ia Vega, ca
pellán perpetuo, arrienda de D. Juan Manuel 
de Sancha, caballero del orden de Calatraiva, 
unas casas en la collación de San Miguel, fren
te a las casas principales del caballero  ̂ por un 
año en 12.000 maravedís de renta.

III

(El mismo escribano, libro 17, folio 384.)
9 de junio de 1578. Luis de la Vega vende 

a D. Lope d'e Angulo, del hábito de Santiago, 
veinticuatro de Córdoba, 5.357 maravedís de 
renta de censo por 75.000 de principal, sobre 
la persona y bienes de Alvaro Alonso de As- 
torga, jurado que fué de Córdoba, y  0 .*̂ Ca
talina de Fonseca, su mujer, sobre una here
dad de casas, bodega y lagar en el pago de 
Campoalto.

IV

(El mismo escribano, libro 23, foKo 1433.) 
13 noviembre de 1581. Luis de la Vega 

arrienda unas casas propias, en la collación 
de Santa María, calle de Santa Ana, a Pedro 
Martínez de Reina, mercader.

(Escribanía de Alonso Rodríguez de la Cruz, 
libro 19, folio 261 vuelto,) 

l,®de septiembre de 1582. “ Juan Bautista, im

presor, de libros, vecino de ía coliacion de Sari 
Pedro, otorga al Dean y Cabildo de Córdoba y 
a los señores Ambrosio de Morales, coronista 
de su magestad, y Pablo de Céspedes raolioaie- 
ro y dice que es concertadlo con los dichos 
señores y  Luis de la Vega que “ imprima e to- 
” me a su cargo de imprimir tres mil cuerpos 
•”del cuadernillo de los santos Mártires de Cor- 
”doba conforme al original que dél lo hai apro- 
”bado por su Santidad e confirmado por el rey 
"nuestro señor fuera que la dicha iglesia lo 
"tenga para el servicio d'el culto divino, cada 
"plana de dos colimas del tamaño e de la ym- 
"prenta e letra que para ,ello el -suso dicho ha 
"dado que está firmado de los dichos señores” 
fVmbrosio de Morales, e Luis de la Vega y de 
Juan Bautista. Condiciones; i.=- De cada plie
go haga ocho hojas. 2.“ Tiradas 1500 hojas se 
obliga a labar y  limpiar la forma para tirar 
las otras 1500. 3.®- Ha de ir de colorado y  ne
gro ; acabado de corregir ©1 coloirado', será otra 
prueba más para descanso de los correctores.
4." Sea de buena tinta y bermellón “ que se 
"haga la dicha impresión limpia, qonforme a 
"la dicha muestra sin que lleve la impresión 
"frailes ni monjas ni paste! ni palomares ni 
"otra cosa que haga fea la .impresión.” 5.'* Co
menzará dentro de diez días sin partir mano.
6.” Por cada pliego se le pagaran cinco blancas 
por herramienta tinta y bermidlon ademas del 
precio convenido. De presente se le pagarán 
diez ducados y lo demas por semanas cada sá
bado acabado pliego y medio y  dándolo se le 
daran doce ducados. El sabado que lo diese acai- 
bado menos del pliego y medio se le pagaran 
menos al respecto, y acabada la obra se haga 
cuenta di3 lo que monta contando los pliegos 
a cinco blancas se le pague lo que le restase 
debiendo.” Firmado por Juan Bautista y  Luis 
de la Vega.

El libro a que este documento se refiere es 
el número 2i de La imprenta en Córdoba,

VI

(El mismo escribano, tomo 26, sin foliar.) ■ 
23 de julio de 1586. D. Antonio deá Corral, 

canónigo de Córdoba, vende a D. Alonso Fer
nández de Bonilla, inquisidor dé Méjico y en 
su nombre a Luis de la Vega, presbítero, ca
pellán perpetuo, 26.785 maravedís y  medio en 
cada dn año sobre todos sus bienes, y  seña" 
ladamente sobre el cortijo que dicen de las 
Hazas.
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 ̂ (E! .mismo .eficribaiio, lilbro 32, foíio 862.)
29 'de agosto die 1586. Luis de la Vega otor

ga .poder la favor 'de Francisco .Camacho, .es
tante en Cortes, y  a Nicolás Muñoz, procu
rador en el Concejo real, vecino de Madrid, 
para .que en su nombre parezcan ante jol Rey 
y  señores de su Consejo y  pidan provisión real 
dirigida al Corregidor de 'Córdoba, por la cual 
se le manda pagar de los bienes y  expolios del 
obispo D. Antonio de Pazos 4.143 reales y 
medio que .eí dicho obispo le debía, y le man
dó pagar por una cláusula de. su testam'ento, 
y  son 'de Ja hechura de lutos, ornamentos bo'r- 
dados que le hizo, y  sobre ello presentar las 
petieiones y  demandas que contengan.

V III

(El mismo escribano, tomo 2S1, folio 702 
. vuelto..)

26 de abriil de 1587. Luis .de la Vega, a nom
bre .del licenciado Alonso Fernández Bonilla. 
Inquisidor de Méjico, recibe de D. Antonio del 
Corral quinientos ducados po.r redención'de un 
censo.

IX

(ÍE1 mismo escribano, tomo 29, folio 1332.) 
10 julio 1587. Testamento de Ltils de la 

Vega, capellán perpetuo de ía Santa Iglesia en 
la capilla idel chantre Hoces, vecino en la co
llación de Santa María.

Entierro'Cn San Andrés, en la sepultura de su 
madre, Luisa .de la Vega, y  si hubipre impedi
mento, en San Nicolás de. la Villa, donde está 
sepultado Andrés Camacho, su padre, en la ca
pilla .mayor, junto a donde sé pone el aitrí'l del 
Evangeliiio, en la parte baja de esta capilla.

'Digan por Catalina López, mi abuela pa
terna, una misa de indulgencia.

For el ánima de Antón Camacho, presbítero, 
su tío, canónigo de San Hipólito, otra misa del 
ánima.

Que .es capellán de la capilla del chantre 
Hoces y  está a su cargo la capellianía que ins
tituyó Francisca López de Ledesma, en la En
carnación, de que es capellán á  licenciado 
Alonso Fernández de Bonilla, deán e inquisi
dor de MéjicOi que .por su fallecimiento se haga 
la cuenta de las misas que está obligado-a de
cir en las capellanías.

A  los clérigos de 'la iglesia donde se sepulte,

3.000 maravedís de renta .perpetua.ai año, poi
que digan por él y por sus difuntos las nueve 
fiestas de la Virgen cantadas, con vísperas 
y octavario y una fiesta de San Francisco y San 
Antón y el día de Difuntos una misa de, ré
quiem anual, dando para, .ello la renta de una 
casa .en la collación de Santa María, donde vive, 
calle de Pedregosa, que linda con casas de 
cierta capellanía. Si no aceptaran los cape
llanes, (que pase a los fraiiles .de la Victoria.

A  Doña Francisca .de la -Vega, su hermana,
30.000 maravedí'S, y en pago de lo que le per
teneció de la herencia de Cattalma Lóp.ez, su 
abuela paterna, que sólo fueron 6,000 mara
vedís.

A  Catalina de la Vega, su hermana, otros
30.000 maravedís én pago del gobierno de su 
casa.

Que si dejase memorial escrito de su letra 
o .de .manoi aj.ena firmado por el cual enmienr 
de el testamento, se .cumpla.

Albaceais, Jerónim'O die la Vega, presbítero, 
y Martín Camacho de la Vega, srvs hermanos. 

Herederos. Martín Camacho .de la Vega, 
Francisca de la Vega, Caitailiina dié la Vega y 
Luisa de Ja Vega, sus benmanos.

Testigos, Juan de To'rquemada, hijo de Alon
so de Ribera, pintor; Pedro de Anguiano, no
tario apostólico; Juan Ibáñez, escribano.

X

(El mismo escribano, tomo 30, foHo_ 800,) 
12 de abril de 1588. Recibo 'de la Vega, de 

D, Antonio del Corral, de mil ducados para 
Fernández Bonilla.

X I

(El mismo escribano, tomo 34, folio 1760.) 
31 de agosto de 1589. Luis de la Vega da po- 

de.r a A.lonso Mo.bedano, de Saavedra, jurado; 
al licen.(M,ado Juan Hurtado, canónigo de Se
villa, y a Juan Líwena, vecino de Córdoba, para 
co.brar de Antón de Armijo., vecino de S.evilla, 
cien ducados por libramiento de Marcos Ro-_ 
dríguez, residente en Méjico.

X II ' ■ ; •

(Escribanía del mismo, tomo 36, folio 15,5..) 
19 d/e enero de 1590. Poder de Vega a Pe

dio de Valencia para cobrar .de Antón de Ar- 
ttiijo ciion .ducados por Hbránísa de Mafcosi Kó-
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árlguez, fechada en Méjico a 14 de noviem
bre de 1588.

XIII

. (Los mismos escribano y libro, folio S5'i
Yuel/tO.)

21 de marzo de 1590. Poder de Vega a An
tón de Sepúlveda de Leyva, residente en Se
villa, y Martin Camacho de la Vega, su her
mano, para cobrar de Antón de Armijo, nuer- 
cader de Sevilla, cien ducados por libranza de 
Marcos Rodríguez, fechada en Méjico, a fa
vor de D. Antonio del Corral, tesorero de la 
Catedral de iCórdoba.

X IV

(El mismo escribano, tomo 38, folio 2514.)
3 de niovi-emibre de 1590. Inventario de los 

bienes de D. Antonio del Corral, difunto. Está 
firmado por Luis de la Vega, .como albacea, 
en unión de D. Francisco del Corral.

X V

(Escribanía de Ruy Pérez, libro 37, folio 118.) 
25 de feibrero de 1594. Luis de la Vega, a 

nombre de Alonso Fernández, inquisidor de 
Mléjieo, capellán perpetuo en las capellanías 
de Francisco Gómez de Ledesma, en el Mo- 
na.siterio de la Encarnación, recibe de Juan de 
Ledesma, Jurado de Córdoba, 10.000 maravedís 
de cepsos.

X VI

(El mismo escribano, tomo 49, folio 143 
vti'elto.)

25 de enero de 1596. Poder general para 
pleitos, causas y negocios, otorga,dos poir Luis 
de 'la Vega a favor de Esteban de Arana, ra
cionero de Córdoba, residente en Madrid.

XVII

(El mismo escribano, tomo 50, folio i 593-) 
10 de septiembre de 1596. Luis de la Ve

ga y los demás capellanes d e , la capilla del 
chantre Hoces nombran su mayordomo a Juan 
del Castillo, presbítero.

XVIII

(El mismo escribano, tomo 44, folio 1726.) 
. 15 dte septiembre de 1598. Los capdlames de

la capilla de la Virgen de la O, eti la iCatedrai, 
o sea del chantre Hoces, dan en arrendamien
to de por vida unas casas en la calle de Don 
Carlos (hoy Isabel II), en la Magdalena. El 
primer firmante es Luis de la Vega.

X IX

(Escribanía de Alonso Rodríguez de Santa 
María, libro 46, sin foliar.)

22 de septiembre de 1605. Luís de la Vega 
arrienda a Fernando del iCampo, mericader, ve
cino de Córdoba, en la calle de las Armas unas 
casas en la plazuela de las Cañas por cinco 
años, a 42 ducados cada año.

X X

(Libro I." de tostamenitos de la parroquia de 
San Andrés.)

1Ó08. “ Por el anima de Luis de la Vega, 
presbítero, cien misas rezadas.”

E s c r ib ió :

2 1 8 1 . Kalendarivn [ et ordo per- | pe- 
tvvs divini officcii reci- j tanda secvndvm > 
breviarivm j Romanum Clementis VIII. 
auctoritate reco'gnitü, cum j festis SiS; Mar
tyrum Corduben. & eorum, quae | in His
pania autoritate Apostólica j celebrantur. | 
Additis nonnullis ad ipsum notulis. | An
tore Ludouico de lâ  Vega. Presbytero, &l 

ailmm | Cordubem. Ecclesiae Capellano per-' 
petuo. { A r m a s  d e i  o b is p o  M a r d o n e s . )  Cor
dubae Apud Gabriele Ramos Bejarano. 
Anno 1607.

En 8.°— 60 hs. sin numerar, 652 foliadas y una 
sin foliar..— Signaturas t, t, t[> ^.-Z, Aa-
Zz, Aaa-Zzz, Aaaa-Qqqq, de a 8, menos la primera t, 
que tiene 4.

Portada negra y  roja.— V. en b..—-Dedicatoria a 
Mardones sin firma.— Tabula litera; dominicalis per
petua.— Carta del autor a D. Pablo de Laguna, sin 
firma.— Licencia de D. Felipe de Tassis, comisario 
general de la Santa Cruzada: Valladolid, 22 ene
ro 1604.— Licencia de los Padres de San Lorenzo el 
Real: Madrid, 16 enero 1605.— -Fr. Alonso de Cri- 
tana.— Al lector.— ^Declaración de las cifras y abre
viaturas.— Calendario en negro y rojo.— Tabla per
petua antigua y reformada para hallar el Aureo nú
mero y Epacta, y  fiestas movibles, y letras del Mar
tirologio, y la Tabla dél calendario que ha de servir 
cada un año.— Tabula temporanda in qua invenien
tur Adreus numerus, Epacta, Litera, vel .litera. Do-

. - M ... ..
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ittlnicaies. et Tabula kalendarlj et litera Martirologij 
cuininis Aunij praipositi ab Anno ,1600 usque ad 1800 
inclusive.— ^Hoja blanca.— ^Orden para hallar las fies
tas movibles por la Tabla.— Orden para hallar l;i letra 
del Martirologio.—-Para nallar la Tabla del calenda
rio que ha de servir cada año.— Del año, meses y 
días’ de cada mes.— Del bisiesto.— Cómo se sabrá 
qué letra dominical sea y haya sido en cada un año 
desde el del nacimiento del Señor hasta el año 3300. 
— De Aureo número.— Q̂ñé cosa sea Epaota. Cómo 
se sabrá e l . día en que se debe celebrar el santo día 
de la Pascua.— De las dominicas que hay desde la 
Epifanía hasta Septuagésima, y entre Pentecostés y 
el Adviento.—•Cómo se sabrá cuándo sea la primera 
dominica de Adviento.— Cómo sé sabrá la Conjun
ción y los demás dias de la luna.— Qué cosa sea 
equinoccio y solsticio, y cómo a ellos correspondan 
las cuatro Témporas.— Qué cosa sea. Indicción.—-Que 
cosa sea era.— D̂e lecciones que son principios de 
libros.— De responsos historiados.— De octava. D̂el 
Oficio menor de Nuestra Señora.— De las antífonas 
de Nuestra Señora.— D̂el verso Gloría tibí Domine.—  
De las conmemoraciones y sufragios de los Santos, y 
de dominicas y ferias.— De las antífonas propias de 
cinco ferias que vienen antes de la Natividad. De 
la traslación de Santiago y de la fiesta de San Ber
nabé, y Vincula de San Pedro.— El modo y manera 
que se ha de tener para usar este calendario perpe
tuamente.— Página blanca.— Texto.

* (Valdenebro.)

V ega y  Bernia (D; Rafael de). Nació en 
Córdoba a i i  dé febrero de 1811 y fité hijo 
dé D, Fernando. Estudió en Sevilla Derecho 
y allí -se casó con una hija de un catedráti
co de la Universidad llamado Domínguez. Con
cluida la carrera se estableció en Córdoba, y 
en 1836 era nacional y  como tal fué uno de 
los defensores del fuerte o sea de San Pe
lagio contra la facción Gómez. .Allí cayó pri
sionero y  sufrió todas las penalidades dé aque
llos militares improvisados que Gómez se lle
vó. Sobre su prisión y aventuras escribió una 
poesía muy larga titulada E l Prisionero^ que 
se , publicó en el Boletín Oficial de Córdoba, 
el día 28 de febrero de 1837. Vuelto a Se
villa y  viviendo con sus suegras, fué el día

7 de agosto de 18139, tioche, a la Ca
tedral a pedir que llevasen el Viático a su 
suegra, y estando llamando en la puerta del 
Perdón, se le cayó el Irrazo derecho a la estatua 
de San Podro que la decora y lo mató. La casa 
donde nació es la número ó de la calle de los 
Moros. Escribió bastantes poesías, unas publi
cadas en los periódicos de entonces y muchas 
quedaron inéditas y se han perdido.

V ega y  del C astillo-(D. Mariano de). Na
ció en Córdoba, hacia 1840 y siguió la ca
rrera eclesiástica en el Seminario Conciliar 
de San Pelagio. Murió en 1871.

Escribió:

2182. Oración funebre que en las so
lemnes honras costeadas, por la Excma Di
putación Provincial en el día 28 de sep
tiembre "de 1870 por el eterno descanso 
de los finados en la batalla de Alcolea, pro
nuncio eh Pbro'. D. Mariano de Vega,y del 
Castillo. ( V i ñ e t a . )  Córdoba. 1870 . .Irnpren- 
ta de D. Rafael Arroyo, calle del Cister, 
núm. 1 2 . ' ' ,

■” En 4.°— is págs.

V ega Morillo y  A üuilar (Dr. D, Juan de). 
Natural de Cabra, doctor en Teología.

■ Escribió:

2183. Historia de la nobilissima ciu
dad de Egabro, hoy villa de Cabra en la 
diócesis de Córdoba en el Andalucía, que 
esoribia el Dr. D. Juan de Vega Murillo y 
Aguilar, canónigo magistral de la coliegial in
signe de San Patricio de la ciudad de Lorca, 
naburail de la misma villa. Año de 166 8 .

,Ms. en 4.“ de la Biblioteca Nacional, G. 183., ;

Está dedicado al Duque de Sesa y Baena. 
lie g a  'en süs noticias hasta el siglo xvi.

El autor dice al principio;
’ “ Mira, lector, que esta no es historia, Sino 
apuntaciones, y  así no me culpes lo truncado 
de la obra.” ■ '

Según Muñoz Romero, 110 merece mucho 
crédito en la historia antigua.

V elasco (Fr. Femando). Nació en la Puen
te de Don Gonzalo y tomó el hábito y .profesó 
en el convento de San Pablo de Córdoba.
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Predicó la oradóli fúnebre en las honras del 
P. Fr. Juan Vázquez, que se imprimió.

(G óngora-M uñana.J

V eneüas (D. Pedro). Niatural de Córdoba, 
“caballero de gran autoridad en las cuestio
nes del rey D'. Alfonso. (¿XI?). Alcalde íd'a- 
yor de Córdoba y traductor del Fuero que 
a  la misma dió San Fernando” .

(Ramírez de Arellano (D. Teodorairo) en sus Pa
ceos por Córdoba.)

V e r a  (Fi;. Cristóbal de). Natural de Cór
doba. Fraile agustino que floreció en el si
glo XVII y  de quien no habla Nicolás An
tonio. Según D. Carlos Ramírez de Arellano 
publicó varias obras místicas que ni hemos 
visto ni hallamos mencionadas.

V i d a  y  Pinto (Fr. Francisco de). Natural 
de Lucena, Provincial que fué de la Orden 
de franciscanos observantes de la provincia 
de Granada.

Escribió;

2184. Theologia Scholasticae Liber unus.
Ms. dividido en seis tratados, escritos en 1745-

2185. Medula de la Theologia Moral.
Ms. sin fecha, dividido en nueve tratados.

Ambas obras las poseía en i8o8 Ramírez 
de Luque.

V ida y ‘ Quesada (D. Rafael de). Nació en 
Aguilar y lo trajeron recién nacido a Córdo
ba, bautizándolo en la parroquia de San Ni
colás de la villa, como nacido en la casa nú
mero 3 de la plazuela de ios Fajardos, dán
dose el caso de fallecer en la , misma casa
donde se supuso su nacimiento, el 30 de mar
zo de 1870. El nacimiento fué en 1825. Cuan
do le tocó la suerte de soldado, le salió un
número muy alto por el cual se libraba y  co
mo entrase en casa de un amigo y viese a 
toda la familia llorar porque le había tocado 
un número bajo, les dijo que como él no te
nía familia ni nadie que le llorase, iría por 
él y así lo hizo. Del servicio militar resul
tó cojo. Después ingresó en el Cuerpo de Te
légrafos torreros y  a l formarse el de elec
tricidad se incorporó. Como telegrafista yoU 
vió: a Córdoba y  casó con una señora de la 
casa de Cabriñana, que le sobrevivió. La Aca
demia trató de publicar las obras de Vida y

la viuda se opuso pórqtté, como era aristó
crata, no quería que se supiese que su marido 
había sido soldado y la señora decía a cuan
tos querían oírla que no quería se publicase 
la Geografía de su difunto.

Ingresó en la Academia como numerario, 
en 7 de noviembre de 1863. Era correspon
diente de la de Buenas Letras de Sevilla.

Aunque no era de gran ilustración, tenía 
talento y  gran imaginación y escribía cosas 
muy agradables.

Escribió:

2186. El Moral de la Victoria. Vn ar
tículo de Rafael de Vida y pequeñas adi
ciones por el M. de C. Con licencia de la 
Autoridad Eclesiástica. Córdoba: 188 4. Es- 
tablecimieitto tipográfico “ La Actividad”, 
Liceo, 4 1 .

En 8.“— 23 págs. y una blanca.
Anteport.— .V. en b.— Fort.— A  la vuelta, nota de 

propiedad.— P. b .— ^Artículo’ de Rafael de Vida.- 
Adiciones (son del magistral D. Manuel González 
Francés).— |Licencia del Ordinario: Córdoba, 19 abril 
1884.— P . en b.

2'187. Colección de escritos de D. Ra
fael de Vida y Quesada.

En 4,°— Cinco tomos ms. con el retrato del autor 
en fotografía.

En la biblioteca de la Academia de Ciencias, Be
llas Letras y Nobles Artes de Córdoba. .

Al frente va una biografía por Pavón, que 
es la Geografía que tanto disgustó a la viuda.

Son artículos de costumbres y tradiciones 
cordobesas. Estas, aunque casi todas son in
venciones de Vida, están muy discretamente 
escritas, , >'

(Calco de la firma.) ;

V ídal (Pepita).

218 8. P e p ita  V id a l  ( L iü e a  h o r iz o n ta l.)  

L ir a  an d alu za  p o esía s  p ró lo g o  d e  E d u a rd o

______________ _̂______;
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2,a }m a .co k.-(A d órn o.)  C ó rd o b a . 1906. Iniípren- 

ta  la  V e r d a d , G on dbm ar, 7.

En 4."— 174 págs. numeradas y C, sin numerar, 
al fin.

Fort.— íA la v., nota de propiedad.— ^Retrato de la 
autora.— V, en b.— Ded. a los Condes de Torres- 
Cabrera.— V. en b.— ^Prólogo.— P̂. en b.—-Texto.—  
Indice.— 'Obras de la autora.— V. en- b.— Colofón.-—  
V. en b.

(De mi biblioteca.)

E n  la  nata de obras se ponen como publi
cadas; V ib ra cio n es, C a n ta res, prólogo de T . 
L e iv a  Seijo , C osas que pasan. P r o sa  ligera , 

ídiem de V ita l A za .

2189. P e p ita  V id a l.— ^Cosas q u e pasan 

— ^prosa lig e ra —  ca rta  p r o lo g o  d e V ita l  A z a  

— 'C órdoba. 1906. Iin p. La> V e r d a d . G on do- 

m ar. 7.

En 4.“ alargado.— 94 págs. numeradas.— Port,—  
V. en b.— Ded.— iV. en b.— .Prólogo.— Texto.— P. b.
■— Puntos de venta.

(De mi biblioteca.)

2190, P a n filo  d e V illa b o b a . V ib r a c io 

n es. V ib ra c io n e s .— ^Ecos an d a lu ces. íN oías 

tr is te s . P o p u la re s  d is fra z a d o s . P lu m a zo s. 

R o tu n ic a s .— ^Hojas su e ltas.— A y e s . C h isp as. 

M a d rid . E sta b lec im ien to  tip o g rá fico  d e E n 

r iq u e  T e o d o ro , A m p a ro , 102, y  R o n d a  de 

V a le n c ia , 8. 1903,

En 4."— '123 págs. numeradas y 5, sin numerar, 
al fin.

Cubierta en litografía con una cabeza de mujer 
cantando y pulsando una lira.— ^Anteport.— V̂. en b.—  
Fort.— A  la v., nota de propiedad.— ^Prólogo' firmado 
Juan Leiva Seijo.— V .  en b.— Hoja que sirve de cu
bierta a las Vibraciones. Otra igual en cada parte 
de las en que está dividido el texto.— ^Texto.— Indi
ce.— Nota de donde se vende el libro.

F ué el prim ero que publicó P ep ita  V id a l 
y  no se atrevió  a dar su nombre.

(De mi biblioteca.)

ViENA (Br. Pedro de). Natural de Córdo
ba.

Escribió, según Vaca de A lfaro:

. 2191. Comedia Sofrosniba Baccalaurei
Petri Vienne Cordubensis acta in Complu- 
tensi theatro dum ipse, artem Rhetoricam 
profiteretur Rectore per Magnificq Domino 
D, Doctore Joanne de Barrientos anno a Na

tivitate Domini millesino quingentessimo trl- 
gessimi quinto. Cum asignatione anni im- 
presionis 15 3 6 , per magnifico Domno D. 
Alfonso Hernardo Cordubensis, et maio
rum nobilitate insigni, 'et indole preclaro. 

E n  4."

V iciU E H A  (D. Rafael). Natural de Córdoba. 
Empleado en la curia eclesiástica. Falleció en 
Córdoba en 1874.

Escribió:

2192. Tesoro eucaristico. Oraciones y 
devociones-para antes y despues de la con
fesión y sagrada comunión. Sacadas de los 
mejores autores por D. Rafael Viguera. 

( V i ñ e t a . )  Córdoba. Imprenta de Garda. 
1844.

E n  16 .”— 213  p ágs, '
Poi-t. —  V .  en  b.— P ró lo g o .— D e v o ta  e x h o rta tio  

ad  S a cra m  C om unioneni. —  D o s p ágs. b lan ca s.— L a  

con cep ción , en lito g ra fía .— T e x to s .— P. b.— 'Indice.— 3 

p á g in a s  b lan ca s.

Según el Sr. Pavón, Vigueras le prestó su 
nombre, para que figurara como autor, al ca
nónigo don J. R. de Ubillos.

V iL C H E S  (D. Jerónimo de). Nació en Fuen
te Obejuna en 20 de febrero, de 1702. Tomó 
el .hábito de monje basilio y  fué novicio en 
-el convento- de Posadas llamado de Nuestra 
Señora de Gracia. Ingresó a 14 de julio de 
1718. Después de su profesión pasó a Sevilla 
y allí estudió Filosofía y Teología. Fué dos 
veces- abad del colegio de Córdoba y más tar
de Provincial de Andalucía. A l finalizar esté 
cargo en 1752, siguió de definidor general has
ta 1755, en que por tecréra vez vino a la .aba
día de Córdoba. En 1758 fué elegido presi
dente del Capítulo por Letras romanas, y . en 
1761 se le nombró asistente general. Murió 
en Córdoba, a 13 de junio de 1766, y se le 
enterró en su convento.

Escribió:

2193. Ave Maria. Novena de Mariá 
Ssma. de Gracia. Exercicio uti!, qve para 
elogiar a la Reyna de los Angeles eit sü 
milagrosa Imagen, que con el Soberano Ti
tulo de Gracia se venera én el Monasterio 
de Mo-nges Basilios de la, Yilla.d.e.Rosadas.
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tiottifivso ei Padre Lector jubilado D . G e- 

ron yn io  V ilch e s , M o iige  del m ism o In sti

tuto. D a la  a la  e.staiiipa el P . D . S a lv a d o r  

d e Que.sada, R elig ioso  del d icho M o n aste

rio . { R e g le t a . )  E l Illm o. S eñ o r D . P ed ro  

d e S a la za r , O bispo de C o rd o va , concede 

q u aren ta  dias de In dulgen cia  a  los que h i

cieren, o asistieren  a  esta N oven a. ( A l  f i n . )  

Im p ressa  en C o r d o v a ; en la  C a lle  de la  L i 

b rería , en  C a s a  de D o n  S im ón  de O rte g a , 

y  L eó n , P resb it. Im p ressor M a y o r  d e la  

c iu dad , y  del Santo O ficio . A ñ o  de 1739.

iVjq g/*— 3 hs, sin  fo lia r  y  4 2  p ágs. nuiiiex*adas. 

S ig n a tu ra s  A - C  de a  8 hs.
P o rt. orlada. —  V . en b. —  A p ro b a ció n  del P . 

Juan  d e Ü sca zen a de la Com pañía de J e s ú s :  C órd ob a, 

14  ju lio  1739. —  L icen cia  de la  O rd e n : S e v illa , 

14  ju lio  1739.— L icen cia  del O rd in a rio : C órd ob a, ló  

ju l i o  1739.— E xh o rta ció n . —  A d v e rte n cia s.— T e x to . 

— S eñ a s de la  im presión.
(.V aldenebro.j

2194. Reglas, y  Constituciones de el Co

legio de Jesvs, Maria, Joseph, y  Santa Ro- 

.salia, que para, enseñanza de Niñas Fundó 

en Valla-Franca (sk) el Venerable Padre 

Don Luis Perez Ponce, Vicario de ella, y  

Comissario de el Sauto {errata) Oficio y  V i

da de el mismo Venarable (otra) Padre Fun

dador. Dedicada por el mismo Colegio al 

Illmo. Señor D. Pedro de Salazar, y  Gon- 
gora, Cavallero del Orden de Calateaba, del 

Consejo de su Magestad, y  Obispo Dignis

simo de Cordova. Escriviola el P. M . D. Ge- 

ronymo Vilches, Difinidor de la Provincia 

de Andalucía del Señor San Basilio Magno. 

Impresso en Córdoba; en la Librería, por 

Diego de Val verde y  Leyva, y  Diego Rodrí

guez.
En 4.°— 20 hs. sin foliar, 87 páginas numeradas y 

una blanca para la biografía y 2 ts, sin foliar y 31 
págs. numeradas y una blanca para las Rctjlüs.— Sis* 
naturas de uno hasta cinco asteriscos más A-L para 
lo primero y Aa-Dd para lo segundo, todas de cuatro 
jls.^Los preliminares de las Reglas, sin signaturas.

Fort, orlada. —  V. en b. —  Dedicatoria fechada 
en el colegio de Jesús, María y Joseph de Villafran- 
ca, 13 diciembre 1741, firmada por Ana de la Concep- 
siÓBi, hermana mayor : Marina de la Cruz, maestra

d e  n o v i c i a s  ¡ . J u a n a  d e  ¿ a n t a  T e f e s á ,  p f e s i d e n t a ,  é  
I s a b e l  d e l  S a n t í s i m o  , S a c r a m e n t o ,  c o n c i l i a r i a . — A p r o 
b a c i ó n  d e l  F .  A l o n s o  R o d r í g u e z :  C o l e g i o  d e  N u e s 
t r a  S e ñ o r a  d e  l a  P a z  d e  l a  c i u d a d  d e  C ó r d o b a ;  3 
n o v i e m b r e  1 7 4 1 - — L i c e n c i a  d e  l a  O r d e n :  c o l e g i o  d e  
S a n  B a s i l i o  M a g n o  d e  l a  c i u d a d  d e  S e v i l l a ,  13 n o 

v i e m b r e  1 7 4 1 . — A p r o b a c i ó n  d e  F r .  A n d r é s  d e  R o 
b l e s :  C a s a  g r a n d e  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a  d e l  C a r m e n  
d e  O b s e r v a n c i a ,  e x t r a m u r o s  d e  C ó r d o b a ,  30 n o v i e m 
b r e  1 7 4 1 . — - L i c e n c i a  d e l  O r d i n a r i o :  C ó r d o b a ,  3 0  d i 
c i e m b r e  1 7 4 1 . — ^ V i d a  d e l  v e n e r a b l e  p a d r e  D .  L u i s  
P é r e z  P o n c e . — P r o t e s t a  d e l  a u t o r . — P á g i n a  b l a n c a . —  
N u e v a  p o r t a d a  o r l a d a  p a r a  l a s  R e g la s .  ^ V .  e n  b .  
T e x t o . — A p r o b a c i ó n  d e l  O b i s p o :  C ó r d o b a ,  1 4  m a r 

z o  1 7 4 1 . — . P .  b .
De la primera parte, o sea la Vida, del ve

nerable, se -hizo tirada aparte, que reseña el 
señor Valdenebro al número 493 de su obra 
La Imprenta en Córdoba.

2195. Justa demostración, expression 
tierna, y manifiesto funebre, que la amante, 
y agradecida Familia del Illmo-. y Rnio. Se
ñor D. Miguel Vicente Cebrian y Augustin, 
Obispo que fue de Córdoba, y antes de Co
ria, hizo en las Honras, y cabo de vn año; 
dispuestas y celebradas a impulso de su 
amor, y de la mas reconocida memoria a su 
Illmo. Dueño, y venerado amo, el dia ocho 
del mes de Junio del año 1 7 5 3 . en la Sta. 
Iglesia de Córdoba, en la Nave de la Con
cepción, y Capilla de Nuestra Sra. del Pilar, 
ante cuyo Altar yace sepultado su Cuerpo. 
Dixola el Rmo. P. M. D; Geronymo Vil- 
ches, del Orden de S...Basilio Magno, Maes
tro del Numero de su Provincia de Andalu
cía, Ex-Provincial, y Definidor General de 
ella, y Examinador Synodal dell Obispado de 
Córdoba. Y  se 'dedica por la misma familia 
a la Excma. Señora Doña Maria Hipolyta 
Cebrian y Patino, Condesa de Fuen-Clara 
sobrina de dicho Ilkno. Sr. Obispo difunto. 
{ L in e a  h o r is o n t a l . )  En Córdoba; En la Ca
lle de la Librería, por Anitonio Serrano, y 
Diego Rodríguez.

En 4.«— 12 hs. sin foliar, 4V  págs. numeradas y 
una blanca.— Signaturas **, **♦ , A-F de 4 hs.— Apos
tillas. ■

Fort, orlada.— V̂. en b.— Dedicatoria firmada por 
la farhilia del Obispo; Córdoba, 20 julio i 753.-^ 
Aprobación de D. Francisco Xavier .Delgado, niagis-
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tfa! de Córdoba: 22 julio 1753.— ^Líceiioia del Ordi
n a r i o 22 julio 1753.— Censura de Fr. Juan Váz
quez: Real Convento de San Pablo (Córdoba), 16 
agosto 1753.— Licencia del Corregidor de Córdoba: 
2( julio 1753.--Texto.— P̂. b.

(Valdenebro.)

2 1 9 6 , V id a  d e  la  V .  S ie r v a  d e  D io s  S o r

U r s u l a  d e  S a n  B a s il io , r e l ig io s a  d e l c h o ro  

e n  e l c o n v e n to  d e l C is te r  d e  la  c iu d a d  d é  

C o r d o v a ,  e s c r i ta  p o r  e l M . R .  P .  M .. D . G e - 

r o n y m o  d e  V ilc h e s ,  M o n g e  B a s il ia n o  e n  su  

c o le g io  d e  d ic h a  G iu d a d ,  E x a m i n a d o r  S y -  

n o d a l  d e  s u  O b is p a d o ,  y  d e l  A rz o b is p a d o  

d e  S e v illa , E x - P r o v i n c ia l  d e  su  P r o v in c ia  d e  

A n d a lu c ia ,  y  ̂ A s s is te n te  g e n e r a l  d e l  m ism o  

O r d e n  p o r  la s  d e  E s p a ñ a .  Q u ie n  l a  d e d ic a  

a l S a g r a d o ,  y  D e ific o  C o r a z ó n  d e  J e s ú s .  E n  

C o r d o v a :  E n - l a  O f ic in a  d e  D ie g o , y  J u a n  

R o d r ig u e z ,  I in p r e s s o r e s  d e  la  D ig n id a d  

E p is c o p a l ,  y  d e  d ic h a  c iu d a d .  C a lle  d e  la  L i 

b r e r ía ,  p o r  F r a n c i s c o  S .e r ra n o , y  F e r n a n d o  

S á n c h e z .  ¡
En 4.'’— 14-hojas sin foliar, 674 págs. numeradas y 

3 hs. sin folios.— Signaturas ((J-1 [ j j  C] CE’
Aa-Zz, Aaa-Zzz, Aaaa-Qqqq, de a 4 hs., menos la

C C d C   ̂  ̂ .. ^ ,
Port.— V̂. en b. —  Dedicatoria. —  Aprobación del 

Colegio de Santa María de la Paz, de Córdoba, 6 
noviembre 1762.-—Licencia de la Orden: Madrid, 15 
noviembre 1762.— Censura de Fr. Andrés de Santa 
María: Córdoba, 12 diciembre 1763.— Licencia del 
Ordinario : Córdoba, 17 diciembre 1762. —  Facultad 
dada por el Consejo para vender el libro: Madrid, 
10 diciembre 1763.— Prólogo.— Protesta del autor.-;  ̂
Retrato de la Venerable grabado en cobre por Jea" 
Diez, en Córdoba, 1763.—-P. en b.— -Texto.—-Indice.

' (De mi biblioteca particular.)

2 1 9 7 . V id a  d e l N .  S ie r v o  d e  D io s ,  y  

M . R . P .  M . D o n  J u a n  A g u s t ín  B o r re g o , 

m o n g e  d d  o r d e n  d e  S a n  B a s il io  M a g n o  e n  

e s ta  P r o v in c ia  d e  A n d a lu c ia ,  s u  V ic a r io  G e 

n e r a l  p o r  la s  d e  E s p a ñ a ,  y  G r a n d e  o p e r a r io  

E v a n g é l ic o  e n  e s te  O b is p a d o  d e  C ó rd o b a , 

e n  c u y a  d u d a d  m u r ió  c o n  f a m a  d e  s a n t id a d ,  

e n  s u  C o le g io  d e  M a r i a  S a n t i s s im a  d e  la  

P a z  a  t r e in t a  d e  A b r i l  d e  m i l  s e te c ie n to s  c in -  

q u e n ta  y  s ie te  a ñ o s ,  y  s e s e n ta  y  s ie te  d e  su  

e d a d ;  e s c r i ta  p o r  e l M . R . P .  M . D .  G e ro -  

n y m o  d e  V ilc h e s ,  e x - P r o v in c ia l  d e  d ic h a

P r o v in c ia  B a s i l ia n a  d e  A n d a lu c ia ,  y  E x a m i

n a d o r  S y n o d a l  d e l A r z o b is p a d o  d e  S e v illa , 

y  O b is p a d o  d e  C ó rd o b a ;  q u ie n  la  d e d ic a  a  

M a r i a  S a n t i s s im a  d e  la  P a z .  T i tu la r ,  y  P a 

t r o n a  d e  d ic h o  C o leg io . A ño- ( E s c u d o  t ip o 

g r á f i c o  d e l  im p r e s o r . )  1 7 6 6 . E n  C ó rd o b a :  

E n  la  O f ic in a  d e  D ie g o  y  J u a n  R o d r ig u e z ,  

C a lle  d e  l a  L ib r e r ia ,  p o r  A n tím io  S e r ra n o , 

y  F e r n a n d o  S á n c h e z .

En folio.— 26 hs, sin foliar y S32 págs. numera
das.— Texto a dos columnas.— Apostillas.

Fort.— Y. en b.— La Virgen de la Paz, grabada 
en madera. —  Dedicatoria firmada. —  ̂Aprobación del 
Colegio de Santa María de la Paz, de Córdoba, fir
mada por D. Luis de Morales, abad; maestro D. Al
fonso Ruiz de Víana y  D. Francisco Calero, lector 
de Prima: Córdoba, 2 marzo 1764,— Liceneia de la 
Orden: Monasterio de Nuestra Señora del Destie
rro, extramuros de Granada, 6  marzo 1764.— Âpro
bación de Fr. Andrés de Santa María; Convento de 
Carmelitas Descalzos de Córdoba, 12 abril 1763.—  
Licencia del Ordinario; Córdoba, z mayo 1763.—  
Licencia del Consejo; Madrid, 24 diciembre 1763.—  
Prólogo.— Protesta del autor. —  Retrato del P. Bo
rrego grabado en cobre por Juan Diez, 
doba, 1766.— P. b.— ^Texto— Indice.

(De mi biblioteca particular.)

Cór-

2 1 9 8 . T r i u n f o  a n g e lic o  d e l c e le s te  p r in 

c ip e , p o d e r o s o  p r o te c to r ,  y  g lo r io s o  c u s to 

d io  d e  l a  C iu d a d  d e  C p rd o h a  S a n  R a f a e l .  

C o m p u e s to  d e  su s  e x c e le n c ia s , P a tr o c in io  y  

D e v o c ió n , p a r a  g lo r ia  d e l S a n to  A rc á n g e l ,  

c o n f ia n z a , y  c o n su e lo  d e  lo s  C o rd o b e se s , y  

m a y o r  e s t im u lo  d e  s u s  v e n e ra c io n e s ,  y  c u l

to s .  O b r a  p o s tu m a  d e l M . R .  P .  M . D .  G e

ró n im o  d e  V ilch e .s , M o n g e  B a s il ia n o  d e  e s ta  

P r o v in c ia  d e  A n d a lu c ia ,  E x a n r in a d o r  S y 

n o d a l  d e l A rz o b is p a d o  d e  S e v illa , y  O b is 

p a d o  d e  C ó rd o b a , y  P r o v in c ia l , - q u e  fu e  d e  

l a  d ic h a  P r o v in c ia  d e  A n d a lu c ia .  S a c a la  a  

lu z  el C o le g io  d e  N .  P .  S . B a,silio  M a g n o  

d e  d ic h a  c iu d a d  d e  C ó r d o b a ; q u ie n  re v e r e n 

t e  l a  C o n s a g ra ,  y  D e d ic a  a  su  T itu la r^  y^ 

P a t r o n a  M a r i a  S m a . d e  l a  P a z .  S iendo- A b a d  

di R .  P .  L e c t .  J u b . D . J o s e f  R atm on P lu r -  

ta d o .  ( L i n e a  h o r i s o n ia V )  C o n  lic e n c ia . E n  

G o rd o b a i e n  l a  O fic in a  d e  D . J u a n  R o d r í 

g u e z ,  c a l le  d e  l a  L ib r e r ia .  A ñ o  d e  1 7 8 1 .
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En 4 “ — 5  hs. sitt foliar y 416 págs- numeradas, 
port.— ~V' en b,— Prólogo.— Tejsto.— T̂abla,

(Valdenehro.)

2 1 9 9 . E x e rc ic io s  e s p ir i tu a le s  p a r a  r e l i

g io s a s , d is tr ib u id o s  e n  d ie z  d ia s , c o n  d iez  

M e d i ta c io n e s ,  d ir ig id a s  a l  c u m p lim ie n to , y  

p e r f e c c ió n  d e l E s ta d o  .R elig ioso . C o n ap u es- 

to s  p o r  e l M . R . P . M . D . G e ro n y m o  V il-  

c h e s , M o n g e  B a s ilia n o , E x a m in a d o r  S y n o -  

d a l d e l A rz o b is p a d o  d e  S e v illa , y  O b is p a d o  

d e  C ó rd o b a , e x -P r o v in c ia l  d e  su  P ro v in c ia  

d e  A n d a lu c ia , y  A ss is te n te  g e n e ra l d e l  m is 

m o  O r d e n  p o r  la s  d e  E s p a ñ a . V a n  a ñ a d id a s  

u n a s  b r e v e s  m e d ita c io n e s  d e  l a  P a s ió n  d e  

N tr o .  S r .  J e s u -C h r is to  c o n  el t i tu lo  d e  R e -  

lo x  d e  a m o r  e n  g o lp es  d e  d o lo r , d e l m ism o  

A u to r .  O b r a  p o s th u m a . C o n  lic e n c ia . E n  

C ó rd o b a  e n  la  O fic in a  d e  J u a n  R o d r ig u e s ,  

C a lle  d e  l a  L ib re r ía .

En 4.°— 14S págs.— ^Signaturas A^T, de a 4 hs., 
menos la última, que es de ja.

Port.— V. en b.— ^Dirección para los ejercicios, 
distribución y advertencias.

(Valdenebro.)

2 2 0 0 . ’í* C o n s id e ra c io n e s  p a r a  a n te s ,  v 

d e s p u e s  d e  l a  S a g ra d a  C o m u n ió n , y  p o d r á n  

s e r v i r  p a r a  la  C o m u n ió n  E s p ir i tu a l .  E s c r i 

ta s  p o r  e l M . R . P .  M . D . G e ro n y m o  d e  

V ilc h e s , d e l O rd e n  d e  S a n  B asilio . C o n  l i 

c e n c ia :  E n  C ó rd o b a  e n  la  O fic in a  d e  D . J u a n  

R o d r íg u e z .

En 16.“— 3, hs. sin foliar.— Signatura A.
Port.— V. en b.— T̂exto.

(Valdenebro.)

Hay una biografía del P. Vilches escrita 
por el P. D. Juan de Gajvez, e impresa en 
Córdoba en 1766, por los Rodríguez.

Poseemos un retrato al óleo de este escritor.

2 2 0 1 . C o m m e n ta r iu m  in  E z e c h ie le m  

P r o p h e ta m . R o m a  a p u d  A lp h o n s u m  Z a n n e - .

tu m . 16 0 6 .

En folio..— 3 tomos.
(Nicolás Antonio.)

2 2 0 2 . R e m ig ii  R h e m e n s is  in  E p is .to la s  

S . P a u l i  T r a c t a tu s .  M a g u n tis e  a p u d  J o a n -  

n e ra  A lb in u m . 1 6 1 4 .

En folio.
(Nicolás Antonio.)

2 2 0 3 . O fic io  d e l C a p i tá n  y  S o ld a d o  C a 

tó lic o  c o m p u e s to  p o r  S a n  F e r r a n d o  D ia c o 

n o  d e  C a r ta g e n a  e n  A f r ic a .  A m b e r e s  p o r  

G a s p a r  B e lle ro . 1 6 1 7 .

En I2.°
(Nicolás Antonio-Navarrete.)

2 2 0 4 . R e la c ió n  d e  la  a n t ig u a  J e r u s a le m , 

r e m it id a  a  F e l ip e  I I .

Ms. de la Biblioteca Nacional.— Q. 220, p. 134.
(Gallardo.)

ViLLALPANDO (el P. Juan Bautista de). Na
tural de Córdoba. Jesuíta sapientísimo en Sa
gradas Escrituras, profundo teólogo, filósofo 
y matemático, comentarista del profeta Eze- 
quiel, sobre cuyos datos trató de reconstruir 
el templo de Jerusalén, aunque no con el acier
to que lo ha hecho Mr. Perrot. Murió en 
Roma, en 23 de mayo de 1Ó08, de cinraenta y 
sets años. , _

Escribió: - : ■

ViLLANUEVA Y OcHOA (D. Dionisio). Cono
cido por D. Dionisio Solís. Fué hijo de don 
Juan Villanueva y D.”' Antonia de Rueda, y 
nació en Córdoba, en 1774. Estudió en Sevi
lla con D. Justfmo Matute Latín, Retórica 
y Poética, y con el maestro Ripaz la Música. 
Antes de los quince años de edad había tra
ducido las odas de Horacio con tanto gusto 
y  acierto que Forner ile llamaba el Fr. Luis 
de León moderno. A  Forner se las mostró 
Matute. Para no ser gravoso a sus padres 
entró en una compañía de cómicos para to
car en la orquesta el violín y  al mismo tiem
po siguió estudiando y  aprendió Lenguas vi
vas, Geografía, Historia, Legislación y  Eco
nomía política. Además empezó a escribir para 
el 'teatro, estrenando en Valencia una tonadilla 
a la que le puso letra y música. En 1793 fué 
a Madrid de primer ajmntador al teatro de la 
Cruz, abandonando la profesión de violinis
ta. Ya' toda la vida fué apuntador y. aunque 
vivió pobre, no abandonó los estudios, apren-' 
diendo, sin maestros, francés, italiano, inglés 
y  griego. Al ocurrir en 1808 la invasión fran
cesa acudió al llámamiento de la patria’ y  sen
tó plaza de granadero en el regimiento de vo
luntarios de Madrid. Cayó prisionero en la 
batalla de Ocafia, y  conducido a Madrid, en
fe rm o  de t i f u s  c a s tre n s e  (q u e  co m u n icó  a  su
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familia), obtuvo la libertad a instancias de su 
mujer la actriz D.®’ María de Ribera. En 1823 
acompañó a Cádiz al Gobierno constitucional, 
por lo cual fué confinado en Segovia y se pro
hibió la representación de alguna's de sus obras. 
Murió en Madrid en 1834, en la misma obscu
ridad en que había vivido, y dejó un hijo lla
mado D. Dionisio Solís, que fué médico de 
Cámara. Fué socio corresponsal de la patrió
tica de la Habana.

Escribió:

2 Z05 . C a m ila .— T r a g e d ia .

Es un arreglo de Los Horacios de Corneille.

2206. Z e ila r  o la  fa m ilia  arabe. C o m e- 

día.

Es imitación del Ahufar, de Mr. Ducis, con 
muy buena versificación.

2207. T e llo  d e  N e i r a .  C o m e d ia .

Ms.

2208. B la n c a  d e B o rb o n . D ram a.

Ms.

2209. L a  p u p ila . C o m ed ia .
Ms. . ■ .

2210. "Las l i te r a ta s .  C o m e d ia .

Ms. ' ' ' -r

2211. Misantropía y  arrepentimiento,

Traducida de Kotnebue.

2 2 12 . Oresltes.

Traducción de Alfieri.

2 2 13 . Virginia.

Traducción de la de Alfieri.

2 2 14 . J u an  de C a lá s .

Traducción de la de Qienier.

2 2 15 . P o l im e n e  o  lo s  m is te r io s  d e  
E le u s is .

Representada en Madrid, en 1826.

2 2 16 . E l  D e lir io .

Opera traducida.

2 2 1 7 . G rise ld á .

Opera traducida.

22 18 . H o ra c io s  y  cu ria cio s,

T ra d u c c ió n ,

2 2 19 . C o lecció n  d e poesías líricas pre^ 

p a rad a s para  la  im prenta.

Ms.

N o  se  pub licó  p o r  a ta já r s e lo  al a u to r  la  
m u ir te .

S e  d is tin g u ió  com o refund id io r d e  o b ras a n 
tig u a s , y  se  len cu en tran  re fu n d id a s  por é l ;

La Villana de Vallecas.
Por el sótano y el torno.
Cuantas veo, cuantas quiero.
La dama duende.
Marta la piadosa.
E l Ricohombre' de Alcalá.
García del Castañar.

(Ramírez de Arellano, D. Carlos.)

D o n -F ra n c is c o  de B o r ja  P a v ó n  tu v o  g ra n  
em p eñ o  en  e n c o n tra r  la  p a r t id a  de n ac im ien 
to  de este  e sc r ito r  y  n o  pudo  h a lla r la .

ViLLAEREAL (L a  V . M . C a ta lin a  de Jesú s.) 
N a c ió  en  L u c e n a  a  14  d e  en e ro  de 1564 , y  m u 
r ió  a  19  d e  m a rz o  de 1664 . F u é  fu n d a d o ra  del 
c o n v e n to  d e  S a n ta  (C lara d e  L u cen a .

E s c r ib ió :

2220. O b ra s  en  p ro sa  y  v e rso  

V .  M . C a ta lin a  d e Jesú s V illa rre a l,

Ms.

de la

■Ocho to m o s e n  fo lio  m uy  ab u ltad o s, donde 
se r e f ie r e n  la s  rev e la c io n e s  y  ap a ric io n es  que  
tu v o  la  e sc r ito rá , su  h is to r ia  y  la  de la  fu n d a 
c ió n  del, co n v en to  y  a lg u n a s  d o c tr in a s  re lig io 
sas . C om o la  a u to ra  n o  sab ía  e sc r ib ir , d ictó  la  
o b ra  y  la  e scrib ió  la  m a d re  P o te n c ia u a  de 
S a n  B e rn a rd in o .

(Ramírez de Luqúe.)

V illa-Z eballos (D. P e d ro  L e o n a rd o  d e ). N a 
tu r a l  d e  C ó rd o b a . V in c u lis ta . H o m b re  sap ien tí
sim o  de q u ien  a p en as  q u e d a n  n o tic ia s  p o r no  
h a b e r  e sc r ito  casi n a d a . V iv ía  en  c a sa  p rop ia , 
en  la  ca lle ju e la  q u e  lle v a  su  n o m b re , y  a llí re 
u n ió  u n a  g ra n  co lección  de an tig ü ed ad es , que 
a h o ra  e s tá n  e n  el M u seo  L o rin g ia n o  en  M álaga, 
E s ta b a  re la c io n a d o  co n  todos lo s sabios de su 
tiem p o , q u e  le  c o n su ltab an  en m a te r ia  a rq u eo 
ló g ica , y  e p tre  los que  g o zab a  d e  g ra n  c ré 
d ito . ;

E s c r ib ió :

2 2 2 1. (Cantas de D . P e d ro  L eo n ard o  de 

V illá -Z e b a llo s , sob re m éd a lla s: añ o  de 1730.

Ms. de la Biblioteca Nacional. Cc-5s.

i aaíi
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Zamora y  Hurtado (D. Pedro de). Natural 

de Lucena. Eii 1638 era. dootoral y  provisor en 
Málaga. El obispo de Málaga, señor Henríquez, 
construyó en las Lagimillas un cementerio para 
los apestados de 1637, y en el pedestal de la cruz 
del centro se puso una inscripción latina a ma
nera de epitafio, de los treinta mil cadáveres 
allí sepultados, escrita por Zamora. En 1640 
se fundó, también en Málaga, la eririita de 
San José, y sobre la pmerta se puso otra ins
cripción' latina, obra del mismo.

Fue vicario e inquisidor de Madrid, abad 
de 'Santa Leocadia y doctoral en Toledo, 
asistente y  regente de Sevilla, maestre de cam
po general, consejero de Indias y  consejero 
electo de Castilla. En 27 de julio de 1658 escri
bió a su hermano D. Francisco una larga carta, 
de la que Pamírez de Luque copia algunos pá
rrafos, y en ella dice que la víspera de Santiago 
recibió por correo extraordinario varios plie
gos, en los que Felipe IV  le enviaba los diplo
mas de asistente de Sevilla y su tierra, de admi
nistrador gaieral de millones, de superintenden
te y  juez conservador de las alcabalas, “ prueba 
•—dice—  de cuán bien servido se halla S. M. de 
mi procedimiento de lo que he obrado en esta 
ocasión del tumulto, en su real servicio, pues 
me confía a raí sólo todo el gobierno, así polí
tico como militar, así lo de justicia como reales 
armas y  de su real hacienda en la más rica y 
más dilatada provincia que tiene en su monar
quía, en ocasión que se andaba buscando perso
na a propósito para este gobierno, y andaba la 
bola entredós magnates de la córte...: y ad
vierte que el título de Maese general del cam
po sin limitación de tieñipo, no se había dado 
jamás aquí a persona eclesiástica.”  .

(Ramírez de Luque,)

Escribió:

2 2 2 2 . C a r ta  q u e  e s c r iu io  e l L ic e n c ia d o  

D o n  I P e d r o  d e  Z a m o r a  H u r t a d o ,  P r o u i s o r  

d e  la  S a n ta  I g le s ia  | d e  M á la g a ,  a  v n  A b o 

g a d o  d e s ta  R e a l  'C h a n c il le r ia  d e  G r a -  j n a d a ,  

d e  n u e u e  d e  A g o s to  d e s te  a ñ o  d e  1 6 3 7 . ( A l  

f in . )  C o n  lic e n c ia , e n  G r a n a d a ,  e n  c a s a  d e  

A n d r é s  d e  S a n t ia g o  P a lo m in o , I m p r e s s o r  

y  I M e r c a d e r  d e  L ib ro s ,  e n  la  c a lle  d e  lo s  

L ib r e r o s .  A ñ o  d e  1 6 3 7 . | V e n d e s e  e n  la  

m is m a  I m p r e n ta .

En folio.— 2 lis.— Reclamos.

Se trata de fiestas en Málaga, y está fechada 
en dicha ciudad, a 9 de agosto de 1637.

(Sancho Rayón.)

Zamorano (D. Juan José.) Natural de Espejo, 
fraile capuchino, examinador sinodal del Arzo
bispado de Granada y  Obispado de Guadlx, so
cio de la Económica de Belalcázar. Seculari
zado cuando ila expulsión de Jos frailes, fué 
beneficiado de la parroquia de San Miguel de 
Córdoba, cura de Hinojosa y capellán del bata
llón de la Milicia Nacional de Córdoba.

Murió en 1843.
Algunos dicen que nació en Hinojosa y  no 

en Espejo, como asegura D. Garlos Ramírez 
de Arellano.

Escribió:

2 2 2 3 . O r a c ió n  f u n e b r e  p r o n u n c ia d a  en  

la  S a n ta  Ig le s ia  'C a te d ra l  d e  e s t a  C iu d a d  d e  

C ó rd o b a  e l d ia  23  d e  o c tu b r e  d e l  p r e s e n te  

a ñ o  d e  1 8 3 7  e n  e l  a n iv e r s a r io  q u e  m a n d ó  ce

l e b r a r  e l E c s m o  A y u n ta m ie n to  C o n s ti tu c io -
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nal de esta Capital E n sufragio por las al

mas de los milicianos y  patriotas que murie

ron en la defensa de esta Ciudad, y  mien

tras prisioneros por la llamada facción de 

Gómez en el año pasado de 1S36. La dijo 
D . Juan José Zamorano, Ecsaminador Si

nodal del Arzoljispado de Granada y  O bis

pado de Guadix, Socio corresponsal de la 
de Am igos del País de Belalcazar, actual 

Cura Párroco de Plinojosa de pSrdoba,- y 

capellán del Batallón de su M ilicia Nacio

nal. (Viñeta.) Cordolm: Imprenta de .San- 

taló, Canalejas y Compañía i.° de NoYÍem- 
bre de 1837.,

En 4.“— 2 hs. sin foliar y 31 págs. numeradas.
Fort.— V. en b.— Dedicatoria al Ayuntamiento de 

Córdoba, firmada.— P. b.— Texto.— Notas.

2224. Discurso en la función solemne 

de la bandera para el batallón de Milicianos

Nacionales de la Hinojosa de Córdoba, ve

rificada en la Iglesia Parroquial el dia 27 de 

Enero de 1839. pronunció D. Juan José 

Zamorano, cura párroco y  Capellán del mis

mo batallón. Córdoba: Imprenta a cargo de 
Manté, 20 de febrero de 1839.

En 4 . " — 2 4  págs. numeradas.

2 2 2 5 . (Jbras de M. Tomas. Traducidas, 
por D. Juan José Zamorano.

Ms.

2226. Sistema de educación para el Del

fín por Bossuet. Traducción de D. Jujin José 

Zamorano.

M.s.

E.stas dos líltlmas obra.? las cita D. Carlos. 
Ramírez de Arellano.

E nsA-YO.—4").
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OBRAS PREMIADAS

POR LA

BIBLIOTECA NACIONAL
E IMPRESAS A COSTA DEL ESTADO 

u  Boli.nca r  lo> ío .a m »  *  ía /■ »?.»-<»(>«». P «
en el concurso de i857.— Madrid,M. iva enevra, !̂ ^̂ .̂  ̂ . ¡ ciudades, pillas, iglesias y

en el concurso de . 857-

Maddd, M. Rivadeneyra, .858, „ /m- Archipos eclesiásticos de España, pot

CatM°o b̂tográllco-bibliográfî  ̂ del Teatro 1860. (Agotada.)
 ̂ rrera y Lelrado. Obra T  c u r t e  ípuntamientosde don

Ensayo de una Biblioteca n jel Valle y D. José Sancho Rayón. Obra pre

S 2 ' ; r ; ,  ■ “ -■ *** *
(Agotado el I y  1I-) . „ ■ , . p, p.„nlio Antón Ramírez. Obra premiada en el con-

^ ‘liu^rs^de ’ f¿ h f^ S £ Í n p o r ía u fc s  y  m a n u s c r i t o s  q u e  t r a t a n  d e

obras referentes a las p r o v i n c i a s  d e  V t ^ c c p  a  J ^ i j i p u ^ e o  h

Salazar. Obra premiada en j¿an^ de Dios de la Rada y Delgado. Obra premiada en el

de iSSy.-Madrid, Manuel Tello, i88g. provincia de Burgos, por

' " T  £ » “  p» '> P"»»"» '*' t887.-M .dn<l, M.nwl

*  “ «■  P "  «•

la <<Revifta de Archivos, ^‘biftecas concurso de iSgy.-Madrid, Ti-

■“ p S a fia  ded^a'Xvisía de Archivos, gi^ r̂bi. Obra pre-

" " S f »  “-S .d rfd f T » , f í w . '“¿ f  PiP.»«P »
« r,riivff.ícS jrr.« ^



■ Colección bibhogrifico-biográfica de noticias referentes a la provincia de Zamora, por D. Cesáreo 
Fernandez Duro. Obra premiada en el concurso de 1876.— Madrid, Manuel Tello ísoi

— Segunda pane Manuscritos y  biografías, por ei Excmo. Sr. D. Leopoldo Martínez Reguera. Obra 
premiadá en el concurso de iSgS.— Madrid, Sucesores de Rivadeneyra,'i8o6.

Apuntes para un Catálogo de periódicos madrileños, desde 1661 á 1870, por D. Eugenio Hartzen- 
busch. Obra premiada en el concurso de 1878.— Madrid, Sucesores de Rivadeneyra,® 804 

Itpografta hispalense. Anales bibliográficos de la ciudad de Sevilla, desde el establecimiento de la
c X T r s o  •xí'ni, por D. Francisco Escudero y Peroso. Obra premiada en el
concurso de 1864.— Madrid, Sucesores de Rivadeneyra, 1894.

' á X T  Pérez Pastor. Obra premiada en el concurso
de 1892.— Madrid, Sucesores de Rivadenyra, 1895.

arábigo-españoles, por Francisco Ponse 
BihlTofZ n?^  premiada en el concurso de i SgS.-Madrid, Est. tip. de San Francisco de Sales, 1898. 

ñ o r  n X -  Guadala]ara y  bibliografía de la misma hasta el siglo xix,
deneyra 1899 ' en el concurso de iSgy.-Madrid, Sucesores de Riva-

María de Valdenebro y asneros. Obra
premiada en el concurso de 1896.— Madrid, Sucesores de Rivadeneyra, 1900.

don variada y copiosa noticia de impresos y manuscritos, publicaciones
KnKnrIrt dedicatorias, epigrafía, grabado, escultura, etc., por Julio Somoza de
Montsoriu. Obra oremiada en e concurso ríe rSnS_MoUrM u,. ____  __

------ ---- l a  ssivcvcsLtt u c  /11C111VUS, DlDIlOCeCaS \ MUSGOS», IQ03 .

en^eícLÍn'lso^rip"»^^^ *  España, por D. Jenaro Alenda y Mira. Obra premiada
® concurso de i865.— Tomo I. Madrid Sucesores de Rivadeneyra, iqo3.

n íf  las controversias sobre la licitud del teatro en España, por D. Emilio Cotarelo y
S y ^ S s P o s » ! '  '9°4--Madrid, Est. tip. de"̂ â «Revista de Archivos, Bibliô -

ejcritas en castellano o traducidas a este idioma, por D. Rufino 
premiada en el concurso de 1904. Tomo I, Madrid, Est.’tip. de la «Re- 

chilos Bib lotecas y Museos», 1908.— Tomo II. Madrid, Est. tip. de la «Revista de Ar-
h ioi  ̂ ’ Bibliotecas y Museos», 1908.— Tomo III. Madrid, Est. tip. de la «Revista de Archivos, Bi- 
Museos» «Revista de Archivos, Bibliotecas y
seos», fgi2  ®  ̂~  ^  Est. tip. de la «Revista de Archivos, Bibliotecas y Mu-

t  X ' X ’X X  C''‘*°8-i 8i4), por D. Manuel Gómez Imaz. Obra 
Igim ° en el concurso de 1908.— Est. tip. de la «Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos»,

Ekmonario biográfico y bibliográfico de Calígrafos españoles, por D. Emilio Cotarelo v Mori Obra
K ^ M u T e o  < TevlL '^rirclfivos,"BiSlio!
seosl,  ̂ ig le  ’ '9 '4 --T o m o  II. Madrid, ust. tip. de la «Revista de Archivos, Bibliotecas y Mu-

?• •'S®" Ribelles Comín. Obra premiada en el concurso de 
ae 1905. Tomo I. Madrid, Est. tip. de la «Revista de Archivos, Bibliotecas y  Museos», 1920.


